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A continuación se relacionan los documentos jurídicos que conforman el marco normativo y 
estratégico que regula los usos y actividades que podrán ser objeto de acciones de promoción 
dentro del territorio de la Reserva propuesta. Los textos íntegros de las disposiciones listadas se 
incluyen en la información digital adjunta a esta memoria. 
 
 

1 Normativa comunitaria 
 

Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres (DOUE L 206, 22/07/1992). 

Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que 
se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas 
(DOUE L 327, 22/12/2000). 

Decisión 2004/813/CE de la Comisión, de 7 de diciembre de 2004, por la que se aprueba, de 
conformidad con la Directiva 92/43/CEE del Consejo, la lista de lugares de importancia 
comunitaria de la región biogeográfica atlántica (DOUE L387, 29/12/2004). 

Reglamento (CE) n° 1290/2005 del Consejo, de 21 de junio de 2005, sobre la financiación de la 
política agrícola común (DOUE L 209, 11/08/2005). 

Reglamento (CE) n° 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) 
(DOUE L 277, 21/10/2005) 

Decisión 2006/144/CE del Consejo, de 20 de febrero de 2006, sobre las directrices estratégicas 
comunitarias de desarrollo rural (período de programación 2007-2013) (DOUE L 55, 
25/02/2006). 

Directiva 2008/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 2008, por la que se 
establece un marco de acción comunitaria para la política del medio marino (Directiva 
marco sobre la estrategia marina) (DOUE L164, 25/06/2008). 

Directiva 2008/99/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, relativa 
a la protección del medio ambiente mediante el derecho penal (DOUE 328, 06/12/2008). 

Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, 
relativa a la conservación de las aves silvestres (DOUE L 20, 26/01/2010). 

Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, relativa 
a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados 
sobre el medio ambiente (DOUE L26, 28/01/2012). 

Decisión 2012/13/UE de ejecución de la Comisión de 18 de noviembre de 2011 por la que se 
adopta la quinta lista actualizada de lugares de importancia comunitaria de la región 
biogeográfica atlántica (DOUE L11, 13/01/2012). 
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2 Normativa estatal 
 

Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas (BOE nº 181, 29/07/1988). 

Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General para 
Desarrollo y Ejecución de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas (BOE nº 297, 
12/12/1989). 

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Aguas (BOE nº 176, 24/07/2001). 

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes (BOE nº 280, 22/11/2003). 

Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas 
en el medio ambiente (BOE nº 102, 29/04/2006). 

Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora las 
Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE) (BOE nº 171, 19/07/2006). 

Real Decreto 342/2007, de 9 de marzo, por el que se regula el desarrollo de las funciones del 
programa MaB, así como el Comité Español del citado programa, en el organismo 
autónomo Parques Nacionales (BOE nº 72, 24/03/2007). 

Real Decreto -Ley 4/2007, de 13 de abril, por el que se modifica el texto refundido de la Ley de 
Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio (BOE nº 
90,14/04/2007). 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (BOE nº 299, 
14/12/2007). 

Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural (BOE nº 299, 
14/12/2007). 

Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos (BOE nº 23, 26/01/2008). 

Ley 6/2010, de 24 de marzo, de modificación del texto refundido de la Ley de Evaluación de 
Impacto Ambiental de proyectos, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 
de enero (BOE nº 73, 25/03/2010). 

Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino (BOE nº 317, 30/12/2010). 

Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas (BOE 
nº 46, 23/02/2011). 

Real Decreto 556/2011, de 20 de abril, para el desarrollo del Inventario Español del Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad (BOE nº 112, 11/05/2011). 

Resolución de 21 de septiembre de 2011, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático, por la 
que se publican los Acuerdos de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente en materia 
de patrimonio natural y biodiversidad (DOG nº 244, 10/10/2011). 

Real Decreto 1336/2011, de 3 de octubre, por el que se regula el contrato territorial como 
instrumento para promover el desarrollo sostenible del medio rural (BOE nº 239, 
04/10/2011). 
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Real Decreto 1628/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula el listado y catálogo español de 
especies exóticas invasoras (BOE nº 298, 12/12/2011). 

Real Decreto-Ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en materia de medio ambiente 
(BOE nº 108, 05/05/2012). 

 
 

3 Normativa autonómica 
 

Ley 13/1989, de 10 de octubre, de montes vecinales en mano común (DOG nº 202, 20/10/1989). 

Decreto 442/1990, de 13 de septiembre, de evaluación del impacto ambiental para Galicia (DOG 
nº 188, 25/09/1990). 

Decreto 327/1991, de 20 de octubre, de evaluación de los efectos ambientales de Galicia (DOG nº 
199, 15/10/1991). 

Ley 7/1992, de 24 de julio, de Pesca Fluvial (DOG nº 151, 05/08/1992). 

Decreto 260/1992, de 4 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de 
la Ley 13/1989, de 10 de octubre, de montes vecinales en mano común (DOG nº 186, 
23/09/1992). 

Ley 1/1995, de 2 de enero, de Protección Ambiental de Galicia (DOG nº 29, 10/02/1995). 

Ley 8/1995, de 30 de Octubre, del Patrimonio Cultural de Galicia (DOG nº 214, 08/11/1995). 

Ley 4/1997, de 25 de junio, de Caza de Galicia (DOG nº 133, 11/07/1997). 

Ley 7/1997, de 11 de agosto, de protección contra la contaminación acústica (DOG nº 159, 
20/08/1997). 

Decreto 101/2000, de 31 de marzo, por el que se declara monumento natural la Costa de Dexo 
(DOG nº 89, de 10 de mayo de 2000). 

Ley 9/2001, de 21 de agosto, de Conservación de la Naturaleza (DOG nº 171, 04/09/2001). 

Decreto 284/2001, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de caza de Galicia 
(DOG nº 214, 06/11/2001). 

Decreto 72/2004, de 2 de abril, por el que se declaran determinados Espacios como Zonas de 
Especial Protección de los Valores Naturales (DOG nº 69, 12/04/2004). 

Resolución de 30 de abril de 2004, de la Dirección General de Conservación de la Naturaleza, por 
la que se dispone la publicación, en el Diario Oficial de Galicia, de la cartografía donde se 
recogen los límites de los espacios naturales declarados zona de especial protección de 
los valores naturales por el Decreto 72/2004 (DOG nº 95, 19/05/2004). 

Decreto 88/2007, de 19 de abril, por el que se regula el Catálogo gallego de especies amenazadas 
(DOG nº 89, 09/05/2007). 

Ley 11/2008, de 3 de diciembre, de pesca de Galicia (DOG nº 243, 16/12/2008). 

Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia (DOG nº 222, 18/11/2010). 

Decreto 167/2011, de 4 de agosto, por el que se modifica el Decreto 88/2007, de 19 de abril, por el 
que se regula el Catálogo gallego de especies amenazadas y se actualiza dicho catálogo 
(DOG nº 155, 12/08/2011). 
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Anuncio de 21 de diciembre de 2011, de la Dirección General de Conservación de la Naturaleza, 
por el que se acuerda someter a la participación del público la propuesta de ampliación de 
la Red Natura 2000 (DOG nº 1, 02/01/2012). 

Anuncio de 2 de febrero de 2012, de la Dirección General de Conservación de la Naturaleza, por el 
que se acuerda ampliar el plazo de participación del público en la propuesta de 
ampliación de la Red Natura 2000 (DOG nº 33, 16/02/2012). 
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Este documento es un instrumento de documentación y no compromete la responsabilidad de las instituciones

►B DIRECTIVA 92/43/CEE DEL CONSEJO

de 21 de mayo de 1992

relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres

(DO L 206 de 22.7.1992, p. 7)

Modificada por:

Diario Oficial

n° página fecha

►M1 Directiva 97/62/CE del Consejo de 27 de octubre de 1997 L 305 42 8.11.1997

►M2 Reglamento (CE) no 1882/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 29 de septiembre de 2003

L 284 1 31.10.2003

►M3 Directiva 2006/105/CE del Consejo de 20 de noviembre de 2006 L 363 368 20.12.2006

Modificada por:

►A1 Acta de adhesión de Austria, de Finlandia y de Suecia C 241 21 29.8.1994

(adaptada por Decisión 95/1/CE, Euratom, CECA del Consejo) L 1 1 1.1.1995

►A2 Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República Checa, la
República de Estonia, la República de Chipre, la República de Letonia,
la República de Lituania, la República de Hungría, la República de
Malta, la República de Polonia, la República de Eslovenia y la Repú-
blica Eslovaca, y a las adaptaciones de los Tratados en los que se
fundamenta la Unión

L 236 33 23.9.2003

1992L0043 — ES — 01.01.2007 — 005.001 — 1



DIRECTIVA 92/43/CEE DEL CONSEJO

de 21 de mayo de 1992

relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y
flora silvestres

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea y,
en particular, su artículo 130 S,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (3)

Considerando que la conservación, la protección y la mejora de la
calidad del medio ambiente, incluida la conservación de los hábitats
naturales, así como de la fauna y flora silvestres, son un objetivo esen-
cial que reviste un interés general para la Comunidad, según lo dispu-
esto en el artículo 130 R del Tratado;

Considerando que el programa de acción comunitario en materia de
medio ambiente (1987-1992) (4) incluye disposiciones relativas a la
conservación de la naturaleza y de los recursos naturales;

Considerando que, dado que su objetivo principal es favorecer el man-
tenimiento de la biodiversidad al tiempo que se tienen en cuenta las
exigencias económicas, sociales, culturales y regionales, la presente
Directiva contribuirá a alcanzar el objetivo general de un desarrollo
duradero; que el mantenimiento de esta biodiversidad podrá en determi-
nados casos requerir el mantenimiento, e incluso el estímulo, de activi-
dades humanas;

Considerando que en el territorio europeo de los Estados miembros, los
hábitats naturales siguen degradándose y que un número creciente de
especies silvestres están gravemente amenazadas; que, habida cuenta de
que los hábitats y las expecies amenazadas forman parte del patrimonio
natural de la Comunidad y de que las amenazas que pesan sobre ellos
tienen a menudo un carácter trasfronterizo, es necesario tomar medidas a
nivel comunitario a fin de conservarlos;

Considerando que, habida cuenta de las amenazas que pesan sobre
determinados tipos de hábitats naturales y sobre determinadas especies,
es necesario definirlas como prioritarias a fin de privilegiar la rápida
puesta en marcha de medidas tendentes a su conservación;

Considerando que, para garantizar el restablecimiento o el manteni-
miento de los hábitats naturales y de las especies de interés comunitario
en un estado de conservación favorable, procede designar zonas espe-
ciales de conservación a fin de realizar una red ecológica europea
coherente con arreglo a un calendario establecido;

▼B
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(3) DO no C 31 de 6. 2. 1991, p. 25.
(4) DO no C 328 de 7. 12. 1987, p. 1.



Considerando que todas las zonas clasificadas, incluidas las que están
clasificadas o que serán clasificadas en el futuro como zonas especiales
de protección en virtud de la Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2
de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres (1),
deberán integrarse en la red ecológica europea coherente;

Considerando que conviene aplicar, en cada zona designada, las medi-
das necesarias habida cuenta de los objetivos de conservación estable-
cidos;

Considerando que, si bien los lugares que pueden ser designados como
zonas especiales de conservación son propuestos por los Estados miem-
bros, se deberá establecer un procedimiento para que se pueda designar,
en casos excepcionales, un lugar no propuesto por un Estado miembro
pero considerado por la Comunidad como fundamental para el mante-
nimiento o la superviviencia de un tipo de hábitat natural prioritario o
de una especie prioritaria;

Considerando que cualquier plan o programa que pueda afectar de
manera significativa a los objetivos de conservación de un lugar que
ha sido designado o que lo será en el futuro deberá ser objeto de una
evaluación apropiada;

Considerando que se reconoce que la adopción de medidas destinadas a
fomentar la conservación de los hábitats naturales prioritarios y de las
especies prioritarias de interés comunitario constituye una responsabili-
dad común de todos los Estados miembros; que ello puede no obstante
imponer una carga financiera excesiva a determinados Estados miem-
bros, habida cuenta, por una parte, de la distribución desigual de tales
hábitats y especies en la Comunidad y, por otra, de que el principio de
que «quien contamina paga» sólo puede aplicarse de forma limitada en
el caso especial de la conservación de la naturaleza;

Considerando que, por consiguiente, se acuerda que en este caso excep-
cional se debería establecer una contribución mediante una cofinancia-
ción comunitaria dentro de los límites de los recursos disponibles con
arreglo a las decisiones comunitarias;

Considerando que conviene fomentar, en las políticas de ordenación del
territorio y de desarrollo, la gestión de los elementos del paisaje que
revistan una importancia fundamental para la fauna y la flora silvestres;

Considerando que conviene garantizar la aplicación de un sistema de
vigilancia del estado de conservación de los hábitats naturales y de las
especies mencionadas en la presente Directiva;

Considerando que, como complemento de la Directiva 79/409/CEE,
conviene establecer un sistema general de protección para determinadas
especies de la fauna y de la flora; que deben establecerse medidas de
gestión para determinadas especies, si su estado de conservación lo
justifica, incluida la prohibición de determinadas modalidades de cap-
tura o de muerte, a la vez que se establecen posibles excepciones bajo
determinadas condiciones;

Considerando que, para garantizar el seguimiento de la aplicación de la
presente Directiva, la Comisión elaborará periódicamente un informe de
síntesis basado, en particular, en la información que los Estados miem-
bros le comuniquen sobre la aplicación de las disposiciones nacionales
adoptadas con arreglo a la presente Directiva;

Considerando que es indispensable mejorar los conocimientos científi-
cos y técnicos para la aplicación de la presente Directiva, y que con-
viene, por consiguiente, fomentar la investigación y los trabajos cientí-
ficos que se requieren a tal efecto;

▼B
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Considerando que el progreso técnico y científico requiere la posibilidad
de adaptar los Anexos; que conviene establecer un procedimiento de
modificación de estos Anexos por el Comité;

Considerando que se deberá crear un comité de reglamentación para
ayudar a la Comisión en la aplicación de la presente Directiva y, en
particular, cuando se adopte la decisión sobre la confinanciación comu-
nitaria;

Considerando que conviene establecer medidas complementarias que
regulen la reintroducción de determinadas especies de fauna y de flora
indígenas, así como la posible introducción de especies no indígenas;

Considerando que la educación y la información general relativas a los
objetivos de la presente Directiva son indispensables para garantizar su
aplicación efectiva,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Definiciones

Artículo 1

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por:

a) «conservación»: un conjunto de medidas necesarias para mantener o
restablecer los hábitats naturales y las poblaciones de especies de
fauna y de flora silvestres en un estado favorable con arreglo a las
letras e) e i);

b) «hábitats naturales»: zonas terrestres o acuáticas diferenciadas por
sus características geográficas, abióticas y bióticas, tanto si son
enteramente naturales como seminaturales;

c) «tipos de hábitats naturales de interés comunitario»: los que, en el
territorio a que se refiere el artículo 2:

i) se encuentran amenazados de desaparición en su área de distri-
bución natural;

o bien

ii) presentan un área de distribución natural reducida a causa de su
regresión o debido a su área intrínsecamente restringida;

o bien

▼M3
iii) constituyen ejemplos representativos de características típicas de

una o de varias de las nueve regiones biogeográficas siguientes:
alpina, atlántica, boreal, continental, estépica, macaronesia, del
Mar Negro, mediterránea y panónica.

▼B
Estos tipos de hábitats figuran o podrán figurar en el Anexo I;

d) «tipos de hábitats naturales prioritarios»: tipos de hábitats naturales
amenazados de desaparición presentes en el territorio contemplado
en el artículo 2 cuya conservación supone una especial responsabi-
lidad para la Comunidad habida cuenta de la importancia de la
proporción de su área de distribución natural incluida en el territorio
contemplado en el artículo 2. Estos tipos de hábitats naturales prio-
ritarios se señalan con un asterisco (*) en el Anexo I;

e) «estado de conservación de un hábitat»: el conjunto de las influen-
cias que actúan sobre el hábitat natural de que se trate y sobre las
especies típicas asentadas en el mismo y que pueden afectar a largo
plazo a su distribución natural, su estructura y funciones, así como a
la supervirencia de sus especies típicas en el territorio a que se
refiere el artículo 2.

▼B
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El «estado de conservación» de un hábitat natural se considerará
«favorable» cuando:

— su área de distribución natural y las superficies comprendidas
dentro de dicha área sean estables o se amplíen, y

— la estructura y las funciones específicas necesarias para su man-
tenimiento a largo plazo existan y puedan seguir existiendo en
un futuro previsible, y

— el estado de conservación de sus especies típicas sea favorable
con arreglo a la letra i);

f) «hábitat de una especie»: medio definido por factores abióticos y
bióticos específicos donde vive la especie en una de las fases de su
ciclo biológico;

g) «especies de interés comunitario»: las que, en el territorio a que se
refiere el artículo 2:

i) estén en peligro, salvo aquéllas cuya área de distribución natural
se extienda de forma marginal en dicho territorio y no estén ni
amenazadas ni sean vulnerables en el área del paleártico occi-
dental; o bien

ii) sean vulnerables, es decir que su paso a la categoría de las
especies en peligro se considera probable en un futuro próximo
en caso de persistir los factores que ocasionen la amenaza; o
bien

iii) sean raras, es decir que sus poblaciones son de pequeño tamaño
y que, sin estar actualmente en peligro ni ser vulnerables, po-
drían estarlo o serlo. Dichas especies se localizan en áreas geo-
gráficas limitadas o se encuentran dispersas en una superficie
más amplia; o bien

iv) sean endémicas y requieran especial atención debido a la singu-
laridad de su hábitat y/o a posibles repercusiones que su explo-
tación pueda tener para su conservación.

Estas especies figuran o podrán figurar en el Anexo II y/o IV o V;

h) «especies prioritarias»: las que se contemplan en el inciso i) de la
letra g) y cuya conservación supone una especial responsabilidad
para la Comunidad habida cuenta de la importancia de la proporción
de su área de distribución natural incluida en el territorio contem-
plado en el artículo 2. Estas especies prioritarias se señalan con un
asterisco (*) en el Anexo II;

i) «estado de conservación de una especie»: el conjunto de influencias
que actúen sobre la especie y puedan afectar a largo plazo a la
distribución e importancia de sus poblaciones en el territorio a
que se refiere el artículo 2.

El «estado de conservación» se considerará «favorable» cuando:

— los datos sobre la dinámica de las poblaciones de la especie en
cuestión indiquen que la misma sigue y puede seguir constitu-
yendo a largo plazo un elemento vital de los hábitats naturales a
los que pertenezca, y

— el área de distribución natural de la especie no se esté redu-
ciendo ni amenace con reducirse en un futuro previsible, y

— exista y probablemente siga existiendo un hábitat de extensión
suficiente para mantener sus poblaciones a largo plazo;

j) «lugar»: un área geográfica definida, de superficie claramente deli-
mitada;

k) «lugar de importancia comunitaria»: un lugar que, en la región o
regiones biogeográficas a las que pertenece, contribuya de forma
apreciable a mantener o restablecer un tipo de hábitat natural de

▼B
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los que se citan en el Anexo I o una especie de las que se enumeran
en el Anexo II en un estado de conservación favorable y que pueda
de esta forma contribuir de modo apreciable a la coherencia de
Natura 2000 tal como se contempla en el artículo 3, y/o contribuya
de forma apreciable al mantenimiento de la diversidad biológica en
la región o regiones biogeográficas de que se trate.

Para las especies animales que ocupan territorios extensos, los lu-
gares de importancia comunitaria corresponderán a las ubicaciones
concretas dentro de la zona de reparto natural de dichas especies
que presenten los elementos físicos o biológicos esenciales para su
vida y su reproducción;

l) «zona especial de conservación»: un lugar de importancia comuni-
taria designado por los Estados miembros mediante un acto regla-
mentario, administrativo y/o contractual, en el cual se apliquen las
medidas de conservación necesarias para el mantenimiento o el
restablecimiento, en un estado de conservación favorable, de los
hábitats naturales y/o de las poblaciones de las especies para las
cuales se haya designado el lugar;

m) «especimen»: cualquier animal o planta, vivo o muerto, de las es-
pecies que recogen los Anexos IV y V; cualquier parte o producto
obtenido a partir de éstos, así como cualquier otra mercancía en el
caso de que se deduzca del documento justificativo, del embalaje, o
de una etiqueta o de cualquier otra circunstancia que se trata de
partes o de productos de animales o de plantas de dichas especies;

n) «comité»: el comité creado con arreglo al artículo 20.

Artículo 2

1. La presente Directiva tiene por objeto contribuir a garantizar la
biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la
fauna y flora silvestres en el territorio europeo de los Estados miembros
al que se aplica el Tratado.

2. Las medidas que se adopten en virtud de la presente Directiva
tendrán como finalidad el mantenimiento o el restablecimiento, en un
estado de conservación favorable, de los hábitats naturales y de las
especies silvestres de la fauna y de la flora de interés comunitario.

3. Las medidas que se adopten con arreglo a la presente Directiva
tendrán en cuenta las exigencias económicas, sociales y culturales, así
como las particularidades regionales y locales.

Conservación de los hábitats naturales y de los hábitats de especies

Artículo 3

1. Se crea una red ecológica europea coherente de zonas especiales
de conservación, denominada «Natura 2000». Dicha red, compuesta por
los lugares que alberguen tipos de hábitats naturales que figuran en el
Anexo I y de hábitats de especies que figuran en el Anexo II, deberá
garantizar el mantenimiento o, en su caso, el restablecimiento, en un
estado de conservación favorable, de los tipos de hábitats naturales y de
los hábitats de las especies de que se trate en su área de distribución
natural.

La red Natura 2000 incluirá asimismo las zonas de protección especiales
designadas por los Estados miembros con arreglo a las disposiciones de
la Directiva 79/409/CEE.

2. Cada Estado miembro contribuirá a la constitución de Natura 2000
en función de la representación que tengan en su territorio los tipos de
hábitats naturales y los hábitats de especies a que se refiere el apartado
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1. Con tal fin y de conformidad con las disposiciones del artículo 4,
cada Estado miembro designará lugares y zonas especiales de conser-
vación, teniendo en cuenta los objetivos mencionados en el apartado 1.

3. Cuando lo consideren necesario, los Estados miembros se esforza-
rán por mejorar la coherencia ecológica de Natura 2000 mediante el
mantenimiento y, en su caso, el desarrollo de los elementos del paisaje
que revistan primordial importancia para la fauna y la flora silvestres
que cita el artículo 10.

Artículo 4

1. Tomando como base los criterios que se enuncian en el Anexo III
(etapa 1) y la información científica pertinente, cada Estado miembro
propondrá una lista de lugares con indicación de los tipos de hábitats
naturales de los enumerados en el Anexo I y de las especies autóctonas
de las enumeradas en el Anexo II existentes en dichos lugares. Para las
especies animales que requieran un territorio extenso, los mencionados
lugares corresponderán a los lugares concretos, dentro de la zona de
distribución natural de esas especies, que presenten los elementos físicos
o biológicos esenciales para su vida y reproducción. Para las especies
acuáticas que requieran territorios extensos, sólo se propondrán lugares
de estas características en caso de que exista una zona claramente de-
limitada que albergue los elementos físicos y biológicos esenciales para
su vida y reproducción. Los Estados miembros propondrán, llegado el
caso, la adaptación de dicha lista con arreglo a los resultados de la
vigilancia a que se refiere el artículo 11.

La lista se remitirá a la Comisión en el curso de los tres años siguientes
a la notificación de la presente Directiva, junto con la información
relativa a cada lugar. Dicha información incluirá un mapa del lugar,
su denominación, su ubicación, su extensión, así como los datos resul-
tantes de la aplicación de los criterios que se especifican en el Anexo III
(etapa 1) y se proporcionará de acuerdo con un formulario que elaborará
la Comisión con arreglo al procedimiento contemplado en el artículo 21.

2. Tomando como base los criterios que se enuncian en el Anexo III
(etapa 2) y en el marco de cada una de las ►M3 nueve ◄ regiones
biogeográficas que se mencionan en el inciso iii) de la letra c) del
artículo 1 y del conjunto del territorio a que se refiere el apartado 1
del artículo 2, la Comisión, de común acuerdo con cada uno de los
Estados miembros, redactará un proyecto de lista de lugares de impor-
tancia comunitaria, basándose en las listas de los Estados miembros, que
incluya los lugares que alberguen uno o varios tipos de hábitats natu-
rales prioritarios o una o varias especies prioritarias.

Aquellos Estado miembro en los que los lugares que alberguen uno o
varios tipos de hábitats naturales prioritarios y una o varias especies
prioritarias representen más del 5 % del territorio nacional podrán soli-
citar, con el acuerdo de la Comisión, que los criterios enumerados en el
Anexo III (etapa 2) se apliquen de un modo más flexible con vistas a la
selección del conjunto de los lugares de importancia comunitaria de su
territorio.

La lista de lugares seleccionados como lugares de importancia comuni-
taria, en la que se harán constar los lugares que alberguen uno o varios
tipos de hábitats naturales prioritarios o una o varias especies priorita-
rias, será aprobada por la Comisión mediante el procedimiento mencio-
nado en el artículo 21.

3. La lista que se menciona en el apartado 2 se elaborará en un plazo
de seis años a partir de la notificación de la presente Directiva.

4. Una vez elegido un lugar de importancia comunitaria con arreglo
al procedimiento dispuesto en el apartado 2, el Estado miembro de que
se trate dará a dicho lugar la designación de zona especial de conser-
vación lo antes posible y como máximo en un plazo de seis años,
fijando las prioridades en función de la importancia de los lugares el
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mantenimiento o el restablecimiento, en un estado de conservación
favorable, de un tipo de hábitat natural de los del Anexo I o de una
especie de las del Anexo II y para la coherencia de Natura 2000, así
como en función de las amenazas de deterioro y destrucción que pesen
sobre ellos.

5. Desde el momento en que un lugar figure en la lista a que se
refiere el párrafo tercero del apartado 2, quedará sometido a lo dispuesto
en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 6.

Artículo 5

1. En aquellos casos excepcionales en los que la Comisión com-
pruebe que un lugar que albergue un tipo de hábitat natural o una
especie prioritarios y que, basándose en informaciones científicas perti-
nentes y fiables, considere indispensable para el mantenimiento de dicho
tipo de hábitat natural o para la supervivencia de dicha especie priori-
taria, no está incluido en la lista nacional contemplada en el apartado 1
del artículo 4, se iniciará un procedimiento de concertación bilateral
entre dicho Estado miembro y la Comisión con el fin de cotejar los
datos científicos utilizados por ambas partes.

2. Si al término de un período de concertación no superior a seis
meses persistiere la discrepancia, la Comisión presentará al Consejo una
propuesta relativa a la selección del lugar como lugar de importancia
comunitaria.

3. El Consejo decidirá por unanimidad en un plazo de tres meses a
partir de la recepción de la propuesta.

4. Durante el período de concertación y en espera de una decisión del
Consejo, el lugar de que se trate se someterá a las disposiciones del
apartado 2 del artículo 6.

Artículo 6

1. Con respecto a las zonas especiales de conservación, los Estados
miembros fijarán las medidas de conservación necesarias que implica-
rán, en su caso, adecuados planes de gestión, específicos a los lugares o
integrados en otros planes de desarrollo, y las apropiadas medidas re-
glamentarias, administrativas o contractuales, que respondan a las exi-
gencias ecológicas de los tipos de hábitats naturales del Anexo I y de
las especies del Anexo II presentes en los lugares.

2. Los Estados miembros adoptarán las medidas apropiadas para
evitar, en las zonas especiales de conservación, el deterioro de los
hábitats naturales y de los hábitats de especies, así como las alteraciones
que repercutan en las especies que hayan motivado la designación de las
zonas, en la medida en que dichas alteraciones puedan tener un efecto
apreciable en lo que respecta a los objetivos de la presente Directiva.

3. Cualquier plan o proyecto que, sin tener relación directa con la
gestión del lugar o sin ser necesario para la misma, pueda afectar de
forma apreciable a los citados lugares, ya sea individualmente o en
combinación con otros planes y proyectos, se someterá a una adecuada
evaluación de sus repercusiones en el lugar, teniendo en cuenta los
objetivos de conservación de dicho lugar. A la vista de las conclusiones
de la evaluación de las repercusiones en el lugar y supeditado a lo
dispuesto en el apartado 4, las autoridades nacionales competentes
sólo se declararán de acuerdo con dicho plan o proyecto tras haberse
asegurado de que no causará perjuicio a la integridad del lugar en
cuestión y, si procede, tras haberlo sometido a información pública.

4. Si, a pesar de las conclusiones negativas de la evaluación de las
repercusiones sobre el lugar y a falta de soluciones alternativas, debiera
realizarse un plan o proyecto por razones imperiosas de interés público
de primer orden, incluidas razones de índole social o económica, el
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Estado miembro tomará cuantas medidas compensatorias sean necesa-
rias para garantizar que la coherencia global de Natura 2000 quede
protegida. Dicho Estado miembro informará a la Comisión de las me-
didas compensatorias que haya adoptado.

En caso de que el lugar considerado albergue un tipo de hábitat natural
y/o una especie prioritarios, únicamente se podrán alegar consideracio-
nes relacionadas con la salud humana y la seguridad pública, o relativas
a consecuencias positivas de primordial importancia para el medio am-
biente, o bien, previa consulta a la Comisión, otras razones imperiosas
de interés público de primer orden.

Artículo 7

Las obligaciones impuestas en virtud de los apartados 2, 3 y 4 del
artículo 6 de la presente Directiva sustituirán a cualesquiera obligaciones
derivadas de la primera frase del apartado 4 del artículo 4 de la Direc-
tiva 79/409/CEE en lo que se refiere a las zonas clasificadas con arreglo
al apartado 1 del artículo 4 o con análogo reconocimiento en virtud del
apartado 2 del artículo 4 de la citada Directiva, a partir de la fecha de
puesta en aplicación de la presente Directiva, o de la fecha de clasifi-
cación o de reconocimiento por parte de un Estado miembro en virtud
de la Directiva 79/409/CEE si esta última fecha fuere posterior.

Artículo 8

1. De forma paralela a sus propuestas relativas a los lugares suscep-
tibles de ser designados como zonas especiales de conservación en las
que se encuentren tipos de hábitats naturales prioritarios y/o especies
prioritarias, los Estados miembros enviarán a la Comisión, cuando re-
sulte pertinente, sus estimaciones de lo que consideren necesario en
relación con la cofinanciación comunitaria para permitirles cumplir
sus obligaciones de acuerdo con lo estipulado en el apartado 1 del
artículo 6.

2. De acuerdo con cada uno de los Estados miembros de que se trate,
la Comisión determinará, para los lugares de importancia comunitaria
para los que se solicite cofinanciación, las medidas indispensables para
el mantenimiento o el restablecimiento en un estado de conservación
favorable de los tipos de hábitats naturales prioritarios y especies prio-
ritarias en los lugares afectados, así como los costes totales que se
deriven de dichas medidas.

3. La Comisión, de acuerdo con el Estado miembro de que se trate,
evaluará la financiación necesaria, incluida la cofinanciación, para la
aplicación de las medidas contempladas en el apartado 2, teniendo en
cuenta, entre otras cosas, la concentración en el territorio del Estado
miembro de hábitats naturales prioritarios y/o especies prioritarias y las
cargas que impliquen, para cada Estado miembro, las medidas que se
requieran.

4. De acuerdo con la evaluación a la que se refieren los apartados 2 y
3, la Comisión adoptará, teniendo en cuenta que las fuentes de finan-
ciación disponibles con arreglo a los pertinentes instrumentos comuni-
tarios y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo
21, un marco de acción prioritaria de las medidas que deban adoptarse y
que supongan cofinanciación cuando el lugar haya sido designado en
virtud de las disposiciones del apartado 4 del artículo 4.

5. Las medidas que no hayan podido aplicarse en el marco de la
acción por falta de recursos, así como las incluidas en el mencionado
marco de acción que no hayan recibido la necesaria cofinanciación o
hayan sido sólo parcialmente cofinanciadas, podrán volverse a conside-
rar con arreglo al procedimiento establecido en el artículo 21 en el
contexto de la revisión bianual del programa de acción y podrán, entre
tanto, ser pospuestas por los Estados miembros hasta la mencionada
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revisión. Dicha revisión tendrá en cuenta, cuando proceda, la nueva
situación del lugar afectado.

6. En zonas donde se pospongan las medidas dependientes de cofi-
nanciación, los Estados miembros se abstendrán de aprobar cualquier
nueva medida que pueda resultar perjudicial para dichas zonas.

Artículo 9

La Comisión, con arreglo al procedimiento del artículo 21, evaluará
periódicamente la contribución de Natura 2000 a la realización de los
objetivos a que se refieren los artículos 2 y 3. En este contexto, podrá
estudiarse el cambio de categoría de una zona especial de conservación
cuando así lo justifique la evolución natural registrada como resultado
de la vigilancia a que se refiere el artículo 11.

Artículo 10

Cuando lo consideren necesario, los Estados miembros, en el marco de
sus políticas nacionales de ordenación del territorio y de desarrollo y,
especialmente, para mejorar la coherencia ecológica de la red Natura
2000, se esforzarán por fomentar la gestión de los elementos del paisaje
que revistan primordial importancia para la fauna y la flora silvestres.

Se trata de aquellos elementos que, por su estructura lineal y continua
(como los ríos con sus correspondientes riberas o los sistemas tradicio-
nales de deslinde de los campos), o por su papel de puntos de enlace
(como los estanques o los sotos) resultan esenciales para la migración,
la distribución geográfica y el intercambio genético de las especies
silvestres.

Artículo 11

Los Estados miembros se encargarán de la vigilancia del estado de
conservación de las especies y de los hábitats a que se refiere el artículo
2, teniendo especialmente en cuenta los tipos de hábitats naturales prio-
ritarios y las especies prioritarias.

Protección de las especies

Artículo 12

1. Los Estados miembros tomarán las medidas necesarias para ins-
taurar un sistema de protección rigurosa de las especies animales que
figuran en la letra a) del Anexo IV, en sus áreas de distribución natural,
prohibiendo:

a) cualquier forma de captura o sacrificio deliberados de especímenes
de dichas especies en la naturaleza;

b) la perturbación deliberada de dichas especies, especialmente durante
los períodos de reproducción, cría, hibernación y migración;

c) la destrucción o la recogida intencionales de huevos en la naturaleza;

d) el deterioro o destrucción de los lugares de reproducción o de las
zonas de descanso.

2. Con respecto a dichas especies, los Estados miembros prohibirán
la posesión, el transporte, el comercio o el intercambio y la oferta con
fines de venta o de intercambio de especímenes recogidos en la natu-
raleza, excepción hecha de aquellos que hubiesen sido recogidos legal-
mente antes de la puesta en aplicación de la presente Directiva.
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3. Las prohibiciones que se mencionan en las letras a) y b) del
apartado 1 y en el apartado 2 serán de aplicación en todas las etapas
de la vida de los animales a que se refiere el presente artículo.

4. Los Estados miembros establecerán un sistema de control de las
capturas o sacrificios accidentales de las especies animales enumeradas
en la letra a) del Anexo IV. Basándose en la información recogida, los
Estados miembros llevarán a cabo las nuevas indagaciones o tomarán
las medidas de conservación necesarias para garantizar que las capturas
o sacrificios involuntarios no tengan una repercusión negativa impor-
tante en las especies en cuestión.

Artículo 13

1. Los Estados miembros tomarán las medidas necesarias para ins-
taurar un sistema de protección rigurosa de las especies vegetales que
figuran en la letra b) del Anexo IV y prohibirán:

a) recoger, así como cortar, arrancar o destruir intencionalmente en la
naturaleza dichas plantas, en su área de distribución natural;

b) la posesión, el transporte, el comercio o el intercambio y la oferta
con fines de venta o de intercambio de especímenes de dichas espe-
cies recogidos en la naturaleza, excepción hecha de aquellos que
hubiesen sido recogidos legalmente antes de que la presente Direc-
tiva surta efecto.

2. Las prohibiciones que se mencionan en las letras a) y b) del
apartado 1 se aplicarán a todas las fases del ciclo biológico de las
plantas a que se refiere el presente artículo.

Artículo 14

1. Si los Estados miembros lo consideraren necesario a la vista de la
vigilancia prevista en el artículo 11, tomarán medidas para que la reco-
gida en la naturaleza de especímenes de las especies de fauna y flora
silvestres que figuran en el Anexo V, así como su explotación, sean
compatibles con el mantenimiento de las mismas en un estado de con-
servación favorable.

2. Si dichas medidas se consideraren necesarias, deberán incluir la
prosecución de la vigilancia prevista en el artículo 11. Además, dichas
medidas podrán incluir, en particular:

— disposiciones relativas al acceso a determinados sectores;

— la prohibición temporal o local de la recogida de especímenes en la
naturaleza y de la explotación de determinadas poblaciones;

— la regulación de los períodos y/o de las formas de recogida de
especímenes;

— la aplicación, para la recogida de especímenes, de normas cinegé-
ticas o pesqueras que respeten la conservación de dichas poblacio-
nes;

— la instauración de un sistema de autorización de recogida de espe-
címenes o de cuotas;

— la regulación de la compra, venta, comercialización, posesión o
transporte con fines de venta de especímenes;

— la cría en cautividad de especies animales, así como la propagación
artificial de especies vegetales, en condiciones de control riguroso
con el fin de limitar la recogida de especímenes en la naturaleza;

— la evaluación del efecto de las medidas adoptadas.
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Artículo 15

Por lo que respecta a la captura o sacrificio de las especies de fauna
silvestre enumeradas en la letra a) del Anexo V, y cuando se trate de
excepciones con arreglo al artículo 16, aplicadas a la recogida, la cap-
tura o el sacrificio de especies enumeradas en la letra a) del Anexo IV,
los Estados miembros prohibirán todos los medios no selectivos que
puedan provocar la desaparición a nivel local o perjudicar gravemente la
tranquilidad de las poblaciones de dichas especies y en especial:

a) el empleo de los medios de captura y de sacrificio que se enumeran
en la letra a) del Anexo VI;

b) cualquier forma de captura y de sacrificio que utilice los medios de
transporte mencionados en la letra b) del Anexo VI.

Artículo 16

1. Siempre que no exista ninguna otra solución satisfactoria y que
ello no suponga perjudicar el mantenimiento, en un estado de conser-
vación favorable, de las poblaciones de la especie de que se trate en su
área de distribución natural, los Estados miembros podrán establecer
excepciones a lo dispuesto en los artículos 12, 13 y 14 y en las letras
a) y b) del artículo 15:

a) con el fin de proteger la fauna y flora silvestres y de conservar los
hábitats naturales;

b) para evitar daños graves en especial a los cultivos, al ganado, a los
bosques, a las pesquerías y a las aguas, así como a otras formas de
propiedad;

c) en beneficio de la salud y seguridad públicas o por razones impera-
tivas de interés público de primer orden, incluidas las de carácter
socioeconómico y consecuencias beneficiosas de importancia primor-
dial para el medio ambiente;

d) para favorecer la investigación y educación, la repoblación, la rein-
troducción de dichas especies y para las operaciones de reproducción
necesarias a dichos fines, incluida la propagación artificial de plan-
tas;

e) para permitir, en condiciones de riguroso control, con criterio selec-
tivo y de forma limitada, la toma o posesión de un número limitado
y especificado por las autoridades nacionales competentes de deter-
minados especímenes de las especies que se enumeran en el Anexo
IV.

2. Los Estados miembros transmitirán cada dos años a la Comisión
un informe, acorde con el modelo establecido por el comité, de las
excepciones aplicadas con arreglo al apartado 1. La Comisión emitirá
un dictamen acerca de dichas excepciones en un plazo máximo de doce
meses a partir de la recepción del informe, dando cuenta al comité.

3. Los informes deberán mencionar:

a) las especies objeto de las excepciones y el motivo de éstas, incluida
la naturaleza del riesgo, con indicación, si procede, de las soluciones
alternativas no adoptadas y de los datos científicos utilizados;

b) los medios, instalaciones o métodos autorizados para la captura o el
sacrificio de especies animales y las razones de su empleo;

c) las circunstancias de tiempo y lugar en que se concedan dichas
excepciones;

d) la autoridad facultada para declarar y controlar que se dan las con-
diciones exigidas y para decidir los medios, instalaciones o métodos
que se pueden aplicar, los límites, los servicios y las personas en-
cargadas de su ejecución;
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e) las medidas de control aplicadas y los resultados obtenidos.

Información

Artículo 17

1. Cada seis años a partir de la expiración del plazo previsto en el
artículo 23, los Estados miembros elaborarán un informe sobre la apli-
cación de las disposiciones que hayan adoptado en el marco de la
presente Directiva. Dicho informe incluirá, en particular información
sobre las medidas de conservación a que se refiere el apartado 1 del
artículo 6, así como la evaluación de las repercusiones de dichas me-
didas en el estado de conservación de los tipos de hábitat del Anexo I y
de las especies del Anexo II y los principales resultados de la vigilancia
a que se refiere el artículo 11. Dicho informe, acorde con el modelo
establecido por el comité, se remitirá a la Comisión y estará a disposi-
ción del público.

2. La Comisión elaborará un informe de síntesis basándose en los
informes a que se refiere el apartado 1. Dicho informe incluirá una
evaluación adecuada de los progresos realizados y, en particular, de la
contribución de Natura 2000 a la consecución de los objetivos que se
especifican en el artículo 3. La parte del proyecto de informe relativa a
la información facilitada por un Estado miembro se presentará a las
autoridades del Estado miembro de que se trate para su verificación.
La Comisión publicará, tras someterla al Comité y a más tardar dos
años después de la recepción por parte de la Comisión de los informes a
que se refiere el apartado 1, la versión definitiva del informe y la
remitirá a los Estados miembros, al Parlamento Europeo, al Consejo y
al Comité Económico y Social.

3. Los Estados miembros podrán indicar las zonas designadas con
arreglo a la presente Directiva mediante los carteles comunitarios pre-
vistos a tal efecto por el comité.

Investigación

Artículo 18

1. Los Estados miembros y la Comisión fomentarán la investigación
y los trabajos científicos necesarios habida cuenta de los objetivos
enunciados en el artículo 2 y la obligación contemplada en el artículo
11. Intercambiarán información en aras de una buena coordinación de la
investigación que se lleve a cabo tanto en los Estados miembros como a
nivel comunitario.

2. Se concederá especial atención a los trabajos científicos necesarios
para la aplicación de los artículos 4 y 10 y se fomentará la cooperación
transfronteriza entre los Estados miembros en materia de investigación.

Procedimiento de modificación de los Anexos

Artículo 19

Las modificaciones necesarias para adaptar al progreso técnico y cientí-
fico los Anexos I, II, III, V y VI serán adoptadas por el Consejo, que se
pronunciará por mayoría cualificada a propuesta de la Comisión.

Las modificaciones necesarias para adaptar al progreso técnico y cientí-
fico el Anexo IV serán adoptadas por el Consejo, que se pronunciará
por unanimidad a propuesta de la Comisión.
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Comité

▼M2

Artículo 20

La Comisión estará asistida por un Comité.

Artículo 21

1. En los casos en que se haga referencia al presente artículo, serán
de aplicación los artículos 5 y 7 de la Decisión 1999/468/CE (1), obser-
vando lo dispuesto en su artículo 8.

El plazo contemplado en el apartado 6 del artículo 5 de la Decisión
1999/468/CE queda fijado en tres meses.

2. El Comité aprobará su reglamento interno.

▼B

Disposiciones complementarias

Artículo 22

En la aplicación de las disposiciones de la presente Directiva, los Es-
tados miembros:

a) estudiarán la conveniencia de reintroducir especies del Anexo IV,
autóctonas de su territorio, siempre que esta medida contribuya a su
conservación y a condición de que, teniendo igualmente en cuenta la
experiencia de otros Estados miembros o de otras partes implicadas,
se establezca mediante un estudio que tal reintroducción contribuye
de modo eficaz a restablecer dichas especies en un estado de con-
servación favorable y que no se haga sino después de consultar
adecuadamente a las personas afectadas;

b) garantizarán que la introducción intencionada en la naturaleza de una
especie que no sea autóctona de su territorio se regule de modo que
no perjudique a la fauna y flora silvestres autóctonas ni a sus hábitats
naturales en su zona de distribución natural y, si lo consideraren
necesario, prohibirán dicha introducción. Se comunicará al comité,
para su información, el resultado de los estudios de evaluación rea-
lizados;

c) fomentarán la educación e información general sobre la necesidad de
proteger las especies de fauna y flora silvestres y de conservar sus
hábitats, así como los hábitats naturales.

Disposiciones finales

Artículo 23

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo
dispuesto en la presente Directiva en un plazo de dos años a partir de su
notificación. Informarán de ello inmediatamente a la Comisión.

2. Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas
harán referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha
referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán
las modalidades de la mencionada referencia.

▼B
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3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las
disposiciones básicas de Derecho interno que adopten en el ámbito
regulado por la presente Directiva.

Artículo 24

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.

▼B
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ANEXO I

TIPOS DE HÁBITATS NATURALES DE INTERÉS COMUNITARIO
CUYA CONSERVACIÓN REQUIERE LA DESIGNACIÓN DE ZONAS

DE ESPECIAL CONSERVACIÓN

Interpretación

En el «Manual de Interpretación de los Hábitats de la Unión Europea», aprobado
por el comité establecido por el artículo 20 («Comité Hábitats») y publicado por
la Comisión Europea (1), se ofrecen orientaciones para la interpretación de cada
tipo de hábitat.

El código corresponde al código NATURA 2000.

El símbolo «*» indica los tipos de hábitats prioritarios.

1. HÁBITATS COSTEROS Y VEGETACIONES HALOFÍTICAS

11. Aguas marinas y medios de marea

1110 Bancos de arena cubiertos permanentemente por agua marina, poco
profunda

1120 * Praderas de Posidonia (Posidonion oceanicae)

1130 Estuarios

1140 Llanos fangosos o arenosos que no están cubiertos de agua cuando hay
marea baja

1150 * Lagunas costeras

1160 Grandes calas y bahías poco profundas

1170 Arrecifes

1180 Estructuras submarinas causadas por emisiones de gases

12. Acantilados marítimos y playas de guijarros

1210 Vegetación anual sobre desechos marinos acumulados

1220 Vegetación perenne de bancos de guijarros

1230 Acantilados con vegetación de las costas atlánticas y bálticas

1240 Acantilados con vegetación de las costas mediterráneas conLimonium
spp. endémicos

1250 Acantilados con vegetación endémica de las costas macaronésicas

13. Marismas y pastizales salinos atlánticos y continentales

1310 Vegetación anual pionera con Salicornia y otras especies de zonas
fangosas o arenosas

1320 Pastizales de Spartina (Spartinion maritimi)

1330 Pastizales salinos atlánticos (Glauco-Puccinellietalia maritimae)

1340 * Pastizales salinos continentales

14. Marismas y pastizales salinos mediterráneos y termoatlánticos

1410 Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia maritimi)

1420 Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea
fructicosae)

1430 Matorrales halo-nitrófilos (Pegano-Salsoletea)

15. Estepas continentales halofilas y gipsófilas

1510 * Estepas salinas mediterráneas (Limonietalia)
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1520 * Vegetación gipsícola ibérica (Gypsophiletalia)

1530 * Estepas y marismas salinas panónicas

16. Archipiélagos, costas y superficies emergidas del Báltico boreal

1610 Islas esker del Báltico con vegetación de playas de arena, de rocas o de
guijarros y vegetación sublitoral

1620 Islotes e islitas del Báltico boreal

1630 * Praderas costeras del Báltico boreal

1640 Playas de arena con vegetación vivaz del Báltico boreal

1650 Calas estrechas del Báltico boreal

2. DUNAS MARÍTIMAS Y CONTINENTALES

21. Dunas marítimas de las costas atlánticas, del mar del Norte y del
Báltico

2110 Dunas móviles embrionarias

2120 Dunas móviles de litoral con Ammophila arenaria (dunas blancas)

2130 * Dunas costeras fijas con vegetación herbácea (dunas grises)

2140 * Dunas fijas descalcificadas con Empetrum nigrum

2150 * Dunas fijas descalcificadas atlánticas (Calluno-Ulicetea)

2160 Dunas con Hippophaë rhamnoides

2170 Dunas con Salix repens spp. argentea (Salicion arenariae)

2180 Dunas arboladas de las regiones atlánticas, continental y boreal

2190 Depresiones intradunales húmedas

21A0 Machairs (* en Irlanda)

22. Dunas marítimas de las costas mediterráneas

2210 Dunas fijas de litoral del Crucianellion maritimae

2220 Dunas con Euphorbia terracina

2230 Dunas con céspedes del Malcomietalia

2240 Dunas con céspedes del Brachypodietalia y de plantas anuales

2250 * Dunas litorales con Juniperus spp.

2260 Dunas con vegetación esclerófila del Cisto-Lavanduletalia

2270 * Dunas con bosques Pinus pinea y/o Pinus pinaster

23. Dunas continentales, antiguas y descalcificadas

2310 Brezales psamófilos secos con Calluna y Genista

2320 Brezales psamófilos secos con Calluna y Empetrum nigrum

2330 Dunas continentales con pastizales abiertos conCorynephorus y Agros-
tis

2340 * Dunas continentales panónicas

3. HÁBITATS DE AGUA DULCE

31. Aguas estancadas

3110 Aguas oligotróficas con un contenido de minerales muy bajo de las
llanuras arenosas (Littorelletalia uniflorae)

3120 Aguas oligotróficas con un contenido de minerales muy bajo sobre
suelos generalmente arenosos del mediterráneo occidental con Isoetes
spp.

3130 Aguas estancadas, oligotróficas o mesotróficas con vegetación deLit-
torelletea uniflorae y/o Isoëto-Nanojuncetea

3140 Aguas oligomesotróficas calcáreas con vegetación béntica de Chara
spp.
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3150 Lagos eutróficos naturales con vegetación Magnopotamion o Hydro-
charition

3160 Lagos y estanques distróficos naturales

3170 * Estanques temporales mediterráneos

3180 * Turloughs

3190 Lagos de karst en yeso

31A0 * Lechos de loto de lagos termales de Transilvania

32. Aguas corrientes — tramos de cursos de agua con dinámica natu-
ral y semi-natural (lechos menores, medios y mayores), en los que
la calidad del agua no presenta alteraciones significativas

3210 Ríos naturales de Fenoscandia

3220 Ríos alpinos con vegetación herbácea en sus orillas

3230 Ríos alpinos con vegetación leñosa en sus orillas deMyricaria germa-
nica

3240 Ríos alpinos con vegetación leñosa en sus orillas de Salix elaeagnos

3250 Ríos mediterráneos de caudal permanente con Glaucium flavum

3260 Ríos, de pisos de planicie a montano con vegetación de Ranunculion
fluitantis y de Callitricho-Batrachion

3270 Ríos de orillas fangosas con vegetación deChenopodion rubri p.p. y de
Bidention p.p.

3280 Ríos mediterráneos de caudal permanente delPaspalo-Agrostidion con
cortinas vegetales ribereñas de Salix y Populus alba

3290 Ríos mediterráneos de caudal intermitente delPaspalo-Agrostidion

4. BREZALES Y MATORRALES DE ZONA TEMPLADA

4010 Brezales húmedos atlánticos septentrionales de Erica tetralix

4020 * Brezales húmedos atlánticos de zonas templadas de Erica cillaris y
Erica tetralix

4030 Brezales secos europeos

4040 * Brezales secos atlánticos costeros de Erica vagans

4050 * Brezales macaronésicos endémicos

4060 Brezales alpinos y boreales

4070 * Matorrales de Pinus mugo y Rhododendron hirsutum (Mugo-Rhodo-
dendretum hirsuti)

4080 Formaciones subarbustivas subárticas de Salix spp.

4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga

40A0 * Matorrales peripanónicos subcontinentales

40B0 Monte bajo de Potentilla fruticosa de Rhodope

40C0 * Monte bajo caducifolio pontosarmático

5. MATORRALES ESCLERÓFILOS

51. Matorrales submediterráneos y de zona templada

5110 Formaciones estables xerotermófilas de Buxus sempervirens en pen-
dientes rocosas (Berberidion p.p.)

5120 Formaciones montanas de Genista purgans

5130 Formaciones de Juniperus communis en brezales o pastizales calcáreos

5140 * * Formaciones de Cistus palhinhae sobre brezales marítimos

52. Matorrales arborescentes mediterráneos

5210 Matorrales arborescentes de Juniperus spp.

5220 * Matorrales arborescentes de Zyziphus
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5230 * Matorrales arborescentes de Laurus nobilis

53. Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos

5310 Monte bajo de Laurus nobilis

5320 Formaciones bajas de euphorbia próximas a los acantilados

5330 Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos

54. Matorrales de tipo frigánico

5410 Matorrales de tipo frigánico del mediterráneo occidental de cumbres de
acantilados (Astragalo-Plantaginetum subulatae)

5420 Sarcopoterium spinosum phryganas

5430 Matorrales espinosos de tipo frigánico endémicos del Euphorbio-Ver-
bascion

6. FORMACIONES HERBOSAS NATURALES Y SEMINATURALES

61. Prados naturales

6110 * Prados calcáreos cársticos o basófilos del Alysso-Sedion albi

6120 * Prados calcáreos de arenas xéricas

6130 Prados calaminarios de Violetalia calaminariae

6140 Prados pirenaicos silíceos de Festuca eskia

6150 Prados boreoalpinos silíceos

6160 Prados ibéricos silíceos de Festuca indigesta

6170 Prados alpinos y subalpinos calcáreos

6180 Prados orófilos macaronésicos

6190 Prados rupícolas panónicos (Stipo-Festucetalia pallentis)

62. Formaciones herbosas secas seminaturales y facies de matorral

6210 Prados secos semi-naturales y facies de matorral sobre sustratos calcá-
reos (Festuco-Brometalia) (* parajes con notables orquídeas)

6220 * Zonas subestépicas de gramíneas y anuales delThero-Brachypodietea

6230 * Formaciones herbosas con Nardus, con numerosas especies, sobre
sustratos silíceos de zonas montañosas (y de zonas submontañosas de
la Europa continental)

6240 * Pastizales estépicos subpanónicos

6250 * Pastizales estépicos panónicos sobre loess

6260 * Estepas panónicas sobre arenas

6270 * Pastizales fenoscándicos de baja altitud, secas a orófilas, ricas en
especies

6280 * Alvar nórdico y losas calizas precámbricas

62A0 Pastizales secos submediterráneos orientales (Scorzoneratalia villosae)

62B0 * Prados serpentinícolas de Chipre

62C0 * Estepas pontosarmáticas

62D0 Prados acidófilos oromoesios

63. Bosques esclerófilos de pastoreo (dehesas)

6310 Dehesas perennifolias de Quercus spp.

64. Prados húmedos seminaturales de hierbas altas

6410 Prados con molinias sobre sustratos calcáreos, turbosos o arcillo-limó-
nicos (Molinion caeruleae)

6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holos-
choenion

6430 Megaforbios eutrofos hidrófilos de las orlas de llanura y de los pisos
montano a alpino
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6440 Prados aluviales inundables del Cnidion dubii

6450 Prados aluviales norboreales

6460 Prados turbosos de Troodos

65. Prados mesófilos

6510 Prados pobres de siega de baja altitud (Alopecurus pratensis, Sangui-
sorba officinalis)

6520 Prados de siega de montaña

6530 * Prados arbolados fenoscándicos

7. TURBERAS ALTAS, TURBERAS BAJAS (FENS Y MIRES) Y ÁREAS
PANTANOSAS

71. Turberas ácidas de esfagnos

7110 * Turberas altas activas

7120 Turberas altas degradadas que todavía pueden regenerarse de manera
natural

7130 Turberas de cobertura (* para las turberas activas)

7140 «Mires» de transición

7150 Depresiones sobre sustratos turbosos del Rhynchosporion

7160 Manantiales ricos en minerales y surgencias de fens

72. Áreas pantanosas calcáreas

7210 * Turberas calcáreas del Cladium mariscus y con especies del Caricion
davallianae

7220 * Manantiales petrificantes con formación de tuf (Cratoneurion)

7230 Turberas bajas alcalinas

7240 * Formaciones pioneras alpinas de Caricion bicoloris-atrofuscae

73. Turberas boreales

7310 * Aapa mires

7320 * Palsa mires

8. HÁBITATS ROCOSOS Y CUEVAS

81. Desprendimientos rocosos

8110 Desprendimientos silíceos de los pisos montano a nival (Androsacetalia
alpinae y Galeopsietalia ladani)

8120 Desprendimientos calcáreos y de esquistos calcáreos de los pisos mon-
tano a nival (Thlaspietea rotundifolii)

8130 Desprendimientos mediterráneos occidentales y termófilos

8140 Desprendimientos mediterráneos orientales

8150 Desprendimientos medioeuropeos silíceos de zonas altas

8160 * Desprendimientos medioeuropeos calcáreos de los pisos colino a
montano

82. Pendientes rocosas con vegetación casmofítica

8210 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica

8220 Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica

8230 Roquedos silíceos con vegetación pionera del Sedo-Scleranthion o del
Sedo albi-Veronicion dillenii

8240 * Pavimentos calcáreos

83. Otros hábitats rocosos

8310 Cuevas no explotadas por el turismo

8320 Campos de lava y excavaciones naturales
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8330 Cuevas marinas sumergidas o semisumergidas

8340 Glaciares permanentes

9. BOSQUES

Bosques (sub)naturales de especies autóctonas, en monte alto con sotobosque
típico, que responden a uno de los siguientes criterios: raros o residuales o
que albergan especies de interés comunitario

90. Bosques de la Europa boreal

9010 * Taiga occidental

9020 * Bosques maduros caducifolios naturales hemiboreales, de Fenoscan-
dia, ricos en epífitos (Quercus, Tilia, Acer, Fraxinus o Ulmus)

9030 * Bosques naturales de las primeras fases de la sucesión de las áreas
emergidas costeras

9040 Bosques nórdicos/subárticos de Betula pubescens ssp. czerepanovii

9050 Bosques fenoscándicos de Picea abies ricos en herbáceas

9060 Bosques de coníferas sobre, o relacionados, con eskers fluvioglaciales.

9070 Pastizales arbolados fenoscándicos

9080 * Bosques pantanosos caducifolios de Fenoscandia

91. Bosques de la Europa templada

9110 Hayedos del Luzulo-Fagetum

9120 Hayedos acidófilos atlánticos con sotobosque de Ilex y a veces de
Taxus (Quercion robori-petraeae o Ilici-Fagenion)

9130 Hayedos del Asperulo-Fagetum

9140 Hayedos subalpinos medioeuropeos de Acer y Rumex arifolius

9150 Hayedos calcícolas medioeuropeas del Cephalanthero-Fagion

9160 Robledales pedunculados o albares subatlánticos y medioeuropeos del
Carpinion betuli

9170 Robledales albares del Galio-Carpinetum

9180 * * Bosques de laderas, desprendimientos o barrancos delTilio-Acerion

9190 Robledales maduros acidófilos de llanuras arenosas conQuercus robur

91A0 Robledales maduros de las Islas Británicas con Ilex y Blechnum

91B0 Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia

91C0 * Bosques de Caledonia

91D0 * Turberas boscosas

91E0 * Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-
Padion, Alnion incanae, Salicion albae)

91F0 Bosques mixtos de Quercus robur, Ulmus laevis, Ulmus minor, Fra-
xinus excelsior o Fraxinus angustifolia, en las riberas de los grandes
ríos (Ulmenion minoris)

91G0 * Bosques panónicos de Quercus petraea y Carpinus betulus

91H0 * Bosques panónicos de Quercus pubescens

91I0 * Bosques eurosiberianos estépicos de Quercus spp.

91J0 * * Bosques de las Islas Británicas con Taxus baccata

91K0 Bosques ilirios de Fagus sylvatica (Aremonio-Fagion)

91L0 Bosques ilirios de robles y carpes (Erythronio-Carpinion)

91M0 Bosques balcanicopanónicos de roble turco y roble albar

91N0 * Matorrales de dunas arenosas continentales panónicas (Junipero-Po-
puletum albae)

91P0 Abetales de Swietokrzyskie (Abietetum polonicum)
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91Q0 Bosques calcófilos de Pinus sylvestris de los Cárpatos Occidentales

91R0 Bosques dináricos dolomitícolas de pino silvestre (Genisto januensis-
Pinetum)

91S0 * Western Pontic beech forests

91T0 Bosques centroeuropeos de pino silvestre y líquenes

91U0 Bosques esteparios sármatas de pino silvestre

91V0 Hayedos dacios (Symphyto-Fagion)

91W0 Hayedos de Moesia

91X0 Hayedos de Dobroduja

91Y0 Bosques dacios de robles y carpes

91Z0 Bosquetes de tilo plateado de Moesia

91AA * Bosques de roble blanco

91BA Abetales de Moesia

91CA Bosques pino siveltre de Rhodope y la Cordillera Balcánica

92. Bosques mediterráneos caducifolios

9210 * Hayedos de los Apeninos con Taxus e Ilex

9220 * Hayedos de los Apeninos con Abies alba y hayedos con Abies
nebrodensis

9230 Robledales galaico-portugueses con Quercus robur y Quercus pyre-
naica

9240 Robledales ibéricos de Quercus faginea y Quercus canariensis

9250 Robledales de Quercus trojana

9260 Bosques de Castanea sativa

9270 Hayedos helénicos con Abies borisii-regis

9280 Bosques de Quercus frainetto

9290 Bosques de Cupressus (Acero-Cupression)

92A0 Bosques galería de Salix alba y Populus alba

92B0 Bosques galería de ríos de caudal intermitente mediterráneos conRho-
dodendron ponticum, Salix y otras

92C0 Bosques de Platanus orientalis y Liquidambar orientalis (Platanion
orientalis)

92D0 Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea
y Securinegion tinctoriae)

93. Bosques esclerófilos mediterráneos

9310 Robledales del Egeo de Quercus brachyphylla

9320 Bosques de Olea y Ceratonia

9330 Alcornocales de Quercus suber

9340 Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia

9350 Bosques de Quercus macrolepis

9360 * Laurisilvas macaronésicas (Laurus, Ocotea)

9370 * Palmerales de Phoenix

9380 Bosques de Ilex aquifolium

9390 * Matorrales y vegetación subarbustiva con Quercus alnifolia

93A0 Bosques con Quercus infectoria (Anagyro foetidae-Quercetum infecto-
riae)
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94. Bosques de coníferas de montañas templadas

9410 Bosques acidófilos de Picea de los pisos montano a alpino (Vaccinio-
Piceetea)

9420 Bosques alpinos de Larix decidua y/o Pinus cembra

9430 Bosques montanos y subalpinos de Pinus uncinata (* en sustratos
yesoso o calcáreo)

95. Bosques de coníferas de montañas mediterráneas y macaronésicas

9510 * Abetales sudapeninos de Abies alba

9520 Abetales de Abies pinsapo

9530 * Pinares (sud-)mediterráneos de pinos negros endémicos

9540 Pinares mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos

9550 Pinares endémicos canarios

9560 * Bosques endémicos de Juniperus spp.

9570 * Alcornocales de Quercus suber

9580 * Bosques mediterráneos de Taxus baccata

9590 * * Bosques de Cedrus brevifolia (Cedrosetum brevifoliae)

95A0 High oro-Mediterranean Pinares supra-oromediterráneos
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ANEXO II

ESPECIES ANIMALES Y VEGETALES DE INTERÉS COMUNITARIO
PARA CUYA CONSERVACIÓN ES NECESARIO DESIGNAR ZONAS

ESPECIALES DE CONSERVACIÓN

Interpretación

a) El anexo II es complementario del anexo I en cuanto a la realización de una
red coherente de zonas especiales de conservación.

b) Las especies que figuran en el presente anexo están indicadas:

— por el nombre de la especie o subespecie, o

— por el conjunto de las especies pertenecientes a un taxón superior o a una
parte designada de dicho taxón.

La abreviatura «spp.» a continuación del nombre de una familia o de un
género sirve para designar todas las especies pertenecientes a dicha familia o
género.

c) Símbolos

Se antepone un asterisco (*) al nombre de una especie para indicar que dicha
especie es prioritaria.

La mayoría de las especies que figuran en el presente anexo se hallan
incluidas en el anexo IV. Con el símbolo (o), colocado detrás del nombre,
se indican aquellas especies que figuran en el presente anexo y no se hallan
incluidas en el anexo IV ni en el anexo V; con el símbolo (V), colocado
detrás del nombre, se indican aquellas especies que, figurando en el presente
anexo, están también incluidas en el anexo V, pero no en el anexo IV.

a) ANIMALES

VERTEBRADOS

MAMÍFEROS

INSECTIVORA

Talpidae

Galemys pyrenaicus

CHIROPTERA

Rhinolophidae

Rhinolophus blasii

Rhinolophus euryale

Rhinolophus ferrumequinum

Rhinolophus hipposideros

Rhinolophus mehelyi

Vespertilionidae

Barbastella barbastellus

Miniopterus schreibersii

Myotis bechsteinii

Myotis blythii

Myotis capaccinii

Myotis dasycneme

Myotis emarginatus

Myotis myotis

Pteropodidae

Rousettus aegyptiacus
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RODENTIA

Gliridae

Myomimus roachi

Sciuridae

* Marmota marmota latirostris

* Pteromys volans (Sciuropterus russicus)

Spermophilus citellus (Citellus citellus)

* Spermophilus suslicus (Citellus suslicus)

Castoridae

Castor fiber (excepto las poblaciones estonias, letonas, lituanas, finlande-
sas y suecas)

Cricetidae

Mesocricetus newtoni

Microtidae

Microtus cabrerae

* Microtus oeconomus arenicola

* Microtus oeconomus mehelyi

Microtus tatricus

Zapodidae

Sicista subtilis

CARNIVORA

Canidae

* Alopex lagopus

* Canis lupus (excepto la población estonia; poblaciones griegas: sola-
mente las del sur del paralelo 39; poblaciones españolas: solamente las del
sur del Duero; excepto las poblaciones letonas, lituanas y finlandesas).

Ursidae

* Ursus arctos (excepto las poblaciones estonias, finlandesas y suecas)

Mustelidae

* Gulo gulo

Lutra lutra

Mustela eversmanii

* Mustela lutreola

Vormela peregusna

Felidae

Lynx lynx (excepto las poblaciones estonias, letonas y finlandesas)

* Lynx pardinus

Phocidae

Halichoerus grypus (V)

* Monachus monachus

Phoca hispida bottnica (V)

* Phoca hispida saimensis

Phoca vitulina (V)

ARTIODACTYLA

Cervidae
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* Cervus elaphus corsicanus

Rangifer tarandus fennicus (o)

Bovidae

* Bison bonasus

Capra aegagrus (poblaciones naturales)

* Capra pyrenaica pyrenaica

Ovis gmelini musimon (Ovis ammon musimon) (poblaciones naturales —

Córcega y Cerdeña)

Ovis orientalis ophion (Ovis gmelini ophion)

* Rupicapra pyrenaica ornata (Rupicapra rupicapra ornata)

Rupicapra rupicapra balcanica

* Rupicapra rupicapra tatrica

CETACEA

Phocoena phocoena

Tursiops truncatus

REPTILES

CHELONIA (TESTUDINES)

Testudinidae

Testudo graeca

Testudo hermanni

Testudo marginata

Cheloniidae

* Caretta caretta

* Chelonia mydas

Emydidae

Emys orbicularis

Mauremys caspica

Mauremys leprosa

SAURIA

Lacertidae

Lacerta bonnali (Lacerta monticola)

Lacerta monticola

Lacerta schreiberi

Gallotia galloti insulanagae

* Gallotia simonyi

Podarcis lilfordi

Podarcis pityusensis

Scincidae

Chalcides simonyi (Chalcides occidentalis)

Gekkonidae

Phyllodactylus europaeus

OPHIDIA (SERPENTES)

Colubridae

* Coluber cypriensis

Elaphe quatuorlineata
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Elaphe situla

* Natrix natrix cypriaca

Viperidae

* Macrovipera schweizeri (Vipera lebetina schweizeri)

Vipera ursinii (excepto Vipera ursinii rakosiensis)

* Vipera ursinii rakosiensis

ANFIBIOS

CAUDATA

Salamandridae

Chioglossa lusitanica

Mertensiella luschani (Salamandra luschani)

* Salamandra aurorae (Salamandra atra aurorae)

Salamandrina terdigitata

Triturus carnifex (Triturus cristatus carnifex)

Triturus cristatus (Triturus cristatus cristatus)

Triturus dobrogicus (Triturus cristatus dobrogicus)

Triturus karelinii (Triturus cristatus karelinii)

Triturus montandoni

Triturus vulgaris ampelensis

Proteidae

* Proteus anguinus

Plethodontidae

Hydromantes (Speleomantes) ambrosii

Hydromantes (Speleomantes) flavus

Hydromantes (Speleomantes) genei

Hydromantes (Speleomantes) imperialis

Hydromantes (Speleomantes) strinatii

Hydromantes (Speleomantes) supramontis

ANURA

Discoglossidae

* Alytes muletensis

Bombina bombina

Bombina variegata

Discoglossus galganoi (Discoglossus «jeanneae» inclusive)

Discoglossus montalentii

Discoglossus sardus

Ranidae

Rana latastei

Pelobatidae

* Pelobates fuscus insubricus

PECES

PETROMYZONIFORMES

Petromyzonidae

Eudontomyzon spp. (o)
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Lampetra fluviali (V) (excepto las poblaciones finlandesas y suecas)

* Lampreta planeri (o) (excepto las poblaciones estonias, finlandesas y
suecas)

Lethenteron zanandreai (V)

Petromyzon marinus(o) (excepto las poblaciones suecas)

ACIPENSERIFORMES

Acipenseridae

* Acipenser naccarii

* Acipenser sturio

CLUPEIFORMES

Clupeidae

Alosa spp. (V)

SALMONIFORMES

Salmonidae

Hucho hucho (poblaciones naturales) (V)

Salmo macrostigma (o)

Salmo marmoratus (o)

Salmo salar (sólo en agua dulce) (V) (excepto las poblaciones finlandesas)

Coregonidae

* Coregonus oxyrhynchus (poblaciones anadromas en algunos sectores del
Mar del Norte)

Umbridae

Umbra krameri (o)

CYPRINIFORMES

Cyprinidae

Alburnus albidus (o) (Alburnus vulturius)

Anaecypris hispanica

Aspius aspius (V) (excepto las poblaciones finlandesas)

Barbus comiza (V)

Barbus meridionalis (V)

Barbus plebejus (V)

Chalcalburnus chalcoides (o)

Chondrostoma genei (o)

Chondrostoma lusitanicum (o)

Chondrostoma polylepis (o) (C. willkommi inclusive)

Chondrostoma soetta (o)

Chondrostoma toxostoma (o)

Gobio albipinnatus (o)

Gobio kessleri (o)

Gobio uranoscopus (o)

Iberocypris palaciosi (o)

* Ladigesocypris ghigii (o)

Leuciscus lucumonis (o)

Leuciscus souffia (o)

Pelecus cultratus (V)
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Phoxinellus spp. (o)

* Phoxinus percnurus

Rhodeus sericeus amarus (o)

Rutilus pigus (V)

Rutilus rubilio (o)

Rutilus arcasii (o)

Rutilus macrolepidotus(o)

Rutilus lemmingii (o)

Rutilus frisii meidingeri (V)

Rutilus alburnoides (o)

Scardinius graecus (o)

Cobitidae

Cobitis elongata (o)

Cobitis taenia (o) (excepto las poblaciones finlandesas)

Cobitis trichonica (o)

Misgurnus fossilis (o)

Sabanejewia aurata (o)

Sabanejewia larvata (o) (Cobitis larvata y Cobitis conspersa)

SILURIFORMES

Siluridae

Silurus aristotelis (V)

ATHERINIFORMES

Cyprinodontidae

Aphanius iberus (o)

Aphanius fasciatus (o)

* Valencia hispanica

* Valencia letourneuxi (Valencia hispanica)

PERCIFORMES

Percidae

Gymnocephalus baloni

Gymnocephalus schraetzer (V)

* Romanichthys valsanicola

Zingel spp. ((o) excepto Zingel asper y Zingel zingel (V))

Gobiidae

Knipowitschia (Padogobius) panizzae (o)

Padogobius nigricans (o)

Pomatoschistus canestrini (o)

SCORPAENIFORMES

Cottidae

Cottus gobio (o) (excepto las poblaciones finlandesas)

Cottus petiti (o)
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INVERTEBRADOS

ARTRÓPODOS

CRUSTACEA

Decapoda

Austropotamobius pallipes (V)

* Austropotamobius torrentium (V)

Isopoda

* Armadillidium ghardalamensis

INSECTA

Coleoptera

Agathidium pulchellum (o)

Bolbelasmus unicornis

Boros schneideri (o)

Buprestis splendens

Carabus hampei

Carabus hungaricus

* Carabus menetriesi pacholei

* Carabus olympiae

Carabus variolosus

Carabus zawadszkii

Cerambyx cerdo

Corticaria planula (o)

Cucujus cinnaberinus

Dorcadion fulvum cervae

Duvalius gebhardti

Duvalius hungaricus

Dytiscus latissimus

Graphoderus bilineatus

Leptodirus hochenwarti

Limoniscus violaceus (o)

Lucanus cervus (o)

Macroplea pubipennis (o)

Mesosa myops (o)

Morimus funereus (o)

* Osmoderma eremita

Oxyporus mannerheimii (o)

Pilemia tigrina

* Phryganophilus ruficollis

Probaticus subrugosus

Propomacrus cypriacus

* Pseudogaurotina excellens

Pseudoseriscius cameroni

Pytho kolwensis

Rhysodes sulcatus (o)
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* Rosalia alpina

Stephanopachys linearis (o)

Stephanopachys substriatus (o)

Xyletinus tremulicola (o)

Hemiptera

Aradus angularis (o)

Lepidoptera

Agriades glandon aquilo (o)

Arytrura musculus

* Callimorpha (Euplagia, Panaxia) quadripunctaria (o)

Catopta thrips

Chondrosoma fiduciarium

Clossiana improba (o)

Coenonympha oedippus

Colias myrmidone

Cucullia mixta

Dioszeghyana schmidtii

Erannis ankeraria

Erebia calcaria

Erebia christi

Erebia medusa polaris (o)

Eriogaster catax

Euphydryas (Eurodryas, Hypodryas) aurinia (o)

Glyphipterix loricatella

Gortyna borelii lunata

Graellsia isabellae (V)

Hesperia comma catena (o)

Hypodryas maturna

Leptidea morsei

Lignyoptera fumidaria

Lycaena dispar

Lycaena helle

Maculinea nausithous

Maculinea teleius

Melanargia arge

* Nymphalis vaualbum

Papilio hospiton

Phyllometra culminaria

Plebicula golgus

Polymixis rufocincta isolata

Polyommatus eroides

Pseudophilotes bavius

Xestia borealis (o)

Xestia brunneopicta (o)
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* Xylomoia strix

Mantodea

Apteromantis aptera

Odonata

Coenagrion hylas (o)

Coenagrion mercuriale (o)

Coenagrion ornatum (o)

Cordulegaster heros

Cordulegaster trinacriae

Gomphus graslinii

Leucorrhinia pectoralis

Lindenia tetraphylla

Macromia splendens

Ophiogomphus cecilia

Oxygastra curtisii

Orthoptera

Baetica ustulata

Brachytrupes megacephalus

Isophya costata

Isophya harzi

Isophya stysi

Myrmecophilus baronii

Odontopodisma rubripes

Paracaloptenus caloptenoides

Pholidoptera transsylvanica

Stenobothrus (Stenobothrodes) eurasius

ARACHNIDA

Pseudoscorpiones

Anthrenochernes stellae (o)

MOLUSCOS

GASTROPODA

Anisus vorticulus

Caseolus calculus

Caseolus commixta

Caseolus sphaerula

Chilostoma banaticum

Discula leacockiana

Discula tabellata

Discus guerinianus

Elona quimperiana

Geomalacus maculosus

Geomitra moniziana

Gibbula nivosa

* Helicopsis striata austriaca (o)
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Hygromia kovacsi

Idiomela (Helix) subplicata

Lampedusa imitatrix

* Lampedusa melitensis

Leiostyla abbreviata

Leiostyla cassida

Leiostyla corneocostata

Leiostyla gibba

Leiostyla lamellosa

* Paladilhia hungarica

Sadleriana pannonica

Theodoxus transversalis

Vertigo angustior (o)

Vertigo genesii (o)

Vertigo geyeri (o)

Vertigo moulinsiana (o)

BIVALVIA

Unionoida

Margaritifera durrovensis (Margaritifera margaritifera) (V)

Margaritifera margaritifera (V)

Unio crassus

Dreissenidae

Congeria kusceri

b) PLANTAS

PTERIDOPHYTA

ASPLENIACEAE

Asplenium jahandiezii (Litard.) Rouy

Asplenium adulterinum Milde

BLECHNACEAE

Woodwardia radicans (L.) Sm.

DICKSONIACEAE

Culcita macrocarpa C. Presl

DRYOPTERIDACEAE

Diplazium sibiricum (Turcz. ex Kunze) Kurata

* Dryopteris corleyi Fraser-Jenk.

Dryopteris fragans (L.) Schott

HYMENOPHYLLACEAE

Trichomanes speciosum Willd.

ISOETACEAE

Isoetes boryana Durieu

Isoetes malinverniana Ces. & De Not.

MARSILEACEAE

Marsilea batardae Launert

Marsilea quadrifolia L.
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Marsilea strigosa Willd.

OPHIOGLOSSACEAE

Botrychium simplex Hitchc.

Ophioglossum polyphyllum A. Braun

GYMNOSPERMAE

PINACEAE

* Abies nebrodensis (Lojac.) Mattei

ANGIOSPERMAE

ALISMATACEAE

* Alisma wahlenbergii (Holmberg) Juz.

Caldesia parnassifolia (L.) Parl.

Luronium natans (L.) Raf.

AMARYLLIDACEAE

Leucojum nicaeense Ard.

Narcissus asturiensis (Jordan) Pugsley

Narcissus calcicola Mendonça

Narcissus cyclamineus DC.

Narcissus fernandesii G. Pedro

Narcissus humilis (Cav.) Traub

* Narcissus nevadensis Pugsley

Narcissus pseudonarcissus L. subsp. nobilis (Haw.) A. Fernandes

Narcissus scaberulus Henriq.

Narcissus triandrus L. subsp. capax (Salisb.) D. A. Webb.

Narcissus viridiflorus Schousboe

ASCLEPIADACEAE

Vincetoxicum pannonicum (Borhidi) Holub

BORAGINACEAE

* Anchusa crispa Viv.

Echium russicum J.F.Gemlin

* Lithodora nitida (H. Ern) R. Fernandes

Myosotis lusitanica Schuster

Myosotis rehsteineri Wartm.

Myosotis retusifolia R. Afonso

Omphalodes kuzinskyanae Willk.

* Omphalodes littoralis Lehm.

* Onosma tornensis Javorka

Solenanthus albanicus (Degen & al.) Degen & Baldacci

* Symphytum cycladense Pawl.

CAMPANULACEAE

Adenophora lilifolia (L.) Ledeb.

Asyneuma giganteum (Boiss.) Bornm.

* Campanula bohemica Hruby

* Campanula gelida Kovanda

Campanula romanica Săvul.
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* Campanula sabatia De Not.

* Campanula serrata (Kit.) Hendrych

Campanula zoysii Wulfen

Jasione crispa (Pourret) Samp. subsp. serpentinica Pinto da Silva

Jasione lusitanica A. DC.

CARYOPHYLLACEAE

Arenaria ciliata L. subsp. pseudofrigida Ostenf. & O.C. Dahl

Arenaria humifusa Wahlenberg

* Arenaria nevadensis Boiss. & Reuter

Arenaria provincialis Chater & Halliday

* Cerastium alsinifolium Tausch Cerastium dinaricum G. Beck & Szysz.

Dianthus arenarius L. subsp. arenarius

* Dianthus arenarius subsp. bohemicus (Novak) O.Schwarz

Dianthus cintranus Boiss. & Reuter subsp. cintranus Boiss. & Reuter

* Dianthus diutinus Kit.

* Dianthus lumnitzeri Wiesb.

Dianthus marizii (Samp.) Samp.

* Dianthus moravicus Kovanda

* Dianthus nitidus Waldst. et Kit.

Dianthus plumarius subsp. regis-stephani (Rapcs.) Baksay

Dianthus rupicola Biv.

* Gypsophila papillosa P. Porta

Herniaria algarvica Chaudhri

* Herniaria latifolia Lapeyr. subsp. litardierei Gamis

Herniaria lusitanica (Chaudhri) subsp. berlengiana Chaudhri

Herniaria maritima Link

* Minuartia smejkalii Dvorakova

Moehringia jankae Griseb. ex Janka

Moehringia lateriflora (L.) Fenzl.

Moehringia tommasinii Marches.

Moehringia villosa (Wulfen) Fenzl

Petrocoptis grandiflora Rothm.

Petrocoptis montsicciana O. Bolos & Rivas Mart.

Petrocoptis pseudoviscosa Fernández Casas

Silene furcata Rafin. subsp. angustiflora (Rupr.) Walters

* Silene hicesiae Brullo & Signorello

Silene hifacensis Rouy ex Willk.

* Silene holzmanii Heldr. ex Boiss.

Silene longicilia (Brot.) Otth.

Silene mariana Pau

* Silene orphanidis Boiss

* Silene rothmaleri Pinto da Silva

* Silene velutina Pourret ex Loisel.

CHENOPODIACEAE
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* Bassia (Kochia) saxicola (Guss.) A. J. Scott

* Cremnophyton lanfrancoi Brullo et Pavone

* Salicornia veneta Pignatti & Lausi

CISTACEAE

Cistus palhinhae Ingram

Halimium verticillatum (Brot.) Sennen

Helianthemum alypoides Losa & Rivas Goday

Helianthemum caput-felis Boiss.

* Tuberaria major (Willk.) Pinto da Silva & Rozeira

COMPOSITAE

* Anthemis glaberrima (Rech. f.) Greuter

Artemisia campestris L. subsp. bottnica A.N. Lundström ex Kindb.

* Artemisia granatensis Boiss.

* Artemisia laciniata Willd.

Artemisia oelandica (Besser) Komaror

* Artemisia pancicii (Janka) Ronn.

* Aster pyrenaeus Desf. ex DC

* Aster sorrentinii (Tod) Lojac.

Carlina onopordifolia Besser

* Carduus myriacanthus Salzm. ex DC.

* Centaurea alba L. subsp. heldreichii (Halacsy) Dostal

* Centaurea alba L. subsp. princeps (Boiss. & Heldr.) Gugler

* Centaurea akamantis T. Georgiadis & G. Chatzikyriakou

* Centaurea attica Nyman subsp. megarensis (Halacsy & Hayek) Dostal

* Centaurea balearica J. D. Rodriguez

* Centaurea borjae Valdes-Berm. & Rivas Goday

* Centaurea citricolor Font Quer

Centaurea corymbosa Pourret

Centaurea gadorensis G. Blanca

* Centaurea horrida Badaro

Centaurea immanuelis-loewii Degen

Centaurea jankae Brandza

* Centaurea kalambakensis Freyn & Sint.

Centaurea kartschiana Scop.

* Centaurea lactiflora Halacsy

Centaurea micrantha Hoffmanns. & Link subsp. herminii (Rouy) Dostál

* Centaurea niederi Heldr.

* Centaurea peucedanifolia Boiss. & Orph.

* Centaurea pinnata Pau

Centaurea pontica Prodan & E. I. Nyárády

Centaurea pulvinata (G. Blanca) G. Blanca

Centaurea rothmalerana (Arènes) Dostál

Centaurea vicentina Mariz

Cirsium brachycephalum Juratzka
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* Crepis crocifolia Boiss. & Heldr.

Crepis granatensis (Willk.) B. Blanca & M. Cueto

Crepis pusilla (Sommier) Merxmüller

Crepis tectorum L. subsp. nigrescens

Erigeron frigidus Boiss. ex DC.

* Helichrysum melitense (Pignatti) Brullo et al

Hymenostemma pseudanthemis (Kunze) Willd.

Hyoseris frutescens Brullo et Pavone

* Jurinea cyanoides (L.) Reichenb.

* Jurinea fontqueri Cuatrec.

* Lamyropsis microcephala (Moris) Dittrich & Greuter

Leontodon microcephalus (Boiss. ex DC.) Boiss.

Leontodon boryi Boiss.

* Leontodon siculus (Guss.) Finch & Sell

Leuzea longifolia Hoffmanns. & Link

Ligularia sibirica (L.) Cass.

* Palaeocyanus crassifolius (Bertoloni) Dostal

Santolina impressa Hoffmanns. & Link

Santolina semidentata Hoffmanns. & Link

Saussurea alpina subsp. esthonica (Baer ex Rupr) Kupffer

* Senecio elodes Boiss. ex DC.

Senecio jacobea L. subsp. gotlandicus (Neuman) Sterner

Senecio nevadensis Boiss. & Reuter

* Serratula lycopifolia (Vill.) A.Kern

Tephroseris longifolia (Jacq.) Griseb et Schenk subsp. moravica

CONVOLVULACEAE

* Convolvulus argyrothamnus Greuter

* Convolvulus fernandesii Pinto da Silva & Teles

CRUCIFERAE

Alyssum pyrenaicum Lapeyr.

* Arabis kennedyae Meikle

Arabis sadina (Samp.) P. Cout.

Arabis scopoliana Boiss

* Biscutella neustriaca Bonnet

Biscutella vincentina (Samp.) Rothm.

Boleum asperum (Pers.) Desvaux

Brassica glabrescens Poldini

Brassica hilarionis Post

Brassica insularis Moris

* Brassica macrocarpa Guss.

Braya linearis Rouy

* Cochlearia polonica E. Fröhlich

* Cochlearia tatrae Borbas

* Coincya rupestris Rouy
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* Coronopus navasii Pau

Crambe tataria Sebeok

Diplotaxis ibicensis (Pau) Gómez-Campo

* Diplotaxis siettiana Maire

Diplotaxis vicentina (P. Cout.) Rothm.

Draba cacuminum Elis Ekman

Draba cinerea Adams

Draba dorneri Heuffel.

Erucastrum palustre (Pirona) Vis.

* Erysimum pieninicum (Zapal.) Pawl.

* Iberis arbuscula Runemark

Iberis procumbens Lange subsp. microcarpa Franco & Pinto da Silva

* Jonopsidium acaule (Desf.) Reichenb.

Jonopsidium savianum (Caruel) Ball ex Arcang.

Rhynchosinapis erucastrum (L.) Dandy ex Clapham subsp. cintrana (Cou-
tinho) Franco & P. Silva (Coincya cintrana (P. Cout.) Pinto da Silva)

Sisymbrium cavanillesianum Valdés & Castroviejo

Sisymbrium supinum L.

Thlaspi jankae A.Kern.

CYPERACEAE

Carex holostoma Drejer

* Carex panormitana Guss.

Eleocharis carniolica Koch

DIOSCOREACEAE

* Borderea chouardii (Gaussen) Heslot

DROSERACEAE

Aldrovanda vesiculosa L.

ELATINACEAE

Elatine gussonei (Sommier) Brullo et al

ERICACEAE

Rhododendron luteum Sweet

EUPHORBIACEAE

* Euphorbia margalidiana Kuhbier & Lewejohann

Euphorbia transtagana Boiss.

GENTIANACEAE

* Centaurium rigualii Esteve

* Centaurium somedanum Lainz

Gentiana ligustica R. de Vilm. & Chopinet

Gentianella anglica (Pugsley) E. F. Warburg

* Gentianella bohemica Skalicky

GERANIACEAE

* Erodium astragaloides Boiss. & Reuter

Erodium paularense Fernández-González & Izco

* Erodium rupicola Boiss.

GLOBULARIACEAE
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* Globularia stygia Orph. ex Boiss.

GRAMINEAE

Arctagrostis latifolia (R. Br.) Griseb.

Arctophila fulva (Trin.) N. J. Anderson

Avenula hackelii (Henriq.) Holub

Bromus grossus Desf. ex DC.

Calamagrostis chalybaea (Laest.) Fries

Cinna latifolia (Trev.) Griseb.

Coleanthus subtilis (Tratt.) Seidl

Festuca brigantina (Markgr.-Dannenb.) Markgr.-Dannenb.

Festuca duriotagana Franco & R. Afonso

Festuca elegans Boiss.

Festuca henriquesii Hack.

Festuca summilusitana Franco & R. Afonso

Gaudinia hispanica Stace & Tutin

Holcus setiglumis Boiss. & Reuter subsp. duriensis Pinto da Silva

Micropyropsis tuberosa Romero — Zarco & Cabezudo

Poa granitica Br.-Bl. subsp. disparilis (E. I. Nyárády) E. I. Nyárády

* Poa riphaea (Ascher et Graebner) Fritsch

Pseudarrhenatherum pallens (Link) J. Holub

Puccinellia phryganodes (Trin.) Scribner + Merr.

Puccinellia pungens (Pau) Paunero

* Stipa austroitalica Martinovsky

* Stipa bavarica Martinovsky & H. Scholz

Stipa danubialis Dihoru & Roman

* Stipa styriaca Martinovsky

* Stipa veneta Moraldo

* Stipa zalesskii Wilensky

Trisetum subalpestre (Hartman) Neuman

GROSSULARIACEAE

* Ribes sardoum Martelli

HIPPURIDACEAE

Hippuris tetraphylla L. Fil.

HYPERICACEAE

* Hypericum aciferum (Greuter) N.K.B. Robson

IRIDACEAE

Crocus cyprius Boiss. et Kotschy

Crocus hartmannianus Holmboe

Gladiolus palustris Gaud.

Iris aphylla L. subsp. hungarica Hegi

Iris humilis Georgi subsp. arenaria (Waldst. et Kit.) A. et D.Löve

JUNCACEAE

Juncus valvatus Link

Luzula arctica Blytt

▼M3

1992L0043 — ES — 01.01.2007 — 005.001 — 39



LABIATAE

Dracocephalum austriacum L.

* Micromeria taygetea P. H. Davis

Nepeta dirphya (Boiss.) Heldr. ex Halacsy

* Nepeta sphaciotica P. H. Davis

Origanum dictamnus L.

Phlomis brevibracteata Turril

Phlomis cypria Post

Salvia veneris Hedge

Sideritis cypria Post

Sideritis incana subsp. glauca (Cav.) Malagarriga

Sideritis javalambrensis Pau

Sideritis serrata Cav. ex Lag.

Teucrium lepicephalum Pau

Teucrium turredanum Losa & Rivas Goday

* Thymus camphoratus Hoffmanns. & Link

Thymus carnosus Boiss.

* Thymus lotocephalus G. López & R. Morales (Thymus cephalotos L.)

LEGUMINOSAE

Anthyllis hystrix Cardona, Contandr. & E. Sierra

* Astragalus algarbiensis Coss. ex Bunge

* Astragalus aquilanus Anzalone

Astragalus centralpinus Braun-Blanquet

* Astragalus macrocarpus DC. subsp. lefkarensis

* Astragalus maritimus Moris

Astragalus peterfii Jáv.

Astragalus tremolsianus Pau

* Astragalus verrucosus Moris

* Cytisus aeolicus Guss. ex Lindl.

Genista dorycnifolia Font Quer

Genista holopetala (Fleischm. ex Koch) Baldacci

Melilotus segetalis (Brot.) Ser. subsp. fallax Franco

* Ononis hackelii Lange

Trifolium saxatile All.

* Vicia bifoliolata J.D. Rodríguez

LENTIBULARIACEAE

* Pinguicula crystallina Sm.

Pinguicula nevadensis (Lindb.) Casper

LILIACEAE

Allium grosii Font Quer

* Androcymbium rechingeri Greuter

* Asphodelus bento-rainhae P. Silva

* Chionodoxa lochiae Meikle in Kew Bull.

Colchicum arenarium Waldst. et Kit.
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Hyacinthoides vicentina (Hoffmans. & Link) Rothm.

* Muscari gussonei (Parl.) Tod.

Scilla litardierei Breist.

* Scilla morrisii Meikle

Tulipa cypria Stapf

Tulipa hungarica Borbas

LINACEAE

* Linum dolomiticum Borbas

* Linum muelleri Moris (Linum maritimum muelleri)

LYTHRACEAE

* Lythrum flexuosum Lag.

MALVACEAE

Kosteletzkya pentacarpos (L.) Ledeb.

NAJADACEAE

Najas flexilis (Willd.) Rostk. & W.L. Schmidt

Najas tenuissima (A. Braun) Magnus

OLEACEAE

Syringa josikaea Jacq. Fil. ex Reichenb.

ORCHIDACEAE

Anacamptis urvilleana Sommier et Caruana Gatto

Calypso bulbosa L.

* Cephalanthera cucullata Boiss. & Heldr.

Cypripedium calceolus L.

Dactylorhiza kalopissii E.Nelson

Gymnigritella runei Teppner & Klein

Himantoglossum adriaticum Baumann

Himantoglossum caprinum (Bieb.) V.Koch

Liparis loeselii (L.) Rich.

* Ophrys kotschyi H.Fleischm. et Soo

* Ophrys lunulata Parl.

Ophrys melitensis (Salkowski) J et P Devillers-Terschuren

Platanthera obtusata (Pursh) subsp. oligantha (Turez.) Hulten

OROBANCHACEAE

Orobanche densiflora Salzm. ex Reut.

PAEONIACEAE

Paeonia cambessedesii (Willk.) Willk.

Paeonia clusii F.C. Stern subsp. rhodia (Stearn) Tzanoudakis

Paeonia officinalis L. subsp. banatica (Rachel) Soo

Paeonia parnassica Tzanoudakis

PALMAE

Phoenix theophrasti Greuter

PAPAVERACEAE

Corydalis gotlandica Lidén

Papaver laestadianum (Nordh.) Nordh.

▼M3

1992L0043 — ES — 01.01.2007 — 005.001 — 41



Papaver radicatum Rottb. subsp. hyperboreum Nordh.

PLANTAGINACEAE

Plantago algarbiensis Sampaio (Plantago bracteosa (Willk.) G. Sampaio)

Plantago almogravensis Franco

PLUMBAGINACEAE

Armeria berlengensis Daveau

* Armeria helodes Martini & Pold

Armeria neglecta Girard

Armeria pseudarmeria (Murray) Mansfeld

* Armeria rouyana Daveau

Armeria soleirolii (Duby) Godron

Armeria velutina Welw. ex Boiss. & Reuter

Limonium dodartii (Girard) O. Kuntze subsp. lusitanicum (Daveau) Franco

* Limonium insulare (Beg. & Landi) Arrig. & Diana

Limonium lanceolatum (Hoffmans. & Link) Franco

Limonium multiflorum Erben

* Limonium pseudolaetum Arrig. & Diana

* Limonium strictissimum (Salzmann) Arrig.

POLYGONACEAE

Persicaria foliosa (H. Lindb.) Kitag.

Polygonum praelongum Coode & Cullen

Rumex rupestris Le Gall

PRIMULACEAE

Androsace mathildae Levier

Androsace pyrenaica Lam.

* Cyclamen fatrense Halda et Sojak

* Primula apennina Widmer

Primula carniolica Jacq.

Primula nutans Georgi

Primula palinuri Petagna

Primula scandinavica Bruun

Soldanella villosa Darracq.

RANUNCULACEAE

* Aconitum corsicum Gayer (Aconitum napellus subsp. corsicum)

Aconitum firmum (Reichenb.) Neilr subsp. moravicum Skalicky

Adonis distorta Ten.

Aquilegia bertolonii Schott

Aquilegia kitaibelii Schott

* Aquilegia pyrenaica D.C. subsp. cazorlensis (Heywood) Galiano

* Consolida samia P.H. Davis

* Delphinium caseyi B.L.Burtt

Pulsatilla grandis Wenderoth Pulsatilla patens (L.) Miller

* Pulsatilla pratensis (L.) Miller subsp. hungarica Soo

* Pulsatilla slavica G.Reuss.
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* Pulsatilla subslavica Futak ex Goliasova

Pulsatilla vulgaris Hill. subsp. gotlandica (Johanss.) Zaemelis & Paegle

Ranunculus kykkoensis Meikle

Ranunculus lapponicus L.

* Ranunculus weyleri Mares

RESEDACEAE

* Reseda decursiva Forssk.

ROSACEAE

Agrimonia pilosa Ledebour

Potentilla delphinensis Gren. & Godron

Potentilla emilii-popii Nyárády

* Pyrus magyarica Terpo

Sorbus teodorii Liljefors

RUBIACEAE

Galium cracoviense Ehrend.

* Galium litorale Guss.

Galium moldavicum (Dobrescu) Franco

* Galium sudeticum Tausch

* Galium viridiflorum Boiss. & Reuter

SALICACEAE

Salix salvifolia Brot. subsp. australis Franco

SANTALACEAE

Thesium ebracteatum Hayne

SAXIFRAGACEAE

Saxifraga berica (Beguinot) D.A. Webb

Saxifraga florulenta Moretti

Saxifraga hirculus L.

Saxifraga osloënsis Knaben

Saxifraga tombeanensis Boiss. ex Engl.

SCROPHULARIACEAE

Antirrhinum charidemi Lange

Chaenorrhinum serpyllifolium (Lange) Lange subsp. lusitanicum R. Fer-
nandes

* Euphrasia genargentea (Feoli) Diana

Euphrasia marchesettii Wettst. ex Marches.

Linaria algarviana Chav.

Linaria coutinhoi Valdés

Linaria loeselii Schweigger

* Linaria ficalhoana Rouy

Linaria flava (Poiret) Desf.

* Linaria hellenica Turrill

Linaria pseudolaxiflora Lojacono

* Linaria ricardoi Cout.

Linaria tonzigii Lona

* Linaria tursica B. Valdés & Cabezudo

▼M3

1992L0043 — ES — 01.01.2007 — 005.001 — 43



Odontites granatensis Boiss.

* Pedicularis sudetica Willd.

Rhinanthus oesilensis (Ronniger & Saarsoo) Vassilcz

Tozzia carpathica Wol.

Verbascum litigiosum Samp.

Veronica micrantha Hoffmanns. & Link

* Veronica oetaea L.-A. Gustavsson

SOLANACEAE

* Atropa baetica Willk.

THYMELAEACEAE

* Daphne arbuscula Celak

Daphne petraea Leybold

* Daphne rodriguezii Texidor

ULMACEAE

Zelkova abelicea (Lam.) Boiss.

UMBELLIFERAE

* Angelica heterocarpa Lloyd

Angelica palustris (Besser) Hoffm.

* Apium bermejoi Llorens

Apium repens (Jacq.) Lag.

Athamanta cortiana Ferrarini

* Bupleurum capillare Boiss. & Heldr.

* Bupleurum kakiskalae Greuter

Eryngium alpinum L.

* Eryngium viviparum Gay

* Ferula sadleriana Lebed.

Hladnikia pastinacifolia Reichenb.

* Laserpitium longiradium Boiss.

* Naufraga balearica Constans & Cannon

* Oenanthe conioides Lange

Petagnia saniculifolia Guss.

Rouya polygama (Desf.) Coincy

* Seseli intricatum Boiss.

Seseli leucospermum Waldst. et Kit

Thorella verticillatinundata (Thore) Briq.

VALERIANACEAE

Centranthus trinervis (Viv.) Beguinot

VIOLACEAE

Viola delphinantha Boiss.

* Viola hispida Lam.

Viola jaubertiana Mares & Vigineix

Viola rupestris F.W. Schmidt subsp. relicta Jalas

PLANTAS INFERIORES

BRYOPHYTA
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Bruchia vogesiaca Schwaegr. (o)

Bryhnia novae-angliae (Sull & Lesq.) Grout (o)

* Bryoerythrophyllum campylocarpum (C. Müll.) Crum. (Bryoerythrophy-
llum machadoanum (Sergio) M. O. Hill) (o)

Buxbaumia viridis (Moug.) Moug. & Nestl. (o)

Cephalozia macounii (Aust.) Aust. (o)

Cynodontium suecicum (H. Arn. & C. Jens.) I. Hag. (o)

Dichelyma capillaceum (Dicks) Myr. (o)

Dicranum viride (Sull. & Lesq.) Lindb. (o)

Distichophyllum carinatum Dix. & Nich. (o)

Drepanocladus (Hamatocaulis) vernicosus (Mitt.) Warnst. (o)

Encalypta mutica (I. Hagen) (o)

Hamatocaulis lapponicus (Norrl.) Hedenäs (o)

Herzogiella turfacea (Lindb.) I. Wats. (o)

Hygrohypnum montanum (Lindb.) Broth. (o)

Jungermannia handelii (Schiffn.) Amak. (o)

Mannia triandra (Scop.) Grolle (o)

* Marsupella profunda Lindb. (o)

Meesia longiseta Hedw. (o)

Nothothylas orbicularis (Schwein.) Sull. (o)

Ochyraea tatrensis Vana (o)

Orthothecium lapponicum (Schimp.) C. Hartm. (o)

Orthotrichum rogeri Brid. (o)

Petalophyllum ralfsii (Wils.) Nees & Gott. (o)

Plagiomnium drummondii (Bruch & Schimp.) T. Kop. (o)

Riccia breidleri Jur. (o)

Riella helicophylla (Bory & Mont.) Mont. (o)

Scapania massolongi (K. Müll.) K. Müll. (o)

Sphagnum pylaisii Brid. (o)

Tayloria rudolphiana (Garov) B. & S. (o)

Tortella rigens (N. Alberts) (o)

ESPECIES DE LA MACARONESIA

PTERIDOPHYTA

HYMENOPHYLLACEAE

Hymenophyllum maderensis Gibby & Lovis

DRYOPTERIDACEAE

* Polystichum drepanum (Sw.) C. Presl.

ISOETACEAE

Isoetes azorica Durieu & Paiva ex Milde

MARSILEACEAE

* Marsilea azorica Launert & Paiva

ANGIOSPERMAE

ASCLEPIADACEAE

Caralluma burchardii N. E. Brown

* Ceropegia chrysantha Svent.
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BORAGINACEAE

Echium candicans L. fil.

* Echium gentianoides Webb & Coincy

Myosotis azorica H. C. Watson

Myosotis maritima Hochst. in Seub.

CAMPANULACEAE

* Azorina vidalii (H. C. Watson) Feer

Musschia aurea (L. f.) DC.

* Musschia wollastonii Lowe

CAPRIFOLIACEAE

* Sambucus palmensis Link

CARYOPHYLLACEAE

Spergularia azorica (Kindb.) Lebel

CELASTRACEAE

Maytenus umbellata (R. Br.) Mabb.

CHENOPODIACEAE

Beta patula Ait.

CISTACEAE

Cistus chinamadensis Banares & Romero

* Helianthemum bystropogophyllum Svent.

COMPOSITAE

Andryala crithmifolia Ait.

* Argyranthemum lidii Humphries

Argyranthemum thalassophylum (Svent.) Hump.

Argyranthemum winterii (Svent.) Humphries

* Atractylis arbuscula Svent. & Michaelis

Atractylis preauxiana Schultz.

Calendula maderensis DC.

Cheirolophus duranii (Burchard) Holub

Cheirolophus ghomerytus (Svent.) Holub

Cheirolophus junonianus (Svent.) Holub

Cheirolophus massonianus (Lowe) Hansen & Sund.

Cirsium latifolium Lowe

Helichrysum gossypinum Webb

Helichrysum monogynum Burtt & Sund.

Hypochoeris oligocephala (Svent. & Bramw.) Lack

* Lactuca watsoniana Trel.

* Onopordum nogalesii Svent.

* Onorpordum carduelinum Bolle

* Pericallis hadrosoma (Svent.) B. Nord.

Phagnalon benettii Lowe

Stemmacantha cynaroides (Chr. Son. in Buch) Ditt

Sventenia bupleuroides Font Quer

* Tanacetum ptarmiciflorum Webb & Berth
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CONVOLVULACEAE

* Convolvulus caput-medusae Lowe

* Convolvulus lopez-socasii Svent.

* Convolvulus massonii A. Dietr.

CRASSULACEAE

Aeonium gomeraense Praeger

Aeonium saundersii Bolle

Aichryson dumosum (Lowe) Praeg.

Monanthes wildpretii Banares & Scholz

Sedum brissemoretii Raymond-Hamet

CRUCIFERAE

* Crambe arborea Webb ex Christ

Crambe laevigata DC. ex Christ

* Crambe sventenii R. Petters ex Bramwell & Sund.

* Parolinia schizogynoides Svent.

Sinapidendron rupestre (Ait.) Lowe

CYPERACEAE

Carex malato-belizii Raymond

DIPSACACEAE

Scabiosa nitens Roemer & J. A. Schultes

ERICACEAE

Erica scoparia L. subsp. azorica (Hochst.) D. A. Webb

EUPHORBIACEAE

* Euphorbia handiensis Burchard

Euphorbia lambii Svent.

Euphorbia stygiana H. C. Watson

GERANIACEAE

* Geranium maderense P. F. Yeo

GRAMINEAE

Deschampsia maderensis (Haeck. & Born.) Buschm.

Phalaris maderensis (Menezes) Menezes

GLOBULARIACEAE

* Globularia ascanii D. Bramwell & Kunkel

* Globularia sarcophylla Svent.

LABIATAE

* Sideritis cystosiphon Svent.

* Sideritis discolor (Webb ex de Noe) Bolle

Sideritis infernalis Bolle

Sideritis marmorea Bolle

Teucrium abutiloides L'Hér.

Teucrium betonicum L'Hér.

LEGUMINOSAE

* Anagyris latifolia Brouss. ex. Willd.

Anthyllis lemanniana Lowe
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* Dorycnium spectabile Webb & Berthel

* Lotus azoricus P. W. Ball

Lotus callis-viridis D. Bramwell & D. H. Davis

* Lotus kunkelii (E. Chueca) D. Bramwell & al.

* Teline rosmarinifolia Webb & Berthel.

* Teline salsoloides Arco & Acebes.

Vicia dennesiana H. C. Watson

LILIACEAE

* Androcymbium psammophilum Svent.

Scilla maderensis Menezes

Semele maderensis Costa

LORANTHACEAE

Arceuthobium azoricum Wiens & Hawksw.

MYRICACEAE

* Myrica rivas-martinezii Santos.

OLEACEAE

Jasminum azoricum L.

Picconia azorica (Tutin) Knobl.

ORCHIDACEAE

Goodyera macrophylla Lowe

PITTOSPORACEAE

* Pittosporum coriaceum Dryand. ex. Ait.

PLANTAGINACEAE

Plantago malato-belizii Lawalree

PLUMBAGINACEAE

* Limonium arborescens (Brouss.) Kuntze

Limonium dendroides Svent.

* Limonium spectabile (Svent.) Kunkel & Sunding

* Limonium sventenii Santos & Fernández Galván

POLYGONACEAE

Rumex azoricus Rech. fil.

RHAMNACEAE

Frangula azorica Tutin

ROSACEAE

* Bencomia brachystachya Svent.

Bencomia sphaerocarpa Svent.

* Chamaemeles coriacea Lindl.

Dendriopoterium pulidoi Svent.

Marcetella maderensis (Born.) Svent.

Prunus lusitanica L. subsp. azorica (Mouillef.) Franco

Sorbus maderensis (Lowe) Dode

SANTALACEAE

Kunkeliella subsucculenta Kammer

SCROPHULARIACEAE
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* Euphrasia azorica H.C. Watson

Euphrasia grandiflora Hochst. in Seub.

* Isoplexis chalcantha Svent. & O'Shanahan

Isoplexis isabelliana (Webb & Berthel.) Masferrer

Odontites holliana (Lowe) Benth.

Sibthorpia peregrina L.

SOLANACEAE

* Solanum lidii Sunding

UMBELLIFERAE

Ammi trifoliatum (H. C. Watson) Trelease

Bupleurum handiense (Bolle) Kunkel

Chaerophyllum azoricum Trelease

Ferula latipinna Santos

Melanoselinum decipiens (Schrader & Wendl.) Hoffm.

Monizia edulis Lowe

Oenanthe divaricata (R. Br.) Mabb.

Sanicula azorica Guthnick ex Seub.

VIOLACEAE

Viola paradoxa Lowe

PLANTAS INFERIORES

BRYOPHYTA

* Echinodium spinosum (Mitt.) Jur. (o)

* Thamnobryum fernandesii Sergio (o)
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ANEXO III

CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LOS LUGARES QUE PUEDEN
CLASIFICARSE COMO LUGARES DE IMPORTANCIA
COMUNITARIA Y DESIGNARSE ZONAS ESPECIALES DE

CONSERVACIÓN

ETAPA 1: Evaluación a nivel nacional de la importancia relativa de los
lugares para cada tipo de hábitat natural del Anexo I y cada
especie del Anexo II (incluidos los tipos de hábitats naturales
prioritarios y las especies prioritarias)

A. Criterios de evaluación del lugar para un tipo dado de hábitat natural del
Anexo I

a) Grado de representatividad del tipo de hábitat natural en relación con el
lugar.

b) Superficie del lugar abarcada por el tipo de hábitat natural en relación con
la superficie total que abarque dicho tipo de hábitat natural por lo que se
refiere al territorio nacional.

c) Grado de conservación de la estructura y de las funciones del tipo de
hábitat natural de que se trate y posibilidad de restauración.

d) Evaluación global del valor del lugar para la conservación del tipo de
hábitat natural en cuestión.

B. Criterios de evaluación del lugar para una especie dada del Anexo II

a) Tamaño y densidad de la población de la especie que esté presente en el
lugar en relación con las poblaciones presentes en el territorio nacional.

b) Grado de conservación de los elementos del hábitat que sean relevantes
para la especie de que se trate y posibilidad de restauración.

c) Grado de aislamiento de la población existente en el lugar en relación con
el área de distribución natural de la especie.

d) Evaluación global del valor del lugar para la conservación de la especie
de que se trate.

C. Con arreglo a estos criterios, los Estados miembros clasificarán los lugares
que propongan en la lista nacional como lugares que pueden clasificarse «de
importancia comunitaria», según su valor relativo para la conservación de
cada uno de los tipos de hábitat natural o de cada una de las especies que
figuran en los respectivos Anexos I o II, que se refieren a los mismos.

D. Dicha lista incluirá los lugares en que existan los tipos de hábitats naturales
prioritarios y especies prioritarias que hayan sido seleccionados por los Es-
tados miembros con arreglo a los criterios enumerados en los puntos A y B.

ETAPA 2: Evaluación de la importancia comunitaria de los lugares inclui-
dos en las listas nacionales

1. Todos los lugares definidos por los Estados miembros en la etapa 1 en que
existan tipos de hábitats naturales y/o especies prioritarias se considerarán
lugares de importancia comunitaria.

2. Para la evaluación de la importancia comunitaria de los demás lugares in-
cluidos en las listas de los Estados miembros, es decir de su contribución al
mantenimiento o al restablecimiento en un estado de conservación favorable
de un hábitat natural del Anexo I o de una especie del Anexo II y/o a la
coherencia de Natura 2000, se tendrán en cuenta los criterios siguientes:

a) el valor relativo del lugar a nivel nacional;

b) la localización geográfica del lugar en relación con las vías migratorias de
especies del Anexo II, así como su posible pertenencia a un ecosistema
coherente situado a uno y otro lado de una o varias fronteras interiores de
la Comunidad;

c) la superficie total del lugar;

d) el número de tipos de hábitats naturales del Anexo I y de especies del
Anexo II existentes en el lugar;

e) el valor ecológico global del lugar para la región o regiones biogeográ-
ficas de que se trate y/o para el conjunto del territorio a que se hace
referencia en el artículo 2, tanto por el aspecto característico o único de
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los elementos que lo integren como por la combinación de dichos ele-
mentos.
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ANEXO IV

ESPECIES ANIMALES Y VEGETALES DE INTERÉS COMUNITARIO
QUE REQUIEREN UNA PROTECCIÓN ESTRICTA

Las especies que figuran en el presente anexo están indicadas:

— por el nombre de la especie o subespecie, o

— por el conjunto de las especies pertenecientes a un taxón superior o a una
parte designada de dicho taxón.

La abreviatura «spp.» a continuación del nombre de una familia o de un género
sirve para designar todas las especies pertenecientes a dicha familia o género.

a) ANIMALES

VERTEBRADOS

MAMÍFEROS

INSECTIVORA

Erinaceidae

Erinaceus algirus

Soricidae

Crocidura canariensis

Crocidura sicula

Talpidae

Galemys pyrenaicus

MICROCHIROPTERA

Todas las especies

MEGACHIROPTERA

Pteropodidae

Rousettus aegyptiacus

RODENTIA

Gliridae

Todas las especies excepto Glis glis y Eliomys quercinus

Sciuridae

Marmota marmota latirostris

Pteromys volans (Sciuropterus russicus)

Spermophilus citellus (Citellus citellus)

Spermophilus suslicus (Citellus suslicus)

Sciurus anomalus

Castoridae

Castor fiber (excepto las poblaciones estonias, letonas, lituanas, polacas,
finlandesas y suecas)

Cricetidae

Cricetus cricetus (excepto las poblaciones húngaras)

Mesocricetus newtoni

Microtidae

Microtus cabrerae

Microtus oeconomus arenicola

Microtus oeconomus mehelyi

Microtus tatricus
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Zapodidae

Sicista betulina

Sicista subtilis

Hystricidae

Hystrix cristata

CARNIVORA

Canidae

Alopex lagopus

Canis lupus (excepto las poblaciones griegas al norte del paralelo 39, las
poblaciones estonias, las poblaciones españolas del norte del Duero; las
poblaciones búlgaras, letonas, lituanas, polacas y eslovacas y las poblacio-
nes finlandesas dentro del área de gestión del reno, según se define en el
apartado 2 de la Ley finlandesa no 848/90, de 14 de septiembre de 1990,
sobre a la gestión del reno)

Ursidae

Ursus arctos

Mustelidae

Lutra lutra

Mustela eversmanii

Mustela lutreola

Vormela peregusna

Felidae

Felis silvestris

Lynx lynx (excepto la población estonia)

Lynx pardinus

Phocidae

Monachus monachus

Phoca hispida saimensis

ARTIODACTYLA

Cervidae

Cervus elaphus corsicanus

Bovidae

Bison bonasus

Capra aegagrus (poblaciones naturales)

Capra pyrenaica pyrenaica

Ovis gmelini musimon (Ovis ammon musimon) (poblaciones naturales —

Córcega y Cerdeña)

Ovis orientalis ophion (Ovis gmelini ophion)

Rupicapra pyrenaica ornata (Rupicapra rupicapra ornata)

Rupicapra rupicapra balcanica

Rupicapra rupicapra tatrica

CETACEA

Todas las especies

REPTILES

TESTUDINATA

Testudinidae

Testudo graeca
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Testudo hermanni

Testudo marginata

Cheloniidae

Caretta caretta

Chelonia mydas

Lepidochelys kempii

Eretmochelys imbricata

Dermochelyidae

Dermochelys coriacea

Emydidae

Emys orbicularis

Mauremys caspica

Mauremys leprosa

SAURIA

Lacertidae

Algyroides fitzingeri

Algyroides marchi

Algyroides moreoticus

Algyroides nigropunctatus

Gallotia atlantica

Gallotia galloti

Gallotia galloti insulanagae

Gallotia simonyi

Gallotia stehlini

Lacerta agilis

Lacerta bedriagae

Lacerta bonnali (Lacerta monticola)

Lacerta monticola

Lacerta danfordi

Lacerta dugesi

Lacerta graeca

Lacerta horvathi

Lacerta schreiberi

Lacerta trilineata

Lacerta viridis

Lacerta vivipara pannonica

Ophisops elegans

Podarcis erhardii

Podarcis filfolensis

Podarcis hispanica atrata

Podarcis lilfordi

Podarcis melisellensis

Podarcis milensis

Podarcis muralis
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Podarcis peloponnesiaca

Podarcis pityusensis

Podarcis sicula

Podarcis taurica

Podarcis tiliguerta

Podarcis wagleriana

Scincidae

Ablepharus kitaibelii

Chalcides bedriagai

Chalcides ocellatus

Chalcides sexlineatus

Chalcides simonyi (Chalcides occidentalis)

Chalcides viridianus

Ophiomorus punctatissimus

Gekkonidae

Cyrtopodion kotschyi

Phyllodactylus europaeus

Tarentola angustimentalis

Tarentola boettgeri

Tarentola delalandii

Tarentola gomerensis

Agamidae

Stellio stellio

Chamaeleontidae

Chamaeleo chamaeleon

Anguidae

Ophisaurus apodus

OPHIDIA

Colubridae

Coluber caspius

Coluber cypriensis

Coluber hippocrepis

Coluber jugularis

Coluber laurenti

Coluber najadum

Coluber nummifer

Coluber viridiflavus

Coronella austriaca

Eirenis modesta

Elaphe longissima

Elaphe quatuorlineata

Elaphe situla

Natrix natrix cetti

Natrix natrix corsa
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Natrix natrix cypriaca

Natrix tessellata

Telescopus falax

Viperidae

Vipera ammodytes

Macrovipera schweizeri (Vipera lebetina schweizeri)

Vipera seoanni (excepto las poblaciones españolas)

Vipera ursinii

Vipera xanthina

Boidae

Eryx jaculus

ANFIBIOS

CAUDATA

Salamandridae

Chioglossa lusitanica

Euproctus asper

Euproctus montanus

Euproctus platycephalus

Mertensiella luschani (Salamandra luschani)

Salamandra atra

Salamandra aurorae

Salamandra lanzai

Salamandrina terdigitata

Triturus carnifex (Triturus cristatus carnifex)

Triturus cristatus (Triturus cristatus cristatus)

Triturus italicus

Triturus karelinii (Triturus cristatus karelinii)

Triturus marmoratus

Triturus montandoni

Triturus vulgaris ampelensis

Proteidae

Proteus anguinus

Plethodontidae

Hydromantes (Speleomantes) ambrosii

Hydromantes (Speleomantes) flavus

Hydromantes (Speleomantes) genei

Hydromantes (Speleomantes) imperialis

Hydromantes (Speleomantes) strinatii (Hydromantes (Speleomantes) itali-
cus)

Hydromantes (Speleomantes) supramontis

ANURA

Discoglossidae

Alytes cisternasii

Alytes muletensis

Alytes obstetricans
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Bombina bombina

Bombina variegata

Discoglossus galganoi (Discoglossus «jeanneae» inclusive)

Discoglossus montalentii

Discoglossus pictus

Discoglossus sardus

Ranidae

Rana arvalis

Rana dalmatina

Rana graeca

Rana iberica

Rana italica

Rana latastei

Rana lessonae

Pelobatidae

Pelobates cultripes

Pelobates fuscus

Pelobates syriacus

Bufonidae

Bufo calamita

Bufo viridis

Hylidae

Hyla arborea

Hyla meridionalis

Hyla sarda

PECES

ACIPENSERIFORMES

Acipenseridae

Acipenser naccarii

Acipenser sturio

SALMONIFORMES

Coregonidae

Coregonus oxyrhynchus (poblaciones anadromas de algunos sectores del
Mar del Norte, excepto las poblaciones finlandesas)

CYPRINIFORMES

Cyprinidae

Anaecypris hispanica

Phoxinus percnurus

ATHERINIFORMES

Cyprinodontidae

Valencia hispanica

PERCIFORMES

Percidae

Gymnocephalus baloni

Romanichthys valsanicola
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Zingel asper

INVERTEBRADOS

ARTRÓPODOS

CRUSTACEA

Isopoda

Armadillidium ghardalamensis

INSECTA

Coleoptera

Bolbelasmus unicornis

Buprestis splendens

Carabus hampei

Carabus hungaricus

Carabus olympiae

Carabus variolosus

Carabus zawadszkii

Cerambyx cerdo

Cucujus cinnaberinus

Dorcadion fulvum cervae

Duvalius gebhardti

Duvalius hungaricus

Dytiscus latissimus

Graphoderus bilineatus

Leptodirus hochenwarti

Pilemia tigrina

Osmoderma eremita

Phryganophilus ruficollis

Probaticus subrugosus

Propomacrus cypriacus

Pseudogaurotina excellens

Pseudoseriscius cameroni

Pytho kolwensis

Rosalia alpina

Lepidoptera

Apatura metis

Arytrura musculus

Catopta thrips

Chondrosoma fiduciarium

Coenonympha hero

Coenonympha oedippus

Colias myrmidone

Cucullia mixta

Dioszeghyana schmidtii

Erannis ankeraria

Erebia calcaria
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Erebia christi

Erebia sudetica

Eriogaster catax

Fabriciana elisa

Glyphipterix loricatella

Gortyna borelii lunata

Hypodryas maturna

Hyles hippophaes

Leptidea morsei

Lignyoptera fumidaria

Lopinga achine

Lycaena dispar

Lycaena helle

Maculinea arion

Maculinea nausithous

Maculinea teleius

Melanargia arge

Nymphalis vaualbum

Papilio alexanor

Papilio hospiton

Parnassius apollo

Parnassius mnemosyne

Phyllometra culminaria

Plebicula golgus

Polymixis rufocincta isolata

Polyommatus eroides

Proserpinus proserpina

Pseudophilotes bavius

Xylomoia strix

Zerynthia polyxena

Mantodea

Apteromantis aptera

Odonata

Aeshna viridis

Cordulegaster heros

Cordulegaster trinacriae

Gomphus graslinii

Leucorrhinia albifrons

Leucorrhinia caudalis

Leucorrhinia pectoralis

Lindenia tetraphylla

Macromia splendens

Ophiogomphus cecilia

Oxygastra curtisii
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Stylurus flavipes

Sympecma braueri

Orthoptera

Baetica ustulata

Brachytrupes megacephalus

Isophya costata

Isophya harzi

Isophya stysi

Myrmecophilus baronii

Odontopodisma rubripes

Paracaloptenus caloptenoides

Pholidoptera transsylvanica

Saga pedo

Stenobothrus (Stenobothrodes) eurasius

ARACHNIDA

Araneae

Macrothele calpeiana

MOLUSCOS

GASTROPODA

Anisus vorticulus

Caseolus calculus

Caseolus commixta

Caseolus sphaerula

Chilostoma banaticum

Discula leacockiana

Discula tabellata

Discula testudinalis

Discula turricula

Discus defloratus

Discus guerinianus

Elona quimperiana

Geomalacus maculosus

Geomitra moniziana

Gibbula nivosa

Hygromia kovacsi

Idiomela (Helix) subplicata

Lampedusa imitatrix

Lampedusa melitensis

Leiostyla abbreviata

Leiostyla cassida

Leiostyla corneocostata

Leiostyla gibba

Leiostyla lamellosa

Paladilhia hungarica
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Patella ferruginea

Sadleriana pannonica

Theodoxus prevostianus

Theodoxus transversalis

BIVALVIA

Anisomyaria

Lithophaga lithophaga

Pinna nobilis

Unionoida

Margaritifera auricularia

Unio crassus

Dreissenidae

Congeria kusceri

ECHINODERMATA

Echinoidea

Centrostephanus longispinus

b) PLANTAS

La letra b) del anexo IV contiene todas las especies vegetales enumeradas en la
letra b) (1) del anexo II, más las que se mencionan a continuación:

PTERIDOPHYTA

ASPLENIACEAE

Asplenium hemionitis L.

ANGIOSPERMAE

AGAVACEAE

Dracaena draco (L.) L.

AMARYLLIDACEAE

Narcissus longispathus Pugsley

Narcissus triandrus L.

BERBERIDACEAE

Berberis maderensis Lowe

CAMPANULACEAE

Campanula morettiana Reichenb.

Physoplexis comosa (L.) Schur.

CARYOPHYLLACEAE

Moehringia fontqueri Pau

COMPOSITAE

Argyranthemum pinnatifidum (L.f.) Lowe ssp. succulentum (Lowe)
C. J. Humphries

Helichrysum sibthorpii Rouy

Picris willkommii (Schultz Bip.) Nyman

Santolina elegans Boiss. ex DC.

Senecio caespitosus Brot.

Senecio lagascanus DC. subsp. lusitanicus (P. Cout.) Pinto da Silva

Wagenitzia lancifolia (Sieber ex Sprengel) Dostal
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CRUCIFERAE

Murbeckiella sousae Rothm.

EUPHORBIACEAE

Euphorbia nevadensis Boiss. & Reuter

GESNERIACEAE

Jankaea heldreichii (Boiss.) Boiss.

Ramonda serbica Pancic

IRIDACEAE

Crocus etruscus Parl.

Iris boissieri Henriq.

Iris marisca Ricci & Colasante

LABIATAE

Rosmarinus tomentosus Huber-Morath & Maire

Teucrium charidemi Sandwith

Thymus capitellatus Hoffmanns. & Link

Thymus villosus L. subsp. villosus L.

LILIACEAE

Androcymbium europaeum (Lange) K. Richter

Bellevalia hackelli Freyn

Colchicum corsicum Baker

Colchicum cousturieri Greuter

Fritillaria conica Rix

Fritillaria drenovskii Degen & Stoy.

Fritillaria gussichiae (Degen & Doerfler) Rix

Fritillaria obliqua Ker-Gawl.

Fritillaria rhodocanakis Orph. ex Baker

Ornithogalum reverchonii Degen & Herv.-Bass.

Scilla beirana Samp.

Scilla odorata Link

ORCHIDACEAE

Ophrys argolica Fleischm.

Orchis scopulorum Simsmerh.

Spiranthes aestivalis (Poiret) L. C. M. Richard

PRIMULACEAE

Androsace cylindrica DC.

Primula glaucescens Moretti

Primula spectabilis Tratt.

RANUNCULACEAE

Aquilegia alpina L.

SAPOTACEAE

Sideroxylon marmulano Banks ex Lowe

SAXIFRAGACEAE

Saxifraga cintrana Kuzinsky ex Willk.

Saxifraga portosanctana Boiss.

▼M3

1992L0043 — ES — 01.01.2007 — 005.001 — 62



Saxifraga presolanensis Engl.

Saxifraga valdensis DC.

Saxifraga vayredana Luizet

SCROPHULARIACEAE

Antirrhinum lopesianum Rothm.

Lindernia procumbens (Krocker) Philcox

SOLANACEAE

Mandragora officinarum L.

THYMELAEACEAE

Thymelaea broterana P. Cout.

UMBELLIFERAE

Bunium brevifolium Lowe

VIOLACEAE

Viola athois W. Becker

Viola cazorlensis Gandoger
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ANEXO V

ESPECIES ANIMALES Y VEGETALES DE INTERÉS COMUNITARIO
CUYA RECOGIDA EN LA NATURALEZA Y CUYA EXPLOTACIÓN

PUEDEN SER OBJETO DE MEDIDAS DE GESTIÓN

Las especies que figuran en el presente anexo están indicadas:

— por el nombre de la especie o subespecie, o

— por el conjunto de las especies pertenecientes a un taxón superior o a una
parte designada de dicho taxón.

La abreviatura «spp.» a continuación del nombre de una familia o de un género
sirve para designar todas las especies pertenecientes a dicha familia o género.

a) ANIMALES

VERTEBRADOS

MAMÍFEROS

RODENTIA

Castoridae

Castor fiber (poblaciones finlandesas, suecas, letonas, lituanas, estonias y
polacas)

Cricetidae

Cricetus cricetus (poblaciones húngaras)

CARNIVORA

Canidae

Canis aureus

Canis lupus (poblaciones españolas al norte del Duero, poblaciones grie-
gas al norte del paralelo 39, poblaciones finlandesas dentro del area de
gestión del reno, según se define en el apartado 2 de la Ley finlandesa
no 848/90, de 14 de septiembre de 1990, sobre la gestión del reno; po-
blaciones búlgaras, letonas, lituanas, estonias, polacas y eslovacas)

Mustelidae

Martes martes

Mustela putorius

Felidae

Lynx lynx (población estonia)

Phocidae

Todas las especies no mencionadas en el anexo IV

Viverridae

Genetta genetta

Herpestes ichneumon

DUPLICIDENTATA

Leporidae

Lepus timidus

ARTIODACTYLA

Bovidae

Capra ibex

Capra pyrenaica (excepto Capra pyrenaica pyrenaica)

Rupicapra rupicapra (excepto Rupicapra rupicapra balcanica, Rupicapra
rupicapra ornata y Rupicapra rupicapra tatrica)
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ANFIBIOS

ANURA

Ranidae

Rana esculenta

Rana perezi

Rana ridibunda

Rana temporaria

PECES

PETROMYZONIFORMES

Petromyzonidae

Lampetra fluviatilis

Lethenteron zanandrai

ACIPENSERIFORMES

Acipenseridae

Todas las especies no mencionadas en el anexo IV

CLUPEIFORMES

Clupeidae

Alosa spp.

SALMONIFORMES

Salmonidae

Thymallus thymallus

Coregonus spp. (excepto Coregonus oxyrhynchus — poblaciones anadro-
mas de algunos sectores del Mar del Norte)

Hucho hucho

Salmo salar (únicamente en agua dulce)

CYPRINIFORMES

Cyprinidae

Aspius aspius

Barbus spp.

Pelecus cultratus

Rutilus friesii meidingeri

Rutilus pigus

SILURIFORMES

Siluridae

Silurus aristotelis

PERCIFORMES

Percidae

Gymnocephalus schraetzer

Zingel zingel

INVERTEBRADOS

COELENTERATA

CNIDARIA

Corallium rubrum
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MOLLUSCA

GASTROPODA — STYLOMMATOPHORA

Helix pomatia

BIVALVIA — UNIONOIDA

Margaritiferidae

Margaritifera margaritifera

Unionidae

Microcondylaea compressa

Unio elongatulus

ANNELIDA

HIRUDINOIDEA — ARHYNCHOBDELLAE

Hirudinidae

Hirudo medicinalis

ARTHROPODA

CRUSTACEA — DECAPODA

Astacidae

Astacus astacus

Austropotamobius pallipes

Austropotamobius torrentium

Scyllaridae

Scyllarides latus

INSECTA — LEPIDOPTERA

Saturniidae

Graellsia isabellae

b) PLANTAS

ALGAE

RHODOPHYTA

CORALLINACEAE

Lithothamnium coralloides Crouan frat.

Phymatholithon calcareum (Poll.) Adey & McKibbin

LICHENES

CLADONIACEAE

Cladonia L. subgenus Cladina (Nyl.) Vain.

BRYOPHYTA

MUSCI

LEUCOBRYACEAE

Leucobryum glaucum (Hedw.) AAngstr.

SPHAGNACEAE

Sphagnum L. spp. (excepto Sphagnum pylaisii Brid. )

PTERIDOPHYTA

Lycopodium spp.

ANGIOSPERMAE

AMARYLLIDACEAE

Galanthus nivalis L.
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Narcissus bulbocodium L.

Narcissus juncifolius Lagasca

COMPOSITAE

Arnica montana L.

Artemisia eriantha Tem

Artemisia genipi Weber

Doronicum plantagineum L. subsp. tournefortii (Rouy) P. Cout.

Leuzea rhaponticoides Graells

CRUCIFERAE

Alyssum pintadasilvae Dudley.

Malcolmia lacera (L.) DC. subsp. graccilima (Samp.) Franco

Murbeckiella pinnatifida (Lam.) Rothm. subsp. herminii (Rivas-Martínez)
Greuter & Burdet

GENTIANACEAE

Gentiana lutea L.

IRIDACEAE

Iris lusitanica Ker-Gawler

LABIATAE

Teucrium salviastrum Schreber subsp. salviastrum Schreber

LEGUMINOSAE

Anthyllis lusitanica Cullen & Pinto da Silva

Dorycnium pentaphyllum Scop. subsp. transmontana Franco

Ulex densus Welw. ex Webb.

LILIACEAE

Lilium rubrum Lmk

Ruscus aculeatus L.

PLUMBAGINACEAE

Armeria sampaio (Bernis) Nieto Feliner

ROSACEAE

Rubus genevieri Boreau subsp. herminii (Samp.) P. Cout.

SCROPHULARIACEAE

Anarrhinum longipedicelatum R. Fernandes

Euphrasia mendonçae Samp.

Scrophularia grandiflora DC. subsp. grandiflora DC.

Scrophularia berminii Hoffmanns & Link

Scrophularia sublyrata Brot.
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ANEXO VI

MÉTODOS Y MEDIOS DE CAPTURA Y SACRIFICIO Y MODOS DE
TRANSPORTE PROHIBIDOS

a) Medios no selectivos

MAMÍFEROS

— animales ciegos o mutilados utilizados como cebos vivos

— magnetófonos

— dispositivos eléctricos y electrónicos que pueden matar o aturdir

— fuentes luminosas artificiales

— espejos y otros medios de deslumbramiento

— medios de iluminación de blancos

— dispositivos de mira para el tiro nocturno que comprendan un amplifica-
dor de imágenes electrónico o un convertidor de imágenes electrónico
explosivos

— redes no selectivas en su principio o en sus condiciones de empleo

— trampas no selectivas en su principio o en sus condiciones de empleo

— ballestas

— venenos y cebos envenenados o anestésicos

— asfixia con gas o humo

— armas semiautomáticas o automáticas cuyo cargador pueda contener más
de dos cartuchos.

PECES

— veneno

— explosivos

b) Modos de transporte

— aeronaves

— vehículos de motor.
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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

DIRECTIVA 2000/60/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

de 23 de octubre de 2000

por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas

EL PARLAMENTO EUROPEO
Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, el apartado 1 de su artículo 175,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (2),

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (3),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artí-
culo 251 del Tratado (4), a la vista del texto conjunto aprobado
por el Comité de Conciliación el 18 de julio de 2000,

Considerando lo siguiente:

(1) El agua no es un bien comercial como los demás, sino
un patrimonio que hay que proteger, defender y tratar
como tal.

(2) En las conclusiones del seminario ministerial sobre la
política de aguas de la Comunidad, celebrado en Fránc-
fort en 1988, se puso de manifiesto la necesidad de una
legislación comunitaria que aborde la calidad ecológica.
El Consejo, en su Resolución de 28 de junio de 1988 (5),
solicitaba a la Comisión que presentara propuestas para
mejorar la calidad ecológica de las aguas superficiales
comunitarias.

(3) En la declaración del seminario ministerial sobre aguas
subterráneas, celebrado en La Haya en 1991, se recono-
cía la necesidad de adoptar medidas para evitar el dete-
rioro a largo plazo de los aspectos cualitativos y cuanti-
tativos de las aguas dulces y se solicitó la aplicación de
un programa de medidas antes del año 2000 encami-
nado a lograr la gestión sostenible y la protección de los
recursos hídricos. En sus Resoluciones de 25 de febrero
de 1992 (6) y de 20 de febrero de 1995 (7), el Consejo
exigió un programa de actuación en materia de aguas
subterráneas y una revisión de la Directiva 80/68/CEE
del Consejo, de 17 de diciembre de 1979, relativa a la
protección de las aguas subterráneas contra la contami-
nación causada por determinadas sustancias peligro-
sas (8) en el marco de una política general de protección
de las aguas dulces.

(4) Las aguas de la Comunidad están sometidas a la cre-
ciente presión que supone el continuo crecimiento de la
demanda de agua de buena calidad en cantidades sufi-
cientes para todos los usos; el 10 de noviembre de
1995, en su Informe «El medio ambiente en la Unión
Europea � 1995», la Agencia Europea del Medio
Ambiente presentó un estudio actualizado sobre el
estado del medio ambiente en el que se confirmaba la
necesidad de tomar medidas para proteger las aguas
comunitarias tanto en términos cualitativos como cuan-
titativos.

(5) El 18 de diciembre de 1995, el Consejo adoptó unas
Conclusiones en las que exigía, entre otras cosas, la ela-
boración de una nueva Directiva marco que estableciera
los principios básicos de una política de aguas sostenible
en la Unión Europea e invitaba a la Comisión a que pre-
sentara una propuesta.

(6) El 21 de febrero de 1996, la Comisión adoptó una
Comunicación al Consejo y al Parlamento Europeo rela-
tiva a la política de aguas de la Comunidad Europea, en
la que se enunciaban los principios de una política de
aguas de la Comunidad.

(7) El 9 de septiembre de 1996, la Comisión presentó una
propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del

(1) DO C 184 de 17.6.1997, p. 20, DO C 16 de 20.1.1998, p. 14 y
DO C 108 de 7.4.1998, p. 94.

(2) DO C 355 de 21.11.1997, p. 83.
(3) DO C 180 de 11.6.1998, p. 38.
(4) Dictamen del Parlamento Europeo de 11 de febrero de 1999 (DO

C 150 de 28.5.1999, p. 419), confirmado el 16 septiembre de
1999. Posición Común del Consejo de 22 de octubre de 1999 (DO
C 343 de 30.11.1999, p. 1) y Decisión del Parlamento Europeo de
16 de febrero de 2000 (no publicada aún en el Diario Oficial).
Decisión del Parlamento Europeo de 7 de septiembre de 2000 y
Decisión del Consejo de 14 de septiembre de 2000.

(5) DO C 209 de 9.8.1988, p. 3.

(6) DO C 59 de 6.3.1992, p. 2.
(7) DO C 49 de 28.2.1995, p. 1.
(8) DO L 20 de 26.1.1980, p. 43; Directiva modificada por la Direc-

tiva 91/692/CEE (DO L 377 de 31.12.1991, p. 48).
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Consejo relativa a un programa de acción para la ges-
tión y la protección integradas de las aguas subterrá-
neas (1). En dicha propuesta la Comisión subrayaba la
necesidad de establecer procedimientos normativos para
la extracción de agua dulce y de seguimiento de la canti-
dad y calidad de las aguas dulces.

(8) El 29 de mayo de 1995, la Comisión aprobó una Comu-
nicación al Parlamento Europeo y al Consejo sobre el
uso prudente y la conservación de los humedales en la
que reconocía su importante función en la protección
de los recursos hídricos.

(9) Es necesario desarrollar una política comunitaria inte-
grada de aguas.

(10) El Consejo, el 25 de junio de 1996, el Comité de las
Regiones, el 19 de septiembre de 1996, el Comité Eco-
nómico y Social, el 26 de septiembre de 1996, y el Par-
lamento Europeo, el 23 de octubre de 1996, solicitaron
a la Comisión que presentara una propuesta de Directiva
del Consejo que estableciera un marco para una política
europea de aguas.

(11) Tal como se establece en el artículo 174 del Tratado, la
política de la Comunidad en el ámbito del medio
ambiente debe contribuir a alcanzar los objetivos
siguientes la conservación, la protección y la mejora de
la calidad del medio ambiente, y la utilización prudente
y racional de los recursos naturales. Asimismo, debe
basarse en el principio de cautela y en los principios de
acción preventiva, de corrección de los atentados al
medio ambiente preferentemente en la fuente misma, y
de quien contamina paga.

(12) Tal como prevé el artículo 174 del Tratado, la Comuni-
dad, en la elaboración de su política en el área del
medio ambiente, tendrá en cuenta los datos científicos y
técnicos disponibles, las condiciones del medio ambiente
en las diversas regiones de la Comunidad, el desarrollo
económico y social de la Comunidad en su conjunto y
el desarrollo equilibrado de sus regiones, así como las
ventajas y cargas que puedan resultar de la acción o de
la falta de acción.

(13) Existen condiciones y necesidades diversas en la Comu-
nidad que requieren soluciones específicas. Esta diversi-
dad debe tenerse en cuenta en la planificación y ejecu-
ción de las medidas destinadas a garantizar la protección
y el uso sostenible del agua en el marco de la cuenca
hidrográfica. Las decisiones deben tomarse al nivel más
próximo posible a los lugares donde el agua es usada o
se halla degradada. Ha de darse prioridad a las medidas
que son responsabilidad de los Estados miembros, elabo-
rando programas de medidas que se ajusten a las condi-
ciones regionales y locales.

(14) El éxito de la presente Directiva depende de una colabo-
ración estrecha y una actuación coherente de la Comu-
nidad, los Estados miembros y las autoridades locales,
así como de la información, las consultas y la participa-
ción del público, incluidos los usuarios.

(15) El abastecimiento de agua es un servicio de interés gene-
ral, tal como se define en la Comunicación de la Comi-
sión «Los servicios de interés general en Europa» (2).

(16) Es necesaria una mayor integración de la protección y la
gestión sostenible del agua en otros ámbitos políticos
comunitarios, tales como las políticas en materia de
energía, transporte, agricultura, pesca, política regional y
turismo. La presente Directiva sentará las bases de un
diálogo continuado y de la elaboración de estrategias
encaminadas a reforzar la integración de los diferentes
ámbitos políticos. La presente Directiva puede aportar
también una importante contribución a otros ámbitos
de cooperación entre los Estados miembros, como la
Perspectiva del desarrollo territorial europeo.

(17) Una política de aguas eficaz y coherente debe tener en
cuenta la vulnerabilidad de los ecosistemas acuáticos
situados cerca de las costas y los estuarios o en golfos o
mares relativamente cerrados, puesto que el equilibrio
de todas estas zonas depende en buena medida de la
calidad de las aguas continentales que fluyen hacia ellas.
La protección del estado de las aguas en las cuencas
hidrográficas proporcionará beneficios económicos, al
contribuir a la protección de las poblaciones piscícolas,
incluidas aquellas que tienen su hábitat cerca de las cos-
tas.

(18) La política comunitaria de aguas precisa un marco legis-
lativo coherente, efectivo y transparente. La Comunidad
debe proporcionar principios comunes y un marco
general de actuación. La presente Directiva establecerá
dicho marco y garantizará la coordinación, la integra-
ción y, a más largo plazo, la adaptación de las estruc-
turas y los principios generales de protección y uso sos-
tenible del agua en la Comunidad de conformidad con
el principio de subsidiariedad.

(19) La presente Directiva tiene por objeto mantener y mejo-
rar el medio acuático de la Comunidad. Este objetivo se
refiere principalmente a la calidad de las aguas afectadas.
El control cuantitativo es un factor de garantía de una
buena calidad de las aguas y, por consiguiente, deben
establecerse medidas cuantitativas subordinadas al obje-
tivo de garantizar una buena calidad.

(1) DO C 355 de 25.11.1996, p. 1. (2) DO C 281 de 26.9.1996, p. 3.
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(20) El estado cuantitativo de una masa de agua subterránea
puede tener repercusiones en la calidad ecológica de las
aguas superficiales y de los ecosistemas terrestres asocia-
dos con dicha masa de agua subterránea.

(21) La Comunidad y los Estados miembros son signatarios
de diversos acuerdos internacionales que contienen
importantes obligaciones en materia de protección de
las aguas marinas contra la contaminación, en particular
el Convenio sobre la Protección del Medio Marino de la
Zona del Mar Báltico, firmado en Helsinki el 9 de abril
de 1992 y aprobado por la Decisión 94/157/CE del
Consejo (1), el Convenio sobre la Protección del Medio
Marino del Nordeste Atlántico, firmado en París el 22
de septiembre de 1992 y aprobado por la Decisión
98/249/CE del Consejo (2), el Convenio para la Protec-
ción del Mar Mediterráneo contra la Contaminación, fir-
mado en Barcelona el 16 de febrero de 1976 y apro-
bado por la Decisión 77/585/CEE del Consejo (3), y su
Protocolo sobre la Protección del Mar Mediterráneo con-
tra la Contaminación de Origen Terrestre, firmado en
Atenas el 17 de mayo de 1980 y aprobado por la Deci-
sión 83/101/CEE del Consejo (4). La presente Directiva
se propone contribuir a hacer posible que la Comunidad
y los Estados miembros cumplan dichas obligaciones.

(22) La presente Directiva debería contribuir a la progresiva
reducción de los vertidos de sustancias peligrosas en el
agua.

(23) Son precisos principios comunes para coordinar los
esfuerzos de los Estados miembros destinados a mejorar
la protección de las aguas comunitarias en sus aspectos
cuantitativos y cualitativos, fomentar su uso sostenible,
contribuir al control de los problemas de carácter trans-
fronterizo relativos al agua, proteger los ecosistemas
acuáticos así como los ecosistemas terrestres y los
humedales que dependen directamente de ellos, y salva-
guardar y desarrollar los usos potenciales de las aguas
comunitarias.

(24) La buena calidad del agua contribuirá a garantizar el
abastecimiento de agua potable a la población.

(25) Han de establecerse definiciones comunes del estado del
agua en términos cualitativos y, cuando ataña a la pro-
tección del medio ambiente, cuantitativos. Deben fijarse
objetivos medioambientales para garantizar el buen
estado de las aguas superficiales y subterráneas en toda
la Comunidad y evitar el deterioro del estado de las
aguas a nivel comunitario.

(26) Los Estados miembros deben tratar de lograr el objetivo
mínimo del buen estado de las aguas mediante la defini-
ción y aplicación de las medidas necesarias dentro de
los programas integrados de medidas, teniendo en
cuenta los requisitos comunitarios existentes. Debe man-
tenerse el buen estado de las aguas allí donde ya exista.
Por lo que respecta a las aguas subterráneas, además de
cumplirse los requisitos del buen estado, se deberá regis-
trar e invertir toda tendencia significativa y sostenida al
aumento de la concentración de cualquier contaminante.

(27) El objetivo último de la presente Directiva es lograr la
eliminación de todas las sustancias peligrosas prioritarias
y contribuir a conseguir concentraciones en el medio
marino cercanas a los valores básicos para las sustancias
de origen natural.

(28) Las aguas superficiales y subterráneas son, en principio,
recursos naturales renovables. En concreto, la garantía
del buen estado de las aguas subterráneas requiere medi-
das tempranas y una estable planificación a largo plazo
de las medidas de protección, debido al lapso natural
necesario para su formación y renovación. Este lapso de
tiempo ha de tenerse en cuenta en los calendarios de las
medidas relativas al logro del buen estado de las aguas
subterráneas, así como de las medidas destinadas a
invertir cualquier tendencia significativa y sostenida al
aumento de la concentración de contaminantes en las
aguas subterráneas.

(29) Al tratar de lograr los objetivos enunciados en la pre-
sente Directiva y al establecer el programa de medidas
con ese fin, los Estados miembros podrán aplicarlo por
etapas para escalonar los costes de dicha aplicación.

(30) Para garantizar una aplicación plena y coherente de la
presente Directiva, toda prórroga de los plazos deberá
efectuarse con arreglo a criterios adecuados, evidentes y
transparentes, debiendo justificar los Estados miembros
dicha prórroga en sus planes hidrológicos de cuenca.

(31) En los casos en que una masa de agua esté tan afectada
por la actividad humana o su condición natural sea tal
que pueda resultar imposible o desproporcionadamente
costoso mejorar su estado, podrán establecerse objetivos
medioambientales menos rigurosos con arreglo a crite-
rios adecuados, evidentes y transparentes, debiendo
adoptarse todas las medidas viables para evitar el
empeoramiento de su estado.

(32) En determinados casos, estará justificada la exención del
cumplimiento de los requisitos de evitar un nuevo

(1) DO L 73 de 16.3.1994, p. 19.
(2) DO L 104 de 3.4.1998, p. 1.
(3) DO L 240 de 19.9.1977, p. 1.
(4) DO L 67 de 12.3.1983, p. 1.
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empeoramiento o de lograr el buen estado de las aguas,
si el incumplimiento de dichos requisitos se debe a cir-
cunstancias imprevistas o excepcionales, en particular a
inundaciones o sequías, o a que lo exija un interés
público superior, o a nuevas modificaciones de las carac-
terísticas físicas de una masa de agua superficial o a alte-
raciones del nivel de las masas de agua subterránea, a
condición de que se adopten todas las medidas posibles
para paliar los efectos negativos sobre el estado de la
masa de agua.

(33) El objetivo de un buen estado de las aguas debe perse-
guirse en cada cuenca hidrográfica, de modo que se
coordinen las medidas relativas a las aguas superficiales
y las aguas subterráneas pertenecientes al mismo sistema
ecológico, hidrológico e hidrogeológico.

(34) A efectos de la protección del medio ambiente, es nece-
sario integrar en mayor medida los aspectos cualitativos
y cuantitativos de las aguas, tanto superficiales como
subterráneas, teniendo en cuenta las condiciones de
escorrentía natural del agua dentro del ciclo hidrológico.

(35) En las cuencas fluviales en las que el uso del agua pueda
tener efectos transfronterizos, los requisitos para el logro
de los objetivos medioambientales fijados por la pre-
sente Directiva y, en particular, los programas de medi-
das, deberán coordinarse para toda la demarcación
hidrográfica. Por lo que respecta a las cuencas fluviales
que se extienden más allá de las fronteras comunitarias,
los Estados miembros deben procurar una adecuada
coordinación con los terceros países de que se trate. La
presente Directiva debería contribuir a la aplicación de
las obligaciones comunitarias derivadas de los convenios
internacionales sobre protección y gestión de las aguas,
en particular el Convenio de las Naciones Unidas sobre
la protección y uso de los cursos de agua transfronteri-
zos y los lagos internacionales, aprobado por la Decisión
95/308/CE del Consejo (1), así como todos los acuerdos
posteriores sobre su aplicación.

(36) Es necesario realizar análisis de las características de una
determinada cuenca fluvial y de las repercusiones de la
actividad humana, así como un análisis económico del
uso del agua. La evolución del estado de las aguas ha de
ser objeto de un control sistemático y comparable por
parte de los Estados miembros en toda la Comunidad.
Esta información es necesaria a fin de establecer una
sólida base para que los Estados miembros elaboren pro-
gramas de medidas encaminados a lograr los objetivos
establecidos en la presente Directiva.

(37) Los Estados miembros deben designar las aguas utiliza-
das para la captación de agua potable y velar por el

cumplimiento de la Directiva 80/778/CEE del Consejo,
de 15 de julio de 1980, relativa a la calidad de las aguas
destinadas al consumo humano (2).

(38) El uso de instrumentos económicos por los Estados
miembros puede resultar adecuado en el marco de un
programa de medidas. El principio de recuperación de
los costes de los servicios relacionados con el agua,
incluidos los costes medioambientales y los relativos a
los recursos asociados a los daños o a los efectos adver-
sos sobre el medio acuático, deben tenerse en cuenta, en
particular, en virtud del principio de que quien conta-
mina paga. Con este fin, será necesario un análisis eco-
nómico de los servicios del agua basado en previsiones
a largo plazo de la oferta y la demanda de agua en la
demarcación hidrográfica.

(39) Es necesario prevenir o reducir el impacto de los inci-
dentes de contaminación accidental del agua. En el pro-
grama de medidas deben incluirse medidas encaminadas
a ese fin.

(40) En relación con la prevención y el control de la conta-
minación, la política comunitaria de aguas debe basarse
en un enfoque combinado a partir del control de la con-
taminación en la fuente mediante la fijación de valores
límite de emisión y de normas de calidad medioambien-
tal.

(41) En cuanto a los aspectos cuantitativos del agua, deben
establecerse principios generales de control de la capta-
ción y del almacenamiento a fin de garantizar la sosteni-
bilidad medioambiental de los sistemas acuáticos afecta-
dos.

(42) Deben establecerse en la legislación comunitaria, a
modo de requisitos mínimos, normas comunes de cali-
dad medioambiental y valores límite de emisión para
determinados grupos o familias de contaminantes. Han
de quedar garantizadas las disposiciones relativas a la
adopción de dichas normas a nivel comunitario.

(43) Es necesario interrumpir o reducir progresivamente la
contaminación por vertido, emisión o pérdida de sustan-
cias peligrosas prioritarias. El Parlamento Europeo y el
Consejo deben, a propuesta de la Comisión, llegar a un
acuerdo sobre las sustancias con respecto a las cuales
deban preverse medidas de carácter prioritario y sobre
las medidas específicas que deban adoptarse contra la
contaminación del agua por esas sustancias, teniendo en
cuenta todas las fuentes significativas y determinando el
nivel y la combinación rentables y proporcionados de
los controles.

(44) A la hora de determinar las sustancias peligrosas priori-
tarias se debe tener en cuenta el principio de cautela, en
particular al determinar los efectos potencialmente nega-
tivos que se derivan del producto y al realizar la evalua-
ción científica del riesgo.

(1) DO L 186 de 5.8.1995, p. 42.

(2) DO L 229 de 30.8.1980, p. 11; Directiva cuya última modificación
la constituye la Directiva 98/83/CE (DO L 330 de 5.12.1998,
p. 32).
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(45) Los Estados miembros deben adoptar medidas para erra-
dicar la contaminación de las aguas superficiales por las
sustancias prioritarias y para reducir progresivamente la
contaminación por otras sustancias que, de no dismi-
nuir, impediría a los Estados miembros lograr los objeti-
vos establecidos para las masas de agua superficial.

(46) Para garantizar la participación del público en general,
incluidos los usuarios, en el establecimiento y la actuali-
zación de los planes hidrológicos de cuenca, es necesario
facilitar información adecuada de las medidas previstas y
de los progresos realizados en su aplicación, a fin de
que el público en general pueda aportar su contribución
antes de que se adopten las decisiones finales sobre las
medidas necesarias.

(47) La presente Directiva debe garantizar una serie de meca-
nismos para superar los obstáculos a la mejora del
estado del agua, cuando éstos no se inscriban en el
ámbito de aplicación de la legislación de aguas de la
Comunidad, con miras a elaborar estrategias comunita-
rias adecuadas para su resolución.

(48) La Comisión debe presentar anualmente un plan actuali-
zado de cualesquiera iniciativas que tenga intención de
proponer en el sector del agua.

(49) Deben establecerse especificaciones técnicas para garan-
tizar un enfoque coherente en la Comunidad en el
marco de la presente Directiva. Los criterios para la eva-
luación del estado de las aguas constituyen un impor-
tante avance. La adaptación de determinados aspectos
técnicos de la presente Directiva al progreso técnico y a
la normalización de los métodos de supervisión, mues-
treo y análisis ha de realizarse mediante el procedi-
miento de comité. Con el fin de promover una profunda
comprensión y una aplicación coherente de los criterios
de caracterización de las demarcaciones hidrográficas y
para la evaluación del estado de las aguas, la Comisión
podrá adoptar orientaciones sobre la aplicación de
dichos criterios.

(50) Las medidas que se hayan de adoptar para la ejecución
de la presente Directiva deben aprobarse con arreglo a
la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de
1999, por la que se establecen los procedimientos para
el ejercicio de las competencias de ejecución atribuidas a
la Comisión (1).

(51) La aplicación de la presente Directiva permitirá alcanzar
un nivel de protección de las aguas equivalente, como
mínimo, al previsto en determinadas disposiciones exis-
tentes que deben ser derogadas una vez se apliquen ple-
namente las correspondientes disposiciones de la pre-
sente Directiva.

(52) Las disposiciones de la presente Directiva incorporan
el marco de control de la contaminación causada por
sustancias peligrosas establecido en la Directiva
76/464/CEE (2). En consecuencia, dicha Directiva debe
ser derogada una vez se apliquen plenamente las corres-
pondientes disposiciones de la presente Directiva.

(53) Ha de garantizarse la plena aplicación y el cumplimiento
de la legislación medioambiental vigente relativa a la
protección de las aguas. Es necesario garantizar la
correcta aplicación de las disposiciones que den cumpli-
miento a la presente Directiva en todo el territorio de la
Comunidad mediante sanciones apropiadas previstas en
la normativa de los Estados miembros. Esas sanciones
deben ser efectivas, proporcionadas y disuasivas,

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

Objeto

El objeto de la presente Directiva es establecer un marco para
la protección de las aguas superficiales continentales, las aguas
de transición, las aguas costeras y las aguas subterráneas que:

a) prevenga todo deterioro adicional y proteja y mejore el
estado de los ecosistemas acuáticos y, con respecto a sus
necesidades de agua, de los ecosistemas terrestres y hume-
dales directamente dependientes de los ecosistemas acuáti-
cos;

b) promueva un uso sostenible del agua basado en la protec-
ción a largo plazo de los recursos hídricos disponibles;

c) tenga por objeto una mayor protección y mejora del medio
acuático, entre otras formas mediante medidas específicas
de reducción progresiva de los vertidos, las emisiones y las
pérdidas de sustancias prioritarias, y mediante la interrup-
ción o la supresión gradual de los vertidos, las emisiones y
las pérdidas de sustancias peligrosas prioritarias;

d) garantice la reducción progresiva de la contaminación del
agua subterránea y evite nuevas contaminaciones; y

e) contribuya a paliar los efectos de las inundaciones y
sequías,

(1) DO L 184 de 17.7.1999, p. 23.
(2) DO L 129 de 18.5.1976, p. 23; Directiva modificada por la Direc-

tiva 91/692/CEE (DO L 377 de 31.12.1991, p. 48).

22.12.2000 L 327/5Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



y que contribuya de esta forma a:

� garantizar el suministro suficiente de agua superficial o
subterránea en buen estado, tal como requiere un uso del
agua sostenible, equilibrado y equitativo,

� reducir de forma significativa la contaminación de las
aguas subterráneas,

� proteger las aguas territoriales y marinas, y

� lograr los objetivos de los acuerdos internacionales perti-
nentes, incluidos aquellos cuya finalidad es prevenir y erra-
dicar la contaminación del medio ambiente marino,
mediante medidas comunitarias previstas en el apartado 3
del artículo 16, a efectos de interrumpir o suprimir gra-
dualmente los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sus-
tancias peligrosas prioritarias, con el objetivo último de
conseguir concentraciones en el medio marino cercanas a
los valores básicos por lo que se refiere a las sustancias de
origen natural y próximas a cero por lo que respecta a las
sustancias sintéticas artificiales

Artículo 2

Definiciones

A efectos de la presente Directiva se entenderá por:

1) «aguas superficiales»: las aguas continentales, excepto las
aguas subterráneas; las aguas de transición y las aguas
costeras, y, en lo que se refiere al estado químico, también
las aguas territoriales;

2) «aguas subterráneas»: todas las aguas que se encuentran
bajo la superficie del suelo en la zona de saturación y en
contacto directo con el suelo o el subsuelo;

3) «aguas continentales»: todas las aguas quietas o corrientes
en la superficie del suelo y todas las aguas subterráneas
situadas hacia tierra desde la línea que sirve de base para
medir la anchura de las aguas territoriales;

4) «río»: una masa de agua continental que fluye en su mayor
parte sobre la superficie del suelo, pero que puede fluir
bajo tierra en parte de su curso;

5) «lago»: una masa de agua continental superficial quieta;

6) «aguas de transición»: masas de agua superficial próximas
a la desembocadura de los ríos que son parcialmente sali-
nas como consecuencia de su proximidad a las aguas cos-
teras, pero que reciben una notable influencia de flujos de
agua dulce;

7) «aguas costeras»: las aguas superficiales situadas hacia tie-
rra desde una línea cuya totalidad de puntos se encuentra
a una distancia de una milla náutica mar adentro desde el
punto más próximo de la línea de base que sirve para
medir la anchura de las aguas territoriales y que se extien-
den, en su caso, hasta el límite exterior de las aguas de
transición;

8) «masa de agua artificial»: una masa de agua superficial
creada por la actividad humana;

9) «masa de agua muy modificada»: una masa de agua super-
ficial que, como consecuencia de alteraciones físicas pro-
ducidas por la actividad humana, ha experimentado un
cambio sustancial en su naturaleza, designada como tal
por el Estado miembro con arreglo a lo dispuesto en el
anexo II;

10) «masa de agua superficial»: una parte diferenciada y signi-
ficativa de agua superficial, como un lago, un embalse,
una corriente, río o canal, parte de una corriente, río o
canal, unas aguas de transición o un tramo de aguas cos-
teras;

11) «acuífero»: una o más capas subterráneas de roca o de
otros estratos geológicos que tienen la suficiente porosi-
dad y permeabilidad para permitir ya sea un flujo signifi-
cativo de aguas subterráneas o la extracción de cantidades
significativas de aguas subterráneas;

12) «masa de agua subterránea»: un volumen claramente dife-
renciado de aguas subterráneas en un acuífero o acuíferos;

13) «cuenca hidrográfica»: la superficie de terreno cuya esco-
rrentía superficial fluye en su totalidad a través de una
serie de corrientes, ríos y, eventualmente, lagos hacia el
mar por una única desembocadura, estuario o delta;

14) «subcuenca»: la superficie de terreno cuya escorrentía
superficial fluye en su totalidad a través de una serie de
corrientes, ríos y, eventualmente, lagos hacia un determi-
nado punto de un curso de agua (generalmente un lago o
una confluencia de ríos);

15) «demarcación hidrográfica»: la zona marina y terrestre
compuesta por una o varias cuencas hidrográficas vecinas
y las aguas subterráneas y costeras asociadas, designada
con arreglo al apartado 1 del artículo 3 como principal
unidad a efectos de la gestión de las cuencas hidrográfi-
cas;

16) «autoridad competente»: la o las autoridades designadas
con arreglo a los apartados 2 y 3 del artículo 3;

17) «estado de las aguas superficiales»: la expresión general del
estado de una masa de agua superficial, determinado por
el peor valor de su estado ecológico y de su estado quí-
mico;
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18) «buen estado de las aguas superficiales»: el estado alcan-
zado por una masa de agua superficial cuando tanto su
estado ecológico como su estado químico son, al menos,
buenos;

19) «estado de las aguas subterráneas»: la expresión general
del estado de una masa de agua subterránea, determinado
por el peor valor de su estado cuantitativo y de su estado
químico;

20) «buen estado de las aguas subterráneas»: el estado alcan-
zado por una masa de agua subterránea cuando tanto su
estado cuantitativo como su estado químico son, al
menos, buenos;

21) «estado ecológico»: una expresión de la calidad de la
estructura y el funcionamiento de los ecosistemas acuáti-
cos asociados a las aguas superficiales, que se clasifica con
arreglo al anexo V;

22) «buen estado ecológico»: el estado de una masa de agua
superficial, que se clasifica como tal con arreglo al
anexo V;

23) «buen potencial ecológico»: el estado de una masa de agua
muy modificada o artificial, que se clasifica como tal con
arreglo a las disposiciones pertinentes del anexo V;

24) «buen estado químico de las aguas superficiales»: el estado
químico necesario para cumplir los objetivos medioam-
bientales para las aguas superficiales establecidos en la
letra a) del apartado 1 del artículo 4, es decir, el estado
químico alcanzado por una masa de agua superficial en la
que las concentraciones de contaminantes no superan las
normas de calidad medioambiental establecidas en el
anexo IX y con arreglo al apartado 7 del artículo 16, así
como en virtud de otras normas comunitarias pertinentes
que fijen normas de calidad medioambiental a nivel
comunitario;

25) «buen estado químico de las aguas subterráneas»: el estado
químico alcanzado por una masa de agua subterránea que
cumple todas las condiciones establecidas en el cuadro
2.3.2 del anexo V;

26) «estado cuantitativo»: una expresión del grado en que afec-
tan a una masa de agua subterránea las extracciones direc-
tas e indirectas;

27) «recursos disponibles de aguas subterráneas»: el valor
medio interanual de la tasa de recarga total de la masa de
agua subterránea, menos el flujo interanual medio reque-
rido para conseguir los objetivos de calidad ecológica para
el agua superficial asociada según las especificaciones del
artículo 4, para evitar cualquier disminución significativa
en el estado ecológico de tales aguas, y cualquier daño
significativo a los ecosistemas terrestres asociados;

28) «buen estado cuantitativo»: el estado definido en el cuadro
2.1.2 del anexo V;

29) «sustancias peligrosas»: las sustancias o grupos de sustan-
cias que son tóxicas, persistentes y pueden causar bioacu-
mulación, así como otras sustancias o grupos de sustan-
cias que entrañan un nivel de riesgo análogo;

30) «sustancias prioritarias»: sustancias identificadas de
acuerdo con el apartado 2 del artículo 16 y enumeradas
en el anexo X. Entre estas sustancias se encuentran las
«sustancias peligrosas prioritarias», sustancias identificadas
de acuerdo con los apartados 3 y 6 del artículo 16 para
las que deban adoptarse medidas de conformidad con los
apartados 1 y 8 del artículo 16;

31) «contaminante»: cualquier sustancia que pueda causar con-
taminación, en particular las sustancias enumeradas en el
anexo VIII;

32) «vertido directo»: vertido de contaminantes en el agua sub-
terránea sin atravesar el suelo o el subsuelo;

33) «contaminación»: la introducción directa o indirecta, como
consecuencia de la actividad humana, de sustancias o
calor en la atmósfera, el agua o el suelo, que puedan ser
perjudiciales para la salud humana o para la calidad de los
ecosistemas acuáticos, o de los ecosistemas terrestres que
dependen directamente de ecosistemas acuáticos, y que
causen daños a los bienes materiales o deterioren o difi-
culten el disfrute y otros usos legítimos del medio
ambiente;

34) «objetivos medioambientales»: los objetivos establecidos en
el artículo 4;

35) «norma de calidad medioambiental»: la concentración de
un determinado contaminante o grupo de contaminantes
en el agua, los sedimentos o la biota, que no debe supe-
rarse en aras de la protección de la salud humana y el
medio ambiente;

36) «planteamiento combinado»: control de vertidos y emisio-
nes en aguas superficiales de acuerdo con el enfoque
expuesto en el artículo 10;

37) «aguas destinadas al consumo humano»: una expresión de
significado igual al que establece la Directiva 80/778/CEE,
modificada por la Directiva 98/83/CE;

38) «servicios relacionados con el agua»: todos los servicios en
beneficio de los hogares, las instituciones públicas o cual-
quier actividad económica, consistentes en:

a) la extracción, el embalse, el depósito, el tratamiento y
la distribución de aguas superficiales o subterráneas;

22.12.2000 L 327/7Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



b) la recogida y depuración de aguas residuales, que vier-
ten posteriormente en las aguas superficiales;

39) «uso del agua»: los servicios relacionados con el agua
junto con cualquier otra actividad contemplada en el artí-
culo 5 y en el anexo II que tenga repercusiones significati-
vas en el estado del agua.

Este concepto se aplica a los efectos del artículo 1 y del
análisis económico efectuado con arreglo al artículo 5 y a
la letra b) del anexo III;

40) «valores límite de emisión»: la masa, expresada como
algún parámetro concreto, la concentración y/o el nivel
de emisión, cuyo valor no debe superarse dentro de uno
o varios períodos determinados. También podrán estable-
cerse valores límite de emisión para determinados grupos,
familias o categorías de sustancias, en particular para las
definidas con arreglo al artículo 16.

Los valores límite de emisión de las sustancias se aplicarán
generalmente en el punto en que las emisiones salgan de
la instalación y en su determinación no se tendrá en
cuenta una posible dilución. En lo que se refiere a los ver-
tidos indirectos en el agua, podrá tenerse en cuenta el
efecto de una estación depuradora de aguas residuales a la
hora de determinar los valores límite de emisión de la ins-
talación, a condición de que se garantice un nivel equiva-
lente de protección del medio ambiente en su conjunto y
de que no origine mayores niveles de contaminación en el
medio ambiente;

41) «controles de emisión»: los controles que exigen una limi-
tación específica de las emisiones, por ejemplo un valor
límite de emisión, o que imponen límites o condiciones a
los efectos, naturaleza u otras características de una emi-
sión o de unas condiciones de funcionamiento que afecten
a las emisiones. El empleo del término «control de emi-
sión» en la presente Directiva, con respecto a las disposi-
ciones de cualquier otra Directiva, no se considerará en
modo alguno como una reinterpretación de dichas dispo-
siciones.

Artículo 3

Coordinación de disposiciones administrativas en las
demarcaciones hidrográficas

1. Los Estados miembros especificarán las cuencas hidrográ-
ficas situadas en su territorio nacional y, a los efectos de la pre-
sente Directiva, las incluirán en demarcaciones hidrográficas.
Las cuencas hidrográficas pequeñas podrán, en su caso, combi-
narse con cuencas más grandes o agruparse con pequeñas
cuencas hidrográficas vecinas para formar una demarcación
hidrográfica. En caso de que las aguas subterráneas no corres-
pondan plenamente a ninguna cuenca hidrográfica en particu-
lar, se especificarán e incluirán en la demarcación hidrográfica
más próxima o más apropiada. Las aguas costeras se especifica-
rán e incluirán en la demarcación o demarcaciones hidrográfi-
cas más próximas o más apropiadas.

2. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones admi-
nistrativas adecuadas, incluida la designación de la autoridad
competente apropiada, para la aplicación de las normas de la
presente Directiva en cada demarcación hidrográfica situada en
su territorio.

3. Los Estados miembros velarán por que cualquier cuenca
hidrográfica que abarque el territorio de más de un Estado
miembro se incluya en una demarcación hidrográfica interna-
cional. A petición de los Estados miembros interesados, la
Comisión intervendrá para facilitar su inclusión en dichas
demarcaciones hidrográficas internacionales.

Cada uno de los Estados miembros adoptará las disposiciones
administrativas adecuadas, incluida la designación de la autori-
dad competente apropiada, para la aplicación de las normas de
la presente Directiva en la parte de cualquier demarcación
hidrográfica internacional situada en su territorio.

4. Los Estados miembros velarán por que los requisitos de
la presente Directiva encaminados al logro de los objetivos
medioambientales establecidos en el artículo 4 y en particular
todos los programas de medidas se coordinen para la demarca-
ción hidrográfica en su conjunto. En lo que respecta a las
demarcaciones hidrográficas internacionales, los Estados miem-
bros interesados efectuarán dicha coordinación de forma con-
junta y podrán, a tal fin, utilizar las estructuras existentes deri-
vadas de acuerdos internacionales. A petición de los Estados
miembros interesados, la Comisión intervendrá para facilitar el
establecimiento de los programas de medidas.

5. Cuando una demarcación hidrográfica se extienda más
allá del territorio de la Comunidad, el Estado miembro o los
Estados miembros interesados se esforzarán por establecer una
coordinación adecuada con los Estados no miembros concerni-
dos, con el fin de lograr los objetivos de la presente Directiva
en toda la demarcación hidrográfica. Los Estados miembros
velarán por la aplicación en su territorio de las normas de la
presente Directiva.

6. Los Estados miembros podrán designar un organismo
nacional o internacional preexistente como autoridad compe-
tente a los efectos de la presente Directiva.

7. Los Estados miembros designarán la autoridad compe-
tente a más tardar en la fecha mencionada en el artículo 24.

8. Los Estados miembros facilitarán a la Comisión una lista
de sus autoridades competentes y de las autoridades competen-
tes de los organismos internacionales en los que participen, a
más tardar seis meses después de la fecha mencionada en el
artículo 24. Con respecto a cada autoridad competente, se faci-
litará la información indicada en el anexo I.

9. Los Estados miembros informarán a la Comisión acerca
de cualesquiera cambios que se produzcan en la información
facilitada en aplicación del apartado 8 en los tres meses
siguientes a haberse producido dichos cambios.
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Artículo 4

Objetivos medioambientales

1. Al poner en práctica los programas de medidas especifi-
cados en los planes hidrológicos de cuenca:

a) p a r a l a s a g u a s s u p e r f i c i a l e s

i) los Estados miembros habrán de aplicar las medidas
necesarias para prevenir el deterioro del estado de
todas las masas de agua superficial, sin perjuicio de los
apartados 6 y 7 y no obstante lo dispuesto en el apar-
tado 8,

ii) los Estados miembros habrán de proteger, mejorar y
regenerar todas las masas de agua superficial, sin per-
juicio de la aplicación del inciso iii) por lo que respecta
a las masas de agua artificiales y muy modificadas, con
objeto de alcanzar un buen estado de las aguas superfi-
ciales a más tardar quince años después de la entrada
en vigor de la presente Directiva, de conformidad con
lo dispuesto en el anexo V, sin perjuicio de la aplica-
ción de las prórrogas establecidas de conformidad con
el apartado 3, de la aplicación de los apartados 4, 5 y
6 y no obstante lo dispuesto en el apartado 7,

iii) los Estados miembros protegerán y mejorarán todas las
masas de agua artificiales y muy modificadas, con
objeto de lograr un buen potencial ecológico y un
buen estado químico de las aguas superficiales a más
tardar quince años después de la entrada en vigor de la
presente Directiva, de conformidad con lo dispuesto en
el anexo V, sin perjuicio de la aplicación de las prórro-
gas establecidas de conformidad con el apartado 4 y de
la aplicación de los apartados 5, 6 y 7 y no obstante lo
dispuesto en el apartado 8,

iv) los Estados miembros habrán de aplicar las medidas
necesarias con arreglo a los apartados 1 y 8 del artículo
16 con objeto de reducir progresivamente la contami-
nación procedente de sustancias prioritarias e interrum-
pir o suprimir gradualmente los vertidos, las emisiones
y las pérdidas de sustancias peligrosas prioritarias,

sin perjuicio de los acuerdos internacionales pertinentes
mencionados en el artículo 1 que afecten a las partes impli-
cadas;

b) p a r a l a s a g u a s s u b t e r r á n e a s

i) los Estados miembros habrán de aplicar las medidas
necesarias para evitar o limitar la entrada de contami-
nantes en las aguas subterráneas y evitar el deterioro
del estado de todas las masas de agua subterránea, sin
perjuicio de los apartados 6 y 7 y no obstante lo dis-
puesto en el apartado 8, y sin perjuicio de la letra j) del
apartado 3 del artículo 11,

ii) los Estados miembros habrán de proteger, mejorar y
regenerar todas las masas de agua subterránea y garan-
tizarán un equilibrio entre la extracción y la alimenta-
ción de dichas aguas con objeto de alcanzar un buen
estado de las aguas subterráneas a más tardar quince
años después de la entrada en vigor de la presente
Directiva, de conformidad con lo dispuesto en el anexo
V, sin perjuicio de la aplicación de las prórrogas deter-
minadas de conformidad con el apartado 4 y de la apli-
cación de los apartados 5, 6 y 7 y no obstante lo dis-
puesto en el apartado 8, y sin perjuicio de la letra j) del
apartado 3 del artículo 11,

iii) los Estados miembros habrán de aplicar las medidas
necesarias para invertir toda tendencia significativa y
sostenida al aumento de la concentración de cualquier
contaminante debida a las repercusiones de la actividad
humana con el fin de reducir progresivamente la conta-
minación de las aguas subterráneas.

Las medidas para conseguir la inversión de la tendencia
deberán aplicarse de conformidad con los apartados 2,
4 y 5 del artículo 17, teniendo en cuenta las normas
aplicables establecidas en la legislación comunitaria
pertinente, sin perjuicio de la aplicación de los aparta-
dos 6 y 7 y no obstante lo dispuesto en el apartado 8;

c) p a r a l a s z o n a s p r o t e g i d a s

Los Estados miembros habrán de lograr el cumplimiento
de todas las normas y objetivos a más tardar quince años
después de la entrada en vigor de la presente Directiva, a
menos que se especifique otra cosa en el acto legislativo
comunitario en virtud del cual haya sido establecida cada
una de las zonas protegidas.

2. Cuando más de uno de los objetivos establecidos en el
apartado 1 se refieran a una determinada masa de agua, se
aplicará el más riguroso.

3. Los Estados miembros podrán calificar una masa de agua
superficial de artificial o muy modificada, cuando:

a) los cambios de las características hidromorfológicas de
dicha masa que sean necesarios para alcanzar su buen
estado ecológico impliquen considerables repercusiones
negativas en:

i) el entorno en sentido amplio,

ii) la navegación, incluidas las instalaciones portuarias, o
las actividades recreativas,

iii) las actividades para las que se almacena el agua, tales
como el suministro de agua potable, la producción de
energía o el riego,

iv) la regulación del agua, la protección contra las inunda-
ciones, el drenaje de terrenos, u

v) otras actividades de desarrollo humano sostenible igual-
mente importantes;
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b) los beneficios derivados de las características artificiales o
modificadas de la masa de agua no puedan alcanzarse razo-
nablemente, debido a las posibilidades técnicas o a costes
desproporcionados, por otros medios que constituyan una
opción medioambiental significativamente mejor.

Tal calificación y sus motivos se mencionarán específica-
mente en los planes hidrológicos de cuenca establecidos en
virtud del artículo 13 y se revisarán cada seis años.

4. Los plazos establecidos en el apartado 1 podrán prorro-
garse para la consecución progresiva de los objetivos relativos
a las masas de agua, siempre que no haya nuevos deterioros
del estado de la masa agua afectada, cuando se cumplan todas
las condiciones siguientes:

a) que los Estados miembros determinen que todas las mejo-
ras necesarias del estado de las masas de agua no pueden
lograrse razonablemente en los plazos establecidos en
dicho apartado por al menos uno de los motivos siguien-
tes:

i) que la magnitud de las mejoras requeridas sólo puede
lograrse en fases que exceden el plazo establecido,
debido a las posibilidades técnicas,

ii) que la consecución de las mejoras dentro del plazo
establecido tendría un precio desproporcionadamente
elevado,

iii) que las condiciones naturales no permiten una mejora
en el plazo establecido del estado de las masas de agua;

b) que la prórroga del plazo, y las razones para ello, se con-
signen y expliquen específicamente en el plan hidrológico
de cuenca exigido con arreglo al artículo 13;

c) que las prórrogas se limiten a un máximo de dos nuevas
actualizaciones del plan hidrológico de cuenca, salvo en los
casos en que las condiciones naturales sean tales que no
puedan lograrse los objetivos en ese período;

d) que en el plan hidrológico de cuenca figure un resumen de
las medidas exigidas con arreglo al artículo 11 que se con-
sideran necesarias para devolver las masas de agua progre-
sivamente al estado exigido en el plazo prorrogado, las
razones de cualquier retraso significativo en la puesta en
práctica de estas medidas, así como el calendario previsto
para su aplicación. En las actualizaciones del plan hidroló-

gico de cuenca figurará una revisión de la aplicación de las
medidas y un resumen de cualesquiera otras medidas.

5. Los Estados miembros podrán tratar de lograr objetivos
medioambientales menos rigurosos que los exigidos con arre-
glo al apartado 1 respecto de masas de agua determinadas
cuando estén tan afectadas por la actividad humana, con arre-
glo al apartado 1 del artículo 5, o su condición natural sea tal
que alcanzar dichos objetivos sea inviable o tenga un coste des-
proporcionado, y se cumplan todas las condiciones siguientes:

a) que las necesidades socioeconómicas y ecológicas a las que
atiende dicha actividad humana no puedan lograrse por
otros medios que constituyan una alternativa ecológica sig-
nificativamente mejor que no suponga un coste despropor-
cionado;

b) que los Estados miembros garanticen:

� para las aguas superficiales, el mejor estado ecológico y
estado químico posibles teniendo en cuenta las reper-
cusiones que no hayan podido evitarse razonablemente
debido a la naturaleza de la actividad humana o de la
contaminación,

� para las aguas subterráneas, los mínimos cambios posi-
bles del buen estado de las aguas subterráneas,
teniendo en cuenta las repercusiones que no hayan
podido evitarse razonablemente debido a la naturaleza
de la actividad humana o de la contaminación;

c) que no se produzca deterioro ulterior del estado de la masa
de agua afectada;

d) que el establecimiento de objetivos medioambientales
menos rigurosos y las razones para ello se mencionen
específicamente en el plan hidrológico de cuenca exigido
con arreglo al artículo 13 y que dichos objetivos se revisen
cada seis años.

6. El deterioro temporal del estado de las masas de agua no
constituirá infracción de las disposiciones de la presente Direc-
tiva si se debe a causas naturales o de fuerza mayor que sean
excepcionales o no hayan podido preverse razonablemente, en
particular graves inundaciones y sequías prolongadas, o al
resultado de circunstancias derivadas de accidentes que no
hayan podido preverse razonablemente cuando se cumplan
todas las condiciones siguientes:

a) que se adopten todas las medidas factibles para impedir
que siga deteriorándose ese estado y para no poner en peli-
gro el logro de los objetivos de la presente Directiva en
otras masas de agua no afectadas por esas circunstancias;
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b) que en el plan hidrológico de cuenca se especifiquen las
condiciones en virtud de las cuales pueden declararse
dichas circunstancias como racionalmente imprevistas o
excepcionales, incluyendo la adopción de los indicadores
adecuados;

c) que las medidas que deban adoptarse en dichas circunstan-
cias excepcionales se incluyan en el programa de medidas
y no pongan en peligro la recuperación de la calidad de la
masa de agua una vez que hayan cesado las circunstancias;

d) que los efectos de las circunstancias que sean excepcionales
o que no hayan podido preverse razonablemente se revisen
anualmente y, teniendo en cuenta las razones establecidas
en la letra a) del apartado 4, se adopten, tan pronto como
sea razonablemente posible, todas las medidas factibles
para devolver la masa de agua a su estado anterior a los
efectos de dichas circunstancias; y

e) que en la siguiente actualización del plan hidrológico de
cuenca se incluya un resumen de los efectos producidos
por esas circunstancias y de las medidas que se hayan
adoptado o se hayan de adoptar de conformidad con las
letras a) y d).

7. No se considerará que los Estados miembros han infrin-
gido la presente Directiva cuando:

� el hecho de no lograr un buen estado de las aguas subte-
rráneas, un buen estado ecológico o, en su caso, un buen
potencial ecológico, o de no evitar el deterioro del estado
de una masa de agua superficial o subterránea se deba a
nuevas modificaciones de las características físicas de una
masa de agua superficial o a alteraciones del nivel de las
masas de agua subterránea, o

� el hecho de no evitar el deterioro desde el excelente estado
al buen estado de una masa de agua subterránea se deba a
nuevas actividades humanas de desarrollo sostenible,

y se cumplan las condiciones siguientes:

a) que se adopten todas las medidas factibles para paliar los
efectos adversos en el estado de la masa de agua;

b) que los motivos de las modificaciones o alteraciones se
consignen y expliquen específicamente en el plan hidroló-
gico de cuenca exigido con arreglo al artículo 13 y que los
objetivos se revisen cada seis años;

c) que los motivos de las modificaciones o alteraciones sean
de interés público superior y/o que los beneficios para el
medio ambiente y la sociedad que supone el logro de los
objetivos establecidos en el apartado 1 se vean compensa-
dos por los beneficios de las nuevas modificaciones o alte-
raciones para la salud humana, el mantenimiento de la
seguridad humana o el desarrollo sostenible; y

d) que los beneficios obtenidos con dichas modificaciones o
alteraciones de la masa de agua no puedan conseguirse,
por motivos de viabilidad técnica o de costes desproporcio-
nados, por otros medios que constituyan una opción
medioambiental significativamente mejor.

8. Al aplicar los apartados 3, 4, 5, 6 y 7, cada Estado miem-
bro velará por que esta aplicación no excluya de forma dura-
dera o ponga en peligro el logro de los objetivos de la presente
Directiva en otras masas de agua de la misma demarcación
hidrográfica y esté en consonancia con la aplicación de otras
normas comunitarias en materia de medio ambiente.

9. Deben tomarse medidas para asegurarse de que la aplica-
ción de las nuevas disposiciones, incluyendo la de los apartados
3, 4, 5, 6 y 7, garantizan como mínimo el mismo nivel de pro-
tección que las normas comunitarias vigentes.

Artículo 5

Características de la demarcación hidrográfica, estudio del
impacto ambiental de la actividad humana y análisis

económico del uso del agua

1. Cada Estado miembro velará por que se efectúe en cada
demarcación hidrográfica o en la parte de una demarcación
hidrográfica internacional situada en su territorio:

� un análisis de las características de la demarcación,

� un estudio de las repercusiones de la actividad humana en
el estado de las aguas superficiales y de las aguas subterrá-
neas, y

� un análisis económico del uso del agua,

de conformidad con las especificaciones técnicas fijadas en los
anexos II y III. Velará asimismo por que estos análisis y estu-
dios estén terminados dentro del plazo de cuatro años conta-
dos a partir de la entrada en vigor de la presente Directiva.

2. Los análisis y estudios mencionados en el apartado 1 se
revisarán y, cuando proceda, se actualizarán dentro del plazo
de trece años contados a partir de la entrada en vigor de la
presente Directiva, y cada seis años a partir de entonces.
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Artículo 6

Registro de zonas protegidas

1. Los Estados miembros velarán por que se establezca uno
o más registros de todas las zonas incluidas en cada demarca-
ción hidrográfica que hayan sido declaradas objeto de una pro-
tección especial en virtud de una norma comunitaria específica
relativa a la protección de sus aguas superficiales o subterrá-
neas o a la conservación de los hábitats y las especies que
dependen directamente del agua. Los Estados miembros velarán
por que el registro se complete dentro del plazo de cuatro años
contados a partir de la entrada en vigor de la presente Direc-
tiva.

2. El registro o registros comprenderán todas las masas de
agua especificadas con arreglo al apartado 1 del artículo 7 y
todas las zonas protegidas consideradas en el anexo IV.

3. En cada demarcación hidrográfica, el registro o registros
de zonas protegidas se revisará y actualizará regularmente.

Artículo 7

Aguas utilizadas para la captación de agua potable

1. Los Estados miembros especificarán dentro de cada
demarcación hidrográfica:

� todas las masas de agua utilizadas para la captación de
agua destinada al consumo humano que proporcionen un
promedio de más de 10 m3 diarios o que abastezcan a más
de cincuenta personas, y

� todas las masas de agua destinadas a tal uso en el futuro.

Los Estados miembros efectuarán un seguimiento, de conformi-
dad con el anexo V, de las masas de agua que proporcionen,
de acuerdo con dicho anexo, un promedio de más de 100 m3

diarios.

2. En lo que se refiere a todas las masas de agua especifica-
das con arreglo al apartado 1, además de cumplir los objetivos
del artículo 4 de conformidad con lo dispuesto en la presente
Directiva con respecto a las masas de agua superficial, incluidas
las normas de calidad establecidas a nivel comunitario con
arreglo al artículo 16, los Estados miembros velarán por que,
en el régimen de depuración de aguas que se aplique y de con-
formidad con la normativa comunitaria, el agua obtenida cum-
pla los requisitos de la Directiva 80/778/CEE, modificada por
la Directiva 98/83/CE.

3. Los Estados miembros velarán por la necesaria protección
de las masas de agua especificadas con objeto de evitar el dete-
rioro de su calidad, contribuyendo así a reducir el nivel del tra-

tamiento de purificación necesario para la producción de agua
potable. Los Estados miembros podrán establecer perímetros
de protección para esas masas de agua.

Artículo 8

Seguimiento del estado de las aguas superficiales, del
estado de las aguas subterráneas y de las zonas protegidas

1. Los Estados miembros velarán por el establecimiento de
programas de seguimiento del estado de las aguas con objeto
de obtener una visión general coherente y completa del estado
de las aguas en cada demarcación hidrográfica:

� en el caso de las aguas superficiales, los programas inclui-
rán:

i) el seguimiento del volumen y el nivel de flujo en la
medida en que sea pertinente para el estado ecológico
y químico y el potencial ecológico, y

ii) el seguimiento del estado ecológico y químico y del
potencial ecológico;

� en el caso de las aguas subterráneas, los programas inclui-
rán el seguimiento del estado químico y cuantitativo;

� en el caso de las zonas protegidas, los programas se com-
pletarán con las especificaciones contenidas en la norma
comunitaria en virtud de la cual se haya establecido cada
zona protegida.

2. Los programas serán operativos dentro del plazo de seis
años contados a partir de la entrada en vigor de la presente
Directiva, salvo que se especifique otra cosa en la normativa
correspondiente. Dicho seguimiento se ajustará a lo dispuesto
en el anexo V.

3. Las especificaciones técnicas y los métodos normalizados
para el análisis y el seguimiento del estado de las aguas se esta-
blecerán con arreglo al procedimiento establecido en el artículo
21.

Artículo 9

Recuperación de los costes de los servicios relacionados
con el agua

1. Los Estados miembros tendrán en cuenta el principio de
la recuperación de los costes de los servicios relacionados con
el agua, incluidos los costes medioambientales y los relativos a
los recursos, a la vista del análisis económico efectuado con
arreglo al anexo III, y en particular de conformidad con el
principio de que quien contamina paga.
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Los Estados miembros garantizarán, a más tardar en 2010:

� que la política de precios del agua proporcione incentivos
adecuados para que los usuarios utilicen de forma eficiente
los recursos hídricos y, por tanto, contribuyan a los objeti-
vos medioambientales de la presente Directiva,

� una contribución adecuada de los diversos usos del agua,
desglosados, al menos, en industria, hogares y agricultura,
a la recuperación de los costes de los servicios relacionados
con el agua, basada en el análisis económico efectuado con
arreglo al anexo III y teniendo en cuenta el principio de
que quien contamina paga.

Al hacerlo, los Estados miembros podrán tener en cuenta los
efectos sociales, medioambientales y económicos de la recupe-
ración y las condiciones geográficas y climáticas de la región o
regiones afectadas.

2. Los Estados miembros incluirán en los planes hidrológi-
cos de cuenca información sobre las medidas que tienen la
intención de adoptar para la aplicación del apartado 1 y que
contribuyan al logro de los objetivos medioambientales de la
presente Directiva, así como sobre la contribución efectuada
por los diversos usos del agua a la recuperación de los costes
de los servicios relacionados con el agua.

3. Lo dispuesto en el presente artículo no impedirá la finan-
ciación de medidas preventivas o correctivas específicas con
objeto de lograr los objetivos de la presente Directiva.

4. Los Estados miembros no incumplirán la presente Direc-
tiva si deciden no aplicar, de acuerdo con prácticas estableci-
das, las disposiciones de la segunda frase del apartado 1 y, a tal
fin, las disposiciones correspondientes del apartado 2, para una
determinada actividad de uso de agua, siempre y cuando ello
no comprometa ni los fines ni el logro de los objetivos de la
presente Directiva. Los Estados miembros informarán en los
planes hidrológicos de cuenca de los motivos por los que no
han aplicado plenamente la segunda frase del apartado 1.

Artículo 10

Planteamiento combinado respecto de las fuentes
puntuales y difusas

1. Los Estados miembros velarán por que todos los vertidos
en las aguas superficiales mencionados en el apartado 2 se con-
trolen con arreglo al planteamiento combinado expuesto en el
presente artículo.

2. Los Estados miembros velarán por el establecimiento y/o
la aplicación de:

a) los controles de emisión basados en las mejores técnicas
disponibles, o

b) los valores límite de emisión que correspondan, o

c) en el caso de impactos difusos, los controles, incluidas,
cuando proceda, las mejores prácticas medioambientales,

establecidos en:

� la Directiva 96/61/CE del Consejo, de 24 de septiembre de
1996, relativa a la prevención y al control integrados de la
contaminación (1),

� la Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de
1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urba-
nas (2),

� la Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre
de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la
contaminación producida por nitratos utilizados en la agri-
cultura (3),

� las Directivas adoptadas en virtud del artículo 16 de la pre-
sente Directiva,

� las Directivas enumeradas en el anexo IX,

� cualquier otra norma comunitaria pertinente,

a más tardar, en el plazo de doce años contados a partir de la
entrada en vigor de la presente Directiva, salvo que se especifi-
que otra cosa en la normativa correspondiente.

3. Si un objetivo de calidad o una norma de calidad estable-
cidos en virtud de la presente Directiva, de las Directivas enu-
meradas en el anexo IX o de cualquier otro acto legislativo
comunitario exige condiciones más estrictas que las que origi-
naría la aplicación del apartado 2, se establecerán controles de
emisión más rigurosos en consecuencia.

Artículo 11

Programa de medidas

1. Los Estados miembros velarán por que se establezca para
cada demarcación hidrográfica, o para la parte de una demar-
cación hidrográfica internacional situada en su territorio, un
programa de medidas, teniendo en cuenta los resultados de los
análisis exigidos con arreglo al artículo 5, con el fin de alcan-
zar los objetivos establecidos en el artículo 4. Estos programas
de medidas podrán hacer referencia a medidas derivadas de la

(1) DO L 257 de 10.10.1996, p. 26.
(2) DO L 135 de 30.5.1991, p. 40; Directiva modificada por la Direc-

tiva 98/15/CE de la Comisión (DO L 67 de 7.3.1998, p. 29).
(3) DO L 375 de 31.12.1991, p. 1.

22.12.2000 L 327/13Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



legislación adoptada a nivel nacional y que cubran la totalidad
del territorio de un Estado miembro. En su caso, un Estado
miembro podrá adoptar medidas aplicables a todas las demar-
caciones hidrográficas y/o a las partes de demarcaciones hidro-
gráficas internacionales situadas en su territorio.

2. Cada programa de medidas incluirá las «medidas básicas»
especificadas en el apartado 3 del presente artículo y, cuando
sea necesario, «medidas complementarias».

3. Las «medidas básicas» son los requisitos mínimos que
deberán cumplirse y consistirán en:

a) las medidas necesarias para cumplir la normativa comuni-
taria sobre protección de las aguas, incluidas las medidas
exigidas en virtud de los actos legislativos especificados en
el artículo 10 y en la parte A del anexo VI;

b) las medidas que se consideren adecuadas a efectos del artí-
culo 9;

c) medidas para fomentar un uso eficaz y sostenible del agua
con el fin de evitar comprometer la consecución de los
objetivos especificados en el artículo 4;

d) las medidas para cumplir lo dispuesto en el artículo 7,
incluyendo las destinadas a preservar la calidad del agua
con el fin de reducir el nivel del tratamiento de purifica-
ción necesario para la producción de agua potable;

e) medidas de control de la captación de aguas dulces superfi-
ciales y subterráneas y de embalse de aguas dulces superfi-
ciales, con inclusión de un registro o registros de las capta-
ciones de agua y un requisito de autorización previa para
la captación y el embalse. Dichos controles se revisarán
periódicamente y, cuando proceda, se actualizarán. Los
Estados miembros podrán eximir de dichos controles las
captaciones o embalses que no repercutan de manera signi-
ficativa en el estado del agua;

f) medidas de control, con inclusión de un requisito de auto-
rización previa, de la recarga artificial o el aumento de
masas de agua subterránea. El agua que se utilice podrá
obtenerse de cualquier agua superficial o subterránea, siem-
pre que el uso de la fuente no comprometa la consecución
de los objetivos medioambientales establecidos para la
fuente o la masa de agua recargada o aumentada. Dichos
controles se revisarán periódicamente y, cuando proceda,
se actualizarán;

g) para los vertidos de fuente puntual que puedan causar con-
taminación, un requisito de reglamentación previa, como
la prohibición de la entrada de contaminantes en el agua, o
el requisito de autorización previa, o el de registro basado
en normas generales de carácter vinculante, que establezca

controles de la emisión de los contaminantes de que se
trate, incluyendo controles con arreglo a lo dispuesto en
los artículos 10 y 16. Dichos controles se revisarán periódi-
camente y, cuando proceda, se actualizarán;

h) para fuentes difusas que puedan generar contaminación,
medidas para evitar o controlar la entrada de contaminan-
tes; los controles podrán consistir en un requisito de regla-
mentación previa, como la prohibición de la entrada de
contaminantes en el agua, el requisito de autorización pre-
via o el de registro basado en normas generales de carácter
vinculante, cuando este requisito no esté establecido de
otra forma en la legislación comunitaria. Dichos controles
se revisarán periódicamente y, cuando proceda, se actuali-
zarán;

i) para cualquier otro efecto adverso significativo sobre el
estado del agua, a que se refieren el artículo 5 y el anexo
II, medidas para garantizar en particular que las condicio-
nes hidromorfológicas de las masas de agua estén en con-
sonancia con el logro del estado ecológico necesario o del
buen potencial ecológico de las masas de agua designadas
como artificiales o muy modificadas. Los controles realiza-
dos con este fin podrán consistir en el requisito de autori-
zación previa o de registro basado en normas generales de
carácter vinculante, cuando este requisito no esté estable-
cido de otra forma en la legislación comunitaria. Dichos
controles se revisarán periódicamente y, cuando proceda,
se actualizarán;

j) la prohibición de vertidos directos de contaminantes en las
aguas subterráneas, sin perjuicio de las disposiciones
siguientes:

Los Estados miembros podrán autorizar la reinyección en
el mismo acuífero de aguas utilizadas con fines geotérmi-
cos.

También podrán autorizar, indicando las condiciones para
ello:

� la inyección de aguas que contengan sustancias resul-
tantes de las operaciones de exploración y extracción
de hidrocarburos o actividades mineras, así como la
inyección de aguas por razones técnicas en formacio-
nes geológicas de las que se hayan extraído hidrocarbu-
ros u otras sustancias, o en formaciones geológicas que
por razones naturales no sean apropiadas, de manera
permanente, para otros fines. Tales inyecciones no con-
tendrán sustancias distintas de las resultantes de las
operaciones antedichas,

� la reinyección de aguas subterráneas bombeadas proce-
dentes de minas y canteras o asociadas a la construc-
ción o al mantenimiento de obras de ingeniería civil,
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� la inyección de gas natural o de gas licuado de petróleo
(GLP) con fines de almacenamiento en formaciones
geológicas que por razones naturales no sean apropia-
das, de manera permanente, para otros fines,

� la inyección de gas natural o de gas licuado de petróleo
(GLP) con fines de almacenamiento en otras formacio-
nes geológicas en las que haya necesidad imperiosa de
garantizar el abastecimiento de gas y cuando la inyec-
ción se haga de manera que se evite cualquier riesgo
actual o futuro de deterioro de la calidad de todas las
aguas subterráneas receptoras,

� obras de construcción, ingeniería civil y edificación y
actividades similares sobre o dentro del terreno que
esté en contacto con aguas subterráneas. A dicho
efecto, los Estados miembros podrán determinar que
dichas actividades se traten como si hubieran sido
autorizadas siempre y cuando se lleven a cabo de con-
formidad con las normas generales de carácter vincu-
lante establecidas por los Estados miembros relativas a
dichas actividades,

� vertidos de pequeñas cantidades de sustancias con fines
científicos para la caracterización, protección o restau-
ración de las masas de agua limitadas a la cantidad
estrictamente necesaria para los fines en cuestión,

siempre que dichos vertidos no pongan en peligro el logro
de los objetivos medioambientales establecidos para esa
masa de agua subterránea;

k) de conformidad con las medidas adoptadas con arreglo al
artículo 16, medidas para eliminar la contaminación de las
aguas superficiales por las sustancias que figuran en la lista
de sustancias prioritarias acordada de conformidad con el
apartado 2 del artículo 16, y para reducir progresivamente
la contaminación por otras sustancias que de lo contrario
impediría a los Estados miembros lograr los objetivos esta-
blecidos en el artículo 4 para las masas de agua superficial;

l) cualesquiera medidas necesarias para prevenir pérdidas sig-
nificativas de contaminantes procedentes de instalaciones
industriales y para prevenir o reducir los efectos de las con-
taminaciones accidentales, por ejemplo como consecuencia
de inundaciones, entre otras cosas mediante sistemas para
detectar esos fenómenos o alertar sobre ellos, incluyendo,
en caso de accidentes que no pudieran haberse previsto
razonablemente, todas las medidas apropiadas que deban
adoptarse para reducir el riesgo de daños al ecosistema
acuático.

4. Las «medidas complementarias» son aquellas concebidas y
aplicadas con carácter adicional a las medidas básicas con el
propósito de lograr los objetivos establecidos en virtud del artí-
culo 4. La parte B del anexo VI contiene una lista no exhaus-
tiva de posibles medidas de esta índole.

Los Estados miembros podrán asimismo adoptar otras medidas
complementarias encaminadas a la consecución de una protec-
ción adicional o de una mejora de las aguas a que se refiere la
presente Directiva, y también cuando apliquen los acuerdos
internacionales pertinentes a que se refiere el artículo 1.

5. Cuando los datos en virtud de actividades de seguimiento
u otros datos indiquen que probablemente no se lograrán los
objetivos establecidos en el artículo 4 para una masa de agua,
el Estado miembro velará por que:

� se investiguen las causas de esa posible carencia,

� se examinen y revisen adecuadamente los permisos y auto-
rizaciones pertinentes,

� se revisen y ajusten adecuadamente los programas de segui-
miento, y

� se establezcan las medidas adicionales que sean necesarias
para lograr dichos objetivos, incluido, cuando proceda, el
establecimiento de normas de calidad medioambiental más
estrictas con arreglo a los procedimientos del anexo V.

Cuando esas causas resulten de circunstancias debidas a causas
naturales o de fuerza mayor que sean excepcionales y no
hayan podido preverse razonablemente, en particular graves
inundaciones y sequías prolongadas, el Estado miembro podrá
determinar que no es factible adoptar medidas adicionales, de
conformidad con el apartado 6 del artículo 4.

6. Al aplicar medidas de conformidad con el apartado 3, los
Estados miembros adoptarán todas las medidas adecuadas para
que no aumente la contaminación de las aguas marinas. Sin
perjuicio de la normativa vigente, la aplicación de medidas
adoptadas de conformidad con el apartado 3 no podrá originar
bajo ningún concepto, ni directa ni indirectamente, una mayor
contaminación de las aguas superficiales. Este requisito no
regirá en caso de que la aplicación de esta disposición aca-
rreara una mayor contaminación del medio ambiente en su
conjunto.

7. Los programas de medidas se establecerán a más tardar
nueve años después de la entrada en vigor de la presente Direc-
tiva y todas las medidas serán operativas a más tardar doce
años después de esa misma fecha.

8. Los programas de medidas se revisarán y, cuando pro-
ceda, se actualizarán en un plazo máximo de quince años a
partir de la entrada en vigor de la presente Directiva, y poste-
riormente cada seis años. Toda medida nueva o revisada esta-
blecida en virtud de un programa actualizado será operativa en
un plazo de tres años a partir de su establecimiento.
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Artículo 12

Problemas que no pueda abordar un solo Estado miembro

1. Si un Estado miembro advierte un problema que reper-
cute en la gestión de sus aguas pero que no puede ser resuelto
por dicho Estado miembro, podrá notificarlo a la Comisión y a
cualquier otro Estado miembro afectado y podrá formular
recomendaciones para su resolución.

2. La Comisión responderá en un plazo de seis meses a toda
notificación o recomendación de los Estados miembros.

Artículo 13

Planes hidrológicos de cuenca

1. Los Estados miembros velarán por que se elabore un plan
hidrológico de cuenca para cada demarcación hidrográfica
situada totalmente en su territorio.

2. En el caso de una demarcación hidrográfica internacional
situada totalmente en territorio comunitario, los Estados miem-
bros garantizarán la coordinación con objeto de elaborar un
único plan hidrológico de cuenca internacional. Si no se ela-
bora dicho plan hidrológico de cuenca internacional, los Esta-
dos miembros elaborarán planes hidrológicos de cuenca que
abarquen al menos las partes de la demarcación hidrográfica
internacional situadas en su territorio, para lograr los objetivos
de la presente Directiva.

3. En el caso de una demarcación hidrográfica internacional
que se extienda más allá de las fronteras comunitarias, los Esta-
dos miembros se esforzarán por elaborar un único plan hidro-
lógico de cuenca y, si esto no es posible, el plan abarcará al
menos la parte de la demarcación hidrográfica internacional
situada en el territorio del Estado miembro de que se trate.

4. El plan hidrológico de cuenca incluirá la información que
se indica en el anexo VII.

5. Los planes hidrológicos de cuenca podrán complemen-
tarse mediante la elaboración de programas y planes hidrológi-
cos más detallados relativos a subcuencas, sectores, cuestiones
específicas o categorías de aguas, con objeto de tratar aspectos
especiales de la gestión hidrológica. La aplicación de dichas
medidas no eximirá a los Estados miembros de las obligaciones
que les incumben en virtud de las restantes disposiciones de la
presente Directiva.

6. Los planes hidrológicos de cuenca se publicarán a más
tardar nueve años después de la entrada en vigor de la presente
Directiva.

7. Los planes hidrológicos de cuenca se revisarán y actuali-
zarán a más tardar quince años después de la entrada en vigor
de la presente Directiva, y posteriormente cada seis años.

Artículo 14

Información y consulta públicas

1. Los Estados miembros fomentarán la participación activa
de todas las partes interesadas en la aplicación de la presente
Directiva, en particular en la elaboración, revisión y actualiza-
ción de los planes hidrológicos de cuenca. Los Estados miem-
bros velarán por que, respecto de cada demarcación hidrográ-
fica, se publiquen y se pongan a disposición del público, inclui-
dos los usuarios, a fin de recabar sus observaciones, los docu-
mentos siguientes:

a) un calendario y un programa de trabajo sobre la elabora-
ción del plan, con inclusión de una declaración de las
medidas de consulta que habrán de ser adoptadas, al
menos tres años antes del inicio del período a que se
refiera el plan;

b) un esquema provisional de los temas importantes que se
plantean en la cuenca hidrográfica en materia de gestión
de aguas, al menos dos años antes del inicio del período a
que se refiera el plan;

c) ejemplares del proyecto de plan hidrológico de cuenca, al
menos un año antes del inicio del período a que se refiera
el plan.

Previa solicitud, se permitirá el acceso a los documentos y a la
información de referencia utilizados para elaborar el plan
hidrológico de cuenca.

2. Los Estados miembros concederán un plazo mínimo de
seis meses para la presentación de observaciones por escrito
sobre esos documentos con objeto de permitir una participa-
ción y consulta activas.

3. Los apartados 1 y 2 serán igualmente aplicables a las
actualizaciones de los planes hidrológicos de cuenca.
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Artículo 15

Notificación

1. Los Estados miembros enviarán a la Comisión y a cual-
quier otro Estado miembro interesado ejemplares de los planes
hidrológicos de cuenca y de todas sus actualizaciones subsi-
guientes en un plazo de tres meses a partir de su publicación:

a) en el caso de las demarcaciones hidrográficas situadas total-
mente en el territorio de un Estado miembro, todos los pla-
nes hidrológicos de cuenca que abarquen ese territorio
nacional publicados de conformidad con el artículo 13;

b) en el caso de las demarcaciones hidrográficas internaciona-
les, al menos la parte de los planes hidrológicos de cuenca
que abarque el territorio del Estado miembro.

2. Los Estados miembros transmitirán resúmenes de:

� los análisis exigidos con arreglo al artículo 5, y

� los programas de seguimiento concebidos con arreglo al
artículo 8,

realizados para el primer plan hidrológico de cuenca, en un
plazo de tres meses a partir de su terminación.

3. Los Estados miembros, dentro del plazo de tres años a
partir de la publicación del plan hidrológico de cuenca o de su
actualización conforme al artículo 13, presentarán un informe
intermedio que detalle el grado de aplicación del programa de
medidas previsto.

Artículo 16

Estrategias para combatir la contaminación de las aguas

1. El Parlamento Europeo y el Consejo adoptarán medidas
específicas para combatir la contaminación de las aguas cau-
sada por determinados contaminantes o grupos de contami-
nantes que representen un riesgo significativo para el medio
acuático o a través de él, incluidos los riesgos de esa índole
para las aguas utilizadas para la captación de agua potable.
Para dichos contaminantes, las medidas estarán orientadas a
reducir progresivamente los vertidos, las emisiones y las pérdi-
das, y, para las sustancias peligrosas prioritarias definidas el
punto 30 del artículo 2, a interrumpir o suprimir gradualmente
tales vertidos, emisiones y pérdidas. Dichas medidas se adopta-
rán tomando como base las propuestas presentadas por la
Comisión de conformidad con los procedimientos establecidos
en el Tratado.

2. La Comisión presentará una propuesta que establezca
una lista de sustancias prioritarias que presenten un riesgo sig-
nificativo para el medio acuático o a través de él. Se establecerá
un orden prioritario entre las sustancias que serán objeto de
medidas, basándose en el riesgo existente para el medio acuá-
tico o a través de él, que se determinará mediante:

a) una evaluación de los riesgos realizada de conformidad con
el Reglamento (CEE) no 793/93 del Consejo (1), la Directiva
91/414/CEE del Consejo (2) y la Directiva 98/8/CE del Par-
lamento europeo y del Consejo (3); o

b) una evaluación específica basada en los riesgos [según la
metodología del Reglamento (CEE) no 793/93] centrada
únicamente en la ecotoxicidad acuática y en la toxicidad
humana a través del medio acuático.

Cuando resulte necesario para cumplir el calendario establecido
en la letra b) del apartado 2, se establecerá un orden prioritario
entre las sustancias que serán objeto de medidas basándose en
los riesgos que supongan para el medio acuático o a través de
él identificándolas por medio de un procedimiento simplificado
de evaluación basado en los riesgos sustentado en principios
científicos y que tenga especialmente en cuenta:

� las pruebas relativas al peligro intrínseco de la sustancia en
cuestión, y en especial su ecotoxicidad acuática y su toxici-
dad humana a través de vías acuáticas de exposición,

� las pruebas obtenidas mediante el seguimiento de una con-
taminación medioambiental extensa, y

� otros factores de pertinencia comprobada que puedan indi-
car la posibilidad de que exista una contaminación
medioambiental extensa, tales como el volumen de produc-
ción o de utilización de la sustancia en cuestión y las
modalidades de su uso.

3. La propuesta de la Comisión establecerá también las sus-
tancias peligrosas prioritarias. Para ello, la Comisión tendrá en
cuenta la selección de sustancias de riesgo realizada en la legis-
lación comunitaria pertinente relativa a sustancias peligrosas o
en los acuerdos internacionales pertinentes.

4. La Comisión revisará la lista de sustancias prioritarias
adoptada a más tardar cuatro años después de la entrada en
vigor de la presente Directiva y al menos cada cuatro años a
partir de esa fecha, y presentará las propuestas que correspon-
dan.

(1) DO L 84 de 5.4.1993, p. 1.
(2) DO L 230 de 19.8.1991, p. 1; Directiva cuya última modificación

la constituye la Directiva 98/47/CE (DO L 191 de 7.7.1998, p. 50).
(3) DO L 123 de 24.4.1998, p. 1.
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5. Al elaborar su propuesta, la Comisión tendrá en cuenta
las recomendaciones del Comité científico de la toxicidad, la
ecotoxicidad y el medio ambiente, de los Estados miembros,
del Parlamento Europeo, de la Agencia Europea del Medio
Ambiente, de los programas de investigación comunitarios, de
las organizaciones internacionales en las que sea Parte la
Comunidad, de las organizaciones empresariales europeas,
incluidas las que representan a las pequeñas y medianas empre-
sas, y de las organizaciones ecologistas europeas, así como otra
información pertinente de que tenga conocimiento.

6. Con respecto a las sustancias prioritarias, la Comisión
presentará propuestas de controles para:

� la reducción progresiva de vertidos, emisiones y pérdidas
de las sustancias de que se trate, y, en particular,

� la interrupción o la supresión gradual de los vertidos, las
emisiones y las pérdidas de las sustancias determinadas en
el apartado 3, incluido un calendario apropiado para su
realización. Dicho calendario no podrá prever un plazo
superior a los veinte años desde la adopción de dichas pro-
puestas por el Parlamento Europeo y el Consejo con arre-
glo a las disposiciones del presente artículo.

Para ello establecerá el nivel y la combinación adecuados, ren-
tables y proporcionados de los controles de productos y proce-
sos tanto para las fuentes puntuales como para las difusas y
tendrá en cuenta los valores límite de emisión uniformes de la
Comunidad para los controles de los procesos. Si procede, las
actuaciones a nivel comunitario para controlar los procesos
podrán establecerse por sectores. Cuando los controles de los
productos incluyan una revisión de las autorizaciones pertinen-
tes expedidas de conformidad con la Directiva 91/414/CEE y
con la Directiva 98/8/CE, dichas revisiones se llevarán a cabo
de conformidad con lo dispuesto en dichas Directivas. En cada
propuesta de control se especificarán las disposiciones para su
revisión y actualización, así como para la evaluación de su efi-
cacia.

7. La Comisión presentará propuestas relativas a las normas
de calidad aplicables a las concentraciones de sustancias priori-
tarias en las aguas superficiales, los sedimentos o la biota.

8. La Comisión presentará propuestas, de conformidad con
los apartados 6 y 7, al menos para los controles de emisión de
fuentes puntuales y para normas de calidad medioambiental,
en un plazo de dos años a partir de la inclusión de la sustancia
de que se trate en la lista de sustancias prioritarias. Por lo que
respecta a las sustancias incluidas en la primera lista de sustan-
cias prioritarias, a falta de acuerdo a nivel comunitario seis
años después de la entrada en vigor de la presente Directiva,
los Estados miembros establecerán normas de calidad
medioambiental relativas a esas sustancias para todas las aguas
superficiales afectadas por los vertidos de dichas sustancias, así
como controles en las principales fuentes de dichos vertidos,
basados, entre otras cosas, en la toma en consideración de
todas las opciones técnicas de reducción. Por lo que respecta a
las sustancias que se incluyan ulteriormente en la lista de sus-
tancias prioritarias, a falta de acuerdo a nivel comunitario, los
Estados miembros actuarán de modo análogo cinco años des-
pués de la fecha de su inclusión en la lista.

9. La Comisión podrá elaborar estrategias para combatir la
contaminación de las aguas causada por otros contaminantes o
grupos de contaminantes, incluida toda aquella contaminación
que se produzca como consecuencia de accidentes.

10. Al elaborar sus propuestas en virtud de los apartados 6
y 7, la Comisión revisará también todas las Directivas enume-
radas en el anexo IX. Propondrá, en el plazo establecido en el
apartado 8, una revisión de los controles establecidos en el
anexo IX para todas aquellas sustancias que estén incluidas en
la lista de sustancias prioritarias, y propondrá las medidas
oportunas, incluida la posible derogación de los controles esta-
blecidos en el anexo IX para todas las demás sustancias.

Todos los controles establecidos en el anexo IX cuya revisión
se proponga serán derogados a más tardar en la fecha de
entrada en vigor de dicha revisión.

11. La lista de sustancias prioritarias mencionada en los
apartados 2 y 3 propuesta por la Comisión se convertirá, una
vez adoptada por el Parlamento Europeo y el Consejo, en el
anexo X de la presente Directiva. Su revisión, a que hace refe-
rencia el apartado 4, se llevará a cabo con arreglo al mismo
procedimiento.

Artículo 17

Estrategias para la prevención y el control de la contami-
nación de las aguas subterráneas

1. El Parlamento Europeo y el Consejo adoptarán medidas
específicas para prevenir y controlar la contaminación de las
aguas subterráneas. Dichas medidas tendrán por objetivo lograr
el buen estado químico de las aguas subterráneas, de acuerdo
con la letra b) del apartado 1 del artículo 4, y serán adoptadas
previa propuesta presentada por la Comisión en los dos años
siguientes a la entrada en vigor de la presente Directiva, de
conformidad con los procedimientos estipulados en el Tratado.

2. Al proponer medidas, la Comisión tendrá en cuenta los
análisis efectuados de acuerdo con el artículo 5 y el anexo II.
Estas medidas deberán proponerse con anterioridad si se dispu-
siera de los datos correspondientes, y deberán incluir:

a) los criterios para valorar el buen estado químico de las
aguas subterráneas, de acuerdo con el punto 2.2 del anexo
II y con los puntos 2.3.2 y 2.4.5 del anexo V;

b) los criterios que deban utilizarse de acuerdo con el punto
2.4.4 del anexo V para la determinación de las tendencias
al aumento significativas o sostenidas y para la definición
de los puntos de partida de las inversiones de tendencia.

3. Las medidas que se desprendan de la aplicación del apar-
tado 1 se incluirán en los programas de medidas requeridos en
virtud del artículo 11.
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4. A falta de criterios adoptados de conformidad con el
apartado 2 a nivel comunitario, los Estados miembros determi-
narán los criterios adecuados a más tardar cinco años después
de la fecha de entrada en vigor de la presente Directiva.

5. A falta de criterios adoptados de conformidad con el
apartado 4 a escala nacional, la inversión de la tendencia
deberá iniciarse en un máximo del 75 % del nivel de calidad
estándar establecido en la normativa comunitaria vigente apli-
cable a las aguas subterráneas.

Artículo 18

Informe de la Comisión

1. La Comisión publicará un informe sobre la aplicación de
la presente Directiva a más tardar doce años después de la
entrada en vigor de la presente Directiva, y posteriormente
cada seis años, y lo presentará al Parlamento Europeo y al Con-
sejo.

2. El informe incluirá los elementos siguientes:

a) un examen del grado de aplicación de la Directiva;

b) un examen del estado de las aguas superficiales y subterrá-
neas en la Comunidad, realizado en coordinación con la
Agencia Europea del Medio Ambiente;

c) un estudio de los planes hidrológicos de cuenca presenta-
dos de conformidad con el artículo 15 en el que figuren
sugerencias para la mejora de futuros planes;

d) un resumen de las respuestas a cada una de las notificacio-
nes o recomendaciones hechas por los Estados miembros a
la Comisión de conformidad con el artículo 12;

e) un resumen de todas las propuestas, medidas de control y
estrategias elaboradas con arreglo al artículo 16; y

f) un resumen de las respuestas a los comentarios que hayan
formulado el Parlamento Europeo y el Consejo sobre infor-
mes de aplicación anteriores.

3. La Comisión publicará también un informe sobre el
grado de aplicación basado en los informes resumidos que pre-
senten los Estados miembros, en virtud del apartado 2 del artí-
culo 15, y lo presentará al Parlamento Europeo y a los Estados
miembros a más tardar dos años después de las fechas que se
indican en los artículos 5 y 8.

4. La Comisión, dentro del plazo de tres años a partir de la
publicación de cada uno de los informes señalados en el apar-
tado 1, publicará un informe intermedio que detalle el grado
de aplicación sobre la base de los informes intermedios de los
Estados miembros, a los que hace referencia el apartado 3 del
artículo 15, y lo presentará al Parlamento Europeo y al Con-
sejo.

5. La Comisión, oportunamente y habida cuenta del ciclo de
informes, convocará una conferencia sobre política comunitaria
de aguas en la que participarán las partes interesadas de cada
Estado miembro para debatir sobre los informes de aplicación
de la Comisión e intercambiar experiencias.

Entre los participantes deberían figurar representantes de las
autoridades competentes, del Parlamento Europeo, de las orga-
nizaciones no gubernamentales, de los interlocutores sociales y
económicos, de los organismos de consumidores y de las uni-
versidades, así como otros expertos.

Artículo 19

Planes de futuras medidas comunitarias

1. Una vez al año, la Comisión presentará al Comité citado
en el artículo 21, a efectos informativos, un plan indicativo de
las medidas con incidencia sobre la normativa en materia de
aguas que tenga intención de proponer en un futuro inme-
diato, incluida cualquier medida resultante de las propuestas,
medidas de control y estrategias elaboradas en virtud del artí-
culo 16. La Comisión efectuará la primera de estas presentacio-
nes a más tardar dos años después de la entrada en vigor de la
presente Directiva.

2. La Comisión revisará la presente Directiva a más tardar
diecinueve años después de su entrada en vigor y propondrá
cualquier modificación de la misma que resulte necesaria.

Artículo 20

Adaptaciones técnicas de la Directiva

1. Los anexos I y III y la sección 1.3.6 del anexo V podrán
adaptarse al progreso científico y técnico de conformidad con
los procedimientos establecidos en el artículo 21, teniendo en
cuenta los plazos de revisión y actualización de los planes
hidrológicos de cuenca mencionados en el artículo 13. Cuando
sea necesario, la Comisión podrá adoptar orientaciones sobre
la aplicación de los anexos II y V de conformidad con los pro-
cedimientos establecidos en el artículo 21.

2. A efectos de la transmisión y el tratamiento de datos,
incluidos los datos estadísticos y cartográficos, podrán adop-
tarse formatos técnicos a efectos del apartado 1 del presente
artículo, de conformidad con los procedimientos establecidos
en el artículo 21.
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Artículo 21

Comité de reglamentación

1. La Comisión estará asistida por un Comité, denominado
en lo sucesivo «el Comité».

2. En los casos en que se haga referencia al presente artí-
culo, serán de aplicación los artículos 5 y 7 de la Decisión
1999/468/CE, habida cuenta de lo dispuesto en el artículo 8
de la misma.

El plazo a que se hace referencia en el apartado 6 del artículo
5 de la Decisión 1999/468/CE queda fijado en tres meses.

3. El Comité aprobará su Reglamento interno.

Artículo 22

Derogaciones y disposiciones transitorias

1. Los actos siguientes quedarán derogados siete años des-
pués de la fecha de entrada en vigor de la presente Directiva:

� Directiva 75/440/CEE del Consejo, de 16 de junio de
1975, relativa a la calidad requerida para las aguas superfi-
ciales destinadas a la producción de agua potable en los
Estados miembros (1),

� Decisión 77/795/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de
1977, por la que se establece un procedimiento común de
intercambio de informaciones relativo a la calidad de las
aguas continentales superficiales en la Comunidad (2),

� Directiva 79/869/CEE del Consejo, de 9 de octubre de
1979, relativa a los métodos de medición y a la frecuencia
de los muestreos y del análisis de las aguas superficiales
destinadas a la producción de agua potable en los Estados
miembros (3).

2. Los actos siguientes quedarán derogados trece años des-
pués de la fecha de entrada en vigor de la presente Directiva:

� Directiva 78/659/CEE del Consejo, de 18 de julio de 1978,
relativa a la calidad de las aguas continentales que requie-
ren protección o mejora para ser aptas para la vida de los
peces (4),

� Directiva 79/923/CEE del Consejo, de 30 de octubre de
1979, relativa a la calidad exigida a las aguas para cría de
moluscos (5),

� Directiva 80/68/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de
1979, relativa a la protección de las aguas subterráneas
contra la contaminación causada por determinadas sustan-
cias peligrosas, y

� Directiva 76/464/CEE del Consejo, de 4 de mayo de 1976,
excepto su artículo 6, que quedará derogado a partir de la
fecha de entrada en vigor de la presente Directiva.

3. Se aplicarán las disposiciones siguientes transitorias a la
Directiva 76/464/CEE:

a) la lista de sustancias prioritarias adoptada con arreglo al
artículo 16 de la presente Directiva sustituirá la lista de sus-
tancias clasificadas en orden prioritario que figura en la
Comunicación de la Comisión al Consejo de 22 de junio
de 1982;

b) a efectos del artículo 7 de la Directiva 76/464/CEE, los
Estados miembros podrán aplicar los principios estableci-
dos en la presente Directiva para determinar los problemas
de contaminación y las sustancias que los ocasionan, fijar
normas de calidad y adoptar medidas.

4. Los objetivos medioambientales establecidos en el artículo
4 y las normas de calidad medioambiental establecidas en el
anexo IX y de conformidad con el apartado 7 del artículo 16,
y por los Estados miembros con arreglo al anexo V en lo que
respecta a las sustancias que no figuran en la lista de sustancias
prioritarias, y con arreglo al apartado 8 del artículo 16 en lo
que respecta a las sustancias prioritarias para las que no se han
establecido normas comunitarias, se considerarán normas de
calidad medioambiental a efectos de lo dispuesto en el punto 7
del artículo 2 y en el artículo 10 de la Directiva 96/61/CE.

5. En el caso de que una sustancia de la lista de sustancias
prioritarias adoptada con arreglo al artículo 16 no esté incluida
en el anexo VIII de la presente Directiva o en el anexo III de la
Directiva 96/61/CE, ésta se añadirá a ambos anexos.

6. Por lo que respecta a las masas de agua superficial, los
objetivos medioambientales establecidos en virtud del primer
plan hidrológico de cuenca exigido por la presente Directiva
darán lugar, como mínimo, a normas de calidad al menos tan
rigurosas como las necesarias para aplicar la Directiva
76/464/CEE.

Artículo 23

Sanciones

Los Estados miembros determinarán las sanciones aplicables a
las infracciones de las disposiciones nacionales adoptadas en
aplicación de la presente Directiva. Estas sanciones deberán ser
efectivas, proporcionadas y disuasorias.

(1) DO L 194 de 25.7.1975, p. 26; Directiva cuya última modificación
la constituye la Directiva 91/692/CEE.

(2) DO L 334 de 24.12.1977, p. 29; Decisión cuya última modifica-
ción la constituye el Acta de Adhesión de 1994.

(3) DO L 271 de 29.10.1979, p. 44; Directiva cuya última modifica-
ción la constituye el Acta de Adhesión de 1994.

(4) DO L 222 de 14.8.1978, p. 1; Directiva cuya última modificación
la constituye el Acta de Adhesión de 1994.

(5) DO L 281 de 10.11.1979, p. 47; Directiva modificada por la
Directiva 91/692/CEE.
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Artículo 24

Aplicación

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar
cumplimiento a lo dispuesto en la presente Directiva a más tar-
dar el 22 de diciembre de 2003. Informarán inmediatamente
de ello a la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
éstas harán referencia a la presente Directiva o irán acompaña-
das de dicha referencia con ocasión de su publicación oficial.
Los Estados miembros establecerán las modalidades de la men-
cionada referencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el
texto de las principales disposiciones de Derecho interno que
adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva. La
Comisión informará de las mismas a los demás Estados miem-
bros.

Artículo 25

Entrada en vigor

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Artículo 26

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados
miembros.

Hecho en Luxemburgo, el 23 de octubre de 2000.

Por el Parlamento Europeo

La Presidenta
N. FONTAINE

Por el Consejo

El Presidente
J. GLAVANY
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ANEXO I

INFORMACIÓN REQUERIDA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA LISTA DE AUTORIDADES
COMPETENTES

En aplicación del apartado 8 del artículo 3, los Estados miembros facilitarán la información siguiente sobre todas las
autoridades competentes en cada demarcación hidrográfica nacional, así como en la porción situada en su territorio de
cualquier demarcación hidrográfica internacional.

i) N o m b r e y d i r e c c i ó n d e l a a u t o r i d a d c o m p e t e n t e : nombre y dirección oficiales de la autoridad
designada en virtud del apartado 2 del artículo 3.

ii) E x t e n s i ó n g e o g r á f i c a d e l a d e m a r c a c i ó n h i d r o g r á f i c a : nombres de los ríos principales de la demar-
cación hidrográfica junto con una descripción precisa de los límites de dicha demarcación. Esta información debe
comunicarse, en la medida de lo posible, en un formato que permita su introducción en un sistema de información
geográfica (SIG) o en el sistema de información geográfica de la Comisión (SIGCO).

iii) E s t a t u t o j u r í d i c o d e l a a u t o r i d a d c o m p e t e n t e : descripción del estatuto jurídico de la autoridad com-
petente y, llegado el caso, un resumen o un ejemplar de su estatuto, tratado constitutivo o documento jurídico
equivalente.

iv) R e s p o n s a b i l i d a d e s : una descripción de las responsabilidades legales y administrativas de cada autoridad com-
petente y su función en el seno de la demarcación hidrográfica.

v) C o m p o s i c i ó n : cuando la autoridad competente se haga cargo de la coordinación de otras autoridades compe-
tentes, debe facilitarse una lista de estas autoridades junto con un resumen de las relaciones institucionales estableci-
das para garantizar la coordinación.

vi) R e l a c i o n e s i n t e r n a c i o n a l e s : cuando una demarcación hidrográfica abarque el territorio de dos o más Esta-
dos miembros, o de terceros países, debe facilitarse un resumen de las relaciones institucionales establecidas para
garantizar la coordinación.
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ANEXO II

1. AGUAS SUPERFICIALES

1.1. Caracterización de los tipos de masas de agua superficial

Los Estados miembros determinarán la situación y los límites de las masas de agua superficial y llevarán a cabo
una caracterización inicial de dichas masas de agua de conformidad con la siguiente metodología. Los Estados
miembros podrán agrupar distintas masas de agua superficial a efectos de dicha caracterización inicial.

i) Las masas de agua superficial dentro de la demarcación hidrográfica se clasificarán en uno de los siguientes
tipos de aguas superficiales ríos, lagos, aguas de transición, aguas costeras o como masas de agua superficial
artificiales o como masas de agua superficial muy modificadas.

ii) Para cada categoría de agua superficial, las masas pertinentes de aguas superficiales de la demarcación
hidrográfica se clasificarán por tipos. Estos tipos son los que se definen utilizando el sistema A o el sistema
B descritos en la sección 1.2.

iii) Si se utiliza el sistema A, se clasificarán primero las masas de agua superficial de la demarcación hidrográ-
fica en las regiones ecológicas correspondientes de conformidad con las zonas geográficas descritas en el
punto 1.2 y que figuran en el mapa correspondiente en el anexo XI. A continuación, se clasificarán las
masas de agua de cada región ecológica en tipos de masas de agua superficial según los descriptores esta-
blecidos en los cuadros correspondientes al sistema A.

iv) Si se utiliza el sistema B, los Estados miembros deben lograr, por lo menos, el mismo grado de discrimina-
ción que se lograría con el sistema A. En consecuencia, se clasificarán las masas de agua superficial de la
demarcación hidrográfica en tipos utilizando los valores correspondientes a los descriptores obligatorios y a
los descriptores optativos, o combinaciones de descriptores, que se requieran para garantizar que se puedan
derivar con fiabilidad las condiciones biológicas de referencia específicas del tipo.

v) Para las masas de agua superficial artificiales y muy modificadas, la clasificación se llevará a cabo de confor-
midad con los descriptores correspondientes a cualquiera de las categorías de aguas superficiales que más
se parezca a la masa de agua muy modificada o artificial de que se trate.

vi) Los Estados miembros facilitarán a la Comisión un mapa o mapas (en formato SIG) de la situación geográ-
fica de los tipos coherente con el grado de discriminación requerido en el sistema A.

1.2. Regiones ecológicas y tipos de masas de aguas superficiales

1.2.1. R í o s

Sistema A

Tipología fijada Descriptores

Región ecológica Regiones ecológicas que figuran en el mapa A del anexo XI

Tipo Tipología en función de la altitud
alto: > 800 m
altura media: 200 a 800 m
tierras bajas: < 200 m

Tipología según el tamaño en función de la superficie de la cuenca de alimen-
tación

pequeño: 10 a 100 km2

mediano: > 100 a 1 000 km2

grande: > 1 000 a 10 000 km2

muy grande: > 10 000 km2

Geología
calcáreo
silíceo
orgánico
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Sistema B

Caracterización alternativa Factores físicos y químicos que determinan las características del río o parte del río y, por
ende, la estructura y composición de la comunidad biológica

Factores obligatorios altitud

latitud

longitud

geología

tamaño

Factores optativos distancia desde el nacimiento del río

energía de flujo (función del caudal y de la pendiente)

anchura media del agua

profundidad media del agua

pendiente media del agua

forma y configuración del cauce principal

categoría según la aportación fluvial (caudal)

forma del valle

transporte de sólidos

capacidad de neutralización de ácidos

composición media del sustrato

cloruros

oscilación de la temperatura del aire

temperatura media del aire

precipitaciones

1.2.2. L a g o s

Sistema A

Tipología fijada Descriptores

Región ecológica Regiones ecológicas que figuran en el mapa A del anexo XI

Tipo Tipología en función de la altitud
alto : > 800 m
altura media: 200 a 800 m
tierras bajas: < 200 m

Tipología según la profundidad medida como profundidad media
< 3 m
3 m a 15 m
> 15 m

Tipología según el tamaño medido como superficie del lago
0,5 a 1 km2

1 a 10 km2

10 a 100 km2

> 100 km2

Geología
calcáreo
silíceo
orgánico
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Sistema B

Caracterización alternativa Factores físicos y químicos que determinan las características del lago y, por ende, la
estructura y composición de la comunidad biológica

Factores obligatorios altitud

latitud

longitud

profundidad

geología

Factores optativos profundidad media del agua

forma del lago

tiempo de permanencia

temperatura media del aire

oscilación de la temperatura del aire

régimen de mezcla y estratificación del agua (por ejemplo, monomíctico,
dimíctico, polimíctico)

capacidad de neutralización de ácidos

estado natural de los nutrientes

composición media del sustrato

fluctuación del nivel del agua

1.2.3. A g u a s d e t r a n s i c i ó n

Sistema A

Tipología fijada Descriptores

Región ecológica Los siguientes, que figuran en el mapa B del anexo XI:

Mar Báltico

Mar de Barents

Mar de Noruega

Mar del Norte

Océano Atlántico Norte

Mar Mediterráneo

Tipo Basado en la salinidad media anual

< 0,5 �: agua dulce

0,5 a < 5 �: oligohalino

5 a < 18 �: mesohalino

18 a < 30 �: polyhalino

30 a < 40 �: euhalino

Basado en la amplitud media de las mareas

< 2 m: micromareal

2 a 4 m: mesomareal

> 4 m: macromareal
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Sistema B

Caracterización Factores físicos y químicos que determinan las características de las aguas de transición y,
por ende, la estructura y composición de la comunidad biológica

Factores obligatorios latitud

longitud

amplitud de las mareas

salinidad

Factores optativos profundidad

velocidad de la corriente

exposición al oleaje

tiempo de permanencia

temperatura media del agua

características de la mezcla de aguas

turbidez

composición media del sustrato

forma

oscilación de la temperatura del agua

1.2.4. A g u a s c o s t e r a s

Sistema A

Tipología fijada Descriptores

Región ecológica Los siguientes, que figuran en el mapa B del anexo XI:

Mar Báltico

Mar de Barents

Mar de Noruega

Mar del Norte

Océano Atlántico Norte

Mar Mediterráneo

Tipo Basado en la salinidad media anual

< 0,5 �: agua dulce

0,5 a < 5 �: oligohalino

5 a < 18 �: mesohalino

18 a < 30 �: polyhalino

30 a < 40 �: euhalino

Basado en la salinidad media anual

aguas poco profundas: < 30 m

intermedias: 30 a 200 m

profundas: > 200 m

L 327/26 22.12.2000Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



Sistema B

Caraterización alternativa Factores físicos y químicos que determinan las características de las aguas costeras y, por
ende, la estructura y composición de la comunidad biológica

Factores obligatorios latitud

longitud

amplitud de las mareas

salinidad

Factores optativos velocidad de la corriente

exposición al oleaje

temperatura media del agua

características de la mezcla de aguas

turbidez

tiempo de permanencia (de bahías cerradas)

composición media del sustrato

oscilación de la temperatura del agua

1.3. Establecimiento de condiciones de referencia específicas del tipo para los tipos de masas de agua super-
ficial

i) Para cada tipo de masa de agua superficial caracterizado de conformidad con el punto 1.1 se establecerán
condiciones hidromorfológicas y fisicoquímicas específicas del tipo que representen los valores de los indi-
cadores de calidad hidromorfológicos y fisicoquímicos especificados en el punto 1.1 del anexo V para ese
tipo de masa de agua superficial en un muy buen estado ecológico según lo definido en el cuadro corres-
pondiente en el punto 1.2 del anexo V. Se establecerán condiciones biológicas de referencia específicas del
tipo, de tal modo que representen los valores de los indicadores de calidad biológica especificados en el
punto 1.1 del anexo V para ese tipo de masa de agua superficial en un muy buen estado ecológico según
lo definido en el cuadro correspondiente del punto 1.2 del anexo V.

ii) Al aplicar los procedimientos establecidos en el presente punto a masas de agua superficial muy modifica-
das o artificiales, las referencias al muy buen estado ecológico se interpretarán como referencias al potencial
ecológico máximo según lo definido en el cuadro 1.2.5 del anexo V. Los valores relativos al potencial eco-
lógico máximo correspondiente a una masa de agua se revisarán cada seis años.

iii) Las condiciones específicas del tipo a los efectos de los incisos i) e ii) y las condiciones biológicas de refe-
rencia específicas del tipo podrán tener una base espacial, o bien basarse en una modelización o derivarse
utilizando una combinación de ambos métodos. Cuando no sea posible utilizar ninguno de estos métodos,
los Estados miembros podrán recabar el asesoramiento de expertos para establecer dichas condiciones. Al
definir el muy buen estado ecológico por lo que se refiere a concentraciones de contaminantes sintéticos
específicos, los límites de detección serán los que puedan lograrse de conformidad con las técnicas disponi-
bles en el momento en que se deban establecer las condiciones específicas del tipo.

iv) Para las condiciones de referencia biológicas específicas del tipo con base espacial, los Estados miembros
crearán una red de referencia para cada tipo de masa de agua superficial. Dicha red contendrá un número
suficiente de puntos en muy buen estado con el objeto de proporcionar un nivel de confianza suficiente
sobre los valores correspondientes a las condiciones de referencia, en función de la variabilidad de los valo-
res de los indicadores de calidad que corresponden a un muy buen estado ecológico para ese tipo de masa
de agua superficial y de las técnicas de modelización que se apliquen de conformidad con el inciso v).

v) Las condiciones de referencia biológicas específicas del tipo basadas en una modelización podrán derivarse
utilizando modelos de predicción o métodos de análisis a posteriori. Los métodos utilizarán los datos dispo-
nibles históricos, paleológicos y de otro tipo y proporcionarán un nivel de confianza suficiente sobre los
valores correspondientes a las condiciones de referencia para garantizar que las condiciones derivadas de
esta forma sean coherentes y válidas para cada tipo de masa de agua superficial.
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vi) Cuando no sea posible fijar condiciones de referencia fiables específicas del tipo correspondientes a un indi-
cador de calidad en un tipo de masa de agua superficial, debido al alto grado de variabilidad natural de
dicho indicador, no sólo como consecuencia de variaciones estacionales, dicho indicador podrá excluirse de
la evaluación del estado ecológico correspondiente a ese tipo de aguas superficiales. En tales circunstancias,
los Estados miembros declararán las razones de esta exclusión en el plan hidrológico de cuenca.

1.4. Identificación de las presiones

Los Estados miembros recogerán y conservarán la información sobre el tipo y la magnitud de las presiones
antropogénicas significativas a las que puedan verse expuestas las masas de aguas superficiales de cada demarca-
ción hidrográfica, en especial:

Estimación e identificación de la contaminación significativa de fuente puntual, producida especialmente por las
sustancias enumeradas en el anexo VIII, procedentes de instalaciones y actividades urbanas, industriales, agrarias
y de otro tipo, basándose, entre otras cosas, en la información recogida en virtud de:

i) los artículos 15 y 17 de la Directiva 91/271/CEE del Consejo,

ii) los artículos 9 y 15 de la Directiva 96/61/CE del Consejo (1),

y a los efectos del plan hidrológico de cuenca inicial,

iii) el artículo 11 de la Directiva 76/464/CEE del Consejo, y

iv) las Directivas 75/440/CEE, 76/160/CEE (2), 78/659/CEE y 79/923/CEE (3) del Consejo.

Estimación e identificación de la contaminación significativa de fuente difusa, producida especialmente por las
sustancias enumeradas en el anexo VIII, procedentes de instalaciones y actividades urbanas, industriales, agrarias
y de otro tipo, basándose, entre otras cosas, en la información recogida en virtud de:

i) los artículos 3, 5 y 6 de la Directiva 91/676/CEE del Consejo (4),

ii) los artículos 7 y 17 de la Directiva 91/414/CEE del Consejo,

iii) la Directiva 98/8/CE del Consejo,

y a efectos del primer plan hidrológico de cuenca,

iv) las Directivas 75/440/CEE, 76/160/CEE, 76/464/CEE, 78/659/CEE y 79/923/CEE del Consejo.

Estimación y determinación de la extracción significativa de agua para usos urbanos, industriales, agrarios y de
otro tipo, incluidas las variaciones estacionales y la demanda anual total, y de la pérdida de agua en los sistemas
de distribución.

Estimación y determinación de la incidencia de la regulación significativa del flujo del agua, incluidos el trasvase
y el desvío del agua, en las características globales del flujo y en los equilibrios hídricos.

Identificación de las alteraciones morfológicas significativas de las masas de agua.

Estimación e identificación de otros tipos de incidencia antropogénica significativa en el estado de las aguas
superficiales.

Estimación de modelos de uso del suelo, incluida la identificación de las principales zonas urbanas, industriales
y agrarias y, si procede, las pesquerías y los bosques.

1.5. Evaluación del impacto

Los Estados miembros llevarán a cabo una evaluación de la susceptibilidad del estado de las aguas superficiales
de las masas de agua respecto a las presiones señaladas anteriormente.

(1) DO L 135 de 30.5.1991, p. 40; Directiva cuya última modificación la constituye la Directiva 98/15/CE (DO L 67 de 7.3.1998, p.
29).

(2) DO L 31 de 5.2.1976, p. 1; Directiva cuya última modificación la constituye el Acta de adhesión de 1994.
(3) DO L 281 de 10.11.1979, p. 47; Directiva cuya última modificación la constituye la Directiva 91/692/CEE (DO L 377 de

31.12.1991, p. 48).
(4) DO L 375 de 31.12.1991, p. 1.
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Los Estados miembros utilizarán la información mencionada anteriormente que hayan recogido, y cualquier
otra información pertinente, incluidos los datos de seguimiento medioambiental existentes, para llevar a cabo
una evaluación de la probabilidad de que las masas de agua superficial de la demarcación hidrográfica no se
ajusten a los objetivos de calidad medioambiental fijados para las mismas de conformidad con el artículo 4. Los
Estados miembros podrán utilizar técnicas de modelización que les asistan en dicha evaluación.

Respecto a las masas de agua que se considere que pueden no ajustarse a los objetivos de calidad medioambien-
tal, se llevará a cabo una caracterización adicional, si procede, para optimizar la concepción de los programas
de seguimiento exigidos en el artículo 8 y de los programas de medidas exigidos en el artículo 11.

2. AGUAS SUBTERRÁNEAS

2.1. Caracterización inicial

Los Estados miembros llevarán a cabo una caracterización inicial de todas las masas de agua subterránea para
poder evaluar su utilización y la medida en que dichas aguas podrían dejar de ajustarse a los objetivos para cada
masa de agua subterránea a que se refiere el artículo 4. Los Estados miembros podrán agrupar distintas masas
de agua subterránea a efectos de dicha caracterización inicial. En el análisis podrán utilizarse los datos existentes
en materia de hidrología, geología, edafología, uso del suelo, vertidos y extracción, así como otro tipo de datos,
y se indicarán:

� la ubicación y los límites de la masa o masas de agua subterránea;

� las presiones a que están expuestas la masa o masas de agua subterránea, entre las que se cuentan:

� fuentes de contaminación difusas,

� fuentes de contaminación puntuales,

� extracción de agua,

� recarga artificial de agua;

� las características generales de los estratos suprayacentes en la zona de captación a partir de la cual recibe
su alimentación la masa de agua subterránea;

� las masas de agua subterránea de las que dependan directamente ecosistemas de aguas superficiales o eco-
sistemas terrestres.

2.2. Caracterización adicional

Una vez realizado dicho análisis inicial de las características, los Estados miembros realizarán una caracteriza-
ción adicional de las masas o grupos de masas de agua subterránea que presenten un riesgo con el objeto de
evaluar con mayor exactitud la importancia de dicho riesgo y de determinar con mayor precisión las medidas
que se deban adoptar de conformidad con el artículo 11. En consecuencia, esta caracterización deberá incluir
información pertinente sobre la incidencia de la actividad humana (véase el anexo III) y, si procede, información
sobre:

� las características geológicas del acuífero, incluidas la extensión y tipo de unidades geológicas,

� las características hidrogeológicas de la masa de agua subterránea, incluidos la permeabilidad, la porosidad
y el confinamiento,

� las características de los depósitos superficiales y tierras en la zona de captación a partir de la cual la masa
de agua subterránea recibe su alimentación, incluidos el grosor, la porosidad, la permeabilidad y las propie-
dades absorbentes de los depósitos y suelos,

� las características de estratificación de agua subterránea dentro del acuífero,

� un inventario de los sistemas de superficie asociados, incluidos los ecosistemas terrestres y las masas de
agua superficial, con los que esté conectada dinámicamente la masa de agua subterránea,
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� los cálculos sobre direcciones y tasas de intercambio de flujos entre la masa de agua subterránea y los siste-
mas de superficie asociados,

� datos suficientes para calcular la tasa media anual de recarga global a largo plazo,

� las características de la composición química de las aguas subterráneas, especificando las aportaciones de la
actividad humana. Los Estados miembros podrán utilizar tipologías para la caracterización de las aguas sub-
terráneas al determinar los niveles naturales de referencia de dichas masas de agua subterránea.

2.3. Examen de la incidencia de la actividad humana en las aguas subterráneas

Por lo que se refiere a las masas de agua subterránea que cruzan la frontera entre dos o más Estados miembros
o que se considere, una vez realizada la caracterización inicial con arreglo al punto 2.1, que pueden no ajus-
tarse a los objetivos establecidos para cada masa de agua a que se refiere el artículo 4, deberán recogerse y con-
servarse, si procede, los datos siguientes relativos a cada masa de agua subterránea:

a) la ubicación de los puntos de la masa de agua subterránea utilizados para la extracción de agua, con excep-
ción de:

� los puntos de extracción de agua que suministren menos de 10 m3 diarios, o

� los puntos de extracción de agua destinada al consumo humano que suministren un promedio diario
inferior a 10 m3 o sirvan a menos de 50 personas;

b) las tasas anuales medias de extracción a partir de dichos puntos;

c) la composición química del agua extraída de la masa de agua subterránea;

d) la ubicación de los puntos de la masa de agua subterránea en los que tiene lugar directamente una recarga
artificial;

e) las tasas de recarga en dichos puntos;

f) la composición química de las aguas introducidas en la recarga del acuífero; y

g) el uso del suelo en la zona o zonas de recarga natural a partir de las cuales la masa de agua subterránea
recibe su alimentación, incluidas las entradas contaminantes y las alteraciones antropogénicas de las carac-
terísticas de la recarga natural, como por ejemplo la desviación de las aguas pluviales y de la escorrentía
mediante la impermeabilización del suelo, la alimentación artificial, el embalsado o el drenaje.

2.4. Examen de la incidencia de los cambios en los niveles de las aguas subterráneas

Los Estados miembros también determinarán las masas de agua subterránea para las que se deberán especificar
objetivos inferiores de conformidad con el artículo 4, entre otras razones atendiendo a la consideración de las
repercusiones del estado de la masa de agua en:

i) las aguas superficiales y ecosistemas terrestres asociados,

ii) la regulación hidrológica, protección contra inundaciones y drenaje de tierras,

iii) el desarrollo humano.

2.5. Examen de la incidencia de la contaminación en la calidad de las aguas subterráneas

Los Estados miembros determinarán aquellas masas de agua subterránea para las que habrán de especificarse
objetivos menos rigurosos, en virtud de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 4 cuando, como resultado de
la actividad humana, tal y como estipula el apartado 1 del artículo 5, la masa de agua subterránea esté tan con-
taminada que lograr el buen estado químico del agua subterránea sea inviable o tenga un coste desproporcio-
nado.
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ANEXO III

ANÁLISIS ECONÓMICO

El análisis económico contendrá la suficiente información lo suficientemente detallada (teniendo en cuenta los costes
asociados con la obtención de los datos pertinentes) para:

a) efectuar los cálculos pertinentes necesarios para tener en cuenta, de conformidad con el artículo 9, el principio
de recuperación de los costes de los servicios relacionados con el agua, tomando en consideración los pronósticos
a largo plazo de la oferta y la demanda de agua en la demarcación hidrográfica y, en caso necesario:

� las previsiones del volumen, los precios y los costes asociados con los servicios relacionados con el agua, y

� las previsiones de la inversión correspondiente, incluidos los pronósticos relativos a dichas inversiones;

b) estudiar la combinación más rentable de medidas que, sobre el uso del agua, deben incluirse en el programa de
medidas de conformidad con el artículo 11, basándose en las previsiones de los costes potenciales de dichas medidas.
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ANEXO IV

ZONAS PROTEGIDAS

1. El registro de zonas protegidas previsto en el artículo 6 incluirá los siguientes tipos de zonas protegidas:

i) zonas designadas para la captación de agua destinada al consumo humano con arreglo al artículo 7,

ii) zonas designadas para la protección de especies acuáticas significativas desde un punto de vista económico,

iii) masas de agua declaradas de uso recreativo, incluidas las zonas declaradas aguas de baño en el marco de la
Directiva 76/160/CEE,

iv) zonas sensibles en lo que a nutrientes respecta, incluidas las zonas declaradas vulnerables en virtud de la Direc-
tiva 91/676/CEE y las zonas declaradas sensibles en el marco de la Directiva 91/271/CEE, y

v) zonas designadas para la protección de hábitats o especies cuando el mantenimiento o la mejora del estado de
las aguas constituya un factor importante de su protección, incluidos los puntos Natura 2000 pertinentes desig-
nados en el marco de la Directiva 92/43/CEE (1) y la Directiva 79/409/CEE (2).

2. El resumen del registro requerido como parte del plan hidrológico de cuenca incluirá mapas indicativos de la ubica-
ción de cada zona protegida y una descripción de la legislación comunitaria, nacional o local con arreglo a la cual
han sido designadas.

(1) DO L 206 de 22.7.1992, p. 7; Directiva cuya última modificación la constituye la Directiva 97/62/CE (DO L 305 de 8.11.1997, p. 42).
(2) DO L 103 de 25.4.1979, p. 1; Directiva cuya última modificación la constituye la Directiva 97/49/CE (DO L 223 de 13.8.1997, p. 9).
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ANEXO V

1. ESTADO DE LAS AGUAS SUPERFICIALES

1.1. Indicadores de calidad para la clasificación del estado ecológico

1.1.1. R í o s

1.1.2. L a g o s

1.1.3. A g u a s d e t r a n s i c i ó n

1.1.4. A g u a s c o s t e r a s

1.1.5. M a s a s d e a g u a s s u p e r f i c i a l e s a r t i f i c i a l e s y m u y m o d i f i c a d a s

1.2. Definiciones normativas de las clasificaciones del estado ecológico

1.2.1. D e f i n i c i o n e s d e l e s t a d o e c o l ó g i c o m u y b u e n o , b u e n o y a c e p t a b l e e n l o s r í o s

1.2.2. D e f i n i c i o n e s d e l e s t a d o e c o l ó g i c o m u y b u e n o , b u e n o y a c e p t a b l e e n l o s l a g o s

1.2.3. D e f i n i c i o n e s d e l e s t a d o e c o l ó g i c o m u y b u e n o , b u e n o y a c e p t a b l e e n l a s a g u a s d e
t r a n s i c i ó n

1.2.4. D e f i n i c i o n e s d e l e s t a d o e c o l ó g i c o m u y b u e n o , b u e n o y a c e p t a b l e e n l a s a g u a s c o s t e -
r a s

1.2.5. D e f i n i c i o n e s d e l p o t e n c i a l e c o l ó g i c o ó p t i m o , b u e n o y a c e p t a b l e p a r a l a s m a s a s d e
a g u a a r t i f i c i a l e s o m u y m o d i f i c a d a s

1.2.6. P r o c e d i m i e n t o q u e d e b e r á n s e g u i r l o s E s t a d o s m i e m b r o s p a r a e l e s t a b l e c i m i e n t o d e
n o r m a s d e c a l i d a d q u í m i c a

1.3. Seguimiento del estado ecológico y del estado químico de las aguas superficiales

1.3.1. D i s e ñ o d e l r e c o n o c i m i e n t o p r e l i m i n a r

1.3.2. D i s e ñ o d e l s e g u i m i e n t o o r d i n a r i o

1.3.3. D i s e ñ o d e l s e g u i m i e n t o d e i n v e s t i g a c i ó n

1.3.4. F r e c u e n c i a d e l o s m u e s t r e o s y d e t e r m i n a c i o n e s

1.3.5. R e q u i s i t o s a d i c i o n a l e s p a r a e l s e g u i m i e n t o d e l a s z o n a s p r o t e g i d a s

1.3.6. N o r m a s d e m u e s t r e o , d e t e r m i n a c i o n e s y a n á l i s i s p a r a i n d i c a d o r e s d e c a l i d a d

1.4. Clasificación y presentación del estado ecológico

1.4.1. C o m p a r a b i l i d a d d e l o s r e s u l t a d o s d e l s e g u i m i e n t o b i o l ó g i c o

1.4.2. P r e s e n t a c i ó n d e l o s r e s u l t a d o s d e l s e g u i m i e n t o y c l a s i f i c a c i ó n d e l e s t a d o y e l p o t e n -
c i a l e c o l ó g i c o s

1.4.3. P r e s e n t a c i ó n d e l o s r e s u l t a d o s d e l s e g u i m i e n t o y c l a s i f i c a c i ó n d e l e s t a d o q u í m i c o

2. AGUAS SUBTERRÁNEAS

2.1. Estado cuantitativo de las aguas subterráneas

2.1.1. P a r á m e t r o p a r a l a c l a s i f i c a c i ó n d e l e s t a d o c u a n t i t a t i v o

2.1.2. D e f i n i c i ó n d e l e s t a d o c u a n t i t a t i v o

2.2. Seguimiento del estado cuantitativo de las aguas subterráneas

2.2.1. R e d d e s e g u i m i e n t o d e l n i v e l d e l a s a g u a s s u b t e r r á n e a s

2.2.2. D e n s i d a d d e p u n t o s d e s e g u i m i e n t o

2.2.3. F r e c u e n c i a d e l s e g u i m i e n t o

2.2.4. I n t e r p r e t a c i ó n y p r e s e n t a c i ó n d e l e s t a d o c u a n t i t a t i v o d e l a s a g u a s s u b t e r r á n e a s
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2.3. Estado químico de las aguas subterráneas

2.3.1. P a r á m e t r o s p a r a l a d e t e r m i n a c i ó n d e l e s t a d o q u í m i c o d e l a s a g u a s s u b t e r r á n e a s

2.3.2. D e f i n i c i ó n d e b u e n e s t a d o q u í m i c o d e l a s a g u a s s u b t e r r á n e a s

2.4. Seguimiento del estado químico de las aguas subterráneas

2.4.1. R e d d e s e g u i m i e n t o d e a g u a s s u b t e r r á n e a s

2.4.2. R e c o n o c i m i e n t o p r e l i m i n a r

2.4.3. S e g u i m i e n t o o p e r a t i v o

2.4.4. I d e n t i f i c a c i ó n d e l a s t e n d e n c i a s d e l o s c o n t a m i n a n t e s

2.4.5 I n t e r p r e t a c i ó n y p r e s e n t a c i ó n d e l e s t a d o q u í m i c o d e l a s a g u a s s u b t e r r á n e a s

2.5. Presentación del estado de las aguas subterráneas

1. ESTADO DE LAS AGUAS SUPERFICIALES

1.1. Indicadores de calidad para la clasificación del estado ecológico

1.1.1. R í o s

Indicadores biológicos

Composición y abundancia de la flora acuática

Composición y abundancia de la fauna bentónica de invertebrados

Composición, abundancia y estructura de edades de la fauna ictiológica

Indicadores hidromorfológicos que afectan a los indicadores biológicos

Régimen hidrológico

caudales e hidrodinámica del flujo de las aguas

conexión con masas de agua subterránea

Continuidad del río

Condiciones morfológicas

variación de la profundidad y anchura del río

estructura y sustrato del lecho del río

estructura de la zona ribereña

Indicadores químicos y fisicoquímicos que afectan a los indicadores biológicos

Generales

Condiciones térmicas

Condiciones de oxigenación

Salinidad

Estado de acidificación

Condiciones en cuanto a nutrientes
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Contaminantes específicos

Contaminación producida por todas las sustancias prioritarias cuyo vertido en la masa de agua se haya
observado

Contaminación producida por otras sustancias cuyo vertido en cantidades significativas en la masa de agua
se haya observado

1.1.2. L a g o s

Indicadores biológicos

Composición, abundancia y biomasa del fitoplancton

Composición y abundancia de otro tipo de flora acuática

Composición y abundancia de la fauna bentónica de invertebrados

Composición, abundancia y estructura de edades de la fauna ictiológica

Indicadores hidromorfológicos que afectan a los indicadores biológicos

Régimen hidrológico

volúmenes e hidrodinámica del lago

tiempo de permanencia

conexión con aguas subterráneas

Condiciones morfológicas

variación de la profundidad del lago

cantidad, estructura y sustrato del lecho del lago

estructura de la zona ribereña

Indicadores químicos y fisicoquímicos que afectan a los indicadores biológicos

Generales

Transparencia

Condiciones térmicas

Condiciones de oxigenación

Salinidad

Estado de acidificación

Condiciones relativas a los nutrientes

Contaminantes específicos

Contaminación producida por todas las sustancias prioritarias cuyo vertido en la masa de agua se haya
observado

Contaminación producida por otras sustancias cuyo vertido en cantidades significativas en la masa de agua
se haya observado

1.1.3. A g u a s d e t r a n s i c i ó n

Indicadores biológicos

Composición, abundancia y biomasa del fitoplancton

Composición y abundancia de otro tipo de flora acuática

Composición y abundancia de la fauna bentónica de invertebrados

Composición y abundancia de la fauna ictiológica
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Indicadores hidromorfológicos que afectan a los indicadores biológicos

Condiciones morfológicas

variación de la profundidad

cantidad, estructura y sustrato del lecho

estructura de la zona de oscilación de la marea

Régimen de mareas

flujo de agua dulce

exposición al oleaje

Indicadores químicos y fisicoquímicos que afectan a los indicadores biológicos

Generales

Transparencia

Condiciones térmicas

Condiciones de oxigenación

Salinidad

Condiciones relativas a los nutrientes

Contaminantes específicos

Contaminación producida por todas las sustancias prioritarias cuyo vertido en la masa de agua se haya
observado

Contaminación producida por otras sustancias cuyo vertido en cantidades significativas en la masa de agua
se haya observado

1.1.4. A g u a s c o s t e r a s

Indicadores biológicos

Composición, abundancia y biomasa del fitoplancton

Composición y abundancia de otro tipo de flora acuática

Composición y abundancia de la fauna bentónica de invertebrados

Indicadores hidromorfológicos que afectan a los indicadores biológicos

Condiciones morfológicas

variación de la profundidad

estructura y sustrato del lecho costero

estructura de la zona ribereña intermareal

Régimen de mareas

dirección de las corrientes dominantes

exposición al oleaje
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Indicadores químicos y fisicoquímicos que afectan a los indicadores biológicos

Generales

Transparencia

Condiciones térmicas

Condiciones de oxigenación

Salinidad

Condiciones relativas a los nutrientes

Contaminantes específicos

Contaminación producida por todas las sustancias prioritarias cuyo vertido en la masa de agua se haya
observado

Contaminación producida por otras sustancias cuyo vertido en cantidades significativas en la masa de agua
se haya observado

1.1.5. M a s a s d e a g u a s u p e r f i c i a l a r t i f i c i a l e s y m u y m o d i f i c a d a s

Los elementos de calidad aplicables a las masas de agua superficial artificiales y muy modificadas serán los que
sean de aplicación a cualquiera de las cuatro categorías de aguas superficiales naturales mencionadas anterior-
mente que más se parezca a la masa de agua superficial muy modificada o artificial de que se trate.
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1.2. Definiciones normativas de las clasificaciones del estado ecológico

Cuadro 1.2. Definición general para ríos, lagos, aguas de transición y aguas costeras

El siguiente texto proporciona una definición general de la calidad ecológica. A efectos de la clasificación, los valores correspondientes a los indicadores de calidad del estado ecológico para cada categoría de
aguas superficiales son los que figuran seguidamente en los cuadros 1.2.1 a 1.2.4.

Indicador Muy buen estado Buen estado Estado aceptable

General No existen alteraciones antropogénicas de los valores de
los indicadores de calidad fisicoquímicas e hidromorfoló-
gicas correspondientes al tipo de masa de agua superfi-
cial, o existen alteraciones de muy escasa importancia, en
comparación con los asociados normalmente con ese
tipo en condiciones inalteradas.

Los valores de los indicadores de calidad biológicos
correspondientes a la masa de agua superficial reflejan
los valores normalmente asociados con dicho tipo en
condiciones inalteradas, y no muestran indicios de distor-
sión, o muestran indicios de escasa importancia.

Éstas son las condiciones y comunidades específicas del
tipo.

Los valores de los indicadores de calidad biológicos
correspondientes al tipo de masa de agua superficial
muestran valores bajos de distorsión causada por la acti-
vidad humana, pero sólo se desvían ligeramente de los
valores normalmente asociados con el tipo de masa de
agua superficial en condiciones inalteradas.

Los valores de los indicadores de calidad biológicos corres-
pondientes al tipo de masa de agua superficial se desvían
moderadamente de los valores normalmente asociados con
el tipo de masa de agua superficial en condiciones inaltera-
das. Los valores muestran signos moderados de distorsión
causada por la actividad humana y se encuentran significa-
tivamente más perturbados que en las condiciones corres-
pondientes al buen estado.

Las aguas que alcancen un estado inferior al aceptable se clasificarán como deficientes o malas:

Las aguas que muestren indicios de alteraciones importantes de los valores de los indicadores de calidad biológicas correspondientes al tipo de masa de agua superficial y en que las comunidades biológicas perti-
nentes se desvíen considerablemente de las comunidades normalmente asociadas con el tipo de masa de agua superficial en condiciones inalteradas, se clasificarán como deficientes.

Las aguas que muestren indicios de alteraciones graves de los valores de los indicadores de calidad biológicos correspondientes al tipo de masa de agua superficial y en que estén ausentes amplias proporciones
de las comunidades biológicas pertinentes normalmente asociadas con el tipo de masa de agua superficial en condiciones inalteradas, se clasificarán como malas.
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1.2.1. D e f i n i c i o n e s d e l e s t a d o e c o l ó g i c o m u y b u e n o , b u e n o y a c e p t a b l e e n l o s r í o s

Indicadores de calidad biológicos

Indicador Muy buen estado Buen estado Estado aceptable

Fitoplancton La composición taxonómica del fitoplancton corresponde
totalmente o casi totalmente a las condiciones inaltera-
das.

La abundancia media de fitoplancton es totalmente cohe-
rente con las condiciones fisicoquímicas específicas del
tipo y no puede alterar significativamente las condiciones
de transparencia específicas del tipo.

Las floraciones planctónicas se producen con una fre-
cuencia e intensidad coherentes con las condiciones fisi-
coquímicas específicas del tipo.

Existen cambios leves en la composición y abundancia
de los taxones planctónicos en comparación con las
comunidades específicas del tipo. Dichos cambios no
indican ningún crecimiento acelerado de algas que oca-
sione perturbaciones indeseables en el equilibrio de los
organismos presentes en la masa de agua o en la calidad
fisicoquímica del agua o del sedimento.

Se puede producir un ligero incremento de la frecuencia
e intensidad de las floraciones planctónicas específicas
del tipo.

La composición de los taxones planctónicos difiere mode-
radamente de las comunidades específicas del tipo.

La abundancia se encuentra moderadamente perturbada y
puede llegar a producir una perturbación significativa inde-
seable en los valores de otros indicadores de calidad bioló-
gicos y fisicoquímicos.

Se puede producir un incremento moderado de la frecuen-
cia e intensidad de las floraciones planctónicas específicas
del tipo. Durante los meses de verano se pueden producir
floraciones persistentes.

Macrófitos y organis-
mos fitobentónicos

La composición taxonómica corresponde totalmente o
casi totalmente a las condiciones inalteradas.

No existen cambios perceptibles en la abundancia media
de macrófitos y de organismos fitobentónicos.

Existen cambios leves en la composición y abundancia
de los taxones de macrófitos y de organismos fitobentó-
nicos en comparación con las comunidades específicas
del tipo. Dichos cambios no indican ningún crecimiento
acelerado de organismos fitobentónicos o de formas
superiores de vida vegetal que ocasione perturbaciones
indeseables en el equilibrio de los organismos presentes
en la masa de agua o en la calidad fisicoquímica del agua
o del sedimento.

La comunidad fitobentónica no se encuentra afectada
negativamente por aglomerados o capas de bacterias pre-
sentes debido a actividades antropogénicas.

La composición de los taxones de macrófitos y de organis-
mos fitobentónicos difiere moderadamente de la comuni-
dad específica del tipo y se encuentra significativamente
más distorsionada que en el buen estado.

Existen signos manifiestos de cambios moderados en la
abundancia media de macrófitos y de organismos fitoben-
tónicos.

La comunidad fitobentónica puede sufrir interferencias y,
en algunas zonas, ser desplazada por aglomerados y capas
de bacterias presentes debido a actividades antropogénicas.

Fauna bentónica de
invertebrados

La composición y abundancia taxonómicas corresponden
totalmente o casi totalmente a las condiciones inaltera-
das.

El cociente entre taxones sensibles a las perturbaciones y
taxones insensibles no muestra ningún signo de altera-
ción en comparación con los valores inalterados.

El grado de diversidad de taxones de invertebrados no
muestra ningún signo de alteración en comparación con
los valores inalterados.

Existen leves cambios en la composición y abundancia
de los taxones de invertebrados en comparación con las
comunidades específicas del tipo.

El cociente entre taxones sensibles a las perturbaciones y
taxones insensibles muestra una leve alteración en com-
paración con los valores específicos del tipo.

El grado de diversidad de taxones de invertebrados mues-
tra signos leves de alteración con respecto a los valores
específicos del tipo.

La composición y abundancia de los taxones de invertebra-
dos difieren moderadamente de las comunidades específicas
del tipo.

Están ausentes los grupos taxonómicos principales de la
comunidad específica del tipo.

El cociente entre taxones sensibles a las perturbaciones y
taxones insensibles y el grado de diversidad son considera-
blemente inferiores al grado específico del tipo y significati-
vamente inferiores al buen estado.
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Indicador Muy buen estado Buen estado Estado aceptable

Fauna ictiológica La composición y abundancia de especies corresponden
totalmente o casi totalmente a las condiciones inaltera-
das.

Están presentes todas las especies sensibles a las perturba-
ciones específicas del tipo.

Las estructuras de edad de las comunidades ictiológicas
muestran pocos signos de perturbaciones antropogénicas
y no son indicativas de que una especie concreta no
logre reproducirse o desarrollarse.

Existen leves cambios en la composición y abundancia
de las especies en comparación con las comunidades
específicas del tipo atribuibles a la incidencia antropogé-
nica en los indicadores de calidad fisicoquímicas e hidro-
morfológicas.

Las estructuras de edad de las comunidades ictiológicas
muestran signos de perturbaciones atribuibles a la inci-
dencia antropogénica en los indicadores de calidad fisico-
químicos o hidromorfológicos, y, en algunos casos, son
indicativas de que una especie concreta no logra repro-
ducirse o desarrollarse, hasta el punto de que algunos
grupos de edad pueden estar ausentes.

La composición y abundancia de las especies ictiológicas
difieren moderadamente de las comunidades específicas del
tipo, lo que se puede atribuir a la incidencia antropogénica
en los indicadores de calidad fisicoquímicos o hidromorfo-
lógicos.

La estructura de edad de las comunidades ictiológicas
muestra signos importantes de perturbaciones antropogéni-
cas, hasta el punto de que una proporción moderada de
especies específicas del tipo esté ausente o muestre una
presencia muy escasa.

Indicadores de calidad hidromorfológicos

Indicador Muy buen estado Buen estado Estado aceptable

Régimen hidrológico El caudal y la hidrodinámica del río y la conexión resul-
tante a aguas subterráneas reflejan total o casi totalmente
las condiciones inalteradas.

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados anteriormente para los indicadores de cali-
dad biológicos.

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados anteriormente para los indicadores de calidad
biológicos.

Continuidad de los ríos La continuidad de los ríos no sufre perturbaciones oca-
sionadas por actividades antropogénicas y permite que
no se vean perturbados la migración de organismos
acuáticos y el transporte de sedimentos.

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados anteriormente para los indicadores de cali-
dad biológicos.

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados anteriormente para los indicadores de calidad
biológicos.

Condiciones mor-
fológicas

Los modelos de canales, las variaciones de anchura y de
profundidad, las velocidades del flujo, las condiciones del
sustrato y la estructura y condición de las zonas ribe-
reñas corresponden totalmente o casi totalmente a las
condiciones inalteradas.

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados anteriormente para los indicadores de cali-
dad biológicos.

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados anteriormente para los indicadores de calidad
biológicos.
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Indicadores de calidad fisicoquímicos (1)

Indicador Muy buen estado Buen estado Estado aceptable

Condiciones generales Los valores de los indicadores fisicoquímicos correspon-
den totalmente, o casi totalmente, a las condiciones inal-
teradas.

Las concentraciones de nutrientes permanecen dentro de
la gama normalmente asociada con las condiciones inal-
teradas.

Los valores de salinidad, pH, balance de oxígeno, capaci-
dad de neutralización de ácidos y temperatura no mues-
tran signos de perturbaciones antropogénicas y permane-
cen dentro de la gama normalmente asociada con las
condiciones inalteradas.

La temperatura, el balance de oxígeno, el pH, la capaci-
dad de neutralización de ácidos y la salinidad no alcan-
zan valores que se encuentren fuera de la gama estable-
cida para garantizar el funcionamiento del ecosistema
específico del tipo y la consecución de los valores especi-
ficados anteriormente correspondientes a los indicadores
de calidad biológicos.

Las concentraciones de nutrientes no rebasan los valores
establecidos para garantizar el funcionamiento del ecosis-
tema y la consecución de los valores especificados ante-
riormente correspondientes a los indicadores de calidad
biológicos.

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados anteriormente para los indicadores de calidad
biológicos.

Contaminantes específi-
cos sintéticos

Concentraciones cercanas a 0 y, al menos, por debajo de
los límites de detección de las técnicas analíticas más
avanzadas de uso general.

Concentraciones que no rebasan las normas establecidas
de conformidad con el procedimiento especificado en el
punto 1.2.6 sin perjuicio de las Directivas 91/414/CE y
98/8/CE (< eqs).

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados anteriormente para los indicadores de calidad
biológicos.

Contaminantes específi-
cos no sintéticos

Concentraciones que permanecen dentro de la gama nor-
malmente asociada con las condiciones inalteradas (valo-
res de base = bgl).

Concentraciones que no rebasan las normas establecidas
de conformidad con el procedimiento especificado en el
punto 1.2.6 (2), sin perjuicio de las Directivas 91/414/CE
y 98/8/CE (< eqs).

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados anteriormente para los indicadores de calidad
biológicos.

(1) Se utilizan las siguientes abreviaturas: bgl = nivel de base; eqs = norma de calidad ambiental.
(2) La aplicación de las normas derivadas de conformidad con el presente protocolo no requerirá la reducción de las concentraciones de contaminantes por debajo de los niveles de base: (eqs > bgl).
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1.2.2. D e f i n i c i o n e s d e l e s t a d o e c o l ó g i c o m u y b u e n o , b u e n o y a c e p t a b l e e n l o s l a g o s

Indicadores de calidad biológicos

Indicador Muy buen estado Buen estado Estado aceptable

Fitoplancton La composición y abundancia taxonómicas del fitoplanc-
ton corresponden totalmente o casi totalmente a las con-
diciones inalteradas.

La abundancia media de biomasa de fitoplancton es
coherente con las condiciones fisicoquímicas específicas
del tipo y no puede alterar significativamente las condi-
ciones de transparencia específicas del tipo.

Las floraciones planctónicas se producen con una fre-
cuencia e intensidad coherentes con las condiciones fisi-
coquímicas específicas del tipo.

Existen cambios leves en la composición y abundancia
de los taxones planctónicos en comparación con las
comunidades específicas del tipo. Dichos cambios no
indican ningún crecimiento acelerado de algas que oca-
sione perturbaciones indeseables en el equilibrio de los
organismos presentes en la masa de agua o en la calidad
fisicoquímica del agua o del sedimento.

Se puede producir un ligero incremento de la frecuencia
e intensidad de las floraciones planctónicas específicas
del tipo.

La composición y abundancia de los taxones planctónicos
difieren moderadamente de las comunidades específicas del
tipo.

La biomasa se encuentra moderadamente perturbada y
puede llegar a producir una perturbación significativa inde-
seable en el estado de otros indicadores de calidad biológi-
cos y en la calidad fisicoquímica del agua o sedimento.

Se puede producir un incremento moderado de la frecuen-
cia e intensidad de las floraciones planctónicas. Durante los
meses de verano se pueden producir floraciones persisten-
tes.

Macrófitos y organis-
mos fitobentónicos

La composición taxonómica corresponde totalmente o
casi totalmente a condiciones inalteradas.

No existen cambios perceptibles en la abundancia media
de macrófitos y de organismos fitobentónicos.

Existen cambios leves en la composición y abundancia
de los taxones de macrófitos y de organismos fitobentó-
nicos en comparación con las comunidades específicas
del tipo. Dichos cambios no indican ningún crecimiento
acelerado de organismos fitobentónicos o de formas
superiores de vida vegetal que ocasione perturbaciones
indeseables en el equilibrio de los organismos presentes
en la masa de agua o en la calidad fisicoquímica del agua
o del sedimento.

La comunidad fitobentónica no se encuentra afectada
negativamente por aglomerados o capas de bacterias pre-
sentes debido a actividades antropogénicas.

La composición de los taxones de macrófitos y de organis-
mos fitobentónicos difiere moderadamente de la comuni-
dad específica del tipo y se encuentra significativamente
más distorsionada que en el buen estado.

Existen signos manifiestos de cambios moderados en la
abundancia media de macrófitos y de organismos fitoben-
tónicos.

La comunidad fitobentónica puede sufrir interferencias y,
en algunas zonas, ser desplazada por aglomerados y capas
de bacterias presentes debido a actividades antropogénicas.

Fauna bentónica de
invertebrados

La composición y abundancia taxonómicas corresponden
totalmente o casi totalmente a las condiciones inaltera-
das.

El cociente entre taxones sensibles a las perturbaciones y
taxones insensibles no muestra ningún signo de altera-
ción en comparación con los valores inalterados.

El grado de diversidad de taxones de invertebrados no
muestra ningún signo de alteración en comparación con
los valores inalterados.

Existen leves cambios en la composición y abundancia
de los taxones de invertebrados en comparación con las
comunidades específicas del tipo.

El cociente entre taxones sensibles a las perturbaciones y
taxones insensibles muestra signos leves de alteración en
comparación con los valores específicos del tipo.

El grado de diversidad de taxones de invertebrados mues-
tra signos leves de alteración en comparación con los
grados específicos del tipo.

La composición y abundancia de los taxones de invertebra-
dos difieren moderadamente de las comunidades específicas
del tipo.

Están ausentes los grupos taxonómicos principales de la
comunidad específica del tipo.

El cociente entre taxones sensibles a las perturbaciones y
taxones insensibles y el grado de diversidad son considera-
blemente inferiores al grado específico del tipo y significati-
vamente inferiores al buen estado.
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Indicador Muy buen estado Buen estado Estado aceptable

Fauna ictiológica La composición y abundancia de las especies correspon-
den totalmente o casi totalmente a condiciones inaltera-
das.

Están presentes todas las especies sensibles a las perturba-
ciones específicas del tipo.

Las estructuras de edad de las comunidades ictiológicas
muestran pocos signos de perturbaciones antropogénicas
y no son indicativas de que una especie concreta no
logre reproducirse o desarrollarse.

Existen leves cambios en la composición y abundancia
de las especies en comparación con las comunidades
específicas del tipo atribuibles a la incidencia antropogé-
nica en los indicadores de calidad fisicoquímicas e hidro-
morfológicas.

Las estructuras de edad de las comunidades ictiológicas
muestran signos de perturbaciones atribuibles a la inci-
dencia antropogénica en los indicadores de calidad fisico-
químicos o hidromorfológicos, y, en algunos casos, son
indicativas de que una especie concreta no logra repro-
ducirse o desarrollarse, hasta el punto de que algunos
grupos de edad pueden estar ausentes.

La composición y abundancia de las especies ictiológicas
difieren moderadamente de las comunidades específicas del
tipo, lo que se puede atribuir a la incidencia antropogénica
en los indicadores de calidad fisicoquímicos o hidromorfo-
lógicos.

La estructura de edad de las comunidades ictiológicas
muestra signos importantes de perturbaciones atribuibles la
incidencia antropogénica en los indicadores de calidad fisi-
coquímicos o hidromorfológicos, hasta el punto de que
una proporción moderada de especies específicas del tipo
esté ausente o muestre una presencia muy escasa.

Indicadores de calidad hidromorfológicos

Indicador Muy buen estado Buen estado Estado aceptable

Régimen hidrológico El caudal y la hidrodinámica del río, el nivel, el tiempo
de permanencia y la conexión resultante a aguas subte-
rráneas, reflejan total o casi totalmente las condiciones
inalteradas.

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados anteriormente para los indicadores de cali-
dad biológicos.

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados anteriormente para los indicadores de calidad
biológicos.

Condiciones mor-
fológicas

La variación de la profundidad de los lagos, la cantidad y
la estructura del sustrato, así como la estructura y condi-
ción de las zonas ribereñas de los lagos corresponden
totalmente o casi totalmente a las condiciones inaltera-
das.

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados anteriormente para los indicadores de cali-
dad biológicos.

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados anteriormente para los indicadores de calidad
biológicos.
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Indicadores de calidad fisicoquímicos (1)

Indicador Muy buen estado Buen estado Estado aceptable

Condiciones
generales

Los valores de los indicadores fisicoquímicos correspon-
den totalmente o casi totalmente a las condiciones inalte-
radas.

Las concentraciones de nutrientes permanecen dentro de
la gama normalmente asociada con las condiciones inal-
teradas.

Los valores de salinidad, pH, balance de oxígeno, capaci-
dad de neutralización de ácidos, transparencia y tempera-
tura no muestran signos de perturbaciones antropogéni-
cas y permanecen dentro de la gama normalmente aso-
ciada con las condiciones inalteradas.

La temperatura, el balance de oxígeno, el pH, la capaci-
dad de neutralización de ácidos, la transparencia y la sali-
nidad no alcanzan valores que se encuentren fuera de la
gama establecida para garantizar el funcionamiento del
ecosistema y la consecución de los valores especificados
anteriormente correspondientes a los indicadores de cali-
dad biológicos.

Las concentraciones de nutrientes no rebasan los valores
establecidos para garantizar el funcionamiento del ecosis-
tema y la consecución de los valores especificados ante-
riormente correspondientes a los indicadores de calidad
biológicos.

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados anteriormente para los indicadores de calidad
biológicos.

Contaminantes específi-
cos sintéticos

Concentraciones cercanas a 0 y, al menos, por debajo de
los límites de detección de las técnicas analíticas más
avanzadas de uso general.

Concentraciones que no rebasan las normas establecidas
de conformidad con el procedimiento especificado en el
punto 1.2.6 sin perjuicio de las Directivas 91/414/CE y
98/8/CE (< eqs).

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados anteriormente para los indicadores de calidad
biológicos.

Contaminantes específi-
cos no sintéticos

Concentraciones que permanecen dentro de la gama nor-
malmente asociada con las condiciones inalteradas (valo-
res de base = bgl).

Concentraciones que no rebasan las normas establecidas
de conformidad con el procedimiento especificado en el
punto 1.2.6 (2) sin perjuicio de las Directivas 91/414/CE
y 98/8/CE (< eqs).

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados anteriormente para los indicadores de calidad
biológicos.

(1) Se utilizan las siguientes abreviaturas: bgl = nivel de base; eqs = norma de calidad ambiental.
(2) La aplicación de las normas derivadas de conformidad con este protocolo no requerirá la reducción de las concentraciones de contaminantes por debajo de los niveles de base.
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1.2.3. D e f i n i c i o n e s d e l e s t a d o e c o l ó g i c o m u y b u e n o , b u e n o y a c e p t a b l e d e l a s a g u a s d e t r a n s i c i ó n

Indicadores de calidad biológicos

Indicador Muy buen estado Buen estado Estado aceptable

Fitoplancton La composición y abundancia de taxones de fitoplancton
corresponden a las de condiciones inalteradas.

Las concentraciones promedio de biomasa de fitoplanc-
ton corresponden a las condiciones fisicoquímicas especí-
ficas del tipo y no llegan a alterar de manera significativa
las condiciones de transparencia específicas del tipo.

Las floraciones fitoplanctónicas se producen con una fre-
cuencia e intensidad coherentes con las condiciones fisi-
coquímicas específicas del tipo.

Se observan leves cambios en la composición y abundan-
cia de los taxones de fitoplancton.

Se observan leves cambios en la biomasa en compara-
ción con las condiciones específicas del tipo. Dichos
cambios no indican ningún crecimiento acelerado de
algas que produzca perturbaciones indeseables en el equi-
librio de los organismos presentes en la masa de agua o
en la calidad fisicoquímica del agua.

Se puede producir un ligero incremento de la frecuencia
e intensidad de las floraciones fitoplanctónicas específicas
del tipo.

La composición y abundancia de taxones de fitoplancton
difieren moderadamente de las condiciones específicas del
tipo.

La biomasa está moderadamente perturbada y puede que
hasta el punto de producir perturbaciones indeseables sig-
nificativas en las condiciones de otros indicadores de cali-
dad biológicos.

Puede producirse un incremento moderado de la frecuencia
e intensidad de las floraciones planctónicas Durante los
meses de verano se pueden producir floraciones persisten-
tes.

Macroalgas La composición de los taxones de macroalgas corres-
ponde a las de condiciones inalteradas.

No se detectan cambios debidos a actividades antropogé-
nicas en el recubrimiento de macroalgas.

Se observan leves cambios en la composición y abundan-
cia de taxones de macroalgas en comparación con las
comunidades específicas del tipo. Dichos cambios no
indican ningún crecimiento acelerado de organismos fito-
bentónicos ni de formas superiores de vida vegetal que
produzcan perturbaciones indeseables en el equilibrio de
los organismos presentes en la masa de agua o en la cali-
dad fisicoquímica del agua.

La composición de los taxones de macroalgas se diferencia
moderadamente de las condiciones específicas del tipo y se
encuentra significativamente más alterada que la presente
en las masas de agua en buen estado.

Se evidencian cambios moderados en el promedio de abun-
dancia de macroalgas que pueden llegar a producir pertur-
baciones indeseables en el equilibrio de los organismos pre-
sentes en la masa de agua.

Angiospermas La composición taxonómica corresponde totalmente o
casi totalmente a la de condiciones inalteradas.

No se detectan cambios debidos a actividades antropogé-
nicas en la abundancia de angiospermas.

Se observan leves cambios en la composición de los
taxones de angiospermas en comparación con las comu-
nidades específicas del tipo.

La abundancia de angiosperma presenta ligeros signos de
perturbación.

La composición de los taxones de angiospermas difiere
moderadamente de las comunidades específicas del tipo y
se encuentra significativamente más alterada que la pre-
sente en las masas de agua en buen estado.

Se observan alteraciones moderadas en la abundancia de
taxones de angiospermas.
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Indicador Muy buen estado Buen estado Estado aceptable

Fauna bentónica de
invertebrados

El grado de diversidad y abundancia de taxones de inver-
tebrados se mantiene dentro de los márgenes normales
correspondientes a condiciones inalteradas.

Presencia de todos los taxones sensibles a las perturbacio-
nes correspondiente a la de condiciones inalteradas.

El grado de diversidad y abundancia de taxones de inver-
tebrados se encuentra ligeramente fuera de los márgenes
correspondientes a las condiciones específicas del tipo.

Presencia de la mayoría de los taxones sensibles de las
comunidades específicas del tipo.

El grado de diversidad y abundancia de taxones de inverte-
brados está moderadamente fuera de los márgenes corres-
pondientes a las condiciones específicas del tipo.

Se observan taxones indicadores de contaminación.

Ausencia de muchos de los taxones sensibles de las comu-
nidades específicas del tipo.

Fauna ictiológica La composición y abundancia de especies corresponden
a las de condiciones inalteradas.

La abundancia de especies sensibles a las perturbaciones
muestra leves signos de alteración con respecto a las con-
diciones específicas del tipo atribuibles a incidencias
antropogénicas sobre los indicadores de calidad fisicoquí-
micos o hidromorfológicos.

Ausencia de un porcentaje moderado de especies específi-
cas del tipo sensibles a las perturbaciones como resultado
de la incidencia antropogénica sobre los indicadores de
calidad fisicoquímicos o hidromorfológicos.

Indicadores de calidad hidromorfológicos

Indicador Muy buen estado Buen estado Estado aceptable

Mareas El régimen del flujo de agua dulce corresponde total o
casi totalmente al de condiciones inalteradas.

Condiciones coherentes con la comprobación de los
valores especificados más arriba para los indicadores de
calidad biológicos.

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados más arriba para los indicadores de calidad
biológicos.

Condiciones mor-
fológicas

Las variaciones de profundidad, las condiciones del sus-
trato, así como la estructura y condición de las zonas de
oscilación de la marea corresponden total o casi total-
mente a las de condiciones inalteradas.

Condiciones coherentes con la comprobación de los
valores especificados más arriba para los indicadores de
calidad biológicos.

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados más arriba para los indicadores de calidad
biológicos.
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Indicadores de calidad fisicoquímicos (1)

Indicador Muy buen estado Buen estado Estado aceptable

Condiciones generales Los indicadores fisicoquímicos corresponden total o casi
totalmente a los de condiciones inalteradas.

Las concentraciones de nutrientes permanecen dentro de
los márgenes normales correspondientes a condiciones
inalteradas.

La temperatura, el balance de oxígeno y la transparencia
no muestran signos de perturbaciones antropogénicas y
se mantienen dentro de los márgenes que corresponden
normalmente a condiciones inalteradas.

La temperatura, las condiciones de oxigenación y la
transparencia no alcanzan valores fuera de los márgenes
establecidos, de tal manera que garantizan el funciona-
miento del ecosistema y la consecución de los valores
especificados más arriba para los indicadores de calidad
biológicos.

Las concentraciones de nutrientes no exceden los valores
establecidos de tal manera que garantizan el funciona-
miento del ecosistema y la consecución de los valores
especificados más arriba para los indicadores de calidad
biológicos.

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados más arriba para los indicadores de calidad
biológicos.

Contaminantes sintéti-
cos específicos

Concentraciones cercanas a 0 o al menos por debajo de
los límites de detección de las técnicas de análisis más
avanzadas de uso general.

Concentraciones que no exceden las normas establecidas
de acuerdo con el procedimiento especificado en el
punto 1.2.6 sin perjuicio de lo dispuesto en las Directivas
91/414/CE y 98/8/CE (< eqs).

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados más arriba para los indicadores de calidad
biológicos.

Contaminantes no sinté-
ticos específicos

Concentraciones dentro de los márgenes que correspon-
den normalmente a condiciones inalteradas (valores de
base = bgl).

Concentraciones que no superan las normas establecidas
de acuerdo con el procedimiento especificado en el
punto 1.2.6 (2) sin perjuicio de lo dispuesto en las Direc-
tivas 91/414/CE y 98/8/CE (< eqs).

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados más arriba para los indicadores de calidad
biológicos.

(1) Se utilizan las siguientes abreviaturas bgl = nivel de base; eqs = norma de calidad ambiental.
(2) La aplicación de las normas derivadas de conformidad con el presente protocolo no requerirá la reducción de las concentraciones de contaminantes por debajo de los niveles de base.
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1.2.4. D e f i n i c i o n e s d e l e s t a d o e c o l ó g i c o m u y b u e n o , b u e n o y a c e p t a b l e d e l a s a g u a s c o s t e r a s

Indicadores de calidad biológicos

Indicador Muy buen estado Buen estado Estado aceptable

Fitoplancton La composición y abundancia de taxones de fitoplancton
corresponden a las de condiciones inalteradas.

Las concentraciones promedio de biomasa de fitoplanc-
ton corresponden a las condiciones fisicoquímicas especí-
ficas del tipo y no llegan a alterar de manera significativa
las condiciones de transparencia específicas del tipo.

Las floraciones fitoplanctónicas se producen con una fre-
cuencia e intensidad coherentes con las condiciones fisi-
coquímicas específicas del tipo.

La composición y abundancia de los taxones de fito-
plancton muestran leves signos de perturbación.

Se observan leves cambios en la biomasa en compara-
ción con las condiciones específicas del tipo. Dichos
cambios no indican ningún crecimiento acelerado de
algas que produzca perturbaciones indeseables en el equi-
librio de los organismos presentes en la masa de agua o
en la calidad fisicoquímica del agua.

Se puede producir un ligero incremento de la frecuencia
e intensidad de las floraciones fitoplanctónicas específicas
del tipo.

La composición y abundancia de los taxones de plancton
muestran signos moderados de perturbación.

La biomasa de algas se encuentra significativamente fuera
de los márgenes correspondientes a las condiciones especí-
ficas del tipo, y es tal que repercute en otros indicadores
de calidad biológicos.

Puede producirse un moderado incremento en la frecuencia
e intensidad de las floraciones planctónicas. Durante los
meses de verano se pueden producir floraciones persisten-
tes.

Macroalgas y
angiospermas

Presencia de todos los taxones de macroalgas y angios-
permas sensibles a las perturbaciones correspondientes a
condiciones inalteradas.

Los grados de recubrimiento de macroalgas y la abun-
dancia de angiospermas corresponden a los de condicio-
nes inalteradas.

Presencia de la mayoría de los taxones de macroalgas y
angiospermas sensibles a las perturbaciones correspon-
dientes a condiciones inalteradas.

El grado del recubrimiento de macroalgas y la abundan-
cia de angiospermas presentan leves signos de pertur-
bación.

Ausencia de un número moderado de los taxones de
macroalgas y angiospermas sensibles a las perturbaciones
correspondientes a condiciones inalteradas.

El recubrimiento de macroalgas y la abundancia de angios-
permas se ven moderadamente perturbados y pueden ser
tales que se produzca una perturbación indeseable en el
equilibrio de los organismos presentes en la masa de agua.

Fauna bentónica de
invertebrados

El grado de diversidad y abundancia de los taxones de
invertebrados se encuentra dentro de los márgenes nor-
males correspondientes a condiciones inalteradas.

Presencia de todos los taxones sensibles a las perturbacio-
nes correspondientes a condiciones inalteradas.

El grado de diversidad y abundancia de los taxones de
invertebrados está ligeramente fuera de los márgenes
correspondientes a las condiciones específicas del tipo.

Presencia de la mayoría de los taxones sensibles de las
comunidades específicas del tipo.

El grado de diversidad y abundancia de los taxones de
invertebrados está moderadamente fuera de los márgenes
correspondientes a las condiciones específicas del tipo.

Presencia de taxones indicadores de contaminación.

Ausencia de varios de los taxones sensibles de las comuni-
dades específicas del tipo.
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Indicadores de calidad hidromorfológicos

Indicador Muy buen estado Buen estado Estado aceptable

Mareas El régimen del flujo de agua dulce y la velocidad de las
corrientes dominantes corresponden total o casi total-
mente a los de condiciones inalteradas.

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados más arriba para los indicadores de calidad
biológicos.

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados más arriba para los indicadores de calidad
biológicos

Condiciones mor-
fológicas

La variación de profundidad, la estructura y sustrato del
lecho ribereño, así como la estructura y condición de las
zonas de oscilación de la marea corresponden total o casi
totalmente a los de condiciones inalteradas.

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados más arriba para los indicadores de calidad
biológicos.

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados más arriba para los indicadores de calidad
biológicos

Indicadores de calidad fisicoquímicos (1)

Indicador Muy buen estado Buen estado Estado aceptable

Condiciones generales Los indicadores fisicoquímicos corresponden total o casi
totalmente a los de condiciones inalteradas.

Las concentraciones de nutrientes permanecen dentro de
los márgenes normales correspondientes a condiciones
inalteradas.

La temperatura, el balance de oxígeno y la transparencia
no muestran signos de perturbaciones antropogénicas y
se mantienen dentro de los márgenes que corresponden
normalmente a condiciones inalteradas.

La temperatura, las condiciones de oxigenación y la
transparencia no alcanzan valores fuera de los márgenes
establecidos, de tal manera que garantizan el funciona-
miento del ecosistema y la consecución de los valores
especificados más arriba para los indicadores de calidad
biológicos.

Las concentraciones de nutrientes no exceden los valores
establecidos de tal manera que garantizan el funciona-
miento del ecosistema y la consecución de los valores
especificados más arriba para los indicadores de calidad
biológicos.

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados más arriba para los indicadores de calidad
biológicos.

Contaminantes sintéti-
cos específicos

Concentraciones cercanas a 0 o al menos por debajo de
los límites de detección de las técnicas de análisis más
avanzadas de uso general.

Concentraciones que no exceden las normas establecidas
de acuerdo con el procedimiento especificado en el
punto 1.2.6 sin perjuicio de lo dispuesto en las Directivas
91/414/CE y 98/8/CE (< eqs).

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados más arriba para los indicadores de calidad
biológicos.

Contaminantes no sinté-
ticos específicos

Concentraciones dentro de los márgenes que correspon-
den normalmente a condiciones inalteradas (valores de
base = bgl).

Concentraciones que no superan las normas establecidas
de acuerdo con el procedimiento especificado en el
punto 1.2.6 (2) sin perjuicio de lo dispuesto en las Direc-
tivas 91/414/CE y 98/8/CE (< eqs).

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados más arriba para los indicadores de calidad
biológicos.

(1) Se utilizan las siguientes abreviaturas bgl = nivel de base; eqs = norma de calidad ambiental.
(2) La aplicación de las normas derivadas de conformidad con el presente protocolo no requerirá la reducción de las concentraciones de contaminantes por debajo de los niveles de base.
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1.2.5. D e f i n i c i o n e s d e l p o t e n c i a l e c o l ó g i c o ( ó p t i m o , b u e n o , a c e p t a b l e ) d e l a s m a s a s d e a g u a a r t i f i c i a l e s o m u y m o d i f i c a d a s

Indicador Óptimo potencial ecológico Buen potencial ecológico Potencial ecológico aceptable

Indicadores de calidad
biológica

Los valores de los indicadores de calidad biológicos perti-
nentes reflejan, en la medida de lo posible, los correspon-
dientes al tipo de masa de agua superficial más estrecha-
mente comparable, dadas las condiciones físicas resultan-
tes de las características artificiales o muy modificadas de
la masa de agua.

Se observan leves cambios en los valores de los indicado-
res de calidad biológicos pertinentes en comparación con
los valores que presenta el óptimo potencial ecológico.

Se observan cambios moderados en los valores de los indi-
cadores de calidad biológicos pertinentes en comparación
con los valores que presenta el óptimo potencial ecológico.

Los valores se encuentran significativamente más alterados
que los presentes en las masas de agua en buen estado.

Indicadores hidromor-
fológicos

Las condiciones hidromorfológicas son coherentes con el
hecho de que las únicas incidencias producidas en la masa de
agua superficial sean las causadas por las características arti-
ficiales o muy modificadas de la masa de agua una vez que se
han tomado todas las medidas de atenuación viables para
permitir la mejor aproximación a la continuidad ecológica,
en particular con respecto a la migración de la fauna y a la
existencia de zonas de reproducción y lugares de incubación
adecuados.

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados más arriba para los indicadores de calidad
biológicos.

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados más arriba para los indicadores de calidad
biológicos.

Indicadores
fisicoquímicos

Condiciones generales Los indicadores fisicoquímicos corresponden total o casi
totalmente a los de condiciones inalteradas correspon-
dientes al tipo de masa de agua superficial más estrecha-
mente comparable a la masa de agua artificial o fuerte-
mente modificada de que se trate.

Las concentraciones de nutrientes se mantienen dentro
de los márgenes normales correspondientes a condicio-
nes inalteradas.

Los valores de temperatura, balance de oxígeno y pH
corresponden a los que se observan en los tipos de masa
de agua superficial más estrechamente comparables en
condiciones inalteradas.

Los valores de los elementos fisicoquímicos se encuen-
tran dentro de los márgenes establecidos de tal manera
que garantizan el funcionamiento del ecosistema y la
consecución de los valores especificados más arriba para
los indicadores de calidad biológicos.

Ni la temperatura ni el pH se sitúan fuera de los márge-
nes establecidos para garantizar el funcionamiento del
ecosistema y la observación de los valores especificados
más arriba para los indicadores de calidad biológicos.

Las concentraciones de nutrientes no exceden los valores
establecidos de tal manera que garantizan el funciona-
miento del ecosistema y la observación de los valores
especificados más arriba para los indicadores de calidad
biológicos.

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados más arriba para los indicadores de calidad
biológicos.
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Indicador Óptimo potencial ecológico Buen potencial ecológico Potencial ecológico aceptable

Contaminantes sintéti-
cos
específicos

Concentraciones cercanas a 0 o al menos por debajo de
los límites de detección de las técnicas de análisis más
avanzadas de uso general.

Concentraciones que no superen las normas establecidas
de acuerdo con el procedimiento especificado en el
punto 1.2.6 sin perjuicio de lo dispuesto en las Directivas
91/414/CE y 98/8/CE (< eqs).

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados más arriba para los indicadores de calidad
biológicos.

Contaminantes no
sintéticos específicos

Concentraciones dentro de los márgenes que correspon-
den normalmente a las condiciones inalteradas encontra-
das en el tipo de masa de agua superficial más estrecha-
mente comparable a la masa de agua artificial o muy
modificada de que se trate (valores de base = bgl).

Concentraciones que no superen las normas establecidas
de acuerdo con el procedimiento especificado en el
punto 1.2.6 (1) sin perjuicio de lo dispuesto en las Direc-
tivas 91/414/CE y 98/8/CE (< eqs).

Condiciones coherentes con la consecución de los valores
especificados más arriba para los indicadores de calidad
biológicos.

(1) La aplicación de las normas derivadas de conformidad con el presente protocolo no requerirá la reducción de las concentraciones de contaminantes por debajo de los niveles de base.
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1.2.6. P r o c e d i m i e n t o q u e d e b e r á n s e g u i r l o s E s t a d o s m i e m b r o s p a r a e l e s t a b l e c i m i e n t o d e
l a s n o r m a s d e c a l i d a d q u í m i c a

A la hora de derivar normas de calidad medioambiental para los contaminantes que figuran en los puntos 1 a 9
del anexo VIII con el fin de proteger la biota acuática, los Estados miembros actuarán de acuerdo con las dispo-
siciones que se exponen a continuación. Podrán establecerse normas relativas al agua, los sedimentos o la
biota.

Si es posible, deberán obtenerse datos, tanto puntuales como correspondientes a un período prolongado en el
tiempo, respecto de los taxones que se mencionan más abajo y que sean pertinentes para el tipo de masa de
agua afectada, así como de otros taxones acuáticos de cuyos datos se disponga. El «conjunto de base» de taxo-
nes lo componen:

� Algas y/o macrófitas

� Daphnia u organismos representativos de las aguas saladas

� Peces.

Establecimiento de la norma de calidad medioambiental

Para el establecimiento de la concentración media anual máxima se aplicará el siguiente procedimiento:

i) Los Estados miembros determinarán, en cada caso, factores de seguridad adecuados en consonancia con la
naturaleza y calidad de los datos disponibles, con las indicaciones recogidas en el punto 3.3.1 de la parte
II del «Documento técnico de orientación en apoyo de la Directiva 93/67/CEE de la Comisión sobre la eva-
luación del riesgo de las nuevas sustancias notificadas y del Reglamento (CE) no 1488/94 de la Comisión
sobre la evaluación del riesgo de las sustancias existentes» y con los factores de seguridad establecidos en
el siguiente cuadro:

Factor de seguridad

Al menos un L(E)C50 puntual de cada uno de los tres niveles tróficos del con-
junto de base 1 000

Un NOEC prolongado (peces o Daphnia o un organismo representativo de las
aguas saladas) 100

Dos NOEC prolongados de especies que representen dos niveles tróficos
(peces y/o Daphnia o un organismo representativo de las aguas saladas y/o
algas) 50

NOEC prolongado de, al menos, tres especies (normalmente fauna ictiológica,
Daphnia o un organismo representativo de las aguas saladas y algas) que
representen tres niveles tróficos 10

Otros casos, incluidos datos de campo o ecosistemas modelo, que permitan el
cálculo y la aplicación de factores de seguridad más precisos Evaluación caso por caso

ii) En caso de que se disponga de datos sobre persistencia y bioacumulación, deberán tenerse en cuenta al
derivar el valor final de la norma de calidad medioambiental.

iii) La norma así derivada deberá compararse con las posibles pruebas procedentes de estudios de campo. En
caso de que aparezcan anomalías, deberá revisarse la derivación con objeto de calcular un factor de seguri-
dad más preciso.

iv) La norma resultante deberá someterse a un examen crítico de expertos y a consulta pública con objeto,
entre otras cosas, de permitir el cálculo de un factor de seguridad más preciso.
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1.3. Seguimiento del estado ecológico y del estado químico de las aguas superficiales

La red de seguimiento de las aguas superficiales se establecerá de acuerdo con los requisitos contemplados en
el artículo 8. Se diseñará de tal manera que ofrezca una visión general coherente y completa del estado ecoló-
gico y químico de cada cuenca hidrológica y permitirá la clasificación de las masas de agua en cinco clases de
acuerdo con las definiciones normativas del punto 1.2. Los Estados miembros elaborarán un mapa o mapas en
los que se muestre la red de seguimiento de las aguas superficiales en el plan hidrológico de cuenca.

Los Estados miembros, basándose en el análisis de las características y la evaluación del impacto efectuados
según lo dispuesto en el artículo 5 y el anexo II, establecerán, para cada período de aplicación del plan hidroló-
gico de cuenca, un programa de reconocimiento inicial y un programa de seguimiento ordinario. Es posible,
en algunos casos, que los Estados miembros necesiten poner en práctica programas de control de investiga-
ción.

Los Estados miembros medirán los parámetros representativos del estado de cada indicador de calidad perti-
nente. En la selección de los parámetros para los indicadores de calidad biológicos, los Estados miembros debe-
rán identificar el nivel taxonómico necesario para obtener una fiabilidad y precisión adecuadas en la clasifica-
ción de los indicadores de calidad. Habrán de incluirse en el plan estimaciones de los niveles de fiabilidad y
precisión que deban cumplir los resultados de los programas de control.

1.3.1. C o n c e p c i ó n d e l c o n t r o l d e v i g i l a n c i a

Objetivo

Los Estados miembros establecerán programas de control de vigilancia con objeto de disponer de información
para:

� completar y aprobar el procedimiento de evaluación del impacto que figura en el anexo II,

� la concepción eficaz y efectiva de futuros programas de control,

� la evaluación de los cambios a largo plazo en las condiciones naturales,

� y la evaluación de los cambios a largo plazo resultado de una actividad antropogénica muy extendida.

Los resultados de dicho control se revisarán y emplearán, en combinación con el procedimiento de evaluación
del impacto descrito en el anexo II, para determinar los requisitos de los programas de control en los planes
hidrológicos de cuenca actuales y futuros.

Selección de los puntos de control

El control de vigilancia se efectuará en masas de agua superficial suficientes para constituir una evaluación del
estado de las aguas superficiales en general en el interior de cada zona de captación o subzona de captación
dentro de la demarcación hidrográfica. Los Estados miembros, cuando procedan a seleccionar las masas de
agua, velarán por que, en su caso, el control se efectúe en puntos en los que:

� el nivel del flujo de agua sea significativo dentro del conjunto de la demarcación hidrográfica; incluidos
aquellos puntos en los grandes ríos cuya cuenca de alimentación sea mayor de 2 500 km2,

� el volumen de agua presente sea significativo dentro del conjunto de la demarcación hidrográfica, incluidos
los grandes lagos y embalses,

� masas de agua significativas crucen la frontera de un Estado miembro,

� la determinación conforme a la Decisión 77/795/CEE por la que se establece un programa común de inter-
cambio de informaciones, y

otros puntos que se requieran para estimar la carga de contaminación que cruza las fronteras de los Estados
miembros y la que se transmite al medio marino.
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Selección de los indicadores de calidad

El control de vigilancia se efectuará en cada punto de control durante un período de un año dentro del período
que abarque el plan hidrológico de cuenca sobre:

� los parámetros representativos de todos los indicadores de calidad biológicos,

� los parámetros representativos de todos los indicadores de calidad hidromorfológicos,

� los parámetros representativos de todos los indicadores generales de calidad fisicoquímicos,

� la lista prioritaria de los contaminantes que se descargan en la cuenca o subcuenca, y

� otros contaminantes que se descargan en cantidades significativas en la cuenca o subcuenca,

salvo en caso de que el ejercicio anterior de control de vigilancia haya demostrado que la masa en cuestión
ha alcanzado un buen estado y que a partir del examen de la incidencia de la actividad humana de confor-
midad con el anexo II no existan indicios de que se hayan modificado las repercusiones sobre la masa. En
tales casos se llevará a cabo un control de vigilancia una vez por cada tres actualizaciones del plan hidroló-
gico de cuenca.

1.3.2. C o n c e p c i ó n d e l c o n t r o l o p e r a t i v o

Se llevará a cabo un control operativo encaminado a:

� determinar el estado de las masas que se considere que pueden no cumplir sus objetivos medioambientales,
y

� evaluar los cambios que se produzcan en el estado de dichas masas como resultado de los programas de
medidas.

El programa podrá modificarse durante el período del plan hidrológico de cuenca a tenor de la información
recabada en virtud de los requisitos del anexo II o en virtud del presente anexo, en particular, para que se
pueda reducir la periodicidad cuando se considere que el impacto no es importante o se elimine la correspon-
diente presión.

Selección de los puntos de control

El control operativo se efectuará sobre todas las masas de agua que se considere, bien basándose en la evalua-
ción del impacto llevada a cabo según lo dispuesto en el anexo II o bien basándose en el control de vigilancia,
que pueden no cumplir sus objetivos medioambientales con arreglo al artículo 4 y sobre las masas de agua en
las que se viertan sustancias incluidas en la lista de sustancias prioritarias. Los puntos de control de las sustan-
cias que figuran en la lista de sustancias prioritarias serán seleccionados de acuerdo con lo previsto en la legis-
lación que establezca la norma de calidad medioambiental pertinente. En todos los demás casos, aun para las
sustancias que figuran en la lista de sustancias prioritarias si dicha legislación no establece unas orientaciones
específicas, los puntos de control serán seleccionados de la forma siguiente:

� para las masas que presenten un riesgo debido a presiones importantes de fuentes puntuales, habrá sufi-
cientes puntos en cada masa para evaluar la magnitud y el impacto de las presiones de fuentes puntuales.
Cuando una masa esté sometida a diversas presiones de fuentes puntuales, podrán seleccionarse puntos de
control para evaluar la magnitud y el impacto de dichas presiones en conjunto,

� para las masas que presenten un riesgo debido a presiones importantes de fuentes difusas, habrá suficientes
puntos de control en masas seleccionadas, para evaluar la magnitud y el impacto de las presiones de fuen-
tes difusas. La selección de las masas se hará de manera que sea representativa de los riesgos relativos de la
presencia de las presiones causadas por fuentes difusas, así como de los riesgos relativos de que no se con-
siga un buen estado de las aguas superficiales,

� para las masas que presenten un riesgo debido a presiones as importantes, habrá suficientes puntos de
control en masas seleccionadas, para evaluar la magnitud y el impacto de las presiones hidromorfológicas.
La selección de las masas será indicativa del impacto global de la presión hidromorfológica a la que estén
sometidas todas las masas.
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Selección de los indicadores de calidad

A fin de evaluar la magnitud de la presión a la que están sometidas las masas de agua superficial, los Estados
miembros efectuarán un seguimiento los indicadores de calidad que muestren las presiones a las que la masa o
masas están sometidas. Para evaluar el impacto de dichas presiones, los Estados miembros controlarán, según
proceda:

� los parámetros correspondientes al indicador o indicadores de calidad biológicos más sensibles a las presio-
nes a las que estén sometidas las masas de agua,

� todas las sustancias prioritarias vertidas y los demás contaminantes vertidos en cantidades importantes,

� los parámetros correspondientes al indicador de calidad hidromorfológico más sensible a la presión detec-
tada.

1.3.3. C o n c e p c i ó n d e l c o n t r o l d e i n v e s t i g a c i ó n

Objetivo

Se llevará a cabo un control de investigación:

� cuando se desconozcan las causas del rebasamiento de los límites,

� cuando el control de vigilancia indique la improbabilidad de que se alcancen los objetivos establecidos en
el artículo 4 para una masa de agua y no se haya puesto en marcha aún el control operativo, a fin de
determinar las causas por las que una masa o unas masas de agua no han podido alcanzar los objetivos
medioambientales, o

� para determinar la magnitud y los impactos de una contaminación accidental,

a partir del cual se establecerá un programa de medidas para la consecución de los objetivos medioambientales
y de medidas específicas necesarias para poner remedio a los efectos de una contaminación accidental.

1.3.4. P e r i o d i c i d a d d e l o s c o n t r o l e s

Para el período de controles de vigilancia, los parámetros correspondientes a los indicadores de calidad fisico-
químicos se controlarán con la periodicidad indicada a continuación, salvo en caso de que se justifiquen inter-
valos mayores en función de los conocimientos técnicos y la apreciación de los especialistas. En el caso de los
indicadores de calidad biológicos o hidromorfológicos, se efectuará como mínimo un control durante el
período de controles de vigilancia.

Para los controles operativos: los Estados miembros determinarán la periodicidad de los controles requeridos
para cualquier parámetro, de manera que se proporcione la información suficiente para hacer una evaluación
segura del estado del indicador de calidad correspondiente. Como pauta, los controles deberían efectuarse a
intervalos no superiores a los expuestos en el cuadro que figura a continuación, a menos que los conocimien-
tos técnicos y el criterio de los especialistas justifiquen unos intervalos mayores.

Se optará por una periodicidad que permita lograr un nivel aceptable de fiabilidad y precisión. En el plan
hidrológico de cuenca se consignarán las estimaciones de fiabilidad y precisión alcanzadas por el sistema de
control.

Se optará por una periodicidad de control que tenga en cuenta el carácter variable de los parámetros debido a
las condiciones naturales y antropogénicas. Las fechas elegidas para efectuar el seguimiento serán tales que se
reduzca al máximo el impacto de la variación estacional de los resultados, con lo cual se conseguirá que éstos
reflejen las alteraciones en la masa de agua debidas a los cambios ocasionados por la presión antropogénica.
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En caso necesario, se llevarán a cabo otros controles en diferentes estaciones del mismo año para lograr este
objetivo.

Indicador de calidad Ríos Lagos Aguas de transición Aguas costeras

Biológicos

Fitoplancton 6 meses 6 meses 6 meses 6 meses

Otra flora acuática 3 años 3 años 3 años 3 años

Macroinvertebrados 3 años 3 años 3 años 3 años

Peces 3 años 3 años 3 años

Hidromorfológicos

Continuidad 6 años

Hidrología continuo 1 mes

Morfología 6 años 6 años 6 años 6 años

Fisicoquímicos

Condiciones térmicas 3 meses 3 meses 3 meses 3 meses

Oxigenación 3 meses 3 meses 3 meses 3 meses

Salinidad 3 meses 3 meses 3 meses

Estado de los nutrientes 3 meses 3 meses 3 meses 3 meses

Estado de acidificación 3 meses 3 meses

Otros contaminantes 3 meses 3 meses 3 meses 3 meses

Sustancias prioritarias 1 mes 1 mes 1 mes 1 mes

1.3.5. R e q u i s i t o s a d i c i o n a l e s p a r a e l c o n t r o l d e l a s z o n a s p r o t e g i d a s

Los programas de control arriba exigidos se complementarán para cumplir los siguientes requisitos:

Puntos de extracción de agua potable

Las masas de agua superficial definidas con arreglo al artículo 7 que proporcionen un promedio de más de
100 m3 diarios se designarán como puntos de control y estarán sometidas a los controles suplementarios que
sean necesarios para cumplir los requisitos de dicho artículo. En dichas masas se efectuará el seguimiento de
todas las demás sustancias vertidas en cantidades importantes que pudieran afectar al estado de la masa de agua
y que se controlan con arreglo a lo dispuesto en la Directiva relativa al agua potable. Los controles se llevarán
a cabo con la periodicidad que se expone a continuación:

Población abastecida Periodicidad

< 10 000 Trimestral

10 000 a 30 000 8 veces al año

> 30 000 Mensual
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Zonas de protección de hábitats y especies

Las masas de agua que constituyen estas zonas se incluirán en el programa de control operativo arriba mencio-
nado cuando se considere, basándose en la evaluación del impacto y en el control de vigilancia, que pueden no
cumplir sus objetivos medioambientales con arreglo al artículo 4. Se llevarán a cabo controles para evaluar la
magnitud y el impacto de todas las presiones importantes pertinentes sobre dichas masas y, en caso necesario,
para evaluar las alteraciones producidas en el estado de las masas como consecuencia de los programas de
medidas. Los controles se proseguirán hasta que las zonas se ajusten a los requisitos relativos a las aguas que
establece la legislación en virtud de la cual hayan sido designadas y cumplan los objetivos definidos en el artí-
culo 4.

1.3.6. N o r m a s d e c o n t r o l d e l o s i n d i c a d o r e s d e c a l i d a d

Los métodos empleados para controlar los parámetros de cada tipo serán conformes a las normas internaciona-
les enumeradas a continuación o a cualesquiera otras normas nacionales o internacionales que garanticen el
suministro de información de calidad y comparabilidad científicas equivalentes.

Muestreo de macroinvertebrados

ISO 5667-3:1995 Calidad del agua. Muestreo. Parte 3: Guía para la conservación y la manipulación
de muestras

EN 27828:1994 Calidad del agua. Métodos de muestreo biológico. Guía para el muestreo manual
con red de macroinvertebrados bénticos

EN 28265:1994 Calidad del agua. Métodos de muestreo biológico. Concepción y utilización de
los muestreadores de macroinvertebrados bénticos sobre sustrato rocoso en
aguas dulces poco profundas

EN ISO 9391:1995 Calidad del agua. Muestreo de macroinvertebrados en aguas profundas. Guía de
utilización de aparatos de toma de muestra de colonización cualitativos y cuanti-
tativos

EN ISO 8689-1:1999 Biological Classification of Rivers PART I: Guidance on the Interpretation of Bio-
logical Quality Data from Surveys of Benthic Macroinvertebrates in Running
Waters

(Clasificación biológica de los ríos, parte I: Guía para la interpretación de los
datos de calidad biológica obtenidos de estudios de macroinvertebrados bénticos
en cursos de agua)

EN ISO 8689-2:1999 Biological Classification of Rivers PART II: Guidance on the Presentation of Bio-
logical Quality Data from Surveys of Benthic Macroinvertebrates in Running
Waters

(Clasificación biológica de los ríos, parte I: Guía para la presentación de datos de
calidad biológica obtenidos de estudios de macroinvertebrados bénticos en cursos
de agua)

Muestreo de macrófitos

Normas CEN/ISO pertinentes, cuando estén elaboradas.

Muestreo de peces

Normas CEN/ISO pertinentes, cuando estén elaboradas.

Muestreo de diatomeas

Normas CEN/ISO pertinentes, cuando estén elaboradas.

Normas para parámetros fisicoquímicos

Cualesquiera normas CEN/ISO pertinentes.

Normas para parámetros hidromorfológicos

Cualesquiera normas CEN/ISO pertinentes.
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1.4. Clasificación y presentación del estado ecológico

1.4.1. C o m p a r a b i l i d a d d e l o s r e s u l t a d o s d e l c o n t r o l b i o l ó g i c o

i) Los Estados miembros establecerán sistemas de control a fin de calcular los valores de los indicadores de
calidad biológicos especificados para cada categoría de aguas superficiales o para las masas muy modifica-
das y artificiales de agua superficial. Al aplicar el procedimiento expuesto a continuación a las masas de
agua muy modificadas o artificiales, las referencias al estado ecológico deberían interpretarse como refe-
rencias al potencial ecológico. Estos sistemas podrán utilizar especies o grupos de especies concretos que
sean representativos del indicador de calidad en conjunto.

ii) Con objeto de lograr la comparabilidad de los sistemas citados, los resultados de los sistemas aplicados
por cada Estado miembro se expresarán como índices de calidad a efectos de clasificación del estado eco-
lógico. Estos índices representarán la relación entre los valores de los parámetros biológicos observados
en una masa determinada de aguas superficiales y los valores correspondientes a dichos parámetros en
las condiciones de referencia aplicables a la masa. El índice se expresará como un valor numérico variable
entre 0 y 1, donde un estado ecológico muy bueno estará representado por valores cercanos a 1 y un
estado malo, por valores cercanos a 0.

iii) Cada Estado miembro dividirá la escala de índices de calidad ecológica de su sistema de control para cada
categoría de aguas superficiales en cinco clases, desde estado ecológico muy bueno hasta malo, tal como
se define en el punto 1.2, asignando un valor numérico a cada uno de los límites entre las clases. El valor
del límite entre las clases de estado muy bueno y bueno, así como el valor del límite entre estado bueno
y aceptable se establecerá mediante el ejercicio de intercalibración que se expone a continuación.

iv) La Comisión facilitará el citado ejercicio de intercalibración para garantizar que estos límites entre clases
se establecen en consonancia con las definiciones normativas contenidas en el punto 1.2 y son compara-
bles entre Estados miembros.

v) Dentro del ejercicio, la Comisión facilitará el intercambio de información entre los Estados miembros con
el fin de elegir una serie de puntos en cada región ecológica de la Comunidad; estos puntos formarán
una red de intercalibración. La red consistirá en puntos seleccionados dentro de una serie de tipos de
masa de agua superficial existentes en cada ecorregión. Para cada tipo de masa de agua superficial selec-
cionado, la red consistirá como mínimo en dos puntos que correspondan al límite entre las definiciones
normativas de estado muy bueno y bueno, y al menos dos puntos que correspondan al límite entre las
definiciones normativas de estado bueno y aceptable. Los puntos serán elegidos con un criterio técnico
basado en inspecciones conjuntas y en cualquier otra información disponible.

vi) Cada sistema de control de un Estado miembro se aplicará a los puntos de la red de intercalibración que
estén en la región ecológica y en un tipo de masa de agua superficial a los que se aplique ese sistema de
acuerdo con las exigencias de la presente Directiva. Los resultados de esta aplicación servirán para estable-
cer los valores numéricos de los límites de clase pertinentes dentro de cada sistema de Seguimiento del
estado miembro.

vii) En un plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de la Directiva, la Comisión elaborará un pro-
yecto de registro de puntos para constituir la red de intercalibración, que podrá adaptarse de acuerdo con
los procedimientos estipulados en el artículo 21. El registro definitivo de puntos quedará establecido en
un plazo de cuatro años a partir de la entrada en vigor de la Directiva y será publicado por la Comisión.

viii) La Comisión y los Estados miembros concluirán el ejercicio de intercalibración dentro de los 18 meses
posteriores a la fecha de publicación del registro definitivo.

ix) La Comisión publicará los resultados del ejercicio de intercalibración y los valores fijados para las clasifi-
caciones del sistema de control de un Estado miembro en un plazo de seis meses a partir de la conclusión
del ejercicio de intercalibración.

1.4.2. P r e s e n t a c i ó n d e l o s r e s u l t a d o s d e l o s c o n t r o l e s y c l a s i f i c a c i ó n d e l e s t a d o y e l p o t e n -
c i a l e c o l ó g i c o s

i) Para las categorías de aguas superficiales, la clasificación del estado ecológico de la masa de agua estará
representada por el menor de los valores de los resultados del control biológico y fisicoquímico de los
correspondientes indicadores de calidad clasificado de acuerdo con la primera columna del cuadro
expuesto a continuación. Los Estados miembros facilitarán un mapa de cada cuenca hidrográfica que ilus-
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tre la clasificación del estado ecológico de cada masa de agua, con un código de colores con arreglo a la
segunda columna del cuadro, para reflejar la clasificación del estado ecológico de la masa de agua:

Clasificación del estado ecológico Código de colores

Muy bueno Azul

Bueno Verde

Aceptable Amarillo

Deficiente Naranja

Malo Rojo

ii) Para las masas de agua muy modificadas y artificiales, la clasificación del potencial ecológico de la masa de
agua estará representada por el menor de los valores de los resultados del control biológico y fisicoquímico
de los correspondientes indicadores de calidad clasificado de acuerdo con la primera columna del cuadro
expuesto a continuación. Los Estados miembros facilitarán un mapa de cada cuenca hidrográfica que ilus-
tre la clasificación del potencial ecológico de cada masa de agua, con un código de colores para las masas
de agua artificiales con arreglo a la segunda columna del cuadro, y para las masas de agua muy modifica-
das, con arreglo a la tercera columna de dicho cuadro:

Clasificación del potencial ecológico

Código de colores

Masas de agua artificiales Muy modificadas

Bueno y superior Franjas verdes y gris claro igua-
les

Franjas verdes y gris oscuro igua-
les

Aceptable Franjas amarillas y gris claro
iguales

Franjas amarillas y gris oscuro
iguales

Deficiente Franjas naranjas y gris claro
iguales

Franjas naranjas y gris oscuro
iguales

Malo Franjas rojas y gris claro iguales Franjas rojas y gris oscuro iguales

iii) Los Estados miembros también indicarán, mediante un punto negro en el mapa, las masas de agua en las
que la imposibilidad de alcanzar un estado o potencial ecológico bueno se debe al incumplimiento de una
o varias normas de calidad medioambiental que se hayan establecido para dicha masa de agua en relación
con contaminantes sintéticos o no sintéticos específicos (de conformidad con el régimen de cumplimiento
establecido por cada Estado miembro).

1.4.3. P r e s e n t a c i ó n d e l o s r e s u l t a d o s d e l c o n t r o l y c l a s i f i c a c i ó n d e l e s t a d o q u í m i c o

Cuando una masa de agua cumpla todas las normas de calidad medioambiental establecidas en el artículo 16,
en el anexo IX y en otras normas comunitarias que establezcan normas de calidad medioambiental. Se consig-
nará que alcanza un buen estado químico. En caso contrario, se consignará que la masa de agua no alcanza un
buen estado químico.

Los Estados miembros proporcionarán un mapa para cada demarcación hidrográfica en el que se ilustre el
estado químico de cada masa de agua mediante un código de colores con arreglo a la segunda columna del
cuadro que figura a continuación con el objeto de reflejar la clasificación del estado químico de la masa de
agua:

Clasificación del estado químico Código de colores

Bueno Azul

No alcanza el buen estado Rojo
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2. AGUAS SUBTERRÁNEAS

2.1. Estado cuantitativo de las aguas subterráneas

2.1.1. P a r á m e t r o p a r a l a c l a s i f i c a c i ó n d e l e s t a d o c u a n t i t a t i v o

Régimen del nivel de las aguas subterráneas

2.1.2. D e f i n i c i ó n d e l e s t a d o c u a n t i t a t i v o

Elementos Buen estado

Nivel de agua subterránea El nivel piezométrico de la masa de agua subterránea es tal que la tasa media
anual de extracción a largo plazo no rebasa los recursos disponibles de aguas
subterráneas.

Por tanto, el nivel piezométrico no está sujeto a alteraciones antropogénicas
que puedan tener como consecuencia:

� no alcanzar los objetivos de calidad medioambiental especificados en el
artículo 4 para las aguas superficiales asociadas,

� cualquier empeoramiento del estado de tales aguas,

� cualquier perjuicio significativo a ecosistemas terrestres asociados que
dependan directamente de la masa de agua subterránea,

ni a alteraciones de la dirección del flujo temporales, o continuas en un área
limitada, causadas por cambios en el nivel, pero no provoquen salinización u
otras intrusiones, y no indiquen una tendencia continua y clara de la dirección
del flujo inducida antropogénicamente que pueda dar lugar a tales intrusiones.

2.2. Seguimiento del estado cuantitativo de las aguas subterráneas

2.2.1. R e d d e c o n t r o l d e l n i v e l d e l a s a g u a s s u b t e r r á n e a s

Se creará la red de seguimiento de las aguas subterráneas de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y
8. La red de seguimiento estará concebida de modo que proporcione una apreciación fiable del estado cuantita-
tivo de todas las masas o grupos de masas de agua subterránea, incluida la evaluación de los recursos disponi-
bles de aguas subterráneas. En el plan hidrológico de cuenca, los Estados miembros facilitarán un mapa o
mapas en los que se muestre la red de seguimiento de las aguas subterráneas.

2.2.2. D e n s i d a d d e p u n t o s d e c o n t r o l

La red incluirá puntos de control representativos suficientes para apreciar el nivel de las aguas subterráneas en
cada masa o grupo de masas, habida cuenta de las variaciones de la alimentación a corto y largo plazo y, en
particular:

� en lo referente a las masas de agua subterránea respecto de las cuales se haya establecido el riesgo de que
no alcancen los objetivos especificados en el artículo 4, garantizará la densidad de puntos de control sufi-
cientes para evaluar el efecto que las extracciones y alimentaciones tienen sobre el nivel de las aguas subte-
rráneas,

� en lo referente a las masas de agua subterránea en las que el flujo del agua subterránea cruza la frontera
de un Estado miembro, garantizará que se dispongan puntos de control suficientes para apreciar la direc-
ción y el régimen del flujo de agua subterránea que cruza la frontera del Estado miembro.

2.2.3. F r e c u e n c i a d e l c o n t r o l

Las observaciones se efectuarán con la frecuencia suficiente para permitir evaluar el estado cuantitativo de cada
masa o grupo de masas de agua subterránea, habida cuenta de las variaciones de la alimentación a corto y
largo plazo. En particular:
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� en lo referente a las masas de agua subterránea respecto de las cuales se haya establecido el riesgo de que
no alcancen los objetivos especificados en el artículo 4, se garantizará la frecuencia de medición suficiente
para evaluar el efecto que extracciones y alimentaciones tienen sobre el nivel de las aguas subterráneas,

� en lo referente a las masas de agua subterránea en las que el flujo del agua subterránea cruza la frontera
de un Estado miembro, se garantizará que se disponga la frecuencia de medición suficiente para apreciar
la dirección y el régimen del flujo de agua subterránea que cruza la frontera del Estado miembro.

2.2.4. I n t e r p r e t a c i ó n y p r e s e n t a c i ó n d e l e s t a d o c u a n t i t a t i v o d e l a s a g u a s s u b t e r r á n e a s

Los resultados obtenidos de la red de seguimiento de una masa o grupo de masas de agua subterránea se utili-
zarán para evaluar el estado cuantitativo de esa masa o masas. Sin perjuicio de lo dispuesto más adelante en el
punto 2.5, los Estados miembros facilitarán un mapa de la evaluación obtenida del estado cuantitativo de las
aguas subterráneas codificado por colores como se indica a continuación:

Buen estado: verde

Mal estado: rojo

2.3. Estado químico de las aguas subterráneas

2.3.1. P a r á m e t r o s p a r a l a d e t e r m i n a c i ó n d e l e s t a d o q u í m i c o d e l a s a g u a s s u b t e r r á n e a s

Conductividad

Concentraciones de contaminantes

2.3.2. D e f i n i c i ó n d e l b u e n e s t a d o q u í m i c o d e l a s a g u a s s u b t e r r á n e a s

Indicadores Buen estado

General La masa de agua subterránea tendrá una composición química tal que las con-
centraciones de contaminantes:

� como se especifica a continuación, no presenten efectos de salinidad u
otras intrusiones,

� no rebasen las normas de calidad aplicables en virtud de otras normas
comunitarias pertinentes de acuerdo con el artículo 17,

� no sean de tal naturaleza que den lugar a que la masa no alcance los obje-
tivos medioambientales especificados en el artículo 4 para las aguas super-
ficiales asociadas ni originen disminuciones significativas de la calidad eco-
lógica o química de dichas masas ni daños significativos a los ecosistemas
terrestres asociados que dependan directamente de la masa de agua subte-
rránea.

Conductividad Las variaciones de la conductividad no indiquen salinidad u otras intrusiones
en la masa de agua subterránea

2.4. Seguimiento del estado químico de las aguas subterráneas

2.4.1. R e d d e c o n t r o l d e l a s a g u a s s u b t e r r á n e a s

Se creará la red de seguimiento de las aguas subterráneas de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y
8. La red de seguimiento estará diseñada de modo que proporcione una apreciación coherente y amplia del
estado químico de las aguas subterráneas en cada cuenca y detecte la presencia de tendencias al aumento pro-
longado de contaminantes inducidas antropogénicamente.
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Basándose en la caracterización y en la evaluación de las repercusiones de conformidad con el artículo 5 y el
anexo II, los Estados miembros, para cada período al que se aplique un plan hidrológico de cuenca, establece-
rán un programa de control de vigilancia. Los resultados de dicho programa se utilizarán para establecer un
programa de control operativo que se aplicará durante el período restante del plan.

En el plan se ofrecerá una apreciación del nivel de fiabilidad y precisión de los resultados obtenidos mediante
los programas de control.

2.4.2. C o n t r o l d e v i g i l a n c i a

Objetivo

El control de vigilancia se llevará a cabo con objeto de:

� complementar y validar el procedimiento de evaluación del impacto,

� facilitar información para su utilización en la evaluación de las tendencias prolongadas como consecuencia
de modificaciones de las condiciones naturales y de la actividad antropogénica.

Selección de los puntos de control

Se seleccionará un número suficiente de puntos de control para cada uno de los siguientes elementos:

� masas respecto de las cuales se haya establecido riesgo de acuerdo con la caracterización realizada de con-
formidad con el anexo II,

� masas que cruzan la frontera de un Estado miembro.

Selección de los parámetros

En todas las masas de agua subterránea seleccionadas se controlará el siguiente conjunto de parámetros esen-
ciales:

� contenido de oxígeno,

� valor del pH,

� conductividad,

� nitrato,

� amonio.

Las masas respecto de las cuales se haya establecido, de conformidad con el anexo II, un riesgo significativo de
que no alcancen un buen estado se controlarán también en relación con los parámetros que indiquen las reper-
cusiones de esos factores.

Las masas de agua transfronterizas se controlarán además en relación con los parámetros pertinentes para la
protección de todos los usos a que se someta el flujo de agua subterránea.

2.4.3. C o n t r o l o p e r a t i v o

Objetivo

Durante los períodos comprendidos entre los programas de control de vigilancia, se realizarán controles opera-
tivos con objeto de:

� determinar el estado químico de todas las masas o grupos de masas de agua subterránea respecto de las
cuales se haya establecido riesgo,

� determinar la presencia de cualquier tendencia prolongada al aumento de la concentración de cualquier
contaminante inducida antropogénicamente.
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Selección de los puntos de control

Se llevará a cabo un control operativo de todas las masas o grupos de masas de agua subterránea respecto de
las cuales, conforme a la evaluación del impacto realizada de conformidad con el anexo II y al control de vigi-
lancia, se haya establecido un riesgo de que no alcancen los objetivos especificados en el artículo 4. La selec-
ción de los puntos de control obedecerá asimismo a una evaluación de hasta qué punto la información obte-
nida mediante el control de dicho lugar es representativa de la calidad de la masa o masas de agua subterránea
pertinentes.

Frecuencia del control

El control operativo se llevará a cabo en los períodos comprendidos entre programas de control de supervisión
con la frecuencia suficiente para detectar las repercusiones de los factores de presión pertinentes, pero al menos
una vez al año.

2.4.4. D e t e r m i n a c i ó n d e l a s t e n d e n c i a s d e l o s c o n t a m i n a n t e s

Los Estados miembros utilizarán la información obtenida mediante el control de vigilancia y el control opera-
tivo en la determinación de las tendencias prolongadas al aumento de las concentraciones de contaminantes
inducidas antropogénicamente y de la inversión de dichas tendencias. Se determinará el año o el período de
base a partir del cual debe calcularse la definición de las tendencias. Se realizará el cálculo de las tendencias res-
pecto de una masa o, cuando proceda, de un grupo de masas de agua subterránea. La inversión de una tenden-
cia se demostrará estadísticamente y se indicará el grado de fiabilidad asociado a dicha definición.

2.4.5. I n t e r p r e t a c i ó n y p r e s e n t a c i ó n d e l e s t a d o q u í m i c o d e l a s a g u a s s u b t e r r á n e a s

Al evaluar el estado, los resultados de cada punto de control en una masa de agua subterránea se globalizarán
para la totalidad de la masa. Sin perjuicio de las Directivas correspondientes, para que una masa de agua subte-
rránea alcance un buen estado, en lo referente a los parámetros químicos para los que se han fijado normas de
calidad medioambiental en la legislación comunitaria:

� se calculará el valor promedio de los resultados del control obtenidos en cada punto de la masa o grupo
de masas, y

� de acuerdo con el artículo 17, dichos valores promedio se utilizarán para demostrar la conformidad con el
buen estado químico de las aguas subterráneas.

Sin perjuicio de lo establecido en el punto 2.5, los Estados miembros facilitarán un mapa del estado químico
de las aguas subterráneas codificado por colores como se indica a continuación:

Buen estado: verde
Mal estado: rojo

Los Estados miembros indicarán asimismo en el mapa, mediante puntos negros, las masas de agua subterránea
sujetas a una tendencia significativa y continua al aumento en las concentraciones de cualquier contaminante
debida a las repercusiones de la actividad humana. La inversión de una tendencia se indicará mediante un
punto azul en el mapa.

Dichos mapas se incluirán en el plan hidrológico de cuenca.

2.5. Presentación del estado de las aguas subterráneas

Los Estados miembros facilitarán en el plan hidrológico de cuenca un mapa en el que se muestre, respecto de
cada masa o grupo de masas de agua subterránea, el estado cuantitativo y el estado químico de dicha masa o
grupo de masas, codificados por colores con arreglo a lo dispuesto en los puntos 2.4.4 y 2.4.5. Los Estados
miembros podrán optar por no facilitar mapas independientes en virtud de los puntos 2.4.4 y 2.4.5, pero en
ese caso facilitarán asimismo, de conformidad con lo dispuesto con respecto al mapa estipulado en el punto
2.4.5, una indicación de las masas que estén sujetas a una tendencia significativa y continua al aumento en las
concentraciones de cualquier contaminante o cualquier inversión de dicha tendencia.
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ANEXO VI

LISTA DE LAS MEDIDAS QUE DEBEN INCLUIRSE EN LOS PROGRAMAS DE MEDIDAS

PARTE A

Medidas requeridas de conformidad con las siguientes Directivas:

i) la Directiva relativa a las aguas de baño (76/160/CEE)

ii) la Directiva relativa a las aves silvestres (79/409/CEE) (1)

iii) la Directiva relativa a las aguas destinadas al consumo humano (80/778/CEE), modificada por la Directiva
98/83/CE

iv) la Directiva relativa a los riesgos de accidentes graves (Seveso) (96/82/CE) (2)

v) la Directiva relativa a la evaluación de las repercusiones sobre el medio ambiente (85/337/CEE) (3)

vi) la Directiva relativa a los lodos de depuradora (86/278/CEE) (4)

vii) la Directiva relativa al tratamiento de aguas residuales urbanas (91/271/CEE)

viii) la Directiva relativa a la comercialización de productos fitosanitarios (91/414/CEE)

ix) la Directiva relativa a los nitratos (91/676/CEE)

x) la Directiva relativa a los hábitats naturales (92/43/CEE) (5)

xi) la Directiva relativa a la prevención y al control integrados de la contaminación (96/61/CE).

PARTE B

La siguiente lista no exhaustiva enumera las medidas complementarias que, en cada demarcación hidrográfica, los Esta-
dos miembros pueden incluir en el programa de medidas previsto en el apartado 4 del artículo 11:

i) instrumentos legislativos,

ii) instrumentos administrativos,

iii) instrumentos económicos o fiscales,

iv) acuerdos negociados en materia de medio ambiente,

v) controles de emisión,

vi) códigos de buenas prácticas,

vii) nueva creación y restauración de humedales,

viii) controles de extracción,

ix) medidas de gestión de la demanda, entre otras, el fomento de una producción agrícola adaptada, como cultivos de
bajas necesidades hídricas en zonas afectadas por la sequía,

x) medidas de eficacia y reutilización, entre otras, el fomento de tecnologías de eficiencia hidráulica en la industria y
técnicas de riego economizadoras de agua,

(1) DO L 103 de 25.4.1979, p. 1.
(2) DO L 10 de 14.1.1997, p. 13.
(3) DO L 175 de 5.7.1985, p. 40; Directiva modificada por la Directiva 97/11/CE (DO L 73 de 14.3.1997, p. 5).
(4) DO L 181 de 8.7.1986, p. 6.
(5) DO L 206 de 22.7.1992, p. 7.
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xi) proyectos de construcción,

xii) plantas de desalinización,

xiii) proyectos de reconstitución,

xiv) alimentación artificial de acuíferos,

xv) proyectos educativos,

xvi) proyectos de investigación, desarrollo y demostración,

xvii) otras medidas pertinentes.
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ANEXO VII

PLANES HIDROLÓGICOS DE CUENCA

A. Los planes hidrológicos de cuenca incluirán los elementos siguientes::

1. Una descripción general de las características de la demarcación hidrográfica como se estipula en el artículo 5
y el anexo II, que comprenderá:

1.1. para las aguas superficiales:

� mapas con la localización y límites de las masas de agua

� mapas de las ecorregiones y tipos de masas de agua superficial dentro de la cuenca hidrográfica

� identificación de las condiciones de referencia para los tipos de masas de agua superficiales

1.2. para las aguas subterráneas:

� mapas con la localización y límites de las masas de agua subterránea.

2. Un resumen de las presiones e incidencias significativas de las actividades humanas en el estado de las aguas
superficiales y subterráneas, que incluya:

� una estimación de la contaminación de fuente puntual

� una estimación de la contaminación de fuente difusa, incluido un resumen del uso del suelo

� una estimación de las presiones sobre el estado cuantitativo del agua, incluidas las extracciones

� un análisis de otras incidencias de la actividad humana sobre el estado del agua.

3. La identificación y elaboración de mapas de las zonas protegidas como establecen el artículo 6 y el anexo IV.

4. Un mapa de las redes de control establecidas para los objetivos del artículo 8 y del anexo V, así como una
presentación en forma de mapa de los resultados de los programas de control llevados a cabo con arreglo a
las citadas disposiciones relativa al estado de las:

4.1. aguas superficiales (ecológico y químico)

4.2. aguas subterráneas (químico y cuantitativo)

4.3. zonas protegidas.

5. Una lista de los objetivos medioambientales establecidos en el artículo 4 para las aguas superficiales, las
aguas subterráneas y las zonas protegidas, incluida, en particular, la identificación de los casos en los que se
haya recurrido a sus apartados 4, 5, 6 y 7 y la información complementaria exigida en dicho artículo.

6. Un resumen del análisis económico del uso del agua de conformidad con el artículo 5 y el anexo III.

7. Un resumen del programa o programas de medidas adoptado en virtud del artículo 11 que incluya los
modos de conseguir los objetivos establecidos con arreglo al artículo 4:

7.1. Un resumen de las medidas necesarias para aplicar la legislación comunitaria sobre protección del agua

7.2. un informe sobre las acciones prácticas y las medidas tomadas para la aplicación del principio de recupera-
ción de los costes del uso del agua de conformidad con el artículo 9

7.3. un resumen de las medidas tomadas para cumplir los requisitos estipulados en el artículo 7

7.4. un resumen de los controles sobre la extracción y el embalse del agua, incluida la mención de los registros
e identificación de las excepciones efectuadas en virtud de la letra e) del apartado 3 del artículo 11

7.5. un resumen de los controles previstos para los vertidos de fuente puntual y otras actividades con incidencia
en el estado del agua conforme a lo dispuesto en las letras e) y i) del apartado 3 del artículo 11

7.6. una identificación de los casos en que se hayan autorizado vertidos directos en las aguas subterráneas con-
forme a lo dispuesto en la letra j) del apartado 3 del artículo 11
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7.7. un resumen de las medidas tomadas conforme al artículo 16 sobre las sustancias prioritarias

7.8. un resumen de las medidas tomadas para prevenir o reducir las repercusiones de los incidentes de contami-
nación accidental

7.9. un resumen de las medidas adoptadas de conformidad con el apartado 5 del artículo 11 para masas de agua
con pocas probabilidades de alcanzar los objetivos fijados en el artículo 4

7.10. detalles de las medidas complementarias consideradas necesarias para cumplir los objetivos medioambienta-
les establecidos

7.11. detalles de las medidas tomadas para evitar un aumento de la contaminación de las aguas marinas de con-
formidad con el apartado 6 del artículo 11.

8. Un registro de los programas y planes hidrológicos más detallados relativos a subcuencas, sectores, cuestio-
nes específicas o categorías de aguas, acompañado de un resumen de sus contenidos.

9. Un resumen de las medidas de información pública y de consulta tomadas, sus resultados y los cambios
consiguientes efectuados en el plan.

10. Una lista de autoridades competentes con arreglo al anexo I.

11. Los puntos de contacto y procedimientos para obtener la documentación de base y la información a la que
se refiere el apartado 1 del artículo 14 y en particular los detalles de las medidas de control adoptadas con-
forme a las letras g) e i) del apartado 3 del artículo 11 y los datos reales de control recogidos según lo dis-
puesto en el artículo 8 y el anexo V.

B. La primera actualización del plan hidrológico de cuenca y todas las actualizaciones subsiguientes incluirán
asimismo:

1. Un resumen de todos los cambios o actualizaciones efectuados desde la publicación de la versión precedente
del plan hidrológico de cuenca, incluido un resumen de las revisiones que hayan de efectuarse en virtud de los
apartados 4, 5, 6 y 7 del artículo 4.

2. Una evaluación de los progresos realizados en la consecución de los objetivos medioambientales, incluida la
presentación en forma de mapa de los resultados de los controles durante el período del plan anterior y una
explicación de los objetivos medioambientales no alcanzados.

3. Un resumen y una explicación de las medidas previstas en la versión anterior del plan hidrológico de cuenca
que no se hayan puesto en marcha.

4. Un resumen de todas las medidas adicionales transitorias adoptadas en virtud del apartado 5 del artículo 11
desde la publicación de la versión precedente del plan hidrológico de cuenca.
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ANEXO VIII

LISTA INDICATIVA DE LOS PRINCIPALES CONTAMINANTES

1. Compuestos organohalogenados y sustancias que puedan dar origen a compuestos de esta clase en el medio
acuático.

2. Compuestos organofosforados.

3. Compuestos organoestánnicos.

4. Sustancias y preparados, o productos derivados de ellos, cuyas propiedades cancerígenas, mutágenas o que puedan
afectar a la tiroides, esteroidogénica, a la reproducción o a otras funciones endocrinas en el medio acuático o a
través del medio acuático estén demostradas.

5. Hidrocarburos persistentes y sustancias orgánicas tóxicas persistentes y bioacumulables.

6. Cianuros.

7. Metales y sus compuestos.

8. Arsénico y sus compuestos.

9. Biocidas y productos fitosanitarios.

10. Materias en suspensión.

11. Sustancias que contribuyen a la eutrofización (en particular nitratos y fosfatos).

12. Sustancias que ejercen una influencia desfavorable sobre el balance de oxígeno (y computables mediante
parámetros tales como DBO o DQO).
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ANEXO IX

VALORES LÍMITE DE EMISIÓN Y NORMAS DE CALIDAD MEDIOAMBIENTAL

Los «valores límite» y los «objetivos de calidad» establecidos en el marco de las Directivas derivadas de la Directiva
76/464/CEE se considerarán valores límite de emisión y normas de calidad medioambiental a los efectos de la presente
Directiva. Estos objetivos se establecen en las Directivas siguientes:

i) la Directiva relativa a los vertidos de mercurio (82/176/CEE) (1);

ii) la Directiva relativa a los vertidos de cadmio (83/513/CEE) (2);

iii) la Directiva relativa al mercurio (84/156/CEE) (3);

iv) la Directiva relativa a los vertidos de hexaclorociclohexano (84/491/CEE) (4);

v) la Directiva relativa a los vertidos de sustancias peligrosas (86/280/CEE) (5).

(1) DO L 81 de 27.3.1982, p. 29.
(2) DO L 291 de 24.10.1983, p. 1.
(3) DO L 74 de 17.3.1984, p. 49.
(4) DO L 274 de 17.10.1984, p. 11.
(5) DO L 181 de 4.7.1986, p. 16.
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ANEXO X

SUSTANCIAS PRIORITARIAS
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ANEXO XI

MAPA A

Sistema A: Regiones ecológicas de ríos y lagos

1. Región ibérico-macaronésica
2. Pirineos
3. Italia, Córcega y Malta
4. Alpes
5. Balcanes occidentales dináricos
6. Balcanes occidentales helénicos
7. Balcanes orientales
8. Tierras altas occidentales
9. Tierras altas centrales

10. Cárpatos
11. Tierras bajas húngaras
12. Provincia del Ponto
13. Llanuras occidentales
14. Llanuras centrales
15. Provincia báltica
16. Llanuras orientales
17. Irlanda e Irlanda del Norte
18. Gran Bretaña

19. Islandia
20. Tierras altas boreales
21. Tundra
22. Escudo fennoscandinavo
23. Taiga
24. Cáucaso
25. Depresión del Caspio
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MAPA B

Sistema A: Regiones ecológicas de aguas de transición y costeras

1. Océano Atlántico
2. Mar de Noruega
3. Mar de Barents

4. Mar del Norte
5. Mar Báltico
6. Mar Mediterráneo
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 7 de diciembre de 2004

por la que se aprueba, de conformidad con la Directiva 92/43/CEE del Consejo, la lista de lugares de
importancia comunitaria de la región biogeográfica atlántica

[notificada con el número C(2004) 4032]

(2004/813/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992,
relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y
flora silvestres (1), y, en particular, el tercer párrafo del apartado 2
de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) La región biogeográfica atlántica a que se refiere el inciso iii)
de la letra c) del artículo 1 de la Directiva 92/43/CEE com-
prende todo el territorio de Irlanda, Países Bajos y Reino
Unido y partes de Bélgica, Dinamarca, Francia, Alemania,
Portugal y España, según se especifica en el mapa biogeo-
gráfico aprobado el 23 de octubre de 2000 por el Comité
de hábitats creado en virtud del artículo 20 de la Directiva.

(2) Entre marzo de 2002 y julio de 2004, dichos Estados
miembros remitieron a la Comisión, de conformidad con
el apartado 1 del artículo 4 de la Directiva 92/43/CEE, las
listas de lugares de importancia comunitaria, según la defi-
nición del artículo 1 de esa Directiva.

(3) Las listas de los lugares propuestos iban acompañadas de
información relativa a cada lugar, consignada en el formu-
lario establecido por la Decisión 97/266/CE de la Comi-
sión, de 18 de diciembre de 1996, relativa a un formulario
de información sobre un espacio propuesto para su inclu-
sión en la red Natura 2000 (2).

(4) Esa información incluye el mapa más reciente y definitivo
del lugar remitido por el Estado miembro correspondiente,
su denominación, ubicación y superficie, así como los
datos resultantes de la aplicación de los criterios que se
especifican en el anexo III de la Directiva 92/43/CEE.

(5) Sobre la base del proyecto de lista confeccionado por la
Comisión de acuerdo con cada uno de los Estados miem-
bros interesados, en el que se incluyen los lugares que
albergan tipos de hábitats naturales prioritarios o especies
prioritarias, se debe aprobar la lista de los lugares seleccio-
nados como lugares de importancia comunitaria.

(6) Los conocimientos sobre la existencia y distribución de las
especies y tipos de hábitats naturales evoluciona constan-
temente, a consecuencia de la vigilancia realizada con-
forme al artículo 11 de la Directiva 92/43/CEE. La evalua-
ción y selección de los lugares a escala comunitaria se han
llevado a cabo consecuentemente recurriendo a la mejor
información disponible en la actualidad.

(7) Según la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas, «para elaborar un proyecto de lista
de lugares de importancia comunitaria que permita el esta-
blecimiento de una red ecológica europea coherente de
ZEC, la Comisión debe disponer de un inventario exhaus-
tivo de los lugares que, a nivel nacional, posean un interés
ecológico pertinente en relación con el objetivo de conser-
vación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silves-
tres perseguido por la Directiva. (…) Por lo demás, ésta es
la única forma posible de alcanzar el objetivo, contem-
plado en el artículo 3, apartado 1, párrafo primero, de la
Directiva, del mantenimiento o del restablecimiento, en un
estado de conservación favorable, de los tipos de hábitats
naturales y de los hábitats de especies de que se trate en su
área de distribución natural, que puede estar situada a
ambos lados de una o varias fronteras interiores de la
Comunidad.» (3).

(1) DO L 206 de 22.7.1992, p. 7. Directiva cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 1882/2003 del Parlamento Europeo
y del Consejo (DO L 284 de 31.10.2003, p. 1).

(2) DO L 107 de 24.4.1997, p. 1.

(3) Sentencia del Tribunal de Justicia de 11 de septiembre de 2001, asunto
C-71/99: Comisión contra Alemania, apartados 27 y 28, Rec. 2001,
p. I-5811.
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(8) A juzgar por la información disponible y por las evalua-
ciones comunes realizadas en el marco de los seminarios
biogeográficos preparados por el Centro temático europeo
para la conservación de la naturaleza y la biodiversidad y
de las reuniones bilaterales celebradas con los Estados
miembros, algunos Estados miembros no han propuesto
suficientes lugares para cumplir los requisitos de la Direc-
tiva 92/43/CEE respecto a determinados tipos de hábitats
y especies, por lo que no puede afirmarse que la red sea
completa respecto a los tipos de hábitats y especies enu-
merados en el anexo 2 de la presente Decisión. Sin
embargo, en vista del retraso a la hora de recibir la infor-
mación y alcanzar el acuerdo con los Estados miembros, la
Comisión considera que conviene adoptar una lista inicial
de lugares, que habrá de revisarse de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 4 de la Directiva 92/43/CEE res-
pecto a los tipos de hábitats y especies enumerados en el
anexo 2 de la presente Decisión, para los cuales los Esta-
dos miembros indicados no han propuesto suficientes
lugares con arreglo a las disposiciones de la Directiva
92/43/CEE.

(9) Dado que siguen siendo incompletos los conocimientos
sobre la existencia y distribución de los tipos de hábitats
naturales del anexo I y de las especies del anexo II de dicha
Directiva que se encuentran tanto en aguas marinas terri-
toriales como en aguas marinas bajo jurisdicción nacional
más allá de las aguas territoriales, no puede determinarse
que la red sea completa o incompleta para esos tipos de
hábitats naturales y especies. Las especies y tipos de hábi-
tats considerados figuran en el anexo 3 de la presente Deci-
sión. Así pues, la Comisión considera que, en caso necesa-
rio, se revisará la lista inicial de los diferentes tipos de
hábitats y especies enumerados en el anexo 3 de la pre-
sente Decisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 4 de la Directiva 92/43/CEE.

(10) El anexo 3 de la presente Decisión enumera asimismo los
otros tipos de hábitats del anexo I y especies del anexo II
de dicha Directiva que son objeto de examen científico.

(11) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan al
dictamen del Comité de hábitats.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

La lista que figura en el anexo 1 de la presente Decisión consti-
tuirá la lista inicial de los lugares de importancia comunitaria de
la región biogeográfica atlántica de conformidad con el tercer
párrafo del apartado 2 del artículo 4 de la Directiva 92/43/CEE.

La presente lista se revisará teniendo en cuenta otras propuestas
de los Estados miembros de conformidad con el artículo 4 de la
Directiva 92/43/CEE respecto a determinados tipos de hábitats y
especies, tal como se especifica en los anexos 2 y 3 de la presente
Decisión.

Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 7 de diciembre de 2004.

Por la Comisión
Stavros DIMAS

Miembro de la Comisión

L 387/2 ES Diario Oficial de la Unión Europea 29.12.2004



ANEXO 1

Lista inicial de lugares de importancia comunitaria de la región biogeográfica
atlántica

Cada lugar de importancia comunitaria (LIC) está identificado por la información contenida en el formulario Natura 2000,
incluido el mapa remitido por las autoridades nacionales competentes con arreglo al segundo párrafo del apartado 1 del artí-
culo 4 (excepto los tipos de hábitats y especies enumerados en el anexo 2 de la presente Decisión).

El cuadro contiene la información siguiente:

A : código del LIC compuesto por 9 caracteres, de los cuales los dos primeros son el código ISO del Estado miembro;

B : nombre del LIC;

C : * = presencia en el LIC de al menos un tipo de hábitat natural o especie prioritarios con arreglo al artículo 1 de la
Directiva 92/43/CEE;

D : superficie del LIC en hectáreas o longitud en km;

E : coordenadas geográficas del LIC (latitud y longitud).

Toda la información mencionada en la lista comunitaria que figura a continuación está basada en los datos propuestos, trans-
mitidos y validados por Bélgica, Alemania, Dinamarca, España, Francia, Irlanda, Países Bajos, Portugal y Reino Unido.

A B C D E

Código del LIC Nombre del LIC *
Superficie del
LIC
(ha)

Longitud del LIC
(km)

Coordenadas geográficas
del LIC

Longitud Latitud

BE1000001 La Forêt de Soignes avec lisières et domaines boisés
avoisinants et la Vallée de la Woluwe. Complexe ’Forêt de
Soignes - Vallée de la Woluwe’

* 2 064 E 4 25 N 50 47

BE1000002 Zones boisées et ouvertes au sud de la Région bruxelloise.
Complexe ’Verrewinkel - Kinsendael’

* 140 E 4 20 N 50 47

BE1000003 Les zones boisées et les zones humides de la Vallée du
Molenbeek au nord-ouest de la Région bruxelloise.
Complexe ’Laerbeek-Dieleghem-Poelbos - Marais de
Jette-Ganshoren’

* 117 E 4 18 N 50 53

BE2100015 Kalmthoutse Heide 2 064 E 4 25 N 51 24

BE2100016 Klein en Groot Schietveld * 2 288 E 4 35 N 51 22

BE2100017 Bos- en heidegebieden ten oosten van Antwerpen * 5 240 E 4 44 N 51 16

BE2100019 Het Blak, Kievitsheide, Ekstergoor en nabijgelegen
Kamsalamanderhabitats

697 E 4 48 N 51 20

BE2100020 Heesbossen, Vallei van Marke en Merkske en Ringven met
valleigronden langs de Heerlese Loop

* 678 E 4 44 N 51 22

BE2100024 Vennen, heiden en moerassen rond Turnhout * 3 627 E 4 58 N 51 22

BE2100026 Valleigebied van de Kleine Nete met brongebieden,
moerassen en heiden

* 4 884 E 5 5 N 51 15

BE2100040 Bovenloop van de Grote Nete met Zammelsbroek,
Langdonken en Goor.

* 4 307 E 5 11 N 51 9

BE2100045 Historische fortengordels van Antwerpen als
vleermuizenhabitat.

359 E 4 29 N 51 13

29.12.2004 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 387/3



A B C D E

Código del LIC Nombre del LIC *
Superficie del
LIC
(ha)

Longitud del LIC
(km)

Coordenadas geográficas
del LIC

Longitud Latitud

BE2200028 De Maten * 536 E 5 27 N 50 57

BE2200029 Vallei- en brongebied van de Zwarte Beek, Bolisserbeek en
Dommel met heide en vengebieden.

* 8 306 E 5 20 N 51 7

BE2200030 Mangelbeek en heide- en vengebieden tussen Houthalen en
Gruitrode

* 3 768 E 5 26 N 51 3

BE2200031 Valleien van de Laambeek, Zonderikbeek, Slangebeek en
Roosterbeek met vijvergebieden.

* 3 627 E 5 18 N 50 59

BE2200032 Hageven met Dommelvallei, Beverbeekse Heide,
Warmbeek en Wateringen

* 1 980 E 5 30 N 51 17

BE2200033 Abeek met aangrenzende moerasgebieden * 2 523 E 5 42 N 51 10

BE2200034 Itterbeek met Brand, Jagersborg en Schootsheide en
Bergerven

* 1 869 E 5 43 N 51 6

BE2200035 Mechelse Heide en vallei van de Ziepbeek * 3 741 E 5 38 N 50 57

BE2200036 Plateau van Caestert met hellingbossen en mergelgrotten. 132 E 5 41 N 50 48

BE2200037 Uiterwaarden langs de Limburgse Maas met Vijverbroek * 645 E 5 46 N 51 2

BE2200038 Bossen en kalkgraslanden van Haspengouw * 2 604 E 5 16 N 50 49

BE2200041 Jekervallei en bovenloop van de Demervallei * 633 E 5 31 N 50 51

BE2200042 Overgang Kempen-Haspengouw * 689 E 5 34 N 50 54

BE2200043 Bosbeekvallei en aangrenzende bos- en heidegebieden te
As-Opglabbeek-Maaseik

* 573 E 5 37 N 51 3

BE2300005 Bossen en heiden van zandig Vlaanderen: oostelijk deel * 3 377 E 3 27 N 51 9

BE2300006 Schelde- en Durmeëstuarium van de Nederlandse grens tot
Gent

* 6 005 E 4 14 N 51 8

BE2300007 Bossen van de Vlaamse Ardennen en andere Zuidvlaamse
bossen.

* 5 548 E 3 45 N 50 47

BE2300044 Bossen van het zuidoosten van de Zandleemstreek * 1 793 E 4 15 N 50 57

BE2400008 Zoniënwoud * 2 761 E 4 25 N 50 45

BE2400009 Hallerbos en nabije boscomplexen met brongebieden en
heiden

* 1 832 E 4 17 N 50 42

BE2400010 Valleigebied tussen Melsbroek, Kampenhout, Kortemberg
en Veltem.

* 1 445 E 4 35 N 50 55

BE2400011 Valleien van de Dijle, Laan en IJse met aangrenzende bos-
en moerasgebieden

* 4 068 E 4 41 N 50 48

BE2400012 Valleien van de Winge en de Motte met valleihellingen. * 2 244 E 4 52 N 50 56

BE2400014 Demervallei * 4 910 E 4 59 N 51 0
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A B C D E

Código del LIC Nombre del LIC *
Superficie del
LIC
(ha)

Longitud del LIC
(km)

Coordenadas geográficas
del LIC

Longitud Latitud

BE2500001 Duingebieden inclusief IJzermonding en Zwin. * 3 737 E 2 50 N 51 12

BE2500002 Polders * 1 866 E 3 6 N 51 14

BE2500003 Westvlaams Heuvelland * 1 878 E 2 46 N 50 46

BE2500004 Bossen, heiden en valleigebieden van zandig Vlaanderen:
westelijk deel

* 3 064 E 2 56 N 50 56

BE31001B0 Affluents brabançons de la Senne (Braine-l’Alleud;
Braine-le-Château; Ittre; Tubize)

* 707,6631 E 4 18 N 50 41

BE31002B0 Vallées de l’Argentine et de la Lasne (La Hulpe; Lasne;
Rixensart; Waterloo)

* 656,3328 E 4 27 N 50 43

BE31003C0 Vallée de la Lasne (Rixensart; Wavre) * 432,3222 E 4 32 N 50 43

BE31004C0 Vallée de la Dyle en aval d’Archennes (Grez-Doiceau) * 139,0314 E 4 38 N 50 46

BE31005B0 Vallée de la Nethen (Beauvechain; Grez-Doiceau) * 176,5073 E 4 42 N 50 47

BE31006B0 Vallée de la Dyle à Ottignies (Ottignies-Louvain-la-Neuve;
Wavre)

* 303,153 E 4 36 N 50 40

BE31007B0 Vallée du Train (Chaumont-Gistoux) * 495,6909 E 4 42 N 50 41

BE31009B0 Carrières souterraines d’Orp-Jauche (Orp-Jauche) 14,2951 16 E 4 56 N 50 40

BE31010B0 Sources de la Dyle (Court-Saint-Etienne; Genappe;
Ottignies-Louvain-la-Neuve)

* 654,809 E 4 29 N 50 38

BE31011B0 Vallée de la Thyle (Court-Saint-Etienne; Genappe; Les Bons
Villers; Villers-la-Ville)

* 1 126,1097 E 4 31 N 50 35

BE32001B0 Vallée de la Lys (Comines-Warneton) * 411,0824 E 2 54 N 50 44

BE32002B0″ Vallée de l’Escaut en aval de Tournai (Celles; Estaimpuis;
Pecq)

* 369,5012 E 3 21 N 50 41

BE32003B0 Pays des Collines (Celles; Mont-de-l’Enclus) * 132,6485 E 3 30 N 50 45

BE32004B0 Vallée de la Rhosnes (Flobecq) 191,9359 E 3 44 N 50 46

BE32005B0 Vallées de la Dendre et de la Marcq (Ath; Ellezelles; Flobecq;
Frasnes-lez-Anvaing; Lessines)

* 529,3547 E 3 38 N 50 42

BE32006C0 Bois d’Enghien et de Silly (Enghien; Silly) * 541,7831 E 3 58 N 50 38

BE32007B0 Bois de la Houssière (Braine-le-Comte; Ittre) * 718,4101 E 4 11 N 50 37

BE32008B0 Bois d’Arpes et de l’Hôpital (Nivelles; Seneffe) * 138,233 E 4 16 N 50 35

BE32010B0 Marais de la Verne (Péruwelz) * 102,135 E 3 34 N 50 31

BE32011C0 Forêt de Bon-Secours (Bernissart; Péruwelz) * 391,9571 E 3 37 N 50 29
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BE32012C0 Bord nord du bassin de la Haine (Beloeil; Bernissart;
Saint-Ghislain)

* 2 212,9688 E 3 44 N 50 30

BE32014B0 Vallée de la Haine en amont de Mons (La Louvière; Le
Roeulx; Mons)

* 458,7774 E 4 3 N 50 27

BE32015B0 Canal souterrain de la Bête Refaite
(Chapelle-lez-Herlaimont; Seneffe)

1,0883 1267 E 4 17 N 50 30

BE32016B0 Forêt de Mariemont (Manage; Morlanwelz) * 153,5487 E 4 15 N 50 28

BE32017B0 Vallée de la Haine en aval de Mons (Bernissart; Boussu;
Hensies; Jurbise; Mons; Quaregnon; Saint-Ghislain)

* 1 687,2707 E 3 45 N 50 26

BE32018C0 Bois de Colfontaine (Boussu; Colfontaine; Dour; Frameries) * 841,8853 E 3 51 N 50 22

BE32019B0 Vallée de la Trouille (Estinnes; Frameries; Mons; Quévy) * 1 324,424 13 E 3 58 N 50 25

BE32020B0 Vallée de la Princesse (Binche) * 133,4774 E 4 13 N 50 23

BE32021B0 Haute-Sambre en aval de Thuin (Fontaine-l’Evêque; Lobbes;
Thuin)

* 715,5169 2 E 4 18 N 50 22

BE32022B0 Trou des Sarrazins à Loverval (Gerpinnes) 0,0812 0,12 E 4 27 N 50 21

BE32023B0 Vallée du Ruisseau d’Acoz (Châtelet) * 19,269 0,157 E 4 31 N 50 22

BE32024B0 Basse-Sambre (Aiseau-Presles; Sambreville) * 60,2591 21 E 4 35 N 50 25

BE32025B0 Haut-Pays des Honnelles (Honnelles; Quiévrain) * 544,2931 110 E 3 42 N 50 21

BE32026B0 Haute-Sambre en amont de Thuin (Erquelinnes; Estinnes;
Lobbes; Merbes-le-Château; Thuin)

* 392,2497 E 4 14 N 50 19

BE32027B0 Vallée de la Biesmelle (Thuin) * 268,4235 E 4 17 N 50 19

BE32029B0 Haute vallée de la Thure (Sivry-Rance) * 496,3646 E 4 12 N 50 11

BE32030B0 Vallée de la Hante (Beaumont; Froidchapelle; Sivry-Rance) * 457,5285 0,345 E 4 18 N 50 10

BE32031C0 Bois de Vieux Sart et de Montbliart (Sivry-Rance) * 940,105 E 4 10 N 50 8

BE32032C0 Forêts de Rance (Beaumont; Froidchapelle; Sivry-Rance) * 977,2837 E 4 15 N 50 9

BE32041B0 Trou aux Feuilles (Erquelinnes) 0,0308 0,028 E 4 9 N 50 15

BE32042B0 Vallée du Ruisseau d’Erpion (Froidchapelle) 6,4076 E 4 22 N 50 13

BE32044B0 Bassin de l’Escaut en amont de Tournai (Antoing;
Brunehaut; Péruwelz; Tournai)

* 193,3125 E 3 31 N 50 29

BE32045C0 Vallée de l’Aubrecheuil (Mons; Soignies) * 36,3554 E 4 1 N 50 30

BE32046C0 Vallée du Piéton (Chapelle-lez-Herlaimont; Courcelles) * 59,7842 E 4 18 N 50 29

BE32047B0 Vallée de la Thure (Erquelinnes) * 10,2932 E 4 9 N 50 17
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BE33001B0 Sources du Geer (Geer; Hannut) * 42,6506 E 5 9 N 50 40

BE33002B0 Basse vallée du Geer (Bassenge; Juprelle; Oupeye; Visé) * 584,6499 11,864 E 5 37 N 50 46

BE33003B0 Montagne Saint-Pierre (Bassenge; Oupeye; Visé) * 241,477 E 5 40 N 50 46

BE33004B0 Basse Meuse et Meuse mitoyenne (Blégny; Oupeye; Visé) * 225,1903 E 5 41 N 50 46

BE33008C0 Vallée de la Burdinale (Burdinne; Héron; Wanze) * 289,9482 E 5 6 N 50 34

BE35002B0 Vallée de l’Orneau (Gembloux; Jemeppe-sur-Sambre;
Perwez)

* 317,0376 E 4 40 N 50 30

BE35007C0 Forêts et lac de Bambois (Fosses-la-Ville; Mettet) * 358,1031 E 4 40 N 50 21

BE35049B0 Vallée du Ruisseau de Fairoul (Florennes; Walcourt) 57,925 E 4 31 N 50 15

BEMNZ0001 Trapegeer- Stroombank 18 120 E 2 45 N 51 12

DE0916302 NSG Nord-Sylt * 1 787 0 E 8 24 N 55 1

DE0916303 NTP S-H Wattenmeer u. angrenzender Küstenstreifen * 446 315 0 E 8 36 N 54 29

DE1015301 NSG Dünenlandschaft auf dem Roten Kliff/Sylt * 154 0 E 8 20 N 54 57

DE1016301 NSG Nielönn/Sylt 67 0 E 8 20 N 54 58

DE1016302 NSG Braderuper Heide/Sylt * 128 0 E 8 21 N 54 56

DE1115301 NSG Rantumbecken 567 0 E 8 19 N 54 52

DE1115302 NSG Baakdeel-Rantum/Sylt * 202 0 E 8 17 N 54 51

DE1115303 NSG Rantumer Dünen/Sylt * 350 0 E 8 17 N 54 48

DE1116301 NSG Morsum-Kliff * 43 0 E 8 27 N 54 52

DE1118301 Ruttebüller See * 55 0 E 8 46 N 54 53

DE1119303 Süderlügumer Binnendünen 809 0 E 8 57 N 54 52

DE1121303 Jardelunder Moor / Wallsbek 263 0 E 9 14 N 54 49

DE1121304 Eichenwälder der Böxlunder Geest 84 0 E 9 11 N 54 48

DE1215301 NSG Hörnum-Odde/Sylt * 67 0 E 8 17 N 54 44

DE1216301 NSG Nordspitze Amrum * 68 0 E 8 21 N 54 42

DE1315301 NSG Amrumer Dünen * 711 0 E 8 19 N 54 37

DE1319301 NSG Bordelumer Heide und Langenhorner Heide mit
Umgebung

201 0 E 8 57 N 54 39

DE1320302 Lütjenholmer und Bargumer Heide * 313 0 E 9 0 N 54 41
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DE1320303 Schirlbusch 14 0 E 9 5 N 54 37

DE1320304 Löwenstedter Sandberge 21 0 E 9 9 N 54 37

DE1321302 Pobüller Bauernwald 152 0 E 0 0 N 0 0

DE1321303 Dünen am Rimmelsberg 17 0 E 9 16 N 54 37

DE1322302 Treene und Bollingstedter Au * 1 341 0 E 9 23 N 54 37

DE1419301 NSG Nordstrander Bucht/Beltringharder Koog 3 374 0 E 8 54 N 54 53

DE1519301 NSG Wester-Spätinge 27 0 E 8 56 N 54 25

DE1521302 Wälder der Ostenfelder Geest 268 0 E 9 16 N 54 27

DE1521303 Wildes Moor bei Schwabstedt 789 0 E 9 15 N 54 25

DE1617301 Dünen St. Peter * 153 0 E 8 37 N 54 18

DE1621301 Wälder bei Bergenhusen 145 0 E 9 18 N 54 23

DE1622306 Moore der Eider-Treene-Sorge-Niederung * 2 773 0 E 9 20 N 54 21

DE1623302 Binnendünen- und Moorlandschaft im Sorgetal 886 0 E 9 33 N 54 21

DE1623303 Fockbeker Moor 375 0 E 9 35 N 54 19

DE1714301 Steingrund 164 0 E 8 3 N 54 14

DE1719303 Untereider 3 326 0 E 8 58 N 54 19

DE1813303 Helgoländer Felssockel 5 473 0 E 7 53 N 54 11

DE1820302 NSG Fieler Moor 258 0 E 9 8 N 54 9

DE1820303 Ehemaliger Fuhlensee 88 0 E 9 8 N 54 7

DE1821301 Riesewohld 349 0 E 9 13 N 54 8

DE1923301 Schierenwald 588 0 E 9 40 N 54 1

DE1924301 Wälder im Aukrug * 597 0 E 9 45 N 54 3

DE2016301 Nationalpark Hamburgisches Wattenmeer * 11 700 0 E 8 30 N 53 55

DE2026303 Osterautal 320 0 E 10 0 N 53 56

DE2026304 Barker Heide 186 0 E 10 9 N 53 55

DE2117301 Küstenheiden und Krattwälder bei Cuxhaven * 944 0 E 8 37 N 53 50

DE2119301 Unterelbe * 12 662 0 E 9 22 N 53 46

DE2123301 Binnendünen Nordoe 390 0 E 9 30 N 53 53
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DE2218301 Ahlen-Falkenberger Moor, Seen bei Bederkesa * 2 877 0 E 8 45 N 53 40

DE2218302 Aßbütteler u. Herrschaftliches Moor * 288 0 E 8 45 N 53 45

DE2220301 Balksee und Randmoore, Nordahner Holz * 1 513 0 E 9 1 N 53 40

DE2221301 Oederquarter Moor * 84 0 E 9 15 N 53 46

DE2222301 Unterelbe bei Glückstadt * 542 0 E 9 24 N 53 46

DE2226302 NSG Wohldorfer Wald * 134 0 E 10 10 N 53 42

DE2226303 NSG Duvenstedter Brook * 779 0 E 10 10 N 53 43

DE2226304 Alsterniederung 922 0 E 10 3 N 53 46

DE2227303 Hansdorfer Brook mit Ammersbek * 292 0 E 10 12 N 53 43

DE2306301 Nationalpark Niedersächsisches Wattenmeer * 277 006 0 E 6 55 N 53 36

DE2317302 Dorumer Moor * 202 0 E 8 38 N 53 39

DE2322301 Schwingetal * 1 961 0 E 9 25 N 53 33

DE2323303 Schleswig-Holsteinisches Elbästuar * 10 839 0 E 9 26 N 53 44

DE2324302 NSG Schnaakenmoor 60 0 E 9 45 N 53 36

DE2324303 Holmer Sandberge und Buttermoor * 231 0 E 9 42 N 53 37

DE2324304 NSG Tävsmoor / Haselauer Moor 150 0 E 9 43 N 53 38

DE2410301 Ewiges Meer, Großes Moor bei Aurich * 1 125 0 E 7 26 N 53 32

DE2418301 Sellstedter See und Ochsentriftmoor 534 0 E 8 42 N 53 32

DE2421301 Hohes Moor * 644 0 E 9 15 N 53 33

DE2423301 Feerner Moor * 179 0 E 9 30 N 53 32

DE2424302 Komplex NSG Neßsand und LSG Mühlenberger Loch * 831 0 E 9 46 N 53 33

DE2426301 Boberger Düne und Hangterrassen * 43 0 E 10 9 N 53 30

DE2507301 Hund- und Paapsand 2 557 0 E 6 56 N 53 22

DE2509301 Großes Meer 870 0 E 7 17 N 53 25

DE2511301 Fehntjer Tief * 2 450 0 E 7 27 N 53 22

DE2513301 Schwarzes Meer * 16 0 E 7 53 N 53 24

DE2513302 Neuenburger Holz * 481 0 E 7 58 N 53 23

DE2517301 Placken-, Königs- u. Stoteler Moor * 481 0 E 8 36 N 53 25
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DE2518301 Silbersee, Laaschmoor, Bülter See, Bülter Moor * 406 0 E 8 46 N 53 28

DE2519301 Wollingster See mit Randmoor * 133 0 E 8 52 N 53 27

DE2520301 Oste mit Nebenbächen * 3 603 0 E 9 8 N 53 22

DE2522301 Auetal und Nebentäler * 753 0 E 9 32 N 53 28

DE2522302 Braken * 639 0 E 9 29 N 53 25

DE2524301 Este, Bötersheimer Heide * 968 0 E 9 43 N 53 20

DE2525301 NSG Fischbeker Heide 763 0 E 9 51 N 53 27

DE2525302 Buchenwälder in Rosengarten 257 0 E 9 50 N 53 24

DE2526301 Untere Seeveniederung 462 0 E 10 5 N 53 24

DE2526302 Komplex NSG Heuckenlock und NSG Schweenssand * 128 0 E 10 2 N 53 28

DE2526303 Die Reit 63 0 E 10 6 N 53 28

DE2526304 Kirchwerder Wiesen 856 0 E 10 10 N 53 26

DE2527301 NSG Besenhorster Sandberge und Elbsandwiesen * 150 0 E 10 19 N 53 26

DE2527302 NSG Dalbekschlucht 74 0 E 10 17 N 53 28

DE2527303 Borghorster Elblandschaft 227 0 E 10 17 N 53 26

DE2608301 Dollart 1 971 0 E 7 9 N 53 19

DE2613301 Lengener Meer, Stapeler Moor, Baasenmeers-Moor * 1 560 0 E 7 52 N 53 20

DE2617301 Rechter Nebenarm der Weser bei Brake 507 0 E 8 30 N 53 18

DE2619302 Springmoor, Heilsmoor * 250 0 E 8 50 N 53 20

DE2620301 Huvenhoopssee, Huvenhoopsmoor * 139 0 E 9 6 N 53 22

DE2627301 Komplex NSG Zollenspieker und NSG Kiebitzbrack * 107 0 E 10 13 N 53 24

DE2628301 NSG Hohes Elbufer zwischen Tesperhude und Lauenburg * 470 0 E 10 28 N 53 23

DE2714301 Mansholter Holz, Schippstroht * 205 0 E 8 7 N 53 13

DE2715301 Ipweger Moor, Gellener Torfmöörte * 319 0 E 8 20 N 53 13

DE2717301 Heide und Heideweiher auf der Rekumer Geest 23 0 E 8 33 N 53 12

DE2718301 Reithbruch * 73 0 E 8 45 N 53 13

DE2718302 Untere Wümmeniederung, untere Hammeniederung mit
Teufelsmoor

* 3 909 0 E 8 50 N 53 14

DE2721301 Bullensee, Hemelsmoor * 292 0 E 9 13 N 53 14
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DE2723301 Großes Moor bei Wistedt * 162 0 E 9 38 N 53 17

DE2723302 Wümmeniederung * 7 054 0 E 9 28 N 53 10

DE2725301 Lüneburger Heide * 23 261 0 E 9 56 N 53 9

DE2727301 Ilmenau mit Nebenbächen * 5 100 0 E 10 34 N 53 2

DE2809301 Ems * 8 195 0 E 7 16 N 52 42

DE2817301 Werderland 393 0 E 8 39 N 53 8

DE2818301 Grambker Feldmarksee 23 0 E 8 43 N 53 9

DE2818302 Oberblockland und Waller Feldmark 556 0 E 8 46 N 53 8

DE2819301 Untere Wümme * 445 0 E 8 52 N 53 8

DE2819302 Kuhgrabensee 32 0 E 8 50 N 53 7

DE2820301 Wiestetal, Glindbusch, Borchelsmoor * 837 0 E 9 14 N 53 8

DE2830301 Breeser Grund (Göhrde) * 180 0 E 10 50 N 53 5

DE2831301 Buchenwälder in der Göhrde * 167 0 E 10 53 N 53 7

DE2910301 Krummes Meer, Aschendorfer Obermoor 784 0 E 7 26 N 53 1

DE2911301 Leegmoor 449 0 E 7 33 N 52 59

DE2911302 Esterweger Dose * 1 236 0 E 7 37 N 53 4

DE2915301 Barneführer Holz und Schreensmoor (Mittlere Hunte) * 243 0 E 8 15 N 53 1

DE2916301 Hasbruch * 627 0 E 8 29 N 53 4

DE2922301 Großes u. Weißes Moor * 435 0 E 9 23 N 53 3

DE2924301 Böhme * 1 723 0 E 9 45 N 52 53

DE2929301 Lohn 175 0 E 10 33 N 53 3

DE2932301 Maujahn * 33 0 E 11 2 N 53 5

DE3012301 Markatal mit Bockholter Dose 268 0 E 7 49 N 52 55

DE3013301 Heiden und Moore an der Talsperre Thülsfeld * 434 0 E 7 56 N 52 54

DE3014301 Sager Meer, Ahlhorner Fischteiche, Lethetal * 824 0 E 8 7 N 52 56

DE3014302 NSG Baumweg 58 0 E 8 8 N 52 53

DE3016301 Poggenpohlsmoor 112 0 E 8 20 N 52 57

DE3017301 Delmetal nördlich Harpstedt * 228 0 E 8 32 N 52 56
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DE3019301 Amphibienbiotop Friedeholzer Schlatt 17 0 E 8 50 N 52 55

DE3021301 Aller (mit Barnbruch), untere Leine, untere Oker * 18 699 0 E 10 5 N 52 37

DE3023301 Grundloses Moor * 288 0 E 9 32 N 52 54

DE3026301 Örtze mit Nebenbächen * 1 772 0 E 10 5 N 52 49

DE3026302 Moor- und Heidegebiete im Truppenübungsplatz
Munster-Süd

* 2 932 0 E 10 3 N 52 57

DE3110301 Tinner Dose, Sprakeler Heide * 3 955 0 E 7 23 N 52 47

DE3115301 Bäken der Endeler u. Holzhauser Heide * 496 0 E 8 19 N 52 53

DE3116301 Herrenholz 281 0 E 8 22 N 52 47

DE3116302 Pestruper Gräberfeld 34 0 E 8 27 N 52 52

DE3122301 Vehmsmoor * 256 0 E 9 29 N 52 51

DE3124301 Moor- und Heidegebiete im Truppenübungsplatz
Bergen-Hohne

* 7 101 0 E 9 48 N 52 48

DE3125301 Großes Moor bei Becklingen * 788 0 E 9 57 N 52 52

DE3128301 Lutter, Lachte, Aschau (mit einigen Nebenbächen) * 4 777 0 E 10 20 N 52 42

DE3129301 Bullenkuhle * 2 0 E 10 31 N 52 48

DE3210301 Stadtveen, Kesselmoor, Süd-Tannenmoor * 30 0 E 7 27 N 52 45

DE3210302 Untere Haseniederung * 2 119 0 E 7 25 N 52 40

DE3216301 Goldenstedter Moor 654 0 E 8 24 N 52 43

DE3224301 Meißendorfer Teiche, Ostenholzer Moor * 3 271 0 E 9 46 N 52 43

DE3226301 Bornriethmoor * 110 0 E 10 6 N 52 46

DE3227301 Breites Moor * 121 0 E 10 10 N 52 42

DE3311301 Hahnenmoor, Hahlener Moor, Suddenmoor 1 205 0 E 7 39 N 52 39

DE3312301 Bäche im Artland * 1 404 0 E 7 49 N 52 35

DE3317301 Neustädter Moor * 1 989 0 E 83 94 N 52 35

DE3329301 Rössenbergheide-Külsenmoor, Heiliger Hain * 418 0 E 10 34 N 52 39

DE3406301 Itterbecker Heide 109 0 E 6 47 N 52 31

DE3415301 Dümmer * 2 965 0 E 8 20 N 52 29

DE3416301 Rehdener Geestmoor * 1 737 0 E 8 30 N 52 34
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DE3416302 Oppenweher Moor 399 0 E 8 30 N 52 31

DE3417301 Oppenweher Moor 472 0 E 8 31 N 52 30

DE3418301 Renzeler Moor * 467 0 E 8 44 N 52 34

DE3421301 Rehburger Moor * 1 188 0 E 9 14 N 52 31

DE3422301 Steinhuder Meer * 5 281 0 E 9 19 N 52 28

DE3423301 Helstorfer, Otternhagener und Schwarzes Moor * 1 541 0 E 9 36 N 52 31

DE3424301 Bissendorfer Moor * 583 0 E 9 41 N 52 30

DE3425301 Trunnenmoor * 170 0 E 9 52 N 52 32

DE3426301 Brand * 464 0 E 10 6 N 52 31

DE3427301 Bohlenbruch * 171 0 E 10 14 N 52 31

DE3430301 Vogelmoor 273 0 E 10 46 N 52 32

DE3431301 Drömling * 4 215 0 E 10 55 N 52 29

DE3431302 Obere Ohre * 7 0 E 10 58 N 52 33

DE3433301 Jeggauer Moor * 54 0 E 11 10 N 52 32

DE3507301 Hügelgräberheide Halle-Hesingen 19 0 E 6 52 N 52 27

DE3508301 Heseper Moor, Engdener Wüste 795 0 E 7 11 N 52 26

DE3511301 Koffituten * 20 0 E 7 40 N 52 26

DE3512301 Finkenfeld und Wiechholz * 270 0 E 7 40 N 52 26

DE3516301 Stemweder Berg 269 0 E 8 27 N 52 27

DE3516302 Grabensystem Tiefenriede 15 0 E 8 18 N 52 24

DE3517301 Schnakenpohl 7 0 E 8 33 N 52 25

DE3517302 Große Aue * 232 0 E 8 38 N 52 29

DE3518301 Weißes Moor * 46 0 E 8 41 N 52 25

DE3518302 Osterwald 113 0 E 8 42 N 52 23

DE3528301 Fahle Heide, Gifhorner Heide * 352 0 E 10 29 N 52 28

DE3531301 Stauberg nördlich Oebisfelde * 12 0 E 10 59 N 52 28

DE3532301 Grabensystem Drömling 779 0 E 11 7 N 52 28

DE3533301 Drömling * 4 328 0 E 11 0 N 52 30
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DE3608301 Syen-Venn * 198 0 E 7 6 N 52 21

DE3608302 Bentheimer Wald * 780 0 E 7 10 N 52 19

DE3609301 Berger Keienvenn 5 0 E 7 16 N 52 22

DE3609302 Ahlder Pool * 37 0 E 7 16 N 52 20

DE3609303 Samerrott 313 0 E 7 16 N 52 18

DE3610301 Gutswald Stovern 114 0 E 7 20 N 52 18

DE3611301 Heiliges Meer - Heupen 231 0 E 7 39 N 52 21

DE3612301 Mettinger und Recker Moor * 427 0 E 7 45 N 52 23

DE3618302 Mindenerwald 521 0 E 8 48 N 52 23

DE3619301 Heisterholz 469 0 E 8 56 N 52 21

DE3625301 Bockmerholz, Gaim * 1 091 0 E 9 53 N 52 19

DE3626301 Hahnenkamp 44 0 E 10 1 N 52 20

DE3629301 Eichen-Hainbuchenwälder zwischen Braunschweig und
Wolfsburg

* 1 324 0 E 10 38 N 52 21

DE3630301 Beienroder Holz * 547 0 E 10 42 N 52 19

DE3631301 Pfeifengras-Wiesen im nördl. Lappwald 89 0 E 10 59 N 52 18

DE3633301 Speetze und Krummbek im Ohre-Aller-Hügelland 23 0 E 11 10 N 52 22

DE3634301 Klüdener Pax-Wanneweh östlich Calvörde * 1 162 0 E 11 20 N 52 23

DE3708302 Gildehauser Venn 624 0 E 7 5 N 52 15

DE3708303 Rüenberger Venn 25 0 E 7 4 N 52 14

DE3709301 Harskamp 74 0 E 7 12 N 52 15

DE3709302 Salzbrunnen am Rothenberg * 0 0 E 7 16 N 52 14

DE3709303 Schnippenpohl 5 0 E 7 14 N 52 14

DE3709304 Feuchtwiese Ochtrup * 12 0 E 7 10 N 52 15

DE3709305 Stollen im Rothenberg bei Wettringen 0 0 E 7 15 N 52 13

DE3710301 Zachhorn 22 0 E 7 30 N 52 16

DE3711301 Emsaue <MS, ST> * 2 714 0 E 7 29 N 52 14

DE3729301 Pfeifengras-Wiese bei Schapen, Schapener Forst * 89 0 E 10 37 N 52 17

DE3730301 Rieseberg * 177 0 E 10 46 N 52 17
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DE3730302 Rieseberger Moor 155 0 E 10 48 N 52 17

DE3730303 Nordwestlicher Elm * 1 460 0 E 10 46 N 52 12

DE3732301 Lappwald südwestlich Walbeck * 512 0 E 11 3 N 52 15

DE3732302 Bartenslebener Forst im Aller-Hügelland 204 0 E 11 7 N 52 15

DE3732303 Wälder und Pfeifengras-Wiesen im südl. Lappwald * 728 0 E 11 3 N 52 14

DE3806301 Lüntener Fischteich u. Ammeloer Venn * 288 0 E 6 47 N 52 7

DE3807301 Amtsvenn u. Hündfelder Moor * 895 0 E 6 57 N 52 9

DE3807302 Witte Venn, Krosewicker Grenzwald * 29 0 E 6 43 N 52 4

DE3807303 Graeser Venn - Gut Moorhof * 78 0 E 6 59 N 52 9

DE3808301 Eper-Graeser Venn/ Lasterfeld 211 0 E 7 1 N 52 8

DE3809301 Alter Bierkeller bei Ochtrup 0 0 E 7 10 N 52 11

DE3810301 Emsdettener Venn und Wiesen am Max-Clemens-Kanal * 479 0 E 7 28 N 52 10

DE3810302 Bagno mit Steinfurter Aa 467 0 E 7 21 N 52 6

DE3811301 Eltingmühlenbach * 310 0 E 7 39 N 52 7

DE3811302 Wentruper Berge 62 0 E 7 35 N 52 6

DE3811303 Hanfteich 4 0 E 7 39 N 52 10

DE3829301 Asse * 648 0 E 10 39 N 52 8

DE3830301 Heeseberg-Gebiet * 277 0 E 10 50 N 52 5

DE3833301 Salzstelle Wormsdorf * 3 0 E 11 11 N 52 8

DE3906301 Zwillbrocker Venn u. Ellewicker Feld * 246 0 E 6 42 N 52 2

DE3907301 Schwattet Gatt 61 0 E 6 51 N 52 5

DE3907303 Wacholderheide Hörsteloe 9 0 E 6 54 N 52 5

DE3908301 Liesner Wald 205 0 E 7 0 N 52 0

DE3909301 Herrenholz und Schöppinger Berg 193 0 E 7 16 N 52 6

DE3909302 Wald bei Haus Burlo 132 0 E 7 15 N 52 2

DE3911302 Hanseller Floth 16 0 E 7 34 N 52 3

DE3912301 Große Bree * 63 0 E 7 42 N 52 1

DE3915301 Ruthebach, Laibach, Loddenbach, Nordbruch * 475 0 E 8 16 N 52 1
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DE3915302 Barrelpäule 7 0 E 8 15 N 52 0

DE3915303 Tatenhauser Wald bei Halle * 177 0 E 8 19 N 52 2

DE3929302 Okertal nördl. Vienenburg * 229 0 E 10 34 N 51 59

DE3930301 Fallsteingebiet nördlich Osterwieck * 1 390 0 E 10 43 N 52 0

DE3932301 Großes Bruch bei Wulferstedt 86 0 E 11 8 N 52 1

DE3933301 Hohes Holz bei Eggenstedt 825 0 E 11 13 N 52 5

DE4006301 Burlo-Vardingholter Venn und Entenschlatt * 100 0 E 6 44 N 51 54

DE4008301 Berkel * 729 0 E 7 11 N 51 58

DE4008302 Fürstenkuhle im Weissen Venn * 88 0 E 7 3 N 51 54

DE4008304 Felsbachaue * 13 0 E 7 7 N 51 58

DE4009301 Roruper Holz mit Kestenbusch * 255 0 E 7 14 N 51 55

DE4009303 Sundern * 12 0 E 7 13 N 51 59

DE4010301 Bombecker Aa * 149 0 E 7 20 N 51 59

DE4010303 Brunnen Meyer 2 0 E 7 22 N 51 58

DE4012301 Wolbecker Tiergarten 288 0 E 7 44 N 51 54

DE4012302 Heidbusch 107 0 E 7 50 N 51 56

DE4013301 Emsaue, Kreise Warendorf und Gütersloh * 1 305 0 E 7 47 N 51 59

DE4013303 Wartenhorster Sundern südöstlich von Everswinkel 76 0 E 7 52 N 51 54

DE4014301 Tiergarten, Erweiterung Schachblumenwiese * 91 0 E 8 3 N 51 59

DE4014302 Wald östlich Freckenhorst 51 0 E 8 0 N 51 55

DE4029301 Ecker- und Okertal * 267 0 E 10 39 N 51 53

DE4029302 Stimmecke bei Suderode 6 0 E 10 37 N 51 58

DE4031301 Huy nördlich Halberstadt 2 005 0 E 10 58 N 51 57

DE4101301 Wyler Meer (Teilfläche des NSG Düffel) 26 0 E 5 57 N 51 49

DE4102302 NSG Salmorth, nur Teilfläche * 1 122 0 E 6 7 N 51 50

DE4103301 Dornicksche Ward * 170 0 E 6 16 N 51 49

DE4103302 NSG Emmericher Ward * 308 0 E 6 11 N 51 50

DE4103303 NSG Kellener Altrhein, nur Teilfläche, mit Erweiterung * 20 0 E 6 10 N 51 48
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DE4104301 NSG Hetter-Millinger Bruch, mit Erweiterung 661 0 E 6 20 N 51 50

DE4104302 NSG Bienener Altrhein, Millinger u. Hurler Meer u. NSG
Empeler M.

* 649 0 E 6 20 N 51 48

DE4104304 Klevsche Landwehr, Anholt. Issel, Feldschlaggr. u.
Regnieter Bach

4 0 E 6 24 N 51 51

DE4108301 Schwarzes Venn * 40 0 E 7 0 N 51 51

DE4108303 Weißes Venn / Geisheide * 1 299 0 E 7 10 N 51 49

DE4109301 Teiche in der Heubachniederung * 332 0 E 7 13 N 51 48

DE4111301 Venner Moor * 148 0 E 7 32 N 51 51

DE4111302 Davert * 2 221 0 E 7 37 N 51 51

DE4112301 Waldgebiet Brock 76 0 E 7 43 N 51 50

DE4113301 Bröckerholz 37 0 E 7 56 N 51 49

DE4113302 Waldgebiet Kettelerhorst 156 0 E 7 51 N 51 52

DE4114301 Bergeler Wald * 105 0 E 8 9 N 51 48

DE4114302 Vellerner Brook und Hoher Hagen 146 0 E 8 4 N 51 48

DE4114303 Geisterholz 299 0 E 8 6 N 51 50

DE4115302 Stadtholz in Rheda 53 0 E 8 15 N 51 50

DE4117301 Sennebäche * 96 0 E 8 35 N 51 53

DE4117302 Holter Wald * 314 0 E 8 34 N 51 53

DE4118301 Senne mit Stapelager Senne * 11 755 0 E 8 41 N 51 48

DE4118303 Strotheniederung 94 0 E 8 50 N 51 49

DE4129301 Rohnberg, Westerberg und Köhlerholz bei Ilsenburg * 446 0 E 10 39 N 51 51

DE4131301 Ziegenberg, Augstberg und Horstberg bei Benzingerode * 146 0 E 10 53 N 51 49

DE4132301 Harslebener Berge und Steinholz nordwestlich
Quedlinburg

* 261 0 E 11 5 N 51 49

DE4132302 Hoppelberg bei Langenstein 55 0 E 11 0 N 51 50

DE4132303 Sand-Silberscharten-Standorte bei Quedlinburg * 15 0 E 11 6 N 51 48

DE4202301 NSG Kranenburger Bruch 118 0 E 6 2 N 51 47

DE4202302 Reichswald 583 0 E 6 3 N 51 44

DE4203301 Wisseler Dünen 71 0 E 6 18 N 51 46
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DE4203302 Kalflack * 62 0 E 6 14 N 51 47

DE4203303 NSG Grietherorter Altrhein * 495 0 E 6 19 N 51 47

DE4204301 NSG Reeser Schanz * 92 0 E 6 24 N 51 44

DE4204302 NSG Lohwardt/Reckerfeld, Hübsche Grändort, nur Teilfl.,
mit Erw.

* 138 0 E 6 24 N 51 43

DE4204303 NSG Altrhein Reeser Eyland, mit Erweiterung * 49 0 E 6 26 N 51 45

DE4204305 NSG Sonsfeldsche Bruch, Hagener Meer und Düne, mit
Erweiterung

61 0 E 6 28 N 51 45

DE4204306 NSG Gut Grindt u. NSG Rheinaue zw. Km 830,7 - 833,2
, nur Teilfl.

* 125 0 E 62 62 N 51 42

DE4205301 Grosses Veen 90 0 E 6 33 N 51 42

DE4205302 Diersfordter Wald/ Schnepfenberg * 580 0 E 6 32 N 51 42

DE4206301 Dämmer Wald * 210 0 E 6 48 N 51 43

DE4207301 Lichtenhagen * 100 0 E 6 50 N 51 42

DE4207302 Üfter Mark 34 0 E 6 54 N 51 44

DE4207303 Kranenmeer 10 0 E 6 57 N 51 47

DE4207304 Wienbecker Mühle 2 0 E 6 59 N 51 43

DE4208301 Bachsystem des Wienbaches * 41 0 E 6 57 N 51 43

DE4208302 Holtwicker Wacholderheide 6 0 E 7 7 N 51 45

DE4209301 Gagelbruch Borkenberge 88 0 E 7 16 N 51 46

DE4209302 Lippeaue * 2 417 0 E 7 3 N 51 41

DE4209303 Westruper Heide 78 0 E 7 14 N 51 44

DE4209304 Truppenübungsplatz Borkenberge 1 717 0 E 7 16 N 51 46

DE4210302 Stever 15 0 E 7 24 N 51 42

DE4211301 Wälder Nordkirchen 326 0 E 7 33 N 51 44

DE4212301 Oestricher Holt 300 0 E 7 49 N 51 44

DE4213301 Lippeaue zwischen Hangfort und Hamm * 615 0 E 7 54 N 51 42

DE4213302 Uentroper Wald * 243 0 E 7 58 N 51 43

DE4213303 Am Vinckewald / Düppe * 9 0 E 7 59 N 51 47

DE4214301 Stockumer Holz 370 0 E 8 2 N 51 42
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DE4214302 Steinbruch Vellern * 14 0 E 8 3 N 51 47

DE4214303 Liese- und Boxelbachtal * 50 0 E 8 7 N 51 54

DE4216301 Margarethensee 20 0 E 8 21 N 51 41

DE4216302 Scheelenteich 3 0 E 8 26 N 51 43

DE4218301 Tallewiesen 50 0 E 8 45 N 51 45

DE4218302 Langenbergteich 2 0 E 8 41 N 51 47

DE4232301 Teufelsmauer nördlich Thale * 18 0 E 11 04 N 51 45

DE4232303 Kalkflachmoor im Helsunger Bruch 20 0 E 11 0 N 51 46

DE4232304 Münchenberg bei Stecklenberg * 96 0 E 11 5 N 51 44

DE4304301 Uedemer Hochwald 423 0 E 6 21 N 51 40

DE4304302 NSG Rheinaue Bislich-Vahnum, nur Teilfläche * 74 0 E 6 28 N 51 40

DE4305301 NSG Bislicher Insel, nur Teilfläche * 1 010 0 E 6 30 N 51 39

DE4305302 NSG Weseler Aue * 31 0 E 6 35 N 51 40

DE4305303 NSG Rheinvorland bei Perrich * 55 0 E 6 34 N 51 39

DE4305304 Schwarzes Wasser 100 0 E 6 35 N 51 41

DE4305305 NSG Droste Woy und NSG Westerheide * 17 0 E 6 30 N 51 40

DE4306301 NSG Lippeaue bei Damm u. Bricht und NSG Loosenberge,
nur Teilfl.

* 583 0 E 6 47 N 51 40

DE4306302 NSG - Komplex In den Drevenacker Dünen, mit
Erweiterung

* 305 0 E 6 41 N 51 39

DE4306303 Kaninchenberge 104 0 E 6 41 N 51 37

DE4306304 Gartroper Mühlenbach * 143 0 E 6 50 N 51 38

DE4306305 Stollbach * 16 0 E 6 45 N 51 37

DE4307301 Postwegmoore u. Rütterberg-Nord * 95 0 E 6 54 N 51 39

DE4307302 Steinbach 13 0 E 6 50 N 51 40

DE4309301 Die Burg * 143 0 E 7 10 N 51 39

DE4311301 In den Kämpen, Im Mersche und Langerner Hufeisen * 128 0 E 7 32 N 51 36

DE4311302 Disselkamp, Lippeaue südlich Waterhues und Unterlauf
Beverbach

104 0 E 7 35 N 51 38

DE4311303 Beversee * 100 0 E 7 38 N 51 38
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DE4311304 Wälder bei Cappenberg * 673 0 E 7 33 N 51 39

DE4312301 Lippe zwischen Hamm und Werne 118 0 E 7 40 N 51 39

DE4313301 Geithe 119 0 E 7 54 N 51 40

DE4313302 Wälder um Welver 282 0 E 7 57 N 51 37

DE4314301 Ahsewiesen 373 0 E 8 2 N 51 38

DE4314302 Teilabschnitte Lippe- Unna, Hamm, Soest, Warendorf * 1 123 0 E 7 36 N 51 38

DE4314303 Berkenkamp und Quabbeaue * 211 0 E 8 6 N 51 41

DE4315301 Lusebredde, Hellinghäuser Wiesen und Klostermersch * 592 0 E 8 17 N 51 40

DE4315302 Manninghofer Bach sowie Gieseler und Muckenbruch 121 0 E 8 21 N 51 38

DE4315304 Woeste und Eichenbuchenwald bei Ostinghausen 62 0 E 8 11 N 51 38

DE4317302 Rabbruch und Osternheuland 587 0 E 8 29 N 51 39

DE4317303 Heder mit Thüler Moorkomplex * 451 0 E 8 33 N 51 42

DE4404301 Fleuthkuhlen * 584 0 E 6 20 N 51 33

DE4404302 Niederkamp 146 0 E 6 29 N 51 31

DE4405302 NSG Rheinvorland nördl. der Ossenberger Schleuse, nur
Teilfläche

* 17 0 E 6 35 N 51 34

DE4405303 NSG Rheinvorland im Orsoyer Rheinbogen, mit
Erweiterung

* 427 0 E 6 38 N 51 34

DE4406301 NSG Rheinaue Walsum * 609 0 E 6 41 N 51 32

DE4407301 Kirchheller Heide und Hiesfelder Wald * 709 0 E 6 50 N 51 34

DE4407302 Köllnischer Wald * 187 0 E 6 53 N 51 33

DE4407303 Heidesee in der Kirchheller Heide 54 0 E 6 52 N 51 34

DE4413302 Laubwald bei Haus Westrich * 3 0 E 7 52 N 51 32

DE4414301 Büecke und Hiddingser Schledde 191 0 E 8 6 N 51 31

DE4416301 Pöppelsche Tal * 451 0 E 8 22 N 51 33

DE4416302 Eringerfelder Wald und Prövenholz 398 0 E 8 30 N 51 35

DE4503301 Hangmoor Damerbruch * 9 0 E 6 14 N 51 42

DE4504301 Staatsforst Rheurdt / Littard 145 0 E 6 29 N 51 27

DE4504302 Tote Rahm * 95 0 E 6 28 N 51 24
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DE4603301 Krickenbecker Seen - Kl. De Witt-See * 1 171 0 E 6 14 N 51 19

DE4604301 Nette bei Vinkrath 10 0 E 6 19 N 51 24

DE4606301 Die Spey * 114 0 E 6 42 N 51 20

DE4606302 Ueberanger Mark 328 0 E 6 47 N 51 20

DE4702301 Elmpter Schwalmbruch * 286 0 E 6 6 N 51 13

DE4702302 Wälder und Heiden bei Brüggen-Bracht * 1 611 0 E 6 8 N 51 16

DE4703301 Tantelbruch mit Elmpter Bachtal und Teilen der
Schwalmaue

* 233 0 E 6 13 N 51 14

DE4706301 Ilvericher Altrheinschlinge * 311 0 E 6 40 N 51 16

DE4802301 Lüsekamp und Boschbeek * 253 0 E 6 4 N 51 10

DE4802302 Meinweg mit Ritzroder Dünen 188 0 E 6 10 N 51 10

DE4803301 Schwalm, Knippertzbach, Raderveekes u. Lüttelforster
Bruch

* 719 0 E 6 16 N 51 10

DE4803302 Schaagbachtal * 150 0 E 6 11 N 51 7

DE4803303 Helpensteiner Bachtal-Rothenbach * 163 0 E 6 11 N 51 8

DE4806303 Knechtstedener Wald mit Chorbusch 1 178 0 E 6 44 N 51 5

DE4807301 Urdenbach - Kirberger Loch - Zonser Grind * 755 0 E 6 51 N 51 8

DE4807302 Hilden - Spörkelnbruch * 108 0 E 6 57 N 51 11

DE4807303 Ohligser Heide * 136 0 E 6 58 N 51 9

DE4807304 Further Moor * 43 0 E 6 58 N 51 6

DE4907301 Worringer Bruch * 164 0 E 6 51 N 51 3

DE5002301 Teverener Heide * 448 0 E 6 1 N 50 56

DE5003301 Kellenberg und Rur zwischen Flossdorf und Broich * 213 0 E 6 18 N 50 57

DE5004301 Lindenberger Wald 103 0 E 6 25 N 50 55

DE5006301 Königsdorfer Forst 329 0 E 6 44 N 50 56

DE5008301 Thielenbruch * 59 0 E 7 5 N 50 59

DE5008302 Königsforst * 2 519 0 E 7 9 N 50 55

DE5102301 Wurmtal südlich Herzogenrath * 437 0 E 6 6 N 50 50

DE5102302 Wurmtal nördlich Herzogenrath * 19 0 E 6 4 N 50 53
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DE5104301 Indemündung * 92 0 E 6 22 N 50 53

DE5105301 Dickbusch, Loersfelder Busch, Steinheide 448 0 E 6 39 N 50 53

DE5106301 Kerpener Bruch und Parrig * 329 0 E 6 42 N 50 53

DE5107302 Waldseenbereich Theresia 41 0 E 6 50 N 50 52

DE5107304 Heider Bergsee und Schluchtsee in der Ville-Seenkette 26 0 E 6 51 N 50 49

DE5107305 Ober-, Mittel- und Untersee in der Ville-Seenkette 58 0 E 6 51 N 50 48

DE5108301 Wahner Heide * 2 866 0 E 7 10 N 50 51

DE5205301 Drover Heide 599 0 E 6 32 N 50 43

DE5207301 Waldville 1 130 0 E 6 57 N 50 40

DE5207303 Altwald Ville 66 0 E 6 50 N 50 47

DE5207304 Villewälder bei Bornheim 725 0 E 6 52 N 50 46

DE5208301 Siegaue und Siegmündung * 599 0 E 7 7 N 50 46

DE5305305 Ginnicker Bruch 3 0 E 6 34 N 50 41

DK009X061 Kongens Mose og Draved Skov * 783 E 8 57 N 55 0

DK009X070 Frøslev Mose * 409 E 9 15 N 54 49

DK009X179 Lindet skov, Hønning Mose, Hønning Plantage og Lovrup
Skov

* 2 325 E 8 55 N 55 9

DK009X181 Sølsted Mose * 155 E 8 50 N 55 1

DK009X182 Vidå, Rudbøl Sø og Magisterkogen * 386 E 8 42 N 54 55

DK009X281 Mandbjerg Skov * 59 E 9 3 N 55 9

DK00AX048 Hedeområder ved Store Råbjerg * 623 E 9 1 N 55 43

DK00AX054 Vejen Mose * 461 E 9 5 N 55 30

DK00AX172 Blåbjerg Egekrat, Lyngbos Hede og Hennegårds Klitter * 694 E 8 11 N 55 45

DK00AX173 Kallesmærsk Hede, Grærup Langsø, Fiilsø og Kærgård
Klitplantage

* 11 636 E 8 11 N 55 38

DK00AX174 Nørrebæk ved Tvilho * 42 E 8 54 N 55 34

DK00AX175 Nørholm Hede, Nørholm Skov og Varde Å øst for Varde * 991 E 8 35 N 55 40

DK00AX177 Sneum Å og Holsted Å * 514 E 8 59 N 55 31

DK00AX178 Kongeå * 805 E 8 57 N 55 25
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DK00AX291 Alslev Ådal 457 E 8 30 N 55 35

DK00AY176 Vadehavet med Ribe Å, Tved Å og Varde Å vest for Varde * 134 732 E 8 33 N 55 11

DK00BX170 Øvre Grejs Ådal * 886 E 9 27 N 55 44

DK00BX289 Ringive Kommuneplantage * 145 E 9 6 N 55 47

DK00BX290 Egtved Ådal * 1 043 E 9 16 N 55 38

DK00BX293 Holtum Ådal, øvre del * 168 E 9 21 N 55 57

DK00BY165 Harrild Hede, Ulvemosen og heder i Nørlund Plantage * 2 349 E 9 11 N 56 2

DK00BY171 Randbøl Hede og klitter i Frederikshåb Plantage * 958 E 9 9 N 55 39

DK00CX037 Borris Hede 4 750 E 8 41 N 55 55

DK00CX042 Sønder Feldborg Plantage 120 E 8 57 N 56 19

DK00CX158 Skånsø og Tranemose * 84 E 8 50 N 56 30

DK00CX159 Heder og klitter på Skovbjerg Bakkeø 1 720 E 8 30 N 56 15

DK00CX160 Nissum Fjord * 10 967 E 8 20 N 56 22

DK00CX161 Stadil Fjord og Vest Stadil Fjord * 6 903 E 8 12 N 56 11

DK00CX162 Skjern Å * 2 580 E 8 52 N 55 57

DK00CX164 Mose ved Karstoft Å 26 E 9 5 N 55 52

DK00CX259 Kimmelkær Landkanal 3 E 8 15 N 56 11

DK00CX270 Husby Sø og Nørresø 352 E 8 12 N 56 15

DK00CX277 Lønborg Hede 353 E 8 27 N 55 51

DK00CX278 Husby klit * 493 E 8 7 N 56 15

DK00CX285 Flynder Å og heder i Klosterhede Plantage 561 E 8 22 N 56 28

DK00CX286 Idom Å og Ormstrup Hede 494 E 8 30 N 56 18

DK00CX292 Ovstrup Hede med Røjen Bæk 484 E 8 55 N 56 14

DK00CY040 Venø, Venø Sund * 2 926 E 8 39 N 56 33

DK00CY157 Skørsø 12 E 8 51 N 56 32

DK00CY163 Ringkøbing Fjord og Nymindestrømmen * 27 684 E 8 16 N 55 55

DK00DY294 Stenholt Skov og Stenholt Mose * 340 E 9 22 N 56 12

DK00DZ153 Sepstrup Sande, Vrads Sande, Velling Skov og Palsgård
Skov

* 5 572 E 9 27 N 56 2
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DK00EX017 Ålvand Klithede og Førby Sø * 838 E 8 25 N 56 56

DK00EX025 Vangså Hede * 1 408 E 8 27 N 57 0

DK00EX026 Dråby Vig * 1 678 E 8 51 N 56 52

DK00EX129 Vullum Sø * 132 E 8 47 N 57 4

DK00EX130 Hanstholmreservatet, Nors Sø og Vandet Sø * 5 738 E 8 35 N 57 3

DK00EX132 Hvidbjerg Å, Ove Sø og Ørum Sø * 1 572 E 8 25 N 56 51

DK00EX135 Kås Hoved * 396 E 8 41 N 56 36

DK00EX258 Mågerodde og Karby Odde * 497 E 8 33 N 56 46

DK00EX265 Klitheder mellem Stenbjerg og Lodbjerg * 2 918 E 8 17 N 56 50

DK00EX266 Lild Strand og Lild Strandkær * 749 E 8 54 N 57 7

DK00EX268 Korsø knude * 20 E 8 46 N 57 4

DK00EX283 Hanstholmknuden * 388 E 8 43 N 57 6

DK00EX284 Risum Enge og Selde Vig * 322 E 9 0 N 56 47

DK00EX287 Kongenshus Hede 1 570 E 9 8 N 56 22

DK00EY124 Løgstør Bredning, Vejlerne og Bulbjerg * 44 768 E 9 2 N 57 0

DK00EY133 Agger Tange, Nissum Bredning, Skibsted Fjord og Agerø * 25 583 E 8 36 N 56 39

DK00EY136 Sønder Lem Vig og Geddal Strandenge 1 115 E 8 47 N 56 33

DK00EY144 Karup Å * 1 108 E 9 0 N 56 26

DK00EY145 Hjelm Hede, Flyndersø og Stubbergård Sø * 2 170 E 8 54 N 56 28

DK00EY288 Hessellund Hede * 1 123 E 9 5 N 56 19

DK00FX121 Svinkløv Klitplantage og Grønne Strand * 1 094 E 9 18 N 57 8

DK00VA301 Lønstrup Rødgrund 9 283 E 9 39 N 57 27

DK00VA302 Knudegrund 748 E 9 54 N 57 35

DK00VA340 Sandbanker ud for Thyborøn 6 325 E 8 1 N 56 44

DK00VA341 Sandbanker ud for Thorsminde 6 364 E 8 3 N 56 20

ES0000001 Illas Cíes * 990,33 W 8 54 N 42 13

ES0000003 Picos De Europa * 23 782,82 W 4 58 N 43 9

ES0000054 Somiedo * 29 137 W 6 14 N 43 5
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ES0000055 Fuentes del Narcea y del Ibias * 51 042 W 6 33 N 43 1

ES0000122 Aritzakun-Urritzate-Gorramendi * 5 822 W 1 25 N 43 13

ES0000210 Alto Sil * 43 751,56 W 6 21 N 42 55

ES0000317 Penarronda-Barayo * 4 267 W 6 47 N 43 33

ES0000318 Cabo Busto-Luanco * 11 599 W 6 4 N 43 35

ES0000319 Ría de Ribadesella-Ría de Tinamayor * 5 788 W 4 48 N 43 26

ES1110001 Ortigueira - Mera * 3 795,09 W 7 51 N 43 41

ES1110002 Costa Ártabra * 7 658,53 W 8 10 N 43 36

ES1110003 Fragas do Eume * 9 076,82 W 7 58 N 43 22

ES1110004 Encoro de Abegondo - Cecebre * 493,41 W 8 17 N 43 16

ES1110005 Costa da Morte * 12 094,43 W 8 55 N 43 14

ES1110006 Complexo húmido de Corrubedo * 9 264,64 W 9 2 N 42 34

ES1110007 Betanzos - Mandeo * 864,58 W 8 12 N 43 20

ES1110008 Carnota - Monte Pindo * 4 628,87 W 9 6 N 42 51

ES1110009 Costa de Dexo * 349,96 W 8 19 N 43 24

ES1110010 Estaca de Bares * 935,79 W 7 42 N 43 45

ES1110011 Esteiro do Tambre * 1 582,61 W 8 55 N 42 47

ES1110012 Monte e lagoa de Louro * 1 160,88 W 9 7 N 42 46

ES1110013 Xubia - Castro * 1 985,91 W 8 1 N 43 28

ES1110014 Serra do Careón * 6 567,87 W 7 57 N 42 55

ES1110015 Río Anllóns * 41,58 W 8 46 N 43 13

ES1110016 Río Tambre * 151,7 W 8 18 N 43 0

ES1120001 Ancares - Courel * 102 438,9 W 7 0 N 42 45

ES1120002 Río Eo * 781,13 W 7 1 N 43 32

ES1120003 Parga - Ladra - Támoga * 5 013,01 W 7 35 N 43 10

ES1120004 A Marronda * 1 211,97 W 7 15 N 43 6

ES1120005 As Catedrais * 304,36 W 7 6 N 43 33

ES1120006 Carballido * 4 633,94 W 7 7 N 43 12
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ES1120007 Cruzul - Agüeira * 618,46 W 7 7 N 42 49

ES1120008 Monte Faro * 3 002,29 W 7 33 N 42 37

ES1120009 Monte Maior * 1 243,49 W 7 32 N 43 38

ES1120010 Negueira * 4 511,8 W 6 51 N 43 8

ES1120011 Ría de Foz - Masma * 575,17 W 7 15 N 43 33

ES1120012 Río Landro * 88,94 W 7 36 N 43 39

ES1120013 Río Ouro * 72,16 W 7 17 N 43 35

ES1120015 Serra do Xistral * 22 480,98 W 7 33 N 43 27

ES1120016 Río Cabe * 1 576,53 W 7 29 N 42 33

ES1120017 Costa da Mariña occidental * 487,58 W 7 33 N 43 42

ES1130001 Baixa Limia * 34 248,13 W 8 8 N 41 49

ES1130002 Macizo Central * 46 829,43 W 7 16 N 42 11

ES1130003 Bidueiral de Montederramo * 1 948,55 W 7 28 N 42 12

ES1130004 Pena Veidosa * 2 354,5 W 7 55 N 42 31

ES1130005 Río Támega * 718,76 W 7 26 N 41 58

ES1130006 Veiga de Ponteliñares * 129,68 W 7 51 N 42 2

ES1140001 Sistema fluvial Ulla - Deza * 1 306,84 W 8 20 N 42 47

ES1140002 Río Lérez * 18,6 W 8 34 N 42 29

ES1140003 A Ramallosa 91,85 W 8 49 N 42 6

ES1140004 Complexo Ons - O Grove * 7 506,75 W 8 52 N 42 27

ES1140005 Monte Aloia 782,86 W 8 39 N 42 4

ES1140006 Río Tea * 111,72 W 8 30 N 42 13

ES1140007 Baixo Miño * 2 791,64 W 8 51 N 41 52

ES1140008 Brañas de Xestoso * 1 080,12 W 8 20 N 42 41

ES1140009 Cabo Udra * 623,36 W 8 49 N 42 40

ES1140010 Costa da Vela * 1 384,81 W 8 51 N 42 15

ES1140011 Gándaras de Budiño * 727,07 W 8 37 N 42 5

ES1140012 Illas Estelas * 713,12 W 8 51 N 42 8
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ES1140013 Serra do Candán * 10 683,18 W 8 14 N 42 34

ES1140014 Serra do Cando * 5 402,34 W 8 23 N 42 28

ES1140015 Sobreirais do Arnego * 1 080,83 W 8 6 N 42 46

ES1140016 Enseada de San Simón * 2 252,06 W 8 38 N 42 18

ES1200001 Picos de Europa (Asturias) * 25 086 W 4 54 N 43 14

ES1200002 Muniellos * 5 567 W 6 42 N 43 1

ES1200006 Ría de Villaviciosa * 1 249 W 5 23 N 43 31

ES1200007 Cueva Rosa * 126 W 5 7 N 43 26

ES1200008 Redes * 37 803 W 5 21 N 43 10

ES1200009 Ponga-Amieva * 28 100 W 5 9 N 43 12

ES1200010 Montovo-La Mesa * 14 926 W 6 9 N 43 8

ES1200011 Peña Ubiña * 13 281 W 5 55 N 43 3

ES1200012 Caldoveiro * 12 709 W 6 5 N 43 13

ES1200014 Sierra de los Lagos * 10 778 W 6 40 N 43 11

ES1200016 Ría del Eo * 1 931 W 7 1 N 43 31

ES1200022 Playa de Vega * 37 W 5 8 N 43 28

ES1200023 Río Eo (Asturias) * 123 W 7 8 N 43 25

ES1200024 Río Porcía * 65 W 6 52 N 43 31

ES1200025 Río Navia * 96 W 6 43 N 43 30

ES1200026 Río Negro * 45 W 6 33 N 43 30

ES1200027 Río Esva * 192 W 6 27 N 43 28

ES1200028 Río Esqueiro * 13 W 6 13 N 43 33

ES1200029 Río Nalón * 560 W 6 0 N 43 23

ES1200030 Río Narcea * 374 W 6 10 N 43 23

ES1200031 Río Pigüeña * 45 W 6 12 N 43 19

ES1200032 Río Sella * 500 W 5 9 N 43 22

ES1200033 Río Las Cabras-Bedón * 36 W 4 53 N 43 25

ES1200034 Río Purón * 22 W 4 42 N 43 23
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ES1200035 Río Cares-Deva * 269 W 4 38 N 43 19

ES1200036 Alcornocales del Navia 47 W 6 48 N 43 17

ES1200037 Aller-Lena * 13 266 W 5 34 N 43 3

ES1200038 Carbayera de El Tragamón * 4 W 5 37 N 43 31

ES1200039 Cuencas Mineras * 13 225 W 5 36 N 43 12

ES1200040 Meandros del Nora * 65 W 5 57 N 43 22

ES1200041 Peña Manteca-Genestaza * 7 871 W 6 18 N 43 14

ES1200042 Sierra Plana de la Borbolla * 1 029 W 4 38 N 43 23

ES1200043 Sierra del Sueve * 3 409 W 5 14 N 43 25

ES1200044 Turbera de la Molina * 33 W 6 19 N 43 22

ES1200045 Turbera de Las Dueñas * 26 W 6 10 N 43 33

ES1200046 Valgrande * 4 752 W 5 48 N 42 59

ES1200047 Yacimientos de Icnitas * 3 542 W 5 22 N 43 32

ES1200048 Alto Navia * 75 W 6 57 N 43 1

ES1200049 Cuenca del Agüeira * 174 W 6 56 N 43 14

ES1200050 Cuenca del Alto Narcea * 319 W 6 31 N 43 10

ES1200051 Río Ibias * 171 W 6 49 N 43 1

ES1200052 Río Trubia * 81 W 5 59 N 43 18

ES1200053 Río del Oro * 55 W 6 45 N 43 12

ES1200054 Ríos Negro y Aller * 136 W 5 37 N 43 8

ES1300001 Liebana * 42 546,08 W 4 3 N 43 7

ES1300002 Montaña oriental * 21 679 W 3 35 N 43 15

ES1300003 Rias occidentales y Duna de Oyambre * 1 272,62 W 3 23 N 43 22

ES1300004 Dunas de Liencres y Estuario del Pas * 544,21 W 3 56 N 43 26

ES1300005 Dunas del Puntal y Estuario del Miera * 675,04 W 3 46 N 43 25

ES1300006 Costa central y Ría de Ajo * 444,48 W 3 36 N 43 29

ES1300007 Marismas de Santoña , Victoria y Joyel * 3 701,47 W 3 28 N 43 25

ES1300008 Rio Deva * 397,91 W 4 38 N 43 9
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ES1300009 Rio Nansa * 569,86 W 4 21 N 43 15

ES1300010 Rio Pas * 957,29 W 3 59 N 43 20

ES1300011 Rio Ason * 530,49 W 3 26 N 43 16

ES1300012 Rio Agüera * 214,48 W 3 19 N 43 20

ES1300013 Rio y Embalse del Ebro * 7 684,83 W 4 4 N 42 58

ES1300014 Rio Camesa * 245,66 W 4 10 N 42 53

ES1300015 Rio Miera * 395,53 W 3 45 N 43 23

ES1300016 Sierra del Escudo * 3 198,15 W 3 55 N 43 5

ES1300017 Cueva Rogería 112,27 W 3 8 N 43 25

ES1300019 Cueva del Rejo * 180 W 4 2 N 43 2

ES1300020 Rio Saja * 321,28 W 4 1 N 43 1

ES1300021 Valles altos del Nansa y Saja y Alto Campoo * 51 098,51 W 4 1 N 43 5

ES1300022 Sierra del Escudo de Cabuérniga * 787,02 W 4 2 N 43 1

ES2110003 Urkabustaizko Irla-hariztiak / Robledales isla de
Urkabustaiz

* 265 W 2 52 N 42 56

ES2110004 Arkamo-Gibijo-Arrastaria * 11 538 W 2 57 N 42 55

ES2110006 Baia Ibaia / Río Baia * 424 47,4 W 2 52 N 42 55

ES2110009 Gorbeia * 20 211 W 2 48 N 43 0

ES2110010 Zadorra Ibaia / Río Zadorra * 327 59,8 W 2 47 N 42 50

ES2110011 Zadorra Sistemako Urtegiak / Embalses del sistema del
Zadorra

* 2 559 W 2 33 N 42 55

ES2110012 Ayuda Ibaia / Río Ayuda * 66 10,7 W 2 50 N 42 41

ES2110013 Arabako Lautadako Irla-hariztiak / Robledales isla de la
Llanada Alavesa

257 W 2 35 N 42 50

ES2110014 Salburua * 217 W 2 38 N 42 51

ES2110015 Gasteizko Mendi Garaiak / Montes Altos de Vitoria * 1 852 W 2 37 N 42 47

ES2110016 Aldaiako Mendiak / Montes de Aldaia * 1 121 W 2 28 N 42 54

ES2110017 Barrundia Ibaia / Río Barrundia * 96 19,3 W 2 25 N 42 55

ES2110018 Kantabria Mendilerroa / Sierra Cantabria * 11 285 W 2 36 N 42 36

ES2110019 Izki * 9 005 W 2 29 N 42 43
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ES2110020 Ega-Berron Ibaia / Río Ega-Berrón * 226 40,3 W 2 23 N 42 41

ES2110022 Entzia * 9 931 W 2 19 N 42 47

ES2110023 Arakil Ibaia / Río Arakil * 30 6,1 W 2 16 N 42 52

ES2120001 Arno * 1 011 W 2 23 N 43 17

ES2120002 Aizkorri-Aratz * 14 947 W 2 21 N 42 57

ES2120003 Izarraitz * 1 537 W 2 17 N 43 12

ES2120004 Urolako Itsasadarra / Ría del Urola * 103 W 2 14 N 43 17

ES2120005 Oria Garaia / Alto Oria * 151 29,9 W 2 17 N 42 58

ES2120006 Pagoeta * 1 336 W 2 10 N 43 14

ES2120007 Garate-Santa Barbara 142 W 2 11 N 43 17

ES2120008 Ernio-Gatzume * 2 158 W 2 9 N 43 10

ES2120009 Inurritza * 80 W 2 9 N 43 17

ES2120010 Oriako Itsasadarra / Ría del Oria * 184 W 2 6 N 43 16

ES2120011 Aralar * 10 962 W 2 6 N 43 0

ES2120012 Araxes Ibaia / Río Araxes * 64 12,7 W 2 1 N 43 6

ES2120013 Leitzaran Ibaia / Río Leizarán * 74 55,4 W 1 59 N 43 11

ES2120014 Ulia * 43 W 1 57 N 43 20

ES2120015 Urumea Ibaia / Río Urumea * 74 11 W 1 56 N 43 14

ES2120016 Aiako Harria * 6 779 W 1 51 N 43 14

ES2120017 Jaizkibel * 2 434 W 1 50 N 43 22

ES2120018 Txingudi-Bidasoa * 122 W 1 46 N 43 20

ES2130001 Armañón * 2 966 W 3 18 N 43 16

ES2130002 Ordunte * 3 869 W 3 19 N 43 10

ES2130003 Barbadungo Itsasadarra / Ría del Barbadún * 49 W 3 6 N 43 20

ES2130004 Astondoko Dunak / Dunas de Astondo * 5 W 2 56 N 43 25

ES2130005 Gaztelugatxeko Doniene / San Juan de Gaztelugatxe 158 W 2 46 N 43 27

ES2130006 Urdaibaiko Ibai Sarea / Red fluvial de Urdaibai * 1 328 440 W 2 39 N 43 19

ES2130007 Urdaibaiko Itsasertzak eta Padurak / Zonas litorales y
Marismas de Urdaibai

* 1 010 W 2 40 N 43 22
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ES2130008 Urdaibaiko Artadi Kantauriarrak / Encinares Cantábricos
de Urdaibai

* 1 583 W 2 39 N 43 23

ES2130009 Urkiola * 5 958 W 2 40 N 43 7

ES2130010 Lea Ibaia / Río Lea * 109 17,8 W 2 32 N 43 19

ES2130011 Artibai Ibaia / Río Artibai * 136 23,3 W 2 29 N 43 16

ES2200010 Artikutza * 3 645 W 1 47 N 43 12

ES2200014 Río Bidasoa * 190 W 1 40 N 43 15

ES2200015 Regata de Orabidea * 30,91 W 1 30 N 43 15

ES2200017 Señorío de Bértiz * 2 052 W 1 36 N 43 10

ES2200018 Belate * 24 830 W 1 40 N 43 3

ES2200019 Monte Alduide * 9 024 W 1 27 N 43 1

ES2200020 Sierra de Aralar * 14 026 W 1 59 N 42 57

ES2200021 Sierra de Urbasa-Andía * 25 398 W 2 6 N 42 50

ES2200022 Sierra de Lokiz * 12 600 W 2 10 N 42 43

ES2200023 Desembocadura del arroyo de Artesiaga * 30 W 1 33 N 43 8

ES2200024 Ríos Ega-Urederra * 251 W 2 2 N 42 40

ES2200043 Robledales de Ultzama * 888 W 1 40 N 42 57

ES4120025 Ojo Guareña * 13 141,84 W 3 37 N 43 3

ES4120028 Monte Santiago * 2 536,96 W 3 2 N 42 57

ES4120049 Bosques del Valle de Mmena * 6 480,96 W 3 17 N 43 3

ES4120051 Riberas del Zadorra * 170,5 W 2 50 N 42 46

ES4120052 Riberas del Ayuda * 425,89 W 2 41 N 42 43

ES4120088 Montes de Valnera * 2 236,75 W 3 39 N 43 8

ES4120089 Hoces del Alto Ebro y Rudrón * 46 320,02 W 3 48 N 42 48

ES4120090 Embalse del Ebro * 7 306,25 W 3 55 N 42 58

ES4130003 Picos de Europa en Castilla y León * 101 336,66 W 5 3 N 42 59

ES4130010 Sierra de los Ancares * 55 581,95 W 6 41 N 42 47

ES4130035 Valle de San Emiliano * 55 747,81 W 6 1 N 42 57

ES4130037 Hoces de Vegacervera 5 317,4 W 5 32 N 42 54
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ES4130050 Montaña Central de León * 34 351,9 W 5 47 N 42 56

ES4130149 Omañas * 20 041,84 W 6 9 N 42 49

ES4140011 Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina * 78 178,8 W 4 33 N 42 56

ES4140027 Covalagua * 2 348,18 W 4 7 N 42 46

FR1100795 Massif de Fontainebleau * 28 080,85 E 2 40 N 48 25

FR1100796 Forêt de Rambouillet * 1 983 E 1 42 N 48 42

FR1100797 Côteaux et boucles de la Seine * 1 414,59 E 1 38 N 49 5

FR1100798 La Bassée * 902 E 3 17 N 48 27

FR1100800 Pelouses calcaires de la Haute vallée de la Juine * 23 E 2 9 N 48 21

FR1100801 Basse vallée du Loing * 71,44 E 2 46 N 48 19

FR1100802 Pelouses calcaires du Gâtinais * 191 E 2 18 N 48 22

FR1100803 Tourbières et prairies tourbeuses de la forêt d’Yveline * 819,67 E 1 58 N 48 40

FR1100805 Marais des Basses vallées de la Juine et de l’Essonne * 396,89 E 2 23 N 48 33

FR1100806 Buttes grèseuses de l’Essonne * 24,58 E 2 27 N 48 30

FR1100810 Champignonnières d’Etampes 1 E 2 10 N 48 25

FR1100812 L’Yerres de sa source à Chaumes-en-Brie 40 E 2 57 N 48 40

FR1100814 Le Petit Morin de Verdelot à Saint-Cyr-sur-Morin 20 E 3 15 N 48 53

FR1100819 Bois de Vaires-sur-Marne 96 E 2 38 N 48 52

FR2100262 Pelouses de la Barbarie à Savigny-sur-Ardres * 69 E 3 48 N 49 15

FR2100268 Landes et mares de Sézanne et de Vindey * 96 E 3 41 N 48 42

FR2100271 Patis de Damery 93 E 3 51 N 49 5

FR2100274 Marais et pelouses du tertiaire au nord de Reims * 377 E 3 51 N 49 16

FR2100283 Le marais de Saint-Gond * 1 585 E 3 52 N 48 48

FR2100314 Massif forestier d’Epernay et étangs associés * 2 835 E 3 46 N 48 59

FR2200346 Estuaires et littoral picards (baies de Somme et d’Authie) * 15 676 E 1 35 N 50 14

FR2200347 Marais arrière-littoraux picards * 1 686 E 1 40 N 50 18

FR2200348 Vallée de l’Authie * 638 E 1 51 N 50 20

FR2200349 Massif forestier de Crécy-en-Ponthieu 888 E 1 49 N 50 14
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FR2200350 Massif forestier de Lucheux * 268 E 2 24 N 50 12

FR2200352 Réseau de côteaux calcaires du Ponthieu oriental * 94 E 2 9 N 50 6

FR2200353 Réseau de côteaux calcaires du Ponthieu méridional * 41 E 2 1 N 50 2

FR2200354 Marais et monts de Mareuil-Caubert * 895 E 1 50 N 50 4

FR2200355 Basse vallée de la Somme de Pont-Rémy à Breilly * 1 462 E 2 4 N 49 59

FR2200356 Marais de la moyenne Somme entre Amiens et Corbie * 525 E 2 22 N 49 53

FR2200357 Moyenne vallée de la Somme * 1 818 E 2 37 N 49 54

FR2200359 Tourbières et marais de l’Avre * 333 E 2 25 N 49 49

FR2200362 Réseau de côteaux et vallée du Bassin de la Selle * 579 E 1 56 N 49 43

FR2200363 Vallée de la Bresle * 992 E 1 35 N 49 58

FR2200369 Réseau de côteaux crayeux du bassin de l’Oise aval
(Beauvaisis)

* 416 E 1 59 N 49 31

FR2200371 Cuesta du Bray * 718 E 1 59 N 49 21

FR2200372 Massif forestier du Haut Bray de l’Oise * 646 E 1 57 N 49 27

FR2200373 Landes et forêts humides du Bas Bray de l’Oise * 229,1 E 1 49 N 49 27

FR2200376 Cavité de Larris Millet à Saint-Martin-le-Noeud 2 E 2 3 N 49 24

FR2200377 Massif forestier de Hez Froidmont et Mont Cesar * 847,63 E 2 16 N 49 23

FR2200378 Marais de Sacy-le-Grand * 1 394 E 2 33 N 49 20

FR2200379 Côteaux de l’Oise autour de Creil * 102 E 2 27 N 49 14

FR2200380 Massifs forestiers d’Halatte, de Chantilly et d’Ermenonville * 1 869 E 2 33 N 49 14

FR2200382 Massif forestier de Compiègne, Laigue * 2 791 E 2 51 N 49 19

FR2200383 Prairies alluviales de l’Oise de la Fere à Sempigny * 2 996,48 E 3 13 N 49 35

FR2200386 Massif forestier d’Hirson * 805 E 4 9 N 49 56

FR2200387 Massif forestier du Regnaval * 133 E 3 51 N 49 55

FR2200390 Marais de la Souche et forêt de Samoussy * 2 735 E 3 50 N 49 36

FR2200391 Landes de Versigny * 233 E 3 27 N 49 38

FR2200392 Massif forestier de Saint-Gobain * 428 E 3 24 N 49 33

FR2200395 Collines du Laonnois oriental * 1 392 E 3 41 N 49 31

FR2200396 Tourbière et côteaux de Cessières Montbavin * 679 E 3 30 N 49 32
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FR2200398 Massif forestier de Retz * 831,1 E 3 7 N 49 15

FR2200399 Côteaux calcaires du Tardenois et du Valois * 326,98 E 3 35 N 49 15

FR2200401 Domaine de Verdilly * 594 E 3 26 N 49 4

FR2200566 Côteaux de la Vallée de l’Automne * 671 E 2 50 N 49 17

FR2300121 Estuaire de la Seine * 8 641 E 0 8 N 49 27

FR2300122 Marais Vernier et basse vallée de la Risle * 7 683 E 0 27 N 49 25

FR2300123 Boucles de la Seine aval * 4 728 E 0 47 N 49 25

FR2300124 Boucles de la Seine amont, côteaux de Saint-Adrien * 424 E 1 8 N 49 22

FR2300125 Boucles de la Seine amont, côteaux d’Orival * 99 E 1 1 N 49 19

FR2300126 Boucles de la Seine amont, côteaux d’Amfreville aux
Andelys

* 1 545 E 1 22 N 49 15

FR2300128 Vallée de l’Eure * 2 829 E 1 8 N 49 10

FR2300131 Pays-de-Bray humide * 3 243 E 1 35 N 49 33

FR2300132 Bassin de l’Arques * 305 E 1 16 N 49 48

FR2300133 Pays de Bray - cuesta nord et sud * 936 E 1 14 N 49 51

FR2300136 La Forêt d’Eu et les pelouses adjacentes * 779 E 1 33 N 49 56

FR2300137 L’Yères * 446 E 1 26 N 49 56

FR2300139 Littoral cauchois * 3 531 E 0 49 N 49 53

FR2300145 Forêt de Lyons * 789 E 1 24 N 49 23

FR2300146 Bois de la Roquette 5 E 0 38 N 49 45

FR2300147 Val Eglantier * 10 E 0 27 N 49 29

FR2300149 Corbie 33 E 0 25 N 49 20

FR2300150 La Risle, le Guiel et la Charentonne 264 E 0 43 N 49 9

FR2300152 Vallée de l’Epte * 333,87 E 1 32 N 49 4

FR2302001 Réseau de cavités du Nord-Ouest de La Seine-Maritime 23,5 E 0 18 N 49 41

FR2400516 Carrières de Bourges 10 E 2 25 N 47 3

FR2400517 Côteaux calcaires du Sancerrois * 279 E 2 47 N 47 18

FR2400518 Massifs forestiers et rivières du Pays-Fort * 2 215 E 2 26 N 47 17
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FR2400520 Côteaux, bois et marais calcaires de la Champagne
Berrichonne

* 5 008 E 2 20 N 46 54

FR2400521 Etang de la Chelouze et Basse Vallée de l’Arnon * 1 334 E 2 11 N 46 46

FR2400522 Vallées de la Loire et de l’Allier * 4 069 E 3 3 N 46 59

FR2400523 Vallée de l’Essonne et vallons voisins * 969 E 2 17 N 48 14

FR2400524 Forêt d’Orléans et périphérie * 2 445 E 2 9 N 47 59

FR2400525 Marais de Sceaux et Mignerette * 65 E 2 34 N 48 6

FR2400526 Lande à génévriers de Nogent-sur-Vernisson * 8 E 2 45 N 47 50

FR2400527 Etangs de la Puisaye 403 E 2 52 N 47 41

FR2400528 Vallée de la Loire de Tavers à Belleville-sur-Loire * 7 120 E 2 17 N 47 48

FR2400530 Côteaux calcaires ligériens entre Ouzouer-sur-Loire et
Briare

72 E 2 38 N 47 40

FR2400531 Ilots de marais et côteaux calcaires au Nord-Ouest de la
Champagne Berrichonne

* 314 E 1 56 N 46 58

FR2400533 Site à chauves-souris de Valencay-Lye 0,4 E 1 33 N 47 9

FR2400534 Grande Brenne * 58 052 E 1 13 N 46 45

FR2400535 Vallée de l’Anglin et affluents * 759 E 1 6 N 46 34

FR2400536 Vallée de la Creuse et affluents * 2 463 E 1 21 N 46 37

FR2400537 Vallée de l’Indre * 1 599 E 1 26 N 46 51

FR2400540 Les Puys du Chinonais * 127,18 E 0 12 N 47 11

FR2400541 Complexe forestier de Chinon, landes du Ruchard * 1 117 E 0 26 N 47 11

FR2400548 La Loire de Candes Saint Martin à Mosnes * 4 878 E 0 28 N 47 20

FR2400550 Arc forestier du Perche d’Eure-et-loir * 522 E 0 58 N 48 34

FR2400551 Cuesta cénomanienne du Perche d’Eure-et-Loir * 350 E 1 0 N 48 21

FR2400552 Vallée de l’Eure de Maintenon à Anet et vallons affluents * 752 E 1 24 N 48 46

FR2400553 Vallée du Loir et affluents aux environs de Chateaudun * 1 310 E 1 24 N 48 6

FR2400556 Nord-Ouest Sologne * 1 337 E 1 44 N 47 44

FR2400558 Domaine de Chambord * 4 676 E 1 32 N 47 35

FR2400559 Bois de Sudais 260 E 1 11 N 47 25

FR2400561 Vallée du Cher et côteaux, Forêt de Grosbois * 1 700 E 1 24 N 47 17
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FR2400562 Vallée de la Cisse en amont de Saint-Lubin * 336 E 1 17 N 47 39

FR2400564 Côteaux calcaires riches en chiroptères des environs de
Montoire-sur-le-Loir

18 E 0 48 N 47 46

FR2400565 Vallée de la Loire de Mosnes à Tavers * 2 278 E 1 21 N 47 35

FR2402001 Sologne * 346 184 E 1 58 N 47 32

FR2402002 Site à chauves-souris de Charly 1,5 E 2 45 N 46 53

FR2402003 Site à chauves-souris de la Guerche-sur-l’Aubois 0,01 E 2 56 N 46 57

FR2402004 Site à chauves-souris de Charôst 0,1 E 2 7 N 46 59

FR2402005 Site à chauves-souris de Vignoux-sur-Barangeon 0,1 E 2 10 N 47 12

FR2402006 Sites à chauves-souris de l’est du Loiret 1 E 2 59 N 47 57

FR2402007 Complexe du Changeon et de la Roumer * 3 782 W 0 18 N 47 22

FR2500076 Landes du Tertre Bizet et Fosse Arthour * 222 W 0 44 N 48 39

FR2500077 Baie du Mont Saint-Michel * 38 747 W 1 38 N 48 40

FR2500079 Les Iles Chausey * 5 060 W 1 47 N 48 53

FR2500080 Littoral ouest du Cotentin de Bréhal à Pirou * 3 336 W 1 34 N 49 0

FR2500081 Havre de Saint-Germain-sur-Ay et landes de Lessay * 4 289 W 1 37 N 49 12

FR2500082 Littoral ouest du Cotentin de Saint-Germain-sur-Ay au
Rozel

* 2 328 W 1 42 N 49 19

FR2500083 Massif dunaire de Heauville à Vauville * 707 W 1 49 N 49 35

FR2500084 Côtes et landes de la Hague * 4 225 W 1 56 N 49 42

FR2500085 Caps et marais arrière-littoraux de la Pointe de Barfleur au
Cap Levi

* 1 600 W 1 22 N 49 42

FR2500086 Tatihou - Saint-Vaast-la-Hougue 852 W 1 14 N 49 35

FR2500088 Marais du Cotentin et du Bessin - Baie des Veys * 29 270 W 1 9 N 49 22

FR2500090 Marais arrière-littoraux du Bessin * 381 W 0 32 N 49 20

FR2500091 Vallée de l’Orne et ses affluents * 1 499 W 0 27 N 48 54

FR2500092 Marais du Grand Haze * 167 W 0 23 N 48 41

FR2500094 Marais alcalin de Chicheboville-Bellengreville * 99 W 0 12 N 49 6

FR2500096 Monts d’Eraines * 312 W 0 7 N 48 56

FR2500099 Haute Vallée de l’Orne * 760 E 0 2 N 48 43
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FR2500100 Sites d’Ecouves * 1 410 W 0 3 N 48 36

FR2500103 Haute Vallée de la Touques et affluents * 1 402 E 0 17 N 48 56

FR2500106 Forêts, étangs et tourbières du Haut-Perche * 3 389 E 0 49 N 48 33

FR2500107 Haute vallée de la Sarthe * 3 452 E 0 19 N 48 28

FR2500108 Bois et côteaux à l’ouest de Mortagne-au-Perche * 35 E 0 30 N 48 32

FR2500109 Bois et côteaux calcaires sous Belleme * 119 E 0 32 N 48 20

FR2500110 Vallée de la See * 1 424 W 1 6 N 48 43

FR2500113 Bassin de l’Airou 730 W 1 21 N 48 50

FR2500117 Bassin de la Souleuvre 1 963 W 0 49 N 48 57

FR2500118 Bassin amont de la Druance 3 298 W 0 38 N 48 55

FR2500119 Bassin de l’Andainette * 617 W 0 30 N 48 35

FR2502001 Hêtraie de Cerisy * 987 W 0 52 N 49 11

FR2502002 Carrière de Loisail 1,35 E 0 35 N 48 30

FR2502003 Carrière de la Mansonnière 0,17 E 0 45 N 48 25

FR2600965 Vallée de la Loire entre Fourchambault et Neuvy-sur-Loire * 2 543 E 2 58 N 47 14

FR2600991 Tourbières, marais et forêts alluviales de la Vallée du
Branlin

* 47 E 3 13 N 47 39

FR2601005 Pelouses sèches à orchidées sur craie de l’Yonne * 258 E 3 27 N 48 11

FR2601009 Landes et Gatines de Puisaye * 93 E 3 8 N 47 34

FR2601011 Etangs oligotrophes à littorelles de Puisaye, à bordures
paratourbeuses et landes

* 503 E 3 0 N 47 37

FR3100474 Dunes de la plaine maritime flamande * 4 384 E 2 27 N 51 4

FR3100475 Dunes flandriennes décalcifiées de Ghyvelde * 193 E 2 32 N 51 3

FR3100477 Falaises et pelouses du Cap Blanc Nez, du Mont d’Hubert,
des Noires Mottes, du Fond de la Forge et du Mont de
Couples

* 722 E 1 43 N 50 55

FR3100478 Falaises du Cran aux Oeufs et du Cap Gris-Nez, dunes du
Châtelet, marais de Tardinghen et dunes de Wissant

* 1 079 E 1 37 N 50 52

FR3100479 Falaises et dunes de Wimereux, estuaire et basse vallée de
la Slack, Garenne et communal d’Ambleteuse

* 406 E 1 36 N 50 47

FR3100480 Estuaire de la Canche, dunes picardes plaquées sur
l’ancienne falaise, forêt d’Hardelot et falaise d’Equihen

* 1 645 E 1 35 N 50 36
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FR3100481 Dunes et marais arrière-littoraux de la plaine maritime
picarde

* 1 008 E 1 35 N 50 26

FR3100482 Estuaire, dunes de l’Authie, mollières de Berck et prairies
humides arrière-littorales

* 97 E 1 34 N 50 23

FR3100483 Côteau de Dannes et de Camiers 61 E 1 38 N 50 35

FR3100484 Pelouses et bois neutrocalcicoles de la cuesta sud du
Boulonnais

* 429 E 1 48 N 50 38

FR3100485 Pelouses et bois neutrocalcicoles des cuestas du Boulonnais
et du pays de Licques et forêt de Guines

642 E 1 53 N 50 44

FR3100487 Pelouses, bois acides à neutrocalcicoles, landes
nord-atlantiques du plateau d’Helfaut et système alluvial de
la moyenne vallée de l’Aa

* 405 E 2 14 N 50 42

FR3100488 Côteau de la Montagne d’Acquin et pelouses du Val de
Lumbres

63 E 2 5 N 50 43

FR3100489 Pelouses, bois, forêts neutrocalcicoles et système alluvial de
la moyenne vallée de l’Authie

* 86 E 2 3 N 50 15

FR3100491 Landes, mares et bois acides du plateau de Sorrus Saint
Josse, prairies alluviales et bois tourbeux en aval de
Montreuil

* 57 E 1 42 N 50 28

FR3100492 Prairies et marais tourbeux de la basse vallée de l’Authie * 314 E 1 47 N 50 21

FR3100494 Prairies et marais tourbeux de Guines * 131 E 1 54 N 50 52

FR3100495 Prairies, marais tourbeux, forêts et bois de la cuvette
Audomaroise et de ses versants

* 558 E 2 13 N 50 47

FR3100498 Forêt de Tournehem et pelouses de la cuesta du pays de
Licques

448 E 2 2 N 50 46

FR3100499 Forêts de Desvres et de Boulogne et bocage prairial humide
du Bas-Boulonnais

* 526 E 1 47 N 50 42

FR3100504 Pelouses métallicoles de la plaine de la Scarpe 17 E 3 5 N 50 24

FR3100505 Pelouses métallicoles de Mortagne du Nord 17 E 3 27 N 50 29

FR3100506 Bois de Flines-les-Raches et système alluvial du courant des
Vanneaux

* 193 E 3 8 N 50 25

FR3100507 Forêts de Raismes / Saint Amand / Wallers et Marchiennes
et plaine alluviale de la Scarpe

* 1 930 E 3 25 N 50 23

FR3100509 Forêts de Mormal et de bois l’Evêque, bois de la Lanière et
plaine alluviale de la Sambre

* 800 E 3 47 N 50 15

FR3100512 Hautes vallées de la Solre, de la Thure, de la Hante et leurs
versants boisés et bocagers

* 230 E 4 9 N 50 12

FR3102001 Marais de la Grenouillère 17 E 2 6 N 50 24
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FR5200621 Estuaire de la Loire * 18 100 W 1 55 N 47 17

FR5200622 Vallée de la Loire de Nantes au Ponts-de-Cé et zones
adjacentes

* 14 530 W 0 57 N 47 22

FR5200623 Grande Brière et marais de Donges * 16 700 W 2 14 N 47 22

FR5200624 Marais de l’Erdre * 2 515 W 1 29 N 47 22

FR5200625 Lac de Grand-Lieu * 6 292 W 1 40 N 47 5

FR5200626 Marais du Mes, baie et dunes de Pont Mahé, étang du Pont
de Fer

* 1 974 W 2 25 N 47 24

FR5200627 Marais salants guérandais, traicts du Croisic et dunes de
Pen-Bron

* 3 694 W 2 27 N 47 18

FR5200628 Forêt, étang de Vioreau et étang de la Provostière * 281 W 1 25 N 47 31

FR5200629 Vallée de la Loire des Ponts-de-Cé à Montsoreau * 4 300 W 0 10 N 47 19

FR5200630 Basses Vallées angevines et aval de la rivière Mayenne * 9 330 W 0 32 N 47 33

FR5200633 Cavités souterraines le Buisson et la Seigneurerie 2 W 0 20 N 47 21

FR5200634 Cavité souterraine de l’Hotel Hervé 1 W 0 5 N 47 29

FR5200635 Cavité souterraine de la Poinsonnière 1 W 0 6 N 47 32

FR5200636 Cavité souterraine derrière l’église de Cunault et cave du
Château

1 W 0 12 N 47 19

FR5200639 Vallée de l’Erve en aval de Saint-Pierre-sur-Erve * 342 W 0 24 N 47 58

FR5200640 Forêt du Multonne, corniche de Pail et vallée du Sarthon * 930 W 0 9 N 48 27

FR5200645 Vallée du Rutin, côteau de Chaumiton, étang de Saosnes et
forêt de Perseigne

* 650 E 0 15 N 48 24

FR5200646 Alpes Mancelles * 1 155 W 0 4 N 48 21

FR5200647 Vallée du Narais, forêt de Berce et Ruisseau du Dinan * 3 812 E 0 22 N 47 53

FR5200648 Massif forestier de Vibraye * 263 E 0 43 N 48 1

FR5200649 Vallée du Loir de Château-du-Loir à Bazouges et ses abords * 4 034 E 0 3 N 47 40

FR5200650 Forêt de Sille * 647 W 0 6 N 48 12

FR5200651 Carrières souterraines de la Volonnière 1,5 E 0 39 N 47 45

FR5200652 Carrières souterraines de Vouvray-sur-Huisne 2 E 0 33 N 48 5

FR5200653 Marais Breton, baie de Bourgneuf, île de Noirmoutier et
forêt de Monts

* 52 420 W 2 4 N 46 52

FR5200654 Côtes rocheuses, dunes, landes et marais de l’île d’Yeu * 2 055 W 2 21 N 46 41
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FR5200655 Dunes de la Sauzaie et marais du Jaunay * 976 W 1 53 N 46 39

FR5200656 Dunes, Forêt et marais d’Olonne * 2 900 W 1 49 N 46 34

FR5200657 Marais de Talmont et zones littorales entre les Sables et Jard * 1 668 W 1 38 N 46 25

FR5200658 Forêt de Mervent-Vouvant et ses abords * 495 W 0 44 N 46 30

FR5200659 Marais Poitevin * 47 745 W 1 7 N 46 25

FR5202001 La Cave Billard 30 W 0 13 N 47 7

FR5202002 Cavites à chiroptères de St-Michel-le-Cloucq et Pissotte 4,5 W 0 47 N 46 39

FR5202003 Bocage à Osmoderma eremita entre Sille le Guillaume et
Grande Charnie

* 13 440 E 0 0 N 48 15

FR5202004 Bocage à Osmoderma eremita au nord de la forêt de
Perseigne

* 5 815 E 0 16 N 48 27

FR5202005 Chataigneraies à Osmoderma eremita au sud du Mans * 1 390 E 0 18 N 47 46

FR5300002 Marais de Vilaine * 9 454 W 2 8 N 47 35

FR5300003 Complexe de l’est des Montagnes Noires * 1 223 W 3 30 N 48 12

FR5300004 Rivière le Douron * 2 910 W 3 38 N 48 34

FR5300005 Forêt de Paimpont, camp de Coetquidan * 337 W 2 12 N 48 1

FR5300006 Rivière Elle * 2 021 W 3 27 N 48 0

FR5300007 Têtes de Bassin du Blavet et de l’Hyères * 1 480 W 3 15 N 48 21

FR5300008 Rivière Leguer, forêts de Beffou, Coat an Noz et Coat an
Hay

* 1 812 W 3 25 N 48 35

FR5300009 Côte de Granit rose de Milliau à Tome, archipel des
Sept-Iles

* 6 300 W 3 29 N 48 51

FR5300010 Côte de Trestel à la baie de Paimpol, estuaires du Jaudy et
du Trieux, archipel de Bréhat

* 13 740 W 3 2 N 48 51

FR5300011 Cap d’Erquy, Cap Fréhel * 4 108 W 2 21 N 48 39

FR5300012 Baie de Lancieux, baie de l’Arguenon, archipel de Saint
Malo et Dinard

* 5 207 W 2 10 N 48 38

FR5300013 Monts d’Arrée centre et est * 10 730 W 3 48 N 48 25

FR5300014 Complexe du Menez Hom-Argol * 1 818 W 4 15 N 48 13

FR5300015 Baie de Morlaix 5 303 W 3 51 N 48 41

FR5300016 Anse de Goulven, dunes de Keremma * 2 022 W 4 14 N 48 39

FR5300017 Aber Wrac’h - Aber Benoit * 1 895 W 4 35 N 48 36
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FR5300018 Archipel de Molène et île d’Ouessant * 20 832 W 4 54 N 48 22

FR5300019 Presqu’île de Crozon * 4 371 W 4 32 N 48 14

FR5300020 Cap Sizun, île de Sein * 3 084 W 4 42 N 48 2

FR5300021 Baie d’Audierne * 3 249 W 4 20 N 47 52

FR5300023 Archipel des Glenan * 5 317 W 4 0 N 47 43

FR5300024 Rivière Elorn * 2 408 W 4 5 N 48 26

FR5300025 Complexe forestier Rennes-Liffre-Chèvre, étang et lande
d’Ouée, forêt de Haute Sève

* 1 710 W 1 32 N 48 12

FR5300026 Rivière Scorff, forêt de Pont Calleck, rivière Sarre * 2 359 W 3 15 N 48 0

FR5300027 Massif dunaire Gavres-Plouhinec et zones humides
associées

* 6 829 W 3 10 N 47 36

FR5300028 Rivière d’Etel * 1 806 W 3 9 N 47 43

FR5300029 Golfe du Morbihan, côte ouest de Rhuys * 20 553 W 2 49 N 47 34

FR5300030 Rivière de Penerf, marais de Suscinio * 4 906 W 2 38 N 47 30

FR5300031 Ile de Groix * 1 383 W 3 29 N 47 37

FR5300032 Belle Ile en mer * 6 932 W 3 8 N 47 20

FR5300033 Archipel de Houat-Hoedic, pointe du Conguel * 2 282 W 2 57 N 47 23

FR5300034 Estuaire de la Vilaine * 4 752 W 2 27 N 48 28

FR5300035 Forêt de Quenecan, vallée du Poulancre, landes de Liscuis
et gorges du Daoulas

* 909 W 3 7 N 48 13

FR5300036 Landes de la Poterie * 60 W 2 27 N 48 28

FR5300037 Forêt de Lorge, landes de Lanfains, cime de Kerchouan * 495 W 2 50 N 48 20

FR5300039 Forêt du Cranou, Menez Meur * 1 281 W 4 4 N 48 20

FR5300040 Forêt de Huelgoat 73 W 3 43 N 48 21

FR5300041 Vallée de l’Aulne * 1 331 W 3 57 N 48 11

FR5300043 Guisseny * 609 W 4 27 N 48 38

FR5300045 Pointe de Corsen, le Conquet * 591 W 4 46 N 48 23

FR5300046 Rade de Brest, estuaire de l’Aulne * 9 208 W 4 19 N 48 18

FR5300048 Marais de Mousterlin * 476 W 4 1 N 47 51

FR5300049 Dunes et étangs de Trévignon * 725 W 3 53 N 47 48
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FR5300050 Etangs du canal d’Ille et Rance * 244 W 1 38 N 48 20

FR5300052 Côte de Cancale à Parame * 1 683 W 1 54 N 48 41

FR5300058 Vallée de l’Arz 1 246 W 2 20 N 47 42

FR5300059 Riviere Laita, pointe du Talus, étangs du Loc’h et de
Lannenec

* 916 W 3 29 N 47 44

FR5300061 Estuaire de la Rance * 2 788 W 1 58 N 48 33

FR5300062 Etang du Moulin Neuf * 47 W 3 33 N 48 33

FR5300066 Baie d’Yffiniac, anse de Morieux * 1 864 W 2 38 N 48 31

FR5300067 Tourbière de Lann Gazel * 137 W 4 16 N 48 30

FR5400405 Côteaux calcaires entre les Bouchauds et Marsac * 128 W 0 0 N 45 46

FR5400406 Forêt de la Braconne * 4 577 E 0 18 N 45 43

FR5400407 Grotte de Rancogne 2 E 0 24 N 45 41

FR5400410 les Chaumes Boissières et côteaux de
Châteauneuf-sur-Charente

* 621 W 0 5 N 45 36

FR5400411 Chaumes du Vignac * 75 E 0 3 N 45 33

FR5400413 Vallées calcaires péri-angoumoisines * 1 649 E 0 8 N 45 35

FR5400417 Vallée du Né et ses principaux affluents * 4 617 W 0 10 N 45 30

FR5400419 Vallée de la Tude 1 553 E 0 6 N 45 22

FR5400420 Côteaux du Montmorélien 286 E 0 15 N 45 26

FR5400422 Landes de Touverac - Saint-Vallier * 2 216 W 0 14 N 45 24

FR5400424 Ile de Ré : Fier d’Ars * 3 878 W 1 27 N 46 13

FR5400425 Ile de Ré : dunes et forêts littorales * 532 W 1 32 N 46 12

FR5400429 Marais de Rochefort * 13 639 W 0 58 N 46 1

FR5400430 Vallée de la Charente (basse vallée) * 10 670 W 0 58 N 45 55

FR5400431 Marais de Brouage (et marais nord d’Oléron) * 26 076 W 1 7 N 45 52

FR5400432 Marais de la Seudre * 13 970 W 1 5 N 45 46

FR5400433 Dunes et forêts littorales de l’ile d’Oléron * 2 940 W 1 14 N 45 50

FR5400434 Presqu’ile d’Arvert * 9 700 W 1 12 N 45 43

FR5400435 Chaumes de Sechebec * 40 W 0 44 N 45 53
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FR5400437 Landes de Montendre * 3 132 W 0 21 N 45 11

FR5400438 Marais et falaises des côteaux de Gironde * 12 820 W 0 45 N 45 27

FR5400439 Vallée de l’Argenton * 817 W 0 25 N 46 59

FR5400441 Ruisseau le Magot 19 W 0 2 N 46 37

FR5400442 Bassin du Thouet amont 185 W 0 18 N 46 37

FR5400443 Vallée de l’Autize 227 W 0 29 N 46 30

FR5400444 Vallée du Magnerolles * 1 822 W 0 7 N 46 25

FR5400445 Chaumes d’Avon * 1 507 W 0 1 N 46 22

FR5400446 Marais Poitevin * 20 278 W 1 5 N 46 15

FR5400447 Vallée de la Boutonne * 7 316 W 0 16 N 46 9

FR5400448 Carrières de Loubeau 30,3 W 0 8 N 46 12

FR5400450 Massif forestier de Chizé-Aulnay * 17 315 W 0 11 N 46 2

FR5400452 Carrières des Pieds Grimaud 4,6 E 0 37 N 46 46

FR5400453 Landes du Pinail * 922,4 E 0 30 N 46 42

FR5400457 Forêt et pelouses de Lussac-les-Châteaux * 875 E 0 42 N 46 25

FR5400458 Brandes de la Pierre-La * 778 E 0 56 N 46 29

FR5400459 Vallée du Corchon 63 E 1 6 N 46 29

FR5400460 Brandes de Montmorillon * 2 775 E 0 57 N 46 24

FR5400463 Vallée de la Crochatière 19 E 0 40 N 46 16

FR5400465 Landes de Cadeuil * 574 W 0 56 N 45 46

FR5400467 Vallée de Salleron 213 E 1 0 N 46 26

FR5400469 Pertuis Charentais 155 572 W 1 22 N 46 5

FR5400471 Carrières de Saint-Savinien 27 W 0 41 N 45 53

FR5400472 Moyenne vallée de la Charente et Seugnes et Coran * 7 087 W 0 37 N 45 43

FR5400473 Vallée de l’Antenne * 1 173 W 0 22 N 45 45

FR5400535 Vallée de l’Anglin * 500 E 0 53 N 46 41

FR5402001 Carrière de l’Enfer 3,7 W 0 58 N 45 45

FR5402002 Carrière de Fief de Foye 5,5 W 0 48 N 45 50
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FR5402003 Carrières de Bellevue 1 W 0 25 N 45 25

FR5402004 Basse vallée de la Gartempe 680 E 0 49 N 46 40

FR5402008 Haute vallée de la Seugne en amont de pons et affluents * 4 330 E 0 26 N 45 26

FR5402009 Vallée de la Charente entre Cognac et Angoulème et ses
principaux affluents (Soloire, Boeme, Echelle)

* 5 359 W 0 16 N 45 39

FR5402010 Vallées du Lary et du Palais * 1 838 W 0 12 N 45 12

FR7200660 La Dordogne * 5 694 W 0 4 N 44 49

FR7200661 Vallée de l’Isle de Périgueux à sa confluence avec la
Dordogne

* 2 998 E 0 11 N 45 1

FR7200662 Vallée de la Dronne de Brantome à sa confluence avec l’Isle * 4 367 E 0 12 N 45 16

FR7200663 Vallée de la Nizonne * 2 779 E 0 25 N 45 29

FR7200664 Côteaux calcaires de la vallée de la Dordogne 3 768 E 1 8 N 44 50

FR7200665 Côteaux calcaires de Proissans, Sainte-Nathalène et
Saint-Vincent-le-Paluet

603 E 1 14 N 44 56

FR7200666 Vallées des Beunes * 5 510 E 1 6 N 44 55

FR7200667 Côteaux calcaires de la vallée de la Vézère 599 E 1 4 N 45 0

FR7200668 La Vézère 491 E 1 8 N 45 2

FR7200669 Vallon de la Sandonie 612 E 0 31 N 45 20

FR7200670 Côteaux de la Dronne * 272 E 0 31 N 45 17

FR7200671 Vallées de la Double * 10 800 E 0 15 N 45 11

FR7200672 Côteaux calcaires du Causse de Daglan et de la vallée du
Céou

874 E 1 9 N 44 43

FR7200673 Grottes d’Azerat 11 E 1 6 N 45 10

FR7200675 Grotte de Saint-Sulpice d’Eymet 1 E 0 21 N 44 40

FR7200676 Côteaux calcaires de Borrèze 366 E 0 21 N 44 40

FR7200678 Dunes du littoral girondin de la Pointe de Grave au Cap
Ferret

* 7 188 W 1 11 N 45 3

FR7200679 Bassin d’Arcachon * 6 431 W 1 11 N 44 41

FR7200680 Marais du Bas Médoc * 14 720 W 1 5 N 45 19

FR7200681 Zones humides de l’arrière dune du littoral girondin * 11 200 W 1 7 N 45 2

FR7200682 Palus de Saint-Loubes et d’Izon * 770 W 0 23 N 44 55
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FR7200683 Marais du Haut Médoc * 5 000 W 0 48 N 45 19

FR7200684 Marais de Braud et Saint Louis et de Saint Cires sur Gironde * 4 850 W 0 39 N 45 14

FR7200685 Vallée et Palus du Moron * 1 050 W 0 29 N 45 2

FR7200686 Marais du Bec d’Ambes * 2 204 W 0 30 N 44 58

FR7200687 Marais de Bruges, Blanquefort et Parampuyre * 256 W 0 35 N 44 54

FR7200688 Bocage humide de Cadaujac et Saint-Médard d’Eyrans * 1 570 W 0 31 N 44 44

FR7200690 Réseau hydrographique de l’Engranne * 230 W 0 10 N 44 46

FR7200691 Vallée de l’Euille * 100 W 0 15 N 44 40

FR7200692 Réseau hydrographique du Dropt 2 450 E 0 5 N 44 39

FR7200693 Vallée du Ciron * 3 637 W 0 16 N 44 22

FR7200694 Réseau hydrographique de la Bassane * 230 W 0 6 N 44 29

FR7200695 Réseau hydrographique du Lisos * 400 W 0 0 N 44 28

FR7200696 Domaine départemental d’Hostens * 341 W 0 38 N 44 29

FR7200697 Boisements à chênes verts des dunes du littoral girondin * 1 633 W 1 7 N 45 13

FR7200698 Carrières de Cénac 5 W 0 27 N 44 47

FR7200699 Grottes du Trou Noir 13 W 0 2 N 44 39

FR7200700 La Garonne * 5 220 W 0 2 N 44 34

FR7200702 Forêts dunaires de la Teste de Buch * 82 W 1 9 N 44 38

FR7200703 Forêt de la Pointe de Grave et marais du Logit * 192 W 1 5 N 45 33

FR7200705 Carrières souterraines de Villegouge 3 W 0 18 N 44 57

FR7200708 Lagunes de Saint-Magne et Louchats * 150 W 0 36 N 44 30

FR7200709 Lagunes de Saint-Symphorien * 19 W 0 33 N 44 25

FR7200710 Dunes modernes du littoral landais d’Arcachon à Mimizan
Plage

* 785 W 1 15 N 44 25

FR7200711 Dunes modernes du littoral landais de Mimizan Plage au
Vieux Boucau

* 593 W 1 19 N 44 4

FR7200712 Dunes modernes du littoral landais de Vieux Boucau à
Hossegor

* 176 W 1 25 N 43 44

FR7200713 Dunes modernes du littoral landais de Cap Breton à Tarnos * 205 W 1 30 N 43 33

FR7200714 Zones humides de l’arrière dune du pays de Born * 14 950 W 1 10 N 44 21
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FR7200715 Zones humides de l’ancien étang de Lit et Mixe * 2 188 W 1 15 N 44 3

FR7200716 Zones humides de l’étang de Léon * 1 283 W 1 18 N 43 53

FR7200717 Zones humides de l’arrière dune du Marensin * 1 383 W 1 19 N 43 46

FR7200718 Zones humides de Moliets, la Prade et Moisans * 100 W 1 22 N 43 49

FR7200719 Zones humides associées au marais d’Orx * 988 W 1 23 N 43 35

FR7200720 Barthes de l’Adour * 12 810 W 1 18 N 43 31

FR7200721 Vallées de la Grande et de la Petite Leyre * 5 686 W 0 46 N 44 26

FR7200722 Réseau hydrographique des affluents de la Midouze * 4 914 W 0 26 N 43 59

FR7200723 Champ de tir de Captieux * 9 284 W 0 21 N 44 13

FR7200724 L’Adour * 2 100 W 1 3 N 43 42

FR7200725 Zone humide du Métro * 159 W 1 29 N 43 33

FR7200727 Tourbière de Mées * 97 W 1 7 N 43 42

FR7200728 Lagunes de Brocas * 6 W 0 33 N 44 3

FR7200729 Côteaux de la Vallée de la Lemance 208 E 0 57 N 44 34

FR7200732 Côteaux de Thezac et de Montayral * 438 E 1 0 N 44 27

FR7200733 Côteaux du Boudouyssou et plateau de Lascrozes 1 128 E 0 57 N 44 22

FR7200736 Côteaux du ruisseau des Gascons * 214 E 0 49 N 44 10

FR7200738 L’Ourbise * 377 E 0 16 N 44 23

FR7200739 Vallée de l’Avance 191 E 0 5 N 44 15

FR7200741 La Gelise * 3 815 E 0 11 N 44 2

FR7200742 Massif du Moulle de Jaout * 16 600 W 0 24 N 43 2

FR7200749 Montagnes du Baretous * 14 600 W 0 46 N 43 2

FR7200750 Montagnes de la Haute Soule * 14 750 W 0 53 N 42 59

FR7200751 Montagnes du Pic des Escaliers * 9 200 W 0 59 N 43 3

FR7200752 Massif des Arbailles * 13 000 W 1 1 N 43 7

FR7200754 Montagnes de Saint-Jean-Pied-de-Port * 13 500 W 1 11 N 43 4

FR7200756 Montagnes des Aldudes * 19 500 W 1 22 N 43 8

FR7200758 Massif du Baygoura * 3 800 W 1 17 N 43 16
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FR7200759 Massif du Mondarrain et de l’Artzamendi * 5 700 W 1 25 N 43 17

FR7200760 Massif de la Rhune et de Choldocogagna * 5 700 W 1 37 N 43 19

FR7200766 Vallon du Clamonde * 300 W 0 38 N 43 28

FR7200770 Parc boisé du Château de Pau * 23 W 0 23 N 43 17

FR7200771 Côteaux de Pimbo, de Geaune, de Boueilh et de Castelnau * 1 236 W 0 24 N 43 35

FR7200774 Baie de Chingoudy 341 W 1 46 N 43 22

FR7200775 Domaine d’Abbadia et corniche basque * 571 W 1 43 N 43 23

FR7200777 Lac de Mouriscot * 21 W 1 33 N 43 27

FR7200779 Côteaux de Castetpugon, de Cadillon et de Lembeye 199 W 0 10 N 43 33

FR7200781 Gave de Pau * 8 600 W 0 39 N 43 24

FR7200784 Château d’Orthez et bords du Gave 4 300 W 0 50 N 43 28

FR7200785 La Nivelle (estuaire, Barthes et cours d’eau) * 1 450 W 1 38 N 43 22

FR7200786 La Nive * 11 010 W 1 28 N 43 27

FR7200787 L’Ardanavy (cours d’eau) * 100 W 1 23 N 43 26

FR7200788 La Joyeuse (Cours d’eau) * 450 W 1 15 N 43 29

FR7200789 La Bidouze (cours d’eau) * 2 550 W 1 3 N 43 22

FR7200790 Le Saison (cours d’eau) * 2 200 W 0 52 N 43 14

FR7200791 Le Gave d’Oloron (cours d’eau) et marais de
Labastide-Villefranche

* 2 450 W 0 51 N 43 22

FR7200792 Le Gave d’Aspe et le Lourdios (cours d’eau) * 1 600 W 0 36 N 43 4

FR7200793 le Gave d’Ossau * 2 300 W 0 25 N 43 4

FR7200795 Tunnel de Saint-Amand-de-Coly 37 E 1 13 N 45 2

FR7200797 Réseau hydrographique du Gat Mort et du Saucats * 1 300 W 0 31 N 44 38

FR7200798 Site du Griffoul, confluence de l’Automne * 13 W 0 33 N 44 23

FR7200799 Carrières de Lafox 2 W 0 42 N 44 10

FR7200800 Caves de Nérac 2 W 0 20 N 44 8

FR7200801 Réseau hydrographique du Brion * 220 W 0 16 N 44 30

FR7200802 Réseau hydrographique du Beuve * 600 W 0 9 N 44 29

FR7200803 Réseau hydrographique du Gestas * 186 W 0 20 N 44 51
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FR7200804 Réseau hydrographique de la Pimpinne * 100 W 0 28 N 44 47

FR7200805 Réseau hydrographique des Jalles de St Médard et d’Eysines * 500 W 0 38 N 44 53

FR7200806 Réseau hydrographique du Midou et du Ludon * 6 533 W 0 14 N 43 53

FR7200807 Tunnel d’Excideuil 1 W 1 2 N 45 21

FR7200808 Carrière de Lanquais - les Roques 1 W 0 40 N 44 48

FR7300835 Grotte d’Aliou 1 E 1 2 N 42 59

FR7300836 Chars de Moulis et de Lique, grotte d’Aubert, Soulane de
Balagueres et de Sainte-Catherine, granges des vallées de
Sour et d’Astien

* 4 373 E 1 2 N 42 57

FR7300840 Grotte de Tourtouse 1 E 1 7 N 43 5

FR7300841 Queirs du mas d’Azil et de Camarade, grottes du mas d’Azil
et de la carrière de Sabarat

* 1 660 E 1 20 N 43 4

FR7300847 Vallée du Tarn (de Brousse jusqu’aux gorges) * 3 710 E 2 44 N 44 2

FR7300877 Tourbière du Rey * 20 E 2 0 N 44 27

FR7300879 Lande de la Borie * 120 E 1 58 N 44 17

FR7300884 Zones rupestres xérothermiques du Bassin Demarignac,
Saint-Béat, Pic du Gar, Montagne de Rie

* 7 680 E 0 43 N 42 57

FR7300885 Chainons calcaires du Piémont commingeois * 6 200 E 0 40 N 43 1

FR7300887 Côtes de Bieil et de Montousse 90 E 0 38 N 43 18

FR7300889 Vallée de l’Adour * 2 630 W 0 1 N 43 39

FR7300891 Etangs d’Armagnac * 1 066 W 0 1 N 43 54

FR7300893 Côteaux de Lizet et de l’Osse vers Montesquiou 1 489 E 0 21 N 43 35

FR7300897 Vallée et côteaux de la Lauze 2 537 E 0 43 N 43 27

FR7300898 Vallée de la Dordogne quercynoise * 5 570 E 1 38 N 44 54

FR7300900 Vallée de la Cère et tributaires * 200 E 1 55 N 44 56

FR7300902 Vallées de l’Ouysse et de l’Alzou * 2 993 E 1 35 N 44 47

FR7300904 Marais de la Fondial * 20 E 1 40 N 45 0

FR7300905 Vieux chênes de Cantegrel 10 E 1 34 N 44 45

FR7300906 Vieux chênes de la Panonnie 20 E 1 39 N 44 46

FR7300907 Vieux chênes des Imbards 30 E 1 38 N 44 51

FR7300909 Zone centrale du Causse de Gramat * 6 400 E 1 39 N 44 40
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FR7300910 Vallées de la Rauze et du Vers et vallons tributaires * 4 820 E 1 33 N 44 33

FR7300912 Moyenne vallée du Lot inférieure * 2 290 E 1 38 N 44 28

FR7300913 Basse vallée du Célé * 3 475 E 1 46 N 44 33

FR7300914 Grotte de fond d’Erbies 0,3 E 1 41 N 44 24

FR7300915 Pelouses de Lalbenque * 403 E 1 34 N 44 21

FR7300917 Serres de Saint-Paul de Loubressac et de Saint-Barthelemy,
et causse de Pech Tondut

* 833,7 E 1 27 N 44 19

FR7300919 Serres de Labastide de Penne et de Belfort du Quercy * 617 E 1 33 N 44 16

FR7300920 Granquet-Pibeste et Soum d’Ech * 7 200 W 0 9 N 43 3

FR7300922 Gaves de Pau et de Cauterets (et gorge de Cauterets) * 300 W 0 9 N 43 5

FR7300936 Tourbière et lac de Lourdes * 70 W 0 5 N 43 6

FR7300940 Tourbière de Clarens * 160 E 0 25 N 43 8

FR7300942 Vallée de l’Arn * 1 456 E 2 34 N 43 31

FR7300944 Montagne Noire occidentale * 1 910 E 2 4 N 43 25

FR7300945 Causse de Caucalières et Labruguière * 2 000 E 2 18 N 43 32

FR7300951 Forêt de la Grésigne * 3 607 E 1 45 N 44 1

FR7300952 Gorges de l’Aveyron, CAUSSES proches et Vallée de la Vère * 10 890 E 1 44 N 44 7

FR7300953 Causse de Gaussou et sites proches * 160 E 1 40 N 44 11

FR7301631 Vallées du Tarn, de l’Aveyron, du Viaur, de l’Agout et du
Gijou

* 17 200 E 2 11 N 44 9

FR7301822 Garonne, Ariège, Hers, Salat, Pique et Neste * 9 520 E 1 49 N 43 5

FR7401119 Pelouses calcicoles et forêts du Causse Corrézien * 138 E 1 28 N 45 5

FR7401120 Abîmes de la Fage 1 E 1 31 N 45 4

IE0000006 Killyconny Bog (Cloghbally) * 191,24 W 6 58 N 53 47

IE0000007 Lough Oughter and Associated Loughs * 4 747,65 W 7 28 N 54 0

IE0000014 Ballyallia Lake 186,14 W 8 58 N 52 52

IE0000016 Ballycullinan Lake * 194,16 W 9 3 N 52 55

IE0000019 Ballyogan Lough * 379,89 W 8 56 N 52 58

IE0000020 Black Head - Poulsallagh Complex * 7 806,57 W 9 15 N 53 8
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IE0000030 Danes Hole, Poulnalecka 31,87 W 8 41 N 52 47

IE0000032 Dromore Woods and Loughs * 878,37 W 8 58 N 52 55

IE0000036 Inagh River Estuary * 394,44 W 9 21 N 52 56

IE0000037 Pouladatig Cave 2,82 W 9 2 N 52 50

IE0000051 Lough Gash Turlough * 25,32 W 8 54 N 52 45

IE0000054 Moneen Mountain * 6 094,79 W 9 5 N 53 6

IE0000057 Moyree River System * 481,43 W 9 4 N 52 57

IE0000064 Poulnagordon Cave (Quin) 0,05 W 8 51 N 52 48

IE0000077 Ballymacoda (Clonpriest and Pillmore) 486,53 W 7 54 N 51 54

IE0000090 Glengarriff Harbour and Woodland * 1 316,18 W 9 33 N 51 45

IE0000091 Clonakilty Bay * 507,98 W 8 52 N 51 36

IE0000093 Caha Mountains 6 861,37 W 9 43 N 51 44

IE0000097 Lough Hyne Nature Reserve and Environs 451,13 W 9 17 N 51 29

IE0000101 Roaringwater Bay and Islands 14 264,53 W 9 28 N 51 27

IE0000102 Sheep’s Head 490,43 W 9 48 N 51 32

IE0000106 St. Gobnet’s Wood 28,19 W 9 9 N 51 56

IE0000108 The Gearagh * 559,37 W 9 1 N 51 52

IE0000109 Three Castle Head to Mizen Head 341,75 W 9 49 N 51 28

IE0000111 Aran Island (Donegal) Cliffs 517,91 W 8 33 N 54 59

IE0000115 Ballintra * 48,79 W 8 6 N 54 33

IE0000116 Ballyarr Wood 30,2 W 7 42 N 55 1

IE0000129 Croaghonagh Bog * 248,98 W 7 54 N 54 44

IE0000133 Donegal Bay (Murvagh) * 1 810,24 W 8 9 N 54 37

IE0000138 Durnesh Lough * 359,55 W 8 11 N 54 34

IE0000140 Fawnboy Bog/Lough Nacung * 1 109,61 W 8 9 N 55 1

IE0000142 Gannivegil Bog * 2 171,25 W 8 16 N 54 54

IE0000147 Horn Head and Rinclevan * 2 285,2 W 7 59 N 55 13

IE0000154 Inishtrahull 471,22 W 7 14 N 55 26
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IE0000158 Lough Akibbon and Gartan Lough 521,85 W 7 54 N 54 59

IE0000163 Lough Eske and Ardnamona Wood * 642,33 W 8 2 N 54 42

IE0000164 Lough Nagreany Dunes * 221,6 W 7 46 N 55 12

IE0000165 Lough Nillan Bog (Carrickatlieve) * 4 157,5 W 8 11 N 54 46

IE0000168 Magheradrumman Bog * 997,7 W 7 11 N 55 13

IE0000172 Meenaguse/Ardbane Bog * 624,71 W 8 9 N 54 43

IE0000173 Meentygrannagh Bog * 515,48 W 7 58 N 54 54

IE0000174 Curraghchase Woods * 358,21 W 8 52 N 52 35

IE0000181 Rathlin O’Birne Island 811,57 W 8 50 N 54 40

IE0000185 Sessiagh Lough 72,2 W 7 56 N 55 10

IE0000189 Slieve League 3 924,68 W 8 41 N 54 39

IE0000190 Slieve Tooey/Tormore Island/Loughros Beg Bay * 9 435,12 W 8 37 N 54 45

IE0000191 St. John’s Point * 809,54 W 8 26 N 54 34

IE0000194 Tranarossan and Melmore Lough * 656,21 W 7 47 N 55 14

IE0000197 West of Ardara/Maas Road * 6 513,14 W 8 28 N 54 47

IE0000199 Baldoyle Bay 551,81 W 6 7 N 53 24

IE0000202 Howth Head 375,74 W 6 3 N 53 22

IE0000204 Lambay Island 405,3 W 6 1 N 53 29

IE0000205 Malahide Estuary * 809,66 W 6 10 N 53 27

IE0000206 North Dublin Bay * 1 474,6 W 6 9 N 53 22

IE0000208 Rogerstown Estuary * 589,16 W 6 9 N 53 30

IE0000210 South Dublin Bay 742,11 W 6 11 N 53 19

IE0000212 Inishmaan Island * 792,79 W 9 35 N 53 4

IE0000213 Inishmore Island * 15 767,7 W 9 43 N 53 6

IE0000216 River Shannon Callows * 5 824,81 W 8 0 N 53 11

IE0000218 Coolcam Turlough * 142,01 W 8 38 N 53 41

IE0000231 Barroughter Bog * 173,64 W 8 18 N 53 4

IE0000238 Caherglassaun Turlough * 167,09 W 8 53 N 53 6
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IE0000242 Castletaylor Complex * 137,23 W 8 48 N 53 11

IE0000248 Cloonmoylan Bog * 554,42 W 8 19 N 52 9

IE0000252 Coole-Garryland Complex * 864,61 W 8 49 N 53 3

IE0000255 Croaghill Turlough * 46,37 W 8 36 N 53 41

IE0000261 Derrycrag Wood Nature Reserve 118,25 W 8 22 N 53 56

IE0000268 Galway Bay Complex * 14 409,49 W 9 3 N 53 13

IE0000278 Inishbofin and Inishshark * 2 797,1 W 10 14 N 53 37

IE0000285 Kilsallagh Bog * 279,73 W 8 29 N 53 39

IE0000286 Kiltartan Cave (Coole) 0 W 8 48 N 53 6

IE0000295 Levally Lough * 56,87 W 8 42 N 53 31

IE0000296 Lisnageeragh Bog and Ballinstack Turlough * 455,49 W 8 33 N 53 38

IE0000297 Lough Corrib * 20 582,86 W 9 14 N 53 25

IE0000299 Lough Cutra 659,01 W 8 46 N 53 2

IE0000301 Lough Lurgeen Bog/Glenamaddy Turlough * 1 153,91 W 8 31 N 53 35

IE0000304 Lough Rea 365,56 W 8 34 N 53 11

IE0000308 Loughatorick South Bog * 888,34 W 8 28 N 52 59

IE0000318 Peterswell Turlough * 57,26 W 8 45 N 53 7

IE0000319 Pollnaknockaun Wood Nature Reserve 80,5 W 8 23 N 53 3

IE0000322 Rahasane Turlough * 351,76 W 8 47 N 53 13

IE0000324 Rosroe Bog * 262,03 W 9 51 N 53 24

IE0000326 Shankill West Bog * 136,22 W 8 33 N 53 31

IE0000328 Slyne Head Islands 2 384,56 W 10 12 N 53 24

IE0000330 Tully Mountain 473,49 W 10 1 N 53 34

IE0000332 Akeragh, Banna and Barrow Harbour * 1 204,22 W 9 50 N 52 19

IE0000335 Ballinskelligs Bay and Inny Estuary 1 628,87 W 10 12 N 51 50

IE0000343 Castlemaine Harbour * 7 617,94 W 9 54 N 52 8

IE0000353 Old Domestic Building, Dromore Wood 123,98 W 9 43 N 51 51

IE0000364 Kilgarvan Ice House 16 W 9 27 N 51 53
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IE0000365 Killarney National Park, Macgillycuddy’s Reeks and Caragh
River Catchment

* 75 173,07 W 9 45 N 51 52

IE0000370 Lough Yganavan and Lough Nambrackdarrig * 271,57 W 9 53 N 52 5

IE0000375 Mount Brandon 14 423,95 W 10 15 N 52 12

IE0000382 Sheheree (Ardagh) Bog * 16,72 W 9 29 N 52 2

IE0000391 Ballynafagh Bog * 156,04 W 6 47 N 53 17

IE0000396 Pollardstown Fen * 269,79 W 6 50 N 53 11

IE0000397 Red Bog, Kildare * 4,34 W 6 32 N 53 11

IE0000404 Hugginstown Fen 63,34 W 7 13 N 52 25

IE0000407 The Loughans * 40,73 W 7 31 N 52 43

IE0000412 Slieve Bloom Mountains * 4 890,97 W 7 36 N 53 4

IE0000428 Lough Melvin 2 100,76 W 8 11 N 54 25

IE0000432 Barrigone * 66,35 W 9 2 N 52 36

IE0000439 Tory Hill * 76,9 W 8 41 N 52 32

IE0000440 Lough Ree * 13 612 W 7 57 N 53 30

IE0000448 Fortwilliam Turlough * 51,5 W 7 58 N 53 36

IE0000453 Carlingford Mountain 3 100,06 W 6 18 N 54 4

IE0000455 Dundalk Bay 5 294,46 W 6 21 N 53 57

IE0000458 Killala Bay/Moy Estuary * 2 024,03 W 9 9 N 54 12

IE0000461 Ardkill Turlough * 37 W 9 5 N 53 36

IE0000463 Balla Turlough * 52,2 W 9 7 N 53 48

IE0000466 Bellacorick Iron Flush 17,35 W 9 31 N 54 10

IE0000470 Mullet / Blacksod Bay Complex * 14 064,88 W 10 5 N 54 11

IE0000471 Brackloon Woods 79,95 W 9 33 N 53 45

IE0000472 Broadhaven Bay 9 075,28 W 9 53 N 54 16

IE0000474 Ballymaglancy Cave, Cong 0,01 W 9 20 N 53 31

IE0000475 Carrowkeel Turlough * 54,38 W 9 3 N 53 40

IE0000476 Carrowmore Lake Complex 3 644,85 W 9 46 N 54 11

IE0000479 Cloughmoyne * 97,79 W 9 10 N 53 30
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IE0000480 Clyard Kettle-holes * 114,07 W 9 10 N 53 35

IE0000484 Cross Lough (Killadoon) * 56,69 W 9 55 N 53 42

IE0000485 Corraun Plateau 3 886,96 W 9 54 N 53 53

IE0000492 Doocastle Turlough * 76,88 W 8 38 N 54 1

IE0000495 Duvillaun Islands 530,03 W 10 11 N 54 4

IE0000497 Flughany Bog * 231,09 W 8 36 N 54 0

IE0000500 Glenamoy Bog Complex * 12 647,58 W 9 46 N 54 20

IE0000503 Greaghans Turlough * 58,7 W 9 4 N 53 36

IE0000504 Kilglassan/Caheravoostia Turlough Complex * 157,04 W 9 5 N 53 37

IE0000507 Inishkea Islands * 537,49 W 10 12 N 54 7

IE0000516 Lackan Saltmarsh and Kilcummin Head * 540,11 W 9 14 N 54 16

IE0000522 Lough Gall Bog * 274,96 W 9 48 N 53 55

IE0000525 Shrule Turlough * 228,15 W 9 6 N 53 32

IE0000527 Moore Hall (Lough Carra) 0,05 W 9 13 N 53 43

IE0000532 Oldhead Wood 86,1 W 9 47 N 53 46

IE0000534 Owenduff/Nephin Complex 25 883,74 W 9 43 N 54 1

IE0000541 Skealoghan Turlough * 54,06 W 9 7 N 53 36

IE0000542 Slieve Fyagh Bog * 2 376,91 W 9 40 N 54 11

IE0000566 All Saints Bog and Esker * 386,91 W 7 58 N 53 8

IE0000571 Charleville Wood 377,51 W 7 31 N 53 14

IE0000572 Clara Bog * 852,44 W 7 37 N 53 19

IE0000575 Ferbane Bog * 153,08 W 7 50 N 53 16

IE0000576 Fin Lough (Offaly) 77,87 W 7 57 N 53 18

IE0000580 Mongan Bog * 207,83 W 9 29 N 54 12

IE0000581 Moyclare Bog * 129,86 W 7 52 N 53 15

IE0000582 Raheenmore Bog * 210,01 W 7 20 N 53 20

IE0000584 Cuilcagh-Anierin Uplands * 9 743,2 W 7 52 N 54 8

IE0000585 Sharavogue Bog * 223,43 W 7 56 N 53 1
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IE0000588 Ballinturly Turlough * 178,5 W 8 14 N 53 35

IE0000592 Bellanagare Bog * 1 207,4 W 8 25 N 53 49

IE0000595 Callow Bog * 617,91 W 8 30 N 53 54

IE0000597 Carrowbehy/Caher Bog * 344 W 8 39 N 53 47

IE0000600 Cloonchambers Bog * 348,2 W 8 33 N 53 46

IE0000604 Derrinea Bog * 86,18 W 8 41 N 53 50

IE0000606 Lough Fingall Complex * 579,53 W 8 53 N 53 11

IE0000607 Errit Lough 83,69 W 8 42 N 53 48

IE0000609 Lisduff Turlough * 91,17 W 8 14 N 53 32

IE0000610 Lough Croan Turlough * 150,26 W 8 10 N 53 29

IE0000611 Lough Funshinagh * 480,96 W 8 5 N 53 30

IE0000612 Mullygollan Turlough * 42,43 W 8 18 N 53 45

IE0000614 Cloonshanville Bog * 240,07 W 8 22 N 53 52

IE0000622 Ballysadare Bay * 2 145,47 W 8 35 N 54 14

IE0000623 Ben Bulben, Gleniff and Glenade Complex * 5 954,15 W 8 21 N 54 21

IE0000625 Bunduff Lough and Machair/Trawalua/Mullaghmore * 4 351,97 W 8 27 N 54 27

IE0000627 Cummeen Strand/Drumcliff Bay (Sligo Bay) * 4 858,75 W 8 34 N 54 19

IE0000633 Lough Hoe Bog * 3 215,41 W 8 58 N 54 3

IE0000634 Lough Nabrickkeagh Bog * 271,93 W 8 53 N 54 4

IE0000636 Templehouse and Cloonacleigha Loughs * 494,71 W 8 35 N 54 5

IE0000637 Turloughmore (Sligo) * 74,2 W 8 42 N 54 3

IE0000638 Union Wood 60,5 W 8 29 N 54 11

IE0000641 Ballyduff/Clonfinane Bog * 269,56 W 8 0 N 53 5

IE0000646 Galtee Mountains * 6 421,77 W 8 10 N 52 21

IE0000647 Kilcarren-Firville Bog * 676,67 W 8 5 N 53 3

IE0000665 Helvick Head 205,13 W 7 33 N 52 2

IE0000668 Nier Valley Woodlands 103,23 W 7 38 N 52 16

IE0000671 Tramore Dunes and Backstrand * 752,82 W 7 6 N 52 9
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IE0000679 Garriskil Bog * 324,81 W 7 27 N 53 36

IE0000685 Lough Ennell 1 720,37 W 7 23 N 53 28

IE0000688 Lough Owel 1 122,41 W 7 23 N 53 34

IE0000692 Scragh Bog 23,93 W 7 21 N 53 34

IE0000696 Ballyteige Burrow * 678,95 W 6 39 N 52 12

IE0000697 Bannow Bay * 1 313,8 W 6 45 N 52 16

IE0000700 Cahore Polders and Dunes * 270 W 6 13 N 52 32

IE0000704 Lady’s Island Lake * 557,19 W 6 24 N 52 12

IE0000707 Saltee Islands 15 809,17 W 6 36 N 52 7

IE0000708 Screen Hills 141,07 W 6 22 N 52 24

IE0000709 Tacumshin Lake * 558,82 W 6 29 N 52 11

IE0000710 Raven Point Nature Reserve * 594,52 W 6 21 N 52 21

IE0000713 Ballyman Glen * 18 W 6 8 N 53 12

IE0000714 Bray Head 265,51 W 6 4 N 53 10

IE0000716 Carriggower Bog 95,64 W 6 9 N 53 6

IE0000717 Deputy’s Pass Nature Reserve 48,26 W 6 10 N 52 56

IE0000719 Glen of the Downs 74,48 W 6 5 N 53 8

IE0000725 Knocksink Wood * 89,79 W 6 10 N 53 11

IE0000729 Buckroney-Brittas Dunes and Fen * 320,21 W 6 4 N 52 52

IE0000733 Vale of Clara (Rathdrum Wood) 381,62 W 6 14 N 52 57

IE0000764 Hook Head 16 940,16 W 6 53 N 52 6

IE0000770 Blackstairs Mountains 5 052,94 W 6 46 N 52 36

IE0000781 Slaney River Valley * 2 012 W 6 32 N 52 29

IE0000831 Cullahill Mountain * 54,61 W 7 29 N 52 47

IE0000849 Spa Hill and Clomantagh Hill * 130,65 W 7 30 N 52 45

IE0000859 Clonaslee Eskers and Derry Bog 278,78 W 7 36 N 53 10

IE0000869 Lisbigney Bog * 37,78 W 7 20 N 52 51

IE0000919 Ridge Road, SW of Rapemills * 16,75 W 7 57 N 53 7
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IE0000925 The Long Derries, Edenderry * 30,24 W 7 0 N 53 18

IE0000930 Clare Glen 24,22 W 8 23 N 52 41

IE0000934 Kilduff, Devilsbit Mountain * 134,27 W 7 54 N 52 49

IE0000939 Silvermine Mountains * 24,82 W 8 13 N 52 47

IE0000979 Corratirrim * 117,03 W 7 52 N 54 16

IE0000994 Ballyteige (Clare) 6,42 W 9 15 N 53 0

IE0000996 Ballyvaughan Turlough * 21,73 W 9 10 N 53 6

IE0001013 Glenomra Wood 52,76 W 8 34 N 52 45

IE0001021 Carrowmore Point to Spanish Point and Islands * 4 051,33 W 9 30 N 52 48

IE0001040 Barley Cove to Ballyrisode Point * 795,16 W 9 44 N 51 28

IE0001043 Cleanderry Wood 51,59 W 9 56 N 51 44

IE0001058 Great Island Channel 1 467,21 W 8 15 N 51 53

IE0001061 Kilkeran Lake and Castlefreke Dunes * 98,05 W 8 57 N 51 33

IE0001070 Myross Wood 4,35 W 9 8 N 51 34

IE0001090 Ballyness Bay * 1 235,83 W 8 8 N 55 9

IE0001107 Coolvoy Bog * 306,68 W 8 11 N 54 53

IE0001125 Dunragh Loughs/Pettigo Plateau * 1 981,28 W 7 56 N 54 37

IE0001141 Gweedore Bay and Islands * 5 918,94 W 8 20 N 55 4

IE0001151 Kindrum Lough 104,62 W 7 42 N 55 14

IE0001179 Muckish Mountain 1 522,79 W 8 0 N 55 6

IE0001190 Sheephaven * 1 808,63 W 7 49 N 55 10

IE0001195 Termon Strand * 86,9 W 8 26 N 54 55

IE0001197 Keeper Hill * 418,53 W 8 15 N 52 44

IE0001209 Glenasmole Valley * 149,29 W 6 22 N 53 14

IE0001228 Aughrusbeg Machair and Lake 414,81 W 10 10 N 53 33

IE0001230 Courtmacsherry Estuary * 735,42 W 8 41 N 51 38

IE0001242 Carrownagappul Bog * 490,03 W 8 29 N 53 29

IE0001251 Cregduff Lough 72,64 W 9 54 N 53 22
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IE0001257 Dog’s Bay * 124,51 W 9 58 N 53 23

IE0001271 Gortnandarragh Limestone Pavement * 347,03 W 9 12 N 53 24

IE0001275 Inisheer Island * 552,13 W 9 33 N 53 3

IE0001285 Kiltiernan Turlough * 35,08 W 8 51 N 53 10

IE0001309 Omey Island Machair * 228,95 W 10 10 N 53 32

IE0001311 Rusheenduff Lough 32,2 W 9 59 N 53 36

IE0001312 Ross Lake and Woods * 323,19 W 9 11 N 53 21

IE0001313 Rosturra Wood 39,1 W 8 21 N 53 3

IE0001321 Termon Lough * 211,78 W 8 52 N 53 1

IE0001342 Cloonee and Inchiquin Loughs, Uragh Wood 1 046,11 W 9 42 N 51 49

IE0001371 Mucksna Wood 6,5 W 9 35 N 51 51

IE0001387 Ballynafagh Lake 53,73 W 6 47 N 53 18

IE0001398 Rye Water Valley/Carton * 65,67 W 6 32 N 53 22

IE0001403 Arroo Mountain * 3 929,82 W 8 13 N 54 23

IE0001430 Glen Bog * 28,48 W 8 30 N 52 29

IE0001432 Glenstal Wood 8,15 W 8 23 N 52 39

IE0001459 Clogher Head 23,79 W 6 12 N 53 47

IE0001482 Clew Bay Complex * 11 989,56 W 9 40 N 53 50

IE0001497 Doogort Machair/Lough Doo * 184,36 W 9 59 N 54 1

IE0001501 Erris Head 814,8 W 10 0 N 54 18

IE0001513 Keel Machair/Menaun Cliffs * 1 617,13 W 10 3 N 53 58

IE0001529 Lough Cahasy, Lough Baun and Roonah Lough * 300,7 W 9 54 N 53 43

IE0001536 Mocorha Lough * 44,95 W 9 9 N 53 32

IE0001547 Castletownshend 17,51 W 9 10 N 51 32

IE0001571 Urlaur Lakes 265,89 W 8 44 N 53 50

IE0001625 Castlesampson Esker * 34,4 W 8 5 N 53 24

IE0001626 Annaghmore Lough (Roscommon) 249,53 W 8 9 N 53 47

IE0001637 Four Roads Turlough * 100,56 W 8 14 N 53 30
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IE0001656 Bricklieve Mountains & Keishcorran * 1 697,06 W 8 22 N 54 3

IE0001669 Knockalongy and Knockachree Cliffs 111,36 W 8 44 N 54 12

IE0001673 Lough Arrow 1 458,35 W 8 19 N 54 3

IE0001680 Streedagh Point Dunes * 630,3 W 8 32 N 54 24

IE0001683 Liskeenan Fen * 43,4 W 8 3 N 53 2

IE0001741 Kilmuckridge-Tinnaberna Sandhills * 48,91 W 6 16 N 52 29

IE0001742 Kilpatrick Sandhills * 39,61 W 6 8 N 52 43

IE0001757 Holdenstown Bog * 3,88 W 6 41 N 52 54

IE0001766 Magherabeg Dunes * 74,64 W 6 2 N 52 55

IE0001774 Lough Carra/Mask Complex * 13 608 W 9 19 N 53 36

IE0001776 Pilgrim’s Road Esker * 69,76 W 7 55 N 53 19

IE0001786 Kilroosky Lough Cluster * 57,67 W 7 14 N 54 11

IE0001810 White Lough, Ben Loughs and Lough Doo 116,32 W 7 13 N 53 42

IE0001818 Lough Forbes Complex * 1 337,08 W 7 52 N 53 45

IE0001831 Split Hills and Long Hill Esker * 74,99 W 7 26 N 53 22

IE0001847 Philipston Marsh 3,76 W 8 9 N 52 34

IE0001858 Galmoy Fen 25,05 W 7 34 N 52 48

IE0001873 Derryclogher (Knockboy) Bog * 1 712,95 W 9 27 N 51 47

IE0001879 Glanmore Bog 1 156,48 W 9 50 N 51 42

IE0001880 Meenaguse Scragh 627,39 W 8 7 N 54 45

IE0001881 Maulagowna Bog * 426,07 W 9 38 N 51 49

IE0001890 Mullaghanish Bog * 70,04 W 9 8 N 51 59

IE0001898 Unshin River * 577,12 W 8 27 N 54 11

IE0001899 Cloonakillina Lough * 68,43 W 8 37 N 54 0

IE0001912 Glendree Bog * 340,06 W 8 43 N 52 56

IE0001913 Sonnagh Bog * 470,48 W 8 38 N 53 7

IE0001919 Glenade Lough 114,02 W 8 16 N 54 22

IE0001922 Bellacorick Bog Complex 9 250,88 W 9 28 N 54 6

IE0001926 East Burren Complex * 18 672,92 W 8 59 N 53 0
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IE0001932 Mweelrea/Sheeffry/Erriff Complex * 20 514,58 W 9 45 N 53 39

IE0001952 Comeragh Mountains 4 949,5 W 7 35 N 52 14

IE0001955 Croaghaun/Slievemore 3 295,21 W 10 4 N 54 0

IE0001957 Boyne Coast and Estuary * 642,79 W 6 15 N 53 43

IE0001975 Ballyhoorisky Point to Fanad Head 1 293,45 W 7 40 N 55 16

IE0001976 Lough Gill * 2 143,57 W 8 23 N 54 15

IE0001992 Tamur Bog * 1 277,92 W 7 56 N 54 32

IE0002005 Bellacragher Saltmarsh 16,78 W 9 47 N 53 56

IE0002006 Ox Mountains Bogs 10 462,33 W 8 47 N 54 9

IE0002008 Maumturk Mountains 12 845,19 W 9 38 N 53 30

IE0002010 Old Domestic Building (Keevagh) 0,01 W 8 53 N 52 50

IE0002012 North Inishowen Coast * 6 290,8 W 7 22 N 55 17

IE0002031 The Twelve Bens/Garraun Complex 16 006,01 W 9 51 N 53 31

IE0002032 Boleybrack Mountain 4 308,19 W 8 5 N 54 15

IE0002034 Connemara Bog Complex * 48 483,65 W 9 44 N 53 25

IE0002036 Ballyhoura Mountains * 766,48 W 8 30 N 52 6

IE0002037 Carrigeenamronety Hill 101,57 W 8 26 N 52 17

IE0002041 Old Domestic Building, Curraglass Wood 0,02 W 9 23 N 51 57

IE0002047 Cloghernagore Bog and Glenveagh National Park 31 719,45 W 8 2 N 54 58

IE0002070 Tralee Bay and Magheree Peninsula, West to Cloghane * 11 636,56 W 9 58 N 52 16

IE0002074 Slyne Head Peninsula * 4 028,25 W 10 5 N 53 26

IE0002081 Ballinafad 0,1 W 9 11 N 53 11

IE0002091 Newhall and Edenvale Complex 136,65 W 9 1 N 52 49

IE0002098 Old Domestic Building, Askive Wood 43,35 W 9 52 N 51 49

IE0002110 Corliskea/Trien/Cloonfelliv Bog * 725,21 W 8 31 N 53 43

IE0002111 Kilkieran Bay and Islands * 21 313,88 W 9 44 N 53 18

IE0002112 Ballyseedy Wood * 39,65 W 9 39 N 52 15

IE0002117 Lough Coy * 78,01 W 8 45 N 53 7

IE0002118 Barnahallia Lough 44,5 W 10 6 N 53 31
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IE0002119 Lough Nageeron 19,48 W 9 52 N 53 18

IE0002120 Lough Bane and Lough Glass 122,06 W 7 11 N 53 41

IE0002121 Lough Lene 489,94 W 7 14 N 53 40

IE0002122 Wicklow Mountains * 32 558,01 W 6 24 N 53 5

IE0002123 Ardmore Head 29,52 W 7 42 N 51 56

IE0002124 Bolingbrook Hill * 206,02 W 8 10 N 52 44

IE0002125 Anglesey Road * 35,61 W 8 5 N 52 39

IE0002126 Pollagoona Bog * 16,24 W 8 32 N 53 1

IE0002129 Murvey Machair * 80,16 W 10 1 N 53 23

IE0002130 Tully Lough 149,31 W 10 0 N 53 35

IE0002135 Lough Nageage 260,05 W 7 44 N 54 36

IE0002137 Lower River Suir * 10 469,66 W 7 17 N 52 17

IE0002141 Mountmellick 2,17 W 7 16 N 53 7

IE0002144 Newport River 333,38 W 9 25 N 53 54

IE0002147 Lisduff Fen * 29,51 W 7 52 N 53 3

IE0002157 Newgrove House 47,49 W 8 49 N 52 52

IE0002158 Kenmare River * 33 822,14 W 9 54 N 51 47

IE0002159 Mulroy Bay 3 209,13 W 7 43 N 55 11

IE0002161 Long Bank 3 372,37 W 6 18 N 52 19

IE0002162 River Barrow and River Nore * 19 124,2 W 6 58 N 52 25

IE0002164 Lough Golagh and Breesy Hill * 785,08 W 8 3 N 54 32

IE0002165 Lower River Shannon * 72 138 W 9 15 N 52 36

IE0002170 Blackwater River (Cork/Waterford) * 15 048,77 W 7 51 N 52 8

IE0002171 Bandon River * 360,87 W 9 6 N 51 45

IE0002172 Blasket Islands 22 711,71 W 10 33 N 52 6

IE0002173 Blackwater River (Kerry) 5 902,76 W 9 45 N 51 54

IE0002176 Leannan River 70,93 W 7 49 N 55 0

IE0002177 Lough Dahybaun 76,13 W 9 32 N 54 7

IE0002179 Towerhill House 48,61 W 9 12 N 53 43
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IE0002180 Gortacarnaun Wood 112,46 W 8 44 N 53 2

IE0002181 Drummin Wood 84,52 W 8 43 N 53 2

IE0002185 Slieve Mish Mountains 9 795,47 W 9 49 N 52 12

IE0002187 Drongawn Lough * 31,21 W 9 50 N 51 49

IE0002189 Farranamanagh Lough * 10,25 W 9 41 N 51 34

IE0002193 Ireland’s Eye 41,83 W 6 3 N 53 24

IE0002213 Glenloughaun Esker * 5,63 W 8 15 N 53 17

IE0002214 Killeglan Grassland * 50,85 W 8 11 N 53 25

IE0002236 Island Fen 12,91 W 7 49 N 53 3

IE0002241 Lough Derg, North-East Shore * 3 653,54 W 8 12 N 53 3

IE0002243 Clare Island Cliffs 354,52 W 10 1 N 53 48

IE0002244 Ardrahan Grassland * 201,55 W 9 44 N 53 8

IE0002245 Old Farm Buildings, Ballymacrogan 0,16 W 9 0 N 52 55

IE0002246 Ballycullinan, Old Domestic Building 5,92 W 9 2 N 52 55

IE0002247 Toonagh Estate 5,85 W 9 1 N 52 53

IE0002249 The Murrough Wetlands * 690,99 W 6 1 N 53 4

IE0002250 Carrowmore Dunes * 427,69 W 9 30 N 52 45

IE0002252 Thomastown Quarry * 4,23 W 7 9 N 52 32

IE0002256 Ballyprior Grassland * 72,34 W 7 7 N 52 59

IE0002257 Moanour Mountain * 47,38 W 8 15 N 52 25

IE0002258 Silvermines Mountains West * 675,81 W 8 16 N 52 46

IE0002259 Tory Island Coast * 3 177,06 W 8 12 N 55 15

IE0002261 Magharee Islands 2 269,66 W 9 55 N 52 20

IE0002262 Valencia Harbour/Portmagee Channel 2 693,01 W 10 16 N 51 55

IE0002263 Kerry Head Shoal 5 797,22 W 10 4 N 52 27

IE0002264 Kilkee Reefs 2 654,69 W 9 39 N 52 41

IE0002265 Kingstown Bay 80,28 W 10 7 N 53 30

IE0002268 Achill Head 7 164,95 W 10 10 N 53 56

IE0002269 Carnsore Point 8 735,86 W 6 21 N 52 11

L 387/62 ES Diario Oficial de la Unión Europea 29.12.2004



A B C D E

Código del LIC Nombre del LIC *
Superficie del
LIC
(ha)

Longitud del LIC
(km)

Coordenadas geográficas
del LIC

Longitud Latitud

IE0002274 Wicklow Reef 1 533,22 W 5 58 N 52 57

IE0002279 Askeaton Fen Complex * 284,77 W 8 54 N 52 36

IE0002280 Dunbeacon Shingle * 42 W 9 34 N 51 36

IE0002281 Reen Point Shingle * 5,43 W 9 36 N 51 36

IE0002283 Rutland Island and Sound * 3 377,96 W 8 27 N 54 58

IE0002287 Lough Swilly * 9 262,7 W 7 32 N 55 7

IE0002293 Carrowbaun, Newhall and Ballylee Turloughs * 107,03 W 8 47 N 53 6

IE0002294 Cahermore Turlough * 65,7 W 8 52 N 53 7

IE0002295 Ballinduff Turlough * 61,08 W 8 49 N 53 7

IE0002296 Williamstown Turloughs * 234,73 W 8 38 N 53 39

IE0002298 River Moy * 231 W 9 3 N 53 56

IE0002299 River Boyne and River Blackwater * 38 W 6 42 N 53 35

IE0002301 River Finn 1 290 W 7 46 N 54 48

IE0002303 Dunmuckrum Turloughs * 19,7 W 8 12 N 54 29

IE0002306 Carlingford Shore 526,27 W 6 8 N 54 1

IE0002313 Ballymore Fen 43,05 W 7 38 N 53 29

IE0002314 Old Domestic Building, Rylane 0,43 W 8 50 N 52 53

IE0002315 Glanlough Woods 0,07 W 9 26 N 51 52

IE0002316 Ratty River Cave 0,75 W 8 46 N 52 45

IE0002317 Cregg House Stables, Crusheen 0,01 W 8 50 N 52 59

IE0002318 Knockanira House 0,03 W 9 3 N 52 46

IE0002319 Kilkishen House 0,45 W 8 45 N 52 48

IE0002320 Kildun Souterrain 0,82 W 9 13 N 53 33

IE0002332 Coolrain Bog * 145,95 W 7 36 N 52 58

IE0002336 Carn Park Bog * 247,89 W 7 49 N 53 25

IE0002337 Crosswood Bog * 206,6 W 7 52 N 53 24

IE0002338 Drumalough Bog * 276,47 W 8 34 N 53 47

IE0002339 Ballynamona Bog and Corkip Lough * 244,77 W 8 5 N 53 26

IE0002340 Moneybeg and Clareisland Bogs * 364,32 W 7 21 N 53 47
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IE0002341 Ardagullion Bog * 117,33 W 7 32 N 53 43

IE0002342 Mount Hevey Bog * 483,78 W 7 4 N 53 28

IE0002346 Brown Bog * 76,68 W 7 52 N 53 43

IE0002347 Camderry Bog * 280,72 W 8 27 N 53 33

IE0002349 Corbo Bog * 206,76 W 8 4 N 53 40

IE0002350 Curraghlehanagh Bog * 278,22 W 8 29 N 53 32

IE0002352 Monivea Bog * 286,68 W 8 41 N 53 21

IE0002353 Redwood Bog * 555,03 W 8 5 N 53 9

IE0002354 Tullaghanrock Bog * 103,92 W 8 32 N 53 54

IE0002356 Ardgraigue Bog * 183,54 W 8 14 N 53 10

NL1000001 Waddenzee * 259 214 E 5 29 N 53 16

NL1000002 Friese IJsselmeerkust * 2 526 E 5 23 N 53 0

NL1000003 Witterveld * 467 E 6 30 N 52 57

NL1000004 Engbertsdijksvenen 1 001 E 6 40 N 52 28

NL1000005 Zwarte Water 1 107 E 6 6 N 52 34

NL1000009 Duinen Den Helder - Callantsoog * 698 E 4 42 N 52 54

NL1000010 Duinen Schoorl * 1 743 E 4 39 N 52 42

NL1000012 Kennemerland-zuid * 8 243 E 4 32 N 52 21

NL1000013 Meijendel en Berkheide * 2 856 E 4 20 N 52 8

NL1000014 Westduinpark en Wapendal * 246 E 4 14 N 52 4

NL1000015 Haringvliet * 11 108 E 4 13 N 51 46

NL1000016 Solleveld * 348 E 4 11 N 52 2

NL1000017 Kop van Schouwen * 2 291 E 3 42 N 51 42

NL1000018 Oosterschelde * 36 725 E 3 57 N 51 34

NL1000020 Manteling van Walcheren * 790 E 3 33 N 51 34

NL1000021 Krammer-Volkerak * 6 080 E 4 15 N 51 39

NL1000022 Kempenland * 1 511 E 5 11 N 51 25

NL1000024 Strabrechtse Heide en Beuven * 1 790 E 5 37 N 51 23

NL1000025 Groote Peel 1 333 E 5 49 N 51 20
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NL1000027 Mariapeel en Deurnese Peel 2 606 E 5 53 N 51 24

NL1000028 Maasduinen * 5 328 E 6 6 N 51 34

NL1000029 Brunssummerheide * 538 E 5 59 N 50 55

NL1000030 Coepelduynen * 198 E 4 24 N 52 13

NL2000002 Bargerveen * 2 089 E 7 2 N 52 40

NL2000008 Meinweg * 1 804 E 6 7 N 51 9

NL2003001 Aamsveen * 146 E 6 57 N 52 11

NL2003002 Abdij Lilbosch en Voormalig Klooster Mariahoop 14 E 5 58 N 51 5

NL2003003 Achter de Voort, Agelerbroek en Voltherbroek * 306 E 6 56 N 52 22

NL2003004 Amerongse Bovenpolder 53 E 5 26 N 51 59

NL2003005 Bekendelle * 93 E 6 42 N 51 56

NL2003006 Bennekomse Meent 49 E 5 35 N 52 0

NL2003007 Bergvennen en Brecklenkampse Veld * 110 E 7 0 N 52 26

NL2003008 Boddenbroek 5 E 6 42 N 52 12

NL2003009 Boetelerveld * 173 E 6 19 N 52 21

NL2003010 Boschhuizerbergen 298 E 6 1 N 51 32

NL2003011 Bruuk 89 E 5 58 N 51 45

NL2003012 Bunder- en Elsloërbos * 189 E 5 44 N 50 54

NL2003013 Canisvlietse Kreek 142 E 3 48 N 51 13

NL2003014 Drouwenerzand 223 E 6 48 N 52 57

NL2003015 Elperstroom * 130 E 6 40 N 52 53

NL2003016 Geleenbeekdal * 226 E 5 53 N 50 55

NL2003017 Gouwzee en kustzone Muiden 1 110 E 5 4 N 52 27

NL2003018 Groot Zandbrink * 10 E 5 28 N 52 7

NL2003019 Groote Gat 79 E 3 29 N 51 19

NL2003020 Groote Wielen * 608 E 5 52 N 53 13

NL2003021 Hollands Diep (oeverlanden) * 357 E 4 33 N 51 42

NL2003022 IJsseluiterwaarden * 1 538 E 6 10 N 52 11

NL2003023 Ilperveld/Oostzanerveld/Varkensland * 1 905 E 4 54 N 52 27
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NL2003024 Kolland en Overlangbroek * 179 E 5 25 N 51 59

NL2003025 Kunderberg * 95 E 5 57 N 50 51

NL2003026 Langstraat bij Sprang-Capelle 488 E 4 59 N 51 41

NL2003027 Lemselermaten 55 E 6 53 N 52 20

NL2003028 Lieftinghsbroek 20 E 7 7 N 53 0

NL2003029 Lonnekermeer * 103 E 6 51 N 52 16

NL2003030 Luistenbuul en Koekoeksche Waard * 103 E 4 59 N 51 58

NL2003031 Mantingerbos 47 E 6 36 N 52 48

NL2003032 Mantingerzand 810 E 6 35 N 52 46

NL2003033 Noorbeemden en Hoogbos * 43 E 5 48 N 50 45

NL2003034 Norgerholt 27 E 6 27 N 53 3

NL2003035 Oeffeltermeent * 103 E 5 56 N 51 42

NL2003036 Oostelijke Vechtplassen * 3 270 E 5 5 N 52 14

NL2003037 Oude Maas * 349 E 4 26 N 51 50

NL2003038 Oudegaasterbrekken, Gouden Bodem en Fluessen * 3 076 E 5 30 N 52 55

NL2003039 Polder Stein 203 E 4 46 N 52 1

NL2003040 Polder Westzaan * 1 065 E 4 46 N 52 27

NL2003041 Rijswaard en Kil van Hurwenen * 458 E 5 17 N 51 48

NL2003042 Roerdal * 767 E 6 2 N 51 8

NL2003043 Sarsven en De Banen 141 E 5 47 N 51 16

NL2003044 Stelkampsveld (Beekvliet) * 90 E 6 28 N 52 6

NL2003045 Swalmdal * 130 E 6 4 N 51 13

NL2003046 Teeselinkven 20 E 6 39 N 52 9

NL2003047 Ulvenhoutse Bos * 112 E 4 48 N 51 33

NL2003048 Veluwemeer en Wolderwijd 1 820 E 5 44 N 52 24

NL2003049 Vogelkreek 100 E 4 0 N 51 20

NL2003050 Wijnjeterperschar en Terwispeler Grootschar * 569 E 6 3 N 53 2

NL2003051 Willinks Weust * 39 E 6 47 N 51 57

NL2003052 Witte Veen * 294 E 6 52 N 52 8
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NL2003053 Wooldse Veen * 57 E 6 45 N 51 54

NL2003054 Wormer- en Jisperveld en Kalverpolder * 1 435 E 4 50 N 52 30

NL2003055 Zeldersche Driessen * 53 E 6 1 N 51 41

NL2003056 Zwarte Meer 2 191 E 5 57 N 52 37

NL2003057 Duinen Ameland * 2 016 E 5 45 N 53 27

NL2003058 Duinen Schiermonnikoog * 1 021 E 6 11 N 53 29

NL2003059 Duinen Terschelling * 5 101 E 5 17 N 53 24

NL2003060 Duinen Texel, Waal en Burg, Dijkmanshuizen en De Bol * 4 657 E 4 45 N 53 5

NL2003061 Duinen Vlieland * 1 532 E 5 0 N 53 17

NL2003062 Noordzeekustzone 24 838 E 5 48 N 53 28

NL2003063 Olde Maten en Veerslootlanden 993 E 6 7 N 52 38

NL2003064 Wieden * 7 534 E 6 3 N 52 42

NL2003065 Ringselven en Kruispeel * 293 E 5 35 N 51 13

NL3000016 Duinen Zwanenwater en Pettemerduinen * 772 E 4 41 N 52 48

NL3000027 Zwin * 95 E 3 21 N 51 22

NL3000036 Nieuwkoopse Plassen en de Haeck * 2 060 E 4 48 N 52 8

NL3000040 Biesbosch * 9 678 E 4 46 N 51 45

NL3000044 Alde Feanen * 2 095 E 5 55 N 53 7

NL3000061 Naardermeer * 1 152 E 5 6 N 52 17

NL3000070 Dwingelderveld 3 766 E 6 24 N 52 48

NL3000401 Kampina en Oisterwijkse Bossen en Vennen * 2 084 E 5 14 N 51 33

NL3004001 Boezem van Brakel, Pompveld en Kornsche Boezem * 720 E 5 2 N 51 48

NL3004002 Eilandspolder-oost * 801 E 4 51 N 52 34

NL3004003 Landgoederen Oldenzaal * 521 E 6 58 N 52 19

NL3004004 St. Jansberg * 225 E 5 56 N 51 44

NL3004005 Leusveld, Voorstonden en Empesche/Tondensche heide * 698 E 6 7 N 52 6

NL3004006 Zouweboezem 258 E 4 59 N 51 56

NL3004007 Zuider Lingedijk en Diefdijk zuid * 483 E 5 4 N 51 51

NL4000017 Voordelta 88 942 E 3 40 N 51 45
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NL4000021 Grevelingen * 13 856 E 3 59 N 51 44

NL9801004 Bakkeveense Duinen 263 E 6 17 N 53 5

NL9801007 Fochteloërveen en Esmeer 2 601 E 6 24 N 53 0

NL9801009 Drentsche Aa * 3 966 E 6 39 N 53 2

NL9801013 Weerribben * 3 383 E 5 57 N 52 47

NL9801016 Borkeld * 513 E 6 30 N 52 16

NL9801017 Vecht en Beneden-Regge * 4 068 E 6 29 N 52 30

NL9801018 Wierdense Veld * 420 E 6 31 N 52 22

NL9801019 Buurserzand en Haaksbergerveen * 1 257 E 6 47 N 52 8

NL9801021 Dinkelland * 990 E 7 1 N 52 17

NL9801023 Veluwe * 91 454 E 5 50 N 52 11

NL9801024 Gelderse Poort * 4 967 E 5 57 N 51 53

NL9801025 St. Pietersberg en Jekerdal * 221 E 5 40 N 50 49

NL9801035 Weerterbos * 1 228 E 5 40 N 51 18

NL9801036 Groote Heide - De Plateaux * 4 213 E 5 31 N 51 20

NL9801040 Savelsbos * 211 E 5 45 N 50 48

NL9801041 Geuldal * 2 472 E 5 57 N 50 45

NL9801044 Botshol * 215 E 4 55 N 52 15

NL9801049 Vlijmens Ven, Moerputten en Bossche Broek 1 174 E 5 14 N 51 40

NL9801055 Ossendrecht 1 746 E 4 22 N 51 23

NL9801064 Springendal en Dal van de Mosbeek * 1 273 E 6 52 N 52 26

NL9801071 Havelte-oost * 1 755 E 6 15 N 52 48

NL9801072 Korenburgerveen * 509 E 6 39 N 51 59

NL9801075 Grensmaas * 301 E 5 46 N 51 1

NL9801076 Bemelerberg en Schiepersberg * 171 E 5 46 N 50 50

NL9801079 Duinen Goeree * 1 366 E 3 58 N 51 49

NL9801080 Noordhollands Duinreservaat * 5 204 E 4 37 N 52 35

NL9803006 Rottige Meenthe en Brandemeer * 1 395 E 5 54 N 52 50

NL9803011 Drents-Friese Wold en Leggelerveld * 7 099 E 6 18 N 52 54
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NL9803015 Sallandse Heuvelrug 2 227 E 6 24 N 52 20

NL9803030 Loonse en Drunense Duinen, de Brand en de Leemkuilen * 4 082 E 5 7 N 51 38

NL9803039 Leudal * 315 E 5 56 N 51 14

NL9803061 Westerschelde 42 840 E 3 44 N 51 24

NL9803073 Regte Heide en Rielse Laag 521 E 5 1 N 51 30

NL9803077 Voornes Duin * 1 421 E 4 3 N 51 53

PTCON0001 Peneda/Gerês * 88 845 W 8 7 N 41 47

PTCON0017 Litoral Norte * 2 796,29 W 8 50 N 41 42

PTCON0019 Rio Minho * 4 554 W 8 39 N 42 0

PTCON0020 Rio Lima * 5 360,8 W 8 37 N 41 45

PTCON0024 Valongo * 2 553 W 8 28 N 41 8

PTCON0039 Serra D’Arga * 4 493 W 8 44 N 41 46

PTCON0040 Côrno do Bico * 5 139 W 8 31 N 41 53

UK0012549 Godrevy Head to St Agnes * 128,07 0 W 5 13 N 50 18

UK0012550 Fontmell and Melbury Downs 260,75 0 W 2 8 N 50 58

UK0012552 Pewsey Downs * 153,87 0 W 1 50 N 51 22

UK0012553 Prescombe Down 76,14 0 W 2 1 N 51 1

UK0012557 The New Forest * 29 262,36 0 W 1 40 N 50 51

UK0012559 Penhale Dunes * 621,34 0 W 5 8 N 50 22

UK0012566 Kenfig/ Cynffig * 1 191,67 0 W 3 44 N 51 31

UK0012570 Braunton Burrows * 1 346,64 0 W 4 12 N 51 5

UK0012576 Hill of Towanreef * 1 885,92 0 W 2 57 N 57 18

UK0012577 Craigengar * 37,31 0 W 3 28 N 55 46

UK0012583 Moniack Gorge * 32,16 0 W 4 24 N 57 27

UK0012584 Bath and Bradford-on-Avon Bats 107,16 0 W 2 14 N 51 25

UK0012585 Beer Quarry and Caves 31,1 0 W 3 6 N 50 41

UK0012586 Windsor Forest and Great Park 1 687,26 0 W 0 37 N 51 26

UK0012587 Bredon Hill 359,86 0 W 2 3 N 52 3

UK0012594 Rum * 10 835,33 0 W 6 20 N 57 0
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UK0012598 Preseli 2 705,9 0 W 4 45 N 51 57

UK0012599 River Itchen 309,26 0 W 1 20 N 50 57

UK0012602 East Devon Pebblebed Heaths 1 119,94 0 W 3 21 N 50 40

UK0012604 Tregonning Hill * 5,21 0 W 5 21 N 50 7

UK0012638 Dunkeld–Blairgowrie Lochs 428,09 0 W 3 33 N 56 34

UK0012642 River Wye/ Afon Gwy * 2 234,89 0 W 3 17 N 52 1

UK0012643 River Eden * 2 463,23 410 W 2 49 N 54 36

UK0012646 Ensors Pool 3,8 0 W 1 29 N 52 20

UK0012647 River Wensum * 381,74 0 E 0 59 N 52 43

UK0012650 South Hams * 129,53 0 W 3 29 N 50 23

UK0012658 Mells Valley 28,22 0 W 2 29 N 51 13

UK0012661 Glynllifon 189,27 0 W 4 18 N 53 4

UK0012670 Afon Teifi/ River Teifi 715,58 0 W 4 10 N 52 8

UK0012672 Cannock Extension Canal 5,47 0 W 1 58 N 52 38

UK0012679 Culm Grasslands * 768,69 0 W 3 38 N 50 58

UK0012680 Rhos Llawr-cwrt 46,13 0 W 4 19 N 52 7

UK0012681 Rooksmoor 61,36 0 W 2 22 N 50 53

UK0012682 Taynish and Knapdale Woods 966,27 0 W 5 33 N 56 2

UK0012683 Salisbury Plain * 21 438,1 0 W 1 53 N 51 14

UK0012685 Gower Commons/ Tiroedd Comin Gwyr 1 776,72 0 W 4 10 N 51 35

UK0012687 Yell Sound Coast * 1 540,55 0 W 1 9 N 60 27

UK0012691 River Tweed * 3 797,41 1284,69 W 2 47 N 55 36

UK0012694 Monach Islands * 3 646,58 0 W 7 36 N 57 31

UK0012696 North Rona 628,53 0 W 5 49 N 59 7

UK0012711 Mousa 530,6 0 W 1 10 N 60 0

UK0012712 Cardigan Bay/ Bae Ceredigion 95 860,36 0 W 4 37 N 52 14

UK0012713 South Uist Machair * 3 432,65 0 W 7 20 N 57 18

UK0012715 Ebernoe Common 133,94 0 W 0 36 N 51 2

UK0012716 The Mens 203,28 0 W 0 32 N 51 0
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UK0012720 Epping Forest 1 604,95 0 E 0 1 N 51 38

UK0012723 East Hampshire Hangers * 569,68 0 W 0 56 N 51 2

UK0012724 Chilterns Beechwoods * 1 276,48 0 W 0 35 N 51 48

UK0012727 Wye Valley Woodlands/ Coetiroedd Dyffryn Gwy * 916,24 0 W 2 40 N 51 39

UK0012734 Avon Gorge Woodlands * 152,35 0 W 2 38 N 51 27

UK0012735 Downton Gorge * 69,3 0 W 2 49 N 52 21

UK0012740 Birklands and Bilhaugh 271,84 0 W 1 4 N 53 12

UK0012741 Staverton Park and The Thicks, Wantisden 81,45 0 E 1 26 N 52 6

UK0012745 Borrowdale Woodland Complex * 667,83 0 W 3 10 N 54 30

UK0012748 Coedydd a Cheunant Rheidol/ Rheidol Woods and Gorge 229,19 0 W 3 50 N 52 23

UK0012749 South Dartmoor Woods * 2 157,15 0 W 3 49 N 50 31

UK0012750 Loch Etive Woods * 2 639,54 0 W 5 11 N 56 28

UK0012756 Glen Tanar * 4 180,09 0 W 2 53 N 57 1

UK0012758 Black Wood of Rannoch * 1 100,65 0 W 4 20 N 56 40

UK0012759 Kinveachy Forest * 2 849,36 0 W 3 54 N 57 14

UK0012762 Amat Woods * 233,36 0 W 4 35 N 57 52

UK0012766 Coed y Cerrig * 9,1 0 W 3 1 N 51 53

UK0012767 Kingley Vale * 208,05 0 W 0 49 N 50 53

UK0012768 Castle Eden Dene * 194,4 0 W 1 19 N 54 45

UK0012770 Great Yews * 28,71 0 W 1 49 N 51 0

UK0012782 Ingleborough Complex * 5 769,28 0 W 2 22 N 54 9

UK0012785 Strath * 1 386,58 0 W 5 57 N 57 17

UK0012786 Durness * 1 212,74 0 W 4 46 N 58 34

UK0012787 Inchnadamph * 1 282,91 0 W 4 56 N 58 7

UK0012789 Pasturefields Salt Marsh * 7,7 0 W 2 0 N 52 49

UK0012791 Hoy * 9 499,7 0 W 3 19 N 58 51

UK0012793 Thursley, Ash, Pirbright and Chobham * 5 138 0 W 0 41 N 51 9

UK0012795 Carrine Common * 45,86 0 W 5 5 N 50 15

UK0012799 The Lizard * 3 257,11 0 W 5 13 N 50 0
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UK0012801 Roydon Common and Dersingham Bog 351,83 0 E 0 29 N 52 46

UK0012804 Mole Gap to Reigate Escarpment * 887,68 0 W 0 16 N 51 15

UK0012809 Minsmere to Walberswick Heaths and Marshes * 1 265,52 0 E 1 37 N 52 15

UK0012810 The Stiperstones and The Hollies 601,46 0 W 2 55 N 52 35

UK0012815 Keen of Hamar 38,52 0 W 0 49 N 60 46

UK0012816 Tyne and Allen River Gravels 36,84 0 W 2 29 N 54 57

UK0012817 Gang Mine 8,26 0 W 1 34 N 53 5

UK0012821 Caenlochan * 5 204,16 0 W 3 17 N 56 52

UK0012826 Rodborough Common 104,26 0 W 2 13 N 51 43

UK0012831 Wye and Crundale Downs * 112,24 0 E 0 58 N 51 9

UK0012832 Lewes Downs * 146,86 0 E 0 2 N 50 51

UK0012833 Queendown Warren * 14,28 0 E 0 37 N 51 20

UK0012834 Lydden and Temple Ewell Downs * 61,7 0 E 1 15 N 51 9

UK0012835 Folkestone to Etchinghill Escarpment * 181,94 0 E 1 7 N 51 6

UK0012836 Castle Hill * 114,68 0 W 0 3 N 50 50

UK0012838 Thrislington 22,58 0 W 1 30 N 54 41

UK0012844 Lower Derwent Valley * 915,91 0 W 0 55 N 53 53

UK0012845 Oxford Meadows 265,89 0 W 1 17 N 51 46

UK0012863 Trotternish Ridge * 3 170,15 0 W 6 14 N 57 34

UK0012864 Beinn Iadain and Beinn na hUamha * 524,85 0 W 5 47 N 56 36

UK0012870 Rannoch Moor * 10 102,96 0 W 4 41 N 56 37

UK0012878 Drostre Bank * 12,66 0 W 3 18 N 51 58

UK0012882 Waveney and Little Ouse Valley Fens * 193,18 0 E 1 1 N 52 22

UK0012883 Holme Moor and Clean Moor * 7,58 0 W 3 17 N 51 1

UK0012884 Corsydd Môn/ Anglesey Fens * 467,19 0 W 4 17 N 53 18

UK0012885 Crymlyn Bog/ Cors Crymlyn * 299,45 3 W 3 53 N 51 38

UK0012889 Cothill Fen * 43,55 0 W 1 19 N 51 41

UK0012890 Newham Fen 13,49 0 W 1 43 N 55 33

UK0012891 Tulach Hill and Glen Fender Meadows * 1 583,05 0 W 3 52 N 56 45
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UK0012892 Norfolk Valley Fens * 616,21 0 E 0 51 N 52 31

UK0012894 Morrone Birkwood * 318,4 0 W 3 25 N 56 59

UK0012895 Ben Lawers * 5 027,59 0 W 4 13 N 56 33

UK0012897 Beinn Dearg * 13 848,93 0 W 4 53 N 57 47

UK0012900 Ben Lui * 2 059,5 0 W 4 48 N 56 23

UK0012901 Ben Heasgarnich * 2 780,01 0 W 4 36 N 56 29

UK0012902 Flanders Mosses * 1 073,58 0 W 4 12 N 56 9

UK0012907 Solway Mosses North * 652,6 0 W 3 14 N 54 55

UK0012912 Fenns, Whixall, Bettisfield, Wem and Cadney Mosses * 949,2 0 W 2 45 N 52 55

UK0012915 Thorne Moor * 1 909,38 0 W 0 53 N 53 38

UK0012923 Border Mires, Kielder – Butterburn * 11 851,77 0 W 2 29 N 55 18

UK0012926 Berwyn a Mynyddoedd de Clwyd/ Berwyn and South
Clwyd Mountains

* 27 221,21 0 W 3 36 N 52 50

UK0012928 Elenydd * 8 609,42 0 W 3 43 N 52 19

UK0012929 Dartmoor * 23 165,77 0 W 3 59 N 50 39

UK0012935 North Harris * 13 132,01 0 W 6 57 N 57 59

UK0012942 Drumochter Hills * 9 445,56 0 W 4 11 N 56 52

UK0012945 Rhinog * 3 144,53 0 W 4 0 N 52 50

UK0012946 Eryri/ Snowdonia * 19 737,6 0 W 3 57 N 53 10

UK0012950 Ben Wyvis * 5 387,45 0 W 4 33 N 57 40

UK0012951 Ben Alder and Aonach Beag * 6 658,26 0 W 4 29 N 56 50

UK0012952 Meall na Samhna * 1 883,03 0 W 4 27 N 56 27

UK0012955 Creag Meagaidh * 6 144,58 0 W 4 32 N 56 57

UK0012956 Ben Nevis * 9 317,18 0 W 4 57 N 56 47

UK0012957 Beinn aGhlo * 8 084,76 0 W 3 42 N 56 50

UK0012958 Ardmeanach * 374,79 0 W 6 9 N 56 24

UK0012959 Glen Coe * 2 966,07 0 W 5 1 N 56 38

UK0012960 Lake District High Fells * 26 999,36 0 W 3 4 N 54 40

UK0012970 Oak Mere 68,82 0 W 2 38 N 53 12
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UK0012977 Lismore Lochs * 108 0 W 5 31 N 56 29

UK0012983 Loch Watten 428,35 0 W 3 19 N 58 29

UK0012985 Llangorse Lake/ Llyn Syfaddan * 215,64 0 W 3 15 N 51 55

UK0012994 River Moidart * 15,69 3,75 W 5 43 N 56 46

UK0012995 River Borgie 32,72 14,23 W 4 17 N 58 29

UK0012996 River Kerry * 10,08 3,4 W 5 39 N 57 41

UK0013007 River Usk/ Afon Wysg * 1 007,71 0 W 3 0 N 51 47

UK0013010 Afon Tywi/ River Tywi 363,45 0 W 3 54 N 51 55

UK0013011 Ouse Washes 311,35 0 E 0 12 N 52 28

UK0013016 River Avon * 498,24 0 W 1 49 N 51 6

UK0013025 Solway Firth * 43 687,99 0 W 3 20 N 54 58

UK0013027 Morecambe Bay * 61 506,22 0 W 2 57 N 54 7

UK0013031 Drigg Coast * 1 397,44 0 W 3 25 N 54 21

UK0013036 Flamborough Head 6 311,96 0 W 0 4 N 54 6

UK0013039 Luce Bay and Sands * 48 759,28 0 W 4 45 N 54 45

UK0013041 Invernaver * 294,54 0 W 4 15 N 58 31

UK0013042 Sands of Forvie * 734,05 0 W 1 58 N 57 20

UK0013043 Winterton – Horsey Dunes * 425,94 0 E 1 41 N 52 43

UK0013044 Barry Links * 789,67 0 W 2 45 N 56 28

UK0013045 St Davids / Ty Ddewi 935,47 0 W 5 18 N 51 54

UK0013046 Glannau Ynys Gybi/ Holy Island Coast 464,27 0 W 4 41 N 53 18

UK0013047 Tintagel–Marsland–Clovelly Coast 2 429,84 0 W 4 31 N 50 58

UK0013055 Oldshoremore and Sandwood * 443,73 0 W 5 6 N 58 29

UK0013059 Dungeness * 3 223,56 0 E 0 57 N 50 55

UK0013076 Sefton Coast * 4 563,97 0 W 3 5 N 53 34

UK0013077 Sandwich Bay * 1 137,87 0 E 1 22 N 51 18

UK0013089 Clyde Valley Woods * 434,66 0 W 3 47 N 55 43

UK0013091 Ardgour Pinewoods * 1 647,32 0 W 5 20 N 56 47

UK0013104 Benacre to Easton Bavents Lagoons * 366,93 0 E 1 42 N 52 23
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UK0013107 Thanet Coast 2 803,84 0 E 1 22 N 51 23

UK0013111 Plymouth Sound and Estuaries 6 402,03 0 W 4 8 N 50 20

UK0013112 Fal and Helford 6 387,8 0 W 5 9 N 50 5

UK0013114 Lundy 3 064,53 0 W 4 40 N 51 11

UK0013116 Pembrokeshire Marine/ Sir Benfro Forol * 138 069,45 0 W 5 36 N 51 43

UK0013117 Pen Llyn ar Sarnau/ Lleyn Peninsula and the Sarnau * 146 023,48 0 W 4 21 N 52 41

UK0013141 Foinaven * 14 845,6 0 W 4 50 N 58 24

UK0013573 Loch Lomond Woods * 1 454,33 0 W 4 40 N 56 12

UK0013574 Mound Alderwoods * 297,33 0 W 4 5 N 57 57

UK0013575 Conon Islands * 120,11 0 W 4 26 N 57 33

UK0013577 The Broads * 5 865,6 0 E 1 36 N 52 43

UK0013584 Creag nan Gamhainn * 15,75 0 W 3 24 N 57 15

UK0013585 Cwm Cadlan 83,93 0 W 3 30 N 51 46

UK0013589 Stromness Heaths and Coast * 635,78 0 W 3 21 N 59 0

UK0013592 Lendalfoot Hills Complex * 1 309,71 0 W 4 53 N 55 11

UK0013594 Whitlaw and Branxholme * 40,71 0 W 2 47 N 55 33

UK0013595 West Midlands Mosses * 184,18 0 W 1 57 N 52 51

UK0013597 Loch Maree Complex * 15 734,92 0 W 5 23 N 57 36

UK0013602 Caithness and Sutherland Peatlands * 143 538,7 0 W 3 56 N 58 20

UK0013618 Monadh Mor * 251,79 0 W 4 22 N 57 33

UK0013619 Pitmaduthy Moss * 121,78 0 W 4 3 N 57 46

UK0013658 Cotswold Beechwoods 585,85 0 W 2 8 N 51 49

UK0013690 Essex Estuaries 46 140,82 0 E 1 2 N 51 42

UK0013694 Isles of Scilly Complex 26 850,95 0 W 6 20 N 49 55

UK0013695 St Kilda * 25 467,58 0 W 8 35 N 57 49

UK0013696 Wormley Hoddesdonpark Woods 335,53 0 W 0 5 N 51 44

UK0013697 Blean Complex 520,62 0 E 1 1 N 51 18

UK0014728 Coll Machair * 851,33 0 W 6 39 N 56 35

UK0014729 Rhidorroch Woods * 740,67 0 W 4 58 N 57 53
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UK0014739 Strathglass Complex * 23 583,93 0 W 5 1 N 57 20

UK0014744 Tiree Machair * 785,46 0 W 6 55 N 56 31

UK0014749 Loch of Stenness * 791,87 0 W 3 15 N 58 59

UK0014774 Moor House – Upper Teesdale * 38 795,99 0 W 2 18 N 54 42

UK0014775 North Pennine Dales Meadows * 497,09 0 W 2 6 N 54 37

UK0014776 Craven Limestone Complex * 5 328,25 0 W 2 6 N 54 6

UK0014777 Morecambe Bay Pavements * 2 609,69 0 W 2 51 N 54 16

UK0014778 Asby Complex * 3 122,23 0 W 2 37 N 54 29

UK0014780 Orfordness – Shingle Street * 901,19 0 E 1 33 N 52 4

UK0014782 Fenland * 618,64 0 E 0 16 N 52 18

UK0014783 Tanat and Vyrnwy Bat Sites/ Safleoedd Ystlumod Tanat ac
Efyrnwy

11,78 0 W 3 24 N 52 49

UK0014784 Usk Bat Sites/ Safleoedd Ystlumod Wysg * 1 686,4 0 W 3 10 N 51 49

UK0014787 Limestone Coast of South West Wales/ Arfordir Calchfaen
de Orllewin Cymru

* 1 594,53 0 W 5 3 N 51 37

UK0014788 Great Ormes Head/ Pen y Gogarth * 302,63 0 W 3 51 N 53 19

UK0014789 Coedydd Derw a Safleoedd Ystlumod Meirion/
Meirionnydd Oakwoods and Bat Sites

* 1 832,55 0 W 3 59 N 52 55

UK0014790 Cors Caron * 862,03 0 W 3 55 N 52 15

UK0014791 Cors Fochno * 652,71 0 W 4 0 N 52 30

UK0014792 Rhos Goch * 67,65 0 W 3 10 N 52 7

UK0014793 Pembrokeshire Bat Sites and Bosherston Lakes/ Safleoedd
Ystlum Sir Benfro a Llynnoedd Bosherston

122,44 0 W 4 56 N 51 37

UK0014794 Wye Valley and Forest of Dean Bat Sites/ Safleoedd
Ystlumod Dyffryn Gwy a Fforest y Ddena

142,7 0 W 2 34 N 51 44

UK0016254 Isle of Wight Downs 461,8 0 W 1 28 N 50 40

UK0016372 North Meadow and Clattinger Farm 104,88 0 W 1 58 N 51 38

UK0016373 Chilmark Quarries 10,41 0 W 2 2 N 51 4

UK0016412 Cairngorms * 57 685,02 0 W 3 39 N 57 4

UK0016599 Ballynahone Bog * 243,24 0 W 6 39 N 54 49

UK0016603 Cuilcagh Mountain * 2 744,45 0 W 7 48 N 54 14
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UK0016606 Garron Plateau * 4 650,07 0 W 6 3 N 55 0

UK0016607 Pettigoe Plateau * 1 264,32 0 W 7 59 N 54 32

UK0016608 Teal Lough * 198,22 0 W 6 51 N 54 44

UK0016609 Black Bog * 183,42 0 W 6 59 N 54 40

UK0016610 Garry Bog * 154,77 0 W 6 31 N 55 6

UK0016611 Fairy Water Bogs * 223,7 0 W 7 28 N 54 38

UK0016612 Murlough * 11 902 0 W 5 50 N 54 15

UK0016613 Magilligan * 1 058,22 0 W 6 55 N 55 10

UK0016614 Upper Lough Erne * 5 738,38 0 W 7 30 N 54 12

UK0016615 Eastern Mournes * 7 507,03 0 W 5 57 N 54 10

UK0016618 Strangford Lough * 15 398,54 0 W 5 38 N 54 33

UK0016619 Monawilkin 174,78 0 W 7 51 N 54 25

UK0016620 Derryleckagh 48,69 0 W 6 17 N 54 9

UK0016621 Magheraveely Marl Loughs * 58,78 0 W 7 14 N 54 12

UK0016622 Slieve Beagh * 1 884,68 0 W 7 11 N 54 20

UK0017068 The Vadills * 62,43 0 W 1 23 N 60 17

UK0017069 Papa Stour 2 076,69 0 W 1 41 N 60 20

UK0017070 Loch nam Madadh * 2 320,38 0 W 7 9 N 57 37

UK0017072 Berwickshire and North Northumberland Coast 65 334,94 0 W 1 40 N 55 39

UK0017073 Solent and Isle of Wight Lagoons * 36,24 0 W 1 8 N 50 46

UK0017074 Loch Roag Lagoons * 43,62 0 W 6 52 N 58 14

UK0017075 The Wash and North Norfolk Coast * 107 761,28 0 E 0 19 N 52 56

UK0017076 Chesil and the Fleet * 1 631,63 0 W 2 31 N 50 36

UK0017077 Lochs Duich, Long and Alsh Reefs 2 380,86 0 W 5 34 N 57 16

UK0017096 Faray and Holm of Faray 785,68 0 W 2 49 N 59 13

UK0017097 North Northumberland Dunes * 1 147,56 0 W 1 48 N 55 41

UK0017101 Obain Loch Euphoirt * 348,59 0 W 7 11 N 57 32

UK0019756 Bankhead Moss, Beith * 32,5 0 W 4 38 N 55 43

UK0019757 Black Loch Moss * 108,42 0 W 3 50 N 55 54
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UK0019758 Blawhorn Moss * 109 0 W 3 47 N 55 53

UK0019759 Braehead Moss * 122,6 0 W 3 39 N 55 44

UK0019760 Coalburn Moss * 224,32 0 W 3 51 N 55 36

UK0019761 Cockinhead Moss * 48,4 0 W 4 36 N 55 42

UK0019762 Cranley Moss * 101,27 0 W 3 40 N 55 42

UK0019763 Dykeneuk Moss * 61,64 0 W 4 37 N 55 41

UK0019764 Red Moss * 75,86 0 W 3 47 N 55 31

UK0019765 Waukenwae Moss * 155,49 0 W 4 5 N 55 44

UK0019767 Reidside Moss * 87,17 0 W 2 39 N 57 36

UK0019768 North Shotts Moss * 53,36 0 W 3 47 N 55 49

UK0019771 Claish Moss and Kentra Moss * 1 013,78 0 W 5 43 N 56 44

UK0019772 Coladoir Bog * 155,46 0 W 5 57 N 56 23

UK0019773 Eilean na Muice Duibhe * 568,08 0 W 6 15 N 55 33

UK0019774 Feur Lochain * 376,18 0 W 6 23 N 55 50

UK0019775 Glac na Criche * 265,33 0 W 6 26 N 55 51

UK0019791 Carn nan Tri-Tighearnan * 4 151,29 0 W 3 56 N 57 25

UK0019793 Hascosay * 164,92 0 W 0 59 N 60 36

UK0019794 Inverasdale Peatlands * 1 264,57 0 W 5 44 N 57 50

UK0019795 East Mires and Lumbister * 620,32 0 W 1 6 N 60 38

UK0019796 Moidach More * 929,05 0 W 3 36 N 57 27

UK0019797 Ronas Hill – North Roe * 4 900,9 0 W 1 25 N 60 33

UK0019798 Sligachan Peatlands * 1 440,91 0 W 6 10 N 57 16

UK0019799 Tingon * 569,3 0 W 1 32 N 60 32

UK0019800 Turclossie Moss * 62,77 0 W 2 11 N 57 36

UK0019801 Flow of Dergoals * 170,18 0 W 4 44 N 54 53

UK0019802 Sound of Arisaig (Loch Ailort to Loch Ceann Traigh) 4 556,65 0 W 5 52 N 56 48

UK0019803 Sunart * 10 246,72 0 W 5 48 N 56 40

UK0019804 North Uist Machair * 3 048,54 0 W 7 22 N 57 32

UK0019806 Dornoch Firth and Morrich More * 8 700,53 0 W 4 2 N 57 51
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UK0019807 Culbin Bar * 612,88 0 W 3 46 N 57 37

UK0019808 Moray Firth 151 341,67 0 W 3 43 N 57 49

UK0019811 River Spey * 5 729,48 757,04 W 3 30 N 57 22

UK0019812 Insh Marshes * 1 158,78 0 W 3 58 N 57 5

UK0019813 Kirkcowan Flow * 777,57 0 W 4 44 N 55 0

UK0019814 Kilhern Moss * 123,83 0 W 4 48 N 54 55

UK0019815 Lewis Peatlands * 27 945,59 0 W 6 21 N 58 21

UK0019816 Mointeach Scadabhaigh * 3 320,06 0 W 7 16 N 57 35

UK0019818 Mochrum Lochs * 178,99 0 W 4 39 N 54 50

UK0019820 Mointeach nan Lochain Dubha * 410,07 0 W 5 51 N 57 13

UK0019833 Duddon Mosses * 313,07 0 W 3 11 N 54 15

UK0019834 Roudsea Wood and Mosses * 470,45 0 W 3 0 N 54 13

UK0019838 North Norfolk Coast * 3 207,37 0 E 0 36 N 52 58

UK0019839 Mòine Mhór * 1 150,41 0 W 5 31 N 56 4

UK0019840 Endrick Water 239,11 40,52 W 4 24 N 56 3

UK0019841 Merrick Kells * 8 698,3 0 W 4 26 N 55 8

UK0019857 Dorset Heaths * 5 730,73 0 W 2 9 N 50 39

UK0019859 Peak District Dales * 2 326,33 0 W 1 47 N 53 5

UK0019861 Isle of Portland to Studland Cliffs 1 447,5 0 W 2 13 N 50 37

UK0019863 St Albans Head to Durlston Head * 287,22 0 W 1 59 N 50 35

UK0019864 Sidmouth to West Bay * 897,3 0 W 2 57 N 50 42

UK0019865 Breckland * 7 548,06 0 E 0 44 N 52 31

UK0019866 Rex Graham Reserve * 2,67 0 E 0 33 N 52 20

UK0019958 Morven and Mullachdubh * 916,76 0 W 3 4 N 57 7

UK0019959 Muir of Dinnet 415,76 0 W 2 53 N 57 6

UK0019978 Lower River Spey – Spey Bay * 652,6 0 W 3 7 N 57 40

UK0020019 Carmarthen Bay Dunes/ Twyni Bae Caerfyrddin * 1 206,32 0 W 4 28 N 51 44

UK0020020 Carmarthen Bay and Estuaries/ Bae Caerfyrddin ac
Aberoedd

* 66 101,16 0 W 4 22 N 51 40
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UK0020021 Y Twyni o Abermenai i Aberffraw/ Abermenai to
Aberffraw Dunes

* 1 871,03 0 W 4 22 N 53 9

UK0020025 Glannau Môn: Cors heli / Anglesey Coast: Saltmarsh 1 058 0 W 4 25 N 53 9

UK0030030 Ballochbuie * 1 881,73 0 W 3 19 N 56 59

UK0030031 Barnack Hills and Holes * 23,27 0 W 0 24 N 52 37

UK0030032 River Derwent and Bassenthwaite Lake * 1 832,96 0 W 3 8 N 54 34

UK0030033 North Pennine Moors * 103 109,42 0 W 1 47 N 54 10

UK0030034 Burnham Beeches 382,76 0 W 0 37 N 51 33

UK0030035 Clints Quarry 12,03 0 W 3 18 N 54 42

UK0030036 Denby Grange Colliery Ponds 18,53 0 W 1 35 N 53 38

UK0030037 Devils Dyke * 8,02 0 E 0 21 N 52 14

UK0030038 Dorset Heaths (Purbeck and Wareham) and Studland
Dunes

* 2 221,94 0 W 1 57 N 50 39

UK0030039 Ellers Wood and Sand Dale * 4,09 0 W 0 41 N 54 15

UK0030040 Exmoor Heaths * 10 705,87 0 W 3 37 N 51 9

UK0030041 Firth of Lorn 20 975,01 0 W 5 43 N 56 13

UK0030042 Glan-traeth * 14,1 0 W 4 22 N 53 10

UK0030043 Grimsthorpe 0,35 0 W 0 28 N 52 46

UK0030044 Kennet and Lambourn Floodplain * 114,47 0 W 1 32 N 51 25

UK0030045 Largalinny * 244,87 0 W 7 53 N 54 25

UK0030046 Afon Gwyrfai a Llyn Cwellyn 114,29 0 W 4 10 N 53 4

UK0030047 Lough Melvin * 516,43 0 W 8 7 N 54 25

UK0030048 Mendip Woodlands * 253,86 0 W 2 25 N 51 12

UK0030049 Morfa Harlech a Morfa Dyffryn 1 062,57 0 W 4 7 N 52 52

UK0030051 Mottey Meadows 43,87 0 W 2 14 N 52 43

UK0030052 North Somerset and Mendip Bats * 561,19 0 W 2 44 N 51 17

UK0030053 Orton Pit 74,47 0 W 0 17 N 52 32

UK0030054 Portholme 91,93 0 W 0 11 N 52 19

UK0030055 Rathlin Island 3 344,62 0 W 6 13 N 55 18

UK0030056 River Camel * 621,17 69 W 4 44 N 50 30
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UK0030057 River Ehen 24,39 0 W 3 29 N 54 30

UK0030058 Rook Clift * 10,82 0 W 0 49 N 50 57

UK0030059 Solent Maritime * 11 325,09 0 W 0 55 N 50 47

UK0030060 South Devon Shore Dock 341,01 0 W 3 42 N 50 12

UK0030061 South Wight Maritime 19 862,71 0 W 1 20 N 50 35

UK0030063 Wast Water 286,21 0 W 3 17 N 54 26

UK0030064 Lower Bostraze and Leswidden * 2,33 0 W 5 39 N 50 7

UK0030065 Newlyn Downs * 115,71 0 W 5 2 N 50 20

UK0030066 Strathy Point 203,58 0 W 4 2 N 58 35

UK0030067 South-East Islay Skerries 1 498,3 0 W 6 3 N 55 39

UK0030068 Fardrum and Roosky Turloughs * 43,1 0 W 7 43 N 54 24

UK0030069 Sanday 10 971,65 0 W 2 30 N 59 17

UK0030070 Cernydd Carmel * 361,14 0 W 4 2 N 51 49

UK0030071 Aberbargoed Grasslands 39,78 0 W 3 12 N 51 41

UK0030072 Sugar Loaf Woodlands 173,84 0 W 3 1 N 51 50

UK0030073 Achnahaird * 21,37 0 W 5 21 N 58 4

UK0030074 Afonydd Cleddau/ Cleddau Rivers * 750,73 0 W 4 59 N 51 53

UK0030075 Afon Eden – Cors Goch Trawsfynydd * 284,29 0 W 3 54 N 52 49

UK0030076 Alde, Ore and Butley Estuaries 1 561,53 0 E 1 34 N 52 6

UK0030077 Altnaharra 68,93 0 W 4 25 N 58 17

UK0030078 Alyn Valley Woods/ Coedwigoedd Dyffryn Alun * 168,3 0 W 3 12 N 53 9

UK0030079 Ardnamurchan Burns 24,98 9,49 W 6 11 N 56 43

UK0030080 Ashdown Forest 2 729 0 E 0 4 N 51 3

UK0030081 Abhainn Clais An Eas and Allt aMhuilinn 0,9 2,76 W 5 15 N 58 8

UK0030082 Aston Rowant 127,75 0 W 0 56 N 51 40

UK0030083 Banagher Glen * 87,7 0 W 6 57 N 54 53

UK0030084 Bann Estuary * 347,94 0 W 6 44 N 55 10

UK0030085 Baston Fen 2,2 0 W 0 19 N 52 44

UK0030086 Beast Cliff – Whitby (Robin Hoods Bay) 260,2 0 W 0 31 N 54 24
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UK0030087 Bees Nest and Green Clay Pits 14,76 0 W 1 38 N 53 5

UK0030088 Berriedale and Langwell Waters 57,62 44,63 W 3 31 N 58 11

UK0030089 Binevenagh * 90,79 0 W 6 55 N 55 7

UK0030090 Blackmill Woodlands 71,01 0 W 3 32 N 51 33

UK0030091 Blackstone Point 7,38 0 W 4 3 N 50 17

UK0030092 Blaen Cynon * 66,83 0 W 3 31 N 51 44

UK0030093 Walton Moss * 285,89 0 W 2 46 N 54 59

UK0030094 Borders Woods * 53,23 0 W 2 39 N 55 34

UK0030095 Brackets Coppice 53,66 0 W 2 41 N 50 51

UK0030096 Brecon Beacons/ Bannau Brycheiniog 269,67 0 W 3 25 N 51 52

UK0030097 Breen Wood * 36,01 0 W 6 14 N 55 8

UK0030098 Breney Common and Goss and Tregoss Moors 816,01 0 W 4 52 N 50 24

UK0030099 Broubster Leans * 172,76 0 W 3 39 N 58 31

UK0030100 Brown Moss 32,03 0 W 2 39 N 52 56

UK0030101 Buchan Ness to Collieston * 207,52 0 W 1 48 N 57 26

UK0030102 Burrow Head 244,22 0 W 4 24 N 54 41

UK0030103 Butser Hill * 238,66 0 W 0 58 N 50 58

UK0030104 Cadair Idris * 3 785,05 0 W 3 55 N 52 42

UK0030105 Caeau Mynydd Mawr 25,06 0 W 4 3 N 51 47

UK0030106 Calf Hill and Cragg Woods * 34,38 0 W 2 41 N 54 2

UK0030107 Cannock Chase 1 236,93 0 W 2 1 N 52 45

UK0030108 Cape Wrath * 1 019,18 0 W 4 53 N 58 36

UK0030109 Cardiff Beech Woods * 115,62 0 W 3 16 N 51 32

UK0030110 Carn – Glenshane Pass * 1 938,78 0 W 6 46 N 54 54

UK0030111 Carsegowan Moss * 49,49 0 W 4 27 N 54 54

UK0030112 Cawdor Wood * 161,6 0 W 3 55 N 57 30

UK0030113 Glaswelltiroedd Cefn Cribwr/ Cefn Cribwr Grasslands 58,35 0 W 3 37 N 51 32

UK0030114 Bae Cemlyn/ Cemlyn Bay * 43,43 0 W 4 30 N 53 24

UK0030115 Cerne and Sydling Downs 369,08 0 W 2 28 N 50 49
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UK0030116 Cladagh (Swanlinbar) River 28,3 0 W 7 37 N 54 13

UK0030117 Coed Cwm Einion * 21,01 0 W 3 55 N 52 32

UK0030118 Coedydd Aber * 346,2 0 W 4 0 N 53 13

UK0030119 Coedydd Llawr-y-glyn 100,68 0 W 3 34 N 52 30

UK0030120 Coille Mhór 311,23 0 W 5 38 N 57 18

UK0030121 Corsydd Eifionydd * 144,32 0 W 4 17 N 53 0

UK0030122 Coyles of Muick * 135,16 0 W 3 6 N 57 0

UK0030123 Craighall Gorge * 53,59 0 W 3 20 N 56 37

UK0030124 Coedwigoedd Penrhyn Creuddyn/ Creuddyn Peninsula
Woods

* 118,86 0 W 3 48 N 53 17

UK0030125 Crieff Woods 152,47 0 W 3 51 N 56 20

UK0030126 Cumbrian Marsh Fritillary Site 22,96 0 W 2 55 N 54 45

UK0030127 Cwm Clydach Woodlands / Coedydd Cwm Clydach 28,81 0 W 3 9 N 51 48

UK0030128 Cwm Doethie – Mynydd Mallaen 4 122,29 0 W 3 49 N 52 5

UK0030129 Dam Wood 18,98 0 W 4 16 N 57 35

UK0030130 Dawlish Warren * 58,84 0 W 3 26 N 50 36

UK0030132 Deeside and Buckley Newt Sites * 207,52 0 W 3 3 N 53 12

UK0030133 Dews Ponds 6,74 0 E 1 30 N 52 17

UK0030134 Dinnet Oakwood 19,73 0 W 2 53 N 57 4

UK0030135 Dixton Wood 13,14 0 W 2 1 N 51 58

UK0030136 Dogden Moss * 156,73 0 W 2 30 N 55 44

UK0030138 Duncton to Bignor Escarpment 214,47 0 W 0 37 N 50 54

UK0030139 Dunraven Bay 6,47 0 W 3 36 N 51 26

UK0030140 Durham Coast * 393,63 0 W 1 17 N 54 45

UK0030141 Coedydd Nedd a Mellte * 378,18 0 W 3 34 N 51 46

UK0030142 Arnecliff and Park Hole Woods 52,49 0 W 0 47 N 54 26

UK0030143 East Caithness Cliffs 442,64 0 W 3 20 N 58 16

UK0030144 Gweunydd Blaencleddau * 150,11 0 W 4 41 N 51 57

UK0030145 Coetiroedd Cwm Elan/ Elan Valley Woodlands * 439,53 0 W 3 34 N 52 15
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UK0030146 Coedwigoedd Dyffryn Elwy/ Elwy Valley Woods * 83,01 0 W 3 27 N 53 12

UK0030147 Emer Bog 37,5 0 W 1 26 N 50 59

UK0030148 Exmoor and Quantock Oakwoods * 1 895,17 0 W 3 34 N 51 11

UK0030149 Fair Isle 561,27 0 W 1 32 N 59 32

UK0030150 Fens Pools 20,4 0 W 2 7 N 52 29

UK0030151 Ford Moss * 61,14 0 W 2 2 N 55 37

UK0030152 Dun Moss and Forest of Alyth Mires * 469,96 0 W 3 20 N 56 42

UK0030153 Galloway Oakwoods 355,1 0 W 4 31 N 55 0

UK0030154 Glen Beasdale 507,32 0 W 5 44 N 56 53

UK0030155 Glen Creran Woods * 703,88 0 W 5 14 N 56 34

UK0030156 Glenartney Juniper Wood 101,74 0 W 4 0 N 56 20

UK0030157 Gower Ash Woods/ Coedydd Ynn Gwyr * 233,15 0 W 4 3 N 51 34

UK0030158 Granllyn 20,99 0 W 3 8 N 52 41

UK0030159 Green Hill of Strathdon 640,77 0 W 3 8 N 57 14

UK0030160 Grogwynion 42,11 0 W 3 53 N 52 19

UK0030161 Mwyngloddiau Fforest Gwydir/ Gwydyr Forest Mines 39,75 0 W 3 48 N 53 6

UK0030162 Hackpen Hill 35,83 0 W 1 29 N 51 33

UK0030163 Halkyn Mountain/ Mynydd Helygain * 610,36 0 W 3 12 N 53 14

UK0030164 Hartslock Wood * 34,24 0 W 1 6 N 51 30

UK0030165 Hastings Cliffs 183,72 0 E 0 39 N 50 52

UK0030166 Hatfield Moor 1 363,55 0 W 0 56 N 53 32

UK0030167 Helbeck and Swindale Woods * 136,38 0 W 2 20 N 54 32

UK0030168 Hestercombe House 0,08 0 W 3 5 N 51 3

UK0030169 Hollymount * 49,95 0 W 5 44 N 54 19

UK0030171 Inverpolly * 11 877,32 0 W 5 11 N 58 3

UK0030172 Isle of May 356,75 0 W 2 34 N 56 11

UK0030173 Johnstown Newt Sites 69,61 0 W 3 1 N 53 0

UK0030174 Keltneyburn * 31,73 0 W 3 59 N 56 37

UK0030175 Kennet Valley Alderwoods * 56,77 0 W 1 25 N 51 24
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UK0030176 Kinloch and Kyleakin Hills * 5 266,96 0 W 5 43 N 57 13

UK0030177 Kippenrait Glen * 61,56 0 W 3 56 N 56 10

UK0030178 Kirk Deighton 4,03 0 W 1 23 N 53 56

UK0030179 Ladder Hills * 4 357,94 0 W 3 14 N 57 13

UK0030180 Lecale Fens 40,87 0 W 5 35 N 54 21

UK0030181 Ledmore Wood 93,37 0 W 4 15 N 57 52

UK0030182 Eileanan agus Sgeiran Lios mór 1 139,62 0 W 5 26 N 56 34

UK0030183 Little Gruinard River 1 177,98 69,68 W 5 26 N 57 45

UK0030184 Little Wittenham 68,76 0 W 1 10 N 51 37

UK0030185 Llwyn * 22,1 0 W 3 22 N 53 10

UK0030186 Llyn Dinam 36,69 0 W 4 32 N 53 15

UK0030187 Corsydd Llyn/ Lleyn Fens * 283,68 0 W 4 30 N 52 54

UK0030188 Loch aPhuill 151,17 0 W 6 56 N 56 28

UK0030189 Loch Achnacloich 20,09 0 W 4 14 N 57 44

UK0030190 Loch Creran 1 226,39 0 W 5 20 N 56 31

UK0030191 Loch Fada 80,34 0 W 6 12 N 56 5

UK0030192 Loch Laxford 1 221,33 0 W 5 5 N 58 24

UK0030193 Loch of Isbister 105 0 W 3 18 N 59 5

UK0030194 Loch of Wester 69,66 0 W 3 9 N 58 31

UK0030195 Loch Ruthven 201,15 0 W 4 16 N 57 19

UK0030196 Loch Ussie 102,62 0 W 4 30 N 57 34

UK0030197 Lower Findhorn Woods * 181,43 0 W 3 40 N 57 33

UK0030198 Lyppard Grange Ponds 1,09 0 W 2 10 N 52 11

UK0030199 Main Valley Bogs * 186,2 0 W 6 23 N 55 0

UK0030200 Manchester Mosses 172,81 0 W 2 27 N 53 28

UK0030202 Y Fenai a Bae Conwy/ Menai Strait and Conwy Bay 26 482,67 0 W 4 3 N 53 14

UK0030203 Mendip Limestone Grasslands * 417,47 0 W 2 51 N 51 17

UK0030204 Methven Moss * 83,7 0 W 3 36 N 56 23

UK0030205 Migneint–Arenig–Dduallt * 19 968,23 0 W 3 46 N 52 58
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UK0030206 Mingarry Burn 4,25 3,77 W 6 10 N 56 36

UK0030208 Moffat Hills * 2 891,92 0 W 3 20 N 55 24

UK0030209 Loch Moidart and Loch Shiel Woods * 1 756,77 0 W 5 34 N 56 48

UK0030210 Monadhliath * 10 671,11 0 W 4 16 N 57 5

UK0030211 Moneygal Bog * 155,79 0 W 7 37 N 54 44

UK0030212 Moninea Bog * 44,74 0 W 7 32 N 54 8

UK0030213 Montgomery Canal 55,89 0 W 3 6 N 52 40

UK0030214 Montiaghs Moss 151,28 0 W 6 18 N 54 31

UK0030215 Moorfoot Hills * 8 498,99 0 W 3 1 N 55 42

UK0030216 Mortlach Moss 12,02 0 W 2 49 N 57 29

UK0030217 Morvern Woods * 1 927,49 0 W 5 38 N 56 31

UK0030218 Airds Moss * 1 359,33 0 W 4 11 N 55 30

UK0030219 Mull Oakwoods 1 401,89 0 W 5 40 N 56 24

UK0030220 Mull of Galloway 136,39 0 W 4 54 N 54 38

UK0030221 Mynydd Epynt * 40,12 0 W 3 37 N 52 2

UK0030222 Nene Washes 88,19 0 W 0 4 N 52 34

UK0030223 Ness Woods * 847,12 0 W 4 35 N 57 11

UK0030224 North Antrim Coast * 314,59 0 W 6 23 N 55 13

UK0030225 North Downs Woodlands * 287,58 0 E 0 24 N 51 20

UK0030226 North Fetlar 1 584,43 0 W 0 51 N 60 37

UK0030227 North Pembrokeshire Woodlands/ Coedydd Gogledd Sir
Benfro

* 315,68 0 W 4 50 N 51 58

UK0030228 North York Moors * 44 082,25 0 W 0 54 N 54 24

UK0030229 North West Pembrokeshire Commons/ Comins Gogledd
Orllewin Sir Benfro

248,89 0 W 5 14 N 51 54

UK0030230 Ascrib, Isay and Dunvegan 2 584,99 0 W 6 38 N 57 30

UK0030231 Ardvar and Loch aMhuilinn Woodlands * 805,99 0 W 5 5 N 58 15

UK0030232 Overstrand Cliffs 30,02 0 E 1 19 N 52 55

UK0030233 Owenkillew River * 213,46 0 W 7 7 N 54 43

UK0030234 Ox Close * 141,25 0 W 2 1 N 54 18
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UK0030235 Paston Great Barn 0,95 0 E 1 26 N 52 51

UK0030236 Peatlands Park * 207,3 0 W 6 35 N 54 29

UK0030237 Peters Pit 28,3 0 E 0 27 N 51 20

UK0030238 Phoenix United Mine and Crows Nest 48,72 0 W 4 26 N 50 31

UK0030239 Pitkeathly Mires 61,49 0 W 3 26 N 56 18

UK0030240 Turflundie Wood 86,36 0 W 3 18 N 56 18

UK0030241 Polruan to Polperro 213,39 0 W 4 35 N 50 19

UK0030242 Quants 20,29 0 W 3 9 N 50 57

UK0030243 Rassal * 1 017,19 0 W 5 33 N 57 26

UK0030244 Reas Wood and Farrs Bay * 41,81 0 W 6 13 N 54 42

UK0030245 Rhos Talglas 53,55 0 W 4 7 N 52 15

UK0030246 Richmond Park 846,68 0 W 0 16 N 51 26

UK0030247 Rinns of Islay 1 149,7 0 W 6 25 N 55 45

UK0030248 River Axe 25,78 0 W 3 2 N 50 45

UK0030249 River Bladnoch 300,02 143,57 W 4 35 N 54 54

UK0030250 River Clun 14,93 0 W 2 53 N 52 22

UK0030251 River Dee * 2 445,62 570,5 W 3 4 N 57 3

UK0030252 River Dee and Bala Lake/ Afon Dyfrdwy a Llyn Tegid * 1 308,93 175,7 W 2 51 N 53 2

UK0030253 River Derwent 411,23 0 W 0 55 N 53 55

UK0030254 River Evelix 20,17 19,06 W 4 7 N 57 53

UK0030255 Langavat 1 459,64 88,9 W 6 45 N 58 5

UK0030256 River Kent 109,12 0 W 2 45 N 54 21

UK0030257 River Lambourn 27,27 0 W 1 25 N 51 27

UK0030258 River Mease 21,86 0 W 1 36 N 52 41

UK0030259 River Moriston * 194,53 31,98 W 4 49 N 57 10

UK0030260 River Naver 1 066,66 127,63 W 4 20 N 58 18

UK0030261 River Oykel 960,42 211,65 W 4 44 N 57 58

UK0030262 River South Esk 478,62 167,59 W 2 55 N 56 42

UK0030263 River Teith * 1 312,4 143,76 W 4 17 N 56 17
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UK0030264 River Thurso 353,25 110,17 W 3 28 N 58 25

UK0030265 Rixton Clay Pits 13,99 0 W 2 28 N 53 24

UK0030266 Rochdale Canal 25,55 0 W 2 9 N 53 31

UK0030267 Roman Wall Loughs 684,26 0 W 2 21 N 55 1

UK0030268 Rostrevor Wood 16,63 0 W 6 11 N 54 5

UK0030270 Saltfleetby–Theddlethorpe Dunes and Gibraltar Point * 960,2 0 E 0 13 N 53 23

UK0030271 Clogwyni Pen Llyn/ Seacliffs of Lleyn 1 048,4 0 W 4 38 N 52 48

UK0030272 Shelforkie * 111,37 0 W 3 50 N 56 16

UK0030273 Sullom Voe * 2 698,55 0 W 1 18 N 60 27

UK0030274 Shingle Islands * 77,9 0 W 3 39 N 56 38

UK0030275 Shortheath Common * 58,94 0 W 0 53 N 51 7

UK0030276 Skipwith Common 295,2 0 W 0 59 N 53 49

UK0030277 Slieve Gullion * 612,13 0 W 6 26 N 54 7

UK0030280 South Pennine Moors * 64 983,13 0 W 1 46 N 53 27

UK0030281 St Abbs Head to Fast Castle 127,52 0 W 2 11 N 55 55

UK0030282 St Austell Clay Pits * 0,61 0 W 4 46 N 50 21

UK0030283 Stodmarsh * 564,64 0 E 1 10 N 51 18

UK0030284 Strensall Common 569,63 0 W 1 0 N 54 1

UK0030285 Subberthwaite, Blawith and Torver Low Commons 1 865,17 0 W 3 7 N 54 17

UK0030286 Tarbert Woods 1 595,97 0 W 5 34 N 55 47

UK0030287 Tayvallich Juniper and Coast 1 213,47 0 W 5 40 N 55 58

UK0030288 Threepwood Moss * 53,29 0 W 2 46 N 55 40

UK0030289 Treshnish Isles 1 962,66 0 W 6 24 N 56 30

UK0030290 Trossachs Woods 374,95 0 W 4 25 N 56 14

UK0030291 Turmennan 14,83 0 W 5 42 N 54 22

UK0030292 Tweed Estuary 155,93 0 W 2 0 N 55 46

UK0030293 Tyne and Nent 36,84 0 W 2 26 N 54 47

UK0030294 Tynron Juniper Wood 6,67 0 W 3 50 N 55 12

UK0030295 Ullswater Oakwoods * 122,31 0 W 2 55 N 54 30
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UK0030296 Upper Ballinderry River * 58,8 0 W 6 51 N 54 39

UK0030297 Upper Nithsdale Woods * 98,38 0 W 3 52 N 55 21

UK0030298 Urquhart Bay Wood * 46,03 0 W 4 26 N 57 20

UK0030299 West Dorset Alder Woods * 329,29 0 W 2 39 N 50 46

UK0030300 West Fermanagh Scarplands * 2 270,35 0 W 7 52 N 54 23

UK0030301 Wimbledon Common 348,31 0 W 0 14 N 51 25

UK0030302 Witherslack Mosses * 486,53 0 W 2 49 N 54 14

UK0030303 Wolf Island Bog * 118,02 0 W 6 33 N 54 54

UK0030304 Woolmer Forest 666,68 0 W 0 51 N 51 5

UK0030305 Yerbeston Tops 18,81 0 W 4 49 N 51 45

UK0030306 Yewbarrow Woods * 112,89 0 W 3 0 N 54 16

UK0030307 Rigg – Bile * 500,89 0 W 6 8 N 57 27

UK0030310 South Solway Mosses * 1 962,36 0 W 3 14 N 54 55

UK0030311 Firth of Tay & Eden Estuary 15 412,53 0 W 2 57 N 56 22

UK0030312 River Tay 9 497,72 837,11 W 4 5 N 56 34

UK0030313 Peeswit Moss * 52,98 0 W 3 3 N 55 47

UK0030314 Raeburn Flow * 63,96 0 W 3 6 N 54 57

UK0030315 Red Moss of Netherley * 92,53 0 W 2 14 N 57 2

UK0030316 West Fannyside Moss * 33,83 0 W 3 55 N 55 56

UK0030318 Aughnadarragh Lough 12,8 0 W 5 46 N 54 27

UK0030319 Ballykilbeg 37,59 0 W 5 46 N 54 17

UK0030320 River Foyle and Tributaries 770,12 120 W 7 27 N 54 44

UK0030321 Cranny Bogs * 78,9 0 W 7 20 N 54 31

UK0030322 Curran Bog * 183,3 0 W 6 38 N 54 47

UK0030323 Dead Island Bog * 54,56 0 W 6 32 N 54 53

UK0030324 Deroran Bog * 75,46 0 W 7 11 N 54 35

UK0030325 Tonnagh Beg Bog * 55,6 0 W 7 21 N 54 29

UK0030326 Tully Bog * 36 0 W 7 20 N 54 37

UK0030328 Briddlesford Copses * 167,22 0 W 1 13 N 50 42
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A B C D E

Código del LIC Nombre del LIC *
Superficie del
LIC
(ha)

Longitud del LIC
(km)

Coordenadas geográficas
del LIC

Longitud Latitud

UK0030329 Crowdy Marsh 92,65 0 W 4 36 N 50 37

UK0030330 Dover to Kingsdown Cliffs * 183,85 8 E 1 22 N 51 8

UK0030331 Eversden and Wimpole Woods 66,48 0 W 0 2 N 52 9

UK0030332 Fen Bog 27,49 0 W 0 41 N 54 21

UK0030333 Harbottle Moors 936,3 0 W 2 8 N 55 19

UK0030334 Mottisfont Bats 196,88 0 W 1 33 N 51 2

UK0030335 Naddle Forest * 360,89 0 W 2 46 N 54 31

UK0030336 Simonside Hills * 2 082,60 W 2 1 N 55 16

UK0030337 Singleton and Cocking Tunnels 2,45 0 W 0 45 N 50 55

UK0030338 Parkgate Down * 6,94 0 E 1 6 N 51 10

UK0030339 Tarn Moss 17,03 0 W 2 55 N 54 38

UK0030340 Tràigh na Berie * 153,75 0 W 6 55 N 58 12

UK0030341 Oronsay * 340,07 0 W 6 15 N 56 0

UK0030342 Fannich Hills * 9 637,96 0 W 4 59 N 57 41

UK0030343 Beinn Bhan 4 181,32 0 W 5 40 N 57 26

UK0030344 Onich to North Ballachulish Woods * 619,06 0 W 5 11 N 56 42

UK0030346 Glen Shira 65,34 0 W 5 0 N 56 17

UK0030347 Slochd 91,78 0 W 3 57 N 57 19

UK0030348 The Maim 484,58 0 W 3 12 N 57 4

UK0030349 Crookhill Brick Pit 4,71 W 2 30 N 50 36
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ANEXO 2

Lista de tipos de hábitats y especies, respecto a los cuales no puede afirmarse que la
red esté completa

Especies/tipos de hábitats cubiertos insuficientemente por la red Estado miembro (1)

TIPOS DE HÁBITATS

1130 Estuarios DE, FR, PT, UK

1140 Llanos fangosos o arenosos que no están cubiertos de agua cuando hay
marea baja

FR, UK

1150 * Lagunas costeras DE

1210 Vegetación anual sobre desechos marinos acumulados DE, FR

1220 Vegetación perenne de bancos de guijarros DE

1230 Acantilados con vegetación de las costas atlánticas y bálticas DE

1310 Vegetación anual pionera con Salicornia y otras especies de zonas
fangosas o arenosas

FR

1320 Pastizales de Spartina (Spartinion maritimae) FR

1330 Pastizales salinos atlánticos (Glauco-Puccinellietalia maritimae) DE

1340 * Pastizales salinos continentales DE

2160 Dunas con Hippophae rhamnoides DE

2170 Dunas con Salix repens ssp. argentea (Salicion arenariae) DE

2310 Brezales psamófilos secos con Calluna y Genista DE

2320 Brezales psamófilos secos con Calluna y Empetrum nigrum DE

3110 Aguas oligotróficas con un contenido de minerales muy bajo de las
llanuras arenosas (Littorelletalia uniflorae)

DE, FR

3130 Aguas estancadas, oligotróficas o mesotróficas con vegetación de
Littorelletea uniflorae y/o Isoeto-Nanojuncetea

DE, FR

3140 Aguas oligomesotróficas calcáreas con vegetación béntica de Chara
spp.

DE

3150 Lagos eutróficos naturales con vegetación Magnopotamion o
Hydrocharition

DE

3160 Lagos y estanques distróficos naturales DE

3260 Ríos, de pisos de planicie a montano con vegetación de Ranunculion
fluitantis y Callitricho-Batrachion

DE

3270 Ríos de orillas fangosas con vegetación de Chenopodion rubri p.p. y de
Bidention p.p.

DE

4010 Brezales húmedos atlánticos septentrionales de Erica tetralix IE

4020 * Brezales húmedos atlánticos de zonas templadas de Erica ciliaris y
Erica tetralix

ES

4040 * Brezales secos atlánticos costeros de Erica vagans FR

6120 * Prados calcáreos de arenas xéricas FR

6210 Prados secos semi-naturales y facies de matorral sobre sustratos
calcáreos (Festuco Brometalia) (*parajes con notables orquídeas)

DE
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Especies/tipos de hábitats cubiertos insuficientemente por la red Estado miembro (1)

6220 * Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea FR

6230 * Formaciones herbosas con Nardus, con numerosas especies, sobre
sustratos silíceos de zonas montañosas (y de zonas submontañosas de
la Europa continental)

DE

6240 * Pastizales estépicos subpanónicos DE

6410 Prados con molinias sobre sustratos calcáreos, turbosos o
arcillo-limónicos(Molinion caeruleae)

DE, FR

6430 Megaforbios eutrofos hidrófilos de las orlas de llanura y de los pisos
montano a alpino

DE

6510 Prados pobres de siega de baja altitud (Alopecurus pratensis, Sanguisorba
officinalis)

DE

7110 * Turberas altas activas ES, IE

7120 Turberas altas degradadas que todavía pueden regenerarse de manera
natural

DE, IE, UK

7140 «Mires» de transición ES, IE

7150 Depresiones sobre sustratos turbosos del Rhynchosporion DE, IE

7220 * Manantiales petrificantes con formación de tuf (Cratoneurion) DE

7230 Turberas bajas alcalinas DE

9110 Hayedos del Luzulo-Fagetum DE

9130 Hayedos del Asperulo-Fagetum DE, FR

9150 Hayedos calcícolas medioeuropeas del Cephalanthero-Fagion DE

9160 Robledales pedunculados o albares subatlánticos y medioeuropeos del
Carpinion betuli

DE

9180 * Bosques de laderas, desprendimientos o barrancos del Tilio-Acerion FR

9190 Robledales maduros acidófilos de llanuras arenosas con Quercus robur DE

91D0 * Turberas boscosas DE, IE

91E0 * Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion,
Alnion incanae, Salicion albae)

DE

9330 Alcornocales de Quercus suber FR

9340 Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia FR

ESPECIES

1014 Vertigo angustior DE

1024 Geomalacus maculosus PT

1029 Margaritifera margaritifera FR

1032 Unio crassus DE

1041 Oxygastra curtisii PT

1042 Leucorrhinia pectoralis DE, FR

1044 Coenagrion mercuriale FR

1061 Maculinea nausithous DE
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Especies/tipos de hábitats cubiertos insuficientemente por la red Estado miembro (1)

1065 Euphydryas aurinia PT

1078 * Callimorpha quadripunctaria PT

1082 Graphoderus bilineatus DE

1083 Lucanus cervus DE, PT

1084 * Osmoderma eremita DE, FR

1088 Cerambyx cerdo DE

1092 Austropotamobius pallipes IE, FR

1095 Petromyzon marinus DE, FR

1096 Lampetra planeri DE

1099 Lampetra fluviatilis DE, FR

1101 * Acipenser sturio FR

1102 Alosa alosa DE, FR

1103 Alosa fallax DE, FR, IE

1106 Salmo salar FR, IE, UK

1113 * Coregonus oxyrhynchus DE, DK

1130 Aspius aspius DE

1134 Rhodeus sericeus amarus FR

1145 Misgurnus fossilis DE

1149 Cobitis taenia DE, FR

1163 Cottus gobio DE

1166 Triturus cristatus DE, UK

1188 Bombina bombina DE

1193 Bombina variegata FR

1220 Emys orbicularis PT

1303 Rhinolophus hipposideros FR

1304 Rhinolophus ferrumequinum FR

1305 Rhinolophus euryale FR

1307 Myotis blythii FR

1308 Barbastella barbastellus UK

1310 Miniopterus schreibersi FR

1318 Myotis dasycneme DE

1321 Myotis emarginatus FR

1323 Myotis bechsteini DE, UK

1324 Myotis myotis DE, FR

1355 Lutra lutra DE

1381 Dicranum viride FR
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Especies/tipos de hábitats cubiertos insuficientemente por la red Estado miembro (1)

1385 Bruchia vogesiaca PT

1388 * Bryoerythrophyllum campylocarpum PT

1421 Trichomanes speciosum IE

1441 Rumex rupestris FR

1493 Sisymbrium supinum FR

1506 Biscutella neustriaca FR

1607 * Angelica heterocarpa FR

1614 Apium repens FR

1831 Luronium natans DE

1887 Coleanthus subtilis FR

(1) DE = Alemania
DK = Dinamarca
ES = España
FR = Francia
IE = Irlanda
PT = Portugal
UK = Reino Unido
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ANEXO 3

Lista de tipos de hábitats y especies, respecto a los cuales no puede afirmarse que la
red esté completa o incompleta

A) Especies/tipos de hábitats marinos que requieren mayor precisión

Especies y tipos de hábitats marinos

TIPOS DE HÁBITATS

1110 Bancos de arena cubiertos permanentemente por agua marina, poco profunda

1170 Arrecifes

1180 Estructuras submarinas causadas por emisiones de gases

8330 Cuevas marinas sumergidas o semisumergidas

ESPECIES

1349 Tursiops truncatus

1351 Phocoena phocoena

1364 Halichoerus grypus

1365 Phoca vitulina

B) Especies y tipos de hábitats sujetos a examen científico

Especies y tipos de hábitats Estado miembro (1)

TIPOS DE HÁBITATS

2110 Dunas móviles embrionarias DE

2150 * Dunas fijas descalcificadas atlánticas (Calluno-Ulicetea) FR

2270 * Dunas con bosques Pinus pinea y/o Pinus pinaster FR

2330 Dunas continentales con pastizales abiertos con Corynephorus y
Agrostis

DE

4010 Brezales húmedos atlánticos septentrionales de Erica tetralix DE

6110 * Prados calcáreos cársticos o basófilos del Alysso-Sedion albi FR

7130 Turberas de cobertura (* para las turberas activas) ES

7140 «Mires» de transición DE

7210 * Turberas calcáreas del Cladium mariscus y con especies del Caricion
davallianae

DE

9160 Robledales pedunculados o albares subatlánticos y medioeuropeos
del Carpinion betuli

ES

9170 Robledales albares del Galio-Carpinetum DE

91E0 * Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-
Padion, Alnion incanae, Salicion albae)

FR

ESPECIES

1014 Vertigo angustior UK

1016 Vertigo moulinsiana DE, FR

1037 Ophiogomphus cecilia DE

1044 Coenagrion mercuriale DE

1065 Euphydryas aurinia DE

1078 * Callimorpha quadripunctaria DE

1081 Dytiscus latissimus DE
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Especies y tipos de hábitats Estado miembro (1)

1095 Petromyzon marinus ES

1106 Salmo salar DE

1134 Rhodeus sericeus amarus DE

1220 Emys orbicularis DE

1421 Trichomanes speciosum FR

(1) DE = Alemania
ES = España
FR = Francia
UK = Reino Unido
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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) no 1698/2005 DEL CONSEJO

de 20 de septiembre de 2005

relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(FEADER)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, sus artículos 36, 37 y 299, apartado 2,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (1),

Considerando lo siguiente:

(1) La política de desarrollo rural debe acompañar y
completar las políticas de ayuda al mercado y a los
ingresos aplicadas en el marco de la política agrícola
común y contribuir de este modo a la consecución de los
objetivos políticos establecidos en el Tratado. La política
de desarrollo rural debe tener en cuenta también los
objetivos generales en materia de política de cohesión
económica y social establecidos en el Tratado y
contribuir a su consecución, integrando al mismo tiempo
las demás importantes prioridades políticas recogidas en
las conclusiones de los Consejos Europeos de Lisboa y
Gotemburgo relativas a la competitividad y el desarrollo
sostenible.

(2) De acuerdo con el Tratado, en la elaboración de la
política agrícola común y de los métodos especiales para
su aplicación, se deben tener en cuenta las características
singulares de la actividad agrícola, que resultan de la
estructura social de la agricultura y de las desigualdades
estructurales y naturales entre las distintas zonas rurales.

(3) La reforma de la política agrícola común en junio de
2003 y abril de 2004 introdujo una serie de cambios
importantes que probablemente vayan a incidir de forma
significativa en la economía de todas las zonas rurales de
la Comunidad en términos de pautas de producción
agrícola, métodos de gestión de las tierras, empleo y, en
términos generales, en el entorno socioeconómico de las
distintas zonas rurales.

(4) La acción de la Comunidad debe completar la de los
Estados miembros o tender a contribuir a ésta. Es preciso
consolidar la cooperación a través de disposiciones
relativas a la participación de distintos tipos de agentes
que tengan plenamente en cuenta las competencias
institucionales de los Estados miembros. Los agentes en
cuestión deben participar en la preparación, el segui-
miento y la evaluación de la programación.

(5) Dado que el objetivo del presente Reglamento, a saber, el
desarrollo rural, no puede ser alcanzado de manera
suficiente por los Estados miembros teniendo en cuenta
la relación entre aquel y otros instrumentos de la política
agrícola común, la amplitud de las disparidades entre las
distintas zonas rurales y las limitaciones de los recursos
financieros de los Estados miembros en una Unión
ampliada, y, por consiguiente, puede lograrse mejor a
nivel comunitario a través de la garantía plurianual de la
financiación de la Comunidad y la concentración en sus
prioridades, la Comunidad puede adoptar medidas, de
acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en
el artículo 5 del Tratado. De conformidad con el
principio de proporcionalidad enunciado en dicho
artículo, el presente Reglamento no excede de lo
necesario para alcanzar dicho objetivo.

(6) Las actividades del Fondo Europeo Agrícola de Desarro-
llo Rural, denominado en lo sucesivo «FEADER», y las
operaciones a las que contribuya deben ser coherentes y
compatibles con las demás políticas comunitarias y
cumplir toda la normativa comunitaria.
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(7) En el contexto de su acción en favor del desarrollo rural,
la Comunidad pretende eliminar las desigualdades y
promover la igualdad entre hombres y mujeres y la no
discriminación, de conformidad con el Tratado.

(8) A fin de reforzar el contenido estratégico de la política de
desarrollo rural en consonancia con las prioridades de la
Comunidad y propiciar de este modo su transparencia, el
Consejo debe adoptar directrices estratégicas a propuesta
de la Comisión.

(9) Sobre la base de las directrices estratégicas, cada Estado
miembro debe elaborar su plan de estrategia nacional de
desarrollo rural, el cual constituirá el marco de referencia
para la elaboración de los programas de desarrollo rural.
Los Estados miembros y la Comisión deben presentar
informes sobre el seguimiento de la estrategia nacional y
comunitaria.

(10) La programación del desarrollo rural debe ajustarse a las
prioridades comunitarias y nacionales y completar las
demás políticas comunitarias, especialmente la política
relativa a los mercados agrícolas, la política de cohesión y
la política pesquera común.

(11) A fin de garantizar el desarrollo sostenible de las zonas
rurales, es necesario centrarse en un limitado número de
objetivos fundamentales a escala comunitaria relativos a
la competitividad de la agricultura y la silvicultura, la
gestión de las tierras y el medio ambiente, la calidad de
vida y la diversificación de las actividades en estas zonas,
teniendo en cuenta la diversidad de situaciones, ya sea
zonas rurales apartadas, confrontadas a problemas de
despoblación y declive, o zonas rurales periurbanas
sometidas a la creciente presión de los centros urbanos.

(12) Es preciso establecer normas generales relativas a la
programación y revisión de la programación del
desarrollo rural, garantizando al mismo tiempo un
equilibrio adecuado entre los ejes de los programas de
desarrollo rural correspondientes a dichos objetivos
fundamentales. Los programas deben tener una duración
de siete años.

(13) A fin de alcanzar el objetivo de aumentar la competi-
tividad de los sectores de la agricultura y la silvicultura, es
importante desarrollar estrategias de desarrollo claras,
destinadas a reforzar y adaptar el potencial humano, el
potencial físico y la calidad de la producción agrícola.

(14) En lo que atañe al potencial humano, es preciso
implantar una serie de medidas relativas a la formación,
la información y difusión de conocimientos, la instala-
ción de jóvenes agricultores, la jubilación anticipada de
agricultores y trabajadores agrícolas, la utilización de
servicios de asesoramiento por parte de los agricultores y

silvicultores y la implantación de servicios de gestión,
sustitución y asesoramiento de las explotaciones agrí-
colas así como servicios de asesoramiento para la
silvicultura.

(15) Por lo que respecta a la formación, la información y
difusión de conocimientos, la evolución y especialización
de la agricultura y la silvicultura exigen un nivel adecuado
de formación en el sector técnico y económico, incluidas
las competencias en las nuevas tecnologías de la
información, así como una sensibilización adecuada en
materia de calidad de los productos, resultados de la
investigación y gestión sostenible de los recursos
naturales, incluidos los requisitos relativos a la condicio-
nalidad y el empleo de métodos de producción
compatibles con la conservación y la mejora del paisaje
y la protección del medio ambiente. Es preciso por lo
tanto ampliar el ámbito de las actividades de formación,
información y difusión de conocimientos a todas las
personas dedicadas a actividades agrícolas, de producción
de alimentos y forestales. Estas actividades abarcan
cuestiones relativas a la competitividad del sector tanto
agrícola como forestal y los objetivos en materia de
medio ambiente y gestión de las tierras.

(16) La concesión de ventajas específicas a los jóvenes
agricultores puede facilitar tanto su instalación inicial
como el ajuste estructural de sus explotaciones tras la
instalación inicial. La medida relativa a la instalación debe
supeditarse al diseño de un plan empresarial como un
instrumento que garantice con el tiempo el desarrollo de
las actividades de la nueva explotación agrícola.

(17) La jubilación anticipada de los agricultores debe tener
como objetivo un importante cambio estructural de las
explotaciones objeto de transferencia a través de la
medida relativa a la instalación de jóvenes agricultores y
de acuerdo con los requisitos relativos a dicha medida, o
mediante la transferencia de la explotación con vistas a su
ampliación, teniendo en cuenta también la experiencia
adquirida con los anteriores regímenes comunitarios en
este ámbito.

(18) La utilización de servicios de gestión y asesoramiento por
parte de los agricultores y silvicultores debe permitirles
mejorar la gestión sostenible de su explotación. Como
mínimo, la utilización de los servicios de asesoramiento
previstos en el Reglamento (CE) no 1782/2003 del
Consejo, de 29 de septiembre de 2003, por el que se
establecen disposiciones comunes aplicables a los
regímenes de ayuda directa en el marco de la política
agrícola común y se instauran determinados regímenes
de ayuda a los agricultores (1), debe ayudar a los
agricultores a evaluar los resultados de su explotación
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agrícola y determinar las mejoras necesarias respecto a
los requisitos reglamentarios establecidos en dicho
Reglamento y a las normas comunitarias relacionadas
con la seguridad profesional.

(19) La implantación de servicios de gestión, sustitución y
asesoramiento destinados a los agricultores y servicios de
asesoramiento para los silvicultores debe ayudarles a
adaptar, mejorar y facilitar la gestión y aumentar el
rendimiento global de su explotación a través de una
utilización más adecuada del potencial humano activo en
los sectores de la agricultura y silvicultura.

(20) Por lo que respecta al potencial físico, es preciso
implantar una serie de medidas relativas a la moderni-
zación de las explotaciones agrícolas, el aumento del
valor económico de los bosques y del valor añadido de
los productos agrícolas y forestales, el fomento de la
creación de nuevos productos, procesos y tecnologías en
el sector agrícola y alimentario y en el sector forestal, la
mejora y el desarrollo de las infraestructuras agrícolas y
forestales, la reconstitución del potencial de producción
agrícola dañado por catástrofes naturales y la implan-
tación de medidas preventivas adecuadas.

(21) La ayuda comunitaria a las inversiones agrícolas tiene por
objeto modernizar las explotaciones agrícolas, aumentar
su rendimiento económico a través de una utilización
más adecuada de los factores de producción, incluida la
introducción de nuevas tecnologías e innovación,
centrándose en la calidad, los productos ecológicos y la
diversificación tanto dentro como fuera de la explo-
tación, incluidos los sectores no alimentarios y los
cultivos energéticos, así como mejorar la seguridad
medioambiental y la seguridad en el trabajo, la higiene y
el bienestar de los animales de las explotaciones
agrícolas, simplificando al mismo tiempo las condiciones
necesarias para la ayuda a la inversión en comparación
con las establecidas en el Reglamento (CE) no 1257/1999
del Consejo, de 17 de mayo de 1999, sobre la ayuda al
desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de
Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA) (1).

(22) Los bosques privados desempeñan una función impor-
tante en la actividad económica de las zonas rurales y,
por consiguiente, la ayuda comunitaria es importante a la
hora de aumentar y ampliar su valor económico,
incrementar la diversificación de su producción y
aumentar las posibilidades de comercialización de sus
productos, en sectores como el de la energía renovable
manteniendo al mismo tiempo la gestión sostenible y el
cometido multifuncional de los bosques.

(23) Es preciso fomentar la mejora de la transformación y
comercialización de los productos agrícolas y forestales a
través de la ayuda a las inversiones, con el fin de
aumentar la eficacia del sector de la transformación y
comercialización, fomentar la transformación de los

productos agrícolas y forestales con vistas a la produc-
ción de energía renovable, introducir nuevas tecnologías
e innovaciones, ofrecer nuevas posibilidades de comer-
cialización de los productos agrícolas y forestales, poner
el énfasis en la calidad, mejorar la protección del medio
ambiente, seguridad laboral, higiene y bienestar de los
animales, centrándose según el caso, como norma
general, en las microempresas, en las pequeñas y
medianas empresas, así como en otras empresas por
debajo de un tamaño determinado, que son las más aptas
para aportar un valor añadido a los productos locales, y
simplificando al mismo tiempo las condiciones necesa-
rias para beneficiarse de la ayuda a las inversiones en
comparación con las establecidas en el Reglamento (CE)
no 1257/1999.

(24) En un contexto de una creciente competencia, es
importante velar por que los sectores agrícola, alimenta-
rio y forestal puedan aprovechar oportunidades de
mercado mediante enfoques amplios e innovadores en
la creación de nuevos productos, procesos y tecnologías.
Con tal fin debe fomentarse la cooperación entre los
agricultores y la industria de transformación de los
alimentos y las materias primas y demás interesados.

(25) Las infraestructuras agrícolas y las medidas preventivas y
reparadoras de catástrofes naturales deben contribuir al
cumplimiento del eje relativo a la competitividad de la
agricultura y la silvicultura.

(26) Por lo que respecta a la calidad de la producción y los
productos agrícolas, es preciso implantar una serie de
medidas destinadas a ayudar a los agricultores a cumplir
las normas basadas en la normativa comunitaria,
fomentar la participación de los agricultores en progra-
mas relativos a la calidad de los alimentos y prestar apoyo
a agrupaciones de productores en materia de desarrollo
de actividades de información y promoción.

(27) La medida relativa al cumplimiento de las normas tiene
como objetivo agilizar la aplicación por parte de los
agricultores de normas estrictas basadas en la normativa
comunitaria relativas al medio ambiente, la salud pública,
la sanidad animal y la fitosanidad, el bienestar de los
animales y la seguridad en el trabajo y garantizar el
cumplimiento de dichas normas por parte de los
agricultores. Estas normas imponen en ocasiones nuevas
obligaciones a los agricultores, por lo que se les debe
prestar ayuda para cubrir en parte los costes adicionales y
las pérdidas de ingresos derivados de dichas obligaciones.

(28) La medida relativa a la ayuda a los agricultores que
participan en programas comunitarios o nacionales
relativos a la calidad de los alimentos tiene como
objetivo ofrecer a los consumidores garantías acerca de la
calidad del producto o del proceso de producción
utilizado como consecuencia de la participación en tales
programas, aportar un valor añadido a los productos
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agrícolas primarios y aumentar las posibilidades de
comercialización. Dado que la participación en tales
programas origina en ocasiones costes y obligaciones
adicionales que no siempre se ven recompensados por el
mercado, debe fomentarse la participación de los
agricultores en estos programas.

(29) Es necesario incrementar la sensibilización de los
consumidores acerca de la existencia y características de
los productos elaborados de conformidad con los citados
programas relativos a la calidad. Asimismo, conviene
conceder ayudas a las agrupaciones de productores para
acciones de información y promoción de los productos
elaborados de conformidad con programas relativos a la
calidad apoyados por los Estados miembros en el marco
de sus programas de desarrollo rural.

(30) Es necesario proceder a la transición progresiva de una
serie de medidas concretas implantadas por el Acta de
adhesión de 2003, en particular la medida relativa a la
agricultura de semisubsistencia y la medida relativa a las
agrupaciones de productores.

(31) El apoyo a determinados métodos específicos de gestión
de las tierras debe contribuir al desarrollo sostenible
incitando especialmente a los agricultores y silvicultores a
emplear métodos de utilización de las tierras compatibles
con la necesidad de preservar el medio ambiente y el
paisaje natural y proteger y mejorar los recursos
naturales. Dicho apoyo debe contribuir a la aplicación
del Sexto Programa de Acción Comunitario en materia
de Medio Ambiente y de las conclusiones de la
Presidencia relativas a la estrategia de desarrollo
sostenible. Algunas de las cuestiones clave que deben
tratarse son la biodiversidad, la gestión de las zonas
Natura 2000, la protección de las aguas y del suelo, la
atenuación del cambio climático, incluida la reducción de
las emisiones de gases de invernadero, la reducción de las
emisiones de amoníaco y el uso sostenible de plaguicidas.

(32) La silvicultura forma parte integrante del desarrollo rural
y, por otro lado, la ayuda a la utilización sostenible de las
tierras debe abarcar la gestión sostenible de los bosques y
su papel multifuncional. Los bosques generan múltiples
beneficios, ya que proporcionan la materia prima
necesaria para la elaboración de productos renovables y
respetuosos del medio ambiente, y desempeñan una
función importante en materia de bienestar económico,
diversidad biológica, ciclo global del carbono, equilibrio
hidrológico, control de la erosión y prevención de
catástrofes naturales y desempeñan además una función
social y recreativa. Las medidas relativas a la silvicultura
deben adoptarse a la luz de los compromisos suscritos
por la Comunidad y los Estados miembros a escala
internacional, sobre la base de los programas forestales
nacionales o subnacionales de los Estados miembros o
instrumentos equivalentes, los cuales deben tener en
cuenta los compromisos suscritos en las conferencias
ministeriales sobre la protección de los bosques en
Europa. Las medidas relativas a la silvicultura deben
contribuir a la aplicación de la estrategia forestal
comunitaria. Esta ayuda debe evitar distorsionar la
competencia y no debe tener ninguna incidencia en el
mercado.

(33) Las ayudas destinadas a compensar las dificultades
naturales en las zonas de montaña y demás zonas con
dificultades deben contribuir, a través de un uso
continuado de las tierras agrícolas, a mantener el medio
rural y a mantener y fomentar métodos sostenibles de
explotación agrícola. Es preciso establecer parámetros
objetivos que permitan fijar el nivel de los pagos con el
fin de garantizar la eficiencia de este régimen de ayuda y
asegurarse de que se alcancen los objetivos establecidos.
Determinadas disposiciones del Reglamento (CE)
no 1257/1999 relativas a la ayuda a las zonas
desfavorecidas deben mantenerse en vigor durante un
plazo determinado.

(34) Es preciso seguir prestando ayuda a los agricultores para
que puedan hacer frente a las dificultades específicas en
las zonas en cuestión, como consecuencia de la
aplicación de la Directiva 79/409/CEE del Consejo, de
2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves
silvestres (1) y la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de
21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los
hábitat naturales y de la fauna y flora silvestres (2), a fin
de contribuir a una gestión eficaz de las zonas Natura
2000, en tanto que también debe apoyarse a los
agricultores con el fin de ayudarles a enfrentarse, en las
cuencas fluviales, a las desventajas resultantes de la
aplicación de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la
que se establece un marco comunitario de actuación en
el ámbito de la política de aguas (3).

(35) Los pagos agroambientales deben seguir desempeñando
una función importante a la hora de apoyar el desarrollo
sostenible de las zonas rurales y responder a la demanda
cada vez mayor de servicios medioambientales por parte
de la sociedad. Deben seguir incitando a los agricultores y
otros gestores de tierras a prestar servicios a la sociedad
en su conjunto mediante la introducción o prosecución
de la aplicación de métodos de producción agrícolas
compatibles con la protección y mejora del medio
ambiente, del paisaje y sus características, de los recursos
naturales, del suelo y de la diversidad genética. En este
contexto debe dedicarse una atención específica a la
conservación de recursos genéticos en agricultura. De
acuerdo con el principio según el cual el que contamina
paga, estos pagos sólo deben cubrir los compromisos
más estrictos que los requisitos obligatorios correspon-
dientes.

(36) Es preciso continuar incitando a los agricultores a que
adopten normas estrictas relativas al bienestar de los
animales mediante la ayuda a aquellos que se compro-
metan a adoptar normas relativas a la cría de animales
más estrictas que los requisitos obligatorios correspon-
dientes.
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(37) Es necesario conceder ayudas para las inversiones no
remuneradoras en caso de que sean necesarias para el
cumplimiento de los compromisos suscritos en el marco
de programas agroambientales u otros objetivos agroam-
bientales o contribuyan a reforzar en la explotación el
carácter de utilidad pública de las zonas Natura 2000 y
otras zonas de alto valor natural.

(38) Con el fin de proteger el medio ambiente, prevenir los
incendios y las catástrofes naturales y atenuar el cambio
climático, es preciso ampliar los recursos forestales y
mejorar su calidad mediante la forestación inicial de
tierras agrícolas y no agrícolas. Toda forestación inicial
debe adaptarse a las condiciones locales, ser compatible
con el medio ambiente y potenciar la biodiversidad.

(39) Los sistemas agroforestales tienen un valor elevado desde
el punto de vista ecológico y social al combinar la
agricultura extensiva con sistemas forestales destinados a
la producción de madera y demás productos forestales de
calidad superior. Es preciso prestar apoyo a la implan-
tación de tales sistemas.

(40) Habida cuenta de la importancia de los bosques a efectos
de la correcta aplicación de las Directivas 79/409/CEE y
92/43/CEE, debe prestarse a los silvicultores una ayuda
específica que les permita hacer frente a los problemas
concretos resultantes de dicha aplicación.

(41) Deben implantarse ayudas en favor del medio forestal
destinadas a recompensar los compromisos suscritos con
carácter voluntario a fin de potenciar la biodiversidad,
preservar ecosistemas forestales de gran valor y reforzar
la función protectora desempeñada por los bosques
frente a las catástrofes naturales y con respecto a la
erosión del suelo, el mantenimiento de los recursos
hídricos y la calidad del agua.

(42) Es preciso prestar ayuda a la recuperación del potencial
forestal de los bosques dañados por catástrofes naturales
e incendios e implantar medidas preventivas. Las medidas
preventivas contra los incendios deben cubrir zonas
clasificadas por los Estados miembros como zonas de
nivel medio o alto de riesgo de incendio de acuerdo con
sus planes de protección de bosques.

(43) Es necesario conceder ayudas para las inversiones no
remuneradoras de los silvicultores en caso de que sean
necesarias para el cumplimiento de los compromisos
agroforestales y otros objetivos medioambientales o, en
el caso de algunos bosques, para reforzar el carácter de
utilidad pública de las zonas de que se trate.

(44) A fin de garantizar una utilización más específica y
eficiente de las ayudas a la gestión de las tierras
concedidas en virtud del presente Reglamento, los
Estados miembros deben designar las zonas que vayan
a beneficiarse de la intervención en el marco de
determinadas medidas que responden a este eje. Las
zonas de montaña y demás zonas con dificultades deben
seleccionarse sobre la base de criterios objetivos
comunes. Procede derogar por lo tanto, con efectos a
partir de una fecha posterior, las Directivas y las
Decisiones del Consejo por las que se adoptan las listas
de zonas desfavorecidas o se modifican tales listas de
acuerdo con el artículo 21, apartados 2 y 3, del
Reglamento (CE) no 950/97 del Consejo, de
20 de mayo de 1997, relativo a la mejora de la eficacia
de las estructuras agrarias (1). Las zonas Natura 2000 son
designadas con arreglo a las Directivas 79/409/CEE y 92/
43/CEE. Los Estados miembros deben designar las zonas
adecuadas para la forestación por motivos medioam-
bientales tales como la protección contra la erosión, la
prevención de catástrofes naturales o la ampliación de los
recursos forestales que contribuyan a la atenuación del
cambio climático, así como las zonas forestales de nivel
de riesgo de incendio entre medio y alto.

(45) Debe establecerse un régimen de sanciones en caso de
que los beneficiarios de las ayudas previstas en el marco
de determinadas medidas relativas a la gestión de las
tierras no cumplan en toda la explotación los requisitos
obligatorios establecidos en el Reglamento (CE) no 1782/
2003, habida cuenta de la gravedad, el alcance, la
persistencia y la repetición del incumplimiento.

(46) Es necesario orientar los cambios que afectan a las zonas
rurales mediante medidas destinadas a favorecer la
diversificación de las actividades agrícolas y su orien-
tación hacia actividades no agrícolas y el desarrollo de
sectores no agrícolas, el fomento del empleo, la mejora
de los servicios básicos, incluido el acceso local a las
tecnologías de la información y comunicaciones (TIC) y
la realización de inversiones que otorguen un mayor
atractivo a las zonas rurales e inviertan la tendencia hacia
la crisis económica y social y la despoblación del campo.
También es necesario un esfuerzo para reforzar el
potencial humano en este contexto.

(47) Es necesario apoyar otras medidas relativas a la economía
rural en términos más generales. La lista de las medidas
debe establecerse a partir de la experiencia de la iniciativa
Leader y habida cuenta de las necesidades multisectoria-
les en materia de desarrollo rural endógeno.

(48) La aplicación de estrategias de desarrollo local puede
reforzar la coherencia territorial y la sinergia entre las
distintas medidas orientadas en términos más generales
hacia la economía y la población rurales. Por consi-
guiente, las medidas relacionadas con la economía rural
en sentido amplio deben aplicarse preferiblemente
mediante estrategias de desarrollo local.
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(49) Es preciso definir claramente los principios de coherencia
y complementariedad del eje para la mejora de la calidad
de vida en las zonas rurales y la diversificación de la
economía rural con los demás instrumentos financieros
comunitarios, especialmente los de la política de
cohesión.

(50) Transcurridos tres períodos de programación, la inicia-
tiva Leader ha alcanzado un grado de madurez que
permite a las zonas rurales aplicar el enfoque propio de
dicha iniciativa en el contexto más amplio de la
programación general del desarrollo rural. Así pues, es
preciso extender los principios básicos del enfoque
Leader a los programas que integren un eje específico y
definir los grupos de acción local y las medidas que
vayan a ser objeto de ayudas, incluidas la creación de
partenariados, la aplicación de estrategias locales, la
cooperación, la creación de redes y la adquisición de
capacidades.

(51) Dada la importancia del enfoque Leader, procede destinar
una parte importante de la contribución del FEADER a
este eje.

(52) El Fondo debe prestar asistencia técnica a medidas
relativas a la aplicación de los programas. Como parte de
la asistencia técnica a que se refiere el artículo 5 del
Reglamento (CE) no 1290/2005 del Consejo, de
21 de junio de 2005, sobre la financiación de la política
agrícola común (1), es necesario establecer una red de
desarrollo rural a escala comunitaria.

(53) Es preciso establecer disposiciones relativas a la asigna-
ción de los recursos disponibles. Dichos recursos deben
ser coherentes con las perspectivas financieras para el
período 2007-2013. El importe global destinado al
desarrollo rural debe asignarse anualmente. Debe
permitirse una importante concentración en las regiones
cubiertas por el objetivo de convergencia.

(54) El Consejo debe adoptar una disposición para determinar
el importe de la ayuda comunitaria al desarrollo rural en
virtud del presente Reglamento para el período com-
prendido entre el 1 de enero de 2007 y el
31 de diciembre de 2013, su desglose anual y el importe
mínimo destinado a regiones subvencionables por el
objetivo de convergencia de conformidad con las
perspectivas financieras para el período 2007 a 2013 y
el Acuerdo interinstitucional sobre la disciplina presu-
puestaria y la mejora del procedimiento presupuestario
para el mismo período.

(55) Los créditos anuales asignados a un determinado Estado
miembro para el objetivo de convergencia, procedentes
de la sección de Orientación del FEOGA, los Fondos
Estructurales, el Fondo de Cohesión (en lo sucesivo, «FC»)
y el Instrumento Financiero de Orientación de la
PESCA (2)(en lo sucesivo, «IFOP»), deben limitarse a un
importe máximo en función de la capacidad de absorción
del Estado miembro en cuestión.

(56) Procede establecer los criterios relativos a la repartición
indicativa de los créditos de compromiso disponibles
para los Estados miembros de acuerdo con un método
objetivo y transparente.

(57) Además de estos importes, los Estados miembros deben
tener en cuenta los importes en aplicación del artículo 12,
apartado 2, del Reglamento (CE) no 1290/2005.

(58) Es conveniente aplicar una indexación sobre un tipo base
a los créditos disponibles, procedentes de los Fondos y
destinados a la programación.

(59) El porcentaje de la contribución del FEADER a la
programación del desarrollo rural debe fijarse en función
del gasto público de los Estados miembros, teniendo en
cuenta la importancia de la prioridad que se concede a la
gestión de las tierras y el medio ambiente, la situación de
las regiones elegibles en virtud del objetivo de conver-
gencia y la prioridad concedida al enfoque Leader.

(60) A fin de mitigar las limitaciones específicas y los
problemas estructurales de las actividades agrícolas y de
silvicultura y de valorizar los productos de la agricultura
y la silvicultura como consecuencia del carácter apartado,
insular o distante y de la dependencia de la economía
rural de un reducido número de productos agrícolas, y de
fomentar una política de desarrollo rural fuerte, deben
aplicarse disposiciones específicas a determinadas medi-
das de desarrollo rural, así como tipos adecuados de
cofinanciación del FEADER en las regiones ultraperifé-
ricas a que se refiere el Tratado y las islas mencionadas en
el Reglamento (CEE) no 2019/93 del Consejo, de
19 de julio de 1993, por el que se establecen medidas
especiales en favor de las islas menores del Mar Egeo
relativas a determinados productos agrícolas (3).

(61) De acuerdo con el principio de subsidiariedad y salvo
excepciones, procede establecer las normas nacionales
relativas a la subvencionabilidad de los gastos.
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(62) A fin de garantizar la eficacia, la equidad y el efecto
sostenible de la ayuda del FEADER, procede establecer
disposiciones que garanticen que las operaciones relacio-
nadas con las inversiones resulten duraderas y eviten la
utilización del Fondo a efectos de competencia desleal.

(63) La aplicación descentralizada de las acciones del FEADER
debe acompañarse de garantías especialmente en cuanto
a la calidad de la ejecución, los resultados, la correcta
gestión financiera y el control.

(64) Los Estados miembros deben adoptar las medidas
necesarias para garantizar el correcto funcionamiento
de los sistemas de gestión y control. A tal fin, es necesario
establecer los principios generales y las funciones básicas
que todo sistema de gestión y control debe garantizar. Es
preciso por lo tanto mantener la designación de una
Autoridad de gestión única y especificar sus responsabi-
lidades.

(65) Cada uno de los programas de desarrollo rural debe ser
objeto de un seguimiento adecuado por parte de un
Comité de seguimiento, partiendo de un marco común
de seguimiento y evaluación establecido y aplicado en
colaboración con los Estados miembros, a fin de
satisfacer eficazmente las necesidades específicas en
materia de desarrollo rural.

(66) La eficacia y el efecto de las acciones del FEADER
dependen también de una evaluación más adecuada
sobre la base del marco común de seguimiento y
evaluación. Concretamente, es preciso evaluar los
programas con vistas a su preparación, aplicación y
finalización.

(67) Para hacer posible una cooperación eficaz y la
promoción de la acción comunitaria, es conveniente
dar la máxima publicidad a la información correspon-
diente. A este respecto la responsabilidad corresponde a
las autoridades encargadas de la gestión de los
programas.

(68) Es necesario que el desarrollo rural definido en el
presente Reglamento pueda optar a la ayuda del Estado
miembro sin cofinanciación comunitaria. Debido a la
incidencia económica de tal ayuda y a fin de garantizar la
coherencia con las medidas que pueden beneficiarse de la
ayuda comunitaria y simplificar los procedimientos, es
preciso establecer normas específicas relativas a las
ayudas estatales, teniendo en cuenta asimismo la
experiencia adquirida con la aplicación del Reglamento
(CE) no 1257/1999. Además, es preciso autorizar a los
Estados miembros a conceder ayudas estatales que
proporcionen una ayuda suplementaria al desarrollo
rural que se benefician de la ayuda comunitaria, con
arreglo a un procedimiento de notificación que se ajuste a
las disposiciones del presente Reglamento, que forme
parte integrante de la programación.

(69) Procede adoptar normas que faciliten la transición del
régimen de ayuda ya existente al nuevo régimen de ayuda
al desarrollo rural.

(70) El nuevo régimen de ayuda previsto en el presente
Reglamento sustituye al régimen de ayuda ya existente.
Por consiguiente, el Reglamento (CE) no 1257/1999 debe
ser derogado a partir del 1 de enero de 2007, con
excepción de determinadas disposiciones relativas a las
zonas desfavorecidas que deben derogarse en fecha
posterior.

(71) Las medidas necesarias para la ejecución del presente
Reglamento deben aprobarse con arreglo a la Decisión
1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por la
que se establecen los procedimientos para el ejercicio de
las competencias de ejecución atribuidas a la Comi-
sión (1).

(72) El Comité Económico y Social Europeo ha emitido un
dictamen (2).

(73) El Comité de las Regiones ha emitido un dictamen (3).

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

TÍTULO I

OBJETIVOS Y NORMAS GENERALES RELATIVAS A LA AYUDA

CAPÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

Artículo 1

Ámbito de aplicación

1. El presente Reglamento:

Establece las normas generales que regulan la ayuda
comunitaria al desarrollo rural, financiada por el
FEADER, creado mediante el Reglamento (CE) no 1290/
2005.

2. Define los objetivos a los que debe contribuir la política
de desarrollo rural.

3. Define el contexto estratégico de la política de desarrollo
rural, incluido el método necesario para fijar las
directrices estratégicas comunitarias aplicables a la
política de desarrollo rural (denominadas en lo sucesivo
«directrices estratégicas comunitarias») y a los planes
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estratégicos nacionales.

4. Define las prioridades y las medidas de desarrollo rural.

5. Establece una serie de normas relativas a la cooperación,
la programación, la evaluación, la gestión financiera, el
seguimiento y el control, sobre la base de las
responsabilidades que comparten los Estados miembros
y la Comisión.

Artículo 2

Definiciones

A efectos del presente Reglamento, se aplicarán las siguientes
definiciones:

a) «programación»: el proceso de organización, adopción de
decisiones y financiación en distintas fases, destinado a
aplicar, con carácter plurianual, la acción conjunta de la
Comunidad y de los Estados miembros, con vistas a la
consecución de los objetivos prioritarios del FEADER;

b) «región»: la unidad territorial correspondiente al nivel 1 o
2 de la nomenclatura de unidades territoriales estadísticas
(NUTS niveles 1 y 2) en el sentido del Reglamento (CE)
no 1059/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
26 de mayo de 2003, por el que se establece una
nomenclatura común de unidades territoriales estadísti-
cas (NUTS) (1);

c) «eje»: un grupo coherente de medidas con objetivos
específicos resultantes directamente de su aplicación y
que contribuyen a uno o más de los objetivos expuestos
en el artículo 4;

d) «medida»: una serie de operaciones que contribuyen a la
aplicación de un eje, como se menciona en el artículo 4,
apartado 2;

e) «operación»: un proyecto, contrato, acuerdo u otra acción
seleccionado de acuerdo con criterios establecidos para el
programa de desarrollo rural en cuestión y ejecutado por
uno o varios beneficiarios, que permita alcanzar los
objetivos citados en el artículo 4;

f) «marco común de seguimiento y evaluación»: un enfoque
general desarrollado por la Comisión y los Estados
miembros que define un limitado número de indicadores
comunes relativos a la situación inicial y a la ejecución

financiera, los rendimientos, los resultados y las
repercusiones de los programas;

g) «estrategia de desarrollo local»: una serie coherente de
operaciones destinadas a cumplir objetivos y cubrir
necesidades a escala local, aplicada en cooperación al
nivel apropiado;

h) «beneficiario»: un agente económico, organismo o
empresa, público o privado, responsable de la ejecución
de las operaciones o destinatario de la ayuda;

i) «gasto público»: toda contribución pública a la financia-
ción de operaciones procedente del presupuesto del
Estado, de las autoridades regionales y locales o de las
Comunidades Europeas y todo gasto similar. Se conside-
rará contribución pública toda contribución a la
financiación de operaciones que tenga su origen en el
presupuesto de organismos de Derecho público o de
asociaciones de una o varias autoridades regionales o
locales u organismos de Derecho público según lo
especificado en la Directiva 2004/18/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre
coordinación de los procedimientos de adjudicación de
los contratos públicos de obras, de suministros y de
servicios (2);

j) «objetivo de convergencia»: el objetivo de la acción para
los Estados miembros y regiones menos desarrollados de
acuerdo con la legislación comunitaria que regula el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (en lo sucesivo,
«FEDER»), el Fondo Social Europeo (en lo sucesivo, «FSE»)
y el FC para el período comprendido entre el 1 de enero
de 2007 y el 31 de diciembre de 2013.

CAPÍTULO II

MISIÓN Y OBJETIVOS

Artículo 3

Misión

El FEADER contribuirá a la promoción de un desarrollo rural
sostenible en toda la Comunidad como complemento de las
políticas de apoyo al mercado y a los ingresos aplicadas en el
marco de la política agrícola común, la política de cohesión y
la política pesquera común.
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Artículo 4

Objetivos

1. La ayuda al desarrollo rural contribuirá a alcanzar los
siguientes objetivos:

a) aumentar la competitividad de la agricultura y la
silvicultura mediante la ayuda a la reestructuración, el
desarrollo y la innovación;

b) mejorar el medio ambiente y el medio rural mediante
ayudas a la gestión de las tierras;

c) mejorar la calidad de vida en las zonas rurales y fomentar
la diversificación de la actividad económica.

2. Los objetivos establecidos en el apartado 1 se aplicarán
por medio de los cuatro ejes definidos en el título IV.

CAPÍTULO III

PRINCIPIOS RELATIVOS A LA AYUDA

Artículo 5

Complementariedad, coherencia y conformidad

1. La intervención del FEADER completará las acciones
nacionales, regionales y locales que contribuyan a las
prioridades de la Comunidad.

2. La Comisión y los Estados miembros garantizarán la
coherencia de la ayuda prestada por el FEADER y los Estados
miembros con las actividades, las políticas y las prioridades de
la Comunidad. En particular, la ayuda del FEADER deberá ser
coherente con los objetivos de la cohesión económica y social
y los del instrumento de ayuda comunitario para la pesca.

3. Dicha coherencia se aportará a través de las directrices
comunitarias estratégicas mencionadas en el artículo 9, el plan
estratégico nacional a que se refiere el artículo 11, los
programas de desarrollo rural citados en el artículo 15 y el
informe de la Comisión mencionado en el artículo 14.

4. De conformidad con sus respectivas responsabilidades, la
Comisión y los Estados miembros se encargarán de coordinar
la asistencia de los distintos Fondos, el FEDER, el FSE, el FC, el
instrumento de ayuda comunitario para la pesca y las
intervenciones del Banco Europeo de Inversiones (en lo
sucesivo, «BEI») y otros instrumentos financieros comunita-
rios.

5. Asimismo se garantizará la coherencia con las medidas
financiadas por el Fondo Europeo de Garantía Agrícola.

6. No se concederá ayuda alguna en virtud del presente
Reglamento a programas que puedan optar a la ayuda prestada
en el marco de las organizaciones comunes de mercado,
excepto en los casos que se establezcan de conformidad con el
procedimiento mencionado en el artículo 90, apartado 2.

7. Los Estados miembros garantizarán la conformidad de las
operaciones financiadas por el FEADER con el Tratado y con
los actos adoptados en virtud del mismo.

Artículo 6

Cooperación

1. La ayuda del FEADER se prestará a través de una estrecha
concertación (denominada en lo sucesivo «cooperación») entre
la Comisión, el Estado miembro y las autoridades y los
organismos designados por el Estado miembro en virtud de las
normas y prácticas nacionales, con inclusión de:

a) las autoridades regionales y locales competentes y demás
autoridades públicas;

b) los agentes económicos y sociales;

c) cualquier otro organismo apropiado que represente a la
sociedad civil, organizaciones no gubernamentales,
incluidas las del ámbito medioambiental, y organismos
dedicados al fomento de la igualdad entre hombres y
mujeres.

El Estado miembro designará a los agentes más representativos
a escala nacional, regional y local, en el ámbito económico,
social, medioambiental u otro, denominados en lo sucesivo
«agentes». Establecerá las condiciones necesarias para una
amplia y efectiva participación de todos los organismos
apropiados, con arreglo a las normas y prácticas nacionales,
teniendo en cuenta la necesidad de fomentar la igualdad entre
hombres y mujeres y el desarrollo sostenible a través de la
integración de requisitos relativos a la protección y mejora del
medio ambiente.

2. La cooperación se desarrollará con el debido respeto a las
responsabilidades institucionales, jurídicas y financieras res-
pectivas de cada una de las categorías de agentes conforme se
definen en el apartado 1.

3. La cooperación abarcará la elaboración y el seguimiento
del plan estratégico nacional y la elaboración, aplicación,
seguimiento y evaluación de los programas de desarrollo rural.
Los Estados miembros harán participar a todos los agentes
apropiados en las distintas fases de la programación, teniendo
debidamente en cuenta el plazo establecido para cada fase.
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Artículo 7

Subsidiariedad

Los Estados miembros serán responsables de la aplicación de
los programas de desarrollo rural al nivel territorial adecuado,
con arreglo a sus propias disposiciones institucionales, de
acuerdo con las disposiciones del presente Reglamento.

Artículo 8

Igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación

Los Estados miembros y la Comisión fomentarán la igualdad
entre hombres y mujeres y velarán por que durante las
distintas fases de ejecución del programa se evite toda
discriminación por razones de sexo, raza u origen étnico,
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación
sexual.

Dichas fases incluirán las fases de diseño, aplicación,
seguimiento y evaluación.

TÍTULO II

ENFOQUE ESTRATÉGICO DEL DESARROLLO RURAL

CAPÍTULO I

DIRECTRICES ESTRATÉGICAS COMUNITARIAS

Artículo 9

Contenido y adopción

1. El Consejo adoptará las directrices estratégicas comunita-
rias relativas a la política de desarrollo rural para el período de
programación comprendido entre el 1 de enero de 2007 y el
31 de diciembre de 2013 a la luz de las prioridades políticas
establecidas a escala comunitaria.

Dichas directrices estratégicas establecerán a escala comuni-
taria las prioridades estratégicas relativas al desarrollo rural
para el período de programación en cuestión, con vistas a la
realización de cada uno de los ejes establecidos en el presente
Reglamento.

2. A más tardar el 20 de febrero de 2006, se adoptará una
decisión sobre las directrices estratégicas comunitarias, con
arreglo al procedimiento establecido en el artículo 37 del
Tratado. Dicha decisión se publicará en el Diario Oficial de la
Unión Europea.

Artículo 10

Revisión

Las directrices estratégicas comunitarias podrán ser objeto de
una evaluación a fin de tener en cuenta en particular los
cambios importantes habidos en las prioridades comunitarias.

CAPÍTULO II

PLANES ESTRATÉGICOS NACIONALES

Artículo 11

Contenido

1. Cada Estado miembro presentará un plan estratégico
nacional que indique las prioridades de la intervención del
FEADER y del Estado miembro de que se trate, teniendo en
cuenta las directrices estratégicas comunitarias, sus objetivos
específicos, la contribución del FEADER y los demás recursos
financieros.

2. El plan estratégico nacional garantizará la coherencia de la
ayuda comunitaria al desarrollo rural con las directrices
estratégicas comunitarias, así como la coordinación entre las
prioridades comunitarias, nacionales y regionales. El plan
estratégico nacional constituirá un instrumento de referencia
para la preparación de la programación del FEADER. Se
aplicará a través de los programas de desarrollo rural.

3. Cada plan estratégico nacional incluirá:

a) una evaluación de la situación económica, social y
medioambiental y del potencial de desarrollo;

b) la estrategia elegida para la acción común de la
Comunidad y del Estado miembro de que se trate, que
ponga de manifiesto la coherencia entre las opciones
elegidas y las directrices estratégicas comunitarias;
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c) las prioridades temáticas y territoriales relativas al
desarrollo rural correspondientes a cada eje, incluidos
los principales objetivos cuantificados y los indicadores
adecuados, relativos al seguimiento y a la evaluación;

d) la lista de los programas de desarrollo rural por los que se
vaya a aplicar el plan estratégico nacional y la asignación
indicativa del FEADER para cada programa, incluidos los
importes estipulados en el artículo 12, apartado 2, del
Reglamento (CE) no 1290/2005;

e) los medios necesarios para la coordinación con los
demás instrumentos de la política agrícola común, el
FEDER, el FSE, el FC, el instrumento de ayuda
comunitario para la pesca y el BEI;

f) si procede, el presupuesto necesario para alcanzar el
objetivo de convergencia;

g) una descripción de las disposiciones adoptadas y la
indicación del importe destinado a la creación de la red
rural nacional mencionada en el artículo 66, apartado 3,
y en el artículo 68.

Artículo 12

Preparación

1. Cada Estado miembro elaborará un plan estratégico
nacional después de la adopción de las directrices estratégicas
comunitarias.

Dicho plan se elaborará con arreglo a las disposiciones
institucionales de los Estados miembros, en estrecha colabo-
ración con los agentes mencionados en el artículo 6. El plan se
preparará en estrecha colaboración con la Comisión y cubrirá
el período comprendido entre el 1 de enero de 2007 y el
31 de diciembre de 2013.

2. Cada Estado miembro enviará a la Comisión su plan
estratégico nacional antes de presentar sus programas de
desarrollo rural.

CAPÍTULO III

SEGUIMIENTO ESTRATÉGICO

Artículo 13

Informes de síntesis de los Estados miembros

1. Por primera vez en 2010 y a más tardar el 1 de octubre
cada dos años, cada Estado miembro presentará a la Comisión

un informe de síntesis en el que se expongan los avances
registrados en la aplicación de su plan estratégico nacional y
objetivos y su contribución a la aplicación de las directrices
estratégicas comunitarias. El último informe de síntesis se
presentará no más tarde del 1 de octubre de 2014.

2. El informe presentará un resumen de los informes
intermedios anuales de los años anteriores a que se refiere el
artículo 82 y describirá en particular:

a) las realizaciones y los resultados de los programas de
desarrollo rural en relación con los indicadores esta-
blecidos en el plan estratégico nacional;

b) los resultados de la evaluación de las actividades en curso
correspondientes a cada programa.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, en el caso de
los programas únicos a que se refiere el artículo 15, apartado 2,
los Estados miembros podrán incluir en los informes
intermedios anuales mencionados en el artículo 82 los
elementos previstos en el apartado 2 del presente artículo
dentro del plazo establecido en el artículo 82.

Artículo 14

Informe de la Comisión

1. Por primera vez en 2011 y al principio de cada dos años,
la Comisión presentará un informe que recoja un resumen de
los principales hechos, tendencias y desafíos que plantee la
aplicación de los planes estratégicos nacionales y las
directrices estratégicas comunitarias. El último informe de la
Comisión se presentará al principio del año 2015.

Dicho informe se basará en el análisis y la evaluación por parte
de la Comisión de los informes de síntesis de los Estados
miembros a que se refiere el artículo 13 y de las demás
informaciones disponibles. Indicará las medidas adoptadas o
que vayan a adoptar los Estados miembros y la Comisión a fin
de dar curso de forma adecuada a las conclusiones del
informe.

2. El informe de la Comisión se enviará al Parlamento
Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y
al Comité de las Regiones.
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TÍTULO III

PROGRAMACIÓN

CAPÍTULO I

CONTENIDO DE LA PROGRAMACIÓN

Artículo 15

Programas de desarrollo rural

1. El FEADER intervendrá en los Estados miembros a través
de programas de desarrollo rural. Estos programas pondrán en
aplicación una estrategia de desarrollo rural a través de una
serie de medidas reunidas en torno a los ejes definidos en el
título IV, para cuya consecución se solicitará la ayuda del
FEADER.

Cada programa de desarrollo rural cubrirá el período
comprendido entre el 1 de enero de 2007 y el
31 de diciembre de 2013.

2. Los Estados miembros podrán presentar bien un
programa único para todo su territorio, bien un conjunto de
programas regionales.

3. Los Estados miembros con programas regionales también
podrán presentar para su aprobación un marco nacional que
contenga elementos comunes para dichos programas.

Artículo 16

Contenido de los programas

Cada programa de desarrollo rural incluirá:

a) un análisis de la situación en términos de puntos fuertes
y deficiencias, la estrategia elegida para hacerles frente y
la evaluación a priori a que se refiere el artículo 85;

b) una justificación de las prioridades elegidas habida cuenta
de las directrices estratégicas comunitarias y el plan
estratégico nacional, así como de las repercusiones
previstas de acuerdo con la evaluación a priori;

c) información sobre los ejes y las medidas propuestas para
cada eje y su descripción, incluidos los objetivos
específicos verificables y los indicadores mencionados
en el artículo 81 que permitan medir los avances, la
eficiencia y la eficacia del programa;

d) un plan de financiación que incluya dos cuadros:

— un cuadro que indique, de acuerdo con el
artículo 69, apartados 4 y 5, el total de la
contribución del FEADER prevista para cada año;
este plan de financiación indicará en su caso por
separado, dentro de la contribución total del
FEADER, los créditos previstos para las regiones
cubiertas por el objetivo de convergencia; la
contribución anual del FEADER prevista deberá
ser compatible con las perspectivas financieras,

— un cuadro que especifique, para la totalidad del
período de programación, el total de la contribución
comunitaria prevista y la contrapartida nacional
correspondiente a cada eje, el porcentaje de la
contribución del FEADER correspondiente a cada
eje y el importe en concepto de asistencia técnica;
este cuadro indicará también en su caso por
separado la contribución del FEADER prevista para
las regiones cubiertas por el objetivo de convergen-
cia y la contrapartida nacional;

e) a título informativo, un desglose indicativo por medidas
de los importes iniciales en términos de gasto público y
privado;

f) cuando proceda, un cuadro sobre financiación nacional
adicional por eje, de conformidad con el artículo 89;

g) los datos necesarios para la evaluación de acuerdo con las
normas de competencia y, en su caso, la lista de los
regímenes de ayuda autorizados en virtud de los
artículos 87, 88 y 89 del Tratado que se utilicen para la
aplicación del programa;

h) información sobre la complementariedad con las
medidas financiadas con cargo a otros instrumentos de
la política agrícola común, a través de la política de
cohesión así como del instrumento de ayuda comunita-
rio para la pesca;
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i) las disposiciones de aplicación del programa, incluyendo:

i) todas las autoridades designadas por el Estado
miembro de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 74, apartado 2, y, a efectos de información,
una descripción sucinta de la estructura de gestión y
control;

ii) una descripción de los sistemas de seguimiento y
evaluación, así como la composición del Comité de
seguimiento;

iii) las disposiciones establecidas para dar publicidad al
programa;

j) la designación de los agentes a que se refiere el artículo 6
y los resultados de las consultas de los agentes.

Artículo 17

Equilibrio entre los distintos objetivos

1. La contribución financiera comunitaria a cada uno de los
tres objetivos a que se refiere el artículo 4 deberá cubrir al
menos el 10 % del total de la contribución del FEADER al
programa en el caso de los ejes 1 y 3 mencionados en las
secciones 1 y 3, respectivamente, del capítulo I del título IV, y
al menos el 25 % del total de la contribución del FEADER al
programa en el caso del eje 2 mencionado en la sección 2 del
capítulo I del título IV. En el caso de los programas de los
departamentos franceses de ultramar, la contribución finan-
ciera comunitaria mínima para el eje 2 será del 10 %.

2. Un importe de como mínimo el 5 % del total de la
contribución del FEADER deberá reservarse para el eje 4
mencionado en la sección 4 del capítulo I del título IV. Dicho
importe contribuye a los porcentajes establecidos en el
apartado 1. Para la República Checa, Estonia, Chipre, Letonia,
Lituania, Hungría, Malta, Polonia, Eslovenia y Eslovaquia, la
contribución financiera comunitaria mínima del 5 % para el
eje 4 podrá introducirse de forma gradual a lo largo del
período de programación de tal manera que se reserve para el
eje 4 una media de al menos el 2,5 % de la contribución total
del FEADER.

CAPÍTULO II

PREPARACIÓN, APROBACIÓN Y REVISIÓN

Artículo 18

Preparación y aprobación

1. Los Estados miembros establecerán los programas de
desarrollo rural en estrecha colaboración con los agentes a que
se refiere el artículo 6.

2. Los Estados miembros presentarán a la Comisión una
propuesta para cada programa de desarrollo rural en la que
conste la información mencionada en el artículo 16.

3. La Comisión evaluará los programas propuestos sobre la
base de su coherencia con las directrices estratégicas
comunitarias, el plan estratégico nacional y el presente
Reglamento.

En caso de que considere que un determinado programa de
desarrollo rural no es coherente con las directrices estratégicas
comunitarias relativas al desarrollo rural, el plan estratégico
nacional o el presente Reglamento, la Comisión pedirá al
Estado miembro que revise el programa propuesto en
consecuencia.

4. Los programas de desarrollo rural se aprobarán de
conformidad con el procedimiento mencionado en el
artículo 90, apartado 2.

Artículo 19

Revisión

1. Los programas de desarrollo rural serán reexaminados y,
si procede, adaptados durante el período restante por el Estado
miembro previa aprobación del Comité de seguimiento. Estas
revisiones deberán tener en cuenta el resultado de las
evaluaciones y los informes anuales de la Comisión,
especialmente con objeto de reforzar o adaptar la forma en
que se tienen en cuenta las prioridades comunitarias.

2. La Comisión adoptará una decisión sobre las solicitudes
de revisión de los programas de desarrollo rural después de la
presentación de la solicitud correspondiente por el Estado
miembro, de acuerdo con el procedimiento mencionado en el
artículo 90, apartado 2. Las modificaciones que exijan la
aprobación mediante una decisión de la Comisión se
determinarán de acuerdo con el procedimiento mencionado
en el artículo 90, apartado 2.
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TÍTULO IV

LAS AYUDAS EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL

CAPÍTULO I

EJES

SECCIÓN 1

E j e 1

Aumen to d e l a c ompe t i t i v i d a d d e l s e c to r
a g r í c o l a y fo r e s t a l

Artículo 20

Medidas

La ayuda en favor de la competitividad del sector agrícola y
forestal consistirá en:

a) medidas destinadas a fomentar el conocimiento y
mejorar el potencial humano a través de:

i) acciones relativas a la información y la formación
profesional, incluida la divulgación de conocimien-
tos científicos y prácticas innovadoras, de las
personas que trabajan en los sectores agrícola,
alimentario y forestal;

ii) la instalación de jóvenes agricultores;

iii) la jubilación anticipada de los agricultores y
trabajadores agrícolas;

iv) la utilización de servicios de asesoramiento por
parte de los agricultores y silvicultores;

v) la implantación de servicios de gestión, sustitución y
asesoramiento de las explotaciones agrícolas, así
como servicios de asesoramiento en el sector
forestal;

b) medidas de reestructuración y desarrollo del potencial
físico y de fomento de la innovación a través de:

i) la modernización de las explotaciones agrícolas;

ii) el aumento del valor económico de los bosques;

iii) el aumento del valor añadido de los productos
agrícolas y forestales;

iv) la cooperación para el desarrollo de nuevos
productos, procesos y tecnologías en el sector
agrícola y alimentario y en el sector forestal;

v) la mejora y el desarrollo de las infraestructuras
agrícolas y forestales relacionadas con la evolución y
la adaptación de la agricultura y la silvicultura;

vi) la reconstitución del potencial de producción
agrícola dañado por catástrofes naturales y la
implantación de medidas preventivas adecuadas;

c) medidas destinadas a mejorar la calidad de la producción
y de los productos agrícolas a través de:

i) ayudas a los agricultores para que puedan adaptarse
a las normas estrictas establecidas en la normativa
comunitaria;

ii) el apoyo a los agricultores que participen en
programas relativos a la calidad de los alimentos;

iii) el apoyo a las agrupaciones de productores en
materia de desarrollo de actividades de información
y promoción de productos en el marco de
programas relativos a la calidad de los alimentos;

d) medidas transitorias destinadas a la República Checa,
Estonia, Chipre, Letonia, Lituania, Hungría, Malta,
Polonia, Eslovenia y Eslovaquia relacionadas con:

i) el apoyo a las explotaciones agrícolas de semisub-
sistencia en curso de reestructuración;

ii) el apoyo a la creación de agrupaciones de
productores.
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S u b s e c c i ó n 1

Cond i c i on e s r e l a t i v a s a l a s med i d a s d e s t i n a d a s a
f omen t a r e l c ono c im i en to y me j o r a r e l po t en c i a l

h umano

Artículo 21

Acciones relativas a la información y la formación
profesional

La ayuda prevista en el artículo 20, letra a), inciso i), no
incluirá los cursos de preparación o formación que formen
parte de los programas o sistemas normales de educación
agrícola o forestal de la enseñanza secundaria o superior.

Artículo 22

Instalación de jóvenes agricultores

1. La ayuda prevista en el artículo 20, letra a), inciso ii), se
prestará a las personas que:

a) tengan menos de 40 años y se instalen por primera vez
en una explotación agrícola como jefe de explotación;

b) cuenten con las competencias y cualificaciones profesio-
nales adecuadas;

c) presenten un plan empresarial con vistas al desarrollo de
sus actividades agrícolas.

2. La ayuda consistirá en el importe máximo establecido en
el anexo.

Artículo 23

Jubilación anticipada

1. La ayuda prevista en el artículo 20, letra a), inciso iii), se
prestará a:

a) los agricultores que decidan cesar su actividad agrícola
con el fin de ceder su explotación a otros agricultores;

b) los trabajadores agrícolas que decidan cesar todo trabajo
agrícola con carácter definitivo una vez cedida su
explotación.

2. El cesionista:

a) no tendrá menos de 55 años, aunque no habrá alcanzado
aún la edad normal de jubilación en el momento de la

cesión, o tendrá como máximo 10 años menos que la
edad normal de jubilación en el Estado miembro de que
se trate en el momento de la cesión;

b) deberá cesar toda actividad agrícola con fines comerciales
con carácter definitivo;

c) deberá haber desarrollado una actividad agrícola durante
los 10 años anteriores a la cesión.

3. El cesionario:

a) sucederá al cesionista instalándose tal como establece el
artículo 22, o

b) será un agricultor de menos de 50 años, o una persona
jurídica de derecho privado, que se haga cargo de la
explotación agrícola cedida por el cesionista para
aumentar el tamaño de la explotación agrícola.

4. El trabajador agrícola:

a) no tendrá menos de 55 años, aunque no habrá alcanzado
aún la edad normal de jubilación, o tendrá como
máximo 10 años menos que la edad normal de jubilación
en el Estado miembro de que se trate;

b) habrá dedicado al menos la mitad de su tiempo de
trabajo a la actividad de ayuda familiar o de trabajador
agrícola en la explotación en los cinco años anteriores;

c) habrá trabajado en la explotación agrícola del cesionista
durante un período mínimo equivalente a dos años a
tiempo completo durante los cuatro años anteriores a la
jubilación anticipada del cesionista;

d) deberá estar afiliado a un régimen de seguridad social.

5. La duración total de la ayuda a la jubilación anticipada no
podrá superar un período de 15 años en el caso del cesionista
y del trabajador agrícola. Dejará de prestarse transcurrido el
septuagésimo cumpleaños del cesionista y la edad normal de
jubilación del trabajador agrícola.

En caso de que el Estado miembro pague a un cesionista una
jubilación, la ayuda a la jubilación anticipada se concederá
como suplemento, teniendo en cuenta el importe de la
jubilación nacional.

6. El importe máximo subvencionable de la ayuda es el
establecido en el anexo.
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Artículo 24

Utilización de servicios de asesoramiento

1. La ayuda prevista en el artículo 20, letra a), inciso iv), se
prestará a fin de ayudar a los agricultores y silvicultores a hacer
frente a los costes ocasionados por la utilización de servicios
de asesoramiento destinados a mejorar el rendimiento global
de su explotación.

Los servicios de asesoramiento a los agricultores incluirán
como mínimo:

a) los requisitos de gestión obligatorios y las condiciones
agrícolas y medioambientales satisfactorias que estipulan
los artículos 4 y 5 y los anexos III y IV del Reglamento
(CE) no 1782/2003;

b) normas relativas a la seguridad laboral basadas en la
legislación comunitaria.

2. La ayuda para la utilización de servicios de asesoramiento
se limitará a los máximos establecidos en el anexo.

Artículo 25

Implantación de servicios de gestión, sustitución y
asesoramiento

La ayuda prevista en el artículo 20, letra a), inciso v), se
prestará a fin de cubrir los costes ocasionados por la
implantación de servicios de gestión, sustitución y asesora-
miento de las explotaciones agrícolas, así como de servicios de
asesoramiento en el sector forestal y será decreciente a lo largo
de un período máximo de cinco años a partir de la instalación.

S u b s e c c i ó n 2

Cond i c i on e s r e l a t i v a s a l a s med i d a s d e
r e e s t r u c t u r a c i ó n y d e s a r r o l l o d e l po t e n c i a l

f í s i c o y d e fomen to d e l a i n nov a c i ón

Artículo 26

Modernización de las explotaciones agrícolas

1. La ayuda prevista en el artículo 20, letra b), inciso i), se
prestará para inversiones materiales o inmateriales que:

a) mejoren el rendimiento global de la explotación agrícola,
y

b) cumplan las normas comunitarias aplicables a las
inversiones de que se trate.

En caso de que las inversiones se realicen a efectos del
cumplimiento de las normas comunitarias, sólo se beneficia-
rán de la ayuda las inversiones destinadas al cumplimiento de

nuevas normas comunitarias. En tal caso, se podrá conceder a
los agricultores un período de gracia para cumplir dichas
normas, que no podrá superar 36 meses a partir de la fecha en
que dichas normas pasen a ser obligatorias para la explotación
agrícola.

En el caso de los jóvenes agricultores beneficiarios de la ayuda
contemplada en el artículo 20, letra a), inciso ii), se podrá
conceder una ayuda para las inversiones destinadas a ajustarse
a las normas comunitarias existentes, si dichas inversiones
figuran en el plan empresarial a que se refiere el artículo 22,
apartado 1, letra c). El período de gracia en el que habrán de
ajustarse a las normas no podrá superar los 36 meses desde la
fecha de su instalación.

2. La ayuda se limitará a los porcentajes máximos
establecidos en el anexo.

Artículo 27

Aumento del valor económico de los bosques

1. La ayuda a las inversiones prevista en el artículo 20,
letra b), inciso ii), se prestará en favor de los bosques
propiedad de particulares o sus asociaciones o de municipios
o sus asociaciones. Esta limitación no se aplicará a los bosques
tropicales o subtropicales y las superficies forestales de los
territorios de las Azores, Madeira, las islas Canarias, las islas
menores del Mar Egeo en el sentido del Reglamento (CEE)
no 2019/93, y los departamentos franceses de ultramar.

2. Las inversiones se basarán en planes de gestión forestal
para explotaciones forestales que superen determinado
tamaño que los Estados miembros deberán definir en sus
programas.

3. La ayuda se limitará a los porcentajes máximos
establecidos en el anexo.

Artículo 28

Aumento del valor añadido de los productos agrícolas y
forestales

1. La ayuda prevista en el artículo 20, letra b), inciso iii), se
prestará en favor de las inversiones materiales o inmateriales
que:

a) mejoren el rendimiento global de la empresa;

b) afecten:

— a la transformación y/o comercialización de los
productos enumerados en el anexo I del Tratado,
excepto los productos de la pesca y los productos
forestales, y/o
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— el desarrollo de nuevos productos, procesos y
tecnologías relacionados con productos incluidos
en el anexo I del Tratado, excepto los productos de
la pesca y los productos forestales, y

c) cumplan las normas comunitarias aplicables a las
inversiones de que se trate.

En caso de que las inversiones se realicen a efectos del
cumplimiento de normas comunitarias, sólo se benefi-
ciarán de la ayuda las inversiones efectuadas por las
microempresas a que se refiere el apartado 2, destinadas
al cumplimiento de una nueva norma comunitaria. En tal
caso, se podrá conceder un período de gracia para
cumplir dicha norma, que no podrá superar 36 meses a
partir de la fecha en que dicha norma pase a ser
obligatoria para la empresa.

2. La ayuda se limitará a los porcentajes máximos
establecidos en el anexo.

3. La ayuda mencionada en el apartado 1 en su máximo
nivel se limitará a las microempresas y pequeñas y medianas
empresas definidas en la Recomendación 2003/361/CE de la
Comisión (1). Para los territorios de las Azores, Madeira, las
islas Canarias, las islas menores del Mar Egeo en el sentido del
Reglamento (CEE) no 2019/93 y los departamentos franceses
de ultramar no se aplicarán limitaciones de tamaño para el
nivel máximo. Para las empresas que no estén contempladas
en el artículo 2, apartado 1, de dicha Recomendación y que
tengan menos de 750 empleados o un volumen de negocios
inferior a 200 millones EUR, la intensidad máxima de la ayuda
se reducirá a la mitad. Por lo que se refiere al sector forestal, la
ayuda se limitará a las microempresas.

La ayuda no se concederá a las empresas en crisis de acuerdo
con la definición establecida en las Directrices comunitarias
sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de
empresas en crisis (2).

Artículo 29

Cooperación para el desarrollo de nuevos productos,
procesos y tecnologías en el sector agrícola y alimentario

y en el sector forestal

1. La ayuda prevista en el artículo 20, letra b), inciso iv), se
concederá para fomentar la cooperación entre productos
primarios de los sectores agrícola y forestal, la industria de
transformación y/o terceras partes.

2. La ayuda contribuirá a sufragar los gastos ocasionados
por la cooperación.

Artículo 30

Infraestructuras relacionadas con la evolución y la
adaptación de la agricultura y la silvicultura

La ayuda prevista en el artículo 20, letra b), inciso v), podrá
dedicarse especialmente a operaciones relacionadas con el
acceso a las superficies agrícolas y forestales, la consolidación
y mejora de tierras, el suministro de energía y la gestión de los
recursos hídricos.

S u b s e c c i ó n 3

Cond i c i o n e s r e l a t i v a s a l a s med i d a s d e me j o r a d e
l a c a l i d a d d e l a p r odu c c i ón y d e l o s p r odu c to s

a g r í c o l a s

Artículo 31

Cumplimiento de las normas establecidas en la normativa
comunitaria

1. La ayuda prevista en el artículo 20, letra c), inciso i),
contribuirá en parte a compensar los costes y las pérdidas de
ingresos ocasionados a los agricultores que tengan que aplicar
normas en el ámbito de la protección del medio ambiente, la
salud pública, la sanidad animal y la fitosanidad, el bienestar
de los animales y la seguridad en el trabajo.

Deberá tratarse de nuevas normas introducidas en la
legislación nacional por la que se aplique la legislación
comunitaria, que impongan nuevas obligaciones o restriccio-
nes a las prácticas agrícolas, que tengan una repercusión
significativa en los costes habituales de la explotación agrícola
y que afecten a un número significativo de agricultores.

2. La ayuda consistirá en un importe anual a tanto alzado,
temporal y decreciente, concedido por un período máximo de
cinco años a partir de la fecha en que la norma pase a ser
obligatoria de acuerdo con la normativa comunitaria. La
ayuda se limitará al importe máximo establecido en el anexo.

Artículo 32

Participación de los agricultores en programas relativos a
la calidad de los alimentos

1. La ayuda prevista en el artículo 20, letra c), inciso ii):

a) sólo beneficiará a productos agrícolas destinados al
consumo humano;

b) se destinará a programas comunitarios relativos a la
calidad de los alimentos o reconocidos por los Estados
miembros que se ajusten a determinados criterios que se
fijarán con arreglo al procedimiento mencionado en el
artículo 90, apartado 2; no podrán beneficiarse de la
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ayuda los programas cuyo único objetivo consista en
garantizar un control más estricto del cumplimiento de
las normas obligatorias con arreglo a la normativa
comunitaria o la legislación nacional;

c) consistirá en un incentivo anual cuyo importe se
determinará en función del nivel de los costes fijos
ocasionados por la participación en los programas
beneficiarios de la ayuda, durante un período máximo
de cinco años.

2. La ayuda se limitará al importe máximo establecido en el
anexo.

Artículo 33

Actividades de información y promoción

La ayuda prevista en el artículo 20, letra c), inciso iii), se
destinará a los productos que se beneficien de la ayuda de los
programas de calidad a que se refiere el artículo 32. La ayuda
se limitará al porcentaje máximo establecido en el anexo.

S u b s e c c i ó n 4

Cond i c i o n e s r e l a t i v a s a l a s med i d a s t r a n s i t o r i a s

Artículo 34

Agricultura de semisubsistencia

1. La ayuda prevista en el artículo 20, letra d), inciso i),
destinada a las explotaciones agrícolas que produzcan
principalmente para su consumo propio y comercialicen
además parte de su producción («explotaciones agrícolas de
semisubsistencia»), se concederá a los agricultores que
presenten un plan empresarial.

2. Los avances registrados con respecto al plan empresarial
mencionado en el apartado 1 se evaluarán al cabo de tres
años.

3. La ayuda consistirá en un importe a tanto alzado hasta el
importe máximo especificado en el anexo y por un máximo
de cinco años.

4. La ayuda se concederá a los agricultores cuya solicitud
quede aprobada antes del 31 de diciembre de 2013.

Artículo 35

Agrupaciones de productores

1. La ayuda prevista en el artículo 20, letra d), inciso ii), se
destinará a fomentar la constitución y facilitar el funciona-
miento administrativo de las agrupaciones de productores, a
efectos de:

a) la adaptación de la producción y el rendimiento de los
miembros de tales agrupaciones a las necesidades del
mercado;

b) la comercialización conjunta de los productos, incluida la
preparación para la venta, la centralización de las ventas
y el abastecimiento a los mayoristas;

c) el establecimiento de normas comunes relativas a la
información sobre la producción, con especial atención a
la cosecha y la disponibilidad.

2. La ayuda consistirá en un importe a tanto alzado que se
abonará por cuotas anuales durante los cinco primeros años a
partir de la fecha en que se reconozca la agrupación de
productores. Se calculará en función de la producción anual
comercializada por la agrupación, hasta los límites máximos
fijados en el anexo.

3. La ayuda se concederá a las agrupaciones de productores
reconocidas oficialmente por la autoridad competente del
Estado miembro antes del 31 de diciembre de 2013.

SECCIÓN 2

E j e 2

Me j o r a d e l med i o amb i e n t e y d e l e n to r no
r u r a l

Artículo 36

Medidas

La ayuda prevista en la presente sección afectará a:

a) medidas destinadas a la utilización sostenible de las
tierras agrícolas a través de:

i) ayudas destinadas a indemnizar a los agricultores
por las dificultades naturales en zonas de montaña;
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ii) ayudas destinadas a indemnizar a los agricultores
por las dificultades en zonas distintas de las de
montaña;

iii) ayudas «Natura 2000» y ayudas relacionadas con la
Directiva 2000/60/CE;

iv) ayudas agroambientales;

v) ayudas relativas al bienestar de los animales;

vi) ayudas a las inversiones no productivas;

b) medidas destinadas a la utilización sostenible de las
tierras forestales a través de:

i) ayudas a la primera forestación de tierras agrícolas;

ii) ayudas a la primera implantación de sistemas
agroforestales en tierras agrícolas;

iii) ayudas a la primera forestación de tierras no
agrícolas;

iv) ayudas «Natura 2000»;

v) ayudas en favor del medio forestal;

vi) ayudas a la recuperación del potencial forestal e
implantación de medidas preventivas;

vii) ayudas a inversiones no productivas.

S u b s e c c i ó n 1

Cond i c i on e s r e l a t i v a s a l a s med i d a s d e s t i n a d a s a
l a u t i l i z a c i ón s o s t e n i b l e d e l a s t i e r r a s a g r í c o l a s

Artículo 37

Ayudas destinadas a compensar las dificultades naturales
en zonas de montaña y ayudas a otras zonas con

dificultades

1. Las ayudas previstas en el artículo 36, letra a), incisos i) y
ii), se concederán anualmente por cada hectárea de superficie
agrícola utilizada (en lo sucesivo, «SAU»), en el sentido de la
Decisión 2000/115/CE de la Comisión, de 24 de noviembre
de 1999, por la que se fijan las definiciones de las
características, la lista de productos agrícolas, las excepciones
a las definiciones y las regiones y circunscripciones en relación
con las encuestas sobre la estructura de las explotaciones
agrícolas (1).

Tendrán por objeto indemnizar a los agricultores por los
costes adicionales y las pérdidas de ingresos derivados de las
dificultades que plantea la producción agrícola en la zona en
cuestión.

2. Las ayudas se concederán a los agricultores que se
comprometan a desarrollar sus actividades agrícolas en las
zonas designadas con arreglo al artículo 50, apartados 2 y 3,
durante al menos cinco años a partir del primer pago de la
ayuda.

3. El importe de la ayuda oscilará entre el importe mínimo y
máximo establecidos en el anexo.

Se podrán conceder ayudas superiores al importe máximo en
casos debidamente justificados, siempre que el promedio de
todas las ayudas abonadas en el Estado miembro de que se
trate no supere dicho importe máximo.

4. Las ayudas serán decrecientes por encima de un
determinado límite de superficie por explotación que deberá
fijarse en el programa.

Artículo 38

Ayudas «Natura 2000» y ayudas relacionadas con la
Directiva 2000/60/CE

1. Las ayudas previstas en el artículo 36, letra a), inciso iii), se
concederán anualmente a los agricultores por cada hectárea de
SAU, a fin de indemnizarles por los costes adicionales y las
pérdidas de ingresos derivados de las dificultades que supone
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en la zona en cuestión la aplicación de las Directivas 79/409/
CEE, 92/43/CEE y 2000/60/CE.

2. La ayuda se limitará al importe máximo establecido en el
anexo. Para los pagos vinculados a la Directiva 2000/60/CE se
fijarán normas detalladas, que incluirán el importe máximo de
la ayuda, de conformidad con el procedimiento a que se refiere
el artículo 90, apartado 2.

Artículo 39

Ayudas agroambientales

1. Los Estados miembros concederán las ayudas previstas en
el artículo 36, letra a), inciso iv), en todo su territorio, en
función de sus necesidades específicas.

2. Se concederán ayudas agroambientales a los agricultores
que suscriban de forma voluntaria compromisos agroambien-
tales. En caso de que el cumplimiento de objetivos
medioambientales lo justifique, las ayudas agroambientales
podrán concederse a otros responsables de la gestión de
tierras.

3. Las ayudas agroambientales sólo cubrirán los compro-
misos que impongan mayores exigencias que los requisitos
obligatorios correspondientes establecidos en los artículos 4 y
5 y en los anexos III y IV del Reglamento (CE) no 1782/2003,
así como los requisitos mínimos que se establezcan en el
programa en relación con la utilización de abonos y productos
fitosanitarios y otros requisitos obligatorios pertinentes
establecidos en la legislación nacional, señalados en el
programa.

Dichos compromisos se suscribirán como norma general por
un período de entre cinco y siete años. En casos de necesidad
debidamente justificados, se establecerá un período más largo
de acuerdo con el procedimiento a que se refiere el artículo 90,
apartado 2, en el caso de determinados tipos de compromiso.

4. Las ayudas se concederán anualmente y cubrirán los
costes adicionales y las pérdidas de ingresos derivados del
compromiso suscrito. De ser necesario, podrán cubrir
también los costes de transacción.

Los beneficiarios podrán ser seleccionados, si procede, por
medio de licitaciones basadas en criterios de eficiencia
económica y medioambiental.

La ayuda se limitará a los importes máximos establecidos en el
anexo.

5. Se podrá conceder ayuda a la conservación de recursos
genéticos en la agricultura para operaciones no incluidas en las
disposiciones de los apartados 1 a 4.

Artículo 40

Ayudas relativas al bienestar de los animales

1. Las ayudas relativas al bienestar de los animales
estipuladas en el artículo 36, letra a), inciso v), se concederán
a los agricultores que suscriban de forma voluntaria
compromisos relativos al bienestar de los animales.

2. Las ayudas relativas al bienestar de los animales sólo
cubrirán los compromisos que impongan mayores exigencias
que los requisitos obligatorios correspondientes establecidos
en el artículo 4 y en el anexo III del Reglamento (CE) no 1782/
2003 y otros requisitos obligatorios pertinentes establecidos
en la legislación nacional, señalados en el programa.

Dichos compromisos se suscribirán como norma general por
un período de entre cinco y siete años. En casos de necesidad
debidamente justificados, se establecerá un período más largo
de acuerdo con el procedimiento a que se refiere el artículo 90,
apartado 2, en el caso de determinados tipos de compromiso.

3. Las ayudas se concederán anualmente y cubrirán los
costes adicionales y las pérdidas de ingresos derivados del
compromiso suscrito. De ser necesario, podrán cubrir
también los costes de transacción.

La ayuda se limitará al importe máximo establecido en el
anexo.

Artículo 41

Inversiones no productivas

Las ayudas previstas en el artículo 36, letra a), inciso vi), se
concederán en favor de:

a) las inversiones relacionadas con el cumplimiento de los
compromisos suscritos con arreglo a la medida prevista
en el artículo 36, letra a), inciso iv), u otros objetivos
agroambientales;

b) las inversiones realizadas en la explotación que refuercen
el carácter de utilidad pública de una zona Natura 2000 u
otras zonas de alto valor natural que defina el programa.
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S u b s e c c i ó n 2

Cond i c i on e s r e l a t i v a s a l a s med i d a s d e s t i n a d a s a
l a u t i l i z a c i ón so s t e n i b l e d e l a s t i e r r a s f o r e s t a l e s

Artículo 42

Condiciones generales

1. La ayuda prevista en la presente subsección sólo
beneficiará a los bosques y las superficies forestales propiedad
de particulares o sus asociaciones o de municipios o sus
asociaciones. Esta limitación no es aplicable a los bosques
tropicales o subtropicales y a las zonas forestadas de los
territorios de las Azores, Madeira, las islas Canarias, las islas
menores del Mar Egeo en el sentido del Reglamento (CEE)
no 2019/93 y los departamentos franceses de ultramar.

Esta restricción no se aplicará a las ayudas previstas en el
artículo 36, letra b), incisos i), iii), vi) y vii).

2. Las medidas propuestas en la presente subsección en
zonas clasificadas de riesgo de incendio forestal alto o medio
en el marco de la acción comunitaria relativa a la protección
de los bosques contra los incendios deberán ajustarse a los
planes de protección forestal establecidos por los Estados
miembros para dichas zonas.

Artículo 43

Primera forestación de tierras agrícolas

1. La ayuda prevista en el artículo 36, letra b), inciso i), sólo
incluirá uno o más de los siguientes conceptos:

a) los costes de implantación;

b) una prima anual por cada hectárea poblada para cubrir
los costes de mantenimiento por un máximo de cinco
años;

c) una prima anual por hectárea para cubrir durante un
máximo de quince años las pérdidas de ingresos que
ocasione la forestación a los agricultores, o a sus
asociaciones, dedicados a labrar la tierra antes de la
forestación, o a cualquier otra persona física o persona
jurídica de derecho privado.

2. La ayuda concedida para la forestación de tierras agrícolas
propiedad de autoridades públicas sólo cubrirá los costes de
implantación. En caso de que las tierras agrícolas que vayan a
repoblarse estén arrendadas por una persona física o por una
persona jurídica de derecho privado, se podrán conceder las
primas anuales a que se refiere el apartado 1.

3. La ayuda a la forestación de tierras agrícolas no se
concederá:

a) a los agricultores que se beneficien de la ayuda a la
jubilación anticipada;

b) para la plantación de árboles de Navidad.

En el caso de las especies de crecimiento rápido que se cultiven
a corto plazo, la ayuda a la forestación sólo se concederá para
los costes de implantación.

4. La ayuda a los agricultores u otras personas físicas y
personas jurídicas de derecho privado se limitará a los
máximos establecidos en el anexo.

Artículo 44

Primera implantación de sistemas agroforestales en
tierras agrícolas

1. La ayuda prevista en el artículo 36, letra b), inciso ii), se
concederá a los agricultores para la creación de sistemas que
combinen la agricultura extensiva y los sistemas forestales. La
ayuda cubrirá los costes de implantación.

2. Se entiende por sistemas agroforestales los sistemas de
utilización de las tierras que combinan la explotación forestal
y agrícola en las mismas tierras.

3. Quedan excluidos del beneficio de la ayuda los árboles de
Navidad y las especies de crecimiento rápido cultivadas a corto
plazo.

4. La ayuda se limitará a los porcentajes máximos
establecidos en el anexo.

Artículo 45

Primera forestación de tierras no agrícolas

1. La ayuda prevista en el artículo 36, letra b), inciso iii), para
la forestación de tierras no beneficiarias de la ayuda prevista en
el artículo 36, letra b), inciso i), cubrirá los costes de
implantación. En el caso de tierras agrícolas abandonadas, la
ayuda incluirá también la prima anual a que se refiere el
artículo 43, apartado 1, letra b).

2. La ayuda no se concederá para la plantación de árboles de
Navidad.

3. Cuando se conceda a personas físicas o a personas
jurídicas de derecho privado ayuda que cubra los costes de
implantación, aquélla se limitará a los porcentajes máximos
establecidos en el anexo.

21.10.2005 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 277/21



Artículo 46

Ayudas «Natura 2000»

La ayuda prevista en el artículo 36, letra b), inciso iv), se
concederá anualmente por cada hectárea forestal a particulares
o sus asociaciones a fin de indemnizarles por los costes y la
pérdida de ingresos derivados de las restricciones de la
utilización de bosques y demás superficies forestales que
supone en la zona en cuestión la aplicación de las Directivas
79/409/CEE y 92/43/CEE. El importe de la ayuda oscilará
entre el importe mínimo y máximo establecidos en el anexo.

Artículo 47

Ayudas en favor del medio forestal

1. as ayudas en favor del medio forestal previstas en el
artículo 36, letra b), inciso v), se concederán por cada hectárea
forestal a los beneficiarios que suscriban compromisos en
favor del medio forestal de forma voluntaria. Estas ayudas sólo
cubrirán los compromisos que impongan mayores exigencias
que los requisitos obligatorios pertinentes.

Dichos compromisos se suscribirán por norma general por un
período de entre cinco y siete años. En casos de necesidad
debidamente justificados, se establecerá, de acuerdo con el
procedimiento a que se refiere el artículo 90, apartado 2, un
período más largo para determinados tipos de compromiso.

2. Las ayudas cubrirán los costes adicionales y las pérdidas
de ingresos que se deriven de los compromisos suscritos. El
importe de la ayuda oscilará entre el importe mínimo y
máximo establecidos en el anexo.

Artículo 48

Recuperación del potencial forestal e implantación de
medidas preventivas

1. Las ayudas previstas en el artículo 36, letra b), inciso vi),
se concederán para la recuperación del potencial forestal
dañado por catástrofes naturales o incendios y para la
implantación de medidas preventivas.

2. Las acciones preventivas contra los incendios se aplicarán
a las zonas clasificadas de riesgo de incendio forestal alto o
medio por los Estados miembros de acuerdo con sus planes de
protección forestal.

Artículo 49

Inversiones no productivas

La ayuda prevista en el artículo 36, letra b), inciso vii), se
concederá a las inversiones forestales:

a) relacionadas con el cumplimiento de los compromisos
suscritos de conformidad con la medida prevista en el
artículo 36, letra b), inciso v), u otros objetivos
medioambientales;

b) que refuercen el carácter de utilidad pública de bosques y
tierras forestadas de la zona de que se trate.

S u b s e c c i ó n 3

De s i g n a c i ó n d e zon a s

Artículo 50

Zonas que pueden optar a las ayudas

1. Los Estados miembros designarán las zonas que pueden
optar a las ayudas previstas en los incisos i), ii) y iii) de la
letra a) y en los incisos i), iii), iv) y vi) de la letra b) del
artículo 36, teniendo en cuenta los apartados 2 a 5 del
presente artículo.

2. Para optar a las ayudas previstas en el artículo 36, letra a),
inciso i), las zonas de montaña deberán caracterizarse por una
limitación considerable de las posibilidades de utilizar la tierra
y por un aumento apreciable de los costes necesarios para
trabajarla a causa de:

a) la existencia, debido a la altitud, de condiciones
climáticas rigurosas que reduzcan notablemente el
período vegetativo;

b) la presencia, a más baja altitud y en la mayor parte de la
zona considerada, de pendientes demasiado pronuncia-
das para el uso de maquinaria o que requieran la
utilización de equipos especiales muy costosos, o una
combinación de estos dos factores cuando, siendo menor
la dificultad resultante de cada uno de ellos por separado,
tal combinación dé lugar a una dificultad de grado
equivalente.

Las zonas situadas al norte del paralelo 62 y algunas zonas
contiguas se considerarán también zonas de montaña.
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3. Para optar a las ayudas previstas en el artículo 36, letra a),
inciso ii), las zonas distintas de las zonas de montaña
mencionadas en el apartado 2 del presente artículo deberán
estar:

a) afectadas por importantes dificultades naturales, espe-
cialmente la escasa productividad de las tierras o
condiciones climáticas adversas, en caso de que el
mantenimiento de una actividad agrícola extensiva
resulte importante para la gestión de las tierras, o

b) afectadas por dificultades específicas, en caso de que la
gestión de las tierras deba mantenerse con el fin de
preservar o mejorar el medio ambiente, mantener el
medio rural y preservar el potencial turístico de la zona
con el fin de proteger el litoral.

En lo que atañe a las zonas afectadas por dificultades
específicas mencionadas en la letra b) estarán compuestas
por zonas agrícolas homogéneas desde el punto de vista de las
condiciones de producción naturales, y su superficie total no
superará el 10 % de la superficie del Estado miembro de que se
trate.

4. En los programas, los Estados miembros, con arreglo a las
disposiciones específicas que se definan de acuerdo con el
procedimiento mencionado en el artículo 90, apartado 2:

— confirmarán la delimitación ya existente con arreglo al
apartado 2 y al apartado 3, letra b), o

— delimitarán las zonas a que se refiere el apartado 3,
letra a).

5. Las zonas agrícolas Natura 2000 designadas en virtud de
las Directivas 79/409/CEE y 92/43/CEE y las zonas agrícolas
incluidas en planes de gestión de cuencas fluviales de
conformidad con la Directiva 2000/60/CE podrán optar a
las ayudas previstas en el artículo 36, letra a), inciso iii).

6. Las zonas aptas para la forestación por motivos
medioambientales, tales como la protección contra la erosión
o la ampliación de los recursos forestales que contribuyan a
atenuar el cambio climático, podrán optar a las ayudas
previstas en el artículo 36, letra b), incisos i) y iii).

7. Las zonas forestales Natura 2000 designadas en virtud de
las Directivas 79/409/CEE y 92/43/CEE podrán optar a las
ayudas previstas en el artículo 36, letra b), inciso iv).

8. Las zonas forestales que presenten un riesgo de incendio
forestal entre medio y alto podrán optar a las ayudas previstas

en el artículo 36, letra b), inciso vi), relativas a medidas
preventivas contra incendios.

S u b s e c c i ó n 4

Cump l im i en to d e l a s no rma s

Artículo 51

Reducción de las ayudas o exclusión del beneficio de las
mismas

1. En caso de que los beneficiarios de las ayudas previstas en
los incisos i) a v) de la letra a) y en los incisos i), iv) y v) de la
letra b) del artículo 36 no cumplan en toda la explotación,
debido a una acción u omisión que les sea directamente
imputables, los requisitos obligatorios establecidos en los
artículos 4 y 5 y en los anexos III y IV del Reglamento (CE)
no 1782/2003, se reducirá o anulará el importe total de las
ayudas que les correspondan para el año civil en el que se haya
producido el incumplimiento de los citados requisitos.

La reducción o anulación a que se refiere el primer párrafo se
aplicará también cuando los beneficiarios que reciban pagos a
tenor del artículo 36, letra a), inciso iv), incumplan en toda la
explotación como resultado de acciones u omisiones que se
les puedan imputar directamente, los requisitos mínimos para
la utilización de ahorros y de productos fitosanitarios
mencionados en el artículo 39, apartado 3.

2. La reducción o anulación de las ayudas a que se refiere el
apartado 1 no se aplicará para las normas respecto de las
cuales se haya concedido un período de gracia de conformidad
con el artículo 26, apartado 1, letra b), durante el período de
gracia.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, en lo referente
a beneficiarios de Estado miembros que apliquen el régimen
de ayuda de zona única estipulado en el artículo 143 ter del
Reglamento (CE) no 1782/2003, los requisitos obligatorios que
deben cumplirse son los estipulados en el artículo 5 y el
anexo IV de dicho Reglamento.

4. Las disposiciones relativas a la reducción de las ayudas o
la exclusión del beneficio de las mismas se adoptarán con
arreglo al procedimiento mencionado en el artículo 90,
apartado 2. En este contexto se tendrán en cuenta la gravedad,
el alcance, la persistencia y la repetición del incumplimiento.

5. Los apartados 1 a 4 no se aplicarán a lo dispuesto en el
artículo 39, apartado 5.
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SECCIÓN 3

E j e 3

Ca l i d a d d e v i d a e n l a s z on a s r u r a l e s y
d i ve r s i f i c a c i ón d e l a e c onom í a r u r a l

Artículo 52

Medidas

Las ayudas previstas en la presente sección abarcarán:

a) medidas de diversificación de la economía rural,
incluyendo:

i) la diversificación hacia actividades no agrícolas;

ii) la ayuda a la creación y el desarrollo de microem-
presas con vistas al fomento del espíritu empresarial
y del desarrollo de la estructura económica;

iii) el fomento de actividades turísticas;

b) medidas de mejora de la calidad de vida en las zonas
rurales, incluyendo:

i) la prestación de servicios básicos para la economía y
la población rural;

ii) la renovación y el desarrollo de poblaciones rurales;

iii) la conservación y mejora del patrimonio rural;

c) una medida relativa a la formación e información de los
agentes económicos que desarrollen sus actividades en
los ámbitos cubiertos por el eje 3;

d) una medida relativa a la adquisición de capacidades y la
promoción con vistas a la elaboración y aplicación de
una estrategia de desarrollo local.

S u b s e c c i ó n 1

Cond i c i on e s r e l a t i v a s a l a s med i d a s d e
d i ve r s i f i c a c i ó n d e l a e c onom í a r u r a l

Artículo 53

Diversificación hacia actividades no agrícolas

El beneficiario de la ayuda a que se refiere el artículo 52,
letra a), inciso i), será un miembro de la unidad familiar de la
explotación.

Artículo 54

Ayuda a la creación y al desarrollo de empresas

La ayuda prevista en el artículo 52, letra a), inciso ii), estará
destinada tan sólo a las microempresas tal como se definen en
la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión.

Artículo 55

Fomento de actividades turísticas

La ayuda prevista en el artículo 52, letra a), inciso iii), cubrirá
lo siguiente:

a) las infraestructuras a pequeña escala, tales como los
centros de información y la señalización de los lugares
turísticos;

b) las infraestructuras recreativas como las que dan acceso a
zonas naturales y el alojamiento de capacidad reducida;

c) el desarrollo y/o la comercialización de servicios
turísticos relacionados con el turismo rural.

S u b s e c c i ó n 2

Cond i c i o n e s r e l a t i v a s a l a s med i d a s d e me j o r a d e
l a c a l i d a d d e v i d a e n l a s zon a s r u r a l e s

Artículo 56

Prestación de servicios básicos para la economía y la
población rural

La ayuda prevista en el artículo 52, letra b), inciso i), cubrirá la
implantación de servicios básicos, incluidas las actividades
culturales y de esparcimiento, para una población rural o un
conjunto de poblaciones rurales y las correspondientes
infraestructuras a pequeña escala.
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Artículo 57

Conservación y mejora del patrimonio rural

La ayuda prevista en el artículo 52, letra b), inciso iii), abarcará:

a) la elaboración de planes de protección y gestión de las
zonas Natura 2000 y demás zonas de alto valor natural,
acciones de sensibilización a las cuestiones medioam-
bientales e inversiones relacionadas con el manteni-
miento, la restauración y la mejora del patrimonio
natural, así como el desarrollo de parajes de alto valor
natural;

b) estudios e inversiones relativos al mantenimiento, la
restauración y la mejora del patrimonio cultural como
los rasgos culturales de poblaciones y el paisaje rural.

S u b s e c c i ó n 3

Fo rma c i ón , a d qu i s i c i ó n d e c a p a c i d a d e s y
p r omoc i ón

Artículo 58

Formación e información

La ayuda prevista en el artículo 52, letra c), no incluirá las
clases o planes de formación que formen parte integrante de
los programas o sistemas educativos normales de nivel de
enseñanza secundaria o superior.

Artículo 59

Adquisición de capacidades, promoción y aplicación

La ayuda prevista en el artículo 52, letra d), se destinará a:

a) estudios relativos a la zona en cuestión;

b) medidas de información sobre la zona y la estrategia de
desarrollo local;

c) la formación del personal dedicado a la elaboración y
aplicación de una estrategia de desarrollo local;

d) actos de promoción y planes de formación de directivos;

e) la aplicación, a cargo de partenariados constituidos entre
los sectores público y privado distintos de los definidos
en el artículo 62, apartado 1, letra b), de la estrategia de

desarrollo local que abarque una o más de las medidas
previstas en el artículo 52, letras a), b) y c).

S u b s e c c i ó n 4

Ap l i c a c i ón d e l e j e

Artículo 60

Delimitación

En caso de que una de las medidas referidas en la presente
sección pueda beneficiarse de la ayuda de otro instrumento de
ayuda comunitario, incluidos los Fondos Estructurales y el
instrumento de ayuda comunitario para la pesca, el Estado
miembro deberá decidir para cada programa los criterios de
delimitación entre las operaciones subvencionadas por el
FEADER y las subvencionadas por el otro instrumento de
ayuda comunitaria.

SECCIÓN 4

E j e 4

L e a d e r

Artículo 61

Definición del enfoque leader

El enfoque Leader constará como mínimo de los elementos
siguientes:

a) estrategias de desarrollo local por zonas, diseñadas para
territorios rurales subregionales claramente delimitados;

b) partenariados locales entre los sectores público y privado
(en lo sucesivo, «grupos de acción local»);

c) un enfoque ascendente que otorgue a los grupos de
acción local un poder decisorio sobre la elaboración y
aplicación de una estrategia de desarrollo local;

d) concepción y aplicación multisectorial de la estrategia,
basada en la interacción entre los agentes y proyectos de
los distintos sectores de la economía local;

e) la aplicación de enfoques innovadores;

f) la ejecución de proyectos de cooperación;

g) la creación de redes de partenariados locales.
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Artículo 62

Grupos de acción local

1. El enfoque de desarrollo local basado en el partenariado
será aplicado por los grupos de acción local que cumplan los
siguientes requisitos:

a) deberán proponer una estrategia integrada de desarrollo
local basada como mínimo en los elementos establecidos
en el artículo 61, letras a) a d) y en la letra g), y asumir la
responsabilidad de su aplicación;

b) deberá tratarse bien de un grupo ya beneficiario de la
iniciativa Leader II (1) o Leader+ (2), de acuerdo con el
enfoque Leader, bien de un nuevo grupo que represente a
agentes pertenecientes a los distintos sectores socioeco-
nómicos locales del territorio en cuestión; a efectos de la
adopción de decisiones, los agentes económicos y
sociales, así como otros representantes de la sociedad
civil, como agricultores, mujeres rurales, jóvenes y sus
partenariados, deberán representar como mínimo el
50 % de las asociaciones locales;

c) deberán demostrar su capacidad para definir y aplicar
una estrategia de desarrollo en la zona.

2. La Autoridad de gestión garantizará que los grupos de
acción local deberán, bien seleccionar a un actor principal
administrativo y financiero capaz de gestionar fondos públicos
y de garantizar el funcionamiento satisfactorio del partena-
riado, bien asociarse dentro de una estructura común
legalmente constituida que garantice el funcionamiento
satisfactorio del partenariado y la capacidad de gestionar
fondos públicos.

3. La zona cubierta por la estrategia será coherente y contará
con una masa crítica en términos de recursos humanos,
financieros y económicos suficiente para prestar apoyo a una
estrategia de desarrollo viable.

4. os grupos de acción local elegirán los proyectos que vayan
a financiarse en el marco de la estrategia. También podrán
seleccionar proyectos de cooperación.

Artículo 63

Medidas

La ayuda concedida en el marco del eje Leader se destinará:

a) a la aplicación de estrategias de desarrollo local
mencionadas en el artículo 62, apartado 1, letra a), con
vistas a alcanzar los objetivos de uno o varios de los tres
ejes definidos en las secciones 1, 2 y 3;

b) a la ejecución de proyectos de cooperación relacionados
con los objetivos seleccionados en virtud de la letra a);

c) al funcionamiento del grupo de acción local, a la
adquisición de capacidades y a la promoción territorial,
conforme se menciona en el artículo 59.

Artículo 64

Aplicación de estrategias locales

En el caso de que las operaciones que se lleven a cabo en el
marco de la estrategia local correspondan a las medidas
definidas en el presente Reglamento para los demás ejes, serán
aplicables las condiciones pertinentes de conformidad con las
secciones 1, 2 y 3.

Artículo 65

Cooperación

1. La ayuda mencionada en el artículo 63, letra b), se
concederá a proyectos de cooperación interterritorial o
transnacional.

Se entenderá por «cooperación interterritorial» la cooperación
dentro de un determinado Estado miembro. Se entenderá por
«cooperación transnacional» la cooperación entre territorios
de distintos Estados miembros y la cooperación con territorios
de terceros países.

2. Sólo podrán beneficiarse de la ayuda los gastos relativos a
los territorios de la Comunidad.

3. El artículo 64 será aplicable también a proyectos de
cooperación.
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CAPÍTULO II

ASISTENCIA TÉCNICA

Artículo 66

Financiación de la asistencia técnica

1. De conformidad con el artículo 5 del Reglamento (CE)
no 1290/2005, el FEADER podrá utilizar, a iniciativa y por
cuenta de la Comisión, hasta un máximo del 0,25 % de su
asignación anual para financiar medidas relativas a la
preparación, el seguimiento, el apoyo administrativo, la
evaluación y el control. Estas acciones se efectuarán con
arreglo al artículo 53, apartado 2, del Reglamento (CE,
Euratom) no 1605/2002, de 25 de junio de 2002, por el que
se aprueba el Reglamento Financiero aplicable al presupuesto
general de las Comunidades Europeas (1) y cuantas disposi-
ciones de dicho Reglamento y sus disposiciones de aplicación
sean aplicables a esta forma de ejecución del presupuesto.

2. A iniciativa de los Estados miembros, el FEADER podrá
financiar, para cada programa de desarrollo rural, actividades
relativas a la preparación, la gestión, el seguimiento, la
evaluación, la información y el control de asistencia del
programa.

Podrá dedicarse a estas actividades hasta el 4 % del importe
total de cada programa.

3. Dentro de los límites establecidos apartado 2, se reservará
un determinado importe para la creación y el funcionamiento
de la red rural nacional mencionada en el artículo 68.

Los Estados miembros con programas regionales podrán
presentar, para su aprobación, un programa específico para la
creación y el funcionamiento de su red rural nacional.

Los detalles relativos a la creación y al funcionamiento de las
redes rurales nacionales se determinarán de acuerdo con el
procedimiento a que se refiere el artículo 90, apartado 2.

Artículo 67

Red europea de desarrollo rural

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66, apartado 1, se
implantará una red europea de desarrollo rural con vistas a la

conexión de las redes, organizaciones y administraciones
nacionales activas en el sector del desarrollo rural a escala
comunitaria.

Los objetivos de la red serán los siguientes:

a) recopilar, analizar y difundir información sobre las
medidas comunitarias de desarrollo rural;

b) recopilar, difundir y consolidar a escala comunitaria las
buenas prácticas de desarrollo rural;

c) facilitar información sobre la evolución de las zonas
rurales de la Comunidad y de terceros países;

d) organizar a escala comunitaria reuniones y seminarios
para los participantes en el desarrollo rural;

e) crear y explotar redes de expertos con vistas a facilitar el
intercambio de conocimientos y prestar apoyo a la
aplicación y evaluación de la política de desarrollo rural;

f) prestar apoyo a las redes nacionales y a las iniciativas de
cooperación transnacional.

Artículo 68

Red rural nacional

1. Cada Estado miembro establecerá una red rural nacional
que integre a las organizaciones y administraciones partici-
pantes en el desarrollo rural.

2. El importe mencionado en el artículo 66, apartado 3,
párrafo primero, se dedicará a:

a) las estructuras necesarias para el funcionamiento de la
red;

b) un plan de actuación que comprenda como mínimo la
identificación y el análisis de las buenas prácticas
transferibles y el suministro de información sobre dichas
prácticas, la gestión de la red, la organización de
intercambios de experiencia y conocimientos, la prepa-
ración de programas de formación para los grupos de
acción local en vías de constitución y la asistencia técnica
en materia de cooperación interterritorial y transnacio-
nal.
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TÍTULO V

CONTRIBUCIÓN DEL FONDO

Artículo 69

Los recursos y su distribución

1. El importe de la ayuda comunitaria para el desarrollo
rural en virtud del presente Reglamento para el período
comprendido entre el 1 de enero de 2007 y el 31 de diciembre
de 2013, su desglose anual y el importe mínimo destinado a
regiones subvencionables por el objetivo de convergencia
serán fijados por el Consejo, por mayoría cualificada a
propuesta de la Comisión, de conformidad con las perspec-
tivas financieras para el período 2007 a 2013 y el Acuerdo
interinstitucional sobre la disciplina presupuestaria y la mejora
del procedimiento presupuestario para el mismo período.

2. El 0,25 % de los recursos mencionados en el apartado 1
se dedicará a la asistencia técnica para la Comisión a que se
refiere el artículo 66, apartado 1.

3. A efectos de su programación y subsiguiente inclusión en
el presupuesto general de las Comunidades Europeas, los
importes mencionados en el apartado 1 se indexarán al 2 %
anual.

4. La Comisión presentará un desglose anual por Estado
miembro de los importes mencionados en el apartado 1, una
vez deducido el importe citado en el apartado 2, teniendo en
cuenta los factores siguientes:

a) los importes reservados para las regiones cubiertas por el
objetivo de convergencia;

b) los resultados logrados en el pasado, y

c) determinadas situaciones y necesidades basadas en
criterios objetivos.

5. Además de los importes mencionados en el apartado 4,
los Estados miembros tendrán en cuenta a efectos de la
programación los importes resultantes de la modulación
prevista en el artículo 12, apartado 2, del Reglamento (CE)
no 1290/2005.

6. La Comisión se asegurará de que el total de las
asignaciones anuales de FEADER procedentes de la sección
Orientación del FEOGA para cualquier Estado miembro en
virtud del presente Reglamento, y del FEDER, el FSE y el FC, de
acuerdo con la legislación comunitaria por la que se establecen
disposiciones generales relativas a estos Fondos para el
período comprendido entre el 1 de enero de 2007 y el
31 de diciembre de 2013, incluida la contribución del FEDER
conforme a la legislación comunitaria relativa al Instrumento

Europeo de Vecindad, del Instrumento de preadhesión,
conforme a la legislación comunitaria relativa a dicho
instrumento y de la parte del IFOP que contribuye al objetivo
de convergencia, no excederá del 4 % del PIB de dicho Estado
miembro calculado en el momento de la adopción del
Acuerdo interinstitucional sobre la disciplina presupuestaria y
la mejora del procedimiento presupuestario.

Artículo 70

Contribución del Fondo

1. La decisión por la que se adopte un determinado
programa de desarrollo rural fijará la contribución máxima
del FEADER para cada eje, con un umbral de flexibilidad que
se definirá de conformidad con el procedimiento mencionado
en el artículo 90, apartado 2. La decisión especificará
claramente, en caso necesario, los créditos asignados a las
regiones cubiertas por el objetivo de convergencia.

2. La contribución del FEADER se calculará a partir del
importe del gasto público subvencionable.

3. El porcentaje de la contribución del FEADER se
establecerá para cada eje.

a) En el caso del eje 1 (competitividad) y del eje 3
(diversificación y calidad de vida), así como para la
asistencia técnica conforme al artículo 66, apartado 2, se
aplicarán respectivamente los siguientes límites máximos:

i) el 75 % del gasto público subvencionable en el caso
de las regiones subvencionables en virtud del
objetivo de convergencia;

ii) el 50 % del gasto público subvencionable en el caso
de las demás regiones.

b) En el caso del eje 2 (mejora del medio ambiente y del
entorno rural) y del eje 4 (Leader), se aplicarán
respectivamente los siguientes límites máximos:

i) el 80 % del gasto público subvencionable en el caso
de las regiones subvencionables en virtud del
objetivo de convergencia;

ii) el 55 % del gasto público subvencionable en el caso
de las demás regiones.

El porcentaje mínimo de la contribución del FEADER será del
20 % para cada eje.
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4. No obstante los límites máximos establecidos en el
apartado 3, la contribución del FEADER podrá incrementarse
al 85 % en el caso de los programas relativos a las regiones
ultraperiféricas y las islas menores del Mar Egeo en el sentido
del Reglamento (CEE) no 2019/93.

5. Para los Estados miembros que opten por un programa
específico a tenor del artículo 66, apartado 3, segundo
párrafo, el límite máximo de la contribución del FEADER será
del 50 % del gasto público subvencionable.

6. Las medidas relativas a la asistencia técnica adoptadas a
iniciativa o por cuenta de la Comisión podrán financiarse al
100 %.

7. Los gastos cofinanciados por el FEADER no serán
cofinanciados mediante la contribución de los Fondos
Estructurales, del FC o de cualquier otro instrumento
financiero comunitario.

Podrán cofinanciarse únicamente con cargo a un solo eje del
programa de desarrollo rural. Cuando una operación
corresponda a medidas de más de un eje, el gasto se asignará
al eje dominante.

8. En lo que atañe a las ayudas a las empresas, los gastos
públicos se ajustarán a los límites establecidos para las ayudas
estatales, salvo que el presente Reglamento disponga lo
contrario.

Artículo 71

Subvencionabilidad de los gastos

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39, apartado 1,
del Reglamento (CE) no 1290/2005, los gastos podrán
beneficiarse de la contribución del FEADER a condición de
que el organismo pagador abone la ayuda correspondiente
entre el 1 de enero de 2007 y el 31 de diciembre de 2015. Las
operaciones cofinanciadas no deberán concluir antes de la
fecha de inicio de la subvencionabilidad.

Los nuevos gastos que se añadan con motivo de la
modificación de uno de los programas mencionados en el
artículo 19 serán subvencionables a partir de la fecha de
recepción por la Comisión de la solicitud de modificación del
programa.

2. Los gastos sólo podrán beneficiarse de la contribución del
FEADER si se dedican a operaciones aprobadas por la
Autoridad de gestión del programa en cuestión o bajo su
responsabilidad, de acuerdo con los criterios de selección
fijados por el organismo competente.

3. Las normas relativas a la subvencionabilidad de los gastos
se establecerán a escala nacional, siempre que se cumplan las
condiciones especiales establecidas en el presente Reglamento
en relación con determinadas medidas de desarrollo rural.

Los siguientes costes no podrán beneficiarse de la ayuda del
FEADER:

a) el IVA, excepto el IVA no recuperable cuando sea
costeado de forma efectiva y definitiva por beneficiarios
distintos de las personas que no son sujetos pasivos a que
se refiere el artículo 4, apartado 5, párrafo primero, de la
Sexta Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo
de 1977, en materia de armonización de las legislaciones
de los Estados miembros relativas a los impuestos sobre
el volumen de negocios-Sistema común del Impuesto
sobre el Valor Añadido: base imponible uniforme (1);

b) los intereses deudores, sin perjuicio del apartado 5;

c) la adquisición de terrenos por un importe superior al
10 % del total de los gastos subvencionables de la
operación de que se trate. En casos excepcionales y
debidamente justificados se podrá fijar un porcentaje
superior para operaciones relacionadas con la conserva-
ción del medio ambiente.

4. Los apartados 1 a 3 no serán aplicables al artículo 66,
apartado 1.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 3, letra b), la
contribución del FEADER podrá efectuarse en forma distinta
de una ayuda directa no reembolsable. Se determinarán
disposiciones de aplicación al respecto de acuerdo con el
procedimiento a que se refiere el artículo 90, apartado 2.

Artículo 72

Durabilidad de las operaciones relativas a inversiones

1. Sin perjuicio de las normas relativas a la libertad de
establecimiento y a la libre prestación de servicios definidas en
los artículos 43 y 49 del Tratado, el Estado miembro se
asegurará de que sólo se garantice la participación del FEADER
en una operación relativa a inversiones si ésta no sufre,
durante los cinco años siguientes a la fecha de la decisión
relativa a la financiación, adoptada por la Autoridad de
gestión, ninguna modificación importante:

a) que afecte a su naturaleza o a sus condiciones de
ejecución o que proporcione una ventaja indebida a una
empresa o a un organismo público, y

b) que resulte, bien de un cambio en la naturaleza del
régimen de propiedad de una determinada infraestruc-
tura, bien de la interrupción o del cambio de localización
de una actividad productiva.

2. Los importes pagados de forma indebida se recuperarán
de conformidad con el artículo 33 del Reglamento (CE)
no 1290/2005.
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TÍTULO VI

GESTIÓN, CONTROL E INFORMACIÓN

CAPÍTULO I

GESTIÓN Y CONTROL

Artículo 73

Responsabilidades de la Comisión

A fin de garantizar, en el contexto de la gestión compartida,
una gestión financiera saneada de acuerdo con el artículo 274
del Tratado, la Comisión aplicará las medidas y llevará a cabo
los controles establecidos en el artículo 9, apartado 2, del
Reglamento (CE) no 1290/2005.

Artículo 74

Responsabilidades de los Estados miembros

1. Los Estados miembros adoptarán todas las disposiciones
legislativas, reglamentarias y administrativas de conformidad
con el artículo 9, apartado 1, del Reglamento (CE) no 1290/
2005 a fin de garantizar la eficaz protección de los intereses
financieros de la Comunidad.

2. Para cada programa de desarrollo rural, los Estados
miembros designarán las siguientes autoridades:

a) la autoridad de gestión, que podrá ser o bien un
organismo público o privado que actúe a escala nacional
o regional, o el propio Estado miembro en caso de que
desempeñe dicha tarea, que tendrá a su cargo la gestión
del programa de que se trate;

b) el organismo pagador acreditado en el sentido del
artículo 6 del Reglamento (CE) no 1290/2005;

c) el organismo de certificación en el sentido del artículo 7
del Reglamento (CE) no 1290/2005.

3. Los Estados miembros se asegurarán, con respecto a cada
programa de desarrollo rural, de que se haya establecido el
sistema de gestión y control pertinente que garantice una
repartición clara de las funciones entre la Autoridad de gestión
y otros organismos. Los Estados miembros serán responsables
del correcto funcionamiento de los sistemas a lo largo de todo
el período de aplicación del programa.

4. Los Estados miembros llevarán a cabo controles de
acuerdo con las disposiciones de aplicación fijadas de
conformidad con el procedimiento mencionado en el
artículo 90, apartado 2, especialmente en lo que atañe al tipo
de control y a su intensidad, adaptados a la naturaleza de las
distintas medidas de desarrollo rural.

Artículo 75

Autoridad de gestión

1. La autoridad de gestión será responsable de la gestión y
aplicación eficiente, eficaz y correcta del programa y,
concretamente, deberá:

a) garantizar que la selección de las operaciones con vistas a
su financiación se ajuste a los criterios aplicables al
programa de desarrollo rural;

b) asegurarse de que exista un sistema adecuado e
informatizado de registro y almacenamiento de datos
estadísticos sobre la aplicación del programa a efectos de
seguimiento y evaluación;

c) garantizar que los beneficiarios y demás organismos
participantes en la ejecución de las operaciones:

i) estén informados de las obligaciones que les
correspondan como consecuencia de la concesión
de la ayuda y lleven bien un sistema de contabilidad
separado, bien un código contable adecuado para
todas las transacciones relativas a la operación, y

ii) conozcan los requisitos relativos a la presentación
de datos a la autoridad de gestión y al registro de las
realizaciones y resultados;

d) garantizar que las evaluaciones del programa se lleven a
cabo dentro de los plazos establecidos en el presente
Reglamento y se ajusten al marco común de seguimiento
y evaluación y transmitir las evaluaciones llevadas a cabo
a las autoridades nacionales competentes y a la
Comisión;

e) dirigir las actividades del Comité de seguimiento y
enviarle los documentos necesarios para el seguimiento
de la aplicación del programa a la luz de sus objetivos
específicos;
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f) garantizar el cumplimiento de las obligaciones relativas a
la publicidad a que se refiere el artículo 76;

g) redactar el informe intermedio anual y presentarlo a la
Comisión tras su aprobación por el Comité de
seguimiento;

h) asegurarse de que se facilite al organismo pagador toda la
información necesaria, en particular sobre los procedi-
mientos y cualesquiera controles efectuados en relación
con las operaciones seleccionadas para su financiación,
antes de la autorización de los pagos.

2. En caso de que parte de sus tareas se delegue a otro
organismo, la Autoridad de gestión seguirá siendo plenamente
responsable de la eficacia y la corrección de la gestión y el
cumplimiento de dichas tareas.

CAPÍTULO II

INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD

Artículo 76

Información y publicidad

1. Los Estados miembros se encargarán de la información y
la publicidad relativas a los planes estratégicos nacionales, los
programas de desarrollo rural y la contribución comunitaria.

Dicha información estará destinada al público en general.
Pondrá de relieve el papel de la Comunidad y garantizará la
transparencia de la ayuda del FEADER.

2. La Autoridad de gestión del programa se encargará de su
publicidad, de la manera siguiente:

a) informará a los beneficiarios potenciales, las organiza-
ciones profesionales, los agentes económicos y sociales,
los organismos dedicados a la promoción de la igualdad
entre hombres y mujeres y las organizaciones no
gubernamentales interesadas, incluidas las organizacio-
nes medioambientales, de las posibilidades ofrecidas por
el programa y las normas relativas al acceso a la
financiación del programa;

b) informará a los beneficiarios de la ayuda comunitaria;

c) informará al público del papel desempeñado por la
Comunidad en los programas y los resultados de éstos.

TÍTULO VII

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

CAPÍTULO I

SEGUIMIENTO

Artículo 77

Comité de seguimiento

1. Se creará un Comité de seguimiento para cada programa
de desarrollo rural en un plazo máximo de tres meses tras la
decisión por la que se apruebe el programa.

Cada Comité de seguimiento establecerá su reglamento
interno en el marco institucional, jurídico y financiero del
Estado miembro en cuestión y lo adoptará con la aprobación
de la Autoridad de gestión, a fin de desempeñar sus funciones
con arreglo a lo dispuesto en el presente Reglamento.

2. Cada Comité de seguimiento estará presidido por un
representante del Estado miembro o de la Autoridad de
gestión.

El Estado miembro decidirá la composición de cada Comité y
éste incluirá a los agentes mencionados en el artículo 6,
apartado 1.

A iniciativa propia, representantes de la Comisión podrá
participar en las actividades del Comité de seguimiento con
carácter consultivo.

3. Los Estados miembros con programas regionales podrán
crear un comité nacional de seguimiento encargado de
coordinar la ejecución de dichos programas en relación con
la estrategia nacional y la utilización de los recursos
financieros.
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Artículo 78

Responsabilidades del Comité de seguimiento

El Comité de seguimiento comprobará la eficacia de la
aplicación del programa de desarrollo rural. A tal fin:

a) será consultado, en los cuatro meses siguientes a la
decisión de aprobación del programa, acerca de los
criterios de selección de las operaciones financiadas;
dichos criterios se revisarán de acuerdo con las
necesidades de la programación;

b) examinará periódicamente los avances registrados en el
cumplimiento de los objetivos específicos del programa,
sobre la base de los documentos presentados por la
Autoridad de gestión;

c) examinará los resultados de la aplicación y especialmente
el cumplimiento de los objetivos establecidos para cada
eje y las evaluaciones continuas;

d) examinará y aprobará el informe intermedio anual y el
último informe intermedio antes de enviarlos a la
Comisión;

e) podrá proponer a la autoridad de gestión posibles
adaptaciones o revisiones del programa con vistas al
cumplimiento de los objetivos del FEADER definidos en
el artículo 4 o la mejora de su gestión, incluida la gestión
financiera;

f) examinará y aprobará posibles propuestas de modifica-
ción de la decisión de la Comisión relativa a la
contribución del FEADER.

Artículo 79

Procedimientos relativos al seguimiento

1. La Autoridad de gestión y el Comité de seguimiento
controlarán la calidad de la aplicación del programa.

2. La Autoridad de gestión y el Comité de seguimiento
llevarán a cabo el seguimiento de cada programa de desarrollo
rural por medio de indicadores financieros e indicadores de
ejecución y de resultados.

Artículo 80

Marco común de seguimiento y evaluación

El marco común de seguimiento y evaluación será elaborado
en colaboración por la Comisión y los Estados miembros y se
adoptará de conformidad con el procedimiento a que se refiere

el artículo 90, apartado 2. El marco especificará un limitado
número de indicadores comunes aplicables a cada programa.

Artículo 81

Indicadores

1. El avance, la eficiencia y la eficacia de los programas de
desarrollo rural en relación con sus objetivos se medirán por
medio de indicadores relativos a la situación inicial así como a
la ejecución financiera, la aplicación, los resultados y las
repercusiones de los programas.

2. Cada programa de desarrollo rural especificará un
limitado número de indicadores adicionales específicos del
programa en cuestión.

3. En caso de que la naturaleza de la ayuda lo permita, los
datos relativos a los indicadores se desglosarán en función del
sexo y la edad de los beneficiarios.

Artículo 82

Informe intermedio anual

1. Por primera vez en 2008 y antes del 30 de junio de cada
año, la Autoridad de gestión enviará a la Comisión un informe
intermedio anual sobre la aplicación del programa. La
Autoridad de gestión enviará a la Comisión el último informe
intermedio anual sobre la aplicación del programa antes del
30 de junio de 2016.

2. Cada informe intermedio anual recogerá los siguientes
datos:

a) cualquier cambio habido en las condiciones generales
que surta un efecto directo en las condiciones de
aplicación del programa y cualquier cambio habido en
las políticas comunitarias y nacionales que afecte a la
coherencia entre el FEADER y otros instrumentos
financieros;

b) los avances del programa en relación con los objetivos
establecidos, sobre la base de los indicadores relativos a
las realizaciones y los resultados;

c) la ejecución financiera del programa y una declaración de
los gastos abonados a los beneficiarios, para cada una de
las medidas; en caso de que el programa abarque regiones
cubiertas por el objetivo de convergencia, los gastos se
detallarán por separado;

d) un resumen de las actividades de evaluación en curso, de
conformidad con el artículo 86, apartado 3;
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e) las disposiciones adoptadas por la autoridad de gestión y
el Comité de seguimiento para garantizar la calidad y la
eficacia de la aplicación del programa y, concretamente:

i) las medidas relativas al seguimiento y la evaluación;

ii) un resumen de los principales problemas que ha
planteado la gestión del programa y las medidas que
se hayan adoptado, incluidas las respuestas a las
observaciones efectuadas en virtud del artículo 83;

iii) la utilización de asistencia técnica;

iv) las disposiciones adoptadas para dar publicidad al
programa con arreglo al artículo 76;

f) una declaración relativa al cumplimiento de las políticas
comunitarias en el contexto de la intervención, incluida
la especificación de los problemas que se han planteado y
las medidas adoptadas para subsanarlos;

g) si procede, la reutilización de la ayuda recuperada en
virtud del artículo 33 del Reglamento (CE) no 1290/
2005.

3. El informe se considerará admisible con vistas a la
aplicación del artículo 26 del Reglamento (CE) no 1290/2005
si comprende todos los datos enumerados en el apartado 2 y
permite la evaluación de la aplicación del programa.

La Comisión deberá presentar sus observaciones sobre el
informe intermedio anual en el plazo de dos meses tras su
envío a la Autoridad de gestión. Este plazo se incrementará
hasta cinco meses en el caso del último informe del programa.
En caso de que la Comisión no responda en el plazo
establecido, el informe se considerará aceptado.

4. Los detalles relacionados con los informes intermedios
anuales, con arreglo al artículo 66, apartado 3, se determi-
narán de conformidad con el procedimiento a que se refiere el
artículo 90, apartado 2.

Artículo 83

Examen anual de los programas

1. Cada año, en el momento de la presentación del informe
intermedio anual, la Comisión y la Autoridad de gestión
examinarán los principales resultados del año anterior, de
acuerdo con los procedimientos que se determinen en
concertación entre el Estado miembro y la Autoridad de
gestión de que se trate.

2. Tras dicho examen, la Comisión podrá presentar
observaciones al Estado miembro y a la Autoridad de gestión,
la cual informará al Comité de seguimiento al respecto. El
Estado miembro informará a la Comisión de las medidas
adoptadas en respuesta a dichas observaciones.

CAPÍTULO II

EVALUACIÓN

Artículo 84

Disposiciones generales

1. Los programas de desarrollo rural estarán sometidos a
evaluaciones a priori, a medio plazo y a posteriori de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 85, 86 y 87.

2. Las evaluaciones tendrán como objetivo mejorar la
calidad y aumentar la eficiencia y la eficacia de la aplicación
de los programas de desarrollo rural. Evaluarán la incidencia
de los programas respecto a las directrices estratégicas
comunitarias previstas en el artículo 9 y los problemas de
desarrollo rural específicos de los Estados miembros y las
regiones de que se trate, teniendo en cuenta los requisitos
relativos al desarrollo sostenible y el impacto medioambiental
y los requisitos establecidos en la normativa comunitaria
pertinente.

3. La evaluación se organizará bajo la responsabilidad bien
de los Estados miembros, bien de la Comisión, según proceda.

4. Las evaluaciones a que se refiere el apartado 1 serán
efectuadas por evaluadores independientes. Los resultados se
pondrán a disposición del público, supeditados a las
disposiciones del Reglamento (CE) no 1049/2001 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001,
relativo al acceso del público a los documentos del Parlamento
Europeo, del Consejo y de la Comisión (1).

5. Los Estados miembros contarán con los recursos
humanos y financieros necesarios para llevar a cabo las
evaluaciones, organizarán la producción y recopilación de los
datos necesarios y utilizarán los distintos datos facilitados por
el sistema de seguimiento.
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6. Los Estados miembros y la Comisión convendrán en los
métodos y las normas de evaluación aplicables a iniciativa de
la Comisión, en el marco que establece el artículo 80.

Artículo 85

Evaluación a priori

1. La evaluación a priori formará parte integrante de la
elaboración de cada programa de desarrollo rural y tendrá
como objetivo lograr la asignación óptima de los recursos
presupuestarios y mejorar la calidad de la programación.
Determinará y evaluará las necesidades a medio y a largo
plazo, los objetivos que deban alcanzarse, los resultados
previstos, los objetivos cuantificados, especialmente en
términos de incidencia en relación con la situación inicial, el
valor añadido comunitario, la medida en que se hayan tenido
en cuenta las prioridades comunitarias, las conclusiones
extraídas de la anterior programación y la calidad de los
procedimientos de aplicación, seguimiento, evaluación y
gestión financiera.

2. La evaluación a priori se llevará a cabo bajo la
responsabilidad del Estado miembro.

Artículo 86

Evaluación a medio plazo y a posteriori

1. Los Estados miembros establecerán un sistema de
evaluación continua para cada programa de desarrollo rural.

2. La Autoridad de gestión del programa y el Comité de
seguimiento utilizarán la evaluación continua para:

a) examinar los avances del programa en relación con sus
objetivos por medio de indicadores de resultados y, en su
caso, indicadores de repercusiones;

b) mejorar la calidad de los programas y su aplicación;

c) examinar las propuestas de modificación importante de
los programas;

d) preparar la evaluación intermedia y a posteriori.

3. A partir de 2008, la Autoridad de gestión informará cada
año al Comité de seguimiento sobre las actividades de
evaluación continua. En el informe intermedio anual previsto
en el artículo 82 se incluirá un resumen de las actividades.

4. En 2010, la evaluación continua adoptará la forma de un
informe de evaluación intermedia por separado. Dicha
evaluación intermedia propondrá medidas destinadas a
mejorar la calidad de los programas y su aplicación.

Se realizará una síntesis de los informes relativos a la
evaluación intermedia a iniciativa de la Comisión.

5. En 2015, la evaluación continua adoptará la forma de un
informe de evaluación a posteriori por separado.

6. Las evaluaciones intermedia y a posteriori examinarán el
grado de utilización de los recursos, la eficacia y la eficiencia
de la programación del FEADER, su incidencia socioeconó-
mica y sus repercusiones en las prioridades comunitarias.
Versarán sobre los objetivos del programa y tendrán por
objeto extraer conclusiones relativas a la política de desarrollo
rural. Determinarán los factores que contribuyan al éxito o al
fracaso de la aplicación del programa, concretamente en lo
que atañe a la sostenibilidad, e identificarán las mejores
prácticas.

7. La evaluación continua se organizará a iniciativa de las
Autoridades de gestión en colaboración con la Comisión. Será
organizada de forma plurianual y abarcará el período 2007-
2015.

8. La Comisión organizará a iniciativa propia acciones
relativas a la formación, los intercambios de las mejores
prácticas y la información destinadas a los evaluadores
encargados de la evaluación continua, los expertos de los
Estados miembros y los miembros del Comité de seguimiento,
así como evaluaciones temáticas y sintéticas.

Artículo 87

Síntesis de las evaluaciones a posteriori

1. Se elaborará una síntesis de las evaluaciones a posteriori
bajo la responsabilidad de la Comisión y en colaboración con
el Estado miembro y las Autoridades de gestión, los cuales
recopilarán los datos necesarios para la elaboración de la
síntesis.

2. La síntesis de las evaluaciones a posteriori deberá
finalizarse para el 31 de diciembre de 2016, a más tardar.
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TÍTULO VIII

AYUDAS ESTATALES

Artículo 88

Aplicación de las normas relativas a las ayudas estatales

1. Salvo disposición contraria del presente título, los
artículos 87, 88 y 89 del Tratado se aplicarán a la ayuda de
los Estados miembros al desarrollo rural.

No obstante, los artículos 87, 88 y 89 del Tratado no serán
aplicables a las contribuciones financieras de los Estados
miembros como contrapartida por la ayuda comunitaria para
el desarrollo rural contemplada en el artículo 36 del Tratado
de acuerdo con las disposiciones del presente Reglamento.

2. Queda prohibida la ayuda a la modernización de las
explotaciones agrícolas que supere los porcentajes establecidos
en el anexo, a efectos del artículo 26, apartado 2. Dicha
prohibición no será aplicable a las ayudas destinadas a:

a) inversiones realizadas fundamentalmente por motivos de
interés público en relación con la conservación de
paisajes tradicionales modificados por actividades agrí-
colas o forestales o el traslado de los edificios de una
explotación;

b) inversiones para la protección y mejora del medio
ambiente;

c) inversiones para la mejora de las condiciones higiénicas
de las explotaciones ganaderas y el bienestar de los
animales y las que se refieren a seguridad en el lugar de
trabajo.

3. Quedan prohibidas las ayudas estatales destinadas a
compensar a los agricultores por las dificultades naturales en
las zonas de montaña y en otras zonas con dificultades que no
cumplan las condiciones establecidas en el artículo 37. No
obstante, en casos debidamente justificados, podrán conce-
derse ayudas suplementarias que excedan de los importes
fijados con arreglo al artículo 37, apartado 3.

4. Quedan prohibidas las ayudas estatales prestadas a los
agricultores que suscriban compromisos agromedioambienta-
les o relativos al bienestar de los animales que no cumplan las

condiciones establecidas en el artículo 39 y 40 respectiva-
mente. No obstante, en casos debidamente justificados,
podrán concederse ayudas suplementarias que excedan de
los importes máximos fijados en el anexo, a efectos del
artículo 39, apartado 4, y del artículo 40, apartado 3. En casos
excepcionales, debidamente justificados, podrá autorizarse una
excepción a la duración mínima de dichos compromisos
establecida en el artículo 39, apartado 3, y el artículo 40,
apartado 2.

5. Las ayudas estatales prestadas a los agricultores que se
adapten a normas estrictas basadas en la normativa
comunitaria en el ámbito de la protección del medio
ambiente, la salud pública, la sanidad animal y la fitosanidad,
el bienestar de los animales y la seguridad en el trabajo quedan
prohibidas en caso de no cumplan las condiciones establecidas
en el artículo 31. No obstante, podrá concederse a los
agricultores una ayuda suplementaria que exceda de los
importes máximos fijados de conformidad con dicho artículo,
para que cumplan la legislación nacional más estricta que las
normas comunitarias.

6. En ausencia de normativa comunitaria, las ayudas
estatales concedidas a los agricultores para que se adapten a
normas estrictas basadas en la legislación nacional en los
ámbitos del medio ambiente, la salud pública, la sanidad
animal y la fitosanidad, el bienestar de los animales y la
seguridad en el trabajo quedan prohibidas en caso de que no
cumplan las condiciones establecidas en el artículo 31. Si ello
estuviera justificado en virtud del artículo 31, podrán
concederse ayudas suplementarias que excedan de los
importes máximos previstos en el anexo, a efectos del
artículo 31, apartado 2.

Artículo 89

Financiación suplementaria nacional

Las ayudas estatales que tengan por objeto aportar financia-
ción suplementaria al desarrollo rural para las que se conceda
ayuda comunitaria serán notificadas por los Estados miembros
y aprobadas por la Comisión de conformidad con el presente
Reglamento, como parte de la programación mencionada en
el artículo 16. La primera frase del artículo 88, apartado 3, del
Tratado no será aplicable a la ayuda notificada de este modo.
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TÍTULO IX

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Artículo 90

Comité

1. La Comisión estará asistida por el Comité de desarrollo
rural (en lo sucesivo, «el Comité»).

2. En los casos en que se haga referencia al presente
apartado, serán de aplicación los artículos 4 y 7 de la Decisión
1999/468/CE.

El plazo contemplado en el artículo 4, apartado 3, de la
Decisión 1999/468/CE queda fijado en un mes.

3. El Comité aprobará su reglamento interno.

Artículo 91

Disposiciones de aplicación

Además de las medidas establecidas en las disposiciones
particulares del presente Reglamento, se adoptarán las
disposiciones de aplicación del presente Reglamento de
conformidad con el procedimiento mencionado en el
artículo 90, apartado 2. En particular, dichas disposiciones
versarán sobre:

a) la presentación de los programas de desarrollo rural
propuestos;

b) las condiciones que regulan medidas de desarrollo rural.

Artículo 92

Disposiciones transitorias

1. En caso de que resulten necesarias medidas específicas
para facilitar la transición del régimen vigente al régimen
establecido en el presente Reglamento, tales medidas se
adoptarán de acuerdo con el procedimiento mencionado en el
artículo 90, apartado 2.

2. Tales medidas se adoptarán en particular con el fin de
integrar las ayudas comunitarias ya existentes, aprobadas por
la Comisión con cargo, sea a la sección de Orientación, sea a la
sección de Garantía del FEOGA para un período que termine
después del 1 de enero de 2007, en el régimen de ayudas al
desarrollo rural establecido en el presente Reglamento y con el
fin de sufragar evaluaciones a posteriori de los programas del
período 2000-2006.

Artículo 93

Derogación

1. Queda derogado el Reglamento (CE) no 1257/1999 con
efectos a partir del 1 de enero de 2007, con excepción de su
artículo 13, letra a), el apartado 1 y los dos primeros guiones
del apartado 2 de su artículo 14, el artículo 15, los artículos 17
a 20, el artículo 51, apartado 3, y el artículo 55, apartado 4, y
la parte del Anexo I que especifica los importes en virtud del
artículo 15, apartado 3. Estas disposiciones quedarán
derogadas con efectos a partir del 1 de enero de 2010,
supeditado a un acto del Consejo adoptado de conformidad
con el procedimiento establecido en el artículo 37 del Tratado.

Las referencias al Reglamento derogado se entenderán como
referencias al presente Reglamento.

El Reglamento (CE) no 1257/1999 seguirá siendo aplicable a
las medidas aprobadas por la Comisión en virtud de dicho
Reglamento antes del 1 de enero de 2007.

2. Quedan derogadas con efectos a partir del 1 de enero
de 2010 las Directivas y las Decisiones del Consejo por las que
se establecen y modifican las listas de zonas desfavorecidas
adoptadas a tenor del artículo 21, apartado 2, del Reglamento
(CE) no 950/97, supeditado a un acto del Consejo adoptado de
conformidad con el procedimiento establecido en el
artículo 37 del Tratado.

Artículo 94

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.
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Será aplicable a las ayudas comunitarias relativas al período de
programación que comienza el 1 de enero de 2007. Sin
embargo, el presente Reglamento no será aplicable antes de la
entrada en vigor de la legislación comunitaria por la que se
establecen disposiciones generales relativas al FEDER, al FSE y
al FC para el período comprendido entre el 1 de enero
de 2007 y el 31 de diciembre de 2013, con excepción de los

artículos 9, 90, 91 y 92, que serán aplicables a partir de la
entrada en vigor del presente Reglamento.

No obstante lo dispuesto en el párrafo segundo, el artículo 37,
los apartados 2 y 4 del artículo 50 y el apartado 3 del
artículo 88 serán aplicables a partir del 1 de enero de 2010,
supeditado a un acto del Consejo adoptado de conformidad
con el procedimiento establecido en el artículo 37 del Tratado.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado
miembro.

Hecho en Bruselas, el 20 de septiembre de 2005.

Por el Consejo

La Presidenta

M.BECKETT
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ANEXO

IMPORTES Y PORCENTAJES DE LA AYUDA

Artículo Concepto
Importe en euros
o porcentaje

22, apartado 2 Ayuda por instalación (*) 55 000

23, apartado 6 Jubilación anticipada 18 000 Por cesionista y año

180 000 Importe total por cesionista

4 000 Por trabajador y año

40 000 Importe total por trabajador

24, apartado 2 Servicios de asesoramiento 80 % Del coste subvencionable por servi-
cio de asesoramiento

1 500 Importe máximo subvencionable

26, apartado 2 Intensidad de la ayuda para la
modernización de las explotaciones
agrícolas

60 % Del importe de las inversiones
subvencionables efectuadas por
jóvenes agricultores en las zonas
citadas en el artículo 36, letra a),
incisos i), ii) y iii)

50 % Del importe de las inversiones
subvencionables efectuadas por
otros agricultores en las zonas
citadas en el artículo 36, letra a),
incisos i), ii) y iii)

50 % Del importe de las inversiones
subvencionables efectuadas por
jóvenes agricultores en otras zonas

40 % Del importe de las inversiones
subvencionables efectuadas por
otros agricultores en otras zonas

75 % Del importe de las inversiones
subvencionables efectuadas en las
regiones ultraperiféricas y en las islas
menores del Mar Egeo en el sentido
del Reglamento (CEE) no 2019/93

75 % Del importe de las inversiones
subvencionables efectuadas en los
Estados miembros que ingresaron en
la Comunidad el 1 de mayo
de 2004, para la aplicación de la
Directiva 91/676/CEE (1) del Consejo
dentro de un plazo máximo de
cuatro años a partir de la fecha de la
adhesión, a tenor del artículo 3,
apartado 2, y del artículo 5, apar-
tado 1, de la citada Directiva.

27, apartado 3 Intensidad de la ayuda al aumento
del valor económico de los bosques

60 % (**) Del importe de las inversiones
subvencionables efectuadas en las
zonas citadas en el artículo 36,
letra a), incisos i), ii) y iii)

50 % Del importe de las inversiones
subvencionables efectuadas en otras
zonas

85 % (**) Del importe de las inversiones
subvencionables efectuadas en las
regiones ultraperiféricas
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Artículo Concepto
Importe en euros
o porcentaje

28, apartado 2 Intensidad de la ayuda al aumento
del valor añadido de la producción
agrícola y forestal

50 % Del importe de las inversiones
subvencionables efectuadas en las
regiones cubiertas por el objetivo de
convergencia

40 % Del importe de las inversiones
subvencionables efectuadas en otras
regiones

75 % Del importe de las inversiones
subvencionables efectuadas en las
regiones ultraperiféricas

65 % Del importe de las inversiones
subvencionables efectuadas en las
islas menores del Mar Egeo en el
sentido del Reglamento (CEE)
no 2019/93

31, apartado 2 Importe máximo de la ayuda al
cumplimiento de normas

10 000 Por explotación

32, apartado 2 Importe máximo de la ayuda a la
participación en programas relati-
vos a la calidad de los alimentos

3 000 Por explotación

33 Intensidad de la ayuda a actividades
de información y promoción

70 % Del coste subvencionable de la
acción

34, apartado 3 Importe máximo para las explo-
taciones agrícolas de semisubsis-
tencia

1 500 Por explotación agrícola y año

35, apartado 2 Agrupaciones de productores:
importe máximo como porcentaje
de la producción comercializada
durante los primeros cinco años
tras el reconocimiento

5 %, 5 %, 4 %, 3 %,
y 2 % (***)

Para el 1er, 2o, 3er, 4o y 5o año,
respectivamente, y una producción
comercializada de hasta 1 000 000
EUR

2,5 %, 2,5 %,
2,0 %, 1,5 %
y 1,5 %

Para el 1er, 2o, 3er, 4o y 5o año,
respectivamente, y una producción
comercializada superior a
1 000 000 EUR

Aunque, para cada uno de los
primeros cinco años, no superior al
importe de

100 000
100 000
80 000
60 000
50 000

Para el 1er año
Para el 2o año
Para el 3er año
Para el 4o año
Para el 5o año

37, apartado 3 Pago mínimo para compensar difi-
cultades

25 Por hectárea de SAU

Pago máximo para zonas monta-
ñosas

250 Por hectárea de SAU

Pago máximo para zonas con otras
dificultades

150 Por hectárea de SAU

38, apartado 2 Pago máximo inicial Natura 2000
por un período no superior a cinco
años

500 (****) Por hectárea de SAU

Pago máximo normal Natura 2000 200 (****) Por hectárea de SAU

39, apartado 4 Cultivos anuales 600 (****) Por hectárea

Cultivos perennes especializados 900 (****) Por hectárea

Otras utilizaciones de las tierras 450 (****) Por hectárea

Razas locales en peligro de extin-
ción

200 (****) Por unidad de ganado mayor

40, apartado 3 Bienestar de los animales 500 Por unidad de ganado mayor
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Artículo Concepto
Importe en euros
o porcentaje

43, apartado 4 Prima máxima anual por las pérdi-
das de ingresos ocasionadas por la
forestación
— para agricultores o asociacio-

nes de agricultores
700 Por hectárea

— para cualquier otra persona
física o persona jurídica de
derecho privado

150 Por hectárea

43, apartado 4, 44,
apartado 4 y 45,
apartado 3

— Intensidad de la ayuda para
costes de implantación

80 % (**) De los costes subvencionables en las
zonas citadas en el artículo 36,
letra a), incisos i), ii) y iii)

70 % De los costes subvencionables en
otras zonas

85 % (**) De los costes subvencionables en las
regiones ultraperiféricas

46 y 47, apartado 2 Pago anual Natura 2000 y en favor
del medio forestal
— Pago mínimo 40 Por hectárea
— Pago máximo 200 (****) Por hectárea

(1) Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (DO L 375 de 31.12.1991, p. 1).

(*) La ayuda a la instalación podrá concederse bajo la forma de una prima única de 40 000 EUR como máximo, o
bajo la forma de una bonificación de interés, cuyo valor capitalizado no podrá ser superior a 40 000 EUR. Para
una combinación de ambas formas de ayuda, el importe máximo no podrá ser superior a 55 000 EUR.

(**) No aplicable en el caso de bosques tropicales o subtropicales de propiedad estatal y zonas forestadas de los
territorios de las Azores, Madeira, las islas Canarias, las islas menores del Mar Egeo en el sentido del
Reglamento (CEE) no 2019/93 y los departamentos franceses de ultramar.

(***) En el caso de Malta, la Comisión podrá fijar un importe mínimo de la ayuda a los sectores de producción que
registran una producción total muy baja.

(****) Estos importes podrán aumentarse en casos excepcionales, habida cuenta de circunstancias específicas que
deberán justificarse en los programas de desarrollo rural.
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▼B
REGLAMENTO (CE) No 1290/2005DEL CONSEJO,

de 21 de junio de 2005,

sobre la financiación de la política agrícola común

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular,
su artículo 37, apartado 2, párrafo tercero,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (1),

Considerando lo siguiente:

(1) La política agrícola común incluye una serie de medidas y, entre
ellas, las de desarrollo rural, cuya financiación es importante
garantizar para contribuir a alcanzar los objetivos previstos. Dado
que estas medidas tienen algunos elementos en común pero, a la
vez, difieren en varios aspectos, conviene regular su financiación
mediante una normativa que admita tratamientos diferentes
cuando sea necesario. Para poder tener presentes las diferencias,
es conveniente crear dos fondos agrícolas europeos: el Fondo
Europeo Agrícola de Garantía (denominado en lo sucesivo el
«FEAGA»), para financiar las medidas de mercado y otras
medidas, y el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (deno-
minado en lo sucesivo «el FEADER»), destinado a financiar los
programas de desarrollo rural.

(2) El presupuesto comunitario debe financiar los gastos de la política
agrícola común, incluidos los de desarrollo rural, mediante los
dos fondos mencionados, ya sea de modo centralizado o en
gestión compartida entre los Estados miembros y la Comunidad,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 del Reglamento
(CE, Euratom) no 1605/2002 del Consejo, de 25 de junio de 2002,
por el que se aprueba el Reglamento financiero aplicable al presu-
puesto general de las Comunidades Europeas (2). Es conveniente
designar, de manera exhaustiva, las medidas que son financiables
con cargo a dichos fondos.

(3) Al efectuar la liquidación de cuentas, si la Comisión no tiene sufi-
ciente garantía de que los controles nacionales son adecuados y
transparentes y de que los organismos pagadores comprueban la
legalidad y admisibilidad de las declaraciones de gastos que
abonan, no puede determinar en un plazo razonable el importe
total de los gastos que deben imputarse a los fondos agrícolas
europeos. Por tanto, es conveniente establecer disposiciones refe-
rentes a la autorización de los organismos pagadores por parte de
los Estados miembros, al establecimiento, por estos últimos, de
procedimientos para obtener las declaraciones de fiabilidad nece-
sarias y la certificación de los sistemas de gestión y control y a
las cuentas anuales efectuadas por organismos independientes.

(4) Para garantizar la concordancia entre las normas de autorización
de los Estados miembros, la Comisión ha de indicar los criterios
que deben aplicarse. Además, para garantizar la transparencia de
los controles nacionales, en particular en lo que respecta a los
procedimientos de autorización, validación y pago, es conve-
niente, en su caso, limitar el número de autoridades y organismos
en los que se vayan a delegar estas responsabilidades teniendo en
cuenta las disposiciones constitucionales de cada Estado
miembro.

(5) Cuando un Estado miembro autorice más de un organismo
pagador, es importante que designe un único organismo coordi-
nador encargado de garantizar la coherencia de la gestión de los
fondos, establecer el enlace entre la Comisión y los distintos orga-
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▼B
nismos pagadores autorizados y procurar que la información soli-
citada por la Comisión sobre las actividades de dichos organismos
se comunique sin tardanza.

(6) Para garantizar una cooperación armoniosa entre la Comisión y
los Estados miembros en la financiación de los gastos de la polí-
tica agrícola común y, en particular, para que la Comisión pueda
seguir de cerca la gestión financiera de los Estados miembros y
liquidar las cuentas de los organismos pagadores autorizados, es
necesario que los Estados miembros comuniquen determinados
datos a la Comisión o los conserven a disposición de ésta. Para
ello, conviene aprovechar al máximo las ventajas que ofrecen las
tecnologías de la información.

(7) Para elaborar la información que debe comunicarse a la Comisión
y para que ésta tenga acceso pleno e inmediato a los datos rela-
cionados con los gastos, tanto en documentos impresos como en
soporte electrónico, es necesario fijar las condiciones y el modo
de la comunicación y transmisión de los datos y los plazos aplica-
bles.

(8) La financiación de las medidas de la política agrícola común se
efectúa en parte en gestión compartida. Para garantizar la gestión
financiera correcta de los fondos comunitarios, la Comisión ha de
ejercer una labor de control de la aplicación de la gestión de los
fondos por las autoridades de los Estados miembros encargadas
de efectuar los pagos. Es preciso determinar el carácter de los
controles que debe efectuar la Comisión, precisar las condiciones
en que ésta puede asumir sus responsabilidades de ejecución del
presupuesto y esclarecer las obligaciones de cooperación de los
Estados miembros.

(9) Sólo los organismos pagadores autorizados por los Estados miem-
bros ofrecen una garantía razonable de que los controles necesa-
rios se realicen antes de concederse la ayuda comunitaria a los
beneficiarios. Por ello es conveniente precisar que sólo pueden
optar a reembolso con cargo al presupuesto comunitario los
gastos efectuados por los organismos pagadores autorizados.

(10) Es importante que la Comisión ponga a disposición de los
Estados miembros los créditos necesarios para sufragar los gastos
efectuados por los organismos autorizados con cargo al Fondo
Europeo Agrícola de Garantía en forma de reembolsos basados
en la contabilización de dichos gastos. A la espera de los reem-
bolsos en forma de pagos mensuales, los Estados miembros deben
movilizar los medios necesarios en función de las necesidades de
sus organismos pagadores autorizados. Los costes de personal y
los costes administrativos sufragados por los Estados miembros y
los beneficiarios participantes en la ejecución de la política agrí-
cola común deben correr a su cargo.

(11) Es importante que la ayuda comunitaria a los beneficiarios se
abone con tiempo suficiente para que pueda utilizarse de manera
eficaz. El incumplimiento de los plazos establecidos en la norma-
tiva comunitaria por parte de los Estados miembros puede plan-
tear serios problemas a los beneficiarios y poner en peligro la
periodicidad anual del presupuesto comunitario. Por esta razón se
justifica que los gastos efectuados fuera de los plazos de pago se
excluyan de la financiación comunitaria. Para respetar el principio
de proporcionalidad, es conveniente que la Comisión pueda esta-
blecer disposiciones que determinen excepciones a esta norma
general.

(12) Es necesario establecer un procedimiento administrativo que
permita a la Comisión decidir una reducción o una suspensión
temporal de los pagos mensuales en caso de que la información
remitida por los Estados miembros no le permita confirmar que
se han cumplido las normas comunitarias aplicables y revele un
uso manifiestamente abusivo de los fondos comunitarios. En
casos muy concretos, también ha de poder efectuar una reducción
o una suspensión sin recurrir a este procedimiento. En ambos
casos, la Comisión debe informar al Estado miembro interesado
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▼B
advirtiéndole que cualquier decisión de reducción o suspensión
de los pagos mensuales se adopta sin perjuicio de las decisiones
que se tomen en la liquidación de cuentas.

(13) En el ámbito de la disciplina presupuestaria, es necesario definir
el límite anual de los gastos financiados por el FEAGA teniendo
en cuenta los importes máximos fijados para este Fondo en las
perspectivas financieras, las cantidades fijadas por la Comisión en
aplicación del artículo 10, apartado 2, del Reglamento (CE)
no 1782/2003 del Consejo, de 29 de septiembre de 2003, por el
que se establecen disposiciones comunes aplicables a los regí-
menes de ayuda directa en el marco de la política agrícola común
y se instauran determinados regímenes de ayuda a los agricul-
tores (1), y los importes fijados en los artículos 143 quinquies y
143 sexies de dicho Reglamento.

(14) La disciplina presupuestaria establece también que el límite anual
de los gastos financiados por el FEAGA se respete en cuales-
quiera circunstancias y en todas las etapas del procedimiento
presupuestario y de ejecución del presupuesto. A tal efecto, es
conveniente que el límite nacional de los pagos directos por
Estado miembro, corregido de conformidad con el artículo 10 del
Reglamento (CE) no 1782/2003, se considere límite financiero de
esos pagos para el Estado miembro interesado y que los reem-
bolsos de dichos pagos no sobrepasen ese límite. La disciplina
presupuestaria establece, además, que todas las medidas legisla-
tivas propuestas por la Comisión o adoptadas por el Consejo o la
Comisión en el ámbito de la política agrícola común y del presu-
puesto del FEAGA no deben sobrepasar el límite anual de los
gastos financiados por el Fondo. Asimismo, procede autorizar a
la Comisión a fijar los ajustes a que se refiere el artículo 11, apar-
tado 1, del Reglamento (CE) no 1782/2003 en caso de que el
Consejo no los fije antes del 30 de junio del año civil al que se
apliquen. A más tardar el 1 de diciembre, en base a una propuesta
de la Comisión, el Consejo podrá, en función de nuevos
elementos en su posesión, adaptar el porcentaje de ajuste de los
pagos directos.

(15) Las medidas adoptadas para determinar la participación financiera
del FEAGA y el FEADER, correspondientes al cálculo de los
límites financieros, no afectan a las competencias de la autoridad
presupuestaria designada en el Tratado. Por consiguiente, estas
medidas deben basarse en los importes de referencia fijados con
arreglo al Acuerdo interinstitucional de 6 de mayo de 1999 entre
el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión sobre la disci-
plina presupuestaria y la mejora del procedimiento presupues-
tario (2)(denominado en lo sucesivo «el Acuerdo interinstitu-
cional») y las perspectivas financieras recogidas en el anexo I de
dicho Acuerdo.

(16) La disciplina presupuestaria implica también un examen continuo
de la situación presupuestaria a medio plazo. Por eso es impor-
tante que, al presentar el anteproyecto de presupuesto de un año
determinado, la Comisión presente sus previsiones y su análisis al
Parlamento Europeo y al Consejo y, en su caso, proponga a este
último medidas adecuadas. Además, con el fin de garantizar que
se respete el límite anual, conviene que la Comisión pueda utilizar
plenamente y en cualquier momento sus poderes de gestión y, en
caso necesario, proponer al Consejo medidas adecuadas para
rectificar la situación presupuestaria. Si, al final de un ejercicio
presupuestario, las solicitudes de reembolso presentadas por los
Estados miembros dan lugar a un rebasamiento del límite anual,
es conveniente que la Comisión pueda adoptar medidas que
garanticen, por una parte, una distribución provisional del presu-
puesto disponible entre los Estados miembros proporcionalmente
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a sus peticiones de reembolso pendientes y, por otra, ajustarse al
límite fijado para ese año. Es conveniente que los pagos de un
año se efectúen dentro del ejercicio presupuestario siguiente y
que se fije definitivamente el importe total de la financiación
comunitaria por Estado miembro y una compensación entre
Estados miembros para ajustarse al importe fijado.

(17) En el momento de la ejecución del presupuesto, es conveniente
que la Comisión establezca un sistema mensual de alerta y segui-
miento de los gastos agrarios con el fin de poder reaccionar
cuanto antes en caso de riesgo de rebasamiento del límite anual,
adoptar las medidas adecuadas dentro de sus poderes de gestión
y, en caso de que estas medidas resulten insuficientes, proponer al
Consejo otras medidas que se puedan aplicar cuanto antes. Para
que el sistema sea eficaz, es necesario que se puedan comparar
los gastos reales y las estimaciones basadas en los gastos de años
anteriores. Es conveniente que la Comisión presente al Parla-
mento Europeo y al Consejo un informe mensual en el que se
compare la evolución de los gastos efectuados hasta la fecha del
informe con las estimaciones de gastos y una evaluación de la
ejecución previsible para el resto del ejercicio presupuestario.

(18) Habida cuenta del tiempo que transcurre entre la elaboración de
los documentos y su presentación, el tipo de cambio utilizado por
la Comisión para establecer los documentos presupuestarios que
presenta al Consejo debe reflejar la información más reciente
disponible.

(19) La financiación de los programas de desarrollo rural cuenta con
una participación financiera del presupuesto comunitario basada
en compromisos por tramos anuales. Debe hacerse lo necesario
para que los Estados miembros puedan disponer de los fondos
comunitarios desde el comienzo de la aplicación de los
programas. Por tanto, es preciso establecer una prefinanciación
destinada a garantizar un flujo regular que permita efectuar
adecuadamente los pagos a los beneficiarios y fijar los límites de
la medida.

(20) Aparte de la prefinanciación, es conveniente distinguir entre los
pagos de la Comisión a los organismos pagadores autorizados,
los pagos intermedios y el pago del saldo y establecer normas
para su abono.

(21) Para proteger los intereses financieros de la Comunidad, la Comi-
sión ha de poder suspender o reducir los pagos intermedios en los
casos de gastos no conformes. Es preciso establecer un procedi-
miento que permita a los Estados miembros justificar sus pagos.

(22) La norma de la liberación automática de los compromisos debe
contribuir a agilizar la aplicación de los programas y a la buena
gestión financiera.

(23) Para establecer la relación financiera entre los organismos paga-
dores autorizados y el presupuesto comunitario, es conveniente
que la Comisión efectúe anualmente la liquidación de cuentas de
esos organismos. La decisión de liquidación de cuentas debe refe-
rirse a la integralidad, exactitud y veracidad de las cuentas trans-
mitidas, pero no a la conformidad de los gastos con la normativa
comunitaria.

(24) Es preciso que la Comisión, encargada de la aplicación correcta
de la normativa comunitaria de conformidad con el artículo 211
del Tratado, determine si los gastos efectuados por los Estados
miembros se ajustan a dicha normativa. Debe conferirse a los
Estados miembros el derecho a justificar sus decisiones de pago y
recurrir a la conciliación en caso de desacuerdo con la Comisión.
Para conceder a los Estados miembros garantías jurídicas y finan-
cieras sobre los gastos efectuados otrora, conviene fijar un
período máximo durante el cual la Comisión pueda considerar
que el incumplimiento implica consecuencias financieras.
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(25) Para proteger los intereses financieros del presupuesto comuni-

tario, conviene que los Estados miembros adopten medidas enca-
minadas a garantizar que las operaciones financiadas por los
fondos se efectúen real y correctamente. También es necesario
que los Estados miembros prevengan y traten eficazmente cual-
quier irregularidad cometida por los beneficiarios.

(26) En los casos de recuperación de importes abonados por el
FEAGA, los importes recuperados deben reembolsarse al Fondo
ya que se trata de gastos no conformes con la normativa comuni-
taria y por los cuales no existe ningún derecho. Es necesario esta-
blecer un sistema de responsabilidad financiera para los casos en
que se hayan cometido irregularidades y no se haya recuperado el
importe total. Para ello conviene establecer un procedimiento que
permita a la Comisión salvaguardar los intereses del presupuesto
comunitario e imputar a la cuenta del Estado miembro correspon-
diente una parte de los importes perdidos por las irregularidades y
no recuperados en un plazo razonable. En algunos casos de negli-
gencia por parte del Estado miembro, está justificado imputar a
éste la totalidad del importe. No obstante, a reserva de que los
Estados miembros cumplan las obligaciones que les incumben en
virtud de sus procedimientos internos, es conveniente que sus
cuentas con el presupuesto comunitario se puedan saldar después
de un determinado plazo, repartiendo equitativamente la carga
financiera entre la Comunidad y el Estado miembro y basándose
en las recuperaciones efectivamente realizadas durante los años
transcurridos.

(27) Los procedimientos de recuperación aplicados por los Estados
miembros pueden dar lugar a retrasos de varios años en las recu-
peraciones, sin ninguna certidumbre de que éstas se vayan a hacer
efectivas. Los costes producidos por estos procedimientos pueden
ser también desproporcionados respecto a los cobros efectuados o
realizables. Por tanto, conviene que los Estados miembros puedan
establecer los procedimientos de recuperación en algunos casos.

(28) En lo que respecta al FEADER, es conveniente que los importes
recuperados o anulados por irregularidades queden a disposición
de los programas de desarrollo rural aprobados en el Estado
miembro correspondiente, ya que están asignados a ese Estado.
Para proteger los intereses financieros del presupuesto comuni-
tario, deben establecerse disposiciones adecuadas en caso de que
un Estado miembro que haya detectado irregularidades no adopte
las medidas necesarias.

(29) Para que los fondos del FEAGA y el FEADER, respectivamente,
puedan reutilizarse, es necesario establecer la asignación de los
importes recuperados por los Estados miembros en el contexto de
la liquidación de conformidad, los procedimientos consiguientes a
las irregularidades y negligencias comprobadas y las tasas suple-
mentarias en el sector de la leche y los productos lácteos.

(30) Para que la Comisión pueda cumplir su obligación de cerciorarse
de la existencia y el funcionamiento correcto de los sistemas de
gestión y control de los gastos comunitarios en los Estados miem-
bros, y sin perjuicio de los controles que éstos lleven a cabo, es
conveniente introducir comprobaciones efectuadas por personas
designadas por ella y la posibilidad de que solicite asistencia a los
Estados miembros.

(31) Es necesario utilizar lo más extensamente posible la informática
para elaborar la información que debe transmitirse a la Comisión.
En las comprobaciones, es importante que la Comisión tenga
acceso pleno e inmediato a los datos correspondientes a los
gastos, en soporte tanto impreso como informático.

(32) Es conveniente fijar una fecha para los últimos pagos de los
programas de desarrollo rural aprobados para el período 2000—
2006 y financiados por la sección de Garantía del Fondo Europeo
de Orientación y de Garantía Agrícola (denominado en lo suce-
sivo «el FEOGA»). Para que los Estados miembros puedan
obtener reembolsos de los pagos efectuados posteriormente a esa
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fecha, es necesario establecer medidas transitorias específicas y,
entre ellas, disposiciones sobre la recuperación de los anticipos
abonados por la Comisión con arreglo al artículo 5, apartado 1,
párrafo segundo, del Reglamento (CE) no 1258/1999 del Consejo,
de 17 de mayo de 1999, sobre la financiación de la política agrí-
cola común (1), y los importes objeto de la modulación voluntaria
a que se refieren los artículos 4 y 5 del Reglamento (CE) no 1259/
1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, por el que se esta-
blecen las disposiciones comunes aplicables a los regímenes de
ayuda directa en el marco de la política agrícola común (2).

(33) Es conveniente fijar una fecha a partir de la cual la Comisión
pueda liberar automáticamente los importes comprometidos y no
gastados de los programas de desarrollo rural financiados por la
sección de Garantía del FEOGA, en los casos en que los docu-
mentos necesarios para el cierre de las medidas no hayan llegado
a la Comisión. Es preciso determinar los documentos necesarios
para que la Comisión determine si se han cerrado las medidas.

(34) La administración de los fondos compete a la Comisión y se esta-
blece una estrecha cooperación entre ella y los Estados miembros
en un Comité de los fondos agrícolas.

(35) La cuantía de la financiación comunitaria requiere una informa-
ción periódica al Parlamento Europeo y al Consejo en forma de
informes financieros.

(36) Puesto que en el ámbito de la aplicación de los sistemas de
control nacionales y de la liquidación de conformidad pueden
comunicarse datos personales o secretos comerciales, es necesario
que los Estados miembros y la Comisión garanticen la confiden-
cialidad de la información recibida en ese contexto.

(37) Para garantizar la gestión financiera correcta del presupuesto
comunitario, en cumplimiento de los principios de equidad, tanto
entre los Estados miembros como entre los agricultores, deben
establecerse normas de utilización del euro.

(38) Habida cuenta de las disposiciones del presente Reglamento,
procede derogar el Reglamento no 25 del Consejo, relativo a la
financiación de la política agrícola común (3), el Reglamento
(CE) no 723/97 del Consejo, de 22 de abril de 1997, sobre la
realización de programas de medidas de los Estados miembros en
el ámbito del control de los gastos de la sección de Garantía del
FEOGA (4), y el Reglamento (CE) no 1258/1999. Es conveniente
suprimir algunos artículos del Reglamento (CEE) no 595/91 del
Consejo, de 4 de marzo de 1991, relativo a las irregularidades y a
la recuperación de las sumas indebidamente pagadas en el marco
de la financiación de la política agrícola común, así como a la
organización de un sistema de información en este ámbito (5), ya
que el presente Reglamento establece disposiciones análogas.

(39) Conviene adoptar las medidas necesarias para la aplicación del
presente Reglamento de conformidad con la Decisión 1999/468/
CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que se establecen
los procedimientos para el ejercicio de las competencias de ejecu-
ción atribuidas a la Comisión (6), y establecer una distinción entre
las medidas sometidas respectivamente al procedimiento de
comités de gestión y de comités consultivos, dado que el procedi-
miento de comités consultivos es, en determinados casos, y en
aras de una mayor eficacia, el más apropiado.
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(40) La sustitución de las disposiciones de los Reglamentos derogados

por las del presente Reglamento puede plantear algunos
problemas prácticos y específicos, en concreto relacionados con
el paso a las nuevas normas, que no se contemplan en el presente
Reglamento. Para prever esta posibilidad, es conveniente que la
Comisión pueda adoptar las medidas necesarias, debidamente
justificadas, que pueden constituir excepciones de las disposi-
ciones del presente Reglamento pero sólo en la medida necesaria
y durante un período limitado.

(41) Como el período de programación de los programas de desarrollo
rural financiados con arreglo al presente Reglamento comienza el
1 de enero de 2007, es conveniente que el presente Reglamento
se aplique a partir de esa fecha. No obstante, algunas disposi-
ciones deben aplicarse en una fecha anterior.

(42) El Tribunal de Cuentas ha emitido su dictamen (1).

(43) El Comité Económico y Social Europeo ha emitido su
dictamen (2).

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

Objeto y ámbito de aplicación

El presente Reglamento determina las condiciones y normas específicas
aplicables a la financiación de los gastos de la política agrícola común,
incluidos los de desarrollo rural.

Artículo 2

Fondos de financiación de los gastos agrarios

1. Para alcanzar los objetivos de la política agrícola común, definidos
en el Tratado, y proveer la financiación de las distintas medidas de esta
política, incluidas las de desarrollo rural, se crean:

a) un Fondo Europeo Agrícola de Garantía, denominado en lo sucesivo
«el FEAGA»;

b) un Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, denominado en lo
sucesivo «el FEADER».

2. El FEAGA y el FEADER constituirán partes del presupuesto
general de las Comunidades Europeas.

Artículo 3

Gastos del FEAGA

1. El FEAGA financiará en gestión compartida entre los Estados
miembros y la Comunidad los gastos siguientes, efectuados de confor-
midad con el derecho comunitario:

a) las restituciones fijadas por exportación de productos agrícolas a
terceros países;

b) las intervenciones destinadas a la regularización de los mercados
agrarios;

c) los pagos directos a los agricultores establecidos en el ámbito de la
política agrícola común;
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d) la contribución financiera de la Comunidad para medidas de informa-
ción y promoción de los productos agrícolas en el mercado interior
de la Comunidad y en los terceros países realizadas por mediación de
los Estados miembros y basadas en los programas aprobados por la
Comisión, excepto aquellos que se mencionan en el artículo 4;

▼M1
e) la ayuda a la reestructuración, la ayuda para la diversificación, la

ayuda adicional para la diversificación y la ayuda transitoria estable-
cidas en los artículos 3, 6, 7, 8 y 9 del Reglamento (CE) no 320/2006
del Consejo, de de 20. febrero de 2006, por el que se establece un
régimen temporal para la reestructuración del sector del azúcar en la
Comunidad (1).

▼B
2. El FEAGA financiará de modo centralizado los gastos siguientes,
efectuados de conformidad con la normativa comunitaria:

a) la participación financiera de la Comunidad en medidas veterinarias
específicas, medidas de control veterinario y de los productos desti-
nados a la alimentación humana y animal, programas de erradicación
y vigilancia de las enfermedades animales (medidas veterinarias) y
medidas fitosanitarias;

b) la promoción de productos agrícolas efectuada directamente por la
Comisión o por mediación de organizaciones internacionales;

c) las medidas, adoptadas de conformidad con la normativa comunitaria,
destinadas a garantizar la conservación, la caracterización, la recogida
y la utilización de recursos genéticos en agricultura;

d) la creación y mantenimiento de los sistemas de información contable
agraria;

e) los sistemas de investigación agraria, incluida la investigación sobre
la estructura de las explotaciones agrarias;

f) los gastos relativos a los mercados de la pesca.

Artículo 4

Gastos del FEADER

El FEADER financiará, en gestión compartida entre los Estados miem-
bros y la Comunidad, la contribución financiera de la Comunidad en
favor de los programas de desarrollo rural realizados de conformidad
con la legislación comunitaria relativa a la ayuda al desarrollo rural a
través del FEADER.

Artículo 5

Otras financiaciones, incluida la asistencia técnica

El FEAGA y el FEADER, cada uno en el ámbito de su competencia,
podrán financiar, de manera centralizada, a iniciativa de la Comisión o
por cuenta propia, las medidas de preparación, seguimiento, asistencia
administrativa y técnica, evaluación, auditoría y control necesarias para
la aplicación de la política agrícola común, el desarrollo rural incluido.
Entre estas medidas se incluyen las siguientes:

a) medidas necesarias para el análisis, la gestión, el seguimiento, el
intercambio de información y la aplicación de la política agrícola
común y las medidas relacionadas con la aplicación de los sistemas
de control y la asistencia técnica y administrativa;

b) medidas necesarias para mantener y desarrollar los métodos y medios
técnicos de información, interconexión, seguimiento y control de la
gestión financiera de los fondos utilizados para la financiación de la
política agrícola común;

c) información sobre la política agrícola común, efectuada por iniciativa
de la Comisión;
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d) estudios sobre la política agrícola común y la evaluación de las
medidas financiadas por el FEAGA y el FEADER, incluidos la
mejora de los métodos de evaluación y el intercambio de información
sobre las prácticas al respecto;

e) en su caso, las agencias ejecutivas creadas con arreglo al Reglamento
(CE) no 58/2003 del Consejo, de 19 de diciembre de 2002, por el que
se establece el estatuto de las agencias ejecutivas encargadas de deter-
minadas tareas de gestión de los programas comunitarios (1), que
participen en la política agrícola común;

f) medidas de divulgación, motivación, fomento de la cooperación e
intercambio de experiencias en la Comunidad, efectuadas en el
ámbito del desarrollo rural, incluida la interconexión en red de los
participantes.

Artículo 6

Autorización y retirada de la autorización de los organismos paga-
dores y los organismos coordinadores

1. Los organismos pagadores serán los servicios u organismos de los
Estados miembros que, por lo que respecta a los pagos que realizan y a
la comunicación y conservación de la información, ofrezcan garantías
suficientes de que:

a) antes de emitir la orden de pago comprobarán que las solicitudes
cumplen los requisitos necesarios y, en el contexto del desarrollo
rural, el procedimiento de atribución de ayudas, se ajustan a la
normativa comunitaria;

b) contabilizarán los pagos efectuados de forma exacta y exhaustiva;

c) llevarán a cabo los controles establecidos por la legislación comuni-
taria;

d) presentarán los documentos exigidos dentro de los plazos y en la
forma establecidos en la normativa comunitaria;

e) los documentos, incluidos los documentos electrónicos a efectos de
la normativa comunitaria, serán accesibles y se conservarán de
manera que se garantice su integridad, validez y legibilidad con el
paso del tiempo.

La ejecución de estas tareas podrá delegarse, excepto por lo que se
refiere al pago de las ayudas comunitarias.

2. Los Estados miembros autorizarán como organismos pagadores a
los servicios u organismos que reúnan las condiciones indicadas en el
apartado 1.

Los Estados miembros limitarán, en función de sus disposiciones consti-
tucionales y de su estructura institucional, sus organismos pagadores
autorizados al número más reducido que permita garantizar que los
gastos contemplados en el apartado 1 del artículo 3 y en el artículo 4 se
efectúen en buenas condiciones administrativas y contables.

3. Cuando autorice más de un organismo pagador, el Estado miembro
comunicará a la Comisión las referencias del servicio u organismo al
que encargará las siguientes funciones:

a) recopilar la información que debe ponerse a disposición de la Comi-
sión y transmitírsela a ésta;

b) fomentar la aplicación armonizada de la normativa comunitaria.

El Estado miembro otorgará una autorización específica relativa al trata-
miento de las informaciones financieras a que se refiere la letra a), a ese
servicio u organismo, que se denomina en lo sucesivo «el organismo
coordinador».
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4. En caso de que un organismo pagador autorizado no cumpla o deje
de cumplir una o varias de las condiciones establecidas en el apartado 1,
el Estado miembro le retirará la autorización, a menos que el citado
organismo proceda a las oportunas adaptaciones dentro del plazo que se
fije en función de la gravedad del problema.

Artículo 7

Organismos de certificación

El organismo de certificación será una entidad jurídica pública o
privada, designada por el Estado miembro, con vistas a la certificación
de las cuentas del organismo pagador autorizado, en cuanto a su vera-
cidad, integralidad y exactitud, teniendo en cuenta el sistema de gestión
y control establecido.

Artículo 8

Comunicación de la información y acceso a los documentos

1. Además de las disposiciones establecidas por los Reglamentos
sectoriales, los Estados miembros comunicarán a la Comisión, los datos,
las declaraciones y los documentos siguientes:

a) para los organismos pagadores y organismos coordinadores autori-
zados:

i) acto de autorización,

ii) función (organismo pagador autorizado u organismo coordinador
autorizado),

iii) en su caso, retirada de la autorización;

b) para los organismos de certificación:

i) denominación,

ii) dirección;

c) para las medidas correspondientes a las operaciones financiadas por
el FEAGA y el FEADER:

i) declaraciones de gastos, que se consideran también solicitud de
pago, firmadas por el organismo pagador autorizado o el orga-
nismo coordinador autorizado, junto con los datos requeridos,

ii) previsiones de sus necesidades financieras en lo que respecta al
FEAGA y, en lo que respecta al FEADER, actualización de las
previsiones de las declaraciones de gastos que se vayan a
presentar durante el ejercicio y previsiones de declaraciones de
gastos del ejercicio presupuestario siguiente,

iii) cuentas anuales de los organismos pagadores autorizados,
completadas con una declaración de fiabilidad firmada por el
responsable del organismo pagador autorizado junto con la infor-
mación necesaria para su liquidación y un informe de certifica-
ción establecido por el organismo de certificación contemplado
en el artículo 7.

Las cuentas anuales de los organismos pagadores autorizados referentes
a los gastos del FEADER se comunicarán para cada programa.

2. Los organismos pagadores autorizados conservarán los justificantes
de los pagos efectuados y los documentos correspondientes a la ejecu-
ción de los controles administrativos y físicos establecidos en la norma-
tiva comunitaria y los mantendrán a disposición de la Comisión.

Si dichos documentos fueran conservados por una autoridad que actúe
por delegación de un organismo pagador como encargada de la autoriza-
ción de los gastos, dicha autoridad transmitirá al organismo pagador
autorizado los informes referentes al número de controles realizados, a
su contenido y a las medidas adoptadas a la vista de sus resultados.
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Artículo 9

Protección de los intereses financieros de la Comunidad y garantías
de la gestión de los fondos comunitarios

1. Los Estados miembros:

a) adoptarán, en el contexto de la política agrícola común, todas las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas y cualquier
otra medida necesarias para garantizar una protección eficaz de los
intereses financieros de la Comunidad y, en concreto, para:

i) cerciorarse de la realidad y regularidad de las operaciones finan-
ciadas por el FEAGA y el FEADER,

ii) prevenir y tratar las irregularidades,

iii) recuperar los importes perdidos como consecuencia de irregulari-
dades o negligencias;

b) establecerán un sistema eficaz de gestión y control que incluya la
certificación de las cuentas y una declaración de fiabilidad basada en
la firma del responsable del organismo pagador autorizado.

2. La Comisión vigilará que los Estados miembros se cercioren de la
legalidad y regularidad de los gastos a que se refieren el artículo 3, apar-
tado 1, y el artículo 4 y del cumplimiento de los principios de buena
gestión financiera y, a este respecto, llevará a cabo las siguientes
medidas y controles:

a) se cerciorará de la existencia y el funcionamiento correcto, en los
Estados miembros, de los sistemas de gestión y control;

b) procederá a las reducciones o suspensiones de la totalidad o parte de
los pagos intermedios y aplicará las correspondientes correcciones
financieras, en concreto en caso de deficiencia de los sistemas de
gestión y control;

c) se cerciorará del reembolso de la prefinanciación y, en su caso, proce-
derá a la liberación automática de los compromisos presupuestarios.

3. Los Estados miembros informarán a la Comisión de las disposi-
ciones y medidas que adopten en virtud del apartado 1 y, en lo que
respecta a los programas de desarrollo rural, de las medidas que adopten
de gestión y control de conformidad con la legislación comunitaria rela-
tiva a la ayuda al desarrollo rural a través del FEADER, al objeto de
proteger los intereses financieros de la Comunidad.

Artículo 10

Admisibilidad de los pagos efectuados por los organismos pagadores

Los gastos a que se refieren el artículo 3, apartado 1, y el artículo 4 sólo
podrán optar a la financiación comunitaria si han sido efectuados por los
organismos pagadores autorizados designados por los Estados miem-
bros.

Artículo 11

Pago íntegro a los beneficiarios

Salvo que la normativa comunitaria disponga lo contrario, los pagos
correspondientes a las financiaciones en virtud del presente Reglamento
o a los importes de la participación financiera pública en los programas
de desarrollo rural se abonarán íntegramente a los beneficiarios.
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TÍTULO II

FEAGA

CAPÍTULO 1

Financiación comunitaria

Artículo 12

Límite presupuestario

1. El límite anual de los gastos del FEAGA vendrá dado por los
importes máximos fijados para este último en el plan financiero pluria-
nual establecido en el Acuerdo interinstitucional deducidos los importes
a que se refiere el apartado 2.

2. La Comisión fijará los importes que se pondrán a disposición del
FEADER en aplicación del artículo 10, apartado 2, y los artículos 143
quinquies y 143 sexies del Reglamento (CE) no 1782/2003.

3. La Comisión, basándose en los datos mencionados en los apar-
tados 1 y 2, fijará el saldo neto disponible para los gastos del FEAGA.

Artículo 13

Costes administrativos y de personal

El FEAGA no se hará cargo de los gastos administrativos y de personal
sufragados por los Estados miembros y los beneficiarios de la ayuda.

Artículo 14

Pagos mensuales

1. La Comisión pondrá a disposición de los Estados miembros los
créditos necesarios para financiar los gastos a que se refiere el artículo 3,
apartado 1, en forma de reembolsos mensuales, denominados en lo suce-
sivo «los pagos mensuales», basados en los gastos efectuados por los
organismos pagadores autorizados durante un período de referencia.

2. Los Estados miembros adelantarán los recursos que necesiten los
organismos pagadores autorizados para hacer frente a los gastos, hasta
que la Comisión abone los pagos mensuales.

Artículo 15

Abono de los pagos mensuales

1. La Comisión efectuará los pagos mensuales, sin perjuicio de las
decisiones a que se refieren los artículos 30 y 31, por los gastos efec-
tuados por los organismos pagadores autorizados de los Estados miem-
bros en el mes de referencia.

2. La Comisión, con arreglo al procedimiento indicado en el
artículo 41, apartado 3, determinará los pagos mensuales que vaya a
efectuar, basándose en una declaración de gastos de los Estados miem-
bros y en los datos facilitados de conformidad con el artículo 8, apar-
tado 1, teniendo en cuenta las reducciones o suspensiones aplicadas en
virtud del artículo 17.

3. Los pagos mensuales se abonarán al Estado miembro a más tardar
el tercer día hábil del segundo mes siguiente a aquél en que se hayan
efectuado los gastos.

4. Los gastos de los Estados miembros efectuados del 1 al 15 de
octubre se consignarán en el mes de octubre. Los gastos efectuados del
16 al 31 de octubre se consignarán en el mes de noviembre.

5. La Comisión podrá decidir efectuar pagos complementarios o
deducciones. En ese caso, informará al Comité de los fondos agrícolas
en su próxima reunión.
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Artículo 16

Cumplimiento de los plazos de pago

Cuando la normativa comunitaria establezca plazos de pago, el incum-
plimiento de éstos por parte de los organismos pagadores hará perder el
derecho a la financiación comunitaria los pagos, excepto en los casos,
condiciones y límites que se determinen, según el principio de propor-
cionalidad.

Artículo 17

Reducción y suspensión de los pagos mensuales

1. En caso de que las declaraciones de gastos o los datos a que se
refiere el artículo 15, apartado 2, no permitan a la Comisión comprobar
que el compromiso de los fondos se ajusta a la normativa comunitaria
aplicable, la Comisión solicitará al Estado miembro interesado que le
facilite información complementaria en un plazo que fijará en función
de la gravedad del problema y que, en general, no podrá ser inferior a
treinta días.

En caso de que el Estado miembro no dé una respuesta a la solicitud de
la Comisión mencionada en el primer párrafo o de que la respuesta se
considere insatisfactoria o permita deducir que se ha incumplido la
normativa comunitaria aplicable o que se ha hecho un uso abusivo de
los fondos comunitarios, la Comisión podrá reducir o suspender tempo-
ralmente los pagos mensuales al Estado miembro, a quien informará
precisándole que se han aplicado dichas reducciones o suspensiones.

2. En caso de que, a partir de las declaraciones o los datos a que se
refiere el artículo 15, apartado 2, la Comisión pueda deducir que se
sobrepasa un límite financiero fijado en la normativa comunitaria o se
incumple manifiestamente la normativa comunitaria aplicable, la Comi-
sión podrá aplicar las reducciones o suspensiones mencionadas en el
segundo párrafo del apartado 1, después de haber dado al Estado
miembro la oportunidad de presentar sus observaciones.

3. Las reducciones y suspensiones se aplicarán en cumplimiento del
principio de proporcionalidad y en el contexto de la determinación de
los pagos mensuales citada en el artículo 15, apartado 2, sin perjuicio de
las decisiones contempladas en los artículos 30 y 31.

CAPÍTULO 2

Disciplina presupuestaria

Artículo 18

Cumplimiento del límite

1. Los créditos correspondientes a los gastos del FEAGA no podrán
superar, en ningún momento del procedimiento presupuestario ni de la
ejecución del presupuesto, el saldo neto mencionado en el artículo 12,
apartado 3.

Todos los actos jurídicos propuestos por la Comisión, o decididos por el
Consejo o la Comisión, que influyan en el presupuesto del FEAGA, se
ajustarán al saldo neto mencionado en el artículo 12, apartado 3.

2. Cuando, para un Estado miembro, esté establecido en la legisla-
ción comunitaria un límite financiero de los gastos agrarios en euros, los
gastos correspondientes, adaptados, en su caso, para tener en cuenta la
aplicación del artículo 11 del Reglamento (CE) no 1782/2003, se le
reembolsarán hasta ese límite fijado en euros.

3. Los límites nacionales de los pagos directos establecidos en la
normativa comunitaria, incluidos los fijados en el artículo 41, apartado 1,
y en el artículo 71 quater del Reglamento (CE) no 1782/2003, corre-
gidos mediante los porcentajes y ajustes establecidos en el artículo 10,
apartado 1, y el artículo 11, apartado 1, de dicho Reglamento, se consi-
derarán límites financieros en euros.
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4. Cuando, a fecha de 30 de junio, el Consejo no haya fijado los
ajustes a que se refiere el artículo 11, apartado 1, del Reglamento (CE)
no 1782/2003, la Comisión fijará dichos ajustes con arreglo al procedi-
miento a que se refiere el artículo 41, apartado 3, del presente Regla-
mento e informará inmediatamente al Consejo.

5. A más tardar el 1 de diciembre, basándose en una propuesta de la
Comisión, el Consejo podrá, en función de nuevos elementos en su
posesión, adaptar el porcentaje de ajuste de los pagos directos, estable-
cido con arreglo al artículo 11 del Reglamento (CE) no 1782/2003.

Artículo 19

Procedimiento de disciplina presupuestaria

1. La Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo, al
mismo tiempo que el anteproyecto de presupuesto de un ejercicio N, sus
previsiones para los ejercicios N-1, N y N + 1. Presentará simultánea-
mente un análisis de las diferencias registradas entre las previsiones
iniciales y los gastos reales en los ejercicios N-2 y N-3.

2. Si, al establecerse el anteproyecto de presupuesto de un ejercicio
N, se observa que puede sobrepasarse el saldo neto a que se refiere el
artículo 12, apartado 3, correspondiente a dicho ejercicio, teniendo en
cuenta del margen previsto en el artículo 11 del Reglamento (CE)
no 1782/2003, la Comisión propondrá al Consejo las medidas necesarias
y, en concreto, las que deben aplicarse en virtud del artículo 11, apar-
tado 3, del Reglamento (CE) no 1782/2003.

3. En cualquier momento, si la Comisión considera que puede sobre-
pasarse el saldo neto a que se refiere el artículo 12, apartado 3, y que no
puede adoptar medidas suficientes para rectificar la situación en el
ámbito de sus poderes de gestión, propondrá al Consejo otras medidas
para garantizar que no se sobrepase dicho saldo.

El Consejo se pronunciará sobre dichas medidas, con arreglo al procedi-
miento establecido en el artículo 37 del Tratado, en un plazo de dos
meses a partir de la recepción de la propuesta de la Comisión. El Parla-
mento Europeo emitirá dictamen con antelación suficiente para que el
Consejo pueda tener conocimiento del mismo y decidir en el plazo indi-
cado.

4. En caso de que, al finalizar el ejercicio presupuestario N, las solici-
tudes de reembolso de los Estados miembros sobrepasen o puedan
sobrepasar el saldo neto fijado con arreglo al artículo 12, apartado 3, la
Comisión:

a) tendrá en cuenta esas solicitudes de manera proporcional a las solici-
tudes presentadas por los Estados miembros y dentro del límite del
presupuesto disponible y fijará, con carácter provisional, el importe
de los pagos para el mes en cuestión;

b) a más tardar el 28 de febrero del año siguiente, determinará la situa-
ción de cada Estado miembro respecto a la financiación comunitaria
del ejercicio anterior;

c) fijará, con arreglo al procedimiento a que se refiere el artículo 41,
apartado 3, el importe total de la financiación comunitaria distribuido
por Estados miembros, basándose en un tipo único de financiación
comunitaria, dentro del presupuesto disponible para los pagos
mensuales;

d) a más tardar en el momento de los pagos mensuales correspondientes
al mes de marzo del año N + 1, efectuará, en su caso, las compensa-
ciones pendientes entre los Estados miembros.

Artículo 20

Sistema de alerta

Para garantizar que no se sobrepase el límite presupuestario, la Comi-
sión aplicará un sistema de alerta y seguimiento mensual de los gastos
del FEAGA.
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Para ello, antes de comenzar cada ejercicio presupuestario, la Comisión
establecerá perfiles de gastos mensuales, basándose, si procede, en la
media de los gastos mensuales de los tres años anteriores.

La Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un informe
mensual en el cual analizará la evolución de los gastos efectuados
respecto a los perfiles e incluirá una valoración de la ejecución previ-
sible para el ejercicio en curso.

Artículo 21

Tipo de cambio de referencia

1. Cuando la Comisión adopte el anteproyecto de presupuesto, o una
nota rectificativa al mismo referente a los gastos agrarios, utilizará, para
establecer las estimaciones del presupuesto del FEAGA, el tipo de
cambio medio entre el euro y el dólar estadounidense registrado en el
mercado durante el último trimestre que haya finalizado al menos 20
días antes de la adopción del documento por la Comisión.

2. Cuando la Comisión adopte un anteproyecto de presupuesto recti-
ficativo y suplementario o una nota rectificativa a éste, en la medida en
que estos documentos se refieran a los créditos correspondientes a las
medidas indicadas en el artículo 3, apartado 1, letras a) y b), utilizará:

a) por una parte, el tipo de cambio medio entre el euro y el dólar esta-
dounidense registrado efectivamente en el mercado entre el 1 de
agosto del ejercicio anterior y el final del último trimestre que haya
finalizado al menos veinte días antes de la adopción del documento
por la Comisión y, a más tardar, el 31 de julio del ejercicio en curso;

b) por otra parte, en previsión para el resto del ejercicio, el tipo de
cambio medio registrado efectivamente durante el último trimestre
que haya finalizado al menos veinte días antes de la adopción del
documento por la Comisión.

TÍTULO III

FEADER

CAPÍTULO 1

Método de financiación

Artículo 22

Participación financiera del FEADER

La participación financiera del FEADER en los gastos de los programas
de desarrollo rural se determinará para cada programa, dentro de los
límites definidos por la legislación comunitaria relativa a la ayuda al
desarrollo rural a través del FEADER, incrementada con los importes
fijados por la Comisión en aplicación del artículo 12, apartado 2, del
presente Reglamento.

Los gastos financiados con arreglo al presente Reglamento no podrán
optar a ninguna otra financiación con cargo al presupuesto comunitario.

Artículo 23

Compromisos presupuestarios

Los compromisos presupuestarios de la Comunidad correspondientes a
los programas de desarrollo rural (denominados en lo sucesivo «los
compromisos presupuestarios») se efectuarán por tramos anuales a lo
largo del período comprendido entre el 1 de enero de 2007 y el
31 de diciembre de 2013.

La decisión de la Comisión, por la que se apruebe cada programa de
desarrollo rural presentado por el Estado miembro, será equivalente a
una decisión de financiación a efectos del artículo 75, apartado 2, del
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Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002 y, una vez notificada al Estado
miembro, constituirá un compromiso jurídico a efectos de este último
Reglamento.

El compromiso presupuestario correspondiente al primer tramo de cada
programa se efectuará una vez que la Comisión apruebe el programa. La
Comisión efectuará los compromisos presupuestarios de los tramos
subsiguientes, a partir de la decisión mencionada en el segundo párrafo
del presente artículo, antes del 1 de mayo de cada año.

CAPÍTULO 2

Gestión financiera

Artículo 24

Disposiciones comunes en materia de pagos

1. La Comisión abonará la contribución financiera del FEADER, de
conformidad con los compromisos presupuestarios.

2. La Comisión pondrá a disposición de los Estados miembros los
créditos necesarios para atender los gastos a que se refiere el artículo 4
en forma de prefinanciaciones, pagos intermedios y pagos del saldo. Los
créditos se abonarán en las condiciones establecidas en los artículos 25,
26, 27 y 28.

3. Los pagos se destinarán al compromiso presupuestario abierto más
antiguo.

4. El total acumulado del pago de la prefinanciación y los pagos
intermedios ascenderá como máximo al 95 % de la participación del
FEADER en cada programa de desarrollo rural.

Artículo 25

Abono de la prefinanciación

1. Una vez aprobado un programa de desarrollo rural, la Comisión
abonará una única prefinanciación al Estado miembro para el programa
en cuestión. Esa prefinanciación representará un 7 % de la participación
del FEADER en el programa. Podrá fraccionarse en dos ejercicios, en
función de las disponibilidades presupuestarias.

2. En caso de no presentarse ninguna declaración de gastos corres-
pondiente al programa de desarrollo rural en un plazo de 24 meses a
partir del pago de la primera parte de la prefinanciación, se reembolsará
a la Comisión el importe total de ésta.

3. Los intereses producidos por la prefinanciación se destinarán al
programa de desarrollo rural y se deducirán del importe de los gastos
públicos que figure en la declaración final de gastos.

4. El importe abonado de la prefinanciación se liquidará al cerrarse el
programa de desarrollo rural.

Artículo 26

Abono de los pagos intermedios

1. Para cada programa de desarrollo rural se abonarán pagos interme-
dios, que se calcularán aplicando el tipo de cofinanciación de cada eje
prioritario a los gastos públicos certificados correspondientes a ese eje.

2. La Comisión abonará los pagos intermedios, dentro de las disponi-
bilidades presupuestarias, para reembolsar los gastos pagados por los
organismos pagadores autorizados para la ejecución de las operaciones.

3. La Comisión abonará cada pago intermedio siempre y cuando se
cumplan las siguientes obligaciones:

a) se le presente una declaración de gastos firmada por el organismo
pagador autorizado, de conformidad con el artículo 8, apartado 1,
letra c);
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b) se respete el importe total de la participación del FEADER concedido
a cada uno de los ejes prioritarios para todo el período del programa;

c) se presente a la Comisión el último informe anual de ejecución rela-
tivo a la ejecución del programa de desarrollo rural.

4. En caso de que no se cumpla alguna de las condiciones estable-
cidas en el presente artículo, apartado 3, y de que, por consiguiente, no
sea admisible la solicitud de pago, la Comisión informará lo antes
posible al organismo pagador autorizado y al organismo coordinador,
cuando haya sido designado.

5. La Comisión abonará el pago intermedio en un plazo de 45 días
como máximo a partir del registro de una declaración de gastos que
reúna las condiciones indicadas en el apartado 3 del presente artículo,
sin perjuicio de las decisiones contempladas en los artículos 30 y 31.

6. Los organismos pagadores autorizados establecerán y transmitirán
a la Comisión a través del organismo de coordinación o directamente
cuando éste no hubiera sido designado, las declaraciones de gastos inter-
medios correspondientes a los programas de desarrollo rural con arreglo
a la periodicidad que establezca la Comisión. En las declaraciones de
gastos se incluirán los gastos efectuados por el organismo pagador auto-
rizado durante cada período de que se trate.

Las declaraciones de gastos intermedios correspondientes a los gastos
efectuados a partir del 16 de octubre se consignarán en el presupuesto
del año siguiente.

Artículo 27

Suspensión y reducción de los pagos intermedios

1. Los pagos intermedios se abonarán en las condiciones establecidas
en el artículo 81 del Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002, basán-
dose en las declaraciones de gastos y la información financiera facilitada
por los Estados miembros.

2. En caso de que las declaraciones de gastos o la información comu-
nicada por un Estado miembro no permitan comprobar que la declara-
ción de gastos se ajusta a la normativa comunitaria aplicable, se solici-
tará al Estado miembro interesado que le facilite información comple-
mentaria en un plazo que se fijará en función de la gravedad del
problema y que, en general, no podrá ser inferior a 30 días.

3. En caso de que el Estado miembro no dé una respuesta a la soli-
citud mencionada en el apartado 2 o de que la respuesta se considere
insatisfactoria o permita deducir que se ha incumplido la normativa o
que se ha hecho un uso abusivo de los fondos comunitarios, la Comisión
podrá reducir o suspender temporalmente los pagos intermedios al
Estado miembro y se lo comunicará al Estado miembro.

4. La suspensión o reducción de los pagos intermedios a que se
refiere el artículo 26 respetarán el principio de proporcionalidad y se
llevarán a cabo sin perjuicio de las decisiones contempladas en los
artículos 30 y 31.

Artículo 28

Abono del saldo y cierre del programa

1. La Comisión efectuará el pago del saldo, una vez recibido el
último informe anual de ejecución relativo a la ejecución de un
programa de desarrollo rural, basándose en el tipo de cofinanciación por
eje, las cuentas anuales del último ejercicio de aplicación del programa
de desarrollo rural y la decisión de liquidación correspondiente, dentro
de las disponibilidades presupuestarias. Las cuentas se presentarán a la
Comisión a más tardar el 30 de junio de 2016 y se referirán a los gastos
efectuados por el organismo pagador autorizado hasta el 31 de diciembre
de 2015.
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2. El saldo se abonará a más tardar seis meses después de recibirse la
información y los documentos mencionados en el presente artículo,
apartado 1. La Comisión liberará los importes que sigan comprometidos
después del pago del saldo a más tardar en un plazo de seis meses, sin
perjuicio de las disposiciones del artículo 29, apartado 6.

3. En caso de no haberse presentado a la Comisión, a más tardar el
30 de junio de 2016, el último informe anual de ejecución y los docu-
mentos necesarios para la liquidación de cuentas del último año de apli-
cación del programa, el saldo quedará liberado automáticamente de
conformidad con el artículo 29.

Artículo 29

Liberación automática de los compromisos

1. La Comisión liberará automáticamente la parte del compromiso
presupuestario de un programa de desarrollo rural que no se haya utili-
zado para el pago de la prefinanciación o para pagos intermedios o por
la cual no se le haya presentado, a más tardar el 31 de diciembre del
segundo año siguiente al del compromiso presupuestario, ninguna decla-
ración de gastos que reúna las condiciones establecidas en el artículo 26,
apartado 3, en concepto de gastos realizados.

2. La parte de los compromisos presupuestarios aún pendiente a
31 de diciembre de 2015 por la que no se hubiere presentado ninguna
declaración de gastos a más tardar el 30 de junio de 2016 quedará libe-
rada automáticamente.

3. En caso de que, para autorizar una ayuda o un régimen de ayudas,
sea necesaria una decisión de la Comisión posterior a la decisión por la
que se aprueba el programa de desarrollo rural, el plazo para la libera-
ción automática comenzará a contar a partir de la fecha de dicha deci-
sión posterior. Los importes afectados por esta excepción se establecerán
a partir de un calendario que facilitará el Estado miembro.

4. En caso de procedimiento judicial o recurso administrativo de
efecto suspensivo, el plazo a que se refieren los apartados 1 o 2 al
término del cual se produce la liberación automática quedará interrum-
pido, para el importe correspondiente a las operaciones en cuestión,
hasta que concluya el procedimiento o recurso administrativo, a reserva
de que la Comisión reciba del Estado miembro una información moti-
vada a más tardar el 31 de diciembre del año N + 2.

5. En el cálculo de los importes liberados automáticamente no se
tendrán en cuenta:

a) Las partes de los compromisos presupuestarios por las que se haya
presentado una declaración de gastos pero a cuyo reembolso la Comi-
sión haya aplicado una reducción o suspensión a 31 de diciembre del
año N + 2.

b) Las partes de los compromisos presupuestarios que un organismo
pagador no haya podido abonar por causa de fuerza mayor con reper-
cusiones serias en la ejecución del programa de desarrollo rural. Las
autoridades nacionales que aleguen causas de fuerza mayor deberán
demostrar las repercusiones directas en la ejecución de la totalidad o
de una parte del programa.

6. Cuando exista el riesgo de aplicarse la liberación automática, la
Comisión informará con suficiente antelación al Estado miembro y a las
autoridades interesadas, a quienes comunicará el importe de la liberación
resultante de la información que obre en su poder. El Estado miembro
dispondrá de un plazo de dos meses, a partir de la recepción de dicha
información, para mostrar su conformidad con el importe en cuestión o
presentar sus observaciones. La Comisión procederá a la liberación auto-
mática, a más tardar, en los nueve meses siguientes a las fechas límite
mencionadas en los apartados 1 a 4.

7. En caso de liberación automática, el importe correspondiente a la
liberación se deducirá, para el año en cuestión, de la participación del
FEADER en el programa de desarrollo rural. El Estado miembro elabo-
rará un plan de financiación revisado con el fin de distribuir el importe
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de la reducción de la ayuda entre los ejes del programa. De no hacerlo
así, la Comisión reducirá proporcionalmente los importes asignados a
cada eje prioritario.

8. En caso de que el presente Reglamento entre en vigor después del
1 de enero de 2007, el plazo al término del cual puede producirse la
primera liberación automática mencionado en el apartado 1 se ampliará,
para el primer compromiso, tantos meses como transcurran entre el
1 de enero de 2007 y la fecha de la aprobación por la Comisión del
programa de desarrollo rural correspondiente.

TÍTULO IV

LIQUIDACIÓN DE CUENTAS Y VIGILANCIA DE LA COMISIÓN

CAPÍTULO 1

Liquidación de cuentas

Artículo 30

Liquidación contable

1. Antes del 30 de abril del año siguiente al ejercicio correspondiente,
la Comisión decidirá la liquidación de cuentas de los organismos paga-
dores autorizados con arreglo al procedimiento a que se refiere el
artículo 41, apartado 3, basándose en la información comunicada de
conformidad con el artículo 8, apartado 1, letra c), inciso iii).

2. La decisión de liquidación de cuentas se tomará en función de la
integralidad, exactitud y veracidad de las cuentas transmitidas. La deci-
sión se tomará sin perjuicio de las decisiones que se tomen posterior-
mente en virtud del artículo 31.

Artículo 31

Liquidación de conformidad

1. La Comisión determinará los importes que deban excluirse de la
financiación comunitaria cuando compruebe que algunos de los gastos a
que se refieren el artículo 3, apartado 1, y el artículo 4 no se han efec-
tuado de conformidad con la normativa comunitaria, con arreglo al
procedimiento contemplado en el artículo 41, apartado 3.

2. La Comisión determinará los importes que deban excluirse basán-
dose, en particular, en la importancia de la disconformidad comprobada.
Para ello, la Comisión tendrá en cuenta el carácter y la gravedad de la
infracción y el perjuicio financiero causado a la Comunidad.

3. Previamente a cualquier decisión de denegación de la financiación,
los resultados de las comprobaciones de la Comisión y las respuestas
del Estado miembro serán objeto de comunicaciones escritas, tras las
cuales ambas partes intentarán ponerse de acuerdo sobre el curso que
deba darse al asunto.

Si no se llega a un acuerdo, el Estado miembro dispondrá de un plazo
de cuatro meses para solicitar la apertura de un procedimiento para
conciliar las respectivas posiciones; los resultados de dicho procedi-
miento serán objeto de un informe que se transmitirá a la Comisión y
que ésta examinará antes de adoptar una decisión de denegación de la
financiación.

4. No podrá denegarse la financiación:

a) de los gastos contemplados en el apartado 1 del artículo 3 efectuados
con anterioridad a los veinticuatro meses que hayan precedido a la
comunicación escrita de la Comisión de los resultados de las compro-
baciones al Estado miembro correspondiente;

b) de los gastos correspondientes a las medidas plurianuales que formen
parte de los gastos contemplados en el artículo 3, apartado 1, o de los
programas indicados en el artículo 4, con respecto a los cuales la
última obligación impuesta al beneficiario haya tenido lugar con ante-
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rioridad a los veinticuatro meses que hayan precedido a la comunica-
ción escrita de la Comisión de los resultados de las comprobaciones
al Estado miembro;

c) de los gastos correspondientes a medidas pertenecientes a programas
contemplados en el artículo 4 distintos de los indicados en la letra b),
cuyo pago o, en su caso, abono del saldo por el organismo pagador
se haya efectuado con anterioridad a los 24 meses que hayan prece-
dido a la comunicación escrita de la Comisión de los resultados de
las comprobaciones al Estado miembro correspondiente.

5. El apartado 4 no se aplicará a las repercusiones financieras:

a) de las irregularidades a que se refieren los artículos 32 y 33;

b) relacionadas con ayudas nacionales o infracciones respecto a las
cuales se haya iniciado un procedimiento conforme al artículo 88 o al
artículo 226 del Tratado.

CAPÍTULO 2

Irregularidades

Artículo 32

Disposiciones específicas del FEAGA

1. Los importes recuperados a raíz de irregularidades o negligencias
y los intereses correspondientes se abonarán a los organismos pagadores,
quienes los contabilizarán como ingresos del FEAGA en el mes de su
cobro efectivo.

2. Al efectuar el pago al presupuesto comunitario, el Estado miembro
podrá retener un 20 % de los importes recuperados a que se refiere el
apartado 1, en concepto de reembolso global de los gastos de la recupe-
ración, excepto los correspondientes a irregularidades o negligencias
imputables a las administraciones u otros organismos del Estado
miembro.

3. Al comunicar las cuentas anuales con arreglo al artículo 8, apar-
tado 1, letra c), inciso iii), los Estados miembros presentarán a la Comi-
sión un estadillo de los procedimientos de recuperación iniciados por
irregularidad y facilitarán un desglose de los importes aún no recupe-
rados por procedimiento administrativo o judicial y por año correspon-
diente al primer acto de comprobación administrativa o judicial de la
irregularidad.

Los Estados miembros conservarán a disposición de la Comisión el esta-
dillo detallado de los procedimientos individuales de recuperación y de
los importes individuales aún no recuperados.

4. Una vez cursado el procedimiento establecido en el artículo 31,
apartado 3, la Comisión podrá decidir imputar los importes que deban
recuperarse al Estado miembro en los casos siguientes:

a) cuando el Estado miembro no haya iniciado todos los procedimientos
administrativos o judiciales establecidos en la normativa nacional y
comunitaria para la recuperación en el año siguiente al primer acto de
comprobación administrativa o judicial;

b) cuando el primer acto de comprobación administrativa o judicial no
se haya establecido o se haya establecido con un retraso que pueda
poner en peligro la recuperación, o cuando la irregularidad no se haya
incluido en el estadillo a que se refiere el presente artículo, apartado 3,
párrafo primero, en el año del primer acto de comprobación adminis-
trativa o judicial.

5. Cuando la recuperación no se efectúe en un plazo de cuatro años a
partir de la fecha del primer acto de comprobación administrativa o judi-
cial, o de ocho años en caso de que sea objeto de una acción ante los
órganos jurisdiccionales nacionales, las repercusiones financieras se
sufragarán hasta un máximo del 50 % con cargo al Estado miembro y
hasta un máximo del 50 % con cargo al presupuesto comunitario.
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En el estadillo mencionado en el apartado 3, párrafo primero, el Estado
miembro indicará por separado los importes cuya recuperación no se
haya efectuado en los plazos establecidos en el presente apartado,
párrafo primero.

La distribución de la carga financiera consiguiente a la no recuperación,
de conformidad con el primer párrafo, se efectuará sin perjuicio de la
obligación del Estado miembro interesado de iniciar los procedimientos
de recuperación, en aplicación del artículo 9, apartado 1, del presente
Reglamento. Los importes recuperados se imputarán al FEAGA en un
50 %, una vez aplicada la retención mencionada en el presente artículo,
apartado 2.

Cuando, en el procedimiento de recuperación, la ausencia de irregula-
ridad se compruebe mediante un acto administrativo o judicial con
carácter definitivo, el Estado miembro declarará al FEAGA como gasto
la carga financiera sufragada por él en virtud del primer párrafo.

No obstante, si por motivos no imputables al Estado miembro de que se
trate, la recuperación no pudiera efectuarse en los plazos que se especi-
fican en el párrafo primero y el importe por recuperar superase el millón
de euros, la Comisión podrá prorrogar el plazo correspondiente, a peti-
ción del Estado miembro, hasta en un 50 % del plazo inicialmente
previsto.

6. En casos debidamente justificados, los Estados miembros podrán
decidir no proceder a la recuperación. Tal decisión sólo podrá tomarse
en los siguientes casos:

a) cuando la totalidad de los costes ya sufragados y previsibles de la
recuperación sea superior al importe que debe recuperarse;

b) cuando la recuperación resulte imposible debido a la insolvencia del
deudor, o de las personas jurídicamente responsables de la irregula-
ridad, comprobada y admitida con arreglo al derecho nacional del
Estado miembro interesado.

El Estado miembro interesado indicará por separado, en el estadillo
mencionado en el apartado 3, párrafo primero, los importes a cuya recu-
peración haya decidido no proceder y la justificación de su decisión.

7. El Estado miembro interesado registrará las repercusiones finan-
cieras a su cargo resultantes de la aplicación del apartado 5 en las
cuentas anuales que debe transmitir a la Comisión de conformidad con
el artículo 8, apartado 1, letra c), inciso iii). La Comisión comprobará si
la aplicación es correcta y, en su caso, introducirá las adaptaciones nece-
sarias al adoptar la decisión mencionada en el apartado 1 del artículo 30.

8. Una vez cursado el procedimiento establecido en el artículo 31,
apartado 3, la Comisión podrá decidir excluir de la financiación comuni-
taria los importes a cargo del presupuesto comunitario en los siguientes
casos:

a) en aplicación del presente artículo, apartados 5 y 6, cuando
compruebe que las irregularidades o la no recuperación se deban a
irregularidades o negligencias imputables a la administración o a un
servicio u organismo de un Estado miembro;

b) en aplicación del presente artículo, apartado 6, cuando considere que
la justificación del Estado miembro no es suficiente para justificar su
decisión de suspender el procedimiento de recuperación.

Artículo 33

Disposiciones específicas del FEADER

1. Los Estados miembros efectuarán las rectificaciones financieras
resultantes de las irregularidades y negligencias detectadas en las opera-
ciones o los programas de desarrollo rural mediante la supresión total o
parcial de la financiación comunitaria correspondiente. Tendrán en
cuenta el carácter y la gravedad de las irregularidades registradas y la
cuantía de la pérdida financiera para el FEADER.
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2. Cuando el organismo pagador autorizado haya abonado ya algún
pago de fondos comunitarios al beneficiario, los recuperará con arreglo
a sus propios procedimientos de recuperación y los reutilizará de confor-
midad con el apartado 3, letra c).

3. Los Estados miembros efectuarán las rectificaciones financieras y
reutilizarán los fondos con las siguientes condiciones:

a) cuando se comprueben irregularidades, los Estados miembros
ampliarán sus investigaciones para abarcar todas las operaciones que
puedan verse afectadas por ellas;

b) los Estados miembros notificarán las rectificaciones correspondientes
a la Comisión;

c) se reasignarán al programa de que se trate los importes excluidos de
la financiación comunitaria, los importes recuperados y los intereses
correspondientes. No obstante, el Estado miembro sólo podrá reuti-
lizar los fondos comunitarios excluidos o recuperados para opera-
ciones incluidas en el mismo programa de desarrollo rural, siempre y
cuando esos fondos no se reasignen a las operaciones a las que se
haya aplicado una rectificación financiera.

4. Al comunicar las cuentas anuales con arreglo al artículo 8, apar-
tado 1, letra c), inciso iii), los Estados miembros presentarán a la Comi-
sión un estadillo de los procedimientos de recuperación iniciados por
irregularidad y facilitarán un desglose de los importes aún no recupe-
rados por procedimiento administrativo o judicial y por año correspon-
diente al primer acto de comprobación administrativa o judicial de la
irregularidad.

Informarán a la Comisión de la forma en que hayan decidido o tengan
previsto reutilizar los fondos anulados y, en su caso, modificar el plan
de financiación del programa de desarrollo rural.

5. Una vez cursado el procedimiento establecido en el artículo 31,
apartado 3, la Comisión podrá decidir imputar al Estado miembro los
importes que deban recuperarse en los casos siguientes:

a) cuando el Estado miembro no haya iniciado todos los procedimientos
administrativos o judiciales establecidos en la normativa nacional y
comunitaria para la recuperación de los fondos abonados a los benefi-
ciarios en el año que sigue al primer acto de comprobación adminis-
trativa o judicial;

b) cuando el Estado miembro no haya cumplido sus obligaciones con
arreglo al presente artículo, apartado 3, letras a) y c).

6. Cuando la recuperación mencionada en el apartado 2 haya podido
efectuarse después del cierre de un programa de desarrollo rural, el
Estado miembro reintegrará los importes recuperados al presupuesto
comunitario.

7. El Estado miembro podrá decidir suspender el procedimiento de
recuperación, después del cierre de un programa de desarrollo rural, en
las condiciones establecidas en el artículo 32, apartado 6.

8. Cuando la recuperación no se haya efectuado antes del cierre de
un programa de desarrollo rural, las repercusiones financieras de la falta
de recuperación se sufragarán hasta un máximo del 50 % con cargo al
Estado miembro y hasta un máximo del 50 % con cargo al presupuesto
comunitario, y se contabilizarán bien al final de un plazo de cuatro años
tras el primer acto de comprobación administrativa o judicial, o de ocho
años en caso de que la recuperación sea objeto de una acción ante los
órganos jurisdiccionales nacionales, bien al cierre del programa si los
plazos terminan antes del mismo.

No obstante, si por motivos no imputables al Estado miembro de que se
trate, la recuperación no pudiera efectuarse en los plazos que se especi-
fican en el párrafo primero y el importe por recuperar superase el millón
de euros, la Comisión podrá prorrogar el plazo correspondiente, a peti-
ción del Estado miembro, hasta en un 50 % del plazo inicialmente
previsto.
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9. En los casos a que se refiere el apartado 8, el Estado miembro
abonará al presupuesto comunitario los importes correspondientes al
50 % a su cargo.

10. Cuando la Comisión efectúe una rectificación financiera, ésta no
afectará a las obligaciones del Estado miembro de recuperar los importes
pagados dentro de su propia participación financiera, en virtud del
artículo 14 del Reglamento (CE) no 659/1999 del Consejo, de
22 de marzo de 1999, por el que se establecen disposiciones de aplica-
ción del artículo 93 del Tratado CE (1).

Artículo 34

Asignación de los ingresos procedentes de los Estados miembros

1. Se considerarán ingresos con destino específico, a efectos del
artículo 18 del Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002:

a) los importes que deban abonarse al presupuesto comunitario en apli-
cación de los artículos 31, 32 y 33 del presente Reglamento,
incluidos los intereses correspondientes;

b) los importes que se perciban o recuperen en aplicación del Regla-
mento (CE) no 1788/2003 del Consejo, de 29 de septiembre de 2003,
por el que se establece una tasa en el sector de la leche y de los
productos lácteos (2);

▼M1
c) los importes temporales de reestructuración que deban recaudarse

en virtud del Reglamento (CE) no 320/2006.

▼B
2. ►M1 Los importes a que se refiere el apartado 1, letras a), b)
y c) ◄, se abonarán al presupuesto comunitario y, en caso de reutiliza-
ción, se utilizarán exclusivamente para financiar gastos del FEAGA o
del FEADER.

▼M1
3. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán mutatis
mutandis a los ingresos afectados a que se refiere el apartado 1 del
presente artículo.

▼B

Artículo 35

Definición de comprobación administrativa o judicial

A efectos del presente capítulo, el primer acto de comprobación admi-
nistrativa o judicial será la primera evaluación por escrito de una auto-
ridad competente, administrativa o judicial, que, basándose en hechos
concretos, demuestre la existencia de una irregularidad, sin perjuicio de
la posibilidad de que posteriormente, a raíz del procedimiento adminis-
trativo o judicial, la comprobación deba revisarse o retirarse.

CAPÍTULO 3

Vigilancia de la Comisión

Artículo 36

Acceso a la información

1. Los Estados miembros mantendrán a disposición de la Comisión
toda la información necesaria para el funcionamiento del FEAGA y el
FEADER y adoptarán todas las medidas que puedan facilitar la realiza-
ción de los controles que la Comisión considere útiles en el contexto de
la gestión de la financiación comunitaria, incluidos los controles sobre
el terreno.
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2. Previa petición de la Comisión, los Estados miembros comuni-
carán las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que
hayan adoptado para la aplicación de los actos comunitarios relacio-
nados con la política agrícola común, siempre que dichos actos tengan
una incidencia financiera sobre el FEAGA o el FEADER.

3. Los Estados miembros mantendrán a disposición de la Comisión
toda la información sobre las irregularidades registradas, de conformidad
con los artículos 32 y 33, y sobre las medidas iniciadas para la recupera-
ción de los importes pagados indebidamente debido a dichas irregulari-
dades.

Artículo 37

Controles sobre el terreno

1. Sin perjuicio de los controles efectuados por los Estados miembros
de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y adminis-
trativas nacionales, del artículo 248 del Tratado ni de cualquier control
basado en el artículo 279 del mismo, la Comisión podrá organizar
controles sobre el terreno para comprobar, en concreto:

a) la conformidad de las prácticas administrativas con la normativa
comunitaria;

b) la existencia de los justificantes necesarios y su concordancia con las
operaciones financiadas por el FEAGA o el FEADER,

c) las condiciones en las que se realizan y comprueban las operaciones
financiadas por el FEAGA o el FEADER.

Las personas comisionadas por la Comisión para efectuar los controles
sobre el terreno y los agentes de la Comisión que actúen en el ámbito
de las competencias que tengan conferidas tendrán acceso a los libros y
todos los documentos, incluidos los documentos y sus metadatos regis-
trados o recibidos y conservados en soporte electrónico, relacionados
con los gastos financiados por el FEAGA o el FEADER.

Los poderes de control mencionados más arriba no afectan a la aplica-
ción de las disposiciones nacionales que reservan ciertos actos a agentes
designados específicamente por la legislación nacional. Las personas
habilitadas por la Comisión no participarán, en particular, en las visitas
domiciliarias o el interrogatorio formal de personas en el marco de la
legislación nacional del Estado miembro. Tendrán, no obstante, acceso a
las informaciones así obtenidas.

2. La Comisión advertirá con la suficiente antelación, antes de la
inspección, al Estado miembro interesado o en cuyo territorio se vaya a
realizar la inspección. En dichas comprobaciones podrán participar
agentes del Estado miembro interesado.

A petición de la Comisión y con el acuerdo del Estado miembro, las
instancias competentes de éste efectuarán controles o investigaciones
complementarias de las operaciones a que se refiere el presente Regla-
mento. Los agentes de la Comisión o las personas comisionadas por ella
podrán participar en dichos controles o investigaciones.

Con el fin de mejorar las comprobaciones, la Comisión, con el acuerdo
de los Estados miembros interesados, podrá asociar a las administra-
ciones de dichos Estados miembros a determinados controles o investi-
gaciones.
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TÍTULO V

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Artículo 38

Gastos de la sección de Garantía del FEOGA, excepto los de desa-
rrollo rural

1. La sección de Garantía del Fondo Europeo de Orientación y de
Garantía Agrícola (FEOGA) financiará los gastos efectuados por los
Estados miembros, de conformidad con el artículo 2 y el artículo 3,
apartados 2 y 3, del Reglamento (CE) no 1258/1999, hasta el
15 de octubre de 2006.

2. Los gastos efectuados por los Estados miembros a partir del
16 de octubre de 2006 se regularán por las normas establecidas en el
presente Reglamento.

Artículo 39

Gastos de desarrollo rural de la sección de Garantía del FEOGA

1. En los Estados miembros que formaban parte de la Unión Europea
antes del 1 de mayo de 2004 se aplicarán a los programas de desarrollo
rural del período 2000—2006 financiados por la sección de Garantía del
FEOGA, de conformidad con el apartado 1 del artículo 3 del Regla-
mento (CE) no 1258/1999, las normas siguientes:

a) los pagos a los beneficiarios cesarán a más tardar el 15 de octubre
de 2006 y la Comisión reembolsará a los Estados miembros los
gastos correspondientes a más tardar en el marco de la declaración
referente a los gastos del mes de octubre de 2006. No obstante, en
casos justificados y de conformidad con el procedimiento a que se
refiere el artículo 41, apartado 2, la Comisión podrá autorizar dichos
pagos hasta el 31 de diciembre de 2006 siempre que se reembolsen
al FEAGA importes idénticos a los anticipos concedidos a los
Estados miembros para el período de aplicación de los programas, de
conformidad con el artículo 5, apartado 1, párrafo segundo, del
Reglamento (CE) no 1258/1999;

b) los anticipos concedidos a los Estados miembros para el período de
aplicación de los programas de conformidad con el artículo 5, apar-
tado 1, párrafo segundo, del Reglamento (CE) no 1258/1999 serán
deducidos por ellos de los gastos financiados por el FEAGA a más
tardar con motivo de la declaración de gastos para diciembre de
2006;

c) a petición de los Estados miembros, los gastos sufragados por los
organismos pagadores autorizados entre el 16 de octubre y el
31 de diciembre de 2006 con excepción de los gastos autorizados de
conformidad con la segunda frase de la letra a) se tendrán en cuenta
en el presupuesto del FEADER para la programación del desarrollo
rural del período 2007—2013;

d) los recursos financieros disponibles en un Estado miembro el
1 de enero de 2007, tras las reducciones o supresiones de los
importes de los pagos que éste haya efectuado de manera voluntaria
o en el marco de sanciones, de conformidad con los artículos 3, 4 y 5
del Reglamento (CE) no 1259/1999, serán utilizados por este Estado
miembro para financiar las medidas de desarrollo rural a que se
refiere el artículo 4 del presente Reglamento;

e) si los Estados miembros no utilizan los recursos financieros mencio-
nados en la letra d) en un plazo que se determinará con arreglo al
procedimiento indicado en el artículo 41, apartado 2, los importes
correspondientes se transferirán al presupuesto del FEAGA.

2. En los Estados miembros que ingresaron en la Unión Europea el
1 de mayo de 2004, los importes comprometidos para la financiación de
medidas de desarrollo rural, de conformidad con el apartado 1 del
artículo 3, decididas por la Comisión entre el 1 de enero de 2004 y del
31 de diciembre de 2006 y cuyos documentos necesarios para el cierre
de las intervenciones no se hayan presentado a la Comisión después del
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plazo de presentación del informe final, la Comisión los liberará auto-
máticamente a más tardar el 31 de diciembre de 2010 y los Estados
miembros reembolsarán los importes indebidamente percibidos.

3. Se excluirán del cálculo del importe de la liberación automática a
que se refieren los apartados 1 y 2 los importes correspondientes a
operaciones o programas objeto de un procedimiento judicial o de un
recurso administrativo de efecto suspensivo con arreglo a la legislación
nacional.

Artículo 40

Gastos del FEOGA, sección de Orientación

1. Los importes comprometidos para la financiación de medidas de
desarrollo rural por la sección de Orientación del FEOGA en virtud de
una decisión de la Comisión adoptada entre el 1 de enero de 2000 y el
31 de diciembre de 2006, cuyos documentos necesarios para el cierre de
las intervenciones no se hayan presentado a la Comisión después del
plazo de presentación del informe final, la Comisión los liberará auto-
máticamente a más tardar el 31 de diciembre de 2010 y los Estados
miembros reembolsarán los importes indebidamente percibidos. Los
documentos necesarios para el cierre de las intervenciones serán la
declaración de gastos relativa al pago del saldo, el informe final de
ejecución y la declaración prevista en el artículo 38, apartado 1, letra f),
del Reglamento (CE) no 1260/1999 del Consejo, de 21 de junio de 1999,
por el que se establecen disposiciones generales sobre los Fondos
Estructurales (1).

2. Se excluirán del cálculo del importe de la liberación automática a
que se refiere el apartado 1 los importes correspondientes a operaciones
o programas objeto de un procedimiento judicial o de un recurso admi-
nistrativo de efecto suspensivo con arreglo a la legislación nacional.

Artículo 41

Comité de fondos

1. La Comisión estará asistida por el Comité de los fondos agrícolas
(en lo sucesivo denominado «el Comité»).

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado serán
de aplicación los artículos 4 y 7 de la Decisión 1999/468/CE.

El plazo contemplado en el artículo 4, apartado 3, de la Decisión
1999/468/CE queda fijado en un mes.

3. En los casos en que se haga referencia al presente apartado serán
de aplicación los artículos 3 y 7 de la Decisión 1999/468/CE.

4. El Comité aprobará su Reglamento interno.

Artículo 42

Disposiciones de aplicación

La Comisión aprobará las disposiciones de aplicación del presente
Reglamento con arreglo al procedimiento a que se refiere el artículo 41,
apartado 2. La Comisión adoptará para la aplicación del presente Regla-
mento y, en particular, de sus artículos 6, 7, 8, 9, 16, 26, 28, 31, 32, 33,
34, 37 y 48:

1) las condiciones aplicables a la autorización de los organismos paga-
dores y los organismos de certificación, así como la autorización
específica de los organismos coordinadores, sus funciones respec-
tivas, los datos obligatorios y la forma de ponerlos a disposición o
transmitirlos a la Comisión;

2) las condiciones en las que puede procederse a la delegación de las
funciones de los organismos pagadores;
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3) las normas de certificación admisibles, el carácter, alcance y periodi-
cidad de las certificaciones;

4) las disposiciones de aplicación de los procedimientos de liberación
automática, de liquidación de conformidad y de liquidación de
cuentas;

5) las disposiciones de contabilidad y asignación de los ingresos proce-
dentes de los Estados miembros;

6) las normas generales aplicables a los controles sobre el terreno;

7) la forma, contenido, periodicidad, plazos y formas de transmisión a
la Comisión o puesta a disposición de ésta de:

— las declaraciones de gastos o previsiones de gastos y su actualiza-
ción,

— la declaración de fiabilidad y las cuentas anuales de los orga-
nismos pagadores,

— los informes de certificación de cuentas,

— los datos de identificación de los organismos pagadores autori-
zados, los organismos coordinadores autorizados y los orga-
nismos de certificación,

— las disposiciones de contabilidad y pago de los gastos financiados
en concepto del FEAGA y del FEADER,

— las notificaciones de las rectificaciones financieras efectuadas por
los Estados miembros en el marco de operaciones o programas de
desarrollo rural y los estadillos de los procedimientos de recupe-
ración iniciados por los Estados miembros por causa de irregulari-
dades,

— las informaciones sobre las medidas adoptadas en aplicación del
artículo 9;

8) las normas relativas a la conservación de documentos y datos;

9) las medidas transitorias necesarias para la aplicación del presente
Reglamento.

Artículo 43

Informe financiero anual

Antes del 1 de septiembre de cada año siguiente al de cada ejercicio
presupuestario, la Comisión elaborará un informe financiero sobre la
administración del FEAGA y el FEADER durante el ejercicio anterior y
lo transmitirá al Parlamento Europeo y al Consejo.

Artículo 44

Confidencialidad

Los Estados miembros y la Comisión adoptarán todas las medidas nece-
sarias para garantizar la confidencialidad de la información comunicada
u obtenida en el contexto de las medidas de control y liquidación de
cuentas efectuadas en aplicación del presente Reglamento.

Se aplicarán a esa información los principios a que se refiere el artículo 8
del Reglamento (Euratom, CE) no 2185/96 del Consejo, de
11 de noviembre de 1996, relativo a los controles y verificaciones in situ
que realiza la Comisión para la protección de los intereses financieros
de las Comunidades Europeas contra los fraudes e irregularidades (1).
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Artículo 45

Utilización del euro

1. Los importes que figuren en las decisiones de la Comisión por las
que se adopten los programas de desarrollo rural, los importes de los
compromisos y pagos de la Comisión y los importes de los gastos certi-
ficados y de las declaraciones de gastos de los Estados miembros se
expresarán y abonarán en euros.

2. Cuando se efectúe un pago directo, previsto por el Reglamento
(CE) no 1782/2003, a un beneficiario en una moneda distinta del euro,
los Estados miembros convertirán en moneda nacional el importe de la
ayuda expresada en euros en base al último tipo de cambio establecido
por el Banco Central Europeo antes del 1 de octubre del año para el que
se otorga la ayuda.

3. En caso de aplicación del apartado 2 los reembolsos a los Estados
miembros de los importes desembolsados a los beneficiarios se efec-
tuarán por la Comisión sobre la base de las declaraciones de gastos
hechas por los Estados miembros. Para establecer las declaraciones de
gastos los Estados miembros aplicarán el mismo tipo de conversión que
el utilizado en el pago al beneficiario.

Artículo 46

Modificación del Reglamento (CEE) no 595/91

El Reglamento (CEE) no 595/91 queda modificado como sigue:

1) Se suprime el apartado 2 del artículo 5.

2) Se suprime el apartado 1 del artículo 7.

Artículo 47

Derogaciones

1. Quedan derogados el Reglamento no 25, el Reglamento (CE)
no 723/97 y el Reglamento (CE) no 1258/1999.

No obstante, el Reglamento (CE) no 1258/1999 seguirá siendo aplicable
a los gastos efectuados hasta el 15 de octubre de 2006 para los gastos
efectuados por los Estados miembros y hasta el 31 de diciembre de 2006
para los efectuados por la Comisión.

2. Las referencias a los Reglamentos derogados se entenderán hechas
al presente Reglamento y se leerán con arreglo al cuadro de correspon-
dencias que figura en el anexo.

Artículo 48

Medidas transitorias

A efectos de aplicación del presente Reglamento, la Comisión adoptará
las medidas necesarias y debidamente justificadas para solucionar, en
caso de urgencia, problemas prácticos y concretos, en particular aquellos
problemas relacionados con la transición entre las disposiciones de los
Reglamentos no 25, (CE) no 723/97 y (CE) no 1258/1999 y el presente
Reglamento. Estas medidas podrán constituir excepciones a algunas
partes del presente Reglamento, pero sólo en la medida y durante un
período estrictamente necesarios.

Artículo 49

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor a los siete días de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable a partir del 1 de enero de 2007, excepto el artículo 18,
apartados 4 y 5, que lo serán desde su entrada en vigor, sin perjuicio de
las disposiciones del artículo 47.

No obstante, las disposiciones siguientes serán aplicables a partir del
16 de octubre de 2006:
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— los artículos 30 y 31 para los gastos efectuados a partir del

16 de octubre de 2006,

— el artículo 32 para los casos comunicados en el ámbito del artículo 3
del Reglamento (CEE) no 595/91 y cuya recuperación total aún no se
haya efectuado el 16 de octubre de 2006,

— los artículos 38, 39, 40 y 41, 44 y 45 para los gastos declarados en
2006 con cargo al ejercicio presupuestario de 2007.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y direc-
tamente aplicable en cada Estado miembro.
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ANEXO

Tabla de correspondencias

Reglamento (CEE) no 25 Presente Reglamento

Artículo 1 Artículo 2, apartado 2

Artículos 2 a 8 —

Reglamento (CEE) no 595/91 Presente Reglamento

Artículo 5, apartado 2 Artículo 32, apartado 3

Artículo 8

Artículo 7, apartado 1 Artículo 32, apartado 2

Reglamento (CE) no 723/97 Presente Reglamento

Artículos 1 a 3 —

Artículo 4, apartados 1 y 2 —

Artículo 4, apartado 3 Artículo 5, apartado 1, letra b)

Artículos 5 a 9 —

Reglamento (CE) no 1258/1999 Presente Reglamento

Artículo 1, apartado 1, párrafo primero Artículo 2, apartado 2

Artículo 1, apartado 2, letra a) Artículo 3, apartado 1, letra a)

Artículo 1, apartado 2, letra b) Artículo 3, apartado 1, letra b)

Artículo 1, apartado 2, letra b) Artículo 4

Artículo 1, apartado 2, letra d) Artículo 3, apartado 2, letra a)

Artículo 1, apartado 2, letra e) Artículo 3, apartado 1, letra d)

Artículo 5, apartado 1, letra c)

Artículo 5, apartado 1, letra d)

Artículo 1, apartado 3 Artículo 4

Artículo 1, apartado 4 Artículo 13

Artículo 2, apartados 1 y 2 Artículo 3

Artículo 2, apartado 3 Artículo 42

Artículo 3, apartado 1 Artículo 4

Artículo 3, apartado 2 Artículo 3, apartado 2, letra a)

Artículo 3, apartado 3 Artículo 5

Artículo 3, apartado 4 Artículo 42

Artículo 4, apartado 1, letra a) Artículo 8, apartado 1, letra a)

Artículo 8, apartado 1, letra b)

Artículo 4, apartado 2 Artículo 6, apartado 1

Artículo 4, apartado 3 Artículo 8, apartado 2

Artículo 4, apartado 4 Artículo 10

Artículo 4, apartado 5 Artículo 6, apartado 2

Artículo 4, apartado 6 Artículo 8, apartado 1, letra a)

Artículo 4, apartado 7 Artículo 6, apartado 3

Artículo 4, apartado 8 Artículo 42

Artículo 5, apartado 1, párrafo primero Artículo 14, apartado 1

Artículo 5, apartado 1, párrafo segundo Artículo 25, apartado 1
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Reglamento (CE) no 1258/1999 Presente Reglamento

Artículo 5, apartado 2 Artículo 14, apartado 2

Artículo 5, apartado 3 Artículo 42

Artículo 6, apartado 1 Artículo 8, apartado 1, letra c)

Artículo 6, apartado 2 Artículo 42

Artículo 7, apartado 1 Artículo 15, apartado 2

Artículo 7, apartado 2, párrafo primero Artículo 15, apartado 2

Artículo 7, apartado 2, párrafo segundo apartados 3 y 4 del artículo 15, apartados 3 y 4

Artículo 7, apartado 2, párrafo tercero Artículo 15, apartado 5

Artículo 7, apartado 3, párrafo primero Artículo 30, apartado 1

Artículo 7, apartado 3, párrafo segundo Artículo 30, apartado 2

Artículo 7, apartado 4, párrafo primero Artículo 31, apartado 1

Artículo 7, apartado 4, párrafo segundo Artículo 31, apartado 3, párrafo primero

Artículo 7, apartado 4, párrafo tercero Artículo 31, apartado 3, párrafo segundo

Artículo 7, apartado 4, párrafo cuarto Artículo 31, apartado 2

Artículo 7, apartado 4, párrafo quinto Artículo 31, apartado 4

Artículo 7, apartado 4, párrafo sexto Artículo 31, apartado 5

Artículo 7, apartado 5 Artículo 42

Artículo 8, apartado 1, párrafo primero Artículo 9, apartado 1

Artículo 8, apartado 1, párrafo segundo Artículo 9, apartado 3

Artículo 8, apartado 2 Artículo 32, apartados 1 y 8

Artículo 8, apartado 3 Aartículo 42

Artículo 9, apartado 1, párrafo primero Apartado 1 del artículo 36

Artículo 9, apartado 1, párrafo segundo Artículo 36, apartado 2

Artículo 9, apartado 2 Artículo 37, apartado 1

Artículo 9, apartado 3 Artículo 42

Artículo 10 Artículo 43

Artículos 11 a 15 Artículo 41

Artículo 16 Artículo 41

Artículo 17 —

Artículo 18 Artículo 48

Artículo 19 —

Artículo 20 Artículo 49
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(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISIÓN DEL CONSEJO

de 20 de febrero de 2006

sobre las directrices estratégicas comunitarias de desarrollo rural (período de programación
2007-2013)

(2006/144/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1698/2005 del Consejo, de 20 de
septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Fea-
der) (1), y, en particular, su artículo 9, apartado 2, primera frase,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 9, apartado 1, del Reglamento (CE) no
1698/2005 prevé que se adopten a escala comunitaria
directrices estratégicas de desarrollo rural para el período
de programación comprendido entre el 1 de enero de
2007 y el 31 de diciembre de 2013 con objeto de fijar
las prioridades de desarrollo rural.

(2) Estas directrices estratégicas deberían reflejar el papel
multifuncional que desempeña la actividad agraria en la
riqueza y diversidad de los paisajes, de los productos
alimenticios y del patrimonio cultural y natural en toda
la Comunidad.

(3) Estas directrices estratégicas deberían determinar las áreas
de intervención importantes en las que es necesario ac-
tuar para alcanzar las prioridades de la Comunidad, es-
pecialmente en relación con los objetivos de desarrollo
sostenible de Gotemburgo y la estrategia reformada de
crecimiento y empleo de Lisboa, establecidos en los Con-
sejos Europeos de Gotemburgo (15 y 16 de junio de
2001) y Salónica (20 y 21 de junio de 2003), respecti-
vamente.

(4) Basándose en estas directrices estratégicas, cada Estado
miembro debe preparar su plan estratégico nacional
como marco de referencia para la elaboración de progra-
mas de desarrollo rural.

DECIDE:

Artículo único

En el anexo de la presente Decisión se establecen las directrices
estratégicas comunitarias de desarrollo rural (período de progra-
mación 2007-2013).

Hecho en Bruselas, el 20 de febrero de 2006.

Por el Consejo
El Presidente
J. PRÖLL
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ANEXO

Directrices estratégicas comunitarias de desarrollo rural (período de programación 2007-2013)

1. INTRODUCCIÓN

El Reglamento (CE) no 1698/2005 determina la finalidad y el ámbito de intervención del Feader. En ese contexto, las
directrices estratégicas comunitarias precisan las áreas de intervención importantes en las que es necesario actuar para
alcanzar las prioridades de la Comunidad, especialmente en relación con los objetivos de desarrollo sostenible de
Gotemburgo y la estrategia reformada de crecimiento y empleo de Lisboa.

Las directrices estratégicas comunitarias de desarrollo rural:

— contribuirán a identificar y acordar los ámbitos en los que la ayuda comunitaria al desarrollo rural aporta el valor
añadido más elevado a escala de la UE,

— harán de nexo con las grandes prioridades de la UE (Lisboa, Gotemburgo) y las traducirán en política de
desarrollo rural,

— ayudarán a asegurar la coherencia con las demás políticas de la UE, especialmente con las de cohesión y medio
ambiente,

— acompañarán la aplicación de la nueva política agrícola común (PAC), orientada al mercado, y la obligada
reestructuración a que dará lugar tanto en los antiguos Estados miembros como en los nuevos.

2. EL DESARROLLO RURAL Y LOS OBJETIVOS GENERALES DE LA COMUNIDAD

2.1. PAC y desarrollo rural

La actividad agraria sigue siendo la usuaria principal de las superficies rurales y el factor determinante de la calidad de
los paisajes y del medio ambiente. La importancia y el peso de la PAC y del desarrollo rural no han hecho sino
aumentar con la reciente ampliación de la Unión Europea.

Sin los dos pilares de la PAC, es decir, las políticas de mercados y desarrollo rural, muchas zonas rurales de Europa
habrían de afrontar importantes problemas económicos, sociales y medioambientales. El modelo europeo de agri-
cultura refleja el carácter multifuncional de la agricultura, determinante para la riqueza y la diversidad de los paisajes,
de los productos y del patrimonio cultural y natural (1).

Los principios rectores de la PAC, de la política de mercados y de la política de desarrollo rural fueron expuestos por
el Consejo Europeo de Gotemburgo (15 y 16 de junio de 2001). Conforme a sus conclusiones, el alto rendimiento
económico debe ir unido a la utilización sostenible de los recursos naturales y a niveles de residuos adecuados, de
forma que se mantenga la diversidad biológica, se conserven los ecosistemas y se evite la desertización. Para afrontar
estos retos, el Consejo Europeo acordó que uno de los objetivos de la política agrícola común y su desarrollo futuro
debería ser la contribución al logro de un desarrollo sostenible haciendo mayor hincapié en el fomento de productos
saludables y de alta calidad, en métodos de producción respetuosos con el medio ambiente, incluida la producción
ecológica, en las materias primas renovables y en la protección de la biodiversidad.

Estos principios rectores fueron confirmados en las conclusiones sobre la Estrategia de Lisboa en el Consejo Europeo
de Salónica (20 y 21 de junio de 2003). En los próximos años, la contribución de la nueva PAC y del desarrollo
rural a la mejora de la competitividad y al desarrollo sostenible puede ser trascendental.
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2.2. Hacia una agricultura sostenible: las reformas de la PAC de 2003 y 2004

Las reformas de la PAC efectuadas en 2003 y 2004 suponen un paso importante para mejorar la competitividad y el
desarrollo sostenible de la actividad agraria en la UE y sientan las bases para futuras reformas. Las reformas sucesivas
han contribuido a la competitividad de la agricultura europea al reducir las garantías de sostenimiento de los precios
y propiciar el ajuste estructural. La introducción de pagos directos disociados de la producción hace que los
agricultores respondan a las señales del mercado, es decir, a la demanda de los consumidores, en lugar de actuar
en función de incentivos vinculados a la cantidad. La inclusión de normas medioambientales, de seguridad alimen-
taria, de sanidad y bienestar animales en el principio de condicionalidad da mayor confianza a los consumidores y
hace que aumente la sostenibilidad medioambiental de la agricultura.

2.3. Desarrollo rural en el período 2007-2013

La futura política de desarrollo rural se centra en tres ámbitos fundamentales: la economía agroalimentaria, el medio
ambiente y la economía y la población rurales, en sentido amplio. La nueva generación de estrategias y programas de
desarrollo rural se articulará en torno a cuatro ejes: eje 1, aumento de la competitividad del sector agrícola y forestal;
eje 2, mejora del medio ambiente y del entorno rural; eje 3, calidad de vida en las zonas rurales y diversificación de
la economía rural; eje 4, el Leader.

En el caso del eje 1, se aplicarán medidas relativas al capital humano y físico en los sectores de la agricultura, los
alimentos y la silvicultura (fomento de la transferencia de conocimientos y de las innovaciones) y a los productos de
calidad. El eje 2 consta de medidas destinadas a proteger y mejorar los recursos naturales, así como a preservar los
sistemas agrarios y forestales tradicionales de gran valor medioambiental y los paisajes culturales de las zonas rurales
europeas. El eje 3 contribuye al desarrollo de infraestructuras locales y del capital humano en las zonas rurales para
mejorar las condiciones de crecimiento y de creación de empleo en todos los sectores y propiciar la diversificación
de las actividades económicas. El eje 4, basado en la experiencia del Leader, introduce posibilidades innovadoras de
gobernanza partiendo de planteamientos locales de desarrollo rural que tienen su origen en la base.

2.4. Retos

Las zonas rurales de la UE se caracterizan por una gran diversidad de situaciones, desde zonas rurales remotas
azotadas por la despoblación y el declive hasta zonas periurbanas sometidas a una presión cada vez más fuerte de los
centros urbanos.

Según la definición de la OCDE, que se basa en la densidad de población, las regiones rurales (1) representan el 92 %
del territorio de la UE. Un 19 % de la población de la Unión Europea vive en regiones predominantemente rurales, y
un 37 % en regiones significativamente rurales. Estas regiones generan el 45 % del valor añadido bruto (VAB) y el
53 % de los puestos de trabajo de la UE, pero algunos de sus indicadores socioeconómicos, incluidos los indicadores
estructurales, tienden a quedarse rezagados respecto a los de las zonas no rurales. En las zonas rurales, la renta per
cápita (2) equivale aproximadamente a dos terceras partes de la de las otras, la tasa de actividad de las mujeres es
menor, en general, el sector de los servicios está menos desarrollado, los niveles de formación superior que se
alcanzan son inferiores, en general, y el porcentaje de domicilios que tiene acceso a internet de banda ancha es más
reducido. Algunas regiones rurales tienen graves problemas de lejanía y de perifericidad. Estas desventajas tienden a
acentuarse en las regiones predominantemente rurales, si bien, considerando la situación general, existen diferencias
considerables entre los Estados miembros. La falta de oportunidades, contactos e infraestructuras de formación es un
problema particularmente acuciante para las mujeres y los jóvenes que viven en zonas rurales remotas.

La ampliación ha modificado el mapa agrario. La agricultura supone el 2 % del PIB en los antiguos Estados miembros
de la UE, el 3 % en los nuevos Estados miembros y más del 10 % en Rumanía y Bulgaria. En los nuevos Estados
miembros, el porcentaje de empleo en el sector agrario (12 %) triplica el de los antiguos Estados miembros (4 %),
mientras que en Bulgaria y Rumanía la tasa de empleo agrario es considerablemente más alta.

El sector agroalimentario en su conjunto representa una parte importante de la economía de la UE, pues da trabajo a
15 millones de personas (el 8,3 % del empleo total) y supone el 4,4 % del PIB. La UE produce alimentos y bebidas
por valor de unos 675 000 millones EUR anuales, lo que hace de ella el mayor productor mundial. Sin embargo, el
sector sigue estando enormemente polarizado y fragmentado y las empresas que operan en él tienen ante sí
importantes oportunidades y amenazas. La silvicultura y las industrias relacionadas con ella emplean a unos 3,4
millones de personas, y su producción anual alcanza un valor aproximado de 350 000 millones EUR, aunque sólo se
tala un poco más del 60 % del crecimiento anual de los bosques.
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La agricultura y la silvicultura juntas suponen el 77 % del suelo utilizado en la UE. En los últimos años, los
resultados ambientales de la agricultura (protección y mejora de los recursos naturales) han sido dispares. En lo
que respecta a la calidad del agua, los excedentes totales de nitrógeno han disminuido ligeramente desde 1990 en la
mayor parte de los antiguos Estados miembros, aunque algunos países y regiones siguen estando expuestos a
presiones de lixiviación significativas. En muchas partes, sigue habiendo problemas de emisión de amoniaco,
eutrofización, degradación de suelos y merma de la biodiversidad. Sin embargo, cada vez es mayor la superficie
dedicada a la producción ecológica (5,4 millones de hectáreas en la UE) y a la obtención de recursos renovables (se
estima que en 2004 se utilizaron 1,4 millones de hectáreas para la producción de bioenergía, de las cuales 0,3
millones de hectáreas se acogían a la prima por cultivos energéticos y 0,6 millones de hectáreas se destinaban a
barbecho). A largo plazo, la agricultura y la silvicultura deberán adaptarse progresivamente a los cambios climáticos
que se produzcan. La protección de la biodiversidad ha mejorado con la puesta en marcha de la red Natura 2000, a
la que pertenecen entre el 12 y el 13 % de las zonas agropecuarias y silvícolas. Los sistemas agrarios de gran valor
natural, importantes para la preservación de la biodiversidad y de los hábitats, la protección del paisaje y la calidad
de los suelos, suponen entre el 10 y el 30 % de la superficie agrícola total de la mayoría de los Estados miembros. En
algunas zonas, la desaparición de las actividades agropecuarias podría tener consecuencias graves para el medio
ambiente.

Las zonas rurales tienen pues ante sí retos concretos en los años venideros en materia de crecimiento, empleo y
sostenibilidad, aunque también tienen bazas reales: potencial de crecimiento en nuevos sectores, oferta de actividades
recreativas y turísticas, carácter atractivo como lugar para vivir y trabajar y función de preservación de los recursos
naturales y de los paisajes de gran valor.

El sector agroalimentario debe aprovechar las oportunidades que ofrecen los nuevos planteamientos, la tecnología y
las innovaciones para adaptarse a la evolución de la demanda de los mercados europeo y mundial. El recurso clave
en el que se debe invertir para que las zonas rurales y el sector agroalimentario miren al futuro con confianza es el
capital humano.

Con motivo de la reactivación de la estrategia de Lisboa, el Consejo Europeo reafirmó que esta estrategia se inscribe
en el contexto más extenso del requisito de desarrollo sostenible, según la cual hay que responder a las necesidades
presentes sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer las suyas (1). El nuevo período de
programación es una oportunidad única para orientar la ayuda del nuevo Feader hacia el crecimiento, la creación de
empleo y el desarrollo sostenible, lo que está en sintonía con la Declaración sobre los principios rectores del
desarrollo sostenible (2) y con el programa renovado de acción de Lisboa, que aconseja focalizar los recursos en
medidas que hagan de Europa un lugar más atractivo para invertir y trabajar, que fomenten el conocimiento y la
innovación como motores del crecimiento y que creen más puestos de trabajo y de mejor calidad.

La política de desarrollo rural debe ayudar a las zonas rurales a alcanzar esos objetivos en el período 2007-2013.
Para ello, es necesario dar un enfoque más estratégico a la mejora de la competitividad, la creación de empleo y la
innovación en las zonas rurales y mejorar la gobernanza en lo que a la ejecución de programas se refiere. Es preciso
dar preeminencia a las inversiones destinadas a desarrollar el capital humano, los conocimientos y el capital en los
sectores agrario y silvícola, establecer nuevas formas de prestación de servicios medioambientales beneficiosas para
todas las partes y crear más puestos de trabajo y de mejor calidad, especialmente para las mujeres y los jóvenes,
diversificando las actividades. Al ayudar a las zonas rurales de la UE a desarrollar todo su potencial para hacerlas
atractivas como lugares para invertir, trabajar y vivir, la política de desarrollo rural contribuirá al desarrollo sostenible
del territorio europeo.

3. PRIORIDADES COMUNITARIAS DE DESARROLLO RURAL PARA EL PERÍODO DE PROGRAMACIÓN
2007-2013

En el marco de los objetivos fijados por el Reglamento (CE) no 1698/2005, las directrices estratégicas que se
exponen a continuación determinan las prioridades de la Comunidad en ese ámbito, de conformidad con su artículo
9. Las directrices tienen por objeto la integración de las grandes prioridades políticas fijadas en las conclusiones de
los Consejos Europeos de Lisboa y Gotemburgo. En cada serie de prioridades se describen, a título ilustrativo,
acciones fundamentales. Basándose en estas directrices estratégicas, los Estados miembros deberán preparar su
plan nacional de estrategias de desarrollo rural, que constituirá el marco de referencia para la preparación de los
programas de desarrollo rural.
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Los recursos que se asignen a las prioridades comunitarias en materia de desarrollo rural (dentro de los límites
mínimos de financiación de cada eje que establezca la normativa) dependerán de la situación específica, de los
puntos fuertes y flacos y de las oportunidades de cada zona. Todas las prioridades comunitarias y su aportación a los
objetivos de Lisboa y Gotemburgo deberán ser vertidas al nivel de cada Estado miembro, es decir, reflejadas en un
plan estratégico nacional y en programas de desarrollo rural. En muchos casos, existirán prioridades nacionales o
regionales en relación con problemas específicos de la cadena agroalimentaria o con la situación medioambiental,
climática y geográfica de la agricultura y la silvicultura. Además, es posible que las zonas rurales también deban
afrontar otros problemas como la presión periurbana, el desempleo, la lejanía o la baja densidad de población.

3.1. Mejora de la competitividad de los sectores agrario y silvícola

Directriz estratégica comunitaria

Los sectores agrario, silvícola y de transformación alimentaria europeos disponen de un gran potencial para
agrandar la gama de los productos de gran calidad y con un gran valor añadido que demandan cada vez más los
consumidores europeos y los mercados mundiales.

Los recursos asignados al eje 1 deben contribuir a que el sector agroalimentario europeo sea un sector fuerte y
dinámico, centrándose en las prioridades de transferencia de conocimientos, modernización, innovación y
calidad en la cadena alimentaria y en los sectores prioritarios de inversión en capital físico y humano.

Para acometer estas prioridades, se anima a los Estados miembros a dar primacía a actuaciones básicas. Entre esas
actuaciones básicas podrían contarse las siguientes:

i) reestructurar y modernizar el sector agrario, que sigue desempeñando un papel importante en el desarrollo de
muchas zonas rurales, especialmente en los nuevos Estados miembros. Una adaptación agraria acertada puede
ser decisiva para mejorar la competitividad y la sostenibilidad medioambiental del sector agrario e impulsar la
creación de empleo y el crecimiento en ámbitos económicos afines. Ello implica fomentar la anticipación de los
cambios, en el contexto de la reestructuración y la modernización, y desarrollar una política proactiva de
formación y reconversión de agricultores, especialmente en lo que atañe a las cualificaciones transferibles;

ii) mejorar la integración en la cadena agroalimentaria. La industria alimentaria europea es una de las más
competitivas e innovadoras del mundo, pero tiene que hacer frente a una competencia mundial cada vez mayor.
La economía rural todavía tiene un margen considerable para crear y comercializar nuevos productos, retener
más valor en las zonas rurales por medio de programas de calidad y mejorar la visibilidad de los productos
europeos en el extranjero. Recurrir a servicios de asesoramiento y apoyo para que los productos cumplan la
normas comunitarias contribuirá a este proceso de integración. Un sector agrario orientado al mercado ayudará
a reforzar la posición del sector agroalimentario europeo como gran generador de empleo y fuente de creci-
miento económico;

iii) facilitar la innovación y el acceso a la investigación y desarrollo (I+D). La innovación es un elemento cada vez
más importante en los sectores agrario, agroalimentario y silvícola europeos. Mientras que las grandes empresas
agroalimentarias europeas suelen estar en la vanguardia de las nuevas tendencias, no es así en las empresas de
transformación y explotaciones agrícolas más pequeñas, que podrían mejorar notablemente sus resultados si
introdujeran nuevos productos y procesos. En particular, se podría facilitar el acceso a la I+D, a las innovaciones
y a las actuaciones desarrolladas en virtud del séptimo Programa marco mediante nuevas formas de coopera-
ción (1);

iv) impulsar la adopción y la difusión de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC). El sector
agroalimentario en su conjunto, y en especial las pequeñas empresas, se encuentra rezagado en lo que a
tecnologías de la información y la comunicación se refiere. Exceptuando las grandes multinacionales y sus
grandes proveedores, son muy pocas las empresas que han incorporado aplicaciones de comercio electrónico.
Los fondos de desarrollo rural deben ser complementarios de iniciativas de la Comisión como i2010 en los
ámbitos del comercio electrónico (especialmente en lo referido a las pequeñas y medianas empresas), las
competencias electrónicas y el aprendizaje informatizado;
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v) estimular un espíritu empresarial dinámico. Las reformas recientes han creado un entorno centrado en el
mercado para la agricultura europea. Ello amplía el abanico de oportunidades para las empresas agrarias, si
bien para aprovechar este potencial económico será preciso que desarrollen su capacidad estratégica y de
organización. En este sentido, propiciar el acceso de jóvenes agricultores a esta profesión puede desempeñar
un papel importante;

vi) buscar nuevas salidas para los productos agrícolas y silvícolas. Las nuevas salidas pueden tener un valor añadido
superior, en especial para los productos de calidad. Apoyar las inversiones y la formación en cuestiones de
producción no alimentaria dentro de las actuaciones de desarrollo rural puede complementar las medidas
adoptadas en virtud del primer pilar, pues dará lugar a la aparición de nuevas salidas para los productos y
contribuirá al desarrollo de fuentes renovables de energía, de biocarburantes y de la capacidad de transforma-
ción;

vii) mejorar el comportamiento medioambiental de las explotaciones agrícolas y silvícolas. A largo plazo, el desa-
rrollo sostenible dependerá de la capacidad para producir productos que los consumidores deseen comprar y que
se ajusten a normas medioambientales estrictas. Las inversiones destinadas a mejorar el comportamiento me-
dioambiental de las explotaciones pueden dar lugar además a mejoras productivas, en una situación beneficiosa
para todos.

Para fomentar el relevo generacional en el sector agrario, podría estudiarse la posibilidad de combinar medidas del
eje 1 adaptadas a las necesidades de los jóvenes agricultores.

3.2. Mejora del medio ambiente y del entorno natural

Directriz estratégica comunitaria

Con objeto de proteger y mejorar los recursos naturales y los paisajes de las zonas rurales de la UE, los recursos
que se asignen al eje 2 deben utilizarse en tres ámbitos comunitarios prioritarios: biodiversidad, preservación y
desarrollo de los sistemas agrarios y forestales de gran valor medioambiental y de los paisajes agrarios tradi-
cionales, agua y cambio climático.

Las medidas que se arbitren en este eje deben servir para integrar esos objetivos medioambientales y contribuir a
la realización de la red agraria y forestal de Natura 2000, al compromiso de Gotemburgo de frenar el declive de
la biodiversidad de aquí a 2010 y a los objetivos de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de
la política de aguas (1) y del Protocolo de Kioto (lucha contra el cambio climático).

Para acometer estas prioridades, se anima a los Estados miembros a dar primacía a actuaciones básicas. Entre esas
actuaciones básicas podrían contarse las siguientes:

i) fomentar servicios medioambientales y prácticas agropecuarias respetuosas con los animales. Los ciudadanos
europeos esperan que los agricultores cumplan las normas obligatorias y muchos están de acuerdo en que los
que se comprometan a ir más lejos, proporcionando servicios que el mercado no ofrecería por sí solo, deben ser
remunerados por ello, especialmente cuando los compromisos que asuman estén relacionados con recursos
específicos de especial importancia en el contexto de la producción agraria y forestal, como el agua y el suelo;

ii) proteger los paisajes rurales y los bosques. En Europa, gran parte del entorno rural más valioso se debe a la
agricultura. La aplicación de prácticas sostenibles de gestión rural puede contribuir a reducir los riesgos asociados
al abandono, la desertización y los incendios forestales, en especial en zonas desfavorecidas. Los sistemas agrarios
adecuados permiten preservar el paisaje y los hábitats, desde las zonas húmedas hasta las praderas secas y los
pastos de montaña. En numerosas zonas, estos paisajes constituyen un elemento importante del patrimonio
cultural y natural y es lo que hace que constituyan zonas atractivas para vivir y trabajar;
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iii) luchar contra el cambio climático. La agricultura y la silvicultura se encuentran en la vanguardia del desarrollo de
fuentes renovables de energía y materia prima para las instalaciones de bioenergía. La aplicación de prácticas
agrícolas y forestales adecuadas puede contribuir a la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y la
preservación del efecto de sumidero de carbono y la materia orgánica en la composición de los suelos, así como
contribuir a la adaptación a las repercusiones del cambio climático;

iv) reforzar la aportación de la agricultura ecológica. La agricultura ecológica constituye una forma global de
agricultura sostenible. En ese sentido, su aportación a los objetivos medioambientales y de bienestar animal
merece ser reforzada;

v) fomentar iniciativas económico-ambientales doblemente beneficiosas. El suministro de productos-bienes me-
dioambientales, especialmente a través de medidas agroambientales, puede contribuir a la identidad de las zonas
rurales y de los alimentos que producen. Dichos productos, como el turismo rural y otras actividades recreativas,
pueden dar paso al crecimiento económico y a la creación de empleo, especialmente si van ligados a la
diversificación hacia el turismo, la artesanía, la formación o el sector no alimentario;

vi) fomentar el equilibrio territorial. Los programas de desarrollo rural pueden ser vitales para que las zonas rurales
resulten atractivas. También pueden ayudar a mantener un equilibrio perdurable entre las zonas urbanas y rurales
en una economía competitiva basada en el conocimiento. En combinación con otros ejes, las medidas de gestión
del suelo pueden contribuir al adecuado reparto espacial de las actividades económicas y a la cohesión territorial.

3.3. Mejora de la calidad de vida en las zonas rurales y fomento de la diversificación de la economía rural

Directriz estratégica comunitaria

Los recursos que se asignen a la diversificación de la economía rural y a la mejora de la calidad de vida en el
medio rural en virtud del eje 3 deben contribuir a la prioridad básica de crear oportunidades de empleo y
condiciones propicias para el crecimiento en esos ámbitos. El abanico de medidas posibles con arreglo a este eje
debe ir encaminado principalmente a fomentar la capacitación, la adquisición de cualificaciones y la organiza-
ción, con miras a la implementación de estrategias locales, y a conseguir que las zonas rurales sigan siendo
atractivas para las generaciones futuras. Cuando se promueva la formación, la información y el espíritu em-
presarial, deberá prestarse especial atención a las necesidades específicas de las mujeres, de los jóvenes y de los
trabajadores de edad avanzada.

Para acometer estas prioridades, se anima a los Estados miembros a dar primacía a actuaciones básicas. Entre esas
actuaciones básicas podrían contarse las siguientes:

i) incrementar la actividad económica y la tasa de empleo en la economía rural, en sentido amplio. En las zonas
rurales, el crecimiento, el empleo y el desarrollo sostenible pasan por la diversificación de las actividades, la cual
es también una premisa del equilibrio territorial, tanto desde el punto de vista económico como desde el social.
El turismo, la artesanía y las actividades recreativas son sectores de crecimiento en muchas regiones y ofrecen
oportunidades tanto para la diversificación de las explotaciones agrícolas en actividades distintas de la agricul-
tura como para el desarrollo de microempresas en la economía rural, en sentido amplio;

ii) fomentar la entrada de las mujeres en el mercado laboral. En muchas zonas rurales, la insuficiencia de servicios
de guardería infantil representa una barrera concreta. Las iniciativas locales encaminadas a crear servicios de
atención infantil pueden facilitar el acceso al mercado laboral. La creación de guarderías puede combinarse con
iniciativas tendentes a facilitar la creación de pequeñas empresas relacionadas con actividades rurales y servicios
locales;

iii) devolver el alma a los pueblos. Mediante iniciativas integradas que combinen la diversificación, la creación de
empresas, la inversión en patrimonio cultural, la infraestructura para servicios locales y la renovación se podrá
contribuir a la mejora tanto de las perspectivas económicas como de la calidad de vida;
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iv) promover la creación de microempresas y la artesanía, que puede apoyarse en el saber tradicional o puede
introducir nuevos conocimientos, combinándolo con la compra de equipos, la formación y la asistencia, para
promover el espíritu de empresa y desarrollar el tejido económico;

v) enseñar a los jóvenes conocimientos necesarios para la diversificación de la economía local puede responder a la
demanda turística, recreativa, de servicios medioambientales, de prácticas rurales tradicionales y de productos de
calidad;

vi) impulsar la aceptación y el uso de las tecnologías de información y comunicación (TIC). La aceptación y
difusión de las TIC en las zonas rurales son imprescindibles para la diversificación y para el desarrollo local,
el suministro de servicios locales y el fomento de la inclusión electrónica. Mediante iniciativas locales de TIC
destinadas a poner a la disposición de los habitantes, a través de estructuras públicas, equipos informáticos,
conexión a la red y formación informática pueden hacerse economías de escala. Estas iniciativas pueden facilitar
enormemente la aceptación de las tecnologías de la información por los agricultores locales y las empresas
rurales y el uso del comercio electrónico. Es preciso aprovechar plenamente las posibilidades ofrecidas por
internet y por las comunicaciones de banda ancha, por ejemplo las financiadas a través de programas regionales
de los Fondos Estructurales, para paliar las desventajas de la localización geográfica;

vii) impulsar el suministro de fuentes renovables de energía y formas innovadoras de utilización de éstas puede
contribuir a la creación de nuevas salidas para los productos agrícolas y silvícolas, a la implantación de servicios
locales y a la diversificación de la economía rural;

viii) fomentar el desarrollo del turismo. El turismo es un sector decisivo para el crecimiento de muchas zonas
rurales, susceptible de aprovechar el patrimonio cultural y natural. Haciendo un mayor uso de las TIC en este
sector para las reservas, las campañas de promoción, el marketing, la concepción de servicios y de actividades
recreativas se puede aumentar el número de turistas y la duración de las estancias, especialmente si se
proporcionan enlaces con las instalaciones más pequeñas y se fomenta el turismo rural;

ix) modernización de las infraestructuras locales, especialmente en los nuevos Estados miembros. En los próximos
años, se acometerán inversiones importantes en las principales infraestructuras de telecomunicaciones, trans-
porte, energía y agua. Los Fondos Estructurales contribuirán de manera considerable a proyectos que van desde
las redes transeuropeas hasta las conexiones con parques empresariales o científicos. Para que esta ayuda tenga
el máximo efecto multiplicador desde la óptica de la creación de empleo y del crecimiento, esas cuantiosas
inversiones deberán conectarse a las estrategias locales de diversificación y desarrollo del potencial del sector
agroalimentario mediante infraestructuras locales de pequeñas dimensiones financiadas a través de programas de
desarrollo rural.

3.4. Desarrollar la capacidad local de creación de empleo y diversificación

Directriz estratégica comunitaria

Los recursos que se asignen al eje 4 (Leader) deben contribuir a la consecución de los objetivos prioritarios de
los ejes 1, 2 y, sobre todo, 3, pero también al objetivo prioritario horizontal de mejorar la gobernanza y
movilizar el potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

La ayuda que se dispense a través del eje 4 abre la posibilidad de combinar los tres objetivos (competitividad, medio
ambiente y calidad de vida/diversificación) en el contexto de una estrategia de desarrollo local comunitaria basada en
las necesidades y características locales. Mediante fórmulas integradas en las que participen los agricultores, los
silvicultores y los demás agentes del mundo rural es posible salvaguardar y realzar el patrimonio natural y cultural
local, sensibilizar a la población sobre la importancia del medio ambiente y promocionar los productos típicos
locales, el turismo y los recursos y energías renovables e invertir en ellos.
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Para acometer estas prioridades, se anima a los Estados miembros a dar primacía a actuaciones básicas. Entre esas
actuaciones básicas podrían contarse las siguientes:

i) desarrollar la capacidad local de cooperación y animación y fomentar la adquisición de cualificaciones, para
ayudar a movilizar el potencial local;

ii) alentar la cooperación entre el sector privado y el sector público. En particular, Leader seguirá desempeñando un
papel importante en la incentivación de planteamientos innovadores de desarrollo rural y de la cooperación entre
el sector privado y el público;

iii) fomento de la cooperación y las innovaciones. Iniciativas locales como Leader y las medidas de diversificación
pueden ser fundamentales para dar a conocer ideas y planteamientos nuevos a las personas, alentar la innovación
y el espíritu de empresa y fomentar la participación y la inclusión y el suministro de servicios locales. Las
comunidades en línea pueden ayudar a la difusión de conocimientos, al intercambio de buenas prácticas y a la
propagación de innovaciones en materia de productos y servicios rurales;

iv) mejora de la gobernanza local. Leader puede ayudar a poner en marcha planteamientos innovadores que aúnen
agricultura, silvicultura y economía local y, por ende, a diversificar la base económica y a fortalecer el tejido
socioeconómico de las zonas rurales.

3.5. Garantizar la coherencia de la programación

Directriz estratégica comunitaria

Cuando elaboren su estrategia nacional, los Estados miembros deberán velar por que exista la máxima sinergia
posible entre los diferentes ejes y dentro de éstos y por que no se produzcan contradicciones. Si procede, podrán
desarrollar enfoques integrados. Deberán reflexionar también sobre cómo imbricarla con otras estrategias de la
UE como el Plan de actuación sobre la alimentación y la agricultura ecológicas, el compromiso de aumentar el
uso de fuentes de energía renovables (1), la necesidad de desarrollar una estrategia de la UE de lucha contra el
cambio climático a medio y largo plazo (2) y la necesidad de anticipar sus efectos probables en la agricultura y la
silvicultura, la estrategia forestal y el Plan de acción forestal de la UE (que pueden contribuir tanto al crecimiento
y al empleo como a los objetivos de desarrollo sostenible), así como las prioridades recogidas en el sexto
Programa de acción comunitario en materia de medio ambiente establecido por la Decisión no 1600/2002/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo (3), en especial aquellas prioridades para las que se ha determinado que
requieren estrategias temáticas de carácter medioambiental (protección del suelo, protección y conservación del
medio marino, utilización sostenible de plaguicidas, contaminación atmosférica, medio urbano y utilización
sostenible de los recursos).

Son varios los medios de que disponen la UE y los Estados miembros para mejorar la gobernanza y la aplicación de
las estrategias. Puede recurrirse a la asistencia técnica para crear redes europeas y nacionales de desarrollo rural que
funcionen como plataformas de intercambio de buenas prácticas y conocimientos sobre todo lo relacionado con la
elaboración, gestión y aplicación de estrategias entre los interesados. Al preparar la estrategia nacional, deberán
planearse medidas de información y publicidad con objeto de que los diferentes agentes puedan participar tempra-
namente, medidas que deberán desarrollarse en las fases posteriores de ejecución.

3.6. Complementariedad entre los instrumentos comunitarios

Directriz estratégica comunitaria

Es preciso alentar las sinergias entre la política estructural, la política de empleo y la política de desarrollo rural.
Así, los Estados miembros deberían velar por que las actuaciones financiadas por el Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional, el Fondo de Cohesión, el Fondo Social Europeo, el Fondo Europeo de Pesca y el Feader en una
zona dada y en un ámbito concreto de actividad fueran complementarias y coherentes entre sí. Los principales
principios rectores de la línea de demarcación y los mecanismos de coordinación entre las actuaciones finan-
ciadas por los diferentes fondos deben fijarse en el marco estratégico nacional de referencia o en el plan
estratégico nacional.
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En las inversiones en infraestructuras, el principio rector podría ser la magnitud de la intervención. Así, por ejemplo,
en las inversiones en infraestructuras de transporte o de otro tipo de carácter nacional, regional o subregional
convendría recurrir a los instrumentos de la política de cohesión, mientras que en las que sean de carácter
estrictamente local podría recurrirse a la medida del eje 3 referente a servicios básicos, asegurando la conexión
entre el nivel local y el regional.

Por su parte, las medidas de desarrollo del capital humano enmarcadas en la política de desarrollo rural deberían
centrarse en los agricultores y en los agentes económicos que toman parte en la diversificación de la economía rural.
La población de las zonas rurales podría recibir ayuda a través de medidas diseñadas según un planteamiento
integrado y que emanen de la base. Estas medidas deberán acometerse ajustándose plenamente a los objetivos de
la estrategia europea de empleo, fijados en las Directrices integradas en materia de crecimiento y empleo, y ser
coherentes con las medidas de los programas nacionales de reforma enmarcados en el proceso de Lisboa. El
programa de trabajo «Educación y formación 2010» pretende dar forma al capítulo de educación y formación de
los objetivos de Lisboa. El principio que subyace en este programa es el del aprendizaje permanente y se aplica a
todos los niveles y tipos de educación y de formación, incluidos los sectores agrario, silvícola y agroalimentario.

4. SISTEMA DE COMUNICACIÓN

El Reglamento (CE) no 1698/2005 prevé un seguimiento estratégico de las estrategias comunitaria y nacionales. La
herramienta de información sobre los avances que se vayan realizando será el marco común de seguimiento y
evaluación que se establezca en cooperación con los Estados miembros.

Ese marco establecerá un número limitado de indicadores comunes y una metodología común. Se complementará
con los indicadores específicos de cada programa, adaptados a la singularidad de cada zona.

Gracias a un conjunto de indicadores comunes se podrán agregar el rendimiento, los resultados y las repercusiones a
escala de la UE y evaluar los avances que vaya habiendo en la aplicación de las prioridades comunitarias. Fijando
unos indicadores de base al comienzo del período de programación se podrá hacer una evaluación de la posición de
partida y diseñar la estrategia del programa.

Las actividades de evaluación se efectuarán de manera continua y constarán de una evaluación previa del programa,
una evaluación intermedia y una evaluación final, además de otras actividades de evaluación que se consideren útiles
para mejorar la gestión y los resultados del programa. Irán acompañadas de estudios temáticos y de evaluaciones de
síntesis a escala comunitaria y de actividades de la red europea de desarrollo rural, como plataforma de intercambios
y de adquisición de conocimientos de cara a la evaluación en los Estados miembros. Los intercambios de buenas
prácticas y de resultados de evaluación pueden contribuir sobremanera a la eficacia del desarrollo rural. En este
sentido, la red europea puede desempeñar una función fundamental facilitando los contactos.
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DIRECTIVAS

DIRECTIVA 2008/56/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

de 17 de junio de 2008

por la que se establece un marco de acción comunitaria para la política del medio marino (Directiva
marco sobre la estrategia marina)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN
EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 175, apartado 1,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1),

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (2),

De conformidad con el procedimiento establecido en el ar-
tículo 251 del Tratado (3),

Considerando lo siguiente:

(1) Las aguas marinas bajo la soberanía y jurisdicción de los
Estados miembros de la Unión Europea comprenden las
aguas del Mar Mediterráneo, el Mar Báltico, el Mar Negro
y el Noroeste del Océano Atlántico, incluidas las aguas
alrededor de las Azores, Madeira y las Islas Canarias.

(2) Es evidente que la presión ejercida sobre los recursos
naturales marinos y la demanda de servicios ecológicos
marinos a menudo resulta demasiado elevada y que la
Comunidad debe reducir su impacto sobre las aguas ma-
rinas independientemente de donde se produzcan sus
efectos.

(3) El medio marino es un patrimonio muy valioso que ha
de ser protegido, conservado y, cuando sea viable, reha-
bilitado, con el objetivo final de mantener la biodiversi-
dad y preservar la diversidad y el dinamismo de unos
océanos y mares que sean limpios, sanos y productivos.
A ese respecto, la presente Directiva debe, entre otras
cosas, promover la integración de las consideraciones
medioambientales en todas las políticas pertinentes y
proporcionar el pilar medioambiental para la futura po-
lítica marítima de la Unión Europea.

(4) Con arreglo a la Decisión no 1600/2002/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 22 de julio de 2002,
por la que se establece el sexto programa de acción
comunitario en materia de medio ambiente (4), se adoptó
una estrategia temática para la protección y la conserva-
ción del medio marino, con el objetivo general de pro-
mover la utilización sostenible de los mares y proteger
los ecosistemas marinos.

(5) El desarrollo y la aplicación de la estrategia temática
deben orientarse a la conservación de los ecosistemas
marinos. Este enfoque debe incluir las zonas protegidas
y cubrir todas las actividades humanas que causan un
impacto en el medio marino.

(6) La creación de zonas marinas protegidas, incluidas las
zonas ya designadas o por designar en la Directiva
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa
a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y
flora silvestres (5) (denominada en lo sucesivo «la Direc-
tiva sobre hábitats»), la Directiva 79/409/CEE del Con-
sejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de
las aves silvestres (6) (denominada en lo sucesivo «la Di-
rectiva sobre aves»), y en los acuerdos internacionales o
regionales de los que son partes la Comunidad Europea o
los Estados miembros afectados, constituye una impor-
tante contribución a la consecución de un buen estado
medioambiental en el sentido de la presente Directiva.
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(7) La creación de estas zonas protegidas en virtud de la
presente Directiva constituirá un paso importante para
cumplir los compromisos adquiridos en la Cumbre Mun-
dial sobre Desarrollo Sostenible y en el Convenio sobre la
diversidad biológica, aprobado mediante la Decisión
93/626/CEE del Consejo (1), y contribuirá a la creación
de redes coherentes y representativas de dichas zonas.

(8) Mediante la aplicación de un enfoque ecosistémico a la
gestión de las actividades humanas al tiempo que se hace
posible un uso sostenible de los bienes y servicios ma-
rinos, debe concederse prioridad a alcanzar o mantener
un buen estado medioambiental del medio marino co-
munitario, perseverar en su protección y conservación y
evitar un nuevo deterioro.

(9) La consecución de estos objetivos requiere la instauración
de un marco legislativo transparente y coherente. Este
marco debe contribuir a la coherencia entre las distintas
políticas y fomentar la integración de las inquietudes
medioambientales en otras políticas, tales como la polí-
tica pesquera común, la política agrícola común y otras
políticas comunitarias pertinentes. El marco legislativo
debe proporcionar un marco para la acción general y
garantizar su coordinación, coherencia y articulación ade-
cuada con las medidas adoptadas en virtud de otros
textos legislativos comunitarios y de acuerdos internacio-
nales.

(10) La diversidad de las condiciones, de los problemas y de
las necesidades de las distintas regiones o subregiones
marinas que componen el medio marino comunitario
requiere soluciones diferentes y específicas. Es importante
tener en cuenta esa diversidad en todas las fases de la
preparación de las estrategias marinas, y de modo espe-
cial durante la elaboración, planificación y aplicación de
las medidas para alcanzar un buen estado medioambien-
tal a escala de las regiones y subregiones marinas de los
mares comunitarios.

(11) Cada Estado miembro debe, por tanto, elaborar para sus
aguas marinas una estrategia marina que se refiera espe-
cíficamente a sus aguas pero que refleje a su vez la
perspectiva global de la región o subregión marina en
que se inscriba. Las estrategias marinas deben conseguir
la aplicación de programas de medidas destinados a al-
canzar o mantener un buen estado medioambiental. No
obstante, no se debe exigir a los Estados miembros que
tomen medidas específicas cuando no exista un riesgo
significativo para el medio marino, o cuando los costes
sean desproporcionados, habida cuenta de los riesgos
para el medio marino, siempre que cualquier decisión
de no tomar medidas esté debidamente justificada.

(12) Las aguas litorales, incluido su lecho marino y su sub-
suelo, son parte integral del medio marino, y como tales
deben estar cubiertas por la presente Directiva, en la
medida en que diversos aspectos del estado medioam-
biental del medio marino todavía no han sido abordados
directamente por la Directiva 2000/60/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la
que se establece un marco comunitario de actuación en
el ámbito de la política de aguas (2), ni otra legislación
comunitaria, para así asegurar la complementariedad sin
que por ello se produzcan solapamientos innecesarios.

(13) Por el carácter transfronterizo del medio marino, los
Estados miembros deben cooperar para asegurar la ela-
boración coordinada de las estrategias marinas de cada
una de las regiones o subregiones marinas. Estas pueden
incluir varios Estados miembros y terceros países, por lo
que los Estados miembros deben hacer todo lo posible
por garantizar una estrecha coordinación con todos los
Estados miembros y terceros países interesados. Siempre
que resulte factible y oportuno, esa coordinación se debe
garantizar por medio de las estructuras institucionales
existentes en las regiones o subregiones marinas, en par-
ticular los convenios marinos regionales.

(14) Los Estados miembros que tengan fronteras en una
misma región o subregión marina regulada por la pre-
sente Directiva, en la cual el estado del mar sea crítico
hasta el punto de que sea preciso adoptar medidas ur-
gentes, deben esforzarse por acordar un plan de acción
que disponga el adelantamiento de la ejecución de los
programas de medidas. En dichos casos, debe invitarse
a la Comisión a prestar su respaldo a los Estados miem-
bros en la intensificación de sus esfuerzos de mejora del
medio marino dando a la región de que se trate la con-
sideración de proyecto piloto.

(15) No todos los Estados miembros tienen aguas marinas tal
y como se definen en la presente Directiva y, por consi-
guiente, el efecto de las disposiciones de esta Directiva
que se dirigen exclusivamente a los Estados miembros
que tienen aguas marinas debe limitarse a dichos Estados
miembros.

(16) Dado que es imprescindible una acción a escala interna-
cional para conseguir la cooperación y coordinación, la
presente Directiva debe servir para dar aún mayor cohe-
rencia a la contribución comunitaria y de los Estados
miembros en virtud de los acuerdos internacionales.
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(17) La Comunidad y sus Estados miembros son Partes res-
pectivamente en la Convención de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar (CNUDM), aprobada mediante
la Decisión 98/392/CE del Consejo, de 23 de marzo de
1998, relativa a la celebración por la Comunidad Euro-
pea de la CNUDM y del Acuerdo de 28 de julio de 1994
relativo a la aplicación de la parte XI de dicha Conven-
ción (1). Conviene, pues, tener plenamente en cuenta en
la presente Directiva las obligaciones de la Comunidad y
de sus Estados miembros derivadas de esos acuerdos.
Además de las disposiciones aplicables a las aguas mari-
nas de las Partes, la CNUDM incluye obligaciones gene-
rales, a fin de garantizar que las actividades que incidan
en la jurisdicción o el control de alguna de las Partes no
provoquen daños más allá de sus aguas marinas y evitar
que los daños o riesgos se trasladen de una zona a otra o
que un tipo de contaminación se transforme en otro.

(18) La presente Directiva debe asimismo respaldar la posición
firme adoptada por la Comunidad en el contexto del
Convenio sobre la diversidad biológica, en lo que se
refiere al mantenimiento de la biodiversidad, garanti-
zando la conservación y el uso sostenible de la biodiver-
sidad marina y a la creación, de aquí al año 2012, de una
red mundial de zonas marinas protegidas. Además, debe
contribuir a la consecución de los objetivos de la Séptima
Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diver-
sidad Biológica, que adoptó un programa detallado de
acción sobre biodiversidad marina y costera, junto con
una serie de objetivos, metas y actividades destinados a
frenar la pérdida de diversidad biológica a escala nacio-
nal, regional y mundial y a garantizar la capacidad de los
ecosistemas marinos para la prestación de bienes y ser-
vicios, así como un programa de trabajo sobre las zonas
protegidas destinado a crear y administrar, de aquí al año
2012, redes de zonas marinas protegidas representativas
desde el punto de vista ecológico. La obligación para los
Estados miembros de designar lugares Natura 2000 en
virtud de la Directiva sobre Aves y la Directiva sobre
hábitats constituirá una contribución importante a este
proceso.

(19) La presente Directiva debe contribuir al cumplimiento de
las obligaciones y los compromisos importantes de la
Comunidad y de los Estados miembros derivados de va-
rios acuerdos internacionales sobre protección del medio
marino contra la contaminación: el Convenio sobre pro-
tección del medio marino de la zona del Mar Báltico,
aprobado mediante la Decisión 94/157/CE del Con-
sejo (2); el Convenio sobre protección del medio marino
del Nordeste Atlántico, aprobado mediante la Decisión
98/249/CE del Consejo (3), con su nuevo anexo V rela-
tivo a la protección y conservación de los ecosistemas y
la diversidad biológica de la zona marítima y el apéndice
3 correspondiente, aprobados mediante la Decisión
2000/340/CE del Consejo (4); el Convenio para la protec-

ción del medio marino y de la región costera del Medite-
rráneo, aprobado mediante Decisión 77/585/CEE del
Consejo (5) y sus modificaciones de 1995, aprobadas me-
diante la Decisión 1999/802/CE del Consejo (6), así como
su Protocolo sobre la protección del mar Mediterráneo
contra la contaminación de origen terrestre, aprobado
mediante la Decisión 83/101/CEE del Consejo (7) y sus
modificaciones de 1996, aprobadas mediante la Decisión
1999/801/CE del Consejo (8). Asimismo, la presente Di-
rectiva debe contribuir al cumplimiento de las obligacio-
nes de los Estados miembros derivadas del Convenio
sobre la protección del Mar Negro frente a la contami-
nación, en virtud del cual han contraído compromisos
importantes sobre protección del medio marino contra la
contaminación y en el que la Comunidad aún no es
parte, si bien participa en calidad de observador.

(20) Conviene invitar a los terceros países que tengan aguas
en la misma región o subregión marina a participar en el
proceso establecido en virtud de la presente Directiva,
facilitando así la consecución de un buen estado me-
dioambiental de la región o subregión marina de que
se trate.

(21) Para la consecución de los objetivos de la presente Di-
rectiva es fundamental garantizar la integración de obje-
tivos de conservación, de las medidas de gestión y de las
actividades de vigilancia y de evaluación definidas para
las medidas de protección espacial tales como las zonas
especiales de conservación, las zonas de protección espe-
cial o las zonas marinas protegidas.

(22) También debe tenerse en cuenta la biodiversidad y el
potencial de la investigación marina asociada a los entor-
nos de aguas profundas.

(23) Dado que los programas de medidas aplicados de con-
formidad con las estrategias marinas solo serán eficaces si
se basan en un conocimiento profundo del estado del
medio marino en una zona determinada y si se adaptan
lo mejor posible a las necesidades de las aguas afectadas
de cada Estado miembro, dentro de la perspectiva general
de la región o subregión marina de que se trate, es
necesario prever la preparación, a escala nacional, de
un marco adecuado, incluidas operaciones de investiga-
ción y seguimiento marinos, para una elaboración bien
documentada de las políticas. A nivel comunitario, el
apoyo a la investigación asociada debe ser parte inte-
grante de las políticas de investigación y desarrollo de
forma permanente. El reconocimiento de las cuestiones
marinas en el séptimo programa marco sobre investiga-
ción y desarrollo constituye un paso importante en esa
dirección.
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(24) En la primera fase de elaboración de los programas de
medidas, los Estados miembros de una misma región o
subregión marina deben emprender un análisis de los
rasgos o características de sus aguas marinas, de las pre-
siones a que están sometidas y de los impactos para las
mismas, determinando los impactos y presiones princi-
pales a que están sujetas dichas aguas, así como un aná-
lisis socioeconómico de sus usos y del coste que supone
el deterioro del medio marino. Podrán aprovechar eva-
luaciones efectuadas anteriormente en el contexto de los
convenios marinos regionales como base para sus análi-
sis.

(25) En función de esos análisis, los Estados miembros deben
definir a continuación, para las aguas marinas, un con-
junto de características que correspondan a un buen es-
tado medioambiental. Para ello, conviene prever la elabo-
ración de criterios y normas metodológicas, a fin de
garantizar la coherencia y permitir comparar el grado
en que se está consiguiendo el buen estado medioam-
biental en las distintas regiones o subregiones marinas.
En la elaboración de estos criterios y normas deben in-
tervenir todas las partes interesadas.

(26) La etapa siguiente en la consecución de un buen estado
medioambiental debe ser la definición de objetivos me-
dioambientales y la instauración de programas de segui-
miento a efectos de una evaluación continua, que permi-
tan evaluar periódicamente el estado de las aguas mari-
nas.

(27) Los Estados miembros deben entonces introducir y apli-
car programas de medidas destinados a alcanzar o man-
tener el buen estado medioambiental de esas aguas, cum-
pliendo a su vez los requisitos comunitarios e internacio-
nales vigentes, así como las necesidades de la región o
subregión marina de que se trate. Estas medidas deben
diseñarse sobre la base del principio de cautela y de los
principios de acción preventiva, de que los daños al me-
dio ambiente deben corregirse preferentemente en la
fuente misma y de que quien contamina paga.

(28) Conviene que los Estados miembros avancen en la men-
cionada dirección, por la necesidad de precisión del ob-
jetivo. A fin de garantizar la cohesión de la acción en
toda la Comunidad y habida cuenta de los compromisos
adquiridos a escala mundial, resulta esencial que los Es-
tados miembros notifiquen a la Comisión las medidas
adoptadas, a fin de que la Comisión pueda evaluar la
coherencia de la actuación llevada a cabo en la región
o subregión marina de que se trate y facilitar orientación,
cuando proceda, sobre modificaciones que puedan ser
necesarias.

(29) Los Estados miembros deben adoptar las medidas nece-
sarias para alcanzar o mantener el buen estado medioam-

biental del medio marino. No obstante, debe reconocerse
que puede que no sea posible alcanzar o mantener un
buen estado medioambiental en todos los aspectos en
todas las aguas marinas de aquí a 2020. Por consiguiente,
en un afán de equidad y viabilidad, conviene prever casos
en los que un Estado miembro no pueda lograr el nivel
que se aspira alcanzar con los objetivos medioambienta-
les fijados o alcanzar o mantener un buen estado me-
dioambiental.

(30) En dicho contexto, conviene prever dos casos particula-
res. El primero se refiere a las situaciones en las que el
Estado miembro es incapaz de alcanzar sus objetivos
medioambientales por acción u omisión de la que el
Estado miembro interesado no es responsable, o por
causas naturales o fuerza mayor, o como consecuencia
de medidas adoptadas por ese Estado miembro por mo-
tivos de interés general primordial que prevalecen sobre
el impacto perjudicial para el medio ambiente, o porque
las condiciones naturales no permiten mejorar a su de-
bido tiempo el estado de las aguas marinas. En estos
casos, el Estado miembro debe justificar las causas que,
a su juicio, han dado lugar a esa situación especial y
definir la zona afectada, y tomar medidas especificas ade-
cuadas con objeto de seguir tratando de alcanzar los
objetivos medioambientales, evitar un mayor deterioro
del estado de las aguas marinas afectadas y reducir el
impacto negativo en la región o subregión marina de
que se trate.

(31) El segundo tipo de caso particular es aquel en que un
Estado miembro observa un problema que incide en el
estado medioambiental de sus aguas marinas, o incluso
en toda la región o subregión marina afectada, pero que
no puede resolver mediante medidas adoptadas a escala
nacional o que está en relación con otra política comu-
nitaria o acuerdo internacional. En ese caso, se ha de
informar de ello a la Comisión en el marco de la noti-
ficación de los programas de medidas y, en caso de que
sea precisa una actuación comunitaria, formular las opor-
tunas recomendaciones a la Comisión y al Consejo.

(32) No obstante, es necesario que la flexibilidad facilitada en
los casos particulares sea objeto de un control a nivel
comunitario. En el primer caso particular conviene por
tanto que se tenga debidamente en cuenta la eficacia de
las medidas ad hoc adoptadas. Además, si el Estado miem-
bro hace referencia a medidas adoptadas por razones
imperiosas de interés general, la Comisión debe evaluar
si las modificaciones o alteraciones introducidas en el
medio marino excluyen o comprometen de forma defi-
nitiva la consecución de un buen estado medioambiental
en la región o subregión marina de que se trate o en las
aguas marinas de otros Estados miembros. La Comisión
debe facilitar orientación sobre modificaciones que pue-
dan ser necesarias, cuando considere que las medidas
previstas no bastan o no son adecuadas para garantizar
la coherencia de la acción en dicha región o subregión
marina.
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(33) En el segundo caso particular, la Comisión ha de exami-
nar la cuestión y dar una respuesta en el plazo de seis
meses. Cuando proceda, la Comisión debe recoger las
recomendaciones del Estado miembro interesado en las
propuestas correspondientes que presente al Parlamento
Europeo y al Consejo.

(34) Por el carácter dinámico de los ecosistemas marinos y su
variabilidad natural, y dado que las presiones e impactos
que se ejercen sobre ellos pueden variar en función de la
evolución de las actividades humanas y el impacto del
cambio climático, es fundamental reconocer que la deter-
minación del buen estado medioambiental puede tener
que adaptarse con el paso del tiempo. En consecuencia,
conviene que los programas de medidas para la protec-
ción y gestión del medio marino sean flexibles y adap-
tables y tengan en cuenta la evolución científica y tecno-
lógica. Conviene, por tanto, prever una actualización pe-
riódica de las estrategias marinas.

(35) Por otro lado, es necesario prever la publicación de los
programas de medidas y sus actualizaciones y la presen-
tación a la Comisión de informes intermedios que des-
criban los avances registrados en la aplicación de los
programas.

(36) Para que la opinión pública pueda participar de forma
activa en la elaboración, realización y actualización de las
estrategias marinas, es oportuno difundir información
adecuada sobre sus distintos elementos o las actualizacio-
nes correspondientes, así como, si así se solicita, la in-
formación pertinente utilizada para la elaboración de las
estrategias marinas, de conformidad con la legislación
comunitaria en materia de acceso público a la informa-
ción sobre el medio ambiente.

(37) La Comisión debe presentar un primer informe de eva-
luación sobre la aplicación de la Directiva en un plazo de
dos años a partir de la recepción de todos los programas
de medidas y, en cualquier caso, en el año 2019 a más
tardar. A continuación, los informes de la Comisión de-
ben publicarse cada seis años.

(38) Para garantizar la compatibilidad con la Directiva
2007/2/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
14 de marzo de 2007, por la que se establece una in-
fraestructura de información espacial en la Comunidad
Europea (Inspire) (1), es oportuno prever la adopción de
las normas metodológicas empleadas para la evaluación
del estado del medio marino, el seguimiento y los obje-
tivos medioambientales, así como de los formatos técni-
cos empleados para la transmisión y el tratamiento de los
datos.

(39) Las medidas por las que se regula la gestión de la pesca
pueden adoptarse en el contexto de la política pesquera
común definida en el Reglamento (CE) no 2371/2002 del
Consejo, de 20 de diciembre de 2002, sobre la conser-
vación y la explotación sostenible de los recursos pesque-
ros en virtud de la política pesquera común (2), en fun-
ción de dictámenes científicos con miras a apoyar la
consecución de los objetivos de la presente Directiva,
incluida la clausura total de las pesquerías de determina-
das zonas para permitir el mantenimiento o recuperación
de la integridad, la estructura y el funcionamiento de los
ecosistemas y, cuando proceda, para proteger, entre otras
cosas, las zonas de reproducción, cría y alimentación. Los
vertidos y emisiones derivados de la utilización de ma-
terias radiactivas quedan regulados por los artículos 30 y
31 del Tratado Euratom y por tanto no deben incluirse
en la presente Directiva.

(40) La política pesquera común debe tener en cuenta, incluso
en la futura reforma, el impacto medioambiental de la
pesca y los objetivos de la presente Directiva.

(41) Si los Estados miembros consideran conveniente actuar
en los ámbitos mencionados o en otros ámbitos relacio-
nados con otras políticas comunitarias o acuerdos inter-
nacionales, deben presentar las oportunas recomendacio-
nes de acción comunitaria.

(42) Las preocupaciones medioambientales graves, en particu-
lar, las debidas a las consecuencias del cambio climático
sobre las aguas árticas —un medio marino vecino de
especial importancia para la Comunidad—, deben ser
valoradas por las instituciones comunitarias y pueden
requerir medidas para garantizar la protección medioam-
biental del Ártico.

(43) Dado que los objetivos de la presente Directiva, a saber,
la protección y la conservación del medio marino, la
prevención de su deterioro y, cuando sea factible, la
restauración de dicho medio en las zonas donde este
haya sufrido deterioro, no pueden ser alcanzados de ma-
nera suficiente por los Estados miembros y, por consi-
guiente, debido a la dimensión o a los efectos de la
Directiva pueden lograrse mejor a nivel comunitario, la
Comunidad puede adoptar medidas, de acuerdo con el
principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5
del Tratado. De conformidad con el principio de propor-
cionalidad enunciado en dicho artículo, la presente Di-
rectiva no excede de lo necesario para alcanzar dichos
objetivos.

(44) Los programas de medidas y las posteriores actuaciones
de los Estados miembros deben basarse en un enfoque
ecosistémico respecto de la gestión de las actividades
humanas y en los principios establecidos en el ar-
tículo 174 del Tratado y en especial en el principio de
cautela.
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(45) La presente Directiva respeta los derechos fundamentales
y se ajusta a los principios reconocidos por la Carta de
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (1), en
particular en su artículo 37, que trata de fomentar la
integración en las políticas comunitarias de un alto nivel
de protección del medio ambiente y la mejora de la
calidad del mismo de acuerdo con el principio de desa-
rrollo sostenible.

(46) Procede aprobar las medidas necesarias para la aplicación
de la presente Directiva con arreglo a la Decisión
1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999,
por la que se establecen los procedimientos para el ejer-
cicio de las competencias de ejecución atribuidas a la
Comisión (2).

(47) Conviene, en particular, conferir competencias a la Co-
misión para que adapte los anexos III, IV y V de la
presente Directiva al progreso técnico y científico. Dado
que estas medidas son de alcance general y están desti-
nadas a modificar elementos no esenciales de la presente
Directiva, deben adoptarse con arreglo al procedimiento
de reglamentación con control previsto en el artículo 5
bis de la Decisión 1999/468/CE.

(48) Conviene, también, conferir competencias a la Comisión
para que establezca los criterios y las normas metodoló-
gicas que deben utilizar los Estados miembros y para que
adopte especificaciones y métodos normalizados de se-
guimiento y evaluación. Dado que estas medidas son de
alcance general y están destinadas a modificar elementos
no esenciales de la presente Directiva, completándola con
nuevos elementos no esenciales, deben adoptarse con
arreglo al procedimiento de reglamentación con control
previsto en el artículo 5 bis de la Decisión 1999/468/CE.

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

Objeto

1. La presente Directiva establece un marco en el que los
Estados miembros deberán adoptar las medidas necesarias
para lograr o mantener un buen estado medioambiental del
medio marino a más tardar en el año 2020.

2. Con tal propósito se elaborarán y aplicarán estrategias
marinas a fin de:

a) proteger y preservar el medio marino, evitar su deterioro o,
en la medida de lo posible, recuperar los ecosistemas mari-
nos en las zonas que se hayan visto afectados negativamente;

b) prevenir y reducir los vertidos al medio marino, con miras a
eliminar progresivamente la contaminación según se define
en el artículo 3, apartado 8, para velar por que no se pro-
duzcan impactos o riesgos graves para la biodiversidad ma-
rina, los ecosistemas marinos, la salud humana o los usos
legítimos del mar.

3. Las estrategias marinas aplicarán un enfoque ecosistémico
respecto de la gestión de las actividades humanas, garantizán-
dose que la presión conjunta de dichas actividades se mantenga
en niveles compatibles con la consecución de un buen estado
medioambiental y que no se comprometa la capacidad de los
ecosistemas marinos de responder a los cambios inducidos por
el hombre, permitiéndose a la vez el aprovechamiento sosteni-
ble de los bienes y servicios marinos por las actuales y las
futuras generaciones.

4. La presente Directiva contribuirá a la coherencia entre las
diferentes políticas, acuerdos y medidas legislativas que inciden
en el medio marino y tratará de garantizar la integración de las
preocupaciones medioambientales en ellos.

Artículo 2

Ámbito de aplicación

1. La presente Directiva se aplicará a todas las aguas marinas
con arreglo a la definición del artículo 3, punto 1, y tendrá en
cuenta los efectos transfronterizos sobre la calidad del medio
marino de terceros países situados en la misma región o subre-
gión marina.

2. La presente Directiva no se aplicará a las actividades cuyo
único propósito sea la defensa o la seguridad nacional. No
obstante, los Estados miembros se esforzarán por garantizar
que dichas actividades se lleven a cabo, en la medida en que
ello sea razonable y factible, de un modo compatible con los
objetivos de la presente Directiva.

Artículo 3

Definiciones

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por:

1) «aguas marinas»:

a) las aguas, el lecho marino y el subsuelo situados más
allá de la línea de base que sirve para medir la anchura
de las aguas territoriales y que se extienden hasta el
límite exterior de la zona en que un Estado miembro
tiene y/o ejerce derechos jurisdiccionales, de conformi-
dad con la CNUDM, excepto las aguas adyacentes a los
países y territorios mencionados en el anexo II del Tra-
tado y los departamentos y colectividades franceses de
ultramar, y
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b) las aguas costeras con arreglo a la definición de la Di-
rectiva 2000/60/CE, su lecho marino y su subsuelo, en
la medida en que diversos aspectos del estado medioam-
biental del medio marino no hayan sido todavía abor-
dados directamente en dicha Directiva ni en otra legis-
lación comunitaria;

2) «región marina»: una región del mar que haya sido desig-
nada en virtud del artículo 4. Las regiones marinas y sus
subregiones se definirán al efecto de facilitar la aplicación
de la presente Directiva y se determinarán teniendo en
cuenta sus características hidrológicas, oceanográficas y bio-
geográficas;

3) «estrategia marina»: la estrategia que deba elaborarse y apli-
carse con respecto a cada región o subregión marina afec-
tada, conforme a lo dispuesto en el artículo 5;

4) «estado medioambiental»: el estado general del medio am-
biente en las aguas marinas, habida cuenta de la estructura,
función y procesos de los ecosistemas que componen el
medio marino, de factores fisiográficos, geográficos, bioló-
gicos, geológicos y climáticos naturales, así como de las
condiciones físicas, acústicas y químicas derivadas, en par-
ticular, de las actividades humanas dentro o fuera de la
zona de que se trate;

5) «buen estado medioambiental»: el estado medioambiental
de las aguas marinas en el que estas dan lugar a océanos
y mares ecológicamente diversos y dinámicos, limpios, sa-
nos y productivos en el contexto de sus condiciones in-
trínsecas, y en el que la utilización del medio marino se
encuentra en un nivel sostenible, quedando así protegido su
potencial de usos y actividades por parte de las generacio-
nes actuales y futuras, es decir:

a) que la estructura, las funciones y los procesos de los
ecosistemas que componen el medio marino, junto con
los factores fisiográficos, geográficos, geológicos y cli-
máticos, permiten el pleno funcionamiento de esos eco-
sistemas y mantienen su capacidad de recuperación
frente a los cambios medioambientales inducidos por
el hombre. Las especies y los hábitats marinos están
protegidos, se previene la pérdida de la biodiversidad
inducida por el hombre y los diversos componentes
biológicos funcionan de manera equilibrada;

b) que las propiedades hidromorfológicas, físicas y quími-
cas de los ecosistemas, incluidas las que resultan de la
actividad humana en la zona de que se trate, mantienen
los ecosistemas conforme a lo indicado anteriormente.
Los vertidos antropogénicos de sustancias y de energía,
incluidos los ruidos, en el medio marino no generan
efectos de contaminación.

El buen estado medioambiental se determinará a escala de
la región o subregión marina a las que se refiere el ar-
tículo 4, tomando como base los descriptores cualitativos
indicados en el anexo I. Se aplicará una gestión adaptativa,

con arreglo al enfoque ecosistémico, con el objetivo de
lograr un buen estado medioambiental;

6) «criterios»: las características técnicas que están estrecha-
mente vinculadas a los descriptores cualitativos.

7) «objetivo medioambiental»: la expresión cualitativa o cuan-
titativa del estado deseado de los diversos componentes de
las aguas marinas con respecto a cada región o subregión
marina, así como de las presiones y los impactos sobre
dichas aguas. Los objetivos medioambientales se establece-
rán con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10;

8) «contaminación». la introducción directa o indirecta en el
medio marino, como consecuencia de la actividad humana,
de sustancias o energías, incluidas las fuentes sonoras sub-
marinas de origen humano, que provoquen o puedan pro-
vocar efectos nocivos, como perjuicios a los recursos vivos
y a los ecosistemas marinos —incluida la pérdida de bio-
diversidad—, riesgos para la salud humana, obstáculos a las
actividades marítimas, especialmente a la pesca, al turismo,
a las actividades de ocio y demás usos legítimos del mar,
una alteración de la calidad de las aguas marinas que limite
su utilización y una reducción de su valor recreativo, o, en
términos generales, un menoscabo del uso sostenible de los
bienes y servicios marinos;

9) «cooperación regional»: la cooperación y la coordinación de
las actividades entre los Estados miembros y, siempre que
sea posible, de los terceros países que comparten la misma
región o subregión marina, a los efectos de la elaboración y
la aplicación de estrategias marinas;

10) «convenio marino regional»: cualquiera de los convenios o
acuerdos internacionales, junto con sus órganos de go-
bierno, establecidos con el fin de proteger el medio marino
de las regiones marinas a que se refiere el artículo 4, como
el Convenio sobre protección del medio marino de la zona
del Mar Báltico, el Convenio sobre protección del medio
marino del Nordeste Atlántico y el Convenio para la pro-
tección del medio marino y de la región costera del Medi-
terráneo.

Artículo 4

Regiones y subregiones marinas

1. Al cumplir las obligaciones que les incumben en virtud de
la presente Directiva, los Estados miembros tendrán debida-
mente en cuenta que las aguas marinas bajo su soberanía o
jurisdicción se integran en las siguientes regiones marinas:

a) el Mar Báltico;

b) el Océano Atlántico Nororiental;

c) el Mar Mediterráneo;

d) el Mar Negro.
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2. Para tener en cuenta las especificidades de una zona de-
terminada, los Estados miembros podrán aplicar la presente
Directiva basándose en subdivisiones en el nivel oportuno de
las aguas marinas mencionadas en el apartado 1, siempre que
esas subdivisiones se definan de una forma compatible con las
siguientes subregiones marinas:

a) en el Atlántico Nororiental:

i) el Mar del Norte en sentido amplio, incluidos el Kattegat
y el Canal de la Mancha,

ii) el Mar Céltico,

iii) el Golfo de Vizcaya y las costas ibéricas,

iv) en el Océano Atlántico, la región biogeográfica macaro-
nésica, definida por las aguas que circundan las Azores,
Madeira y las Islas Canarias;

b) en el Mediterráneo:

i) el Mediterráneo Occidental,

ii) el Mar Adriático,

iii) el Mar Jónico y el Mediterráneo Central,

iv) el Mar Egeo Oriental.

Los Estados miembros notificarán todas las subdivisiones a la
Comisión a más tardar en la fecha indicada en el artículo 26,
apartado 1, párrafo primero, aunque podrán revisarlas una vez
concluida la evaluación inicial mencionada en el artículo 5,
apartado 2, letra a), inciso i).

Artículo 5

Estrategias marinas

1. Cada Estado miembro elaborará, para cada región o su-
bregión marina afectada, una estrategia marina aplicable a sus
aguas marinas de acuerdo con el plan de acción que se expone
en el apartado 2, letras a) y b).

2. Los Estados miembros que compartan una región o su-
bregión marina cooperarán para garantizar que, en cada región
o subregión marina, las medidas necesarias para la consecución
de los objetivos de la presente Directiva, en particular los dis-
tintos elementos de las estrategias marinas mencionados en las
letras a) y b), sean coherentes y se coordinen en toda la región o
subregión marina de que se trate, con arreglo al siguiente plan
de acción, para el cual los Estados miembros afectados se es-
forzarán en adoptar un enfoque común:

a) elaboración:

i) evaluación inicial, que deberá concluir a más tardar el
15 de julio de 2012, del estado medioambiental actual

de las aguas afectadas y del impacto medioambiental de
las actividades humanas en dichas aguas, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 8,

ii) definición, establecida a más tardar el 15 de julio de
2012, del buen estado medioambiental de esas aguas,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, apar-
tado 1,

iii) establecimiento, a más tardar el 15 de julio de 2012, de
una serie de objetivos medioambientales e indicadores
asociados, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 10, apartado 1,

iv) elaboración y aplicación, a más tardar el 15 de julio de
2014, salvo disposición contraria de la legislación comu-
nitaria vigente, de un programa de seguimiento para la
evaluación permanente y la actualización periódica de los
objetivos, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 11, apartado 1;

b) programas de medidas:

i) elaboración, a más tardar en el año 2015, de un pro-
grama de medidas destinado a alcanzar o a mantener un
buen estado medioambiental, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 13, apartados 1, 2 y 3,

ii) inicio, a más tardar en el año 2016, del programa pre-
visto en el inciso i), de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 13, apartado 10.

3. Los Estados miembros que tengan fronteras en una misma
región o subregión marina regulada por la presente Directiva, en
la cual el estado del mar sea crítico hasta el punto de que sea
preciso adoptar medidas urgentes, deben elaborar un plan de
acción con arreglo al apartado 1 que disponga el adelanta-
miento de la ejecución de los programas de medidas, así
como posibles medidas de protección más estrictas, siempre y
cuando ello no impida la consecución o mantenimiento de un
buen estado medioambiental en otra región o subregión marina.
En tales casos:

a) los Estados miembros de que se trate informarán a la Co-
misión de su calendario revisado y actuarán en consecuencia;

b) se invitará a la Comisión a que considere la posibilidad de
prestar respaldo a los Estados miembros, en la intensificación
de sus esfuerzos por mejorar el medio marino, dando a la
región de que se trate la consideración de proyecto piloto.
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Artículo 6

Cooperación regional

1. Con objeto de conseguir la coordinación a que se refiere el
artículo 5, apartado 2, si resulta factible y oportuno, los Estados
miembros utilizarán las estructuras institucionales de coopera-
ción regional existentes, incluidas las instituidas en virtud de los
convenios marinos regionales, relativas a la región o subregión
marina de que se trate.

2. A efectos de crear y aplicar estrategias marinas, los Estados
miembros, en cada región o subregión marina, harán todo lo
posible, recurriendo a los foros internacionales correspondien-
tes, incluidos los mecanismos y estructuras de los convenios
marinos regionales, por coordinar sus acciones con los terceros
países bajo cuya soberanía o jurisdicción estén las aguas de la
misma región o subregión.

En ese contexto, los Estados miembros se basarán, en lo posible,
en los programas y actividades existentes que corresponda, ela-
borados en el marco de estructuras derivadas de acuerdos in-
ternacionales, como los convenios marinos regionales.

La coordinación y la cooperación se harán extensivas, si pro-
cede, a todos los Estados miembros en las cuencas de una
región o subregión marina, incluidos los países sin litoral, con
objeto de que los Estados miembros de dicha región o subre-
gión marina puedan cumplir las obligaciones que les incumben
en virtud de la presente Directiva, sirviéndose para ello de las
estructuras de cooperación estipuladas en la presente Directiva o
en la Directiva 2000/60/CE.

Artículo 7

Autoridades competentes

1. A más tardar el 15 de julio de 2010, los Estados miem-
bros designarán, en cada región o subregión marina afectada, la
autoridad o autoridades competentes responsables de la aplica-
ción de la presente Directiva en relación con sus aguas marinas.

A más tardar el 15 de enero de 2011, los Estados miembros
comunicarán a la Comisión la lista de las autoridades compe-
tentes designadas, así como la información mencionada en el
anexo II.

Al mismo tiempo, lo Estados miembros remitirán a la Comisión
una lista de sus autoridades nacionales competentes respecto de
aquellos organismos internacionales en los que participen y que
sean pertinentes para la aplicación de la presente Directiva.

Los Estados miembros que estén dentro de la cuenca de cada
región o subregión marina designarán también una o varias
autoridades competentes para llevar a cabo la cooperación y
la coordinación mencionadas en el artículo 6.

2. Los Estados miembros indicarán a la Comisión todas las
modificaciones de la información comunicada en virtud del

apartado 1 en los seis meses siguientes a la fecha en que surta
efecto dicha modificación.

CAPÍTULO II

ESTRATEGIAS MARINAS: PREPARACIÓN

Artículo 8

Evaluación

1. Para cada región o subregión marina, los Estados miem-
bros procederán a una evaluación inicial de sus aguas marinas
que tenga en cuenta los datos existentes, si se dispone de ellos, e
incluya los siguientes elementos:

a) un análisis de los rasgos y características esenciales y del
estado medioambiental actual de esas aguas, basado en la
lista indicativa de elementos recogida en el cuadro 1 del
anexo III y que se refiera a los indicadores fisicoquímicos,
tipos de hábitats, indicadores biológicos e hidromorfología;

b) un análisis de los principales impactos y presiones, incluidas
las actividades humanas, que influyen sobre el estado me-
dioambiental de esas aguas, que:

i) esté basado en la lista indicativa de elementos recogida
en el cuadro 2 del anexo III y que se refiera a los ele-
mentos cualitativos y cuantitativos de las distintas pre-
siones, así como a las tendencias perceptibles,

ii) abarque los principales efectos acumulativos y sinergéti-
cos, y

iii) tenga en cuenta las evaluaciones pertinentes elaboradas
en virtud de la legislación comunitaria vigente;

c) un análisis económico y social de la utilización de estas
aguas y del coste que supone el deterioro del medio marino.

2. Los análisis mencionados en el apartado 1 tendrán en
cuenta los elementos relacionados con las aguas costeras, las
aguas de transición y las aguas territoriales comprendidas en
las disposiciones correspondientes de la legislación comunitaria
vigente y, en particular, de la Directiva 2000/60/CE. Asimismo,
tendrán en cuenta o utilizarán como fundamento otras evalua-
ciones pertinentes, como las realizadas de manera conjunta en
el contexto de los convenios marinos regionales, con objeto de
presentar una evaluación general del estado del medio marino.

3. Al preparar la evaluación prevista en el apartado 1, los
Estados miembros se esforzarán, mediante la coordinación esta-
blecida en virtud de los artículos 5 y 6, por asegurar que:

a) los métodos de evaluación sean los mismos en toda la región
o subregión marina; y
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b) se tengan en cuenta los impactos transfronterizos y los ras-
gos característicos transfronterizos.

Artículo 9

Definición del buen estado medioambiental

1. Tomando como referencia la evaluación inicial realizada
con arreglo al artículo 8, apartado 1, los Estados miembros
definirán, respecto de cada región o subregión marina afectada,
para las aguas marinas, un conjunto de características corres-
pondientes a un buen estado medioambiental, basándose en los
descriptores cualitativos enumerados en el anexo I.

Los Estados miembros tendrán en cuenta las listas indicativas de
elementos enumeradas en el cuadro 1 del anexo III y, en parti-
cular, los indicadores fisicoquímicos, tipos de hábitats, indica-
dores biológicos y la hidromorfología.

Asimismo, los Estados miembros tendrán en cuenta las presio-
nes y los impactos de las actividades humanas en cada una de
las regiones o subregiones marinas, atendiendo a las listas indi-
cativas recogidas en el cuadro 2 del anexo III.

2. Los Estados miembros notificarán a la Comisión la eva-
luación realizada con arreglo al artículo 8, apartado 1, y la
definición establecida en virtud del apartado 1 del presente
artículo, en un plazo de tres meses tras establecer dicha defini-
ción.

3. Los criterios y normas metodológicas que deberán utilizar
los Estados miembros y que están destinados a modificar ele-
mentos no esenciales de la presente Directiva, completándola, se
adoptarán con arreglo al procedimiento de reglamentación con
control contemplado en el artículo 25, apartado 3, y sobre la
base de los anexos I y III, antes del 15 de julio de 2010, de
forma que se garantice la coherencia y sea posible una compa-
ración entre las regiones y subregiones marinas respecto del
grado en que se esté logrando el buen estado medioambiental.
Antes de proponer dichos criterios y normas, la Comisión con-
sultará a todas las partes interesadas, incluidos los convenios
marinos regionales.

Artículo 10

Definición de objetivos medioambientales

1. Sobre la base de la evaluación inicial realizada con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 8, apartado 1, los Estados miem-
bros definirán, respecto de cada región o subregión marina, una
serie exhaustiva de objetivos medioambientales e indicadores
asociados para sus aguas marinas con objeto de orientar el
proceso hacia la consecución del buen estado medioambiental
en el medio marino, teniendo en cuenta las listas indicativas de
las presiones y los impactos recogidas en el cuadro 2 del anexo
III, y las listas de características expuestas en el anexo IV.

Al establecer dichos objetivos e indicadores, los Estados miem-
bros tendrán en cuenta que los objetivos medioambientales
vigentes a escala nacional, comunitaria o internacional seguirán
aplicándose a esas mismas aguas, asegurándose de la compati-
bilidad de dichos objetivos entre sí y de que se tengan en cuenta
los impactos transfronterizos y los rasgos transfronterizos, en la
medida de lo posible.

2. Los Estados miembros notificarán a la Comisión los obje-
tivos medioambientales en un plazo de tres meses después de su
definición.

Artículo 11

Programas de seguimiento

1. Sobre la base de la evaluación inicial realizada con arreglo
al artículo 8, apartado 1, los Estados miembros elaborarán y
aplicarán programas de seguimiento coordinados para evaluar
permanentemente el estado medioambiental de sus aguas mari-
nas, basándose en las listas indicativas de elementos que figuran
en los anexos III y V y por referencia a los objetivos medioam-
bientales definidos con arreglo al artículo 10.

Los programas de seguimiento deberán ser compatibles dentro
de las regiones o subregiones marinas y se basarán en las dis-
posiciones en materia de evaluación y seguimiento establecidos
por la legislación comunitaria pertinente —incluidas las Direc-
tivas sobre hábitats y sobre aves— o en virtud de acuerdos
internacionales, y serán compatibles con las mismas.

2. Los Estados miembros que compartan una región o su-
bregión marina elaborarán programas de seguimiento de con-
formidad con el apartado 1 y, en aras de la coherencia y de la
coordinación, realizarán los esfuerzos necesarios para que:

a) los métodos de seguimiento sean los mismos en toda la
región o subregión marina, para facilitar la comparabilidad
de los resultados;

b) se tengan en cuenta los impactos transfronterizos y los ras-
gos transfronterizos significativos.

3. Los Estados miembros notificarán los programas de segui-
miento a la Comisión en un plazo de tres meses después de su
establecimiento.

4. Las especificaciones y métodos normalizados de segui-
miento y evaluación que tengan en cuenta los compromisos
existentes y garanticen la comparabilidad entre los resultados
de los ejercicios de seguimiento y evaluación, y que están desti-
nados a modificar elementos no esenciales de la presente Di-
rectiva, completándola, se adoptarán con arreglo al procedi-
miento de reglamentación con control contemplado en el ar-
tículo 25, apartado 3.
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Artículo 12

Notificaciones y evaluación de la Comisión

Sobre la base de todas las notificaciones efectuadas con arreglo
al artículo 9, apartado 2, artículo 10, apartado 2, y artículo 11,
apartado 3, respecto de cada región o subregión marina, la
Comisión evaluará si, para cada uno de los Estados miembros,
los elementos notificados constituyen un marco adecuado para
cumplir los requisitos de la presente Directiva y podrá solicitar
del Estado miembro de que se trate que le facilite toda la
información adicional que esté disponible y sea necesaria.

Al efectuar su evaluación, la Comisión examinará la coherencia
entre los cuadros establecidos en las distintas regiones marinas y
en toda la Comunidad.

En el plazo de seis meses a partir de la recepción de dichas
notificaciones, la Comisión informará a los Estados miembros
interesados de si, a su juicio, los elementos notificados son
coherentes con la presente Directiva, y ofrecerá orientaciones
sobre cualquier modificación que estime necesaria.

CAPÍTULO III

ESTRATEGIAS MARINAS: PROGRAMAS DE MEDIDAS

Artículo 13

Programas de medidas

1. En cada región o subregión marina afectada, los Estados
miembros determinarán las medidas necesarias para lograr o
mantener un buen estado medioambiental, según se define
con arreglo al artículo 9, apartado 1, en sus aguas marinas.

Esas medidas se elaborarán en función de la evaluación inicial
realizada con arreglo al artículo 8, apartado 1, por referencia a
los objetivos medioambientales definidos con arreglo al ar-
tículo 10, apartado 1, y teniendo en cuenta los tipos de medidas
mencionados en el anexo VI.

2. Los Estados miembros integrarán las medidas elaboradas
en virtud del apartado 1 en un programa de medidas, teniendo
en cuenta las medidas pertinentes exigidas en virtud de la le-
gislación comunitaria, en particular de la Directiva 2000/60/CE,
la Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991,
sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas (1), y la
Directiva 2006/7/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 15 de febrero de 2006, relativa a la gestión de la calidad
de las aguas de baño (2), así como la futura legislación comu-
nitaria sobre normas de calidad medioambiental en el ámbito de
la política de aguas, o en virtud de acuerdos internacionales.

3. Al establecer el programa de medidas a que se refiere el
apartado 2, los Estados miembros tendrán debidamente en

cuenta el desarrollo sostenible y, en particular, el impacto social
y económico de las medidas contempladas. Para ayudar a la
autoridad o las autoridades competentes a las que se refiere el
artículo 7 a perseguir sus objetivos de forma integrada, los
Estados miembros podrán determinar o establecer marcos ad-
ministrativos para beneficiarse de dicha interacción.

Los Estados miembros velarán por que las medidas sean ren-
tables y viables desde el punto de vista técnico y, antes de
introducir nuevas medidas, procederán a evaluaciones de im-
pacto, incluido un análisis de costes y beneficios.

4. Los programas de medidas establecidos con arreglo al
presente artículo incluirán medidas de protección espacial que
contribuyan a la constitución de redes coherentes y representa-
tivas de zonas marinas protegidas que cubran adecuadamente la
diversidad de los ecosistemas que las componen, como son las
zonas especiales de conservación con arreglo a la Directiva
sobre hábitats, las zonas de protección especial con arreglo a
la Directiva sobre aves, y las zonas marinas protegidas acorda-
das por la Comunidad o los Estados miembros interesados en el
marco de los acuerdos internacionales o regionales de que sean
Partes.

5. Cuando los Estados miembros consideren que la gestión
de una actividad humana a nivel comunitario o internacional es
susceptible de repercutir significativamente sobre el medio ma-
rino, en especial en las zonas a las que se refiere el apartado 4,
se dirigirán a la autoridad competente u organización interna-
cional interesada, individual o conjuntamente, con miras al exa-
men y posible adopción de las medidas que puedan ser nece-
sarias para alcanzar los objetivos de la presente Directiva, para
permitir el mantenimiento o, cuando proceda, la recuperación
de la integridad, la estructura y el funcionamiento de los eco-
sistemas.

6. A más tardar en 2013, los Estados miembros publicarán,
para cada región o subregión marina, la información pertinente
sobre las zonas a las que se refieren los apartados 4 y 5.

7. Los Estados miembros indicarán en sus programas de
medidas las disposiciones de aplicación de las mismas y su
contribución a la consecución de los objetivos medioambienta-
les definidos con arreglo al artículo 10, apartado 1.

8. Los Estados miembros tomarán en consideración las im-
plicaciones de sus programas de medidas sobre las aguas situa-
das más allá de sus aguas marinas, a fin de minimizar los
riesgos de daños y, en la medida de lo posible, generar un
impacto positivo sobre dichas aguas.

9. Los Estados miembros notificarán a la Comisión y a cual-
quier otro Estado miembro interesado sus programas de medi-
das en un plazo de tres meses a partir de su establecimiento.
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10. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16, los Esta-
dos miembros velarán por que sus programas sean operativos
en un plazo de un año a partir de su establecimiento.

Artículo 14

Excepciones

1. Un Estado miembro puede identificar en sus aguas mari-
nas casos en los que, por cualquiera de los motivos enumerados
en las letras a) a d), los objetivos medioambientales o un buen
estado medioambiental no puedan alcanzarse en todos los as-
pectos por medio de las medidas que haya adoptado, o no
puedan alcanzarse dentro del plazo previsto por motivos de
los mencionados en la letra e):

a) acción u omisión de la cual no es responsable el Estado
miembro de que se trate;

b) causas naturales;

c) fuerza mayor;

d) modificaciones o alteraciones en las características físicas de
las aguas marinas como consecuencia de medidas adoptadas
por razones de interés general prevalente que primen sobre
el impacto negativo para el medio ambiente, incluidos los
impactos transfronterizos;

e) condiciones naturales que no permiten mejorar a su debido
tiempo la situación de las aguas marinas de que se trate.

El Estado miembro de que se trate identificará claramente esos
casos en su programa de medidas y proporcionará a la Comi-
sión una justificación para avalar su opinión. Al identificar los
casos, los Estados miembros tendrán en cuenta las consecuen-
cias que de ello se deriven para los Estados miembros de la
región o subregión marina de que se trate.

No obstante, el Estado miembro de que se trate deberá adoptar
las oportunas medidas ad hoc con la finalidad de seguir persi-
guiendo los objetivos medioambientales, evitar nuevos deterio-
ros del estado de las aguas marinas afectadas por las razones
definidas en las letras b), c) o d), y mitigar el impacto perjudicial
a escala de la región o subregión marina de que se trate o en las
aguas marinas de otros Estados miembros.

2. En la situación contemplada en el apartado 1, letra d), los
Estados miembros velarán por que las modificaciones o altera-
ciones no excluyan o comprometan de forma definitiva la con-
secución de un buen estado medioambiental a nivel de la región
o subregión marina de que se trate o en las aguas marinas de
otros Estados miembros.

3. Las medidas ad hoc mencionadas en el apartado 1, tercer
párrafo, se integrarán en la medida de lo posible en los pro-
gramas de medidas.

4. Los Estados miembros elaborarán y aplicarán todos los
elementos de las estrategias marinas mencionadas en el ar-
tículo 5, apartado 2, si bien, al hacerlo, no se les exigirá que
tomen medidas específicas —excepto en lo relativo a la evalua-
ción inicial descrita en el artículo 8— cuando no existan riesgos
significativos para el medio marino o cuando los costes sean
desproporcionados en relación con los riesgos para el medio
marino, y siempre y cuando no se produzca un ulterior dete-
rioro.

Cuando por uno de esos dos motivos un Estado miembro no
tome ninguna medida, facilitará a la Comisión la necesaria jus-
tificación para avalar su decisión, evitando al mismo tiempo que
se comprometa permanentemente la consecución del buen es-
tado medioambiental.

Artículo 15

Recomendaciones para la actuación comunitaria

1. Si un Estado miembro observa un problema que incide en
el estado medioambiental de sus aguas marinas y que no puede
resolverse mediante medidas nacionales, o que guarda relación
con otra política comunitaria o acuerdo internacional, informará
en consecuencia a la Comisión, proporcionándole una justifica-
ción para avalar su opinión.

La Comisión responderá dentro de un plazo de seis meses.

2. Cuando sea precisa la actuación de las instituciones comu-
nitarias, los Estados miembros formularán a la Comisión y al
Consejo las recomendaciones de medidas oportunas respecto a
los problemas a que hace referencia el apartado 1. A menos que
se indique otra cosa en la legislación comunitaria pertinente, la
Comisión responderá a tales recomendaciones en un plazo de
seis meses y, si procede, las recogerá al presentar propuestas
relacionadas al Parlamento Europeo y al Consejo.

Artículo 16

Notificaciones y evaluación de la Comisión

Sobre la base de todas las notificaciones efectuadas con arreglo
al artículo 13, apartado 9, la Comisión evaluará si, para cada
uno de los Estados miembros, los programas notificados cons-
tituyen un marco adecuado para cumplir los requisitos de la
presente Directiva, y podrá solicitar del Estado miembro intere-
sado que le facilite toda la información adicional que esté dis-
ponible y sea necesaria.

Al efectuar su evaluación, la Comisión examinará la coherencia
entre los programas de medidas dentro de las distintas regiones
o subregiones marinas y en toda la Comunidad.
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En el plazo de seis meses a partir de la recepción de dichas
notificaciones, la Comisión informará a los Estados miembros
interesados de si, a su juicio, los programas de medidas son
coherentes con la presente Directiva, y ofrecerá orientaciones
sobre cualquier modificación que estime necesaria.

CAPÍTULO IV

ACTUALIZACIÓN, INFORMES E INFORMACIÓN DEL PÚBLICO

Artículo 17

Actualización

1. Los Estados miembros velarán por mantener al día las
estrategias correspondientes a cada una de las regiones o subre-
giones marinas afectadas.

2. A efectos del apartado 1, los Estados miembros revisarán
de manera coordinada, según se indica en el artículo 5, los
siguientes elementos de sus estrategias marinas cada seis años
a partir de su establecimiento inicial:

a) la evaluación inicial y definición del buen estado medioam-
biental, previstas en el artículo 8, apartado 1, y el artículo 9,
apartado 1, respectivamente;

b) los objetivos medioambientales definidos con arreglo al ar-
tículo 10, apartado 1;

c) los programas de seguimiento elaborados con arreglo al ar-
tículo 11, apartado 1;

d) los programas de medidas elaborados con arreglo al ar-
tículo 13, apartado 2.

3. Los detalles de las posibles actualizaciones efectuadas tras
las revisiones previstas en el apartado 2 se comunicarán a la
Comisión, a los convenios sobre las regiones marinas y a todos
los demás Estados miembros afectados en un plazo de tres
meses a partir de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 19, apartado 2.

4. Los artículos 12 y 16 se aplicarán, mutatis mutandis, al
presente artículo.

Artículo 18

Informes intermedios

En un plazo de tres años a partir de la publicación de cada
programa de medidas o de su actualización de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 19, apartado 2, los Estados miembros
presentarán a la Comisión un breve informe intermedio que
describa los avances registrados en la aplicación del programa.

Artículo 19

Consulta e información del público

1. De conformidad con la legislación comunitaria vigente, los
Estados miembros velarán por que todas las partes interesadas
tengan, de manera pronta y efectiva, la posibilidad de participar
en la aplicación de la presente Directiva, asociando siempre que
sea posible a organismos y estructuras de gestión existentes,
incluidas las Convenciones Regionales del Mar, los organismos
científicos consultivos y los Consejos Consultivos Regionales.

2. Los Estados miembros publicarán y pondrán a disposición
del público, para que este presente sus observaciones, resúmenes
de los elementos siguientes de sus estrategias marinas o de las
actualizaciones correspondientes como sigue:

a) la evaluación inicial y la definición del buen estado me-
dioambiental, previstas en el artículo 8, apartado 1, y el
artículo 9, apartado 1, respectivamente;

b) los objetivos medioambientales definidos con arreglo al ar-
tículo 10, apartado 1;

c) los programas de seguimiento establecidos con arreglo al
artículo 11, apartado 1;

d) los programas de medidas establecidos con arreglo al ar-
tículo 13, apartado 2.

3. Por lo que respecta al acceso a la información medioam-
biental, será de aplicación la Directiva 2003/4/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2003, sobre
el acceso del público a la información medioambiental (1).

De conformidad con la Directiva 2007/2/CE, los Estados miem-
bros facilitarán a la Comisión, para el desempeño de sus fun-
ciones en relación con la presente Directiva, y en particular para
el análisis del estado del medio marino en la Comunidad en el
sentido del artículo 20, apartado 3, letra b), acceso y derechos
de utilización respecto de los datos e información resultantes de
las evaluaciones iniciales efectuadas con arreglo al artículo 8 y
de los programas de seguimiento establecidos con arreglo al
artículo 11.

En un plazo máximo de seis meses a partir de la fecha en que
los datos e información resultantes de la evaluación inicial efec-
tuada con arreglo al artículo 8 y de los programas de segui-
miento establecidos con arreglo al artículo 11 estén disponibles,
dichos datos e información se pondrán asimismo a disposición
de la Agencia Europea del Medio Ambiente, para el desempeño
de sus tareas.
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Artículo 20

Informes de la Comisión

1. La Comisión publicará un primer informe de evaluación
sobre la aplicación de la Directiva en un plazo de dos años a
partir de la recepción de todos los programas de medidas y, en
cualquier caso, a más tardar en el año 2019.

A continuación, la Comisión publicará sus informes cada seis
años. Presentará dichos informes al Parlamento Europeo y al
Consejo.

2. La Comisión publicará, a más tardar el 15 de julio de
2012, un informe en el que evaluará la contribución de la
presente Directiva a la ejecución de las obligaciones, los com-
promisos y las iniciativas existentes de los Estados miembros o
de la Comunidad, a escala comunitaria o internacional, en ma-
teria de protección del medio ambiente en las aguas marinas.

Dicho informe se presentará al Parlamento Europeo y al Con-
sejo.

3. Los informes previstos en el apartado 1 incluirán los si-
guientes elementos:

a) un análisis de los avances registrados en la aplicación de la
presente Directiva;

b) un análisis del estado del medio marino comunitario, efec-
tuado en coordinación con la Agencia Europea del Medio
Ambiente y con las organizaciones y convenios regionales
sobre el medio marino y la pesca;

c) un análisis de las estrategias marinas, junto con sugerencias
para su mejora;

d) un resumen de la información recibida de los Estados miem-
bros con arreglo a los artículos 12 y 16, así como de las
evaluaciones realizadas por la Comisión de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 16, en lo que se refiere a la
información comunicada por los Estados miembros con
arreglo al artículo 15;

e) un resumen de la respuesta a cada uno de los informes
presentados a la Comisión por los Estados miembros con
arreglo al artículo 18;

f) un resumen de las respuestas a las observaciones formuladas
por el Parlamento Europeo y el Consejo sobre las estrategias
marinas anteriores;

g) un resumen de la contribución que hayan realizado otras
políticas comunitarias pertinentes a la consecución de los
objetivos de la presente Directiva.

Artículo 21

Informe sobre los progresos hechos en materia de zonas
protegidas

Sobre la base de la información facilitada por los Estados miem-
bros a más tardar en 2013, la Comisión presentará un informe,
como máximo en 2014, sobre los progresos realizados en la
creación de zonas marinas protegidas, habida cuenta de las
obligaciones existentes en virtud de la legislación comunitaria
aplicable y de los compromisos internacionales de la Comuni-
dad y de los Estados miembros.

Dicho informe se presentará al Parlamento Europeo y al Con-
sejo.

Artículo 22

Financiación comunitaria

1. Dado el carácter prioritario de la creación de estrategias
marinas, la aplicación de la presente Directiva contará con el
apoyo de los instrumentos financieros comunitarios existentes,
de conformidad con las normas y condiciones aplicables.

2. Los programas elaborados por los Estados miembros serán
cofinanciados por la Unión Europea por medio de los instru-
mentos financieros existentes.

Artículo 23

Revisión de la presente Directiva

La Comisión revisará la presente Directiva a más tardar el 15 de
julio de 2023 y propondrá, si procede, las modificaciones ne-
cesarias.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 24

Adaptaciones técnicas

1. Los anexos III, IV y V podrán modificarse a la luz del
progreso científico y técnico con arreglo al procedimiento de
reglamentación con control contemplado en el artículo 25,
apartado 3, habida cuenta de los plazos establecidos en el ar-
tículo 17, apartado 2, para la revisión y la actualización de las
estrategias marinas.

2. De acuerdo con el procedimiento de reglamentación con-
templado en el artículo 25, apartado 2,

a) podrán adoptarse normas metodológicas para la aplicación
de los anexos I, III, IV y V;

b) podrán adoptarse formatos técnicos para la transmisión y el
tratamiento de los datos, incluidos los datos estadísticos y
cartográficos.
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Artículo 25

Comité

1. La Comisión estará asistida por un Comité.

2. En los casos en que se haga referencia al presente apar-
tado, serán de aplicación los artículos 5 y 7 de la Decisión
1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artículo 8.

El plazo contemplado en el artículo 5, apartado 6, de la Deci-
sión 1999/468/CE queda fijado en tres meses.

3. En los casos en que se haga referencia al presente apar-
tado, serán de aplicación el artículo 5 bis, apartados 1 a 4, y el
artículo 7 de la Decisión 1999/468/CEE, observando lo dispues-
to en su artículo 8.

Artículo 26

Incorporación al Derecho interno

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar
cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a más
tardar el 15 de julio de 2010. Comunicarán inmediatamente a
la Comisión el texto de dichas disposiciones.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
estas harán referencia a la presente Directiva o irán acompaña-
das de una referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe-
rencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto
de las disposiciones básicas de Derecho interno que adopten en
el ámbito regulado por la presente Directiva.

3. Los Estados miembros que carecen de aguas marinas pon-
drán en vigor tan solo las disposiciones que sean necesarias para
garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 y en
el artículo 7.

En los casos en que dichas disposiciones ya estén en vigor en la
legislación nacional, los Estados miembros de que se trate co-
municarán su texto a la Comisión.

Artículo 27

Entrada en vigor

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 28

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miem-
bros.

Hecho en Estrasburgo, el 17 de junio de 2008.

Por el Parlamento Europeo
El Presidente

H.-G. PÖTTERING

Por el Consejo
El Presidente
J. LENARČIČ
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ANEXO I

Descriptores cualitativos para determinar el buen estado medioambiental a que

se refieren el artículo 3, punto 5, el artículo 9, apartados 1 y 3, y el artículo 24

1. Se mantiene la biodiversidad. La calidad y la frecuencia de los hábitats y la distribución y abundancia de especies
están en consonancia con las condiciones fisiográficas, geográficas y climáticas reinantes.

2. Las especies alóctonas introducidas por la actividad humana se encuentran presentes en niveles que no afectan de
forma adversa a los ecosistemas.

3. Las poblaciones de todos los peces y moluscos explotados comercialmente se encuentran dentro de límites bioló-
gicos seguros, presentando una distribución de la población por edades y tallas que demuestra la buena salud de las
reservas.

4. Todos los elementos de las redes tróficas marinas, en la medida en que son conocidos, se presentan en abundancia y
diversidad normales y en niveles que pueden garantizar la abundancia de las especies a largo plazo y el manteni-
miento pleno de sus capacidades reproductivas.

5. La eutrofización inducida por el ser humano se minimiza, especialmente los efectos adversos como pueden ser las
pérdidas en biodiversidad, la degradación de los ecosistemas, las eflorescencias nocivas de algas y el déficit de
oxígeno en las aguas profundas.

6. La integridad del suelo marino se encuentra en un nivel que garantiza que la estructura y las funciones de los
ecosistemas están resguardadas y que los ecosistemas bénticos, en particular, no sufren efectos adversos.

7. La alteración permanente de las condiciones hidrográficas no afecta de manera adversa a los ecosistemas marinos.

8. Las concentraciones de contaminantes se encuentran en niveles que no dan lugar a efectos de contaminación.

9. Los contaminantes presentes en el pescado y otros productos de la pesca destinados al consumo humano no
superan los niveles establecidos por la normativa comunitaria o por otras normas pertinentes.

10. Las propiedades y las cantidades de desechos marinos no resultan nocivas para el medio litoral y el medio marino.

11. La introducción de energía, incluido el ruido subacuático, se sitúa en niveles que no afectan de manera adversa al
medio marino.

Para determinar las características del buen estado medioambiental en una región o subregión marina conforme a lo
previsto en el artículo 9, apartado 1, los Estados miembros tendrán en cuenta cada uno de los descriptores cualitativos
enumerados en el presente anexo, con objeto de establecer los descriptores que han de utilizarse para determinar el buen
estado medioambiental respecto de dicha región o subregión marina. Cuando un Estado miembro considere que no es
adecuado utilizar uno o varios de esos descriptores, proporcionará a la Comisión una justificación en el contexto de la
notificación realizada con arreglo al artículo 9, apartado 2.
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ANEXO II

Autoridades competentes

a que se refiere el artículo 7, apartado 1

1. Nombre y dirección de la autoridad o autoridades competentes: denominación oficial y dirección de la autoridad o
autoridades competentes indicadas.

2. Estatuto jurídico de la autoridad o autoridades competentes: breve descripción del estatuto jurídico de la autoridad o
autoridades competentes.

3. Competencias: breve descripción de las competencias jurídicas y administrativas de la autoridad o autoridades
competentes y de su función respecto de las aguas marinas de que se trate.

4. Afiliación: si la autoridad o autoridades competentes actúan en calidad de órgano de coordinación de otras auto-
ridades competentes, es necesario elaborar una lista de dichos organismos, junto con un resumen de las relaciones
institucionales establecidas para garantizar esa coordinación.

5. Coordinación regional o subregional: proporcionar un resumen de los mecanismos establecidos para garantizar la
coordinación entre los Estados miembros cuyas aguas marinas pertenezcan a una misma región o subregión marina.
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ANEXO III

Listas indicativas de características, presiones e impactos

a que se refieren el artículo 8, apartado 1, el artículo 9, apartados 1 y 3, el artículo 10, apartado 1, el artículo 11,
apartado 1, y el artículo 24

Cuadro 1

Características

Características físicas y
químicas

— Topografía y batimetría del fondo marino.

— Régimen anual y estacional de temperaturas y de capa de hielo, velocidad de las co-
rrientes, surgencia, exposición al oleaje, características de mezclado, turbidez, tiempo de
residencia.

— Distribución espacial y temporal de la salinidad.

— Distribución espacial y temporal de los nutrientes (DIN, TN, DIP, TP, TOC) y del oxígeno.

— Perfiles de pH, pCO2 o información equivalente utilizada a la medida de acidificación
marina.

Tipos de hábitat — Tipo(s) de hábitat que prevalece(n) en el fondo marino y en la columna de agua, con
descripción de sus características físicas y químicas como la profundidad, régimen de
temperaturas del agua, corrientes y otros movimientos del agua, salinidad, estructura y
composición de substratos del lecho marino.

— Censo y cartografía de los tipos de hábitat especiales, en particular los que la legislación
comunitaria (Directivas «Hábitats» y «Aves silvestres») o los convenios internacionales
reconocen y consideran de interés especial para la ciencia o la diversidad biológica.

— Hábitats de zonas que merecen una mención específica por sus características, su loca-
lización o su importancia estratégica. Puede tratarse de zonas sujetas a presiones extre-
mas o específicas o de zonas que merecen un régimen de protección específico.

Características biológicas — Descripción de las comunidades biológicas asociadas a los hábitats predominantes en el
fondo marino y en la columna de agua. En ello se incluiría la información sobre las
comunidades de fitoplancton y zooplancton, incluidas las especies y su variabilidad
estacional y geográfica.

— Información sobre la fauna bentónica de angiospermas, macroalgas e invertebrados,
incluidas la composición por especies, la biomasa y la variabilidad anual o estacional.

— Información sobre la estructura de las poblaciones de peces, incluidas la abundancia, la
distribución y la estructura edad/tamaño de las poblaciones.

— Descripción de la dinámica de las poblaciones, de la superficie de distribución natural y
real y del estatuto de las especies de mamíferos y reptiles marinos presentes en la región
o subregión marina.

— Descripción de la dinámica de las poblaciones, de la superficie de distribución natural y
real y del estado de las especies de aves marinas presentes en la región o subregión
marina.

— Descripción de la dinámica de las poblaciones, de la superficie de distribución natural y
real y del estado de las demás especies presentes en la región o subregión marina
amparadas por la legislación comunitaria o por acuerdos internacionales.

— Relación detallada de la presencia temporal, abundancia y distribución espacial de las
especies alóctonas o exóticas o, en su caso, de formas genéticamente distintas de las
especies nativas, presentes en la región o subregión marina.

Otras características — Descripción de la situación en lo que se refiere a las sustancias químicas, incluidas las
sustancias químicas preocupantes, la contaminación de los sedimentos, las zonas críticas,
los problemas sanitarios y la contaminación de la biota (en particular la biota prevista
para el consumo humano).

— Descripción de cualesquiera otras características típicas o específicas de la región o
subregión marina.
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Cuadro 2

Presiones e impactos

Pérdidas físicas — Asfixia (por estructuras hechas por el hombre o eliminación de residuos de dragado, etc.).

— Sellado (por construcciones permanentes, etc.).

Daños físicos — Modificaciones de la sedimentación (por ejemplo por vertidos, incremento de la esco-
rrentía o dragado/eliminación de residuos de dragado).

— Abrasión (por ejemplo, impacto en el hecho marino debido a pesca comercial, navega-
ción, fondeo).

— Extracción selectiva (por ejemplo, exploración y explotación de recursos vivos y no vivos
en el lecho marino y en el subsuelo).

Otras perturbaciones
físicas

— Ruido subacuático (por ejemplo navegación, equipos acústicos submarinos).

— Desechos marinos.

Interferencia con los
procesos hidrológicos

— Modificaciones significativas del régimen térmico (por ejemplo por vertidos de centrales
eléctricas).

— Modificaciones significativas del régimen de salinidad (por ejemplo por construcciones
que impidan los movimientos del agua o por captación de agua).

Contaminación por
sustancias peligrosas

— Introducción de compuestos sintéticos (por ejemplo sustancias prioritarias según la Di-
rectiva 2000/60/CE que son pertinentes para el medio marino, como plaguicidas, agentes
antiincrustantes, productos farmacéuticos, debido, por ejemplo, a pérdidas de fuentes
difusas, contaminación procedente de los barcos o deposición atmosférica, y sustancias
biológicamente activas).

— Introducción de sustancias y compuestos no sintéticos (por ejemplo metales pesados,
hidrocarburos, debido, por ejemplo, a contaminación procedente de los barcos o de las
prospecciones y explotaciones de minerales, gas o petróleo, deposición atmosférica me-
diante entradas procedentes de los ríos).

— Introducción de radionucleidos.

Vertidos sistemáticos y/o
intencionados de
sustancias

— Introducción de otras sustancias —sólidas, líquidas o gaseosas— como consecuencia de
su vertido sistemático y/o intencional al medio marino, permitida en virtud de otra
legislación comunitaria y/o convenciones internacionales.

Acumulación de
nutrientes y materias
orgánicas

— Entrada de fertilizantes y otras sustancias ricas en nitrógeno y fósforo (por ejemplo de
fuentes puntuales y difusas, entre ellas la agricultura, la acuicultura o la deposición
atmosférica).

— Entrada de materias orgánicas (por ejemplo alcantarillado, acuicultura, entradas proce-
dentes de los ríos).

Perturbaciones biológicas — Introducción de organismos patógenos microbianos.

— Introducción de especies alóctonas y transferencias.

— Extracción selectiva de especies, incluidas las capturas accesorias accidentales (por ejem-
plo por pesca comercial y recreativa).
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ANEXO IV

Lista indicativa de las características que deben tenerse en cuenta para la fijación de objetivos medioambientales

a que se refieren el artículo 10, apartado 1, y el artículo 24

1. Cobertura adecuada de los elementos que caracterizan las aguas marinas bajo soberanía o jurisdicción de los Estados
miembros en una región o subregión marina.

2. Necesidad de establecer: a) objetivos para determinar las condiciones ideales en función de la definición de buen
estado medioambiental; b) objetivos mensurables y sus correspondientes indicadores que permitan el seguimiento y
la evaluación, y c) objetivos operativos relacionados con medidas de aplicación concretas que faciliten su ejecución.

3. Especificación del estado medioambiental que deba conseguirse o mantenerse y formulación de ese estado en
propiedades mensurables de los elementos que caracterizan las aguas marinas de un Estado miembro, en una región
o subregión marina.

4. Coherencia del conjunto de objetivos. Ausencia de contradicción entre ellos.

5. Especificación de los recursos necesarios para la consecución de los objetivos.

6. Formulación de los objetivos, incluidos posibles objetivos provisionales, y el calendario de realización.

7. Especificación de indicadores previstos para seguir los avances y orientar las decisiones de gestión de tal modo que se
alcancen los objetivos.

8. Si procede, especificación de puntos de referencia (puntos de referencia límite y objetivo).

9. Consideración de las preocupaciones sociales y económicas en la definición de los objetivos.

10. Examen del conjunto de los objetivos medioambientales, indicadores asociados, puntos de referencia límite y
objetivo, determinados en función de los objetivos medioambientales establecidos en el artículo 1, para determinar
si la consecución de los objetivos medioambientales permitirá a las aguas marinas bajo soberanía o jurisdicción de
los Estados miembros en una región marina ajustarse al estado medioambiental deseado.

11. Compatibilidad de los objetivos medioambientales con los objetivos que la Comunidad y los Estados miembros se
han comprometido a alcanzar en virtud de los correspondientes acuerdos internacionales y regionales, utilizando
aquellos que sean más pertinentes para la región o subregión marina de que se trate con objeto de alcanzar los
objetivos medioambientales establecidos en el artículo 1.

12. Tras articular los objetivos medioambientales y los indicadores, examen del conjunto a la luz de los objetivos
medioambientales establecido en el artículo 1 para determinar si la consecución de dichos objetivos permitirá al
medio marino ajustarse al estado medioambiental deseado.
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ANEXO V

Programas de seguimiento

a que se refieren el artículo 11, apartado 1, y el artículo 24

1. Necesidad de proporcionar información que permita evaluar el estado medioambiental y hacer una estimación de la
distancia que queda por cubrir, así como los avances registrados, para alcanzar el buen estado medioambiental, de
conformidad con el anexo III y con los criterios y las normas metodológicas que habrán de definirse con arreglo al
artículo 9, apartado 3.

2. Necesidad de producir la información que permita determinar los indicadores adecuados para los objetivos me-
dioambientales que establece el artículo 10.

3. Necesidad de producir la información que permita evaluar el impacto de las medidas mencionadas en el artículo 13.

4. Necesidad de prever actividades para determinar la causa del cambio y las posibles medidas correctoras que deberían
adoptarse para restablecer el buen estado medioambiental, si se observan divergencias con el estado deseado.

5. Necesidad de proporcionar información sobre los agentes químicos presentes en las especies destinadas al consumo
humano de las zonas de pesca comercial.

6. Necesidad de prever actividades para confirmar que las medidas correctoras aportan los cambios deseados y no
tienen efectos secundarios indeseables.

7. Necesidad de agrupar la información en función de las regiones o subregiones marinas de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 4.

8. Necesidad de garantizar la comparabilidad de los enfoques y métodos de evaluación dentro de cada región y/o
subregión marina o entre ellas.

9. Necesidad de formular prescripciones técnicas y métodos normalizados de seguimiento a escala comunitaria, para
que los datos sean comparables.

10. Necesidad de garantizar, en la medida de lo posible, la compatibilidad con los programas existentes elaborados a
escala regional e internacional para fomentar la coherencia entre programas y evitar las duplicaciones, utilizando las
directrices de seguimiento que sean más pertinentes para la región o subregión marina de que se trate.

11. Necesidad de incluir en la evaluación inicial prevista en el artículo 8 una evaluación de los principales cambios que
afectan a las condiciones ecológicas y, si procede, de los problemas nuevos o emergentes.

12. Necesidad de abordar en la evaluación inicial prevista en el artículo 8 los elementos pertinentes mencionados en el
anexo III, teniendo en cuenta su variabilidad natural, y evaluar la evolución hacia la consecución de los objetivos
medioambientales definidos con arreglo al artículo 10, apartado 1, recurriendo, si procede, a los indicadores
establecidos y a sus puntos de referencia límite u objetivo.
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ANEXO VI

Programas de medidas

a que se refieren el artículo 13, apartado 1, y el artículo 24

1. Control de las entradas: medidas de gestión que influyan en la intensidad autorizada de una actividad humana.

2. Control de las salidas: medidas de gestión que influyan en el nivel de perturbación autorizado de un elemento del
ecosistema.

3. Control de la distribución espacial y temporal: medidas de gestión que influyan en el lugar y el momento en que se
autoriza una actividad.

4. Medidas de coordinación de la gestión: instrumentos de garantía de dicha coordinación.

5. Medidas de mejora de la trazabilidad de la contaminación marina, cuando sean viables.

6. Incentivos económicos: medidas de gestión que, por su interés económico, inciten a los usuarios de los ecosistemas
marinos a adoptar un comportamiento que contribuya a la consecución del objetivo de buen estado medioambiental.

7. Instrumentos de atenuación y reparación: instrumentos de gestión que orienten las actividades humanas hacia una
restauración de los elementos dañados de los ecosistemas marinos.

8. Comunicación, participación de los interesados y concienciación del público.
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DIRECTIVAS

DIRECTIVA 2008/99/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

de 19 de noviembre de 2008

relativa a la protección del medio ambiente mediante el Derecho penal

(Texto pertinente a efectos del EEE)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN
EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 175, apartado 1,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1),

Previa consulta al Comité de las Regiones,

De conformidad con el procedimiento establecido en el ar
tículo 251 del Tratado (2),

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con el artículo 174, apartado 2, del
Tratado, la política comunitaria de medio ambiente ten
drá como objetivo alcanzar un nivel de protección ele
vado.

(2) La Comunidad considera preocupante el aumento de los
delitos medioambientales y sus efectos, que se extienden
cada vez más fuera de las fronteras de los Estados en los
que esos delitos se cometen. Tales delitos suponen una
amenaza para el medio ambiente y, por lo tanto, requie
ren una respuesta apropiada.

(3) La experiencia ha demostrado que los sistemas de san
ciones existentes no son suficientes para lograr el total
cumplimiento de la legislación para la protección del
medio ambiente. Este cumplimiento puede y debe refor
zarse mediante la aplicación de sanciones penales que
pongan de manifiesto una desaprobación social de natu
raleza cualitativamente diferente a la de las sanciones
administrativas o un mecanismo de compensación con
forme al Derecho civil.

(4) Las normas comunes sobre delitos permiten utilizar mé
todos de investigación y ayuda eficaces en los Estados
miembros y entre ellos.

(5) Para lograr una protección eficaz del medio ambiente, es
necesario en particular aplicar sanciones más disuasorias
a las actividades perjudiciales para el medio ambiente, es
decir, que causan o pueden causar daños sustanciales al
aire, incluida la estratosfera, al suelo, a las aguas, a los
animales o a las plantas, incluida la conservación de las
especies.

(6) El incumplimiento de la obligación legal de actuar puede
tener el mismo efecto que un comportamiento activo y,
en consecuencia, debe estar sujeto también a las sancio
nes correspondientes.

(7) Por lo tanto, este tipo de conductas debe ser considerado
delito en la Comunidad cuando se cometa dolosamente o
por imprudencia grave.

(8) La legislación indicada en los anexos de la presente Di
rectiva contiene disposiciones que deben estar sujetas a
medidas de Derecho penal para garantizar la plena efec
tividad de las normas sobre protección medioambiental.

(9) Las obligaciones impuestas por la presente Directiva se
refieren únicamente a las disposiciones de la legislación
indicada en los anexos de la presente Directiva que obli
gan a los Estados miembros a prever medidas de prohi
bición al aplicar dicha legislación.

(10) La presente Directiva obliga a los Estados miembros a
prever sanciones penales en su legislación nacional por
las infracciones graves de las disposiciones del Derecho
comunitario sobre protección del medio ambiente. La
presente Directiva no crea obligaciones respecto de la
aplicación de dichas sanciones o cualesquiera otros siste
mas disponibles para hacer cumplir la legislación, en
casos individuales.
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(11) La presente Directiva se entiende sin perjuicio de otros
regímenes de responsabilidad por daños medioambienta
les de conformidad con el Derecho comunitario o in
terno.

(12) Puesto que la presente Directiva ofrece unas normas mí
nimas, los Estados miembros tienen libertad para adoptar
o mantener medidas más estrictas cuya finalidad sea la
protección eficaz del medio ambiente mediante el Dere
cho penal. Tales medidas deben ser compatibles con el
Tratado.

(13) Para que la Comisión pueda evaluar el efecto de la pre
sente Directiva, los Estados miembros deben proporcio
narle información sobre su aplicación.

(14) Dado que el objetivo de la presente Directiva, a saber,
proteger con más eficacia el medio ambiente, no puede
ser alcanzado de manera suficiente por los Estados
miembros y, por consiguiente, debido a la dimensión y
a los efectos de la presente Directiva, puede lograrse
mejor a nivel comunitario, la Comunidad puede adoptar
medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad
consagrado en el artículo 5 del Tratado. De conformidad
con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho
artículo, la presente Directiva no excede de lo necesario
para alcanzar dicho objetivo.

(15) En las nuevas disposiciones legislativas que se adopten en
materia de medio ambiente debe señalarse que, donde
proceda, será de aplicación la presente Directiva. En
caso necesario, debe modificarse el artículo 3.

(16) La presente Directiva respeta los derechos fundamentales
y observa los principios reconocidos, en particular, en la
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Euro
pea.

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

Objeto

En la presente Directiva se establecen medidas relacionadas con
el Derecho penal para proteger con mayor eficacia el medio
ambiente.

Artículo 2

Definiciones

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por

a) «ilícito»: la infracción de

i) la legislación adoptada de conformidad con el Tratado
CE y citada en el anexo A, o

ii) por lo que se refiere a las actividades contempladas por
el Tratado Euratom, la legislación adoptada de conformi
dad con dicho Tratado y citada en el anexo B, o

iii) una ley, un reglamento de un Estado miembro o una
decisión adoptada por una autoridad competente de un
Estado miembro que dé cumplimiento a la legislación
comunitaria mencionada en los incisos i) o ii);

b) «especies protegidas de fauna y flora silvestres»:

i) a los efectos del artículo 3, letra f), las recogidas en:

— el anexo IV de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de
21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestre (1), y

— el anexo I, al que se hace referencia en el artículo 4,
apartado 2, de la Directiva 79/409/CEE del Consejo,
de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de
las aves silvestres (2),

ii) a los efectos del artículo 3, letra g), las recogidas en los
anexos A y B del Reglamento (CE) no 338/97 del Con
sejo, de 9 de diciembre de 1996, relativo a la protección
de especies de la fauna y flora silvestres mediante el
control de su comercio (3);

c) «hábitat dentro de un área protegida»: todo hábitat de espe
cies en una zona clasificada como zona de protección espe
cial de conformidad con el artículo 4, apartados 1 y 2, de la
Directiva 79/409/CEE, o todo hábitat natural o un hábitat de
especies en una zona clasificada como zona de protección
especial de conformidad con el artículo 4, apartado 4, de la
Directiva 92/43/CEE;

d) «persona jurídica»: toda persona jurídica conforme al Dere
cho interno aplicable, a excepción de los Estados u organis
mos públicos que actúen en el ejercicio de la potestad del
Estado y de las organizaciones internacionales públicas.

Artículo 3

Delitos

Los Estados miembros se asegurarán de que las siguientes con
ductas sean constitutivas de delito, cuando sean ilícitas y se
cometan dolosamente o, al menos, por imprudencia grave:

a) el vertido, la emisión o la introducción en el aire, el suelo o
las aguas de una cantidad de materiales o de radiaciones
ionizantes que cause o pueda causar la muerte o lesiones
graves a personas o daños sustanciales a la calidad del aire, la
calidad del suelo o la calidad de las aguas o a animales o
plantas;
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b) la recogida, el transporte, la valoración o la eliminación de
residuos, incluida la vigilancia de estos procedimientos, así
como la posterior reparación de instalaciones de eliminación,
e incluidas las operaciones efectuadas por los comerciantes o
intermediarios (aprovechamiento de residuos), que causen o
puedan causar la muerte o lesiones graves a personas o
daños sustanciales a la calidad del aire, la calidad del suelo
o la calidad de las aguas o a animales o plantas;

c) el traslado de residuos, cuando dicha actividad esté incluida
en el ámbito de aplicación del artículo 2, apartado 35, del
Reglamento (CE) no 1013/2006 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo a los traslados
de residuos (1) y se realice en cantidad no desdeñable, tanto
si se ha efectuado en un único traslado como si se ha
efectuado en varios traslados que parezcan vinculados;

d) la explotación de instalaciones en las que se realice una
actividad peligrosa, o en las que se almacenen o utilicen
sustancias o preparados peligrosos y que, fuera de dichas
instalaciones, causen o puedan causar la muerte o lesiones
graves a personas, o daños sustanciales a la calidad del aire,
la calidad del suelo o la calidad de las aguas o a animales o
plantas;

e) la producción, la transformación, el tratamiento, la utiliza
ción, la posesión, el almacenamiento, el transporte, la impor
tación, la exportación y la eliminación de materiales nuclea
res u otras sustancias radiactivas peligrosas que causen o
puedan causar la muerte o lesiones graves a personas, o
daños sustanciales a la calidad del aire, la calidad del suelo
o la calidad de las aguas o a animales o plantas;

f) la matanza, la destrucción, la posesión o la apropiación de
especies protegidas de fauna o flora silvestres, a excepción de
los casos en los que esta conducta afecte a una cantidad
insignificante de estos ejemplares y tenga consecuencias in
significantes para el estado de conservación de su especie;

g) el comercio de ejemplares de especies protegidas de fauna y
flora silvestres o de partes o derivados de los mismos, a
excepción de los casos en los que esta conducta afecte a
una cantidad insignificante de estos ejemplares y tenga con
secuencias insignificantes para el estado de conservación de
su especie;

h) cualquier conducta que cause el deterioro significativo de un
hábitat dentro de un área protegida;

i) la producción, la importación, la exportación, la comerciali
zación o la utilización de sustancias destructoras del ozono.

Artículo 4

Incitación y complicidad

Los Estados miembros se asegurarán de que la complicidad en
los hechos dolosos a los que se hace referencia en el artículo 3 y
la incitación a cometerlos sean punibles como delito.

Artículo 5

Sanciones

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para
garantizar que los delitos a los que se hace referencia en los
artículos 3 y 4 se castiguen con sanciones penales eficaces,
proporcionadas y disuasorias.

Artículo 6

Responsabilidad de las personas jurídicas

1. Los Estados miembros se asegurarán de que las personas
jurídicas pueden ser consideradas responsables por los delitos a
los que se hace referencia en los artículos 3 y 4 cuando tales
delitos hayan sido cometidos en su beneficio por cualquier
persona, a título individual o como parte de un órgano de la
persona jurídica, que tenga una posición directiva en la persona
jurídica, basada en:

a) un poder de representación de la persona jurídica:

b) una autoridad para tomar decisiones en nombre de la per
sona jurídica, o

c) una autoridad para ejercer control dentro de la persona
jurídica.

2. Los Estados miembros se asegurarán también de que las
personas jurídicas puedan ser consideradas responsables cuando
la ausencia de supervisión o control por parte de una persona a
que se refiere el apartado 1 haya hecho posible que una persona
bajo su autoridad cometa, en beneficio de la persona jurídica,
alguno de los delitos a los que se hace referencia en los artículos
3 y 4.

3. La responsabilidad de las personas jurídicas de conformi
dad con los apartados 1 y 2 no excluirá la adopción de medidas
penales contra las personas físicas que sean autoras, incitadoras
o cómplices de los delitos a los que se hace referencia en los
artículos 3 y 4.

Artículo 7

Sanciones a las personas jurídicas

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para
garantizar que las personas jurídicas consideradas responsables
en virtud del artículo 6 sean castigadas con sanciones efectivas,
proporcionadas y disuasorias.
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Artículo 8

Transposición

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar
cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva antes
del 26 de diciembre de 2010.

Cuando los Estados miembros adopten estas medidas, incluirán
una referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de
dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros
establecerán las modalidades de la mencionada referencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto
de las principales disposiciones de Derecho interno que adopten
en el ámbito regulado por la presente Directiva y una tabla de
correspondencias entre esas disposiciones y la presente Direc
tiva.

Artículo 9

Entrada en vigor

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 10

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miem
bros.

Hecho en Estrasburgo, el 19 de noviembre de 2008.

Por el Parlamento Europeo
El Presidente

H.-G. PÖTTERING

Por el Consejo
El Presidente
J.-P. JOUYET
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ANEXO A

Lista de la legislación comunitaria adoptada en virtud del Tratado CE cuya infracción constituye conducta ilícita
de conformidad con el artículo 2, letra a), inciso i), de la presente Directiva

— Directiva 70/220/CEE del Consejo, de 20 de marzo de 1970, relativa a la aproximación de las legislaciones de los
Estados miembros en materia de medidas que deben adoptarse contra la contaminación del aire causada por los gases
procedentes de los motores de explosión con los que están equipados los vehículos a motor (1),

— Directiva 72/306/CEE del Consejo, de 2 de agosto de 1972, relativa a la aproximación de las legislaciones de los
Estados miembros sobre las medidas que deben adoptarse contra la emisión de gases contaminantes procedentes de
motores diésel destinados a la propulsión de vehículos (2),

— Directiva 75/439/CEE del Consejo, de 16 de junio de 1975, relativa a la gestión de aceites usados (3),

— Directiva 76/160/CEE del Consejo, de 8 de diciembre de 1975, relativa a la calidad de las aguas de baño (4),

— Directiva 76/769/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976, relativa a la aproximación de las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas de los Estados miembros que limitan la comercialización y el uso de determinadas
sustancias y preparados peligrosos y el uso de determinadas sustancias y preparados peligrosos (5),

— Directiva 77/537/CEE del Consejo, de 28 de junio de 1977, relativa a la aproximación de las legislaciones de los
Estados miembros sobre las medidas que deben adoptarse contra las emisiones de contaminantes procedentes de los
motores Diesel destinados a la propulsión de los tractores agrícolas o forestales de ruedas (6),

— Directiva 78/176/CEE del Consejo, de 20 de febrero de 1978, relativa a los residuos procedentes de la industria del
dióxido de titanio (7),

— Directiva 79/117/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1978, relativa a la prohibición de salida al mercado y de
utilización de productos fitosanitarios que contengan determinadas sustancias activas (8),

— Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres (9),

— Directiva 82/176/CEE del Consejo, de 22 de marzo de 1982, relativa a los valores límite y a los objetivos de calidad
para los vertidos de mercurio del sector de la electrólisis de los cloruros alcalinos (10),

— Directiva 83/513/CEE del Consejo, de 26 de septiembre de 1983, relativa a los valores límite y a los objetivos de
calidad para los vertidos de cadmio (11),

— Directiva 84/156/CEE del Consejo, de 8 de marzo de 1984, relativa a los valores límite y a los objetivos de calidad
para los vertidos de mercurio de los sectores distintos de la electrólisis de los cloruros alcalinos (12),

— Directiva 84/360/CEE del Consejo, de 28 de junio de 1984, relativa a la lucha contra la contaminación atmosférica
procedente de las instalaciones industriales (13),

— Directiva 84/491/CEE del Consejo, de 9 de octubre de 1984, relativa a los valores límite y a los objetivos de calidad
para los vertidos de hexaclorociclohexano (14),
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— Directiva 85/203/CEE del Consejo, de 7 de marzo de 1985, relativa a las normas de calidad del aire para el dióxido de
nitrógeno (1),

— Directiva 86/278/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1986, relativa a la protección del medio ambiente y, en
particular, de los suelos, en la utilización de los lodos de depuradora en agricultura (2),

— Directiva 86/280/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1986, relativa a los valores límite y a los objetivos de calidad
para los residuos de determinadas sustancias peligrosas comprendidas en la lista 1 del anexo de la Directiva
76/464/CEE (3),

— Directiva 87/217/CEE del Consejo, de 19 de marzo de 1987, sobre la prevención y la reducción de la contaminación
del medio ambiente producida por el amianto (4),

— Directiva 90/219/CEE del Consejo, de 23 de abril de 1990, relativa a la utilización confinada de microorganismos
modificados genéticamente (5),

— Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas (6),

— Directiva 91/414/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1991, relativa a la comercialización de productos fitosanita
rios (7),

— Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (8),

— Directiva 91/689/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a los residuos peligrosos (9),

— Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la
fauna y flora silvestres (10),

— Directiva 92/112/CEE del Consejo, de 15 de diciembre de 1992, por la que se fija el régimen de armonización de los
programas de reducción, con vistas a la supresión, de la contaminación producida por los residuos de la industria del
dióxido de titanio (11),

— Directiva 94/25/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de junio de 1994, relativa a la aproximación de las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas a embarcaciones de recreo: las
disposiciones modificadas por la Directiva 2003/44/CE (12),

— Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 1994, relativa a los envases y
residuos de envases (13),

— Directiva 94/63/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 1994, sobre el control de emisiones
de compuestos orgánicos volátiles (COV) resultantes del almacenamiento y distribución de gasolina desde las termi
nales a las estaciones de servicio (14),

— Directiva 96/49/CE del Consejo, de 23 de julio de 1996, sobre la aproximación de las legislaciones de los Estados
miembros relativas al transporte de mercancías peligrosas por ferrocarril (15),
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— Directiva 96/59/CE del Consejo, de 16 de septiembre de 1996, relativa a la eliminación de los policlorobifenilos y de
los policloroterfenilos (PCB/PCT) (1),

— Directiva 96/62/CE del Consejo, de 27 de septiembre de 1996, sobre evaluación y gestión de la calidad del aire
ambiente (2),

— Directiva 96/82/CE del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, relativa al control de los riesgos inherentes a los
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas (3),

— Directiva 97/68/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 1997, relativa a la aproximación de
las legislaciones de los Estados miembros sobre medidas contra la emisión de gases y partículas contaminantes
procedentes de los motores de combustión interna que se instalen en las máquinas móviles no de carretera (4),

— Reglamento (CE) no 338/97 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, relativo a la protección de especies de la fauna y
flora silvestres mediante el control de su comercio (5),

— Directiva 98/8/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 1998, relativa a la comercialización de
biocidas (6),

— Directiva 98/70/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 1998, relativa a la calidad de la
gasolina y el gasóleo (7),

— Directiva 98/83/CE del Consejo, de 3 de noviembre de 1998, relativa a la calidad de las aguas destinadas al consumo
humano (8),

— Directiva 1999/13/CE del Consejo, de 11 de marzo de 1999, relativa a la limitación de compuestos orgánicos volátiles
debidas al uso de disolventes orgánicos en determinadas actividades e instalaciones (9),

— Directiva 1999/30/CE del Consejo, de 22 de abril de 1999, relativa a los valores límite de dióxido de azufre, dióxido
de nitrógeno y óxidos de nitrógeno, partículas y plomo en el aire ambiente (10),

— Directiva 1999/31/CE del Consejo, de 26 de abril de 1999, relativa al vertido de residuos (11),

— Directiva 1999/32/CE del Consejo, de 26 de abril de 1999, relativa a la reducción del contenido de azufre de
determinados combustibles líquidos (12),

— Directiva 2000/53/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de septiembre de 2000, relativa a los vehículos al
final de su vida útil (13),

— Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un
marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas (14),

— Directiva 2000/69/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de noviembre de 2000, sobre los valores límite
para el benceno y el monóxido de carbono en el aire ambiente (15),

ESL 328/34 Diario Oficial de la Unión Europea 6.12.2008

(1) DO L 243 de 24.9.1996, p. 31.
(2) DO L 296 de 21.11.1996, p. 55.
(3) DO L 10 de 14.1.1997, p. 13.
(4) DO L 59 de 27.2.1998, p. 1.
(5) DO L 61 de 3.3.1997, p. 1.
(6) DO L 123 de 24.4.1998, p. 1.
(7) DO L 350 de 28.12.1998, p. 58.
(8) DO L 330 de 5.12.1998, p. 32.
(9) DO L 85 de 29.3.1999, p. 1.
(10) DO L 163 de 29.6.1999, p. 41.
(11) DO L 182 de 16.7.1999, p. 1.
(12) DO L 121 de 11.5.1999, p. 13.
(13) DO L 269 de 21.10.2000, p. 34.
(14) DO L 327 de 22.12.2000, p. 1.
(15) DO L 313 de 13.12.2000, p. 12.



— Directiva 2000/76/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de diciembre de 2000, relativa a la incineración de
residuos (1),

— Reglamento (CE) no 2037/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de junio de 2000, sobre las sustancias
que agotan la capa de ozono (2),

— Directiva 2001/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de marzo de 2001, sobre la liberación intencional
en el medio ambiente de organismos modificados genéticamente (3),

— Directiva 2001/80/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2001, sobre limitación de
emisiones a la atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de grandes instalaciones de combus
tión (4),

— Directiva 2002/3/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2002, relativa al ozono en el aire
ambiente (5),

— Directiva 2002/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de enero de 2003, sobre restricciones a la
utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos (6),

— Directiva 2002/96/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de enero de 2003, sobre residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos (RAEE) (7),

— Directiva 2004/107/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 2004, relativa al arsénico, el
cadmio, el mercurio, el níquel y los hidrocarburos aromáticos policíclicos en el aire ambiente (8),

— Reglamento (CE) no 648/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre detergentes (9),

— Reglamento (CE) no 850/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre contaminantes
orgánicos persistentes (10),

— Directiva 2005/55/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de septiembre de 2005, relativa a la aproximación
de las legislaciones de los Estados miembros sobre las medidas que deben adoptarse contra la emisión de gases y
partículas contaminantes procedentes de motores de encendido por compresión destinados a la propulsión de
vehículos, y contra la emisión de gases contaminantes procedentes de motores de encendido por chispa alimentados
con gas natural o gas licuado del petróleo destinados a la propulsión de vehículos (11),

— Directiva 2005/78/CE de la Comisión, de 14 de noviembre de 2005, por la que se aplica la Directiva 2005/55/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre las
medidas que deben adoptarse contra la emisión de gases y partículas contaminantes procedentes de motores de
encendido por compresión destinados a la propulsión de vehículos, y contra la emisión de gases contaminantes
procedentes de motores de encendido por chispa alimentados con gas natural o gas licuado del petróleo destinados a
la propulsión de vehículos, y se modifican sus anexos I, II, III, IV y VI (12),

— Directiva 2006/7/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de febrero de 2006, relativa a la gestión de la
calidad de las aguas de baño (13),

— Directiva 2006/11/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de febrero de 2006, relativa a la contaminación
causada por determinadas sustancias peligrosas vertidas en el medio acuático de la Comunidad (14),

— Directiva 2006/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2006, relativa a los residuos (15),
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— Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2006, sobre la gestión de los
residuos de industrias extractivas (1),

— Directiva 2006/40/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, relativa a las emisiones
procedentes de sistemas de aire acondicionado en vehículos de motor (2),

— Directiva 2006/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de septiembre de 2006, relativa a la calidad de las
aguas continentales que requieren protección o mejora para ser aptas para la vida de los peces (3),

— Directiva 2006/66/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de septiembre de 2006, relativa a las pilas y
acumuladores y a los residuos de pilas y acumuladores (4),

— Directiva 2006/118/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a la protección
de las aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro (5),

— Reglamento (CE) no 842/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, sobre determinados
gases fluorados de efecto invernadero (6),

— Reglamento (CE) no 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo a los
traslados de residuos (7),

— Reglamento (CE) no 715/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2007, sobre la homolo
gación de tipo de los vehículos de motor por lo que se refiere a las emisiones procedentes de turismos y vehículos
comerciales ligeros (Euro 5 y Euro 6) y sobre el acceso a la información relativa a la reparación y el mantenimiento de
los vehículos (8),

— Reglamento (CE) no 1418/2007 de la Comisión, de 29 de noviembre de 2007, relativo a la exportación, con fines de
valorización, de determinados residuos enumerados en los anexos III o IIIA del Reglamento (CE) no 1013/2006 del
Parlamento Europeo y del Consejo a determinados países a los que no es aplicable la Decisión de la OCDE sobre el
control de los movimientos transfronterizos de residuos (9),

— Directiva 2008/1/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero de 2008, relativa a la prevención y al
control integrados de la contaminación (10).
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ANEXO B

Lista de la legislación comunitaria adoptada en virtud del Tratado Euratom cuya infracción constituye conducta
ilícita de conformidad con el artículo 2, letra a), inciso ii), de la presente Directiva

— Directiva 96/29/Euratom del Consejo, de 13 de mayo de 1996, por la que se establecen las normas básicas relativas a
la protección sanitaria de los trabajadores y de la población contra los riesgos que resultan de las radiaciones
ionizantes (1),

— Directiva 2003/122/Euratom del Consejo, de 22 de diciembre de 2003, sobre el control de las fuentes radiactivas
selladas de actividad elevada y de las fuentes huérfanas (2),

— Directiva 2006/117/Euratom del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativa a la vigilancia y al control de los
traslados de residuos radiactivos y combustible nuclear gastado (3).
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IV 

(Actos adoptados, antes del 1 de diciembre de 2009, en aplicación del Tratado CE, del Tratado UE y del Tratado 
Euratom) 

DIRECTIVA 2009/147/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 30 de noviembre de 2009 

relativa a la conservación de las aves silvestres 

(versión codificada) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN 
EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en 
particular, su artículo 175, apartado 1, 

Vista la propuesta de la Comisión, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo ( 1 ), 

De conformidad con el procedimiento establecido en el 
artículo 251 del Tratado ( 2 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) La Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 
1979, relativa a la conservación de las aves silvestres ( 3 ), 
ha sido modificada en varias ocasiones y de forma sus
tancial ( 4 ). Conviene, en aras de la claridad, proceder a la 
codificación de dicha Directiva. 

(2) La Decisión n o 1600/2002/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 22 de julio de 2002, por la que se 
establece el sexto programa de acción comunitario en 
materia de medio ambiente ( 5 ), prevé unas acciones espe
cíficas para la biodiversidad, incluida la protección de las 
aves y de sus hábitats. 

(3) En el territorio europeo de los Estados miembros, una 
gran cantidad de especies de aves que viven normalmente 
en estado salvaje padecen de una regresión en su pobla
ción, muy rápida en algunos casos, y dicha regresión 
constituye un grave peligro para la conservación del me
dio natural, en particular debido a la amenaza que su
pone para el equilibrio biológico. 

(4) Las especies de aves que viven normalmente en estado 
salvaje en el territorio europeo de los Estados miembros 
son en gran parte especies migratorias. Dichas especies 
constituyen un patrimonio común y la protección eficaz 
de las aves constituye un problema medioambiental típi
camente trasfronterizo que implica unas responsabilida
des comunes. 

(5) La conservación de las especies de aves que viven nor
malmente en estado salvaje en el territorio europeo de 
los Estados miembros es necesaria para la realización de 
los objetivos de la Comunidad en los ámbitos de la 
mejora de las condiciones de vida y de desarrollo soste
nible. 

(6) Las medidas que deben adaptarse han de aplicarse a los 
diversos factores que puedan actuar sobre el nivel de 
población de las aves, a saber: las repercusiones de las 
actividades humanas y en particular la destrucción y la 
contaminación de sus hábitats, la captura y la destrucción 
por el hombre y el comercio al que dan lugar dichas 
prácticas y procede adaptar la severidad de dichas medi
das a la situación de las distintas especies en el marco de 
una política de conservación. 

(7) La conservación tiene por objetivo la protección a largo 
plazo y la administración de los recursos naturales como 
parte integrante del patrimonio de los pueblos europeos. 
Permite la regulación de dichos recursos y de su explo
tación sobre la base de las medidas necesarias para la 
conservación y la adaptación del equilibrio natural de 
las especies dentro de los límites razonablemente posi
bles. 

(8) La preservación, el mantenimiento o el restablecimiento 
de una diversidad y de una superficie suficiente de hábi
tats son indispensables para la conservación de todas las 
especies de aves. Determinadas especies de aves deben ser 
objeto de medidas de conservación especiales con res
pecto a su hábitat con el fin de asegurar su supervivencia 
y su reproducción dentro de su área de distribución. 
Dichas medidas deben, asimismo, tener en cuenta las 
especies migratorias y estar coordinadas con miras al 
establecimiento de una red coherente.
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(9) Para evitar que los intereses comerciales ejerzan una 
eventual presión nociva sobre los niveles de captura, es 
necesario establecer una prohibición general de comer
cialización y limitar toda excepción exclusivamente a las 
especies cuya situación biológica lo permita, habida 
cuenta de las condiciones específicas prevalecientes en 
las distintas regiones. 

(10) Debido a su nivel de población, a su distribución geo
gráfica y a su tasa de reproducción en el conjunto de la 
Comunidad, determinadas especies suelen ser objeto de 
caza, lo que constituye una explotación admisible, siem
pre que se establezcan y respeten determinados límites 
dicha caza debe ser compatible con el mantenimiento de 
la población de estas especies en un nivel satisfactorio. 

(11) Los medios, instalaciones o métodos de captura o muerte 
masiva, o no selectiva, así como la persecución desde 
determinados medios de transporte deben prohibirse en 
razón de la excesiva presión que ejercen o pueden ejercer 
sobre el nivel de población de las especies afectadas. 

(12) Dada la importancia que pueden revestir determinadas 
situaciones específicas, cabe prever una posibilidad de 
excepción en determinadas condiciones con la supervi
sión de la Comisión. 

(13) La conservación de las aves y, en particular, la conserva
ción de las aves migratorias, plantea aún unos problemas 
sobre los cuales deben realizarse trabajos científicos. Di
chos trabajos han de permitir además evaluar la eficacia 
de las medidas adoptadas. 

(14) Debe velarse, consultando a la Comisión, por que la 
eventual introducción de especies de aves que no viven 
normalmente en estado salvaje en el territorio europeo de 
los Estados miembros, no ocasione perjuicios a la flora y 
a la fauna locales. 

(15) La Comisión preparará y comunicará a los Estados miem
bros cada tres años un informe de síntesis basado en las 
informaciones suministradas por los Estados miembros 
sobre la aplicación de disposiciones nacionales adoptadas 
en virtud de la presente Directiva. 

(16) Procede aprobar las medidas necesarias para la ejecución 
de la presente Directiva con arreglo a la Decisión 
1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, 
por la que se establecen los procedimientos para el ejer
cicio de las competencias de ejecución atribuidas a la 
Comisión ( 1 ). 

(17) Conviene, en particular, conferir competencias a la Co
misión para que modifique determinados anexos en fun
ción de los progresos científico y técnico comprobados. 
Dado que estas medidas son de alcance general y están 

destinadas a modificar elementos no esenciales de la pre
sente Directiva, deben adoptarse con arreglo al procedi
miento de reglamentación con control previsto en el 
artículo 5 bis de la Decisión 1999/468/CE. 

(18) La presente Directiva no debe afectar a las obligaciones 
de los Estados miembros relativas a los plazos de trans
posición al Derecho nacional de las directivas que se 
indican en la parte B del anexo VI. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Artículo 1 

1. La presente Directiva se refiere a la conservación de todas 
las especies de aves que viven normalmente en estado salvaje en 
el territorio europeo de los Estados miembros en los que es 
aplicable el Tratado. Tendrá como objetivo la protección, la 
administración y la regulación de dichas especies y de su ex
plotación. 

2. La presente Directiva se aplicará a las aves, así como a sus 
huevos, nidos y hábitats. 

Artículo 2 

Los Estados miembros tomarán todas las medidas necesarias 
para mantener o adaptar las poblaciones de todas las especies 
de aves contempladas en el artículo 1 en un nivel que corres
ponda en particular a las exigencias ecológicas, científicas y 
culturales, habida cuenta de las exigencias económicas y recrea
tivas. 

Artículo 3 

1. Teniendo en cuenta las exigencias mencionadas en el 
artículo 2, los Estados miembros tomarán todas las medidas 
necesarias para preservar, mantener o restablecer una diversidad 
y una superficie suficiente de hábitats para todas las especies de 
aves contempladas en el artículo 1. 

2. La preservación, el mantenimiento y el restablecimiento de 
los biotopos y de los hábitats impondrán en primer lugar las 
medidas siguientes: 

a) creación de zonas de protección; 

b) mantenimiento y ordenación de acuerdo con los imperativos 
ecológicos de los hábitats que se encuentren en el interior y 
en el exterior de las zonas de protección; 

c) restablecimiento de los biotopos destruidos; 

d) desarrollo de nuevos biotopos.
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Artículo 4 

1. Las especies mencionadas en el anexo I serán objeto de 
medidas de conservación especiales en cuanto a su hábitat, con 
el fin de asegurar su supervivencia y su reproducción en su área 
de distribución. 

En este sentido se tendrán en cuenta: 

a) las especies amenazadas de extinción; 

b) las especies vulnerables a determinadas modificaciones de sus 
hábitats; 

c) las especies consideradas como raras porque sus poblaciones 
son escasas o porque su distribución local es limitada; 

d) otras especies que requieran una atención particular debido 
al carácter específico de su hábitat. 

Para proceder a las evaluaciones se tendrán en cuenta las ten
dencias y las variaciones en los niveles de población. 

Los Estados miembros clasificarán en particular como zonas de 
protección especial los territorios más adecuados en número y 
en superficie para la conservación de esas especies dentro de la 
zona geográfica marítima y terrestre en que es aplicable la 
presente Directiva. 

2. Los Estados miembros tomarán medidas semejantes con 
respecto a las especies migratorias no contempladas en el anexo 
I cuya llegada sea regular, teniendo en cuenta las necesidades de 
protección en la zona geográfica marítima y terrestre en que se 
aplica la presente Directiva en lo relativo a sus áreas de repro
ducción, de muda y de invernada y a las zonas de descanso en 
sus áreas de migración. A tal fin los Estados miembros asigna
rán una particular importancia a la protección de las zonas 
húmedas y muy especialmente a las de importancia internacio
nal. 

3. Los Estados miembros enviarán a la Comisión todas las 
informaciones oportunas de modo que esta pueda tomar las 
iniciativas adecuadas a efectos de la coordinación necesaria 
para que las zonas contempladas en el apartado l, por una 
parte, y en el apartado 2, por otra, constituyan una red cohe
rente que responda a las necesidades de protección de las espe
cies dentro de la zona geográfica marítima y terrestre de apli
cación de la presente Directiva. 

4. Los Estados miembros tomarán las medidas adecuadas 
para evitar, dentro de las zonas de protección mencionadas 
en los apartados 1 y 2, la contaminación o el deterioro de 
los hábitats así como las perturbaciones que afecten a las aves, 
en la medida que tengan un efecto significativo respecto a los 
objetivos del presente artículo. Fuera de dichas zonas de pro
tección los Estados miembros se esforzarán también en evitar la 
contaminación o el deterioro de los hábitats. 

Artículo 5 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 9, los Estados 
miembros tomarán las medidas necesarias para establecer un 
régimen general de protección de todas las especies de aves 
contempladas en el artículo 1, que incluirá, en particular, la 
prohibición de: 

a) matarlas o capturarlas de forma intencionada, sea cual fuera 
el método empleado; 

b) destruir o dañar de forma intencionada sus nidos y sus 
huevos y quitar sus nidos; 

c) recoger sus huevos en la naturaleza y retenerlos, aun estando 
vacíos; 

d) perturbarlos de forma intencionada, en particular durante el 
período de reproducción y de crianza, en la medida que la 
perturbación tuviera un efecto significativo en cuanto a los 
objetivos de la presente Directiva; 

e) retener aves de especies cuya caza y captura no estén per
mitidas. 

Artículo 6 

1. Sin perjuicio de los apartados 2 y 3, los Estados miembros 
prohibirán, en lo que respecta a todas las especies de aves 
contempladas en el artículo 1, la venta, el transporte para la 
venta, la retención para la venta así como el poner en venta 
aves vivas o muertas al igual que cualquier parte o producto 
obtenido a partir del ave, fácilmente identificables. 

2. En lo que respecta a las especies contempladas en la parte 
A del anexo III, las actividades contempladas en el apartado 1 
no estarán prohibidas, siempre que se hubiere matado o captu
rado a las aves de forma lícita o se las hubiere adquirido lícita
mente de otro modo. 

3. Los Estados miembros podrán autorizar en su territorio, 
en lo que respecta a las especies mencionadas en la parte B del 
anexo III, las actividades contempladas en el apartado 1 y a tal 
fin prever unas limitaciones siempre que se haya matado o 
capturado a las aves de forma lícita o se las haya adquirido 
lícitamente de otro modo. 

Los Estados miembros que deseen conceder dicha autorización 
consultarán previamente a la Comisión, con la cual examinarán 
si la comercialización de los especímenes de la especie de que se 
trata no pone en peligro o corre el riesgo de poner en peligro, 
según todos los indicios, el nivel de población, de distribución 
geográfica o la tasa de reproducción de la especie en el conjunto 
de la Comunidad. Si de este examen resultase, de acuerdo con el 
dictamen de la Comisión, que la autorización contemplada lleva 
o podría llevar a uno de los peligros antes mencionados, la 
Comisión dirigirá una recomendación debidamente motivada 
al Estado miembro desaprobando la comercialización de la es
pecie de que se trate. Cuando la Comisión considere que no 
existe dicho peligro, informará al Estado miembro en conse
cuencia.
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La recomendación de la Comisión se publicará en el Diario 
Oficial de la Unión Europea. 

El Estado miembro que conceda una autorización en virtud del 
presente apartado comprobará a intervalos regulares si se siguen 
cumpliendo las condiciones exigidas para la concesión de dicha 
autorización. 

Artículo 7 

1. Debido a su nivel de población, a su distribución geográ
fica y a su índice de reproductividad en el conjunto de la 
Comunidad, las especies enumeradas en el anexo II podrán 
ser objeto de caza en el marco de la legislación nacional. Los 
Estados miembros velarán por que la caza de estas especies no 
comprometa los esfuerzos de conservación realizados en su área 
de distribución. 

2. Las especies enumeradas en la parte A del anexo II podrán 
cazarse dentro de la zona geográfica marítima y terrestre de 
aplicación de la presente Directiva. 

3. Las especies enumeradas en la parte B del anexo II podrán 
cazarse solamente en los Estados miembros respecto a los que 
se las menciona. 

4. Los Estados miembros velarán por que la práctica de la 
caza, incluyendo en su caso, la cetrería, tal como se desprenda 
de la aplicación de las disposiciones nacionales en vigor, respete 
los principios de una utilización razonable y de una regulación 
equilibrada desde el punto de vista ecológico de las especies de 
aves afectadas, y que esta práctica sea compatible, en lo que se 
refiere a la población de las especies, en particular a las especies 
migratorias, con las disposiciones que se desprenden del 
artículo 2. 

Velarán, en particular, por que las especies a las que se aplica la 
legislación de caza no sean cazadas durante la época de anidar 
ni durante los distintos estados de reproducción y de crianza. 

Cuando se trate de especies migratorias, velarán en particular, 
por que las especies a las que se aplica la legislación de caza no 
sean cazadas durante su período de reproducción ni durante su 
trayecto de regreso hacia su lugar de nidificación. 

Los Estados miembros transmitirán a la Comisión todas las 
informaciones oportunas relativas a la aplicación práctica de 
su legislación sobre la caza. 

Artículo 8 

1. En lo que se refiere a la caza, la captura o muerte de aves 
en el marco de la presente Directiva, los Estados miembros 
prohibirán el recurso a cualquier medio, instalación o método 
de captura o muerte masiva o no selectiva o que pudiera causar 

la desaparición local de una especie, y en particular, los que se 
enumeran en la letra a) del anexo IV. 

2. Asimismo, los Estados miembros prohibirán cualquier per
secución con medios de transporte y en las condiciones men
cionadas en la letra b) del anexo IV. 

Artículo 9 

1. Los Estados miembros podrán introducir excepciones a los 
artículos 5 a 8 si no hubiere otra solución satisfactoria, por los 
motivos siguientes: 

a) — en aras de la salud y de la seguridad públicas, 

— en aras de la seguridad aérea, 

— para prevenir perjuicios importantes a los cultivos, el 
ganado, a los bosques, a la pesca y a las aguas, 

— para proteger la flora y la fauna; 

b) para fines de investigación o de enseñanza, de repoblación, 
de reintroducción así como para la crianza orientada a di
chas acciones; 

c) para permitir, en condiciones estrictamente controladas y de 
un modo selectivo, la captura, la retención o cualquier otra 
explotación prudente de determinadas aves en pequeñas can
tidades. 

2. Las excepciones contempladas en el apartado 1 deberán 
hacer mención de: 

a) las especies que serán objeto de las excepciones; 

b) los medios, instalaciones o métodos de captura o muerte 
autorizados; 

c) las condiciones de peligro y las circunstancias de tiempo y de 
lugar en las que podrán hacerse dichas excepciones; 

d) la autoridad facultada para declarar que se reúnen las con
diciones requeridas y para decidir qué medios, instalaciones o 
métodos podrán aplicarse, dentro de qué límites y por parte 
de qué personas; 

e) los controles que se ejercerán. 

3. Los Estados miembros remitirán cada año un informe a la 
Comisión sobre la aplicación de los apartados 1 y 2.
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4. Habida cuenta de las informaciones de que disponga y en 
particular, de aquellas que le sean comunicadas en virtud del 
apartado 3, la Comisión velará constantemente por que las 
consecuencias de las excepciones contempladas en el apartado 
1 no sean incompatibles con la presente Directiva. En este 
sentido, tomará las iniciativas oportunas. 

Artículo 10 

1. Los Estados miembros fomentarán las investigaciones y 
los trabajos necesarios para la protección, la administración y 
la explotación de todas las especies de aves contempladas en el 
artículo 1. Se prestará especial atención a las investigaciones y a 
los trabajos sobre los temas enumerados en el anexo V. 

2. Los Estados miembros remitirán a la Comisión toda la 
información necesaria de modo que aquella pueda tomar las 
medidas apropiadas para la coordinación de las investigaciones 
y los trabajos contemplados en el apartado 1. 

Artículo 11 

Los Estados miembros velarán por evitar que la eventual intro
ducción de especies de aves que no vivan normalmente en 
estado salvaje en el territorio europeo de los Estados miembros 
perjudique a la flora y la fauna locales. Consultarán al respecto a 
la Comisión. 

Artículo 12 

1. Los Estados miembros remitirán a la Comisión cada tres 
años, a contar desde el 7 de abril de 1981, un informe sobre la 
aplicación de las disposiciones nacionales adoptadas en virtud 
de la presente Directiva. 

2. La Comisión preparará cada tres años un informe de sín
tesis basado en las informaciones contempladas en el apartado 
1. La parte del proyecto de dicho informe relativa a las infor
maciones suministradas por un Estado miembro será remitida 
para su verificación a las autoridades de dicho Estado miembro. 
La versión final del informe será comunicada a los Estados 
miembros. 

Artículo 13 

La aplicación de las medidas adoptadas en virtud de la presente 
Directiva no podrá llevar a un deterioro de la situación actual en 
lo referente a la conservación de todas las especies contempla
das en el artículo 1. 

Artículo 14 

Los Estados miembros podrán tomar medidas de protección 
más estrictas que las previstas por la presente Directiva. 

Artículo 15 

Se adoptarán las modificaciones necesarias para adaptar al pro
greso técnico y científico los anexos I y V. Estas medidas, des
tinadas a modificar elementos no esenciales de la presente Di
rectiva se adoptarán con arreglo al procedimiento de reglamen
tación con control contemplado en el artículo 16, apartado 2. 

Artículo 16 

1. La Comisión estará asistida por un Comité para la adap
tación al progreso técnico y científico. 

2. En los casos en que se haga referencia al presente apar
tado, será de aplicación el artículo 5 bis, apartados 1 a 4, y el 
artículo 7 de la Decisión 1999/468/CE, sin perjuicio de lo 
dispuesto en su artículo 8. 

Artículo 17 

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de 
las disposiciones básicas de Derecho interno que adopten en el 
ámbito regulado por la presente Directiva. 

Artículo 18 

Queda derogada la Directiva 79/409/CEE, modificada por los 
actos indicados en la parte A del anexo VI, sin perjuicio de las 
obligaciones de los Estados miembros relativas a los plazos de 
transposición al Derecho nacional de las directivas que figuran 
en la parte B del anexo VI. 

Las referencias a la Directiva derogada se entenderán hechas a la 
presente Directiva con arreglo a la tabla de correspondencias 
que figura en el anexo VII. 

Artículo 19 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 20 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miem
bros. 

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2009. 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

J. BUZEK 

Por el Consejo 
La Presidenta 

B. ASK

ES 26.1.2010 Diario Oficial de la Unión Europea L 20/11



ANEXO I 

GAVIIFORMES 

Gaviidae 

Gavia stellata 

Gavia arctica 

Gavia immer 

PODICIPEDIFORMES 

Podicipedidae 

Podiceps auritus 

PROCELLARIIFORMES 

Procellariidae 

Pterodroma madeira 

Pterodroma feae 

Bulweria bulwerii 

Calonectris diomedea 

Puffinus puffinus mauretanicus (Puffinus mauretanicus) 

Puffinus yelkouan 

Puffinus assimilis 

Hydrobatidae 

Pelagodroma marina 

Hydrobates pelagicus 

Oceanodroma leucorhoa 

Oceanodroma castro 

PELECANIFORMES 

Pelecanidae 

Pelecanus onocrotalus 

Pelecanus crispus 

Phalacrocoracidae 

Phalacrocorax aristotelis desmarestii 

Phalacrocorax pygmeus 

CICONIIFORMES 

Ardeidae 

Botaurus stellaris 

Ixobrychus minutus 

Nycticorax nycticorax 

Ardeola ralloides 

Egretta garzetta 

Egretta alba (Ardea alba) 

Ardea purpurea 

Ciconiidae 

Ciconia nigra 

Ciconia ciconia 

Threskiornithidae 

Plegadis falcinellus 

Platalea leucorodia 

PHOENICOPTERIFORMES 

Phoenicopteridae 

Phoenicopterus ruber 

ANSERIFORMES 

Anatidae 

Cygnus bewickii (Cygnus columbianus bewickii) 

Cygnus cygnus 

Anser albifrons flavirostris 

Anser erythropus 

Branta leucopsis 

Branta ruficollis 

Tadorna ferruginea 

Marmaronetta angustirostris 

Aythya nyroca 

Polysticta stelleri 

Mergus albellus (Mergellus albellus) 

Oxyura leucocephala 

FALCONIFORMES 

Pandionidae 

Pandion haliaetus 

Accipitridae 

Pernis apivorus 

Elanus caeruleus 

Milvus migrans 

Milvus milvus 

Haliaeetus albicilla 

Gypaetus barbatus 

Neophron percnopterus 

Gyps fulvus 

Aegypius monachus 

Circaetus gallicus 

Circus aeruginosus 

Circus cyaneus 

Circus macrourus 

Circus pygargus 

Accipiter gentilis arrigonii 

Accipiter nisus granti 

Accipiter brevipes 

Buteo rufinus 

Aquila pomarina 

Aquila clanga 

Aquila heliaca 

Aquila adalberti
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Aquila chrysaetos 

Hieraaetus pennatus 

Hieraaetus fasciatus 

Falconidae 

Falco naumanni 

Falco vespertinus 

Falco columbarius 

Falco eleonorae 

Falco biarmicus 

Falco cherrug 

Falco rusticolus 

Falco peregrinus 

GALLIFORMES 

Tetraonidae 

Bonasa bonasia 

Lagopus mutus pyrenaicus 

Lagopus mutus helveticus 

Tetrao tetrix tetrix 

Tetrao urogallus 

Phasianidae 

Alectoris graeca 

Alectoris barbara 

Perdix perdix italica 

Perdix perdix hispaniensis 

GRUIFORMES 

Turnicidae 

Turnix sylvatica 

Gruidae 

Grus grus 

Rallidae 

Porzana porzana 

Porzana parva 

Porzana pusilla 

Crex crex 

Porphyrio porphyrio 

Fulica cristata 

Otididae 

Tetrax tetrax 

Chlamydotis undulata 

Otis tarda 

CHARADRIIFORMES 

Recurvirostridae 

Himantopus himantopus 

Recurvirostra avosetta 

Burhinidae 

Burhinus oedicnemus 

Glareolidae 

Cursorius cursor 

Glareola pratincola 

Charadriidae 

Charadrius alexandrinus 

Charadrius morinellus (Eudromias morinellus) 

Pluvialis apricaria 

Hoplopterus spinosus 

Scolopacidae 

Calidris alpina schinzii 

Philomachus pugnax 

Gallinago media 

Limosa lapponica 

Numenius tenuirostris 

Tringa glareola 

Xenus cinereus (Tringa cinerea) 

Phalaropus lobatus 

Laridae 

Larus melanocephalus 

Larus genei 

Larus audouinii 

Larus minutus 

Sternidae 

Gelochelidon nilotica (Sterna nilotica) 

Sterna caspia 

Sterna sandvicensis 

Sterna dougallii 

Sterna hirundo 

Sterna paradisaea 

Sterna albifrons 

Chlidonias hybridus 

Chlidonias niger 

Alcidae 

Uria aalge ibericus 

PTEROCLIFORMES 

Pteroclididae 

Pterocles orientalis 

Pterocles alchata 

COLUMBIFORMES 

Columbidae 

Columba palumbus azorica 

Columba trocaz 

Columba bollii 

Columba junoniae
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STRIGIFORMES 

Strigidae 

Bubo bubo 

Nyctea scandiaca 

Surnia ulula 

Glaucidium passerinum 

Strix nebulosa 

Strix uralensis 

Asio flammeus 

Aegolius funereus 

CAPRIMULGIFORMES 

Caprimulgidae 

Caprimulgus europaeus 

APODIFORMES 

Apodidae 

Apus caffer 

CORACIIFORMES 

Alcedinidae 

Alcedo atthis 

Coraciidae 

Coracias garrulus 

PICIFORMES 

Picidae 

Picus canus 

Dryocopus martius 

Dendrocopos major canariensis 

Dendrocopos major thanneri 

Dendrocopos syriacus 

Dendrocopos medius 

Dendrocopos leucotos 

Picoides tridactylus 

PASSERIFORMES 

Alaudidae 

Chersophilus duponti 

Melanocorypha calandra 

Calandrella brachydactyla 

Galerida theklae 

Lullula arborea 

Motacillidae 

Anthus campestris 

Troglodytidae 

Troglodytes troglodytes fridariensis 

Muscicapidae (Turdinae) 

Luscinia svecica 

Saxicola dacotiae 

Oenanthe leucura 

Oenanthe cypriaca 

Oenanthe pleschanka 

Muscicapidae (Sylviinae) 

Acrocephalus melanopogon 

Acrocephalus paludicola 

Hippolais olivetorum 

Sylvia sarda 

Sylvia undata 

Sylvia melanothorax 

Sylvia rueppelli 

Sylvia nisoria 

Muscicapidae (Muscicapinae) 

Ficedula parva 

Ficedula semitorquata 

Ficedula albicollis 

Paridae 

Parus ater cypriotes 

Sittidae 

Sitta krueperi 

Sitta whiteheadi 

Certhiidae 

Certhia brachydactyla dorotheae 

Laniidae 

Lanius collurio 

Lanius minor 

Lanius nubicus 

Corvidae 

Pyrrhocorax pyrrhocorax 

Fringillidae (Fringillinae) 

Fringilla coelebs ombriosa 

Fringilla teydea 

Fringillidae (Carduelinae) 

Loxia scotica 

Bucanetes githagineus 

Pyrrhula murina (Pyrrhula pyrrhula murina) 

Emberizidae (Emberizinae) 

Emberiza cineracea 

Emberiza hortulana 

Emberiza caesia
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ANEXO II 

PARTE A 

ANSERIFORMES 

Anatidae 

Anser fabalis 

Anser anser 

Branta canadensis 

Anas penelope 

Anas strepera 

Anas crecca 

Anas platyrhynchos 

Anas acuta 

Anas querquedula 

Anas clypeata 

Aythya ferina 

Aythya fuligula 

GALLIFORMES 

Tetraonidae 

Lagopus lagopus scoticus et hibernicus 

Lagopus mutus 

Phasianidae 

Alectoris graeca 

Alectoris rufa 

Perdix perdix 

Phasianus colchicus 

GRUIFORMES 

Rallidae 

Fulica atra 

CHARADRIIFORMES 

Scolopacidae 

Lymnocryptes minimus 

Gallinago gallinago 

Scolopax rusticola 

COLUMBIFORMES 

Columbidae 

Columba livia 

Columba palumbus 

PARTE B 

ANSERIFORMES 

Anatidae 

Cygnus olor 

Anser brachyrhynchus 

Anser albifrons 

Branta bernicla 

Netta rufina 

Aythya marila 

Somateria mollissima 

Clangula hyemalis 

Melanitta nigra 

Melanita fusca 

Bucephala clangula 

Mergus serrator 

Mergus merganser 

GALLIFORMES 

Meleagridae 

Meleagris gallopavo 

Tetraonidae 

Bonasa bonasia 

Lagopus lagopus lagopus 

Tetrao tetrix 

Tetrao urogallus 

Phasianidae 

Francolinus francolinus 

Alectoris barbara 

Alectoris chukar 

Coturnix coturnix 

GRUIFORMES 

Rallidae 

Rallus aquaticus 

Gallinula chloropus 

CHARADRIIFORMES 

Haematopodidae 

Haematopus ostralegus
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Charadriidae 

Pluvialis apricaria 

Pluvialis squatarola 

Vanellus vanellus 

Scolopacidae 

Calidris canutus 

Philomachus pugnax 

Limosa limosa 

Limosa lapponica 

Numenius phaeopus 

Numenius arquata 

Tringa erythropus 

Tringa totanus 

Tringa nebularia 

Laridae 

Larus ridibundus 

Larus canus 

Larus fuscus 

Larus argentatus 

Larus cachinnans 

Larus marinus 

COLUMBIFORMES 

Columbidae 

Columba oenas 

Streptopelia decaocto 

Streptopelia turtur 

PASSERIFORMES 

Alaudidae 

Alauda arvensis 

Muscicapidae 

Turdus merula 

Turdus pilaris 

Turdus philomelos 

Turdus iliacus 

Turdus viscivorus 

Sturnidae 

Sturnus vulgaris 

Corvidae 

Garrulus glandarius 

Pica pica 

Corvus monedula 

Corvus frugilegus 

Corvus corone
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ES 
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D
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ficial de la U
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BE BG CZ DK DE EE EL ES FR IE IT CY LV LT LU HU MT NL AT PL PT RO SI SK FI SE UK 

Cygnus olor + + 

Anser brachyrhynchus + + + + 

Anser albifrons + + + + + + + + + + + + + + + + + + + 

Branta bernicla + + 

Netta rufina + + 

Aythya marila + + + + + + + + + + 

Somateria mollissima + + + + + + 

Clangula hyemalis + + + + + + + + 

Melanitta nigra + + + + + + + + + 

Melanitta fusca + + + + + + + + 

Bucephala clangula + + + + + + + + + + + + + 

Mergus serrator + + + + + 

Mergus merganser + + + + 

Bonasa bonasia + + + + + + + + + 

Lagopus lagopus lagopus + + 

Tetrao tetrix + + + + + + + + + 

Tetrao urogallus + + + + + + + + + + 

Francolinus francolinus + 

Alectoris barbara + + 

Alectoris chukar + + + 

Coturnix coturnix + + + + + + + + + + 

Meleagris gallopavo + + + + 

Rallus aquaticus + + + 

Gallinula chloropus + + + + + + + + 

Haematopus ostralegus + + 

Pluvialis apricaria + + + + + + + + + 

Pluvialis squatarola + + + + 

Vanellus vanellus + + + + + + + +
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BE BG CZ DK DE EE EL ES FR IE IT CY LV LT LU HU MT NL AT PL PT RO SI SK FI SE UK 

Calidris canutus + + 

Philomachus pugnax + + + 

Limosa limosa + + 

Limosa lapponica + + + 

Numenius phaeopus + + + 

Numenius arquata + + + + 

Tringa erythropus + + 

Tringa totanus + + + + 

Tringa nebularia + + 

Larus ridibundus + + + + + + + + + 

Larus canus + + + + + 

Larus fuscus + + 

Larus argentatus + + + + + + + 

Larus cachinnans + + 

Larus marinus + + + + + 

Columba oenas + + + + + + 

Streptopelia decaocto + + + + + + + + + + 

Streptopelia turtur + + + + + + + + + + 

Alauda arvensis + + + + + + 

Turdus merula + + + + + + + 

Turdus pilaris + + + + + + + + + + + + 

Turdus philomelos + + + + + + + + 

Turdus iliacus + + + + + + + + 

Turdus viscivorus + + + + + + + 

Sturnus vulgaris + + + + + + + + + 

Garrulus glandarius + + + + + + + + + + + + + + 

Pica pica + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + 

Corvus monedula + + + + + + + + +
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BE BG CZ DK DE EE EL ES FR IE IT CY LV LT LU HU MT NL AT PL PT RO SI SK FI SE UK 

Corvus frugilegus + + + + + + + + + 

Corvus corone + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + 

AT = Österreich, BE = Belgique/België, BG = България, CY = Κύπρος, CZ = Česká republika, DE = Deutschland, DK = Danmark, EE = Eesti, ES = España, FI = Suomi/Finland, FR = France, EL = Ελλάδα, HU = Magyarország, IE = Ireland, IT = 
Italia, LT = Lietuva, LU = Luxembourg, LV = Latvija, MT = Malta, NL = Nederland, PL = Polska, PT = Portugal, RO = România, SE = Sverige, SI = Slovenija, SK = Slovensko, UK = United Kingdom 
+ = Estados miembros que pueden autorizar, con arreglo al artículo 7, apartado 3, la caza de las especies enumeradas.



ANEXO III 

PARTE A 

ANSERIFORMES 

Anatidae 

Anas platyrhynchos 

GALLIFORMES 

Tetraonidae 

Lagopus lagopus lagopus, scoticus et hibernicus 

Phasianidae 

Alectoris rufa 

Alectoris barbara 

Perdix perdix 

Phasianus colchicus 

COLUMBIFORMES 

Columbidae 

Columba palumbus 

PARTE B 

ANSERIFORMES 

Anatidae 

Anser albifrons albifrons 

Anser anser 

Anas penelope 

Anas crecca 

Anas acuta 

Anas clypeata 

Aythya ferina 

Aythya fuligula 

Aythya marila 

Somateria mollissima 

Melanitta nigra 

GALLIFORMES 

Tetraonidae 

Lagopus mutus 

Tetrao tetrix britannicus 

Tetrao urogallus 

GRUIFORMES 

Rallidae 

Fulica atra 

CHARADRIIFORMES 

Charadriidae 

Pluvialis apricaria 

Scolopacidae 

Lymnocryptes minimus 

Gallinago gallinago 

Scolopax rusticola
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ANEXO IV 

a) — Lazos (con excepción de Finlandia y Suecia para la captura de Lagopus lagopus lagopus y Lagopus mutus al norte de 
los 58° de latitud N), ligas, anzuelos, aves vivas utilizadas como reclamos cegadas o mutiladas, aparatos graba
dores, aparatos electrocutantes. 

— Fuentes luminosas artificiales, espejos, dispositivos para iluminar los blancos, dispositivos de visor que incluyan un 
convertidor de imagen o un amplificador de imagen electrónico para tiro nocturno. 

— Explosivos. 

— Redes, trampas-cepo, cebos envenenados o tranquilizantes. 

— Armas semiautomáticas o automáticas cuyo cargador pueda contener más de dos cartuchos. 

b) — Aviones, vehículos automóviles. 

— Barcos propulsados a una velocidad superior a 5 kilómetros por hora. En alta mar, los Estados miembros podrán, 
por razones de seguridad, autorizar el uso de barcos a motor que tengan una velocidad máxima de 18 kilómetros 
por hora. Los Estados miembros informarán a la Comisión de las autorizaciones concedidas. 

ANEXO V 

a) Elaboración de la lista nacional de las especies amenazadas de extinción o en especial peligro teniendo en cuenta su 
área de distribución geográfica. 

b) Censo y descripción ecológica de las zonas de especial importancia para las especies migratorias en el transcurso de su 
migración, de su invernada y de su nidificación. 

c) Recopilación de datos sobre el nivel de población de las aves migratorias utilizando los resultados del anillado. 

d) Determinación de la influencia de los métodos de captura sobre el nivel de las poblaciones. 

e) Preparación y desarrollo de métodos ecológicos para prevenir los daños causados por las aves. 

f) Determinación del papel de determinadas especies como indicadores de contaminación. 

g) Estudio de los efectos dañinos de la contaminación química sobre el nivel de población de las especies de aves.
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ANEXO VI 

PARTE A 

DIRECTIVA DEROGADA CON SUS MODIFICACIONES SUCESIVAS 

(contempladas en el artículo 18) 

Directiva 79/409/CEE del Consejo 
(DO L 103 de 25.4.1979, p. 1). 

Acta de adhesión de 1979, anexo I, punto XIII.1.F 
(DO L 291 de 19.11.1979, p. 111). 

Directiva 81/854/CEE del Consejo 
(DO L 319 de 7.11.1981, p. 3). 

Directiva 85/411/CEE de la Comisión 
(DO L 233 de 30.8.1985, p. 33). 

Acta de adhesión de 1985, anexo I, puntos X.1.h) y 
X.6 
(DO L 302 de 15.11.1985, p. 218). 

Directiva 86/122/CEE del Consejo 
(DO L 100 de 16.4.1986, p. 22). 

Directiva 91/244/CEE de la Comisión 
(DO L 115 de 8.5.1991, p. 41). 

Directiva 94/24/CE del Consejo 
(DO L 164 de 30.6.1994, p. 9). 

Acta de adhesión de 1994, anexo I, punto VIII.E.1 
(DO C 241 de 29.8.1994, p. 175). 

Directiva 97/49/CE de la Comisión 
(DO L 223 de 13.8.1997, p. 9). 

Reglamento (CE) n o 807/2003 del Consejo 
(DO L 122 de 16.5.2003, p. 36). 

Únicamente el anexo III, punto 29 

Acta de adhesión de 2003, anexo II, punto 16.C.1 
(DO L 236 de 23.9.2003, p. 667). 

Directiva 2006/105/CE del Consejo 
(DO L 363 de 20.12.2006, p. 368). 

Únicamente en lo relativo a la referencia, hecha en su 
artículo 1, a la Directiva 79/409/CEE, y al anexo, punto 
A.1 

Directiva 2008/102/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo 
(DO L 323 de 3.12.2008, p. 31).
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PARTE B 

PLAZOS DE TRANSPOSICIÓN AL DERECHO NACIONAL 

(contemplados en el artículo 18) 

Directiva Plazo de transposición 

79/409/CEE 7 de abril de 1981 

81/854/CEE — 

85/411/CEE 31 de julio de 1986 

86/122/CEE — 

91/244/CEE 31 de julio de 1992 

94/24/CE 29 de septiembre de 1995 

97/49/CE 30 de septiembre de 1998 

2006/105/CE 1 de enero de 2007 

2008/102/CE —
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ANEXO VII 

TABLA DE CORRESPONDENCIAS 

Directiva 79/409/CEE Presente Directiva 

Artículo 1, apartados 1 y 2 Artículo 1, apartados 1 y 2 

Artículo 1, apartado 3 — 

Artículos 2 a 5 Artículos 2 a 5 

Artículo 6, apartados 1, 2 y 3 Artículo 6, apartados 1, 2 y 3 

Artículo 6, apartado 4 — 

Artículo 7, apartados 1, 2 y 3 Artículo 7, apartados 1, 2 y 3 

Artículo 7, apartado 4, primera frase Artículo 7, apartado 4, párrafo primero 

Artículo 7, apartado 4, segunda frase Artículo 7, apartado 4, párrafo segundo 

Artículo 7, apartado 4, tercera frase Artículo 7, apartado 4, párrafo tercero 

Artículo 7, apartado 4, cuarta frase Artículo 7, apartado 4, párrafo cuarto 

Artículo 8 Artículo 8 

Artículo 9, apartado 1 Artículo 9, apartado 1 

Artículo 9, apartado 2, frase introductoria Artículo 9, apartado 2, frase introductoria 

Artículo 9, apartado 2, primer guión Artículo 9, apartado 2, letra a) 

Artículo 9, apartado 2, segundo guión Artículo 9, apartado 2, letra b) 

Artículo 9, apartado 2, tercer guión Artículo 9, apartado 2, letra c) 

Artículo 9, apartado 2, cuarto guión Artículo 9, apartado 2, letra d) 

Artículo 9, apartado 2, quinto guión Artículo 9, apartado 2, letra e) 

Artículo 9, apartado 3 Artículo 9, apartado 3 

Artículo 9, apartado 4 Artículo 9, apartado 4 

Artículo 10, apartado 1 Artículo 10, apartado 1, primera frase 

Artículo 10, apartado 2, primera frase Artículo 10, apartado 1, segunda frase 

Artículo 10, apartado 2, segunda frase Artículo 10, apartado 2 

Artículos 11 a 15 Artículos 11 a 15 

Artículo 16, apartado 1 — 

Artículo 17 Artículo 16 

Artículo 18, apartado 1 — 

Artículo 18, apartado 2 Artículo 17
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Directiva 79/409/CEE Presente Directiva 

— Artículo 18 

— Artículo 19 

Artículo 19 Artículo 20 

Anexo I Anexo I 

Anexo II/1 Anexo II, parte A 

Anexo II/2 Anexo II, parte B 

Anexo III/1 Anexo III, parte A 

Anexo III/2 Anexo III, parte B 

Anexo IV Anexo IV 

Anexo V Anexo V 

— Anexo VI 

— Anexo VII
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I 

(Actos legislativos) 

DIRECTIVAS 

DIRECTIVA 2011/92/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 13 de diciembre de 2011 

relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el 
medio ambiente 

(texto codificado) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN 
EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 192, apartado 1, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parla
mentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo ( 1 ), 

Previa consulta al Comité de las Regiones, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario ( 2 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) La Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 27 de junio de 
1985, relativa a la evaluación de las repercusiones de 
determinados proyectos públicos y privados sobre el me
dio ambiente ( 3 ), ha sido modificada en diversas ocasio
nes ( 4 ) y de forma sustancial. Conviene, en aras de una 
mayor racionalidad y claridad, proceder a la codificación 
de dicha Directiva. 

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 191 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea, la política de la 
Unión en el ámbito del medio ambiente se basa en los 
principios de cautela y de acción preventiva, en el prin
cipio de corrección de los atentados al medio ambiente, 
preferentemente en la fuente misma, y en el principio de 

que quien contamina paga. Las repercusiones sobre el 
medio ambiente han de tenerse en cuenta lo antes posi
ble en todos los procesos técnicos de planificación y 
decisión. 

(3) Resulta necesario que los principios de evaluación de las 
repercusiones sobre el medio ambiente estén armoniza
dos en lo que se refiere principalmente a los proyectos 
que deberían someterse a una evaluación, así como las 
principales obligaciones de los promotores y el contenido 
de la evaluación. Los Estados miembros pueden estable
cer normas más estrictas para proteger el medio ambien
te. 

(4) Por otra parte, resulta necesario realizar uno de los ob
jetivos de la Unión en el ámbito de la protección del 
medio y de la calidad de vida. 

(5) La legislación medioambiental de la Unión contiene dis
posiciones que permiten a las autoridades públicas y a 
otros organismos tomar decisiones que pueden tener un 
efecto significativo sobre el medio ambiente, así como 
sobre la salud y el bienestar de las personas. 

(6) Deben establecerse unos principios generales de evalua
ción de las repercusiones sobre el medio ambiente a fin 
de completar y coordinar los procedimientos de autori
zación de los proyectos públicos y privados que puedan 
tener un impacto importante sobre el medio ambiente. 

(7) La autorización de los proyectos públicos y privados que 
puedan tener repercusiones considerables sobre el medio 
ambiente solo debe concederse después de una evalua
ción de los efectos importantes que dichos proyectos 
puedan tener sobre el medio ambiente. Esta evaluación 
debe efectuarse tomando como base la información apro
piada proporcionada por el promotor y eventualmente 
completada por las autoridades y por el público al que 
pueda interesar el proyecto.
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noviembre de 2011. 

( 3 ) DO L 175 de 5.7.1985, p. 40. 
( 4 ) Véase la parte A del anexo VI.



(8) Los proyectos que pertenecen a determinadas clases tie
nen repercusiones notables sobre el medio ambiente y 
deben, en principio, someterse a una evaluación sistemá
tica. 

(9) Los proyectos que pertenecen a otras clases no tienen 
necesariamente repercusiones importantes sobre el medio 
ambiente en todos los casos y esos proyectos deben 
someterse a una evaluación cuando los Estados miem
bros consideren que podrían tener repercusiones signifi
cativas sobre el medio ambiente. 

(10) Los Estados miembros pueden establecer umbrales o cri
terios a fin de determinar, basándose en la importancia 
de sus repercusiones medioambientales, cuáles de dichos 
proyectos procede evaluar. Los Estados miembros no 
tienen la obligación de estudiar caso por caso los pro
yectos por debajo de esos umbrales o ajenos a esos 
criterios. 

(11) Al fijar dichos umbrales o criterios o al estudiar los 
proyectos caso por caso, para determinar cuáles de di
chos proyectos han de someterse a una evaluación en 
función de la importancia de sus repercusiones sobre el 
medio ambiente, los Estados miembros deberán tener en 
cuenta los criterios de selección pertinentes que establece 
la presente Directiva. De conformidad con el principio de 
subsidiariedad, son los Estados miembros los que mejor 
pueden aplicar esos criterios en determinados casos. 

(12) Para los proyectos que están sometidos a una evaluación, 
deben proporcionarse determinadas informaciones míni
mas relativas al proyecto y a sus repercusiones. 

(13) Conviene establecer un procedimiento que permita al 
promotor obtener una opinión de las autoridades com
petentes sobre el contenido y la extensión de la informa
ción que ha de elaborar y suministrar con miras a la 
evaluación. Los Estados miembros, en el contexto de 
dicho procedimiento, pueden exigir que el promotor fa
cilite, entre otras cosas, alternativas a los proyectos para 
los que piensa presentar una solicitud. 

(14) Los efectos de un proyecto sobre el medio ambiente 
deben evaluarse para proteger la salud humana, contri
buir mediante un mejor entorno a la calidad de vida, 
velar por el mantenimiento de la diversidad de especies 
y conservar la capacidad de reproducción del ecosistema 
como recurso fundamental de la vida. 

(15) Conviene establecer disposiciones reforzadas relativas a la 
evaluación de las repercusiones sobre el medio ambiente 
en un contexto transfronterizo para tener en cuenta el 
desarrollo de los acontecimientos a nivel internacional. 
La Comunidad Europea firmó el Convenio sobre la eva
luación del impacto ambiental en un contexto transfron
terizo el 25 de febrero de 1991, y lo ratificó el 24 de 
junio de 1997. 

(16) La participación real del público en la adopción de esas 
decisiones le permite expresar opiniones e inquietudes 
que pueden ser pertinentes y que las autoridades deciso
rias pueden tener en cuenta, favoreciendo de esta manera 

la responsabilidad y la transparencia del proceso deciso
rio, y contribuyendo a la toma de conciencia por parte 
de los ciudadanos sobre los problemas medioambientales 
y al respaldo público de las decisiones adoptadas. 

(17) Por consiguiente, debe fomentarse la participación públi
ca, incluida la de asociaciones, organizaciones y grupos y, 
en particular, la de organizaciones no gubernamentales 
que trabajan en favor de la protección del medio ambien
te, sin olvidar, entre otras cosas, la educación medioam
biental del público. 

(18) La Comunidad Europea firmó el Convenio de la CEPE de 
la ONU sobre el acceso a la información, la participación 
del público en la toma de decisiones y el acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente («Convenio de 
Aarhus») el 25 de junio de 1998 y lo ratificó el 17 de 
febrero de 2005. 

(19) Entre los objetivos del Convenio de Aarhus está el de 
garantizar los derechos de la participación del público en 
la toma de decisiones en asuntos medioambientales para 
contribuir a la protección del derecho a vivir en un 
medio ambiente adecuado para la salud y el bienestar 
de las personas. 

(20) El artículo 6 del Convenio de Aarhus establece disposi
ciones en relación con la participación del público en las 
decisiones sobre las actividades específicas enumeradas en 
su anexo I y sobre las actividades no enumeradas que 
puedan tener un efecto significativo sobre el medio am
biente. 

(21) Los apartados 2 y 4 del artículo 9 del Convenio de 
Aarhus establecen disposiciones en relación con la posi
bilidad de entablar procedimientos judiciales o de otro 
tipo para impugnar la legalidad, en cuanto al fondo o en 
cuanto al procedimiento, de decisiones, acciones u omi
siones que caigan dentro del ámbito de las disposiciones 
relativas a la participación del público del artículo 6 de 
dicho Convenio. 

(22) Sin embargo, no conviene aplicar la presente Directiva a 
los proyectos detallados adoptados mediante un acto le
gislativo nacional específico, dado que los objetivos per
seguidos por la presente Directiva, incluido el objetivo de 
la disponibilidad de las informaciones, se consiguen a 
través del procedimiento legislativo. 

(23) Por otra parte, puede resultar oportuno, en casos excep
cionales, eximir un proyecto específico de los procedi
mientos de evaluación previstos en la presente Directiva, 
con tal que se informe adecuadamente a la Comisión y al 
público interesado. 

(24) Dado que los objetivos de la presente Directiva no pue
den ser alcanzados de manera suficiente por los Estados 
miembros y, por consiguiente, debido a la dimensión y a 
los efectos de la acción, pueden lograrse mejor a escala 
de la Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo con 
el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 
del Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el 
principio de proporcionalidad enunciado en dicho artícu
lo, la presente Directiva no excede de lo necesario para 
alcanzar esos objetivos.
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(25) La presente Directiva no debe afectar a las obligaciones 
de los Estados miembros relativas a los plazos de trans
posición al Derecho nacional de las Directivas que figu
ran en la parte B del anexo V. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Artículo 1 

1. La presente Directiva se aplica a la evaluación de las re
percusiones sobre el medio ambiente de los proyectos públicos 
y privados que puedan tener repercusiones importantes sobre el 
medio ambiente. 

2. A los efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 

a) «proyecto»: 

— la realización de trabajos de construcción o de otras 
instalaciones u obras, 

— otras intervenciones en el medio natural o el paisaje, 
incluidas las destinadas a la explotación de los recursos 
del suelo; 

b) «promotor»: bien el que solicita una autorización relativa a 
un proyecto privado, bien la autoridad pública que toma la 
iniciativa respecto de un proyecto; 

c) «autorización»: la decisión de la autoridad o de las autorida
des competentes que confiere al promotor el derecho a 
realizar el proyecto; 

d) «público»: una o varias personas físicas o jurídicas y, de 
conformidad con el derecho o la práctica nacional, sus aso
ciaciones, organizaciones o grupos; 

e) «público interesado»: el público afectado, o que pueda verse 
afectado, por procedimientos de toma de decisiones me
dioambientales contemplados en el apartado 2 del 
artículo 2, o que tenga un interés en el mismo; a efectos 
de la presente definición, se considerará que tienen un inte
rés las organizaciones no gubernamentales que trabajen en 
favor de la protección del medio ambiente y que cumplan 
los requisitos pertinentes previstos por la legislación nacio
nal; 

f) «autoridad o autoridades competentes»: las que los Estados 
miembros designen a fin de llevar a cabo las tareas que se 
derivan de la presente Directiva. 

3. Los Estados miembros podrán decidir, evaluando caso por 
caso si así lo dispone la legislación nacional, no aplicar la 
presente Directiva a los proyectos que respondan a las necesi
dades de la defensa nacional si consideran que esa aplicación 
pudiese tener repercusiones negativas respecto de dichas nece
sidades. 

4. La presente Directiva no se aplicará a los proyectos deta
llados adoptados mediante un acto legislativo nacional específi
co, dado que los objetivos perseguidos por la presente Directiva, 
incluido el objetivo de la disponibilidad de informaciones, se 
consiguen a través del procedimiento legislativo. 

Artículo 2 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias 
para que, antes de concederse la autorización, los proyectos que 
puedan tener efectos significativos en el medio ambiente, en 
virtud, entre otras cosas, de su naturaleza, dimensiones o loca
lización, se sometan al requisito de autorización de su desarrollo 
y a una evaluación con respecto a sus efectos. Estos proyectos 
se definen en el artículo 4. 

2. La evaluación de las repercusiones sobre el medio am
biente podrá integrarse en los procedimientos existentes de au
torización de los proyectos en los Estados miembros o, a falta 
de ello, en otros procedimientos o en los procedimientos que 
deberán establecerse para satisfacer los objetivos de la presente 
Directiva. 

3. Los Estados miembros podrán establecer un procedi
miento único para cumplir los requisitos de la presente Direc
tiva y los requisitos de la Directiva 2008/1/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de enero de 2008, relativa a la 
prevención y al control integrados de la contaminación ( 1 ). 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7, en casos 
excepcionales, los Estados miembros podrán exceptuar de la 
aplicación de lo dispuesto en la presente Directiva todo o parte 
de un proyecto específico. 

En tal caso, los Estados miembros: 

a) examinarán la conveniencia de otra forma de evaluación; 

b) pondrán a disposición del público afectado la información 
recogida con arreglo a otras formas de evaluación mencio
nadas en la letra a), la información relativa a la decisión 
sobre dicha excepción y las razones por las cuales ha sido 
concedida; 

c) informarán a la Comisión, previamente a la concesión de la 
autorización, sobre los motivos que justifican la exención 
concedida y le proporcionarán las informaciones que ponen, 
eventualmente, a disposición de sus propios nacionales. 

La Comisión transmitirá inmediatamente los documentos reci
bidos a los demás Estados miembros. 

La Comisión informará cada año al Parlamento Europeo y al 
Consejo acerca de la aplicación del presente apartado.

ES 28.1.2012 Diario Oficial de la Unión Europea L 26/3 

( 1 ) DO L 24 de 29.1.2008, p. 8.



Artículo 3 

La evaluación del impacto ambiental identificará, describirá y 
evaluará de forma apropiada, en función de cada caso particular 
y de conformidad con los artículos 4 a 12, los efectos directos e 
indirectos de un proyecto en los siguientes factores: 

a) el ser humano, la fauna y la flora; 

b) el suelo, el agua, el aire, el clima y el paisaje; 

c) los bienes materiales y el patrimonio cultural; 

d) la interacción entre los factores contemplados en las letras a), 
b) y c). 

Artículo 4 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2, apartado 4, 
los proyectos enumerados en el anexo I serán objeto de una 
evaluación de conformidad con lo establecido en los artículos 5 
a 10. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2, apartado 4, 
por lo que respecta a los proyectos enumerados en el anexo II, 
los Estados miembros determinarán si el proyecto será objeto de 
una evaluación de conformidad con lo establecido en los artí
culos 5 a 10. Los Estados miembros realizarán dicha determi
nación: 

a) mediante un estudio caso por caso, 

o 

b) mediante umbrales o criterios establecidos por el Estado 
miembro. 

Los Estados miembros podrán decidir la aplicación de ambos 
procedimientos contemplados en las letras a) y b). 

3. Cuando se examine caso por caso o se establezcan um
brales o criterios a los efectos del apartado 2, se tendrán en 
cuenta los criterios pertinentes de selección establecidos en el 
anexo III. 

4. Los Estados miembros velarán por que el público pueda 
tener acceso a las resoluciones de las autoridades competentes 
en virtud del apartado 2. 

Artículo 5 

1. En el caso de proyectos que, en aplicación del artículo 4, 
deban ser objeto de una evaluación de impacto ambiental de 
conformidad con lo establecido en el presente artículo y en los 
artículos 6 a 10, los Estados miembros adoptarán las medidas 
necesarias para que el promotor suministre en la forma ade
cuada la información especificada en el anexo IV, en la medida 
en que: 

a) los Estados miembros consideren que la información es per
tinente en una fase dada del procedimiento de autorización y 
para las características concretas de un proyecto o de un tipo 
de proyecto determinado y de los aspectos medioambientales 
que puedan verse afectados; 

b) los Estados miembros consideren que es razonable exigir al 
promotor que reúna esta información, habida cuenta, entre 
otras cosas, de los conocimientos y métodos de evaluación 
existentes. 

2. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias 
para garantizar que, si el promotor así lo solicita antes de 
presentar una solicitud para la aprobación del desarrollo del 
proyecto, la autoridad competente dé una opinión sobre la 
información que deberá suministrar el promotor con arreglo a 
lo dispuesto en el apartado 1. La autoridad competente consul
tará al promotor y a las autoridades contempladas en el 
artículo 6, apartado 1, antes de dar su opinión. El hecho de 
que la autoridad competente haya dado su opinión con arreglo 
al presente apartado no excluirá posteriores peticiones al pro
motor para que presente más información. 

Los Estados miembros podrán exigir que las autoridades com
petentes den la mencionada opinión, independientemente de lo 
que solicite el promotor. 

3. La información a proporcionar por el promotor de con
formidad con el apartado 1 contendrá, al menos: 

a) una descripción del proyecto que incluya información sobre 
su emplazamiento, diseño y tamaño; 

b) una descripción de las medidas previstas para evitar, reducir, 
y, si fuera posible, compensar, los efectos adversos significa
tivos; 

c) los datos requeridos para identificar y evaluar los principales 
efectos que el proyecto pueda tener en el medio ambiente; 

d) una exposición de las principales alternativas estudiadas por 
el promotor y una indicación de las principales razones de 
su elección, teniendo en cuenta los efectos medioambienta
les; 

e) un resumen no técnico de la información contemplada en 
las letras a) a d). 

4. En caso necesario, los Estados miembros asegurarán que 
cualquier autoridad que posea información pertinente, en parti
cular en relación con lo dispuesto en el artículo 3, la pondrá a 
disposición del promotor. 

Artículo 6 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias 
para que las autoridades que puedan estar interesadas en el 
proyecto, en razón de sus específicas responsabilidades me
dioambientales, tengan la oportunidad de expresar su opinión 
sobre la información suministrada por el promotor y sobre la 
solicitud de autorización de desarrollo del proyecto. A tal fin, 
los Estados miembros designarán las autoridades que deban ser 
consultadas, con carácter general o para casos concretos. Estas 
autoridades recibirán la información recogida en virtud del 
artículo 5. Los acuerdos detallados para la consulta serán esta
blecidos por los Estados miembros.
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2. Se informará al público, mediante avisos públicos u otros 
medios apropiados, como los electrónicos cuando se disponga 
de ellos, de los siguientes asuntos desde una fase temprana de 
los procedimientos de toma de decisiones medioambientales 
contemplados en el artículo 2, apartado 2, y, como muy tarde, 
en cuanto sea razonablemente posible facilitar información: 

a) la solicitud de autorización del proyecto; 

b) la circunstancia de que el proyecto está sujeto a un proce
dimiento de evaluación del impacto ambiental y, llegado el 
caso, de que es de aplicación el artículo 7; 

c) datos sobre las autoridades competentes responsables de to
mar la decisión, de las que pueda obtenerse información 
pertinente, de aquellas a las que puedan presentarse obser
vaciones o formularse preguntas, y de los plazos para la 
transmisión de tales observaciones o preguntas; 

d) la naturaleza de las decisiones posibles o, en su caso, del 
proyecto de decisión; 

e) una indicación de la disponibilidad de la información reco
gida con arreglo al artículo 5; 

f) una indicación de las fechas y los lugares en los que se 
facilitará la información pertinente, así como los medios 
empleados para ello; 

g) las modalidades de participación pública definidas con arre
glo al apartado 5 del presente artículo. 

3. Los Estados miembros garantizarán que, dentro de unos 
plazos razonables, se pongan a disposición del público intere
sado los elementos siguientes: 

a) toda la información recogida en virtud del artículo 5; 

b) de conformidad con el Derecho nacional, los principales 
informes y dictámenes remitidos a la autoridad o a las au
toridades competentes en el momento en el que el público 
interesado esté informado de conformidad con el apartado 2 
del presente artículo; 

c) de conformidad con lo dispuesto en la Directiva 2003/4/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 
2003, relativa al acceso del público a la información me
dioambiental ( 1 ), la información distinta de la contemplada 
en el apartado 2 del presente artículo que sea pertinente para 
la decisión de conformidad con el artículo 8 de la presente 
Directiva y que solo pueda obtenerse una vez expirado el 
período de información al público interesado de conformi
dad con el apartado 2 del presente artículo. 

4. El público interesado tendrá la posibilidad real de partici
par desde una fase temprana en los procedimientos de toma de 
decisiones medioambientales contemplados en el artículo 2, 
apartado 2 y, a tal efecto, tendrá derecho a expresar observa
ciones y opiniones, cuando estén abiertas todas las opciones, a 

la autoridad o a las autoridades competentes antes de que se 
adopte una decisión sobre la solicitud de autorización del pro
yecto. 

5. Las modalidades de información al público (por ejemplo, 
mediante la colocación de carteles en un radio determinado, o 
la publicación de avisos en la prensa local) y de consulta al 
público interesado (por ejemplo, mediante el envío de notifica
ciones escritas o mediante una encuesta pública) serán determi
nadas por los Estados miembros. 

6. Se establecerán plazos razonables para las distintas fases 
que concedan tiempo suficiente para informar al público y para 
que el público interesado se prepare y participe efectivamente en 
el proceso de toma de decisiones sobre medio ambiente con 
arreglo a lo dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 7 

1. En caso de que un Estado miembro constate que un pro
yecto puede tener efectos significativos en el medio ambiente en 
otro Estado miembro, o cuando un Estado miembro que pueda 
verse afectado significativamente lo solicite, el Estado miembro 
en cuyo territorio se vaya a llevar a cabo el proyecto enviará al 
Estado miembro afectado, tan pronto como sea posible y no 
después de informar a sus propios ciudadanos, entre otras cosas, 
lo siguiente: 

a) una descripción del proyecto, junto con toda la información 
disponible sobre sus posibles efectos transfronterizos; 

b) información sobre la índole de la decisión que pueda tomar
se. 

El Estado miembro en cuyo territorio se vaya a llevar a cabo el 
proyecto deberá conceder al otro Estado miembro un plazo 
razonable para que indique si desea participar en los procedi
mientos de toma de decisiones medioambientales contemplados 
en el artículo 2, apartado 2, y podrá incluir la información 
mencionada en el apartado 2 del presente artículo. 

2. Si un Estado miembro que haya recibido información con 
arreglo al apartado 1 indicase que tiene la intención de partici
par en los procedimientos de toma de decisiones medioambien
tales contemplados en el artículo 2, apartado 2, el Estado miem
bro en cuyo territorio vaya a llevarse a cabo el proyecto enviará, 
si no lo ha hecho ya, al Estado miembro afectado la informa
ción que esté obligado a facilitar con arreglo al artículo 6, 
apartado 2, y a poner a disposición con arreglo al artículo 6, 
apartado 3, letras a) y b). 

3. Los Estados miembros concernidos, cada uno en la me
dida en que le incumba, tendrán también que: 

a) disponer lo necesario para que la información mencionada 
en los apartados 1 y 2 se ponga a disposición durante un 
plazo de tiempo razonable, de las autoridades mencionadas 
en el artículo 6, apartado 1, y del público concernido en el 
territorio del Estado miembro que pueda verse afectado de 
forma significativa; y
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b) asegurar que a las autoridades mencionadas en el artículo 6, 
apartado 1, y al público concernido se les dé oportunidad, 
antes de que se conceda la autorización de desarrollo del 
proyecto, para enviar su opinión, dentro de un plazo razo
nable de tiempo sobre la información suministrada a la 
autoridad competente en el Estado miembro en cuyo terri
torio vaya a llevarse a cabo el proyecto. 

4. Los Estados miembros concernidos celebrarán consultas 
relativas, entre otras cosas, a los potenciales efectos transfron
terizos del proyecto y a las medidas contempladas para redu
cirlos o eliminarlos y fijarán un plazo razonable para la dura
ción del período de consulta. 

5. Los Estados miembros interesados podrán determinar las 
modalidades de aplicación del presente artículo, que deberán 
permitir que el público interesado del Estado miembro afectado 
pueda participar efectivamente en los procedimientos de toma 
de decisiones medioambientales contemplados en el artículo 2, 
apartado 2, con respecto al proyecto. 

Artículo 8 

Los resultados de las consultas y la información recogida en 
virtud de los artículos 5, 6 y 7 deberán tomarse en considera
ción en el procedimiento de autorización de desarrollo del pro
yecto. 

Artículo 9 

1. Cuando se adopte una decisión de conceder o denegar una 
autorización, la o las autoridades competentes informarán de 
ello al público y, de conformidad con los procedimientos apro
piados, pondrán a su disposición la información siguiente: 

a) el contenido de la decisión y las condiciones que eventual
mente le acompañen; 

b) una vez examinadas las preocupaciones y opiniones expre
sadas por el público afectado, los principales motivos y con
sideraciones en los que se basa dicha decisión, incluida la 
información sobre el proceso de participación del público; 

c) una descripción, cuando sea necesario, de las principales 
medidas para evitar, reducir y, si es posible, contrarrestar 
los principales efectos adversos. 

2. La autoridad o las autoridades competentes informarán a 
todo Estado miembro que haya sido consultado con arreglo al 
artículo 7, remitiéndole la información referida en el apartado 1 
del presente artículo. 

Los Estados miembros consultados garantizarán que esa infor
mación se ponga adecuadamente a disposición del público in
teresado en sus propios territorios. 

Artículo 10 

Las disposiciones de la presente Directiva no afectarán a la 
obligación de las autoridades competentes de respetar las limi
taciones impuestas por las disposiciones legales, reglamentarias 

y administrativas nacionales y por las prácticas legales aceptadas 
en materia de confidencialidad comercial e industrial, incluida la 
propiedad intelectual, y la protección del interés público. 

Cuando sea de aplicación el artículo 7, la transmisión de infor
mación a otro Estado miembro y la recepción de información 
por otro Estado miembro estarán sometidas a las limitaciones 
vigentes en el Estado miembro en que se ha propuesto el pro
yecto. 

Artículo 11 

1. Los Estados miembros garantizarán que, de conformidad 
con su Derecho interno, los miembros del público interesado: 

a) que tengan un interés suficiente, o subsidiariamente, 

b) que aleguen el menoscabo de un derecho, cuando la legisla
ción en materia de procedimiento administrativo de un Es
tado miembro lo imponga como requisito previo, 

tengan la posibilidad de presentar un recurso ante un tribunal 
de justicia o ante otro órgano independiente e imparcial esta
blecido por la ley para impugnar la legalidad, en cuanto al 
fondo o en cuanto al procedimiento, de decisiones, acciones u 
omisiones que caigan dentro del ámbito de las disposiciones 
relativas a la participación del público de la presente Directiva. 

2. Los Estados miembros determinarán la fase en la que 
pueden impugnarse tales decisiones, acciones u omisiones. 

3. Los Estados miembros determinarán, de manera coherente 
con el objetivo de facilitar al público interesado un amplio 
acceso a la justicia, lo que constituya el interés suficiente y el 
menoscabo de un derecho. Se considerará que toda organiza
ción no gubernamental que cumple los requisitos contemplados 
en el artículo 1, apartado 2, tiene siempre el interés suficiente a 
efectos del apartado 1, letra a), del presente artículo o acredita el 
menoscabo de un derecho a efectos del apartado 1, letra b). 

4. Las disposiciones del presente artículo no excluirán la 
posibilidad de un procedimiento de recurso previo ante una 
autoridad administrativa y no afectarán al requisito de agota
miento de los recursos administrativos previos al recurso a la 
vía judicial, cuando exista dicho requisito con arreglo a la legis
lación nacional. 

Todos y cada uno de los procedimientos de recurso anterior
mente enunciados serán justos y equitativos, estarán sometidos 
al criterio de celeridad y no serán excesivamente onerosos. 

5. Para aumentar la eficacia de lo dispuesto en el presente 
artículo, los Estados miembros garantizarán que se ponga 
a disposición del público la información práctica relativa 
a los procedimientos de recurso tanto administrativos como 
judiciales.
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Artículo 12 

1. Los Estados miembros y la Comisión intercambiarán in
formaciones sobre la experiencia adquirida en la aplicación de la 
presente Directiva. 

2. En particular, los Estados miembros informarán a la Co
misión de los criterios y/o umbrales establecidos, en su caso, 
para la selección de los proyectos en cuestión, con arreglo al 
artículo 4, apartado 2. 

3. Tomando como base dicho intercambio de informaciones, 
la Comisión, si fuere necesario, someterá propuestas suplemen
tarias al Parlamento Europeo y al Consejo, con vistas a garan
tizar que la presente Directiva sea aplicada de una manera 
suficientemente coordinada. 

Artículo 13 

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de 
las disposiciones de Derecho interno que adopten en el ámbito 
regulado por la presente Directiva. 

Artículo 14 

Queda derogada la Directiva 85/337/CEE, modificada por las 
Directivas indicadas en la parte A del anexo V, sin perjuicio 

de las obligaciones de los Estados miembros relativas a los 
plazos de transposición al Derecho nacional de la Directivas 
que figuran en la parte B del anexo V. 

Las referencias a la Directiva derogada se entenderán hechas a la 
presente Directiva y se leerán con arreglo a la tabla de corres
pondencias que figura en el anexo VI. 

Artículo 15 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 16 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miem
bros. 

Hecho en Estrasburgo, el 13 de diciembre de 2011. 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

J. BUZEK 

Por el Consejo 
El Presidente 

M. SZPUNAR
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ANEXO I 

PROYECTOS CONTEMPLADOS EN EL APARTADO 1 DEL ARTÍCULO 4 

1. Refinerías de petróleo bruto (con exclusión de las empresas que fabrican únicamente lubricante a partir de petróleo 
bruto) e instalaciones de gasificación y de licuefacción de al menos 500 toneladas de carbón o de pizarra bituminosa 
al día. 

2. a) Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión de una producción calorífica de al menos 300 MW. 

b) Centrales nucleares y otros reactores nucleares, incluidos el desmantelamiento o la puesta fuera de servicio 
definitivo de tales centrales y reactores ( 1 ) (con exclusión de las instalaciones de investigación para la producción 
y transformación de materiales fisionables y fértiles, cuya potencia máxima no supere 1 kW de carga térmica 
continua). 

3. a) Instalaciones de reproceso de combustibles nucleares irradiados. 

b) Instalaciones diseñadas para: 

i) la producción o enriquecimiento de combustible nuclear, 

ii) el proceso de combustible nuclear irradiado o de residuos altamente radiactivos, 

iii) el depósito final del combustible nuclear irradiado, 

iv) exclusivamente el depósito final de residuos radiactivos, 

v) exclusivamente el almacenamiento (proyectado para un período superior a 10 años) de combustibles nucleares 
irradiados o de residuos radiactivos en un lugar distinto del de producción. 

4. a) Plantas integradas para la fundición inicial del hierro colado y del acero. 

b) Instalaciones para la producción de metales en bruto no ferrosos a partir de minerales, de concentrados o de 
materias primas secundarias mediante procesos metalúrgicos, químicos o electrolíticos. 

5. Instalaciones para la extracción de amianto así como el tratamiento y la transformación de amianto y de productos 
que contengan amianto: para los productos de amianto-cemento, con una producción anual de más de 20 000 to
neladas de productos acabados; para los materiales de fricción, con una producción anual de más de 50 toneladas de 
productos acabados; para los demás usos del amianto, una utilización anual de más de 200 toneladas. 

6. Instalaciones químicas integradas, es decir, instalaciones para la fabricación a escala industrial de sustancias mediante 
transformación química, en las que se encuentran yuxtapuestas varias unidades vinculadas funcionalmente entre sí, y 
que se utilizan: 

a) para la producción de productos químicos orgánicos básicos; 

b) para la producción de productos químicos inorgánicos básicos; 

c) para la producción de fertilizantes a base de fósforo, nitrógeno o potasio (fertilizantes simples o compuestos); 

d) para la producción de productos fitosanitarios básicos y de biocidas; 

e) para la producción de productos farmacéuticos básicos mediante un proceso químico o biológico; 

f) para la producción de explosivos;

ES L 26/8 Diario Oficial de la Unión Europea 28.1.2012 

( 1 ) Las centrales nucleares y otros reactores nucleares dejan de considerarse como tales instalaciones cuando la totalidad del combustible 
nuclear y de otros elementos radiactivamente contaminados haya sido retirada de modo definitivo del lugar de la instalación.



7. a) Construcción de vías ferroviarias para tráfico de largo recorrido y de aeropuertos ( 1 ) cuya pista básica de aterrizaje 
sea de al menos 2 100 metros de longitud; 

b) Construcción de autopistas y vías rápidas ( 2 ); 

c) Construcción de una nueva carretera de cuatro carriles o más, o realineamiento y/o ensanche de una carretera 
existente de dos carriles o menos con objeto de conseguir cuatro carriles o más, cuando tal nueva carretera o el 
tramo de carretera realineado y/o ensanchado alcance o supere los 10 kilómetros en una longitud continua. 

8. a) Vías navegables y puertos de navegación interior que permitan el paso de barcos de arqueo superior a 1 350 to
neladas. 

b) Puertos comerciales, muelles para carga y descarga conectados a tierra y puertos exteriores (con exclusión de los 
muelles para transbordadores) que admitan barcos de arqueo superior a 1 350 toneladas. 

9. Instalaciones para deshacerse de residuos peligrosos como se definen en el apartado 2 del artículo 3 de la Directiva 
2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos ( 3 ), mediante 
incineración, tratamiento químico como se define en el epígrafe D9 del anexo I de dicha Directiva o almacenamiento 
bajo tierra. 

10. Instalaciones para deshacerse de residuos no peligrosos mediante incineración o tratamiento químico como se define 
en el epígrafe D9 del anexo I de la Directiva 2008/98/CE, con una capacidad superior a 100 toneladas diarias. 

11. Proyectos para la extracción de aguas subterráneas o la recarga artificial de acuíferos si el volumen anual de agua 
extraída o aportada es igual o superior a 10 millones de metros cúbicos. 

12. a) Obras para el trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales cuando dicho trasvase tenga por objeto evitar la 
posible escasez de agua y cuando el volumen de agua trasvasada sea superior a 100 millones de metros cúbicos al 
año. 

b) En todos los demás casos, proyectos de trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales cuando el flujo medio 
plurianual de la cuenca de la extracción supere los 2 000 millones de metros cúbicos al año y cuando el volumen 
de agua trasvasada supere el 5 % de dicho flujo. 

En ambos casos quedan excluidos los trasvases de agua potable por tubería. 

13. Plantas de tratamiento de aguas residuales de capacidad superior al equivalente de 150 000 habitantes como se define 
en el artículo 2, punto 6, de la Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de 
las aguas residuales urbanas ( 4 ). 

14. Extracción de petróleo y gas natural con fines comerciales cuando la cantidad extraída sea superior a 500 toneladas 
por día en el caso del petróleo y a 500 000 m 3 por día en el caso del gas. 

15. Presas y otras instalaciones destinadas a retener agua o almacenarla permanentemente, cuando el volumen nuevo o 
adicional de agua retenida o almacenada sea superior a 10 millones de metros cúbicos. 

16. Tuberías con un diámetro de más de 800 mm y una longitud superior a 40 km: 

a) para el transporte de gas, petróleo o productos químicos; 

b) para el transporte de flujos de dióxido de carbono (CO 2 ) con fines de almacenamiento geológico, incluidas las 
estaciones de bombeo asociadas. 

17. Instalaciones para la cría intensiva de aves de corral o de cerdos, con más de: 

a) 85 000 plazas para pollos, 60 000 plazas para gallinas; 

b) 3 000 plazas para cerdos de engorde (de más de 30 kg), o 

c) 900 plazas para cerdas de cría.
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( 1 ) A los fines de esta Directiva, «aeropuerto» corresponde a la definición dada por el Convenio de Chicago de 1944 que creó la 
Organización Internacional de la Aviación Civil (anexo 14). 

( 2 ) A los fines de esta Directiva, «vía rápida» corresponde a la definición dada por el Acuerdo europeo sobre las principales vías de tráfico 
internacional, de 15 de noviembre de 1975. 

( 3 ) DO L 312 de 22.11.2008, p. 3. 
( 4 ) DO L 135 de 30.5.1991, p. 40.



18. Plantas industriales para: 

a) la producción de pasta de papel a partir de madera o de otras materias fibrosas similares; 

b) la producción de papel y cartón, con una capacidad de producción de más de 200 toneladas diarias. 

19. Canteras y minería a cielo abierto, cuando la superficie del terreno abierto supere las 25 hectáreas, o extracción de 
turba, cuando la superficie del terreno de extracción supere las 150 hectáreas. 

20. Construcción de líneas aéreas de energía eléctrica con un voltaje igual o superior a 220 kV y una longitud superior a 
15 km. 

21. Instalaciones para el almacenamiento de productos petrolíferos, petroquímicos o químicos, con una capacidad de, al 
menos, 200 000 toneladas. 

22. Emplazamientos de almacenamiento de conformidad con la Directiva 2009/31/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa al almacenamiento geológico de dióxido de carbono ( 1 ). 

23. Instalaciones para la captura de flujos de CO 2 con fines de almacenamiento geológico de conformidad con la 
Directiva 2009/31/CE procedente de instalaciones incluidas en el presente anexo, o cuando la captura total anual 
de CO 2 sea igual o superior a 1,5 megatoneladas. 

24. Cualquier modificación o extensión de un proyecto consignado en el presente anexo, cuando dicha modificación o 
extensión cumple, por sí sola, los posibles umbrales establecidos en el presente anexo.
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ANEXO II 

PROYECTOS CONTEMPLADOS EN EL APARTADO 2 DEL ARTÍCULO 4 

1. AGRICULTURA, SILVICULTURA Y ACUICULTURA 

a) Proyectos de concentración parcelaria. 

b) Proyectos para destinar terrenos incultos o áreas seminaturales a la explotación agrícola intensiva. 

c) Proyectos de gestión de los recursos hídricos para la agricultura, con la inclusión de la irrigación y del avena
miento de terrenos. 

d) Plantación inicial de masas forestales y talas de masas forestales con propósito de cambiar a otro tipo de uso del 
suelo. 

e) Instalaciones para la cría intensiva de ganado (proyectos no incluidos en el anexo I). 

f) Cría intensiva de peces. 

g) Recuperación de tierras al mar. 

2. INDUSTRIA EXTRACTIVA 

a) Canteras, minería a cielo abierto y extracción de turba (proyectos no incluidos en el anexo I). 

b) Minería subterránea. 

c) Extracción de minerales mediante dragados marinos o fluviales. 

d) Perforaciones profundas, en particular: 

i) perforaciones geotérmicas, 

ii) perforaciones para el almacenamiento de residuos nucleares, 

iii) perforaciones para el abastecimiento de agua, 

con excepción de las perforaciones para investigar la estabilidad de los suelos. 

e) Instalaciones industriales en el exterior para la extracción de carbón, petróleo, gas natural y, minerales, y también 
pizarras bituminosas. 

3. INDUSTRIA ENERGÉTICA 

a) Instalaciones industriales para la producción de electricidad, vapor y agua caliente (proyectos no incluidos en el 
anexo I). 

b) Instalaciones industriales para el transporte de gas, vapor y agua caliente; transmisión de energía eléctrica mediante 
líneas aéreas (proyectos no incluidos en el anexo I). 

c) Almacenamiento de gas natural sobre el terreno. 

d) Almacenamiento subterráneo de gases combustibles. 

e) Almacenamiento sobre el terreno de combustibles fósiles. 

f) Fabricación industrial de briquetas de hulla y de lignito. 

g) Instalaciones para el procesamiento y almacenamiento de residuos radiactivos (que no estén incluidas en el 
anexo I). 

h) Instalaciones para la producción de energía hidroeléctrica. 

i) Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía (parques eólicos).
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j) Instalaciones para la captura de flujos de CO 2 con fines de almacenamiento geológico de conformidad con la 
Directiva 2009/31/CE procedente de instalaciones no incluidas en el anexo I de la presente Directiva. 

4. PRODUCCIÓN Y ELABORACIÓN DE METALES 

a) Instalaciones para la producción de lingotes de hierro o de acero (fusión primaria o secundaria), incluidas las 
instalaciones de fundición continua. 

b) Instalaciones para la elaboración de metales ferrosos: 

i) laminado en caliente, 

ii) forjado con martillos, 

iii) aplicación de capas protectoras de metal fundido. 

c) Fundiciones de metales ferrosos. 

d) Instalaciones para la fundición (incluida la aleación) de metales no ferrosos, con excepción de metales preciosos, 
incluidos los productos de recuperación (refinado, restos de fundición, etc.). 

e) Instalaciones para el tratamiento de la superficie de metales y materiales plásticos por proceso electrolítico o 
químico. 

f) Fabricación y montaje de vehículos de motor y fabricación de motores para vehículos. 

g) Astilleros. 

h) Instalaciones para la construcción y la reparación de aeronaves. 

i) Fabricación de material ferroviario. 

j) Embutido de fondo mediante explosivos. 

k) Instalaciones de calcinación y de sinterizado de minerales metálicos. 

5. INDUSTRIAS DEL MINERAL 

a) Hornos de coque (destilación seca del carbón). 

b) Instalaciones para la fabricación de cemento. 

c) Instalaciones para la producción de amianto y para la fabricación de productos a base de amianto (proyectos no 
incluidos en el anexo I). 

d) Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio. 

e) Instalaciones para la fundición de sustancias minerales, incluida la producción de fibras minerales. 

f) Fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en particular tejas, ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, 
gres o porcelana. 

6. INDUSTRIA QUÍMICA (PROYECTOS NO INCLUIDOS EN EL ANEXO I) 

a) Tratamiento de productos intermedios y producción de productos químicos. 

b) Producción de pesticidas y productos farmacéuticos, pinturas y barnices, elastómeros y peróxidos. 

c) Instalaciones de almacenamiento de productos petrolíferos, petroquímicos y químicos. 

7. INDUSTRIA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

a) Elaboración de grasas y aceites vegetales y animales. 

b) Envasado y enlatado de productos animales y vegetales.
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c) Fabricación de productos lácteos. 

d) Fábricas de cerveza y malta. 

e) Elaboración de confituras y almíbares. 

f) Instalaciones para el sacrificio de animales. 

g) Instalaciones industriales para la fabricación de féculas. 

h) Fábricas de harina de pescado y aceite de pescado. 

i) Fábricas de azúcar. 

8. INDUSTRIA TEXTIL, DEL CUERO, DE LA MADERA Y DEL PAPEL 

a) Plantas industriales para la producción de papel y cartón (proyectos no incluidos en el anexo I). 

b) Plantas para el tratamiento previo (operaciones tales como el lavado, blanqueo, mercerización) o para el teñido de 
fibras o productos textiles. 

c) Plantas para el curtido de pieles y cueros. 

d) Instalaciones de producción y tratamiento de celulosa. 

9. INDUSTRIA DEL CAUCHO 

Fabricación y tratamiento de productos a base de elastómeros. 

10. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 

a) Proyectos de zonas industriales. 

b) Proyectos de urbanizaciones, incluida la construcción de centros comerciales y de aparcamientos. 

c) Construcción de vías ferroviarias, y de instalaciones de transbordo intermodal, y de terminales intermodales 
(proyectos no incluidos en el anexo I). 

d) Construcción de aeródromos (proyectos no incluidos en el anexo I). 

e) Construcción de carreteras, puertos e instalaciones portuarias, incluidos los puertos pesqueros (proyectos no 
incluidos en el anexo I). 

f) Construcción de vías navegables tierra adentro (no incluidas en el anexo I), obras de canalización y de alivio de 
inundaciones. 

g) Presas y otras instalaciones destinadas a retener agua o a almacenarla, por largo tiempo (proyectos no incluidos 
en el anexo I). 

h) Tranvías, metros aéreos y subterráneos, líneas suspendidas o líneas similares de un determinado tipo, que sirvan 
exclusiva o principalmente para el transporte de pasajeros. 

i) Instalaciones de oleoductos y gasoductos y tuberías para el transporte de flujos de CO 2 con fines de almacena
miento geológico (proyectos no incluidos en el anexo I). 

j) Instalación de acueductos de larga distancia. 

k) Obras costeras destinadas a combatir la erosión y obras marítimas que puedan alterar la costa, por ejemplo, por 
la construcción de diques, malecones, espigones y otras obras de defensa contra el mar, excluidos el manteni
miento y la reconstrucción de tales obras. 

l) Proyectos de extracción de aguas subterráneas y de recarga artificial de acuíferos no incluidos en el anexo I. 

m) Obras de trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales (no incluidas en el anexo I).
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11. OTROS PROYECTOS 

a) Pistas permanentes de carreras y de pruebas para vehículos motorizados. 

b) Instalaciones para deshacerse de los residuos (proyectos no incluidos en el anexo I). 

c) Plantas de tratamiento de aguas residuales (proyectos no incluidos en el anexo I). 

d) Lugares para depositar los lodos. 

e) Almacenamiento de chatarra, incluidos vehículos desechados. 

f) Bancos de prueba de motores, turbinas o reactores. 

g) Instalaciones para la fabricación de fibras minerales artificiales. 

h) Instalaciones para la recuperación o destrucción de sustancias explosivas. 

i) Instalaciones de descuartizamiento. 

12. TURISMO Y ACTIVIDADES RECREATIVAS 

a) Pistas de esquí, remontes y teleféricos y construcciones asociadas. 

b) Puertos deportivos. 

c) Urbanizaciones turísticas y complejos hoteleros fuera de las zonas urbanas, y construcciones asociadas. 

d) Campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas. 

e) Parques temáticos. 

13. a) Cualquier cambio o ampliación de los proyectos que figuran en el anexo I o en este anexo, ya autorizados, 
ejecutados, o en proceso de ejecución, que puedan tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente 
(modificación o extensión no recogidas en el anexo I). 

b) Los proyectos del anexo I que sirven exclusiva o principalmente para desarrollar o ensayar nuevos métodos o 
productos y que no se utilicen por más de dos años.
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ANEXO III 

CRITERIOS DE SELECCIÓN CONTEMPLADOS EN EL APARTADO 3 DEL ARTÍCULO 4 

1. CARACTERÍSTICAS DE LOS PROYECTOS 

Las características de los proyectos deberán considerarse, en particular, desde el punto de vista de: 

a) el tamaño del proyecto; 

b) la acumulación con otros proyectos; 

c) la utilización de recursos naturales; 

d) la generación de residuos; 

e) contaminación y otros inconvenientes; 

f) el riesgo de accidentes, considerando en particular las sustancias y las tecnologías utilizadas. 

2. UBICACIÓN DE LOS PROYECTOS 

La sensibilidad medioambiental de las áreas geográficas que puedan verse afectadas por los proyectos deberá consi
derarse teniendo en cuenta, en particular: 

a) el uso existente del suelo; 

b) la relativa abundancia, calidad y capacidad regenerativa de los recursos naturales del área; 

c) la capacidad de carga del medio natural, con especial atención a las áreas siguientes: 

i) humedales, 

ii) zonas costeras, 

iii) áreas de montaña y de bosque, 

iv) reservas naturales y parques, 

v) áreas clasificadas o protegidas por la legislación de los Estados miembros; áreas de protección especial 
designadas por los Estados miembros en aplicación de las Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres ( 1 ) y la Directiva 
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la 
fauna y flora silvestres ( 2 ), 

vi) áreas en las que se han rebasado ya los objetivos de calidad medioambiental establecidos en la legislación de la 
Unión, 

vii) áreas de gran densidad demográfica, 

viii) paisajes con significación histórica, cultural y/o arqueológica. 

3. CARACTERÍSTICAS DEL POTENCIAL IMPACTO 

Los potenciales efectos significativos de los proyectos deben considerarse en relación con los criterios establecidos en 
los puntos 1 y 2, y teniendo presente en particular: 

a) la extensión del impacto (área geográfica y tamaño de la población afectada); 

b) el carácter transfronterizo del impacto; 

c) la magnitud y complejidad del impacto; 

d) la probabilidad del impacto; 

e) la duración, frecuencia y reversibilidad del impacto.
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ANEXO IV 

INFORMACIONES MENCIONADAS EN EL APARTADO 1 DEL ARTÍCULO 5 

1. Descripción del proyecto, incluidas, en particular: 

a) una descripción de las características físicas del conjunto del proyecto y de las exigencias en materia de utilización 
del suelo durante las fases de construcción y funcionamiento; 

b) una descripción de las principales características de los procedimientos de fabricación, con indicaciones, por 
ejemplo, sobre la naturaleza y la cantidad de materiales utilizados; 

c) una estimación de los tipos y cantidades de residuos y emisiones previstos (contaminación del agua, del aire y del 
suelo, ruido, vibración, luz, calor, radiación, etc.) que se derivan del funcionamiento del proyecto previsto. 

2. Un resumen de las principales alternativas examinadas por el promotor y una indicación de las principales razones de 
una elección, teniendo en cuenta el impacto ambiental. 

3. Una descripción de los elementos del medio ambiente que puedan verse afectados de forma considerable por el 
proyecto propuesto, en particular la población, la fauna, la flora, el suelo, el agua, el aire, los factores climáticos, los 
bienes materiales, incluidos el patrimonio arquitectural y arqueológico, el paisaje así como la interacción entre los 
factores mencionados. 

4. Una descripción ( 1 ) de los efectos importantes del proyecto propuesto sobre el medio ambiente, debido a: 

a) la existencia del proyecto; 

b) la utilización de los recursos naturales; 

c) la emisión de contaminantes, la creación de sustancias nocivas o el tratamiento de residuos. 

5. La descripción por parte del promotor de los métodos de previsiones utilizados para evaluar los efectos sobre el medio 
ambiente mencionados en el punto 4. 

6. Una descripción de las medidas previstas para evitar, reducir y, si fuere posible, compensar los efectos negativos 
importantes del proyecto sobre el medio ambiente. 

7. Un resumen no técnico de las informaciones transmitidas, basado en las rúbricas 1 a 6. 

8. Un resumen de las eventuales dificultades (lagunas técnicas o falta de conocimientos) encontrados por el promotor a la 
hora de recoger las informaciones requeridas.
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ANEXO V 

PARTE A 

Directiva derogada con la lista de sus modificaciones sucesivas 

(contempladas en el artículo 14) 

Directiva 85/337/CEE del Consejo 
(DO L 175 de 5.7.1985, p. 40). 

Directiva 97/11/CE del Consejo 
(DO L 73 de 14.3.1997, p. 5). 

Directiva 2003/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
(DO L 156 de 25.6.2003, p. 17). 

Únicamente artículo 3 

Directiva 2009/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
(DO L 140 de 5.6.2009, p. 114). 

Únicamente artículo 31 

PARTE B 

Lista de plazos de transposición al Derecho nacional 

(contemplados en el artículo 14) 

Directiva Plazo de transposición 

85/337/CEE 3 de julio de 1988 

97/11/CE 14 de marzo de 1999 

2003/35/CE 25 de junio de 2005 

2009/31/CE 25 de junio de 2011
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ANEXO VI 

Tabla de correspondencias 

Directiva 85/337/CEE Presente Directiva 

Artículo 1, apartado 1 Artículo 1, apartado 1 

Artículo 1, apartado 2, párrafo primero Artículo 1, apartado 2, parte introductoria 

Artículo 1, apartado 2, párrafo segundo, palabras introduc
torias 

Artículo 1, apartado 2, letra a), parte introductoria 

Artículo 1, apartado 2, párrafo segundo, primer guion Artículo 1, apartado 2, letra a), primer guion 

Artículo 1, apartado 2, párrafo segundo, segundo guion Artículo 1, apartado 2, letra a), segundo guion 

Artículo 1, apartado 2, párrafo tercero Artículo 1, apartado 2, letra b) 

Artículo 1, apartado 2, párrafo cuarto Artículo 1, apartado 2, letra c) 

Artículo 1, apartado 2, párrafo quinto Artículo 1, apartado 2, letra d) 

Artículo 1, apartado 2, párrafo sexto Artículo 1, apartado 2, letra e) 

Artículo 1, apartado 3 Artículo 1, apartado 2, letra f) 

Artículo 1, apartado 4 Artículo 1, apartado 3 

Artículo 1, apartado 5 Artículo 1, apartado 4 

Artículo 2, apartado 1 Artículo 2, apartado 1 

Artículo 2, apartado 2 Artículo 2, apartado 2 

Artículo 2, apartado 2 bis Artículo 2, apartado 3 

Artículo 2, apartado 3 Artículo 2, apartado 4 

Artículo 3, parte introductoria Artículo 3, parte introductoria 

Artículo 3, primer guion Artículo 3, letra a) 

Artículo 3, segundo guion Artículo 3, letra b) 

Artículo 3, tercer guion Artículo 3, letra c) 

Artículo 3, cuarto guion Artículo 3, letra d) 

Artículo 4 Artículo 4 

Artículo 5, apartado 1 Artículo 5, apartado 1 

Artículo 5, apartado 2 Artículo 5, apartado 2 

Artículo 5, apartado 3, parte introductoria Artículo 5, apartado 3, parte introductoria 

Artículo 5, apartado 3, primer guion Artículo 5, apartado 3, letra a) 

Artículo 5, apartado 3, segundo guion Artículo 5, apartado 3, letra b) 

Artículo 5, apartado 3, tercer guion Artículo 5, apartado 3, letra c) 

Artículo 5, apartado 3, cuarto guion Artículo 5, apartado 3, letra d) 

Artículo 5, apartado 3, quinto guion Artículo 5, apartado 3, letra e) 

Artículo 5, apartado 4 Artículo 5, apartado 4 

Artículo 6 Artículo 6 

Artículo 7, apartado 1, parte introductoria Artículo 7, apartado 1, párrafo primero, parte introductoria
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Directiva 85/337/CEE Presente Directiva 

Artículo 7, apartado 1, letra a) Artículo 7, apartado 1, párrafo primero, letra a) 

Artículo 7, apartado 1, letra b) Artículo 7, apartado 1, párrafo primero, letra b) 

Artículo 7, apartado 1, parte final Artículo 7, apartado 1, párrafo segundo 

Artículo 7, apartados 2 a 5 Artículo 7, apartados 2 a 5 

Artículo 8 Artículo 8 

Artículo 9, apartado 1, parte introductoria Artículo 9, parte introductoria 

Artículo 9, apartado 1, primer guion Artículo 9, apartado 1, letra a) 

Artículo 9, apartado 1, segundo guion Artículo 9, apartado 1, letra b) 

Artículo 9, apartado 1, tercer guion Artículo 9, apartado 1, letra c) 

Artículo 9, apartado 2 Artículo 9, apartado 2 

Artículo 10 Artículo 10 

Artículo 10 bis, apartado 1 Artículo 11, apartado 1 

Artículo 10 bis, apartado 2 Artículo 11, apartado 2 

Artículo 10 bis, apartado 3 Artículo 11, apartado 3 

Artículo 10 bis, apartados 4 y 5 Artículo 11, apartado 4, párrafos primero y segundo 

Artículo 10 bis, apartado 6 Artículo 11, apartado 5 

Artículo 11, apartado 1 Artículo 12, apartado 1 

Artículo 11, apartado 2 Artículo 12, apartado 2 

Artículo 11, apartado 3 — 

Artículo 11, apartado 4 Artículo 12, apartado 3 

Artículo 12, apartado 1 — 

Artículo 12, apartado 2 Artículo 13 

— Artículo 14 

— Artículo 15 

Artículo 14 Artículo 16 

Anexo I, punto 1 Anexo I, punto 1 

Anexo I, punto 2, primer guion Anexo I, punto 2, letra a) 

Anexo I, punto 2, segundo guion Anexo I, punto 2, letra b) 

Anexo I, punto 3, letra a) Anexo I, punto 3, letra a) 

Anexo I, punto 3, letra b), parte introductoria Anexo I, punto 3, letra b), parte introductoria 

Anexo I, punto 3, letra b), primer guion Anexo I, punto 3, letra b), inciso i) 

Anexo I, punto 3, letra b), segundo guion Anexo I, punto 3, letra b), inciso ii) 

Anexo I, punto 3, letra b), tercer guion Anexo I, punto 3, letra b), inciso iii) 

Anexo I, punto 3, letra b), cuarto guion Anexo I, punto 3, letra b), inciso iv) 

Anexo I, punto 3, letra b), quinto guion Anexo I, punto 3, letra b), inciso v) 

Anexo I, punto 4, primer guion Anexo I, punto 4, letra a)
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Directiva 85/337/CEE Presente Directiva 

Anexo I, punto 4, segundo guion Anexo I, punto 4, letra b) 

Anexo I, punto 5 Anexo I, punto 5 

Anexo I, punto 6, parte introductoria Anexo I, punto 6, parte introductoria 

Anexo I, punto 6, inciso i) Anexo I, punto 6, letra a) 

Anexo I, punto 6, inciso ii) Anexo I, punto 6, letra b) 

Anexo I, punto 6, inciso iii) Anexo I, punto 6, letra c) 

Anexo I, punto 6, inciso iv) Anexo I, punto 6, letra d) 

Anexo I, punto 6, inciso v) Anexo I, punto 6, letra e) 

Anexo I, punto 6, inciso vi) Anexo I, punto 6, letra f) 

Anexo I, puntos 7 a 15 Anexo I, puntos 7 a 15 

Anexo I, punto 16, parte introductoria Anexo I, punto 16, parte introductoria 

Anexo I, punto 16, primer guion Anexo I, punto 16, letra a) 

Anexo I, punto 16, segundo guion Anexo I, punto 16, letra b) 

Anexo I, puntos 17 a 21 Anexo I, puntos 17 a 21 

Anexo I, punto 22 Anexo I, punto 24 

Anexo I, punto 23 Anexo I, punto 22 

Anexo I, punto 24 Anexo I, punto 23 

Anexo II, punto 1 Anexo II, punto 1 

Anexo II, punto 2, letras a), b) y c) Anexo II, punto 2, letras a), b) y c) 

Anexo II, punto 2, letra d), parte introductoria Anexo II, punto 2, letra d), parte introductoria 

Anexo II, punto 2, letra d), primer guion Anexo II, punto 2, letra d), inciso i) 

Anexo II, punto 2, letra d), segundo guion Anexo II, punto 2, letra d), inciso ii) 

Anexo II, punto 2, letra d), tercer guion Anexo II, punto 2, letra d), inciso iii) 

Anexo II, punto 2, letra d), palabras finales Anexo II, punto 2, letra d), palabras finales 

Anexo II, punto 2, letra e) Anexo II, punto 2, letra e) 

Anexo II, puntos 3 a 12 Anexo II, puntos 3 a 12 

Anexo II, punto 13, primer guion Anexo II, punto13, letra a) 

Anexo II, punto 13, segundo guion Anexo II, punto13, letra b) 

Anexo III, punto 1, parte introductoria Anexo III, punto 1, parte introductoria 

Anexo III, punto 1, primer guion Anexo III, punto 1, letra a) 

Anexo III, punto 1, segundo guion Anexo III, punto 1, letra b) 

Anexo III, punto 1, tercer guion Anexo III, punto 1, letra c) 

Anexo III, punto 1, cuarto guion Anexo III, punto 1, letra d) 

Anexo III, punto 1, quinto guion Anexo III, punto 1, letra e) 

Anexo III, punto 1, sexto guion Anexo III, punto 1, letra f) 

Anexo III, punto 2, parte introductoria Anexo III, punto 2, parte introductoria
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Directiva 85/337/CEE Presente Directiva 

Anexo III, punto 2, primer guion Anexo III, punto 2, letra a) 

Anexo III, punto 2, segundo guion Anexo III, punto 2, letra b) 

Anexo III, punto 2, tercer guion, parte introductoria Anexo III, punto 2, letra c), parte introductoria 

Anexo III, punto 2, tercer guion, letra a) Anexo III, punto 2, letra c), inciso i) 

Anexo III, punto 2, tercer guion, letra b) Anexo III, punto 2, letra c), inciso ii) 

Anexo III, punto 2, tercer guion, letra c) Anexo III, punto 2, letra c), inciso iii) 

Anexo III, punto 2, tercer guion, letra d) Anexo III, punto 2, letra c), inciso iv) 

Anexo III, punto 2, tercer guion, letra e) Anexo III, punto 2, letra c), inciso v) 

Anexo III, punto 2, tercer guion, letra f) Anexo III, punto 2, letra c), inciso vi) 

Anexo III, punto 2, tercer guion, letra g) Anexo III, punto 2, letra c), inciso vii) 

Anexo III, punto 2, tercer guion, letra h) Anexo III, punto 2, letra c), inciso viii) 

Anexo III, punto 3, parte introductoria Anexo III, punto 3, parte introductoria 

Anexo III, punto 3, primer guion Anexo III, punto 3, letra a) 

Anexo III, punto 3, segundo guion Anexo III, punto 3, letra b) 

Anexo III, punto 3, tercer guion Anexo III, punto 3, letra c) 

Anexo III, punto 3, cuarto guion Anexo III, punto 3, letra d) 

Anexo III, punto 3, quinto guion Anexo III, punto 3, letra e) 

Anexo IV, punto 1, parte introductoria Anexo IV, punto 1, parte introductoria 

Anexo IV, punto 1, primer guion Anexo IV, punto 1, letra a) 

Anexo IV, punto 1, segundo guion Anexo IV, punto 1, letra b) 

Anexo IV, punto 1, tercer guion Anexo IV, punto 1, letra c) 

Anexo IV, puntos 2 y 3 Anexo IV, puntos 2 y 3 

Anexo IV, punto 4, parte introductoria Anexo IV, punto 4, párrafo primero, parte introductoria 

Anexo IV, punto 4, primer guion Anexo IV, punto 4, párrafo primero, letra a) 

Anexo IV, punto 4, segundo guion Anexo IV, punto 4, párrafo primero, letra b) 

Anexo IV, punto 4, tercer guion Anexo IV, punto 4, párrafo primero, letra c) 

Anexo IV, punto 4, parte final Anexo IV, punto 5 

Anexo IV, punto 5 Anexo IV, punto 6 

Anexo IV, punto 6 Anexo IV, punto 7 

Anexo IV, punto 7 Anexo IV, punto 8 

— Anexo V 

— Anexo VI
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II 

(Actos no legislativos) 

DECISIONES 

DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN 

de 18 de noviembre de 2011 

por la que se adopta la quinta lista actualizada de lugares de importancia comunitaria de la región 
biogeográfica atlántica 

[notificada con el número C(2011) 8203] 

(2012/13/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 
1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la 
fauna y flora silvestres ( 1 ), y, en particular, su artículo 4, apar
tado 2, párrafo tercero, 

Considerando lo siguiente: 

(1) La región biogeográfica atlántica a que se refiere el 
artículo 1, letra c), inciso iii), de la Directiva 92/43/CEE 
incluye los territorios, en la Unión, de Irlanda, los Países 
Bajos y el Reino Unido, y partes de los territorios, en la 
Unión, de Alemania, Bélgica, Dinamarca, España, Francia 
y Portugal, según se especifica en el mapa biogeográfico 
aprobado el 20 de abril de 2005 por el Comité creado en 
virtud del artículo 20 de dicha Directiva, en lo sucesivo 
denominado «el Comité de hábitats». 

(2) Es necesario seguir avanzando, dentro del proceso ini
ciado en 1995, en el establecimiento concreto de la 
red Natura 2000, fundamental para la protección de la 
biodiversidad en la Unión. 

(3) La Comisión adoptó mediante las Decisiones 
2004/813/CE ( 2 ), 2008/23/CE ( 3 ), 2009/96/CE ( 4 ), 
2010/43/UE ( 5 ) y 2011/63/UE ( 6 ) la lista inicial y las cua
tro primeras listas actualizadas de lugares de importancia 
comunitaria de la región biogeográfica atlántica a efectos 
de la Directiva 92/43/CEE. Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 4, apartado 4, y en el artículo 6, apartado 1, 
de la Directiva 92/43/CEE, el Estado miembro interesado 
dará a los lugares incluidos en la lista de lugares de 
importancia comunitaria de la región biogeográfica atlán
tica la designación de zona especial de conservación lo 
antes posible y como máximo en un plazo de seis años, 
estableciendo las prioridades y las medidas de conserva
ción necesarias. 

(4) Las listas de lugares de importancia comunitaria se revi
san en el marco de una adaptación dinámica de la red 
Natura 2000. Por consiguiente, es necesaria una quinta 
actualización de la lista atlántica. 

(5) Por un lado, es necesario realizar la quinta actualización 
de la lista de lugares de importancia comunitaria de la 
región biogeográfica atlántica para incluir en ella lugares 
adicionales propuestos desde 2009 por los Estados 
miembros como lugares de importancia comunitaria de 
esa misma región a efectos del artículo 1 de la Directiva 
92/43/CEE. Respecto a esos lugares adicionales, las obli
gaciones derivadas del artículo 4, apartado 4, y del 
artículo 6, apartado 1, de la Directiva 92/43/CEE deben 
aplicarse lo antes posible y como máximo en un plazo de 
seis años a partir de la adopción de la quinta lista actua
lizada de lugares de importancia comunitaria de la región 
biogeográfica atlántica.
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(6) Por otro lado, la quinta actualización de la lista de luga
res de importancia comunitaria de la región biogeográfica 
atlántica es necesaria para reflejar los cambios en la in
formación sobre los lugares enviada por los Estados 
miembros tras la adopción de la lista inicial y de las 
cuatro primeras listas actualizadas de la Unión. En este 
sentido, la quinta lista actualizada de lugares de impor
tancia comunitaria de la región biogeográfica atlántica 
constituye una versión consolidada de dicha lista. Cabe 
señalar que, respecto a los lugares incluidos en la quinta 
actualización de la lista de lugares de importancia comu
nitaria de la región biogeográfica atlántica, las obligacio
nes derivadas del artículo 4, apartado 4, y del artículo 6, 
apartado 1, de la Directiva 92/43/CEE deben aplicarse lo 
antes posible y como máximo en un plazo de seis años 
tras la adopción de la lista de lugares de importancia 
comunitaria en que un lugar fue incluido como tal por 
vez primera. 

(7) De conformidad con el artículo 4, apartado 1, de la 
Directiva 92/43/CEE, los Estados miembros interesados 
remitieron a la Comisión entre marzo de 2002 y octubre 
de 2010 las listas de lugares propuestos como lugares de 
importancia comunitaria correspondientes a la región 
biogeográfica atlántica, de conformidad con el 
artículo 1 de dicha Directiva. 

(8) Las listas de los lugares propuestos iban acompañadas de 
información relativa a cada lugar, consignada en el for
mulario establecido por la Decisión 97/266/CE de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 1996, relativa a un 
formulario de información sobre un espacio propuesto 
para su inclusión en la red Natura 2000 ( 1 ). 

(9) Esa información incluye el mapa del lugar remitido por el 
Estado miembro interesado, su denominación, su ubica
ción y su superficie, así como los datos resultantes de la 
aplicación de los criterios que se especifican en el anexo 
III de la Directiva 92/43/CEE. 

(10) Procede adoptar la quinta lista actualizada de espacios 
seleccionados como lugares de importancia comunitaria 
de la región biogeográfica atlántica, sobre la base del 
proyecto de lista confeccionado por la Comisión de 
acuerdo con cada uno de los Estados miembros intere
sados, en el que se recogen, además, los lugares que 
albergan tipos de hábitats naturales prioritarios o especies 
prioritarias. 

(11) Los conocimientos sobre la existencia y distribución de 
las especies y tipos de hábitats naturales evolucionan 
constantemente, a consecuencia de la vigilancia realizada 
conforme al artículo 11 de la Directiva 92/43/CEE. La 

evaluación y selección de lugares a nivel de la Unión se 
han llevado a cabo consecuentemente utilizando la mejor 
información disponible en la actualidad. 

(12) Algunos Estados miembros no han propuesto un número 
de lugares suficiente para ajustarse a los requisitos de la 
Directiva 92/43/CEE en lo que se refiere a ciertos tipos 
de hábitats y a ciertas especies. Así pues, respecto a esos 
tipos de hábitats y especies no se puede concluir que la 
red Natura 2000 sea completa. En vista del retraso a la 
hora de recibir la información y alcanzar el acuerdo con 
los Estados miembros, procede adoptar una quinta lista 
actualizada de lugares, que habrá de ser revisada de con
formidad con el artículo 4 de la Directiva 92/43/CEE. 

(13) Dado que siguen siendo incompletos los conocimientos 
sobre la existencia y distribución de algunos de los tipos 
de hábitats naturales del anexo I y de las especies del 
anexo II de la Directiva 92/43/CEE, no puede afirmarse 
que la red Natura 2000 sea completa o no. En caso 
necesario, la lista debe ser objeto de revisión de confor
midad con el artículo 4 de la Directiva 92/43/CEE. 

(14) En aras de la claridad y de la transparencia, procede 
derogar la Decisión 2011/63/UE. 

(15) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan 
al dictamen del Comité de hábitats. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

La quinta lista actualizada de lugares de importancia comunita
ria de la región biogeográfica atlántica, de conformidad con el 
artículo 4, apartado 2, párrafo tercero, de la Directiva 
92/43/CEE, figura en el anexo de la presente Decisión. 

Artículo 2 

Queda derogada la Decisión 2011/63/UE. 

Artículo 3 

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados 
miembros. 

Hecho en Bruselas, el 18 de noviembre de 2011. 

Por la Comisión 

Janez POTOČNIK 
Miembro de la Comisión
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ANEXO 

Quinta lista actualizada de lugares de importancia comunitaria de la región biogeográfica atlántica 

Cada uno de los lugares de importancia comunitaria (LIC) está identificado por la información contenida en el formulario 
Natura 2000, incluido el mapa correspondiente. Esa información ha sido remitida por las autoridades nacionales com
petentes con arreglo al artículo 4, apartado 1, párrafo segundo, de la Directiva 92/43/CEE. 

El cuadro contiene la siguiente información: 

A: código del LIC compuesto por 9 caracteres, de los cuales los dos primeros son el código ISO del Estado miembro; 

B: nombre del LIC; 

C: * = presencia en el LIC de al menos un tipo de hábitat natural o especie prioritarios con arreglo al artículo 1 de la 
Directiva 92/43/CEE; 

D: superficie del LIC en hectáreas o longitud en kilómetros; 

E: coordenadas geográficas del LIC (latitud y longitud) en grados decimales. 

Toda la información de la lista de la Unión que figura a continuación se basa en los datos propuestos, transmitidos y 
validados por Alemania, Bélgica, Dinamarca, España, Francia, Irlanda, Países Bajos, Portugal y Reino Unido. 

A B C D E 

Código LIC Nombre del LIC * Superficie del LIC 
(ha) 

Longitud del LIC 
(km) Coordenadas geográficas del LIC 

Longitud Latitud 

BE1000001 La Forêt de Soignes avec lisières et domaines boisés 
avoisinants et la Vallée de la Woluwe. Complexe «Forêt 
de Soignes - Vallée de la Woluwe» 

* 2 076 4,43 50,78 

BE1000002 Zones boisées et ouvertes au sud de la Région 
bruxelloise. Complexe «Verrewinkel - Kinsendael» 

* 140 4,34 50,79 

BE1000003 Les zones boisées et les zones humides de la Vallée du 
Molenbeek au nord-ouest de la Région bruxelloise. 
Complexe «Laerbeek-Dieleghem-Poelbos - Marais de 
Jette-Ganshoren» 

* 117 4,31 50,88 

BE2100015 Kalmthoutse Heide 2 064 4,42 51,40 

BE2100016 Klein en Groot Schietveld * 2 288 4,58 51,37 

BE2100017 Bos- en heidegebieden ten oosten van Antwerpen * 5 240 4,74 51,27 

BE2100019 Het Blak, Kievitsheide, Ekstergoor en nabijgelegen 
Kamsalamanderhabitats 

697 4,80 51,33 

BE2100020 Heesbossen, Vallei van Marke en Merkske en Ringven 
met valleigronden langs de Heerlese Loop 

* 678 4,74 51,37 

BE2100024 Vennen, heiden en moerassen rond Turnhout * 3 627 4,97 51,37 

BE2100026 Valleigebied van de Kleine Nete met brongebieden, 
moerassen en heiden 

* 4 884 5,08 51,25 

BE2100040 Bovenloop van de Grote Nete met Zammelsbroek, 
Langdonken en Goor. 

* 4 307 5,18 51,16 

BE2100045 Historische fortengordels van Antwerpen als 
vleermuizenhabitat. 

359 4,48 51,22 

BE2200028 De Maten * 536 5,45 50,95
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A B C D E 

Código LIC Nombre del LIC * Superficie del LIC 
(ha) 

Longitud del LIC 
(km) Coordenadas geográficas del LIC 

Longitud Latitud 

BE2200029 Vallei- en brongebied van de Zwarte Beek, Bolisserbeek 
en Dommel met heide en vengebieden. 

* 8 306 5,33 51,12 

BE2200030 Mangelbeek en heide- en vengebieden tussen Houthalen 
en Gruitrode 

* 3 768 5,43 51,05 

BE2200031 Valleien van de Laambeek, Zonderikbeek, Slangebeek en 
Roosterbeek met vijvergebieden. 

* 3 627 5,30 50,98 

BE2200032 Hageven met Dommelvallei, Beverbeekse Heide, 
Warmbeek en Wateringen 

* 1 980 5,50 51,28 

BE2200033 Abeek met aangrenzende moerasgebieden * 2 523 5,70 51,18 

BE2200034 Itterbeek met Brand, Jagersborg en Schootsheide en 
Bergerven 

* 1 869 5,73 51,10 

BE2200035 Mechelse Heide en vallei van de Ziepbeek * 3 741 5,63 50,95 

BE2200036 Plateau van Caestert met hellingbossen en 
mergelgrotten. 

132 5,68 50,81 

BE2200037 Uiterwaarden langs de Limburgse Maas met Vijverbroek * 645 5,77 51,03 

BE2200038 Bossen en kalkgraslanden van Haspengouw * 2 604 5,27 50,82 

BE2200041 Jekervallei en bovenloop van de Demervallei * 633 5,52 50,85 

BE2200042 Overgang Kempen-Haspengouw * 689 5,57 50,91 

BE2200043 Bosbeekvallei en aangrenzende bos- en heidegebieden te 
As-Opglabbeek-Maaseik 

* 573 5,62 51,06 

BE2300005 Bossen en heiden van zandig Vlaanderen: oostelijk deel * 3 377 3,45 51,15 

BE2300006 Schelde- en Durmeëstuarium van de Nederlandse grens 
tot Gent 

* 8 957 4,19 51,15 

BE2300007 Bossen van de Vlaamse Ardennen en andere 
Zuidvlaamse bossen. 

* 5 548 3,75 50,79 

BE2300044 Bossen van het zuidoosten van de Zandleemstreek * 1 793 4,25 50,96 

BE2400008 Zoniënwoud * 2 761 4,42 50,75 

BE2400009 Hallerbos en nabije boscomplexen met brongebieden en 
heiden 

* 1 832 4,28 50,71 

BE2400010 Valleigebied tussen Melsbroek, Kampenhout, 
Kortemberg en Veltem. 

* 1 445 4,58 50,92 

BE2400011 Valleien van de Dijle, Laan en IJse met aangrenzende 
bos- en moerasgebieden 

* 4 068 4,68 50,81 

BE2400012 Valleien van de Winge en de Motte met valleihellingen. * 2 244 4,87 50,93 

BE2400014 Demervallei * 4 910 4,98 51,00
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BE2500001 Duingebieden inclusief Ijzermonding en Zwin. * 3 782 2,87 51,20 

BE2500002 Polders * 1 866 3,10 51,24 

BE2500003 Westvlaams Heuvelland * 1 878 2,77 50,78 

BE2500004 Bossen, heiden en valleigebieden van zandig 
Vlaanderen: westelijk deel 

* 3 064 3,32 51,10 

BE31001B0 Affluents brabançons de la Senne (Braine-l’Alleud; 
Braine-le-Château; Ittre; Tubize) 

* 707,6631 4,30 50,70 

BE31002B0 Vallées de l’Argentine et de la Lasne (La Hulpe; Lasne; 
Rixensart; Waterloo) 

* 669,8601 4,46 50,73 

BE31003C0 Vallée de la Lasne (Rixensart; Wavre) * 432,3222 4,55 50,72 

BE31004C0 Vallée de la Dyle en aval d’Archennes (Grez-Doiceau) * 139,0314 4,65 50,78 

BE31005B0 Vallée de la Nethen (Beauvechain; Grez-Doiceau) * 176,5073 4,70 50,79 

BE31006B0 Vallée de la Dyle à Ottignies (Ottignies-Louvain-la- 
Neuve; Wavre) 

* 303,153 4,60 50,68 

BE31007B0 Vallée du Train (Chaumont-Gistoux) * 495,6909 4,70 50,70 

BE31009B0 Carrières souterraines d’Orp-Jauche (Orp-Jauche) 14,2951 1,6 4,94 50,67 

BE31010B0 Sources de la Dyle (Court-Saint-Etienne; Genappe; 
Ottignies-Louvain-la-Neuve) 

* 654,809 4,49 50,63 

BE31011B0 Vallée de la Thyle (Court-Saint-Etienne; Genappe; Les 
Bons Villers; Villers-la-Ville) 

* 1 126,1097 4,52 50,60 

BE31012C0 Vallée de la Dyle de Wavre à Archennes (Grez-Doiceau) * 83,7826 4,65 50,75 

BE32001B0 Vallée de la Lys (Comines-Warneton) * 411,0824 2,90 50,74 

BE32002B0 Vallée de l’Escaut en aval de Tournai (Celles; Estaimpuis; 
Pecq) 

* 369,5012 3,35 50,69 

BE32003B0 Pays des Collines (Celles; Mont-de-l’Enclus) * 132,6485 3,52 50,76 

BE32004B0 Vallée de la Rhosnes (Flobecq) 191,9359 3,75 50,77 

BE32005B0 Vallées de la Dendre et de la Marcq (Ath; Ellezelles; 
Flobecq; Frasnes-lez-Anvaing; Lessines) 

* 529,3547 3,65 50,71 

BE32006C0 Bois d’Enghien et de Silly (Enghien; Silly) * 541,7831 3,97 50,64 

BE32007B0 Bois de la Houssière (Braine-le-Comte; Ittre) * 718,4101 4,20 50,62 

BE32008B0 Bois d’Arpes et de l’Hôpital (Nivelles; Seneffe) * 138,233 4,27 50,59 

BE32010B0 Marais de la Verne (Péruwelz) * 102,135 3,57 50,52 

BE32011C0 Forêt de Bon-Secours (Bernissart; Péruwelz) * 391,9571 3,63 50,49
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BE32012C0 Bord nord du bassin de la Haine (Beloeil; Bernissart; 
Saint-Ghislain) 

* 2 212,9688 3,74 50,50 

BE32014B0 Vallée de la Haine en amont de Mons (La Louvière; Le 
Roeulx; Mons) 

* 458,7774 4,06 50,46 

BE32015B0 Canal souterrain de la Bête Refaite (Chapelle-lez- 
Herlaimont; Seneffe) 

1,0883 1,27 4,29 50,50 

BE32016B0 Forêt de Mariemont (Manage; Morlanwelz) * 153,5487 4,25 50,47 

BE32017B0 Vallée de la Haine en aval de Mons (Bernissart; Boussu; 
Hensies; Jurbise; Mons; Quaregnon; Saint-Ghislain) 

* 1 687,2707 3,76 50,44 

BE32018C0 Bois de Colfontaine (Boussu; Colfontaine; Dour; 
Frameries) 

* 841,8853 3,85 50,38 

BE32019B0 Vallée de la Trouille (Estinnes; Frameries; Mons; Quévy) * 1 324,424 13 3,97 50,43 

BE32020B0 Vallée de la Princesse (Binche) * 133,4774 4,23 50,40 

BE32021B0 Haute-Sambre en aval de Thuin (Fontaine-l’Evêque; 
Lobbes; Thuin) 

* 715,5169 0,2 4,31 50,38 

BE32022B0 Trou des Sarrazins à Loverval (Gerpinnes) 0,0812 0,12 4,46 50,36 

BE32023B0 Vallée du Ruisseau d’Acoz (Châtelet) * 19,269 0,16 4,52 50,38 

BE32024B0 Basse-Sambre (Aiseau-Presles; Sambreville) * 60,2591 0,02 4,59 50,42 

BE32025B0 Haut-Pays des Honnelles (Honnelles; Quiévrain) * 544,2931 0,11 3,71 50,35 

BE32026B0 Haute-Sambre en amont de Thuin (Erquelinnes; 
Estinnes; Lobbes; Merbes-le-Château; Thuin) 

* 392,2497 4,24 50,32 

BE32027B0 Vallée de la Biesmelle (Thuin) * 268,4235 4,29 50,33 

BE32029B0 Haute vallée de la Thure (Sivry-Rance) * 496,3646 4,20 50,19 

BE32030B0 Vallée de la Hante (Beaumont; Froidchapelle; Sivry- 
Rance) 

* 457,5285 0,35 4,30 50,18 

BE32031C0 Bois de Vieux Sart et de Montbliart (Sivry-Rance) * 940,105 4,18 50,14 

BE32032C0 Forêts de Rance (Beaumont; Froidchapelle; Sivry-Rance) * 977,2837 4,26 50,16 

BE32041B0 Trou aux Feuilles (Erquelinnes) 0,0308 0,03 4,15 50,27 

BE32042B0 Vallée du Ruisseau d’Erpion (Froidchapelle) 6,4076 4,38 50,22 

BE32044B0 Bassin de l’Escaut en amont de Tournai (Antoing; 
Brunehaut; Péruwelz; Tournai) 

* 193,3125 3,52 50,50 

BE32045C0 Vallée de l’Aubrecheuil (Mons; Soignies) * 36,3554 4,02 50,50 

BE32046C0 Vallée du Piéton (Chapelle-lez-Herlaimont; Courcelles) * 59,7842 4,30 50,49 

BE32047B0 Vallée de la Thure (Erquelinnes) * 10,2932 4,16 50,29
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BE33001B0 Sources du Geer (Geer; Hannut) * 42,6506 5,16 50,67 

BE33002B0 Basse vallée du Geer (Bassenge; Juprelle; Oupeye; Visé) * 584,6499 11,86 5,62 50,77 

BE33003B0 Montagne Saint-Pierre (Bassenge; Oupeye; Visé) * 241,477 5,68 50,78 

BE33004B0 Basse Meuse et Meuse mitoyenne (Blégny; Oupeye; Visé) * 225,1903 5,70 50,77 

BE33008C0 Vallée de la Burdinale (Burdinne; Héron; Wanze) * 289,9482 5,12 50,57 

BE35002B0 Vallée de l’Orneau (Gembloux; Jemeppe-sur-Sambre; 
Perwez) 

* 317,0307 4,68 50,50 

BE35007C0 Forêts et lac de Bambois (Fosses-la-Ville; Mettet) * 358,1031 4,67 50,36 

BE35049B0 Vallée du Ruisseau de Fairoul (Florennes; Walcourt) 57,925 4,53 50,26 

BEMNZ0001 Vlaamse Banken 100 994 2,55 51,33 

BEMNZ0005 Vlakte van de Raan 1 925 3,24 51,44 

DE0916391 NTP S-H Wattenmeer und angrenzende Küstengebiete * 452 455 8,46 54,53 

DE0916392 Dünen- und Heidelandschaften Nord-Sylt * 1 916 8,39 55,02 

DE1003301 Doggerbank 169 895 4,17 55,60 

DE1016392 Dünen- und Heidelandschaften Nord- und Mittel-Sylt * 642 8,33 54,96 

DE1115301 NSG Rantumbecken 567 8,32 54,87 

DE1115391 Dünenlandschaft Süd-Sylt * 741 8,29 54,81 

DE1116391 Küstenlandschaft Ost-Sylt * 380 8,40 54,88 

DE1118301 Ruttebüller See 55 8,76 54,90 

DE1119303 Süderlügumer Binnendünen 809 8,96 54,87 

DE1121304 Eichenwälder der Böxlunder Geest 84 9,23 54,79 

DE1121391 NSG Fröslev-Jardelunder Moor 224 9,24 54,82 

DE1209301 Sylter Außenriff 531 429 7,18 54,78 

DE1219301 Leckfeld * 111 8,96 54,80 

DE1219391 Gewässer des Bongsieler Kanal-Systems 581 9,02 54,71 

DE1219392 Heide- und Magerrasenlandschaft am Ochsenweg und 
im Soholmfeld 

* 298 8,98 54,75 

DE1220301 Wälder an der Lecker Au * 50 9,04 54,77 

DE1315391 Küsten- und Dünenlandschaften Amrums * 2 158 8,34 54,65 

DE1316301 Godelniederung/Föhr * 149 8,44 54,70
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DE1319301 NSG Bordelumer Heide und Langenhorner Heide mit 
Umgebung 

201 8,95 54,66 

DE1320302 Lütjenholmer und Bargumer Heide * 313 9,00 54,68 

DE1320303 Schirlbusch 14 9,10 54,62 

DE1320304 Löwenstedter Sandberge * 21 9,15 54,63 

DE1321302 Pobüller Bauernwald 152 9,25 54,61 

DE1321303 Dünen am Rimmelsberg 17 9,27 54,62 

DE1322391 Treene Winderatter See bis Friedrichstadt und 
Bollingstedter Au 

2 906 9,48 54,70 

DE1420301 Standortübungsplatz Husum * 150 9,07 54,51 

DE1420302 Moorweiher im Staatsforst Drelsdorf 6 9,11 54,60 

DE1420391 Quell- und Niedermoore der Arlauniederung * 56 9,09 54,55 

DE1421301 Immenstedter Wald 155 9,20 54,55 

DE1421303 Wälder im Süderhackstedtfeld * 76 9,29 54,58 

DE1421304 Ahrenviölfelder Westermoor 69 9,27 54,54 

DE1422301 Wald Rumbrand 60 9,35 54,52 

DE1422303 Gammellunder See 36 9,45 54,56 

DE1423393 Idstedtweger Geestlandschaft * 98 9,49 54,56 

DE1521391 Wälder der Ostenfelder Geest 733 9,31 54,49 

DE1522301 Kalkquellmoor bei Klein Rheide 19 9,46 54,46 

DE1617301 Dünen St. Peter * 153 8,61 54,32 

DE1620302 Lundener Niederung 902 9,07 54,30 

DE1621301 Wälder bei Bergenhusen * 145 9,31 54,39 

DE1622308 Gräben der nördlichen Alten Sorge 769 9,36 54,38 

DE1622391 Moore der Eider-Treene-Sorge-Niederung * 3 499 9,48 54,31 

DE1623303 Fockbeker Moor 375 9,59 54,33 

DE1623304 Wald östlich Hohn 11 9,53 54,30 

DE1623306 Owschlager See 44 9,60 54,39 

DE1623351 Übergangsmoor im Kropper Forst 18 9,51 54,40 

DE1623392 Binnendünen- und Moorlandschaft im Sorgetal 958 9,53 54,35
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DE1714391 Steingrund 17 450 8,11 54,24 

DE1719391 Untereider 3 606 8,90 54,28 

DE1720301 Weißes Moor 69 9,03 54,25 

DE1721301 Wald bei Welmbüttel * 105 9,24 54,21 

DE1721302 Wald bei Hollingstedt 30 9,21 54,29 

DE1721309 Kleiner Geestrücken südlich Dörpling 42 9,31 54,24 

DE1722301 Wald westlich Wrohm * 26 9,36 54,22 

DE1723301 Gehege Osterhamm-Elsdorf 646 9,56 54,27 

DE1723302 Dachsberg bei Wittenmoor 48 9,55 54,29 

DE1724334 Dünen bei Kattbek * 152 9,75 54,22 

DE1813391 Helgoland mit Helgoländer Felssockel * 5 509 7,90 54,21 

DE1820302 NSG Fieler Moor 258 9,14 54,16 

DE1820303 Ehemaliger Fuhlensee 86 9,14 54,12 

DE1821304 Gieselautal 94 9,30 54,14 

DE1821391 Riesewohld und angrenzende Flächen * 435 9,22 54,14 

DE1823301 Wälder der nördlichen Itzehoer Geest * 711 9,69 54,15 

DE1823304 Haaler Au 432 9,54 54,15 

DE1920301 Windberger Niederung * 363 9,15 54,05 

DE1922301 Wälder östlich Mehlbek * 60 9,46 54,01 

DE1922391 Iselbek mit Lindhorster Teich 117 9,36 54,07 

DE1923301 Schierenwald 588 9,67 54,02 

DE1923302 Reher Kratt 92 9,60 54,06 

DE1923304 Moore bei Christinenthal 37 9,57 54,04 

DE1923305 Quellhangmoor Lohfiert 8,6 9,56 54,01 

DE1924391 Wälder im Aukrug * 879 9,79 54,05 

DE1927301 Kiebitzholmer Moor und Trentmoor * 535 10,22 54,00 

DE1927352 Tarbeker Moor 131 10,31 54,03 

DE2016301 Hamburgisches Wattenmeer * 13 750 8,28 53,88 

DE2018331 Unterelbe * 18 680,3008 9,43 53,73
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DE2020301 Klev- und Donnlandschaft bei St. Michaelisdonn * 222 9,14 53,98 

DE2021301 Kudensee 104 9,21 53,96 

DE2022302 Vaaler Moor und Herrenmoor 964 9,36 53,98 

DE2023303 Rantzau-Tal 215 9,59 53,95 

DE2024301 Heiden und Dünen bei Störkathen 59 9,75 53,97 

DE2024308 Mühlenbarbeker Au und angrenzendes Quellhangmoor * 58 9,68 53,98 

DE2024391 Mittlere Stör, Bramau und Bünzau 211 9,77 53,99 

DE2024392 Moore der Breitenburger Niederung 514 9,68 53,91 

DE2025303 Hasenmoor 275 10,01 53,93 

DE2026303 Osterautal * 320 10,02 53,95 

DE2026304 Barker Heide * 186 10,15 53,92 

DE2026305 Altwaldbestände im Segeberger Forst 154 10,14 53,96 

DE2026307 Moorweiher im Segeberger Forst 42 10,15 53,94 

DE2104301 Borkum-Riffgrund 62 548 6,41 53,87 

DE2117331 Küstenheiden und Krattwälder bei Cuxhaven * 953,51 8,62 53,84 

DE2123301 Binnendünen Nordoe * 390 9,50 53,89 

DE2124301 Klein Offenseth-Bokelsesser Moor 473 9,68 53,83 

DE2125334 Kaltenkirchener Heide * 510,59 9,90 53,83 

DE2126303 Pfeifengraswiese nördlich Seth 8 10,17 53,87 

DE2126391 Wälder im Kisdorfer Wohld und angrenzende Flächen * 472 10,07 53,81 

DE2127302 Birkenmoor bei Groß Niendorf * 32 10,23 53,84 

DE2218301 Ahlen-Falkenberger Moor, Seen bei Bederkesa * 2 877 8,76 53,68 

DE2218302 Aßbütteler und Herrschaftliches Moor * 288 8,76 53,76 

DE2220301 Balksee und Randmoore, Nordahner Holz * 1 513 9,02 53,68 

DE2221301 Oederquarter Moor * 84 9,25 53,77 

DE2222321 Wetternsystem in der Kollmarer Marsch 26 9,49 53,75 

DE2224305 Staatsforst Rantzau östlich Tornesch 113 9,77 53,71 

DE2224306 Obere Krückau 51 9,71 53,77
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DE2224391 Himmelmoor, Kummerfelder Gehege und angrenzende 
Flächen 

* 766 9,83 53,73 

DE2225303 Pinnau/Gronau * 33 9,86 53,71 

DE2226302 Wohldorfer Wald * 134 10,15 53,71 

DE2226303 Duvenstedter Brook * 785 10,17 53,73 

DE2226306 Glasmoor * 140 10,04 53,71 

DE2226307 Wittmoor * 51 10,08 53,71 

DE2226391 Alstersystem bis Itzstedter See und Nienwohlder Moor * 1 165 10,10 53,77 

DE2227303 Hansdorfer Brook mit Ammersbek * 292 10,19 53,71 

DE2227304 Neuenteich und Binnenhorster Teiche 36 10,24 53,77 

DE2227351 Nördlich Tiergarten 51 10,30 53,70 

DE2306301 Nationalpark Niedersächsisches Wattenmeer * 276 956,2188 6,92 53,60 

DE2311331 Ochsenweide, Schafhauser Wald und Feuchtwiesen bei 
Esens 

* 214,12 7,61 53,62 

DE2312331 Teichfledermaus-Habitate im Raum Wilhelmshaven 308,74 7,99 53,47 

DE2316331 Unterweser 4 107,2598 8,50 53,42 

DE2317302 Dorumer Moor * 211 8,64 53,66 

DE2317331 Extensivweiden nördlich Langen * 4,27 8,61 53,63 

DE2320331 Westerberge bei Rahden * 186,67 9,09 53,67 

DE2320332 Osteschleifen zwischen Kranenburg und Nieder- 
Ochtenhausen 

49,55 9,16 53,56 

DE2322301 Schwingetal * 1 961 9,43 53,55 

DE2322331 Wasserkruger Moor und Willes Heide * 56,73 9,36 53,67 

DE2323392 Schleswig-Holsteinisches Elbästuar und angrenzende 
Flächen 

* 19 279,6992 8,87 53,88 

DE2324302 Schnaakenmoor * 60 9,76 53,60 

DE2324303 Holmer Sandberge und Buttermoor * 231 9,70 53,62 

DE2324304 NSG Tävsmoor/Haselauer Moor * 150 9,71 53,65 

DE2325301 Ohmoor 51 9,97 53,65 

DE2326301 Wittmoor 139 10,07 53,70 

DE2327301 Kammolchgebiet Höltigbaum/Stellmoor 605 10,22 53,65
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DE2327302 Stellmoorer Tunneltal/Höltigbaum * 480 10,21 53,63 

DE2408331 Teichfledermaus-Gewässer im Raum Aurich 57,95 7,55 53,55 

DE2410301 Ewiges Meer, Großes Moor bei Aurich * 1 138 7,44 53,54 

DE2413331 Upjever und Sumpfmoor Dose * 118,81 7,89 53,53 

DE2417370 Weser bei Bremerhaven 860 8,58 53,56 

DE2418301 Sellstedter See und Ochsentriftmoor * 527 8,70 53,53 

DE2418331 Niederung von Geeste und Grove * 495,18 8,89 53,52 

DE2421331 Hohes Moor * 853,96 9,25 53,55 

DE2423301 Feerner Moor * 179 9,51 53,54 

DE2424302 Mühlenberger Loch/Neßsand * 804 9,78 53,54 

DE2424303 Rapfenschutzgebiet Hamburger Stromelbe * 340 9,79 53,56 

DE2426301 Boberger Düne und Hangterrassen * 50 10,15 53,51 

DE2427302 Talwald Hahnenkoppel 33 10,30 53,57 

DE2427391 Bille * 217 10,36 53,57 

DE2428393 Wälder im Sachsenwald und Schwarze Au * 1 534 10,44 53,54 

DE2429301 Birkenbruch südlich Groß Pampau * 11 10,56 53,51 

DE2507301 Hund und Paapsand 2 557 6,94 53,38 

DE2509331 Großes Meer, Loppersumer Meer 891,07 7,29 53,43 

DE2510331 Ihlower Forst * 327,48 7,45 53,41 

DE2511331 Fehntjer Tief und Umgebung * 2 496,99 7,46 53,37 

DE2511332 Kollrunger Moor und Klinge * 479,85 7,70 53,44 

DE2513301 Schwarzes Meer * 16 7,89 53,41 

DE2513331 Neuenburger Holz * 664,39 7,98 53,39 

DE2516331 Nebenarme der Weser mit Strohauser Plate und 
Juliusplate 

* 1 637,34 8,48 53,39 

DE2517301 Placken-, Königs- und Stoteler Moor * 481 8,60 53,42 

DE2517331 Teichfledermaus-Gewässer im Raum 
Bremerhaven/Bremen 

* 455,86 8,58 53,45 

DE2518301 Silbersee, Laaschmoor, Bülter See, Bülter Moor * 406 8,78 53,48 

DE2518331 Niederungen von Billerbeck und Oldendorfer Bach * 400,19 8,79 53,38
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DE2519301 Wollingster See mit Randmoor * 133 8,87 53,46 

DE2519331 Malse * 80,2 8,97 53,47 

DE2519332 Franzhorn * 143,55 9,01 53,42 

DE2520331 Oste mit Nebenbächen * 3 720,1499 9,14 53,37 

DE2520332 Spreckenser Moor 63,35 9,10 53,46 

DE2522301 Auetal und Nebentäler * 753 9,54 53,47 

DE2522302 Braken * 639 9,50 53,42 

DE2522331 Hahnenhorst * 65,24 9,37 53,41 

DE2523331 Neuklosterholz * 240,64 9,64 53,47 

DE2524331 Este, Bötersheimer Heide, Glüsinger Bruch und 
Osterbruch 

* 1 127,75 9,72 53,35 

DE2524332 Este-Unterlauf 7,03 9,71 53,49 

DE2525301 Fischbeker Heide * 763 9,85 53,45 

DE2525302 Buchenwälder in Rosengarten 257 9,85 53,41 

DE2526302 Heuckenlock/Schweenssand * 129 10,05 53,47 

DE2526303 Die Reit 63 10,11 53,48 

DE2526304 Kirchwerder Wiesen 858 10,16 53,43 

DE2526305 Hamburger Unterelbe * 739 10,10 53,45 

DE2526331 Seeve * 884,11 9,99 53,33 

DE2526332 Elbe zwischen Geesthacht und Hamburg * 573,41 10,11 53,43 

DE2527302 NSG Dalbekschlucht * 74 10,30 53,47 

DE2527303 Borghorster Elblandschaft * 230 10,29 53,44 

DE2527391 Besenhorster Sandberge und Elbinsel * 250 10,33 53,44 

DE2528301 GKSS-Forschungszentrum Geesthacht 0,1 10,43 53,41 

DE2529306 Gülzower Holz 448 10,50 53,48 

DE2611331 Heseler Wald 26,81 7,62 53,30 

DE2613301 Lengener Meer, Stapeler Moor, Baasenmeers-Moor * 1 560 7,87 53,35 

DE2616331 Dornebbe, Braker Sieltief und Colmarer Tief 13,35 8,40 53,34 

DE2617331 Kuhlmoor, Tiefenmoor * 40,75 8,62 53,30
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DE2619302 Springmoor, Heilsmoor * 244 8,85 53,33 

DE2620301 Huvenhoopssee, Huvenhoopsmoor * 139 9,10 53,37 

DE2626331 Gewässersystem der Luhe und unteren Neetze * 2 479,3999 10,20 53,25 

DE2627301 Zollenspieker/Kiebitzbrack * 109 10,20 53,40 

DE2627331 Birken-Eichenwald bei Sangenstedt 36,07 10,26 53,35 

DE2628331 Ilmenau mit Nebenbächen * 5 381,8501 10,57 53,09 

DE2710331 Wolfmeer * 33,2 7,51 53,29 

DE2711331 Magerwiese bei Potshausen * 3,26 7,62 53,20 

DE2712331 Holtgast 35,55 7,71 53,22 

DE2713331 Wittenheim und Silstro * 94,22 7,95 53,29 

DE2713332 Garnholt * 31,58 8,00 53,25 

DE2714331 Mansholter Holz, Schippstroht * 289,63 8,13 53,22 

DE2714332 Elmendorfer Holz 28,18 8,03 53,22 

DE2715301 Ipweger Moor, Gellener Torfmöörte * 316 8,33 53,22 

DE2715331 Eichenbruch, Ellernbusch * 131,44 8,24 53,24 

DE2715332 Funchsbüsche, Ipweger Büsche * 93,8 8,27 53,22 

DE2716331 Mittlere und Untere Hunte (mit Barneführer Holz und 
Schreensmoor) 

* 573,99 8,20 53,12 

DE2717301 Heide und Heideweiher auf der Rekumer Geest 23 8,55 53,20 

DE2717331 Garlstedter Moor und Heidhofer Teiche * 307,78 8,67 53,27 

DE2717332 Brundorfer Moor * 11,26 8,67 53,24 

DE2718301 Reithbruch * 73 8,77 53,22 

DE2718331 Schönebecker Aue * 97,14 8,71 53,22 

DE2718332 Untere Wümmeniederung, untere Hammeniederung mit 
Teufelsmoor 

* 4 153,3198 8,85 53,24 

DE2720331 Hepstedter Büsche 109,26 9,08 53,28 

DE2721301 Bullensee, Hemelsmoor * 292 9,23 53,24 

DE2721331 Borstgrasrasen bei Badenstedt * 6,93 9,19 53,27 

DE2722331 Sotheler Moor * 66,99 9,44 53,22 

DE2723301 Großes Moor bei Wistedt * 157 9,64 53,28
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DE2723331 Wümmeniederung * 8 578,9502 9,47 53,16 

DE2724331 Kauers Wittmoor * 33,36 9,67 53,26 

DE2725301 Lüneburger Heide * 23 286 9,93 53,15 

DE2726331 Garlstorfer und Toppenstedter Wald * 416,04 10,06 53,23 

DE2727331 Laubwälder am Einemhof und Kranichmoor 94,05 10,27 53,28 

DE2809331 Ems * 8 216,6602 7,28 52,71 

DE2811331 Barger Meer 7 7,67 53,19 

DE2812331 Godensholter Tief 85,26 7,83 53,17 

DE2812332 Glittenberger Moor * 28,61 7,82 53,11 

DE2813331 Fintlandsmoor und Dänikhorster Moor * 240,05 7,90 53,17 

DE2814331 Haaren und Wold bei Wechloy * 200,47 8,13 53,16 

DE2814332 Everstenmoor * 112,4 8,14 53,12 

DE2815331 Sager Meer, Ahlhorner Fischteiche und Lethe * 868,95 8,12 52,95 

DE2817301 Werderland 393 8,65 53,14 

DE2817331 Untere Delme, Hache, Ochtum und Varreler Bäke * 82,42 8,66 53,10 

DE2817370 Weser zwischen Ochtummündung und Rekum 447 8,59 53,17 

DE2818301 Grambker Feldmarksee 23 8,73 53,16 

DE2818302 Zentrales Blockland 1 080 8,80 53,14 

DE2818304 Lesum 108 8,69 53,17 

DE2819301 Untere Wümme * 445 8,87 53,13 

DE2819302 Kuhgrabensee 32 8,85 53,12 

DE2819370 Hollerland * 290,9 8,87 53,12 

DE2820301 Wiestetal, Glindbusch, Borchelsmoor * 837 9,24 53,15 

DE2822331 Stellmoor und Weichel * 219,8 9,39 53,14 

DE2824331 Schwarzes Moor und Seemoor * 82,52 9,73 53,12 

DE2830331 Buchen- und Eichenwälder in der Göhrde (mit Breeser 
Grund) 

* 805,08 10,83 53,12 

DE2830332 Rotbauchunken-Vorkommen Strothe/Almstorf 202,6 10,70 53,10 

DE2910301 Krummes Meer, Aschendorfer Obermoor * 784 7,44 53,02
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DE2911301 Leegmoor 461 7,56 53,00 

DE2911302 Esterweger Dose * 1 236 7,62 53,08 

DE2912331 Lahe 34,34 7,96 53,04 

DE2912332 Ohe 22,68 7,66 52,98 

DE2913331 Sandgrube Pirgo 1,73 7,90 53,05 

DE2915331 Tannersand und Gierenberg * 29,65 8,30 53,02 

DE2916301 Hasbruch * 627,9 8,49 53,07 

DE2916331 Stühe * 209,18 8,48 53,01 

DE2917331 Delmetal zwischen Harpstedt und Delmenhorst * 476,06 8,56 52,98 

DE2917332 Stenumer Holz 93,89 8,57 53,08 

DE2918302 Binnensalzstelle Rethriehen * 9 8,76 53,05 

DE2918331 Steller Heide 76,25 8,68 53,02 

DE2918370 Niedervieland-Stromer Feldmark 432 8,68 53,10 

DE2918371 Bremische Ochtum 50 8,76 53,05 

DE2919331 Sandtrockenrasen Achim 57,23 8,99 53,02 

DE2919370 Krietes Wald (Im Holze) * 6 8,96 53,06 

DE2919371 Parks in Oberneuland * 27 8,94 53,10 

DE2921331 Wolfsgrund * 43,36 9,32 53,02 

DE2921332 Wedeholz * 182,52 9,34 53,01 

DE2922301 Großes und Weißes Moor * 435 9,40 53,06 

DE2923331 Moor am Schweinekobenbach * 63,78 9,56 53,04 

DE2924301 Böhme * 1 711,71 9,75 52,89 

DE2924331 Riensheide * 140,83 9,75 53,01 

DE2928331 Bobenwald 212,58 10,46 53,02 

DE2929301 Lohn 175 10,56 53,06 

DE2929331 Kammmolch-Biotop Mührgehege/Oetzendorf 108,07 10,64 53,03 

DE2932301 Maujahn * 37 11,04 53,09 

DE3010331 Stillgewässer bei Kluse 52,11 7,36 52,92 

DE3011331 Windelberg 15,14 7,51 52,93
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DE3012301 Markatal mit Bockholter Dose * 268 7,83 52,93 

DE3012331 Langelt 50,1 7,78 52,93 

DE3013301 Heiden und Moore an der Talsperre Thülsfeld * 434 7,94 52,91 

DE3014302 NSG Baumweg 57 8,14 52,90 

DE3015331 Döhler Wehe 68,22 8,26 52,98 

DE3016301 Poggenpohlsmoor * 114 8,35 52,96 

DE3018331 Hachetal * 248,33 8,83 52,87 

DE3018332 Kammmolch-Biotop bei Syke 159,97 8,77 52,92 

DE3019301 Amphibienbiotop Friedeholzer Schlatt 17 8,85 52,93 

DE3019331 Okeler Sandgrube 3,53 8,89 52,95 

DE3021331 Aller (mit Barnbruch), untere Leine, untere Oker * 18 030,6895 10,10 52,63 

DE3021332 Sandgrube bei Walle 5,31 9,27 52,98 

DE3021333 Dünengebiet bei Neumühlen * 54,3 9,25 52,94 

DE3021334 Poggenmoor * 14,48 9,28 52,98 

DE3021335 Mausohr-Habitate nördlich Nienburg 175,1 9,28 52,77 

DE3021336 Mausohr-Jagdgebiet Lindhoop 31,76 9,30 52,94 

DE3022331 Lehrde und Eich * 762,76 9,45 52,91 

DE3023301 Grundloses Moor * 290 9,55 52,90 

DE3026301 Örtze mit Nebenbächen * 1 772 10,09 52,83 

DE3026302 Moor- und Heidegebiete im Truppenübungsplatz 
Munster-Süd 

* 2 932 10,06 52,95 

DE3031331 Konau bei Braudel 46,73 10,89 52,99 

DE3110301 Tinner Dose, Sprakeler Heide * 3 955 7,38 52,80 

DE3115301 Bäken der Endeler und Holzhauser Heide * 508 8,33 52,89 

DE3116301 Herrenholz * 281 8,37 52,79 

DE3116302 Pestruper Gräberfeld 34 8,45 52,88 

DE3117331 Bassumer Friedeholz * 56,72 8,64 52,87 

DE3118331 Geestmoor und Klosterbachtal * 376,86 8,74 52,78 

DE3118332 Kammmolch-Biotop bei Bassum 4,54 8,69 52,86
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DE3120331 Burckhardtshöhe 104,95 9,06 52,82 

DE3120332 Hägerdorn 57,12 9,12 52,83 

DE3122301 Vehmsmoor * 256 9,50 52,86 

DE3124301 Moor- und Heidegebiete im Truppenübungsplatz 
Bergen-Hohne 

* 7 101 9,80 52,80 

DE3125301 Großes Moor bei Becklingen * 783 9,95 52,87 

DE3126331 Heiden und Magerrasen in der Südheide * 630,59 10,17 52,81 

DE3127331 Lutter, Lachte, Aschau (mit einigen Nebenbächen) * 5 113,6201 10,35 52,72 

DE3127332 Lünsholz 171,77 10,33 52,84 

DE3129301 Bullenkuhle * 2,55 10,52 52,81 

DE3130331 Kammmolch-Biotop nordöstlich Langenbrügge * 72,16 10,73 52,81 

DE3210301 Stadtveen, Kesselmoor, Süd-Tannenmoor * 30 7,46 52,75 

DE3210302 Untere Haseniederung * 2 119 7,42 52,68 

DE3216301 Goldenstedter Moor * 638 8,41 52,73 

DE3217331 Wietingsmoor * 2 815,5901 8,65 52,71 

DE3218331 Rathloser Gehäge 116,27 8,74 52,70 

DE3218332 Pastorendiek und Amphibiengewässer nördlich 
Schwaförden 

* 44,06 8,82 52,75 

DE3221331 Lichtenmoor * 359,01 9,34 52,72 

DE3224331 Meißendorfer Teiche, Ostenholzer Moor * 3 299,1599 9,77 52,73 

DE3226301 Bornriethmoor * 113 10,10 52,78 

DE3226331 Entenfang Boye und Bruchbach * 297,41 10,01 52,69 

DE3227301 Breites Moor * 121 10,18 52,70 

DE3227331 Kleingewässer bei Dalle * 5,21 10,31 52,79 

DE3229331 Ise mit Nebenbächen 272,34 10,60 52,64 

DE3230331 Ohreaue * 199,55 10,85 52,68 

DE3231301 Diesdorfer Wohld * 136 10,89 52,77 

DE3309331 Esterfelder Moor bei Meppen * 1,31 7,26 52,70 

DE3311301 Hahnenmoor, Hahlener Moor, Suddenmoor * 1 205 7,66 52,65 

DE3312331 Bäche im Artland * 1 481,21 7,82 52,60

ES L 11/18 Diario Oficial de la Unión Europea 13.1.2012



A B C D E 

Código LIC Nombre del LIC * Superficie del LIC 
(ha) 

Longitud del LIC 
(km) Coordenadas geográficas del LIC 

Longitud Latitud 

DE3312332 Börsteler Wald und Teichhausen * 140,61 7,72 52,65 

DE3314331 Wald bei Burg Dinklage * 118,31 8,15 52,66 

DE3315331 Diepholzer Moor * 459,24 8,32 52,60 

DE3317301 Neustädter Moor * 1 989 8,66 52,59 

DE3318331 Swinelake bei Barenburg 19,8 8,84 52,62 

DE3319331 Hohes Moor bei Kirchdorf * 630 8,89 52,59 

DE3319332 Teichfledermaus-Gewässer im Raum Nienburg * 687,09 9,10 52,52 

DE3320331 Marklohe 7,03 9,15 52,67 

DE3321331 Nienburger Bruch * 112,48 9,20 52,60 

DE3322331 Fledermauslebensraum bei Rodewald 393,62 9,46 52,67 

DE3324331 Hellern bei Wietze * 65,83 9,81 52,61 

DE3326331 Henneckenmoor bei Scheuen * 36 10,13 52,69 

DE3329301 Rössenbergheide-Külsenmoor, Heiliger Hain * 418 10,57 52,65 

DE3329331 Teichgut in der Oerreler Heide 52,23 10,53 52,63 

DE3329332 Großes Moor bei Gifhorn * 2 630,3401 10,65 52,57 

DE3406301 Itterbecker Heide 109 6,79 52,52 

DE3409331 Moorschlatts und Heiden in Wachendorf 109,9 7,22 52,55 

DE3410331 Lingener Mühlenbach und Nebenbach 19,18 7,36 52,55 

DE3411331 Pottebruch und Umgebung * 158,81 7,65 52,51 

DE3411332 Swatte Poele 4,09 7,64 52,55 

DE3414331 Dammer Berge * 772,24 8,16 52,54 

DE3415301 Dümmer * 2 965 8,34 52,50 

DE3416301 Rehdener Geestmoor * 1 737 8,50 52,57 

DE3416302 Oppenweher Moor * 394 8,51 52,52 

DE3417301 Oppenweher Moor 472 8,52 52,50 

DE3418301 Renzeler Moor * 467 8,75 52,58 

DE3420331 Steinhuder Meer (mit Randbereichen) * 5 371,3101 9,37 52,48 

DE3421301 Rehburger Moor * 1 188 9,24 52,52 

DE3421331 Häfern 50,42 9,30 52,53
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DE3423331 Helstorfer, Otternhagener und Schwarzes Moor * 1 663,61 9,61 52,53 

DE3424301 Bissendorfer Moor * 583 9,69 52,51 

DE3424331 Quellwald bei Bennemühlen * 15,5 9,72 52,57 

DE3425301 Trunnenmoor * 171 9,88 52,53 

DE3426301 Brand * 464 10,10 52,52 

DE3427301 Bohlenbruch * 171 10,23 52,53 

DE3427331 Erse * 75,68 10,24 52,47 

DE3430301 Vogelmoor * 273 10,77 52,55 

DE3431302 Obere Ohre * 0 7 10,98 52,56 

DE3431331 Drömling * 4 224,2598 10,92 52,49 

DE3433301 Jeggauer Moor * 54 11,17 52,54 

DE3507301 Hügelgräberheide Halle-Hesingen 20 6,88 52,45 

DE3508301 Heseper Moor, Engdener Wüste 795 7,19 52,44 

DE3508331 Tillenberge 94,03 7,13 52,40 

DE3511301 Koffituten * 20 7,67 52,44 

DE3512301 Finkenfeld und Wiechholz * 270 7,68 52,45 

DE3513331 Darnsee * 15,8 8,00 52,42 

DE3514331 Gehölze bei Epe 7,18 8,03 52,44 

DE3515331 Grenzkanal 0,35 8,32 52,41 

DE3516301 Stemweder Berg 269 8,46 52,46 

DE3516302 Grabensystem Tiefenriede 15 8,31 52,41 

DE3517301 Schnakenpohl 7 8,55 52,42 

DE3517302 Große Aue * 232 8,64 52,49 

DE3517303 Kirche in Rahden mit Wochenstube des Großen 
Mausohr 

0,06 8,61 52,43 

DE3518301 Weißes Moor * 46 8,69 52,43 

DE3518302 Osterwald 113 8,70 52,39 

DE3518331 Feuchtwiese bei Diepenau * 0,53 8,77 52,40 

DE3520331 Sündern bei Loccum * 306,34 9,16 52,44
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DE3520332 Schaumburger Wald 1 496,92 9,16 52,39 

DE3522331 Feuchtgebiet „Am Weißen Damm“ * 20,4 9,45 52,40 

DE3525331 Altwarmbüchener Moor * 1 221,67 9,92 52,42 

DE3526331 Fuhse-Auwald bei Uetze (Herrschaft) * 149,99 10,18 52,49 

DE3527332 Kammmolch-Biotop Plockhorst 40,29 10,29 52,45 

DE3528301 Fahle Heide, Gifhorner Heide * 355,5 10,49 52,47 

DE3528331 Maaßel 188,56 10,49 52,40 

DE3531301 Stauberg nördlich Oebisfelde * 12 10,99 52,47 

DE3532301 Grabensystem Drömling 779 11,13 52,47 

DE3533301 Drömling * 4 328 11,01 52,51 

DE3608301 Syen-Venn * 201 7,11 52,36 

DE3608302 Bentheimer Wald * 780 7,17 52,32 

DE3608331 Weiher am Syenvenn 9,52 7,11 52,35 

DE3609301 Berger Keienvenn 5,7 7,27 52,37 

DE3609302 Ahlder Pool * 37 7,27 52,35 

DE3609303 Samerrott 313 7,28 52,31 

DE3610301 Gutswald Stovern 114 7,34 52,31 

DE3611301 Heiliges Meer - Heupen 231 7,66 52,36 

DE3612301 Mettinger und Recker Moor * 427 7,75 52,39 

DE3614331 Mausohr-Wochenstubengebiet Osnabrücker Raum 0,1 8,06 52,39 

DE3615331 Hunte bei Bohmte 8,87 8,33 52,35 

DE3618302 Mindenerwald 521 8,81 52,39 

DE3619301 Heisterholz 469 8,94 52,35 

DE3622331 Mausohr-Wochenstube bei Barsinghausen 0,06 9,48 52,37 

DE3623331 Binnensalzstelle am Kaliwerk Ronnenberg * 1,74 9,65 52,31 

DE3623332 Laubwälder südlich Seelze * 473,56 9,58 52,36 

DE3624331 Leineaue zwischen Hannover und Ruthe * 967,84 9,80 52,29 

DE3625331 Bockmerholz, Gaim * 1 094,92 9,88 52,33 

DE3625332 Mergelgrube bei Hannover 18,05 9,87 52,38
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DE3626301 Hahnenkamp 45 10,02 52,35 

DE3626331 Hämeler Wald 1 019,67 10,08 52,35 

DE3627331 Binnensalzstelle Klein Oedesse * 6,74 10,22 52,38 

DE3627332 Meerdorfer Holz 363,01 10,32 52,37 

DE3629301 Eichen-Hainbuchenwälder zwischen Braunschweig und 
Wolfsburg 

* 1 324 10,65 52,36 

DE3630301 Beienroder Holz * 547 10,71 52,33 

DE3630331 Rieseberger Moor * 159,75 10,81 52,29 

DE3630332 Sundern bei Boimstorf 176,73 10,79 52,31 

DE3631331 Pfeifengras-Wiesen und Binnensalzstelle bei Grasleben * 100,94 10,99 52,31 

DE3633301 Speetze und Krummbek im Ohre-Aller-Hügelland 23 11,18 52,37 

DE3633302 Silberkuhle bei Bodendorf 1 11,29 52,30 

DE3634301 Klüdener Pax-Wanneweh östlich Calvörde * 1 162 11,34 52,39 

DE3634302 Kirche in Bülstringen 1 11,35 52,32 

DE3708302 Gildehauser Venn * 645 7,10 52,26 

DE3708303 Rüenberger Venn 25 7,07 52,24 

DE3708331 Kleingewässer Achterberg 2,77 7,07 52,28 

DE3709301 Harskamp 74 7,22 52,25 

DE3709302 Salzbrunnen am Rothenberg * 0,48 7,27 52,23 

DE3709303 Schnippenpohl 5 7,24 52,24 

DE3709304 Feuchtwiese Ochtrup * 12 7,18 52,25 

DE3709305 Stollen im Rothenberg bei Wettringen 0,33 7,27 52,22 

DE3710301 Zachhorn 22 7,50 52,27 

DE3711301 Emsaue <MS, ST> * 2 724 7,49 52,25 

DE3724331 Hallerburger Holz 171,29 9,71 52,19 

DE3724332 Linderter und Stamstorfer Holz 105,06 9,68 52,27 

DE3727331 Klein Lafferder Holz 89,34 10,29 52,23 

DE3729301 Pfeifengras-Wiese bei Schapen, Schapener Forst * 89 10,63 52,29 

DE3729331 Wälder und Kleingewässer zwischen Mascherode und 
Cremlingen 

* 659,32 10,63 52,24
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DE3729332 Riddagshäuser Teiche 496,2 10,59 52,27 

DE3730301 Rieseberg * 177 10,77 52,29 

DE3730303 Nordwestlicher Elm * 1 460 10,77 52,21 

DE3730331 Pfeifengraswiese Wohld 85,22 10,69 52,29 

DE3730332 Roter Berg (mit Lenebruch, Heiligenholz und 
Fünfgemeindeholz) 

* 134,46 10,73 52,27 

DE3730333 Lutterlandbruch 83,73 10,84 52,29 

DE3731331 Dorm * 677,2 10,88 52,28 

DE3732301 Lappwald südwestlich Walbeck * 512 11,05 52,26 

DE3732302 Bartenslebener Forst im Aller-Hügelland 204 11,12 52,26 

DE3732303 Wälder und Pfeifengras-Wiesen im südl. Lappwald * 728 11,05 52,25 

DE3732304 Zisterne Weferlingen 1 11,03 52,30 

DE3732305 Marienborn 81 11,10 52,20 

DE3733301 Wälder am Flechtinger Höhenzug 1 031 11,19 52,28 

DE3806301 Lüntener Fischteich u. Ammeloer Venn * 288 6,78 52,12 

DE3807301 Amtsvenn u. Hündfelder Moor * 895 6,96 52,16 

DE3807302 Witte Venn, Krosewicker Grenzwald * 29 6,72 52,07 

DE3807303 Graeser Venn - Gut Moorhof * 78 6,99 52,15 

DE3808301 Eper-Graeser Venn/Lasterfeld 211 7,02 52,15 

DE3809301 Alter Bierkeller bei Ochtrup 0,15 7,18 52,19 

DE3809302 Vechte * 139 7,22 52,08 

DE3810301 Emsdettener Venn und Wiesen am Max-Clemens-Kanal * 479 7,47 52,17 

DE3810302 Bagno mit Steinfurter Aa 467 7,36 52,12 

DE3811301 Eltingmühlenbach * 309 7,66 52,13 

DE3811302 Wentruper Berge 62 7,60 52,11 

DE3811303 Hanfteich 4 7,65 52,17 

DE3823331 Hallerbruch * 212,44 9,59 52,19 

DE3824331 Limberg bei Elze * 169,5 9,69 52,13 

DE3824332 Leineaue unter dem Rammelsberg * 189,14 9,77 52,12
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DE3824333 Saale mit Nebengewässern * 39,83 9,59 52,06 

DE3825332 Mausohr-Wochenstubengebiet Hildesheimer Bergland 0,24 9,78 52,09 

DE3827331 Berelries 124,24 10,22 52,18 

DE3829301 Asse * 648 10,66 52,14 

DE3830301 Heeseberg-Gebiet * 277 10,85 52,09 

DE3833301 Salzstelle Wormsdorf * 3 11,19 52,14 

DE3906301 Zwillbrocker Venn u. Ellewicker Feld * 246 6,70 52,05 

DE3907301 Schwattet GATT 61 6,87 52,08 

DE3907303 Wacholderheide Hörsteloe 9 6,91 52,10 

DE3908301 Liesner Wald 205 7,01 52,01 

DE3909301 Herrenholz und Schöppinger Berg 193 7,27 52,11 

DE3909302 Wald bei Haus Burlo 132 7,26 52,04 

DE3910301 Steinfurter Aa 31 7,40 52,06 

DE3911302 Hanseller Floth 16 7,57 52,06 

DE3912301 Große Bree * 63 7,71 52,03 

DE3915301 Ruthebach, Laibach, Loddenbach, Nordbruch * 475 8,28 52,03 

DE3915302 Barrelpäule 7 8,25 52,01 

DE3915303 Tatenhauser Wald bei Halle * 177 8,33 52,05 

DE3929331 Harly, Ecker und Okertal nördlich Vienenburg * 681,91 10,52 51,97 

DE3930301 Fallsteingebiet nördlich Osterwieck * 1 390 10,72 52,01 

DE3930331 Grabensystem Großes Bruch 76,31 10,94 52,06 

DE3932301 Großes Bruch bei Wulferstedt 86 11,15 52,03 

DE3933301 Hohes Holz bei Eggenstedt 825 11,22 52,09 

DE4006301 Burlo-Vardingholter Venn und Entenschlatt * 100 6,75 51,91 

DE4008301 Berkel * 729 7,19 51,98 

DE4008302 Fürstenkuhle im Weissen Venn 88 7,05 51,91 

DE4008304 Felsbachaue * 13 7,13 51,97 

DE4009301 Roruper Holz mit Kestenbusch * 255 7,25 51,92 

DE4009303 Sundern * 12 7,22 51,99
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DE4010301 Bombecker Aa * 149 7,35 51,99 

DE4010302 Baumberge 397,57 7,40 51,96 

DE4010303 Brunnen Meyer 2 7,38 51,97 

DE4012301 Wolbecker Tiergarten 288 7,75 51,91 

DE4012302 Heidbusch 107 7,84 51,95 

DE4013301 Emsaue, Kreise Warendorf und Gütersloh * 1 309 7,79 51,99 

DE4013303 Wartenhorster Sundern südöstlich von Everswinkel 76 7,88 51,91 

DE4014301 Tiergarten, Erweiterung Schachblumenwiese * 91 8,06 51,99 

DE4014302 Wald östlich Freckenhorst 51 8,01 51,93 

DE4029301 Ecker- und Okertal * 267 10,65 51,89 

DE4029302 Stimmecke bei Suderode 0 5,7 10,62 51,98 

DE4029331 Stimmecke bei Suderode (niedersächsischer Teil) 0,4 10,63 51,96 

DE4031301 Huy nördlich Halberstadt * 2 005 10,98 51,96 

DE4101301 Wyler Meer (Teilfläche des NSG Düffel) * 26 5,96 51,82 

DE4102302 NSG Salmorth, nur Teilfläche * 931,9 6,12 51,84 

DE4103301 Dornicksche Ward * 143 6,28 51,82 

DE4103302 NSG Emmericher Ward * 248 6,20 51,84 

DE4103303 NSG Kellener Altrhein, nur Teilfläche, mit Erweiterung * 20 6,18 51,80 

DE4103304 „Brutbaeume“ des Heldbock (Grosser Eichenbock) in 
Emmerich 

0,01 6,21 51,86 

DE4104301 NSG Hetter-Millinger Bruch, mit Erweiterung 661 6,35 51,85 

DE4104302 NSG Bienener Altrhein, Millinger u. Hurler Meer u. NSG 
Empeler M. 

* 649 6,35 51,81 

DE4104304 Klevsche Landwehr, Anholt. Issel, Feldschlaggr. 
u. Regnieter Bach 

4 6,41 51,86 

DE4108301 Schwarzes Venn * 40 7,02 51,87 

DE4108303 Weißes Venn/Geisheide * 1 299 7,18 51,82 

DE4109301 Teiche in der Heubachniederung * 332 7,22 51,81 

DE4111301 Venner Moor * 148 7,54 51,86 

DE4111302 Davert * 2 228 7,63 51,86
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DE4112301 Waldgebiet Brock 76 7,72 51,84 

DE4113301 Bröckerholz 37 7,95 51,82 

DE4113302 Waldgebiet Kettelerhorst 156 7,86 51,88 

DE4114301 Bergeler Wald * 105 8,16 51,81 

DE4114302 Vellerner Brook und Hoher Hagen 146 8,07 51,81 

DE4114303 Geisterholz 299 8,11 51,84 

DE4115302 Stadtholz in Rheda 53 8,26 51,85 

DE4117301 Sennebäche * 95,85 8,60 51,88 

DE4117302 Holter Wald * 314 8,58 51,90 

DE4118301 Senne mit Stapelager Senne * 11 755 8,69 51,81 

DE4118303 Strotheniederung 94 8,84 51,82 

DE4129301 Rohnberg, Westerberg und Köhlerholz bei Ilsenburg * 448 10,67 51,87 

DE4131301 Ziegenberg, Augstberg und Horstberg bei Benzingerode * 146 10,89 51,83 

DE4131302 Heers bei Blankenburg 109 10,96 51,82 

DE4132301 Harslebener Berge und Steinholz nordwestlich 
Quedlinburg 

* 261 11,09 51,83 

DE4132302 Hoppelberg bei Langenstein * 55 11,01 51,84 

DE4132303 Sand-Silberscharten-Standorte bei Quedlinburg * 12,88 11,11 51,81 

DE4202301 NSG Kranenburger Bruch 118 6,04 51,79 

DE4202302 Reichswald 583 6,06 51,75 

DE4203301 Wisseler Dünen 71 6,30 51,77 

DE4203302 Kalflack * 62 6,24 51,79 

DE4203303 NSG Grietherorter Altrhein * 472 6,33 51,80 

DE4204301 NSG Reeser Schanz * 71 6,41 51,74 

DE4204302 NSG Lohwardt/Reckerfeld, Hübsche Grändort, nur 
Teilfl., mit Erw. 

* 121 6,42 51,72 

DE4204303 NSG Altrhein Reeser Eyland, mit Erweiterung * 45 6,44 51,76 

DE4204305 NSG Sonsfeldsche Bruch, Hagener Meer und Düne, mit 
Erweiterung 

61 6,48 51,75 

DE4204306 NSG Gut Grindt u. NSG Rheinaue zw. Km 830,7 - 
833,2, nur Teilfl. 

* 116 6,43 51,71
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DE4205301 Grosses Veen 90 6,56 51,72 

DE4205302 Diersfordter Wald/Schnepfenberg 580 6,54 51,71 

DE4206301 Dämmer Wald * 210 6,80 51,72 

DE4207301 Lichtenhagen * 100 6,84 51,71 

DE4207302 Üfter Mark 34 6,90 51,74 

DE4207303 Kranenmeer 10 6,95 51,79 

DE4207304 Wienbecker Mühle 2 7,00 51,72 

DE4208301 Bachsystem des Wienbaches * 41 6,96 51,73 

DE4208302 Holtwicker Wacholderheide 6 7,13 51,75 

DE4209301 Gagelbruch Borkenberge * 88 7,27 51,78 

DE4209302 Lippeaue * 2 417 7,05 51,69 

DE4209303 Westruper Heide 78 7,24 51,74 

DE4209304 Truppenübungsplatz Borkenberge * 1 717 7,28 51,77 

DE4210302 Stever 15 7,40 51,71 

DE4211301 Wälder Nordkirchen * 326 7,56 51,74 

DE4212301 Oestricher Holt 300 7,83 51,74 

DE4213301 Lippeaue zwischen Hangfort und Hamm * 615 7,91 51,70 

DE4213302 Uentroper Wald * 243 7,97 51,73 

DE4213303 Am Vinckewald/Düppe * 9 7,98 51,79 

DE4214301 Stockumer Holz 370 8,05 51,71 

DE4214302 Steinbruch Vellern * 14 8,05 51,79 

DE4214303 Liese- und Boxelbachtal * 50 8,13 51,76 

DE4216301 Margarethensee 20 8,36 51,70 

DE4216302 Scheelenteich 3 8,45 51,73 

DE4218301 Tallewiesen 50 8,76 51,76 

DE4218302 Langenbergteich 2 8,69 51,79 

DE4232301 Teufelsmauer nördlich Thale 18 11,07 51,76 

DE4232303 Kalkflachmoor im Helsunger Bruch * 20 11,02 51,78 

DE4232304 Münchenberg bei Stecklenberg * 96 11,10 51,74
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DE4232305 Marktkirche Quedlinburg 1 11,14 51,79 

DE4303301 Erlenwälder bei Gut Hovesaat * 7,79 6,21 51,67 

DE4304301 Uedemer Hochwald 423 6,36 51,67 

DE4304302 NSG Rheinaue Bislich-Vahnum, nur Teilfläche 67 6,48 51,68 

DE4305301 NSG Bislicher Insel, nur Teilfläche * 1 002 6,51 51,65 

DE4305302 NSG Weseler Aue * 31 6,60 51,68 

DE4305303 NSG Rheinvorland bei Perrich * 51 6,58 51,66 

DE4305304 Schwarzes Wasser 100 6,58 51,70 

DE4305305 NSG Droste Woy und NSG Westerheide * 17 6,52 51,67 

DE4306301 NSG Lippeaue bei Damm u. Bricht und NSG 
Loosenberge, nur Teilfl. 

* 583 6,80 51,67 

DE4306302 NSG - Komplex In den Drevenacker Dünen, mit 
Erweiterung 

* 305 6,69 51,65 

DE4306303 Kaninchenberge 104 6,70 51,63 

DE4306304 Gartroper Mühlenbach * 143 6,85 51,65 

DE4306305 Stollbach * 16 6,76 51,62 

DE4307301 Postwegmoore u. Rütterberg-Nord * 95 6,92 51,65 

DE4307302 Steinbach 13 6,85 51,67 

DE4309301 Die Burg * 143 7,17 51,66 

DE4311301 In den Kämpen, Im Mersche und Langerner Hufeisen * 128 7,54 51,61 

DE4311302 Disselkamp, Lippeaue südlich Waterhues und Unterlauf 
Beverbach 

104 7,60 51,64 

DE4311303 Beversee * 100 7,64 51,64 

DE4311304 Wälder bei Cappenberg * 673 7,55 51,66 

DE4312301 Lippe zwischen Hamm und Werne 118 7,67 51,66 

DE4313301 Geithe 119 7,91 51,68 

DE4313302 Wälder um Welver 282 7,97 51,63 

DE4314301 Ahsewiesen 373 8,04 51,64 

DE4314302 Teilabschnitte Lippe- Unna, Hamm, Soest, Warendorf * 1 123 7,60 51,64 

DE4314303 Berkenkamp und Quabbeaue * 211 8,10 51,69
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DE4315301 Lusebredde, Hellinghäuser Wiesen und Klostermersch * 592 8,28 51,67 

DE4315302 Manninghofer Bach sowie Gieseler und Muckenbruch 121 8,35 51,64 

DE4315304 Woeste und Eichenbuchenwald bei Ostinghausen 62 8,19 51,64 

DE4315305 Haus Düsse 0,07 8,19 51,64 

DE4317302 Rabbruch und Osternheuland 587 8,49 51,66 

DE4317303 Heder mit Thüler Moorkomplex * 451 8,55 51,70 

DE4404301 Fleuthkuhlen * 584 6,33 51,56 

DE4404302 Niederkamp 146 6,49 51,52 

DE4405301 Rhein-Fischschutzzonen zwischen Emmerich und Bad 
Honnef 

* 2 336,21 6,62 51,58 

DE4405302 NSG Rheinvorland nördl. der Ossenberger Schleuse, nur 
Teilfläche 

17 6,59 51,58 

DE4405303 NSG Rheinvorland im Orsoyer Rheinbogen, mit 
Erweiterung 

* 397 6,64 51,57 

DE4406301 NSG Rheinaue Walsum * 521 6,70 51,54 

DE4407301 Kirchheller Heide und Hiesfelder Wald * 709 6,84 51,58 

DE4407302 Köllnischer Wald * 187 6,90 51,56 

DE4407303 Heidesee in der Kirchheller Heide 54 6,88 51,58 

DE4413302 Laubwald bei Haus Westrich * 3 7,87 51,55 

DE4414301 Büecke und Hiddingser Schledde 191 8,11 51,53 

DE4416301 Pöppelsche Tal * 451 8,37 51,56 

DE4416302 Eringerfelder Wald und Prövenholz 398 8,51 51,59 

DE4503301 Hangmoor Damerbruch * 9 6,24 51,41 

DE4504301 Staatsforst Rheurdt/Littard 145 6,50 51,46 

DE4504302 Tote Rahm * 95 6,47 51,40 

DE4603301 Krickenbecker Seen - Kl. De Witt-See * 1 255 6,25 51,32 

DE4604301 Nette bei Vinkrath 10 6,33 51,40 

DE4605301 Latumer Bruch mit Buersbach, Stadtgräben und 
Wasserwerk 

* 297,79 6,65 51,32 

DE4605302 Egelsberg 73 6,58 51,39 

DE4606301 Die Spey * 106 6,70 51,34
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DE4606302 Ueberanger Mark 328 6,80 51,34 

DE4702301 Elmpter Schwalmbruch * 285,64 6,12 51,23 

DE4702302 Wälder und Heiden bei Brüggen-Bracht * 1 611 6,14 51,27 

DE4703301 Tantelbruch mit Elmpter Bachtal und Teilen der 
Schwalmaue 

* 236 6,22 51,24 

DE4706301 Ilvericher Altrheinschlinge * 311 6,67 51,28 

DE4802301 Lüsekamp und Boschbeek * 253 6,08 51,18 

DE4802302 Meinweg mit Ritzroder Dünen 188 6,17 51,18 

DE4803301 Schwalm, Knippertzbach, Raderveekes u. Lüttelforster 
Bruch 

* 719 6,28 51,18 

DE4803302 Schaagbachtal * 150 6,18 51,13 

DE4803303 Helpensteiner Bachtal-Rothenbach * 163 6,20 51,15 

DE4806303 Knechtstedener Wald mit Chorbusch * 1 178 6,75 51,09 

DE4806304 NSG Uedesheimer Rheinbogen * 92 6,78 51,18 

DE4806305 Wahler Berg 8,68 6,81 51,12 

DE4807301 Urdenbach - Kirberger Loch - Zonser Grind * 705,99 6,86 51,14 

DE4807302 Hilden - Spörkelnbruch * 108 6,95 51,19 

DE4807303 Ohligser Heide * 136 6,97 51,16 

DE4807304 Further Moor * 43 6,98 51,11 

DE4907301 Worringer Bruch * 164 6,86 51,05 

DE5002301 Teverener Heide 448 6,03 50,94 

DE5003301 Kellenberg und Rur zwischen Flossdorf und Broich * 213 6,31 50,95 

DE5004301 Lindenberger Wald 103 6,43 50,92 

DE5006301 Königsdorfer Forst 329 6,74 50,94 

DE5008301 Thielenbruch * 63,56 7,08 50,99 

DE5102301 Wurmtal südlich Herzogenrath * 437 6,10 50,84 

DE5102302 Wurmtal nördlich Herzogenrath * 19 6,08 50,89 

DE5104301 Indemündung * 92 6,37 50,90 

DE5105301 Dickbusch, Loersfelder Busch, Steinheide 448 6,66 50,88 

DE5105302 Nörvenicher Wald 224,37 6,66 50,83
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DE5106301 Kerpener Bruch und Parrig * 329 6,70 50,90 

DE5107302 Waldseenbereich Theresia 41 6,85 50,88 

DE5107304 Heider Bergsee und Schluchtsee in der Ville-Seenkette 26 6,86 50,83 

DE5107305 Ober-, Mittel- und Untersee in der Ville-Seenkette 58 6,85 50,81 

DE5108301 Wahner Heide * 2 866 7,18 50,87 

DE5109303 Sandgrube Seligenthal 23,33 7,28 50,80 

DE5205301 Drover Heide * 599 6,54 50,73 

DE5207301 Waldville 1 130 6,96 50,68 

DE5207303 Altwald Ville 66 6,85 50,79 

DE5207304 Villewälder bei Bornheim 725 6,87 50,78 

DE5208301 Siegaue und Siegmündung * 564,65 7,12 50,78 

DE5305305 Ginnicker Bruch 3 6,57 50,70 

DK009X061 Kongens Mose og Draved Skov * 783 8,95 55,02 

DK009X070 Frøslev Mose * 409 9,26 54,82 

DK009X179 Lindet skov, Hønning Mose, Hønning Plantage og 
Lovrup Skov 

* 2 325 8,93 55,16 

DK009X181 Sølsted Mose * 155 8,85 55,03 

DK009X182 Vidå med tilløb, Rudbøl Sø og Magisterkogen * 494 8,96 54,94 

DK009X281 Mandbjerg Skov * 59 9,06 55,16 

DK009X346 Brede Å * 36 8,78 55,09 

DK00AX048 Hedeområder ved Store Råbjerg * 623 9,03 55,72 

DK00AX054 Vejen Mose * 461 9,09 55,51 

DK00AX172 Blåbjerg Egekrat, Lyngbos Hede og Hennegårds Klitter * 694 8,19 55,75 

DK00AX173 Kallesmærsk Hede, Grærup Langsø, Fiilsø og Kærgård 
Klitplantage 

* 11 636 8,19 55,65 

DK00AX174 Nørrebæk ved Tvilho * 42 8,91 55,57 

DK00AX175 Nørholm Hede, Nørholm Skov og Varde Å øst for 
Varde 

* 991 8,60 55,67 

DK00AX177 Sneum Å og Holsted Å * 514 8,99 55,52 

DK00AX178 Kongeå * 805 8,96 55,43
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DK00AX291 Alslev Ådal * 457 8,50 55,59 

DK00AY176 Vadehavet med Ribe Å, Tved Å og Varde Å vest for 
Varde 

* 134 732 8,55 55,20 

DK00BX170 Øvre Grejs Ådal * 886 9,46 55,74 

DK00BX289 Ringive Kommuneplantage * 145 9,10 55,80 

DK00BX290 Egtved Ådal * 1 043 9,28 55,64 

DK00BX293 Holtum Ådal, øvre del * 168 9,35 55,96 

DK00BY165 Harrild Hede, Ulvemosen og heder i Nørlund Plantage * 2 349 9,18 56,04 

DK00BY171 Randbøl Hede og klitter i Frederikshåb Plantage * 958 9,16 55,66 

DK00CX037 Borris Hede * 4 750 8,70 55,92 

DK00CX042 Sønder Feldborg Plantage 120 8,96 56,32 

DK00CX158 Skånsø og Tranemose * 84 8,84 56,52 

DK00CX159 Heder og klitter på Skovbjerg Bakkeø 1 720 8,51 56,26 

DK00CX160 Nissum Fjord * 10 967 8,33 56,37 

DK00CX161 Stadil Fjord og Vest Stadil Fjord * 6 903 8,21 56,19 

DK00CX162 Skjern Å * 2 580 8,87 55,96 

DK00CX164 Mose ved Karstoft Å 26 9,08 55,88 

DK00CX259 Kimmelkær Landkanal 3 8,26 56,18 

DK00CX270 Husby Sø og Nørresø 352 8,21 56,26 

DK00CX277 Lønborg Hede 353 8,46 55,86 

DK00CX278 Husby klit * 493 8,13 56,26 

DK00CX285 Flynder Å og heder i Klosterhede Plantage * 561 8,37 56,48 

DK00CX286 Idom Å og Ormstrup Hede 494 8,50 56,31 

DK00CX292 Ovstrup Hede med Røjen Bæk 484 8,93 56,25 

DK00CY040 Venø, Venø Sund * 2 926 8,65 56,55 

DK00CY157 Skørsø 12 8,85 56,55 

DK00CY163 Ringkøbing Fjord og Nymindestrømmen * 27 684 8,27 55,92 

DK00DY294 Stenholt Skov og Stenholt Mose * 340 9,37 56,20 

DK00DZ153 Sepstrup Sande, Vrads Sande, Velling Skov og Palsgård 
Skov 

* 5 572 9,46 56,04
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DK00EX017 Ålvand Klithede og Førby Sø * 838 8,42 56,94 

DK00EX025 Vangså Hede * 1 408 8,46 57,00 

DK00EX026 Dråby Vig * 1 678 8,87 56,87 

DK00EX129 Vullum Sø * 132 8,80 57,08 

DK00EX130 Hanstholmreservatet, Nors Sø og Vandet Sø * 5 738 8,59 57,06 

DK00EX132 Hvidbjerg Å, Ove Sø og Ørum Sø * 1 572 8,42 56,86 

DK00EX135 Kås Hoved * 396 8,70 56,61 

DK00EX258 Mågerodde og Karby Odde * 497 8,56 56,77 

DK00EX265 Klitheder mellem Stenbjerg og Lodbjerg * 2 918 8,30 56,84 

DK00EX266 Lild Strand og Lild Strandkær * 749 8,91 57,13 

DK00EX268 Korsø knude * 20 8,77 57,07 

DK00EX283 Hanstholmknuden * 388 8,73 57,10 

DK00EX284 Risum Enge og Selde Vig * 322 9,02 56,79 

DK00EX287 Kongenshus Hede * 1 570 9,14 56,38 

DK00EY124 Løgstør Bredning, Vejlerne og Bulbjerg * 44 768 9,04 57,00 

DK00EY133 Agger Tange, Nissum Bredning, Skibsted Fjord og 
Agerø 

* 25 583 8,61 56,66 

DK00EY136 Sønder Lem Vig og Geddal Strandenge * 1 115 8,78 56,56 

DK00EY144 Karup Å * 1 108 9,00 56,44 

DK00EY145 Hjelm Hede, Flyndersø og Stubbergård Sø * 2 170 8,90 56,48 

DK00EY288 Hessellund Hede * 1 123 9,10 56,32 

DK00FX121 Svinkløv Klitplantage og Grønne Strand * 1 094 9,30 57,14 

DK00VA257 Jyske Rev, Lillefiskerbanke 24 083 6,75 56,85 

DK00VA258 Store Rev 10 892 9,27 57,71 

DK00VA259 Gule Rev 47 059 8,18 57,32 

DK00VA301 Lønstrup Rødgrund 9 283 9,67 57,45 

DK00VA302 Knudegrund 748 9,91 57,60 

DK00VA340 Sandbanker ud for Thyborøn 6 325 8,03 56,74 

DK00VA341 Sandbanker ud for Thorsminde 6 364 8,05 56,35
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DK00VA347 Sydlige Nordsø 246 296 7,43 55,36 

DK00VA348 Thyborøn Stenvolde 7 804 7,76 56,64 

ES0000001 Illas Cíes * 990,33 – 8,90 42,22 

ES0000003 PICOS DE EUROPA * 23 782,82 – 4,97 43,16 

ES0000054 Somiedo * 29 137 – 6,25 43,10 

ES0000055 Fuentes del Narcea y del Ibias * 51 042 – 6,56 43,03 

ES0000122 Aritzakun-Urritzate-Gorramendi * 5 822 – 1,42 43,23 

ES0000210 ALTO SIL * 43 751,56 – 6,36 42,93 

ES0000317 Penarronda-Barayo * 4 267 – 6,80 43,57 

ES0000318 Cabo Busto-Luanco * 11 599 – 6,08 43,59 

ES0000319 Ría de Ribadesella-Ría de Tinamayor * 5 788 – 4,81 43,44 

ES1110001 Ortigueira - Mera * 3 795,09 – 7,86 43,69 

ES1110002 Costa Ártabra * 7 658,53 – 8,17 43,61 

ES1110003 Fragas do Eume * 9 076,82 – 7,98 43,37 

ES1110004 Encoro de Abegondo - Cecebre * 493,41 – 8,29 43,28 

ES1110005 Costa da Morte * 12 094,43 – 8,92 43,24 

ES1110006 Complexo húmido de Corrubedo * 9 264,64 – 9,03 42,58 

ES1110007 Betanzos - Mandeo * 864,58 – 8,21 43,34 

ES1110008 Carnota - Monte Pindo * 4 628,87 – 9,11 42,85 

ES1110009 Costa de Dexo * 349,96 – 8,33 43,40 

ES1110010 Estaca de Bares * 935,79 – 7,71 43,76 

ES1110011 Esteiro do Tambre * 1 582,61 – 8,93 42,79 

ES1110012 Monte e lagoa de Louro * 1 160,88 – 9,12 42,77 

ES1110013 Xubia - Castro * 1 985,91 – 8,02 43,48 

ES1110014 Serra do Careón * 6 567,87 – 7,96 42,92 

ES1110015 Río Anllóns * 41,58 – 8,77 43,22 

ES1110016 Río Tambre * 151,7 – 8,30 43,00 

ES1120001 Ancares - Courel * 102 438,9 – 7,00 42,75 

ES1120002 Río Eo * 781,13 – 7,03 43,54
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ES1120003 Parga - Ladra - Támoga * 5 013,01 – 7,59 43,18 

ES1120004 A Marronda * 1 211,97 – 7,26 43,10 

ES1120005 As Catedrais * 304,36 – 7,11 43,56 

ES1120006 Carballido * 4 633,94 – 7,12 43,21 

ES1120007 Cruzul - Agüeira * 618,46 – 7,13 42,83 

ES1120008 Monte Faro * 3 002,29 – 7,56 42,63 

ES1120009 Monte Maior * 1 243,49 – 7,54 43,65 

ES1120010 Negueira * 4 511,8 – 6,86 43,14 

ES1120011 Ría de Foz - Masma * 575,17 – 7,25 43,56 

ES1120012 Río Landro * 88,94 – 7,60 43,66 

ES1120013 Río Ouro * 72,16 – 7,30 43,59 

ES1120015 Serra do Xistral * 22 480,98 – 7,56 43,46 

ES1120016 Río Cabe * 1 576,53 – 7,50 42,56 

ES1120017 Costa da Mariña occidental * 487,58 – 7,55 43,72 

ES1130001 Baixa Limia * 34 248,13 – 8,14 41,83 

ES1130002 Macizo Central * 46 829,43 – 7,28 42,20 

ES1130003 Bidueiral de Montederramo * 1 948,55 – 7,48 42,21 

ES1130004 Pena Veidosa * 2 354,5 – 7,93 42,53 

ES1130005 Río Támega * 718,76 – 7,44 41,98 

ES1130006 Veiga de Ponteliñares * 129,68 – 7,85 42,04 

ES1140001 Sistema fluvial Ulla - Deza * 1 306,84 – 8,35 42,79 

ES1140002 Río Lérez * 18,6 – 8,57 42,49 

ES1140003 A Ramallosa 91,85 – 8,82 42,12 

ES1140004 Complexo Ons - O Grove * 7 506,75 – 8,87 42,45 

ES1140005 Monte Aloia 782,86 – 8,66 42,08 

ES1140006 Río Tea * 111,72 – 8,51 42,22 

ES1140007 Baixo Miño * 2 791,64 – 8,85 41,88 

ES1140008 Brañas de Xestoso * 1 080,12 – 8,34 42,68 

ES1140009 Cabo Udra * 623,36 – 8,83 42,67
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ES1140010 Costa da Vela * 1 384,81 – 8,86 42,26 

ES1140011 Gándaras de Budiño * 727,07 – 8,63 42,10 

ES1140012 Illas Estelas * 713,12 – 8,86 42,15 

ES1140013 Serra do Candán * 10 683,18 – 8,25 42,58 

ES1140014 Serra do Cando * 5 402,34 – 8,39 42,47 

ES1140015 Sobreirais do Arnego * 1 080,83 – 8,10 42,78 

ES1140016 Enseada de San Simón * 2 252,06 – 8,64 42,31 

ES1200001 Picos de Europa (Asturias) * 25 086 – 4,91 43,24 

ES1200002 Muniellos * 5 567 – 6,70 43,02 

ES1200006 Ría de Villaviciosa * 1 249 – 5,39 43,52 

ES1200007 Cueva Rosa * 126 – 5,13 43,44 

ES1200008 Redes * 37 803 – 5,36 43,17 

ES1200009 Ponga-Amieva * 28 100 – 5,16 43,21 

ES1200010 Montovo-La Mesa * 14 926 – 6,16 43,15 

ES1200011 Peña Ubiña * 13 281 – 5,92 43,06 

ES1200012 Caldoveiro * 12 709 – 6,10 43,23 

ES1200014 Sierra de los Lagos * 10 778 – 6,67 43,19 

ES1200016 Ría del Eo * 1 931 – 7,03 43,53 

ES1200022 Playa de Vega * 37 – 5,14 43,48 

ES1200023 Río Eo (Asturias) * 123 – 7,14 43,42 

ES1200024 Río Porcía * 65 – 6,88 43,53 

ES1200025 Río Navia * 96 – 6,73 43,50 

ES1200026 Río Negro * 45 – 6,56 43,50 

ES1200027 Río Esva * 192 – 6,45 43,48 

ES1200028 Río Esqueiro * 13 – 6,23 43,56 

ES1200029 Río Nalón * 560 – 6,00 43,39 

ES1200030 Río Narcea * 374 – 6,17 43,39 

ES1200031 Río Pigüeña * 45 – 6,21 43,32 

ES1200032 Río Sella * 500 – 5,15 43,38
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ES1200033 Río Las Cabras-Bedón * 36 – 4,89 43,42 

ES1200034 Río Purón * 22 – 4,70 43,39 

ES1200035 Río Cares-Deva * 269 – 4,64 43,33 

ES1200036 Alcornocales del Navia 47 – 6,81 43,29 

ES1200037 Aller-Lena * 13 266 – 5,57 43,06 

ES1200038 Carbayera de El Tragamón * 4 – 5,62 43,52 

ES1200039 Cuencas Mineras * 13 225 – 5,60 43,21 

ES1200040 Meandros del Nora * 65 – 5,97 43,38 

ES1200041 Peña Manteca-Genestaza * 7 871 – 6,30 43,24 

ES1200042 Sierra Plana de la Borbolla * 1 029 – 4,64 43,39 

ES1200043 Sierra del Sueve * 3 409 – 5,25 43,43 

ES1200044 Turbera de la Molina * 33 – 6,33 43,38 

ES1200045 Turbera de Las Dueñas * 26 – 6,17 43,56 

ES1200046 Valgrande * 4 752 – 5,81 43,00 

ES1200047 Yacimientos de Icnitas * 3 542 – 5,38 43,54 

ES1200048 Alto Navia * 75 – 6,96 43,02 

ES1200049 Cuenca del Agüeira * 174 – 6,94 43,25 

ES1200050 Cuenca del Alto Narcea * 319 – 6,53 43,17 

ES1200051 Río Ibias * 171 – 6,83 43,02 

ES1200052 Río Trubia * 81 – 5,99 43,30 

ES1200053 Río del Oro * 55 – 6,76 43,21 

ES1200054 Ríos Negro y Aller * 136 – 5,63 43,14 

ES1300001 Liebana * 42 546,08 – 4,05 43,12 

ES1300002 Montaña oriental * 21 679 – 3,58 43,25 

ES1300003 Rias occidentales y Duna de Oyambre * 1 272,62 – 3,38 43,37 

ES1300004 Dunas de Liencres y Estuario del Pas * 544,21 – 3,93 43,43 

ES1300005 Dunas del Puntal y Estuario del Miera * 675,04 – 3,77 43,42 

ES1300006 Costa central y Ría de Ajo * 444,48 – 3,60 43,48 

ES1300007 Marismas de Santoña, Victoria y Joyel * 3 701,47 – 3,47 43,42
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ES1300008 Rio Deva * 397,91 – 4,63 43,15 

ES1300009 Rio Nansa * 569,86 – 4,35 43,25 

ES1300010 Rio Pas * 957,29 – 3,98 43,33 

ES1300011 Rio Ason * 530,49 – 3,43 43,27 

ES1300012 Rio Agüera * 214,48 – 3,32 43,33 

ES1300013 Rio y Embalse del Ebro * 7 684,83 – 4,07 42,97 

ES1300014 Rio Camesa * 245,66 – 4,17 42,88 

ES1300015 Rio Miera * 395,53 – 3,75 43,38 

ES1300016 Sierra del Escudo * 3 198,15 – 3,92 43,08 

ES1300017 Cueva Rogería 112,27 – 3,14 43,43 

ES1300019 Cueva del Rejo * 180 – 4,05 43,04 

ES1300020 Rio Saja * 321,28 – 4,03 43,02 

ES1300021 Valles altos del Nansa y Saja y Alto Campoo * 51 098,51 – 4,02 43,10 

ES1300022 Sierra del Escudo de Cabuérniga * 787,02 – 4,05 43,03 

ES2110003 Urkabustaizko Irla-hariztiak/Robledales isla de 
Urkabustaiz 

* 265 – 2,88 42,95 

ES2110004 Arkamo-Gibijo-Arrastaria * 11 538 – 2,97 42,92 

ES2110006 Baia Ibaia/Río Baia * 424 47,4 – 2,87 42,93 

ES2110009 Gorbeia * 20 211 – 2,80 43,01 

ES2110010 Zadorra Ibaia/Río Zadorra * 327 59,8 – 2,79 42,84 

ES2110011 Zadorra Sistemako Urtegiak/Embalses del sistema del 
Zadorra 

* 2 559 – 2,56 42,93 

ES2110012 Ayuda Ibaia/Río Ayuda * 66 10,7 – 2,85 42,69 

ES2110013 Arabako Lautadako Irla-hariztiak/Robledales isla de la 
Llanada Alavesa 

257 – 2,60 42,85 

ES2110014 Salburua * 217 – 2,63 42,86 

ES2110015 Gasteizko Mendi Garaiak/Montes Altos de Vitoria * 1 852 – 2,62 42,78 

ES2110016 Aldaiako Mendiak/Montes de Aldaia * 1 121 – 2,48 42,90 

ES2110017 Barrundia Ibaia/Río Barrundia * 96 19,3 – 2,43 42,92 

ES2110018 Kantabria Mendilerroa/Sierra Cantabria * 11 285 – 2,61 42,61
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ES2110019 Izki * 9 005 – 2,50 42,72 

ES2110020 Ega-Berron Ibaia/Río Ega-Berrón * 226 40,3 – 2,39 42,69 

ES2110022 Entzia * 9 931 – 2,33 42,79 

ES2110023 Arakil Ibaia/Río Arakil * 30 6,1 – 2,27 42,87 

ES2120001 Arno * 1 011 – 2,40 43,28 

ES2120002 Aizkorri-Aratz * 14 947 – 2,36 42,96 

ES2120003 Izarraitz * 1 537 – 2,45 43,29 

ES2120004 Urolako Itsasadarra/Ría del Urola * 103 – 2,25 43,29 

ES2120005 Oria Garaia/Alto Oria * 151 29,9 – 2,29 42,98 

ES2120006 Pagoeta * 1 336 – 2,20 43,33 

ES2120007 Garate-Santa Barbara 142 – 2,19 43,29 

ES2120008 Ernio-Gatzume * 2 158 – 2,25 43,31 

ES2120009 Inurritza * 80 – 2,16 43,29 

ES2120010 Oriako Itsasadarra/Ría del Oria * 184 – 2,11 43,28 

ES2120011 Aralar * 10 962 – 2,14 43,05 

ES2120012 Araxes Ibaia/Río Araxes * 64 12,7 – 2,03 43,11 

ES2120013 Leitzaran Ibaia/Río Leizarán * 74 55,4 – 2,00 43,19 

ES2120014 Ulia * 43 – 2,03 43,40 

ES2120015 Urumea Ibaia/Río Urumea * 74 11 – 1,94 43,25 

ES2120016 Aiako Harria * 6 779 – 1,91 43,37 

ES2120017 Jaizkibel * 2 434 – 1,84 43,38 

ES2120018 Txingudi-Bidasoa * 122 – 1,78 43,35 

ES2130001 Armañón * 2 966 – 3,32 43,28 

ES2130002 Ordunte * 3 869 – 3,33 43,18 

ES2130003 Barbadungo Itsasadarra/Ría del Barbadún * 49 – 3,12 43,35 

ES2130004 Astondoko Dunak/Dunas de Astondo * 5 – 2,94 43,42 

ES2130005 Gaztelugatxeko Doniene/San Juan de Gaztelugatxe 158 – 2,78 43,45 

ES2130006 Urdaibaiko Ibai Sarea/Red fluvial de Urdaibai * 1 328 440 – 2,66 43,33
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ES2130007 Urdaibaiko Itsasertzak eta Padurak/Zonas litorales y 
Marismas de Urdaibai 

* 1 010 – 2,68 43,38 

ES2130008 Urdaibaiko Artadi Kantauriarrak/Encinares Cantábricos 
de Urdaibai 

* 1 583 – 2,66 43,39 

ES2130009 Urkiola * 5 958 – 2,67 43,13 

ES2130010 Lea Ibaia/Río Lea * 109 17,8 – 2,54 43,32 

ES2130011 Artibai Ibaia/Río Artibai * 136 23,3 – 2,49 43,28 

ES2200010 Artikutza * 3 645 – 1,79 43,20 

ES2200014 Río Bidasoa * 190 – 1,68 43,26 

ES2200015 Regata de Orabidea * 30,91 – 1,50 43,26 

ES2200017 Señorío de Bértiz * 2 052 – 1,61 43,17 

ES2200018 Belate * 24 830 – 1,67 43,06 

ES2200019 Monte Alduide * 9 028,6 – 1,46 43,03 

ES2200020 Sierra de Aralar * 14 026 – 1,99 42,97 

ES2200021 Sierra de Urbasa-Andia * 27 857,93 – 2,08 42,84 

ES2200022 Sierra de Lokiz * 12 600 – 2,17 42,73 

ES2200023 Desembocadura del arroyo de Artesiaga * 30 – 1,56 43,14 

ES2200024 Ríos Ega-Urederra * 251 – 2,05 42,68 

ES2200043 Robledales de Ultzama y Basaburua * 2 274,65 – 1,70 43,00 

ES4120025 OJO GUAREÑA * 13 141,84 – 3,62 43,05 

ES4120028 MONTE SANTIAGO * 2 536,96 – 3,03 42,97 

ES4120049 BOSQUES DEL VALLE DE MENA * 6 480,96 – 3,29 43,06 

ES4120051 RIBERAS DEL ZADORRA * 170,5 – 2,83 42,77 

ES4120052 RIBERAS DEL AYUDA * 425,89 – 2,70 42,72 

ES4120088 MONTES DE VALNERA * 2 236,75 – 3,66 43,14 

ES4120089 HOCES DEL ALTO EBRO Y RUDRÓN * 46 320,02 – 3,81 42,81 

ES4120090 EMBALSE DEL EBRO * 7 306,25 – 3,92 42,97 

ES4130003 PICOS DE EUROPA EN CASTILLA Y LEÓN * 101 336,66 – 5,06 42,99 

ES4130010 SIERRA DE LOS ANCARES * 55 581,95 – 6,70 42,79 

ES4130035 VALLE DE SAN EMILIANO * 55 747,81 – 6,03 42,96
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ES4130037 HOCES DE VEGACERVERA * 5 317,4 – 5,54 42,91 

ES4130050 MONTAÑA CENTRAL DE LEÓN * 34 351,9 – 5,79 42,93 

ES4130149 OMAÑAS * 20 041,84 – 6,15 42,83 

ES4140011 FUENTES CARRIONAS Y FUENTE COBRE-MONTAÑA 
PALENTINA 

* 78 178,8 – 4,56 42,94 

ES4140027 COVALAGUA * 2 348,18 – 4,12 42,77 

ES90ATL01 El Cachucho * 234 952,22 – 4,85 44,04 

FR1100795 MASSIF DE FONTAINEBLEAU * 28 102 2,67 48,42 

FR1100796 FORÊT DE RAMBOUILLET * 1 991 1,71 48,71 

FR1100797 COTEAUX ET BOUCLES DE LA SEINE * 1 417 1,65 49,09 

FR1100798 LA BASSEE * 1 404 3,28 48,45 

FR1100799 HAUTE VALLEE DE L’ESSONNE * 971 2,41 48,34 

FR1100800 PELOUSES CALCAIRES DE LA HAUTE VALLEE DE LA 
JUINE 

* 103 2,16 48,35 

FR1100801 BASSE VALLEE DU LOING * 76,84 2,78 48,32 

FR1100802 PELOUSES CALCAIRES DU GÂTINAIS * 310 2,31 48,37 

FR1100803 TOURBIERES ET PRAIRIES TOURBEUSES DE LA 
FORÊT D’YVELINE 

* 820 1,97 48,68 

FR1100805 MARAIS DES BASSES VALLEES DE LA JUINE ET DE 
L’ESSONNE 

* 397 2,39 48,56 

FR1100806 BUTTES GRESEUSES DE L’ESSONNE * 24,58 2,46 48,50 

FR1100810 CHAMPIGNONNIERES D’ETAMPES 1 2,18 48,43 

FR1100812 L’YERRES DE SA SOURCE À CHAUMES-EN-BRIE 7,93 2,96 48,68 

FR1100814 LE PETIT MORIN DE VERDELOT A SAINT-CYR- 
SUR-MORIN 

4,38 3,26 48,89 

FR1100819 BOIS DE VAIRES-SUR-MARNE 96,63 2,65 48,88 

FR1102004 RIVIERE DU DRAGON 20 3,21 48,54 

FR1102005 RIVIERES DU LOING ET DU LUNAIN 382 2,79 48,28 

FR1102006 BOIS DES RESERVES, DES USAGES ET DE MONTGE 866 3,13 49,04 

FR1102007 RIVIERE DU VANNETIN 60,7 3,17 48,78 

FR1102008 CARRIERE DE MOCPOIX 3,8 2,74 48,16

ES 13.1.2012 Diario Oficial de la Unión Europea L 11/41



A B C D E 

Código LIC Nombre del LIC * Superficie del LIC 
(ha) 

Longitud del LIC 
(km) Coordenadas geográficas del LIC 

Longitud Latitud 

FR1102009 CARRIERE DE DARVAULT 26,53 2,75 48,27 

FR1102013 CARRIERE DE GUERVILLE 79,89 1,76 48,96 

FR1102014 VALLEE DE L’EPTE FRANCILIENNE ET SES 
AFFLUENTS 

* 3 187 1,67 49,16 

FR1102015 SITES CHIROPTERES DU VEXIN FRANCAIS 22,06 1,78 49,18 

FR1102016 CARRIERE SAINT NICOLAS 5,7 2,96 48,39 

FR2100262 PELOUSES DE LA BARBARIE A SAVIGNY-SUR- 
ARDRES 

* 69 3,81 49,25 

FR2100268 LANDES ET MARES DE SEZANNE ET DE VINDEY 97 3,70 48,71 

FR2100271 PATIS DE DAMERY 93 3,86 49,09 

FR2100274 MARAIS ET PELOUSES DU TERTIAIRE AU NORD DE 
REIMS 

* 379 3,85 49,27 

FR2100283 LE MARAIS DE SAINT-GOND * 1 592 3,87 48,81 

FR2100314 MASSIF FORESTIER D’EPERNAY ET ETANGS 
ASSOCIES 

* 2 847 3,78 49,00 

FR2200346 ESTUAIRES ET LITTORAL PICARDS (baies de Somme 
et d’Authie) 

* 15 662 1,59 50,23 

FR2200347 MARAIS ARRIERE-LITTORAUX PICARDS * 1 686 1,67 50,31 

FR2200348 VALLEE DE L’AUTHIE * 658 1,86 50,33 

FR2200349 MASSIF FORESTIER DE CRECY-EN-PONTHIEU 895 1,82 50,24 

FR2200350 MASSIF FORESTIER DE LUCHEUX * 276 2,40 50,21 

FR2200352 RESEAU DE COTEAUX CALCAIRES DU PONTHIEU 
ORIENTAL 

* 94 2,16 50,10 

FR2200353 RESEAU DE COTEAUX CALCAIRES DU PONTHIEU 
MERIDIONAL 

* 41 2,02 50,05 

FR2200354 MARAIS ET MONTS DE MAREUIL-CAUBERT * 895 1,85 50,07 

FR2200355 BASSE VALLEE DE LA SOMME DE PONT-REMY A 
BREILLY 

* 1 462 2,07 49,99 

FR2200356 MARAIS DE LA MOYENNE SOMME ENTRE AMIENS 
ET CORBIE 

* 525 2,38 49,88 

FR2200357 MOYENNE VALLEE DE LA SOMME * 1 827 2,62 49,91 

FR2200359 TOURBIERES ET MARAIS DE L’AVRE * 333 2,42 49,82 

FR2200362 RESEAU DE COTEAUX ET VALLEE DU BASSIN DE LA 
SELLE 

* 579 1,95 49,72
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FR2200363 VALLEE DE LA BRESLE * 1 017 1,59 49,97 

FR2200369 RESEAU DE COTEAUX CRAYEUX DU BASSIN DE 
L’OISE AVAL (Beauvaisis) 

* 416 1,99 49,53 

FR2200371 CUESTA DU BRAY * 775 2,00 49,36 

FR2200372 MASSIF FORESTIER DU HAUT BRAY DE L’OISE * 646 1,95 49,46 

FR2200373 LANDES ET FORETS HUMIDES DU BAS BRAY DE 
L’OISE 

* 230 1,83 49,46 

FR2200376 CAVITE DE LARRIS MILLET A SAINT-MARTIN-LE- 
NOEUD 

2 2,06 49,41 

FR2200377 MASSIF FORESTIER DE HEZ FROIDMONT ET MONT 
CESAR 

* 852 2,27 49,39 

FR2200378 MARAIS DE SACY-LE-GRAND * 1 370 2,56 49,34 

FR2200379 COTEAUX DE L’OISE AUTOUR DE CREIL * 102 2,45 49,24 

FR2200380 MASSIFS FORESTIERS D’HALATTE, DE CHANTILLY 
ET D’ERMENONVILLE 

* 2 396 2,64 49,28 

FR2200382 MASSIF FORESTIER DE COMPIEGNE * 3 180 2,86 49,33 

FR2200383 PRAIRIES ALLUVIALES DE L’OISE DE LA FERE A 
SEMPIGNY 

* 3 013 3,18 49,58 

FR2200386 MASSIF FORESTIER D’HIRSON * 1 017 4,16 49,95 

FR2200387 MASSIF FORESTIER DU REGNAVAL * 133 3,85 49,92 

FR2200390 MARAIS DE LA SOUCHE ET FORET DE SAMOUSSY * 2 750 3,84 49,60 

FR2200391 LANDES DE VERSIGNY * 233 3,46 49,64 

FR2200392 MASSIF FORESTIER DE SAINT-GOBAIN * 434 3,42 49,56 

FR2200395 COLLINES DU LAONNOIS ORIENTAL * 1 378 3,72 49,53 

FR2200396 TOURBIERE ET COTEAUX DE CESSIERES 
MONTBAVIN 

* 683 3,52 49,55 

FR2200398 MASSIF FORESTIER DE RETZ * 848 3,18 49,28 

FR2200399 COTEAUX CALCAIRES DU TARDENOIS ET DU 
VALOIS 

* 329 3,53 49,26 

FR2200401 DOMAINE DE VERDILLY * 594 3,44 49,07 

FR2200566 COTEAUX DE LA VALLEE DE L’AUTOMNE * 623 2,84 49,30 

FR2300121 ESTUAIRE DE LA SEINE * 10 931 0,13 49,42 

FR2300122 MARAIS VERNIER ET BASSE VALLEE DE LA RISLE * 7 662 0,46 49,42
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FR2300123 BOUCLES DE LA SEINE AVAL * 5 493 0,94 49,42 

FR2300124 BOUCLES DE LA SEINE AMONT, COTEAUX DE 
SAINT-ADRIEN 

* 424 1,15 49,38 

FR2300125 BOUCLES DE LA SEINE AMONT, COTEAUX 
D’ORIVAL 

* 99 1,01 49,32 

FR2300126 BOUCLES DE LA SEINE AMONT, COTEAUX 
D’AMFREVILLE AUX ANDELYS 

* 2 102 1,27 49,29 

FR2300128 VALLEE DE L’EURE * 2 701 1,15 49,18 

FR2300131 PAYS-DE-BRAY HUMIDE * 3 336 1,60 49,55 

FR2300132 BASSIN DE L’ARQUES * 338 1,18 49,77 

FR2300133 PAYS DE BRAY - CUESTA NORD ET SUD * 985 1,41 49,51 

FR2300136 LA FORET D’EU ET LES PELOUSES ADJACENTES * 778 1,56 49,94 

FR2300137 L’YERES * 448 1,47 49,93 

FR2300139 LITTORAL CAUCHOIS * 4 574 0,28 49,74 

FR2300145 FORET DE LYONS * 789 1,41 49,39 

FR2300146 BOIS DE LA ROQUETTE 3,24 0,64 49,75 

FR2300147 VAL EGLANTIER * 10 0,46 49,49 

FR2300149 CORBIE 29 0,42 49,32 

FR2300150 RISLE, GUIEL, CHARENTONNE 4 754 0,60 49,09 

FR2300152 VALLEE DE L’EPTE * 948 1,51 49,09 

FR2302001 RESEAU DE CAVITES DU NORD-OUEST DE LA 
SEINE-MARITIME 

27 0,30 49,69 

FR2302002 Forêt d’Eawy 692 1,27 49,71 

FR2302004 LES CARRIERES DE BEAUMONT LE ROGER 0,55 0,78 49,08 

FR2302005 L’ABBAYE DE JUMIEGES 0,05 0,82 49,43 

FR2302006 ILES ET BERGES DE LA SEINE EN SEINE MARITIME * 237 1,13 49,36 

FR2302007 ILES ET BERGES DE LA SEINE DANS L’EURE * 327 1,25 49,30 

FR2302008 les grottes du Mont Roberge 1 1,49 49,11 

FR2302009 LE HAUT BASSIN DE LA CALONNE * 529 0,41 49,21 

FR2302010 LA VALLEE DE L’ITON AU LIEU-DIT LE HOM 31 1,12 49,13 

FR2302011 LES CAVITES DE TILLIERES SUR AVRE 16 1,05 48,76
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FR2302012 LES ETANGS ET MARES DES FORETS DE BRETEUIL 
ET CONCHES 

* 147 0,83 48,82 

FR2400516 CARRIERES DE BOURGES 10 2,43 47,06 

FR2400517 COTEAUX CALCAIRES DU SANCERROIS * 279 2,80 47,30 

FR2400518 MASSIFS FORESTIERS ET RIVIERES DU PAYS-FORT * 2 215 2,44 47,30 

FR2400520 COTEAUX, BOIS ET MARAIS CALCAIRES DE LA 
CHAMPAGNE BERRICHONNE 

* 5 008 2,34 46,91 

FR2400521 BASSE VALLEE DE L’ARNON * 1 334 2,18 46,77 

FR2400522 VALLEES DE LA LOIRE ET DE L’ALLIER * 4 069 3,06 46,98 

FR2400523 VALLEE DE L’ESSONNE ET VALLONS VOISINS * 969 2,28 48,25 

FR2400524 FORET D’ORLEANS ET PERIPHERIE * 2 445 2,15 48,00 

FR2400525 MARAIS DE SCEAUX ET MIGNERETTE * 65 2,57 48,11 

FR2400526 LANDE A GENEVRIERS DE 
NOGENT-SUR-VERNISSON 

8 2,76 47,84 

FR2400527 ETANGS DE LA PUISAYE 403 2,87 47,70 

FR2400528 VALLEE DE LA LOIRE DE TAVERS A BELLEVILLE- 
SUR-LOIRE 

* 7 120 2,29 47,82 

FR2400530 COTEAUX CALCAIRES LIGERIENS ENTRE OUZOUER- 
SUR-LOIRE ET BRIARE 

72 2,65 47,68 

FR2400531 ILOTS DE MARAIS ET COTEAUX CALCAIRES AU 
NORD-OUEST DE LA CHAMPAGNE BERRICHONNE 

* 314 1,94 46,97 

FR2400533 SITE À CHAUVES-SOURIS DE VALENCAY-LYE 0,4 1,56 47,16 

FR2400534 GRANDE BRENNE * 58 052 1,23 46,77 

FR2400535 VALLEE DE L’ANGLIN ET AFFLUENTS * 4 139 1,17 46,55 

FR2400536 VALLEE DE LA CREUSE ET AFFLUENTS * 5 283 1,53 46,57 

FR2400537 VALLEE DE L’INDRE * 1 599 1,44 46,86 

FR2400540 LES PUYS DU CHINONAIS * 127,18 0,22 47,19 

FR2400541 COMPLEXE FORESTIER DE CHINON, LANDES DU 
RUCHARD 

* 1 214 0,44 47,19 

FR2400548 LA LOIRE DE CANDES SAINT MARTIN A MOSNES * 4 894 0,48 47,35 

FR2400550 ARC FORESTIER DU PERCHE D’EURE-ET-LOIR * 522 0,98 48,58 

FR2400551 CUESTA CENOMANIENNE DU PERCHE D’EURE-ET- 
LOIR 

* 350 1,00 48,35
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FR2400552 VALLEE DE L’EURE DE MAINTENON A ANET ET 
VALLONS AFFLUENTS 

* 752 1,41 48,77 

FR2400553 VALLEE DU LOIR ET AFFLUENTS AUX ENVIRONS DE 
CHATEAUDUN 

* 1 310 1,40 48,11 

FR2400556 NORD-OUEST SOLOGNE * 1 337 1,75 47,75 

FR2400558 DOMAINE DE CHAMBORD * 4 676 1,54 47,59 

FR2400559 BOIS DE SUDAIS 260 1,19 47,43 

FR2400561 VALLEE DU CHER ET COTEAUX, FORET DE 
GROSBOIS 

* 1 700 1,40 47,30 

FR2400562 VALLEE DE LA CISSE EN AMONT DE SAINT-LUBIN * 336 1,29 47,66 

FR2400564 COTEAUX CALCAIRES RICHES EN CHIROPTERES 
DES ENVIRONS DE MONTOIRE-SUR-LE-LOIR 

18 0,80 47,78 

FR2400565 VALLEE DE LA LOIRE DE MOSNES A TAVERS * 2 278 1,36 47,60 

FR2402001 SOLOGNE * 346 184 1,98 47,54 

FR2402002 SITE À CHAUVES-SOURIS DE CHARLY 1,5 2,75 46,90 

FR2402003 SITE À CHAUVES-SOURIS DE LA GUERCHE-SUR- 
L’AUBOIS 

0,01 2,95 46,95 

FR2402004 SITE À CHAUVES-SOURIS DE CHARÔST 0,01 2,12 46,99 

FR2402005 SITE À CHAUVES-SOURIS DE VIGNOUX-SUR- 
BARANGEON 

0,01 2,17 47,20 

FR2402006 SITES À CHAUVES-SOURIS DE L’EST DU LOIRET 1,13 2,99 47,96 

FR2402007 COMPLEXE DU CHANGEON ET DE LA ROUMER * 3 782 0,31 47,37 

FR2500076 LANDES DU TERTRE BIZET ET FOSSE ARTHOUR * 222 – 0,74 48,65 

FR2500077 BAIE DU MONT SAINT-MICHEL * 38 747 – 1,64 48,67 

FR2500079 Chausey * 82 943 – 1,79 48,85 

FR2500080 LITTORAL OUEST DU COTENTIN DE BREHAL A 
PIROU 

* 3 336 – 1,57 49,00 

FR2500081 HAVRE DE SAINT-GERMAIN-SUR-AY ET LANDES DE 
LESSAY 

* 4 058 – 1,62 49,21 

FR2500082 LITTORAL OUEST DU COTENTIN DE SAINT- 
GERMAIN-SUR-AY AU ROZEL 

* 2 317 – 1,70 49,32 

FR2500083 MASSIF DUNAIRE DE HEAUVILLE A VAUVILLE * 707 – 1,83 49,60 

FR2500084 Récifs et landes de la Hague * 9 187 – 1,96 49,72
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FR2500085 Récifs et marais arrière-littoraux du Cap Lévi à la Pointe 
de Saire 

* 15 403 – 1,30 49,71 

FR2500086 TATIHOU - SAINT-VAAST-LA-HOUGUE 852 – 1,24 49,59 

FR2500088 MARAIS DU COTENTIN ET DU BESSIN - BAIE DES 
VEYS 

* 29 270 – 1,16 49,37 

FR2500090 MARAIS ARRIERE-LITTORAUX DU BESSIN * 359 – 0,55 49,34 

FR2500091 VALLEE DE L’ORNE ET SES AFFLUENTS * 2 118 – 0,46 48,91 

FR2500092 MARAIS DU GRAND HAZE * 167 – 0,39 48,70 

FR2500094 MARAIS ALCALIN DE CHICHEBOVILLE- 
BELLENGREVILLE 

* 154 – 0,21 49,12 

FR2500096 MONTS D’ERAINES * 318 – 0,13 48,94 

FR2500099 Haute vallée de l’Orne et affluents * 20 621 0,14 48,68 

FR2500100 SITES D’ECOUVES * 1 410 – 0,06 48,60 

FR2500103 HAUTE VALLEE DE LA TOUQUES ET AFFLUENTS * 1 402 0,30 48,94 

FR2500106 FORETS, ETANGS ET TOURBIERES DU 
HAUT-PERCHE 

* 3 675 0,82 48,55 

FR2500107 HAUTE VALLEE DE LA SARTHE * 3 452 0,32 48,47 

FR2500108 BOIS ET COTEAUX À L’OUEST DE MORTAGNE- 
AU-PERCHE 

* 35 0,51 48,54 

FR2500109 BOIS ET COTEAUX CALCAIRES SOUS BELLEME * 119 0,54 48,34 

FR2500110 VALLEE DE LA SEE * 1 424 – 1,11 48,73 

FR2500113 BASSIN DE L’AIROU 730 – 1,36 48,84 

FR2500117 BASSIN DE LA SOULEUVRE 2 089 – 0,83 48,96 

FR2500118 BASSIN DE LA DRUANCE 5 737 – 0,64 48,92 

FR2500119 BASSIN DE L’ANDAINETTE * 617 – 0,51 48,60 

FR2502001 HETRAIE DE CERISY * 987 – 0,87 49,20 

FR2502002 CARRIERE DE LOISAIL 0,06 0,59 48,51 

FR2502003 CARRIERE DE LA MANSONNIERE 0,17 0,76 48,42 

FR2502004 ANCIENNES CARRIERES DE LA VALLEE DE LA MUE 25,02 – 0,45 49,28 

FR2502005 ANCIENNES CARRIERES DE BEAUFOUR-DRUVAL 3,01 0,02 49,21 

FR2502006 ANCIENNE CARRIERE DE LA CRESSONNIERE 0,36 0,36 49,03
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FR2502007 ANCIENNES CARRIERES D’ORBEC 4,5 0,40 49,02 

FR2502008 ANCIENNE CHAMPIGNONNIERE DES PETITES HAYES 3,98 0,39 48,54 

FR2502009 Ancienne mine de Barenton 3,01 – 0,80 48,63 

FR2502010 Anciennes carrières souterraines d’Habloville 0,44 – 0,17 48,77 

FR2502011 Combles de la chapelle de l’Oratoire de Passais 0,04 – 0,77 48,52 

FR2502012 Coteaux calcaires et anciennes carrières de La Meauffe, 
Cavigny et Airel 

* 44,9 – 1,10 49,19 

FR2502013 Ancienne carrière souterraine de Saint-Pierre-Canivet 2,3 – 0,21 48,93 

FR2502014 Bocages et vergers du sud Pays d’Auge * 21 541 0,30 48,73 

FR2502015 Vallée du Sarthon et affluents * 1 984 – 0,11 48,47 

FR2502016 Combles de l’église de Burcy 0,03 – 0,80 48,87 

FR2502017 Combles de l’église d’Amayé-sur-Orne 0,05 – 0,44 49,09 

FR2502018 Banc et récifs de Surtainville 14 070 – 1,91 49,43 

FR2502019 Anse de Vauville 13 073 – 1,92 49,61 

FR2502020 Baie de Seine occidentale 45 566 – 1,10 49,49 

FR2502021 Baie de Seine orientale 44 456 – 0,13 49,37 

FR2600965 VALLEE DE LA LOIRE ENTRE FOURCHAMBAULT ET 
NEUVY-SUR-LOIRE 

* 2 551 3,01 47,17 

FR2600991 TOURBIERES, MARAIS ET FORETS ALLUVIALES DE 
LA VALLEE DU BRANLIN 

* 47 3,23 47,66 

FR2601005 PELOUSES SECHES A ORCHIDEES SUR CRAIE DE 
L’YONNE 

* 279 3,45 48,20 

FR2601009 LANDES ET GATINES DE PUISAYE * 93 3,14 47,57 

FR2601011 ETANGS OLIGOTROPHES À LITTORELLES DE 
PUISAYE, A BORDURES PARATOURBEUSES ET 
LANDES 

* 473 3,01 47,63 

FR2601012 Gîtes et habitats à chauves-souris en Bourgogne * 63 405 4,61 47,43 

FR3100474 DUNES DE LA PLAINE MARITIME FLAMANDE * 4 425 2,45 51,07 

FR3100475 DUNES FLANDRIENNES DECALCIFIEES DE 
GHYVELDE 

* 195 2,54 51,06 

FR3100477 FALAISES ET PELOUSES DU CAP BLANC NEZ, DU 
MONT D’HUBERT, DES NOIRES MOTTES, DU FOND 
DE LA FORGE ET DU MONT DE COUPLE 

* 733 1,72 50,93
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FR3100478 FALAISES DU CRAN AUX ŒUFS ET DU CAP 
GRIS-NEZ, DUNES DU CHATELET, MARAIS DE 
TARDINGHEN ET DUNES DE WISSANT 

* 1 023 1,63 50,88 

FR3100479 FALAISES ET DUNES DE WIMEREUX, ESTUAIRE DE 
LA SLACK, GARENNES ET COMMUNAUX 
D’AMBLETEUSE-AUDRESSELLES 

* 410 1,61 50,80 

FR3100480 ESTUAIRE DE LA CANCHE, DUNES PICARDES 
PLAQUEES SUR L’ANCIENNE FALAISE, FORET 
D’HARDELOT ET FALAISE D’EQUIHEN 

* 1 658 1,59 50,60 

FR3100481 DUNES ET MARAIS ARRIERE-LITTORAUX DE LA 
PLAINE MARITIME PICARDE 

* 1 016 1,59 50,45 

FR3100482 DUNES DE L’AUTHIE ET MOLLIERES DE BERCK * 186 1,58 50,39 

FR3100483 COTEAU DE DANNES ET DE CAMIERS 96 1,63 50,58 

FR3100484 PELOUSES ET BOIS NEUTROCALCICOLES DE LA 
CUESTA SUD DU BOULONNAIS 

* 420 1,81 50,64 

FR3100485 PELOUSES ET BOIS NEUTROCALCICOLES DES 
CUESTAS DU BOULONNAIS ET DU PAYS DE 
LICQUES ET FORET DE GUINES 

660 1,88 50,74 

FR3100487 PELOUSES, BOIS ACIDES A NEUTROCALCICOLES, 
LANDES NORD-ATLANTIQUES DU PLATEAU 
D’HELFAUT ET SYSTEME ALLUVIAL DE LA 
MOYENNE VALLEE DE L’AA 

* 383 2,24 50,70 

FR3100488 COTEAU DE LA MONTAGNE D’ACQUIN ET 
PELOUSES DU VAL DE LUMBRES 

63 2,09 50,73 

FR3100489 PELOUSES, BOIS, FORETS NEUTROCALCICOLES ET 
SYSTEME ALLUVIAL DE LA MOYENNE VALLEE DE 
L’AUTHIE 

* 86 2,06 50,26 

FR3100491 LANDES, MARES ET BOIS ACIDES DU PLATEAU DE 
SORRUS SAINT JOSSE, PRAIRIES ALLUVIALES ET 
BOIS TOURBEUX EN AVAL DE MONTREUIL 

* 57 1,71 50,46 

FR3100492 PRAIRIES ET MARAIS TOURBEUX DE LA BASSE 
VALLEE DE L’AUTHIE 

274 1,79 50,36 

FR3100494 PRAIRIES ET MARAIS TOURBEUX DE GUINES * 137 1,91 50,88 

FR3100495 PRAIRIES, MARAIS TOURBEUX, FORETS ET BOIS DE 
LA CUVETTE AUDOMAROISE ET DE SES VERSANTS 

* 563 2,23 50,78 

FR3100498 FORET DE TOURNEHEM ET PELOUSES DE LA 
CUESTA DU PAYS DE LICQUES 

451 2,02 50,77 

FR3100499 FORETS DE DESVRES ET DE BOULOGNE ET BOCAGE 
PRAIRIAL HUMIDE DU BAS-BOULONNAIS 

* 552 1,83 50,69 

FR3100504 PELOUSES METALLICOLES DE LA PLAINE DE LA 
SCARPE 

17 3,09 50,40
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FR3100505 PELOUSES METALLICOLES DE MORTAGNE DU 
NORD 

17 3,46 50,49 

FR3100506 BOIS DE FLINES-LES-RACHES ET SYSTEME ALLUVIAL 
DU COURANT DES VANNEAUX 

* 196 3,14 50,43 

FR3100507 FORETS DE RAISMES/SAINT AMAND/WALLERS ET 
MARCHIENNES ET PLAINE ALLUVIALE DE LA 
SCARPE 

* 1 927 3,43 50,40 

FR3100509 FORETS DE MORMAL ET DE BOIS L’EVEQUE, BOIS 
DE LA LANIERE ET PLAINE ALLUVIALE DE LA 
SAMBRE 

* 987 3,79 50,25 

FR3100512 HAUTES VALLEES DE LA SOLRE, DE LA THURE, DE 
LA HANTE ET LEURS VERSANTS BOISES ET 
BOCAGERS 

* 241 4,15 50,21 

FR3102001 Marais de la grenouillère 17 2,11 50,40 

FR3102002 BANCS DES FLANDRES 112 919 2,16 51,18 

FR3102003 RECIFS GRIS-NEZ BLANC-NEZ 29 156 1,56 50,89 

FR3102004 RIDENS ET DUNES HYDRAULIQUES DU DETROIT 
DU PAS-DE-CALAIS 

68 245 1,25 50,67 

FR3102005 BAIE DE CANCHE ET COULOIR DES TROIS 
ESTUAIRES 

33 306 1,49 50,35 

FR5200621 Estuaire de la Loire * 21 760 – 1,92 47,28 

FR5200622 Vallée de la Loire de Nantes aux Ponts-de-Cé et ses 
annexes 

* 16 522 – 0,96 47,38 

FR5200623 Grande Brière et marais de Donges * 16 842,34 – 2,24 47,37 

FR5200624 Marais de l’Erdre * 2 565 – 1,49 47,37 

FR5200625 Lac de Grand-Lieu * 6 292 – 1,68 47,09 

FR5200626 Marais du Mès, baie et dunes de Pont-Mahé, étang du 
Pont de Fer 

* 2 085 – 2,43 47,41 

FR5200627 Marais salants de Guérande, traicts du Croisic et dunes 
de Pen-Bron 

* 4 376 – 2,48 47,30 

FR5200628 Forêt, étang de Vioreau et étang de la Provostière * 281 – 1,42 47,52 

FR5200629 Vallée de la Loire des Ponts-de-Cé à Montsoreau * 5 161 – 0,18 47,32 

FR5200630 Basses vallées angevines, aval de la rivière Mayenne et 
prairies de la Baumette 

* 9 210 – 0,53 47,56 

FR5200633 Cavités souterraines le Buisson et la Seigneurerie 
(Chemellier) 

10 – 0,34 47,35 

FR5200634 Cavités souterraines de l’Hôtel Hervé 6 – 0,10 47,49

ES L 11/50 Diario Oficial de la Unión Europea 13.1.2012



A B C D E 

Código LIC Nombre del LIC * Superficie del LIC 
(ha) 

Longitud del LIC 
(km) Coordenadas geográficas del LIC 

Longitud Latitud 

FR5200635 Cavité souterraine de la Poinsonnière (Vieil Baugé) 4 – 0,11 47,53 

FR5200636 Cave Prieur et cave du Château (Cunault) 6 – 0,20 47,33 

FR5200639 Vallée de l’Erve en aval de Saint-Pierre-sur-Erve * 342 – 0,41 47,98 

FR5200640 Forêt de Multonne, corniche de Pail * 825 – 0,16 48,46 

FR5200645 Vallée du Rutin, coteau de Chaumiton, étang de Saosnes 
et forêt de Perseigne 

* 720 0,26 48,40 

FR5200646 Alpes Mancelles * 1 197 – 0,08 48,36 

FR5200647 Vallée du Narais, forêt de Bercé et ruisseau du Dinan * 3 812 0,37 47,89 

FR5200648 Massif forestier de Vibraye * 263 0,72 48,03 

FR5200649 Vallée du Loir de Bazouges à Vaas * 4 034 0,11 47,69 

FR5200650 Forêt de Sillé * 722 – 0,11 48,21 

FR5200651 Carrières souterraines de la Volonnière 0,02 0,65 47,76 

FR5200652 Carrières souterraines de Vouvray-sur-Huisne 0,02 0,55 48,09 

FR5200653 Marais Breton, baie de Bourgneuf, île de Noirmoutier et 
forêt de Monts 

* 52 420 – 2,07 46,87 

FR5200654 Côtes rocheuses, dunes, landes et marais de l’île d’Yeu * 1 204 – 2,36 46,70 

FR5200655 Dunes de la Sauzaie et marais du Jaunay * 1 138 – 1,89 46,66 

FR5200656 Dunes, forêt et marais d’Olonne * 2 889 – 1,82 46,57 

FR5200657 Marais de Talmont et zones littorales entre les sables et 
Jard 

* 1 668 – 1,65 46,43 

FR5200658 Forêt de Mervent-Vouvant et ses abords * 495 – 0,74 46,50 

FR5200659 Marais Poitevin * 47 745 – 1,13 46,42 

FR5202001 La cave Billard (Puy Notre Dame) 0,02 – 0,22 47,13 

FR5202002 Cavités à chiroptères de Saint-Michel-le-Cloucq et 
Pissotte 

6,5 – 0,76 46,48 

FR5202003 Bocage à Osmoderma eremita entre Sillé-le-Guillaume 
et la Grande-Charnie 

* 13 440 – 0,16 48,11 

FR5202004 Bocage à Osmoderma eremita au nord de la forêt de 
Perseigne 

* 5 815 0,27 48,46 

FR5202005 Châtaignerais à Osmoderma eremita au sud du Mans * 4 723 0,30 47,74 

FR5202006 Bocage de la forêt de la Monnaie à Javron-les-Chapelles * 6 460 – 0,24 48,46
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FR5202007 Bocage de Montsûrs à la forêt de Sillé-le-Guillame * 10 260 – 0,39 48,19 

FR5202009 Marais de Goulaine * 1 516 – 1,38 47,20 

FR5202010 Plateau du Four 4 208 – 2,65 47,28 

FR5202011 Estuaire de la Loire Nord 18 961 – 2,39 47,17 

FR5202012 Estuaire de la Loire Sud - Baie de Bourgneuf 49 441 – 2,27 47,10 

FR5202013 Plateau rocheux de l’île d’Yeu 11 998 – 2,44 46,70 

FR5300002 MARAIS DE VILAINE * 9 489 – 2,14 47,59 

FR5300003 COMPLEXE DE L’EST DES MONTAGNES NOIRES * 1 404 – 3,51 48,20 

FR5300004 RIVIERE LE DOURON * 2 908 – 3,64 48,58 

FR5300005 FORET DE PAIMPONT * 354 – 2,21 48,02 

FR5300006 RIVIERE ELLE * 2 103 – 3,47 48,02 

FR5300007 TETES DE BASSIN DU BLAVET ET DE L’HYERES * 1 509 – 3,25 48,36 

FR5300008 RIVIERE LEGUER, FORETS DE BEFFOU, COAT AN 
NOZ ET COAT AN HAY 

* 1 841 – 3,43 48,59 

FR5300009 COTE DE GRANIT ROSE-SEPT-ILES * 72 232 – 3,49 48,86 

FR5300010 TREGOR GOËLO * 91 228 – 3,04 48,86 

FR5300011 CAP D’ERQUY-CAP FREHEL * 55 870 – 2,37 48,66 

FR5300012 BAIE DE LANCIEUX, BAIE DE L’ARGUENON, 
ARCHIPEL DE SAINT MALO ET DINARD 

* 5 149 – 2,17 48,63 

FR5300013 MONTS D’ARREE CENTRE ET EST * 10 887 – 3,81 48,43 

FR5300014 COMPLEXE DU MENEZ HOM * 1 830 – 4,25 48,23 

FR5300015 BAIE DE MORLAIX 26 648 – 3,87 48,69 

FR5300016 ANSE DE GOULVEN, DUNES DE KEREMMA * 2 067 – 4,25 48,65 

FR5300017 ABERS - CÔTES DES LEGENDES * 22 714 – 4,63 48,61 

FR5300018 OUESSANT-MOLENE * 77 222 – 4,91 48,37 

FR5300019 PRESQU’ILE DE CROZON * 4 423 – 4,54 48,24 

FR5300020 CAP SIZUN * 2 841 – 4,70 48,05 

FR5300021 BAIE D’AUDIERNE * 2 459 – 4,36 47,88 

FR5300023 ARCHIPEL DES GLENAN * 58 725 – 4,01 47,73 

FR5300024 RIVIERE ELORN * 2 397 – 4,08 48,44
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FR5300025 COMPLEXE FORESTIER RENNES-LIFFRE-CHEVRE, 
ETANG ET LANDE D’OUEE, FORET DE HAUTE SEVE 

* 1 730 – 1,53 48,21 

FR5300026 RIVIERE SCORFF, FORET DE PONT CALLECK, RIVIERE 
SARRE 

* 2 419 – 3,26 48,00 

FR5300027 MASSIF DUNAIRE GAVRES-QUIBERON ET ZONES 
HUMIDES ASSOCIEES 

* 6 828 – 3,17 47,62 

FR5300028 RIA D’ETEL * 4 259 – 3,16 47,73 

FR5300029 GOLFE DU MORBIHAN, COTE OUEST DE RHUYS * 20 609 – 2,83 47,58 

FR5300030 RIVIERE DE PENERF, MARAIS DE SUSCINIO * 4 924 – 2,65 47,50 

FR5300031 ILE DE GROIX * 28 381 – 3,49 47,63 

FR5300032 BELLE ILE EN MER * 17 359 – 3,14 47,34 

FR5300033 ILES HOUAT-HOEDIC * 17 797 – 2,97 47,40 

FR5300034 ESTUAIRE DE LA VILAINE * 4 769 – 2,51 47,50 

FR5300035 FORET DE QUENECAN, VALLEE DU POULANCRE, 
LANDES DE LISCUIS ET GORGES DU DAOULAS 

* 922 – 3,12 48,22 

FR5300036 LANDES DE LA POTERIE * 60 – 2,47 48,48 

FR5300037 FORET DE LORGE, LANDES DE LANFAINS, CIME DE 
KERCHOUAN 

* 507 – 2,83 48,35 

FR5300039 FORET DU CRANOU, MENEZ MEUR * 1 283 – 4,07 48,34 

FR5300040 FORET DE HUELGOAT * 112 – 3,73 48,36 

FR5300041 VALLEE DE L’AULNE * 3 564 – 3,95 48,19 

FR5300043 GUISSENY * 612 – 4,45 48,64 

FR5300045 POINTE DE CORSEN, LE CONQUET * 724 – 4,78 48,39 

FR5300046 RADE DE BREST, ESTUAIRE DE L’AULNE * 9 239 – 4,32 48,30 

FR5300048 MARAIS DE MOUSTERLIN * 479 – 4,02 47,85 

FR5300049 DUNES ET COTES DE TREVIGNON * 9 863 – 3,89 47,81 

FR5300050 ETANGS DU CANAL D’ILLE ET RANCE * 246 – 1,65 48,34 

FR5300052 COTE DE CANCALE A PARAME * 1 751 – 1,90 48,69 

FR5300058 VALLEE DE L’ARZ 1 234 – 2,35 47,71 

FR5300059 RIVIERE LAITA, POINTE DU TALUD, ETANGS DU 
LOC’H ET DE LANNENEC 

* 925 – 3,50 47,74 

FR5300061 ESTUAIRE DE LA RANCE * 2 788 – 1,97 48,56
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FR5300062 ETANG DU MOULIN NEUF * 45,51 – 3,56 48,56 

FR5300066 BAIE DE SAINT-BRIEUC - EST * 14 391 – 2,65 48,53 

FR5300067 TOURBIERE DE LANN GAZEL * 136 – 4,27 48,51 

FR5302001 CHIROPTERES DU MORBIHAN 2 – 2,66 47,70 

FR5302006 CÔTES DE CROZON 10 212 – 4,62 48,22 

FR5302007 CHAUSSÉE DE SEIN 41 559 – 5,07 48,04 

FR5302008 ROCHES DE PENMARCH 45 728 – 4,33 47,75 

FR5400405 COTEAUX CALCAIRES ENTRE LES BOUCHAUDS ET 
MARSAC 

* 222 0,00 45,78 

FR5400406 FORET DE LA BRACONNE * 4 588 0,30 45,72 

FR5400407 GROTTE DE RANCOGNE 1 0,41 45,70 

FR5400410 LES CHAUMES BOISSIERES ET COTEAUX DE 
CHATEAUNEUF-SUR-CHARENTE 

* 625 – 0,09 45,61 

FR5400411 CHAUMES DU VIGNAC ET DE CLERIGNAC * 103 0,06 45,56 

FR5400413 VALLEES CALCAIRES PERI-ANGOUMOISINES * 1 654 0,15 45,60 

FR5400417 Vallée du Né et ses principaux affluents * 4 630 – 0,17 45,51 

FR5400419 Vallée de la Tude * 1 557 0,12 45,38 

FR5400420 COTEAUX DU MONTMORELIEN * 323 0,26 45,43 

FR5400422 LANDES DE TOUVERAC - SAINT-VALLIER * 2 222 – 0,24 45,41 

FR5400424 ILE DE RE: FIER D’ARS * 3 890 – 1,46 46,23 

FR5400425 ILE DE RE: DUNES ET FORETS LITTORALES * 534 – 1,54 46,22 

FR5400429 MARAIS DE ROCHEFORT * 13 604 – 0,97 46,02 

FR5400430 VALLEE DE LA CHARENTE (basse vallée) * 10 723 – 0,98 45,92 

FR5400431 MARAIS DE BROUAGE (et marais nord d’Oléron) * 26 142 – 1,13 45,87 

FR5400432 MARAIS DE LA SEUDRE * 14 001 – 1,08 45,78 

FR5400433 DUNES ET FORETS LITTORALES DE L’ILE D’OLERON * 2 904 – 1,24 45,85 

FR5400434 PRESQU’ILE D’ARVERT * 9 725 – 1,20 45,73 

FR5400435 CHAUMES DE SECHEBEC * 39,96 – 0,74 45,90 

FR5400437 LANDES DE MONTENDRE * 3 141 – 0,35 45,19 

FR5400438 MARAIS ET FALAISES DES COTEAUX DE GIRONDE * 12 508 – 0,77 45,31
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FR5400439 VALLEE DE L’ARGENTON * 738 – 0,42 46,99 

FR5400441 RUISSEAU LE MAGOT * 241 – 0,04 46,62 

FR5400442 BASSIN DU THOUET AMONT * 7 079 – 0,30 46,62 

FR5400443 VALLEE DE L’AUTIZE 226 – 0,48 46,51 

FR5400444 VALLEE DU MAGNEROLLES * 1 826 – 0,13 46,42 

FR5400445 CHAUMES D’AVON * 1 511 – 0,03 46,37 

FR5400446 MARAIS POITEVIN * 20 323 – 1,08 46,25 

FR5400447 VALLEE DE LA BOUTONNE * 7 333 – 0,27 46,16 

FR5400448 CARRIERES DE LOUBEAU 30,37 – 0,15 46,21 

FR5400450 MASSIF FORESTIER DE CHIZE-AULNAY * 17 357 – 0,19 46,04 

FR5400452 CARRIERES DES PIEDS GRIMAUD 4,71 0,62 46,78 

FR5400453 LANDES DU PINAIL * 925 0,51 46,70 

FR5400457 FORET ET PELOUSES DE LUSSAC-LES-CHATEAUX * 933 0,71 46,43 

FR5400458 BRANDES DE LA PIERRE-LA * 780 0,94 46,49 

FR5400459 VALLEE DU CORCHON 62,87 1,10 46,50 

FR5400460 BRANDES DE MONTMORILLON * 2 782 0,95 46,41 

FR5400463 VALLEE DE LA CROCHATIERE 19,39 0,67 46,27 

FR5400465 LANDES DE CADEUIL * 576 – 0,94 45,77 

FR5400467 VALLEE DE SALLERON 150 1,01 46,44 

FR5400469 PERTUIS CHARENTAIS * 456 027 – 1,59 46,04 

FR5400471 CARRIERES DE SAINT-SAVINIEN 146 – 0,69 45,89 

FR5400472 Moyenne vallée de la Charente et Seugnes et Coran * 7 106 – 0,63 45,73 

FR5400473 VALLEE DE L’ANTENNE * 1 208 – 0,37 45,76 

FR5400535 VALLEE DE L’ANGLIN * 570 0,89 46,69 

FR5402001 CARRIERE DE L’ENFER 3,73 – 0,97 45,76 

FR5402002 CARRIERE DE FIEF DE FOYE 5,57 – 0,81 45,84 

FR5402003 CARRIERES DE BELLEVUE 1,09 – 0,42 45,43 

FR5402004 BASSE VALLEE DE LA GARTEMPE 676 0,83 46,67 

FR5402008 Haute vallée de la Seugne en amont de pons et affluents * 4 342 – 0,45 45,45
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FR5402009 Vallée de la Charente entre Angoulème et Cognac et ses 
principaux affluents (SOLOIRE, BOEME, ECHELLE) 

* 5 373 – 0,27 45,65 

FR5402010 Vallées du Lary et du Palais * 1 844 – 0,22 45,20 

FR5402011 CITERNE de SAINTE-OUENNE 0,03 – 0,44 46,44 

FR5402012 PLATEAU DE ROCHEBONNE 9 715 – 2,47 46,20 

FR7200660 LA DORDOGNE * 5 694 – 0,08 44,83 

FR7200661 VALLEE DE L’ISLE DE PERIGUEUX A SA 
CONFLUENCE AVEC LA DORDOGNE 

* 7 948 0,19 45,02 

FR7200662 VALLEE DE LA DRONNE DE BRANTOME A SA 
CONFLUENCE AVEC L’ISLE 

* 5 173 0,22 45,28 

FR7200663 VALLEE DE LA NIZONNE * 2 779 0,43 45,49 

FR7200664 COTEAUX CALCAIRES DE LA VALLEE DE LA 
DORDOGNE 

3 768 1,14 44,85 

FR7200665 COTEAUX CALCAIRES DE PROISSANS, SAINTE- 
NATHALENE ET SAINT-VINCENT-LE-PALUET 

603 1,24 44,95 

FR7200666 VALLEES DES BEUNES * 5 510 1,11 44,92 

FR7200667 COTEAUX CALCAIRES DE LA VALLEE DE LA VEZERE 599 1,07 45,01 

FR7200668 LA VEZERE 450 1,14 45,04 

FR7200669 VALLON DE LA SANDONIE 612 0,52 45,34 

FR7200670 COTEAUX DE LA DRONNE 272 0,52 45,29 

FR7200671 VALLEES DE LA DOUBLE * 10 800 0,25 45,19 

FR7200672 COTEAUX CALCAIRES DU CAUSSE DE DAGLAN ET 
DE LA VALLEE DU CEOU 

* 874 1,16 44,73 

FR7200673 GROTTES D’AZERAT 11 1,11 45,18 

FR7200675 GROTTE DE SAINT-SULPICE D’EYMET 1 0,36 44,68 

FR7200676 COTEAUX CALCAIRES DE BORREZE 366 1,35 44,94 

FR7200677 ESTUAIRE DE LA GIRONDE * 61 080 – 0,84 45,46 

FR7200678 DUNES DU LITTORAL GIRONDIN DE LA POINTE DE 
GRAVE AU CAP FERRET 

* 6 470 – 1,19 45,06 

FR7200679 BASSIN D’ARCACHON ET CAP FERRET * 22 684 – 1,16 44,66 

FR7200680 MARAIS DU BAS MEDOC * 14 720 – 1,10 45,33 

FR7200681 ZONES HUMIDES DE L’ARRIERE DUNE DU 
LITTORAL GIRONDIN 

* 11 200 – 1,13 45,04
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FR7200682 PALUS DE SAINT-LOUBES ET D’IZON * 770 – 0,40 44,93 

FR7200683 MARAIS DU HAUT MEDOC * 5 000 – 0,81 45,32 

FR7200684 MARAIS DE BRAUD ET SAINT LOUIS ET DE SAINT 
CIERS SUR GIRONDE 

* 4 850 – 0,65 45,24 

FR7200685 VALLEE ET PALUS DU MORON * 1 050 – 0,49 45,05 

FR7200686 MARAIS DU BEC D’AMBES * 2 204 – 0,51 44,97 

FR7200687 MARAIS DE BRUGES, BLANQUEFORT ET 
PARAMPUYRE 

* 256 – 0,60 44,90 

FR7200688 BOCAGE HUMIDE DE CADAUJAC ET SAINT 
MEDARD D’EYRANS 

* 1 587 – 0,52 44,75 

FR7200689 VALLEES DE LA SAYE ET DU MEUDON * 306 – 0,37 45,10 

FR7200690 RESEAU HYDROGRAPHIQUE DE L’ENGRANNE * 230 – 0,18 44,77 

FR7200691 VALLEE DE L’EUILLE * 123 – 0,26 44,68 

FR7200692 RESEAU HYDROGRAPHIQUE DU DROPT * 2 450 0,09 44,65 

FR7200693 VALLEE DU CIRON * 3 637 – 0,28 44,38 

FR7200694 RESEAU HYDROGRAPHIQUE DE LA BASSANE * 230 – 0,11 44,50 

FR7200695 RESEAU HYDROGRAPHIQUE DU LISOS * 400 – 0,01 44,47 

FR7200696 DOMAINE DEPARTEMENTAL D’HOSTENS * 341 – 0,64 44,50 

FR7200697 BOISEMENTS À CHENES VERTS DES DUNES DU 
LITTORAL GIRONDIN 

* 1 633 – 1,13 45,23 

FR7200698 CARRIERES DE CENAC 5 – 0,47 44,79 

FR7200699 GROTTES DU TROU NOIR 13 – 0,04 44,66 

FR7200700 LA GARONNE * 5 626 – 0,04 44,58 

FR7200702 FORETS DUNAIRES DE LA TESTE DE BUCH * 5 312 – 1,17 44,58 

FR7200703 FORET DE LA POINTE DE GRAVE ET MARAIS DU 
LOGIT 

* 192 – 1,09 45,55 

FR7200705 CARRIERES SOUTERRAINES DE VILLEGOUGE 3 – 0,31 44,96 

FR7200708 LAGUNES DE SAINT-MAGNE ET LOUCHATS * 150 – 0,61 44,51 

FR7200709 LAGUNES DE SAINT-SYMPHORIEN * 22 – 0,56 44,43 

FR7200710 DUNES MODERNES DU LITTORAL LANDAIS 
D’ARCACHON A MIMIZAN PLAGE 

* 739 – 1,25 44,42
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FR7200711 DUNES MODERNES DU LITTORAL LANDAIS DE 
MIMIZAN PLAGE AU VIEUX BOUCAU 

* 593 – 1,32 44,08 

FR7200712 DUNES MODERNES DU LITTORAL LANDAIS DE 
VIEUX BOUCAU A HOSSEGOR 

* 176 – 1,43 43,73 

FR7200713 DUNES MODERNES DU LITTORAL LANDAIS DE CAP 
BRETON A TARNOS 

* 439 – 1,45 43,62 

FR7200714 ZONES HUMIDES DE L’ARRIERE DUNE DU PAYS DE 
BORN 

* 14 950 – 1,17 44,35 

FR7200715 ZONES HUMIDES DE L’ANCIEN ETANG DE LIT ET 
MIXE 

* 2 188 – 1,26 44,05 

FR7200716 ZONES HUMIDES DE L’ETANG DE LEON * 1 283 – 1,30 43,89 

FR7200717 ZONES HUMIDES DE L’ARRIERE DUNE DU 
MARENSIN 

* 1 383 – 1,33 43,77 

FR7200718 ZONES HUMIDES DE MOLIETS, LA PRADE ET 
MOISANS 

* 100 – 1,38 43,83 

FR7200719 ZONES HUMIDES ASSOCIEES AU MARAIS D’ORX * 988 – 1,39 43,59 

FR7200720 BARTHES DE L’ADOUR * 12 810 – 1,31 43,52 

FR7200721 VALLEES DE LA GRANDE ET DE LA PETITE LEYRE * 5 686 – 0,78 44,43 

FR7200722 RESEAU HYDROGRAPHIQUE DES AFFLUENTS DE LA 
MIDOUZE 

* 4 914 – 0,44 43,98 

FR7200723 CHAMP DE TIR DE CAPTIEUX * 9 284 – 0,35 44,22 

FR7200724 L’ADOUR * 2 100 – 1,06 43,71 

FR7200725 ZONE HUMIDE DU METRO * 159 – 1,49 43,56 

FR7200727 TOURBIERE DE MEES * 97 – 1,12 43,71 

FR7200728 LAGUNES DE BROCAS * 6 – 0,56 44,06 

FR7200729 COTEAUX DE LA VALLEE DE LA LEMANCE 208 0,96 44,58 

FR7200732 COTEAUX DE THEZAC ET DE MONTAYRAL 438 1,00 44,46 

FR7200733 COTEAUX DU BOUDOUYSSOU ET PLATEAU DE 
LASCROZES 

1 128 0,96 44,38 

FR7200736 COTEAUX DU RUISSEAU DES GASCONS 214 0,83 44,17 

FR7200738 L’OURBISE * 377 0,28 44,38 

FR7200739 VALLEE DE L’AVANCE * 191 0,09 44,26 

FR7200741 LA GELISE * 3 815 0,20 44,04 

FR7200742 MASSIF DU MOULLE DE JAOUT * 16 600 – 0,41 43,04
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FR7200745 MASSIF DU MONTAGNON * 8 871 – 0,52 43,03 

FR7200749 MONTAGNES DU BARETOUS * 14 600 – 0,78 43,05 

FR7200750 MONTAGNES DE LA HAUTE SOULE * 14 750 – 0,90 43,00 

FR7200751 MONTAGNES DU PIC DES ESCALIERS * 8 600 – 0,99 43,06 

FR7200752 MASSIF DES ARBAILLES * 13 000 – 1,02 43,12 

FR7200754 MONTAGNES DE SAINT-JEAN-PIED-DE-PORT * 12 567 – 1,20 43,07 

FR7200756 MONTAGNES DES ALDUDES * 17 440 – 1,37 43,15 

FR7200758 MASSIF DU BAYGOURA * 3 475 – 1,29 43,28 

FR7200759 MASSIF DU MONDARRAIN ET DE L’ARTZAMENDI * 5 269 – 1,43 43,30 

FR7200760 MASSIF DE LA RHUNE ET DE CHOLDOCOGAGNA * 5 700 – 1,62 43,32 

FR7200766 VALLON DU CLAMONDE * 267 – 0,65 43,48 

FR7200770 PARC BOISE DU CHATEAU DE PAU * 19 – 0,39 43,30 

FR7200771 COTEAUX DE PIMBO, DE GEAUNE, DE BOUEILH ET 
DE CASTELNAU 

* 1 236 – 0,40 43,60 

FR7200774 BAIE DE CHINGOUDY 341 – 1,77 43,37 

FR7200775 DOMAINE D’ABBADIA ET CORNICHE BASQUE * 571 – 1,72 43,39 

FR7200776 FALAISES DE SAINT-JEAN-DE-LUZ A BIARRITZ * 1 353 – 1,61 43,43 

FR7200777 LAC DE MOURISCOT * 21 – 1,56 43,46 

FR7200779 COTEAUX DE CASTETPUGON, DE CADILLON ET DE 
LEMBEYE 

* 199 – 0,18 43,55 

FR7200781 GAVE DE PAU * 8 212 – 0,65 43,40 

FR7200782 TOURBIERE DE LOUVIE-JUZON * 31 – 0,38 43,10 

FR7200784 CHATEAU D’ORTHEZ ET BORDS DU GAVE 4 300 – 0,84 43,47 

FR7200785 LA NIVELLE (ESTUAIRE, BARTHES ET COURS D’EAU) * 1 450 – 1,64 43,37 

FR7200786 LA NIVE * 11 010 – 1,47 43,46 

FR7200787 L’ARDANAVY (COURS D’EAU) * 627 – 1,38 43,44 

FR7200788 LA JOYEUSE (COURS D’EAU) * 450 – 1,26 43,49 

FR7200789 LA BIDOUZE (COURS D’EAU) * 2 550 – 1,06 43,38 

FR7200790 LE SAISON (COURS D’EAU) * 2 200 – 0,87 43,24
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FR7200791 LE GAVE D’OLORON (COURS D’EAU) ET MARAIS DE 
LABASTIDE-VILLEFRANCHE 

* 2 450 – 0,86 43,37 

FR7200792 LE GAVE D’ASPE ET LE LOURDIOS (COURS D’EAU) * 1 600 – 0,61 43,07 

FR7200793 LE GAVE D’OSSAU * 2 300 – 0,42 43,08 

FR7200795 TUNNEL DE SAINT-AMAND-DE-COLY 37 1,23 45,04 

FR7200797 RESEAU HYDROGRAPHIQUE DU GAT MORT ET DU 
SAUCATS 

* 1 300 – 0,52 44,64 

FR7200798 SITE DU GRIFFOUL, CONFLUENCE DE L’AUTOMNE * 10 0,56 44,39 

FR7200799 CARRIERES DE LAFOX 2 0,71 44,18 

FR7200800 CAVES DE NERAC 2 0,33 44,14 

FR7200801 RESEAU HYDROGRAPHIQUE DU BRION * 220 – 0,27 44,50 

FR7200802 RESEAU HYDROGRAPHIQUE DU BEUVE * 600 – 0,15 44,50 

FR7200803 RESEAU HYDROGRAPHIQUE DU GESTAS * 186 – 0,35 44,86 

FR7200804 RESEAU HYDROGRAPHIQUE DE LA PIMPINNE * 100 – 0,47 44,79 

FR7200805 RESEAU HYDROGRAPHIQUE DES JALLES DE ST 
MEDARD ET D’EYSINES 

* 500 – 0,64 44,90 

FR7200806 RESEAU HYDROGRAPHIQUE DU MIDOU ET DU 
LUDON 

* 6 533 – 0,24 43,90 

FR7200807 TUNNEL D’EXCIDEUIL 4 1,03 45,36 

FR7200808 CARRIERE DE LANQUAIS – LES ROQUES 2,8 0,68 44,80 

FR7200809 RESEAU HYDROGRAPHIQUE DE LA HAUTE 
DRONNE 

* 2 118 0,87 45,57 

FR7200810 PLATEAU D’ARGENTINE * 191 0,39 45,46 

FR7200811 PANACHE DE LA GIRONDE ET PLATEAU ROCHEUX 
DE CORDOUAN (Système Pertuis Gironde) 

* 95 256 – 1,43 45,55 

FR7200812 PORTION DU LITTORAL SABLEUX DE LA COTE 
AQUITAINE 

* 50 716 – 1,33 45,12 

FR7200813 COTE BASQUE ROCHEUSE ET EXTENSION AU 
LARGE 

7 806 – 1,67 43,44 

FR7300835 Grotte d’Aliou 1 1,05 42,99 

FR7300836 Chars de Moulis et de Liqué, grotte d’Aubert, Soulane 
de Balaguères et de Sainte-Catherine, granges des vallées 
de Sour et d’Astien 

* 4 377 1,04 42,96 

FR7300840 Grotte de Tourtouse 1 1,13 43,09
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FR7300841 Queirs du Mas d’Azil et de Camarade, grottes du Mas 
d’Azil et de la carrière de Sabarat 

* 1 633 1,34 43,08 

FR7300847 Vallée du Tarn (de Brousse jusqu’aux gorges) * 3 713 2,74 44,05 

FR7300877 Tourbière du Rey * 19,21 2,01 44,45 

FR7300879 Lande de la Borie 117 1,97 44,30 

FR7300884 Zones rupestres xérothermiques du bassin de Marignac, 
Saint-Béat, pic du Gar, montagne de Rié 

* 7 680 0,73 42,95 

FR7300885 Chaînons calcaires du Piémont Commingeois * 6 198 0,67 43,02 

FR7300887 Côtes de Bieil et de Montoussé * 98,32 0,64 43,30 

FR7300889 Vallée de l’Adour * 2 635 – 0,02 43,65 

FR7300891 Etangs d’Armagnac * 1 030 – 0,03 43,90 

FR7300893 Coteaux de Lizet et de l’Osse vers Montesquiou * 1 865 0,35 43,58 

FR7300897 Vallée et coteaux de la Lauze * 3 603 0,71 43,46 

FR7300898 Vallée de la Dordogne quercynoise * 5 567 1,64 44,90 

FR7300900 Vallée de la Cère et tributaires * 3 031 1,97 44,95 

FR7300902 Vallées de l’Ouysse et de l’Alzou * 3 009 1,60 44,79 

FR7300904 Marais de la Fondial * 25,5 1,67 45,00 

FR7300905 Vieux chênes de Cantegrel 12,59 1,57 44,75 

FR7300906 Vieux chênes de la Panonnie 28,29 1,66 44,77 

FR7300907 Vieux chênes des Imbards 33,09 1,64 44,85 

FR7300909 Zone centrale du causse de Gramat * 6 426 1,67 44,67 

FR7300910 Vallées de la Rauze et du Vers et vallons tributaires * 4 817 1,55 44,56 

FR7300912 Moyenne vallée du Lot inférieure * 2 288 1,64 44,48 

FR7300913 Basse vallée du Célé * 3 475 1,77 44,55 

FR7300914 Grotte de Fond d’Erbies 1 1,68 44,41 

FR7300915 Pelouses de Lalbenque * 402 1,57 44,35 

FR7300917 Serres de Saint-Paul-de-Loubressac et de 
Saint-Barthélémy, et causse de Pech Tondut 

* 834 1,46 44,32 

FR7300919 Serres de Labastide-de-Penne et de Belfort-du-Quercy * 617 1,56 44,27 

FR7300920 Granquet-Pibeste et Soum d’Ech * 7 275 – 0,15 43,06
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FR7300922 Gaves de Pau et de Cauterets (et gorge de Cauterets) * 357 – 0,16 43,10 

FR7300936 Tourbière et lac de Lourdes * 73,04 – 0,09 43,11 

FR7300940 Tourbière de Clarens * 139 0,42 43,15 

FR7300944 Montagne Noire occidentale * 1 919 2,07 43,43 

FR7300945 Causse de Caucalières et Labruguière * 2 001 2,31 43,55 

FR7300951 Forêt de la Grésigne * 3 604 1,75 44,03 

FR7300952 Gorges de l’Aveyron, causses proches et vallée de la 
Vère 

* 11 660 1,71 44,08 

FR7300953 Causse de Gaussou et sites proches * 157 1,67 44,19 

FR7301631 Vallées du Tarn, de l’Aveyron, du Viaur, de l’Agout et 
du Gijou 

* 17 180 2,20 44,16 

FR7301822 Garonne, Ariège, Hers, Salat, Pique et Neste * 9 602 1,83 43,08 

FR7302002 Cavités et coteaux associés en Quercy-Gascogne 1 098 0,77 44,07 

FR7401103 VALLEE DE LA DORDOGNE SUR L’ENSEMBLE DE 
SON COURS ET AFFLUENTS 

* 7 620 2,13 45,23 

FR7401108 LANDES ET PELOUSES SERPENTINICOLES DU SUD 
CORREZIEN 

* 115 1,93 44,99 

FR7401119 PELOUSES CALCICOLES ET FORETS DU CAUSSE 
CORREZIEN 

* 140 1,48 45,09 

FR7401120 ABIMES DE LA FAGE 1 1,53 45,08 

FR9101446 VALLEE DU LAMPY 9 576 2,16 43,33 

IE0000006 Killyconny Bog (Cloghbally) * 191,22 – 6,97 53,79 

IE0000007 Lough Oughter and Associated Loughs * 4 757,91 – 7,45 54,06 

IE0000014 Ballyallia Lake 182,25 – 8,99 52,87 

IE0000016 Ballycullinan Lake * 192,57 – 9,06 52,92 

IE0000019 Ballyogan Lough * 379,89 – 8,94 52,97 

IE0000020 Black Head-Poulsallagh Complex * 7 805,35 – 9,23 53,09 

IE0000030 Danes Hole, Poulnalecka 39,31 – 8,70 52,80 

IE0000032 Dromore Woods and Loughs * 877,42 – 8,96 52,93 

IE0000036 Inagh River Estuary * 391,03 – 9,33 52,95 

IE0000037 Pouladatig Cave 2,68 – 9,04 52,83
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IE0000051 Lough Gash Turlough * 25,32 – 8,90 52,76 

IE0000054 Moneen Mountain * 6 107,44 – 9,13 53,06 

IE0000057 Moyree River System * 477,88 – 8,92 52,96 

IE0000064 Poulnagordon Cave (Quin) 0,05 – 8,86 52,81 

IE0000077 Ballymacoda (Clonpriest and Pillmore) 486,53 – 7,91 51,91 

IE0000090 Glengarriff Harbour and Woodland * 1 305,78 – 9,57 51,75 

IE0000091 Clonakilty Bay * 507,98 – 8,87 51,61 

IE0000093 Caha Mountains * 6 859,08 – 9,66 51,76 

IE0000097 Lough Hyne Nature Reserve and Environs 451,13 – 9,29 51,50 

IE0000101 Roaringwater Bay and Islands 14 259,23 – 9,50 51,49 

IE0000102 Sheep’s Head 3 135,26 – 9,73 51,59 

IE0000106 St. Gobnet’s Wood * 43,63 – 9,17 51,94 

IE0000108 The Gearagh * 557,95 – 8,98 51,88 

IE0000109 Three Castle Head to Mizen Head 341,65 – 9,83 51,48 

IE0000111 Aran Island (Donegal) Cliffs 517,91 – 8,55 55,00 

IE0000115 Ballintra * 47,05 – 8,11 54,57 

IE0000116 Ballyarr Wood 30,2 – 7,71 55,03 

IE0000129 Croaghonagh Bog * 248,98 – 7,91 54,74 

IE0000133 Donegal Bay (Murvagh) * 1 810,24 – 8,16 54,62 

IE0000138 Durnesh Lough * 357,43 – 8,19 54,57 

IE0000140 Fawnboy Bog/Lough Nacung * 1 105,4 – 8,18 55,04 

IE0000142 Gannivegil Bog * 2 153,65 – 8,26 54,90 

IE0000147 Horn Head and Rinclevan * 2 344,32 – 8,00 55,19 

IE0000154 Inishtrahull 471,22 – 7,24 55,44 

IE0000163 Lough Eske and Ardnamona Wood * 860,71 – 8,05 54,69 

IE0000164 Lough Nagreany Dunes * 221,15 – 7,77 55,23 

IE0000165 Lough Nillan Bog (Carrickatlieve) * 4 157,79 – 8,25 54,75 

IE0000168 Magheradrumman Bog * 997,7 – 7,18 55,20 

IE0000172 Meenaguse/Ardbane Bog * 668,52 – 8,16 54,72
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IE0000173 Meentygrannagh Bog * 530,02 – 7,98 54,90 

IE0000174 Curraghchase Woods * 358,2 – 8,87 52,60 

IE0000181 Rathlin O’Birne Island 811,57 – 8,81 54,67 

IE0000185 Sessiagh Lough 72,2 – 7,94 55,17 

IE0000189 Slieve League * 3 925,95 – 8,72 54,66 

IE0000190 Slieve Tooey/Tormore Island/Loughros Beg Bay * 9 435,49 – 8,60 54,75 

IE0000191 St. John’s Point * 1 078,92 – 8,46 54,58 

IE0000194 Tranarossan and Melmore Lough * 653,63 – 7,80 55,22 

IE0000197 West of Ardara/Maas Road * 6 739,04 – 8,47 54,83 

IE0000199 Baldoyle Bay 538,93 – 6,11 53,40 

IE0000202 Howth Head 374,87 – 6,07 53,37 

IE0000204 Lambay Island 405,3 – 6,01 53,49 

IE0000205 Malahide Estuary * 809,69 – 6,16 53,46 

IE0000206 North Dublin Bay * 1 474,98 – 6,14 53,37 

IE0000208 Rogerstown Estuary * 586,46 – 6,14 53,51 

IE0000210 South Dublin Bay 742,12 – 6,18 53,32 

IE0000212 Inishmaan Island * 793 – 9,61 53,08 

IE0000213 Inishmore Island * 14 666,05 – 9,80 53,13 

IE0000216 River Shannon Callows * 5 856,48 – 8,00 53,25 

IE0000218 Coolcam Turlough * 138,69 – 8,64 53,69 

IE0000231 Barroughter Bog * 174,02 – 8,31 53,08 

IE0000238 Caherglassaun Turlough * 165,65 – 8,89 53,10 

IE0000242 Castletaylor Complex * 145,61 – 8,81 53,19 

IE0000248 Cloonmoylan Bog * 554,42 – 8,33 53,05 

IE0000252 Coole-Garryland Complex * 1 120,42 – 8,85 53,09 

IE0000255 Croaghill Turlough * 47,79 – 8,61 53,69 

IE0000261 Derrycrag Wood Nature Reserve 118,25 – 8,38 53,04 

IE0000268 Galway Bay Complex * 14 408,98 – 9,04 53,20 

IE0000278 Inishbofin and Inishshark * 2 795,24 – 10,21 53,61
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IE0000285 Kilsallagh Bog * 279,73 – 8,49 53,65 

IE0000286 Kiltartan Cave (Coole) 0,01 – 8,82 53,10 

IE0000295 Levally Lough * 58,8 – 8,71 53,53 

IE0000296 Lisnageeragh Bog and Ballinastack Turlough * 455,49 – 8,52 53,62 

IE0000297 Lough Corrib * 25 247,87 – 9,31 53,48 

IE0000299 Lough Cutra 659,01 – 8,79 53,03 

IE0000301 Lough Lurgeen Bog/Glenamaddy Turlough * 1 162,11 – 8,53 53,58 

IE0000304 Lough Rea 365,56 – 8,58 53,19 

IE0000308 Loughatorick South Bog * 888,34 – 8,47 52,99 

IE0000318 Peterswell Turlough * 245,57 – 8,74 53,13 

IE0000319 Pollnaknockaun Wood Nature Reserve 80,5 – 8,38 53,06 

IE0000322 Rahasane Turlough * 351,57 – 8,80 53,22 

IE0000324 Rosroe Bog * 262,03 – 9,87 53,41 

IE0000326 Shankill West Bog * 136,39 – 8,56 53,52 

IE0000328 Slyne Head Islands 2 384,56 – 10,19 53,42 

IE0000330 Tully Mountain 473,49 – 10,02 53,59 

IE0000332 Akeragh, Banna and Barrow Harbour * 1 203,98 – 9,83 52,34 

IE0000335 Ballinskelligs Bay and Inny Estuary 1 628,87 – 10,19 51,83 

IE0000343 Castlemaine Harbour * 8 686,83 – 9,95 52,09 

IE0000353 Old Domestic Building, Dromore Wood 123,98 – 9,71 51,86 

IE0000364 Kilgarvan Ice House 17,14 – 9,47 51,90 

IE0000365 Killarney National Park, Macgillycuddy’s Reeks and 
Caragh River Catchment 

* 76 478,21 – 9,67 51,95 

IE0000370 Lough Yganavan and Lough Nambrackdarrig * 271,72 – 9,88 52,10 

IE0000375 Mount Brandon * 14 355,3 – 10,07 52,22 

IE0000382 Sheheree (Ardagh) Bog * 17,07 – 9,48 52,04 

IE0000391 Ballynafagh Bog * 156,46 – 6,78 53,29 

IE0000396 Pollardstown Fen * 266,19 – 6,85 53,19 

IE0000397 Red Bog, Kildare * 36,48 – 6,53 53,20
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IE0000404 Hugginstown Fen 63,34 – 7,23 52,43 

IE0000407 The Loughans * 40,73 – 7,53 52,72 

IE0000412 Slieve Bloom Mountains * 4 879,19 – 7,47 53,07 

IE0000428 Lough Melvin 2 269,83 – 8,15 54,42 

IE0000432 Barrigone * 66,35 – 9,04 52,60 

IE0000439 Tory Hill * 76,9 – 8,69 52,54 

IE0000440 Lough Ree * 14 371,24 – 7,99 53,55 

IE0000448 Fortwilliam Turlough * 51,5 – 7,98 53,62 

IE0000453 Carlingford Mountain 3 101,18 – 6,26 54,06 

IE0000455 Dundalk Bay 5 236,27 – 6,35 53,95 

IE0000458 Killala Bay/Moy Estuary * 2 181,82 – 9,14 54,18 

IE0000461 Ardkill Turlough * 37 – 9,10 53,61 

IE0000463 Balla Turlough * 55,53 – 9,12 53,80 

IE0000466 Bellacorick Iron Flush 17,36 – 9,52 54,16 

IE0000470 Mullet/Blacksod Bay Complex * 14 066,38 – 10,01 54,16 

IE0000471 Brackloon Woods 79,95 – 9,56 53,76 

IE0000472 Broadhaven Bay 9 075,28 – 9,91 54,28 

IE0000474 Ballymaglancy Cave, Cong 9,77 – 9,34 53,54 

IE0000475 Carrowkeel Turlough * 54,38 – 9,06 53,67 

IE0000476 Carrowmore Lake Complex * 3 648,34 – 9,77 54,17 

IE0000479 Cloughmoyne * 97,79 – 9,18 53,49 

IE0000480 Clyard Kettle-holes * 126,51 – 9,17 53,58 

IE0000484 Cross Lough (Killadoon) * 56,69 – 9,91 53,71 

IE0000485 Corraun Plateau 3 886,96 – 9,86 53,90 

IE0000492 Doocastle Turlough * 76,88 – 8,64 54,03 

IE0000495 Duvillaun Islands 530,03 – 10,16 54,08 

IE0000497 Flughany Bog * 231,09 – 8,59 54,01 

IE0000500 Glenamoy Bog Complex * 12 901,8 – 9,64 54,27 

IE0000503 Greaghans Turlough * 58,7 – 9,07 53,61
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IE0000504 Kilglassan/Caheravoostia Turlough Complex * 157,04 – 9,10 53,63 

IE0000507 Inishkea Islands * 1 230,28 – 10,20 54,13 

IE0000516 Lackan Saltmarsh and Kilcummin Head * 540,04 – 9,24 54,27 

IE0000522 Lough Gall Bog * 362,74 – 9,81 53,94 

IE0000525 Shrule Turlough * 228,15 – 9,11 53,53 

IE0000527 Moore Hall (Lough Carra) 0,04 – 9,23 53,71 

IE0000532 Oldhead Wood 85,55 – 9,78 53,78 

IE0000534 Owenduff/Nephin Complex * 27 063,61 – 9,68 54,03 

IE0000541 Skealoghan Turlough * 54,06 – 9,14 53,61 

IE0000542 Slieve Fyagh Bog * 2 391,87 – 9,67 54,20 

IE0000566 All Saints Bog and Esker * 369,68 – 7,98 53,15 

IE0000571 Charleville Wood 377,51 – 7,53 53,27 

IE0000572 Clara Bog * 836,54 – 7,63 53,32 

IE0000575 Ferbane Bog * 153,08 – 7,84 53,28 

IE0000576 Fin Lough (Offaly) 78,09 – 7,95 53,31 

IE0000580 Mongan Bog * 207,83 – 7,95 53,33 

IE0000581 Moyclare Bog * 129,86 – 7,89 53,27 

IE0000582 Raheenmore Bog * 210,01 – 7,34 53,34 

IE0000584 Cuilcagh – Anierin Uplands * 9 739,7 – 7,90 54,16 

IE0000585 Sharavogue Bog * 223,43 – 7,93 53,04 

IE0000588 Ballinturly Turlough * 178,48 – 8,24 53,59 

IE0000592 Bellanagare Bog * 1 207,59 – 8,44 53,83 

IE0000595 Callow Bog * 617,91 – 8,50 53,91 

IE0000597 Carrowbehy/Caher Bog * 343,83 – 8,65 53,79 

IE0000600 Cloonchambers Bog * 348,2 – 8,57 53,77 

IE0000604 Derrinea Bog * 86,18 – 8,69 53,84 

IE0000606 Lough Fingall Complex * 607,03 – 8,88 53,18 

IE0000607 Errit Lough 83,69 – 8,70 53,81 

IE0000609 Lisduff Turlough * 70,27 – 8,24 53,55
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IE0000610 Lough Croan Turlough * 155,08 – 8,18 53,49 

IE0000611 Lough Funshinagh * 480,96 – 8,10 53,51 

IE0000612 Mullygollan Turlough * 43,79 – 8,31 53,76 

IE0000614 Cloonshanville Bog * 225,76 – 8,38 53,87 

IE0000622 Ballysadare Bay * 2 145,47 – 8,58 54,24 

IE0000623 Ben Bulben, Gleniff and Glenade Complex * 5 983,8 – 8,39 54,37 

IE0000625 Bunduff Lough and Machair/Trawalua/Mullaghmore * 4 389,06 – 8,44 54,45 

IE0000627 Cummeen Strand/Drumcliff Bay (Sligo Bay) * 4 919,12 – 8,53 54,32 

IE0000633 Lough Hoe Bog * 3 215,41 – 8,98 54,07 

IE0000634 Lough Nabrickkeagh Bog * 271,93 – 8,89 54,08 

IE0000636 Templehouse and Cloonacleigha Loughs * 492,84 – 8,60 54,10 

IE0000637 Turloughmore (Sligo) * 74,2 – 8,69 54,07 

IE0000638 Union Wood 60,5 – 8,49 54,20 

IE0000641 Ballyduff/Clonfinane Bog * 269,56 – 7,99 53,08 

IE0000646 Galtee Mountains * 6 421,78 – 8,15 52,37 

IE0000647 Kilcarren-Firville Bog * 676,67 – 8,09 53,07 

IE0000665 Helvick Head 205,13 – 7,54 52,05 

IE0000668 Nier Valley Woodlands 94,1 – 7,64 52,27 

IE0000671 Tramore Dunes and Backstrand * 752,82 – 7,10 52,16 

IE0000679 Garriskil Bog * 324,81 – 7,45 53,65 

IE0000685 Lough Ennell 1 720,37 – 7,40 53,47 

IE0000688 Lough Owel 1 122,56 – 7,40 53,58 

IE0000692 Scragh Bog 23,93 – 7,36 53,58 

IE0000696 Ballyteige Burrow * 703,4 – 6,63 52,20 

IE0000697 Bannow Bay * 1 325,7 – 6,80 52,24 

IE0000700 Cahore Polders and Dunes * 264,88 – 6,21 52,54 

IE0000704 Lady’s Island Lake * 540,31 – 6,39 52,20 

IE0000707 Saltee Islands 15 809,17 – 6,60 52,12 

IE0000708 Screen Hills 140,93 – 6,40 52,41
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IE0000709 Tacumshin Lake * 558,82 – 6,47 52,20 

IE0000710 Raven Point Nature Reserve * 594,52 – 6,37 52,36 

IE0000713 Ballyman Glen * 24,71 – 6,16 53,20 

IE0000714 Bray Head 264,3 – 6,08 53,18 

IE0000716 Carriggower Bog 93,16 – 6,17 53,10 

IE0000717 Deputy’s Pass Nature Reserve 48,26 – 6,16 52,95 

IE0000719 Glen of the Downs 74,48 – 6,12 53,14 

IE0000725 Knocksink Wood * 89,79 – 6,19 53,20 

IE0000729 Buckroney-Brittas Dunes and Fen * 320,78 – 6,08 52,87 

IE0000733 Vale of Clara (Rathdrum Wood) 381,62 – 6,24 52,96 

IE0000764 Hook Head 16 940,17 – 6,91 52,13 

IE0000770 Blackstairs Mountains 5 052,95 – 6,77 52,62 

IE0000781 Slaney River Valley * 6 020,48 – 6,55 52,55 

IE0000831 Cullahill Mountain * 54,61 – 7,49 52,79 

IE0000849 Spahill and Clomantagh Hill * 146,53 – 7,51 52,74 

IE0000859 Clonaslee Eskers and Derry Bog 278,78 – 7,61 53,16 

IE0000869 Lisbigney Bog * 35,64 – 7,33 52,86 

IE0000919 Ridge Road, SW of Rapemills * 16,43 – 7,94 53,13 

IE0000925 The Long Derries, Edenderry * 30,24 – 7,00 53,31 

IE0000930 Clare Glen 24,22 – 8,39 52,69 

IE0000934 Kilduff, Devilsbit Mountain * 134,27 – 7,91 52,83 

IE0000939 Silvermine Mountains * 24,82 – 8,23 52,78 

IE0000979 Corratirrim * 117,03 – 7,88 54,27 

IE0000994 Ballyteige (Clare) 6,42 – 9,27 53,03 

IE0000996 Ballyvaughan Turlough * 21,73 – 9,16 53,11 

IE0001013 Glenomra Wood 52,76 – 8,58 52,76 

IE0001021 Carrowmore Point to Spanish Point and Islands * 4 238,29 – 9,51 52,81 

IE0001040 Barley Cove to Ballyrisode Point * 795,02 – 9,72 51,48 

IE0001043 Cleanderry Wood 61,09 – 9,93 51,74
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IE0001058 Great Island Channel 1 443,21 – 8,19 51,89 

IE0001061 Kilkeran Lake and Castlefreke Dunes * 98,05 – 8,97 51,56 

IE0001070 Myross Wood 3,65 – 9,15 51,57 

IE0001090 Ballyness Bay * 1 235,83 – 8,15 55,14 

IE0001107 Coolvoy Bog * 306,68 – 8,19 54,89 

IE0001125 Dunragh Loughs/Pettigo Plateau * 2 023,35 – 7,96 54,62 

IE0001141 Gweedore Bay and Islands * 6 016,13 – 8,33 55,08 

IE0001151 Kindrum Lough 116,1 – 7,72 55,23 

IE0001179 Muckish Mountain 1 522,79 – 7,99 55,10 

IE0001190 Sheephaven * 1 841,97 – 7,85 55,16 

IE0001195 Termon Strand * 86,89 – 8,44 54,93 

IE0001197 Keeper Hill * 413,71 – 8,27 52,75 

IE0001209 Glenasmole Valley * 149,29 – 6,36 53,24 

IE0001228 Aughrusbeg Machair and Lake 427,65 – 10,17 53,55 

IE0001230 Courtmacsherry Estuary * 735,42 – 8,69 51,64 

IE0001242 Carrownagappul Bog * 487,43 – 8,49 53,50 

IE0001251 Cregduff Lough 72,64 – 9,93 53,39 

IE0001257 Dog’s Bay * 141,49 – 9,96 53,38 

IE0001271 Gortnandarragh Limestone Pavement * 347,03 – 9,21 53,41 

IE0001275 Inisheer Island * 551,77 – 9,53 53,06 

IE0001285 Kiltiernan Turlough * 52,43 – 8,85 53,18 

IE0001309 Omey Island Machair * 228,95 – 10,17 53,53 

IE0001311 Rusheenduff Lough 48,76 – 10,01 53,61 

IE0001312 Ross Lake and Woods * 323,19 – 9,22 53,38 

IE0001313 Rosturra Wood 39,1 – 8,34 53,07 

IE0001321 Termon Lough * 211,78 – 8,87 53,03 

IE0001342 Cloonee and Inchiquin Loughs, Uragh Wood 1 154,55 – 9,71 51,80 

IE0001371 Mucksna Wood 14,38 – 9,59 51,87 

IE0001387 Ballynafagh Lake 53,73 – 6,80 53,29
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IE0001398 Rye Water Valley/Carton * 72,28 – 6,52 53,38 

IE0001403 Arroo Mountain * 3 967,88 – 8,22 54,39 

IE0001430 Glen Bog * 28,48 – 8,51 52,49 

IE0001432 Glenstal Wood 6,33 – 8,38 52,67 

IE0001459 Clogher Head 23,74 – 6,22 53,79 

IE0001482 Clew Bay Complex * 11 987,05 – 9,66 53,85 

IE0001497 Doogort Machair/Lough Doo * 184,36 – 9,98 54,02 

IE0001501 Erris Head 814,8 – 10,07 54,28 

IE0001513 Keel Machair/Menaun Cliffs * 1 616,01 – 10,03 53,95 

IE0001529 Lough Cahasy, Lough Baun and Roonah Lough * 300,7 – 9,90 53,73 

IE0001536 Mocorha Lough * 66,65 – 9,16 53,54 

IE0001547 Castletownshend 17,51 – 9,17 51,54 

IE0001571 Urlaur Lakes 265,89 – 8,74 53,85 

IE0001625 Castlesampson Esker * 223,97 – 8,12 53,41 

IE0001626 Annaghmore Lough (Roscommon) 249,53 – 8,16 53,80 

IE0001637 Four Roads Turlough * 100,56 – 8,24 53,51 

IE0001656 Bricklieve Mountains & Keishcorran * 1 696,19 – 8,40 54,05 

IE0001669 Knockalongy and Knockachree Cliffs 111,36 – 8,74 54,21 

IE0001673 Lough Arrow 1 458,15 – 8,32 54,06 

IE0001680 Streedagh Point Dunes * 630,3 – 8,53 54,41 

IE0001683 Liskeenan Fen * 43,4 – 8,05 53,04 

IE0001741 Kilmuckridge-Tinnaberna Sandhills * 85,74 – 6,26 52,49 

IE0001742 Kilpatrick Sandhills * 39,7 – 6,15 52,73 

IE0001757 Holdenstown Bog * 3,88 – 6,69 52,91 

IE0001766 Magherabeg Dunes * 74,64 – 6,03 52,92 

IE0001774 Lough Carra/Mask Complex * 13 526,72 – 9,32 53,65 

IE0001776 Pilgrim’s Road Esker * 69,76 – 7,93 53,33 

IE0001786 Kilroosky Lough Cluster * 57,61 – 7,24 54,20 

IE0001810 White Lough, Ben Loughs and Lough Doo 116,32 – 7,21 53,70
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IE0001818 Lough Forbes Complex * 1 337,08 – 7,88 53,76 

IE0001831 Split Hills and Long Hill Esker * 75,25 – 7,46 53,39 

IE0001847 Philipston Marsh 3,76 – 8,17 52,57 

IE0001858 Galmoy Fen 25,05 – 7,57 52,81 

IE0001873 Derryclogher (Knockboy) Bog * 1 712,95 – 9,43 51,80 

IE0001879 Glanmore Bog * 1 148,27 – 9,85 51,72 

IE0001880 Meenaguse Scragh 627,39 – 8,14 54,77 

IE0001881 Maulagowna Bog * 426,07 – 9,64 51,81 

IE0001890 Mullaghanish Bog * 70,04 – 9,14 51,99 

IE0001898 Unshin River * 917,01 – 8,69 54,17 

IE0001899 Cloonakillina Lough * 68,43 – 8,62 54,00 

IE0001912 Glendree Bog * 340,06 – 8,73 52,94 

IE0001913 Sonnagh Bog * 464,91 – 8,64 53,13 

IE0001919 Glenade Lough 114,02 – 8,27 54,36 

IE0001922 Bellacorick Bog Complex * 9 523,83 – 9,43 54,13 

IE0001926 East Burren Complex * 18 811,1 – 9,00 53,04 

IE0001932 Mweelrea/Sheeffry/Erriff Complex * 20 983,4 – 9,69 53,67 

IE0001952 Comeragh Mountains 6 293,16 – 7,56 52,23 

IE0001955 Croaghaun/Slievemore 3 295,21 – 10,14 53,99 

IE0001957 Boyne Coast and Estuary * 629,51 – 6,27 53,73 

IE0001975 Ballyhoorisky Point to Fanad Head 1 293,04 – 7,68 55,24 

IE0001976 Lough Gill * 3 320,45 – 8,31 54,28 

IE0001992 Tamur Bog * 1 277,92 – 7,96 54,56 

IE0002005 Bellacragher Saltmarsh 16,81 – 9,79 53,94 

IE0002006 Ox Mountains Bogs * 10 570,3 – 8,84 54,15 

IE0002008 Maumturk Mountains * 13 471,72 – 9,65 53,53 

IE0002010 Old Domestic Building (Keevagh) 0,01 – 8,89 52,83 

IE0002012 North Inishowen Coast * 7 069,09 – 7,29 55,29 

IE0002031 The Twelve Bens/Garraun Complex * 16 170,08 – 9,88 53,54
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IE0002032 Boleybrack Mountain * 4 244,14 – 8,11 54,24 

IE0002034 Connemara Bog Complex * 49 228,44 – 9,74 53,36 

IE0002036 Ballyhoura Mountains * 747,03 – 8,53 52,30 

IE0002037 Carrigeenamronety Hill 101,57 – 8,44 52,30 

IE0002041 Old Domestic Building, Curraglass Wood 0,02 – 9,39 51,95 

IE0002047 Cloghernagore Bog and Glenveagh National Park * 33 459,83 – 8,07 55,01 

IE0002070 Tralee Bay and Magharees Peninsula, West to Cloghane * 11 632,15 – 9,95 52,27 

IE0002074 Slyne Head Peninsula * 4 028,17 – 10,11 53,44 

IE0002081 Ballinafad 0,1 – 9,18 53,78 

IE0002091 Newhall and Edenvale Complex 136,65 – 9,01 52,81 

IE0002098 Old Domestic Building, Askive Wood 43,35 – 9,87 51,82 

IE0002110 Corliskea/Trien/Cloonfelliv Bog * 725,21 – 8,52 53,72 

IE0002111 Kilkieran Bay and Islands * 21 313,64 – 9,73 53,29 

IE0002112 Ballyseedy Wood * 39,65 – 9,66 52,26 

IE0002117 Lough Coy * 77,43 – 8,76 53,11 

IE0002118 Barnahallia Lough 44,5 – 10,12 53,53 

IE0002119 Lough Nageeron 19,48 – 9,87 53,32 

IE0002120 Lough Bane and Lough Glass 203,5 – 7,17 53,69 

IE0002121 Lough Lene 489,94 – 7,23 53,66 

IE0002122 Wicklow Mountains * 32 945,71 – 6,39 53,08 

IE0002123 Ardmore Head 29,52 – 7,71 51,94 

IE0002124 Bolingbrook Hill * 206,02 – 8,19 52,77 

IE0002125 Anglesey Road * 33,25 – 8,10 52,65 

IE0002126 Pollagoona Bog * 55,06 – 8,53 53,02 

IE0002129 Murvey Machair * 80,16 – 10,01 53,39 

IE0002130 Tully Lough 143,12 – 9,98 53,59 

IE0002135 Lough Nageage 218,04 – 7,73 54,61 

IE0002137 Lower River Suir * 7 100 – 7,51 52,48 

IE0002141 Mountmellick 2,17 – 7,27 53,13
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IE0002144 Newport River 1 403,12 – 9,43 53,90 

IE0002147 Lisduff Fen * 31,12 – 7,88 53,05 

IE0002157 Newgrove House 47,49 – 8,82 52,87 

IE0002158 Kenmare River * 43 289,98 – 10,18 51,72 

IE0002159 Mulroy Bay 3 209,13 – 7,73 55,18 

IE0002161 Long Bank 3 372,37 – 6,29 52,30 

IE0002162 River Barrow and River Nore * 12 373,17 – 6,97 52,43 

IE0002164 Lough Golagh and Breesy Hill * 799,17 – 8,05 54,52 

IE0002165 Lower River Shannon * 68 329,57 – 9,25 52,60 

IE0002170 Blackwater River (Cork/Waterford) * 10 149,7 – 7,86 52,14 

IE0002171 Bandon River * 321,26 – 9,09 51,74 

IE0002172 Blasket Islands 22 711,71 – 10,58 52,09 

IE0002173 Blackwater River (Kerry) 5 902,74 – 9,75 51,89 

IE0002176 Leannan River 1 731,83 – 7,82 55,00 

IE0002177 Lough Dahybaun 76,13 – 9,53 54,12 

IE0002179 Towerhill House 60,7 – 9,20 53,72 

IE0002180 Gortacarnaun Wood 112,46 – 8,74 53,02 

IE0002181 Drummin Wood 84,52 – 8,73 53,04 

IE0002185 Slieve Mish Mountains 9 791,75 – 9,81 52,20 

IE0002187 Drongawn Lough * 31,21 – 9,84 51,82 

IE0002189 Farranamanagh Lough * 27,59 – 9,69 51,58 

IE0002193 Ireland’s Eye 41,83 – 6,06 53,40 

IE0002213 Glenloughaun Esker * 5,63 – 8,26 53,29 

IE0002214 Killeglan Grassland * 61,96 – 8,20 53,43 

IE0002236 Island Fen 12,11 – 7,82 53,06 

IE0002241 Lough Derg, North-East Shore * 3 648,19 – 8,28 53,02 

IE0002243 Clare Island Cliffs 354,52 – 10,02 53,81 

IE0002244 Ardrahan Grassland * 201,08 – 8,83 53,17 

IE0002245 Old Farm Buildings, Ballymacrogan 0,16 – 9,00 52,93
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IE0002246 Ballycullinan, Old Domestic Building 5,92 – 9,04 52,92 

IE0002247 Toonagh Estate 5,85 – 9,03 52,89 

IE0002249 The Murrough Wetlands * 606,12 – 6,04 53,05 

IE0002250 Carrowmore Dunes * 442,53 – 9,50 52,75 

IE0002252 Thomastown Quarry * 4,23 – 7,14 52,54 

IE0002256 Ballyprior Grassland * 44,47 – 7,13 52,98 

IE0002257 Moanour Mountain * 47,38 – 8,25 52,43 

IE0002258 Silvermines Mountains West * 612,35 – 8,28 52,78 

IE0002259 Tory Island Coast * 3 045,73 – 8,26 55,26 

IE0002261 Magharee Islands 2 269,66 – 10,03 52,33 

IE0002262 Valencia Harbour/Portmagee Channel 2 693,01 – 10,27 51,92 

IE0002263 Kerry Head Shoal 5 797,22 – 10,06 52,45 

IE0002264 Kilkee Reefs 2 916,03 – 9,68 52,69 

IE0002265 Kingstown Bay 80,28 – 10,13 53,52 

IE0002268 Achill Head 7 164,95 – 10,18 53,97 

IE0002269 Carnsore Point 8 735,86 – 6,34 52,19 

IE0002274 Wicklow Reef 1 533,22 – 5,96 52,97 

IE0002279 Askeaton Fen Complex * 284,77 – 8,94 52,57 

IE0002280 Dunbeacon Shingle * 42,44 – 9,57 51,60 

IE0002281 Reen Point Shingle * 6,57 – 9,61 51,60 

IE0002283 Rutland Island and Sound * 3 418,37 – 8,46 54,97 

IE0002287 Lough Swilly * 9 261,64 – 7,53 55,05 

IE0002293 Carrowbaun, Newhall and Ballylee Turloughs * 106,13 – 8,79 53,11 

IE0002294 Cahermore Turlough * 64,88 – 8,87 53,12 

IE0002295 Ballinduff Turlough * 61,08 – 8,81 53,12 

IE0002296 Williamstown Turloughs * 232,54 – 8,65 53,66 

IE0002298 River Moy * 15 396,45 – 9,05 53,93 

IE0002299 River Boyne and River Blackwater * 2 320,86 – 6,70 53,58 

IE0002301 River Finn * 5 501,79 – 7,77 54,80
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IE0002303 Dunmuckrum Turloughs * 33,92 – 8,22 54,49 

IE0002306 Carlingford Shore 526,27 – 6,25 54,08 

IE0002312 Slieve Bernagh Bog * 1 974,82 – 8,55 52,84 

IE0002313 Ballymore Fen 43,03 – 7,64 53,49 

IE0002314 Old Domestic Buildings, Rylane 14,01 – 8,84 52,89 

IE0002315 Glanlough Woods 16,85 – 9,44 51,87 

IE0002316 Ratty River Cave 0,75 – 8,77 52,77 

IE0002317 Cregg House Stables, Crusheen 0,01 – 8,84 52,99 

IE0002318 Knockanira House 0,03 – 9,05 52,78 

IE0002319 Kilkishen House 0,45 – 8,76 52,80 

IE0002320 Kildun Souterrain 0,82 – 9,24 53,55 

IE0002324 Glendine Wood 19,7 – 7,59 52,12 

IE0002327 Belgica Mound Province 41 161,58 – 11,71 51,39 

IE0002328 Hovland Mound Province 108 955,54 – 12,83 52,20 

IE0002329 South-West Porcupine Bank 33 121,27 – 15,02 51,81 

IE0002330 North-West Porcupine Bank 71 940,89 – 14,21 53,66 

IE0002331 Mouds Bog * 591,2 – 6,82 53,21 

IE0002332 Coolrain Bog * 145,95 – 8,59 53,80 

IE0002333 Knockacoller Bog * 130,39 – 8,10 53,44 

IE0002336 Carn Park Bog * 247,89 – 7,32 53,78 

IE0002337 Crosswood Bog * 206,61 – 7,87 53,41 

IE0002338 Drumalough Bog * 278,89 – 7,07 53,48 

IE0002339 Ballynamona Bog and Corkip Lough * 244,77 – 9,56 52,71 

IE0002340 Moneybeg and Clareisland Bogs * 364,32 – 7,86 53,73 

IE0002341 Ardagullion Bog * 117,33 – 8,45 53,57 

IE0002342 Mount Hevey Bog * 483,78 – 7,90 53,80 

IE0002343 Tullaher Lough and Bog * 469,18 – 9,56 52,71 

IE0002346 Brown Bog * 76,68 – 8,49 53,53 

IE0002347 Camderry Bog * 280,72 – 9,41 52,45
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IE0002348 Clooneen Bog * 215,03 – 7,90 53,80 

IE0002349 Corbo Bog * 206,76 – 8,08 53,15 

IE0002350 Curraghlehanagh Bog * 278,22 – 8,53 53,91 

IE0002351 Moanveanlagh Bog * 214,72 – 8,24 53,17 

IE0002352 Monivea Bog * 286,68 – 8,68 53,36 

IE0002353 Redwood Bog * 555,03 – 8,08 53,15 

IE0002354 Tullaghanrock Bog * 103,92 – 8,53 53,91 

IE0002356 Ardgraigue Bog * 183,54 – 8,24 53,17 

NL1000001 Waddenzee * 259 214 5,50 53,27 

NL1000002 Friese IJsselmeerkust * 2 526 5,39 53,02 

NL1000003 Witterveld * 467 6,52 52,96 

NL1000004 Engbertsdijksvenen * 1 001 6,68 52,47 

NL1000005 Zwarte Water 1 107 6,11 52,58 

NL1000009 Duinen Den Helder – Callantsoog * 698 4,71 52,91 

NL1000010 Duinen Schoorl * 1 743 4,66 52,70 

NL1000012 Kennemerland-zuid * 8 243 4,54 52,37 

NL1000013 Meijendel en Berkheide * 2 856 4,35 52,15 

NL1000014 Westduinpark en Wapendal * 246 4,24 52,08 

NL1000015 Haringvliet * 11 108 4,22 51,77 

NL1000016 Solleveld * 348 4,19 52,05 

NL1000017 Kop van Schouwen * 2 291 3,71 51,71 

NL1000018 Oosterschelde * 36 888 3,96 51,58 

NL1000020 Manteling van Walcheren * 790 3,56 51,58 

NL1000021 Krammer-Volkerak * 6 080 4,26 51,66 

NL1000022 Kempenland * 1 511 5,19 51,43 

NL1000024 Strabrechtse Heide en Beuven * 1 790 5,62 51,40 

NL1000025 Groote Peel 1 333 5,82 51,35 

NL1000027 Mariapeel en Deurnese Peel 2 606 5,90 51,41 

NL1000028 Maasduinen * 5 328 6,10 51,58
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NL1000029 Brunssummerheide * 538 6,00 50,92 

NL1000030 Coepelduynen * 198 4,41 52,22 

NL2000002 Bargerveen * 2 089 7,04 52,68 

NL2000008 Meinweg * 1 804 6,13 51,16 

NL2003001 Aamsveen * 146 6,96 52,19 

NL2003002 Abdij Lilbosch en Voormalig Klooster Mariahoop 14 5,97 51,09 

NL2003003 Achter de Voort, Agelerbroek en Voltherbroek * 306 6,94 52,38 

NL2003004 Amerongse Bovenpolder 53 5,44 51,99 

NL2003005 Bekendelle * 93 6,71 51,94 

NL2003006 Bennekomse Meent 49 5,60 52,01 

NL2003007 Bergvennen en Brecklenkampse Veld * 110 7,01 52,43 

NL2003008 Boddenbroek 5 6,71 52,21 

NL2003009 Boetelerveld * 173 6,33 52,37 

NL2003010 Boschhuizerbergen 298 6,02 51,55 

NL2003011 Bruuk 89 5,97 51,76 

NL2003012 Bunder- en Elsloërbos * 189 5,75 50,91 

NL2003013 Canisvlietse Kreek 142 3,81 51,22 

NL2003014 Drouwenerzand 223 6,81 52,97 

NL2003015 Elperstroom * 130 6,67 52,89 

NL2003016 Geleenbeekdal * 226 5,89 50,93 

NL2003017 Gouwzee en kustzone Muiden 1 110 5,07 52,45 

NL2003019 Groote Gat 79 3,49 51,32 

NL2003020 Groote Wielen * 608 5,88 53,23 

NL2003021 Hollands Diep (oeverlanden) * 357 4,55 51,71 

NL2003022 IJsseluiterwaarden * 1 538 6,18 52,20 

NL2003023 Ilperveld/Oostzanerveld/Varkensland * 1 905 4,90 52,46 

NL2003024 Kolland en Overlangbroek * 179 5,43 52,00 

NL2003025 Kunderberg * 95 5,96 50,86 

NL2003026 Langstraat bij Sprang-Capelle 488 5,00 51,68
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NL2003027 Lemselermaten 55 6,88 52,35 

NL2003028 Lieftinghsbroek 20 7,13 53,01 

NL2003029 Lonnekermeer * 103 6,86 52,28 

NL2003030 Luistenbuul en Koekoeksche Waard * 103 4,99 51,97 

NL2003031 Mantingerbos 47 6,61 52,81 

NL2003032 Mantingerzand 810 6,60 52,78 

NL2003033 Noorbeemden en Hoogbos * 43 5,80 50,77 

NL2003034 Norgerholt 27 6,46 53,06 

NL2003035 Oeffeltermeent * 103 5,94 51,71 

NL2003036 Oostelijke Vechtplassen * 3 270 5,09 52,24 

NL2003037 Oude Maas * 349 4,43 51,84 

NL2003038 Oudegaasterbrekken, Gouden Bodem en Fluessen * 3 076 5,50 52,92 

NL2003040 Polder Westzaan * 1 065 4,78 52,45 

NL2003041 Rijswaard en Kil van Hurwenen * 458 5,29 51,81 

NL2003042 Roerdal * 767 6,04 51,15 

NL2003043 Sarsven en De Banen 141 5,80 51,27 

NL2003044 Stelkampsveld (Beekvliet) * 90 6,48 52,12 

NL2003045 Swalmdal * 130 6,07 51,23 

NL2003046 Teeselinkven 20 6,65 52,16 

NL2003047 Ulvenhoutse Bos * 112 4,81 51,55 

NL2003048 Veluwemeer en Wolderwijd 1 820 5,75 52,41 

NL2003049 Vogelkreek 100 4,01 51,34 

NL2003050 Wijnjeterperschar en Terwispeler Grootschar * 569 6,06 53,04 

NL2003051 Willinks Weust * 39 6,79 51,96 

NL2003052 Witte Veen * 294 6,88 52,15 

NL2003053 Wooldse Veen * 57 6,75 51,91 

NL2003054 Wormer- en Jisperveld en Kalverpolder * 1 435 4,83 52,51 

NL2003055 Zeldersche Driessen * 53 6,03 51,69 

NL2003056 Zwarte Meer 2 191 5,96 52,63

ES 13.1.2012 Diario Oficial de la Unión Europea L 11/79



A B C D E 

Código LIC Nombre del LIC * Superficie del LIC 
(ha) 

Longitud del LIC 
(km) Coordenadas geográficas del LIC 

Longitud Latitud 

NL2003057 Duinen Ameland * 2 016 5,75 53,46 

NL2003058 Duinen Schiermonnikoog * 1 021 6,19 53,49 

NL2003059 Duinen Terschelling * 5 101 5,30 53,40 

NL2003060 Duinen Texel, Waal en Burg, Dijkmanshuizen en De 
Bol 

* 4 657 4,77 53,09 

NL2003061 Duinen Vlieland * 1 532 5,01 53,29 

NL2003062 Noordzeekustzone 24 838 5,81 53,48 

NL2003063 Olde Maten en Veerslootlanden 993 6,12 52,63 

NL2003064 Wieden * 7 534 6,07 52,70 

NL2003065 Ringselven en Kruispeel * 293 5,59 51,23 

NL2007001 Eems-Dollard 4 153 6,97 53,38 

NL2008001 Doggersbank 471 750 3,48 55,14 

NL2008002 Klaverbank 123 733 3,09 54,02 

NL2008003 Vlakte van de Raan 18 848 3,31 51,50 

NL2008004 Noordzeekustzone II 118 658 5,58 53,49 

NL3000016 Duinen Zwanenwater en Pettemerduinen * 772 4,68 52,81 

NL3000027 Zwin * 95 3,36 51,37 

NL3000036 Nieuwkoopse Plassen en de Haeck * 2 060 4,80 52,14 

NL3000040 Biesbosch * 9 678 4,77 51,75 

NL3000044 Alde Feanen * 2 143 5,93 53,13 

NL3000061 Naardermeer * 1 152 5,11 52,29 

NL3000070 Dwingelderveld * 3 766 6,42 52,81 

NL3000401 Kampina en Oisterwijkse Bossen en Vennen * 2 084 5,24 51,57 

NL3004001 Boezem van Brakel, Pompveld en Kornsche Boezem * 720 5,04 51,81 

NL3004002 Eilandspolder-oost * 801 4,86 52,58 

NL3004003 Landgoederen Oldenzaal * 521 6,97 52,33 

NL3004004 St. Jansberg * 225 5,93 51,74 

NL3004005 Leusveld, Voorstonden en Empesche/Tondensche heide * 698 6,13 52,11 

NL3004006 Zouweboezem 258 4,99 51,95
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NL3004007 Zuider Lingedijk en Diefdijk zuid * 483 5,07 51,87 

NL4000017 Voordelta 88 942 3,67 51,75 

NL4000021 Grevelingen * 13 856 3,98 51,74 

NL9801004 Bakkeveense Duinen 263 6,29 53,09 

NL9801007 Fochteloërveen en Esmeer * 2 601 6,42 53,01 

NL9801009 Drentsche Aa * 3 966 6,66 53,04 

NL9801013 Weerribben * 3 383 5,96 52,78 

NL9801016 Borkeld * 513 6,51 52,27 

NL9801017 Vecht en Beneden-Regge * 4 068 6,49 52,50 

NL9801018 Wierdense Veld * 420 6,52 52,38 

NL9801019 Buurserzand en Haaksbergerveen * 1 257 6,79 52,14 

NL9801021 Dinkelland * 990 7,03 52,30 

NL9801023 Veluwe * 91 454 5,85 52,19 

NL9801024 Gelderse Poort * 4 967 5,96 51,90 

NL9801025 St. Pietersberg en Jekerdal * 221 5,68 50,82 

NL9801035 Weerterbos * 1 228 5,67 51,30 

NL9801036 Groote Heide – De Plateaux * 4 213 5,52 51,34 

NL9801040 Savelsbos * 211 5,75 50,80 

NL9801041 Geuldal * 2 472 5,96 50,76 

NL9801044 Botshol * 215 4,92 52,25 

NL9801049 Vlijmens Ven, Moerputten en Bossche Broek 1 174 5,24 51,68 

NL9801055 Ossendrecht 1 746 4,38 51,39 

NL9801064 Springendal en Dal van de Mosbeek * 1 273 6,87 52,45 

NL9801071 Havelte-oost * 1 755 6,26 52,81 

NL9801072 Korenburgerveen * 509 6,66 51,99 

NL9801075 Grensmaas * 301 5,78 51,02 

NL9801076 Bemelerberg en Schiepersberg * 171 5,78 50,84 

NL9801079 Duinen Goeree * 1 366 3,97 51,83 

NL9801080 Noordhollands Duinreservaat * 5 204 4,63 52,59
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NL9803006 Rottige Meenthe en Brandemeer * 1 395 5,90 52,85 

NL9803011 Drents-Friese Wold en Leggelerveld * 7 099 6,31 52,91 

NL9803015 Sallandse Heuvelrug 2 227 6,42 52,34 

NL9803030 Loonse en Drunense Duinen, de Brand en de 
Leemkuilen 

* 4 082 5,13 51,65 

NL9803039 Leudal * 315 5,95 51,25 

NL9803061 Westerschelde 42 840 3,74 51,41 

NL9803073 Regte Heide en Rielse Laag 521 5,02 51,50 

NL9803077 Voornes Duin * 1 421 4,06 51,89 

PTCON0001 Peneda/Gerês * 88 845 – 8,12 41,79 

PTCON0017 Litoral Norte * 2 796,29 – 8,83 41,70 

PTCON0019 Rio Minho * 4 554 – 8,65 42,01 

PTCON0020 Rio Lima * 5 360,8 – 8,63 41,75 

PTCON0024 Valongo * 2 553 – 8,47 41,15 

PTCON0039 Serra D’Arga * 4 493 – 8,75 41,78 

PTCON0040 Côrno do Bico * 5 139 – 8,52 41,88 

UK0012549 Godrevy Head to St Agnes * 128,07 – 5,23 50,30 

UK0012550 Fontmell and Melbury Downs 260,75 – 2,14 50,97 

UK0012552 Pewsey Downs * 153,87 – 1,85 51,37 

UK0012553 Prescombe Down 76,14 – 2,02 51,03 

UK0012557 The New Forest * 29 262,36 – 1,68 50,87 

UK0012559 Penhale Dunes * 621,34 – 5,14 50,37 

UK0012566 Kenfig/Cynffig * 1 191,67 – 3,74 51,52 

UK0012570 Braunton Burrows * 1 346,64 – 4,21 51,09 

UK0012576 Hill of Towanreef * 1 885,92 – 2,95 57,31 

UK0012577 Craigengar * 37,31 – 3,48 55,77 

UK0012583 Moniack Gorge * 32,16 – 4,40 57,45 

UK0012584 Bath and Bradford-on-Avon Bats 107,16 – 2,24 51,42 

UK0012585 Beer Quarry and Caves 31,1 – 3,11 50,70
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UK0012586 Windsor Forest and Great Park 1 687,26 – 0,62 51,44 

UK0012587 Bredon Hill 359,86 – 2,05 52,06 

UK0012594 Rum * 10 835,33 – 6,33 57,00 

UK0012598 Preseli 2 705,9 – 4,75 51,96 

UK0012599 River Itchen 309,26 – 1,33 50,95 

UK0012602 East Devon Pebblebed Heaths 1 119,94 – 3,36 50,67 

UK0012604 Tregonning Hill * 5,21 – 5,36 50,12 

UK0012638 Dunkeld–Blairgowrie Lochs 428,09 – 3,55 56,58 

UK0012642 River Wye/Afon Gwy * 2 234,89 – 3,30 52,02 

UK0012643 River Eden * 2 463,23 410 – 2,83 54,61 

UK0012646 Ensor's Pool 3,8 – 1,49 52,34 

UK0012647 River Wensum * 381,74 0,99 52,72 

UK0012650 South Hams * 129,53 – 3,49 50,40 

UK0012658 Mells Valley 28,22 – 2,49 51,23 

UK0012661 Glynllifon 189,27 – 4,31 53,07 

UK0012670 Afon Teifi/River Teifi 715,58 – 4,17 52,14 

UK0012672 Cannock Extension Canal 5,47 – 1,97 52,65 

UK0012679 Culm Grasslands * 768,69 – 3,65 50,98 

UK0012680 Rhos Llawr-cwrt 46,13 – 4,32 52,12 

UK0012681 Rooksmoor 61,36 – 2,37 50,90 

UK0012682 Taynish and Knapdale Woods 966,27 – 5,56 56,04 

UK0012683 Salisbury Plain * 21 438,1 – 1,89 51,25 

UK0012685 Gower Commons/Tiroedd Comin Gwyr 1 776,72 – 4,17 51,59 

UK0012687 Yell Sound Coast * 1 540,55 – 1,15 60,46 

UK0012691 River Tweed * 3 795,88 1 284,69 – 2,79 55,60 

UK0012694 Monach Islands * 3 646,58 – 7,61 57,53 

UK0012696 North Rona 628,53 – 5,83 59,13 

UK0012711 Mousa 530,6 – 1,17 60,00 

UK0012712 Cardigan Bay/Bae Ceredigion 95 860,36 – 4,62 52,25
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UK0012713 South Uist Machair * 3 432,65 – 7,33 57,31 

UK0012715 Ebernoe Common 234,93 – 0,61 51,04 

UK0012716 The Mens 203,28 – 0,54 51,00 

UK0012720 Epping Forest 1 604,95 0,02 51,64 

UK0012723 East Hampshire Hangers * 569,68 – 0,95 51,04 

UK0012724 Chilterns Beechwoods * 1 276,48 – 0,59 51,81 

UK0012727 Wye Valley Woodlands/Coetiroedd Dyffryn Gwy * 916,24 – 2,68 51,66 

UK0012734 Avon Gorge Woodlands * 152,35 – 2,63 51,46 

UK0012735 Downton Gorge * 69,3 – 2,82 52,36 

UK0012740 Birklands and Bilhaugh 271,84 – 1,08 53,20 

UK0012741 Staverton Park and The Thicks, Wantisden 81,45 1,44 52,11 

UK0012745 Borrowdale Woodland Complex * 667,83 – 3,18 54,51 

UK0012748 Coedydd a Cheunant Rheidol/Rheidol Woods and 
Gorge 

229,19 – 3,84 52,39 

UK0012749 South Dartmoor Woods * 2 157,15 – 3,82 50,52 

UK0012750 Loch Etive Woods * 2 639,54 – 5,18 56,48 

UK0012756 Glen Tanar * 4 180,09 – 2,89 57,02 

UK0012758 Black Wood of Rannoch * 1 100,65 – 4,35 56,67 

UK0012759 Kinveachy Forest * 2 849,36 – 3,90 57,24 

UK0012762 Amat Woods * 233,36 – 4,58 57,88 

UK0012766 Coed y Cerrig * 9,1 – 3,03 51,88 

UK0012767 Kingley Vale * 208,05 – 0,83 50,89 

UK0012768 Castle Eden Dene * 194,4 – 1,32 54,75 

UK0012770 Great Yews * 28,71 – 1,83 51,01 

UK0012782 Ingleborough Complex * 5 769,28 – 2,37 54,16 

UK0012785 Strath * 1 386,58 – 5,97 57,29 

UK0012786 Durness * 1 212,74 – 4,77 58,57 

UK0012787 Inchnadamph * 1 282,91 – 4,94 58,13 

UK0012789 Pasturefields Salt Marsh * 7,7 – 2,01 52,82
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UK0012791 Hoy * 9 499,7 – 3,32 58,86 

UK0012793 Thursley, Ash, Pirbright and Chobham * 5 138 – 0,69 51,16 

UK0012795 Carrine Common * 45,86 – 5,09 50,25 

UK0012799 The Lizard * 3 257,11 – 5,22 50,01 

UK0012801 Roydon Common and Dersingham Bog 351,83 0,50 52,77 

UK0012804 Mole Gap to Reigate Escarpment * 887,68 – 0,28 51,27 

UK0012809 Minsmere to Walberswick Heaths and Marshes * 1 265,52 1,62 52,26 

UK0012810 The Stiperstones and The Hollies 601,46 – 2,92 52,60 

UK0012815 Keen of Hamar 39,9 – 0,82 60,77 

UK0012816 Tyne and Allen River Gravels 36,84 – 2,49 54,96 

UK0012817 Gang Mine 8,26 – 1,57 53,10 

UK0012821 Caenlochan * 5 204,16 – 3,29 56,88 

UK0012826 Rodborough Common 104,26 – 2,22 51,73 

UK0012831 Wye and Crundale Downs * 112,24 0,98 51,16 

UK0012832 Lewes Downs * 146,86 0,05 50,86 

UK0012833 Queendown Warren * 14,28 0,62 51,34 

UK0012834 Lydden and Temple Ewell Downs * 61,7 1,26 51,16 

UK0012835 Folkestone to Etchinghill Escarpment * 181,94 1,12 51,11 

UK0012836 Castle Hill * 114,68 – 0,05 50,84 

UK0012838 Thrislington 22,58 – 1,51 54,69 

UK0012844 Lower Derwent Valley * 915,91 – 0,93 53,89 

UK0012845 Oxford Meadows 265,89 – 1,29 51,78 

UK0012863 Trotternish Ridge * 3 170,15 – 6,23 57,57 

UK0012864 Beinn Iadain and Beinn na h'Uamha * 524,85 – 5,78 56,61 

UK0012870 Rannoch Moor * 10 102,96 – 4,69 56,63 

UK0012878 Drostre Bank * 12,66 – 3,32 51,97 

UK0012882 Waveney and Little Ouse Valley Fens * 193,18 1,02 52,38 

UK0012883 Holme Moor and Clean Moor * 7,58 – 3,29 51,03 

UK0012884 Corsydd Môn/Anglesey Fens * 467,19 – 4,30 53,31
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UK0012885 Crymlyn Bog/Cors Crymlyn * 299,45 3 – 3,89 51,64 

UK0012889 Cothill Fen * 43,55 – 1,33 51,70 

UK0012890 Newham Fen 13,49 – 1,73 55,56 

UK0012891 Tulach Hill and Glen Fender Meadows * 1 583,05 – 3,87 56,75 

UK0012892 Norfolk Valley Fens * 616,21 0,86 52,53 

UK0012894 Morrone Birkwood * 318,4 – 3,43 56,99 

UK0012895 Ben Lawers * 5 027,59 – 4,23 56,55 

UK0012897 Beinn Dearg * 13 848,93 – 4,90 57,79 

UK0012900 Ben Lui * 2 059,5 – 4,81 56,39 

UK0012901 Ben Heasgarnich * 2 780,01 – 4,60 56,49 

UK0012902 Flanders Mosses * 1 073,58 – 4,20 56,16 

UK0012907 Solway Mosses North * 652,6 – 3,24 54,93 

UK0012912 Fenn's, Whixall, Bettisfield, Wem and Cadney Mosses * 949,2 – 2,76 52,92 

UK0012915 Thorne Moor * 1 909,38 – 0,90 53,64 

UK0012923 Border Mires, Kielder – Butterburn * 11 851,77 – 2,50 55,30 

UK0012926 Berwyn a Mynyddoedd de Clwyd/Berwyn and South 
Clwyd Mountains 

* 27 221,21 – 3,61 52,84 

UK0012928 Elenydd * 8 609,42 – 3,73 52,32 

UK0012929 Dartmoor * 23 165,77 – 3,99 50,66 

UK0012935 North Harris * 13 132,01 – 6,96 57,99 

UK0012942 Drumochter Hills * 9 445,56 – 4,19 56,87 

UK0012945 Rhinog * 3 144,53 – 4,01 52,85 

UK0012946 Eryri/Snowdonia * 19 737,6 – 3,95 53,17 

UK0012950 Ben Wyvis * 5 387,45 – 4,55 57,68 

UK0012951 Ben Alder and Aonach Beag * 6 658,26 – 4,50 56,84 

UK0012952 Meall na Samhna * 1 883,03 – 4,47 56,46 

UK0012955 Creag Meagaidh * 6 144,58 – 4,55 56,96 

UK0012956 Ben Nevis * 9 317,18 – 4,95 56,79 

UK0012957 Beinn a'Ghlo * 8 084,76 – 3,71 56,83
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UK0012958 Ardmeanach * 374,79 – 6,16 56,40 

UK0012959 Glen Coe * 2 966,07 – 5,02 56,64 

UK0012960 Lake District High Fells * 26 999,36 – 3,08 54,68 

UK0012970 Oak Mere 68,82 – 2,64 53,21 

UK0012977 Lismore Lochs * 108 – 5,53 56,50 

UK0012983 Loch Watten 428,35 – 3,33 58,49 

UK0012985 Llangorse Lake/Llyn Syfaddan * 215,64 – 3,26 51,93 

UK0012994 River Moidart * 15,69 3,75 – 5,72 56,78 

UK0012995 River Borgie 32,72 14,23 – 4,29 58,49 

UK0012996 River Kerry * 10,08 3,4 – 5,65 57,68 

UK0013007 River Usk/Afon Wysg * 1 007,71 – 3,01 51,80 

UK0013010 Afon Tywi/River Tywi 363,45 – 3,91 51,92 

UK0013011 Ouse Washes 311,35 0,21 52,48 

UK0013016 River Avon * 498,24 – 1,82 51,10 

UK0013025 Solway Firth * 43 636,72 – 3,34 54,97 

UK0013027 Morecambe Bay * 61 506,22 – 2,96 54,12 

UK0013030 Severn Estuary/Môr Hafren 73 715,4 – 2,98 51,47 

UK0013031 Drigg Coast * 1 397,44 – 3,43 54,35 

UK0013036 Flamborough Head 6 311,96 – 0,08 54,11 

UK0013039 Luce Bay and Sands * 48 759,28 – 4,75 54,75 

UK0013041 Invernaver * 294,54 – 4,25 58,52 

UK0013042 Sands of Forvie * 734,05 – 1,97 57,33 

UK0013043 Winterton – Horsey Dunes * 425,94 1,69 52,72 

UK0013044 Barry Links * 789,67 – 2,75 56,48 

UK0013045 St David's/Ty Ddewi 935,47 – 5,30 51,91 

UK0013046 Glannau Ynys Gybi/Holy Island Coast 464,27 – 4,69 53,30 

UK0013047 Tintagel–Marsland–Clovelly Coast 2 429,84 – 4,53 50,98 

UK0013055 Oldshoremore and Sandwood * 443,73 – 5,10 58,48 

UK0013059 Dungeness * 3 223,56 0,95 50,92
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UK0013076 Sefton Coast * 4 563,97 – 3,09 53,58 

UK0013077 Sandwich Bay * 1 137,87 1,38 51,31 

UK0013089 Clyde Valley Woods * 434,66 – 3,80 55,72 

UK0013091 Ardgour Pinewoods * 1 647,32 – 5,34 56,80 

UK0013104 Benacre to Easton Bavents Lagoons * 366,93 1,71 52,39 

UK0013107 Thanet Coast 2 803,84 1,38 51,39 

UK0013111 Plymouth Sound and Estuaries 6 402,03 – 4,15 50,34 

UK0013112 Fal and Helford 6 387,8 – 5,15 50,09 

UK0013114 Lundy 3 064,53 – 4,67 51,19 

UK0013116 Pembrokeshire Marine/Sir Benfro Forol * 138 069,45 – 5,62 51,73 

UK0013117 Pen Llyn a'r Sarnau/Lleyn Peninsula and the Sarnau * 146 023,48 – 4,37 52,69 

UK0013141 Foinaven * 14 845,6 – 4,85 58,40 

UK0013573 Loch Lomond Woods * 1 454,33 – 4,68 56,20 

UK0013574 Mound Alderwoods * 297,33 – 4,09 57,96 

UK0013575 Conon Islands * 120,11 – 4,45 57,56 

UK0013577 The Broads * 5 865,6 1,61 52,73 

UK0013584 Creag nan Gamhainn * 15,75 – 3,40 57,26 

UK0013585 Cwm Cadlan 83,93 – 3,51 51,78 

UK0013589 Stromness Heaths and Coast * 635,78 – 3,35 59,00 

UK0013592 Lendalfoot Hills Complex * 1 309,71 – 4,89 55,19 

UK0013594 Whitlaw and Branxholme 40,71 – 2,79 55,55 

UK0013595 West Midlands Mosses * 184,18 – 1,96 52,85 

UK0013597 Loch Maree Complex * 15 734,92 – 5,39 57,61 

UK0013602 Caithness and Sutherland Peatlands * 143 538,7 – 3,94 58,34 

UK0013618 Monadh Mor * 251,79 – 4,37 57,55 

UK0013619 Pitmaduthy Moss * 121,78 – 4,05 57,77 

UK0013658 Cotswold Beechwoods 585,85 – 2,15 51,82 

UK0013690 Essex Estuaries 46 140,82 1,04 51,70 

UK0013694 Isles of Scilly Complex 26 850,95 – 6,34 49,92

ES L 11/88 Diario Oficial de la Unión Europea 13.1.2012



A B C D E 

Código LIC Nombre del LIC * Superficie del LIC 
(ha) 

Longitud del LIC 
(km) Coordenadas geográficas del LIC 

Longitud Latitud 

UK0013695 St Kilda 25 467,58 – 8,58 57,82 

UK0013696 Wormley Hoddesdonpark Woods 335,53 – 0,09 51,74 

UK0013697 Blean Complex 520,62 1,03 51,30 

UK0014728 Coll Machair * 851,33 – 6,66 56,59 

UK0014729 Rhidorroch Woods * 740,67 – 4,97 57,90 

UK0014739 Strathglass Complex * 23 583,93 – 5,02 57,34 

UK0014744 Tiree Machair * 785,46 – 6,92 56,52 

UK0014749 Loch of Stenness * 791,87 – 3,25 59,00 

UK0014774 Moor House – Upper Teesdale * 38 795,99 – 2,31 54,72 

UK0014775 North Pennine Dales Meadows * 497,09 – 2,11 54,63 

UK0014776 Craven Limestone Complex * 5 328,25 – 2,12 54,10 

UK0014777 Morecambe Bay Pavements * 2 609,69 – 2,86 54,27 

UK0014778 Asby Complex * 3 122,23 – 2,62 54,49 

UK0014780 Orfordness – Shingle Street * 901,19 1,56 52,08 

UK0014782 Fenland * 618,64 0,28 52,31 

UK0014783 Tanat and Vyrnwy Bat Sites/Safleoedd Ystlumod Tanat 
ac Efyrnwy 

11,78 – 3,41 52,82 

UK0014784 Usk Bat Sites/Safleoedd Ystlumod Wysg * 1 686,4 – 3,18 51,82 

UK0014787 Limestone Coast of South West Wales/Arfordir 
Calchfaen de Orllewin Cymru 

* 1 594,53 – 5,06 51,63 

UK0014788 Great Orme's Head/Pen y Gogarth * 302,63 – 3,85 53,33 

UK0014789 Coedydd Derw a Safleoedd Ystlumod 
Meirion/Meirionnydd Oakwoods and Bat Sites 

* 2 813,7 – 3,90 52,80 

UK0014790 Cors Caron * 862,03 – 3,92 52,26 

UK0014791 Cors Fochno * 652,71 – 4,02 52,50 

UK0014792 Rhos Goch * 67,65 – 3,17 52,13 

UK0014793 Pembrokeshire Bat Sites and Bosherston 
Lakes/Safleoedd Ystlum Sir Benfro a Llynnoedd 
Bosherston 

122,44 – 4,94 51,62 

UK0014794 Wye Valley and Forest of Dean Bat Sites/Safleoedd 
Ystlumod Dyffryn Gwy a Fforest y Ddena 

142,7 – 2,57 51,74 

UK0016254 Isle of Wight Downs 461,8 – 1,47 50,67
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UK0016372 North Meadow and Clattinger Farm 104,88 – 1,98 51,64 

UK0016373 Chilmark Quarries 10,41 – 2,04 51,08 

UK0016412 Cairngorms * 57 685,02 – 3,65 57,08 

UK0016599 Ballynahone Bog * 243,24 – 6,66 54,82 

UK0016603 Cuilcagh Mountain * 2 744,45 – 7,80 54,22 

UK0016606 Garron Plateau * 4 650,07 – 6,06 55,00 

UK0016607 Pettigoe Plateau * 1 264,32 – 8,02 54,52 

UK0016608 Teal Lough * 198,22 – 6,86 54,73 

UK0016609 Black Bog * 183,42 – 7,02 54,67 

UK0016610 Garry Bog * 154,76 – 6,53 55,11 

UK0016611 Fairy Water Bogs * 223,7 – 7,47 54,64 

UK0016612 Murlough * 11 902,03 – 5,78 54,21 

UK0016613 Magilligan * 1 058,22 – 6,92 55,18 

UK0016614 Upper Lough Erne * 5 738,38 – 7,49 54,20 

UK0016615 Eastern Mournes * 7 507,03 – 5,97 54,17 

UK0016618 Strangford Lough * 15 398,54 – 5,59 54,44 

UK0016619 Monawilkin 174,78 – 7,86 54,43 

UK0016620 Derryleckagh 48,69 – 6,29 54,17 

UK0016621 Magheraveely Marl Loughs * 58,78 – 7,27 54,19 

UK0016622 Slieve Beagh * 1 884,68 – 7,19 54,35 

UK0017068 The Vadills * 62,43 – 1,39 60,28 

UK0017069 Papa Stour 2 076,69 – 1,69 60,33 

UK0017070 Loch nam Madadh * 2 320,38 – 7,16 57,62 

UK0017072 Berwickshire and North Northumberland Coast 65 045,5 – 1,67 55,65 

UK0017073 Solent and Isle of Wight Lagoons * 36,24 – 1,14 50,78 

UK0017074 Loch Roag Lagoons * 43,62 – 6,88 58,23 

UK0017075 The Wash and North Norfolk Coast * 107 761,28 0,32 52,94 

UK0017076 Chesil and the Fleet * 1 631,63 – 2,52 50,61 

UK0017077 Lochs Duich, Long and Alsh Reefs 2 380,86 – 5,58 57,28
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UK0017096 Faray and Holm of Faray 785,68 – 2,83 59,23 

UK0017097 North Northumberland Dunes * 1 147,56 – 1,80 55,68 

UK0017101 Obain Loch Euphoirt * 348,59 – 7,19 57,54 

UK0019756 Bankhead Moss, Beith * 32,5 – 4,63 55,72 

UK0019757 Black Loch Moss * 108,42 – 3,83 55,91 

UK0019758 Blawhorn Moss * 109 – 3,78 55,89 

UK0019759 Braehead Moss * 122,6 – 3,66 55,74 

UK0019760 Coalburn Moss * 224,32 – 3,86 55,60 

UK0019761 Cockinhead Moss * 48,4 – 4,61 55,70 

UK0019762 Cranley Moss * 101,27 – 3,68 55,71 

UK0019763 Dykeneuk Moss * 61,64 – 4,63 55,69 

UK0019764 Red Moss * 75,86 – 3,78 55,52 

UK0019765 Waukenwae Moss * 155,49 – 4,10 55,73 

UK0019767 Reidside Moss * 87,17 – 2,67 57,60 

UK0019768 North Shotts Moss * 53,36 – 3,80 55,83 

UK0019771 Claish Moss and Kentra Moss * 1 013,78 – 5,73 56,74 

UK0019772 Coladoir Bog * 155,46 – 5,96 56,40 

UK0019773 Eilean na Muice Duibhe * 568,08 – 6,26 55,56 

UK0019774 Feur Lochain * 376,18 – 6,39 55,84 

UK0019775 Glac na Criche * 265,33 – 6,44 55,85 

UK0019791 Carn nan Tri-Tighearnan * 4 151,29 – 3,94 57,43 

UK0019793 Hascosay * 164,92 – 0,99 60,61 

UK0019794 Inverasdale Peatlands * 1 264,57 – 5,74 57,84 

UK0019795 East Mires and Lumbister * 620,32 – 1,10 60,64 

UK0019796 Moidach More * 929,05 – 3,61 57,45 

UK0019797 Ronas Hill – North Roe * 4 900,9 – 1,42 60,55 

UK0019798 Sligachan Peatlands * 1 440,91 – 6,17 57,28 

UK0019799 Tingon * 569,3 – 1,53 60,53 

UK0019800 Turclossie Moss * 62,77 – 2,19 57,61
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UK0019801 Flow of Dergoals * 170,18 – 4,73 54,88 

UK0019802 Sound of Arisaig (Loch Ailort to Loch Ceann Traigh) 4 556,65 – 5,87 56,81 

UK0019803 Sunart * 10 246,72 – 5,81 56,68 

UK0019804 North Uist Machair * 3 048,54 – 7,38 57,53 

UK0019806 Dornoch Firth and Morrich More * 8 700,53 – 4,04 57,85 

UK0019807 Culbin Bar * 612,88 – 3,78 57,63 

UK0019808 Moray Firth 151 347,17 – 3,73 57,82 

UK0019811 River Spey * 5 729,48 776,6 – 3,50 57,37 

UK0019812 Insh Marshes * 1 158,78 – 3,97 57,09 

UK0019813 Kirkcowan Flow * 777,57 – 4,74 55,00 

UK0019814 Kilhern Moss * 123,83 – 4,81 54,93 

UK0019815 Lewis Peatlands * 27 945,59 – 6,35 58,36 

UK0019816 Mointeach Scadabhaigh * 3 320,06 – 7,28 57,60 

UK0019818 Mochrum Lochs * 178,99 – 4,65 54,85 

UK0019820 Mointeach nan Lochain Dubha * 410,07 – 5,85 57,22 

UK0019833 Duddon Mosses * 313,07 – 3,19 54,26 

UK0019834 Roudsea Wood and Mosses * 470,45 – 3,00 54,22 

UK0019838 North Norfolk Coast * 3 207,37 0,61 52,97 

UK0019839 Mòine Mhór * 1 150,41 – 5,52 56,08 

UK0019840 Endrick Water 239,11 40,52 – 4,40 56,06 

UK0019841 Merrick Kells * 8 698,3 – 4,45 55,13 

UK0019857 Dorset Heaths * 5 730,73 – 2,16 50,65 

UK0019859 Peak District Dales * 2 326,33 – 1,79 53,09 

UK0019861 Isle of Portland to Studland Cliffs 1 447,5 – 2,23 50,62 

UK0019863 St Albans Head to Durlston Head * 287,22 – 1,99 50,59 

UK0019864 Sidmouth to West Bay * 897,3 – 2,95 50,72 

UK0019865 Breckland * 7 548,06 0,75 52,52 

UK0019866 Rex Graham Reserve * 2,67 0,55 52,34 

UK0019958 Morven and Mullachdubh * 916,76 – 3,08 57,13
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UK0019959 Muir of Dinnet 415,76 – 2,89 57,10 

UK0019978 Lower River Spey – Spey Bay * 652,6 – 3,12 57,67 

UK0020019 Carmarthen Bay Dunes/Twyni Bae Caerfyrddin * 1 206,32 – 4,48 51,74 

UK0020020 Carmarthen Bay and Estuaries/Bae Caerfyrddin ac 
Aberoedd 

* 66 101,16 – 4,38 51,67 

UK0020021 Y Twyni o Abermenai i Aberffraw/Abermenai to 
Aberffraw Dunes 

* 1 871,03 – 4,37 53,15 

UK0020025 Glannau Môn: Cors heli/Anglesey Coast: Saltmarsh 1 058 – 4,42 53,16 

UK0030030 Ballochbuie * 1 881,73 – 3,32 56,99 

UK0030031 Barnack Hills and Holes * 23,27 – 0,41 52,63 

UK0030032 River Derwent and Bassenthwaite Lake * 1 832,96 – 3,14 54,58 

UK0030033 North Pennine Moors * 103 109,42 – 1,79 54,17 

UK0030034 Burnham Beeches 382,76 – 0,63 51,56 

UK0030035 Clints Quarry 12,03 – 3,30 54,71 

UK0030036 Denby Grange Colliery Ponds 18,53 – 1,59 53,63 

UK0030037 Devil's Dyke * 8,02 0,36 52,23 

UK0030038 Dorset Heaths (Purbeck and Wareham) and Studland 
Dunes 

* 2 221,94 – 1,97 50,65 

UK0030039 Eller's Wood and Sand Dale * 4,09 – 0,68 54,25 

UK0030040 Exmoor Heaths * 10 705,87 – 3,62 51,16 

UK0030041 Firth of Lorn 20 975,01 – 5,72 56,22 

UK0030042 Glan-traeth * 14,1 – 4,37 53,17 

UK0030043 Grimsthorpe 0,35 – 0,47 52,77 

UK0030044 Kennet and Lambourn Floodplain * 114,47 – 1,55 51,43 

UK0030045 Largalinny * 244,87 – 7,89 54,43 

UK0030046 Afon Gwyrfai a Llyn Cwellyn 114,29 – 4,17 53,08 

UK0030047 Lough Melvin * 516,43 – 8,12 54,43 

UK0030048 Mendip Woodlands * 253,92 – 2,42 51,21 

UK0030049 Morfa Harlech a Morfa Dyffryn 1 062,57 – 4,13 52,87 

UK0030051 Mottey Meadows 43,87 – 2,24 52,72
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UK0030052 North Somerset and Mendip Bats * 561,19 – 2,75 51,29 

UK0030053 Orton Pit 141,24 – 0,29 52,53 

UK0030054 Portholme 91,93 – 0,18 52,32 

UK0030055 Rathlin Island 3 344,62 – 6,22 55,30 

UK0030056 River Camel * 621,17 69 – 4,74 50,50 

UK0030057 River Ehen 24,39 – 3,50 54,52 

UK0030058 Rook Clift * 10,82 – 0,83 50,96 

UK0030059 Solent Maritime * 11 325,09 – 0,93 50,80 

UK0030060 South Devon Shore Dock 341,01 – 3,70 50,21 

UK0030061 South Wight Maritime 19 862,71 – 1,35 50,59 

UK0030063 Wast Water 286,21 – 3,29 54,44 

UK0030064 Lower Bostraze and Leswidden * 2,33 – 5,66 50,12 

UK0030065 Newlyn Downs * 115,71 – 5,04 50,35 

UK0030066 Strathy Point 203,58 – 4,04 58,59 

UK0030067 South-East Islay Skerries 1 498,3 – 6,06 55,65 

UK0030068 Fardrum and Roosky Turloughs * 43,1 – 7,72 54,40 

UK0030069 Sanday 10 971,65 – 2,50 59,28 

UK0030070 Cernydd Carmel * 361,14 – 4,04 51,83 

UK0030071 Aberbargoed Grasslands 39,78 – 3,21 51,69 

UK0030072 Sugar Loaf Woodlands 173,84 – 3,02 51,84 

UK0030073 Achnahaird * 21,37 – 5,36 58,07 

UK0030074 Afonydd Cleddau/Cleddau Rivers * 750,73 – 5,00 51,88 

UK0030075 Afon Eden – Cors Goch Trawsfynydd * 284,29 – 3,90 52,83 

UK0030076 Alde, Ore and Butley Estuaries 1 561,53 1,57 52,10 

UK0030077 Altnaharra 68,93 – 4,43 58,28 

UK0030078 Alyn Valley Woods/Coedwigoedd Dyffryn Alun * 168,3 – 3,20 53,16 

UK0030079 Ardnamurchan Burns 24,98 9,49 – 6,19 56,72 

UK0030080 Ashdown Forest 2 729 0,07 51,06 

UK0030081 Abhainn Clais An Eas and Allt a'Mhuilinn 0,9 2,76 – 5,26 58,13
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UK0030082 Aston Rowant 127,75 – 0,95 51,67 

UK0030083 Banagher Glen * 87,77 – 6,95 54,88 

UK0030084 Bann Estuary * 347,94 – 6,75 55,17 

UK0030085 Baston Fen 2,2 – 0,32 52,74 

UK0030086 Beast Cliff – Whitby (Robin Hood's Bay) 260,2 – 0,52 54,41 

UK0030087 Bee's Nest and Green Clay Pits 14,76 – 1,64 53,09 

UK0030088 Berriedale and Langwell Waters 57,62 44,63 – 3,52 58,19 

UK0030089 Binevenagh * 90,79 – 6,92 55,12 

UK0030090 Blackmill Woodlands 71,01 – 3,54 51,56 

UK0030091 Blackstone Point 7,38 – 4,06 50,30 

UK0030092 Blaen Cynon * 66,83 – 3,53 51,75 

UK0030093 Walton Moss * 285,89 – 2,78 54,99 

UK0030094 Borders Woods * 53,23 – 2,66 55,58 

UK0030095 Bracket's Coppice 53,66 – 2,69 50,86 

UK0030096 Brecon Beacons/Bannau Brycheiniog 269,67 – 3,42 51,88 

UK0030097 Breen Wood * 36,01 – 6,24 55,14 

UK0030098 Breney Common and Goss and Tregoss Moors 816,01 – 4,88 50,40 

UK0030099 Broubster Leans 172,76 – 3,65 58,53 

UK0030100 Brown Moss 32,03 – 2,65 52,95 

UK0030101 Buchan Ness to Collieston * 207,52 – 1,81 57,44 

UK0030102 Burrow Head 244,22 – 4,40 54,69 

UK0030103 Butser Hill * 238,66 – 0,98 50,97 

UK0030104 Cadair Idris * 3 785,05 – 3,92 52,70 

UK0030105 Caeau Mynydd Mawr 25,06 – 4,07 51,79 

UK0030106 Calf Hill and Cragg Woods * 34,43 – 2,70 54,05 

UK0030107 Cannock Chase 1 236,93 – 2,03 52,77 

UK0030108 Cape Wrath 1 015,21 – 4,93 58,60 

UK0030109 Cardiff Beech Woods * 115,62 – 3,27 51,53 

UK0030110 Carn – Glenshane Pass * 1 938,78 – 6,77 54,91
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UK0030111 Carsegowan Moss * 49,49 – 4,45 54,90 

UK0030112 Cawdor Wood * 161,6 – 3,93 57,51 

UK0030113 Glaswelltiroedd Cefn Cribwr/Cefn Cribwr Grasslands 58,35 – 3,63 51,54 

UK0030114 Bae Cemlyn/Cemlyn Bay * 43,43 – 4,51 53,41 

UK0030115 Cerne and Sydling Downs 369,08 – 2,47 50,82 

UK0030116 Cladagh (Swanlinbar) River 28,3 – 7,63 54,22 

UK0030117 Coed Cwm Einion * 21,01 – 3,93 52,53 

UK0030118 Coedydd Aber * 346,2 – 4,00 53,22 

UK0030119 Coedydd Llawr-y-glyn 100,68 – 3,58 52,50 

UK0030120 Coille Mhór 311,23 – 5,63 57,31 

UK0030121 Corsydd Eifionydd * 144,32 – 4,30 53,01 

UK0030122 Coyles of Muick * 135,16 – 3,11 57,01 

UK0030123 Craighall Gorge * 53,59 – 3,35 56,62 

UK0030124 Coedwigoedd Penrhyn Creuddyn/Creuddyn Peninsula 
Woods 

* 118,86 – 3,81 53,29 

UK0030125 Upper Strathearn Oakwoods 152,48 – 3,87 56,34 

UK0030126 Cumbrian Marsh Fritillary Site 22,96 – 2,93 54,76 

UK0030127 Cwm Clydach Woodlands/Coedydd Cwm Clydach 28,81 – 3,15 51,80 

UK0030128 Cwm Doethie – Mynydd Mallaen 4 122,29 – 3,83 52,10 

UK0030129 Dam Wood 18,98 – 4,27 57,58 

UK0030130 Dawlish Warren * 58,84 – 3,44 50,60 

UK0030131 Dee Estuary/Aber Dyfrdwy * 15 805,07 – 3,21 53,33 

UK0030132 Deeside and Buckley Newt Sites * 207,52 – 3,06 53,20 

UK0030133 Dew's Ponds 6,74 1,50 52,29 

UK0030134 Dinnet Oakwood 19,73 – 2,88 57,07 

UK0030135 Dixton Wood 13,14 – 2,03 51,98 

UK0030136 Dogden Moss * 156,73 – 2,50 55,74 

UK0030138 Duncton to Bignor Escarpment 214,47 – 0,63 50,91 

UK0030139 Dunraven Bay 6,47 – 3,60 51,44
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UK0030140 Durham Coast * 393,63 – 1,29 54,76 

UK0030141 Coedydd Nedd a Mellte * 378,18 – 3,57 51,77 

UK0030142 Arnecliff and Park Hole Woods 52,49 – 0,79 54,43 

UK0030143 East Caithness Cliffs 442,64 – 3,34 58,28 

UK0030144 Gweunydd Blaencleddau * 150,11 – 4,69 51,95 

UK0030145 Coetiroedd Cwm Elan/Elan Valley Woodlands * 439,53 – 3,58 52,26 

UK0030146 Coedwigoedd Dyffryn Elwy/Elwy Valley Woods * 83,01 – 3,47 53,21 

UK0030147 Emer Bog 37,5 – 1,44 50,99 

UK0030148 Exmoor and Quantock Oakwoods * 1 895,17 – 3,58 51,18 

UK0030149 Fair Isle 561,27 – 1,53 59,53 

UK0030150 Fens Pools 20,4 – 2,12 52,50 

UK0030151 Ford Moss * 61,14 – 2,05 55,63 

UK0030152 Dun Moss and Forest of Alyth Mires * 469,96 – 3,35 56,70 

UK0030153 Galloway Oakwoods 355,1 – 4,53 55,01 

UK0030154 Glen Beasdale 507,32 – 5,74 56,89 

UK0030155 Glen Creran Woods * 703,88 – 5,25 56,57 

UK0030156 Glenartney Juniper Wood 101,74 – 4,00 56,34 

UK0030157 Gower Ash Woods/Coedydd Ynn Gwyr * 233,15 – 4,06 51,57 

UK0030158 Granllyn 20,99 – 3,15 52,70 

UK0030159 Green Hill of Strathdon 640,77 – 3,13 57,23 

UK0030160 Grogwynion 42,11 – 3,89 52,33 

UK0030161 Mwyngloddiau Fforest Gwydir/Gwydyr Forest Mines 39,75 – 3,80 53,10 

UK0030162 Hackpen Hill 35,83 – 1,49 51,56 

UK0030163 Halkyn Mountain/Mynydd Helygain * 610,36 – 3,20 53,24 

UK0030164 Hartslock Wood * 34,24 – 1,11 51,51 

UK0030165 Hastings Cliffs 183,72 0,65 50,87 

UK0030166 Hatfield Moor 1 363,55 – 0,94 53,54 

UK0030167 Helbeck and Swindale Woods * 136,38 – 2,33 54,54 

UK0030168 Hestercombe House 0,08 – 3,08 51,05
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UK0030169 Hollymount * 49,95 – 5,75 54,32 

UK0030170 Humber Estuary * 36 657,15 – 0,73 53,59 

UK0030171 Inverpolly * 11 877,32 – 5,18 58,06 

UK0030172 Isle of May 356,75 – 2,57 56,19 

UK0030173 Johnstown Newt Sites 69,61 – 3,03 53,01 

UK0030174 Keltneyburn * 31,73 – 3,99 56,63 

UK0030175 Kennet Valley Alderwoods * 56,77 – 1,43 51,40 

UK0030176 Kinloch and Kyleakin Hills * 5 266,96 – 5,73 57,22 

UK0030177 Kippenrait Glen * 61,56 – 3,95 56,18 

UK0030178 Kirk Deighton 4,03 – 1,40 53,95 

UK0030179 Ladder Hills * 4 357,94 – 3,25 57,22 

UK0030180 Lecale Fens 40,87 – 5,77 54,28 

UK0030181 Ledmore Wood 93,37 – 4,25 57,88 

UK0030182 Eileanan agus Sgeiran Lios mór 1 139,62 – 5,44 56,57 

UK0030183 Little Gruinard River 1 177,98 69,68 – 5,44 57,76 

UK0030184 Little Wittenham 68,76 – 1,17 51,63 

UK0030185 Llwyn * 22,1 – 3,37 53,17 

UK0030186 Llyn Dinam 36,69 – 4,53 53,27 

UK0030187 Corsydd Llyn/Lleyn Fens * 283,68 – 4,51 52,90 

UK0030188 Loch a'Phuill 151,17 – 6,94 56,47 

UK0030189 Loch Achnacloich 20,09 – 4,24 57,73 

UK0030190 Loch Creran 1 226,39 – 5,34 56,53 

UK0030191 Loch Fada 80,34 – 6,21 56,08 

UK0030192 Loch Laxford 1 221,33 – 5,08 58,40 

UK0030193 Loch of Isbister 105 – 3,30 59,09 

UK0030194 Loch of Wester 69,66 – 3,16 58,52 

UK0030195 Loch Ruthven 201,15 – 4,28 57,33 

UK0030196 Loch Ussie 102,62 – 4,50 57,58 

UK0030197 Lower Findhorn Woods * 181,43 – 3,67 57,55
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UK0030198 Lyppard Grange Ponds 1,09 – 2,18 52,20 

UK0030199 Main Valley Bogs * 186,2 – 6,38 55,01 

UK0030200 Manchester Mosses 172,81 – 2,47 53,47 

UK0030202 Y Fenai a Bae Conwy/Menai Strait and Conwy Bay 26 482,67 – 4,06 53,23 

UK0030203 Mendip Limestone Grasslands * 417,47 – 2,86 51,30 

UK0030204 Methven Moss * 83,7 – 3,60 56,39 

UK0030205 Migneint–Arenig–Dduallt * 19 968,23 – 3,78 52,98 

UK0030206 Mingarry Burn 4,25 3,77 – 6,18 56,61 

UK0030208 Moffat Hills * 2 891,92 – 3,33 55,41 

UK0030209 Loch Moidart and Loch Shiel Woods * 1 756,77 – 5,57 56,81 

UK0030210 Monadhliath * 10 671,11 – 4,27 57,09 

UK0030211 Moneygal Bog * 155,79 – 7,63 54,74 

UK0030212 Moninea Bog * 44,74 – 7,54 54,14 

UK0030213 Montgomery Canal 55,89 – 3,12 52,68 

UK0030214 Montiaghs Moss 151,28 – 6,31 54,53 

UK0030215 Moorfoot Hills * 8 498,99 – 3,02 55,71 

UK0030216 Mortlach Moss 12,02 – 2,83 57,49 

UK0030217 Morvern Woods * 1 927,49 – 5,65 56,52 

UK0030218 Airds Moss * 1 359,33 – 4,20 55,50 

UK0030219 Mull Oakwoods 1 401,89 – 5,68 56,41 

UK0030220 Mull of Galloway 136,39 – 4,90 54,64 

UK0030221 Mynydd Epynt * 40,12 – 3,63 52,05 

UK0030222 Nene Washes 88,19 – 0,08 52,57 

UK0030223 Ness Woods * 847,12 – 4,59 57,19 

UK0030224 North Antrim Coast * 314,59 – 6,39 55,23 

UK0030225 North Downs Woodlands * 287,58 0,40 51,34 

UK0030226 North Fetlar 1 581,93 – 0,86 60,62 

UK0030227 North Pembrokeshire Woodlands/Coedydd Gogledd Sir 
Benfro 

* 315,68 – 4,85 51,97
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UK0030228 North York Moors * 44 082,25 – 0,90 54,41 

UK0030229 North West Pembrokeshire Commons/Comins Gogledd 
Orllewin Sir Benfro 

248,89 – 5,23 51,90 

UK0030230 Ascrib, Isay and Dunvegan 2 584,99 – 6,64 57,51 

UK0030231 Ardvar and Loch a'Mhuilinn Woodlands 805,99 – 5,08 58,25 

UK0030232 Overstrand Cliffs 30,02 1,33 52,92 

UK0030233 Owenkillew River * 213,46 – 7,13 54,73 

UK0030234 Ox Close * 141,25 – 2,02 54,31 

UK0030235 Paston Great Barn 0,95 1,45 52,86 

UK0030236 Peatlands Park * 207,3 – 6,60 54,49 

UK0030237 Peter's Pit 28,3 0,47 51,34 

UK0030238 Phoenix United Mine and Crow's Nest 48,72 – 4,45 50,52 

UK0030239 Pitkeathly Mires 61,49 – 3,44 56,31 

UK0030240 Turflundie Wood 86,36 – 3,30 56,31 

UK0030241 Polruan to Polperro 213,39 – 4,58 50,33 

UK0030242 Quants 20,29 – 3,16 50,95 

UK0030243 Rassal * 1 017,19 – 5,55 57,44 

UK0030244 Rea's Wood and Farr's Bay * 41,81 – 6,23 54,71 

UK0030245 Rhos Talglas 53,55 – 4,12 52,25 

UK0030246 Richmond Park 846,68 – 0,27 51,44 

UK0030247 Rinns of Islay 1 149,7 – 6,42 55,76 

UK0030248 River Axe 25,78 – 3,04 50,76 

UK0030249 River Bladnoch 300,02 143,57 – 4,58 54,91 

UK0030250 River Clun 14,93 – 2,89 52,37 

UK0030251 River Dee * 2 446,82 571,2 – 3,08 57,06 

UK0030252 River Dee and Bala Lake/Afon Dyfrdwy a Llyn Tegid * 1 308,93 175,7 – 2,86 53,05 

UK0030253 River Derwent 411,23 – 0,93 53,92 

UK0030254 River Evelix 20,17 19,06 – 4,12 57,90 

UK0030255 Langavat 1 459,64 88,9 – 6,75 58,08
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UK0030256 River Kent 109,12 – 2,76 54,35 

UK0030257 River Lambourn 27,27 – 1,43 51,46 

UK0030258 River Mease 21,86 – 1,62 52,70 

UK0030259 River Moriston * 194,53 31,98 – 4,82 57,17 

UK0030260 River Naver 1 066,66 127,63 – 4,34 58,31 

UK0030261 River Oykel 960,42 211,65 – 4,73 57,97 

UK0030262 River South Esk 478,62 167,59 – 2,92 56,70 

UK0030263 River Teith * 1 312,4 143,76 – 4,29 56,28 

UK0030264 River Thurso 355,58 114,04 – 3,47 58,42 

UK0030265 Rixton Clay Pits 13,99 – 2,48 53,41 

UK0030266 Rochdale Canal 25,55 – 2,16 53,53 

UK0030267 Roman Wall Loughs 684,26 – 2,35 55,02 

UK0030268 Rostrevor Wood 16,63 – 6,19 54,09 

UK0030270 Saltfleetby–Theddlethorpe Dunes and Gibraltar Point * 960,2 0,23 53,39 

UK0030271 Clogwyni Pen Llyn/Seacliffs of Lleyn 1 048,4 – 4,65 52,80 

UK0030272 Shelforkie Moss * 111,37 – 3,84 56,27 

UK0030273 Sullom Voe * 2 698,55 – 1,31 60,46 

UK0030274 Shingle Islands * 77,9 – 3,66 56,64 

UK0030275 Shortheath Common * 58,94 – 0,89 51,12 

UK0030276 Skipwith Common 295,2 – 1,00 53,83 

UK0030277 Slieve Gullion 612,13 – 6,44 54,13 

UK0030280 South Pennine Moors * 64 983,13 – 1,78 53,46 

UK0030281 St Abb's Head to Fast Castle 127,52 – 2,20 55,92 

UK0030282 St Austell Clay Pits * 0,61 – 4,78 50,36 

UK0030283 Stodmarsh * 564,64 1,17 51,31 

UK0030284 Strensall Common 569,63 – 1,01 54,03 

UK0030285 Subberthwaite, Blawith and Torver Low Commons 1 865,17 – 3,12 54,30 

UK0030286 Tarbert Woods 1 595,97 – 5,58 55,78 

UK0030287 Tayvallich Juniper and Coast 1 213,47 – 5,67 55,98
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UK0030288 Threepwood Moss * 53,29 – 2,77 55,68 

UK0030289 Treshnish Isles 1 962,66 – 6,41 56,50 

UK0030290 Trossachs Woods 374,95 – 4,42 56,24 

UK0030291 Turmennan 14,83 – 5,71 54,38 

UK0030292 Tweed Estuary 155,93 – 2,01 55,77 

UK0030293 Tyne and Nent 36,84 – 2,44 54,80 

UK0030294 Tynron Juniper Wood 6,67 – 3,84 55,21 

UK0030295 Ullswater Oakwoods * 123,41 – 2,93 54,51 

UK0030296 Upper Ballinderry River * 58,8 – 6,86 54,66 

UK0030297 Upper Nithsdale Woods * 98,38 – 3,87 55,36 

UK0030298 Urquhart Bay Wood * 46,03 – 4,44 57,33 

UK0030299 West Dorset Alder Woods * 329,29 – 2,66 50,77 

UK0030300 West Fermanagh Scarplands * 2 270,35 – 7,87 54,39 

UK0030301 Wimbledon Common 348,31 – 0,23 51,43 

UK0030302 Witherslack Mosses * 486,53 – 2,83 54,24 

UK0030303 Wolf Island Bog * 118,02 – 6,56 54,91 

UK0030304 Woolmer Forest 666,68 – 0,85 51,09 

UK0030305 Yerbeston Tops 18,81 – 4,82 51,75 

UK0030306 Yewbarrow Woods * 112,89 – 3,00 54,28 

UK0030307 Rigg – Bile * 500,89 – 6,14 57,46 

UK0030310 South Solway Mosses * 1 962,36 – 3,24 54,93 

UK0030311 Firth of Tay & Eden Estuary 15 412,53 – 2,95 56,37 

UK0030312 River Tay 9 497,72 837,11 – 4,08 56,57 

UK0030313 Peeswit Moss * 52,98 – 3,05 55,78 

UK0030314 Raeburn Flow * 63,96 – 3,10 54,95 

UK0030315 Red Moss of Netherley * 92,53 – 2,23 57,04 

UK0030316 West Fannyside Moss * 33,83 – 3,92 55,93 

UK0030317 Darwin Mounds 137 726 – 7,22 59,76 

UK0030318 Aughnadarragh Lough 12,8 – 5,77 54,46
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UK0030319 Ballykilbeg 37,59 – 5,78 54,29 

UK0030320 River Foyle and Tributaries 770,12 120 – 7,45 54,74 

UK0030321 Cranny Bogs * 78,9 – 7,34 54,52 

UK0030322 Curran Bog * 183,31 – 6,64 54,80 

UK0030323 Dead Island Bog * 54,56 – 6,55 54,89 

UK0030324 Deroran Bog * 75,46 – 7,19 54,59 

UK0030325 Tonnagh Beg Bog * 55,6 – 7,36 54,49 

UK0030326 Tully Bog * 35,99 – 7,35 54,63 

UK0030328 Briddlesford Copses * 167,22 – 1,22 50,71 

UK0030329 Crowdy Marsh 92,65 – 4,61 50,62 

UK0030330 Dover to Kingsdown Cliffs * 183,85 1,38 51,14 

UK0030331 Eversden and Wimpole Woods 66,48 – 0,03 52,16 

UK0030332 Fen Bog 27,49 – 0,69 54,37 

UK0030333 Harbottle Moors 936,3 – 2,15 55,33 

UK0030334 Mottisfont Bats 196,88 – 1,56 51,05 

UK0030335 Naddle Forest * 360,89 – 2,78 54,52 

UK0030336 Simonside Hills * 2 082,6 – 2,03 55,27 

UK0030337 Singleton and Cocking Tunnels 2,45 – 0,76 50,92 

UK0030338 Parkgate Down * 6,94 1,10 51,17 

UK0030339 Tarn Moss 17,03 – 2,93 54,64 

UK0030340 Tràigh na Berie * 153,75 – 6,93 58,21 

UK0030341 Oronsay * 340,07 – 6,25 56,01 

UK0030342 Fannich Hills * 9 637,96 – 4,99 57,69 

UK0030343 Beinn Bhan 4 181,32 – 5,67 57,44 

UK0030344 Onich to North Ballachulish Woods * 619,06 – 5,19 56,71 

UK0030346 Glen Shira 65,34 – 5,01 56,30 

UK0030347 Slochd 91,78 – 3,96 57,32 

UK0030348 The Maim 484,58 – 3,21 57,07 

UK0030349 Crookhill Brick Pit 4,71 – 2,50 50,62

ES 13.1.2012 Diario Oficial de la Unión Europea L 11/103



A B C D E 

Código LIC Nombre del LIC * Superficie del LIC 
(ha) 

Longitud del LIC 
(km) Coordenadas geográficas del LIC 

Longitud Latitud 

UK0030350 Holnest 54,94 – 2,47 50,89 

UK0030353 Haig Fras 48 103 – 7,78 50,25 

UK0030354 Scanner Pockmark 335 0,97 58,29 

UK0030355 Wyville Thomson Ridge 173 995 – 6,72 59,97 

UK0030356 Garron Point * 15,58 – 2,17 56,98 

UK0030357 Braemar Pockmarks 518 1,48 58,99 

UK0030358 North Norfolk Sandbanks and Saturn Reef 360 341 2,12 53,37 

UK0030359 Stanton Banks 81 727 – 7,91 56,23 

UK0030360 River Roe and Tributaries 407,6 87 – 6,93 54,99 

UK0030361 River Faughan and Tributaries 293,27 62,03 – 7,20 54,92 

UK0030362 Bolton Fell Moss * 374,74 – 2,80 55,01 

UK0030363 North West Rockall Bank 436 526 – 14,17 57,71 

UK0030365 Red Bay 965,54 – 6,02 55,11 

UK0030368 Bassurelle Sandbank 6 709 1,01 50,59 

UK0030369 Haisborough, Hammond and Winterton 146 759 1,97 52,84 

UK0030370 Inner Dowsing, Race Bank and North Ridge 84 514 0,72 53,26 

UK0030371 Margate and Long Sands 64 914 1,37 51,57 

UK0030372 Lyme Bay and Torbay 31 248 – 2,97 50,65 

UK0030373 Prawle Point to Plymouth Sound 31 525 – 4,01 50,21 

UK0030374 Lizard Point 13 988 – 5,26 49,97 

UK0030375 Lands End and Cape Bank 30 172 – 5,82 50,20 

UK0030376 Shell Flat 9 648 – 3,22 53,86
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23386-------------------- Viernes 29 julio 1988 BüE núm. 181

l. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
18762 LEY 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

1. España tiene una gran longitud de costa, aproximadamente 7.880
kilómetros, de los que el 24 por 100 corresponden a playas, con un
patrimonio público de unas 13.560 hectáreas, valioso por las grandes
posibilidades que ofrece, pero escaso ante las crecientes demandas que
soporta, y muy sensible y de dificil recuperación en su equilibrio fisico.

Nuestra costa está afectada, como ocurre en otros países del mundo,
por un fuerte incremento de la población y la consiguiente intensifica
ción de usos turístico, agrícola, industrial, de transporte, pesquero y
otros.

En efecto, en la orla litoral, de una anchura de unos cinco kilómetros,
que significa el 7 por 100 de nuestro territorio, la población española,
que era a principios del presente siglo del orden del 12 por 100 de la
población total, es actualmente alrededor del 35 por 100 de ésta, con una
densidad cuatro veces superior a la media nacional. Esta proporción
llega a su vez a triplicarse estacionalmente en ciertas zonas por la
población turística, ya que el 82 por 100 de ésta se concentra en la costa.

En resumen, puede decirse que se está produciendo un acelerado
proceso de traslado de población desde las zonas interiores hacia el
litoral, de forma que alrededor de un 40 por 100 de la costa española ya
está urbanizada o tiene la calificación de urbanizable, un 7 por 100 de
ella está dedicada a instalaciones portuarias, un 3 por 100, a instalacio
nes industriales, y un 8 por 100 a usos agrícolas, no teniendo aún el 42
por 100 usos claramente definidos o irreversibles. A esta situación se ha
llegado, en general, en actuaciones inconexas, sin la necesaria coordina
ción entre la legislación del dominio público marítimo y la del suelo, sin
tener en cuenta la interacción tierra-mar, ni la necesidad de establecer
medidas que garanticen la conservación de estos espacios singularmente
sensibles al deterioro, ni los costes externos a la propia acción ni la
rentabilidad o valor social del medio.

Diversos son los factores que han incidido negativamente sobre la
conservación de este escenario natural, revalorizado por el cambio en las
costumbres humanas y por la civilización del ocio como fenómeno de
masas. Por una parte, la disminución de los aportes sólidos de los ríos
y arroyos ha ocasionado la regresión del 17 por 100 de línea de costa,
debido a que por los embalses construidos y las repoblaciones forestales
realizadas el 80 por 100 del telritol"io nacional, que incluye los terrenos
abruptos y, por tanto, los principales suministradores de sedimentos, ya
no aporta áridos a aquélla, a lo que hay que añadir en otros casos su
reducción por la disminución de caudal, debido a las captaciones de
agua. A este olvido de que los áridos son un recurso escaso, con un largo
o costoso proceso de renovación, hay que añadir la destrucción de dunas
litorales, las extracciones abusivas de áridos y, en muchas ocasiones, la
ejecución de obras marítimas sin tener en cuenta sus peIjudiciales
efectos, con barreras que bloquean el flujo de arena a lo largo de la costa.

Se ha producido además con demasiada frecuencia la desnaturaliza
ción de porciones del dominio público litoral, no sólo porque se ha
reconocido la propiedad particular, sino también por la privatización de
hecho que ha supuesto el otorgamiento de determinadas concesiones y
la carencia de accesos públicos, con el resultado de que ciertas
extensiones de, la ribera . del mar han. quedado injustificadamente
sustraídas al disfrute de la colectividad.

Entre los casos más lamentables de degradación fisicapuede citarse
la destrucción de lbS más importantes núcleos generadores de vida en el
medio marino, las marismas. Muchos de estos espacios vitales para la
producción orgánica y biológica han sido destruidos bajo pretendidos
motivos sanitarios, económicos o agrícolas, incluso con subvenciones
económicas y exenciones tributarias, habi.e.ndo sido dedicados realmente
a \lna edificación especulativa.':,··;¡<,.,' "":',," ,: .:'"

. . Las conSecuencias del creciente proéesó de'privatización' y depréda
c1ón,.posi.l?ilitado po, .I,lnl! 'graVI<.dejaciQn administrativa;' han hecho

irreconocible, en numerosas zonas, el paisaje litoral de no hace más de
treinta años, con un urbanismo nocivo de altas murallas de edificios al
mismo borde de la playa o del mar, vias de transporte de gran intensidad
de tráfico demasiado próximas a la orilla, y vertidos al mar sin
depuración en la mayoría de lós casos.

Este doble fenómeno de d~trucción y privatización del litoral, que
amenaza extenderse a toda su longitud, exige de modo apremiante una
solución clara e inequ!voca, acorde con la naturaleza de estos bienes, y
que, con una perspectiva de futuro, tenga como objetivos la defensa de
su equilibrio y su progreso fisico, la protección y conservación de sus
valores y virtualidades naturales y culturales, el aprovechamiento
racional de sus recursos, la garantía de su uso y disfrute abierto a todos,
con excepciones plenamente justificadas por el interés colectivo y
estrictamente limitadas en el tiempo y en el espacio, y con la adoPción
de las adecuadas medidas de restauración.

JI. La insuficiencia de la legislación vigente para la consecución de
los objetivos descritos es tan notoria que resulta superfluo insistir sobre
ella. La Ley de Costas de 26 de abril de 1969 se redujo a un esfuerzo
codificador de carácter competencial, de asignación de las atribuciones
de los diversos Departamentos y Entidades llamados a actuar sobre el
dominio público marítimo. La Ley de Protección de las Costas Españo
las de 1980 sólo vino a llenar, y de forma no plenamente satisfactoria,
una de las importantes lagunas de la anterior, al tipificar las infracciones
en esta materia y determinar las correspondientes sanciones, así como
el procedimiento para su imposición. Pero es obvio que ni la perspectiva
competencial ni la sancionadora son, por sí solas, el punto de partida
adecuado para una regulación completa de los bienes de dominio
público en cuestión.

Más aún, el carácter fragmentario de la legislación vigente obliga a
aplicar, como derecho supletorio, disposiciones legales del siglo XIX. De
una parte, la legislación sobre puertos, procedente de la de aguas y
centrada, como su propia denominación indica, en la construcción y
explotación de las infraestructuras portuarias. De otra, la de obras
públicas, que, por su carácter general, desconoce los asuntos específicos
del dominio público marítimo-terrestre, está inspirada por una configu
ración del papel del Estado, hoy claramente desfasada y, comprensible
mente, dada su época, no tiene la preocupación por la conservación de
la Naturaleza, que es necesaria actualmente ante el número e intensidad
de las agresiones producidas.

Y, así, son fallos graves de la vigente legislación, puestos de relieve
por los expertos y tratadistas del tema, la escasa definición de zona
marítimo-terrestre y de playa, que no llega a cubrir la realidad natural;
la prevalencia de la posesión particular amparada por el Registro de la
Propiedad, con reivindicación a cargo del Estado, y la adquisición
privada del dominio público; las servidumbres obsoletas e insuficientes;
la ausencia total de medidas de protección en el territorio colindante; la
usucapión veintenal como título legitimador del uso; la actitud mera
mente pasiva de la Administración en el otorgamiento de títulos de
ocupación o uso; el tratamiento indiferenciado de autorizaciones y
concesiones, y la generalización de éstas, con lo que ello supone de
ampliación de los derechos de sus titulares sobre el dominio público; la
falta de garantías eficaces para la conservación del medio por parte de
los mismos, y el levantamiento de las ocupaciones a costa del. Estado;
la ausencia de determinaciones y normas conservacionistas del paisaje
y del medio; la lentitud del procedimiento sancionador, e incluso la
obsolescencia de algunas competencias por la nueva organización del
Estado.

Ante la simultaneidad de una gran presión de usos y la falta de una
legislación adecuada, los hechos evidencian que España es uno de los
países del mundo donde la costa, en el aspecto de conservación del
medio, está más gravemente amenazada, y hora es ya de poner fin a su
grave y progresivo deterioro y a las alteraciones irreversibles de su
equilibrio. . . 'C

La presente Ley' viene, además, a cumplir el mandato expreso en
nuestra Constitución, que en su artículo 132.2 ha declarado que "son
bienes de dominio público estatal los que determine la Ley y, en todo
caso, la zona maritimo-terrestre, las playas, el mar territorial y los
recursos naturales, de la zona económica y la plataformacontinen~.
Esta es la primera vez en nuestra historia legislativa que 'tx>r una
disposición del máximo rango se clasifican determinados bienes como
'de dominio público, con la particularidad de que los únicos a los que la
Constjtución ~t~bu~e ~irectan,t~nte ~sa definición IX:rtenecen precisa
mente al dominIO pUQhco mantimo~terrestre. Y es eVIdente' que ello ha
sido para co.rtaÍ",~de una,vez .por todas, las anteriores confusiones y
actitudes c~ntfll!Í!ls:.a la_de!J:1a!1iali~adde .espaciostanjmportantes. .
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En esta Ley, referida básicamente a la gestión y conservación de este
patrimonio natural, se desarrollan asimismo los principios establecidos
en el artículo 45 del texto constitucional y se recogen 'los criterios
contenidos en la Recomendación 29/1973 del Consejo de Europa, sobre
protección de zonas costeras, en la Carta del Litoral de 1981 de la
Q>munidad Económica Europea y en otros, planes y programas de la
misma.

En este contexto, en modo alguno se puede considerar a la presente
Ley como una mera reforma de la actual. Se trata, en rigor, de una Ley
nueva, con una concepción distinta de la regulación del dominio público
marítimo-terrestre, sin perjuicio de lo que para materias concretas se
establezca en las correspondientes leyes especiales a las que ésta se
remite. No obstante su -mayor ámbito, la Ley dedica su principal
atención a la costa o litoral, que es donde se plantean los mayores
problemas. De ahí su denominación.

La Leyes, pues, en muchos puntos, profundamente innovadora. Se
han recogido las enseñanzas de nuestra propia experiencia y la de países
con problemas análogos al nuestro.. En algunos casos la innovación
consiste en restaurar en toda su pureza principios de hondo arraigo en
nuestro Derecho histórico pero que habían quedado debilitados en su
aplicación. En otros casos, en cambio, se incorporan·preceptos y técnicas
de nuevo cuño, con los que se trata de dar solución a los problemas
derivados de la congestión y degradación del litoral a que antes se ha
hecho referencia.

IlI. Quedan fuera del ámbito de aplicación de la Ley los puertos de
interés general, que, aun formando parte de los bienes de dominio
público marítimo-terrestre de titularidad estatal, continuarán rigiéndose
por su legislación específica, en atención a la sustantividad y peculiarida
des de estas grandes obras públicas. Tampoco se regulan, por no ser
competencia del Estado, los puertos de titularidad de la Comunidades
Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutqs. Ahora bien, como la
construcción o ampliación de los puertos de competencia autonómica
requiere la ocupación de una parte de los bienes de dominio público
marítimo-terrestre estatal de los regulados en la presente Ley, ha
parecido oportuno establecer en ella el régimen de adscripción de dichos
bienes a las Comunidades Autónomas, siguiendo la pauta marcada por
los Decretos de traspaso de servicios en materia de puertos, que ahora
se aplica no sólo a las obras específicamente portuarias de las Comuni
dades Autónomas, sino también a la construcción de vías de transporte
de la competencia de aquéllas que, por su configuración, requieran la
ocupación del dominio marítimo-terrestre estatal.

IV. En las cuestiones de dominio, además de definir la ribera del
mar de forma más acorde con su realidad natural, se vuelve a los
orígenes de nuestra tradición, recogida en el Derecho romano y
medieval, al reafirmar la calificación del mar y su ribera como
patrimonio colectivo, siguiendo el mandato constitucional, en concor
dancia con el artículo 339.1 del Código Civil. La Ley cierra el paréntesis
de signo privatizador que inició la Ley de Aguas de 1866, con un
equívoco respecto a los derechos legítimamente adquiridos, que no
deberían ser otros que los concesionales, continuado por las Leyes de
Puertos de 1880 y 1928, así como por la Ley de Costas de 1969, a pesar
de los graves problemas que ya existían en esta época y de la postura
contraria y prácticamente unánime de la doctrina. La presente Ley
establece la prevalencia de la publicidad de este dominio natural, y
posibilita además su inscripción registral, arbitrándose también otras
medidas para coordinar la actuación de la Administración y el Registro
de la Propiedad, con el fin de evitar los perjuicios ocasionados por su
inexistencia. De este modo, se excluye la posibilidad de consolidar la
apropiación por particulares de terrenos de dominio público.

En esta línea, se ha considerado conveniente eliminar la posibilidad
de adquirir la propiedad de los terrenos ganados al mar o de cualquier
otra porción del dominio público como consecuencia de la realización
de obras, ya que estas actuaciones proporcionan frecuentemente cober
tura a operaciones de especulación inmobiliaria, y en todo caso van en
detrimento del dominio público. Con la derogación además de la Ley de
1918 sobre Paseos Marítimos, y derogada ya, por la nueva Ley de Aguas,
la de Desecación y Saneamiento de Marismas, de aquella misma fecha,
la presente Ley se propone justamente lo contrario; no sólo mantener en
este dominio público los espacios que reúnen las características natura
les del medio, sino además establecer mecanismos que favorezcan la
incorporación de terrenos al dominio público, ampliando la estrecha
franja costera que actualmente tiene esta calificación demanial.

A este respecto, conviene destacar también que la denominación de
dominio marítimo-terrestre, utilizada en esta Ley, se considera más
adecuada que la hasta ahora empleada de marítimo, precisamente
porque pone de relieve la existencia y necesidad de un espacio terrestre
complementario de aquél, para cuya denominación genérica se vuelve a
utilizar la expresión tradicional de ribera del mar.

En resumen, se han desarrollado los principios del artículo 132.1 de
la Constitución sobre la imprescriptibilidad e inalienabilidad del domi
nio público, con la facultad administrativa de su reintegro posesorio de
oficio, cualquiera que sea el tiempo transcurrido.

De especial novedad e interés, porque el tiempo actúa en contra de
la conservación de los espacios naturales y a favor de la extensión de las
áreas urbanas, es el título dedicado a la protección del dominio público

marítimo-terrestre. Este título establece, como es tradicional en la
legislación española reguladora de bienes de dominio público, una serie
de limitaciones a la propiedad de los terrenos colindantes, .que tienen el
carácter de regulación mínima y complementaria de la que dicten las
Comunidades Autónomas en el ámbito de sus competencias, por lo que
la presente Ley se contrae a la definición de las condiciones básicas para
el ejercicio de ese derecho en los mencionados terrenos y trata de
asegurar la efectividad del derecho a disfrutar de un medio ambiente
adecuado, así como el deber de conservarlo, siguiendo pautas ya
establecidas en otros países europeos y también en el nuestro en relación
a los terrenos colindantes con otros bienes de dominio público. La
mayor parte de esas limitaciones venían ya establecidas por la legisla
ción hasta ahora vigente, pero la nueva Ley, en coherencia con sus
objetivos de conservación de la integridad del dominio público, confi
gura la vieja servidumbre de salvamento, obsoleta en cuanto a la
finalidad específica que indica su denominación, como una servidumbre
de protección del citado dominio, que comporta la prohibición general
de determinadas actividades y, sobre todo, construcciones, consideradas
perjudiciales para la adecuada protección de un medio natural' tan
sensible, como la experiencia ha puesto de relieve. En efecto, la garantía
de la conservación del dominio públicomaritimo-terrestre no puede
obtenerse sólo mediante una acción eficaz sobre la estrecha franja que
tiene esa calificación jurídica, sino que resulta también imprescindible
la actuación sobre la franja privada colindante, para evitar que la
interrupción del transporte eólico de los áridos y el cierre de las
perspectivas visuales para la construcción de edificaciones en pantalla,
la propia sombra que proyectan los edificios sobre la ribera del mar, el
vertido incontrolado y, en general, la incidencia negativa de la presión
edificatoria y de los usos y actividades que ella genera sobre el medio
natural puedan causar daños irreparables o de muy dificil y costosa
reparación.l,a anchura de esta zona de servidumbre de protección ha de
ser, lógicamente, convencional, si bien debe fijarse conjugando con
carácter general una profundidad de 100 metros, si bien en las zonas ya
urbanizadas se mantiene la anchura de 20 metros de la anterior
servidumbre de salvamento, como se indicará más adelante al comentar
el régimen transitorio. Estas dimensiones están entre las menores que
recoge el derecho comparado.

Sin el carácter estricto de servidumbre, se define también una zona
de influencia, en la que se marcan determinadas pautas dirigidas al
planificador con objeto de evitar la formación de pantallas arquitectóni
cas en el borde de la zona de servidumbre de protección, o que se
acumulen en dicho espacio eventuales compensaciones que puedan
considerarse convenientes o útiles en la ordenación urbanística, lo que
implica la ventaja añadida de reanimar económicamente una franja más
amplia de terrenos. Todo ello sin perjuicio de las medidas adicionales
de protección que promulguen las Comunidades Autónomas en materia
de medio ambiente, así como de las que adopten las citadas Comunida
des y los Ayuntamientos en ejercicio de sus competencias en materia de
ordenación del territorio y urbanismo.

Asimismo se actualiza la denominación y el régimen de la anterior
servidumbre de vigilancia, sustituyéndola por la de tránsito público, y
se mantiene la de paso o acceso al mar, previendo la existencia de los
necesarios para garantizar el uso público del mar y su ribera. Como
novedad significativa debe mencionarse la limitación de extracciones de
áridos en los tramos finales de los cauces, que trata de paliar la grave
situación producida por la disminución de aportaciones de áridos a la
costa, obligando a soluciones alternativas para la continuidad de su
aprovisionamiento, así como otorgando a la Administración derecho
preferente para la explotación, a este fin, de yacimientos de áridos.

Con respecto a la utilización del dominio público marítimo-terrestre,
se establece una regulación eficaz de los diferentes usos, que incluye,
tanto el uso común natural, libre y gratuito, como el uso especial, objeto
de autorización, que abarca los casos de intensidad, peligrosidad,
rentabilidad y las instalaciones desmontables, y las ocupaciones con
obras fijas, objeto de concesión.

Con mayor motivo que en la zona afectada por la servidumbre de
protección, se impide el privilegio que significaría la ocupación del
dominio público por parte de aquellas actividades cuyo emplazamiento
en el mismo no sea necesario; se faculta a la Administración para
convocar concursos para el otorgamiento de las autorizaciones y
concesiones que considere de especial interés, abandonando así su papel
meramente pasivo y se reduce el plazo máximo de otorgamiento desde
99 a 30 años, suficiente para la amortización de cualquier instalación.

El régimen de financiación de las obras y actuaciones se establece en
términos flexibles que contemplan la posibilidad de que se formalicen
convenios en los que se detallará la aportación de las Entidades
interesadas en los supuestos de financiación compartida. La Ley regula
los cánones y tasas exigibles como equitativa contraprestación por el
derecho a la ocupación de! dominio público otorgado por la Administra
ción, así como las indemnizaciones Dar rescate.

En materia de infracciones y sanciones, se han regulado con mayor
concreción criterios ya contenidos en la Ley de Protección de Costas de
¡980, introduciendo una simplificación en los trámites del procedi
miento sancionador y diversas medidas prácticas que hacen frente a
actit:.tdes de menosprecio a las normas jurídicas, con una mayor
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celeridad y eficacia en la respuesta a las infracciones, sin menoscabo de
las garantías de los presuntos infractores. Importante novedad es el
reconocimiento de la acción pública para facilitar la colaboración de
todos en la observancia de los preceptos de la Ley y de las disposiciones
que la desarrollen y complementen.

El último titulo de la Ley trata de las competencias administrativas.
En él se detallan sólo las que corresponden a la Administración del
Estado y a los Municipios, mientras que las propias de las Comunidades
Autónomas son objeto de una mención genérica, remitiendo su alcance
y contenido a lo establecido en los respectivos Estatutos. En cuanto a las
competencias de la Administración del Estado ha parecido conveniente
dejar al desarrollo reglamentario la concreción de los Departamentos y
Organismos que deben ejercerlas en cada caso, ya que de otro modo
hubiera sido necesario entrar en un grado de detalle impropio de un
texto legal y, además, inoportuno por las modificaciones a que está
sujeta la organización administrativa. Todo ello sin perjuicio de
mantener inalterada la atribución de competencias realizada por otras
leyes específicas en materias relacionadas con el objeto de la presente.
En todo caso y habida cuenta de la concurrencia de competencias que
se produce sobre el espacio litoral, se ha procurado favorecer la
coordinación con los instrumentos de ordenación territorial y urbanís
tica mediante un sistema de consultas e informes recíprocos, que,
siguiendo esquemas ya diseñados en la normativa vigente, salva las
competencias de las respectivas Entidades y permite su articulación en
un marco de colaboración.

Finalmente se establece un cuidadoso régimen transitorio que
permita la adaptación de las situaciones existentes con anferioridad a la
entrada en vigor de la Ley a la nueva regulación contenida en la misma.

En el marco del respeto general a los derechos legalmente adquiridos,
el criterio básico que se utiliza consiste en establecer la plena aplicabili
dad de las disposiciones de la ley sobre la zona de servidumbre de
protección y de influencia únicamente a los tramos de costa que todavía
no están urbanizados y en los que los propietarios del suelo no tienen
un derecho de aprovechamiento consolidado conforme a la legislación
urbanística. En cambio, en las zonas urbanas o urbanizables, en las que
sí se han consolidado tales derechos de aprovechamiento, no se aplican
las determinaciones sobre la zona de influencia y la anchura de la
servidumbre de protección se limita a 20 metros, es decir, la misma
extensión que correspondía a la servidumbre de salvamento según la
legislación de Costas que ahora se deroga. Con los criterios de la nueva
Ley se evita, por una parte, la incidencia sobre derechos adquiridos en
términos que pudieran originar una carga indemnizatoria que gravitaria
fundamentalmente sobre la Administración Urbanística y, por otra
parte, se excluye también la necesidad de afrontar un proceso de revisión
del planeamiento que introduciría un factor de inseguridad en las
expectativas de edificación.

En este contexto, se regula con precisión la situación de las
edificaciones existentes que resulten incompatibles con las disposiciones
de la nueva Ley. Si se construyeron ilegalmente, se abre la posibilidad
de legalizarlas, cuando sea posible por razones de interés público. Si se
construyeron legalmente, se respetan los derechos adquiridos, atempe
rando la situación de la obra a la naturaleza del terreno en que se
emplaza. Si está en el dominio público, se mantiene la concesión hasta
su vencimiento; si está en la zona de servidumbre de tránsito, queda
fuera de ordenación con las consecuencias previstas en la actual
legislación urbanística; por último, si está en el resto de la zona de
servidumbre de protección, se permiten obras de reparación y mejora de
cualquier tipo, siempre que lógicamente, río supongan aumento de
volumen de las ya existentes.

V. Estos son, en síntesis, los motivos que justifican la promulga
ción de la presente Ley, para afrontar los graves problemas que hoy
afectan a las costas españolas, como instrumento indispensable para que
este patrimonio colectivo especialmente valioso como espacio natural de
libertad sea preservado para el uso y disfrute de todos los ciudadanos.
Es responsabilidad ineludible del legislador de esta hora proteger la
integridad de estos bienes, conservarlos como propiedad de todos y
legarlos en esta condición a las generaciones futuras.

Por encima de los intereses contrapuestos que confluyen en muchas
ocasiones sobre el dominio público marítimo-terrestre, un doble propó
sito se alza como la idea cardinal de esta Ley: garantizar su carácter
público y conservar sus características naturales conciliando las exigen
cias de desarrollo con los imperativos de protección, y derogando
cuantas normas legales se opongan a dicho propósito.

TITULO PRELIMINAR

Objeto y finalidades de la Ley

Artículo 1.

La presente Ley tiene por objeto la determinación, protección,
utilización y 'policía del dominio público marítimo-terrestre y especial
mente de la ribera del mar.

Ar:(cu!o 2

L.t actuación administrativa sobre el dominio público maritimo
telTtstre perseguirá los siguientes fines:

. a). Determinar el dominio público marítimo-terrestre y asegurar su
llltegndad y adecuada conservacIón. adoptando, en su caso, las medidas
de proteccIón y restauración necesarias.

b) Garantizar el uso público del mar, de su ribera v del resto. del
dominio público marítimo-terrestre, sin más excepciones que las deriva
das de razones de interés público debidamente justificadas.

c) Regular la utilización racional de estos bienes en términos
acordes con su naturaleza, sus fines y con el respeto al paisaje, al medio
ambiente y al patrimonio histórico.

d) Conseguir y mantener un adecuado nivel de calidad de las aguas
y de la ribera del mar. .

TITULO PRIMERO

Bienes de dominio público marítimo-terrestre

CAPITULO PRIMERO

Clasificación y definiciones

ArtIculo 3

Son bienes de dominio público marítimo-terrestre estatal en virtud
de lo dispuesto en el artículo 132.2 de la Constitución: '

1. La ribera del mar y de las rías, que incluye:

a) La zona marítimo-terrestre o espacio comprendido entre la línea
de bajamar escorada o máxima viva equinoccial, y el límite hasta donde
alcanzan las olas en los mayores temporales conocidos o, cuando lo
supere, el de la línea de pleamar máxima viva equinoccial. Esta zona se
extiende también por las márgenes de los ríos hasta el sitio donde se
haga sensible el efecto de las mareas.

Se consideran incluidas en esta zona las marísmas albuferas
marjales, esteros y, en general, los terrenos bajos que se im;ndan com~
consecuencia del flujo y reflujo de las mareas, de las olas o de' la
filtración del agua del mar.

b) Las playas o zonas de depósito de materiales sueltos, tales como
arenas, gravas y guijarros, incluyendo escarpes, bermas y dunas, tengan
o no vegetación, formadas por la acción del mar o del viento marino,
u otras causas naturales o artificiales.

2.. El mar territorial y las aguas interiores, con su lecho y subsuelo,
defimdos y regulados por su legislación específica.

3. Los recursos naturales de la zona económica y la plataforma
continental, definidos y regulados por su legislación específica.

Articulo 4

Pertenecen asimismo al dominio público marítimo-terrestre estatal:

l. Las accesiones a la ribera del mar por depósito de materiales o
por retirada del mar, cualesquiera que sean las causas.

2. Los terrenos ganados al mar como consecuencia directa o
indirecta de obras, y los desecados en su ribera.

3. Los terrenos invadidos por el mar que pasen a formar parte de
su lecho por cualquier causa.

4. Los acantilados sensiblemente verticales, que estén en contacto
con el mar o con espacios de dominio público marítimo-terrestre, hasta
su coronación.

.5. Los terrenos deslindados corno dominio público que por cual
qUIer causa han perdido sus características naturales de playa, acanti
lado, o zona marítimo-terrestre, salvo lo previsto en el artículo 18.

6. Los islotes en aguas interiores y mar territorial.
7. Los terrenos incorporados por los concesionarios para completar

la superficie de una concesión de dominio público marítimo-terrestre
que les haya sido otorgada, cuando así se establezca en las cláusulas de
la concesión.

8. Los terrenos colindantes con la ribera del mar que se adquieran
para su incorporación al dominio público marítimo-terrestre.

9. Las obras e instalaciones construidas por el Estado en dicho
dominio.

10. Las obras e instalaciones de iluminación de costas y señaliza
ción marítima, construidas por el Estado cualquiera que sea su localiza
ción, así como los terrenos afectados al servicio de las mismas, salvo lo
previsto en el artículo 18. . ..

11. Los puertos e instalaciones portuarias de titularidad estatal, que
se regularán por su legislación específica. .

Artículo 5

Son también de dominio público estatal las islas que ~stén formadas
o se formen por causas naturales, en el mar temtona1"o en aguas
interiores oen los ríos hasta donde se hagan sensibles las mareas, salvo
las que ~an de propiedad privada de particulares o eÍltidades públicas



BOEnúm.'181 Viernes .2.9 julio 1988 ,23389

o procedan de la desmembración de ésta, en cuyo caso serán de dominio
público su zona marítimo-terrestre, playas.y demás bienes que tengan
este carácter, conforme a lo dispuesto en los artículos 3 y 4..

Artículo 6

1. Los propietarios de los terrenos amenazados por la invasión del
mar o de las arenas de las playas, por causas naturales o artificiales,
podrán construir obras de defensa, previa autorización o concesión,
siempre que no ocupen playa ni produzcan fenómenos peIjudiciales en
ésta o en la zona marítimo-terrestre, ni menoscaben las limitaciones y
servidumbres legales correspondientes. .

2. En otro caso, los terrenos invadidos pasarán a formar parte del
dominio público marítimo-terrestre, según resulte del correspondiente
deslinde.

CAPITULO II

Indisponibilidad

Artículo 7

Conforme a lo dispuesto en el artículo 132.1 de la Constitución, los
bienes de dominio público marítimo-terrestre definidos en esta Ley son
inalienables, imprescriptibles e inembargables.

Artículo 8

A los efectos del artículo anterior, no se admitirán más derechos que
los de uso y aprovechamiento adquiridos de acuerdo con la presente
Ley, careciendo de todo valor obstativo frente al dominio público las
detentaciones privadas, por prolongadas que sean en el tiempo y aunque
aparezcan amparadas por asientos del Registro de la Propiedad.

Artículo 9

1. No podrán existir terrenos de propiedad distinta de la demanial
del Estado en .ninguna de las pertenencias del dominio público marí
timo-terrestre, ni aun en el supuesto de terrenos ganados al mar o
desecados en su ribera, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 49.

2. Serán nulos de pleno derecho los actos administrativos que
infrinjan lo dispuesto en el apartado anterior. Los actos particulares en
fraude del mencionado precepto no impedirán la debida aplicación del
mismo.

Artículo 10

1. La Administración del Estado tiene el derecho y el deber de
investigar la situación de los bienes y derechos que se presuman
pertenecientes al dominio público marítimo-terrestre, a cuyo efecto
podrá recabar todos los datos e informes que considere necesarios y
promover la práctica del correspondiente deslinde.

2. Asimismo tendrá la facultad de recuperación posesoria, de oficio
y en cualquier tiempo sobre dichos bienes, según el procedimiento que
se establezca reglamentariamente.

3. No se admitirán interdictos contra las resoluciones dictadas por
la Administración del Estado en ejercicio de las competencias configura
das en la presente Ley y de acuerdo con el procedimiento establecido.

CAPITULO III

Deslindes

Artículo 11
Para la determinación del dominio público marítimo-terrestre se

practicarán por la Administración del Estado los oportunos deslindes,
ateniéndose a las características de los bienes que lo integran conforme
a lo dispuesto en los artículos 3, 4 Y 5 de la presente Ley.

Artículo 12
1. El deslinde se incoará de oficio o a petición de cualquier persona

interesada, y será aprobado por la 'Administración del Estado.
2. En el procedimiento serán oídos la Comunidad Autónoma y el

Ayuntamiento correspondiente, lós propietarios colindantes. previa
notificación, y demás personas que acrediten la condición de intere
sados.

3. La incoación del expediente de deslinde facultará a la Adminis
tración del Estado para realizar o autorizar, incluso en terreno privado,
trabajos de toma de datos y apeos necesarios, sin perjuicio de las
indemnizaciones que sean procedentes por los daños y peIjuicios
causados y a resultas del deslinde que se apruebe definitivamente.

4. Cuando los interesados en el expediente aporten títulos inscritos
en el Registro de la Propiedad sobre terrenos que pudieran resultar
incluidos en el dominio público. el órgano que tramite el expdiente lo
pondrá en conocimiento del Registrador a fin de que por éste se
practique anotación marginal preventiva de esa circunstancia.

5. La providencia de incoacióJ~ de! expediente de deslinde implica·
rá la suspensión del otürgamier:to de concesiones y autonz3'''!Ones en el
dominio público marítimo-terrestre y en su zona de ser\'idumbre de

protección, a cuyo efecto deberá publicarse acompañada de plano en que
se delimite provisionalmente la superficie estimada de aquél y de ésta.
La resolución 'del expediente 'de deslinde llevará implícito el levanta-
miento de la suspensión. " .~

: 6.. Cuando por cualquier .causase altere" la· ·configúración del
dominio público marítimo-terrestre, se incoará expediente de deslinde o
de modificación del existente, con los efectos previstos en los apartados
anteriores. .

7. No obstante, podrán realizarse, previa autorización de la Admi
nistración del Estado o por ésta, obras de emergencia para prevenir o
reparar daños.

Artículo 13

1. El deslinde aprobado, al constatar la existencia de las caracterís
ticas fisicas relacionadas en los artículos 3, 4 y 5, declara la posesión y
la titularidad dominical a favor del Estado, dando lugar al amojona
miento y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes deslindados.

2. La resolución de aprobación del deslinde será título suficiente
para rectificar, en la forma y condiciones que se determinen reglamenta
riamente, las situaciones jurídicas registrales contradictorias con el
deslinde. Dicha resolución será título suficiente, asimismo, para que la
Administración proceda a la inmatriculación de los bienes de dominio
público cuando lo estime conveniente. En todo caso los titulares
inscritos afectados podrán ejercitar las acciones que estimen pertinentes
en defensa de sus derechos, siendo susceptible de anotación preventiva
la correspondiente reclamación judicial.

Artículo 14

Las acciones civiles sobre derechos relativos a terrenos incluidos en
el do~inio público deslindado prescriben a los cinco años, computados
a partir de la fecha de la aprobación del deslinde.

Artículo 15

1. ~uando se trate de inmatricular en el Registro de la Propiedad
fincas Situadas en la zona de servidumbre.de protección a que se refiere
el artículo 23, en la descripción de aquéllas se precisará si lindan o no
con el dominio público maritimo-terrestre. En caso afirmativo no podrá
practicarse la inmatriculación sino se acompaña al título la certificación
de la Administración del Estado que acredite que no se invade el
dominio público.

2. Si en la descripción de la finca se expresa que no linda con el
dominio público marítimo-terrestre o no se hace declaración alguna a
este respecto, el Registrador requerirá al interesado para que identifique
y localice la finca en el plano proporcionado al efecto por la Administra
ción del Estado. Si de dicha identificación resultase la no colindancia, el
Registrador practicará la inscripción haciendo constar en ella ese
extremo.

Si a pesar de esa identificación o por no poder llevarse a efecto, el
Registrador sospechase una posible invasión del dominio público
marítimo-terrestre, pondrá en conocimiento de la Administración del
Estado la solicitud de inscripción, dejándola entre tanto en suspenso
hasta que aquélla expida certificación favorable.

3. Transcurridos treinta días desde la petición de oficio de la
certificación a que se refiere el apartado anterior sin que se haya recibido
contestación, podrá procederse ala inscripción.

4. Si no estuviese aprobado el deslinde, se iniciará el correspon
diente procedimiento, a costa del interesado, dentro de un plazo que no
podrá ser superior a tres meses desde la correspondiente solicitud,
quedando entre tanto en suspenso la inscripción solicitada.

Artículo 16

1. Las mismas reglas del artículo anterior se aplicarán a las
inscripciones de excesos de cabida, salvo que se trate de fincas de
linderos fijos o de tal naturaleza que excluyan la posibilidad de invasión
del dominio público marítimo-terrestre.

2. Siempre que el título registral contenga la indicación de que la
finca linda con el mar, la colindancia se entenderá referida al límite
interior de la ribera del mar, incluso en los casos de exceso de cabida.

CAPITULO IV

Afectación y desafectación

ArtIculo 17

Los terrenos dei Patrimonio del Estado colindantes con el dominio
público marítimo-terrestre o emplazados en su zona de influencia, que
resulten necesarios para la protección o utilización de dicho dOIEir.lO ..
serán afectados ai uso propio del mismo, en la forma prevista en ia
legislación de Patrimonio del Estado. No se podrá proceder a su
enajenación sin previa declaración de innecesariedad a los menciomdoó
efectos.
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ArtIculo 18

1. Sólo podrá procederse a la desafectación de terrenos en el
supuesto de los apartados 5 y 10 del artículo 4, previo informe
preceptivo del Ayuntamiento y de la Comunidad Autónoma afectados
y previa declaración de innecesariedad a los efectos previstos en ei
artículo anterior.

2. La desafectación deberá ser expresa y antes de proceder a ella
habrán de practicarse los correspondientes deslindes.

ArtIculo 19

Los terrenos desafectados conforme a lo previsto en el artículo
anterior se incorporarán al Patrimonio del Estado. Cuando no se juzgue
previsible su afectación, podrán ser cedidos gratuitamente al Municipio
o a la Comunidad Autónoma, condicionándose la cesión a que se
destinen a finalidades de uso o servicio público de la competencia de
aquéllos.

TITULO JI

Limitaciones de la propiedad sobre los terrenos contiguos a la
ribera del mar por razones de protección del dominio público

marítimo-terrestre

CAPITULO PRIMERO

Objetivos y disposiciones generales

ArtIculo 20

La protección del dominio público marítimo-terrestre comprende la
defensa de su integridad y de los fines de uso general a que está
destinado; la preservación de sus características y elementos naturales y
la prevención de las peIjudieiales consecuencias de obras e instalaciones,
en los términos de la presente Ley.

ArtIculo ·21

1. A efectos de lo previsto en el artículo anterior, los terrenos
colindantes con el dominio público marítimo-terrestre estarán sujetos a
las limitaciones y servidumbres que se determinan en el presente título,
prevaleciendo sobre la interposición de cualquier acción. Las servidum
bres serán imprescriptibles en todo caso.

2. Se exceptúan de esta sujeción los terrenos expresamente declara
dos de interés para la seguridad y la defensa nacional, conforme a su
legislación específica.

3. Las disposiciones de este título tienen el carácter de regulación
mínima y complementaria de las que dicten las Comunidades Autóno
mas en el ámbito de sus competencias.

ArtIculo 22

1. La AdmInistración del Estado dictará normas para la protección
de determinados tramos de costa, en desarrollo de lo previsto en los
artículos 23.2, 25, 26.1, 27.2, 28.1 Y 29 de esta Ley.

2. Antes de la aprobación definitiva de las normas a que se refiere
el apartado anterior, se someterán a .informe de las Comunidades
Autónomas y de los Ayuntamientos a cuyo territorio afecten, para que
los mismos puedan formular las objeciones que deriven de sus instru
mentos de ordenación aprobados o en tramitación. Cuando se observen
discrepancias sustanciales entre el contenido de las normas proyectadas
y las objeciones formuUldas por las Comunidades Autónomas y los
Ayuntamientos, se abrirá un período de consulta entre las tres Adminis
traciones para resolver de común acuerdo las diferencias manifestadas.

CAPITULO. 11

Servidumbres legales

SECCIÓN l.a SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN

ArtIculo 23

1. La servidumbre de protección recaerá sobre una zona de 100
metros medida tierra adentro desde el límite interior de la ribera del
mar.

2. La extensión de esta zona podrá ser ampliada por la Administra
ción del Estado, de acuerdo con la de la Comunidad Autónoma y el
Ayuntamiento correspondiente, hasta un ":lá~imo de otros.! 00 metros,
cuando sea necesario para asegurar la efectiVIdad de la servIdumbre, en
atención a las peculiaridades del tramo de costa de que se trate.

ArtIculo 24

1. Erilos terrenos comprendidos en esta zona se podrán realizar sin
necesidad de autorizaéión cultivos y plantaéiónes, sin peIjuiéio de lo
establecido en el artÍCulo 27.

. 2.' En los primeros 20" metros 'de esta zona se podrán depositar
temporalmente objetos o materiales arrojados por el mar· y realizar

operaciones de salvamento marítimo; no podrán llevarse a cabo
cerramientos, salvo en las condiciones que se determinen reglamentaria
mente.

Los daños que se ocasionen por las ocupaciones a que se refiere el
párrafo anterior serán objeto de indemnización según lo previsto en la
Ley de Expropiación Forzosa.

Arrlculo 25

1. En la zona de servidumbre de protección estarán prohibidos:

a) Las edificaciones destinadas a residencia o habitación.
b) La construcción o modificación de vías de transporte interurba

nas y las de intensidad de tráfico superior a la que se determine
reglamentariamente, así como de sus áreas de servicio.

c) Las actividades que impliquen la destrucción de yacimientos de
áridos. "

d) El tendido aéreo de lílleas eléctricas de alta tensión.
e) El vertido de residuos sólidos, escombros yaguas residuales sin

depuración.
±) La publicidad a través de carteles o vallas o por medios acústicos

o audiovisuales.

2. Con carácter ordinario, sólo se permitirán en esta zona las
obras, instalaciones y actividades que, por su naturaleza, no pu~dan
tener otra ubicación o presten servicios necesarios o convenientes para
el uso del dominio público marítimo-terrestre, así como las instalaciones
deportivas descubiertas. En todo caso, la ejecución de terraplenes,
desmo~tes o tala de ár.boles deberán cumplir las condiciones que se
determmen reglamentanamente para garantizar la protección del domi
nio público.

3. Excepcionalmente y por razones de utilidad pública debida
mente acreditadas, el Consejo de Ministros podrá autorizar las activida
des e instalaciones a que se refieren las letras b) y d) del apartado 1 de
este artículo. En la misma forma podrán ser autorizadas las edificaciones
a que se refiere la le~r~ a) y las instalaciones industriales en las que no
~oncurran los reqUIsItos del apartado 2, que sean de excepcional
Importanéia y que, por razones económicas justificadas, sea conveniente
su ubicación en el litoral, siempre que, en ambos casos, se localicen en
zona~ de servidumb~e correspondientes a tramos de costa que no
constituyan playa, ni zonas húmedas u otros ámbitos de especial
protección. Las actuaciones que se autoricen conforme a lo previsto en
este apartado deberán acomodarse al planeamiento urbanístico que se
apruebe por las Administraciones competentes.

Artlculo 26

1. Los usos permitidos en la zona de servidumbre de protección
estarán sujetos a autorización de la Administración del Estado, que se
otorgará con sujeción a lo dispuesto en la presente Ley, y en las normas
que se dicten, en su caso, de conformidad con lo previsto en el
artículo 22, pudiéndose establecer las condiciones que se estimen
necesarias para la protecéión del dominio público.

2. Si la actividad soliéitada estuviese vinculada directamente a la
utilizaéión del dominio público marítimo-terrestre será necesario en su
caso, disponer previamente del correspondiente titulo administrativo
otorgado conforme a esta Ley.

SECCIÓN 2.a
SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO

ArtIculo 27

1. La servidumbre de tránsito recaerá sobre una franja de 6 metros,
medidos tierra adentro a partir del límite interior de la ribera del mar.
Esta. zona deberá dejarse permanentemente expedita para el paso
públIco peatonal y para los vehículos de vigilanéia y salvamento, salvo
en espacios especialmente protegidos.

2. En lugares de tránsito dificil o peligroso dicha anchura podrá
ampliarse en lo que resulte necesario, hasta un máximo de 20 metros.

3. Esta zona podrá ser ocupada excepcionalmente por obras a
realizar en el dominio público marítimo-terrestre. En tal caso se
sustituirá la zona de servidumbre por otra nueva en condiciones
análogas, en la forma en que se señale por la Administración del Estado.
TaJ?bién podrá ser ocupada para la ejecución de paseos marítimos.

SECCIÓN 3.a
SERVIDUMBRE DE ACCESO AL MAR

ArtIculo 28

1. La servidumbre de acceso público y gratuito al mar recaerá; en
la forma que se determina en los números siguientes, sobre los terrenos
colindantes o contiguos al dominio público marítimo-terrestre, en la
longitud y anchura que demanden la naturaleza y finalidad del acceso.

2. Para asegurar el uso público del dominio público marítimo
terrestre, los planes y normas de ordenaéiónterritorial y urbanística del
litoral" establecerán, salvo en espacios calificados como de especial
protección, la previsión de sufiéientes accesos al mar y aparcamientos,
fuera del dominio público marítimo-terrestre. A estos efectos, en las
zonas urbanas y urbanizables, los de' tráfico rodado deberán estar
separados entre si;· como máximo, 500 metros, y los peatonales, 200
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Articulo 35
1. Las solicitudes de utilización del dominio público marítimo

terrestre que se opongan de manera notoria a lo dispuesto en la
normativa en vigor, se denegarán y archivarán en el plazo máximo de
dos meses, sin más trámite que la audiencia previa al peticionario.

Si se tratare de deficiencias susceptibles de subsanación, se procederá
en la forma prevista en la Ley de Procedimiento Administrativo. '

2. La Administración no está obligada a otorgar los titulos de
utilización del dominio público m8rÍtimo--terrestre que se soliciten con
arreglo a las determinaciones del plan o nonnas aprobadas, pudiendo ser
denegadas por razones de oportunidad .u otras de interés público
debidamente motivadas. ~

2. A estos efectos, y. cualquiera que sea eltit~lo 'habilitante delá
ocu~ón y la ~~nistración9ue lo otorgue, quedarán expresamente
excluidas las utilizaCIOnes mencIOnadas en el articulo 25.1, excepto las
del apartado b), -previa declaración de utilidad pública por el Consejo de
Ministros, y el vertido de escombros utilizables en rellenos, debidamente
autorizados.

, 3;· .Previamente al, otorgamiento del titulo .administrativo habili
tante para la ocupación del dominio público, deberá quedar garantizado
el sistema de eliminación ·de aguas residuales, de acuerdo -.con. las
disposiciones vigentes. El posterior incumplil1J.iento de esta obligación
dará lugar a la declaración de caducidad del título, administrativo y al
levantamiento de las instalaciones, sin perjuicio de la sanción que, en su
caso, corresponda.: '" .
Artículo 33.. .,..,. '":

~ , ..".
1. Las playas no serán 'de uso privado, sin peIJUlCIO de lo

establecido en la presente Ley sobre las reservas demaniales.
2. Las instalaciones Que en ,ellas se permitan, además de cumplir

con lo establecido en el artículo anterior, serán de libre acceso públIco,
salvo que por razones de policía, de economía u otras de interés público,
debidamente justificadas, se autoricen' otras modalidades de uso.

3_ Las edificaciones de serviéio de playa se ubicarán, preferente
mente, fuera de ella, con las dimensiones y distancias que reglamentaria
mente se determinen.

4. La ocupación de la playa por instalaciones de cualquier tipo,
incluyendo las correspondientes a servicios de temporada, no podrá
exceder, en conjunw, de la mitad de la superficie de aquélla en pleamar
y se distribuirá de forma homogénea a lo largo de la misma. Se solicitará
de la Administración del Estado la distrjbución cuando se estime que
existen condiciones especiales.'

5. Quedarán prohibidos el estacionamiento y la circulación no
autorizada de vehiculos, así como los campa!Dentos y acampadas.

Artk:u1o.J4 .:
'l. La" Administración del Estado;' sin petjuicio de las competencias

de Comunidades Autónomas o Ayuntamientos, dietará las normas
generales y las específicas para tramos· de costas determinados, sobre.
protección y utilización del dominio público maritimo-terrestre, con
sujeción a lo previsto en esta Ley. Tales nonnas incluirán directrices
sobre las siguientes materias: . _ . ~-

a)' Realización de actuaciones de· defensa, regeneración, recupera·'
ción, mejora y conservación del dominio público. ' .

b) Prioridades para atender las demandas de utilización, existentes
y previsibles, ·en' especial sobre servicios -de 'temporada en playas,
venidos, y extracciones de áridos en la ribera del mar y en los terrenos·
calificados de dominio público en virtud de los articulos 4 y S.

c) Localización en el dominio público de las infraestructuras e
instalaciones, incluyendo las de eliminación de aguas residuales y
vertidos al mar. - '

d) Otorgamiento de concesiones.y autorizaciones. .
e) Régimen de utilización de las playas, seguridad humana en los

lugares de baño y demás condiciones generales sobre uso de aquéllas, y
sus instalaciones. "

f) Adquisición, afectación y desafectación de terrenos.
2. Las nonnas especificas serán sometidas a informe de la Comuni~

dad Autónoma y el Ayuntamiento correspondiente, con carácter previo
a su aprobaci~~.TITULO III

Disposiciones generales

CAPlTUW PRIMERO

~ ..' '.' " . .
metros. Todos )05 acces~s -deberán e~tar' señaliZados y abienos",al-uso
Público a su terminación. ' .
~: 3. Se-declaran de utilidad pública a efectos,-de la expropiación o de
Ij imposición de la servidumbre de paso por la- Administración _del
~tado, los terrenos necesarios para la realización o modificación de
otros aceews públicos al mar y aparcamientos, no incluidos en el
apartado-anterior.;:- ...... ,. ,:~".",_... ,,_.;_.,.; ,
If.:4. No se permitirán en ningún -CaSO obras o' instalaciones que
únerrumpan el acceso al mar sin que se proponga por los interesados
ana solución alternativa que garantice·su efectividad -en condiciones

r~ ," las "n~ores, ":~:; :miniSlració: del Estado,

f Otras limitaCiones de la propiedad

r~~o~ los 't~~'s"fi~les de l~scauces~'·'~~berá··~~ntenerse la
aportación de áridos a sus desembocaduras, Para autorizar suextrac
ClÓn, hasta la distancia que en cada caso se determine, ·se necesitará el
informe favorable de la Administración del Estado, 'en cuanto a su
incidencia en el dominio público marítimo-terrest-re.-r 2. Los yacimientos de áridos, emplazadosen la zona de influencia,
quedarán sujetos al derecho de tanteo y retracto en las operaciones de
venta, cesión o cualquier,otra fonna de transmisión, a favor de la
Administración del Estado, para su aponación a las playas. Con esta
misma finalidad, dichos yacimientos se declaran de utilidad pública a
lOs efectos de su expropiación, total o parcial en su caso, por el

~~~~~~~.,
r l. t.a:-ordenación territorial y urbanisticasobre terrenos incluidos
en una zona, cuya anchura se determinará en los instrumentos corres
pendientes y que será como mínimo de 500 metros a partir del límite
mterior de 'la ribera del mar, respetará las exigencias de protección del
U:ominio público maritimo-terrestre a través de los siguientes criterios:
t 'a) En tramos con playa' y, con acceso de tráfico rodado, se preverán
teservas de suelo paraapa.rcan1ientos de vehículos en cuantía suficiente
~~ntizar el estacionamiento fuera de lazl?na de servidumbre de
tránSito.' '.. -, - ,~

t-' b) Las construcciones habrán de adaptarse a lo establecido en la
legislación urbanística. Se deberá evitar la fonnaciónde pantallas
arquitectónicas o acumulación de volúmenes, sin que, a estos efectos, la
densidad de edificación pueda ser superior a la media del suelo
urbaDizable programado o apto para urbanizar en el ténnino municipal
respectivo. '.. , '

t 2. Para el otorgamiento de la~ licencias de, obra o uso' que
impliquen la realización de vertidos al dominio público marítimo
~tre se requerirá la previa obtención de la autorización de vertido
frrespondiente,

Utilización del dominio .público maritimo-terrestre1r
Wrtú:ukJ 31
'~' 1. La utilización del dominio público marítimo-terrestre y, en todo
aso, del mar y su ribera será libre, pública y gratuita para los usos
:romunes y acordes'<X)n la naturaleza de aquél, tales como pasear, estar,
:bañarse, navegar, embarcar y desembarcar, varar, pescar, coger plantas
:y mariscos y otros actos semejantes que no requieran obras e instalacio
:nes de ningún tipo y que -se realicen de acuerdo con las leyes y
'reglamentos o nonnas aprobadas confonne a esta Ley. Artícrdo 36 .'
t 2. Los usos que tengan especiales circunstancias de intensidad.
,;,peligrosidad o rentabilidad y los Que requie~ la, ejecución de obra~ e En los subuestos de usos que puedan producir daños y perjuiciOS
;instalaciones sólo podrán ampararse en la eXistenCia de reserva, adscnp- sobre el dominio público o privado, la Administración del Estado estará
~6n, autorización y concesión, con sujeción a lo previsto en esta Ley, facultada JP..r3 exigir al solicitante la presentación de cuantos ,estudios y
;en ottas especiales, en su caso,: y en las nonnas generales o especificas garantías económicas se determinen reglamentariamente para la preven~
-mrrespondientes, sin que pueda invocarse derecho alguno en virtud de 'ción de aquéllos, ia reposición de los bienes afectados y las indemniza-
rucaPión, cualquiera que sea el tiempo transcurrido. ciones correspondientes.

¡..4ruado 32 .. '.' Articulo 37
~ 1. Unicamente se podrá permitir la ocupación del dominio público 1. La ocupación del d~miitio- público no impÍicará en ningún caso
}maritimo-terrestre para aquellas actividades o,instalaciones que, por su la cesión-de éste, ni su utilización significará la cesión de las facultades

E:-:.~-~.~ ."~" ~ ":::-~::~~=.~--=~~ .
~"?:"<' ," . " -. :' . , ., .. :~" ... ,<. "- ".'.,-
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responsabilidades de ningún tipo respecto al titular del derecho a la
ocupación o a terceros. El mencionado titular será responsable de los
daños· y perjuicios que puedan ocasionar Jas obras y actividades al
domi~io público y al privado, salvo en el caso en que aquéllos tengan
su angeo en alguna cláusula impuesta por la Administración al titular
y que sea de ineludible cumplimiento por éste.

2. la Administración del Estado conservará en todo momento las
facultades de tutela y policía sobre el dominio público afectado
quedando obligado el titular de la ocupación o actiVIdad a informar ~
aquélla de las incidencias que se produzcan en relación con dichos
bienes y a cumplir Jas instrucciones que le dicte.

3. La Administración competente llevará, actualizado, el Registro
de usos del dominio público marítimo·terrestre, en el que se inscribirán
de oficio, en la forma que reglamentariamente se determine, las reservas
adscripciones y concesiones, así como las autorizaciones de vertido~
contaminantes, revisando al menos anualmente el cumplimiento de las
condiciones estipuladas, así como los efectos producidos. Dichos Regis
tros tendrán carácter público, pudiendo interesarse las oportunas certifi
caciones sobre su contenido, y siendo las mismas medio de prueba de
la existencia y situación del correspondiente titulo administrativo. Los
cambios de titularidad y de características que puedan producirse
deberán reflejarse asimismo en el asiento correspondiente.

Articulo 38
1. Estará prohibida la publicidad a través de carteles o vallas o por

medios acústicos o audiovisuales.
2. También estará prohibido, cualquiera que sea el medio de

difusión empleado, el anuncio de actividades en el dominio público
marítimo~terrestre que no cuenten con el correspondiente título admi
nistrativo o que no se ajuste a sus condiciones.

Articulo 39

Las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua, gas y
telefonía exigirán para la contratación de sus respectivos servicios, la
presentación del título administrativo requerido según la presente Ley
para la realización de las obras o instalaciones en las playas, zona
maritimo-terrestre o mar.

'Articulo 40

Las utilizaciones no autorizadas previamente, conforme a lo estable
cido en esta Ley, serán sancionadas con arreglo a lo previsto en el
título V, sin peIJuicio de su legalización cuando sea posible y se estime
conveniente, en cuyo caso se seguirá el procedimiento y los criterios
establecidos en la presente Ley para el otorgamiento del título corres
pondiente.

Articulo 41

En caso de tempestad, grave riesgo, catástrofe o calamidad publica o
cualquier otro estado de necesidad, urgencia o concurrencia de situacio
nes anómalas o excepcionales, la Administración competente podrá
disponer inmediatamente y sin tramitación ni indemnización previa, del
dominio publico ocupado y de las obras e instalaciones concedidas o
autorizadas, en la medida que juzgue necesaria para la protección y
seguridad de los bienes y personas afectadas. Para las indemnizaciones
correspondientes se estará a 10 dispuesto en la Ley de Expropiación
Forzosa.

CAPITULO 1I

Proyectos y obras

Artículo 42

1. Para que la Administración competente resudva sobre la ocupa~

ción o utilización del dominio público marítimo-terrestre, se formulará
el correspondiente proyecto báSICO, en el que se fIjarán las características
de las instalaciones y obras, la extensión de la zona de dominio público
maritimo-terrestre a ocupar o utilizar y las demás especificaciones que
se determinen reglamentariamente. Con posterioridad y antes de comen
zarse las obras, se. formulará el proyecto de construcción, sin perjuicio
de que, si lo desea, el peticionario pueda presentar éste y no el básico
acompañando a su solicitud.

2. Cuando las actividades proyectadas pudieran producir una
alteración imponante del dominio público marítimo-terrestre se requeri
rá además una previa evaluación de sus efectos sobre el mismo, en la
fonna que se determine reglame"ntariamente.

3. El proyecto se someterá preceptivamente a información publica,
salvo que se trate de autorizaciones o de actividades relacionadas con la
defensa nacional o por razones de seguridad.

4. Cuando no se trate de utilización' por la Administración, se
acompañará un estudio económico-financiero, cuyo contenido se defi
nirá reglamentariamente, y el presupuesto estlmado de las obras
emplazadas en el dominio público maritimo-terrestre.

ArtIculo 43

Las obras se ejecutarán conforme al proyecto de construcCión que en
cada caso se apruebe, que completará el proyecto básico.

Artlculo 44

1. Los proyectos se formularán conforme al planeamiento que, en
su caso, desarrollen, y con sujeción a Jas normas generales, específicas
y técnicas que apruebe la Administración competente en función del
tipo de obra y de su emplazamiento.

2. Deberán prever la adaptación de las obras al entorno en Que se
encuentren situadas y, en su caso, la influencia de la obra sobre la costa
y los posibles efectos de regresión de ésta.

3. Cuando el proyecto contenga la previsión de actuaciones en el
mar o en la zona maritimo-terrestre, deberá comprender un. estudio
básico de la dinámica litoral, referido a la unidad fisio~fica costera
correspondiente y de los efectos de las actuaciones previstas.

4. Para la creación y.regeneración de playas se deberá considerar
prioritariamente la actuación sobre los terrenos colindantes, la supresión
o atenuación de las barreras al transporte marino de áridos, la
aponación artificial de éstos, las obras sumergidas en el mar y cualquier
otra actuación Que suponga la menor agresión al entorno natural.

5. Los paseos maritimos se localizarán fuera de la ribera del mar y
serán preferentemente peatonales. "

6. Las instalaciones de tratamiento de aguas residuales se emplaza
rán fuera de la ribera del mar y de los primeros 20 metros de la zona
de servidumbre de protección. No se autorizará la instalación de
colectores paralelos a la costa dentro de la ribera del mar. En los
primeros 20 metros fuera de la ribera del mar se prohibirán los
colectores paralelos" "

7. Los proyectos contendrán la declaración expresa de que cumplen
las disposiciones de esta Ley y de las normas generales y especificas que
se dicten para su desarrollo y aplicación.

Artlculo 45

1. La tramitación de los proyectos de la Administración del Estado
se establecerá reglamentariamente, con sometimiento, en su caso, a
información publica y a informe de- los Departamentos y Organismos
que se determinen. Si, como consecuencia de las alegaciones fonnuladas
en dicho trámite, se introdujeran modificaciones sustanciales' en el
proyecto, se abrirá un nuevo período de información. "

2. La aprobación de dichos proyectos llevará implícita la necesidad
de ocupación de los bienes y derechos que, en su caso, resulte necesario
expropiar. A tal efecto. en el proyecto deberá figurar la relación concreta
e individualizada de los bienes y derechos afectados, con la descripción
material de los mismos.
" 3. La necesidad de ocupación se referirá también a los bienes y
derechos comprendidos en el replanteo del proyecto y en las modifica
ciones de obra que puedan aprobarse posteriormente, con los. mismos
requisitos señalados en el _apartado anterior.. ,)

Artlculo 46

Con el fin de garantizar la integridad del dominio público marítimo~·
terrestre y la eficacia de las medidas de protección sobre el mismo, la
Administración del Estado podrá aprobar planes de obras y de otras
actuaciones de su competencia. ".

CAPITULO III

Reservas y adscripciones

SECCiÓN l.a RESERVAS

Anlculo 47

1. La Administración del Estado podrá reservarse la utilización
total..o parcial de dete~inadas pertenencias del dominio publico
mantlmo-t!=rre~tre exclUSivamente para el cumplimiento de fines de su
competenCIa, siempre que concurran las circunstancias prevenidas en el
articulo 32 de esta Ley. .
. 2. La reserva poqrá ser i?ara la realización de estudios e investiga

Ciones, o para obras, mstalaclOnes o servicios. Su duración se limitará
al tiempo necesario para el cumplimiento de los fines a que se refiere el
apartado anterior.

3. La declaración de zona de reserva se hará en virtud de las
normas previstas en el artículo 34 o, en su defecto, por acuerdo del
Consejo de Ministros. Prevalecerá frente a cualquier otra utilización y
llevará implícita la- declaración de utilidad pública y la necesidad de
ocupación, a efectos expropiatorios de los derechos preexistentes que
resulten incompatibles con ella.

Artlculo 48

l. La utilización o explotación de las zonas de reserva podrá ser
realizada por cualquiera de las modalidades de gestión directa o
indirecta que se determinen reglamentariamente.
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ArtíCUlo S6 .,

1. Las disposiciones de la- presente Sección son de áplicación alos
vertidos, tanto líquidos como sólidos, cualquiera'que sea el bien de
dominio público maritimo-terrestre en que se realicen. . .

2, Los vertidos al mar desde buques y aeronaves se regularán por
su legislación específica. ."

3. Estará prohibido el venido de residuos sólidos.y escombros al
mar y su ribera, así como·a la zona de servidumbre de protección,
excepto cuando éstos sean utilizables como rellenos y estén debidamente
autorizados.

.
SECCIÓN 2.a VERTIDOS ,'"1-; ,..,.

de concesiones de creación, regeneraclOn o acondicionamiento de
playas, en los ténninos que se establezcan en. el título correspondiente.. .
Artú:uJo 55 ,.;. ,

'1:' Las a'uiorizaciones podrán ser revocada~ unilaietalmenie por.í8
Administración en cualquier momento, sin derecho a indemnización,
cuando resulten incompatibles con la normativa aprobada con posterio
ridad, produzcan daños en el dominio público, impidan su utilización
para actividades de-mayor interés público o menoscaben el uso público.

2. .Extinguida la autorización, el titular tendrá derecho a retirar
fuera del dominio público y de sus zonas de servidumbre las instalacio
nes correspondientes y estará obligado a dicha retirada cuando :aSÍ lo
detennine la Administración competente, en forma f plazo reglamenta
rios.En todo caso, estará obligado a restaurar la reahdad fisica alterada. '

Artículo 58

1. Entre las condiciones a incluir en las autorizaciones de vertido
deberáli figurar las relativas a:

a) Plazo de vencimiento,-no superior a treinta años.
b) Instalaciones de tratamiento, depuracióq y evacuación necesa

rias,estableciendo sus características y los elementos de control de su
funcionamiento, con fijación de las fechas de iniciación' y terminación
de su ejecución, así como de su entrada en servicio.

c) Volumen anual de'vertido. .
d) Limites cualitativos del vertido '1 plazós, si proceden, para la

progresiva adecuación de las característlcas del efluente a los límites
impuestos. .. ' .

e) Evaluación de los efectos sobre el medio reCeptor, objetivos de
calidad de las aguas en la zona receptiva y previsionesQ.ue,. encaso
necesario, se hayan de adoptar para reducir la contaminaCIón.

f) Canon de vertido.

2. La Administración competente podrá modificar las condiciones
de las autorizaciones de vertido, sin derecho a indemnización, cuando
las circunstancias que motivaron su otorgamiento se hubiesen alterado
o bien sobrevinieran otras que, de haber existido anteriormente, habrían
justificado su denegación o el otorgamiento en ténninos distintos. Si la
Administración lo considera necesario, podrá suspender los efectos de la
autorización hasta que se cumplan las nuevas condiciones establecidas.

3. En caso de que el titular de la autorización no realice las'
modificaciones en el plazo Que al efecto le señale la Administración
competente, ésta podrá declarar la caducidad de la autorización de
vertido, sin perjuicio de la imposición de las .sanciones oportunas.

_ 4. La extinción de la autorización de vertido, cualquiera que sea la
causa, llevará implícita la de la inherente concesión de ocupación del
dominio público marítimo-terrestre.

5. La Administración competente podrá efectuar cuantos análisis e
inspecciones estime convenientes para comprobar las características del
vertido y contrastar. en su caso, el cumplimiento de las condiciones
impuestas en la autorización del vertido. .

6. Podrán constituirse Juntas de Usuarios para el tratamiento
conjunto y vertido final de efluentes líquidos.

AntcuJo"57

1. Todos los vertidos requerirán autorización de la Administración
competente, que se otorgará con sujeción a la legislación estatal y
·autonómica aplicable, sin perjuicio de la concesión de ocupación de
dominio público, en su caso.

2. En el caso de vertidos contaminantes, se estará, además, a 10
previsto en las' normas a que se refiere el artículo 34, siendo necesario
que el peticionario justifique ·previamente la imposibilidad o dificultad
de aplicar una solución alternativa para la eliminación o tratamientode
dichos vertidos. No podrán verterse sustancias ni introducirse formas de
ene~a que puedan comportar un peligro o perjuicio superior al
admIsible para la salud pública y el medio natural, con arreglo a la
normati:va vigente. . .. '

3. En función de los objetivos de· calidad fijados para el medio
receptor de contaminación, ,los vertidos se limitarán· en la medida que
lo permita el estado de la técnica, las materias primas y, especialmente,
en virtud de la capacidad de absorción de la carga contaminante, sin que
,se. produzca una alteración significativa de dicho medio__ ;:, . '.

..
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CAPITULOCJV ~

Autorizaciones .

SECCIÓN ~.a 'DIS~SléJCJN~ GENERALES .

.: 2. La reserva no podrá amparar en niD$ún caso la realización de'
tras usos o actividades distintas de las que Justificaron la declaración.

SECCI6N,.2..a ADSCRIPCIONES':

Ttícú!o ~9':',',~ ";'t ~.~, ::"':::;>.;::.,;'\." , ...... "." .

1. La adscripción de bie~es de dominio público marítimo-terrestre
las Comunidades Autónomas para la construcción de' nuevos puertosf:y vías de transporte de titularidad de aquéllas, 'O ,de ampliación o

t,modificación de los existentes, se formalizará por la Administración del
,Estado. La porción de dominio público adscrita conservará tal califica-

f
ción jurídica, correspondiendo a la Comunidad Autónoma la_ utilización
,y, gestión de la misma, adecuadas a su finalidad yeoo sujeción a las
disposiciones pertinentes. En todo caso, el plazo de las concesiones Que

1"".' otorguen en los bienes adscritos'no podrá seT superior a tre.i.nta años.
2. A los efectos previstos en el apartado anterior, los proyectos de

das Comunidades Autónomas deberán contar con ,el informe favorable

l
de la Administración del Estado, en cuanto a la delimitación del
dominio público estatal susceptible de adscripción, usos previstos ""y
.medidas necesarias para la protección del dominio público, sin cuyo
requisito aquéllos no podrán entenderse definitivamente aprobados.
. 3. La aprobación definitiva de los proyectos llevará implícita la

l
'adscripción del dominio público en que es.tén'emPlazadaS las obras y, en
',su caso, la delimitación de una nueva zona de, servicio portuaria. la
adscripción se formalizará mediante acta suscrita por represep.tantes de
ambas Administraciones. ,- ,

rtículo 50

Los bienes de ,dominio público, maritímo-terrestre adscritos a una
Comunidad Autónoma conforme a lo previsto en el anterior artículo,
que no sean utilizados para el cumplimiento de los fines a los que se

.adscribieran" o que sean necesarios para _la actividad económica o el
interés general, según los artículos 131 y 149 de la Constitución,
revertirán al Estado, previa audiencia de la Comunidad Autónoma, por
d procedimiento que se determine reglamentariamente, y se les dará el
destino Que ~n cada caso resulte ,procedente.

~: ~(;

"1. -Estarán sujetas a previa autorización administrativa las activida~
des en las que, aun sin requerir obras 'o instalaciones de ningún tipo,

t-CQncurran circunstancias especiales de intensidad, peligrosidad o renta
t,bilidad, y ,asimismo la ocupación del dominio público marítimo
~'terrestre con instalaciones desmontables o con bienes muebles. 'l ' 2. Se entenderán por, instalaciones desmontables aquellas que:

f a)'Precisen a lo sumo obras puntuales de cimentación,'que en todo
¡ caso' no sobresaldrán del terreno.
t'- b) Estén constituidas por elementos de serie prefabricados, módu
¡ los, paneles o similares, sin elaboración de materiales en obra ni empleo
, de soldaduras. '. - _
~. c)· Se mon'ten,y desmonten mediante procesos secuenciales,
(pudiendo realizarse su levantamiento sin demolición y siendo el

t
f

. conjunto de sus elementos fácilmente transponable.

.Articulo 52 .
1. Las solicitudes de autorización' sólo podrán referirse a las

¡ instalaciones y actividades previstas en las normas generales y específi-
~. cas que se dicten en virtud de lo establecido en el artículo 34, .
: 2. Las solicitudes podrán ser sometidas a información pública
::. según se determine reglamentariamente.
~' 3...Las autorizaciones se otorgarán con carácter personal e intransfe·
¡ rible intervivos, salvo en el caso de vertidos, y no serán inscribibles en
f el Registro de la Propiedad.f 4. El ¡;>lazo c:te venci~iento será' el qu: se determine en el título
.. correspondIente, y no podra exceder de un ano, salvo en los casos en quet,,;;l;:5;blec~ otr~ diferente.

f t Las autorizaciones cuyo objeto sea la explotación de servicios de
~ temporada en las playas, que sólo requieran instalaciones desmontables,
J' serán otorgadas a los Ayuntamientos que lo soliciten, en la forma que
~. se determine reglamentariamente y con sujeción a las condiciones que

l•.
se.establezcan en las normas genera.. les y específicas eorrespondientes.

2. En ningún caso el otorgamiento de estas autorizaciones podrá
, desnaturalizar el principio del "Uso público de las playas.

:..trticuJo·S4. .. ....

'. No obstante lo dispuesto en el artículo anterioF, ,Podrá otOJl3ISe la
i .explotación total o parcial de los servicios de temporada a los tItulares
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Anicu/o 59

En aquellos casos en que el vertido pueda propiciar la infiltración o
almacenamiento de sustancias susceptibles de contaminar las aguas o
capas subterráneas se requerirá la previa realización de un estudio
hidrogeológico que justifique su inocuidad.

Art{culo 60

Sin perjuicio de lo establecido en otras leyes específicas y de las
exigencias que comporten los programas de control y reducción de la
contaminación por vertidos de hidrocarburos al mar, las refinenas de
petróleo, faetonas químicas y petroquímicas e instalaciones de abasteci·
miento de combustibles líquidos que posean terminales de carga y
descarga de hidrocarburos en los puenos. mar territorial yaguas
interiores, deberán disponer, en las cercanías de los terminales, las
instalaciones de recepción de los residuos de hidrocarburos y cuantos
otros medios que para prevenir "t combatir los derrames establecen las
disposiciones vigentes en matena de contaminación de las aguas del
mar. Asi,nismo, las plataformas e instalaciones dedicadas a la pro~pec
ción de hidrocarburos en el mar, su explotación o almacenamIento
deberán contar con los medios precisos para prevenir y combatir los
derrames que puedan producirse.

Articulo 61

·Las autorizaciones administrativas sobre establecimiento. modifica
ción o traslado de instalaciones o industrias que originen o puedan
originar vertidos al dominio público maritimo-terrestre se otorgarán
condicionadas a la obtención de las correspondientes autorizaciones de
vertido y concesiones de ocupación de dicho dominio.

Articulo 62

La Administración competente podrá prohibir, en zonas concretas;
aquellos procesos industriales cuyos efluentes, a pesar del tratamiento a
que sean sometidos, puedan constituir riesgo de contaminación superior
a la admisible, según la normativa vigente, para el dominio público
maritima.terrestre, bien sea en su funcionamiento nonnal o en caso de
situaciones excepcionales previsibles.

SECCiÓN 3.a EXTRACCIONES DE ÁRIDOS Y DRAGADOS

Aniculo 63

l. Para otorgar las autorizaciones de extracciones de áridos y
dragados, será necesaria .la evaluación de sus efectos sobre el dominio
público maritima.terrestre, referida tanto al lugar de extracción o
dragado como al de descarga en su caso. Se salvaguardará la estabilidad
de la playa. considerándose preferentemente sus necesidades de aporta
ción de áridos.

2. Quedarán prohibidas la extracciones de áridos para la construc
ción, salvo para la creación y regeneración de playas.

3. Entre las condiciones de la autorización deberán figurar las
relativas a:

a) Plazo por el que se otorga.
b) Volumen a extraer, dragar o descargar al dominio público

maritim<rterrestre, ritmo de estas acciones y tiempo hábil de trabajo.
e) Procedimiento y maquinaria de ejecución.
d) Destino y, en su caso, lugar de descarga en el dominio público

de los productos extraidos o dragados.
e) Medios y garantias Rara el control efectivo de estas condiciones.

4. En el caso de que se produjeran efectos perjudiciales para el
dominio público y su uso, la Administración otorgante podrá modificar
las condiciones iniciales para corregirlos, o incluso revocar la autoriza
ción, sin derecho a indemnización alguna para su titular.

CAPITULO V

Concesiones

Articulo 64

Toda ocupación de los bienes de dominio público marítimo-terrestre
estatal con obras o instalaciones no desmontables estará sujeta a previa
concesión otorgada por la Administración del Estado.

Artículo 65

El otorgamiento de la concesión a que se refiere el articulo anterior
no exime a su titular de la obtención de las concesiones y autorizaciones
que sean exigibles ,por otras Administraciones Públicas en virtud de sus
competencias en materia de puertos, vertidos u otras especificas.

Articulo 66

1. Las concesiones se otorgarán sin peIjuicio de tercero y dejando
a salvo los derechos preexistentes.

2. El plazo será el que se determine en el titulo correspondiente.
Reglamentariamente, se establecerán los plazos máximos de duración de

las concesiones en función de los usos a que las mismas se destinen. En
ningún caso estos plazos podrán exceder de treinta años.

3. Cuando el objeto de una concesión extinguida fuese una activi·
dad amparada por otra concesión de explotación de recursos mineros o
energéticos ctorgada por la Administración del Estado por un plazo'
superior, su titular tendrá derecho a que se le otorgue una nueva
concesión de ocup&clón del dominio público maritimo-terrestre por un
plazo igual al que reste de vigencia a la concesión de explotación, sin que
en ningún caso pueda exceder de treinta años. . .

Articulo 67

Previamente a la resolución sobre la solicitud de la concesión habrá
información pública y oferta de condiciones de la Administración del
Estado al peticionario, sin cuya aceptación no será otorgada. Cumplidos
estos trámites, la resolución correspondiente será dictada. discrecional
mente, por el Departamento ministerial competente y deberá hacerse
pública. Si el concesionario impugna las cláusulas que fueron aceptadas
por él. la Administración estará facultada para declarar extinguido el
título, salvo cuando aquéllas fueren ilegales.

ArtíCulo 68

El otorgamiento de la concesión podrá implicar, según se determine
reglamentariamente, la declaración de utilidad pública por el Departa
mento ministerial competente. a efectos de ocupación temporal o
expropiación forzosa de los bienes o derechos afectados por el objeto de
aquélla.

Artículo 69

Los bienes y derechos expropiados se incorporarán al dominio
público maritim<rterrestre desde su ocupación, en la fonna prevista en ,
el título 'concesional. sin que el concesionario esté obligado al abono del
canon de ocupación por los terrenos expropiados a su costa para su
incorporación a la concesión.

Artículo 70

1. Las concesiones serán inscribibles en el Registro de la Propiedad..
Extinguida la concesión, la inscripción será cancelada de oficio o a
petición de la Administración o del interesado.

2. Las concesiones no serán transmisibles por actos intervivos. En.
caso de fallecimiento del concesionario, sus causahabientes. a titulo de
herencia o legado, podrán subrogarse en los derechos y obligaciones de
aquél en el plazo de un año. Transcurrido dicho plazo sin manifes~ción

expresa a la Administración concedente, se entenderá que renunCIan a
la concesión.

No obstante, serán _transmisibles las concesiones que sirvan de
soporte a la prestación de un servicio público. cuando la Administración
autorice la cesión del correspondiente contrato de ge~tió!1 del se~cio,
así corno las reguladas en la Ley 23/1984, de 25 de Jumo, de cultIvos
marinos, y las vinculadas a pennisos de investigación o concesipnes~de

explotación previstos en la legislación de minas e hidrocarburos.
La transmisión no sera eficaz hasta que no se haya producido el

reconocimiento del cumplimiento de las condiciones establecidas en la
concesión.

3. La constitución de hipotecas y otros derechos de garantia. sobre
las concesiones transmisibles, así como el embargo de las mismas,
deberán ser comunicados previamente a la Administración concedente
por la persona o entidad a cuyo favor se constituye el derecho.

ArtIculo 71

1. Las concesiones otorgadas para una pluralidad de usos,' con
instalaciones separables, serán en su caso divisibles, con la eonfonnidad
de la Administración concedente y en las condiciones que esta dicte.

2. El concesionario podrá renunciar en cualquier momento a la
ocupación de la parte del dominio público incluida en el perimetro de
la concesión que no resulte necesaria para su objeto, con la conformidad
de la Administración concedente.

3. La declaración de utilidad pública, a efectos del rescate de la
concesión. incluso con declaración de urgencia en su caso, corresponde
rá al Departamento ministerial concedente.

Artículo 72

l. En todos los casos de extinción de una concesión, la Administra
ción del Estado decidirá sobre el mantenimiento de las obras e
instalaciones o su levantamiento y retirada del dominio público y de su
zona de servidumbre de protección por el interesado y a sus expensas.
Dicha decisión se adoptará de oficio o a instancia de aquél, a partir del
momento anterior· al vencimiento que reglamentariamente se detennine
en caso de extinción nonnal por cumplimiento del plazo, y en los demás
supuestos de extinción en el momento de la resolución del correspon
diente expediente.

2. A partir del momento que se indica en el número anterior, el
titular de la concesión constituirá el depósito suficiente para responder
de los gastos de levantamiento de las obras o instalaciones y retirada
fuera del dominio público maritimo-terrestre y su zona de servidumbre



Artículo 80
l. Incoado el expediente· de caducidad -la AdministraCIón podrá

disponer la paralización mmediata de las obras, o la suspensión del uso
y explotación de las Instalaciones, previa audiencia en este último caso
del titular afectado y una veZ'desestimadas sus alegaciones. .'

2. La declaración de caducidad comportará la pérdida de la fianza
si la hubiere.

3. Para la suspensión de la ejecución de la caducidad, el' interesado
quedará obligado al depósito previo impone que se fije en cada caso con
arreglo a los criterios que se establezcan reglamentariamente.

Artícul,o 81

1. El plazo de vencimiento será improrrogable, salvo que en el
titulo de otorgamiento se haya previsto expresamente 10 contrario, en
cuyo caso, a petición del titular y a juicio de la Administración
competente, podrá ser prorrogado siempre que aquél no haya ·sido
sancionado por infracción grave, y no se superen en total lospiazos
máximos reglamentarios.

Anlculo78
l. El'derecho a lao~pa~ión del dominio púplico se,extinguifá,por:.

a) Vencimiento del plazo de ototgamientó.
b) Revisión de oficio en los casos previstos en la Ley de Proce~

dimiento Administrativo..
c} Revocación por la Administración cuando se trate de autoriza':'

ciones.
d) R,evocación de las concesiones por alteración de los supuestos

fisicos existentes en el momento del otorgamiento, cuando no sea
posible la modificación del título.

e) Renuncia del adjudicatario" aceptada por la Administración
siempre que no tenga inCidencia negativa sobre el dominio público o 'su
utilización o cause peIjuicios a terceros. .

1) Mutuo acuerdo entre la Administración y el adjudicatario.
g) Extinción de la concesión de servicio público del que el titulo

demanial sea sopone.
b) Caducidad., ,.
i) Rescate.

2. Extinguido el derecho'~'~ la ~p;ción del dominio público~ la
Administración no asumirá ningún tipo de obligación laboral del titular
de la actividad .afectada. ~

1. La Administración, previa audiencia del titular, declarará la
caducidad en los siguientes casOS;

a) No iniciación, paralización o no terminación· de las obras
injustificadamente durante -el plazo que se fije en las condiciones, del
título. ,~",

b)' Abandono ó falta de utilización durante un año, sin que medie
justa causa. ' -'

e) Impago del canon o tasas en plazo superior a un año.
d) Alteración de la finalidad del título.
e) Incumplimiento de las condiciones que se hubieran establecido

como consecuencia de la previa evaluación de sus' efectos sobre el
dominio público marítimcrterrestre.

f) El incumplimiento de las condiciones b) y d) del número 3 del
artículo' 63 para las extracciones de áridos y, dragados.

g) Privatización de la ocupación, cuando la misma estuviere
destinada a la prestación de servicios al público.

h) Invasión del dominio público no otorgado.
i) Aumento de la superficie construida, volumen o ahura' máxima

en más del 10, por 100 sobre· el proyecto autorizado.
j) No constitución del depósito· requerido por la Administración

para la reparación o el levantamiento de las obras e instalaciones.
k) Obstaculización del ejercicio de las servidumbres sobre los

terrenos colindantes con el dominio público o la aplicación de las
limitaciones establecidas sobre la zona de servidumbre de protección y
de influencia.

1) En general, por incumplimiento de otras condiciones. cuya
inobservancia esté expresamente sancionada con la caducidad en el
título correspondiente, y de las básicas o decisorias para la adjudicación,
en su caso, del conCurso convocado según el artículo 75.

2. En los demás supuestos de incumplimiento o en caso de
infracción grave conforme a la preseme Ley, la Administración podrá
declarar la caducidad, previa audiencia del titular y demás trámites
reglamentarios. _
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tprotecció~, o de-~~~:~~~e ~~~;l~~~ ~e.acuerdo con la resolución e) Cuando lo exija su .adecuación a. los planes o normas corres-
á:doptada y la tasación ejecutoria señalada .por la Administración y a pondientes.
resultas de la liquidación que proceda. - ~- __. ·Sólo en el tercer caso, el concesionario perjudicado tendrá derecho a
~ 3. En caso de que se opte por el .mantenimiento, en la -fecha de indemnización, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 89 o
~tinción de la concesión revertirán a la Administración del Estado supletoriamente en la legislación general de expropiación forzosa.
gratuitamente y libres de cargas todas las obras.e instalaciones. La
~dministración podrá continuar la explotación o utilización de las

ttcr::~~~~~:~:;~:;m~::~:~e~~~Sion~'
.irticuJo 73. i,,' ,., • .

FLa Administración compet~nte aprobará pliegos' de condiciones
generales para el otorgamiento de concesiones y autorizaciones.• •

rn~~o~ solicitudes acom~ñadas'd;;:~;oyec~o báS~C~ b-de ·construc
ción, conforme a lo previsto en el artículo 42, y del resguardo
acreditativo de la constitución de las'fianzas Que en su caso correspon
dan, se tramitarán en la forma que se determine reglamentariamente,
con las fases de información pública, de informe de los Organismos Que
deban ser consultados, y de confrontación previa del proyecto.. _ .
J 2. Reglamentariamente se regularán los otorgamientos a extranjep

TOS, para los,cuales podrán establecerse requisitos especiales o adicionap

les, condicionados a la prueba de reciprocidad en sus países de origen

DIos nacionales españoles.
Se exceptúan los nacionales de los Estados miembros de la Comuni

d Económica Europea a reserva de las limitaciones que por razones Anículo 79
de orden público,. seguridad y salud, públicas reglamentariamente se
establezcan. .
t 3. En el otorgamiento de las solicitudes se observará el orden de
preferencia que se establezca en las normas generales y específicas
correspondientes. En su defecto, seranpreferidas las de mayor utilidad
pública. Sólo en caso de identidad entre varias solicitudes se tendrá en
t~~nta la P~oridad en ,~~;presen.taciÓ~\,;::",:. .
Irticu/o 75 ' '," .;~ .

~ '1. La Administración pod~á"~o~vocaiconcursos para el otorga
miento de concesiones y autorizaciones en el dominio público man-

t2te·~ia~"Cn·vocatork'd~l toncucio ~ p~ó'dujese durante la tramita
ción de una solicitud de concesión o autorización, e] interesado tendrá
derecho, en caso de no resultar adjudicatario del titulo, al cobro de los
pstos del proyecto, en la forma que se determine reglamentariamente.
t 3. El concurso podrá declararse desieno si ninguna de las ofertas

f:;:::s reúne ~as condiciones adecua~ .' .

r'En todo título de otorga~ie~to, que tendrá carácter de público, se
fijarán las condiciones pertinentes y, en todo caso, las siguientes:r a) Objeto y extensión de la ocupación.
" ,b) Obras o instalaciones a realizar por el adjudicatario con referen
Cia al proyecto respectivo y plazo de comienzo y tenninación de
Dquéllas. ' . __ .'
~ c) Plazo de otorgamiento y posibilidad de prórroga, si procede.
. d} Cánones y tasas a abonar por el adjudicatario.
~ e) Régimen de utilización, privada 'O pública, incluyendo en su caso
las tarifas a abonar por el público con descomposición de sus factores
tonstitutivos como base de futuras revisiones.
, 1) En los casos de utilización lucrativa, obligación del adjudicatario
de facilitar cuanta información le solicite la Administración. sobre los
"resultados económicos de la explotación.
,~ g} Condiciones que, como resultado de la evaluación de efectos, se
Consideren necesarias para no peIjudicar al medio.

h} Señalización marítima y de las zonas de uso público.
~. i) Obligación del adjudicatario de mantener en buen estado el
'dominio público, obras e instalaciones.
t, j} Obligación del adjudicatario de constituir un depósito suficiente
l'para los gastos de reparación o levantamiento y retirada, parcial o total,
de las obras e instalaciones, a su costa, a la extinción del título
:correspondiente, salvo decisión en contrario de la Administración
!competente. .

f
"·~oc;F de caducidad, .confonne a las establecidas en el

, 1) Prescripciones técnicas al proyecto, en su caso. . -,

"rtlcu/o 77 ... .. '

, las autorizaciones y concesiones podrán ser modificadas:

:". al Cuando se hayan Jllterado los supuestos determinantes de su
.otorgamiento. .

b} En casos de fuerza mayor a petición del titular.

. ,-' ~~',-"" -,.~ --','.".., ",., ..., '''''~;:-'.~-'_.

';:,",
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2. A la extinción de la autorización o concesión, la Administración
del Estado, sÍn más trámite, tomará posesión de las instalaciones
pudiendo obtener de las Empresas suministradoras de energía eléctrica,
agua, gas y telefonía la suspensión del suministro.

TITULO IV

Régimen económico-financiero de la utilización del dominio
público marítimoMterrestre

CAPITULO PRIMERO

Financiación de obras y otras actuaciones

Artículo 82

Las obras de competencia del Estado se financiarán con cargo a los
correspondientes créditos presupuestarios y, en su caso, con las aporta
ciones de las Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales, Orga
nismos internacionales y particulares.

ArtIculo 83

l. Cuando la financiación sea compartida, la aportación correspon
diente a cada partícipe se fijará de común acuerdo, detallándose la
cuantía y modalidad de los compromisos asumidos.

2. Estos acuerdos podrán referirse también a la elaboración del
planeamiento y de los proyectos de obras correspondientes.

CAPITULO II

Cénones y tasas

Artículo 84
1. Toda ocupación o aprovechamiento del dominio público marí

timo-terrestre estatal en virtud de una concesión o autorización,
cualquiera que fuere la Administración otorgante, devengará el corres
pondiente canon en favor de la Administración del Estado, sin perjuicio
de los que sean exigibles por aquélla.

2. Están obligados al pago del canon, en la cuantia y condiciones
que se determinan en esta Ley, los titulares de las concesiones y
autorizaciones antes mencionadas.

3. La base imponible será el valor del bien ocupado o aprovechado,
que se determinará de la siguiente forma:

a) Por ocupación de· bienes de dominio público marítimo-terrestre,
la valoración del bien ocupado se determinará por equiparación al valor
asignado a efectos fiscales a los terrenos contiguos- a sus zonas de
servidumbre, incrementado en los rendimientos que sea ·previsible
obtener en la utilización de dicho dominio. En el caso de obras' e
instalaciones el valor material de las mismas. En los supuestos de obras
e instalaciones en el mar territorial destinadas a la investigación o
explotación de recursos mineros y energéticos se abonará un canon de
una peseta por metro cuadrado de superficie ocupada.

b) Por aprovechamiento de bienes de dominio público marítimo·
terrestre, el valor del bien será el de los materiales aprovechados a
precios medios de mercado.

4. El tipo de gravamen será del 8 por 100, sobre el valor de la base,
salvo en el caso de aprovechamiento, que será del 100 por 100.

S. El canon podrá reducirse hasta en un 90 por 100, en los
supuestos de ocupaciones destinadas al uso público gratuito.

6. Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales
estarán exentas del pago de canon de ocupación en las concesiones o
autorizaciones que se les otorguen, siempre que las mismas no sean
objeto de explotación lucrativa, directamente o por terceros.

7. La obligación de satisfacer el canon de ocupación nace, para los
titulares de las concesiones o autorizaciones, en el momento de
otorgamiento de las mismas y de la aprobación de cada una de las
revisiones efectuadas. En el caso de aprovechamiento, cuando se
produzca el mismo.

El canon será exigible en la cuantía que corresponda y se abonará de
una sola vez o periódicamente en la forma que se establezca en las
condiciones de la concesión o autorización.

Articulo 85
1. Los vertidos contaminantes autorizados conforme a lo dispuesto

en esta Ley se gravarán con un canon, en función de la quga
contaminante.

2. El importe de esta exacción será el resultado de multiplicar la
carga contaminante del vertido, expresada en unidades de contamina
ción, por el valor que se asigne a la unidad.

Se entiende por unidad de contaminación un patrón convencional de
medida, que se fijará reglamentariamonte, referido a la carga contami
nante producida por el vertido tipo de aguas domésticas, correspon
diente a 1.000 habitantes, y al período de un año. Asimismo, por via

reglamentaria se establecerán los .baremos de equivalencia para 1m
vertidos de aguas residuales de otra naturaleza.

El valor de la unidad de contaminación, que podrá variar para 1m
diferentes tramos de costa, se determinará y revisará de acuerdo con la~

previsiones de las normas sobre calidad de las aguas del mar.
3. El canon será percibido por la Administración otorgante de l~

autorización de vertido y se destinará a actuaciones de saneamiento}
mejora de la calidad de las aguas del mar.

Articulo 86
Se abonarán tasas a percibir por la Adminjstración como contrapres·

tación a las siguientes actividades realizadas por la misma:

a) Examen del proyecto en la tramitación de solicitudes de autori·
zaciones y concesiones. .

b) Replanteo y su comprobación en las obras que se realicen sobre
el dominio público maritimo-terrestre y sus zonas de servidumbre, y su
inspección y reconocimiento final.

c) Aportación de estudios o documentación técnica, a solicitud de
interesados. .

d) Práctica de deslindes, delimitaciones y otras actuaciones técnicas
y administrativas, a instancia de los peticionarios.

e) Copias de documentos.

ArUculo 87 -~

1. Están obligados al pago de la tasa los solicitantes de las
prestaciones enumeradas en el artículo anterior. ,

2. La base imponible estará constituida por los costes directamente
imputables a la prestación del servicio realizado.

3. El tipo de gravamen será del 100 por 100 sobre el valor de la
base. ¡

4. La obligación de satisfacer las tasas nace para los solicitantes en
el momento de ser admitida por la Administración la prestación del
servicio.

S. La tasa será exigible, en la cuantía que corresponda, en el plazo
que se fije a partir de la fecha de notificaCión de la liquidación. ..

CAPITULO III 1
Fianzas í

Artículo 88 ~

1. Los peticionarios de concesiones y autorizaciones en el dominio
público marítimo-terrestre reguladas por la presente Ley acreditarán
ante la Administración competente, al presentar la solicitud, la presta.
ción de la fianza provisional, por un importe del 2 por 100 del
presupuesto de las obras o instalaciones a realizar en el dominio de que
se trate, en la forma que se determine reglamentariamente.

2. Otorgada la concesión· o autorización, se constituirá la fianza
definitiva, elevando la provisional al 5 por 100 del presupuesto
correspondiente de las obras o instalaciones. Si el peticionario hubiera
prestado fianza por la solicitud de otras concesiones o autorizaciones a
otorgar por la Administración del Estado, que sean exigibles para la
realización de la actividad que motiva la solicitud de ocupación del
dominio público, la cuantia total acumulada de dichas fianzas no podrá
exceder deiS por 100 del referido presupuesto.

3. Si el interesado desistiera de la petición o renunciara al título.
perderá la fianza constituida. .

4. En el caso de vertidos, la Administración competente podrá
exigir la constitución de una fianza complementaria, para responder del
cumplimiento de las condiciones de aquél, en cuantía equivalente al
importe de un semestre del canon de vertido, y será susceptible de
revisiones periódicas en función de las variaciones de éste.

5. La fianza definitiva será devuelta al afto de la aprobación del
reconocimiento de las obras, en caso de concesión o de autorización con
plazo de vencimiento superior al año, y en otro caso a su vencimiento,
salvo en los supuestos de renuncia y caducidad, con deducción de las
cantidades que, en su caso, deban hacerse efectivas en concepto de
penalidades y responsabilidades en que haya podido incurrir el concesio
nario.

6. El derecho a la devolución de la fianza prescribirá si no ha sido
solicitada en el plazo de cinco años, a partir del momento en que sea
procedente. .

CAPITULO IV

Valoración de rescates

Artículo 89
La valoración de las concesiones, en caso de rescate total o parcial,

se atendrá a las siguientes reglas:

a) Se indemnizará por el valor de las obras no amortizadas,
. incluidas en el acta de reconocimiento de la concesión, suponiendo una
amortización lineal para el período de duración de aquélla, actualizando
los precios del proyecto, incluso honorarios del mismo y dirección de
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.
Artículo 95 .

.. ':

1. Sin' perjuicio de la sanción penal o administrativa que se
imponga, el infractor estará obligado a la restitución de las cosas y
reposición a su estado anterior, con la indemnización de daños
irreparables y perjuicios causados, en el plazo que en cada caso se fije
en la resolución correspondiente.

2. Cuando la infracción derive del incumplimiento de las condicio
nes del título administrativo se declarará su caducidad, cuando sea
procedente, confonne a lo previsto en elanículo 79.

3. Asimismo se iniciarán los procedimientos de suspensión de los
efectos y anulación de los actes administrativos en los que presunta
mente pudiera ampararse la actuación ilegaL

Antculo 96

Las sanciones impuestas por infracciones graves, una vez firmes,'se
harán públicas en la form.a que ,se determine reglamentariamente.

SECCiÓN ,2.& Mu¡t~:-':~:

1. Para las infracciones graves, la sanción ~:

a) En los supuestos de los apartados a), d), O, g) e i) del artículo
91.2, multa de hásta 50 millones de pesetas.

b) En los supuestos de los apartados b), e) y h)del citado articulo,
multa del 50 por 100 del valor de las obras e instalaciones cuando eStén
en dominio público o en 1.. zona de servidumbre de tránsito, y del 25
por 100 en el resto de la zona de' servidumbre de protección.

~",:\ l~ "

1. Toda acción u omisión que sea constitutiva de infracción será.
sancionada con la multa que proceda según los .artículos 97y 98.

2. Si un mismo hecho u omisión fuera constitutivo de dos o más
infracciones, se tomará en consideración· únicamente aquella que
comporte la mayor sanción. No obstante, los titulares de concesiones
otorgadas con arreglo a la presente Ley podrán ser siempre sancionados
por las infracciones que en ella se establecen, con independencia de otras
responsabilidades que, en su caso, sean exigibles.

3. Cuando, a juicio de la Administración, la infracción pudiera ser
constitutiva de delito o falta, el órgano administrativo dará traslado al
Ministerio Fiscal, absteniéndose aquél de proseguir el procedimiento
sancionador mientras la autoridad judicial no se haya pronunciado. La
sanción penal excluirá la imposición de sanción' administrativa.

4. En Cáso de reincidencia en infracciones graves se podrá declarar
la inhabilitación para ser titular de autorizaciones y concesiones por un
plazo de uno a tres años.

Artículo 97

SancioneS <~,~;::' <,
. "," '.'.

SECCIÓN 1.a DISPOSICIONES GENERALES ~

Artículo 94

Artículo 9~ •

.-. '~'res~nSabies de' ~·'infr3'cciÓn·''ias';ers~nas" fisicaS' o jUricticils
~enres:~' "' < • ":. '~:'!.:;,,~~;~",::\ .:';, ":;.: ....-. -i '. ".' :. "

a);En el caso de incumplimiento de 18s -condiciones de un titulo
administrativo, el titular de éste. ....

b) En otros casos, el promotor dela actividad, el empresario que
la ejecuta y el técnico director de la misma. . ; '," .

c)· En las infracciones derivadas del oiorgamiento de' títulosadmi-'
nistrati.vos. ~ue res~lten col!trarios a lo 'establc:a.do en ~ presente Ley y
cuyo eJercICIO ocasIOne danos graves, aldomlDlo púbhco o a terceros,
serán igualmente responsables: . .' ','

1.° Los funcionario~ o empíead~s' de c¿alquier Administración
Pública que informen favorablemente el otorgamiento del corres
pondiente título, que serán sancionados por falta grave en vía disciplina
ria, previo el correspondiente expediente:

2.° las autoridades y los miembros de órganos colegiados de
cualesquiera Corporaciones o Entidades públicas que resuelvan o voten
a favor del otorgamiento del título, desoyendo informes preceptivos y
unánimes en que se advierta expresamente de la ilegalidad, o cuando no
se hubieran recabado dichos informes. La sanción será de multa de la
-cuantía que corresponda en cada caso por. aplicación de los criterios de
la presente Ley.

La procedencia de iildemnización por los daños y perjuicios que
sufran los particulares en los supuestos contemplados en este apartado
se detenninará conforme a las nonnas que regulan con carácter feneral
la responsabilidad de la Administración. En ningún caso habrá ugar a
indemnización si existe dolo, culpa o, negligencia graves imputables al
peJjudicado. ." '. "

ti'

TITULO V

Infracciones y_sanciones

CAPITULO PRIMERO

Infracciones

rt.ícu./o 90 ,,- /;;-1,,',., _. ',-r'

.Se considerarán infracciones cqnforme a la presente Ley las siguien-

<bras, con arreglo a las.normas oficiales y considerando el estado de las
íbras. .,' '.. .
'" . b) Se :indemnizará también por la 'pérdida de beneficios en el
"ercicio" económico o año en' curso, en el. que -se realiza -el rescate,
ebidamente justificada con las declaraciones presentadas aefeetos

es. _ ..' ,.,,'-, -" > .. ,' -: ,~

e) - En cualquier caso, no se tendrán en cuenta las obras e instalacio
s realizadas por el concesionario sin previa autorización, que pasarán
dominio público sin derecho a indemnización. _.:

"

, a) Las acciones u omisiones que causen daños o menoscabo a los
bienes del dominio público marítimo-terrestre o a su uso, así como la
ocupación sin el debido lítulo administrativo.

b) La ejecución de trabajos, obras, instalaciones, vertidos, cultivos, .
_.plantaciones o talasen el dominio público maritimo-terrestre sin el
~debido título administrativo. ,. , '
¡. c) El incumplimiento delo'establecido en materia de servidumbres

~
t:...,,:~a~;.terminaci~nes conte~idas en las ,normas aprobadas conforme

. d) - El incumplimiento de las condiciones de los correspondientes
títulos administrativos, sin perjuicio de su caducidad. . .'.
'. e) La publicidad prohibida en el dominio público marítimo--

·'terrestre o en la zona de servidumbre de protección. .
O El anuncio de actividades a realizar ,en el dominio público y sus

nas de servidumbre sin el debido titulo a.dministrativo o en pugna con
,sus condiciones. ' . "'. - . .
. g) La obstrucción al ejercicio de las funciones de policía que

ioorresponden a la Administración.'
h) El falseamiento de la información suministrada a la Administra-

ción por propia iniciativa o a requerimiento de ésta. .
~ i) El incumplimiento total o parcial de otras prohibiciones estable~

·,ci.das en la presente Ley y !a omisión de aetuacionesque fueren
bligatorias conforme a ella. ,,", . ;..

nículo 91

-1. Las' inmicclones se clasificarán' enl~ves y graves.
2. Serán infracciones Jraves;
a) ,La alteración de hitos de los deslindes.
b) La ejecución no autorizada de obras e instalaciones en el

í'.dominio público marítimo-terrestre, así como el aumento de superficie,
tvolumen o .altura construidos sobre-los autorizados.
f c) La extracción no autorizada de áridos y el incumplimiento de las

¡limitaciones a la propiedad sobre los mismos.· .
, d) La interrupción de los accesos públicos al mar y de la servidum-

[bre de tránsito.' .-
f'" e) La realización de construcciones no autorizadas en la zona de
f'servidumbrede protección. .' .
\\ O Las acciones u omisiones que impliquen un riesgo para la salud
~o seguridad de vidas humanas, siempre que no constituyan delito, y, en
; todo caso, el vertido no autorizado de aguas residuales.
~_ g) La utilización del dominio público marítimo-terrestre y de sus
::zonas de servidumbre para los usos no permitidos por la presente Ley.t b) La realización, sin el título administrativo exigible conforme a
~esta Ley, de cualquier tipo de obras o instalaciones en las zonas de
~-servidumbredefinidas en esta Ley, siempre que se hubiera desatendido
¡el <requerimiento expreso de la Administración para la cesación de la

í
'~'.condueta abusiva o que, habiéndose notificado la incoación· de -ex}»
diente sancionador, se hubiere persistido enta! conducta.

" i) Las acciones u omisiones que produzcan daños irreparables o de
~dificil reparación en el dominio público o supongan grave obstáculo al
~tejercicio de las funciones de la Administracwn.

j) La reincidencia·en faltas leves antes del plazo establecido para su
rescripción.

3. Tendrán el carácter de :infraCciones leves las acciones u omisio- ~
es preVlstas en el -artículo 90. que no estén comprendidas en. la

~numeración.del apartado ,anterior.

rtículo 92

El plazo de prescripción de las infracciones será de cuatro años para
'1as graves y un año para las leves, a partir de su total consumación. No
:obstante, se exigIrá la restitución de las cosas y su reposición a su estado

I
~~:or, cualqUIera que sea el tiempo transeumdo. ,

.i' ~ , •

~'-~: - ...... "-O¡ ~
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e) En los supuestos del apartado e), multa equivalente al 100
por 100 del valor de los materiales extraídos o hasta 50 millones de
pesetas en caso de incumplimiento de las limitaciones a la propiedad.

d) En los supuestos del apartado j), la multa que proceda por
aplicación de 10 establecido en los apartados anteriores, según la
naturaleza de la infracción.

2. Para las infracciones leves la sanción será de multa, en la cuantía
que se determine reglamentariamente para cada tipo de infracción,
aplicando los criterios del apartado anterior, de modo que aquélla no sea
superior a la mitad de la que resultaría con arreglo a dichos criterios. ni,
en todo caso, a 10.000.000 de pesetas.

3. Se considerará como circunstancia atenuante, pudiendo redu·
cirse la cuantía de la multa hasta la mitad, el haber procedido a corregir
la situación creada por la comisión de la infracción, en el plazo que se
señale en el correspondiente requerimiento.

ArUculo 98

El incumplimiento por parte de las empresas suministradoras de
servicios de las obligaciones establecidas en los articulas 39 y 103 dará
lugar a que por la Administración competente se les imponga una multa
del tanto al quíntuplo del importe de la acometida, sin perjuicio de otras
sanciones que resultasen procedentes.

Articulo 99

1. La imposición de las multas corresponderá a la Administración
competente por razón de la materia. Cuando lo sea la Administración
del Estado, estarán facultados, con arreglo a los límites que se fijan a
continuación, los siguientes órganos:

a) Jefe del Servicio Periférico, hasta 1.000.000 de pesetas.
b) Delegado Insular del Gobierno, Gobernador Civil o Delegado

del Gobierno en la Comunidad Autónoma, en su caso, hasta 5.000.000.
c) Director general, hasta 25.000.000.
d) Ministro, hasta 100.000.000.
e) Consejo de Ministros, más de 100.000.000.

2. Estos limites podrán ser actualizados mediante Real Decreto
aprobado en Consejo de Ministros.

3. Las Comunidades Autónomas podrán imponer multas -de hasta
200.000.000 de pesetas en el ámbito de su competencia de ejecución de
la legislación estatal en materia de vertidos industriales y contaminan·
tes.

4. Los Alcaldes, en materia de competencia municipal según esta
Ley, podrán imponer multas de hasta 1.000.000 de pesetas.

SECCiÓN 3.a RESTITUCiÓN y REPOSICiÓN E INDEMNIZACIÓN

Articulo 100

l. Cuando la restitución y reposición a que se refiere el artículo
95.1 no fueran posibles y, en todo caso, cuando subsistan daños
irreparables y perjuicios, los responsables de la infracción deberán
abonar las indemnizaciones que procedan, fijadas ejecutoriamente por
la Administración.

2. Cuando los daños fueren de dificil evaluación, se tendrán en
cuenta los siguientes criterios:

a) Coste teórico de la restitución y reposición.
b) Valor de los bienes dañados.
c) Coste del proyecto o actividad causante del daño.
d) Beneficio obtenido con la actividad infractora.

3. Cuando el beneficio sea superior a la indemnización se tomará
para ésta, como mínimo, la cuantía de aquél.

CAPITULO III

Procedimiento y medios de ejecución

SECCIÓN l.a PROCEDIMIENTO

Art(culo 101

1. Los funcionarios y autoridades correspondientes estarán obliga
dos a formular las denuncias, tramitar las que se presenten y resolver las
de su competencia, imponiendo las sanciones procedentes.

2. A los efectos indicados, los funcionarios y agentes de la Adminis
traC1ón estarán facultados para acceder a los terrenos de propiedad
privada en que hubieren de realizarse las comprobaciones y actuaciones
correspondientes.

Artículo 102

Advertida la existencia de una posible infracción, el órgano compe
tente, previas las diligencias oportunas, incoará al presunto infractor
expediente sancionador y le notificará el pliego de cargos para que aquél
formule las alegaciones que estime oportunas, comunicándole seguida·
mente la resolución.

Articulo 103 .

1. Cuando se trate de obras ilegales en curso de ejecución, el órgano
competente ordenará su paralización en el momento de la incoación del
expediente sancionador. Cuando se trate de instalaciones en explota
ción, dispondrá la suspensión del uso o actividad indebidos, una vez
desestimadas, en su caso, las alegaciones pertinentes. En ambos casos se
podrá proceder al precinto de las obras o instalaciones.

2. Las empresas de servicios a que se refiere el articulo 39
suspenderán el suministro a requerimiento de la Administración.

Articulo 104

l. Para la efectividad de la paralización, prohibición o suspensión
previstas en el artículo anterior, así como para la recuperación de oficio
del dominio público a que se refiere el artículo 10.2, el órgano
competente interesará, cuando sea necesario, la colaboración de la
fuerza pública.

2. Cuando el interesado hubiese incumplido la orden de paraliza
ción, se procederá al precinto o la retirada de los materiales preparados
para ser utilizados en las obras y la maquinaria afecta a las mismas. En
este último caso el interesado podrá recuperar los materiales retirados,
previo abono de los gastos de transporte y custodia.

Articulo 105

Cuando no fuera procedente la paralización o suspensión de una
instalac.ión de tratamiento y depuración de vertidos y se derivasen
graves Inconvenientes del incumplimiento de las condiciones estipula
das, la Administración, previo requerimiento al titular para que corrija
las deficiencias en el plazo que se le indique. y en caso de que no las
corrigiese, procederá a su ejecución subsidiaria a costa de aquél.

Articulo 106

Durante el tiempo de paralización, prohibición o suspensión, la
Administración no asumirá ningún tipo de obligación laboral del titular
de la actividad afectada, sin perjuicio de lo establecido en el articulo 57.4
del Estatuto de los Trabajadores.

SECCiÓN 2.a EJECUCIÓN FORZOSA

Articulo 107

1. Tanto el importe de las multas como el de las responsabilidades
administrativas podrán ser exigidos por la vía administrativa de
apremio.

2. En el caso de que se acuerde la suspensión de la ejecución de la
multa o de la reparación, el interesado estará obligado a garantizar su
importe para que la suspensión sea efectiv<l.,. " _

3. Los órganos sancionadores podrán imponer multas coercitivas
cuando transcurran los plazos señalados en el requerimiento correspon
diente, y conforme a lo previsto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo. La cuantía de cada una de ellas no superará el 20 por 100 de la
multa fijada para la infracción cometida.

4. Asimismo, podrá procederse a la ejecución subsidiaria por
cuenta del infractor y a su costa.

Artículo 108

El desahucio administrativo de quienes ocupen de forma indebida y sin
titulo bastante bienes del dominio público maritimo-terrestre se decretará
por el órgano competente, previo requerimiento al usurpador para que cese
en su actuación, con un plazo de ocho días para que pueda presentar
alegaciones, y en caso de resistencia activa o pasiva a dicho requerimiento.
Los gastos Que se causen serán a cuenta de los desahuciados.

SECCIÓN 3.a ACCIÓN PÚBLiCA

Arll'culo 109

1. Será publica la acción para exigir ante los órganos administrati
vos X los !':lbunales la observancia de los establecido en esta Ley y en
las dIspoSICIOnes que se dicten para su desarrollo y aplicación.

2. La Administración, comprobada la existencia de la infracción y
siempre que el hech? denunciado no sea materia de un expediente
sanclOn.ador ya finaitzado o en trámite, abonará a los particulares
denunCIantes los gastos justificados en que hubieran incurrido.

TITULO VI
Competencias administrativas

CAPITULO PRIMERO
Competencias de la Administración del Estado

ArtiCulo 110

Corresponde a la Administración del Estado, en los términos
establecidos en la presente Ley:
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CAPITULO II
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Primera.-l. En virtud de lo dispuesto en el artículo 1322 de la
Constitución, los titulares de espacios de la zona marítimo-terrestre,

Articulo 1'17 ,",' ·"i

1. En la tramitación de todo plan'eamiento territorial y urbanístico
que ordene ellitorai, el órgano competente, para su aprobación inicial,
deberá enviar, con anterioridad a dicha aprobación, el contenido del
proyecto correspondiente a la Administración del Estado para que ésta
emita, en el plazo de un mes, informe comprensivo de las sugerencias
y observaciones Que estime convenientes.

2. Concluida la tramitación del plan o normas de que se, trate e
inmediatamente antes de la aprobación definitiva, la Administración
competente dará traslado a la del Estado del contenid9 de aquél para que
en el plazo de dos meses se pronunde sobre el mismo. En caso de que
el infonne no sea favorable en aspectos de su competencia, se abrirá un
periodo de consultas, a fin de llegar a un acuerdo. Si, como resultado de
este acuerdo, se modificara sustancialmente el contenido del plan o
nonnas, deberá someterse nuevamente a infonnaci6n pública y audiena

cia de los Organismos que hubieran intervenido preceptivamente en la
elaboración. <

3. El cumplimiento de los trámites a que se refiere el a~do
anterior interrumpirá el cómputo de los plazos que para la aprobación
de los planes ,~e ordenación se establecen en la legislación urbanística.

Articulo 118
A fm de asegurar la coherencia de la actuación de las Administracio

nes Públicas en la Zona Litoral, se atribuye a la Administración del
Estado la facultad de coordinar la actividad de la Administración Loca1
implicada, en Jos términos del artículo 59 de la Ley reguladora de las
Bases del Régimen Local..

CAPITULO IU o"~

Com..etencias de la~Comunidad~. Áutónow, "
ArÍiculo 114 . '",. '.~,' t, -<'

'. 'Las Comunidades Autónomas ejercerán las competencias que, ·en las
materias de ordenación territorial,y .del· litoral, puertos, urbanismo,
vertidos al mar y demás relacionadas con el ámbito de la presente ley
tengan atribuidas en vittud de sus respectivos E~tatutos.

CAPITULO V_

Impugnación de actos y acuerdos

CAPITULO IV"

Relaciones interadministrativas
Articulo' 116 . "

Las Administraciones públicas cuyas competentias'incidan sobre él
ámbito espacial contemplado en la presente Ley ajustarán sus relaciones
recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, ~oordina
ción y respeto a aquéllas.'

Articulo 115

Las com~tencias municipales, 'en losténninos preVistos 'por la
legislación que dicten las·Comunidades Autónomas, podrán abarcar los
siguientes extremos:

a} Informar los deslindes del dominio público marítimo-terrestre.
b) Informar las solicitudes de reservas, adscripciones, autorizacio

nes y concesiones para .Ia ocupación y aprovechamiento del dominio
público maritimo-terrestre. ".

e) Explotar, en su caso, los servicios de temporada que puedan
establecerse en las playas por cualquiera de las fonnas de gestión directa
o indirecta previstas en la legislación de Régimen Local.

d) Mantener las playas y lugares públicos de baño en las debidas
condiciones de limpieza, higiene y salubridad, así como vigilar la
observancia de las normas e instrucciones dictadas por la Administra·
ción del Estado sobre salvamento y seguridad de las vidas humanas.

Competencias municipales

Articulo 119
Se declaran contrarios al interés general los actos y acuerdos que

infrinjan la presente Ley o las normas aprobadas conforme a la misma,
. y podrán ser impugnados directamente por la Administración del,

Estado,_autonómica o local, ante los órganos del orden jurisdiccional
contencioso-administrativo, con petición expresa de suspensión. El
Tribunal se pronunciará sobre dicha suspensión en el primer trámite
siguiente a la petición de la misma.
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t,'" Articulo 113r Las competencias que la presente Ley atribuye a la Administración

del Estado serán ejercidas a través de la estructura adIninistrativa que
reglamentariamente se determine. '

t

a) El desli~de de los bienesde,dominio público marítimo-terrestre. _
l' así como su afectación ydesafectación, y la 'adquisición -y expropiación'
':de terrenos para su incorporación a dicho:dominio.. , "'-o _. _ ;

~ b) La gestión del dominio público maritimo-terrestre, incluyendo el .

t
otorgamiento de adscripciones, concesiones y ..autorizaciones para:su,

'.ocupación y aprovechamiento, la declaración de zonas de, reserva, las
:; autorizaciones en las zonas de servidumbre ,y, en todo caso, las

concesiones de obras fijasen el mar, así como las -,de instalaciones
l, marítimas menores, tales como embarcaderos, pantalanes, varaderos yt ~~~~álogas .Que no fo~en pa~ede un puerto o ~stén adscritas ~l ~:

f:' 'c} La tutela y policía del dominio público marítimo-terrestre 'y de .
¡ SUS servidumbres, así como la vigilancia del ,cumplimiento de las

condiciones con arreglo a las cuales hayan sido otorgadas las concesiones
'1 y autorizaCiones correspondientes. ,

d) El ejercicio de los derechos d~ tanteo y retracto en las transmi~
siones de los yacimientos de áridos y, en su caso,la expropiación.de los
mismos. . - ',.. .,

e} La realización de'mediciones y aforos, estudios de hidráulica
marítima e información sobre el clima marítimo.

O La aprobación de las normas elaboradas conforme a 10 estable-
cido en los anÍCulos 22 y 34 de la presente Ley;.', . ',-

g) Las obras y actuaciones de interés'general o las que afecten a más
de una Comunidad Autónoma. _

h} , La autorización de vertidos, salvo los industriales y contaminan~

tes desde tierra al mar. "
i}La elaboración y aprobación de las disposiciones sobrevenidos,

seguridad humana en lugares de baño y salvamento marítimo.
j) La iluminación de costas y señales marítimas.
k) La prestación' de toda clase de servicios técnicos relacionados

con el ejercicio de las competencias anteriores y el asesoramiento a las
·Gomumdades Autónomas, Corporaciones Locales y demás Entidades
públicas o privadas y a los particulares que lo soliciten... .'
, 1) La ejecución de los acuerdos y convenios internacionales en las
materias de su competencia y, en su caso, la coordinación e inspección

,'de su cumplimiento por las Comunidades Autónomas, pudiendo ado~

tar, si procede, las medidas adecuadas para su observancia.
m) La implantación de un Banco de Datos Oceanográfico que sirva

,para definir las condiciones de clima marítimo en la costa española, para .'
lo cual las distintas Administraciones Públicas deberán suministrar la
información que se ·Ies recabe. Reglamentariamente, se determinará el '
procedimiento de acceso a la. información,' que estará a disposición de
quien la solicite..... ,',.,~ ..'", _.:

Articulo 111
l. Tendrán la calificación de obras de interés general y serán

competencia de la Administración del Estado:
a) Las que sean necesarias para la protección, defensa y conserva

ic ción del dominio público maritimo-terrestre, así como su uso.

¡
t. b) Las de creación, re,eneración y recupc;ración de playas. .

e) Las de acceso público al mar no preVIstas en el planeamIento
urbanístico. .t' d) Las emplazadas en el mar yaguas interiores, sin perjuicio de lasl ~~r:::edi:~:i~::n:~:::'U:6:::1:: :::ti:~:cultura, en su

~ 2. La ejecución de las obras de interés general enumeradas en el
apartado antenor no podrá ser SUSpendIda por otras AdministracJOnes
públicas, Sin perjuiCIO de la InterpOSIción de los recursos que procedan.

3. La Admimstración del Estado quedará exenta del abono de tasas
por la expedición de las licencias que sean eXigibles con. arreglo a la

.' legislación urbanística.

l. Articulo 112 ..

t· Corresponde también a la Administración del Estado emitir informe,

I
con carácter preceptivo y vinculante, en Jos siguientes supuestos:

, a) Planes y normas de ordenación territorial o urbanística· y 'su
.' modificación o revisión, en cuanto al cumplimiento de las disposiciones
f de esta ley y de las normas que se dicten para su desarrollo y aplicación.
~ b) Planes y autorizaciones de vertidos industriales y contaminantes
!: al mar desde tierra, ,3 efectos del cumplimiento de la legislación estatal

y de la ocupación del dominio público marítimo-terrestre. ,.
c) Proyectos de construcción de nuevos puertos y vías de.transporte

de competencia de las Comunidades Autónomas, ampliaCión de los
existentes o de su zona de servicio, y modificación de su configuración
exterior, conforme a lo previsto en eLmículo 49. '
. d) Declaraciones de zonas de interés para, cultivos marinos, conce
siones y autorizaciones, de acue~o.con la legislación especifica.
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playa y mar territorial que hubieran sido declarados de propiedad
particular por sentencia judicial firme anterior a la entrada en vigor de
la pr.:sente Ley pasarán a ser titulares de un derecho de ocupación y
aprovechamiento del dominio público rnaritimo~teITestre, a cuyo efecto
deberán soilcitar la correspondiente concesión en el plazo de un año a
contar desde la mencionada fecha. La concesión se otorgará por treinta
años, prorrogables por otros treinta, respetando los usos y aprovecha
mientos existentes, sin obligación de abonar canon, y se inscribirá en el
Registro a que se refiere el artículo 37.3.

2. Los terrenos de la zona marítimo-terrestre o playa que no hayan
podido ser ocupados por la Administración al practicar un deslinde
anterior a la entrada en vigor de esta Ley, por estar amparados por los
títulos a que se refiere el artículo 6.3 de la Ley de Costas de 26 de abril
de 1969, quedarán sujetos al régimen establecido en la presente Ley para
la utilización del dominio público, si bien los titulares inscritos podrán
solicitar, en el plazo de un año, a contar desde la entrada en vigor de esta
Ley, la legalización de usos existentes, mediante la correspondiente
concesión, en los términos de la disposición transitoria cuarta. Asi
mismo, tendrán preferencia, durante un periodo de diez años, para la
obtención de los derechos de ocupación o aprovechamiento que. en su
caso, puedan otorgarse sobre dichos terrenos. Todo ello sin perjuicio de
las acciones civiles que aquellos puedan ejercitar en defensa de sus
derethos.

3. En los tramos de costa en que el dominio público maritimo
terrestre no esté deslindado o lo esté parcialmente a la entrada en vigor
de la presente Ley, se procederá a la práctica del correspondiente
deslinde, cuya aprobación surtirá los efectos previstos en el artículo 13
para todos los terrenos que resulten incluidos en el dominio público,
aunque hayan sido ocupados por obras.

4. En los tramos de costa en que esté completado el deslinde del
dominio público maritimo·terrestre a la entrada en vigor de esta Ley,
pero haya de practicarse uno nuevo para adecuarlo a las características
establecidas en aquélla para los distintos bienes, los terrenos que resulten
comprendidos entre la antigua y la nueva delimitación quedarán sujetos
al régimen establecido en el apartado primero de esta disposición,
computándose el plazo de un año para la solicitud de la concesión a que
el mismo se refiere a partir de la fecha de aprobación del correspon
diente deslinde.

Segunda.-l. Los terrenos sobrantes y desafectados del dominio
público maritimo, conforme a lo previsto en el artículo 5.2 de la Ley de
Costas de 26 de abril de 1969, que no hayan sido enajenados o
recuperados por sus antiguos propietarios a la entrada en vigor de la
presente Ley, y los del Patrimonio del Estado en que concurran las
circunstancias previstas en el artículo 17 de la misma, serán afectados
al dominio público maritimo-terrestre, de acuerdo con lo establecido en
el citado artículo, una vez que se proceda a la actualización del deslinde,
no pudiendo mientras tanto ser enajenados ni afectados a otras
finalidades de uso o servicio público.

2. Los terrenos ganados o a ganar en propiedad al mar y los
desecados en su ribera, en virtud de cláusula concesional establecida con
anterioridad a la promulgación de esta Ley, serán mantenidos en tal
situación juridica, si bien sus playas y zona maritimo-terrestre continua
rán siendo de dominio publico en todo caso. Los terrenos ganados al
mar y los desecados en su ribera sin título administrativo suficiente
continuarán siendo de dominio público.

3. Los islotes de propiedad particular con anterioridad a la entrada
en vigor de la presente Ley conservarán esta condición, si bien sus
playas y zona maritimo-terrestre seguirán siendo de dominio público en
todo caso.

Tercera.-l. Las disposiciones contenidas en el título II sobre las
zonas de servidumbre de protección y de influencia serán aplicables a los
terrenos que a la entrada en vigor de la presente Ley estén clasificados
como suelo urbanizable no programado y suelo no urbanizable. :t-as
posteriores revisiones de la ordenación que prevean la futura urbanIza
ción de dichos terrenos v su consümiente cambio de clasificación
deberán respetar íntegraménte las citactas disposiciones.

2. En los terrenos que, a la entrada en vigor de la presente Ley,
estén clasificados como suelo urbanizable programado o apto para la
urbanización se mantendrá el aprovechamiento urbanístico que tengan
atribuido, aplicándose las siguientes reglas:

a) Si no cuentan con Plan parcial aprobado definitivamente, dicho
Plan deberá respetar íntegramente y en los términos del apartado
anterior las disposiciones de esta Ley, siempre que !10 se dé lugar a
indemnización de acuerdo con la legislaCIón urbanístIca.

b) Si cuentan con Plan parcial aprobado definitivamente, se
ejecutarán las determinaciones del Plan respectivo, con sujeción a lo
previsto en el apartado siguiente para el suelo urbano. No obstante, los
Planes parciales aprobados definitivamente con posterioridad al 1 de
enero de 1988 y antes de la entrada en vigor de esta Ley, que resulten
contrarios a lo previsto en ella, deberán ser revisados para adaptarlos a
sus qisposiciones, siempre que no se dé lugar a indemnización de
acuerdo con la legislación urbanística. La misma regla se aplicará a los
Planes parciales cuya ejecución no se hubiera llevado a efecto en el plazo
previsto por causas no imputables a la Administración, cualquiera que
sea la fecha de su aprobación definitiva.

3. Los terrenos clasificados como suelo urbano a la entrada en
vigor de la presente Ley estarán sujetos a las servidumbres establecidas
en ella, con la salvedad de. que la anchura de la servidumbre de
protección será de 20 metros. No obstante, se respetarán los usos y
construcciones existentes, así como las autorizaciones ya otorgadas, en
los términos previstos en la disposición transitoria cuarta. Asimismo, se
podrán autorizar nuevos usos y construcciones de confonnidad con los
planes de ordenación en vigor, siempre que se garantice la efectividad
de la servidumbre y no se perjudique el dominio público mantimo
terrestre, según se establezca reglamentariamente. El señalamiento de
alineaciones y rasantes, la adaptación o reajuste de los existentes, la
ordenación de los volumenes y el desarrollo de la red viaria se llevará
a cabo mediante Estudios de Detalle y otros instrumentos urbanísticos
adecuados, que deberán respetar las disposiciones de esta Ley y las
determinaciones de las normas que se aprueben con arreglo a la misma.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la
ordenación territorial y urbanística del litoral existente a la entrada en
vigor de la presente Ley deberá adecuarse a las normas generales y
específicas que se aprueben conforme a lo previsto en los artículos 22
y 34.

5. Las servidumbres de paso al mar actualmente existentes se
mantendnin en los términos en que fueron impuestas.

6. Los accesos publicas al mar actualmente existentes y los cons
truidos en virtud de planeamiento urbanístico aprobado con anteriori
dad a la entrada en vigor de esta Ley permanecerán destinados al uso
público, abriéndose al mismo cuando no lo estuvieren.

Cuarta.-l. Las obras e instalaciones construidas con anterioridad a
la entrada en vigor de la presente Ley, sin la autorización o concesión
exigible con arreglo a la legislación de costas entonces vigente, serán
demolidas cuando no proceda su legalización por razones de interés
público.

2. En las obras e instalaciones legalizadas conforme a lo pre...isto en
el apartado anterior, así como en las construidas o que puedan
construirse al amparo de licencia municipal y, cuando fuera exigible,
autorización de la Administración del Estado otorgada con anterioridad
a la entrada en vigor de esta Ley, que resulten contrarias a lo establecido
en la misma, se aplicarán las siguientes reglas:

a) Si ocupan terrenos de dominio público maritimo-terrestre, serán
demolidas al extinguirse la concesión.

b) Si se emplazan en la zona de servidumbre de tránsito, no se
pennitirán obras de consolidación, aumento de volumen, moderniza
ción o incremento de su valor de expropiación, pero sí las pequeñas
reparaciones que exija la higiene, ornato y conservación previa autoriza
ción de la Administración del Estado. Esta no se otorgará si no se
garantiza cuando sea necesario la localización alternativa de la servi
dumbre.

c) En el resto de la zona de servidumbre de protección y en los
términos en que la misma se aplica a las diferentes clases de suelo
conforme a lo establecido en la disposición transitoria tercera, podrán
realizarse, previa autorización de la Administración del Estado, obras de
reparación y mejora, siempre que no impliquen aumento de volumen de
las construcciones existentes y sin que el incremento de valor que
aquéllas comporten pueda ser tenido en cuenta a efectos expropiatorios.
En caso de demolición total o parcial, las nuevas construcciones deberán
ajustarse íntegramente a las disposiciones de esta Ley.

Quinta.-l. En el plazo de dos años y previamente a la inscripción,
en su caso, en el Registro a que se refiere el apartado 3 del artículo 37,
las Comunidades Autónomas adoptarán las resoluciones administrati
vas correspondientes para que se adecuen a lo establecido en el apartado
2 del artículo 57 las autorizaciones o concesiones de vertidos directos
contaminantes al mar desde tierra, de fonna que se culmine el proceso
de adaptación en el plazo máximo de cuatro anos.

2. Asimismo en el plazo de dos años y previamente a la inscripción,
en su caso, en el correspondiente Registro, la Administración del Estado
revisará la.s (:aradt:rí~ticas y el cumpiímiento de las condiciones de las
reservas, adscripciones y concesiones vigentes a la promulgación de esta
Ley. Las concesiones podrán ser revocadas, total o parcialmente, además
de por las causas previstas en el título correspondiente, cuando resulten
incompatibles con los criterios de ocupación del dominio publico
establecidos en la presente Ley. La indemnización se determinará, en su
caso, por aplicación de lo previsto en las cláusulas de la concesión o, en
su defecto, en la legislación en cuya virtud se otorgó aquélla.

Sexta.-l. En ningún caso podrá otorgarse prórroga del plazo de
concesión existente a la entrada en vigor de esta Ley en condiciones que
se opongan a lo establecido en la misma o en las disposiciones que la
desarrollen.

2. Extinguidas las concesiones otorgadas con anterioridad a esta
Ley, y que no resulten contrarias a lo dispuesto en ella, la Administra
ción competente resolverá sobre el mantenimiento o levantamiento de
las instalaciones. En caso de que se opte por el mantenimiento será de
aplicación lo previsto en el apartado 3 del artículo 72.

3. Los que a la promulgación de esta Ley hayan adquirido el
deretho a la utilización o aprovechamiento del dominio público
maritimo al amparo del artículo 57 del Decreto-ley de Puertos de 1928,
deberán solicitar de la Administración del Estado, dentro del plazo de
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DISPOSICIONES BNALES

LEY 23//98JJ. 'de 28 dejuliD. de Modii=ión de /Q. Ley de
Medidas para la Reforma 'de la Fundó!' Pública. ' .

JUAN CARLOS ll.:

JUAN CARtOSI,:'

REY DE ESPAÑÁ

El Praidente del Gobierno.
FELIPEGO~ ~QUEZ

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley: .

La aplicación de la Ley 30/1984, de 2de agostn, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública ha puesto de manifiesto problemas cuya

Por tanto, ~,

Mando a todos los españoles, paniculares y autoridades, Que guarden
y.bagan guardar esta Ley, .

. Palma de Malloroá a 28 de julio de 1988,
.~ . "

Primera.-Las' funciones de la AdmiIiistracióndel Estádo en el mar
territorial, aguas interiores, zona económica y plataforma continental en
materia de defensa,· pesca y cultivos marinos, salvamento, lucha contra

. la contaminación, seguridad de la vida humana en.el mar; extracciones
de restos, protección del patrimonio arqueológico español, investigación
y explotación de recursos u otras no reguladas en 'Ia presente Ley, se
ejercerán en la forma y por los Departamentos u' Organismos que las
tengan encomendadas a la entrada en vigor de la misma, sin peljuicio
de lo establecido en la legislación específica o en los Convenios
Intemacionalesque, en su caso, sean de aplicación. ' .

Hasta tanto se produzca la determinación reglamentaria de la
estructura administrativa afectada por esta Ley, las competencias
relativas al otorgamiento de .autorizaciones en la zona de servidumbre
de protección, a las limitaciones a la propiedad sobre los áridos, a' la
aprobación de normas reguladoras de la protección y utilización de la
ribera del mar y de sus zonas de servidumbre, a las obras de defensa y .
regeneración de playas, incluyendo los trabajOs de dragado necesarios, y
al informe de los planes de ordenación territorial y urbanística del litoral
a que se refiere el artículo 112, a), serán ejercidas por el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, . e.' .

Segunda.-l. En el plazo de un año a panir de la entrada en vigor
de la presente Ley, el Gobierno, a propuesta del Ministro de Obras
Públicas y Urbanismo, aprobará el Reglamento general para su desarro-
llo y ejecución. . ..' .

2. Asimismo el Gobierno dietará, a propuesta de Jos Ministros en
cada caso competentes, las demás disposiciones que resulten necesarias
para dar cumplimiento a lo previsto en esta Ley. . ,

Tercera.-Esta Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el «Boletín 9.ficial 'del Es~dolt. '

~ BOE núm, .181 Viernes 29 julio.1988 23401

tlJD ,año, la 'expedición del título correspondiente;, Que,les.~ otorPdo .Octa~a."':Las disposiciones co,nU:IÍidas en el titulo V de 'CStaLey serán
t ,a la ·vista del aeta de notoriedad que 'a tal efecto aponen. Si no lo aplicables"" los v~dos que se realicen .en. el mar ,desde buques y
: solicitaren en dicbo plazo se entenderá que han desistido de tal derecho. aeronaves en defecto, de legislación espec:ifica; , .. ,:' :! ,;'
; El título -se otorgará por un plazo máximo de diez años. ~"''', -';"~ ., " . ',.,
1 .·Séptima.~I. En los supuestos deobllls, instalaciones o actividades' .,;. DISPOSIClON'DEROGA1;ORlA··
'.en zona de servidumbre de protección en tramos de costa-no deslinda- . '1. Qu'edan" ~¿;gada. s Iasdispo'siCl'ones C:;O'1.ient-.'" s·in"~.·w""·C1'o'·:;de·i' dos -eonforme,a lo previsto en esta Ley la Administración deLEstado, -0- ...... 1'--.1

fexigi~ la aut.o~ón·a,que se re~~ 'el articuJ~-26,a cuyo efecto .10 ,di:spuesto.en.la disposición,final.p~era: ¡":_"\;~ ,:;."",

f definirá proVlslOnalmente- y ,hará pubhcaacompanada del correspon- Los capítulos vm-y IX de la Ley 'General de .ObrasPúblicás
l
de 13

'ti' diente.plano la línea.probable de deslinde y la extensión de la zona·de de abril de 1877, en cuanto se refiere al dominio público marítimo.
,servidumbre en el plazo máximo de un mes, a contar desde la fecha de Leyes de Paseos Marítimos, de 24 de julio de 1918 y de 28 de
:' solicitud de la autorización o del requerimiento para que ésta se solicite. diciembre -de 1957... <.. ..••.• ..c, " ._
f No obstante, en caso de discrepancia, el otorgamiento de la autorización. Los articulas 1, apartado 1.°,2, 3, 7, 8,9, lO, 11, 12, 14,34,35,36,
• -Quedará condicionado a la aprobación previa o simultánea del deslinde,. ~7, 38, 39, 40, 41, 42, 43,44, 48, 49, .50, 51, "52, 54, 55, 56 Y 57 del

que se tramitará con carácter preferente. Decreto-ley de Puertos, de 19 de enero de .1928,:y sus concordantes de
2. En los casos en que se pretenda la ocupación de terrenos' de la Ley de Puertos de 7 de mayo de 1880,"rderidos ai.ámbitode'la

dominio público todavía no deslindados confonne a lo previsto en,csta presente. Ley. ~

Ley el peticionario deberá solicitar el deslinde, a su costa, simultánea· Los artículos 17.1, c), d), 17.2, 19 Y 21.1; e), de la Ley de CentrOs 'Y
mente con la solicitud de concesión o autorización, pudiendo tramitarse Zonas de Interés Turístico Nacional, de 28 de diciembre de 1963, en
al mismo tiempo ambos expedientes de ·deslinde y concesión. En caso cuanto se refiere al dominio público marítimo-terrestre. "
de solicitud de concesión, su otorgamiento no podrá ser previo a la Ley de CostaS, de 26 de abril de 1969. ' '

, aprobación del deslinde, .. El articulo 18 de la Ley de Puertos Deportivos, de 26 de abril de

!
' Igualmente las obras a realizar por las Administraciones Públicas no 1969..: ." ., . '.,' '. .i~.

podrán e¡'ecutar5e sin que exista deslinde aprobado~_ Ley de Protección de,las Costas Españolas, de 1-0 de marzo de 1980.
3. E artículo 44.5 no será de aplicación a las zonas clasificadas

como urbanas a la promulgación de esta Ley, en: casos debida-mente 2. Quedan igualmente derogadas las demás disposiciones de carác-
justificados. . . ,'.' -'o,.'. ter general que se opongan a lo establecido en esta Ley.

· Octava.'-l.as'acciones u omisiones cometidas con anterioridad a la 3_ El Gobierno, en el plazo de seis meses, mediante Real Decreto,
'presente Ley que supongan infracción segUn la legislación anterior, serán completará la tabla de .vigencias de las disposiciones afectadas por la
corregidas aplicando la sanción que resulte más benévola entre ambas ~~teLey. . . ,
legislaciones. L .. '-

.' Novena.'-l. En tanto no se promulguen las correspondientes dispo
;siciones reglamentarias de la presente Ley, las solicitudes de autorizacio-
nes y concesiones se tramitarán con arreglo al Reglamento, de Costas de
.23 de mayo de 1980. No obstante, no podrán incluirse prescripciones
"contrarias 'a lo dispuesto en esta Ley:- : ,
- 2. Asimismo, hasta que se cumplimente lo previsto en el artículo
ll3, 'las competencias que esta Ley atribuye a la' Administración del
Estado continuarán ejerciéndose: en la forma y por los Departamentos
.ti Organismos que las tienen actualmente encomendadas..

e DISPOSICIONES ADICIONALES. '
t-'Primera.-I..8s distancias ,contenidas en esta Ley se consideran aplica-

r

".das en' proyección horizontaL Los términos exterior e interior se
: consideran referidos hacia el mar y hacia la tierra respectivamente.

Segunda.-EI.régimen arancelario de las inscripciones que se practi~
"·quen en los Registros de la Propiedad de los bienes de dominio público

a que se refiere la presente Ley será determinado por Real. Decreto,
atendiendo al costo del servicio registrai.

1 Tercera.-l. Se declaran de utilidad pública, a efectos de expropÍ8
· ción, los terrenos de propiedad panieular a·Que se refiere la disposición
! transitoria segunda, así como los incluidOS en la zona de servidumbre de
¡ protección que se estimen necesarios para la defensa y el uso del

dominio público marítimo-terrestre. .
2. El justiprecio de las expropiaciones que se realicen al amparo de

lo preVisto en el apartado anterior se determinará exclusivamente~
aplicación de los criterios de valoración establecidos en la legislaCión
urbanística. - , ,

3. La Administración del. Estado tendrá derecho de· tanteo y
retracto en las transmisiones onerosas intervivos de los bienes menciO-:
nadas en el apartado 1, a cuyo efecto deberá ser notificada por escrito.
El derecho de tanteo podrá ejercene en el plazo de tres meses y el de .

" retracto en el de un año, ambos a contar desde la correspondiente
i notificación, que comprenderá las condiciones esenciales de la ·transmi-
¡ ~ón, .,.
· Cuarta.-Las autorizaciones para obras y otras actividades en el

dominio privado deberán ejercitarse en ~l plazo señalado ~ra,ello, que..
no podrá exceder de dos años, transcumdo el cual quedaran SID efecto,
salvo cuando la. falta de ejercicio sea imputable a la Administración.

Quinta..-l. En caso de ser necesarias para un mismo supuesto una
concesión o· autorización de dominio' y otra de servicio o funciona·
miento, el otorgamiento de la: primera ,o su conformidad tendrá carácter , ,,o.
previo e independiente del de la qunda. '..:lo,

t· 2. Las autorizaciones y concesiones obtenidas según esta Ley no 18763
¡ --eximen 8 sus titulares de obtener las licencias, permisos y.. otras
! autorizaciones que sean exigibles por otras disposiciones legales. No
t obstante, cuando se'obtengan con anterioridad al título administrativo
t .exigible conforme a esta Ley, su eficacia quedará demorada al 'otorga~

t
-miento del mismo, cuyas cláusulas prevalecerán en todo 'caso.· . .
· Sexta.-Las limitaciones en el uso del suelo, previstas en esta Ley"sc

aplicarán sin menoscabo de las com~cias·que I~s Comunida~s
, Autónomas y Ayuntamientos puedan eJercer en matena -de ordenaCión
'1 ,del territorio y del litoral y urbanismo. ., ' .
· Séptima-Las disposiciones contenidas en !apresente~ se aplica

i ,rán sin peljuicio de lo previsto en los Convemos InternaCIOnales de los
l que Espaila sea parte,

. '."
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JUAN CARLOS R.El Ministro de Obras Públias y UrbanismQ,
JAVIER LUIS SAENZ DE COSCULLUEIA

1. Quedan derogadas las disposiciones siguientes:

Los capítulos VIII y IX del Reglamento para la ejecución de la Ley
General de Obras Públicas. aprobado por Real Decreto de 6 de julio
de 1877, en cuanto se refiere al dominio público marítimo-terrestre.

El Real Decreto de 22 de enero de 1926 sobre concesiones a titulo
prea.rio y sin plazo limitado,

Los articulo. i, 2, 3, 6, 64 a 7i, 73, 75, 77, 85, 86, 87 Y92 a 102 del
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, aprobado por Real
Decreto de 19 de enero de 1928, en cuanto se refiere al dominio publico
marítimo-terrestre.

El Decreto de 23 de abril de 1935, sobre concesiones de casetas de
baños.

El Decreto de 3 de julio de 1936, sobre extracción de arena en los
litorales.

El Reglamento para la ejecución de la Ley 28/1969, de 26 de abril,
sobre Costas, aprobado por Real Decreto 1088/1980. de 23 de mayo.

Los artículos 6, 25 y 30 del· Reglamento de la Ley de Puertos
Deportivos, aprobado por Real Decreto 2486/1980, de 26 de septíembre.

El Real Decreto 1156/1986, de 13 de junio, sobre inmatriculación en
el R~stro de la Propiedad de fincas colindantes con el dominio público
mantImo.

2. Quedan, asimismo, derogadas cuantas disposiciones de igualo
inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Real Decreto.

DISPOSICION DEROGATORiA

DISPONGO;

Primera.-Por los Ministros de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes y de Obras Públicas y Urbanismo se propondrán al Gobierno, en el
plazo de tres meses. las modificaciones al Decreto de 13 de mayo
de 1954, sobre ocupación de bienes de dominio público para instalación
de líneas telefónicas y telegráficas, que fueren precisas para adaptarlo a
lo dispuesto en la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones. y en la Ley 22/1988, de 28 de julio. de Costas,
en 10 que se refiere al dominio público marítimo-terrestre.

Segunda.-En ei mismo plazo señalado en la dlsposición anterior, a
propuesta conjunta de los Ministros de Obras Públicas y Urbanismo e
Industria y Energía, el Gobierno aprobará las normas específicas de
procedimiento aplicables a las autorizaciones y concesiones de ocupa
ción del dominio público mari~imo-terrestre, que sirvan de soporte a
actividades de exploración, investigación y explotación de recursos
mineros y energéticos.

Tercera.-Se faculta al Ministro de Obras Públicas y Urbanismo para
dictar. en el ámbito de su competencía, cuantas disposiciones sean
necesarias para la aplicación y desarrollo de lo establecido en el citado
Reglamento.

Cuarta.-fl presente Real Decreto entrara en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 1989.

Articulo único.-Se aprueba el Reglamento General para desarrollo y
ejecución de la Ley 22/1988, de 28 de julio. de Costas, que figura como
anexo al presente Real Decreto. ~ .

de la misma, y para garantizar su plena efectividad. Además se ha dado
cumplimiento al mandato legal en aquellos puntos concretos en que se
ordenaba su posterior desarrollo reglamentario. De particular importan
cia resulta la definición de los,procedimientos administrativos relativos
a la determinación del dominio público marítimo-terrestre y su régimen
de utilización, asi como los relacionados con las limitaciones de la
propiedad sobre. terrenos contiguos a la ribera del mar por razones de
protección de dicho dominio, Asimismo, se recoge la atribución de las
competencias administrativas que, de acueroo con el texto legal,
corresponden a la Administración del Estado.

En su virtud, a propuest;i. del Ministro de Obras Públicas y
Urbanismo, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de diciembre de 1989,

DISPOSICIONES FINALES

Disposiciones generalesI.

BOE núm. 297

Advertido error en el texto remitido para su publicación del Real
Decreto-Iey 6/1989, de 1 de diciembre, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» numero 289, de fecha 2 de diciembre de 1989. Sé transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En la página 37674, artículo L°, numero 2, donde dice: K,.

subvención del Estado del 60 por 100 del coste de dichos proyectos»,
debe decir: K .• subvención del Estado del 50 por 100 del coste de dichos
proyectos».

MIN1STERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

29125 CORRECClON de mom del Real Deuelo-Iey 6/1989.
de 1 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes
para reparar los daños causados por fas recientes lluvias
torrenciales.

JEFATURA DEL ESTADO

29126 ORDEN de 5 de ,diCiembre de /989 por la que se derogan
la de- 18 de novIembre de 1985 que aprobó las Normas
Reguladoras del Comercio Exterior de Granulados de
Corcho, y la de 1 dejuniode ]989 que mod{ficó la anterior.

La Orden de! Ministro de Economía y Hacienda de 18 de noviembre
de 1985 aprobo las nOrmas reguladoras del Comercio Exterior de
Granulados de Corcho, que fue modificada por Orden de 1 de junio
de i989.

La I?rogresiva adaptación de la legislación española a la comunitaria
en particular la referente al artículo 30, y siguientes del tratado de Roma'
así co~o la repetida jusrisprudencia del Tribunal de Justicia de l~
Comu!1ldad E}lrop<:a aconsejan. la derogación de las mismas, por lo cual
he temdo a bIen disponer 10 Siguiente:

Primero.-Quedan derogadas las Ordenes de 18 de noviembre
de 1985, que aprobó las Normas Reguladoras del Comercio Exterior de
Granulados de Corcho, y la de 1 de junio de 1989, que la modificó.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Madrid. 5 de diciembre de 1989. .

CARLOS SOLCHAGA

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

REAL DECRETO 147111989. de 1de diciembre. por el que
se aprueba el ReglamenlO General para desarrollo y ejecu·
ción de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

La Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. prevenía en su disposición
final segunda la aprobación por el Gobierno, a propuesta del Ministro
de Obras Públicas y Urbani3mo, del Reglamento General pa.ra <;n
desarrollo y ejecución.

El presente Reglamento recoge en su texto todas aquellas disposicio
nes aplicativas o interpretativas de la Ley, de forma Que se constituya
en un instrumento adecuado para una aplicación ordenada y sistemática

29127
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REGLAMENTO GENERAL PARA DESARROLLO
Y EJECUCI0N DE LA LEY 22/1988, DE 28 DE JULIO,

DE COSTAS

TITULO, PRELIMINAR

Objeto y finalidades

Articulo l.Q El presente Reglamento tiene por objeto el desarroUo
y la ejecución de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, para la
detennÍnación, protección, utilización y policia del dominio publíco
maritimo-terrestre y especialmente de la ribera del mar (artículo l.0 de
la Ley de Costas).

Art. 2.° La actuación administrativa sobre el dominio publico
mantímo-terrestre perseguirá los siguientes fines:

a) Detenninar el dominio público marítimo-terrestre y asegurar su
integridad y adecuada conservación, adoptando, en su caso, las medidas
de protección y restauración necesarias.

b) Garantizar el uso publico del mar, de su ribera y del resto del
dominio publico marítimo-terrestre. sin más excepciones que las deriva·
das de razones de interés público debidamente justificadas.

c) Regular la utilización racional de estos bienes en términos
acordes con su naturaleza, sus fines y con el respeto al paisaje, al medio
ambiente y al patrimonio histórico.

d) Conseguir y mantener un adecuado nivel de calidad de [as aguas
y de la ribera del mar (articulo 2.° de la Ley de Costas).

TITULO PRIMERO

Bienes de dominio público marítimo-terrestre

CAPITULO PRIMERO

Clasificación y definiciones

Art. 3.° Son bienes de dominio público mantimo-terrestre estatal,
en virtud de lo dispuesto en el articulo 132.2 de la Constitución y 3 de
la Ley de Costas:

1. La ribera del mar y de las nas, que incluye:

a) La zona mantimo-terrestre o espacio comprendido entre la línea
de bajamar escorada o máxima viva equinoccial, y el limite hasta donde
alcanzan las olas en los mayores temporales conocidos o. cuando lo
supere, el de la linea de pleamár máxima viva equinoccial. Esta zona se
extiende también por las márgenes de los nos hasta el sitio donde se
haga sensible el efecto de las mareas.

Se consideran incluidas en esta zona las marismas, albuferas,
matjales. esteros y, en general, los terrenos bajos que se inundan corno
consecuencia del flujo y reflujo de las mareas, de las olas o de la
filtración del agua del mar.

b) Las playas o zonas de depósÍtos de materiales sueltos, tales como
arenas, gravas y guijarros. incluyendo escarpes, bermas y dUnas, tengan
o no vegetación, formadas por la acción del mar o del viento marítimo,
u otras causas naturales o artificiales.

2.. El mar territorial y las aguas interiores. con su lecho y subsuelo,
defimdos y regulados por su legislación especifica.

3. Los recursos naturales de la zona económica y la plataforma
continental, definidos y regulados por su legislación específica
(artículo 3.0 de la Ley de Costas).

Art 4.° En la detenninación de la zona marítimo-terrestre y de la
playa, con arreglo a las definiciones contenidas en el anículo añterior,
se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Para fijar el limIte hasta donde alcanzan las olas en los mayores
temporales conocidos se utilizaran las referencias comprobadas de que
se disponga.

b) Las variaciones del nivel del mar debidas a las mareas incluirán
los efectos superpuestos de las astronómicas y de las metereológicas. No
se tendrán en cuenta las ondas de mayor período de origen sísmico o de
resonancia cuya presentación no se produzca de forma secuenciaL
. c~ Se entenderá por berma la parte casi horizontal de la playa,
mtenor al esca~ o talud de fuerte pendiente causado por el oleaje.

d) Se conSiderarán incluidas en la delimitación de la playa las
cadenas de dunas que estén en desarrollo, desplazamiento o evolución
debida a la acción del mar o del viento marino. Asimismo se incluirán
las fijadas por vegetación hasta el límite que resulte necesario para
garantizar la estabilidad de la playa y la defensa de la costa.

Art. 5.0 Pertentx:en, asimismo, al dominio público mantimo·
terrestre estatal:

L Las accesiones a la ribera del mar por depósito de materiales o
por retirada del mar, cualesquiera que sean las causas.
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2. Los terrenos ganados al mar como consecuencia directa o
indirecta de obras y los desecados en su ribera.

3. Los terrenos invadidos por el mar que pasen a formar parte de
su lecho por cualquier cau::;a.

4. Los acantilados sensiblemente verticales, que estén en contacto
con el mar p con espacios de dominio público maritimo·terrestre, hasta
su coronaClOn.

.5. Los terrenos deslindados como dominio público que por cual
qUier causa han perdido sus características naturales de playa, acanti
lado, o zona marítimo-terrestre. salvo lo previsto en los artículos 18 de
la Ley de Costas y 37 de este Reglamento.

6. Los islotes en aguas interiores y mar territorial.
7, Lo~ terrenos incorporados por los concesionarios para completar

la superficie de una concesión de dominio público mantimo-terrestre
que les haya sido otorgada, cuando así se establezca en las cláusulas de
la concesión.

8. Los terrenos colindantes con la ribera del mar que se adquieran
para su incorporación al dominio público mantimo.terrestre.

9. Las obras e instalaciones construidas por el Estado en dicho
dominio.

10. Las obras e instalaciones de iluminación de costas v señaliza
ción marítima, construidas por el Estado, cualquiera qúe sea su
localización, ~sí como los terrenos afectados al servicio de las mismas,
salvo lo preVIsto en los artículos 18 de la Ley de Costas v 37 de este
Reglamento. .

11. Los puertos e instalaciones portuarias de titularidad estatal, que
se regularán por su legislación específica (artículo 4.0 de la Ley de
Costas).

An. 6.° 1. Lo establecido en el artículo anterior se entiende
aplicable a las nas y desembocaduras de los ríos hasta donde sea sensible
el efecto de las mareas.

2. Los terrenos inundados mediante técnicas artificiales, cuya cota
sc.a superior a la de la mayor pleamar, no se consideran incluidos en lo
establecido en el apartado 3 del articulo anterior. Por el contrario,
aquellos oíros no comprendidos en el articulo 9.°, naturalmente inunda
bIes, cuya inundación por efecto de las mareas haya sido impedida por
medios artificiales, tales como muros, terraplenes, compuertas u otros
sistemas semejantes, forman parte del dominio público marítimo
terrestre, conforme a lo establecido en los articulas 3. 1, a), de la Ley de
Costas y de este Reglamento. .

3. A efectos de lo establecido en el apartado 4 del artículo anterior,
se consideran acantilados sensiblemente verticales aquellos cuyo para~
mento, como promedio, pueda ser asimilado a un plano que forme un
ángulo con el plano horizontal igualo superior a 60 grados sexagesima·
les. Se incluirán en su definición las bennas o escalonamientos existen
tes antes de su coronación.

4. Los terrenos de propiedad particular a que se refiere el apartado
7 del artículo anterior quedarán incorporados al dominio público a
partir de la fecha en que se suscriba la correspondiente acta de entrega
por el concesionario y por el representante del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo. A estos efectos, el concesionario deberá aportar
la documentación acreditativa de su dominio.

5. Los puertos e instalaciones portuarias de competencia de las
Comunidades Autónomas se regularán por su legislación específica, sin
petjuicio de la titularidad estatal sobre los bienes adscritos conforme a
lo previsto en el articulo 49.1 eje la Ley de Costas y sobre los espacios
de dominio público mantimo-terrestre que se otorguen en concesión, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 64 y 65 de la citada Ley, para
servir de soporte a una concesión de competencias de aquéllas.

Art.7.0 Son tambien de dominio público estatal las islas que estén
formadas o se formen por causas naturales, en el mar territorial o en
aguas interiores o en los ríos hasta donde se hagan sensibles las mareas,
salvo las que sean de propiedad privada de particulares o Entidades
públicas o procedan de la desmembración de ésta, en cuvo caso serán de
dominio público su zona marítimo-terrestre, playas y démás bienes que
tengan este carácter conforme a lo dispuesto en los artículos 3.° y 4.° de
la Ley de Costas (artículo 5.° de la Ley de Costas).

Art.8.0 Formarán, aSImismo, parte del dominio público marítimo
terrestre estatal, de la clase de pertenencia que corresponda en cada caso
por aplicación de lo establecido en los articulas anteriores:

a) Los espacios que deban tener ese carácter en virtud de lo
previsto en las disposiciones transitorias primera y segunda de la Ley de
Costas y concordantes de este Reglamento.

b) Los terrenos del Patrimonio del Estado que se afecten al uso
propIO del dominio público conforme a lo previsto en los artículos 17
de la Ley de Costas y 36 de este Reglamento.

c) Los terrenos de propiedad particular que se expropien o adquie
ra~ de acuerdo con 10 establecido en el artículo 29.2 y disposición
adICIonal tercera de la Ley de Costas y en el artículo 57 de este
Reglamento. previa afectación, en su caso, a dicho dominio. '

Art. 9.0 l. Los propietarios de los terrenos amenazados por la
invasión del mar o de las arenas de las playas, por causas naturales o
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artificiales. podrán construir obras de defensa, previa autorización o
concesión, siempre que no ocupen playa ni produzcan fenómenos
perjudiciales en esta o en la zona marítimo-terrestre. ni menoscaben las
limitaciones y servidumbres legales correspondientes.

2. En otro caso, los terrenos invadidos pasarán a fonnar parte del
dominio público maritimo-terrestre, según· resulte del correspondiente
deslinde (articulo 6.° de la Ley de Costas).

3. Será precisa la obtención de autorización cuando las obras hayan
de emplazarse en terrenos privados y del título administrativo corres
pondiente, cuando las mismas hayan de ocupar el dominio publico. En
caso de que afecten a terrenos de una y otra naturaleza,se instruirá un
solo expediente y se dictará resolución unica.

4. La tramitación de las solicitudes para la realízación de las obras
~ suspenderá, mientras se encuentre pendiente de resolución el expe·
dIente de deshnde del tramo de costa correspondiente, salvo que se trate
del supuesto previsto en los articulos 12.7 de la Ley de Costas y 21.3 de
este Reglamento.

S. En caso de emergencia, el Servicio Periférico de Costas podrá
autorizar la adopción de medidas provisionales de defensa, previa
fonnalización de las garantías económicas que, en su caso,. procedan.
confonne a lo establecido en los artículos 36 de la Ley de Costas y 78
de este Reglamento, y compromiso del interesado de solicitar en el plazo
de un mes la concesión o autorización pertinente, y de cumplir la
resolución Que se derive del expediente que se instruya.

CAPITULO 11

Indisponibilidad

SECCIÓN l.a PREVALENCIA DEL DOMINIO PÚBLICO

Art. 10. Confonne a lo dispuesto en el articulo 132.1 de la
Constitución, los bienes de dominio público marítim~terrestre son
inalienables, imprescriptibles e inembargables (artículo 7.° de la Ley de
Costas).

Art. 11. A los efectos del articulo anterior, no se admitirán más
derechos que los de uso y aprovechamiento adquiridos de acuerdo con
la Ley de Costas, careciendo de todo valor obstativo frente al dominio
~ublico las detentaciones privadas, por prolongadas que sean en el
tiempo y aunque aparezcan amparadas por asientos del Registro de la
Propiedad (articulo 8.° de la Ley de Costas).

Art.. 12. 1. No pod~n existir terrenos de propiedad distinta de la
demamal del Estado en mnguna de las pertenencias del dominio público
marítimo-terrestre. ni aun en el supuesto de terrenos ganados al mar o
desecados en su ribera, sin perjuicio de lo establecido en los articulos 49
de la Ley de Costas y 103 de este Reglamento.

2. Serán nulos de pleno derecho los actos administrativos que
infrinjan lo dispuesto en el apartado anterior. Los actos de particulares
en fraude del mencíonado precepto no impedirán la debida aplicación
del mismo (articulo 9.° de la Ley de Costas).

Art. 13. La Administrapión ~el Estado estará obligada a ejercer las
aCCIOnes necesanas para la IDtegndad y protección del dominio público
marítimo-terrestre, no pudiendo allanarse a las demandas que afecten a
la titularidad de los bienes que lo integran.

SECCIÓN 2.3. POTESTADES DE LA ADMINISTRACIÓN

Art. 14. 1. La Administración del Estado tiene el derecho y el
deber de investigar la situación de los bienes y derechos que se presuman
pertenecientes al dominio público maritimo-terrestre, a cuyo efecto
podrá recabar todos los datos e informes que considere necesarios y
promover la práctica del correspondiente deslinde.

2. Asimismo tendrá. la facultad de recuperación posesoria, de oficio
y en cualquier tiempo sobre dichos bienes, según el procedimiento
establecido en el artículo 17.

3. No se admitirán interdictos contra las resoluciones dictadas por
la Administración del Estado en ejercicio de las competencias configura
das en la Ley de Costas y de acuerdo con el procedimiento establecIdo
(artículo 10 de la Ley de Costas).

Art. IS. 1, La potestad de investigación se ejercerá por el Ministe·
rio de Obras PUblicas y Urbanismo, de oficio o a instancia de cualquier
persona, a la que se notificará, en su caso, la incoación del expediente.

2. Iniciado el expediente de investigación, el Servicio Periférico de
Costas practicará las pruebas que considere pertinentes para la constata
ción de las características fisicas y de· la situación juridica de los bienes
investigados, pudiendo abrir. si lo considera oportuno, un periodo de
información pública por el plazo de un mes.

3. Concluida la investigación se adoptará la resolución que resulte
procedente entre las siguientes:

a) Promover expediente de recuperación posesoria.
b) Iniciar el correspondiente deslinde.
e) Archivar las actuaciones.
t\It~ 16.. 1. La pote.sta.d de recuper~ción posesoria se ejerceni por

el MlO~steno de Obras PUbhcas y Urbamsmo, de oticio o a instancia de
cualqUIer persona.
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2. Dicha potestad podrá ejercerse en todo caso respecto de bienes
incluidos en el dominio público en virtud de deslinde. Cuando no exista
deslinde, sólo podrá referirse a porciones de la ribera del mar o de este
último. respecto de las que. pueda acreditarse de fonna plena e
indubitada su carácter demanial.

Art; 17. 1. Iniciado el expedi~nte mediante providencia del Servi
cio Periférico de Costas, se notificará al ocupante para que en el plazo
de ocho días alegue cuanto estime conveniente en su defensa.

2. La resolución y ejecución corresponderá al Servicio Periférico de
Costas, que podrá soliCItar del DelegadO del Gobierno o Gobernador
civil la colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
Cuando sea necesario el desahucio. se seguirá el procedimiento estable
cido en los artículos 108 de la Ley de Costas y 201 de este Reglamento.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin peIjuicio
de la imposición de las sanciones administrativas que puedan resultar
procedentes y de que la usurpación se ponga en conocimiento de la
autoridad judícial cuando tenga apariencia de delito o' falta.

CAPITULO III

Deslindes

SECCiÓN 1.a OBJETO y PRINCIPIOS GENERALES

Art. 18. 1. Para la detenninacióndel dominio público maritimo
terrestre se practicarán por la Administración del Estado los oportunos
deslindes, ateniéndose a las caracteristicas de los bienes 9-ue la integran
conforme a lo dispuesto en los articqlos 3.°, 4.° Y S. de la Ley y
concordantes de este Reglamento (artículo 11 de la Ley de Costas).

2. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo llevará el archivo
actualizado de documentos y planos de los deslindes del dominio
público maritimo·terrestte, con fichas individuales. que podrán susti
tuirse por un banco de datos susceptible de tratamiento informático, que
contendrán los emplazamientos y clases de bienes que lo integran. En
cada Servicio Periférico de Costas·se llevará un duplicado del correspon
diente a su ámbito de actuación. que podrá sustituirse por una conexión
informática con el banco de datos anteriormente mencionado.

3. En los puertos e instalaciones portuarias, cualquiera que sea su
titularidad, se practicará el deslinde del· dominio público marítimo
terrestre, con sujeción a lo. establecido en la Ley de Costas y este
Reglamento, sea o no coincidente con la delimitación de la zona de
servicio portuaria. La definición de la zona de servicio se ajustará a lo
dispuesto en la legislación específica aplicable.

Art. 19. 1. El deslinde detenninará siempre ellimíte interior del
dominio público marítimo-terrestre,. sin perjuicio de que se puedan
delimitar también las distintas clases de pertenencias que lo integran.
Cuando el mencionado límite interior no coincida con el de la ribera del
mar, se fijará en el plano. en todo caso, el de esta última, además de
aquél. No obstante, el amojonamiento sólo reflejará el limite interior del
dominio público.

2 En el plano correspondiente se fijará el límite del dominio
público mediante una línea poligonal que una los distintos puntos
utilizados como referencia, rectific¡mdo, en su caso, las curvas naturales
del terreno.

3. En el mismo plano se señalará siempre el límite interior de la
zona de servidumbre de protección.

SECCIÓN 2.
a

PROCEDIMIENTO

Art: 20. l. _El deslinde se incoará de oficio o a petición de
cualqmer pesona mteresada, y será aprobado por la Administración del
Estado. (articulo 12.1 de la Ley de Costas).

2. En caso de iniciacíón a instancia de parte, ésta deberá abonar las
tasas que correspondan. Estos deslindes se tramitarán con carácter
preferente.

3. A efectos de la incoación del expediente, el servicio Periférico de
Costas elevará al Ministerio de Obras P..lblicas '/ Urbanismo una
propuesta, que contendrá plano de delimitación prOVIsional del dominio
público y de la zona de servidumbre de protección, acompañada de
fotografias y datos resultantes d~ la confrontación sobre el terreno.
_ 4. A la vis~ de dicha propuesta, el citado Departamento ministe

nal ordenará, SI lo estima procedente, la incoación del expediente.
Art. 21. L La incoación del expediente de deslinde facultará a la

Administración del Estado para realizar o autorizar, incluso en terreno
priv:ado, tf3:baj<?s de toma de datos y apeos necesarios. sin prejuicio de
las mdemmzaclOnes que sean procedentes por los daños y perjuicios
causados y a resultas del deslinde que se apruebe definitivamente
(artículo 12.3 de la Ley de Costas).

2. La providencia de incoación del expediente de deslinde implica.,.
rá la.s!.!-spensió:n del otorgamiento de concesiones y autorizaciones en el
domImo púlbhco man'timo-terrestre y e-n su zona de servidumbre de
protec.ci~n, a cuy.o.efecto deberá publicarse acompañada de plano en que
se delimIte proVISIOnalmente la superficie estimada de aquél v de ésta.
L3: resolución del expediente de deslinde llevará implícito ei levanta
mIentO de la suspensión (artículo 12.5 de la Ley de Costas).
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3. No obstante, podrán realizarse, preVIa autorización de la Admi
nistración del Estado o por ésta, obras de emergencia para prevenir o
reparar daños (articulo 12.7 de la Ley de Costas).
, 4. Las facultades que el presente artículo atribuye a la Administra·

CIón del Estado se ejercerán por el Ministerio de Obras Publicas y
Urbanismo a través del Servicíc¡ Periférico de Costas. Las autorizaciones
a que se refiere el apartado 3 ~ otorgarán conforme al procedímiento
establecido en el apartado 5 del artículo 9.°

Art. 22. l. En el procedimiento serán oídos la Comunidad Autó
noma y el Ayuntamiento correspondiente. los propietarios colindantes,
previa notificación, y demás personas que acrediten la condición de
interesados (artículo 12.2 de la Ley de Costas). ,

2. El Servicio Periférico de Costas procederá simultáneamente a:

a) La publicación del anuncio de incoación del expediente en el
((Boletín Oficial» de la provincia, en su propio tablón de anuncios y en
un diario de los de mayor circulación en la zona, con el fin de que, en
el plazo de un mes, cualquier interesado pueda comparecer en el
expediente, examinar el plano de delimitación provisional de la zona de
dominio publico y de la de servidumbre de protección y formular las
alegaciones que considere oportunas.

b) La solicitud de informe a la Comunidad Autónoma y al
Ayuntamiento, remitiéndoles a tal efecto copia de los planos de
emplazamiento y delimitación provisional del dominio público y de la
zona de servidumbre de protección. Transcurrido ei plazo de un mes sin
que se reciba el informe se entenderá que es favorable. En la solicitud
que se curse al Ayuntamiento se incluirá la petición de suspensión
cautelar del otorgamiento de licencias de obra en el ámbito afectado por
el deslinde.

c) En su caso, la petición al Ayuntamiento o al Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria de la relación de titulares de las
fincas colindantes, con su domicilio respectivo, para su posterior
remisíón al Registro de la Propiedad a fin de que su titular manifieste
su conformidad a dicha relación o formule las observacíones que
considere pertinentes. Transcurridos quince días desde la remisión al
Registro sin que se reciba contestación de éste, se entenderá otorgada su
conformidad.

3. Obtenida la información a que se refiere la letra e) del apartado
anterior. el Servicio Periférico de Costas citará sobre el terreno con una
antelación mínima de diez días, conjuntamente o agrupados por tramos
del deslinde, a los titulares individuales o a los representantes de las
comunidades de propietarios cuando estuvieran constituidas, para
mostrarles la delimitación provisional del dominio público mediante su
apeo, pudiendo dicho Servicio levantar acta, donde se hará constar la
conformidad o disconformidad de los asistentes. quienes, en este ultimo
caso, dispondrán de un plazo de quince días para fomular alegaciones
y proponer motivadamente una delimitación alternativa.

Art. 23. 1. Cuando los interesados en el expediente aporten
titulas inscritos en el Registro de la Propiedad sobre terrenos que
pudieran resultar incluidos en el dominio público, el órgano que tramite
el expediente lo pondrá en conocimiento del Registrador a fin de que por
éste se practique anotación preventiva de esa circunstancia (articulo 12,4
de la Ley de Costas).

2. En las anotaciones preventivas se harán constar, además de las
circunstancias previstas con carácter general en la legislación hipoteca
na, las específicas que acreditan la incoación del expediente de deslinde
y la advertencia, según proceda, de que, en su virtud, la finca puede
resultar en todo o en parte de titularidad estatal o puede quedar incluida
total o parcialmente en la zona de servidumbre de protección.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, el
Servicio Periférico de Costas podrá, en todo caso, una vez iniciado el
expediente de deslinde, solicitar del Registro competente que extienda
anotación preventiva acreditativa de la existencia de aquél en las fincas
que pudieran resultar afectadas por el mismo. Si las fincas no estuvieran
inscritas, la anotación preventiva se tomará, además, por la falta de
previa inscripción.

Art. 24. l. Practicadas las actuaciones previstas en los artículos
22 y 23, el Servicio Periférico de Costas formulará el proyecto de
deslinde, que comprenderá:

a) Memoria, con descripción de las actuaciones practicadas e
incidencias producidas y con justificación de la línea de deslinde
propuesta y demás delimitaciones previstas en el artículo 19, en función
de aquéllas y de los informes emitidos y alegaciones presentadas.

b) Planos topográficos a escala no inferior a 1/1.000, con el trazado
de la línea de deslinde y las delimitaciones indicadas.

c) Pliego de condiciones para el replanteo y posterior amojona
miento del deslinde.

d) Presupuesto estimado.

., El proyecto y su ejecución deberán cumplir las instrucciones
técnicas que, en su caso, se aprueben por el Ministerio de Obras PUblicas
y Urbanismo, incluyendo los modelos de hitos de deslinde y de otras
seriales o referencias.
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3. El expediente de deslinde, con el proyecto y el acta de replanteo,
será elevado al Mmisterio de Obras PUblicas y Urbanismo para su
aprobación mediante Orden ministerial. _ . . .

Art. 25. Cuando el proyecto de deshnde suponga modlficaclOn
sustancial de la delimitación provisional realizada previamente, se
abrirá un nuevo período de información publica y de los Organismos
anteriormente indicados, así como de audiencia a los propietanos
colindentes afectados.

Art. 26. l. la Orden de aprobación del deslinde deberá reflejar
con precisión el limite interior del dominiO pliblico marítimo-terrestre,
así como el de la ribera del mar cuando no coincida con aquél. Además
se hará constar la localización de las servidumbres impuestas a los
terrenos colindantes.

2. Dicha Orden se notificará a los interesados que hayan compare·
cido en el expediente, así como a la Comunidad Autónoma, al
Ayuntamiento y al Registro de la Propiedad.

Art. 27. 1. Cuando por cualquier causa se altere la configuración
del dominio publico maritimo-terrestre, se incoará expediente de
deslinde o de modificación del existente, con los efectos previstos en los
apartados anteriores (articulo 12.6 de la Ley de Costas).

2. En todo caso será necesaria la práctica de nuevo deslinde cuando
se produzca el supuesto del apartado 3 del articulo 5.°, así como en los
supuestos de desafectación previstos en el articulo 37.

3. En los supuestos de los apartados 7 y 8 del artículo 5.° y en el
del articulo 36 será suficiente con rectificar el deslinde existente, de
fonna que incluya los terrenos incorporados al dominio publico
marítimo-terrestre.

,
SECCIÓN 3:a EFECTOS

Art. 2.&. l. El deslinde aprobado, al constatar la existencia de las
características fisicas relacionadas en los artículos 3.°, 4.° Y5.° de la Ley
de Costas y concordantes de este Reglamento, declara la posesión y la
titularidad dominical a favor del Estado, dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones del 'Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes deslindados
(articulo 13.1 de la Ley de Costas).

2. La aprobación del deslinde llevará implícita el levantamiento de
la suspensión del otorgamiento de concesiones y autorizaciones en el
dominio público marítimo-terrestre y en su zona de servidumbre de
protección, confonne a lo previsto en los artículos 12.5 de la Ley de
Costas y 21.2 de este Reglamento.

3. También llevará implícita la cancelación de las anotaciones
preventivas practicadas en el Registro con motivo del deslinde, relativas
a fincas que no hayan resultado incluidas en el dominio publico
marítimo-terrestre en virtud de aquél.

4. El amojonamiento se hará mediante la colocación de hitos que
permitan identificar sobre el terreno la línea perimetral del deslinde. Los
hitos se sustituirán por otras señales o referencias que hagan posible
dicha identificación, cuando asi lo aconsejen las circunstancias fisicas de
su lugar de ubicación.

Art. 29. 1. La resolución de aprobación del deslinde será título
suficiente para rectificar, en la forma y condiciones que se determinan
en este artículo, las situaciones jurídicas registra1es contradictorias con
el deslinde. Dicha resolución sera título suficiente, asimismo, para que
la Administración proceda a la inmatriculación de los bienes de dominio
publíco cuando lo estime cOl1veniente. En todo caso los titulares
inscritos afectados podrán ejercttar las acciones que estimen pertinentes
eñ defensa de sus derechos, siendo susceptible de anotación preventlva
la correspondiente reclamación judicial (articulo 13.2 de la Ley de
Costas).

2. Para la rectificación de las inscripciones regístrales que resulten
contradictorias con el deslinde se aplicara el siguiente procedimiento:

a) La aprobación del deslinde será título suficiente para la
anotación preventiva del dominio público sobre los bienes incluidos en
aquél, cuando no hubiere sido practicada conforme a lo previsto en los
articulas 12.4 de la Ley de Costas y 23 de este Reglamento.

b) La práctica de dicha anotación se notificará por el Registrador
de la Propiedad a los titulares inscritos que puedan resultar afectados.

c) Si en el plazo de un año desde la notificación na se produce el
acceso al Registro de las anotaciones preventivas de demandas deriva
das de las acciones promovidas por los titulares inscritos, la anotación
del deslinde se cancelará o se convertirá en inscripción, a criterio del
Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo, rectificándose las inscripcio
nes existente~ contradictorias con el dominio publico conforme a lo
previsto en la legislaCIón hipotecaria. En otro caso se estará al resultado
del juicío correspondiente.

3. Para la inmatriculación de bienes de dominio publico marítimo
terrestre en el Registro de la Propiedad se estará a lo previsto en la
legislación hipotecaria, siendo la resolución aprobatoria del deslinde,
acompañada del correspondiente plano, tiiulo suficiente para practi·
caria. En caso de que existan inscripciones contradictorias se seguirá el
procedimIento establecido en el apartado antenor, a cuyo efecto se
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extenderá anotación preventiva del deslinde sobre los bienes y derechos
afectados por aquél.

4. Con carácter general, se considerará conveniente la inmatricuJa
ción de los bienes cuya publicidad posesoria no sea ostensible por sus
características naturales, así como cuando cualesquiera otras circunstan
cias fisi~s_ o juridicas lo aconsejen.

Art. 30. Las acciones civiles sobre derechos relativos ~ terre?os
incluidos en el dominio público deslindado prescriben a los Cinco a!l0s.
computados a partir de la fecha de la aprobación del deshnde
(artículo 14 de la Ley de Costas).

SECCIÓN 4.a INMATRICULACIÓN DE FINCAS COLINDANTES
CON EL DOMINIO PÚBLICO MARíTIMO-TERRESTRE

Art. 31. 1. Cuando se trate de ínmatricular en el Registro de la
Propiedad fincas situadas en la zona de servidumbre de protección a que
se refieren los artículos 23 de la Ley de Costas y 43 de este Reglamento,
en la descripción de aquéllas se precisará si lindan o no con el dominio
público marítimo-terrestre. En caso afinnativo, no podrápracticarsc la
mmatriculacion si no se acompaña al título la certificación de la
Administración del Estado que acredite que no se invade el dominio
público.

2. Si en la descripción de la fincase expresa que no linda con el
dominio público maritimo-terrestre o no se hace declaración alguna a
este respecto, el Registrador requerirá al interesado para que identifique
y localice la finca en el plano proporcionado al efecto pOr la Administra
ción del Estado. Si de dicha identificación resultase la no colindancia, el
Registrador practicará la inscripción haciendo constar en ella ese
extremo.

Si a pesar de esa identificadon o por no poder llevarse a efecto, el
Registrador sospechase una posible invasión del dominio público
marítimo-terrestre pondrá en conocimiento de la Adntinístración del
Estado la solicitud de inscriPEión, dejándola entre tanto en suspenso
hasta que aquélla expida certIficación favorable (artículo 15.1 y 2 de la
Ley de Costas). -

3. Las certificaciones y planos a que se refieren los apartados
anteriores serán expedidos por el Servicio Pertférico de Costas y podrán
ser solicitados de oficio por el Registrador.

4. El Registrador archivará en el legajo correspondiente el plano en
el que el propietario o persona que acredite tener poder suficiente
localice la finca conforme a lo previsto en el apartado 2. Igualmente,
archivará la certificación o plano relativos a la finca que se inmatricula,
salvo si consta que el original está inco~rado a un protocolo notariaL

5. Cuando en la certificación expedida por el Servicio Periíerico de
Costas se haga constar la delimitación de la zona de servidumbre de
protección, en la descripción de las fincas afectadas se expresará
igualmente su sometimiento a dicha servidumbre.

6. Alternativamente y con los mismos efectos de lo establecido en
los apartados 1 y 2, cuando en la descripción de la finca que se pretenda
inscribir se exprese que la misma linda con el dominio público
maritimo-terrestre o se sospeche que pueda lindar O invadirlo, la
tramitación anterior podrá obviarse si en la descripción se incluye de
manera explícita que el limite de dicha finca es el dominio público
ma.-itimo·terrestre deslindado de acuerdo con la Ley de Costas, segun
plano que lo identifique.

Art. 32. l. Transcurridos treinta días desde la petición de oficio
de la certificación a que se refiere el artículo anterior sin que se haya
recibidio contestación, podrá procederse a la inscripción.

2. Si no estuviese aprobado el deslinde, se iniciará el correspon
diente procedimiento, a co~ta del interesado, dentro de un plazoque no
podrá ser superior a tres meses desde la correspondiente solicitud,
quedando entre tanto en suspenso la inscripción solicitada
(artículo 15.3 y 4 de la Ley de Costas).

3. El asiento de presentación quedará prorrogado, en su caso, por
el plazo de cuarenta días hábiles a contar desde el siguiente al de la
petición por el Registrador a las DemarcaciOnes o Servicios de Costas,
haót:Ildo::ie constar dicha prórroga por nota marginal.

4. Iniciado el expediente de deslinde, el Servicio Periférico de
Costas podrá solicitar del Registro de la Propiedad que extienda la
anotación preventiva correspondiente, conforme a lo previsto en el
artículo 23.3.

Art. 33. No será necesaria la identificación y localización a requeri
miento del Registrador, prevista en el artículo 31.2, cuando el titulo
inmatriculable vaya acompañado de plano expedido por el Servicio
Periférico de Costas, igual a los que deben suministrarse al Registro, en
el que se individualice la finca con Drecisión y se refleje Sil situación con
relación a la zona de dominio público marítimo-terrestre. Los planos
serán expedidos a solicitud de los interesados.

Art. 34. l. Las mismas reglas de los artículos anteriores se
aplicarán a las inscripciones de excesos de cabida, salvo que se trate de
fincas de linderos fijos o de tal naturaleza que excluyan la posibIlidad
de invasión del dominio público maritirno-terrestre.

2. Siempre que el título regístral contenga la indicación de que la
finca linda con el mar, la colindancia se entenderá referida al límite
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interior de la ribera del mar, incluso en los casos de exceso de cabida
(articulo 16 de la Ley de Costas).

3. En el caso de que el dominio publico maritimo-terrestre incluya
alguna pertenencia distinta de la ribera del mar, la colínd3ncia a q!Je.se
refiere el apartado anterior se entenderá que lo es con respecto al lImIte
interior de dicho dominio.

Art. 35. Las reglas establecidas en los artículos anteriores para la
inmatriculación serán también" aplicables a la segunda y posteriores
inscripciones.

CAPITULO IV

Afectación y desafectación

Art. 36. l. Los terrenos del Patrimonio del Estado colindantes
con el dominio público marítimo-terrestre o emplazados en su zona de
influencia que resulten necesarios para la protección o utiJízación de
dicho dominio, serán afectados al uso propio del mismo, en la forma
prevista en la legísiación del Patrimonio del Estado. No se podrá
proceder a su enajenación sin previa declaración de innecesariedad a los
mencionados efectos (artículo 17 de la Ley de Costas).

2. La declaración de inneces:ariedad se hará por el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y deberá ser motivada.

Art. 37. l. Sólo podrá procederse a la desafectación de terrenos en
el supuesto de los apartados 5 y 10 del articulo 4 de la Ley de Costas
y concordantes de este Reglamento, previo informe preceptivo del
Ayuntamiento y de la Comunidad Autónoma afectados y previa
declaración de innecesariedad a los efectos previstos en el articulo
anterior.

2. La desafectación deberá ser expfCJia y antes de proceder a ella
habrán de practicarse los correspondientes deslindes (artículo 18 de la
Ley de Costas).

Art. 38. l. Los terrenos desafectados conforme a lo previsto en el
artículo anterior se incorporarán al Patrimonio del Estado. Cuando no
se juzgue previsible su afectación, podrán ser cedidos gratuitamente al
Municipio o a la Comunidad Autónoma, condicionándose la cesión a
que se destinen a finalidades de uso o servicio público de la competencia
de aquéllos (artículo 19 de la Ley de Costas).

2. La cesión no tendrá lugar si los terrenos desafectados se
permutan por otros inmuebles susceptibles de afectación al dominio
público maritimo-terrestre.

3. Si transcurridos cinco años desde la formalización de la cesión,
los terrenos no se hubieren utilizado para las'finalidades que motivaron
aquélla o lo hubieren sido para otras distintas, revertirán al Patrimonio
del Estado con los trámites previstos en su legislación reguladora.

4. La cesión o la reversión a que se refieren los apartados anteriores
se acordará por el Gobierno a propuesta del Ministerio de Economia y
Hacienda, de oficio o a iniciativa del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo.

5. En el supuesto de que, por falta de acuerdo entre las Administra
ciones interesadas, no se produzca la cesión o proceda la reversión,
conforme a lo previsto en el apartado 3, la Administración del Estado
podrá enajenar los terrenos desafectados en la fonna prevista en la
legislación del Patrimonio del Estado.

TITULO II

Limitaciones de la propiedad sobre los terrenos contiguos a la
ribera del mar por razones de protección del dominio público

marítimo--terrestre

CAPrTULO PRIMERO

Objetivos y disposiciones generales

Art. 39. La protección del dominio publico maritimo-terrestre
comprende la defensa de su integridad y de los fines de uso general a que
está destinado; la preservación de sus earacteristicas y elementos
naturales y la prevención de las perjudiciales consecuencias de obras e
instalaciones, en los términos de la Ley de Costas (artículo 20 de la Ley
de Costas).

Art. 40. 1. A los efectos de lo previsto en el artículo anterior, los
terrenos colindantes con el dom"inio público marítimo-terrestre estarán
sujetos a las limitaciones y servidumbres que se determinan en el
presente titulo, prevaleciendo sobre la interpoSIción de cualquier acción.
Las servidumbres serán imprescriptibles en todo caso.

2. Se exceptúan de esta sujeción los terrenos expresamente declara
dos de interes para la seguridad y la defensa nacional, conforme a su
legislación especifica.

3. Las disposiciones de este título tienen el carácter de regulación
mínima y complementaria de las que dicten las Comunidades Autóno
mas en el ámbito de sus competencias (artículo 21 de la Ley de Costas).

Art. 4-1. l. La Administración del Estado dictará normas para la
protección de determinados tramos de costa, en desarrollo de lo previsto
en los articulos 23.2, 25, 26.1, 27.2, 28.1 Y 29 de la Ley de Costas
(articulo 22. ¡ de la Ley de Costas).
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2. La competencia de la Administración del Estado para dictar las
normas indicadas en el apartado anterior corresponde al Ministerio de
Obras Püblícas y Urbanismo.

3. La longitud de costa a incluir en las normas deberá referirse,
como mínimo, a una unidad fisiografica o morfológica relativa a la
dinámica litoral o al territoric·( respectivamente. o, en su caso, a uno o
varios términos municipales colindantes completos.

Art. 42. 1. Antes de la aprobacíón definitiva de las normas a que
se refiere el artículo anterior, se someterán a informe de las Comunida
des AUlón<?mas y de los Ayuntamientos a cuyo territorio afecten para
gue los mismos puedan formular las objeciones que deriven de sus
Instrumentos de ordenación aprobados o en tramitación. Cuando se
observen discrepancias sustanciales entre el contenido de las normas
proyectadas y las objeciones formuladas por las Comunidades Autóno
mas y los Ayuntamientos, se abrirá un período de consulta entre las tres
Administraciones para resolver de común acuerdo las diferencias
manifestadas (articulo 22.2 de la Ley de Costa's).

2. Los informes a que se refiere el aparrado anterior serán emitidos
en el plazo de un mes.

3. En defecto de acuerdo expreso entre las tres Administraciones
interesadas, las normas no podrán ser aprobadas.

4. Las normas se aprobarán por Orden del Ministerio de Obras
PUblicas y Urbanismo, que se publicará en el «Boletín Otlcial del
~stado» y a la que se acompañarán como anejos los planos y demás
mformaclón que se considere relevante para la identificación del ámbito
afectado y, en general, para asegurar la eficacia de aquéllas.

CAPITULO II

Servidumbres legales

SECCIÓN La SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN

Art.43. 1. ·La servidumbre de protección recaerá sobre una zona
de 100 metros medida tierra adentro desde ellímíte jnterior de la ribera
del mar.

2. - La extensión de esta zona podrá ser ampliada por la Administra~

ción del Estado, de acuerdo con la de la Comunidad Autónoma y el
Ayuntamiento correspondiente, hasta un máximo de otros 100 metros,
cuando sea necesario para asegurar la efectividad de la servidumbre, en
atención a las peculiaridades del tramo de costa de que se trate (artículo
23 de la Ley de Costas).

3. La ampliación a que se refiere el apartado anterior será determi
nada por las normas de protección o por el planeamiemo territorial o
urbanístico.

4. la anchura de la zona de servidumbre de protección se reducirá
en los casos ,a que se refieren las disposiciones transitoria tercera de la
Ley de Costas y octava y novena de este Reglamento.

5. Los terrenos afectados por la modificación de las zonas de
servidumbre de tránsito y protecciórl como consecuencia, en su caso, de
la variación, por cualquier causa, de la delimitación de la ribera del mar,
que será recogida en el correspondíente deslinde, quedarán en situación
análoga a la prevista en las disposiciones transitorias tercera y cuarta de
la Ley de Costas y concordantesde este Reglamento o quedarán
liberados de dichas servidumbres, según sea el sentido de regresión hacia
tierra o progresión hacia el mar que tenga dicha variación.

6. La realización de obras, tales como marinas o urbanizaciones
marítim()..terrestres, que den origen a la invasión por el mar o por las
aguas de los ríos, hasta donde se haga sensible el efecto de las mareas,
de terrenos que con anterioridad a díchas obras no sean de dominio
público marítimo-terrestre, ni estén afectados por la servidumbre de
protección, producirá los siguientes efectos:

a) El terreno inundado se incorporará al dominio público mari
timo-terrestre.

b) La servidumbre de protección preexistente con anterioridad a las
o_bras, mantendrá. su vigencia.

c) En los terrenos que no sean objeto de la servidumbre a que se
refiere la letra b) anterior no se $enerará una nueva servidumbre de
protección en tomo a los espacios mundados, sino que, exclusivamente,
será de aplicación; en ese caso, la servidumbre de transito.

En cualquier caso, díchas obras precisarán del correspondiente titulo
administrativo para su realización.

Art. 44. 1. En los terrenos comprendídos en esta zona se. podrán
realizar, sin necesidad de autorización, cultivos y plantaciones, sin
perjuicio de lo establecido en los artículos 27 de la Ley de Costas y 51
de este Reglamento.

2. En los primeros 20 metros de esta zona se podrán depositar
temporalmente objetos o materiales arrojados por el mar y realizar
operaciones de salvamento maritimo; no podrán llevarse a cabo
cerramientos, salvo en las condiciones que se determinan en el apartado
3 de este artículo.

Los daños que se ocasionen por las ocupaciones a que se refiere el
párrafo anterior serán objeto de indemnización segun lo previsto en la
Ley de Expropiación Forzosa (artículo 24 de la Ley de Costas).
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3. Sólo se podrán autorizar cerramientos opacos hasta una altura
máxima de un metro y debiendo ser diáfanos por encima de dicha altura
con, al menos, un 80 por 100 de huecos. salvo que se empleen elementos
vegetales vivos. Asimismo podrán autorizarse cerramientos vinculados
a los de concesiones en el dominio público marítimo-terrestre con las
características que se determinen en el título concesional.

En todo caso, deberá quedar libre la zona afectada por la servidum
bre de tránsito.

4. En dichos 20 metros están prohibidas las instalaciones a que se
refieren los artículos 44.6 de la Ley de Costas y 95 de este Reglamento,

Art. 45. l. En la zona de servidumbre de protección estarán
prohibidos:

a) Las edificaciones destinadas a residencia o habitación.
b) La construcción o modificación de vías de transporte interurba

nas y las de intensidad de tráfico superior a la que se determina en el
apartado 3, así como de sus áreas de servicio,

e) Las actividades que impliquen la destrucción de yacimientos de
áridos.

d) El tendido aéreo de lineas eléctricas de alta tensión.
e) El vertido de residuos sólidos, escombros yaguas residuales sin

depuración.
f) La publicidad a través de carteles o vallas o por medios acústicos

o audiovisuales (artículo 25.1 de la Ley de Costas).
2. La prohibición de las edificaciones destinadas a residencia o

habitación, a que se refiere la letra a) del apartado anterior, incluye las
hoteleras, cualquiera que sea su régimen de explotación. Se excluirán de
esta prohibición los campamentos debidamente autorizados con instala
ciones desmontables.

3. La prohibicíón de constI'Ucción o modificación de vías de
transporte, a que se refiere la letra'b) del apartado 1, se entenderá para
aquellas cuyo trazado discurra longitudinalmente a lo Iarg~ de la z,?n,a
de servidumbre de protección, quedando exceptuadas de dícha prohIbI
ción aquellas otras en las que su incidencia sea transversal, accidental o
puntual. .

El limite para la intensidad de tráfico de las vías de transporte, se fija
en 500 vehículos/día de media anual en el caso de carreteras,

4. No se entenderá incluido en la prohibición de destrucción de
yacimientos de áridos, a que se refiere la letra c) del apartado 1, el
aprovechamiento de los mismos para su aportación a las playas.

5. No se considerarán incluidos en la prohibición de publicidad, a
que se refiere la letra t) del apartado 1, los rétulos indicadores de
establecimientos, siempre que se coloquen en su fachada y no supongan
una reducción del campo visual.

Art. 46. 1. Con carácter ordinario, sólo se permitirán en esta
zona, las obras, instalaciones y actividades que, por su naturaleza, no
puedan tener otra ubicación o presten servicios necesarios o convenien
tes para el uso del dominio público marítimo-terrestre, así como las
instalaciones deportivas descubiertas. En todo caso, la ejecución de
terraplenes, desmontes o tala de árboles deberán cumplir las condíciones
que se detenninan en el apartado siguiente para garantizar la protección
~el dominio público (articulo 25.2 de la Ley de Costas),

2. Sólo podrá permitirse la ejecución de desmontes y terraplenes,
previa autorización, cuando la altura de aquéllos sea inferior a 3 metros,
no perjudique al paisaje y se realice un adecuado tratamiento de sus
taludes con plantaciones y recubrimientos. A partir de dicha altura,
deberá realizarse una previa evaluación de su necesidad y su incidencia
sobre el dominio publico maritimo-terrestre y sobre la zona de servi-
dumbre de. protección. •

3. La tala de árboles sólo se podrá permitir cuando exista autoriza
ción previa del órgano competente en mate~a forestal y no merme
significativamente las masas arboladas, debiendo recogerse expre~·
mente en la autorización la exigencia de reforestación eficaz con especIes
autóctonas, que no dañen el paisaje y el equilibrio ecol~~co. .'

Art. 47. Excepcionalmente y por razones de utllidad publ1ca
debidamente acreditadas, el Consejo de Ministros podrá autorizar las
actividades e instalaciones a que se refieren las letras b) y d) del apartado
r del artículo 45 de este Reglamento. En la misma forma podrán ser
autorizadas las edificaciones a que se refiere la letra a) y las instalaciones
industriales en las que no concurran los requisitos de los artículos 25.2
de la Ley de Costas y 46.l de este Reglamento, que sean de excepcional
importancia y que, por razones económicas justificadas, sea conv~niente
su ubicación en el litoral, siempre que, en ambos casos, se locahcen en
zonas de servidumbre correspondientes a tramos de costa que no
constituyan playa, ni zonas húmedas u otros ámbitos de especial
proteCción. Las actuaciones que se autoricen c~mfonne a l? ~revisto en
este articulo deberán acomodarse al planearmento urbamstIco que se
apruebe por las Administraciones competentes (artículo 25.3 de la Ley
de Costas).

Art. 48. 1. Los usos permitidos en la zona de servidumbre de
protección estarán sujetos a autorización de la Administración del
Estado, que se otorgará con ,sujeción a lo dispuesto en la Ley de Costas,
y en las normas que se dicten, en su caso, de conformIdad con lo
previsto en los artículos 22 de la citada Ley Y 41 Y 42 de este
Reglamento, pudiéndose establecer las condiciones que se estimen
necesarias para la protección del dominio público.
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2. Sí la actividad solicitada estuviese vinculada directamente a la
utilización del dominio publico marítimo-terrestre será necesario, en su
caso. disponer previamente dd correspondiente título administrativo
olorgado confonne a la Ley de Costas (articulo 26 de la Ley de Costas).

3. Las autorizaciones que se otorguen deberán respetar el planea
miento urbanístico en vigor. Er1defec.to de ordenación. podrá condicio
narse su olorgamiento a la previa aprobacióntiel planeamiento.

Art. 49. 1. La competencia de la Administración del Estado para
otorgar las autorizaciones a que se refiere el articulo anterior corres
ponde al Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo.

2. Las solicitudes de autorización se presentarán en el Servicio
Periférico de Costas, acompañadas, por triplicado, del proyecto básico
de las obras o instalaciones, asi como de certificado urbanístico con la
clasificación del suelo, fechas de aprobación del planeamietlto, estado de
ejecución del mismo y usos permitidos.

3. El Servicio Periférico de Costas, previo abono de las tasas que
procedan, examinará la documentación .presentada, requiriendo al
peticionario, en el supuesto de ser aquélla incompleta, para que subsane
los defectos observados; hecho lo cual, procederá a confrontar sobre el
terreno los planos del proyecto básico.

4. La resolución del expediente correspondera al Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, debiendo darse traslado de la resolución
adoptada en la forma establecida en el aniculo 209.2.

5. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo podrá establecer
las condiciones particulares que, en cada caso, motivadamente se estime
oportuno incluir para garantizar la efectividad de la servidumbre, como
son las Que tengan por objeto prevenir o evitar la regresión de la costa,
la interrupción del transporte eólico de los áridos, el cierre de las
perspectivas visuales., las sombras proyectadas sobre la ribera del mar,
el vertido incontrolado y, en general, la incidencia negativa de las
construcciones y de las actividades que generen.

6. De conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley de
Costas, las autorizaciones deberán ejercitarse en el plazo señalado para
ello, que no podrá exceder de dos años, transcurrido el cual quedarán sín
efecto, salvo cuando la falta de ejercicio sea imputable a la Administra~

ción.
7< No podrán inscribirse en el Registro de la Propiedad las obras y

construcciones realizadas en la zona de servidumbre de protección sin
que se acredite la autorización a que se refiere este articulo. Para
determinar si la finca está o no incluida en la zona, se aplicarán, con las
variaciones pertinentes, las reglas establecidas en relación con las
inmatrieulaciones de fincas colindantes con el dominio publico man
timo~terrestre.

Art. 50. L Para el otorgamiento de las autorizaciones a que se
refieren los articulas 25.3 de la Ley de Costas y 47 de este Reglamento,
se observará el siguiente procedimiento:

a) Presentación en el Servicio Periférico de Costas de tres ejempla
res del proyecto básico de obras o instalaciones, acompañados de
declaración motivada de su utilidad publica, realizada por el órgano
competente de la Comunidad Autónoma, previo informe del Ayunta
miento respectivo, o, en su caso, por el Departamento de la Administra·
ción del Estado competente por razón de la materia.

b) Elevación del expediente, con su informe, al Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo para su tramitación".

c) En el caso de que la solicitud proceda de un Departamento de
la Administración del Estado, el proyecto se remitirá a informe de la
Comunidad Autónoma y Ayuntamiento respectivos. Dichos informes
deberán emitirse en el plazo de un mes, transcurrido el cual sin haberse
formulado, se entenderán favorables.

d) Elevación del expediente al Consejo de Ministros para su
resolución a propuesta del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
que, previamente y a estos efectos podrá recabar cuantos datos e
informes considere oportunos. En el supuesto del apartado c) la
propuesta deberá ser conjunta con el Departamento del que procede la
solicitud.

2. El acuerdo del Consejo de Ministros, otorgando la autorización,
será título suficiente para iniciar la actuaCIón de que se trate, sin
perjuicio de la tramitación del expediente de modificación o revisión del
planeamiento, que se iniciará simultáneamente.

SECCIÓN 2.a SERViDUMBRE DE TRÁNSITO

An. 51. 1. La servidumbre de tránsito recaerá sobre una franja de
seis metros, medidos tierra adentro a partir del límite interior de la
ribera del mar. Esta zona deberá dejarse permanentemente expedita paro.
el paso público peatonal y para los vehiculos de vigilancia y salvamento,
salvo en espacios especialmente protegidos.

2. En lugares de tránsito dificil o peligroso dicha anchura podrá
ampliarse en lo que resulte necesario, hasta un máximo de veinte
metros.

3. Esta zona podrá ser ocupada excepcionalmente por obras a
realizar en el dominio publico marítimo-terrestre. En tal caso se
sustituirá la zona de servidumbre por otra nueva en condiciones
análogas, en la forma que se señale por la Administración del Estado.
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También podni ser ocupada para la ejecución de paseos maritlmos
(artículo 27 de la Ley de Costas).

4. La competencia para ampliar o sustituir la zona afectada por la
servidumbre, en los supuestos a que se refieren los apartados 2 y 3.
corresponderá al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. La
ampliación se llevará a cabo, en su caso, de conformidad con lo previsto
en las normas de protección o, en su defecto, en el planeamiento
territorial o urbanistico. La localización alternativa se ubicará fuera del
dominio público maritímo~terrestrey preferentemente dentro de la zona
de servidumbre de protección, de forma que se garantice la continuidad
del tránsito.

5. Los cultivos en esta lona no impedirán el ejercicio de la
servidumbre. Los daños que puedan producirse no serán objeto de
indemnización.

6. La obligación de dejar expedita la zona de servidumbre de
tránsito se refiere tanto al suelo como al vuelo y afecta a todos los usos
que impidan la efectividad de la servidumbre.

SECCiÓN 3.a SERVIDUMBRE DE ACCESO AL MAR

Art. 52. 1. La servidumbre de acceso público y ¡p-atuito al mar
recaerá, en la forma que se determina en los apartados SIguientes, sobre
los terrenos colindantes o contiguos al dominio público marítimo
terrestre, en la longitud y anchura que demanden la naturaleza y
finalidad del acceso.

2. Para <}segurar el uso público del dominio público maritimo
terrestre, los planes y normas de ordenación territorial y urbanistica del
litoral establecerán, salvo en espacios calificados como de especial
protección, la previsión de suficientes aCiesas al mar y aparcamientos,
fuera del dominio público marítimo-terfestre. A estos efectos, en las
zonas urbanas y urbanizables, los de tráfico rodado deberán estar
separados entre si, como máximo, 500 metros. y los peatonales, 200
metros. Todos los accesos deberán estar señalizados y abiertos al uso
público a su terminación (articulo 28.1 y 2 de la Ley de Costas).

3. Se entenderá por terminación la financiación de la ejecución de
los accesos, con independencia del momento de su recepción por el
Ayuntamiento respectivo. En las urbanizaciones existentes a la entrada
en vigor de la Ley de Costas, se estará a lo dispuesto en las disposiciones
transitorias tercera, apartados 5 y 6, de dicha Ley y undécima de este
Reglamento.

4. La obtención de los terrenoS que, de acuerdo con lo establecido
en el apartado 2, sean necesarios para la efectividad de la servidumbre
de acceso al mar, se realizará por los mecanismos previstos en la
legisladón urbanistica.

Art. 53. l. Se declaran de utilidad pública, a efectos de la
expropiación o de la imposición de la servidumbre de paso por la
Administración del Estado, los terrenos necesarios para la realización o
modificación de otros accesos públicos al mar y aparcamientos, no
incluidos en. el apartado :2 del artículo anterior (articulo 28.3 de la Ley
de Costas).

2. Para la realización o modificación de los accesos públicos y
aparcamientos indicados en el apartado anterior, el Servicio Periférico
de Costas. formulará el correspondiente proyecto y lo someterá a
información pública durante treinta dias y a informe de la Comunidad
Autónoma y del Ayuntamiento. La aprobación del mismo llevará
implicita la declaración de necesidad de ocupación, procediéndose a
continuación confome a lo previsto en la legislación de expropiadón
forzosa.

Art. 54. No se permitirán en ningún caso obras o instalaciones que
interrumpan el acceso al mar sin que se proponga por los interesados
una solución alternativa que garantice su efectividad en condiciones
análogas a las anteriores, a juicio de la Administración del Estado
(articulo 28.4 de la Ley de Costas).

Art. 55. Las competencias atribuidas a la Administración del
Estado en los articulas 53 Y 54 corresponden al Ministerio de Obras
Públi-cas y Urbanismo. Los terrenos expropiados se incorporarán al
dominio publico marítimo-terrestre.

CAPITULO 1lI

Otras limitaciones de la propiedad

Art. 56. l. En los tramos finales de los cauces deberá mantenerse
la aportación de áridos a sus desembocaduras. Para autorizar su
extracción, hasta la distancia que en cada caso se detennine, se
necesitará el informe favorable de la Administración del Estado. en
cuanto a su incidencia en el dominio público maritimo-telTestre
(articulo 29.1 de la Ley de Costas).

2. El Organismo de Cuenca o la Administración Hidráulica compe
tente, previamente a la resolución de un expediente de extracción de
áridos en cauce público. o a la ejecudón de un proyecto d~ acondicio.n~
miento de cauces. solicitará ínforme del correspondIente ServICIO
Periférico de Costas, cuando la distancía, medida a 10 largo del cauce,
entre los puntos de extracción y desembocadura en el mar sea inferior
a la que se haya fljado para cada cauce por acuerdo. entre aII?b:os
Organismos. De la resolución recaida se dará traslado a dICho ServiCIO.
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3. Los informes del Servicio Periférico de Costas previstos en el
apartado anterior, deberán emitirse en función de las necesidades de
aportación de aridos a las playas.

Art. 57. L Los yacimientos de áridos, emplazados en la zona de
influencia. quedarán sujetos al derecho de tanteo y retracto en las
operaciones de venta, cesión o cualquier otra fonna de transmisión, a
favor de la Administración del Estado, para su aportación a las playas.
Con esta misma finalidad, dichos yacimientos se declaran de utilidad
pública a los efectos de su expropiación total o parcial en su -caso, por
el Departamento Ministerial competente y de la ocupación temporal de
los terrenos necesarios (articulo 29.2 de la Ley de Costas).

2. Las competencias atribuidas a la Administración del Estado en
el apartado anterior corresponden al Ministerio de Obras PUblicas y
Urbanismo.

3. Para el ejercicio del derecho de tanteo establecido en el apartado
1, los propietarios de los terrenos afectados deberán notificar al Servicio
Periférico de Costas su propósito de Uevar a cabo su transmisión, con
expresión del precio y fonna de pago previstos. Dicho Servicio elevará
una propuesta motivada al órgano competente del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, para que este adopte la resolución que proceda.

4. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo podrá ejercitar el
derecho de retracto dentro de los nueve dias siguientes a la notificación
de la inscripción en el Registro o, en su defecto, a la notificación prevista
en el apartado anterior y, en todo caso. cuando el precio de la
transmisión hubiera sido inferior en más de un 20 por 100 al expresado
en la notificación.

A estos efectos, el Registrador de la Propiedad y el transmítente
deberán notificar al Servicio Periférico de Costas las condiciones en que
se haya realizado la transmisión. Dicho Servicio elevará una propuesta
motivada al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para su
resolución.

CAPITULO IV

Zona de influencia

Art. 58. 1. La ordenación territorial y urbanística sobre terrenos
incluidos en una zona, cuya anchura se determinará en los instrumentos
correspondientes y que será como mínimo de 500 metros a partir del
limite interior de la ribera del mar, respetará las exigencias de protección
del dominio público maritimo-terrestre a través de los siguientes
criterios:

a) En tramos con playa y con acceso a tráfico rodado, se preverán
reservas de suelo para aparcamientos de vehículos en cuantia suficiente
para agarantizar el estacionamiento fuera de la zona de servidumbre de
tránsito.

b) Las construcciones habrán de adaptarse a lo establecido en la
legislación urbanística. Se deberá evitar la fonnación de pantallas
arquitectónicas o acumulación de volúmenes sin que, a estos efectos, la
densidad de edificación pueda ser superior a la media del suelo
urbanizable programado o apto para urbanizar en el ténnino municípal
respectivo. '

2. Para el otorgamiento de las licencias de obra o uso que
impliquen la realización de vertidos al dominio público marítimo
terrestre se requerirá la previa obtención de la autorización de vertido
correspondiente (artículo 30 de la Ley de Costas).

3. A los efectos del apartado 1, b) anterior. se entenderá por
densidad de edificación la edificabilidad definida en el planeamiento
para los terrenos incluidos en la zona.

TITULO m

Utilización del dominio publico marítimo-terrestre

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

SECCIÓN l.a RÉGIMEN GENERAL DE UTILIZACiÓN

Art. 59. 1. La utíJización del dominio publico marítimo-terrestre
Y. en todo caso. del mar y su ribera será libre, pública y gratuita para los
usos comunes y acordes con la naturaleza de aquél, tales como pasear,
estar, bañarse, navegar, embarcar y desembarcar, varar, pescar, coger
plantas y mariscos y otros actos semejantes que no requieran obras e
instalaciones de ningún tipo y que se realicen de acuerdo con las leyes
y reglamentos o nonnas aprobadas conforme ala Ley de Costas.

2. Los usos que tengan especiales circunstancias de intensidad,
'peligrosidad o rentabilidad y los que requieran la ejecución de obras a
instalaCIones sólo podrán ampararse en la existencia de reserva, adscnp
dón, autorización y concesión, con sujeción a lo previsto en la Ley de
Costas, en otras especiales, en su caso, y en las nonnas generales o
específicas correspondientes, sin que pueda invocarse derecho alguno en
virtud de usucapión, cualquiera que sea el tiempo transcurrido
(artículo 31 de la Ley de Costas).
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Art.. 60. 1. Unicamente se podrá permitir la ocupación del domi
nio público maritimo-terrestres para aquellas actividades o instalaciones
que, por su naturaleza, no puedan tener otra ubicación (artículo 32.1 de
la Ley de Costas).

2. Las actividades o instalaciones a que se refiere el apartado
anterior son:

a) Las que desempelan una función o presten un servicio que, por
sus características, requiera la ocupación del dominio público marítimo
terrestre.

b) Las de servicio público o al publico que, por-la configuración
fisica del tramo de C('lsta en que resulte necesario su emplazamiento, no
puedan ubicarse en los terrenos colindantes con dicho dominio.

3. En todo caso la ocupación deberá ser la mínima posible.
Art. 61. L A los efectos del apartado I del artículo anterior, y

cualqUlera que sea el titulo habilitante de la ocupación y la Administra
cIón que lo otorgue, quedarán expresamente ex.cluidas las utilizaciones
mencionadas en los artículos 25.1 de la Ley de Costas y 45.1 de este
Reglamento, excepto las de la letra b), previa declaración de utilidad
pública por el Consejo de Ministros.. y el vertido de escombros
utilizables en rellenos, debidamente autorizados (artículo 32.2 de la Ley
de Costas).

2. Lo establecido en el apartado anterior se aplicará a todos los
bienes de dominio público maritimo-terrestre y a todos los regímenes de
utilización del mismo, incluyendo reservas, adscripciones, concesiones y
autorizaciones, cualquiera que sea la Admínistración competente. .

Art. 62. Previamente al otorgamiento del titulo adrnmistraUvo
habilitante para la ocupacíón del dominio publico,. deberá quedar
garantizado el sistema de eliminaCión de aguas residuales, de acuerdo
con las disposiciones vigentes. El posterior incumplimiento de esta
obligación dará lugar a la declaración de caducidad del titulo administra
tivo y al levantamiento de las instalaciones, sin peIjuicio de la sanción
que, en su caso, corresponda (artículo 32.3 de la Ley de Costas).

Art 63. l. Los embarcaderos, rampas u otros tipos de atraques a
utilizar por embarcaciones de líneas regulares de tráfico de pasajeros en
régimen de explotación comercial, temporal o pennanente no podrán
ubicarse fuera de la zona de servicio de los puertos.

2. Cuando, por causas debidamente justificadas, las instalaciones a
que se refiere el apartado anterior deban situarse fuera de una zona de
servicio portuaria existente, deberá estar aprobada, con anterioridad al
inicio de las obras, la ampliacíón de la zona de servicio portuaria, de
forma que induya el dominio público marítimo-terrestre afectado.
Dichas instalaciones se ubicarán preferentemente fuera de las playas y
previa evaluación de sus efectos sobre las condiciones de protección del
entorno.

3. La autorización del emplazamiento de puntos de atraque, de
embarque o desembarque o de aproximación a la costa para embarcacio
nes destinadas a excursiones marítimas turísticas costeras fuera de la
zona de servicio de los puertos corresponderá al Servicio Periférico de
Costas y será prevía a la que deba emitir el órgano competente del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones en materia de
Marina Mercante.

SECCIÓN 2.a RÉGIMEN DE UT1LlZACIÓN DE LAS PLAYAS

Art. 64. l. Las playas no serán de uso privado, sin perjuicio de lo
establecido en la Ley de Costas y en el presente Reglamento sobre las
reservas demaniales.

2 Las instalaciones que en ellas se permitan, además de cumplir
con lo establecido en el artículo anterior, serán de libre acceso público,
salvo que por razones de policía, de economía u otras de interés público,
debidamente justificadas, se autoricen otras modalidades de uso.

3. Las ediíIcaciones de servicio de playa' se ubicarán, preferente·
mente, fuera de ella, con las dimensiones y distancias que se determinan
en el articulo siguiente (artículo 33.1. 2 y 3, de la Ley de Costas).

4. Cuando, a juicio del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
no fuera posible ubicar las edificaciones de servicio a que se refiere el
apartado anterior fuera de la playa. sobre el paseo marítimo o los
terrenos colindantes, se podrán situar adosadas al limite interior de
aquélla.

Art. 65. l. Las concesiones y autorizaciones de ocupación del
dominio publico por establecimientos expendedores de comidas y
bebidas al servicio de la playa, además de cumplir las 'disposiciones que
les sean aplicables con carácter general y las específicas reguladoras de
su actividad, deberán ajustarse a los siguiente criterios en cuanto a
dimensiones y distancias:

a) Las instalaciones fijas, salvo en casos excepcionales debidamente
justificados, tendrán una ocupación másima de 150 metros cuadrados,
de los cuales 100, como máximo, serán cerrados, y se situarán con una
separación mínima de 200 metros de otras similares, tanto si éstas se
ubican en el dominio público marítimo-terrestre como si se encuentran
en zona de servidumbre de protección.

b) Las instalaciones desmontables tendrán una ocupación máxima
de 10 metros cuadrados y se colocarán con una separación mínima de
100 metros de cualquier otra instalacíón fija o desmontable.
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1) Adquisición, afectación y desafectacíón de terrenos (artículo 34.1
de la Ley de Costas).

2. Las normas específicas deberán referirse. como mínimo, a una
unidad fisiográfica o morfológica relativa a la dinámica, lito~al ? al
territorio, respectivamente, o, en su caso. a uno o vanos temunos
municipales colindantes completos.

Art. 72. Cuando las norÍnas incluyan el régimen sobre seguridad
humana y salud de las personas en los lugares de baño, el Ministerio de
Obras· Publicas y Urbanismo los someterá a informe del órgano
competente en dicha materia.

An. 73. Las nonnas eSpe{;íficas serán sometidas a informe de la
Comunidad Autónoma y del Ayuntamiento correspondiente, con carác~
ter previo a s.u aprobación (artículo 34.2 de la Ley de Costas).

Art. 74. Los infounes a que se refieren los artículos 72 y 73 serán
emitidos en el plazo de un mes, transcurrido el cual sin ha~~se
evacuado se proseguirá la tramitación del expediente. Cuando se sohclte
documentación o información complementaria se interrumpirá el cóm~
puto de dicho plazo.

SECCIÓN 4.a OTROS PRINCIPIOS COMUNES

Art. 75. Las solicitudes de utilización del dominio público marí
timo-terrestre que se opongan de manera notoria a lo dispuesto en la
nonnaiiva en vigor se denegarán y archivarán en el plazo máximo de
dos meses. sin más trámite que la audiencia previa al peticionario.

Si se tratare de deficiencias susceptibles de subsanación se procederá
en la forma prevista en la Ley de Procedimiento Administrativo
(articulo 35.1 de la Ley de Costas). ,

Artículo 76. l. La AdministraciÓn competente comunicará las
deficiencias observadas a los peticionarios, para que éstos formulen sus
alegaciones o subsanen las mismas en el plazo de diez días. procediendo
en otro caso a su denegación y archivo, dando traslado de la resolución
a los interesados.

2. Cuando sea competente la Administración del Estado, corres-
ponde al Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo, a través del
Servicio Periférico de Costas., el ejerdcio de las facultades previstas en
el apartado anterior.

Art. 77. La Administración no está obligada a otorgar los titulas de
utilización del dominio público marítimo-terrestre que se soliciten con
arreglo a las detenninaciones del plan o normas aprobadas, pudiendo ser
denegadas por razones de oportunidad u otras de interés público
debidamente motivadas (artículo 35.2 de la Ley de Costas).

Art. 78. l. En los supuestos de usos que puedan producir daños
y perjuicios sobre el dominio publico o privado, la Administración del
Estado estará facultada para exigir al solicitante la presentación de
cuantos estudios y garantías económicas se determinan en el apartado
siguiente para la prevención de aquéllos. la reposición de los bienes
afectados y las indemnizaciones correspondientes (articulo 36 de la Ley
de Costas).

2. Para el establecimiento de las garantías económicas indicadas en
el apartado anterior se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Serán determinadas por eI"órgano competente de la Administra~
ción del Estado para el otorgamiento del título. una vez prestada
conformidad a los estudios presentados, los cuales deberán contemplar
las medidas correctoras adecuadas para la prevención de los daños y la
reposición de los bienes. •

b) Podrán formalizarse por cualquiera de los sistemas admitidos
por la normativa vigente, tendrán carácter irrevocable, serán de ejecu~
don automática y se extenderán hasta el plazo de vencimiento.

Para la ejecución forzosa, en su. GaSO, se estará a lo dispuesto en la
sección 2.3. del capítulo terceto del título V de este Reglamento.

c) 1.4 posíbleafección sobre eldominio privado y las indemnizacio
nes correspondientes serán determinadas por la Administración, de
oficio o a instancia del posible perjudicado debidamente justificada, sin
perjuicio de las accíones judiciales que el mismo pueda ejercer.

Art. 79. l. La ocupaClón del dQminio público no implicará en
ningún caso la cesión de este, ni su utilización significará la cesión de
las facultades demaniales de la Administración del Estado, ni la
asunción por ésta de responsabilidades de ningún tipo respecto al titular
del derecho a la ocupación o a terceros. El mencionado titular será
responsable de los daños y perjuicios que puedan ocasionar las obras y
actividades al dominio público y al privado. salvo en el caso en que
aquéllos tengan su origen en alguna cláusula impuesta por la Adminis
tración al titular y que sea de ineludible c".,lmplimiento por éste.

2. La Administración del Estado conse.rvará en todo momento las
facultades de tutela y policía sobre el dominio público afectado,
quedando obligado el titular de la ocupación o actividad a informar a
aquélla de las incidencias que se produzcan en relación con dichos
bienes y a cumplir las instrucciones que le dicte.

3. La Administración competente llevará. actualizado, el Registro
de usos del dominio público maritimo-terrestre, en el que se inscribirán
de oficio, en la forma que se determina en el articulo 80, las reservas,
adscripciones y concesiones, aSí como las autorizaciones de vertidos
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SECCIÓN 3.8 NORMAS

2. Todas las conducciones de servicio a estas instalaciones deberán
ser subterráneas.

3. El sistema de saneamiento garantizará una eficaz (-liminación de
fas aguas residuales, así como la ausencia de malos oie-res. Con este
objeto. las instalaciones debe,ján conectarse a la red de saneamiento
general, si ésta existe, quedando en todo caso prohibidos los sist:;mas de
drenaje o absorción que puedan afectar a la arena de las playas o a la
calidad de las aguas de baño.

Art. 66. No se permitirán en las playas los tendidos aéreos paralelos
a la costa, salvo imposibilidad material debidamente justificada.

Art. 67. La ocupación de la playa por instalaciones de cualquier
tipo, incluyendo las correspondientes a servicios de temprada, no podrá
exceder, en conjunto, de la mitad de la superficie de aquélla en pleamar
y se distribuirá de forma homogénea a lo largo de [a misma. Se solicitará
otra distribución de la Administración del Estado cuando se estime que
existen condiciones especiales (artículo 33.4 de la Ley de Costas).

Art. 68. L Quedarán prohibidos el estaCÍonaJIuento y la circula
ción no autorizada de vehículos, asi como los campamentos y acampa
das (artículo 33.5 de la Ley de Costas).

2. Dichas prohibiciones se aplicarán a todo el dominio publico
marítimo-tem:stre. salvo la de estacionamiento y circulación de vehícu
los, que afectará solamente a las playas.

3. Se entenderá por acampada la instalación de tiendas de campaña
o de vehículos o remolques habitables. Se entenderá por campamento la
acampada organizada dotada de los servicios establecidos por la
normativa vigente.

4. Quienes vulneren las prohibiciones establecidas en este articulo
deberán desalojar de inmediato, a requerimiento verbal de los Agentes
de la Administración, el dominio público ocupado, sin perjuicio de la
instrucción de expediente sancionador cuando sea procedente. El
Servicio Periférico de Costas podrá interesar del Delegado del Gobierno
o Gobernador Civílla colaboración de la fuerza pública cuando ello sea
necesario.

Art. 69. l. En las zonas de baño debidamente balitadas estará
prohibida la navegación deportiva y de recreo, y la utilización de
cualquier tipo de embarcación o medio flotante movido a vela o motor.
El lanzamiento o varada de 'embarcaciones deberá hacerse a través de
canales debidamente señalizados.

2. En los tramos de costa que no estén balizados como zona de
baño se entenderá que ésta ocupa una franja de mar contigua a la costa
de una anchura de 200 metros en las playas y 50 metros en el resto de
la costa. .

Dentro de estas zonas no se podrá navegar a una velocidad superior
a tres nudos, debiendo adoptarse las precauciones necesarias para evitar
ries~os a la seguridad hUmana. Estará prohibido cualquier tipo de
vertIdo desde las embarcaciones.

Art. 70. .En defecto de planeamiento o de las normas a que hace
referencia el artículo 71, la ocupación de la playa por instalacíones de
cualquier tipo, incluso las correspondientes a servicios de temporada,
deberá observar, además de lo indicado en los artículos anteriores, las
siguientes determinaciones:

a) Se dejará libre permanentemente una franja de 6 metros, como
mínimo, desde la orilla en pleamar.

b) Las longitudes de los tramos libres de ocupación deberán ser,
como mínimo, equivalentes a las que se prevé en explotación, sin que
estas últimas puedan superar los 100 metros, salvo que la confIgUraCIÓn
de la playa aconseje otra distribución.

c) Las zonas de lanzamiento y varada se sítuarán preferentemente
en los extremos de la playa o en otras zonas donde se minimice su
interferencia con los usos comunes a que se refiere el artículo 59.1 yen
conexión con accesos rodados y canales balizados.

Art. 71. 1. La Administración del Estado, sin perjuicio de las
competencias de Comunidades Autónomas o Ayuntamientos. dictará las
normas generales y las especificas para tramos de costas determinados,
sobre protección y utilización del dominio público maritimo-terrestre,
con sujeción a lo previsto en la Ley de Costas. Tales normas incluirán
directrices sobre las siguientes materias:

a) Realización de actuaciones de defensa. regeneración, recupera
(;ión, mejora Y conservación del dominio publico.

< b) Prioridades para atender las demandas de utilización, existentes
y previsibles, en especial sobre servicios de temporada en playas.
vertidos y extracciones de áridos en la ribera del mar y en los terrenos
calificados de dominio publico en vinud de los artículos 4.,0 y 5.° de la
Ley de Costas.

c) Localización en el dominio público de las infraestructuras e
instalaciones, incluyendo las de eliminación de aguas residuales y
vertidos al mar.

d) Otorgamiento de concesiones y autorizaciones.
e) Régimen de utilización de las playas, seguridad humana en los

lugares de baño y demás condiciones generales sobre uso de aquéllas y
sus instalaciones.

.':.: :.
J':;,
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con~~inantes"revisando, al menos anualmente, el cumplimiento de las
condIclon~s est1pulada~, a.sí como.los ef~os producidos. Dichos Regis
tro~ tendran caraeter publ1co, pudIendo Interesarse las oportunas certifi
cacto.nes ~bre s,u coJ?~enido, y siendo las mismas medio de prueba de
la eXI~tencta Y, sltua~lOn del correspondiente título administrativo. Los
cambI.os de .tItulan~d, Y de carac~sticas que puedan .producirse
deberan reflejarse, aSImIsmo, en el aSIento correspondiente (articulo 37
de la Ley de Costas).

Art. 8q. ,l. .<;uando se trate de uso~ cuya autorización corresponda
~ lB: ~dmlmstra':lOn del Estado, el RegIstro estará formado por fichas
indiVIduales debIdamente nume~das y autenticadas y (>Odrá sustituirse
por ':ln. ban~o de datos susceptIble de tratamiento Infonmitico. La
AdmInIstracIón competente podrá dictar instrucciones sobre su conte
nido.

2. A los efectos del apartado anterior, se elaborarán fichas de cada
u~o, de los I:I~ indicados anteriormente, que contendrán, como
m!mmo, los. SIguIentes datos: Provincia, término municipal, emplaza
mlen,to, d~tIno, tit1!-lar, superficie otorgada, plazo, canon y, en su caso,
modíficaclO.nes de. tItularidad y de características, prórrogas y sanciones
firmes por infraCCIOnes graves.

,3: Las certificaciones sobre el contenido del Registro de Usos serán
SOlICItadas a la; Administración competente.

4.. El RegIstro ~ Uev.ará por el Ministerio de Obras Públicas y
Urbamsmo y las certlficaclOnes sobre su contenido serán solicitadas al
Servicio Periférico de Costas. A estos efectos dicho Servicio nevará un
duplicado actualizado del Registro para lo~ títulos radicados en su
?rcu~scr?PCión territorial, que podrá sustituirse por una conexión
InformátIca con el banco de datos a que se refiere el apartado 1.

Art. 81. l. Estará prohibida la publicidad a través de caneles o
vallas o por medíos acústicos o audiovisuales.

. 2.,. También estará proh.íbido, cualquiera que sea el medio de
dlfu~I?n empleado, el anunclO de actividades en el dominio público
mantImo·terrestre que no cuenten con el correspondiente titulo admi
nistrativo o que no se ajuste a sus condiciones (artículo 38 de la Ley de
Costas).

3. La 'prohibición establecida en los apartados anteriores es aplica
ble cualqUIera que sea el emplazamiento o medio de dífusión incluso
para la publicidad realizada desde el aire. '

No se considerarán como publicidad los rótulos indicadores de los
establecimientos, siempre que se coloquen en su fachada y no supongan
una reducción del campo visuaL

Art. 82. l. Las Empresas suministradoras de energia eléctrica,
agua, gas y telefonía exigirán para la contratación de sus respectivos
servicios la presentación del titulo administrativo requerido según la
Ley de Costas para la realización de las obras o instalaciones en las
playas, zona marítimo-terrestre o mar (artículo 39 de la Ley de Costas).

2. .!--as Emp~sas. suministradoras conservarán una copia de la
conceslon o autonzaclón correspondiente para su exhibición o requeri
miento de la Administración competente.

Art. 83. Las utilizaciones no autorizadas previamente, conforme a
lo establecido en la Ley de Costas, serán sancionadas con arreglo a lo
previsto en el título V, sin perjuicio de su legalizaóón cuando sea
posible y se estime conveniente, en cuyo caso, se seguirá. el procedi.
miento y los cri~os esta~lecidos en la Ley de Costas y este Reglamento
para el otorgamIento del tItulo correspondIente (articulo 40 de la Ley de
Costas).

Art. 84. 1. En caso de tempestad, grave riesgo, catástrofe o
calamidad pública o cualquier otro estado de necesidad, urgencia o
c~ncurrencia de situaciones anómalas o excepcionales, la Administra
CIón competente podrá dísponer, inmediatamente y sin tramitación ni
indemnización previa, del dominio publico ocupado y de las obras e
instalacjones concedidas o autorizadas, en la medida que juzgue
necesana para la protección y seguridad de los bienes y personas
afectadas. Para las indemnizaciones correspondientes se estará a lo
dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa (anículo 41 de la Ley de
Costas).

2. La Administración competente podrá cerrar temporalmente el
dominio al uso público, cuando las circunstancias así lo aconsejen, para
evitar riesgos a la seguridad o salud de los usuarios o en otras situaciones
anómalas o excepcionales, sin que este, cierre pueda dar lugar a niegun
tipo de indemnización.

CAPITULO ¡¡

Proyectos y obras

Art. 85. 1. Para que la Administración competente resuelva sobre
la ocupación o utilización del dominio público maritimo-terrestre se
fonnula~ .el correspo.ndíente, proyecto básico, en el que se fijarán' las
caraetenstlcas de las instalaCIOnes y obras, la extensión de la zona de
domi~1io ~ublico marítimo-te~stre a ocupar o utilizar y las demás
espeCificaCIOnes que se determman en el articulo 88. Con posterioridad,
Y, ~t~ de c,?~e!1-zarse las o~ras, se fonnulará el proyecto de construc
~lOn, sm pefJll:Ic.IO de que, SI lo desea, el peticionario pueda presentar
este y no el báSICO acompañando a su solicitud.
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2. .~uando las actividades proyectadas pudieran producir una
a!~raclOn.Importante.del domi~io publico marítimo-terrestre, se reque
ma ademas una preVIa evaluaCIón de sus efectos sobre el mismo en la
fonna que se determina en el apartado siguiente (artículo 42.1 y2 de
la Ley de Costas).

3. La evaluación comprenderá el estudío de la incidencia de las
actividades proyectadas sobre el dominio publico maritimo-terrestre,
!-'lnto. durante su ejeucción. como durante su explotación, debiendo
InclUIr, en su caso, las medIdas correctoras necesarias.

Art. 86. El proyecto se someterá preceptivamente a información
pública, salvo que se trate de autorizaciones o de actividades relaciona
das con la defensa nacional o por razones de seguridad (artículo 42.3 de
la Ley de Costas).

Art. 87. Cuando no se trate de utilización por la Administración
se acompañará un estudio económico-financiero cuyo contenido será ei
definido en el artículo 89, y el presupuesto estimado de las obras
emplazadas en el dominio público maritimo-terrestre (artículo 42.4 de
la Ley de Costas).

Art. 88. El proyecto básico, que deberá estar suscrito por técnico
competente, contendrá los siguientes documentos:

a) Memoria justificativa y descriptiva con anejos, en su caso, que
deberá contener la declaración a que se refiere el artículo 96, así como
las especificaciones señaladas en el artículo 85 y otros datos relevantes,
tales co~o los criterios básicos de proyecto, el programa de ejecución de
los trabajOS y, en su caso, el sistema de evacuación de aguas residuales.

b) Planos: De situación, a escala conveniente; de emplazamiento,
con representación del deslinde y de la zona a ocupar, a escala no
inferiO!; a 1/5.000, con la clasifica"ión y u~os ~banísticos del entorno;
topografico del estado'actual, a escala no mfenor a l/LOOO; de planta
~eneral, en que se representen las instalaciones y obras proyectadas, que
mcluirá el deslinde y la superficie a ocupar o utilizar en el dominio
público marítimo-terrestre, líneas de orilla, zonas de servidumbre de
tránsito, protección y accesos y, cuando proceda, restablecimiento de las
afectadas y terrenos, a incorporar al dominio público marítimo-terrestre;
de alzados y secciones caracteristicas, cuando resulten necesarios para su
definición, con la geometria de las obras e instalaciones.

e) Información fotográfica de la zona.
d) Presupuesto con la valoración de las unidades de obra y partidas

más significativas.

Art. 89. En el caso de que no se prevea la gestión directa por la
Administración, el estudio económico-financiero a que se retlere el
artículo 87 desarrollará la evolución previsible de la explotación,
considerando diversas alternativas de plazo de amortización acordes con

. las disposiciones de este Reglamento, y contendrá:

a) Relación de ingresos estimados, con tarifas a abonar por el
público y, en su caso, descomposición de sus factores constitutivos como
base para futuras revisiones.

b) Relación de gastos, incluyendo los de proyectos y obras y los de
canones y tributos a satisfacer, así como los de conservación, consumos
energéticos, de personal y otros necesarios para la explotación.

Además se incluirán, cuando éstos existan, los costes derivados de las
medidas correctoras a imponer, así como los gastos derivados del plan
de seguimiento para la comprobación de la efectividad de dichas
medidas.

c) Evaluación de la rentabilidad neta, antes de impuestos.

Art. 90. l. Las obras se ejecutarán conforme al proyecto de
construcción que en cada caso se apruebe, que completará al proyecto
básico (artículo 43 de la Ley de Costas).

2. La dirección de las obras será ejercida por Técnico competente.
Art. 91. l. Los proyectos se fOnTIularán conforme al planea

miento que, en su caso, desarrollen, y con sujeción a las nonnas
generales, especificas y técnicas que apruebe la Administración compe
tente, en función del tipo de obra y de su emplazamiento.

2. Deberán prever la adaptación de las obras al entorno en que se
encuentren situadas y, en su caso, la influencia de la obra sobre la costa
y los posibles efectos de regresión de ésta.

3. Cuando el proyecto contenga la previsión de actuaciones en el
mar o en la zona maritimo-terrestre, deberá comprender un estudio
báSICO de la dinámica litoral referido a la unidad fisiográfica costera
correspondíente y de los efectos de las actuaciones previstas.
- 4. Pára la creación y regeneración de playas se deberá. considerar

prioritariamente la actuación sobre los terrenos colindantes, la supresión
o atenuación de las barreras al transporte marino de áridos, la
aportación artificial de éstos, las obras sumergidas en el mar y cualquier
otra actuación que suponga la- menor agresión al entorno natural
(articulo 44.1, 2, 3 Y 4 de la Ley de Costas).

Art. 92. El estudio básico de dinámica litoral a que se refiere el
artículo 91.3 se acompañará como anejo a la Memoria, y comprenderá
los SIgUIentes aspectos:

a) Estudio de la capacidad de transporte litoral.
b) Balance sedimentario y evolución de la línea de costa, tanto

anterior como previsible.
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Art. 103. 1. La adscripción de bienes de dominio público marí
timo·terrestre a las Comunidades Autónomas para la construcción de
nuevos puertos y vias de transporte de titularidad de aquéllas, o de
ampliación o modificación de los existentes, se formalizará por la
Administración del Estado. La porción de dominio público adscrita
conservará tal califlcación juridica. correspondiente a la Comunidad
:\utónoma la utilización y gestión de la misma, adecuadas a su flnalidad

SECCIÓN 2.a ADSCRIPCIONES

Resenas y adscripciones

SECCIÓN l.J RESERVAS

Art. 101. 1. La Administración del Estado podrá reservarse la
utilización total o parcial de detenninadas pertenencias del dominio
publico marítimo-terrestre exclusivamente para el cumplimiento de
fines de su competencia, siempre que concurran las circunstancias
prevenidas en los artículos 32 de la Ley de Costas y 60 Y ó I de este
Reglamento.

2. La reserva podrá ser para la realización de estudios e investiga·
ciones, o para obras, instalaciones o sedvicios. Su duración Se limitará
al tiempo necesario para el cumplimiento de los fines a que se refiere el
apartado anterior.

3. La declaración de zona de reserva se hará en virtud de las
normas previstas en los articulos 34 de la Ley de Costas y 71 de este
Reglamento, o, en su defecto, por acuerdo del Consejo de Ministros.
Prevalecerá frente a cualquier otra utilización y llevará implícita la
declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación, a efectos
expropiatorios de los dere<'hos preexistentes que resulten incompatibles
con ella (artículo 41 de la Ley de Costas).

4. La solicitada de reserva deberá ir acompañada del proyecto de
las obras e instaladones o, en caso de inexistencia de las mismas, de la
definición de usos o actividades que se van a desarrollar sobre la zona
afectada.

5. La declaración de zona de reserva deberá ser sometida a informe
de la Comunidad Autónoma y, conforme a lo establecido en los
articulos liS, b) de la Ley de Costas y 208, b) de este Reglamento, de
los Ayuntamientos afectados. Asimismo, deberá someterse a informe
preceptivo del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, cuando la
misma se realice a favor de otro Departamento ministerial. Estos
informes deberán emitirse en el plazo de un mes, transcurrido el cual sin
haberse evacuado, se proseguirá la tramitación del expediente.

6. En defecto de normas, la propuesta será elevada al Consejo de
Ministros por el Departamento ministerial a cuyo favor se realice la
reserva.

,. Declarada la reserva, se suscribirá un acta y plano por represen·
tantes del Departamento ministerial efectado y del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo.

8. Las obras e instalaciones. o los usos o actividades, para los que
se declaró la reserva, no podrán ser modificados durante la duración de
la misma. Su modificación tendrá idéntica tramitación que la solicitud
inicial.

Art. 102. 1. La utilización o explotación de las zonas de reserva
podrá ser realizada por cualquiera de las modalidades de gestión directa
o indirecta que se determinan en el apartado 3 de este artículo.

2. la reserva no podrá amparar en ningun caso la realización de
otros usos o actividades distintas de las que justiíkaron la declaración
(articulo 48.1 y 2 de la Ley de Costas).

3. A los efectos del apartado 1 se consideran las siguientes
modaiídades de gestión índirec:ta:

a) Consorcio con otras ~rsonas jurídicas. publicas o privadas.
b) Concesión.
c} Gestión interesada.
d) Concierto.
e) Sociedad de economía mixta,
f) Cualquier otra modalidad legalmente establecida,

b) Valoración económica de los bienes y derechos afectados,
acompañando, cuando proceda, certificación del valor catastral de éstos,
expedida por el órgano competente del Ministerio de Economía y
Hacienda.

Art. 99. La necesidad de ocupación se referirá también a los bienes
y derechos comprendidos en el replanteo del proyecto y en las
modificaciones de obra que puedan aprobarse posteriormente, con los
mismos requisitos señalados en los articulas anteriores (articulo 45,3 de
la Ley de Costas).

Art, 100. Con el tin de garantizar la integridad del dominio público
maritimo·terrestre y la eficacia de las medidas de protección sobre el
mismo, la Administración del Estado podrá aprobar planes de obras y
de otras actuaCIones de su competencia (aI1iculo 46 de la Ley de
Costas).

CAPITULO 1lI

Informe de la Comunidad Autónoma.
Informe del Ayuntamiento en cuyo término se emplacen las
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e) Clima marítimo, incluyendo estadísticas de oleaje y temporales
direccionales y escalares.

d) Batimetría hasta zonas del fondo que no resulten modificadas,
y forma de equilibrio. en planta y perfil. del tramo de costas afectado.

e) Naturaleza geológica de los fondos.
f) Condiciones de la biosfera submarina.
g) Recursos disponibles de áridos y canteras y su idoneidad,

previsión de dragados o trasvases de arenas.
h) Plan de seguimiento de las actuacíones previstas.
i) Propuesta para la minimización, en su caso, de la incidencia de

las obras y posibles medidas correctoras y compensatorias.

Art. 93. La disminución significativa de la superficie de playa
existente, causada por las actividades proyectadas, deberá. en su caso.
ser compensada con otra equivalente, a crear o regenerar en la zona, sin
que esta compensación sea condición suficiente para que, en su caso, el
título se otorgue.

Art. 94. l. Los paseos marítimos se localizarán fuera de la ribera
del mar y serán preferentemente peatonales (artículo 44.5 de la Ley de
Costas).

2. En el caso de modificación de las características de paseos
maritimos existentes en la ribera del mar no se admitirán vías rodadas
en los mismos, salvo que no exista posibilidad de sítuar otras vías
alternativas en las proximidades.

Art.95. 1. Las instalaciones de tratamiento de aguas residuales se
emplazarán fuera de la ribera del mar y de los primeros veinte metros
de la zona de servidumbre de protección. No se autorizará la instalación
de colectores paralelos a la costa dentro de la ribera del mar ni de los
primeros veinte metros de los terrenos colindantes (artículo 44,6 de la
Ley de Costas).

2. No se entenderá incluida en los supuestos de prohibición del
apartado anterior la reparación de colectores existentes, así como su
construcción cuando se integren en paseos marítimos u otros viales
urbanos.

Art. 96. l. Los proyectos contendrán la declaración expresa de
que cumplen las disposiciones de la Ley de Costas y de las normas
generales y específicas que se dicten para su desarrollo y aplicación
(artículo 44.7 de la Ley de Costas).

2. Los autores responderán de la exactitud y veracidad de los datos
técnicos y urbanísticos consi~nados.

Art, 97, L La tramitaCIón de los proyectos de la Administración
del Estado se realizará conforme a lo díspuesto en este artículo, con
sometimiento, en su caso, a información pública a informes de los
Departamentos y Organismos que se determinen. Si, como consecuencia
de las alegaciones formuladas en dicho trámÍte, se introdujeran modifi
caciones sustanciales en el proyecto, se abrirá un nuevo periodo de
información (artículo 45.1 de la Ley de Costas).

2. Lo establecido en este articulo para los proyectos a realizar por
la Administración del Estado será de aplicación a los de las obras de
interés general a que se refieren los artkulos 111 de la Ley de Costas y
204 de este Reglamento,

3. Los proyectos deberán contener los documentos señalados en la
legislación de Contratos del Estado.

4, La tramitación de los proyectos de obras de primer estableci
miento, reforma o gran reparación comprenderá:

a) La fase de información pública, en su caso, con plazo de veinte
días.

b)
e)

obras.
d) Informe del órgano competente del Ministerio de Transportes,

Turismo y Comunicaciones en materia de navegación, en el caso de
obras en el mar que puedan suponer un riesgo para la seguridad
marítima.

e) Informe del órgano competente en materia de costas del Ministe
rio de Obras Publicas y Urbanismo, cuando se trate de proyectos de
otros órganos o Departamentos Ministeriales.

S. Los informes podrán ser recabados durante el plazo de lOtorma
ción públíca, debiendo emitirse en el plazo de un mes, transcurrido el
cual sin haberse evacuado, se proseguirá la tramitación del expediente,

6. Quedarán excluidos de la tramitación anterior los proyectos del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de escasa entidad, o de obras
de reparaciones menores o de conservación y mantenimiento.

Art. 98, l. La aprobación de dichos proyectos llevará implícita la
necesid~d de ocupación de los bienes y derechos que, en su caso, resulte
necesano expropiar. A tal efecto, en el proyecto deberá figurar la relación
concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados, con la
descripdón material de los mismos (artículo 4S.2 de la Ley de Costas),

? A los efe.ct~s del apartado anterior. el proyecto deberá inclUir un
anejO de expropIaCIOnes, que comprenderá, además de lo especificado en
dicho apartado, los siguientes datos:

a) Plano parcelario, con las fincas individualizadas y titulares
afec~a.dos, debiendo figurar la línea de deslinde del dommio pubiico
mantlmo-terrestre.
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Autorizaciones

SECCiÓN l.a DISPOSICIONES GENERALES

Art. 108. L Estarán sujetas a previa autorización administrativa
las actividades en las que, aun sin requerir obras ° instalaciones de
ningun tipo, concurran circunstancias especiales de intensidad, peligrosi 4

dad o rentabilidad, y, asimismo, la ocupación del dominio publico
marítimo~terrestre con instalacio~s desmontables o con bienes mue
bles.

2. Se entendenln por instalaciones desmontables aquellas que:

a) Precisen a lo sumo obras puntuales de cimentación, que, en todo
caso, no sobresaldran del terreno.

b) Estén constituidas por elementos de serie prefabricados, módu
los, paneles o similares, sin elaboración de materiales en obra ni empleo
de soldaduras.

e) Se monten y desmonten mediante procesos secuenciales,
pudiendo realizarse su levantamiento sin demolición y siendo el
conjunto de sus elementos fácilmente transportable (artículo 51 de la
Ley de Costas).

3. Se entenderá que concurren circunstancias especiales de intensi
dad, peligrosidad o rentabilidad cuando en las actividades se den,
respectivamente, alguna de las siguientes:

a) Que no sean compatibles con las actividades contempladas en
los artículos 31.1 de la Ley de Costas y 59.l de este Reglamento.

b) Que su ejercicio signifique un peligro o riesgo para la integridad
de personas o bienes.

c) Que la utilización del dominio publico marítimo~terrestre sea ún
factor determinante de la rentabilidad económica de la actividad.

4. Se entenderá por ocupación con bienes muebles. la producida
por su estacionamiento en el dominio público marítimo-terrestre de
forma continuada o. en todo caso, por plazo superior a un día.

Art. 109. l. Las solicitudes de autorización sólo podrán referirse
a las instalaciones y actividades previstas en las normas generales y
específicas que se dicten en virtud de lo establecido en el artículo 34 de
la Ley de Costas y concordantes de este Reglamento.

2. Las solicitudes podrán ser sometidas a información publica
segun se determina en el articulo 146.8.

3. Las autorizaciones se otorgarán con carácter personal e intransfe·
rible ínter vivos, salvo en el caso de vertidos, y no serán inscribibles en
el Registro de la Propiedad.

4. El plazo de vencimiento será el que se determine en el título
correspondiente, y no podrá exceder de un año. salvo en los casos en que
la Ley de Costas establece otro diferente (artículo 52 de la Ley de
Costas).

5. En caso de no haberse dictado las normas generales o específicas
a las que se refiere el apartado 1 de este artículo, las solicitudes de
autorización se otorgarán, en su caso, con los criterios establecidos con
carácter general en este Reglamento para cada tipo de instalaciones o
actividades y de acuerdo con el planeamiento urbanístico aplicable.

An. 1JO, l. Las autorizaciones pOdrán ser revocadas unilateral
mente por la Administración en cualquier momento, sin derecho a
Indemnización, cuando resulten incompatibles con la normativa apro
bada con posterioridad, produzcan daños en el dominio pú.blico,
impidan su utilización para actividades de mayor interés público o
menoscaben el uso publico.

2. Extinguida la autorización, el titular tendrá derecho a retirar
(uera del dominio publico y de sus zonas de servidumbre las instalacio
nes correspondientes y estará obligado a dicha retirada cuando asi lo
determine la AdministraCión competente, en la forma y plazo que se
establecen en el apartado siguiente. En todo caso, estara obligado a
restaurar la realidad fisica alterada (anículo 55 de la Ley de Costas).

CAPITULO IV

corrección en el plazo que a tal efecto señale. Que no podrá ser inferior
a tres meses ni superior a un año.

d) Si las desviaciones no se corrigieren en el plazo mencionado, el
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. previa audiencia de la
Comunidad Autónoma, propondrá al Consejo de Ministros la reversión.

3. Cuando la reversión se inste por la Comunidad Autónoma. la
propuesta se elevará al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo.

4. En los demás supuestos, la reversión requerirá la previa comuni
cación a la Comunidad Autónoma de las razones que la justifiquen, para
que aquella,pueda formular, en el plazo de un mes, cuantas alegaciones
estime pertlOentes. Dichas alegaciones se incorporarán a la propuesta
que se eleve al Consejo de Ministros.

5. En todo caso, la reversión surtirá efectos desde la fecha en que
se acuerde por el Consejo de Ministros y se formalizará mediante acta
que será suscrita por los representantes de ambas Administraciones.
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y con sujeción a las disposiciones pertinentes. En todo caso, el plazo de
las concesiones que se otorguen en los bienes adscritos no podrá ser
superior a treinta años (articulo 49.! de la Ley de Costas).

1. Se procederá a la adscripción de bienes de dominio público
marítimo-terrestre a las Comunidades Autónomas. cuando se trate de
construir, ~mp¡~r o modi;;icar puertos o vías de transporte de su
competenc13, mIentras sean o vayan a ser gestIOnados directamente por
la mismas. En caso de gestión indirecta, el peticionario deberá obtener
la correspondiente concesión de ocupación conforme a 10 establecido en
los articulos 64 de la Ley de Costas y 129 de este Reglamento.

3. La adscripción se limitará a la superficie de dominio público
marítimo-terrestre ocupada por la zona de servicio portuario o por la vía
de transporte, no pudiendo ser otorgada sin que esté aprobado el
deslinde de la zona de domimo publico marítlmo-terrestre afectada.

Art. 104. 1. A los efectos previstos en el artículo anterior, los·
proyectos de las Comunidades Autónomas deberán contar con el
iníorme favorable de la Administración del Estado, en cuanto a la
delimitación del dominio público estatal susceptible de adscripción,
usos previstos y medidas necesarias para la protección del dominio
publico, sin cuyo requisito aquéllos no podrán entenderse definitiva
mente aprobados.

2. La aprobación definitiva de los proyectos llevara implícita la
adscripción del dominio público en que estén emplazados las obras y.
en su caso, la delimitación de una nueva zona de servicio portuaria. La
adscripción se formalizará mediante acta suscrita por representación de
ambas Administraciones (anículo 49.2 y 3 de la Ley de Costas).

3. La adscripción de bienes de dominio publico marítimo-terrestre
a las Comunidades Autónomas no devengará canon a favor de la
Administración del Estado, ni tampoco las concesiones o autorizaciones
que las Comunidades Autónomas otorguen en el dominio publico
adscrito. Las que otorguen fuera de dicho dominio adscrito, en materias
de su competencia, devengarán el correspondiente canon de ocupación
en favor de la Administración del Estado.

Art. 105. La adscripción se formalizará mediante el siguiente
procedimiento:

a) La Comunidad Autónoma interesada remitirá el proyecto al
Ministerio de Obras Pú~!icas y ,l..!rbamsmo para su informe, con
anterioridad a su aprobaClOn definitiva. .

El informe deberá emitirse en el plazo de dos mese.s contados a partir
del momento en que el Ministerio de Obras Publicas y Urbamsmo
disponga de la documentación necesaria.

b) Aprobado definitivamente el proyecto por la .Comunidad .~utó
noma, ésta notificará al Ministerio de Obras PúblIcas y l!rb~~ismo

dicha resolución, tras lo que se suscribirá acta y plano de adscnpclOn por
representantes de ambas Administraciones. ,

c) Las obras no podrán iniciarse hasta que no se haya fonnahzado
la adscripción.

Art. 106. 1. Para el balizamiento de los puenos de competencia
de las Comunidades Autónomas, el Ministerio de Obras Publicas y
Urbanismo determinara las luces y señales que deben constituir el
mismo, asi como su modificación o supresión.

2. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo summistrará las
ópticas y repuestos necesarios para ello, correspondiendo a la Comuni·
dad Autónoma su abono y la responsabilidad de su funcionamiento,
mantenimiento y conservación en los términos previstos en los corres
pondientes Reales Decreto de traspado de funciones y servicios en la
materia.

3. El órgano competente del Ministerio de Transpones, Turismo y
Comunicaciones en materia de Marina Mercante, por razones de
seguridad para la navegación, podrá decretar el cierre del puerto al
tráfico maritimo si no se cumplen las instrucciones respecto al baliza·
miento, previo requerimiento y audiencia a la Comunidad Autónoma.

An. 107. 1. Los bienes de dominio publico maritimo-terrestre
adscritos a una Comunidad Autónoma, que no sean utilizados para el
cumplimiento de los fines a los que se adscribieran. o que sean
necesarios para la actividad económica o el interés general, segun los
articulos l31 y 149 de la Constitución, revertirán al Estado, previa
audiencia de la Comunidad Autónoma, por el procedimiento que se
determina en el apartado siguiente, y se les dará el destlOo que en cada
caso resulte procedente (artículo 50 de la Ley de Costas).

2. En el supuesto de incumplimiento de los fines que jusuficaron
la adscripción, la reversión se ajustará al siguiente procedimiento:

a) El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo pondrá en
conocimiento de la Comunidad Autónoma, mediante escrito motivado,
los hechos determinantes del incumplimiento, con la advertencia de que
el mismo puede dar lugar a la reversión.

.b) La C.omunidad Autónoma podni íonnular las alegaciones que
estImen pertmentes en el plazo de un mes, transcurrido el cual sin que
se reciba contestación, podrá proseguirse la tramitación del expediente.

c) CuandQ las alegaciones formuladas por la Comunidad Autó
noma no justifiquen las desviaciones apreciadas, el Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo requerirá a aquélla para que proceda a su

fl'
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3. La retirada deberá llevarse a cabo por el titular en el plazo que
le fije la Administración a partir de la extinción de la autorización, que
no sobrepasará los quince días.

4. De no llevarse a cabo la retirada en el plazo o condiciones
fijados, la Administración procederá a su ejecución subsidiaria, apli
cando para ello la garantia establecída al respecto. De ser insuficiente la
misma, se requerirá el abono de la diferencia en el plazo de diez días,
procediéndose, en otro caso, a la vía de apremio.

SECCIÓ~ l.a SERVICIOS DE TEMPORADA EN PLAYAS

Art. 111. l. Las autorizaciones cuyo objeto sea la explotación de
servicios de temporada en las playas, que sólo requieran instalaciones
desmontables, serán otorgadas a los Ayuntamientos que lo soliciten, en
la forma que se determina en los apartados siguientes y con sujeción a
la condiciones que se establezcan en las normas generales y específicas
correspondientes.

2. En ningún caso el otorgamiento de estas autorizaciones podrá
desnaturalizar el principio del uso público de las playas (articulo 53 de
la Ley de Costas).

3. Durante el primer mes de cada año, el Servicio Periférico de
Costas del Ministerio de Obras Públicos y Urbanismo se dirigirá a los
Ayuntamientos costeros de su ámbito territorial, tijándose un plazo, que
no superará los dos meses, para que soliciten, con carácter preferente, las
autorizaciones para la explotación de los servicios de temporada.

4. Los Ayuntamientos interesados en la explotación de los referidos
servicios, deberán presentar la solicitud de la correspondiente autoriza·
ción, directamente en el Servicio Periférico de Costas o a través de la
Comunidad Autónoma, dentro del plazo establecido anteriormente,
acompañada de la propuesta de delimitación de zonas a ocupar por
aquéHos, de los planos de las instalaciones y servicios cuya definición así
lo requiera y del estudio económico-financiero.

5, Otorgada la autorización por el Servicio Periférico de Costas, los
Ayuntamientos, previo abono del canon de ocupación correspondíente.
podrán proceder a su explotación, por sí o por terceros.

6. En caso de explotación por terceros, el Servicio Perifbico de
Costas incluirá, entre las cláusulas de la autorización, la obligación del
Ayuntamiento de exigirles la constitución de un depósito previo a
disposición de aquél en la Caja General de Depósitos, para responder de
los gastos de la ejecución subsidiaria del levantamiento de las instalacio
nes si las mismas no se levantan. en el plazo que se fije por dicho
Servicio.

El Ayuntamiento comunicará al Servicio Periférico de Costas la
relación nominal de los terceros encargados de la explotación, previa·
mente al inicio de la misma,

7. Una vez terminada su instalación, el Ayuntamiento requerirá del
Servicio Periférico de Costas la práctica de su recone<:imiento, a fin de
comprobar su coincidencia con la autorización otorgada.

8. El Servicio Periférico de Costas podrá otorgar la autorización a
otras personas fisicas o juridicas, previa tramItación conforme al
procedimiento establecido en este Reglamento, en los siguientes casos:

a) Cuando no se hubiera producido la solicitud del Ayuntamiento
durante el plazo a que se refiere el apartado 3 anterior.

b) Cuando dicha solicitud resultase legalmente inaceptable.
c) Cuando el Ayuntamiento hubiere incurrido en incumplimiento

de las condiciones del título en la temporada anterior, desatendiendo el
requerimiento expreso de dicho Servicio.

En su caso, el Servicio Periférico de Costas podrá celebrar concurso
para su otorgamiento, conforme-a lo ~stablecidoe~ el articulo 152, a I~s
que podrá presentarse el AyuntamIento en pancilld con los demas
concursantes.

9. En temporadas posteriores, de no mediar propuesta mun~cipal
solicitando un cambio de la delimitación de zonas a ocupar por dichos
servicios y no concurrir nuevas circunstancias, el Servicio Periférico de
Costas podrá aprobar la misma delimitación de la temporada anterior.

10. No se admitirán casetas de uso particular, cualquiera que sea su
destino. ni de guarda o almacén de enseres destinados a servicios de
temporadas o a cualquier otra finalidad.

11, Para los artefactos flotantes de recreo explotados com~r¡;iaI~

mente se deberá obtener por los interesados la autorización del Servicio
Periférico de Costas para el emplazamiento de las zonas de lanzamiento
v varada dentro de las delimitadas para los servicios de temporada,
previamente a la de funcionamiento a otorgar por c:l órp.no competen~e
del Ministerio de Transportes, Turismo y ComUllJCaClOnes en matena
de Marina Mercante.

An. 112. No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, podrá
otorgarse la explotación total o parcia.l,de los servic~?s de temp~r~da a
los titulares de concesiones de creacIon, regeneraclOn o :lCOndlClona·
miento de playas, en los terminas que se establezcan en el títJJlo
correspondiente (articulo 54 de la Ley de Costas),

SECCiÓN 3,a VERTlDOS

Art. 113. 1. Las disposiciones de la presente sección son de
aplicación a los vertidos, tanto líquidos como sólidos, cualquie~a que sea
el bien de dominio público marítimo-terrestre en que se realIcen.
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2. Los vertidos al- mar desde buques y aeronaves se regularán por
su legislación específica.

3. Estará prohibido el vertido de residuos sólidos y escombros al
mar y su ribera, así como a la zona de servidumbre de protección,
excepto cuando éstos sean utilizables como reHenos y estén debidamente
autorizados (artículo 56 de la Ley de Costas).

Art, 114. 1. Todos los· vertidos reque,;rán autorización de la
Administración competente, que se otorgará con sujeción a la legislación
estatal y autonómica aplicable, sin perjuicio de la concesíón de ocupa
ción de dominio público, en su caso.

2. En el caso de vertidos contaminantes se estará. además, a lo
previsto en las normas a que se refieren los artículos 34 de la Ley de
Costas y 71 de este Reglamento, siendo necesario que el peticionario
justifique prevíamente la imposibilidad o dificultad de aplicar una
solución alternativa para la eliminación o tratamiento de dichos
vertidos, No podrán verterse sustancias ni introducirse formas de
ene~ia que puedan comportar un peligro o perjuicio superior al
admisible para la salud pública y el medía natural, con arreglo a la
normativa vigeme.

3, En función de los objetivos de calidad fijados para el medio
receptor de contaminación, los vertidos se limitarán en la medida que
lo permitan el estado de la técnica, las materias primas y, especialmente,
en virtud de la capacidad de absorción de la carga contaminante, sin que
se produzca una alteración significativa de di<:ho medio (artículo 57 de
la Ley de Costas).

Art. 115. l. Entre las condiciones a incluir en las autorizaciones
de vertido deberán figurar las relativas a:

a) Plazo de vencimiento, no superior a treinta años.
b) Instalaciones de tratamiento, d,puración y evacuación necesa

rias. estableciendo sus características y 'los elementos de control de. su
funcionamiento, con fijación de las fechas de iniciación y terminaCIón
de su ejecución, así como de su entrada en servicio.

c) Volumen anual de vertido.
d) Límites cualitativos del vertido y plazos, si proceden, para la

progresiva adecuación de las características del et1uente a los límites
impuestos.

e) Evaluación de los etectos sobre el medio receptor, objetivos de
calidad de las aguas en la zona receptiva y previsiones que, en caso
necesario, se hayan de adoptar para reducir la contaminación.

O Canon de vertido.

2. La Administración competente podrá modificar las condiciones
de las autorizaciones de vertido, sin derecho a indemnización, cuando.
las circunstancias que motivaron su otorgamiento se hubiesen alterado,
o bien sobrevinieran otras que; de haber existido anteriormente, habrían
justificado su denegación o el otorgamiento eh términos distintos, Si la
Administración lo considera necesario. podrá suspender los efectos de la
autorización hasta que se cumplan las nuevas condiciones establecidas.

3. En caso de que el titular de la autorización no realice las
modificaciones en el plazo que al efecto le señale la Administración
competente, ésta podrá declarar la caducidad de la' autorización de
vertido, sin perjuicio de la imposición de las sanciones oportunas
(articulo 5S. 1, 2 Y 3, de la Ley de Costas). .. .

4. La Administración otorgante de la autonzaclón de vertido
controlará el estado de las obras que sirven de soporte a éste, obligando,
en su caso, a la realización de las necesarias para asegurar que aquél
funcione en las condiciones establecidas en la misma.

El incumplimiento de esta obligación, que figurará en el condicio
nado de la autorización, sera causa de caducidad en los términos
previstos en la misma.

Art. 116. 1. La extinción de la autorización de vertido, cualquiera
que sea la causa, llevará implícita la de la inherente concesión de
ocupación del dominio público maritimo·terrestre (articulo 58.4 de la
Ley de Costas).

2. A tal efecto, la Administración que haya declarado extinguida la
autorización lo pondrá en conocimiento del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, para que éste proceda a la extinción de la
conceSIón de ocupación sin más trámite.

Art. 117. La Administración competente podrá efectuar cuantos
análisis e inspecciones estime convenientes para comprobar las caracte·
nstlcas del vertido y contrastar, en su caso, el. cumplimiento de las
condiCIOnes impuestas en la autorización del vertido (artículo 58.5 de la
Ley de Costas).

Art. 11S. Cuando la importancia o complejidad de la instalación de
tratamiento así lo aconseje, entre las condiciones de la autorización se
podrá incluir la exigencia de que la dirección de la explotación se lleve
a cabo por técnico competente o que intervefigauna Empresa colabora
dora especializada para su mantenímiento, con ia presentación de
certificados periódicos sobre su funcionamiento. así como su asegura
miento.

An. 119. 1. Podrán constituirse Juntas de Usuarios para el
tratamiento conjunto y vertido final de etluentes líquidos (artículo 58.6
de la Ley de Costas).

1. La regulación de la composición y funcionamíento de la Junta de
L'suarios, así como las causas y forma de su variaciÓn o disolución.
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serán aprobadas por la Administración otorgante de su autorización, a
petición de los propios usuarios. 0, en su defecto, cuando aquélla lo
estime necesario para asegurar el cumplimiento en fanna debida de los
términos de la autorización.

An. 120. En aquellos casr¡s en que el vertido pueda propiciar la
infiltración o almacenamiento ~e sustancias susceptibles de contaminar
las aguas o capas subterráneas. se requerirá la previa realizadón de un
estudio hidrogeológico que justifique su inocuidad (articulo 59 de la Ley
de Costas).

Are 121. 1. Sin perjuicio de lo establecido en otras leyes específi
cas y de las exigencias que comporten los programas de control y
reducción de la contaminación por vertidos de hidrocarburos al mar, las
refinerías de petróleo, factorías químicas y petroquímicas e instalaciones
de abastecimiento de combustibles líquidos que posean terminales de
carga y descarga de hidrocarburos en los puertos, mar territorial yaguas
ínteriores, deberán disponer, en las cercanías de los terminales, las
instalaciones de recepción de los residuos de hidrocarburos y cuantos
otros medios que, para prevenir r combatir los derrames, establecen las
disposiciones vigentes en matena de contaminación de las aguas del
mar. Asimismo, las plataformas e instalaciones dedicadas a la prospec
ción de hidrocarburos en el mar, su explotación o almacenamiento,
deberán contar con los medios precisos para prevenir y combatir los

'derrames que puedan producirse (aniculo 60 de la Ley de Costas).
2. La disposición de los elementos de recepción de residuos y

demás medios de prevención será exigida por la Administración
competente para autorizar el funcionamiento de las instalaciones a que
se refiere el apartado anterior.

Art. 122. Las autorizaciones administrativas sobre establecimiento,
modificación o traslado de instalaciones o industrias que originen o
puedan originar vertidos al dominio público marítimo-terrestre se
otorgarán condicionadas a la obtención de las correspondientes autoriza
ciones de vertido y concesiones de ocupación de dicho dominio
(artículo 61 de la Ley de Costas).

An. 123. La Administración competente podrá prohibir, en zonas
concretas, aquellos procesos industriales cuyos efluentes, a pesar del
tratamiento a que sean sometidos, puedan constituir riesgo de contami
nación superior a la admisible, según la normativa vigente, para el
dominio público marítimo-terrestre, bien sea en su funcionamiento
normal o, en su caso, de situaciones- excepcionales previsibles
(artículo 62 de la Ley de Costas).

SECCIÓN 4.
a

EXTRACCIONES DE ÁRIDOS Y DRAGADOS

Art. 124. L Para otorgar las autorizaciones de extracciones de
áridos y dragado será necesaria la evaluación de sus efectos sobre el
dominio público maritimo·terrestre, referida tanto al lugar de extracción
o dragados como al de descarga, en su caso. Se salvaguardará la
estabílidad de la playa, considerándose preferentemente sus necesidades
de aportación de áridos.

2. Quedarán prohibidas las extracciones de áridos para la construc·
ción. salvo para la creación y regeneración de playas (artículo 63, 1 Y 2,
de la Ley de Costas).

3. Se entenderán incluidos en la prohibición del apartado anterior
los dragados o extracciones de áridos en el mar.

Art. 125. L Entre las condiciones de la autorización deberán
figurar las relativas a:

a) Plazo por 'el que se otorga.
b) Volumen a extraer, dragar o descargar al dominio público

marítimo-terrestre, ritmo de estas acciones y tiempo hábil de trabajo.
c) Procedimiento y maquinaria de ejecución.
d) Destino y, en su caso, lugar de'descarga en el dominio público

de los productos extraidoso dragados.
e) Medios y garantías para el control efectivo de estas condiciones

(art. 63, 3, de la Ley de Costas).

2. Asimismo: se incluirá, como causa especifica de revocación. la
establecida en el anículo 127, con los.efectos allí previstos.

Art. 126. l. La competencia para el otorgamiento de las autoriza
ciones a que se refiere esta seccíón será ejercida por el Ministerio de
Obras Publicas y Urbanismo a través de los Servicios Periféricos de
Costas.

2. La tramitación de las autorizaciones se ajustará al procedimiento
general establecido en el artículo 146, adecuando el contenido del
proyecto básico al objeto de la solicitud.

Las solicitudes de dragados para la extracción de áridos serán
sometidas a informe de los órganos competentes en materia de Pesca,
Navegación y Medio Ambiente.

3. En todo caso se tendrán especialmente en cuenta, tantO en el
proyecto que acampane a la solicitud como en la resolución que se
adopte, los posibles efectos de la actuación sobre la estabilidad de la
playa, la dinámica litoral y la biosfera submarina.
.. Art. 127. 1. En el caso de que se produjeran efectos perjudiciales
para el dominio publico y su uso, la Administración otorgante podrá
modificar las condiciones iniciales para corregirlos, o inclusa revocar la
autorización, sin derecho a indemnización alguna para su titular (art. 63,
4, de la Ley de Costas).
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BüE núm. 297

2. En tales casos se resolveni sin más trámite que la audiencia
previa al interesado.

An. 128. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo podrá
declarar zonas de prohibición de extracción de áridos y dragados por
razones de protección de las playas y de la biosfera submarina, sin
perjuicio de las prohibiciones que resulten de la aplicación de otras
leyes.

CAPITULO V

Concesiones

Art. 129. 1. Toda ocupación de los bienes de dominio público
marítimo-terrestre estatal con obras o instalaciones no desmontables
estará sujeta a previa concesión otorgada por la Administración del
Estado (art. 64 de la Ley de Costas).

2. Asimismo necesitará el otorgamiento de concesión la ocupación
del dominio público marítimo-terrestre por instalaciones desmontables
que por su naturaleza, finalidad u otras circunstancias requieran un
plazo de ocupación superior a un año.

3. La competencia para el otorgamiento de concesiones de ocupa
ción de los bienes de dominio público maritimo-terrestre corresponde al
Ministerio de Obras Püblícas y Urbanismo, salvo: lo previsto en el
artículo 206. La de otorgamiento de concesiones en el dominio publico
adscrito a una Comunidad Autónoma corresponderá a esta.

Art. 130. 1. El otorgamiento de la concesión a que se refiere el
artículo anterior no exime a su titular de la obtención de las concesiones
y autorizaciones que sean exigibles por otras Administraciones Públicas
en virtud de sus competencias en ¡nateria de puertos, vertidos u otras
especificas (art. 65 de la Ley de COstas). .

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será tambien de aplicaclon
a las concesiones y autorizaciones que deban otorgar los Departamentos
de la Administración del Estado en virtud de sus respectivas competen
cias.

Art. 131. L Las concesiones se otorgarán sin perjuicio de tercero
y dejando a salvo los derechos preexistentes.

2. El plazo será el que se determine en el titulo correspondiente. En
el apartado 4 de este articulo se establecen los plazos máximos de
duración de las concesiones en función de los usos a que las mismas se
destinan. En ningún caso estos plazos podrán exceder de treinta años
(art. 66, l y 2, de la Ley de Costas).

3. Para la fijación del plazo se tendrá en cuenta tanto el objeto de
la solicitud corno las circunstancias que postenonnente se indican.

4. En cuanto al objeto de la solicitud, los plazos máximos para el
otorgamiento de las concesiones serán los siguientes:

a) Usos que por su naturaleza hayan de estar ubicados en el
dominio público maritimo-terrestre, definidos en la letra a) del articulo
'60, 2, o similares: hasta treinta años.

b) Usos que presten un servicio definido en el apartado b) del
articulo citado: hasta quince años.

En ambos casos, para la determinación de estos plazos se tendrá en
cuenta la entidad del objeto de la petición, su adecuación al medio, el
grado de interés que represente para el dominio público o sus usuarios
y el contenido del estudio económico-financiero o, en su defecto, el
volumen de la inversión a amortizar.

Art. 132. Cuando el objeto de una concesión extinguida fuese una
actividad amparada por otra concesión de explotación de recursos
mineros o energéticos otorgada por la Administración del Estado por un
plazo superior, su titular tendrá derecho a que se le otorgue una nueva 
concesión de ocupación del dominio público marítimo-terrestre por un
plazo igual al que reste de vigencia a la concesión de explotación, sin que
en ningún caso pueda exceder de treinta años (art. 66, 3, de la Ley de
Costas).

Ar1- 133. l. Previamente a la resalucíen sobre la solicitud de la
concesión habrá infonnación publica y oferta de condiciones de la
Administración del Estado al peticionario, sin cuya aceptación no será
otorgada. Cumplidos estos trámites, la resolución correspondiente será
dictada, discrecionalmente, por el Departamento ministerial competente
y deberá hacerse pública. Si el concesionario impugna las cláusulas que
fueron aceptadas por él, la Administración estará facultada para declarar
extinguido el titulo, salvo cuando aquéllas fueren ilegales (artículo 67 de
la Ley de Costas),

2. El procedimiento para la tramitación de concesiones será el que
se regula con carácter general en el artículo 146.

Art. 134. L El otorgamiento de la concesión podrá implicar,
see:ún se detennina en los apartados siguientes, la declaración de utilidad
publica pOr el Departamento ministerial competente, a efectos de
ocupación temporal o expropiaóón forzosa de los bienes o derechos
afectados por el objeto de aquélla (art. 68 de la Ley de Costas).
.. 2. La necesidad de ocupación temporal o de expropiaóón forzosa
de bienes y derechos afectados por el objeto de la concesión podrá ser
solicitada en fonna justificada por el petiCIOnario.
..... 3. La Administración podrá asimismo declarar, de oficio y motiva·

damente, la necesidad de la incorporación, temporal o permanente, al
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dominio público objeto de la solicitud, de terrenos privados colindantes
que no sean propiedad del peticionario.

4. En los casos previstos en los apartados 2 y 3 anteriores, el
provecto básico. a presentar por el peticionario, deberá incorporar un
anejo de expropiación o de ocupación temporal, con la relación de
bienes o derechos afectados, para lo cual, en el supuesto. que sea a
requerimiento de la Administración, dicha incorporación deberá forma
lizarse en el plazo máximo de un mes.

5. La no aceptación por parte del petí¿ionario de la inclusión de
bienes o derechos a expropiar, o la no cumplimentación en plazo del
requerimiento de la Administración para que presente el anejo al que se
refiere el apartado anterior, implicará el archivo de las actuaciones sin'
más trámíte que la audiencia previa al mismo.

6. El peticionario deberá pre.sentar en el Servicio Periférico de
Costas el res~uardo del depósito constituido en la Caja General de
Depósitos a dlsposición del Ministerio de Obras PUblicas v Urbanismo
que, de acuerdo con el proyecto básico, sea necesario' para poder
ind~mnizar los derechos y bienes expropiados o su ocupación temporal,
conjuntamente con la aceptación de la oferta de condiciones a que se
refiere el artículo 133. En todo caso será a cargo del peticionario el pago
total del justiprecio por la expropiación u ocupación necesarias para la
concesión.
_ 7. Aceptadas las condiciones, la Administración dictará la resolu·
dón correspondiente. En caso de otorgamiento de la concesión, su
eficacia quedará demorada hasta la finalización de los expedientes de
expropiación que, en su caso, sea necesario tramitar.

t\rt: 135: .1. Los l?ienes y derechos expropiados se incorporarán al
dominIO pubbco maritImo-terrestre desde su ocupaCIón, en la forma
prevista en el título concesional. sin que el concesionario esté obligado
al abono del canon de ocupación por los terrenos expropiados a su costa
para su incorporación a la concesión (art. 69 de la Ley de Costas).

2. Los terrenos aportados por los concesionarios para completar la
superficie de una concesión, cuya descripción deberá figurar en el
proyecto básico, se incorporarán al dominio público maritimo-terrestre
en la forma prevista en el artículo 6.", 4, antes· del replanteo de las obras
e instalaciones.

Art. 136. l. Las concesiones serán inscribibles en el Registro de la
Propiedad. Extinguida la concesión, la inscripción será cancelada de
oficio o a petición de la Administración o del interesado (art. 70, 1, de
la Ley. de Costas).

2. El vencimiento del plazo de una concesión o la resolución firme
que declare su extinción serán causa para la cancelación de la inscripción
". la misma en el Registro de la Propiedad. Estos extremos serán
lI11unicados por el Servicio Periférico de Costas al Registrador y la

.:~ncelaci~n se llevará a efecto en los términos exigidos por la legislación
hIpotecana.

Art. 137. 1. Las concesiones no serán transmisibles por actos
intervivos. En caso de fallecimiento del concesionario, sus causahabien
tes,. a t~tulo de herencia o legado, podrán subrogarse en los derechos y
obhgaclOnes de aquél en el plazo de un año. Transcurrido dicho plazo
sin manifestación expresa a la Administración concedente, se entenderá
que renuncian a la concesión.

No obstante, serán transmisibles las. concesiones que sirvan de
soporte a la prestación de un servicio público, cuando la Administración
autorice la cesión del correspondiente contrato de gestión del servicio,
asi c.amo las reg!lladas en la Ley .23/198~, de 25 de junio, de Cultivos
Mannos., y las vlnculadas a pemusos de Investigación o .concesiones de
explotación previstos en la legislación de minas e hidrocarburos.

La transmisión no será eficaz hasta que no se hava producido el
reconocimiento del cumplimiento de las condiciones eStablecidas en la
concesión.

2. La constitución de hipotecas y otros derechos de garantía sobre
las concesiones transmisibles, así como el embargo de las mismas.
deberán ser comunicados previamente a la Administración concedente
por la persona o Entidad a cuyo favor se constituye el derecho (art. 70,
2 y 3, de la Ley de Costas).

3. La celebración de cualquier contrato que implique la participa
ción de un tercero en la explotación de la concesión deberá nOlifk-arse
al Servicio Periférico de Costas. Dicha participación podrá ser prohibida
en el citado título, salvo cuando se trate de concesiones inherentes a la
prestación de un servicio publico.

4. Cuando el concesionario sea una persona juridica cuya actividad
pnncipal consista en el disfrute de la concesión, se considerará transmi
sión cualquier cambio en la titularidad de las acciones o participaciones
que suponga sustitución de los socios o accionistas que lo fueren al
tiempo de otorgamiento de la concesión, en porcentaje igualo superior
al 50 por 100 del capital social.

5. No se inscribirá en el Registro de la Propiedad la transmisión de
las concesiones o la constitución de derechos reales sobre las mismas, sin

..,gue se acompañe certificación del Servicio Periférico de Costas acredita·
tivas del cumplimiento de los requisitos exigidos en este articulo y de las
cláusulas de la concesión.

Art. 138. l. Las concesiones otorgadas para una pluralidad de
usos, con instalaciones separables, serán, en su caso, divisibles, con la
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conformidad de la Administración concedente y en las condlciones que
ésta dicte. (Art, 71.1 de la Ley de Costas.)

2, La petición de conformidad será dirigida a la Administración
concedente por el titular o titulares de la concesión, quienes serán los
uDicos destinatarios de las nuevas concesiones.

3. Previamente a la resolución sobre la solicitud de división habrá
oferta de condiciones de la Administración a los peticionarios, sin cuya
aceptación no se producirá la conformidad. El plazo no podrá ser
superior al que reste de la concesión primitiva.

4. Aceptadas las condiciones, la resoludón correspondiente será
dictada. discrecionalmente, por la Administración concedente, que
dando. en su caso. constituidas las nuevas concesiones.

5. En caso de denegación de la división, se mantendrá la concesión
primitiva en los términos en que fue otorgada.

Art. 139. En el caso de concesiones que, por sus características,
estén divididas entre diversos titulares, siendo, sin embargo. su ubica·
ción y destino sensiblemente coincidente, la Administración podrá
interesar la constitución de una Junta de Titulares. en cuyo caso ésta les
representará a todos los efectos derivados de la Ley de Costas y este
Reglamento.

Art. 140. 1. El concesionario podrá renunciar en cualquier
momento a la ocupación de la parte del dominio publico incluida en el
petimetro de la concesión que no resulte necesaria para su objeto, con
la conformidad de la Administración concedente.

2. La declaración de utilidad pública, a efectos del rescate de la
concesión, incluso con declaración de urgencia, en su caso, corresponde·
ra al Departamento ministerial concedente. (Arts. 71.2 y 71.3 de la Ley
de Costas.)

3, A los efectos de,lo establecido ep. los artículos 74.3 de la Ley de
Costas y 149.2 de este Reglamento, se considerará con carácter prefe
rente la solicitud de concesión formulada como justiprecio del rescate de
otra de la que sea titular el peticionario.

Art. 141. 1. En todos los casos de extinción de una concesión, la
Administración del Estado decidírá sobre el mantenimiento de las obras
e instalaciones o su levantamiento y retirada del dominio público y de
su zona de servidumbre de protección por el interesado y a sus expensas.
Dicha decisión se adoptartá de oficio o a instancia de aquél, a partir del
momento anterior al vencimiento que se determina en el apartado
siguiente en caso de extinción normal por cumplimiento del plazo, y en
los demás supuestos de extinción en el momento de la resolución del
correspondíenie expediente, (Art. 72.1 de la Ley de Costas.)

2. En caso de extinción por vencimiento del plazo concesiona1, el
momento al que se refiere el apartado anterior será el correspondiente
a haber transcurrido las cuatro quintas partes de dicho plazo y, en todo
caso, seis meses antes de que se produzca el vencimiento.

A partir de este momento, si la Administración no se pronuncia en
el plazo de tres meses, se entenderá que opta por la demolición, sin
perjuicio de que en cualquier momento pueda manifestarse explícita·
mente.

Art. 142. 1. A partir del momento a que se refiere el artículo
anterior, el titular de la concesión constituirá el depósito suficiente para
responder de los gastos de levantamiento de las obras o instalaciones y
retirada fuera del dominio público maritimo-terrestre y su zona de
servidumbre de protección, o de reparación de aquéllas, de acuerdo con
la resolución adoptada y la tasación ejecutoria señalada por la Adminis·
tración y a resultas de la liquidación que proceda. (Art. 72.2 de la Ley
de Costas.)

2. El plazo para constituir el depósito será de quince días a partir
de la notificación de la decisión o, en caso de silencio administrativo,
del final del plazo establecido en el apartado 2 del articulo anterior.

Art. 143. 1. Una vez haya transcurrido el plazo de vencimiento
de la concesión, salvo. en el caso de haberse optado por su mantem
miento, el titular retirará las obras e instalaciones en el plazo que le
hubiera fijado la Administración. Este plazo no será superior a tres
meses, salvo casos excepcionales debidamente justificados.

2. De no haberse llevado a cabo por el titular la demolición,
retirada o reparación de las instalaciones, o de que se hay~ realizado
defectuosamente, una vez transcurrido el plazo correspondiente, la
Administración ejecutará subsidiariamente los trabajos que no hubiera
efectuado.

3. En caso de haber optado por el mantenimiento el titular
procederá a la reparación de las mismas en el plazo y condiciones que
le hubiese indicado la Administración. Dicho plazo no podrá exceder de
tres meses.

Art. 144. l. En el caso del apartado 3 del artículo anterior, en la
techa de extmción de la concesión revertirán a la Administración del
Estado gratuitamente y libres de cargas todas las obras e instalaciones.
La Administración podrá continuar la explotaclón o utilizaCIón de las
instalaciones. según se determina en el apartado siguiente. (Art. 72.3 de
la Ley de Costas.)
- 2. La continuación de la ex.plotación o utilización de las instalacio

nes se Hevará a cabo por cualquiera de los procedimientos de gestión
establecidos en la legislación de Costas o en la de Contratos del Estado.
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CAPITULO VI

Disposiciones comunes a autorizaciones y concesiones

SECCIÓN La PLIEGOS DE CONDICIONES GENERALES

Art. 145. 1. La Admini~tración competente aprobará pliegos de
condicíones generales para el otorgamIento de concesiones y autorizacio
nes. (Art. 73 de la ,Ley de Costas.)

1. La aprobación de los referidos pliegos para el otorgamiento de
concesiones y autorizaciones de competencia del Ministeno de Obras
Publicas y Urbanismo se hará por Orden, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado». Para el resto de concesiones y autorizaciones la
competencia recaerá en la Administración otorgante de las mismas,
según lo dispuesto en este Reglamento o en su legislación específica.

3. Previamente a la aprobación de los pliegos, se requerirá el
informe del Ministerio de Economía y HaCienda en los términos
previstos en la legislación del Patrimonio del Estado.

SECCiÓN 2.a TRAMiTACiÓN

Art. 146. l. Las solícitudes acompañadas del proyecto básico o de
construcción, conforme a lo previsto en el artículo 42 de la Ley de
Costas y concordantes de este Reglamento, y del resguardo acreditativo
de la constitución de las fIanzas Que, en su caso, correspondan, se
tramitarán en la forma que se determina en los apartados siguientes, con
las fases de información pública, de informe de los Organismos que
deban ser consultados, y de confrontación previa del proyecto. (Art. 74.1
de la Ley de Costas.)

2. En las concesiones y autorizaciones a otorgar por el Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo, el procedimiento de tramitaL'ión se
ajustará a lo dispuesto en los apartados siguientes.

La tramitación de las restantes concesiones o autorizaciones, campe·
tencia de otros Departamentos ministeriales, se regirá por su legislación
específica y, subsidiariamente, por lo dispuesto en este Reglamento.

3. Las solicitudes de concesiones y autorizaciones de competencia
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo se dirigirán al Servicio
Periférico de Costas, junta con tres ejemplares del proyecto báSICO o de
construcción, el reasguardo acreditativo de la fianza provisional y
documentación justificativa de la personalidad del peticionario y del
compareciente, y de la representación en que éste actúa.

4. El Servicio Periférico de Costas examinará el proyecto presen·
tado, previo abono de las tasas que procedan, para comprobar si su
contenido es acorde con lo dispuesto en la Ley de CostaS y en este
Reglamento, requiriendo al peticionario, en otro caso para que subsane
los defectos observados.

Hecho lo cual, procederá' a la confrontación del proyecto sobre el
terreno, a fin de determinar su adecuación al mismo, así como su
viabilidad.

5. Si el contenido del proyecto se opone de manera notoria a lo
dispuesto en la normativa vigente, se aplicará lo previsto en los articulas
35.1 de la Ley de Costas y 75 Y 76 de este Reglamento.

6. Para continuar la tramitación, el Servicio Periférico de Costas
requerirá el informe de los Organismos que se citan a continuación,
además de l.os previstos en este Reglamento para supuestos específicos:

l.0 Autorizaciones:

Ayuntamientos en cuyo término se pretenda desarrollar el objeto de
la autorización.

2.0 Concesiones:

a) Ayuntamientos en cuyo término' se pretenda desarrollar el objeto
de la concesión.

b) Comunidad Autónoma.
e) Organo competente del Ministerio de Transportes, Turismo y

Comunicaciones en materia de navegación, si el objeto de la concesión
es una obra fija en el mar que pueda suponer un riesgo para la seguridad
marítima El informe tendrá carácter vinculante.

d) Ministerio de Defensa, si se trata de usos y zonas concretas sobre
las que previamente haya establecido, por razones de seguridad o
defensa nacional, la necesidad de informe previo.

e) Otros Organismos cuyo informe se estime conveniente.

7. El resto de autorizaciones y concesiones a otorgar por otros
Departamentos ministeriales en el dominio público marítimo-terrestre
requerirá el informe previo favorable del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, que deberá emitirlo en el plazo de un mes.

8. La información pública, durante el plazo de veinte días, se
practicará:

a) En la tramitación de concesiones.
b) En la tramitación de autorizaciones que se refieran a venidos

industriales y contaminantes desde tierra al mar y a las extracciones de
áridos y dragados, así como en los demás supuestos en los que se estime
conveniente.

9. La información pública se llevará a cabo simultáneamente con
la'petición de los informes citados en el apartado 6.
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10. Practicada la fase de información, el órgano competente resol·
verá sobre la solicitud, previa audiencia, en su caso, a los interesados en
el expediente.

En el caso de autolÍzaciones, este órgano será el Servicio Periférico
de Costas del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Si se trata de concesiones, dicho Servicio elevará el expediente al
Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo, con su informe y propuesta.

11. En caSO de que se decida acceder al otorgamiento de la
concesión, se comunicarán al peticionario las condiciones en que podría
serie otorgada ~uella, dándole un plazo de diez días para que manifieste
si las acepta. SI no hiciere manifestación alguna en tal plazo, o no
aceptara las condiciones ofertadas, se declarará concluido el expediente
por desestiffiiento del peticionario, con pérdJda de la fianza constituida.

12. En caso de ser aceptadas las condiciones en el plazo estipulado,
el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo resolverá, discrecional~
mente, sobre el otorgamiento de la concesión. Si se produce el
otorgamiento, la resolución se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado».

Art. 147. 1. El otorgamiento de concesiones o autorizaciones a
extranjeros estará condicionado a la prueba de reciprocidad en sus países
de origen para los na<:ionales españoles. En todo caso, deberán concurrir
los siguientes requisitos:

a) Tener domicilio fiscal en España. .
b) Cumplir las condiciones que la legislación de contra¡os del

Estado requiere para contratar con extranjeros.
e) Manifestar su sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales

españoles para todas las incidencias derivadas del título administrativo
que se le otorgue.

2. Lo dispuesto en este Reglamento se entenderá sin' perjuicio de lo
establecido en leyes especiales para el otorgamiento de concesiones y
autorizaciones a extranjeros.

Art. 148. Se exceptúan de lo establecido en el articulo anterior los
nacionales de los Estados miembros de la Comunidad Económica
Europea, a reserva de las limitaciones que por razones de orden público,
seguridad y salud públicas puedan establecerse (artículo 74.2, párrafo 2.
0, de la Ley de Costas).

Art. 149. l. En el otorgamiento de las solicitudes se observará el
orden de preferencía que se establezca en las nonnas ~nerales y
específicas correspondientes. En su defecto, serán prefendas las de
mayor utilidad pública. Sólo en caso de identidad entre varias solicitu
des se tendrá en cuenta la prioridad en la presentación (artículo 74.3 de
la Ley de Costas),

2. Asimismo, deberá tenerse en cuenta la preferencia establecida en
el artículo 140.3.

Art. 150. 1. El otorgamiento de autorizaciones o concesiones
competencia de las Comunidades Autónomas y que necesiten la
concesión o autolÍzación del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
para la ocupación del dominio publico maritimo-terrestre, a efectos de
coordinación administrativa, se ajustará a lo establecido en los aparta·
dos siguientes.

2. Se presentarán ante el órgano competente de la Comunidad
Autónoma la solicitud de autorización o concesión de su competencia,
así como la de concesión de ocupación del dominio público maritimo
terrestre dirigida al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Ambas
solicitudes serán acompañadas de la documentación requerida para una
y otra pretensión.

3. El órgano competente"de la Comunidad Autónoma tramitará el
proyecto, recabando los infonnes que resulten preceptivos de acuerdo
con lo establecido en este Reglamento.

4. En todo caso, el preceptivo informe del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, cuya solicitud supondrá la conformidad inicial
de la Comunidad Autónoma al proyecto de que se trate, se emitirá en
el plazo de dos meses, contados a partir del momento en que disponga
de toda la documentación necesaria para ello.

El informe incluirá su pronunciamiento sobre la viabilidad de la
ocupación, así como las condiciones en que ésta, en su caso, se otorgaría,
en lo que se refiere al ámbito de sus competencias.

5. El órgano competente de la Comunidad Autónoma ofertará al
peticionario, conjuntamente con las condiciones en que: en su caso,
accedería a la solicitud que se formula, las que el Ministerio de Obras
Públicas y Urbánismo haya establecido para el otorgamiento de la
concesión de ocupación del dominio público.

6. En caso de ser aceptadas las referidas condiciones en su
totalidad, el órgano competente de la Comunidad Autónoma remitirá el
expediente, con su propuesta, al Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, a los efectos de que otorgue, en su caso, la oportuna
concesión de ocupación del dominio público maritimo·terrestre.

7. Una vez otorgada la concesión de ocupación, el Ministerio de
Obras PUblicas y Urbanismo devolverá el expediente, junto con el título
concesional, al órgano, remitente, para que otorgue la concesión o
áutorización de su competencia, de cuya resolución dará traslado al
aquél.

Art. 151. Los informes a los que se refieren los artículos 146.6 y 7
Y 150.3 se deberán emitir en el plazo de un mes, salvo para aquellos
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casos en los que se ha establecido expresamente otro distinto. Transcu
rrido dicho plazo sin haberse evacuado, se prosegUlrá la tramitación del
expediente.

SECCJÓN 3.a CONcuRsas PARA EL OTORGAMIENTO

Art. ~52. 1. La Administración podrá convocar concursos para el
olorgamIento de concesiones y autorizaciones en el dominio público
maritimo-terrestre.
. 2. Sí la convocatoria del concurso se produjese durante la tramita

Clón de una solicitud de concesión o autorización, el interesado tendrá
derecho, en caso de no resultar adjudicatario del titulo, al cobro de los
gastos del proyecto, en la forma que se determina en el apartado
siguiente (artículo 75.1 y 2 de la Ley de Costas).

3. La convocatoria del concurso suspenderá la tramitación de los
expedientes de concesión o autorización que resulten afe<:Ul.dos.

4, Los gastos del proyecto se determinarán según la tarifa oficial
que le corresponda y serán tasados en las bases del concurso. En caso de
no exi~tir tarifa oficial, se valorarán los que efectivamente se hayan
prod~cldo, segUn estimación que efectuará la Administración.

DIChos gastos serán satisfechos por el adjudicatario, para cuya
c0J?s~a~ación le será requerido el justificante de su abono. previamente
al ImclO de la tramitación del titulo.

Art. 153. El concurso podrá declararse desierto si ninguna de las
ofertas presentadas reune las condiciones adecuadas (artículo 75.3, de la
Ley de Costas).

Art. 154. L El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo podrá
regular los concursos de su competencia mediante plíegos de bases. La
regulación se arrobará por Orden ministerial, que se publicará en el
«Boletín Oficia del Estado».

2. Los pliegos de bases contendrán, al menos, los siguientes
extremos:

a) Plazo de terminación de las obras e instalaciones.
b) Régímen de utilización de las mismas.
c) Plazo de vencimiento del título.
d) Criterios para su resolución; entre los que podrán incluirse la

mejora del canOn, la reducción del plazo de vencimiento y de las tarifas
~ e~tablecer para. el uso o servicio público, así como la experiencia
Justificada en actIvidades análogas.

3. Los pr~yectos se expondrán a información publica y los seleccio
nados se tranutaran de acuerdo con lo establecido en este Reglamento.

SECCIÓN 4.a CONDICIONES DE OTOROAMIENTO

Art. 155. 1. En todo título de otorgamiento, que tendrá carácter
d,e Rúbiíco, se fijarán las condICIones pertinentes y, en todo caso, las
SIgUientes:

a) Objeto y extensión de la ocupación.
b) Obras o instalaciones a realizar por el adjudicatario con referen~

cía al proyecto respectivo y plazo de comienzo y terminación de
aquéllas.

c) Plazo de otorgamiento y posibílídad de prórroga, si procede.
d) Cánones y tasas a abonar por el adjudicatario.
e) Régimen de utilización, privada o publica; incluyendo, en su

caso. las tanfas a abonar por el publico con descomposición de sus
factores constitutivos como base de futuras revisiones.

f) En los casos de utilización lucrativa, obligación del adjudícatario
de facílitar cuanta información le solicite la Administración sobre los
resultados económicos de la explotación.

g) Condiciones que, como resultado de la evaluación de efectos, se
consideren necesarias para no perjudicar al medio.

h) Señalización marítima y de las zonas de uso publico.
i) Obligación del adjudicatario de mantener en buen estado el

dominio público, obras e instalaciones.
j) Obligación del adjudicatario de constituir un depósito suficiente

para los gastos de reparación o levantamiento y retirada, parcial o total,
de las obras e instalaciones, a su costa, a la extinción del título
correspondiente, salvo decisión en contrario de la Administración
competente.

k) Causas de caducidad, conforme a las estableddas en los artículos
79 de la ley de Costas y 159 de este Reglamento.

1) Prescripciones técnicas al proyecto, en su caso (artículo 76 de la
Ley de Costas).

2. Deberán inclui.rse, además, las siguientes condiciones:

a) En su caso, terrenos aportados por el adjudicatario para incorpo
Tar al dominio publico maritimo~terrestre.

b) Replanteo de las obras e instalaciones, previo a la e;ecución del
titulo.

_c) Reconocimiento final de las mismas, previo a su utilización.

3. A los efectos de 10 previsto en la letra f) del apartado 1, se
entenderá por utilización lucrativa el pago de cualquier cantidad por los
usuarios de las obras o instalaciones o la obtención de recursos de
cualquier tipo por su utilización, sea cual sea el destino de los fondos
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recaudados, con excepción, cuando el adjudicatario sea otra Administra
ción Pública, de las posibles contribuciones especiales para la financia
ción de la ejecución de aquéllas.

SECCIÓN 5.
a

MODIFICACIÓN

An. 156. ¡. Las autorizaciones y concesiones podrán ser modifi
cadas:

a) Cuando se hayan alterado los supuestos determinantes de su
otorgamiento.

b) En casos de fuerza mayor, a petición de! titular.
c) Cuando lo exija su adecuación a los planes o normas correspon

dientes.

Sólo en el tercer caso, el concesionario perjudicado tendrá derecho a
indemnización, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 89 de
la Ley de Costas y 173 de este Reglamento o supletoriamente en la
Legislación genera! de expropiación forzosa (artículo 74 de la Ley de
Costas).

2. A los efectos de la letra b) del apartado amerior, se entenderá
como fuerza mayor la regresión no prevista de la costa que no esté
origínada por las obras objeto de concesión, los movimientos sísmicos
o maremotos, los temporales imprevisibles superiores a los de cálculo,
los incendios no provocados y cualquier otra causa excepcional similar.

3. La Administración otorgante podrá autorizar modificaciones de
las características de una concesión. Cuando la modificación sea
sustancial, la solicitud deberá someterse al procedimiento establecido en
este Reglamento para el otorgamiento ae concesiones.

SECCiÓN 6.a EXTINCIÓN

Art. 157. 1. El derecho a la ocupación del dominio público se
extinguirá por:

a) Vencimiento del plazo de otorgamiento.
b) Revisión de oficio en los casos previstos en la Ley de Procedi

miento Administrativo.
c) Revocación por la Administración, cuando se trate de autoriza

ciones.
d) Revocación de las concesiones por alteración de los supuestos

fisicos existentes en el momento del otorgamiento, cuando no sea
posible la modificación del titulo.

e) Renuncia del adjudicatario, aceptada por la Administración,
siempre que no tenga incidencia negativa sobre el dominio público o su
utilización o Cause petjuicios a terceros.

f) Mutuo acuerdo entre la Administración y el adjudicatario.
g) Extinción de la concesión de servicio público del que el tít\\lo

demanial sea soporte.
h) Caducidad.
i) Rescate.

(Art. 78.1 de la Ley de Costas.)

2. Las actua-ciones pertinentes en los supuestos de extinción con
templados en el apartado anterior se iniciarán y tramitarán por el
Servicio Periférico de Costas, correspondiendo su resolución al órgano
otorgante, salvo en el caso de la letra a), en que se aplicará lo previsto
en el artículo 81 de la Ley de Costas y 164 de este Reglamento.

3. En los supuestos de extinción anticipada de la concesión, el
expediente deberá ~ometerse a dictamen del Consejo de Estado, previa
mente a su resoluclón, de acuerdo con lo previsto en su Ley Orgánica.

4. El a~on~ de cánones, tasas y cuale~uiera tributos con posteriori~
dad a la extmclOn del titulo no presupone su vigencia, sin perjuicio del
derecho a su devolución en los casos que proceda.

Art. 158. l. Extinguido el derecho a la ocupaéión del dominio
público, la Administracion no asumirá ningun tipo de obligación laboral
del titular de la actividad afectada (artículo 78.2 de la Ley de Costas).

2. TampOCO asumirá la Administración ninguna obligación econó
mica del titular, vinculada o no a la actividad desarrollada en los
terrenos e instalaciones objeto del título extinguido.

Art. 159. 1. La Administración, previa eudiencia del titular,
declarará la caducidad en los siguientes casos:

a) No iniciación, paralización o no tenninación de las obras
injustificadamente durante el plazo que se fije en las condiciones del
título.
. b) Abandono o falta de utilización durante un año sin que medie
Justa causa.

c) Impago del canon o tasas en plazo superior a un año.
d) Alteración de la finalidad del titulo.
e) Incumplimiento de las condiciones que se hubieran establecido

como consecuencia de la prevía evaluación de sus efectos sobre el
d9minio público marítimo-tertestre.



Martes 12 diciembre 1989

¡', ','

:;'-:,.~

1:.;·-"::

.~·l~~
" -.,:
.;>:.~~~-'
? '>~'
,~-. '
"''- :

::~;'~-:
'-.¡'.,;

-:,>-;
:.:::·~.i

38476

- t) El incumplimiento de las condiciones b) y d) de los articulas 63.3
de la Ley de Costas y 125.1 de este Reglamento para las extracciones de
áridos y dragados.

g) Privatización de la ocupación cuando la misma estuviere desti
nada a la prestación de servicios aJ publico.

~) Invasión del dominio ¡público no otorgado.
¡} Aumento de la superficie construida, volumen o altura máxima

en ~ás del 10 p~r 1.00 sobre el proyecto autorizado.
j) No constltuctón del depósito requerido por la Administración

para Ja reparación o el levantamiento de las obras e instaJaciones.
k) Obstaculización del ejercicio de las servidumbres sobre los

t~rr~no~- colíndantes. con el dominio púbico o la aplicación de las
hmttaclOnes establecidas sobre la zona de servidumbre de protección y
de influencia.
. 1) En seneral, por incumpJimiento de otras condiciones cuya
mobservancta este expresamente sancionada con la caducidad en eJ
titulo correspondiente, y de las básicas o decisorias para la adjudicación,
en su caso, del concurso convocado, según el articuJo 75 de la Ley de
Costas y concordantes de este Reglamento (artículo 79.1 de la Lev de
Costas). .

. 2.. A !~s efectos.de la letra g) del apartado anterior, se entenderá por
pnvattzaclOn de la ocupación la modificación de las condiciones de
utilización de los servicios autorizados que dificulten el Jibre acceso
público.

3. El incumplimiento de la prohibición establecida en el artículo
137, sobre transmisi~n de concesiones, se incluirá preceptivamente
como causa de caducidad en el título correspondiente.
. Art.. .160. En los demás supuestos de incumplimiento o en caso de
mfracclOn grave c~nforme a la Ley de Costas, la Administración podrá
declarar la caduCldad. previa audiencia del titular v demás trámites
reglamentarios (artículo 79.2 de la Ley de Costas). .

.Art. 161. l. ~n los casos cuya competencia corresponda al Minis
teno ~e Obras Púbhcas y Urbanismo, el procedimiento para declarar la
caducIdad será el siguiente:

~).. Constatada la existencia de los supuestos referidos, el Servicio
Penfenc~ de Costas; tr!1s dictar p~ovidenciede incoación de expediente,
lo pondra en conOcImiento del tttular, al que se la concederá un plazo
de ocho días para que formule las alegaciones que estime convenientes.

b) Formuladas las alegaciones o transcurrido el plazo para llevarlas
a cabo, el Servício Periférico de Costas resolverá el expediente cuando
sea competente o, en otro caso, lo elevará al Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, con su propuesta de resolución.

. c~ Cua~,!o se trate de concesiones de ocupación de dominio
pubhc,? .manttmo-~e~stre que sirvan de soporte a actividades objeto de
conceSlOn '? autonzaclón por otros Departamentos ministeriales o por
las Comumdades Autónomas, previamente se solicítará su informe,

d) Cuando se trate de concesiones, será preceptivo el dictamen del
Consejo de Estado.

2. Las autoryz~cio~es de vertido y !as concesiones cuya competen
cia no sea del MI.nls~~no de Obra~ PUblicas y Urbanismo se regirán, en
cuant? a la tramr~a~lO!1 del expedtente de caducidad, por su normativa
especifica y, substdtanamente, por lo establecido en este articuJo.

3. En ningún caso procederá la rehabilitación deJ título.
Art. 162. l. Incoado el expediente de caducidad, la Administra

ción ~~rá disponer la paralización inmediata de las obras, o la
suspensl<:,n .del uso y expl~tación de las instalaciones, previa audiencia
en este ultimo caso del tHular afectado y una vez desestimadas sus
alegaciones (artículo 80.1 de la Ley de Costas).

.:t En el ~crito ,de n~ti.ficación a que se refiere eJ apartado l. a), del
?ry.l,:ul? antenor se lpclUlra la orden de· paralización de las obras o la
!lllClaC1(~m del expedIente de. suspensión del uso y explotación de las
mstaJaclOnes, según proceda. El trámite de audiencia, asi como la
resolución de sus pensión, corresponden al Servicio Periférico de Costas.

Art. 163. l. La declaración de caducidad comportará la pérdida
de la fianza si la hubiere.

2. Para. la suspensión de la ejecución de la caducidad. el interesado
quedará obhgado al depósito previo del importe que se fije en cada caso
(artículo 80.1. y 3 de la Ley de Costas).

3. El importe del depósito previo no podrá ser superior al 30 por
100 del valor ~ctl.:l~lizado de las obras e instalaciones que figure en el
proyecto que StrYIO de base a su/otorgamiento.

Art. 164., L El plazo de vencimiento será improrrogable, salvo
que en. el tItulo de otorgamiento se haya previsto expresamente Jo
contr~~o, e!1, cuyo caso, a petición del titular y a juicio de la
:'\dml~istraclo~ competent~. podr~. ser prorrogado siempre que' aquél no
naya Sido ~nclOnado por mfracclOn gra ve y no se superen en total los
pJazos máXimos reglamentarios (artículo 8U de la Ley de Costas).

. 2: En los supuestos de competencia deJ Ministerio de Obras
Pubhcas y Urbanismo, el Servicio Periférico de Costas comun~cará al
tit~lar el ~~ncimiento de la concesión y le citará en el lugar de la obra
o mstalaclon para llevar a cabo el acta de reversión. En la misma se
fo~a1izará Ja recepción por la Administración en las condiclOnes
eXIgibles, según la decisión adoptada confonne a Jo establecido en el
ªrticulo 72.1 de la Ley de Costas y 14 J de este Reglamento.
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En el caso de que se observaran deficiencias en las condiciones de
entrega de los bienes en cuestión, la Administración se señalará un plazo
para su subsanactón en dicha acta. que no excederá de lo establecida en
el articuJo J43.3. De no llevarla a cabo en el referido plazo, se procederá
a la ejecución subsidiaria a costa del interesado.

Art. 165. A la extinción de la autorización o concesión, la Adminis
tración del Estado. sin más trámite, tomará posesión de las instaJacio
nes, pudiendo obtener de las Empresas suministradoras de energía
eléctrica, agua. gas y telefonia la suspensión del suministro (articulo 81.2
de la Ley de Costas).

TITULO IV

Régimen económico-financiero de la utilización
del dominio público marítimo-terrestre

CAPITULO PRIMERO

Financiación de obras y otras actuaciones

Art. 166. Las obras de competencia del Estado se financiarán con
cargo a Jos.correspondientes créditos presupuestarios y, en su caso, con
las aportaCIOneS de las Comunidades Autónomas, Corporaciones Loca
les, Organismos internacIOnales y particuJares (artículo 82 de la Ley de
Costas).

Art. 167. l. Cuando la financiación sea compartida, la aportación
correspondiente a cada partícipe se fijará de común acuerdo. detallán
dose la cuantia y modalidad de los compromisos asumidos.

2. Estos acuerdos podrán ref~rirse también a Ja elaboración del
pJaneamiento y de los proyectos dé obras correspondientes (artículo 83
de la Ley de Costas).

3. Los acuerdos de financiación compartida se establecerán
mediante convenios, debiendo cada una de las Administraciones o
particulares que participan en la financiación de la obra de que se trate
garantizar su aportación.

Los convenios podrán incluir la financiación de estudios v de
trabajos de planeamiento y proyectos. así como compromisos qúe se
refieran a la aportación de los terrenos, conservación y explotación de
las obras.

CAPITULO 1I

Fianzas

Art. 168. 1. Los peticionarios de concesiones v autorizaciones en
el dominio publico maritimo-terrestre reguladas por Ja Ley de Costas
acreditará.n ante la Administración competente, al presentar la solicitud,
la prestaCIón de la fianza provisional, por un importe del 2 por 100 del
presupuesto de las obras o instalaciones a realizar en el dominio de que
se trate, en la forma que se determina a continuación (artículo 88.1 de
la Ley de Costas).

2. La ftanza provisional se constituirá en la forma prevista en la
normativa vigente, será irrevocable y de ejecución automática por
resolución deJ órgano a favor del cual se constituyó, quien ordenará
asimismo su devolución si se deniega la solicitud presentada.

Art. 169. L Otorgada la concesión o autorización, se constituirá
la fianza definitiva, elevando la provisional al 5 por 100 del presupuesto
correspondiente de las obras .o instalaCIOnes. Si el peticionario hubiera
prestado fianza por la solicitud de otras concesiones o autorizaciones a
otorgar por la Administración del Estado, que sean exigibles para la
realización de la actividad que motiva la solicitud de ocupación del
domimo público, la cuantía total acumulada de dichas fianzas no podrá
exceder del 5 por J00 del referido presupuesto (artículo 88.2 de la Ley
de Costas).

2. En el caso de que sean exigibles diversas fianzas para la
realizaCión de la actividad. a efectos de lo previsto en el apartado
anterior, sólo se tendrán en cuenta las fianzas que se hayan prestado por
plazo igualo superior al exigible por el tituJo demaniai.

3. Si, a juil:io de la Adminislración competente, el presupuesto de
las obras e instalaciones no respondiera a la realidad, aquella valorará
ejecutoriamente éstas. a los efectos de Ja determinación de las fianzas.

Art. 170< Si el interesado desistiera de la petición o renunciara aJ
tituJo. perderá la fianza constituida (artícuJo 88.3 de la Ley de Costas).

Art. 171. 1. En el caso de vertidos, la Administración competente
podrá exigir la constitución de una nanza complementaria, para
responder del cumplimiento de las condiciones de aquel, en cuantía
equivalente al importe de un semestre deJ canon de vertido, y será
susceptible de revisiones periódicas en función de las variaciones de éste
(articulo 88.4 de la Ley de Costas).

2. Dicha fianza se constituirá a favor de la Administración campe·
teme. tendrá caracter IrrevocabJe y será de ejecución automática por
orden de dicha Admimstración, que asimismo ordenará su devolución
en la cuantía y forma que proceda. .

Art. 172. 1. La t1anza definitiva será devuelta al año de la
aprobación del reconocimiento de las obras. en caso de concesión o de
autorización con plazo de vencimiento superior al ano, y en otro caso.
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. í) El incumplimiento total o parcial de otras prohibiciones estable-o
cldas en la Ley de Costas y la omisión de actuaciones que fueren
obligatorias conforme a ella (art. 90 de la Ley de Costas).

Art. 175. L Las infracciones se clasificarán en leves y graves.
2. Serán ¡nfracclones graves:

a) La alteración de hitos de los deslindes.
b) La ejecución no autorizada de obras e instalaciones en el

dominio publico maritimo-terrestre, así como el aumento de superficie,
volumen o altura construidos sobre los autorizados.
. ~) .La extracción no autorizada de áridos y el incumplimiento de las

ltmltaclones a la propíedad·sobre los mismos.
d) La interrupción de los accesos publicos al mar y de la servidum

bre de tránsito.
e) La realización de contrucciones no autorizadas en la zona de

servidumbre de protección.
f) Las acciones u omisiones que impliquen un riesgo para la salud

o seguridad de vi~as humanas, siempre que no constituyan delito, y, en
todo caso, el vertldo no autorizado de aguas residuales.

g) La utilización del dominio público maritimo-terrestre y de sus
zonas de servi~um~re para los usos no permitidos por la Ley de Costas.

h) La realIZaCIón, sin el título administrativo exigible conforme a
la Ley de Costas. de cualquier tipo de obras o instalaciones en las zonas
de servidumbre definidas en.la Ley, siempre aue se hubiera desatendido
el requerimiento expresa de la Administración para la cesación de la
conducta abusiva o que, habiendose notificado la incoación de expe
diente sancionador, se hubiere persistido en tal conducta.

i) Las acciones ti omisiones que produzcan daños irreparables o de
difiCIl reparación en el dominio publicot o supongan grave oostáculo al
ejercicio de las funciones de la Administración.

j) La reincidencia en faltas leves antes del plazo establecido para su
prescripción.

3. Tendrán el carácter de infracciones leyes las acciones u omisio
nes previstas en los artículos 90 de la Ley de Costas y 174 de este
Reglamento que no estén comprendidas en la enumeradón del apartado
anterior (art. 91 de la Ley de Costas).

Art. 176. l. El plazo de prescripción de las infracciones será de
cuatro añ<?s para las graves y un año para las leves a partir de su total
consumaCIón. No obstante, se exigirá la restitución de las cosas y su
reposición a su estado anterior, cualquiera que sea el tiempo transcu
rrido (art. 92 de la Ley de Costas).

2. El cómputo del plazo se iniciará en la fecha en que se hubiese
cometido la infracción o, cuando se trate de una actividad continuada,
a su finalización. En el caso de que el hecho o actividad, constitutivos
de infracción, fueran desconocidos por carecer de signos externos, dicho
plazo se computará cuando estos se manifiesten.

3. Se considerará que una construcción o instalación está total
mente terminada, cuando estuviera dispuesta para servir al fin previsto,
sin necesidad de nin~una actuación posterior. A tal fecto, se considerará
como fecha de termInación la comprobada por el organismo sancíona
dor y, subsidiariamente y por este orden, la de licencia, permiso o
autorizaciones de funcionamiento o servicio. o el certificado final de
obra suscrito por técnico competente.

Art. 177. L Serán responsables de la infracción las personas
fisicas o juridicas siguientes:

a) En el caso de incumplimiento de las condiciones de un titulo
administrativo, el titular de éste.

b) En otros casos, el promotor de la actividad, el empresario que
la ejecuta y el técnico director de la misma. .

c) En las infracciones derivadas del otorgamiento de titulos admi
nistrativos que resulten contrarios a lo establecido en la Ley de Costas
y cuyo ejercicio ocasione daños graves al dominio público o a terceros,
serán igualmente responsables.:

1.0 Los funcionarios o empleados de cualquier Administración
Publica que informen favorablemente el otorgamiento del c,?~spo>n

diente titulo, que serán sancionados por falta grave en vía desclpltnana,
previo el correspondiente expediente,

2.° Las autoridades y los miembros de órganos colegiados de
cualesquiera Corporaciones o Entidades públicas que resuelvan o voten
a favor del otorg<.lmiento del título, desoyendo informes preceptivos y
unánimes en que se advierta expresamente de la ilegalidad, o cuando no
se hubieran recabado dichos informes. La sanción será de multa de la
cuantia que corresponda en cada caso por aplicación de los criterios de
la Ley de Costas y de este Reglamento.

La procedencia de indemniiación por [os daños y perjuicios que
sufran los particulares en los supuestos contemplados en este apartado
se determinará conforme a las normas que regulan con carácter general
la responsabilidad de la Administración. En ningun caso habrá lugar a
indemnización si existe dolo. culpa o negligencia graves imputables al
perjudicado (art. 93 de la Ley de Costas).

2. En caso de existir más de un sujeto responsable de la infracción,
se impondrá la multa con carácter independiente a- cada uno de ellos.
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CAPITULO PRIMERO

Infracciones

Art. 174. Se considerarán infracciones conforme a la Lev de Costas
las siguientes: .

a) Las acciones u omisiones que causen danos o menoscabo a los
bienes del dominio publico marítimo-terrestre o a su uso, así como la
ocupación sin el debido título administrativo.

b) La ejecución de trabajos, obras, instalaciones, venidos, cultivos,
plantaciones o talas en el dominio publico maritimo-terrestre sin el
debido título administrativo.

c) El incumplimiento de lo establecido en materia de servidumbres
y de las determinaciones contenidas en las normas aprobadas confonne
a la Ley de Costas.

d) El incumplimiento de las condiciones de los correspondientes
títulos administrativos, sin perjuicio de su caducidad.

e) La publicidad prohibida en el dominio público marítimo
terrestre o en la zona de servidumbre de protección.

t) El anuncio de actividades a realizar en el dominio publico y sus
zonas de servidumbre sin el debido título administrativo o en pugna con
sus condiciones.

g) La obstrucción al ejercicio de las funciones de policía que
corresponden a la Administración.

h) El falseamiento de la información suministrada a la Administra
ción por propia iniciativa o a requerimiento de ésta.

TITULO V
Infracciones y sanciones

CAPITULO 111

Valoración de rescates

Art. 173. l. La valoración de las concesiones. en caso de rescate
total o parcial, se atendrá a las sig~ientes reglas:

a) Se idemnizará por el valor de las obras no amortizadas, incluidas
en el acta de reconocimiento de la concesión, suponiendo una amortiza
ción lineal para el periodo de duración de aquélla, actualizando los
precios del proyecto, incluso honorarios del mismo y dirección de obras,
con arreglo .a las no:nn~ oficia.l~s y consideran~o el estado de !as obras.

b) Se mdemmzara tambIen por la pérdida de beneficIos en el
ejercicio económico o año en curso, en el que se realiza el rescate,
debidamente justificada con las. declaraciones presentadas a efectos
fiscales.

c} En cualquier caso, no se tendrán en cuenta las obras e instalacio
nes realizadas por el concesionario sin previa autorización, que pasarán
al dominio publico sin derecho a indemnización (art. 89 de la Ley de
Costas).

2. A los efectos de lo previsto en la letra b) del partado anterior, el
Servicio Periférico de Costas interesará del concesionario, para determi·
nar el beneficio medio anual, los datos de las declaraciones presentadas
en los cinco años anteriores. Cuando se observe diferencia entre los
beneficios declarados y los comprobados por la Administración Tributa·
ria se estará a estos ultimos.

3. Asimismo se indemnizará por los siguientes motivos:

a) Por las cantidades abonadas por los bienes expropiados e
incorporados al dominio público maritimo-terrestre, en aplicación de lo
previsto en el artículo 134, suponiendo una amortizacíón lineal para el
plazo concesional y aplicando los tipos de interés legal quecorrespon
dan.

b) Por el valor de los bienes incorporados al dominio publico
maritimo-terrestre, a los que se refiere el articulo 5.7, y no amortizados,
determinado de acuerdo con los criterios del artículo 84.3 de la Ley de
Cos~as, suponiendo una amortización lineal para el plazo concesional.

4. En ningún caso serán indemnizables los derechos derivados de
las relaciones a que se refiere el artículo 137.3, ni las plusvalías que sean
consecuencia de las obras realizadas por la Administración, salvo
cuando se hayan repercutido en el canon.

5. En las concesiones otorgadas por el Ministerio de Obras PUblicas
y Urbanismo, la valoración se realizará por el Servicio Periférico de
Costas y se someterá a conocimiento del concesionario para que
manifieste su conformidad o exponga las alepciones que estime
oportunas, previamente a su aprobación por el Citado Ministerio.

asu vencimiento, salvo en los supuestos de renuncia y caducidad. con
deducción de las cantidades que, en su caso, deban hacerse efectivas en
~onceI?to de pen.alida~es y responsabilidades en que haya podido
meun ir el conceslonano.

2. El derecho a la devolución de la fianza prescribirá si no ha sido
solicitada en el plazo de cinco años, a partir del momento en que sea
procedente (articulo 88.S y 6 de la Ley de Costas).
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3. Los títulos administrativos a que se refiere el apanado 1, c),
anterior serán todos aquellos que amparen la actuación ilegal, cualquiera
que sea su normativa reguladora y la Administración que los otorgue.

CAPITULO II
I
Sanciones

SECCiÓN l.a DISPOSICIONES GENERALES

Art. 178. 1. Toda acción u omisión que sea constitutiva de
infracción será sancionada con multa que proceda según los artículos 97
y 98 de la Ley de Costas y concordantes de este Reglamento.

2. Si un mismo hecho u omisión fuera constitutivo de dos o más
infraccitmes, se tomará en consideración únicamente aquella que
comporte la mayor sanción. No obstante, los titulares de concesiones
otorgadas con arreglo a la Ley de Costas podrán ser siempre sancionados
por las infracciones que en ella se establecen, con independencia de otras
responsabilidades que, en su caso, sean exigibles.

3. Cuando, a juicio de la Administración, la infracción pudiera ser
constitutiva de delito o falta, el órgano administrativo dará traslado al
Ministerio Fiscal, absteniéndose aquél de proseguir el procedimiento
sancionador mientras la autoridad judicial no se haya pronunciado. La
sanción penal excluirá la imposición de sancion administrativa.

4. En caso de reincidencia en infracciones graves se podrá declarar
la inhabilitación para ser titular de .autorizaciones y concesiones por un
plazo de uno a tres años (art. 94 de la Ley de Costas).

Art. 179. 1. Sin perjuicio de la sanción penal o administrativa que
se imponga, el infractor estará obligado a la restitución de las cosas y
reposición a su estado anterior, con la indemnización de daños
irreparables y perjuicios causados, en el plazo que en cada caso se fije
en la resolución correspondiente (art. 95.1 de la Ley de Costas).

2. En todo caso la restitución comporta la obligación de devolver
a la Administración la totalidad del beneficio ilícitamente obtenido.

3. Las obJiaciones de restitución, reposición e indemnización serán
exigibles en primer término al promotor de la actividad y subsidiaria
mente a los demas responsables.

Art. 180. 1. Cuando la infracción derive del incumplimiento de
las condiciones del título administrativo se declarará su caducidad,
cuando sea procedente, conforme a lo previsto en los articulos 79 de la
Ley de Costas y 159 Y 160 de este Reglamento.

2. Asimismo se iniciarán los proce4ímientos de suspensión de los
efectos y anulación de los actos administrativos en los que presunta
mente pudiera amparase la actuación ilegal (art. 95.2 y 3 de la Ley de
Costas).

Art. 181. El Servicio Penrerico de Costas notificará al Registro de
la Propiedad las resoluciones adminisrativas que ordenen la reposición
o restitución, para que aquél tome la correspondiente nota marginal
respecto a las construcciones o instalaciones afectadas que hayan podido
ser objeto de inmatriculación. Cuando la resolución sea firme se
procederá a la cancelación del asiento correspondiente.

Art. 182. 1. Las sanciones impuestas por infracciones graves, una
vez firmes, se harán públicas en la forma que se determina en el
apartado siguiente (art. 96 de la Ley de Costas).

2. Las publicaciones se efectuarán en un periódico diario de los de
mayor circulación en la zona y contendrán los siguientes datos: Importe
de la sanción, nombre del infractor o infractores, tipificación de la
infracción, localización del hecho sancionado y, en su caso, obligación
de restitución e indemnización.

SECCiÓN 2.a MULTAS

Art. 183. Para las infracciones graves, la sanción será.:

a) En los supuestos de los apartados a), d), f), g) e i) de los articulas
91.2 de la Ley de Costas y 175.2 de este Regamento, multa de hasta 50
millones de pesetas. -

b) En los supuestos de los apartados b), el y h) de los citados
artículos. multa del 50 por 100 del valor de las obras e instalaciones
cuando estén en dominio publico o en la zona de servidumbre de
tránsito, y del 25 por 100 en el resto de la' zona de servidumbre de
protección.

c) En los supuestos del apartado c), multa equivalente al 100 por
100 del valor de los materiales extraídos o hasta 50 millones de pesetas
en caso de incumplimiento de las limitaciones a la propiedad.

d) En los supuestos del apartado j), la multa que proceda por
aplicación de lo establecido en los apartados anteriores, según la
naturaleza de la infracción (art. 97.1 de la Ley de Costas).

Art. 184. Para el calculo de la cuantia de la multa se tendrán en
cuenta los siguientes criterios:

a) En el caso de alteración de hitos, 50.000 pesetas por hito
afectado, más el valor de la superficie de dominio publico disminuida
o desplazada calculado con los mismos criterios de valoración que a los
efectos de determinación del canon de ocupación.

b) En el caso de interrupción de los accesos públicos al mar y de
la servidumbre de tránsito, se tendrá en cuenta el numero aproximado
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Je posibles afectados por día a los que se impide el acceso o tránsito. Su
importe se obtendrá multiplicando dicho número por el de días en que
esté interrumpida la sevidumbre y por 100 pesetas.

c) En el caso de acciones u omisiones que impliquen un riesgo para
la salud o seguridad de vidas humanas, la magnitud del riesgo
producido, la cuantía de los daños ocasionados y el grado de intenciona
lidad apreciable en el infractor.

En el caso de mcumplimiento de las normas de balizamiento
marítimo, 50.000 pesetas diarias.

En el supuesto de vertidos no autorizados de aguas residuales, el
coste del tratamiento de vertido que hubiera sido impuesto, en su caso,
para otorgar la· autorización.

d) En el supuesto de la utilización del dominio público marítimo
terrestre y de sus zonas de servidumbre para usos no permitidos por la
ley de Costas y este Reglamento, no contemplados en otros apartados,
el beneficio estimado que obtenga el infractor y cuando éste no sea
cuantificable, el valor de los daños y petjuicios causados al dominio
público y como mínimo 5.000 pesetas.

En el caso de acampada, 5.000 pesetas por metro cuadrados ocupado
y día.

En el caso de circulación no autorizada de vehículos, entre 5.000 y
20.000 pesetas, salvo que el daño causado sea mayor.

e) En el supuesto de acciones u omisiones que produzcan daños
irreparables o de dificil reparación en el domino público o supongan
grave obstáculo al ejercicio de las funciones de la Administración, no
contemplados en otros apartados, la cuantía de la multa se graduara en
función de la gravedad de la acción u omisión. Para su cálculo se podrán
tener en cuenta los criterios establecidos en el artículo 190.2.

f) En el supuesto de realización de obras o instalaciones en zonas
de servidumbres sin título habílitante, se tendrán en cuenta los criterios
establecidos en los artículos 97.1, b), de la Ley de Costas y 183, b), de
este Reglamento.

g) En el caso de extracción no autorizada de áridos, la cuantía se
calculará con los criterios empleados a los efectos de determinación del
canon de aprovechamiento. En caso de incumplimiento de las limitacio
nes a la propiedad sobre los áridos, su importe será el 10 por 100 del
valor de la transmisión.

h) En el supuesto de infracción grave por reincidencia en faltas
leves antes del plazo establecidO para su prescripción, la multa se
obtendrá por la suma de las establecidas para cada una de éstas,
considerando únicamente. en su caso, la reducción, a que hace referencia
el artículo 187.1, para la primera de ellas.

Art. 185. l. Para las infracciones leves la sanción será de multa,
en la cuantía que se determina en este Reglamento para cada tipo de
infracción, aplicando los criterios de los apartados anterirores, de modo
que aquélla no sea superior a la mitad de la que resultaria con arreglo
a dichos criterios, ni, en todo caso, a 10.000.000 de pesetas (art. 97.2 de
la Ley de Costas).

2. En los casos siguientes la sanción será:

a) En los supuestos del apartado e) del artículo 174, multa de
25.000 pesetas, cuando la publicidad se realice por: medios audiovisuales
y de 10.000 pesetas por metro cuadrado, cuando sea a través de vallas
o carteles.

b) En los supuestos del apartado f) de citado artículo, el 25 por 100
del coste del anuncio, cuando se trate de actividades sin el debido título
administrativo y, cuando sea en contra de las condiciones establecidas
en dicho titulo, la que se prevea en las cláusulas concesionales.

c) En los supuestos del apartado g) del citado artículo. la multa
mínima, por obstrucción al ejercicio de las funciones de policía que
corresponden a la Administración, será de 25.000 pesetas, incrementada
en el beneficio obtenido por el infractor.

d) En los supuestos del apartado h) del citado artículo, la multa
mínima por falseamiento de la información suministrada a la Adminis
tración será de 25.000 pesetas, incrementada en el beneficio obtenido
por el infractor.

e) En los supuestos del apartado 3 del artículo 175, la multa será
equivalente al valor del daño causado y, en casorle ocupación sin título,
de 20.000 pesetas por metro cuadrado y día.

Art. 186. La imposición de la multa, cualquiera que sea su cuantía,
no excluirá la obligación de entregar a la Administración la totalidad del
beneficio obtenido, conforme a lo dispuesto en el articulo 179.

An. 187. 1. Se considerará como circunstancia atenuante,
pudiendo reducirse la cuantía de la multa hasta la mitad, el haber
procedido a corregir la situación creada por la comisión de la infracción,
en el plazo que se señale en el correspondiente requerimiento (art. 97.3
de la Ley de Costas).

2. El requerimiento al interesado se efectuará en la propia notifica
ción de la incoación del expediente sancionador.

Art. 188. l. El incumplimiento por parte de las empresas sumi
nistradoras de servicios de las obligaciones establecidas en los artículos
39 y 103 de la Ley de Costas y 82 Y 194 de este Reglamento, dará lugar
a que por la Administración competente se les imponga una multa del
tanto al quíntuplo del ímporte de la acometida, sin petjuicio de otras
sanciones que resultasen procedentes (art. 98 de la Ley de Costas).
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sunto infractor expediente sancionador y le notificará el pliego de carga:s
para que aquél formule las alegaciones que estime oportunas, comum
cándole seguidamente la resolución (articulo 102 de la Ley de Costas).

Art. 194. l. Cuando se trate de obras ilegales en curso de
ejecución, el órgano competente ordenará su paralización en el
momento de la incoación del expediente sancionador. Cuando se trate
de instalaciones en explotación, dispondrá la suspensión del u.so o
actividad indebidos, una vez desestimadas, en su ca~, las alegaCIOnes
pertinentes. En ambos casos se podrá proceder al precmto de las obras
o instalaciones.

2. Las Empresas de servicios a que se refieren los artículos 39 de
la Ley de Costas y 82 de este Reglamente suspenderán el summistro a
requerimiento de la Administración (artículo 103 de la Ley de Costas).

3. En caso de competencia del Ministerio de Obras Publicas y
Urbanismo, la incoación del expediente corresponderá al Jefe del
Servicio Periférico de Costas, bien por propia iniciativa o por orden del
superior. _ ."

4. No constItuirá impedimento para tncoar expe<hente sanCIOnador
la presentación de licencias, permisos u otras autorizaciones otorgadas
al ~~paro de otras disposicione~ le~les, así com~ ~poco el que. ~
solIcIte o se encuentre en tramltaclOn una autonzacIOn o conceslOn
exigible de acuerdo con la Ley de Costas y este Reglamento.

5. Acordada la incoación del expediente, el órgano competente
nombrará Instructor y secretario. En su caso, ordenará la ~aralizaciól! de
las obras ilegales advirtiendo que, en otro caso, se adoptaran las medIdas
previstas en los articulas 104 de la Ley de Costas y 195 de este
Reglamento e indicará la posibilidad de considerar .Ia circunstancia
atenuante prevista en los articulas 97.3 y 187.1, respectIVa.mente, d;e los
citados Ley y Reglamento, fijando el plazo correspondiente. DIchos
extremos serán notificados a los preshntos responsables.

6. El Instructor, cuando lo estime necesario para el esclarecimiento
de los hechos, practicara las diligencias y pruebas convenientes y
solicitará los informes que resulten imprescindibles.

7. El Instructor form·ulará el pliego de cargos que contendrá una
exposición de los hechos imputados, l.os preceptos supues~mente

infringídos, los danos causados y las sancIones que proceden, asl como
el resultado de las pruebas, en el caso de que se hubiesen practicado.

8. El presunto infractor dispondrá de un plazo de ocho días para
formular las alegaciones pertinentes al pliego de cargos.

Cuando no se lleven a cabo las actuaciones previstas en el apartado
6, el pliego de cargos se notificará conjuntamente con la incoación del
expediente sancionador; . ' ' .

9. Cuando se trate de instalaCIones Ilegales en explotaclOn y la
alegaciones formuladas al pliego de cargos ~an desestim.ada~, el
Instructor, sin peIjl,licio de continuar el expedIente, comumcara las
actuaciones al órgano que acordó incoar el expediente sancionador, con
el fin de que disponga la suspen~ión <!el. l;1so o ac~ivida~ ind~bid~s ,e
indique el recurso que proceda, sm pefJUICIO de la tnmedlata eJecutlvl
dad de la suspensión.

10. Una vez contestado el pliego de cargos, o transcurrido el pl.a.zo
para ello, eUnstructor del expediente formulará propuesta de resoluclOn,
que remitírá al órgano que ordenó la iniciación del. mism!?, p~ra su
resolución o elevación al órgano competente, preVIa aUdIenCIa del
interesado.

1L La resolución fijará, en su caso, los plazos para hacer efectivas
las sanciones, así como, cuando proceda, las condiciones y plazos para
la restitución de las cosas y reposición a su anterior estado,. o.. ~e ser ello
imposible. la indemnización por daños irreparables y pefJUIClOS causa
dos.

12. En el caso de que la determinación de las indemnízaci.ones.
procedentes no se hubiesen fijado en la resolución del expedIente
sancionador, se tramitará en expediente independiente. con audiencia al
infractor, en el que únicamente podrá cuestionarse la cuantía de los
daños.

13. Si en la fase de alegaciones a que se refiere el apart~d.o 8, el
interesado acreditara que tiene pendiente de resolución una SOlICitud de
concesión o autorización, se proseguirán todas las actuaciones senaladas
con anterioridad, finalizándose el expediente, en su caso, con la
imposición de la multa pertinente. El resto de las medidas sobre
restitución, reposición e inde-mnización quedarán pospuestas a la
resolución del expediente de concesión o autorización. En el caso de .que
la resolución fuese denegatoria, la misma deberá incluir las medIdas
correspondientes.

14. La suspensión del suministro a que se refiere el apartado 2 se
realizará a requerimiento de la Administración que instruya el expe
diente sancionador.

Art. 195. 1 Para la efectividad de la paralización, prohibición o
suspensión previstas en el artículo anterior, así como para la recupera
ción de oficio del dominio público a que se refieren los artículos 10.2 de
la Ley de Costas y 14.2 de este Reglamento, el órgano compet~nte
interesará, cuando sea necesario, la colaboración de la fuerza púbhca.

2. Cuando el interesado hubiese incumplido la orden de paraliza
ción, se procederá al precinto o la retirada de los materiales preparados
para ser utilizados en las obras y la maquinaria afecta a I~s misITl;as. En
este ultimo caso el interesado podrá recuperar los matenales retirados,
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2. Para su fijación se tendrá en cuenta el número de requerimientos
anteriores desatendidos, el tiempo transcurrido en materializar la
interrupción del suministro y los perjuicios causados por la demora.

3. Se entenderá por Admínistación competente la facultada para
sancionar la infracción principal que motiva la interrupción del sumi-
nistro. .

Art. 189. L La imposicíón de las multas corresponderá a la
Administración competente por razón de la materia. Cuando lo sea la
Administración del Estado, estarán facultados. con arreglo a los limites
que se fijan a continuación. los siguientes órganos:

a) Jefe del Servicio Periférico, hasta 1.000.000 de pesetas.
b) Delegado insular del Gobierno, Gobernador civil o Delegado del

Gobierno en la Comunidad Autónoma, en su caso, hasta 5.000.000 de
pesetas.

e) Director general, hasta 25.000.000 de pesetas.
d) Ministro, hasta 100.000.000 de pesetas.
e) Consejo de Ministros, más de 100.000,000 de pesetas.

2. Estos limites podrán ser actualizados mediante Real Decreto
aprobado en Consejo de Ministros.

3. Las ComunIdades Autónomas podrán imponer multas de hasta
200.000.000 millones de pesetas en el ámbito de su competencia de
ejecución de la legislación estatal en materia de vertidos industriales y
contaminantes.

4. Los Alcaldes, en materia de competencia municipal según la Ley
de Costas, podrán imponer multas de hasta 1.000.000 de pesetas (art. 99
de la Ley de Costas).

5. Asimismo podrá actualizarse por Real Decreto la cuantia de las
multas fijadas en este Reglamento.

SECCIÓN 3.a RESTITUCIÓN y REPOSICIÓN E INDEMNIZACiÓN

Art. 190. l. Cuando la restitución y reposición a que se refieren
los articulas 95.1 de la Ley de Costas y 179.1 de este Reglamento no
fueran posibles y, en _todo caso, cuando subsistan daños irreparables y
perjuicios, los responsables de la infracción deberán abonar las indemni
zaciones que procedan, fijadas ejecutoriamente por la Administración.

2. Cuando los daños fueren de dificil evaluación, se tendrán en
cuenta los siguientes criterios:

a) Coste teórico de la restitución y reposición.
b) Valor de los bienes dañados.
c} Coste del proyecto o actividad causante del dano.
d) Beneficio obtenido con la actividad infractora.

3. Cuando el beneficio sea superior a la indemnización, se tomará
para ésta, como mínimo, la cuantía de aquél (art. 100 de la Ley de
Costas).

4. La valoración de los daños se realizará por el órgano sanciona~

doro Para su cuantificación, en el caso de tener que aplicar las
previsiones del apartado 2, se optará por el mayor valor entre los que
resulten de aplicar los criterios establecidos en el mismo.

SECCiÓN 4.a ABONO DE LAS MULTAS E INDEMNIZACIONES

Art. 191. 1. El abono de cantidades procedentes de multas e
indemnizaciones impuestas por la Administración del Estado, derivadas
de las responsabilidades exigibles en virtud de las aplicación de la Ley
de Costas y de este Reglamento, se efectuará en el Tesoro PUblico,
debiendo presentarse los justificantes de su pago en el organismo
sancionador.

2. El ingreso se hará en el plazo que se fije en la resolución
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el Reglamento
General de Recaudación.

3. Los ingresos que se produzcan por el concepto de indemnizacio-
nes generarán automáticamente un incremento en el crédito del capitulo
presupuestario de inversiones en la costa del Ministerio de Obras
PUblicas y Urbanismo.

CAPITULO III

Procedimiento y medios de ejecución

SECCiÓN l.a PROCEDIMIENTO

Art. 192. 1. Los funcionarios y autoridades correspondientes
estarán obligados a formular las denuncias, tramitar las que se presenten
y resolver las de su copetencia, imponiendo las sanciones procedentes.

2. A los efectos indicados, los funcionarios y agentes de la Adminis~
traclón estarán facultados para acceder a ios terrenos de propiedad
privada en que hubieren de realizarse las comprobacíones y actuaciones
correspondientes (articulo 101 de la Ley de Costas).

3. Cuando los particulares formulen una denuncia deberán funda
mentar suficientemente los hechos denunciados para que pueda trami
larse la misma. En este caso, se les comunicará la iniciación del
expediente sancionador, si éste procede.

Art. 193. Advertida la existencia de una posibie infracción, el
órgano competente, previas las diligencias oportunas, incoará al pre-

,".....
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previo abono de los gastos de transpone y custodia (artículo !O4 de la
Ley de Costas).

Art. 196. Cuando no fuera procedente la paralización o suspensión
de una instalación de tratamiento y depuración de venidos y se
derivasen graves inconvenientes del incumplimiento de las condicíones
estipuladas. la Administración, prevío requerimiento al titular para que
corrija las deficiencias en el plazo que se le indique. y en caso de que no
las corrigiese, procederá a su ejecución subsidiaria a costa de aquél
(articulo 105 de la Ley de Costas).

Art. 197. Durante el tiempo de paralización, prohibición o suspen
sión, la Administración no asumirá ningún tipo de obligación laboral del
titular de la actividad afectada, sin perjuicio de lo establecido en el
articulo 39 de la Ley 8/1988. de 7 de abril. sobre infracciones y sanciones
de orden social (artículo 106 de la Ley de Costas).

SECCiÓN 2.a EJECUCIÓN FORZOSA

Art. 198. 1< Tanto el importe de las multas como el de las
responsabilidades administrativas podrán ser exigidas por la vía admi
nistrativa de apremio.

2... En el caso de que· se acuerde la suspensión de la ejecución de la
multa o de la reparación, el interesado estará obligado a garantizar su
importe para que la suspensión sea efectiva (artículo 107.1 y 2 de la Ley
de Costas).

3. En el supuesto de competencia de la Administración del Estado,
la garantía se constituirá en la Caja General de depósitos, a disposición
del órgano sancionador, mediante fianza o aval, por la cuantía de la
multa y demás obligaciones.

Art. 199. Los órganos sancionadores podrán imponer multas coer
citivas cuando transcurran los plazos señalados en el requerimiento
correspondieille, y conforme a lo previsto en la Ley de Procedimiento

. Administrativo. La cuantía de cada una de ellas no superará el 20 por
lOO de la multa fijada para la infracción cometida (artículo 107.3 de la
Ley de Costas).

Art. 200. Asimismo, podrá procederse a la ejecución subsidiaria
por cuenta del infractor y a su costa (artículo 107.4 de la Ley de Costas).

Art. 201. l. El desahucio administrativo de quienes ocupen de
forma indebida y sin título bastante bienes del dominio publico
marítimo-terrestre se decretará por el órgano competente, previo reque
rimiento al usurpador para que cese en su actuación, con un plazo de
ocho días para que pueda presentar alegaciones. yen caso de resistencia
activa o pasiva a dicho requerimiento. Los gastos que se causen serán
a cuenta de los desahuciados (artículo 108 de la Ley de Costas).

2. El órgano competente para sancionar acordará el desahucio.
Cuando pertenezca a la Administración del Estado, solicitará del
Delegado del Gobierno o Gobernador Civil la colaboración de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, cuando sea necesario.

SECCiÓN 3.a ACCiÓN PÚBLICA

Art. 202. l. Será publica la acción para exigir ante los órganos
administrativos y los Tribunales la observancia de lo establecido en la
Ley de Costas y en las disposiciones que se dieten para su deSarrollo y
aplicación.

2. La Administración, comprobada la existencia de la infraccíón y
siempre que el hecho denunciado no sea materia de un expediente
sancionador ya finalizado o en tramite, abonará a los particulares
denunciantes los gastos justificados en que hubieran incurrido (antculo
109 de la Ley de Costas).

3. Para que pueda darse la tramitación oportuna a la acción pública
ejercida por Jos particulares, éstos deberán fundamentar suficientemente
los hechos que supongan infracción de la Ley de Costas, de este
Reglamento o de otras disposiciones que se dicten para su desarrollo.

Si la Administración considera que no existen pruebas suficientes, se
archivará el expediente sin más trámite. excepto cuando los h~hos

manifestados por el interesado se imputen al mismo órgano en el que
se presentan. que en este caso lo elevara al inmediato superior.

TITULO VI

Competencias administrativas

CAPITULO PRIMERO

Competencias de la Administración del Estado

Art. 203. 1. Corresponde a la Administración del Estado. en los
términos establ~idos en la Ley de Costas;

a) El deslinde de los bienes de dominio público maritimo-terrestre.
así como su afectación y desafectación, y la adquisición y expropiación
de terrenos para su incorporación a dicho dorntnio.

b) La gestión del dominio público marítimo-terrestre. incluyendo el
otorgamiento de adscripciones, concesiones y autonzaciones para su
ocupación y aprovechamiento, la declaración de zonas de reserva, las
autorizaciones en las zonas de servidumbre y, en todo caso. las
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concesiones de obras fijas en el mar, así como las de instalaciones
maritimas menores, tales como embarcaderos, pantalanes, varaderos y
otras análogas que no formen parte de un puerto o estén adscritas al
mismo.

c) La tutela y policía del dominio público maritimo-terrestre y de
sus servidumbres, así como la Vigilancia del cumplimiento de las
condiciones con arreglo a las cuales hayan sido otorgadas las concesiones
y autorizaciones correspondientes.

d) El ejercicio de los derechos de tanteo y retracto en las transmi
siones de los yacimientos de áridos y, en su caso, la expropiación de los
mismos.

e) La realización de mediciones y aforos, estudios de hidráulica
marítima e información sobre el clima marítimo.

t) La aprobación de las normas elaboradas conforme a lo estable
cido en los artículos 22 y 34 de la Ley de Costas y 41 Y 71 de este
Reglamento.

g) Las obras y actuaciones de interés general o las que afecten a más
de una Comunidad Autónoma

h) La autorización de vertidos, salvo los industriales y contaminan
tes desde tierra al mar.

i) La elaboración y aprobación de las disposiciones sobre vertido~
seguridad· humana en lugares de baño y salvamento maritimo.

j) La iluminación de costas y señales maritimas.
k) La prestación de toda clase de servicios técnicos relacionados

con el ejerciciQ de las competencias anteriores y el asesoramiento a las
Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y demas Entidades
publicas o privadas y a los particulares que lo soliciten.

1) La ejecución de los acuerdos y convenios internacionales en las
materias de su competencia y, en su ~so, la coordinación e inspección
de su cumplimiento por las Comunid:ides Autónoma~ pudiendo adop
tar. si procede, las medidas adecuadas para su observancia.

m) La implantación de un Banco de Datos Oceanográfico que sirva
para definir las condiciones de dima maritimo en la costa española, para
lo cual las distintas Administraciones Públicas deberán suministrar la
información que se les recabe.

El procedimiento de acceso a la información será el que se determina
en el apartado siguiente (art. 110 de la Ley de Costas).

2. El contenido del Banco de Datos Oceanográficos, en cuanto afecte
directamente a problemas de ingeniería de costas, incluyendo aspectos
del clima marítimo, tales corno vientos, oleaje, corrientes o mareas, se
desarrollará por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

El acceso al Banco de Daios Oceanográficos se realizará mediante
petición de los interesados, con descripción del tipo y contenido de la
información que se solicita, acompañada de justificante del abono de las
tasas que procedan. . . > ••

3. El ejercicio de las competenctas de la AdmI01.s~cH~ndel Estado
relacionadas en el apartado 1 corresponde al MIllisteno de Obras
Públicas y Urbanismo, salvo las atribuidas en este Reglamento a otros
DepartamentOs Ministeriales.. .. ..

4. El ejercicio .de las com.petel}Clas de la Adml~lst~clon del Estado
en el mar terrítonal, aguas mtenores. zona economlca y plataforma
continental, se ajustará a lo dispuesto en el articulo 206, ~a~vo ~n lo
relativo a obras fii~das ~ dragados que corresponderá al Mmlsteno de
Obras Públicas y UrbanIsmo.

Art. 204. 1. Tendrán la calificación de obras de interés general y
serán competencia de la Administración del Estado:

a) Las que sean necesarias para la protección, defensa y conserva
ción del dominio publico maritirno-terrestre, así como su uso.

b) Las de creación, ~eneración y recup~ración de playas. .
c) Las de acceso pubhco al mar no preVIstas en el planteamIento

urbanístico.
d) Las emplazadas en el mar yaguas interiores, sin peIjuicio de las

competencias de las Comunidades Autónomas sobre aCUIcultura. en su
caso.

e) Las de iluminación de costas y señales marítimas.

2. La ejecución de las obras de in~eres general enum~I?das ~n el
apartado a!1terio!" ~t? podrá ~r SUS~~(;lIda por otras AdnllmstracIOnes
Públicas, S10 peryu1clo de la mterposlCIon de ~os recursos que procedan.

3. la Administración del Estado quedara exenta del abono de tasas
por la expedición de las licencias que sean exigibles con arreglo a la
legislación urbanistica (art. 111 de la Ley de Costas).

4. la competencia que el apartado 1 atribuye a la Administración
del Estado corresponde al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

5. Se considerarán incluidos en las obras de creación. regeneración
y recuperación de playas, a que se refier~ la letra b) del apartado 1, los
trabajos de dragado. en :iU caso, necesanos.

6. Cuando las obras de interés general a las que se refiere el
apartado I afecten a los recursos marinos. el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación informará preceptivamente en el plazo de un mes.

Art. 205. l. Corresponde también a la Administración del Estado
emitir infonne. con carácter preceptivo y vinculante, en los siguientes
supuestos:
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CAPITULO 1I1

CAPITULO IV

Competencias municipales

Art. 208. Las competencias municipales, en 105 términos previstos
por la legislaCIón que dicten las Comunidades Autónomas, podrán
abarcar los siguientes extremos:

a) Informar los deslindes del dominio publico marítimo-terrestre.
b) Infonnar las solicitudes de reserva~ adscripciones, autorizacio

nes y concesiones para la ocupación y aprovechamiento del dominio
publico marítimo-terrestre.

e) Explotar, en su caso, los servicios de temporada que puedan
establecerse en las playas por cualquiera de las formas de gestión directa
o indirecta previstas en la legislación de Régimen LocaL

d) Mantener las playas y lugares públicos de baño en las debidas
condiciones de limpieza, hi~ene y salubridad, así como vigilar la
observancia de las normas e Instrucciones dictadas pór la Administra
ción del Estado sobre salvamento y seguridad de las vidas humanas
(articulo 115 de la Ley de Costas).

Relaciones interadministrativas
Art. 209. L Las Administraciones Públicas cuyas competencias

incidan sobre el ámbito espacial contemplado en la Ley de Costas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua,
colaboración, coordinación y respeto a aquéllas (artículo 116 de la Ley
de Costas).

2. A estos efectos., e;l otorgamiento de toda clase de títulos adminis
trativos por la Administración del Estado, Comunidades Autónomas y
Ayuntamientos sobre el dominio público maritimo-terrestre y sus zonas
de servidumbre se notificará por la Administración otorgante a las otras
Administraciones.

3. La notificación deberá ser hecha en el plazo de diez días. Cuando
sea de un Ayuntamiento y corresponda recibirla al Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, se realizará a través del Servicio Periférico de
Costas.

Art, 210. l. En la tramitación de todo planeamiento territorial y
urbanístico que ordene el litoral. el órgano competente, para su
aprobación inicial, deberá enviar, con anterioridad a dicha aprobación,
el contenido del proyecto correspondiente a la Administración del
Estado para que ésta emita, en el plazo de un mes, informe comprensivo
de las sugerencias y observaciones que estime convenientes.

2. Concluida la tramitación del plan o normas de que se trate e
inmediatamente antes de la aprobación definitiva, la Administración
competente dará traslado a la del Estado del contenido de aquél para que
en el plazo de dos meses se pronuncie sobre el mismo. En caso de que
el informe no sea favorable en aspectos de su competencia, se abrirá un
periodo de consultas, a fin·de llegar a un acuerdo. Si, como resultado de
este acuerdo, del plan o normas, deberá someterse nuevamente a
información pública y audiencia de los Organismos que hubieran
intervenido preceptivamente en la elaboración.

3. El cumplimiento de los trámites a que se refiere el apartado
anterior interrumpirá el cómputo de los plazos que para la aprobación
de los planes de ordenación se establecen en la legislación urbanística
(articulo 117 de la Ley de Costas).

4. Los informes a que se refieren los apartados 1 y 2 se tramitarán
en la forma siguiente:

a) La documentación deberá remitirse, en todo caso, al Servicio
Periférico de Costas del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
precisando la fase del procedimiento en la -que se encuentra el expe
diente. Se enviará un ejemplar completo del instrumento de ordenación
territorial y urbanística objeto del informe. debidamente diligenciado.
En los planos correspondientes deberá estar representada la linea del
deslinde del dominio público maritimo-terrestre, definida conforme lo
dispuesto en la Ley de Costas.

En caso de que se incumplan las condiciones anteriores, el órgano
que emüa el inform~, lu comunicará al remitente, no iniciándose el
cómputo del plazo para su emisión hasta que la documentación se
remita en forma.

b) El Servicio Periférico de Costas emitirá el informe cuando se
trate de Estudios de Detalle, Proyectos de Delimitación de Suelo Urbano
u otros instrumentos de similar contenido.

e) En los demás casos, el Servicio Periférico de Costas elevará el
expediente al Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo para que éste
emita el preceptivo informe.

5. La interrupción del computo de los plazos a que se refiere el
apartado 3, se entenderá aplicable a cualquier instrumento de ordena
ción territonal o urbanistica.

Art. 211. A fin de asegurar la coherencia de la actuación de las
Administraciones Públicas en la zona litoral, se atribuye a la Adminis
tración del Estado la facultad de coordinar la actividad de la Administra
ción Local implicada, en los términos del artículo 59 de la Ley
Reguladora de las Bases del Regimen Local (articulo 118 de la Ley de
Costas).
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CAPITULO 1I

Competencias de las Comunidades Autónomas

Art. 207. L Las Comunidades Autónomas ejercerán las compe
tencias que en las materias de ordenación territorial y del litoral,
puertos, urbanismo, vertidos al mar y demás relacionadas con el ámbito
de la Ley de Costas tengan atribuidas en virtud de sus respectivos
Estatutos (art. 114 de la Ley de Costas).

2, Los procedimientos para el otorgamiento de concesiones y
autorizaciones y para la impoSIción de sanciones de su competencia se
ajustarán a la legislación que en cada caso resulte aplicable.

a) Planes y normas de ordenación territorial o urbanística y su
modificación o revisi6n"en cuanto al cumplimiento de las disposiciones
de la Ley de Costas., de este Reglamento y de las normas q¡;e se dicten
para su desarrollo y aplicación.

b) Planes y autorizaciones de vertidos industriales y contaminantes
al mar desde tierra, a efectos del cumplimiento de la legislación e~tatal

y de la ocupación del dominio público maritimo-terrestre.
e) Proyectos de construcción de nuevos puertos y vias de transporte

de competencia de las Comunidades Autónomas, ampliación de los
existentes o de su zona de servicio y modíficaCÍón de su configuración
exterior, conforme a lo previsto en el articulo 49 de la Ley de Costas y
concordafttes de este Reglamento.

d) Declaraciones de zonas de interés para cultivos marinos., conce
siones y autorizaciones., de acuerdo con la legislación especifica (art. 112
de la Ley de Costas).

2. El planeamiento a que se refiere el apartado 1, a), comprende
todos 105 instrumentos de ordenación territorial y urbanística, inclu
yendo los Proyectos de Delimitación de Suelo Urbano y los Estudios de
Detalle u otros de similar contenído, que incidan sobre el dominio
público maritimo-terrestre y sus zonas de servidumbre.

3. Los informes indicados en el apartado 1, que se limitarán a los
aspectos relacionados con la gestión y protección del dominio público
marítimo-terrestre, serán emitidos por el Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, en la forma y plazo establecidos en los artículos
correspondientes a este Re~amento.

En el caso de que se solIcite documentación o información comple
mentaria.se interrumpirá el cómputo de dichos plazos.

Cuando el informe se refiera al supuesto contemplado en la letra d)
del apartado 1, informará además el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, en 10 referente a la pesca marítima y conservación de
recursos pesqueros.

4. En el caso de las concesiones y autorizaciones a que se refieren
las letras b) y d) del apartado 1, cuando no se den los supuestos previstos
en el articulo 129, el informe favorable del Ministerio de Obras Públicas
y U rbanismo supondrá el otorgamiento de la autorización necesaria
para la ocupación del dominio público maritimo-terrestre.

Art. 206. 1. Las competencias que la Ley de Costas y el presente
Reglamento atribuyen a la Administración del Estado serán ejercidas
por los Departamentos ministeriales correspondientes, a través de la
estructura administrativa que se determine en sus disposiciones orgáni
cas respectivas (art 113 de la Ley de Costas).

2. Las funciones de la Administración del Estado en el mar
territorial, aguas interiores, zona económica y.platafonna continental en
materia de defensa, pesca y cultivos marinos, salvamento, lucha contra
la contaminación, seguridad de la vida humana en el mar, extracciones
de restos, protección del patrimonio arqueológico español, investigación
y explotación de recursos u otras no reguladas en la Ley de Costas y este
Reglamento, se ejercerán en la forma y por los Departamentos u
Organismos que las tuvieran encomendadas a la entrada en vigor de la
Ley de Costas, sin perjuicio de lo establecido en su legislación especifica
o en los convenios internacionales que, en su caso, sean de aplicación
(disposición final primera, primer párrafo, de la Ley de Costas).

3. Lo dispuesto en el presente Reglamento se entiende sin perjuicio
de lo establecido en el Reglamento de la Ley de Zonas e Instalaciones
de Interés para la Defensa NacionaL

Corresponde al Ministerio de Defensa la autorización de usos y
actividades en los terrenos de dominio público marítimo-terrestre
afectos a la Defensa Nacional, a través del citado Departamento.

El Ministerio de Defensa ejercerá, asimismo, la vigilancia militar de
costas, velando por el cumplimiento de los convenios internacionales de
tal naturaleza.

4. Corresponde al Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni
caciones el ejercicio de las funciones relativas a la· navegación, lucha
contra la contaminación y la seguridad humana y salvamento en el mar,
asi como las previstas en la disposición adicional octava de la Ley de
Costas y las de ejecución de los acuerdos y convenios internacionales en
estas materias.

La utilización del dominio publico maritimo·terrestre para la explo
tación de los servicios de telecomunicación se regirá por su legislación
específica.
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CAPITULO V

Impugnacíón de actos y acuerdos

Art. 212. Se declaran contrarios al interes general los actos y
acuerdos que infrinjan la Ley de Costas. este Reglamento o las Normas
aprobadas conforme a la misma, y podrán ser impugnados directamente
por la Administración del Estado, autonómica o local. ante los órganos
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, con petición
expresa de suspensión. El Tribunal se pronunciará sobre dicha suspen
sión en el primer trámite siguiente a la petición de la misma (artículo
119 de la Ley de Costas).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-l. En virtud de lo dispuesto en el artículo 132.2 de la
Constitución, los titulares de espacios de la zona mantimo-terrestre,
playa y mar territorial que hubieran sido declarados de propiedad
panicular por sentencia judicial firme anterior a la entrada en vigor de
la Ley de Costas pasarán a ser titulares de un derecho de ocupación y
aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre, a cuyo efecto
deberán solicitar la correspondiente concesión en el plazo de un a~o a
contar desde la mencionada fecha. La concesión se otorgará por treInta
años, prorrogables por otros treinta, respetando los usos y aprovecha
mientos existentes, sin obligación de abonar canon, y se inscribirá en el
Registro a que se refieren los articulas 37.3 de la Ley de Costas y 79.3
de este Reglamento (disposición transitoria primera de la Ley de
Costas).

2, Transcurrido el plazo previsto en el apanado anterior sin que se
haya solicitado la concesión, la misma se otorgará de oficio por el
Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo, salvo renuncia expresa del
interesado.

3. La concesión se otorgara con arreglo a lo previsto en la Ley de
Costas, aunque limitada a los usos y aprovechamientos existentes a la
entrada en vigor de la misma, quedando el resto de la superficie de
antigua propiedad privada sujeto al régimen general de utilización del
dominio publico marítimo-terrestre. La prórroga por un nuevo plazo de
treinta años deberá ser solicitada por el interesado, dentro de los seis
meses anteriores al vencimiento, y se otorgará salvo que la concesión
estuviere incursa en caducidad.

4. El anterior propietario tendrá derecho preferente, durante un
periodo de sesenta años, para la obtención de las concesiones para
nuevos usos o aprovechamientos que puedan otorgarse sobre la totali~
dad de la superficie de antigua propíedad privada. Dichas concesiones
se ajustarán íntegramente a lo previsto en la Ley de Costas y en este
Reglamento, incluyendo la limitación de plazo y la obligación de abonar
canon. La preferencia para la obtención de estas concesiones podrá
instrumentarse mediante cualquiera de las modalidades previstas en la
disposición transitoria segunda, apartado 4, de este Reglamento.

Segunda.-l. Los terrenos de la zona maritimo-terrestre o playa qUl:
no hayan podido ser ocupados por la Administración al practicar un
deslinde anterior a la entrada en vigor de la Ley de Costas, por estar
amparados por los títulos a que se refiere el artículo 6.3 de la Ley de
Costas de 26 de abril de 1969, quedarán sujetos al régimen establecido
en la nueva Ley para la utilización del dominio público, si bien los
titulares inscritos pOdrán solicitar, en el plazo de un ano, a contar desde
la entrada en vigor de la ley, la legalización de usos existentes, mediante
la correspondiente concesión, en los términos de la disposición transito
ria cuarta de la Ley y duodécíma de este Reglamento. Asimismo tendrán
preferencia, durante un periOdo de diez años, para la obtención de los
derechos de ocupación o aprovechamiento que, en su caso, puedan
otorgarse sobre dichos terrenos. TOdo ello sin perjuicio de las acciones
civíles que aquéllos puedan ejercitar en defensa de sus derechos
(disposición transitoria primera, 2, de la Ley de Costas).

2. Se entiende que no han podido ser ocupados por la Admimstra~
ción los terrenos respecto de los que, al practicar el deslinde, se
aportaron titulas amparados por el articulo 34 de la Ley Hipotecaria, a
los que la Administración reconoció su virtualidad en la resoludón
aprobatoria del deslinde.

3. La legislación prevista en el apartado 1 de esta disposición podrá
referirse tambien a los usos debidamente autorizados, aunque na se
hubIera ejercitado tOdavía el derecho correspondiente. Las situaciones
que, en su caso, resulten incompatibles con la Ley de Costas, se
acomodarán a lo establecido en la disposicion transitoria cuana de la
misma y decimotercera de este Reglamento.

4. La preferencia para la obtención de los derechos de ocupación o
aprovechamiento durante el plazo de diez años, sólo se reconocerá a
aquellos que hubieren legalizado los usos existentes conforme a lo
establecido en el apartado 1 de esta disposición, y podrá instrumentarse,
bien mediante la solicitud de los títulos correspondientes, bien mediante
el ejercicio del derecho de tanteo sobre los usos o aprovechamientos
solicitados por terceros. A tal efecto, el Servicio Periférico de Costas
deberá notificar a los interesados la presentación de dichas soJicitudes,
para que en el plazo de un mes puedan ejercitar su derecho, Transcu
rrido dicho plazo sin que medie pronunciamiento expreso del íntere
sado, se entenderá que renuncia a su derecho.
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Tercera.-l. En los tramos de costa en que el dominio publico
maritimo-terrestre no esté: deslindado o lo esté parcialmente a la entrada
en vigor de la Ley de Costas, se procederá a la práctica de! correspon
diente deslinde, cuya aprobación sunirá los efectos preVIstos en los
aniculos 13 de la Ley y 28 y 29 de este Reglamento para todos los
terrenos que resulten incluidos en el dominio público, aunque hayan
sido ocupados por obras (disposición transitoria primera, 3, de la Ley de
Costas).

2. Se considerará parcial el deslinde cuando no se hubieran
inclUIdo en él todos los bienes calificados como dominio público según
la Ley de Costas de 26 de abril de 1969.

3. Las obras e instalaciones ilegales quedarán sujetas a lQ estable
cido en la disposición transitoria cuarta, apartado 1, de la Ley y
duodécima de este reglamento. Se considerarán, en todo caso. ilegales las
construidas con infracción de lo previsto en la disposición transitoria
segunda del Reglamento de Costas, aprobado por Real Decreto
1088/1980, de 23 de mayo.

4. Las obras e instalaciones legalmente construidas o que puedan
construirse en el dominio público y en la zona de servidumbre de
protección, que resulte~ contrarias a lo previsto en la Ley de Costas,
quedarán sujetas al régImen que en cada caso corresponde conforme a
lo previsto en la disposición transitoria.cuarta, al?artado.2. de l~ Ley y
decimotercera de este Reglamento. SI no hubieran SIdo objeto de
concesión por emplazarse más allá de la linea de deslind~ que debiera
haberse fijado con arreglo a la Ley de Costas de 26 de abnl de 1969, se
otorgará dicha concesión conforme a lo establecido en la disposición
transitoria cuarta de este Reglamento.

Cuarta.-l. En los tramos de cqsta en que este contemplado el
deslinde del dominio público maritimb~terrestrea la entrada en vigor de
la Ley Costas, pero hara de praeticarse uno nuevo i?a~ adec~arlo a las
caracteristicas establecIdas en aquélla para los dIstIntos bIenes, los
terrenos que resulten conprendidos entre la antigua y la nueva delimita
ción quedarán sujetos al régimen esta~lecído en la dispoción ~ransitoria
primera de este Reglamento, computandose el plazo de un ano para la
solicitud de la concesión a que el mismo se refiere, a partir de la fecha
de aprobación del correspondíente deslinde (disposición transitoria
primera, 4, de la Ley ~e Costas). . . . . ,

2. Transcurrido dICho plazo SIn que se solICite la conceslOn, se
otorgará de oficio, previa oferta de condiciones, por el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo con sujeción a lo establecido en el apartado
3 de la citada disposición transitoria, salvo que medie renuncia expresa
del interesado.

3. Los anteriores propietarios tendrán, asimismo, derecho prefe
rente para la obtencíón de las nuevas concesiones que puedan otorgarse
durante un periodo de sesenta años, en los términos de la dísposición
transitoria primera, apartado 4.

Quinta.-l. Los terrenos sobran~es y desafe.ctados del dominio
público marítimo conforme a lo previsto en el artIculo 5.2 de la Ley de
Costas de 26 d~ abril de 1969, que no hayan sido enajenados o
recuperados por sus antiguos propietarios a la entrada en vigor de la Ley
de Costas, y los del Patrimonio del Estado en que concurran las
circunstancias previstas en los artículos 17 de la misma y 36 de este
Reglamento, serán afectados al dominio público marítímo-terrestre, de
acuerdo con lo establecido en los citados articulos, una vez que se
proceda a la actualización del deslinde! no pudiendo, mientr~ tan~o, ~er
enajenados ni afectados a otras· finalidades de uso o servlClo publIco
(disposición transitoria segunda, 1, de la Ley de Costas).

2. La aprobación del expediente de afectaCÍón llevará implicita la
actualización del deslinde, sin necesidad de tramitar un nuevo expe
diente.

Sexta.-l. Los terrenos ganados o a ganar en propiedad al mar y los
desecados en su ribera, en virtud de cláusula concesional establecida con
anterioridad a la promulgación de la Ley de Costas,serán mantenidos
en tal situación jurídica, si bien sus playas y zona maritimo-terrestre
continuarán siendo de dominio publico, en tOdo caso. Los terrenos
ganados al mar y los desecados en su ribera sin título administrativo
suficiente continuarán siendo de dominio publico.

2. Los islotes de propiedad particular con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley de Costas conservarán esta condición, sí bien sus
playas y zona marítimo~terrestreseguirán siendo de dominio publico, en
todo caso (disposición transitoria segunda, 2 y 3, de la Ley de Costas).

Séptima.-l. Las disposiciones contenidas en el título JI sobre las
zonas de servidumbre de proteccíón y de influencia serán aplicables a los
terrenos que a la entrada en vigor de la Ley de Costas estén clasificados
como suelo urbanizable no programado y suelo no urbanizable. Las
posteriores revisiones de la ordenación que· prevean la futura urbaniza
CIón de dichos terrenos y su consigUlente cambio de clasificación
deberán respetar íntegramente las citadas disposiciones (disposicion
transitoria tercera, L de la Ley de Costas).

2. Las servidumbres de tránsito y acceso al mar y las demás
limitaCiones de la propiedad establecidas en el capitulo III del titulo II
serán aplicables. en todo caso, cualquiera que sea la clasificación del
~uelo.
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l.a Cuando se trate de usos o construcciones no prohibidas e~ el
articulo 25 de la Ley y concordantes de este R~am~nto. se estara al
régimen general en ella establecido y a las deternunaciones del planea·
miento urbapístico.

2.a Cuando la línea de las edificaciones existentes esté situada a una
distancia inferior a 20 metros desde el limite intenor de la ribera d~l
mar, para el otorgamiento de nuevas autorizaciones se deberán cumplir
los siguientes requisitos:

a} Con canicter previo o simultáneo a la autorización deberá
aprobarse un plan especial, estudIO de detalle u otro inst~mento
urbanístico adecuada, cuyo objetivo primordial sea el proporclOna~ un
tratamiento urbanístico homogéneo al conjunto de la fachada maríUma.

b} Las nuevas construcóortes deberán mantener la misma alinea
ción, siempre que se trate de edificación cerrad~ y que I~ lon~tud del
conjunto de solares susceptibles de albergar dIchas edificaCiones no
exceda de la cuarta parte de la longitud total de la fachada existente.

c) Lo establecido en la regla anterior sólo será de aplicación cuando
se trate de solares aislados con medianerias de edificación consolidada
a uno o ambos lados, siempre que ésta sea conforme con la alineación
establecida en la ordenación urbanísiica vigente.

3.a En los núcleos que hayan sido objeto de una declaración de
conjunto histórico o de otro ~gimen .análogo de ~special. J?rotección
serán de aplicación las medIdas denvadas de dICho reg¡men con
preferencia a las contenidas en la Ley de Costas.

3. A los efectos de la aplicación del apartado 1 anterior, sólo se
considerará como suelo urbano el que tenga expresamente establecida
esta clasificación en los_ instrumentos be ordenación vigentes en la fecha
de entrada en vigor de la Ley de Costas, salvo que se trate de áreas
urbanas en que la edificación estuviera consolidada o los terrenos
dispusieran de los servicios exigidos en la legislación urbanística
competente les hubiera reconocido expresamente ese carácter.

Décima.-Sin perjuicio de lo dispuesto ~n las dis.posiciones anteriores,
la ordenación territorial y urbanísl1ca del htora1 ex1Stente a la entrada en
vigor de la Ley de Costas deberá adecuarse a. las normas ~enerales y
específicas que se aprueben confonne a lo preVIsto en los am~ulos.2.2. y
34 de la citada Ley Y concordantes -de este Reglamento. (DISposlclon
transitoria tercera. 4, de la Ley de Costas.)

Undécima.-l. Las servidumbres de paso al mar actualmente exis·
tente se mantendrán en los términos en que fueron impuestas.

2. Los accesos públicos al mar actualmente existentes y los c~m~
truidos en virtud de planeamiento urbanístico aprobado con antenon~

dad a la entrada en vigor de la Ley de Costas pennanecl?rán dest~nad~s
al uso público, abriéndose al mismo cuando no lo estUVIeren. (DISpOS1~
ción transitoria tercera, 5 Y 6, de la Ley de Costas.)

3. En los tramos de costa en que no estuviesen abiertos al público
accesos suficientes para dar cumplimiento a lo establecido en los
artículos 28.2 de la Ley de Costas y 52.2 de este Reglamento sobre
distancias máximas entre aquéllos, los Servicios Pe.riféri~os de C~stas
procederán al señalamiento de Jos que hayan de se.fYlr a d:Ic.ha finahdad.
Cuando se trate de viales que aún no hayan SIdo rectbl~os por lo~
Ayuntamientos. el Ministerio d~. Obras ~blicas y UrbaOlsmo podra
asumir la carga de la conservacl0n de aquellos hasta que se produzca
dicha recepción. Cuando no existan viales suficientes para hacer efect}vo
el acceso en los términos expuestos, se actuará conforme a lo prev1Sto
en los artículos 28.3 de la Ley de Costas y 53.1 de este Reglamento.

Duodécima.-L Las obras e instalaciones construidas con anteriori
dad a la entrada en vigor de la Ley de Costas, sin la autorizac.ión o
concesión exigible con arreglo a la legislación de costas entonces vigente
serán demolidas cuando no proceda de su legahzación por razones de
interés publico. (Dlsposición transitoria cuarta. 4, de la Ley de Costas.)

2. El procedimiento para la legalización sera el que corresponda
según la clase de autorización o concesión de que se. trate..La
autorización competente para resolver en cada caso debera apreCiar,
motívadamente, las razones que concurren para adop~r una u otra
resolución. Para la legalización, que podrá ser total o pamal, las razones
de mterés publico deberán ser apreciadas púr acuerdo entre las tres
Administraciones (estatal,- autonómica y local). a cuyo efecto el órgano
competente para dictar la resolución recabará el informe. de .l~s o.tras
Administraciones, que se entenderá desfavorable a la legahzaclOn.sl no
se emite en el plazo de un mes. . .' .

3. Cuando se trate de obras °instalaciones constrUldas sm hcencla
municipal en la franja comprendida entre los 20 y 100 metros de la zona
de protección, el procedimiento de legalización se tramitará por la
Corporación o autoridad correspondiente, confOrme a lo. estableC1d~ ~n
la legislación urbanística y se iniciará de OfiClO o a IDstanclas del ServiClO
Periférico de Costas.

Decimotercera.-I. En las obras e instalaciones legalizadas con
forme a lo previsto en la disposición transitoria anteri~r, asi. como ~n. las
construidas o que puedan construirse al amparo de hcencIa mUOlclpal
y, cuando fuera exigible, autorización de la Administración del Estado
otorgada con anterioridad a la ent~ada en vigor ~e la Ley de <;:os~s que
resulten contrarias a lo establecIdo en la misma, se aphcaran las
siguientes reglas:
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2. Para la autorización de nuevos usos y construcciones, de acuerdo
con los instrumentos de ordenación en los términos del apartado
anterior, se aplicarán las siguientes reglas:

3. En los municipios que carezcan de instrumentos de ordenación
se aplicarán íntegramente las disposiciones de la Ley de Costas y de este
Reglamento sobre las zonas de servidumbre de protección y de
influencia, salvo que se acredite que en la fecha de entrada en vigor de
la citada Ley los terrenos reunían los requisitos elligidos por la
legíslacíón urbanística para su clasificación como suelo urbano.

Octava.-l. En los terrenos que, a la entrada en vigor de la Ley de
Costas, estén clasificados como suelo urbanizable programado o apto
para la urbanización, se mantendrá el aprovechamiento urbanístico que
tengan atribuido, aplicándose las siguientes reglas:

a) Si no cuentan con plan parcial aprobado definitivamente, dicho
plan deberá respetar íntegramente y en los términos de la disposición
transitoria anterior las disposiciones de la Ley de Costas, siempre que no
se dé lugar a indemnización de acuerdo con la legislación urbanística.

b) Si cuentan con plan parcial aprobado definitivamente, se ejecu
tarán las determinaciones del plan respectivo, con sujeción a lo previsto
en la disposición transitoria novena, apartado 1, de este Reglamento,
para el suelo urbano. No obstante, los planes parciales aprobados
definitivamente con posterioridad al 1 de enero de 1988 y antes de la
entrada en vigor de la Ley de Costas, que ~resuJten contrarios a lo
previsto en ella, deberán ser revisados para adaptarlos a sus disposicio
nes, siempre que no se dé lugar a indemnización de acuerdo con la
legislación urbanística. La misma regla se aplicará a los planes parciales
cUya ejecución no se hubiera llevado a efecto en el plazo previsto por
causas no imputables a la Administración, cualquiera que sea la fecha
de su aprobación definitiva (disposición transitoria tercera, 2, de la Ley
de Costas).

A efectos de lo e_~tablecido en el apartado anterior. sólo se tendrán
en consideración las disminuciones o reducciones del aprovechamiento
urbanístico que, resultando exigibles por la estricta aplicación de la Ley
de Costas, supondrían una modificación del planeamiento vigente
indemnizable, con arreglo a la legislación urbanística. En consecuencia,
no serán obstáculo para la aplicación de la citada Ley las indemnizacio
nes que, en su caso, sean exigibles por los gastos realizados en la
redacción de planes 0- proyectos, expedición de licencias u otros
derivados del cumplimiento de obligaciones impuestas por la normativa
vigente. .

3. A los mismos efectos, la aplicación de las disposiciones de la Ley
de Costas podrá hacerse de forma gradual. de tal modo que, atendidas
las circunstancias del caso, la anchura de la zona de protección, aunque
inferior a cien metros, sea la máxima posible, dentro del respeto al
aprovechamiento urbanístico atribuido por el planeamiento.

4. La revisión de los planes parciales, cuya ejecución no se lleve a
efecto por causas no imputables a la Administración, se referirá tanto a
los aprobados definitivamente con anterioridad a la entrada en vigor de
la Ley de Costas como a los que lo sean posteriormente.

5. La revisión del planeamiento, en lo que afecta al cumplimiento
de la presente disposición, se ajustará a las siguientes reglas:

a} La Administración urbanística competente, de oficio o a instan
cia del Servicio Periférico de Costas o de! promotor del plan, determi·
Dará, motivadamente y teniendo en cuenta, en todo caso, los criterios
del apartado 3, si la revisión es o no posible sin dar lugar a indemniza
ción.

b) En caso de que se determine la imposibilidad, la resolución
correspondiente pondrá fin al procedimiento. En otro caso, se continua
rá la tramitación con arreglo a la legislación urbanística.

6. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio
de que por las Administraciones urbanísticas puedan acordar la revisIón
o modificación del planeamiento en ejercicio de sus competencias
respectivas, aunque se diera lugar a indemnización.

Novena.-L Los terrenos clasificados como suelo urbano a la
entrada en vigor de la Ley de Costas, estarán sujetos a las servidumbres
establecidas en ella, con la salvedad de que la anchura de la servidumbre
de protección será de veinte metros. No obstante, se respt:trdfán los usos
y construcciones existentes, así como las autorizaciones ya otorgadas, en
los términos previstos en la disposición transitoria cuaI1a de la Ley de
Costas y concordantes de este Reglamento. Asimismo, se podrán
autorizar nuevos usos y construcciones de conformidad con los planes
de ordenación en vigor, siempre que se garantice la efectividad de la
servidumbre y no se perjudique el dominio público marítimo.terrestre,
según se establece en el apartado siguiente. El señalamiento de alineacio
nes y rasantes, la adaptación o reajuste de los existentes, la ordenación
de los volúmenes y el desarrollo de la red viaria se llevará a cabo
mediante estudios de detalle y otros instrumentos urbanisticos adecua·
dos, que deberán respetar las disposiciones de la Ley de Costas y las
determinaciones de las normas que se aprueben con arreglo a la misma
(disposición transitoria tercera, 3, de la Ley de Costas).
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a) Si ocupan terrenos de dominio publico marítimo~terrestre,serán
demolidas al extinguirse la concesión.

b) Si se emplazan en la zona de servidumbre de tránsito, no se
permitirán obras de consolidación, aumento de volumen, moderniza
ción o incremento de su valor de expropiación, pero sí las pequeñas
reparaciones que exija la higíene, ornato y conservación previa autoriza
ción de la Administración del Estado. Esta no se otorgará si no se
garantiza cuando sea necesario la localización alternativa de la servi
dumbre.

e) En el resto de la zona de servIC1umbre de proteccl0n. y ~n los
términos en que la misma se aplica a las dífetentes clases de suelo
conforme a lo establecido en la disposición transitoria tercera de la Ley
de Costas y concordantes de este Reglamento, podrán realizarse. previa
autorización de la Administración del Estado, obras de reparación y
mejora siempre que no implique aumento de volumen de las construc
ciones existentes y sin que el incremento de valor que aquellas
comporten pueda ser tenido en cuenta a efectos expropiatorios. En caso
de demolición total o parcial, las nuevas construcciones deberán
ajustarse íntegramente a las disposiciones de la Ley de Costas. (Disposi
ción transitoria cuarta, 2, de la Ley de Costas.)

2. Lo establecido en la letra a) del apartado anterior será también
aplicable a las concesiones que se otorguen en virtud de lo previsto en
la disposición transitoria primera de la Ley de Costas y concordantes de
este Reglamento en cuanto los usos o aprovechamientos objeto de las
mismas resulten incompatibles con las disposiciones legales reguladoras
de la utilización del dominio publico marítimo-terrestre.

3. Las autorizaciones a que se refieren las letras b) y e) del apartado
1 se otorgarán por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, con
sujeción al procedimiento establecido en este Reglamento según la zona
de servidumbre de que se trate.

4. Lo establecido en el último párrafo de la letra e) del apartado 1
para los supuestos de demolición total o parcial, se entiende sin perjuicio
de lo prevenido en la disposición transitoria octava, apartado 3, de este
Reglamento, en cuyo caso la reedificación será posible en los términos
previstos en la citada disposición.

5. El Servicio Periférico de Costas podrá solicitar del Registrador
de la Propiedad toma de nota marginal expresíva de las circunstancias
que concurren en los inmuebles afectadas par la previsto en la presente
disposición.

Decimocuarta.-l. En el plazo de dos años y previamente a' la
inscripción, en su caso, en el Registro a que se refieren los articu·los 37.3
de la Ley de Costas y 79.3 de este Reglamento, las Comunidades
Autónomas adoptarán las resoluciones administrativas correspondientes
para que se adecuen a lo establecido en el apartado 2 de los articulos 57
de la Ley de Costas y 114 de este Reglamento las autorizaciones o
concesiones de vertidos directos contaminantes al mar desde tierra, de
forma que se culmine el proceso de adaptación en el plazo máximo de
cuatro años.

2. Asimismo en el plazo de dos años y previamente a la inscripción,
en su caso, en el correspondiente Registro, la Administración del Estado
revisará las características y el cumplimiento de las condiciones de las
reservas, adscripciones y concesiones vigentes a la promulgación de la
Ley de Costas. Las concesiones podrán ser revocadas total o parcial
mente, además de por las causas previstas en el titulo correspondiente,
cuando resulten incompatibles con los criterios de ocupación del
dominio publico establecidos en la citada Ley, La indemnización se
determinará, en su caso, por aplicación en las cláusulas de la concesión
o, en su defecto, en la legislación en cuya virtud se otorgó aQue:lla.
(Disposición transitoria quinta, 1 y 2, de la Ley de Costas.)

3. Se considerará en todo caso incompatible con los criterios de
ocupación del dominio público establecidos en la Ley de Costas el
mantenimiento de concesiones a perpetuidad por tiempo indefinido, sin
plazo limitado o por plazo superior a treinta años, a contar desde la
entrada en vigor de la Ley, siempre que no hayan superado o superen
el plazo máximo de noventa y nueve años. En todos estos casos, las
concesiones vigentes se entenderán otorgadas por el plazo máximo de
treinta años, a contar desde la entrada en vigor de la Ley de Costas, sin
petjuicio de la posibílidad de revisión de otras cláusulas conforme a lo
previsto en el apartado anterior.

4. En los demás casos, la revisión de las cláusulas concesionales
requ,erirá la tramitación de un expediente con audiencia al interesado y
oferta de condiciones revisadas adaptadas a los criterios de la Ley de
Costas y de este Reglamento, formulada por el Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo. Si el concesionario no acepta las nuevas
condiciones, se procederá a la revocación total o parcial de la concesión,
trarnítandose en pieza separada el correspondiente expediente indemni
zatorio.

5. El Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo resolverá sobre el
mantenimiento o la revocación de las concesiones otorgadas en precario.
En caso de que opte por el mantenimiento deberá otorgar una concesión
firme con arreglo a los criterios y al procedimiento establecido en la Ley
de Costas y en el presente Reglamento.

6. Las concesiones otorgadas para la construcción de accesos
artificiales a islas o islotes de propiedad particular por medio de obras
d-é rellenos o de fábrica, se revisarán de oficio por el Ministerio de Obras
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Públicas y Urbanismo para que dichos accesos queden abiertos al uso
público gratuito en las mismas condiciones de utilización que se haya
establecido para acceder a las propiedades privadas, de forma que se
garantice el acceso al dominio pUblico marítimo-terrestre insular y a los
espacios sometidos a la servidumbre de tránsito. Esta modificación de
sus condiciones no dará lugar a indemnización.

7. Los titulares de creación, regeneración o acondicionamiento de
playas podrán solicitar la revisión de sus c1úsulas para incluir en ellas la
previsión contenida en los articulos 54 de la Ley de Costas y 112 de este
Regiamemo. . '

8. La revisión de las concesiones de competenCIa de las Comumda
des Autónomas se reali4ará por éstas de conformidad con los criterios
establecidos en los apartados 1, 2 y 3 de la presente disposición.

Decimoquinta.~l. En ningún caso podrá otorgarse prórroga del
plazo de concesiónextstente a la entrada en vigor de la Ley de Costas
en condiciones que se opongan a lo establecido en la misma o en las
disposiciones que la desarrollen. (Disposición transitoria sexta, 1, de la
Ley de Costas.) .

2. Se entenderá, en todo caso, contraria a lo estableCIdo en la Ley
de Costas la prórroga por plazo que, acumulado al inicialmente
otorgado, exceda del límite de treinta años.

Decimosexta.-Extinguida las concesiones otorgadas con anterioridad
a la Ley de Costas, y que no resulten contrarias a 10 dispuesto en ella,
la Administración competente resolverá sobre el mantenimiento o
levantamiento de las instalaciones. En caso de que se opte por el
mantenimiento será de aplicación 10 previsto en los artículos 72.3 de la
citada Ley y 144.1 de este Reglamento (disposición transitoria sexta, 2,
de la Ley de Costas). ,

Decimoséptima.-l. Los que a la 'promulgación de la Ley de Costas
hayan a,dquirido el derecho a la utilización o aprovechamiento del
dominio público maritimo al amparo del articulo 57 del Decreto~ley de
Puertos de 1928, deberán solicitar de la Administración del Estado,
dentro del plaio de un año desde la entrada en vigor de aquélla, la
expedición del título correspondiente, que les será otorgado a la vista del
aeta de notoriedad que a tal efecto aporten. Sí no lo solicitaren en dicho
plazo se entenderá que han desistido de tal derecho. El titulo se otorgará
por un plazo máximo de diez años (disposición transitoria sexta, 3, de
la Ley de Costas).

2. El acta de notoriedad deberá acreditar el cumplimiento de los
requisitos establecidos en el articulo 57 de la citada Ley de Puertos y, en
panicular, que se trate de aprovechamiento para industria marítima y
que no ha sufrido variación ni alteración en el transcurso de los veinte
años necesarios para la adquisición del derecho.

Decimoctava.-I. En 105 supuestos de obras, instalaciones o activi
dades en zona de servidumbre de protección en tramos de costa no
deslindados. conforme a lo previsto en la ley de Costas, la Administra
ción del Estado exigirá la autorización a que se refieren los artículos 26
de aquélla y 48 de este Reglamento, a cuyo efecto definirá provisional·
mente y hará pública, acompañada del correspondiente plano, la línea
probable de deslinde y la· extensión de la zona de servidumbre en el
plazo máximo de un mes, a contar desde la fecha de solicitud de la
autorización o del requerimiento para que ésta se solicite. No obstante,
en caso de discrepancia, el otorgamiento de la autorización quedará
condicionado a la aprobación previa o simultánea del deslinde, que se
tramitará con carácter preferente (disposición transitoria séptima, 1, de
la Ley de Costas).

2. A efectas de 10 previsto en el apartado anterior, el Servicio
Periférico de Costas anunciara la incoación del expediente de autoriza
ción en el «Boletín Oficial» de la provincia, en un diario de los de mayor
circulación y en su propio tablón de anuncios, indícando que el plano
de definición provisional de la línea probable de deslinde se encuentra
a disposición de cualquier persona que quiera consultarlo y formular
alegaciones durante un periodo de quince días. Cuando el promotor de
la actuación no sea el propietario del terreno, se dará audiencia a éste
por el mismo plazo. Todo ello sin perjuicio de lo que pueda resultar en
el correspondiente expediente de deslinde.

Decimonovena.- ¡. En los casos en que se pretenda la ocupación de
terrenos de dominio público todavia no deslindados conforme a 10
previsto en la Ley de Costas el peticionario deberá solicitar el deslinde.
a su costa, simultáneamente con la solicitud de concesión o autoriza
ción, pudiendo tramitarse al mismo tiempo ambos expedientes de
deslinde y concesión. En caso de solicitud de concesión, su otorgamiento
no podrá ser previo a la aprobación del deslinde.

Igualmente las obras a realizar por las Administraciones PUblicas no
podrán ejecutarse sin que exista deslinde aprobado (disposición transito
ria séptima, 2, de la Ley de Costas).

2. Se entenderá que un tramo de costas no está deslindado
conforme a lo previsto en la Ley-de Costas, cuando no exista deslinde
o no incluya todos los bienes que pertenecen al dominio público
marítimo-terrestre en virtud de aquélla.

3. Los informes del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
sobre planes y normas de ordenación territorial y urbanistica, que
afecten a tramos de costa no deslindados conforme a la Ley de Costas.
se emitirán previa delimitación de la línea probable de deslinde por el
ServiCIO Penfénco de Costas competente.
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De fa producnvn

A.rt. 4.\! L La zona de producción de los vinos amparados por la
Denominación de Origen «Bierzo» está constituida por 10'\ terrenos
ubicados en los términos municipales que se citan en el apartado 2 de
este artículo y que el Consejo Regulador considere aptos para la
producción de uva de las variedades que se indican en el artículo 5.°,
con la calidad necesaria para producir vinos de las característIcas
específicas de los protegidos por la Denominación.

CAPITULO II

ANEJO

de Origen. adaptando a las condiciones partICulares de produ~ción y de
elaboración de los vinos típicos, las nonnas generales contemdas en el
titulo m. de la Ley 25/1970, de :! de diciembre. y en el r~sto de
normativa aplicable. entre la que cabe señalar. con referenCIa a la
legislación de la Comunidad Económica Europea. el ~egl~~ento
(CEE) 823/1987, del Consejo, por el que se e:;tablecen dISpoSICIones
especificas relativas a los vinos de calidad producidos. en regi~nes
determinadas (VCPRD). entre los que se encuentran los vIDas efectIva·
mente producidos y comercializados con Denominación de Origen:

Vistos los infonnes emitidos por las Secretarias Generales Técmcas
de los Ministerios de Economia v Hacienda y de Agricultura. Pesca y
Alimentación. en uso de las faéultades conferidas por la legislación
vigente. dispongo:

Primero.-Se reconoce la Denominación de Origen «Bierzo», aplicada
a los vinos que cumplan en su producción. elaboración y comercializa·
ción lo dispuesto en el Reglamento de esta Denominación y en la
legislación vigente.

Segundo,-Se aprueba el Reglamento de la Denominación de Origen
«(Bierzo» y de su Consejo Regulador. cuyo texto articulado figura en el
anexo de la presente Orden.

Reglamento de la Denominación de Origen «Bierzo» y de su Consejo
Regulador

CAPITULO PRIMERO

Ilmo. Sr. Director general de Poliuca Alimentaria.

DISPOSIC10N DEROGATORIA

ROMERO HERRERA

Generalidades

Articulo L" De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 25/1970. de 2
de diciembre, Estatuto de la Viña. del Vino y de los Alcoholes, y en su
Reglamento aprobado por Decreto 835/19n, de 23 de marzo. asi como
en el Real Decreto 157/1988. de 22 de febrero. por el que se establece
la normativa a Que deben ajustarse las Denominaciones de Origen y
Denominac1<?nes de Origen calificadas y sus respectivo~ reglamentos. y
en la normativa CEE (Reglamento 813/1987, del ConseJo, por el que se
establecen disposiciones particulares relativas a los vinos de calidad
producidos en regiones determinadas), quedan protegidos con la Deno
minación de Origen «Bierzo». los vinos tradicionalmente designados
bajo esta denominación geográfica, que reuniendo las características
definidas en este Reglamento, hayan' cumplido en su producción,
elaboración y crianza todos los requisitos exigidos en el mismo y en la
legislación vigente.

Art. 2.° 1. La protección otorgada por esta Denominación de
Origen será la que contempla el aI1ículo 81 de la Ley 25/1970 y demás
legislación aplicable.

2. Queda prohibida la utilización en otros vinos no amparados de
nombres, marcas, términos, expresiones y signos que por similitud
fonética o gráfica con el protegido. puedan inducir a confundirlos con los
que son objeto de este Reglamento, aun en el caso de que vayan
precedidos de los términos «tipQ», «estilQ), «embotellado em), «con
bodegas eU)) u otros análogos.

Art.3.0 La defensa de la Denominación de Origen, la aplicación de
su Reglamento, la vigilancia del cumplimiento del mismo. así como el
fomento y control de la calidad de los vinos amparados. quedan
encomendados al Consejo Regul2dor de la OenomlOación de Origen y
a la Dirección General de Política Alimentaria del Ministerio de
Agricultura: Pesca y Alimentación en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Queda derogada la Orden de este DepaI1amento, de 3 de junio
de 1988, por la que· se reconoció. con carácter provisional, la Denomi
nación de Origen «El Bierzo».

Lo que comunico a V. L para S4 conocimiento y efectos.
Madrid. I! de diciembre dc 198~.
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ORDEN de 11 de nOI'iemhre de 1989 por fa que se aprueba
el Reglamento de la Denominación de Origen "Bier=M y
de su Consejo Regulador.

Por Orden del Ministerio de Agnniltura. Pesca y -\timentación. de
3 de junio de 1988. quedó reconocida. con carácter provisional, la
Denominación de Origen para los vinos obtemdos en esta comarca de
la provincia de León, ,procediéndose de acuerdo con las prescnpciones
contenidas en dicha dIsposición. al nombramiento del Consejo Regula
dor provisional por Resolución de la Dirección General de Política
Alimentaria de 3 de octubre del pasado ano.

El Consejo Regulador, con la colaboración de la Subdirección
General del Instituto Nacional de DenominaCión de Origen. ha efec
tuado la redacción del proyecto de Reglamento de esta Denominación

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-L La Administración del Estado tendrá derecho de
tanteo y retracto en las transmisiones onerosas inter vivos de los bienes
mencionados en el apartado 1, de la disposición adicional tercera de la
Ley de Costas, a cuyo efecto deberá ser notificada por escrito. El derecho
de tanteo podrá ejercerse en el plazo de tres meses y el de retracto en
el de un año, ambos a contar desde la correspondiente notificación, que
comprenderá las condiciones esenciales de la transmisión (disposición
transitoria tercera, 3, de la Ley de Costas).

2.. Para e~ ejerci~iodel derech<? d~ tanteo esta~lecidoen, el a~rtado
antenor, el MmIsteno de Obras Púbhcas y Urbamsmo hara públIco en
el «Boletín Oficial» de la provincia las áreas en que los propietarios de
terrenos deberán notificar al Servicio Periférico de Costas su propósito
de enajenarlos, notificación que deberá incluir el precio y forma de pago
previstos. El Servicio elevará al Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo propuesta motivada, debiendo adoptarse la resolución que
proceda en el plazo senalado.

3. A estos efectos, el registrador de la Propiedad y el transmitente
deberán notificar al Servicio Periférico de Costas las condiciones en que
se haya realizado la enajenación y el nombre del adquirente. El Servicio
elevará al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo propuesta moti·
vada para su resolución.

Segunda.-EI órgano administrativo que insIruya o resuelva un
expediente podrá requerir la comparecencia de los interesados por sí o
mediante representante acreditado, haciendo constar en dicho requeri·
miento el objeto de la comparecencia.

Vigésima.-l. Los artIculas 44.5 de la Ley de Costas y 94 de este
Reglamento no sernn de aphcaclOn a las zonas clasIficadas como
urbanas a la promulgación de esta Ley, en casos debidamente justifica~

dos (disposición transitoria séptima, 3, de la Ley de Costas).
2. Lo establecido en el apartado anterior se referirá a los paseos

marítimos ya construidos y en servicio y a los que estuviesen en
construcción de conformidad con el planeamiemo utbanistico. En los
demás casos, la justificación de la excepción deberá hacerse en el
Instrumento de planeamiento correspondiente o en su modificación o
revísión.

Vigésima primera.-1. Las acciones u omisiones cometidas con
anterioridad a la Ley de Costas Que supongan infracción según la
legíslación anterior, serán corregidas aplicando la sanción que resulte
mas benévola entre ambas legíslaciones (disposición transitoria octava
de la Ley de Costas). .

2. Lo establecido en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio
de la obligación de la restitución y reposición del terreno a su anterior
estado, según el procedimiento establecido en el presente. Reglamento.

Vigésima segunda.-Los expedientes en tramitación, a la entrada en
vigor de este Reglamento, de conformidad con lo previsto en la
disposición transitoria novena, apartado 1, de la Ley de Costas, serán
resueltos por el órgano competente segUn lo establecido en el, sin que en
ningún caso puedan incluirse en la resolución cláusulas que resulten
contrarias a dicha Ley.

Vigésima tercera.-En el plazo de tres meses, a contar desde la entrada
en vigor del presente Reglamento, se procederá a regular los cánones v
tasas establecidos en los artículos 84 a 87 de la Ley de Costas, dé
conformidad con lo previsto en la Ley 8/1989, de 13 de abril, deTasas
y Precios Públicos. Entre tanto continuarán exigiéndose dichos cánones
y tasas conforme a lo establecido en la Ley de Costas y en la normativa
especifica vigente.

~;')
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Artículo 14. Entrada en vigor.

1. El presente Acuerdo se aplicará provisionalmente
a partir de su firma.

2. Cada parte comunicará a la otra el cumplimiento
de los procedimientos exigidos por su legislación interna
para la entrada en vigor del presente Acuerdo. El Acuerdo
entrará en vigor en la fecha de recepción de la última
notificación.

3. El Acuerdo tendrá un período inicial de vigencia
de cinco años y se renovará tácitamente por períodos
consecutivos de dos años; cualquiera de las partes podrá
comunicar por escrito su intención de no renovar el
Acuerdo, debiendo hacerlo con un preaviso mínimo de
seis meses antes de la fecha de expiración, en el caso
del período inicial de vigencia, y con un preaviso de
tres meses en los demás supuestos.

4. En caso de denuncia y mientras la parte remitente
no haya comunicado sus intenciones a la parte receptora,
el material e información clasificados comunicados
durante la vigencia del Acuerdo, así como cualquier infor-
mación derivada de acuerdos, contratos o subcontratos
concluidos en el marco del presente Acuerdo y todavía
en vigor o en curso de ejecución, seguirán tratándose
de conformidad con las disposiciones estipuladas, aun
cuando su transmisión tenga lugar después de la denun-
cia del Acuerdo por una u otra de las partes.

Artículo 15. Clarificaciones.

1. La no exigencia estricta por una de las partes
de cualquiera de los términos del presente Acuerdo o
el no ejercicio de alguno de los derechos que se les
confiere no serán interpretados como derogación o
renuncia de su derecho a acogerse a ese término o dere-
cho en el futuro.

2. Los títulos de los artículos sólo se tomarán como
referencia al contenido de los mismos y no serán uti-
lizados para limitar o ampliar la interpretación de las
disposiciones a las que se refiere el título.

3. Ninguna de las partes tiene derecho a asignar
o transferir sus derechos u obligaciones en virtud del
presente Acuerdo sin el consentimiento escrito de la
otra parte.

Artículo 16. Notificaciones.

1. Toda notificación o comunicación relacionada
con la aplicación de las disposiciones de seguridad en
el marco del presente Acuerdo se enviará a las direc-
ciones siguientes:

MODSP. Ministerio de Defensa. Dirección General del
Centro Superior de Información de la Defensa, avenida
del Padre Huidobro, kilómetro 8,5, nacional VI, E-28071
Madrid.

MODSUIZA. VBS Generalstab. AIOS. Sektion Infor-
mationschutz und Industriesicherheit. CH-3003 Bern.

2. Toda comunicación proveniente de cualquiera de
las partes en el presente Acuerdo se hará por escrito
en el idioma inglés.

Artículo 17. Relación del presente Acuerdo con otros
anteriores.

El presente Acuerdo pone fin a cualquier otro acuerdo,
oral o escrito, sobre el mismo asunto celebrado entre
las partes.

En fe de lo cual, los representantes de las partes,
debidamente autorizados para ello, firman el presente
Acuerdo.

Hecho en Madrid, el 22 de mayo de 2001, en doble
ejemplar, dos textos en español, dos textos en inglés
y dos textos en alemán, todos ellos igualmente autén-
ticos.

Por el Reino de España,
Javier Calderón Fernández,

Director del CESID

Por Suiza,
Joseph Doswald,

Embajador de Suiza en España

El presente Acuerdo se aplica provisionalmente desde
el 22 de mayo de 2001, fecha de su firma, según se
establece en su artículo 14.1.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 19 de junio de 2001.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

14276 REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2001, de 20
de julio, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Aguas.

La disposición final segunda de la Ley 46/1999, de
13 de diciembre, de modificación de la Ley 29/1985,
de 2 de agosto, de Aguas, en la redacción dada por
la Ley 6 /2001, de 8 de mayo, de Evaluación de Impacto
Ambiental, autoriza al Gobierno para que, en el plazo
de dos años a partir de su entrada en vigor, dicte un
Real Decreto Legislativo en el que se refunda y adapte
la normativa legal existente en materia de aguas.

Para ello, se hace preciso incorporar las modifica-
ciones que en el texto de la Ley de Aguas, se introducen
por la propia Ley 46/1999, antes citada y por la sen-
tencia del Tribunal Constitucional 227/1988, de 29 de
noviembre, en la que se estiman parcialmente tanto los
recursos de inconstitucionalidad interpuestos contra la
Ley de Aguas, como el conflicto positivo de competen-
cias planteado contra determinados preceptos del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico; por la disposición
adicional 9.a 2 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre,
de Medidas fiscales, administrativas y del orden social
que modifica los apartados 1.o, segundo párrafo y 2.o,
del artículo 109 de la Ley de Aguas en materia de san-
ciones; por los artículos 2 y 3 de la Ley 9/1996, de
15 de enero, en la que se adoptan medidas extraor-
dinarias, excepcionales y urgentes en materia de abas-
tecimientos hidráulicos como consecuencia de la per-
sistencia de la sequía, modificando y ampliando respec-
tivamente los artículos 63 y 109.2 de la Ley de Aguas;
por los artículos 158, 173 y 174 de la Ley 13/1996,
de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas
y del orden social, relativos a la gestión directa de la
construcción o explotación de determinadas obras públi-
cas, al régimen jurídico del contrato de concesión de
construcción y explotación de obras hidráulicas, así
como a la modificación del artículo 21 de la Ley de
Aguas, al que añade un nuevo apartado y, finalmente,
por la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, y otras medidas para el desarrollo
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del Gobierno Local en materia de tráfico, circulación de
vehículos a motor, seguridad vial y en materia de aguas,
que modifica y amplía respectivamente, los artículos 17
y 25 de la Ley de Aguas, relativos al Consejo Nacional
del Agua y a la composición de la Junta de Gobierno
de los Organismos de cuenca.

Por otra parte, y a pesar de su rango legal, no se
ha entendido adecuado incluir en el texto refundido, el
Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el
que se establecen las normas aplicables al tratamiento
de las aguas residuales urbanas. Esta norma constituye
un complemento de lo dispuesto en la Ley de Aguas
en relación con los vertidos, pero tiene, sin duda, otros
objetivos y afecta a otros ámbitos legislativos diferentes,
como ocurre con las aguas marítimas reguladas por la
Ley de Costas. Por ello, sin perjuicio de su vigencia y
aplicación, se entiende que su inclusión en el texto refun-
dido de la Ley de Aguas ocasionaría importantes dis-
funciones desde el punto de vista de la técnica legislativa.

En consecuencia, se ha elaborado un texto refundido
de la Ley de Aguas, que se incorpora a este Real Decreto
Legislativo y que tiene por objeto, en cumplimiento del
mandato legal, recoger las modificaciones que han que-
dado detalladas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Medio
Ambiente, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 20 de julio de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas
que se inserta a continuación.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual
o inferior rango que se opongan al presente Real Decreto
legislativo y al texto refundido que aprueba y, en par-
ticular, las siguientes:

1. La Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.
2. La Ley 46/1999, de 13 de diciembre, por la que

se modifica la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas,
excepto la disposición adicional primera.

3. La disposición adicional 9.a, apartado 2, de la
Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales,
administrativas y del orden social, que modifica los apar-
tados 1.o, segundo párrafo y 2.o, del artículo 109 de
la Ley de Aguas, de 1985, en materia de sanciones.

4. Los artículos 2 y 3 de la Ley 9/1996, de 15
de enero, en la que se adoptan medidas extraordinarias,
excepcionales y urgentes en materia de abastecimientos
hidráulicos como consecuencia de la persistencia de la
sequía, modificando y ampliando, respectivamente, los
artículos 63 y 109.2 de la Ley 29/1985.

5. Los artículos 158, 173 y 174 de la Ley 13/1996,
de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas
y del orden social, relativos a la gestión directa de la
construcción y/o explotación de determinadas obras
públicas, al régimen jurídico del contrato de concesión
de construcción y explotación de obras hidráulicas, así
como a la modificación del artículo 21 de la Ley
29/1985, al que añade un nuevo apartado.

6. El artículo 3 de la Ley 11/1999, de 21 de abril,
de modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, y otras medidas
para el desarrollo del Gobierno Local en materia de trá-
fico, circulación de vehículos a motor, seguridad vial y
en materia de aguas, que modifica y amplía, respec-
tivamente, los artículos 17 y 25 de la Ley 29/1985,
de Aguas.

Disposición final única.

El presente Real Decreto legislativo y el texto refun-
dido que aprueba entrarán en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 20 de julio de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Medio Ambiente,
JAIME MATAS I PALOU

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Objeto de la Ley.

1. Es objeto de esta Ley la regulación del dominio
público hidráulico, del uso del agua y del ejercicio de
las competencias atribuidas al Estado en las materias
relacionadas con dicho dominio en el marco de las com-
petencias delimitadas en el artículo 149 de la Consti-
tución.

2. Las aguas continentales superficiales, así como
las subterráneas renovables, integradas todas ellas en
el ciclo hidrológico, constituyen un recurso unitario,
subordinado al interés general, que forma parte del domi-
nio público estatal como dominio público hidráulico.

3. Corresponde al Estado, en todo caso, y en los
términos que se establecen en esta Ley, la planificación
hidrológica a la que deberá someterse toda actuación
sobre el dominio público hidráulico.

4. Las aguas minerales y termales se regularán por
su legislación específica.

TÍTULO I

Del dominio público hidráulico del Estado

CAPÍTULO I

De los bienes que lo integran

Artículo 2. Definición de dominio público hidráulico.

Constituyen el dominio público hidráulico del Estado,
con las salvedades expresamente establecidas en esta
Ley:

a) Las aguas continentales, tanto las superficiales
como las subterráneas renovables con independencia
del tiempo de renovación.

b) Los cauces de corrientes naturales, continuas o
discontinuas.

c) Los lechos de los lagos y lagunas y los de los
embalses superficiales en cauces públicos.

d) Los acuíferos subterráneos, a los efectos de los
actos de disposición o de afección de los recursos hidráu-
licos.

e) Las aguas procedentes de la desalación de agua
de mar una vez que, fuera de la planta de producción,
se incorporen a cualquiera de los elementos señalados
en los apartados anteriores.

Artículo 3. Modificación de la fase atmosférica.

La fase atmosférica del ciclo hidrológico sólo podrá
ser modificada artificialmente por la Administración del
Estado o por aquellos a quienes ésta autorice.
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CAPÍTULO II

De los cauces, riberas y márgenes

Artículo 4. Definición de cauce.

Álveo o cauce natural de una corriente continua o
discontinua es el terreno cubierto por las aguas en las
máximas crecidas ordinarias.

Artículo 5. Cauces de dominio privado.

1. Son de dominio privado los cauces por los que
ocasionalmente discurran aguas pluviales en tanto atra-
viesen, desde su origen, únicamente fincas de dominio
particular.

2. El dominio privado de estos cauces no autoriza
para hacer en ellos labores ni construir obras que puedan
hacer variar el curso natural de las aguas o alterar su
calidad en perjuicio del interés público o de tercero, o
cuya destrucción por la fuerza de las avenidas pueda
ocasionar daños a personas o cosas.

Artículo 6. Definición de riberas.

1. Se entiende por riberas las fajas laterales de los
cauces públicos situadas por encima del nivel de aguas
bajas, y por márgenes los terrenos que lindan con los
cauces.

Las márgenes están sujetas, en toda su extensión
longitudinal:

a) A una zona de servidumbre de cinco metros de
anchura, para uso público que se regulará reglamen-
tariamente.

b) A una zona de policía de 100 metros de anchura
en la que se condicionará el uso del suelo y las acti-
vidades que se desarrollen.

2. En las zonas próximas a la desembocadura en
el mar, en el entorno inmediato de los embalses o cuando
las condiciones topográficas o hidrográficas de los cau-
ces y márgenes lo hagan necesario para la seguridad
de personas y bienes, podrá modificarse la anchura de
ambas zonas en la forma que reglamentariamente se
determine.

Artículo 7. Trabajos de protección en las márgenes.

Podrán realizarse en caso de urgente necesidad tra-
bajos de protección de carácter provisional en las már-
genes de los cauces. Serán responsables de los even-
tuales daños que pudieran derivarse de dichas obras
los propietarios que las hayan construido.

Artículo. 8. Modificaciones de los cauces.

Las situaciones jurídicas derivadas de las modifica-
ciones naturales de los cauces se regirán por lo dispuesto
en la legislación civil. En cuanto a las modificaciones
que se originen por las obras legalmente autorizadas
se estará a lo establecido en la concesión o autorización
correspondiente.

CAPÍTULO III

De los lagos, lagunas, embalses y terrenos inundables

Artículo 9. Lecho o fondo de los lagos, lagunas y embal-
ses superficiales.

1. Lecho o fondo de los lagos y lagunas es el terreno
que ocupan sus aguas en las épocas en que alcanzan
su mayor nivel ordinario.

2. Lecho o fondo de un embalse superficial es el
terreno cubierto por las aguas cuando éstas alcanzan
su mayor nivel a consecuencia de las máximas crecidas
ordinarias de los ríos que lo alimentan.

Artículo 10. Las charcas situadas en predios de pro-
piedad privada.

Las charcas situadas en predios de propiedad privada
se considerarán como parte integrante de los mismos
siempre que se destinen al servicio exclusivo de tales
predios y sin perjuicio de la aplicación de la legislación
ambiental correspondiente.

Artículo 11. Las zonas inundables.

1. Los terrenos que puedan resultar inundados
durante las crecidas no ordinarias de los lagos, lagunas,
embalses, ríos o arroyos, conservarán la calificación jurí-
dica y la titularidad dominical que tuvieren.

2. Los Organismos de cuenca darán traslado a las
Administraciones competentes en materia de ordena-
ción del territorio y urbanismo de los datos y estudios
disponibles sobre avenidas, al objeto de que se tengan
en cuenta en la planificación del suelo y, en particular,
en las autorizaciones de usos que se acuerden en las
zonas inundables.

3. El Gobierno, por Real Decreto, podrá establecer
las limitaciones en el uso de las zonas inundables que
estime necesarias para garantizar la seguridad de las
personas y bienes. Los Consejos de Gobierno de las
Comunidades Autónomas podrán establecer, además,
normas complementarias de dicha regulación.

CAPÍTULO IV

De los acuíferos subterráneos

Artículo 12. El dominio público de los acuíferos.

El dominio público de los acuíferos o formaciones
geológicas por las que circulan aguas subterráneas, se
entiende sin perjuicio de que el propietario del fundo
pueda realizar cualquier obra que no tenga por finalidad
la extracción o aprovechamiento del agua, ni perturbe
su régimen ni deteriore su calidad, con la salvedad pre-
vista en el apartado 2 del artículo 54.

CAPÍTULO V

De las aguas procedentes de la desalación

Artículo 13. De la desalación, concepto y requisitos.

1. Cualquier persona física o jurídica podrá realizar
la actividad de desalación de agua de mar, previas las
correspondientes autorizaciones administrativas respec-
to a los vertidos que procedan, a las condiciones de
incorporación al dominio público hidráulico y a los requi-
sitos de calidad, según los usos a los que se destine
el agua.

2. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin per-
juicio de las autorizaciones y concesiones demaniales
que sean precisas de acuerdo con la Ley 22/1988, de
28 de julio, de Costas, y las demás que procedan con-
forme a la legislación sectorial aplicable si a la actividad
de desalación se asocian otras actividades industriales
reguladas, así como las derivadas de los actos de inter-
vención y uso del suelo.

Aquellas autorizaciones y concesiones que deban
otorgarse por dos o más órganos u organismos públicos
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de la Administración General del Estado, se tramitarán
en un solo expediente, en la forma que reglamentaria-
mente se determine.

3. La desalación de aguas continentales se some-
terá al régimen previsto en esta Ley para la explotación
del dominio público hidráulico.

TÍTULO II

De la administración pública del agua

CAPÍTULO I

Principios generales

Artículo 14. Principios rectores de la gestión en materia
de aguas.

El ejercicio de las funciones del Estado, en materia
de aguas, se someterá a los siguientes principios:

1.o Unidad de gestión, tratamiento integral, econo-
mía del agua, desconcentración, descentralización, coor-
dinación, eficacia y participación de los usuarios.

2.o Respeto a la unidad de la cuenca hidrográfica,
de los sistemas hidráulicos y del ciclo hidrológico.

3.o Compatibilidad de la gestión pública del agua
con la ordenación del territorio, la conservación y pro-
tección del medio ambiente y la restauración de la natu-
raleza.

Artículo 15. Derecho a la información.

1. Todas las personas físicas o jurídicas tienen dere-
cho a acceder a la información en materia de aguas
en los términos previstos en la Ley 38/1995, de 12
de diciembre, sobre el derecho a la información en mate-
ria de medio ambiente y, en particular, a la información
sobre vertidos y calidad de las aguas.

2. Los miembros de los órganos de gobierno y admi-
nistración de los organismos de cuenca tienen derecho
a obtener toda la información disponible en el organismo
respectivo en las materias propias de la competencia
de los órganos de que formen parte.

Artículo 16. Definición de cuenca hidrográfica.

A los efectos de la presente Ley, se entiende por
cuenca hidrográfica el territorio en que las aguas fluyen
al mar a través de una red de cauces secundarios que
convergen en un cauce principal único. La cuenca hidro-
gráfica, como unidad de gestión del recurso, se considera
indivisible.

Artículo 17. Funciones del Estado en relación con el
dominio público hidráulico.

En relación con el dominio público hidráulico y en
el marco de las competencias que le son atribuidas por
la Constitución, el Estado ejercerá, especialmente, las
funciones siguientes:

a) La planificación hidrológica y la realización de
los planes estatales de infraestructuras hidráulicas o cual-
quier otro estatal que forme parte de aquéllas.

b) La adopción de las medidas precisas para el cum-
plimiento de los acuerdos y Convenios internacionales
en materia de aguas.

c) El otorgamiento de concesiones referentes al
dominio público hidráulico en las cuencas hidrográficas
que excedan del ámbito territorial de una sola Comu-
nidad Autónoma.

d) El otorgamiento de autorizaciones referentes al
dominio público hidráulico, así como la tutela de éste,
en las cuencas hidrográficas que excedan del ámbito
territorial, de una sola Comunidad Autónoma. La trami-
tación de las mismas podrá, no obstante, ser encomen-
dada a las Comunidades Autónomas.

Artículo 18. Régimen jurídico básico aplicable a las
Comunidades Autónomas.

1. La Comunidad Autónoma que, en virtud de su
Estatuto de Autonomía, ejerza competencia sobre el
dominio público hidráulico en cuencas hidrográficas
comprendidas íntegramente dentro de su territorio, ajus-
tará el régimen jurídico de su administración hidráulica
a las siguientes bases:

a) Aplicación de los principios establecidos en el
artículo 14 de esta Ley.

b) La representación de los usuarios en los órganos
colegiados de la Administración hidráulica no será infe-
rior al tercio de los miembros que los integren.

2. Los actos y acuerdos que infrinjan la legislación
hidráulica del Estado o no se ajusten a la planificación
hidrológica y afecten a su competencia en materia
hidráulica podrán ser impugnados ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.

CAPÍTULO II

Del Consejo Nacional del Agua

Artículo 19. El Consejo Nacional del Agua.

Se crea, como órgano consultivo superior en la mate-
ria, el Consejo Nacional del Agua, en el que, junto con
la Administración del Estado y las de las Comunidades
Autónomas, estarán representados los entes locales a
través de la asociación de ámbito estatal con mayor
implantación, los organismos de cuenca, así como las
organizaciones profesionales y económicas más repre-
sentativas, de ámbito nacional, relacionadas con los dis-
tintos usos del agua. Su composición y estructura orgá-
nica se determinarán por Real Decreto.

Artículo 20. Materias sometidas a informe preceptivo
del Consejo Nacional del Agua.

1. El Consejo Nacional del Agua informará precep-
tivamente:

a) El proyecto del Plan Hidrológico Nacional, antes
de su aprobación por el Gobierno para su remisión a
las Cortes.

b) Los planes hidrológicos de cuenca, antes de su
aprobación por el Gobierno.

c) Los proyectos de las disposiciones de carácter
general de aplicación en todo el territorio nacional rela-
tivas a la ordenación del dominio público hidráulico.

d) Los planes y proyectos de interés general de orde-
nación agraria, urbana, industrial y de aprovechamientos
energéticos o de ordenación del territorio en tanto afec-
ten sustancialmente a la planificación hidrológica o a
los usos del agua.

e) Las cuestiones comunes a dos o más organismos
de cuenca en relación con el aprovechamiento de recur-
sos hídricos y demás bienes del dominio público hidráu-
lico.

2. Asimismo, emitirá informe sobre todas aquellas
cuestiones relacionadas con el dominio público hidráu-
lico que pudieran serle consultadas por el Gobierno o
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por los órganos ejecutivos superiores de las Comuni-
dades Autónomas.

El Consejo podrá proponer a las Administraciones
y organismos públicos las líneas de estudio e investi-
gación para el desarrollo de las innovaciones técnicas
en lo que se refiere a obtención, empleo, conservación,
recuperación, tratamiento integral y economía del agua.

CAPÍTULO III

De los organismos de cuenca

SECCIÓN 1.a CONFIGURACIÓN Y FUNCIONES

Artículo 21. Los organismos de cuenca.

En las cuencas hidrográficas que excedan el ámbito
territorial de una Comunidad Autónoma se constituirán
organismos de cuenca con las funciones y cometidos
que se regulan en esta Ley.

Artículo 22. Naturaleza y régimen jurídico de los orga-
nismos de cuenca.

1. Los organismos de cuenca, con la denominación
de Confederaciones Hidrográficas, son organismos autó-
nomos de los previstos en el artículo 43.1.a) de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, ads-
critos, a efectos administrativos, al Ministerio de Medio
Ambiente.

2. Los organismos de cuenca dispondrán de auto-
nomía para regir y administrar por sí los intereses que
les sean confiados; para adquirir y enajenar los bienes
y derechos que puedan constituir su propio patrimonio;
para contratar y obligarse y para ejercer, ante los Tri-
bunales, todo género de acciones, sin más limitaciones
que las impuestas por las Leyes. Sus actos y resoluciones
ponen fin a la vía administrativa.

3. Su ámbito territorial, que se definirá reglamen-
tariamente, comprenderá una o varias cuencas hidro-
gráficas indivisas, con la sola limitación derivada de las
fronteras internacionales.

4. Los organismos de cuenca se rigen por la Ley
6/1997, de 14 de abril, y demás disposiciones de apli-
cación a los organismos autónomos de la Administración
General del Estado, así como por la presente Ley y por
los Reglamentos dictados para su desarrollo y ejecución.

Artículo 23. Funciones.

1. Son funciones de los organismos de cuenca:
a) La elaboración del plan hidrológico de cuenca,

así como su seguimiento y revisión.
b) La administración y control del dominio público

hidráulico.
c) La administración y control de los aprovecha-

mientos de interés general o que afecten a más de una
Comunidad Autónoma.

d) El proyecto, la construcción y explotación de las
obras realizadas con cargo a los fondos propios del orga-
nismo, y las que les sean encomendadas por el Estado.

e) Las que se deriven de los convenios con Comu-
nidades Autónomas, Corporaciones Locales y otras enti-
dades públicas o privadas, o de los suscritos con los
particulares.

2. Para el cumplimiento de las funciones encomen-
dadas en los párrafos d) y e) del apartado anterior, los
organismos de cuenca podrán:

a) Adquirir por suscripción o compra, enajenar y,
en general, realizar cualesquiera actos de administración

respecto de títulos representativos de capital de socie-
dades estatales que se constituyan para la construcción,
explotación o ejecución de obra pública hidráulica, o
de empresas mercantiles que tengan por objeto social
la gestión de contratos de concesión de construcción
y explotación de obras hidráulicas, previa autorización
del Ministerio de Hacienda.

b) Suscribir convenios de colaboración o participar
en agrupaciones de empresas y uniones temporales de
empresas que tengan como objeto cualquiera de los
fines anteriormente indicados.

c) Conceder préstamos y, en general, otorgar cré-
dito a cualquiera de las entidades relacionadas en los
párrafos a) y b).

Artículo 24. Otras atribuciones.

Los organismos de cuenca tendrán, para el desem-
peño de sus funciones, además de las que se contemplan
expresamente en otros artículos de esta Ley, las siguien-
tes atribuciones y cometidos:

a) El otorgamiento de autorizaciones y concesiones
referentes al dominio público hidráulico, salvo las rela-
tivas a las obras y actuaciones de interés general del
Estado, que corresponderán al Ministerio de Medio
Ambiente.

b) La inspección y vigilancia del cumplimiento de
las condiciones de concesiones y autorizaciones relativas
al dominio público hidráulico.

c) La realización de aforos, estudios de hidrología,
información sobre crecidas y control de la calidad de
las aguas.

d) El estudio, proyecto, ejecución, conservación,
explotación y mejora de las obras incluidas en sus pro-
pios planes, así como de aquellas otras que pudieran
encomendárseles.

e) La definición de objetivos y programas de calidad
de acuerdo con la planificación hidrológica.

f) La realización, en el ámbito de sus competencias,
de planes, programas y acciones que tengan como obje-
tivo una adecuada gestión de las demandas, a fin de
promover el ahorro y la eficiencia económica y ambiental
de los diferentes usos del agua mediante el aprovecha-
miento global e integrado de las aguas superficiales y
subterráneas, de acuerdo, en su caso, con las previsiones
de la correspondiente planificación sectorial.

g) La prestación de toda clase de servicios técnicos
relacionados con el cumplimiento de sus fines especí-
ficos y, cuando les fuera solicitado, el asesoramiento
a la Administración General del Estado, Comunidades
Autónomas, Corporaciones Locales y demás entidades
públicas o privadas, así como a los particulares.

En la determinación de la estructura de los organis-
mos de cuenca se tendrá en cuenta el criterio de sepa-
ración entre las funciones de administración del dominio
público hidráulico y las demás.

Artículo 25. Colaboración con las Comunidades Autó-
nomas.

1. Los organismos de cuenca y las Comunidades
Autónomas podrán establecer una mutua colaboración
en el ejercicio de sus respectivas competencias, espe-
cialmente mediante la incorporación de aquéllas a la
Junta de Gobierno de dichos organismos, según lo deter-
minado en esta Ley.

2. Los organismos de cuenca podrán celebrar con-
venios de colaboración con las Comunidades Autóno-
mas, las Administraciones Locales y las Comunidades
de usuarios para el ejercicio de sus respectivas com-
petencias, conforme a lo dispuesto en la legislación
vigente.
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3. Los expedientes que tramiten los organismos de
cuenca en el ejercicio de sus competencias sustantivas
sobre la utilización y aprovechamiento del dominio públi-
co hidráulico se someterán a informe previo de las Comu-
nidades Autónomas para que manifiesten, en el plazo
y supuestos que reglamentariamente se determinen, lo
que estimen oportuno en materias de su competencia.
Las autorizaciones y concesiones sometidas a dicho trá-
mite de informe previo no estarán sujetas a ninguna
otra intervención ni autorización administrativa respecto
al derecho a usar el recurso, salvo que así lo establezca
una Ley estatal, sin perjuicio de las autorizaciones o licen-
cias exigibles por otras Administraciones Públicas en
relación a la actividad de que se trate o en materia de
intervención o uso de suelo. Al mismo trámite de informe
se someterán los planes, programas y acciones a que
se refiere el artículo 24, párrafo f).

4. Las Confederaciones Hidrográficas emitirán infor-
me previo, en el plazo y supuestos que reglamentaria-
mente se determinen, sobre los actos y planes que las
Comunidades Autónomas hayan de aprobar en el ejer-
cicio de sus competencias, entre otras, en materia de
medio ambiente, ordenación del territorio y urbanismo,
espacios naturales, pesca, montes, regadíos y obras
públicas de interés regional, siempre que tales actos y
planes afecten al régimen y aprovechamiento de las
aguas continentales o a los usos permitidos en terrenos
de dominio público hidráulico y en sus zonas de ser-
vidumbre y policía, teniendo en cuenta a estos efectos
lo previsto en la planificación hidráulica y en las pla-
nificaciones sectoriales aprobadas por el Gobierno.

El informe se entenderá favorable si no se emite en
el plazo indicado. Igual norma será también de aplicación
a los actos y ordenanzas que aprueben las entidades
locales en el ámbito de sus competencias.

No será necesario el informe previsto en el párrafo
anterior en el supuesto de actos dictados en aplicación
de instrumentos de planeamiento que hayan sido objeto
del correspondiente informe previo por la Confederación
Hidrográfica.

SECCIÓN 2.a ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

Artículo 26. Órganos de Gobierno de los organismos
de cuenca.

1. Son órganos de gobierno de los organismos de
cuenca la Junta de Gobierno y el Presidente.

2. Son órganos de gestión, en régimen de partici-
pación, para el desarrollo de las funciones que espe-
cíficamente les atribuye la presente Ley, la Asamblea
de Usuarios, la Comisión de Desembalse, las Juntas de
Explotación y las Juntas de obras.

3. Es órgano de planificación el Consejo del Agua
de la cuenca.

Artículo 27. Composición de la Junta de Gobierno.

La composición de la Junta de Gobierno del orga-
nismo de cuenca se determinará por vía reglamentaria,
atendidas las peculiaridades de las diferentes cuencas
hidrográficas y de los diversos usos del agua, de acuerdo
con las siguientes normas y directrices:

a) La presidencia de la Junta corresponderá al Pre-
sidente del organismo de cuenca.

b) La Administración General del Estado contará con
una representación de cinco Vocales, como mínimo, uno
de cada uno de los Ministerios de Medio Ambiente; de
Agricultura, Pesca y Alimentación; de Ciencia y Tecno-
logía; de Sanidad y Consumo y de Economía, y un repre-
sentante de la Administración Tributaria del Estado, en

el supuesto de que por convenio se encomiende a ésta
la gestión y recaudación en la cuenca de las exacciones
previstas en la presente Ley.

c) Corresponderá a la representación de los usua-
rios, al menos un tercio del total de Vocales y, en todo
caso, un mínimo de tres, integrándose dicha represen-
tación en relación a sus respectivos intereses en el uso
del agua.

d) Las Comunidades Autónomas que hubiesen deci-
dido incorporarse al organismo de cuenca, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 25, estarán representadas
en su Junta de Gobierno, al menos, por un Vocal. El
total de Vocales representantes y su distribución se esta-
blecerán, en cada caso, en función del número de Comu-
nidades Autónomas integrantes de la cuenca hidrográ-
fica y de la superficie y población de las mismas en
ella comprendidas.

e) Las provincias estarán representadas de acuerdo
con el porcentaje de su territorio afectado por la cuenca
hidrográfica.

Artículo 28. Atribuciones de la Junta de Gobierno.

Corresponde a la Junta de Gobierno:
a) Aprobar los planes de actuación del organismo,

la propuesta de presupuesto y conocer la liquidación
de los mismos.

b) Acordar, en su caso, las operaciones de crédito
necesarias para finalidades concretas relativas a su ges-
tión, así como para financiar las actuaciones incluidas
en los planes de actuación, con los límites que regla-
mentariamente se determinen.

c) Adoptar los acuerdos que correspondan en el
ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 23
de la presente Ley, así como los relativos a los actos
de disposición sobre el patrimonio de los organismos
de cuenca.

d) Preparar los asuntos que se hayan de someter
al Consejo de Agua de la cuenca.

e) Aprobar, previo informe del Consejo del Agua
de la cuenca, las modificaciones sobre la anchura de
las zonas de servidumbre y de policía previstas en el
artículo 6 de la presente Ley.

f) Declarar acuíferos sobreexplotados o en riesgo
de estarlo, determinar los perímetros de protección de
los acuíferos subterráneos, conforme a lo señalado en
el artículo 56 de la presente Ley, aprobar las medidas
de carácter general contempladas en el artículo 55 y
ser oída en el trámite de audiencia al organismo de cuen-
ca a que se refiere el artículo 58. Asimismo, le corres-
ponde la adopción de las medidas para la protección
de las aguas subterráneas frente a intrusiones de aguas
salinas a que se refiere el artículo 99 de la presente
Ley.

g) Adoptar las decisiones sobre comunidades de
usuarios a las que se refieren los artículos 81.4 y 82.4.

h) Promover las iniciativas sobre zonas húmedas a
las que se refieren los apartados 5 y 6 del artículo 111.

i) Informar, a iniciativa del Presidente, las propuestas
de sanción por infracciones graves o muy graves cuando
los hechos de que se trate sean de una especial tras-
cendencia para la buena gestión del recurso en el ámbito
de la cuenca hidrográfica.

j) Aprobar, en su caso, criterios generales para la
determinación de las indemnizaciones por daños y per-
juicios ocasionados al dominio público hidráulico, de
acuerdo con el artículo 118 de la presente Ley.

k) Proponer al Consejo del Agua de la cuenca la
revisión del plan hidrológico correspondiente.

l) Y, en general, deliberar sobre aquellos asuntos
que sean sometidos a su consideración por su Presidente
o por cualquiera de sus miembros.
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Artículo 29. Nombramiento de los Presidentes de orga-
nismos de cuenca.

Los Presidentes de los organismos de cuenca serán
nombrados y cesados por el Consejo de Ministros a pro-
puesta del Ministro de Medio Ambiente. Los nombra-
mientos se ajustarán a lo establecido en el artículo 18.2
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Artículo 30. Funciones del Presidente del Organismo.

1. Corresponde al Presidente del organismo de
cuenca:

a) Ostentar la representación legal del organismo.
b) Presidir la Junta de Gobierno, la Asamblea de

Usuarios, la Comisión de Desembalse y el Consejo del
Agua.

c) Cuidar de que los acuerdos de los órganos cole-
giados se ajusten a la legalidad vigente.

d) Desempeñar la superior función directiva y eje-
cutiva del organismo.

e) En general, el ejercicio de cualquier otra función
que no esté expresamente atribuida a otro órgano.

2. Los actos y acuerdos de los órganos colegiados
del organismo de cuenca que puedan constituir infrac-
ción de Leyes o no se ajusten a la planificación hidro-
lógica podrán ser impugnados por el Presidente ante
la jurisdicción contencioso-administrativa.

La impugnación producirá la suspensión del acto o
acuerdo, pero el Tribunal deberá ratificarla o levantarla
en un plazo no superior a treinta días. El procedimiento
será el establecido en el artículo 127 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 31. La Asamblea de Usuarios.

La Asamblea de Usuarios, integrada por todos aque-
llos usuarios que forman parte de las Juntas de Explo-
tación, tiene por finalidad coordinar la explotación de
las obras hidráulicas y de los recursos de agua en toda
la cuenca, sin menoscabo del régimen concesional y
derechos de los usuarios.

Artículo 32. Las Juntas de Explotación.

Las Juntas de Explotación tienen por finalidad coor-
dinar, respetando los derechos derivados de las corres-
pondientes concesiones y autorizaciones, la explotación
de las obras hidráulicas y de los recursos de agua de
aquel conjunto de ríos, río, tramo de río o unidad hidro-
geológica cuyos aprovechamientos estén especialmente
interrelacionados. Las propuestas formuladas por las
Juntas de Explotación en el ámbito de sus competencias
se trasladarán, a los efectos previstos en el artículo 30.1,
al Presidente del organismo de cuenca.

La constitución de las Juntas de Explotación, en las
que los usuarios participarán mayoritariamente con rela-
ción a sus respectivos intereses en el uso del agua y
al servicio prestado a la comunidad, se determinará
reglamentariamente.

Se promoverá la constitución de Juntas de Explo-
tación conjunta de aguas superficiales y subterráneas
en todos los casos en que los aprovechamientos de unas
y otras aguas estén claramente interrelacionados.

Artículo 33. La Comisión de Desembalse.

Corresponde a la Comisión de Desembalse deliberar
y formular propuestas al Presidente del organismo sobre
el régimen adecuado de llenado y vaciado de los embal-

ses y acuíferos de la cuenca, atendidos los derechos
concesionales de los distintos usuarios. Su composición
y funcionamiento se regularán reglamentariamente aten-
diendo al criterio de representación adecuada de los inte-
reses afectados.

Artículo 34. Las Juntas de Obras.

La Junta de Gobierno, a petición de los futuros usua-
rios de una obra ya aprobada, podrán constituir la corres-
pondiente Junta de Obras, en la que participarán tales
usuarios, en la forma que reglamentariamente se deter-
mine, a fin de que estén directamente informados del
desarrollo e incidencias de dicha obra.

Artículo 35. Consejo del Agua de la cuenca.

1. Corresponde al Consejo del Agua elevar al Gobier-
no, a través del Ministerio de Medio Ambiente, el plan
hidrológico de la cuenca y sus ulteriores revisiones. Asi-
mismo, podrá informar las cuestiones de interés general
para la cuenca y las relativas a la mejor ordenación,
explotación y tutela del dominio público hidráulico.

2. Las Comunidades Autónomas, cuyo territorio for-
me parte total o parcialmente de una cuenca hidrográ-
fica, se incorporarán en los términos previstos en esta
Ley al Consejo del Agua correspondiente para participar
en la elaboración de la planificación hidrológica y demás
funciones del mismo.

Artículo 36. Composición.

La composición del Consejo del Agua de los orga-
nismos de cuenca se establecerá, por vía reglamentaria,
en cada caso, ajustándose a las siguientes normas y
directrices:

a) Cada Departamento ministerial relacionado con
el uso de los recursos hidráulicos estará representado
por un número de Vocales no superior a tres.

b) La representación de los usuarios no será inferior
al tercio del total de Vocales y estará integrada por repre-
sentantes de los distintos sectores con relación a sus
respectivos intereses en el uso del agua.

c) Los servicios técnicos del organismo estarán
representados por un máximo de tres Vocales.

d) La representación de las Comunidades Autóno-
mas que participen en el Consejo, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 35, se determinará y distribuirá
en función del número de Comunidades Autónomas de
la cuenca y de la superficie y población de las mismas
incluidas en ella, debiendo estar representada cada una
de las Comunidades Autónomas participantes, al menos,
por un Vocal.

La representación de las Comunidades Autónomas
no será inferior a la que corresponda a los diversos Depar-
tamentos ministeriales señalados en el párrafo a).

e) Las entidades locales cuyo territorio coincida total
o parcialmente con el de la cuenca estarán representadas
en función de la extensión o porcentaje de dicho territorio
afectado por la cuenca hidrográfica.

SECCIÓN 3.a HACIENDA Y PATRIMONIO

Artículo. 37. Adscripción de bienes a los organismos
de cuenca.

Los bienes del Estado y los de las Comunidades Autó-
nomas, adscritos o que puedan adscribirse a los orga-
nismos de cuenca para el cumplimiento de sus fines,
conservarán su calificación jurídica originaria, correspon-
diendo tan sólo al organismo su utilización, administra-
ción y explotación, con sujeción a las disposiciones lega-
les vigentes en la materia.
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Artículo 38. Patrimonio propio.

Con independencia de tales bienes y para el mejor
cumplimiento de sus fines, los organismos de cuenca
podrán poseer un patrimonio propio integrado por:

a) Los bienes y derechos que figuren en el patri-
monio de las actuales Confederaciones Hidrográficas.

b) Los que en el futuro pudieran adquirir con los
fondos procedentes de su presupuesto.

c) Los que por cualquier título jurídico pudieran reci-
bir del Estado, de las Comunidades Autónomas, de enti-
dades públicas o privadas, o de los particulares.

Artículo 39. Ingresos del organismo

Tendrán la consideración de ingresos del organismo
de cuenca los siguientes:

a) Los productos y rentas de su patrimonio y los
de la explotación de las obras cuando les sea encomen-
dada por el Estado, las Comunidades Autónomas, las
Corporaciones Locales y los particulares.

b) Las remuneraciones por el estudio y redacción
de proyectos, dirección y ejecución de las obras que
les encomiende el Estado, las Comunidades Autónomas,
las Corporaciones Locales, así como las procedentes de
la prestación de servicios facultativos y técnicos.

c) Las asignaciones presupuestarias del Estado,
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales.

d) Los procedentes de la recaudación de tasas, exac-
ciones y precios autorizados al organismo.

e) Los reintegros de los anticipos otorgados por el
Estado para la construcción de obras hidráulicas que
realice el propio organismo.

f) El producto de las posibles aportaciones acorda-
das por los usuarios, para obras o actuaciones espe-
cíficas, así como cualquier otra percepción autorizada
por disposición legal.

TÍTULO III

De la planificación hidrológica

Artículo 40. Objetivos de la planificación hidrológica.

1. La planificación hidrológica tendrá por objetivos
generales conseguir el buen estado ecológico del domi-
nio público hidráulico y la satisfacción de las demandas
de agua, el equilibrio y armonización del desarrollo regio-
nal y sectorial, incrementando las disponibilidades del
recurso, protegiendo su calidad, economizando su
empleo y racionalizando sus usos en armonía con el
medio ambiente y los demás recursos naturales.

2. La planificación se realizará mediante los planes
hidrológicos de cuenca y el Plan Hidrológico Nacional.
El ámbito territorial de cada plan hidrológico se deter-
minará reglamentariamente.

3. Los planes hidrológicos serán públicos y vincu-
lantes, sin perjuicio de su actualización periódica y revi-
sión justificada, y no crearán por sí solos derechos en
favor de particulares o entidades, por lo que su modi-
ficación no dará lugar a indemnización, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 65.

4. Los planes hidrológicos se elaborarán en coor-
dinación con las diferentes planificaciones sectoriales
que les afecten, tanto respecto a los usos del agua como
a los del suelo, y especialmente con lo establecido en
la planificación de regadíos y otros usos agrarios.

5. El Gobierno aprobará los planes hidrológicos de
cuenca en los términos que estime procedentes en fun-
ción del interés general, sin perjuicio de lo dispuesto
en el apartado siguiente.

6. Los planes hidrológicos de cuenca que hayan sido
elaborados o revisados al amparo de lo dispuesto en
el artículo 18 serán aprobados si se ajustan a las pres-
cripciones de los artículos 40.1 y 42, no afectan a los
recursos de otras cuencas y, en su caso, se acomodan
a las determinaciones del Plan Hidrológico Nacional.

Artículo 41. Elaboración de los planes hidrológicos de
cuenca.

1. La elaboración y propuesta de revisiones ulte-
riores de los planes hidrológicos de cuenca se realizarán
por el organismo de cuenca correspondiente o por la
Administración hidráulica competente, en las cuencas
comprendidas íntegramente en el ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma.

2. El procedimiento para elaboración y revisión de
los planes hidrológicos de cuenca se regulará por vía
reglamentaria, en la que necesariamente se preverá la
participación de los Departamentos ministeriales inte-
resados, los plazos para presentación de las propuestas
por los organismos correspondientes y la actuación sub-
sidiaria del Gobierno en caso de falta de propuesta.

Artículo 42. Contenido de los planes hidrológicos de
cuenca.

Los planes hidrológicos de cuenca comprenderán
obligatoriamente:

a) El inventario de los recursos hidráulicos.
b) Los usos y demandas existentes y previsibles.
c) Los criterios de prioridad y de compatibilidad de

usos, así como el orden de preferencia entre los distintos
usos y aprovechamientos.

d) La asignación y reserva de recursos para usos
y demandas actuales y futuros, así como para la con-
servación o recuperación del medio natural.

e) Las características básicas de calidad de las
aguas y de la ordenación de los vertidos de aguas resi-
duales.

f) Las normas básicas sobre mejoras y transforma-
ciones en regadío que aseguren el mejor aprovechamien-
to del conjunto de recursos hidráulicos y terrenos dis-
ponibles.

g) Los perímetros de protección y las medidas para
la conservación y recuperación del recurso y entorno
afectados.

h) Los planes hidrológico-forestales y de conserva-
ción de suelos que hayan de ser realizados por la Admi-
nistración.

i) Las directrices para recarga y protección de acuí-
feros.

j) Las infraestructuras básicas requeridas por el plan.
k) Los criterios de evaluación de los aprovechamien-

tos energéticos y la fijación de los condicionantes reque-
ridos para su ejecución.

l) Los criterios sobre estudios, actuaciones y obras
para prevenir y evitar los daños debidos a inundaciones,
avenidas y otros fenómenos hidráulicos.

Artículo 43. Previsiones de los planes hidrológicos de
cuenca.

1. En los planes hidrológicos de cuenca se podrán
establecer reservas, de agua y de terrenos, necesarias
para las actuaciones y obras previstas.

2. Podrán ser declarados de protección especial
determinadas zonas, cuencas o tramos de cuencas, acuí-
feros o masas de agua por sus características naturales
o interés ecológico, de acuerdo con la legislación ambien-
tal y de protección de la naturaleza. Los planes hidro-
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lógicos recogerán la clasificación de dichas zonas y las
condiciones específicas para su protección.

3. Las previsiones de los planes hidrológicos a que
se refieren los apartados anteriores deberán ser respe-
tadas en los diferentes instrumentos de ordenación urba-
nística del territorio.

Artículo. 44. Declaración de utilidad pública.

1. El Gobierno podrá hacer la declaración de utilidad
pública de los trabajos, estudios e investigaciones reque-
ridas para la elaboración y revisión de los planes hidro-
lógicos que se realicen por los servicios del Ministerio
de Medio Ambiente, por el Instituto Geológico y Minero
de España o por cualquier otro organismo de las Admi-
nistraciones Públicas.

2. La aprobación de los planes hidrológicos de cuen-
ca implicará la declaración de utilidad pública de los
trabajos de investigación, estudios, proyectos y obras
previstos en el plan.

Artículo 45. Contenido del Plan Hidrológico Nacional.

1. El Plan Hidrológico Nacional se aprobará por Ley
y contendrá, en todo caso:

a) Las medidas necesarias para la coordinación de
los diferentes planes hidrológicos de cuenca.

b) La solución para las posibles alternativas que
aquéllos ofrezcan.

c) La previsión y las condiciones de las transferen-
cias de recursos hidráulicos entre ámbitos territoriales
de distintos planes hidrológicos de cuenca.

d) Las modificaciones que se prevean en la plani-
ficación del uso del recurso y que afecten a aprove-
chamientos existentes para abastecimiento de poblacio-
nes o regadíos.

2. Corresponderá al Ministerio de Medio Ambiente
la elaboración del Plan Hidrológico Nacional, conjunta-
mente con los Departamentos ministeriales relacionados
con el uso de los recursos hidráulicos.

3. La aprobación del Plan Hidrológico Nacional
implicará la adaptación de los planes hidrológicos de
cuenca a las previsiones de aquél.

Artículo 46. Obras hidráulicas de interés general.

1. Tendrán la consideración de obras hidráulicas de
interés general y serán de competencia de la Adminis-
tración General del Estado, en el ámbito de las cuencas
a que se refiere el artículo 21 de esta Ley:

a) Las obras que sean necesarias para la regulación
y conducción del recurso hídrico, al objeto de garantizar
la disponibilidad y aprovechamiento del agua en toda
la cuenca.

b) Las obras necesarias para el control, defensa y
protección del dominio público hidráulico, sin perjuicio
de las competencias de las Comunidades Autónomas,
especialmente las que tengan por objeto hacer frente
a fenómenos catastróficos como las inundaciones,
sequías y otras situaciones excepcionales, así como la
prevención de avenidas vinculadas a obras de regulación
que afecten al aprovechamiento, protección e integridad
de los bienes del dominio público hidráulico.

c) Las obras de corrección hidrológico-forestal cuyo
ámbito territorial afecte a más de una Comunidad Autó-
noma.

d) Las obras de abastecimiento, potabilización y
desalación cuya realización afecte a más de una Comu-
nidad Autónoma.

2. El resto de obras hidráulicas serán declaradas
de interés general por Ley.

3. No obstante lo señalado en el apartado anterior,
podrán ser declaradas obras hidráulicas de interés gene-
ral mediante Real Decreto:

a) Las obras hidráulicas contempladas en el apar-
tado 1 en las que no concurran las circunstancias en
él previstas, a solicitud de la Comunidad Autónoma en
cuyo territorio se ubiquen, cuando por sus dimensiones
o coste económico tengan una relación estratégica en
la gestión integral de la cuenca hidrográfica.

b) Las obras necesarias para la ejecución de planes
nacionales, distintos de los hidrológicos, pero que guar-
den relación con ellos, siempre que el mismo plan atri-
buya la responsabilidad de las obras a la Administración
General del Estado, a solicitud de la Comunidad Autó-
noma en cuyo territorio se ubique.

4. La declaración como obras hidráulicas de interés
general de las infraestructuras necesarias para las trans-
ferencias de recursos, a que se refiere el párrafo c), apar-
tado 1 del artículo 45 de la presente Ley, sólo podrá
realizarse por la norma legal que apruebe o modifique
el Plan Hidrológico Nacional.

TÍTULO IV

De la utilización del dominio público hidráulico

CAPÍTULO I

Servidumbres legales

Artículo 47. Obligaciones de los predios inferiores.

1. Los predios inferiores están sujetos a recibir las
aguas que naturalmente y sin obra del hombre descien-
dan de los predios superiores, así como la tierra o piedra
que arrastren en su curso. Ni el dueño del predio inferior
puede hacer obras que impidan esta servidumbre ni el
del superior obras que la agraven.

2. Si las aguas fueran producto de alumbramiento,
sobrantes de otros aprovechamientos o se hubiese alte-
rado de modo artificial su calidad espontánea, el dueño
del predio inferior podrá oponerse a su recepción, con
derecho a exigir resarcimiento de daños y perjuicios,
de no existir la correspondiente servidumbre.

Artículo 48. Régimen jurídico de la servidumbre de
acueducto.

1. Los organismos de cuenca podrán imponer, con
arreglo a lo dispuesto en el Código Civil y en el Regla-
mento de esta Ley, la servidumbre forzosa de acueducto,
si el aprovechamiento del recurso o su evacuación lo
exigiera.

2. Con arreglo a las mismas normas, los organismos
de cuenca podrán imponer las servidumbres de saca
de agua y abrevadero, de estribo de presa y de parada
o partidor, así como las de paso, cuando se trate de
garantizar el acceso o facilitar el mismo a zona de domi-
nio público de los cauces, para usos determinados, inclu-
yendo los deportivos y recreativos, y, en general, cuantas
servidumbres estén previstas en el Código Civil.

3. El expediente de constitución de servidumbre
deberá reducir, en lo posible, el gravamen que la misma
implique sobre el predio sirviente.

4. La variación de las circunstancias que dieron ori-
gen a la constitución de una servidumbre dará lugar,
a instancia de parte, al correspondiente expediente de
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revisión, que seguirá los mismos trámites reglamentarios
que los previstos en el de constitución.

5. El beneficiario de una servidumbre forzosa deberá
indemnizar los daños y perjuicios ocasionados al predio
sirviente de conformidad con la legislación vigente.

Artículo 49. Titularidad de los elementos de la servi-
dumbre.

En toda acequia o acueducto, el cauce, los cajeros
y las márgenes serán considerados como parte integran-
te de la heredad o edificio a que vayan destinadas las
aguas o, en caso de evacuación, de los que procedieran.

CAPÍTULO II

De los usos comunes y privativos

Artículo 50. Usos comunes.

1. Todos pueden, sin necesidad de autorización
administrativa y de conformidad con lo que dispongan
las Leyes y Reglamentos, usar de las aguas superficiales,
mientras discurren por sus cauces naturales, para beber,
bañarse y otros usos domésticos, así como para abrevar
el ganado.

2. Estos usos comunes habrán de llevarse a cabo
de forma que no se produzca una alteración de la calidad
y caudal de las aguas. Cuando se trate de aguas que
circulen por cauces artificiales, tendrán, además, las limi-
taciones derivadas de la protección del acueducto. En
ningún caso, las aguas podrán ser desviadas de sus cau-
ces o lechos, debiendo respetarse el régimen normal
de aprovechamiento.

3. La protección, utilización y explotación de los
recursos pesqueros en aguas continentales, así como
la repoblación acuícola y piscícola, se regulará por la
legislación general del medio ambiente y, en su caso,
por su legislación específica.

4. La Ley no ampara el abuso del derecho en la
utilización de las aguas ni el desperdicio o mal uso de
las mismas, cualquiera que fuese el título que se alegare.

Artículo 51. Usos comunes especiales sujetos a auto-
rización.

Requerirán autorización administrativa previa los
siguientes usos comunes especiales:

a) La navegación y flotación.
b) El establecimiento de barcas de paso y sus embar-

caderos.
c) Cualquier otro uso, no incluido en el artículo ante-

rior, que no excluya la utilización del recurso por terceros.

Artículo 52. Formas de adquirir el derecho al uso pri-
vativo.

1. El derecho al uso privativo, sea o no consuntivo,
del dominio público hidráulico se adquiere por dispo-
sición legal o por concesión administrativa.

2. No podrá adquirirse por prescripción el derecho
al uso privativo del dominio público hidráulico.

Artículo 53. Extinción del derecho al uso privativo.

1. El derecho al uso privativo de las aguas, cual-
quiera que sea el título de su adquisición, se extingue:

a) Por término del plazo de su concesión.
b) Por caducidad de la concesión en los términos

previstos en el artículo 66.
c) Por expropiación forzosa.
d) Por renuncia expresa del concesionario.

2. La declaración de la extinción del derecho al uso
privativo del agua requerirá la previa audiencia de los
titulares del mismo.

3. Cuando el destino dado a las aguas concedidas
fuese el riego o el abastecimiento de población, el titular
de la concesión podrá obtener una nueva con el mismo
uso y destino para las aguas, debiendo formular la soli-
citud en el trámite de audiencia previa en el expediente
de declaración de extinción o durante los últimos cinco
años de la vigencia de aquélla.

En caso de producirse la solicitud, y siempre que a
ello no se opusiere el Plan Hidrológico Nacional, el orga-
nismo de cuenca tramitará el expediente excluyendo el
trámite de proyectos en competencia.

4. Al extinguirse el derecho concesional, revertirán
a la Administración competente gratuitamente y libres
de cargas cuantas obras hubieran sido construidas dentro
del dominio público hidráulico para la explotación del
aprovechamiento, sin perjuicio del cumplimiento de las
condiciones estipuladas en el documento concesional.

5. Los derechos adquiridos por disposición legal se
perderán según lo establecido en la norma que los regule
o, en su defecto, por disposición normativa del mismo
rango.

6. La vigencia de los contratos de cesión de dere-
chos de uso del agua a que se refiere el artículo 67
será la establecida por las partes en dichos contratos.
En todo caso, la extinción del derecho al uso privativo
del cedente implicará automáticamente la resolución del
contrato de cesión.

Artículo 54. Usos privativos por disposición legal.

1. El propietario de una finca puede aprovechar las
aguas pluviales que discurran por ella y las estancadas,
dentro de sus linderos, sin más limitaciones que las esta-
blecidas en la presente Ley y las que se deriven del
respeto a los derechos de tercero y de la prohibición
del abuso del derecho.

2. En las condiciones que reglamentariamente se
establezcan, se podrán utilizar en un predio aguas pro-
cedentes de manantiales cuando el volumen total anual
no sobrepase los 7.000 metros cúbicos. En los acuíferos
que hayan sido declarados como sobreexplotados, o en
riesgo de estarlo, no podrán realizarse nuevas obras de
las amparadas por este apartado sin la correspondiente
autorización.

Artículo 55. Facultades del organismo de cuenca en
relación con el aprovechamiento y control de los cau-
dales concedidos.

1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la
disponibilidad del recurso, podrá fijar el régimen de
explotación de los embalses establecidos en los ríos y
de los acuíferos subterráneos, régimen al que habrá de
adaptarse la utilización coordinada de los aprovecha-
mientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen
de explotación conjunta de las aguas superficiales y de
los acuíferos subterráneos.

2. Con carácter temporal, podrá también condicio-
nar o limitar el uso del dominio público hidráulico para
garantizar su explotación racional. Cuando por ello se
ocasione una modificación de caudales que genere per-
juicios a unos aprovechamientos en favor de otros, los
titulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna
indemnización, correspondiendo al organismo de cuen-
ca, en defecto de acuerdo entre las partes, la determi-
nación de su cuantía.

3. Cuando existan caudales reservados o compren-
didos en algún plan del Estado que no sean objeto de
aprovechamiento inmediato, podrán otorgarse concesio-
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nes a precario que no consolidarán derecho alguno ni
darán lugar a indemnización si el organismo de cuenca
reduce los caudales o revoca las autorizaciones.

4. Los organismos de cuenca determinarán, en su
ámbito territorial, los sistemas de control efectivo de
los caudales de agua utilizados y de los vertidos al domi-
nio público hidráulico que deban establecerse para
garantizar el respeto a los derechos existentes, permitir
la correcta planificación y administración de los recursos,
y asegurar la calidad de las aguas. A tal efecto, y a
instancias del organismo de cuenca, los titulares de las
concesiones administrativas de aguas y todos aquellos
que por cualquier otro título tengan derecho a su uso
privativo, estarán obligados a instalar y mantener los
correspondientes sistemas de medición que garanticen
información precisa sobre los caudales de agua en efecto
utilizados y, en su caso, retornados.

Reglamentariamente se establecerá la forma de cóm-
puto de los caudales efectivamente aprovechados cuando
se trate de caudales sobrantes de otros aprovechamientos.

Las comunidades de usuarios podrán exigir también
el establecimiento de análogos sistemas de medición
a los comuneros o grupos de comuneros que se integran
en ellas.

La obligación de instalar y mantener sistemas de
medición es exigible también a quienes realicen cual-
quier tipo de vertidos en el dominio público hidráulico.

Los sistemas de medición serán instalados en el punto
que determine el organismo de cuenca previa audiencia
a los usuarios. Las comunidades de usuarios podrán soli-
citar la instalación de un único sistema de medición de
caudales para los aprovechamientos conjuntos de usua-
rios interrelacionados.

Las medidas previstas en el presente apartado podrán
ser adoptadas por el organismo competente de la Comu-
nidad Autónoma, en coordinación con el organismo de
cuenca, cuando así se haya encomendado.

Artículo 56. Acuíferos sobreexplotados.

1. El organismo de cuenca competente, oído el Con-
sejo del Agua, podrá declarar que los recursos hidráulicos
subterráneos de una zona están sobreexplotados o en
riesgo de estarlo. En estas zonas el organismo de cuenca,
de oficio o a propuesta de la comunidad de usuarios
u órgano que la sustituya, conforme al apartado 2 del
artículo 87, aprobará, en el plazo máximo de dos años
desde la declaración, un plan de ordenación para la recu-
peración del acuífero o unidad hidrogeológica. Hasta la
aprobación del plan, el organismo de cuenca podrá esta-
blecer las limitaciones de extracción que sean necesarias
como medida preventiva y cautelar.

El referido plan ordenará el régimen de extracciones
para lograr una explotación racional de los recursos y
podrá establecer la sustitución de las captaciones indi-
viduales preexistentes por captaciones comunitarias,
transformándose, en su caso, los títulos individuales con
sus derechos inherentes, en uno colectivo que deberá
ajustarse a lo dispuesto en el plan de ordenación.

2. Podrá determinar también perímetros dentro de
los cuales no será posible el otorgamiento de nuevas
concesiones de aguas subterráneas a menos que los
titulares de las preexistentes estén constituidos en comu-
nidades de usuarios, de acuerdo con lo dispuesto en
el capítulo IV del Título IV de esta Ley.

3. Asimismo, a fin de proteger las aguas subterrá-
neas frente a los riesgos de contaminación, el organismo
de cuenca podrá determinar perímetros de protección
del acuífero o unidad hidrogeológica en los que será
necesaria autorización del organismo de cuenca para
la realización de obras de infraestructura, extracción de

áridos u otras actividades e instalaciones que puedan
afectarlo.

4. Reglamentariamente se establecerá el procedi-
miento para la declaración de acuífero sobreexplotado
y la determinación de los perímetros a que se refieren
los apartados anteriores.

Artículo 57. Aprovechamientos mineros.

1. Los titulares de los aprovechamientos mineros
previstos en la legislación de minas podrán utilizar las
aguas que capten con motivo de las explotaciones, dedi-
cándolas a finalidades exclusivamente mineras. A estos
efectos, deberán solicitar la correspondiente concesión,
tramitada conforme a lo previsto en esta Ley.

2. Si existieran aguas sobrantes, el titular del apro-
vechamiento minero las pondrá a disposición del orga-
nismo de cuenca, que determinará el destino de las mis-
mas o las condiciones en que deba realizarse el desagüe,
atendiendo especialmente a su calidad.

3. Cuando las aguas captadas en labores mineras
afecten a otras concesiones, se estará a lo dispuesto
al efecto en esta Ley.

Artículo 58. Situaciones excepcionales.

En circunstancias de sequías extraordinarias, de
sobreexplotación grave de acuíferos, o en similares esta-
dos de necesidad, urgencia o concurrencia de situacio-
nes anómalas o excepcionales, el Gobierno, mediante
Decreto acordado en Consejo de Ministros, oído el orga-
nismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en
relación con la utilización del dominio público hidráulico,
aun cuando hubiese sido objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la
declaración de utilidad pública de las obras, sondeos
y estudios necesarios para desarrollarlos, a efectos de
la ocupación temporal y expropiación forzosa de bienes
y derechos, así como la de urgente necesidad de la
ocupación.

CAPÍTULO III

De las autorizaciones y concesiones

SECCIÓN 1.a LA CONCESIÓN DE AGUAS EN GENERAL

Artículo 59. Concesión administrativa.

1. Todo uso privativo de las aguas no incluido en
el artículo 54 requiere concesión administrativa.

2. Las concesiones se otorgarán teniendo en cuenta
la explotación racional conjunta de los recursos super-
ficiales y subterráneos, sin que el título concesional
garantice la disponibilidad de los caudales concedidos.

3. Si para la realización de las obras de una nueva
concesión, fuese necesario modificar la toma o captación
de otra u otras preexistentes, el organismo de cuenca
podrá imponer, o proponer en su caso, la modificación,
siendo los gastos y perjuicios que se ocasionen a cargo
del peticionario.

4. Toda concesión se otorgará según las previsiones
de los Planes Hidrológicos, con carácter temporal y plazo
no superior a setenta y cinco años. Su otorgamiento
será discrecional, pero toda resolución será motivada
y adoptada en función del interés público. Las conce-
siones serán susceptibles de revisión con arreglo a lo
establecido en el artículo 65 de esta Ley.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los
órganos de la Administración Central o de las Comu-
nidades Autónomas podrán acceder a la utilización de
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las aguas previa autorización especial extendida a su favor
o del Patrimonio del Estado, sin perjuicio de terceros.

6. Cuando para la normal utilización de una con-
cesión fuese absolutamente necesaria la realización de
determinadas obras, cuyo coste no pueda ser amortizado
dentro del tiempo que falta por transcurrir hasta el final
del plazo de la concesión, éste podrá prorrogarse por
el tiempo preciso para que las obras puedan amortizarse,
con un límite máximo de diez años y por una sola vez,
siempre que dichas obras no se opongan al Plan Hidro-
lógico correspondiente y se acrediten por el concesio-
nario los perjuicios que se le irrogarían en caso contrario.

7. Los caudales ecológicos o demandas ambienta-
les no tendrán el carácter de uso a efectos de lo previsto
en este artículo y siguientes, debiendo considerarse
como una restricción que se impone con carácter general
a los sistemas de explotación. En todo caso, se aplicará
también a los caudales medioambientales la regla sobre
supremacía del uso para abastecimiento de poblaciones
recogida en el párrafo final del apartado 3 del artículo 60.
Los caudales ecológicos se fijarán en los Planes Hidro-
lógicos de cuenca. Para su establecimiento, los orga-
nismos de cuenca realizarán estudios específicos para
cada tramo de río.

8. El otorgamiento de una concesión no exime al
concesionario de la obtención de cualquier otro tipo de
autorización o licencia que conforme a otras leyes se
exija a su actividad o instalaciones.

Artículo 60. Orden de preferencia de usos.

1. En las concesiones se observará, a efectos de
su otorgamiento, el orden de preferencia que se esta-
blezca en el Plan Hidrológico de la cuenca correspon-
diente, teniendo en cuenta las exigencias para la pro-
tección y conservación del recurso y su entorno.

2. Toda concesión está sujeta a expropiación for-
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación
general sobre la materia, a favor de otro aprovechamien-
to que le preceda según el orden de preferencia esta-
blecido en el Plan Hidrológico de cuenca.

3. A falta de dicho orden de preferencia regirá con
carácter general el siguiente:

1.o Abastecimiento de población, incluyendo en su
dotación la necesaria para industrias de poco consumo
de agua situadas en los núcleos de población y conec-
tadas a la red municipal.

2.o Regadíos y usos agrarios.
3.o Usos industriales para producción de energía

eléctrica.
4.o Otros usos industriales no incluidos en los apar-

tados anteriores.
5.o Acuicultura.
6.o Usos recreativos.
7.o Navegación y transporte acuático.
8.o Otros aprovechamientos.

El orden de prioridades que pudiere establecerse
específicamente en los Planes Hidrológicos de cuenca,
deberá respetar en todo caso la supremacía del uso con-
signado en el apartado 1.o de la precedente enume-
ración.

4. Dentro de cada clase, en caso de incompatibi-
lidad de usos, serán preferidas aquellas de mayor utilidad
pública o general, o aquellas que introduzcan mejoras
técnicas que redunden en un menor consumo de agua
o en el mantenimiento o mejora de su calidad.

Artículo 61. Condiciones generales de las concesiones.

1. Toda concesión se entenderá hecha sin perjuicio
de tercero.

2. El agua que se conceda quedará adscrita a los
usos indicados en el título concesional, sin que pueda
ser aplicada a otros distintos, ni a terrenos diferentes
si se tratase de riegos, con la excepción de lo previsto
en el artículo 67.

3. No obstante, la Administración concedente podrá
imponer la sustitución de la totalidad o de parte de los
caudales concesionales por otros de distinto origen, con
el fin de racionalizar el aprovechamiento del recurso.

La Administración responderá únicamente de los gas-
tos inherentes a la obra de sustitución, pudiendo reper-
cutir estos gastos sobre los beneficiarios.

4. Cuando el destino de las aguas fuese el riego,
el titular de la concesión deberá serlo también de las
tierras a las que el agua vaya destinada, sin perjuicio
de las concesiones otorgadas a las comunidades de usua-
rios y de lo que se establece en el artículo siguiente.
La concesión para riego podrá prever la aplicación del
agua a distintas superficies alternativa o sucesivamente
o prever un perímetro máximo de superficie dentro del
cual el concesionario podrá regar unas superficies u otras.

5. El organismo de cuenca podrá otorgar concesio-
nes colectivas para riego a una pluralidad de titulares
de tierras que se integren mediante convenio en una
agrupación de regantes, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 5 del artículo 81. En este supuesto, el otor-
gamiento del nuevo título concesional llevará implícita
la caducidad de las concesiones para riego preexistentes
de las que sean titulares los miembros de la agrupación
de regantes en las superficies objeto del convenio.

Artículo 62. Concesiones para riego en régimen de
servicio público.

1. Podrán otorgarse concesiones de aguas para rie-
go, en régimen de servicio público, a empresas o par-
ticulares, aunque no ostenten la titularidad de las tierras
eventualmente beneficiarias del riego, siempre que el
peticionario acredite previamente que cuenta con la con-
formidad de los titulares que reunieran la mitad de la
superficie de dichas tierras.

2. En este supuesto, la Administración concedente
aprobará los valores máximos y mínimos de las tarifas
de riego, que habrán de incorporar las cuotas de amor-
tización de las obras.

3. El titular de una concesión para riego en régimen
de servicio público, no podrá beneficiarse de lo previsto
en el artículo 55.3, correspondiendo a los titulares de
la superficie regada el derecho a instar una nueva con-
cesión, en los términos de dicho apartado.

4. Las obras e instalaciones que no hayan revertido
a la Administración competente pasarán, en su caso,
a la titularidad del nuevo concesionario.

Artículo 63. Transmisión de aprovechamientos.

La transmisión total o parcial de los aprovechamien-
tos de agua que impliquen un servicio público o la cons-
titución de gravámenes sobre los mismos requerirá auto-
rización administrativa previa.

En los demás casos sólo será necesario acreditar de
modo fehaciente, en el plazo y forma que reglamen-
tariamente se establezca, la transferencia o la consti-
tución del gravamen.

Artículo 64. Modificación de las características de la
concesión.

Toda modificación de las características de una con-
cesión requerirá previa autorización administrativa del
mismo órgano otorgante.



BOE núm. 176 Martes 24 julio 2001 26803

Artículo 65. Revisión de las concesiones.

1. Las concesiones podrán ser revisadas:

a) Cuando de forma comprobada se hayan modi-
ficado los supuestos determinantes de su otorgamiento.

b) En casos de fuerza mayor, a petición del con-
cesionario.

c) Cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidro-
lógicos.

2. Asimismo, las concesiones para el abastecimien-
to de poblaciones y regadíos podrán revisarse en los
supuestos en los que se acredite que el objeto de la
concesión puede cumplirse con una menor dotación o
una mejora de la técnica de utilización del recurso, que
contribuya a un ahorro del mismo.

A estos efectos, las Confederaciones Hidrográficas
realizarán auditorías y controles de las concesiones, a
fin de comprobar la eficiencia de la gestión y utilización
de los recursos hídricos objeto de la concesión.

3. Sólo en el caso señalado en el párrafo c) del
apartado 1, el concesionario perjudicado tendrá derecho
a indemnización, de conformidad con lo dispuesto en
la legislación general de expropiación forzosa.

4. La modificación de las condiciones concesionales
en los supuestos del apartado 2 no otorgará al con-
cesionario derecho a compensación económica alguna.
Sin perjuicio de ello, reglamentariamente podrán esta-
blecerse ayudas a favor de los concesionarios para ajus-
tar sus instalaciones a las nuevas condiciones conce-
sionales.

Artículo 66. Caducidad de las concesiones.

1. Las concesiones podrán declararse caducadas
por incumplimiento de cualquiera de condiciones esen-
ciales o plazos en ella previstos.

2. Asimismo el derecho al uso privativo de las aguas,
cualquiera que sea el título de su adquisición, podrá
declararse caducado por la interrupción permanente de
la explotación durante tres años consecutivos siempre
que aquélla sea imputable al titular.

SECCIÓN 2.a CESIÓN DE DERECHOS AL USO PRIVATIVO DE LAS AGUAS

Artículo 67. Del contrato de cesión de derechos.

1. Los concesionarios o titulares de algún derecho
al uso privativo de las aguas podrán ceder con carácter
temporal a otro concesionario o titular de derecho de
igual o mayor rango según el orden de preferencia esta-
blecido en el Plan Hidrológico de la cuenca correspon-
diente o, en su defecto, en el artículo 60 de la presente
Ley, previa autorización administrativa, la totalidad o par-
te de los derechos de uso que les correspondan.

Los concesionarios o titulares de derechos de usos
privativos de carácter no consuntivo no podrán ceder
sus derechos para usos que no tengan tal consideración.

2. Cuando razones de interés general lo justifiquen,
el Ministro de Medio Ambiente podrá autorizar con carác-
ter excepcional cesiones de derechos de uso del agua
que no respeten las normas sobre prelación de usos
a que se refiere el apartado 1 de este artículo.

3. Los adquirentes de los derechos dimanantes de
la cesión se subrogarán en las obligaciones que corres-
pondan al cedente ante el Organismo de cuenca res-
pecto al uso del agua.

4. El incumplimiento de los requisitos establecidos
en esta sección será causa para acordar la caducidad
del derecho concesional del cedente.

Artículo 68. Formalización, autorización y registro del
contrato de cesión.

1. Los contratos de cesión deberán ser formalizados
por escrito y puestos en conocimiento del Organismo
de cuenca y de las comunidades de usuarios a las que
pertenezcan el cedente y el cesionario mediante el tras-
lado de la copia del contrato, en el plazo de quince días
desde su firma. En el caso de cesiones entre usuarios
de agua para riego, deberá constar en el contrato la
identificación expresa de los predios que el cedente
renuncia a regar o se compromete a regar con menos
dotación durante la vigencia del contrato, así como la
de los predios que regará el adquirente con el caudal
cedido.

2. Se entenderán autorizados, sin que hasta enton-
ces produzcan efectos entre las partes, en el plazo de
un mes a contar desde la notificación efectuada al Orga-
nismo de cuenca, si éste no formula oposición cuando
se trate de cesiones entre miembros de la misma comu-
nidad de usuarios, y en el plazo de dos meses en el
resto de los casos. Cuando la cesión de derechos se
refiera a una concesión para regadíos y usos agrarios,
el Organismo de cuenca dará traslado de la copia del
contrato a la correspondiente Comunidad Autónoma y
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para
que emitan informe previo en el ámbito de sus respec-
tivas competencias en el plazo de diez días.

3. El Organismo de cuenca podrá no autorizar la
cesión de derechos de uso del agua, mediante resolución
motivada, dictada y notificada en el plazo señalado, si
la misma afecta negativamente al régimen de explota-
ción de los recursos en la cuenca, a los derechos de
terceros, a los caudales medioambientales, al estado o
conservación de los ecosistemas acuáticos o si incumple
algunos de los requisitos señalados en la presente sec-
ción, sin que ello dé lugar a derecho a indemnización
alguna por parte de los afectados. También podrá ejercer
en ese plazo un derecho de adquisición preferente del
aprovechamiento de los caudales a ceder, rescatando
los caudales de todo uso privativo.

4. Los Organismos de cuenca inscribirán los con-
tratos de cesión de derechos de uso del agua en el
Registro de Aguas al que se refiere el artículo 80, en
la forma que se determine reglamentariamente. Poste-
riormente, podrán inscribirse, además, en el Registro de
la Propiedad, en los folios abiertos a las concesiones
administrativas afectadas.

5. Las competencias de la Administración hidráulica
a las que se refiere la presente sección serán ejecutadas
en las cuencas intracomunitarias por la Administración
hidráulica de la correspondiente Comunidad Autónoma.

Artículo 69. Objeto del contrato de cesión.

1. El volumen anual susceptible de cesión en ningún
caso podrá superar al realmente utilizado por el cedente.
Reglamentariamente se establecerán las normas para
el cálculo de dicho volumen anual, tomando como refe-
rencia el valor medio del caudal realmente utilizado
durante la serie de años que se determinen, corregido,
en su caso, conforme a la dotación objetivo que fije
el Plan Hidrológico de cuenca y el buen uso del agua,
sin que en ningún caso pueda cederse un caudal superior
al concedido.

2. Los caudales que sean objeto de cesión se com-
putarán como de uso efectivo de la concesión a los efec-
tos de evitar la posible caducidad del título concesional
del cedente.

3. La cesión de derechos de uso del agua podrá
conllevar una compensación económica que se fijará
de mutuo acuerdo entre los contratantes y deberá expli-
citarse en el contrato. Reglamentariamente podrá esta-
blecerse el importe máximo de dicha compensación.
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Artículo 70. Instalaciones e infraestructuras hidráulicas
necesarias.

1. Cuando la realización material de las cesiones
acordadas requiera el empleo de instalaciones o infraes-
tructuras hidráulicas de las que fuesen titulares terceros,
su uso se establecerá por libre acuerdo entre las partes.

2. En el caso de que las instalaciones o infraestruc-
turas hidráulicas necesarias sean de titularidad del Orga-
nismo de cuenca, o bien tenga éste encomendada su
explotación, los contratantes deberán solicitar, a la vez
que dan traslado de la copia del contrato para su auto-
rización, la determinación del régimen de utilización de
dichas instalaciones o infraestructuras, así como la fija-
ción de las exacciones económicas que correspondan
de acuerdo con la legislación vigente.

3. Si para la realización material de las cesiones
acordadas fuese necesario construir nuevas instalacio-
nes o infraestructuras hidráulicas, los contratantes debe-
rán presentar, a la vez que solicitan la autorización, el
documento técnico que defina adecuadamente dichas
obras e instalaciones. Cuando las aguas cedidas se vayan
a destinar al abastecimiento de poblaciones, se presen-
tará también informe de la autoridad sanitaria sobre la
idoneidad del agua para dicho uso.

4. La autorización del contrato de cesión no impli-
cará por sí misma la autorización para el uso o cons-
trucción de infraestructuras a que se refiere este artículo.

La resolución del Organismo de cuenca sobre el uso
o construcción de infraestructuras a que se refiere el
párrafo anterior será independiente de la decisión que
adopte sobre la autorización o no del contrato de cesión,
y no se aplicarán a la misma los plazos a que se refiere
el artículo 68 apartado 2.

Artículo 71. Centros de intercambio de derechos.

1. En las situaciones reguladas en los artículos 55,
56 y 58 de la presente Ley, y en aquellas otras que
reglamentariamente se determinen por concurrir causas
análogas, se podrán constituir centros de intercambio
de derechos de uso del agua mediante Acuerdo del Con-
sejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Medio
Ambiente. En este caso, los Organismos de cuenca que-
darán autorizados para realizar ofertas públicas de adqui-
sición de derechos de uso del agua para posteriormente
cederlos a otros usuarios mediante el precio que el propio
Organismo oferte. La contabilidad y registro de las ope-
raciones que se realicen al amparo de este precepto
se llevarán separadamente respecto al resto de actos
en que puedan intervenir los Organismos de cuenca.

2. Las Comunidades Autónomas podrán instar a los
Organismos de cuenca a realizar las adquisiciones a que
se refiere el apartado anterior para atender fines con-
cretos de interés autonómico en el ámbito de sus com-
petencias.

3. Las adquisiciones y enajenaciones del derecho
al uso del agua que se realicen conforme a este artículo
deberán respetar los principios de publicidad y libre con-
currencia y se llevarán a cabo conforme al procedimiento
y los criterios de selección que reglamentariamente se
determinen.

Artículo 72. Infraestructuras de conexión intercuencas.

Sólo se podrán usar infraestructuras que interconec-
ten territorios de distintos Planes Hidrológicos de cuenca
para transacciones reguladas en esta sección si el Plan
Hidrológico Nacional o las leyes singulares reguladoras
de cada trasvase así lo han previsto. En este caso, la
competencia para autorizar el uso de estas infraestruc-

turas y el contrato de cesión corresponderá al Ministerio
de Medio Ambiente, entendiéndose desestimadas las
solicitudes de cesión una vez transcurridos los plazos
previstos sin haberse notificado resolución administra-
tiva.

SECCIÓN 3.a ALUMBRAMIENTO Y UTILIZACIÓN DE AGUAS
SUBTERRÁNEAS

Artículo 73. Preferencia para el otorgamiento de auto-
rizaciones de investigación de aguas subterráneas.

Los propietarios de los terrenos afectados por las peti-
ciones de investigación de aguas subterráneas gozarán
de preferencia para el otorgamiento de la autorización
dentro del mismo orden de prelación a que se refiere
el artículo 60.

Artículo 74. Autorizaciones para investigación de
aguas subterráneas.

1. El Organismo de cuenca podrá otorgar autori-
zaciones para investigación de aguas subterráneas, con
el fin de determinar la existencia de caudales aprove-
chables, previo el trámite de competencia entre los pro-
yectos de investigación concurrentes que pudieran pre-
sentarse.

2. El plazo de la autorización no podrá exceder de
dos años y su otorgamiento llevará implícita la decla-
ración de utilidad pública a efectos de la ocupación tem-
poral de los terrenos necesarios para la realización de
las labores.

3. Si la investigación fuera favorable, el interesado
deberá, en un plazo de seis meses, formalizar la petición
de concesión, que se tramitará sin competencia de pro-
yectos.

Artículo 75. Determinación del lugar de emplazamiento
de las instalaciones.

Cuando el concesionario no sea propietario del terre-
no en que se realice la captación y el aprovechamiento
hubiese sido declarado de utilidad pública, el Organismo
de cuenca determinará el lugar de emplazamiento de
las instalaciones, con el fin de que sean mínimos los
posibles perjuicios, cuya indemnización se fijará con arre-
glo a la legislación de expropiación forzosa.

Artículo 76. Afección a captaciones anteriores.

A falta de Plan Hidrológico de cuenca, o de definición
suficiente en el mismo, la Administración concedente
considerará para el otorgamiento de concesiones de
aguas subterráneas su posible afección a captaciones
anteriores legalizadas, debiendo, en todo caso, el titular
de la nueva concesión indemnizar los perjuicios que
pudieran causarse a los aprovechamientos preexistentes,
como consecuencia del acondicionamiento de las obras
e instalaciones que sea necesario efectuar para asegurar
la disponibilidad de los caudales anteriormente explo-
tados.

SECCIÓN 4.a OTRAS AUTORIZACIONES Y CONCESIONES

Artículo 77. Aprovechamiento de los cauces o bienes
situados en ellos.

1. La utilización o aprovechamiento por los parti-
culares de los cauces o de los bienes situados en ellos
requerirá la previa concesión o autorización administra-
tiva.
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2. En el otorgamiento de concesiones o autoriza-
ciones para aprovechamientos de áridos, pastos y vege-
tación arbórea o arbustiva, establecimiento de puentes
o pasarelas, embarcaderos e instalaciones para baños
públicos, se considerará la posible incidencia ecológica
desfavorable, debiendo exigirse las adecuadas garantías
para la restitución del medio.

3. La incoación de los expedientes sobre aprove-
chamientos de áridos se notificará a los órganos res-
ponsables del dominio público marítimo terrestre de la
misma cuenca para que éstos puedan optar por su uso
en la regeneración del litoral que siempre será preferente
sobre cualquier otro posible uso privativo.

Artículo 78. Navegación recreativa en embalses.

Las autorizaciones para navegación recreativa en
embalses se condicionarán atendiendo a los usos pre-
vistos para las aguas almacenadas, protegiendo su cali-
dad y limitando el acceso a las zonas de derivación o
desagüe según reglamentariamente se especifique.

SECCIÓN 5.a PROCEDIMIENTO

Artículo 79. Procedimiento para otorgar concesiones
y autorizaciones.

1. La duración de las concesiones y autorizaciones,
los supuestos y requisitos para su declaración de utilidad
pública, así como el procedimiento para su tramitación
serán establecidos reglamentariamente.

2. El procedimiento ordinario de otorgamiento de
concesiones se ajustará a los principios de publicidad
y tramitación en competencia, prefiriéndose, en igualdad
de condiciones, aquellos que proyecten la más racional
utilización del agua y una mejor protección de su entorno.
El principio de competencia podrá eliminarse cuando
se trate de abastecimiento de agua a poblaciones.

3. Para las concesiones de escasa importancia por
su cuantía, incluidas las destinadas a aprovechamientos
hidroeléctricos de pequeña potencia, se establecerán
reglamentariamente procedimientos simplificados acor-
des con sus características.

4. En el caso de concesiones y autorizaciones en
materia de regadíos u otros usos agrarios, será precep-
tivo un informe de la correspondiente Comunidad Autó-
noma y del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación en relación con las materias propias de su com-
petencia, y en especial, respecto a su posible afección
a los planes de actuación existentes.

SECCIÓN 6.a REGISTRO DE AGUAS

Artículo 80. Características del Registro de Aguas.

1. Los Organismos de cuenca llevarán un Registro
de Aguas en el que se inscribirán de oficio las conce-
siones de agua, así como los cambios autorizados que
se produzcan en su titularidad o en sus características.
La organización y normas de funcionamiento del Registro
de Aguas se fijarán por vía reglamentaria.

2. El Registro de Aguas tendrá carácter público,
pudiendo interesarse del Organismo de cuenca las opor-
tunas certificaciones sobre su contenido.

3. Los titulares de concesiones de aguas inscritas
en el Registro correspondiente podrán interesar la inter-
vención del Organismo de cuenca competente en defen-
sa de sus derechos, de acuerdo con el contenido de
la concesión y de lo establecido en la legislación en
materia de aguas.

4. La inscripción registral será medio de prueba de
la existencia y situación de la concesión.

CAPÍTULO IV

De las comunidades de usuarios

Artículo 81. Obligación de constituir comunidades de
usuarios.

1. Los usuarios del agua y otros bienes del dominio
público hidráulico de una misma toma o concesión debe-
rán constituirse en comunidades de usuarios. Cuando
el destino dado a las aguas fuese principalmente el riego,
se denominarán comunidades de regantes; en otro caso,
las comunidades recibirán el calificativo que caracterice
el destino del aprovechamiento colectivo.

Los estatutos u ordenanzas se redactarán y aprobarán
por los propios usuarios, y deberán ser sometidos, para
su aprobación administrativa, al Organismo de cuenca.

Los estatutos u ordenanzas regularán la organización
de las comunidades de usuarios, así como la explotación
en régimen de autonomía interna de los bienes hidráu-
licos inherentes al aprovechamiento.

El Organismo de cuenca no podrá denegar la apro-
bación de los estatutos y ordenanzas, ni introducir varian-
tes en ellos, sin previo dictamen del Consejo de Estado.

2. Las comunidades de usuarios de aguas super-
ficiales o subterráneas, cuya utilización afecte a intereses
que les sean comunes, podrán formar una comunidad
general para la defensa de sus derechos y conservación
y fomento de dichos intereses.

3. Del mismo modo, los usuarios individuales y las
comunidades de usuarios, podrán formar por convenio
una junta central de usuarios con la finalidad de proteger
sus derechos e intereses frente a terceros y ordenar
y vigilar el uso coordinado de sus propios aprovecha-
mientos.

4. El Organismo de cuenca podrá imponer, cuando
el interés general lo exija, la constitución de los distintos
tipos de comunidades y juntas centrales de usuarios.

5. Cuando la modalidad o las circunstancias y carac-
terísticas del aprovechamiento lo aconsejen, o cuando
el número de partícipes sea reducido, el régimen de
comunidad podrá ser sustituido por el que se establezca
en convenios específicos, que deberán ser aprobados
por el Organismo de cuenca.

Artículo 82. Naturaleza y régimen jurídico de las comu-
nidades de usuarios.

1. Las comunidades de usuarios tienen el carácter
de corporaciones de derecho público, adscritas al Orga-
nismo de cuenca, que velará por el cumplimiento de
sus estatutos u ordenanzas y por el buen orden del apro-
vechamiento. Actuarán conforme a los procedimientos
establecidos en la presente Ley, en sus reglamentos y
en sus estatutos y ordenanzas, de acuerdo con lo previsto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

2. Los estatutos y ordenanzas de las comunidades
de usuarios incluirán la finalidad y el ámbito territorial
de la utilización de los bienes del dominio público hidráu-
lico, regularán la participación y representación obliga-
toria, en relación con sus respectivos intereses, de los
titulares actuales y sucesivos de bienes y servicios y
de los participantes en el uso del agua; y obligarán a
que todos los titulares contribuyan a satisfacer en equi-
tativa proporción los gastos comunes de explotación,
conservación, reparación y mejora, así como los cánones
y tarifas que correspondan. Los estatutos y ordenanzas
de las comunidades, en cuanto acordados por su junta
general, establecerán las previsiones correspondientes
a las infracciones y sanciones que puedan ser impuestas
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por el jurado de acuerdo con la costumbre y el pro-
cedimiento propios de los mismos, garantizando los dere-
chos de audiencia y defensa de los afectados.

3. Las comunidades generales y las juntas centrales
de usuarios se compondrán de representantes de los
usuarios interesados. Sus ordenanzas y reglamentos
deberán ser aprobados por el Organismo de cuenca.

4. Las comunidades de usuarios que carezcan de
ordenanzas vendrán obligadas a presentarlas para su
aprobación en el plazo que reglamentariamente se esta-
blezca. En caso de incumplimiento, el Organismo de
cuenca podrá establecer las que considere procedentes
previo dictamen del Consejo de Estado.

Artículo 83. Facultades de las comunidades de usuarios.

1. Las comunidades de usuarios podrán ejecutar por
sí mismas y con cargo al usuario, los acuerdos incum-
plidos que impongan una obligación de hacer. El coste
de la ejecución subsidiaria será exigible por la vía admi-
nistrativa de apremio. Quedarán exceptuadas del régi-
men anterior aquellas obligaciones que revistan un carác-
ter personalísimo.

2. Las comunidades de usuarios serán beneficiarias
de la expropiación forzosa y de la imposición de las ser-
vidumbres que exijan sus aprovechamientos y el cum-
plimiento de sus fines.

3. Las comunidades de usuarios vendrán obligadas
a realizar las obras e instalaciones que la Administración
les ordene, a fin de evitar el mal uso del agua o el dete-
rioro del dominio público hidráulico, pudiendo el Orga-
nismo de cuenca competente suspender la utilización
del agua hasta que aquéllas se realicen.

4. Las deudas a la comunidad de usuarios por gasto
de conservación, limpieza o mejoras, así como cualquier
otra motivada por la administración y distribución de
las aguas, gravarán la finca o industria en cuyo favor
se realizaron, pudiendo la comunidad de usuarios exigir
su importe por la vía administrativa de apremio, y prohibir
el uso del agua mientras no se satisfagan, aun cuando
la finca o industria hubiese cambiado de dueño. El mismo
criterio se seguirá cuando la deuda provenga de multas
e indemnizaciones impuestas por los tribunales o jurados
de riego.

Artículo. 84. Órganos de las comunidades de usuarios.

1. Toda comunidad de usuarios tendrá una junta
general o asamblea, una junta de gobierno y uno o varios
jurados.

2. La Junta general, constituida por todos los usua-
rios de la comunidad, es el órgano soberano de la misma,
correspondiéndole todas las facultades no atribuidas
específicamente a algún otro órgano.

3. La junta de gobierno, elegida por la junta general,
es la encargada de la ejecución de las ordenanzas y
de los acuerdos propios y de los adoptados por la junta
general.

4. Serán atribuciones de la junta de gobierno:

a) Vigilar y gestionar los intereses de la Comunidad,
promover su desarrollo y defender sus derechos.

b) Dictar las disposiciones convenientes para la
mejor distribución de las aguas, respetando los derechos
adquiridos y las costumbres locales.

c) Someter a la aprobación de la junta la modifi-
cación de las ordenanzas o cualquier otra propuesta que
estime oportuno.

d) Ejecutar en el ámbito de sus competencias las
funciones que le sean atribuidas por las leyes o que
puedan asumir en virtud de los convenios que suscriban
con el Organismo de cuenca.

5. Los acuerdos de la junta general y de la junta
de gobierno, en el ámbito de sus competencias, serán
ejecutivos, en la forma y con los requisitos establecidos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin
perjuicio de su posible impugnación en alzada ante el
Organismo de la cuenca.

6. Al jurado corresponde conocer las cuestiones de
hecho que se susciten entre los usuarios de la comunidad
en el ámbito de las ordenanzas e imponer a los infrac-
tores las sanciones reglamentarias, así como fijar las
indemnizaciones que puedan derivarse de la infracción.

Los procedimientos serán públicos y verbales en la
forma que determine la costumbre y el reglamento. Sus
fallos serán ejecutivos.

Artículo 85. Pervivencia de organizaciones tradicionales.

Los aprovechamientos colectivos, que hasta ahora
hayan tenido un régimen consignado en ordenanzas
debidamente aprobadas, continuarán sujetos a las mis-
mas mientras los usuarios no decidan su modificación
de acuerdo con ellas.

Del mismo modo, allí donde existan jurados o tri-
bunales de riego, cualquiera que sea su denominación
peculiar, continuarán con su organización tradicional.

Artículo 86. Titularidad de las obras que integran el
aprovechamiento.

La titularidad de las obras que son parte integrante
del aprovechamiento de la comunidad de usuarios que-
dará definida en el propio título que faculte para su cons-
trucción y utilización.

Artículo 87. Comunidades de usuarios de unidades
hidrogeológicas y de acuíferos.

1. Los usuarios de una misma unidad hidrogeoló-
gica o de un mismo acuífero estarán obligados, a reque-
rimiento del Organismo de cuenca, a constituir una
comunidad de usuarios, correspondiendo a dicho Orga-
nismo, a instancia de parte o de oficio, determinar sus
límites y establecer el sistema de utilización conjunta
de las aguas.

2. En los acuíferos declarados sobreexplotados o
en riesgo de estarlo en aplicación del apartado 1 del
artículo 56 de esta Ley, será obligatoria la constitución
de una comunidad de usuarios. Si transcurridos seis
meses desde la fecha de la declaración de sobreexplo-
tación no se hubiese constituido la comunidad de usua-
rios, el Organismo de cuenca la constituirá de oficio,
o encomendará sus funciones con carácter temporal a
un órgano representativo de los intereses concurrentes.

3. Los Organismos de cuenca podrán celebrar con-
venios con las comunidades de usuarios de aguas sub-
terráneas, al objeto de establecer la colaboración de
éstas en las funciones de control efectivo del régimen
de explotación y respeto a los derechos sobre las aguas.
En estos convenios podrá preverse, entre otras cosas,
la sustitución de las captaciones de aguas subterráneas
preexistentes por captaciones comunitarias, así como
el apoyo económico y técnico del Organismo de cuenca
a la comunidad de usuarios para el cumplimiento de
los términos del convenio.

Artículo 88. Comunidades de aprovechamiento conjun-
to de aguas superficiales y subterráneas.

El Organismo de cuenca podrá obligar a la consti-
tución de comunidades que tengan por objeto el apro-
vechamiento conjunto de aguas superficiales y subterrá-
neas, cuando así lo aconseje la mejor utilización de los
recursos de una misma zona.
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Artículo 89. Requisitos para el abastecimiento a varias
poblaciones.

1. El otorgamiento de las concesiones para abas-
tecimiento a varias poblaciones estará condicionado a
que las Corporaciones Locales estén constituidas a estos
efectos en Mancomunidades, Consorcios u otras enti-
dades semejantes, de acuerdo con la legislación por la
que se rijan, o a que todas ellas reciban el agua a través
de una misma empresa concesionaria.

2. Con independencia de su especial estatuto jurí-
dico, el consorcio o Comunidad de que se trate elaborará
las ordenanzas previstas en el artículo 81.

Artículo 90. Comunidades de usuarios de vertidos.

Las entidades públicas, corporaciones o particulares
que tengan necesidad de verter agua o productos resi-
duales, podrán constituirse en comunidad para llevar a
cabo el estudio, construcción, explotaciones y mejora
de colectores, estaciones depuradoras y elementos
comunes que les permitan efectuar el vertido en el lugar
más idóneo y en las mejores condiciones técnicas y eco-
nómicas, considerando la necesaria protección del entor-
no natural. El Organismo de cuenca podrá imponer jus-
tificadamente la constitución de esta clase de comu-
nidades de usuarios.

Artículo 91. Otras comunidades de usuarios. Normas
de aplicación.

Las disposiciones contenidas en los artículos ante-
riores podrán ser aplicadas a otros tipos de comunidades
no mencionadas expresamente, y, entre ellas, a las de
avenamiento o a las que se constituyan para la cons-
trucción, conservación y mejora de obras de defensa
contra las aguas.

TÍTULO V

De la protección del dominio público hidráulico
y de la calidad de las aguas continentales

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 92. Objetivos de la protección.

Son objetivos de la protección del dominio público
hidráulico:

a) Prevenir el deterioro del estado ecológico y la
contaminación de las aguas para alcanzar un buen esta-
do general.

b) Establecer programas de control de calidad en
cada cuenca hidrográfica.

c) Impedir la acumulación de compuestos tóxicos
o peligrosos en el subsuelo, capaces de contaminar las
aguas subterráneas.

d) Evitar cualquier otra acumulación que pueda ser
causa de degradación del dominio público hidráulico.

e) Recuperar los sistemas acuáticos asociados al
dominio público hidráulico.

Reglamentariamente, se establecerán los niveles de
calidad correspondientes a los estados indicados en el
párrafo a) y los plazos para alcanzarlos.

Artículo 93. Concepto de contaminación.

Se entiende por contaminación, a los efectos de esta
Ley, la acción y el efecto de introducir materias o formas

de energía, o inducir condiciones en el agua que, de
modo directo o indirecto, impliquen una alteración per-
judicial de su calidad en relación con los usos posteriores
o con su función ecológica.

El concepto de degradación del dominio público
hidráulico a efectos de esta Ley, incluye las alteraciones
perjudiciales del entorno afecto a dicho dominio.

Artículo 94. Policía de aguas.

La policía de las aguas superficiales subterráneas y
de sus cauces y depósitos naturales, zonas de servidum-
bre y perímetros de protección se ejercerá por la Admi-
nistración hidráulica competente.

Artículo 95. Apeo y deslinde de los cauces de dominio
público.

1. El apeo y deslinde de los cauces de dominio públi-
co corresponde a la Administración del Estado, que los
efectuará por los Organismos de cuenca, según el pro-
cedimiento que reglamentariamente se determine.

2. El deslinde aprobado declara la posesión y la titu-
laridad dominical a favor del Estado, dando lugar al
amojonamiento.

3. La resolución de aprobación del deslinde será
título suficiente para rectificar las inscripciones del Regis-
tro de la Propiedad contradictorias con el mismo, en
la forma y condiciones que se determinen reglamen-
tariamente, siempre que haya intervenido en el expe-
diente el titular registral, conforme a la legislación hipo-
tecaria. Dicha resolución será título suficiente, asimismo,
para que la Administración proceda a la inmatriculación
de los bienes de dominio público cuando lo estime con-
veniente. En todo caso los titulares de los derechos ins-
critos afectados podrán ejercitar las acciones que esti-
men pertinentes en defensa de sus derechos, siendo
susceptible de anotación preventiva la correspondiente
reclamación judicial.

Artículo 96. Zona de servidumbre y policía en embalses
superficiales, lagos y lagunas.

1. Alrededor de los embalses superficiales, el Orga-
nismo de cuenca podrá prever en sus proyectos las zonas
de servicio, necesarias para su explotación.

2. En todo caso, las márgenes de lagos, lagunas
y embalses quedarán sujetas a las zonas de servidumbre
y policía fijadas para las corrientes de agua.

Artículo 97. Actuaciones contaminantes prohibidas.

Queda prohibida, con carácter general, y sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 100, toda actividad sus-
ceptible de provocar la contaminación o degradación
del dominio público hidráulico, y, en particular:

a) Acumular residuos sólidos, escombros o sustan-
cias, cualquiera que sea su naturaleza y el lugar en que
se depositen, que constituyan o puedan constituir un
peligro de contaminación de las aguas o de degradación
de su entorno.

b) Efectuar acciones sobre el medio físico o bio-
lógico afecto al agua, que constituyan o puedan cons-
tituir una degradación del mismo.

c) El ejercicio de actividades dentro de los períme-
tros de protección, fijados en los Planes Hidrológicos,
cuando pudieran constituir un peligro de contaminación
o degradación del dominio público hidráulico.
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Artículo 98. Limitaciones medioambientales a las auto-
rizaciones y concesiones.

Los Organismos de cuenca, en las concesiones y auto-
rizaciones que otorguen, adoptarán las medidas nece-
sarias para hacer compatible el aprovechamiento con
el respeto del medio ambiente y garantizar los caudales
ecológicos o demandas ambientales previstas en la pla-
nificación hidrológica.

En la tramitación de concesiones y autorizaciones que
afecten al dominio público hidráulico que pudieran impli-
car riesgos para el medio ambiente, será preceptiva la
presentación de un informe sobre los posibles efectos
nocivos para el medio, del que se dará traslado al órgano
ambiental competente para que se pronuncie sobre las
medidas correctoras que, a su juicio, deban introducirse
como consecuencia del informe presentado. Sin perjuicio
de los supuestos en que resulte obligatorio, conforme
a lo previsto en la normativa vigente, en los casos en
que el Organismo de cuenca presuma la existencia de
un riesgo grave para el medio ambiente, someterá igual-
mente a la consideración del órgano ambiental com-
petente la conveniencia de iniciar el procedimiento de
evaluación de impacto ambiental.

Artículo 99. Protección de aguas subterráneas.

La protección de las aguas subterráneas frente a intru-
siones de aguas salinas, de origen continental o marí-
timo, se realizará, entre otras acciones, mediante la limi-
tación de la explotación de los acuíferos afectados y,
en su caso, la redistribución espacial de las captaciones
existentes. Los criterios básicos para ello serán incluidos
en los Planes Hidrológicos de cuenca, correspondiendo
al Organismo de cuenca la adopción de las medidas
oportunas.

CAPÍTULO II

De los vertidos

Artículo 100. Concepto.

1. A los efectos de la presente Ley, se considerarán
vertidos los que se realicen directa o indirectamente en
las aguas continentales, así como en el resto del dominio
público hidráulico, cualquiera que sea el procedimiento
o técnica utilizada. Queda prohibido, con carácter gene-
ral, el vertido directo o indirecto de aguas y de productos
residuales susceptibles de contaminar las aguas conti-
nentales o cualquier otro elemento del dominio público
hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización
administrativa.

2. La autorización de vertido tendrá como objeto
la consecución del buen estado ecológico de las aguas,
de acuerdo con las normas de calidad, los objetivos
ambientales y las características de emisión e inmisión
establecidas reglamentariamente en aplicación de la pre-
sente Ley. Esas normas y objetivos podrán ser concre-
tados para cada cuenca por el respectivo plan hidro-
lógico.

Por buen estado ecológico de las aguas se entiende
aquel que se determina a partir de indicadores de calidad
biológica, físico-químicos e hidromorfológicos, inheren-
tes a las condiciones naturales de cualquier ecosistema
hídrico, en la forma y con los criterios de evaluación
que reglamentariamente se determinen.

3. Cuando se otorgue una autorización o se modi-
fiquen sus condiciones, podrán establecerse plazos y pro-
gramas de reducción de la contaminación para la pro-

gresiva adecuación de las características de los vertidos
a los límites que en ella se fijen.

4. La autorización de vertido no exime de cualquier
otra que sea necesaria, conforme a otras leyes para la
actividad o instalación de que se trate.

Artículo 101. Autorización de vertido.

1. Las autorizaciones de vertidos establecerán las
condiciones en que deben realizarse, en la forma que
reglamentariamente se determine.

En todo caso, deberán especificar las instalaciones
de depuración necesarias y los elementos de control
de su funcionamiento, así como los límites cuantitativos
y cualitativos que se impongan a la composición del
efluente y el importe del canon de control del vertido
definido en el artículo 113.

2. Las autorizaciones de vertido tendrán un plazo
máximo de vigencia de cinco años, renovables sucesi-
vamente, siempre que cumplan las normas de calidad
y objetivos ambientales exigibles en cada momento. En
caso contrario, podrán ser modificadas o revocadas de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 104 y 105.

3. A efectos del otorgamiento, renovación o modi-
ficación de las autorizaciones de vertido el solicitante
acreditará ante la Administración hidráulica competente,
en los términos que reglamentariamente se establezcan,
la adecuación de las instalaciones de depuración y los
elementos de control de su funcionamiento, a las normas
y objetivos de calidad de las aguas. Asimismo, con la
periodicidad y en los plazos que reglamentariamente se
establezcan, los titulares de autorizaciones de vertido
deberán acreditar ante la Administración hidráulica las
condiciones en que vierten.

Los datos a acreditar ante la Administración hidráu-
lica, conforme a este apartado, podrán ser certificados
por las entidades que se homologuen a tal efecto, con-
forme a lo que reglamentariamente se determine.

4. Las solicitudes de autorizaciones de vertido de
las Entidades locales contendrán, en todo caso, un plan
de saneamiento y control de vertidos a colectores muni-
cipales. Las Entidades locales estarán obligadas a infor-
mar a la Administración hidráulica sobre la existencia
de vertidos en los colectores locales de sustancias tóxi-
cas y peligrosas reguladas por la normativa sobre calidad
de las aguas.

Artículo 102. Autorización de vertido en acuíferos y
aguas subterráneas.

Cuando el vertido pueda dar lugar a la infiltración
o almacenamiento de sustancias susceptibles de con-
taminar los acuíferos o las aguas subterráneas, sólo
podrá autorizarse si el estudio hidrogeológico previo
demostrase su inocuidad.

Artículo 103. Limitaciones a las actuaciones industria-
les contaminantes.

Las autorizaciones administrativas sobre estableci-
miento, modificación o traslado de instalaciones o indus-
trias que originen o puedan originar vertidos, se otor-
garán condicionadas a la obtención de la correspondien-
te autorización de vertido.

El Gobierno podrá prohibir, en zonas concretas, aque-
llas actividades y procesos industriales cuyos efluentes,
a pesar del tratamiento a que sean sometidos, puedan
constituir riesgo de contaminación grave para las aguas,
bien sea en su funcionamiento normal o en caso de
situaciones excepcionales previsibles.
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Artículo 104. Revisión de las autorizaciones de vertido.

1. El Organismo de cuenca podrá revisar las auto-
rizaciones de vertido en los siguientes casos:

a) Cuando sobrevengan circunstancias que, de
haber existido anteriormente, habrían justificado su
denegación o el otorgamiento en términos distintos.

b) Cuando se produzca una mejora en las caracte-
rísticas del vertido y así lo solicite el interesado.

c) Para adecuar el vertido a las normas y objetivos
de calidad de las aguas que sean aplicables en cada
momento y, en particular, a las que para cada río, tramo
de río, acuífero o masa de agua dispongan los Planes
Hidrológicos de cuenca.

2. En casos excepcionales, por razones de sequía
o en situaciones hidrológicas extremas, los Organismos
de cuenca podrán modificar, con carácter general, las
condiciones de vertido a fin de garantizar los objetivos
de calidad.

Artículo 105. Vertidos no autorizados.

1. Comprobada la existencia de un vertido no auto-
rizado, o que no cumpla las condiciones de la autori-
zación, el Organismo de cuenca realizará las siguientes
actuaciones:

a) Incoar un procedimiento sancionador y de deter-
minación del daño causado a la calidad de las aguas.

b) Liquidará el canon de control de vertido, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 113.

2. Complementariamente, el Organismo de cuenca
podrá acordar la iniciación de los siguientes procedi-
mientos:

a) De revocación de la autorización de vertido, cuan-
do la hubiera, para el caso de incumplimiento de alguna
de sus condiciones.

b) De autorización del vertido, si no la hubiera, cuan-
do éste sea susceptible de legalización.

c) De declaración de caducidad de la concesión de
aguas en los casos especialmente cualificados de incum-
plimiento de las condiciones o de inexistencia de auto-
rización, de los que resulten daños muy graves en el
dominio público hidráulico.

3. Las revocaciones y declaraciones de caducidad
acordadas conforme al apartado anterior no darán dere-
cho a indemnización.

Artículo 106. Suspensión de actividades que originan
vertidos no autorizados.

El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, podrá
ordenar la suspensión de las actividades que den origen
a vertidos no autorizados, de no estimar más procedente
adoptar las medidas precisas para su corrección, sin per-
juicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa
en que hubieran podido incurrir los causantes de los
mismos.

Artículo 107. Explotación de depuradoras por el Orga-
nismo de cuenca.

El Organismo de cuenca podrá hacerse cargo directa
o indirectamente, por razones de interés general y con
carácter temporal, de la explotación de las instalaciones
de depuración de aguas residuales, cuando no fuera pro-
cedente la paralización de las actividades que producen
el vertido y se derivasen graves inconvenientes del
incumplimiento de las condiciones autorizadas.

En este supuesto, el Organismo de cuenca reclamará
del titular de la autorización, incluso por vía de apremio:

a) Las cantidades necesarias para modificar o acon-
dicionar las instalaciones en los términos previstos en
la autorización.

b) Los gastos de explotación, mantenimiento y con-
servación de las instalaciones.

Artículo 108. Empresas de vertido.

Podrán constituirse empresas de vertido para con-
ducir, tratar y verter aguas residuales de terceros. Las
autorizaciones de vertido que a su favor se otorguen,
incluirán, además de las condiciones exigidas con carác-
ter general, las siguientes:

a) Las de admisibilidad de los vertidos que van a
ser tratados por la empresa.

b) Las tarifas máximas y el procedimiento de su
actualización periódica.

c) La obligación de constituir una fianza para res-
ponder de la continuidad y eficacia de los tratamientos.

La cuantía de la fianza y los efectos que se deriven
de la revocación de la autorización se determinarán
reglamentariamente.

CAPÍTULO III

De la reutilización de aguas depuradas

Artículo 109. Régimen jurídico de la reutilización.

1. El Gobierno establecerá las condiciones básicas
para la reutilización de las aguas, precisando la calidad
exigible a las aguas depuradas según los usos previstos.

2. La reutilización de las aguas procedentes de un
aprovechamiento requerirá concesión administrativa
como norma general. Sin embargo, en el caso de que
la reutilización fuese solicitada por el titular de una auto-
rización de vertido de aguas ya depuradas, se requerirá
solamente una autorización administrativa, en la cual
se establecerán las condiciones necesarias complemen-
tarias de las recogidas en la previa autorización de ver-
tido.

3. Cualquier persona física o jurídica que haya obte-
nido una concesión de reutilización de aguas, podrá
subrogarse por vía contractual en la titularidad de la
autorización de vertido de aquellas aguas, con asunción
de las obligaciones que ésta conlleve, incluidas la depu-
ración y la satisfacción del canon de control de vertido.
Estos contratos deberán ser autorizados por el corres-
pondiente Organismo de cuenca, a los efectos del cam-
bio de titular de la autorización de vertido. En el caso
de que la concesión se haya otorgado respecto a aguas
efluentes de una planta de depuración, las relaciones
entre el titular de ésta y el de aquella concesión serán
reguladas igualmente mediante un contrato que deberá
ser autorizado por el correspondiente Organismo de
cuenca.

4. Las personas físicas o jurídicas que asuman las
obligaciones a que se refiere el apartado anterior, podrán
solicitar la modificación de la autorización de vertido
previamente existente, a fin de adaptarla a las nuevas
condiciones de vertido. Para su revisión se tendrá en
consideración el volumen y la calidad del efluente que
se vierta al dominio público hidráulico tras la reutilización.

5. En todo caso, el vertido final de las aguas reu-
tilizadas se acomodará a lo previsto en la presente Ley.
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CAPÍTULO IV

De los auxilios del Estado

Artículo 110. Ayudas del Estado para actividades que
mejoren la calidad de las aguas.

Se determinarán reglamentariamente las ayudas que
podrán concederse a quienes procedan al desarrollo,
implantación o modificaciones de tecnologías, procesos,
instalaciones o equipos, así como a cambios en la explo-
tación, que signifiquen una disminución en los usos y
consumos de agua o bien una menor aportación en ori-
gen de cargas contaminantes a las aguas utilizadas. Asi-
mismo, podrán concederse ayudas a quienes realicen
plantaciones forestales, cuyo objetivo sea la protección
de los recursos hidráulicos.

Estas ayudas se extenderán a quienes procedan a
la potabilización y desalinización de aguas y a la depu-
ración de aguas residuales, mediante procesos o méto-
dos más adecuados, a la implantación de sistemas de
reutilización de aguas residuales, o desarrollen activida-
des de investigación en estas materias.

CAPÍTULO V

De las zonas húmedas

Artículo 111. Concepto y características.

1. Las zonas pantanosas o encharcadizas, incluso
las creadas artificialmente, tendrán la consideración de
zonas húmedas.

2. La delimitación de las zonas húmedas se efec-
tuará de acuerdo con la correspondiente legislación
específica.

3. Toda actividad que afecte a tales zonas requerirá
autorización o concesión administrativa.

4. Los Organismos de cuenca y la Administración
ambiental competente coordinarán sus actuaciones para
la conservación, la protección eficaz, la gestión soste-
nible y la recuperación de las zonas húmedas, especial-
mente de aquellas que posean un interés natural o pai-
sajístico.

5. Los Organismos de cuenca podrán promover la
declaración de determinadas zonas húmedas como de
especial interés para su conservación y protección, de
acuerdo con la legislación medioambiental.

6. Asimismo, los Organismos de cuenca, previo
informe favorable de los órganos competentes en mate-
ria de Medio Ambiente, podrán promover la desecación
de aquellas zonas húmedas, declaradas insalubres o cuyo
saneamiento se considere de interés público.

TÍTULO VI

Del régimen económico-financiero de la utilización
del dominio público hidráulico

Artículo 112. Canon de utilización de los bienes del
dominio público hidráulico.

1. La ocupación, utilización y aprovechamiento de
los bienes del dominio público hidráulico incluidos en
los párrafos b) y c) del artículo 2 de la presente Ley,
que requieran concesión o autorización administrativa,
devengarán a favor del Organismo de cuenca compe-
tente una tasa denominada canon de utilización de bie-
nes del dominio público hidráulico, destinada a la pro-
tección y mejora de dicho dominio. Los concesionarios
de aguas estarán exentos del pago del canon por la

ocupación o utilización de los terrenos de dominio públi-
co necesarios para llevar a cabo la concesión.

2. El devengo de la tasa se producirá con el otor-
gamiento inicial y el mantenimiento anual de la con-
cesión o autorización y será exigible en la cuantía que
corresponda y en los plazos que se señalen en las con-
diciones de dicha concesión o autorización.

3. Serán sujetos pasivos del canon los concesiona-
rios o personas autorizadas o, en su caso, quienes se
subroguen en lugar de aquéllos.

4. La base imponible de la exacción se determinará
por el Organismo de cuenca según los siguientes supues-
tos:

a) En el caso de ocupación de terrenos del domino
público hidráulico, por el valor del terreno ocupado
tomando como referencia el valor de mercado de los
terrenos contiguos.

b) En el caso de utilización del dominio público
hidráulico, por el valor de dicha utilización o del beneficio
obtenido con la misma.

c) En el caso de aprovechamiento de bienes del
dominio público hidráulico, por el valor de los materiales
consumidos o la utilidad que reporte dicho aprovecha-
miento.

5. El tipo de gravamen anual será del 5 por 100
en los supuestos previstos en los párrafos a) y b) del
apartado anterior, y del 100 por 100 en el supuesto
del párrafo c), que se aplicarán sobre el valor de la base
imponible resultante en cada caso.

6. En el supuesto de cuencas intercomunitarias este
canon será recaudado por el Organismo de cuenca o
bien por la Administración Tributaria del Estado, en virtud
de convenio con aquél. En este segundo caso la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria recibirá del Orga-
nismo de cuenca los datos y censos pertinentes que
faciliten su gestión, e informará periódicamente a éste
en la forma que se determine por vía reglamentaria. El
canon recaudado será puesto a disposición del Orga-
nismo de cuenca correspondiente.

Artículo 113. Canon de control de vertidos.

1. Los vertidos al dominio público hidráulico estarán
gravados con una tasa destinada al estudio, control, pro-
tección y mejora del medio receptor de cada cuenca
hidrográfica, que se denominará canon de control de
vertidos.

2. Serán sujetos pasivos del canon de control de
vertidos, quienes lleven a cabo el vertido.

3. El importe del canon de control de vertidos será
el producto del volumen de vertido autorizado por el
precio unitario de control de vertido. Este precio unitario
se calculará multiplicando el precio básico por metro
cúbico por un coeficiente de mayoración o minoración,
que se establecerá reglamentariamente en función de
la naturaleza, características y grado de contaminación
del vertido, así como por la mayor calidad ambiental
del medio físico en que se vierte.

El precio básico por metro cúbico se fija en 0,01202
euros (2 pesetas) para el agua residual urbana y en
0,03005 euros (5 pesetas) para el agua residual indus-
trial. Estos precios básicos podrán revisarse periódica-
mente en las Leyes de Presupuestos Generales del Esta-
do.

El coeficiente de mayoración del precio básico no
podrá ser superior a 4.

4. El canon de control de vertidos se devengará
el 31 de diciembre, coincidiendo el período impositivo
con un año natural, excepto el ejercicio en que se pro-
duzca la autorización del vertido o su cese, en cuyo caso,
se calculará el canon proporcionalmente al número de
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días de vigencia de la autorización en relación con el
total del año. Durante el primer trimestre de cada año
natural, deberá liquidarse el canon correspondiente al
año anterior.

5. En el supuesto de cuencas intercomunitarias este
canon será recaudado por el Organismo de cuenca o
bien por la Administración Tributaria del Estado, en virtud
de convenio con aquél. En este segundo caso la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria recibirá del Orga-
nismo de cuenca los datos y censos pertinentes que
faciliten su gestión, e informará periódicamente a éste
en la forma que se determine por vía reglamentaria. El
canon recaudado será puesto a disposición del Orga-
nismo de cuenca correspondiente.

6. Cuando se compruebe la existencia de un vertido,
cuyo responsable carezca de la autorización adminis-
trativa a que se refiere el artículo 100, con independencia
de la sanción que corresponda, el Organismo de cuenca
liquidará el canon de control de vertidos por los ejercicios
no prescritos, calculando su importe por procedimientos
de estimación indirecta conforme a lo que reglamen-
tariamente se establezca.

7. El canon de control de vertidos será indepen-
diente de los cánones o tasas que puedan establecer
las Comunidades Autónomas o Corporaciones Locales
para financiar las obras de saneamiento y depuración.

Artículo 114. Canon de regulación y tarifa de utilización
del agua.

1. Los beneficiados por las obras de regulación de
las aguas superficiales o subterráneas, financiadas total
o parcialmente con cargo al Estado, satisfarán un canon
de regulación destinado a compensar los costes de la
inversión que soporte la Administración estatal y atender
los gastos de explotación y conservación de tales obras.

2. Los beneficiados por otras obras hidráulicas espe-
cíficas financiadas total o parcialmente a cargo del Esta-
do, incluidas las de corrección del deterioro del dominio
público hidráulico, derivado de su utilización, satisfarán
por la disponibilidad o uso del agua una exacción deno-
minada «tarifa de utilización del agua», destinada a com-
pensar los costes de inversión que soporte la Adminis-
tración estatal y a atender a los gastos de explotación
y conservación de tales obras.

3. La cuantía de cada una de las exacciones se fijará,
para cada ejercicio presupuestario, sumando las siguien-
tes cantidades:

a) El total previsto de gastos de funcionamiento y
conservación de las obras realizadas.

b) Los gastos de administración del organismo ges-
tor imputables a dichas obras.

c) El 4 por 100 del valor de las inversiones realizadas
por el Estado, debidamente actualizado, teniendo en
cuenta la amortización técnica de las obras e instala-
ciones y la depreciación de la moneda, en la forma que
reglamentariamente se determine.

4. La distribución individual de dicho importe global,
entre todos los beneficiados por las obras, se realizará
con arreglo a criterios de racionalización del uso del agua,
equidad en el reparto de las obligaciones y autofinan-
ciación del servicio, en la forma que reglamentariamente
se determine.

5. En el supuesto de cuencas intercomunitarias las
exacciones previstas en este artículo serán gestionadas
y recaudadas por el Organismo de cuenca o bien por
la Administración Tributaria del Estado, en virtud de con-
venio con aquél. En este segundo caso, la Agencia Estatal
de la Administración Tributaria recibirá del Organismo
de cuenca los datos y censos pertinentes que faciliten
su gestión, e informará periódicamente a éste en la forma

que se determine por vía reglamentaria. El canon recau-
dado será puesto a disposición del Organismo de cuenca
correspondiente.

6. El organismo liquidador de los cánones y exac-
ciones introducirá un factor corrector del importe a satis-
facer, según el beneficiado por la obra hidráulica con-
suma en cantidades superiores o inferiores a las dota-
ciones de referencia fijadas en los Planes Hidrológicos
de cuenca o, en su caso, en la normativa que regule
la respectiva planificación sectorial, en especial en mate-
ria de regadíos u otros usos agrarios. Este factor corrector
consistirá en un coeficiente a aplicar sobre la liquidación,
que no podrá ser superior a 2 ni inferior a 0,5, conforme
a las reglas que se determinen reglamentariamente.

7. El Organismo de cuenca aprobará y emitirá las
liquidaciones reguladas en este artículo en el ejercicio
al que correspondan.

Artículo 115. Naturaleza económico-administrativa de
las liquidaciones.

1. Reglamentariamente podrá establecerse la auto-
liquidación de los cánones o exacciones mencionados
en los artículos anteriores.

2. Los actos de aprobación y liquidación de estos
cánones o exacciones tendrán carácter económico-ad-
ministrativo. Sin perjuicio de lo dispuesto en las normas
reguladoras de los procedimientos aplicables, la impug-
nación de los actos no suspenderá su eficacia, siendo
exigible el abono del débito por la vía administrativa
de apremio. El impago podrá motivar la suspensión o
pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento
del dominio público hidráulico.

3. El pago de las exacciones previstas en la presente
Ley, cuando los obligados a ello estén agrupados en
una comunidad de usuarios u organización representa-
tiva de los mismos, se podrá realizar a través de tales
comunidades o entidades, que quedan facultadas a tal
fin para llevar a cabo la recaudación correspondiente,
en los términos que se establezcan reglamentariamente.

TÍTULO VII

De las infracciones y sanciones
y de la competencia de los Tribunales

Artículo 116. Acciones constitutivas de infracción.

Se considerarán infracciones administrativas:
a) Las acciones que causen daños a los bienes de

dominio público hidráulico y a las obras hidráulicas.
b) La derivación de agua de sus cauces y el alum-

bramiento de aguas subterráneas sin la correspondiente
concesión o autorización cuando sea precisa.

c) El incumplimiento de las condiciones impuestas
en las concesiones y autorizaciones administrativas a
que se refiere esta Ley, sin perjuicio de su caducidad,
revocación o suspensión.

d) La ejecución, sin la debida autorización adminis-
trativa, de otras obras, trabajos, siembras o plantaciones
en los cauces públicos o en las zonas sujetas legalmente
a algún tipo de limitación en su destino o uso.

e) La invasión, la ocupación o la extracción de áridos
de los cauces, sin la correspondiente autorización.

f) Los vertidos que puedan deteriorar la calidad del
agua o las condiciones de desagüe del cauce receptor,
efectuados sin contar con la autorización correspon-
diente.

g) El incumplimiento de las prohibiciones estable-
cidas en la presente Ley o la omisión de los actos a
que obliga.
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h) La apertura de pozos y la instalación en los mis-
mos de instrumentos para la extracción de aguas sub-
terráneas sin disponer previamente de concesión o auto-
rización del Organismo de cuenca para la extracción de
las aguas.

Artículo 117. Calificación de las infracciones.

1. Las citadas infracciones se calificarán reglamen-
tariamente de leves, menos graves, graves o muy graves,
atendiendo a su repercusión en el orden y aprovecha-
miento del dominio público hidráulico, a su trascenden-
cia por lo que respecta a la seguridad de las personas
y bienes y a las circunstancias del responsable, su grado
de malicia, participación y beneficio obtenido, así como
al deterioro producido en la calidad del recurso, pudiendo
ser sancionadas con las siguientes multas:

Infracciones leves, multa de hasta 6.010,12 euros
(1.000.000 de pesetas).

Infracciones menos graves, multa de 6.010,13 a
30.050,61 euros (1.000.001 a 5.000.000 de pesetas).

Infracciones graves, multa de 30.050,62 a
300.506,06 euros (5.000.001 a 50.000.000 de pese-
tas).

Infracciones muy graves, multa de 300.506,06 a
601.012,10 euros (50.000.001 a 100.000.000 de pese-
tas).

2. La sanción de las infracciones leves y menos gra-
ves corresponderá al Organismo de cuenca. En relación
con las primeras se establecerá reglamentariamente un
procedimiento abreviado y sumario, respetando los prin-
cipios establecidos en el capítulo II del Título IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Será competencia del Ministro
de Medio Ambiente la sanción de las infracciones graves
y quedará reservada al Consejo de Ministros la impo-
sición de multas por infracciones muy graves.

3. El Gobierno podrá, mediante Decreto, proceder
a la actualización del importe de las sanciones, previsto
en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 118. Indemnizaciones por daños y perjuicios
al dominio público hidráulico.

1. Con independencia de las sanciones que les sean
impuestas, los infractores podrán ser obligados a reparar
los daños y perjuicios ocasionados al dominio público
hidráulico, así como a reponer las cosas a su estado
anterior. El órgano sancionador fijará ejecutoriamente
las indemnizaciones que procedan.

2. Tanto el importe de las sanciones como el de
las responsabilidades a que hubiera lugar, podrán ser
exigidos por la vía administrativa de apremio.

Artículo 119. Multas coercitivas.

1. Los Órganos sancionadores podrán imponer mul-
tas coercitivas en los supuestos contemplados en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. La cuantía
de cada multa no superará, en ningún caso, el 10 por
100 de la sanción máxima fijada para la infracción come-
tida.

2. Para garantizar la eficacia de la resolución final
que pudiera recaer, podrán adoptarse, con carácter pro-
visional, las medidas cautelares que resulten necesarias
para evitar la continuación de la actividad infractora,
como el sellado de instalaciones, aparatos, equipos y
pozos, y el cese de actividades.

Artículo 120. Infracciones constitutivas de delito o
falta.

En los supuestos en que las infracciones pudieran
ser constitutivas de delito o falta, la Administración pasa-
rá el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se
abstendrá de proseguir el procedimiento sancionador
mientras la autoridad judicial no se haya pronunciado.
La sanción de la autoridad judicial excluirá la imposición
de multa administrativa. De no haberse estimado la exis-
tencia de delito o falta, la Administración podrá continuar
el expediente sancionador en base a los hechos que
los Tribunales hayan considerado probados.

Artículo 121. Jurisdicción competente.

Corresponde a la jurisdicción contencioso-administra-
tiva el conocimiento de las pretensiones que se deduzcan
en relación con los actos de cualesquiera Administra-
ciones públicas en materia de aguas, sujetos al Derecho
Administrativo.

TÍTULO VIII

De las obras hidráulicas

CAPÍTULO I

Concepto y naturaleza jurídica de las obras hidráulicas

Artículo 122. Concepto de obra hidráulica.

A los efectos de esta Ley, se entiende por obra hidráu-
lica la construcción de bienes que tengan naturaleza
inmueble destinada a la captación, extracción, desala-
ción, almacenamiento, regulación, conducción, control
y aprovechamiento de las aguas, así como el saneamien-
to, depuración, tratamiento y reutilización de las apro-
vechadas y las que tengan como objeto la recarga arti-
ficial de acuíferos, la actuación sobre cauces, corrección
del régimen de corrientes y la protección frente avenidas,
tales como presas, embalses, canales de acequias, azu-
des, conducciones, y depósitos de abastecimiento a
poblaciones, instalaciones de desalación, captación y
bombeo, alcantarillado, colectores de aguas pluviales
y residuales, instalaciones de saneamiento, depura-
ción y tratamiento, estaciones de aforo, piezómetros,
redes de control de calidad, diques y obras de encau-
zamiento y defensa contra avenidas, así como aquellas
actuaciones necesarias para la protección del dominio
público hidráulico.

Artículo 123. Régimen jurídico de la obra hidráulica.

1. Las obras hidráulicas pueden ser de titularidad
pública o privada.

No podrá iniciarse la construcción de una obra hidráu-
lica que comporte la concesión de nuevos usos del agua,
sin que previamente se obtenga o declare la correspon-
diente concesión, autorización o reserva demaniales, sal-
vo en el caso de declaración de emergencia o de situa-
ciones hidrológicas extremas.

A las obras hidráulicas vinculadas a aprovechamien-
tos energéticos les resultará igualmente de aplicación
lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico.

2. Son obras hidráulicas públicas las destinadas a
garantizar la protección, control y aprovechamiento de
las aguas continentales y del dominio público hidráulico
y que sean competencia de la Administración General
del Estado, de las Confederaciones Hidrográficas, de las
Comunidades Autónomas y de las Entidades locales.
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Artículo 124. Competencias para la ejecución, gestión
y explotación de las obras hidráulicas públicas.

1. Son competencia de la Administración General
del Estado las obras hidráulicas de interés general. La
gestión de estas obras podrá realizarse directamente por
los órganos competentes del Ministerio de Medio
Ambiente o a través de las Confederaciones Hidrográ-
ficas. También podrán gestionar la construcción y explo-
tación de estas obras, las Comunidades Autónomas en
virtud de convenio específico o encomienda de gestión.

2. Son competencia de las Confederaciones Hidro-
gráficas las obras hidráulicas realizadas con cargo a sus
fondos propios, en el ámbito de las competencias de
la Administración General del Estado.

3. El resto de las obras hidráulicas públicas son de
competencia de las Comunidades Autónomas y de las
Entidades locales, de acuerdo con lo que dispongan sus
respectivos Estatutos de Autonomía y sus leyes de
desarrollo, y la legislación de régimen local.

4. La Administración General del Estado, las Con-
federaciones Hidrográficas, las Comunidades Autóno-
mas y las Entidades locales podrán celebrar convenios
para la realización y financiación conjunta de obras
hidráulicas de su competencia.

Artículo 125. Encomienda de gestión. Concesiones sin
competencia de proyectos.

1. El Ministerio de Medio Ambiente y las Confede-
raciones Hidrográficas, en el ámbito de sus competen-
cias, podrán encomendar a las comunidades de usuarios,
o juntas centrales de usuarios, la explotación y el man-
tenimiento de las obras hidráulicas que les afecten.
A tal efecto, se suscribirá un convenio entre la Admi-
nistración y las comunidades o juntas centrales de usua-
rios en el que se determinarán las condiciones de la
encomienda de gestión y, en particular, su régimen eco-
nómico-financiero.

2. Asimismo, las comunidades de usuarios y las jun-
tas centrales de usuarios podrán ser beneficiarios direc-
tos, sin concurrencia, de concesiones de construcción
o explotación de las obras hidráulicas que les afecten.
Un convenio específico entre la Administración General
del Estado y los usuarios regulará cada obra y fijará,
en su caso, las ayudas públicas asociadas a cada ope-
ración.

Artículo 126. Gastos de conservación y funcionamiento.

A los efectos previstos en el párrafo a) del apartado 3
del artículo 114, tendrán la consideración de gastos de
funcionamiento y conservación las cantidades que se
obliguen a satisfacer la Administración General del Esta-
do o las Confederaciones Hidrográficas, en virtud de con-
venio suscrito con un tercero a quien se haya atribuido
la gestión de la construcción o explotación de una obra
hidráulica de interés general, o sea concesionario de
las mismas.

Artículo 127. Prerrogativas de la obra hidráulica de
interés general.

1. Las obras hidráulicas de interés general y las
obras y actuaciones hidráulicas de ámbito supramuni-
cipal, incluidas en la planificación hidrológica, y que no
agoten su funcionalidad en el término municipal en don-
de se ubiquen, no estarán sujetas a licencia ni a cualquier
acto de control preventivo municipal a los que se refiere
el párrafo b) del apartado 1 del artículo 84 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local.

2. Los órganos urbanísticos competentes no podrán
suspender la ejecución de las obras a las que se refiere
el párrafo primero del apartado anterior, siempre que
se haya cumplido el trámite de informe previo, esté debi-
damente aprobado el proyecto técnico por el órgano
competente, las obras se ajusten a dicho proyecto o
a sus modificaciones y se haya hecho la comunicación
a que se refiere el apartado siguiente.

3. El Ministerio de Medio Ambiente deberá comu-
nicar a las Entidades locales afectadas la aprobación
de los proyectos de las obras públicas hidráulicas a que
se refiere el apartado 1, a fin de que se inicie, en su
caso, el procedimiento de modificación del planeamiento
urbanístico municipal para adaptarlo a la implantación
de las nuevas infraestructuras o instalaciones, de acuer-
do con la legislación urbanística que resulte aplicable
en función de la ubicación de la obra.

Artículo 128. Coordinación de competencias con-
currentes.

1. La Administración General del Estado, las Con-
federaciones Hidrográficas, las Comunidades Autóno-
mas y las Entidades locales tienen los deberes de recí-
proca coordinación de sus competencias concurrentes
sobre el medio hídrico con incidencia en el modelo de
ordenación territorial, en la disponibilidad, calidad y pro-
tección de aguas y, en general, del dominio público
hidráulico, así como los deberes de información y
colaboración mutua en relación con las iniciativas o pro-
yectos que promuevan.

2. La coordinación y cooperación a la que se refiere
el apartado anterior se efectuará a través de los pro-
cedimientos establecidos en la Ley 12/1983, de 14 de
octubre, del Proceso Autonómico; en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, así como de los espe-
cíficos que se hayan previsto en los convenios celebrados
entre las Administraciones afectadas.

3. Respecto a las cuencas intercomunitarias, la apro-
bación, modificación o revisión de los instrumentos de
ordenación territorial y planificación urbanística que afec-
ten directamente a los terrenos previstos para los pro-
yectos, obras e infraestructuras hidráulicas de interés
general contemplados en los Planes Hidrológicos de
cuenca o en el Plan Hidrológico Nacional requerirán,
antes de su aprobación inicial, el informe vinculante del
Ministerio de Medio Ambiente, que versará en exclusiva
sobre la relación entre tales obras y la protección y uti-
lización del dominio público hidráulico y sin perjuicio
de lo que prevean otras leyes aplicables por razones
sectoriales o medioambientales. Este informe se enten-
derá positivo si no se emite y notifica en el plazo de
dos meses.

4. Los terrenos reservados en los planes hidroló-
gicos para la realización de obras hidráulicas de interés
general, así como los que sean estrictamente necesarios
para su posible ampliación, tendrán la clasificación y
calificación que resulte de la legislación urbanística apli-
cable y sea adecuada para garantizar y preservar la fun-
cionalidad de dichas obras, la protección del dominio
público hidráulico y su compatibilidad con los usos del
agua y las demandas medioambientales. Los instrumen-
tos generales de ordenación y planeamiento urbanístico
deberán recoger dicha clasificación y calificación.

Artículo 129. Evaluación de impacto ambiental.

Los proyectos de obras hidráulicas de interés general
se someterán al procedimiento de evaluación de impacto
ambiental en los casos establecidos en la legislación
de evaluación de impacto ambiental.
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Artículo 130. Declaración de utilidad pública y nece-
sidad de ocupación.

1. La aprobación de los proyectos de obras hidráu-
licas de interés general llevará implícita la declaración
de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los
bienes y adquisición de derechos, a los fines de expro-
piación forzosa y ocupación temporal, de acuerdo con
lo dispuesto en la legislación correspondiente.

2. La declaración de utilidad pública y necesidad
de ocupación se referirá también a los bienes y derechos
comprendidos en el replanteo del proyecto y en las modi-
ficaciones de obras que puedan aprobarse posteriormen-
te.

3. La propuesta de declaración de urgencia para
la ocupación de bienes y derechos afectados por obras
hidráulicas de interés general corresponderá al órgano
competente del Ministerio de Medio Ambiente.

4. Cuando la realización de una obra hidráulica de
interés general afecte de forma singular al equilibrio
socioeconómico del término municipal en que se ubique,
se elaborará y ejecutará un proyecto de restitución terri-
torial para compensar tal afección.

Artículo 131. Declaración de una obra hidráulica como
de interés general.

1. La iniciativa para la declaración de una obra
hidráulica como de interés general, conforme a los apar-
tados 2 y 3 del artículo 46 de la presente Ley, corres-
ponderá al Ministerio de Medio Ambiente, de oficio o
a instancia de quienes tuvieran interés en ello, sin per-
juicio de lo dispuesto en los párrafos a) y b) del aparta-
do 3 del artículo 46. Podrán instar la iniciación del expe-
diente de declaración de una obra hidráulica como de
interés general, en el ámbito de sus competencias:

a) El resto de los Departamentos ministeriales de
la Administración General del Estado.

b) Las Comunidades Autónomas y las Entidades
locales.

c) Las comunidades de usuarios u organizaciones
representativas de los mismos.

En todo caso, serán oídos en el correspondiente expe-
diente las Comunidades Autónomas y Entidades locales
afectadas.

2. Cuando se trate de obras hidráulicas que tengan
como finalidad principal los regadíos u otros usos agra-
rios, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
informará preceptivamente sobre las materias propias
de su competencia, en especial sobre la adecuación del
proyecto a lo establecido en la planificación nacional
de regadíos vigente.

3. Para declarar una obra hidráulica de interés gene-
ral, deberá ponderarse la adecuación del proyecto a las
exigencias medioambientales, teniendo especialmente
en cuenta la compatibilidad de los usos posibles y el
mantenimiento de la calidad de las aguas.

4. El expediente de declaración de una obra hidráu-
lica como de interés general deberá incluir una propuesta
de financiación de la construcción y explotación de la
obra, así como un estudio sobre los cánones y tarifas
a satisfacer por los beneficiarios. A estos efectos, dicho
expediente será informado por el Ministerio de Hacienda.

CAPÍTULO II

De las sociedades estatales

Artículo 132. Régimen jurídico de las sociedades esta-
tales.

1. Se autoriza al Consejo de Ministros a constituir
una o varias sociedades estatales de las previstas por

el artículo 6.1.a) del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, aprobado por Real Decreto legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre, cuyo objeto social
sea la construcción, explotación o ejecución de las obras
públicas hidráulicas que al efecto determine el propio
Consejo de Ministros.

2. Las relaciones entre la Administración General
del Estado y las sociedades estatales a las que se refiere
el apartado anterior se regularán mediante los corres-
pondientes convenios, previo informe favorable del
Ministerio de Economía, que habrán de ser autorizados
por el Consejo de Ministros y en los que se preverán,
al menos, los siguientes extremos:

a) El régimen de construcción o explotación de las
obras públicas hidráulicas de que se trate.

b) Las potestades que tiene la Administración Gene-
ral del Estado en relación con la dirección, inspección,
control y recepción de las obras, cuya titularidad corres-
ponderá en todo caso a la misma.

c) Las aportaciones económicas que haya de rea-
lizar la Administración General del Estado a la sociedad
estatal, a cuyo efecto aquélla podrá adquirir los com-
promisos plurianuales de gasto que resulten pertinentes,
sin sujeción a las limitaciones establecidas por el artícu-
lo 61 del texto refundido de la Ley General Presupues-
taria, aprobado por el Real Decreto legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre. Lo dispuesto en esta
letra se entiende, en todo caso, sin perjuicio de las apor-
taciones que la sociedad estatal pueda recibir de otros
sujetos públicos o privados, en virtud, en su caso, de
la conclusión de los correspondientes convenios.

d) Las garantías que hayan de establecerse a favor
de las entidades que financien la construcción o explo-
tación de las obras públicas hidráulicas.

3. En los contratos que las sociedades estatales a
las que se refiere este artículo concluyan con terceros
para la construcción de las obras públicas hidráulicas
se observarán las reglas siguientes:

1.o Se aplicarán las prescripciones del texto refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2000,
de 16 de junio, y de las disposiciones que la desarrollen,
en lo concerniente a la capacidad de las empresas, publi-
cidad, procedimientos de licitación y formas de adju-
dicación.

2.o Se incluirán las cláusulas que resulten pertinen-
tes para la adecuada defensa por dichas sociedades esta-
tales y por la Administración General del Estado de los
intereses públicos afectados.

3.o El orden jurisdiccional contencioso-administra-
tivo conocerá de las cuestiones que se susciten en rela-
ción con la preparación y la adjudicación.

CAPÍTULO III

De los contratos de construcción y explotación
de obras hidráulicas

Artículo 133. Concepto.

1. Para la construcción, conservación y explotación
de las obras e infraestructuras vinculadas a la regulación
de los recursos hidráulicos, su conducción, potabilización
y desalinización, y al saneamiento y depuración de las
aguas residuales, las Administraciones públicas podrán
utilizar el contrato de construcción y explotación de obras
hidráulicas, que se regirá por los preceptos contenidos
en esta Ley y, en su defecto, por lo previsto en el texto
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas y demás normas que resulten aplicables por
razón de la materia.
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2. A los efectos de esta Ley, tendrá la consideración
de contrato de concesión de construcción y explotación
de obras hidráulicas, aquel en el que, teniendo por objeto
la construcción, conservación y explotación de las obras
definidas en el apartado primero, la contraprestación al
cesionario consista en el derecho a percibir la tarifa pre-
vista en el apartado 1, párrafo a), del artículo 135 de
la presente Ley.

La Administración concedente, cuando existan razo-
nes de interés público, rentabilidad social o uso colectivo,
podrá compensar al concesionario parte de la obra públi-
ca prevista, en los términos que en cada caso se esta-
blezcan en los correspondientes pliegos contractuales.

Artículo 134. Régimen jurídico.

1. El régimen jurídico de este contrato será el esta-
blecido en la legislación básica estatal, con las salve-
dades siguientes:

a) El plazo de explotación de la obra será el previsto
en cada pliego de cláusulas administrativas particulares,
sin que pueda exceder en ningún caso de setenta y
cinco años.

b) La Administración podrá imponer al concesiona-
rio, en el contrato, que ceda a un tercero un porcentaje
de la construcción de la obra que represente, al menos,
un 30 por 100 del valor total de la misma, debiendo
expresar razonadamente en el pliego de cláusulas par-
ticulares los motivos que aconsejan dicha cesión. La
selección del cesionario deberá seguir las normas gene-
rales de los contratos de obras.

c) Quedan exceptuados estos contratos de lo pre-
visto en los artículos 11.e), 62.c) y 69.4 del texto refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas. En todo caso, se unirá al expediente certifi-
cación de compromisos de crédito para ejercicios futuros
y un informe del Ministerio de Hacienda sobre los aspec-
tos presupuestarios y financieros del contrato.

d) De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo, 14.3 del texto refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, en el supuesto de com-
pensación por parte de la Administración al concesio-
nario de parte de la obra pública prevista, se autoriza
a que el pago se lleve a cabo de forma aplazada, en
los términos fijados en el propio contrato de concesión.

2. El otorgamiento del contrato de concesión de
las obras hidráulicas a que se refiere el artículo 133.2
de esta Ley, se considerará título habilitante para ocupar
y usar los terrenos y bienes de dominio público nece-
sarios para la construcción de la obra y la producción
de los bienes y servicios a los que se destina.

3. El régimen jurídico del uso del dominio público
necesario para ejecutar el contrato de concesión será
el siguiente:

a) El concesionario tendrá el derecho a utilizar pri-
vativamente los bienes de dominio público incluidos en
la concesión, y el beneficio de la expropiación forzosa
de los bienes, terrenos y derechos afectados, en los tér-
minos fijados en el contrato de concesión de obra hidráu-
lica.

b) Las obras, bienes e instalaciones que realice el
concesionario sobre el dominio público serán utilizados,
ocupados y gestionados por el concesionario hasta que
expire el plazo para el que se otorgó la concesión,
momento en que revertirán a la Administración pública
competente.

c) Las concesiones serán susceptibles de inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad.

Artículo 135. Régimen económico financiero.

1. El régimen económico-financiero del contrato se
regirá por los siguientes principios:

a) Las tarifas que perciban los concesionarios serán
fijadas por la Administración competente incluyendo en
las mismas los gastos de funcionamiento, conservación
y administración, la recuperación de la inversión y el
coste del capital, en los términos previstos en el contrato
de concesión.

b) La Administración velará para que en todo
momento se mantenga el equilibrio financiero de la
concesión.

2. El otorgamiento del contrato de concesión regu-
lado en el artículo anterior, solo podrá modificar el régi-
men de utilización de los recursos hídricos previsto en
esta Ley, en aquello que se derive expresamente de lo
establecido en este capítulo.

3. El Gobierno desarrollará reglamentariamente los
preceptos contenidos en esta Ley, especialmente en
cuanto se refiere al régimen económico-financiero de
las concesiones.

Disposición adicional primera. Lagos, lagunas y char-
cas inscritas en el Registro de la Propiedad.

Los lagos, lagunas y charcas, sobre los que existan
inscripciones expresas en el Registro de la Propiedad,
conservarán el carácter dominical que ostentaren en el
momento de entrar en vigor la Ley 29/1985, de 2 de
agosto, de Aguas.

Disposición adicional segunda. Administración hidráu-
lica de las cuencas internas de una Comunidad Autó-
noma.

Las funciones que, de acuerdo con esta Ley, ejercen
los Organismos de cuenca en aquellas que excedan del
ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, corres-
ponderán a las Administraciones hidráulicas de aquellas
Comunidades que en su propio territorio y en virtud de
sus estatutos de autonomía, ejerzan competencias sobre
el dominio público hidráulico y se trate de cuencas hidro-
gráficas comprendidas íntegramente dentro de su ámbi-
to territorial.

Disposición adicional tercera. Estadísticas sobre la evo-
lución de las aguas continentales.

El Ministerio de Medio Ambiente mantendrá una esta-
dística que permita la vigilancia de la evolución de la
cantidad y la calidad de las aguas continentales en rela-
ción con las características definidas en los Planes Hidro-
lógicos.

Disposición adicional cuarta. Actuaciones a realizar por
el Instituto Geológico y Minero de España.

Sin perjuicio de las competencias en la gestión del
agua establecidas en la presente Ley, el Instituto Geo-
lógico y Minero de España formulará y desarrollará pla-
nes de investigación tendentes al mejor conocimiento
y protección de los acuíferos subterráneos, y prestará
asesoramiento técnico a las distintas Administraciones
públicas en materias relacionadas con las aguas sub-
terráneas.
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Disposición adicional quinta. Competencias de las
Comunidades Autónomas en materia de ordenación
del territorio.

Las posibles limitaciones en el uso de suelo y reservas
de terreno, previstas en los artículos 6, 11, 20, 1.d),
43 y 96 de esta Ley, se aplicarán sin menoscabo de
las competencias que las Comunidades Autónomas pue-
dan ejercer en materia de ordenación del territorio.

Disposición adicional sexta. Plazos en expedientes
sobre dominio público hidráulico.

A los efectos previstos en el artículo 42.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada al mismo
por la Ley 4/1999, de modificación de la anterior, los
plazos para resolver y notificar la resolución en los pro-
cedimientos regulados en esta Ley serán los siguientes:

1.o Procedimientos relativos a concesiones del
dominio público hidráulico, excepto los previstos en el
artículo 68, dieciocho meses.

2.o Procedimientos de autorización de usos del
dominio público hidráulico, seis meses.

3.o Procedimientos sancionadores y otras actuacio-
nes referentes al dominio público hidráulico, un año.

Disposición adicional séptima. Acuíferos sobreexplo-
tados.

1. En los acuíferos declarados sobreexplotados o
en riesgo de estarlo, se podrán otorgar concesiones de
aguas subterráneas que permitan la extracción del re-
curso sólo en circunstancias de sequía previamente
constatadas por la Junta de Gobierno del Organismo
de cuenca y de acuerdo con el Plan de ordenación para
la recuperación del acuífero.

2. Los derechos de aprovechamiento del artículo
54.2 y los derechos sobre aguas privadas a que se refiere
la disposición transitoria tercera de esta Ley estarán suje-
tos a las restricciones derivadas del Plan de ordenación
para la recuperación del acuífero o las limitaciones que,
en su caso, se establezcan en aplicación del artículo
58, en los mismos términos previstos para los conce-
sionarios de aguas, sin derecho a indemnización.

Disposición adicional octava. Obras de mejora de
infraestructura hidráulica del Delta del Ebro.

Una vez finalizado el Plan de obras de mejora de
infraestructura hidráulica del Delta del Ebro, sin perjuicio
de las competencias de la Administración hidráulica del
Estado, la Administración hidráulica de Cataluña, en la
parte de la cuenca del Ebro situada en el territorio de
dicha Comunidad Autónoma, ejecutará las obras que
permitan un mejor aprovechamiento de los recursos de
la misma previstas en la Ley 18/1981, de 1 de julio,
de actuaciones en materias de agua en Tarragona, con
cargo al porcentaje del canon ingresado que se deter-
mine de forma definitiva en el Plan Hidrológico Nacional.

Disposición transitoria primera. Titulares de derechos
sobre aguas públicas derivados de la Ley de 13 de
junio de 1879.

1. Quienes, conforme a la normativa anterior a la
Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, fueran titulares
de aprovechamiento de aguas públicas en virtud de con-
cesión administrativa o prescripción acreditada, así como
de autorizaciones de ocupación o utilización del dominio

público estatal, seguirán disfrutando de sus derechos,
de acuerdo con el contenido de sus títulos administra-
tivos y lo que la propia Ley 29/1985 establece, durante
un plazo máximo de setenta y cinco años a partir de
la entrada en vigor de la misma, de no fijarse en su
título otro menor.

2. Los aprovechamientos de aguas definidas como
públicas según la normativa anterior a la Ley 29/1985,
de 2 de agosto, de Aguas, quedarán legalizados median-
te inscripción en el Registro de Aguas, siempre que sus
titulares hayan acreditado el derecho a la utilización del
recurso de conformidad con lo establecido en la dis-
posición transitoria primera 2 de esa ley.

El derecho a la utilización del recurso se prolongará
por un plazo de setenta y cinco años, contados desde
la entrada en vigor de dicha Ley, sin perjuicio de que
la Administración ajuste el caudal del aprovechamiento
a las necesidades reales.

Disposición transitoria segunda. Titulares de derechos
sobre aguas privadas procedentes de manantiales,
derivados de la Ley de 13 de junio de 1879.

1. A los titulares de algún derecho conforme a la
Ley de 13 de junio de 1879, sobre aguas privadas pro-
cedentes de manantiales que vinieran utilizándose en
todo o en parte y hubieran obtenido su inclusión en
el Registro de Aguas como aprovechamiento temporal
de aguas privadas, les será respetado dicho régimen
por un plazo máximo de cincuenta años, a contar desde
el 1 de enero de 1986. Quienes, al término de dicho
plazo, se encontraran utilizando los caudales, en virtud
de título legítimo, tendrán derecho preferente para la
obtención de la correspondiente concesión administra-
tiva de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1985,
de 2 de agosto, de Aguas.

2. Si los interesados no hubiesen acreditado sus
derechos con arreglo a la disposición transitoria segunda
1, mantendrán su titularidad en la misma forma que
hasta ahora, pero no podrán gozar de la protección admi-
nistrativa que se deriva de la inscripción en el Registro
de Aguas.

3. En cualquiera de los supuestos anteriores, el
incremento de los caudales totales utilizados, así como
la modificación de las condiciones o régimen del apro-
vechamiento, requerirán la oportuna concesión que
ampare la totalidad de la explotación según lo estable-
cido en la presente Ley.

4. En todo caso, a los aprovechamientos de aguas
a que se refiere esta disposición transitoria les serán
aplicables las normas que regulan la sobreexplotación
de acuíferos, los usos del agua en caso de sequía grave
o de urgente necesidad y, en general, las relativas a
limitaciones del uso del dominio público hidráulico.

Disposición transitoria tercera. Titulares de derechos
sobre aguas privadas procedentes de pozos o gale-
rías, derivados de la Ley de 13 de junio de 1879.

1. Los aprovechamientos temporales de aguas pri-
vadas procedentes de pozos o galerías, inscritos en el
Registro de Aguas al amparo de la disposición transitoria
tercera 1 de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas,
serán respetados por la Administración, durante un plazo
de cincuenta años a contar desde el 1 de enero de 1986,
en lo que se refiere al régimen de explotación de los
caudales, y derecho preferente para la obtención de la
correspondiente concesión administrativa de conformi-
dad con lo previsto en la citada Ley.

2. Si los interesados no hubiesen acreditado sus
derechos, de conformidad con la disposición transitoria
tercera 1, mantendrán su titularidad en la misma forma
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que hasta ahora, pero no podrán gozar de la protección
administrativa que se deriva de la inscripción en el Regis-
tro de Aguas.

3. En cualquiera de los supuestos anteriores, el
incremento de los caudales totales utilizados, así como
la modificación de las condiciones o régimen de apro-
vechamiento, requerirán la oportuna concesión que
ampare la totalidad de la explotación, según lo esta-
blecido en la presente Ley.

4. En todo caso, a los aprovechamientos de aguas
privadas a que se refiere esta disposición transitoria, les
serán aplicables las normas que regulan la sobreexplo-
tación de acuíferos, los usos del agua en caso de sequía
grave o de urgente necesidad y, en general, las relativas
a las limitaciones del uso del dominio público hidráulico.

Disposición transitoria cuarta. Registro de los aprove-
chamientos de aguas calificadas como privadas por
la Ley de 1879.

1. Los aprovechamientos de aguas calificadas como
privadas por la Ley de 13 de junio de 1879 se podrán
inscribir en el Registro de Aguas a petición de sus titu-
lares legítimos y a los efectos previstos en las dispo-
siciones transitorias segunda y tercera.

2. Todos los aprovechamientos de aguas calificadas
como privadas por la legislación anterior a la Ley
29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, se declararán por
sus titulares legítimos ante el Organismo de cuenca, en
los plazos que se determinen reglamentariamente.

El Organismo de cuenca, previo conocimiento de sus
características y aforo, los incluirá en el Catálogo de
aprovechamiento de aguas privadas de la cuenca.

3. Los titulares de aprovechamiento de aguas con-
tinentales de cualquier clase, que no los hubieren inscrito
en el Registro de Aguas o incluido en el Catálogo de
cuenca, podrán ser objeto de multas coercitivas en la
forma y cuantía que resulten de la aplicación de los
criterios determinados en el artículo 117 de la presente
Ley.

Disposición transitoria quinta. Eficacia jurídica de los
Planes Hidrológicos de cuenca.

Los Planes Hidrológicos de cuenca, aprobados antes
de la promulgación del Plan Hidrológico Nacional, ten-
drán plena eficacia jurídica. Los titulares de concesiones
administrativas otorgadas al amparo de dichos Planes
deberán ser indemnizados, de no haber dispuesto otra
cosa en sus respectivos condicionados, por los perjuicios
que, en su caso, les irrogue la aplicación del Plan Hidro-
lógico Nacional.

Disposición transitoria sexta. Revisión de característi-
cas de aprovechamientos inscritos el Registro de
Aguas Públicas.

En el plazo y del modo que reglamentariamente se
determine, los Organismos de cuenca revisarán las carac-
terísticas de los aprovechamientos actualmente inscritos
en el Registro de Aprovechamiento de Aguas Públicas,
como trámite previo al traslado de sus asientos al Regis-
tro de Aguas del Organismo de cuenca correspondiente.

Disposición transitoria séptima. Actualización de valo-
res a efectos del artículo 114 de esta Ley.

Sólo computará, para la actualización de los valores
de las inversiones de obras ya realizadas a que se refiere
el artículo 114, el período que haya transcurrido desde
la fecha de entrada en vigor de la Ley 29/1985, de
2 de agosto, de Aguas.

Disposición transitoria octava. Canon de control de
vertidos.

1. El canon de control de vertidos entrará en vigor
el 1 de enero del año 2002. En el periodo impositivo
correspondiente al año natural 2001 se aplicará el canon
de vertido establecido en el artículo 105 de la Ley
29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.

2. Lo previsto en el apartado 5 del artículo 113,
de la presente Ley, para la gestión y recaudación del
canon de control de vertidos en las cuencas interco-
munitarias será de aplicación a las cuencas intracomu-
nitarias sin traspaso de competencias.

Disposición final primera. Supletoriedad del Código
Civil.

En todo lo que no esté expresamente regulado por
esta Ley, se estará a lo dispuesto por el Código Civil.

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.

El Gobierno y el Ministro de Medio Ambiente, en el
ámbito de sus respectivas competencias, podrán dictar
las normas reglamentarias que requiera el desarrollo y
aplicación de la presente Ley.

Disposición final tercera. Vigencia de los estatutos y
ordenanzas de las comunidades de usuarios.

Los estatutos u ordenanzas de las comunidades de
usuarios ya constituidas seguirán vigentes, sin perjuicio
de que, en su caso, hayan de ser revisados para adap-
tarlos a los principios constitucionales de representati-
vidad y estructura democrática.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

14277 REAL DECRETO 868/2001, de 20 de julio, por
el que se regula la integración en las Escalas
de Investigadores Titulares de los Organismos
Públicos de Investigación y de Técnicos Supe-
riores Especialistas de los Organismos Públicos
de Investigación.

El artículo 35 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
creó la Escala de Investigadores Titulares de los Orga-
nismos Públicos de Investigación, en la que podrán inte-
grarse los funcionarios en servicio activo de los organismos
públicos de investigación dependientes del Ministerio de
Ciencia y Tecnología que cumplan los requisitos a que
se refiere el aludido precepto. Por otra parte, el mismo
artículo prevé la integración en una relación de investi-
gadores en funciones para los funcionarios que no cum-
plan todos los requisitos exigidos.

Finalmente, el reiterado precepto crea la Escala de
Técnicos Superiores Especialistas de los Organismos
Públicos de Investigación, cuya integración está condi-
cionada, asimismo, al cumplimiento de determinados
requisitos.

El presente Real Decreto tiene por objeto desarrollar
el mencionado artículo 35 de la Ley 14/2000, de 29
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Artículo primero. Modificación del Código Civil en
materia de relaciones familiares de los nietos con
los abuelos.

Se modifican los siguientes artículos del Código Civil:

Uno. Se introduce un nuevo párrafo B) en el artícu-
lo 90 con la siguiente redacción, pasando los actuales
párrafos B), C), D) y E) a ser, respectivamente, C), D),
E) y F):

«B) Si se considera necesario, el régimen de
visitas y comunicación de los nietos con sus abue-
los, teniendo en cuenta, siempre, el interés de aqué-
llos.»

Dos. El antepenúltimo párrafo del artículo 90 que-
dará redactado como sigue:

«Los acuerdos de los cónyuges, adoptados para
regular las consecuencias de la nulidad, separación
o divorcio serán aprobados por el juez, salvo si
son dañosos para los hijos o gravemente perju-
diciales para uno de los cónyuges. Si las partes
proponen un régimen de visitas y comunicación
de los nietos con los abuelos, el juez podrá apro-
barlo previa audiencia de los abuelos en la que
éstos presten su consentimiento. La denegación
de los acuerdos habrá de hacerse mediante reso-
lución motivada y en este caso los cónyuges deben
someter a la consideración del juez nueva propues-
ta para su aprobación, si procede. Desde la apro-
bación judicial, podrán hacerse efectivos por la vía
de apremio.»

Tres. Se introduce un segundo párrafo en el artícu-
lo 94, que tendrá la siguiente redacción:

«Igualmente podrá determinar, previa audiencia
de los padres y de los abuelos, que deberán prestar
su consentimiento, el derecho de comunicación y
visita de los nietos con los abuelos, conforme al
artículo 160 de este Código, teniendo siempre pre-
sente el interés del menor.»

Cuatro. Se modifican los dos párrafos de la medi-
da 1.a del artículo 103, que quedan redactados de la
siguiente manera:

«1.a Determinar, en interés de los hijos, con
cuál de los cónyuges han de quedar los sujetos
a la patria potestad de ambos y tomar las dispo-
siciones apropiadas de acuerdo con lo establecido
en este código y, en particular, la forma en que
el cónyuge apartado de los hijos podrá cumplir el
deber de velar por éstos y el tiempo, modo y lugar
en que podrá comunicar con ellos y tenerlos en
su compañía.

Excepcionalmente, los hijos podrán ser enco-
mendados a los abuelos, parientes u otras personas
que así lo consintieren y, de no haberlos, a una
institución idónea, confiriéndoseles las funciones
tutelares que ejercerán bajo la autoridad del juez.»

Cinco. Los párrafos segundo y tercero del artícu-
lo 160 quedarán redactados de la siguiente forma:

«No podrán impedirse sin justa causa las rela-
ciones personales del hijo con sus abuelos y otros
parientes y allegados.

En caso de oposición, el juez, a petición del
menor, abuelos, parientes o allegados, resolverá
atendidas las circunstancias. Especialmente deberá

asegurar que las medidas que se puedan fijar para
favorecer las relaciones entre abuelos y nietos, no
faculten la infracción de las resoluciones judiciales
que restrinjan o suspendan las relaciones de los
menores con alguno de sus progenitores.»

Seis. El artículo 161 queda redactado como sigue:
«Artículo 161.

Tratándose del menor acogido, el derecho que
a sus padres, abuelos y demás parientes corres-
ponde para visitarle y relacionarse con él, podrá
ser regulado o suspendido por el juez, atendidas
las circunstancias y el interés del menor.»

Artículo segundo. Modificación de la Ley de Enjuicia-
miento Civil en materia de relaciones familiares de
los nietos con los abuelos.

Se añade un ordinal más al apartado 1 del artícu-
lo 250 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuicia-
miento Civil, con la siguiente redacción:

«12.o Las que pretendan la efectividad de los
derechos reconocidos en el artículo 160 del Código
Civil. En estos casos el juicio verbal se sustanciará
con las peculiaridades dispuestas en el capítulo I
del título I del libro IV de esta ley.»

Disposición transitoria única. Procesos pendientes de
resolución.

Lo dispuesto en esta ley será de aplicación en los
procesos de separación, nulidad y divorcio que se incoen
con posterioridad a su entrada en vigor.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta ley se dicta al amparo de la competencia que
corresponde al Estado conforme al artículo 149.1.6.a
y 8.a de la Constitución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta ley.
Madrid, 21 de noviembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

21339 LEY 43/2003, de 21 de noviembre, de Mon-
tes.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

«La ordenación, la conservación y el desarrollo sos-
tenible de todos los tipos de bosques son fundamentales
para el desarrollo económico y social, la protección del
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medio ambiente y los sistemas sustentadores de la vida
en el planeta. Los bosques son parte del desarrollo sos-
tenible.»

Esta declaración de la Asamblea de Naciones Unidas,
en su sesión especial de junio de 1997, es una clara
expresión del valor y el papel que los montes desem-
peñan en nuestra sociedad. Acogiendo esta concepción,
esta ley establece un nuevo marco legislativo regulador
de los montes, para la reorientación de la conservación,
mejora y aprovechamiento de los espacios forestales en
todo el territorio español en consonancia con la realidad
social y económica actual, así como con la nueva con-
figuración del Estado autonómico creado por nuestra
Constitución.

La Ley de Montes de 1957 ha cumplido casi medio
siglo, y lo ha hecho con la eficacia que su propia lon-
gevidad demuestra. Sin embargo, el mandato contenido
en la Constitución española de 1978 de dotarnos de
un marco legislativo básico en materia forestal no puede
ser realizado adecuadamente por la Ley de 1957. El
marco político e institucional, el contexto económico y
social y el nuevo paradigma ambiental marcado espe-
cialmente por las tendencias internacionales, en un mun-
do intensamente globalizado, tienen muy poco que ver
con los imperantes en los años 50 del pasado siglo.

Es el objeto de esta ley constituirse en un instrumento
eficaz para garantizar la conservación de los montes
españoles, así como promover su restauración, mejora
y racional aprovechamiento apoyándose en la indispen-
sable solidaridad colectiva. La ley se inspira en unos
principios que vienen enmarcados en el concepto pri-
mero y fundamental de la gestión forestal sostenible.
A partir de él se pueden deducir los demás: la multi-
funcionalidad, la integración de la planificación forestal
en la ordenación del territorio, la cohesión territorial y
subsidiariedad, el fomento de las producciones forestales
y del desarrollo rural, la conservación de la biodiversidad
forestal, la integración de la política forestal en los obje-
tivos ambientales internacionales, la cooperación entre
las Administraciones y la obligada participación de todos
los agentes sociales y económicos interesados en la
toma de decisiones sobre el medio forestal.

El concepto de monte recoge el cumplimiento de las
diversas funciones del territorio forestal y da entrada
a las comunidades autónomas en el margen de regu-
lación sobre terrenos agrícolas abandonados, suelos
urbanos y urbanizables y la determinación de la dimen-
sión de la unidad mínima que será considerada monte
a efectos de la ley.

La ley designa a las Administraciones autonómicas
como las responsables y competentes en materia fores-
tal, de acuerdo con la Constitución y los estatutos de
autonomía. Al mismo tiempo, clarifica las funciones de
la Administración General del Estado, fundamentadas
en su competencia de legislación básica en materia de
montes, aprovechamientos forestales y medio ambiente,
además de otros títulos. En todo caso, opta con claridad
por la colaboración y cooperación entre las Adminis-
traciones para beneficio de un medio forestal que no
entiende de fronteras administrativas. Por estos mismos
motivos, se revitaliza el papel de las Administraciones
locales en la política forestal, concediéndoles una mayor
participación en la adopción de decisiones que inciden
directamente sobre sus propios montes, reconociendo
con ello su papel como principales propietarios forestales
públicos en España y su contribución a la conservación
de unos recursos naturales que benefician a toda la
sociedad.

En la misma línea, la ley establece como principio
general que los propietarios de los montes sean los res-
ponsables de su gestión técnica y material, sin perjuicio

de las competencias administrativas de las comunidades
autónomas en todos los casos y de lo que éstas dis-
pongan en particular para los montes catalogados de
utilidad pública.

Son los propietarios de los montes los que primero
y más directamente se responsabilizan de su gestión
sostenible. Para garantizar tal gestión, la ley pretende
el impulso decidido de la ordenación de montes, a través
de instrumentos para la gestión como los proyectos de
ordenación de montes, planes dasocráticos, planes téc-
nicos o figuras equivalentes, siendo éste uno de los ele-
mentos clave de la nueva legislación.

Por su titularidad los montes son públicos o privados,
pero todos son bienes que cumplen una clara función
social y por tanto están sujetos al mandato constitucional
según el cual las leyes delimitan el derecho y al mismo
tiempo la función social de la propiedad. En el caso de
los montes catalogados de utilidad pública, la ley opta
por su declaración como dominio público, constituyén-
dose el dominio público forestal con estos montes junto
con los restantes montes afectados a un uso o un servicio
público. De esta forma, se da el máximo grado de inte-
gridad y permanencia al territorio público forestal de
mayor calidad. Al mismo tiempo, abre la posibilidad de
la utilización del dominio público forestal por los ciu-
dadanos para aquellos usos respetuosos con el medio
natural.

La institución del Catálogo de Montes de Utilidad
Pública, de gran tradición histórica en la regulación jurí-
dica de los montes públicos en España e instrumento
fundamental en su protección, permanece y se refuerza
en la ley. En primera instancia, al homologar su régimen,
que ya era de cuasi dominio público, con el de los bienes
plenamente demaniales. En segundo lugar, al ampliar
los motivos de catalogación; en concreto, se han añadido
aquellos que más contribuyen a la conservación de la
diversidad biológica y, en particular, aquellos que cons-
tituyan o formen parte de espacios naturales protegidos
o espacios de la red europea Natura 2000. También
se refuerza en términos equivalentes la figura de los
montes protectores y su registro, cuya declaración se
estimula con incentivos económicos.

La ley concede especial relevancia a un aspecto fun-
damental para la definición de la política forestal, como
es el de la información. Se trata de establecer los meca-
nismos para disponer de una información forestal actua-
lizada y de calidad para todo el territorio español sobre
la base de criterios y metodologías comunes. Esta infor-
mación se coordinará y plasmará en la Estadística fores-
tal española, entre cuyos objetivos resalta el de facilitar
el acceso del ciudadano a la información vinculada al
mundo forestal.

La ley constata la necesidad de la planificación fores-
tal a escala general, consagrando la existencia de la Estra-
tegia forestal española y el Plan forestal español. En este
ámbito, la novedad más importante de la ley la cons-
tituyen los planes de ordenación de los recursos fores-
tales (PORF). Se configuran como instrumentos de pla-
nificación forestal de ámbito comarcal integrados en el
marco de la ordenación del territorio, con lo que la pla-
nificación y gestión forestales se conectan con el decisivo
ámbito de la ordenación territorial.

Por lo que respecta a los aprovechamientos fores-
tales, la ley incide en la importancia de que los montes
cuenten con su correspondiente instrumento de gestión,
de tal manera que para montes ordenados o, en su caso,
incluidos en el ámbito de aplicación de un PORF, la Admi-
nistración se limitará a comprobar que el aprovecha-
miento propuesto es conforme con las previsiones de
dicho instrumento.

Se refuerza también la conservación de los montes
mediante el establecimiento de condiciones restrictivas
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para el cambio del uso forestal de cualquier monte, inde-
pendientemente de su titularidad o régimen jurídico.

En materia de incendios forestales, la ley se hace
eco de la importancia del papel de la sociedad civil en
su prevención. De acuerdo con ello, establece la obli-
gación de toda persona de avisar de la existencia de
un incendio, y, en su caso, de colaborar en su combate.
Asimismo, promueve campañas de concienciación y sen-
sibilización ciudadana. Se pone también especial énfasis
en la necesidad de coordinación de las diferentes Admi-
nistraciones en la prevención y combate de los incendios.
La ley propone la designación de las llamadas zonas
de alto riesgo de incendio, que deberán estar provistas
de su correspondiente plan de defensa. Asimismo, esta-
blece la obligación de restauración de los terrenos incen-
diados, quedando prohibido el cambio de uso forestal
por razón del incendio.

Otro aspecto relevante de esta ley es la previsión
de medidas de fomento de la gestión sostenible de los
montes, mediante subvenciones y otros incentivos por
las externalidades ambientales, además de considerar
incluidos entre los fines de interés general los orientados
a la gestión forestal sostenible, a efectos de la
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen fiscal
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos
fiscales al mecenazgo.

Con estas medidas se quiere contribuir al recono-
cimiento de los beneficios generales que los propietarios
aportan a la sociedad con sus montes.

Para incidir una vez más en el impulso a la ordenación
de todos los montes, los incentivos solamente serán apli-
cables a los montes que cuenten con instrumento de
gestión, y además tendrán prioridad los montes decla-
rados protectores o los montes catalogados.

Finalmente, se regula un régimen de infracciones y
sanciones en las materias objeto de esta ley, estable-
ciendo los criterios para la calificación de las infracciones
según su gravedad y fijando las sanciones corres-
pondientes.

Esta ley se dicta en virtud del artículo 149.1.8.a, 14.a,
15.a, 18.a y 23.a de la Constitución, que reserva al Estado
la competencia exclusiva en materia de legislación civil,
hacienda general, fomento y coordinación de la inves-
tigación, bases del régimen jurídico de las Administra-
ciones públicas y legislación básica sobre protección del
medio ambiente y montes y aprovechamientos fores-
tales, respectivamente.

TÍTULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO I

Objeto y conceptos generales

Artículo 1. Objeto.

Esta ley tiene por objeto garantizar la conservación
y protección de los montes españoles, promoviendo su
restauración, mejora y racional aprovechamiento, apo-
yándose en la solidaridad colectiva.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Esta ley es de aplicación a todos los montes espa-
ñoles de acuerdo con el concepto contenido en el artícu-
lo 5. En el caso de los montes vecinales en mano común,
esta ley les es aplicable sin perjuicio de lo establecido
en su legislación especial.

2. A los terrenos de condición mixta agrosilvopas-
toral, y en particular a las dehesas, les será de aplicación

esta ley en lo relativo a sus características y aprove-
chamientos forestales, sin perjuicio de la aplicación de
la normativa que les corresponda por sus características
agropecuarias.

3. Los montes que sean espacios naturales prote-
gidos o formen parte de ellos se rigen por su legislación
específica, así como por las disposiciones de esta ley
en lo que no sea contrario a aquélla.

4. Las vías pecuarias que atraviesen o linden con
montes se rigen por su legislación específica, así como
por las disposiciones de esta ley, en lo que no sea con-
trario a aquélla.

Artículo 3. Principios.

Son principios que inspiran esta ley:

a) La gestión sostenible de los montes.
b) El cumplimiento equilibrado de la multifunciona-

lidad de los montes en sus valores ambientales, eco-
nómicos y sociales.

c) La planificación forestal en el marco de la orde-
nación del territorio.

d) El fomento de las producciones forestales y sus
sectores económicos asociados.

e) La creación de empleo y el desarrollo del medio
rural.

f) La conservación y restauración de la biodiversidad
de los ecosistemas forestales.

g) La integración en la política forestal española de
los objetivos de la acción internacional sobre protección
del medio ambiente, especialmente en materia de deser-
tificación, cambio climático y biodiversidad.

h) La colaboración y cooperación de las diferentes
Administraciones públicas en la elaboración y ejecución
de sus políticas forestales.

i) La participación en la política forestal de los sec-
tores sociales y económicos implicados.

Artículo 4. Función social de los montes.

Los montes, independientemente de su titularidad,
desempeñan una función social relevante, tanto como
fuente de recursos naturales como por ser proveedores
de múltiples servicios ambientales, entre ellos, de pro-
tección del suelo y del ciclo hidrológico; de fijación del
carbono atmosférico; de depósito de la diversidad bio-
lógica y como elementos fundamentales del paisaje.

El reconocimiento de estos recursos y externalidades,
de los que toda la sociedad se beneficia, obliga a las
Administraciones públicas a velar en todos los casos
por su conservación, protección, restauración, mejora
y ordenado aprovechamiento.

Artículo 5. Concepto de monte.

1. A los efectos de esta ley, se entiende por monte
todo terreno en el que vegetan especies forestales arbó-
reas, arbustivas, de matorral o herbáceas, sea espon-
táneamente o procedan de siembra o plantación, que
cumplan o puedan cumplir funciones ambientales, pro-
tectoras, productoras, culturales, paisajísticas o recrea-
tivas.

Tienen también la consideración de monte:

a) Los terrenos yermos, roquedos y arenales.
b) Las construcciones e infraestructuras destinadas

al servicio del monte en el que se ubican.
c) Los terrenos agrícolas abandonados que cumplan

las condiciones y plazos que determine la comunidad
autónoma, y siempre que hayan adquirido signos ine-
quívocos de su estado forestal.
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d) Todo terreno que, sin reunir las características
descritas anteriormente, se adscriba a la finalidad de
ser repoblado o transformado al uso forestal, de con-
formidad con la normativa aplicable.

2. No tienen la consideración de monte:

a) Los terrenos dedicados al cultivo agrícola.
b) Los terrenos urbanos y aquellos otros que excluya

la comunidad autónoma en su normativa forestal y urba-
nística.

3. Las comunidades autónomas, de acuerdo con las
características de su territorio, podrán determinar la
dimensión de la unidad administrativa mínima que será
considerada monte a los efectos de la aplicación de
esta ley.

Artículo 6. Definiciones.

A los efectos de esta ley, se definen los siguientes
términos:

a) Forestal: todo aquello relativo a los montes.
b) Especie forestal: especie arbórea, arbustiva, de

matorral o herbácea que no es característica de forma
exclusiva del cultivo agrícola.

c) Gestión: el conjunto de actividades de índole téc-
nica y material relativas a la conservación, mejora y apro-
vechamiento del monte.

d) Selvicultura: conjunto de técnicas que tratan de
la conservación, mejora, aprovechamiento y regenera-
ción o, en su caso, restauración, de las masas forestales.

e) Gestión forestal sostenible: la organización, admi-
nistración y uso de los montes de forma e intensidad
que permita mantener su biodiversidad, productividad,
vitalidad, potencialidad y capacidad de regeneración,
para atender, ahora y en el futuro, las funciones eco-
lógicas, económicas y sociales relevantes en el ámbito
local, nacional y global, y sin producir daños a otros
ecosistemas.

f) Repoblación forestal: introducción de especies
forestales en un terreno mediante siembra o plantación.
Puede ser forestación o reforestación.

g) Forestación: repoblación, mediante siembra o
plantación, de un terreno que era agrícola o estaba dedi-
cado a otros usos no forestales.

h) Reforestación: reintroducción de especies fores-
tales, mediante siembra o plantación, en terrenos que
estuvieron poblados forestalmente hasta épocas recien-
tes, pero que quedaron rasos a causa de talas, incendios,
vendavales, plagas, enfermedades u otros motivos.

i) Aprovechamientos forestales: los maderables y
leñosos, incluida la biomasa forestal, los de corcho, pas-
tos, caza, frutos, hongos, plantas aromáticas y medici-
nales, productos apícolas y los demás productos y
servicios con valor de mercado característicos de los
montes.

j) Plan de aprovechamiento: documento que des-
cribe el objeto del aprovechamiento y especifica la orga-
nización y medios a emplear, incluidas extracción y saca
y, en su caso, las medidas para garantizar la sosteni-
bilidad de acuerdo con las prácticas de buena gestión
recogidas en la normativa de la comunidad autónoma
o en las directrices del PORF.

k) Incendio forestal: el fuego que se extiende sin
control sobre combustibles forestales situados en el
monte.

l) Cambio del uso forestal: toda actuación material
o acto administrativo que haga perder al monte su carác-
ter de tal.

m) Instrumentos de gestión forestal: bajo esta deno-
minación se incluyen los proyectos de ordenación de

montes, planes dasocráticos, planes técnicos u otras figu-
ras equivalentes.

n) Proyecto de ordenación de montes: documento
que sintetiza la organización en el tiempo y el espacio
de la utilización sostenible de los recursos forestales,
maderables y no maderables, en un monte o grupo de
montes, para lo cual debe incluir una descripción por-
menorizada del terreno forestal en sus aspectos eco-
lógicos, legales, sociales y económicos y, en particular,
un inventario forestal con un nivel de detalle tal que
permita la toma de decisiones en cuanto a la selvicultura
a aplicar en cada una de las unidades del monte y a
la estimación de sus rentas.

ñ) Plan dasocrático o plan técnico: proyecto de orde-
nación de montes que, por su singularidad —pequeña
extensión; funciones preferentes distintas a las de pro-
ducción de madera o corcho; masas inmaduras (sin arbo-
lado en edad de corta), etc.— precisan una regulación
más sencilla de la gestión de sus recursos arbóreos. En
consonancia, el inventario forestal podrá ser más sim-
plificado, si bien será necesario que incorpore informa-
ción sobre densidades en número de pies y áreas basi-
métricas, en el caso de montes arbolados.

o) Monte ordenado: el que dispone de instrumento
de gestión forestal vigente.

p) Certificación forestal: procedimiento voluntario
por el que una tercera parte independiente proporciona
una garantía escrita tanto de que la gestión forestal es
conforme con criterios de sostenibilidad como de que
se realiza un seguimiento fiable desde el origen de los
productos forestales.

q) Agente forestal: agente de la autoridad pertene-
ciente a las Administraciones públicas que, de acuerdo
con su propia normativa y con independencia de la deno-
minación corporativa específica, puede tener encomen-
dadas, entre otras funciones, las de policía y custodia
de los bienes jurídicos de naturaleza forestal.

CAPÍTULO II

Competencias de las Administraciones públicas

Artículo 7. Administración General del Estado.

1. Corresponden a la Administración General del
Estado en las materias relacionadas con esta ley las
siguientes competencias de forma exclusiva:

a) La gestión de los montes de su titularidad.
b) La representación internacional de España en

materia forestal.

2. Asimismo, corresponden a la Administración
General del Estado, en colaboración con las comunida-
des autónomas y sin perjuicio de sus competencias en
estos ámbitos, las funciones que se citan a continuación:

a) La definición de los objetivos generales de la polí-
tica forestal española. En particular, aprobará los siguien-
tes documentos:

1.o Estrategia forestal española.
2.o Plan forestal español.
3.o Programa de acción nacional contra la deser-

tificación.
4.o Plan nacional de actuaciones prioritarias de res-

tauración hidrológico-forestal.

b) La recopilación, elaboración y sistematización de
la información forestal para mantener y actualizar la Esta-
dística forestal española.

c) La normalización de los medios materiales para
la extinción de incendios forestales en todo el territorio
español, así como el despliegue de medios estatales de
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apoyo a las comunidades autónomas, para completar
la cobertura de los montes contra incendios.

d) El ejercicio de las funciones necesarias para la
adopción de medidas fitosanitarias urgentes, así como
velar por la adecuada ejecución, coordinación y segui-
miento de las mismas, en situaciones excepcionales en
las que exista grave peligro de extensión de plagas
forestales, de conformidad con el artículo 16 de la
Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal.

e) La promoción de planes de formación y empleo
del sector forestal.

f) La elaboración de programas de mejora genética
y conservación de recursos genéticos forestales de ámbi-
to nacional, así como el establecimiento de normas bási-
cas sobre procedencia, producción, utilización y comer-
cialización de los materiales forestales de reproducción
y, en particular, la determinación de sus regiones de
procedencia y el mantenimiento del Registro y del Catá-
logo Nacional de Materiales de Base.

g) La elaboración y aprobación de las Instrucciones
básicas para la ordenación y aprovechamiento de
montes.

h) Las actuaciones de restauración hidrológico-fo-
restal.

i) El fomento de la investigación científica y la inno-
vación tecnológica en el ámbito forestal.

3. Corresponde asimismo a la Administración Gene-
ral del Estado el ejercicio de aquellas otras competencias
que le confiere la legislación y, en particular:

a) La coordinación de la llevanza del Catálogo de
Montes de Utilidad Pública, así como la del Registro
de montes protectores.

b) La coordinación en el establecimiento y mante-
nimiento de las redes europeas de parcelas para el segui-
miento de las interacciones del monte con el medio
ambiente.

Artículo 8. Comunidades autónomas.

1. Las comunidades autónomas ejercen aquellas
competencias que en materia de montes y aprovecha-
mientos forestales, y las que en virtud de otros títulos
competenciales que inciden en esta ley, tienen atribuidas
en sus estatutos de autonomía.

2. La Comunidad Foral de Navarra ejerce las com-
petencias en materia de montes y aprovechamientos
forestales en los términos previstos en la Ley Orgáni-
ca 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Ame-
joramiento del Régimen Foral de Navarra.

Artículo 9. Administración local.

Las entidades locales, en el marco de la legislación
básica del Estado y de la legislación de las comunidades
autónomas, ejercen las competencias siguientes:

a) La gestión de los montes de su titularidad no
incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública.

b) La gestión de los montes catalogados de su titu-
laridad cuando así se disponga en la legislación forestal
de la comunidad autónoma.

c) La disposición del rendimiento económico de los
aprovechamientos forestales de todos los montes de su
titularidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 38 en relación con el fondo de mejoras de montes
catalogados o, en su caso, de lo dispuesto en la nor-
mativa autonómica.

d) La emisión de informe preceptivo en el proce-
dimiento de elaboración de los instrumentos de gestión
relativos a los montes de su titularidad incluidos en el
Catálogo de Montes de Utilidad Pública.

e) La emisión de otros informes preceptivos previs-
tos en esta ley, relativos a los montes de su titularidad.

f) Aquellas otras que, en la materia objeto de esta
ley, les atribuya, de manera expresa, la legislación fores-
tal de la comunidad autónoma u otras leyes que resulten
de aplicación.

Artículo 10. Órganos de coordinación y consultivo de
la política forestal española.

1. Corresponde a la Conferencia Sectorial de Medio
Ambiente, asistida por la Comisión Nacional de Protec-
ción de la Naturaleza, la coordinación entre la Admi-
nistración General del Estado y las comunidades autó-
nomas para la preparación, estudio y desarrollo de las
cuestiones propias de la política forestal española. A
estos efectos, se constituye en el seno de la Comisión
Nacional el Comité Forestal como órgano de trabajo
específico en esta materia.

2. El Consejo Nacional de Bosques es el órgano con-
sultivo y asesor de la Administración General del Estado
en materia de montes y recursos forestales y sirve como
instrumento de participación de todas aquellas partes
interesadas en la planificación y organización del sector
forestal.

TÍTULO II

Clasificación y régimen jurídico de los montes

CAPÍTULO I

Clasificación de los montes

Artículo 11. Montes públicos y montes privados.

1. Por razón de su titularidad los montes pueden
ser públicos o privados.

2. Son montes públicos los pertenecientes al Esta-
do, a las comunidades autónomas, a las entidades locales
y a otras entidades de derecho público.

3. Son montes privados los pertenecientes a per-
sonas físicas o jurídicas de derecho privado, ya sea indi-
vidualmente o en régimen de copropiedad.

4. Los montes vecinales en mano común tienen
naturaleza especial derivada de su propiedad en común,
sujeta a las limitaciones de indivisibilidad, inalienabilidad,
imprescriptibilidad e inembargabilidad. Sin perjuicio de
lo previsto en el artículo 2.1 de esta ley, se les aplicará
lo dispuesto para los montes privados.

Artículo 12. Montes de dominio público y montes patri-
moniales.

1. Son de dominio público o demaniales e integran
el dominio público forestal:

a) Por razones de servicio público, los montes inclui-
dos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública a la
entrada en vigor de esta ley, así como los que se incluyan
en él de acuerdo con el artículo 16.

b) Los montes comunales, pertenecientes a las enti-
dades locales, en tanto su aprovechamiento corresponda
al común de los vecinos.

c) Aquellos otros montes que, sin reunir las carac-
terísticas anteriores, hayan sido afectados a un uso o
servicio público.

2. Son montes patrimoniales los de propiedad públi-
ca que no sean demaniales.
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Artículo 13. Montes catalogados de utilidad pública.

A partir de la entrada en vigor de esta ley, las comu-
nidades autónomas podrán incluir en el Catálogo de
Montes de Utilidad Pública los montes públicos com-
prendidos en alguno de los siguientes supuestos:

a) Los que sean esenciales para la protección del
suelo frente a procesos de erosión.

b) Los situados en cabeceras de cuencas hidrográ-
ficas y aquellos otros que contribuyan decisivamente a
la regulación del régimen hidrológico, evitando o redu-
ciendo aludes, riadas e inundaciones y defendiendo
poblaciones, cultivos e infraestructuras.

c) Los que eviten o reduzcan los desprendimientos
de tierras o rocas y el aterramiento de embalses y aque-
llos que protejan cultivos e infraestructuras contra el
viento.

d) Los que sin reunir plenamente en su estado actual
las características descritas en los párrafos a), b) o c)
sean destinados a la repoblación o mejora forestal con
los fines de protección en ellos indicados.

e) Los que contribuyan a la conservación de la diver-
sidad biológica, a través del mantenimiento de los sis-
temas ecológicos, la protección de la flora y la fauna
o la preservación de la diversidad genética y, en par-
ticular, los que constituyan o formen parte de espacios
naturales protegidos, zonas de especial protección para
las aves, zonas de especial conservación u otras figuras
legales de protección, así como los que constituyan ele-
mentos relevantes del paisaje.

f) Aquellos otros que establezca la comunidad autó-
noma en su legislación.

CAPÍTULO II

Régimen jurídico de los montes públicos

Artículo 14. Régimen jurídico de los montes demania-
les.

Los montes del dominio público forestal son inalie-
nables, imprescriptibles e inembargables y no están suje-
tos a tributo alguno que grave su titularidad.

Artículo 15. Régimen de usos en el dominio público
forestal.

1. La Administración gestora de los montes dema-
niales podrá dar carácter público a aquellos usos res-
petuosos con el medio natural, siempre que se realicen
sin ánimo de lucro y de acuerdo con la normativa vigente,
en particular con lo previsto en los instrumentos de pla-
nificación y gestión aplicables, y cuando sean compa-
tibles con los aprovechamientos, autorizaciones o con-
cesiones legalmente establecidos.

2. La Administración gestora de los montes dema-
niales someterá a otorgamiento de autorizaciones aque-
llas actividades que, de acuerdo con la normativa auto-
nómica, la requieran por su intensidad, peligrosidad o
rentabilidad. En los montes catalogados será preceptivo
el informe favorable del órgano forestal de la comunidad
autónoma.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, los aprovechamientos forestales en el dominio públi-
co forestal se regirán por lo que se establece en los
artículos 36 y 37 de esta ley.

4. La Administración gestora de los montes dema-
niales someterá a otorgamiento de concesión todas
aquellas actividades que impliquen una utilización pri-
vativa del dominio público forestal. En los montes cata-
logados, esta concesión requerirá el informe favorable
de compatibilidad con la persistencia de los valores natu-
rales del monte por parte del órgano forestal de la comu-
nidad autónoma.

Artículo 16. Catálogo de Montes de Utilidad Pública.

1. El Catálogo de Montes de Utilidad Pública es un
registro público de carácter administrativo en el que se
inscriben todos los montes declarados de utilidad públi-
ca.

2. La inclusión y exclusión de montes en el Catálogo
de Montes de Utilidad Pública y la llevanza de éste corres-
ponde a las comunidades autónomas en sus respectivos
territorios. Las comunidades autónomas darán traslado
al Ministerio de Medio Ambiente de las inscripciones
que practiquen así como de las resoluciones adminis-
trativas y sentencias judiciales firmes que conlleven
modificaciones en el catálogo, incluidas las que atañen
a permutas, prevalencias y resoluciones que, con carác-
ter general, supongan la revisión y actualización de los
montes catalogados.

3. La inclusión en el Catálogo de Montes de Utilidad
Pública de los montes públicos a los que se refiere el
artículo 13 se hará de oficio o a instancias del titular,
y se adoptará por acuerdo del órgano competente que
determine cada comunidad autónoma, a propuesta de
su respectivo órgano forestal, previa instrucción del
correspondiente procedimiento en el que deberá ser oída
la Administración titular y, en su caso, los titulares de
derechos sobre dichos montes.

4. La exclusión de un monte del Catálogo de Montes
de Utilidad Pública sólo procederá cuando haya perdido
las características por las que fue catalogado y se regu-
lará por el procedimiento descrito en el apartado anterior.
La exclusión parcial o permuta de una parte no signi-
ficativa de un monte catalogado podrá ser autorizada
por la comunidad autónoma, a propuesta de su órgano
forestal, siempre que suponga una mejor definición de
la superficie del monte o una mejora para su gestión
y conservación.

5. Con carácter excepcional, la comunidad autóno-
ma, previo informe de su órgano forestal y, en su caso,
de la entidad titular, podrá autorizar la exclusión o per-
muta de una parte de un monte catalogado por razones
distintas a las previstas en el apartado anterior.

Artículo 17. Desafectación de montes demaniales.

1. La desafectación de los montes catalogados del
dominio público forestal requerirá, sin perjuicio de lo
previsto en el artículo 18.4, su previa exclusión del catá-
logo.

2. La desafectación de los restantes montes dema-
niales se tramitará por su Administración titular y reque-
rirá, en todo caso, el informe favorable del órgano forestal
de la comunidad autónoma.

3. La comunidad autónoma regulará el procedimien-
to de desafectación de los montes demaniales.

Artículo 18. Efectos jurídicos de la inclusión de los mon-
tes en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública.

1. La titularidad que en el catálogo se asigne a un
monte sólo puede impugnarse en juicio declarativo ordi-
nario de propiedad ante los tribunales civiles, no per-
mitiéndose el ejercicio de las acciones reales del artículo
41 de la Ley Hipotecaria.

2. En los casos en los que se promuevan juicios
declarativos ordinarios de propiedad de montes cata-
logados, será parte demandada la comunidad autónoma,
además de, en su caso, la entidad titular del monte.

3. La Administración titular o gestora inscribirá los
montes catalogados, así como cualquier derecho sobre
ellos, en el Registro de la Propiedad, mediante certifi-
cación acompañada por un plano topográfico del monte
o el levantado para el deslinde, a escala apropiada. En



41428 Sábado 22 noviembre 2003 BOE núm. 280

la certificación expedida para dicha inscripción se incluirá
la referencia catastral del inmueble o inmuebles que
constituyan el monte catalogado, de acuerdo con la
Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro Inmo-
biliario.

4. Cuando un monte catalogado se halle afectado
por expediente del cual pueda derivarse otra declaración
de demanialidad distinta de la forestal, a excepción de
los declarados como de interés general por el Estado,
y sin perjuicio de lo que, en su caso, disponga la decla-
ración de impacto ambiental, las Administraciones com-
petentes buscarán cauces de cooperación al objeto de
determinar cuál de tales declaraciones debe prevalecer.
En el supuesto de discrepancia entre las Administracio-
nes, resolverá, según la Administración que haya tra-
mitado el expediente, el Consejo de Ministros o el órgano
que la comunidad autónoma determine. En el caso de
que ambas fueran compatibles, la Administración que
haya gestionado el expediente tramitará, en pieza sepa-
rada, expediente de concurrencia, a fin de armonizar
el doble carácter demanial.

Artículo 19. Características jurídicas de los montes
patrimoniales.

1. La usucapión o prescripción adquisitiva de los
montes patrimoniales sólo se dará mediante la posesión
en concepto de dueño, pública, pacífica y no interrum-
pida durante 30 años.

2. Se entenderá interrumpida la posesión a efectos
de la prescripción por la realización de aprovechamientos
forestales, por la iniciación de expedientes sancionado-
res o por cualquier acto posesorio realizado por la Admi-
nistración propietaria del monte.

CAPÍTULO III

Recuperación posesoria y deslinde de los montes
públicos

Artículo 20. Investigación y recuperación posesoria de
los montes demaniales.

1. Los titulares de los montes demaniales, junto con
la Administración gestora en los montes catalogados,
podrán investigar la situación de terrenos que se pre-
suman pertenecientes al dominio público forestal, a cuyo
efecto podrán recabar todos los datos e informes que
se consideren necesarios.

2. Los titulares de los montes demaniales, junto con
la Administración gestora en los montes catalogados,
podrán ejercer la potestad de recuperación posesoria
de los poseídos indebidamente por terceros, que no esta-
rá sometida a plazo y respecto a la que no se admitirán
acciones posesorias ni procedimientos especiales.

Artículo 21. Deslinde de montes de titularidad pública.

1. Los titulares de los montes públicos, junto con
la Administración gestora en los montes catalogados,
gozarán de la potestad de deslinde administrativo de
sus montes.

2. El deslinde podrá iniciarse bien a instancia de
los particulares interesados, bien de oficio por las enti-
dades titulares o el órgano forestal de la comunidad
autónoma en el caso de montes catalogados. La inicia-
ción del expediente se anunciará en el boletín oficial
de la comunidad autónoma correspondiente y mediante
fijación de edictos en los ayuntamientos, y se notificará
en forma a los colindantes e interesados.

3. El deslinde de los montes no catalogados se ajus-
tará al procedimiento que determinen las respectivas
Administraciones públicas titulares.

El deslinde de los montes catalogados se ajustará
al procedimiento que determinen las comunidades autó-
nomas y, cuando afecte a montes de titularidad estatal,
será preceptivo el informe de la Abogacía del Estado.

4. Los deslindes deberán aprobarse a la vista de
los documentos acreditativos o situaciones de posesión
cualificada que acrediten la titularidad pública del monte
objeto del deslinde, y establecerán sus límites con sus
cabidas y plano, debiendo concretarse igualmente los
gravámenes existentes.

5. Solamente tendrán valor y eficacia en el acto del
apeo los títulos de dominio inscritos en el Registro de
la Propiedad y aquellos otros que la Administración titular
y el órgano forestal de la comunidad autónoma con-
sideren con valor posesorio suficiente.

6. El deslinde aprobado y firme supone la delimi-
tación del monte y declara con carácter definitivo su
estado posesorio, a reserva de lo que pudiera resultar
de un juicio declarativo de propiedad.

7. La resolución aprobatoria del deslinde deberá
publicarse y notificarse debidamente a los interesados
y colindantes. Ésta será recurrible por las personas afec-
tadas ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
una vez agotada la vía administrativa, por razones de
competencia o procedimiento, y ante la jurisdicción ordi-
naria si lo que se discute es el dominio, la posesión
o cualquier otro derecho real.

8. La resolución definitiva del expediente de des-
linde es título suficiente, según el caso, para la inma-
triculación del monte, para la inscripción de rectificación
de la descripción de las fincas afectadas y para la can-
celación de las anotaciones practicadas con motivo del
deslinde en fincas excluidas del monte deslindado. Esta
resolución no será título suficiente para rectificar los dere-
chos anteriormente inscritos a favor de los terceros a
que se refiere el artículo 34 de la Ley Hipotecaria.

9. Una vez que el acuerdo de aprobación del des-
linde fuera firme, se procederá al amojonamiento, con
participación, en su caso, de los interesados.

10. Podrá pedirse a nombre del Estado o de la comu-
nidad autónoma, y se acordará por los jueces y tribu-
nales, la nulidad de actuaciones en los procedimientos
judiciales a que se refiere este artículo cuando no haya
sido emplazada a su debido tiempo la representación
procesal del Estado o la de la comunidad autónoma,
cualquiera que sea el estado en el que se encuentren
los referidos procedimientos.

CAPÍTULO IV

Régimen de los montes privados

Artículo 22. Asientos registrales de montes privados.

1. Toda inmatriculación o inscripción de exceso de
cabida en el Registro de la Propiedad de un monte o
de una finca colindante con monte demanial o ubicado
en un término municipal en el que existan montes dema-
niales requerirá el previo informe favorable de los titu-
lares de dichos montes y, para los montes catalogados,
el del órgano forestal de la comunidad autónoma.

2. Tales informes se entenderán favorables si desde
su solicitud por el registrador de la propiedad transcurre
un plazo de tres meses sin que se haya recibido con-
testación. La nota marginal de presentación tendrá una
validez de cuatro meses.

3. Para los montes catalogados, los informes favo-
rables o el silencio administrativo positivo derivado del
apartado 2 no impedirán el ejercicio por la Administra-
ción de las oportunas acciones destinadas a la corrección
del correspondiente asiento registral.
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Artículo 23. Gestión de los montes privados.

1. Los montes privados se gestionan por su titular.
2. Los titulares de estos montes podrán contratar

su gestión con personas físicas o jurídicas de derecho
público o privado o con los órganos forestales de las
comunidades autónomas donde el monte radique.

3. La gestión de estos montes se ajustará, en su
caso, al correspondiente instrumento de gestión o pla-
nificación forestal. La aplicación de dichos instrumentos
será supervisada por el órgano forestal de la comunidad
autónoma.

Artículo 24. Clasificación y registro de montes protec-
tores.

1. Las comunidades autónomas podrán calificar
como protectores, a instancia del propietario, aquellos
montes privados que cumplan alguna de las condiciones
que para los montes públicos establece el artículo 13.

2. Las comunidades autónomas podrán crear regis-
tros de montes protectores como registros de carácter
administrativo.

3. La clasificación y desclasificación de un monte
protector, o parte de éste, y su consiguiente inclusión
o su exclusión en el registro de montes protectores se
hará por el órgano forestal de la comunidad autónoma
correspondiente, previo informe del propietario.

4. Las comunidades autónomas deberán informar
al Ministerio de Medio Ambiente, al menos una vez al
año, de la inclusión de montes en los registros de montes
protectores.

CAPÍTULO V

Derecho de adquisición preferente y unidades mínimas
de actuación forestal

Artículo 25. Derecho de adquisición preferente. Tanteo
y retracto.

1. Las comunidades autónomas tendrán derecho de
adquisición preferente, a reserva de lo dispuesto en el
apartado 2, en los siguientes casos de transmisiones
onerosas:

a) De montes de superficie superior a un límite a
fijar por la comunidad autónoma correspondiente.

b) De montes clasificados como protectores con-
forme al artículo 24.

2. En el caso de fincas o montes enclavados en
un monte público o colindantes con él, el derecho de
adquisición preferente corresponderá a la Administra-
ción titular del monte colindante o que contiene al encla-
vado. En el caso de montes colindantes con otros per-
tenecientes a distintas Administraciones públicas, tendrá
prioridad en el ejercicio del derecho de adquisición pre-
ferente aquella cuyo monte tenga mayor linde común
con el monte en cuestión.

3. No habrá derecho de adquisición preferente
cuando se trate de aportación de capital en especie a
una sociedad en la que los titulares transmitentes debe-
rán ostentar una participación mayoritaria durante cinco
años como mínimo.

4. Para posibilitar el ejercicio del derecho de adqui-
sición preferente a través de la acción de tanteo, el trans-
mitente deberá notificar fehacientemente a la Adminis-
tración pública titular de ese derecho los datos relativos
al precio y características de la transmisión proyectada,
la cual dispondrá de un plazo de tres meses, a partir
de dicha notificación, para ejercitar dicho derecho,
mediante el abono o consignación de su importe en
las referidas condiciones.

5. Los notarios y registradores no autorizarán ni ins-
cribirán, respectivamente, las correspondientes escritu-
ras sin que se les acredite previamente la práctica de
dicha notificación de forma fehaciente.

6. Si se llevara a efecto la transmisión sin la indicada
notificación previa, o sin seguir las condiciones reflejadas
en ella, la Administración titular del derecho de adqui-
sición preferente podrá ejercer acción de retracto en
el plazo de un año contado desde la inscripción de la
transmisión en el Registro de la Propiedad o, en su defec-
to, desde que la Administración hubiera tenido cono-
cimiento oficial de las condiciones reales de dicha trans-
misión.

7. El derecho de retracto al que se refiere este ar-
tículo es preferente a cualquier otro.

Artículo 26. Límite a la segregación de montes.

Serán indivisibles, salvo por causa no imputable al
propietario, las parcelas forestales de superficie inferior
al mínimo que establecerán las comunidades autóno-
mas.

Artículo 27. Agrupación de montes.

Las Administraciones públicas fomentarán la agru-
pación de montes, públicos o privados, con el objeto
de facilitar una ordenación y gestión integrada mediante
instrumentos de gestión forestal que asocien a pequeños
propietarios.

TÍTULO III

Gestión forestal sostenible

CAPÍTULO I

Información forestal

Artículo 28. Estadística forestal española.

1. El Ministerio de Medio Ambiente coordinará con
los demás órganos competentes de la Administración
General del Estado y las comunidades autónomas la ela-
boración de la Estadística forestal española, que incluirá
las siguientes materias:

a) El Inventario forestal nacional y su correspondien-
te Mapa forestal de España.

b) El Inventario nacional de erosión de suelos.
c) Repoblaciones y otras actividades forestales.
d) Relación de montes ordenados.
e) Producción forestal y actividades industriales

forestales.
f) Incendios forestales.
g) Seguimiento de la interacción de los montes y

el medio ambiente.
h) Caracterización del territorio forestal incluido en

la Red Natura 2000.
A propuesta de la Comisión Nacional de Protección

de la Naturaleza o del Consejo Nacional de Bosques,
el Ministerio de Medio Ambiente podrá incluir en la Esta-
dística forestal española otras operaciones estadísticas.

2. Los órganos competentes en materia de esta-
dística forestal de las comunidades autónomas y las
demás Administraciones públicas proporcionarán al
Ministerio de Medio Ambiente la información de carácter
forestal de su ámbito de competencia necesaria para
elaborar la Estadística forestal española y atender las
demandas de información estadística de los organismos
internacionales, así como para facilitar el acceso del ciu-
dadano a la información forestal. En particular, antes
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del tercer cuatrimestre de cada año, proporcionarán la
información estadística forestal que hayan elaborado
sobre el año anterior.

3. El Ministerio de Medio Ambiente y el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación establecerán pro-
cedimientos de coordinación para que en los documen-
tos de la Estadística forestal española y de la Estadística
agroalimentaria, de sus respectivas competencias, exista
una identidad de las definiciones de los usos y apro-
vechamientos forestales y agrícolas, así como de las
superficies asignadas a cada uno de ellos.

4. El Ministerio de Medio Ambiente pondrá la infor-
mación contenida en la Estadística forestal española a
disposición de las comunidades autónomas y entidades
locales, las empresas e industrias forestales y demás
agentes interesados.

5. La información utilizada para la elaboración de
la Estadística forestal española quedará integrada en el
banco de datos de la naturaleza. Periódicamente, el
Ministerio de Medio Ambiente elaborará y publicará un
informe forestal español, a partir del análisis de los datos
de la Estadística forestal española.

6. El Inventario forestal nacional y el Mapa forestal
de España, así como el Inventario nacional de erosión
de suelos, tendrán carácter continuo y una periodicidad
de actualización al menos decenal. Su elaboración se
hará aplicando criterios y metodología comunes para
todo el territorio español.

CAPÍTULO II

Planificación forestal

Artículo 29. Estrategia forestal española.

1. La Estrategia forestal española, como documento
de referencia para establecer la política forestal española,
contendrá el diagnóstico de la situación de los montes
y del sector forestal español, las previsiones de futuro,
de conformidad con sus propias necesidades y con los
compromisos internacionales contraídos por España, y
las directrices que permiten articular la política forestal
española.

2. El Ministerio de Medio Ambiente, oídos los Minis-
terios afectados, elaborará la Estrategia forestal espa-
ñola, con la participación de las comunidades autónomas
y con el informe de la Comisión Nacional de Protección
de la Naturaleza y del Consejo Nacional de Bosques.
El Consejo de Ministros aprobará la Estrategia forestal
española, mediante acuerdo y previo informe de la Con-
ferencia Sectorial.

3. Cuando las circunstancias así lo aconsejen, la
Estrategia forestal española será revisada a propuesta
de la Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza
o del Consejo Nacional de Bosques. La revisión se tra-
mitará y aprobará con arreglo a lo dispuesto en el apar-
tado 2.

Artículo 30. Plan forestal español.

1. El Plan forestal español, como instrumento de
planificación a largo plazo de la política forestal española,
desarrollará la Estrategia forestal española.

2. El Ministerio de Medio Ambiente elaborará el Plan
forestal español con la participación de las comunidades
autónomas, teniendo en cuenta los planes forestales de
aquéllas y con los informes de la Comisión Nacional
de Protección de la Naturaleza y del Consejo Nacional
de Bosques. El Consejo de Ministros aprobará el Plan
forestal español, mediante acuerdo y previo informe de
la Conferencia Sectorial.

3. El Plan forestal español será revisado cada 10 años,
o en un plazo inferior cuando las circunstancias así lo
aconsejen, a propuesta de la Comisión Nacional de Pro-
tección de la Naturaleza o del Consejo Nacional de Bos-
ques. La revisión se tramitará y aprobará con arreglo
a lo dispuesto en el apartado 2.

Artículo 31. Planes de ordenación de los recursos fores-
tales.

1. Las comunidades autónomas podrán elaborar los
planes de ordenación de recursos forestales (PORF)
como instrumentos de planificación forestal, constitu-
yéndose en una herramienta en el marco de la orde-
nación del territorio.

2. El contenido de estos planes será obligatorio y
ejecutivo en las materias reguladas en esta ley. Asimis-
mo, tendrán carácter indicativo respecto de cualesquiera
otras actuaciones, planes o programas sectoriales.

3. Con carácter previo a la elaboración de los PORF,
las comunidades autónomas definirán los territorios que,
de acuerdo con esta ley y con su normativa autonómica,
tienen la consideración de monte.

4. El ámbito territorial de los PORF serán los terri-
torios forestales con características geográficas, socioe-
conómicas, ecológicas, culturales o paisajísticas homo-
géneas, de extensión comarcal o equivalente. Se podrán
adaptar a aquellas comarcalizaciones y divisiones de
ámbito subregional planteadas por la ordenación del
territorio u otras específicas divisiones administrativas
propias de las comunidades autónomas.

5. Las comunidades autónomas, a propuesta de su
órgano forestal, delimitarán los territorios forestales a
los que se deberá dotar de su correspondiente PORF,
cuando las condiciones de mercado de los productos
forestales, los servicios y beneficios generados por los
montes o cualquier otro aspecto de índole forestal que
se estime conveniente sean de especial relevancia
socioeconómica en tales territorios.

6. Las comunidades autónomas, a propuesta de su
órgano forestal, elaborarán y aprobarán los PORF y deter-
minarán la documentación y contenido de estos que,
con independencia de su denominación, podrán incluir
los siguientes elementos:

a) Delimitación del ámbito territorial y caracteriza-
ción del medio físico y biológico.

b) Descripción y análisis de los montes y los paisajes
existentes en ese territorio, sus usos y aprovechamientos
actuales, en particular los usos tradicionales, así como
las figuras de protección existentes, incluyendo las vías
pecuarias.

c) Aspectos jurídico-administrativos: titularidad,
montes catalogados, mancomunidades, agrupaciones de
propietarios, proyectos de ordenación u otros instrumen-
tos de gestión o planificación vigentes.

d) Características socioeconómicas: demografía,
disponibilidad de mano de obra especializada, tasas de
paro, industrias forestales, incluidas las dedicadas al
aprovechamiento energético de la biomasa forestal y
las destinadas al desarrollo del turismo rural.

e) Zonificación por usos y vocación del territorio.
Objetivos, compatibilidades y prioridades.

f) Planificación de las acciones necesarias para el
cumplimiento de los objetivos fijados en el plan, incor-
porando las previsiones de repoblación, restauración
hidrológico-forestal, prevención y extinción de incendios,
regulación de usos recreativos y ordenación de montes,
incluyendo, cuando proceda, la ordenación cinegética,
pascícola y micológica.

g) Establecimiento del marco en el que podrán sus-
cribirse acuerdos, convenios y contratos entre la Admi-



BOE núm. 280 Sábado 22 noviembre 2003 41431

nistración y los propietarios para la gestión de los mon-
tes.

h) Establecimiento de las directrices para la orde-
nación y aprovechamiento de los montes, garantizando
que no se ponga en peligro la persistencia de los eco-
sistemas y se mantenga la capacidad productiva de los
montes.

i) Criterios básicos para el control, seguimiento, eva-
luación y plazos para la revisión del plan.

7. La elaboración de estos planes incluirá necesa-
riamente la consulta a las entidades locales y, a través
de sus órganos de representación, a los propietarios
forestales privados, a otros usuarios legítimos afectados
y a los demás agentes sociales e institucionales inte-
resados, así como los trámites de información pública.

8. Cuando exista un plan de ordenación de recursos
naturales de conformidad con la Ley 4/1989, de 27
de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales
y de la Flora y Fauna Silvestres, u otro plan equivalente
de acuerdo con la normativa autonómica, que abarque
el mismo territorio forestal que el delimitado según el
apartado 5, estos planes podrán tener el carácter de
PORF, siempre y cuando cuenten con el informe favo-
rable del órgano forestal, cuando éste sea distinto del
órgano que aprueba el PORN.

CAPÍTULO III

Ordenación de montes

Artículo 32. La gestión forestal sostenible. Instruccio-
nes básicas para la ordenación y el aprovechamiento
de montes.

1. Los montes deben ser gestionados de forma sos-
tenible, integrando los aspectos ambientales con las acti-
vidades económicas, sociales y culturales, con la fina-
lidad de conservar el medio natural al tiempo que generar
empleo y colaborar al aumento de la calidad de vida
y expectativas de desarrollo de la población rural.

2. El Ministerio de Medio Ambiente y las comuni-
dades autónomas, a través de la Conferencia Sectorial
previa consulta al Consejo Nacional de Bosques, ela-
borarán unas instrucciones básicas para la ordenación
y el aprovechamiento de montes que deberán ser infor-
madas por la Comisión Nacional de Protección de la
Naturaleza y propuestas para su aprobación por real
decreto. Estas instrucciones determinarán necesaria-
mente:

a) La adaptación a los montes españoles de los cri-
terios e indicadores de sostenibilidad, su evaluación y
seguimiento, de conformidad con los criterios estable-
cidos en resoluciones internacionales y convenios en los
que España sea parte y, en particular, los requeridos
para los montes incluidos en la Red Natura 2000.

b) El contenido mínimo de los proyectos de orde-
nación y de los planes dasocráticos para la gestión sos-
tenible de los montes y de sus correspondientes revi-
siones.

Artículo 33. Proyectos de ordenación de montes y pla-
nes dasocráticos.

1. Las Administraciones publicas impulsarán técni-
ca y económicamente la ordenación de todos los montes.

2. Los montes públicos deberán contar con un pro-
yecto de ordenación de montes, plan dasocrático u otro
instrumento de gestión equivalente. Las comunidades
autónomas determinarán en qué casos procede cada
uno.

Estarán exentos de la obligación establecida en el
párrafo anterior los montes de superficie inferior al míni-

mo que determinarán las comunidades autónomas de
acuerdo con las características de su territorio forestal.

3. La elaboración de dichos instrumentos se hará
a instancias del titular del monte o del órgano forestal
de la comunidad autónoma, debiendo ser aprobados,
en todo caso, por este último.

4. El contenido mínimo de los proyectos de orde-
nación de montes y planes dasocráticos se determinará
en las instrucciones básicas para la ordenación y el apro-
vechamiento de montes establecidas en el artículo 32
de esta ley. La elaboración de estos instrumentos deberá
ser dirigida y supervisada por profesionales con titulación
forestal universitaria y deberá tener como referencia, en
su caso, el PORF en cuyo ámbito se encuentre el monte.

5. El órgano forestal de la comunidad autónoma
regulará en qué casos puede ser obligatorio disponer
de instrumento de gestión para los montes protectores
y otros montes privados.

Artículo 34. Gestión de montes catalogados y montes
protectores.

1. Los montes catalogados y montes protectores
que se correspondan con las condiciones establecidas
en los párrafos a), b), c) y d) del artículo 13 se gestionarán
con el fin de lograr la máxima estabilidad de la masa
forestal, aplicando métodos selvícolas que persigan prio-
ritariamente el control de la erosión, del peligro de incen-
dio, de los daños por nieve, vendavales, inundaciones
y riadas o de otros riesgos para las características pro-
tectoras del monte.

2. Aquellos que deban su catalogación o clasifica-
ción como protectores al cumplimiento de las condicio-
nes establecidas en el artículo 13.e) se gestionarán
garantizando el mantenimiento en un estado de con-
servación favorable o, en su caso, la restauración de
los valores que motivaron dichas clasificaciones.

Artículo 35. Certificación forestal.

Las Administraciones públicas procurarán que las
condiciones de transparencia, voluntariedad, ausencia
de discriminación y libre competencia se cumplan por
parte de todos los sistemas de certificación forestal.

CAPÍTULO IV

Aprovechamientos forestales

Artículo 36. Aprovechamientos forestales.

1. El titular del monte será en todos los casos el
propietario de los recursos forestales producidos en su
monte, incluidos frutos espontáneos, y tendrá derecho
a su aprovechamiento conforme a lo establecido en esta
ley y en la normativa autonómica.

2. Los aprovechamientos de los recursos forestales
se realizarán de acuerdo con las prescripciones para la
gestión de montes establecidas en los correspondientes
planes de ordenación de recursos forestales, cuando
existan. Se ajustarán también, en su caso, a lo que con-
cretamente se consigne en el proyecto de ordenación
de montes, plan dasocrático o instrumento de gestión
equivalente vigente.

3. El órgano forestal de la comunidad autónoma
regulará los aprovechamientos no maderables. Dichos
aprovechamientos, y en particular el de pastos, deberán
estar, en su caso, expresamente regulados en los corres-
pondientes instrumentos de gestión forestal o PORF en
cuyo ámbito se encuentre el monte en cuestión.

4. Los aprovechamientos en los montes del dominio
público forestal podrán ser enajenados por sus titulares
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en el marco de lo establecido en el artículo 15, así como
de lo previsto en la legislación patrimonial que les resulte
de aplicación.

5. Los aprovechamientos en los montes afectados
por las zonas de servidumbre, policía, o afección de los
dominios públicos hidráulico, marítimo-terrestre, de
carreteras o ferroviario no precisarán de la autorización
de los órganos competentes de dichos dominios, siempre
y cuando tales montes dispongan de instrumentos de
gestión cuya aprobación por el órgano forestal de la
comunidad autónoma haya sido informada favorable-
mente por los órganos de gestión de los dominios públi-
cos mencionados.

Artículo 37. Aprovechamientos maderables y leñosos.

Los aprovechamientos maderables y leñosos se regu-
larán por el órgano forestal de la comunidad autónoma.
En los montes no gestionados por dicho órgano forestal,
estos aprovechamientos estarán sometidos a las siguien-
tes condiciones básicas:

a) Cuando exista proyecto de ordenación, plan daso-
crático o instrumento de gestión equivalente, o el monte
esté incluido en el ámbito de aplicación de un PORF
y éste así lo prevea, el titular de la explotación del monte
deberá notificar previamente el aprovechamiento al órga-
no forestal de la comunidad autónoma, al objeto de que
éste pueda comprobar su conformidad con lo previsto
en el instrumento de gestión o, en su caso, de plani-
ficación. La denegación o condicionamiento del apro-
vechamiento sólo podrá producirse en el plazo que deter-
mine la normativa autonómica mediante resolución moti-
vada, entendiéndose aceptado caso de no recaer reso-
lución expresa en dicho plazo.

b) En caso de no existir dichos instrumentos, el titu-
lar de la explotación del monte deberá comunicar pre-
viamente al órgano forestal de la comunidad autónoma
su plan de aprovechamiento de acuerdo con la regu-
lación autonómica al efecto. Este órgano emitirá una
autorización preceptiva para dicho aprovechamiento en
el plazo que determine la comunidad autónoma. En caso
de silencio administrativo se entenderá estimada la soli-
citud. Si la contestación fuese negativa deberá justifi-
carse técnicamente.

Artículo 38. Fondo de mejoras en montes catalogados.

Las entidades locales titulares de montes catalogados
aplicarán a un fondo de mejoras, cuyo destino será la
conservación y mejora de los montes incluidos en el
Catálogo de Montes de Utilidad Pública, una cuantía que
fijarán las comunidades autónomas y que no será inferior
al 15 por ciento del valor de sus aprovechamientos fores-
tales o de los rendimientos obtenidos por ocupaciones
u otras actividades desarrolladas en el monte. Dicho fon-
do será administrado por el órgano forestal de la comu-
nidad autónoma, salvo que ésta lo transfiera a la entidad
local titular.

TÍTULO IV

Conservación y protección de montes

CAPÍTULO I

Usos del suelo

Artículo 39. Delimitación del uso forestal en el planea-
miento urbanístico.

Los instrumentos de planeamiento urbanístico, cuan-
do afecten a la calificación de terrenos forestales, reque-
rirán el informe de la Administración forestal compe-
tente. Dicho informe será vinculante si se trata de montes
catalogados o protectores.

Artículo 40. Cambio del uso forestal y modificación de
la cubierta vegetal.

1. El cambio del uso forestal de un monte cuando
no venga motivado por razones de interés general, y
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 18.4 y de
la normativa ambiental aplicable, tendrá carácter excep-
cional y requerirá informe favorable del órgano forestal
competente y, en su caso, del titular del monte.

2. La Administración forestal competente podrá
regular un procedimiento más simplificado para la auto-
rización del cambio de uso en aquellas plantaciones
forestales temporales para las que se solicite una rever-
sión a usos anteriores no forestales.

3. La Administración forestal competente regulará
los casos en los que, sin producirse cambio de uso fores-
tal, se requiera autorización para la modificación sus-
tancial de la cubierta vegetal del monte.

CAPÍTULO II

Conservación de suelos, lucha contra la erosión y la
desertificación y restauración hidrológico-forestal

Artículo 41. Plan Nacional de Actuaciones Prioritarias
de Restauración Hidrológico-Forestal y Programa de
Acción Nacional contra la Desertificación.

1. Corresponde al Ministerio de Medio Ambiente,
en colaboración con el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación y con las comunidades autónomas, la
elaboración y aprobación del Programa de Acción Nacio-
nal contra la Desertificación. La aplicación y seguimiento
del Programa se efectuarán de forma coordinada entre
el Ministerio de Medio Ambiente, el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación y las comunidades autó-
nomas.

2. El Programa de Acción Nacional contra la Deser-
tificación tendrá como objetivos la prevención y la reduc-
ción de la degradación de las tierras, la rehabilitación
de tierras parcialmente degradadas y la recuperación
de tierras desertificadas para contribuir al logro del
desarrollo sostenible de las zonas áridas, semiáridas y
subhúmedas secas del territorio español.

3. Asimismo, corresponde al Ministerio de Medio
Ambiente, en colaboración con las Comunidades Autó-
nomas, la elaboración y aprobación del Plan Nacional
de Actuaciones Prioritarias de Restauración Hidrológi-
co-Forestal. La aplicación y seguimiento del plan se efec-
tuarán de forma coordinada entre el Ministerio de Medio
Ambiente y las comunidades autónomas.

4. El Plan Nacional de Actuaciones Prioritarias de
Restauración Hidrológico-Forestal diagnosticará e iden-
tificará, por subcuencas, los procesos erosivos, clasifi-
cándolos según la intensidad de los mismos y su riesgo
potencial para poblaciones, cultivos e infraestructuras,
definiendo las zonas prioritarias de actuación, valorando
las acciones a realizar y estableciendo la priorización
y programación temporal de las mismas.

En la elaboración o posterior aplicación del plan, las
comunidades autónomas podrán delimitar zonas de peli-
gro por riesgo de inundaciones o intrusiones de nieve
que afecten a poblaciones o asentamientos humanos.
Estas zonas deberán contar con planes específicos de
restauración hidrológico-forestal de actuación obligatoria
para todas las Administraciones públicas.

Artículo 42. Declaración del interés general de las
actuaciones de restauración hidrológico-forestal fuera
del dominio público hidráulico.

El Ministerio de Medio Ambiente podrá declarar de
interés general actuaciones de restauración hidrológi-
co-forestal fuera del dominio público hidráulico a petición
de las comunidades autónomas afectadas.
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CAPÍTULO III

Incendios forestales

Artículo 43. Defensa contra incendios forestales.

Corresponde a las Administraciones públicas com-
petentes la responsabilidad de la organización de la
defensa contra los incendios forestales. A tal fin, deberán
adoptar, de modo coordinado, medidas conducentes a
la prevención, detección y extinción de los incendios fores-
tales, cualquiera que sea la titularidad de los montes.

Artículo 44. Prevención de los incendios forestales.

1. La Administración General del Estado y las comu-
nidades autónomas organizarán coordinadamente pro-
gramas específicos de prevención de incendios fores-
tales basados en investigaciones sobre su causalidad
y, en particular, sobre las motivaciones que puedan oca-
sionar intencionalidad en su origen.

2. Asimismo, las Administraciones públicas desarro-
llarán programas de concienciación y sensibilización para
la prevención de incendios forestales, fomentando la par-
ticipación social y favoreciendo la corresponsabilidad de
la población en la protección del monte.

3. Las comunidades autónomas regularán en mon-
tes y áreas colindantes el ejercicio de todas aquellas
actividades que puedan dar lugar a riesgo de incendio,
y establecerán normas de seguridad aplicables a las urba-
nizaciones, otras edificaciones, obras, instalaciones eléc-
tricas e infraestructuras de transporte en terrenos fores-
tales y sus inmediaciones, que puedan implicar peligro
de incendios o ser afectadas por estos. Asimismo, podrán
establecer limitaciones al tránsito por los montes, lle-
gando a suprimirlo cuando el peligro de incendios lo
haga necesario.

4. Las Fuerzas y los Cuerpos de Seguridad del Esta-
do, así como las instituciones autonómicas y locales,
cada uno de conformidad con su normativa reguladora
y en el ejercicio de sus competencias y, en su caso,
de conformidad con la planificación en materia de pro-
tección civil, intervendrán en la prevención de los incen-
dios forestales mediante vigilancia disuasoria e inves-
tigación específica de las causas y en la movilización
de personal y medios para la extinción.

5. Las Administraciones públicas podrán regular la
constitución de grupos de voluntarios para colaborar en
la prevención y extinción y cuidarán de la formación
de las personas seleccionadas para desarrollar estas
tareas. Igualmente fomentarán las agrupaciones de pro-
pietarios de montes y demás personas o entidades inte-
resadas en la conservación de los montes y su defensa
contra los incendios.

Artículo 45. Obligación de aviso.

Toda persona que advierta la existencia o iniciación
de un incendio forestal estará obligada a avisar a la auto-
ridad competente o a los servicios de emergencia y,
en su caso, a colaborar, dentro de sus posibilidades,
en la extinción del incendio.

Artículo 46. Organización de la extinción de los incen-
dios forestales.

1. Corresponde a la Administración General del
Estado, en coordinación con las comunidades autóno-
mas, la homologación de la formación, preparación y
equipamiento del personal y la normalización de los
medios materiales que intervengan en los trabajos de
extinción contra incendios forestales. El seguimiento de
estas medidas corresponde a la Comisión Nacional de

Protección de la Naturaleza, asistida por el Comité de
Lucha contra Incendios Forestales.

2. El órgano competente de la comunidad autóno-
ma establecerá para la extinción de cada incendio, salvo
en aquellos que se juzgue innecesario por su pequeña
entidad, un mando unificado y estructurado por funcio-
nes, basado en los objetivos de eficacia y seguridad.
El director técnico de la extinción será un profesional
que haya recibido formación acreditada específica sobre
comportamiento del fuego forestal y técnicas adecuadas
para su extinción.

3. En el caso de incendios en zonas limítrofes de
dos o más comunidades autónomas, los órganos com-
petentes de éstas coordinarán sus dispositivos de
extinción. Cuando se solicite en estos incendios la inter-
vención de medios de la Administración General del Esta-
do, ésta podrá exigir a las comunidades autónomas afec-
tadas la constitución de una dirección unificada de los
trabajos de extinción. A su vez, la Administración General
del Estado podrá, a petición de las comunidades autó-
nomas, destinar personal técnico cualificado para ase-
sorar a dicha dirección unificada.

4. En caso de declaración de situación de emer-
gencia, se estará a lo dispuesto en la normativa de pro-
tección civil para emergencia por incendios forestales.

Artículo 47. Trabajos de extinción.

1. En los trabajos de extinción de incendios fores-
tales, el director técnico de la operación tiene la con-
dición de agente de la autoridad y podrá movilizar medios
públicos y privados para actuar en la extinción de acuer-
do con un plan de operaciones. Asimismo, podrá dis-
poner, cuando sea necesario y aunque no se pueda con-
tar con la autorización de los propietarios respectivos,
la entrada de equipos y medios en fincas forestales o
agrícolas, la circulación por caminos privados, la apertura
de brechas en muros o cercas, la utilización de aguas,
la apertura de cortafuegos de urgencia y la quema anti-
cipada mediante la aplicación de contrafuegos, en zonas
que se estime que, dentro de una normal previsión, pue-
den ser consumidas por el incendio. La autoridad local
podrá movilizar medios públicos o privados adicionales
para actuar en la extinción, según el plan de operación
del director técnico.

2. Se considerará prioritaria la utilización por los servi-
cios de extinción de las infraestructuras públicas, tales
como carreteras, líneas telefónicas, aeropuertos, embal-
ses, puertos de mar y todas aquellas necesarias para
la comunicación y aprovisionamiento de dichos servicios,
sin perjuicio de las normas específicas de utilización de
cada una de ellas.

3. La Administración responsable de la extinción
asumirá la defensa jurídica del director técnico y del
personal bajo su mando en los procedimientos seguidos
ante los órdenes jurisdiccionales civil y penal por posibles
responsabilidades derivadas de las órdenes impartidas
y las acciones ejecutadas en relación con la extinción
del incendio.

Artículo 48. Zonas de alto riesgo de incendio.

1. Aquellas áreas en las que la frecuencia o viru-
lencia de los incendios forestales y la importancia de
los valores amenazados hagan necesarias medidas espe-
ciales de protección contra los incendios, podrán ser
declaradas zonas de alto riesgo de incendio o de pro-
tección preferente.

2. Corresponde a las comunidades autónomas la
declaración de zonas de alto riesgo y la aprobación de
sus planes de defensa.

3. Para cada una de estas zonas se formulará un
plan de defensa que, como mínimo, deberá considerar:
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a) Los problemas socioeconómicos que puedan
existir en la zona y que se manifiesten a través de la
provocación reiterada de incendios o del uso negligente
del fuego, así como la determinación de las épocas del
año de mayor riesgo de incendios forestales.

b) Los trabajos de carácter preventivo que resulte
necesario realizar, incluyendo los tratamientos selvícolas
que procedan, áreas cortafuegos, vías de acceso y pun-
tos de agua que deban realizar los propietarios de los
montes de la zona, así como los plazos de ejecución.
Asimismo, el plan de defensa contendrá las modalidades
de ejecución de los trabajos, en función del estado legal
de los terrenos, mediante convenios, acuerdos, cesión
temporal de los terrenos a la Administración, ayudas
o subvenciones o, en su caso, ejecución subsidiaria por
la Administración.

c) El establecimiento y disponibilidad de los medios
de vigilancia y extinción necesarios para dar cobertura
a toda la superficie forestal de la zona, con las previsiones
para su financiación.

d) La regulación de los usos que puedan dar lugar
a riesgo de incendios forestales.

4. La normativa de las comunidades autónomas
determinará las modalidades para la redacción de los
planes de defensa y podrá declarar de interés general
los trabajos incluidos en aquéllos, así como determinar,
en cada caso, el carácter oneroso o gratuito de la eje-
cución subsidiaria por la Administración.

5. Cuando una zona de alto riesgo esté englobada
en un territorio que disponga de PORF, éste podrá tener
la consideración de plan de defensa siempre y cuando
cumpla las condiciones descritas en el apartado 3.

6. Las infraestructuras, existentes o de nueva crea-
ción, incluidas en las zonas de alto riesgo de incendio
tendrán una servidumbre de uso para su utilización por
los servicios de prevención y extinción de incendios.

Artículo 49. Cobertura de daños por incendios fores-
tales.

1. La Administración General del Estado, a través
del Consorcio de Compensación de Seguros, garantizará
la cobertura de indemnizaciones por accidente exclu-
sivamente para las personas que colaboren en la extin-
ción de incendios.

2. Se promoverá el desarrollo y puesta en marcha
del Seguro de Incendios Forestales en el marco de lo
previsto en la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de
seguros agrarios combinados. Los propietarios que sus-
criban el seguro tendrán prioridad para acogerse a las
subvenciones previstas en el artículo 64 de esta ley.

Artículo 50. Restauración de los terrenos forestales
incendiados.

1. Las comunidades autónomas deberán garantizar
las condiciones para la restauración de la vegetación
de los terrenos forestales incendiados, quedando pro-
hibido el cambio del uso forestal por razón del incendio.
Igualmente, determinarán los plazos y procedimientos
para hacer efectiva esta prohibición.

2. El órgano competente de la comunidad autóno-
ma fijará las medidas encaminadas a la retirada de la
madera quemada y a la restauración de la cubierta vege-
tal afectada por los incendios que, en todo caso, incluirán
el acotamiento temporal de aquellos aprovechamientos
o actividades incompatibles con su regeneración y, en
particular, el pastoreo, por un plazo que deberá ser supe-
rior a un año, salvo levantamiento del acotado por auto-
rización expresa de dicho órgano.

3. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin per-
juicio de lo previsto en el capítulo II del título XVII de
la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, mediante
la que se aprueba el Código Penal.

CAPÍTULO IV

Sanidad y genética forestal

Artículo 51. Marco jurídico de la sanidad forestal.

En la prevención y lucha contra las plagas forestales,
en el Registro de Productos Fitosanitarios a utilizar en
los montes y en la introducción y circulación de plantas
y productos forestales de importación, así como en cual-
quier otro aspecto de la sanidad forestal se cumplirá
lo establecido en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre,
de sanidad vegetal.

Artículo 52. Protección de los montes contra agentes
nocivos.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 43/2002,
de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, la protección
de los montes contra los agentes nocivos debe ser de
carácter preventivo, mediante técnicas selvícolas ade-
cuadas, utilización de agentes biológicos que impidan
o frenen el incremento de las poblaciones de agentes
nocivos y la aplicación de métodos de lucha integrada.

2. Las comunidades autónomas adoptarán las medi-
das necesarias de vigilancia, localización y extinción de
focos incipientes de plagas, debiendo informar al res-
pecto al órgano competente de la Administración Gene-
ral del Estado por si pudiera verse afectada la sanidad
general de los montes españoles.

Artículo 53. Obligaciones de los titulares de los montes.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 43/2002,
de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, los titulares
de los montes están obligados a comunicar la aparición
atípica de agentes nocivos a los órganos competentes
de las comunidades autónomas y a ejecutar o facilitar
la realización de las acciones obligatorias que éstos
determinen.

Artículo 54. Recursos genéticos forestales.

1. El Ministerio de Medio Ambiente, en colaboración
con las comunidades autónomas, elaborará y desarro-
llará programas de ámbito nacional que promuevan la
mejora genética y la conservación de los recursos gené-
ticos forestales.

2. El Gobierno, consultadas las comunidades autó-
nomas, establecerá las normas básicas sobre produc-
ción, utilización y comercialización de los materiales
forestales de reproducción a propuesta conjunta de los
Ministerios de Medio Ambiente y de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

3. El Ministerio de Medio Ambiente, en colaboración
con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
y con las comunidades autónomas, determinará las regio-
nes de procedencia de los materiales forestales de repro-
ducción y, en particular, mantendrá el Registro y el Catá-
logo Nacional de Materiales de Base.

TÍTULO V

Investigación, formación, extensión y divulgación

CAPÍTULO I

Investigación forestal

Artículo 55. Investigación forestal.

1. La Administración General del Estado, a través
de los planes nacionales de investigación científica,
desarrollo e innovación tecnológica, que establece la
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Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica, iden-
tificará e incorporará en sus programas de actuación
las demandas de investigación forestal de las Adminis-
traciones públicas y de los sectores productivos, así
como los instrumentos necesarios para alcanzar los obje-
tivos propuestos.

2. Las Administraciones públicas fomentarán la
investigación forestal y, en particular, promoverán:

a) La coordinación general de la investigación fores-
tal, estableciendo los mecanismos necesarios para el
mejor uso de la totalidad de los recursos y medios dis-
ponibles, el intercambio de información, la constitución
de redes temáticas permanentes de carácter nacional
e internacional y la creación y mantenimiento de bases
de datos armonizadas.

b) La cooperación en materia forestal entre insti-
tutos, centros de investigación, centros tecnológicos y
universidades, tanto públicos como privados, en par-
ticular a través del enlace en forma de redes de los
distintos centros.

3. La información y resultados de los programas y
proyectos de investigación ejecutados con financiación
pública que se requieran para elaborar la Estadística
forestal española, referida en el artículo 28, se integrarán
en ésta. Con tal fin, las instituciones investigadoras res-
ponsables proporcionarán esta información al Ministerio
de Medio Ambiente y a las comunidades autónomas.

Artículo 56. Redes temáticas, parcelas de seguimiento
y áreas de reserva.

1. La Administración General del Estado y las comu-
nidades autónomas cooperarán en el establecimiento,
mantenimiento, financiación y control de las redes temá-
ticas y parcelas de seguimiento derivadas de la normativa
internacional, sus respectivos planes forestales o los pla-
nes nacionales de investigación científica, desarrollo e
innovación tecnológica.

2. En los montes de titularidad estatal o autonómica
se podrán establecer áreas de reserva no intervenidas
para el estudio de la evolución natural de los montes.
Este mismo tipo de áreas se podrá establecer en montes
de otra titularidad, previo acuerdo con su propietario.

CAPÍTULO II

Formación y educación forestal

Artículo 57. Formación y divulgación forestal.

1. Con el fin de contribuir al desarrollo y promoción
de los aspectos sociolaborales del sector forestal y al
fomento del empleo con especial atención a las pobla-
ciones rurales, la Administración General del Estado, en
colaboración con las comunidades autónomas y los
agentes sociales representativos, promoverá la elabora-
ción de planes de formación y empleo del sector forestal,
incluyendo medidas relativas a la prevención de riesgos
laborales.

2. Asimismo, la Administración General del Estado
cooperará con las comunidades autónomas y los agentes
sociales representativos en el establecimiento de pro-
gramas de divulgación que traten de dar a conocer la
trascendencia que tiene para la sociedad la existencia
de los montes y su gestión sostenible, y la importancia
de sus productos como recursos naturales renovables.

3. Igualmente, las Administraciones públicas fomen-
tarán el conocimiento de los principios básicos de la
selvicultura entre los propietarios privados de los montes
y los trabajadores forestales. En las labores de formación
se fomentará la participación de las asociaciones pro-
fesionales del sector.

Artículo 58. Extensión y guardería forestal.

1. Las Administraciones públicas, en el ámbito de
sus competencias, deberán desempeñar, entre otras, las
siguientes funciones de extensión y guardería forestal:

a) De policía forestal y de conservación de la natu-
raleza, en particular, las de prevención, detección e inves-
tigación de incendios forestales y agentes nocivos.

b) De asesoramiento facultativo en tareas de exten-
sión y gestión forestal y de conservación de la naturaleza.

Los profesionales que realicen estas funciones con-
tarán con la formación específica que les capacite para
su correcto desarrollo.

2. Para fomentar las labores citadas en el apartado
1.b) de este artículo, la Administración forestal podrá
establecer acuerdos con los agentes sociales represen-
tativos.

3. Las actas de inspección y denuncia realizadas
por los agentes forestales en el ejercicio de sus fun-
ciones, como documentos públicos, tendrán valor pro-
batorio respecto de los hechos reflejados en ellas.

Artículo 59. Educación forestal.

Las Administraciones públicas promoverán progra-
mas de educación, divulgación y sensibilización relativos
a los objetivos de esta ley, que estarán dirigidos a los
integrantes del sistema educativo.

TÍTULO VI

Fomento forestal

CAPÍTULO I

Defensa de los intereses forestales

Artículo 60. Fundaciones y asociaciones de carácter
forestal.

Las Administraciones públicas promoverán activa-
mente las fundaciones, asociaciones y cooperativas de
iniciativa social, existentes o de nueva creación, que ten-
gan por objeto las materias que se tratan en esta ley
y, en particular, la gestión sostenible y multifuncional
de los montes, y que puedan colaborar con la Admi-
nistración en el ejercicio de sus competencias.

CAPÍTULO II

Empresas forestales

Artículo 61. Cooperativas, empresas e industrias fores-
tales.

1. Las comunidades autónomas llevarán un registro
de cooperativas, empresas e industrias forestales, tanto
de las empresas que realizan trabajos forestales en los
montes como de las industrias forestales, incluyendo en
éstas las de sierra, chapa, tableros, pasta, papel y corcho.
Las comunidades autónomas deberán mantener infor-
mada a la Administración General del Estado sobre dicho
registro.

2. Las cooperativas, empresas e industrias foresta-
les facilitarán anualmente a las comunidades autónomas,
a efectos estadísticos, los datos relativos a su actividad,
en particular, la producción, transformación y comercia-
lización de sus productos forestales. Esta información
se integrará en la Estadística forestal española, a través
de mecanismos de colaboración entre el Ministerio de
Medio Ambiente y los demás órganos de las Adminis-
traciones competentes.
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Artículo 62. Organización interprofesional de produc-
tos forestales.

El estatuto jurídico de las organizaciones interprofe-
sionales de los productos forestales será el establecido
en la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, Reguladora
de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimenta-
rias, y la normativa autonómica sobre la materia.

CAPÍTULO III

Incentivos económicos en montes ordenados

Artículo 63. Disposiciones generales.

1. Los incentivos recogidos en los artículos 64 a 66
siguientes se aplicarán a montes ordenados de propie-
tarios privados y de entidades locales. Los montes pro-
tectores y los catalogados y, en particular, aquellos en
espacios naturales protegidos o en la Red Natura 2000
tendrán preferencia en el otorgamiento de estos incen-
tivos.

2. Los montes no ordenados incluidos en un PORF
podrán acceder a los incentivos cuando así se habilite
en dicho plan.

3. En el acceso a las subvenciones para la preven-
ción contra incendios forestales tendrán prioridad los
montes que se encuentren ubicados en una zona de
alto riesgo de incendio con un plan de defensa contra
incendios vigente, de acuerdo con el artículo 48.

Artículo 64. Subvenciones.

Podrán ser objeto de subvención, en los términos
fijados en las respectivas convocatorias, las actividades
vinculadas a la gestión forestal sostenible.

Artículo 65. Incentivos por las externalidades ambien-
tales.

1. Las Administraciones públicas regularán los
mecanismos y las condiciones para incentivar las exter-
nalidades positivas de los montes ordenados.

2. Para estos incentivos se tendrán en cuenta, entre
otros, los siguientes factores:

a) La conservación, restauración y mejora de la bio-
diversidad y del paisaje en función de las medidas espe-
cíficamente adoptadas para tal fin.

b) La fijación de dióxido de carbono en los montes
como medida de contribución a la mitigación del cambio
climático, en función de la cantidad de carbono fijada
en la biomasa forestal del monte, así como de la valo-
rización energética de los residuos forestales.

c) La conservación de los suelos y del régimen hidro-
lógico en los montes como medida de lucha contra la
desertificación, en función del grado en que la cubierta
vegetal y las prácticas selvícolas contribuyan a reducir
la pérdida o degradación del suelo y de los recursos
hídricos superficiales y subterráneos.

3. Las Administraciones públicas podrán aportar
estos incentivos por las siguientes vías:

a) Subvención al propietario de los trabajos dirigidos
a la gestión forestal sostenible.

b) Establecimiento de una relación contractual con
el propietario.

c) Inversión directa por la Administración.

Artículo 66. Créditos.

De acuerdo con la normativa de la Unión Europea,
las Administraciones públicas fomentarán la creación de
líneas de crédito bonificadas para financiar las inversio-
nes forestales. Estos créditos podrán ser compatibles
con las subvenciones e incentivos.

TÍTULO VII

Régimen sancionador

CAPÍTULO I

Infracciones

Artículo 67. Tipificación de las infracciones.

A los efectos de esta ley, y sin perjuicio de lo que
disponga al respecto la legislación autonómica, se con-
sideran infracciones administrativas las siguientes:

a) El cambio de uso forestal sin autorización.
b) La utilización de montes de dominio público sin

la correspondiente concesión o autorización para aque-
llos usos que la requieran.

c) La quema, arranque o inutilización de ejemplares
arbóreos de especies forestales, salvo casos excepcio-
nales autorizados o de intervención administrativa, jus-
tificados por razones de gestión del monte.

d) El empleo de fuego en los montes y áreas colin-
dantes en las condiciones, épocas, lugares o para acti-
vidades no autorizadas.

e) El incumplimiento de las disposiciones que regu-
len el uso del fuego dictadas en materia de prevención
y extinción de incendios forestales.

f) La modificación sustancial de la cubierta vegetal
del monte sin la correspondiente autorización.

g) La forestación o reforestación con materiales de
reproducción expresamente prohibidos.

h) La realización de aprovechamientos forestales sin
autorización administrativa o, en su caso, notificación
del titular y, en general, la realización de cualquier acti-
vidad no autorizada o notificada, cuando tales requisitos
sean obligatorios.

i) La realización de vías de saca, pistas, caminos
o cualquier otra obra cuando no esté prevista en los
correspondientes proyectos de ordenación o planes
dasocráticos de montes o, en su caso, PORF, o sin estar
expresamente autorizada por el órgano forestal de la
comunidad autónoma.

j) El pastoreo en los montes donde se encuentre
prohibido o se realice en violación de las normas esta-
blecidas al efecto por el órgano forestal de la comunidad
autónoma.

k) El tránsito o la permanencia en caminos o zonas
forestales donde exista prohibición expresa en tal sentido.

l) Cualquier incumplimiento grave que afecte al nor-
mal desarrollo del monte, del contenido de los proyectos
de ordenación de montes, planes dasocráticos de mon-
tes o planes de aprovechamientos, así como sus corres-
pondientes autorizaciones, sin causa técnica justificada
y notificada al órgano forestal de la comunidad autónoma
para su aprobación.

m) El incumplimiento de las disposiciones encami-
nadas a la restauración y reparación de los daños oca-
sionados a los montes y, en particular, los ocasionados
por acciones tipificadas como infracción, así como de
las medidas cautelares dictadas al efecto.

n) El vertido no autorizado de residuos en terrenos
forestales.

ñ) La alteración de las señales y mojones que deli-
mitan los montes públicos deslindados.

o) La obstrucción por acción u omisión de las actua-
ciones de investigación, inspección y control de las Admi-
nistraciones públicas y de sus agentes, en relación con
las disposiciones de esta ley y de sus normas de desarro-
llo.

p) El incumplimiento de las obligaciones de infor-
mación a la Administración por parte de los particulares.

q) El incumplimiento, total o parcial, de otras obli-
gaciones o prohibiciones establecidas en esta ley.
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Artículo 68. Clasificación de las infracciones.

1. Son infracciones muy graves:

a) Las infracciones tipificadas en los párrafos a)
a n) del artículo anterior, cuando los hechos constitutivos
de la infracción hayan causado al monte daños cuyo plazo
de reparación o restauración sea superior a 10 años.

b) La infracción tipificada en el párrafo ñ) del artículo
anterior, cuando la alteración de señales y mojones impi-
da la determinación sobre el terreno de los lindes legal-
mente establecidos.

2. Son infracciones graves:

a) Las infracciones tipificadas en los párrafos a)
a n) del artículo anterior, cuando los hechos constitutivos
de la infracción hayan causado al monte daños cuyo
plazo de reparación o restauración sea inferior a 10 años
y superior a seis meses.

b) La infracción tipificada en el párrafo ñ) del artículo
anterior, cuando la alteración de señales y mojones no
impida la identificación de los límites reales del monte
público deslindado.

c) La infracción tipificada en el párrafo o) del artículo
anterior.

3. Son infracciones leves:

a) Las infracciones tipificadas en los párrafos a)
a n) del artículo anterior, cuando los hechos constitutivos
de la infracción no hayan causado daños al monte
o cuando, habiendo daño, el plazo para su reparación
o restauración no exceda de seis meses.

b) Las infracciones tipificadas en los apartados p)
y q) del artículo anterior.

Artículo 69. Medidas cautelares.

La Administración competente, o sus agentes de la
autoridad, podrán adoptar las medidas de carácter pro-
visional que estimen necesarias, incluyendo el decomiso,
para evitar la continuidad del daño ocasionado por la
actividad presuntamente infractora.

Al inicio del procedimiento y de acuerdo con la legis-
lación aplicable en cada caso, la Administración com-
petente deberá ratificar tales medidas. Asimismo, podrá
imponer nuevas medidas cautelares para asegurar la efi-
cacia de la resolución final que pudiera recaer.

Artículo 70. Responsables de las infracciones.

1. Serán responsables de las infracciones previstas
en esta ley las personas físicas o jurídicas que incurran
en aquellas y, en particular, la persona que directamente
realice la actividad infractora o la que ordene dicha acti-
vidad cuando el ejecutor tenga con aquella una relación
contractual o de hecho, siempre que se demuestre su
dependencia del ordenante.

2. Cuando no sea posible determinar el grado de
participación de las distintas personas que hubiesen
intervenido en la realización de una infracción, la res-
ponsabilidad será solidaria, sin perjuicio del derecho a
repetir frente a los demás participantes, por parte de
aquel o aquellos que hubieran hecho frente a las res-
ponsabilidades.

Artículo 71. Prescripción de las infracciones.

1. El plazo de prescripción de las infracciones será
de cinco años para las muy graves, tres años para las
graves y un año para las leves.

2. El plazo de prescripción comenzará a contar a
partir de la fecha en que la infracción se haya cometido.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con
conocimiento del interesado, del procedimiento sancio-
nador, reanudándose el plazo de prescripción si el expe-
diente sancionador estuviese paralizado durante un mes
por causa no imputable al presunto responsable.

Artículo 72. Responsabilidad penal.

1. Cuando la infracción pudiera ser constitutiva de
delito o falta, la Administración instructora lo pondrá
en conocimiento del órgano jurisdiccional competente,
suspendiéndose la tramitación del procedimiento san-
cionador mientras la autoridad judicial no hubiera dic-
tado sentencia firme o resolución que ponga fin al pro-
ceso.

2. La sanción penal excluirá la imposición de san-
ción administrativa en los casos en que se aprecie la
identidad del sujeto, del hecho y del fundamento. De
no haberse estimado la existencia de delito o falta, el
órgano competente continuará, en su caso, el expediente
sancionador teniendo en cuenta los hechos declarados
probados en la resolución firme del órgano judicial com-
petente.

CAPÍTULO II

Sanciones

Artículo 73. Potestad sancionadora.

1. La sanción de las infracciones corresponderá,
salvo lo dispuesto en el apartado 2, al órgano de la
comunidad autónoma que tenga atribuida la competen-
cia en cada caso.

2. Compete a la Administración General del Estado
la imposición de sanciones en aquellos supuestos en
que la infracción administrativa haya recaído en ámbito
y sobre materias de su competencia.

Artículo 74. Clasificación.

Las infracciones tipificadas en este título serán san-
cionadas con las siguientes multas:

a) Las infracciones leves, con multa de 100 a 1.000
euros.

b) Las infracciones graves, con multa de 1.001
a 100.000 euros.

c) Las infracciones muy graves, con multa de
100.001 a 1.000.000 euros.

Artículo 75. Proporcionalidad.

Dentro de los límites establecidos en el artículo ante-
rior, las sanciones se impondrán atendiendo a las cir-
cunstancias del responsable:

a) Intensidad del daño causado.
b) Grado de culpa.
c) Reincidencia.
d) Beneficio económico obtenido por el infractor.

Artículo 76. Reducción de la sanción.

Podrá reducirse la sanción o su cuantía, siempre y
cuando el infractor haya procedido a corregir la situación
creada por la comisión de la infracción en el plazo que
se señale en el correspondiente requerimiento.

Artículo 77. Reparación del daño e indemnización.

1. Sin perjuicio de las sanciones penales o admi-
nistrativas que en cada caso procedan, el infractor debe-
rá reparar el daño causado en la forma y condiciones
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fijadas por el órgano sancionador. Esta obligación es
imprescriptible en el caso de daños al dominio público
forestal.

2. La reparación tendrá como objetivo la restaura-
ción del monte o ecosistema forestal dañado a la situa-
ción previa a los hechos constitutivos de la infracción
sancionada. Cuando la reparación no sea posible, la
Administración podrá requerir la indemnización corres-
pondiente.

3. Podrá requerirse asimismo indemnización en los
casos en que el beneficio económico del infractor sea
superior a la máxima sanción prevista. Esta indemniza-
ción será como máximo del doble de la cuantía de dicho
beneficio.

4. Los daños ocasionados al monte y el plazo para
su reparación o restauración se determinarán según cri-
terio técnico debidamente motivado en la resolución
sancionadora.

Artículo 78. Multas coercitivas y ejecución subsidiaria.

1. Si los infractores no procedieran a la reparación
o indemnización, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 77, y una vez transcurrido el plazo señalado
en el requerimiento correspondiente, la Administración
instructora podrá acordar la imposición de multas coer-
citivas o la ejecución subsidiaria.

2. Las multas coercitivas serán reiteradas por lapsos
de tiempo que sean suficientes para cumplir lo ordenado,
y la cuantía de cada una de dichas multas no superará
el 20 por ciento de la multa fijada por la infracción
cometida.

3. La ejecución por la Administración de la repa-
ración ordenada será a costa del infractor.

Artículo 79. Decomiso.

La Administración competente podrá acordar el deco-
miso tanto de los productos forestales ilegalmente obte-
nidos como de los instrumentos y medios utilizados en
la comisión de la infracción.

Artículo 80. Prescripción de las sanciones.

1. Las sanciones impuestas por la comisión de faltas
muy graves prescribirán a los tres años, en tanto que
las impuestas por faltas graves o leves lo harán a los
dos años y al año, respectivamente.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comen-
zará a contarse desde el día siguiente a aquel en que
adquiera firmeza la resolución por la que se impone la
sanción.

3. Interrumpirá la prescripción, la iniciación, con
conocimiento del interesado, del procedimiento de eje-
cución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está para-
lizado durante más de un mes por causa no imputable
al infractor.

Disposición adicional primera. Consorcios y convenios
de repoblación.

1. Los consorcios y convenios de repoblación ampa-
rados por la legislación que se deroga en la disposición
derogatoria única de esta ley continuarán vigentes hasta
la fecha de su finalización.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, las comunidades autónomas podrán sustituir los
consorcios y convenios de repoblación suscritos entre
la Administración forestal y los propietarios de montes
por otras figuras contractuales en las que no sería exi-
gible una compensación económica a favor de la Admi-
nistración o condonar su deuda, siempre que se cuente

con el acuerdo de los propietarios y que concurra alguna
de las siguientes condiciones:

a) Los beneficios indirectos y el interés social que
genere el mantenimiento de la cubierta vegetal superen
los de las rentas directas del monte.

b) El propietario del suelo se comprometa a con-
servar adecuadamente la masa forestal creada por aque-
llos consorcios o convenios mediante la aplicación de
un instrumento de gestión.

c) Aquellas otras que fije la comunidad autónoma.

Disposición adicional segunda. Regímenes especiales.

1. Los montes del Estado que pertenecen al dominio
público por afectación al Patrimonio Nacional se rigen
por su legislación específica, siéndoles de aplicación lo
dispuesto en esta ley cuando ello no sea contrario a
los fines a los que fueron afectados.

2. En el territorio forestal del dominio público fores-
tal de titularidad estatal adscrito al Ministerio de Defensa,
así como en las zonas de interés para la Defensa y en
aquellos territorios en los que el Ministerio de Defensa
desarrolle actividades en virtud de cualquier título jurí-
dico, la aplicación de lo dispuesto en esta ley estará
subordinada a los fines de la Defensa Nacional.

En particular, en estos territorios la defensa contra
incendios forestales será responsabilidad del Ministerio
de Defensa, con el asesoramiento técnico del Ministerio
de Medio Ambiente.

3. El territorio forestal de titularidad estatal incluido
en los parques nacionales se administra en el régimen
de cogestión establecido en la Ley 41/1997, de 5 de
noviembre, por la que se modifica la Ley 4/1989, de
27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales
y de la Flora y Fauna Silvestres.

Disposición adicional tercera. Participación forestal en
la declaración de espacios naturales protegidos.

En el procedimiento de declaración de montes como
espacios naturales protegidos será preceptiva la parti-
cipación del órgano forestal de la comunidad autónoma
cuando éste sea distinto del órgano declarante.

Disposición adicional cuarta. Uso energético de la bio-
masa forestal residual.

El Gobierno elaborará, en colaboración con las comu-
nidades autónomas, una estrategia para el desarrollo del
uso energético de la biomasa forestal residual, de acuer-
do con los objetivos indicados en el Plan de fomento
de las energías renovables en España.

Disposición adicional quinta. Sociedades de propieta-
rios forestales.

El Gobierno remitirá a las Cortes Generales en el plazo
de dos años desde la aprobación de esta ley una pro-
puesta de modificación de la legislación de sociedades
que incorpore una nueva figura que se adecue a las
especificidades forestales.

Disposición adicional sexta. Administraciones públicas
competentes.

La referencia que se hace en el texto de esta ley
a las comunidades autónomas se entenderá que incluye
también a las Ciudades de Ceuta y Melilla y, en su caso,
a los órganos forales de los Territorios Históricos del
País Vasco y a los Cabildos y Consejos Insulares y otras
entidades locales con competencias en materia forestal,
reconocidas en la normativa autonómica.
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Disposición adicional séptima. Cambio climático.

Las Administraciones públicas elaborarán, en el ámbi-
to del Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre
Cambio Climático, un estudio sobre las necesidades de
adaptación del territorio forestal español al cambio cli-
mático, incluyendo un análisis de los métodos de orde-
nación y tratamientos silvícolas más adecuados para
dicha adaptación.

Disposición adicional octava. Ocupaciones en montes
de dominio público forestal por razones de la Defensa
Nacional.

1. Podrán establecerse derecho de paso y autori-
zarse ocupaciones temporales en montes del dominio
público forestal, motivadas por interés de la Defensa
Nacional, conforme al procedimiento y plazos que regla-
mentariamente se determinen.

2. En caso de discrepancia entre las Administracio-
nes públicas implicadas, la resolución del expediente de
establecimiento del derecho de paso u ocupación a que
se refiere el apartado anterior se resolverá conforme al
procedimiento previsto en el apartado 4 del artículo 18
de esta ley.

3. En aquellas actividades realizadas por razones de
la Defensa Nacional que entrañen riesgo directo de
incendios, el Ministerio de Defensa dotará a los territorios
afectados de infraestructuras preventivas y equipos de
extinción de acuerdo con los planes técnicos aprobados
por el Ministerio de Medio Ambiente.

Disposición adicional novena. Mecenazgo.

A efectos de lo previsto en el apartado 1 del artícu-
lo 3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, del régimen
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incen-
tivos fiscales al mecenazgo, se considerarán incluidos
entre los fines de interés general los orientados a la
gestión forestal sostenible.

Disposición adicional décima. Gestión de montes pro
indiviso.

1. Para la gestión de los montes cuya titularidad
corresponda pro indiviso a más de diez propietarios cono-
cidos, podrá constituirse una junta gestora que admi-
nistrará los intereses de todos los copropietarios.

2. Para la constitución de la junta gestora a la que
se refiere el apartado anterior, el órgano forestal de la
comunidad autónoma convocará a todos los copropie-
tarios garantizando la máxima difusión y publicidad de
la citada convocatoria, siendo suficiente el acuerdo de
la totalidad de los asistentes a la misma para que dicha
constitución se considere válida.

3. La junta gestora que se constituya podrá autorizar
los actos de administración ordinaria y extraordinaria,
gestión y disfrute del monte y de todos sus productos,
y la enajenación de toda clase de aprovechamientos
forestales, energéticos y mineros, así como cualquier otro
acto para el que estén habilitados los propietarios de
acuerdo con esta ley. Asimismo, podrá realizar contratos
con la Administración, salvaguardando siempre los dere-
chos de todos los copropietarios.

4. Los beneficios que se generen correspondientes
a las partes de la propiedad no esclarecidas deberán
invertirse en la mejora del monte. En caso de no poder
identificarse la propiedad no esclarecida, deberá inver-
tirse en dicha mejora al menos el 15 por ciento del
beneficio total obtenido por los copropietarios.

Disposición transitoria primera. Servidumbres en mon-
tes demaniales.

Las Administraciones gestoras de los montes que
pasen a integrar el dominio público forestal revisarán,
en el plazo de 10 años desde la entrada en vigor de
esta ley, las servidumbres y otros gravámenes que afec-
ten a estos montes, para garantizar su compatibilidad
con su carácter demanial y con los principios que inspiran
esta ley.

Disposición transitoria segunda. Plazo para la ordena-
ción de montes.

Los montes que tengan la obligación, conforme a
lo dispuesto en el artículo 33, de disponer de instrumento
de gestión forestal, tendrán un período de 15 años desde
la entrada en vigor de esta ley para dotarse de aquél.

Disposición transitoria tercera. Incentivos económicos
en montes no ordenados.

Durante un plazo de 10 años desde la entrada en
vigor de esta ley, los propietarios de montes no orde-
nados podrán acogerse a los incentivos a los que se
refiere el artículo 63, pudiendo ser objeto de subvención
o crédito la elaboración del correspondiente instrumento
de gestión forestal. Pasado dicho período se le denegará
de oficio cualquier incentivo en tanto no se doten de
instrumento de gestión o, en su caso, y tal como se
prevé en el artículo 63.2, se incluyan en un PORF.

Si durante este plazo se produce un cambio de pro-
piedad, el plazo de 10 años para el nuevo propietario
empezará a contar desde el momento de la transmisión.

Disposición transitoria cuarta. Montes declarados de
utilidad pública con anterioridad a esta ley.

A los efectos de lo previsto en el artículo 16, se con-
sideran incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad
Pública todos los montes declarados de utilidad pública
con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley.

Disposición transitoria quinta. Montes declarados pro-
tectores con anterioridad a esta ley.

A los efectos de lo previsto en el artículo 24, se con-
sideran incluidos en el Registro de Montes Protectores
todos los montes declarados como tales con anterioridad
a la entrada en vigor de esta ley.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas las siguientes leyes:

a) Ley de 10 de marzo de 1941, sobre el Patrimonio
Forestal del Estado.

b) Ley de 8 de junio de 1957, de Montes.
c) Ley 81/1968, de 5 de diciembre, sobre Incendios

Forestales.
d) Ley 22/1982, de 16 de junio, sobre repoblacio-

nes gratuitas con cargo al Presupuesto del ICONA en
terrenos incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad
Pública.

e) Ley 5/1977, de 4 de enero, de Fomento de la
Producción Forestal.

2. Las normas reglamentarias dictadas en desarrollo
de los textos derogados a los que se refiere el apartado
anterior continuarán vigentes, en tanto no se opongan
a lo previsto en esta ley, hasta la entrada en vigor de
las normas que puedan dictarse en su desarrollo.
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Disposición final primera. Modificación de la
Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de
los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna silvestres.

La Ley 4/1989, de 27 de marzo, queda modificada
en los términos señalados a continuación:

Uno. Se incorpora en el título III de la Ley 4/1989,
de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Natu-
rales y de la Flora y Fauna silvestres, el capítulo II bis
con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO II bis

De la Red Ecológica Europea Natura 2000

Artículo 20 bis. Red Ecológica Europea Natura
2000.

Forman parte de la Red Ecológica Europea Natu-
ra 2000 las zonas especiales de conservación y
las zonas de especial protección para las aves.

Artículo 20 ter. Zonas especiales de conserva-
ción.

Las zonas especiales de conservación son los
espacios delimitados para garantizar el manteni-
miento o, en su caso, el restablecimiento, en un
estado de conservación favorable, de los tipos de
hábitats naturales de interés comunitario y de los
hábitats de las especies de interés comunitario,
establecidos de acuerdo con la normativa comu-
nitaria.

Artículo 20 quáter. Zonas de especial protección
para las aves.

1. Las zonas de especial protección para las
aves son los espacios delimitados para el estable-
cimiento de medidas de conservación especiales
con el fin de asegurar la supervivencia y la repro-
ducción de las especies de aves, en particular, de
las incluidas en el anexo II de esta ley y de las
migratorias no incluidas en el citado anexo pero
cuya llegada sea regular.

2. Serán declaradas zonas de especial protec-
ción para las aves los espacios más adecuados en
número y en superficie para la conservación de
las especies señaladas en el apartado anterior. En
el caso de las especies migratorias se tendrán en
cuenta las necesidades de protección de sus áreas
de reproducción, de muda, de invernada y sus
zonas de descanso, atribuyendo particular impor-
tancia a las zonas húmedas y muy especialmente
a las de importancia internacional.

3. Las comunidades autónomas darán cuenta
al Ministerio de Medio Ambiente de las zonas de
especial protección para las aves declaradas en su
ámbito respectivo, a efectos de su comunicación
a la Comisión Europea, de conformidad con lo
establecido en el artículo 10 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4. En las zonas de especial protección para las
aves deberán establecerse medidas de conserva-
ción adecuadas para evitar el deterioro de sus hábi-
tats, así como las perturbaciones que puedan afec-
tar significativamente a las aves. Esta obligación
no exime en ningún caso a los órganos compe-
tentes del deber de adoptar las medidas necesarias
para evitar el deterioro o la contaminación de los
hábitats exteriores a las zonas de especial protec-
ción para las aves.

5. Las medidas a que se refiere el apartado
anterior podrán establecerse, en su caso, mediante
planes de gestión específicos o bien integradas en
otros planes de desarrollo o instrumentos de pla-
nificación, de acuerdo con las exigencias y objetivos
señalados en dicho párrafo.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 21 de
la Ley 4/1989, de 27 de marzo, que tendrá la siguiente
redacción:

«1. La declaración y gestión de los parques,
reservas naturales, monumentos naturales, paisajes
protegidos y zonas de la Red Ecológica Europea
Natura 2000 corresponderá a las comunidades
autónomas en cuyo ámbito territorial se encuentren
ubicados, sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo
siguiente y de las competencias estatales, en espe-
cial, en lo que respecta al mar territorial.»

Tres. Se modifica el apartado 4 del artículo 26 de
la Ley 4/1989, de 27 de marzo, que tendrá la siguiente
redacción:

«4. Queda prohibido alterar y destruir la vege-
tación, así como dar muerte, dañar, molestar o
inquietar intencionadamente a los animales silves-
tres, sea cual fuere el método empleado; esta pro-
hibición incluye la retención y la captura en vivo
de los animales silvestres, y la destrucción o daño,
recolección y retención de sus nidos, de sus crías
o de sus huevos, estos últimos aun estando vacíos.
En relación con los mismos, quedan igualmente
prohibidos la posesión, tráfico y comercio de ejem-
plares vivos o muertos o de sus restos, incluyendo
el comercio exterior.

Dichas prohibiciones serán de especial aplica-
ción a los animales silvestres comprendidos en algu-
na de las categorías enunciadas en el artículo 29.»

Cuatro. El anexo de la Ley 4/1989, de 27 de marzo,
pasa a ser su anexo I.

Cinco. Se incluye un nuevo anexo II en la Ley 4/1989,
de 27 de marzo, con el siguiente contenido:

«ANEXO II
1. Gavia stellata, Colimbo chico.
2. Gavia arctica, Colimbo ártico.
3. Gavia immer, Colimbo grande.
4. Podiceps auritus, Zampullín cuellirrojo.
5. Pterodroma madeira, Petrel de Madeira.
6. Pterodroma feae, Petrel atlántico.
7. Bulweria bulwerii, Petrel de Bulwer.
8. Calonectris diomedea, Pardela cenicienta.
9. Puffinus puffinus mauretanicus, Pardela

pichoneta balear.
10. Puffinus assimílis, Pardela chica.
11. Pelagodroma marina, Paíño pechialbo.
12. Hydrobates pelagicus, Paíño común.
13. Oceanodroma leucorhoa, Paíño de Leach.
14. Oceanodroma castro, Paíño de Madeira.
15. Phalacrocorax aristotelis desmarestii, Cor-

morán moñudo (mediterráneo).
16. Phalacrocorax pygmeus, Cormorán pigmeo.
17. Pelecanus onocrotalus, Pelícano común.
18. Pelecanus crispus, Pelícano ceñudo.
19. Botaurus stellaris, Avetoro.
20. Ixobrychus mínutus, Avetorillo común.
21. Nycticorax nycticorax, Martinete.
22. Ardeola ralloides, Garcilla cangrejera.
23. Egretta garzetta, Garceta común.
24. Egretta alba, Garceta grande.
25. Ardea purpurea, Garza imperial.
26. Ciconia nigra, Cigüeña negra.
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27. Ciconia ciconia, Cigüeña común.
28. Plegadis falcinellus, Morito.
29. Platalea leucorodia, Espátula.
30. Phoenicopterus ruber, Flamenco.
31. Cygnus bewickii (Cygnus columbianus

bewickii), Cisne chico.
32. Cygnus cygnus, Cisne cantor.
33. Anser albifrons flavirostris, Ánsar careto de

Groenlandia.
34. Anser erythropus, Ánsar cafeto chico.
35. Branta leucopsis, Barnacla cariblanca.
36. Branta ruficollis, Barnacla cuellirroja.
37. Tadorna ferruginea, Tarro canelo.
38. Marmaronetta angustirostris, Cerceta par-

dilla.
39. Aythya yroca, Porrón pardo.
40. Mergus albellus, Serreta chica.
41. Oxyura leucocephala, Malvasía.
42. Pernis apivorus, Halcón abejero.
43. Elanus caeruleus, Elanio azul.
44. Milvus migrans, Milano negro.
45. Milvus milvus, Milano real.
46. Haliaeetus albicilla, Pigargo.
47. Gypaetus barbatus, Quebrantahuesos.
48. Neophron percnopterus, Alimoche.
49. Gyps fulvus, Buitre leonado.
50. Aegypius monachus, Buitre negro.
51. Circaetus gallicus, Águila culebrera.
52. Circus aeruginosus, Aguilucho lagunero.
53. Circus cyaneus, Aguilucho pálido.
54. Circus macrourus, Aguilucho papialbo.
55. Circus pygargus, Aguilucho cenizo.
56. Accipiter gentilis arrigonii, Azor de Córcega

y Cerdeña.
57. Accipiter nisus granti, Gavilán común (su-

besp. de las islas Canarias y archipiélago de Madei-
ra).

58. Accipiter brevipes, Gavilán griego.
59. Buteo rufinus, Ratonero moro.
60. Aquila pomarina, Águila pomerana.
61. Aquila clanga, Águila moteada.
62. Aquila heliaca, Águila imperial.
63. Aquila adalberti, Águila imperial ibérica.
64. Aquila chrysaetos, Águila real.
65. Hieraaetus pennatus, Águila calzada.
66. Hieraaetus fasciatus, Águila perdicera.
67. Pandion haliaetus, Águila pescadora.
68. Falco naumanni, Cernícalo primilla.
69. Falco columbarius, Esmerejón.
70. Falco eleonorae, Halcón de Eleonor.
71. Falco biarmicus, Halcón Bornó.
72. Falco rusticolus, Halcón gerifalte.
73. Falco peregrinus, Halcón peregrino.
74. Bonasa bonasia, Grévol.
75. Lagopus mutus pyrenaicus, Perdiz nival

pirenaica.
76. Lagopus mutus helveticus, Perdiz nival alpi-

na.
77. Tetrao tetrix tetrix, Gallo lira (continental).
78. Tetrao urogallus, Urogallo.
79. Alectorisgraeca saxatilis, Perdiz griega alpina.
80. Alectoris graeca whitakeri, Perdiz griega

siciliana.
81. Alectoris barbara, Perdiz moruna.
82. Perdix perdix italica, Perdiz pardilla italiana.
83. Perdix perdix hispaniensis, Perdiz pardilla

(subespecie ibérica).
84. Porzana porzana, Polluela pintoja.
85. Porzana parva, Polluela bastarda.
86. Porzana pusilla, Polluela chica.
87. Crex Crex, Guión de codornices.
88. Porphyrio porphyrio, Calamón común.

89. Fulica cristata, Focha cornuda.
90. Turnix sylvatica, Torillo.
91. Grus grus, Grulla común.
92. Tetrax tetrax, Sisón.
93. Chlamydotis undulata, Hubara.
94. Otis tarda, Avutarda.
95. Himantopus himantopus, Cigüeñela.
96. Recurvirostra avosetta, Avoceta.
97. Burhinus oedicnemus, Alcaraván.
98. Cursorius cursor, Corredor.
99. Glareola pratincola, Canastera.
100. Charadrius morinellus (Eudromias mori-

nellus) Chorlito carambolo.
101. Pluvialis apricaria, Chorlito dorado

común.
102. Hoplopterus spinosus, Avefría espolada.
103. Philomachus pugnax, Combatiente.
104. Gallinago media, Agachadiza real.
105. Limosa lapponica, Aguja colipinta.
106. Numenius tenuirostris, Zarapito fino.
107. Tringa glareola, Andarríos bastardo.
108. Xenus cinereus, Andarríos de Terek.
109. Phalaropus lobatus, Falaropo picofino.
110. Larus melanocephalus, Gaviota cabecine-

gra.
111. Larus genei, Gaviota picofina.
112. Larus audouinii, Gaviota de Audouin.
113. Gelochelidon nilotica, Pagaza piconegra.
114. Sterna caspia, Pagaza piquirroja.
115. Sterna sandvicensis, Charrán patinegro.
116. Stema dougallii, Charrán rosado.
117. Stema hirundo, Charrán común.
118. Stema paradisaea, Charrán ártico.
119. Stema albifrons, Charrancito.
120. Chlidonias hybridus, Fumarel cariblanco.
121. Chlidonias niger, Fumarel común.
122. Uria aalge ibericus, Arao común (subes-

pecie ibérica).
123. Pterocles orientalis, Ortega.
124. Pterocles alchata, Granga común.
125. Columba palumbus azorica, Paloma tor-

caz (subespecie de las Azores).
126. Columba trocaz, Paloma torqueza.
127. Columba bollii, Paloma turqué.
128. Columba junoniae, Paloma rabiche.
129. Bubo bubo, Búho real.
130. Nyctea scandiaca, Búho nival.
131. Sumía ulula, Búho gavilán.
132. Glaucidium passerinum, Mochuelo chico.
133. Strix nebulosa, Cárabo iapón.
134. Strix uralensis, Cárabo uralense.
135. Asio flammeus, Lechuza campestre.
136. Aegolius funereus, Lechuza de Teng-

malm.
137. Caprimulgus europaeus, Chotacabras gris.
138. Apus caffer, Vencejo cafre.
139. Alcedo atthis, Martín pescador.
140. Carecías garrulus, Carraca.
141. Picus canus, Pito cano.
142. Dryocopus martius, Pito negro.
143. Dendrocopos major canariensis, Pico

picapinos de Tenerife.
144. Dendrocopos major thanneri, Pico pica-

pinos de Gran Canaria.
145. Dendrocopos synacus, Pico sirio.
146. Dendrocopos medius, Pico mediano.
147. Dendrocopos leucotos, Pico dorsiblanco.
148. Picoides tridactylus, Pico tridáctilo.
149. Chersophilus duponti, Alondra de Dupont.
150. Melanocorypha calandra, Calandria

común.
151. Calandrella brachydactyla, Terrera

común.
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152. Galerida theklae, Cogujada montesina.
153. Lullula arborea, Totovía.
154. Artthus campestris, Bísbita campestre.
155. Troglodytes troglodytes fridariensis, Cho-

chín (subespecie de Fair Isle).
156. Luscinia svecica, Pechiazul.
157. Saxicola dacotiae, Tarabilla canaria.
158. Oenanthe leucura, Collalba negra.
159. Acrocephalus melanopogon, Carricerín

real.
160. Acrocephalus paludicola, Carricerín cejudo.
161. Hippolais olivetorum, Zarcero grande.
162. Sylvia sarda, Curruca sarda.
163. Sylvia undata, Curruca rabilarga.
164. Sylvia rueppelli, Curruca de Rüppell.
165. Sylvia nisoria, Curruca gavilana.
166. Ficedula parva, Papamoscas papirrojo.
167. Ficedula semitorquata, Papamoscas

semicollarino.
168. Ficedula albicollis, Papamoscas collarino.
169. Sitta krueperi, Trepador de Krüper.
170. Sitta whiteheadi, Trepador corso.
171. Lanius collurio, Alcaudón dorsirrojo.
172. Lanius minor, Alcaudón chico.
173. Pyrrhocorax Pyrrhocorax, Chova piquirroja.
174. Fringilla coelebs ombriosa, Pinzón del Hierro.
175. Fringilla teydea, Pinzón del Teide.
176. Loxia scotica, Piquituerto escocés.
177. Bucanetes githagineus, Camachuelo

triompetero.
178. Pyrrhula murina, Camachuelo de San Miguel.
179. Emberiza cineracea, Escribano cinéreo.
180. Emberiza hortulana, Escribano hortelano.
181. Emberiza caesia, Escribano ceniciento.»

Seis. Queda derogado el apartado 5 del artículo 28
de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

Siete. Se autoriza al Gobierno para modificar por real
decreto el anexo II de la Ley 4/1989, de 27 de marzo,
para adecuarlo a la normativa de la Unión Europea.

Disposición final segunda. Habilitación competencial.

1. Esta Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en
el artículo 149.1.23.a de la Constitución y tiene, por tan-
to, carácter básico (legislación básica sobre montes,
aprovechamientos forestales y protección del medio
ambiente), sin perjuicio de lo dispuesto en los dos apar-
tados siguientes.

2. Tienen carácter básico al amparo de otros pre-
ceptos constitucionales los artículos 12, 14, 15, 16, 17,
18, apartado 4, 20, 21, 36, apartado 4, 47, aparta-
do 3, disposición adicional segunda, apartado 1, y dis-
posición transitoria primera, por dictarse al amparo del
artículo 149.1.18.a de la Constitución.

3. Los siguientes preceptos y disposiciones se dic-
tan al amparo de títulos competenciales exclusivos del
Estado:

a) Los artículos 18, apartados 1, 2 y 3, 19, 22, 25
y la disposición adicional décima, que se dictan al amparo
del artículo 149.1.8.a de la Constitución, sin perjuicio
de la conservación, modificación y desarrollo por las
comunidades autónomas de los derechos civiles, forales
o especiales, allí donde existan.

b) El capítulo I del título V, por dictarse al amparo
del artículo 149.1.15.a de la Constitución.

c) La disposición adicional novena, por dictarse al
amparo del artículo 149.1.14.a de la Constitución.

Disposición final tercera. Habilitación normativa.

El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, dic-
tará las disposiciones necesarias para el desarrollo de
esta ley. Las Instrucciones básicas para la ordenación
y aprovechamiento de montes referidas en el artícu-
lo 32 se elaborarán con las comunidades autónomas
y se aprobarán en el plazo de un año desde la entrada
en vigor de esta ley.

Disposición final cuarta. Potestades reglamentarias en
Ceuta y Melilla.

Las Ciudades de Ceuta y Melilla ejercerán las potes-
tades normativas reglamentarias que tienen atribuidas
por las Leyes Orgánicas 1/1995 y 2/1995, de 13 de
marzo, dentro del marco de esta ley y de las que el
Estado promulgue a tal efecto.

Disposición final quinta. Actualización de multas.

Se faculta al Gobierno para actualizar mediante real
decreto la cuantía de las multas establecidas en esta
ley de acuerdo con los índices de precios de consumo.

Disposición final sexta. Entrada en vigor de la ley.

La presente ley entrará en vigor a los tres meses
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 21 de noviembre de 2003.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

21340 LEY 44/2003, de 21 de noviembre, de orde-
nación de las profesiones sanitarias.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La primera regulación de las profesiones sanitarias
en España se produce mediado el siglo XIX, pues ya
el Reglamento para las Subdelegaciones de Sanidad Inte-
rior del Reino, de 24 de julio de 1848, determinaba
que el ejercicio de las profesiones de Medicina, Farmacia
y Veterinaria estaba comprendido dentro del ramo de
la Sanidad.

Por la Ley de 28 de noviembre de 1855, sobre el
Servicio General de Sanidad, se instituyeron los Jurados
Médicos Provinciales de Calificación, que tenían por obje-
to prevenir, amonestar y calificar las faltas que come-
tieran los profesionales en el ejercicio de sus facultades,
así como regularizar sus honorarios, reprimir los abusos
y establecer una severa moral médica.

Tanto la Ley de 1855 como la Instrucción General
de 12 de enero de 1904, se preocuparon de reglamentar,
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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 7677 LEY 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de 

los efectos de determinados planes y programas 
en el medio ambiente.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La exigencia de una evaluación ambiental de las acti-
vidades que probablemente vayan a causar impacto 
negativo sobre el medio ambiente apareció en el marco 
internacional en la Conferencia de Naciones Unidas sobre 
Medio Ambiente Humano, celebrada en Estocolmo en 
1972, y posteriormente en la Conferencia de Naciones 
Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, celebrada
en Río de Janeiro en 1992. De ellas nacen buena parte de 
los tratados internacionales en materia de medio 
ambiente y desarrollo sostenible, incluido también el 
derecho ambiental español y comunitario. Son ejemplos 
de ello las Directivas 85/337/CEE del Consejo, de 27 de 
junio de 1985, y 97/11/CE del Consejo, de 3 de marzo
de 1997, relativas a la evaluación de las repercusiones de 
determinados proyectos públicos y privados sobre el 
medio ambiente, y, en el ámbito internacional, el Conve-
nio de la Comisión Económica para Europa de las Nacio-
nes Unidas sobre evaluación del impacto en el medio 
ambiente en un contexto transfronterizo, firmado en 
Espoo en 1991, y su Protocolo sobre evaluación ambiental 
estratégica, firmado en Kiev en 2003.

En esta línea de actuación, la evaluación de impacto 
ambiental constituye un instrumento eficaz en España 
para la consecución de un desarrollo sostenible mediante 
la consideración de los aspectos ambientales en determi-
nadas actuaciones públicas o privadas, desde su incorpo-
ración a nuestro derecho interno con el Real Decreto 
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de 
impacto ambiental.

Sin embargo, este instrumento ha mostrado sus 
carencias cuando se trata de evitar o corregir los efectos 
ambientales en el caso de las tomas de decisión de las 
fases anteriores a la de proyectos. Era necesario, por lo 
tanto, establecer una herramienta que permitiera actuar 
de una forma estratégica en tales fases.

Esta ley, por tanto, introduce en la legislación espa-
ñola la evaluación ambiental de planes y programas, tam-
bién conocida como evaluación ambiental estratégica, 

como un instrumento de prevención que permita integrar 
los aspectos ambientales en la toma de decisiones de 
planes y programas públicos, basándose en la larga expe-
riencia en la evaluación de impacto ambiental de proyec-
tos, tanto en el ámbito de la Administración General del 
Estado como en el ámbito autonómico, e incorpora a 
nuestro derecho interno la Directiva 2001/42/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, 
relativa a la evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas en el medio ambiente.

La entrada en vigor de la ley supondrá la realización 
de un proceso de evaluación ambiental estratégica de los 
planes y programas que elaboren y aprueben las distintas 
Administraciones públicas. En este sentido, las comuni-
dades autónomas, titulares de competencias como la 
ordenación del territorio y urbanismo, que implican una 
actividad planificadora, tendrán un papel relevante en el 
adecuado cumplimiento de la citada directiva y de su 
norma de transposición.

Los fundamentos que informan tal directiva son el 
principio de cautela y la necesidad de protección del 
medio ambiente a través de la integración de esta compo-
nente en las políticas y actividades sectoriales. Y ello para 
garantizar que las repercusiones previsibles sobre el 
medio ambiente de las actuaciones inversoras sean teni-
das en cuenta antes de la adopción y durante la prepara-
ción de los planes y programas en un proceso continuo, 
desde la fase preliminar de borrador, antes de las consul-
tas, a la última fase de propuesta de plan o programa. 
Este proceso no ha de ser una mera justificación de los 
planes, sino un instrumento de integración del medio 
ambiente en las políticas sectoriales para garantizar un 
desarrollo sostenible más duradero, justo y saludable que 
permita afrontar los grandes retos de la sostenibilidad 
como son el uso racional de los recursos naturales, la 
prevención y reducción de la contaminación, la innova-
ción tecnológica y la cohesión social.

En este mismo sentido, se considera que se obtiene 
un claro beneficio empresarial por la inclusión de la infor-
mación ambiental en la toma de decisiones al promover 
soluciones sostenibles, eficaces y eficientes.

También se garantiza la adecuada coordinación entre 
Estados miembros de la Unión Europea en relación con la 
afección ambiental transfronteriza de planes y programas 
que puedan tener influencia allende el Estado decisor.

Por último, uno de los objetivos principales de esta 
directiva, y así se recoge en esta ley, es el fomento de la 
transparencia y la participación ciudadana a través del 
acceso en plazos adecuados a una información exhaus-
tiva y fidedigna del proceso planificador.

En cuanto a su estructura, el texto se ha dividido en 
tres títulos. El primero aborda la regulación de las previ-
siones generales de la norma, define su objeto e incor-
pora las definiciones necesarias para su comprensión y 
correcta aplicación. Así mismo, se delimita el ámbito de 
aplicación tanto de modo directo, en el artículo 3, como 
indirectamente mediante la regulación de un procedi-
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miento específico en el artículo 4, que habrá de ser obser-
vado para determinar si ciertos planes y programas, en 
concreto los de reducido ámbito territorial o las modifica-
ciones menores de planes y programas, quedan o no 
incluidos en dicho ámbito. El título I se cierra con la iden-
tificación de las Administraciones competentes para eje-
cutar la ley y con un artículo de cierre sobre los supuestos 
de concurrencia de planes y sobre la jerarquización que 
pueda existir entre ellos.

El título II contiene las previsiones que, con carácter 
básico, integran el régimen jurídico de la evaluación 
ambiental. De esta manera, se regula el sustrato material 
del procedimiento y se identifican aquellos elementos 
que constituyen su contenido y que necesariamente 
deberán integrarse en el proceso de elaboración y apro-
bación de los planes o programas. Se describe así el con-
tenido básico y alcance del denominado «informe de 
sostenibilidad ambiental», instrumento a través del cual 
se identificarán, describirán y evaluarán los probables 
efectos significativos sobre el medio ambiente que pue-
dan derivarse de la aplicación del plan o programa, así 
como las alternativas razonables, incluida entre otras la 
alternativa cero, que podría suponer la no realización de 
dicho plan o programa.

Asimismo, se ordena la forma en la que se deberá 
evacuar el trámite de consultas, tanto ordinarias como 
transfronterizas, y se identifica al público interesado que 
necesariamente deberá ser consultado, interesados entre 
los que se hace mención expresa a las personas jurídicas 
sin ánimo de lucro dedicadas a la protección del medio 
ambiente. Este título se ocupa igualmente de la publici-
dad de las actuaciones y de la decisión tomada. Por 
último, incorpora la «memoria ambiental» en la que se 
analiza la evaluación ambiental estratégica del plan o pro-
grama realizada por el órgano promotor en su conjunto, 
esto es, el modo en que se han integrado en el plan o pro-
grama los aspectos ambientales, cómo se han tomado en 
consideración el informe de sostenibilidad ambiental, los 
resultados de las consultas y el resultado, en su caso, de 
las consultas transfronterizas.

El título III regula la evaluación ambiental de los pla-
nes y programas promovidos por la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos. Siguiendo 
la estructura del título II, atribuye al Ministerio de Medio 
Ambiente la condición de órgano ambiental respecto de 
los planes y programas estatales y determina los plazos 
concretos que deberán observar los órganos estatales 
durante la planificación estratégica.

La ley incluye también cinco disposiciones adiciona-
les referidas, entre otras cuestiones, a la cofinanciación 
de la Comunidad Europea y la relación de la evaluación 
ambiental de planes y programas con la evaluación de 
impacto ambiental de proyectos.

También contiene disposiciones transitorias funda-
mentalmente referidas a la aplicación de la ley a los pla-
nes y programas iniciados con anterioridad a su entrada 
en vigor.

Por otra parte, y con el fin de atender la demanda 
interpuesta contra el Reino de España por la Comisión 
Europea con fecha 27 de julio de 2004, por la incompleta 
transposición de la Directiva 85/337/CEE, modificada por 
la Directiva 97/11/CE, la disposición final primera modifica 
el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 
evaluación de impacto ambiental, en aquellos aspectos 
necesarios para dar cumplimiento estricto a las exigen-
cias comunitarias establecidas en estas directivas, sin 
perjuicio de una posible reforma posterior que fuera 
necesaria para aplicar los nuevos criterios que exija una 
adecuada política de evaluación ambiental.

Las siguientes disposiciones finales establecen la apli-
cación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, como supletoria, el título 

competencial al amparo del cual se dicta la ley, la autori-
zación al Gobierno para su ejecución y desarrollo y la 
entrada en vigor.

Finalmente, incorpora dos anexos, el primero, relativo 
al contenido del informe de sostenibilidad ambiental, y el 
segundo, sobre los criterios para determinar la posible 
significación de los efectos sobre el medio ambiente de 
los planes y programas

En definitiva, esta ley pretende integrar los aspectos 
ambientales en la elaboración y aprobación de planes y 
programas para alcanzar un elevado nivel de protección 
del medio ambiente y promover el desarrollo sostenible 
en su triple dimensión económica, social y ambiental, a 
través de un proceso continuo de evaluación en el que se 
garantice la transparencia y la participación.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la ley.

Esta ley tiene por objeto promover un desarrollo sos-
tenible, conseguir un elevado nivel de protección del 
medio ambiente y contribuir a la integración de los aspec-
tos ambientales en la preparación y adopción de planes y 
programas, mediante la realización de una evaluación 
ambiental de aquellos que puedan tener efectos significa-
tivos sobre el medio ambiente.

Por medio de esta ley se incorpora al ordenamiento 
jurídico español la Directiva 2001/42/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a 
la evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de esta ley, se entenderá por:
a) Planes y programas: el conjunto de estrategias, 

directrices y propuestas que prevé una Administración 
pública para satisfacer necesidades sociales, no ejecuta-
bles directamente, sino a través de su desarrollo por 
medio de un conjunto de proyectos.

b) Órgano promotor: aquel órgano de una Adminis-
tración pública, estatal, autonómica o local, que inicia el 
procedimiento para la elaboración y adopción de un plan 
o programa y, en consecuencia, debe integrar los aspec-
tos ambientales en su contenido a través de un proceso 
de evaluación ambiental.

c) Órgano ambiental: el órgano de la Administración 
pública que en colaboración con el órgano promotor vela 
por la integración de los aspectos ambientales en la ela-
boración de los planes o programas.

d) Evaluación ambiental: el proceso que permite la 
integración de los aspectos ambientales en los planes y 
programas mediante la preparación del informe de soste-
nibilidad ambiental, de la celebración de consultas, de la 
consideración del informe de sostenibilidad ambiental, de 
los resultados de las consultas y de la memoria ambien-
tal, y del suministro de información sobre la aprobación 
de los mismos.

e) Informe de sostenibilidad ambiental: informe ela-
borado por el órgano promotor que, siendo parte inte-
grante del plan o programa, contiene la información 
requerida en el artículo 8 y en el anexo I.

f) Público: cualquier persona física o jurídica, así 
como sus asociaciones, organizaciones o grupos, consti-
tuidos con arreglo a la normativa que les sea de aplica-
ción.

g) Zonas de reducido ámbito territorial: ámbito terri-
torial en el que por sus escasas dimensiones el nivel de 
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protección del medio ambiente y la integración ambiental 
pueden conseguirse de forma similar, bien mediante la 
aplicación de la evaluación ambiental de un plan o pro-
grama, bien mediante la aplicación de la evaluación de 
impacto ambiental de los proyectos que lo realizan.

h) Modificaciones menores: cambios en las caracte-
rísticas de los planes o programas ya aprobados o adop-
tados que no constituyen variaciones fundamentales de 
las estrategias, directrices y propuestas o de su cronolo-
gía pero que producen diferencias en las características 
de los efectos previstos o de la zona de influencia.

i) Memoria ambiental: documento que valora la inte-
gración de los aspectos ambientales realizada durante el 
proceso de evaluación, así como el informe de sostenibi-
lidad ambiental y su calidad, el resultado de las consultas 
y cómo éstas se han tomado en consideración, además 
de la previsión sobre los impactos significativos de la apli-
cación del plan o programa, y establece las determinacio-
nes finales.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

1. Serán objeto de evaluación ambiental, de acuerdo 
con esta ley, los planes y programas, así como sus modi-
ficaciones, que puedan tener efectos significativos sobre 
el medio ambiente y que cumplan los dos requisitos 
siguientes:

a) Que se elaboren o aprueben por una Administra-
ción pública.

b) Que su elaboración y aprobación venga exigida 
por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo 
del Consejo de Ministros o del Consejo de Gobierno de 
una comunidad autónoma.

2. Se entenderá que tienen efectos significativos 
sobre el medio ambiente aquellos planes y programas 
que tengan cabida en alguna de las siguientes catego-
rías:

a) Los que establezcan el marco para la futura auto-
rización de proyectos legalmente sometidos a evaluación 
de impacto ambiental en las siguientes materias: agricul-
tura, ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, 
minería, industria, transporte, gestión de residuos, ges-
tión de recursos hídricos, ocupación del dominio público 
marítimo terrestre, telecomunicaciones, turismo, ordena-
ción del territorio urbano y rural, o del uso del suelo.

b) Los que requieran una evaluación conforme a la 
normativa reguladora de la Red Ecológica Europea Natu-
ra 2000, regulada en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
conservación de los espacios naturales y de la flora y la 
fauna silvestres.

3. En los términos previstos en el artículo 4, se 
someterán, asimismo, a evaluación ambiental cuando se 
prevea que puedan tener efectos significativos en el 
medio ambiente:

a) Los planes y programas que establezcan el uso de 
zonas de reducido ámbito territorial.

b) Las modificaciones menores de planes y progra-
mas.

c) Los planes y programas distintos a los previstos 
en el apartado 2.a).

4. Esta ley no será de aplicación a los siguientes pla-
nes y programas:

a) Los que tengan como único objeto la defensa 
nacional o la protección civil en casos de emergencia.

b) Los de tipo financiero o presupuestario.

Artículo 4. Determinación de la existencia de efectos 
significativos en el medio ambiente de determinados 
planes y programas.

1. En los supuestos previstos en el artículo 3.3, el 
órgano ambiental determinará si un plan o programa, o 
su modificación, debe ser objeto de evaluación ambien-
tal. Para ello, se consultará previamente al menos a las 
Administraciones públicas afectadas a las que se refiere 
el artículo 9.

2. Tal determinación podrá realizarse bien caso por 
caso, bien especificando tipos de planes y programas, 
bien combinando ambos métodos. En cualquiera de los 
tres supuestos, se tendrán en cuenta los criterios estable-
cidos en el anexo II.

3. En cualquier caso, se hará pública la decisión que 
se adopte, explicando los motivos razonados de la deci-
sión.

Artículo 5. Administración competente.

1. Corresponde realizar las actuaciones previstas en 
esta ley a la Administración pública competente para la 
elaboración y aprobación del plan o programa, ya sea con 
carácter definitivo, ya sea como requisito previo para su 
remisión a las Cortes Generales o, en su caso, a las asam-
bleas legislativas de las comunidades autónomas.

2. En el caso de planes y programas cuya elabora-
ción o aprobación corresponda a las entidades locales, las 
actuaciones previstas en esta ley corresponderán a la 
Administración que determine la legislación autonómica.

3. Las Administraciones públicas ajustarán sus 
actuaciones a los principios de información mutua, 
cooperación y colaboración. A tal efecto, las consultas 
que deba realizar una Administración pública garantiza-
rán la debida ponderación de la totalidad de los intereses 
públicos implicados y, en particular, la de aquéllos cuya 
gestión esté encomendada a otras Administraciones 
públicas.

En aquellos planes y programas promovidos por la 
Administración General del Estado se ponderarán los 
intereses públicos de las comunidades autónomas que se 
vean afectadas por las previsiones de dichos planes y pro-
gramas.

Artículo 6. Concurrencia y jerarquía de planes o progra-
mas.

1. Cuando exista una concurrencia de planes o pro-
gramas promovidos por diferentes Administraciones 
públicas, éstas deberán adoptar las medidas necesarias 
con el fin de que puedan complementarse y para evitar 
que se produzca una duplicidad de evaluaciones, asegu-
rando que todos los efectos ambientales significativos de 
cada uno son convenientemente evaluados.

2. Cuando los planes y programas se estructuren en 
distintos ámbitos jerárquicos de decisión de una misma 
Administración pública, la evaluación ambiental en cada 
uno de ellos deberá realizarse teniendo en cuenta la fase 
del proceso de decisión en la que se encuentra el plan o 
programa, para evitar la duplicidad de evaluaciones, apli-
cando lo dispuesto en el artículo 8.

TÍTULO II

Evaluación ambiental

Artículo 7. Evaluación ambiental.

1. La legislación reguladora de los planes y progra-
mas introducirá en el procedimiento administrativo apli-
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cable para su elaboración y aprobación un proceso de 
evaluación ambiental en el que el órgano promotor inte-
grará los aspectos ambientales y que constará de las 
siguientes actuaciones:

a) La elaboración de un informe de sostenibilidad 
ambiental, cuya amplitud, nivel de detalle y grado de espe-
cificación será determinado por el órgano ambiental.

b) La celebración de consultas.
c) La elaboración de la memoria ambiental.
d) La consideración del informe de sostenibilidad 

ambiental, del resultado de las consultas y de la memoria 
ambiental en la toma de decisiones.

e) La publicidad de la información sobre la aproba-
ción del plan o programa.

2. Cuando no estuviese previsto un procedimiento 
para la elaboración y aprobación del plan o programa, 
las Administraciones públicas competentes establecerán 
los procedimientos que garanticen el cumplimiento de 
esta ley.

3. El proceso de evaluación establecido en el apar-
tado 1 de este artículo establecerá también los procedi-
mientos para asegurar que la evaluación ambiental siem-
pre se realice durante el proceso de elaboración de los 
planes o programas y antes de la aprobación.

Artículo 8. Informe de sostenibilidad ambiental.

1. En el informe de sostenibilidad ambiental, el 
órgano promotor debe identificar, describir y evaluar los 
probables efectos significativos sobre el medio ambiente 
que puedan derivarse de la aplicación del plan o pro-
grama, así como unas alternativas razonables, técnica y 
ambientalmente viables, incluida entre otras la alterna-
tiva cero, que tengan en cuenta los objetivos y el ámbito 
territorial de aplicación del plan o programa. A estos efec-
tos, se entenderá por alternativa cero la no realización de 
dicho plan o programa.

2. El informe de sostenibilidad ambiental facilitará la 
información especificada en el anexo I, así como aquella 
que se considere razonablemente necesaria para asegu-
rar la calidad del informe. A estos efectos, se tendrán en 
cuenta los siguientes extremos:

a) Los conocimientos y métodos de evaluación exis-
tentes.

b) El contenido y nivel de detalle del plan o pro-
grama.

c) La fase del proceso de decisión en que se en-
cuentra.

d) La medida en que la evaluación de determinados 
aspectos necesita ser complementada en otras fases de 
dicho proceso, para evitar su repetición.

3. Se podrá utilizar la información pertinente dispo-
nible que se haya obtenido en otras fases del proceso de 
decisión o en la elaboración de los planes y programas 
promovidos por otras Administraciones públicas así 
como los que se deriven de la aplicación de la normativa 
vigente.

4. El informe de sostenibilidad ambiental, como 
parte integrante de la documentación del plan o pro-
grama, debe ser accesible e inteligible para el público y 
las Administraciones públicas, y contendrá un resumen 
no técnico de la información a que se refiere el anexo I.

Artículo 9. Alcance del informe de sostenibilidad 
ambiental.

1. La amplitud, nivel de detalle y el grado de especi-
ficación del informe de sostenibilidad ambiental se deter-
minará por el órgano ambiental, tras identificar y consul-

tar a las Administraciones públicas afectadas y al público 
interesado.

Se considerarán Administraciones públicas afectadas, 
exclusivamente a los efectos de esta ley, aquellas que 
tienen competencias específicas en las siguientes mate-
rias: biodiversidad, población, salud humana, fauna, 
flora, tierra, agua, aire, factores climáticos, bienes mate-
riales, patrimonio cultural, incluido el patrimonio histó-
rico, paisaje, la ordenación del territorio y el urbanismo.

La consulta se podrá ampliar a otras personas físicas 
o jurídicas, públicas o privadas, vinculadas a la protección 
del medio ambiente.

La determinación de la amplitud y nivel de detalle del 
informe de sostenibilidad ambiental se comunicará al 
órgano promotor mediante un documento de referencia 
que incluirá además los criterios ambientales estratégicos 
e indicadores de los objetivos ambientales y principios de 
sostenibilidad aplicables en cada caso.

2. Durante la determinación del alcance del informe 
de sostenibilidad ambiental, el órgano ambiental deberá 
definir las modalidades de información y consulta, así 
como identificar a las Administraciones públicas afecta-
das y al público interesado.

3. El contenido de las actuaciones a las que se refie-
ren los apartados 1 y 2 será público.

Artículo 10. Consultas.

1. La fase de consultas sobre la versión preliminar 
del plan o programa, que incluye el informe de sostenibi-
lidad ambiental, implica las siguientes actuaciones:

a) Puesta a disposición del público.
b) Consulta a las Administraciones públicas afecta-

das y al público interesado, que dispondrán de un plazo 
mínimo de 45 días para examinarlo y formular observa-
ciones.

2. A los efectos de esta ley, se entenderá por público 
interesado:

a) Toda persona física o jurídica en la que concurra 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 31 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

b) Cualquier persona jurídica sin ánimo de lucro que 
cumpla los siguientes requisitos:

1.º Que tenga como fines acreditados en sus estatu-
tos, entre otros, la protección del medio ambiente en 
general o la de alguno de sus elementos en particular, y 
que tales fines puedan resultar afectados por el plan o 
programa de que se trate.

2.º Que lleve al menos dos años legalmente consti-
tuida y venga ejerciendo de modo activo las actividades 
necesarias para alcanzar los fines previstos en sus esta-
tutos.

3. Las Entidades Locales consultadas podrán incor-
porar un pronunciamiento expreso acerca de la sostenibi-
lidad del plan o programa.

Artículo 11. Consultas transfronterizas.

1. Cuando se considere que la ejecución de un plan o 
programa pueda tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente de otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o cuando un Estado miembro que pueda verse 
significativamente afectado lo solicite, la Administración 
pública promotora, a través del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, comunicará a dicho Estado 
la posibilidad de abrir un periodo de consultas bilaterales 
para estudiar tales efectos, así como las medidas que, en 
su caso, puedan acordarse para suprimirlos o reducirlos. 
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A tales efectos, se facilitará al Estado miembro en cues-
tión un ejemplar de la versión preliminar del plan o pro-
grama de que se trate y el informe de sostenibilidad 
ambiental, con anterioridad a su aprobación.

2. Si el Estado miembro manifestara su voluntad de 
abrir dicho periodo de consultas, el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, previa consulta a la Admi-
nistración pública promotora, negociará con las autorida-
des competentes de dicho Estado el calendario razonable 
de reuniones a que deberán ajustarse las consultas y las 
medidas que deban ser adoptadas para garantizar que 
las autoridades ambientales y el público interesado de 
dicho Estado, en la medida en la que pueda resultar sig-
nificativamente afectado, tengan ocasión de manifestar 
su opinión sobre el plan o programa, antes de su apro-
bación definitiva o de su ulterior remisión para su trami-
tación por el procedimiento legislativo que corresponda.

3. La delegación del Ministerio de Asuntos Exterio-
res y de Cooperación responsable de la negociación 
incluirá, al menos, un representante de la Administración 
pública promotora del plan o programa, así como del 
órgano ambiental correspondiente, y en cualquier caso 
una representación de la Administración autonómica en 
cuyo territorio fuera a promoverse dicho plan o pro-
grama.

4. El procedimiento de consulta transfronteriza se 
iniciará mediante comunicación del órgano promotor del 
plan o programa dirigida al Ministerio de Asuntos Exterio-
res y de Cooperación, acompañada de la siguiente docu-
mentación:

a) Un ejemplar de la versión preliminar del plan o 
programa.

b) Una copia del informe de sostenibilidad ambiental.
c) Una memoria sucinta en la que se expongan de 

manera motivada los fundamentos de hecho y de derecho 
que justifican la necesidad de poner en conocimiento de 
otro Estado miembro el plan o programa de que se trate y 
en la que se identifiquen los representantes de la Admi-
nistración pública promotora que, en su caso, hayan de 
integrarse en la delegación del citado ministerio.

5. Si la apertura del periodo de consultas transfron-
terizas hubiera sido promovida por la autoridad del 
Estado miembro susceptible de ser afectado por la ejecu-
ción del plan o programa, el Ministerio de Asuntos Exte-
riores y de Cooperación lo pondrá en conocimiento del 
órgano promotor y de la Administración Autonómica 
afectada si ésta no fuera la promotora. El órgano promo-
tor remitirá la documentación a que se refiere el apartado 
anterior, a fin de iniciar el procedimiento de consulta 
transfronteriza.

6. Los plazos previstos en la normativa reguladora 
de la aprobación, modificación o revisión de los planes y 
programas quedarán suspendidos hasta que concluyan 
las negociaciones del procedimiento de consultas trans-
fronterizas.

7. Cuando un Estado miembro de la Unión Europea 
comunique que en su territorio está prevista la ejecución 
de un plan o programa que puede tener efectos significa-
tivos sobre el medio ambiente de España, el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación lo pondrá en cono-
cimiento del Ministerio de Medio Ambiente, el cual con la 
participación de los órganos ambientales de las Comuni-
dades Autónomas afectadas, actuará como órgano 
ambiental en las consultas bilaterales que se hagan para 
estudiar tales efectos, así como las medidas que, en su 
caso, puedan acordarse para suprimirlos o reducirlos.

El Ministerio de Medio Ambiente garantizará que las 
Administraciones públicas afectadas y el público intere-
sado son consultados de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 10. A estos efectos, definirá los términos en los que 
se evacuará el trámite de consultas en colaboración con los 
órganos competentes de las comunidades autónomas 

afectadas por la ejecución del plan o programa promovido 
por otro Estado miembro de la Unión Europea.

Artículo 12. Memoria ambiental.

Finalizada la fase de consultas, se elaborará una 
memoria ambiental con objeto de valorar la integración 
de los aspectos ambientales en la propuesta de plan o 
programa, en la que se analizarán el proceso de evalua-
ción, el informe de sostenibilidad ambiental y su calidad, 
y se evaluará el resultado de las consultas realizadas y 
cómo se han tomado en consideración y se analizará la 
previsión de los impactos significativos de la aplicación 
del plan o programa.

La memoria ambiental contendrá las determinaciones 
finales que deban incorporarse a la propuesta del plan o 
programa.

La memoria ambiental es preceptiva y se tendrá en 
cuenta en el plan o programa antes de su aprobación defi-
nitiva. Será realizada, en el ámbito de la Administración 
General del Estado, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 22 y, en el ámbito de las Comunidades Autóno-
mas, por el órgano u órganos que éstas determinen, y, en 
todo caso, con el acuerdo del órgano ambiental.

Artículo 13. Propuesta de plan o programa.

El órgano promotor elaborará la propuesta de plan o 
programa tomando en consideración el informe de soste-
nibilidad ambiental, las alegaciones formuladas en las 
consultas, incluyendo en su caso las consultas transfron-
terizas, y la memoria ambiental.

Artículo 14. Publicidad.

Una vez aprobado el correspondiente plan o pro-
grama, el órgano promotor pondrá a disposición del 
órgano ambiental, de las Administraciones públicas afec-
tadas, del público y de los Estados miembros consultados 
la siguiente documentación:

a) El plan o programa aprobado.
b) Una declaración que resuma los siguientes as-

pectos:
1.º De qué manera se han integrado en el plan o pro-

grama los aspectos ambientales.
2.º Cómo se han tomado en consideración el informe 

de sostenibilidad ambiental, los resultados de las consul-
tas, incluyendo en su caso las consultas transfronterizas, 
la memoria ambiental, así como, cuando proceda, las dis-
crepancias que hayan podido surgir en el proceso.

3.º Las razones de la elección del plan o programa 
aprobados, en relación con las alternativas consideradas.

c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de 
los efectos en el medio ambiente de la aplicación del plan 
o programa.

d) Un resumen no técnico sobre la documentación 
contenida en los puntos b) y c).

Artículo 15. Seguimiento.

1. Los órganos promotores deberán realizar un 
seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación o ejecución de los planes y programas, para 
identificar con prontitud los efectos adversos no previstos 
y permitir llevar a cabo las medidas adecuadas para evi-
tarlos. El órgano ambiental correspondiente participará 
en el seguimiento de dichos planes o programas.

2. Para evitar duplicidades podrán utilizarse meca-
nismos de seguimiento ya existentes.
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TÍTULO III

Evaluación ambiental de planes y programas
estatales

Artículo 16. Órgano ambiental.

El Ministerio de Medio Ambiente actuará como órgano 
ambiental de los planes y programas promovidos por la 
Administración General del Estado y sus organismos 
públicos.

Artículo 17. Determinación de la existencia de efectos 
significativos en el medio ambiente.

1. Cuando haya que determinar caso por caso si un 
plan o programa de los previstos en el artículo 3.3 debe 
ser objeto de evaluación ambiental, el Ministerio de 
Medio Ambiente resolverá en el plazo de un mes, previa 
consulta al menos a las Administraciones públicas afec-
tadas.

2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, 
el órgano promotor remitirá al Ministerio de Medio 
Ambiente un análisis realizado a partir de los criterios del 
anexo II, junto con la documentación necesaria para la 
iniciación de la evaluación ambiental, cuando se prevean 
impactos significativos.

3. Mediante real decreto, a propuesta conjunta del 
ministerio promotor y del Ministerio de Medio Ambiente, 
y previa consulta a las Administraciones públicas afecta-
das, se podrán especificar los tipos de planes y progra-
mas que requerirán evaluación ambiental, de acuerdo 
con los criterios del anexo II.

Artículo 18. Iniciación.

Los órganos de la Administración General del Estado 
y de los organismos públicos vinculados o dependientes 
de ella que promuevan un plan o programa deberán 
comunicar al Ministerio de Medio Ambiente su iniciación. 
A dicha comunicación acompañarán una evaluación de 
los siguientes aspectos:

a) Los objetivos de la planificación.
b) El alcance y contenido de la planificación, de las 

propuestas y de sus alternativas.
c) El desarrollo previsible del plan o programa.
d) Los efectos ambientales previsibles.
e) Los efectos previsibles sobre los elementos estra-

tégicos del territorio, sobre la planificación sectorial impli-
cada, sobre la planificación territorial y sobre las normas 
aplicables.

Artículo 19. Intervención previa del órgano ambiental.

1. A la vista de la documentación recibida, el Ministe-
rio de Medio Ambiente realizará las actuaciones que se 
indican a continuación:

a) Identificará las Administraciones públicas afecta-
das y el público interesado a los que se debe consultar.

b) Elaborará un documento de referencia con los 
criterios ambientales estratégicos e indicadores de los 
objetivos ambientales y principios de sostenibilidad apli-
cables en cada caso y determinará el contenido, con la 
amplitud y el nivel de detalle necesarios, de la informa-
ción que se debe tener en cuenta en el informe de soste-
nibilidad ambiental.

Para ello, consultará al menos a las Administraciones 
públicas afectadas a que se refiere el párrafo a), a las cua-
les dará un plazo de 30 días para que remitan sus suge-
rencias.

c) Definirá las modalidades, la amplitud y los plazos 
de información y consultas, que como mínimo serán de 45 
días, que deberán realizarse durante el procedimiento de 
elaboración del plan o programa, tomando en considera-
ción lo dispuesto en el procedimiento de aprobación del 
plan o programa correspondiente. Las modalidades de 
información y consulta se podrán realizar por medios 
convencionales, telemáticos o cualesquiera otros, siem-
pre que acrediten la realización de la consulta.

2. El órgano promotor tomará parte en las actuacio-
nes de intervención preliminar del órgano ambiental. El 
Ministerio de Medio Ambiente podrá requerir al órgano 
promotor la ampliación o aclaración de la documentación 
remitida.

3. En un plazo máximo de tres meses desde la recep-
ción de la documentación a que hace referencia el artícu-
lo 18, el Ministerio de Medio Ambiente trasladará al 
órgano promotor el documento de referencia.

4. El Ministerio de Medio Ambiente pondrá a dispo-
sición pública el documento de referencia, la relación de 
Administraciones públicas afectadas y el público intere-
sado identificados, y las modalidades de información y 
consulta.

Asimismo, remitirá el documento de referencia a las 
Administraciones públicas afectadas y a cualesquiera 
otras personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
que, en su caso, hubieran sido consultadas.

Artículo 20. Informe de sostenibilidad ambiental.

El órgano promotor elaborará el informe de sostenibi-
lidad ambiental con arreglo a los criterios contenidos en 
el documento de referencia.

Artículo 21. Consultas.

El órgano promotor someterá la versión preliminar 
del plan o programa, incluyendo el informe de sostenibi-
lidad ambiental, a consultas en los plazos y modalidades 
definidos por el Ministerio de Medio Ambiente según lo 
dispuesto en el artículo 19.1.c).

El órgano promotor responderá motivadamente a las 
observaciones y alegaciones que se formulen en las con-
sultas, a cuyos efectos elaborará un documento en el que 
se justifique cómo se han tomado en consideración aqué-
llas en la propuesta de plan o programa incluyendo el 
informe de sostenibilidad ambiental. Una copia de dicho 
documento, que incluirá también una explicación relativa 
a la forma en que se han tomado en consideración las 
consultas transfronterizas que pudieran haber realizado, 
será remitida al Ministerio de Medio Ambiente.

Artículo 22. Memoria ambiental.

Finalizada la fase de consultas, incluyendo en su caso 
las consultas transfronterizas, el órgano promotor y el 
Ministerio de Medio Ambiente elaborarán conjuntamente 
la memoria ambiental, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 12.

Artículo 23. Propuesta de plan o programa.

El órgano promotor elaborará la propuesta de plan o 
programa tomando en consideración el informe de soste-
nibilidad ambiental, las alegaciones formuladas en las 
consultas, incluyendo en su caso las consultas transfron-
terizas, y la memoria ambiental.
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Artículo 24. Publicidad.

En los términos del artículo 14, una vez aprobado el 
plan o programa, el órgano promotor lo pondrá a disposi-
ción del Ministerio de Medio Ambiente, de las Administra-
ciones públicas afectadas consultadas, del público y, en 
su caso, de los Estados consultados.

Artículo 25. Seguimiento.

1. Los órganos promotores deberán realizar un 
seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación o ejecución de los planes y programas con-
forme a lo previsto en el artículo 15. El Ministerio de 
Medio Ambiente participará en el seguimiento de dichos 
planes o programas y podrá recabar información y reali-
zar las comprobaciones que considere necesarias para 
verificar la información que figura en el informe de soste-
nibilidad ambiental.

2. Para evitar duplicidades se podrán utilizar meca-
nismos de seguimiento ya existentes.

Disposición adicional primera. Planes y programas cofi-
nanciados por la Comunidad Europea.

La evaluación ambiental de planes y programas cofi-
nanciados por la Comunidad Europea se realizará de con-
formidad con lo previsto en la normativa comunitaria que 
le resulte de aplicación.

Disposición adicional segunda. Información sobre la 
aplicación de la ley.

1. Las Administraciones públicas colaborarán e inter-
cambiarán la información que resulte necesaria para el 
adecuado cumplimiento de las obligaciones internaciona-
les del Estado español. Asimismo, las Administraciones 
públicas competentes harán llegar al Ministerio de Medio 
Ambiente un catálogo en el que se identifiquen debida-
mente los tipos de planes y programas que en su ordena-
miento respectivo quedan incluidos en el ámbito de apli-
cación de esta ley, con el fin de cumplir con la obligación 
de información a la Comisión Europea.

2. El Ministerio de Medio Ambiente, en el ámbito de 
las competencias de la Administración General del Estado, 
informará anualmente a las Cortes de las actividades desa-
rrolladas en aplicación de lo dispuesto en esta ley.

Disposición adicional tercera. Relación con la evalua-
ción de impacto ambiental de proyectos.

La evaluación ambiental realizada conforme a esta ley 
no excluirá la aplicación de la legislación sobre evalua-
ción del impacto ambiental de proyectos. La evaluación 
ambiental que se haya hecho a un plan o programa se 
tendrá en cuenta en la evaluación de impacto ambiental 
de los proyectos que lo desarrollen.

Disposición adicional cuarta. Informes preceptivos pre-
vistos en la legislación sectorial.

La evaluación ambiental realizada conforme a esta ley 
no excluirá la exigencia de los informes preceptivos que 
deban solicitarse al amparo de la legislación sectorial 
correspondiente.

Disposición adicional quinta. Infraestructuras de titulari-
dad estatal.

A los efectos de lo previsto en el artículo 6.1, no debe-
rán someterse a un nuevo proceso de evaluación como 

consecuencia de la elaboración y aprobación de un plan 
de ordenación urbanística o territorial las infraestructuras 
de titularidad estatal en cuya planificación sectorial se 
haya realizado la evaluación ambiental conforme a lo dis-
puesto en esta ley.

En tales casos, la Administración pública competente 
para la aprobación del plan de ordenación urbanística o 
territorial podrá exigir que se tengan en cuenta los aspec-
tos no específicamente considerados en la primera eva-
luación ambiental.

Disposición adicional sexta. Banco de datos de evalua-
ción ambiental.

1. El Ministerio de Medio Ambiente creará un banco 
de datos con la información relativa a las evaluaciones 
ambientales que se realicen en el ámbito de la Adminis-
tración del Estado.

2. La información contenida en dicho banco de datos 
deberá ser accesible al público y se mantendrá actuali-
zada conforme a la legislación sobre acceso a la informa-
ción ambiental y participación pública en materia de 
medio ambiente.

Disposición adicional séptima. Dotación de medios.

El Gobierno garantizará la dotación de los medios 
humanos y materiales suficientes a los órganos de la 
Administración General del Estado responsables de la 
aplicación de esta ley.

Disposición transitoria primera. Planes y programas ini-
ciados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
ley.

1. La obligación a que hace referencia el artículo 7 se 
aplicará a los planes y programas cuyo primer acto prepa-
ratorio formal sea posterior al 21 de julio de 2004.

2. La obligación a que hace referencia el artículo 7 se 
aplicará a los planes y programas cuyo primer acto prepa-
ratorio formal sea anterior al 21 de julio de 2004 y cuya 
aprobación, ya sea con carácter definitivo, ya sea como 
requisito previo para su remisión a las Cortes Generales 
o, en su caso, a las asambleas legislativas de las comuni-
dades autónomas, se produzca con posterioridad al 21 de 
julio de 2006, salvo que la Administración pública compe-
tente decida, caso por caso y de forma motivada, que ello 
es inviable.

En tal supuesto, se informará al público de la decisión 
adoptada.

3. A los efectos de lo previsto en esta disposición 
transitoria, se entenderá por el primer acto preparatorio 
formal el documento oficial de una Administración 
pública competente que manifieste la intención de pro-
mover la elaboración del contenido de un plan o programa 
y movilice para ello recursos económicos y técnicos que 
hagan posible su presentación para su aprobación.

Disposición transitoria segunda. Exclusión de determi-
nados planes y programas cofinanciados por la 
Comunidad Europea.

Esta ley no se aplicará a los planes y programas cofi-
nanciados por la Comunidad Europea con cargo a los res-
pectivos períodos de programación vigentes para los 
Reglamentos (CE) n.º 1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo 
de 1999, y 1260/1999 del Consejo, de 21 de junio de 1999.
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Disposición derogatoria.

Queda derogada la «Disposición transitoria única. 
Procedimiento en curso» de la Ley 6/2001, de 8 de mayo, 
de modificación del Real Decreto Legislativo 1302/1986, 
de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación 
de impacto ambiental.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, 
de evaluación de impacto ambiental, se modifica en los 
siguientes términos:

Uno. Se da nueva redacción a los artículos 1, 2, 3, 4
y 7 y se introduce un nuevo artículo 4 bis, quedando todos 
ellos redactados del siguiente modo:

«Artículo 1.
1. La evaluación del impacto ambiental identifi-

cará, describirá y evaluará de forma apropiada, en 
función de cada caso particular y de conformidad 
con este real decreto legislativo, los efectos directos 
e indirectos de un proyecto sobre los siguientes fac-
tores:

a) El ser humano, la fauna y la flora.
b) El suelo, el agua, el aire, el clima y el pai-

saje.
c) Los bienes materiales y el patrimonio cul-

tural.
d) La interacción entre los factores menciona-

dos anteriormente.
2. Los proyectos, públicos y privados consis-

tentes en la realización de las obras, instalaciones o 
de cualquier otra actividad comprendida en el ane-
xo I deberán someterse a una evaluación de impacto 
ambiental en la forma prevista en este real decreto 
legislativo.

3. Los proyectos públicos o privados consis-
tentes en la realización de las obras, instalaciones o 
de cualquier otra actividad comprendida en el 
anexo II, así como cualquier proyecto no incluido 
en el anexo I que pueda afectar directa o indirecta-
mente a los espacios de la Red Ecológica Europea 
Natura 2000, sólo deberán someterse a una evalua-
ción de impacto ambiental en la forma prevista en 
este real decreto legislativo cuando así lo decida el 
órgano ambiental en cada caso. La decisión, que 
debe ser motivada y pública, se ajustará a los crite-
rios establecidos en el anexo III.

Lo establecido en el párrafo anterior no será de 
aplicación a aquellos proyectos para los que la nor-
mativa de las Comunidades Autónomas, en el 
ámbito de sus competencias, bien exija evaluación 
de impacto ambiental, en todo caso, bien haya fijado 
umbrales, de acuerdo con los criterios del anexo III, 
para determinar cuándo dichos proyectos deben 
someterse a evaluación de impacto ambiental.

4. La persona física o jurídica, pública o privada 
que se proponga realizar un proyecto de los com-
prendidos en el anexo I de este Real Decreto Legisla-
tivo, acompañará la solicitud de un documento 
comprensivo del proyecto con al menos el siguiente 
contenido:

a) La definición, características y ubicación del 
proyecto.

b) Las principales alternativas que se conside-
ran y análisis de los potenciales impactos de cada 
una de ellas.

c) Un diagnóstico territorial y del medio 
ambiente afectado por el proyecto.

En los proyectos que deban ser autorizados o 
aprobados por la Administración General del Estado, 
la solicitud y la documentación a que se refiere este 
apartado se presentarán ante el órgano con compe-
tencia sustantiva.

5. La persona física o jurídica, pública o privada 
que se proponga realizar un proyecto de los com-
prendidos en el anexo II de este Real Decreto Legis-
lativo, acompañará la solicitud de un documento 
ambiental del proyecto con al menos el siguiente 
contenido:

a) La definición, características y ubicación del 
proyecto.

b) Las principales alternativas estudiadas.
c) Un análisis de impactos potenciales en el 

medio ambiente.
d) Las medidas preventivas, correctoras o 

compensatorias para la adecuada protección del 
medio ambiente.

e) La forma de realizar el seguimiento que 
garantice el cumplimiento de las indicaciones y 
medidas protectoras y correctoras contenidas en el 
documento ambiental.

En los proyectos que deban ser autorizados o 
aprobados por la Administración General del Estado, 
la solicitud y la documentación a que se refiere este 
apartado se presentará ante el órgano con compe-
tencia sustantiva.

6. En el ámbito de la Administración General 
del Estado, el órgano sustantivo, una vez mostrada 
su conformidad con los documentos recogidos en 
los apartados anteriores, los enviará al órgano 
ambiental al objeto de iniciar el trámite de evalua-
ción de impacto ambiental.

7. Para los proyectos recogidos en el anexo II 
que no se sometan al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental, el órgano ambiental dictará 
resolución en el plazo correspondiente tras consul-
tar a las administraciones, personas e instituciones 
afectadas por la realización del proyecto.

En el ámbito de la Administración General del 
Estado, dicha resolución será dictada por el órgano 
ambiental en el plazo de tres meses.

Cuando de la información recibida en la fase de 
consultas se determine que los citados proyectos se 
deban someter al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental, se dará traslado al promotor de 
las contestaciones recibidas a las consultas efectua-
das, para que continúe con la tramitación.

Artículo 2.
1. Los proyectos que, según el artículo 1 del 

presente Real Decreto Legislativo, hayan de some-
terse a evaluación de impacto ambiental deberán 
incluir un estudio de impacto ambiental que conten-
drá, al menos, los siguientes datos:

a) Descripción general del proyecto y exigen-
cias previsibles en el tiempo, en relación con la utili-
zación del suelo y de otros recursos naturales. Esti-
mación de los tipos y cantidades de residuos vertidos 
y emisiones de materia o energía resultantes.

b) Una exposición de las principales alternati-
vas estudiadas y una justificación de las principales 
razones de la solución adoptada, teniendo en cuenta 
los efectos ambientales.

c) Evaluación de los efectos previsibles direc-
tos o indirectos del proyecto sobre la población, la 
flora, la fauna, el suelo, el aire, el agua, los factores 
climáticos, el paisaje y los bienes materiales, 
incluido el patrimonio histórico artístico y el arqueo-
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lógico. Asimismo, se atenderá a la interacción entre 
todos estos factores.

d) Medidas previstas para reducir, eliminar o 
compensar los efectos ambientales significativos.

e) Programa de vigilancia ambiental.
f) Resumen del estudio y conclusiones en tér-

minos fácilmente comprensibles. Informe, en su 
caso, de las dificultades informativas o técnicas 
encontradas en la elaboración del mismo.

2. La administración pondrá a disposición del 
titular del proyecto los informes y cualquier otra 
documentación que obre en su poder cuando resulte 
de utilidad para la realización del estudio de impacto 
ambiental.

3. La amplitud y el nivel de detalle del estudio 
de impacto ambiental se determinará por el órgano 
ambiental tras consultar a las administraciones afec-
tadas. La consulta se podrá ampliar a otras personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, vinculadas a 
la protección del medio ambiente.

En los proyectos que deban ser autorizados o 
aprobados por la Administración General del Estado, 
el plazo para trasladar al órgano promotor la ampli-
tud y nivel de detalle del estudio de impacto ambien-
tal será de tres meses, computándose desde la 
recepción de la solicitud y documentación a que se 
refiere el artículo 1.4.

4. Si el promotor no hubiera sometido el estu-
dio de impacto ambiental al trámite de información 
pública, en el plazo fijado por la Comunidad Autó-
noma, se procederá a archivar el expediente, siendo 
necesario, en su caso, iniciar nuevamente el trámite 
de evaluación de impacto ambiental.

En los proyectos que deban ser autorizados o 
aprobados por la Administración General del Estado, 
dicho plazo será de dos años y se computará desde 
que el promotor reciba las contestaciones formula-
das a las consultas efectuadas.

Artículo 3.
1. El estudio de impacto ambiental será some-

tido por el órgano sustantivo, dentro del procedi-
miento aplicable para la autorización o realización 
del proyecto, y conjuntamente con el proyecto, al 
trámite de información pública y demás informes 
que en el mismo se establezcan. Asimismo, al reali-
zar el trámite de información pública, el órgano sus-
tantivo remitirá la misma documentación a las 
administraciones afectadas para su examen y for-
mulación de observaciones.

2. Los resultados de las consultas e informa-
ción pública deberán tomarse en consideración por 
el promotor en su proyecto, así como por el órgano 
sustantivo en la autorización del mismo.
Artículo 4.

1. Con carácter previo a la resolución adminis-
trativa que se adopte para la realización o, en su 
caso, autorización de la obra, instalación o actividad 
de que se trate, el órgano sustantivo remitirá el 
expediente al órgano ambiental, acompañado, en su 
caso, de las observaciones que estime oportunas, al 
objeto de que se formule una declaración de 
impacto, en la que se determinen las condiciones 
que deban establecerse en orden a la adecuada pro-
tección del medio ambiente y los recursos naturales. 
Los plazos para remitir el expediente al órgano 
ambiental y para formular la declaración de impacto 
ambiental serán fijados por la Comunidad Autó-
noma.

En los proyectos que deban ser autorizados o 
aprobados por la Administración General del Estado, 
dichos plazos serán de seis y tres meses respectiva-
mente.

2. En el supuesto de discrepancia entre ambos 
órganos, resolverá, según la Administración que 
haya tramitado el expediente, el Consejo de Minis-
tros o el Órgano de Gobierno de la Comunidad Autó-
noma correspondiente o, en su caso, el que dicha 
Comunidad haya determinado.

3. La Declaración de Impacto se hará pública 
en todo caso.

4. La declaración de impacto ambiental del 
proyecto o actividad caducará si no se hubiera 
comenzado su ejecución en el plazo fijado por la 
Comunidad Autónoma. En tales casos, el promotor 
deberá iniciar nuevamente el trámite de evaluación 
ambiental del proyecto.

En los proyectos que deban ser autorizados o 
aprobados por la Administración General del Estado, 
dicho plazo será de cinco años.

5. No obstante, el órgano ambiental podrá 
resolver, a solicitud del promotor, que dicha declara-
ción sigue vigente al no haberse producido cambios 
sustanciales en los elementos esenciales que han 
servido de base para realizar la evaluación de 
impacto ambiental. El plazo máximo de emisión del 
informe sobre la revisión de la declaración de 
impacto ambiental será el que fije la Comunidad 
Autónoma. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
emitido el citado informe, podrá entenderse vigente 
la declaración de impacto ambiental formulada en 
su día.

En los proyectos que deban ser autorizados o 
aprobados por la Administración General del Estado, 
el plazo máximo de remisión del informe sobre la 
revisión de la declaración de impacto ambiental será 
de sesenta días.

6. A los efectos previstos en este artículo, el 
promotor de cualquier proyecto o actividad some-
tido a evaluación de impacto ambiental deberá 
comunicar al órgano ambiental, con la suficiente 
antelación, la fecha de comienzo de la ejecución del 
mismo.

Artículo 4 bis.
1. Cuando se adopte, la decisión sobre la apro-

bación del proyecto será hecha pública por el órgano 
sustantivo que la haya adoptado, el cual pondrá a 
disposición del público la siguiente información:

a) El contenido de la decisión y las condiciones 
impuestas.

b) Las principales razones y consideraciones 
en las que se basa la decisión, en relación con las 
observaciones y opiniones expresadas durante la 
evaluación de impacto ambiental.

c) Una descripción, cuando sea necesario, de 
las principales medidas para evitar, reducir y, si es 
posible, anular los principales efectos adversos.

2. La información a que se refiere el apartado 
anterior será enviada a los Estados miembros que 
hayan sido consultados según el artículo 6.

Artículo 7.
1. Corresponde a los órganos sustantivos por 

razón de la materia o a los órganos que, en su caso, 
designen las Comunidades Autónomas respecto a 
los proyectos que no sean de competencia estatal, el 
seguimiento y vigilancia del cumplimiento de la 
declaración de impacto ambiental. Sin perjuicio de 
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ello, el órgano ambiental podrá recabar información 
de aquéllos al respecto, así como efectuar las com-
probaciones necesarias en orden a verificar el cum-
plimiento del condicionado.

El órgano sustantivo comunicará al órgano 
ambiental el comienzo y final de las obras así como 
el comienzo de la fase de explotación.

2. Las potestades sancionadoras corresponde-
rán al órgano sustantivo en los proyectos que deban 
ser autorizados o aprobados por la Administración 
General del Estado.»

Dos. El párrafo 5.º del apartado b) del grupo 9, «Otros 
proyectos», del anexo I queda redactado del siguiente 
modo:

«5.º Dragados marinos para la obtención de 
arena.»

Tres. Se añade un nuevo apartado con la letra d) en 
el grupo 9 «Otros proyectos» del anexo I con el siguiente 
contenido:

«d) Todos los proyectos incluidos en el anexo II 
cuando sea exigida la evaluación de impacto 
ambiental por la normativa autonómica.»

Cuatro. El apartado b) del grupo 7, «Proyectos de 
infraestructuras», del anexo II queda redactado del 
siguiente modo:

«b) Proyectos de urbanizaciones, incluida la 
construcción de centros comerciales y aparcamien-
tos.»

Cinco. Se añaden dos nuevos apartados en el grupo 9, 
«Otros proyectos», del anexo II:

«m) Urbanizaciones de vacaciones y comple-
jos hoteleros fuera de áreas urbanas y construccio-
nes asociadas.»

«n) Los proyectos que no estando recogidos en 
el anexo I ni II cuando así lo requiera la normativa 
autonómica y a solicitud del órgano ambiental de la 
comunidad autónoma en la que esté ubicado el pro-
yecto, acreditando para ello que puedan tener efec-
tos significativos en el medio ambiente. La exigencia 
de evaluación de impacto ambiental por la norma-
tiva autonómica podrá servir de acreditación a efec-
tos de este apartado.»

Seis. La rúbrica del anexo III queda redactada del 
siguiente modo:

«Criterios de selección previstos en el apartado 3 
del artículo 1»

Disposición final segunda. Aplicación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

En todo lo no establecido en esta ley será de aplica-
ción lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final tercera. Título competencial.

Esta ley tiene carácter de legislación básica al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución, 
excepto el título III, las Disposiciones adicionales segunda 
apartado segundo, sexta, y séptima, y la Disposición final 
cuarta apartado tercero, que se aplicarán a la Administra-
ción General del Estado y sus organismos públicos.

Disposición final cuarta. Autorización de desarrollo.

1. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, 
dictará cuantas disposiciones sean necesarias para la eje-
cución y desarrollo de lo establecido en esta ley.

2. Asimismo, se autoriza al Gobierno a adaptar los 
anexos a las modificaciones que, en su caso, sean intro-
ducidas por la normativa comunitaria.

3. Los titulares de los Ministerios afectados y el Minis-
terio de Medio Ambiente elaborarán las instrucciones téc-
nicas precisas para facilitar la aplicación de esta ley.

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 11/1997, 
de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases.

El apartado 1 del artículo 2 queda redactado del 
siguiente modo:

«Artículo 2.1 Envase: todo producto fabricado 
con materiales de cualquier naturaleza y que se uti-
lice para contener, proteger, manipular, distribuir y 
presentar mercancías, desde materias primas hasta 
artículos acabados, en cualquier fase de la cadena 
de fabricación, distribución y consumo. Se conside-
ran también envases todos los artículos desechables 
utilizados con este mismo fin. Dentro de este con-
cepto se incluyen únicamente los envases de venta 
o primarios, los envases colectivos o secundarios y 
los envases de transporte o terciarios.

Se considerarán envases los artículos que se 
ajusten a la definición mencionada anteriormente 
sin perjuicio de otras funciones que el envase tam-
bién pueda desempeñar, salvo que el artículo forme 
parte integrante de un producto y sea necesario 
para contener, sustentar o preservar dicho producto 
durante toda su vida útil, y todos sus elementos 
estén destinados a ser usados, consumidos o elimi-
nados conjuntamente.

 Se considerarán envases los artículos diseñados 
y destinados a ser llenados en el punto de venta y 
los artículos desechables vendidos llenos o diseña-
dos y destinados al llenado en el punto de venta, a 
condición de que desempeñen la función de envase.

Los elementos del envase y elementos auxiliares 
integrados en él se considerarán parte del envase al 
que van unidos; los elementos auxiliares directa-
mente colgados del producto o atados a él y que 
desempeñen la función de envase se considerarán 
envases, salvo que formen parte integrante del pro-
ducto y todos sus elementos estén destinados a ser 
consumidos o eliminados conjuntamente.

Se consideran envases industriales o comercia-
les aquellos que sean de uso y consumo exclusivo 
en las industrias, comercios, servicios o explotacio-
nes agrícolas y ganaderas y que, por tanto, no sean 
susceptibles de uso y consumo ordinario en los 
domicilios particulares.»

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 28 de abril de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO
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ANEXO I

Contenido del informe de sostenibilidad ambiental

La información que deberá contener el informe de 
sostenibilidad ambiental previsto en el artículo 8 será, 
como mínimo, la siguiente:

a) Un esbozo del contenido, objetivos principales del 
plan o programa y relaciones con otros planes y progra-
mas conexos.

b) Los aspectos relevantes de la situación actual del 
medio ambiente y su probable evolución en caso de no 
aplicar el plan o programa.

c) Las características ambientales de las zonas que 
puedan verse afectadas de manera significativa.

d) Cualquier problema ambiental existente que sea 
relevante para el plan o programa, incluyendo en con-
creto los relacionados con cualquier zona de particular 
importancia ambiental designada de conformidad con la 
legislación aplicable sobre espacios naturales y especies 
protegidas.

e) Los objetivos de protección ambiental fijados en 
los ámbitos internacional, comunitario o nacional que 
guarden relación con el plan o programa y la manera en 
que tales objetivos y cualquier aspecto ambiental se han 
tenido en cuenta durante su elaboración.

f) Los probables efectos1 significativos en el medio 
ambiente, incluidos aspectos como la biodiversidad, la 
población, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra, el 
agua, el aire, los factores climáticos, los bienes materia-
les, el patrimonio cultural, incluido el patrimonio histó-
rico, el paisaje y la interrelación entre estos factores.

g) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en 
la medida de lo posible, contrarrestar cualquier efecto 
significativo negativo en el medio ambiente por la aplica-
ción del plan o programa.

h) Un resumen de las razones de la selección de las 
alternativas previstas y una descripción de la manera en 
que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades 
(como deficiencias técnicas o falta de conocimientos y 
experiencia) que pudieran haberse encontrado a la hora 
de recabar la información requerida.

La selección de las alternativas en caso de propuestas 
tecnológicas, incluirá un resumen del estado del arte de 
cada una y justificará los motivos de la elección respecto 
a las mejores técnicas disponibles en cada caso.

i) Una descripción de las medidas previstas para el 
seguimiento, de conformidad con el artículo 15.

j) Un resumen no técnico de la información facilitada 
en virtud de los párrafos precedentes.

k) Un informe sobre la viabilidad económica de las 
alternativas y de las medidas dirigidas a prevenir, reducir 
o paliar los efectos negativos del plan o programa.

ANEXO II

Criterios para determinar la posible significación 
de los efectos sobre el medio ambiente

1. Las características de los planes y programas, con-
siderando en particular:

a) La medida en que el plan o programa establece 
un marco para proyectos y otras actividades con res-
pecto a la ubicación, la naturaleza, las dimensiones, las 
condiciones de funcionamiento o mediante la asigna-
ción de recursos.

b) La medida en que el plan o programa influye en 
otros planes o programas, incluidos los que estén jerar-
quizados.

c) La pertinencia del plan o programa para la inte-
gración de consideraciones ambientales, con el objeto, en 
particular, de promover el desarrollo sostenible.

d) Problemas ambientales significativos relaciona-
dos con el plan o programa.

e) La pertinencia del plan o programa para la implan-
tación de la legislación comunitaria o nacional en materia 
de medio ambiente (por ejemplo, los planes o programas 
relacionados con la gestión de residuos o la protección de 
los recursos hídricos).

2. Las características de los efectos y del área proba-
blemente afectada, considerando en particular:

a) La probabilidad, duración, frecuencia y reversibili-
dad de los efectos.

b) El carácter acumulativo de los efectos.
c) El carácter transfronterizo de los efectos.
d) Los riesgos para la salud humana o el medio 

ambiente (debidos, por ejemplo, a accidentes).
e) La magnitud y el alcance espacial de los efectos 

(área geográfica y tamaño de la población que puedan 
verse afectadas).

f) El valor y la vulnerabilidad del área probablemente 
afectada a causa de:

1.º Las características naturales especiales o el patri-
monio cultural.

2.º La superación de estándares de calidad ambien-
tal o de valores límite.

3.º La explotación intensiva del suelo.
4.º Los efectos en áreas o paisajes con rango de pro-

tección reconocido en los ámbitos nacional, comunitario 
o internacional.

1 Estos efectos deben comprender los efectos secundarios, 
acumulativos, sinérgicos, a corto, medio y largo plazo, permanentes 
y temporales, positivos y negativos. 

 7678 LEY 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica 
la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

En el año 2003, las Cortes Generales aprobaron una 
nueva normativa en materia de montes, la Ley 43/2003, 
de 21 de noviembre, de Montes, a través de la cual se 
procedía a actualizar el régimen jurídico regulador de los 
espacios forestales de acuerdo con la nueva concepción 
del medio ambiente consagrada por la Constitución Espa-
ñola y con los principios de gestión forestal sostenibles 
que deben informar la ordenación y conservación de los 
montes españoles.

A pesar del poco tiempo transcurrido desde la pro-
mulgación de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, se han 
podido detectar en ella ciertas deficiencias e insuficien-
cias concernientes tanto a la correcta definición de las 
atribuciones que, de acuerdo con determinados precep-
tos de la ley, corresponden a las diferentes Administracio-
nes públicas, como en la propia ordenación de los meca-
nismos de protección y conservación de los montes, 
señaladamente, aquellos que tienen que ver con la lucha 
contra los incendios forestales y con la protección que 
deparan los sistemas administrativos de registro y cata-
logo de los distintos tipos de montes. Estas circunstancias 
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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 13010 LEY 27/2006, de 18 de julio, por la que se regu-

lan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia 
en materia de medio ambiente (incorpora las 
Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 45 de la Constitución configura el medio 
ambiente como un bien jurídico de cuyo disfrute son titu-
lares todos los ciudadanos y cuya conservación es una 
obligación que comparten los poderes públicos y la socie-
dad en su conjunto. Todos tienen el derecho a exigir a los 
poderes públicos que adopten las medidas necesarias 
para garantizar la adecuada protección del medio 
ambiente, para disfrutar del derecho a vivir en un medio 
ambiente sano. Correlativamente, impone a todos la obli-
gación de preservar y respetar ese mismo medio 
ambiente. Para que los ciudadanos, individual o colecti-
vamente, puedan participar en esa tarea de protección de 
forma real y efectiva, resulta necesario disponer de los 
medios instrumentales adecuados, cobrando hoy espe-
cial significación la participación en el proceso de toma de 
decisiones públicas. Pues la participación, que con carác-
ter general consagra el artículo 9.2 de la Constitución, y 
para el ámbito administrativo el artículo 105, garantiza el 
funcionamiento democrático de las sociedades e intro-
duce mayor transparencia en la gestión de los asuntos 
públicos.

La definición jurídica de esta participación y su instru-
mentación a través de herramientas legales que la hagan 
realmente efectiva constituyen en la actualidad uno de los 
terrenos en los que con mayor intensidad ha progresado 
el Derecho medioambiental internacional y, por exten-
sión, el Derecho Comunitario y el de los Estados que inte-
gran la Unión Europea. En esta línea, debe destacarse el 
Convenio de la Comisión Económica para Europa de 
Naciones Unidas sobre acceso a la información, la partici-
pación del público en la toma de decisiones y el acceso a 
la justicia en materia de medio ambiente, hecho en Aar-
hus el 25 de junio de 1998. Conocido como Convenio de 
Aarhus, parte del siguiente postulado: para que los ciuda-
danos puedan disfrutar del derecho a un medio ambiente 
saludable y cumplir el deber de respetarlo y protegerlo, 

deben tener acceso a la información medioambiental 
relevante, deben estar legitimados para participar en los 
procesos de toma de decisiones de carácter ambiental y 
deben tener acceso a la justicia cuando tales derechos les 
sean negados. Estos derechos constituyen los tres pilares 
sobre los que se asienta el Convenio de Aarhus:

– El pilar de acceso a la información medioambiental 
desempeña un papel esencial en la concienciación y edu-
cación ambiental de la sociedad, constituyendo un instru-
mento indispensable para poder intervenir con conoci-
miento de causa en los asuntos públicos. Se divide en dos 
partes: el derecho a buscar y obtener información que 
esté en poder de las autoridades públicas, y el derecho a 
recibir información ambientalmente relevante por parte 
de las autoridades públicas, que deben recogerla y 
hacerla pública sin necesidad de que medie una petición 
previa.

– El pilar de participación del público en el proceso de 
toma de decisiones, que se extiende a tres ámbitos de 
actuación pública: la autorización de determinadas activi-
dades, la aprobación de planes y programas y la elabora-
ción de disposiciones de carácter general de rango legal o 
reglamentario.

– El tercer y último pilar del Convenio de Aarhus está 
constituido por el derecho de acceso a la justicia y tiene por 
objeto garantizar el acceso de los ciudadanos a los tribuna-
les para revisar las decisiones que potencialmente hayan 
podido violar los derechos que en materia de democracia 
ambiental les reconoce el propio Convenio. Se pretende 
así asegurar y fortalecer, a través de la garantía que dis-
pensa la tutela judicial, la efectividad de los derechos que 
el Convenio de Aarhus reconoce a todos y, por ende, la 
propia ejecución del Convenio. Finalmente, se introduce 
una previsión que habilitaría al público a entablar procedi-
mientos administrativos o judiciales para impugnar cual-
quier acción u omisión imputable, bien a otro particular, 
bien a una autoridad pública, que constituya una vulnera-
ción de la legislación ambiental nacional.

España ratificó el Convenio de Aarhus en diciembre 
de 2004, entrando en vigor el 31 de marzo de 2005. La 
propia Unión Europea, al igual que todos los Estados 
miembros, también firmó este Convenio, si bien condi-
cionó su ratificación a la adecuación previa del derecho 
comunitario a las estipulaciones contenidas en aquél, lo 
que efectivamente ya se ha producido: en efecto, la tarea 
legislativa emprendida por la Unión Europea ha dado 
como resultado un proyecto de Reglamento comunitario 
por el que se regula la aplicación del Convenio al funcio-
namiento de las Instituciones comunitarias, y dos Directi-
vas a través de las cuales se incorporan de manera armo-
nizada para el conjunto de la Unión las obligaciones 
correspondientes a los pilares de acceso a la información 
y de participación en los asuntos ambientales. Se trata de 
la Directiva 2003/4/CE, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 28 de enero de 2003, sobre el acceso del público 
a la información ambiental y por la que se deroga la Direc-
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tiva 90/313/CEE, del Consejo, y de la Directiva 2003/35/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de mayo
de 2003, por la que se establecen medidas para la partici-
pación del público en determinados planes y programas 
relacionados con el medio ambiente y por la que se modi-
fican, en lo que se refiere a la participación pública y el 
acceso a la justicia, las Directivas 85/337/CEE y 96/61/CE. 
En consecuencia, el objeto de esta Ley es definir un marco 
jurídico que a la vez responda a los compromisos asumi-
dos con la ratificación del Convenio y lleve a cabo la trans-
posición de dichas Directivas al ordenamiento interno.

La Ley se estructura en cuatro Títulos. El primero se 
ocupa de las disposiciones generales, identificando como 
objeto de la norma el reconocimiento de los derechos de 
acceso a la información, de participación y de acceso a la 
justicia, derechos que, a fin de facilitar su ejercicio, apare-
cen catalogados de forma sistemática con independencia 
de que su regulación concreta se recoja en esta Ley o en la 
normativa sectorial. En este primer Título se recogen igual-
mente aquellas definiciones necesarias para la mejor com-
prensión y aplicación de la Ley. Destaca la distinción legal 
entre los conceptos de «público» en general, referido al 
conjunto de los ciudadanos y de sus asociaciones y agru-
paciones, y el de «persona interesada», que refuerza el 
mismo concepto ya recogido en la legislación administra-
tiva con la atribución de esta condición, en todo caso, a 
aquellas personas jurídicas sin ánimo de lucro que se dedi-
can a la protección y defensa del medio ambiente y que 
acrediten el cumplimiento de unos requisitos mínimos, 
dirigidos a perfilar una actuación rigurosa en este ámbito.

El Título II contiene la regulación específica del dere-
cho de acceso a la información ambiental, en su doble 
faceta de suministro activo y pasivo de información. En la 
primera vertiente, se obliga a las Administraciones Públi-
cas a informar a los ciudadanos sobre los derechos que 
les reconoce la Ley y a ayudarles en la búsqueda de la 
información, al tiempo que se impone la obligación de 
elaborar listas de las autoridades públicas que poseen 
información ambiental, que deberán ser públicamente 
accesibles con el fin de que los ciudadanos puedan locali-
zar la información que precisan con la mayor facilidad. Se 
amplía considerablemente el tipo de información objeto 
de difusión, identificando unos mínimos de obligado 
cumplimiento en función de su importancia y de su 
urgencia. Además, para evitar y prevenir daños en caso 
de amenaza inminente para la salud humana o el medio 
ambiente, deberá difundirse la información que permita 
adoptar las medidas necesarias para paliar o prevenir el 
daño. En cuanto a la segunda vertiente, la Ley pretende 
superar algunas de las dificultades detectadas en la prác-
tica anterior, de forma que la obligación de suministrar la 
información no deriva del ejercicio de una competencia 
sustantiva sino del hecho de que la información solicitada 
obre en poder de la autoridad a la que se ha dirigido la 
solicitud, o del de otro sujeto en su nombre. Se reduce el 
plazo de contestación a un mes y sólo podrá ampliarse 
cuando el volumen y la complejidad de la información lo 
justifiquen. También la regulación de las excepciones a la 
obligación de facilitar la información ambiental supone 
un avance notable, puesto que la denegación no opera 
automáticamente, sino que la autoridad pública deberá 
ponderar en cada caso los intereses públicos en presen-
cia, y justificar la negativa a suministrar la información 
solicitada. Y, en todo caso, los motivos de excepción debe-
rán interpretarse de manera restrictiva.

El Título III de la Ley se ocupa del derecho de participa-
ción pública en los asuntos de carácter ambiental en rela-
ción con la elaboración, revisión o modificación de deter-
minados planes, programas y disposiciones de carácter 
general. La regulación de las demás modalidades de par-
ticipación previstas en el Convenio y en la legislación 
comunitaria (procedimientos administrativos que deben 
tramitarse para la concesión de autorizaciones ambienta-

les integradas, para evaluar el impacto ambiental de cier-
tos proyectos, para llevar a cabo la evaluación ambiental 
estratégica de determinados planes y programas o para 
elaborar y aprobar los planes y programas previstos en la 
legislación de aguas) se difiere a la legislación sectorial 
correspondiente. Este Título se cierra con un artículo a 
través del cual se regulan las funciones y la composición 
del Consejo Asesor de Medio Ambiente.

Al ser un ámbito de competencia compartida con las 
Comunidades Autónomas, la Ley no regula procedimiento 
alguno, sino que se limita a establecer el deber general de 
promover la participación real y efectiva del público; serán 
las Administraciones públicas las que, al establecer y tra-
mitar los correspondientes procedimientos, habrán de 
velar por el cumplimiento de una serie de garantías reco-
nocidas tanto por la legislación comunitaria como por el 
Convenio de Aarhus, que la Ley enuncia como principios 
informadores de la actuación pública en esta materia: 
hacer públicamente accesible la información relevante 
sobre el plan, programa o disposición normativa; infor-
mar del derecho a participar y de la forma en la que lo 
pueden hacer; reconocer el derecho a formular observa-
ciones y comentarios en aquellas fases iniciales del pro-
cedimiento en las que estén aún abiertas todas las opcio-
nes de la decisión que haya de adoptarse; justificar la 
decisión finalmente adoptada y la forma en la que se ha 
desarrollado el trámite de participación. En ambos casos, 
corresponderá a cada Administración determinar qué 
miembros del público tienen la condición de persona 
interesada y pueden, por consiguiente, participar en tales 
procedimientos. La Ley establece que se entenderá que 
tienen en todo caso tal condición las personas jurídicas 
sin ánimo de lucro que se dediquen a la protección del 
medio ambiente y cumplan los demás requisitos previs-
tos por la Ley en su artículo 23. Estas garantías en materia 
de participación serán de aplicación, según dispone el 
artículo 17, en relación con aquellos planes y programas 
previstos en la Directiva 2003/35/CE. En cuanto a los pro-
cedimientos de elaboración de disposiciones reglamenta-
rias, el artículo 18 incorpora una lista abierta en la que se 
enumeran las materias en cuya regulación deberán 
observarse los principios y garantías que en materia de 
participación establece la Ley. Se excluyen, no obstante, 
las normas que tengan como único objetivo la defensa 
nacional o la protección civil, las que persiguen exclusiva-
mente la aprobación de planes y programas y las que 
supongan modificaciones no sustanciales de normas ya 
existentes.

El Título IV y último de la Ley se ocupa del acceso a la 
justicia y a la tutela administrativa y tiene por objeto ase-
gurar y fortalecer, a través de la garantía que dispensa la 
tutela judicial y administrativa, la efectividad de los dere-
chos de información y participación. Así, el artículo 20 
reconoce el derecho a recurrir en vía administrativa o con-
tencioso-administrativa cualquier acto u omisión imputa-
ble a una autoridad pública que suponga una vulneración 
de estos derechos. Estos recursos se rigen por el régimen 
general; no obstante, el artículo 21 regula un tipo de recla-
mación específica para las vulneraciones cometidas por 
sujetos privados sometidos por la Ley a los deberes de 
suministrar información medioambiental. Asimismo, la 
Ley incorpora la previsión del artículo 9.3 del Convenio de 
Aarhus e introduce una especie de acción popular cuyo 
ejercicio corresponde a las personas jurídicas sin ánimo 
de lucro dedicadas a la protección del medio ambiente, 
que se hubieran constituido legalmente al menos dos 
años antes del ejercicio de la acción y desarrollen su acti-
vidad en el ámbito territorial afectado por el acto u omi-
sión impugnados. Se consagra definitivamente, de esta 
manera, una legitimación legal para tutelar un interés 
difuso como es la protección del medio ambiente a favor 
de aquellas organizaciones cuyo objeto social es, precisa-
mente, la tutela de los recursos naturales.
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Dentro de la parte final, destacan las modificaciones 
operadas, respectivamente, en el Real Decreto Legislati-
vo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto 
Ambiental, y en la Ley 16/2002, de 1 de julio, sobre Pre-
vención y Control Integrados de la Contaminación. Ambas 
traen causa de la Directiva 2003/35, cuya transposición es 
abordada por las disposiciones finales primera y segunda 
de la Ley con el objeto de adecuar ambas normas a las 
reglas sobre participación previstas en el Convenio de 
Aarhus y asumidas por el legislador comunitario a través 
de la mencionada Directiva.

Por último, los títulos competenciales se recogen en la 
disposición final tercera. Así, esta Ley se dicta, en su 
mayor parte, al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Cons-
titución, si bien es preciso invocar el artículo 149.1.14.ª de 
la Constitución en relación con las tasas y precios que 
corresponda satisfacer a los solicitantes de información 
ambiental en el ámbito de la Administración General del 
Estado, el artículo 149.1.18.ª, en lo relativo a recursos en 
vía administrativa que puedan presentarse por vulnera-
ción de los derechos de información y participación reco-
nocidos en la Ley, y el artículo 149.1.6.ª, por lo que res-
pecta a la acción popular en materia de medio ambiente.

Atendiendo a la distribución de competencias en 
materia de medio ambiente, y al amparo de la competen-
cia que el artículo 149.1.23.ª de la Constitución atribuye al 
Estado, la Ley se limita a establecer aquellas garantías y 
principios que deben ser observados por todas las autori-
dades públicas ante las que pretendan ejercerse los dere-
chos de acceso a la información, participación y acceso a 
la justicia en materia de medio ambiente, sin entrar a 
regular el procedimiento para su ejercicio. Pues en la 
medida en que se reconocen derechos que contribuyen a 
hacer efectivos los derechos, pero también los deberes, 
proclamados en el artículo 45 de la Constitución, constitu-
yen una herramienta decisiva para reforzar la participa-
ción de la sociedad civil en el proceso político de toma de 
decisiones, ya que la implantación de un modelo de desa-
rrollo sostenible depende, en buena medida, de la efec-
tiva participación de la sociedad civil en el proceso polí-
tico decisorio, de manera que durante el debate se hayan 
tenido en cuenta las informaciones y aportaciones que 
haya podido realizar cualquier persona interesada y en el 
resultado final sean palpables y tangibles las preocupa-
ciones y consideraciones de carácter medioambiental.

Esta idea, expresamente recogida en la Declaración de 
Río de Janeiro sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 
cuyo principio número 10 establece que la mejor manera 
de gestionar los asuntos ambientales es contar con la 
participación de todos los ciudadanos, encuentra su razón 
de ser última en la necesidad de avanzar hacia la transfor-
mación del modelo de desarrollo, basada en plantea-
mientos democráticos que postulan la participación 
activa, real y efectiva de la sociedad civil como única vía 
para, en primer lugar, legitimar las decisiones que se 
hayan de adoptar y, en segundo lugar, garantizar su 
acierto y eficacia en el terreno práctico.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la Ley.

1. Esta Ley tiene por objeto regular los siguientes 
derechos:

a) A acceder a la información ambiental que obre en 
poder de las autoridades públicas o en el de otros sujetos 
que la posean en su nombre.

b) A participar en los procedimientos para la toma 
de decisiones sobre asuntos que incidan directa o indirec-

tamente en el medio ambiente, y cuya elaboración o apro-
bación corresponda a las Administraciones Públicas.

c) A instar la revisión administrativa y judicial de los 
actos y omisiones imputables a cualquiera de las autori-
dades públicas que supongan vulneraciones de la norma-
tiva medioambiental

2. Esta ley garantiza igualmente la difusión y puesta 
a disposición del público de la información ambiental, de 
manera paulatina y con el grado de amplitud, de sistemá-
tica y de tecnología lo más amplia posible.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de esta Ley se entenderá por:
1. Público: cualquier persona física o jurídica, así 

como sus asociaciones, organizaciones y grupos constitui-
dos con arreglo a la normativa que les sea de aplicación.

2. Personas interesadas:
a) Toda persona física o jurídica en la que concurra 

cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 31 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

b) Cualesquiera personas jurídicas sin ánimo de lucro 
que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 23 
de esta Ley.

3. Información ambiental: toda información en 
forma escrita, visual, sonora, electrónica o en cualquier 
otra forma que verse sobre las siguientes cuestiones:

a) El estado de los elementos del medio ambiente, 
como el aire y la atmósfera, el agua, el suelo, la tierra, los 
paisajes y espacios naturales, incluidos los humedales y 
las zonas marinas y costeras, la diversidad biológica y sus 
componentes, incluidos los organismos modificados 
genéticamente; y la interacción entre estos elementos.

b) Los factores, tales como sustancias, energía, 
ruido, radiaciones o residuos, incluidos los residuos 
radiactivos, emisiones, vertidos y otras liberaciones en el 
medio ambiente, que afecten o puedan afectar a los ele-
mentos del medio ambiente citados en la letra a).

c) Las medidas, incluidas las medidas administrati-
vas, como políticas, normas, planes, programas, acuer-
dos en materia de medio ambiente y actividades que 
afecten o puedan afectar a los elementos y factores cita-
dos en las letras a) y b), así como las actividades o las 
medidas destinadas a proteger estos elementos.

d) Los informes sobre la ejecución de la legislación 
medioambiental.

e) Los análisis de la relación coste-beneficio y otros 
análisis y supuestos de carácter económico utilizados en 
la toma de decisiones relativas a las medidas y activida-
des citadas en la letra c), y

f) El estado de la salud y seguridad de las personas, 
incluida, en su caso, la contaminación de la cadena ali-
mentaria, condiciones de vida humana, bienes del patri-
monio histórico, cultural y artístico y construcciones, 
cuando se vean o puedan verse afectados por el estado 
de los elementos del medio ambiente citados en la letra a) 
o, a través de esos elementos, por cualquiera de los extre-
mos citados en las letras b) y c).

4. Autoridades públicas:
1. Tendrán la condición de autoridad pública a los 

efectos de esta Ley:
a) El Gobierno de la Nación y los órganos de 

gobierno de las Comunidades Autónomas.
b) La Administración General del Estado, las Admi-

nistraciones de las Comunidades Autónomas, las Entida-
des que integran la Administración local y las Entidades 
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de Derecho Público que sean dependientes o estén vincu-
ladas al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las 
Entidades locales.

c) Los órganos públicos consultivos.
d) Las Corporaciones de derecho público y demás 

personas físicas o jurídicas cuando ejerzan, con arreglo a 
la legislación vigente, funciones públicas, incluidos Nota-
rios y Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de 
Bienes Muebles.

2. Tendrán la condición de autoridad pública, a los 
solos efectos de lo previsto en los Títulos I y II de esta Ley, 
las personas físicas o jurídicas cuando asuman responsa-
bilidades públicas, ejerzan funciones públicas o presten 
servicios públicos relacionados con el medio ambiente 
bajo la autoridad de cualquiera de las entidades, órganos 
o instituciones previstos en el apartado anterior.

3. Quedan excluidos del concepto de autoridad 
pública las entidades, órganos o instituciones cuando 
actúen en el ejercicio de funciones legislativas o judiciales. 
En todo caso, cuando actúen en el ejercicio de funciones 
legislativas o judiciales, quedan excluidos del ámbito de 
aplicación de esta Ley las Cortes Generales, las Asam-
bleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, el Tri-
bunal Constitucional, los juzgados y tribunales que inte-
gran el Poder Judicial, el Tribunal de Cuentas u órganos 
de fiscalización externa de las Comunidades Autónomas.

5. Información que obra en poder de las autoridades 
públicas: información ambiental que dichas autoridades 
posean y haya sido recibida o elaborada por ellas.

6. Información poseída en nombre de las autorida-
des públicas: información ambiental que obra físicamente 
en poder de una persona jurídica o física en nombre de 
una autoridad pública.

7. Solicitante: cualquier persona física o jurídica, así 
como sus asociaciones, organizaciones y grupos, que 
solicite información ambiental, requisito suficiente para 
adquirir, a efectos de lo establecido en el Título II, la con-
dición de interesado.

Artículo 3. Derechos en materia de medio ambiente.

Para hacer efectivos el derecho a un medio ambiente 
adecuado para el desarrollo de la persona y el deber de con-
servarlo, todos podrán ejercer los siguientes derechos en 
sus relaciones con las autoridades públicas, de acuerdo con 
lo previsto en esta Ley y con lo establecido en el artículo 7 
del Código Civil:

1) En relación con el acceso a la información:
a) A acceder a la información ambiental que obre en 

poder de las autoridades públicas o en el de otros sujetos 
en su nombre, sin que para ello estén obligados a decla-
rar un interés determinado, cualquiera que sea su nacio-
nalidad, domicilio o sede.

b) A ser informados de los derechos que le otorga la 
presente ley y a ser asesorados para su correcto ejercicio.

c) A ser asistidos en su búsqueda de información.
d) A recibir la información que soliciten en los plazos 

máximos establecidos en el artículo 10.
e) A recibir la información ambiental solicitada en la 

forma o formato elegidos, en los términos previstos en el 
artículo 11.

f) A conocer los motivos por los cuales no se les faci-
lita la información, total o parcialmente, y también aque-
llos por los cuales no se les facilita dicha información en 
la forma o formato solicitados.

g) A conocer el listado de las tasas y precios que, en 
su caso, sean exigibles para la recepción de la informa-
ción solicitada, así como las circunstancias en las que se 
puede exigir o dispensar el pago.

2) En relación con la participación pública:
a) A participar de manera efectiva y real en la elabo-

ración, modificación y revisión de aquellos planes, pro-

gramas y disposiciones de carácter general relacionados 
con el medio ambiente incluidos en el ámbito de aplica-
ción de esta Ley.

b) A acceder con antelación suficiente a la informa-
ción relevante relativa a los referidos planes, programas y 
disposiciones de carácter general.

c) A formular alegaciones y observaciones cuando 
estén aún abiertas todas las opciones y antes de que se 
adopte la decisión sobre los mencionados planes, progra-
mas o disposiciones de carácter general y a que sean 
tenidas debidamente en cuenta por la Administración 
Pública correspondiente.

d) A que se haga público el resultado definitivo del 
procedimiento en el que ha participado y se informe de 
los motivos y consideraciones en los que se basa la deci-
sión adoptada, incluyendo la información relativa al pro-
ceso de participación pública.

e) A participar de manera efectiva y real, de acuerdo 
con lo dispuesto en la legislación aplicable, en los proce-
dimientos administrativos tramitados para el otorga-
miento de las autorizaciones reguladas en la legislación 
sobre prevención y control integrado de la contamina-
ción, para la concesión de los títulos administrativos 
regulados en la legislación en materia de organismos 
modificados genéticamente, y para la emisión de las 
declaraciones de impacto ambiental reguladas en la legis-
lación sobre evaluación de impacto ambiental, así como 
en los procesos planificadores previstos en la legislación 
de aguas y en la legislación sobre evaluación de los efec-
tos de los planes y programas en el medio ambiente.

3) En relación con el acceso a la justicia y a la tutela 
administrativa:

a) A recurrir los actos y omisiones imputables a las 
autoridades públicas que contravengan los derechos que 
esta Ley reconoce en materia de información y de partici-
pación pública.

b) A ejercer la acción popular para recurrir los actos 
y omisiones imputables a las autoridades públicas que 
constituyan vulneraciones de la legislación ambiental en 
los términos previstos en esta Ley.

4) Cualquier otro que reconozca la Constitución o las 
leyes.

Artículo 4. Colaboración interadministrativa.

Las Administraciones Públicas establecerán los meca-
nismos más eficaces para un efectivo ejercicio de los 
derechos reconocidos en esta Ley. A tal efecto, ajustarán 
sus actuaciones a los principios de información mutua, 
cooperación y colaboración.

TÍTULO II

Derecho de acceso a la información ambiental

CAPÍTULO I

Obligaciones de las autoridades públicas en materia 
de información ambiental

Artículo 5. Obligaciones generales en materia de infor-
mación ambiental.

1. Las Administraciones públicas deberán realizar las 
siguientes actuaciones:

a) Informar al público de manera adecuada sobre los 
derechos que les otorga la presente Ley, así como de las 
vías para ejercitar tales derechos.
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b) Facilitar información para su correcto ejercicio, así 
como consejo y asesoramiento en la medida en que 
resulte posible.

c) Elaborar listas de autoridades públicas en aten-
ción a la información ambiental que obre en su poder, las 
cuales se harán públicamente accesibles. A tal efecto, 
existirá al menos una lista unificada de autoridades públi-
cas por cada Comunidad Autónoma.

d) Garantizar que su personal asista al público 
cuando trate de acceder a la información ambiental.

e) Fomentar el uso de tecnologías de la información 
y de las telecomunicaciones para facilitar el acceso a la 
información.

f) Garantizar el principio de agilidad en la tramita-
ción y resolución de las solicitudes de información 
ambiental.

2. Las autoridades públicas velarán porque, en la 
medida de sus posibilidades, la información recogida por 
ellas o la recogida en su nombre esté actualizada y sea 
precisa y susceptible de comparación.

3. Las autoridades públicas adoptarán cuantas medi-
das sean necesarias para hacer efectivo el ejercicio del 
derecho de acceso a la información ambiental y, entre ellas, 
al menos alguna de las que se señala a continuación:

a) Designación de unidades responsables de infor-
mación ambiental.

b) Creación y mantenimiento de medios de consulta 
de la información solicitada.

c) Creación de registros o listas de la información 
ambiental que obre en poder de las autoridades públicas 
o puntos de información, con indicaciones claras sobre 
dónde puede encontrarse dicha información.

CAPÍTULO II

Difusión por las autoridades públicas de la información 
ambiental

Artículo 6. Obligaciones específicas en materia de difu-
sión de información ambiental.

1. Las autoridades públicas adoptarán las medidas 
oportunas para asegurar la paulatina difusión de la infor-
mación ambiental y su puesta a disposición del público 
de la manera más amplia y sistemática posible.

2. Las autoridades públicas organizarán y actualiza-
rán la información ambiental relevante para sus funcio-
nes que obre en su poder o en el de otra entidad en su 
nombre con vistas a su difusión activa y sistemática al 
público, particularmente por medio de las tecnologías de 
la información y las telecomunicaciones siempre que 
pueda disponerse de las mismas.

3. Las autoridades públicas adoptarán las medidas 
necesarias para garantizar que la información ambiental 
se haga disponible paulatinamente en bases de datos 
electrónicas de fácil acceso al público a través de redes 
públicas de telecomunicaciones.

4. Las obligaciones relativas a la difusión de la infor-
mación ambiental por medio de las tecnologías de la infor-
mación y de las telecomunicaciones se entenderán cumpli-
das creando enlaces con direcciones electrónicas a través 
de las cuales pueda accederse a dicha información.

5. La Administración General del Estado deberá 
mantener actualizado un catálogo de normas y de resolu-
ciones judiciales sobre aspectos claves de la Ley y lo hará 
públicamente accesible de la manera más amplia y siste-
mática posible.

Artículo 7. Contenido mínimo de la información objeto 
de difusión.

La información que se difunda será actualizada, si pro-
cede, e incluirá, como mínimo, los siguientes extremos:

1. Los textos de tratados, convenios y acuerdos 
internacionales y los textos legislativos comunitarios, 
estatales, autonómicos o locales sobre el medio ambiente 
o relacionados con la materia.

2. Las políticas, programas y planes relativos al 
medio ambiente, así como sus evaluaciones ambientales 
cuando proceda.

3. Los informes sobre los avances registrados en 
materia de aplicación de los elementos enumerados en 
los apartados 1 y 2 de este artículo cuando éstos hayan 
sido elaborados en formato electrónico o mantenidos en 
dicho formato por las autoridades públicas.

4. Los informes sobre el estado del medio ambiente 
contemplados en el artículo 8.

5. Los datos o resúmenes de los datos derivados del 
seguimiento de las actividades que afecten o puedan 
afectar al medio ambiente.

6. Las autorizaciones con un efecto significativo 
sobre el medio ambiente y los acuerdos en materia de 
medio ambiente. En su defecto, la referencia al lugar 
donde se puede solicitar o encontrar la información de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.

7. Los estudios sobre el impacto ambiental y evalua-
ciones del riesgo relativos a los elementos del medio 
ambiente mencionados en el artículo 2.3.a). En su defecto, 
una referencia al lugar donde se puede solicitar o encon-
trar la información de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5.

Artículo 8. Informes sobre el estado del medio ambiente.

Las Administraciones públicas elaborarán y publicarán, 
como mínimo, cada año un informe de coyuntura sobre el 
estado del medio ambiente y cada cuatro años un informe 
completo. Estos informes serán de ámbito nacional y 
autonómico y, en su caso, local e incluirán datos sobre la 
calidad del medio ambiente y las presiones que éste 
sufra, así como un sumario no técnico que sea compren-
sible para el público.

Artículo 9. Amenaza inminente para la salud humana o 
el medio ambiente.

1. En caso de amenaza inminente para la salud 
humana o para el medio ambiente ocasionada por acti-
vidades humanas o por causas naturales, las Adminis-
traciones públicas difundirán inmediatamente y sin 
demora toda la información que obre en poder de las 
autoridades públicas o en el de otros sujetos en su nom-
bre, de forma que permita al público que pueda resultar 
afectado adoptar las medidas necesarias para prevenir o 
limitar los daños que pudieran derivarse de dicha ame-
naza.

La información se diferenciará por razón de sexo 
cuando éste sea un factor significativo para la salud 
humana.

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de cualquier 
obligación específica de informar derivada de la legisla-
ción vigente.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 13, 
lo dispuesto en este artículo no será de aplicación cuando 
concurran causas de defensa nacional o seguridad 
pública.
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CAPÍTULO III

Acceso a la información ambiental previa solicitud

Artículo 10. Solicitudes de información ambiental.

1. Las solicitudes de información ambiental deberán 
dirigirse a la autoridad pública competente para resolver-
las y se tramitarán de acuerdo con los procedimientos 
que se establezcan al efecto.

Se entenderá por autoridad pública competente para 
resolver una solicitud de información ambiental, aquella 
en cuyo poder obra la información solicitada, directa-
mente o a través de otros sujetos que la posean en su 
nombre.

2. Tales procedimientos deberán respetar, al menos, 
las garantías que se indican a continuación:

a) Cuando una solicitud de información ambiental 
esté formulada de manera imprecisa, la autoridad pública 
pedirá al solicitante que la concrete y le asistirá para con-
cretar su petición de información lo antes posible y, a más 
tardar, antes de que expire el plazo establecido en el apar-
tado 2.c).1.º 

b) Cuando la autoridad pública no posea la informa-
ción requerida remitirá la solicitud a la que la posea y dará 
cuenta de ello al solicitante.

Cuando ello no sea posible, deberá informar directa-
mente al solicitante sobre la autoridad pública a la que, 
según su conocimiento, ha de dirigirse para solicitar dicha 
información.

c) La autoridad pública competente para resolver 
facilitará la información ambiental solicitada o comuni-
cará al solicitante los motivos de la negativa a facilitarla, 
teniendo en cuenta el calendario especificado por el soli-
citante, lo antes posible y, a más tardar, en los plazos que 
se indican a continuación:

1.º En el plazo máximo de un mes desde la recepción 
de la solicitud en el registro de la autoridad pública com-
petente para resolverla, con carácter general.

2.º En el plazo de dos meses desde la recepción de la 
solicitud en el registro de la autoridad pública competente 
para resolverla, si el volumen y la complejidad de la infor-
mación son tales que resulta imposible cumplir el plazo 
antes indicado. En este supuesto deberá informarse al soli-
citante, en el plazo máximo de un mes, de toda ampliación 
de aquél, así como de las razones que lo justifican.

En el caso de comunicar una negativa a facilitar la 
información, la notificación será por escrito o electrónica-
mente, si la solicitud se ha hecho por escrito o si su autor 
así lo solicita. La notificación también informará sobre el 
procedimiento de recurso previsto de conformidad con el 
artículo 20.

Artículo 11. Forma o formato de la información.

1. Cuando se solicite que la información ambiental 
sea suministrada en una forma o formato determinados, 
la autoridad pública competente para resolver deberá 
satisfacer la solicitud a menos que concurra cualquiera de 
las circunstancias que se indican a continuación:

a) Que la información ya haya sido difundida, de 
conformidad con lo dispuesto en el Capítulo I de este 
Título, en otra forma o formato al que el solicitante pueda 
acceder fácilmente. En este caso, la autoridad pública 
competente informará al solicitante de dónde puede acce-
der a dicha información o se le remitirá en el formato 
disponible.

b) Que la autoridad pública considere razonable 
poner a disposición del solicitante la información en otra 
forma o formato y lo justifique adecuadamente.

2. A estos efectos, las autoridades públicas procurarán 
conservar la información ambiental que obre en su poder, o 
en el de otros sujetos en su nombre, en formas o formatos 
de fácil reproducción y acceso mediante telecomunicacio-
nes informáticas o por otros medios electrónicos.

3. Cuando la autoridad pública resuelva no facilitar 
la información, parcial o totalmente, en la forma o for-
mato solicitados, deberá comunicar al solicitante los 
motivos de dicha negativa en el plazo máximo de un mes 
desde la recepción de la solicitud en el registro de la auto-
ridad pública competente para resolver, haciéndole saber 
la forma o formatos en que, en su caso, se podría facilitar 
la información solicitada e indicando los recursos que 
procedan contra dicha negativa en los términos previstos 
en el artículo 20.

Artículo 12. Método utilizado en la obtención de la infor-
mación.

En la contestación a las solicitudes sobre la informa-
ción ambiental relativa a las cuestiones a las que se 
refiere el artículo 2.3.b), las autoridades públicas deberán 
informar, si así se solicita y siempre que esté disponible, 
del lugar donde se puede encontrar información sobre los 
siguientes extremos:

a) El método de medición, incluido el método de aná-
lisis, de muestreo y de tratamiento previo de las muestras, 
utilizado para obtención de dicha información, o

b) La referencia al procedimiento normalizado 
empleado.

CAPÍTULO IV

Excepciones

Artículo 13. Excepciones a la obligación de facilitar la 
información ambiental.

1. Las autoridades públicas podrán denegar las solici-
tudes de información ambiental cuando concurra cual-
quiera de las circunstancias que se indican a continuación:

a) Que la información solicitada a la autoridad pública 
no obre en poder de ésta o en el de otra entidad en su nom-
bre, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.2.b).

b) Que la solicitud sea manifiestamente irrazonable.
c) Que la solicitud esté formulada de manera excesi-

vamente general, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 10.2.a).

d) Que la solicitud se refiera a material en curso de 
elaboración o a documentos o datos inconclusos. Por estos 
últimos se entenderán aquellos sobre los que la autoridad 
pública esté trabajando activamente. Si la denegación se 
basa en este motivo, la autoridad pública competente 
deberá mencionar en la denegación la autoridad que está 
preparando el material e informar al solicitante acerca del 
tiempo previsto para terminar su elaboración.

e) Que la solicitud se refiera a comunicaciones inter-
nas, teniendo en cuenta el interés público atendido por la 
revelación.

2. Las solicitudes de información ambiental podrán 
denegarse si la revelación de la información solicitada 
puede afectar negativamente a cualquiera de los extre-
mos que se enumeran a continuación:

a) A la confidencialidad de los procedimientos de las 
autoridades públicas, cuando tal confidencialidad esté 
prevista en una norma con rango de Ley.

b) A las relaciones internacionales, a la defensa 
nacional o a la seguridad pública.

c) A causas o asuntos sujetos a procedimiento judi-
cial o en trámite ante los tribunales, al derecho de tutela 
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judicial efectiva o a la capacidad para realizar una investi-
gación de índole penal o disciplinaria. Cuando la causa o 
asunto estén sujetos a procedimiento judicial o en trámite 
ante los tribunales, deberá, en todo caso, identificarse el 
órgano judicial ante el que se tramita.

d) A la confidencialidad de datos de carácter comer-
cial e industrial, cuando dicha confidencialidad esté pre-
vista en una norma con rango de Ley o en la normativa 
comunitaria, a fin de proteger intereses económicos legí-
timos, incluido el interés público de mantener la confiden-
cialidad estadística y el secreto fiscal.

e) A los derechos de propiedad intelectual e indus-
trial. Se exceptúan los supuestos en los que el titular haya 
consentido en su divulgación.

f) Al carácter confidencial de los datos personales, 
tal y como se regulan en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
siempre y cuando la persona interesada a quien concier-
nan no haya consentido en su tratamiento o revelación.

g) A los intereses o a la protección de un tercero que 
haya facilitado voluntariamente la información solicitada 
sin estar obligado a ello por la legislación vigente. Se 
exceptúan los supuestos en los que la persona hubiese 
consentido su divulgación.

h) A la protección del medio ambiente al que se 
refiere la información solicitada. En particular, la que se 
refiera a la localización de las especies amenazadas o a la 
de sus lugares de reproducción.

3. Las excepciones previstas en los apartados ante-
riores se podrán aplicar en relación con las obligaciones 
de difusión contempladas en el capítulo II de este Título.

4. Los motivos de denegación mencionados en este 
artículo deberán interpretarse de manera restrictiva. Para 
ello, se ponderará en cada caso concreto el interés público 
atendido con la divulgación de una información con el 
interés atendido con su denegación.

5. Las autoridades públicas no podrán en ningún 
caso ampararse en los motivos previstos en el apartado 2, 
letras a), d), f), g) y h) de este artículo, para denegar una 
solicitud de información relativa a emisiones en el medio 
ambiente.

6. La negativa a facilitar la totalidad o parte de la 
información solicitada se notificará al solicitante indi-
cando los motivos de la denegación en los plazos contem-
plados en el artículo 10.2.c).

Artículo 14. Suministro parcial de la información.

La información ambiental solicitada que obre en poder 
de las autoridades públicas o en el de otro sujeto en su 
nombre se pondrá parcialmente a disposición del solici-
tante cuando sea posible separar del texto de la informa-
ción solicitada la información a que se refiere el artículo 13, 
apartados 1.d), 1.e) y 2.

CAPÍTULO V

Ingresos de derecho público y privado

Artículo 15. Ingresos de derecho público y privado.

1. Las autoridades públicas elaborarán, publicarán y 
pondrán a disposición de los solicitantes de información 
ambiental el listado de las tasas y precios públicos y pri-
vados que sean de aplicación a tales solicitudes, así como 
los supuestos en los que no proceda pago alguno.

2. El acceso a cualesquiera listas o registros públicos 
creados y mantenidos tal como se indica en el artículo 5 
apartado 1.c) y apartado 3.c) serán gratuitos, así como el 
examen in situ de la información solicitada.

TÍTULO III

Derecho de participación pública en asuntos 
de carácter medioambiental

Artículo 16. Participación del público en la elaboración 
de determinados planes, programas y disposiciones 
de carácter general relacionados con el medio 
ambiente.

1. Para promover una participación real y efectiva del 
público en la elaboración, modificación y revisión de los 
planes, programas y disposiciones de carácter general 
relacionados con el medio ambiente a los que se refieren 
los artículos 17 y 18 de esta Ley, las Administraciones 
Públicas, al establecer o tramitar los procedimientos que 
resulten de aplicación, velarán porque, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo:

a) Se informe al público, mediante avisos públicos u 
otros medios apropiados, como los electrónicos, cuando 
se disponga de ellos, sobre cualesquiera propuestas de 
planes, programas o disposiciones de carácter general, o, 
en su caso, de su modificación o de su revisión, y porque la 
información pertinente sobre dichas propuestas sea inteli-
gible y se ponga a disposición del público, incluida la rela-
tiva al derecho a la participación en los procesos decisorios 
y a la Administración pública competente a la que se pue-
den presentar comentarios o formular alegaciones.

b) El público tenga derecho a expresar observacio-
nes y opiniones cuando estén abiertas todas las posibili-
dades, antes de que se adopten decisiones sobre el plan, 
programa o disposición de carácter general.

c) Al adoptar esas decisiones sean debidamente teni-
dos en cuenta los resultados de la participación pública.

d) Una vez examinadas las observaciones y opinio-
nes expresadas por el público, se informará al público de 
las decisiones adoptadas y de los motivos y consideracio-
nes en los que se basen dichas decisiones, incluyendo la 
información relativa al proceso de participación pública.

2. Las Administraciones públicas competentes deter-
minarán, con antelación suficiente para que pueda partici-
par de manera efectiva en el proceso, qué miembros del 
público tienen la condición de persona interesada para 
participar en los procedimientos a los que se refiere el 
apartado anterior. Se entenderá que tienen esa condición, 
en todo caso, las personas físicas o jurídicas a las que se 
refiere el artículo 2.2 de esta Ley.

3. Lo previsto en este artículo no sustituye en ningún 
caso cualquier otra disposición que amplíe los derechos 
reconocidos en esta Ley.

Artículo 17. Planes y programas relacionados con el 
medio ambiente.

1. Las Administraciones públicas asegurarán que se 
observan las garantías en materia de participación esta-
blecidas en el artículo 16 de esta Ley en relación con la 
elaboración, modificación y revisión de los planes y pro-
gramas que versen sobre las materias siguientes:

a) Residuos.
b) Pilas y acumuladores.
c) Nitratos.
d) Envases y residuos de envases.
e) Calidad del aire.
f)  Aquellas otras materias que establezca la norma-

tiva autonómica.

2. La participación del público en planes y progra-
mas en materia de aguas, así como en aquellos otros 
afectados por la legislación sobre evaluación de los efec-
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tos de los planes y programas en el medio ambiente, se 
ajustará a lo dispuesto en su legislación específica.

3. Quedan excluidos en todo caso del ámbito de apli-
cación de esta Ley los planes y programas que tengan 
como único objetivo la defensa nacional o la protección 
civil en casos de emergencia.

Artículo 18. Normas relacionadas con el medio ambiente.

1. Las Administraciones públicas asegurarán que se 
observen las garantías en materia de participación estable-
cidas en el artículo 16 de esta Ley en relación con la elabo-
ración, modificación y revisión de las disposiciones de 
carácter general que versen sobre las materias siguientes:

a) Protección de las aguas.
b) Protección contra el ruido.
c) Protección de los suelos.
d) Contaminación atmosférica.
e) Ordenación del territorio rural y urbano y utiliza-

ción de los suelos.
 f) Conservación de la naturaleza, diversidad biológica.
g) Montes y aprovechamientos forestales.
h) Gestión de los residuos.
i)  Productos químicos, incluidos los biocidas y los 

plaguicidas.
j) Biotecnología.
k) Otras emisiones, vertidos y liberación de sustan-

cias en el medio ambiente.
l) Evaluación de impacto medioambiental.
m) Acceso a la información, participación pública en 

la toma de decisiones y acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente.

n) Aquellas otras materias que establezca la norma-
tiva autonómica.

2. La participación en la elaboración, modificación y 
revisión de las normas cuyo objeto exclusivo sea la pre-
vención de riesgos laborales se ajustará a lo dispuesto en 
su normativa específica.

3. Lo dispuesto en este Título no será de aplicación a:
a) Los procedimientos administrativos de elabora-

ción de disposiciones de carácter general que tengan por 
objeto la regulación de materias relacionadas exclusiva-
mente con la defensa nacional, con la seguridad pública, 
con la protección civil en casos de emergencia o con el 
salvamento de la vida humana en el mar.

b) Las modificaciones de las disposiciones de carác-
ter general que no resulten sustanciales por su carácter 
organizativo, procedimental o análogo, siempre que no 
impliquen una reducción de las medidas de protección 
del medio ambiente.

c) Los procedimientos de elaboración de disposicio-
nes de carácter general que tengan por único objeto la 
aprobación de planes o programas, que se ajustarán a lo 
establecido en su normativa específica.

Artículo 19. Consejo Asesor de Medio Ambiente.

1. El Consejo Asesor de Medio Ambiente, adscrito a 
efectos administrativos al Ministerio de Medio Ambiente, 
es un órgano colegiado que tiene por objeto la participa-
ción y el seguimiento de las políticas ambientales genera-
les orientadas al desarrollo sostenible.

2. Corresponden al Consejo Asesor las siguientes 
funciones:

a) Emitir informe sobre los anteproyectos de ley y 
proyectos de reglamento con incidencia ambiental y, en 
especial, sobre las cuestiones que han de ostentar la con-
dición de normativa básica.

b) Asesorar sobre los planes y programas de ámbito 
estatal que la presidencia del Consejo le proponga en 
razón a la importancia de su incidencia sobre el medio 
ambiente.

c) Emitir informes y efectuar propuestas en materia 
medioambiental, a iniciativa propia o a petición de los 
departamentos ministeriales que así lo soliciten a la presi-
dencia del Consejo.

Las Administraciones de las Comunidades Autóno-
mas y las entidades que integran la Administración local 
podrán, igualmente, solicitar a la presidencia del Consejo 
que éste emita informes sobre materias de su competen-
cia relativas al medio ambiente.

d) Proponer medidas que incentiven la creación de 
empleo ligado a actividades relacionadas con la protec-
ción del medio ambiente, así como la participación ciuda-
dana en la solución de los problemas ambientales.

e) Proponer medidas de educación ambiental que 
tengan como objetivo informar, orientar y sensibilizar a la 
sociedad de los valores ecológicos y medioambientales.

f) Proponer las medidas que considere oportunas 
para el mejor cumplimiento de los acuerdos internaciona-
les en materia de medio ambiente y desarrollo sostenible, 
valorando la efectividad de las normas y programas en 
vigor y proponiendo, en su caso, las oportunas modifica-
ciones.

g) Impulsar la coordinación entre la iniciativa pública 
y privada en materia de medio ambiente.

h) Fomentar la colaboración con órganos similares 
creados por las Comunidades Autónomas.

3. El Consejo Asesor de Medio Ambiente estará pre-
sidido por el Ministro de Medio Ambiente y lo integrarán 
los siguientes miembros:

a) Una persona en representación de cada una de las 
organizaciones no gubernamentales cuyo objeto es la 
defensa del medio ambiente y el desarrollo sostenible, 
que se enumeran en el anexo.

b) Una persona en representación de cada una de 
las organizaciones sindicales más representativas, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Ley 
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

c) Dos personas en representación de las organiza-
ciones empresariales más representativas, designados 
por ellas en proporción a su representatividad, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional sexta del 
texto refundido de Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

d) Dos personas en representación de las organiza-
ciones de consumidores y usuarios, designados a inicia-
tiva del Consejo de Consumidores y Usuarios.

e) Tres personas en representación de las organiza-
ciones profesionales agrarias más representativas en el 
ámbito estatal.

f) Una persona en representación de la Federación 
Nacional de Cofradías de Pescadores.

Para cada uno de los miembros del Consejo Asesor se 
designará un suplente. Actuará como suplente del Presi-
dente el Subsecretario de Medio Ambiente. Actuará como 
Secretario, con voz y sin voto, un funcionario del Ministe-
rio de Medio Ambiente.

4. Los miembros del Consejo Asesor y sus suplentes 
serán nombrados por el Ministro de Medio Ambiente, a 
propuesta, en su caso, de las entidades y organizaciones 
referidas en el apartado 3. El nombramiento de los miem-
bros electivos del Consejo y de los suplentes será por un 
período de dos años, que podrá ser renovado por perío-
dos iguales.

Los miembros del Consejo Asesor cesarán a pro-
puesta de las organizaciones o entidades que propusie-
ron su nombramiento.

5. El Gobierno desarrollará mediante Real Decreto la 
estructura y funciones del Consejo Asesor de Medio 
Ambiente.
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TÍTULO IV

Acceso a la justicia y a la tutela administrativa 
en asuntos medioambientales

Artículo 20. Recursos.

El público que considere que un acto o, en su caso, 
una omisión imputable a una autoridad pública ha vulne-
rado los derechos que le reconoce esta Ley en materia de 
información y participación pública podrá interponer los 
recursos administrativos regulados en el Título VII de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y demás normativa aplicable y, en su 
caso, el recurso contencioso-administrativo previsto en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Artículo 21. Reclamaciones y ejecución forzosa.

1. El público que considere que un acto u omisión 
imputable a cualquiera de las personas a las que se refiere 
el artículo 2.4.2 ha vulnerado los derechos que le reco-
noce esta Ley podrá interponer directamente una recla-
mación ante la Administración Pública bajo cuya autori-
dad ejerce su actividad. La Administración competente 
deberá dictar y notificar la resolución correspondiente, la 
cual agotará la vía administrativa y será directamente eje-
cutiva, en el plazo que determine la normativa autonó-
mica, o la disposición adicional décima, según proceda.

2. En caso de incumplimiento de la resolución, la 
Administración Pública requerirá a la persona objeto de la 
reclamación, de oficio o a instancia del solicitante, para 
que la cumpla en sus propios términos. Si el requeri-
miento fuera desatendido, la Administración Pública 
podrá acordar la imposición de multas coercitivas por el 
importe que determine la normativa autonómica, o la dis-
posición adicional décima, según proceda.

3. La cuantía de las multas coercitivas a que hace 
referencia el apartado anterior se calculará atendiendo al 
interés público de la pretensión ejercitada.

Artículo 22. Acción popular en asuntos medioambien-
tales.

Los actos y, en su caso, las omisiones imputables a las 
autoridades públicas que vulneren las normas relaciona-
das con el medio ambiente enumeradas en el artículo 18.1 
podrán ser recurridas por cualesquiera personas jurídicas 
sin ánimo de lucro que reúnan los requisitos establecidos 
en el artículo 23 a través de los procedimientos de recurso 
regulados en el Título VII de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así 
como a través del recurso contencioso-administrativo 
previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Se exceptúan los actos y omisiones imputables a las 
autoridades públicas enumeradas en el artículo 2.4.2.

Artículo 23. Legitimación.

1. Están legitimadas para ejercer la acción popular 
regulada en el artículo 22 cualesquiera personas jurídicas 
sin ánimo de lucro que acrediten el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) Que tengan entre los fines acreditados en sus 
estatutos la protección del medio ambiente en general o 
la de alguno de sus elementos en particular.

b) Que se hubieran constituido legalmente al menos 
dos años antes del ejercicio de la acción y que vengan 

ejerciendo de modo activo las actividades necesarias 
para alcanzar los fines previstos en sus estatutos.

c) Que según sus estatutos desarrollen su actividad 
en un ámbito territorial que resulte afectado por la actua-
ción, o en su caso, omisión administrativa.

2. Las personas jurídicas sin ánimo de lucro a las que 
se refiere el apartado anterior tendrán derecho a la asisten-
cia jurídica gratuita en los términos previstos en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

Disposición adicional primera. Tasa por suministro de 
información ambiental para la Administración Gene-
ral del Estado y sus Organismos Públicos.

1. Se crea la tasa por el suministro de información 
ambiental que se regirá por la presente Ley y por las 
demás fuentes normativas que para las tasas se estable-
cen en el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de 
Tasas y Precios Públicos.

2. Constituye el hecho imponible de la tasa la repro-
ducción y envío de documentos por la Administración 
General del Estado o por sus Organismos Públicos, en 
cualquier soporte material, con información ambiental 
disponible en fondos documentales de la Administración 
General del Estado, cuando la solicitud de dicha actividad 
no sea voluntaria o no se preste o realice por el sector 
privado.

No estarán sujetos a la tasa el examen in situ de la 
información solicitada y el acceso a cualquier lista o regis-
tro creado y mantenido en los términos previstos en el 
artículo 5.3.c) de esta Ley.

3. La tasa se devengará en el momento de la solici-
tud del suministro de la información ambiental, la cual no 
se tramitará hasta tanto no se haya acreditado el abono 
que resultare exigible.

Cuando en el momento de la solicitud la cuantía exigi-
ble no pueda determinarse, se exigirá un depósito previo 
que tendrá carácter estimativo a reserva de la liquidación 
que se practique, sin perjuicio de la devolución del depó-
sito constituido en los supuestos previstos en el apartado 
siguiente.

4. Procederá la devolución del importe de la tasa o del 
depósito previo constituido, cuando no se realice el hecho 
imponible por causas no imputables al sujeto pasivo.

5. Son sujetos pasivos de la tasa las personas físi-
cas o jurídicas así como las entidades a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que soliciten el suministro de la infor-
mación ambiental que constituye el hecho imponible.

6. Exenciones.
a) Exenciones subjetivas.
Estarán exentos del pago de la tasa los suministros de 

información ambiental realizados entre entidades y órga-
nos pertenecientes a la Administración General del 
Estado, así como los efectuados a entidades y órganos de 
otras Administraciones Públicas, excepción hecha de las 
entidades que integran la Administración corporativa.

b) Exenciones objetivas.
Estarán exentos del pago de la tasa:
1.º Las entregas de copias de menos de 20 páginas 

de formato DIN A4.
2.º El envío de información por vía telemática.

7. Cuantías.
a) Se consideran elementos de cuantificación del 

importe de la tasa los siguientes:
1.º El coste de los materiales utilizados como soporte 

de la información a suministrar.
2.º El coste del envío de la información solicitada.
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b) El establecimiento y modificación de las cuantías 
resultantes de la aplicación de los elementos de cuantifica-
ción anteriores podrá efectuarse mediante Orden Ministe-
rial que deberá ir acompañada de una Memoria econó-
mico-financiera en los términos previstos en el artículo 
20.1 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios 
Públicos.

8. El pago de la tasa se realizará mediante ingreso en 
efectivo en entidad de depósito autorizada por el Ministe-
rio de Economía y Hacienda, siéndole aplicable lo dis-
puesto en el Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

La gestión de la tasa en período voluntario se llevará a 
cabo por los órganos que determine la normativa regla-
mentaria que se dicte en desarrollo de la presente Ley.

Disposición adicional segunda. Tasa por suministro de 
información ambiental para la Administración Local.

Las Entidades Locales podrán establecer tasas por el 
suministro de información ambiental, que se regirán por 
lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y, en lo que se 
refiere a su hecho imponible y supuestos de no sujeción y 
exención, por lo previsto en la disposición adicional pri-
mera de esta Ley. Todo ello sin perjuicio de las de los regí-
menes financieros forales de los Territorios Históricos del 
País Vasco y Navarra.

Disposición adicional tercera. Precios privados.

1. Cuando las autoridades públicas divulguen infor-
mación ambiental a título comercial se podrá percibir un 
precio conforme a valores de mercado, siempre que ello 
sea necesario para asegurar la continuidad de los traba-
jos de recopilación y publicación de dicha información.

2. Tales precios podrán ser igualmente percibidos 
por Entidades u Organismos públicos que actúen según 
normas de derecho privado al amparo de lo previsto en el 
artículo 2.c) de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y 
Precios Públicos.

Disposición adicional cuarta. Procedimiento aplicable a 
la Administración General del Estado.

La Administración General del Estado podrá reser-
varse la facultad de resolver las solicitudes de informa-
ción ambiental que reciban las autoridades públicas a las 
que se refiere el artículo 2.4.2 cuando tales personas asu-
man responsabilidades públicas, ejerzan funciones públi-
cas o presten servicios públicos relacionados con el 
medio ambiente bajo su autoridad.

Disposición adicional quinta. Planes y programas rela-
cionados con el medio ambiente de competencia de la 
Administración General del Estado.

La elaboración, modificación y revisión de los planes 
y programas previstos en el artículo 17 de la presente Ley 
que sean competencia de la Administración General del 
Estado o de sus organismos públicos se someterán en su 
tramitación al procedimiento regulado por la Ley 9/2006, 
de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determi-
nados planes y programas en el medio ambiente.

Disposición adicional sexta. Colaboración interadminis-
trativa.

El Gobierno, en el marco de los programas del Minis-
terio de Administraciones Públicas para el fomento de 

las tecnologías de información y comunicación, propon-
drá en el plazo de seis meses fórmulas de colaboración 
entre administraciones que faciliten la aplicación de la 
Ley.

Disposición adicional séptima. Convenio de colabora-
ción para la constitución de puntos de información 
digitalizada.

A fin de cumplir con las obligaciones en materia de 
información ambiental establecidas en esta Ley, la Admi-
nistración General del Estado podrá promover la celebra-
ción de convenios de colaboración con el sector empresa-
rial y con otras organizaciones para establecer puntos de 
información digitalizada.

Disposición adicional octava. Información sobre la apli-
cación de la Ley en materia de acceso a la información 
ambiental.

Las Administraciones Públicas elaborarán y publica-
rán información periódica de carácter estadístico sobre 
las solicitudes de información ambiental recibidas, así 
como información sobre la experiencia adquirida en la 
aplicación de esta Ley, garantizando en todo caso la con-
fidencialidad de los solicitantes.

Para este cometido, así como para el adecuado 
cumplimiento de las obligaciones internacionales del 
Estado, las diferentes Administraciones Públicas cola-
borarán e intercambiarán la información que resulte 
necesaria.

Disposición adicional novena. Registros telemáticos.

Los registros telemáticos de la Administración Gene-
ral del Estado deberán incluir entre sus procedimientos 
telemáticos los relativos a la resolución de solicitudes de 
información ambiental.

Disposición adicional décima. Reclamaciones adminis-
trativas planteadas ante la Administración General del 
Estado al amparo del artículo 21.

1. La Administración General del Estado deberá dic-
tar y notificar la resolución correspondiente a la reclama-
ción a la que se refiere el artículo 21 en el plazo máximo 
de tres meses.

2. En el ámbito de la Administración General del 
Estado, el importe de las multas coercitivas a las que se 
refiere el artículo 21 no excederá de 6.000 euros por cada 
día que transcurra sin cumplir.

Disposición adicional undécima. Plan de formación en 
el marco de la Administración General del Estado.

La Administración General del Estado pondrá en mar-
cha, en un plazo de seis meses desde la entrada en vigor 
de esta Ley, un Plan de Formación específico tendente a 
sensibilizar al personal a su servicio respecto de los dere-
chos y las obligaciones previstos en esta Ley.

Disposición adicional duodécima. Difusión de informa-
ción ambiental por operadores económicos.

Las Administraciones Públicas promoverán que los 
operadores económicos, cuando no estén legalmente 
obligados a ello, informen periódicamente al público 
sobre aquellas de sus actividades o productos que tengan 
o puedan tener efectos significativos sobre el medio 
ambiente.
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Disposición transitoria única. Difusión de la información 
ambiental disponible en soporte electrónico, en fecha 
previa a la entrada en vigor de la presente Ley.

La información a la que se refiere el artículo 7 deberá 
incluir los datos recogidos desde el 14 de febrero de 2003. 
Los datos anteriores a dicha fecha sólo se incluirán 
cuando ya existieran en forma electrónica.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Ley 38/1995, de 12 de diciembre, 
sobre el derecho de acceso a la información en materia de 
medio ambiente, así como cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango contradigan o se opongan a lo dispuesto 
en esta Ley.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación 
de Impacto Ambiental.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, 
de Evaluación de Impacto Ambiental, se modifica en los 
siguientes términos:

Uno. Se introduce un nuevo artículo 1 bis:
«Artículo 1. Bis.

A los efectos de lo previsto en esta Ley se enten-
derá por:

1. Público: cualquier persona física o jurídica, 
así como sus asociaciones, organizaciones y grupos 
constituidos con arreglo a la normativa que les sea 
de aplicación.

2. Personas interesadas:
a) Todos aquellos en quienes concurran cual-

quiera de las circunstancias previstas en el artículo 31 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

b) Cualesquiera personas jurídicas sin ánimo 
de lucro que cumplan los siguientes requisitos:

1.º Que tenga entre los fines acreditados en sus 
estatutos la protección del medio ambiente en gene-
ral o la de alguno de sus elementos en particular, y 
que tales fines puedan resultar afectados por el pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental.

2.º Que lleve dos años legalmente constituida y 
venga ejerciendo de modo activo las actividades 
necesarias para alcanzar los fines previstos en sus 
estatutos.

3.º Que según sus estatutos desarrolle su acti-
vidad en un ámbito territorial que resulte afectado 
por el proyecto que deba someterse a evaluación de 
impacto ambiental.»

Dos. El artículo 3 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 3.
1. Las Administraciones Públicas promoverán y 

asegurarán la participación de las personas interesa-
das en la tramitación de los procedimientos de auto-
rización de proyectos que deban someterse a evalua-
ción de impacto ambiental y adoptarán las medidas 
previstas en este Real Decreto legislativo para garan-
tizar que tal participación sea real y efectiva.

A tal efecto, el órgano sustantivo someterá el 
estudio de impacto ambiental al que se refiere el 
artículo 2 dentro del procedimiento aplicable para la 
autorización o realización del proyecto al que corres-
ponda, y conjuntamente con éste, al trámite de 

información pública y demás informes que en el 
mismo se establezcan. Dicho trámite se evacuará en 
aquellas fases del procedimiento en las que estén 
aún abiertas todas las opciones relativas a la deter-
minación del contenido, la extensión y la definición 
del proyecto sujeto a autorización y sometido a eva-
luación de impacto y tendrá una duración no inferior 
a 30 días.

Este trámite de información pública también 
deberá ser evacuado por el órgano sustantivo en 
relación con los proyectos que requieran la Autori-
zación Ambiental Integrada según lo dispuesto en la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación.

2. Durante la evacuación del trámite de infor-
mación pública, el órgano sustantivo informará al 
público de los aspectos relevantes relacionados con 
el procedimiento de autorización del proyecto y, en 
concreto de los siguientes aspectos:

a) La solicitud de autorización del proyecto.
b) El hecho de que el proyecto está sujeto a un 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental, 
así como de que, en su caso, puede resultar de apli-
cación lo previsto en el artículo 6 en materia de con-
sultas transfronterizas.

c) Identificación del órgano competente para 
resolver el procedimiento, de aquellos de los que 
pueda obtenerse información pertinente y de aque-
llos a los que puedan presentarse observaciones, 
alegaciones y consultas, así como del plazo disponi-
ble para su presentación.

d) Naturaleza de las decisiones o, en su caso, 
de los borradores o proyecto de decisiones que se 
vayan a adoptar.

e) Indicación de la disponibilidad de la infor-
mación recogida con arreglo al artículo 2 de esta Ley 
y de la fecha y lugar o lugares en los que se pondrá 
a disposición del público tal información.

f) Identificación de las modalidades de partici-
pación.

3. Simultáneamente, el órgano sustantivo con-
sultará a las Administraciones públicas afectadas 
que hubiesen sido previamente consultadas en rela-
ción con la definición de la amplitud y el nivel de 
detalle del estudio de impacto ambiental y les pro-
porcionará la siguiente información, la cual, ade-
más, será puesta a disposición de las personas 
interesadas:

a) Toda información recogida en virtud del 
artículo 2 de este Real Decreto Legislativo.

b) Toda la documentación relevante recibida 
por el órgano sustantivo con anterioridad a la eva-
cuación del trámite de información pública.

El órgano sustantivo informará a las personas 
interesadas y a las Administraciones públicas afec-
tadas del derecho a participar en el correspondiente 
procedimiento y del momento en que pueden ejerci-
tar tal derecho. La notificación indicará la autoridad 
competente a la que se deben remitir las observa-
ciones y alegaciones en que se concrete tal partici-
pación y el plazo en el que deberán ser remitidas. 
Dicho plazo no será inferior a 30 días.

4. Asimismo, el órgano sustantivo pondrá a 
disposición de las personas interesadas y de las 
administraciones públicas afectadas aquella otra 
información distinta de la prevista en el apartado 3 
que sólo pueda obtenerse una vez expirado el trá-
mite de información pública y que resulte relevante 
a los efectos de la decisión sobre la ejecución del 
proyecto.
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5. Los resultados de las consultas y de la infor-
mación pública deberán tomarse en consideración 
por el promotor en su proyecto, así como por el 
órgano sustantivo en la autorización del mismo.»

Tres. El artículo 6 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 6.
1. Cuando se considere que la ejecución de un 

proyecto pueda tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente de otro Estado miembro de la 
Unión Europea, o cuando un Estado miembro que 
pueda verse significativamente afectado lo solicite, 
el órgano ambiental que deba formular la declara-
ción de impacto ambiental, a través del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación, comuni-
cará a dicho Estado la posibilidad de abrir un periodo 
de consultas bilaterales para estudiar tales efectos, 
así como las medidas que, en su caso, puedan acor-
darse para suprimirlos o reducirlos. Con tal finali-
dad, se facilitará al Estado miembro en cuestión una 
descripción del proyecto, junto con toda la informa-
ción relevante sobre sus posibles efectos transfron-
terizos y demás información derivada de la tramita-
ción del procedimiento con anterioridad a la 
autorización del proyecto.

2. Si el Estado miembro manifestara su volun-
tad de abrir dicho periodo de consultas, el Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación, previa con-
sulta al órgano ambiental que deba formular la 
declaración de impacto ambiental, negociará con las 
autoridades competentes de dicho Estado el calen-
dario razonable de reuniones y trámites a que debe-
rán ajustarse las consultas y las medidas que deban 
ser adoptadas para garantizar que las autoridades 
ambientales y las personas interesadas de dicho 
Estado, en la medida en la que pueda resultar signi-
ficativamente afectado, tengan ocasión de manifes-
tar su opinión sobre el proyecto con anterioridad a 
su autorización.

3. La delegación del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación responsable de la 
negociación incluirá, al menos, un representante de 
la administración pública competente para la autori-
zación del proyecto, así como del órgano ambiental 
correspondiente, y en cualquier caso una represen-
tación de la administración autonómica en cuyo 
territorio vaya a ejecutarse dicho proyecto.

4. El procedimiento de consulta transfronteriza 
se iniciará mediante comunicación del órgano de la 
administración pública competente para la autoriza-
ción del proyecto dirigida al Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, acompañada de la 
documentación a la que se refiere el apartado 1. 
Igualmente se acompañará una memoria sucinta 
elaborada por el promotor en la que se expondrá de 
manera motivada los fundamentos de hecho y de 
derecho que justifican la necesidad de poner en 
conocimiento de otro Estado miembro el proyecto 
de que se trate. En la comunicación se identificará a 
los representantes de las administraciones públicas 
que, en su caso, hayan de integrarse en la delega-
ción del citado Ministerio.

5. Si la apertura del periodo de consultas trans-
fronterizas hubiera sido promovida por la autoridad 
del Estado miembro susceptible de ser afectado por 
la ejecución del proyecto, el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación lo pondrá en conoci-
miento de la administración pública competente 
para la autorización del proyecto y le solicitará la 
remisión de la documentación a que se refiere el 

apartado anterior, a fin de iniciar el procedimiento 
de consulta transfronteriza.

6. Los plazos previstos en la normativa regula-
dora del procedimiento de autorización del proyecto 
quedarán suspendidos hasta que concluya el proce-
dimiento de consultas transfronterizas.

7. Cuando un Estado miembro de la Unión 
Europea comunique que en su territorio está pre-
vista la ejecución de un proyecto que puede tener 
efectos significativos sobre el medio ambiente en el 
Estado español, el Ministerio de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación lo pondrá en conocimiento del 
Ministerio de Medio Ambiente, el cual, con la partici-
pación de los órganos ambientales de las comunida-
des autónomas afectadas, actuará como órgano 
ambiental en las consultas bilaterales que se hagan 
para estudiar tales efectos, así como las medidas 
que, en su caso, puedan acordarse para suprimirlos 
o reducirlos.

El órgano ambiental garantizará que las Admi-
nistraciones públicas afectadas y las personas inte-
resadas son consultadas de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 3. A estos efectos, definirá los 
términos en los que se evacuará el trámite de con-
sultas en colaboración con los órganos competentes 
de las comunidades autónomas afectadas por la 
ejecución del proyecto promovido por otro Estado 
miembro de la Unión Europea.»

Cuatro. La disposición adicional primera queda 
redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional primera.
El presente Real Decreto Legislativo no será de 

aplicación a los proyectos relacionados con los obje-
tivos de la Defensa Nacional cuando tal aplicación 
pudiera tener repercusiones negativas sobre tales 
necesidades. Tampoco será de aplicación a los pro-
yectos aprobados específicamente por una Ley del 
Estado.»

Cinco. La disposición adicional segunda queda 
redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional segunda.
El Consejo de Ministros, en el ámbito de la Admi-

nistración General del Estado y el órgano que deter-
mine la legislación de cada Comunidad Autónoma 
en sus respectivos ámbitos de competencias, 
podrán, en supuestos excepcionales y mediante 
acuerdo motivado, excluir a un proyecto determi-
nado del trámite de evaluación de impacto.

En tales casos, se examinará la conveniencia de 
someter el proyecto excluido a otra forma de eva-
luación. El acuerdo de exclusión y los motivos que 
lo justifican se publicarán en el BOE o en el diario 
oficial correspondiente y se pondrá a disposición de 
las personas interesadas la siguiente información:

a) La decisión de exclusión y los motivos que la 
justifican.

b) La información relativa al examen sobre las 
formas alternativas de evaluación del proyecto 
excluido.»

Seis. Se añade un nuevo apartado e) en el grupo 9 
«Otros proyectos» del anexo I con el siguiente contenido:

«e) Cualquier modificación o extensión de un 
proyecto consignado en el presente anexo, cuando 
dicha modificación o extensión cumple, por sí sola, 
los posibles umbrales establecidos en el presente 
anexo.»
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Siete. Se añade un nuevo apartado 4.º en el apartado 
a) del grupo 3 «industria extractiva» del anexo II con el 
siguiente contenido:

«4.º Perforaciones petrolíferas.»

Ocho. El apartado k) del grupo 9 del anexo II queda 
redactado como sigue:

«k) Cualquier cambio o ampliación de los pro-
yectos que figuran en los anexos I y II, ya autoriza-
dos, ejecutados o en proceso de ejecución (modifi-
cación o extensión no recogidas en el anexo I) que 
puedan tener efectos adversos significativos sobre 
el medio ambiente, es decir, cuando se produzca 
alguna de las incidencias siguientes:

1.ª Incremento significativo de las emisiones a 
la atmósfera.

2.ª Incremento significativo de los vertidos a 
cauces públicos o al litoral.

3.ª Incremento significativo de la generación 
de residuos.

4.ª Incremento significativo en la utilización de 
recursos naturales.

5.ª Afección a áreas de especial protección 
designadas en aplicación de las Directivas 79/409/CEE 
y 92/43/CEE o a humedales incluidos en la lista del 
Convenio Ramsar.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, sobre Prevención y Control Integrados 
de la Contaminación.

La Ley 16/2002, de 1 de julio, sobre Prevención y Con-
trol Integrados de la Contaminación, se modifica en los 
siguientes términos:

Uno. Se añaden las siguientes definiciones al artículo 3:
«o) Público: cualquier persona física o jurídica, 

así como sus asociaciones, organizaciones y grupos 
constituidos con arreglo a la normativa que les sea 
de aplicación.

p) Personas interesadas:
a) Todos aquellos en quienes concurran cual-

quiera de las circunstancias previstas en el artícu-
lo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Cualesquiera personas jurídicas sin ánimo 
de lucro que cumplan los siguientes requisitos:

1.º Que tenga entre los fines acreditados en sus 
estatutos la protección del medio ambiente en gene-
ral o la de alguno de sus elementos en particular, y 
que tales fines puedan resultar afectados por la 
toma de una decisión sobre la concesión o actualiza-
ción de la Autorización Ambiental Integrada o de sus 
condiciones.

2.º Que lleve dos años legalmente constituida y 
venga ejerciendo de modo activo las actividades 
necesarias para alcanzar los fines previstos en sus 
estatutos.

3.º Que según sus estatutos desarrolle su acti-
vidad en un ámbito territorial que resulte afectado 
por la instalación para la que se solicita la autoriza-
ción ambiental integrada.»

Dos. El artículo 14 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 14. Tramitación.
En todos aquellos aspectos no regulados en esta 

Ley, el procedimiento para otorgar la autorización 
ambiental integrada se ajustará a lo establecido en 

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Las Administraciones Públicas promoverán la 
participación real y efectiva de las personas intere-
sadas en los procedimientos para la concesión de la 
Autorización Ambiental Integrada de nuevas instala-
ciones o aquellas que realicen cualquier cambio 
sustancial en la instalación y en los procedimientos 
para la renovación o modificación de la Autorización 
Ambiental Integrada de una instalación con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 25 y 26.

Las Administraciones Públicas garantizarán que 
la participación a la que se refiere el apartado anterior 
tenga lugar desde las fases iniciales de los respecti-
vos procedimientos. A tal efecto, serán aplicables a 
tales procedimientos las previsiones en materia de 
participación establecidas en el Anejo 5.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 23:
«4. Las Comunidades Autónomas harán públi-

cas las resoluciones administrativas mediante las 
que se hubieran otorgado o modificado las autoriza-
ciones ambientales integradas y pondrán a disposi-
ción del público la siguiente información:

a) El contenido de la decisión, incluidas una 
copia de la Autorización Ambiental Integrada y de cua-
lesquiera condiciones y actualizaciones posteriores.

b) Una memoria en la que se recojan los princi-
pales motivos y consideraciones en los que se basa 
la resolución administrativa, con indicación de los 
motivos y consideraciones en los que se basa tal 
decisión, incluyendo la información relativa al pro-
ceso de participación pública.»

Cuatro. El artículo 27 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 27. Actividades con efectos transfronte-
rizos.
1. Cuando se estime que el funcionamiento de 

la instalación para la que se solicita la autorización 
ambiental integrada pudiera tener efectos negativos 
significativos sobre el medio ambiente de otro 
Estado miembro de la Unión Europea, o cuando un 
Estado miembro que pueda verse significativa-
mente afectado lo solicite, el órgano competente de 
la Comunidad Autónoma, a través del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, comunicará a 
dicho Estado la posibilidad de abrir un periodo de 
consultas bilaterales para estudiar tales efectos, así 
como las medidas que, en su caso, puedan acor-
darse para suprimirlos o reducirlos. Con tal finalidad 
y con anterioridad a la resolución de la solicitud, se 
facilitará al Estado miembro en cuestión una copia 
de la solicitud y cuanta información resulte rele-
vante con arreglo a lo establecido en el anejo 5.

2. Si el Estado miembro manifestara su volun-
tad de abrir dicho periodo de consultas, el Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación, previa con-
sulta al órgano competente de la Comunidad Autó-
noma, negociará con las autoridades competentes 
de dicho Estado el calendario razonable de reunio-
nes y trámites a que deberán ajustarse las consultas 
y las medidas que deban ser adoptadas para garan-
tizar que las autoridades ambientales y las personas 
interesadas de dicho Estado, en la medida en la que 
pueda resultar significativamente afectado, tengan 
ocasión de manifestar su opinión sobre la instala-
ción para la que se solicita la autorización ambiental 
integrada.

3. La delegación del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación responsable de la 
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negociación incluirá, al menos, un representante de 
la Comunidad Autónoma competente para resolver 
la solicitud de autorización.

4. El procedimiento de consulta transfronteriza 
se iniciará mediante comunicación del órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma dirigida al 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
acompañada de la documentación a la que se refiere 
el apartado 1. Igualmente se acompañará una 
memoria sucinta en la que se expondrá de manera 
motivada los fundamentos de hecho y de derecho 
que justifican la necesidad de poner en conoci-
miento de otro Estado miembro la solicitud de auto-
rización ambiental de que se trate y en la que se 
identifiquen los representantes de la Comunidad 
Autónoma competente que, en su caso, hayan de 
integrarse en la delegación del citado ministerio.

5. Si la apertura del periodo de consultas trans-
fronterizas hubiera sido promovida por la autoridad 
del Estado miembro susceptible de ser afectado por 
el funcionamiento de la instalación para la que se 
solicita la autorización ambiental integrada, el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación 
lo pondrá en conocimiento del órgano competente 
de la Comunidad Autónoma y le solicitará la remi-
sión de la documentación a que se refiere el apar-
tado anterior, a fin de iniciar el procedimiento de 
consulta transfronteriza.

6. Los plazos previstos en la normativa regula-
dora del procedimiento de concesión de la autori-
zación ambiental integrada quedarán suspendidos 
hasta que concluya el procedimiento de consultas 
transfronterizas. Los resultados de las consultas 
deberán ser tenidos debidamente en cuenta por el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma a 
la hora de resolver la solicitud de autorización 
ambiental integrada, la cual será formalmente 
comunicada por el Ministerio de Asuntos Exterio-
res y Cooperación a las autoridades del Estado 
Miembro que hubieran participado en las consultas 
transfronterizas.

7. Cuando un Estado miembro de la Unión 
Europea comunique que en su territorio se ha solici-
tado una autorización ambiental integrada para una 
instalación cuyo funcionamiento puede tener efec-
tos negativos significativos sobre el medio ambiente 
en el Estado español, el Ministerio de Asuntos Exte-
riores y de Cooperación lo pondrá en conocimiento 
del Ministerio de Medio Ambiente, el cual, con la 
participación de los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas afectadas, actuará como 
órgano ambiental en las consultas bilaterales que se 
hagan para estudiar tales efectos, así como las 
medidas que, en su caso, puedan acordarse para 
suprimirlos o reducirlos.

El Ministerio de Medio Ambiente garantizará que 
las Administraciones públicas afectadas y las perso-
nas interesadas son consultados de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 14 y en el Anejo V. A estos 
efectos, definirá los términos en los que se evacuará 
el trámite de consultas en colaboración con los 
órganos competentes de las comunidades autóno-
mas afectadas por la instalación para la que se soli-
cita la autorización ambiental integrada en otro 
Estado miembro de la Unión Europea.»

Cinco. La disposición transitoria segunda queda 
redactada del siguiente modo:

«Disposición Transitoria segunda:
A los procedimientos de autorización ya inicia-

dos antes de la entrada en vigor de esta Ley no les 
será de aplicación la misma, rigiéndose por la legis-

lación aplicable, en los términos establecidos en el 
artículo 3.d).

En estos casos, y sin perjuicio del régimen pre-
visto en esta Ley para las modificaciones sustancia-
les, una vez otorgada las autorizaciones serán reno-
vadas en los plazos previstos en la legislación 
sectorial aplicable y en todo caso, al cabo de cinco 
años, cumpliendo con lo establecido en esta Ley 
para las instalaciones existentes.»

Seis. Las categorías 4.1 y 9.3 del anejo 1 quedan 
redactadas del siguiente modo:

«Categoría 4.1:
Instalaciones químicas para la fabricación de pro-

ductos químicos orgánicos de base, en particular:
b) hidrocarburos oxigenados, tales como alco-

holes, aldehídos, cetonas, ácidos orgánicos, ésteres, 
acetatos, éteres, peróxidos, resinas epóxi;

Categoría 9.3:
Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves 

de corral o de cerdos que dispongan de más de:
a) 40.000 plazas si se trata de gallinas ponedo-

ras o del número equivalente para otras orientacio-
nes productivas de aves.

b) 2.000 plazas para cerdos de cebo de más
de 30 kg.

c) 2.500 plazas para cerdos de cebo de más
de 20 kg.

750 plazas para cerdas reproductoras.
530 plazas para cerdas en ciclo cerrado.
d) En el caso de explotaciones mixtas, en las 

que coexistan animales de los apartados b) y c) de 
esta Categoría 9.3, el número de animales para 
determinar la inclusión de la instalación en este 
Anejo se determinará de acuerdo con las equivalen-
cias en Unidad Ganadera Mayor (UGM) de los dis-
tintos tipos de ganado porcino, recogidas en el 
Anexo I del Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, 
por el que se establecen normas básicas de ordena-
ción de las explotaciones porcinas.»

Siete. Se añade un nuevo anejo 5:
«Anejo 5: Participación del público en la toma de 

decisiones.
1. El órgano competente de la Comunidad 

Autónoma informará al público en aquellas fases 
iniciales del procedimiento, siempre previas a la 
toma de una decisión o, como muy tarde, en cuanto 
sea razonablemente posible facilitar la información 
sobre los siguientes extremos:

a) La solicitud de la Autorización Ambiental 
Integrada o, en su caso, de la renovación o modifica-
ción del contenido de aquella, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 16.

b) En su caso, el hecho de que la resolución de 
la solicitud está sujeta a una evaluación de impacto 
ambiental, nacional o transfronteriza, o a consultas 
entre los Estados miembros de conformidad con lo 
previsto en el artículo 27.

c) La identificación de los órganos competen-
tes para resolver, de aquellos de los que pueda obte-
nerse información pertinente y de aquellos a los que 
puedan remitirse observaciones o formularse pre-
guntas, con expresa indicación del plazo del que se 
dispone para ello.

d) La naturaleza jurídica de la resolución de la 
solicitud o, en su caso, de la propuesta de resolu-
ción.
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e) En su caso, los detalles relativos a la renova-
ción o modificación de la Autorización Ambiental 
Integrada.

f) Las fechas y el lugar o lugares en los que se 
facilitará la información pertinente, así como los 
medios empleados para ello.

g) Las modalidades de participación del público 
y de consulta al público definidas con arreglo al 
apartado 5.

2. Los órganos competentes de las Comunida-
des Autónomas asegurarán que, dentro de unos 
plazos adecuados, se pongan a disposición de las 
personas interesadas los siguientes datos:

a) De conformidad con la legislación nacional, 
los principales informes y dictámenes remitidos a la 
autoridad o autoridades competentes en el momento 
en que deba informarse a las personas interesadas 
conforme a lo previsto en el apartado 1.

b) De conformidad con lo dispuesto en la 
legislación reguladora de los derechos de acceso 
a la información y de participación pública en 
materia de medio ambiente, toda información dis-
tinta a la referida en el punto 1 que resulte perti-
nente para la resolver la solicitud, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 8, y que sólo pueda 
obtenerse una vez expirado el período de informa-
ción a las personas interesadas regulado en el 
apartado 1.

3. Las personas interesadas tendrán derecho a 
poner de manifiesto al órgano competente cuantas 
observaciones y opiniones considere oportunas 
antes de que se resuelva la solicitud.

4. Los resultados de las consultas celebradas 
con arreglo al presente anexo deberán ser tenidos 
en cuenta debidamente por el órgano competente a 
la hora de resolver la solicitud.

5. El órgano competente de la Comunidad 
Autónoma para otorgar la autorización ambiental 
integrada determinará las modalidades de informa-
ción al público y de consulta a las personas interesa-
das. En todo caso, se establecerán plazos razonables 
para las distintas fases que concedan tiempo sufi-
ciente para informar al público y para que las perso-
nas interesadas se preparen y participen efectiva-
mente en el proceso de toma de decisiones sobre 
medio ambiente con arreglo a lo dispuesto en el 
presente anexo.»

Disposición final tercera. Título Competencial.

Esta Ley tiene carácter de legislación básica al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución. 
Se exceptúan de lo anterior los siguientes artículos:

1. El artículo 19 y las disposiciones adicionales ter-
cera, cuarta, quinta, séptima y octava, que serán única-
mente de aplicación a la Administración General del 
Estado y sus Organismos Públicos.

2. El artículo 15 y las disposiciones adicionales pri-
mera y segunda, que se dictan al amparo del artícu-
lo 149.1.14.ª de la Constitución.

3. Las disposiciones de los artículos 20 a 23, que en 
lo relativo a recursos en vía administrativa se dictan al 
amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución y en lo 
relativo a recursos en vía contencioso-administrativa al 
amparo del artículo 149.1.6.ª de la Constitución.

Disposición final cuarta. Incorporación de derecho de la 
Unión Europea.

Por medio de la presente Ley se desarrollan determi-
nados derechos y obligaciones reconocidos en el Conve-

nio sobre acceso a la información, la participación del 
público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia 
en materia de medio ambiente, hecho en Aarhus, Dina-
marca, el 25 de junio de 1998; y se adapta el ordenamiento 
jurídico vigente a las disposiciones contenidas en la 
Directiva 2003/4/CE, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 28 de enero de 2003, relativa al acceso del público 
a la información ambiental y en la Directiva 2003/35/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de mayo
de 2003, por la que se establecen medidas para la partici-
pación del público en la elaboración de determinados 
planes y programas relacionados con el medio ambiente 
y por la que se modifican, en lo que se refiere a la partici-
pación del público y el acceso a la justicia, las Directi-
vas 85/337/CEE y 96/61/CE del Consejo.

Disposición final quinta. Texto refundido de evaluación 
de impacto ambiental.

El Gobierno elaborará y aprobará en el plazo de un 
año a partir de la entrada en vigor de esta Ley un texto 
refundido en el que se regularice, aclare y armonice las 
disposiciones legales vigentes en materia de evaluación 
de impacto ambiental.

Disposición final sexta. Desarrollo reglamentario del 
artículo 16 en el ámbito de la Administración General 
del Estado.

El Gobierno, en el plazo máximo de un año desde la 
entrada en vigor de esta Ley, aprobará un reglamento 
que desarrolle los contenidos regulados en los artícu-
los 16, relativos a la participación del público en los 
procedimientos de elaboración de normas que versen 
sobre las materias a las que se refiere el artículo 18 y 
que sean competencia de la Administración General 
del Estado.

Disposición final séptima. Autorización de desarrollo.

El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, dic-
tará cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecu-
ción y desarrollo de lo establecido en esta Ley.

Disposición final octava. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», salvo el 
título IV y la disposición adicional primera que entrarán 
en vigor tres meses después de dicha publicación.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta Ley.
Madrid, 18 de julio de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

ANEXO

Organizaciones no gubernamentales que integran 
el consejo asesor de medio ambiente

Amigos de la Tierra.
Ecologistas en Acción.
Greenpeace España.
Sociedad Española de Ornitología SEO/Birdlife.
WWF/Asociación de Defensa de la Naturaleza (ADENA). 
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b) Vocales:
1.º Un representante de cada uno de los Ministerios 

de Asuntos Exteriores y de Cooperación, Justicia, Econo-
mía y Hacienda, Educación y Ciencia, Trabajo y Asuntos 
Sociales y Cultura, con rango, al menos, de Subdirector 
General o equivalente.

2.º Dos representantes de las comunidades autóno-
mas.

3.º Un representante de la Comisión Nacional espa-
ñola de Cooperación con la UNESCO.

4.º Un representante de la asociación de entidades 
locales de ámbito estatal con mayor implantación.

5.º Un representante del sector asociativo.

c) Actuará como Secretario de la Comisión Perma-
nente un funcionario de la Dirección General de Coopera-
ción y Comunicación Cultural del Ministerio de Cultura, 
con voz pero sin voto.

4. Los distintos vocales de la Comisión Perma-
nente serán designados por su respectiva representa-
ción en el pleno de la Comisión Nacional en función de 
su conocimiento y competencia en materia de diálogo 
intercultural.

5. La Comisión Permanente realizará las funciones 
que le encomiende el Pleno y será el órgano ejecutivo de 
la Comisión Nacional.

Disposición final primera. Legislación supletoria.

En lo no previsto en el presente real decreto, el fun-
cionamiento de la Comisión se acomodará a las normas 
contenidas en el título II, capítulo II, de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

No obstante, la Comisión Nacional podrá aprobar las 
normas de régimen interno que estime procedentes para 
el mejor desarrollo de sus trabajos.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 16 de marzo de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 6241 REAL DECRETO 342/2007, de 9 de marzo, por el 

que se regula el desarrollo de las funciones del 
programa MaB, así como el Comité Español 
del citado programa, en el organismo autó-
nomo Parques Nacionales.

El programa MaB «Persona y Biosfera» de la UNESCO 
es desde su establecimiento a principios de los años 
setenta un interesante instrumento para formular crite-
rios y ejemplificar un nuevo modelo de relación del ser 
humano con la naturaleza. Esa primera intención demos-

trativa ha quedado palpablemente avalada con el paso 
de los años al consolidarse políticas de uso racional y 
desarrollo sostenible. Un ejemplo particular de estas 
intenciones y objetivos son las Reservas de la Biosfera, 
espacios singulares que, sin que ello implique necesaria-
mente un régimen jurídico especial, son así reconocidas 
por la UNESCO como áreas de referencia donde ejempli-
ficar una nueva manera de relación del hombre con la 
naturaleza. En este sentido, la misión del Programa 
Español «Persona y Biosfera» es desarrollar, demostrar, 
promover y presentar relaciones armoniosas del ser 
humano con su entorno. A largo plazo, el objetivo del 
programa es, desde la difusión, la divulgación y la pro-
yección exterior, contribuir a formalizar una alianza entre 
administraciones, sectores sociales, gestores de espa-
cios y sociedad civil, que proyecte la cooperación, la 
experimentación y la investigación interdisciplinar, para 
impulsar la sostenibilidad del desarrollo.

El programa MaB está integrado genéricamente en la 
Comisión Nacional Española de Cooperación con la 
UNESCO. Esta Comisión, de conformidad con el artículo 7 
del Real Decreto 173/2004, de 30 de enero, por el que se 
reestructura la Comisión Nacional Española de Coopera-
ción con la UNESCO, se configura como órgano colegiado 
adscrito a la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción. Tal configuración es respetuosa con las competen-
cias de cada uno de los Ministerios representados en el 
Consejo Ejecutivo de la misma, entre los que se encuen-
tran los Ministerios de Educación y Ciencia y de Medio 
Ambiente, y, en su caso, con las correspondientes, por la 
naturaleza del asunto a tratar, a cualquier otro órgano de 
la Administración General del Estado. Sus funciones prin-
cipales son las de asesoramiento y canalización de la 
participación en relación con la UNESCO.

Sobre estas premisas, y desde la óptica de la colabo-
ración institucional, el Real Decreto 1477/2004, de 18 de 
junio, que desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Medio Ambiente, consagró en su artículo 
5.4 al Organismo Autónomo Parques Nacionales, del 
Ministerio de Medio Ambiente, como organismo público 
encargado de la coordinación del desarrollo del Programa 
MaB «Persona y Biosfera» de la UNESCO.

A la vista de todo lo anterior, el presente real decreto, 
además de precisar el alcance de sus funciones, en la 
perspectiva de su integración global en la actividad que 
genéricamente desarrolla la Comisión Nacional Española 
de Cooperación con la UNESCO, incorpora una nueva 
regulación del actual Comité Español del Programa MaB 
de la UNESCO, donde se consagra una presencia institu-
cional de la Comisión Nacional Española de Cooperación 
con la UNESCO, así como la participación de representan-
tes de las administraciones públicas estatal, autonómica y 
local y demás sectores sociales públicos o privados impli-
cados en los procesos de desarrollo sostenible que se 
ejemplifican en las Reservas de la Biosfera españolas.

La configuración de dicho Comité Español del Pro-
grama MaB de la UNESCO como órgano colegiado 
interministerial cuyo Presidente tiene rango superior 
al de Director General requiere una norma con rango 
de real decreto, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 40.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organi-
zación y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio 
Ambiente, previa aprobación del Ministro de Administra-
ciones Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 9 de marzo de 2007,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Funciones del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales para la coordinación del desarrollo del 
Programa MaB (Persona y Biosfera) de la UNESCO.

Con carácter general, el Organismo Autónomo Par-
ques Nacionales ejercerá la coordinación del desarrollo 
del Programa MaB y en particular, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Ministerio de Asuntos Exte-
riores y de Cooperación, desarrollará las siguientes fun-
ciones:

a) Ejercer, a través de su Presidente, la representa-
ción institucional derivada de la ejecución del Programa 
MaB, en el marco de la Comisión Nacional Española de 
Cooperación con la UNESCO y la Representación Perma-
nente del Reino de España ante la UNESCO.

b) Impulsar y coordinar las actividades que constitu-
yen la contribución española al Programa Internacional 
sobre Persona y la Biosfera, en el campo de la conserva-
ción del patrimonio natural, del desarrollo sostenible, de 
la formación, y en particular de la promoción del concepto 
de Reserva de la Biosfera.

c) Prestar asistencia, en colaboración con la Comi-
sión Nacional Española de Cooperación con la UNESCO, 
a las diferentes administraciones públicas españolas en 
relación con el Programa MaB, asegurando, en estrecha 
coordinación con el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, y la Representación Permanente, la partici-
pación española en el Comité Internacional de Coordina-
ción del citado programa.

Artículo 2. Naturaleza y adscripción del Comité Español 
del Programa MaB de la UNESCO.

El Comité Español del Programa MaB de la UNESCO 
es un órgano colegiado de naturaleza consultiva que, 
independientemente de su adscripción al Organismo 
Autónomo Parques Nacionales, está integrado dentro 
del conjunto de grupos de trabajos conformados en el 
marco de la Comisión Nacional Española de Coopera-
ción con la UNESCO.

Artículo 3. Funciones del Comité Español del Programa 
MaB de la UNESCO.

El Comité Español del Programa MaB de la UNESCO 
ejercerá las siguientes funciones específicas:

a) Informar las propuestas de declaración de nuevas 
Reservas de la Biosfera presentadas por el Organismo Autó-
nomo Parques Nacionales que sean formuladas por las 
Administraciones competentes, con anterioridad a su tras-
lado oficial, por parte del Ministerio de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación, al Comité Internacional del Programa MaB, 
a través de la Representación Permanente del Reino de 
España ante la UNESCO y previa comunicación a la Comi-
sión Nacional Española de Cooperación con la UNESCO.

b) Realizar propuestas y evaluaciones periódicas 
sobre el estado de las Reservas de la Biosfera.

c) Proponer criterios objetivos que permitan el esta-
blecimiento de prioridades para el desarrollo de activida-
des relacionadas con las Reservas de la Biosfera.

d) Recabar información sobre el grado de ejecución de 
los programas de actuación en las Reservas de la Biosfera.

e) Asesorar al Organismo Autónomo Parques Nacio-
nales sobre otros programas internacionales en el campo 
de la conservación de la biodiversidad en los que tenga 
participación o competencia, al objeto de contribuir a con-
figurar la posición española en los mismos, de forma 
coordinada con el resto de Administraciones implicadas.

Artículo 4. Composición del Comité Español del Pro-
grama MaB de la UNESCO.

El Comité Español del Programa MaB de la UNESCO 
tendrá la siguiente composición:

a) Presidente: el Presidente del Organismo Autó-
nomo Parques Nacionales, que ejercerá las funciones de 
impulso, supervisión y toma de decisiones en relación 
con la labor que desarrolle el Comité Español del Pro-
grama MaB de la UNESCO.

b) Vicepresidente: el Vicepresidente del Organismo 
Autónomo Parques Nacionales, que sustituirá al Presi-
dente en caso de ausencia y ejercerá las funciones que 
éste le delegue.

c) Vocales:
1.º El Director del Organismo Autónomo Parques 

Nacionales.
2.º Un representante de la Secretaría General de la 

Comisión Nacional Española de Cooperación con la 
UNESCO.

3.º Un representante del Ministerio de Agricultura, 
Pesca, y Alimentación.

4.º Un representante del Ministerio de Educación y 
Ciencia.

5.º Un representante de cada una de las Comunida-
des Autónomas en cuyo territorio estén declaradas por la 
UNESCO Reservas de la Biosfera.

6.º Dos representantes de las organizaciones no 
gubernamentales cuyo objeto sea la defensa del medio 
ambiente y el desarrollo sostenible.

7.º Dos representantes de las organizaciones sindica-
les más representativas a nivel estatal.

8.º Dos representantes de las asociaciones empresa-
riales más representativas a nivel estatal.

9.º Dos representantes de las asociaciones profesio-
nales agrarias y pesqueras más representativas a nivel 
estatal.

10.º Cuatro representantes del Consejo de Gestores 
de Reservas de la Biosfera regulado en el artículo 6.

11.º Cuatro representantes del Consejo Científico, 
regulado en el artículo 7.

12.º Dos representantes de las entidades locales en 
cuyos territorios municipales se ubiquen las Reservas de 
la Biosfera, designados por la asociación de municipios 
de ámbito estatal de mayor implantación.

d) Secretario: actuará como Secretario, con voz pero 
sin voto, un funcionario del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales encargado de la ejecución del programa MaB.

Los vocales serán nombrados por el Presidente del 
Comité, previa designación por la administración u orga-
nización competente.

Artículo 5. Órganos asesores del Comité Español del 
Programa MaB de la UNESCO.

El Comité Español del Programa MaB de la UNESCO 
tendrá adscritos un Consejo de Gestores de Reservas de 
la Biosfera y un Consejo Científico.

Artículo 6. El Consejo de Gestores de Reservas de la Bios-
fera.

1. El Consejo de Gestores de Reservas de la Biosfera 
se constituye como un órgano técnico de asesoramiento 
en el marco del Comité Español del Programa MaB de la 
UNESCO, con las siguientes funciones:

a) Proponer criterios de evaluación de las Reservas de 
la Biosfera e indicadores de sostenibilidad de las mismas.

b) Proponer los catálogos de buenas prácticas y 
Agendas 21 aplicables a las Reservas de Biosfera.
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c) Asesorar sobre la participación de España en los 
grupos de trabajo temáticos y las redes territoriales de 
Reservas de la Biosfera establecidas por la UNESCO, en 
particular, las redes EuroMaB, IberoMaB y RedBios.

d) Proponer, desde la experiencia práctica de la ges-
tión, cuantas medidas estimen oportunas para el mejor 
desarrollo del Programa MaB en España.

2. El Consejo de Gestores de Reservas de la Biosfera 
estará compuesto por un representante designado por el 
órgano responsable de la gestión de cada una de las 
Reservas de la Biosfera. Su Presidente y su Secretario se 
elegirán entre sus miembros por mayoría absoluta en 
primera votación o por mayoría simple en segunda vota-
ción. La duración de su mandato será de dos años prorro-
gables, por acuerdo del Consejo, por idéntico período. El 
Consejo elegirá a sus cuatro representantes en el Comité 
Español del Programa MaB de la UNESCO, siendo el Pre-
sidente del Consejo, uno de ellos. El Secretario levantará 
acta de las deliberaciones y acuerdos adoptados por el 
Consejo de Gestores de las Reservas de la Biosfera y la 
remitirá al Comité Español del Programa MaB de la 
UNESCO.

3. El Consejo de Gestores de Reservas de la Biosfera 
se reunirá al menos una vez al año y podrá aprobar un 
reglamento de régimen interior.

Artículo 7. El Consejo Científico.

1. El Consejo Científico se constituye como un 
órgano científico de asesoramiento en el marco del 
Comité Español del Programa MaB de la UNESCO, con las 
siguientes funciones:

a) Informar las nuevas propuestas de declaración de 
Reservas de la Biosfera.

b) Realizar para su propuesta al Comité Español del 
Programa MaB de la UNESCO, las evaluaciones periódi-
cas de las Reservas de la Biosfera.

c) Proponer planes de investigación aplicada al 
desarrollo sostenible en las Reservas de la Biosfera.

d) Proponer cuantas medidas estimen oportunas 
para el mejor desarrollo del Programa MaB en España.

2. El Consejo Científico estará compuesto por un 
representante de las Universidades de cada una de las 
comunidades autónomas que tengan declaradas Reservas 
de la Biosfera elegido por el propio Comité Español del 
Programa MaB de la UNESCO entre una terna propuesta 
por las respectivas Universidades, de forma que se ase-
gure la representación de las diversas especialidades 
socio-económicas y científicas asociadas al desarrollo sos-
tenible. También se incluirán tres representantes de los 
centros e institutos de investigación adscritos al Ministerio 
de Educación y Ciencia, designados por el mismo, así 
como tres miembros más designados por el Presidente del 
Comité Español del Programa MaB de la UNESCO.

Su Presidente y su Secretario se elegirán entre sus 
miembros por mayoría absoluta en primera votación o 
por mayoría simple en segunda votación. La duración de 
su mandato será de dos años prorrogables, por acuerdo 
del Consejo, por idéntico período. El Consejo Científico 
elegirá a sus cuatro representantes en el Comité Español 
del Programa MaB de la UNESCO, siendo el Presidente 
del Consejo uno de ellos. El Secretario levantará acta de 
las deliberaciones y acuerdos adoptados por el Consejo 
Científico y la remitirá al Comité Español del Programa 
MaB de la UNESCO.

3. El Consejo Científico se reunirá, al menos, una vez 
al año y podrá aprobar un reglamento de régimen interior.

Artículo 8. Funcionamiento del Comité Español del Pro-
grama MaB de la UNESCO.

1. El Comité Español del Programa MaB de la 
UNESCO se reunirá en sesiones ordinarias de carácter 
semestral así como en sesiones extraordinarias, cuando 
las circunstancias así lo aconsejen, por iniciativa de su 
Presidente, su Vicepresidente o acuerdo de, al menos, un 
tercio de sus miembros.

2. Las reuniones ordinarias serán convocadas por el 
Presidente por escrito y con, al menos, quince días de ante-
lación, indicando el lugar, fecha y hora de la reunión así 
como el orden del día detallado de la misma. La misma 
norma regirá para las sesiones extraordinarias salvo 
cuando, circunstancias de extrema urgencia y necesidad 
impidan cumplir dicho plazo, en cuyo caso se dejará cons-
tancia de ello en el acta.

3. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los 
asistentes. En caso de empate, el voto del Presidente o, en su 
ausencia el del Vicepresidente, tendrá carácter dirimente.

4. El Comité Español del Programa MaB de la 
UNESCO podrá actuar tanto en Pleno como mediante Gru-
pos de expertos creados para el análisis de cuestiones 
específicas por el propio Comité Español del Programa 
MaB de la UNESCO, que determinará su composición, 
objetivos y plazos de actuación.

5. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el 
Comité Español del Programa MaB de la UNESCO podrá apro-
bar un Reglamento de Régimen Interior en el que se detallen 
las normas precedentes de organización y funcionamiento.

Disposición adicional primera. Régimen jurídico de los 
órganos colegiados.

En todo lo no previsto por sus normas de funciona-
miento, los órganos colegiados que se regulan en este real 
decreto se regirán por lo establecido en el capítulo II del 
título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Disposición adicional segunda. Dotación de medios y 
actuaciones.

1. El Organismo Autónomo Parques Nacionales aten-
derá con sus propios presupuestos, medios humanos y 
materiales al funcionamiento del Comité Español del Pro-
grama MaB de la UNESCO, del Consejo de Gestores de 
Reservas de la Biosfera, y del Consejo Científico.

2. En el Presupuesto de Gastos del Organismo Autó-
nomo Parques Nacionales se contemplarán las partidas 
necesarias para asegurar la ejecución de aquellas actuacio-
nes que en desarrollo de la Red de Reservas de la Biosfera 
así se determinen, en el ámbito de las competencias de la 
Administración General del Estado.

3. Igualmente el Organismo Autónomo Parques Nacio-
nales podrá establecer convenios de colaboración con otras 
administraciones públicas al objeto de asegurar el cumpli-
miento de los objetivos de las Reservas de la Biosfera.

Disposición adicional tercera. Financiación.

La aprobación de este real decreto no supondrá incre-
mento de gasto público.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 9 de marzo de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Medio Ambiente,
CRISTINA NARBONA RUIZ 
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tamos acogidos al Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, 
para la mejora y modernización de las estructuras de pro-
ducción de las explotaciones agrarias, de aquellos expe-
dientes de los que se disponga de la correspondiente 
certificación final de cumplimiento de compromisos y 
realización de inversiones.

Disposición adicional quinta. Convenios de Colabora-
ción para la restauración de parcelas agrícolas y gas-
tos en explotaciones ganaderas.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación con 
cargo a sus disponibilidades presupuestarias podrá sus-
cribir con las administraciones públicas, autonómicas y 
locales de las comunidades autónomas afectadas por las 
inundaciones, los convenios de colaboración necesarios 
para la identificación y financiación de las actuaciones 
necesarias para la restauración de aquellas parcelas agrí-
colas que se hubieran visto afectadas en su estructura, así 
como para paliar los gastos derivados de los traslados y 
manutención del ganado afectado por las inundaciones.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

El Gobierno y los distintos titulares de los Departa-
mentos Ministeriales, en el ámbito de sus competencias, 
dictarán las disposiciones necesarias y establecerán los 
plazos para la ejecución de lo establecido en este Real 
Decreto-ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 13 de abril de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 7865 REAL DECRETO-LEY 4/2007, de 13 de abril, por 
el que se modifica el texto refundido de la Ley 
de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/2001, de 20 de julio.

El último inciso del artículo 245.2 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, en la redacción dada por el Real 
Decreto 606/2003, de 23 de mayo, disponía que la compe-
tencia para emitir las autorizaciones relativas a vertidos 
indirectos a aguas superficiales corresponde al órgano 
autonómico o local competente.

Este inciso ha sido declarado nulo por la sentencia de 
la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Supremo, de 18 de octubre de 2006. El 
Alto Tribunal consideró que la atribución a los entes loca-
les de una competencia específica mediante una norma 
reglamentaria conculcaba lo dispuesto en los artículos 2.2, 
7.1 y 25.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, según los cuales sólo por una 
norma legal cabe determinar las competencias municipa-
les.

La declaración de nulidad ha supuesto, en concordan-
cia con lo establecido en el artículo 245.2 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, que la competencia para 
autorizar los vertidos indirectos a aguas superficiales 
pase a ser de los organismos de cuenca, y por ende el 

control del cumplimiento de las condiciones de la corres-
pondiente autorización, lo cual supone disociar esta com-
petencia de los entes que gestionan las redes de conduc-
ción de aguas residuales en las que se producen tales 
vertidos. Esta disociación es una situación claramente 
anómala, porque resulta evidente que sólo debe otorgar 
la autorización de vertido la entidad que dispone de los 
elementos técnicos y fácticos indispensables para hacer 
viable su seguimiento y control y garantizar su adecua-
ción a la normativa aplicable, es decir, la entidad a la que 
corresponde la función de saneamiento de las aguas en 
las que el vertido se produce. Por ello, para garantizar la 
correcta actuación administrativa en un tema tan sensible 
como es la calidad de las aguas, las dos actuaciones, 
autorización de vertido y gestión de las conducciones en 
que dicho vertido se produce, deben ser competencia de 
un único ente.

No cabe mantener esta competencia en el ámbito de 
los organismos de cuenca, ya que éstos carecen de la 
información requerida para emitir dichas autorizaciones, 
puesto que no gestionan las redes de conducción de las 
aguas en las que estos vertidos se producen. Por lo tanto, 
el otorgamiento de autorizaciones en tales condiciones 
revestiría un alto grado de irresponsabilidad y podría 
repercutir negativamente en las redes gestionadas por 
otras Administraciones y, en última instancia, en el ade-
cuado control de la calidad de las aguas. Además, se pro-
duciría la paralización o el colapso en la emisión de las 
autorizaciones correspondientes a los vertidos indirectos 
a las aguas superficiales, toda vez que, conforme a lo 
establecido en la Ley de Aguas, cualquier vertido, por 
pequeño que sea, requiere autorización administrativa, 
sin distinguir si su destino es el alcantarillado o el domi-
nio público hidráulico, por lo que, de no otorgar nueva-
mente esta competencia a las entidades locales, los orga-
nismos de cuenca habrían de tramitar las autorizaciones 
correspondientes a todos los vertidos procedentes de 
industrias, comercios, etc., de los más de ocho mil muni-
cipios existentes en España, sin disponer de los medios 
necesarios para ello, al tratarse de una situación comple-
tamente imprevista. Se generaría con ello el riesgo, bien 
de que las instalaciones productoras de sustancias conta-
minantes destinadas a ser vertidas legalmente deban 
interrumpir su actividad de producción o se vean condi-
cionadas por la imposibilidad de verter al dominio público 
hidráulico, bien de que se produzcan vertidos no autoriza-
dos ante la incapacidad de la Administración para trami-
tar las solicitudes de vertido formuladas.

En la línea de la exposición material de la necesidad 
de la norma efectuada hasta el momento, procede a con-
tinuación resaltar convenientemente el carácter extraordi-
nario y urgente del proyecto, con el fin de acreditar el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 86 
de la Constitución.

En primer lugar, hay que subrayar el carácter imprevisi-
ble de la situación, puesto que en modo alguno cabía anti-
cipar el sentido de la resolución judicial que ha dado lugar 
a la misma. En segundo lugar, la necesidad de restablecer 
la situación competencial alterada por la referida sentencia 
no puede calificarse de ordinaria. No se trata en este caso 
de la aprobación de una norma innovadora desde el punto 
de vista jurídico y material, sino, antes al contrario, resta-
blecer un régimen de funcionamiento que, de manera 
súbita e inopinada, ha sido suprimido por una resolución 
jurisdiccional. Por tanto, la necesidad a la que se pretende 
hacer frente reviste carácter extraordinario, pues la misma 
se ha puesto de manifiesto de manera imprevisible y 
requiere una solución atípica y específica, cual es el inme-
diato restablecimiento del reparto competencial que se 
resulta adecuado a las funciones que tienen atribuidas las 
distintas Administraciones Públicas afectadas.

Por último, la urgencia de la necesidad surgida se des-
prende sin esfuerzo de la exposición material que ante-
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cede. El período de tramitación de una disposición legal 
ordinaria provocaría que la situación descrita se agravara 
considerablemente, dando lugar a dos posibilidades de 
actuación igualmente indeseables: bien al otorgamiento 
irresponsable de las autorizaciones de vertido por órga-
nos que no disponen de la información ni de la capacidad 
de control de la actividad autorizada, bien la paralización 
de la actividad administrativa de otorgamiento de autori-
zaciones hasta la aprobación de la correspondiente norma 
legal ordinaria, con las extraordinariamente negativas 
repercusiones que dicha opción comporta para la activi-
dad de multitud de empresas que vierten a las redes de 
colectores municipales.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el 
artículo 86 de la Constitución, a propuesta de la Ministra 
de Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 13 de abril de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del texto refundido de la 
Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2001, de 20 de julio.

Se introduce un nuevo apartado 2 en el artículo 101 
del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, con la 
siguiente redacción:

«2. Las autorizaciones de vertido corresponde-
rán a la Administración hidráulica competente, salvo 
en los casos de vertidos efectuados en cualquier 
punto de la red de alcantarillado o de colectores ges-
tionados por las Administraciones autonómicas o 
locales o por entidades dependientes de las mis-
mas, en los que la autorización corresponderá al 
órgano autonómico o local competente.»

Los actuales apartados 2, 3 y 4 del citado artículo 101 
se convierten respectivamente en los apartados 3, 4 y 5.

Disposición transitoria única. Autorizaciones en tramita-
ción por los Organismos de cuenca.

Las solicitudes de autorizaciones de vertido que, de 
acuerdo con el artículo único de este Real Decreto-ley, 
corresponda emitir a las Administraciones autonómicas y 
locales o a entidades dependientes de las mismas y se 
encuentren en tramitación en los Organismos de cuenca, 
serán resueltas por aquéllas.

Disposición final primera. Título competencial.

Este Real Decreto-ley se dicta al amparo de los títulos 
competenciales establecidos en el artículo 149.1.22.ª y 23.ª 
de la Constitución, que atribuyen respectivamente al 
Estado competencias exclusivas en legislación, ordena-
ción y concesión de recursos y aprovechamientos hidráu-
licos cuando las aguas discurran por más de una Comuni-
dad Autónoma y en legislación básica sobre protección 
del medio ambiente.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 13 de abril de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 7866 ORDEN EHA/962/2007, de 10 de abril, por la 
que se desarrollan determinadas disposicio-
nes sobre facturación telemática y conserva-
ción electrónica de facturas, contenidas en el 
Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación.

Las obligaciones relacionadas con la expedición y la 
conservación de facturas han sido desarrolladas, con-
forme a las habilitaciones legales previstas al efecto, por 
el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obli-
gaciones de facturación.

Los artículos 17 y 18 del citado Reglamento regulan la 
forma de remisión de las facturas o documentos sustituti-
vos y, en particular, la remisión por medios electrónicos de 
dichos documentos, estableciendo los procedimientos 
mediante los que puede efectuarse dicha remisión que, en 
todo caso, deben garantizar la autenticidad de su origen y 
la integridad de su contenido. Por su parte, los artículos 19 
y siguientes de dicha norma regulan la conservación de 
facturas o documentos sustitutivos y, especialmente, el 
artículo 21 regula la conservación de dichos documentos 
mediante medios electrónicos. Los artículos 18.3. y 21.3 
establecen que el Ministro de Hacienda dictará las disposi-
ciones necesarias para el desarrollo y aplicación de lo esta-
blecido en esos artículos.

Aunque no los defina, cuando la norma menciona a 
las facturas o documentos sustitutivos, se refiere a aque-
llos documentos originales que contienen los datos esta-
blecidos en el propio Reglamento. Se trata, por tanto, de 
los documentos que han sido creados por quienes están 
obligados a su expedición, tanto en los supuestos en que 
la expedición haya sido efectuada por ellos mismos como 
cuando hayan sido expedidos por los destinatarios o por 
terceros actuando en nombre y por cuenta de los citados 
obligados a su expedición.

Por tanto, sólo los originales de las facturas y docu-
mentos sustitutivos, así como las copias y duplicados de 
aquellos, tendrán el valor como justificantes que la nor-
mativa tributaria respectivamente les otorga, no teniendo 
dicha consideración los obtenidos por los destinatarios 
sin la intervención y aceptación del obligado a su expedi-
ción, con las excepciones contempladas en esta norma, 
por no quedar garantizada la autenticidad del origen y la 
integridad del contenido de los mismos.

La generalización del uso de las telecomunicaciones y 
del correo electrónico para la remisión de todo tipo de 
mensajes, incluidos entre ellos el envío de las facturas o 
documentos sustitutivos, hace necesario aclarar la validez 
legal de los remitidos en formato electrónico al destinata-
rio, debiendo aceptarse esta práctica como válida en la 
medida que, como ya se ha indicado, incorpore medios 
que garanticen la autenticidad de su origen y la integridad 
de los documentos así remitidos.

Si bien hasta época bien reciente la firma electrónica 
reconocida por la Administración tributaria era única-
mente la gestionada por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre, actualmente se han incorporado al catálogo de 
certificados electrónicos admitidos aquellos otros homo-
logados por la propia Agencia Estatal de Administración 
Tributaria recogidos en su página web, siendo todos ellos 
admisibles para la firma electrónica de facturas. No obs-
tante, la presente Orden aclara que cualquier otra firma 
electrónica avanzada, basada en un certificado recono-
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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 21489 LEY ORGÁNICA 16/2007, de 13 de diciembre, 

complementaria de la Ley para el desarrollo 
sostenible del medio rural.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley orgánica.

PREÁMBULO

La presente Ley Orgánica procede del desglose de la 
disposición adicional segunda del proyecto de Ley para el 
desarrollo sostenible del medio rural, cuyo contenido, 
conforme a los artículos 81 y 104 de la Constitución, tenía 
carácter orgánico.

En consecuencia, y atendiendo a las directrices de 
técnica normativa que aconsejan incluir en texto distintos 
los preceptos de naturaleza ordinaria y los preceptos de 
naturaleza orgánica, tal como se desprende de la jurispru-
dencia constitucional, la Mesa del Congreso de los Dipu-
tados, oída la Junta de Portavoces, acordó el mencionado 
desglose:

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 2/1986, 
de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Se añade una nueva Disposición Adicional Quinta, a 
dicha Ley Orgánica con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Quinta. Colaboración para 
la prestación de servicios de policía local.

En los supuestos en los que dos o más munici-
pios limítrofes, pertenecientes a una misma Comu-
nidad Autónoma, no dispongan separadamente de 
recursos suficientes para la prestación de los servi-
cios de policía local, podrán asociarse para la ejecu-
ción de las funciones asignadas a dichas policías en 
esta Ley.

En todo caso, el acuerdo de colaboración para la 
prestación de servicios por los Cuerpos de Policía 
Local dependientes de los respectivos municipios 
respetará las condiciones que se determinen por el 
Ministerio del Interior y contará con la autorización 
de éste o, en su caso, de la Comunidad Autónoma 
correspondiente con arreglo a lo que disponga su 
respectivo Estatuto de Autonomía.»

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Ley Orgánica entrará en vigor a los veinte 
días de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 13 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 21490 LEY 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimo-
nio Natural y de la Biodiversidad.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

En la sociedad actual se ha incrementado sensible-
mente la preocupación por los problemas relativos a la 
conservación de nuestro patrimonio natural y de nuestra 
biodiversidad. La globalización de los problemas ambien-
tales y la creciente percepción de los efectos del cambio 
climático; el progresivo agotamiento de algunos recursos 
naturales; la desaparición, en ocasiones irreversible, de 
gran cantidad de especies de la flora y la fauna silvestres, 
y la degradación de espacios naturales de interés, se han 
convertido en motivo de seria preocupación para los ciu-
dadanos, que reivindican su derecho a un medio ambiente 
de calidad que asegure su salud y su bienestar. Esta rei-
vindicación es acorde con lo establecido en nuestra Cons-
titución que, en su artículo 45, reconoce que todos tienen 
el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado 
para el desarrollo de la persona, así como el deber de 
conservarlo, exigiendo a los poderes públicos que velen 
por la utilización racional de todos los recursos naturales, 
con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defen-
der y restaurar el medio ambiente, apoyándose para ello 
en la indispensable solidaridad colectiva.

En este marco, esta Ley establece el régimen jurídico 
básico de la conservación, uso sostenible, mejora y res-
tauración del patrimonio natural y de la biodiversidad 
española, como parte del deber de conservar y del obje-
tivo de garantizar los derechos de las personas a un 
medio ambiente adecuado para su bienestar, salud y 



51276 Viernes 14 diciembre 2007 BOE núm. 299

desarrollo. Igualmente se recogen las normas y recomen-
daciones internacionales que organismos y regímenes 
ambientales internacionales, como el Consejo de Europa 
o el Convenio sobre la Diversidad Biológica, han ido esta-
bleciendo a lo largo de los últimos años, especialmente 
en lo que se refiere al «Programa de Trabajo mundial para 
las áreas protegidas», que es la primera iniciativa especí-
fica a nivel internacional dirigida al conjunto de espacios 
naturales protegidos de todo el mundo. En la misma 
línea, el Plan de Acción de la Cumbre Mundial de Desarro-
llo Sostenible de Johannesburgo, 2002, avalado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas y plasmado 
posteriormente en el Plan Estratégico del Convenio sobre 
la Diversidad Biológica, Decisión VI/26, punto 11, de la 
Conferencia de las Partes Contratantes, fijaron como 
misión «lograr para el año 2010 una reducción significa-
tiva del ritmo actual de pérdida de la diversidad biológica, 
a nivel mundial, regional y nacional, como contribución a 
la mitigación de la pobreza y en beneficio de todas las 
formas de vida en la tierra» y posteriormente, la Decisión 
VII/30 aprobó el marco operativo para alcanzar ese obje-
tivo. A nivel europeo, la Comunicación de la Comisión de 
las Comunidades Europeas, COM (2006) 216, aprobada 
en mayo de 2006, abordó los correspondientes instru-
mentos para «Detener la pérdida de biodiversidad para 
2010 y, más adelante, respaldar los servicios de los ecosis-
temas para el bienestar humano», objetivos que se pre-
tende incorporar a la ley que, en síntesis, define unos 
procesos de planificación, protección, conservación y res-
tauración, dirigidos a conseguir un desarrollo creciente-
mente sostenible de nuestra sociedad que sea compatible 
con el mantenimiento y acrecentamiento del patrimonio 
natural y de la biodiversidad española.

Con esta finalidad, la ley establece que las Administra-
ciones competentes garantizarán que la gestión de los 
recursos naturales se produzca con los mayores benefi-
cios para las generaciones actuales, sin merma de su 
potencialidad para satisfacer las necesidades y aspiracio-
nes de las generaciones futuras, velando por el manteni-
miento y conservación del patrimonio, la biodiversidad y 
los recursos naturales existentes en todo el territorio 
nacional, con independencia de su titularidad o régimen 
jurídico, atendiendo a su ordenado aprovechamiento y a 
la restauración de sus recursos renovables.

Los principios que inspiran esta Ley se centran, desde 
la perspectiva de la consideración del propio patrimonio 
natural, en el mantenimiento de los procesos ecológicos 
esenciales y de los sistemas vitales básicos, en la preser-
vación de la diversidad biológica, genética, de poblacio-
nes y de especies, y en la preservación de la variedad, 
singularidad y belleza de los ecosistemas naturales, de la 
diversidad geológica y del paisaje.

Si bien la protección del paisaje se afirma como uno 
de los principios de la presente ley y en ella se regulan 
aspectos puntuales de la política de paisaje, tales como la 
posibilidad de proteger algunos de ellos mediante figuras 
más generales o específicas de espacios naturales prote-
gidos, la necesidad de que el análisis de los paisajes 
forme parte del contenido mínimo de los planes de orde-
nación de los recursos naturales, su utilización potencial 
como instrumento para dotar de coherencia y conectivi-
dad a la Red Natura 2000 y el fomento de las actividades 
que contribuyen a su protección como externalidad posi-
tiva cuando forme parte de un espacio protegido, no pre-
tende, sin embargo, la presente ley ser el instrumento a 
través del cual se implantarán en España, de manera 
generalizada, las políticas de protección del paisaje como 
legislación básica del artículo 149.1.23.ª, políticas cuyo 
contenido técnico y enfoque general, no exento de valor 
paradigmático, exigen la puesta en marcha de instrumen-
tos de gestión como los establecidos, con carácter de 
mínimos, en el Convenio Europeo del Paisaje, hecho en 
Florencia el 20 de octubre del año 2000, en el seno del 

Consejo de Europa y que serán introducidos en la política 
ambiental española en un momento posterior.

Desde la perspectiva de la utilización del patrimonio 
natural, los principios inspiradores se centran: en la preva-
lencia de la protección ambiental sobre la ordenación 
territorial y urbanística; en la incorporación del principio 
de precaución en las intervenciones que puedan afectar a 
espacios naturales y/o especies silvestres; en contribuir a 
impulsar procesos de mejora en la sostenibilidad del desa-
rrollo asociados a espacios naturales protegidos; en la 
promoción de la utilización ordenada de los recursos para 
garantizar el aprovechamiento sostenible del patrimonio 
natural; y en la integración de los requerimientos de la 
conservación, uso sostenible, mejora y restauración del 
patrimonio natural y la biodiversidad en las políticas sec-
toriales. Por último, también es principio básico la garantía 
de la información y participación de los ciudadanos en el 
diseño y ejecución de las políticas públicas, incluida la 
elaboración de disposiciones de carácter general dirigidas 
a la consecución de los objetivos de esta Ley.

La ley viene a derogar y sustituir a la Ley 4/1989, de 27 
de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de 
la Flora y Fauna Silvestres que, a su vez, en parte procedía 
de la Ley de 2 de mayo de 1975, de Espacios Naturales 
Protegidos, y a las sucesivas modificaciones de aquélla. 
La Ley 4/1989 introdujo en España desde una perspectiva 
integral, el Derecho de conservación de la naturaleza 
internacionalmente homologable, consolidando el pro-
ceso iniciado a principios de los años ochenta del siglo 
pasado mediante la ratificación de convenios multilatera-
les sobre, entre otras materias, humedales, tráfico inter-
nacional de especies amenazadas o especies migratorias, 
y regionales, sobre el patrimonio natural europeo a ins-
tancias del Consejo de Europa, y debido a la recepción del 
acervo comunitario con motivo de la entrada de España 
en las Comunidades Europeas el 1 de enero de 1986. En 
los más de treinta años de vigencia de estas normas, se 
ha cubierto una importante etapa de la política de conser-
vación de la naturaleza, que ha sido complementada por 
la Directiva Hábitats europea y sus necesarias trasposicio-
nes al derecho español. Este marco nacional se ha visto 
articulado a través de normas autonómicas que, dentro 
del actual reparto de competencias entre el Estado y las 
Comunidades autónomas, han permitido alcanzar un 
nivel relativamente adecuado en la necesaria conserva-
ción del patrimonio natural y de la biodiversidad espa-
ñola, al generalizarse el Derecho de conservación de la 
naturaleza, mediante la promulgación de legislación auto-
nómica dentro del marco básico que supuso la Ley 4/1989. 
La presente Ley pretende avanzar en este proceso, toda-
vía perfeccionable, con una mejor transposición de la 
normativa europea y con una mejor articulación que debe 
ser garantía —hacia las generaciones futuras— de dispo-
sición de un mejor patrimonio natural y biodiversidad.

El patrimonio natural y la biodiversidad desempeñan 
una función social relevante por su estrecha vinculación 
con la salud y el bienestar de las personas, y por su apor-
tación al desarrollo social y económico, por lo que la pre-
sente ley establece que las actividades encaminadas a la 
consecución de sus fines podrán ser declaradas de utili-
dad pública o interés social, a todos los efectos, y, en 
particular, a los efectos expropiatorios respecto de los 
bienes o derechos que pudieran resultar afectados. Tam-
bién se dispone la preferencia de los acuerdos voluntarios 
con propietarios y usuarios, en materia de planificación y 
gestión de espacios naturales protegidos y especies ame-
nazadas. Igualmente se establece la obligación de que 
todos los poderes públicos, en sus respectivos ámbitos 
competenciales, velen por la conservación y la utilización 
racional del patrimonio natural en todo el territorio nacio-
nal y en las aguas marítimas bajo soberanía o jurisdicción 
española, incluyendo la zona económica exclusiva y la 
plataforma continental, con independencia de su titulari-
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dad o régimen jurídico, y teniendo en cuenta especial-
mente los hábitats amenazados y las especies silvestres 
en régimen de protección especial. Además la ley recoge 
las competencias de la Administración General del Estado 
sobre biodiversidad marina.

La ley establece que las Administraciones Públicas 
deben dotarse de herramientas que permitan conocer el 
estado de conservación del patrimonio natural y de la 
biodiversidad española, y las causas que determinan sus 
cambios; con base en este conocimiento podrán dise-
ñarse las medidas a adoptar para asegurar su conserva-
ción, integrando en las políticas sectoriales los objetivos y 
las previsiones necesarios para la conservación y valora-
ción del patrimonio natural, la protección de la biodiversi-
dad, la conservación y el uso sostenible de los recursos 
naturales, y el mantenimiento, y en su caso la restaura-
ción, de la integridad de los ecosistemas. Igualmente, es 
obligación de las Administraciones Públicas promover la 
participación y las actividades que contribuyan a alcanzar 
los objetivos de la ley; identificar y eliminar o modificar 
los incentivos contrarios a la conservación del patrimonio 
natural y la biodiversidad; promover la utilización de 
medidas fiscales para incentivar las iniciativas privadas 
de conservación de la naturaleza; y fomentar la educación 
e información general sobre la necesidad de proteger las 
especies de flora y fauna silvestres y de conservar sus 
hábitats, así como potenciar la participación pública, a 
cuyo fin se crea el Consejo Estatal para el Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad.

Adicionalmente, la conservación del patrimonio natu-
ral y de la biodiversidad exige disponer de mecanismos 
de coordinación y cooperación entre la Administración 
General del Estado y las Comunidades autónomas, para 
lo que se establece la obligación de suministrarse mutua-
mente la información precisa para garantizar el cumpli-
miento de los objetivos de esta Ley y, para ejercer las 
funciones que venía desarrollando la Comisión Nacional 
de Protección de la Naturaleza y las nuevas establecidas 
por esta Ley, se crea la Comisión Estatal para el Patrimo-
nio Natural y la Biodiversidad como órgano consultivo y 
de cooperación en materia de protección del patrimonio 
natural y la biodiversidad entre el Estado y las Comunida-
des autónomas, cuyos informes o propuestas serán 
sometidos para aprobación o conocimiento, a la Confe-
rencia Sectorial de Medio Ambiente.

El conjunto de objetivos e instrumentos citados se 
articulan a través de seis títulos y las correspondientes 
disposiciones adicionales, finales y derogatorias.

El primer Título recoge la regulación de los instrumen-
tos precisos para el conocimiento y la planificación del 
patrimonio natural y la biodiversidad. En él se considera, 
en primer lugar, el Inventario del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad, como instrumento para recoger la distri-
bución, abundancia, estado de conservación y la utiliza-
ción de dicho patrimonio natural, con especial atención a 
los elementos que precisen medidas específicas de con-
servación, o hayan sido declarados de interés comunita-
rio; en particular, en el Inventario se recogerán los distin-
tos catálogos e inventarios definidos en la presente ley y 
un sistema de indicadores para conocer de forma sinté-
tica el estado y evolución de nuestro patrimonio natural. 
Lo elaborará y mantendrá actualizado el Ministerio de 
Medio Ambiente, con la colaboración de las Comunida-
des autónomas y de las instituciones y organizaciones de 
carácter científico. Con base a este Inventario se elaborará 
anualmente un Informe que será presentado al Consejo y 
a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Bio-
diversidad, y a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, 
antes de hacerse público.

El segundo componente del Título primero hace refe-
rencia al Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad, cuya finalidad es el establecimiento y 
la definición de objetivos, criterios y acciones que pro-

muevan la conservación, el uso sostenible y, en su caso, 
la restauración del patrimonio, recursos naturales terres-
tres y marinos y de la biodiversidad. Incorporará un diag-
nóstico de la situación y de la evolución del patrimonio 
natural y de la biodiversidad española, los objetivos a 
alcanzar durante su periodo de vigencia y las acciones a 
desarrollar por la Administración General del Estado, 
junto a las estimaciones presupuestarias necesarias para 
su ejecución. Elaborado por el Ministerio de Medio 
Ambiente, en colaboración con el resto de Ministerios y, 
muy particularmente, con los de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y Fomento, contará con la participación de las 
Comunidades autónomas, y será aprobado por Consejo 
de Ministros. En su desarrollo podrán existir planes secto-
riales de la Administración General del Estado, en el 
ámbito de sus competencias, para integrar los objetivos y 
acciones del Plan Estratégico Estatal en las políticas sec-
toriales, tanto en el medio terrestre como marino, sin 
perjuicio de que los planes de competencia de otros 
Departamentos, deban someterse, cuando así proceda, a 
la evaluación estratégica de planes y programas. La ela-
boración de los planes sectoriales incluirá la consulta a 
las Comunidades autónomas y a los sectores implicados, 
y la correspondiente evaluación ambiental estratégica. El 
Consejo de Ministros, a propuesta conjunta del Ministerio 
de Medio Ambiente y de los Ministerios implicados, apro-
bará estos Planes sectoriales mediante Real Decreto.

El tercer componente del Título I alude al planea-
miento de los recursos naturales y mantiene como instru-
mentos básicos del mismo los Planes de Ordenación de 
los Recursos Naturales y las Directrices para la Ordena-
ción de los Recursos Naturales, creados en la Ley 4/1989, 
de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Natura-
les y de la Flora y Fauna Silvestres, perfilando los prime-
ros como el instrumento específico de las Comunidades 
autónomas para la delimitación, tipificación, integración 
en red y determinación de su relación con el resto del 
territorio, de los sistemas que integran el patrimonio y los 
recursos naturales de un determinado ámbito espacial. 
Las disposiciones contenidas en estos Planes constituirán 
un límite de cualesquiera otros instrumentos de ordena-
ción territorial o física, prevaleciendo sobre los ya existen-
tes, condición indispensable si se pretende atajar el grave 
deterioro que sobre la naturaleza ha producido la acción 
del hombre. Las Directrices para la Ordenación de los 
Recursos Naturales dictadas por el Gobierno, establece-
rán los criterios y normas básicas que deben recoger los 
planes de las Comunidades autónomas para la gestión y 
uso de los recursos naturales.

Todos los instrumentos de planificación considerados 
en este Título I incluirán, necesariamente, trámites de 
información pública y de consulta a los agentes económi-
cos y sociales, a las Administraciones Públicas afectadas 
y a las organizaciones sin fines lucrativos que persigan el 
logro de los objetivos de esta Ley, así como, en su caso, la 
evaluación ambiental prevista en la Ley 9/2006, de 28 de 
abril, sobre evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas en el medio ambiente. Adicional-
mente, la voluntad de esta Ley de atender no sólo a la 
conservación y restauración, sino también a la preven-
ción del deterioro de los espacios naturales, lleva a man-
tener los regímenes de protección preventiva, recogidos 
en la Ley 4/1989, aplicables a espacios naturales y a lo 
referente a la tramitación de un Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales, previniendo la realización de actos, o 
el otorgamiento de autorizaciones, licencias o concesio-
nes que habiliten para una transformación que imposibi-
lite el logro de los objetivos buscados, si no existe informe 
favorable de la administración actuante.

Se incorporan a la planificación ambiental o a los Pla-
nes de Ordenación de los Recursos Naturales, los corre-
dores ecológicos, otorgando un papel prioritario a las vías 
pecuarias y las áreas de montaña. Estos corredores ecoló-
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gicos deben participar en el establecimiento de la red 
europea y comunitaria de corredores biológicos definidos 
por la Estrategia Paneuropea de Diversidad Ecológica y 
Paisajística y por la propia Estrategia Territorial Europea. 
En particular las Comunidades autónomas podrán utilizar 
estos corredores ecológicos, o la definición de áreas de 
montaña, con el fin de mejorar la coherencia ecológica, la 
funcionalidad y la conectividad de la Red Natura 2000.

El Título II, recoge la catalogación y conservación de 
hábitats y espacios del patrimonio natural, centrándose, 
en primer lugar, en la Catalogación de hábitats en peligro 
de desaparición, donde se incluirán aquellos cuya conser-
vación o restauración exija medidas específicas de pro-
tección y conservación. Los hábitats considerados en el 
Catálogo deben ser incluidos en algún instrumento de 
gestión o figura de protección de espacios naturales, y 
tener un Plan o instrumento de gestión para la conserva-
ción y restauración. La Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente, a propuesta de la Comisión Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, y con informe pre-
vio del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, aprobará Estrategias de Conservación y 
Restauración de los hábitats en peligro de desaparición.

El segundo capítulo del Título II establece el régimen 
especial para la protección de los espacios naturales, par-
tiendo de la definición de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, 
con la incorporación específica de las Áreas Marinas Pro-
tegidas, y la creación de la red de áreas marinas protegi-
das, en línea con las directrices de la Unión Europea, así 
como la posibilidad de crear espacios naturales protegi-
dos transfronterizos. La ley mantiene la figura, definición y 
regímenes de protección de los Parques y de las Reservas 
Naturales de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, adaptando la 
definición de los Paisajes Protegidos al Convenio del pai-
saje del Consejo de Europa. La declaración y gestión de 
los espacios naturales protegidos corresponderá, en todo 
caso, a las Comunidades autónomas en cuyo ámbito terri-
torial se encuentren ubicados. Para estos espacios la pre-
sente ley mantiene la posibilidad de crear zonas periféri-
cas de protección, la declaración de utilidad pública, a 
efectos expropiatorios de los bienes y derechos afectados, 
así como la facultad de la Administración competente para 
el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto.

El tercer capítulo del Título II se centra en la Red Ecoló-
gica Europea Natura 2000, compuesta por los Lugares de 
Importancia Comunitaria, las Zonas Especiales de Con-
servación y las Zonas de Especial Protección para las 
Aves. Estos espacios tendrán la consideración de espa-
cios protegidos, con la denominación específica de espa-
cios protegidos Red Natura 2000, con el alcance y las 
limitaciones que las Comunidades autónomas establez-
can en su legislación y en los correspondientes instru-
mentos de planificación. Las Comunidades autónomas 
definirán estos espacios y darán cuenta de los mismos al 
Ministerio de Medio Ambiente a efectos de su comunica-
ción a la Comisión Europea, así como fijarán las medidas 
de conservación necesarias, que implicarán apropiadas 
medidas reglamentarias, administrativas o contractuales, 
y asegurar su inclusión en planes o instrumentos adecua-
dos, que respondan a las exigencias ecológicas de los 
tipos de hábitats naturales y de las especies presentes en 
tales áreas, vigilando el estado de conservación y remi-
tiendo la información que corresponda al Ministerio de 
Medio Ambiente, que presentará el preceptivo informe 
cada seis años a la Comisión Europea. La definición de 
estos espacios se realizará conforme a los criterios fijados 
en la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 
1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y 
de la fauna y flora silvestres, que ha sido objeto de trans-
posición por norma de rango reglamentario.

Para asegurar la preservación de los valores que han 
dado lugar a la definición de estas zonas, se establecen 
las correspondientes cautelas, de forma que cualquier 

plan, programa o proyecto que, sin tener relación directa 
con la gestión de un espacio de la Red Natura 2000, o sin 
ser necesario para la misma, pueda afectar de forma apre-
ciable a los citados lugares, ya sea individualmente o en 
combinación con otros planes, programas o proyectos, se 
someterá a una adecuada evaluación de sus repercusio-
nes en el lugar, de forma que las Comunidades autóno-
mas correspondientes sólo manifestarán su conformidad 
con dicho plan, programa o proyecto tras haberse asegu-
rado de que no causará perjuicio a la integridad del lugar 
en cuestión y, si procede, tras haberlo sometido a infor-
mación pública. En este sentido, se acepta que podrá 
realizarse el plan, programa o proyecto, pese a causar 
perjuicio, si existen razones imperiosas de interés público 
de primer orden que, para cada supuesto concreto, hayan 
sido declaradas mediante una ley o mediante acuerdo, 
motivado y público, del Consejo de Ministros o del órgano 
de Gobierno de la Comunidad autónoma. Por último, se 
establece que sólo se podrá proponer la descatalogación 
total o parcial de un espacio incluido en Red Natura 2000 
cuando así lo justifiquen los cambios provocados en el 
mismo por la evolución natural, y previo trámite de infor-
mación pública.

El cuarto capítulo del Título II se centra en las áreas 
protegidas por instrumentos internacionales de conformi-
dad con, y en cumplimiento de lo dispuesto en los Conve-
nios y acuerdos internacionales correspondientes (hume-
dales de Importancia Internacional, sitios naturales de la 
Lista del Patrimonio Mundial, áreas marinas protegidas 
del Atlántico del nordeste, Zonas Especialmente Protegi-
das de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM), Geopar-
ques, Reservas biogenéticas del Consejo de Europa, etc.) 
para las que el Ministerio de Medio Ambiente, con la parti-
cipación de las Comunidades autónomas, elaborará, en el 
marco del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural 
y la Biodiversidad, unas directrices de conservación, que 
deberán ser aprobadas por acuerdo de la Conferencia Sec-
torial de Medio Ambiente, en paralelo con las correspon-
dientes a las de la Red Natura 2000, como marco orienta-
tivo para la planificación y gestión de estos espacios.

El Título III se centra en la Conservación de la biodiver-
sidad silvestre, estableciendo la obligación de que las 
Comunidades autónomas adopten las medidas necesarias 
para garantizar la conservación de la biodiversidad que 
vive en estado silvestre, atendiendo preferentemente a la 
preservación de sus hábitats y estableciendo regímenes 
específicos de protección para aquellas especies silvestres 
cuya situación así lo requiera. Se prohíbe la introducción 
de especies alóctonas cuando éstas sean susceptibles de 
competir con las especies autóctonas, alterar su pureza 
genética o los equilibrios ecológicos, así como dar muerte, 
dañar, molestar o inquietar intencionadamente a los ani-
males silvestres; igualmente se prohíbe la posesión, trans-
porte, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos.

Se crea el Listado de Especies en Régimen de Protec-
ción Especial con el efecto de que la inclusión de un taxón 
o población en el mismo conllevará la evaluación perió-
dica de su estado de conservación y la prohibición de 
afectar negativamente a su situación. En el seno del Lis-
tado de Especies en Régimen de Protección Especial, se 
establece el Catálogo Español de Especies Amenazadas 
que incluirá, cuando exista información técnica o cientí-
fica que así lo aconseje, los taxones o poblaciones ame-
nazadas, que se incluirán en las categorías de «en peligro 
de extinción» o «vulnerables», según el riesgo existente 
para su supervivencia. La inclusión de un taxón o pobla-
ción en la categoría de «en peligro de extinción» podrá 
dar lugar a la designación de áreas críticas que pueden 
incluirse en el Catálogo Español de Hábitats en Peligro de 
Desaparición, y se mantiene la obligación, recogida en la 
Ley 4/1989, de 27 de marzo, de redactar un plan de recu-
peración para asegurar su conservación. Para este plan, 
como en general para el resto de planes e instrumentos 
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de gestión contemplados en la ley, se da un plazo máximo 
de tres años y se recoge la obligación de financiar los mis-
mos por parte del Gobierno, a través del Fondo para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad. Para las «vulnera-
bles» se actuará de forma similar, si bien el plazo se 
amplía a un máximo de cinco años.

La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, a pro-
puesta de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural 
y la Biodiversidad, aprobará las Estrategias de Conserva-
ción de Especies Amenazadas, que constituirán el marco 
orientativo de los Planes de recuperación y conservación 
que elaborarán y aprobarán las Comunidades autónomas 
en el ámbito terrestre.

Como complemento a las acciones de conservación 
«in situ», para las especies incluidas en el Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas, la ley establece, en el capí-
tulo segundo de este Título III, la obligación de impulsar el 
desarrollo de programas de cría o propagación fuera de 
su hábitat natural, en especial cuando tales programas 
hayan sido previstos en las Estrategias de conservación, o 
en los Planes de recuperación o conservación. Igual-
mente, con objeto de preservar el patrimonio genético y 
biológico de las especies silvestres y de integrar en los 
programas de conservación las operaciones «ex situ» e 
«in situ», la ley establece que las Administraciones Públi-
cas promoverán la existencia de una red de bancos de 
material biológico y genético y un Inventario Español de 
Bancos de Material Biológico y Genético de Especies Sil-
vestres, en el que se incluirán todos los datos disponibles 
al efecto.

El capítulo tercero del Título III se centra en la creciente 
problemática de las especies invasoras derivada de la 
globalización de intercambios de todo tipo, creándose el 
Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, en el 
que se incluirán todas aquellas especies y subespecies 
exóticas invasoras que constituyan, de hecho, o puedan 
llegar a constituir una amenaza grave para las especies 
autóctonas, los hábitats o los ecosistemas, la agronomía, 
o para los recursos económicos asociados al uso del 
patrimonio natural.

El capítulo cuarto del Título III regula la protección de 
las especies en relación con la caza y con la pesca que, en 
su condición de aprovechamiento de recursos naturales, 
deben garantizarse, pero limitando su aplicación a los 
espacios, fechas, métodos de captura y especies que 
determinen las Comunidades autónomas, que en ningún 
caso incluirán las especies del Listado de Especies de 
Interés Especial, o los métodos o especies prohibidos por 
la Unión Europea. El Inventario Español de Caza y Pesca 
mantendrá la información de las poblaciones, capturas y 
evolución genética de las especies cuya caza o pesca 
estén autorizadas, con especial atención a las especies 
migradoras.

Respecto a los Catálogos, Listados e Inventarios de 
ámbito estatal regulados en la Ley, cabe señalar que, en 
su configuración, se han seguido dos modelos típicos de 
nuestro ordenamiento jurídico: en primer lugar, aquellos 
que tienen un carácter esencialmente informativo y que 
se elaboran con los datos que suministren las Comunida-
des autónomas, como es el caso del Inventario Español 
de Bancos de Material Biológico y Genético de Especies 
Silvestres, o el Inventario Español de Caza y Pesca; en 
segundo lugar, se encuentran aquellos que no se limitan 
a centralizar la información procedente de las Comunida-
des autónomas sino que, además, se constituyen como 
un instrumento necesario para garantizar complementa-
riamente la consecución de los fines inherentes a la legis-
lación básica; este modelo —que es el utilizado por la Ley 
4/1989, de 27 de marzo, para configurar el Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas y que fue respaldado por el 
Tribunal Constitucional en su Sentencia 102/1995—, se 
reserva exclusivamente para aquellas categorías de espa-
cios o especies cuyo estado de conservación presenta un 

mayor grado de amenaza o deterioro y, en consecuencia, 
para los que es necesario asegurar unas normas mínimas 
y homogéneas para todo el territorio, que aseguren la 
correcta protección y restauración o recuperación de los 
citados espacios y especies; tal es el caso del Catálogo de 
Hábitats en Peligro de Desaparición o el Listado de Espe-
cies en Régimen de Protección Especial, que incluye al 
citado Catálogo de Especies Amenazadas.

El Título IV se centra en la promoción del uso sosteni-
ble del patrimonio natural y de la biodiversidad, con un 
primer capítulo centrado en las Reservas de la Biosfera 
Españolas, que constituyen un subconjunto de la Red 
Mundial de Reservas de la Biosfera, del Programa MaB 
(Persona y Biosfera) de la UNESCO. La regulación, carac-
terización y potenciación de estas Reservas de Biosfera se 
basa en el hecho de que constituyen un modelo de ges-
tión integrada, participativa y sostenible del patrimonio y 
de los recursos naturales, con los objetivos básicos de 
conjugar la preservación de la biodiversidad biológica y 
de los ecosistemas, con un desarrollo ambientalmente 
sostenible que produzca la mejora del bienestar de la 
población, potenciando la participación pública, la inves-
tigación, la educación en la integración entre desarrollo y 
medio ambiente, y la formación en nuevas formas de 
mejorar esa integración.

El capítulo segundo del Título IV regula el acceso a los 
recursos genéticos procedentes de taxones silvestres y el 
reparto de beneficios derivados de su utilización, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Convenio sobre la Diversi-
dad Biológica y sus instrumentos de desarrollo y, en su 
caso, en el Tratado Internacional sobre Recursos Fitogené-
ticos para la Alimentación y la Agricultura de la Organiza-
ción Mundial para la Alimentación y la Agricultura (FAO). 
El capítulo tercero recoge el comercio internacional de 
especies silvestres, adecuando su desarrollo a los princi-
pios de la sostenibilidad y, de acuerdo con la legislación 
internacional, en particular la Convención sobre el comer-
cio internacional de especies amenazadas de fauna y flora 
silvestres, el Convenio sobre la Diversidad Biológica, el 
Tratado Internacional sobre Recursos Fitogenéticos para 
la Alimentación y la Agricultura de la Organización Mun-
dial para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y a la nor-
mativa comunitaria sobre protección de las especies 
amenazadas, mediante el control del comercio. Por 
último, el capítulo cuarto de este Título se centra en los 
aspectos aplicables del mismo Convenio sobre la Diversi-
dad Biológica y de la Organización Mundial de Propiedad 
Intelectual, sobre promoción de los conocimientos tradi-
cionales para la conservación del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.

El Título V recoge las disposiciones específicas dirigi-
das al fomento del conocimiento, la conservación y res-
tauración del patrimonio natural y de la biodiversidad, 
incorporando la creación del Fondo para el Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad, que actuará como instrumento 
de cofinanciación dirigido a asegurar la cohesión territo-
rial y la consecución de los objetivos de esta Ley, en parti-
cular la elaboración en el plazo de tres años de los planes 
e instrumentos de gestión contemplados en la misma, así 
como los de poner en práctica las medidas encaminadas 
a apoyar la gestión forestal sostenible, la prevención 
estratégica de incendios forestales, la custodia del territo-
rio y la protección de espacios naturales y forestales en 
cuya financiación participe la Administración General del 
Estado; igualmente, se recoge la concesión de ayudas a 
las asociaciones sin ánimo de lucro de ámbito estatal, 
para el desarrollo de actuaciones cuyo fin principal tenga 
por objeto la conservación, restauración y mejora del 
patrimonio natural y de la biodiversidad; y la competen-
cia de las Comunidades autónomas para el estableci-
miento de incentivos a las externalidades positivas de los 
terrenos que se hallen ubicados en espacios declarados 
protegidos.
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Como elemento imprescindible de aplicación de los 
principios y Directivas europeas en materia de patrimonio 
natural y biodiversidad (prevenir mejor que curar; el que 
contamina, paga; principio de precaución;…), el Título VI 
recoge las disposiciones generales, tipificación y clasifica-
ción de las infracciones y la clasificación y prescripción de 
las correspondientes sanciones, así como la prevalencia 
de la responsabilidad penal sobre la administrativa.

Con respecto a la remisión a normas reglamentarias 
que se realiza en distintos artículos de la ley para su desa-
rrollo, cabe señalar que en determinados casos se trata de 
la aprobación de instrumentos planificadores mediante 
real decreto, en la medida en que se complementa la con-
secución de objetivos de esta Ley que, por su propia natu-
raleza, necesitan de una cierta fuerza vinculante y, al 
mismo tiempo, de un procedimiento ágil de modificación 
que permita su adaptación a una realidad cambiante; y en 
otros casos se trata de cuestiones de organización admi-
nistrativa o de instrumentos financieros estatales (p.ej. el 
funcionamiento de los catálogos, la composición de los 
órganos de cooperación y coordinación o el Fondo para el 
Patrimonio Natural) cuya regulación detallada en la ley 
dotaría a los mismos de una rigidez excesiva.

Por último, la ley recoge una disposición adicional 
relativa al ejercicio de las competencias del Estado sobre 
espacios, hábitats y especies marinas.

Se excluye del ámbito de aplicación de la Ley los 
recursos pesqueros, ya que su protección, conservación y 
regeneración, así como la regulación y gestión de la acti-
vidad pesquera de los mismos es competencia exclusiva 
del Estado en materia de pesca marítima en aguas exte-
riores, si bien condicionada a la incorporación de las 
medidas medioambientales, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 130 del Tratado Constitutivo de la 
Unión Europea, así como el artículo 6 del Convenio sobre 
la Diversidad Biológica, hecho en Río de Janeiro el 5 de 
junio de 1992.

Así, se hace referencia a la aplicación de la Ley 3/2001, 
en todo lo que respecta a la protección, conservación y 
regeneración de los recursos pesqueros, en razón de que 
las medidas que integra y el ámbito marino al que se ciñe, 
se incardinan en la materia «pesca marítima», atribuida al 
Estado con carácter exclusivo por el artículo 149.1.19.ª de 
la Constitución (STC 38/2002, FJ 11).

Además, se hace una salvaguardia de las competen-
cias en materia de marina mercante previstas en la Ley 
27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de 
la Marina Mercante, atribuidas al Estado por el artícu-
lo 149.1.20.ª de la Constitución, tal y como ha declarado el 
Tribunal Constitucional en su Sentencia 40/1998.

Por ello, la Ley no afecta a las competencias relativas 
a la protección del medio marino y prevención y lucha 
contra la contaminación, atribuidas al Ministerio de 
Fomento en todo lo relativo a lo que el Tribunal Constitu-
cional denomina vertidos mar-mar.

La disposición adicional segunda regula las medidas 
adicionales de conservación en el ámbito local y la tercera 
excluye del ámbito de aplicación de esta Ley los recursos 
fitogenéticos y los zoogenéticos para agricultura y ali-
mentación y los recursos pesqueros, en la medida en que 
están regulados por su normativa específica.

Otra disposición adicional regula la sustitución del 
Consejo Nacional de Bosques y de la Comisión Nacional 
de Protección de la Naturaleza por los respectivos Con-
sejo y Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.

La disposición adicional quinta reproduce el conte-
nido de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, respecto a la capa-
cidad del Gobierno para establecer limitaciones tempora-
les en relación con las actividades reguladas en la ley, 
para el cumplimiento de los Tratados y Convenios interna-
cionales de los que España sea parte; y la adicional sexta 
regula el régimen de la UICN-MED.

Por lo que respecta a las disposiciones transitorias, la 
primera establece que las especies incluidas en el Catá-
logo Español de Especies Amenazadas mantendrán su 
clasificación, con los efectos que establezca la normativa 
vigente en el momento de entrada en vigor de esta Ley, 
en tanto no se produzca la adaptación a la misma; y la 
segunda disposición transitoria establece plazos y meca-
nismos de financiación de los planes e instrumentos de 
gestión contemplados en la ley.

Adicionalmente se incluyen ocho anexos que incorpo-
ran los contenidos en la Directiva 79/409/CEE del Consejo, 
de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las 
aves silvestres, y en la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 
21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, debida-
mente actualizados.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Objeto.

Esta Ley establece el régimen jurídico básico de la 
conservación, uso sostenible, mejora y restauración del 
patrimonio natural y de la biodiversidad, como parte del 
deber de conservar y del derecho a disfrutar de un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, esta-
blecido en el artículo 45.2 de la Constitución.

Artículo 2. Principios.

Son principios que inspiran esta Ley:
a) El mantenimiento de los procesos ecológicos esen-

ciales y de los sistemas vitales básicos, respaldando los 
servicios de los ecosistemas para el bienestar humano.

b) La conservación de la biodiversidad y de la geodi-
versidad.

c) La utilización ordenada de los recursos para 
garantizar el aprovechamiento sostenible del patrimonio 
natural y, en particular, de las especies y de los ecosiste-
mas, así como su restauración y mejora.

d) La conservación y preservación de la variedad, 
singularidad y belleza de los ecosistemas naturales, de la 
diversidad geológica y del paisaje.

e) La integración de los requerimientos de la conser-
vación, uso sostenible, mejora y restauración del patrimo-
nio natural y la biodiversidad en las políticas sectoriales.

  f) La prevalencia de la protección ambiental sobre la 
ordenación territorial y urbanística y los supuestos bási-
cos de dicha prevalencia.

g) La precaución en las intervenciones que puedan 
afectar a espacios naturales y/o especies silvestres.

h) La garantía de la información y participación de 
los ciudadanos en el diseño y ejecución de las políticas 
públicas, incluida la elaboración de disposiciones de 
carácter general, dirigidas a la consecución de los objeti-
vos de esta Ley.

  i) La contribución de los procesos de mejora en la 
sostenibilidad del desarrollo asociados a espacios natura-
les o seminaturales.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de esta Ley, se entenderá por:
 1) Áreas de montaña: territorios continuos y exten-

sos, con altimetría elevada y sostenida respecto a los 
territorios circundantes, cuyas características físicas cau-
san la aparición de gradientes ecológicos que condicio-
nan la organización de los ecosistemas y afectan a los 
seres vivos y a las sociedades humanas que en ellas se 
desarrollan.
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 2) Área crítica para una especie: aquellos sectores 
incluidos en el área de distribución que contengan hábi-
tats esenciales para la conservación favorable de la espe-
cie o que por su situación estratégica para la misma 
requieran su adecuado mantenimiento

 3) Biodiversidad o diversidad biológica: variabilidad 
de los organismos vivos de cualquier fuente, incluidos 
entre otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y 
otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de 
los que forman parte; comprende la diversidad dentro de 
cada especie, entre las especies y de los ecosistemas.

 4) Conocimiento tradicional: el conocimiento, las 
innovaciones y prácticas de las poblaciones locales liga-
dos al patrimonio natural y la biodiversidad, desarrolla-
das desde la experiencia y adaptadas a la cultura y el 
medio ambiente local.

 5) Conservación: mantenimiento o restablecimiento 
en estado favorable del patrimonio natural y la biodiversi-
dad, en particular, de los hábitats naturales y seminatura-
les de las poblaciones de especies de fauna y de flora sil-
vestres, así como el conjunto de medidas necesarias para 
conseguirlo.

 6) Conservación in situ: conservación de los ecosis-
temas y los hábitats naturales y seminaturales el manteni-
miento y recuperación de poblaciones viables de especies 
silvestres en sus entornos naturales y, en el caso de las 
especies domesticadas y cultivadas, en los entornos en 
que hayan desarrollado sus propiedades específicas.

 7) Conservación ex situ: conservación de compo-
nentes de la diversidad biológica fuera de sus hábitats 
naturales.

 8) Corredor ecológico: territorio, de extensión y 
configuración variables, que, debido a su disposición y a 
su estado de conservación, conecta funcionalmente espa-
cios naturales de singular relevancia para la flora o la 
fauna silvestres, separados entre sí, permitiendo, entre 
otros procesos ecológicos, el intercambio genético entre 
poblaciones de especies silvestres o la migración de 
especímenes de esas especies.

 9) Custodia del territorio: conjunto de estrategias o 
técnicas jurídicas a través de las cuales se implican a los 
propietarios y usuarios del territorio en la conservación y 
uso de los valores y los recursos naturales, culturales y 
paisajísticos.

10) Ecosistema: complejo dinámico de comunidades 
vegetales, animales y de microorganismos y su medio no 
viviente que interactúan como una unidad funcional.

11) Especie autóctona: la existente dentro de su área 
de distribución natural.

12) Especie autóctona extinguida: especie autóctona 
desaparecida en el pasado de su área de distribución 
natural.

13) Especie exótica invasora: la que se introduce o 
establece en un ecosistema o hábitat natural o seminatu-
ral y que es un agente de cambio y amenaza para la diver-
sidad biológica nativa, ya sea por su comportamiento 
invasor, o por el riesgo de contaminación genética.

14) Estado de conservación de un hábitat: situación 
derivada del conjunto de las influencias que actúan sobre 
el hábitat natural o seminatural de que se trate y sobre las 
especies típicas asentadas en el mismo y que pueden 
afectar a largo plazo a su distribución natural, su estruc-
tura y funciones, así como a la supervivencia de sus espe-
cies típicas en el territorio.

15) Estado de conservación favorable de un hábitat 
natural: cuando su área de distribución natural es estable 
o se amplía; la estructura y funciones específicas necesa-
rias para su mantenimiento a largo plazo existen y pue-
den seguir existiendo en un futuro previsible; y el estado 
de conservación de sus especies es favorable.

16) Estado de conservación favorable de una espe-
cie: cuando su dinámica poblacional indica que sigue y 
puede seguir constituyendo a largo plazo un elemento 

vital de los hábitats a los que pertenece; el área de distri-
bución natural no se está reduciendo ni haya amenazas 
de reducción en un futuro previsible; existe y probable-
mente siga existiendo un hábitat de extensión suficiente 
para mantener sus poblaciones a largo plazo.

17) Externalidad: todo efecto producido por una 
acción, que no era buscado en los objetivos de la misma.

18) Geodiversidad o diversidad geológica: variedad 
de elementos geológicos, incluidos rocas, minerales, fósi-
les, suelos, formas del relieve, formaciones y unidades 
geológicas y paisajes que son el producto y registro de la 
evolución de la Tierra.

19) Geoparques o parques geológicos: territorios 
delimitados que presentan formas geológicas únicas, de 
especial importancia científica, singularidad o belleza y 
que son representativos de la historia evolutiva geológica 
y de los eventos y procesos que las han formado. También 
lugares que destacan por sus valores arqueológicos, eco-
lógicos o culturales relacionados con la gea.

20) Hábitats naturales: zonas terrestres o acuáticas 
diferenciadas por sus características geográficas, abióti-
cas y bióticas, tanto si son enteramente naturales como 
seminaturales.

21) Hábitat de una especie: medio definido por facto-
res abióticos y bióticos específicos donde vive la especie 
en una de las fases de su ciclo biológico.

22) Instrumentos de gestión: bajo esta denomina-
ción se incluye cualquier técnica de gestión de un espacio 
natural y de sus usos, que haya sido sometido a un pro-
ceso de información pública, haya sido objeto de una 
aprobación formal y haya sido publicado.

23) Material genético: todo material de origen vege-
tal, fúngico, animal, microbiano o de otro tipo que con-
tenga unidades funcionales de la herencia.

24) Medidas compensatorias: son medidas específi-
cas incluidas en un plan o proyecto, que tienen por objeto 
compensar, lo más exactamente posible, su impacto 
negativo sobre la especie o el hábitat afectado.

25) Objetivo de conservación de un lugar: niveles 
poblacionales de las diferentes especies así como super-
ficie y calidad de los hábitats que debe tener un espacio 
para alcanzar un estado de conservación favorable.

26) Paisaje: cualquier parte del territorio cuyo 
carácter sea el resultado de la acción y la interacción de 
factores naturales y/o humanos, tal como la percibe la 
población.

27) Patrimonio Natural: conjunto de bienes y recur-
sos de la naturaleza fuente de diversidad biológica y geo-
lógica, que tienen un valor relevante medioambiental, 
paisajístico, científico o cultural.

28) Recursos biológicos: los recursos genéticos, los 
organismos o partes de ellos, las poblaciones, o cualquier 
otro tipo del componente biótico de los ecosistemas de 
valor o utilidad real o potencial para la humanidad.

29) Recursos genéticos: material genético de valor 
real o potencial.

30) Recursos naturales: todo componente de la natu-
raleza, susceptible de ser aprovechado por el ser humano 
para la satisfacción de sus necesidades y que tenga un 
valor actual o potencial, tales como: el paisaje natural, las 
aguas, superficiales y subterráneas; el suelo, subsuelo y 
las tierras por su capacidad de uso mayor: agrícolas, 
pecuarias, forestales, cinegética y de protección; la biodi-
versidad; la geodiversidad; los recursos genéticos, y los 
ecosistemas que dan soporte a la vida; los hidrocarburos; 
los recursos hidroenergéticos, eólicos, solares, geotérmi-
cos y similares; la atmósfera y el espectro radioeléctrico, 
los minerales, las rocas y otros recursos geológicos reno-
vables y no renovables.

31) Reservas de Biosfera: territorios declarados como 
tales en el seno del Programa MaB, de la UNESCO, al que 
está adherido el Reino de España, de gestión integrada, 
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participativa y sostenible del patrimonio y de los recursos 
naturales.

32) Restauración de ecosistemas: conjunto de activi-
dades orientadas a reestablecer la funcionalidad y capaci-
dad de evolución de los ecosistemas hacia un estado 
maduro.

33) Taxón: grupo de organismos con características 
comunes.

34) Taxón extinguido: taxón autóctono desaparecido 
en el pasado de su área de distribución natural.

35) Taxones autóctonos: taxones existentes de forma 
natural en un lugar determinado, incluidos los extingui-
dos, en su caso.

36) Uso sostenible del patrimonio natural: utilización 
de sus componentes de un modo y a un ritmo que no oca-
sione su reducción a largo plazo, con lo cual se mantienen 
las posibilidades de su aportación a la satisfacción de las 
necesidades de las generaciones actuales y futuras.

37) Entidad de custodia del territorio: organización 
pública o privada, sin ánimo de lucro, que lleva a cabo 
iniciativas que incluyan la realización de acuerdos de cus-
todia del territorio para la conservación del patrimonio 
natural y la biodiversidad.

38) Patrimonio Geológico: conjunto de recursos 
naturales geológicos de valor científico, cultural y/o edu-
cativo, ya sean formaciones y estructuras geológicas, 
formas del terreno, minerales, rocas, meteoritos, fósiles, 
suelos y otras manifestaciones geológicas que permiten 
conocer, estudiar e interpretar: a) el origen y evolución de 
la Tierra, b) los procesos que la han modelado, c) los cli-
mas y paisajes del pasado y presente y d) el origen y evo-
lución de la vida.

Artículo 4. Función social y pública del patrimonio natu-
ral y la biodiversidad.

1. El patrimonio natural y la biodiversidad desempe-
ñan una función social relevante por su estrecha vincula-
ción con el desarrollo, la salud y el bienestar de las perso-
nas y por su aportación al desarrollo social y económico.

2. Las actividades encaminadas a la consecución de 
los fines de esta Ley podrán ser declaradas de utilidad 
pública o interés social, a todos los efectos y en particular 
a los expropiatorios, respecto de los bienes o derechos 
que pudieran resultar afectados.

3. En la planificación y gestión de los espacios natu-
rales protegidos y las especies amenazadas se fomenta-
rán los acuerdos voluntarios con propietarios y usuarios 
de los recursos naturales.

Artículo 5.  Deberes de los poderes públicos.

1. Todos los poderes públicos, en sus respectivos 
ámbitos competenciales, velarán por la conservación y la 
utilización racional del patrimonio natural en todo el terri-
torio nacional y en las aguas marítimas bajo soberanía o 
jurisdicción española, incluyendo la zona económica 
exclusiva y la plataforma continental, con independencia 
de su titularidad o régimen jurídico, teniendo en cuenta 
especialmente los hábitats amenazados y las especies 
silvestres en régimen de protección especial.

2. Las Administraciones Públicas:
a) promoverán la participación y las actividades que 

contribuyan a alcanzar los objetivos de la presente ley.
b) identificarán y, en la medida de lo posible, elimi-

narán o modificarán los incentivos contrarios a la conser-
vación del patrimonio natural y la biodiversidad.

c) promoverán la utilización de medidas fiscales de 
incentivación de las iniciativas privadas de conservación 
de la naturaleza y de desincentivación de aquellas con 
incidencia negativa sobre la conservación de la biodiver-
sidad y el uso sostenible del patrimonio natural.

d) fomentarán, a través de programas de formación, 
la educación e información general, con especial atención 
a los usuarios del territorio, sobre la necesidad de prote-
ger el patrimonio natural y la biodiversidad.

e) se dotarán de herramientas que permitan conocer 
el estado de conservación del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad y de las causas que determinan sus cam-
bios, para diseñar las medidas que proceda adoptar.

  f) integrarán en las políticas sectoriales los objeti-
vos y las previsiones necesarios para la conservación y 
valoración del Patrimonio Natural, la protección de la Bio-
diversidad y la Geodiversidad, la conservación y el uso 
sostenible de los recursos naturales y el mantenimiento y, 
en su caso, la restauración de la integridad de los ecosis-
temas.

Artículo 6. Competencias de la Administración General 
del Estado sobre biodiversidad marina.

Corresponde a la Administración General del Estado, 
a través del Ministerio de Medio Ambiente el ejercicio de 
las funciones administrativas a las que se refiere esta Ley, 
respetando lo dispuesto en los Estatutos de Autonomía 
de las Comunidades autónomas del litoral, en los siguien-
tes supuestos:

a) Cuando se trate de espacios, hábitats o áreas críti-
cas situados en áreas marinas bajo soberanía o jurisdic-
ción nacional, siempre que no concurran los requisitos 
del artículo 36.1.

b) Cuando afecten, bien a especies cuyos hábitats se 
sitúen en los espacios a que se refiere el párrafo anterior, 
bien a especies marinas altamente migratorias.

c) Cuando, de conformidad con el derecho interna-
cional, España tenga que gestionar espacios situados en 
los estrechos sometidos al Derecho internacional o en alta 
mar.

Artículo 7. Mecanismos de cooperación.

1. Las Administraciones Públicas cooperarán y cola-
borarán en materia de conservación del patrimonio natu-
ral y la biodiversidad y se suministrarán mutuamente 
información para garantizar el cumplimiento de los obje-
tivos de esta Ley.

2. Se crea la Comisión Estatal para el Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad, como órgano consultivo y de 
cooperación entre el Estado y las Comunidades autóno-
mas. Su composición y funciones se determinarán regla-
mentariamente. Los informes o propuestas de la Comi-
sión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad 
serán sometidos para conocimiento o aprobación, a la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.

Artículo 8. Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad.

Se crea el Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad, como órgano de participación pública en 
el ámbito de la conservación y el uso sostenible del patri-
monio natural y la biodiversidad, que informará, entre 
otros, las normas y planes de ámbito estatal relativas al 
patrimonio natural y la biodiversidad, y en el que se inte-
grarán, con voz pero sin voto, las Comunidades autónomas 
y una representación de las entidades locales, a través de 
la asociación de ámbito estatal más representativa.

Su composición y funciones se determinarán regla-
mentariamente, previa consulta con las Comunidades 
autónomas garantizándose, en todo caso, la participación 
de las organizaciones profesionales, científicas, empresa-
riales, sindicales y ecologistas más representativas.



BOE núm. 299 Viernes 14 diciembre 2007 51283

TÍTULO I

Instrumentos para el conocimiento
y la planificación del patrimonio natural

y de la biodiversidad

CAPÍTULO I

Inventario Español del Patrimonio Natural
y de la Biodiversidad

Artículo 9. Objetivos y contenido del Inventario Español 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

1. El Ministerio de Medio Ambiente, con la colabora-
ción de las Comunidades autónomas y de las institucio-
nes y organizaciones de carácter científico, elaborará y 
mantendrá actualizado un Inventario Español del Patrimo-
nio Natural y de la Biodiversidad que recogerá la distribu-
ción, abundancia, estado de conservación y la utilización, 
así como cualquier otra información que se considere 
necesaria, de todos los elementos terrestres y marinos 
integrantes del patrimonio natural, con especial atención 
a los que precisen medidas específicas de conservación o 
hayan sido declarados de interés comunitario.

2. El contenido y estructura del Inventario Español 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad se determina-
rán reglamentariamente, previa consulta con las Comuni-
dades autónomas, debiendo formar parte del mismo, al 
menos, la información relativa a:

 1.º El Catálogo Español de Hábitats en Peligro de 
Desaparición.

 2.º El Listado de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial incluyendo el Catálogo Español de 
Especies Silvestres Amenazadas.

 3.º El catálogo español de especies exóticas inva-
soras.

 4.º El Inventario Español de Espacios Naturales Pro-
tegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instru-
mentos internacionales.

 5.º El Inventario y la Estadística Forestal Española.
 6.º El Inventario Español de Bancos de Material 

Genético referido a especies silvestres.
  7.º El Inventario Español de Caza y Pesca.
 8.º El Inventario Español de Parques Zoológicos.
 9.º El Inventario Español de los Conocimientos 

Tradicionales relativos al patrimonio natural y la biodi-
versidad.

10.º Un Inventario de Lugares de Interés Geológico 
representativo, de al menos, las unidades y contextos 
geológicos recogidos en el Anexo VIII.

11.º Un Inventario Español de Hábitats y Especies 
marinos.

3. Formará igualmente parte del Inventario Español 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad un Inventario 
Español de Zonas Húmedas, a fin de conocer su evolución 
y, en su caso, indicar las medidas de protección que 
deben recoger los Planes Hidrológicos de Demarcación 
de la ley de aguas.

Artículo 10. Sistema de Indicadores.

En el Inventario Español del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad se establecerá un Sistema de Indicadores 
para expresar de forma sintética sus resultados, de forma 
que puedan ser transmitidos al conjunto de la sociedad, 
incorporados a los procesos de toma de decisiones e inte-
grados a escala supranacional. Los indicadores se elabora-
rán con la participación de las Comunidades autónomas.

Los Indicado es más significativos se incorporarán al 
Inventario de Operaciones Estadísticas del Ministerio de 
Medio Ambiente y al Plan Estadístico Nacional.

Artículo 11. Informe sobre el estado del Patrimonio Natu-
ral y de la Biodiversidad.

Partiendo de los datos del Inventario Español del Patri-
monio Natural y de la Biodiversidad y del Sistema de 
Indicadores, el Ministerio de Medio Ambiente elaborará, 
con las Comunidades autónomas, anualmente un Informe 
sobre el estado y la evolución del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad así como de las iniciativas adoptadas 
para mantenerlo en buen estado de conservación. El 
informe contendrá una evaluación de los resultados 
alcanzados por las principales políticas adoptadas. Este 
informe será presentado al Consejo Estatal para el Patri-
monio Natural y la Biodiversidad, a la Comisión Estatal 
para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad y a la Confe-
rencia Sectorial de Medio Ambiente, antes de hacerse 
público.

CAPÍTULO II

Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural
y de la Biodiversidad

Artículo 12. Objeto y contenido del Plan Estratégico 
Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

1. Es objeto del Plan Estratégico Estatal del Patrimo-
nio Natural y de la Biodiversidad el establecimiento y la 
definición de objetivos, acciones y criterios que promue-
van la conservación, el uso sostenible y, en su caso, la 
restauración del patrimonio, recursos naturales terrestres 
y marinos y de la biodiversidad y de la geodiversidad.

2. El Plan Estratégico Estatal contendrá, al menos, 
los siguientes elementos:

a) un diagnóstico de la situación y de la evolución 
del patrimonio natural y la biodiversidad y la geodiversi-
dad.

b) los objetivos cuantitativos y cualitativos a alcan-
zar durante su periodo de vigencia.

c) las acciones a desarrollar por la Administración 
General del Estado y las estimaciones presupuestarias 
necesarias para su ejecución.

Artículo 13. Elaboración y aprobación del Plan Estraté-
gico Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversi-
dad.

1. El Ministerio de Medio Ambiente, en colaboración 
con el resto de los Ministerios y, en especial, con el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación en lo que atañe 
a las áreas marinas y a los recursos pesqueros, y con el 
Ministerio de Fomento en lo que respecta a la marina 
mercante, elaborará el Plan Estratégico Estatal del Patri-
monio Natural y de la Biodiversidad.

En la elaboración de dicho Plan participarán asimismo 
las Comunidades autónomas a través de la Comisión 
Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad que 
lo elevará para su aprobación a la Conferencia Sectorial 
de Medio Ambiente.

2. El procedimiento de elaboración del Plan incluirá 
necesariamente trámites de información pública y con-
sulta de la comunidad científica, de los agentes económi-
cos y sociales, de las Administraciones Públicas afectadas 
y de las organizaciones sin fines lucrativos que persigan 
el logro de los objetivos de esta Ley.

3. En todo caso el Plan será objeto de la evaluación 
ambiental prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre 
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evaluación de los efectos de determinados planes y pro-
gramas en el medio ambiente.

4. El Plan será aprobado mediante Real Decreto, en 
un plazo máximo de dos años, previo informe del Consejo 
Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, y 
deberá ser revisado como máximo cada seis años.

Artículo 14. Planificación sectorial.

1. Con el fin de integrar sus objetivos y acciones en 
las políticas sectoriales que sean competencia de la Admi-
nistración General del Estado, el Ministerio de Medio 
Ambiente y los Ministerios afectados elaborarán de forma 
conjunta los Planes Sectoriales que desarrollen el Plan 
Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodi-
versidad, tanto en el medio terrestre como marino.

2. La elaboración de los Planes Sectoriales incluirá la 
consulta a las Comunidades autónomas y a los sectores 
implicados. Los Planes serán objeto de la evaluación 
ambiental prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre 
evaluación de los efectos de determinados planes y pro-
gramas en el medio ambiente.

3. El Consejo de Ministros, a propuesta conjunta del 
Ministerio de Medio Ambiente y de los Ministerios impli-
cados, aprobará estos Planes sectoriales mediante Real 
Decreto antes de 2012.

CAPÍTULO III

Planes de Ordenación de los Recursos Naturales

Artículo 15. De la planificación de los recursos y espa-
cios naturales a proteger.

1. Los recursos naturales y, en especial, los espacios 
naturales a proteger, serán objeto de planificación con la 
finalidad de adecuar su gestión a los principios inspirado-
res señalados en el artículo 2 de esta Ley.

2. Los instrumentos de esta planificación, con inde-
pendencia de su denominación, tendrán los objetivos y 
contenidos establecidos en esta Ley.

Artículo 16. Planes de Ordenación de los Recursos Natu-
rales.

1. Los Planes de Ordenación de los Recursos Natura-
les son el instrumento específico para la delimitación, tipi-
ficación, integración en red y determinación de su relación 
con el resto del territorio, de los sistemas que integran el 
patrimonio y los recursos naturales de un determinado 
ámbito espacial, con independencia de otros instrumentos 
que pueda establecer la legislación autonómica.

2. El Ministerio de Medio Ambiente, con la participa-
ción de las Comunidades autónomas, elaborará, en el 
marco del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad, unas directrices para la ordenación 
de los recursos naturales a las que, en todo caso, deberán 
ajustarse los Planes de Ordenación de los Recursos Natu-
rales que aprueben las Comunidades autónomas. Dichas 
directrices se aprobarán mediante Real Decreto, en un 
plazo máximo de dos años, previo informe del Consejo 
Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

3. Es objeto de dichas directrices el establecimiento 
y definición de criterios y normas generales de carácter 
básico que regulen la gestión y uso de los recursos natu-
rales, de acuerdo con lo establecido por la presente ley.

Artículo 17. Objetivos.

Son objetivos de los Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales, sin perjuicio de lo que disponga la 
normativa autonómica, los siguientes:

a) Identificar y georeferenciar los espacios y los ele-
mentos significativos del Patrimonio Natural de un territo-
rio y, en particular, los incluidos en el Inventario del Patri-
monio Natural y la Biodiversidad, los valores que los 
caracterizan y su integración y relación con el resto del 
territorio.

b) Definir y señalar el estado de conservación de los 
componentes del patrimonio natural, biodiversidad y 
geodiversidad y de los procesos ecológicos y geológicos 
en el ámbito territorial de que se trate.

c) Identificar la capacidad e intensidad de uso del 
patrimonio natural y la biodiversidad y geodiversidad y 
determinar las alternativas de gestión y las limitaciones 
que deban establecerse a la vista de su estado de conser-
vación.

d) Formular los criterios orientadores de las políticas 
sectoriales y ordenadores de las actividades económicas 
y sociales, públicas y privadas, para que sean compati-
bles con las exigencias contenidas en la presente ley.

e) Señalar los regímenes de protección que proce-
dan para los diferentes espacios, ecosistemas y recursos 
naturales presentes en su ámbito territorial de aplicación, 
al objeto de mantener, mejorar o restaurar los ecosiste-
mas, su funcionalidad y conectividad.

  f) Prever y promover la aplicación de medidas de 
conservación y restauración de los recursos naturales y 
los componentes de la biodiversidad y geodiversidad que 
lo precisen.

g) Contribuir al establecimiento y la consolidación 
de redes ecológicas compuestas por espacios de alto 
valor natural, que permitan los movimientos y la disper-
sión de las poblaciones de especies de la flora y de la 
fauna y el mantenimiento de los flujos que garanticen la 
funcionalidad de los ecosistemas.

Artículo 18. Alcance.

1. Los efectos de los Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales tendrán el alcance que establezcan 
sus propias normas de aprobación.

2. Cuando los instrumentos de ordenación territo-
rial, urbanística, de recursos naturales y, en general, 
física, existentes resulten contradictorios con los Planes 
de Ordenación de Recursos Naturales deberán adaptarse 
a éstos. En tando dicha adaptación no tenga lugar, las 
determinaciones de los Planes de Ordenación de Recur-
sos Naturales se aplicarán, en todo caso, prevaleciendo 
sobre dichos instrumentos.

3. Asimismo, los Planes de Ordenación de los Recur-
sos Naturales serán determinantes respecto de cuales-
quiera otras actuaciones, planes o programas sectoriales, 
sin perjuicio de lo que disponga al respecto la legislación 
autonómica. Las actuaciones, planes o programas secto-
riales sólo podrán contradecir o no acoger el contenido de 
los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales por 
razones imperiosas de interés público de primer orden, 
en cuyo caso la decisión deberá motivarse y hacerse 
pública.

Artículo 19. Contenido mínimo.

Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales 
tendrán como mínimo el siguiente contenido:

a) Delimitación del ámbito territorial objeto de orde-
nación, y descripción e interpretación de sus característi-
cas físicas, geológicas y biológicas.

b) Inventario y definición del estado de conservación 
de los componentes del patrimonio natural y la biodiver-
sidad, de los ecosistemas y los paisajes en el ámbito terri-
torial de que se trate, formulando un diagnóstico del 
mismo y una previsión de su evolución futura.
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c) Determinación de los criterios para la conserva-
ción, protección, restauración y uso sostenible de los 
recursos naturales y, en particular, de los componentes de 
la biodiversidad y geodiversidad en el ámbito territorial 
de aplicación del Plan.

d) Determinación de las limitaciones generales y 
específicas que respecto de los usos y actividades hayan 
de establecerse en función de la conservación de los com-
ponentes del patrimonio natural y la biodiversidad.

e) Aplicación, en su caso, de alguno de los regíme-
nes de protección de espacios naturales.

  f) Establecimiento de los criterios de referencia 
orientadores en la formulación y ejecución de las diversas 
políticas sectoriales que inciden en el ámbito territorial de 
aplicación del Plan, para que sean compatibles con los 
objetivos de conservación del patrimonio natural y la bio-
diversidad.

g) Identificación de medidas para garantizar la conec-
tividad ecológica en el ámbito territorial objeto de ordena-
ción.

h) Memoria económica acerca de los costes e instru-
mentos financieros previstos para su aplicación.

Artículo 20. Corredores ecológicos y Áreas de montaña.

Las Administraciones Públicas preverán, en su planifi-
cación ambiental o en los Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales, mecanismos para lograr la conectivi-
dad ecológica del territorio, estableciendo o restable-
ciendo corredores, en particular entre los espacios prote-
gidos Red Natura 2000 y entre aquellos espacios naturales 
de singular relevancia para la biodiversidad. Para ello se 
otorgará un papel prioritario a los cursos fluviales, las 
vías pecuarias, las áreas de montaña y otros elementos 
del territorio, lineales y continuos, o que actúan como 
puntos de enlace, con independencia de que tengan la 
condición de espacios naturales protegidos.

Las Administraciones Públicas promoverán unas 
directrices de conservación de las áreas de montaña que 
atiendan, como mínimo, a los valores paisajísticos, hídri-
cos y ambientales de las mismas.

Artículo 21. Elaboración y aprobación de los Planes.

1. Corresponde a las Comunidades autónomas la 
elaboración y la aprobación de los Planes de Ordenación 
de los Recursos Naturales en sus respectivos ámbitos 
competenciales.

2. El procedimiento de elaboración de los Planes 
incluirá necesariamente trámites de audiencia a los inte-
resados, información pública y consulta de los intereses 
sociales e institucionales afectados y de las organizacio-
nes sin fines lucrativos que persigan el logro de los obje-
tivos de esta Ley.

Artículo 22. Protección cautelar.

1. Durante la tramitación de un Plan de Ordenación 
de los Recursos Naturales o delimitado un espacio natural 
protegido y mientras éste no disponga del correspon-
diente planeamiento regulador, no podrán realizarse 
actos que supongan una transformación sensible de la 
realidad física y biológica que pueda llegar a hacer impo-
sible o dificultar de forma importante la consecución de 
los objetivos de dicho Plan.

2. Iniciado el procedimiento de aprobación de un 
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y hasta que 
ésta se produzca no podrá otorgarse ninguna autoriza-
ción, licencia o concesión que habilite para la realización 
de actos de transformación de la realidad física, geológica 
y biológica, sin informe favorable de la Administración 
actuante.

3. El informe a que se refiere el apartado anterior 
deberá ser sustanciado y emitido por el órgano ambiental 
de la administración actuante en un plazo máximo de 
noventa días.

Artículo 23. De los espacios naturales sometidos a régi-
men de protección preventiva.

Cuando de las informaciones obtenidas por la Comu-
nidad autónoma se dedujera la existencia de una zona 
bien conservada, amenazada por un factor de perturba-
ción que potencialmente pudiera alterar tal estado, se 
establecerá un régimen de protección preventiva consis-
tente en:

a) la obligación de los titulares de los terrenos de 
facilitar información y acceso a los agentes de la autori-
dad y a los representantes de las Comunidades autóno-
mas, con el fin de verificar la existencia de los factores de 
perturbación.

b) en el caso de confirmarse la presencia de factores 
de perturbación en la zona, que amenacen potencial-
mente su estado:

1.º Se iniciará de inmediato el Plan de Ordenación de 
los Recursos Naturales de la zona, de no estar ya iniciado.

2.º Sin perjuicio de la adopción de las medidas pre-
vistas en el artículo anterior de esta Ley, se aplicará, en su 
caso, algún régimen de protección, previo cumplimiento 
del trámite de audiencia a los interesados, información 
pública y consulta de las Administraciones afectadas.

TÍTULO II

Catalogación, conservación y restauración
de hábitats y espacios del patrimonio natural

CAPÍTULO I

Catalogación de hábitats en peligro de desaparición

Artículo 24. El Catálogo Español de Hábitats en Peligro 
de Desaparición.

1. Bajo la dependencia del Ministerio de Medio 
Ambiente, con carácter administrativo y ámbito estatal, se 
crea el Catálogo Español de Hábitats en Peligro de Des-
aparición, que se instrumentará reglamentariamente, y en 
el que se incluirán los hábitats en peligro de desaparición, 
cuya conservación o, en su caso, restauración exija medi-
das específicas de protección y conservación, por hallarse, 
al menos, en alguna de las siguientes circunstancias:

1.ª Tener su área de distribución muy reducida y en 
disminución.

2.ª Haber sido destruidos en la mayor parte de su 
área de distribución natural.

3.ª Haber sufrido un drástico deterioro de su compo-
sición, estructura o funciones ecológicas en la mayor 
parte de su área de distribución natural.

4.ª Encontrarse en alto riesgo de transformación 
irreversible a corto o medio plazo en una parte significa-
tiva de su área de distribución.

2. La inclusión de hábitats en el Catálogo Español de 
Hábitats en Peligro de Desaparición se llevará a cabo por 
el Ministerio de Medio Ambiente, a propuesta de la Comi-
sión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, 
previa iniciativa de las Comunidades autónomas o del 
propio Ministerio, cuando exista información técnica o 
científica que así lo aconseje.

3. Cualquier ciudadano u organización podrá solici-
tar la iniciación del procedimiento de inclusión acompa-
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ñando a la correspondiente solicitud una argumentación 
científica de la medida propuesta.

Artículo 25. Efectos.

La inclusión de un hábitat en el Catálogo Español de 
Hábitats en Peligro de Desaparición, surtirá los siguientes 
efectos:

a) Una superficie adecuada será incluida en algún 
instrumento de gestión o figura de protección de espacios 
naturales, nueva o ya existente.

b) Las Comunidades autónomas definirán y tomarán 
las medidas necesarias para frenar la recesión y eliminar 
el riesgo de desaparición de estos hábitats en los instru-
mentos de planificación y de otro tipo adecuados a estos 
fines.

Artículo 26. Estrategias y Planes de conservación y res-
tauración.

La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, a pro-
puesta de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural 
y la Biodiversidad y con informe previo del Consejo Esta-
tal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, aprobará 
Estrategias de Conservación y Restauración de los hábi-
tats en peligro de desaparición.

Estas estrategias, que constituirán el marco orienta-
tivo de los Planes o instrumentos de gestión adoptados 
para la conservación y restauración, incluirán al menos 
un diagnóstico de la situación y de las principales amena-
zas, y las acciones a emprender.

CAPÍTULO II

Protección de espacios

Artículo 27. Definición de espacios naturales protegidos.

1. Tendrán la consideración de espacios naturales 
protegidos aquellos espacios del territorio nacional, 
incluidas las aguas continentales, y las aguas marítimas 
bajo soberanía o jurisdicción nacional, incluidas la zona 
económica exclusiva y la plataforma continental, que 
cumplan al menos uno de los requisitos siguientes y sean 
declarados como tales:

a) Contener sistemas o elementos naturales repre-
sentativos, singulares, frágiles, amenazados o de especial 
interés ecológico, científico, paisajístico, geológico o edu-
cativo.

b) Estar dedicados especialmente a la protección y el 
mantenimiento de la diversidad biológica, de la geodiver-
sidad y de los recursos naturales y culturales asociados.

2. Los espacios naturales protegidos podrán abar-
car en su perímetro ámbitos terrestres exclusivamente, 
simultáneamente terrestres y marinos, o exclusivamente 
marinos.

Artículo 28. Contenido de las normas reguladoras de los 
espacios naturales protegidos.

1. Las normas reguladoras de los espacios natura-
les protegidos, así como sus mecanismos de planifica-
ción de la gestión, determinarán los instrumentos jurídi-
cos, financieros y materiales que se consideren precisos 
para cumplir eficazmente los fines perseguidos con su 
declaración.

2. Si se solapan en un mismo lugar distintas figuras 
de espacios protegidos, las normas reguladoras de los 
mismos así como los mecanismos de planificación debe-
rán ser coordinados, al objeto de que los diferentes regí-

menes aplicables en función de cada categoría conformen 
un todo coherente.

Artículo 29. Clasificación de los espacios naturales pro-
tegidos.

En función de los bienes y valores a proteger, y de los 
objetivos de gestión a cumplir, los espacios naturales pro-
tegidos, ya sean terrestres o marinos, se clasificarán, al 
menos, en alguna de las siguientes categorías:

a) Parques.
b) Reservas Naturales.
 c) Áreas Marinas Protegidas.
d) Monumentos Naturales.
e) Paisajes Protegidos.

Artículo 30. Los Parques.

1. Los Parques son áreas naturales, que, en razón a la 
belleza de sus paisajes, la representatividad de sus eco-
sistemas o la singularidad de su flora, de su fauna o de su 
diversidad geológica, incluidas sus formaciones geomor-
fológicas, poseen unos valores ecológicos, estéticos, edu-
cativos y científicos cuya conservación merece una aten-
ción preferente.

2. Los Parques Nacionales se regirán por su legisla-
ción específica.

3. En los Parques se podrá limitar el aprovecha-
miento de los recursos naturales, prohibiéndose en todo 
caso los incompatibles con las finalidades que hayan jus-
tificado su creación.

4. En los Parques se facilitará la entrada de visitantes 
con las limitaciones precisas para garantizar la protección 
de aquéllos.

5. Se elaborarán los Planes Rectores de Uso y Ges-
tión, cuya aprobación corresponderá al órgano compe-
tente de la Comunidad autónoma. Las Administraciones 
competentes en materia urbanística informarán precepti-
vamente dichos Planes antes de su aprobación.

En estos Planes, que serán periódicamente revisados, 
se fijarán las normas generales de uso y gestión del Par-
que.

6. Los Planes Rectores prevalecerán sobre el planea-
miento urbanístico. Cuando sus determinaciones sean 
incompatibles con las de la normativa urbanística en vigor, 
ésta se revisará de oficio por los órganos competentes.

Artículo 31. Las Reservas Naturales.

1. Las Reservas Naturales son espacios naturales, 
cuya creación tiene como finalidad la protección de eco-
sistemas, comunidades o elementos biológicos que, por 
su rareza, fragilidad, importancia o singularidad merecen 
una valoración especial.

2. En las Reservas estará limitada la explotación de 
recursos, salvo en aquellos casos en que esta explotación 
sea compatible con la conservación de los valores que se 
pretenden proteger. Con carácter general estará prohi-
bida la recolección de material biológico o geológico, 
salvo en aquellos casos que por razones de investigación, 
conservación o educativas se permita la misma, previa la 
pertinente autorización administrativa.

Artículo 32. Áreas Marinas Protegidas.

1. Las Áreas Marinas Protegidas son espacios natu-
rales designados para la protección de ecosistemas, 
comunidades o elementos biológicos o geológicos del 
medio marino, incluidas las áreas intermareal y subma-
real, que en razón de su rareza, fragilidad, importancia o 
singularidad, merecen una protección especial. Podrán 
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adoptar esta categoría específica o protegerse mediante 
cualquier otra figura de protección de áreas prevista en 
esta Ley, en cuyo caso, su régimen jurídico será el aplica-
ble a estas otras figuras, sin perjuicio de su inclusión en la 
Red de Áreas Marinas Protegidas.

2. Para la conservación de las Áreas Marinas Protegi-
das y de sus valores naturales, se aprobarán planes o 
instrumentos de gestión que establezcan, al menos, las 
medidas de conservación necesarias y las limitaciones de 
explotación de los recursos naturales que procedan, para 
cada caso y para el conjunto de las áreas incorporables a 
la Red de Áreas Marinas Protegidas.

3. Independientemente de la categoría o figura que se 
utilice para su protección, las limitaciones en la explota-
ción de los recursos pesqueros en aguas exteriores se 
realizarán conforme a lo establecido en el artículo 18 de la 
Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado.

4. La Conferencia Sectorial, a propuesta de las 
Comunidades autónomas litorales y de la Administración 
General del Estado, establecerá los criterios mínimos 
comunes de gestión aplicables a las Áreas Marinas inclui-
das en la Red.

Artículo 33. Los Monumentos Naturales.

1. Los Monumentos Naturales son espacios o ele-
mentos de la naturaleza constituidos básicamente por 
formaciones de notoria singularidad, rareza o belleza, que 
merecen ser objeto de una protección especial.

2. Se considerarán también Monumentos Naturales 
los árboles singulares y monumentales, las formaciones 
geológicas, los yacimientos paleontológicos y mineraló-
gicos, los estratotipos y demás elementos de la gea que 
reúnan un interés especial por la singularidad o importan-
cia de sus valores científicos, culturales o paisajísticos.

3. En los Monumentos con carácter general estará 
prohibida la explotación de recursos, salvo en aquellos 
casos que por razones de investigación o conservación se 
permita la misma, previa la pertinente autorización admi-
nistrativa.

Artículo 34. Los Paisajes Protegidos.

1. Paisajes Protegidos son partes del territorio que 
las Administraciones competentes, a través del planea-
miento aplicable, por sus valores naturales, estéticos y 
culturales, y de acuerdo con el Convenio del paisaje del 
Consejo de Europa, consideren merecedores de una pro-
tección especial.

2. Los objetivos principales de la gestión de los Pai-
sajes Protegidos son los siguientes:

a) La conservación de los valores singulares que los 
caracterizan.

b) La preservación de la interacción armoniosa entre 
la naturaleza y la cultura en una zona determinada.

3. En los Paisajes Protegidos se procurará el mante-
nimiento de las prácticas de carácter tradicional que con-
tribuyan a la preservación de sus valores y recursos natu-
rales.

Artículo 35. Requisitos para la declaración de los Par-
ques y las Reservas Naturales.

1. La declaración de los Parques y Reservas Natura-
les exigirá la previa elaboración y aprobación del corres-
pondiente Plan de Ordenación de los Recursos Naturales 
de la zona.

2. Excepcionalmente, podrán declararse Parques y 
Reservas sin la previa aprobación del Plan de Ordenación 
de los Recursos Naturales, cuando existan razones que 
los justifiquen y que se harán constar expresamente en la 

norma que los declare. En este caso deberá tramitarse en 
el plazo de un año, a partir de la declaración de Parque o 
Reserva, el correspondiente Plan de Ordenación.

Artículo 36. Declaración y gestión de los Espacios Natu-
rales Protegidos.

1. Corresponde a las Comunidades autónomas la 
declaración y la determinación de la fórmula de gestión 
de los espacios naturales protegidos en su ámbito territo-
rial y en las aguas marinas cuando, para estas últimas, en 
cada caso exista continuidad ecológica del ecosistema 
marino con el espacio natural terrestre objeto de protec-
ción, avalada por la mejor evidencia científica existente.

2. En los casos en que un espacio natural protegido 
se extienda por el territorio de dos o más Comunidades 
autónomas, éstas establecerán de común acuerdo las fór-
mulas de colaboración necesarias.

Artículo 37. Zonas periféricas de protección.

En las declaraciones de los espacios naturales prote-
gidos podrán establecerse zonas periféricas de protección 
destinadas a evitar impactos ecológicos o paisajísticos 
procedentes del exterior. Cuando proceda, en la propia 
norma de creación, se establecerán las limitaciones nece-
sarias.

Artículo 38. Áreas de Influencia Socioeconómica.

Con el fin de contribuir al mantenimiento de los espa-
cios naturales protegidos y favorecer el desarrollo 
socioeconómico de las poblaciones locales de forma 
compatible con los objetivos de conservación del espacio, 
en sus disposiciones reguladoras podrán establecerse 
Áreas de Influencia Socioeconómica, con especificación 
del régimen económico y las compensaciones adecuadas 
al tipo de limitaciones. Estas Áreas estarán integradas, al 
menos, por el conjunto de los términos municipales 
donde se encuentre ubicado el espacio natural de que se 
trate y su zona periférica de protección.

Artículo 39. Utilidad pública y derecho de tanteo y 
retracto sobre espacios naturales protegidos.

1. La declaración de un espacio natural protegido 
lleva aparejada la declaración de utilidad pública, a efec-
tos expropiatorios de los bienes y derechos afectados, así 
como la facultad de la Comunidad autónoma para el ejer-
cicio de los derechos de tanteo y de retracto respecto de 
los actos o negocios jurídicos de carácter oneroso y cele-
brados intervivos que comporten la creación, transmi-
sión, modificación o extinción de derechos reales que 
recaigan sobre bienes inmuebles situados en su interior.

2. Para facilitar el ejercicio de los derechos de tanteo y 
retracto, el transmitente notificará fehacientemente a la 
Comunidad autónoma el precio y las condiciones esencia-
les de la transmisión pretendida y, en su caso, copia feha-
ciente de la escritura pública en la que haya sido instru-
mentada la citada transmisión. Dentro del plazo que 
establezca la legislación de las Comunidades autónomas 
desde dicha notificación, la administración podrá ejercer el 
derecho de tanteo obligándose al pago del precio conve-
nido en un período no superior a un ejercicio económico.

La Comunidad autónoma podrá ejercer, en los mis-
mos términos previstos para el derecho de tanteo, el de 
retracto en el plazo que fije su legislación, a partir de la 
notificación o de la fecha en que tenga conocimiento feha-
ciente de la transmisión.

Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles no 
inscribirán documento alguno por el que se transmita 
cualquier derecho real sobre los bienes referidos sin que 
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se acredite haber cumplido con los requisitos señalados 
en este apartado.

Los plazos a los que se refiere este apartado serán lo 
suficientemente amplios para permitir que puedan ejerci-
tarse los derechos de tanteo y de retracto.

Artículo 40. Espacios naturales protegidos transfronteri-
zos.

A propuesta de las Administraciones competentes se 
podrán constituir espacios naturales protegidos de carác-
ter transfronterizo, formados por áreas adyacentes, 
terrestres o marinas, protegidas por España y otro Estado 
vecino, mediante la suscripción de los correspondientes 
Acuerdos Internacionales, para garantizar una adecuada 
coordinación de la protección de dichas áreas.

CAPÍTULO III

Espacios protegidos Red Natura 2000

Artículo 41. Red Natura 2000.

1. La Red Ecológica Europea Natura 2000 es una red 
ecológica coherente compuesta por los Lugares de Impor-
tancia Comunitaria, hasta su transformación en Zonas 
Especiales de Conservación, dichas Zonas Especiales de 
Conservación y las Zonas de Especial Protección para las 
Aves, cuya gestión tendrá en cuenta las exigencias econó-
micas, sociales y culturales, así como las particularidades 
regionales y locales.

2. Los Lugares de Importancia Comunitaria, las 
Zonas Especiales de Conservación y las Zonas de Especial 
Protección para las Aves tendrán la consideración de 
espacios protegidos, con la denominación de espacio 
protegido Red Natura 2000, y con el alcance y las limita-
ciones que las Comunidades autónomas establezcan en 
su legislación y en los correspondientes instrumentos de 
planificación.

3. El Ministerio de Medio Ambiente, con la participa-
ción de las Comunidades autónomas, elaborará, en el 
marco del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural 
y la Biodiversidad, unas directrices de conservación de la 
Red Natura 2000. Estas directrices constituirán el marco 
orientativo para la planificación y gestión de dichos espa-
cios y serán aprobadas mediante acuerdo de la Conferen-
cia Sectorial de Medio Ambiente.

Artículo 42. Lugares de Importancia Comunitaria y Zonas 
Especiales de Conservación.

1. Los Lugares de Importancia Comunitaria son aque-
llos espacios del conjunto del territorio nacional o de las 
aguas marítimas bajo soberanía o jurisdicción nacional, 
incluidas la zona económica exclusiva y la plataforma con-
tinental, aprobados como tales, que contribuyen de forma 
apreciable al mantenimiento o, en su caso, al restableci-
miento del estado de conservación favorable de los tipos 
de hábitat naturales y los hábitat de las especies de interés 
comunitario, que figuran respectivamente en los Anexos I 
y II de esta Ley, en su área de distribución natural.

2. Las Comunidades autónomas elaborarán, en base 
a los criterios establecidos en el Anexo III y a la informa-
ción científica pertinente, una lista de lugares situados en 
sus respectivos territorios que puedan ser declarados 
como zonas especiales de conservación. La propuesta, 
que indicará los tipos de hábitats naturales y las especies 
autóctonas de interés comunitario existentes en dichos 
lugares, se someterá al trámite de información pública.

El Ministerio de Medio Ambiente propondrá la lista a 
la Comisión Europea para su aprobación como Lugar de 
Importancia Comunitaria.

Desde el momento que se envíe al Ministerio de 
Medio Ambiente la lista de los espacios propuestos como 
Lugares de Importancia Comunitaria, para su traslado a la 
Comisión Europea, éstos pasarán a tener un régimen de 
protección preventiva que garantice que no exista una 
merma del estado de conservación de sus hábitats y 
especies hasta el momento de su declaración formal. El 
envío de la propuesta de un espacio como Lugar de 
Importancia Comunitaria conllevará, en el plazo máximo 
de seis meses, hacer público en el boletín oficial de la 
administración competente sus límites geográficos, los 
hábitats y especies por los que se declararon cada uno, 
los hábitats y especies prioritarios presentes y el régimen 
preventivo que se les aplicará.

3. Una vez aprobadas o ampliadas las listas de Luga-
res de Importancia Comunitaria por la Comisión Europea, 
éstos serán declarados por las Comunidades autónomas 
correspondientes como Zonas Especiales de Conserva-
ción lo antes posible y como máximo en un plazo de seis 
años, junto con la aprobación del correspondiente plan o 
instrumento de gestión. Para fijar la prioridad en la decla-
ración de estas Zonas se atenderá a la importancia de los 
lugares, al mantenimiento en un estado de conservación 
favorable o al restablecimiento de un tipo de hábitat natu-
ral de interés comunitario o de una especie de interés 
comunitario, así como a las amenazas de deterioro y des-
trucción que pesen sobre ellas, todo ello con el fin de 
mantener la coherencia de la Red Natura 2000.

Artículo 43. Zonas de Especial Protección para las Aves.

Los espacios del territorio nacional y de las aguas 
marítimas bajo soberanía o jurisdicción nacional, inclui-
das la zona económica exclusiva y la plataforma continen-
tal, más adecuados en número y en superficie para la 
conservación de las especies de aves incluidas en el 
anexo IV de esta Ley y para las aves migratorias de pre-
sencia regular en España, serán declaradas como Zonas 
de Especial Protección para las Aves, estableciéndose en 
ellas medidas para evitar las perturbaciones y de conser-
vación especiales en cuanto a su hábitat, para garantizar 
su supervivencia y reproducción. Para el caso de las espe-
cies de carácter migratorio que lleguen regularmente a 
territorio español, se tendrán en cuenta las necesidades 
de protección de sus áreas de reproducción, alimenta-
ción, muda, invernada y zonas de descanso, atribuyendo 
particular importancia a las zonas húmedas y muy espe-
cialmente a las de importancia internacional.

Artículo 44. Declaración de las Zonas Especiales de Con-
servación y las Zonas de Especial Protección para las 
Aves.

Las Comunidades autónomas, previo procedimiento 
de información pública, declararán las Zonas Especiales 
de Conservación y las Zonas de Especial Protección para 
las Aves en su ámbito territorial. Dichas declaraciones se 
publicarán en los respectivos Diarios Oficiales incluyendo 
información sobre sus límites geográficos, los hábitats y 
especies por los que se declararon cada uno. De ellas se 
dará cuenta al Ministerio de Medio Ambiente a efectos de 
su comunicación a la Comisión Europea, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 45. Medidas de conservación de la Red Natura 
2000.

1. Respecto de las Zonas Especiales de Conservación 
y las Zonas de Especial Protección para las Aves, las 
Comunidades autónomas fijarán las medidas de conser-
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vación necesarias, que respondan a las exigencias ecoló-
gicas de los tipos de hábitats naturales y de las especies 
presentes en tales áreas, que implicarán:

a) Adecuados planes o instrumentos de gestión, 
específicos a los lugares o integrados en otros planes de 
desarrollo que incluyan, al menos, los objetivos de con-
servación del lugar y las medidas apropiadas para mante-
ner los espacios en un estado de conservación favorable.

b) Apropiadas medidas reglamentarias, administra-
tivas o contractuales.

2. Igualmente las administraciones competentes 
tomarán las medidas apropiadas, en especial en dichos 
planes o instrumentos de gestión, para evitar en los espa-
cios de la Red Natura 2000 el deterioro de los hábitat 
naturales y de los hábitat de las especies, así como las 
alteraciones que repercutan en las especies que hayan 
motivado la designación de estas áreas, en la medida en 
que dichas alteraciones puedan tener un efecto apreciable 
en lo que respecta a los objetivos de la presente ley.

3. Los órganos competentes deberán adoptar las 
medidas necesarias para evitar el deterioro o la contami-
nación de los hábitats fuera de la Red Natura 2000.

4. Cualquier plan, programa o proyecto que, sin 
tener relación directa con la gestión del lugar o sin ser 
necesario para la misma, pueda afectar de forma aprecia-
ble a los citados lugares, ya sea individualmente o en 
combinación con otros planes o proyectos, se someterá a 
una adecuada evaluación de sus repercusiones en el 
lugar, que se realizará de acuerdo con las normas que 
sean de aplicación, de acuerdo con lo establecido en la 
legislación básica estatal y en las normas adicionales de 
protección dictadas por las Comunidades autónomas, 
teniendo en cuenta los objetivos de conservación de 
dicho lugar. A la vista de las conclusiones de la evaluación 
de las repercusiones en el lugar y supeditado a lo dis-
puesto en el apartado 5 de este artículo, los órganos com-
petentes para aprobar o autorizar los planes, programas o 
proyectos solo podrán manifestar su conformidad con los 
mismos tras haberse asegurado de que no causará perjui-
cio a la integridad del lugar en cuestión y, si procede, tras 
haberlo sometido a información pública.

5. Si, a pesar de las conclusiones negativas de la 
evaluación de las repercusiones sobre el lugar y a falta de 
soluciones alternativas, debiera realizarse un plan, pro-
grama o proyecto por razones imperiosas de interés 
público de primer orden, incluidas razones de índole 
social o económica, las Administraciones Públicas com-
petentes tomarán cuantas medidas compensatorias sean 
necesarias para garantizar que la coherencia global de 
Natura 2000 quede protegida.

La concurrencia de razones imperiosas de interés 
público de primer orden sólo podrá declararse para cada 
supuesto concreto:

a) Mediante una ley.
b) Mediante acuerdo del Consejo de Ministros, 

cuando se trate de planes, programas o proyectos que 
deban ser aprobados o autorizados por la Administración 
General del Estado, o del órgano de Gobierno de la 
Comunidad autónoma. Dicho acuerdo deberá ser moti-
vado y público.

La adopción de las medidas compensatorias se lle-
vará a cabo, en su caso, durante el procedimiento de eva-
luación ambiental de planes y programas y de evaluación 
de impacto ambiental de proyectos, de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa aplicable. Dichas medidas se 
aplicarán en la fase de planificación y ejecución que deter-
mine la evaluación ambiental.

Las medidas compensatorias adoptadas serán remiti-
das, por el cauce correspondiente, a la Comisión Europea.

6. En caso de que el lugar considerado albergue un 
tipo de hábitat natural y/o una especie prioritaria, señala-
dos como tales en los anexos I y II, únicamente se podrán 
alegar las siguientes consideraciones:

a) Las relacionadas con la salud humana y la seguri-
dad pública.

b) Las relativas a consecuencias positivas de primor-
dial importancia para el medio ambiente.

c) Otras razones imperiosas de interés público de 
primer orden, previa consulta a la Comisión Europea.

7. La realización o ejecución de cualquier plan, pro-
grama o proyecto que pueda afectar negativamente a 
especies incluidas en los anexos II o IV que hayan sido 
catalogadas como en preligro de extinción, únicamente 
se podrá llevar a cabo cuando, en ausencia de otras alter-
nativas, concurra alguna de las causas citadas en el apar-
tado anterior. La adopción de las correspondientes medi-
das compensatorias se llevará a cabo conforme a lo 
previsto en el apartado 5.

8. Desde el momento en que el lugar figure en la 
lista de Lugares de Importancia Comunitaria aprobada 
por la Comisión Europea, éste quedará sometido a lo dis-
puesto en los apartados 4, 5 y 6 de este artículo.

9. Desde el momento de la declaración de una ZEPA, 
ésta quedará sometida a lo dispuesto en los apartados 4 y 
5 de este artículo.

Artículo 46. Coherencia y conectividad de la Red.

Con el fin de mejorar la coherencia ecológica y la 
conectividad de la Red Natura 2000, las Comunidades 
autónomas, en el marco de sus políticas medioambienta-
les y de ordenación territorial, fomentarán la conserva-
ción de corredores ecológicos y la gestión de aquellos 
elementos del paisaje y áreas territoriales que resultan 
esenciales o revistan primordial importancia para la 
migración, la distribución geográfica y el intercambio 
genético entre poblaciones de especies de fauna y flora 
silvestres.

Artículo 47. Vigilancia y seguimiento.

Las Comunidades autónomas vigilarán el estado de 
conservación de los tipos de hábitats y las especies de 
interés comunitario, teniendo especialmente en cuenta 
los tipos de hábitats naturales prioritarios y las especies 
prioritarias, así como de conservación de las especies de 
aves que se enumeran en el anexo IV, comunicando al 
Ministerio de Medio Ambiente los cambios que se hayan 
producido en los mismos a efectos de su reflejo en el 
Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodi-
versidad. Dicha comunicación se producirá anualmente 
excepto cuando ello no sea técnicamente posible, en cuyo 
caso deberá argumentarse.

Las Comunidades autónomas remitirán al Ministerio 
de Medio Ambiente información sobre las medidas de 
conservación a las que se refiere el artículo 45.1, la eva-
luación de sus resultados y las propuestas de nuevas 
medidas a aplicar, al objeto de que el Ministerio pueda 
remitir a la Comisión Europea, cada tres y seis años res-
pectivamente, los informes nacionales exigidos por las 
Directivas comunitarias 79/409/CEE y 92/43/CE regulado-
ras de las zonas de la Red Natura 2000.

Artículo 48. Cambio de categoría.

La descatalogación total o parcial de un espacio 
incluido en Red Natura 2000 solo podrá proponerse 
cuando así lo justifiquen los cambios provocados en el 
mismo por la evolución natural, científicamente demos-
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trada, reflejados en los resultados del seguimiento defi-
nido en el artículo anterior.

En todo caso, el procedimiento incorporará un trámite 
de información pública, previo a la remisión de la pro-
puesta a la Comisión Europea.

CAPÍTULO IV

Otras figuras de protección de espacios

Artículo 49. Áreas protegidas por instrumentos interna-
cionales.

1. Tendrán la consideración de áreas protegidas por 
instrumentos internacionales todos aquellos espacios 
naturales que sean formalmente designados de conformi-
dad con lo dispuesto en los Convenios y Acuerdos inter-
nacionales de los que sea parte España y, en particular, 
los siguientes:

a) Los humedales de Importancia Internacional, del 
Convenio relativo a los Humedales de Importancia Inter-
nacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas.

b) Los sitios naturales de la Lista del Patrimonio 
Mundial, de la Convención sobre la Protección del Patri-
monio Mundial, Cultural y Natural.

c) Las áreas protegidas, del Convenio para la protec-
ción del medio ambiente marino del Atlántico del nor-
deste (OSPAR).

d) Las Zonas Especialmente Protegidas de Importan-
cia para el Mediterráneo (ZEPIM), del Convenio para la 
protección del medio marino y de la región costera del 
Mediterráneo.

e) Los Geoparques, declarados por la UNESCO.
  f) Las Reservas de la Biosfera, declaradas por la 

UNESCO.
g) Las Reservas biogenéticas del Consejo de Europa.

2. La declaración o inclusión de áreas protegidas por 
instrumentos internacionales será sometida a informa-
ción pública y posteriormente publicada en el Boletín 
Oficial del Estado junto con la información básica y un 
plano del perímetro abarcado por la misma.

3. El régimen de protección de estas áreas será el 
establecido en los correspondientes convenios y acuer-
dos internacionales, sin perjuicio de la vigencia de regí-
menes de protección, ordenación y gestión específicos 
cuyo ámbito territorial coincida total o parcialmente con 
dichas áreas, siempre que se adecuen a lo previsto en 
dichos instrumentos internacionales.

4. El Ministerio de Medio Ambiente, con la participa-
ción de las Comunidades autónomas, elaborará, en el 
marco del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural 
y la Biodiversidad, unas directrices de conservación de 
las áreas protegidas por instrumentos internacionales. 
Estas directrices constituirán el marco orientativo para la 
planificación y gestión de dichos espacios y serán aproba-
das mediante acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Medio Ambiente.

CAPÍTULO V

Inventario Español de Espacios Naturales Protegidos,
Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos 

internacionales

Artículo 50. Inventario Español de Espacios Naturales 
Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por 
instrumentos internacionales.

1. Dependiente del Ministerio de Medio Ambiente, 
con carácter administrativo y ámbito estatal, se crea el 

Inventario Español de Espacios Naturales Protegidos, Red 
Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos interna-
cionales, incluido en el Inventario Español del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, que se instrumentará regla-
mentariamente.

2. A efectos de homologación y del cumplimiento de 
los compromisos internacionales en la materia, los espa-
cios naturales inscritos en el Inventario Español de Espa-
cios Naturales Protegidos se asignarán, junto con su 
denominación original, a las categorías establecidas 
internacionalmente, en especial por la Unión Internacio-
nal para la Naturaleza (UICN).

3. Las Comunidades autónomas facilitarán la infor-
mación necesaria correspondiente para mantener actuali-
zado el Inventario.

Artículo 51. Alteración de la delimitación de los espacios 
protegidos.

1. Sólo podrá alterarse la delimitación de espacios 
naturales protegidos o de la Red Natura 2000, reduciendo 
su superficie total o excluyendo terrenos de los mismos, 
cuando así lo justifiquen los cambios provocados en 
ellos por su evolución natural, científicamente demos-
trada. En el caso de alteraciones en las delimitaciones de 
espacios protegidos Red Natura 2000, los cambios debi-
dos a la evolución natural deberán aparecer debidamente 
reflejados en los resultados del seguimiento previsto en 
el artículo 47.

2. Toda alteración de la delimitación de áreas prote-
gidas deberá someterse a información pública, que en el 
caso de los espacios protegidos Red Natura 2000 se hará 
de forma previa a la remisión de la propuesta de descata-
logación a la Comisión Europea y la aceptación por ésta 
de tal descatalogación.

3. El cumplimiento de lo previsto en los párrafos 
anteriores no eximirá de las normas adicionales de pro-
tección que establezcan las Comunidades autónomas.

TÍTULO III

Conservación de la biodiversidad

CAPÍTULO I

Conservación in situ de la biodiversidad autóctona 
silvestre

Artículo 52. Garantía de conservación de especies autóc-
tonas silvestres.

1. Las Comunidades autónomas adoptarán las medi-
das necesarias para garantizar la conservación de la biodi-
versidad que vive en estado silvestre, atendiendo preferen-
temente a la preservación de sus hábitats y esta bleciendo 
regímenes específicos de protección para aquellas espe-
cies silvestres cuya situación así lo requiera, incluyéndolas 
en alguna de las categorías mencionadas en los artículos 
53 y 55 de esta Ley.

Igualmente deberán adoptar las medidas que sean 
pertinentes para que la recogida en la naturaleza de espe-
címenes de las especies de fauna y flora silvestres de 
interés comunitario, que se enumeran en el Anexo VI, así 
como la gestión de su explotación sean compatibles con 
el mantenimiento de las mismas en un estado de conser-
vación favorable.

2. Las Administraciones púbicas competentes prohi-
birán la introducción de especies, subespecies o razas 
geográficas alóctonas cuando éstas sean susceptibles de 
competir con las especies silvestres autóctonas, alterar su 
pureza genética o los equilibrios ecológicos.
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3. Queda prohibido dar muerte dañar, molestar o 
inquietar intencionadamente a los animales silvestres, 
sea cual fuere el método empleado o la fase de su ciclo 
biológico.

Esta prohibición incluye su retención y captura en 
vivo, la destrucción, daño, recolección y retención de sus 
nidos, de sus crías o de sus huevos, estos últimos aun 
estando vacíos, así como la posesión, transporte, tráfico y 
comercio de ejemplares vivos o muertos o de sus restos, 
incluyendo el comercio exterior.

Para los animales no comprendidos en alguna de las 
categorías definidas en los artículos 53 y 55, estas prohi-
biciones no se aplicarán en los supuestos con regulación 
específica, en especial en la legislación de montes, caza, 
agricultura, pesca continental y pesca marítima.

4. Se evaluará la conveniencia de reintroducir taxo-
nes extinguidos, pero de los que aún existen poblaciones 
silvestres o en cautividad, teniendo en cuenta las expe-
riencias anteriores y las directrices internacionales en la 
materia, y con la adecuada participación y audiencia 
públicas. Mientras se realiza esta evaluación, las Adminis-
traciones Públicas podrán adoptar las medidas adecuadas 
para garantizar la conservación de las áreas potenciales 
para acometer estas reintroducciones.

En el caso de especies susceptibles de extenderse por 
el territorio de varias Comunidades autónomas, el pro-
grama de reintroducción deberá ser presentado a la 
Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiver-
sidad y aprobado previamente por la Conferencia Secto-
rial de Medio Ambiente.

Artículo 53. Listado de Especies Silvestres en Régimen 
de Protección Especial.

1. Se crea el Listado de Especies Silvestres en Régi-
men de Protección Especial, que se instrumentará regla-
mentariamente, previa consulta a las Comunidades autó-
nomas y que incluirá especies, subespecies y poblaciones 
que sean merecedoras de una atención y protección par-
ticular en función de su valor científico, ecológico, cultu-
ral, por su singularidad, rareza, o grado de amenaza, así 
como aquellas que figuren como protegidas en los anexos 
de las Directivas y los convenios internacionales ratifica-
dos por España.

El Listado tendrá carácter administrativo y ámbito 
estatal, y dependerá del Ministerio de Medio Ambiente.

2. La inclusión, cambio de categoría o exclusión de 
un taxón o población en este Listado se llevará a cabo por 
el Ministerio de Medio Ambiente, a propuesta de la Comi-
sión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, 
previa iniciativa de las Comunidades autónomas, cuando 
exista información técnica o científica que así lo aconseje. 
Cuando se trate de taxones o poblaciones protegidas en 
los anexos de las normas o decisiones de la Unión Euro-
pea, como los que se enumeran en el anexo V, o en los 
instrumentos internacionales ratificados por España, la 
inclusión en el Listado se producirá de oficio por el Minis-
terio de Medio Ambiente, notificando previamente tal 
inclusión a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural 
y la Biodiversidad.

Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar la 
iniciación del procedimiento de inclusión, cambio de cate-
goría o exclusión acompañando a la correspondiente 
solicitud una argumentación científica de la medida pro-
puesta.

3. La inclusión de un taxón o población en el Listado 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial 
conllevará la evaluación periódica de su estado de con-
servación.

4. Las Comunidades autónomas, en sus respectivos 
ámbitos territoriales, podrán establecer listados de espe-
cies silvestres en régimen de protección especial, deter-

minando las prohibiciones y actuaciones suplementarias 
que se consideren necesarias para su preservación.

Artículo 54. Prohibiciones para las especies incluidas en 
el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Pro-
tección Especial.

1. La inclusión en el Listado de Especies Silvestres 
en Régimen de Protección Especial de una especie, sub-
especie o población conlleva las siguientes prohibiciones 
genéricas:

a) Tratándose de plantas, hongos o algas, la de reco-
gerlas, cortarlas, mutilarlas, arrancarlas o destruirlas inten-
cionadamente en la naturaleza.

b) Tratándose de animales, incluidas sus larvas, crías, 
o huevos, la de cualquier actuación hecha con el propósito 
de darles muerte, capturarlos, perseguirlos o molestarlos, 
así como la destrucción o deterioro de sus nidos, vivares y 
áreas de reproducción, invernada o reposo.

c) En ambos casos, la de poseer, naturalizar, trans-
portar, vender, comerciar o intercambiar, ofertar con fines 
de venta o intercambio, importar o exportar ejemplares 
vivos o muertos, así como sus propágulos o restos, salvo 
en los casos que reglamentariamente se determinen.

Estas prohibiciones se aplicarán a todas las fases del 
ciclo biológico de estas especies, subespecies o pobla-
ciones.

2. Las Comunidades autónomas establecerán un 
sistema de control de capturas o muertes accidentales y, 
a partir de la información recogida en el mismo, adopta-
rán las medidas necesarias para que éstas no tengan 
repercusiones negativas importantes en las especies 
incluidas en el Listado de Especies en Régimen de Protec-
ción Especial, y se minimicen en el futuro.

Artículo 55. Catálogo Español de Especies Amenazadas.

1. En el seno del Listado de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial, se establece el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas que incluirá, cuando 
exista información técnica o científica que así lo aconseje, 
los taxones o poblaciones de la biodiversidad amenazada, 
incluyéndolos en algunas de las categorías siguientes:

a) En peligro de extinción: taxones o poblaciones 
cuya supervivencia es poco probable si los factores cau-
sales de su actual situación siguen actuando.

b) Vulnerable: taxones o poblaciones que corren el 
riesgo de pasar a la categoría anterior en un futuro inme-
diato si los factores adversos que actúan sobre ellos no 
son corregidos.

2. La catalogación, descatalogación o cambio de 
categoría de un taxón o población en el Catálogo Español 
de Especies Amenazadas se realizará por el Ministerio de 
Medio Ambiente a propuesta de la Comisión Estatal para 
el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, a iniciativa de las 
Comunidades autónomas o del propio Ministerio, cuando 
exista información técnica o científica que así lo acon-
seje.

Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar la 
iniciación del procedimiento de inclusión, cambio de cate-
goría o exclusión acompañando a la correspondiente 
solicitud una argumentación científica de la medida pro-
puesta.

3. Las Comunidades autónomas, en sus respectivos 
ámbitos territoriales, podrán establecer catálogos de 
especies amenazadas, estableciendo, además de las cate-
gorías relacionadas en este artículo, otras específicas, 
determinando las prohibiciones y actuaciones suplemen-
tarias que se consideren necesarias para su preservación.
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4. Las Comunidades autónomas podrán, en su caso, 
incrementar el grado de protección de las especies del 
Catálogo Español de Especies Amenazadas en sus catálo-
gos autonómicos, incluyéndolas en una categoría supe-
rior de amenaza.

Artículo 56. Efectos de la inclusión en el Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas.

1. En lo que se refiere al Catálogo Español de Espe-
cies Amenazadas:

a) La inclusión de un taxón o población en la catego-
ría de «en peligro de extinción» conllevará, en un plazo 
máximo de tres años, la adopción de un plan de recupera-
ción, que incluya las medidas más adecuadas para el 
cumplimiento de los objetivos buscados y, en su caso, la 
designación de áreas críticas.

En las áreas críticas, y en las áreas de potencial rein-
troducción o expansión de estos taxones o poblaciones 
definidas como tales en los planes de recuperación, se 
fijarán medidas de conservación e instrumentos de ges-
tión, específicos para estas áreas o integrados en otros 
planes, que eviten las afecciones negativas para las espe-
cies que hayan motivado la designación de esas áreas.

b) La inclusión de un taxón o población en la catego-
ría de «vulnerable» conllevará la adopción de un plan de 
conservación que incluya las medidas más adecuadas 
para el cumplimiento de los objetivos buscados, en un 
plazo máximo de cinco años.

c) Para aquellos taxones o poblaciones que compar-
ten los mismos problemas de conservación o ámbitos 
geográficos similares, se podrán elaborar planes que 
abarquen varios taxones o poblaciones simultáneamente.

d) Para las especies o poblaciones que vivan exclusi-
vamente o en alta proporción en espacios naturales pro-
tegidos, Red Natura 2000 o áreas protegidas por instru-
mentos internacionales, los planes se podrán articular a 
través de las correspondientes figuras de planificación y 
gestión de dichos espacios.

2. Las Comunidades autónomas elaborarán y apro-
barán los planes de recuperación y conservación para las 
especies amenazadas.

Artículo 57. Estrategias de Conservación de Especies 
Amenazadas.

La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, a pro-
puesta de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural 
y la Biodiversidad y previo informe del Consejo Estatal 
para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, aprobará 
las estrategias de conservación de especies amenazadas 
presentes en más de una Comunidad autónoma, dando 
prioridad a los taxones con mayor grado de amenaza y las 
estrategias de lucha contra las principales amenazas para 
la biodiversidad, dando prioridad a las que afecten a 
mayor número de especies incluidas en el Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas, como el uso ilegal de sus-
tancias tóxicas, la electrocución y la colisión con tendidos 
eléctricos o el plumbismo.

Estas Estrategias, que constituirán el marco orienta-
tivo de los Planes de Recuperación y Conservación, inclui-
rán al menos un diagnóstico de la situación y de las prin-
cipales amenazas para las especies, y las acciones a 
emprender para su recuperación.

Artículo 58. Excepciones.

1. Las prohibiciones establecidas en este capítulo 
podrán quedar sin efecto, previa autorización administra-
tiva de la Comunidad autónoma, si no hubiere otra solu-
ción satisfactoria y sin que ello suponga perjudicar el 

mantenimiento en un estado de conservación favorable 
de las poblaciones de que se trate, en su área de distribu-
ción natural, cuando concurra alguna de las circunstan-
cias siguientes:

a) Si de su aplicación se derivaran efectos perjudi-
ciales para la salud y seguridad de las personas.

b) Para prevenir perjuicios importantes a los culti-
vos, el ganado, los bosques, la pesca y la calidad de las 
aguas.

c) Cuando sea necesario por razón de investigación, 
educación, repoblación o reintroducción, o cuando se pre-
cise para la cría en cautividad orientada a dichos fines.

d) En el caso de las aves, para prevenir accidentes en 
relación con la seguridad aérea.

e) Para permitir, en condiciones estrictamente con-
troladas y mediante métodos selectivos la captura, reten-
ción o cualquier otra explotación prudente de determina-
das especies no incluidas en el Listado de Especies en 
Régimen de Protección Especial, en pequeñas cantidades 
y con las limitaciones precisas para garantizar su conser-
vación.

  f) Para proteger la flora y la fauna silvestres y los 
hábitats naturales.

2. En el caso de autorizaciones excepcionales en las 
que concurran las circunstancias contempladas en el 
apartado e), la Comisión Estatal para el Patrimonio Natu-
ral y la Biodiversidad establecerá los mecanismos nece-
sarios para garantizar, basándose en datos científicos 
rigurosos, que el nivel máximo nacional de capturas, para 
cada especie, se ajusta al concepto de «pequeñas cantida-
des». Igualmente, se establecerán los cupos máximos de 
captura que podrán concederse para cada especie, así 
como los sistemas de control del cumplimiento de dichas 
medidas que deberán ser ejercidas antes y durante el 
período autorizado para efectuar la captura, retención o 
explotación prudente, sin perjuicio de los controles adi-
cionales que deben también establecerse una vez trans-
currido dicho período.

3. La autorización administrativa a que se refieren 
los apartados anteriores deberá ser pública, motivada y 
especificar:

a) El objetivo y la justificación de la acción.
b) Las especies a que se refiera.
c) Los medios, las instalaciones, los sistemas o 

métodos a emplear y sus límites, así como las razones y 
el personal cualificado para su empleo.

d) La naturaleza y condiciones de riesgo, las cir-
cunstancias de tiempo y lugar y si procede, las solucio-
nes alternativas no adoptadas y los datos científicos uti-
lizados.

e) Las medidas de control que se aplicarán.

4. Las Comunidades autónomas comunicarán al 
Ministerio de Medio Ambiente las autorizaciones acorda-
das según lo previsto en este artículo, a efectos de su 
posterior notificación a la Comisión Europea y a los Orga-
nismos internacionales pertinentes, señalando, en cada 
caso, los controles ejercidos y los resultados obtenidos de 
los mismos.

CAPÍTULO II

Conservación ex situ

Artículo 59. Propagación de Especies Silvestres Amena-
zadas.

1. Como complemento a las acciones de conserva-
ción in situ, para las especies incluidas en el Catálogo 
Estatal de Especies Amenazadas, la Comisión Estatal de 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad impulsará el desa-
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rrollo de programas de cría o propagación fuera de su 
hábitat natural, en especial cuando tales programas 
hayan sido previstos en las estrategias de conservación, o 
planes de recuperación o conservación.

Estos programas estarán dirigidos a la constitución de 
reservas genéticas y/o a la obtención de ejemplares aptos 
para su reintroducción al medio natural.

2. A tal efecto, en el marco de la citada Comisión, las 
Administraciones implicadas acordarán la designación y 
condiciones de los centros de referencia a nivel nacional, 
que ejercerán la coordinación de los respectivos progra-
mas de conservación ex situ.

3. Las organizaciones sin ánimo de lucro, los par-
ques zoológicos, los acuarios, los jardines botánicos y los 
centros públicos y privados de investigación o conserva-
ción podrán participar en los programas de cría en cauti-
vidad y propagación de especies amenazadas.

Artículo 60. Red e Inventario Español de Bancos de 
Material Biológico y Genético.

1. Con objeto de preservar el patrimonio genético y 
biológico de las especies silvestres y de integrar en los 
programas de conservación las operaciones ex situ e in 
situ, la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad promoverá la existencia de una red de ban-
cos de material biológico y genético. Dicha red dará prio-
ridad, entre otras, a la preservación de material biológico 
y genético procedente de taxones autóctonos de flora y 
fauna silvestres amenazadas, y en especial de las espe-
cies amenazadas endémicas.

2. Las Comunidades autónomas deberán mantener 
un registro de los bancos de material biológico y genético 
de especies silvestres sitos en su territorio, con informa-
ción actualizada sobre las colecciones de material bioló-
gico y genético de fauna y flora silvestres que mantengan 
en sus instalaciones.

3. Se crea el Inventario Español de Bancos de Mate-
rial Biológico y Genético de especies silvestres, depen-
diente del Ministerio de Medio Ambiente, que tendrá 
carácter informativo y en el que se incluirán los datos faci-
litados por las Comunidades autónomas.

CAPÍTULO III

Prevención y control de las especies exóticas
invasoras

Artículo 61. Catálogo Español de Especies Exóticas Inva-
soras.

1. Se crea el Catálogo Español de Especies Exóticas 
Invasoras, cuya estructura y funcionamiento se regulará 
reglamentariamente y en el que se incluirán, cuando 
exista información técnica o científica que así lo aconseje, 
todas aquellas especies y subespecies exóticas invasoras 
que constituyan una amenaza grave para las especies 
autóctonas, los hábitats o los ecosistemas, la agronomía 
o para los recursos económicos asociados al uso del 
patrimonio natural.

Depende del Ministerio de Medio Ambiente, con carác-
ter administrativo y ámbito estatal.

2. La inclusión de una especie en el Catálogo Espa-
ñol de Especies Exóticas Invasoras se llevará a cabo por el 
Ministerio de Medio Ambiente, a propuesta de la Comi-
sión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, 
previa iniciativa de las Comunidades autónomas o del 
propio Ministerio, cuando exista información técnica o 
científica que así lo aconseje.

Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar la 
iniciación del procedimiento de inclusión o exclusión de 
una especie o subespecie, acompañando a la correspon-

diente solicitud una argumentación científica de la medida 
propuesta.

3. La inclusión en el Catálogo Español de Especies 
Exóticas Invasoras conlleva la prohibición genérica de 
posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares 
vivos o muertos, de sus restos o propágulos, incluyendo 
el comercio exterior. Esta prohibición podrá quedar sin 
efecto, previa autorización administrativa, cuando sea 
necesario por razones de investigación, salud o seguri-
dad de las personas.

4. Por parte de las Comunidades autónomas se lle-
vará a cabo un seguimiento de las especies exóticas con 
potencial invasor, en especial de aquellas que han demos-
trado ese carácter en otros países o regiones, con el fin de 
proponer, llegado el caso, su inclusión en el Catálogo 
Español de Especies Exóticas Invasoras.

5. El Ministerio de Medio Ambiente y las Comunida-
des autónomas, en el marco de la Comisión Estatal del 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, elaborarán Estrate-
gias que contengan las directrices de gestión, control y 
posible erradicación de las especies del Catálogo Español 
de Especies Exóticas Invasoras, otorgando prioridad a 
aquellas especies que supongan un mayor riesgo para la 
conservación de las fauna, flora o hábitats autóctonos 
amenazados, con particular atención a la biodiversidad 
insular. La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, a 
propuesta de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natu-
ral y la Biodiversidad, y previo informe del Consejo Esta-
tal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, aprobará 
estas estrategias, que tendrán carácter orientativo.

6. Las Comunidades autónomas, en sus respectivos 
ámbitos territoriales, podrán establecer catálogos de 
Especies Exóticas Invasoras, determinando las prohibi-
ciones y actuaciones suplementarias que se consideren 
necesarias para su erradicación.

CAPÍTULO IV

De la protección de las especies en relación con la caza
y la pesca continental

Artículo 62. Especies objeto de caza y pesca.

1. La caza y la pesca en aguas continentales sólo 
podrá realizarse sobre las especies que determinen las 
Comunidades autónomas, declaración que en ningún 
caso podrá afectar a las especies incluidas en el Listado 
de Especies en Régimen de Protección Especial, o a las 
prohibidas por la Unión Europea.

2. En todo caso, el ejercicio de la caza y la pesca con-
tinental se regulará de modo que queden garantizados la 
conservación y el fomento de las especies autorizadas 
para este ejercicio, a cuyos efectos la Comunidades autó-
nomas determinarán los terrenos y las aguas donde pue-
dan realizarse tales actividades, así como las fechas hábi-
les para cada especie.

3. Con carácter general se establecen las siguientes 
prohibiciones y limitaciones relacionadas con la actividad 
cinegética y acuícola en aguas continentales:

a) Quedan prohibidas la tenencia, utilización y comer-
cialización de todos los procedimientos masivos o no 
selectivos para la captura o muerte de animales, en parti-
cular los enumerados en el Anexo VII, así como aquellos 
procedimientos que puedan causar localmente la desapa-
rición, o turbar gravemente la tranquilidad de las pobla-
ciones de una especie.

En particular quedan incluidas en el párrafo anterior la 
tenencia, utilización y comercialización de los procedi-
mientos para la captura o muerte de animales y modos de 
transporte prohibidos por la Unión Europea, que se enu-
meran, respectivamente, en las letras a) y b) del anexo VII.
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Siempre y cuando no exista otra solución satisfactoria 
alternativa esta prohibición podrá no ser de aplicación si 
se cumplen estos dos requisitos:

1.º Que concurran las circunstancias y condiciones 
enumeradas en el artículo 58.1, y

2.º que se trate de especies de animales de interés 
comunitario no consideradas de protección estricta en la 
normativa de la Unión Europea.

b) Queda prohibido con carácter general el ejercicio 
de la caza de aves durante la época de celo, reproducción 
y crianza y la caza durante el trayecto de regreso hacia los 
lugares de cría en el caso de especies migratorias.

c) Sólo podrán ser objeto de comercialización, vivas 
o muertas, las especies que reglamentariamente se deter-
minen, de acuerdo con los Convenios Internacionales y la 
normativa de la Unión Europea.

d) Se podrán establecer moratorias temporales o pro-
hibiciones especiales cuando razones de orden biológico o 
sanitario lo aconsejen. En relación con las especies objeto 
de caza y pesca, cuando existan razones de orden bioló-
gico o sanitario que aconsejen el establecimiento de mora-
torias temporales o prohibiciones especiales, la Comisión 
Estatal del Patrimonio Natural y la Biodiversidad podrá 
elaborar informes que puedan ser utilizados por las Comu-
nidades autónomas para la determinación de dichas mora-
torias o prohibiciones.

e) En relación con la actividad cinegética y acuícola, 
queda prohibida la introducción de especies alóctonas. 
En el caso de introducciones accidentales o ilegales, no se 
podrá autorizar en ningún caso su aprovechamiento cine-
gético o piscícola, promoviendo las medidas apropiadas 
de control de especies para su erradicación.

  f) Los cercados y vallados de terrenos, cuya instala-
ción estará sujeta a autorización administrativa, deberán 
construirse de forma tal que, en la totalidad de su períme-
tro, no impidan la circulación de la fauna silvestre no 
cinegética y eviten los riesgos de endogamia en las espe-
cies cinegéticas. Las Administraciones púbicas competes 
establecerán la superficie mínima que deben tener las 
unidades de gestión para permitir la instalación de estos 
cercados y así garantizar la libre circulación de la fauna 
silvestre no cinegética y evitar los riesgos de endogamia 
en las especies cinegéticas.

Para los cercados y vallados no cinegéticos las Comu-
nidades autónomas podrán excluir esta obligación por 
causas de sanidad animal.

g) Los métodos de captura de predadores que sean 
autorizados por las Comunidades autónomas deberán 
haber sido homologados en base a los criterios de selec-
tividad y bienestar animal fijados por los acuerdos inter-
nacionales. La utilización de estos métodos sólo podrá ser 
autorizada, mediante una acreditación individual otor-
gada por la Comunidad autónoma. No podrán tener con-
sideración de predador, a los efectos de este párrafo, las 
especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial.

h) Cuando se compruebe que la gestión cinegética 
desarrollada en una finca afecte negativamente a la reno-
vación o sostenibilidad de los recursos, las Administracio-
nes Públicas competentes podrán suspender total o par-
cialmente la vigencia de los derechos de caza.

  i) Las Administraciones Públicas competentes vela-
rán por que las sueltas y repoblaciones con especies cine-
géticas no supongan una amenaza para la conservación 
de estas u otras especies en términos genéticos o pobla-
cionales.

  j) Se prohíbe la tenencia y el uso de munición que 
contega plomo durante el ejercicio de la caza y el tiro 
deportivo, cuando estas actividades se ejerzan en zonas 
húmedas incluidas en la Lista del Convenio relativo a 
Humedales de Importancia Internacional, en las de la Red 

Natura 2000 y en las incluidas en espacios naturales pro-
tegidos.

Artículo 63. Caza de la perdiz con reclamo.

La Administración competente podrá autorizar la 
modalidad de la caza de perdiz con reclamo macho, en los 
lugares en donde sea tradicional y con las limitaciones 
precisas para garantizar la conservación de la especie.

Artículo 64. Inventario Español de Caza y Pesca.

El Inventario Español de Caza y Pesca, dependiente del 
Ministerio de Medio Ambiente, mantendrá la información 
más completa de las poblaciones, capturas y evolución 
genética de las especies cuya caza o pesca estén autoriza-
das, con especial atención a las especies migradoras.

Se incluirán en el Inventario los datos que faciliten los 
órganos competentes de las Comunidades autónomas. 
Con este objeto, los titulares de los derechos cinegéticos 
y piscícolas y, en general, los cazadores y pescadores, 
vendrán obligados a suministrar la correspondiente infor-
mación a las Comunidades autónomas.

TÍTULO IV

Uso sostenible del patrimonio natural
y de la biodiversidad

CAPÍTULO I

Red española de reservas de la biosfera y programa
persona y biosfera (Programa MaB)

Artículo 65. La Red de Reservas de la Biosfera.

La Red de Reservas de la Biosfera Españolas consti-
tuye un subconjunto definido y reconocible de la Red 
Mundial de Reservas de la Biosfera, conjunto de unidades 
físicas sobre las que se proyecta el programa «Persona y 
Biosfera» (Programa MaB) de la UNESCO.

Artículo 66. Objetivos de la Red española de Reservas de 
la Biosfera.

1. Los objetivos de la Red española de Reservas de la 
Biosfera son:

a) Mantener un conjunto definido e interconectado 
de «laboratorios naturales»; estaciones comparables de 
seguimiento de las relaciones entre las comunidades 
humanas y los territorios en que se desenvuelven, con 
especial atención a los procesos de mutua adaptación y a 
los cambios generados.

b) Asegurar la efectiva comparación continua y la 
transferencia de la información así generada a los escena-
rios en que resulte de aplicación.

c) Promover la generalización de modelos de orde-
nación y gestión sostenible del territorio.

2. El Comité MaB español es el órgano colegiado de 
carácter asesor y científico, adscrito al Ministerio de 
Medio Ambiente, cuya composición, contenidos y funcio-
nes se definirán reglamentariamente. El Comité MaB rea-
lizará las evaluaciones preceptivas de cada Reserva de la 
Biosfera, valorando su adecuación a los objetivos y exi-
gencias establecidas y, en su caso, proponiendo la correc-
ción de los aspectos contradictorios.
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Artículo 67. Características de las Reservas de la Biosfera.

Las Reservas de Biosfera, para su integración y manteni-
miento como tales, deberán respetar las directrices y nor-
mas aplicables de la UNESCO y contar, como mínimo, con:

a) Una ordenación espacial integrada por:
1.º Una o varias zonas núcleo de la Reserva que sean 

espacios naturales protegidos, con los objetivos básicos de 
preservar la diversidad biológica y los ecosistemas, que 
cuenten con el adecuado planeamiento de ordenación, uso 
y gestión que potencie básicamente dichos objetivos.

2.º Una o varias zonas de protección de las zonas 
núcleo, que permitan la integración de la conservación 
básica de la zona núcleo con el desarrollo ambiental-
mente sostenible en la zona de protección a través del 
correspondiente planeamiento de ordenación, uso y ges-
tión, específico o integrado en el planeamiento de las 
respectivas zonas núcleo.

3.º Una o varias zonas de transición entre la Reserva 
y el resto del espacio, que permitan incentivar el desarro-
llo socioeconómico para la mejora del bienestar de la 
población, aprovechando los potenciales y recursos espe-
cíficos de la Reserva de forma sostenible, respetando los 
objetivos de la misma y del Programa Persona y Biosfera.

b) Unas estrategias específicas de evolución hacia los 
objetivos señalados, con su correspondiente programa de 
actuación y un sistema de indicadores adaptado al estable-
cido por el Comité MaB Español, que permita valorar el 
grado de cumplimiento de los objetivos del Programa MaB.

c) Un órgano de gestión responsable del desarrollo 
de las estrategias, líneas de acción y programas.

CAPÍTULO II

Acceso a los recursos genéticos procedentes de taxones 
silvestres y distribución de beneficios

Artículo 68. Acceso y uso de los recursos genéticos pro-
cedentes de taxones silvestres.

1. El acceso a los recursos genéticos procedentes de 
taxones silvestres y el reparto de beneficios derivados de 
su utilización se regirá por lo dispuesto en el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica y sus instrumentos de desa-
rrollo, y, en su caso, en el Tratado Internacional sobre 
Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricul-
tura de la Organización Mundial para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO).

2. El acceso a estos recursos genéticos podrá some-
terse por Real Decreto a los requerimientos de consenti-
miento previo informado y condiciones mutuamente 
acordadas, haciendo uso de las potestades que a los Esta-
dos miembros atribuye el Artículo 15 del Convenio sobre 
la Diversidad Biológica. En este supuesto, la competencia 
para prestar el consentimiento y negociar las condiciones 
corresponderá a las Comunidades autónomas de cuyo 
territorio procedan los recursos genéticos o en cuyo terri-
torio estén localizadas las instituciones de conservación 
ex situ de donde los mismos procedan.

3. Con independencia de lo establecido en el apar-
tado anterior, las Comunidades autónomas, en su ámbito 
territorial, podrán establecer condiciones al acceso de 
recursos genéticos in situ cuando su recolección requiera 
de especial protección para preservar su conservación y 
utilización sostenible, notificándolo al órgano designado 
por el Ministerio de Medio Ambiente como punto focal en 
la materia a efectos de que éste informe a los órganos de 
cooperación de la Unión Europea competentes en la 
materia y a los órganos del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica.

CAPÍTULO III

Comercio internacional de especies silvestres

Artículo 69. Comercio internacional de especies silvestres.

1. El comercio internacional de especies silvestres se 
llevará a cabo de manera sostenible y de acuerdo con la 
legislación internacional, en particular la Convención 
sobre el comercio internacional de especies amenazadas 
de fauna y flora silvestres, el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, el Tratado Internacional sobre Recursos Fitoge-
néticos para la Alimentación y la Agricultura de la Organi-
zación Mundial para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 
y la normativa comunitaria sobre protección de las espe-
cies amenazadas mediante el control del comercio.

2. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
mantendrá un registro de las importaciones y exportacio-
nes de especies silvestres cuyo comercio esté regulado, y 
elaborará, con una periodicidad anual, informes que per-
mitan realizar el análisis de los niveles y tendencias del 
comercio internacional de estas especies protegidas.

3. El Ministerio de Medio Ambiente evaluará, al 
menos cada cinco años, a partir de los datos de las esta-
dísticas comerciales, el comercio internacional de vida 
silvestre en España y comunicará sus conclusiones al 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio junto con una 
propuesta de medidas que permitan adoptar, si procede, 
las actuaciones necesarias para asegurar la sostenibilidad 
de dicho comercio.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio valo-
rará la propuesta y, en su caso, la trasladará a la Comisión 
Europea.

CAPÍTULO IV

Conocimientos tradicionales

Artículo 70. Promoción de los conocimientos tradiciona-
les para la conservación del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.

De acuerdo con las normas, resoluciones y principios 
del Convenio sobre la Diversidad Biológica y de la Organi-
zación Mundial de Propiedad Intelectual, las Administra-
ciones Públicas:

a) Preservarán, mantendrán y fomentarán los cono-
cimientos y las prácticas de utilización consuetudinaria 
que sean de interés para la conservación y el uso sosteni-
ble del patrimonio natural y de la biodiversidad.

b) Promoverán que los beneficios derivados de la 
utilización de estos conocimientos y prácticas se compar-
tan equitativamente.

c) Promoverán la realización de Inventarios de los 
Conocimientos Tradicionales relevantes para la conserva-
ción y el uso sostenible de la biodiversidad y geodiversidad, 
con especial atención a los etnobotánicos. Éstos se integra-
rán en el Inventario Español de los Conocimientos Tradicio-
nales relativos al Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

TÍTULO V

Fomento del conocimiento, la conservación
y restauración del patrimonio natural

y la biodiversidad

Artículo 71. Ayudas a entidades sin ánimo de lucro.

El Ministerio de Medio Ambiente podrá conceder ayu-
das a las entidades sin ánimo de lucro de ámbito estatal, 
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para el desarrollo de actuaciones que afecten a más de 
una Comunidad autónoma y que tengan por objeto la 
conservación del patrimonio natural y la biodiversidad, 
previa aceptación, en su caso, de las Comunidades autó-
nomas cuya gestión del patrimonio natural y de la biodi-
versidad sea afectada por las actuaciones.

Artículo 72. Promoción de la custodia del territorio.

1. Las Administraciones Públicas fomentarán la cus-
todia del territorio mediante acuerdos entre entidades de 
custodia y propietarios de fincas privadas o públicas que 
tengan por objetivo principal la conservación del patrimo-
nio natural y la biodiversidad.

2. La Administración General del Estado, cuando sea 
titular de terrenos situados en espacios naturales, podrá 
llevar a cabo el desarrollo de acuerdos de cesión de su 
gestión, total o parcial de los mismos, a entidades de cus-
todia del territorio. Estos acuerdos para la cesión de la 
gestión, se establecerán por escrito en forma de convenio 
administrativo plurianual que preverá el sistema de finan-
ciación para su desarrollo, bien mediante aportaciones 
económicas, edificaciones, equipamientos, maquinaria, 
vehículos o cualquier otro bien o servicio, así como las 
directrices mínimas de gestión, fijadas en un precedente 
plan de gestión.

Artículo 73. Incentivos a las externalidades positivas en 
el ámbito de los espacios protegidos y de los acuer-
dos de custodia del territorio.

1. Las Comunidades autónomas regularán los meca-
nismos y las condiciones para incentivar las externalida-
des positivas de terrenos que se hallen ubicados en espa-
cios declarados protegidos o en los cuales existan 
acuerdos de custodia del territorio debidamente formali-
zados por sus propietarios ante entidades de custodia. 
Para ello se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes 
servicios prestados por los ecosistemas:

a) La conservación, restauración y mejora del patri-
monio natural, de la biodiversidad, geodiversidad y del 
paisaje en función de las medidas específicamente adop-
tadas para tal fin, con especial atención a hábitats y espe-
cies amenazados.

b) La fijación de dióxido de carbono como medida 
de contribución a la mitigación del cambio climático.

c) La conservación de los suelos y del régimen hidro-
lógico como medida de lucha contra la desertificación, en 
función del grado en que la cubierta vegetal y las prácti-
cas productivas que contribuyan a reducir la pérdida o 
degradación del suelo y de los recursos hídricos superfi-
ciales y subterráneos.

d) La recarga de acuíferos y la prevención de riesgos 
geológicos.

Artículo 74. El Fondo para el Patrimonio Natural y la Bio-
diversidad.

1. Se crea el Fondo para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, con objeto de poner en práctica aquellas 
medidas destinadas a apoyar la consecución de los obje-
tivos de esta Ley, así como la gestión forestal sostenible, 
la prevención estratégica de incendios forestales y la pro-
tección de espacios forestales y naturales en cuya finan-
ciación participe la Administración General del Estado.

Dicho fondo podrá financiar acciones de naturaleza 
plurianual y actuará como instrumento de cofinanciación 
destinado a asegurar la cohesión territorial. El fondo se 
dotará con las partidas asignadas en los Presupuestos 
Generales del Estado, incluidas las dotaciones que sean 
objeto de cofinanciación por aquellos instrumentos finan-

cieros comunitarios destinados a los mismos fines y con 
otras fuentes de financiación que puedan establecerse en 
el futuro.

2. Serán objetivos del Fondo:
a) Promover, a través de los incentivos adecuados, la 

inversión, gestión y ordenación del patrimonio natural, la 
biodiversidad y la geodiversidad, en particular, la elabora-
ción de planes, instrumentos y proyectos de gestión de 
espacios naturales protegidos, de la Red Natura 2000 y de 
las Áreas protegidas por instrumentos internacionales, y 
de ordenación de los recursos naturales, así como de la 
conservación in situ y ex situ de especies del Catálogo 
Español de Especies Amenazadas.

b) Desarrollar otras acciones y crear otros instru-
mentos adicionales que contribuyan a la defensa y soste-
nibilidad de los espacios naturales protegidos, de la Red 
Natura 2000 y de las Áreas protegidas por instrumentos 
internacionales, y de ordenación de los recursos natura-
les, así como de la conservación de especies del Catálogo 
Español de Especies Amenazadas.

c) Hacer viables los modelos sostenibles de conser-
vación del patrimonio natural y la biodiversidad, en espe-
cial en espacios naturales protegidos, en la Red Natura 
2000, y en las Áreas protegidas por instrumentos interna-
cionales.

d) Contribuir a la ejecución de las medidas incluidas 
en las Estrategias y Planes de conservación de hábitats en 
peligro de desaparición y especies catalogadas.

e) Promover, a través de los incentivos adecuados, la 
inversión, gestión y ordenación forestal, en particular, la 
elaboración de proyectos de ordenación de montes o de 
planes dasocráticos.

  f) Instituir mecanismos financieros destinados a 
hacer viables los modelos de gestión sostenible en mate-
ria de silvicultura, actividades cinegéticas y piscícolas.

g) Valorizar y promover las funciones ecológicas, 
sociales y culturales de los espacios forestales y las lleva-
das a cabo por los agentes sociales y económicos ligados 
a los espacios naturales protegidos y a la Red Natura 
2000, así como apoyar los servicios ambientales y de con-
servación de recursos naturales.

h) Apoyar las acciones de prevención de incendios 
forestales.

  i) Apoyar las acciones de eliminación de otros 
impactos graves para el patrimonio natural y la biodiver-
sidad, en especial el control y erradicación de especies 
exóticas invasoras y la fragmentación de los hábitats.

  j) Incentivar la agrupación de la propiedad forestal 
para el desarrollo de explotaciones forestales conjuntas, 
que favorezcan la gestión forestal sostenible.

k) Promocionar la obtención de la certificación 
forestal.

  l) Financiar acciones específicas de investigación 
aplicada, demostración y experimentación relacionadas 
con la conservación del patrimonio natural, la biodiversi-
dad y la geodiversidad.

m) Financiar acciones específicas relacionadas con la 
custodia del territorio.

n) Promover el uso y el apoyo a la producción y 
comercialización de productos procedentes de espacios 
naturales protegidos, Red Natura 2000 y bosques certifi-
cados.

o) Promover la preservación, mantenimiento y 
fomen to de los conocimientos y las prácticas de utiliza-
ción consuetudinaria que sean de interés para la con-
servación y el uso sostenible del patrimonio natural y 
de la biodiversidad mediante, entre otros procedimien-
tos, la incentivación de los agentes que los aplican.

p) Desarrollar otras acciones y objetivos comple-
mentarios que contribuyan a la defensa y sostenibilidad 
del patrimonio natural y la biodiversidad.
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q) Promover la producción ecológica en las zonas 
incluidas en espacios naturales protegidos, en la Red 
Natura 2000 y Reservas de la Biosfera.

r) Financiar acciones específicas de prevención de la 
erosión y desertificación, preferentemente en los espa-
cios naturales protegidos, en la Red Natura 2000 y Reser-
vas de la Biosfera.

s) Incentivar los estudios y prospecciones que persi-
gan el desarrollo y actualización del inventario español 
del patrimonio natural y la biodiversidad.

  t) Impulsar iniciativas de divulgación que favorezcan 
el conocimiento y la sensibilización social por la conserva-
ción y el uso sostenible del patrimonio natural español.

3. La gestión de las subvenciones que se otorguen 
con cargo al Fondo corresponde a las Comunidades autó-
nomas, con las que previamente se habrán establecido 
mediante convenio las medidas a cofinanciar.

4. Por Real Decreto, previa consulta con las Comuni-
dades autónomas, se regulará el funcionamiento del 
Fondo para el patrimonio natural, que garantizará la parti-
cipación de las mismas, singularmente en todos aquellos 
objetivos del Fondo que incidan sobre sus competencias.

5. Se regirán por su normativa específica las ayudas 
de desarrollo rural para actividades agrícolas, ganaderas y 
forestales, así como la regulación de la condicionalidad de 
las ayudas de la Política Agraria Común (PAC), si bien en 
aquellas cuestiones que afecten a los espacios protegidos 
de la Red Natura 2000 o al cumplimiento de la Directiva 
79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la 
conservación de las aves silvestres, y de la Directiva 92/43/
CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la con-
servación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción solicitará informe del Ministerio de Medio Ambiente.

TÍTULO VI

De las infracciones y sanciones

Artículo 75. Disposiciones generales.

1. Las acciones u omisiones que infrinjan lo preve-
nido en la presente Ley generarán responsabilidad de 
naturaleza administrativa, sin perjuicio de la exigible en 
vía penal, civil o de otro orden a que puedan dar lugar.

2. Sin perjuicio de las sanciones penales o adminis-
trativas que en cada caso procedan, el infractor deberá 
reparar el daño causado en la forma y condiciones fijadas 
en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 
Medioambiental. El infractor estará obligado a indemni-
zar los daños y perjuicios que no puedan ser reparados, 
en los términos de la correspondiente resolución.

3. La valoración de los daños al medio ambiente 
necesaria para la determinación de las infracciones y san-
ciones reguladas en este Título se realizará de acuerdo 
con el método de evaluación a que se refiere Ley 26/2007, 
de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental y 
sus disposiciones de desarrollo.

4. Cuando no sea posible determinar el grado de par-
ticipación de las distintas personas que hubiesen interve-
nido en la realización de la infracción, la responsabilidad 
será solidaria, sin perjuicio del derecho a repetir frente a 
los demás participantes por parte de aquel o aquellos que 
hubieran hecho frente a las responsabilidades.

5. En ningún caso se impondrá una doble sanción 
por los mismos hechos y en función de los mismos inte-
reses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las 
demás responsabilidades que se deduzcan de otros 
hechos o infracciones concurrentes.

Artículo 76. Tipificación y clasificación de las infraccio-
nes.

1. A los efectos de esta Ley, y sin perjuicio de lo que 
disponga al respecto la legislación autonómica, se consi-
derarán infracciones administrativas:

a) La utilización de productos químicos, sustancias 
biológicas, la realización de vertidos o el derrame de resi-
duos que alteren las condiciones de los ecosistemas con 
daño para los valores en ellos contenidos.

b) La destrucción, muerte, deterioro, recolección, 
comercio o intercambio, captura y oferta con fines de 
venta o intercambio o naturalización no autorizadas de 
especies de flora y fauna catalogadas «en peligro de 
extinción», así como la de sus propágulos o restos.

c) La destrucción o deterioro de hábitats incluidos en 
la categoría de «en peligro de desaparición» del Catálogo 
Español de Hábitats en Peligro de Desaparición.

d) La destrucción del hábitat de especies «en peligro 
de extinción» en particular del lugar de reproducción, 
invernada, reposo, campeo o alimentación.

e) La destrucción o deterioro significativo de los 
componentes de los hábitats prioritarios de interés comu-
nitario.

  f) La introducción de especies alóctonas incluidas 
en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, 
sin autorización administrativa.

g) La alteración de las condiciones de un espacio 
natural protegido o de los productos propios de él mediante 
ocupación, roturación, corta, arranque u otras acciones.

h) La instalación de carteles de publicidad o la pro-
ducción de impactos paisajísticos sensibles en los espa-
cios naturales protegidos.

  i) El deterioro o alteración significativa de los com-
ponentes de hábitats prioritarios de interés comunitario o 
la destrucción de componentes, o deterioro significativo 
del resto de componentes de hábitats de interés comuni-
tario.

  j) La destrucción, muerte, deterioro, recolección, 
pose sión, comercio, o intercambio, captura y oferta con 
fines de venta o intercambio o naturalización no autori-
zada de especies de flora y fauna incluidas en catalogadas 
como »vulnerables», así como la de propágulos o restos.

k) La destrucción del hábitat de especies vulnera-
bles, en particular del lugar de reproducción, invernada, 
reposo, campeo o alimentación y las zonas de especial 
protección para la flora y fauna silvestres.

  l) La captura, persecución injustificada de especies 
de fauna silvestre y el arranque y corta de especies de 
flora en aquellos supuestos en que sea necesaria autori-
zación administrativa, de acuerdo con la regulación espe-
cífica de la legislación de montes, caza y pesca continen-
tal, cuando no se haya obtenido dicha autorización.

m) La destrucción, muerte, deterioro, recolección, 
posesión, comercio o intercambio, captura y oferta con 
fines de venta o intercambio o naturalización no autori-
zada de especies de flora y fauna incluidas en el Listado 
de especies en régimen de protección especial, que no 
estén catalogadas, así como la de propágulos o restos.

n) La destrucción del hábitat de especies incluidas en 
el Listado de especies en régimen de protección especial 
que no estén catalogadas, en particular del lugar de repro-
ducción, invernada, reposo, campeo o alimentación.

o) La perturbación, muerte, captura y retención inten-
cionada de especies de aves en las épocas de reproduc-
ción y crianza, así como durante su trayecto de regreso 
hacia los lugares de cría en el caso de las especies migra-
torias.

p) La alteración de los componentes de los hábitats 
prioritarios de interés comunitario o el deterioro de los 
componentes del resto de hábitats de interés comunitario.
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q) La tenencia y el uso de munición que contenga 
plomo durante el ejercicio de la caza y el tiro deportivo, 
cuando estas actividades se ejerzan en zonas húmedas 
incluidas en la Lista del Convenio relativo a Humedales de 
Importancia Internacional, en las de la Red Natura 2000 y 
en las incluidas en espacios naturales protegidos.

r) El incumplimiento de los demás requisitos, obliga-
ciones o prohibiciones establecidos en esta Ley.

2. Tendrán en todo caso la consideración de infrac-
ciones muy graves las recogidas en los apartados a), b), 
c), d), e) y f), cuando la valoración de los daños derivados 
supere los 100.000 euros, y cualquiera de las otras si la 
valoración de daños supera los 200.000 euros.

Artículo 77. Clasificación de las sanciones.

1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior 
serán sancionadas con las siguientes multas:

a) Infracciones leves, con multas de 500 a 5.000 euros.
b) Infracciones graves, con multas de 5.001 a 200.000 

euros.
c) Infracciones muy graves, multas de 200.001 a 

2.000.000 de euros, sin perjuicio de que las Comunidades 
autónomas puedan aumentar el importe máximo.

2. En la imposición de las sanciones se deberá guar-
dar la debida adecuación entre la gravedad del hecho 
constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, consi-
derándose especialmente su repercusión, su trascenden-
cia por lo que respecta a la seguridad de las personas o 
bienes protegidos por esta Ley, las circunstancias del res-
ponsable, su grado de malicia, participación y beneficio 
obtenido, así como la irreversibilidad de los daños o dete-
rioros producidos.

3. La sanción de las infracciones tipificadas en esta 
Ley corresponderá a los órganos competentes de las 
Comunidades autónomas.

Compete a la Administración General del Estado, a tra-
vés del Ministerio de Medio Ambiente, la imposición de 
sanciones en aquellos supuestos en que la infracción admi-
nistrativa haya recaído en su ámbito de competencias.

4. A efectos del ejercicio de la potestad sancionadora 
de la Administración General del Estado, y sin perjuicio 
de lo que puedan disponer al respecto leyes especiales, 
las infracciones tipificadas en el artículo 76 de esta Ley, se 
calificarán del siguiente modo:

a) Como muy graves las recogidas en los apartados 
a), b), c), d), e) y f), si los daños superan los 100.000 euros, 
y cualquiera de las otras si los daños superan los 200.000 
euros.

b) Como graves las recogidas en los apartados a), b), 
c), d), e) y f), si los daños no superan los 100.000 euros, g), 
h), i), j), k), l), m) y n).

c) Como leves las recogidas en los apartados o), p), 
q) y r).

5. La Administración instructora podrá acordar la 
imposición de multas coercitivas, reiteradas por lapsos de 
tiempo que sean suficientes para cumplir lo ordenado, si 
los infractores no procedieran a la reparación o indemni-
zación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 75. La 
imposición de dichas multas coercitivas exigirá que en el 
requerimiento se indique el plazo de que se dispone para 
el cumplimiento de la obligación y la cuantía de la multa 
que puede ser impuesta. En todo caso, el plazo deberá ser 
suficiente para cumplir la obligación. En el caso de que, 
una vez impuesta la multa coercitiva, se mantega el 
incumplimiento que la ha motivado, podrá reiterase las 
veces que sean necesarias hasta el cumplimiento de la 
obligación, sin que, en ningún caso el plazo fijado en los 
nuevos requerimientos pueda ser inferior al fijado en el 
primero. Las multas coercitivas son independientes y 

compatibles con las que se puedan imponer en concepto 
de sanción.

6. En el ámbito de la Administración General del 
Estado, la cuantía de cada una de dichas multas no exce-
derá de 3.000 euros.

7. El Gobierno podrá, mediante Real Decreto, proce-
der a la actualización de las sanciones previstas en el 
apartado 1 de este artículo, teniendo en cuenta la varia-
ción de los índices de precios al consumo.

Artículo 78. Responsabilidad Penal.

En los supuestos en que las infracciones pudieran ser 
constitutivas de delito o falta, la administración instruc-
tora pasará el tanto de culpa al órgano jurisdiccional com-
petente y se abstendrá de proseguir el procedimiento 
sancionador mientras la autoridad judicial no hubiera dic-
tado sentencia firme o resolución que ponga fin al proce-
dimiento. La sanción de la autoridad judicial excluirá la 
imposición de sanción administrativa, en los casos en 
que se aprecie la identidad del sujeto, del hecho y del fun-
damento. De no haberse estimado la existencia de delito 
o falta, la Administración podrá continuar el expediente 
sancionador, con base en los hechos que la jurisdicción 
competente haya considerado probados.

Artículo 79. Prescripción de las infracciones y sanciones.

1. Las infracciones a que se refiere esta Ley califica-
das como muy graves prescribirán a los cinco años, las 
calificadas como graves, a los tres años, y las calificadas 
como leves, al año.

2. Las sanciones impuestas por la comisión de 
infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, en 
tanto que las impuestas por faltas graves o leves lo harán 
a los tres años y al año, respectivamente.

Disposición adicional primera. Ejercicio de las compe-
tencias de la Administración General del Estado sobre 
los espacios, hábitats y especies marinos.

El ejercicio de las competencias estatales sobre los 
espacios, hábitats y especies marinos se ajustará a lo 
establecido en los párrafos siguientes:

a) La protección, conservación y regeneración de los 
recursos pesqueros en las aguas exteriores de cualquiera 
de los espacios naturales protegidos, se regulará por lo 
dispuesto en el Título I, Capítulos II y III de la Ley 3/2001, 
de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado.

b) Las limitaciones o prohibiciones de la actividad 
pesquera en las aguas exteriores de los espacios natura-
les protegidos se fijarán por el Gobierno, de conformidad 
con los criterios establecidos en la normativa ambiental, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 3/2001.

c) Las limitaciones o prohibiciones establecidas en 
materia de marina mercante en espacios naturales prote-
gidos situados en aguas marinas serán adoptadas por el 
Gobierno de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 27/1992, 
de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante.

d) Las funciones de la Administración General del 
Estado en el mar territorial, aguas interiores, zona econó-
mica y plataforma continental en materia de defensa, 
pesca y cultivos marinos, marina mercante, extracciones 
de restos, protección del patrimonio arqueológico espa-
ñol, investigación y explotación de recursos u otras no 
reguladas en esta Ley, se ejercerán en la forma y por los 
departamentos u Organismos que las tengan encomen-
dadas, sin perjuicio de lo establecido en la legislación 
específica o en los Convenios internacionales que en su 
caso sean de aplicación.
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e) Fomentar la coordinación entre las políticas de 
conservación y uso sostenible de la biodiversidad y el 
paisaje y los programas nacionales de investigación.

Disposición adicional segunda. Medidas adicionales de 
conservación en el ámbito local.

Las entidades locales, en el ámbito de sus competen-
cias y en el marco de lo establecido en la legislación esta-
tal y autonómica, podrán establecer medidas normativas 
o administrativas adicionales de conservación del patri-
monio natural y la biodiversidad.

Disposición adicional tercera. Recursos pesqueros y 
recur sos fitogenéticos y zoogenéticos para la agricul-
tura y la alimentación.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta 
Ley:

a) Los recursos fitogenéticos para la agricultura y la 
alimentación, que se regulan por la Ley 30/2006, de 26 de 
julio, de semillas y plantas de vivero y de recursos fitoge-
néticos.

b) Los recursos pesqueros regulados por la ley 3/2001, 
de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado.

c) Los recursos zoogenéticos para la agricultura y la 
alimentación, que se regirán por su normativa específica.

Disposición adicional cuarta. Comisión Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad y Consejo Esta-
tal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

1. La Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, creada en el artículo 7 de esta Ley, asume 
las funciones de la Comisión Nacional de Protección de la 
Naturaleza.

2. El Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, creado en el artículo 8 de esta Ley, asume 
las funciones del Consejo Nacional de Bosques.

3. No obstante, la Comisión Nacional de Protección 
de la Naturaleza y el Consejo Nacional de Bosques, conti-
nuarán en el ejercicio de sus funciones hasta que se aprue-
ben las normas de desarrollo de la Comisión Estatal para 
el Patrimonio Natural y la Biodiversidad y del Consejo 
Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

Disposición adicional quinta. Limitaciones temporales 
en las actividades reguladas en la Ley.

Para el cumplimiento de los Tratados y Convenios 
internacionales de los que España sea parte, el Gobierno 
podrá establecer limitaciones temporales en relación con 
las actividades reguladas en la presente Ley, sin perjuicio 
de las competencias que en su caso correspondan a las 
Comunidades autónomas.

Disposición adicional sexta. Régimen de UICN-MED.

1. Se reconoce al Centro de Cooperación del Medite-
rráneo de la Unión Mundial para la Naturaleza (en ade-
lante, UICN-MED), de acuerdo con el objeto establecido 
en sus Estatutos, la condición de asociación de utilidad 
pública en los términos previstos en el artículo 33 de la 
Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
Derecho de Asociación.

2. Los locales, dependencias y archivos de UICN-
MED serán inviolables. Ninguna entrada o registro podrá 
practicarse en ellos sin autorización del Director General 
o representante por él autorizado, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la Constitución y en las leyes.

3. Los empleados de UICN-MED, cualquiera que sea 
su nacionalidad, serán incluidos en el sistema de la Segu-

ridad Social española. No obstante, dicha obligación que-
dará exonerada en aquellos casos en que se acredite la 
existencia de cobertura por parte de otro régimen de pro-
tección social que otorgue prestaciones en extensión e 
intensidad equivalentes, como mínimo, a las dispensadas 
por el sistema de Seguridad Social español.

4. Esta disposición adicional será de aplicación sin 
perjuicio de lo establecido al respecto en la normativa 
comunitaria y en los convenios internacionales suscritos 
por España.

Disposición adicional séptima. Investigación y transfe-
rencia de tecnología sobre la diversidad biológica.

Las Administraciones Públicas fomentarán el desarro-
llo de programas de investigación sobre la diversidad 
biológica y sobre los objetivos de esta Ley.

En aplicación de los artículos 16, 17 y 18 del Convenio 
sobre la Diversidad Biológica, las Administraciones Públi-
cas garantizarán la cooperación científico-técnica en 
materia de conservación y uso sostenible de la biodiversi-
dad, así como tener acceso a la tecnología mediante polí-
ticas adecuadas de transferencia, incluida la biotecnolo-
gía y el conocimiento asociado.

Disposición transitoria primera. Especies del Catálogo 
Español de Especies Amenazadas, catalogadas en 
categorías suprimidas.

Las especies incluidas en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas y que estén catalogadas en alguna 
categoría no regulada en el artículo 55, mantendrán dicha 
clasificación, con los efectos que establezca la normativa 
vigente en el momento de entrada en vigor de esta Ley, 
en tanto no se produzca la adaptación a la misma.

Disposición transitoria segunda. Plazo de aprobación y 
publicación de los planes e instrumentos de gestión 
adaptados a los contenidos de esta Ley.

En el plazo de tres años deberán estar aprobados y 
publicados los planes o instrumentos de gestión adapta-
dos a los contenidos que se recogen en esta Ley, para lo 
que el Gobierno habilitará los correspondientes recursos 
para su cofinanciación en el Fondo para el Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad.

Disposición transitoria tercera. Normas e instrumentos 
a la entrada en vigor de esta Ley.

En tanto no se aprueben las normas e instrumentos de 
desarrollo y aplicación previstos en esta ley seguirán vigen-
tes los existentes en lo que no se opongan a la misma.

Disposición derogatoria. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas las disposiciones de carácter 
general que se opongan a lo establecido en esta Ley y, en 
particular, la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación 
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, 
la disposición adicional primera de la Ley 10/2006, de 28 
de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes y los anexos I, II, III, IV, V y VI del 
Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se 
establecen medidas para contribuir a garantizar la biodi-
versidad mediante la conservación de los hábitats natura-
les y de la fauna y flora silvestres.

2. Asimismo, se derogan, en lo referente a la caza 
con reclamo, los siguientes artículos:

Los artículos 23.5 a), b), y c); 31.15; y 34.2 de la Ley 
1/1970, de 4 de abril, de Caza y los artículos 25.13 a), b) y 
c); 33.15, 33.18, 33.19; 37; 48.1.15; 48.2.17; 48.2.31 y 
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48.3.46 del Decreto 506/1971, de 25 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley de 
Caza.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 22/1988, 
de 28 de julio, de Costas.

El artículo 84 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Cos-
tas, queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 84.
1. Toda ocupación o aprovechamiento del domi-

nio público marítimo-terrestre en virtud de una con-
cesión o autorización, cualquiera que fuere la Admi-
nistración otorgante, devengará el correspondiente 
canon en favor de la Administración del Estado, sin 
perjuicio de los que sean exigibles por aquélla.

2. Están obligados al pago del canon, en la 
cuantía y condiciones que se determinan en esta 
Ley, los titulares de las concesiones y autorizaciones 
antes mencionadas.

3. La base imponible será el valor del bien ocu-
pado y aprovechado, que se determinará de la 
siguiente forma:

a) Por ocupación de bienes de dominio público 
marítimo-terrestre, la valoración del bien ocupado 
se determinará por equiparación al valor asignado a 
efectos fiscales a los terrenos contiguos a sus zonas 
de servidumbre, incrementado en los rendimientos 
que sea previsible obtener en la utilización de dicho 
dominio. En el caso de obras e instalaciones el valor 
material de las mismas. En los supuestos de obras e 
instalaciones en el mar territorial destinadas a la 
investigación o explotación de recursos mineros y 
energéticos se abonará un canon de 0,006 euros por 
metro cuadrado de superficie ocupada.

b) Por aprovechamiento de bienes de dominio 
público marítimo-terrestre, el valor del bien será el 
de los materiales aprovechados a precios medio de 
mercado.

4. En el caso de cultivos marinos la base impo-
nible del canon de ocupación y aprovechamiento del 
dominio público marítimo-terrestre se calculará con 
arreglo a las siguientes reglas:

a) Se considerará como valor de los terrenos 
ocupados la cantidad de 0,006 euros por metro cua-
drado.

b) En cuanto a los rendimientos que se prevé 
obtener en la utilización del dominio público marí-
timo-terrestre, se considerarán los siguientes coefi-
cientes:

Tipo 1. Cultivos marinos en el mar territorial y 
aguas interiores 0,4 €/m2.

Tipo 2. Cultivos marinos en la ribera del mar y de 
las rías 0,16 €/m2.

Tipo 3. Estructuras para las tomas de agua de 
mar y desagües desde cultivos marinos localizados 
en tierra 5 €/m2.

En ambos casos, las cantidades se revisarán por 
Orden del Ministerio de Medio Ambiente, teniendo 
en cuenta la variación experimentada por el Índice 
General Nacional del sistema de Índices de Precios 
de Consumo.

5. El tipo de gravamen anual será del 8 por 
ciento sobre el valor de la base, salvo en el caso de 
aprovechamiento, que será del 100 por ciento.

6. El canon de ocupación a favor de la Adminis-
tración General del Estado que devengarán las conce-
siones que las Comunidades autónomas otorguen en 
dominio público marítimo-terrestre adscrito para la 

construcción de puertos deportivos o pesqueros, se 
calculará según lo previsto en esta Ley y en su norma-
tiva de desarrollo. La estimación del beneficio que se 
utilice para obtener la base imponible del canon, en 
ningún caso podrá ser inferior al 3,33 por ciento del 
importe de la inversión a realizar por el solicitante.

7. El canon podrá reducirse un 90 por ciento en 
los supuestos de ocupaciones destinadas al uso 
público gratuito.

Con objeto de incentivar mejores prácticas 
medioambientales en el sector de la acuicultura, el 
canon se reducirá un 40 por ciento en el supuesto de 
concesionarios adheridos, con carácter permanente 
y continuado, al sistema comunitario de gestión y 
auditoría medioambiental (EMAS). Si no estuvieran 
adheridos a dicho sistema de gestión pero dispusie-
ran del sistema de gestión medioambiental UNE-EN 
ISO 14001:1996, los concesionarios tendrán una 
reducción del 25 por ciento.

8. Las Comunidades autónomas y las corpora-
ciones locales estarán exentas del pago del canon 
de ocupación en las concesiones o autorizaciones 
que se les otorguen, siempre que éstas no sean 
objeto de explotación lucrativa, directamente o por 
terceros. Igualmente quedarán exentos del pago de 
este canon los supuestos previstos en el apartado 2 
del artículo 54 de esta Ley.

9. El devengo del canon, calculado de acuerdo 
con los criterios establecidos en los apartados ante-
riores, se producirá con el otorgamiento inicial y 
mantenimiento anual de la concesión o autoriza-
ción, y será exigible en la cuantía que corresponda y 
en los plazos que se señalen en las condiciones de 
dicha concesión o autorización. En el caso de apro-
vechamiento, el devengo se producirá cuando aquél 
se lleve a cabo.

En el supuesto de concesiones de duración 
superior a un año, cuyo canon se haya establecido o 
haya sido revisado, aplicando la Orden de 30 de 
octubre de 1992, del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, por la que se determina la cuantía del 
canon de ocupación y aprovechamiento del dominio 
público marítimo-terrestre, el mismo quedará actua-
lizado anualmente, de forma automática, incremen-
tando o minorando la base del vigente mediante la 
aplicación a la misma de la variación experimentada 
por el Índice General Nacional del sistema de Índi-
ces de Precios de Consumo en los últimos doce 
meses, según los datos publicados anteriores al pri-
mer día de cada nuevo año. El devengo del canon, 
cuya base se haya actualizado conforme a lo 
expuesto, será exigible en los plazos fijados en las 
condiciones establecidas en cada título.

En el caso de las concesiones de duración supe-
rior a un año, cuyo canon no se haya establecido o 
revisado aplicando la Orden de 30 de octubre de 
1992, previamente se procederá a su revisión con-
forme a la misma. Una vez realizada esta revisión 
quedará actualizado anualmente tal como establece 
el párrafo anterior.»

Disposición final segunda. Título competencial.

1. Esta Ley tiene carácter de legislación básica sobre 
protección del medio ambiente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución, salvo 
las siguientes disposiciones: el artículo 68, que constituye 
legislación sobre comercio exterior dictada al amparo del 
artículo 149.1.10.ª de la Constitución; y la disposición adi-
cional sexta, que constituye competencia exclusiva en 
materia de relaciones internacionales dictada al amparo 
del artículo 149.1.3.ª 
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2. No son básicos el artículo 72.2 y la disposición 
adicional primera, que serán sólo de aplicación a la Admi-
nistración General del Estado, a sus Organismos Públicos 
y a las Agencias Estatales.

Disposición final tercera. Modificación del texto refun-
dido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

El artículo 13 del texto refundido de la Ley de Aguas, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 13. De la desalación, concepto y requisitos.
1. Con carácter general, la actividad de desala-

ción de agua marina o salobre queda sometida al 
régimen general establecido en esta Ley para el uso 
privativo del dominio público hidráulico, sin perjui-
cio de las autorizaciones y concesiones demaniales 
que sean precisas de acuerdo con la Ley 22/1988, de 
28 de julio, de Costas, y las demás que procedan 
conforme a la legislación sectorial aplicable.

2. Las obras e instalaciones de desalación 
declaradas de interés general del Estado podrán ser 
explotadas directamente por los órganos del Minis-
terio de Medio Ambiente, por las Confederaciones 
Hidrográficas o por las sociedades estatales a las 
que se refiere el capítulo II del título VIII de esta Ley. 
Igualmente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
125, las comunidades de usuarios o las juntas cen-
trales de usuarios podrán, mediante la suscripción 
de un convenio específico con los entes menciona-
dos en el inciso anterior, ser beneficiarios directos 
de las obras e instalaciones de desalación que les 
afecten.

3. Las concesiones de aguas desaladas se otor-
garán por la Administración General del Estado en el 
caso de que dichas aguas se destinen a su uso en 
una demarcación hidrográfica intercomunitaria.

En el caso haberse suscrito el convenio especí-
fico al que se hace referencia en el último inciso del 
apartado 2, las concesiones de aguas desaladas se 
podrán otorgar directamente a las comunidades de 
usuarios o juntas centrales de usuarios.

4. En la forma que reglamentariamente se 
determine, se tramitarán en un solo expediente las 
autorizaciones y concesiones que deban otorgarse 
por dos o más órganos u organismos públicos de la 
Administración General del Estado.

5. En el supuesto de que el uso no vaya a ser 
directo y exclusivo del concesionario, la Administra-
ción concedente aprobará los valores máximos y 
mínimos de las tarifas, que habrán de incorporar las 
cuotas de amortización de las obras.

6. Los concesionarios de la actividad de desala-
ción y de aguas desaladas que tengan inscritos sus 
derechos en el Registro de Aguas podrán participar 
en las operaciones de los centros de intercambio de 
derechos de uso del agua a los que se refiere el 
artículo 71 de esta Ley.»

Disposición final cuarta. Modificación del texto refun-
dido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

El artículo 19 del texto refundido de la Ley de Aguas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, queda redactado de la manera siguiente:

«Artículo 19. El Consejo Nacional del Agua.
1. El Consejo Nacional del Agua es el órgano 

superior de consulta y de participación en la materia.

2. Forman parte del Consejo Nacional del Agua:
– La Administración General del Estado.
– Las Comunidades autónomas.
– Los Entes locales a través de la asociación de 

ámbito estatal con mayor implantación.
– Los Organismos de cuenca.
– Las organizaciones profesionales y económi-

cas más representativas de ámbito estatal relaciona-
das con los distintos usos del agua.

– Las organizaciones sindicales y empresaria-
les más representativas en el ámbito estatal.

– Las entidades sin fines lucrativos de ámbito 
estatal cuyo objeto esté constituido por la defensa 
de intereses ambientales.

3. La presidencia del Consejo Nacional del 
Agua recaerá en el titular del Ministerio de Medio 
Ambiente.

4. Su composición y estructura orgánica se 
determinarán por Real Decreto».

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 22/1988, 
de 28 de julio, de Costas.

Uno. Se añade una nueva disposición adicional 
novena a Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, con la 
siguiente redacción:

«Disposición adicional novena. Reducción de la 
contaminación por vertidos de sustancias peli-
grosas al medio marino.
1. Para reducir la contaminación por vertidos 

de sustancias peligrosas al medio marino, y con el 
carácter de legislación básica en materia de protec-
ción del medio ambiente dictada al amparo del 
artículo 149.1.23.ª de la Constitución, se establecen 
objetivos de calidad del medio receptor para los 
vertidos realizados desde tierra a las aguas interio-
res del litoral y al mar territorial que puedan conte-
ner una o varias de las sustancias peligrosas inclui-
das en el anexo I, así como los métodos de medida 
y los procedimientos de control, en los siguientes 
términos:

a) Los objetivos de calidad en el medio recep-
tor para las sustancias peligrosas incluidas en el 
anexo I serán, como mínimo, los que se especifican 
en dicho anexo.

Se podrán admitir superaciones de los objetivos 
de calidad previstos en el anexo I en los siguientes 
supuestos:

a´) Cuando se constate que existe un enriqueci-
miento natural de las aguas por dichas sustancias.

b´) Por causa de fuerza mayor.
b) Los métodos de medida de referencia que 

deberán utilizarse para determinar la presencia de 
cada una de las sustancias peligrosas del anexo I, 
así como la exactitud, la precisión y el límite de 
cuantificación del método aplicado, serán los esta-
blecidos en el anexo II.

c) Para la vigilancia del cumplimiento de los 
objetivos de calidad fijados para las sustancias del 
anexo I, se empleará el procedimiento de control 
establecido en el anexo III.

2. Las autorizaciones de vertido otorgadas por 
los órganos competentes de las Comunidades autó-
nomas fijarán, para cada una de las sustancias peli-
grosas del anexo I presentes en los vertidos, los 
valores límite de emisión, que se determinarán 
tomando en consideración los objetivos de calidad 
recogidos en ese anexo, así como aquellos que, adi-
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cionalmente, fijen o hayan fijado las Comunidades 
autónomas.

3. Con la finalidad de alcanzar los objetivos de 
calidad previstos en esta disposición adicional y en 
la normativa autonómica, y de conseguir la adecua-
ción de las características de los vertidos a los lími-
tes que se fijen en las autorizaciones o en sus modi-
ficaciones, se incluirán en éstas las actuaciones 
previstas y sus plazos de ejecución. Para ello se ten-
drán en cuenta las mejores técnicas disponibles y se 
podrán incluir disposiciones específicas relativas a 
la composición y al empleo de sustancias o grupos 
de sustancias, así como de productos.

4. Las medidas que se adopten en aplicación 
de esta Disposición adicional no podrán en ningún 
caso tener por efecto un aumento directo o indirecto 
de la contaminación de las aguas continentales, 
superficiales o subterráneas, o marinas.

5. Para cumplir las obligaciones de suministro 
de información a la Comisión Europea, los órganos 
competentes de las Comunidades autónomas 
remitirán a la Dirección General de Costas del 
Ministerio de Medio Ambiente, los datos necesa-
rios para cumplimentar lo establecido en la Direc-
tiva 91/692/CE, de 23 de diciembre, sobre normali-
zación y racionalización de los informes relativos a 
la aplicación de determinadas directivas referentes 
al medio ambiente.

6. El Gobierno podrá modificar o ampliar la 
relación de sustancias, los objetivos de calidad, los 
métodos de medida y el procedimiento de control 
que figuran en los anexos I, II y III.»

Dos. Se añaden los Anexos I, II y III a la Ley 22/1988, 
de 28 de julio, de Costas, con el siguiente contenido:

Grupo N.º CAS Parámetro Objetivo de calidad 
en aguas µg/l (1)

Objetivo de calidad 
en sedimento

y biota

     
Metales y Metaloides. 7440-38-2 Arsénico. 25 N.A.S. (2)
 7440-50-8 Cobre. 25 N.A.S.
 7440-02-0 Niquel. 25 N.A.S.
 7439-92-1 Plomo. 10 N.A.S.
 7782-49-2 Selenio. 10 N.A.S.
 18540-29-9 Cromo VI. 5 N.A.S.
 7440-66-6 Zinc. 60 N.A.S.

Biocidas. 1912-24-9 Atrazina. 1  
 122-34-9 Simazina. 1  
 5915-41-3 Terbutilazina. 1  
 1582-09-8 Trifluralina. 0,1  
 115-29-7 Endosulfan. 0,01  

VOCs. 71-43-2 Benceno. 30  
 108-88-3 Tolueno. 50  
 1330-20-7 Xileno. 30  
 100-41-4 Etilibenceno. 30  
 71-55-6 1,1,1-Tricloroetano. 100  
 36643-28-4 Tributilestaño (TBT). 0,02 N.A.S.

Hidrocarburos aromáticos policíclicos (HPA). 91-20-3 Naftaleno. 5 N.A.S.
 120-12-7 Antraceno. 0,1 N.A.S.
 206-44-0 Fluoranteno. 0,1 N.A.S.
 50-32-8 Benzo(a)pireno. 0,1 N.A.S.
 205-99-2 Benzo(b)fluoranteno. 0,1 N.A.S.
 191-24-2 Benzo(g,h,i)perileno. 0,1 N.A.S.
 207-08-9 Benzo(k)fluoranteno. 0,1 N.A.S.
 193-39-5 Indeno(1,2,3-cd)pireno. 0,1 N.A.S.

(1) Los objetivos de calidad en aguas marinas se refieren a la concentración media anual que se calculará como la media aritmética de los valo-
res medidos en las muestras recogidas durante un año. El 75 % de las muestras recogidas durante un año no excederán los valores de los objetivos de 
calidad establecidos. En ningún caso los valores encontrados podrán sobrepasar en más del 50 % el valor del objetivo de calidad propuesto. En aque-
llos casos en los que la concentración sea inferior al límite de cuantificación, para calcular la media se utilizará el límite de cuantificación dividido por 
dos. Si todas las medidas realizadas en un punto durante un año son inferiores al límite de cuantificación, no será necesario calcular ninguna media y 
simplemente se considerará que se cumple la norma de calidad.

(2) N. A. S: La concentración del contaminante no deberá aumentar significativamente con el tiempo.

«ANEXO I 

Sustancias peligrosas y Objetivos de Calidad 
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ANEXO II

Métodos de medida de referencia 

Grupo N.º CAS Parametro Método (1)
Límite 

cuantifi cación 
(2)

Precisión Exactitud

       

Metales y meta-
loides.

7440-38-2 Arsénico. Espectrofotometría de absorción 
atómica. 

10% 10% 10%

   Espectrofotometría de plasma. 10% 10% 10%
 7440-50-8 Cobre. Espectrofotometría de absorción 

atómica.
10% 10% 10%

   Espectrofotometría de plasma. 10% 10% 10%
 7440-02-0 Níquel. Espectrofotometría de absorción 

atómica.
10% 10% 10%

   Espectrofotometría de plasma. 10% 10% 10%
 7439-92-1 Plomo. Espectrofotometría de absorción 

atómica.
10% 10% 10%

   Espectrofotometría de plasma. 10% 10% 10%
 7782-49-2 Selenio. Espectrofotometría de absorción 

atómica.
10% 10% 10%

   Espectrofotometría de plasma. 10% 10% 10%
 18540-29-9 Cromo VI. Espectrofotometría de absorción 

molecular.
10% 10% 10%

 7440-66-6 Zinc. Espectrofotometría de absorción 
atómica.

10% 10% 10%

   Espectrofotometría de plasma. 10% 10% 10%

Biociodas. 1912-24-9 Atrazina. Cromatografía de gases  25% 25%

   Cromatografía líquida de alta reso-
lución.

25% 25% 25%

 122-34-9 Simazina. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

   Cromatografía líquida de alta reso-
lución.

25% 25% 25%

 5915-41-3 Terbutilazina. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

   Cromatografía líquida de alta reso-
lución.

25% 25% 25%

 1582-09-8 Trifluralina. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

 115-29-7 Endosulfan. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

VOCs. 71-43-2 Benceno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

 108-88-3 Tolueno. Cromatografía de gases 25% 25% 25%

 1330-20-7 Xileno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

 100-41-4 Etilbenceno. Cromatografía de gases 25% 25% 25%

 71-55-6 1,1,1-Tricloroetano. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

 36643-28-4 Tributilestaño (TBT.) Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
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Hidrocarburos 
aromáticos 
policíclicos 
(HPA).

91-20-3 Naftaleno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

 120-12-7 Antraceno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

   Cromatografía líquida de alta reso-
lución

25% 25% 25%

 191-24-2 Benzo (g,h,i)perileno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

   Cromatografía líquida de alta reso-
lución

25% 25% 25%

 50-32-8 Benzo(a)pireno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

   Cromatografía líquida de alta reso-
lución

25% 25% 25%

 205-99-2 Benzo(b)fluoranteno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

   Cromatografía líquida de alta reso-
lución

25% 25% 25%

 207-08-9 Benzo(k)fluoranteno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

   Cromatografía líquida de alta reso-
lución

25% 25% 25%

 206-44-0 Fluoranteno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

   Cromatografía líquida de alta reso-
lución

25% 25% 25%

 193-39-5 I n d e n o ( 1 , 2 , 3 , c , d ) 
pireno.

Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

   Cromatografía líquida de alta reso-
lución

25% 25% 25%

(1) Los métodos utilizados serán normalizados. Podrán utilizarse métodos alternativos a los indicados siempre y cuando se garanticen los mis-
mos límites de cuantificación, precisión y exactitud, que se recogen en la tabla y no tengan descritas interferencias no corregibles de sustancias que 
puedan encontrarse en el medio simultáneamente con el parámetro analizado.

(2) Se entenderá como límite de cuantificación la menor cantidad cuantitativamente determinable en una muestra sobre la base de un procedi-
miento de trabajo dado que pueda todavía distinguirse de cero. El porcentaje indicado se refiere al porcentaje del objetivo de calidad establecido para 
cada contaminante.

Grupo N.º CAS Parametro Método (1)
Límite 

cuantifi cación 
(2)

Precisión Exactitud

 ANEXO III

Procedimientos de control

Sin perjuicio de lo establecido en la legislación 
vigente, el control de las sustancias del anexo I se reali-
zará tomando en consideración lo siguiente:

1. Las muestras deberán tomarse en puntos lo sufi-
cientemente cercanos al vertido para que puedan ser 
representativas de la calidad del medio acuático en la 
zona afectada por los vertidos.

2. Los valores de los metales pesados se expresarán 
como metal total

3. Las concentraciones de los contaminantes en 
sedimentos se determinarán en la fracción fina, inferior a 

63 mm, sobre peso seco. En aquellos casos en los que la 
naturaleza del sedimento no permita realizar los análisis 
sobre dicha fracción, se determinará la concentración de 
los contaminantes en la inferior a 2 mm sobre peso seco.

4. Las concentraciones en biota se determinarán en 
peso húmedo, preferentemente en mejillón (Mytilus sp), 
ostra o almeja.

5. Los controles en la matriz agua se realizarán, 
como mínimo, con periodicidad estacional. Ahora bien, 
se podrá reducir la frecuencia en los controles en función 
de criterios técnicos basados en los resultados obtenidos 
en años anteriores.

6. Las determinaciones analíticas en sedimento y/o 
biota se efectuarán como mínimo con periodicidad 
anual.»
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Disposición final sexta. Modificación de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación.

El segundo párrafo de la disposición transitoria pri-
mera queda redactado como sigue:

«A estos efectos, si la solicitud de la autorización 
ambiental integrada se presentara antes del día 1 de 
enero de 2007 y el órgano competente para otorgarla 
no hubiera dictado resolución expresa sobre la 
misma con anterioridad a la fecha señalada en el 
párrafo anterior, las instalaciones existentes podrán 
continuar en funcionamiento de forma provisional 
hasta que se dicte dicha resolución, por un plazo 
máximo de seis meses, siempre que cumplan todos 
los requisitos de carácter ambiental exigidos por la 
normativa sectorial aplicable.»

Disposición final séptima. Incorporación del Derecho 
Comunitario.

Esta Ley incorpora al ordenamiento jurídico español 
la Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, 
relativa a la conservación de las aves silvestres, y la Direc-
tiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, rela-
tiva a la conservación de los hábitats naturales y de la 
fauna y flora silvestres.

Disposición final octava. Desarrollo reglamentario.

El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, dic-
tará las disposiciones necesarias para el desarrollo de 
esta Ley.

En particular, se faculta al Gobierno para introducir 
cambios en los anexos con la finalidad de adaptarlos a las 
modificaciones que, en su caso, introduzca la normativa 
comunitaria.

Disposición final novena. Potestades reglamentarias en 
Ceuta y Melilla.

Las Ciudades de Ceuta y Melilla ejercerán las potesta-
des normativas reglamentarias que tienen atribuidas por 
las Leyes Orgánicas 1/1995 y 2/1995, de 13 de marzo, den-
tro del marco de esta Ley y de las que el Estado promul-
gue a tal efecto.

Disposición final décima. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 13 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

ANEXO I

Tipos de hábitats naturales de interés comunitario
cuya conservación requiere la designación de zonas

de especial conservación

INTERPRETACIÓN

En el «Manual de Interpretación de los Hábitats de la 
Unión Europea», aprobado por el comité establecido por 

el artículo 20 («Comité Hábitats») y publicado por la Comi-
sión Europea (*), se ofrecen orientaciones para la inter-
pretación de cada tipo de hábitat.

El código corresponde al código NATURA 2000.
El símbolo «*» indica los tipos de hábitats priorita-

rios.

1. HÁBITATS COSTEROS Y VEGETACIONES HALOFÍ-
TICAS.

11. Aguas marinas y medios de marea.
1110 Bancos de arena cubiertos permanentemente 

por agua marina, poco profunda.
1120 * Praderas de Posidonia (Posidonion oceani-

cae).
1130 Estuarios.
1140 Llanos fangosos o arenosos que no están 

cubiertos de agua cuando hay marea baja.
1150 * Lagunas costeras.
1160 Grandes calas y bahías poco profundas.
1170 Arrecifes.
1180 Estructuras submarinas causadas por emisio-

nes de gases.

12. Acantilados marítimos y playas de guijarros.
1210 Vegetación anual sobre desechos marinos acu-

mulados.
1220 Vegetación perenne de bancos de guijarros.
1230 Acantilados con vegetación de las costas atlán-

ticas y bálticas.
1240 Acantilados con vegetación de las costas medi-

terráneas con Limonium spp. endémicos.
1250 Acantilados con vegetación endémica de las 

costas macaronésicas.

13. Marismas y pastizales salinos atlánticos y conti-
nentales.

1310 Vegetación anual pionera con Salicornia y otras 
especies de zonas fangosas o arenosas.

1320 Pastizales de Spartina (Spartinion maritimi).
1330 Pastizales salinos atlánticos (Glauco-Puccinellie-

talia maritimae).
1340 * Pastizales salinos continentales.

14. Marismas y pastizales salinos mediterráneos y 
termoatlánticos.

1410 Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia 
maritimi).

1420 Matorrales halófilos mediterráneos y termoat-
lánticos (Sarcocornetea fructicosae).

1430 Matorrales halo-nitrófilos (Pegano-Salsoletea).

15. Estepas continentales halofilas y gipsófilas.
1510 * Estepas salinas mediterráneas (Limonietalia).
1520 * Vegetación gipsícola ibérica (Gypsophiletalia).
1530 * Estepas y marismas salinas panónicas.

16. Archipiélagos, costas y superficies emergidas del 
Báltico boreal.

1610 Islas esker del Báltico con vegetación de playas 
de arena, de rocas o de guijarros y vegetación sublitoral.

1620 Islotes e islitas del Báltico boreal.
1630 * Praderas costeras del Báltico boreal.
1640 Playas de arena con vegetación vivaz del Bál-

tico boreal.
1650 Calas estrechas del Báltico boreal.

2. DUNAS MARÍTIMAS Y CONTINENTALES.
21. Dunas marítimas de las costas atlánticas, del mar 

del Norte y del Báltico.
2110 Dunas móviles embrionarias.
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2120 Dunas móviles de litoral con Ammophila are-
naria (dunas blancas).

2130 * Dunas costeras fijas con vegetación herbácea 
(dunas grises).

2140 * Dunas fijas descalcificadas con Empetrum 
nigrum.

2150 * Dunas fijas descalcificadas atlánticas (Callu no-
Ulicetea).

2160 Dunas con Hippophaë rhamnoides.
2170 Dunas con Salix repens spp. argentea (Salicion 

arenariae).
2180 Dunas arboladas de las regiones atlánticas, 

continental y boreal.
2190 Depresiones intradunales húmedas.
21A0 Machairs (* en Irlanda).

22. Dunas marítimas de las costas mediterráneas.
2210 Dunas fijas de litoral del Crucianellion mariti-

mae.
2220 Dunas con Euphorbia terracina.
2230 Dunas con céspedes del Malcomietalia.
2240 Dunas con céspedes del Brachypodietalia y de 

plantas anuales.
2250 * Dunas litorales con Juniperus spp.
2260 Dunas con vegetación esclerófila del Cisto-

Lavanduletalia.
2270 * Dunas con bosques Pinus pinea y/o Pinus 

pinaster.

23. Dunas continentales, antiguas y descalcificadas.
2310 Brezales psamófilos secos con Calluna y Genista.
2320 Brezales psamófilos secos con Calluna y Empe-

trum nigrum.
2330 Dunas continentales con pastizales abiertos 

con Corynephorus y Agrostis.
2340 * Dunas continentales panónicas.

3. HÁBITATS DE AGUA DULCE.
31. Aguas estancadas.
3110 Aguas oligotróficas con un contenido de mine-

rales muy bajo de las llanuras arenosas (Littorelletalia 
uniflorae).

3120 Aguas oligotróficas con un contenido de mine-
rales muy bajo sobre suelos generalmente arenosos del 
mediterráneo occidental con Isoetes spp.

3130 Aguas estancadas, oligotróficas o mesotróficas 
con vegetación de Littorelletea uniflorae y/o Isoëto-Nano-
juncetea.

3140 Aguas oligomesotróficas calcáreas con vegeta-
ción béntica de Chara spp.

3150 Lagos eutróficos naturales con vegetación Mag-
nopotamion o Hydrocharition.

3160 Lagos y estanques distróficos naturales.
3170 * Estanques temporales mediterráneos.
3180 * Turloughs.
3190 Lagos de karst en yeso.
31A0 * Lechos de loto de lagos termales de Transil-

vania.

32. Aguas corrientes-tramos de cursos de agua con 
dinámica natural y semi-natural (lechos menores, medios 
y mayores), en los que la calidad del agua no presenta 
alteraciones significativas.

3210 Ríos naturales de Fenoscandia.
3220 Ríos alpinos con vegetación herbácea en sus 

orillas.
3230 Ríos alpinos con vegetación leñosa en sus ori-

llas de Myricaria germanica.
3240 Ríos alpinos con vegetación leñosa en sus ori-

llas de Salix elaeagnos.
3250 Ríos mediterráneos de caudal permanente con 

Glaucium flavum.

3260 Ríos, de pisos de planicie a montano con vege-
tación de Ranunculion fluitantis y de Callitricho-Batra-
chion.

3270 Ríos de orillas fangosas con vegetación de 
Chenopodion rubri p.p. y de Bidention p.p.

3280 Ríos mediterráneos de caudal permanente del 
Paspalo-Agrostidion con cortinas vegetales ribereñas de 
Salix y Populus alba.

3290 Ríos mediterráneos de caudal intermitente del 
Paspalo-Agrostidion.

4. BREZALES Y MATORRALES DE ZONA TEMPLADA.
4010 Brezales húmedos atlánticos septentrionales 

de Erica tetralix.
4020 * Brezales húmedos atlánticos de zonas tem-

pladas de Erica cillaris y Erica tetralix.
4030 Brezales secos europeos.
4040 * Brezales secos atlánticos costeros de Erica 

vagans.
4050 * Brezales macaronésicos endémicos.
4060 Brezales alpinos y boreales.
4070 * Matorrales de Pinus mugo y Rhododendron 

hirsutum (Mugo-Rhododendretum hirsuti).
4080 Formaciones subarbustivas subárticas de Salix 

spp.
4090 Brezales oromediterráneos endémicos con 

aliaga.
40A0 * Matorrales peripanónicos subcontinentales.
40B0 Monte bajo de Potentilla fruticosa de Rho-

dope.
40C0 * Monte bajo caducifolio pontosarmático.

5. MATORRALES ESCLERÓFILOS.
51. Matorrales submediterráneos y de zona tem-

plada.
5110 Formaciones estables xerotermófilas de Buxus 

sempervirens en pendientes rocosas (Berberidion p.p.).
5120 Formaciones montanas de Genista purgans.
5130 Formaciones de Juniperus communis en breza-

les o pastizales calcáreos.
5140 * Formaciones de Cistus palhinhae sobre bre-

zales marítimos.

52. Matorrales arborescentes mediterráneos.
5210 Matorrales arborescentes de Juniperus spp.
5220 * Matorrales arborescentes de Zyziphus.
5230 * Matorrales arborescentes de Laurus nobilis.

53. Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos.

5310 Monte bajo de Laurus nobilis.

5320 Formaciones bajas de euphorbia próximas a 
los acantilados.

5330 Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos.

54. Matorrales de tipo frigánico.
5410 Matorrales de tipo frigánico del mediterráneo 

occidental de cumbres de acantilados (Astragalo-Planta-
ginetum subulatae).

5420 Sarcopoterium spinosum phryganas.
5430 Matorrales espinosos de tipo frigánico endémi-

cos del Euphorbio-Verbascion.

6. FORMACIONES HERBOSAS NATURALES Y SEMI-
NATURALES.

61. Prados naturales.
6110 * Prados calcáreos cársticos o basófilos del 

Alysso-Sedion albi.
6120 * Prados calcáreos de arenas xéricas.
6130 Prados calaminarios de Violetalia calamina-

riae.
6140 Prados pirenaicos silíceos de Festuca eskia.
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6150 Prados boreoalpinos silíceos.
6160 Prados ibéricos silíceos de Festuca indigesta.
6170 Prados alpinos y subalpinos calcáreos.
6180 Prados orófilos macaronésicos.
6190 Prados rupícolas panónicos (Stipo-Festucetalia 

pallentis).

62. Formaciones herbosas secas seminaturales y 
facies de matorral.

6210 Prados secos semi-naturales y facies de mato-
rral sobre sustratos calcáreos (Festuco-Brometalia) (* 
parajes con notables orquídeas).

6220 * Zonas subestépicas de gramíneas y anuales 
del Thero-Brachypodietea.

6230 * Formaciones herbosas con Nardus, con 
numerosas especies, sobre sustratos silíceos de zonas 
montañosas (y de zonas submontañosas de la Europa 
continental).

6240 * Pastizales estépicos subpanónicos.
6250 * Pastizales estépicos panónicos sobre loess.
6260 * Estepas panónicas sobre arenas.
6270 * Pastizales fenoscándicos de baja altitud, 

secas a orófilas, ricas en especies.
6280M * Alvar nórdico y losas calizas precámbricas.
62A0 Pastizales secos submediterráneos orientales 

(Scorzoneratalia villosae).
62B0 * Prados serpentinícolas de Chipre.
62C0 * Estepas pontosarmáticas.
62D0 Prados acidófilos oromoesios.

63. Bosques esclerófilos de pastoreo (dehesas).
6310 Dehesas perennifolias de Quercus spp.

64. Prados húmedos seminaturales de hierbas altas.
6410 Prados con molinias sobre sustratos calcáreos, 

turbosos o arcillo-limónicos (Molinion caeruleae).
6420  Prados húmedos mediterráneos de hierbas 

altas del Molinion-Holoschoenion.
6430 Megaforbios eutrofos hidrófilos de las orlas de 

llanura y de los pisos montano a alpino.
6440 Prados aluviales inundables del Cnidion dubii.
6450 Prados aluviales norboreales.
6460 Prados turbosos de Troodos.

65. Prados mesófilos.
6510 Prados pobres de siega de baja altitud (Alope-

curus pratensis, Sanguisorba officinalis).
6520 Prados de siega de montaña.
6530 * Prados arbolados fenoscándicos.

7. TURBERAS ALTAS, TURBERAS BAJAS (FENS Y 
MIRES) Y ÁREAS PANTANOSAS.

71. Turberas ácidas de esfagnos.
7110 * Turberas altas activas.
7120 Turberas altas degradadas que todavía pueden 

regenerarse de manera natural.
7130 Turberas de cobertura (* para las turberas acti-

vas).
7140 «Mires» de transición.
7150 Depresiones sobre sustratos turbosos del 

Rhynchosporion.
7160 Manantiales ricos en minerales y surgencias de 

fens.

72. Áreas pantanosas calcáreas.
7210 * Turberas calcáreas del Cladium mariscus y 

con especies del Caricion davallianae.
7220 * Manantiales petrificantes con formación de 

tuf (Cratoneurion).
7230 Turberas bajas alcalinas.
7240 * Formaciones pioneras alpinas de Caricion 

bicoloris-atrofuscae.

73. Turberas boreales.
7310 * Aapa mires.
7320 * Palsa mires.

8. HÁBITATS ROCOSOS Y CUEVAS.
81. Desprendimientos rocosos.
8110 Desprendimientos silíceos de los pisos montano 

a nival (Androsacetalia alpinae y Galeopsietalia ladani).
8120 Desprendimientos calcáreos y de esquistos 

calcáreos de los pisos montano a nival (Thlaspietea rotun-
difolii).

8130 Desprendimientos mediterráneos occidentales 
y termófilos.

8140 Desprendimientos mediterráneos orientales.
8150 Desprendimientos medioeuropeos silíceos de 

zonas altas.
8160 * Desprendimientos medioeuropeos calcáreos 

de los pisos colino a montano.

82. Pendientes rocosas con vegetación casmofítica.
8210 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación 

casmofítica.
8220 Pendientes rocosas silíceas con vegetación 

casmofítica.
8230 Roquedos silíceos con vegetación pionera del 

Sedo-Scleranthion o del Sedo albi-Veronicion dillenii.
8240 * Pavimentos calcáreos.

83. Otros hábitats rocosos.
8310 Cuevas no explotadas por el turismo.
8320 Campos de lava y excavaciones naturales.
8330 Cuevas marinas sumergidas o semisumergidas.
8340 Glaciares permanentes.

9. BOSQUES.
Bosques (sub)naturales de especies autóctonas, en 

monte alto con sotobosque típico, que responden a uno 
de los siguientes criterios: raros o residuales o que alber-
gan especies de interés comunitario.

90. Bosques de la Europa boreal.
9010 * Taiga occidental.
9020 * Bosques maduros caducifolios naturales 

hemiboreales, de Fenoscandia, ricos en epífitos (Quercus, 
Tilia, Acer, Fraxinus o Ulmus).

9030 * Bosques naturales de las primeras fases de la 
sucesión de las áreas emergidas costeras.

9040 Bosques nórdicos/subárticos de Betula pubes-
cens ssp. czerepanovii.

9050 Bosques fenoscándicos de Picea abies ricos en 
herbáceas.

9060 Bosques de coníferas sobre, o relacionados, 
con eskers fluvioglaciales.

9070 Pastizales arbolados fenoscándicos.
9080 * Bosques pantanosos caducifolios de Fenos-

candia.

91. Bosques de la Europa templada.
9110 Hayedos del Luzulo-Fagetum.
9120 Hayedos acidófilos atlánticos con sotobosque 

de Ilex y a veces de Taxus (Quercion robori-petraeae o 
Ilici-Fagenion).

9130 Hayedos del Asperulo-Fagetum.
9140 Hayedos subalpinos medioeuropeos de Acer y 

Rumex arifolius.
9150 Hayedos calcícolas medioeuropeas del Cepha-

lanthero-Fagion.
9160 Robledales pedunculados o albares subatlánti-

cos y medioeuropeos del Carpinion betuli.
9170 Robledales albares del Galio-Carpinetum.
9180 * Bosques de laderas, desprendimientos o 

barrancos del Tilio-Acerion.
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9190 Robledales maduros acidófilos de llanuras are-
nosas con Quercus robur.

91A0 Robledales maduros de las Islas Británicas con 
Ilex y Blechnum.

91B0 Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia.
91C0 * Bosques de Caledonia.
91D0 * Turberas boscosas.
91E0 * Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxi-

nus excelsior (Alno-Padion, Alnion incanae, Salicion albae).
91F0 Bosques mixtos de Quercus robur, Ulmus lae-

vis, Ulmus minor, Fraxinus excelsior o Fraxinus angustifo-
lia, en las riberas de los grandes ríos (Ulmenion minoris).

91G0 * Bosques panónicos de Quercus petraea y 
Carpinus betulus.

91H0 * Bosques panónicos de Quercus pubescens.
91I0 * Bosques eurosiberianos estépicos de Quercus 

spp.
91J0 * Bosques de las Islas Británicas con Taxus bac-

cata.
91K0 Bosques ilirios de Fagus sylvatica (Aremonio-

Fagion).
91L0 Bosques ilirios de robles y carpes (Erythronio-

Carpinion).
91M0 Bosques balcanicopanónicos de roble turco y 

roble albar.
91N0 * Matorrales de dunas arenosas continentales 

panónicas (Junipero-Populetum albae).
91P0 Abetales de Swietokrzyskie (Abietetum poloni-

cum).
91Q0 Bosques calcófilos de Pinus sylvestris de los 

Cárpatos Occidentales.
91R0 Bosques dináricos dolomitícolas de pino sil-

vestre (Genisto januensis-Pinetum).
91S0 * Hayedos pónticos occidentales.
91T0 Bosques centroeuropeos de pino silvestre y 

líquenes.
91U0 Bosques esteparios sármatas de pino silvestre.
91V0 Hayedos dacios (Symphyto-Fagion).
91W0 Hayedos de Moesia.
91X0 Hayedos de Dobroduja.
91Y0 Bosques dacios de robles y carpes.
91Z0 Bosquetes de tilo plateado de Moesia.
91AA * Bosques de roble blanco.
91BA Abetales de Moesia.
91CA Bosques pino siveltre de Rhodope y la Cordi-

llera Balcánica.

92. Bosques mediterráneos caducifolios.

9210 * Hayedos de los Apeninos con Taxus e Ilex.
9220 * Hayedos de los Apeninos con Abies alba y 

hayedos con Abies nebrodensis.
9230 Robledales galaico-portugueses con Quercus 

robur y Quercus pyrenaica.
9240 Robledales ibéricos de Quercus faginea y Quer-

cus canariensis.
9250 Robledales de Quercus trojana.
9260 Bosques de Castanea sativa.
9270 Hayedos helénicos con Abies borisii-regis.
9280 Bosques de Quercus frainetto.
9290 Bosques de Cupressus (Acero-Cupression).
92A0 Bosques galería de Salix alba y Populus alba.
92B0 Bosques galería de ríos de caudal intermitente 

mediterráneos con Rhododendron ponticum, Salix y otras.
92C0 Bosques de Platanus orientalis y Liquidambar 

orientalis (Platanion orientalis).
92D0 Galerías y matorrales ribereños termomedite-

rráneos (Nerio-Tamaricetea y Securinegion tinctoriae).

93. Bosques esclerófilos mediterráneos.
9310 Robledales del Egeo de Quercus brachyphylla.
9320 Bosques de Olea y Ceratonia.
9330 Alcornocales de Quercus suber.

9340 Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundi-
folia.

9350 Bosques de Quercus macrolepis.
9360 * Laurisilvas macaronésicas (Laurus, Ocotea).
9370 * Palmerales de Phoenix.
9380 Bosques de Ilex aquifolium.
9390 * Matorrales y vegetación subarbustiva con 

Quercus alnifolia.
93A0 Bosques con Quercus infectoria (Anagyro foe-

tidae-Quercetum infectoriae).

94. Bosques de coníferas de montañas templadas.
9410 Bosques acidófilos de Picea de los pisos mon-

tano a alpino (Vaccinio-Piceetea).
9420 Bosques alpinos de Larix decidua y/o Pinus 

cembra.
9430 Bosques montanos y subalpinos de Pinus unci-

nata (* en sustratos yesoso o calcáreo).

95. Bosques de coníferas de montañas mediterrá-
neas y macaronésicas.

9510 * Abetales sudapeninos de Abies alba.
9520 Abetales de Abies pinsapo.
9530 * Pinares (sud-)mediterráneos de pinos negros 

endémicos.
9540 Pinares mediterráneos de pinos mesogeanos 

endémicos.
9550 Pinares endémicos canarios.
9560 * Bosques endémicos de Juniperus spp.
9570 * Alcornocales de Quercus suber.
9580 * Bosques mediterráneos de Taxus baccata.
9590 * Bosques de Cedrus brevifolia (Cedrosetum 

brevifoliae).
95A0 Pinares oromediterráneos de altitud.

ANEXO II

ESPECIES ANIMALES Y VEGETALES DE INTERÉS COMUNITA-
RIO PARA CUYA CONSERVACIÓN ES NECESARIO DESIGNAR 

ZONAS ESPECIALES DE CONSERVACIÓN

Interpretación

a) El anexo II es complementario del anexo I en 
cuanto a la realización de una red coherente de zonas espe-
ciales de conservación.

b) Las especies que figuran en el presente anexo 
están indicadas:

por el nombre de la especie o subespecie, o
por el conjunto de las especies pertenecientes a un 

taxón superior o a una parte designada de dicho taxón.

La abreviatura «spp.» a continuación del nombre de 
una familia o de un género sirve para designar todas las 
especies pertenecientes a dicha familia o género.

c) Símbolos.
Se antepone un asterisco (*) al nombre de una espe-

cie para indicar que dicha especie es prioritaria.
La mayoría de las especies que figuran en el presente 

anexo se hallan incluidas en el anexo V. Con el símbolo 
(o), colocado detrás del nombre, se indican aquellas espe-
cies que figuran en el presente anexo y no se hallan inclui-
das en el anexo V ni en el anexo VI; con el símbolo (V), 
colocado detrás del nombre, se indican aquellas especies 
que, figurando en el presente anexo, están también inclui-
das en el anexo VI, pero no en el anexo V.

a) ANIMALES.
VERTEBRADOS.
MAMÍFEROS.
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INSECTIVORA.
Talpidae.
Galemys pyrenaicus.

CHIROPTERA.
Rhinolophidae.
Rhinolophus blasii.
Rhinolophus euryale.
Rhinolophus ferrumequinum.
Rhinolophus hipposideros.
Rhinolophus mehelyi.

Vespertilionidae.

Barbastella barbastellus.
Miniopterus schreibersii.
Myotis bechsteinii.
Myotis blythii.
Myotis capaccinii.
Myotis dasycneme.
Myotis emarginatus.
Myotis myotis.

Pteropodidae.

Rousettus aegyptiacus.

RODENTIA.
Gliridae.

Myomimus roachi.

Sciuridae.

* Marmota marmota latirostris.
* Pteromys volans (Sciuropterus russicus).
Spermophilus citellus (Citellus citellus).
* Spermophilus suslicus (Citellus suslicus).
Castoridae.
Castor fiber (excepto las poblaciones estonias, leto-

nas, lituanas, finlandesas y suecas).

Cricetidae.
Mesocricetus newtoni.

Microtidae.

Microtus cabrerae.
* Microtus oeconomus arenicola.
* Microtus oeconomus mehelyi.
Microtus tatricus.
Zapodidae.
Sicista subtilis.

CARNIVORA.
Canidae.
* Alopex lagopus.
* Canis lupus (excepto la población estonia; poblacio-

nes griegas: solamente las del sur del paralelo 39; pobla-
ciones españolas: solamente las del sur del Duero; 
excepto las poblaciones letonas, lituanas y finlandesas).

Ursidae.
* Ursus arctos (excepto las poblaciones estonias, fin-

landesas y suecas).

Mustelidae.
* Gulo gulo.
Lutra lutra.
Mustela eversmanii.
* Mustela lutreola.
Vormela peregusna.

Felidae.
Lynx lynx (excepto las poblaciones estonias, letonas y 

finlandesas).
* Lynx pardinus.
Phocidae.
Halichoerus grypus (V).
* Monachus monachus.
Phoca hispida bottnica (V).
* Phoca hispida saimensis.
Phoca vitulina (V).

ARTIODACTYLA.
Cervidae.
* Cervus elaphus corsicanus.
Rangifer tarandus fennicus (o).
Bovidae.
* Bison bonasus.
Capra aegagrus (poblaciones naturales).
* Capra pyrenaica pyrenaica.
Ovis gmelini musimon (Ovis ammon musimon) 

(poblaciones naturales — Córcega y Cerdeña).
Ovis orientalis ophion (Ovis gmelini ophion).
* Rupicapra pyrenaica ornata (Rupicapra rupicapra 

ornata).
Rupicapra rupicapra balcanica.
* Rupicapra rupicapra tatrica.

CETACEA.
Phocoena phocoena.
Tursiops truncatus.

REPTILES.
CHELONIA (TESTUDINES).
Testudinidae.

Testudo graeca.
Testudo hermanni.
Testudo marginata.

Cheloniidae.
* Caretta caretta.
* Chelonia mydas.

Emydidae.
Emys orbicularis.
Mauremys caspica.
Mauremys leprosa.

SAURIA.
Lacertidae.

Lacerta bonnali (Lacerta monticola).
Lacerta monticola.
Lacerta schreiberi.
Gallotia galloti insulanagae.
* Gallotia simonyi.
Podarcis lilfordi.
Podarcis pityusensis.

Scincidae.

Chalcides simonyi (Chalcides occidentalis).

Gekkonidae.

Phyllodactylus europaeus.

OPHIDIA.
Colubridae.

* Coluber cypriensis.
Elaphe quatuorlineata.
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Elaphe situla.
* Natrix natrix cypriaca.

Viperidae.

* Macrovipera schweizeri (Vipera lebetina schwei-
zeri).

Vipera ursinii (excepto Vipera ursinii rakosiensis).
* Vipera ursinii rakosiensis.

ANFIBIOS.
CAUDATA.
Salamandridae.
Chioglossa lusitanica.
Mertensiella luschani (Salamandra luschani).
* Salamandra aurorae (Salamandra atra aurorae).
Salamandrina terdigitata.
Triturus carnifex (Triturus cristatus carnifex).
Triturus cristatus (Triturus cristatus cristatus).
Triturus dobrogicus (Triturus cristatus dobrogicus).
Triturus karelinii (Triturus cristatus karelinii).
Triturus montandoni.
Triturus vulgaris ampelensis.

Proteidae.
* Proteus anguinus.

Plethodontidae.

Hydromantes (Speleomantes) ambrosii.
Hydromantes (Speleomantes) flavus.
Hydromantes (Speleomantes) genei.
Hydromantes (Speleomantes) imperialis.
Hydromantes (Speleomantes) strinatii.
Hydromantes (Speleomantes) supramontis.

ANURA.
Discoglossidae.
* Alytes muletensis.
Bombina bombina.
Bombina variegata.
Discoglossus galganoi (Discoglossus »jeanneae» 

inclusive).
Discoglossus montalentii.
Discoglossus sardus.

Ranidae.
Rana latastei.

Pelobatidae.

* Pelobates fuscus insubricus.

PECES.
PETROMYZONIFORMES.
Petromyzonidae.
Eudontomyzon spp. (o).
Lampetra fluviali (V) (excepto las poblaciones finlan-

desas y suecas).
* Lampreta planeri (o) (excepto las poblaciones esto-

nias, finlandesas y suecas).
Lethenteron zanandreai (V).
Petromyzon marinus (o) (excepto las poblaciones sue-

cas).

ACIPENSERIFORMES.
Acipenseridae.
* Acipenser naccarii.
* Acipenser sturio.

CLUPEIFORMES.
Clupeidae.
Alosa spp. (V).

SALMONIFORMES.
Salmonidae.

Hucho hucho (poblaciones naturales) (V).
Salmo macrostigma (o).
Salmo marmoratus (o).
Salmo salar (sólo en agua dulce) (V) (excepto las 

poblaciones finlandesas).
Coregonidae.
* Coregonus oxyrhynchus (poblaciones anadromas 

en algunos sectores del Mar del Norte).

Umbridae.
Umbra krameri (o).

CYPRINIFORMES.
Cyprinidae.

Alburnus albidus (o) (Alburnus vulturius).
Anaecypris hispanica.
Aspius aspius (V) (excepto las poblaciones finlande-

sas).
Barbus comiza (V).
Barbus meridionalis (V).
Barbus plebejus (V).
Chalcalburnus chalcoides (o).
Chondrostoma genei (o).
Chondrostoma lusitanicum (o).
Chondrostoma polylepis (o) (C. willkommi inclusive).
Chondrostoma soetta (o).
Chondrostoma toxostoma (o).
Gobio albipinnatus (o).
Gobio kessleri (o).
Gobio uranoscopus (o).
Iberocypris palaciosi (o).
* Ladigesocypris ghigii (o).
Leuciscus lucumonis (o).
Leuciscus souffia (o).
Pelecus cultratus (V).
Phoxinellus spp. (o).
* Phoxinus percnurus.
Rhodeus sericeus amarus (o).
Rutilus pigus (V).
Rutilus rubilio (o).
Rutilus arcasii (o).
Rutilus macrolepidotus(o).
Rutilus lemmingii (o).
Rutilus frisii meidingeri (V).
Rutilus alburnoides (o).
Scardinius graecus (o).

Cobitidae.

Cobitis elongata (o).
Cobitis taenia (o) (excepto las poblaciones finlande-

sas).
Cobitis trichonica (o).
Misgurnus fossilis (o).
Sabanejewia aurata (o).
Sabanejewia larvata (o) (Cobitis larvata y Cobitis cons-

persa).

SILURIFORMES.
Siluridae.
Silurus aristotelis (V).

ATHERINIFORMES.
Cyprinodontidae.
Aphanius iberus (o).
Aphanius fasciatus (o).
* Valencia hispanica.
* Valencia letourneuxi (Valencia hispanica).
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PERCIFORMES.
Percidae.
Gymnocephalus baloni.
Gymnocephalus schraetzer (V).
* Romanichthys valsanicola.
Zingel spp. ((o) excepto Zingel asper y Zingel zingel 

(V)).
Gobiidae.
Knipowitschia (Padogobius) panizzae (o).
Padogobius nigricans (o).
Pomatoschistus canestrini (o).

SCORPAENIFORMES.
Cottidae.
Cottus gobio (o) (excepto las poblaciones finlandesas).
Cottus petiti (o).

INVERTEBRADOS.
ARTRÓPODOS.
CRUSTACEA.
Decapoda.
Austropotamobius pallipes (V).
* Austropotamobius torrentium (V).
Isopoda.
* Armadillidium ghardalamensis.

INSECTA.
Coleoptera.
Agathidium pulchellum (o).
Bolbelasmus unicornis.
Boros schneideri (o).
Buprestis splendens.
Carabus hampei.
Carabus hungaricus.
* Carabus menetriesi pacholei.
* Carabus olympiae.
Carabus variolosus.
Carabus zawadszkii.
Cerambyx cerdo.
Corticaria planula (o).
Cucujus cinnaberinus.
Dorcadion fulvum cervae.
Duvalius gebhardti.
Duvalius hungaricus.
Dytiscus latissimus.
Graphoderus bilineatus.
Leptodirus hochenwarti.
Limoniscus violaceus (o).
Lucanus cervus (o).
Macroplea pubipennis (o).
Mesosa myops (o).
Morimus funereus (o).
* Osmoderma eremita.
Oxyporus mannerheimii (o).
Pilemia tigrina.
* Phryganophilus ruficollis.
Probaticus subrugosus.
Propomacrus cypriacus.
* Pseudogaurotina excellens.
Pseudoseriscius cameroni.
Pytho kolwensis.
Rhysodes sulcatus (o).
* Rosalia alpina.
Stephanopachys linearis (o).
Stephanopachys substriatus (o).
Xyletinus tremulicola (o).

Hemiptera.
Aradus angularis (o).

Lepidoptera.
Agriades glandon aquilo (o).
Arytrura musculus.
* Callimorpha (Euplagia, Panaxia) quadripunctaria (o).
Catopta thrips.
Chondrosoma fiduciarium.
Clossiana improba (o).
Coenonympha oedippus.
Colias myrmidone.
Cucullia mixta.
Dioszeghyana schmidtii.
Erannis ankeraria.
Erebia calcaria.
Erebia christi.
Erebia medusa polaris (o).
Eriogaster catax.
Euphydryas (Eurodryas, Hypodryas) aurinia (o).
Glyphipterix loricatella.
Gortyna borelii lunata.
Graellsia isabellae (V).
Hesperia comma catena (o).
Hypodryas maturna.
Leptidea morsei.
Lignyoptera fumidaria.
Lycaena dispar.
Lycaena helle.
Maculinea nausithous.
Maculinea teleius.
Melanargia arge.
* Nymphalis vaualbum.
Papilio hospiton.
Phyllometra culminaria.
Plebicula golgus.
Polymixis rufocincta isolata.
Polyommatus eroides.
Pseudophilotes bavius.
Xestia borealis (o).
Xestia brunneopicta (o).
* Xylomoia strix.

Mantodea.
Apteromantis aptera.

Odonata.
Coenagrion hylas (o).
Coenagrion mercuriale (o).
Coenagrion ornatum (o).
Cordulegaster heros.
Cordulegaster trinacriae.
Gomphus graslinii.
Leucorrhinia pectoralis.
Lindenia tetraphylla.
Macromia splendens.
Ophiogomphus cecilia.
Oxygastra curtisii.

Orthoptera.
Baetica ustulata.
Brachytrupes megacephalus.
Isophya costata.
Isophya harzi.
Isophya stysi.
Myrmecophilus baronii.
Odontopodisma rubripes.
Paracaloptenus caloptenoides.
Pholidoptera transsylvanica.
Stenobothrus (Stenobothrodes) eurasius.
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ARACHNIDA.
Pseudoscorpiones.
Anthrenochernes stellae (o).

MOLUSCOS.
GASTROPODA.
Anisus vorticulus.
Caseolus calculus.
Caseolus commixta.
Caseolus sphaerula.
Chilostoma banaticum.
Discula leacockiana.
Discula tabellata.
Discus guerinianus.
Elona quimperiana.
Geomalacus maculosus.
Geomitra moniziana.
Gibbula nivosa.
* Helicopsis striata austriaca (o).
Hygromia kovacsi.
Idiomela (Helix) subplicata.
Lampedusa imitatrix.
* Lampedusa melitensis.
Leiostyla abbreviata.
Leiostyla cassida.
Leiostyla corneocostata.
Leiostyla gibba.
Leiostyla lamellosa.
* Paladilhia hungarica.
Sadleriana pannonica.
Theodoxus transversalis.
Vertigo angustior (o).
Vertigo genesii (o).
Vertigo geyeri (o).
Vertigo moulinsiana (o).

BIVALVIA.
Unionoida.
Margaritifera durrovensis (Margaritifera margaritifera) 

(V).
Margaritifera margaritifera (V).
Unio crassus.

Dreissenidae.

Congeria kusceri.

b) PLANTAS.
PTERIDOPHYTA.
ASPLENIACEAE.
Asplenium jahandiezii (Litard.) Rouy.
Asplenium adulterinum Milde.

BLECHNACEAE.

Woodwardia radicans (L.) Sm.

DICKSONIACEAE.

Culcita macrocarpa C. Presl.

DRYOPTERIDACEAE.

Diplazium sibiricum (Turcz. ex Kunze) Kurata.
* Dryopteris corleyi Fraser-Jenk.
Dryopteris fragans (L.) Schott.

HYMENOPHYLLACEAE.
Trichomanes speciosum Willd.

ISOETACEAE.
Isoetes boryana Durieu.
Isoetes malinverniana Ces. & De Not.

MARSILEACEAE.
Marsilea batardae Launert.
Marsilea quadrifolia L.
Marsilea strigosa Willd.

OPHIOGLOSSACEAE.
Botrychium simplex Hitchc.
Ophioglossum polyphyllum A. Braun.

GYMNOSPERMAE.

PINACEAE.

* Abies nebrodensis (Lojac.) Mattei.

ANGIOSPERMAE.

ALISMATACEAE.
* Alisma wahlenbergii (Holmberg) Juz.
Caldesia parnassifolia (L.) Parl.
Luronium natans (L.) Raf.

AMARYLLIDACEAE.
Leucojum nicaeense Ard.
Narcissus asturiensis (Jordan) Pugsley.
Narcissus calcicola Mendonça.
Narcissus cyclamineus DC.
Narcissus fernandesii G. Pedro.
Narcissus humilis (Cav.) Traub.
* Narcissus nevadensis Pugsley.
Narcissus pseudonarcissus L. subsp. nobilis (Haw.) A.
Fernandes.
Narcissus scaberulus Henriq.
Narcissus triandrus L. subsp. capax (Salisb.) D. A. 

Webb.
Narcissus viridiflorus Schousboe.

ASCLEPIADACEAE.

Vincetoxicum pannonicum (Borhidi) Holub.

BORAGINACEAE.

* Anchusa crispa Viv.
Echium russicum J. F. Gemlin.
* Lithodora nitida (H. Ern) R. Fernandes.
Myosotis lusitanica Schuster.
Myosotis rehsteineri Wartm.
Myosotis retusifolia R. Afonso.
Omphalodes kuzinskyanae Willk.
* Omphalodes littoralis Lehm.
* Onosma tornensis Javorka.
Solenanthus albanicus (Degen & al.) Degen & Baldacci.
* Symphytum cycladense Pawl.

CAMPANULACEAE.

Adenophora lilifolia (L.) Ledeb.
Asyneuma giganteum (Boiss.) Bornm.
* Campanula bohemica Hruby.
* Campanula gelida Kovanda.
Campanula romanica S vul.
* Campanula sabatia De Not.
* Campanula serrata (Kit.) Hendrych.
Campanula zoysii Wulfen.
Jasione crispa (Pourret) Samp. subsp. serpentinica 

Pinto da Silva.
Jasione lusitanica A. DC.

CARYOPHYLLACEAE.
Arenaria ciliata L. subsp. pseudofrigida Ostenf. & O.C. 

Dahl.
Arenaria humifusa Wahlenberg.
* Arenaria nevadensis Boiss. & Reuter.
Arenaria provincialis Chater & Halliday.
* Cerastium alsinifolium Tausch.
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Cerastium dinaricum G. Beck & Szysz.
Dianthus arenarius L. subsp. arenarius.
* Dianthus arenarius subsp. bohemicus (Novak) O. 

Schwarz.
Dianthus cintranus Boiss & Reuter subsp. cintranus 

Boiss & Reuter.
* Dianthus diutinus Kit.
* Dianthus lumnitzeri Wiesb.
Dianthus marizii (Samp.) Samp.
* Dianthus moravicus Kovanda.
* Dianthus nitidus Waldst. et Kit.
Dianthus plumarius subsp. regis-stephani (Rapcs.) 

Baksay.
Dianthus rupicola Biv.
* Gypsophila papillosa P. Porta.
Herniaria algarvica Chaudhri.
* Herniaria latifolia Lapeyr. subsp. litardierei Gamis.
Herniaria lusitanica (Chaudhri) subsp. berlengiana 

Chaudhri.
Herniaria maritima Link.
* Minuartia smejkalii Dvorakova.
Moehringia jankae Griseb. ex Janka.
Moehringia lateriflora (L.) Fenzl.
Moehringia tommasinii Marches.
Moehringia villosa (Wulfen) Fenzl.
Petrocoptis grandiflora Rothm.
Petrocoptis montsicciana O. Bolos & Rivas Mart.
Petrocoptis pseudoviscosa Fernández Casas.
Silene furcata Rafin. subsp. angustiflora (Rupr.) Walters.
* Silene hicesiae Brullo & Signorello.
Silene hifacensis Rouy ex Willk.
* Silene holzmanii Heldr. ex Boiss.
Silene longicilia (Brot.) Otth.
Silene mariana Pau.
* Silene orphanidis Boiss.
* Silene rothmaleri Pinto da Silva.
* Silene velutina Pourret ex Loisel.

CHENOPODIACEAE.
* Bassia (Kochia) saxicola (Guss.) A. J. Scott.
* Cremnophyton lanfrancoi Brullo et Pavone.
* Salicornia veneta Pignatti & Lausi.

CISTACEAE.
Cistus palhinhae Ingram.
Halimium verticillatum (Brot.) Sennen.
Helianthemum alypoides Losa & Rivas Goday.
Helianthemum caput-felis Boiss.
* Tuberaria major (Willk.) Pinto da Silva & Rozeira.

COMPOSITAE.
* Anthemis glaberrima (Rech. f.) Greuter.
Artemisia campestris L. subsp. bottnica A.N. Lunds-

tröm ex Kindb.
* Artemisia granatensis Boiss.
* Artemisia laciniata Willd.
Artemisia oelandica (Besser) Komaror.
* Artemisia pancicii (Janka) Ronn.
* Aster pyrenaeus Desf. ex DC.
* Aster sorrentinii (Tod) Lojac.
Carlina onopordifolia Besser.
* Carduus myriacanthus Salzm. ex DC.
* Centaurea alba L. subsp. heldreichii (Halacsy) Dostal.
* Centaurea alba L. subsp. princeps (Boiss. & Heldr.) 

Gugler.
* Centaurea akamantis T. Georgiadis & G. Cha-

tzikyriakou.
* Centaurea attica Nyman subsp. megarensis (Halacsy 

& Hayek) Dostal.
* Centaurea balearica J. D. Rodriguez.
* Centaurea borjae Valdes-Berm. & Rivas Goday.
* Centaurea citricolor Font Quer.

Centaurea corymbosa Pourret.
Centaurea gadorensis G. Blanca.
* Centaurea horrida Badaro.
Centaurea immanuelis-loewii Degen.
Centaurea jankae Brandza.
* Centaurea kalambakensis Freyn & Sint.
Centaurea kartschiana Scop.
* Centaurea lactiflora Halacsy.
Centaurea micrantha Hoffmanns. & Link subsp. her-

minii (Rouy) Dostál.
* Centaurea niederi Heldr.
* Centaurea peucedanifolia Boiss. & Orph.
* Centaurea pinnata Pau.
Centaurea pontica Prodan & E. I. Nyárády.
Centaurea pulvinata (G. Blanca) G. Blanca.
Centaurea rothmalerana (Arènes) Dostál.
Centaurea vicentina Mariz.
Cirsium brachycephalum Juratzka.
* Crepis crocifolia Boiss. & Heldr.
Crepis granatensis (Willk.) B. Blanca & M. Cueto.
Crepis pusilla (Sommier) Merxmüller.
Crepis tectorum L. subsp. nigrescens.
Erigeron frigidus Boiss. ex DC.
* Helichrysum melitense (Pignatti) Brullo et al.
Hymenostemma pseudanthemis (Kunze) Willd.
Hyoseris frutescens Brullo et Pavone.
* Jurinea cyanoides (L.) Reichenb.
* Jurinea fontqueri Cuatrec.
* Lamyropsis microcephala (Moris) Dittrich & Greuter.
Leontodon microcephalus (Boiss. ex DC.) Boiss.
Leontodon boryi Boiss.
* Leontodon siculus (Guss.) Finch & Sell.
Leuzea longifolia Hoffmanns. & Link.
Ligularia sibirica (L.) Cass.
* Palaeocyanus crassifolius (Bertoloni) Dostal.
Santolina impressa Hoffmanns. & Link.
Santolina semidentata Hoffmanns. & Link.
Saussurea alpina subsp. esthonica (Baer ex Rupr) 

Kupffer.
* Senecio elodes Boiss. ex DC.
Senecio jacobea L. subsp. gotlandicus (Neuman) Ster-

ner.
Senecio nevadensis Boiss. & Reuter.
* Serratula lycopifolia (Vill.) A.Kern.
Tephroseris longifolia (Jacq.) Griseb et Schenk subsp. 

moravica.

CONVOLVULACEAE.
* Convolvulus argyrothamnus Greuter.
* Convolvulus fernandesii Pinto da Silva & Teles.

CRUCIFERAE.
Alyssum pyrenaicum Lapeyr.
* Arabis kennedyae Meikle.
Arabis sadina (Samp.) P. Cout.
Arabis scopoliana Boiss.
* Biscutella neustriaca Bonnet.
Biscutella vincentina (Samp.) Rothm.
Boleum asperum (Pers.) Desvaux.
Brassica glabrescens Poldini.
Brassica hilarionis Post.
Brassica insularis Moris.
* Brassica macrocarpa Guss.
Braya linearis Rouy.
* Cochlearia polonica E. Fröhlich.
* Cochlearia tatrae Borbas.
* Coincya rupestris Rouy.
* Coronopus navasii Pau.
Crambe tataria Sebeok.
Diplotaxis ibicensis (Pau) Gómez-Campo.
* Diplotaxis siettiana Maire.
Diplotaxis vicentina (P. Cout.) Rothm.
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Draba cacuminum Elis Ekman.
Draba cinerea Adams.
Draba dorneri Heuffel.
Erucastrum palustre (Pirona) Vis.
* Erysimum pieninicum (Zapal.) Pawl.
* Iberis arbuscula Runemark.
Iberis procumbens Lange subsp. microcarpa Franco & 

Pinto da Silva.
* Jonopsidium acaule (Desf.) Reichenb.
Jonopsidium savianum (Caruel) Ball ex Arcang.
Rhynchosinapis erucastrum (L.) Dandy ex Clapham 

subsp.
Coincya cintrana (Coutinho) Franco & P. Silva (Coincya 

cintrana (P. Cout.) Pinto da Silva).
Sisymbrium cavanillesianum Valdés & Castroviejo.
Sisymbrium supinum L.
Thlaspi jankae A.Kern.

CYPERACEAE.
Carex holostoma Drejer.
* Carex panormitana Guss.
Eleocharis carniolica Koch.

DIOSCOREACEAE.

* Borderea chouardii (Gaussen) Heslot.

DROSERACEAE.

Aldrovanda vesiculosa L.

ELATINACEAE.

Elatine gussonei (Sommier) Brullo et al.

ERICACEAE.

Rhododendron luteum Sweet.

EUPHORBIACEAE.

* Euphorbia margalidiana Kuhbier & Lewejohann.
Euphorbia transtagana Boiss.

GENTIANACEAE.

* Centaurium rigualii Esteve.
* Centaurium somedanum Lainz.
Gentiana ligustica R. de Vilm. & Chopinet.
Gentianella anglica (Pugsley) E. F. Warburg.
* Gentianella bohemica Skalicky.

GERANIACEAE.
* Erodium astragaloides Boiss. & Reuter.
Erodium paularense Fernández-González & Izco.
* Erodium rupicola Boiss.

GLOBULARIACEAE.

* Globularia stygia Orph. ex Boiss.

GRAMINEAE.

Arctagrostis latifolia (R. Br.) Griseb.
Arctophila fulva (Trin.) N. J. Anderson.
Avenula hackelii (Henriq.) Holub.
Bromus grossus Desf. ex DC.
Calamagrostis chalybaea (Laest.) Fries.
Cinna latifolia (Trev.) Griseb.
Coleanthus subtilis (Tratt.) Seidl.
Festuca brigantina (Markgr.-Dannenb.) Markgr.-Dan-

nenb.
Festuca duriotagana Franco & R. Afonso.
Festuca elegans Boiss.
Festuca henriquesii Hack.
Festuca summilusitana Franco & R. Afonso.
Gaudinia hispanica Stace & Tutin.

Holcus setiglumis Boiss. & Reuter subsp. duriensis 
Pinto da Silva.

Micropyropsis tuberosa Romero-Zarco & Cabezudo.
Poa granitica Br.-Bl. subsp. disparilis (E. I. Nyárády) E. I. 

Nyárády.
* Poa riphaea (Ascher et Graebner) Fritsch.
Pseudarrhenatherum pallens (Link) J. Holub.
Puccinellia phryganodes (Trin.) Scribner + Merr.
Puccinellia pungens (Pau) Paunero.
* Stipa austroitalica Martinovsky.
* Stipa bavarica Martinovsky & H. Scholz.
Stipa danubialis Dihoru & Roman.
* Stipa styriaca Martinovsky.
* Stipa veneta Moraldo.
* Stipa zalesskii Wilensky.
Trisetum subalpestre (Hartman) Neuman.

GROSSULARIACEAE.

* Ribes sardoum Martelli.

HIPPURIDACEAE.

Hippuris tetraphylla L. Fil.

HYPERICACEAE.

* Hypericum aciferum (Greuter) N.K.B. Robson.

IRIDACEAE.

Crocus cyprius Boiss. et Kotschy.
Crocus hartmannianus Holmboe.
Gladiolus palustris Gaud.
Iris aphylla L. subsp. hungarica Hegi.
Iris humilis Georgi subsp. arenaria (Waldst. et Kit.) A. 

et D. Löve.

JUNCACEAE.

Juncus valvatus Link.
Luzula arctica Blytt.

LABIATAE.

Dracocephalum austriacum L.
* Micromeria taygetea P. H. Davis.
Nepeta dirphya (Boiss.) Heldr. ex Halacsy.
* Nepeta sphaciotica P. H. Davis.
Origanum dictamnus L.
Phlomis brevibracteata Turril.
Phlomis cypria Post.
Salvia veneris Hedge.
Sideritis cypria Post.
Sideritis incana subsp. glauca (Cav.) Malagarriga.
Sideritis javalambrensis Pau.
Sideritis serrata Cav. ex Lag.
Teucrium lepicephalum Pau.
Teucrium turredanum Losa & Rivas Goday.
* Thymus camphoratus Hoffmanns. & Link.
Thymus carnosus Boiss.
* Thymus lotocephalus G. López & R. Morales (Thy-

mus cephalotos L.).

LEGUMINOSAE.

Anthyllis hystrix Cardona, Contandr. & E. Sierra.
* Astragalus algarbiensis Coss. ex Bunge.
* Astragalus aquilanus Anzalone.
Astragalus centralpinus Braun-Blanquet.
* Astragalus macrocarpus DC. subsp. lefkarensis.
* Astragalus maritimus Moris.
Astragalus peterfii Jáv.
Astragalus tremolsianus Pau.
* Astragalus verrucosus Moris.
* Cytisus aeolicus Guss. ex Lindl.
Genista dorycnifolia Font Quer.
Genista holopetala (Fleischm. ex Koch) Baldacci.
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Melilotus segetalis (Brot.) Ser. subsp. fallax Franco.
* Ononis hackelii Lange.
Trifolium saxatile All.
* Vicia bifoliolata J.D. Rodríguez.

LENTIBULARIACEAE.

* Pinguicula crystallina Sm.
Pinguicula nevadensis (Lindb.) Casper.

LILIACEAE.

Allium grosii Font Quer.
* Androcymbium rechingeri Greuter.
* Asphodelus bento-rainhae P. Silva.
* Chionodoxa lochiae Meikle in Kew Bull.
Colchicum arenarium Waldst. et Kit.
Hyacinthoides vicentina (Hoffmans. & Link) Rothm.
* Muscari gussonei (Parl.) Tod.
Scilla litardierei Breist.
* Scilla morrisii Meikle.
Tulipa cypria Stapf.
Tulipa hungarica Borbas.

LINACEAE.

* Linum dolomiticum Borbas.
* Linum muelleri Moris (Linum maritimum muelleri).

LYTHRACEAE.

* Lythrum flexuosum Lag.

MALVACEAE.

Kosteletzkya pentacarpos (L.) Ledeb.

NAJADACEAE.

Najas flexilis (Willd.) Rostk. & W.L. Schmidt.
Najas tenuissima (A. Braun) Magnus.

OLEACEAE.

Syringa josikaea Jacq. Fil. ex Reichenb.

ORCHIDACEAE.

Anacamptis urvilleana Sommier et Caruana Gatto.
Calypso bulbosa L.
* Cephalanthera cucullata Boiss. & Heldr.
Cypripedium calceolus L.
Dactylorhiza kalopissii E.Nelson.
Gymnigritella runei Teppner & Klein.
Himantoglossum adriaticum Baumann.
Himantoglossum caprinum (Bieb.) V.Koch.
Liparis loeselii (L.) Rich.
* Ophrys kotschyi H.Fleischm. et Soo.
* Ophrys lunulata Parl.
Ophrys melitensis (Salkowski) J et P Devillers-Ters-

churen.
Platanthera obtusata (Pursh) subsp. oligantha (Turez.) 

Hulten.

OROBANCHACEAE.

Orobanche densiflora Salzm. ex Reut.

PAEONIACEAE.

Paeonia cambessedesii (Willk.) Willk.
Paeonia clusii F.C. Stern subsp. rhodia (Stearn) Tza-

noudakis.
Paeonia officinalis L. subsp. banatica (Rachel) Soo.
Paeonia parnassica Tzanoudakis.

PALMAE.

Phoenix theophrasti Greuter.

PAPAVERACEAE.

Corydalis gotlandica Lidén.
Papaver laestadianum (Nordh.) Nordh.
Papaver radicatum Rottb. subsp. hyperboreum Nordh.

PLANTAGINACEAE.

Plantago algarbiensis Sampaio [Plantago bracteosa 
(Willk.) G. Sampaio].

Plantago almogravensis Franco.

PLUMBAGINACEAE.

Armeria berlengensis Daveau.
* Armeria helodes Martini & Pold.
Armeria neglecta Girard.
Armeria pseudarmeria (Murray) Mansfeld.
* Armeria rouyana Daveau.
Armeria soleirolii (Duby) Godron.
Armeria velutina Welw. ex Boiss. & Reuter.
Limonium dodartii (Girard) O. Kuntze subsp. lusitani-

cum (Daveau) Franco.
* Limonium insulare (Beg. & Landi) Arrig. & Diana.
Limonium lanceolatum (Hoffmans. & Link) Franco.
Limonium multiflorum Erben.
* Limonium pseudolaetum Arrig. & Diana.
* Limonium strictissimum (Salzmann) Arrig.

POLYGONACEAE.

Persicaria foliosa (H. Lindb.) Kitag.
Polygonum praelongum Coode & Cullen.
Rumex rupestris Le Gall.

PRIMULACEAE.

Androsace mathildae Levier.
Androsace pyrenaica Lam.
* Cyclamen fatrense Halda et Sojak.
* Primula apennina Widmer.
Primula carniolica Jacq.
Primula nutans Georgi.
Primula palinuri Petagna.
Primula scandinavica Bruun.
Soldanella villosa Darracq.

RANUNCULACEAE.

* Aconitum corsicum Gayer (Aconitum napellus subsp. 
corsicum).

Aconitum firmum (Reichenb.) Neilr subsp. Moravicum 
Skalicky.

Adonis distorta Ten.
Aquilegia bertolonii Schott.
Aquilegia kitaibelii Schott.
* Aquilegia pyrenaica D. C. subsp. cazorlensis (Hey-

wood) Galiano.
* Consolida samia P. H. Davis.
* Delphinium caseyi B. L.Burtt.
Pulsatilla grandis Wenderoth Pulsatilla patens (L.) 

Miller.
* Pulsatilla pratensis (L.) Miller subsp. hungarica Soo.
* Pulsatilla slavica G.Reuss.
* Pulsatilla subslavica Futak ex Goliasova.
Pulsatilla vulgaris Hill. subsp. gotlandica (Johanss.) 

Zaemelis & Paegle.
Ranunculus kykkoensis Meikle.
Ranunculus lapponicus L.
* Ranunculus weyleri Mares.

RESEDACEAE.

* Reseda decursiva Forssk.

ROSACEAE.

Agrimonia pilosa Ledebour.
Potentilla delphinensis Gren. & Godron.
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Potentilla emilii-popii Nyárády.
* Pyrus magyarica Terpo.
Sorbus teodorii Liljefors.

RUBIACEAE.

Galium cracoviense Ehrend.
* Galium litorale Guss.
Galium moldavicum (Dobrescu) Franco.
* Galium sudeticum Tausch.
* Galium viridiflorum Boiss. & Reuter.

SALICACEAE.

Salix salvifolia Brot. subsp. australis Franco.

SANTALACEAE.

Thesium ebracteatum Hayne.

SAXIFRAGACEAE.

Saxifraga berica (Beguinot) D.A. Webb.
Saxifraga florulenta Moretti.
Saxifraga hirculus L.
Saxifraga osloënsis Knaben.
Saxifraga tombeanensis Boiss. ex Engl.

SCROPHULARIACEAE.

Antirrhinum charidemi Lange.
Chaenorrhinum serpyllifolium (Lange) Lange subsp. 

Lusitanicum R. Fernandes.
* Euphrasia genargentea (Feoli) Diana.
Euphrasia marchesettii Wettst. ex Marches.
Linaria algarviana Chav.
Linaria coutinhoi Valdés.
Linaria loeselii Schweigger.
* Linaria ficalhoana Rouy.
Linaria flava (Poiret) Desf.
* Linaria hellenica Turrill.
Linaria pseudolaxiflora Lojacono.
* Linaria ricardoi Cout.
Linaria tonzigii Lona.
* Linaria tursica B. Valdés & Cabezudo.
Odontites granatensis Boiss.
* Pedicularis sudetica Willd.
Rhinanthus oesilensis (Ronniger & Saarsoo) Vassilcz.
Tozzia carpathica Wol.
Verbascum litigiosum Samp.
Veronica micrantha Hoffmanns. & Link.
* Veronica oetaea L.-A. Gustavsson.

SOLANACEAE.

* Atropa baetica Willk.

THYMELAEACEAE.

* Daphne arbuscula Celak.
Daphne petraea Leybold.
* Daphne rodriguezii Texidor.

ULMACEAE.

Zelkova abelicea (Lam.) Boiss.

UMBELLIFERAE.

* Angelica heterocarpa Lloyd.
Angelica palustris (Besser) Hoffm.
* Apium bermejoi Llorens.
Apium repens (Jacq.) Lag.
Athamanta cortiana Ferrarini.
* Bupleurum capillare Boiss. & Heldr.
* Bupleurum kakiskalae Greuter.
Eryngium alpinum L.
* Eryngium viviparum Gay.
* Ferula sadleriana Lebed.

Hladnikia pastinacifolia Reichenb.
* Laserpitium longiradium Boiss.
* Naufraga balearica Constans & Cannon.
* Oenanthe conioides Lange.
Petagnia saniculifolia Guss.
Rouya polygama (Desf.) Coincy.
* Seseli intricatum Boiss.
Seseli leucospermum Waldst. et Kit.
Thorella verticillatinundata (Thore) Briq.

VALERIANACEAE.

Centranthus trinervis (Viv.) Beguinot.

VIOLACEAE.

Viola delphinantha Boiss.
* Viola hispida Lam.
Viola jaubertiana Mares & Vigineix.
Viola rupestris F.W. Schmidt subsp. relicta Jalas.

PLANTAS INFERIORES.

BRYOPHYTA.

Bruchia vogesiaca Schwaegr. (o).
Bryhnia novae-angliae (Sull & Lesq.) Grout (o).
* Bryoerythrophyllum campylocarpum (C. Müll.) Crum.
(Bryoerythrophyllum machadoanum (Sergio) M. O. 

Hill) (o).
Buxbaumia viridis (Moug.) Moug. & Nestl. (o).
Cephalozia macounii (Aust.) Aust. (o).
Cynodontium suecicum (H. Arn. & C. Jens.) I. Hag. (o).
Dichelyma capillaceum (Dicks) Myr. (o).
Dicranum viride (Sull. & Lesq.) Lindb. (o).
Distichophyllum carinatum Dix. & Nich. (o).
Drepanocladus (Hamatocaulis) vernicosus (Mitt.) 

Warnst.(o).
Encalypta mutica (I. Hagen) (o).
Hamatocaulis lapponicus (Norrl.) Hedenäs (o).
Herzogiella turfacea (Lindb.) I. Wats. (o).
Hygrohypnum montanum (Lindb.) Broth. (o).
Jungermannia handelii (Schiffn.) Amak. (o).
Mannia triandra (Scop.) Grolle (o).
* Marsupella profunda Lindb. (o).
Meesia longiseta Hedw. (o).
Nothothylas orbicularis (Schwein.) Sull. (o).
Ochyraea tatrensis Vana (o).
Orthothecium lapponicum (Schimp.) C. Hartm. (o).
Orthotrichum rogeri Brid. (o).
Petalophyllum ralfsii (Wils.) Nees & Gott. (o).
Plagiomnium drummondii (Bruch & Schimp.) T. Kop. (o).
Riccia breidleri Jur. (o).
Riella helicophylla (Bory & Mont.) Mont. (o).
Scapania massolongi (K. Müll.) K. Müll. (o).
Sphagnum pylaisii Brid. (o).
Tayloria rudolphiana (Garov) B. & S. (o).
Tortella rigens (N. Alberts) (o).

ESPECIES DE LA MACARONESIA.

PTERIDOPHYTA.

HYMENOPHYLLACEAE.

Hymenophyllum maderensis Gibby & Lovis.

DRYOPTERIDACEAE.

* Polystichum drepanum (Sw.) C. Presl.

ISOETACEAE.

Isoetes azorica Durieu & Paiva ex Milde.

MARSILEACEAE.

* Marsilea azorica Launert & Paiva.
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ANGIOSPERMAE.

ASCLEPIADACEAE.

Caralluma burchardii N. E. Brown.
* Ceropegia chrysantha Svent.

BORAGINACEAE.

Echium candicans L. fil.
* Echium gentianoides Webb & Coincy.
Myosotis azorica H. C. Watson.
Myosotis maritima Hochst. in Seub.

CAMPANULACEAE.

* Azorina vidalii (H. C. Watson) Feer.
Musschia aurea (L. f.) DC.
* Musschia wollastonii Lowe.

CAPRIFOLIACEAE.

* Sambucus palmensis Link.

CARYOPHYLLACEAE.

Spergularia azorica (Kindb.) Lebel.

CELASTRACEAE.

Maytenus umbellata (R. Br.) Mabb.

CHENOPODIACEAE.

Beta patula Ait.

CISTACEAE.

Cistus chinamadensis Banares & Romero.
* Helianthemum bystropogophyllum Svent.

COMPOSITAE.

Andryala crithmifolia Ait.
* Argyranthemum lidii Humphries.
Argyranthemum thalassophylum (Svent.) Hump.
Argyranthemum winterii (Svent.) Humphries.
* Atractylis arbuscula Svent. & Michaelis.
Atractylis preauxiana Schultz.
Calendula maderensis DC.
Cheirolophus duranii (Burchard) Holub.
Cheirolophus ghomerytus (Svent.) Holub.
Cheirolophus junonianus (Svent.) Holub.
Cheirolophus massonianus (Lowe) Hansen & Sund.
Cirsium latifolium Lowe.
Helichrysum gossypinum Webb.
Helichrysum monogynum Burtt & Sund.
Hypochoeris oligocephala (Svent. & Bramw.) Lack.
* Lactuca watsoniana Trel.
* Onopordum nogalesii Svent.
* Onorpordum carduelinum Bolle.
* Pericallis hadrosoma (Svent.) B. Nord.
Phagnalon benettii Lowe.
Stemmacantha cynaroides (Chr. Son. in Buch) Ditt.
Sventenia bupleuroides Font Quer.
* Tanacetum ptarmiciflorum Webb & Berth.

CONVOLVULACEAE.

* Convolvulus caput-medusae Lowe.
* Convolvulus lopez-socasii Svent.
* Convolvulus massonii A. Dietr.

CRASSULACEAE.

Aeonium gomeraense Praeger.
Aeonium saundersii Bolle.
Aichryson dumosum (Lowe) Praeg.
Monanthes wildpretii Banares & Scholz.
Sedum brissemoretii Raymond-Hamet.

CRUCIFERAE.

* Crambe arborea Webb ex Christ.
Crambe laevigata DC. ex Christ.
* Crambe sventenii R. Petters ex Bramwell & Sund.
* Parolinia schizogynoides Svent.
Sinapidendron rupestre (Ait.) Lowe.

CYPERACEAE.

Carex malato-belizii Raymond.

DIPSACACEAE.

Scabiosa nitens Roemer & J. A. Schultes.

ERICACEAE.

Erica scoparia L. subsp. azorica (Hochst.) D. A. Webb.

EUPHORBIACEAE.

* Euphorbia handiensis Burchard.
Euphorbia lambii Svent.
Euphorbia stygiana H. C. Watson.

GERANIACEAE.

* Geranium maderense P. F. Yeo.

GRAMINEAE.

Deschampsia maderensis (Haeck. & Born.) Buschm.
Phalaris maderensis (Menezes) Menezes.

GLOBULARIACEAE.

* Globularia ascanii D. Bramwell & Kunkel.
* Globularia sarcophylla Svent.

LABIATAE.

* Sideritis cystosiphon Svent.
* Sideritis discolor (Webb ex de Noe) Bolle.
Sideritis infernalis Bolle.
Sideritis marmorea Bolle.
Teucrium abutiloides L’Hér.
Teucrium betonicum L’Hér.

LEGUMINOSAE.

* Anagyris latifolia Brouss. ex. Willd.
Anthyllis lemanniana Lowe.
* Dorycnium spectabile Webb & Berthel.
* Lotus azoricus P. W. Ball.
Lotus callis-viridis D. Bramwell & D. H. Davis.
* Lotus kunkelii (E. Chueca) D. Bramwell & al.
* Teline rosmarinifolia Webb & Berthel.
* Teline salsoloides Arco & Acebes.
Vicia dennesiana H. C. Watson.

LILIACEAE.

* Androcymbium psammophilum Svent.
Scilla maderensis Menezes.
Semele maderensis Costa.

LORANTHACEAE.

Arceuthobium azoricum Wiens & Hawksw.

MYRICACEAE.

* Myrica rivas-martinezii Santos.

OLEACEAE.

Jasminum azoricum L.
Picconia azorica (Tutin) Knobl.

ORCHIDACEAE.

Goodyera macrophylla Lowe.
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PITTOSPORACEAE.

* Pittosporum coriaceum Dryand. ex. Ait.

PLANTAGINACEAE.

Plantago malato-belizii Lawalree.

PLUMBAGINACEAE.

* Limonium arborescens (Brouss.) Kuntze.
Limonium dendroides Svent.
* Limonium spectabile (Svent.) Kunkel & Sunding.
* Limonium sventenii Santos & Fernández Galván.

POLYGONACEAE.

Rumex azoricus Rech. fil.

RHAMNACEAE.

Frangula azorica Tutin.

ROSACEAE.

* Bencomia brachystachya Svent.
Bencomia sphaerocarpa Svent.
* Chamaemeles coriacea Lindl.
Dendriopoterium pulidoi Svent.
Marcetella maderensis (Born.) Svent.
Prunus lusitanica L. subsp. azorica (Mouillef.) Franco.
Sorbus maderensis (Lowe) Dode.

SANTALACEAE.

Kunkeliella subsucculenta Kammer.

SCROPHULARIACEAE.

* Euphrasia azorica H.C. Watson.
Euphrasia grandiflora Hochst. in Seub.
* Isoplexis chalcantha Svent. & O’Shanahan.
Isoplexis isabelliana (Webb & Berthel.) Masferrer.
Odontites holliana (Lowe) Benth.
Sibthorpia peregrina L.

SOLANACEAE.

* Solanum lidii Sunding.

UMBELLIFERAE.

Ammi trifoliatum (H. C. Watson) Trelease.
Bupleurum handiense (Bolle) Kunkel.
Chaerophyllum azoricum Trelease.
Ferula latipinna Santos.
Melanoselinum decipiens (Schrader & Wendl.) Hoffm.
Monizia edulis Lowe.
Oenanthe divaricata (R. Br.) Mabb.
Sanicula azorica Guthnick ex Seub.

VIOLACEAE.

Viola paradoxa Lowe.

PLANTAS INFERIORES.

BRYOPHYTA.

* Echinodium spinosum (Mitt.) Jur. (o).
* Thamnobryum fernandesii Sergio (o).

ANEXO III

Criterios de selección de los lugares que pueden
clasificarse como lugares de importancia comunitaria

y designarse zonas especiales de Conservación

Etapa 1: Evaluación a nivel nacional de la importan-
cia relativa de los lugares para cada tipo de hábitat natu-
ral del anexo I y cada especie del anexo II (incluidos los 

tipos de hábitats naturales prioritarios y las especies 
prioritarias).

A. Criterios de evaluación del lugar para un tipo 
dado de hábitat natural del anexo I.

a) Grado de representatividad del tipo de hábitat 
natural en relación con el lugar.

b) Superficie del lugar abarcada por el tipo de hábi-
tat natural en relación con la superficie total que abarque 
dicho tipo de hábitat natural por lo que se refiere al terri-
torio nacional.

c) Grado de conservación de la estructura y de las 
funciones del tipo de hábitat natural de que se trate y 
posibilidad de restauración.

d) Evaluación global del valor del lugar para la con-
servación del tipo de hábitat natural en cuestión.

B. Criterios de evaluación del lugar para una especie 
dada del anexo II.

a) Tamaño y densidad de la población de la especie 
que esté presente en el lugar en relación con las poblacio-
nes presentes en el territorio nacional.

b) Grado de conservación de los elementos del hábi-
tat que sean relevantes para la especie de que se trate y 
posibilidad de restauración.

c) Grado de aislamiento de la población existente en 
el lugar en relación con el área de distribución natural de 
la especie.

d) Evaluación global del valor del lugar para la con-
servación de la especie de que se trate.

C. Con arreglo a estos criterios, las Administracio-
nes públicas competentes clasificarán los lugares que 
propongan en la lista nacional como lugares que pueden 
clasificarse «de importancia comunitaria», según su 
valor relativo para la conservación de cada uno de los 
tipos de hábitat natural o de cada una de las especies 
que figuran en los respectivos anexos I o II, que se refie-
ren a los mismos.

D. Dicha lista incluirá los lugares en que existan los 
tipos de hábitats naturales prioritarios y especies priorita-
rias que hayan sido seleccionados por las Administracio-
nes públicas competentes con arreglo a los criterios enu-
merados en los apartados A y B.

Etapa 2: Evaluación de la importancia comunitaria de 
los lugares incluidos en las listas nacionales

1. Todos los lugares definidos por las Administracio-
nes públicas competentes en la etapa 1 en que existan 
tipos de hábitats naturales y/o especies prioritarias se 
considerarán lugares de importancia comunitaria.

2. Para la evaluación de la importancia comunitaria 
de los demás lugares incluidos en las listas de las Adminis-
traciones públicas competentes, es decir de su contribu-
ción al mantenimiento o al restablecimiento en un estado 
de conservación favorable de un hábitat natural del anexo 
I o de una especie del anexo II y/o a la coherencia de Natura 
2000, se tendrán en cuenta los criterios siguientes:

a) El valor relativo del lugar a nivel nacional.
b) La localización geográfica del lugar en relación 

con las vías migratorias de especies del anexo II, así como 
su posible pertenencia a un ecosistema coherente situado 
a uno y otro lado de una o varias fronteras interiores de la 
Comunidad.

c) La superficie total del lugar.
d) El número de tipos de hábitats naturales del 

anexo I y de especies del anexo II existentes en el lugar.
e) El valor ecológico global del lugar para la región o 

regiones biogeográficas de que se trate y/o para el con-
junto del territorio a que se hace referencia en el artícu lo 2, 
tanto por el aspecto característico o único de los elemen-
tos que lo integren como por la combinación de dichos 
elementos.
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ANEXO IV

Especies que serán objeto de medidas
de conservación especiales en cuanto a su hábitat, 

con el fin de asegurar su supervivencia
y su reproducción en su área de distribución

 1. Gavia stellata, Colimbo chico.
 2. Gavia arctica, Colimbo ártico.
 3. Gavia immer, Colimbo grande.
 4. Podiceps auritus, Zampullín cuellirrojo.
 5. Pterodroma madeira, Petrel de Madeira.
 6. Pterodroma feae, Petrel atlántico.
 7. Bulweria bulwerii, Petrel de Bulwer.
 8. Calonectris diomedea, Pardela cenicienta.
 9. Puffinus mauretanicus, Pardela balear.

Puffinus yelkouan, Pardela mediterránea.
10. Puffinus assimílis, Pardela chica.
11. Pelagodroma marina, Paíño pechialbo.
12. Hydrobates pelagicus, Paíño común.
13. Oceanodroma leucorhoa, Paíño boreal.
14. Oceanodroma castro, Paíño de Madeira.
15. Phalacrocorax aristotelis desmarestii, Cormorán 

moñudo (mediterráneo).
16. Phalacrocorax pygmeus, Cormorán pigmeo.
17. Pelecanus onocrotalus, Pelícano común.
18. Pelecanus crispus, Pelícano ceñudo.
19. Botaurus stellaris, Avetoro.
20. Ixobrychus minutus, Avetorillo común.
21. Nycticorax nycticorax, Martinete.
22. Ardeola ralloides, Garcilla cangrejera.
23. Egretta garzetta, Garceta común.
24. Egretta alba, Garceta grande.
25. Ardea purpurea, Garza imperial.
26. Ciconia nigra, Cigüeña negra.
27. Ciconia ciconia, Cigüeña común.
28. Plegadis falcinellus, Morito común.
29. Platalea leucorodia, Espátula común.
30. Phoenicopterus ruber, Flamenco común.
31. Cygnus bewickii (Cygnus columbianus bewickii), 

Cisne chico.
32. Cygnus cygnus, Cisne cantor.
33. Anser albifrons flavirostris, Ánsar careto de Groen-

landia.
34. Anser erythropus, Ánsar chico.
35. Branta leucopsis, Barnacla cariblanca.
36. Branta ruficollis, Barnacla cuellirroja.
37. Tadorna ferruginea, Tarro canelo.
38. Marmaronetta angustirostris, Cerceta pardilla.
39. Aythya nyroca, Porrón pardo.
40. Polysticta stelleri, Eider de Steller.
41. Mergus albellus, Serreta chica.
42. Oxyura leucocephala, Malvasía cabeciblanca.
43. Pernis apivorus, Abejero europeo.
44. Elanus caeruleus, Elanio común.
45. Milvus migrans, Milano negro.
46. Milvus milvus, Milano real.
47. Haliaeetus albicilla, Pigargo europeo.
48. Gypaetus barbatus, Quebrantahuesos.
49. Neophron percnopterus, Alimoche común.
50. Gyps fulvus, Buitre leonado.
51. Aegypius monachus, Buitre negro.
52. Circaetus gallicus, Culebrera europea.
53. Circus aeruginosus, Aguilucho lagunero occi-

dental.
54. Circus cyaneus, Aguilucho pálido.
55. Circus macrourus, Aguilucho papialbo.
56. Circus pygargus, Aguilucho cenizo.
57. Accipiter gentilis arrigonii, Azor de Córcega y Cer-

deña.
58. Accipiter nisus granti, Gavilán común (subesp. 

de las islas Canarias y archipiélago de Madeira).
59. Accipiter brevipes, Gavilán griego.

60. Buteo rufinus, Busardo moro.
61. Aquila pomarina, Águila pomerana.
62. Aquila clanga, Águila moteada.
63. Aquila heliaca, Águila imperial oriental.
64. Aquila adalberti, Águila imperial ibérica.
65. Aquila chrysaetos, Águila real.
66. Hieraaetus pennatus, Aguililla calzada.
67. Hieraaetus fasciatus, Águila-azor perdicera.
68. Pandion haliaetus, Águila pescadora.
69. Falco naumanni, Cernícalo primilla.
70. Falco vespertinus, Cernícalo patirrojo.
71. Falco columbarius, Esmerejón.
72. Falco eleonorae, Halcón de Eleonor.
73. Falco biarmicus, Halcón borní.
74. Falco cherrug, Halcón sacre.
75. Falco rusticolus, Halcón gerifalte.
76. Falco peregrinus, Halcón peregrino.
77. Bonasa bonasia, Grévol común.
78. Lagopus mutus pyrenaicus, Perdiz nival pire-

naica.
79. Lagopus mutus helveticus, Perdiz nival alpina.
80. Tetrao tetrix tetrix, Gallo lira (continental).
81. Tetrao urogallus, Urogallo común.
82. Alectoris graeca saxatilis, Perdiz griega alpina.
83. Alectoris graeca, Perdiz griega
84. Perdix perdix italica, Perdiz pardilla italiana.
85. Perdix perdix hispaniensis, Perdiz pardilla (sub-

especie ibérica).
86. Porzana porzana, Polluela pintoja.
87. Porzana parva, Polluela bastarda.
88. Porzana pusilla, Polluela chica.
89. Crex crex, Guión de codornices.
90. Porphyrio porphyrio, Calamón común.
91. Fulica cristata, Focha moruna.
92. Turnix sylvatica, Torillo andaluz.
93. Grus grus, Grulla común.
94. Tetrax tetrax, Sisón común.
95. Chlamydotis undulata, Avutarda hubara.
96. Otis tarda, Avutarda común.
97. Himantopus himantopus, Cigüeñela común.
98. Recurvirostra avosetta, Avoceta común.
99. Burhinus oedicnemus, Alcaraván común.
100. Cursorius cursor, Corredor sahariano.
101. Glareola pratincola, Canastera común.
102. Charadrius alexandrinus Chorlitejo patinegro.
103. Charadrius morinellus (Eudromias morinellus) 

Chorlito carambolo.
104. Pluvialis apricaria, Chorlito dorado europeo.
105. Hoplopterus spinosus, Avefría espolada.

Calidris alpina schinzii, Correlimos común.
106. Philomachus pugnax, Combatiente.
107. Gallinago media, Agachadiza real.
108. Limosa lapponica, Aguja colipinta.
109. Numenius tenuirostris, Zarapito fino.
110. Tringa glareola, Andarríos bastardo.
111. Xenus cinereus, Andarríos de(del) Terek.
112. Phalaropus lobatus, Falaropo picofino.
113. Larus melanocephalus, Gaviota cabecinegra.
114. Larus genei, Gaviota picofina.
115. Larus audouinii, Gaviota de Audouin.
116. Larus minutus, Gaviota enana.
117. Gelochelidon nilotica, Pagaza piconegra.
118. Sterna caspia, Pagaza piquirroja.
119. Sterna sandvicensis, Charrán patinegro.
120. Sterna dougallii, Charrán rosado.
121. Sterna hirundo, Charrán común.
122. Sterna paradisaea, Charrán ártico.
123. Sterna albifrons, Charrancito común.
124. Chlidonias hybridus, Fumarel cariblanco.
125. Chlidonias niger, Fumarel común.
126. Uria aalge ibericus, Arao común (subespecie 

ibérica).
127. Pterocles orientalis, Ganga ortega.
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128. Pterocles alchata, Ganga ibérica.
129. Columba palumbus azorica, Paloma torcaz 

(subespecie de las Azores).
130. Columba trocaz, Paloma de Madeira.
131. Columba bollii, Paloma turqué.
132. Columba junoniae, Paloma rabiche.
133. Bubo bubo, Búho real.
134. Nyctea scandiaca, Búho nival.
135. Sumía ulula, Búho gavilán.
136. Glaucidium passerinum, Mochuelo chico.
137. Strix nebulosa, Cárabo iapón.
138. Strix uralensis, Cárabo uralense.
139. Asio flammeus, Búho campestre.
140. Aegolius funereus, Mochuelo boreal.
141. Caprimulgus europaeus, Chotacabras gris.
142. Apus caffer, Vencejo cafre.
143. Alcedo atthis, Martín pescador común.
144. Coracias garrulus, Carraca europea.
145. Picus canus, Pito cano.
146. Dryocopus martius, Picamaderos negro.
147. Dendrocopos major canariensis, Pico picapinos 

de Tenerife.
148. Dendrocopos major thanneri, Pico picapinos de 

Gran Canaria.
149. Dendrocopos syriacus, Pico sirio.
150. Dendrocopos medius, Pico mediano.
151. Dendrocopos leucotos, Pico dorsiblanco.
152. Picoides tridactylus, Pico tridáctilo.
153. Chersophilus duponti, Alondra ricotí.
154. Melanocorypha calandra, Calandria común.
155. Calandrella brachydactyla, Terrera común.
156. Galerida theklae, Cogujada montesina.
157. Lullula arborea, Alondra totovía.
158. Anthus campestris, Bísbita campestre.
159. Troglodytes troglodytes fridariensis, Chochín 

común (subespecie de Fair Isle).
160. Luscinia svecica, Ruiseñor pechiazul.
161. Saxicola dacotiae, Tarabilla canaria.
162. Oenanthe leucura, Collalba negra.
163. Oenanthe cypriaca, Collalba de Chipre.
164. Oenanthe pleschanka, Collalba pía.
165. Acrocephalus melanopogon, Carricerín real.
166. Acrocephalus paludicola, Carricerín cejudo.
167. Hippolais olivetorum, Zarcero grande.
168. Sylvia sarda, Curruca sarda.
169. Sylvia undata, Curruca rabilarga.
170. Sylvia melanothorax, Curruca ustulada.
171. Sylvia rueppelli, Curruca de Rüppell.
172. Sylvia nisoria, Curruca gavilana.
173. Ficedula parva, Papamoscas papirrojo.
174. Ficedula semitorquata, Papamoscas semicolla-

rino.
175. Ficedula albicollis, Papamoscas collarino.
176. Parus ater cypriotes, Carbonero garrapinos de 

Chipre.
177. Sitta krueperi, Trepador de Krüper.
178. Sitta whiteheadi, Trepador corso.
179. Certhia brachydactyla dorotheae, Agateador 

común de Chipre.
180. Lanius collurio, Alcaudón dorsirrojo.
181. Lanius minor, Alcaudón chico.
182. Lanius nubicus, Alcaudón cúbico.
183. Pyrrhocorax pyrrhocorax, Chova piquirroja.
184. Fringilla coelebs ombriosa, Pinzón del Hierro.
185. Fringilla teydea, Pinzón del Teide.
186. Loxia scotica, Piquituerto escocés.
187. Bucanetes githagineus, Camachuelo trompetero.
188. Pyrrhula murina, Camachuelo de San Miguel.
189. Emberiza cineracea, Escribano cinéreo.
190. Emberiza hortulana, Escribano hortelano.
191. Emberiza caesia, Escribano ceniciento.

ANEXO V

Especies animales y vegetales de interés comunitario
que requieren una protección estricta

Las especies que figuran en el presente anexo están 
indicadas:

–por el nombre de la especie o subespecie, o
–por el conjunto de las especies pertenecientes a un 

taxón superior o a una parte designada de dicho taxón.

La abreviatura «spp.» a continuación del nombre de 
una familia o de un género sirve para designar todas las 
especies pertenecientes a dicha familia o género.

a) ANIMALES.
VERTEBRADOS.
MAMÍFEROS.
INSECTIVORA.

Erinaceidae.

Erinaceus algirus.

Soricidae.

Crocidura canariensis.
Crocidura sicula.

Talpidae.

Galemys pyrenaicus.

MICROCHIROPTERA.
Todas las especies.

MEGACHIROPTERA.
Pteropodidae.

Rousettus aegyptiacus.

RODENTIA.
Gliridae.

Todas las especies excepto Glis glis y Eliomys querci-
nus.

Sciuridae.

Marmota marmota latirostris.
Pteromys volans (Sciuropterus russicus).
Spermophilus citellus (Citellus citellus).
Spermophilus suslicus (Citellus suslicus).
Sciurus anomalus.

Castoridae.

Castor fiber (excepto las poblaciones estonias, leto-
nas, lituanas, polacas, finlandesas y suecas).

Cricetidae.

Cricetus cricetus (excepto las poblaciones húngaras).
Mesocricetus newtoni.
Microtidae.
Microtus cabrerae.
Microtus oeconomus arenicola.
Microtus oeconomus mehelyi.
Microtus tatricus.

Zapodidae.

Sicista betulina.
Sicista subtilis.
Hystricidae.
Hystrix cristata.
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CARNIVORA.

Canidae.

Alopex lagopus.
Canis lupus (excepto las poblaciones griegas al norte 

del paralelo 39, las poblaciones estonias, las poblaciones 
españolas del norte del Duero; las poblaciones búlgaras, 
letonas, lituanas, polacas y eslovacas y las poblaciones 
finlandesas dentro del área de gestión del reno, según se 
define en el apartado 2 de la Ley finlandesa número 848/90, 
de 14 de septiembre de 1990, sobre a la gestión del reno).

Ursidae.

Ursus arctos.

Mustelidae.

Lutra lutra.
Mustela eversmanii.
Mustela lutreola.
Vormela peregusna.

Felidae.

Felis silvestris.
Lynx lynx (excepto la población estonia).
Lynx pardinus.

Phocidae.

Monachus monachus.
Phoca hispida saimensis.

ARTIODACTYLA.

Cervidae.

Cervus elaphus corsicanus.

Bovidae.

Bison bonasus.
Capra aegagrus (poblaciones naturales).
Capra pyrenaica pyrenaica.
Ovis gmelini musimon (Ovis ammon musimon) (pobla-

ciones naturales - Córcega y Cerdeña).
Ovis orientalis ophion (Ovis gmelini ophion).
Rupicapra pyrenaica ornata (Rupicapra rupicapra 

ornata).
Rupicapra rupicapra balcanica.
Rupicapra rupicapra tatrica.

CETACEA.
Todas las especies.

REPTILES.

TESTUDINATA.

Testudinidae.

Testudo graeca.
Testudo hermanni.
Testudo marginata.

Cheloniidae.

Caretta caretta.
Chelonia mydas.
Lepidochelys kempii.
Eretmochelys imbricata.

Dermochelyidae.

Dermochelys coriacea.

Emydidae.

Emys orbicularis.
Mauremys caspica.
Mauremys leprosa.

SAURIA.
Lacertidae.

Algyroides fitzingeri.
Algyroides marchi.
Algyroides moreoticus.
Algyroides nigropunctatus.
Gallotia atlantica.
Gallotia galloti.
Gallotia galloti insulanagae.
Gallotia simonyi.
Gallotia stehlini.
Lacerta agilis.
Lacerta bedriagae.
Lacerta bonnali (Lacerta monticola).
Lacerta monticola.
Lacerta danfordi.
Lacerta dugesi.
Lacerta graeca.
Lacerta horvathi.
Lacerta schreiberi.
Lacerta trilineata.
Lacerta viridis.
Lacerta vivipara pannonica.
Ophisops elegans.
Podarcis erhardii.
Podarcis filfolensis.
Podarcis hispanica atrata.
Podarcis lilfordi.
Podarcis melisellensis.
Podarcis milensis.
Podarcis muralis.
Podarcis peloponnesiaca.
Podarcis pityusensis.
Podarcis sicula.
Podarcis taurica.
Podarcis tiliguerta.
Podarcis wagleriana.

Scincidae.

Ablepharus kitaibelii.
Chalcides bedriagai.
Chalcides ocellatus.
Chalcides sexlineatus.
Chalcides simonyi (Chalcides occidentalis).
Chalcides viridianus.
Ophiomorus punctatissimus.

Gekkonidae.

Cyrtopodion kotschyi.
Phyllodactylus europaeus.
Tarentola angustimentalis.
Tarentola boettgeri.
Tarentola delalandii.
Tarentola gomerensis.

Agamidae.

Stellio stellio.

Chamaeleontidae.

Chamaeleo chamaeleon.

Anguidae.

Ophisaurus apodus.

OPHIDIA.

Colubridae.

Coluber caspius.
Coluber cypriensis.
Coluber hippocrepis.



51322 Viernes 14 diciembre 2007 BOE núm. 299

Coluber jugularis.
Coluber laurenti.
Coluber najadum.
Coluber nummifer.
Coluber viridiflavus.
Coronella austriaca.
Eirenis modesta.
Elaphe longissima.
Elaphe quatuorlineata.
Elaphe situla.
Natrix natrix cetti.
Natrix natrix corsa.
Natrix natrix cypriaca.
Natrix tessellata.
Telescopus falax.

Viperidae.

Vipera ammodytes.
Macrovipera schweizeri (Vipera lebetina schweizeri).
Vipera seoanni (excepto las poblaciones españolas).
Vipera ursinii.
Vipera xanthina.

Boidae.

Eryx jaculus.

ANFIBIOS.
CAUDATA.

Salamandridae.

Chioglossa lusitanica.
Euproctus asper.
Euproctus montanus.
Euproctus platycephalus.
Mertensiella luschani (Salamandra luschani).
Salamandra atra.
Salamandra aurorae.
Salamandra lanzai.
Salamandrina terdigitata.
Triturus carnifex (Triturus cristatus carnifex).
Triturus cristatus (Triturus cristatus cristatus).
Triturus italicus.
Triturus karelinii (Triturus cristatus karelinii).
Triturus marmoratus.
Triturus montandoni.
Triturus vulgaris ampelensis.

Proteidae.

Proteus anguinus.

Plethodontidae.

Hydromantes (Speleomantes) ambrosii.
Hydromantes (Speleomantes) flavus.
Hydromantes (Speleomantes) genei.
Hydromantes (Speleomantes) imperialis.
Hydromantes (Speleomantes) strinatii (Hydromantes 

(Speleomantes)italicus).
Hydromantes (Speleomantes) supramontis.

ANURA.

Discoglossidae.

Alytes cisternasii.
Alytes muletensis.
Alytes obstetricans.
Bombina bombina.
Bombina variegata.
Discoglossus galganoi (Discoglossus «jeanneae» inclu-

sive).
Discoglossus montalentii.
Discoglossus pictus.
Discoglossus sardus.

Ranidae.

Rana arvalis.
Rana dalmatina.
Rana graeca.
Rana iberica.
Rana italica.
Rana latastei.
Rana lessonae.

Pelobatidae.

Pelobates cultripes.
Pelobates fuscus.
Pelobates syriacus.

Bufonidae.

Bufo calamita.
Bufo viridis.

Hylidae.

Hyla arborea.
Hyla meridionalis.
Hyla sarda.

ACIPENSERIFORMES.

Acipenseridae.

Acipenser naccarii.
Acipenser sturio.

SALMONIFORMES.

Coregonidae.

Coregonus oxyrhynchus (poblaciones anadromas de 
algunos sectores del Mar del Norte, excepto las poblacio-
nes finlandesas).

CYPRINIFORMES.

Cyprinidae.

Anaecypris hispanica.
Phoxinus percnurus.

ATHERINIFORMES.

Cyprinodontidae.

Valencia hispanica.

PERCIFORMES.

Percidae.

Gymnocephalus baloni.
Romanichthys valsanicola.
Zingel asper.

INVERTEBRADOS.

ARTRÓPODOS.

CRUSTACEA.
Isopoda.

Armadillidium ghardalamensis.

INSECTA.
Coleoptera.

Bolbelasmus unicornis.
Buprestis splendens.
Carabus hampei.
Carabus hungaricus.
Carabus olympiae.
Carabus variolosus.
Carabus zawadszkii.
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Cerambyx cerdo.
Cucujus cinnaberinus.
Dorcadion fulvum cervae.
Duvalius gebhardti.
Duvalius hungaricus.
Dytiscus latissimus.
Graphoderus bilineatus.
Leptodirus hochenwarti.
Pilemia tigrina.
Osmoderma eremita.
Phryganophilus ruficollis.
Probaticus subrugosus.
Propomacrus cypriacus.
Pseudogaurotina excellens.
Pseudoseriscius cameroni.
Pytho kolwensis.
Rosalia alpina.

Lepidoptera.

Apatura metis.
Arytrura musculus.
Catopta thrips.
Chondrosoma fiduciarium.
Coenonympha hero.
Coenonympha oedippus.
Colias myrmidone.
Cucullia mixta.
Dioszeghyana schmidtii.
Erannis ankeraria.
Erebia calcaria.
Erebia christi.
Erebia sudetica.
Eriogaster catax.
Fabriciana elisa.
Glyphipterix loricatella.
Gortyna borelii lunata.
Hypodryas maturna.
Hyles hippophaes.
Leptidea morsei.
Lignyoptera fumidaria.
Lopinga achine.
Lycaena dispar.
Lycaena helle.
Maculinea arion.
Maculinea nausithous.
Maculinea teleius.
Melanargia arge.
Nymphalis vaualbum.
Papilio alexanor.
Papilio hospiton.
Parnassius apollo.
Parnassius mnemosyne.
Phyllometra culminaria.
Plebicula golgus.
Polymixis rufocincta isolata.
Polyommatus eroides.
Proserpinus proserpina.
Pseudophilotes bavius.
Xylomoia strix.
Zerynthia polyxena.
Mantodea.
Apteromantis aptera.

Odonata.

Aeshna viridis.
Cordulegaster heros.
Cordulegaster trinacriae.
Gomphus graslinii.
Leucorrhinia albifrons.
Leucorrhinia caudalis.
Leucorrhinia pectoralis.
Lindenia tetraphylla.

Macromia splendens.
Ophiogomphus cecilia.
Oxygastra curtisii.
Stylurus flavipes.
Sympecma braueri.

Orthoptera.

Baetica ustulata.
Brachytrupes megacephalus.
Isophya costata.
Isophya harzi.
Isophya stysi.
Myrmecophilus baronii.
Odontopodisma rubripes.
Paracaloptenus caloptenoides.
Pholidoptera transsylvanica.
Saga pedo.
Stenobothrus (Stenobothrodes) eurasius.

ARACHNIDA.
Araneae.

Macrothele calpeiana.

MOLUSCOS.

GASTROPODA.
Anisus vorticulus.
Caseolus calculus.
Caseolus commixta.
Caseolus sphaerula.
Chilostoma banaticum.
Discula leacockiana.
Discula tabellata.
Discula testudinalis.
Discula turricula.
Discus defloratus.
Discus guerinianus.
Elona quimperiana.
Geomalacus maculosus.
Geomitra moniziana.
Gibbula nivosa.
Hygromia kovacsi.
Idiomela (Helix) subplicata.
Lampedusa imitatrix.
Lampedusa melitensis.
Leiostyla abbreviata.
Leiostyla cassida.
Leiostyla corneocostata.
Leiostyla gibba.
Leiostyla lamellosa.
Paladilhia hungarica.
Patella ferruginea.
Sadleriana pannonica.
Theodoxus prevostianus.
Theodoxus transversalis.

BIVALVIA.

Anisomyaria.

Lithophaga lithophaga.
Pinna nobilis.

Unionoida.

Margaritifera auricularia.
Unio crassus.

Dreissenidae.

Congeria kusceri.

ECHINODERMATA.
Echinoidea.

Centrostephanus longispinus.
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b) PLANTAS.
La letra b) del anexo V contiene todas las especies 

vegetales enumeradas en la letra b) (*) del anexo II, más 
las que se mencionan a continuación:

PTERIDOPHYTA.

ASPLENIACEAE.
Asplenium hemionitis L.

ANGIOSPERMAE.

AGAVACEAE.
Dracaena draco (L.) L.

AMARYLLIDACEAE.
Narcissus longispathus Pugsley.
Narcissus triandrus L.

BERBERIDACEAE.
Berberis maderensis Lowe.

CAMPANULACEAE.
Campanula morettiana Reichenb.
Physoplexis comosa (L.) Schur.

CARYOPHYLLACEAE.
Moehringia fontqueri Pau.

COMPOSITAE.
Argyranthemum pinnatifidum (L.f.) Lowe ssp. Succu-

lentum (Lowe) C. J. Humphries.
Helichrysum sibthorpii Rouy.
Picris willkommii (Schultz Bip.) Nyman.
Santolina elegans Boiss. ex DC.
Senecio caespitosus Brot.
Senecio lagascanus DC. subsp. lusitanicus (P. Cout.) 

Pinto da Silva.
Wagenitzia lancifolia (Sieber ex Sprengel) Dostal.

CRUCIFERAE.
Murbeckiella sousae Rothm.

EUPHORBIACEAE.
Euphorbia nevadensis Boiss. & Reuter.

GESNERIACEAE.
Jankaea heldreichii (Boiss.) Boiss.
Ramonda serbica Pancic.

IRIDACEAE.
Crocus etruscus Parl.
Iris boissieri Henriq.
Iris marisca Ricci & Colasante.

LABIATAE.
Rosmarinus tomentosus Huber-Morath & Maire.
Teucrium charidemi Sandwith.
Thymus capitellatus Hoffmanns. & Link.
Thymus villosus L. subsp. villosus L.

LILIACEAE.
Androcymbium europaeum (Lange) K. Richter.
Bellevalia hackelli Freyn.
Colchicum corsicum Baker.
Colchicum cousturieri Greuter.
Fritillaria conica Rix.
Fritillaria drenovskii Degen & Stoy.
Fritillaria gussichiae (Degen & Doerfler) Rix.
Fritillaria obliqua Ker-Gawl.
Fritillaria rhodocanakis Orph. ex Baker.
Ornithogalum reverchonii Degen & Herv.-Bass.

Scilla beirana Samp.
Scilla odorata Link.

ORCHIDACEAE.
Ophrys argolica Fleischm.
Orchis scopulorum Simsmerh.
Spiranthes aestivalis (Poiret) L. C. M. Richard.

PRIMULACEAE.
Androsace cylindrica DC.
Primula glaucescens Moretti.
Primula spectabilis Tratt.

RANUNCULACEAE.
Aquilegia alpina L.

SAPOTACEAE.
Sideroxylon marmulano Banks ex Lowe.

SAXIFRAGACEAE.
Saxifraga cintrana Kuzinsky ex Willk.
Saxifraga portosanctana Boiss.
Saxifraga presolanensis Engl.
Saxifraga valdensis DC.
Saxifraga vayredana Luizet.

SCROPHULARIACEAE.
Antirrhinum lopesianum Rothm.
Lindernia procumbens (Krocker) Philcox.

SOLANACEAE.
Mandragora officinarum L.

THYMELAEACEAE.
Thymelaea broterana P. Cout.

UMBELLIFERAE.
Bunium brevifolium Lowe.

VIOLACEAE.
Viola athois W. Becker.
Viola cazorlensis Gandoger.

    
(*) Con excepción de las briofitas de la letra b) del anexo II.

ANEXO VI

ESPECIES ANIMALES Y VEGETALES DE INTERÉS COMU-
NITARIO CUYA RECOGIDA EN LA NATURALEZA Y CUYA 
EXPLOTACIÓN PUEDEN SER OBJETO DE MEDIDAS DE 

GESTIÓN

Las especies que figuran en el presente anexo están 
indicadas:

por el nombre de la especie o subespecie, o.
por el conjunto de las especies pertenecientes a un 

taxón superior o a una parte designada de dicho taxón.

La abreviatura «spp.» a continuación del nombre de 
una familia o de un género sirve para designar todas las 
especies pertenecientes a dicha familia o género.

a) ANIMALES.

VERTEBRADOS.

MAMÍFEROS.

RODENTIA.
Castoridae.

Castor fiber (poblaciones finlandesas, suecas, letonas, 
lituanas, estonias y polacas).
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Cricetidae.

Cricetus cricetus (poblaciones húngaras).

CARNIVORA.

Canidae.

Canis aureus.
Canis lupus (poblaciones españolas al norte del 

Duero, poblaciones griegas al norte del paralelo 39, 
poblaciones finlandesas dentro del area de gestión del 
reno, según se define en el apartado 2 de la Ley finlan-
desa número 848/90, de 14 de septiembre de 1990, sobre 
la gestión del reno; poblaciones búlgaras, letonas, litua-
nas, estonias, polacas y eslovacas).

Mustelidae.

Martes martes.
Mustela putorius.

Felidae.

Lynx lynx (población estonia).

Phocidae.

Todas las especies no mencionadas en el anexo IV.

Viverridae.

Genetta genetta.
Herpestes ichneumon.

DUPLICIDENTATA.

Leporidae.

Lepus timidus.

ARTIODACTYLA.
Bovidae.

Capra ibex.
Capra pyrenaica (excepto Capra pyrenaica pyre-

naica).
Rupicapra rupicapra (excepto Rupicapra rupicapra bal-

canica,.
Rupicapra rupicapra ornata y Rupicapra rupicapra 

tatrica).

ANFIBIOS.

ANURA.

Ranidae.

Rana esculenta.
Rana perezi.
Rana ridibunda.
Rana temporaria.

PECES.

PETROMYZONIFORMES.
Petromyzonidae.

Lampetra fluviatilis.
Lethenteron zanandrai.

ACIPENSERIFORMES.
Acipenseridae.

Todas las especies no mencionadas en el anexo V.

CLUPEIFORMES.
Clupeidae.

Alosa spp.

SALMONIFORMES.

Salmonidae.

Thymallus thymallus.
Coregonus spp. (excepto Coregonus oxyrhynchus- 

poblaciones anadromas de algunos sectores del Mar del 
Norte).

Hucho hucho.
Salmo salar (únicamente en agua dulce).

CYPRINIFORMES.
Cyprinidae.

Aspius aspius.
Barbus spp.
Pelecus cultratus.
Rutilus friesii meidingeri.
Rutilus pigus.

SILURIFORMES.
Siluridae.

Silurus aristotelis.

PERCIFORMES.
Percidae.

Gymnocephalus schraetzer.
Zingel zingel.

INVERTEBRADOS.

COELENTERATA.

CNIDARIA.
Corallium rubrum.

MOLLUSCA.

GASTROPODA-STYLOMMATOPHORA.
Helix pomatia.

BIVALVIA-UNIONOIDA.
Margaritiferidae.

Margaritifera margaritifera.

Unionidae.

Microcondylaea compressa.
Unio elongatulus.

ANNELIDA.

HIRUDINOIDEA-ARHYNCHOBDELLAE.
Hirudinidae.

Hirudo medicinalis.

ARTHROPODA.

CRUSTACEA-DECAPODA.
Astacidae.

Astacus astacus.
Austropotamobius pallipes.
Austropotamobius torrentium.

Scyllaridae.

Scyllarides latus.

INSECTA-LEPIDOPTERA.
Saturniidae.

Graellsia isabellae.
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b) PLANTAS.

ALGAE.

RHODOPHYTA.

CORALLINACEAE.
Lithothamnium coralloides Crouan frat.
Phymatholithon calcareum (Poll.) Adey & McKibbin.

LICHENES.

CLADONIACEAE.
Cladonia L. subgenus Cladina (Nyl.) Vain.

BRYOPHYTA.

MUSCI.

LEUCOBRYACEAE.
Leucobryum glaucum (Hedw.) AAngstr.

SPHAGNACEAE.
Sphagnum L. spp. (excepto Sphagnum pylaisii Brid.).

PTERIDOPHYTA.
Lycopodium spp.

ANGIOSPERMAE.

AMARYLLIDACEAE.
Galanthus nivalis L.
Narcissus bulbocodium L.
Narcissus juncifolius Lagasca.

COMPOSITAE.
Arnica montana L.
Artemisia eriantha Tem.
Artemisia genipi Weber.
Doronicum plantagineum L. subsp. tournefortii (Rouy) 

P. Cout.
Leuzea rhaponticoides Graells.

CRUCIFERAE.
Alyssum pintadasilvae Dudley.
Malcolmia lacera (L.) DC. subsp. graccilima (Samp.) Franco.
Murbeckiella pinnatifida (Lam.) Rothm. subsp. Hermi-

nii (Rivas-Martínez) Greuter & Burdet.

GENTIANACEAE.
Gentiana lutea L.

IRIDACEAE.
Iris lusitanica Ker-Gawler.

LABIATAE.
Teucrium salviastrum Schreber subsp. salviastrum 

Schreber.

LEGUMINOSAE.
Anthyllis lusitanica Cullen & Pinto da Silva.
Dorycnium pentaphyllum Scop. subsp. Transmontana 

Franco.
Ulex densus Welw. ex Webb.

LILIACEAE.
Lilium rubrum Lmk.
Ruscus aculeatus L.

PLUMBAGINACEAE.
Armeria sampaio (Bernis) Nieto Feliner.

ROSACEAE.
Rubus genevieri Boreau subsp. herminii (Samp.) P. 

Cout.

SCROPHULARIACEAE.
Anarrhinum longipedicelatum R. Fernandes.
Euphrasia mendonçae Samp.
Scrophularia grandiflora DC. subsp. grandiflora DC.
Scrophularia berminii Hoffmanns & Link.
Scrophularia sublyrata Brot.».

ANEXO VII

PROCEDIMIENTOS PARA LA CAPTURA O MUERTE DE 
ANIMALES Y MODOS DE TRANSPORTE QUE QUEDAN 

PROHIBIDOS

a) medios masivos o no selectivos.

– animales ciegos o mutilados utilizados como recla-
mos.

– grabadores y magnetófonos, aparatos electrocutan-
tes, dispositivos eléctricos y electrónicos que pueden 
matar o aturdir.

– fuentes luminosas artificiales, espejos, dispositivos 
para iluminar los blancos, dispositivos de visor que inclu-
yan un convertidor de imagen o un amplificador de ima-
gen electrónico para tiro nocturno,.

– armas semiautomáticas o automáticas cuyo carga-
dor pueda contener más de dos cartuchos.

– trampas no selectivas en su principio o en sus condi-
ciones de empleo.

– redes, lazos (sólo para aves), cepos, trampas-cepo, 
venenos, cebos envenenados o tranquilizantes,.

– ligas.
– explosivos.
– asfixia con gas o humo.
– ballestas.
– anzuelos (salvo para el ejercicio de la pesca).

b) medios de transporte.

– aeronaves.
– vehículos a motor.
– barcos a motor (salvo para el ejercicio de la pesca).

ANEXO VIII

GEODIVERSIDAD DEL TERRITORIO ESPAÑOL

I. UNIDADES GEOLÓGICAS MÁS REPRESENTATIVAS

1. Estructuras y formaciones geológicas singulares 
del Orógeno Varisco en el Macizo ibérico.

2. Estructuras y formaciones geológicas singulares 
del basamento, unidades alóctonas y cobertera meso-
cenozoica de las Cordilleras Alpinas.

3. Estructuras y formaciones geológicas singulares 
de las cuencas cenozoicas continentales y marinas.

4. Sistemas volcánicos.
5. Depósitos, suelos edáficos y formas de modelado 

singulares representativos de la acción del clima actual y 
del pasado.

6. Depósitos y formas de modelado singulares de 
origen fluvial y eólico.

7. Depósitos y formas de modelado costeros y litora-
les.

8. Sistemas kársticos en carbonatos y evaporitas.

II. CONTEXTOS GEOLÓGICOS DE ESPAÑA
DE RELEVANCIA MUNDIAL

 1. Red fluvial, rañas y paisajes apalachianos del 
Macizo Ibérico.

 2. Costas bajas de la Península Ibérica.
 3. Sistemas kársticos en carbonatos y evaporitas de 

la Península Ibérica y Baleares.
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 4. Series estratigráficas del Paleozoico inferior y 
medio del Macizo Ibérico.

 5. El Carbonífero de la Cordillera Cantábrica.
 6. Series mesozoicas de las cordilleras Bética e Ibé-

rica.
 7. Fósiles e icnofósiles del Cretácico continental de 

la Península Ibérica.
 8. Secciones estratigráficas del límite Cretácico-Ter-

ciario.
 9. Cuencas sinorogénicas surpirenaicas.
10. Cuencas terciarias continentales y yacimientos 

de vertebrados asociados de Aragón y Cataluña.
11. Unidades olistostrómicas del antepaís bético.
12. Episodios evaporíticos messinienses (crisis de 

salinidad mediterránea).
13. Yacimientos de vertebrados del Plio-Pleistoceno 

español.
14. Asociaciones volcánicas ultrapotásicas neógenas 

del sureste de España.
15. Edificios y morfologías volcánicas de las Islas 

Canarias.
16. El orógeno varisco ibérico.
17. Extensión miocena en el Dominio de Alborán.
18. Mineralizaciones de mercurio de la región de 

Almadén.
19. La Faja Pirítica Ibérica.

20. Las mineralizaciones de Pb-Zn y Fe del Urgoniano 
de la Cuenca Vasco-Cantábrica. 

 21491 LEY 43/2007, de 13 de diciembre, de protección 
de los consumidores en la contratación de bie-
nes con oferta de restitución del precio.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

A lo largo de la historia, se ha pasado desde una pro-
ducción de autoconsumo, en la que los individuos produ-
cían lo necesario para su supervivencia, a la producción 
de la economía de mercado actual, en la que se comercia-
liza para un mercado impersonal y anónimo, guiado por 
motivaciones económicas y estimulado por la publicidad 
y la competencia. En ocasiones el consumidor emplea o 
gasta un caudal monetario no sólo con la idea de satisfa-
cer sus necesidades o deseos más inmediatos, sino tam-
bién con el objeto de adquirir bienes cuya utilidad radica 
en su mera posesión y colección. En este sentido, la reali-
dad demuestra que determinados bienes, unitariamente 
o formando parte de una colección o un conjunto, resul-
tan particularmente atractivos para dicho fin y que, ade-
más, manifiestan una aptitud directa o indirecta para la 
denominada generación de valor o mero depósito de 
valor frente al carácter naturalmente perecedero de otros 
bienes consumibles.

Las condiciones de comercialización de estos bienes, 
entendiendo por tal su enajenación mediante contratos 
traslativos del dominio o figuras que cumplan similar fun-
ción económica, pueden revestir las más diversas moda-
lidades y en tal sentido el legislador ha venido dejando a 
la libre voluntad de las partes el establecimiento de cua-
lesquiera pactos o condiciones que tengan por conve-
niente, no constituyendo en principio dicha comercializa-
ción una actividad que requiriese de mayor atención 
regulatoria, quedando sujeta, por tanto, a los mecanis-

mos de protección del consumidor diseñados por la nor-
mativa general reguladora de la actividad económica.

No obstante, cuando la actividad de venta directa a los 
particulares de dichos bienes lleva aparejado un pacto de 
recompra de los mismos, el consumidor, desde una situa-
ción asimétrica respecto a la información, tiende a prestar 
poca atención a los bienes objetos del contrato y a las 
condiciones del vendedor, debilitándose su posición 
frente a este último. Con el objeto de reforzar la posición 
del consumidor, se dictó la disposición adicional cuarta 
de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, cuya inclusión tuvo por objeto o fina-
lidad completar la regulación integral de la comercializa-
ción y publicidad de los bienes de que se trata, en el sen-
tido de asegurar que el consumidor recibe una información 
precontractual amplia acerca de los bienes, su proceso de 
valoración y de la situación económica financiera del ven-
dedor, que tiene que facilitar, entre otra información, una 
copia de sus cuentas auditadas. Asimismo, se estableció 
un régimen sancionador, a aplicar por parte de las autori-
dades de consumo, que pretendía asegurar que la comer-
cialización de este tipo de bienes se realiza en las condi-
ciones informativas previstas.

La realidad ha evidenciado, no obstante, que el tráfico 
de este tipo de bienes, bajo determinadas circunstancias, 
especialmente cuando el pacto de recompra se acompaña 
de una promesa o compromiso de revalorización cierto, 
hace que el consumidor atienda principalmente a la pro-
mesa de revaloración, y no preste atención suficiente a 
elementos importantes como las garantías ofrecidas para 
respaldar la mencionada promesa.

Por ello, resulta necesario complementar las actuales 
obligaciones de información, previstas en la disposición 
adicional mencionada y construir un marco completo de 
regulación, reforzando la protección de la parte más débil 
del contrato, el consumidor, mediante el otorgamiento de 
garantías a su favor.

Esta Ley se compone de 8 artículos, además de dos 
disposiciones adicionales, una disposición transitoria, 
una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

El artículo 1 define el ámbito de aplicación, poniendo 
el acento en lo que constituye la auténtica naturaleza de la 
actividad mercantil: la comercialización de bienes con 
oferta de recuperación del precio y, en la mayor parte de 
los casos, con ofrecimiento de revalorización. Aclarando, 
no obstante, para mayor seguridad que, en todo caso, se 
incluyen en el ámbito de aplicación de esta Ley las activi-
dades reguladas hasta ahora como comercialización de 
bienes tangibles.

Quedando claro en la norma que la actividad regulada 
no es financiera, se aborda la regulación de las relaciones 
jurídicas con los consumidores estableciendo mecanis-
mos de transparencia en la información y garantías adi-
cionales para la protección del consumidor.

Tienen consideración de consumidores y usuarios los 
definidos en el artículo 1.2 y 3 de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios.

En el artículo 2 se regulan las comunicaciones comer-
ciales, prohibiéndose que induzcan a confusión al consu-
midor con las actividades de tipo financiero, en particular 
mediante la utilización de expresiones propias de este 
sector, tales como inversión, ahorro, rentabilidad, u otras 
equivalentes. Exigiendo que en todas las comunicaciones 
comerciales se informe expresamente que los bienes o 
servicios a través de los que se realice la actividad no tie-
nen garantizado ningún valor de mercado.

El artículo 3 aborda la regulación de la información 
precontractual, siendo este aspecto uno de los más nove-
dosos y necesarios. Se exige que la información precon-
tractual se preste por escrito o en soporte de naturaleza 
duradera que permita la constancia y conservación de la 
información. La oferta contractual será vinculante para el 
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Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedi-
miento Administrativo Común.

2. El Gobierno, por medio de Real Decreto, podrá 
modificar los colectivos que se consideran en situación 
de exclusión social de acuerdo con el artículo 2.1, pre-
vio informe emitido por las Comunidades Autónomas y 
previa consulta a las organizaciones sindicales y empre-
sariales más representativas, incluidas las del sector 
afectado.

3. Se faculta al Gobierno para dictar cuantas otras 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplica-
ción de esta Ley. Asimismo, las Comunidades Autónomas 
podrán dictar las disposiciones necesarias para el desa-
rrollo y aplicación de la presente Ley en el marco de sus 
competencias.

Disposición final tercera. Modificación de la disposición 
adicional segunda (exclusión social y fomento del 
empleo) de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la 
mejora del crecimiento y del empleo.

Se da nueva redacción a la disposición adicional 
segunda (exclusión social y fomento del empleo) de la 
Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del creci-
miento y del empleo, quedando redactada como sigue:

«A efectos del Programa de Fomento del 
empleo regulado en la Sección 1.ª del capítulo I de 
esta Ley, la situación de exclusión social se acredi-
tará por la pertenencia a alguno de los colectivos 
relacionados en el apartado 1 del artículo 2 de la 
Ley para la regulación del régimen de las empre-
sas de inserción.»

Disposición final cuarta. Registro Administrativo de 
Empresas de Inserción.

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, procederá a aprobar en un plazo no 
superior a seis meses a partir de la publicación de esta 
norma en el «Boletín Oficial del Estado», el reglamento 
de funcionamiento del Registro Administrativo de 
Empresas de Inserción, que incluirá las normas de 
coordinación e intercambio de información registral y 
estadística con los Registros competentes de las Comu-
nidades Autónomas.

Disposición final quinta. Fundamento constitucional.

La presente Ley se dicta al amparo de la competencia 
exclusiva del Estado, atribuida por el artículo 149.1. 7.ª de 
la Constitución, en materias de legislación laboral, y sin 
perjuicio de las competencias de las Comunidades Autó-
nomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla en materia de 
Asistencia Social.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los treinta días de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 13 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 21493 LEY 45/2007, de 13 de diciembre, para el desa-
rrollo sostenible del medio rural.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

I
La importancia actual del medio rural en España, que 

integra al 20 por ciento de la población, que se elevaría 
hasta el 35 por ciento si se incluyen las zonas periurbanas 
y afecta al 90 por ciento del territorio, y el hecho de que en 
este inmenso territorio rural se encuentran la totalidad de 
nuestros recursos naturales y una parte significativa de 
nuestro patrimonio cultural, así como las nuevas tenden-
cias observadas en la localización de la actividad econó-
mica y residencial, confieren a este medio una relevancia 
mayor de la concedida en nuestra historia reciente.

El intenso desarrollo económico acontecido en nuestro 
país durante las últimas décadas, que ha dado lugar a un 
salto muy significativo en los niveles de renta y bienestar 
de los ciudadanos, se ha concentrado, al igual que ha ocu-
rrido en los países de nuestro entorno, en el medio más 
urbano y en menor medida en las zonas más rurales. Este 
fenómeno, característico del desarrollo económico 
moderno, se manifiesta en la persistencia de un atraso 
económico y social relativo en el medio rural, debido a 
causas económicas, sociales y políticas que son evitables.

La mayoría de los países más desarrollados del 
mundo poseen políticas específicas de desarrollo rural 
para mejorar la situación de sus zonas rurales. Así ha ocu-
rrido en los principales países europeos, y en la propia 
Unión Europea, donde las medidas de política rural han 
venido constituyendo una parte significativa de la Política 
de Cohesión y de la Política Agraria Común.

España ha cubierto la ausencia de una política rural 
propia hasta el presente con la aplicación de reglamentos 
comunitarios, pero necesita dotarse de una legislación 
adecuada para el fomento del desarrollo de su medio 
rural, ya que en la nueva Europa del siglo XXI la política 
rural tiende a depender subsidiariamente de los Estados 
miembros.

La definición de esta política rural debe tener como 
referente las políticas comunes europeas y las orientacio-
nes comunitarias, como la Estrategia de Lisboa de 2000 
en relación con el empleo y la competitividad o la Decla-
ración de Gotemburgo de 2001 en relación con el logro de 
un desarrollo sostenible. Pero, al mismo tiempo, es nece-
sario establecer una política rural propia, plenamente 
adaptada a nuestras condiciones económicas, sociales y 
medioambientales particulares.

Toda política rural debe buscar el logro de una mayor 
integración territorial de las zonas rurales, facilitando una 
relación de complementariedad entre el medio rural y el 
urbano, y fomentando en el medio rural un desarrollo 
sostenible. Esta iniciativa debe partir del Estado, concer-
tarse con las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales, respetando el marco competencial, y promover 
la participación del sector privado.

Por lo que se refiere a su alcance, se trata de una Ley 
que comprende todo tipo de acciones y medidas de desa-
rrollo rural sostenible, tanto de origen nacional como 
comunitario, aplicadas por la Administración General del 
Estado y concertadamente con las demás Administracio-
nes Públicas, según sus respectivas competencias.
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Asimismo, el alcance de este conjunto de acciones y 
medidas es relevante, pretende llevar a cabo un impulso 
de desarrollo en las zonas rurales y, prioritariamente, en 
las que padecen un grado mayor de atraso relativo, cual-
quiera que sea su localización dentro del Estado. Esta es 
una Ley que define una acción política de primer orden 
por el volumen de población potencialmente beneficiaria, 
por la amplitud del territorio de actuación afectado, y por 
la cantidad de recursos financieros públicos y privados 
que se verán comprometidos.

En cuanto a su contenido, la Ley persigue la mejora de 
la situación socioeconómica de la población de las zonas 
rurales y el acceso a unos servicios públicos suficientes y 
de calidad. En particular, se concede una atención prefe-
rente a las mujeres y los jóvenes, de los cuales depende 
en gran medida el futuro del medio rural.

Es una Ley de orientación territorial, lo que implica 
que será aplicada tomando en consideración criterios y 
directrices de ordenación territorial. Singularmente, la 
Ley contempla zonas rurales diferenciadas según una 
tipología establecida, define zonas rurales prioritarias y 
prevé el establecimiento de un plan por zona rural.

Las acciones y medidas previstas en la Ley son multi-
sectoriales y medioambientales. Coherentemente, refle-
jan la nueva realidad de un medio rural económicamente 
cada vez más diversificado y al que se le reconoce una 
importante multifuncionalidad para la sociedad en su 
conjunto.

Por último, la aplicación de esta Ley requiere un ele-
vado grado de gobernanza. Para ello se establecen instru-
mentos de programación y colaboración entre Adminis-
traciones, principalmente un Programa de Desarrollo 
Rural Sostenible plurianual, y se promueve e incentiva la 
participación del sector privado en el proceso de desarro-
llo rural sostenible.

II
La Ley consta de 40 artículos distribuidos en cuatro 

títulos y nueve disposiciones complementarias.
El título preliminar recoge el objeto de la Ley, sus 

objetivos generales y específicos y diversas definiciones.
El objeto básico de la Ley es regular y establecer medi-

das para favorecer el logro de un desarrollo sostenible del 
medio rural, mediante la acción de la Administración 
General del Estado y la concertada con las demás Adminis-
traciones Públicas. Sus objetivos generales son simultá-
neamente económicos, sociales y medioambientales.

Los objetivos específicos orientan el contenido de la 
Ley, definiendo las medidas generales posibles para per-
seguir un desarrollo rural sostenible. Estas medidas 
cubren una gran variedad de objetivos, desde los orienta-
dos a la diversificación de la actividad económica y la 
mejora de infraestructuras y equipamientos públicos, a 
los de prestación de servicios sociales básicos y el logro 
de una calidad ambiental en el medio rural.

El Título I, Programación para el Desarrollo Rural Sos-
tenible, constituye el contenido fundamental de la Ley. En 
su capítulo I se configura el Programa de Desarrollo Rural 
Sostenible. El Programa es el instrumento principal para 
la aplicación de la Ley, pues en él se concretarán las medi-
das de política rural, los procedimientos y los medios 
para llevarlas a cabo.

El Capítulo II define el ámbito territorial de aplicación. 
Se muestra una dimensión actual de la ruralidad, que inte-
gra a los núcleos urbanos como elementos dinámicos y 
funcionales necesarios para el desarrollo rural, y establece 
una tipología de zonas que reconoce la diversidad rural 
existente y la necesidad de una atención diferenciada.

Asimismo, la adopción del principio de igualdad de 
trato y oportunidades entre mujeres y hombres y la aten-
ción social prioritaria a diversos grupos de población 
responde a la consideración de fomentar un desarrollo 

rural socialmente justo y viable, singularmente por lo que 
se refiere a la presencia de las mujeres y de los jóvenes.

El Capítulo III establece criterios de cooperación entre 
Administraciones Públicas. Esta cooperación va a condi-
cionar la adecuada aplicación de la Ley, para lo cual los 
convenios de colaboración constituyen un instrumento 
básico. Con este mismo fin se prevé la adopción de Direc-
trices Estratégicas Territoriales de Ordenación Rural y de 
Planes por zona rural.

En el Capítulo IV se fijan los instrumentos para el 
seguimiento y evaluación del Programa, tanto de carácter 
interno y contando con la participación de las Comunida-
des Autónomas, como externo, mediante la remisión de 
un informe periódico al Senado.

El Capítulo V determina las acciones generales de la 
Administración General del Estado para el desarrollo 
rural sostenible. En él se recogen acciones para promover 
una agricultura suficiente y compatible con un desarrollo 
rural sostenible, prestando una atención preferente a los 
profesionales de la agricultura y prioritaria a los titulares 
de explotaciones territoriales, y se prevé el estableci-
miento de una adecuada planificación ambiental, singu-
larmente para proteger a las zonas rurales de mayor valor 
medioambiental.

El Capítulo VI contiene las medidas de desarrollo rural 
a concertar por la Administración General del Estado con 
las demás Administraciones Públicas. La definición de 
estas medidas de desarrollo rural sirve de base para 
orientar el contenido del Programa.

Estas medidas se agrupan por tipos de materias. En 
primer lugar, se toman en consideración las medidas de 
fomento de la diversificación económica. Se parte de 
fomentar la consolidación del sector agroalimentario y de 
potenciar la seguridad alimentaria, junto con el apoyo a la 
actividad económica vinculada a la industria, al comercio, 
al turismo y otros servicios, y la necesidad de generar 
nuevos tipos de actividades locales.

Las medidas de creación y mantenimiento del empleo 
prevén actuaciones públicas de apoyo y formación, espe-
cialmente para las mujeres y los jóvenes y en las zonas 
rurales prioritarias. Del mismo modo, las medidas de 
infraestructuras, equipamientos y servicios básicos abar-
can mejorar el transporte público, asegurar el abasteci-
miento energético, implantar el tratamiento de residuos y 
apoyar la dotación de servicios públicos municipales.

Una atención especial merecen las medidas a favor de 
promover la producción y el uso de energías renovables, 
y su relación con la adaptación de actividades y usos a los 
efectos del cambio climático. Asimismo, se concede una 
importancia singular a las medidas para el fomento de la 
eficiencia, el ahorro y el buen uso del agua, singularmente 
por lo que se refiere a la modernización de regadíos.

Las medidas para potenciar la utilización de las tecno-
logías de la información y la comunicación, completando 
y mejorando la cobertura de las telecomunicaciones en 
todo el medio rural, pretenden favorecer la actividad eco-
nómica y la mejora de los servicios. Del mismo modo, se 
prevé reforzar las medidas para incrementar la seguridad 
ciudadana en las áreas rurales, y en particular las que tie-
nen por objeto proteger la conservación del medio natu-
ral.

Las medidas relativas al acceso de la población rural a 
unos servicios públicos básicos de calidad contemplan la 
educación y la cultura, a través de la atención específica a 
una gran variedad de aspectos en relación con los alum-
nos y los centros, pero también con el mantenimiento de 
unos equipamientos y una oferta cultural suficientes. De 
modo complementario, las medidas sanitarias requieren 
una adaptación del sistema público de salud a las necesi-
dades del medio rural, completando las infraestructuras 
sanitarias, manteniendo y mejorando los equipamientos, 
y garantizando el acceso a una atención sanitaria especia-
lizada de calidad en todo tipo de zonas rurales.
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Se prevén medidas para propiciar que los empleados 
públicos, preferentemente los docentes y sanitarios, se 
estabilicen en el medio rural. A su vez, las medidas de pro-
tección social promueven la puesta en marcha del Sistema 
para la Autonomía y la Atención a la Dependencia, persi-
guen la integración social de los inmigrantes y apoyan la 
mejora de los programas sociales en el medio rural.

Por último, las medidas se dirigen a hacer compatible 
el desarrollo urbanístico con el mantenimiento del medio 
ambiente rural, a facilitar el acceso a la vivienda, especial-
mente de los jóvenes, y a favorecer la recuperación del 
patrimonio arquitectónico rural.

El Título II, Financiación de las Medidas para el Desa-
rrollo Rural Sostenible, contempla los criterios generales 
para la asignación del gasto derivado del Programa entre 
las Administraciones Públicas. En particular, destaca la 
posible cofinanciación por parte del Estado de las medi-
das que sean concertadas con las demás Administracio-
nes Públicas, así como la creación de un programa presu-
puestario único en los Presupuestos Generales del Estado 
que identifique su aportación total a la financiación del 
Programa.

Finalmente, el Título III, Disposiciones Organizativas, 
establece varios instrumentos necesarios para la aplica-
ción de la Ley. Del buen funcionamiento de estos instru-
mentos, y muy especialmente del Consejo para el Medio 
Rural, el organismo de coordinación y cooperación entre 
las Administraciones Públicas, dependerá la correcta apli-
cación de la Ley.

III
La Ley pretende contribuir a que los ciudadanos que 

habitan en municipios rurales puedan dar un nuevo salto 
cualitativo en su nivel de desarrollo, y a que el inmenso 
territorio rural y una buena parte de la población del país 
puedan obtener las mejoras suficientes y duraderas que 
necesitan. Todo ello en un nuevo contexto histórico, 
influido por una realidad posindustrial y globalizada, que 
genera nuevos riesgos pero también nuevos retos y opor-
tunidades para el medio rural.

Esta es una Ley de fomento de un desarrollo sosteni-
ble del medio rural, que persigue promover acciones 
públicas e incentivar iniciativas privadas de desarrollo 
rural para el logro simultáneo de objetivos económicos, 
sociales y medioambientales. El futuro del medio rural 
necesita un modelo de desarrollo sostenible.

Se trata, asimismo, de una Ley cuya aplicación 
requiere la colaboración de todas las Administraciones 
Públicas. Las bases en que se fundamenta la construcción 
de nuestro Estado autonómico, sirven de referencia para 
la definición de las medidas y los instrumentos de política 
rural, para que sean aplicados con el máximo nivel de 
eficacia y de eficiencia.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Objeto de la Ley.

1. Esta Ley tiene por objeto regular y establecer 
medidas para favorecer el desarrollo sostenible del medio 
rural en tanto que suponen condiciones básicas que 
garantizan la igualdad de todos los ciudadanos en el ejer-
cicio de determinados derechos constitucionales y en 
cuanto que tienen el carácter de bases de la ordenación 
general de la actividad económica en dicho medio.

2. La presente Ley, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas a las Comunidades Autónomas en sus respec-
tivos Estatutos de Autonomía, determina objetivos para 
las políticas de desarrollo rural sostenible de las Adminis-
traciones Públicas, regula el marco normativo de la acción 
de la Administración General del Estado en el ámbito de 

sus competencias y establece los criterios e instrumentos 
de colaboración con el resto de las Administraciones 
Públicas, en las materias relacionadas con el desarrollo 
sostenible del medio rural, con el fin de alcanzar una 
acción pública coordinada y complementaria en este 
ámbito que mejore la cohesión económica y social entre 
los diversos territorios, así como la protección y el uso 
sostenible de los ecosistemas y recursos naturales.

Artículo 2. Objetivos.

1. Son objetivos generales de la presente Ley:
a) Mantener y ampliar la base económica del medio 

rural mediante la preservación de actividades competiti-
vas y multifuncionales, y la diversificación de su econo-
mía con la incorporación de nuevas actividades compati-
bles con un desarrollo sostenible.

b) Mantener y mejorar el nivel de población del 
medio rural y elevar el grado de bienestar de sus ciudada-
nos, asegurando unos servicios públicos básicos adecua-
dos y suficientes que garanticen la igualdad de oportuni-
dades y la no discriminación, especialmente de las 
personas más vulnerables o en riesgo de exclusión.

c) Conservar y recuperar el patrimonio y los recur-
sos naturales y culturales del medio rural a través de 
actuaciones públicas y privadas que permitan su utiliza-
ción compatible con un desarrollo sostenible.

2. En particular, las políticas de desarrollo rural sos-
tenible de las Administraciones Públicas que se deriven 
de esta Ley deberán orientarse a la consecución de los 
objetivos siguientes:

a) Fomentar una actividad económica continuada y 
diversificada en el medio rural, manteniendo un sector 
agrícola, ganadero, forestal y derivado de la pesca e 
impulsando la creación y el mantenimiento del empleo y 
renta en otros sectores, preferentemente en las zonas 
rurales consideradas prioritarias.

b) Dotar al medio rural, y en particular a sus núcleos 
de población, de las infraestructuras y los equipamientos 
públicos básicos necesarios, en especial en materia de 
transportes, energía, agua y telecomunicaciones.

c) Potenciar la prestación de unos servicios públicos 
básicos de calidad, adecuados a las características especí-
ficas del medio rural, en particular en los ámbitos de la 
educación, la sanidad y la seguridad ciudadana.

d) Tomar en consideración las necesidades particula-
res de los ciudadanos del medio rural en la definición y 
aplicación de las políticas y medidas de protección social, 
adecuando los programas de atención social con el fin de 
garantizar su efectividad en dicho medio.

e) Lograr un alto nivel de calidad ambiental en el 
medio rural, previniendo el deterioro del patrimonio natu-
ral, del paisaje y de la biodiversidad, o facilitando su recu-
peración, mediante la ordenación integrada del uso del 
territorio para diferentes actividades, la mejora de la pla-
nificación y de la gestión de los recursos naturales y la 
reducción de la contaminación en las zonas rurales.

f) Facilitar el acceso a la vivienda en el medio rural, y 
favorecer una ordenación territorial y un urbanismo adap-
tados a sus condiciones específicas, que garantice las 
condiciones básicas de accesibilidad, que atiendan a la 
conservación y rehabilitación del patrimonio construido, 
persigan un desarrollo sostenible y respeten el medio 
ambiente.

g) Fomentar la participación pública en la elabora-
ción, implementación y seguimiento de los programas de 
desarrollo rural sostenible a través de políticas de con-
cienciación, capacitación, participación y acceso a la 
información.

h) Garantizar el derecho a que los servicios en el 
medio rural sean accesibles a las personas con discapaci-
dad y las personas mayores.
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Artículo 3. Definiciones.

A los efectos de esta Ley, se entiende por:
a) Medio rural: el espacio geográfico formado por la 

agregación de municipios o entidades locales menores 
definido por las administraciones competentes que posean 
una población inferior a 30.000 habitantes y una densidad 
inferior a los 100 habitantes por km2.

b) Zona rural: ámbito de aplicación de las medidas 
derivadas del Programa de Desarrollo Rural Sostenible 
regulado por esta Ley, de amplitud comarcal o subprovin-
cial, delimitado y calificado por la Comunidad Autónoma 
competente.

c) Municipio rural de pequeño tamaño: el que posea 
una población residente inferior a los 5.000 habitantes y 
esté integrado en el medio rural.

TÍTULO I

Programación para el desarrollo rural sostenible

Artículo 4. Disposición general.

1. La programación de la acción de las Administra-
ciones Públicas en relación con el medio rural perseguirá 
su adecuación al principio de desarrollo sostenible, de 
acuerdo con los objetivos señalados en el artículo 2 de 
esta Ley, y articulará las formas de colaboración interad-
ministrativa en este ámbito.

2. El Consejo para el Medio Rural podrá elaborar cri-
terios comunes para la colaboración entre las Administra-
ciones Públicas en sus programaciones, y en especial 
para la aplicación del Programa de Desarrollo Rural Sos-
tenible a que se refiere la presente Ley.

CAPÍTULO I

Del Programa de Desarrollo Rural Sostenible

Artículo 5. Programa de Desarrollo Rural Sostenible.

1. El Programa de Desarrollo Rural Sostenible se 
configura como el instrumento principal para la planifica-
ción de la acción de la Administración General del Estado 
en relación con el medio rural, se elaborará en coordina-
ción con las Comunidades Autónomas y de acuerdo con 
las previsiones establecidas en esta Ley; y concretará los 
objetivos y planes y actuaciones sectoriales a desarrollar 
por dicha Administración y los que sean concertados con 
las Administraciones de las Comunidades Autónomas.

2. El Programa, con carácter previo a su aprobación, 
será sometido a informe del Consejo para el Medio Rural 
y de la Mesa de Asociaciones de Desarrollo Rural.

3. El Programa de Desarrollo Rural Sostenible será 
aprobado por el Gobierno, mediante Real Decreto acordado 
en Consejo de Ministros, y tendrá carácter plurianual.

4. El Gobierno podrá acordar modificaciones en el 
Programa, previo informe del Consejo para el Medio 
Rural y de la Mesa de Asociaciones de Desarrollo Rural.

5. La ejecución del Programa de Desarrollo Rural 
Sostenible se llevará a cabo por las Administraciones 
competentes.

Artículo 6. Determinaciones del Programa.

Para cada una de las medidas recogidas en el Pro-
grama de Desarrollo Rural Sostenible, habrán de determi-
narse, en todo caso, los siguientes extremos:

a) Los objetivos a conseguir de entre los estableci-
dos en esta Ley, y los planes y actuaciones específicos a 

realizar por la Administración competente, en cada caso, 
durante el período previsto.

b) Los tipos de zonas rurales a los que sean de apli-
cación en cada caso las medidas contempladas.

c) Las condiciones que deberán reunir, en su caso, 
los beneficiarios de las medidas.

d) Los criterios e instrumentos de financiación y pre-
supuesto, previstos para su ejecución y los indicadores 
adecuados para su evaluación.

Artículo 7. Atención social prioritaria.

El Programa de Desarrollo Rural Sostenible incluirá 
medidas destinadas a satisfacer necesidades y demandas 
sociales de grupos de población que requieran una aten-
ción prioritaria, en particular, las mujeres, los jóvenes, los 
mayores y las personas con discapacidad.

Artículo 8. Igualdad de trato y oportunidades entre 
mujeres y hombres.

Las medidas contenidas en el Programa de Desarrollo 
Rural Sostenible deberán respetar el principio de igual-
dad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en 
el medio rural. Asimismo, podrán contemplarse medidas 
de acción positiva en favor de las mujeres en el medio 
rural, encaminadas a superar y evitar situaciones de dis-
criminación de hecho por razón de sexo.

CAPÍTULO II

Ámbito territorial de aplicación

Artículo 9. Zonas rurales.

El Programa de Desarrollo Rural Sostenible será de 
aplicación en los términos municipales del medio rural 
que estén integrados en las zonas rurales delimitadas y 
calificadas como tales, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo siguiente.

Artículo 10. Delimitación y calificación de zonas rurales.

1. Para la aplicación del Programa de Desarrollo 
Rural Sostenible, las Comunidades Autónomas llevarán a 
cabo la delimitación y calificación de las zonas rurales 
definidas en el artículo 3 b) en su respectivo territorio, de 
acuerdo con los siguientes tipos:

a) Zonas rurales a revitalizar: aquellas con escasa den-
sidad de población, elevada significación de la actividad 
agraria, bajos niveles de renta y un importante aislamiento 
geográfico o dificultades de vertebración territorial.

b) Zonas rurales intermedias: aquellas de baja o 
media densidad de población, con un empleo diversifi-
cado entre el sector primario, secundario y terciario, bajos 
o medios niveles de renta y distantes del área directa de 
influencia de los grandes núcleos urbanos.

c) Zonas rurales periurbanas: aquellas de población 
creciente, con predominio del empleo en el sector terciario, 
niveles medios o altos de renta y situadas en el entorno de 
las áreas urbanas o áreas densamente pobladas.

2. Las zonas rurales de la letra a) del apartado ante-
rior, así como las áreas integradas en la Red Natura 2000 
y los municipios rurales de pequeño tamaño de las letras 
b) y c) de dicho apartado, tendrán la consideración de 
zonas rurales prioritarias a efectos de la aplicación del 
Programa.

3. Excepcionalmente, en la delimitación podrán 
incluirse municipios que no reúnan alguna de las condi-
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ciones previstas en el artículo 3 a) de esta Ley cuando la 
homogeneidad y funcionalidad de la zona así lo exijan.

4. Con el fin de promover una aplicación equilibrada 
de la presente Ley y sus instrumentos de desarrollo, el 
Consejo para el Medio Rural adoptará criterios comunes 
para la calificación de las zonas rurales prevista en el 
apartado 1 del presente artículo.

CAPÍTULO III

Cooperación entre Administraciones Públicas

Artículo 11. Convenios de colaboración.

1. La concertación entre la Administración General 
del Estado y cada una de las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural Sostenible, se llevará a cabo mediante 
los correspondientes convenios de colaboración, que 
recogerán los planes y actuaciones a realizar conjunta-
mente durante el período de aplicación correspondiente.

2. Los convenios de colaboración a que se refiere el 
apartado anterior contendrán, en todo caso, para cada 
uno de los planes y actuaciones que sean objeto de 
acuerdo, los extremos a que se refiere el artículo 6 de esta 
Ley.

Artículo 12. Directrices Estratégicas Territoriales de Orde-
nación Rural.

1. Con objeto de contribuir a la ordenación del medio 
rural, las Comunidades Autónomas adoptarán Directrices 
Estratégicas Territoriales de Ordenación Rural.

2. Estas Directrices orientarán y, en su caso, condi-
cionarán la localización territorial de las medidas deriva-
das del Programa, favoreciendo la compatibilidad de los 
planes y actuaciones que se lleven a cabo en cada zona 
rural en función de sus características y potencialidades.

3. Las Directrices tendrán en cuenta, en todo caso, lo 
establecido en el Plan Estratégico Nacional del Patrimo-
nio Natural y la Biodiversidad, en los planes de ordena-
ción de los Recursos Naturales y en el Plan Nacional de 
Calidad Ambiental Agrícola y Ganadera a que se refiere el 
artículo 19 de esta Ley.

Artículo 13. Plan por zona rural.

Con objeto de garantizar la complementariedad y 
coherencia de las medidas derivadas del Programa de 
Desarrollo Rural Sostenible, promoviendo estrategias de 
desarrollo rural por zonas, se elaborará un Plan por zona 
rural, que deberá ser aprobado por las Comunidades 
Autónomas, que recoja las actuaciones que las Adminis-
traciones competentes en cada caso hayan de llevar a 
cabo en dicha zona.

CAPÍTULO IV

Seguimiento y evaluación

Artículo 14. Seguimiento interno.

Reglamentariamente, previo informe del Consejo para 
el Medio Rural y de la Mesa de Asociaciones de Desarrollo 
Rural, se establecerán las formas de seguimiento del 
cumplimiento y evaluación del Programa de Desarrollo 
Rural Sostenible, garantizándose, en todo caso, la partici-
pación de las Comunidades Autónomas implicadas, a 
quienes corresponderá su ejecución si así lo prevén sus 
Estatutos de Autonomía. En cualquier caso, la evaluación 

incluirá los indicadores definidos en el Programa de Desa-
rrollo Rural Sostenible.

Artículo 15. Seguimiento externo.

El Gobierno remitirá al Senado un informe bienal 
sobre el cumplimiento del Programa de Desarrollo Rural 
Sostenible.

CAPÍTULO V

Acciones generales para el desarrollo rural sostenible

Artículo 16. Apoyo a la agricultura territorial.

1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, promoverán el manteni-
miento y la mejora de una actividad agrícola, ganadera y 
forestal suficiente y compatible con un desarrollo sosteni-
ble del medio rural, en particular en las zonas rurales 
prioritarias o calificadas como de agricultura de montaña, 
mediante:

a) La prestación de una atención preferente a los 
profesionales de la agricultura, y de ellos prioritariamente 
a los que sean titulares de una explotación territorial. Esta 
preferencia se aplicará, en particular, en la asignación de 
derechos de producción o de pago único de la reserva 
nacional o derivados de otros fondos o normas comunita-
rias o nacionales, y en la percepción de incentivos para la 
reestructuración sectorial de la Política Agraria Común.

b) La aplicación de las medidas de los reglamentos 
comunitarios relativos a la ayuda al desarrollo rural, con 
carácter prioritario, a los profesionales de la agricultura 
titulares de explotaciones territoriales.

La aplicación prioritaria de estas medidas se exten-
derá a los profesionales de la agricultura titulares de 
explotaciones calificadas como ecológicas.

Estas medidas se aplicarán con los niveles de apoyo 
máximos posibles, cuando el beneficiario sea una mujer o 
un joven agricultor, titular o cotitular de una explotación, 
los profesionales de la agricultura, personas físicas que 
obtengan al menos el 50 por ciento de su renta de activi-
dades agrarias, o cuando se trate de cooperativas y socie-
dades agrarias de transformación de explotación comuni-
taria de la tierra o ganado.

2. Para contribuir al logro de los fines señalados en 
el apartado anterior, se regulará y fomentará la suscrip-
ción de contratos territoriales de zona rural.

El contrato territorial es el instrumento que establece 
el conjunto de compromisos a suscribir entre las Admi-
nistraciones Públicas y los titulares de las explotaciones 
agrarias que orienten e incentiven su actividad en benefi-
cio de un desarrollo sostenible del medio rural.

La suscripción de estos contratos será requisito nece-
sario para beneficiarse de las prioridades señaladas en el 
apartado anterior, y sus determinaciones se ajustarán a 
las Directrices Estratégicas Territoriales de Ordenación 
Rural. El resto de sus requisitos, condiciones y efectos se 
determinarán reglamentariamente.

3. A efectos de lo previsto en este artículo, se enten-
derá por profesional de la agricultura la persona física 
titular de una explotación agrícola, ganadera o forestal, 
que requiera un volumen de empleo de al menos una 
Unidad de Trabajo Anual y que obtenga al menos el 25 por 
ciento de su renta de actividades agrarias.

Asimismo, se considerará explotación territorial la 
explotación agrícola, ganadera o forestal que posea una 
dimensión económica inferior a 40 Unidades de Dimen-
sión Económica europea cuando la titularidad corres-
ponda a una persona física, y se encuentre localizada en 
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una zona rural prioritaria o en una zona calificada como 
de agricultura de montaña.

4. También tendrán la consideración de profesional 
de la agricultura, las entidades asociativas agrarias titula-
res de explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales, 
que requieran un volumen de empleo de al menos una 
Unidad de Trabajo Anual. Estas explotaciones tendrán la 
consideración de explotación territorial, cuando su 
dimensión económica sea inferior a las Unidades de 
Dimensión Económica europea establecidas para el titu-
lar persona física en el apartado anterior, incrementadas 
en función del número de socios que reúnan la condición 
de profesional de la agricultura.

Artículo 17. Fomento de la actividad económica en el 
medio rural.

1. El sistema nacional de Incentivos Económicos 
Regionales dará un tratamiento preferente a los proyec-
tos que, cumpliendo los requisitos aplicables según la 
normativa vigente, se desarrollen en las zonas rurales 
consideradas prioritarias.

2. Los planes nacionales de fomento empresarial 
incluirán una atención diferenciada para las zonas rurales 
prioritarias y para las iniciativas emprendidas por muje-
res o jóvenes, por trabajadores autónomos, por las unida-
des productivas formadas por pequeñas y medianas 
empresas o por cooperativas.

Artículo 18. Infraestructuras de interés general.

1. El Gobierno incluirá en el Proyecto de Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado de cada año, previo 
informe de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio 
deba realizarse la infraestructura, la declaración de inte-
rés general de las obras de infraestructura, en particular 
en materia de transporte, energía, agua, tratamiento de 
residuos y telecomunicaciones, que se consideren nece-
sarias para la realización de las medidas reguladas en 
este Título, y cuya ejecución competa a la Administración 
General del Estado.

2. La aprobación de los proyectos correspondientes a 
las obras a que se refiere el apartado anterior llevará implí-
cita la declaración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación de los bienes y adquisición de derechos, a fines 
de expropiación forzosa y ocupación temporal, de acuerdo 
con lo previsto en la legislación correspondiente.

Artículo 19. Planificación ambiental.

1. De acuerdo con lo establecido en la legislación 
correspondiente, el Gobierno, en colaboración con la 
Comunidades Autónomas, y previa consulta a las organi-
zaciones profesionales agrarias más representativas, 
aprobará el Plan Estratégico Nacional del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad y Geodiversidad, que 
incluirá previsiones de actuación en materia de protec-
ción de suelos y acuíferos, proyección del paisaje, lucha 
contra la desertificación, reforestación, restauración 
hidrológico-forestal, prevención de riesgos naturales, 
prevención contra incendios y recuperación de la cubierta 
vegetal, con especial detalle para la protección contra 
incendios de los núcleos de población del medio rural y 
de los espacios naturales protegidos. Asimismo, se consi-
derarán, específicamente, las actuaciones ligadas al man-
tenimiento y protección de los paisajes protegidos y de 
interés del medio rural y las áreas de montaña. Se inclui-
rán iniciativas para el conocimiento, protección y uso 
sostenible del patrimonio geológico, minero y biológico 
como recurso científico, cultural y turístico.

2. En los términos establecidos en la legislación 
vigente, las Comunidades Autónomas aprobarán planes e 

instrumentos de gestión necesarios para el área incluida 
en la Red Natura 2000 de cada una de las zonas rurales 
calificadas y delimitadas como tales de acuerdo con lo 
previsto en este título.

3. El Gobierno, a propuesta de los Ministerios de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y de Medio Ambiente, y 
previa consulta a las organizaciones profesionales agra-
rias más representativas, aprobará un Plan Nacional de 
Calidad Ambiental Agrícola y Ganadera que incluirá 
subprogramas relativos a reducción, reutilización y ges-
tión sostenible de Residuos Agrarios y Ganaderos, Agri-
cultura y Ganadería Ecológicas, y a la reducción y uso 
sostenible de Fertilizantes y Plaguicidas Agrícolas. Dicho 
Plan incluirá un tratamiento y medidas especiales para las 
explotaciones incluidas en la Red Natura 2000 y para las 
que pueden contribuir, a través de un uso más responsa-
ble de estas sustancias, a la reducción de la contamina-
ción difusa de los acuíferos y las aguas superficiales y 
costeras.

CAPÍTULO VI

Medidas para el desarrollo rural sostenible

Artículo 20. Diversificación Económica.

Para incentivar la diversificación económica en el 
medio rural, el Programa podrá incluir medidas que ten-
gan por objeto:

a) Fomentar nuevas actividades de alto valor aña-
dido, así como los procesos de integración vertical en la 
cadena alimentaria, para garantizar la consolidación del 
sector agroalimentario, silvícola y el derivado de la caza y 
pesca en las zonas rurales, y la aplicación de medidas de 
identificación de los productos agroalimentarios con las 
diversas zonas rurales.

b) Potenciar la seguridad alimentaria, mediante el 
reforzamiento de los sistemas de control y seguimiento 
de las producciones en los diversos sectores del sistema 
agroindustrial, y las medidas para mejorar los instrumen-
tos privados de trazabilidad de los alimentos mediante la 
introducción de referencias territoriales de procedencia.

c) Establecer programas operativos específicos en la 
programación de las actuaciones cofinanciadas por fon-
dos procedentes de la Unión Europea, atendiendo prefe-
rentemente a las zonas rurales prioritarias.

d) Apoyar al sector del comercio en el medio rural y 
la modernización de los equipamientos públicos comer-
ciales, prestando una atención especial a las zonas rurales 
prioritarias.

e) Fomentar el turismo rural, en particular a través 
de una adecuada ordenación de la oferta y la mejora de la 
demanda turística, con una atención preferente al fomento 
de un turismo sostenible en las zonas rurales prioritarias, 
y al agroturismo o turismo ligado a la actividad agraria.

f) Establecer programas específicos de apoyo a las 
iniciativas locales de desarrollo rural, según el enfoque 
LEADER de la Unión Europea, para toda zona rural y pre-
ferentemente para las zonas rurales prioritarias, que con-
templen como beneficiarios prioritarios a las mujeres, los 
jóvenes, las personas con discapacidad, los profesionales 
de la agricultura, las cooperativas y las entidades asocia-
tivas agrarias.

g) Proponer los recursos geológicos que existen en 
el entorno rural y que pueden ser utilizados para un desa-
rrollo sostenible, dando prioridad a la conservación del 
medio ambiente, el paisaje y el patrimonio natural y cultural.
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Artículo 21. Conservación de la naturaleza y gestión de 
los recursos naturales.

Con el fin de preservar y mejorar la calidad del medio 
ambiente rural y, en especial, de la Red Natura 2000, de 
los espacios naturales protegidos, los hábitats y las espe-
cies amenazadas, el Programa podrá contemplar medidas 
para:

a) La conservación y restauración de los hábitats y 
especies amenazadas y prioritarias presentes de forma 
natural en las zonas rurales prioritarias.

b) La gestión sostenible de los recursos naturales, 
especialmente el agua, el suelo, las masas forestales, los 
espacios naturales, la fauna cinegética y los recursos de 
pesca continental.

c) El apoyo a los programas de uso público de los 
espacios naturales protegidos y de la Red Natura 2000.

d) La educación ambiental y concienciación pública 
sobre los valores naturales de las zonas rurales calificadas.

Artículo 22. Creación y mantenimiento del empleo.

Con el fin de impulsar la creación y el mantenimiento 
del empleo en el medio rural, en especial para mujeres, 
jóvenes y personas con discapacidad, y preferentemente 
en las zonas rurales prioritarias, el Programa podrá con-
templar medidas para:

a) El apoyo a la creación de empresas, al autoem-
pleo y al empleo en cooperativas, singularmente en los 
sectores de actividad económica relacionados con el uso 
de nuevas tecnologías y con prácticas innovadoras en 
materia medioambiental.

b) El mantenimiento de puestos de trabajo en secto-
res productivos especialmente significativos en el medio 
rural y la creación de empleos en sectores emergentes.

c) El fomento de políticas activas para reducir la tem-
poralidad del empleo en el medio rural. Los contratos 
territoriales de zona rural especificarán planes de mejora 
en lo relativo a condiciones de trabajo, estabilidad en el 
empleo y prevención de riesgos laborales.

d) La realización de programas de formación profe-
sional para desempleados y programas mixtos de empleo 
y formación, especialmente en servicios de proximidad y 
de atención a personas dependientes.

e) La formación profesional de trabajadores ocupa-
dos, de formación en capacidades empresariales y geren-
ciales, así como la capacitación en nuevas actividades y 
tecnologías.

f) El diseño de actividades para informar y formar a los 
habitantes del medio rural sobre la potencialidad de uso de 
su Patrimonio Natural y Cultural. Proponiendo iniciativas 
que faciliten su implicación en el turismo geológico, ecoló-
gico, minero y otros aprovechamientos culturales.

Artículo 23. Infraestructuras, equipamientos y servicios 
básicos.

En el ámbito de las infraestructuras locales y los equi-
pamientos y servicios básicos, el Programa de Desarrollo 
Rural Sostenible podrá establecer medidas orientadas a:

a) Mejorar la oferta de servicios de transporte 
público en el medio rural, para permitir el acceso de la 
población rural a los servicios básicos en condiciones de 
igualdad, y para facilitar el acceso a dichos servicios a los 
colectivos sociales que por edad, discapacidad o condi-
ciones físicas lo necesiten.

b) Procurar la conectividad de los núcleos de pobla-
ción del medio rural entre sí y con las áreas urbanas, 
mediante la coordinación de sus respectivas planificacio-
nes y dotaciones de infraestructuras de transporte, y la 
mejora de la red viaria rural, con objeto de garantizar 

unas condiciones de utilización y seguridad adecuadas, 
respetando la integridad y calidad del paisaje rural y evi-
tando la fragmentación territorial.

c) Potenciar un abastecimiento energético sosteni-
ble, estable y de calidad en el medio rural, promoviendo 
por parte de las Administraciones Públicas y las empresas 
privadas, programas de extensión de una red de energías 
renovables de bajo impacto ambiental y planes específi-
cos de actuaciones destinadas a la mejora de la eficiencia 
energética, el ahorro de energía y la mejora del servicio 
eléctrico al usuario. De igual forma, con respecto a las 
infraestructuras existentes, se realizarán las correcciones 
oportunas para disminuir la afección sobre la fauna.

d) Implantar servicios mancomunados o por zona 
rural de recogida selectiva de residuos, su gestión 
ambiental, especialmente y por este orden su reducción, 
reutilización y reciclaje, con el fin de mejorar la protección 
de la salud de las personas y minimizar su impacto 
ambiental.

e) Apoyar la dotación de los servicios públicos muni-
cipales de prestación obligatoria en los núcleos urbanos 
del medio rural, su mantenimiento y mejora, singular-
mente en las zonas rurales prioritarias, en el marco de la 
normativa reguladora de la Administración Local. Se 
favorecerá específicamente la prestación coordinada de 
servicios públicos entre municipios cercanos.

Artículo 24. Energías renovables.

Con el objeto de potenciar el desarrollo e implanta-
ción de las energías renovables, el Programa podrá incluir 
medidas que tengan por finalidad:

a) La producción de energía a partir de la biomasa y 
de los biocombustibles, incentivando los cultivos agrícolas 
energéticos que cumplan con criterios de sostenibilidad y 
la prevención, la reutilización y el reciclaje, por este orden 
de prioridad, de los residuos, favoreciendo la valorización 
energética para los no reutilizables ni reciclables.

b) El aprovechamiento energético de los residuos 
agrícolas, ganaderos y forestales en el medio rural, poten-
ciando la regeneración y limpieza de montes, así como la 
actividad del pastoreo, en aquellas zonas con mayor 
grado de abandono o riesgo de incendios.

c) La producción de energía a partir de la biomasa, en 
particular la procedente de operaciones de prevención de 
incendios y de planes de gestión forestal sostenible, y la 
procedente de residuos forestales, agrícolas y ganaderos.

d) La producción de energía a partir de biocombusti-
bles, siempre y cuando se trate de cultivos agrícolas ener-
géticos adaptados a las circunstancias locales y compati-
bles con la conservación de la biodiversidad.

e) La producción de energía eólica y solar, en parti-
cular, y los sistemas o proyectos tecnológicos de implan-
tación de energías renovables para uso colectivo o parti-
cular térmico o eléctrico y de reducción del uso de 
energías no renovables.

f) La sustitución del consumo público y privado de 
energías no renovables, el mantenimiento y aumento de 
las prestaciones de la cubierta vegetal como sumidero de 
CO2, la reducción de las emisiones de dióxido de carbono 
y otros gases de efecto invernadero, y la adaptación de 
las actividades y los usos de los habitantes del medio 
rural a las nuevas condiciones medioambientales deriva-
das del cambio climático.

Artículo 25. Agua.

Para el fomento de la eficiencia, el ahorro y el buen 
uso de los recursos hídricos en el medio rural, en el marco 
de la planificación hidráulica correspondiente, el Pro-
grama podrá contener medidas orientadas a:
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a) La implantación y ejecución de planes de gestión 
integral de recursos hídricos por zonas rurales o manco-
munidades de municipios, que contemplen la gestión con-
junta del ciclo integral del agua, las medidas necesarias 
para las situaciones de escasez y sequía y las acciones de 
protección contra posibles avenidas e inundaciones.

Estos planes constituirán un límite para las actuacio-
nes de urbanización en el medio rural y deberán ser teni-
dos en cuenta en los programas de mejora y moderniza-
ción de regadíos.

b) El uso eficaz y eficiente del agua para regadíos, 
concediendo prioridad a las actuaciones de moderniza-
ción ligadas al ahorro de agua, a la eficiencia en el uso 
energético y al empleo de energías renovables.

c) El aprovechamiento para riego de las aguas rege-
neradas y utilización de aguas procedentes de la desalini-
zación de aguas salobres y marinas.

d) La adecuación de las infraestructuras de abasteci-
miento y saneamiento del agua a las necesidades existen-
tes en el medio rural y, en particular, en las áreas integra-
das en la Red Natura 2000.

e) La reducción y prevención de la contaminación 
difusa de las aguas subterráneas y superficiales.

f) La protección y recuperación del dominio público 
hidráulico.

g) La restauración hidrológico-forestal.
h) El cumplimiento de los caudales ecológicos y la 

recuperación de los acuíferos sobreexplotados.
i) El cumplimiento de los objetivos de estado de 

agua establecidos por los Planes de Cuenca de la Direc-
tiva Marco del Agua.

j) Establecer ayudas económicas para la retirada de 
tierras de regadío o la reducción de la dotación de riego 
en aquéllas zonas con escasez de agua y valores ambien-
tales asociados a los cultivos de secano.

Artículo 26. Tecnologías de la información y la comuni-
cación.

Para potenciar la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación en el medio rural, el Pro-
grama podrá prever medidas destinadas a:

a) Mejorar la extensión y calidad de la cobertura de 
las telecomunicaciones en el medio rural, particularmente 
por lo que se refiere al acceso a las nuevas tecnologías de 
la información y la comunicación, en telefonía móvil auto-
mática, en tecnologías de banda ancha y en televisión 
digital terrestre, entre otras vías, promoviendo acuerdos 
de actuación con las sociedades privadas concesionarias 
de la prestación de estos servicios.

b) Fomentar la formación y el uso por parte de la 
población del medio rural, en particular por parte de los 
mayores, las mujeres y las personas con discapacidad, de 
tecnologías de la información y la comunicación.

c) Promover la formación, investigación e innova-
ción tecnológica en los diversos sectores de actividad 
económica en el medio rural, y la creación de redes de 
innovación en las zonas rurales.

Artículo 27. Seguridad ciudadana.

Con el fin de incrementar la seguridad de los ciudada-
nos en el medio rural, el Programa podrá contemplar 
medidas para:

a) Promover planes de acción concertada para 
garantizar el libre ejercicio de los derechos y libertades y 
la seguridad ciudadana referidos específicamente al 
ámbito rural, facilitando la cooperación de la Guardia 
Civil con los Cuerpos de Policía Local, y de estos entre sí.

b) Mejorar la presencia de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad para mantener un adecuado nivel de seguri-
dad de la población en las zonas rurales.

c) Ejecutar un plan integral destinado a la construc-
ción, rehabilitación y ampliación de Acuartelamientos de 
la Guardia Civil, teniendo en cuenta la población a la que 
presta servicio en el medio rural.

d) Potenciar los sistemas de información y comuni-
caciones de la Guardia Civil destinados a la gestión ope-
rativa, en orden a mejorar el nivel de servicios que se 
presta a los ciudadanos en el ámbito rural.

e) Incrementar las actuaciones de protección al 
medio ambiente rural, reforzando las intervenciones del 
Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil 
y fomentando los instrumentos de colaboración entre las 
diferentes Administraciones Públicas competentes.

f) Promover el desarrollo de planes de prevención y 
protección contra la violencia de género y el maltrato 
hacia las mujeres en el medio rural.

Artículo 28. Educación.

Para intensificar la prestación de una educación 
pública de calidad, el Programa podrá incluir medidas 
que tengan por objeto:

a) El mantenimiento de una adecuada escolarización 
en los municipios rurales, mediante programas de exten-
sión de la escolarización infantil, de mejora de los resulta-
dos educativos de la enseñanza obligatoria, y de fomento 
del acceso a niveles educativos superiores, prestando 
una atención preferente a los alumnos de zonas rurales 
prioritarias y a los inmigrantes.

Atención a la diversidad del alumnado y, en particular, 
a los alumnos con necesidades educativas especiales y 
con discapacidad.

b) La mejora y ampliación del equipamiento de los 
centros públicos educativos, para atender adecuada-
mente a los alumnos de la enseñanza reglada, especial-
mente en los municipios rurales de pequeño tamaño, y 
facilitar su utilización para actividades culturales, educati-
vas y sociales por el conjunto de la población.

c) La potenciación de la formación profesional de los 
jóvenes y las mujeres, mediante programas adecuados 
de formación reglada complementados con formación 
ocupacional, especialmente en nuevas tecnologías y en 
técnicas de empleo deslocalizado, y con prácticas incenti-
vadas en empresas del medio rural.

d) El fomento de la práctica deportiva, mejorando 
las infraestructuras deportivas, especialmente en las 
zonas rurales prioritarias, ordenando los espacios de acti-
vidad deportiva en el medio natural y favoreciendo la 
integración de estas actividades con el turismo rural.

Artículo 29. Cultura.

Con el objetivo de permitir el mantenimiento de una 
oferta cultural estable y próxima en el medio rural, el Pro-
grama podrá contener medidas que tengan por objeto:

a) Crear redes de espacios culturales, que, reutili-
zando el patrimonio arquitectónico existente, garanticen 
la infraestructura para su desarrollo con la mayor poliva-
lencia posible, la dimensión adecuada para garantizar su 
sostenimiento y su accesibilidad.

b) Impulsar planes de actividades culturales por 
zona rural, favoreciendo la participación y la iniciativa de 
todo tipo de entidades privadas.

c) Dotar a los municipios rurales de bibliotecas 
públicas.

d) Proteger el patrimonio histórico-artístico ubicado 
en los municipios rurales y fomentar su mantenimiento y 
restauración adecuados.
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Artículo 30. Sanidad.

Para facilitar el acceso de la población rural a unos 
servicios públicos sanitarios de calidad, el Programa 
podrá establecer medidas que persigan:

a) La mejora de la sanidad, en particular de la Aten-
ción Primaria, singularmente en las zonas rurales priorita-
rias, que permita asegurar unos servicios sanitarios bási-
cos de proximidad en cada zona rural.

a) La puesta a disposición de los profesionales del 
Sistema Nacional de Salud, que ejercen en el medio rural, 
de las más modernas tecnologías y medios y, en particu-
lar, de la telemedicina.

b) La mejora del acceso de los ciudadanos que resi-
den en el medio rural a una atención sanitaria especiali-
zada de calidad, prestando una atención singular a las 
urgencias médicas.

Artículo 31. Empleo Público.

Con objeto de propiciar su estabilidad en el medio 
rural, el Programa podrá establecer, mediante incentivos 
administrativos, profesionales o económicos, medidas 
específicas de apoyo para los empleados públicos que 
realicen su actividad profesional y residan en el medio 
rural, singularmente en las zonas rurales prioritarias. 
Estas medidas se aplicarán con carácter preferente a los 
empleados públicos docentes y sanitarios.

Artículo 32. Protección social.

Con el objeto de mejorar la protección social de los 
ciudadanos que residen en el medio rural, el Programa 
podrá contener medidas que tengan como objeto:

a) Hacer efectivo el acceso a las prestaciones y servi-
cios sociales en condiciones de equidad, en particular a 
los beneficiarios del Sistema para la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia, de acuerdo con las condiciones 
particulares del medio rural.

b) Fomentar la integración de los inmigrantes que 
residan legalmente en el medio rural, facilitando la infor-
mación laboral, la creación de establecimientos de aco-
gida temporal, el acceso a la vivienda, la atención sanita-
ria y la educación, especialmente en relación con el 
aprendizaje del idioma o lenguas oficiales, la escolariza-
ción y la formación profesional.

c) Apoyar y asesorar a la mujer rural, y a los jóvenes, 
y facilitar su inserción laboral.

d) Potenciar el desarrollo de programas de servicios 
sociales por las diversas entidades supramunicipales.

e) Mejorar las condiciones laborales, especialmente 
en relación con la prevención de riesgos laborales.

Artículo 33. Urbanismo y vivienda.

Con el fin de perseguir un desarrollo urbanístico del 
medio rural adaptado a sus necesidades, el Programa 
podrá contemplar medidas dirigidas a:

a) Hacer compatible el desarrollo urbanístico con el 
mantenimiento del medio ambiente, limitando el desarro-
llo urbanístico a la disponibilidad de agua para abasteci-
miento y a una ordenación territorial previa, prestando una 
atención especial a los municipios que se encuentran loca-
lizados dentro del área delimitada por la Red Natura 2000 
y, en general, a los municipios rurales de pequeño 
tamaño.

b) Facilitar el acceso a la vivienda de los ciudadanos 
del medio rural, adaptando los regímenes de protección 
pública a las singularidades de dicho medio y conce-
diendo una atención específica a los jóvenes, las mujeres 
y las personas con discapacidad.

c) Fomentar la reutilización de viviendas ya existen-
tes, la rehabilitación de viviendas y edificios, la preserva-
ción de la arquitectura rural tradicional, y la declaración 
de áreas de rehabilitación de los municipios rurales, a los 
efectos de las ayudas públicas que se determinen, con 
objeto de recuperar y conservar el patrimonio arquitectó-
nico rural.

d) Desincentivar el urbanismo disperso, particular-
mente en las zonas rurales periurbanas.

TÍTULO II

Financiación de las medidas para el desarrollo rural 
sostenible

Artículo 34. Criterio general.

1. Las medidas de desarrollo rural contempladas en 
esta Ley serán financiadas por la Administración General 
del Estado y por las demás Administraciones Públicas 
participantes con cargo a sus respectivos presupuestos, 
de acuerdo, en su caso, con los convenios de colabora-
ción previstos en el artículo 11 de esta Ley.

2. La aplicación de fondos europeos a la financiación 
del Programa quedará condicionada al necesario respeto 
de las normas comunitarias que los regulan.

Artículo 35. Cofinanciación estatal.

1. Las medidas concertadas, incluidas en el Pro-
grama de Desarrollo Rural Sostenible, serán cofinancia-
das por las Administraciones concurrentes y, en su caso, 
por los beneficiarios directos.

2. La Administración del Estado establecerá el marco 
normativo de las ayudas estatales, regulando su destino, 
beneficiarios y las condiciones esenciales de otorga-
miento. Las Comunidades Autónomas podrán en relación 
a dichas ayudas estatales, fijar objetivos concretos, regu-
lar las condiciones de otorgamiento dentro del marco 
normativo estatal, así como su gestión y el procedimiento 
de concesión correspondiente.

3. La financiación estatal se fijará en una cuantía 
determinada o en forma de porcentaje del coste total, en 
función del tipo de medida a financiar.

Artículo 36. Previsiones presupuestarias.

1. Los Presupuestos Generales del Estado contendrán 
los créditos destinados por el Estado a la realización de las 
actuaciones específicas de desarrollo rural, especificados 
en un programa presupuestario, que identifique los corres-
pondientes a las actuaciones incluidas en el Programa de 
Desarrollo Rural Sostenible. El programa presupuestario 
especificará también los créditos destinados a la cofinan-
ciación estatal de actuaciones concertadas con otras Admi-
nistraciones contempladas en dicho Programa.

2. Cuando el Programa de Desarrollo Rural Sosteni-
ble contenga actuaciones de naturaleza sectorial incluidas 
en otros programas presupuestarios, se hará constar en 
ellos esta circunstancia y se identificarán, como orienta-
dos al desarrollo rural, los créditos previstos para gastos 
y proyectos de inversión relativos a estas actuaciones así 
como, en su caso, los créditos destinados a la cofinancia-
ción estatal de actuaciones sectoriales concertadas.

Artículo 37. Memoria económica.

El Programa de Desarrollo Rural Sostenible deberá ir 
acompañado de una memoria económica de su coste que 
contemple de manera diferenciada la financiación corres-
pondiente a las actuaciones estatales y la previsión de 
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cofinanciación de las concertadas que formen parte del 
Programa.

TÍTULO III

Disposiciones organizativas

Artículo 38. Comisión Interministerial para el Medio Rural.

La Comisión Interministerial para el Medio Rural es el 
órgano colegiado responsable de dirigir y coordinar la 
acción de los distintos departamentos ministeriales en 
relación con el medio rural y, en particular, las medidas de 
desarrollo rural reguladas en esta Ley.

Su composición y funcionamiento se determinarán 
reglamentariamente.

Artículo 39. Consejo para el Medio Rural.

1. Se crea el Consejo para el Medio Rural, como 
órgano de coordinación y cooperación entre las Adminis-
traciones Públicas, para el desarrollo sostenible del medio 
rural.

2. La composición y funciones del Consejo se esta-
blecerán reglamentariamente, en colaboración con las 
Comunidades Autónomas y la Federación Española de 
Municipios y Provincias, en cuanto asociación de Entida-
des Locales de ámbito estatal con mayor implantación.

El Consejo estará constituido por representantes de la 
Administración General del Estado, de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales.

3. Sin perjuicio de las competencias de cada una de 
las Administraciones Públicas, corresponden al Consejo, 
además de las funciones atribuidas expresamente por 
esta Ley, el ejercicio de las siguientes:

a) Evaluar la puesta en práctica del Programa de 
Desarrollo Rural Sostenible, tomando en consideración 
entre otros aspectos la evolución de los indicadores defi-
nidos en dicho Programa.

b) Examinar los problemas del medio rural y cuantas 
medidas puedan adoptarse para resolverlos.

c) Acordar la realización de programas conjuntos 
de actuación entre las Administraciones Públicas orien-
tados a la consecución de los objetivos establecidos en 
el artículo 2 de esta Ley, en los términos previstos en el 
artículo 7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 40. Mesa de Asociaciones de Desarrollo Rural.

Se crea la Mesa de Asociaciones de Desarrollo Rural, 
como órgano de participación, información y consulta de 
las entidades asociativas relacionadas con el medio rural 
de ámbito estatal.

Su composición se determinará reglamentariamente, 
garantizándose, en todo caso, la participación de las orga-
nizaciones profesionales, empresariales, ecologistas y 
sindicales más representativas, vinculadas con el medio 
rural con implantación en todo el territorio del Estado, así 
como de representantes de las Redes de Desarrollo 
Rural.

Disposición adicional única. Régimen aplicable a los 
sistemas de Concierto y Convenio.

En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco y a la Comunidad Foral de 
Navarra de lo previsto en esta Ley se realizará de acuerdo 

con el sistema de Concierto y Convenio, respectiva-
mente.

Disposición transitoria única. Dotación presupuestaria 
inicial.

Hasta tanto se apruebe inicialmente el Programa de 
Desarrollo Rural Sostenible, conforme a las previsiones 
contenidas en el artículo 6 de esta Ley, el programa presu-
puestario de desarrollo rural podrá dotar de forma agre-
gada los créditos que contenga para la ejecución de aquél, 
sin perjuicio de su posterior especificación y asignación 
conforme resulte del Programa aprobado.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 19/1995, 
de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones 
Agrarias.

El apartado 5 del artículo 2, primer párrafo, queda 
como sigue:

«5. Agricultor profesional, la persona física titular de 
una explotación agrícola, ganadera o forestal, que requiera 
un volumen de empleo de al menos una Unidad de Trabajo 
Anual y que obtenga al menos el 25 por ciento de su renta 
de actividades agrarias».

Disposición final segunda. Primer Programa de Desarro-
llo Rural Sostenible.

La constitución y puesta en funcionamiento del Con-
sejo para el Medio Rural tendrá lugar en el plazo máximo 
de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley.

En el plazo máximo de tres meses desde la constitu-
ción del Consejo para el Medio Rural, el Gobierno apro-
bará el primer Programa de Desarrollo Rural Sostenible, 
que abarcará el período de los cinco años naturales 
siguientes.

Una vez constituido el Consejo para el Medio Rural, y 
con suficiente antelación a la aprobación del primer Pro-
grama de Desarrollo Rural Sostenible, deberá quedar 
constituida la Mesa de Asociaciones de Desarrollo Rural.

Disposición final tercera. Plan Estratégico Nacional del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y Plan Nacio-
nal de Calidad Ambiental Agrícola y Ganadera.

1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
esta Ley, serán aprobados el Plan Estratégico Nacional del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y el Plan Nacio-
nal de Calidad Ambiental Agrícola y Ganadera previstos 
en los apartados 1 y 3 del artículo 19 de esta Ley.

2. En la elaboración del subprograma de Residuos 
Agrarios se tendrán en cuenta los Planes de residuos ya 
elaborados que incidan en los residuos agrarios o genera-
dos en el medio rural, en particular, el Plan Nacional Inte-
grado de Residuos 2007-2015.

Disposición final cuarta. Titularidad compartida.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres, el Gobierno promoverá y desarro-
llará el régimen de cotitularidad de bienes, derechos y 
obligaciones en el sector agrario y la correspondiente 
protección de la Seguridad Social.

Disposición final quinta. Título competencial.

Los artículos 19 y 31 tienen carácter básico, de acuerdo 
con lo dispuesto en las reglas 23.ª y 18.ª del artículo 149.1 
de la Constitución, respectivamente. El artículo 18 se dicta 
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al amparo de la regla 24.ª del artículo 149.1 de la Constitu-
ción que atribuye al Estado competencia exclusiva en 
materia de obras públicas de interés general. El artículo 27 
se dicta al amparo de lo dispuesto en la regla 29.ª del 
artículo 149.1 de la Constitución que atribuye al Estado 
competencia exclusiva en materia de seguridad pública. 
El resto de los preceptos de esta Ley se dictan al amparo 
de lo dispuesto en la norma 13.ª del artículo 149.1 de la 
Constitución que, atribuye al Estado las competencias 
sobre las bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica.

Disposición final sexta. Habilitación normativa.

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposicio-
nes sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la 
presente Ley en las materias que son competencia del 
Estado

Disposición final séptima. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 13 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 21494 LEY 46/2007, de 13 de diciembre, de modifica-
ción de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de 
Régimen del Personal del Cuerpo de la Guar-
dia Civil.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

La Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del 
Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, dedica su artícu-
lo 83 a la situación de excedencia voluntaria a la que 
podrá pasar el personal de la Guardia Civil.

El apartado 1 de dicho artículo recoge los diferentes 
supuestos de pase a la situación de excedencia volunta-
ria, entre ellos, los que figuran en la letra e) y que tienen 
su origen en el cuidado de los hijos, por naturaleza o 
adopción o por acogimiento permanente o preadoptivo, 
y en el cuidado directo de un familiar, hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad que, por razones de 
edad, accidente o enfermedad, no pueda valerse por sí 
mismo y no desempeñe actividad retribuida.

Para los supuestos expresamente mencionados en el 
párrafo anterior, el tiempo máximo en la situación de 
excedencia que fija la Ley antes citada es, respectiva-
mente, de tres años y un año. En ambos casos, se esta-
blece una situación más favorable respecto a los demás 
supuestos contemplados de pase a excedencia volunta-
ria ya que, según se recoge en el artículo antes mencio-
nado, quienes pasen a dicha situación para el cuidado de 

hijos o de un familiar no estarán sometidos a tiempo 
mínimo de permanencia, no serán inmovilizados en el 
escalafón, ni excluidos de la correspondiente evaluación 
para el ascenso una vez transcurridos los dos primeros 
años, les será computable el tiempo permanecido en la 
situación de excedencia voluntaria a efectos de trienios 
y derechos pasivos y no dejarán de estar sujetos al régi-
men general de derechos y obligaciones del personal del 
Cuerpo de la Guardia Civil, a las leyes penales militares 
y a la disciplina del Instituto.

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das de Protección Integral contra la Violencia de Género, 
mediante el punto cuatro de su disposición adicional 
novena añadió un nuevo apartado 8 en el artículo 29 de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, incorporando el derecho 
de la mujer funcionaria a solicitar una excedencia por 
razón de violencia de género, con reserva de puesto de 
trabajo durante los seis primeros meses y siéndole com-
putable dicho período a efectos de ascensos, trienios y 
derechos pasivos. Estos derechos podrán ser prorroga-
dos por períodos de tres meses, con un máximo de die-
ciocho, cuando la efectividad del derecho de protección 
lo exigiere.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igual-
dad efectiva de mujeres y hombres a través de su dispo-
sición adicional decimonovena, modificó los apartados 4 
y 8 del artículo 29, antes mencionado. Con dichas modi-
ficaciones se ha reconocido, por un lado, el derecho de la 
mujer funcionaria en excedencia por razón de violencia 
de género a percibir durante los dos primeros meses de 
dicha excedencia las retribuciones íntegras y, en su caso, 
las prestaciones familiares por hijo a cargo; y, por otro, 
se ha ampliado hasta los tres años el período máximo de 
excedencia para atender al cuidado de un familiar que se 
encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive 
de consanguinidad o afinidad que, por razones de edad, 
accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse 
por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida. Tanto 
para este supuesto, como para el relativo al cuidado de 
los hijos, y a fin de facilitar su ejercicio, la norma con-
templa una ampliación, a los dos primeros años, de la 
reserva del puesto de trabajo que se estaba desempe-
ñando.

Tales previsiones también han sido incluidas en el 
artículo 89 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, cuyas disposiciones, aún 
cuando no son directamente aplicables al personal de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, sí lo serán si así lo 
determina su legislación específica.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, antes men-
cionada, también modificó el artículo 83.1 e) de la Ley 
42/1999, de 25 de noviembre, desarrollando la situación 
de excedencia en caso de acogimiento, siempre que su 
duración no sea inferior a un año, aunque éstos sean 
provisionales, de menores de hasta seis años, o de 
menores de edad que se encuentren discapacitados o 
que tengan especiales dificultades de inserción social y 
familiar.

Por otra parte, el apartado 3 del artículo 89 de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, ha ampliado el supuesto de 
excedencia voluntaria por agrupación familiar, ya pre-
visto en la letra d) del artículo 29.3 de la Ley 30/1984, de 
2 de agosto. Podrá concederse cuando el cónyuge resida 
en otra localidad por haber obtenido y estar desempe-
ñando un puesto de trabajo de carácter definitivo como 
personal funcionario de carrera o laboral fijo en cual-
quiera de las Administraciones Públicas, Organismos 
públicos y Entidades de Derecho público dependientes o 
vinculados a ellas, en los órganos Constitucionales o del 
Poder Judicial y órganos similares de las Comunidades 
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En el anexo, página 47009, el cuadro correspondiente a “E-965(ii) JARABE DE MALTITOL”, debe 
sustituirse por el siguiente: 
 
Sinónimos  Jarabe de glucosa hidrogenada con alto contenido de maltosa, jarabe de glucosa 

hidrogenada. 
Definición Mezcla que consiste principalmente en maltitol con sorbitol y oligosacáridos y 

polisacáridos hidrogenados. Se fabrica mediante la hidrogenación catalítica de 
jarabe de glucosa con un alto contenido de maltosa o mediante la hidrogenación de 
cada uno de sus componentes, mezclándolos a continuación. El artículo de 
comercio se suministra tanto en forma de jarabe como de producto sólido. 

Determinación  Contenido de sacáridos hidrogenados totales no inferior al 99 % en la sustancia 
anhidra, y contenido de maltitol no inferior al 50 % en la sustancia anhidra 

Descripción  Líquidos viscosos claros, incoloros e inodoros o masas cristalinas blancas. 
Identificación  
A. Solubilidad  Muy soluble en agua, muy poco soluble en etanol 
B. Cromatografía de capa fina  Supera el ensayo 
Pureza  
Humedad  No más del 31 % (método de Karl Fischer)  
Azúcares reductores  No más del 0,3 % (expresados en glucosa)  
Cenizas sulfatadas  No más del 0,1 %  
Cloruros  No más de 50 mg/kg  
Sulfatos  No más de 100 mg/kg  
Níquel  No más de 2 mg/kg  
Plomo  No más de 1 mg/kg   

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 1405 REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2008, de 11 de 

enero, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental 
de proyectos

La disposición final séptima de la Ley 34/2007, de 15 
de noviembre de calidad del aire y protección de la 
atmósfera autoriza al Gobierno para que, en el plazo 
máximo de un año contado a partir de su entrada en 
vigor, elabore y apruebe un texto refundido en el que 
regularice, aclare y armonice las disposiciones legales 
vigentes en materia de evaluación de impacto ambiental.

La legislación sobre evaluación de impacto ambiental 
ha experimentado sucesivas modificaciones desde la 
publicación del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 
de junio, de evaluación de impacto ambiental, que ade-
cuaba el ordenamiento jurídico interno a la legislación 
comunitaria vigente entonces en materia de evaluación 
de impacto ambiental. Tras una modificación menor en el 
anexo I operada por la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del sector eléctrico, la primera modificación significativa 
del Real Decreto Legislativo 1302/1986 se lleva a cabo con 
la Ley 6/2001, de 8 de mayo, previamente con el Real 
Decreto-Ley 9/2000, de 6 de octubre, que traspuso la 
Directiva 97/11/CE del Consejo, de 3 de marzo de 1997, y 
subsanó determinadas deficiencias en la transposición de 
la Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 27 de junio 
de 1985, que habían sido denunciadas por la Comisión 
Europea. En el año 2003, la Ley 62/2003, de 30 de diciem-
bre, de medidas fiscales, administrativas y del orden 
social modifica el Real Decreto Legislativo 1302/1986 en 
cuatro de sus preceptos.

Finalmente, en el año 2006 se realizaron dos modifica-
ciones trascendentales del citado Real Decreto Legisla-
tivo. La Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los 

efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente introdujo importantes cambios para dar cumpli-
miento a las exigencias comunitarias previstas en las 
directivas antes citadas, así como para clarificar y racio-
nalizar el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. La Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 
regulan los derechos de acceso a la información, de parti-
cipación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente, permitió la adecuación de la normativa 
básica de evaluación de impacto ambiental a la 
Directiva 2003/35/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 26 de mayo de 2003, por la que se establecen 
medidas para la participación del público en la elabora-
ción de determinados planes y programas relacionados 
con el medio ambiente y por la que se modifican, en lo 
que se refiere a la participación pública y el acceso a la 
justicia, las Directivas 85/337/CEE y 96/61/CE del Consejo. 
Esta modificación supuso el reconocimiento real y efec-
tivo, a lo largo del procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental, del derecho de participación pública, 
conforme a lo previsto en el Convenio de la Comisión 
Económica para Europa de Naciones Unidas sobre acceso 
a la información, la participación del público en la toma 
de decisiones y el acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente, hecho en Aarhus el 25 de junio de 1998.

El número y la relevancia de las modificaciones reali-
zadas, ponen de manifiesto la necesidad de aprobar un 
texto refundido que, en aras del principio de seguridad 
jurídica, regularice, aclare y armonice las disposiciones 
vigentes en materia de evaluación de impacto ambiental 
de proyectos. Esta refundición se limita a la evaluación de 
impacto ambiental de proyectos y no incluye la evalua-
ción ambiental de planes y programas regulada en la Ley 
9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio 
Ambiente, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 11 de enero de 2008,
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D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del texto refundido de la Ley 
de evaluación de impacto ambiental.

Se aprueba el texto refundido de la Ley de evaluación 
de impacto ambiental.

Disposición adicional única. Remisiones normativas.

Las referencias normativas efectuadas en otras dispo-
siciones al real decreto legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio, de evaluación de impacto ambiental, se entenderán 
efectuadas a los preceptos correspondientes del texto 
refundido que se aprueba.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o 
inferior rango que se opongan al presente real decreto 
legislativo y al texto refundido que aprueba y, en particu-
lar, las siguientes:

a) El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio, de evaluación de impacto ambiental.

b) La Disposición adicional segunda de la Ley 4/1989, 
de 27 de marzo, de conservación de los espacios naturales 
y de la flora y fauna silvestres.

c) La disposición adicional duodécima de la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, del sector eléctrico.

d) El Real Decreto-ley 9/2000, de 6 de octubre, por el 
que se modifica el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 
de junio, de evaluación de impacto ambiental.

e) La Ley 6/2001, de 8 de mayo, por la que se modi-
fica el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, 
de evaluación de impacto ambiental.

f) El artículo 127 de la Ley 62/2003, de 30 de diciem-
bre, de medidas fiscales, administrativas y del orden 
social.

g) La disposición final primera de la Ley 9/2006, 
de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determi-
nados planes y programas en el medio ambiente.

h) La disposición final primera de la Ley 27/2006, 
de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 
acceso a la información, de participación pública y de 
acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto legislativo y el texto refundido 
que aprueba entrarán en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 11 de enero de 2008.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Medio Ambiente,

CRISTINA NARBONA RUIZ

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE EVALUACION
DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La evaluación de impacto ambiental de proyectos 
constituye el instrumento más adecuado para la preserva-
ción de los recursos naturales y la defensa del medio 
ambiente.

Esta técnica singular, que introduce la variable 
ambiental en la toma de decisiones sobre los proyectos 
con incidencia importante en el medio ambiente, se ha 

venido manifestando como la forma más eficaz para evi-
tar las agresiones contra la naturaleza, proporcionando 
una mayor fiabilidad y confianza a las decisiones que 
deban adoptarse, al poder elegir, entre las diferentes 
alternativas posibles, aquella que mejor salvaguarde los 
intereses generales desde una perspectiva global e inte-
grada y teniendo en cuenta todos los efectos derivados 
de la actividad proyectada.

La Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 27 de junio 
de 1985, relativa a la evaluación de las repercusiones de 
determinados proyectos públicos y privados sobre el 
medio ambiente, incorporando uno de los principios bási-
cos que debe informar toda política ambiental, como es el 
de la prevención, representó el instrumento jurídico que 
mejor respuesta daba a esta necesidad, integrando la eva-
luación de impacto ambiental en la programación y ejecu-
ción de los proyectos de los sectores económicos de 
mayor importancia, en consonancia con lo que establece 
el actual artículo 6 del Tratado Constitutivo de la Comuni-
dad Europea, según el cual las exigencias de la protección 
del medio ambiente deben incluirse en la definición y en 
la realización de las demás políticas y acciones de la 
Comunidad con el objeto de fomentar un desarrollo sos-
tenible.

La citada directiva comunitaria considera, entre otros 
aspectos, que los efectos de un proyecto sobre el medio 
ambiente deben evaluarse para proteger la salud humana, 
contribuir mediante un mejor entorno a la calidad de vida, 
velar por el mantenimiento de la diversidad de especies y 
conservar la capacidad de reproducción del sistema como 
recurso fundamental de la vida.

Con posterioridad, la Directiva 97/11/CE del Consejo, 
de 3 de marzo de 1997, por la que se modifica la Direc-
tiva 85/337/CEE, ha introducido diversas disposiciones 
destinadas a clarificar, completar y mejorar las normas 
relativas al procedimiento de evaluación, conteniendo 
importantes modificaciones como son: ampliar sustan-
cialmente los proyectos del anexo I; introducir un procedi-
miento para determinar si un proyecto del anexo II debe 
ser objeto de evaluación mediante un estudio caso por 
caso o mediante umbrales o criterios fijados por los Esta-
dos miembros; posibilitar que la autoridad competente 
facilite su opinión sobre el contenido y alcance de la infor-
mación que el promotor o titular del proyecto debe sumi-
nistrar, si así lo solicita; e incorporar las principales dispo-
siciones del Convenio sobre evaluación de impacto en el 
medio ambiente en un contexto transfronterizo, hecho en 
Espoo (Finlandia), que entró en vigor de forma general y 
para España el 10 de septiembre de 1997.

Posteriormente, la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre 
evaluación de los efectos de determinados planes y pro-
gramas en el medio ambiente clarificó y racionalizó el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental y la 
Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los dere-
chos de acceso a la información, de participación pública 
y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, 
introdujo modificaciones para garantizar el reconoci-
miento real y efectivo, a lo largo del procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental, del derecho de partici-
pación pública.

El texto refundido de la Ley de evaluación de impacto 
ambiental no ha incorporado a su cuerpo disposiciones 
sobre evaluación ambiental de planes o de programas, 
contenidas en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evalua-
ción de los efectos de determinados planes y programas 
en el medio ambiente, y se limita a refundir las normas 
vigentes en materia de evaluación de impacto de proyectos.

En cuanto a su estructura, el texto refundido de la Ley 
de evaluación de impacto ambiental de proyectos consta 
de tres capítulos con 23 artículos y de una parte final inte-
grada por cinco disposiciones adicionales, dos finales y 
tres anexos.
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El capitulo primero se ocupa de las disposiciones 
generales, identificando en el articulo 1, articulo inédito, 
como objeto de la norma, de una parte, el establecimiento 
del régimen jurídico de la evaluación de impacto ambien-
tal de proyectos, y, de otra, la garantía de la integración de 
los aspectos ambientales en tales proyectos mediante la 
incorporación de la evaluación de impacto ambiental en 
el procedimiento de autorización o aprobación de aquél 
por el órgano sustantivo que en cada caso resulte compe-
tente, tal y como ponen de relieve las directivas comuni-
tarias sobre evaluación de impacto ambiental de las que 
trae causa la legislación española en la materia. Asimismo 
se describe el contenido de la evaluación de impacto 
ambiental y se sanciona el carácter participativo que 
deben poseer los procedimientos administrativos por 
medio de los cuales se realiza tal evaluación.

En este primer capítulo se recogen aquellas definicio-
nes necesarias para la mejor comprensión y aplicación de la 
ley. No sólo se han reproducido las definiciones ya existen-
tes, como las de «público» o «personas interesadas» –incor-
poradas con la modificación operada por la Ley 27/2006–, 
también se han añadido otras nuevas que, sin constituir 
innovaciones normativas, agilizan la aproximación a la 
norma facilitando su manejo y su puesta en práctica. Así, 
junto a la definición de evaluación de impacto ambiental, 
que posee un carácter esencialmente descriptivo, se 
suman a la norma las definiciones de los principales suje-
tos intervinientes en la evaluación de impacto ambiental: 
el sujeto que promueve la realización del proyecto 
(órgano promotor), el que posee la competencia material 
para autorizarlo (órgano sustantivo) y el que lleva a cabo 
la evaluación ambiental propiamente dicha (órgano 
ambiental).

También se regula en un mismo artículo el ámbito de 
aplicación de la ley, cuestión que se encontraba antes dis-
persa en la norma.

La regulación del régimen de competencias adminis-
trativas identifica los supuestos en los que la competen-
cia para realizar la evaluación de impacto ambiental 
corresponde a la Administración General del Estado y se 
determina que en tales casos actuará como órgano 
ambiental el Ministerio de Medio Ambiente, tal y como se 
establecía hasta la fecha en la legislación objeto de refun-
dición, de conformidad con la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional.

El capítulo II contiene el régimen jurídico de la evalua-
ción ambiental propiamente dicha. El capítulo ha sido 
dividido en dos secciones. La primera se ocupa de la eva-
luación de impacto ambiental de los proyectos del anexo I 
(aquellos proyectos que deben someterse ineludible-
mente a evaluación de impacto). La sección 2.ª, por su 
lado, regula la evaluación de impacto ambiental de los 
proyectos relacionados en el anexo II y la de aquellos que, 
no estando incluidos en el anexo I, pueden afectar directa 
o indirectamente a los espacios que forman parte de la 
Red Natura 2000. Con esta división el texto refundido 
aborda, en primer lugar, el régimen común de la evalua-
ción de impacto ambiental y, a continuación, la especiali-
dad que constituye el análisis previo sobre la necesidad de 
someter o no determinados proyectos a evaluación, consi-
derando que dicha evaluación, si ha de ponerse en prác-
tica, seguirá los cauces descritos en la sección 1.ª, no obs-
tante las particularidades previstas en la propia sección 2.ª 

El articulado de la sección 1.ª ha tratado de seguir el 
orden cronológico o secuencial en el que, a priori, debe 
desarrollarse la evaluación de impacto de un proyecto. 
Así, tras un primer artículo (el 5, creado «ex novo») en el 
que se enuncian las actuaciones que comprende la eva-
luación de impacto ambiental y en el que se enfatiza el 
carácter participativo de esta institución jurídica, los artí-
culos sucesivos ordenan el contenido jurídico típico de la 
evaluación de impacto ambiental.

Reproduciendo los mandatos jurídicos vigentes se 
regulan las siguientes actuaciones: el acto de iniciación 
del procedimiento de evaluación de impacto ambiental, 
describiendo las actuaciones que comprende y definiendo 
el contenido del documento inicial del proyecto que habrá 
de acompañar a la solicitud de sometimiento del proyecto 
a evaluación de impacto ambiental; el estudio de impacto 
ambiental; el trámite de información pública y de consulta 
a las administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas; la caducidad del trámite; la evaluación de 
impacto ambiental con efectos transfronterizos; y la emi-
sión de la declaración de impacto ambiental.

La sección 1.ª se cierra con la regulación de tres aspec-
tos relacionados con la declaración de impacto ambiental: 
la resolución de discrepancias entre el órgano ambiental 
y el sustantivo, la caducidad de la declaración de impacto 
ambiental y la obligatoriedad para el órgano sustantivo 
de hacer pública la decisión sobre la autorización o apro-
bación del proyecto.

La sección 2.ª del capítulo II regula la evaluación de 
impacto ambiental de los proyectos relacionados en el 
anexo II y la de aquellos que, no estando incluidos en el 
anexo I pueden afectar directa o indirectamente a los 
espacios que forman parte de la Red Natura 2000. Esta 
regulación se ubica en el capítulo II, como una actuación 
previa determinante del sometimiento o no a evaluación 
de ciertos proyectos. Actuación en la que deben obser-
varse una serie de garantías y trámites destinados a ase-
gurar el acierto en la toma de decisiones y el carácter 
participativo que informa la evaluación de impacto 
ambiental de los proyectos.

Con este propósito, el artículo 16 contiene el régimen 
jurídico aplicable a las solicitudes dirigidas a los órganos 
responsables para que estos determinen si los referidos 
proyectos han de someterse o no a evaluación de impacto 
ambiental. El precepto armoniza la regulación anterior y 
da el mismo tratamiento a los proyectos del anexo II y a 
los que puedan afectar a la Red Natura 2000. Con el 
mismo propósito armonizador, se añade al apartado 
segundo del precepto un nuevo párrafo en el que se 
recoge, en relación con los proyectos estatales, la obliga-
ción ya existente para el órgano sustantivo de enviar los 
documentos que han de acompañar a la solicitud al 
órgano ambiental al objeto de que éste se pronuncie 
sobre la necesidad o no de iniciar el trámite de evaluación 
de impacto ambiental.

El artículo 17, por su parte, se ocupa del plazo en el que 
se deberá resolver la solicitud antes mencionada.

El capítulo III regula los aspectos relacionados con el 
control del cumplimiento de las declaraciones de impacto 
ambiental. Se abre este capítulo con la regulación del 
seguimiento y la vigilancia del cumplimiento de la decla-
ración de impacto ambiental. La tipificación de infraccio-
nes y sanciones es acometida por los artículos 20 y 21. El 
capítulo III se cierra con la regulación de la suspensión de 
la ejecución de proyecto o actividad por omisión o defec-
tos en la evaluación de impacto ambiental y con la repa-
ración e indemnización de daños.

Las disposiciones adicionales regulan en primer lugar 
los proyectos excluidos del trámite de evaluación de 
impacto ambiental. En la disposición adicional segunda 
se regula la exclusión de proyectos del trámite de evalua-
ción de impacto ambiental por motivos excepcionales y 
se incluye de manera expresa la obligación de comunicar 
a la Comisión Europea la información a la que se refiere 
dicha disposición, tal y como se exigía en la Directiva 
comunitaria 2003/35/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de mayo de 2003.

La disposición adicional tercera ha sido objeto de 
modificación para armonizar su contenido con lo dis-
puesto en los propios anexos de la ley. De esta manera, 
regulariza el régimen jurídico aplicable a los proyectos 
estatales que deban someterse o puedan someterse a 
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evaluación de impacto ambiental por exigirlo así la nor-
mativa de cualquier comunidad autónoma afectada por el 
proyecto en cuestión. Se reconoce la posibilidad de que la 
legislación autonómica exija que los proyectos estatales 
se sometan a evaluación de impacto ambiental, al tiempo 
que se garantiza que tal evaluación, de llevarse a cabo, se 
realizará en los términos regulados en esta ley.

Se mantiene la disposición adicional cuarta respecto 
de los proyectos estatales que puedan afectar a espacios 
de la Red Natura 2000.

Se ha de destacar, por último, la inclusión de una 
nueva disposición adicional, la quinta, que ha trasladado 
a la parte final del texto la previsión contenida en el anti-
guo artículo 8.

En cuanto a las disposiciones finales, la antigua dispo-
sición final primera ha sido suprimida por haber perdido 
su vigencia. La disposición final primera atribuye carácter 
básico a la norma, conforme al artículo 149.1.23.ª de la 
Constitución. Asimismo, recoge los preceptos que care-
cen de carácter básico. Finalmente, la disposición final 
segunda contiene la habilitación para el desarrollo regla-
mentario de la ley.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. Esta ley tiene por objeto establecer el régimen 
jurídico aplicable a la evaluación de impacto ambiental de 
proyectos consistentes en la realización de obras, instala-
ciones o cualquier otra actividad comprendida en sus 
anexos I y II, según los términos establecidos en ella.

2. Esta ley pretende asegurar la integración de los 
aspectos ambientales en el proyecto de que se trate 
mediante la incorporación de la evaluación de impacto 
ambiental en el procedimiento de autorización o aproba-
ción de aquél por el órgano sustantivo.

3. La evaluación del impacto ambiental identificará, 
describirá y evaluará de forma apropiada, en función de 
cada caso particular y de conformidad con esta ley, los 
efectos directos e indirectos de un proyecto sobre los 
siguientes factores:

a) El ser humano, la fauna y la flora.
b) El suelo, el agua, el aire, el clima y el paisaje.
c) Los bienes materiales y el patrimonio cultural.
d) La interacción entre los factores mencionados 

anteriormente.
4. Las Administraciones públicas promoverán y ase-

gurarán la participación de las personas interesadas en la 
tramitación de los procedimientos de autorización y apro-
bación de proyectos que deban someterse a evaluación 
de impacto ambiental y adoptarán las medidas previstas 
en esta ley para garantizar que tal participación sea real y 
efectiva.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de lo dispuesto en esta ley se entenderá por:
1. Evaluación de impacto ambiental: el conjunto de 

estudios y análisis técnicos que permiten estimar los efec-
tos que la ejecución de un determinado proyecto puede 
causar sobre el medio ambiente.

2. Órgano sustantivo: aquel órgano de la Adminis-
tración pública estatal, autonómica o local competente 
para autorizar o para aprobar los proyectos que deban 
someterse a evaluación de impacto ambiental.

3. Órgano ambiental: aquel órgano de la Administra-
ción pública estatal o autonómica competente para eva-
luar el impacto ambiental de los proyectos.

4. Promotor: cualquier persona física o jurídica, 
pública o privada, que se proponga realizar un pro-
yecto de los comprendidos en el ámbito de aplicación 
de esta ley.

5. Público: cualquier persona física o jurídica, así 
como sus asociaciones, organizaciones y grupos constitui-
dos con arreglo a la normativa que les sea de aplicación.

6. Personas interesadas:
a) Todos aquellos en quienes concurran cualquiera 

de las circunstancias previstas en el artículo 31 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

b) Cualesquiera personas jurídicas sin ánimo de 
lucro que cumplan los siguientes requisitos:

1.º Que tenga entre los fines acreditados en sus esta-
tutos la protección del medio ambiente en general o la de 
alguno de sus elementos en particular, y que tales fines 
puedan resultar afectados por el procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental.

2.º Que lleve dos años legalmente constituida y 
venga ejerciendo de modo activo las actividades necesa-
rias para alcanzar los fines previstos en sus estatutos.

3.º Que según sus estatutos desarrolle su actividad 
en un ámbito territorial que resulte afectado por el pro-
yecto que deba someterse a evaluación de impacto 
ambiental.

7. Administraciones públicas afectadas: aquellas Admi-
nistraciones públicas que tienen competencias específicas 
en materia de población, fauna, flora, suelo, agua, aire, 
clima, paisaje, bienes materiales y patrimonio cultural.

Artículo 3. Ámbito.

1. Los proyectos, públicos y privados, consistentes 
en la realización de obras, instalaciones o cualquier otra 
actividad comprendida en el anexo I deberán someterse a 
una evaluación de impacto ambiental en la forma prevista 
en esta ley.

2. Sólo deberán someterse a una evaluación de 
impacto ambiental en la forma prevista en esta ley, 
cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso, 
los siguientes proyectos:

a) Los proyectos públicos o privados consistentes en 
la realización de las obras, instalaciones o de cualquier 
otra actividad comprendida en el anexo II.

b) Los proyectos públicos o privados no incluidos en 
el anexo I que pueda afectar directa o indirectamente a los 
espacios de la Red Natura 2000.

La decisión, que debe ser motivada y pública, se ajus-
tará a los criterios establecidos en el anexo III.

La normativa de las comunidades autónomas podrá 
establecer, bien mediante el análisis caso a caso, bien 
mediante la fijación de umbrales, y de acuerdo con los 
criterios del anexo III, que los proyectos a los que se 
refiere este apartado se sometan a evaluación de impacto 
ambiental.

Artículo 4. Competencias.

1. A efectos de lo establecido en esta ley y, en su 
caso, en la legislación de las comunidades autónomas, el 
Ministerio de Medio Ambiente será órgano ambiental en 
relación con los proyectos que deban ser autorizados o 
aprobados por la Administración General del Estado.

2. Cuando se trate de proyectos distintos a los seña-
lados en el apartado 1, será órgano ambiental el que 
determine cada comunidad autónoma en su respectivo 
ámbito territorial.
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3. Cuando corresponda a la Administración General 
del Estado formular la declaración de impacto ambiental 
regulada en esta ley, será consultado preceptivamente el 
órgano ambiental de la comunidad autónoma en donde 
se ubique territorialmente el proyecto, en los términos 
previstos en los artículos 8 y 9 así como, en su caso, en el 
artículo 17.2.

CAPÍTULO II

Evaluación de impacto ambiental de proyectos

SECCIÓN 1.ª EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS
 DEL ANEXO I

Artículo 5. Evaluación de impacto ambiental de proyectos.

1. La evaluación de impacto ambiental de proyectos 
comprenderá las siguientes actuaciones:

a) Solicitud de sometimiento del proyecto a evalua-
ción de impacto ambiental por el promotor, acompañada 
del documento inicial del proyecto.

b) Determinación de alcance del estudio de impacto 
ambiental por el órgano ambiental, previa consulta a las 
administraciones públicas afectadas y, en su caso, a las 
personas interesadas.

c) Elaboración del estudio de impacto ambiental por 
el promotor del proyecto.

d) Evacuación del trámite de información pública y 
de consultas a las Administraciones publicas afectadas y 
a personas interesadas, por el órgano sustantivo.

2. La evaluación de impacto ambiental de proyectos 
finalizará con la emisión de la declaración de impacto 
ambiental por el órgano ambiental, la cual se hará 
pública.

Artículo 6. Solicitud de evaluación de impacto ambiental 
para proyectos del anexo I.

1. El promotor solicitará del órgano que determine 
cada comunidad autónoma que el proyecto sea sometido 
a evaluación de impacto ambiental.

La solicitud se acompañará de un documento inicial 
del proyecto con, al menos, el siguiente contenido:

a) La definición, características y ubicación del pro-
yecto.

b) Las principales alternativas que se consideran y 
análisis de los potenciales impactos de cada una de 
ellas.

c) Un diagnóstico territorial y del medio ambiente 
afectado por el proyecto.

2. En los proyectos que deban ser autorizados o 
aprobados por la Administración General del Estado, la 
solicitud y la documentación a que se refiere este apar-
tado se presentarán ante el órgano sustantivo.

El órgano sustantivo, una vez mostrada su conformi-
dad con los documentos a los que se refiere el apartado 
anterior, los enviará al órgano ambiental al objeto de ini-
ciar el trámite de evaluación de impacto ambiental.

Artículo 7. Estudio de impacto ambiental.

1. Los proyectos que hayan de someterse a evalua-
ción de impacto ambiental deberán incluir un estudio de 
impacto ambiental, cuya amplitud y nivel de detalle se 
determinará previamente por el órgano ambiental. Dicho 
estudio contendrá, al menos, los siguientes datos:

a) Descripción general del proyecto y exigencias 
previsibles en el tiempo, en relación con la utilización del 

suelo y de otros recursos naturales. Estimación de los 
tipos y cantidades de residuos vertidos y emisiones de 
materia o energía resultantes.

b) Una exposición de las principales alternativas 
estudiadas y una justificación de las principales razones 
de la solución adoptada, teniendo en cuenta los efectos 
ambientales.

c) Evaluación de los efectos previsibles directos o 
indirectos del proyecto sobre la población, la flora, la 
fauna, el suelo, el aire, el agua, los factores climáticos, el 
paisaje y los bienes materiales, incluido el patrimonio 
histórico artístico y el arqueológico. Asimismo, se aten-
derá a la interacción entre todos estos factores.

d) Medidas previstas para reducir, eliminar o com-
pensar los efectos ambientales significativos.

e) Programa de vigilancia ambiental.
f) Resumen del estudio y conclusiones en términos 

fácilmente comprensibles. En su caso, informe sobre las 
dificultades informativas o técnicas encontradas en la 
elaboración del mismo.

2. La Administración pondrá a disposición del titular 
del proyecto los informes y cualquier otra documentación 
que obre en su poder cuando resulte de utilidad para la 
realización del estudio de impacto ambiental.

Artículo 8. Determinación del alcance del estudio de 
impacto ambiental.

1. Para la determinación de la amplitud y el nivel de 
detalle del estudio de impacto ambiental, el órgano 
ambiental consultará a las Administraciones públicas 
afectadas sobre el documento inicial del proyecto. La con-
sulta se podrá ampliar a otras personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, vinculadas a la protección del medio 
ambiente.

2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, 
el órgano sustantivo remitirá al órgano ambiental el docu-
mento inicial del proyecto al que se refiere el artículo 6.

3. En los proyectos que deban ser autorizados o 
aprobados por la Administración General del Estado, el 
plazo para trasladar al promotor la amplitud y el nivel de 
detalle del estudio de impacto ambiental, así como las 
contestaciones recibidas a las consultas efectuadas, será 
de tres meses, computándose dicho plazo desde la recep-
ción por el órgano ambiental de la solicitud y de la docu-
mentación a que se refiere el artículo 6.

Artículo 9. Trámite de información pública y de consulta 
a las Administraciones públicas afectadas y a las per-
sonas interesadas.

1. El órgano sustantivo someterá el estudio de 
impacto ambiental al que se refiere el artículo 7, dentro del 
procedimiento aplicable para la autorización o realización 
del proyecto al que corresponda, y conjuntamente con 
éste, al trámite de información pública y demás informes 
que en el mismo se establezcan. Dicho trámite se eva-
cuará en aquellas fases del procedimiento en las que 
estén aún abiertas todas las opciones relativas a la determi-
nación del contenido, la extensión y la definición del proyecto 
sujeto a autorización y sometido a evaluación de impacto 
ambiental y tendrá una duración no inferior a 30 días.

Este trámite de información pública también deberá 
ser evacuado por el órgano sustantivo en relación con los 
proyectos que requieran la Autorización Ambiental Inte-
grada según lo dispuesto en la Ley 16/2002, de 1 de julio, 
de prevención y control integrados de la contaminación.

2. Durante la evacuación del trámite de información 
pública, el órgano sustantivo informará al público de los 
aspectos relevantes relacionados con el procedimiento de 
autorización del proyecto y, en concreto, de los siguientes 
aspectos:
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a) La solicitud de autorización del proyecto.
b) El hecho de que el proyecto está sujeto a un pro-

cedimiento de evaluación de impacto ambiental, así como 
de que, en su caso, puede resultar de aplicación lo pre-
visto en el artículo 11 en materia de consultas transfronte-
rizas.

c) Identificación del órgano competente para resol-
ver el procedimiento, de aquellos de los que pueda obte-
nerse información pertinente y de aquellos a los que 
puedan presentarse observaciones, alegaciones y consul-
tas, así como del plazo disponible para su presentación.

d) Naturaleza de las decisiones o, en su caso, de los 
borradores o proyecto de decisiones que se vayan a 
adoptar.

e) Indicación de la disponibilidad de la información 
recogida con arreglo al artículo 7 y de la fecha y lugar o 
lugares en los que se pondrá a disposición del público tal 
información.

f) Identificación de las modalidades de participación.
3. Simultáneamente, el órgano sustantivo consul-

tará a las Administraciones públicas afectadas que hubie-
sen sido previamente consultadas en relación con la 
definición de la amplitud y el nivel de detalle del estudio 
de impacto ambiental y les proporcionará la siguiente 
información, la cual, además, será puesta a disposición 
de las personas interesadas:

a) Toda información recogida en virtud del artículo 7.
b) Toda la documentación relevante recibida por el 

órgano sustantivo con anterioridad a la evacuación del 
trámite de información pública.

El órgano sustantivo informará a las personas intere-
sadas y a las Administraciones públicas afectadas del 
derecho a participar en el correspondiente procedimiento 
y del momento en que pueden ejercitar tal derecho. La 
notificación indicará la autoridad competente a la que se 
deben remitir las observaciones y alegaciones en que se 
concrete tal participación y el plazo en el que deberán ser 
remitidas. Dicho plazo no será inferior a 30 días.

4. Asimismo, el órgano sustantivo pondrá a disposi-
ción de las personas interesadas y de las Administracio-
nes públicas afectadas aquella otra información distinta 
de la prevista en el apartado 3 que sólo pueda obtenerse 
una vez expirado el periodo de información al público a 
que se refiere el apartado 2 y que resulte relevante a los 
efectos de la decisión sobre la ejecución del proyecto.

5. Los resultados de las consultas y de la informa-
ción pública deberán tomarse en consideración por el 
promotor en su proyecto, así como por el órgano sustan-
tivo en la autorización del mismo.

Articulo 10. Plazo para evacuar el trámite de información 
pública y de consulta a las Administraciones públicas 
afectadas y a las personas interesadas.

1. Si el órgano sustantivo no hubiera sometido el 
estudio de impacto ambiental al trámite de información 
pública, en el plazo fijado por la comunidad autónoma, se 
procederá a archivar el expediente, siendo necesario, en 
su caso, iniciar nuevamente el trámite de evaluación de 
impacto ambiental.

2. En los proyectos que deban ser autorizados o 
aprobados por la Administración General del Estado, 
dicho plazo será de dos años y se computará desde que el 
promotor reciba la notificación efectuada por el órgano 
ambiental sobre el nivel de detalle del estudio de impacto 
ambiental y sobre las contestaciones formuladas a las 
consultas efectuadas.

Artículo 11. Evaluación de impacto ambiental con efec-
tos transfronterizos.

1. Cuando se considere que la ejecución de un pro-
yecto sometido a evaluación de impacto ambiental pueda 
tener efectos significativos sobre el medio ambiente de 
otro Estado miembro de la Unión Europea, o cuando un 
Estado miembro que pueda verse significativamente 
afectado lo solicite, el órgano ambiental que deba formu-
lar la declaración de impacto ambiental, cuando realice 
las consultas mencionadas en el articulo 8, comunicará a 
dicho Estado, a través del Ministerio de Asuntos Exterio-
res y de Cooperación, la posibilidad de abrir un período 
de consultas bilaterales para estudiar tales efectos, así 
como las medidas que, en su caso, puedan acordarse 
para suprimirlos o reducirlos. Con tal finalidad, se facili-
tará al Estado miembro en cuestión una descripción del 
proyecto, junto con toda la información relevante sobre 
sus posibles efectos transfronterizos y demás informa-
ción derivada de la tramitación del procedimiento, con 
anterioridad a la autorización del proyecto.

2. Si el Estado miembro manifestara su voluntad de 
abrir dicho período de consultas, el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, previa consulta al órgano 
ambiental que deba formular la declaración de impacto 
ambiental, negociará con las autoridades competentes de 
dicho Estado el calendario razonable de reuniones y trá-
mites a que deberán ajustarse las consultas y las medidas 
que deban ser adoptadas para garantizar que las autori-
dades ambientales y las personas interesadas de dicho 
Estado, en la medida en la que pueda resultar significativa-
mente afectado, tengan ocasión de manifestar su opinión 
sobre el proyecto con anterioridad a su autorización.

3. La delegación del Ministerio de Asuntos Exterio-
res y de Cooperación responsable de la negociación 
incluirá, al menos, un representante del órgano sustan-
tivo para la autorización del proyecto, así como de otro 
del órgano ambiental correspondiente, y en cualquier 
caso una representación de la administración autonómica 
en cuyo territorio vaya a ejecutarse dicho proyecto.

4. El procedimiento de consulta transfronteriza se 
iniciará mediante comunicación del órgano sustantivo 
dirigida al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción, acompañada de la documentación a la que se refiere 
el apartado 1. Igualmente se acompañará una memoria 
sucinta elaborada por el promotor en la que se expondrá 
de manera motivada los fundamentos de hecho y de 
derecho que justifican la necesidad de poner en conoci-
miento de otro Estado miembro el proyecto de que se 
trate. En la comunicación se identificará a los represen-
tantes de las Administraciones públicas que, en su caso, 
hayan de integrarse en la delegación del citado Ministerio.

5. Si la apertura del período de consultas transfron-
terizas hubiera sido promovida por la autoridad del 
Estado miembro susceptible de ser afectado por la ejecu-
ción del proyecto, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación lo pondrá en conocimiento del órgano sus-
tantivo y le solicitará la remisión de la documentación a 
que se refiere el apartado anterior, a fin de iniciar el proce-
dimiento de consulta transfronteriza.

6. Los plazos previstos en la normativa reguladora 
del procedimiento de autorización del proyecto quedarán 
suspendidos hasta que concluya el procedimiento de con-
sultas transfronterizas.

7. Cuando un Estado miembro de la Unión Europea 
comunique que en su territorio está prevista la ejecución 
de un proyecto que puede tener efectos significativos 
sobre el medio ambiente en España, el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación lo pondrá en cono-
cimiento del Ministerio de Medio Ambiente, el cual, con la 
participación de los órganos ambientales de las comuni-
dades autónomas afectadas, actuará como órgano 
ambiental en las consultas bilaterales que se hagan para 
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estudiar tales efectos, así como las medidas que, en su 
caso, puedan acordarse para suprimirlos o reducirlos.

El órgano ambiental garantizará que las Administra-
ciones públicas afectadas y las personas interesadas son 
consultadas de acuerdo con lo establecido en el artículo 9. 
A estos efectos, definirá los términos en los que se eva-
cuará el trámite de consultas en colaboración con los 
órganos competentes de las comunidades autónomas 
afectadas por la ejecución del proyecto promovido por 
otro Estado miembro de la Unión Europea.

Articulo 12. Declaración de impacto ambiental.

1. Una vez realizado el trámite de información 
pública y con carácter previo a la resolución administra-
tiva que se adopte para la realización o, en su caso, auto-
rización de la obra, instalación o actividad de que se trate, 
el órgano sustantivo remitirá el expediente al órgano 
ambiental, acompañado, en su caso, de las observaciones 
que estime oportunas, al objeto de que se formule una 
declaración de impacto ambiental, en la que se determi-
nen las condiciones que deban establecerse en orden a la 
adecuada protección del medio ambiente y los recursos 
naturales.

2. Los plazos para remitir el expediente al órgano 
ambiental y para formular la declaración de impacto 
ambiental serán fijados por la comunidad autónoma.

En los proyectos que deban ser autorizados o aproba-
dos por la Administración General del Estado, el plazo 
para remitir el expediente al órgano ambiental será de 
seis meses desde la terminación del plazo de información 
pública al que ha sido sometido y el plazo para formular 
la declaración de impacto ambiental será de tres meses.

3. La declaración de impacto ambiental se hará 
pública en todo caso.

Las declaraciones de impacto ambiental relativas a 
proyectos que deban ser autorizados o aprobados por la 
Administración General del Estado serán objeto de publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Articulo 13. Resolución de discrepancias.

En el supuesto de discrepancia entre el órgano sus-
tantivo y el órgano ambiental sobre la conveniencia a 
efectos ambientales de ejecutar un proyecto o sobre el 
contenido del condicionado de la declaración de impacto 
ambiental, resolverá, según la Administración que haya 
tramitado el expediente, el Consejo de Ministros o el 
Órgano de Gobierno de la comunidad autónoma corres-
pondiente o, en su caso, el que dicha comunidad haya 
determinado.

Articulo 14. Caducidad de la declaración de impacto 
ambiental.

1. La declaración de impacto ambiental del proyecto 
o actividad caducará si una vez autorizado o aprobado el 
proyecto no se hubiera comenzado su ejecución en el 
plazo fijado por la comunidad autónoma. En tales casos, 
el promotor deberá iniciar nuevamente el trámite de eva-
luación ambiental del proyecto.

En los proyectos que deban ser autorizados o aproba-
dos por la Administración General del Estado, dicho plazo 
será de cinco años.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
el órgano ambiental podrá resolver, a solicitud del promo-
tor, que dicha declaración sigue vigente al no haberse 
producido cambios sustanciales en los elementos esen-
ciales que han servido de base para realizar la evaluación 
de impacto ambiental. El plazo máximo de emisión y noti-
ficación del informe sobre la revisión de la declaración de 

impacto ambiental será el que fije la comunidad autó-
noma.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya emitido el 
citado informe, podrá entenderse vigente la declaración 
de impacto ambiental formulada en su día.

En los proyectos que deban ser autorizados o aproba-
dos por la Administración General del Estado, el plazo 
máximo de emisión y notificación del informe sobre la 
revisión de la declaración de impacto ambiental será de 
sesenta días.

3. A los efectos previstos en este artículo, el promo-
tor de cualquier proyecto o actividad sometido a evalua-
ción de impacto ambiental deberá comunicar al órgano 
ambiental, con la suficiente antelación, la fecha de 
comienzo de la ejecución de dicho proyecto o actividad.

Artículo 15. Publicidad del proyecto autorizado.

1. La decisión sobre la autorización o aprobación del 
proyecto será hecha pública por el órgano sustantivo que 
la haya adoptado, el cual pondrá a disposición del público 
la siguiente información:

a) El contenido de la decisión y las condiciones 
impuestas.

b) Las principales razones y consideraciones en las 
que se basa la decisión, en relación con las observaciones 
y opiniones expresadas durante la evaluación de impacto 
ambiental.

c) Una descripción, cuando sea necesario, de las 
principales medidas para evitar, reducir y, si es posible, 
anular los principales efectos adversos.

2. La información a que se refiere el apartado ante-
rior será enviada a los Estados miembros que hayan sido 
consultados según el artículo 11.

SECCIÓN 2.ª EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS 
DEL ANEXO II Y DE PROYECTOS NO INCLUIDOS EN EL ANEXO I QUE 
PUEDAN AFECTAR DIRECTA O INDIRECTAMENTE A LOS ESPACIOS DE LA 

RED NATURA 2000

Artículo 16. Solicitud para la determinación de someti-
miento o no a evaluación de impacto ambiental.

1. La persona física o jurídica, pública o privada, que 
se proponga realizar un proyecto de los comprendidos en 
el anexo II, o un proyecto no incluido en el anexo I y que 
pueda afectar directa o indirectamente a los espacios de 
la Red Natura 2000, solicitará del órgano que determine 
cada comunidad autónoma que se pronuncie sobre la 
necesidad o no de que dicho proyecto se someta a evalua-
ción de impacto ambiental, de acuerdo con los criterios 
establecidos en el anexo III. Dicha solicitud irá acompa-
ñada de un documento ambiental del proyecto con, al 
menos, el siguiente contenido:

a) La definición, características y ubicación del pro-
yecto.

b) Las principales alternativas estudiadas.
c) Un análisis de impactos potenciales en el medio 

ambiente.
d) Las medidas preventivas, correctoras o compen-

satorias para la adecuada protección del medio 
ambiente.

e) La forma de realizar el seguimiento que garantice 
el cumplimiento de las indicaciones y medidas protecto-
ras y correctoras contenidas en el documento ambiental.

2. En los proyectos que deban ser autorizados o 
aprobados por la Administración General del Estado, la 
solicitud y la documentación a que se refiere el apartado 
anterior se presentarán ante el órgano sustantivo.

El órgano sustantivo, una vez mostrada su conformi-
dad con los documentos a los que se refiere el apartado 
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anterior, los enviará al órgano ambiental al objeto de que 
éste se pronuncie sobre la necesidad o no de iniciar el 
trámite de evaluación de impacto ambiental.

Articulo 17. Determinación de sometimiento o no some-
timiento a evaluación de impacto ambiental.

1. El órgano que reciba la solicitud a la que se refiere 
el artículo anterior se pronunciará sobre la necesidad de 
que el proyecto se someta o no a evaluación de impacto 
ambiental en el plazo que determine la comunidad autó-
noma.

En el ámbito de la Administración General del Estado, 
corresponderá al órgano ambiental pronunciarse en el 
plazo de tres meses, a partir del día siguiente a la recep-
ción por el órgano ambiental de la solicitud y de la docu-
mentación a la que se refiere el artículo 16.

2. Previamente, se consultará a las administracio-
nes, personas e instituciones afectadas por la realización 
del proyecto, poniendo a su disposición el documento 
ambiental del proyecto a que se refiere el artículo 16.

La decisión, que se hará pública, tomará en considera-
ción el resultado de las consultas.

3. Cuando de la información recibida en la fase de 
consultas se determine que el proyecto se debe someter 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, se 
dará traslado al promotor, de acuerdo con el artículo 8.3, 
de la amplitud y del nivel de detalle del estudio de impacto 
ambiental junto con las contestaciones recibidas a las 
consultas efectuadas, para que continúe con la tramita-
ción, de acuerdo con lo previsto en la sección 1.ª 

CAPÍTULO III

Control del cumplimiento de las declaraciones de impacto 
ambiental

Artículo 18. Seguimiento y vigilancia del cumplimiento 
de la declaración de impacto ambiental.

1. Corresponde al órgano sustantivo o a los órganos 
que, en su caso, designen las comunidades autónomas 
respecto de los proyectos que no sean de competencia 
estatal, el seguimiento y vigilancia del cumplimiento de la 
declaración de impacto ambiental.

Sin perjuicio de ello, el órgano ambiental podrá reca-
bar información de aquél al respecto, así como efectuar 
las comprobaciones necesarias para verificar el cumpli-
miento del condicionado.

2. El órgano sustantivo comunicará al órgano 
ambiental el comienzo y el final de las obras, así como el 
comienzo de la fase de explotación.

Artículo 19. Régimen sancionador.

1. Podrán ser sancionados por los hechos constituti-
vos de las infracciones administrativas reguladas en este 
capítulo los promotores de proyectos que tengan la con-
dición de persona física o jurídica privada que resulten 
responsables de los mismos.

2. La potestad sancionadora corresponderá al 
órgano sustantivo en los proyectos privados que deban 
ser autorizados o aprobados por la Administración Gene-
ral del Estado.

Artículo 20. Infracciones en materia de evaluación de 
impacto ambiental.

1. Sin perjuicio de las infracciones que, en su caso, 
puedan establecer las comunidades autónomas, las 
infracciones en materia de evaluación de impacto ambien-

tal en el caso de proyectos privados llevados a cabo por 
persona física o jurídica privada se clasifican en muy gra-
ves, graves y leves.

2. Son infracciones muy graves:
a) El inicio de la ejecución de un proyecto que debe 

someterse a evaluación de impacto ambiental, de acuerdo 
con el anexo I, sin haber obtenido previamente la corres-
pondiente declaración de impacto ambiental.

b) El inicio de la ejecución de un proyecto contem-
plado en el anexo II, que deba someterse a evaluación de 
impacto ambiental, sin haber obtenido previamente la 
correspondiente declaración de impacto ambiental o la 
decisión de no sometimiento a evaluación de impacto 
ambiental a que se refiere el artículo 17.

3. Son infracciones graves:
a) La ocultación de datos, su falseamiento o manipu-

lación maliciosa en el procedimiento de evaluación.
b) El incumplimiento de las condiciones ambientales 

en que debe realizarse el proyecto de acuerdo con la 
declaración de impacto ambiental, así como de las corres-
pondientes medidas protectoras y correctoras.

c) El incumplimiento de las órdenes de suspensión 
de la ejecución del proyecto.

d) El incumplimiento, por parte de los promotores 
de proyectos incluidos en el anexo II, de la obligación de 
someterlos al procedimiento establecido en la sección 2.ª 
del capítulo II.

e) El incumplimiento por parte de los promotores de 
los proyectos incluidos en el anexo II de la obligación de 
suministrar la documentación señalada en el artículo 16.

4. Es infracción leve el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones o requisitos contenidos en esta ley, 
cuando no esté tipificado como muy grave o grave.

5. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el 
órgano competente para resolver podrá, en cualquier 
momento y mediante acuerdo motivado, disponer la sus-
pensión de la ejecución del proyecto y adoptar otras 
medidas de carácter provisional que aseguren la eficacia 
de la resolución final que pudiera recaer.

Artículo 21. Sanciones correspondientes a las infraccio-
nes en materia de evaluación de impacto ambiental.

1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior 
darán lugar a la imposición de las siguientes sanciones:

a) En el caso de infracción muy grave: multa desde 
240.404,85 hasta 2.404.048,42 euros.

b) En el caso de infracciones graves: multa desde 
24.040,49 hasta 240.404,85 euros.

c) En el caso de infracciones leves: multa de hasta 
24.040,49 euros.

2. Las sanciones se impondrán atendiendo a las cir-
cunstancias del responsable, grado de culpa, reiteración, 
participación y beneficio obtenido y grado del daño cau-
sado al medio ambiente o del peligro en que se haya 
expuesto la salud de las personas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

3. Lo establecido en el presente artículo se entiende 
sin perjuicio de las competencias de las comunidades 
autónomas en la materia.

Artículo 22. Suspensión de la ejecución del proyecto o 
de actividades por omisión o defectos en la evalua-
ción de impacto ambiental.

1. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 20.5, si 
un proyecto de los sometidos obligatoriamente a evalua-
ción de impacto ambiental comenzara a ejecutarse sin 
haber obtenido previamente la correspondiente declara-
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ción de impacto ambiental, se suspenderá su ejecución a 
requerimiento del órgano ambiental, o del que determine 
la comunidad autónoma en su ámbito de competencias 
sin perjuicio de la responsabilidad a que hubiese lugar.

2. Asimismo, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
citado artículo 20.5, el órgano sustantivo acordará la sus-
pensión en los siguientes supuestos:

a) Cuando se hubiere acreditado la ocultación de datos 
o su falseamiento o la manipulación maliciosa en el procedi-
miento de evaluación, siempre que hubiere influido de 
forma determinante en el resultado de dicha evaluación.

b) Cuando se hubieren incumplido o transgredido 
de manera significativa las condiciones ambientales 
impuestas para la ejecución del proyecto.

3. El requerimiento del órgano ambiental a que se 
refiere el apartado 1, puede ser acordado de oficio o a 
instancia de parte, una vez justificado el supuesto a que 
hace referencia dicho apartado.

4. En el caso de suspensión de actividades se tendrá 
en cuenta lo previsto en la legislación laboral.

Artículo 23. Reparación e indemnización de daños.

1. Cuando la ejecución de los proyectos a que se 
refiere el artículo anterior produjera una alteración de la 
realidad física, su titular deberá proceder a la reparación 
de la misma en la forma que disponga la administración. 
A tal efecto, ésta podrá imponer multas coercitivas suce-
sivas de hasta 300.51 euros cada una, sin perjuicio de la 
posible ejecución subsidiaria por la propia Administra-
ción, a cargo de aquél.

2. En cualquier caso el titular del proyecto deberá 
indemnizar los daños y perjuicios ocasionados. La valora-
ción de los mismos se hará por la Administración pública 
competente, previa tasación contradictoria cuando el titu-
lar del proyecto no prestara su conformidad a aquélla. A 
tal efecto, y cuando resulte de aplicación, se estará a lo 
dispuesto en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Respon-
sabilidad medioambiental.

Disposición adicional primera. Proyectos excluidos del 
trámite de evaluación de impacto ambiental.

Esta ley no será de aplicación a los proyectos relacio-
nados con los objetivos de la Defensa Nacional cuando tal 
aplicación pudiera tener repercusiones negativas sobre 
tales objetivos. Tampoco será de aplicación a los proyec-
tos aprobados específicamente por una ley del Estado.

Disposición adicional segunda. Exclusión de proyectos 
del trámite de evaluación de impacto ambiental por 
motivos excepcionales.

1. El Consejo de Ministros, en el ámbito de la Admi-
nistración General del Estado, y el órgano que determine 
la legislación de cada comunidad autónoma, en su res-
pectivo ámbito de competencias, podrán, en supuestos 
excepcionales y mediante acuerdo motivado, excluir un 
proyecto determinado del trámite de evaluación de 
impacto ambiental.

En tales casos, se examinará la conveniencia de 
someter el proyecto excluido a otra forma de evaluación.

2. El acuerdo de exclusión y los motivos que lo justi-
fican se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» o en 
el diario oficial correspondiente.

Adicionalmente, se pondrá a disposición de las perso-
nas interesadas la siguiente información:

a) La decisión de exclusión y los motivos que la jus-
tifican.

b) La información relativa al examen sobre las for-
mas alternativas de evaluación del proyecto excluido.

Dicha información será comunicada a la Comisión 
Europea, con carácter previo a la autorización o aproba-
ción del proyecto.

Disposición adicional tercera. Proyectos estatales que 
deban someterse al trámite de evaluación de impacto 
ambiental por aplicación de la legislación autonó-
mica.

1. Los proyectos que deban ser autorizados o apro-
bados por la Administración General del Estado y no 
hayan de sujetarse a evaluación de impacto ambiental 
conforme a lo establecido en esta ley podrán quedar suje-
tos a dicha evaluación cuando así lo determine la legisla-
ción de cualquier comunidad autónoma afectada por el 
proyecto. En tales casos será de aplicación lo dispuesto 
en el anexo I, grupo 9, letra d y en el anexo II, grupo 9, 
letra n.

2. La evaluación a la que se refiere el apartado ante-
rior se llevará a cabo de conformidad con el procedi-
miento abreviado que a tal efecto se establezca reglamen-
tariamente por el Gobierno.

Disposición adicional cuarta. Evaluación ambiental de 
los proyectos estatales que puedan afectar a espacios 
de la Red Natura 2000.

1. La evaluación de los proyectos que, sin tener rela-
ción directa con la gestión del lugar de que se trate de la 
Red Natura 2000 o sin ser necesario para la misma, pueda 
afectar de forma apreciable a los citados lugares ya sea 
individualmente o en combinación con otros planes o 
proyectos, se someterá a una adecuada evaluación de sus 
repercusiones en el lugar teniendo en cuenta los objeti-
vos de conservación de dicho lugar, conforme a lo dis-
puesto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de patrimo-
nio natural y de la biodiversidad, sin perjuicio de lo 
establecido en la presente ley.

2. En el supuesto de proyectos autorizados o apro-
bados por la Administración General del Estado, a la 
vista de las conclusiones de la evaluación de impacto 
ambiental sobre las zonas de la Red Natura 2000, y 
supeditado a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 
6 del Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el 
que se establecen medidas para contribuir a garantizar 
la biodiversidad mediante la conservación de los hábi-
tats naturales y de la fauna y flora silvestres, el Ministe-
rio de Medio Ambiente fijará las medidas compensato-
rias necesarias para garantizar la coherencia global de 
Natura 2000. Para su definición, se consultará precepti-
vamente al órgano competente de la comunidad autó-
noma en la que se localice el proyecto, cuyo parecer 
podrá ser incorporado a la declaración de impacto 
ambiental que emita el órgano ambiental estatal. El 
plazo para la evacuación de dicho informe será de 30 
días. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera emi-
tido el informe, el órgano ambiental estatal podrá pro-
seguir las actuaciones.

3. La remisión, en su caso, de la información a la 
Comisión Europea sobre las medidas compensatorias 
que se hayan adoptado se llevará a cabo por el Ministerio 
de Medio Ambiente en los términos previstos en el 
artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Disposición adicional quinta. Confidencialidad del 
órgano ambiental en la evaluación de impacto 
ambiental sobre las informaciones aportadas por el 
titular del proyecto.

1. De acuerdo con las disposiciones sobre propiedad 
industrial y con la práctica jurídica en materia de secreto 
industrial y comercial, el órgano competente, al realizar la 
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evaluación de impacto ambiental, deberá respetar la con-
fidencialidad de las informaciones aportadas por el titular 
del proyecto que tengan dicho carácter, teniendo en 
cuenta, en todo caso, la protección del interés público.

2. Cuando la evaluación de impacto ambiental afecte 
a otro Estado miembro de las Comunidades Europeas la 
transmisión de información al mismo estará sometida a 
las restricciones que para garantizar dicha confidenciali-
dad se consideren convenientes.

Disposición final primera. Titulo competencial.

1. Este real decreto legislativo tiene el carácter de 
legislación básica de protección del medio ambiente al 
amparo de lo dispuesto en el artículo149.1.23.ª de la Cons-
titución.

2. No son básicos y sólo serán de aplicación a la 
Administración General del Estado y a sus organismos 
públicos los siguientes preceptos:

a) los apartados 1 y 3 del artículo 4,
b) el artículo 6.2,
c) el artículo 8.3,
d) el artículo 10.2,
e) el párrafo segundo del artículo 12.2,
f) el párrafo segundo del artículo 12.3,
g) el párrafo segundo del artículo 14.1,
h) los párrafos segundo y tercero del artículo 14.2,
i) el artículo 16.2,
j) el artículo 17.1, ultimo párrafo,
k) el artículo 19.2,
l) el artículo 22,
m) la disposición adicional tercera,
n) los apartados 2 y 3 de la disposición adicional 

cuarta.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

1. Se autoriza al Gobierno para dictar, en el ámbito 
de sus competencias, las disposiciones reglamentarias 
precisas para el desarrollo de esta ley.

2. La habilitación del Gobierno para aprobar normas 
básicas mediante real decreto se circunscribe a aquellos 
aspectos de carácter técnico o de naturaleza coyuntural y 
cambiante que resulten indispensables para asegurar el 
mínimo común denominador establecido en la ley.

ANEXO I

Proyectos contemplados en el apartado 1 del artículo 3

Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y gana-
dería.

a. Las primeras repoblaciones forestales de más de 
50 hectáreas, cuando entrañen riesgos de graves transfor-
maciones ecológicas negativas.

b. Corta de arbolado con propósito de cambiar a 
otro tipo de uso del suelo, cuando no esté sometida a 
planes de ordenación y afecte a una superficie mayor de 
20 hectáreas. No se incluye en este apartado la corta de 
cultivos arbóreos explotados a turno inferior a 50 años.

c. Proyectos para destinar terrenos incultos o áreas 
seminaturales a la explotación agrícola intensiva, que impli-
quen la ocupación de una superficie mayor de 100 hectáreas 
o mayor de 50 hectáreas en el caso de terrenos en los que la 
pendiente media sea igual o superior al 20 %.

d. Proyectos de gestión de recursos hídricos para la 
agricultura, con inclusión de proyectos de riego o de ave-
namientos de terrenos, cuando afecten a una superficie 
mayor de 100 hectáreas. No se incluyen los proyectos de 
consolidación y mejora de regadíos.

e. Instalaciones de ganadería intensiva que superen 
las siguientes capacidades:

1. 40.000 plazas para gallinas y otras aves.
2. 55.000 plazas para pollos.
3. 2.000 plazas para cerdos de engorde.
4. 750 plazas para cerdas de cría.
5. 2.000 plazas para ganado ovino y caprino.
6. 300 plazas para ganado vacuno de leche.
7. 600 plazas para vacuno de cebo.
8. 20.000 plazas para conejos.

Grupo 2. Industria extractiva.
a. Explotaciones y frentes de una misma autoriza-

ción o concesión a cielo abierto de yacimientos minerales 
y demás recursos geológicos de las secciones A, B, C y D 
cuyo aprovechamiento está regulado por la Ley 22/1973, 
de 21 de julio, de Minas y normativa complementaria, 
cuando se dé alguna de las circunstancias siguientes:

1. Explotaciones en las que la superficie de terreno 
afectado supere las 25 hectáreas.

2. Explotaciones que tengan un movimiento total de 
tierras superior a 200.000 metros cúbicos/año.

3. Explotaciones que se realicen por debajo del nivel 
freático, tomando como nivel de referencia el más ele-
vado entre las oscilaciones anuales, o que pueden supo-
ner una disminución de la recarga de acuíferos superficia-
les o profundos.

4. Explotaciones de depósitos ligados a la dinámica 
actual: fluvial, fluvio-glacial, litoral o eólica. Aquellos 
otros depósitos y turberas que por su contenido en flora 
fósil puedan tener interés científico para la reconstrucción 
palinológica y paleoclimática. Explotación de depósitos 
marinos.

5. Explotaciones visibles desde autopistas, autovías, 
carreteras nacionales y comarcales o núcleos urbanos 
superiores a 1.000 habitantes o situadas a distancias infe-
riores a 2 kilómetros de tales núcleos.

6. Explotaciones situadas en espacios naturales pro-
tegidos o en un área que pueda visualizarse desde cual-
quiera de sus límites establecidos, o que supongan un 
menoscabo a sus valores naturales.

7. Explotaciones de sustancias que puedan sufrir 
alteraciones por oxidación, hidratación, etc., y que induz-
can, en límites superiores a los incluidos en las legislacio-
nes vigentes, a acidez, toxicidad u otros parámetros en 
concentraciones tales que supongan riesgo para la salud 
humana o el medio ambiente, como las menas con sulfu-
ros, explotaciones de combustibles sólidos, explotacio-
nes que requieran tratamiento por lixiviación in situ y 
minerales radiactivos.

8. Explotaciones que se hallen ubicadas en terreno 
de dominio público hidráulico o en zona de policía de un 
cauce cuando se desarrollen en zonas especialmente sen-
sibles, designadas en aplicación de la Directiva 79/409/
CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la con-
servación de las aves silvestres y de la Directiva 92/43/CEE 
del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conser-
vación de los hábitats naturales y de la fauna y flora sil-
vestres, o en humedales incluidos en la lista del Convenio 
Ramsar.

9. Extracciones que, aun no cumpliendo ninguna de 
las condiciones anteriores, se sitúen a menos de 5 kilóme-
tros de los límites del área que se prevea afectar por el 
laboreo y las instalaciones anexas de cualquier explota-
ción o concesión minera a cielo abierto existente.

b. Minería subterránea en las explotaciones en las 
que se dé alguna de las circunstancias siguientes:

1. Que su paragénesis pueda, por oxidación, hidrata-
ción o disolución, producir aguas ácidas o alcalinas que 
den lugar a cambios en el pH o liberen iones metálicos o 
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no metálicos que supongan una alteración del medio 
natural.

2. Que exploten minerales radiactivos.
3. Aquéllas cuyos minados se encuentren a menos 

de 1 kilómetro (medido en plano) de distancia de núcleos 
urbanos, que puedan inducir riesgos por subsidencia.

En todos los casos se incluyen todas las instalaciones 
y estructuras necesarias para el tratamiento del mineral, 
acopios temporales o residuales de estériles de mina o 
del aprovechamiento mineralúrgico (escombreras, presas 
y balsas de agua o de estériles, plantas de machaqueo o 
mineralúrgicas, etc.).

c. Dragados:
1. Dragados fluviales cuando se realicen entramos 

de cauces o zonas húmedas protegidas designadas en 
aplicación de las Directivas 79/409/CEE del Consejo, de 2 
de abril de 1979 y 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo 
de 1992, o en humedales incluidos en la lista del Convenio 
Ramsar y cuando el volumen extraído sea superior a 
20.000 metros cúbicos/año.

2. Dragados marinos para la obtención de arena, 
cuando el volumen a extraer sea superior a 3.000.000 de 
metros cúbicos/año.

d. Extracción de petróleo y gas natural con fines 
comerciales, cuando la cantidad extraída sea superior a 
500 toneladas por día en el caso del petróleo y de 500.000 
metros cúbicos por día en el caso del gas, por concesión.

Grupo 3. Industria energética.
a. Refinerías de petróleo bruto (con la exclusión de 

las empresas que produzcan únicamente lubricantes a 
partir de petróleo bruto), así como las instalaciones de 
gasificación y de licuefacción de, al menos, 500 toneladas 
de carbón de esquistos bituminosos (o de pizarra bitumi-
nosa) al día.

b. Centrales térmicas y nucleares:
1. Centrales térmicas y otras instalaciones de com-

bustión con potencia térmica de, al menos, 300 MW.
2. Centrales nucleares y otros reactores nucleares, 

incluidos el desmantelamiento o clausura definitiva de 
tales centrales y reactores (con exclusión de las instala-
ciones de investigación para la producción y transforma-
ción de materiales fisionables y fértiles, cuya potencia 
máxima no supere 1 kW de carga térmica continua). Las 
centrales nucleares y otros reactores nucleares dejan de 
considerarse como tales instalaciones cuando la totalidad 
del combustible nuclear y de otros elementos radiactiva-
mente contaminados haya sido retirada de modo defini-
tivo del lugar de la instalación.

c. Instalación de reproceso de combustibles nuclea-
res irradiados.

d. Instalaciones diseñadas para cualquiera de los 
siguientes fines:

1. La producción o enriquecimiento de combustible 
nuclear.

2. La gestión de combustible nuclear gastado o de 
residuos de alta actividad.

3. El almacenamiento definitivo del combustible 
nuclear gastado.

4. Exclusivamente el almacenamiento definitivo de 
residuos radiactivos.

5. Exclusivamente el almacenamiento (proyectado 
para un período superior a diez años) de combustibles 
nucleares gastados o de residuos radiactivos en un lugar 
distinto del de producción.

e. Instalaciones industriales para la producción de 
electricidad, vapor y agua caliente con potencia térmica 
superior a 300 MW.

f. Tuberías para el transporte de gas y petróleo con 
un diámetro de más de 800 milímetros y una longitud 
superior a 40 kilómetros.

g. Construcción de líneas aéreas para el transporte 
de energía eléctrica con un voltaje igual o superior a 220 
kV y una longitud superior a 15 kilómetros.

h. Instalaciones para el almacenamiento de produc-
tos petrolíferos mayores de 100.000 toneladas.

i. Instalaciones para la utilización de la fuerza del 
viento para la producción de energía (parques eólicos) 
que tengan 50 o más aerogeneradores, o que se encuen-
tren a menos de 2 kilómetros de otro parque eólico.

Grupo 4. Industria siderúrgica y del mineral. Produc-
ción y elaboración de metales.

a. Plantas siderúrgicas integrales. Instalaciones para 
la producción de metales en bruto no ferrosos a partir de 
minerales, de concentrados o de materias primas secun-
darias mediante procesos metalúrgicos, químicos o ele-
crolíticos.

b. Instalaciones destinadas a la extracción de 
amianto, así como el tratamiento y transformación del 
amianto y de los productos que contienen amianto: para 
los productos de amianto-cemento, con una producción 
anual de más de 20.000 toneladas de productos acaba-
dos; para los usos del amianto como materiales de fric-
ción, con una producción anual de más de 50 toneladas 
de productos acabados; para los demás usos del amianto, 
una utilización anual de más de 200 toneladas.

c. Instalaciones para la producción de lingotes de 
hierro o de acero (fusión primaria o secundaria), incluidas 
las instalaciones de fundición continua de una capacidad 
de más de 2,5 toneladas por hora.

d. Instalaciones para la elaboración de metales 
ferrosos en las que se realice alguna de las siguientes 
actividades:

1. Laminado en caliente con una capacidad superior 
a 20 toneladas de acero en bruto por hora.

2. Forjado con martillos cuya energía de impacto sea 
superior a 50 kilojulios por martillo y cuando la potencia 
térmica utilizada sea superior a 20 MW.

3. Aplicación de capas protectoras de metal fundido 
con una capacidad de tratamiento de más de 2 toneladas 
de acero bruto por hora.

e. Fundiciones de metales ferrosos con una capaci-
dad de producción de más de 20 toneladas por día.

f. Instalaciones para la fundición (incluida la alea-
ción) de metales no ferrosos, con excepción de metales 
preciosos, incluidos los productos de recuperación (refi-
nado, restos de fundición, etc.), con una capacidad de 
fusión de más de 4 toneladas para el plomo y el cadmio 
o 20 toneladas para todos los demás metales, por día.

g. Instalaciones para el tratamiento de la superficie 
de metales y materiales plásticos por proceso electrolítico 
o químico, cuando el volumen de las cubetas empleadas 
para el tratamiento sea superior a 30 metros cúbicos.

h. Instalaciones de calcinación y de sinterizado de 
minerales metálicos, con capacidad superior a 5.000 
toneladas por año de mineral procesado.

i. Instalaciones para la fabricación de cemento o de 
clinker en hornos rotatorios, con una capacidad de pro-
ducción superior a 500 toneladas diarias, o de clinker en 
hornos de otro tipo, con una capacidad de producción 
superior a 50 toneladas al día. Instalaciones dedicadas a 
la fabricación de cal en hornos rotatorios, con una capaci-
dad de producción superior a 50 toneladas por día.

j. Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida 
la fibra de vidrio, con una capacidad de fusión superior 
a 20 toneladas por día.

k. Instalaciones para la fundición de sustancias 
minerales, incluida la producción de fibras minerales, 
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con una capacidad de fundición superior a 20 toneladas 
por día.

l. Instalaciones para la fabricación de productos 
cerámicos mediante horneado, en particular, tejas, ladri-
llos, ladrillos refractarios, azulejos, gres o porcelana, con 
una capacidad de producción superior a 75 toneladas por 
día y/o una capacidad de horneado de más de 4 metros 
cúbicos y más de 300 kilogramos por metro cúbico de 
densidad de carga por horno.

Grupo 5. Industria química, petroquímica, textil y 
papelera.

a. Instalaciones químicas integradas, es decir, insta-
laciones para la fabricación a escala industrial de sustan-
cias mediante transformación química, en las que se 
encuentran yuxtapuestas varias unidades vinculadas fun-
cionalmente entre sí, y que se utilizan para:

1. La producción de productos químicos orgánicos 
básicos.

2. La producción de productos químicos inorgánicos 
básicos.

3. La producción de fertilizantes a base de fósforo, 
nitrógeno o potasio (fertilizantes simples o compuestos).

4. La producción de productos fitosanitarios básicos 
y de biocidas.

5. La producción de productos farmacéuticos bási-
cos mediante un proceso químico o biológico.

6. La producción de explosivos.
b. Tuberías para el transporte de productos químicos 

con un diámetro de más de 800 milímetros y una longitud 
superior a 40 kilómetros.

c. Instalaciones para el almacenamiento de produc-
tos petroquímicos o químicos, con una capacidad de, al 
menos, 200.000 toneladas.

d. Plantas para el tratamiento previo (operaciones 
tales como el lavado, blanqueo, mercerización) o para el 
teñido de fibras o productos textiles cuando la capacidad 
de tratamiento supere las 10 toneladas diarias.

e. Las plantas para el curtido de pieles y cueros 
cuando la capacidad de tratamiento supere las 12 tonela-
das de productos acabados por día.

f. Plantas industriales para:
1. La producción de pasta de papel a partir de madera 

o de otras materias fibrosas similares.
2. La producción de papel y cartón, con una capaci-

dad de producción superior a 200 toneladas diarias.
g. Instalaciones de producción y tratamiento de 

celulosa con una capacidad de producción superior a 20 
toneladas diarias.

Grupo 6. Proyectos de infraestructuras.
a. Carreteras:
1. Construcción de autopistas y autovías, vías rápi-

das y carreteras convencionales de nuevo trazado.
2. Actuaciones que modifiquen el trazado de auto-

pistas, autovías, vías rápidas y carreteras convencionales 
preexistentes en una longitud continuada de más de 10 
kilómetros.

3. Ampliación de carreteras convencionales que 
impliquen su transformación en autopista, autovía o 
carretera de doble calzada en una longitud continuada de 
más de 10 kilómetros.

b. Construcción de líneas de ferrocarril para tráfico 
de largo recorrido.

c. Construcción de aeropuertos con pistas de despe-
gue y aterrizaje de una longitud de, al menos, 2.100 
metros.

d. Puertos comerciales, pesqueros o deportivos.

e. Espigones y pantalanes para carga y descarga 
conectados a tierra que admitan barcos de arqueo supe-
rior a 1.350 toneladas.

f. Obras costeras destinadas a combatir la erosión y 
obras marítimas que puedan alterar la costa, por ejemplo, 
por la construcción de diques, malecones, espigones y otras 
obras de defensa contra el mar, excluidos el mantenimiento 
y la reconstrucción de tales obras, cuando estas estructuras 
alcancen una profundidad de, al menos, 12 metros con res-
pecto a la bajamar máxima viva equinoccial.

Grupo 7. Proyectos de ingeniería hidráulica y de ges-
tión del agua.

a. Presas y otras instalaciones destinadas a retener 
el agua o almacenarla permanentemente cuando el volu-
men nuevo o adicional de agua almacenada sea superior 
a 10.000.000 de metros cúbicos.

b. Proyectos para la extracción de aguas subterrá-
neas ola recarga artificial de acuíferos, si el volumen 
anual de agua extraída o aportada es igual o superior a 
10.000.000 de metros cúbicos.

c. Proyectos para el trasvase de recursos hídricos 
entre cuencas fluviales, excluidos los trasvases de agua 
potable por tubería, en cualquiera de los siguientes 
casos:

1. Que el trasvase tenga por objeto evitarla posible 
escasez de agua y el volumen de agua trasvasada sea 
superior a 100.000.000 de metros cúbicos al año.

2. Que el flujo medio plurianual de la cuenca de la 
extracción supere los 2.000.000.000 de metros cúbicos al 
año y el volumen de agua trasvasada supere el 5 % de 
dicho flujo.

3. En todos los demás casos, cuando alguna de las 
obras que constituye el trasvase figure entre las compren-
didas en este anexo I.

d. Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya 
capacidad sea superior a 150.000 habitantes-equiva-
lentes.

e. Perforaciones profundas para el abastecimiento 
de agua cuando el volumen de agua extraída sea superior 
a 10.000.000 de metros cúbicos.

Grupo 8. Proyectos de tratamiento y gestión de resi-
duos.

a. Instalaciones de incineración de residuos peligro-
sos definidos en el artículo 3.c de la Ley 10/1998, de 21 de 
abril, de Residuos, así como las de eliminación de dichos 
residuos mediante depósito en vertedero, depósito de 
seguridad o tratamiento químico (como se define en el 
epígrafe D9 del anexo HA de la Directiva 75/442/CEE del 
Consejo, de 15 de julio de 1975, relativa a los residuos).

b. Instalaciones de incineración de residuos no peli-
grosos o de eliminación de dichos residuos mediante trata-
miento químico (como se define el epígrafe D9 del anexo 
HA de la Directiva 75/442/CEE del Consejo, de 15 de julio de 
1975), con una capacidad superior a 100 toneladas diarias.

c. Vertederos de residuos no peligrosos que reciban 
más de 10 toneladas por día o que tengan una capacidad 
total de más de 25.000 toneladas, excluidos los vertede-
ros de residuos inertes.

Grupo 9. Otros proyectos.
a. Transformaciones de uso del suelo que impliquen 

eliminación de la cubierta vegetal arbustiva, cuando 
dichas transformaciones afecten a superficies superiores 
a 100 hectáreas.

b. Los siguientes proyectos correspondientes a acti-
vidades listadas en el anexo I que, no alcanzando los valo-
res de los umbrales establecidos en el mismo, se desarro-
llen en zonas especialmente sensibles, designadas en 
aplicación de la Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de 
abril de 1979, y de la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, 
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de 21 de mayo de 1992, o en humedales incluidos en la 
lista del Convenio de Ramsar:

1. Primeras repoblaciones forestales cuando entra-
ñen riesgos de graves transformaciones ecológicas nega-
tivas.

2. Proyectos para destinar terrenos incultos o áreas 
seminaturales a la explotación agrícola intensiva que 
impliquen la ocupación de una superficie mayor de 10 
hectáreas.

3. Proyectos de gestión de recursos hídricos para la 
agricultura, con inclusión de proyectos de riego o de ave-
namiento de terrenos, cuando afecten a una superficie 
mayor de 10 hectáreas.

4. Transformaciones de uso del suelo que impliquen 
eliminación de la cubierta vegetal cuando dichas transfor-
maciones afecten a superficies superiores a 10 hectáreas.

5. Dragados marinos para la obtención de arena.
6. Explotaciones y frentes de una misma autoriza-

ción o concesión a cielo abierto de yacimientos minerales 
y demás recursos geológicos de las secciones A, B, C y D, 
cuyo aprovechamiento está regulado por la Ley de Minas 
y normativa complementaria, cuando la superficie de 
terreno afectado por la explotación supere las 2,5 hectá-
reas o la explotación se halle ubicada en terreno de domi-
nio público hidráulico, o en la zona de policía de un 
cauce.

7. Tuberías para el transporte de productos químicos 
y para el transporte de gas y petróleo con un diámetro de 
más de 800 milímetros y una longitud superior a 10 kiló-
metros.

8. Líneas aéreas para el transporte de energía eléc-
trica con una longitud superior a 3 kilómetros.

9. Parques eólicos que tengan más de 10 aerogene-
radores.

10. Plantas de tratamiento de aguas residuales.
c. Los proyectos que se citan a continuación, cuando 

se desarrollen en zonas especialmente sensibles, desig-
nadas en aplicación de las Directivas 79/409/CEE del Con-
sejo, de 2 de abril de 1979 y 92/43/CEE del Consejo, de 21 
de mayo de 1992, o en humedales incluidos en la lista del 
Convenio de Ramsar:

1. Instalaciones para la producción de energía hidro-
eléctrica.

2. Construcción de aeródromos.
3. Proyectos de urbanizaciones y complejos hotele-

ros fuera de las zonas urbanas y construcciones asocia-
das, incluida la construcción de centros comerciales y de 
aparcamientos.

4. Pistas de esquí, remontes y teleféricos y construc-
ciones asociadas.

5. Parques temáticos.
6. Vertederos de residuos no peligrosos no incluidos 

en el grupo 8 de este anexo I, así como de residuos inertes 
que ocupen más de 1 hectárea de superficie medida en 
verdadera magnitud.

7. Obras de encauzamiento y proyectos de defensa 
de cursos naturales.

8. Instalaciones de conducción de agua a larga dis-
tancia cuando la longitud sea mayor de 10 kilómetros y la 
capacidad máxima de conducción sea superior a 5 metros 
cúbicos/segundo.

9. Concentraciones parcelarias.
d. Todos los proyectos incluidos en el anexo II 

cuando sea exigida la evaluación de impacto ambiental 
por la normativa autonómica.

e. Cualquier modificación o extensión de un pro-
yecto consignado en el presente anexo, cuando dicha 
modificación o extensión cumple, por sí sola, los posibles 
umbrales establecidos en el presente anexo.

Nota: el fraccionamiento de proyectos de igual natura-
leza y realizados en el mismo espacio físico no impedirá la 

aplicación de los umbrales establecidos en este anexo, a 
cuyos efectos se acumularán las magnitudes o dimensio-
nes de cada uno de los proyectos considerados.

ANEXO II

Proyectos contemplados en el apartado 2 del artículo 3

Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y gana-
dería.

a. Proyectos de concentración parcelaria (excepto 
los incluidos en el anexo I).

b. Primeras repoblaciones forestales cuando entra-
ñen riesgos de graves transformaciones ecológicas nega-
tivas (proyectos no incluidos en el anexo I).

c. Proyectos de gestión de recursos hídricos para la 
agricultura, con inclusión de proyectos de riego o de ave-
namiento de terrenos cuando afecten a una superficie 
mayor de 10 hectáreas (proyectos no incluidos en el 
anexo I), o bien proyectos de consolidación y mejora de 
regadíos de más de 100 hectáreas.

d. Proyectos para destinar áreas seminaturales a la 
explotación agrícola intensiva no incluidos en el anexo I.

e. Instalaciones para la acuicultura intensiva que 
tenga una capacidad de producción superior a 500 tonela-
das al año.

Grupo 2. Industrias de productos alimenticios.
a. Instalaciones industriales para la elaboración de 

grasas y aceites vegetales y animales, siempre que en la 
instalación se den de forma simultánea las circunstancias 
siguientes:

1. Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2. Que se encuentre a menos de 500 metros de una 

zona residencial.
3. Que ocupe una superficie de, al menos, 1 hectá-

rea.
b. Instalaciones industriales para el envasado y enla-

tado de productos animales y vegetales. Instalaciones 
cuya materia prima sea animal, exceptuada la leche, con 
una capacidad de producción superior a 75 toneladas por 
día de productos acabados, e instalaciones cuya materia 
prima sea vegetal con una capacidad de producción supe-
rior a 300 toneladas por día de productos acabados (valo-
res medios trimestrales).

c. Instalaciones industriales para fabricación de pro-
ductos lácteos, siempre que la instalación reciba una can-
tidad de leche superior a 200 toneladas por día (valor 
medio anual).

d. Instalaciones industriales para la fabricación de 
cerveza y malta, siempre que en la instalación se den de 
forma simultánea las circunstancias siguientes:

1. Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2. Que se encuentre a menos de 500 metros de una 

zona residencial.
3. Que ocupe una superficie de, al menos, 1 hec-

tárea.
e. Instalaciones industriales para la elaboración de 

confituras y almíbares, siempre que en la instalación se 
den de forma simultánea las circunstancias siguientes:

1. Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2. Que se encuentre a menos de 500 metros de una 

zona residencial.
3. Que ocupe una superficie de, al menos, 1 hec-

tárea.
f. Instalaciones para el sacrificio y/o despiece de ani-

males con una capacidad de producción de canales supe-
rior a 50 toneladas por día.
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g. Instalaciones industriales para la fabricación de 
féculas, siempre que se den de forma simultánea las cir-
cunstancias siguientes:

1. Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2. Que se encuentre a menos de 500 metros de una 

zona residencial.
3. Que ocupe una superficie de, al menos, 1 hectárea.
h. Instalaciones industriales para la fabricación de 

harina de pescado y aceite de pescado, siempre que en la 
instalación se den de forma simultánea las circunstancias 
siguientes:

1. Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2. Que se encuentre a menos de 500 metros de una 

zona residencial.
3. Que ocupe una superficie de, al menos, 1 hectárea.
i. Azucareras con una capacidad de tratamiento de 

materia prima superior a las 300 toneladas diarias.

Grupo 3. Industria extractiva.
a. Perforaciones profundas, con excepción de las 

perforaciones para investigar la estabilidad de los suelos, 
en particular:

1. Perforaciones geotérmicas.
2. Perforaciones para el almacenamiento de resi-

duos nucleares.
3. Perforaciones para el abastecimiento de agua.
4. Perforaciones petrolíferas.
b. Instalaciones industriales en el exterior para la 

extracción de carbón, petróleo, gas natural, minerales y 
pizarras bituminosas.

c. Instalaciones industriales en el exterior y en el 
Interior para la gasificación del carbón y pizarras bitumi-
nosas.

d. Dragados marinos para la obtención de arena 
(proyectos no incluidos en el anexo I).

e. Explotaciones (no incluidas en el anexo I) que se 
hallen ubicadas en terreno de dominio público hidráulico 
para extracciones superiores a 20.000 metros cúbicos/año 
o en zona de policía de cauces y su superficie sea mayor 
de 5 hectáreas.

f. Dragados fluviales (no incluidos en el anexo I) 
cuando el volumen de producto extraído sea superior a 
100.000 metros cúbicos.

Grupo 4. Industria energética.
a. Instalaciones industriales para el transporte de 

gas, vapor y agua caliente; transporte de energía eléctrica 
mediante líneas aéreas (proyectos no incluidos en el 
anexo I), que tengan una longitud superior a 3 kilóme-
tros.

b. Fabricación industrial de briquetas de hulla y de 
lignito.

c. Instalaciones para la producción de energía hidro-
eléctrica (cuando, según lo establecido en el anexo I, no lo 
exija cualquiera de las obras que constituyen la instala-
ción).

d. Instalaciones de oleoductos y gasoductos (pro-
yectos no incluidos en el anexo I), excepto en suelo 
urbano, que tengan una longitud superior a 10 kilóme-
tros.

e. Almacenamiento de gas natural sobre el terreno. 
Tanques con capacidad unitaria superior a 200 toneladas.

f. Almacenamiento subterráneo de gases combusti-
bles. Instalaciones con capacidad superior a 100 metros 
cúbicos.

g. Instalaciones para el procesamiento y almacena-
miento de residuos radiactivos (que no estén incluidas en 
el anexo I).

h. Parques eólicos no incluidos en el anexo I.

i. Instalaciones industriales para la producción de 
electricidad, vapor y agua caliente con potencia térmica 
superior a 100 MW.

Grupo 5. Industria siderúrgica y del mineral. Produc-
ción y elaboración de metales.

a. Hornos de coque (destilación seca del carbón).
b. Instalaciones para la producción de amianto y 

para la fabricación de productos basados en el amianto 
(proyectos no incluidos en el anexo I).

c. Instalaciones para la fabricación de fibras minera-
les artificiales.

d. Astilleros.
e. Instalaciones para la construcción y reparación de 

aeronaves.
f. Instalaciones para la fabricación de material ferro-

viario.
g. Instalaciones para la fabricación y montaje de 

vehículos de motor y fabricación de motores para vehículos.
h. Embutido de fondo mediante explosivos o expan-

sores del terreno.
Grupo 6. Industria química, petroquímica, textil y 

papelera.
a. Tratamiento de productos intermedios y produc-

ción de productos químicos.
b. Producción de pesticidas y productos farmacéuti-

cos, pinturas y barnices, elastómeros y peróxidos.
c. Instalaciones de almacenamiento de productos 

petroquímicos y químicos (proyectos no incluidos en el 
anexo I).

d. Fabricación y tratamiento de productos a base de 
elastómeros.

Grupo 7. Proyectos de infraestructuras.
a. Proyectos de zonas industriales.
b. Proyectos de urbanizaciones, incluida la construc-

ción de centros comerciales y aparcamientos.
c. Construcción de líneas de ferrocarril, de instalacio-

nes de transbordo intermodal y de terminales intermoda-
les (proyectos no incluidos en el anexo I).

d. Construcción de aeródromos (proyectos no inclui-
dos en el anexo I).

e. Obras de alimentación artificial de playas cuyo 
volumen de aportación de arena supere los 500.000 metros 
cúbicos o bien que requieran la construcción de diques o 
espigones (proyectos no incluidos en el anexo I).

f.  Tranvías, metros aéreos y subterráneos, líneas 
suspendidas o líneas similares de un determinado tipo, 
que sirvan exclusiva o principalmente para el transporte 
de pasajeros.

Grupo 8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de ges-
tión del agua.

a. Extracción de aguas subterráneas o recarga de 
acuíferos cuando el volumen anual de agua extraíde o 
aportada sea superior a 1.000.000 de metros cúbicos (pro-
yectos no incluidos en el anexo I).

b. Proyectos para el trasvase de recursos hídricos 
entre cuencas fluviales cuando el volumen de agua tras-
vasada sea superior a 5.000.000 de metros cúbicos. Se 
exceptúan los trasvases de agua potable por tubería o la 
reutilización directa de aguas depuradas (proyectos no 
incluidos en el anexo I).

c. Construcción de vías navegables, puertos de 
navegación Interior, obras de encauzamiento y proyectos 
de defensa de cauces y márgenes cuando la longitud total 
del tramo afectado sea superior a 2 kilómetros y no se 
encuentran entre los supuestos contemplados en el anexo I. 
Se exceptúan aquellas actuaciones que se ejecuten para 
evitar el riesgo en zona urbana,

d. Plantas de tratamiento de aguas residuales supe-
riores a 10.000 habitantes-equivalentes,
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e. Instalaciones de desalación o desalobración de 
agua con un volumen nuevo o adicional superior a 3.000 
metros cúbicos/día,

f.  Instalaciones de conducción de agua a larga dis-
tancia cuando la longitud sea mayor de 40 kilómetros y la 
capacidad máxima de conducción sea superior a 5 metros 
cúbicos/segundo (proyectos no incluidos en el anexo I).

g. Presas y otras instalaciones destinadas a retener 
el agua o almacenarla, siempre que se dé alguno de los 
siguientes supuestos:

1. Grandes presas según se definen en el Regla-
mento técnico sobre seguridad de presas y embalses, 
aprobado por Orden de 12 de marzo de 1996, cuando no 
se encuentren incluidas en el anexo I.

2. Otras instalaciones destinadas a retener el agua, 
no incluidas en el apartado anterior, con capacidad de 
almacenamiento, nuevo o adicional, superior a 200.000 
metros cúbicos.

Grupo 9. Otros proyectos.
a. Pistas permanentes de carreras y de pruebas para 

vehículos motorizados.
b. Instalaciones de eliminación de residuos no 

incluidas en el anexo I.
c. Depósitos de Iodos.
d. Instalaciones de almacenamiento de chatarra, 

incluidos vehículos desechados e instalaciones de des-
guace.

e. Instalaciones o bancos de prueba de motores, tur-
binas o reactores.

f. Instalaciones para la recuperación o destrucción 
de sustancias explosivas.

g. Pistas de esquí, remontes y teleféricos y construc-
ciones asociadas (proyectos no incluidos en el anexo I).

h. Campamentos permanentes para tiendas de cam-
paña o caravanas.

i. Parques temáticos (proyectos no incluidos en el 
anexo I).

j. Recuperación de tierras al mar.
k. Cualquier cambio o ampliación de los proyectos 

que figuran en los anexos I y II, ya autorizados, ejecutados 
o en proceso de ejecución (modificación o extensión no 
recogidas en el anexo I que puedan tener efectos adver-
sos significativos sobre el medio ambiente, es decir, 
cuando se produzca alguna de las incidencias siguientes:

1. Incremento significativo de las emisiones a la 
atmósfera.

2. Incremento significativo de los vertidos a cauces 
públicos o al litoral.

3. Incremento significativo de la generación de resi-
duos.

4. Incremento significativo en la utilización de recur-
sos naturales.

5. Afección a áreas de especial protección designa-
das en aplicación de las Directivas 79/409/CEE del Con-
sejo, de 2 de abril de 1979, y 92/43/CEE del Consejo, de 21 
de mayo de 1992, o a humedales incluidos en la lista del 
Convenio Ramsar.

l. Los proyectos del anexo I que sirven exclusiva o 
principalmente para desarrollar o ensayar nuevos métodos 
o productos y que no se utilicen por más de dos años.

m. Urbanizaciones de vacaciones y complejos hotele-
ros fuera de áreas urbanas y construcciones asociadas.

n. Los proyectos que no estando recogidos en el 
anexo I ni II cuando así lo requiera la normativa autonó-

mica y a solicitud del órgano ambiental de la comunidad 
autónoma en la que esté ubicado el proyecto, acreditando 
para ello que puedan tener efectos significativos en el 
medio ambiente. La exigencia de evaluación de impacto 
ambiental por la normativa autonómica podrá servir de 
acreditación a efectos de este apartado.

Nota: el fraccionamiento de proyectos de igual natura-
leza y realizados en el mismo espacio físico no impedirá la 
aplicación de los umbrales establecidos en este anexo, a 
cuyos efectos se acumularán las magnitudes o dimensio-
nes de cada uno de los proyectos considerados.

ANEXO III

Criterios de selección previstos en el apartado 2 
del artículo 3

1. Características de los proyectos: Las característi-
cas de los proyectos deberán considerarse, en particular, 
desde el punto de vista de:

a. El tamaño del proyecto.
b. La acumulación con otros proyectos.
c. La utilización de recursos naturales.
d. La generación de residuos.
e. Contaminación y otros inconvenientes.
f. El riesgo de accidentes, considerando en particular 

las sustancias y las tecnologías utilizadas.
2. Ubicación de los proyectos: La sensibilidad 

medioambiental de las áreas geográficas que puedan 
verse afectadas por los proyectos deberá considerarse 
teniendo en cuenta, en particular:

a. El uso existente del suelo.
b. La relativa abundancia, calidad y capacidad rege-

nerativa de los recursos naturales del área.
c. La capacidad de carga del medio natural, con 

especial atención a las áreas siguientes:
1. Humedales.
2. Zonas costeras.
3. Áreas de montaña y de bosque.
4. Reservas naturales y parques.
5. Áreas clasificadas o protegidas por la legislación 

del Estado o de las Comunidades Autónomas; áreas de 
especial protección designadas en aplicación de las 
Directivas 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, 
y 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992.

6. Áreas en las que se han rebasado ya los objetivos 
de calidad medioambiental establecidos en la legislación 
comunitaria.

7. Áreas de gran densidad demográfica.
8. Paisajes con significación histórica, cultural y/o 

arqueológica.

3. Características del potencial impacto: Los poten-
ciales efectos significativos de los proyectos deben conside-
rarse en relación con los criterios establecidos en los ante-
riores apartados 1 y 2, y teniendo presente en particular:

a. La extensión del impacto (área geográfica y 
tamaño de la población afectada).

b. El carácter transfronterizo del impacto.
c. La magnitud y complejidad del impacto.
d. La probabilidad del impacto.
e. La duración, frecuencia y reversibilidad del im-

pacto. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO

4908 Ley 6/2010, de 24 de marzo, de modificación del texto refundido de la Ley de 
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2008, de 11 de enero.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

La necesidad de adaptar la evaluación de impacto ambiental dentro de un marco 
temporal preciso y determinado, que haga que este instrumento de preservación de los 
recursos naturales y defensa del medio ambiente, sea un medio más eficaz para atender 
tanto a las exigencias que la actividad económica precisa, con trámites administrativos 
ágiles, como a la necesidad de incrementar la transparencia de las actuaciones en las que 
intervienen distintos órganos administrativos, hacen preciso realizar unos ajustes 
normativos en el texto refundido de la Ley de evaluación de impacto ambiental de proyectos 
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero (TRLEIAP).

Con el fin de contribuir al desarrollo sostenible de la actividad económica del país, la 
introducción de la variable ambiental en la toma de decisiones debe ser compatible con 
una mayor eficacia en la realización de la evaluación ambiental, basada en la claridad del 
procedimiento y en la corresponsabilidad de todos los agentes intervinientes en el mismo. 
Sin perder de vista que la evaluación ambiental se ha venido manifestando como la forma 
más eficaz para prevenir y evitar el deterioro del medio ambiente, se hace necesario que 
aquélla se adapte y ajuste a un marco temporal determinado, para que sea un instrumento 
facilitador de la actividad económica y social de una sociedad preocupada por que todos 
los efectos ambientales derivados de la actividad proyectada sean tenidos en cuenta para 
permitir su adecuada ponderación.

Las actuaciones que comprende la evaluación de impacto ambiental de proyectos se 
delimitan clara y concretamente en fases en el artículo 5.

Las modificaciones introducidas en los artículos 6.2, 7.3, 10.2, 12.2 y 16.2 se dirigen 
por un lado, a precisar las fases en que se concretan las actuaciones a realizar en la 
evaluación ambiental y por otro lado, a reducir y adecuar el plazo para la ejecución del 
procedimiento adaptándolo a las exigencias que una sociedad moderna y dinámica 
demanda. Se determina el efecto del incumplimiento del plazo y se identifica al autor o 
autores del Estudio de Impacto Ambiental o de la documentación ambiental necesaria para 
la tramitación de proyectos comprendidos en el Anexo II y de aquellos no incluidos en el 
Anexo I que puedan afectar directa o indirectamente a los espacios de la Red Natura 2000. 
El artículo 15 aclara el medio y determina el plazo en que debe realizarse la publicidad del 
proyecto.

Por otra parte, la liberalización en el sector de los servicios a que responde la Directiva 
123/2006/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa 
a los servicios del mercado interior, implica un cambio de orientación en el régimen de 
intervención administrativa, mediante la supresión de un gran número de autorizaciones 
administrativas que son sustituidas por una comunicación o declaración responsable del 
prestador por la que manifiesta cumplir todos los requisitos legales a que se condiciona el 
ejercicio de la actividad.
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La disposición adicional quinta de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación 
de diversas leyes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, establece una cláusula de salvaguarda 
de la necesidad de declaración de impacto ambiental de aquellos proyectos de actividades 
u obras que, en virtud de la citada Ley dejan de quedar sometidos al régimen de autorización 
administrativa y señala que dicha declaración de la evaluación de impacto ambiental 
deberá ser previa a la presentación de la declaración responsable sustitutoria de la 
autorización, debiendo disponerse de la documentación que así lo acredite.

Por este motivo, resulta preciso introducir las adaptaciones en la presente Ley que 
permitan identificar a la administración sustantiva que asumirá las competencias y 
facultades legales en la tramitación de la declaración de impacto ambiental en los proyectos 
objeto de declaración de impacto ambiental no sometidos a autorización o aprobación 
administrativa. Se procede de esta forma a dar una nueva definición de órgano sustantivo 
incluyendo, en los procedimientos sometidos a comunicación o declaración responsable, 
al órgano de la Administración ante la que haya de presentarse dicha comunicación o 
declaración.

Por último se incorporan dos disposiciones transitorias que delimitan de forma precisa 
la aplicación temporal y material de la ley. La primera se refiere al régimen aplicable a los 
expedientes iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley. La segunda 
declara la pervivencia por tres años desde la entrada en vigor de esta ley de las declaraciones 
de impacto ambiental que fueron emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de la 
disposición final primera de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos 
de determinados planes y programas sobre el medio ambiente.

Esta ley afecta únicamente a la evaluación de impacto ambiental en el ámbito de la 
Administración General del Estado, por lo que no tiene carácter básico, salvo los siguientes 
aspectos, que constituyen legislación básica en materia de protección del medio ambiente 
dictada al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución: la definición del órgano 
sustantivo del artículo 2.2 del TRLEIAP (modificado por el apartado uno del artículo único), 
y los proyectos sometidos a comunicación o declaración responsable del artículo 18 bis 
(añadido en el apartado diez del artículo único), que se introducen en concordancia con lo 
dispuesto en la disposición adicional quinta de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 
modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio; y la nueva redacción que 
se da al apartado 1 del artículo 5 del TRLEIAP en el apartado dos del artículo único al solo 
objeto de reflejar en dicho apartado, como parte de la evaluación de impacto ambiental, la 
declaración emitida por el órgano ambiental que figuraba como apartado 2 de dicho 
artículo. Respecto a las modificaciones introducidas en las letras a) y c) del artículo 9.2 del 
TRLEIAP, éstas no tienen carácter básico, si bien por razones de sistemática se han 
reproducido los apartados 1 y 2 del artículo 9 en su totalidad los cuales, lógicamente, 
mantienen su carácter básico. Así queda precisado en la nueva redacción de la Disposición 
final primera del TRLEIAP, a la que se dedica el apartado trece del artículo único.

Artículo único. Modificación del texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental de proyectos, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de 
enero.

El texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, queda modificado en los siguientes 
términos:

Uno. El apartado 2 del artículo 2 queda redactado de la siguiente forma:

«2. Órgano sustantivo: aquel órgano de la Administración pública estatal, 
autonómica o local competente para autorizar, para aprobar o, en su caso, para 
controlar la actividad a través de la declaración responsable o comunicación de los 
proyectos que deban someterse a evaluación de impacto ambiental.
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Cuando un proyecto se vea afectado por diversos conceptos que precisen 
autorización, aprobación o, en su caso, control de la actividad y que se hubieren de 
otorgar o ejercer por distintos órganos de la Administración Pública estatal, 
autonómica o local, se considerará órgano sustantivo aquel que ostente las 
competencias sobre la actividad a cuya finalidad se orienta el proyecto, con prioridad 
sobre los órganos que ostentan competencias sobre actividades instrumentales o 
complementarias respecto a aquellas.»

Dos. El artículo 5 queda redactado de la siguiente forma:

«1. La evaluación de impacto ambiental de proyectos comprenderá las 
siguientes actuaciones:

a) Solicitud por el promotor ante el órgano sustantivo de sometimiento del 
proyecto a evaluación de impacto ambiental, acompañada del documento inicial del 
proyecto.

b) Determinación del alcance del estudio de impacto ambiental por el órgano 
ambiental, previa consulta a las administraciones públicas afectadas y, en su caso, 
a las personas interesadas.

c) Elaboración del estudio de impacto ambiental por el promotor del proyecto.
d) Evacuación del trámite de información pública y de consultas a las 

Administraciones públicas afectadas y a personas interesadas, por el órgano 
sustantivo.

e) Declaración de impacto ambiental emitida por el órgano ambiental, que se 
hará pública y finalizará la evaluación.

2. La evaluación de impacto ambiental de proyectos en la Administración 
General del Estado se realizará en las siguientes fases de actuación:

– Fase 1: Determinación del alcance del estudio de impacto ambiental. 
Comprenderá las actuaciones descritas en el apartado 1, letras a) y b).

– Fase 2: Estudio de impacto ambiental, información pública y consultas. 
Comprenderá las actuaciones descritas en el apartado 1, letras c) y d).

– Fase 3: Declaración de impacto ambiental. Comprenderá la actuación descrita 
en el apartado 1, letra e).

3. La evaluación de impacto ambiental comprenderá la totalidad del proyecto 
y no sólo las evaluaciones de impacto ambiental parciales de cada fase o parte del 
proyecto.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 6 y se añade un apartado 3, con la 
siguiente redacción:

«2. En los proyectos que deban ser autorizados o aprobados por la 
Administración General del Estado, o ser comunicados u objeto de declaración 
responsable a la misma, la presentación ante el órgano sustantivo de la solicitud y 
la documentación a que se refiere el apartado anterior inicia la Fase 1 ("Determinación 
del alcance del estudio de impacto ambiental") de las actuaciones enumeradas en 
el artículo 5.2.

El órgano sustantivo, una vez mostrada su conformidad formalmente con los 
documentos a los que se refiere el apartado anterior, deberá enviarlos al órgano 
ambiental a efectos de lo dispuesto en el artículo 5.1.b).

3. El documento inicial del proyecto deberá identificar a su autor o autores 
mediante nombre, apellidos, titulación y documento nacional de identidad.»

Cuatro. Se añaden dos apartados 3 y 4 al artículo 7, con la siguiente redacción:

«3. En los proyectos que deban ser autorizados o aprobados por la 
Administración General del Estado, o ser comunicados u objeto de declaración cv
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responsable a la misma, la notificación efectuada por el órgano ambiental sobre el 
alcance y el nivel de detalle del estudio de impacto ambiental y sobre las 
contestaciones formuladas a las consultas efectuadas, inicia la Fase 2 («Estudio de 
impacto ambiental, información pública y consultas») de las actuaciones enumeradas 
en el artículo 5.2.

4. El estudio de impacto ambiental de los proyectos sometidos a la evaluación 
de impacto ambiental de la Administración General del Estado, deberá identificar a 
su autor o autores mediante nombre, apellidos, titulación y documento nacional de 
identidad.»

Cinco. Los apartados 1 y 2 del artículo 9 se sustituyen por los siguientes:

«1. El órgano sustantivo someterá el estudio de impacto ambiental al que se 
refiere el artículo 7, dentro del procedimiento aplicable para la autorización o 
realización del proyecto al que corresponda, y conjuntamente con éste, al trámite de 
información pública y demás informes que en el mismo se establezcan. Dicho trámite 
se evacuará en aquellas fases del procedimiento en las que estén aún abiertas 
todas las opciones relativas a la determinación del contenido, la extensión y la 
definición del proyecto sujeto a autorización y sometido a evaluación de impacto 
ambiental y tendrá una duración no inferior a 30 días.

Este trámite de información pública también deberá ser evacuado por el órgano 
sustantivo en relación con los proyectos que requieran la Autorización Ambiental 
Integrada según lo dispuesto en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, cuando se trate de proyectos 
de competencia de la Administración General del Estado sometidos a declaración 
responsable o comunicación, incumbirá al órgano sustantivo la realización del 
trámite de información pública y los demás previstos en este artículo.

2. Durante la evacuación del trámite de información pública, el órgano 
sustantivo informará al público de los aspectos relevantes relacionados con el 
procedimiento de autorización del proyecto y, en concreto, de los siguientes 
aspectos:

a) La solicitud de autorización del proyecto o, en el caso de proyectos de 
competencia de la Administración General del Estado sometidos a declaración 
responsable o comunicación, la solicitud de declaración de impacto ambiental.

b) El hecho de que el proyecto está sujeto a un procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental, así como de que, en su caso, puede resultar de aplicación lo 
previsto en el artículo 11 en materia de consultas transfronterizas.

c) Identificación del órgano competente para resolver el procedimiento o, en el 
caso de proyectos de competencia de la Administración General del Estado 
sometidos a declaración responsable o comunicación, identificación del órgano ante 
el que deba presentarse la mencionada declaración o comunicación, la identificación 
de aquellos de los que pueda obtenerse información pertinente y de aquellos a los 
que puedan presentarse observaciones, alegaciones y consultas, así como del 
plazo disponible para su presentación.

d) Naturaleza de las decisiones o, en su caso, de los borradores o proyecto de 
decisiones que se vayan a adoptar.

e) Indicación de la disponibilidad de la información recogida con arreglo al 
artículo 7 y de la fecha y lugar o lugares en los que se pondrá a disposición del 
público tal información.

f) Identificación de las modalidades de participación.»

Seis. El apartado 2 del artículo 10 queda redactado de la siguiente forma:

«2. En los proyectos que deban ser autorizados o aprobados por la 
Administración General del Estado, o ser comunicados u objeto de declaración 
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responsable a la misma, el plazo para la realización del conjunto de las actuaciones 
de la Fase 2 («Estudio de impacto ambiental, información pública y consultas») a 
que se refiere el artículo 5.2, no podrá exceder de dieciocho meses contado desde 
que el promotor reciba la notificación sobre la determinación del alcance del estudio 
de impacto ambiental, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.

Si, transcurrido dicho plazo, el órgano ambiental no ha recibido el estudio de 
impacto ambiental, el documento técnico del proyecto y el resultado de la información 
pública, por causas imputables únicamente al promotor, apreciadas por el órgano 
ambiental, procederá a archivar el expediente.

Si las causas fueran imputables únicamente al órgano sustantivo o conjuntamente 
a éste y al promotor, el órgano ambiental resolverá motivadamente, de oficio o a 
petición del órgano sustantivo, si procede el archivo del expediente o la ampliación 
del plazo hasta un máximo de nueve meses.»

Siete. El apartado 2 del artículo 12 queda redactado de la siguiente forma:

«2. Los plazos para remitir el expediente al órgano ambiental y para formular 
la declaración de impacto ambiental serán fijados por la Comunidad Autónoma, sin 
que éstos puedan tener un techo máximo para la realización de la fase 2 inferior a 
18 meses.

En los proyectos que deban ser autorizados o aprobados por la Administración 
General del Estado, o ser comunicados u objeto de declaración responsable a la 
misma, la remisión del expediente al órgano ambiental, que deberá producirse 
dentro del plazo establecido en el artículo 10.2, inicia la Fase 3 ("Declaración de 
impacto ambiental") de las actuaciones enumeradas en el artículo 5.2.

El órgano ambiental dispondrá de un plazo máximo de tres meses para formular 
la declaración de impacto ambiental, contados a partir de la recepción del expediente 
completo, según lo dispuesto en el artículo 10.2. La recepción del expediente por 
parte del órgano ambiental será notificada por dicho órgano al promotor en un plazo 
de quince días desde su recepción, sin perjuicio de su publicación en la página web 
del órgano ambiental.»

Ocho. Se añade un apartado 3 en el artículo 15 con la siguiente redacción:

«3. Las decisiones sobre la autorización, o aprobación de los proyectos o, en 
su caso, las que se deriven de proyectos sometidos a comunicación o declaración 
responsable de competencia de la Administración General del Estado, serán 
remitidas en el plazo de quince días desde su adopción por el órgano sustantivo 
para su posterior publicación en extracto en el Boletín Oficial del Estado.»

Nueve. Los apartados 1 y 2 del artículo 16 quedan redactados de la siguiente 
forma:

«1. La persona física o jurídica, pública o privada, que se proponga realizar un 
proyecto de los comprendidos en el anexo II, o un proyecto no incluido en el anexo 
I y que pueda afectar directa o indirectamente a los espacios de la Red Natura 2000, 
solicitará del órgano que determine cada comunidad autónoma que se pronuncie 
sobre la necesidad o no de que dicho proyecto se someta a evaluación de impacto 
ambiental, de acuerdo con los criterios establecidos en el anexo III. Dicha solicitud 
irá acompañada de un documento ambiental del proyecto con, al menos, el siguiente 
contenido:

a) La definición, características y ubicación del proyecto.
b) Las principales alternativas estudiadas.
c) Un análisis de impactos potenciales en el medio ambiente.
d) Las medidas preventivas, correctoras o compensatorias para la adecuada 

protección del medio ambiente.
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e) La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las 
indicaciones y medidas protectoras y correctoras contenidas en el documento 
ambiental.

El documento ambiental deberá identificar a su autor o autores mediante nombre, 
apellidos, titulación y documento nacional de identidad.

2. En los proyectos que deban ser autorizados o aprobados por la Administración 
General del Estado, o ser comunicados u objeto de declaración responsable a la 
misma, la solicitud y la documentación a que se refiere el apartado anterior se 
presentarán ante el órgano sustantivo. El documento ambiental deberá identificar a 
su autor o autores mediante nombre, apellidos, titulación y documento nacional de 
identidad.

El órgano sustantivo, una vez mostrada su conformidad con los documentos a 
los que se refiere el apartado anterior, los enviará al órgano ambiental al objeto de 
que éste se pronuncie sobre la necesidad o no de iniciar el trámite de evaluación de 
impacto ambiental.»

Diez. Se añade un artículo 18 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 18 bis. Proyectos sometidos a comunicación o declaración responsable.

Cuando, de acuerdo con la ley, se exija una declaración responsable o una 
comunicación para el acceso a una actividad o su ejercicio y una evaluación de 
impacto ambiental, la declaración responsable o la comunicación no podrá 
presentarse hasta haber llevado a cabo dicha evaluación de impacto ambiental y, en 
todo caso, deberá disponerse de la documentación que así lo acredite, así como de 
la publicación en el diario o boletín oficial correspondiente de la pertinente 
resolución.

Carecerá de validez y eficacia a todos los efectos la declaración responsable o 
la comunicación relativa a un proyecto que no se ajuste a lo determinado en la 
declaración de impacto ambiental o en la resolución de no sometimiento a evaluación 
de impacto ambiental.»

Once. Se añade un nuevo párrafo a la Disposición adicional primera con el siguiente 
texto:

«En el supuesto de centros penitenciarios, el Consejo de Ministros o el órgano 
correspondiente de la Comunidad Autónoma, cuando esta ejerza competencias en 
materia de ejecución de la legislación penitenciaria, con arreglo a lo dipuesto en la 
Disposición adicional segunda de esta Ley, determinarán caso a caso si corresponde 
la exclusión del trámite de evaluación ambiental por motivos de seguridad.»

Doce. Se añade una disposición adicional sexta en el texto refundido, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional sexta. Adecuación normativa.

En todas las ocasiones en que el texto refundido se refiere al órgano de la 
Administración General del Estado competente para la aprobación o autorización 
del proyecto, se entenderá por extensión incluido el competente para controlar la 
actividad a través de la comunicación o declaración responsable.»

Trece. El apartado 2 de la disposición final primera queda redactado de la siguiente 
forma:

«2. No son básicos y sólo serán de aplicación a la Administración General del 
Estado y a sus organismos públicos los siguientes preceptos:

a) los apartados 1 y 3 del artículo 4,
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b) el artículo 5.2,
c) el artículo 6.2,
d) el artículo 7 apartados 3 y 4,
e) el artículo 8.3,
f) el párrafo tercero del artículo 9.1,
g) las referencias a los proyectos de competencia de la Administración General 

del Estado contenidos en el artículo 9.2 apartados a) y c),
h) el artículo 10.2,
i) los párrafos segundo y tercero del artículo 12.2,
j) el párrafo segundo del artículo 12.3,
k) el párrafo segundo del artículo 14.1,
l) los párrafos segundo y tercero del artículo 14.2,
m) el artículo 15.3,
n) el artículo 16.2,
o) el artículo 17.1, último párrafo,
p) el artículo 19.2,
q) el artículo 22,
r) la disposición adicional tercera,
s) los apartados 2 y 3 de la disposición adicional cuarta,
t) la disposición adicional sexta,
u) el párrafo segundo del apartado 1 de la disposición final segunda.»

Catorce. Se añade un párrafo segundo al apartado 1 de la Disposición final segunda 
con la siguiente redacción:

«En particular, se autoriza al Gobierno para regular mediante Real Decreto los 
requisitos adicionales y la metodología que deba utilizarse en la evaluación de 
impacto ambiental de los proyectos de competencia de la Administración General 
del Estado que puedan afectar de forma apreciable a los espacios protegidos de la 
Red Natura 2000, de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.»

Quince. Se añade una Disposición final tercera con la siguiente redacción:

«Disposición final tercera. Incorporación de Derecho de la Unión Europea.

Mediante esta Ley se incorpora al derecho español la Directiva 85/337/CEE, del 
Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa a la evaluación de las repercusiones de 
determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente.»

Disposición transitoria primera. Expedientes iniciados con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta Ley.

Los expedientes de evaluación de impacto ambiental iniciados antes de la entrada en 
vigor de esta Ley se regirán por la normativa anterior. A estos efectos, se entenderá que 
los expedientes se han iniciado si la solicitud de evaluación, acompañada del documento 
inicial del proyecto, ha recibido la conformidad del órgano sustantivo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 6.2 del texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental de proyectos, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero.

Disposición transitoria segunda. Caducidad de las declaraciones de impacto ambiental 
de proyectos, formuladas por la Administración General del Estado, anteriores a la 
entrada en vigor de la disposición final primera de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre 
evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente.

Las declaraciones de impacto ambiental de proyectos, formuladas por la Administración 
General de Estado con anterioridad a la entrada en vigor de la disposición final primera de 
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la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente, mantendrán su validez durante un plazo de tres años 
contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley, siempre que cumplan los requisitos 
previstos en esta disposición transitoria. No obstante, con carácter previo a la ejecución de 
dichos proyectos, el órgano sustantivo deberá solicitar informe del órgano ambiental 
relativo a si se han producido cambios sustanciales en los elementos esenciales que 
sirvieron de base para realizar la evaluación de impacto ambiental. El plazo máximo de 
emisión y notificación del informe por el órgano ambiental será de sesenta días. Transcurrido 
dicho plazo sin que se haya emitido el citado informe, podrá entenderse vigente la 
declaración de impacto ambiental formulada en su día.

Transcurrido el plazo de tres años establecido en esta disposición sin que haya 
comenzado la ejecución del proyecto, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 14 del 
texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, aprobado por 
Real Decreto legislativo 1/2008, de 11 de enero.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar 

esta ley.

Madrid, 24 de marzo de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO

20050 Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

La Directiva 2008/56/CE, de 17 de junio de 2008, por la que se establece un marco de 
acción comunitaria para la política del medio marino (Directiva marco sobre la estrategia 
marina) introduce la obligación de lograr un buen estado ambiental de las aguas marinas 
europeas mediante la elaboración de estrategias marinas con el objetivo final de mantener 
la biodiversidad y preservar la diversidad y el dinamismo de unos océanos y mares que 
sean limpios, sanos y productivos, cuyo aprovechamiento sea sostenible. Si bien existe en 
el acervo legislativo español un cierto número de disposiciones, en general de carácter 
sectorial y frecuentemente derivadas de los convenios internacionales de protección del 
medio marino, hasta el momento se carecía de un marco normativo completo, que pudiera 
garantizar la articulación de las actividades humanas en el mar de manera que no se 
comprometiera la conservación de las características naturales de los ecosistemas 
marinos, de acuerdo con el enfoque ecosistémico. La presente ley, que incorpora al 
derecho español la Directiva 2008/56/CE, además engloba la regulación de otros aspectos 
de la protección del medio marino que hasta ahora no se habían abordado en la legislación 
estatal. De esta manera, la Ley de Protección del Medio Marino se constituye como el 
marco general para la planificación del medio marino, con el objetivo de lograr su buen 
estado ambiental.

La Directiva marco sobre la estrategia marina establece que sus regulaciones se 
aplicarán a las aguas, el lecho marino y el subsuelo situados más allá de la línea de base 
que sirve para medir la anchura de las aguas territoriales y que se extienden hasta el límite 
exterior de la zona en que un Estado miembro de la Unión Europea ejerce soberanía o 
jurisdicción de conformidad con la Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del 
Mar.

La Comisión Europea ha aclarado, en el ámbito de los grupos de trabajo de aplicación 
de la Directiva marco sobre la estrategia marina, que se entiende incluidos en estas aguas 
tanto el mar territorial como la zona económica exclusiva y la plataforma continental, así 
como cualquier otra zona marina en la que los Estados ejerzan jurisdicción parcial, como 
las zonas de protección ecológica o pesquera.

Además, la Directiva marco sobre la estrategia marina establece que las aguas 
costeras con arreglo a la definición de la Directiva 2000/60/CE (Directiva marco del agua), 
su lecho marino y su subsuelo, se incorporarán en las estrategias en la medida en que 
diversos aspectos del estado ambiental del medio marino no hayan sido todavía abordados 
directamente en dicha Directiva ni en otra legislación comunitaria. Por tanto, la Ley de 
Protección del Medio Marino sólo se aplicará en las aguas costeras, incluido el dominio 
público portuario, si la regulación derivada de la Directiva marco del agua no es suficiente 
para garantizar el buen estado ambiental de esta parte del medio marino.

En España diversas normas regulan la jurisdicción en los espacios marinos. La Ley 10/1977, 
de 4 de enero, sobre mar territorial establece que el Estado Español tiene soberanía sobre 
el mar territorial adyacente a sus costas, que incluye la columna de agua, el lecho, el subsuelo 
y los recursos de ese mar, así como el espacio aéreo suprayacente. El mar territorial se cv
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extiende desde la línea de bajamar escorada y, en su caso, desde las líneas de base rectas 
que sean establecidas por el Gobierno, hasta una distancia de doce millas náuticas. Por otra 
parte, la Ley 15/1978, de 20 de febrero, sobre zona económica establece que la zona 
económica exclusiva se extiende desde el límite exterior del mar territorial español hasta una 
distancia de doscientas millas náuticas desde las líneas de base, y que el Estado español 
tiene en esta zona derechos soberanos a los efectos de la exploración y explotación de los 
recursos naturales del lecho y del subsuelo marinos y de las aguas suprayacentes. La 
Ley 15/1978 establece la zona económica exclusiva sólo para el Océano Atlántico (incluido 
el Mar Cantábrico), pero no para el Mar Mediterráneo. Sin embargo, mediante el Real 
Decreto 1315/1997, de 1 de agosto (modificado por el Real Decreto 431/2000, de 31 de 
marzo) se establece una zona de protección pesquera en el Mediterráneo, que se extiende 
desde el límite del mar territorial al sur de Punta Negra-Cabo de Gata, continuando al este 
hasta la línea equidistante con los países ribereños, hasta la frontera marítima con Francia.

Mediante el artículo 129 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social se modificó el Texto Refundido de la Ley de Aguas 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y se incorporó al derecho 
español la Directiva 2000/60/CE, por la que se establece un marco comunitario de actuación 
en el ámbito de la política de aguas (Directiva marco del agua). En esta norma se incluyen 
medidas de protección de las aguas de transición y costeras, que se extienden hasta una 
milla náutica mar adentro desde las líneas de base. Estas aguas forman parte de las 
demarcaciones hidrográficas y por tanto se incluyen en el proceso de planificación 
hidrológica, que tiene entre sus objetivos alcanzar un buen estado de las aguas.

La presente ley, por tanto, resultará de aplicación al mar territorial, a la zona económica 
exclusiva en el Atlántico y Cantábrico, a la zona de protección pesquera del Mediterráneo 
y a la plataforma continental, incluida la plataforma continental ampliada que España 
pueda obtener en aplicación del procedimiento previsto en el artículo 76 de la Convención 
de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. En el caso de las aguas costeras, dado que 
la aplicación de la Directiva marco del agua en España ya contempla la garantía de la 
consecución del buen estado, la Ley de Protección del Medio Marino sólo se aplicará en 
los aspectos de la protección o la planificación del medio marino que no se hayan 
contemplado en los planes hidrológicos de cuenca, por ejemplo en lo relativo a la protección 
de especies amenazadas marinas, el control de los vertidos desde buques o aeronaves, o 
la declaración de áreas marinas protegidas.

El artículo 132.2 de la Constitución Española establece que son bienes de dominio 
público estatal la zona marítimo-terrestre, las playas, el mar territorial y los recursos 
naturales de la zona económica y la plataforma continental. Así, la presente ley pretende 
culminar el mandato de la Constitución, regulando aquellas porciones del dominio público 
marítimo-terrestre, configuradas como tal, bajo titularidad estatal en su artículo 132.2, 
estableciendo criterios para la utilización de aquélla, así como para su planificación y 
protección, teniendo en consideración las diferentes características, especialmente 
oceanográficas, del ámbito Atlántico respecto del Mediterráneo.

No existe un cálculo definitivo de la superficie de las aguas jurisdiccionales españolas, 
entre otras cuestiones porque existen algunos espacios marinos que no han sido objeto de 
delimitación con los estados vecinos cuyas costas son adyacentes a las españolas o están 
situadas frente a las mismas. Sin embargo se ha realizado una estimación de la superficie del 
mar territorial, la zona económica exclusiva y zona de protección pesquera del Mediterráneo 
que resulta en algo más de un millón de kilómetros cuadrados de aguas marinas.

El medio marino es objeto de numerosas actividades humanas, y está sujeto a 
importantes presiones e impactos. La pesca, la navegación, las instalaciones de producción 
energética, el turismo y la industria de la biotecnología son algunos de los sectores 
económicos que se llevan a cabo o afectan al medio marino. Los vertidos urbanos, 
industriales y fruto de la navegación, y la consecuente pérdida de calidad del medio marino, 
la eliminación o alteración de hábitat y poblaciones de especies marinas, la sobreexplotación 
de recursos marinos vivos, el ruido submarino, la presión urbanística, o las alteraciones 
derivadas del cambio climático, son algunas de las presiones a las que están sujetos 
nuestros mares y océanos.
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El objetivo de la presente ley es lograr un buen estado ambiental del medio marino, y 
la herramienta para alcanzar esta meta es llevar a cabo una planificación coherente de las 
actividades que se practican en el mismo. Las estrategias marinas se constituyen como 
los instrumentos esenciales para esta planificación, y se elaborará una estrategia para 
cada una de las demarcaciones marinas establecidas. Las políticas sectoriales que se 
lleven a cabo o puedan afectar al medio marino serán compatibles y se adaptarán a los 
objetivos de las estrategias marinas. Es por ello que todos los departamentos ministeriales 
así como las comunidades autónomas, con competencias sobre el medio marino, 
participarán en todas las fases de elaboración y aplicación de las estrategias marinas.

Las demarcaciones marinas, como subdivisión espacial española que se establece en 
aplicación del artículo 4 de la Directiva marco sobre la estrategia marina, se han delimitado 
teniendo en cuenta las regiones y subregiones marinas que establece la misma, y 
obedeciendo a las particularidades hidrológicas, oceanográficas y biogeográficas de cada 
zona marina española, para garantizar una planificación adecuada a cada una de estas 
subdivisiones marinas. La presente ley establece cinco demarcaciones marinas, para cada 
una de las cuales se elaborará una estrategia marina. No obstante, se determinan una 
serie de criterios de planificación aplicables a todas las estrategias, y se faculta al Gobierno 
para dictar directrices comunes sobre ciertos aspectos, para garantizar la coherencia de 
todos los instrumentos de planificación del medio marino en España.

Las estrategias marinas consisten en la elaboración de una serie de tareas consecutivas, 
que se deben realizar para cada una de las demarcaciones marinas. La primera es la 
evaluación inicial del estado del medio marino, que incluye las características naturales, 
las presiones e impactos y un análisis económico y social de la utilización del medio marino 
y de los costes de su deterioro. El anexo I incluye una lista indicativa de las características, 
presiones e impactos a incluir en esta evaluación. La segunda tarea es la determinación 
del buen estado ambiental, que se debe basar en los once descriptores que se incluyen en 
el anexo II. La tercera es el establecimiento de una serie de objetivos ambientales, teniendo 
en cuenta la lista indicativa de características del anexo III, enfocados a lograr el buen 
estado ambiental que previamente se ha definido. Simultáneamente, se deben definir una 
serie de indicadores para poder evaluar la consecución de los objetivos ambientales. La 
cuarta tarea es el establecimiento de un programa de seguimiento, de acuerdo con las 
orientaciones del anexo IV. Por último, se debe elaborar y aplicar un programa de medidas 
para lograr el buen estado ambiental. El anexo V incluye una lista no exhaustiva de los 
tipos de medidas que podrán constituir estos programas. Todos los elementos de las 
estrategias marinas se deben actualizar al menos cada seis años. Además, la presente ley 
contempla los necesarios mecanismos de cooperación e información al público.

La presente ley, además de regular los principios y mecanismos generales para la 
planificación del medio marino, incluye otras disposiciones para la protección del medio 
marino, en aplicación de lo dispuesto en diversos convenios internacionales de los que 
España es parte, reforzando su efectividad normativa a través de la legislación nacional 
específica.

En el marco del Convenio sobre la Diversidad Biológica, los Estados tienen la obligación 
de crear redes coherentes de áreas protegidas, tanto terrestres como marinas. La Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad crea la figura de Área 
Marina Protegida como una de las categorías de espacios naturales protegidos y determina 
que éstas se integrarán en la Red de Áreas Marinas Protegidas. Hasta ahora, esta Red no 
se había regulado. La presente ley crea formalmente la Red de Áreas Marinas Protegidas 
y establece cuáles son sus objetivos, los espacios naturales que la conforman y los 
mecanismos para su designación y gestión.

En la Red de Áreas Marinas Protegidas se podrán integrar, además de espacios 
protegidos de competencia estatal, espacios cuya declaración y gestión sea competencia 
autonómica en el supuesto establecido en el artículo 36.1 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, y zonas protegidas al amparo de legislación autonómica pesquera, a propuesta 
de la Comunidad Autónoma afectada y sin perjuicio de las facultades de las Comunidades 
Autónomas de establecer normas adicionales de protección del medio ambiente en su 
territorio.
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Teniendo en cuenta la posible inclusión en la Red de Áreas Marinas Protegidas, de 
espacios cuya declaración y gestión corresponde a las administraciones autonómicas, la 
Ley prevé para estos casos, que las comunidades autónomas litorales competentes en la 
declaración y gestión de Áreas Marinas Protegidas, en colaboración con la Administración 
General del Estado, elaboren la propuesta de criterios mínimos comunes para una gestión 
coordinada y coherente de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España, que aprobará 
la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.

También pueden formar parte de la Red otras áreas marinas protegidas existentes en 
el ordenamiento español a partir de la mera ratificación y publicación de tratados 
internacionales o la asunción de compromisos internacionales como pueden ser las 
Reservas de la Biosfera, los lugares Patrimonio Mundial de la UNESCO, los Humedales 
Ramsar, las Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo 
establecidas en el Convenio de Barcelona y las áreas marinas protegidas del Convenio 
OSPAR, entre otros.

Por último, se establecen normas respecto a los vertidos desde buques y aeronaves al 
mar, a la incineración en el mar y a la colocación de materias sobre el fondo marino, de 
acuerdo con el Convenio de Barcelona para la protección del medio marino y la región 
costera del Mediterráneo, el Convenio OSPAR sobre la protección del medio ambiente 
marino del Atlántico nordeste, y el Convenio de Londres (Convenio sobre la prevención de 
la contaminación del mar por vertido de desechos y otras materias) y su Protocolo.

La presente ley viene por tanto a dotar al medio marino de un marco regulador coherente 
que garantice su buen estado ambiental. No obstante, ya existe en España legislación 
específica de aplicación en el mar, que la presente ley no pretende modificar ni derogar. Se 
trata por ejemplo de la legislación referente a la navegación, a los puertos, a la pesca 
marítima, al sector de hidrocarburos, a la lucha contra la contaminación en el mar, a la 
protección de especies y hábitats, entre otras. De hecho, las estrategias marinas que se 
aprueben al amparo de la presente ley reforzarán la aplicación de la legislación sectorial 
aplicable al medio marino, para garantizar su articulación coherente y coordinada, de manera 
que las actividades humanas en el mar no comprometan el buen estado ambiental.

La ley garantiza la participación de las comunidades autónomas en la elaboración de las 
estrategias marinas, en la medida en que afecte a sus competencias, así como en el 
seguimiento de su aplicación, a través de la creación de los Comités de seguimiento de las 
estrategias marinas para cada una de las demarcaciones marinas, que estarán integrados 
por representantes de las administraciones estatal y autonómica con competencias en la 
ejecución de la estrategia correspondiente. Asimismo perfila los mecanismos de coordinación 
y cooperación necesarios para alcanzar los objetivos de protección del medio marino en un 
marco de pleno respeto a las competencias atribuidas a las comunidades autónomas.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Ley establece el régimen jurídico que rige la adopción de las medidas 
necesarias para lograr o mantener el buen estado ambiental del medio marino, a través de 
su planificación, conservación, protección y mejora.

2. En su calidad de bien de dominio público, se asegurará un uso sostenible de los 
recursos del medio marino que tenga en consideración el interés general.

3. Los instrumentos esenciales de planificación del medio marino son las estrategias 
marinas, definidas en el Título II de la presente ley, las cuales perseguirán como objetivos 
específicos, los siguientes:

a) Proteger y preservar el medio marino, incluyendo su biodiversidad, evitar su 
deterioro y recuperar los ecosistemas marinos en las zonas que se hayan visto afectados 
negativamente; cv
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b) Prevenir y reducir los vertidos al medio marino, con miras a eliminar progresivamente 
la contaminación del medio marino, para velar por que no se produzcan impactos o riesgos 
graves para la biodiversidad marina, los ecosistemas marinos, la salud humana o los usos 
permitidos del mar.

c) Garantizar que las actividades y usos en el medio marino sean compatibles con la 
preservación de su biodiversidad.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 132.2 de la Constitución son bienes de 
dominio público estatal, entre otros, el mar territorial y los recursos naturales de la zona 
económica y la plataforma continental.

2. La presente Ley será de aplicación a todas las aguas marinas, incluidos el lecho, 
el subsuelo y los recursos naturales, sometidas a soberanía o jurisdicción española.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Título II no será de aplicación 
a las aguas costeras definidas en el artículo 16 bis del Texto Refundido de la Ley de Aguas, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, en relación con aquellos 
aspectos del estado ambiental del medio marino que ya estén regulados en el citado Texto 
Refundido o en sus desarrollos reglamentarios, debiéndose cumplir, en todo caso, los 
objetivos ambientales establecidos en virtud de la presente ley y en las estrategias marinas 
que se aprueben en aplicación de la misma.

4. La presente Ley no se aplicará a las actividades cuyo único propósito sea la 
defensa o la seguridad nacional. El Consejo de Ministros, mediante acuerdo y previo 
dictamen del Consejo de Estado, determinará las actividades cuyo único propósito sea la 
defensa o la seguridad nacional y que conlleven la no aplicación de las estrategias marinas. 
No obstante, el Estado se esforzará por garantizar que dichas actividades se lleven a 
cabo, en la medida en que ello sea razonable y factible, de un modo compatible con los 
objetivos de la presente Ley.

Artículo 3. Naturaleza y régimen del medio marino.

1. La utilización de las aguas marinas, incluidos el lecho, el subsuelo y los recursos 
naturales, será libre, pública y gratuita para los usos compatibles con su naturaleza de bien 
de dominio público, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 22/1988, y 
con la preservación de su integridad, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades 
Autónomas de establecer normas adicionales de protección del medio ambiente en su 
territorio.

2. Fuera del uso común general descrito en el apartado anterior, no se admitirán 
sobre el medio marino más derechos de uso, explotación y aprovechamiento que los 
autorizados en virtud de la legislación sectorial aplicable, que se planificarán de acuerdo 
con la estrategia de la demarcación marina correspondiente o de manera que sean 
compatibles con ésta.

3. La autorización de cualquier actividad que requiera, bien la ejecución de obras o 
instalaciones en las aguas marinas, su lecho o su subsuelo, bien la colocación o depósito de 
materias sobre el fondo marino, así como los vertidos regulados en el título IV de la presente 
ley, deberá contar con el informe favorable del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural 
y Marino respecto de la compatibilidad de la actividad o vertido con la estrategia marina 
correspondiente de conformidad con los criterios que se establezcan reglamentariamente.

4. Cualquier actividad que suponga el manejo de especies marinas de competencia 
estatal incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas o en los anexos de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y la 
observación de cetáceos regulada en el Real Decreto 1727/2007, de 21 de diciembre, por 
el que se establecen medidas de protección de los cetáceos, estará sujeta a la autorización 
previa, que otorgará el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. Dicha 
autorización se concederá si la actividad se considera compatible con la estrategia marina 
correspondiente, de conformidad con los criterios que se establezcan reglamentariamente, 
previo informe de la comunidad autónoma afectada en el supuesto de actividades que se 
vayan a realizar en espacios naturales declarados por éstas en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 36.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre. cv
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Artículo 4. Criterios de planificación en el medio marino.

1. La actuación de los poderes públicos en materia de planificación del medio marino 
se regirá por los siguientes criterios:

a) Se aplicará una gestión adaptativa de las actividades humanas siguiendo el 
principio de precaución y el enfoque ecosistémico y teniendo en cuenta el conocimiento 
científico, para garantizar que la presión conjunta de dichas actividades se mantenga en 
niveles compatibles con la consecución de un buen estado ambiental.

b) No se comprometerá la capacidad de los ecosistemas marinos de responder a los 
cambios inducidos por la actividad humana.

c) Se propiciará el aprovechamiento sostenible de los bienes y servicios marinos por 
las actuales y futuras generaciones.

d) Se garantizará la coherencia de todas las estrategias marinas de cada región 
marina, a través de la necesaria coordinación a nivel autonómico, nacional e 
internacional.

e) Se promoverá la conservación de la biodiversidad y los procesos ecológicos del 
medio marino a través de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España y otros 
instrumentos de protección.

f) Se mantendrá como objetivo la minimización de la contaminación del medio marino, 
entendiendo como contaminación toda introducción directa o indirecta en el medio marino 
de sustancias o energías como consecuencia de la actividad humana, incluidas las fuentes 
sonoras submarinas, que provoquen o puedan provocar efectos nocivos, como perjuicios 
a los recursos vivos y a los ecosistemas marinos –incluida la pérdida de biodiversidad–, 
riesgos para la salud humana, obstáculos a las actividades marítimas, especialmente a la 
pesca, al turismo, a las actividades de ocio y demás usos permitidos del mar, así como 
alteraciones de la calidad de las aguas marinas que limite su utilización y una reducción de 
su valor recreativo, o en términos generales un menoscabo del uso sostenible de los 
bienes y servicios marinos, incluidos sus recursos.

g) Se garantizará que la investigación marina orientada al aprovechamiento racional 
de los recursos y potencialidades del medio marino sea compatible con el logro del buen 
estado ambiental.

h) Las políticas sectoriales que se lleven a cabo o puedan afectar al medio marino 
serán compatibles y se adaptarán a los objetivos de las estrategias marinas.

i) Se realizarán estudios sobre la capacidad de carga de estos espacios en relación 
con las actividades humanas que se desarrollen en ellos.

2. El Gobierno podrá aprobar directrices comunes a todas las estrategias marinas 
con el fin de garantizar la coherencia de sus objetivos, en aspectos tales como:

a) La Red de Áreas Marinas Protegidas de España.
b) Los vertidos en el mar.
c) Los aprovechamientos energéticos situados en el medio marino.
d) La investigación marina y el acceso a los datos marinos.
e) La evaluación y el seguimiento de la calidad ambiental del medio marino.
f) La ordenación de las actividades que se llevan a cabo o pueden afectar al medio 

marino.
g) La mitigación de los efectos y la adaptación al cambio climático.

3. Las directrices relativas al punto a) del apartado anterior se aprobarán de 
conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 28.d) de esta Ley. Las directrices 
relativas a los puntos b), c), d), e) y f) del apartado anterior se aprobarán a propuesta del 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, al Consejo Asesor de Medio 
Ambiente y a los departamentos ministeriales afectados, sin perjuicio de las facultades de 
las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección del medio 
ambiente en su territorio. cv
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Artículo 5. Principios inspiradores en la determinación de medidas para cada demarcación 
marina.

1. Inspirarán la determinación de las medidas los siguientes principios:

a) El principio de precaución.
b) El marco de exigencia en el ámbito internacional y comunitario a la hora de integrar 

las medidas en un programa, el respeto y aplicación de las normas contempladas en los 
tratados internacionales en la materia suscritos por el Estado español y la normativa 
europea.

c) El desarrollo sostenible y, en particular, el impacto social, ambiental y económico 
de las medidas contempladas.

d) El principio de acción preventiva.
e) El principio de corrección de daños ambientales en la misma fuente.
f) El principio de quien contamina paga.
g) La toma en consideración de las normativas sectoriales, en particular aquéllas 

vinculadas con el interés general, la seguridad de suministro o las que tengan implicaciones 
de carácter estratégico, que pudiera verse afectada por la implantación de dichas 
medidas.

2. Se velará por que las medidas sean rentables y viables desde el punto de vista técnico, 
por lo que antes de introducir nuevas medidas se deben realizar evaluaciones de impacto, 
incluido un análisis de costes y beneficios ambientales, económicos y sociales. Así mismo, con 
posterioridad a su introducción se realizarán periódicos balances sobre su impacto.

TÍTULO II

Estrategias marinas

CAPÍTULO I

Ámbito y naturaleza

Artículo 6. Regiones, subregiones y demarcaciones marinas.

1. A efectos de lo dispuesto en el presente Título, el medio marino español se divide 
en las siguientes regiones y subregiones marinas:

a) Región del Atlántico Nororiental.

i. Subregión del Golfo de Vizcaya y las costas Ibéricas.
ii. Subregión Atlántico macaronésica de Canarias.

b) Región del Mar Mediterráneo.

2. A efectos de la presente ley y para facilitar su aplicación, sobre las anteriores 
regiones y subregiones marinas se establecen las siguientes subdivisiones, denominadas 
demarcaciones marinas, que constituyen el ámbito espacial sobre el cual se desarrollará 
cada estrategia marina:

a) Demarcación marina noratlántica: medio marino en el que España ejerce soberanía 
o jurisdicción comprendido entre el límite de las aguas jurisdiccionales entre España y 
Francia en el Golfo de Vizcaya y el límite septentrional de las aguas jurisdiccionales entre 
España y Portugal.

b) Demarcación marina sudatlántica: medio marino en el que España ejerce soberanía 
o jurisdicción comprendido entre el límite de las aguas jurisdiccionales entre España y 
Portugal en el golfo de Cádiz y el meridiano que pasa por el cabo de Espartel.

c) Demarcación marina del Estrecho y Alborán: medio marino en el que España 
ejerce soberanía o jurisdicción comprendido entre el meridiano que pasa por el cabo de cv
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Espartel y una línea imaginaria con orientación 128° respecto al meridiano que pasa por el 
cabo de Gata, y medio marino en el que España ejerce soberanía o jurisdicción en el 
ámbito de Ceuta, Melilla, las islas Chafarinas, el islote Perejil, Peñones de Vélez de la 
Gomera y Alhucemas y la isla de Alborán.

d) Demarcación marina levantino-balear: medio marino en el que España ejerce 
soberanía o jurisdicción comprendido entre una línea imaginaria con orientación 128° 
respecto al meridiano que pasa por el cabo de Gata, y el límite de las aguas jurisdiccionales 
entre España y Francia en el Golfo de León.

e) Demarcación marina canaria: medio marino en el que España ejerce soberanía o 
jurisdicción en torno a las islas Canarias.

Artículo 7. Estrategias marinas. Naturaleza.

1. Las estrategias marinas son los instrumentos de planificación de cada demarcación 
marina y constituyen el marco general al que deberán ajustarse necesariamente las 
diferentes políticas sectoriales y actuaciones administrativas con incidencia en el medio 
marino de acuerdo con lo establecido en la legislación sectorial correspondiente.

2. Las estrategias marinas serán públicas y vinculantes para las Administraciones 
Públicas y no crearán por sí solas derechos u obligaciones para los particulares o entidades, 
por lo que su aprobación o modificación no dará lugar a indemnización.

3. La aplicación de las estrategias conllevará la adopción de las actuaciones 
administrativas y disposiciones normativas que se estimen necesarias para la efectividad 
de las mismas.

4. Las estrategias marinas incluirán la evaluación del estado ambiental de las aguas, 
la determinación del buen estado medioambiental, la fijación de los objetivos 
medioambientales a conseguir, un programa de medidas para alcanzar dichos objetivos y 
un programa de seguimiento.

CAPÍTULO II

Actuaciones preparatorias

Sección 1.ª Evaluación, definición del buen estado ambiental, definición de objetivos y 
programas de seguimiento

Artículo 8. Evaluación.

1. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino llevará a cabo una 
evaluación inicial del estado ambiental actual y del impacto de las actividades humanas en 
el medio marino de cada demarcación marina. Esta evaluación inicial estará basada en la 
mejor información científica disponible y se llevará a cabo previa consulta con los 
departamentos ministeriales y las comunidades autónomas con competencias en el medio 
marino, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la presente ley.

2. Se entiende por estado ambiental el estado general del medio ambiente en el mar, 
teniendo en cuenta la estructura, función y procesos de los ecosistemas que componen el 
medio marino, factores fisiográficos, geográficos, biológicos, geológicos y climáticos 
naturales, así como las condiciones físicas, incluidas las acústicas, y químicas, derivadas, 
en particular, de las actividades humanas dentro o fuera de la zona de que se trate.

3. La evaluación inicial incluirá los siguientes elementos:

a) un análisis de las características esenciales y del estado ambiental actual de la 
demarcación marina, basado en la lista indicativa de elementos recogida en el cuadro 1 
del anexo I.

b) un análisis de los principales impactos y presiones que afectan al estado ambiental 
de la demarcación marina, basado en la lista indicativa de elementos recogida en el cuadro 2 
del anexo I, que tenga en cuenta las tendencias perceptibles, y que abarque los principales 
efectos acumulativos y sinérgicos. cv
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c) un análisis económico y social de la utilización del medio marino y del coste que 
supone el deterioro del mismo.

4. Los análisis mencionados tendrán en cuenta los elementos relacionados con las 
aguas costeras y las aguas territoriales reguladas en el Texto Refundido de la Ley de Aguas. 
Asimismo, tendrán en cuenta otras evaluaciones existentes, como las realizadas en el 
contexto de los convenios marinos regionales o de la implantación y desarrollo de la Red 
Natura 2000, con objeto de presentar una evaluación general del estado del medio marino.

Artículo 9. Definición del buen estado ambiental.

1. El buen estado ambiental del medio marino es aquel en el que éste da lugar a 
océanos y mares ecológicamente diversos y dinámicos, limpios, sanos y productivos en el 
contexto de sus condiciones intrínsecas, y en el que la utilización del medio marino sea 
sostenible, quedando así protegido su potencial de usos, actividades y recursos por parte 
de las generaciones actuales y futuras.

2. En todo caso, el buen estado ambiental del medio marino implicará necesariamente:

a) que la estructura, las funciones y los procesos de los ecosistemas que componen 
el medio marino, junto con los factores fisiográficos, geográficos, geológicos y climáticos, 
permitan el pleno funcionamiento de esos ecosistemas y mantengan su capacidad de 
recuperación frente a los cambios ambientales inducidos por el hombre;

b) que las especies y los hábitat marinos estén protegidos, se prevenga la pérdida de 
la biodiversidad inducida por el hombre y los diversos componentes biológicos funcionen 
de manera equilibrada;

c) que las propiedades hidromorfológicas, físicas y químicas de los ecosistemas, 
incluidas las que resultan de la actividad humana en la zona de que se trate, mantengan 
los ecosistemas conforme a lo indicado anteriormente;

d) que los vertidos antropogénicos de sustancias y de energía en el medio marino, 
incluido el ruido, no superen la resiliencia del medio o generen efectos de contaminación.

3. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino previa consulta a las 
Comunidades Autónomas, en función de la evaluación inicial, definirá para cada demarcación 
marina un conjunto de características correspondientes a un buen estado ambiental, 
basándose para ello en los descriptores cualitativos enumerados en el anexo II.

4. Adicionalmente, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino podrá 
definir criterios para especificar las características técnicas de los descriptores cualitativos 
incluidos en el anexo II.

5. La definición del buen estado ambiental también tendrá en cuenta las listas 
indicativas del anexo I, y en particular los indicadores físico-químicos, tipos de hábitats, 
indicadores biológicos, la hidromorfología, así como los impactos y presiones de las 
actividades humanas.

6. En la elaboración de la evaluación inicial se garantizará que los datos utilizados 
posean la necesaria calidad y fiabilidad para asegurar la comparabilidad de los resultados 
obtenidos dentro de las regiones, subregiones y demarcaciones marinas.

Artículo 10. Definición de objetivos ambientales.

1. Los objetivos ambientales son la expresión cualitativa o cuantitativa del estado 
deseado de los diversos componentes del medio marino con respecto a cada demarcación 
marina, así como de las presiones y los impactos sobre dicho medio.

2. Sobre la base de la evaluación inicial, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino llevará a cabo una propuesta de objetivos ambientales e indicadores 
asociados para el medio marino respecto de cada demarcación marina con el objeto de 
conseguir un buen estado ambiental, teniendo en cuenta para ello las presiones y los 
impactos enumerados en el cuadro 2 del anexo I. Los objetivos ambientales se definirán 
teniendo en cuenta la lista indicativa de características del anexo III.

3. Esta propuesta, junto con la definición del buen estado ambiental, serán sometidas 
a acuerdo del Consejo de Ministros previa consulta a los Organismos Públicos de Investigación cv
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competentes y al Consejo Asesor de Medio Ambiente y previo informe de las Comunidades 
Autónomas afectadas, una vez cumplido el trámite de participación pública.

4. Al establecer dichos objetivos ambientales e indicadores asociados se tendrán en 
cuenta los objetivos ambientales vigentes a escala nacional, comunitaria o internacional, 
asegurándose la compatibilidad de dichos objetivos entre sí y teniendo en cuenta los 
efectos transfronterizos.

Artículo 11. Programas de seguimiento.

1. Sobre la base de la evaluación inicial el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino elaborará y aplicará, de acuerdo con lo establecido en el anexo IV, programas 
de seguimiento coordinados para evaluar permanentemente el estado ambiental del medio 
marino, teniendo en cuenta las listas indicativas del anexo I y en referencia a los objetivos 
ambientales definidos según el artículo anterior.

2. Deberán ser compatibles dentro de las regiones o subregiones marinas y se 
basarán en las disposiciones en materia de evaluación y seguimiento establecidos por la 
legislación comunitaria aplicable o en virtud de acuerdos internacionales, y serán 
compatibles con las mismas.

Artículo 12. Investigación marina.

El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino llevará a cabo las actividades 
descritas en esta sección a través del Instituto Español de Oceanografía, como medio 
propio y servicio técnico de la Administración General del Estado, o bien mediante 
encomiendas de gestión o contratos con otros centros de investigación.

Sección 2.ª Elaboración y aprobación de las estrategias marinas

Artículo 13. Programas de medidas.

1. Una vez aprobados los objetivos ambientales y teniendo en cuenta la evaluación 
inicial, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, en colaboración con las 
Comunidades Autónomas y el resto de Administraciones Públicas implicadas, elaborará 
un programa de medidas para cada demarcación marina, que incluirá las medidas 
necesarias para lograr o mantener un buen estado ambiental.

2. Las medidas se definirán teniendo en cuenta los tipos de medidas enumeradas en 
el anexo V y se integrarán en un programa de seis años de duración, en el que se 
establezcan las actividades a desarrollar, los plazos para su ejecución y el organismo 
responsable de su aplicación y control. Asimismo, el programa especificará, para cada 
medida, los objetivos ambientales con los que está relacionada y de qué manera contribuirá 
a la consecución de dichos objetivos.

3. Para tener en consideración los impactos sociales y económicos, el Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino consultará a los departamentos correspondientes 
y a las Comunidades Autónomas, sobre las actividades desarrolladas en el ámbito de sus 
competencias que pudieran verse afectadas por la aprobación de dichos programas de 
medidas.

4. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino tomará en consideración 
las implicaciones de sus programas de medidas sobre el medio marino situado más allá de 
la soberanía y jurisdicción españolas, a fin de minimizar los riesgos de daños y, en la 
medida de lo posible, generar un impacto positivo sobre dicho medio.

Artículo 14. Contenido.

1. Los programas de medidas definirán las actuaciones a llevar a cabo para la 
consecución de los objetivos ambientales, que podrán ser normas aplicables a las 
actividades con incidencia sobre el medio marino, directrices sobre los usos del medio 
marino, proyectos de actuación, restricciones geográficas o temporales de usos, medidas 
de control y reducción de la contaminación, entre otras. cv
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2. Los programas de medidas incluirán la protección espacial, para contribuir a la 
constitución de redes coherentes y representativas de áreas marinas protegidas que 
cubran adecuadamente la diversidad de los ecosistemas que las componen. Además, 
incluirán las zonas marinas protegidas declaradas de acuerdo con los Convenios 
internacionales de los que el Reino de España es parte. La constitución de estas redes 
coherentes y representativas de áreas marinas protegidas se realizará conforme a lo 
establecido en la presente ley.

3. Asimismo, los programas de medidas podrán incluir medidas específicas para la 
protección de especies y tipos de hábitats, en particular, la elaboración y aplicación de 
Estrategias y Planes de Recuperación y Conservación de especies marinas del Catálogo 
Español de Especies Amenazadas, así como Estrategias y Planes de conservación y 
restauración de hábitat marinos incluidos en el Catálogo Español de hábitat en Peligro de 
Desaparición, definidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Artículo 15. Aprobación de la estrategia marina.

Las estrategias marinas, que incluirán el Programa de Medidas, deberán ser aprobadas 
por el Gobierno mediante Real Decreto, previo debate en el seno de la Conferencia 
Sectorial de Medio Ambiente, y previo informe de los Ministerios afectados, las Comunidades 
Autónomas afectadas, y del Consejo Asesor de Medio Ambiente, una vez cumplido el 
trámite de información pública.

Artículo 16. Informes de cumplimiento.

Cuando la puesta en marcha del programa de medidas implique la actuación de otras 
administraciones públicas, éstas informarán al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino de las disposiciones, proyectos o actuaciones concretas que se lleven a 
cabo en cumplimiento de las estrategias marinas.

Artículo 17. Medidas urgentes.

1. Cuando el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino determine que el 
estado del medio marino de una zona específica es crítico, el Gobierno adoptará medidas 
de carácter urgente, adelantando la ejecución de los programas de medidas, así como 
estableciendo, en su caso, medidas de protección más estrictas.

2. Cuando se trate de un espacio marino protegido, cuya declaración y gestión sea 
de competencia autonómica en el supuesto previsto en el artículo 36.1 de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, el Gobierno adoptará medidas de carácter urgente previo acuerdo con 
las Comunidades Autónomas afectadas.

3. Cuando se trate de una zona limítrofe con otro Estado miembro de la Unión 
Europea, situada en una misma región o subregión marina regulada por la presente ley, las 
medidas se tomarán de común acuerdo.

CAPÍTULO III

Excepciones al cumplimiento de la estrategia

Artículo 18. Incumplimiento de objetivos.

1. Para cada una de las estrategias marinas, el Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino, previo informe del Comité de Seguimiento correspondiente y de la 
Comisión Interministerial de Estrategias Marinas, a los que hace referencia el artículo 22 
de la presente ley, determinará cuáles son los casos en los que, debido a cualquiera de las 
circunstancias enumeradas a continuación, no puedan alcanzarse los objetivos ambientales 
o todos los aspectos del buen estado ambiental, a través de las medidas que se hayan 
adoptado:

a) acción u omisión de la cual no es responsable el Reino de España;
b) causas naturales; cv
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c) fuerza mayor;
d) modificaciones o alteraciones en las características físicas del medio marino como 

consecuencia de medidas adoptadas por razones de interés general prevalente que primen 
sobre el impacto negativo para el medio ambiente;

e) condiciones naturales que no permiten mejorar a su debido tiempo la situación del 
medio marino.

Los casos de excepción se describirán claramente en los programas de medidas.
2. Asimismo, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino determinará 

en qué casos no se pueden alcanzar dentro del plazo previsto los objetivos ambientales o 
todos los aspectos del buen estado ambiental, debido a la concurrencia de condiciones 
naturales que no permitan mejorar la situación del medio marino de que se trate.

3. En todo caso, mientras persistan las causas de la excepción, las Administraciones 
públicas competentes adoptarán las medidas necesarias para proseguir en el logro de los 
objetivos ambientales, evitar nuevos deterioros del estado del medio marino afectado por 
las razones definidas en las letras b), c) o d), y mitigar el impacto perjudicial a escala de la 
demarcación marina de que se trate o en el medio marino adyacente. Estas medidas se 
integrarán cuando sea posible en los programas de medidas al producirse su actualización 
según el artículo 20.

4. En la situación contemplada en el apartado 1, letra d), el Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino velará por que las modificaciones o alteraciones no 
excluyan o comprometan de forma definitiva la consecución de un buen estado ambiental, 
tanto en el ámbito de la demarcación marina de que se trate, como en el medio marino 
adyacente.

Artículo 19. Inexistencia de riesgos significativos o costes desproporcionados.

El Gobierno elaborará y aplicará todos los elementos de las estrategias marinas, si 
bien, al hacerlo, no estará obligado a adoptar medidas específicas, excepto en lo relativo 
a la evaluación inicial y al programa de seguimiento, cuando no existan riesgos significativos 
para el medio marino o cuando los costes sean desproporcionados en relación con los 
riesgos para el medio marino, y siempre y cuando no se produzca un ulterior deterioro. En 
cualquier caso el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino evitará que se 
comprometa permanentemente la consecución del buen estado ambiental.

CAPÍTULO IV

Actualización

Artículo 20. Actualización.

1. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino llevará a cabo una 
actualización periódica de todos los elementos de las estrategias correspondientes a cada 
una de las demarcaciones marinas afectadas.

2. Esta actualización se llevará a cabo de manera coordinada con los Estados 
miembros que comparten regiones o subregiones marinas, a través de los cauces previstos 
en la normativa comunitaria o en los convenios marinos regionales mencionados en la 
presente ley.

3. La actualización se realizará cada seis años.
4. Si del resultado de la actualización fuera necesario modificar los objetivos 

ambientales, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino elaborará una nueva 
propuesta que deberá ser aprobada por Acuerdo de Consejo de Ministros cumpliendo los 
mismos trámites que los previstos para la aprobación de la estrategia. En caso de 
modificarse el programa de medidas, la nueva propuesta se aprobará mediante real 
decreto. cv
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CAPÍTULO V

Información y participación pública, coordinación y cooperación

Artículo 21. Información y participación pública.

1. De conformidad con lo establecido en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 
regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino publicará y pondrá a disposición del público, para que éste presente sus observaciones, 
resúmenes de los siguientes elementos de las estrategias marinas o de las actualizaciones:

a) La evaluación inicial y la definición del buen estado ambiental.
b) Los objetivos ambientales.
c) Los programas de seguimiento.
d) Los programas de medidas.
e) La actualización de las estrategias marinas.

2. En el proceso de participación pública se consultará a los organismos internacionales 
relacionados con la aplicación de convenios o acuerdos de protección del medio marino de 
los que es parte el Reino de España, los organismos científicos consultivos y los Consejos 
Consultivos Regionales.

Artículo 22. Coordinación y cooperación.

1. Reglamentariamente se creará la Comisión Interministerial de Estrategias Marinas 
para la coordinación de la elaboración, aplicación y seguimiento de la planificación del 
medio marino de la que formarán parte los Departamentos ministeriales con competencias 
con incidencia sobre el medio marino. La presidencia de dicha Comisión corresponderá al 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, y su composición y funciones se 
determinarán reglamentariamente.

2. La cooperación entre la Administración General del Estado y las comunidades 
autónomas para la elaboración de las estrategias marinas, se llevará a cabo a través de la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente y de los órganos de cooperación y coordinación 
existentes.

3. Para cada una de las demarcaciones marinas se constituirá un Comité de 
Seguimiento de la Estrategia Marina, cuya composición y funciones se desarrollarán 
reglamentariamente, integrado por representantes de las Administraciones estatal y 
autonómica con competencias en la ejecución de la estrategia correspondiente, para el 
seguimiento de la aplicación de las estrategias marinas.

Este Comité elevará informes periódicos a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente 
sobre el cumplimiento de las estrategias marinas.

Artículo 23. Cooperación internacional.

El Gobierno reforzará la cooperación entre el Reino de España y los demás Estados 
miembros de la Unión Europea, así como con terceros países que comparten la misma 
región o subregión marina a los efectos de asegurar la coherencia y coordinación de las 
estrategias de la misma zona, incluyendo los programas de seguimiento.

TÍTULO III

Red de Áreas Marinas Protegidas de España y conservación de especies y hábitat 
marinos

Artículo 24. Creación de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España.

La Red de Áreas Marinas Protegidas de España está constituida por espacios 
protegidos situados en el medio marino español, representativos del patrimonio natural cv
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marino, con independencia de que su declaración y gestión estén reguladas por normas 
internacionales, comunitarias y estatales, así como su marco normativo y el sistema de 
relaciones necesario para su funcionamiento. También podrán quedar integrados en la 
Red, aquellos espacios cuya declaración y gestión estén reguladas por normas autonómicas 
en el supuesto establecido en el artículo 36.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Artículo 25. Objetivos de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España.

Los objetivos de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España son los siguientes:

1. Asegurar la conservación y recuperación del patrimonio natural y la biodiversidad 
marina.

2. Proteger y conservar las áreas que mejor representan el rango de distribución de 
las especies, hábitat y procesos ecológicos en los mares.

3. Fomentar la conservación de corredores ecológicos y la gestión de aquellos 
elementos que resulten esenciales o revistan primordial importancia para la migración, la 
distribución geográfica y el intercambio genético entre poblaciones de especies de fauna 
y flora marinas.

4. Constituir la aportación del Estado español a las redes europeas y paneuropeas 
que, en su caso, se establezcan, así como a la Red Global de Áreas Marinas Protegidas.

Artículo 26. Tipos de áreas incluidas en la Red.

1. Podrán formar parte de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 24 los siguientes espacios protegidos:

a) Las Áreas Marinas Protegidas.
b) Las Zonas Especiales de Conservación y las Zonas de Especial Protección para 

las Aves, que conforman la Red Natura 2000.
c) Otras categorías de espacios naturales protegidos, según establece el artículo 29 

de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.
d) Las áreas protegidas por instrumentos internacionales, sin perjuicio de que su 

declaración y gestión se ajustará a lo dispuesto en su correspondiente normativa 
internacional.

e) Las Reservas Marinas reguladas en el artículo 14 de la Ley 3/2001, de 26 de 
marzo, de Pesca Marítima del Estado, quedarán integradas en la Red, sin perjuicio de que 
su declaración y gestión se realizará conforme a lo dispuesto en dicha ley.

2. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino establecerá los criterios 
de integración en la Red conforme a los cuales incluirá aquellos espacios de competencia 
estatal.

3. Podrán formar parte de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España, aquellos 
espacios marinos protegidos que cumplan los criterios previstos en el apartado anterior, 
cuya declaración y gestión sea competencia autonómica en el supuesto establecido en el 
artículo 36.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, así como aquellas zonas protegidas 
al amparo de legislación autonómica pesquera, a propuesta de la Comunidad Autónoma 
afectada, previo acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.

Artículo 27. Declaración y gestión de Áreas Marinas Protegidas.

1. La declaración de las Áreas Marinas Protegidas a que se refiere al artículo 26.1 a), 
de competencia estatal, se llevará a cabo mediante Real Decreto, a propuesta del Ministerio 
de Medio Ambiente y Medio Rural, y Marino, previo informe del Consejo Asesor de Medio 
Ambiente y la Conferencia Sectorial de Pesca.

2. La gestión de las Áreas Marinas Protegidas incluidas en la Red se ajustará a los 
criterios mínimos comunes que se dicten para la gestión coordinada y coherente de la 
Red. Dichas directrices serán aprobadas por el Consejo de Ministros mediante Real 
Decreto, a propuesta del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, sobre la 
base de la propuesta aprobada en Conferencia Sectorial, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 28. d) y, previa consulta al Consejo Asesor de Medio Ambiente. cv
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3. En las Áreas Marinas Protegidas cuya declaración y gestión sea competencia 
autonómica en el supuesto establecido en el artículo 36.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre 
e integradas en la Red conforme a lo previsto en el apartado 3 del artículo anterior, con respecto 
a las cuales deban adoptarse medidas de conservación que guarden relación con actividades 
cuya regulación o ejecución sea competencia del Estado, la Comunidad Autónoma, encargada 
de la gestión podrá solicitar, del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, bien la 
adopción de dichas medidas o bien, cuando éstas no sean de su competencia, el traslado de 
la solicitud al departamento oportuno. En el caso de medidas de conservación que afecten a 
la pesca marítima, la Comunidad Autónoma deberá acreditar que ha adoptado y aplicado 
previamente medidas similares en las aguas interiores de dicha Área o, de lo contrario, justificar 
adecuadamente las razones por las que no procede adoptarlas.

4. El Instituto Español de Oceanografía será considerado como organismo de 
referencia para la declaración de un espacio como Área Marina Protegida así como para 
el establecimiento de cualesquiera otros espacios naturales protegidos susceptibles de 
ser integrados en la Red de Áreas Marinas Protegidas a los efectos de lo dispuesto en este 
artículo y en los artículos 6 y 36.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre. Todo ello sin 
menoscabo de que las Comunidades Autónomas puedan emplear otros organismos 
científicos para la investigación relacionada con la gestión de los espacios protegidos de 
su competencia.

Artículo 28. Funciones de la Administración General del Estado.

Para la consecución de los objetivos de conservación de la biodiversidad marina, y de 
la Red de Áreas Marinas Protegidas de España en particular, la Administración General 
del Estado, a través del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, sin perjuicio 
de las competencias del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, realizará las 
siguientes funciones:

a) Gestionar las Áreas Marinas Protegidas de competencia estatal y garantizar su 
conservación y coordinar la Red de Áreas Marinas Protegidas de España.

b) Proponer a las instituciones europeas y órganos internacionales, según 
corresponda, la inclusión en redes internacionales, de aquellos espacios marinos de la 
Red de Áreas Marinas Protegidas de España que cumplan con los requisitos exigidos por 
sus respectivas categorías de protección.

c) Declarar y gestionar las Zonas Especiales de Conservación y las Zonas de Especial 
Protección para las Aves en el medio marino, en los supuestos establecidos en el artículo 
6 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

d) Elaborar, junto con las Comunidades Autónomas litorales competentes en la 
declaración y gestión de Áreas Marinas Protegidas, la propuesta de los criterios mínimos 
comunes para la gestión coordinada y coherente de la Red de Áreas Marinas Protegidas 
de España, que aprobará la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, y el Plan Director 
de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España.

e) Realizar el seguimiento y evaluación, tanto de la Red como de sus directrices 
comunes.

f) Fomentar y proponer instrumentos de cooperación para la consecución de los 
objetivos de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España en su conjunto.

g) Representar a España en las redes internacionales de Áreas Marinas Protegidas 
y establecer mecanismos de cooperación internacional que permitan la proyección externa 
de la Red.

h) Aprobar y aplicar los Planes de Recuperación y Conservación de especies marinas 
incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas que sean de competencia 
estatal, según lo previsto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad.

i) Aprobar y aplicar las Estrategias y Planes de conservación y restauración de hábitat 
marinos incluidos en el Catálogo Español de hábitat en Peligro de Desaparición que sean 
de competencia estatal, según lo previsto en el artículo 6 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre. cv
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j) La elaboración de una Memoria anual de seguimiento de las actuaciones de la Red 
de Áreas Marinas Protegidas de España y de informes trienales de situación de la Red.

Artículo 29. Plan Director de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España.

1. Como instrumento básico de coordinación para la consecución de los objetivos de 
la Red de Áreas Marinas Protegidas de España y en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 28.d) de esta Ley, se elaborará un Plan Director que incluirá, al menos:

a) Los objetivos estratégicos de la Red de Áreas Marinas Protegidas durante la 
vigencia del Plan Director, así como la programación de las actuaciones que desarrollará 
la Red para alcanzarlos.

b) Los objetivos a alcanzar en materia de cooperación y colaboración con otras 
administraciones u organismos, tanto en el ámbito nacional como internacional.

c) Las directrices para la planificación y la conservación de las Áreas Marinas 
Protegidas.

d) El programa de actuaciones comunes de la Red, y los procedimientos para su 
seguimiento continuo y evaluación.

e) La determinación de los proyectos de interés general que podrán ser objeto de 
financiación estatal.

2. El Plan Director tendrá una vigencia máxima de diez años. Anualmente el Ministerio 
de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino incorporará en la memoria de la Red un 
informe sobre su cumplimiento.

3. El Plan Director de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España será elaborado 
por el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y aprobado por Real Decreto, 
previo informe del Consejo Asesor de Medio Ambiente. Para su elaboración y revisión se 
seguirá un procedimiento con participación pública, en el que participarán, al menos, las 
Comunidades Autónomas litorales, y será sometido a evaluación ambiental estratégica.

Artículo 30. Seguimiento y evaluación de hábitat y especies.

Para la evaluación y seguimiento de áreas marinas de interés para la conservación y 
especies y hábitat marinos protegidos o amenazados, el Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino contará con el Instituto Español de Oceanografía, como medio propio 
y servicio técnico de la Administración General del Estado, o bien suscribirá encomiendas 
de gestión o contratos con otros centros de investigación.

TÍTULO IV

De los vertidos en el mar

Artículo 31. Vertidos desde tierra al mar.

Los vertidos desde tierra al mar se regularán por su normativa específica y por las 
prescripciones de los convenios marinos regionales que resulten de aplicación en función 
de su ubicación geográfica, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas 
de establecer normas adicionales de protección del medio ambiente en su territorio.

Artículo 32. Vertido de desechos u otras materias desde buques y aeronaves, plataformas 
u otras construcciones en el mar

1. Por «vertido» se entiende:

a) toda evacuación deliberada en el mar de desechos u otras materias desde buques, 
aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar;

b) todo hundimiento deliberado en el mar de buques, aeronaves, plataformas u otras 
construcciones en el mar;

c) todo almacenamiento de desechos u otras materias en el lecho del mar o en el 
subsuelo de éste desde buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el 
mar; y cv
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d) todo abandono o derribo in situ de plataformas u otras construcciones en el mar, 
con el único objeto de deshacerse deliberadamente de ellas.

2. El «vertido» no incluye:

a) la evacuación en el mar de desechos u otras materias resultante, directa o 
indirectamente, de las operaciones normales de buques, aeronaves, plataformas u otras 
construcciones en el mar y de su equipo, salvo los desechos u otras materias que se 
transporten en buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar destinados 
a la evacuación de tales materias, o se transborden a ellos, o que resulten del tratamiento de 
tales desechos u otras materias en esos buques, aeronaves, plataformas o construcciones;

b) el depósito de materias u otras sustancias para un fin distinto a su mera evacuación, 
siempre que dicha colocación no sea contraria a los objetivos de la presente ley.

3. Queda prohibido con carácter general el vertido en el medio marino de desechos 
u otras materias, excepto los siguientes:

a) materiales de dragado;
b) desechos de pescado o materiales resultantes de las operaciones de elaboración 

del pescado;
c) materiales geológicos inorgánicos inertes, es decir, material geológico sólido, no 

elaborado químicamente, cuyos componentes químicos no es probable que se liberen en 
el medio marino;

d) flujos de dióxido de carbono resultantes de los procesos de captura de dióxido de 
carbono para su secuestro.

4. No obstante lo anterior, no se autorizarán vertidos en el mar de materiales 
enumerados en el apartado anterior que contengan niveles de radiactividad mayores que 
las concentraciones de minimis (exentas) definidas por el Organismo Internacional de la 
Energía Atómica de la Organización de Naciones Unidas.

5. El vertido de los flujos de dióxido de carbono resultantes de los procesos de captura 
de dióxido de carbono para su secuestro sólo podrá autorizarse si se cumplen todas y 
cada una de las siguientes condiciones:

a) la evacuación se hace en una formación geológica del subsuelo marino;
b) los flujos están constituidos casi en exclusividad por dióxido de carbono, si bien 

podrán contener algunas otras sustancias asociadas procedentes del material de origen 
y/o de los procesos de captura y secuestro utilizados; y

c) no se añaden desechos u otras materias con el propósito de eliminar dichos 
desechos o materias;

d) tales actividades se encuentren expresamente permitidas por los convenios 
marinos regionales que resulten de aplicación en función de la zona geográfica donde se 
proyecte su realización.

6. Cualquier actividad de vertido de los materiales enumerados en el apartado 3 de 
este artículo, deberá ser autorizada previamente por la autoridad competente, en función 
de la ubicación geográfica del lugar donde se solicita realizar el vertido. Dicha autorización 
será otorgada por la Autoridad Portuaria si se realiza en dominio público portuario, o la 
autoridad marítima si se realiza fuera del mismo.

7. Las autorizaciones de vertido requerirán informe previo favorable del Ministerio 
Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, a los efectos de determinar su compatibilidad con 
la estrategia marina correspondiente, sin perjuicio de otros informes previstos en la 
legislación vigente.

8. Tal autorización únicamente podrá ser expedida cuando en la solicitud se justifique 
que los materiales se han evaluado siguiendo los procedimientos que resulten de aplicación 
de acuerdo a la normativa aplicable en función de la naturaleza de los desechos o, en su 
defecto, los criterios, directrices y procedimientos pertinentes adoptados por los convenios 
marinos regionales e internacionales que resulten de aplicación en función de la ubicación 
geográfica del lugar donde se solicita realizar el vertido. cv
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9. Al presentar las solicitudes para el vertido de desechos u otras materias se 
demostrará que se ha prestado la debida atención a la siguiente jerarquía de opciones de 
gestión de desechos, la cual supone un impacto ambiental creciente:

a) reducción;
b) reutilización;
c) reciclaje ex situ;
d) destrucción de los componentes peligrosos;
e) tratamiento para reducir o retirar los componentes peligrosos; y
f) evacuación en tierra, en la atmósfera y en el mar.

Artículo 33. Incineración en el mar.

Queda prohibida, con carácter general, la incineración en el medio marino de 
cualesquiera desechos u otras materias. Por incineración en el mar se entiende la quema 
de desechos u otras materias a bordo de un buque, una plataforma u otra construcción en 
el mar para su eliminación deliberada por destrucción térmica, salvo la de aquellos 
desechos u otras materias resultantes, directa o indirectamente, de las operaciones 
normales de los mismos.

Artículo 34. Excepciones.

Las disposiciones de los dos artículos anteriores no se aplicarán cuando sea necesario 
salvaguardar la seguridad de la vida humana o de buques, aeronaves, plataformas u otras 
construcciones en el mar, en casos de fuerza mayor debidos a las inclemencias del tiempo o 
en cualquier otro caso que constituya un peligro para la vida humana o una amenaza real para 
buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar, si el vertido o la incineración 
en el mar parecen ser el único medio para evitar la amenaza y si existe toda probabilidad de 
que los daños resultantes de dicho vertido o de dicha incineración en el mar sean menores que 
los que ocurrirían de otro modo. Dicho vertido o dicha incineración en el mar se llevará a cabo 
de forma que se reduzca al mínimo la probabilidad de causar daños a los seres humanos o 
comprometer la consecución del buen estado ambiental y se pondrá inmediatamente en 
conocimiento de la Administración ambiental y de la Autoridad marítima o portuaria competentes. 
En caso de que dichos órganos pertenezcan a la misma administración, se entenderá cumplido 
el trámite con la comunicación sólo a uno de ellos, que lo trasladará de oficio al otro.

Artículo 35. Colocación de materias sobre el fondo marino.

1. Queda prohibido, con carácter general, el depósito de materias u otros objetos 
sobre el fondo marino cuando dicha actividad tenga por objeto su mera evacuación y/o 
abandono.

2. Se prohíbe, con carácter general, la colocación de embarcaciones de cualquier 
clase, excepto aquellas que se destinen a la instalación de arrecifes artificiales y sean 
autorizados para ello conforme a la normativa aplicable y de plataformas para la extracción 
de gas o petróleo en desuso, o restos de las mismas, sobre el fondo marino.

3. Para la colocación o depósito de materias u otras sustancias sobre el fondo marino 
o su subsuelo se requerirá el correspondiente proyecto, que será autorizado por la 
Administración competente previo informe favorable del Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino a los efectos de determinar su compatibilidad con la estrategia 
marina correspondiente, sin perjuicio de otros informes previstos en la legislación vigente. 
La autorización únicamente podrá ser concedida cuando en la solicitud se justifique que 
los materiales se han evaluado siguiendo los procedimientos que resulten de aplicación de 
acuerdo con la normativa específica en función de la naturaleza de los mismos o, en su 
defecto, los criterios, directrices y procedimientos pertinentes adoptados por los convenios 
marinos que resulten de aplicación. El proyecto deberá incluir una evaluación del fondo 
marino donde se pretenda realizar la colocación o depósito, así como de los efectos que 
la actuación pueda causar en el medio marino y en las actividades humanas en el mar.

4. Para la colocación de materias con la finalidad de instalar arrecifes artificiales, el 
proyecto deberá tener en cuenta los criterios que reglamentariamente se establezcan. cv
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5. Cuando de los programas de vigilancia que se realicen o del seguimiento del 
medio marino se deduzca que las materias o sustancias depositadas sobre el fondo marino 
provocan impactos no previstos o no cumplen con sus objetivos, el órgano competente 
para autorizar su colocación determinará las medidas correctoras correspondientes que 
resultarán de aplicación o, en su caso, podrá ordenar su retirada.

TÍTULO V

Infracciones y sanciones

Artículo 36. Infracciones y sanciones.

Los incumplimientos de las medidas adoptadas en virtud de los programas de medidas 
o de las autorizaciones reguladas en la presente ley serán sancionados de conformidad 
con la legislación sectorial correspondiente.

Disposición adicional primera. Recursos genéticos marinos.

Los recursos genéticos marinos se regularán por la legislación de pesca en materia de 
recursos marinos vivos.

Disposición adicional segunda. Habilitación.

1. El Gobierno podrá definir nuevas demarcaciones marinas o modificar las existentes 
atendiendo principalmente a las características hidrológicas, oceanográficas y 
biogeográficas y de forma compatible con las regiones y subregiones marinas.

2. El Gobierno podrá actualizar y modificar los anexos I al V de la presente ley de 
acuerdo con el progreso científico y técnico relacionado con la aplicación de la Ley de 
Protección del Medio Marino, o para su adaptación a los convenios o acuerdos 
internacionales de los que el Reino de España sea parte o normativa comunitaria.

Disposición adicional tercera. Responsabilidad por incumplimiento de normas de Derecho 
Comunitario.

1. La responsabilidad ante el daño ambiental causado al medio marino se dirimirá en los 
términos que recoge la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

2. En los daños medioambientales que tengan su origen en un suceso cuyas 
consecuencias en cuanto a responsabilidades o indemnización estén establecidos en 
alguno de los Convenios Internacionales enumerados en el anexo IV, de la Ley 26/2007, 
incluidas sus eventuales modificaciones futuras vigentes en España, se atenderá a lo 
establecido en estos Convenios.

3. Las Administraciones Públicas y cualesquiera otras entidades integrantes del 
sector público que, en el ejercicio de sus competencias, incumplieran lo dispuesto en esta 
ley respecto a obligaciones derivadas de normas del derecho de la Unión Europea, dando 
lugar a que el Reino de España sea sancionado por las instituciones europeas asumirán, 
en la parte que les sea imputable, las responsabilidades que se devenguen de tal 
incumplimiento, de conformidad con lo previsto en esta disposición y en las de carácter 
reglamentario que, en desarrollo y ejecución de la misma, se dicten.

4. El Consejo de Ministros, previa audiencia de las Administraciones o entidades 
afectadas, será el órgano competente para declarar la responsabilidad por dicho 
incumplimiento y acordar, en su caso, la compensación de dicha deuda con las cantidades 
que deba transferir el Estado a la Administración o entidad responsable por cualquier 
concepto, presupuestario y no presupuestario. En dicha resolución que se adopte se 
tendrán en cuenta los hechos y fundamentos contenidos en la resolución de las instituciones 
europeas, se recogerán los criterios de imputación tenidos en cuenta para declarar la 
responsabilidad, y se acordará la extinción total o parcial de la deuda. Dicho acuerdo se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

5. Se habilita al Gobierno para desarrollar reglamentariamente lo establecido en la 
presente disposición, regulando las especialidades que resulten aplicables a las diferentes 
Administraciones Públicas y entidades a que se refiere el apartado tres de esta disposición. cv
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Disposición adicional cuarta. Calendario para la elaboración y aplicación de las estrategias 
marinas.

En la elaboración de las estrategias marinas reguladas en el Título II de la presente ley 
se seguirá el siguiente calendario de aplicación:

1. La evaluación inicial, la definición del buen estado ambiental y la definición de 
objetivos ambientales se deben completar antes del 15 de julio de 2012.

2. Los programas de seguimiento se deben elaborar y aplicar antes del 15 de julio 
de 2014.

3. Los programas de medidas se deben elaborar en el año 2015 y aplicarse en el 
año 2016.

Disposición adicional quinta. Aplicación de la norma de mayor protección ambiental a las 
aguas costeras.

Cuando la legislación de aplicación del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y en particular la planificación hidrológica, 
respecto de las aguas costeras, no contemple medidas para alcanzar los objetivos 
ambientales establecidos en la presente ley y en sus normas de desarrollo, o bien dichas 
medidas sean insuficientes para alcanzar dichos objetivos, será de aplicación la presente ley 
y sus normas de desarrollo. Sin perjuicio de lo anterior, será de aplicación en todo caso la 
norma que resulte más exigente respecto de la protección ambiental de dichas aguas.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente norma se dicta al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española 
que establece la competencia del Estado sobre legislación básica sobre protección del medio 
ambiente, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de establecer 
normas adicionales de protección del medio ambiente en su territorio.

Disposición final segunda. Incorporación de Directiva comunitaria.

Mediante la presente ley se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2008/56/CE, de 17 de junio, que establece un marco de acción comunitaria para la política 
del medio marino.

Disposición final tercera. Aplicación supletoria.

Tendrá carácter supletorio de la presente ley, en lo que se refiere a la naturaleza y régimen 
del medio marino, la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y el Real Decreto 1471/1989, 
de 1 de diciembre, por el que se aprobó el reglamento de desarrollo y ejecución de la Ley 
de Costas.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar 
esta ley.

Madrid, 29 de diciembre de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO cv
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ANEXO I

Listas indicativas de características, presiones e impactos (referente a los artículos 
8, 9, 10 y 11)

CUADRO 1

Características

Características físicas y químicas.

Topografía y batimetría del fondo marino
Régimen anual y estacional de temperaturas, campo de las 

corrientes, afloramientos, exposición al oleaje, características 
de mezcla, turbidez, tiempo de residencia

Distribución espacial y temporal de la salinidad
Distribución espacial y temporal de los nutrientes y del oxígeno 

(NID, NT, PID, PT, COT)
Perfiles de pH, pCO2 o medida equivalente de acidificación 

marina

Tipos de hábitat.

Tipo(s) de hábitat que prevalece(n) en el fondo marino y en la 
columna de agua, con descripción de sus características 
físicas y químicas como la profundidad, régimen de 
temperaturas del agua, corrientes y otros movimientos del 
agua, salinidad, estructura y composición de substratos del 
lecho marino. Censo y cartografía de los tipos de hábitat 
especiales, en particular los que la legislación comunitaria 
(Directivas sobre «Hábitats» y «Aves silvestres») o los 
convenios internacionales reconocen y consideran de interés 
especial para la ciencia o la diversidad biológica.

Hábitat de zonas que merecen una mención específica por sus 
características, su localización o su importancia estratégica. 
Puede tratarse de zonas sujetas a presiones extremas o 
específicas o de zonas que merecen un régimen de protección 
específico.

Características biológicas.

Descripción de las comunidades biológicas asociadas a los 
hábitat predominantes en el fondo marino y en la columna de 
agua. Se incluiría la información sobre las comunidades de 
fitoplancton y zooplancton, incluidas las especies y su 
variabilidad estacional y geográfica.

Información sobre angiospermas, macroalgas y fauna bentónica 
de invertebrados, incluidas la composición por especies, la 
biomasa y la variabilidad anual o estacional.

Información sobre la estructura de las poblaciones de peces, 
incluidas la abundancia, la distribución y la estructura edad/
tamaño de las poblaciones.

Descripción de la dinámica de las poblaciones, de la superficie 
de distribución natural y real y de la situación de las especies 
de mamíferos y reptiles marinos presentes en la demarcación 
marina.

Descripción de la dinámica de las poblaciones, de la superficie 
de distribución natural y real y del estado de las especies de 
aves marinas presentes en la demarcación marina.

Descripción de la dinámica de las poblaciones, de la superficie 
de distribución natural y real y del estado de las demás 
especies presentes en la demarcación marina amparadas por 
la legislación comunitaria o por acuerdos internacionales.

Relación detallada de la presencia temporal, abundancia y 
distribución espacial de las especies alóctonas o exóticas o, 
en su caso, de formas genéticamente distintas de las especies 
nativas, presentes en la demarcación marina.
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Otras características.

Descripción de la situación en lo que se refiere a las sustancias 
químicas, incluidas las sustancias químicas preocupantes, la 
contaminación de los sedimentos, las zonas críticas, los 
problemas sanitarios y la contaminación de la biota (en 
particular la biota prevista para el consumo humano).

Descripción de cualesquiera otras características típicas o 
específicas de la demarcación marina.

CUADRO 2

Presiones e impactos

Pérdidas físicas.
Enterramiento (por estructuras hechas por el hombre o 

eliminación de residuos de dragado, etc.).

Sellado (por construcciones permanentes, etc.).

Daños físicos.

Modificaciones de la sedimentación (p. ej. por vertidos, 
incremento de la escorrentía o dragado/eliminación de 
residuos de dragado).

Abrasión (por ejemplo, impacto en el lecho marino debido a 
pesca, navegación, fondeo).

Extracción selectiva (por ejemplo, exploración y explotación en 
el lecho marino y en el subsuelo de recursos vivos y no vivos, 
como la extracción de arenas para rehabilitación de playas).

Otras perturbaciones físicas.
Ruido subacuático (p. ej. navegación, equipos acústicos 

submarinos).
Basuras en el mar.

Interferencia con los procesos 
hidrológicos.

Modificaciones significativas del régimen térmico (p. ej. por 
vertidos de centrales eléctricas).

Modificaciones significativas del régimen de salinidad (p. ej. por 
vertidos de salmuera, por construcciones que impidan los 
movimientos del agua o por captación de agua).

Contaminación por sustancias 
peligrosas.

Introducción de compuestos sintéticos (p. ej. sustancias 
prioritarias según la legislación de aguas que son pertinentes 
para el medio marino, como plaguicidas, agentes 
antiincrustantes, productos farmacéuticos, debido, p. ej., a 
pérdidas desde fuentes difusas, contaminación procedente 
de los barcos o deposición atmosférica) y sustancias 
biológicamente activas.

Introducción de sustancias y compuestos no sintéticos (p. ej. 
metales pesados, hidrocarburos, debido, p. ej., a contaminación 
procedente de los barcos, de las prospecciones y 
explotaciones de minerales, gas o petróleo, de la deposición 
atmosférica o de las entradas procedentes de los ríos).

Introducción de radionucleidos.

Vertidos sistemáticos y/o 
intencionados de sustancias.

Introducción de otras sustancias –sólidas, líquidas o gaseosas– 
como consecuencia de su vertido sistemático y/o intencional al 
medio marino, permitida en virtud de la legislación nacional o 
los convenios internacionales.

Acumulación de nutrientes y 
materias orgánicas.

Entrada de fertilizantes y otras sustancias ricas en nitrógeno y 
fósforo (p. ej. de fuentes puntuales y difusas, entre ellas la 
agricultura, la acuicultura o la deposición atmosférica).

Entrada de materias orgánicas (p. ej. alcantarillado, acuicultura, 
entradas procedentes de los ríos).

Perturbaciones biológicas.

Introducción de organismos patógenos microbianos.
Introducción de especies alóctonas y transferencias.
Extracción selectiva de especies, incluidas las capturas 

accesorias accidentales (p. ej. por pesca recreativa).
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ANEXO II

Descriptores cualitativos para determinar el buen estado ambiental (referente al 
artículo 9)

(1) Se mantiene la biodiversidad. La calidad y la frecuencia de los hábitat y la 
distribución y abundancia de especies están en consonancia con las condiciones 
fisiográficas, geográficas y climáticas reinantes.

(2) Las especies alóctonas introducidas por la actividad humana se encuentran 
presentes en niveles que no afectan de forma adversa a los ecosistemas.

(3) Las poblaciones de todas las especies marinas explotadas comercialmente se 
encuentran dentro de los límites biológicos seguros, presentando una distribución de la 
población por edades y tallas que demuestra la buena salud de las reservas.

(4) Todos los elementos de las redes tróficas marinas, en la medida en que son 
conocidos, se presentan en abundancia y diversidad normales y en niveles que pueden 
garantizar la abundancia de las especies a largo plazo y el mantenimiento pleno de sus 
capacidades reproductivas.

(5) La eutrofización inducida por el ser humano se minimiza, especialmente los 
efectos adversos como pueden ser las pérdidas en biodiversidad, la degradación de los 
ecosistemas, las proliferaciones de algas nocivas y el déficit de oxígeno en las aguas 
profundas.

(6) La integridad de los fondos marinos se encuentra en un nivel que garantiza que 
la estructura y las funciones de los ecosistemas están resguardadas y que los ecosistemas 
bénticos, en particular, no sufren efectos adversos.

(7) La alteración permanente de las condiciones hidrográficas no afecta de manera 
adversa a los ecosistemas marinos.

(8) Las concentraciones de contaminantes se encuentran en niveles que no dan 
lugar a efectos de contaminación.

(9) Los contaminantes presentes en el pescado y otros productos de la pesca 
destinados al consumo humano no superan los niveles establecidos por la normativa 
comunitaria o por otras normas pertinentes.

(10) Las propiedades y las cantidades de basuras en el mar no resultan nocivas para 
el medio litoral y el medio marino.

(11) La introducción de energía, incluido el ruido subacuático, se sitúa en niveles que 
no afectan de manera adversa al medio marino.

Cuando el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino considere que no es 
adecuado utilizar uno o varios de estos descriptores, proporcionará a la Comisión de la 
Unión Europea una justificación de las razones de esta consideración.

ANEXO III

Lista indicativa de las características que deben tenerse en cuenta para el 
establecimiento de objetivos ambientales (referente al artículo 10)

(1) Cobertura adecuada de los elementos que caracterizan el medio marino de la 
demarcación marina.

(2) Necesidad de establecer:

a) objetivos para determinar las condiciones ideales en función de la definición de 
buen estado ambiental;

b) objetivos mensurables y sus correspondientes indicadores que permitan el 
seguimiento y la evaluación; y

c) objetivos operativos relacionados con medidas de aplicación concretas que 
faciliten su ejecución.

(3) Especificación del estado ambiental que deba conseguirse o mantenerse y 
formulación de ese estado en propiedades mensurables de los elementos que caracterizan 
el medio marino de una demarcación marina. cv
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(4) Coherencia del conjunto de objetivos. Ausencia de contradicción entre ellos.
(5) Especificación de los recursos necesarios para la consecución de los objetivos.
(6) Formulación de los objetivos, incluidos posibles objetivos provisionales, y el 

calendario de realización.
(7) Especificación de indicadores previstos para seguir los avances y orientar las 

decisiones de gestión de tal modo que se alcancen los objetivos.
(8) Si procede, especificación de puntos de referencia (puntos de referencia límite y 

objetivo).
(9) Consideración de las consecuencias económicas y sociales en la definición de 

los objetivos.
(10) Examen del conjunto de los objetivos ambientales, indicadores asociados, 

puntos de referencia límite y objetivo, para determinar si la consecución de los objetivos 
ambientales permitirá al medio marino de la demarcación marina ajustarse al estado 
ambiental deseado.

(11) Compatibilidad de los objetivos ambientales con los objetivos que la Unión 
Europea y el Reino de España se ha comprometido a alcanzar en virtud de los 
correspondientes acuerdos internacionales y regionales, utilizando aquéllos que sean más 
pertinentes para la demarcación marina de que se trate con objeto de alcanzar los objetivos 
ambientales establecidos.

(12) Tras articular los objetivos ambientales y los indicadores, examen del conjunto a 
la luz de los objetivos ambientales para determinar si la consecución de dichos objetivos 
permitirá al medio marino ajustarse al estado ambiental deseado.

ANEXO IV

Programas de seguimiento (referente al artículo 11)

(1) Necesidad de proporcionar información que permita evaluar el estado ambiental 
y hacer una estimación de lo que queda por cubrir, así como los avances registrados, para 
alcanzar el buen estado ambiental.

(2) Necesidad de producir la información que permita determinar los indicadores 
adecuados para los objetivos ambientales.

(3) Necesidad de producir la información que permita evaluar el impacto de las 
medidas.

(4) Necesidad de prever actividades para determinar la causa del cambio y las 
posibles medidas correctoras que deberían adoptarse para restablecer el buen estado 
ambiental, si se observan divergencias con el estado ambiental deseado.

(5) Necesidad de proporcionar información sobre los agentes químicos presentes en 
las especies destinadas al consumo humano de las zonas de pesca.

(6) Necesidad de prever actividades para confirmar que las medidas correctoras 
aportan los cambios deseados y no tienen efectos secundarios indeseables.

(7) Necesidad de agrupar la información para cada una de las demarcaciones marinas.
(8) Necesidad de garantizar la comparabilidad de los enfoques y métodos de 

evaluación dentro de cada demarcación marina o entre ellas.
(9) Necesidad de formular prescripciones técnicas y métodos normalizados de 

seguimiento a escala comunitaria, para que los datos sean comparables.
(10) Necesidad de garantizar, en la medida de lo posible, la compatibilidad con los 

programas existentes elaborados a escala regional e internacional para fomentar la 
coherencia entre programas y evitar las duplicaciones, utilizando las directrices de 
seguimiento que sean más pertinentes para la demarcación marina de que se trate.

(11) Necesidad de incluir en la evaluación inicial una evaluación de los principales 
cambios que afectan a las condiciones ecológicas y, si procede, de los problemas nuevos 
o emergentes.

(12) Necesidad de abordar en la evaluación inicial los elementos pertinentes 
mencionados en el anexo I, teniendo en cuenta su variabilidad natural, y evaluar la 
evolución hacia la consecución de los objetivos ambientales recurriendo, si procede, a los 
indicadores establecidos y a sus puntos de referencia límite u objetivo. cv
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ANEXO V

Programas de medidas: Tipos de medidas (referente al artículo 13)

(1) Control de las entradas: medidas de gestión que influyan en la intensidad 
autorizada de una actividad humana.

(2) Control de las salidas: medidas de gestión que influyan en el nivel de perturbación 
autorizado de un elemento del ecosistema.

(3) Control de la distribución espacial y temporal: medidas de gestión que influyan en 
el lugar y el momento en que se autoriza una actividad.

(4) Medidas de coordinación de la gestión: instrumentos de garantía de dicha 
coordinación.

(5) Medidas de mejora de la trazabilidad de la contaminación marina, cuando sean 
viables.

(6) Incentivos económicos: medidas de gestión que, por su interés económico, inciten 
a los usuarios de los ecosistemas marinos a adoptar un comportamiento que contribuya a 
la consecución del objetivo de buen estado ambiental.

(7) Instrumentos de atenuación y reparación: instrumentos de gestión que orienten 
las actividades humanas hacia una restauración de los elementos dañados de los 
ecosistemas marinos.

(8) Comunicación, participación de los interesados y concienciación del público.
(9) Estrategias de Conservación, Planes de Recuperación y Planes de Conservación 

de especies marinas incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas.
(10) Estrategias y Planes o instrumentos de conservación y restauración de hábitat 

marinos incluidos en el Catálogo Español de hábitat en Peligro de Desaparición.
(11) Planificación espacial marina.
(12) Áreas Marinas Protegidas.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL
Y MARINO

3582 Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español 
de Especies Amenazadas.

Uno de los principios inspiradores de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, y sin duda de los más trascendentes, es la preservación de 
la diversidad biológica y genética, de las poblaciones y de las especies. Sobre este principio 
una de las finalidades más importantes de dicha ley es detener el ritmo actual de pérdida 
de diversidad biológica, y en este contexto indica en su artículo 52.1 que para garantizar 
la conservación de la biodiversidad que vive en estado silvestre, las comunidades 
autónomas y las ciudades con estatuto de autonomía deberán establecer regímenes 
específicos de protección para aquellas especies silvestres cuya situación así lo requiera. 
No obstante, además de las actuaciones de conservación que realicen las citadas 
administraciones públicas, para alcanzar dicha finalidad, la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, en sus artículos 53, y 55 crea, con carácter básico, el Listado de Especies 
Silvestres en régimen de protección especial y, en su seno, el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas. Asimismo, se establecen una serie de efectos protectores para las 
especies que se incluyan en los citados instrumentos y se establecen dos categorías de 
clasificación, como son las de «vulnerable» y «en peligro de extinción», distinción que 
permite establecer prioridades de acción e identificar aquellas especies que necesitan una 
mayor atención. Finalmente, se prevé el desarrollo reglamentario del Listado, finalidad 
general a la que responde este real decreto.

Junto a esta tarea inicial de desarrollo general del Listado, este real decreto adapta, 
por un lado, el anterior Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, regulado por el Real 
Decreto 439/1990, de 30 de marzo de 1990 (que con este real decreto se deroga), respecto 
a las especies protegidas clasificadas con categorías que han desaparecido en la nueva 
ley, teniendo en cuenta lo dispuesto en la disposición transitoria única de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre; y por otro, la clasificación de las especies, conforme al procedimiento 
previsto en el artículo 55.2 de la citada ley, sobre catalogación, descatalogación o cambio 
de categoría de especies.

Además de la protección general que la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, confiere a 
todas esas especies y a su hábitat, su inclusión en el Listado conlleva la necesidad de 
llevar a cabo periódicamente una evaluación de su estado de conservación. Para ello se 
debe disponer de información sobre los aspectos más relevantes de su biología y ecología, 
como base para realizar un diagnóstico de su situación y evaluar si el estado de conservación 
es o no favorable. Esta evaluación es la que permitirá justificar cambios en el Listado y en 
el Catálogo. En este contexto, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, creó la Comisión Estatal 
para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad (en adelante la Comisión), como órgano 
consultivo y de cooperación entre las administraciones públicas. Además, el Real Decreto 
1424/2008, de 14 de agosto, que desarrolla las funciones de esta Comisión, creó a su vez 
el Comité de Flora y Fauna Silvestres (en adelante el Comité), como órgano técnico 
especializado en esta materia.

En el caso concreto de las especies incluidas en el Catálogo, debe realizarse una 
gestión activa de sus poblaciones mediante la puesta en marcha de medidas específicas 
por parte de las administraciones públicas. Estas medidas se concretarán en la adopción 
de estrategias de conservación y de planes de acción. En este sentido, la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, confiere un marco legal a las estrategias de conservación de especies 
amenazadas y de lucha contra las principales amenazas para la biodiversidad, cv
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identificándolas como documentos técnicos orientadores para la elaboración de los planes 
de conservación y recuperación que deben aprobar las comunidades autónomas y las 
ciudades con estatuto de autonomía, sin perjuicio de las competencias de la Administración 
General del Estado sobre biodiversidad marina, tal como establece el artículo 6 de la 
citada Ley 42/2007, de 13 de diciembre. Por otro lado, la Ley 31/2003, de 27 de octubre, 
de conservación de la fauna silvestre en los parques zoológicos también establece medidas 
específicas de protección y recuperación de especies amenazadas a través de la puesta 
en marcha de programas de conservación ex situ.

Las posibles acciones que se deriven del desarrollo de este real decreto, podrán recibir 
el apoyo financiero del Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, previsto en el 
artículo 74 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Este real decreto ha sido sometido a la consideración de la Comisión Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad y del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.

El texto ha sido igualmente puesto a disposición del público, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 16 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, que regula los derechos a la información, 
de participación pública y acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

En la tramitación del real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas y 
las ciudades con estatuto de autonomía y las entidades representativas del sector que 
resultan afectadas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, 
con la aprobación previa de la Ministra de Presidencia, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 4 de febrero 
de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Es objeto del presente real decreto desarrollar algunos de los contenidos de los 
Capítulos I y II del Título III de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad, y en concreto regular:

a) Las características, contenido y procedimientos de inclusión, cambio de categoría 
y exclusión de especies en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y en el Catálogo Español de Especies Amenazadas.

b) Las directrices de evaluación periódica del estado de conservación de las especies 
incluidas en el Listado y en el Catálogo.

c) Las características y contenido de las estrategias de conservación de especies del 
Catálogo y de lucha contra las principales amenazas para la biodiversidad.

d) Las condiciones técnicas necesarias para la reintroducción de especies extinguidas 
y el reforzamiento de poblaciones.

e) Las condiciones naturales requeridas para la supervivencia o recuperación de 
especies silvestres amenazadas.

f) Los aspectos relativos a la cooperación para la conservación de las especies 
amenazadas.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de este real decreto, se entenderá por:

1. Amenaza para la biodiversidad: factor o conjunto de factores bióticos y abióticos 
que inciden negativamente en el estado de conservación de una o de varias especies.
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2. Área crítica para una especie: aquellos sectores incluidos en el área de distribución 
que contengan hábitat esenciales para la conservación favorable de la especie o que por 
su situación estratégica para la misma requieran su adecuado mantenimiento.

3. Conservación in situ: conservación de los ecosistemas y los hábitat naturales y 
seminaturales mediante el mantenimiento y recuperación de poblaciones viables de 
especies silvestres en sus entornos

4. Conservación ex situ: conservación de componentes de la diversidad biológica 
fuera de sus hábitat naturales.

5. Especie autóctona: la existente dentro de su área de distribución natural.
6. Especie amenazada: se refiere a las especies cuya supervivencia es poco probable 

si los factores causales de su actual situación siguen actuando o las especies cuyas 
poblaciones corren el riesgo de encontrarse en una situación de supervivencia poco 
probable en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellas no son 
corregidos. Por cumplir dichas condiciones las especies, subespecies o poblaciones 
podrían ser incorporadas al Catálogo.

7. Especie extinguida o taxón extinguido: especie o taxón autóctono desaparecido en 
el pasado de su área de distribución natural.

8. Especie silvestre en régimen de protección especial: especie merecedora de una 
atención y protección particular en función de su valor científico, ecológico y cultural, 
singularidad, rareza, o grado de amenaza, argumentado y justificado científicamente; así 
como aquella que figure como protegida en los anexos de las directivas y los convenios 
internacionales ratificados por España, y que por cumplir estas condiciones sean 
incorporadas al Listado.

9. Estado de conservación de una especie: situación o estatus de dicha especie, 
definido por el conjunto de factores o procesos que actúan sobre la misma y que pueden 
afectar a medio y largo plazo a la distribución y tamaño de sus poblaciones en el ámbito 
geográfico español.

10. Estado de conservación favorable de una especie: cuando su dinámica poblacional 
indica que sigue y puede seguir constituyendo a largo plazo un elemento vivo de los hábitat 
a los que pertenece; el área de distribución natural no se está reduciendo ni haya amenazas 
de reducción en un futuro previsible; existe y probablemente siga existiendo un hábitat de 
extensión suficiente para mantener sus poblaciones a largo plazo.

11. Estado de conservación desfavorable de una especie: cuando no se cumpla 
alguna de las condiciones enunciadas en la anterior definición.

12. Hábitat de una especie: medio definido por factores abióticos y bióticos específicos 
donde vive la especie en una de las fases de su ciclo biológico.

13. Reintroducción: proceso que trata de establecer una especie en un área en la 
que se ha extinguido.

14. Riesgo inminente de extinción: situación de una especie que, según la información 
disponible, indica altas probabilidades de extinguirse a muy corto plazo.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

1. El presente real decreto se aplicará en el territorio del Estado español y en las 
aguas marítimas bajo soberanía o jurisdicción española, incluyendo la zona económica 
exclusiva y la plataforma continental.

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de las acciones de 
cooperación internacional o de la jurisdicción del Estado español sobre personas y buques, 
aeronaves o instalaciones en los supuestos previstos en el artículo 6 de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre.
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CAPÍTULO II

Contenido, características y funcionamiento del Listado y Catálogo

Artículo 4. Contenido del Listado y del Catálogo.

Las subespecies, especies y poblaciones que integran el Listado y Catálogo son las 
que aparecen indicadas en el Anexo.

Artículo 5. Características del Listado y del Catálogo.

1. De acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 53 de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, en el Listado se incluirán las especies, subespecies y poblaciones 
merecedoras de una atención y protección particular en función de su valor científico, 
ecológico, cultural, singularidad, rareza o grado de amenaza, así como aquellas que 
figuran como protegidas en los anexos de las directivas y los convenios internacionales 
ratificados por España. La inclusión de especies, subespecies y poblaciones en el Listado 
conllevará la aplicación de lo contemplado en los artículos 54, 56 y 76 de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre.

2. Dentro del Listado se crea el Catálogo que incluye, cuando exista información 
técnica o científica que así lo aconseje, las especies que están amenazadas incluyéndolas 
en algunas de las siguientes categorías:

a) En peligro de extinción: especie, subespecie o población de una especie cuya 
supervivencia es poco probable si los factores causales de su actual situación siguen 
actuando.

b) Vulnerable: especie, subespecie o población de una especie que corre el riesgo 
de pasar a la categoría anterior en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan 
sobre ella no son corregidos.

3. El Listado y el Catálogo son registros públicos de carácter administrativo y de 
ámbito estatal, cuya custodia y mantenimiento dependen administrativamente del Ministerio 
de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino (en adelante MARM). La información contenida 
en el registro del Listado y del Catálogo es pública y el acceso a ella se regula según lo 
dispuesto en la Ley 27/2006, de 18 de julio. No obstante, por razones de seguridad para 
proteger los enclaves de cría, alimentación, descanso o los hábitat de las especies se 
podrá denegar el acceso a ese tipo de información justificando dicha decisión, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 13.2 de dicha Ley 27/2006, de 18 de julio.

Artículo 6. Procedimiento de inclusión, cambio de categoría o exclusión de especies en 
el Listado y en el Catálogo.

1. Las especies se incluirán en el registro del Listado mediante el procedimiento que 
se detalla en el presente artículo.

2. En el caso de especies que figuran como protegidas en los anexos de las normas 
o decisiones de la Unión Europea y los convenios internacionales ratificados por España, 
su inclusión en el Listado se efectuará de oficio por el MARM, notificando previamente tal 
inclusión a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. En este 
supuesto, sin perjuicio de su inclusión en el Listado, a efectos del régimen concretamente 
aplicable y de la inclusión, en su caso, en el Catálogo se podrá considerar la singularidad 
de la distribución geográfica y el estado de conservación de la especie en nuestro país, 
previa consulta a las comunidades autónomas o ciudades con estatuto de autonomía 
afectadas.

3. Además del procedimiento contemplado en el apartado anterior, la iniciación del 
procedimiento de inclusión, cambio de categoría o exclusión de una especie en el Listado 
y Catálogo se realizará previa iniciativa de las comunidades autónomas y ciudades con 
estatuto de autonomía, mediante remisión de una solicitud a la Dirección General de Medio 
Natural y Política Forestal del MARM (en adelante la Dirección General), siguiendo el 
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procedimiento establecido en los artículos 53.1 y 55.2 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, para el Listado y el Catálogo, respectivamente. Ésta deberá ser motivada e ir 
acompañada de la información científica justificativa, así como las referencias de los 
informes y publicaciones científicas que se hayan podido utilizar.

4. Con la anterior información la Dirección General elaborará una memoria técnica 
justificativa. Dicha memoria deberá haber tenido en cuenta los «criterios orientadores para 
la inclusión de taxones y poblaciones en catálogos de especies amenazadas aprobados 
por la Comisión Nacional para la Protección de la Naturaleza, el 17 de marzo de 2004», y 
aquella otra información que se considere necesaria, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
disposición adicional tercera.

La Dirección General remitirá la memoria técnica justificativa a la comunidad autónoma 
o ciudad con estatuto de autonomía donde se encuentre la especie afectada y a iniciativa 
de estas o de la propia Dirección General, la citada memoria se remitirá al Comité de Flora 
y Fauna Silvestres para su evaluación. Este Comité, en su caso, consultará al comité 
científico creado en el artículo 7 de este real decreto y tras ello informará a la Comisión del 
resultado de la evaluación. Con la información anterior la Comisión trasladará la propuesta 
de inclusión, cambio de categoría o exclusión del Listado o Catálogo a la Dirección General, 
quien concluirá si hay o no razones que justifiquen la inclusión, cambio de categoría o 
exclusión.

5. Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar a la Dirección General la 
iniciación del procedimiento de inclusión, cambio de categoría o exclusión de una especie 
en el Listado y Catálogo, acompañándola de información científica justificativa, al menos, 
en relación al valor científico, ecológico, cultural, singularidad, rareza o grado de amenaza 
de la especie propuesta, así como las referencias de los informes y publicaciones científicas 
utilizadas, siguiendo el procedimiento establecido en los artículos 53.1 y 55.2 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, para el Listado y el Catálogo, respectivamente. Dicha solicitud 
podrá ser presentada en la Dirección General por los medios adecuados, incluidos los 
medios electrónicos, en aplicación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. En caso 
de que la solicitud fuera defectuosa o incompleta, se requerirá al solicitante para que 
subsane los defectos advertidos o aporte la documentación complementaria en el plazo de 
tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que el particular subsane dichos defectos o 
presente la documentación complementaria, se acordará el archivo del expediente 
notificándoselo al solicitante. En el caso de que el solicitante subsane los defectos o 
presente la documentación complementaria en el tiempo previsto, se procederá a tramitar 
la solicitud correspondiente de acuerdo al procedimiento indicado en el anterior apartado. 
La Dirección General, una vez valorada la solicitud, notificará su decisión de forma motivada 
al solicitante en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de recepción de la solicitud 
en la Dirección General, poniendo fin a la vía administrativa. Transcurrido dicho plazo sin 
haberse notificado resolución expresa, se entenderá desestimada su petición.

6. Sólo podrán incluirse en el Listado y el Catálogo las especies y subespecies que 
hayan sido descritas taxonómicamente en una publicación científica de reconocido prestigio 
y hayan sido consensuadas por la comunidad científica.

7. Una vez finalizada la tramitación, el proyecto de orden que contenga la modificación 
del anexo a este real decreto para incluir, excluir o modificar la clasificación de alguna 
especie se elevará a la Ministra para su firma, conforme a lo dispuesto en la disposición 
final segunda y, posteriormente, se publicará en el Boletín Oficial del Estado.

Artículo 7. El comité científico.

1. Para asistir al Comité de Flora y Fauna Silvestres en relación al anterior artículo y 
en otras materias relativas a este real decreto, se establecerá un comité científico como 
órgano consultivo de la Dirección General y de las comunidades autónomas, cuando éstas 
así lo soliciten.
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2. El comité científico a requerimiento del Comité de Flora y Fauna Silvestres, de la 
Dirección General, o de las comunidades autónomas, informará sobre:

a) Las propuestas de inclusión, cambio de categoría o exclusión de especies en el 
Listado y Catálogo.

b) La actualización de los «criterios orientadores para la inclusión de taxones y 
poblaciones en catálogos de especies amenazadas» aprobados por la Comisión Nacional 
de Protección de la Naturaleza el 17 de marzo de 2004.

c) La validez taxonómica de las especies incluidas o propuestas para su inclusión en 
el Listado y el Catálogo.

d) La metodología de evaluación del estado de conservación de las especies de 
acuerdo a las directrices europeas en la materia.

e) Cuantas medidas se estimen oportunas para el mejor desarrollo del Listado y del 
Catálogo y cualquier otro aspecto relativo al contenido de este real decreto.

3. El comité científico estará compuesto por un máximo de 19 miembros. Diecisiete 
de ellos serán designados por el MARM:

a) Nueve a propuesta de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de 
autonomía, seleccionados entre expertos atendiendo al criterio de representación de los 
grandes grupos taxonómicos de la biodiversidad y de las regiones biogeográficas 
españolas.

b) Cinco a propuesta de las organizaciones no gubernamentales que forman parte 
del Consejo Estatal del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

c) Uno designado por el Secretario General del Mar y dos por el Secretario de Estado 
de Cambio Climático, uno de los cuáles hará de secretario.

En los supuestos (a) y (b) los expertos propuestos deberán acreditar una amplia y 
probada experiencia científica en las materias que trata el presente real decreto.

Además, se incluirán dos representantes de los centros e institutos de investigación 
adscritos al Ministerio de Ciencia e Innovación, designados por el mismo.

Para asegurar la representación de los diferentes grupos taxonómicos representados 
en el Listado y Catálogo, los expertos designados podrán ser asesorados por los 
especialistas que consideren conveniente.

Su Presidente se elegirá de entre sus miembros. La duración de su mandato será de 
dos años prorrogables, por acuerdo del comité científico, por idéntico período. El Secretario 
levantará acta de las deliberaciones y acuerdos adoptados por el comité científico y la 
remitirá al presidente del Comité de Flora y Fauna Silvestres, quien lo distribuirá entre sus 
miembros.

4. El comité científico tiene como sede la Dirección General y se reunirá, al menos, 
una vez al año y podrá aprobar un reglamento de régimen interior.

5. La Dirección General proporcionará el soporte logístico y la financiación necesarios 
para la organización de las reuniones.

Artículo 8. Información contenida en los registros del Listado y del Catálogo.

1. El registro del Listado incluye para cada una de las especies la siguiente 
información:

a) Denominación científica, nombres vulgares y posición taxonómica.
b) Proceso administrativo de su inclusión en el Listado.
c) Ámbito territorial ocupado por la especie.
d) Criterios y breve justificación técnica de las causas de la inclusión, modificación o 

exclusión, con expresa referencia a la evolución de su población, distribución natural y 
hábitat característicos.

e) Indicación de la evaluación periódica de su estado de conservación.
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2. Para las especies incluidas en el Catálogo, además de la información anterior, 
incluirá la siguiente:

a) Categoría de amenaza.
b) Diagnóstico del estado de conservación, incluyendo la información sobre los 

sistemas de control de capturas, recolección y toma de muestras y las estadísticas sobre 
muertes accidentales que remitan las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de 
autonomía o el propio MARM.

c) Referencia a las estrategias y a los planes de conservación y recuperación 
publicados por las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía o a las 
estrategias aprobadas por la Administración General del Estado, que afecten a la 
especie.

3. La información contenida en el registro del Listado y del Catálogo será suministrada 
por las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía o por el propio 
MARM. Ésta será actualizada a medida que exista información sobre cambios en el estado 
de conservación de las especies, en base a las previsiones del artículo 9 o a los supuestos 
de los artículos 5 y 6.

4. La información relativa a los procedimientos de inclusión, cambio de categoría o 
exclusión que se hayan producido en el Listado y el Catálogo formarán parte del Informe 
anual del estado y evolución del Patrimonio Natural y la Biodiversidad previsto en el artículo 11 
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Artículo 9. Evaluación periódica del estado de conservación.

1. Las especies incluidas en el Listado serán objeto de un seguimiento específico por 
parte de las comunidades autónomas en sus ámbitos territoriales con el fin de realizar una 
evaluación periódica de su estado de conservación. Este seguimiento se realizará de 
forma coordinada para aquellas especies que comparten los mismos problemas de 
conservación, determinadas afinidades ambientales, hábitat o ámbitos geográficos.

2. La evaluación del estado de conservación de las especies será realizada por la 
comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía en cuyo territorio se localicen 
dichas especies. En el caso de que la especie se distribuya por el territorio de más de una 
comunidad autónoma, el MARM y las comunidades autónomas adoptarán los mecanismos 
de coordinación que procedan a través de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural 
y Biodiversidad. La evaluación incluirá información sobre la evolución del área de 
distribución de la especie y el estado de conservación de sus poblaciones, con especial 
referencia a las estadísticas de capturas o recolección, muertes accidentales y a una 
valoración de su incidencia sobre la viabilidad de la especie.

3. Para el caso de especies incluidas en la categoría «en peligro de extinción» del 
Catálogo, la evaluación incluirá, siempre que sea posible, información sobre los siguientes 
aspectos:

a) Cambios en su área de distribución, tanto de ocupación como de presencia.
b) Dinámica y viabilidad poblacional.
c) Situación del hábitat, incluyendo una valoración de la calidad, extensión, grado de 

fragmentación, capacidad de carga y principales amenazas.
d) Evaluación de los factores de riesgo.

4. La evaluación de las especies del Listado se efectuará al menos cada seis años. 
Para las especies incluidas en el Catálogo y a no ser que la estrategia de la especie señale 
una periodicidad distinta, las evaluaciones se efectuarán como máximo cada seis años 
para las especies consideradas como «vulnerables» y cada tres años para las especies 
consideradas como «en peligro de extinción». Para facilitar la emisión de los informes 
requeridos por la Comisión Europea en cumplimiento del artículo 17.1 de la Directiva 
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitat 
naturales y de la fauna y flora silvestres, y del artículo 12 de la Directiva 2009/147/CE del 
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Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación 
de las aves silvestres, para aquellas especies del Listado afectadas por los mencionados 
artículos, se procurará que ambos informes coincidan en el tiempo.

5. De acuerdo a los artículos 47 y 53.3 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, las 
comunidades autónomas comunicarán al MARM los cambios significativos en el estado de 
conservación de las especies de interés comunitario prioritarias y del Anexo IV de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, que se detecten en su ámbito geográfico.

Artículo 10. Consideración de situación crítica de una especie.

1. Si del seguimiento o evaluación del estado de conservación de una especie se 
dedujera que existe un riesgo inminente de extinción de ésta, la Comisión remitirá a la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente una propuesta de consideración de esta especie 
como especie en situación crítica. Si se aprobare, por este mero hecho la asignación 
presupuestaria del Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad quedará 
íntegramente afecta a la adopción de medidas urgentes para evitar la inminente extinción 
de la especie, y por iniciativa de la Dirección General se realizarán por el MARM las 
modificaciones de los créditos iniciales del presupuesto vigente que sean posibles para la 
referida actuación, procediéndose en su caso, cuando no exista crédito adecuado o sea 
insuficiente y no ampliable el consignado, a la tramitación de un crédito extraordinario o 
suplementario del inicialmente previsto, en los términos previstos en el artículo 55 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

2. Para coordinar la aplicación de las medidas de urgencia se creará un grupo de 
trabajo en el seno de la Comisión Estatal, constituido por al menos un representante del 
MARM y de cada una de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía 
del área de distribución de la especie.

CAPÍTULO III

Estrategias y programas de conservación

Artículo 11. Estrategias de conservación de especies amenazadas y de lucha contra las 
principales amenazas para la biodiversidad.

1. Las estrategias para la conservación o recuperación de especies se constituyen 
como criterios orientadores o directrices de los planes de recuperación, en el caso de 
especies en peligro de extinción, y de los planes de conservación, en el caso de especies 
vulnerables, que deben elaborar y desarrollar las comunidades autónomas y ciudades con 
estatuto de autonomía, o el MARM en el ámbito de sus competencias en el medio marino, 
de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Las estrategias de lucha contra las amenazas para la biodiversidad se constituyen 
como criterios orientadores o directrices de los planes de acción u otras medidas análogas 
de lucha contra las amenazas para la biodiversidad que adopten las comunidades 
autónomas y ciudades con estatuto de autonomía.

2. En la elaboración de las estrategias se dará prioridad a las especies en mayor 
riesgo de extinción y en el caso de las de lucha contra las principales amenazas para la 
biodiversidad, a las que afecten a un mayor número de especies incluidas en el Catálogo, 
como son el uso ilegal de sustancias tóxicas, la electrocución y la colisión con tendidos 
eléctricos o el plumbismo.

Las estrategias de conservación para especies se elaboraran cuando éstas estén 
incluidas en el Catálogo y estén presentes en más de una comunidad autónoma o ciudad 
con estatuto de autonomía. Las estrategias de lucha contra las amenazas para la 
biodiversidad serán elaboradas para aquellas amenazas de ámbito estatal o que afecten 
a más de una comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía.

3. En el caso de especies amenazadas que compartan similares distribuciones 
geográficas, hábitat, requerimientos ecológicos o problemáticas de conservación, podrán 
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elaborarse estrategias multiespecíficas y, en consecuencia, los planes de recuperación y 
de conservación podrían tener el mismo carácter.

Los planes de recuperación o conservación para las especies o poblaciones que vivan 
exclusivamente o en alta proporción en espacios naturales protegidos, Red Natura 2000 o 
en áreas protegidas por instrumentos internacionales, podrán ser articulados a través de 
las correspondientes figuras de planificación y gestión de dichos espacios, pudiendo 
adoptar un similar contenido al reseñado en el siguiente apartado.

4. Las estrategias tendrán al menos el siguiente contenido:

a) Identificación de la especie (s) o amenaza (s) para la biodiversidad objeto de la 
estrategia.

b) Delimitación del ámbito geográfico de aplicación.
c) Identificación y descripción de los factores limitantes o de amenaza para la especie 

o para la biodiversidad.
d) Evaluación de las actuaciones realizadas.
e) Diagnóstico del estado de conservación en el caso de especies.
f) Finalidad a alcanzar, con objetivos cuantificables.
g) Criterios para la delimitación y ubicación de las áreas críticas en el caso de 

especies.
h) Criterios orientadores sobre la compatibilidad entre los requerimientos de las 

especies y los usos y aprovechamientos del suelo.
i) Acciones recomendadas para eliminar o mitigar el efecto de los factores limitantes 

o de amenaza identificados.
j) Periodicidad de actualización.

5. Las estrategias serán elaboradas por la Dirección General y las comunidades 
autónomas y las ciudades con estatuto de autonomía en el marco de los comités 
especializados de la Comisión y serán aprobadas por la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente, a propuesta de la Comisión, previa consulta al Consejo Estatal para el Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad. Las estrategias serán publicadas en el Boletín Oficial del 
Estado.

6. La Dirección General se encargará de coordinar la aplicación de las estrategias, 
pudiendo prestar asistencia técnica y financiera a las comunidades autónomas y ciudades 
con estatuto de autonomía, a través del Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. 
A través de este Fondo también se podrán cofinanciar los planes derivados de las 
estrategias, en los términos que se establezcan en los correspondientes convenios con las 
comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía.

Artículo 12. Conservación ex situ y propagación de especies silvestres amenazadas.

1. Como complemento a la conservación in situ y siempre que las condiciones de la 
población silvestre lo permitan, la Comisión promoverá la realización de programas de cría 
en cautividad, de conservación ex situ o de propagación fuera de su hábitat natural, para 
las especies incluidas en el Catálogo en cuya estrategia, o en cuyos correspondientes 
planes de conservación o recuperación, figure esta medida, dando prioridad a las especies 
endémicas españolas incluidas en la categoría en peligro de extinción del Catálogo. Estos 
programas estarán dirigidos a la constitución de reservas genéticas y/o a la obtención de 
ejemplares aptos para su reintroducción al medio natural. En cualquier caso, la necesidad 
de realizar programas de cría en cautividad o conservación ex situ, deberá haber sido 
previamente recomendada en un estudio o en un análisis de viabilidad poblacional.

2. El MARM, en el marco de lo estipulado en el artículo 4 a) de la Ley 31/2003, de 27 
de octubre, de conservación de la fauna silvestre en los parques zoológicos, podrá 
establecer, en coordinación con las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de 
autonomía, los mecanismos financieros pertinentes para incentivar la participación de las 
instituciones y organizaciones sin ánimo de lucro, los parques zoológicos, los acuarios, los 
jardines botánicos y los centros públicos y privados de investigación o conservación, en 
los programas de cría en cautividad y propagación de especies amenazadas. cv
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3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 59.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
la Comisión acordará la designación y condiciones de los centros de referencia a nivel 
nacional, siendo la Dirección General quien ejerza la coordinación de los respectivos 
programas de conservación ex situ.

4. La Comisión promoverá la existencia de una red de bancos de material biológico 
y genético, dando prioridad a la preservación de material biológico y genético procedente 
de especies endémicas amenazadas.

5. Las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía deberán 
mantener un registro de los bancos de material biológico y genético de especies silvestres 
sitos en su territorio, con información actualizada sobre las colecciones de material 
biológico y genético de fauna y flora silvestres que mantengan en sus instalaciones.

Artículo 13. Reintroducción de especies.

1. En el caso de la reintroducción de especies extinguidas en un determinado ámbito 
territorial de las que aún existen poblaciones silvestres o en cautividad, y que sean 
susceptibles de extenderse por varias comunidades autónomas, deberá existir un programa 
de reintroducción, que deberá ser presentado a la Comisión, previo informe del Comité de 
Flora y Fauna Silvestres, y ser aprobado posteriormente por la Conferencia Sectorial de 
Medio Ambiente. En el caso de proyectos de reintroducción de especies en el ámbito de 
una comunidad autónoma y siempre que estas especies no sean susceptibles de 
extenderse por otras comunidades autónomas, los proyectos únicamente se comunicarán 
a la Comisión.

2. La valoración de la conveniencia de realizar o no un programa de reintroducción 
de una especie susceptible de extenderse por varias comunidades autónomas se basará 
en una evaluación que tendrá en cuenta:

a) Las experiencias previas realizadas con la misma o parecidas especies.
b) Las recomendaciones contenidas en las directrices internacionales más actuales 

y en los criterios orientadores elaborados conjuntamente por el MARM y las comunidades 
autónomas, en el ámbito del Comité de Flora y Fauna Silvestres.

c) Una adecuada participación y audiencia pública.

En la citada evaluación se consultará al comité científico, el cuál emitirá un dictamen 
sobre el carácter y validez científica del programa de reintroducción. El Comité de Flora y 
Fauna Silvestres, como comité técnico que analiza y eleva propuestas a la Comisión, 
elaborará un dictamen técnico de valoración del cumplimiento o adecuación del programa 
de reintroducción a las condiciones del anterior apartado.

3. El programa de reintroducción deberá figurar en la estrategia de conservación de 
la especie. En el caso de que no existiese estrategia para la especie deberá incluirse en 
los correspondientes planes aprobados por las comunidades autónomas y ciudades con 
estatuto de autonomía.

4. En las áreas de potencial reintroducción o expansión de las especies objeto de los 
programas de reintroducción se fijarán medidas de conservación e instrumentos de gestión 
específicos para estas áreas o integrados en otros planes, con el fin de evitar afecciones 
negativas para las especies que hayan motivado la designación de estas áreas.

Artículo 14. Cooperación con las comunidades autónomas.

El MARM podrá proporcionar y convenir con las comunidades autónomas y ciudades 
con estatuto de autonomía la prestación de ayuda técnica y económica para la elaboración 
de los distintos planes de recuperación, conservación, acción o reintroducción y para la 
ejecución de las medidas en ellos contempladas.
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Artículo 15. Cooperación internacional para la conservación de especies amenazadas.

En el ámbito de los acuerdos y convenios internacionales ratificados por España, el 
MARM colaborará con otros países en la elaboración y aplicación de actuaciones contenidas 
en las estrategias y planes internacionales de acción para las especies amenazadas, 
dando prioridad a las especies en mayor riesgo de extinción a nivel mundial, a aquellas 
especies que más interesen a España por su cercanía biogeográfica y a aquellas que 
revistan un potencial interés para nuestro país.

El MARM en coordinación con la Agencia Española de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo, del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, promoverá el 
desarrollo de las actuaciones contempladas en las estrategias y planes internacionales de 
especies amenazadas, mediante la financiación de acciones y proyectos específicos, 
contribuciones extraordinarias a organismos internacionales u cualquier otro mecanismo.

Disposición adicional primera. Competencias sobre biodiversidad marina en relación a 
este real decreto.

En relación con el contenido de este real decreto, el ejercicio de las funciones 
administrativas en lo referente a biodiversidad marina se ejercerá de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y al artículo 28.h de la 
Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de Protección del Medio Marino. Corresponde al Gobierno 
la inclusión, cambio de categoría o exclusión de especies marinas en el Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial así como en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas.

A los efectos de lo establecido en el artículo 6.b) de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, se considera especie marina altamente migratoria, 
toda población o cualquier parte de la población separada geográficamente de cualquier 
especie o taxón inferior de animales marinos silvestres, cuya proporción significativa de 
miembros crucen de forma cíclica y previsible la frontera marítima jurisdiccional española. 
Dichas especies son generalmente capaces de desplazarse distancias relativamente 
amplias, y las poblaciones de esas especies posiblemente se encuentran regularmente tanto 
en el ámbito geográfico del mar territorial y la zona económica exclusiva como en alta mar.

Disposición adicional segunda. Especies introducidas accidental o ilegalmente fuera de 
su área de distribución natural.

Las obligaciones contenidas en los artículos 9 y 11 de esta norma no serán de aplicación 
en el caso de especies del Listado y Catálogo introducidas accidental o ilegalmente fuera 
de sus áreas de distribución natural. En los casos en que estas especies incidan 
negativamente en la biodiversidad o produzcan perjuicios significativos en actividades 
económicas, las comunidades autónomas y las ciudades con estatuto de autonomía 
afectadas podrán solicitar la exclusión o adaptación en sus respectivos ámbitos territoriales 
de la protección jurídica de las poblaciones de estas especies.

Disposición adicional tercera. Aprobación de Criterios para la inclusión de taxones y 
poblaciones en el Catálogo Español de Especies Amenazadas.

Los criterios orientadores para la inclusión de taxones y poblaciones en el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas serán aprobados por el Gobierno y publicados en el 
Boletín Oficial del Estado, tras la consulta a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural 
y la Biodiversidad y al Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

Disposición transitoria única. Estrategias de conservación de especies amenazadas y de 
lucha contra las principales amenazas para la biodiversidad aprobadas.

Las estrategias de conservación de especies amenazadas y de lucha contra las 
principales amenazas para la biodiversidad aprobadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de este real decreto que no se ajusten a lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 
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42/2007, de 13 de diciembre, deberán adaptarse a ésta, para lo que se procederá, si la 
adaptación o actualización fuera necesaria, según lo previsto en el artículo 10 de este real 
decreto. En el plazo de un año la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad deberá revisar las estrategias ya aprobadas para determinar si debe 
realizarse dicha adaptación.

Asimismo, las estrategias de conservación de especies y de lucha contra las principales 
amenazas para la biodiversidad aprobadas con anterioridad a la entrada en vigor de este 
real decreto deberán publicarse en el Boletín Oficial del Estado.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, de regulación del Catálogo 
Nacional de Especies Amenazadas y la Orden de 29 de agosto de 1996, Orden de 9 de 
julio de 1998, Orden de 9 de junio de 1999, Orden de 10 de marzo de 2000, Orden de 28 
de mayo de 2001, Orden MAM/2734/2002, de 21 de octubre, Orden MAM/1653/2003, 
de 10 de marzo, Orden MAM/2784/2004, de 28 de mayo, Orden MAM/2231/2005, de 27 
de junio y Orden MAM/1498/2006, de 26 de abril.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto tiene carácter de legislación básica sobre protección del medio 
ambiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.23 de la Constitución 
Española.

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo de la disposición final octava de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, se faculta al titular del Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino, en el ámbito de su competencia, a modificar, mediante Orden 
Ministerial, el anexo con el fin de actualizarlo y, en su caso, adaptarlo a la normativa 
comunitaria.

Disposición final tercera. Entrada en vigor

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 4 de febrero de 2011.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Medio Ambiente, 
y Medio Rural y Marino,

ROSA AGUILAR RIVERO
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ANEXO 

 
Relación de Especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 

Especial y en su caso, en el Catálogo Español de Especies Amenazadas 

 
Nombre científico Nombre común Población referida Categoría 

del Catálogo 

 
FLORA 
 

  
 

PTERIDOPHYTA 
 

  
 

Aspleniaceae    
Asplenium hemionitis Hierba candíl   

    
Aspidiaceae    

Dryopteris corleyi    
    
Blechnaceae    

Woodwardia radicans Píjara   
    
Dicksoniaceae    

Culcita macrocarpa Helecho de colchonero   
    
Dryopteridaceae    

Diplazium caudatum Helecho de sombra Canarias Vulnerable 
Diplazium caudatum Helecho de sombra Península En peligro de extinción 

    
Hymenophyllaceae    

Hymenophyllum wilsonii    En peligro de extinción 
Trichomanes speciosum  Helecho de cristal   

    
Isoetaceae    

Isoetes boryana    
    
Marsileaceae    

Marsilea batardae   En peligro de extinción 
Marsilea quadrifolia Trébol de cuatro hojas  En peligro de extinción 
Marsilea strigosa    
Pilularia minuta    

    
Ophioglossaceae    

Ophioglossum polyphyllum Lenguaserpiente foliosa   
    
Pteridaceae    

Pteris incompleta  Helecha de monte Canarias Vulnerable 
Pteris incompleta  Helecha de monte Península En peligro de extinción 

    
Psilotaceae    

Psilotum nudum subsp. 
molesworthiae Helecho escoba  En peligro de extinción 

    
Thelypteridaceae    

Christella dentata Helecha  En peligro de extinción 
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Nombre científico Nombre común Población referida Categoría 
del Catálogo 

 
GIMNOSPERMAS 
 

  
 

Cupressaceae    
Juniperus cedrus    Vulnerable 
Tetraclinis articulata    

    
ANGIOSPERMAS 
 

  
 

Alismataceae    
Luronium natans    En peligro de extinción 

    
Amaryllidaceae    

Narcissus asturiensis Narciso de Asturias   
Narcissus cyclamineus    
Narcissus fernandesii    
Narcissus humilis    
Narcissus pseudonarcissus 
subsp. nobilis    

Narcissus triandrus    
Narcissus viridiflorus    
Narcissus longispathus   En peligro de extinción 
Narcissus nevadensis Narciso de Villafuerte  En peligro de extinción 

    
Aquifoliaceae    

Ilex perado subsp. lopezlilloi Naranjero salvaje gomero  En peligro de extinción 
    
Asclepidaceae    

Caralluma burchardii Cuernúa   
Ceropegia chrysantha    
Ceropegia dichotoma subsp. 
krainzii  Cardoncillo gomero   

    
Boraginaceae    

Echium gentianoides Taginaste palmero de cumbre   
Echium pininana Pininana   
Echium handiense Taginaste de Jandía  En peligro de extinción 
Lithodora nitida     En peligro de extinción 
Omphalodes littoralis subsp. 
gallaecica     En peligro de extinción 

    
Campanulaceae    

Jasione lusitanica Botón azul   
    
Caprifoliaceae    

Sambucus palmensis Saúco canario  En peligro de extinción 
    
Caryophyllaceae    

Arenaria alfacarensis Planta piedra   
Arenaria nevadensis Arenaria  En peligro de extinción 
Dianthus rupicola    
Moehringia fontqueri    
Petrocoptis grandiflora    
Petrocoptis montsicciana    
Petrocoptis pseudoviscosa    Vulnerable 
Silene hifacensis Silene de Ifach Baleares Vulnerable 
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Nombre científico Nombre común Población referida Categoría 
del Catálogo 

Silene hifacensis Silene de Ifach Península En peligro de extinción 
Silene mariana    
Silene nocteolens Canutillo del Teide  Vulnerable 

    
Cistaceae    

Cistus chinamadensis Amagante de Chinamada   
Cistus heterophyllus (= 
C.h.carthaginensis) Jara de Cartagena  En peligro de extinción 

Helianthemum alypoides     
Helianthemum caput-felis    Vulnerable 
Helianthemum 
bramwelliorum     Jarilla de Guinate  En peligro de extinción 

Helianthemum 
bystropogophyllum    Jarilla peluda  En peligro de extinción 

Helianthemum 
gonzalezferreri    Jarilla de Famara  En peligro de extinción 

Helianthemum inaguae          Jarilla de Inagua  En peligro de extinción 
Helianthemum juliae     Jarilla de Las Cañadas  En peligro de extinción 
Helianthemum teneriffae    Jarilla de Agache  En peligro de extinción 

    
Compositae    

Argyranthemum lidii Margarita de Lid  En peligro de extinción 
Argyranthemum sundingii Magarza de Sunding  En peligro de extinción 
Argyranthemum winteri Margarita de Jandía  Vulnerable 
Artemisia granatensis Manzanilla de Sierra Nevada  En peligro de extinción 
Aster pyrenaeus Estrella de los Pirineos  En peligro de extinción 
Atractylis arbuscula Cancelillo  En peligro de extinción 
Atractylis preauxiana Piña de mar  En peligro de extinción 
Carduncellus dianius Cardón Baleares  
Carduus myriacanthus     
Centaurea avilae Centaurea de Gredos   
Centaurea borjae    En peligro de extinción 
Centaurea citricolor     
Centaurea boissieri subsp. 
spachii      

Centaurea gadorensis     
Centaurea pulvinata     
Cheirolophus duranii Cabezón herreño  En peligro de extinción 
Cheirolophus falcisectus Cabezón de Güi-Güí  En peligro de extinción 
Cheirolophus ghomerytus Cabezón gomero  Vulnerable 
Cheirolophus junonianus Cabezón de Teneguía   
Cheirolophus metlesicsii Cabezón de Añavingo  En peligro de extinción 
Cheirolophus santos-abreui Cabezón de las Nieves  En peligro de extinción 
Cheirolophus satarataensis Cabezón de Sataratá   
Cheirolophus sventenii 
subsp. gracilis Cabezón de Tijarafe  En peligro de extinción 

Cheirolophus tagananensis Cabezón de Taganana   
Crepis granatensis     
Crepis pusilla    
Erigeron frigidus    
Femeniasia balearica Socarrell bord  Vulnerable 
Helichrysum alucense Yesquera de Aluce  En peligro de extinción 
Helichrysum gossypinum Yesquera amarilla   
Helichrysum monogynum Yesquera roja   
Hieracium texedense    En peligro de extinción 
Hymenostemma 
pseudoanthemis    
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Nombre científico Nombre común Población referida Categoría 
del Catálogo 

Hypochoeris oligocephala Lechuguilla de El Fraile  En peligro de extinción 
Jurinea fontqueri    En peligro de extinción 
Leontodon boryi     
Leontodon microcephalus     
Onopordum carduelinum   Cardo de Tenteniguada  En peligro de extinción 
Onopordum nogalesii  Cardo de Jandía  En peligro de extinción 
Pericallis appendiculata Alamillo de Doramas Gran Canaria En peligro de extinción 
Pericallis hadrosoma Flor de mayo leñosa  En peligro de extinción 
Picris willkommii    
Pulicaria burchardii Dama  En peligro de extinción 
Santolina elegans    
Santolina semidentata    
Senecio hermosae Turgiate gomero   
Senecio nevadensis     
Senecio elodes Cineraria  En peligro de extinción 
Sonchus gandogeri Cerrajón de El Golfo  Vulnerable 
Stemmacantha cynaroides Cardo de plata  En peligro de extinción 
Sventenia bupleuroides Lechugón de Sventenius   
Tanacetum oshanahanii Margarza de Guayedra  En peligro de extinción 
Tanacetum ptarmiciflorum Magarza plateada  Vulnerable 
Tolpis glabrescens Lechuguilla de Chinobre  En peligro de extinción 

    
Convolvulaceae    

Convolvulus caput-medusae Chaparro canario   
Convolvulus lopezsocasi    Corregüelón de Famara  Vulnerable 
Convolvulus subauriculatus Corregüelón gomero  En peligro de extinción 
    

Crassulaceae    
Aeonium balsamiferum Bejeque farrobo   
Aeonium gomerense Bejeque gomero   
Aeonium saundersii Bejequillo peludo de La Gomera   
Boleum asperum    
Monanthes wildpretii Pelotilla de Chinamada   

    
Cruciferae    

Alyssum fastigiatum    En peligro de extinción 
Coincya rupestris subsp. 
rupestris 

   En peligro de extinción 

Coronopus navasii    En peligro de extinción 
Crambe arborea Colderrisco de Güimar   
Crambe laevigata Colderrisco de Teno   
Crambe scoparia Colderrisco de La Aldea   
Crambe sventenii Colino majorero  En peligro de extinción 
Diplotaxis siettiana Jaramago de Alborán  En peligro de extinción 
Diplotaxis ibicensis    
Jonopsidium savianum    
Lepidium cardamines    
Parolinia schizogynoides Dama de Argaga   
Sisymbrium cavanillesianum    

    
Dioscoreaceae    

Borderea chouardii    En peligro de extinción 
    
Dracaenaceae    

Dracaena draco Drago   
Dracaena tamaranae Drago de Gran Canaria, Drago  En peligro de extinción 
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Nombre científico Nombre común Población referida Categoría 
del Catálogo 

    
Euphorbiaceae    

Euphorbia bourgeauana  Tabaiba amarilla de Tenerife  En peligro de extinción 
Euphorbia handiensis Cardón de Jandía   
Euphorbia lambii Tabaiba amarilla de La Gomera   
Euphorbia margalidiana Lletrera  Vulnerable 
Euphorbia mellifera Tabaiba de Monteverde  En peligro de extinción 
Euphorbia nevadensis 
subsp. nevadensis     

Euphorbia transtagana     
    
Gentianaceae    

Centaurium rigualii    
Centaurium somedanum    

    
Geraniaceae    

Erodium astragaloides     En peligro de extinción 

Erodium paularense Geranio del Paular, Erodio de 
Cañamares  Vulnerable 

Erodium rupicola Alfirelillo de Sierra Nevada  Vulnerable 
    
Globulariaceae    

Globularia ascanii Mosquera de Tamadaba  En peligro de extinción 
Globularia sarcophylla Mosquera de Tirajana  En peligro de extinción 

    
Graminae    

Festuca brigantina    
Festuca elegans    
Festuca summilusitana    
Gaudinia hispanica    
Holcus setiglumis subsp. 
duriensis    

Micropyropsis tuberosa    
Puccinellia pungens    Vulnerable 
Vulpia fontquerana    Vulnerable 
    

Iridaceae    
Iris boissieri    
    

Labiatae    
Dracocephalum austriacum    En peligro de extinción 
Micromeria glomerata         Tomillo de Taganana  En peligro de extinción 
Micromeria leucantha Tomillón blanco   
Rosmarinus tomentosus    
Salvia herbanica Conservilla majorera  En peligro de extinción 
Sideritis cystosiphon   Chajorra de Tamaimo  En peligro de extinción 
Sideritis glauca    
Sideritis discolor   Salvia blanca de Doramas  En peligro de extinción 
Sideritis infernalis Chajorra de Adeje   
Sideritis javalambrensis     
Sideritis marmorea Chajorra de Aluce   
Sideritis serrata    En peligro de extinción 
Teucrium charidemi    
Teucrium turredanum    
Teucrium lepicephalum    Vulnerable 
Thymus carnosus     
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Nombre científico Nombre común Población referida Categoría 
del Catálogo 

Thymus loscosii Tomillo sanjuanero   
Thymus albicans Almoradux, Mejorana  En peligro de extinción 

    
Leguminosae    

Adenocarpus ombriosus Codeso herreño   
Anagyris latifolia               Oro de risco  En peligro de extinción 
Anthyllis hystrix    
Astragalus nitidiflorus    En peligro de extinción 
Astragalus tremolsianus    
Cicer canariensis Garbancera canaria  Vulnerable 
Dorycnium spectabile Trébol de risco rosado  En peligro de extinción 
Genista benehoavensis Retamón palmero   
Genista dorycnifolia     
Lotus berthelotii  Picopaloma  En peligro de extinción 
Lotus callis-viridis Corazoncillo del Andén Verde   
Lotus eremiticus    Picocernícalo  En peligro de extinción 
Lotus kunkelii Yerbamuda de Jinámar  En peligro de extinción 
Lotus maculatus   Pico de El Sauzal  En peligro de extinción 
Lotus pyranthus  Pico de Fuego  En peligro de extinción 
Medicago citrina                  Mielga real  Vulnerable 
Teline nervosa Gildana peluda  En peligro de extinción 
Teline rosmarinifolia Gildana del Risco Blanco   
Teline rosmarinifolia subsp. 
Eurifolia Gildana de Faneque  En peligro de extinción 

Teline salsoloides Retamón de El Fraile  En peligro de extinción 
Vicia bifoliolata Vessa  Vulnerable 

    
Lentibulariaceae    

Pinguicula nevadensis     
    
Liliaceae    

Allium grosii    
Androcymbium europaeum     
Androcymbium 
psammophilum Cebollín estrellado de jable   

Androcymbium hierrense Cebollín  En peligro de extinción 
Asparagus fallax Esparraguera de monteverde  En peligro de extinción 
Ornithogalum reverchonii    

    
Lythraceae    

Lythrum flexuosum Jopillo   
    
Malvaceae    

Kosteletzkya pentacarpos    
    
Myricaceae    

Myrica rivas-martinezii Faya herreña  En peligro de extinción 
    
Orchidaceae    

Cypripedium calceolus Zapatito de dama, Esclops  En peligro de extinción 
Himantoglossum 
metlesicsianum Orquídea de Tenerife  En peligro de extinción 

Orchis provincialis    
Spiranthes aestivalis    
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Orobanchaceae    
Orobanche densiflora    

    
Paeoniaceae    

Paeonia cambessedesii    
    
Papaveraceae    

Rupicapnos africana subsp. 
Decipiens Conejitos  En peligro de extinción 

Sarcocapnos baetica subsp. 
Baetica Zapaticos de la Virgen  Vulnerable 

Sarcocapnos baetica subsp. 
Integriflora    Vulnerable 

Sarcocapnos speciosa  Hierba de la Lucía  En peligro de extinción 
    
Plantaginaceae    

Plantago algarbiensis    
Plantago famarae Pinillo de Famara  Vulnerable 

    
Plumbaginaceae    

Armeria euscadiensis    
Armeria velutina    
Limonium arborescens Siempreviva arbórea   
Limonium dendroides Siempreviva gigante  En peligro de extinción 
Limonium dodartii    
Limonium fruticans Siempreviva de El Fraile   
Limonium magallufianum Saladina  En peligro de extinción 
Limonium majoricum Siempreviva    
Limonium malacitanum   Siempreviva malagueña  En peligro de extinción 
Limonium ovalifolium Acelga salvaje   
Limonium perezii Siempreviva de Masca   

Limonium perplexum  Saladilla de Peñíscola,             
Ensopeguera d’Irta  En peligro de extinción 

Limonium 
pseudodictyocladum  Saladina  En peligro de extinción 

Limonium preauxii Siempreviva lunaria   
Limonium spectabile   Siempreviva de Guelgue  En peligro de extinción 
Limonium sventenii Siempreviva azul  Vulnerable 
    
Posidoniaceae    
Posidonia oceanica1 Posidonia oceánica Mediterráneo  

    
Polygonaceae    

Rumex rupestris Labaça de ribeira   
    
Primulaceae    

Androsace cylindrica    
Androsace pyrenaica               Vulnerable 
Lysimachia minoricensis Lisimaquia menorquina  En peligro de extinción 
Soldanella villosa    

    

Ranunculaceae    
Aquilegia pyrenaica subsp. 
cazorlensis  Aguileña de Cazorla  En peligro de extinción 

                                                 
1 Las comunidades autónomas, o en su caso, la Administración General del Estado podrán reglamentar las operaciones de 
anclaje de embarcaciones u otras similares. 
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Delphinium bolosii Esperó de Bolós  En peligro de extinción 
Ranunculus parnassifolius    
Ranunculus weylerii Botó d’or  Vulnerable 

    
Rosaceae    

Bencomia brachystachya Bencomia de Tirajana  En peligro de extinción 
Bencomia exstipulata Bencomia de cumbre  En peligro de extinción 
Bencomia sphaerocarpa Bencomia herreña  En peligro de extinción 
Dendriopoterium pulidoi Algafitón de La Aldea   

    
Rubiaceae    

Galium viridiflorum    
    
Rutaceae    

Ruta microcarpa Ruda gomera  En peligro de extinción 
    
Santalaceae    

Kunkeliella canariensis    Escobilla de Guayadeque  En peligro de extinción 
Kunkeliella psilotoclada Escobilla  En peligro de extinción 
Kunkeliella subsucculenta  Escobilla carnosa  En peligro de extinción 

    
Saxifragaceae    

Saxifraga vayredana    
    
Sapotaceae    

Sideroxylon marmulano Marmolán   
    
Scrophulariaceae    

Antirrhinum charidemi    
Anthirrhinum lopesianum    
Isoplexis chalcantha Crestagallo de Doramas  En peligro de extinción 
Isoplexis isabelliana Crestagallo de pinar  En peligro de extinción 
Linaria tursica    Vulnerable 
Lindernia procumbens    
Odontites granatensis    
Veronica micrantha    

    
Solanaceae    

Atropa baetica Tabaco gordo  En peligro de extinción 
Normania nava    En peligro de extinción 
Solanum lidii Pimentero de Temisas  En peligro de extinción 
Solanum vespertilio subsp. 
doramae Rejalgadera de Doramas  En peligro de extinción 

    
Thymelaeaceae    

Daphne rodriguezii Dafne menorquí  Vulnerable 
Thymelaea broteriana Pajarera portuguesa   
Thymelaea lythroides   Vulnerable 

    
Umbelliferae    

Apium repens    
Apium bermejoi Api d’En Bermejo  En peligro de extinción 
Bupleurum handiense Anís de Jandía   
Eryngium viviparum    
Ferula latipinna Cañaheja herreña   
Laserpitium longiradium    En peligro de extinción 
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Naufraga balearica Naufraga  En peligro de extinción 
Seseli intricatum    Vulnerable 
Thorella verticillatinundata    

    
Violaceae    

Viola cazorlensis    
Viola jaubertiana    

    
Zannichelliaceae    

Cymodocea nodosa  Seba 
Mediterráneo y 
Atlántico de la 

península Ibérica 

 

    
Zosteraceae    

Zostera marina   Mediterráneo  
Nanozostera noltii Seba de mar estrecha, Seba fina Canarias Vulnerable 

Nanozostera noltii Seba de mar estrecha, Seba fina 
Mediterráneo y 
Atlántico de la 

península Ibérica 
 

    
BRYOPHYTA 
 

  
 

        Bruchia vogesiaca    
Buxbaumia viridis    Vulnerable 
Echinodium spinosum    
Hamatocaulis vernicosus    
Jungermannia handelii    
Marsupella profunda    
Orthotrichum rogeri    
Petalophyllum ralfsii    
Riella helicophylla    
Sphagnum pylaisii    

    
CLOROPHYTA 
 

  
 

        Caulerpa ollivieri  Mediterráneo  
    
RODOPHYTA 
 

  
 

Gymnogongrus crenulatus  Mediterráneo  
Kallymenia spathulata  Mediterráneo   
Lythophyllum byssoides  Mediterráneo  
Ptilophora mediterranea  Mediterráneo  
Schimmelmannia 
schousboei  Mediterráneo  

Sphaerococcus 
rhizophylloides  Mediterráneo  

    
HETEROKONTOPHYTA 
 

  
 

Laminaria rodriguezii  Mediterráneo  
Sargassum acinarium  Mediterráneo  
Sargassum flavifolium   Mediterráneo  
Sargassum hornschuchii   Mediterráneo  
Sargassum trichocarpum   Mediterráneo  
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INVERTEBRADOS 
 
ARTROPODA 
 

  
 

CRUSTACEA 
 

  
 

Decapoda    
Austropotamobius pallipes Cangrejo de río  Vulnerable 
Munidopsis polymorpha Jameíto  En peligro de extinción 
Panulirus echinatus Langosta herreña  En peligro de extinción 

    
Ostracoda    

Candelacypris aragonica          Vulnerable 
    
Nectiopoda    

Speleonectes ondinae Remípedo de los jameos  En peligro de extinción 
    
INSECTA 
 

  
 

Coleoptera    
Buprestis splendens     Vulnerable 
Carabus (Mesocarabus) 
riffensis    Vulnerable 

Cerambyx cerdo    
Chasmatopterus zonatus    Vulnerable 
Dorysthenes (Opisognathus) 
forficatus    

Cucujus cinnaberinus   En peligro de extinción 
Limoniscus violaceus Escarabajo resorte  Vulnerable 
Lucanus cervus    
Osmoderma eremita    Vulnerable 
Pimelia granulicollis  Pimelia de las arenas  En peligro de extinción 
Rhopalomesites euphorbiae Picudo de la tabaiba de monte  En peligro de extinción 
Rosalia alpina    

    
Isoptera    

Halophiloscia canariensis    En peligro de extinción 
    
Lepidoptera    

Eriogaster catax    
Euphydryas aurinia    
Graellsia isabelae    
Hyles hippophaes    
Lopinga achine    
Lycaena helle    
Maculinea arion    
Maculinea nausithous Hormiguera oscura  Vulnerable 
Parnassius apollo    
Parnassius mnemosyne    
Polyommatus golgus Niña de Sierra Nevada  En peligro de extinción 
Proserpinus proserpina    

    
Mantodea    

Apteromantis aptera    
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Odonata    
Coenagrion mercuriale    
Gomphus graslinii    
Leucorrhinia pectoralis    
Lindenia tetraphylla    En peligro de extinción 
Macromia splendens Libélula  En peligro de extinción 
Ophiogomphus cecilia Libélula  En peligro de extinción 
Oxygastra curtisii Libélula  Vulnerable 

    
Orthoptera    

Acrostira euphorbiae Cigarrón palo palmero  En peligro de extinción 
Baetica ustulata                        Vulnerable 
Saga pedo    

    
ARACNIDA 
 

  
 

Hexathelidae    
Macrothele calpeiana    

    
Phalangodidae    

Maiorerus randoi Opilión cavernícola majorero  En peligro de extinción 
    
MOLLUSCA 
 

  
 

GASTROPODA 
 

  
 

Ranella olearia  Mediterráneo  
Charonia lampas lampas  Caracola  Vulnerable 
Charonia tritonis variegata  Bucio Mediterráneo  
Cymbula nigra  Mediterráneo  
Dendropoma petraeum    Vulnerable 
Elona quimperiana    
Erosaria spurca  Mediterráneo  
Geomalacus maculosus    
Luria lurida  Mediterráneo  
Mitra zonata  Mediterráneo  
Nucella lapillus    
Patella candei candei             Lapa majorera  En peligro de extinción 
Patella ferruginea   Lapa ferruginea  En peligro de extinción 
Patella ulyssiponensis    
Schilderia achatidea  Mediterráneo  
Theodoxus velascoi    En peligro de extinción 
Tonna galea  Tonel Mediterráneo  
Vertigo angustior    
Vertigo moulinsiana    
Zonaria pyrum  Mediterráneo  

    
BIVALVIA 
 

  
 

Anisomyaria    
Lithophaga lithophaga  Mediterráneo  
Pholas dactylus  Mediterráneo  
Pinna nobilis Nacra, Nácar  Vulnerable 
Pinna rudis  Mediterráneo  

    
Unionoida    

Margaritifera auricularia Margaritona  En peligro de extinción 
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Margaritifera margaritifera Mejillón de río   
Unio tumidiformis (antes U. 
crassus)    

    
ECHINODERMATA 
 

  
 

Asterina pancerii                    Estrella del capitán pequeña   
Centrostephanus 
longispinus     

Ophidiaster ophidianus Estrella púrpura Mediterráneo  
    
CNIDARIA 
 

   
 

ANTOZOA 
 

   
 

Astroides calycularis  Coral naranja  Vulnerable 
Errina aspera  Mediterráneo  
Savalia savaglia  Mediterráneo  

    
BRYOZOA 
 

   

Hornera lichenoides  Mediterráneo  
    
PORIFERA 
 

   

Asbestopluma hypogea  Mediterráneo  
Axinella cannabina  Mediterráneo  
Axinella polypoides  Mediterráneo  
Geodia cydonium  Mediterráneo  
Sarcophagus pipetta  Mediterráneo  
    

 
PECES 
 

  
 

PETROMYZONTIFORMES 
 

  
 

Petromyzontidae    
       Lampetra planeri Lamprea de arroyo  Vulnerable 

      Petromyzon marinus Lamprea marina 
Ríos Guadiana, 

Guadalquivir y Ebro 
y Cuenca Sur  

En peligro de extinción 

CARCHARHINIFORMES    
    
Sphyrnidae2    
    
LAMNIFORMES 
 

  
 

Lamnidae    
      Carcharodon carcharias Tiburón blanco Mediterráneo  
    
Cetorhinidae    

     Cetorhinus maximus Tiburón peregrino Mediterráneo y 
Atlántico ibérico 

 

    
Alopiidae2    

                                                 
2 Todas las especies de las Familias Sphyrnidae (géneros Sphyrna y Eusphyra) y Alopiidae (género Alopias). 
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RAJIFORMES 
 

  
 

Mobulidae    
    Mobula mobular Manta Mediterráneo  
    
SYNGNATHIFORMES 
 

  
 

Syngnathidae    
Hippocampus guttulatus (= 
H. ramulosus)  Caballito de mar Mediterráneo y 

Atlántico ibérico 
 

Hippocampus hippocampus  Caballito de mar Mediterráneo y 
Atlántico ibérico 

 

    
TETRAODONTIFORMES 
 

  
 

Diodontidae    
Chilomycterus atringa Tamboril espinoso  Vulnerable 

    
ACIPENSERIFORMES 
 

  
 

Acipenseridae    
Acipenser sturio  Esturión  En peligro de extinción 

    
CYPRINIFORMES 
 

  
 

Cyprinidae    
Anaecypris hispanica  Jarabugo  En peligro de extinción 
Chondrostoma arcasii Bermejuela   
Parachondrostoma arrigonis 
(= Chondrostoma arrigonis)   Loína  En peligro de extinción 

Squalius palaciosi (= 
Iberocypris palaciosi) Bogardilla  En peligro de extinción 

    
CYPRINIDONTIFORMES 
 

  
 

Cyprinodontidae    
Aphanius baeticus  Salinete, Fartet atlántico  En peligro de extinción 
Aphanius iberus  Fartet  En peligro de extinción 

    
Valenciidae    

Valencia hispanica Samaruc  En peligro de extinción 
    
PERCIFORMES 
 

  
 

Blenniidae    
Salaria fluviatilis (= Blennius 
fluviatilis) Fraile  Vulnerable 

    
SCORPAENIFORMES 
 

  
 

Cottidae    
Cottus aturi (= C. gobio) Burtaina  En peligro de extinción 
Cottus hispaniolensis  (= C. 
gobio) Cavilat  En peligro de extinción 
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ANFIBIOS 
 

  
 

CAUDATA 
 

  
 

Salamandridae    
Chioglossa lusitanica Salamandra rabilarga  Vulnerable 
Calotriton arnoldi Tritón del Montseny  En peligro de extinción 
Calotriton (Euproctus) asper Tritón pirenaico   
Lissotriton boscai (antes 
Triturus boscai) Tritón ibérico   

Lissotriton helveticus (antes 
Triturus helveticus) Tritón palmeado   

Mesotriton alpestris (antes 
Triturus alpestris) Tritón alpino  Vulnerable 

Pleurodeles waltl Gallipato   
Salamandra algira   Salamandra norteafricana  Vulnerable 
Triturus marmoratus Tritón jaspeado   
Triturus pygmaeus  Tritón pigmeo   

    
ANURA 
 

  
 

Alytidae    
Alytes cisternasii Sapo partero ibérico   
Alytes dickhilleni  Sapo partero bético  Vulnerable 
Alytes muletensis Ferreret  En peligro de extinción 
Alytes obstetricans Sapo partero común   
Discoglossus galganoi Sapillo pintojo ibérico   
Discoglossus jeanneae Sapillo pintojo meridional   
Discoglossus pictus Sapillo pintojo mediterráneo   

    
Ranidae    

Rana dalmatina Rana ágil  Vulnerable 
Rana iberica  Rana patilarga   
Rana pyrenaica Rana pirenaica  Vulnerable 
Rana temporaria Rana bermeja   

    
Pelobatidae    

Pelobates cultripes Sapo de espuelas   
    

Pelodytidae    
Pelodytes ibericus (antes P. 
punctatus) Sapillo moteado ibérico   

Pelodytes punctatus Sapillo moteado común   
    
Hylidae    

Hyla arborea Ranita de San Antón   

Hyla meridionalis   Ranita meridional Península y 
Baleares 

 

    
Bufonidae    

Bufo calamita Sapo corredor   
Bufo balearicus (= Bufo 
viridis) Sapo verde balear   
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REPTILES 
 
CHELONIA 
 

  
 

Testudinidae    
Testudo graeca Tortuga mora  Vulnerable 
Testudo hermanni Tortuga mediterránea Baleares  
Testudo hermanni Tortuga mediterránea Península En peligro de extinción 

    
Cheloniidae    

Caretta caretta  Tortuga boba  Vulnerable 
Chelonia mydas Tortuga verde   
Eretmochelys imbricata Tortuga carey   
Lepidochelys kempii Tortuga golfina   
    

Dermochelyidae    
Dermochelys coriacea Tortuga laúd   

    
Emydidae    

Emys orbicularis Galápago europeo   
    
Bataguridae    

Mauremys leprosa Galápago leproso   
    
SAURIA 
 

  
 

Chamaeleonidae    
Chamaeleo chamaeleon Camaleón común   
    

Gekkonidae    

Hemidactylus turcicus  Salamanquesa rosada Península y 
Baleares 

 

Tarentola angustimentalis Perenquén majorero   
Tarentola boettgeri Perenquén de Gran Canaria   
Tarentola delalandii Perenquén común   
Tarentola gomerensis Perenquén gomero ó Pracan   
Tarentola mauritanica Salamanquesa común   

    
Scincidae    

Chalcides bedriagai Eslizón ibérico   
Chalcides colosii Eslizón rifeño   
Chalcides pseudostriatus Eslizón tridáctilo del Atlas   
Chalcides sexlineatus Lisa grancanaria   
Chalcides simonyi Lisneja  Vulnerable 
Chalcides striatus (antes 
Chalcides chalcides) Eslizón tridáctilo   

Chalcides viridanus Lisa dorada   
    
Lacertidae    

Acanthodactylus erythrurus Lagartija colirroja   
Algyroides marchi Lagartija de Valverde  Vulnerable 
Gallotia atlantica Lagarto atlántico    
Gallotia gomerana   Lagarto gigante de La Gomera  En peligro de extinción 
Gallotia galloti insulanagae Lagarto tizón   Vulnerable 
Gallotia intermedia  Lagarto gigante de Tenerife  En peligro de extinción 
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Gallotia simonyi   Lagarto gigante de El Hierro  En peligro de extinción 
Gallotia stehlini Lagarto gigante de Gran Canaria   
Iberolacerta aranica (antes 
Lacerta aranica) Lagartija aranesa  En peligro de extinción 

Iberolacerta aurelioi (antes 
Lacerta aurelioi) Lagartija pallaresa  En peligro de extinción 

Iberolacerta bonnali (antes 
Lacerta bonnali) Lagartija pirenaica  Vulnerable 

Iberolacerta cyreni Lagartija carpetana   
Iberolacerta martinezricai Lagartija batueca   
Iberolacerta monticola 
(antes Lacerta monticola)  Lagartija serrana   

Lacerta agilis Lagarto ágil  En peligro de extinción 
Lacerta bilineata (=Lacerta 
viridis bilineata) Lagarto verde   

Lacerta schreiberi Lagarto verdinegro   
Podarcis vaucheri (antes 
Podarcis hispanica) Lagartija andaluza   

Podarcis lilfordi Lagartija balear   
Podarcis muralis Lagartija roquera   
Podarcis pityusensis Lagartija de las Pitiusas   
Podarcis sicula Lagartija italiana Menorca  
Psammodromus algirus Lagartija colilarga   
Psammodromus hispanicus Lagartija cenicienta   
Timon lepidus (antes 
Lacerta lepida) Lagarto ocelado   

Timon tangitanus (antes 
Lacerta tangitana) Lagarto ocelado del Atlas   

Zootoca vivipara Lagartija de turbera   
    
Amphisbaenidae    

Blanus cinereus Culebrilla ciega    
Blanus tingitanus Culebrilla ciega de Tánger   

    
Trogonophidae    

Trogonophis wiegmanni 
elegans  Culebrilla mora   

    
Anguidae    

Anguis fragilis  Lución   
    
OPHIDIA 
 

  
 

Colubridae    
Coronella austriaca Culebra lisa europea   
Coronella girondica  Culebra lisa meridional   
Hemorrhois hippocrepis 
(antes Coluber hippocrepis) Culebra de herradura   

Hierophis viridiflavus (antes 
Coluber viridiflavus) Culebra verdiamarilla   

Macroprotodon brevis (antes 
M. cucullatus) Culebra de cogulla occidental   

Macroprotodon mauritanicus 
(antes M. cucullatus) Culebra de cogulla oriental   

Natrix maura   Culebra viperina Península, Ceuta y 
Melilla 
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Natrix natrix Culebra de collar   
Rhinechis scalaris (antes 
Elaphe scalaris) Culebra de escalera   

Zamenis longissimus (antes 
Elaphe longissima)  Culebra de Esculapio   

    
Viperidae    

Vipera latastei Víbora hocicuda   
    
 
AVES 
 

  
 

GAVIIFORMES 
 

  
 

Gaviidae    
Gavia arctica Colimbo ártico   
Gavia immer Colimbo grande   
Gavia stellata Colimbo chico   

    
PODICIPEDIFORMES 
 

  
 

Podicipedidae    
Podiceps auritus Zampullín cuellirrojo   
Podiceps cristatus Somormujo lavanco   
Podiceps nigricollis Zampullín cuellinegro   
Tachybaptus ruficollis Zampullín común   

    
PROCELLARIIFORMES 
 

  
 

Procellariidae    
Bulweria bulwerii Petrel de Bulwer   
Calonectris diomedea 
borealis Pardela cenicienta Atlántico  

Calonectris diomedea 
diomedea Pardela cenicienta  Vulnerable 

Fulmarus glacialis Fulmar boreal   
Puffinus assimilis  Pardela chica  Vulnerable 
Puffinus gravis Pardela capirotada   
Puffinus griseus Pardela sombría   
Puffinus mauretanicus Pardela balear  En peligro de extinción 
Puffinus puffinus Pardela pichoneta  Vulnerable 
Puffinus yelkouan Pardela mediterránea   

    
Hydrobatidae    

Hydrobates pelagicus Paíño europeo   
Oceanodroma castro Paíño de Madeira  Vulnerable 
Oceanodroma leucorhoa Paíño boreal   
Pelagodroma marina Paíño pechialbo, Bailarín  Vulnerable 

    
PELECANIFORMES 
 

  
 

Phalacrocoridae    
Phalacrocorax aristotelis   Cormorán moñudo  Vulnerable 

    
Sulidae    

Morus bassanus Alcatraz atlántico   
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CICONIFORMES 
 

  
 

Ardeidae    
Ardea cinerea Garza real   
Ardea purpurea Garza imperial   
Ardeola ralloides   Garcilla cangrejera  Vulnerable 
Bubulcus ibis Garcilla bueyera   
Botaurus stellaris   Avetoro común  En peligro de extinción 
Egretta alba Garceta grande   
Egretta garzetta Garceta común   
Ixobrychus minutus Avetorillo común   
Nycticorax nycticorax Martinete común   

    
Ciconidae    

Ciconia ciconia Cigüeña blanca   
Ciconia nigra   Cigüeña negra  Vulnerable 

    
Threskiornithidae    

Platalea leucorodia Espátula común   
Plegadis falcinellus Morito común   

    
PHOENICOPTERIFORMES 
 

  
 

Phoenicopteridae    
Phoenicopterus (ruber) 
roseus Flamenco común   

    
ANSERIFORMES 
 

  
 

Anatidae    
Aythya marila Porrón bastardo   
Aythya nyroca   Porrón pardo  En peligro de extinción 
Branta bernicla Barnacla carinegra   
Branta leucopsis Barnacla cariblanca   
Bucephala clangula Porrón osculado   
Marmaronetta angustirostris Cerceta pardilla  En peligro de extinción 
Oxyura leucocephala Malvasía cabeciblanca  En peligro de extinción 
Tadorna ferruginea Tarro canelo   
Tadorna tadorna Tarro blanco   

    
FALCONIFORMES 
 

  
 

Pandionidae    
Pandion haliaetus Águila pescadora  Vulnerable 

    
Accipitridae    

Accipiter gentilis Azor común   
Accipiter nisus Gavilán común   
Aegypius monachus Buitre negro  Vulnerable 
Aquila adalberti   Águila imperial ibérica  En peligro de extinción 
Aquila chrysaetos Águila real   
Buteo buteo Ratonero común   
Circaetus gallicus Águila culebrera   
Circus aeruginosus Aguilucho lagunero occidental   
Circus cyaneus Aguilucho pálido   
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Circus pygargus   Aguilucho cenizo  Vulnerable 
Elanus caeruleus Elanio común   
Gypaetus barbatus Quebrantahuesos  En peligro de extinción 
Gyps fulvus Buitre leonado   
Hieraaetus fasciatus   Águila perdicera  Vulnerable 
Hieraaetus pennatus Águila calzada   
Milvus migrans Milano negro   
Milvus milvus  Milano real  En peligro de extinción 

Neophron percnopterus   Alimoche común Península y 
Baleares Vulnerable 

Neophron percnopterus 
majorensis Alimoche canario Canarias En peligro de extinción 

Pernis apivorus Halcón abejero   
    
Falconidae    

Falco columbarius Esmerejón   
Falco eleonorae Halcón de Eleonora   
Falco naumanni Cernícalo primilla   
Falco pelegrinoides Halcón tagarote  En peligro de extinción 
Falco peregrinus Halcón peregrino   
Falco subbuteo Alcotán europeo   
Falco tinnunculus Cernícalo común   
Falco vespertinus Cernícalo patirrojo   

    
GALLIFORMES 
 

  
 

Tetraonidae    
Lagopus muta Lagópodo alpino  Vulnerable 
Tetrao urogallus aquitanicus Urogallo pirenaico  Vulnerable 
Tetrao urogallus cantabricus Urogallo cantábrico  En peligro de extinción 

    
GRUIFORMES 
 

  
 

Turnicidae    
Turnix sylvatica Torillo   En peligro de extinción 

    
Gruidae    

Grus grus Grulla común   
    
Rallidae    

Crex crex Guión de codornices   
Fulica cristata  Focha cornuda o moruna  En peligro de extinción 
Porphyrio porphyrio Calamón común   
Porzana parva Polluela bastarda   
Porzana porzana Polluela pintoja   
Porzana pusilla Polluela chica   

    
Otitidae    

Chlamydotis undulata  Avutarda hubara  En peligro de extinción 
Otis tarda Avutarda común   
Tetrax tetrax Sisón común  Vulnerable 

    
CHARADRIIFORMES 
 

  
 

Hematopodidae    
Haematopus ostralegus Ostrero euroasiático   
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Recurvirostridae    

Himantopus himantopus Cigüeñuela común   
Recurvirostra avosetta Avoceta común   

    
Burhinidae    

Burhinus oedicnemus 
oedicnemus/insularum Alcaraván común, Alcaraván majorero

Península, 
Baleares y 

Canarias Orientales 

 

Burhinus oedicnemus 
distinctus Alcaraván común Canarias Centrales 

y Occidentales Vulnerable 

    
Glareolidae    

Cursorius cursor  Corredor sahariano Península  
Cursorius cursor Engaña Canarias Vulnerable 
Glareola pratincola Canastera común   

    
Charadriidae    

Charadrius alexandrinus Chorlitejo patinegro Península y 
Baleares 

 

Charadrius alexandrinus  Chorlitejo patinegro Canarias Vulnerable 
Charadrius dubius Chorlitejo chico   
Charadrius hiaticula Chorlitejo grande   
Charadrius (Eudromias) 
morinellus  Chorlito carambolo  Vulnerable 

Pluvialis apricaria Chorlito dorado europeo   
Pluvialis squatarola    Chorlito gris   

    
Scolopacidae    

Actitis hypoleucos   Andarríos chico   
Arenaria interpres Vuelvepiedras común   
Calidris alba Correlimos tridáctilo   
Calidris alpina Correlimos común    
Calidris canutus Correlimos gordo   
Calidris ferruginea Correlimos zarapitín   
Calidris maritima Correlimos oscuro   
Calidris minuta Correlimos menudo   
Calidris temminckii Correlimos de Temminck   
Limosa lapponica Aguja colipinta   
Limosa limosa Aguja colinegra   
Numenius arquata Zarapito real Excepto Galicia  
Numenius arquata Zarapito real Galicia En peligro de extinción 
Numenius phaeopus   Zarapito trinador   
Numenius tenuirrostris  Zarapito fino   
Phalaropus fulicarius Faloropo picogrueso   
Phalaropus lobatus Faloropo picofino   
Philomachus pugnax Combatiente   
Tringa erythropus    Archibebe oscuro   
Tringa glareola Andarríos bastardo   
Tringa nebularia   Archibebe claro   
Tringa ochropus Andarríos grande   
Tringa stagnatilis Archibebe fino   
Tringa totanus Archibebe común   

    
Stercorariidae    

Stercorarius parasiticus   Págalo parásito   
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Stercorarius pomarinus   Págalo pomarino   
Stercorarius skua   Págalo grande   

    
Laridae    

Larus audouinii Gaviota de Audouin  Vulnerable 
Larus canus Gaviota cana   
Larus genei Gaviota picofina   
Larus marinus Gavión atlántico   
Larus melanocephalus Gaviota cabecinegra   
Larus minutus Gaviota enana   
Rissa tridactyla Gaviota tridáctila   

    
Sternidae    

Chlidonias hybridus Fumarel cariblanco   
Chlidonias leucopterus Fumarel aliblanco   
Chlidonias niger Fumarel común  En peligro de extinción 
Gelochelidon nilotica  Pagaza piconegra   
Sterna (Thalasseus) 
sandvicensis Charrán patinegro   

Sterna albifrons Charrancito común   
Sterna caspia Pagaza piquirroja   
Sterna dougallii Charrán rosado   
Sterna hirundo Charrán común   
Sterna paradisaea Charrán ártico   

    
Alcidae    

Alca torda   Alca común    
Fratercula arctica Frailecillo atlántico   
Uria aalge Arao común No reproductora  
Uria aalge Arao común Reproductora En peligro de extinción 

    
PTEROCLIFORMES 
 

  
 

Pteroclidae    
Pterocles alchata Ganga común  Vulnerable 
Pterocles orientalis Ortega  Vulnerable 

    
COLUMBIFORMES 
 

  
 

Columbidae    
Columba bollii Paloma turqué   
Columba junoniae Paloma rabiche  Vulnerable 

    
CUCULIFORMES 
 

  
 

Cuculidae    
Clamator glandarius Críalo europeo   
Cuculus canorus Cuco   

    
STRIGIFORMES 
 

  
 

Tytonidae    
Tyto alba alba Lechuza común   
Tyto alba gracilirostris Lechuza majorera  Vulnerable 
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Strigidae    
Aegolius funereus  Mochuelo boreal  Vulnerable 
Asio flammeus Búho campestre   
Asio otus Búho chico   
Athene noctua Mochuelo común    
Bubo bubo Búho real   
Otus scops Autillo europeo   
Strix aluco Cárabo común   

    
CAPRIMULGIFORMES 
 

  
 

Caprimulagidae    
Caprimulgus europaeus Chotacabras europeo   
Caprimulgus ruficollis Chotacabras pardo   

    
APODIFORMES 
 

  
 

Apodidae    
Apus apus Vencejo común   
Apus caffer Vencejo cafre   
Apus melba  Vencejo real   
Apus pallidus Vencejo pálido   
Apus unicolor Vencejo unicolor   

    
CORACIFORMES 
 

  
 

Alcedinidae    
Alcedo atthis Martín pescador   

    
Coraciidae    

Coracias garrulus Carraca   
    
Meropidae    

Merops apiaster Abejaruco común   
    
Upupidae    

Upupa epops Abubilla   
    
PICIFORMES 
 

  
 

Picidae    
Dendrocopos leucotos Pico dorsiblanco  En peligro de extinción 
Dendrocopos major Pico picapinos   
Dendrocopos medius Pico mediano   
Dendrocopos minor Pico menor   
Dryocopus martius Pito negro   
Jynx torquilla Torcecuello   
Picus viridis Pito real   

    
PASSERIFORMES 
 

  
 

Alaudidae    
Calandrella brachydactyla Terrera común    
Calandrella rufescens Terrera marismeña   
Chersophilus duponti   Alondra de Dupont o ricotí  Vulnerable 
Galerida cristata   Cogujada común    
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Galerida theklae Cogujada montesina   
Lullula arborea Totovía   
Melanocorypha calandra Calandria común   

    
Hirundinidae    

Delichon urbicum Avión común   
Hirundo daurica Golondrina daúrica   
Hirundo rustica Golondrina común   
Ptyonoprogne rupestris Avión roquero   
Riparia riparia Avión zapador   

    
Motacillidae    

Anthus berthelotii Bisbita caminero   
Anthus campestris Bisbita campestre   
Anthus cervinus Bisbita gorgirrojo   
Anthus petrosus Bisbita costero   
Anthus pratensis Bisbita común    
Anthus spinoletta Bisbita alpino   
Anthus trivialis Bisbita arbóreo   
Motacilla alba Lavandera blanca   
Motacilla cinerea Lavandera cascadeña   
Motacilla flava Lavandera boyera   

    
Cinclidae    

Cinclus cinclus Mirlo acuático   
    
Troglodytidae    

Troglodytes troglodytes Chochín   
    
Prunellidae    

Prunella collaris Acentor alpino   
Prunella modularis Acentor común   

    
Turdidae    

Cercotrichas galactotes Alzacola  Vulnerable 
Erithacus rubecula Petirrojo   
Luscinia megarhynchos Ruiseñor común   
Luscinia svecica Pechiazul   
Monticola saxatilis Roquero rojo   
Monticola solitarius Roquero solitario   
Oenanthe hispanica Collalba rubia   
Oenanthe leucura Collalba negra   
Oenanthe oenanthe Collalba gris   
Phoenicurus ochruros Colirrojo tizón   
Phoenicurus phoenicurus   Colirrojo real  Vulnerable 
Saxicola dacotiae Tarabilla canaria  Vulnerable 
Saxicola rubetra Tarabilla norteña   
Saxicola torquata Tarabilla común   
Turdus torquatus Mirlo capiblanco   

    
Sylviidae    

Acrocephalus arundinaceus Carricero tordal   
Acrocephalus melanopogon Carricerín real   
Acrocephalus paludicola Carricerín cejudo   
Acrocephalus 
schoenobaenus Carricerín común   
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Acrocephalus scirpaceus Carricero común   
Cettia cetti Ruiseñor bastardo   
Cisticola juncidis Buitrón   
Hippolais icterina Zarcero icterino   
Hippolais pallida Zarcero pálido   
Hippolais polyglotta Zarcero común   
Locustella luscinioides Buscarla unicolor   
Locustella naevia Buscarla pintoja   
Phylloscopus bonelli Mosquitero papialbo   
Phylloscopus canariensis Mosquitero canario   
Phylloscopus collybita Mosquitero común    
Phylloscopus ibericus Mosquitero ibérico   
Phylloscopus sibilatrix Mosquitero silbador   
Phylloscopus trochilus Mosquitero musical   
Regulus ignicapillus Reyezuelo listado   
Regulus regulus Reyezuelo sencillo   
Sylvia atricapilla Curruca capirotada   
Sylvia borin Curruca mosquitera   
Sylvia cantillans Curruca carrasqueña   
Sylvia communis Curruca zarcera   
Sylvia conspicillata Curruca tomillera   
Sylvia curruca Curruca zarcerilla   
Sylvia hortensis Curruca mirlona    
Sylvia melanocephala Curruca cabecinegra   
Sylvia balearica (= S. sarda) Curruca sarda o balear   
Sylvia undata Curruca rabilarga   

    
Muscicapidae    

Ficedula hypoleuca Papamoscas cerrojillo   
Muscicapa striata Papamoscas gris   

    
Timaliidae    

Panurus biarmicus Bigotudo   
    
Aegithalidae    

Aegithalos caudatus   Mito   
    
Paridae    

Periparus ater  Carbonero garrapinos   
Cyanistes caeruleus  Herrerillo común   
Lophophanes cristatus Herrerillo capuchino   
Parus major Carbonero común   
Poecile palustris Carbonero palustre   

    
Sittidae    

Sitta europaea Trepador azul   
    
Tichodromadidae    

Tichodroma muraria   Treparriscos   
    
Certhiidae    

Certhia brachydactyla Agateador común   
Certhia familiaris Agateador norteño   

    
Remizidae    

Remiz pendulinus   Pájaro moscón   
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Oriolidae    

Oriolus oriolus Oropéndola   
    
Laniidae    

Lanius collurio Alcaudón dorsirrojo   
Lanius meridionalis  Alcaudón real meridional   
Lanius minor Alcaudón chico  En peligro de extinción 
Lanius senator Alcaudón común   

    
Corvidae    

Cyanopica cyanus Rabilargo   
Pyrrhocorax graculus Chova piquigualda   
Pyrrhocorax pyrrhocorax Chova piquirroja   

    
Passeridae    

Montifringilla nivalis Gorrión alpino   
Petronia petronia Gorrión chillón   

    
Fringillidae    

Bucanetes githagineus Camachuelo trompetero   
Carduelis spinus Lúgano   
Coccothraustes 
coccothraustes Picogordo   

Fringilla coelebs Pinzón vulgar Canarias  
Fringilla montifringilla  Pinzón real   
Fringilla teydea polatzeki Pinzón azul de Gran Canaria  En peligro de extinción 
Fringilla teydea teydea Pinzón azul de Tenerife  Vulnerable 
Loxia curvirostra Piquituerto común   
Pyrrhula pyrrhula   Camachuelo común    
Serinus citrinella Verderón serrano   

    
Emberizidae    

Emberiza cia Escribano montesino   
Emberiza cirlus Escribano soteño   
Emberiza citrinella Escribano cerillo   
Emberiza hortulana Escribano hortelano   
Emberiza schoeniclus 
schoeniclus Escribano palustre   

Emberiza schoeniclus 
whiterby/lusitanica Escribano palustre  En peligro de extinción 

Plectrophenax nivalis Escribano nival   
    
 
MAMÍFEROS 
 

  
 

ERINACEOMORPHA 
 

  
 

Erinaceidae    

Atelerix algirus  Erizo moruno Península y 
Baleares 

 

    
SORICOMORPHA 

 
  

 

Soricidae    
Crocidura canariensis Musaraña canaria  Vulnerable 
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Talpidae    

Galemys pyrenaicus   Desmán ibérico Excepto Sistema 
Central 

Vulnerable 

Galemys pyrenaicus  Desmán ibérico Sistema Central En peligro de extinción 
    
CHIROPTERA 
 

  
 

Rhinolophidae    

Rhinolophus euryale  Murciélago mediterrráneo de 
herradura  Vulnerable 

Rhinolophus ferrumequinum  Murciélago grande de herradura  Vulnerable 
Rhinolophus hipposideros Murciélago pequeño de herradura   
Rhinolophus mehelyi  Murciélago mediano de herradura  Vulnerable 

    
Vespertilionidae    

Barbastella barbastellus Murciélago de bosque   
Eptesicus isabelinus (antes 
E. serotinus) Murciélago hortelano mediterráneo   

Eptesicus serotinus Murciélago hortelano   
Hypsugo savii Murciélago montañero   
Miniopterus schreibersii   Murciélago de cueva  Vulnerable 
Myotis alcathoe (= M. 
mystacinus) 

Murciélago ratonero bigotudo 
pequeño   

Myotis bechsteinii  Murciélago ratonero forestal  Vulnerable 
Myotis blythii  Murciélago ratonero mediano  Vulnerable 
Myotis capaccinii Murciélago patudo  En peligro de extinción 
Myotis daubentonii Murciélago ribereño   

Myotis emarginatus   Murciélago de Geoffroy o de oreja 
partida  Vulnerable 

Myotis myotis  Murciélago ratonero grande  Vulnerable 
Myotis mystacinus  Murciélago bigotudo  Vulnerable 
Myotis nattereri (=M. 
escalerai) Murciélago de Natterer   

Myotis punicus Murciélago ratonero moruno   
Nyctalus lasiopterus  Nóctulo grande  Vulnerable 
Nyctalus leisleri Nóctulo pequeño   
Nyctalus noctula   Nóctulo mediano   Vulnerable 
Pipistrellus kuhlii Murciélago de borde claro   
Pipistrellus maderensis Murciálago de Madeira   
Pipistrellus nathusii Murciélago de Nathusius   
Pipistrellus pipistrellus Murciélago común   
Pipistrellus pygmaeus 
(antes P. pipistrellus) Murciélago de Cabrera   

Plecotus auritus Murciélago orejudo septentrional   
Plecotus austriacus Murciélago orejudo meridional   
Plecotus macrobullaris Murciélago orejudo alpino   
Plecotus teneriffae Orejudo canario  Vulnerable 

    
Molossidae    

Tadarida teniotis Murciélago rabudo   
    
RODENTIA    
    
Gliridae    

Eliomys munbyanus Lirón careto magrebí   
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Muridae    

Microtus cabrerae Topillo de Cabrera   
    
CARNIVORA    

Canidae    

Canis lupus Lobo 
Andalucía, Castilla-

La Mancha y 
Extremadura 

 

    
Ursidae    

Ursus arctos Oso pardo  En peligro de extinción 
    
Mustelidae    

Lutra lutra Nutria   
Mustela erminea Armiño   
Mustela lutreola Visón europeo  En peligro de extinción 

    
Felidae    

Felis silvestris Gato montés    
Lynx pardinus Lince ibérico  En peligro de extinción 

    
Phocidae    

Monachus monachus Foca monje del Mediterráneo  En peligro de extinción 
    
CETACEA    

Balaenopteridae    
Balaenoptera acutorostrata Rorcual aliblanco  Vulnerable 
Balaenoptera borealis Rorcual norteño  Vulnerable 
Balaenoptera edeni/brydei Rorcual tropical   
Balaenoptera musculus Rorcual azul  Vulnerable 
Balaenoptera physalus   Rorcual común  Vulnerable 
Megaptera novaeangliae Yubarta  Vulnerable 

    
Kogiidae    

Kogia breviceps Cachalote pigmeo   
Kogia sima Cachalote enano   

    
Balaenidae    

Eubalaena glacialis Ballena vasca  En peligro de extinción 
    
Physeteridae    

Physeter macrocephalus Cachalote  Vulnerable 
    
Delphinidae    

Delphinus delphis Delfín común Atlántico  
Delphinus delphis  Delfín común Mediterráneo Vulnerable 
Globicephala 
macrorhynchus Calderón tropical  Vulnerable 

Globicephala melas Calderón común Mediterráneo Vulnerable 
Globicephala melas Calderón común Atlántico  
Grampus griseus Calderón gris   
Lagenodelphis hosei Delfín de Fraser   

Orcinus orca Orca 
Excepto Estrecho 

de Gibraltar y Golfo 
de Cádiz 
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Orcinus orca Orca 
Estrecho de 

Gibraltar y Golfo de 
Cádiz 

Vulnerable 

Pseudorca crassidens Falsa orca   
Stenella coeruleoalba Delfín listado   
Stenella frontalis Delfín moteado del Atlántico   
Steno bredanensis Delfín de dientes rugosos   
Tursiops truncatus  Delfín mular  Vulnerable 

    
Phocoenidae    

Phocoena phocoena   Marsopa común  Vulnerable 
    
Ziphiidae    

Hyperoodon ampullatus Zifio calderón septentrional   
Mesoplodon densirostris Zifio de Blainville   
Mesoplodon europaeus Zifio de Gervais   
Mesoplodon mirus Zifio de True   
Ziphius cavirostris Zifio de Cuvier   
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL
Y MARINO

8228 Real Decreto 556/2011, de 20 de abril, para el desarrollo del Inventario Español 
del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

Durante las últimas décadas ha tenido lugar un incremento de la conciencia y el 
conocimiento ambiental en España, así como la aparición de normas reguladoras de los 
recursos naturales, sus usos y su conservación, que en muchos casos han emanado de la 
normativa comunitaria. En paralelo, se ha multiplicado en el ámbito internacional y nacional 
la demanda de información técnica de calidad acerca de los elementos del patrimonio 
natural y la biodiversidad, su estado, presiones, usos, impactos y las actuaciones para su 
mejora. La aplicación de ciertos instrumentos -como la evaluación del impacto ambiental o 
la evaluación ambiental estratégica- así como la imprescindible planificación para la 
protección y gestión del territorio y de los elementos bióticos y abióticos que lo integran, 
requiere disponer de la mejor información actualizada. El desarrollo de nuevas tecnologías 
para el almacenamiento, manejo y referencia geográfica de los datos ha contribuido a 
mejorar su calidad simplificando y generalizando su uso en la sociedad de la información.

Para que los ciudadanos puedan disfrutar del derecho de un medio ambiente saludable, 
respetarlo y protegerlo, deben poder conocer el valor y la diversidad de su patrimonio 
natural. Para ello se establecen los mecanismos necesarios para que se pueda acceder a 
la información que esté en poder de las administraciones públicas según lo dispuesto en 
la Ley 27/2006 de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, 
de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

Consciente de estas circunstancias, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, de acuerdo con el artículo 45 de la Constitución española, 
articula, por primera vez en nuestro ordenamiento, la creación de un instrumento para el 
conocimiento del medio natural en España, con un marcado carácter generalista. Se trata 
del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, dotando así al Ministerio 
de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, tal y como establece el artículo 5.2.e) de la 
ley, de «las herramientas que permitan conocer el estado de conservación del patrimonio 
natural y de la biodiversidad y las causas que determinan sus cambios, para diseñar las 
medidas que proceda adoptar».

La competencia para desarrollar el Inventario Español recae, según el Real Decreto 
1130/2008, de 4 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, en la Dirección General de Medio Natural y 
Política Forestal.

El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, junto con las comunidades y 
ciudades autónomas, impulsará la participación de cuantos agentes contribuyan a la 
producción o desarrollo del Inventario.

El Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, en lo sucesivo el 
Inventario, está integrado por tres instrumentos: por una parte, sus componentes básicos 
como inventarios, catálogos, registros, listados y bases de datos; por otro lado un sistema 
de indicadores que nos permita evaluar de forma sintética su estado y evolución; y, como 
resumen de todo ello, un informe anual.

El Inventario se concibe con un carácter holístico, es decir, un todo distinto a la suma 
de las partes que lo componen. Para ello se han identificado aquellos componentes que 
aparecen citados en el acervo legislativo a nivel internacional, europeo o nacional. En 
concreto, incluye todos los enunciados en el artículo 9.2 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, relativos al patrimonio natural y a la biodiversidad, estando algunos de ellos 
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recogidos en su legislación específica, como ocurre con la información forestal regulada 
por la ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

Los componentes se agrupan en Ecosistemas, Fauna y Flora, Recursos Genéticos, 
Recursos Naturales, Espacios Protegidos y/o de Interés y Efectos Negativos sobre el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad y otros temas relacionados. Se establecen los 
mecanismos para que en el futuro se puedan incorporar aquellos otros que contribuyan al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

En el anexo I se han descrito las características principales de todos los componentes, 
identificándose en el anexo II los prioritarios para el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino. Se trata de información básica que identifica el territorio o las especies 
presentes en él, para conocer la situación del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, desde 
un punto de vista descriptivo.

Aplicando las tecnologías de la información disponibles en la actualidad, se constituye 
un Sistema Integrado de Información para el almacenamiento, la armonización, la calidad 
y la puesta en común de la información relativa al Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

De acuerdo a la Directiva 2007/2/CE, del Parlamento y del Consejo, de 14 de marzo 
de 2007, por la que se establece una infraestructura de información espacial en la 
Comunidad Europea (INSPIRE), y con su norma de incorporación al ordenamiento jurídico 
español, la Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las infraestructuras y los servicios de 
información geográfica en España, se crea el nodo sectorial sobre el medio natural y la 
biodiversidad denominado Infraestructura de Datos Espaciales del Medio Natural (IDENAT). 
Se crearán servicios de información a nivel estatal, sin perjuicio de su interoperabilidad 
con otros sistemas análogos disponibles en otras administraciones publicas.

Por otra parte, dentro del Inventario se integra un Sistema de Indicadores, que se 
inspira en los sistemas internacionales más relevantes en la materia: en concreto, en el 
desarrollado en el marco del Convenio de Diversidad Biológica, de Río de Janeiro (junio 
de 1992), ratificado en 1993 por España, y en el elaborado por la Agencia Europea de 
Medio Ambiente. El Sistema de Indicadores facilita una síntesis de los extensos contenidos 
del Inventario Español, permitiendo generar en cualquier momento información sobre el 
estado de conservación y uso de nuestro patrimonio natural y nuestra biodiversidad.

Todo ello se plasma, anualmente, en un informe sobre el Estado del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad, cuya presentación a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente 
supone asegurar la cesión de sus contenidos a las administraciones gestoras del territorio 
en España.

Son aspectos fundamentales que se contemplan en este reglamento la coordinación y 
la cooperación entre las administraciones públicas para alcanzar los objetivos del Inventario. 
Para ello se crea el Comité del Inventario, órgano adscrito a la Comisión Estatal del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Este reglamento desarrolla el capítulo I del título I de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
y supone un importante impulso a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 7 del Convenio 
de Diversidad Biológica.

En la tramitación del presente real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas y las entidades representativas del sector afectado.

El texto ha sido igualmente puesto a disposición del público, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 16 de la Ley 27/2006, de 18 de julio.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, con 
la aprobación previa de la Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de abril de 2011,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto regula el Inventario Español del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, desarrollando su contenido, estructura y funcionamiento, de acuerdo a lo 
establecido en el Capitulo I del Título I de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos del presente real decreto, serán de aplicación las definiciones contenidas 
en el artículo 3 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre. Además, se entenderá por:

1. Atlas: Referido a taxones y hábitats, instrumento que recoge su distribución 
siguiendo algún criterio geográfico, además de otras informaciones adicionales cuando se 
dispone de ellas, como su abundancia absoluta o relativa.

2. Catálogo o Listado: Instrumento público de carácter administrativo en el que se 
inscriben, describen y en su caso regulan y tutelan elementos integrantes del Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad.

3. Componente prioritario: Aquél considerado de referencia para el resto de los 
componentes y base de las estadísticas e informes nacionales e internacionales elaborados 
por el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.

4. Dato espacial: Cualquiera que, de forma directa o indirecta, haga referencia a una 
localización o zona geográfica específica.

5. Indicador: Parámetro, o valor derivado de otros parámetros, que expresa 
sintéticamente el estado de uno o más elementos del Patrimonio Natural y la Biodiversidad. 
Proporciona información y describe el estado de un fenómeno con un significado añadido 
mayor que el directamente asociado a su propio valor, de forma que pueda ser transmitido 
al conjunto de la sociedad, incorporado a los procesos de toma de decisiones e integrado 
a escala supranacional.

6. Índice: Conjunto agregado o ponderado de parámetros o indicadores, que a su vez 
puede ser empleado como indicador.

7. Inventario: Documento de carácter técnico que contiene la distribución, abundancia, 
estado de conservación y utilización de uno o más elementos terrestres y marinos 
integrantes del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

8. Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad: Instrumento 
público, donde se integran los inventarios, catálogos, listados e indicadores que recogen 
la distribución, abundancia, estado de conservación y utilización de los elementos terrestres 
y marinos integrantes del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, así como el sistema 
integrado de información, los informes generados y toda aquella información adicional que 
considere relevante el Comité del Inventario, al que hace referencia la disposición adicional 
primera del presente real decreto. Dicho Inventario incluirá los datos obrantes en los 
registros gestionados por el órgano competente de las comunidades y ciudades 
autónomas.

9. Lista Roja: Documento técnico que contiene la lista patrón de un grupo taxonómico 
y en la que cada especie lleva asignada la categoría de estado de conservación de acuerdo 
con el sistema desarrollado por la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
(UICN) o, en su defecto, por la mejor información disponible.

10. Libro Rojo: Lista Roja que incluye una ficha con información sobre cada una de 
las especies.
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11. Metadatos: Información que describe los datos, los servicios, los informes y los 
indicadores haciendo posible localizarlos, inventariarlos y utilizarlos.

12. Sistema de información: Conjunto de elementos informatizados de acuerdo con 
un almacenamiento estructurado, que permite el acceso, las relaciones entre sus elementos, 
la puesta en común y la interoperabilidad con otros sistemas.

13. Valores de referencia: Referido a indicadores, son los que, empleando los mejores 
conocimientos científicos y técnicos disponibles para su precisión, permiten considerar que 
los elementos del Patrimonio Natural y la Biodiversidad se hallan en un estado de conservación 
o uso adecuado, no comprometiendo su supervivencia ni su uso sostenible futuro.

14. Umbral: Referido a un indicador, y empleando los mejores conocimientos 
científicos y técnicos disponibles para su precisión, es el valor límite, que no debe superarse 
en un periodo determinado para garantizar que el estado de conservación o uso sostenible 
del elemento del Patrimonio Natural y la Biodiversidad al que se refiera el indicador es el 
adecuado.

15. Autoridad competente: Órgano competente de cada comunidad o ciudad 
autónoma, salvo en los casos en que expresamente se refiera a la Administración General 
del Estado o a algunos de sus órganos.

Artículo 3. Finalidad y ámbito territorial.

1. La finalidad de este real decreto es crear el instrumento que permita disponer de 
una información objetiva, fiable y comparable, lo más actualizada posible, en todo el ámbito 
territorial, que permita identificar y conocer el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, su 
estado y tendencias, todo ello para:

a) Fundamentar la elaboración y aplicación de políticas y acciones en materia de 
conservación, gestión y uso sostenible.

b) Difundir los valores del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad a la sociedad en 
su conjunto.

c) Contribuir como fuente de información para atender a los compromisos 
internacionales suscritos por el Estado Español.

2. Su ámbito territorial comprende el territorio nacional y las aguas marinas bajo 
soberanía o jurisdicción nacional, incluyendo la zona económica exclusiva y la plataforma 
continental.

Artículo 4. Principios.

El Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad se regirá por los 
siguientes principios:

a) Difusión: La información deberá ponerse a disposición de los ciudadanos, 
facilitando su búsqueda, visualización y descarga, utilizando para ello los soportes 
tecnológicos que mejor permitan su difusión y disponibilidad; siguiendo lo establecido por 
la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, 
de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

b) Rigor técnico: Todos los datos integrados en el Inventario serán recogidos conforme 
a una metodología que garantice, con validez científico técnica demostrable, la armonización 
en el ámbito nacional y, en su caso, europeo.

c) Coherencia: Deberá existir coherencia entre los diferentes componentes del 
Inventario, en cuanto a contenido, datos y nomenclatura.

d) Interoperabilidad con los sistemas equivalentes de ámbito europeo, paneuropeo o 
global; entendida como la capacidad de los sistemas de información, y por ende de los 
procedimientos a los que éstos dan soporte, de compartir datos y posibilitar el intercambio 
de información y conocimiento entre ellos.
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CAPÍTULO II

Estructura y Contenido del Inventario

Artículo 5. Instrumentos del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

A efectos de lo previsto en este real decreto, el Inventario Español del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad cuenta con los siguientes instrumentos:

a) Componentes que se gestionarán en un sistema integrado de información.
b) Indicadores que permitan analizar sintéticamente sus principales características.
c) Informe anual sobre el estado y evolución del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad.

Artículo 6. Componentes del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

1. El Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad incluirá, al 
menos, componentes tales como mapas, inventarios, listados o catálogos por los que se 
recoge información relativa a las materias que se enumeran a continuación, cuyas 
características se describen en el anexo I, prestando especial atención a los elementos del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad que precisen medidas específicas de conservación 
o hayan sido declarados de interés comunitario:

a) Ecosistemas: Incluirán los instrumentos que describen las comunidades de los 
seres vivos cuyos procesos vitales se relacionan entre sí y se desarrollan en función de los 
factores físicos de un mismo ambiente.

b) Fauna y Flora: Incluirán los instrumentos que describen la distribución, abundancia 
y estado de conservación de la biodiversidad marina y terrestre.

c) Recursos genéticos: Recogerán la información cuyo objetivo sea la conservación 
del material genético real o potencial.

d) Recursos naturales: Se incluyen instrumentos que recogen información acerca del 
conocimiento, uso y aprovechamiento del patrimonio natural y de la biodiversidad.

e) Espacios protegidos o de interés: Zonas designadas o gestionadas dentro de un 
marco legislativo internacional, nacional o autonómico, para la consecución de unos 
objetivos de conservación específicos.

f) Efectos negativos sobre el Patrimonio Natural y la Biodiversidad: Se incluyen 
instrumentos que recogen información sobre riesgos para el patrimonio natural y la 
biodiversidad.

2. Se incorporarán, con carácter complementario, documentación técnica y 
administrativa relacionada con la conservación y el uso del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad tales como: aspectos legislativos; de planificación y gestión; de instituciones, 
órganos y otras entidades; de uso público, educación, comunicación y divulgación; 
financieros y de inversión y procedimentales administrativos para actividades en el 
Patrimonio Natural.

Artículo 7. Banco de Datos de la Naturaleza.

1. Se crea un sistema integrado de información, denominado Banco de Datos de la 
Naturaleza, que tiene atribuidas las funciones de armonización, análisis y difusión de la 
información contenida en el Inventario Español del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

2. Los componentes del Inventario disponibles en el sistema de información se 
ajustarán a unos criterios de calidad definidos para cada componente y, con carácter 
general:

a) Deberán estar disponibles en el ámbito territorial definido en este Inventario; sin 
perjuicio de que puedan ser completados o suplementados, a su vez, por otros elementos cv
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parciales desarrollados para ámbitos territoriales concretos. A tal efecto, el Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino se coordinará junto con el resto de la Administración 
General del Estado y con las administraciones autonómicas competentes en la materia, de 
manera que los instrumentos ya existentes en sus respectivos ámbitos competenciales 
puedan integrarse de forma adecuada en el Inventario.

b) La actualización de la información será permanente, teniendo en cuenta la 
naturaleza de cada componente.

c) Incluirán aquella información alfanumérica, multimedia, documental, geográfica o 
de cualquier tipo siempre que esté en formato electrónico.

d) Se crearán y mantendrán actualizados los metadatos conforme al Reglamento 
n.º 1205/2008 de la Comisión de 3 de diciembre de 2008 por el que se ejecuta la Directiva 
2007/2/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a metadatos.

e) Con miras a efectuar una normalización terminológica que permita mejorar el 
acceso y comunicación entre los usuarios del Inventario, se utilizarán diccionarios de datos 
únicos que construyan un vocabulario controlado y estructurado formalmente, formado por 
términos que guarden entre sí relaciones semánticas y genéricas (de equivalencia, 
jerárquicas y asociativas) como un dominio en el cual se utilizará un identificador numérico, 
un nombre textual y, de manera opcional, una descripción o definición.

3. A fin de hacer posible el trabajo coordinado entre todas las fuentes de información, 
se establece un modelo de datos para cada componente que permita armonizar la 
información, simplificar su compilación, y facilitar su acceso y explotación. Como mínimo 
contendrá:

a) Identificación: denominación y codificación única.
b) Localización geográfica: según lo dispuesto en el Real Decreto 1071/2007, de 27 

de julio, por el que se regula el sistema geodésico de referencia oficial en España.
c) Localización administrativa: según el Reglamento (CE) 105/2007 de la Comisión, 

de 1 de febrero de 2007, por el que se modifican los anexos del Reglamento (CE) 1059/2003 
del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establece una nomenclatura común 
de unidades territoriales estadísticas (NUTS).

d) Fuente de información: incluye la identificación única e inequívoca del origen del 
dato.

4. El Sistema de información del Inventario Español del Patrimonio y la Biodiversidad 
será gestionado por la Dirección General de Medio Natural y Política Forestal del Ministerio 
de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, en coordinación con las comunidades 
autónomas, que velarán por la objetividad, fiabilidad y coherencia de sus componentes.

5. Se crea la Infraestructura de Datos Espaciales del Medio Natural (IDENAT), nodo 
sectorial de la Infraestructura de Información Geográfica de España, en el que se integrará 
toda la información geográfica del Inventario del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
De acuerdo al Real Decreto 1545/2007, de 23 de noviembre, por el que se regula el 
Sistema Cartográfico Nacional, IDENAT integra a través de Internet los datos, metadatos, 
servicios e información de tipo geográfico sobre el medio natural y la biodiversidad que se 
producen en España, facilitando a todos los usuarios potenciales la localización, 
identificación, selección y acceso a tales recursos, integrando los nodos IDE de los 
productores de información geográfica de esta temática.

Dicho nodo será accesible desde el portal del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino, desde el Geoportal de la Infraestructura de Datos Espaciales de España 
(IDEE) y desde el Geoportal de la Infraestructura de Datos Espaciales de la Administración 
General del Estado.

La información comprendida en IDENAT se regirá según lo establecido en la Ley 
14/2010, de 5 de julio, sobre las infraestructuras y los servicios de información geográfica 
en España.
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6. A efectos de lo establecido en el presente artículo, los registros de las comunidades 
y ciudades autónomas estarán informatizados y su sistema de gestión permitirá, en todo 
caso, que las altas, bajas y modificaciones que en ellos se realicen tengan reflejo inmediato 
en el IDENAT. Las comunidades y ciudades autónomas tendrán acceso informático al 
IDENAT para la información que les compete, sin perjuicio de los límites que legalmente 
correspondan para la protección de los datos de carácter personal.

Artículo 8. Sistema de Indicadores.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, se establece, como parte del Inventario Español del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, un Sistema de Indicadores con el fin de conocer de forma sintética el estado, 
variaciones y tendencias del Patrimonio Natural y la Biodiversidad. Los indicadores que 
integren dicho Sistema serán aquellos índices, variables descriptoras o datos estadísticos 
que se consideren más adecuados, clasificándose según la tipología del anexo IV.

2. Los indicadores que formen parte del Sistema serán identificados y definidos de 
manera inequívoca por la Dirección General de Medio Natural y Política Forestal, en 
colaboración con las comunidades autónomas y otros órganos de la Administración 
General de Estado. El Sistema de Indicadores será aprobado por la Comisión Estatal del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, la cual actúa asistida por el Comité del Inventario 
Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad que se crea en la disposición adicional 
primera, así como las futuras modificaciones, inclusiones y exclusiones que pudieran tener 
lugar. Este sistema estará compuesto por un conjunto de indicadores que darán respuesta 
a los requerimientos adquiridos por el Estado Español en los convenios internacionales 
ratificados y en la normativa europea, y que conformarán su núcleo principal.

3. Los indicadores deberán mostrar de forma simple y directa información relevante 
sobre la distribución, la abundancia, el estado de conservación, la dinámica de poblaciones 
o el uso de los elementos del Patrimonio Natural y la Biodiversidad española, así como 
cualquier otra información que se considere necesaria. Se articularán de manera que la 
información pueda transmitirse fácilmente al conjunto de la sociedad e incorporarse al 
proceso de toma de decisiones.

4. Para cada indicador, se definirán, cuando sea posible, valores de referencia y 
umbrales concretos de acuerdo al mejor conocimiento disponible. Para ello se promoverán 
los estudios de modelos predictivos.

5. Tanto para la definición como para el cálculo de los indicadores del Sistema se 
utilizará preferentemente la información integrada en el Inventario Español del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, que podrá complementarse con aquélla que se considere 
necesaria. En todo caso, se calcularán para el ámbito territorial estatal y, cuando la 
naturaleza de los datos así lo permitan, para el territorio de las comunidades autónomas.

6. La Dirección General de Medio Natural y Política Forestal calculará y hará públicos 
los valores de los indicadores del Sistema.

7. Los indicadores más significativos del Sistema se incorporarán al Inventario de 
Operaciones Estadísticas del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y, al 
Plan Estadístico Nacional.

Artículo 9. Informe sobre el estado del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

1. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino elaborará, en colaboración 
con las comunidades autónomas, y, en su caso, otros órganos de Administración General 
del Estado el Informe sobre el estado del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, con 
periodicidad anual.

2. El informe se basará en los datos integrados en el Inventario Español del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, y en el Sistema de Indicadores. No obstante, si se considera 
adecuado, podrá incluir información procedente de otras fuentes, la cual deberá tener el 
mismo rigor técnico que la ya disponible en el Inventario.
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3. El informe recopilará y analizará la información sobre el estado y las tendencias 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad en el territorio español y sobre sus cambios 
más relevantes y contendrá una evaluación global y conjunta de los resultados de las 
políticas e instrumentos existentes para la conservación y el uso sostenible de los elementos 
del patrimonio natural y de la biodiversidad, para su transmisión final a la sociedad.

4. Se podrán incluir en el informe recomendaciones con objeto de facilitar a las 
autoridades competentes la adopción de medidas para la recuperación del Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad, especialmente cuando los valores de los indicadores traspasen 
umbrales definidos.

5. En cuanto a su contenido, el informe incluirá, al menos, los siguientes apartados:

a) Objetivos y ámbito temporal y territorial.
b) Elementos y fuentes empleadas para la elaboración del informe.
c) Estado del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Se 

incluirá una síntesis de aquellos informes elaborados en aplicación de las obligaciones 
adquiridas por el Estado Español en los convenios internacionales ratificados y en la 
normativa europea.

d) Políticas e instrumentos existentes para la conservación y el uso sostenible del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

e) Valores obtenidos de la aplicación anual del Sistema de Indicadores.
f) Análisis e interpretación de los resultados obtenidos a través del Sistema de 

Indicadores para el diagnóstico del estado de conservación y uso del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad. Cuando sea posible, predicción más probable de la evolución futura 
de los diferentes elementos del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

g) Propuestas de actuaciones y recomendaciones.

6. El informe anual mostrará la situación en relación con años anteriores. La 
información se integrará de forma continua por los agentes implicados, de tal manera que 
antes de la finalización del primer trimestre del año, esté disponible la información necesaria 
referida al año anterior.

7. Una vez elaborado, el informe será presentado al Consejo Estatal para el Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad, a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, 
y a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, antes de hacerse público.

Artículo 10. Integración supranacional.

La información integrada en el Inventario se utilizará para el cumplimiento de los 
requisitos de información establecidos en los compromisos internacionales suscritos por 
España, siendo remitida, cuando proceda, a las instituciones supranacionales o en su 
caso internacionales a través de los cauces establecidos.

CAPÍTULO III

Gestión del Inventario

Artículo 11. Elaboración del Inventario.

1. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, a través de la Dirección 
General de Medio Natural y Política Forestal, con la participación de las comunidades 
autónomas y la colaboración de las instituciones y organizaciones de carácter científico, 
elaborará y mantendrá actualizado el Inventario.

2. Se podrán suscribir acuerdos de cooperación entre los distintos órganos de las 
administraciones públicas, pudiéndose vincular al Fondo del Patrimonio Natural o a otras 
fuentes de financiación existentes.
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Artículo 12. Fuentes de información y su carácter público.

1. Los órganos competentes en materia del Patrimonio Natural y la Biodiversidad de 
las comunidades autónomas y las demás Administraciones públicas proporcionarán, 
cuando sea posible a través de los medios telemáticos, la información que permita 
mantener actualizado el Inventario. Dicha información tendrá carácter de información 
pública según lo dispuesto en la Ley 27/2006, de 18 de julio, teniendo en cuenta excepciones 
enumeradas en su artículo 13, en especial las relativas a garantizar la conservación de 
determinados elementos naturales especialmente sensibles.

2. Además de la información oficial proporcionada por las Administraciones públicas, 
se crearán mecanismos para disponer y valorar la información de otras fuentes, la cual no 
tendrá carácter oficial y podrá ser incluida en el Inventario Español del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad si se comprueba su fiabilidad científico-técnica por los protocolos que 
se establezcan. Dichas fuentes podrán ser:

a) Organizaciones de carácter científico, en el área de conocimiento en el que 
desempeñan su actividad, que se considerarán como entidades colaboradoras del 
Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

b) Voluntarios del Inventario, incluidos en el Directorio de Voluntarios del Inventario 
Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad compuesto por todos aquéllos que 
colaboren con sus aportaciones, y que se crea mediante el presente real decreto. Las 
normas de regulación del directorio serán aprobadas por el Comité del Inventario del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

c) Aportaciones de personas físicas o jurídicas.

3. La Dirección General de Medio Natural y Política Forestal, previo informe de la 
Comisión Estatal para el Patrimonio y la Biodiversidad, establecerá el procedimiento para 
dar adecuado cumplimiento a lo establecido en el apartado 2 según los criterios sobre la 
legalidad, fiabilidad o carácter sensible de las informaciones aportadas. Se garantizará, al 
menos:

a) El estricto cumplimiento, por parte de las personas o instituciones que aporten 
información, de la legislación vigente, estatal o autonómica, en materia de conservación 
de la naturaleza, en especial en el propio hecho de recabar ésta.

b) Un mecanismo de control que permita eliminar información errónea o limitar el 
acceso al sistema a informadores de baja fiabilidad.

c) La transferencia inmediata de la información recabada, y con carácter previo a su 
exposición pública, a las autoridades que ostenten la competencia en la materia objeto de 
la información, salvo en los casos en que así pudiera determinarse, y en especial:

1.º Cuando estuviera relacionada con especies en peligro de extinción.
2.º Cuando pusiera de manifiesto alguna situación que pudiera ser constitutiva de 

infracción o delito.
3.º Cuando pudiera referirse a cuestiones objeto de litigio en el orden civil.

d) Los derechos de propiedad intelectual o producción artística.
e) El libre acceso ciudadano a la información que revista carácter público, informando 

adecuadamente al usuario de la legalidad, fiabilidad y alcance de la información 
suministrada.

f) La evitación del acercamiento deliberado o las molestias a especies de fauna 
amenazada, especialmente durante los periodos críticos de su ciclo vital.

Disposición adicional primera. Creación del Comité del Inventario Español del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad.

1. Se crea el Comité del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
como un órgano de coordinación entre Administraciones, con competencias de informe y 
propuesta, adscrito a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, de cv
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forma compatible con las funciones del resto de Comités específicos existentes, y que 
tendrá las siguientes funciones:

a) Analizar técnicamente y elevar a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad las propuestas sobre las materias que temáticamente le correspondan o 
le sean específicamente asignadas por aquélla.

b) Proponer a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad 
inclusiones, exclusiones y modificaciones relativas al contenido del Inventario, para su 
posterior aprobación por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente y publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

c) Establecer los procedimientos para el desarrollo y funcionamiento del Inventario. 
Especialmente las normas técnicas que regularán cada componente, según los principios 
recogidos en el artículo 4.

d) Establecer las normas de funcionamiento del Directorio de Voluntarios del 
Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad a que se refiere el artículo 
12.2.b.

e) Establecer sus normas de funcionamiento.

2. El Comité estará compuesto por un representante de cada comunidad autónoma 
y de las Ciudades de Ceuta y Melilla, dos representantes del Ministerio de Ciencia e 
Innovación, un representante del Ministerio de Fomento, designados por los Secretarios 
de Estado o Secretarios Generales competentes por razón de la materia, y cuatro 
representantes del MARM, uno de los cuales ejercerá la presidencia, designados por el 
Secretario de Estado de Cambio Climático. La Secretaría del Comité será desempeñada 
por un funcionario de la Dirección General de Medio Natural y Política Forestal que actuará 
con voz y sin voto.

El Comité formará parte de la Red EIONET (Red Europea de Información y Observación 
del Medio Ambiente) de la Agencia Europea de Medio Ambiente, como grupo de interés, 
Principal Elemento Componente, vinculado al Centro Nacional de Referencia en materia 
de biodiversidad y montes de dicha Red.

3. El régimen jurídico del Comité del Inventario Español del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad será el previsto por el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Disposición adicional segunda. Integración progresiva de los instrumentos del Inventario.

1. Los componentes prioritarios que forman el anexo II se integrarán al Inventario 
tras la entrada en vigor del presente real decreto. Los descritos en el anexo III, considerados 
fundamentales para el Inventario, se incorporarán, a más tardar, en 2 años desde la entrada 
en vigor de este real decreto, salvo aquéllos para los que la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, establece un desarrollo reglamentario, que lo harán en un plazo de un año 
desde la entrada en vigor de los mismos.

En relación con los componentes enumerados en el artículo 6.2, el Comité del Inventario 
Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad determinará cuales se incluirán con 
carácter obligatorio y en qué plazo.

2. El núcleo principal del Sistema de indicadores estará identificado en un año desde 
la entrada en vigor de este real decreto.

Disposición adicional tercera. Interoperabilidad con plataformas de e-ciencia.

El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y el Ministerio de Ciencia e 
Innovación se coordinaran con el fin de hacer compartible las infraestructuras de 
conocimiento promovidas por ambos, garantizando la cooperación científico-técnica en 
materia de conservación y uso sostenible del patrimonio natural y la biodiversidad.
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Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto tiene carácter de legislación básica sobre protección del medio 
ambiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo y aplicación.

1. Se faculta al Ministro de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino para adoptar, en 
el ámbito de sus atribuciones, las disposiciones y medidas necesarias para el desarrollo y 
aplicación de lo dispuesto en este real decreto, y en particular para aprobar, mediante 
orden, a propuesta del Comité establecido en la disposición adicional primera, los protocolos 
de carácter técnico que aseguren la coordinación y el funcionamiento del Inventario en el 
conjunto del Estado.

2. Asimismo, se faculta al Ministro de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino para 
modificar mediante orden ministerial los anexos de este real decreto a propuesta del 
Comité establecido en la disposición adicional primera.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 20 de abril de 2011.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Medio Ambiente, 
y Medio Rural y Marino,

ROSA AGUILAR RIVERO
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DE LOS COMPONENTES DEL INVENTARIO

1. Ecosistemas

1.a Catálogo Español de Hábitats en peligro de desaparición

Contenido: Incluirá el listado de los hábitats en peligro de desaparición, definidos según 
los artículos 24, 25 y 26 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y el reglamento que 
desarrolle el Catálogo. La información que acompañe a los hábitats catalogados incluirá la 
que se cite en la mencionada normativa, considerando, al menos:

Breve descripción de su composición, estructura y/o funciones.
Distribución potencial y real en España.
Estado de conservación y tendencias. 
Amenazas que afronta.
Medidas de conservación tomadas para frenar su recesión y propuesta de otras 

medidas adecuadas. 
Superficie protegida y efectivamente gestionada.
Propuesta de la superficie que debería ser incluida en algún instrumento de gestión o 

figura de protección.
Estrategias de Conservación y Restauración elaboradas, así como Planes o 

instrumentos de gestión adoptados en relación al hábitat.

Estructura: Información cartográfica con geometría de polígonos y base de datos 
alfanumérica asociada.

Periodicidad de actualización: Continua. 
Marco jurídico: Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad, artículos 24, 25 y 26.
Otra información relevante: El reglamento de desarrollo del Catálogo Español de 

Hábitats en Peligro de Desaparición determinará lo referido a categorías, funcionamiento 
del Catálogo, catalogación, descatalogación y cambio de categorías. También lo referente 
a las Estrategias de Conservación, y definirá que debe entenderse por “superficie adecuada” 
según el artículo 25.a) de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

El sistema de seguimiento del Inventario Español de Hábitats Terrestres y del Inventario 
de Hábitats Marinos deberá facilitar la actualización de la información referida a superficie 
y estado de conservación de los hábitats incluidos en el Catálogo.

1.b Inventario Español de Zonas Húmedas

Contenido: Incluye información sobre las zonas húmedas según Real Decreto 
435/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Inventario Nacional de Zonas Húmedas 
(INZH).

Estructura: Información cartográfica con geometría de polígonos y base de datos 
alfanumérica asociada.

Periodicidad de actualización: Continua.
Marco jurídico: Real Decreto 435/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el 

Inventario nacional de zonas húmedas. 
Otra información relevante: Incluye información sobre el estado de conservación según 

las tipologías definidas en la Ficha Informativa del INZH del anexo II del Real Decreto 
435/2004, de 12 de marzo.

1.c Inventario Español de Hábitats Terrestres (*)

Contenido: Incluye la información sobre los tipos de hábitats presentes en España, 
naturales y seminaturales, en especial los que hayan sido declarados de interés 
comunitario. cv
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Contiene los siguientes elementos:

Lista patrón de los tipos de hábitats terrestres presentes en España. 
Distribución espacial de los tipos de hábitat terrestres en España.
Sistema de Seguimiento de los tipos de hábitats.

Estructura: Información cartográfica con geometría de polígonos y base de datos 
alfanumérica asociada.

Periodicidad de actualización: Al menos decenal para todo el territorio español, sin 
menoscabo de una actualización continua para determinados tipos de hábitat debido a su 
propia dinámica o el interés de su conservación.

Marco jurídico: Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, artículo 9.

Otra información relevante: Se valorará el estado de conservación de cada tipo de 
hábitat o de los sistemas que los integren utilizando las metodologías científicas más 
adecuadas. Éstas deberán ser compatibles con los sistemas de evaluación desarrollados 
para la aplicación de la Directiva 92/43/CEE del Consejo de 21 de mayo de 1992 relativa 
a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

Los datos e información contenida en el inventario servirán como punto de partida para 
la propuesta, catalogación, cambio de categoría o descatalogación de los tipos de hábitat 
a incluir en el Catálogo Español de Hábitats en Peligro de Desaparición.

1.d Inventario Español de Hábitats Marinos (*)

Contenido: Incluye información actualizada sobre los tipos de hábitats marinos 
presentes en España.

Contendrá los siguientes elementos:

Lista patrón de los tipos de hábitats marinos presentes en España.
Clasificación jerárquica de los tipos de hábitats marinos, relacionándolos con las 

diferentes clasificaciones existentes (anexo I de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
Directivas y convenios internacionales).

Distribución espacial de los tipos de hábitats marinos en España.

Estructura: Información cartográfica con geometría de polígonos y base de datos 
alfanumérica asociada.

Periodicidad de actualización: Al menos decenal para todo el territorio español, sin 
menoscabo de una actualización permanente para determinados tipos de hábitat.

Marco jurídico: Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, artículo 9.2.

Otra información relevante: Se valorará el estado de conservación de cada tipo de 
hábitat utilizando las metodologías científicas más adecuadas. Éstas deberán ser 
compatibles con los sistemas de evaluación desarrollados para la aplicación de la Directiva 
92/43/CEE del Consejo de 21 de mayo de 1992 relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres.

Dicha valoración, que deberá hacerse extensiva a todos los hábitats marinos de 
España, deberá permitir conocer el estado de conservación de cada tipo de hábitat a 
diferentes escalas territoriales para definir prioridades de conservación.

El inventario español de tipos de hábitat contendrá la cuantificación de la abundancia 
absoluta de cada hábitat -en términos de superficie- y su abundancia relativa referida a 
diferentes unidades territoriales, dependiendo de la escala tratada.

Los datos e información contenida en el inventario servirán como punto de partida para 
la propuesta, catalogación, cambio de categoría o descatalogación de los tipos de hábitat 
a incluir en el Catálogo Español de Hábitats en Peligro de Desaparición.
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1.e Inventario de Paisajes

Contenido: Caracterización de los paisajes de España identificando la taxonomía de 
los paisajes españoles mediante su agregación a tres niveles: Unidades de paisaje 
(estructura, organización y dinámicas), Tipos de paisaje (elementos configuradores), y 
Asociaciones de Tipos de Paisajes (rasgos generales y diferenciales), a partir de su 
identificación y valoración desde una perspectiva territorial.

Estructura: Información cartográfica con geometría de polígonos y base de datos 
alfanumérica asociada.

Periodicidad de actualización: Continua.
Marco jurídico: Convenio Europeo del Paisaje del Consejo de Europa (Florencia, 

20/X/2000) ratificado por España mediante el Instrumento publicado en el BOE de 5 del II 
de 2008, artículo 6.

Otra información relevante: Cartografía, catálogos o mapas de paisaje elaborados por 
las Comunidades Autónomas.

Caracterización de los Paisajes de España, realizada por el Ministerio de Medio 
Ambiente (hoy Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino) y la Universidad 
Autónoma de Madrid. (2003).

1.f Mapa Forestal de España

Contenido: El Mapa Forestal de España es la cartografía básica forestal a nivel estatal, 
de la situación de las masas forestales.

Contiene los siguientes elementos:

Lista patrón de las especies forestales.
Distribución de los usos del suelo principalmente forestales.
Identificación y distribución de las especies arbóreas principales, incluyendo parámetros 

tales como su estado de desarrollo y ocupación. 
Información de formaciones desarboladas.

Estructura: Información cartográfica con geometría de polígonos y base de datos 
alfanumérica asociada.

Periodicidad de actualización: Al menos decenal para todo el territorio español (según 
art. 28.6 de Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes), sin menoscabo de actualización 
para los principales usos del suelo.

Marco jurídico: Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, artículo 28.1, relativo a 
la Estadística Forestal Española.

Otra información relevante: Constituye la cartografía base del Inventario Forestal 
Nacional.

Dispone de una serie histórica:

Mapa Forestal de España a escala 1:400.000 (1966).
Mapa Forestal de España a escala 1:200.000 (1986-1998).
Mapa Forestal de España a escala 1:50.000 (1998-2007).

2. Fauna y Flora

2.a Inventario Español de Especies terrestres (*)

Contenido: Recoge la distribución, abundancia y estado de conservación de la fauna y 
flora terrestre española. Considera, al menos, los integrantes de los siguientes grupos: 
vertebrados, invertebrados, flora vascular y flora no vascular. Contiene los siguientes 
elementos:

Listas patrón por grupos taxonómicos.
Información de carácter biológico, en especial la que se compile a través de proyectos 

elaborados a escala nacional, como Fauna Ibérica, Flora Ibérica, Flora Micológica Ibérica 
y aquellos otros que pudieran desarrollarse en el futuro. cv
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Inventario corológico, con elaboración de atlas de distribución, incluyendo cartografía 
con el mayor detalle posible para cada taxón a nivel estatal.

Estado de conservación de los taxones, recogido en las Listas y Libros Rojos.
Sistema de seguimiento de la fauna y flora terrestre española, mostrando, al menos, 

las tendencias poblacionales y la evolución de la distribución y del estado de 
conservación.

Estructura: Base de datos alfanumérica y documental georreferenciada a cuadrícula 
UTM (al menos 10 x 10 Km. ó 1 x 1 Km.), sin menoscabo de la incorporación de información 
cartográfica vectorial.

Periodicidad de actualización: La actualización de las bases de datos será continua. 
Los Atlas se actualizarán, al menos, cada 10 años. Los Libros y Listas Rojas y los Listados 
taxonómicos se revisarán, al menos, cada 5 años. El sistema de seguimiento de la fauna 
y flora terrestre española se actualizará continuamente.

Marco jurídico: Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, artículo 9.2.

Otra información relevante: El estado de conservación se determinará a través del 
conocimiento científico más actualizado, empleando las metodologías más adecuadas y, 
en especial, las propuestas por UICN.

Los datos e información contenida en el inventario servirán como punto de partida para 
la propuesta, catalogación, cambio de categoría o descatalogación de los taxones a incluir 
en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y en el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas, así como para el Catálogo de Especies Exóticas 
Invasoras. 

Se contará con la información disponible en el banco de datos de la Oficina de Especies 
Migratorias de la Dirección General de Medio Natural y Política Forestal, comprendiendo 
el sistema de anillamiento con remite común y, en su caso, otros remites españoles 
aceptados por EURING (European Union for Bird Ringing).

2.b Inventario Español de Especies Marinas (*)

Contenido: Recoge la distribución, abundancia y estado de conservación de la fauna y 
flora marina española. Se considerarán, al menos, los siguientes grupos marinos: 
mamíferos, aves, reptiles, peces, invertebrados y flora. El inventario contendrá los 
siguientes elementos:

Listas patrón por grupos taxonómicos de la flora y fauna silvestre presente en las 
aguas españolas. 

Inventario corológico de todos los grupos taxonómicos, recogido en una base de datos 
y en los diferentes atlas de distribución.

Estado de conservación de los taxones por grupos taxonómicos, contenido en una 
base de datos y en las Listas Rojas y los Libros Rojos.

Estructura: Información alfanumérica y documental georrefenciada a cuadrícula UTM.
La precisión de la distribución deberá referirse, al menos, a cuadrículas de 10 x 10 km. 

Para las especies amenazadas, las incluidas en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas, las incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial, o las consideradas de interés en la normativa comunitaria o internacional, la 
resolución de los datos de la distribución será la mayor posible, teniendo sentido ecológico, 
dependiendo del tipo de organismo y de las características de las masas de agua en las 
que habiten. 

Periodicidad de actualización: Cada 10 años para el caso de los Atlas; actualización 
continua para el caso de los Libros y Listas Rojas; cada 5 años para los listados 
taxonómicos. 

Marco jurídico: Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, artículo 9.2.
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Otra información relevante: El estado de conservación se determinará a través del 
conocimiento científico más actualizado, empleando las codificaciones con mayor 
reconocimiento por la comunidad científica y técnica internacional. En especial, se aplicarán 
las categorías propuestas por UICN. Deberán analizarse nuevas posibilidades para superar 
las dificultades que plantea la aplicación de estas categorías en grupos de especies 
marinas poco estudiados (poblaciones y biología de los mismos). Para las especies de 
cetáceos, se tendrá en consideración la información disponible en la Base de datos 
española de varamientos de cetáceos (BEVACET).

La abundancia de los taxones, dada la complejidad de los organismos más móviles, 
será cualitativa (por ejemplo, mediante análisis de idoneidad del hábitat), combinándolo en 
la medida de lo posible con estimas de abundancia. En todo caso, debe posibilitarse la 
comparación de los datos y el análisis de la evolución temporal. 

Los datos e información contenida en el inventario servirán como punto de partida para 
la propuesta, catalogación, cambio de categoría o descatalogación de los taxones a incluir 
en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y en el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas, así como para el Catálogo de Especies Exóticas 
Invasoras. 

En el caso de especies vulnerables o amenazadas, se utilizarán en la medida de lo 
posible sistemas de muestreos no intrusivos ni destructivos para el seguimiento de su 
estado de conservación.

2.c Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial Catálogo Español 
de Especies Silvestres Amenazadas

Contenido: Comprende el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial (LESPE), en el que se incluyen las especies silvestres que se ajustan a los 
criterios del Artículo 53.1. y 55.1. de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y el segundo, el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (CEA), contenido en el anterior, en el que se 
incluyen exclusivamente las especies que cumplen los criterios del artículo 55.1. de la 
mencionada Ley.

Las especies incluidas en el Catalogo Español, lo estarán en alguna de las dos 
categorías de amenaza, en peligro de extinción o vulnerable, definidas por el artículo 55.1. 
de la Ley, cuando, en base a la información disponible, cumplan alguno de los criterios 
orientadores de catalogación aprobados por la Comisión Estatal del Patrimonio Natural y 
Biodiversidad.

Estructura: Base de datos alfanumérica y documental georreferenciada a cuadrícula 
UTM (al menos 10 x 10 Km. ó 1 x 1 Km.).

Periodicidad de actualización: El listado taxonómico de las especies que conforman el 
LESPE será actualizado cuando proceda según su normativa. 

Marco jurídico: La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, artículo 9.2.

Otra información relevante: Las especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres 
en Régimen de Protección Especial serán objeto de un seguimiento específico con el fin 
de realizar una evaluación periódica de su estado de conservación. El seguimiento se 
centrará en la evolución del área de distribución de las especies y el estado de conservación 
de sus poblaciones. 

La evaluación del estado de conservación será realizada por la Dirección General de 
Medio Natural y Política Forestal tomando como base la información suministrada por las 
comunidades autónomas e información propia con especial referencia a las estadísticas 
de capturas o recolección, muertes accidentales y valoración de su incidencia sobre la 
viabilidad de la especie.
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3. Recursos genéticos

3.a Inventario Español de Bancos de Material Biológico y Genético referido a Especies 
Silvestres

Contenido: El Inventario Español de Bancos de Material Biológico y Genético referido 
a Especies Silvestres se establece como una red informativa de los siguientes tipos de 
contenido:

Listado de centros oficiales que albergan material biológico y genético, tanto los 
dependientes de las Comunidades Autónomas como los gestionados a través de la 
Administración General.

Catálogo e inventario del material genético y biológico existente en cada Banco de 
material oficial.

Listado de taxones para los que existe material biológico y genético en los distintos 
Bancos oficiales, con referencia al tipo, cantidad y origen de las muestras almacenadas.

Se establece como prioritaria la integración de material biológico y genético de taxones 
autóctonos de flora y fauna silvestres amenazadas, tomando como referencia el Listado 
de Especies en Régimen de Protección Especial y el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas. Dentro de este grupo de especies, tendrán especial atención para la reserva 
de material genético y biológico las especies y subespecies endémicas a distinto nivel 
regional o estatal.

Estructura: Base de datos registrada con al menos información sobre los tres ámbitos 
mencionados en el punto anterior.

Periodicidad de actualización: Continua, a suministrar con una periodicidad de, al 
menos, 5 años por parte de las Comunidades Autónomas.

Marco jurídico: Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y Biodiversidad, 
en su artículo 60.

Otra información relevante: La información contenida en el Inventario de Bancos de 
material genético y biológico será incorporada a la evaluación para la elaboración de 
programas de conservación ex situ de especies amenazadas. También será referente en 
el proceso de ejecución de dichos programas de forma prioritaria, en base a lo establecido 
por grupos oficiales o de expertos consultados, en el marco del Real Decreto de XX/2010 
para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial 
y del Catálogo Español de Especies Amenazadas. 

3.b Inventario Español de Parques Zoológicos

Contenido: El Inventario Español de Parques Zoológicos contiene datos generales de 
los parques zoológicos autorizados y registrados por las comunidades autónomas, sus 
colecciones de animales y los programas de conservación ex situ que desarrollan. 

Definición de parque zoológico: artículo 2 de la Ley 31/2003, de 27 de octubre, de 
conservación de la fauna silvestre en los parques zoológicos.

Estructura: Base de datos alfanumérica y documental georreferenciada con geometría 
de puntos.

Periodicidad de actualización: Anual.
Marco jurídico: Ley 31/2003, de 27 de octubre, de conservación de la fauna silvestre 

en los parques zoológicos, artículo 9 y 10.
Otra información relevante: Cuantificación:

Número de parques zoológicos.
Número de especies y especímenes.
Número de programas de conservación ex situ.
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3.c Recursos Genéticos Forestales

Contenido:  Catálogo Materiales de Base: recoge la información sobre los materiales 
de base aprobados para la obtención de los diferentes materiales de reproducción. 

Red Nacional de ensayos de evaluación genética:

Listado de los ensayos disponibles para la evaluación genética de materiales de base 
y de reproducción.

Entidades responsables de los ensayos.
Información disponible de cada ensayo.

Red de Unidades de Conservación de Recursos Genéticos forestales:

Listado de unidades de conservación.
Datos descriptivos de cada unidad.
Listado de poblaciones amenazadas.
Inventario de estado de conservación.
Entidades responsables.
Información disponible de cada unidad.

Estructura: Información cartográfica con geometría de polígono, en su defecto se 
dispondrá de geometría de puntos.

Modelo de datos para el Catálogo Materiales de Base se basará en lo establecido en 
los anexos II, III, IV, V y X del Real Decreto 289/2003, de 7 de marzo, sobre comercialización 
de material forestal de reproducción.

Periodicidad de actualización: Continua, para el Catálogo Materiales de Base.
Anual,  para la Red Nacional de ensayos de evaluación genética y la Red de Unidades 

de Conservación de Recursos Genéticos forestales.
Marco jurídico: Real Decreto 289/2003, de 7 de marzo, sobre comercialización de los 

materiales forestales de reproducción, artículo 7.
Otra información relevante: Catálogo Nacional Materiales de Base: En relación a la 

utilización del componente, el objetivo es dar información a las comunidades autónomas, 
productores de semillas o cualquier otro interesado acerca de las poblaciones, plantaciones 
y clones de los que se obtiene el material forestal de reproducción.

Red Nacional de ensayos de evaluación genética: Los datos e información contenida 
en esta base de datos servirán como punto de partida para la catalogación de materiales 
de base de la categorías cualificada y controlada, establecer recomendaciones de uso de 
material de reproducción y para analizar la diversidad genética forestal de las especies 
forestales.

Red de Unidades de Conservación de Recursos Genéticos forestales: Los datos e 
información contenida en esta base de datos servirán como punto de partida para el 
desarrollo de la Estrategia Española de Conservación de Recursos Genéticos Forestales 
y para el programa Europeo EUFORGEN. Los datos también podrán ser empleados para 
la elaboración de indicadores a incluir en el sistema nacional de indicadores, y para realizar 
un seguimiento de los recursos genéticos forestales.

4. Recursos naturales

4.a Inventario Español de Caza y Pesca

Contenido: Contiene información relativa a la actividad cinegética y piscícola, en 
concreto:

Niveles de población de las especies cinegéticas y piscícolas con especial atención a 
las migradoras.

Número de licencias de caza y pesca expedidas y vigentes.
Número de capturas, peso y valor económico por especie, provincia y año.
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Estadísticas provinciales de sueltas y repoblaciones de especies cinegéticas autóctonas 
y exóticas.

Estadísticas provinciales de repoblaciones piscícolas autóctonas y exóticas.
Número de granjas cinegéticas y piscifactorías por término municipal y año.
Producción por especies en granjas cinegéticas y piscifactorías para repoblaciones.
Superficie y tipología de terrenos cinegéticos por provincia.
Análisis de las masas de agua con aprovechamiento piscícola (tipología, superficie, 

longitud).
Estadísticas de accidentes de tráfico provocados por especies cinegéticas.
Estadísticas de daños provocados a agricultura y ganadería por especies cinegéticas.
Trofeos de Caza: Puntuación, especie por provincia y año.

Estructura: Información alfanumérica georreferenciada a la provincia.
Periodicidad de actualización: Anual.
Marco jurídico: Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad. Art. 9.2.
Otra información relevante: Contiene operaciones estadísticas incluidas en el Plan 

Estadístico Nacional.

4.b Inventario Español de los conocimientos tradicionales

Contenido: Conocimientos tradicionales, así como sus elementos o restos culturales 
asociados, relativos a: 

La biodiversidad y el patrimonio natural.
La geodiversidad o al aprovechamiento de los recursos minerales (lugares geológicos 

utilizados para fiestas, tradiciones populares, u origen de leyendas, así como minas y 
canteras artesanales, con sus construcciones anexas, como hornos, establecimientos de 
beneficio, almacenes, etc).

Deberán ser relevantes para la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad y 
geodiversidad, con especial atención a los etnobotánicos.

Estructura: Descripción narrativa y, cuando sea posible, información cartográfica con 
geometría de polígonos (distribución del elemento natural -taxón o ecosistema o de la 
población humana que maneja o conserva ese conocimiento) o de puntos (elementos o 
restos) y base de datos alfanumérica asociada.

Periodicidad de actualización: Decenal.
Marco jurídico: Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad, artículo 9.2 y artículo 70.
Otra información relevante: Se evaluará el grado de conservación y vulnerabilidad del 

conocimiento tradicional. Los criterios para esta valoración podrán considerar el nivel de 
uso que se hace del conocimiento, estimación del tamaño de población que lo utiliza o se 
beneficia de él y presencia de rasgos étnicos en el mismo. 

4.c Inventario Forestal Nacional (*)

Contenido: El Inventario Forestal Nacional proporciona información, a nivel provincial 
y nacional, mediante una serie de indicadores de los elementos más caracterizadores de 
los sistemas forestales con una metodología y características comunes para todo el 
territorio español.

Contiene los siguientes, ámbitos de inventariación:

Físico-Natural, engloba los elementos significativos del biotopo y la biocenosis.
Riesgos.
Técnico, informa de aspectos selvícolas.
Infraestructural, aporta datos sobre viales y equipamientos.
Institucional, informa sobre los distintos regímenes de propiedad, protección y gestión 

forestal. cv
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Biodiversidad, estudia los principales indicadores de biodiversidad aplicables alas 
distintas regiones biogeográficas españolas.

Valoración económica, expresa en euros el valor de los bienes y servicios que producen 
los montes.

Inventario de árboles singulares.
Efecto sumidero de carbono de las masas forestales.

Recoge también tres importantes capítulos: Comparaciones entre inventarios, 
indicadores de gestión sostenible y evolución del paisaje forestal.

Estructura: Información cartográfica, con geometría de puntos y base de datos 
alfanumérica asociada, obtenida del apeo de parcelas situadas en cruce de malla UTM 
con teselas forestales.

Periodicidad de actualización: Al menos decenal para todo el territorio español (según 
art. 28.6 de Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes).

Marco jurídico: Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, artículo 28.1 relativo a la 
Estadística Forestal Española.

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, artículo 9.2.
Otra información relevante: Contiene operaciones estadísticas incluidas en el Plan 

Estadístico Nacional. 
Proporciona información relevante para su utilización en:

Conocimiento estadístico de las superficies y existencias de los montes españoles.
Evolución de los montes españoles mediante comparación de inventarios.
Estimación del carbono fijado en los ecosistemas forestales.
Seguimiento de árboles singulares, a través de un inventario específico.

4.d Mapa de suelos LUCDEME

Contenido: Proporciona un conocimiento detallado de las características morfológicas, 
analíticas y de distribución geográfica de los suelos, y se describen detalladamente en una 
memoria asociada a cada mapa.

Las principales variables consideradas son: geología, relieve, clima y vegetación 
(series, usos, …).

La información mas relevante es:

Descripción macromorfológica de perfiles representativos de los tipos de suelos. 
Características analíticas, Contenido en sales, razón de absorción.
Distribución geográfica de los suelos.

Clasificación conforme al sistema FAO-UNESCO.
Estructura: Información cartográfica con geometría de polígonos y base de datos 

alfanumérica y documental asociada.
Periodicidad de actualización: No previsto.
Marco jurídico: Programa de Acción Nacional contra la Desertificación, PAND (Orden 

ARM/ 2444/2008 de 12 de agosto) en el marco de la Convención de Naciones Unidas de 
Lucha contra la Desertificación.

Otra información relevante: Herramienta estratégica para la planificación y gestión del 
territorio y usos del suelo en general, y de actuaciones de restauración o rehabilitación de 
zonas afectadas por la desertificación en particular.

4.e) Otros componentes de la Estadística Forestal Española (*)

Contenido: Se incluye en este componente la información generada por la Estadística 
Forestal Española que no está incluida en otros componentes del Inventario. Entre otros:

Aprovechamientos forestales madereros por especie, titularidad de los montes y 
destino de la madera.

Aprovechamientos forestales no madereros por titularidad de los montes. cv
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Producción de Material Forestal de Reproducción por especies de las reguladas en el 
Real Decreto 289/2003, de 7 de marzo, por categoría y otras producciones de MFR no 
regulado por el Real Decreto referido.

Información de la superficie forestal con instrumento de planificación, ordenación y 
superficie con Gestión Forestal Sostenible certificada.

Inversiones Forestales: Repoblación forestal, tratamientos selvícolas y otras mejoras 
en el medio forestal.

Industria Forestal.
Percepción social de los montes.

Estructura: Información alfanumérica georreferenciada a provincia. Podrá contener 
información cartográfica vectorial.

Periodicidad de actualización: Anual.
Marco jurídico: Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, artículo 28.
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Art. 9.2.
Otra información relevante: Contiene operaciones estadísticas incluidas en el Plan 

Estadístico Nacional.

5. Espacios protegidos y/o de interés

5.a Dominio Público Hidráulico

Contenido: Incluye los bienes de dominio público hidráulico. (Según lo establecido 
en el título I del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Aguas y el Título I del RD 849/1986, de 11 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico que desarrolla los títulos 
preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII de la norma anterior).

Estructura: Información cartográfica, con geometría de líneas y polígonos.
Periodicidad de actualización: Actualización cada seis años.
Marco jurídico: Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley de Aguas.
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del 
texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 
20 de julio.

Otra información relevante: Se tendrá en consideración para la planificación y gestión 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

5.b Dominio Público Marítimo-Terrestre

Contenido: Incluye los bienes de dominio público marítimo-terrestre estatal (según 
artículos 3, 4 y 5 de la Ley 22/1998, de 28 de junio, de Costas).

Estructura: Información cartográfica, con geometría de líneas y polígonos.
Periodicidad de actualización: Anual.
Marco jurídico: Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y Real Decreto 1471/1989, de 1 

de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General para Desarrollo y Ejecución 
de la Ley.

Otra información relevante: Se tendrá en consideración para la planificación y gestión 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

5.c Inventario de Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas Protegidas 
por Instrumentos Internacionales (*)

Contenido: Contendrá los siguientes elementos:

Inventario completo de los Espacios Naturales Protegidos designados en España por 
las Administraciones públicas competentes, tanto de ámbito nacional como autonómico y 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
82

28



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 112 Miércoles 11 de mayo de 2011 Sec. I.   Pág. 47926

local, de conformidad con la Ley 42/2007, de 13 de diciembre (artículos 27 a 34, 36 y 40) 
y con la legislación autonómica correspondiente. 

Inventario del conjunto de lugares que conforman la Red Natura 2000: Zonas de 
Especial Protección para las Aves, Lugares de Importancia Comunitaria y Zonas Especiales 
de Conservación (Ley 42,/2007, de 13 de diciembre: artículos 41 a 44; Real Decreto 
1997/1995, de 7 de diciembre: artículos 3 a 5).

Inventario de espacios naturales protegidos por instrumentos internacionales (Ley 
42/2007, de 13 de diciembre: art. 49). 

Estructura: Información alfanumérica y cartográfica referida a polígonos.
Periodicidad de actualización: Continua.
Marco jurídico: Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad, articulo 50.
Otra información relevante: Contiene operaciones estadísticas incluidas en el Plan 

Estadístico Nacional. 

5.d Inventario Español de Lugares de Interés Geológico

Contenido: Lugares de interés, por su carácter único o representativo, para el estudio 
e interpretación del origen y evolución de los grandes dominios geológicos españoles, 
incluyendo los procesos que los han modelado, los climas del pasado y su evolución 
paleobiológica:

Macizo Ibérico.
Cordillera Pirenaica y Cuenca Vasco-Cantábrica.
Cordillera Bética y Baleares.
Cordilleras Ibérica y Costero-Catalana.
Cuencas cenozoicas.
Canarias y el vulcanismo cenozoico peninsular.

Estos grandes dominios engloban las formaciones y contextos geológicos del anexo 
VIII de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Estructura: Información cartográfica con geometría de polígonos y base de datos 
alfanumérica asociada.

Periodicidad de actualización: Decenal.
Marco jurídico: Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad, artículo 9.2.
Otra información relevante: El estado de conservación del lugar se determinará a partir 

de las transformaciones a las que se haya visto sometido. De manera genérica se 
establecerán las siguientes posibilidades: 

Favorable: El rasgo en cuestión se encuentra bien conservado.
Favorable pero con alteraciones: No se presenta en su estado natural, pero esto no 

afecta de manera determinante al valor o interés del elemento.
Alterado: Diversos deterioros han alterado su estado de conservación, lo que afecta 

parcialmente al valor o interés del rasgo.
Degradado: El rasgo muestra alteraciones importantes aunque conserva cierto valor o 

interés.
Fuertemente degradado: Implica la práctica destrucción del rasgo sin posibilidad de 

restauración.

Asimismo se hará una valoración sobre la vulnerabilidad y la protección del lugar. 
Base para el establecimiento de una red de lugares para uso científico y posible uso 

didáctico o recreativo.
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5.e Inventario Español de Patrimonios Forestales. Catálogo de montes de utilidad pública (*)

Contenido: Relaciones de montes según la tipología de su titularidad, tal como se 
define en la ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

Se incluyen:  

A) Montes públicos:

A.I Montes públicos demaniales:

A.I.1 Montes públicos demaniales declarados de Utilidad Pública. 
A.I.2 Montes públicos demaniales comunales (al menos los mayores de 10 

hectáreas).
A.I.3 Montes públicos demaniales afectados a un uso o servicio público (al menos los 

mayores de 10 hectáreas).

A.II Montes públicos patrimoniales (al menos los mayores de 10 hectáreas).

B) Montes privados (al menos los mayores de 150 hectáreas). 

B.I  Montes de particulares y sociedades en régimen ordinario.
B.II Montes de comunidades y sociedades de vecinos (pro indiviso).

C) Montes vecinales en mano común.

Estructura: Información cartográfica con geometría de polígonos y base de datos 
alfanumérica y documental asociada para cada uno de los tipos de montes.

Periodicidad de actualización: Continua.
Marco jurídico: Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.
Otra información relevante: Instrumento para la identificación y adscripción de la 

situación jurídica de la superficie forestal.
Para la conservación de los montes incluye: 

Inscripción en los Registros públicos de montes protectores y de montes con otras 
figuras de protección especial.

Deslindes y amojonamientos.
Desafectación demanial y prevalencias de utilidad pública.
Gravámenes y ocupaciones.
Superficie de cada tipo de monte. 

Dispone de una serie histórica: 

Catálogo de Montes de Utilidad Pública.
Registro de Montes Protectores.
Inventarios de Bienes de Entidades Locales.

5.f Red de Vías Pecuarias

Contenido: Conjunto de vías pecuarias que hayan sido declaradas por un acto de 
clasificación.

Estructura: Información cartográfica, con geometría de líneas y base de datos 
alfanumérica y documental asociada.

Periodicidad de actualización: Continua. 
Marco jurídico: Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 
Otra información relevante: Inclusión en la Red Nacional de Vías Pecuarias y otras 

categorías singulares según la normativa autonómica.

Deslindes y amojonamientos. 
Desafectación demanial.
Intrusiones. 
Cuantificación de su longitud y superficie. cv
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Permitirá determinar la localización y estado de las vías pecuarias por parte de 
ganaderos trashumantes y otros usuarios particulares, así como de administraciones 
públicas, particularmente ayuntamientos.

Dispone de una serie histórica: 

Archivo de la Mesta (hasta 1836). 
Archivo de la Asociación General de Ganaderos (hasta 1931). 
Fondo Documental de Vías Pecuarias.
Red Nacional de Vías Pecuarias (desde 1995).

5.g Zonas de Alto Riesgo de Incendio

Contenido: Zonas de Alto Riesgo de Incendios (ZAR) declaradas por las comunidades 
autónomas. 

Estructura: Información cartográfica con geometría de polígonos y base de datos 
alfanumérica y documental asociada.

Periodicidad de actualización: Continua.
Marco jurídico: Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 
Real Decreto-Ley 11/2005, de 22 de julio, de medidas urgentes en materia de incendios 

forestales.
Otra información relevante: El estado de conservación de las ZAR se determinará en 

función de la variación registrada en la frecuencia de incendios forestales y la superficie 
afectada por éstos en cada ZAR desde su declaración.

La cuantificación de ZAR se establecerá según el porcentaje de superficie forestal 
declarada ZAR en cada comunidad autónoma. Asimismo se cuantificará el número de 
ZAR con Plan de Defensa aprobado. 

6. Efectos negativos sobre el Patrimonio Natural y la Biodiversidad

6.a Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras

Contenido: Incluirá, cuando exista información científica o técnica que así lo aconseje, 
todas aquellas especies o subespecies exóticas invasoras que constituyan una amenaza 
grave para las especies autóctonas, los hábitats o los ecosistemas, la agronomía o para 
los recursos económicos asociados  al uso del patrimonio natural.

Estructura: Información alfanumérica y documental georrefereciada.
Periodicidad de actualización: Cuando exista información científica o técnica relevante, 

mediante el mecanismo que se establezca reglamentariamente.
La inclusión de una especie en el Catálogo se llevará a cabo por el Ministerio a 

propuesta de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, previa 
iniciativa de las comunidades autónomas o del propio Ministerio.

Marco jurídico: Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, artículo 61.

Otra información relevante: La inclusión en el Catálogo Español de Especies Exóticas 
Invasoras conlleva la prohibición genérica de posesión, transporte, tráfico y comercio de 
ejemplares vivos o muertos, de sus restos o propágalos, incluyendo el comercio exterior.

6.b Daños Forestales: Redes Nivel I y Nivel II

Contenido: Realización de un balance periódico sobre la variación del estado de los 
bosques tanto en el espacio como en el tiempo y su relación con los factores de estrés 
(con la Red de Nivel I).

Análisis de las relaciones entre el estado de vitalidad de los ecosistemas forestales y 
los factores de estrés mediante un seguimiento intensivo y continuo de los ecosistemas 
forestales (mediante la Red de Nivel II).

Estructura: Nivel I: Información cartográfica y alfanumérica con puntos en malla 
sistemática de 16 x 16 km. cv
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Nivel II: Información cartográfica con geometría de polígonos en parcelas de muestreo 
de 50 x 50 m.

Periodicidad de actualización: Anual.
Marco jurídico: Convenio Marco sobre Contaminación Transfronteriza a Larga Distancia 

(CLRTAP) de la Comisión Económica para Europa de Naciones Unidas (CEPE), suscrito 
(firmado y rubricado) por España. 

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y protección de la Atmósfera.
Otra información relevante: 

Los datos y resultados son utilizados tanto a nivel nacional como internacional. A nivel 
internacional, se envían al centro coordinador del programa ICP- orests (CEPE de NNUU) 
y a la CE, siendo de gran importancia para la formulación de políticas forestales y 
medioambientales y proporcionando información para un cierto número de criterios e 
indicadores de gestión forestal sostenible, tal y como define la Conferencia Ministerial para 
la Protección de los Bosques en Europa (MCPFE). También se han realizado contribuciones 
al Convenio de Diversidad Biológica (CBD) y han sido pedidos por organismos de 
investigación europeos para el desarrollo de estudios y modelos. 

6.c Estadística General de Incendios Forestales (*)

Contenido: Incendios forestales e información asociada (Parte Incendio y Parte/s de 
montes asociados). De cada incendio forestal ocurrido en el territorio nacional se obtiene 
datos sobre los siguientes campos de información:

Localización.
Tiempos (detección, llegada medios, control y extinción).
Detección (agente de detección y lugar).
Causa del incendio.
Condiciones de peligro en el inicio del incendio.
Tipo de fuego.
Medios utilizados en la extinción.
Técnicas de extinción.
Pérdidas (Víctimas, superficies, efectos ambientales, incidencias de Protección Civil).
Datos particulares del monte.
Valoración de pérdidas (productos maderables y otros aprovechamientos).
Datos de Espacios Naturales Protegidos afectados.

Información que permita conocer la situación de terrenos afectados por incendios 
forestales para asegurar el cumplimento de lo previsto en el artículo 50 de la Ley 43/2003, 
de Montes.

Estructura: Información alfanumérica georreferenciada mediante coordenada 
geográfica o término municipal. De manera complementaria información cartográfica con 
geometría de polígono.

Modelo de datos consensuado en el Comité de Lucha contra Incendios Forestales 
(CLIF). 

Periodicidad de actualización: Anual.
Marco jurídico: Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 
Otra información relevante: Contiene operaciones estadísticas incluidas en el Plan 

Estadístico Nacional. 
Los datos y resultados son utilizados tanto a nivel nacional como internacional. A nivel 

internacional, se envían al Joint Research Centre (JRC) de la CE, siendo de gran 
importancia para la formulación de políticas forestales y medioambientales y proporcionando 
información para un cierto número de criterios e indicadores de gestión forestal.

La base de datos de incendios forestales que conforma la Estadística General de 
Incendios contiene datos desde 1968.
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6.d Inventario Nacional de Erosión de Suelos (*)

Contenido: El Inventario Nacional de Erosión de Suelos realiza el estudio, a nivel 
estatal, de los principales procesos de erosión que afectan al territorio, tanto forestal como 
agrícola, con una metodología y características comunes para todo el territorio español.

Incluye su cuantificación, cualificación y representación cartográfica, para cada uno de 
los distintos procesos:

Erosión laminar y en regueros.
Erosión en cárcavas y barrancos.
Movimientos en masa.
Erosión en cauces.
Erosión eólica.

Estructura: Información cartográfica, con geometría de polígonos y base de datos 
alfanumérica asociada.

Información cartográfica, en formato raster.
Periodicidad de actualización: Al menos decenal para todo el territorio español (según 

art. 28.6 de Ley 43/2003, de 21 de noviembre de Montes)
Marco jurídico: Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, artículo 28.1 relativo a la 

Estadística Forestal Española.
Otra información relevante: Contiene operaciones estadísticas incluidas en el Plan 

Estadístico Nacional. 
La erosión laminar y en regueros se cuantifica en pérdidas de suelo (t/ha·año).
Proporciona información relevante para su utilización en:

Desarrollo de los planes y programas de restauración hidrológico-forestal y lucha 
contra la desertificación.

Planes de conservación de suelos y control de la erosión.

6.e Registro Estatal de Infractores de Caza y Pesca

Contenido: Inscripciones de oficio a las personas que hayan sido sancionadas por 
resolución firme, administrativa o judicial, en expediente incoado como consecuencia de 
infracciones tipificadas en las disposiciones legales que conlleven privación de licencia de 
caza o inhabilitación. Las inscripciones serán remitidas por las comunidades autónomas 
que así lo deseen o que así lo dispongan en su legislación. 

Datos del sancionado.
Tipo de infracción y calificación.
Autoridad Sancionadora.
Fecha de la resolución sancionadora.
Sanciones impuestas y otras medidas adoptadas como indemnizaciones, privación de 

licencia de caza o inhabilitación. 

La publicidad y tratamiento de estos datos estará sometida a los límites establecidos 
en la materia, especialmente a los que impone la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

Estructura: Información alfanumérica con referencia autonómica.
Periodicidad de actualización: Continua.

6.f Red de Estaciones Experimentales de Seguimiento de la Erosión y la Desertificación 
(RESEL)

Contenido: Las Estaciones experimentales integradas en la Red son representativas 
de los paisajes erosivos de España. En ellas se realiza el seguimiento en continuo de los 
procesos vinculados a la desertificación, lo que permite obtener un conocimiento directo 
de los fenómenos naturales y su alteración.
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Consta de una base de datos de las Estaciones Experimentales con sus características, 
y otra que recoge el seguimiento de los procesos de cada año.

Estructura: Base de datos alfanumérica y documental georreferenciada a coordenadas 
geográficas de las Estaciones Experimentales.

Periodicidad de actualización: Anual. De acuerdo al año hidrológico (1 de octubre al 30 
de septiembre).

Marco jurídico: Programa de Acción Nacional contra la Desertificación, PAND (Orden 
ARM/ 2444/2008 de 12 de agosto) en el marco de la Convención de Naciones Unidas de 
Lucha contra la Desertificación, CNULD (ratificada BOE 11-feb-97).

Otra información relevante: Se utiliza para la planificación y diseño de medidas 
preventivas, de gestión y de restauración. Recomendaciones de uso y gestión del territorio. 
Homogeneización y validación de métodos, técnicas e instrumentación.

Para la mayoría de las Estaciones experimentales las series de datos se inician en el 
año 1995. 

ANEXO II

Componentes Prioritarios (*)

1. Estadística General de Incendios forestales.
2. Inventario de Espacios Naturales Protegidos, Red Natural 2000 y Áreas protegidas 

por instrumentos internacionales.
3. Inventario Español de Especies marinas.
4. Inventario Español de Especies terrestres.
5. Inventario Español de Hábitats marinos.
6. Inventario Español de Hábitats terrestres.
7. Inventario Español de Patrimonios Forestales. Catálogo de montes de utilidad 

pública.
8. Inventario Forestal Nacional.
9. Inventario Nacional de Erosión de Suelos.
10. Otros componentes de la Estadística Forestal Española.

ANEXO III

Componentes Fundamentales

1. Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras.
2. Catálogo Español de Hábitats en Peligro de Desaparición.
3. Daños Forestales. Redes nivel I y II.
4. Dominio público hidráulico.
5. Dominio público marítimo-terrestre.
6. Inventario de paisajes.
7. Inventario Español de Bancos de Material Biológico y Genético referido a especies 

silvestres.
8. Inventario Español de Caza y Pesca.
9. Inventario Español de los Conocimientos Tradicionales.
10. Inventario Español de Lugares de Interés Geológico.
11. Inventario Español de Parques Zoológicos.
12. Inventario Español de Zonas Húmedas.
13. Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial incluyendo el 

Catálogo Español de Especies Silvestres Amenazadas.
14. Mapa de suelos del Proyecto de Lucha contra la Desertificación en el Mediterráneo 

(LUCDEME).
15. Mapa Forestal de España.
16. Red de Estaciones Experimentales de Seguimiento de la Erosión y la 

Desertificación (RESEL).
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17. Red de vías pecuarias.
18. Registro Estatal de Infractores de Caza y Pesca.
19. Registro y catálogo nacional de materiales de base para la producción de material 

forestal de reproducción.
20. Zonas de Alto Riesgo de Incendio.

ANEXO IV

Áreas temáticas en las que se deberán agrupar los indicadores del Sistema de 
Indicadores

a) Situación y tendencias del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
b) Indicadores de grados de amenaza o de presiones sobre el Patrimonio Natural y 

de la Biodiversidad.
c) Integridad de los ecosistemas, bienes y servicios de los ecosistemas.
d) Nivel de eficiencia y uso sostenible de los recursos naturales.
e) Acceso y reparto de los beneficios derivados del Patrimonio Natural y la 

Biodiversidad.
f) Recursos financieros, científicos y técnicos en materia de gestión y conservación 

del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.
g) Opinión pública y sensibilización en el ámbito del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL
Y MARINO

15924 Resolución de 21 de septiembre de 2011, de la Secretaría de Estado de 
Cambio Climático, por la que se publican los Acuerdos de la Conferencia 
Sectorial de Medio Ambiente en materia de patrimonio natural y biodiversidad.

La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente es el órgano consultivo y de colaboración 
entre la Administración del Estado y las Administraciones de las Comunidades Autónomas 
para la coordinación de sus políticas y actuaciones medioambientales. Su organización y 
funcionamiento están regulados por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. De 
acuerdo con el artículo 8.1 del Reglamento de la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente, entre sus funciones se encuentran la adopción de planes, proyectos y 
programas conjuntos y la adopción conjunta de acuerdos y decisiones, y la determinación 
de los criterios de distribución territorial de las subvenciones gestionadas y la distribución 
resultante, especialmente en lo relativo a las funciones atribuidas por la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, expone que la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente aprobará:

1) Las directrices de conservación de la Red Natura 2000 (artículo 41.3).
2) Las Estrategias de lucha contra las principales amenazas para la biodiversidad 

(artículo 57, desarrollado por el artículo 11 del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, 
para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial 
y del Catálogo Español de Especies Amenazadas).

3) Los programas de reintroducción de especies susceptibles de extenderse por el 
territorio de más de una Comunidad Autónoma (artículo 52.4).

Por ello, dado el interés público del contenido de los acuerdos adoptados en la 
reunión de la Conferencia Sectorial celebrada en Madrid el pasado 13 de julio, resuelvo 
dar publicidad a los acuerdos que figuran en el anexo.

Madrid, 21 de septiembre de 2011.–La Secretaria de Estado de Cambio Climático, 
Teresa Ribera Rodríguez.

ANEXO

Acuerdos adoptados por el Pleno de la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente en materia de Patrimonio Natural y Biodiversidad, en la 

sesión celebrada en Madrid el 13 de julio de 2011

La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente celebrada en Madrid el 13 de julio 
de 2011, aprobó los siguientes puntos del orden del día:

a) Directrices de conservación de la Red Natura 2000.
(Disponible en http://www.marm.es/es/biodiversidad/temas/red-natura- 2000/

documentos-claves-de-la-red-natura-2000/)
b) Directrices técnicas para la gestión de la alimentación de especies necrófagas en 

España.
(Disponible en http://www.marm.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-

especies-amenazadas/directrices_ley_42_2007.aspx)
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c) Directrices técnicas para la adaptación de la extracción de fringílidos del medio 
natural al artículo 9 de la Directiva Aves 2009/147/CE.

(Disponible en http://www.marm.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-especies-
amenazadas/directrices_ley_42_2007.aspx)

d) Directrices técnicas para la captura de especies cinegéticas predadoras: 
homologación de métodos de captura y acreditación de usuarios.

(Disponible en http://www.marm.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-
especies-amenazadas/directrices_ley_42_2007.aspx)

e) Proyecto de reintroducción del grévol (Bonasa bonasia) en el Valle de Arán, 
Cataluña.

(Disponible en http://www.marm.es/es/biodiversidad/planes-y-estrategias/)
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL
Y MARINO

15567 Real Decreto 1336/2011, de 3 de octubre, por el que se regula el contrato 
territorial como instrumento para promover el desarrollo sostenible del medio 
rural.

Los contratos territoriales se conciben como un instrumento de apoyo a las políticas 
de desarrollo rural sostenible, con la intención de orientar e incentivar las actividades 
agrarias, entendidas en un sentido lo más amplio posible, hacia la multifuncionalidad y la 
generación de externalidades positivas que contribuyan eficazmente a mejorar los 
aspectos económicos, sociales y ambientales que configuran la sostenibilidad del medio 
rural, todo ello bajo la aplicación de un enfoque territorial.

Básicamente se pretende con ellos conformar un marco contractual mediante el cual 
los titulares de las explotaciones agrarias asuman desarrollar un modelo de actividad 
agraria que genere externalidades positivas en los ámbitos mencionados, y por el cual, en 
apreciación del interés público de dichas externalidades, las administraciones públicas 
competentes las compensan, incentivan y retribuyen, como forma de reconocimiento por 
la sociedad de los servicios y prestaciones de carácter público que generan las 
explotaciones agrarias más allá de la retribución derivada de la venta en el mercado de 
sus productos.

Este tipo de contratos se han comenzado a utilizar en la última década por un 
reducido número de Administraciones públicas, siempre con carácter voluntario para 
los titulares de explotaciones agrarias. Así, en el contexto del conocido como segundo 
pilar de la política agraria común de la Unión Europea, el Marco Nacional de Desarrollo 
Rural para el período de programación 2007-2013, aprobado por Decisión de la 
Comisión (2007) 5937 de 28 de noviembre de 2007, prevé que las medidas de los 
ejes 1 y 2 y las correspondientes al artículo 53 del Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del 
Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER), se puedan gestionar a través de contratos territoriales de 
explotación. En la aplicación de dicho marco comunitario, algunas comunidades 
autónomas han incluido esta fórmula en sus programas de desarrollo rural bajo 
distintas denominaciones, e incluso lo han regulado en sus ordenamientos jurídicos 
para otros fines. Más recientemente, otras comunidades autónomas han señalado su 
voluntad de integrar a corto plazo algunas medidas derivadas de sus programas de 
desarrollo rural dentro de un marco de gestión con similares características al del 
concepto del contrato territorial.

La consideración y caracterización de los contratos territoriales de zona rural como 
instrumento de articulación de una política de Estado ha sido contemplada en la normativa 
estatal mediante la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del 
medio rural, cuyo artículo 16 se refiere expresamente a esta figura, dejando previsto que 
sus requisitos, condiciones y efectos se deberán desarrollar reglamentariamente. 
Adicionalmente, el Real Decreto 752/2010, de 4 de junio, por el que se aprueba el primer 
programa de desarrollo rural sostenible para el período 2010-2014 en aplicación de la Ley 
45/2007, de 13 de diciembre, ya incluía la aplicación de los contratos territoriales de zona 
rural dentro de la tipología de acciones que las comunidades autónomas pueden incluir 
en sus planes de zona rural, para las zonas rurales y con el sistema de financiación 
incluidos en el primer Programa de Desarrollo Rural Sostenible aprobado mediante el 
referido real decreto, pero sin llegar a incluir la regulación reglamentaria requerida por la 
Ley 45/2007, de 13 de diciembre, regulación que sí se incluye como Capítulo II del 
presente real decreto. cv
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Sin embargo, la gran potencialidad de aplicación del concepto del contrato territorial, 
que como ya se ha señalado excede a la prevista por la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, 
para los contratos territoriales de las zonas rurales del primer Programa de Desarrollo 
Rural Sostenible, aconseja crear un marco de regulación más amplio y de carácter más 
general para la figura del contrato territorial, concibiéndolo como auténtica medida o 
instrumento de política económica general para el medio rural español, que con carácter 
versátil permita orientar las actividades agrarias desde un punto de vista multifuncional, y 
aprovechar para retribuirlas e incentivar las nuevas posibilidades de financiación que en 
lo sucesivo se presenten. Para ello, dentro del ámbito de la competencia estatal en 
materia de ordenación general de la economía, se ha considerado necesario establecer 
una norma de carácter básico que vertebre el marco y común denominador de sus 
finalidades, contenidos, condiciones y efectos principales, respetando su aplicación 
voluntaria por las comunidades autónomas, así como el pleno ejercicio por éstas de sus 
competencias exclusivas en materia agraria, al ser las comunidades autónomas las que 
determinan todos los elementos esenciales de dichos contratos. Así mismo, tratándose 
de asegurar un mínimo común denominador para contratos territoriales que proceden o 
pueden proceder de diferentes ámbitos normativos, tanto estatales como de la Unión 
Europea, y siendo previsible que su naturaleza tenga carácter coyuntural y resulte 
cambiante en función de la normativa y del fondo financiero de origen, teniendo en cuenta 
la doctrina del Tribunal Constitucional se ha considerado adecuado el rango de un real 
decreto para efectuar la regulación básica planteada.

Las explotaciones agrícolas y forestales, en el marco de la normativa aplicable, 
pueden aprovechar por sí mismas los recursos cinegéticos que tienen asociados, o bien 
ceder a terceros la titularidad de su aprovechamiento cinegético mediante cualquier título 
válido en derecho. Siendo este un caso frecuente, y dada la importancia del 
aprovechamiento cinegético en el medio rural español, se ha considerado necesario 
mencionar expresamente a los titulares de terrenos cinegéticos como caso particular de 
posible beneficiario de los contratos territoriales.

En la elaboración de la presente disposición han sido consultadas las comunidades 
autónomas y las entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 30 de septiembre de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales comunes

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto regular con carácter básico:

a) Los contratos territoriales que celebren las Administraciones Públicas con los 
titulares de explotaciones agrarias señalados en el artículo 5 del presente real decreto, 
como instrumento de apoyo al desarrollo rural sostenible.

b) Los contratos territoriales de zona rural que celebren las Administraciones 
Públicas competentes con los titulares de las explotaciones agrarias de las zonas 
rurales incluidas en el Programa de Desarrollo Rural Sostenible referido en el artículo 5 
de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural.

Artículo 2. Definición y carácter del contrato.

1. El contrato territorial es un instrumento formal que establece el conjunto de 
compromisos suscritos entre una Administración Pública y el titular de una explotación 
agraria para orientar e incentivar su actividad en beneficio de un desarrollo sostenible del 
medio rural.
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2. La suscripción de los contratos territoriales regulados por este real decreto tiene 
carácter voluntario, tanto para las comunidades autónomas que opten por ponerlos en 
práctica, como para los titulares de las explotaciones agrarias.

Artículo 3. Finalidades del contrato territorial.

1. El objetivo general de los contratos territoriales es orientar la actividad de las 
explotaciones agrarias a la generación de externalidades positivas que contribuyan al 
desarrollo sostenible del medio rural.

2. A los efectos de este real decreto, se considerarán «externalidades positivas» los 
efectos derivados de la actividad que se realiza en una explotación agraria que repercuten 
favorablemente sobre bienes o fines de carácter público, al margen del interés o beneficio 
que puedan suponer para la propia explotación, contribuyendo a mejorar de forma 
significativa los aspectos económico, social o ambiental que describen la sostenibilidad 
del territorio.

3. Por la relevancia de las externalidades positivas asociadas, las Administraciones 
Públicas competentes procurarán orientar los contratos territoriales, entre otras, hacia 
alguna de las siguientes finalidades específicas:

a) Evitar la despoblación del medio rural.
b) Implantar una actividad agraria multifuncional que contribuya, con interés 

estratégico para el territorio, a la vertebración y reforzamiento de la cadena de 
producción, transformación y comercialización de bienes o servicios, pudiendo 
repercutir asimismo en la mejora de la calidad, la consolidación de mercados locales, la 
formación, la reducción de insumos, o la mejora en la gestión de los residuos, 
subproductos y emisiones.

c) Crear y conservar el empleo en el medio rural, reduciendo su temporalidad, y 
fomentando su calidad y seguridad, la igualdad en el empleo, la conciliación de la vida 
laboral y familiar, la fijación al territorio de mujeres y jóvenes, y la integración en la vida 
laboral de personas con discapacidad o en riesgo de exclusión.

d) Mantener sistemas agrarios tradicionales de alto valor natural o cultural que en la 
coyuntura actual tienden al abandono.

e) Conservar y restaurar la calidad ambiental, el suelo, el agua, el patrimonio natural 
y la biodiversidad autóctona silvestre, la diversidad genética agraria de base territorial, el 
paisaje rural y el patrimonio cultural.

f) Contribuir a la consecución de los objetivos de conservación de los espacios de 
la Red Natura 2000 u otros espacios o áreas protegidas.

g) Contribuir a la consecución de objetivos específicos de desarrollo rural sostenible 
expresamente contemplados en los Planes de Zona Rural que desarrollan el Programa 
de Desarrollo Rural Sostenible, o en las Directrices Estratégicas Territoriales de 
Ordenación Rural.

h) Propiciar el reconocimiento por la sociedad de las externalidades positivas 
generadas por las actividades agrarias.

Artículo 4. Tipología y contenido de los contratos territoriales.

1. A criterio de la comunidad autónoma, los contratos territoriales podrán ser de 
carácter individual cuando sus finalidades específicas y los compromisos y 
contraprestaciones aplicables se determinen caso por caso según la situación y 
potencialidades de cada explotación, o bien establecerse por tipos homogéneos cuando 
persigan unas mismas finalidades específicas, estén dirigidos a explotaciones agrarias 
que compartan la misma tipología, zona rural u otras circunstancias, o tengan la misma 
financiación o normativa específica de regulación. Los contratos de un mismo tipo 
tendrán contenidos comunes, sin perjuicio de que cada uno pueda incorporar los 
elementos precisos de ajuste a la situación y potencialidades propias de cada 
explotación.
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2. En la definición del contenido del contrato territorial, las comunidades autónomas 
considerarán, al menos, los siguientes elementos:

a) Su código autonómico de registro, con identificación en su caso del tipo de 
contrato territorial.

b) La Administración suscriptora.
c) La identificación del titular o titulares beneficiarios.
d) La identificación territorial, incluida la referencia catastral, de la totalidad o de la 

parte de la explotación acogida, su superficie, total y por usos del suelo según clasificación 
compatible con SIOSE (Sistema de información de ocupación del suelo en España) y 
Eurostat.

e) Las finalidades específicas del contrato.
f) Su duración.
g) Los compromisos a cumplir en la explotación agraria por el beneficiario.
h) Las contraprestaciones que la Administración suscriptora se compromete a 

otorgar al beneficiario.
i) Las líneas de financiación y en su caso la norma o normas reguladoras del 

contrato.
j) Las modalidades de control, seguimiento y evaluación, y la minoración o pérdida 

de las contraprestaciones en función del grado de incumplimiento de los compromisos.
k) Las incompatibilidades.
l) El régimen de prórrogas, modificaciones, subrogaciones, resolución y extinción.
m) El régimen jurídico del contrato, y cuando proceda la jurisdicción o arbitraje al que 

en caso de conflicto se someten las partes.

Artículo 5. Beneficiarios de los contratos.

1. Podrán suscribir contratos territoriales:

a) Los titulares de las explotaciones agrarias a que se refiere el artículo 2 de la Ley 
19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, incluidas las 
personas físicas que ostenten la titularidad compartida, siempre que actúen solidariamente 
y se encuentren inscritas en el registro autonómico correspondiente.

b) Los titulares de la gestión y aprovechamiento de montes o terrenos forestales.
c) Los titulares de terrenos cinegéticos.
d) Las agrupaciones y asociaciones de titulares, las comunidades de bienes y 

cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado de los tipos a), b) y c) 
anteriores que puedan llevar a cabo los compromisos del contrato.

2. En el caso de los beneficiarios del tipo d) del apartado anterior que carezcan de 
personalidad jurídica, tanto en su solicitud como en la formalización del contrato territorial 
deberán especificarse los compromisos adquiridos por cada miembro de la agrupación, 
así como la contraprestación de la Administración que a cada uno corresponda, y su 
respuesta individual o solidaria en caso de incumplimiento.

3. Para poder suscribir contratos territoriales, los interesados han de solicitarlo 
previamente en la forma prevista en las convocatorias o procedimientos que las 
comunidades autónomas realicen al efecto y, en su caso, acreditar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en las correspondientes bases o normas reguladoras.

4. Quienes se encuentren inhabilitados en firme para recibir subvenciones de las 
administraciones públicas no podrán suscribir contratos territoriales. Si tal inhabilitación 
se produjese durante la vigencia del contrato, éste pasará a considerarse nulo desde el 
momento de la inhabilitación a todos los efectos, con pérdida desde dicho momento del 
derecho a percibir las contraprestaciones pactadas.

Artículo 6. Duración, compromisos y contraprestaciones del contrato.

1. La duración del contrato territorial deberá ser apropiada a la consecución de las 
finalidades específicas que en cada caso tenga establecidos. Cuando su cumplimiento 
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requiera la adopción de compromisos plurianuales a medio o largo plazo, se procurará su 
establecimiento por el mayor periodo de vigencia que resulte compatible con la normativa 
y programación presupuestarias, y en su caso con la normativa específica de su marco 
de financiación.

2. Los compromisos del beneficiario serán coherentes con las finalidades específicas 
asignadas al contrato territorial, se referirán a las actividades a realizar en la explotación 
agraria acogida, y estarán adaptados a las características y potencialidades individuales 
de la explotación.

3. Previamente a la suscripción del contrato territorial, y especialmente en los de 
carácter individual, la Administración competente podrá realizar, o bien requerir al titular 
para que lo aporte con su solicitud, un diagnóstico de la situación de la explotación y de 
su capacidad para generar externalidades positivas que permita la asignación de 
finalidades específicas y la definición de los compromisos y las contraprestaciones 
aplicables al caso.

4. El contrato territorial reflejará los compromisos a cumplir por el beneficiario, 
expresados de forma determinada y concreta en sus aspectos cualitativos y cuantitativos, 
de manera que su contenido resulte comprensible e inequívoco para el titular, y su 
cumplimiento resulte objetivamente verificable por la Administración responsable del 
control.

5. Los contratos territoriales que se suscriban afectando en todo o en parte a 
espacios de la Red Natura 2000 u otros espacios o áreas protegidas contendrán 
compromisos conformes con su instrumento de gestión y apropiados al logro de los 
objetivos de conservación que dichos espacios tengan establecidos.

6. La suscripción y cumplimiento de los compromisos del contrato dará derecho al 
beneficiario a percibir las contraprestaciones determinadas en el mismo, así como a 
beneficiarse de las preferencias y prioridades que legalmente le sean aplicables.

7. Las contraprestaciones que la Administración suscriptora se comprometa a 
otorgar al beneficiario del contrato serán adecuadas para compensar los efectos negativos 
sobre la economía de la explotación que se deriven del cumplimiento de los compromisos 
adoptados, pudiendo añadir, a criterio de la Administración suscriptora:

a) Un incentivo para estimular la implantación de los contratos en el territorio y 
facilitar el logro de sus finalidades específicas.

b) Un diferencial en dicho incentivo en función de la priorización por tipos de 
beneficiarios que realice la comunidad autónoma según el artículo siguiente y

c) Una componente para la remuneración de las externalidades positivas generadas.

8. Las referidas contraprestaciones podrán ser de naturaleza económica, o bien a 
criterio de la Administración suscriptora podrán otorgarse en especie mediante la 
realización por dicha Administración en beneficio de la explotación de inversiones 
materiales o inmateriales, entrega de bienes, o prestación de servicios o asistencia 
técnica. Asimismo, a criterio de la Administración competente, podrán emplearse con el 
mismo fin exenciones y bonificaciones fiscales, o cualquier otro tipo de beneficio o 
prioridad que esté legalmente establecido al efecto.

Artículo 7. Prioridades entre beneficiarios para la suscripción de los contratos y niveles 
de incentivo.

1. Las comunidades autónomas determinarán en sus bases o normas reguladoras 
de los contratos territoriales los regímenes de prioridad para su suscripción en función del 
tipo de beneficiario, y en su caso los niveles de incentivo aplicables.

2. Para la determinación de dichas prioridades, las comunidades autónomas tendrán 
en cuenta al menos a:

a) Los titulares de explotaciones prioritarias de la Ley 19/1995, de 4 de julio.
b) Las personas con la condición de agricultor profesional definida en la Ley 
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definidos en la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, particularmente cuando resulten 
titulares de explotaciones territoriales definidas en el artículo 16 apartados 3 y 4 de la 
Ley 45/2007, de 13 de diciembre, o bien de explotaciones calificadas y registradas 
como ecológicas o de explotaciones incluidas en espacios de la Red Natura 2000. En 
estos dos últimos casos, el nivel de prioridad se graduará en función de la parte de la 
explotación objeto del contrato que está efectivamente calificada como «ecológica», o 
que esté efectivamente incluida en espacios de la Red Natura 2000.

c) Las mujeres, y las personas titulares o cotitulares que tengan la condición de 
jóvenes agricultores según la Ley 19/1995, de 4 de julio.

d) Las cooperativas, sociedades agrarias de transformación, y empresas agrarias 
de economía social.

e) Las explotaciones en régimen de titularidad compartida.

Artículo 8. Procedimiento para la suscripción de los contratos.

1. Para aplicar los contratos territoriales en su territorio, las comunidades autónomas 
aprobarán las correspondientes bases o normas reguladoras, y en su caso realizarán y 
resolverán las oportunas convocatorias.

2. Dichas bases o normas reguladoras serán publicadas en el diario oficial de la 
comunidad autónoma, y contendrán al menos:

a) Las finalidades perseguidas.
b) El ámbito territorial y el tipo de explotaciones agrarias al que los contratos van 

dirigidos.
c) Los requisitos que han de reunir los beneficiarios.
d) Los criterios objetivos y el procedimiento para la selección de los beneficiarios y 

la suscripción del contrato.
e) La naturaleza de los compromisos a adoptar por el titular de la explotación, y los 

criterios para su determinación en cada explotación.
f) La naturaleza de las contraprestaciones a otorgar al beneficiario, y los criterios 

para su determinación.
g) El sistema de verificación y control del cumplimiento de los compromisos, y el 

régimen aplicable en caso de su incumplimiento.
h) El régimen de incompatibilidades.
i) El régimen de prórrogas, modificación, subrogación, resolución y extinción de los 

contratos.

3. Cuando las contraprestaciones incluidas en los contratos tengan la naturaleza de 
una subvención, las bases reguladoras también incorporarán los elementos requeridos 
por la normativa estatal básica para dicha materia.

Artículo 9. Informe anual nacional del estado de aplicación del contrato territorial.

1. Las comunidades autónomas mantendrán un sistema apropiado de gestión de la 
información asociada a los contratos territoriales vigentes en sus territorios, y remitirán 
anualmente al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino la información 
precisa para la elaboración de un informe anual nacional del estado de aplicación del 
contrato territorial, dentro del primer cuatrimestre del siguiente año natural.

2. En dicho informe, los datos se organizarán por comunidades autónomas, 
diferenciando en su caso dentro de cada una los diferentes tipos de contrato existentes el 
año de referencia. Para cada comunidad, y en su caso para cada tipo de contrato, se 
facilitará información relativa al menos a:

a) Administración que lo suscribe.
b) Denominación del tipo de contrato.
c) Territorio de aplicación.
d) Duración.
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e) Norma reguladora.
f) Financiación.
g) Finalidades específicas del contrato, en coherencia con las del artículo 3.3.
h) Resumen de los compromisos generales o específicos de los beneficiarios.
i) Contraprestaciones económicas o de otra naturaleza aplicadas.
j) Número de contratos: al principio, altas, bajas y al final del periodo anual.
k) Número de contratos clasificados por tipos de beneficiario, diferenciando al 

menos los tipos señalados por el artículo 7.2
l) Superficie acogida: al principio, altas, bajas y al final del periodo anual.
m) Superficie acogida clasificada por tipos de beneficiarios, diferenciando los tipos 

señalados por el artículo 7.2, al final del periodo anual.
n) Superficie acogida clasificada por tipos de usos del suelo, según tipología 

compatible con SIOSE y Eurostat, al final del periodo anual.
o) Superficie acogida en zonas rurales del Programa de Desarrollo Rural Sostenible, 

en espacios de la Red Natura 2000, u otros espacios o áreas protegidas, al final del 
periodo anual.

p) Gasto público derivado, total y por ente financiador.
q) Porcentaje de contratos con incumplimiento detectado, y reducciones en las 

contraprestaciones económicas aplicables.
r) Evaluación de los efectos y las externalidades conseguidas con el contrato.

3. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino pondrá a disposición del 
público los informes anuales nacionales del estado de aplicación del contrato territorial 
que elabore a partir de los datos facilitados por las comunidades autónomas..

4. El Consejo para el Medio Rural podrá adoptar criterios comunes para orientar la 
obtención y comunicación por las comunidades autónomas de la información relativa a 
los contratos territoriales, así como de los formatos aplicables al informe anual.

5. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino podrá suscribir convenios 
de colaboración con las comunidades autónomas para mejorar el nivel de la evaluación 
de los efectos y externalidades derivadas de los contratos territoriales.

CAPÍTULO II

Contratos territoriales de zona rural

Artículo 10. Definición y ámbito de aplicación.

Los contratos territoriales de zona rural previstos en el artículo 16.2 de la Ley 45/2007, 
de 13 de diciembre, son contratos territoriales que se enmarcan en el Programa de 
Desarrollo Rural Sostenible aprobado por el Gobierno de la Nación en aplicación de dicha 
ley, y tienen por ámbito territorial específico las zonas rurales incluidas en dicho programa 
a iniciativa de las comunidades autónomas.

Artículo 11. Régimen.

1. A los contratos territoriales de zona rural le serán de aplicación las disposiciones 
generales aplicables a los contratos territoriales contenidas en el Capítulo I del presente 
real decreto, así como las específicas señaladas en el presente capítulo. No podrán 
considerarse contratos territoriales de zona rural los que no cumplan alguna de estas 
disposiciones generales o específicas.

2. Los contratos territoriales de zona rural han de ser específicos para cada zona, 
en función de sus peculiares características y de las orientaciones que puedan darse a 
sus explotaciones para reforzar la sostenibilidad del territorio, especialmente en lo que se 
refiere a sus aspectos ambientales y sociales.

3. El contenido de los contratos territoriales de zona rural será conforme con las 
disposiciones aplicables contenidas en el Programa de Desarrollo Rural Sostenible, así 
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como a las determinaciones de las Directrices Estratégicas Territoriales de Ordenación 
Rural de la comunidad autónoma, en caso de que existan. Sus principales finalidades y 
compromisos deben encontrarse previstos en los planes de zona rural aprobados por las 
comunidades autónomas que hayan sido concertados entre éstas y la Administración 
General del Estado.

4. Los compromisos de los contratos territoriales de zona rural han de ser diferentes 
y encontrarse perfectamente delimitados de otros compromisos que ya pudieran estar 
contemplados y financiados por fondos comunitarios.

5. Los contratos territoriales de zona rural serán financiados al 50 por ciento por la 
Administración General del Estado, de conformidad con el Convenio de Colaboración 
suscrito al efecto con cada comunidad autónoma, y dentro de los límites presupuestarios 
señalados en dicho convenio.

Artículo 12. Prioridades.

La suscripción de contratos territoriales de zona rural será requisito necesario para 
que los titulares de las explotaciones agrarias puedan beneficiarse de las preferencias y 
prioridades establecidas en el artículo 16.1 de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre.

Disposición transitoria única. Contratos territoriales de explotación enmarcados en los 
programas de desarrollo rural

Los contratos territoriales de explotación o acuerdos equivalentes suscritos entre 
las Administraciones competentes y los titulares de explotaciones agrarias que se 
enmarquen en los Programas de Desarrollo Rural de las comunidades autónomas, 
mantendrán sus características y efectividad, de acuerdo con la normativa autonómica 
que los regula.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución que atribuye al Estado la competencia sobre bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 3 de octubre de 2011.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Medio Ambiente, 
y Medio Rural y Marino,

ROSA AGUILAR RIVERO
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL
Y MARINO

19398 Real Decreto 1628/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula el listado y 
catálogo español de especies exóticas invasoras.

Las especies exóticas invasoras constituyen una de las principales causas de pérdida 
de biodiversidad en el mundo, circunstancia que se agrava en hábitats y ecosistemas 
especialmente vulnerables como son las islas y las aguas continentales. La introducción 
de estas especies invasoras puede ocasionar graves perjuicios a la economía, 
especialmente a la producción agrícola, ganadera y forestal, e incluso a la salud pública.

A nivel internacional existe una gran preocupación por la creciente expansión de estas 
especies. Fruto de ello es que el Convenio de Naciones Unidas sobre la Diversidad 
Biológica, ratificado por España en 1993, reconoció la existencia de este problema y 
estableció en su artículo 8.h que cada Parte Contratante, en la medida de sus 
posibilidades, impedirá que se introduzcan, controlará, o erradicará las especies exóticas 
que amenacen los ecosistemas, los hábitats o las especies. En este contexto a nivel 
europeo, el Consejo de Europa en el marco del Convenio de Berna relativo a la 
conservación de la vida silvestre y el medio natural en Europa, ratificado por España, 
elaboró en el año 2004 la Estrategia Europea sobre Especies Exóticas Invasoras.

En el ámbito de la Unión Europea, la Directiva 2009/147/CE, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves 
silvestres, establece en su artículo 11, que los Estados Miembros velarán por evitar que la 
eventual introducción de especies de aves que no vivan normalmente en estado salvaje 
en el territorio europeo, perjudique a la fauna y flora locales. Por su parte, la Directiva 
92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y la flora silvestres, establece en su artículo 22, que los 
Estados Miembros garantizarán que la introducción intencionada en la naturaleza de una 
especie que no sea autóctona de su territorio se regule de modo que no perjudique a la 
fauna y flora silvestres autóctonas, ni a sus hábitats naturales en su zona de distribución 
natural y, si lo consideren necesario, prohibirán dicha introducción. En este contexto, en 
2008, la Comisión Europea adoptó la Comunicación «Hacia una Estrategia de la Unión 
Europea sobre especies invasoras» (COM(2008) 789 final).

En el ámbito marino, la Unión Europea cuenta con la Directiva 2008/56/CE, de 17 de 
junio de 2008, por la que se establece un marco de acción comunitaria para la política del 
medio marino, que tiene como objetivo alcanzar el buen estado medioambiental del medio 
marino para el año 2020. Esta Directiva ha sido transpuesta a la legislación española a 
través de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de Protección del Medio Marino. Además, 
en el año 2004, se adoptó el «Convenio Internacional para el Control y Gestión del Agua 
de Lastre y Sedimentos de los Buques» ratificado por España (BOE de 25 de marzo de 
2008), cuya finalidad es evitar las invasiones de especies alóctonas o exóticas en los 
ecosistemas marinos y costeros españoles. Por otra parte la presencia de Especies 
Exóticas Invasoras en las Demarcaciones Hidrográficas pone en riesgo el cumplimiento 
de los objetivos medioambientales establecidos por la Directiva Marco del Agua 2000/60/
CE del Parlamento Europeo y el Consejo, de 23 octubre de 2000, por la que se establece 
un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas en su artículo 4. 
Estas especies constituyen un riesgo para alcanzar el buen estado de las masas de agua 
y por ello aparecen reflejadas en los Esquemas de Temas Importantes de las 
Demarcaciones.
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Por su parte, el Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, 
relativo a la protección de especies de la fauna y flora silvestres mediante el control de su 
comercio, que regula la aplicación del Convenio CITES en el territorio de la Unión 
Europea, permite la inclusión en sus Anexos de especies cuya introducción en el medio 
ambiente natural de la Unión Europea constituye una amenaza ecológica para las 
especies silvestres autóctonas. La aplicación de lo anterior se regula mediante 
reglamentos, que se actualizan periódicamente, en los que se establece la suspensión de 
la introducción de especies en la Unión Europea.

Estudios científicos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), han 
demostrado que la mayoría de las aves exóticas de origen silvestre importadas cuando se 
escapan o liberan al medio natural, se adaptan y sobreviven bien en el nuevo medio y se 
convierten en especies exóticas invasoras, existiendo un alto riesgo para el medio 
ambiente y el hombre al ser muchas de ellas portadoras de agentes patógenos. En este 
contexto la Unión Europea con la aprobación del Reglamento (CE) n.º 318/2007 de la 
Comisión, de 23 de marzo de 2007, por el que se establecen condiciones zoosanitarias 
para la importación de determinadas aves en la Comunidad y las correspondientes 
condiciones de cuarentena prohibió en todo el territorio europeo la importación de aves 
exóticas de origen silvestre debido al riesgo que para la salud supone la importación de 
estas aves exóticas.

A nivel nacional desde el año 1989, estaba sometida a autorización administrativa la 
introducción de especies alóctonas por la Ley 4/1989 de 27 de marzo, de Conservación 
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestre y por el Real Decreto 1118/1989 
de 15 de septiembre, por el que se determinan las especies objeto de caza y pesca 
comercializables y se dictan normas al respecto y desde 1995 la introducción o liberación 
no autorizada de especies alóctonas perjudiciales para el equilibrio biológico, figura como 
delito contra el medio ambiente en la Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal. La Ley 43/2002, de 20 de noviembre de Sanidad Vegetal contempla 
restricciones y prohibiciones a la introducción en nuestro país de vegetales alóctonos y 
organismos nocivos que puedan afectar negativamente a la economía y el medio 
ambiente. En este contexto se han dictado normas que prohíben la posesión, cría 
transporte, tráfico y comercio exterior e interior de las especies «Pomacea insularum» y 
«Pomacea canaliculata», en particular, la Orden ARM/2090/2011, de 22 de julio, por la 
que se establecen medidas provisionales de protección frente al caracol manzana 
«Pomacea insularum y Pomacea canaliculata» y la Orden ARM 2294/2011, de 19 de 
agosto, por la que se modifica la anterior. Por su parte, la Ley 26/2007, de 23 de octubre, 
de responsabilidad medioambiental, ha identificado, a través del Real Decreto 2090 
/2008, de 22 de diciembre, de desarrollo parcial de dicha Ley, como agente causante de 
daño biológico, entre otros, las especies exóticas invasoras. De esta manera, la 
prevención, evitación y reparación de los daños medioambientales que se pudieran 
generar se realizarán conforme a lo dispuesto en la citada normativa.

El avance normativo más notable en la lucha contra las especies exóticas invasoras 
lo supuso la promulgación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad, donde en su artículo 52.2, establece que las administraciones 
públicas competentes prohibirán la introducción de especies, subespecies o razas 
geográficas alóctonas, cuando éstas sean susceptibles de competir con las especies 
silvestres autóctonas, alterar su pureza genética o los equilibrios ecológicos. Además el 
artículo 61.1 crea el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, en el que se han 
de incluir todas aquellas especies y subespecies exóticas invasoras que constituyan, de 
hecho, o puedan llegar a constituir una amenaza grave para las especies autóctonas, los 
hábitats o los ecosistemas, la agronomía, o para los recursos económicos asociados al 
uso del patrimonio natural. Dicho Catálogo tendrá carácter administrativo y ámbito estatal, 
y será dependiente del Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino (en adelante 
MARM), quien especificará su estructura y funcionamiento, y se regulará 
reglamentariamente. Complementariamente, el artículo 61.4, prescribe la necesidad de 
seguimiento de las especies exóticas con potencial invasor.
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En este contexto, este real decreto desarrolla las disposiciones sobre especies 
exóticas de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, establece la estructura, el funcionamiento 
y el contenido del Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, y especifica los 
procedimientos administrativos para la inclusión o exclusión de especies exóticas 
invasoras, los contenidos y procedimientos de elaboración y aprobación de las estrategias, 
así como aquellas medidas necesarias para prevenir la introducción y evitar la 
propagación de las mismas.

Como paso previo a la catalogación, se ha considerado conveniente establecer un 
Listado de especies exóticas con potencial invasor, en el que podrán incluirse todas 
aquellas especies que cumplan o puedan cumplir las condiciones establecidas en el 
artículo 61.4 de la citada Ley.

En la elaboración de este real decreto se ha consultado a la Comisión y al Consejo 
Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. Asimismo, se ha sometido al 
procedimiento de información pública que prevé para normas de incidencia ambiental los 
artículos 16 y 18 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 
acceso a la información de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, con 
la aprobación previa del Vicepresidente del Gobierno de Política Territorial y Ministro de 
Política Territorial y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de noviembre de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El objeto de este real decreto es la regulación del Catálogo Español de Especies 
Exóticas Invasoras (en adelante el Catálogo) y del Listado de Especies Exóticas con 
Potencial Invasor (en adelante el Listado) y en concreto, establecer:

a. Las características, contenidos, criterios y procedimientos de inclusión o exclusión 
de especies en el Catálogo y el Listado.

b. Las medidas necesarias para prevenir la introducción de especies exóticas 
invasoras y para su control y posible erradicación.

c. Las características y el contenido de las Estrategias de gestión, control y posible 
erradicación de las especies exóticas invasoras.

Articulo 2. Definiciones.

A los efectos de la presente norma se entiende por:

Análisis de riesgos: procedimiento por el cual se evalúan las consecuencias de la 
introducción y la probabilidad de establecimiento en el medio natural de una especie 
exótica.

Animal asilvestrado: espécimen animal de procedencia doméstica, que se mueve 
libremente en el medio natural y cuyo ciclo biológico o parte de él se desarrolla al margen 
de la intervención humana.

Animales de producción: los animales de producción, reproducción, cebo o sacrificio, 
incluidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, mantenidos, cebados o 
criados para la producción de alimentos, o productos de origen animal para cualquier uso 
industrial u otro fin comercial o lucrativo.
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Animales de compañía: los animales domésticos que las personas mantienen 
generalmente en el hogar para obtener compañía por ser pertenecientes a especies que 
críe y posea tradicional y habitualmente el hombre, con el fin de vivir en domesticidad en 
el hogar, así como los de acompañamiento, conducción y ayuda de personas ciegas o 
con deficiencia visual grande o severa.

Animales domésticos: aquellos animales que pertenecen a especies que 
habitualmente se crían, se reproducen y conviven con personas y que no pertenecen a la 
fauna salvaje, teniendo también esta consideración los animales que se crían para la 
producción de carne, piel o algún otro producto útil para el ser humano, los animales de 
carga y los que trabajan en agricultura.

Animal de compañía exótico: animal de la fauna salvaje no autóctona que de manera 
individual depende de los humanos, convive con ellos y ha asumido la costumbre del 
cautiverio.

Invasión: acción de una especie invasora debida al crecimiento de su población y a su 
expansión, que comienza a producir efectos negativos en los ecosistemas donde se ha 
introducido.

Control: la acción de la autoridad competente o la autorizada o supervisada por ésta, 
destinada a reducir el área de distribución, limitar la abundancia y densidad o impedir la 
dispersión una especie exótica invasora.

Especie nativa o autóctona: la existente dentro de su área de distribución y de 
dispersión natural.

Especie exótica o alóctona: se refiere a especies, subespecies o taxones, incluyendo 
sus partes, gametos, semillas, huevos o propágulos que pudieran sobrevivir o 
reproducirse, introducidos fuera de su área de distribución natural y de su área potencial 
de dispersión, que no hubiera podido ocupar sin la introducción directa o indirecta, o sin el 
cuidado del hombre.

Especie exótica con potencial invasor: especie exótica que podría convertirse en 
invasora en España, y en especial aquella que ha demostrado ese carácter en otros 
países o regiones de condiciones ecológicas semejantes.

Especie exótica invasora: especie exótica que se introduce o establece en un 
ecosistema o hábitat natural o semi natural, y que es un agente de cambio y amenaza 
para la diversidad biológica nativa, ya sea por su comportamiento invasor, o por el riesgo 
de contaminación genética.

Erradicación: proceso tendente a la eliminación de toda la población de una especie.
Fomento: conjunto de medidas adoptadas en el medio natural con el fin de incrementar 

la distribución de una especie, y en el caso de islas su población, y que van dirigidas al 
mantenimiento, conservación o recuperación o de sus poblaciones o hábitats, incluido los 
reforzamientos.

Híbrido: el ejemplar procedente del cruce reproductivo de ejemplares de especies 
diferentes.

Introducción: desplazamiento o movimiento de una especie fuera de su área de 
distribución natural, generado por acción humana directa o indirecta.

Jardines Botánicos: Se refiere a aquellos núcleos botánicos que participan en la 
conservación de especies vegetales directamente o mediante la investigación científica y 
fomentan la educación y concienciación de la conservación de la biodiversidad.

Planta asilvestrada: espécimen de vegetal que crece en estado silvestre pero procede 
de semilla u otro tipo de propágulo de planta cultivada de estirpe doméstica.

Recintos vinculados a actividades humanas aislados del medio natural: instalaciones 
estancas y con límites definidos, utilizadas para actividades humanas y aisladas y sin 
posibilidad de dispersión de las especies ni comunicación directa con el medio natural; en 
ellos se incluyen las balsas de riego, los estanques artificiales, invernaderos y similares.

A los efectos de este real decreto la referencia a especie comprende cualquier 
especie, subespecie, variedad y raza geográfica.
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Artículo 3. Ámbito de aplicación.

1. La presente norma se aplicará en el territorio del Estado español y en las aguas 
marítimas bajo soberanía o jurisdicción española, incluyendo la zona económica exclusiva 
y la plataforma continental.

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de las acciones de 
cooperación internacional o de la jurisdicción del Estado español sobre personas y buques, 
aeronaves o instalaciones en los supuestos previstos en el artículo 6 de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre.

CAPÍTULO II

Del Catálogo y el Listado

Artículo 4. Contenido y características.

1. En el Catálogo, de acuerdo al artículo 61.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
se incluyen las especies exóticas para las que exista información científica y técnica que 
indique que constituyen una amenaza grave para las especies autóctonas, los hábitats o 
los ecosistemas, la agronomía o para los recursos económicos asociados al uso del 
patrimonio natural. Las especies que integran el Catálogo de Especies Exóticas Invasoras 
son las que aparecen indicadas en el Anexo I.

2. En el Listado se incluyen las especies exóticas susceptibles de convertirse en 
una amenaza grave por competir con las especies silvestres autóctonas, alterar su pureza 
genética o los equilibrios ecológicos y aquellas especies exóticas con potencial invasor, 
de acuerdo con el artículo 61.4 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, en especial las 
que han demostrado ese carácter en otros países o regiones, con el fin de proponer, 
llegado el caso, su inclusión en el Catálogo. Así mismo, se incluyen en el Listado las 
especies consideradas como exóticas invasoras en disposiciones o normas de ámbito 
nacional o europeo y en instrumentos internacionales ratificados por España, siempre y 
cuando no se trate de especies autóctonas. Las especies que integran el Listado de 
Especies Exóticas con Potencial Invasor son las que aparecen indicadas en el Anexo II.

3. El Catálogo y el Listado son registros públicos de carácter administrativo y de 
ámbito estatal, cuya custodia y mantenimiento dependen administrativamente del 
Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino (en adelante MARM). La información 
contenida en el registro del Listado y del Catálogo es pública, y el acceso a ella se regula 
según lo dispuesto en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos 
de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia 
de medio ambiente.

4. El Catálogo y el Listado se integran en el Inventario Español del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, de acuerdo a lo establecido en el artículo 9 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre.

Artículo 5. Procedimientos de inclusión o exclusión de especies.

1. La inclusión o exclusión de una especie en el Listado o Catálogo Español de 
Especies Exóticas Invasoras se realizará por el Ministerio de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino, previa iniciativa de las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta 
y Melilla o del propio Ministerio.

2. Con la información técnica remitida, así como con aquella otra de la que pudiera 
disponer el MARM, la Dirección General de Medio Natural y Política Forestal elaborará 
una memoria técnica justificativa que se remitirá a la Comisión Estatal para el Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad. Esta Comisión, aprobará una propuesta y la remitirá de nuevo 
a la Dirección General de Medio Natural y Política Forestal, quien valorará si hay o no 
razones que justifiquen su inclusión o exclusión del Catálogo y Listado.
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Para asistir a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad en materia 
de especies exóticas se consultará al Comité Científico previsto en el artículo 7 del Real 
Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas.

3. Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar a la Dirección General de 
Medio Natural y Política Forestal la iniciación del procedimiento de inclusión o exclusión 
de una especie o subespecie en el Listado o en el Catálogo. La solicitud deberá ser 
motivada e ir acompañada de la información técnica o científica justificativa, así como de 
las referencias de los informes técnicos y publicaciones científicas que respalden dicha 
solicitud. Ésta se dirigirá a la Dirección General de Medio Natural y Política Forestal y 
podrá presentarse en los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Igualmente podrá presentarse por los medios electrónicos, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos.

En caso de que la solicitud fuera defectuosa o incompleta, se requerirá al solicitante 
para que subsane los defectos advertidos o aporte la documentación complementaria en 
el plazo de tres meses.

Transcurrido dicho plazo sin que el solicitante subsane dichos defectos o presente la 
documentación complementaria, se acordará el archivo del expediente notificándoselo al 
mismo. En el caso de que el solicitante subsane los defectos o presente la documentación 
complementaria en el tiempo previsto, se procederá a continuar con la tramitación.

Una vez valorada la solicitud, la Dirección General de Medio Natural y política 
Forestal, notificará su decisión de forma motivada, al solicitante en el plazo máximo de 
seis meses desde la fecha de recepción de la solicitud en la Dirección General, poniendo 
fin a la vía administrativa.

Transcurrido el plazo máximo de seis meses sin haberse notificado resolución 
expresa, se entenderá desestimada su petición. Conforme a lo dispuesto en el artículo 
116 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la resolución podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser 
impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. Los 
plazos para la interposición del recurso potestativo de reposición serán los establecidos 
en el artículo 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre y para el recurso 
contencioso-administrativo los establecidos en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la jurisdicción contencioso-administrativa.

4. Sólo podrán incluirse en el Catálogo y en el Listado especies que hayan sido 
descritas taxonómicamente en una publicación científica de reconocido prestigio y hayan 
sido aceptadas por la comunidad científica.

5. En caso de constatarse la existencia de una amenaza grave producida por la 
aparición de una especie exótica invasora no incluida en el Catálogo o en el Listado, el 
procedimiento se tramitará con carácter urgente.

6. Una vez finalizada la tramitación, el proyecto de orden que contenga la 
modificación del anexo o de los anexos de este Real Decreto para incluir o excluir alguna 
especie se elevará al titular del Departamento para su aprobación, conforme a lo 
dispuesto el artículo 61.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y, posteriormente, se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 6. Análisis de riesgos.

1. Para las especies exóticas no incluidas en el Catálogo y previa iniciación del 
procedimiento definido en el artículo 5, la Dirección General de Medio Natural y Política 
Forestal realizará, previa consulta al Comité Científico, un análisis de riesgos, de 
conformidad con los requisitos que se establecen en el apartado 3 de este mismo artículo, 
para proponer su inclusión en el Catálogo, y que podrá ser utilizado para determinar la 
estrategia de gestión y posible erradicación. Se dará prioridad a aquellas especies que 
han demostrado su carácter invasor en otros países o regiones. cv
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2. Asimismo, para la utilización de especies exóticas en la restauración ambiental de 
obras públicas y en los movimientos de tierras y áridos procedentes de excavación de 
obras o las tierras para jardinería y viveros u otros lugares, será necesario realizar un 
análisis de riesgos, según lo dispuesto en el siguiente apartado.

3. El análisis de riesgos contendrá, al menos, información sobre:

a. Nombre científico y vulgar de la especie.
b. Mención específica a si se la especies se cría en cautividad.
c. Actuaciones previstas a realizar en caso de escape o liberación accidental.
d. Valoración de las probabilidades de:

1.º Escape o liberación accidental.
2.º Establecimiento en la naturaleza.
3.º Convertirse en plaga.
4.º Causar daño medioambiental a las especies autóctonas, los hábitats o los 

ecosistemas, la agronomía o los recursos económicos asociados al uso del patrimonio 
natural.

5.º Viabilidad y técnicas de control, erradicación o contención.

e. Conocimiento de la problemática, en caso de existir, causada por la especie en 
otros lugares.

f. Existencia de medios eficaces para reducir riesgos de escape o liberación 
accidental.

Artículo 7. Información contenida en los registros.

1. El registro del Catálogo y Listado incluye para cada una de las especies la 
siguiente información:

a. Denominación científica, nombres vulgares y posición taxonómica.
b. Proceso administrativo de su inclusión.
c. Ámbito territorial ocupado por la especie.
d. Criterios y breve justificación técnica y científica de las causas de la inclusión o 

exclusión.
e. Referencia a las estrategias y a los planes de prevención, control y posible 

erradicación aprobados por las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla u 
otras autoridades competentes, o a las estrategias aprobadas por la Administración 
General del Estado que afecten a la especie.

2. La información contenida en el registro del Catálogo y del Listado será 
suministrada y actualizada por las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla 
o por el propio MARM.

Artículo 8. Efectos de la inclusión de una especie en el Catálogo o en el Listado.

1. La inclusión de una especie en el Catálogo y Listado y de acuerdo al artículo 52.2 
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, conlleva la prohibición de su introducción en el 
medio natural, en todo el territorio nacional y en las zonas marinas bajo soberanía o 
jurisdicción española. De esta prohibición se exceptúan, previo control administrativo de 
la comunidad autónoma, en su caso, las especies del Listado introducidas en recintos 
vinculados a actividades humanas y aislados del medio natural.

2. La inclusión de una especie en el Catálogo, de acuerdo al artículo 61.3 de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, conlleva la prohibición genérica de su posesión, 
transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos, de sus restos o propágulos, 
incluyendo el comercio exterior. Esta prohibición podrá quedar sin efecto, previa 
autorización administrativa, cuando sea necesario por razones de investigación, salud o 
seguridad de las personas.
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3. La liberación de una especie exótica no incluida en el Listado o en el Catálogo, y 
de acuerdo al artículo 52.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, requerirá una 
autorización administrativa previa de la autoridad competente medioambiental, basada en 
un análisis de riesgos que así lo aconseje, según lo contemplado en el artículo 6.3.

4. De las prohibiciones contempladas en los puntos anterior se exceptúan los 
ejemplares de las especies incluidas en el Catálogo afectadas por la disposición adicional 
tercera de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, mientras se mantengan en las condiciones 
establecidas en su normativa sectorial.

5. Los ejemplares de las especies animales incluidas en el Catálogo que sean 
capturados, retenidos o extraídos de la naturaleza por cualquier procedimiento, no podrán 
ser devueltos al medio natural excepto por razones de investigación. En caso de ser 
capturados o retenidos por un particular, este deberá entregar el ejemplar o ejemplares a 
las autoridades competentes, o proceder a su eliminación o retirada del medio natural 
según la normativa vigente.

6. Para realizar el seguimiento sobre el comportamiento invasor de las especies 
incluidas en el Catálogo y Listado existentes en el medio natural y evitar su expansión, las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla y los órganos competentes de la 
Administración General del Estado adoptarán, en su caso, las medidas necesarias y 
apropiadas para su gestión, control y posible erradicación.

7. En ningún caso se podrán contemplar actuaciones o comportamientos destinados 
al fomento de las especies incluidas en el Listado y Catálogo. En particular, en el ejercicio 
de la pesca en aguas continentales quedará prohibida la utilización como cebo vivo o 
muerto de cualquier ejemplar de dichas especies, o de sus partes y derivados.

CAPÍTULO III

Medidas de prevención y de lucha contra las especies exóticas invasoras

Artículo 9. Medidas urgentes.

En caso de constatarse la existencia de una amenaza grave producida por la aparición 
de una especie exótica invasora, incluida o no en el Catálogo o en el Listado y 
paralelamente a lo establecido en el artículo 5.6, se informará a la Red de Alerta 
establecida en el artículo 13, y se aplicarán de forma urgente por parte de las comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla u otras autoridades competentes, en 
coordinación con el MARM, las medidas necesarias para el seguimiento, control y posible 
erradicación en el marco del operativo establecido en la Red de Alerta.

Artículo 10. Medidas de lucha contra las especies exóticas invasoras del Listado y 
Catalogo.

1. Las administraciones competentes, en su caso, adoptarán las medidas de 
gestión, control y posible erradicación de las especies incluidas en el Catalogo y Listado. 
Estas medidas irán siendo adoptadas según las prioridades determinadas por la gravedad 
de la amenaza y el grado de dificultad previsto para su erradicación, de acuerdo con el 
marco que a tal efecto dispongan las Estrategias definidas en el artículo 13.

2. En el caso de detección de especies del Catálogo en mercancías comerciales, las 
autoridades competentes procurarán la inmovilización y aislamiento de la mercancía en la 
que se detecte, hasta que se garantice que se encuentra desprovista de propágulos o 
elementos con capacidad dispersiva de estas especies. Si esto último no fuese posible, 
se deberá efectuar la limpieza, desinfección o destrucción de dicha mercancía.

3. Las administraciones competentes aplicarán medidas de prevención, control y 
gestión de las especies incluidas en el Listado y Catálogo en las actividades recreativas y 
deportivas desarrolladas en las aguas continentales. En el caso de especies del Catálogo y 
Listado detectadas en aguas de lastre de embarcaciones, se aplicarán las medidas de 
prevención, control y gestión establecidas por la Organización Marítima Internacional en la 
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materia, especialmente a través de lo dispuesto en el Convenio internacional para el control 
y la gestión del agua de lastre y los sedimentos de los buques de 2004 y por las directrices 
y criterios establecidos en los Convenios regionales de protección del medio marino.

4. Las autoridades competentes podrán exigir a los promotores de obras en cauces 
que se informen sobre la presencia de especies del Catálogo y Listado, en aquellas 
masas de agua que van a ser origen de trasvases o desviaciones temporales de agua. En 
caso de presencia de estas especies, se revisará el proyecto para estudiar alternativas y 
medidas de prevención que no impliquen dispersión de la misma, o se valorará su 
ejecución. Del mismo modo, si se ejecutan trabajos en cauces afectados por especies del 
Catálogo y Listado se deberán aplicar protocolos preventivos de dispersión de las 
especies a cauces no afectados.

5. Las administraciones competentes exigirán a los titulares de las instalaciones o 
explotaciones industriales o comerciales que alberguen especies incluidas en el Listado y 
Catálogo, vinculadas directa o indirectamente por su actividad a estas especies, la 
adopción de medidas preventivas apropiadas y suficientes, incluyendo la regulación de su 
ubicación, para prevenir escapes, liberaciones y vertidos. Estas medidas, en su caso, 
podrán ser objeto de un desarrollo reglamentario por las autoridades competentes que 
podrán requerir a los titulares la disposición de Protocolos de actuación en caso de 
liberación accidental. En este supuesto se podrá establecer un registro de los movimientos 
de las especies catalogadas objeto de cría, que serán autorizados por las autoridades 
competentes, que fijarán reglamentariamente sus condiciones.

6. Las autoridades competentes sólo podrán autorizar nuevas explotaciones ganaderas 
y ampliaciones de las mismas de animales de producción o domésticos contempladas en la 
Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal y el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, 
que utilicen ejemplares de especies incluidas en el Catálogo y Listado, cuando estén 
debidamente justificados y con medidas precautorias suficientes, y que serán excepcionales 
para las especies del Catálogo, previo análisis de riesgos favorable del artículo 6. En este 
supuesto se contemplan las explotaciones de cría del visón americano («Neovison vison») y 
de cualquier especie de cangrejo exótico de aguas continentales.

7. Las autoridades competentes en las respectivas materias informarán a la 
Dirección General de la localización, extensión y características de las explotaciones 
señaladas en los puntos 10.5 y 10.6 que alberguen especies del Catálogo. Siempre que 
la especie lo permita se establecerán sistemas apropiados de identificación y/o marcaje 
de los ejemplares.

8. Las autoridades competentes adoptarán medidas para evitar el abandono de 
restos de especies vegetales exóticas, a excepción de los acumulados en el marco de 
campañas de erradicación siempre y cuando no supongan un riesgo de dispersión.

9. Las autoridades competentes podrán requerir a los titulares de terrenos que 
faciliten información y acceso a los representantes de las autoridades competentes con el 
fin de verificar la presencia de especies exóticas invasoras y, en su caso, poder tomar las 
medidas adecuadas para su control.

10. Las autoridades competentes autorizarán los métodos y condiciones de captura 
de especies incluidas en el Catálogo más adecuados para su control y posible 
erradicación, utilizando métodos y condiciones basados en criterios de selectividad y 
bienestar animal.

Artículo 11. Red de Alerta para la vigilancia de especies exóticas invasoras.

1. Para facilitar la coordinación y la comunicación entre las administraciones 
competentes se crea la Red de Alerta para la vigilancia de especies exóticas invasoras. 
Esta Red estará integrada por los puntos focales designados por las comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, por los órganos competentes de la 
Administración General del Estado, y la oficina de coordinación del MARM en la Dirección 
General, sin perjuicio de las competencias del Comité Fitosanitario Nacional de la 
Dirección General de Recursos Agrícolas y Ganaderos del MARM.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
19

39
8



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 298 Lunes 12 de diciembre de 2011 Sec. I.   Pág. 132720

2. La oficina de coordinación de la red de alerta tendrá la función de coordinar la 
información. Se creará además una aplicación informática asociada con un sistema de 
información geográfico de focos potenciales de invasiones biológicas, para la difusión de 
la información entre los puntos focales y la oficina de coordinación. Esta aplicación estará 
accesible al público para asegurar su participación en la red de alerta. Así mismo la oficina 
de coordinación podrá poner en conocimiento de la Fiscalía de Medio Ambiente los casos 
que se considere necesario.

3. Los puntos focales de la red de alerta deberán:

a. Crear, dentro de su ámbito territorial, redes de alerta temprana.
b. Informar de forma temprana a la oficina de coordinación de la presencia de 

nuevos focos o poblaciones de especies exóticas invasoras, e informar sobre su 
identificación, localización, riesgos y extensión.

c. Informar de la respuesta temprana con actuaciones de erradicación o control. 
Estas actuaciones serán notificadas a la Dirección General, que evaluará si son 
adecuadas y en ese caso se estimará que puedan recibir el apoyo financiero del Fondo 
para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, según lo definido en el artículo 14.

CAPÍTULO IV

Estrategias de lucha contra las especies exóticas invasoras

Artículo 12. Características de las estrategias de gestión, control y posible erradicación.

1. El MARM y las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla elaborarán 
conjuntamente estrategias de gestión, control y posible erradicación de especies exóticas 
invasoras incluidas en el Catálogo, de conformidad con lo establecido en el artículo 61.5 
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

2. Se podrán elaborar igualmente, en caso de considerarlo necesario, estrategias de 
gestión, control y posible erradicación de especies incluidas en el Listado, o incluir estas 
especies en estrategias multiespecíficas para su gestión y control. Así mismo se podrán 
realizar estrategias generales de actuación en relación a grupos de especies, temáticas, 
o aspectos globales.

3. En la elaboración de las estrategias se dará prioridad a aquellas especies que 
supongan un mayor riesgo para la conservación de la fauna, flora o hábitats autóctonos 
amenazados, con particular atención a la biodiversidad insular, así como aquellas que 
presenten mayores posibilidades de erradicación. Asimismo se dará prioridad a la 
elaboración de estrategias que afecten a Espacios Naturales Protegidos y Espacios de la 
Red Natura 2000, así como a medios insulares y aguas continentales.

4. Las estrategias que existieran con anterioridad a la publicación del Catálogo se 
deberán adaptar y actualizar según lo indicado en el artículo 13.

5. Las estrategias, que tendrán carácter orientativo, serán elaboradas por el MARM 
y las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla en el marco de los Comités, 
y serán aprobadas por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, a propuesta de la 
Comisión, previa consulta al Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. 
Tras su aprobación, las estrategias serán publicadas en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 13. Contenido de las estrategias de gestión, control y posible erradicación.

Las estrategias tendrán al menos el siguiente contenido:

a. Definición de la especie o especies objetivo y diagnóstico de su problemática.
b. Análisis de riesgos.
c. Análisis de vías de entrada.
d. Medidas de actuación, definiendo la estrategia a seguir: gestión, control y posible 

erradicación.
e. Distribución y abundancia. cv
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f. Actuaciones de coordinación entre las diferentes administraciones públicas.
g. Actuaciones de seguimiento de la eficacia de aplicación de la estrategia.
h. Actuaciones de sensibilización y educación social sobre la problemática de 

especies exóticas invasoras.
i. Análisis económico de los costes de la aplicación de la estrategia sobre terceros o 

instalaciones afectadas de forma involuntaria por la presencia de especies exóticas 
invasoras.

CAPÍTULO V

Financiación y sanciones

Artículo 14. Financiación.

El MARM proporcionará y convendrá con las comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y Melilla la prestación de ayuda técnica y económica para la ejecución de las 
medidas descritas en esta norma.

Las acciones necesarias para ejecutar las medidas establecidas en las Estrategias 
podrán recibir apoyo financiero del Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, 
regulado en el artículo 74 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre. Si se aprobaren, se 
asignarán los presupuestos del Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad para 
la adopción de las medidas urgentes contempladas en estas estrategias, y por iniciativa 
de la Dirección General se realizarán por el MARM las modificaciones de los créditos 
iniciales del presupuesto vigente que sean posibles para la referida actuación, 
procediéndose, en su caso, cuando no exista crédito adecuado o sea insuficiente y no 
ampliable el consignado, a la tramitación de un crédito extraordinario o suplementario del 
inicialmente previsto, en los términos previstos en el artículo 55 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, financiados con el citado Fondo.

Artículo 15. Sanciones.

El incumplimiento de las prohibiciones y limitaciones incluidas en este real decreto, 
estarán sujetas al régimen sancionador previsto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre. Por 
otra parte y en su caso les serán de aplicación los regímenes sancionadores de las leyes que 
afectan a la materia de la presente norma, como las aplicables en materia de comercio: Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre de 1995, Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre 
de 1995, de Represión del Contrabando y el Real Decreto 1649/1998, de 24 de julio de 1998, 
por la que se desarrolla el Título II de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de 
Represión del Contrabando, relativo a las infracciones administrativas de contrabando.

Disposición adicional primera. Competencias sobre biodiversidad marina.

El ejercicio de las funciones administrativas en lo referente a biodiversidad marina se 
ejercerá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

La adopción de medidas de gestión, control y posible erradicación por parte de las 
administraciones públicas se adaptará a lo estipulado en los programas de medidas de 
las estrategias marinas que se aprueben en virtud de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre.

Disposición adicional segunda. Híbridos, animales de compañía, animales de compañía 
exóticos, domésticos y de producción y plantas cultivadas con fines científicos 
asilvestrados en el medio natural.

La autoridad competente podrá considerar como especies exóticas invasoras a 
efectos de la aplicación de las medidas de lucha contra las especies exóticas invasoras 
contempladas en el artículo 10:

a. Los ejemplares híbridos de especies, subespecies y razas geográficas alóctonas 
que se encuentren en libertad en el medio natural. cv
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b. Los ejemplares de los animales de compañía, animales de compañía exóticos, 
domésticos y de producción asilvestrados, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 8/2003, 
de 24 de abril, y el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, que regula el registro general 
de explotaciones ganaderas.

c. Los ejemplares asilvestrados de especies de plantas exóticas cultivadas con fines 
científicos, de acuerdo al artículo 52.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Disposición adicional tercera. Singularidad de las islas.

Se considerarán especies exóticas invasoras todas las especies introducidas que se 
reproduzcan en las islas deshabitadas del litoral. La administración ambiental competente 
dará prioridad a los programas de restauración biológica en ellas, incluyendo la 
erradicación de estas especies, para lo cual podrán contar con el apoyo financiero 
definido en el artículo 14 o aportaciones específicas de fondos públicos con esta finalidad.

En el caso de la Comunidad Autónoma de Canarias, debido a la inexistencia de 
masas de agua dulce permanentes de origen natural, no tendrán la consideración de 
especies exóticas invasoras aquellas especies de peces introducidos en infraestructuras 
destinadas a su captación o almacenamiento. En este supuesto sí se consideraran 
especies exóticas invasoras las especies de peces presentes en cauces de agua dulce 
naturales que figuren en el Catálogo y Listado.

Disposición adicional cuarta. Comercialización de variedades de especies alóctonas por 
razones fitosanitarias.

De acuerdo al artículo 6 de la Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de 
vivero y de recursos fitogenéticos, se podrán establecer, con carácter excepcional, 
limitaciones a la comercialización de variedades de especies alóctonas por razones 
fitosanitarias, cuando existan indicios de riesgos para la salud humana o sanidad animal, 
así como para el medio ambiente, y por las razones agronómicas que se establezcan, 
para aquellas variedades o razas que solamente puedan ser utilizadas en determinadas 
zonas o condiciones de cultivo.

Disposición adicional quinta. Régimen específico para especies en Parques Zoológicos 
y Jardines Botánicos.

De las prohibiciones contempladas en esta norma se exceptúan las especies animales 
ubicadas en Parques Zoológicos autorizados conforme a lo establecido en la Ley 31/2003, 
de 27 de octubre, de conservación de la fauna silvestre en los parques zoológicos y las 
especies vegetales ubicadas en los Jardines Botánicos científicos al amparo del artículo 
61.3 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Disposición adicional sexta. Disposiciones específicas para el galápago americano o de 
Florida («Trachemys scripta»).

Las subespecies «Trachemys scripta scripta» y «Trachemys scripta troosti», se 
incluyen en el Catálogo a partir del 1 de mayo 2013. Hasta ese momento, se procederá a 
la sustitución progresiva de dichas subespecies en el comercio de animales de compañía, 
animales de compañía exóticos o domésticos por especies no invasoras. Asimismo, 
durante ese periodo, los titulares de las instalaciones y los particulares dedicados a la 
venta adoptaran medidas de prevención adecuadas para evitar la introducción de las 
citadas especies en el medio natural.

Disposición adicional séptima. Reparación del daño medioambiental causado por 
especies exóticas invasoras.

La prevención, evitación y reparación de los daños medioambientales causados por 
especies exóticas invasoras se realizará en los términos establecidos en la legislación 
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básica en materia de responsabilidad medioambiental y en la normativa de desarrollo que 
aprueben las comunidades autónomas.

Disposición adicional octava. Especies plaga, organismos de control biológico exóticos 
contemplados en la Ley 42/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal y especies 
sometidas al Real Decreto 289/2003 de 7 de marzo, sobre comercialización de 
materiales forestales de reproducción.

En los casos de importación de organismos de control biológico exóticos, su comercialización 
está condicionada a su previa autorización conforme a lo establecido en el apartado 1 del 
artículo 44 de la ley 43/2002 de 20 de noviembre de Sanidad Vegetal. El informe previo al que 
se refiere el artículo 44 que deberá realizar el MARM, se efectuará teniendo en cuenta el 
contenido de análisis de riesgos según las especificaciones del artículo 6.

Las especies incluidas en el Catálogo y Listado declaradas plaga o plaga de cuarentena 
según lo establecido en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, se regirán 
por la normativa comunitaria e internacional en materia de sanidad vegetal que actualmente 
las regula, en particular, por la normativa internacional de FAO, a través de la Comisión de 
Medidas Fitosanitarias (CPM), de la Convención Internacional de Protección de Plantas 
(IPPC), la normativa de la Organización Europea y Mediterránea de Protección de Plantas 
(OEPP/EPPO) y la normativa comunitaria cuya directiva base es la Directiva 2000/29/CE 
del Consejo de 8 de mayo de 2000, relativa a las medidas de protección contra la 
introducción en la Comunidad de organismos nocivos para los vegetales o productos 
vegetales y contra su propagación en el interior de la Comunidad. Para estos casos, se 
establecerán mecanismos de cooperación entre la Dirección de Recursos Agrícolas y 
Ganaderos y la Dirección General de Medio Natural y Política Forestal.

Las especies incluidas en el Catálogo y Listado y asimismo reguladas por Real 
Decreto 289/2003, de 7 de marzo, sobre comercialización de materiales forestales de 
reproducción, se regirán por su normativa específica. Las áreas dedicadas a su 
plantación, cultivo o explotación deberán ser autorizadas expresamente.

Disposición transitoria primera. Especies vegetales en viveros ornamentales.

Las empresas o particulares con instalaciones dedicados a la producción y/o venta de 
especies vegetales con aprovechamiento ornamental y/o de cultivo en vivero incluidas en 
el Catálogo y adquiridas antes de la entrada en vigor de esta norma, deberán informar a 
la administración competente sobre la posesión de estas especies. Estas especies 
vegetales con interés comercial se incluyen en el Catálogo a fecha de 1 de diciembre de 
2013. Hasta ese momento se procederá a la sustitución progresiva de dichas especies en 
el comercio de plantas por especies no invasoras. Así mismo, durante ese periodo, los 
titulares de las instalaciones y los particulares dedicados a la venta de estas especies 
adoptaran medidas de prevención adecuadas para evitar la introducción de las citadas 
especies en el medio natural. En ningún caso y durante ese periodo, podrán ser 
sembradas o plantadas estas especies en el medio natural, incluyendo las infraestructuras 
lineales de transportes y vías de comunicación.

Disposición transitoria segunda. Especies introducidas con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, con fines cinegéticos, piscícolas y 
selvícolas.

Para las especies incluidas en el Catálogo y en el Listado presentes en el medio 
natural e introducidas legalmente con fines de caza, pesca o selvicultura, antes de la 
entrada en vigor de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, que figuran específicamente 
como tales en los anexos, y con objeto de evitar que se extiendan más allá de su área de 
distribución actual, su gestión, control y posible erradicación se podrá realizar a través de 
la caza, la pesca o la selvicultura en el marco de estrategias a tal efecto.
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Con el objeto de limitar su expansión, las comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y Melilla deberán elaborar una delimitación cartográfica adecuada y específica del 
área donde se aplicará esta disposición, dentro del área de distribución de la especie que 
figura en el Inventario Español del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, considerando 
exclusivamente su área de procedencia legal autorizada y de posterior expansión natural. 
Esta información deberá ser remitida a la Comisión Estatal del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, para su conocimiento e informe, previamente a su aprobación, en el marco 
de la correspondiente estrategia dirigida a tal finalidad.

Para las especies introducidas ilegalmente antes de la entrada en vigor de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, e incluidas en el Catálogo y en el Listado, y aquellas 
introducidas legalmente detectadas fuera de sus áreas de distribución autorizadas, se 
podrán emplear artes y métodos de caza, pesca o selvicultura, en la ejecución de las 
actividades previstas para su posible erradicación.

Cuando se compruebe, previa consulta al Comité Científico, que la actividad 
cinegética, piscícola o selvícola de una especie citada en esta disposición, está 
fomentando su expansión y establecimiento fuera de su área de distribución actual, la 
Dirección General de Medio Natural y Política Forestal informará a las comunidades 
autónomas o ciudades de Ceuta y Melilla para que adopte las medidas oportunas 
conducentes al fin de este aprovechamiento.

Disposición transitoria tercera. Animales de compañía, animales de compañía exóticos 
o domésticos.

Los ejemplares de las especies animales incluidas en el Catálogo adquiridos como 
animales de compañía, animales de compañía exóticos o domésticos antes de la entrada 
en vigor de este real decreto, podrán ser mantenidos por sus propietarios, si bien, deberán 
informar, en el plazo máximo de un año, sobre dicha posesión a las autoridades competentes 
de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla. Estas autoridades podrán 
establecer, en su caso, sistemas apropiados de identificación y/o marcaje (tatuaje, crotal, 
microchip y registro veterinario), siempre que sea factible y necesario y, solicitarán la firma 
de una declaración responsable por el propietario. Los propietarios deberán informar con 
carácter inmediato de la liberación accidental de estos y no podrán comercializar, reproducir, 
ni ceder a otro particular estos ejemplares. Como alternativa a lo contemplado anteriormente, 
las autoridades competentes facilitarán, en caso de solicitarse, la entrega voluntaria de los 
animales referidos. Esta entrega se podrá realizar en primera instancia y de forma temporal, 
y mientras son recogidos por las autoridades competentes en esta materia, en puntos de 
venta de animales de compañía o domésticos y núcleos zoológicos legalmente constituidos 
que puedan ser reconocidos por la autoridad competente como habilitados para ello.

Disposición transitoria cuarta. Especies vegetales en posesión de particulares o 
ubicados en parques urbanos y jardines públicos.

Los ejemplares de las especies de plantas incluidas en el Catálogo en posesión de 
particulares o ubicados en parques urbanos y jardines adquiridos antes de la entrada en 
vigor de este real decreto, podrán seguir siendo mantenidos por sus propietarios en el 
medio urbano, localizados en recintos ajardinados, con límites definidos, y siempre que 
los ejemplares no se propaguen fuera de estos límites. En este supuesto, los poseedores 
adoptaran medidas de prevención adecuadas para evitar la propagación de los citados 
ejemplares al medio natural y no podrán comercializar ni ceder los ejemplares a otro 
particular. En el caso de aquellos ejemplares de especies del Catálogo localizados en 
parques o jardines públicos, las administraciones competentes recomendarán, en los 
casos en que esté justificado, su eliminación o sustitución por otras especies, 
especialmente en los localizados en el dominio público hidráulico.
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Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto tiene carácter de legislación básica sobre protección del medio 
ambiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Habilitación para la adaptación a la normativa europea o 
internacional.

Se habilita al Ministro de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino para aprobar 
mediante orden ministerial los cambios necesarios para la adaptación de este real decreto 
a la normativa europea o internacional.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente norma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 14 de noviembre de 2011.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Medio Ambiente, 
y Medio Rural y Marino,

ROSA AGUILAR RIVERO
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ANEXO I

Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras

Especie Ámbito de aplicación Nombre común

HONGOS

Batrachochytrium dendrobatidis (Longcore, 
Pessier & D.K. Nichols, 1999).

ALGAS

Asparagopsis armata (Harvey, 1855). Excepto Canarias.
Asparagopsis taxiformis ((Delile) Trevisan de 

Saint-Léon, 1845).
Excepto Canarias.

Caulerpa racemosa ((Forssk.) J.Agardh, 
1873).

Caulerpa taxifolia ((M.Vahl) C.Agardh, 1817).
Codium fragile ((Suringar) Hariot, 1889).
Grateloupia turuturu (Yamada, 1941).
Sargassum muticum ((Yendo) Fensholt, 

1955).
Stypopodium schimperi ((Buchinger ex 

Kützing) Verlaque & Boudouresque, 1991).
Undaria pinnatifida ((Harvey) Suringar, 1873).

FLORA

Acacia dealbata Link. Excepto Canarias y Baleares. Mimosa, acacia, acacia francesa.
Acacia farnesiana (L.) Willd. Canarias. Acacia, aromo, carambuco, mimosa.
Acacia salicina Lindl. Canarias. Acacia de hoja de sauce.
Agave americana L. Pitera común.
Ageratina adenophora (Spreng.) King & H. 

Rob.
Canarias. Matoespuma.

Ageratina riparia (Regel) R.M.King & H.Rob. Canarias. Matoespuma fino.
Ailanthus altissima (Miller) Swingle. Excepto Canarias. Ailanto, árbol del cielo, zumaque falso.
Alternanthera philoxeroides (Mart.) Griseb.
Ambrosia artemisiifolia L. Ambrosia.
Araujia sericifera Brot. Planta cruel, miraguano.
Arundo donax L. Canarias. Caña, cañavera, bardiza, caña silvestre.
Asparagus asparagoides (L.) Druce. Esparraguera africana.
Atriplex semilunaris Aellen. Canarias. Amuelle.
Azolla spp. Azolla.
Baccharis halimifolia L. Bácaris, chilca, chilca de hoja de orzaga, carqueja.
Buddleja davidii Franchet. Budleya, baileya, arbusto de las mariposas,.
Cabomba caroliniana Gray. Ortiga acuática.
Calotropis procera (Aiton) W.T.Aiton. Canarias. Algodón de seda.
Carpobrotus acinaciformis (L.) L. Bolus. Excepto Canarias. Hierba del cuchillo, uña de gato, uña de león.
Carpobrotus edulis (L.) N.E. Br. Excepto Canarias. Hierba del cuchillo, uña de gato, uña de león.
Cortaderia spp. Excepto Canarias. Hierba de la pampa, carrizo de la pampa.
Cotula coronopifolia L. Baleares. Cotula.
Cylindropuntia tunicata (Lehm.) F. M. Knunth. Cylindropuntia.
Cyrtomium falcatum (L. f.) C. Presl. Canarias. Helecho acebo.
Egeria densa Planch. Elodea densa.
Eichhornia crassipes (Mart.) Solms. Jacinto de agua, camalote.
Elodea canadensis Michx. Excepto Canarias. Broza del Canadá, peste de agua.
Fallopia japonica (Houtt.) (=Reynoutria 

japonica Houtt.).
Hierba nudosa japonesa.
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Especie Ámbito de aplicación Nombre común

Furcraea foetida (L.) Haw. Canarias.
Helianthus tuberosus L. Tupinambo, topinambur, pataca.
Heracleum mantegazzianum Somm. & Lev. Perejil gigante.
Ipomoea indica (Burn). Canarias. Campanilla morada, batatilla de Indias.
Leucaena leucocephala (Lam.) De wit. Canarias. Aromo blanco.
Ludwigia spp.(Excepto L.palustris). Duraznillo de agua.
Maireana brevifolia (R.Br.) P.G. Wilson. Canarias. Mato azul.
Myriophyllum aquaticum (Vell.) Verdc.
Nassella neesiana (Trin, & Rupr.) Barkworth. Canarias. Flechilla.
Opuntia dillenii (Ker-Gawler) Haw. Tunera india.
Opuntia maxima Miller. Tunera común.
Opuntia stricta (Haw.). Chumbera.
Pennisetum clandestinum Hochst. ex Chiov. Canarias y Baleares. Quicuyo.
Pennisetum purpureum Schum. Canarias. Pasto elefante.
Pennisetum setaceum (Forssk.) Chiov. Plumero, rabogato, pasto de elefante.
Pennisetum villosum R. Br. ex Fresen. Baleares. Rabogato albino.
Phoenix dactylifera L. Canarias. Palmera datilera.
Pistia stratiotes L. Royle. Lechuga de agua.
Salvinia spp. Salvinia.
Senecio inaequidens DC. Senecio del Cabo.
Spartina alterniflora Loisel. Borraza.
Spartina densiflora Brongn. Espartillo.
Spartina patens (Ait.) Muhl.
Tradescantia fluminensis Velloso. Amor de hombre, oreja de gato.
Ulex europaeus L. Canarias. Tojo.

INVERTEBRADOS NO ARTRÓPODOS

Achatina fulica ((Bowdich 1822), anteriormente 
Férussac 1821).

Caracol Gigante africano.

Anodonta (Sinanodonta) woodiana (Lea, 
1834).

Bursaphelenchus xylophilus ((Steiner and 
Buhrer, 1934) Nickle, 1970).

Nemátodo de la madera del pino.

Corbicula fluminea (Muller, 1774). Almeja de río asiática.
Cordylophora caspia (Pallas, 1771). Hidroide esturialino.
Dreissena polymorpha (Pallas, 1771). Mejillón cebra.
Mytilopsis leucophaeta (Conrad, 1831). Mejillón de agua salobre.
Pomacea spp. Caracol manzana.
Potamopyrgus antipodarum (J.E.Gray, 1853). Caracol del cieno.

ARTRÓPODOS NO CRUSTÁCEOS

Aedes albopictus (Skuse, 1894). Mosquito tigre.
Harmonia axyridis (Pallas, 1772). Mariquita asiática.
Lasius neglectus (Van Loon, Boomsma & 

Andrásfalvy, 1990).
Hormiga invasora de jardines.

Leptoglossus occidentalis (Heidemann, 
1910).

Chinche americana del pino.

Monomachus spp.(especies no europeas).
Paysandisia archon (Burmeister, 1880). Oruga perforadora de palmeras.
Rhynchophorus ferrugineus (Olivier, 1790). Picudo rojo; gorgojo de las palmeras.
Vespa velutina (de Buysson, 1905). Avispa asiática, avispa china.
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Especie Ámbito de aplicación Nombre común

CRUSTÁCEOS

Carcinus maenas (Linnaeus, 1758). Canarias. Cangrejo verde.
Cherax destructor (Clark, 1936). Yabbie.
Eriocheir sinensis (Milne-Edwards, 1853). Cangrejo chino.
Pacifastacus leniusculus1 (Dana, 1852),. Cangrejo señal.
Procambarus clarkii1 (Girard, 1852). Cangrejo rojo; Cangrejo americano.
Triops longicaudatus (Le Conte, 1846).

PECES

Alburnus alburnus (Linnaeus, 1758). Alburno.
Ameiurus melas (Rafinesque, 1820). Pez gato negro.
Channa argus (Cantor, 1842). Pez Cabeza de Serpiente del norte.
Channa marulius (Hamilton, 1822). Pez Cabeza de Serpiente cobra.
Channa micropeltes (Cuvier, 1831). Pez Cabeza de Serpiente gigante.
Esox lucius1 (Linnaeus, 1758). Lucio.
Fundulus heteroclitus (Linnaeus, 1766). Fúndulo.
Gambusia holbrooki (Agassiz, 1895). Gambusia.
Australoheros facetus (= Herychtys facetum) 

(Jenyns, 1842).
Chanchito.

Ictalurus punctatus(Rafinesque, 1818). Pez gato punteado.
Lepomis gibbosus (Linnaeus, 1758). Percasol; pez sol.
Micropterus salmoides1 (Lacépède, 1802). Perca americana.
Perca fluviatilis (Linnaeus, 1758). Perca de río.
Pseudorasbora parva (Temminck et Schlegel, 

1846).
Pseudorasbora.

Pterois volitans (Linnaeus, 1758). Pez escorpión o Pez león.
Rutilus rutilus (Linnaeus, 1758). Rutilo.
Salvelinus fontinalis1 (Mitchell, 1815). Salvelino.
Sander lucioperca (Linnaeus, 1758). Lucioperca.
Silurus glanis (Linnaeus, 1758). Siluro.

ANFIBIOS

Bufo marinus (Linnaeus, 1758 = Rhinella 
marina).

Sapo marino.

Lithobates (=Rana) catesbeiana (Shaw, 
1802).

Rana toro.

Xenopus laevis (Daudin, 1802). Rana de uñas africana.

REPTILES

Chrysemys picta (Schneider, 1783). Tortuga pintada.
Todas las especies de la familia Colubridae. C a n a r i a s ,  I b i z a  y 

Formentera.
Elaphe guttata (Linnaeus, 1766). Baleares. Culebra del maizal.
Trachemys scripta2 (Schoepff, 1792). Galápago americano o de Florida.

AVES3

Amandava amandava (Linnaeus, 1758). Bengalí rojo.
Coturnix japonica (Temminck & Schlegel, 

1849).
Codorniz japonesa.

Estrilda astrild (Linnaeus, 1758). Pico de coral común.
Estrilda melpoda (Vieillot, 1817). Carita naranja.
Estrilda troglodytes (Lichtenstein, 1823). Pico de coral.
Euplectes afer (J. F. Gmelin, 1789). Tejedor amarillo.
Leiothrix lutea (Scopoli, 1786). Ruiseñor del Japón.
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Especie Ámbito de aplicación Nombre común

Myiopsitta monachus (Boddaert, 1783). Cotorra argentina.
Oxyura jamaicensis (Gmelin, 1789). Malvasía canela.
Ploceus melanocephalus (Linnaeus, 1758). Tejedor de cabeza negra.
Psittacula krameri (Scopoli, 1769). Cotorra de Kramer.
Streptopelia roseogrisea (Sundevall, 1857). Tórtola rosígris.

MAMÍFEROS

Ammotragus lervia1 (Pallas, 1777). Se exceptúa del anexo I la 
población de Murcia y la 
de su área de distribución 
actual o, en su caso, de 
p rocedenc ia  l ega l 
autorizada delimitada 
cartográficamente en 
Casti l la-La Mancha, 
Andalucía y Valencia.

Arruí.

Atlantoxerus getulus (Linnaeus, 1758). Canarias. Ardilla moruna.
Mustela (Neovison) vison (Schreber, 1777). Visón americano.
Myocastor coypus (Molina, 1782). Coipú.
Nasua spp. Nasua.
Nyctereutes procyonoides (Gray, 1834). Perro mapache.
Ondatra zibethicus (Linnaeus, 1766). Rata almizclera.
Ovis musimon1 (Pallas, 1762). Canarias. Muflón.
Procyon lotor (Linnaeus, 1758). Mapache.
Rattus norvegicus (Berkenhout, 1769). Canarias. Rata parda.
Rattus rattus (Linnaeus, 1758). Canarias. Rata negra.
Sciurus carolinensis (Gmelin, 1788). Ardilla gris.

Cuando en el ámbito de aplicación no se especifica nada se refiere a todo el territorio español.
1 Especies introducidas legalmente con fines de aprovechamiento cinegético, piscícola y selvícola antes de la Ley 42/2007 a las que les 

es de aplicación la disposición transitoria segunda.
2 Para Trachemys scripta le es de aplicación la disposición adicional sexta.
3 A los ejemplares de la Clase Aves les es de aplicación el artículo 8.2 cuando procedan de origen silvestre. Además, para la especies de 

aves incluidas en este Anexo I y que procedan de cría en cautividad también le será de aplicación el artículo 8.2
spp. Se refiere a todos los niveles taxonómicos infra-genéricos.
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ANEXO II

Listado de especies exóticas con potencial invasor

Especie Ámbito de aplicación Nombre común

HONGOS

Phytophthora ramorum (Werres, De Cock & 
Man in`t Veld, 2001).

Baleares.

Phytophthora cinnamomi (Rands, 1922). Baleares.
Ophistoma ulmi ((Buisman) Nannf. 1934). Baleares.
Ophistoma novo-ulmi (Brasier, 1991). Baleares.

ALGAS

A c r o t h a m n i o n  p r e i s s i i  ( ( S o n d e r ) 
E.M.Wollaston 1968).

Baleares.

Didymosphenia geminata ((Lyngbye)
M.Schmidt in A. Schmidt 1899).

Diatomea dulceacuícola «moco de roca».

Lophocladia lallemandi ((Montagne) F.
Schmitz 1893).

Polysiphonia morrowi (Harvey, 1857).
Womersleyella setacea ((Hollenberg) 

R.E.Norris 1992).
Baleares.

FLORA

Abutilon grandifolium (Willd.) Sweet. Canarias. Abutilo.
Abutilon theophrasti Medik. Abutilon.
Acacia cyclops A. Cunn. ex G. Don. Canarias. Acacia majorera.
Acacia dealbata Link. Canarias y Baleares. Mimosa, acacia, acacia francesa.
Acacia farnesiana (L.) Willd. Excepto Canarias. Acacia, aromo, carambuco, mimosa.
Acacia longifolia (Andrews) Willd. Acacia, acacia blanca, aroma, aroma doble.
Acacia mearnsii De Wild. Acacia negra.
Acacia melanoxylon R. Br. Acacia negra, acacia, acacia de los filodios.
Acacia saligna (Labill.) H.L. Wendl. Acacia de hoja azul, acacia de hoja de sauce.
Acanthus mollis L. Canarias. Acanto.
Acer negundo L. Arce de hoja de fresno, negundo.
Aeonium spp. Baleares. Aeonio, Planta del aire.
Agapanthus praecox Willd. Canarias. Agapanto azul.
Agave spp. (excepto A.americana). Pita, maguey, sisal, henequén, pitón, pitera.
Ageratina adenophora (Spreng.) King & H. 

Rob.
Excepto Canarias. Hediondo, espumilla.

Ailanthus altissima (P. Mill.) Swingle. Canarias. Ailanto, árbol del cielo, zumaque falso.
Albizia distachya J.F. Macbr. Canarias. Mimosa australiana.
Aloe vera (L.) Burm f. Canarias. Sábila.
Amelanchier spicata auct. p.p. non (Lam.) K. 

Koch.
Apium leptophyllum (Pers.) F. Muell. ex Benth.
Aptenia cordifolia (L. f.) Schwant. Rocío.
Arbutus unedo L. Canarias. Madroño.
Arctotheca calendula (L.) Levyns. Margarita africana, mala hierba del Cabo.
Argemone mexicana L. Canarias. Cardosanto, chicalote.
Argemone ochroleuca Sweet. Canarias. Cardosanto, chicalote pálido.
Aster novi-belgii L. Cielo estrellado, Áster de Escocia.
Aster squamatus (Spreng.) Hieron. Baleares. Matacavero.
Atriplex semibaccata R. Br. Canarias. Amuelle de fruto rojo.
Bacopa monnieri (L.) Pennell. Bacopa.
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Bidens aurea (Aiton) Sherff. Canarias. Té de milpa.
Bidens frondosa L.
Boussingaultia cordifolia Ten. (=Anredera 

cordifolia (Ten.) Steenis).
Enredadera de papa.

Caesalpinia gilliesii (Wall. ex Hook.) D. Dietr. Canarias. Poinciana.
Caesalpinia spinosa (Molina) Kuntze. Canarias. Acacia majorera.
Campylopus introflexus auct. Amer. non 

(Hedw.) Brid.
Excepto Canarias.

Cardiospermum grandiflorum Sw. Canarias. Farolillo trepador.
Carpobrotus acinaciformis (L.) Bolus. Canarias. Hierba del cuchillo, uña de gato, uña de león.
Carpobrotus chilensis (Molina) N.E. Br.
Carpobrotus edulis (L.) N.E. Br. Canarias. Hierba del cuchillo, uña de gato, uña de león.
Castanea sativa P. Mill. Canarias. Castañero.
Casuarina equisetifolia L. Canarias. Pino marítimo.
Centranthus ruber (L.) DC. Canarias. Valeriana roja.
Cirsium vulgare (Savi) Ten. Canarias. Cardo negro.
Cistus ladanifer f. maculatus (Dunal) Samp. Canarias. Jara pringosa.
Clematis vitalba L. Baleares. Clemátide.
Commelina diffusa Burm. f. Canarias. Tejedera azul.
Cortaderia spp. Canarias. Hierba de la Pampa.
Cotula coronopifolia L. Excepto Baleares. Cotula.
Crassula helmsii A. Berger.
Crassula lycopodioides Lam. Canarias. Crásula licopodiosa.
Crassula multicava Lem. Canarias. Crásula rosada.
Crocosmia x crocosmiiflora (Lemoine) N. E. Br.
Cryptostegia grandiflora (Roxb. ex R. Br.) R. Br. Cryptostegia.
Cupressus macrocarpa Hartw. ex Gordon. Canarias. Ciprés de Monterrey.
Cylindropuntia spp. (excepto C. tunicata). Chumbera retorcida, tuna, cholla, cacto imbricado.
Cynodon dactylon (L.) Pers. Canarias. Césped común.
Cyperus alternifolius L. subsp. flabelliformis 

(Rottb.) KüK.
Papiro, juncia paragüitas.

Cytisus scoparius (L.) Link. Canarias. Retama negra.
Datura ferox L. Baleares. Chamico, cardo cuco.
Datura inoxia Mill. Baleares. Burladora o métel.
Disphyma crassifolium (L.) L. Bolus. Baleares. Cabellera de la reina.
Drosanthemum spp. Baleares. Drosantemo.
Einadia nutans (R. Br.) A.J. Scott. Canarias. Amuelle colgante.
Elodea canadensis Michx. Canarias. Broza del Canadá, peste de agua.
Elodea nuttallii (Planch.) H. St. John. Elodea.
Eschscholzia californica Cham. Amapola de California.
Eucalyptus camaldulensis Dehnhardt. Canarias. Eucalipto negro.
Eucalyptus globulus Labill. Canarias. Eucalipto blanco.
Echinocystis lobata (Michx.) Torr. & Gray.
Fallopia baldschuanica (Regel) Holub. Viña del Tíbet, corre que te pillo.
Freesia refracta (Jacq.) Eckl. ex Klatt. Baleares. Fresia.
Gleditsia triacanthos L.
Gomphocarpus fruticosus (L.) W. T. Aiton. Árbol de la seda.
Hakea sericea Schrad. & J.C.Wendl.
Hydrilla verticillata (L. f.) Royle. Tomillo de agua, barbona.
Hydrocotyle spp. (Excepto H.vulgaris). Redondita de agua.
Hylocereus undatus (Haw.) Britt. & Rose. Canarias. Culebra real.
Impatiens balfouri Hook. f.
Impatiens glandulifera Royle.
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Ipomoea cairica (L.) Sweet. Canarias. Campanilla palmeada.
Ipomoea indica (Burm. f.) Merr. Excepto Canarias. Campanilla morada.
Ipomoea pes-caprae (L.) R. Br. Canarias. Batatilla de playa.
Juncus tenuis Willd.
Kalanchoe daigremontiana Hamet & Perrier. Baleares.
Lagarosiphon major (Ridl.) Moss.
Lantana camara L. Bandera española, lantana.
Lepidium virginicum L. Perejil de la tierra.
Lippia filiformis Schrad.
Lonicera japonica Thunb. Madreselva, madreselva japonesa.
Melinis repens subesp. repens (Willd.) Zizka. Canarias. Yerbarubí.
Mirabilis jalapa L. Canarias y Baleares. Dondiego de la noche.
Nephrolepis exaltata (L.) Schott. Canarias. Helecho de Boston, helecho corriente.
Neurada procumbens L. Canarias. Pata camello.
Nicandra physalodes (L.) Gaertn. Canarias. Manzana del Perú.
Nicotiana glauca Graham. Tabaco moruno, aciculito, calenturero, gandul, bobo.
Nicotiana paniculata L. Canarias. Tabaco pegajoso.
Nymphaea mexicana Zucc.
Oenothera biennis L. Onagra.
Oenothera glazioviana Micheli. Enotera, hierba del asno, hierba del vino.
Oenothera x fallax Renner.
Opuntia ficus-indica (L.) P. Mill. Chumbera, Higos chumbos, Nopal, Tuna, Tunera, 

Tuna de Castilla, Tuna de España.
Opuntia robusta H. L. Wendl. ex Pfeiff. Canarias.
Opuntia tomentosa Salm-Dyck. Canarias. Tunera de terciopelo.
Opuntia monacantha (Willd.) Haw. (=Opuntia 

vulgaris auct. non P. Mill.).
Canarias. Tunera salvaje.

Oxalis articulata Savigny. Baleares.
Oxalis latifolia Kunth. Aleluya, trébol, vinagrera.
Oxalis pes-caprae L. Agrio, agrios, vinagrera, vinagreras, canario.
Parkinsonia aculeata L. Espino de Jerusalén, espina de Jerusalén.
Paspalum paspalodes (Michx.) Scribn. Gramón, grama de agua, grama, panizo.
Pelargonium capitatum (L.) L’Hér. ex Ait. Canarias. Malvarrosa.
Pelargonium inquinans (L.) L’Hér. ex Ait. Canarias. Geranio rojo.
Pelargonium zonale (L.) L’Hér. ex Ait. Canarias. Geranio rosado.
Pennisetum spp (excepto P. clandestinum y P 

purpureum en Canarias, P. villosum en 
Baleares y P. setaceum).

Quicuyo.

Phytolacca americana L.
Phytolacca polyandra Batal. Baleares.
Phyllostachys aurea Carrière ex Rivière & C. 

Rivière.
Bambú.

Pittosporum tobira (Thunb.) Ait. f. Baleares.
Pittosporum undulatum Vent. Canarias. Azarero.
Populus alba L. Canarias. Álamo blanco, chopo blanco.
Prosopis glandulosa Torr. Mezquite dulce.
Prunus dulcis (P. Mill.) D.A. Webber. Canarias. Almendro.
Prunus serotina Ehrh. Cerezo negro americano.
Pteris vittata L. Canarias. Helecho habichuela, polipodio cordobés.
Pterocarya x rehderiana Schneider.
Ricinus communis L. Tartaguero.
Robinia pseudoacacia1 L. Falsa acacia, acacia bastarda, pan y quesillos.
Rosa rugosa Thunb. Rosa japonesa, rosa Ramanas.
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Sagittaria calycina Engelm.
Salpichroa origanifolia (Lam.) Thell. Canarias. Huevito de gallo.
Senecio angulatus L. f. Canarias. Senecio anguloso.
Senecio cineraria DC. Baleares.
Senecio mikanioides Otto. Hiedra de jardín, hiedra alemana, mikania.
Sesuvium portulacastrum (L.) L. Canarias. Verdolaga marina.
Solanum bonariense L. Canarias. Tomatito de Buenos Aires.
Solanum elaeagnifolium Cav.
Solanum mauritianum Scop. Canarias. Tomatito de Mauricio.
Spartium junceum L. Canarias y Baleares. Retama de olor.
Sporobolus indicus (L.) R. Br. Excepto Canarias. Espartillo negro.
Stenotaphrum secundatum (Walter) Kuntze. Grama americana.
Sternbergia lutea (L.) Ker Gawl. ex Spreng. Baleares.
Tropaeolum majus L. Capuchina, espuela de galán, flor de la sangre, 

marañuela.
Verbascum thapsus L. Canarias. Gordolobo macho.
Verbascum virgatum Stokes. Canarias. Verbasco.
Wigandia caracasana H. B. K. Canarias. Tabaquero de Caracas.
Zantedeschia aethiopica (L.) Spreng. Canarias. Cala.
Zygophyllum waterlotti Maire. Canarias. Uva de marceniza.

INVERTEBRADOS NO ARTRÓPODOS

Anguillicola crassus (Kuwahara, Niimi & 
Itagaki 1974).

Balanus improvisus (Darwin, 1854).
Carybdea marsupialis (Linnaeus, 1758).
Corbicula fluminalis (O. F. Müller, 1774).
Craspedacusta sowerbyi (Lankester, 1880). Medusa de agua dulce.
Crassostrea gigas (Thunberg, 1793). Ostra del Pacífico.
Crepidula fornicata (Linnaeus, 1758).
Dreissena bugensis (Andrusov, 1897).
Dugesia tigrina (Girard, 1850). Planaria acuática.
Ficopomatus enigmaticus (Fauvel, 1923). Mercierella.
Gyraulus chinensis (Dunker, 1848).
Haliplanella lineata (Verrill, 1870). Anémona naranja listada del Pacífico.
Melanoides tuberculatus (Muller, 1774). Caracol trompeta.
Mnemiopsis leidy (A. Agassiz, 1865).
Physa (=Pysella) acuta (Draparnaud, 1805).
Phyllostomum folium (Olfers, 1816).
Potamocorbula amurensis (Schrenck, 1861). Almeja asiática.
Pseudodactylogyrus anguillae (Yin & 

Sproston, 1948).
Ruditapes philippinarum (Adams & Reeve, 1850). Almeja japonesa.
Xenostrobus securis (Lamarck, 1819). Mejillón de Nueva Zelanda.
Xironogiton victoriensis (Gelder and Hall, 

1990).

ARTRÓPODOS NO CRUSTÁCEOS

Liriomyza huidobrensis (Blanchard, 1926). Minador sudamericano, Mosca Minadora.
Monomorium destructor (Jerdon, 1851). Hormiga de Singapur.
Monomorium pharaonis (Linnaeus, 1758). Hormiga faraón.
Paratrechina longicornis (Latreille, 1802). Hormiga loca.
Tapinoma melanocephalum (Fabricius, 1793). Hormiga fantasma.
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CRUSTÁCEOS

Artemia franciscana (Kellogg, 1906). Artemia.
Callinectes sapidus (M. J. Rathbun, 1896).
Cypris subglobosa (Sowerby, 1840).
Dikerogammarus villosus (Sowinsky, 1894).
Dolerocypris sinensis (G. O. Sars, 1903).
Isocipris beauchampi (Paris, 1920).
Lernaea cyprinacea (Linnaeus, 1758). Gusano ancla parásito.
Rhithropanopeus harrisii (Gould, 1841).
Stenocypris major (Baird, 1859).
Strandesia vinciguerrae (Masi, 1905).
Tamycypris spp.

PECES

Abramis bjoerkna (Linnaeus, 1758). Brema blanca.
Abramis brama (Linnaeus, 1758).
Acipenser baerii (Brandt, 1869). Esturión siberiano.
Acipenser naccarii (Bonaparte, 1836).
Aphanius fasciatus (Valenciennes in 

Humboldt and Valenciennes, 1821).
Fartet oriental.

Barbonymus schwanenfeldii (Bleeker, 1853). Barbo hojalata.
Carassius auratus1 (Linnaeus, 1758). Carpín dorado.
Ctenopharyngodon idella (Valenciennes in 

Cuvier and Valenciennes, 1844).
Carpa herbívora.

Cyprinus carpio1 (Linnaeus, 1758). Galicia, Cantabria y 
Baleares.

Carpa.

Hucho hucho 1 (Linnaeus, 1758). Hucho.
Misgurnus anguillicaudatus (Cantor, 1842). Dojo.
Oncorhynchus mykiss1 (Walbaum, 1792). Trucha arco iris.
Poecilia reticulata (Peters, 1859). Gupi.
Rutilus rutilus (Linnaeus, 1758). Rutilo.
Scardinius erythrophthalmus (Linnaeus, 1758). Gardí.

REPTILES

Chelydra serpentina (Linnaeus, 1758). Tortuga mordedora.
Graptemys spp.
Iguana iguana (Linnaeus, 1758). Iguana verde.
Pelodiscus spp.
Pseudemys spp.
Trachemys spp.

AVES

Acridotheres spp. Miná.
Aix galericulata (Linnaeus, 1758). Pato mandarín.
Aix sponsa (Linnaeus, 1758). Pato joyuyo.
Alectoris chukar (Gray, 1830). Perdiz chucar.
Alopochen aegyptiaca (Linnaeus, 1766). Ganso del Nilo.
Amazona festiva (Linnaeus, 1758). Amazona frentiazul.
Amazona leucocephala (Linnaeus, 1758). Amazona cubana.
Amazona ochrocephala (Gmelin, 1788). Amazona real.
Anas sibilatrix (Poeppig, 1829). Silbón overo.
Anser erythropus (Linnaeus, 1758). Ánsar chico.
Aratinga acuticaudata (Vieillot, 1818). Aratinga cabeciazul.
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Aratinga erythrogenys (Lesson, 1844). Aratinga de Guayaquil.
Aratinga mitrata (Tschudi, 1844). Aratinga mitrada.
Branta canadensis (Linnaeus, 1758). Barnacla canadiense.
Cairina moschata (Linnaeus, 1758). Pato criollo.
Callipepla californica (Shaw, 1798). Colín de California.
Colinus virginianus (Linnaeus, 1758). Colín de Virginia.
Columba guinea (Linnaeus, 1758). Paloma de Guinea.
Cyanoliseus patagonus (Vieillot, 1818). Loro barranquero.
Cygnus atratus (Latham, 1790). Cisne negro.
Cygnus olor (Gmelin, 1789). Cisne vulgar.
Dendrocygna autumnalis (Linnaeus, 1758). Suirirí piquirrojo.
Dendrocygna bicolor (Vieillot, 1816). Suirirí bicolor.
Estrilda spp. (excepto especies anexo I).
Euplectes spp (excepto especies anexo I). Tejedor.
Gracupica nigricollis (Paykull, 1807). Estornino cuellinegro.
Lamprotornis caudatus (Müller, 1776). Estornino metálico de cola larga.
Lamprotornis chalybaeus (Ehrenberg, 1828). Estornino metálico gigante.
Lamprotornis purpureus (Müller, 1776). Estornino metálico purpúreo.
Lonchura malacca (Linnaeus, 1766). Capuchino de cabeza negra.
Lonchura punctulata (Linnaeus, 1758). Capuchino damero.
Meleagris gallipavo (Linnaeus, 1758). Guajolote gallipavo.
Nandayus nenday (Vieillot, 1823). Aratinga ñanday.
Numida meleagris (Linnaeus, 1758). Pintada común.
Paroaria coronata (Miller, 1776). Cardenal gris.
Pavo cristatus (Linnaeus, 1758). Pavo real común.
Pipile cumanensis (Jacquin, 1784). Pava goliazul.
Ploceus spp. (excepto especies anexo I). Tejedor.
Poicephalus senegalus (Linnaeus, 1766). Lorito senegalés.
Pycnonotus cafer (Linnaeus, 1766). Bulbul cafre.
Pycnonotus jocosus (Linnaeus, 1758). Bulbul orfeo.
Quelea quelea (Linnaeus, 1758). Quelea común.
Threskiornis aethiopicus (Latham, 1790). Ibis sagrado.
Uraeginthus bengalas (Linnaeus, 1766). Coliazul bengalí.

MAMÍFEROS

Ammotragus lervia1 (Pallas, 1777). Murcia y área distribución 
actual o, en su caso, de 
p rocedenc ia  l ega l 
autorizada de la especie 
en Castilla-La Mancha, 
Andalucía y Valencia.

Arruí.

Antilope cervicapra (Linnaeus, 1758). Antílope negro de la India.
Atelerix albiventris (Wagner, 1841). Erizo.
Herpestes javanicus (É. Geoffroy Saint-Hilaire, 

1818).
Mangosta asiática; mangosta india.

Rousettus aegyptiacus (E. Geoffroy, 1810). Murciélago egipcio.
Sciurus niger (Linnaeus, 1758). Ardilla zorro.
Tamias sibiricus (Laxmann, 1769). Ardilla siberiana.
Callosciurus erythraeus (Pallas, 1779). Ardilla de vientre rojo.

Cuando en el ámbito de aplicación no se especifica nada se refiere a todo el territorio español.
1 Especies introducidas legalmente con fines de aprovechamiento cinegético, piscícola y selvícola antes de la Ley 42/2007 a las que les 

es de aplicación la disposición transitoria segunda.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO

5989 Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en materia de 
medio ambiente.

El derecho constitucional a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el 
desarrollo de la persona, obliga a que los poderes públicos establezcan mecanismos 
eficaces para protegerlo y conservarlo. Este fin solo puede alcanzarse procurando la 
compatibilidad de la actividad humana con la preservación del medio ambiente. Para ello, 
la legislación ambiental debe ser clara y otorgar seguridad jurídica. En una situación como 
la actual, en la que se están encarando profundas reformas estructurales que permitan la 
reactivación de nuestra economía y la generación de empleo, resulta indispensable la 
reforma urgente de ciertos aspectos de nuestra legislación ambiental que contribuyan a 
lograr ese objetivo, sin merma del principio de protección.

La reforma que acomete el presente real decreto-ley se orienta a la simplificación 
administrativa, eliminando aquellos mecanismos de intervención que por su propia 
complejidad resultan ineficaces, y lo que es más grave, imponen demoras difíciles de 
soportar para los ciudadanos y dificultades de gestión para las Administraciones públicas. 
La simplificación y agilización administrativa de las normas ambientales que se promueve, 
además de ser necesaria en sí misma, resulta un medio idóneo para acompañar a las 
reformas, que con carácter urgente, el Gobierno ha puesto en marcha.

Esta reforma parte del presupuesto de que la eficacia de las normas ambientales no 
puede identificarse con la yuxtaposición de planes, programas, autorizaciones, permisos 
y otras medidas de difícil aplicación real y práctica. Antes al contrario, una protección 
eficaz está reñida con el exceso retórico y normativo que lleva a la atrofia; y exige el 
establecimiento de reglas claras y sencillas que protejan el medio ambiente y fomenten 
un desarrollo compatible e integrado en él. En suma, la legislación ambiental también 
debe ser sostenible.

De acuerdo con estos objetivos se modifica la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, ya que, su aplicación ha revelado ciertos desajustes 
que exigen ser corregidos con la máxima prontitud, puesto que están generando retrasos 
innecesarios a los ciudadanos e inconvenientes difíciles de superar a las Administraciones 
públicas encargadas de la gestión de los espacios protegidos y de la Red Natura 2000. Así, 
en aquellos casos en que se solapan varias figuras de protección, se dispone que se 
consolidarán y unificarán todas ellas en un único instrumento de protección. Al tiempo, se 
garantiza la compatibilidad de la protección con las necesidades de desarrollo propias de los 
núcleos urbanos, a través, precisamente, de la planificación de los espacios naturales. 
También resulta urgente la habilitación para que reglamentariamente se instituya un 
procedimiento para comunicar a la Comisión Europea las medidas compensatorias que se 
adopten en el marco de lo dispuesto en el artículo 45.5 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Igualmente, es preciso introducir modificaciones en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
Residuos y Suelos Contaminados, con la finalidad de simplificar y reducir las cargas 
administrativas que ocasionaban ambigüedad, incertidumbre e inseguridad en la 
aplicación de la norma. Lo que debe resolverse con la mayor brevedad. Asimismo, para 
eliminar la indeterminación e inseguridad jurídica, era indispensable delimitar las 
competencias sancionadoras de las entidades locales en esta materia, disponiendo que 
las ejercerán respecto de los residuos cuya recogida y gestión les corresponda.

En prevención de que pudiera producirse una situación de sequía, y sin perjuicio de 
las decisiones que en ese contexto hayan de tomarse, el presente real decreto-ley se 
adelanta e introduce una serie de medidas que pretenden conseguir un uso más 
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adecuado del agua, a través de una gestión eficaz y coordinada en la que se preserve 
como principio fundamental el de unidad de gestión de cuenca.

Con la finalidad de racionalizar la gestión y uso del agua, en línea con la Directiva 
2000/60/CE, de 23 de octubre de 2000, Marco del Agua, se regulan las masas de agua 
subterránea y el buen estado de las mismas. El régimen introducido en el presente real 
decreto-ley permite reaccionar con rapidez ante los problemas que se detecten en las 
masas de aguas subterráneas así como una mayor flexibilidad para gestionar las 
disponibilidades de agua en las masas que cuenten con un plan de actuación.

En la misma línea, este real decreto-ley incorpora medidas que incentivan, como 
mecanismo potestativo, la transformación de los derechos de aprovechamiento privados 
de aguas a derechos concesionales, con el objetivo, entre otros, de facilitar y mejorar la 
gestión de episodios meteorológicos e hidrológicos desfavorables.

Se incorpora una disposición específica para la cesión de derechos en el ámbito 
territorial del Plan Especial del Alto Guadiana, cuya aplicación urgente impida un nuevo 
deterioro del acuífero y permita mantener la sostenibilidad de las instalaciones agrícolas 
derivadas y una reordenación de los derechos de uso de las aguas tendente a la 
recuperación ambiental de los acuíferos.

Por otra parte, este real decreto-ley refuerza la potestad sancionadora en materia de 
aguas, imprescindible para garantizar la correcta aplicación de la legislación sustantiva. 
Lo que era de todo punto necesario y urgente tras la declaración de nulidad parcial de la 
Orden MAM/85/2008, de 16 de enero, por la que se establecen los criterios técnicos para 
la valoración de los daños al dominio público hidráulico y las normas sobre toma de 
muestras y análisis de vertidos de aguas residuales por la sentencia del Tribunal Supremo 
(Sala de lo Contencioso-Administrativo), de 4 de noviembre de 2011, recaída en el recurso 
de casación núm. 6062/2010. De esta forma, se incorporan al texto refundido de la Ley de 
Aguas, sin perjuicio del ulterior desarrollo reglamentario, los criterios generales que se 
tomarán en cuenta en la valoración del daño causado en el dominio público hidráulico, 
determinantes para calificar la infracción. En definitiva, se garantiza el ejercicio de la 
potestad sancionadora con pleno respeto al principio de legalidad (artículo 25 de la 
Constitución), en su doble vertiente de reserva legal y tipicidad.

El Real Decreto-ley 12/2011, de 26 de agosto, añadió al texto refundido de la Ley de 
Aguas una disposición adicional decimocuarta que habilitaba a determinadas Comunidades 
Autónomas para el ejercicio de facultades de policía de dominio público hidráulico en las 
cuencas intercomunitarias, así como para la tramitación de los procedimientos a que dieran 
lugar sus actuaciones hasta la propuesta de resolución. Por ello, resulta necesario evitar 
que con esta reforma legal pueda verse afectado el principio de unidad de gestión de las 
cuencas hidrográficas intercomunitarias, elevado a principio constitucional por el Tribunal 
Constitucional en sus sentencias 227/1988, 161/1996 y 30 y 32/2011. Y salir al paso de los 
desarrollos normativos que sobre esta materia hayan realizado o puedan realizar las 
Comunidades Autónomas habilitadas por esa disposición adicional.

A su vez, el artículo cuarto trae causa en el Reglamento (UE) n.o 1210/2011 de la 
Comisión, de 23 de noviembre de 2011, por el que se modifica el Reglamento (UE) 
n.o 1031/2010 (Reglamento de subastas), en particular con el fin de determinar el volumen 
de los derechos de emisión de gases de efecto invernadero por subastar antes de 2013. 
Dicha norma establece que deberá subastarse en 2012 un volumen total de 120 millones 
de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en el conjunto de la Unión 
Europea. En el anexo I del reglamento, donde se desglosa el volumen a subastar por 
cada Estado miembro, se establece que a España le corresponderá subastar en 2012 la 
cifra de 10.145.000 derechos. Los trabajos para la contratación de la plataforma común 
transitoria, donde se realizarán las subastas hasta que la plataforma definitiva haya sido 
designada, se encuentran muy avanzados estimándose que las subastar podrán 
comenzar inmediatamente.

En ese sentido, el artículo cuarto modificativo de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, responde a la necesidad de que, conforme al artículo 43 del 
Reglamento de subastas, los Estados Miembros aseguren que las medidas nacionales 
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mediante las que se transponen los artículos 14 y 15 de la Directiva 2003/6/CE sobre las 
operaciones con información privilegiada y la manipulación del mercado se aplican en 
relación con las personas responsables del incumplimiento de los artículos 37 a 42 del 
Reglamento, en los que se establece el régimen relativo al abuso de mercado aplicable a 
productos subastados distintos de los instrumentos financieros, en relación con subastas 
celebradas en su territorio o fuera de él. En consecuencia, es necesario, desarrollar la 
normativa que permite a las entidades financieras concurrir a las subastas por cuenta 
propia o en nombre de clientes, investir a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
de las facultades de supervisión, inspección y sanción en relación a las conductas 
relativas al abuso de mercado, establecer las infracciones aplicables a estas conductas, 
así como introducir los deberes de cooperación de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores con otras autoridades competentes a efectos de garantizar el régimen previsto 
para el abuso de mercado en operaciones con contratos de contado.

En definitiva, la adopción de la modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores contemplada en este real decreto-ley responde a la necesidad de 
tener adaptada la legislación financiera española ante el inminente comienzo de las 
subastas de derechos. Es por ello que la adopción de tal medida exige acudir al 
procedimiento del real decreto-ley, cumpliéndose los requisitos del artículo 86 de la 
Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y urgente necesidad.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución española, a propuesta del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de mayo 
de 2012,

DISPONGO:

Artículo primero. Modificación del texto refundido de la Ley de Aguas aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

El Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, se modifica de la siguiente manera:

Uno. Se modifica el apartado f) del artículo 28, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«f) Declarar las masas de agua subterránea en riesgo de no alcanzar el buen 
estado cuantitativo o químico y las medidas para corregir las tendencias que 
pongan en peligro el buen estado mediante la aprobación del programa de 
actuación para la recuperación, de conformidad con el artículo 56, sin perjuicio de 
las que puedan corresponder a otras Administraciones públicas.»

Dos. Se modifica el artículo 56, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 56. Masas de agua subterránea en riesgo de no alcanzar el buen estado 
cuantitativo o químico.

1. La Junta de Gobierno, sin necesidad de consulta al Consejo del Agua, 
podrá declarar que una masa de agua subterránea está en riesgo de no alcanzar 
un buen estado cuantitativo o químico, en este caso, se llevarán a cabo las 
siguientes medidas:

a) En el plazo de seis meses, el Organismo de cuenca constituirá una 
comunidad de usuarios si no la hubiere, o encomendará sus funciones con carácter 
temporal a una entidad representativa de los intereses concurrentes.

b) Previa consulta con la comunidad de usuarios, la Junta de Gobierno 
aprobará en el plazo máximo de un año, desde que haya tenido lugar la declaración, 
un programa de actuación para la recuperación del buen estado de la masa de 
agua, que se incluirá en el programa de medidas a que hace referencia el artículo 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

2-
59

89



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 108 Sábado 5 de mayo de 2012 Sec. I.   Pág. 33892

92 quáter. Hasta la aprobación del programa de actuación, se podrá adoptar las 
limitaciones de extracción así como las medidas de protección de la calidad del 
agua subterránea que sean necesarias como medida cautelar.

2. El programa de actuación ordenará el régimen de extracciones para lograr 
una explotación racional de los recursos con el fin de alcanzar un buen estado de 
las masas de agua subterránea, y proteger y mejorar los ecosistemas asociados, 
para lo cual podrá, entre otras medidas:

a) Establecer la sustitución de las captaciones individuales preexistentes por 
captaciones comunitarias, transformándose, en su caso, los títulos individuales con 
sus derechos inherentes, en uno colectivo que deberá ajustarse a lo dispuesto en 
el programa de actuación.

b) Prever la aportación de recursos externos a la masa de agua subterránea, 
en ese caso incluirá los criterios para la explotación conjunta de los recursos 
existentes en la masa y de los externos.

c) Incluir un perímetro en el cuál no será posible el otorgamiento de nuevas 
concesiones de aguas subterráneas a menos que los titulares de las preexistentes 
estén constituidos en comunidades de usuarios, de acuerdo con lo dispuesto en el 
capítulo IV del título IV y teniendo en cuenta lo previsto en la disposición adicional 
séptima.

d) Determinar perímetros de protección de las masas de agua subterránea en 
los que será necesaria su autorización para realizar obras de infraestructura, 
extracción de áridos u otras actividades e instalaciones que puedan afectarla, sin 
perjuicio de aquellas otras autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con la 
legislación sectorial de que se trate. Tal delimitación y condiciones vincularan en la 
elaboración de los instrumentos de planificación así como en el otorgamiento de 
las licencias, por las Administraciones públicas competentes en la ordenación del 
territorio y urbanismo.

3. El programa de actuación contemplará las condiciones en las que 
temporalmente se puedan superar las limitaciones establecidas, permitiendo 
extracciones superiores a los recursos disponibles de una masa de agua 
subterránea cuando esté garantizado el cumplimiento de los objetivos 
medioambientales.

4. Cuando como consecuencia de la aplicación del programa de actuación se 
mejore el estado de la masa de agua subterránea, el organismo de cuenca, de 
oficio o a instancia de parte, podrá reducir progresivamente las limitaciones del 
programa y aumentar, de forma proporcional y equitativa, el volumen que se puede 
utilizar, teniendo en cuenta, en todo caso, que no se ponga en riesgo la permanencia 
de los objetivos generales ambientales previstos en el artículo 92 y siguientes.»

Tres. Se modifica el apartado uno del artículo 111 bis, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«1. Las Administraciones públicas competentes, en virtud del principio de 
recuperación de costes y teniendo en cuenta proyecciones económicas a largo 
plazo, establecerán los oportunos mecanismos para repercutir los costes de los 
servicios relacionados con la gestión del agua, incluyendo los costes ambientales y 
del recurso, en los diferentes usuarios finales.»

Cuatro. Se modifica el apartado tres del artículo 111 bis, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«3. Para la aplicación del principio de recuperación de costes se tendrán en 
cuenta las consecuencias sociales, ambientales y económicas, así como las 
condiciones geográficas y climáticas de cada territorio y de las poblaciones 
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afectadas siempre y cuando ello no comprometa los fines ni el logro de los objetivos 
ambientales establecidos.

Mediante resolución de la Administración competente, que en el ámbito de la 
Administración General del Estado corresponderá al Ministro de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, se podrán establecer motivadamente excepciones 
al principio de recuperación de costes para determinados usos teniendo en cuenta 
las mismas consecuencias y condiciones mencionadas y sin que, en ningún caso, 
se comprometan los fines ni el logro de los objetivos ambientales correspondientes. 
Para ello, los organismos de cuenca emitirán en el plazo de tres meses, con 
carácter preceptivo y previo a la resolución que se adopte, informe motivado que, 
en todo caso, justifique que no se comprometen ni los fines ni los logros ambientales 
establecidos en las respectivas planificaciones hidrológicas.»

Cinco. Se modifica el apartado uno del artículo 117, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«1. Las citadas infracciones se calificarán reglamentariamente de leves, 
menos graves, graves, o muy graves, atendiendo a su repercusión en el orden y 
aprovechamiento del dominio público hidráulico, a su trascendencia por lo que 
respecta a la seguridad de las personas y bienes y a las circunstancias del 
responsable, su grado de malicia, participación y beneficio obtenido, así como al 
deterioro producido en la calidad del recurso, pudiendo ser sancionadas con las 
siguientes multas:

Infracciones leves, multa de hasta 10.000,00 euros.
Infracciones menos graves, multa de 10.000,01 a 50.000,00 euros.
Infracciones graves, multa de 50.000,01 a 500.000,00 euros.
Infracciones muy graves, multa de 500.000,01 a 1.000.000,00 euros.»

Seis. Se introduce un nuevo apartado dos en el artículo 117, que queda redactado 
en los siguientes términos:

«2. Con carácter general, para la valoración del daño en el dominio público 
hidráulico y las obras hidráulicas se ponderará su valor económico. En el caso de 
daños en la calidad del agua, se tendrá en cuenta el coste del tratamiento que 
hubiera sido necesario para evitar la contaminación causada por el vertido y la 
peligrosidad del mismo. Todo ello, de acuerdo con lo que reglamentariamente se 
establezca.»

Siete. Los apartados dos y tres del artículo 117, pasan a ser los apartados tres y 
cuatro, respectivamente.

Ocho. Queda derogado el apartado uno de la disposición adicional séptima.
Nueve. Queda derogada la disposición adicional decimocuarta.
Diez. Se introduce una nueva disposición adicional decimocuarta, que queda 

redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional decimocuarta. Cesión de derechos en el ámbito del Plan 
Especial del Alto Guadiana.

1. Los titulares de aprovechamientos de agua, inscritos en el Registro de 
Aguas, en las secciones A y C, o anotados en el Catálogo de Aguas privadas, en el 
ámbito del Plan Especial del Alto Guadiana y sujeto a la vigencia del mismo, podrán 
transmitirlos de forma irreversible y en su totalidad, a otros titulares de 
aprovechamientos, que serán adquiridos mediante la correspondiente concesión 
otorgada por el Organismo de cuenca de conformidad con el procedimiento 
establecido en el Real Decreto 13/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el 
Plan Especial del Guadiana y sujeta a las siguientes prescripciones:
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a) El volumen de agua concedido será un porcentaje del volumen objeto de 
transmisión. Ese porcentaje se determinará en atención a las condiciones técnicas 
y ambientales que concurran y, en su caso, vinculado al programa de actuación 
para la recuperación del buen estado de la masa de agua.

b) Cuando el uso al que se destine el agua sea el regadío no se podrá 
incrementar la superficie que ya tuviera reconocida el cesionario.

c) Se otorgarán por un plazo que finalizará el 31 de diciembre de 2035, 
teniendo preferencia en ese momento el concesionario para obtener una nueva 
concesión.

2. La cesión de derechos en los términos establecidos en el anterior apartado, 
podrá efectuarse sin infraestructuras de conducción cuando el cedente y el 
cesionario pertenezcan a la misma masa de agua subterránea.

3. De forma excepcional podrán otorgarse nuevas concesiones a titulares de 
explotaciones agropecuarias, que cumplan las condiciones establecidas en el 
programa de actuación, si quien las solicita adquiere de manera definitiva, según lo 
dispuesto en el apartado 1 de esta disposición adicional, el volumen total precisado 
más el porcentaje que fije la Confederación Hidrográfica del Guadiana.»

Once. Se introduce una nueva disposición adicional decimoquinta, que queda 
redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional decimoquinta. Referencias a los acuíferos sobreexplotados.

Las referencias en el articulado de esta Ley a los acuíferos sobreexplotados se 
entenderán hechas a las masas de agua subterránea en riesgo de no alcanzar el 
buen estado cuantitativo o químico.»

Doce. Se introduce una nueva disposición transitoria tercera bis, que queda 
redactada en los siguientes términos:

«Disposición transitoria tercera bis. Disposiciones comunes a la aplicación del 
apartado tercero de las disposiciones transitorias segunda y tercera.

1. A los efectos de aplicación del apartado tercero de las disposiciones 
transitoria segunda y tercera, se considerará modificación de las condiciones o del 
régimen de aprovechamiento, entre otras, las actuaciones que supongan la 
variación de la profundidad, diámetro o localización del pozo, así como cualquier 
cambio en el uso, ubicación o variación de superficie sobre la que se aplica el 
recurso en el caso de aprovechamientos de regadío.

2. La concesión a que hacen referencia las disposiciones transitorias segunda 
y tercera en sus apartados terceros se otorgará, a instancia de parte, sin 
procedimiento de competencia de proyectos, exigirá el informe de compatibilidad 
con el Plan Hidrológico y el de la Administración competente en función del uso a 
que se destine, se someterá a información pública y en caso de existir Comunidad 
de Usuarios, se solicitará informe a la misma.

3. La concesión a otorgar tendrá las siguientes características:

a) El plazo de la concesión no será inferior al establecido en su inscripción en 
la sección C del Registro de Aguas, teniendo preferencia en ese momento el 
concesionario para obtener una nueva concesión.

b) Recogerá las características con que el aprovechamiento esté incluido en 
la Sección C del Registro de Aguas de la cuenca, a excepción de las características 
objeto de modificación que hayan motivado el inicio del procedimiento, y previa 
comprobación de su adecuación a la realidad por parte del organismo de cuenca.

4. En el caso de que la concesión se refiera a masas de agua subterránea 
declaradas en riesgo de no alcanzar los objetivos de buen estado a que se refiere 
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el artículo 56, la concesión estará sometida a las limitaciones establecidas en el 
programa de actuación,o en su defecto, a las medidas cautelares relativas a la 
extracción o de protección de la calidad del agua subterránea que en su caso se 
establezcan.

5. Cuando la modificación de las condiciones o régimen de aprovechamiento 
no haya sido comunicada por su titular al organismo de cuenca para su autorización, 
sin perjuicio de la aplicación del procedimiento sancionador previsto, el organismo 
de cuenca requerirá al interesado para que solicite y obtenga la correspondiente 
concesión. El otorgamiento de la concesión comportará la extinción simultánea del 
derecho sobre aguas privadas reconocido hasta ese momento.»

Trece. Se introduce una nueva disposición transitoria décima, que queda redactada 
en los siguientes términos:

«Disposición transitoria décima. Transformación de derechos privados en 
concesionales.

1. Los titulares de aprovechamientos de aguas inscritos en el Catálogo de 
aguas privadas de la cuenca a que se refiere la disposición transitoria cuarta, 
podrán solicitar en cualquier momento la inscripción en el Registro de Aguas de la 
cuenca, para lo que instarán el otorgamiento de la correspondiente concesión.

2. El trámite de otorgamiento de la concesión se llevará a cabo sin 
competencia de proyectos y exigirá, además del informe de compatibilidad con el 
Plan Hidrológico y el de la Administración competente en función del uso a que se 
destine, la práctica del trámite de información pública y, en caso de existir 
Comunidad de Usuarios, la solicitud de informe a la misma.

3. La concesión a otorgar tendrá las siguientes características:

a) El término de la concesión será el 31 de diciembre de 2035, teniendo 
preferencia en ese momento el concesionario para obtener una nueva concesión.

b) Recogerá las características con que el aprovechamiento esté incluido en 
el Catálogo de Aguas privadas de la cuenca, singularmente en lo que se refiere al 
uso del agua, previa comprobación de la adecuación de estas características a la 
realidad por parte del Organismo de cuenca.

4. No obstante cuando la solicitud de concesión se refiera a masas de agua 
subterránea declaradas en riesgo de no alcanzar un buen estado y que cuenten 
con el programa de actuación a que se refiere el artículo 56, la concesión estará 
sometida a las limitaciones establecidas en dicho programa. Cuando no exista un 
programa de actuación aprobado, no se podrá instar la transformación del derecho.

Artículo segundo. Modificación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad.

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, queda modificada de la siguiente manera:

Uno. El apartado 2 del artículo 28 se modifica en los siguientes términos:

«2. Si se solapan en un mismo lugar distintas figuras de espacios protegidos, 
las normas reguladoras de los mismos así como los mecanismos de planificación 
deberán ser coordinados para unificarse en un único documento integrado, al 
objeto de que los diferentes regímenes aplicables en función de cada categoría 
conformen un todo coherente.»

Dos. La letra a) del apartado 1 del artículo 45 se modifica como sigue:
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«a) Adecuados planes o instrumentos de gestión, específicos a los lugares o 
integrados en otros planes de desarrollo que incluyan, al menos, los objetivos de 
conservación del lugar y las medidas apropiadas para mantener los espacios en un 
estado de conservación favorable. Estos planes deberán tener en especial 
consideración las necesidades de aquellos municipios incluidos en su totalidad o 
en un gran porcentaje de su territorio en estos lugares.»

Tres. La disposición final octava queda redactada en los siguientes términos:

«1. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, dictará las disposiciones 
necesarias para el desarrollo de esta Ley.

En particular, se faculta al Gobierno para introducir cambios en los anexos con 
la finalidad de adaptarlos a las modificaciones que, en su caso, introduzca la 
normativa comunitaria.

2. Se faculta al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para el 
desarrollo reglamentario del procedimiento de comunicación de la información 
oficial sobre espacios protegidos Red Natura 2000, entre las Comunidades 
Autónomas, la Administración General del Estado y la Comisión Europea, al que se 
refieren los artículos 42 y 44.

3. Se faculta al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para 
regular el procedimiento de comunicación a la Comisión Europea, tanto de las 
medidas compensatorias adoptadas para planes, programas o proyectos, según lo 
dispuesto en el artículo 45.5, como para la consulta previa a la Comisión Europea, 
según lo dispuesto en el artículo 45.6.c).»

Artículo tercero. Modificación de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

La Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, queda modificada 
en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 21 en los siguientes términos:

a) El apartado 1 del artículo 21 queda redactado como sigue:

«1. Las autoridades ambientales en su respectivo ámbito competencial y en 
atención a los principios de prevención y fomento de la reutilización y el reciclado 
de alta calidad, adoptarán las medidas necesarias para que se establezcan 
sistemas prioritarios para fomentar la reutilización de los productos, las actividades 
de preparación para la reutilización y el reciclado. Promoverán, entre otras medidas, 
el establecimiento de lugares de almacenamiento para los residuos susceptibles de 
reutilización y el apoyo al establecimiento de redes y centros de reutilización. 
Asimismo, se impulsarán medidas de promoción de los productos preparados para 
su reutilización y productos reciclados a través de la contratación pública y de 
objetivos cuantitativos en los planes de gestión.»

b) Se suprime el apartado 2.
c) Los apartados 3, 4, 5 y 6, pasan a ser los apartados 2, 3, 4 y 5 respectivamente.

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 25, que queda redactado de la siguiente 
manera:

«3. Los operadores que vayan a realizar un traslado de residuos para 
destinarlos a operaciones de eliminación deberán presentar una notificación previa 
a las autoridades competentes de la Comunidad Autónoma de origen y de la de 
destino.

Asimismo deberán presentar una notificación previa a las mismas autoridades 
los operadores que vayan a realizar un traslado para la valorización de residuos 
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domésticos mezclados, de residuos peligrosos y de los residuos para los que 
reglamentariamente se determine.

Las notificaciones podrán ser generales con la duración temporal que se 
determine reglamentariamente o podrán referirse a traslados concretos.

A los efectos de la presente Ley se entenderá por operador el definido como 
notificante en el artículo 2.15 del Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo al traslado de residuos.»

Tres. Se modifica la letra d) del apartado segundo del artículo 31, que queda 
redactada en los siguientes términos:

«d) Establecer sistemas de depósito que garanticen la devolución de las 
cantidades depositadas y el retorno del producto para su reutilización o del residuo 
para su tratamiento en los casos de residuos de difícil valorización o eliminación, 
de productos o residuos cuyas características determinen que estos sistemas sean 
la opción más adecuada para su correcta gestión o cuando no se cumplan los 
objetivos de gestión fijados en la normativa vigente.»

Cuatro. Se incluye un párrafo final al apartado tercero del artículo 31:

«La implantación de sistemas de depósito, devolución y retorno de residuos se 
establecerá con carácter voluntario, con el límite de los supuestos contemplados 
en el artículo 31.2.d).»

Cinco. El apartado 3 del artículo 32 queda redactado como sigue:

«3. Los productores que opten por un sistema colectivo para el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de la responsabilidad ampliada constituirán una 
asociación de las previstas en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora 
del Derecho de Asociación, u otra entidad con personalidad jurídica propia sin 
ánimo de lucro. La admisión de un nuevo productor se establecerá en función de 
criterios objetivos. El derecho de voto de cada partícipe se determinará mediante 
tramos o intervalos en función de la cantidad de productos que este pone en el 
mercado en relación con los que pone el conjunto de los partícipes.

Los sistemas colectivos deberán solicitar una autorización previa al inicio de su 
actividad. El contenido mínimo de la solicitud será el previsto en el anexo X y se 
presentará ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma donde el 
sistema tenga previsto establecer su sede social.

Una vez comprobada la integridad documental del expediente, la solicitud de 
autorización será remitida a la Comisión de coordinación en materia de residuos 
para su informe con carácter previo a la resolución de la comunidad autónoma. La 
comunidad autónoma concederá, si procede, la autorización en la que se fijarán las 
condiciones de ejercicio. La autorización será válida para todo el territorio nacional 
y se inscribirá en el Registro de producción y gestión de residuos. Las condiciones 
de ejercicio y la autorización deberán ajustarse a los principios previstos en el 
artículo 9 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio. El plazo máximo para la tramitación de la 
autorización será de seis meses prorrogables, de manera motivada, por razones 
derivadas de la complejidad del expediente; dicha prórroga podrá hacerse por una 
sola vez, por un tiempo limitado y antes de que haya expirado el plazo original. 
Transcurrido el plazo sin haberse notificado resolución expresa se entenderá 
desestimada la solicitud presentada.

El contenido y la vigencia de la autorización será el que establezca la regulación 
específica. Cuando no se indique el plazo de vigencia, la autorización tendrá una 
duración de cinco años y se renovará siguiendo lo establecido en este apartado. La 
autorización no podrá transmitirse a terceros.
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Durante la vigencia de las autorizaciones, la Comisión de coordinación en 
materia de residuos podrá realizar el seguimiento del cumplimiento de las 
autorizaciones y de las condiciones de ejercicio.»

Seis. Se modifica el apartado 3 del artículo 49 del siguiente modo:

«3. En el supuesto de abandono, vertido o eliminación incontrolados de los 
residuos cuya recogida y gestión corresponde a las entidades locales de acuerdo 
con el artículo 12.5, así como en el de su entrega sin cumplir las condiciones 
previstas en las ordenanzas locales, la potestad sancionadora corresponderá a los 
titulares de las Entidades Locales.»

Siete. Se modifica la disposición transitoria cuarta del siguiente modo:

«1. Los sistemas integrados de gestión de residuos existentes a la entrada en 
vigor de esta Ley se regirán por lo previsto en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de 
Residuos y las normas reguladoras de cada flujo de residuos. No obstante, dichos 
sistemas se adaptarán a lo establecido en esta Ley en el plazo de un año desde 
que entren en vigor las normas que adapten las citadas disposiciones reguladoras.

2. Aquellos sistemas de responsabilidad ampliada cuya solicitud de 
autorización haya sido presentada antes de la entrada en vigor de las normas de 
adaptación mencionadas en el apartado uno quedan sometidos al régimen jurídico 
previsto en el apartado anterior.»

Ocho. El apartado 7 del anexo X, queda redactado del siguiente modo:

«7. Procedimiento de recogida de datos de los operadores que realicen 
actividades relacionadas con el ejercicio de las funciones del sistema colectivo de 
responsabilidad ampliada y de suministro de información a las administraciones 
públicas.»

Artículo cuarto. Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

Se añade una disposición adicional vigésimo primera en la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores con el siguiente tenor literal:

«Disposición adicional vigésima primera.

1. Las empresas que prestan servicios de inversión y las entidades de crédito 
autorizadas a prestar servicios de inversión podrán, además de realizar las 
actividades recogidas en el artículo 63.1, presentar ofertas en nombre de sus 
clientes en las subastas de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, 
que no sean instrumentos financieros, a que se refiere el Reglamento (UE) No 
1031/2010 de la Comisión, de 12 de noviembre de 2010, sobre el calendario, la 
gestión y otros aspectos de las subastas de los derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero con arreglo a la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, por la que se establece un régimen para el comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero en la Comunidad. A tal fin, deberán incluir 
esta actividad en el programa de actividades a que se refiere el artículo 66.

2. La Comisión Nacional del Mercado de Valores será la autoridad competente 
para sancionar a las personas responsables del incumplimiento en nuestro territorio 
de los artículos 37 a 42 del Reglamento (UE) No 1031/2010, en relación con las 
subastas de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, que no sean 
instrumentos financieros celebradas en nuestro territorio o fuera de él.

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores contará con las facultades de supervisión e inspección 
previstas en esta norma.
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4. En caso de incumplimiento de los artículos 37 a 42 del Reglamento (UE) 
N.º 1031/2010, será de aplicación el régimen sancionador previsto en el capítulo II 
del Título VIII de esta Ley en relación con las operaciones con información 
privilegiada o que puedan constituir manipulación de mercado, con las siguientes 
particularidades:

a) Se exceptúa lo dispuesto en el artículo 99, apartado ñ) y en el artículo 100 
apartado m).

b) La remisión contenida en el artículo 99 o bis) se entenderá hecha 
únicamente al artículo 81.4, al artículo 83.1 d) y al 83.2.

c) La remisión contenida en el artículo 100 x ter) se entenderá hecha 
únicamente al artículo 81.4, al artículo 83.1 d) y al 83.2, siendo las plataformas de 
subastas y las entidades supervisoras de las subastas los sujetos obligados.

d) La remisión contenida en el artículo 100, apartado x) se entenderá hecha 
únicamente al artículo 81, exceptuando su apartado 3.

5. Constituirá una infracción muy grave el incumplimiento de las normas de 
conducta a que se refiere el artículo 59 del Reglamento (UE) N.º 1031/2010, así 
como el incumplimiento de la obligación de adoptar las disposiciones estructurales 
a que se refiere el artículo 42.4 del mismo, cuando haya tenido lugar con ocasión 
de una concreta operación constitutiva de información privilegiada.

Constituirá una infracción grave la adopción de las medidas previstas en el 
artículo 42.4 del Reglamento (UE) N.º 1031/2010 de manera insuficiente.

6. La CNMV cooperará con otras autoridades competentes de la Unión 
Europea, con las plataformas de subastas y con la entidad supervisora de las 
subastas siempre que sea necesario para llevar a cabo las funciones establecidas 
en el Reglamento (UE) N.º 1031/2010 y en relación con las materias y en los 
términos que en dicho Reglamento se regulan.

7. Se exceptúa del deber de secreto regulado en el artículo 90 a las 
informaciones que la CNMV deba facilitar a las autoridades competentes, con las 
plataformas de subastas y con la entidad supervisora de las subastas, en materia 
de subastas de derechos de emisión de conformidad con el Reglamento (UE) N.º 
1031/2010.

8. A los efectos de lo previsto en los apartados anteriores, resultarán de 
aplicación las definiciones de información privilegiada y manipulación del mercado 
recogidas en el artículo 37 del Reglamento (UE) N.º 1031/2010.»

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de los recursos hidráulicos 
subterráneos sobreexplotados.

1. En el caso de las aguas subterráneas que a la entrada en vigor de este real 
decreto-ley se encontraran afectadas por una declaración de sobreexplotación, se regirán 
por la legislación anterior hasta que, conforme a lo dispuesto en los artículo 56 del Texto 
Refundido de la Ley de Aguas, tenga lugar la declaración como masa subterránea y la 
consiguiente aprobación del programa de actuación.

2. En el caso de las aguas subterráneas que hayan sido declaradas sobreexplotadas 
con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley pero que aún no cuenten 
con Plan de Ordenación de Extracciones, deberá llevarse a cabo la redacción y 
aprobación del plan de actuación previsto en el artículo 56.1 letra b) del Texto Refundido 
de la Ley de Aguas, en el plazo previsto en dicho precepto que se contará a partir de la 
entrada en vigor de este real decreto-ley.

Disposición final primera. Título competencial.

1. El artículo primero se dicta al amparo de la competencia atribuida al Estado en el 
artículo 149.1, cláusula 22.ª para los apartados uno, nueve y diez, cláusula 13.ª para los 
apartados dos, ocho y once y cláusula 18.ª para apartados tres a seis y doce y trece. cv
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2. El artículo cuarto, por el que se modifica la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, se dicta al amparo de lo dispuesto en las reglas 6.ª, 11.ª y 13.ª del 
artículo 149.1 de la Constitución.

3. La disposición transitoria única, se dicta al amparo de la habilitación contenida en 
la cláusula 13.ª del artículo 149.1 de la Constitución, en materia de bases y coordinación 
de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Desarrollo del Derecho de la Unión Europea.

EL artículo cuarto del presente real decreto ley por el que se incorpora la disposición 
adicional vigésimoprimera a la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, se 
dicta en desarrollo del Reglamento (UE) No 1031/2010 de la Comisión, de 12 de 
noviembre de 2010, sobre el calendario, la gestión y otros aspectos de las subastas de 
los derechos de emisión de gases de efecto invernadero con arreglo a la Directiva 
2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, por la que se establece un régimen 
para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en la 
Comunidad.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 4 de mayo de 2012.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

MARIANO RAJOY BREY
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LEY 13/1989, de 10 de octubre, de montes vecinales en
mano común.

3358

Receta de accidemes de trabajo o enfennedad profesional: eolor
azul.

En el espacio de Entidad gestora se consignará la denominación de
la Entidad gcslora u Organismo que emite la receta

En el espacio destinado a régimen de uso se consignará activo o
pensIOnista.

El espacio de código receta estará resen·ado para la identlficaeión
codificada de la receta.

Los espacios sombreados de los rever<,os de la receta equivalen a las
lona<, autocalcables.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALleIA

Los montes vecinales en mano común son una de las pocas formas
de propiedades de tierras en común que ha logrado sobrevivir a la
organización municipal del siglo XIX y al fenómeno desamortizador.

Por ello. llama la atención que de una fonna de propiedad tan
original y tan nuestra no hubiese sido objeto de reglamentación
específica hasta hace veinte años.

La Ley 52/1968, de 27 de julio. de montes ve~inales en mano común,
tuvo sin duda el mérito de haber reconOCIdo la figura, pero la
desnaturalizó con las limitaciones y restricciones que contiene, así como
la ingerencia municipal. La Ley 55i198ü, de 11 de noviembre, quiso ser,
y de hecho fue, más liberalizadora. pero aún son muchos los obstáculos
que limitan sus functones.

La presente Ley pretende dar respuesta a la necesidad de una
regulación realista de los montes vecinales en mano común, propieda~
peculiar v bien caracteristica de Galicia. tantas veces puesta de mam·
fiesta por los expertos, reivindicada por los campesinos y reclamada por
la propia realidad económica.

No ofrece duda la potestad legislativa de nuestra Comunidad por
venirle claramente atribuida en el Estatuto de Autonomía (artículo
27.11) la competencia exclusiva en materia de (<régimen jurídico de los
montes vecinales en mano común».

La legislación relativa a estos montes,exige partir del reconocimiento
de la naturaleza privada de estas tierras a favor de las Comunidades
vecinales que habitualmente las venía disfrutando. liberándolas de
vínculos que la desnaturalizan. En este reconocimiento no se pueden
olvidar los preceptos constitucionales referentes a la función social de 1.a
propiedad para que tales bienes cumplan las necesidades de la Comum·
dad propietaria, así como con el interés general de la sociedad y, en
consecuencia. llevar a cabo un mejor aprovechamiento de los recursos.

Las causas de que imponantes superficies de Galicia estén improduc
tivas o con aprovechamientos por debajo de su potencial radícan en
buena medida en los obstáculos legales e institucionales que los vecinos
han venido encontrando para el apro....echamiento de sus propios
montes. Esta Ley facilita la dedicación de las tierras a los cultivos y
aprovechamientos que más convengan a las circunstancias agrológicas
de los suelos y a los intereses de los vecinos, pennitiendo. asimismo, la
división de los montes entre ellos, con carácter temporal, para su
culti....o. aunque adoptando medidas de protección y cautela que
impidan romper la unidad de los mismos.

Se pretende, en definitiva, incorporar a la actividad económica una
amplia superficie agraria bajo este régimen de propiedad y abrir caminos
para la mejora de la dimensión económica de las explotaciones agrarias
pertenecientes a las Comunidades con montes vecinales en mano
comun.

Esta Ley da a la Comunidad de vecinos plena autonomía para la
gestión y disfrute del monte, reduce las mayorías necesarias para la torna
de decisiones, 'estableciendo garantías suficientes de publicidad y concu
rrencia, dieta las normas básicas de orpnización de las Comunidades de
vecinos y simplifica el articula:do -dejando para un posteri~r ~esarrollo

reglamentario todas las matenas no fundamentales-, conslgUlendo con
todo ello una necesaria sistematización.

Para favorecer su mejor aprovechamiento por los vecinos. una vez
superadas las limitaciones legislativas anteriores, se considera necesario
incluir también su carácter preferente en las actuaciones y ayudas de la
administración agraria gallega.

Se contempla la fónnula de gestión cautelar por la Administración
para aquellos casos en los que la Comunidad de vecinos se extinga o
desaparezca, y también para el supuesto de que el monte no sea
gestionado de acuerdo con sus recursos. La gestión cautelar que~a en
todo caso supeditada al :\provechamiento directo por la Comumdad,
estableciendo un procedimiento que garantice este principio.

ANEXO III

Re~eta de activos: Color verde.
Receta de pensionistas: Color rOlo

dispensables en receta para tratamientos de larga
duración

AcebUlo1ol. Indapamida.
Aceclidina (por Yia topica ottal- Insulinas solas ü combinadas

mica). entre sí.
Acenocumarol. lpratropio Bromuro (por inhala-
Accllldigoxina. ción l.
Acctohc"amida lsoniazida.
AlopurinoL lsoniazida + Rifamplcina.
Alopurinol _ Bcnzhromarona lsosorhida di nitrato.
Amantadina. lsosorbida mononitrato.
Aminofilina (por vía oral). Ketotifeno (por vía oral),
A . d ( . 1) Labclalo1mIo arona por Vla ora . lU.I'" ""
Aprindina (por vía oral) Levooullllioi (por \'ia "..
A1Cool01 (por vía oral). oftálmica).
Beclometasona Dipropionato Levodopn + Bcnserazida.

(por inhalación). Levadopa + Carbidopa
Benzhromarona Levotiroxina.
Betaxolol (por vía tópica oftál- Lipresina (intranasall

mica). Medroxiprogcsterona
Biperideno. Mctildigoxina.
Bisoprolol. Metildopa.
Bromocriptina Metilprednlsolona (por vía
Budesomda (por mhalación). oral).
Bumctanida. Metionilsomatotropina.
Bupranolol. Metoprolol (por vía oral)
CaplOpriJo. Mexiletina (por \ia oral)
CarbamaLepina. Minoxidilo (por via oral)
Carbimazol. Nadolol.
Carbutamida. Nifedipina (por \'ía oral)
(arbulero] (por vía oral y por Nitrendipina.

inhalación). Nitrogliccnna (por vía oral y
Caneolol transdérmica)
Celiprolol (por vía ora]). Oxprenolol
Clembulerol (por vía ora\). Pcnbutolol.
Clofazimina. " '. Pentacritritol tetranitrato.
C1onazcpam. Pilocarpina (por vía tópica
C1onidina. oftálmica).
C1orOiiazida. Pindolul.
C1orpropamida Pirazinamida.
Clonalidona Pirbuterol.
Cromoglicato dü¡ódico (por Potasio (sales) solo o con ácido

inhalación). aspánico (por vía oral).
Dapsona Prazosín.
Desmopresina (imranasal). Prednisolona (por via ora\)
Digoxina. Prednisona (por via oral)

Primidona.
Diltiazern Procainamida (por vía oral).
Dipivefrina (por \'ía tópica Promestrieno.

oftálmica). Proafenona (por vía oral)
Disoplramida. Propranolol
Enalaprilo. Quinidina (por vía oral).
EspironolaclOna. Reproterol (por via oral ~ por
Estradiol (por vía sistémica). inhalación)
Estreptomicina Rifampicina
E5tr6genos conjugados equmos Salbulamol (por \'ia oral ~ por

(por \-ía sistémica). inhalaCIón)
EtambulOl. Selegilina
Etoxusimida. Somatotropina.
Fenitoína sódica (por vía oral). 50ialo1.
Fenobarbital (por vía orall. Sulfinpirazona.
Fenoterol {por vía oral y por Teofilina (por \ia oral).

inhalación). Teofilinato de colina (por vía
Fenprocumona. oral).
F1e<:ainida (por \·ía oral) Terbulalina (por vía oral;. por
Fludrocortisona. inhalación).
Furosemida. Testosterona (por vía SiSlé-
Glibenclamida. mica).
Glibornurida. Tiamazol
Glicazida. Timolol.
Glipentida. Tolbutamida.
Glipilida Triamtcreno.
Gliquidona Trihexifenidilo.
Guanfacina. ValprOlco ácido
Hidralazina. Vcrapamil0 (por via oral)
HldroC!orollalida. Warfarina.
Hidroconisona (por vía oral) Xipamida.

Espedficaciune~ técnicas
DImensiones aproxImadas 21.S ± U.S cm x j 2.
Color:
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2 del Estatuto de
Autonomía de Galicia y 24 de la Lev reguladora de la Xunta y de su
Presidente sanciono y promolgo en ñombre del Rey la Ley de Montes
Vecinales en mano común.

TITULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.0 Son montes vecinales en mano común y se regirán por
esta Ley los que, con independencia de su origen, sus posibilidades
productivas, su aprovechamiento actual y su vocación agraria, pertenez
can a agrupaciones vecinales en su calidad de grupos sociales y no como
entidades administrativas. y se vengan aprovechando consuetudinaria
mente en régimen de comunidad sin asignación de cuotas por los
miembros de aquellas en su condición de v:ecinos.

Art.2.0 Los montes vecinales en mano común son bienes indivisi
bles, inalienables, imprescriptibles e inembargables. no estanto sujetos a
ninguna contribución de base territorial ni a la cuota empresarial de la
Seguridad Social, de acuerdo con el artículo 2.1 de la Ley 55(1980.

Art. 3.° 1. La propiedad de los montes vecinales en mano común,
con independencia de su origen, es de naturaleza privada y colectiva,
correspondiendo su titularidad dominical y aprovechamiento, sin asig
nación de cupos, al conjunto de los vecinos titulares de unidades
económicas, con casa abierta y residencia habitual 'en las entidades de
población a las que tradicionalmente hubiese estado adscrito su aprove
chamiento, y que vengan ejerciendo, según los usos y costumbres de la
Comunidad, alguna actividad 'relacionada con aquéllos.

2. La Comunidad vecinal a que se refiere el apartado anterior se
entenderá compuesta por los vecinos que la integren en cada momento.

TITULO PRIMERO

Régimen jurídico

Art. 4.° 1. La Comunidad de vecinos propietaria de un monte
vecinal en mano común tendrá plena capacidad jurídica para el
cumplimiento de sus fines y la defensa de sus derechos, sobre el monte
y sus aprovechamientos, así como sobre su administración y disposi
ción, en los ténninos establecidos en la presente Ley.

2. Si se extinguiese la Comunidad vecinal titular con independen
cia de su voluntad, habrá que estar, transitoriamente y hasta tanto no
se reconstituya la Comnunidad, a lo dispuesto en el artículo 27 de la
presente Ley.

Art.5.0 Los montes vecinales en mano común, pese a su inalienabi
lidad, podrán ser objeto de cesión temporal, en todo o en parte, a título
oneroso o gratuito, para obras, instalaciones, explotaciones de diversa
índole, servicios u otros fines que redunden de modo principal en el
beneficio directo de la Comunidad de vecinos, de acuerdo con las
mayorías previstas en el artículo 18.1. La cesión podrá ser por tiempo
indefinido en favor de cualquiera de las Administraciones Públicas
cuando sea destinada a equipamientos a favor de la propia Comunidad,
y en tanto se mantenga el fin para el que ha sido hecha la cesión.

Art. 6.° 1. Los montes vecinales sólo podrán ser objeto de
expropiación forzosa o imponérsele servidumbres ~r causa de utilidad
pública o interés social prevalentes a los de los proplOS montes vecinales,

2. El importe de las cantidades abonadas por la expropiación o
servidumbre habrá de destinarse a la mejora del monte, al estableci
miento de obras o servicios de interés general de la Comunidad de
vecinos propietarios, o en su imposibilidad, repartirlo entre los comune
ros, de acuerdo con lo que esté previsto en los Estatutos o con lo que
decida la Comunidad según las mayorías previstas en el artículo 18.1.

3. Si como consecuencia de la expropiación quedase todo el monte
fuera de la titularidad dominical de la Comunidad, ésta subsistirá para
el ejercicio de los dere.QlOS a que haya lugar y como titular del eventual
derecho de reversión.

Art. 7.° 1. La Comunidad de vecinos propietarios podrá estable
cer derechos de superficie con destino a instalaciones o edificaciones
hasta el plazo máximo de treinta años, o a cultivos agrícolas de diez
años. pasando a ella, sin indemnización alguna, al caducar el derecho,
la propiedad de todo lo instalado, edificado o plantado. En caso de
aprovechamientos forestales de arbolado, la Comunidad no podrá
concertar plazos superiores a los correspondientes a un unico turno de
(a especie plantada. ni para otra clase de aprovechamientos que el de la
corta del arbolado plantado.

2. la constitución de este derecho se formalizará en escritura
publica. que habrá de inscribirse en el Registro de la Propiedad, será
transmisible y ~usceptible de gravamen, y se re~rá por el título
constitutivo del derecho, por la presente Ley y, subsidiariamente, por las
normas del Derecho Privado.

3. Si el derecho de superficie afectase sólo a una parte del monte
vecinal. habrá de practicarse la correspondiente delimitación a los
efectos de inscripción de aquel derecho.

Art. 8.° No obstante lo dispuesto en el artículo 2, cuando razones
de utilidad o interés social de las comunidades de vecinos así lo
aconsejen, podrán éstas, dando cuenta al Jurado Provincial de Clasifica-
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ción permutar terrenos integrantes de los montes vecinales en mano
común. por otros terrenos limítrofes que sean de valor similar.

TITULO II

De la clasificación y sus efectos

Art.9.o La dasificación como monte vecinal de los terrenos a que
se refiere el artículo L° se llevará a cabo por los Jurados Provinciales en
la forma prevista en esta Ley y su Reglamento.

Art. 10. En cada una de las provincias gallegas existirá un Jurado
Provincial de Clasificación de Montes Vecinales, con la siguiente
compOSIción:

Presidente: El Delegado de la Consejería de A~cultura.

Vicepresidente: Un Magistrado de la AudienCIa Provincial corres~

pendiente.
Vocales: Un Letrado de la Asesoría Jurídica de la Xunta de Galicia,

un abogado designado por los Colegios Profesionales de la provincia, un
Técnico de la Consejería de Agricultura, un representante de las
Comunidades de montes de vecinos de la provincia y dos representantes
de la Comunidad propietaria en cada caso implicada.

Secretario: Un funcionario de la Delegación de la Consejería de
Agricultura.

Los representantes de la Consejería de Agricultura se nombrarán
reglamentariamente en función del puesto de trabajo que desempenen.

Reglamentariamente se determinará todo lo relativo a la organiza
ción, régimen de incompatibilidades, excusas, asistencias, dietas, gastos,
sanciones, nombramientos y sustituciones de los miembros del Jurado.

Art. 1l. l. Los expedientes de clasificación de montes vecinales se
iniciarán de oficio por el Jurado o a instancia de cualquier vecino. de la
Consejería de Agricultura, de las Comunidades parroquiales o vecinales
afectadas o del Ayuntamiento donde esté comprendido el monte.

2. Reglamentariamente, se detenninará el procedimiento de clasifi
cación, habiendo de ser oidos cuantos resulten interesados en el
expediente y debiendo notificárseles en la fase inicial a las personas o
entidades que tengan a su favor la inscripción en el Registro de la
Propiedad de algún titulo relativo al monte.

J. Cuando se inicie un expediente de clasificación, cuya tramita
ción no podrá exceder de un ano a partir de su comienzo, se le dará
publicidad oficial y mediante la fijación de edictos en los lugares
publicas de costumbre y en los asentamientos de la Comunidad vecinal
interesada.

4. Una vez clasificado el monle se fijará la supeficie y lindes del
mismo, adjuntando a la resolución planimetría suficiente, con los datos
descriptivos precisos, y se procederá a su señalización y deslinde, que
llevará a cabo de forma gratuita la Consejería de Agricultura. Asimismo
figurará el estado económico de aprovechamiento, usos, concesiones y
consorcios.

5. Al mismo tiempo el Jurado remItirá tes"timonio de la resolución
al Registro de la Propiedad, a los efectos de que se proceda a la
anotación preventiva de la clasificación del monte.

Art. 12. Las resoluciones del Jurado provincial podrán ser objeto
de recurso de reposición ante el propio Jurado, previo a su impugnación
en vía contencioso-administrativa, de conformidad con la Ley regula
dora de esta Jurisdicción.

Art. 13. La resolución firme de clasificación de un terreno como
monte vecinal en mano comun habrá de contener los requisitos
necesarios para su inmatriculación en el Registro de la Propiedad de
conformidad con lo dispuesto en la Ley Hipotecaria y su Reglamento,
y vendrá acompañada de planimetria suficiente que permita la identifi
cación del monte. Dicha resolución, de acuerdo con el artículo 13 de la
Ley 55/1980, una vez firme, producirá los siguientes efectos:

a) Atribuir la propiedad a la Comunidad vecinal correspondiente,
en tanto no exista sentencia firme en contra, dictada por la jurisdicción
ordinaria.

b) Servir de título inmatriculador suficiente para la inscripción del
monte en el Registro de la Propiedad y para excluirlo del Catálogo de
los de utilidad publica o del inventario de bienes municipales si figurase
en ellos, asi como para resolver sobre las inscripciones total o parcial
mente contradictorias que resulten afectadas.

Si la certiticación para la inmatriculación del monte estuviese en
contradicción con algún asiento no cancelado, se procederá en la forma
prevista en la legislación hipotecaria.

c) Estará exento de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimonia
les y Actos JurídicoS' Documentados, siendo gratuitos la primera
inscripción del monte y las cancelaciones que se produzcan por este
moiivo, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 55/1988.

TITULO III

De la organización de las Comunidades

Art. 14. 1. La Asamblea General, de la que forman parte todos los
comuneros, es el órgano supremo de expresión de la voluntad de la
Comunidad vecinal.
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2. La Asamblea General ordinaria será convocada una vez al año
y siempre dentro de los seis meses siguientes a la fecha de cierre del
ejercicio económico. Con carácter extraordinario. podrá convocarse
Asamblea General a iniciativa de la Junta Rectora o a petición de un
mínimo del 20 por 100 de los comuneros. _

3. La Asamblea General quedará válidamente constituida en pri
mera convocatoria cuando estén presentes o representados más de la
mitad de los comuneros y en segunda convocatoria cuando estén al
menos un 25 por 100 de los mismos. Entre la primera y la segunda
convocatoria habrá de transcurrir un mínimo de dos horas.

4. La convocatoria de Asamblea General se hará con un mínimo de
diez días de antelación, mediante notificación escrita a todos los
comuneros y con el orden del día de los asuntos a tratar, y estará
expuesta durante el mismo plazo en los tablones de anuncios del
Ayuntamiento, así como en los lugares de costumbre de la Entidad
donde radique la Comunidad.

5. Para asistir a la Asamblea General, un comunero podrá delegar
su representación en otro comunero"sin que ninguno pueda asumir más
de una delegación. En todo caso, la delegación habrá de ser expresa para
cada Asamblea general.

Art. 15. 1. La Junta Rectora es el órgano de gobierno, gestión y
representación de la Comunidad. Estará compuesta por un Presidente y
el número de Vocales que señalen los Estatutos, sin que en ningún caso
puedan ser menos de dos. La Junta Rectora será elegida por la Asamblea
General por un período máximo de cuatro años.

El Presidente de la Junta Rectora ostenta la representación legal de
la Comunidad.

2. Cuando el número de comuneros no permita la constitución de
la Junta Rectora, con arreglo a lo establecido en el apartado 1, asumirá
sus funciones la Asamblea General de la Comunidad de vecinos.

3. Las Comunidades de vecinos, previo acuerdo de la Asamblea
General, podrán mancomunarse para la mejor defensa de sus intereses
y consecución de sus objetivos.

Art. 16. 1. La Comunidad de vecinos propietaria redactará y
aprobará los Estatutos que, siendo la norma reguladora de su funciona
miento, habrán de recoger los usos y costumbres por los que se venía
rigiendo la Comunidad y las previsiones de esta Ley y contendrán como
mínimo los siguientes e:¡¡:t~mos:

a) La atribución de la condición de comunero con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 3.°, 1 de esta Ley.

b) La representación por casa y la delegación entre comuneros.
c) Las condiciones de admisión de nuevos comuneros.
d) La manera de ejercitar los derechos derivados de la condición de

comuneros.
e) Obligaciones de los comuneros en cuanto a custodia, defensa y

conservación del monte.
f) Los órganos a los que se encomienda el gobierno y administra

ción, modo de nombrarlos, sustituirlos y funciones que les correspon
den.

g) Porcentaje de reserva en rendimientos económicos para inver
siones en mejoras y protección del monte, de acuerdo con et artículo 23
de la presente Ley.

h) Criterios a los que se han de adecuar los diversos aprovecha
mientos del monte.

2. Los Estatutos y sus modificaciones empezarán a surtir efecto al
día siguiente de su aprobación, y se remitirá una copia, a efectos de
conocimiento, al Registro General de Montes Vecinales en Mano
Común. '

Art. 17. Cualquitr comunero podrá defender los intereses de la
Comunidad de montes en mano común, teniendo que serIe reintegrados
los gastos que le ocasione tal defensa, siempre que prosperen sus
pretensiones o sea aprobado parla Asamblea General.

Art. 18. 1. La aprobación, reforma o revocación de los Estatutos,
asi como los acuerdos referidos a actos de disposición, corresponden a
la Asamblea General, requiriendo la convocatoria expresa y el voto
favorable de la mayoría de los presentes que represente al menos el 50
por 100 del censo de comuneros en primera convocatoria y el 30
por 100 en segunda.

2. Para la aprobación de la gestión y Balance del ejercicio econó
mico, aprovechamientos y actos de administración en general será
suficiente la mayoría simple, salvo que en los Estatutos se exija otra
mayoría.

Art. 19. 1. En cuanto no se constituyan los órganos de gobierno,
o si por cualquier causa no existiesen, ejercerá las facultades que a éstos
corresponda una Junta provisional compuesta, como mínimo, por un
Presidente y dos Vocales, elegidos de entre los comuneros y por éstos,
dando cuenta de su composición al Registro General de Montes
Vecinales en Mano Común.

2. La Junta provisional tendrá la representación de la Comunidad
e impulsará la redacción y aprobación de los Estatutos o, en su caso, la
elección de los órganos de gobierno. Confeccionará, si no existiese, la
lista provisional de vecinos comuneros.

3. Las Juntas provisionales tendrán un plazo máximo de un año
para la redacción del proyecto de Estatutos de la Comunidad.

BOE núm, 35

4. La Junta provisional se encargará de la gestión y administración
del monte vecinal, pudiendo autorizar, por razones de urgencia O interés
general, actos de administración de cuantía económica no superior a
1.000.000 de pesetas en total.

5. El mandato de la Junta provisional finalizará, en todo caso, con
la aprobación. de los Estatutos, no pudiendo ser superior a un año.
Transcurrido éste y persistiendo las circunstancias señaladas en el
apartado 1 del presente artículo, se procederá a una nueva elección.

Art. 20. En situaciones jurídicas de pendencia por extinción o
desaparición de la Comunidad de vecinos titular del monte, la defensa
de sus intereses corresponde a la parroquia donde radique el mismo, o
subsidiariamente a la Consejería de Agricultura, que regularán en
concepto de titulares provisionales el aprovechamiento del monte en
beneficio de la Comunidad parroquial.

TITULO IV

De los aprovechamientos

Art. 21. l. El aprovechamiento y disfrute de los montes vecinales
en mano comun corresponde en origen exclusivamente a la Comunidad
titular y se hará segun las normas recogidas en sus Estatutos, en esta Ley
y en las disposiciones que la desarrollen.

2. Los rendimientos que produzca el monte, respetando lo
dispuesto en el artículo 23 de esta Ley, se dedicarán, en todo o en parte
y según acuerden los Estatutos o la Asamblea General, a obras o
servicios comunitarios con criterios de reparto proporcional entre los
diversos lugares, a inversiones en el propio monte o a reparto, total o
parcial, en partes iguales entre todos los comuneros. Los rendimientos
no individualizables se repartirán, en todo caso, en partes iguales entre
todos los comuneros.

3. Los aprovechamientos de los montes vecinales en mano comun
podrán ser objeto de gravamen, pudiendo en este caso dirigirse la
ejecución solamente contra los aprovechamientos o las rentas que se
pudiesen derivar de su cesión hecha de conformidad con lo dispuesto en
la presente Ley.

Art. 22. 1. La Comunidad de vecinos propietaria podrá acordar
para usos ganaderos o agrícolas que parte del monte se pueda aprove
char de forma individual mediante la distribución entre los vecinos
comuneros de lotes, suertes o parcelas cedidos temporalmente a titulo
oneroso o gratuito y por períodos no superiores a los once años.

En la asignación de lotes se procurará que comuneros que' trabajen
conjuntamente bajo la fórmula de explotaCión comunitaria de la tierra
tengan los lotes contiguos. .

2. Cuando la utilización de tal lote, suerte o parcela, por parte del
particular, sea destinada a uso distinto o contradictorio del acordado por
la Comunidad, dará lugar a la reversión inmediata de tal lote, suerte o
parcela a la situación de aprovechamiento colectivo.

3. Finalizado el periodo de cesión, la Comunidad de vecinos podrá
optar por acometer el aprovechamiento en común o proceder a un
nuevo reparto. En este caso, los lotes que se entreguen a los comuneros
no pueden coincidir con los que se aprovecharon en el período anterior.

4. La Comunidad de vecinos propietaria velará porque las parcelas
cedidas estén adecuadamente cultivadas, y porque se pueda atender la
demanda de lotes por parte de los que adquieran la condición de
comuneros una vez hecha la distribución.

Art. 23. De todos los rendimientos económicos que se puedan
derivar de los aprovechamientos, se reserva una cantidad, que se debe
fijar en los Estatutos, y en todo caso nunca inferior al 15 por 100 de
aquéllos, para inversiones en mejora, protección, acceso y servicios
derivados del uso social al que el monte pueda estar destinado.

TITULO V

Protección y gestión ~utelar

Art. 24. La Comunidad titular de un monte vecinal en mano
común tomará las medidas necesarias para la gestión, explotación,
protección y defensa del mismo. Velará especialmente por la prevención
y lucha contra los incendios forestales en coordinación con la Adminis·
tración Pública.

Art. 25. La Consejería de Agricultura dará a los montes vecinales
en mano común carácter preferente en sus actuaciones de fomento y
mejora de la producción agraria y en la concesión de ayudas económicas
para las mismas finalidades. Además, desempeñará las siguientes
funciones:

Proceder al deslinde y señalización de los mismos.
Velar por su conservación e integridad.

Asesorar técnicamente a las Comunidades vecinales en la redacción
de los planes y proyectos técnicos de transformación, mejora y aprove
chamientos agrícolas, pecuarios o forestales.

Vigilar por el cumplimiento de la ejecución de los planes de mejora
que se citan en los artículos 28 y 29.

Realizar convenios dirigidos a un mejor aprovechamiento del monte
con aquellas Comunidades de vecinos que asi lo soliciten.
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Impulsar y promover el aprovechamiento cooperativo del monte.
Velar por el cumplimiento de lo dispuesto en esta- Ley, aplicando las

medidas correctoras y sancionadoras que legalmente se establezcan.

ArL 26. En la Consejería de Agricultura se creará un Registro
General de Montes Vecinales en Mano Común que, en todo caso, será
público, con la finalidad de mantener una relación actualizada de los
mismos y de su situación estatutaria, así como de los actos de
disposición a que se refieren los artículos 5.°, 6.°, 7.°, 8.° y 22 de esta
Ley.

En cada Delegación Provincial existirá una sección con los datos
registrados de los montes vecinales de su ámbito.

Reglamentariamente se desarrollarán las características de este Regis·
tro.

Art. 27. Los montes vecinales en mano común serán gestionados
cautelarmente por la Consejería de Agricultura en las siguientes situacio
nes:

a) Por extinción o desaparición de la Comunidad de vecinos titular
del monte, de forma provisional hasta que, en su caso, se reconstituya
la Comunidad, y siempre que la parroquia donde radique el monte no
ejerza su derecho conferido en el artículo 20 de esta Ley.

b) Cuando sea declarada la situación de esta::io de grave abandono
o degradación del monte vecinal, de acuerdo con lo contemplado en la
presente Ley.

Art. 28. L Se entenderá por monte vecinaL en estado de grave
abandono o degradación aquel que, de modo manifiesto, sufriese un
grave deterioro ecológico. no sea explotado de acuerdo con sus recursos
o sufra una extracción abusiva de los mismos.

2. La Junta de,Galicia, a propuesta de la Consejería de Agricultura,
será competente para declarar por razones de utilida4 pública e interés
general el estado de grave abandono o degradación.

3. La declaración en estado de grave abandono o degradación
implicará la ejecución de un plan de mejora y aprovechamiento.

4. La Consejería de Agricultura establecerá periódicamente los
indicadores objetivos que sirvan para la determinación del estado de
grave abandono o degradación de los montes, en base. fundamental
mente, a los siguientes criterios: El grado de. aprovechamiento de la
extensión superficial; el grado de manifiesto desuso; el grado de
acomodación a los aprovechamientos establecidos en planes específicos
de ordenación agroganadera o forestal. en su caso; el carácter depredador
de las actividades extractivas de los recursos, y el peligro manifiesto de
degradación de las tierras.

Art. 29. La Consejería de Agricultura acomodará la declaración de
estado de grave abandono o degradación al siguiente procedimiento:

Primero.-Requerirá de oficio a la Comunidad de vecinos para que
presente un plan de mejora y transformación integral del monte, en el
que se exprese el plazo para su ejecución.

Segundo.-Requerida la Comunidad, ésta tendrá un plazo de tres
meses. prorrogable por otros tres, para presentar el referido plan.

Tercero.-En caso de no presentación del plan por la Comunidad o
de no aprobación del presentado. la Consejería de Agricultura procederá
a la elaboración de un plan de gestión y mejora integral del monte, que
será notificado a la Comunidad, en el plazo máximo de tres meses. para
su conocimiento y aprobación.

Cuarto.-Transcurridos tres meses sin que la Comunidad hubiese
aceptado el plan ni se hubiese llegado a fórmulas de compromiso, la
Consejería de Agricultura elevará la propuesta al Consejo de la Junta de
Galicia para que el monte sea declarado en estado de _grave abandono
o degradación. Contra esta Resolución cabe el correspondiente recurso
contencioso-admin¡strativa.

Art. 30. 1. Decretado un monte en estado de grave abandono o
degradación, la Consejería de Agricultura- tomará a su cargo en el plazo
de dos años la ejecución del plan de gestión y mejora integral propuesto,
debiendo rendir cuenta de su gestión a la Junta Rectoral para informa
ción a la Asamblea anual de la Comunidad.

2. Los beneficios derivados del plan de mejora y aprovechamiento
de los montes gestionados cautelarmente. una vez deducidos los gastos
e inversiones .en la gestión y mejora del monte, serán para la Comuni
dad. Si no eXistiese ésta, serán para el Ayuntamiento o Ayuntamientos
donde radique el monte. que los destinará a mejoras de interés general
en las parroquias correspondientes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Las resoluciones de los Jurados provinciales tendrán efica
cia durante el plazo de un año, a partir de su firmeza, para rectificar las
¡nmatriculaciones contradictorias del Registro de la Propiedad. salvo
que éstas se hubiesen practicado en virtud de sentencia dictada enjuicio
declarativo, de acuerdo con la Ley 55/1980. de 11 de noviembre.

Segunda.-Las Comunidades propietarias de montes de vecinos
c~nsorciados o con convenios con la Administración. y con independen
cia de que en ellos fuesen parte los Ayuntamientos o Diputaciones
Provinciales, podrán optar por subrogarse en el consorcio o convenio
preexistente. realizar un nuevo convenio o resolver d existente.
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Las deudas de los consorcios realizados por la Administración
Forestal del Estado serán condonadas por el importe a que ascendía la
deuda en el momento de la clasificación del monte como vecinal en
mano común.

Si los consorcios con la Administración continUan en vigor, bien en
su forma original o transformados en convenios al amparo de la
disposición final tercera de la Ley 5511980, de 11 de noviembre. y la
totalidad o parte de la-deuda existente en el momento de la clasificación
hubiese sido amortizada, el importe de ésta se devolverá a las Comuni
dades en forma de inversiones a realizar por la Administración en
nombre propio.

Cuando el consorcio o convenio fuese resuelto y liquidado, las
Comunidades interesadas podrán solicitar la devolución del importe de
las amortizaciones realizadas en el momento de la clasificación. que será
compensado por la Administración en forma de inversiones materializa
das en el propio monte.

Estas inversiones se realizarán con acuerdo expreso de las Comuni
dades propietarias, en un plazo máximo de cuatro años.

En todo caso, aquellas Comunidades que se beneficien de la
condonación de la deuda según lo contemplado en esta disposición y
quieran resctndir el consorcio o convenio tendrán que presentar siempre
un plan de aprovechamientos y gestión del monte, que habrá de ser
aprobado por la Administración.

Tercera.-Todos los procedimientos. salvo el de clasificación, serán
sustanciados por el trámite de incidentes ante el Juzgado de Primera
Instancia.

Cuarta.-Los derechos atribuides en esta Ley a la parroquia se
entenderán en el marco d~ lo dispuesto y previsto en los artículos 40.3
y 27.2 del Estatuto de Galicia.

Quinta.-La Consejería de Agricultura confeccionará, en un plazo de
tres años, un mventario general de los montes en mano común en el que
consten individualizados los datos que permitan la perfecta identifica
ción de los mismos, tales como situación geográfica, superficie. lindes,
estado económico de aprovechamiento, usos, concesiones. convenios,
consorcios y arrendamientos establecidos sobre los mismos.

Sexta.-Concluido el inventario- a que hace referencia la disposición
adicional quinta, la Consejería de Agricultura, partiendo"de las deman
das de las Comumdades propietarias. elaborará un plan de aprovecha
miento de montes vecinales en mano común, que tendrá como objetivo
el mejor uso de estas tierras atendiendo a su vocación productiva y a las
necesidades de las Comunidades.

Este plan, que será debatido en el Parlamento gallego, contará con las
previsiones correspondientes de financiaclón y promoción de aprove
chamientos.

La Junta de Galicia impulsará y promoverá el aprovechamiento
cooperativo, o comunitario, de aquellos montes que por sus circunstan
cias puedan ser susceptibles de aprovechamiento industrial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-AI entrar en vigor esta Ley los Jurados provinciales de los
montes vecinales en mano común se configurarán de acuerdo con lo
dispuesto en esta Ley sin perjuicio de que aquellos expedientes en
trámite sean resueltos de conformidad con la legislación existente en el
momento de haberlos comenzado.

Segu!lda.-Los Estatutos aprobados y las Juntas de Comunidad
constitUIdas de conformidad con la legislación anterior se adaptarán a
lo di~puesto en la presente Ley en el plazo de un año desde la entrada
en VIgor de la presente Ley.

Tercera.-Las actuaciones para la declaración de un monte vecinal en
estado de grave abandono o degradación no se podrán iniciar antes de
que haya transcurrido un año desde la entrada en vigor de la presente
Ley para los montes ya clasificados o desde la clasificación cuando ésta
sea posterior a la misma.

Cuarta.-EI Ministerio Fiscal defenderá las Comunidades de vecinos
de montes en mano común, cuando éstas se vean afectadas en la
propiedad de la que son titulares, al amparo de (a Ley 55/1980. de 11
de noviemhre.

DISPOSICIONES FlNALES

Primera.-La Junta de Galicia aprobará el Reglamento de [a presente
Ley en el plazo de seis meses. computados desde el día de entrada en
vigor de la misma.

Segunda.-La presente Ley, juntamente con la costumbre, constituyen
el derecho propio de Galicia en materia de montes vecinales en mano
común, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.1 del
Estatuto de Autonomía será de aplicación, en su ámbito territorial. con
preferencia a cualquier otro.

Santiago de Compostela, 10 de octubre de 1989.

FER?\IA.NDO IGNA.CtO GONZALEZ LAXE.
President~
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I. DISPOSICIONES GENERALES
PRESIDENCIA

95–7227Ley 8/1995, de 30 de octubre, del patri-
monio cultural de Galicia.

Los precedentes legislativos orientados a la protec-
ción y conservación del patrimonio histórico, al mar-
gen de sus profundas raíces que se sumen en el mundo
romano y recorren en el tiempo un largo periplo, tienen
sus huellas más recientes en la siempre meritoria y
respetada Ley de 13 de mayo de 1933, fuente ina-
gotable cargada entonces de modernidad y a la que
los planteamientos de los tiempos llamaron en seguida
a un necesario relevo, impulsado sin duda por el naci-
miento de la Constitución española de 1978, que
subraya con vehemencia la obligación de proteger y
difundir el patrimonio histórico a la vez que consagra
el Estado de las autonomías y la subsiguiente res-
ponsabilidad compartida en materia cultural.

Resultado de todo ello es la Ley 16/1985, de 25
de junio, del patrimonio histórico español, heredera
por tanto de la ya veterana normativa de 1933 y que,
basándose en conceptos y criterios llenos de un fecun-
do aliento, inicia un nuevo camino. Ya poco antes,
el Estatuto de autonomía de Galicia de 1981 había
permitido el acceso de los poderes públicos a la res-
ponsabilidad de conservar y acrecentar su patrimonio
histórico, por lo cual el paso de los años ha ido encar-
gándose de proporcionar sólidos cimientos sobre los
que levantar un seguro andamiaje que permita cons-
truir una ley hija de la experiencia y la madurez.

La Ley del patrimonio cultural de Galicia es la
expresión jurídica necesaria a la especificidad que,
como nacionalidad histórica, posee en materia cul-
tural, forjada a través de los siglos y precisada en
la actualidad de preservación, conservación, actua-
lización y difusión para su disfrute social.

Se pretende con esta ley adecuar a la realidad de
Galicia y a sus necesidades específicas en materia
de patrimonio cultural la normativa legal por la que
se regirá la defensa, protección, conservación y san-
ciones contra las agresiones de diversa índole que
el mismo pueda sufrir. La ley parte de un concepto
amplio del patrimonio cultural de Galicia, que engloba
el patrimonio mueble, el patrimonio inmueble y el
patrimonio inmaterial, ya sean de titularidad pública
o privada, además de las manifestaciones de nuestra
cultura tradicional y popular.

La presente Ley del patrimonio cultural de Galicia
tiene como finalidad esencial proteger, conservar y
difundir un legado que el tiempo irá acrecentando
para transmitirlo al futuro. Así, tal como se desarrolla
en el título I, se crean tres categorías de bienes: los
declarados de interés cultural, los catalogados y los
inventariados, definidoras de la incidencia que cada
uno de los mismos ha tenido en el patrimonio de
Galicia.

En tanto los primeiros representan lo más destacable
de los bienes muebles, inmuebles e inmateriales, los
catalogados son aquéllos que por su singularidad lle-
gan a definir un territorio, y los bienes inventariados,

merecedores de ser conservados, pasan a integrar junto
con los anteriores el Inventario general del patrimonio
cultural de Galicia.

El título II, dedicado al régimen general de pro-
tección y conservación, establece tres grados dife-
rentes, emanados de las tres categorías establecidas,
incidiendo de una manera más notoria en los bienes
de interés cultural. De este modo, los inmuebles, espe-
cialmente los monumentos, se entienden integrados
en un contexto que es su territorio, y no como ele-
mentos aislados, de la misma forma que los proyectos
de intervención se conformarán con informes pluri-
disciplinares dictados por profesionales de las dis-
tintas materias para garantizar la conservación del
bien, a la vez que se dotan de un contenido claro
y específico los planeamientos de los conjuntos
históricos.

En lo que respecta a los bienes muebles, se pone
un énfasis especial en el control de su conservación
así como en los traslados y en la regulación de su
comercio.

Dentro del título III, del patrimonio arqueológico,
se especifican y definen las actividades arqueológicas
y las responsabilidades de las intervenciones, de la
misma forma que se hace incidencia en las actuaciones
urgentes, autorizaciones y todo aquello que afecta,
entre otros, a los conjuntos históricos y zonas arqueo-
lógicas.

El título IV define específicamente el patrimonio
etnográfico, e incide en la especial protección de los
bienes inmateriales, así como en aquellos otros rela-
cionados con la actividad industrial.

Dentro del título V, dedicado a los museos, ha de
destacarse el nacimiento de la colección visitable
como categoría diferenciada dentro del sistema gallego
de museos, que también acoge una trama diversa
entendida como red de museos. Con una organización
similar, el patrimonio documental y archivos, ya en
el título VII, parte de su definición estableciendo la
circulación y el ciclo vital de los documentos, siendo
previamente el título VI el que describe el amplio
y complejo patrimonio bibliográfico.

Son elementos esenciales, dentro de las medidas
de fomento que se desarrollan en el título VIII, la
investigación, conservación, difusión, adquisición e
inversión, así como los beneficios fiscales.

Finalmente, la ley también regula,en el título IX,
el régimen sancionador, estableciendo tres clases de
infracciones, así como las responsabilidades y los
órganos competentes para hacerlas efectivas.

La presente ley es también sensible al importante
papel que han de jugar las corporaciones locales en
materia de patrimonio cultural, por lo cual reconoce
expresamente las competencias que en este sentido
le determina la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las bases del régimen local. En cuanto a la Iglesia
católica, la presente ley considera que es depositaria
de una parte importantísima del patrimonio cultural
de Galicia y en ese sentido contempla una relación
de contraprestación mutua para con las administra-
ciones públicas gallegas, a fin de garantizar la res-
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ponsabilidad de su cuidado y la existencia de los
medios necesarios para llevarlo a cabo.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia apro-
bó y yo, de conformidad con el artículo 13.2º del
Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley
1/1983, de 23 de febrero, reguladora de la Xunta
y de su presidente, promulgo en nombre del Rey,
la Ley del patrimonio cultural de Galicia.

Título preliminar
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
1.– El patrimonio cultural de Galicia está constituido

por todos los bienes materiales e inmateriales que,
por su reconocido valor propio, hayan de ser con-
siderados como de interés relevante para la perma-
nencia e identidad de la cultura gallega a través del
tiempo.

2.– La presente ley tiene por objeto la protección,
conservación, acrecentamiento, difusión y fomento del
patrimonio cultural de Galicia, así como su inves-
tigación y transmisión a generaciones futuras.

3.– Integran el patrimonio cultural de Galicia los
bienes muebles, inmuebles e inmateriales de interés
artístico, histórico, arquitectónico, paleontológico,
arqueológico, etnográfico, científico y técnico. Tam-
bién forman parte del mismo el patrimonio documental
y bibliográfico, los conjuntos urbanos, los lugares etno-
gráficos, los yacimientos y zonas arqueológicas, así
como los sitios naturales, jardines y parques que ten-
gan valor artístico, histórico o antropológico.

4.– La Administración autonómica procurará el
retorno a Galicia de aquellos bienes especialmente
representativos de nuestro patrimonio cultural que se
encuentren fuera de ella.

Artículo 2. Competencia.
1.– Corresponde a la Comunidad Autónoma la com-

petencia exclusiva sobre el patrimonio cultural de inte-
rés de Galicia.

2.– Las distintas administraciones públicas cola-
borarán para que las competencias respectivas se ejer-
zan con arreglo a lo establecido en esta ley.

3.– Las instituciones públicas y privadas cooperarán
a la mejor consecución de los fines previstos en esta
ley.

Artículo 3. De los particulares.
1.– Las personas que observasen peligro de des-

trucción o deterioro de un bien integrante del patri-
monio cultural de Galicia habrán, en el menor tiempo
posible, de ponerlo en conocimiento de la Adminis-
tración competente, que comprobará el objeto de la
denuncia y actuará con arreglo a lo dispuesto en esta
ley.

2.– Cualquier persona física o jurídica está legi-
timada para actuar en defensa del patrimonio cultural
de Galicia ante las administraciones públicas de la
Comunidad Autónoma y los tribunales de justicia, en
cumplimiento de lo previsto en esta ley.

Artículo 4. Colaboración de las corporaciones
locales.

1.– Los ayuntamientos tienen la obligación de pro-
teger, defender, realzar y dar a conocer el valor cultural

de los bienes integrantes del patrimonio cultural de
Galicia que se ubiquen en su término municipal.

2.– Les corresponde, asimismo, adoptar, en caso
de urgencia, las medidas cautelares necesarias para
salvaguardar los bienes del patrimonio cultural de
Galicia que viesen su interés amenazado.

Artículo 5. Colaboración de la Iglesia católica.
1.– La Iglesia católica, propietaria de una buena

parte del patrimonio cultural de Galicia, velará por
la protección, conservación, acrecentamiento y difu-
sión del mismo, colaborando a tal fin con la Admi-
nistración en materia de patrimonio.

2.– Una Comisión Mixta entre la Xunta de Galicia
y la Iglesia católica establecerá el marco de cola-
boración y coordinación entre ambas instituciones
para elaborar y desarrollar planes de intervención
conjunta.

Artículo 6. Proyección exterior.
La difusión exterior del patrimonio cultural de Gali-

cia será impulsada por la Xunta de Galicia, que fomen-
tará los intercambios culturales que estime oportunos
y promoverá, en el ámbito de sus competencias, la
celebración de convenios o acuerdos con las demás
comunidades autónomas, así como con los estados
en que se encuentren bienes integrantes del patri-
monio cultural de Galicia.

Artículo 7. Órganos asesores y consultivos.
1.– Son órganos asesores de la Consellería de Cul-

tura en materia de patrimonio cultural:
a) La Comisión Superior de Valoración de Bienes

Culturales de Interés para Galicia.
b) La Comisión Mixta Xunta–Iglesia.
c) La Comisión del Patrimonio Histórico de la Ciu-

dad y Camino de Santiago.
d) Las comisiones territoriales del Patrimonio His-

tórico Gallego.
e) La Comisión Técnica de Arqueología.
f) La Comisión Técnica de Etnografía.
g) La Comisión Técnica de Archivos.
h) La Comisión Técnica de Museos.
i) Cuantos otros se considere necesario establecer

con carácter general o con carácter específico.
2.– Reglamentariamente se establecerá la compo-

sición y funcionamiento de los órganos asesores de
la Consellería de Cultura.

3.– Tendrán la consideración de órganos consultivos
de la Consellería de Cultura en materia de bienes
culturales:

a) El Consejo de la Cultura Gallega.
b) Las reales academias.
c) Las universidades de Galicia.
d) El Instituto de Estudios Gallegos Padre Sar-

miento.
e) Cuantos otros se considere necesario establecer

con carácter general o con carácter específico.
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Título I
De los bienes declarados, catalogados y del inven-

tario general

Capítulo I
De los bienes de interés cultural

Artículo 8. Definición y clasificación.

1.– Los bienes muebles, inmuebles e inmateriales
más destacados del patrimonio cultural de Galicia
serán declarados bienes de interés cultural mediante
decreto de la Xunta de Galicia, a propuesta de la
Consellería de Cultura, y se inscribirán en el Registro
de Bienes de Interés Cultural de Galicia.

2.– Los bienes muebles declarados de interés cul-
tural podrán serlo de forma individual o bien como
colección, entendida ésta como el conjunto de bienes
agrupados de forma miscelánea o monográfica, previo
proceso intencional de provisión o acumulación.

3.– Los bienes inmuebles serán declarados de inte-
rés cultural atendiendo a las siguientes clases: monu-
mento, conjunto histórico, jardín histórico, sitio o terri-
torio histórico, zona arqueológica, lugar de interés
etnográfico y zona paleontológica.

4.– A los efectos de la presente ley, tienen la con-
sideración de:

a) Monumento, la construcción u obra producto de
la actividad humana, de relevante interés histórico,
arquitectónico, arqueológico, artístico, etnográfico,
científico o técnico, con inclusión de los muebles,
instalaciones y accesorios que expresamente se seña-
len como parte integrante del mismo, y que por sí
sola constituya una unidad singular.

b) Conjunto histórico, la agrupación de bienes
inmuebles que forman una unidad de asentamiento,
continua o dispersa, condicionada por una estructura
física representativa de la evolución de una comunidad
humana, por ser testimonio de su cultura o constituir
un valor de uso y disfrute para la colectividad, aunque
individualmente no tengan una especial relevancia.

c) Jardín histórico, el espacio delimitado, producto
de la ordenación por el hombre de elementos naturales,
a veces complementado con estructuras de fábrica,
y estimado de interés en función de su origen o pasado
histórico o de sus valores estéticos, sensoriales o
botánicos.

d) Sitio o territorio histórico, el lugar o paraje natural
vinculado a acontecimientos o recuerdos del pasado,
creaciones culturales o de la naturaleza, y a obras
del hombre que posean valores históricos o técnicos.

e) Zona arqueológica, el lugar o paraje natural en
donde existen bienes muebles o inmuebles suscep-
tibles de ser estudiados con metodología arqueológica,
tanto si se encontrasen en la superficie como en el
subsuelo o bajo las augas territoriales.

f) Lugar de interés etnográfico, aquel paraje natural,
conjunto de construcciones o instalaciones vinculadas
a formas de vida, cultura y actividades tradicionales
del pueblo gallego.

g) Zona paleontológica, el lugar en que hay vestigios
fosilizados o no que constituyan una unidad coherente
y con entidad propia.

5.– En todos los supuestos anteriormente citados,
la declaración de bien de interés cultural afectará
tanto al suelo como al subsuelo.

6.– De forma excepcional podrá declararse bien de
interés cultural la obra de autores vivos, siempre y
cuando tres de las instituciones consultivas recono-
cidas por la Consellería de Cultura emitan informe
favorable y medie autorización expresa de su pro-
pietario.

Artículo 9. Procedimiento de declaración.

1.– La declaración de bien de interés cultural reque-
rirá la previa incoación y tramitación del expediente
administrativo por la Consellería de Cultura. La ini-
ciación del expediente podrá realizarse de oficio o
bien a instancia de parte por cualquier persoa física
o jurídica.

2.– En caso de iniciarse a instancia de parte, la
denegación de la incoación será motivada y habrá
de notificarse a los solicitantes.

3.– En el expediente que se instruya habrá de cons-
tar informe favorable de dos de los órganos consultivos
a que se refiere el artículo 7 de la presente ley, y
se dará audiencia a los interesados.

Artículo 10. Notificación, publicación y efectos de
la incoación.

1.– La incoación será notificada tanto a los inte-
resados como al Ayuntamiento en que se ubique el
bien.

2.– Sin perjuicio de su eficacia desde la notificación,
la resolución de la incoación será publicada en el
Diario Oficial de Galicia y en el Boletín Oficial del
Estado. En caso de tratarse de bienes inmuebles se
dará audiencia al Ayuntamiento correspondiente y se
abrirá un período de información pública por un plazo
mínimo de un mes.

3.– La incoación de un expediente para la decla-
ración de un bien de interés cultural determinará,
respecto al bien afectado, la aplicación inmediata y
provisional del régimen de protección previsto en la
presente ley para los bienes ya declarados. En caso
de bienes inmuebles, además, será de aplicación lo
estipulado en el artículo 35.1 de la presente ley.

Artículo 11. Contenido del expediente de decla-
ración.

1.– En el expediente de declaración de un bien
de interés cultural obrarán las siguientes especifica-
ciones respecto al mismo:

a) Descripción clara y exhaustiva del objeto de la
declaración que facilite su correcta identificación y,
en caso de inmuebles, las partes integrantes, perte-
nencias, accesorios y bienes muebles y documentales
que, por su vinculación con el inmueble, hayan de
ser objeto de incorporación en la declaración.
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b) En caso de inmuebles, además, habrán de figurar
perfectamente definidas sus relaciones con el área
territorial a que pertenece, así como la protección
de los accidentes geográficos y elementos naturales
que conformen su entorno, que aparecerá delimitado
también gráficamente, en atención a su adecuada pro-
tección, contemplación y estudio.

2.– Igualmente habrá de figurar en el expediente
la determinación de la compatibilidad del uso con
la correcta conservación del bien que se pretende
declarar. En caso de que el uso a que viene des-
tinándose el referido bien fuese incompatible con la
adecuada conservación del mismo, podrá establecerse
su cese o modificación.

3.– Asimismo, información exhaustiva sobre el esta-
do de conservación del bien, pudiendo incluirse en
la declaración los criterios básicos que regirán las
futuras intervenciones.

Artículo 12. Declaración y conclusión.

1.– Corresponde al Consello de la Xunta de Galicia,
a propuesta del conselleiro de Cultura, acordar la
declaración de bien de interés cultural.

2.– El acuerdo de declaración describirá clara y
exhaustivamente el bien objeto de la declaración. En
caso de los inmuebles describirá su delimitación grá-
fica, el entorno afectado, las partes integrantes, per-
tenencias, accesorios y bienes muebles y documen-
tales que por su vinculación hayan de ser objeto de
incorporación en la declaración.

3.– El expediente habrá de resolverse en el plazo
máximo de veinte meses, a contar a partir de la fecha
en que fue incoado. Transcurrido éste, se producirá
la caducidad del expediente si se solicitase el archivo
de las actuaciones o si dentro de los sesenta días
siguientes no se dicta resolución. El expediente no
podrá volver a iniciarse en los tres años siguientes,
salvo que tres de las instituciones consultivas reco-
nocidas por la Comunidad Autónoma lo solicitasen
o lo haga el propietario del bien.

Artículo 13. Notificación y publicación de la
declaración.

La declaración de bien de interés cultural será noti-
ficada tanto a los interesados como al Ayuntamiento
en que radique el bien, y será publicada en el Diario
Oficial de Galicia y en el Boletín Oficial del Estado.

Artículo 14. Registro de Bienes de Interés Cultural
de Galicia.

1.– Los bienes de interés cultural serán inscritos
en el Registro de Bienes de Interés Cultural de Galicia.
A cada bien se le dará un código para su identificación.
En este registro también se anotará preventivamente
la incoación de los expedientes de declaración. Corres-
ponde a la Consellería de Cultura la gestión de este
registro.

2.– El Registro de Bienes de Interés Cultural de
Galicia tendrá por objeto la anotación e inscripción
de los actos que afecten a su identificación y loca-
lización, y reflejará todos los actos que se realicen
sobre los bienes inscritos en el mismo cuando afecten

al contenido de la declaración y dará fe de los datos
en él consignados.

3.– Cualquier inscripción relativa a un bien, efec-
tuada de oficio, será notificada a su titular, y será
obligación de éste la de comunicar al registro todos
los actos jurídicos y técnicos que puedan afectar a
dicho bien.

4.– El acceso al registro será público en los términos
que se establezcan reglamentariamente, siendo precisa
la autorización expresa del titular del bien para la
consulta pública de los datos relativos a:

a) La situación jurídica y valor de los bienes
inscritos.

b) Su localización, en caso de bienes muebles.

5.– De las inscripciones y anotaciones en el Registro
de Bienes de Interés Cultural se dará cuenta al Regis-
tro General de Bienes de Interés Cultural del Estado,
a fin de que se hagan las correspondientes inscrip-
ciones y anotaciones en el mismo.

Artículo 15. Inscripción en el Registro de la
Propiedad.

Cuando se trate de monumentos y jardines histó-
ricos, la Consellería de Cultura instará de oficio la
inscripción gratuita de la declaración de bien de inte-
rés cultural en el Registro de la Propiedad.

Artículo 16. Procedimiento para dejar sin efecto una
declaración.

1.– La declaración de un bien de interés cultural
únicamente podrá dejarse sin efecto siguiendo los mis-
mos trámites y requisitos necesarios para su decla-
ración.

2.– No pueden invocarse como causas determinantes
para dejar sin efecto la declaración de un bien de
interés cultural las derivadas del incumplimiento de
las obligaciones de conservación y mantenimiento
recogidas en esta ley.

Capítulo II
De la catalogación de los bienes

Artículo 17. Catálogo del patrimonio cultural de
Galicia. Definición.

1.– Los bienes del patrimonio cultural de Galicia
que, sin llegar a ser declarados de interés cultural,
posean especial singularidad, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 1.3 de la presente ley, serán
incluidos en el Catálogo del patrimonio cultural de
Galicia y gozarán de la protección para los bienes
catalogados en esta ley.

2.– Se crea el Catálogo del patrimonio cultural de
Galicia como instrumento de protección de los bienes
muebles, inmuebles e inmateriales incluidos en el
mismo, y con fines de investigación, consulta y difu-
sión. Dicho catálogo, en lo relativo a los bienes inmue-
bles, incluirá la regulación del régimen de protección
previsto en esta ley.

3.– La inclusión podrá realizarse de forma individual
o como colección, correspondiendo la gestión del catá-
logo a la Consellería de Cultura.
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4.– Reglamentariamente se establecerá el régimen
de acceso público al Catálogo del patrimonio cultural
de Galicia, así como las determinaciones a que se
refiere el apartado 2 de este artículo.

Artículo 18. Procedimiento.

1.– La inclusión de un bien en el Catálogo del
patrimonio cultural de Galicia requerirá la previa tra-
mitación del expediente, iniciado de oficio o a ins-
tancia del interesado, por la Consellería de Cultura,
siéndole de aplicación las normas generales del pro-
cedimiento administrativo.

2.– La notificación al titular o poseedor de la ini-
ciación de un expediente para la inclusión de un bien
en el Catálogo del patrimonio cultural de Galicia deter-
minará la aplicación inmediata y provisional del régi-
men de protección previsto en la presente ley para
los bienes ya catalogados. Al mismo tiempo se abrirá
un período de información pública por un plazo míni-
mo de un mes mediante la publicación del acuerdo
de iniciación del expediente en el Diario Oficial de
Galicia.

3.– Cando el expediente de catalogación afecte a
un bien inmueble, se dará además audiencia al Ayun-
tamiento en que se ubique.

4.– En caso de iniciarse a instancia de parte, la
denegación de la incoación para la inclusión de un
bien en el catálogo será motivada y habrá de notificarse
a los solicitantes.

5.– De la iniciación del expediente para la cata-
logación de un bien mueble se dará cuenta al Inven-
tario General de Bienes Muebles de la Administración
del Estado para la correspondiente anotación pre-
ventiva.

Artículo 19. Contenido del expediente de cata-
logación.

El expediente de inclusión de un bien en el Catálogo
del patrimonio cultural de Galicia recogerá al menos:

a) La descripción del bien que facilite su correcta
identificación, y en caso de un bien inmueble, además
de todos aquellos elementos que lo integran, el entorno
afectado, considerado como un territorio gráficamente
delimitado en que los elementos geográficos y natu-
rales también gozarán de protección.

b) La determinación de la compatibilidad del uso
con la correcta conservación del bien catalogado.

Artículo 20. Catalogación y conclusión.

1.– Corresponde al conselleiro de Cultura, a pro-
puesta del director general del Patrimonio Histórico
y Documental, acordar la inclusión de un bien en
el Catálogo del patrimonio cultural de Galicia.

2.– El expediente habrá de resolverse en el plazo
máximo de veinte meses, contado a partir de la fecha
en que fue iniciado. Transcurrido éste, se producirá
el archivo del expediente.

3.– El acuerdo de catalogación será notificado tanto
a los interesados como al Ayuntamiento en que se
ubique el bien, y se publicará en el Diario Oficial
de Galicia.

4.– De las inclusiones de bienes muebles en el
Catálogo del patrimonio cultural de Galicia se dará
cuenta al Inventario General de Bienes Muebles de
la Administración del Estado para que se hagan las
correspondientes inscripciones.

Artículo 21. Exclusión de un bien del catálogo.
La catalogación de un bien únicamente podrá dejar-

se sin efecto siguiendo los mismos trámites necesarios
para su inclusión.

Capítulo III
Del inventario general

Artículo 22. El Inventario general del patrimonio
cultural de Galicia. Definición.

1.– El Inventario general del patrimonio cultural
de Galicia lo conforman los bienes declarados de inte-
rés cultural, los catalogados y aquellos otros a que
hace referencia el artículo 1.3 de la presente ley y
que, sin estar incluidos entre los anteriores, merezcan
ser conservados.

2.– Se crea el Inventario general del patrimonio
cultural de Galicia, como instrumento básico de pro-
tección adscrito a la Consellería de Cultura.

3.– El acceso al Inventario general del patrimonio
cultural de Galicia será público, en la forma que regla-
mentariamente se establezca

Artículo 23. Procedimiento.
1.– La inclusión de un bien en el Inventario general

del patrimonio cultural de Galicia requerirá la previa
tramitación del expediente por la Consellería de Cul-
tura, siéndole de aplicación las normas generales del
procedimiento administrativo. Quedan excluidos de
dicha tramitación aquellos bienes declarados de inte-
rés cultural y los catalogados que por su condición
ya forman parte del Inventario general del patrimonio
cultural de Galicia.

2.– La inclusión podrá ser realizada de forma indi-
vidual o colectiva.

3.– Corresponde al director general del Patrimonio
Histórico y Documental la inclusión de los bienes
en el Inventario general del patrimonio cultural de
Galicia.

Título II
Régimen general de protección y conservación del

patrimonio cultural de Galicia
Capítulo I

Régimen de protección y conservación
Artículo 24. Protección general.
1.– Todos los bienes que integran el patrimonio

cultural de Galicia gozarán de las medidas de pro-
tección establecidas en esta ley.

2.– El patrimonio cultural de Galicia, con arreglo
a lo dispuesto en el título anterior, se clasifica en:

a) Bienes declarados, que serán aquéllos que se
consideren como bienes de interés cultural, previa
incoación del oportuno expediente.

b) Bienes catalogados, aquéllos que se incorporen
al Catálogo del patrimonio cultural de Galicia.
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c) Bienes inventariados, aquéllos que, sin estar
incluidos entre los anteriores, merezcan ser conser-
vados y se incluyan en el Inventario general del patri-
monio cultural de Galicia.

Artículo 25. Deber de conservar.

1.– Los propietarios, poseedores y demás titulares
de derechos reales sobre bienes integrantes del patri-
monio cultural de Galicia están obligados a conser-
varlos, cuidarlos y protegerlos debidamente para ase-
gurar su integridad y evitar su pérdida, destrucción
o deterioro.

2.– Los poderes públicos garantizarán la protección,
conservación y enriquecimiento del patrimonio cul-
tural de Galicia.

Artículo 26. El acceso al patrimonio cultural de
Galicia.

1.– Los propietarios, poseedores y demás titulares
de derechos reales sobre los bienes integrantes del
patrimonio cultural de Galicia facilitarán el acceso,
con fines de inspección, a la Administración com-
petente. Igualmente, estarán obligados a permitir el
acceso de los investigadores, previa solicitud moti-
vada, a los bienes declarados o catalogados. El cum-
plimiento de esta obligación sólo podrá ser dispensado
por la Administración cuando, en atención a las cir-
cunstancias concurrentes, entienda que existe causa
suficientemente justificada para ello.

2.– A los efectos previstos en esta ley, la Admi-
nistración competente podrá solicitar de los titulares
de derechos sobre los bienes integrantes del patri-
monio cultural de Galicia el examen de los mismos,
así como las informaciones pertinentes para su inclu-
sión, si procede, en el Inventario general.

3.– Los propietarios, poseedores y demás titulares
de bienes declarados de interés cultural habrán de
facilitar la visita pública a los mismos en las con-
diciones que se determinen, que en todo caso será
gratuita durante cuatro días al mes, en días y horario
prefijado.

Artículo 27. Derechos de tanteo y retracto.

1.– Toda pretensión de enajenación o venta de un
bien declarado o catalogado habrá de ser notificada
a la Consellería de Cultura, con indicación del precio
y las condiciones en que se proponga realizar aquélla,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38 de
la Ley 16/1985, del patrimonio histórico español.

Los subastadores habrán de notificar igualmente con
un plazo de antelación de dos meses las subastas
públicas en las que pretenda enajenarse cualquier
bien declarado, catalogado o cualquier otro que, for-
mando parte del patrimonio cultural de Galicia, regla-
mentariamente se exija.

2.– En el plazo de dos meses, el órgano competente
de la Xunta de Galicia podrá ejercer el derecho de
tanteo para sí o para otras instituciones sin ánimo
de lucro, obligándose al pago del precio convenido
o del de remate de la subasta.

3.– Si la pretensión de enajenación o venta y sus
condiciones no fuesen notificadas correctamente,

podrá ejercerse, en los términos del apartado anterior,
el derecho de retracto, en el plazo de seis meses a
partir de la fecha en que se tenga conocimiento feha-
ciente de la venta.

Artículo 28. Escrituras públicas.
Para la formalización de escrituras públicas de

adquisición de bienes declarados o catalogados, o de
transmisión de derechos reales de disfrute sobre estos
bienes, se acreditará previamente el cumplimiento de
lo establecido en el artículo 27 de la presente ley.
Esta acreditación también es necesaria para la ins-
cripción de los títulos correspondientes.

Artículo 29. Comercio.
1.– Las personas y entidades que se dediquen habi-

tualmente al comercio de bienes muebles integrantes
del patrimonio cultural de Galicia llevarán un libro
de registro legalizado por la Consellería de Cultura
en el cual constarán las transacciones efectuadas. Se
anotarán en el citado libro los datos de identificación
del objeto y las partes que intervengan en cada
transacción.

2.– La Consellería de Cultura creará y llevará un
registro de las empresas que se dediquen habitual-
mente al comercio de los objetos a que se refiere
el apartado anterior. Será requisito indispensable estar
incluido en el mencionado registro para el ejercicio
de esta actividad. Reglamentariamente se determinará
el funcionamiento de dicho registro.

Artículo 30. Limitaciones a la transmisión.
1.– Los bienes declarados y catalogados que sean

propiedad de la Comunidad Autónoma o de las enti-
dades locales serán imprescriptibles, inalienables e
inembargables, salvo las transmisiones que puedan
efectuarse entre entes públicos territoriales.

2.– Cuando estos bienes estén en posesión de las
instituciones eclesiásticas, se regirán por la legislación
estatal.

Artículo 31. Expropiación.
El incumplimiento de las obligaciones de protección

y conservación será causa de interés social para la
expropiación forzosa de los bienes declarados y cata-
logados por la Administración competente.

Artículo 32. Impacto o efecto ambiental.
1.– La Consellería de Cultura habrá de ser informada

de los planes, programas y proyectos, tanto públicos
como privados, que por su incidencia sobre el territorio
puedan implicar riesgo de destrucción o deterioro del
patrimonio cultural de Galicia.

2.– A los efectos previstos en el apartado anterior,
la Consellería de Cultura habrá de establecer aquellas
medidas protectoras y correctoras que considere nece-
sarias para la protección del patrimonio cultural de
Galicia.

3.– En la tramitación de todas las evaluaciones de
impacto o efecto ambiental, el organismo adminis-
trativo competente en materia de medio ambiente soli-
citará informe de la Consellería de Cultura e incluirá
en la declaración ambiental las consideraciones y con-
diciones resultantes de dicho informe.
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4.– Habrán de ser incluidas todas las figuras rela-
tivas al planeamiento urbanístico.

Capítulo II
Protección de los bienes de interés cultural

Sección lª. Régimen general de aplicación a los
bienes inmuebles y muebles

Artículo 33. Régimen de protección.
Los bienes declarados de interés cultural gozarán

de la máxima protección y tutela, y su utilización
quedará subordinada a que no se pongan en peligro
los valores que aconsejan su conservación. Cualquier
cambio de uso habrá de ser autorizado por los orga-
nismos competentes para la ejecución de esta ley.

Sección 2ª. Régimen de aplicación a los bienes
inmuebles

Subsección lª. Régimen general
Artículo 34. Definición.
A los efectos previstos en esta ley tienen la con-

sideración de bienes inmuebles, además de los enu-
merados en el artículo 334 del Código civil, todos
aquellos elementos que puedan considerarse consus-
tanciales con los edificios y formen parte de los mismos
o la hubiesen formado en otro tiempo.

Artículo 35. Incoación y suspensión de licencias.
1.– La incoación de un expediente de declaración

de bien de interés cultural respecto a un inmueble
determinará la suspensión de las correspondientes
licencias municipales de parcelación, edificación o
demolición en las zonas afectadas, así como de los
efectos de las ya otorgadas. La suspensión dependerá
de la resolución o caducidad del expediente incoado.

2.– Las obras que, por causa de fuerza mayor, interés
general o urgencia, hubiesen de realizarse con carácter
inaplazable precisarán, en todo caso, autorización de
los organismos competentes de la Consellería de
Cultura.

Artículo 36. Desplazamiento.
Un inmueble declarado bien de interés cultural es

inseparable de su entorno. No podrá procederse a
su desplazamiento salvo que resulte imprescindible
por causa de fuerza mayor o interés social, previo
informe favorable de la Consellería de Cultura, en
cuyo caso será preciso adoptar las cautelas necesarias
en aquello que pueda afectar al suelo o subsuelo.
Para la consideración de causa de fuerza mayor o
de interés social, será preceptivo el informe favorable
de al menos dos de las instituciones consultivas con-
templadas en esta ley.

Artículo 37. Autorización de las intervenciones.
Cualquier intervención que pretenda realizarse en

un inmueble declarado bien de interés cultural habrá
de ser autorizada por la Consellería de Cultura, pre-
viamente a la concesión de la licencia municipal, con
la salvedad que supone lo previsto en el artículo 47.2
de la presente ley.

Artículo 38. Proyectos de intervención.
1.– Cualquier proyecto de intervención en un bien

inmueble declarado bien de interés cultural habrá de

incorporar un informe sobre su importancia artística,
histórica y/o arqueológica, elaborado por técnico com-
petente en cada una de las materias. Del mismo modo,
habrá de incluirse en dicho informe una evaluación
de la intervención que se propone.

2.– Una vez concluida la intervención, la dirección
facultativa realizará una memoria en la que figure,
al menos, la descripción pormenorizada de la obra
ejecutada y de los tratamientos aplicados, así como
la documentación gráfica del proceso seguido.

Artículo 39. Criterios de intervención en inmuebles.

1.– Cualquier intervención en un inmueble decla-
rado bien de interés cultural habrá de ir encaminada
a su conservación y mejora, de acuerdo con los siguien-
tes criterios:

a) Se respetarán las características esenciales del
inmueble, sin perjuicio de que pueda autorizarse el
uso de elementos, técnicas y materiales actuales para
la mejor adaptación del bien a su uso y para valorar
determinados elementos o épocas.

b) Se conservarán las características volumétricas
y espaciales definidoras del inmueble, así como las
aportaciones de distintas épocas. En caso de que
excepcionalmente se autorice alguna supresión, ésta
quedará debidamente documentada.

c) Se evitarán los intentos de reconstrucción, salvo
en los casos en que la existencia de suficientes ele-
mentos originales así lo permitan.

d) No podrán realizarse adiciones miméticas que
falseen su autenticidad histórica.

e) Cuando sea indispensable para la estabilidad y
el mantenimiento del inmueble, la adición de mate-
riales habrá de ser reconocible.

f) Se impedirán las acciones agresivas en las inter-
venciones sobre los paramentos.

2.– En los monumentos, jardines, sitios o territorios
históricos, zonas arqueológicas situadas o no en suelo
urbano, lugares de interés etnográfico y zonas paleon-
tológicas no podrá instalarse publicidad, cables, ante-
nas y todo aquello que impida o menoscabe la apre-
ciación del bien dentro de su entorno.

Artículo 40. Licencias.

1.– La obtención de las autorizaciones necesarias
según la presente ley no altera la obligatoriedad de
obtener licencia municipal ni las demás licencias o
autorizaciones que fuesen necesarias.

2.– No podrán otorgarse licencias para la realización
de obras que, con arreglo a la presente ley, requieran
cualquier autorización administrativa, hasta que ésta
fuese concedida.

3.– Las obras realizadas sin cumplir lo establecido
en el apartado anterior serán ilegales, y los ayun-
tamientos y, en su caso, la Consellería de Cultura
ordenarán, si fuese preciso, su reconstrucción o demo-
lición con cargo al responsable de la infracción.
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Artículo 41. Declaración de ruina.

1.– Si a pesar de lo establecido en el artículo 33
llegase a incoarse expediente de declaración de ruina
de algún inmueble declarado bien de interés cultural,
la Consellería de Cultura podrá intervenir como inte-
resada en dicho expediente, debiendo serle notificada
la apertura y las resoluciones que en el mismo se
adopten. En ningún caso podrá procederse a la demo-
lición sin autorización de la Consellería de Cultura.

2.– En el supuesto de que la situación de ruina
conlleve peligro inminente de daños a personas, la
entidad que incoase expediente de ruina habrá de
adoptar las medidas oportunas para evitar dichos
daños. Se tomarán las medidas necesarias que garan-
ticen el mantenimiento de las características y ele-
mentos singulares del edificio, que no podrán incluir
más demoliciones que las estrictamente necesarias,
y se atendrán a los términos previstos en la resolución
de la Consellería de Cultura.

3.– La situación de ruina producida por incumpli-
miento de lo previsto en el apartado anterior conllevará
la reposición, por parte del titular de la propiedad,
del bien a su estado primigenio.

Artículo 42. Suspensión de intervenciones.

La Consellería de Cultura impedirá los derribos y
suspenderá cualquier obra o intervención no auto-
rizada en un bien declarado.

Subsección 2ª. Régimen de los monumentos

Artículo 43. Intervención en monumentos.

En ningún monumento podrá realizarse obra interior,
exterior, señalización, instalación o cambio de uso
que afecte directamente al inmueble o a cualquiera
de sus partes integrantes, pertenencias o a su entorno
delimitado, sin autorización expresa de la Consellería
de Cultura.

Artículo 44. Entorno de los monumentos.

1.– El entorno de los monumentos estará constituido
por los inmuebles y espacios colindantes inmediatos
y, en casos excepcionales, por los no colindantes o
alejados, siempre que una alteración de los mismos
pueda afectar a los valores propios del bien de que
se trate, su contemplación, apreciación o estudio.

2.– El volumen, tipología, morfología y cromatismo
de las intervenciones en el entorno de los monumentos
no pueden alterar el carácter arquitectónico y pai-
sajístico de la zona, ni perturbar la contemplación
del bien.

3.– Podrán expropiarse, y proceder a su derribo,
los inmuebles que impidan o perturben la contem-
plación de los monumentos o den lugar a riesgos para
los mismos.

4.– Para cualquier intervención que pretenda rea-
lizarse, la existencia de una figura de planeamiento
que afecte al entorno de un monumento no podrá excu-
sar el informe preceptivo y vinculante de la Consellería
de Cultura.

5.– En caso del entorno de un monumento declarado
de interés cultural, integrado en un conjunto histórico
que cuente con un plan especial de protección, se
regirá por lo establecido en el artículo 47.2 de la
presente ley.

Subsección 3ª. Régimen de los conjuntos históricos

Artículo 45. Conjuntos históricos. Planeamiento.

1.– La declaración de un conjunto histórico deter-
minará la obligación para el Ayuntamiento en que
se encuentre de redactar un plan especial de pro-
tección del área afectada. La aprobación definitiva
de este plan requerirá el informe favorable de la Con-
sellería de Cultura, que se entenderá positivo trans-
curridos tres meses desde su presentación.

La obligatoriedad de dicha normativa no podrá excu-
sarse en la preexistencia de otro planeamiento con-
tradictorio con la protección ni en la inexistencia pre-
via de planeamiento general.

2.– Calquier otra figura de planeamiento que incida
sobre el área afectada por la declaración de un con-
junto histórico precisará, igualmente, informe favo-
rable de la Consellería de Cultura, en los términos
previstos en el apartado anterior.

Artículo 46. Contenido del planeamiento.

1.– El plan especial a que se refiere el artículo
anterior establecerá para todos los usos públicos el
orden prioritario de su instalación en los edificios
y espacios que fuesen aptos para ello. Igualmente
contemplará las posibles áreas de rehabilitación inte-
grada que permitan la recuperación del área residen-
cial y de las actividades económicas adecuadas.

También contendrá los criterios relativos a la con-
servación de fachadas y cubiertas e instalaciones sobre
las mismas, así como de aquellos elementos más sig-
nificativos existentes en el interior.

2.– Se mantendrán igualmente la estructura urbana
y arquitectónica del conjunto histórico y las carac-
terísticas generales del ambiente y de la silueta pai-
sajística. No se permitirán modificaciones de alinea-
ciones, alteraciones de la edificabilidad, parcelaciones
ni agregaciones de inmuebles, salvo que contribuyan
a la conservación general del carácter del conjunto.

3.– Contendrá un catálogo exhaustivo de todos los
elementos que conforman el conjunto histórico, inclui-
dos aquéllos de carácter ambiental, señalados con pre-
cisión en un plano topográfico, en aquellos casos en
donde fuese preciso.

4.– En el planeamiento se recogerán normas espe-
cíficas para la protección del patrimonio arqueológico,
que contemplarán, al menos, la zonificación de áreas
de fertilidad arqueológica, soluciones técnicas y
financieras.

5.– En la redacción del plan especial se contem-
plarán específicamente las instalaciones eléctricas,
telefónicas o cualesquiera otras, que deberán ir bajo
tierra. Las antenas de televisión, pantallas de recep-
ción de ondas y dispositivos similares se situarán en
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lugares que no perjudiquen la imagen urbana o del
conjunto. Sólo se autorizarán aquellos rótulos que
anuncien servicios públicos, los de señalización y
comerciales, que serán armónicos con el conjunto,
quedando prohibidos cualquier otro tipo de anuncios
o rótulos publicitarios.

Artículo 47. Conjuntos históricos. Autorización de
obras.

1.– En tanto no se apruebe definitivamente la nor-
mativa urbanística de protección a que se hace refe-
rencia en el artículo 45.1 de la presente ley, la con-
cesión de licencias o la ejecución de las ya otorgadas
antes de la declaración de conjunto histórico precisará
resolución favorable de la Consellería de Cultura. No
se admitirán modificaciones en las alineaciones y
rasantes existentes, incrementos o alteraciones del
volumen, parcelaciones ni agregaciones y, en general,
cambios que afecten a la armonía del conjunto.

2.– Una vez aprobado definitivamente el plan espe-
cial de protección, los ayuntamientos serán compe-
tentes para autorizar las obras que lo desarrollan,
incluidas las de los entornos de los monumentos decla-
rados, debiendo dar cuenta a la Consellería de Cultura
de las licencias concedidas en un plazo máximo de
diez días. En todo caso, las intervenciones arqueo-
lógicas requerirán la autorización de la Consellería
de Cultura.

3.– Las obras que se realicen al amparo de licencias
contrarias al plan especial aprobado serán ilegales
y la Consellería de Cultura habrá de ordenar su recons-
trucción o demolición con cargo al Ayuntamiento que
las hubiese otorgado, sin perjuicio de lo dispuesto
en la legislación urbanística.

Subsección 4ª. Régimen de los otros bienes inmue-
bles declarados

Artículo 48. Protección de las otras clases de bienes
inmuebles declarados.

1.– Los sitios o territorios históricos, las zonas
arqueológicas y los lugares de interés etnográfico se
ordenarán mediante planes especiales de protección
u otro instrumento de planeamiento que cumpla las
exigencias establecidas en esta ley.

2.– Los jardines históricos y las zonas paleonto-
lógicas podrán ordenarse mediante las figuras de pla-
neamiento previstas en el apartado anterior.

3.– Cualquier remoción de tierras de una zona
arqueológica o zona paleontológica habrá de ser auto-
rizada por la Consellería de Cultura, con indepen-
dencia de que exista o no un instrumento urbanístico
de protección.

Sección 3ª. De los bienes muebles

Artículo 49. Definición.

A los efectos previstos en esta ley, además de los
enumerados en el artículo 335 del Código civil, tienen
la consideración de bienes muebles aquéllos de carác-
ter y valor histórico, tecnológico o material, suscep-
tibles de ser transportados, no estrictamente consus-

tanciales con la estructura de inmuebles, cualquiera
que sea su soporte material.

Artículo 50. Conservación.

1.– A todos los bienes que formen parte de un museo,
colección visitable o fondos de un archivo, así como
a aquéllos que integren el patrimonio bibliográfico
de Galicia, les será de aplicación el sistema de pro-
tección establecido en la presente ley para los bienes
declarados de interés cultural.

2.– Cualquier modificación, restauración o altera-
ción de otro tipo sobre bienes muebles declarados
requerirá autorización previa de la Consellería de
Cultura.

Artículo 51. Traslados.

1.– El traslado de bienes muebles declarados se
comunicará a la Consellería de Cultura para su ano-
tación en el Registro de Bienes de Interés Cultural,
indicando su origen y destino, y si aquel traslado
se hace con carácter temporal o definitivo.

2.– Los bienes muebles que fuesen reconocidos
como inseparables de un inmueble declarado estarán
sometidos al destino de éste, y su separación, siempre
con carácter excepcional, exigirá la previa autorización
de la Consellería de Cultura.

Capítulo III
De los bienes catalogados

Artículo 52. De la protección de los bienes inmue-
bles catalogados.

1.– Los bienes inmuebles catalogados, así como su
entorno, gozarán de la protección prevista en el artí-
culo 17 de la presente ley a través del correspondiente
catálogo, al que habrá de ajustarse la planificación
territorial o urbanística, cuya aprobación precisará el
informe favorable y vinculante de la Consellería de
Cultura.

2.– Cualquier intervención en un bien inmueble
catalogado y en su entorno precisará la autorización
previa de la Consellería de Cultura. En caso de tratarse
de un conjunto histórico con plan especial de pro-
tección, regirá para el entorno lo establecido en el
artículo 47.2 de la presente ley.

3.– La Consellería de Cultura podrá suspender cau-
telarmente cualquier obra o intervención no autorizada
en un bien inmueble catalogado para el cumplimiento
de los fines previstos en la presente ley.

Artículo 53. Protección de los bienes muebles
catalogados.

1.– Cualquier actuación sobre un bien mueble cata-
logado se regirá por lo establecido en el artículo 50.2
de la presente ley.

2.– Con carácter general, los bienes muebles cata-
logados podrán ser objeto de comercio de acuerdo
con las normas que reglamentariamente se establezcan
y en todo caso con lo previsto en el artículo 29 de
la presente ley.
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3.– A los efectos de su posible inclusión en el Catá-
logo del patrimonio cultural de Galicia, los propie-
tarios, poseedores y personas o entidades que ejerzan
habitualmente el comercio de bienes muebles habrán
de comunicar a la Consellería de Cultura la existencia
de los mismos antes de proceder a su transmisión
a terceros, haciendo constar el precio convenido o
valor de mercado, siempre que éste sea igual o superior
a lo dispuesto por la legislación estatal.

Capítulo IV
De los bienes inventariados

Artículo 54. Protección.
Los bienes inventariados a que se refiere el artículo

22.1 gozarán de una protección basada en evitar su
desaparición, y estarán bajo la responsabilidad de los
ayuntamientos y de la Consellería de Cultura, que
habrá de autorizar cualquier intervención que les
afecte.

Título III
Del patrimonio arqueológico

Artículo 55. Definición.
Integran el patrimonio arqueológico de Galicia los

bienes muebles e inmuebles de carácter histórico, sus-
ceptibles de ser estudiados con método arqueológico,
fuesen o no extraídos, y tanto si se encuentran en
la superficie como en el subsuelo o en las aguas.
Forman parte asimismo de este patrimonio los ele-
mentos geológicos y paleontológicos relacionados con
la historia humana, sus orígenes, sus antecedentes
y el desarrollo sobre el medio.

Artículo 56. Bienes arqueológicos de dominio
público.

1.– A los efectos de la presente ley tienen la con-
sideración de dominio público todos los objetos y res-
tos materiales de interés arqueológico descubiertos
como consecuencia de excavaciones arqueológicas o
cualquier otro trabajo sistemático, remoción de tierras,
obras de cualquier índole, o de forma casual.

2.– La Consellería de Cultura deberá ordenar la
ejecución de intervenciones arqueológicas en cual-
quier terreno público o privado en donde se constate
o presuma la existencia de un yacimiento o restos
arqueológicos. A efectos de la correspondiente indem-
nización regirá lo dispuesto en la legislación vigente
sobre expropiación forzosa.

3.– Como medida precautoria, la Consellería de Cul-
tura deberá ordenar el control arqueológico, entendido
como la supervisión por un arqueólogo de un proceso
de obras que afecten o puedan afectar a un espacio
en donde se presuma la existencia de restos arqueo-
lógicos. Si así fuese, la Administración competente
determinará si procede paralizar las obras o remo-
ciones y ordenar algún tipo de intervención arqueo-
lógica.

Artículo 57. Actividades arqueológicas.
Será necesaria la autorización previa de la Con-

sellería de Cultura para la realización de las siguientes
actividades arqueológicas:

a) La prospección arqueológica, entendida como la
exploración superficial y sistemática sin remoción,
tanto terrestre como subacuática, dirigida al estudio
e investigación para la detección de restos históricos
o paleontológicos, así como de los componentes geo-
lógicos y ambientales relacionados con los mismos.
Esto engloba la observación y el reconocimiento sis-
temático de superficie y también la aplicación de las
técnicas que la arqueología reconoce como válidas.

b) El sondeo arqueológico, entendido como aquella
remoción de tierras complementaria de la prospección,
encaminado a comprobar la existencia de un yaci-
miento arqueológico o reconocer su estratigrafía. Cual-
quier toma de muestras en yacimientos arqueológicos
se considerará dentro de este apartado.

c) La excavación arqueológica, entendida como la
remoción, en el subsuelo o en medios subacuáticos,
que se realice a fin de descubrir e investigar toda
clase de restos históricos o paleontológicos relacio-
nados con los mismos.

d) El estudio del arte rupestre, entendido como el
conjunto de tareas de campo orientadas a la inves-
tigación, a la documentación gráfica por medio de
calco y a cualquier manipulación o contacto con el
soporte de los motivos representados.

e) Las labores de protección, consolidación y res-
tauración arqueológica, entendidas como las interven-
ciones en yacimientos arqueológicos encaminadas a
favorecer su conservación y que, en consecuencia,
permitan su disfrute y faciliten su acrecentamiento.

f) La manipulación con técnicas agresivas de mate-
riales arqueológicos.

Artículo 58. Urgencias arqueológicas.

1.– Las actuaciones serán consideradas de urgencia
cuando exista riesgo de destrucción inmediata del
yacimiento y se agotasen todas las posibilidades para
evitar su desaparición o afectación.

2.– La Consellería de Cultura, mediante procedi-
miento simplificado, podrá ordenar o autorizar la rea-
lización de las intervenciones necesarias siempre que
concurran las circunstancias previstas en el apartado
anterior.

Artículo 59. Hallazgos casuales.

1.– A los efectos de la presente ley, tendrá la con-
sideración de hallazgo casual el descubrimiento de
objetos y restos materiales que posean los valores que
son propios del patrimonio cultural gallego y fuesen
descubiertos por azar o como consecuencia de cual-
quier tipo de remociones de tierra, demoliciones u
obras de cualquier índole.

2.– El descubridor de un bien que tenga la con-
sideración de hallazgo casual habrá de comunicar
inmediatamente su descubrimiento a la Consellería
de Cultura.

3.– En caso de bienes muebles, una vez comunicado
el descubrimiento, y hasta que los objetos sean entre-
gados a la Consellería de Cultura, se aplicarán al
descubridor las normas de depósito legal, salvo que
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los entregue en un museo público, institución que
habrá de ponerlo, asimismo, en conocimiento de la
Consellería de Cultura, que decidirá su ubicación
definitiva.

4.– La Consellería de Cultura o, en su caso, los
ayuntamientos respectivos podrán ordenar la interrup-
ción inmediata de las obras en el lugar objeto de
un hallazgo casual, por un plazo máximo de un mes,
a fin de llevar a cabo los trabajos arqueológicos que
considerasen necesarios. Dicha paralización no con-
llevará derecho a indemnización alguna. En caso de
considerarlo necesario, podrá disponerse la prórroga
de la suspensión de las obras por tiempo superior
a un mes, quedando en este caso sujetos a lo dispuesto
en la legislación vigente sobre expropiación forzosa.

Artículo 60. Derecho a premio.

1.– El descubridor y el propietario del terreno en
que se encontrase un hallazgo casual tendrán derecho
a percibir de la Xunta de Galicia en concepto de
premio una cantidad igual a la mitad del valor que
en tasación legal se atribuya, que se distribuirá entre
ellos a partes iguales. La valoración será realizada
por la Comisión Superior de Valoración de Bienes
Culturales de Interés para Galicia. En lo relativo a
bienes inmuebles, éstos no devengarán derecho a
premio.

2.– El incumplimiento de las obligaciones previstas
en el artículo anterior privará al descubridor y, en
su caso, al propietario del terreno del derecho a pre-
mio, y los objetos quedarán depositados en el museo
que determine la Consellería de Cultura, con inde-
pendencia de las sanciones que procedan.

Artículo 61. Requisitos y autorizaciones.

1.– Los requisitos para realizar y dirigir las acti-
vidades arqueológicas se ajustarán a lo establecido
reglamentariamente. Se requerirá la presentación de
un proyecto que contenga un programa detallado y
coherente, que acredite la conveniencia e interés cien-
tífico de la intervención y avale la idoneidad técnica
del arqueólogo director. Asimismo las solicitudes pre-
sentadas por personas físicas extranjeras habrán de
estar avaladas por una institución científica en materia
de arqueología radicada en su país.

2.– Las solicitudes habrán de acompañarse de la
autorización del propietario del terreno.

3.– En la resolución por la que se concede la auto-
rización se indicarán las condiciones a que han de
atenerse los trabajos así como el museo en que habrán
de depositarse los materiales y la documentación escri-
ta o gráfica complementaria correspondiente, y se con-
cederá sin perjuicio de otras autorizaciones o licencias
que fuesen necesarias por aplicación de la legislación
urbanística.

4.– La responsabilidad por los daños y perjuicios
que pudiesen resultar de la ejecución de actuaciones
arqueológicas recaerá sobre el solicitante de la auto-
rización para la realización de las mismas y, en su
caso, sobre otros posibles implicados.

Artículo 62. Responsabilidad en la dirección y des-
tino de los hallazgos arqueológicos.

1.– El arqueólogo director de los trabajos asumirá
personalmente la dirección de los mismos.

2.– Los bienes materiales procedentes de las actua-
ciones arqueológicas autorizadas, así como toda la
documentación escrita y gráfica que permita el ade-
cuado tratamiento museográfico de los fondos, habrán
de ser depositados en los museos que designe la Con-
sellería de Cultura. Hasta que los objetos sean entre-
gados en dichos centros, serán de aplicación al titular
de la autorización las normas de depósito legal.

3.– Una vez depositados los materiales y presentada
la memoria correspondiente a cada actuación, éstos
quedarán a disposición del público en general, a fin
de facilitar otros estudios e investigaciones.

Artículo 63.

Intervenciones arqueológicas por obras en conjuntos
históricos, zonas arqueológicas o yacimientos catalo-
gados o inventariados.

1.– Cuando, como requisito previo para la reali-
zación de cualquier tipo de obra que afecte a un con-
junto histórico, zona arqueológica o yacimientos cata-
logados o inventariados, la Consellería de Cultura o
la figura de planeamiento vigente determine la nece-
sidad de realizar intervenciones arqueológicas, el pro-
motor presentará un proyecto arqueológico de acuerdo
con lo que se establece en el artículo 61 de la presente
ley.

2.– Si se trata de un particular, la Consellería de
Cultura colaborará en la financiación del coste de
la ejecución del proyecto. Si el promotor de la obra
es una Administración pública o concesionario, el cos-
te de las intervenciones arqueológicas será asumido
íntegramente por la entidad promotora.

Título IV
Del patrimonio etnográfico

Artículo 64. Definición.

Integran el patrimonio etnográfico de Galicia los
lugares y los bienes muebles e inmuebles así como
las actividades y conocimientos que constituyan for-
mas relevantes o expresión de la cultura y modos
de vida tradicionales y propios del pueblo gallego
en sus aspectos materiales e inmateriales.

Artículo 65. Protección de los bienes inmateriales.

Tienen valor etnográfico y gozarán de protección
aquellos conocimientos, actividades, prácticas, sabe-
res y cualesquiera otras expresiones que procedan
de modelos, técnicas, funciones y creencias propias
de la vida tradicional gallega.

Cando estén en previsible peligro de desaparición,
pérdida o deterioro, la Consellería de Cultura pro-
moverá y adoptará las medidas oportunas conducentes
a su estudio, documentación científica y a su recogida
por calquier medio que garantice su transmisión y
puesta en valor.
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Artículo 66. Bienes inmuebles de carácter indus-
trial.

A todos los bienes de carácter etnográfico que cons-
tituyan restos físicos del pasado tecnológico, produc-
tivo e industrial gallego que sean susceptibles de ser
estudiados con metodología arqueológica les será de
aplicación lo dispuesto en esta ley para el patrimonio
arqueológico.

Título V
De los museos

Artículo 67. Definición y funciones de los museos.

1.– Los museos son instituciones de carácter per-
manente, abiertas al público y sin finalidad de lucro,
orientadas a la promoción y desarrollo cultural de
la comunidad en general, por medio de la recogida,
adquisición, inventario, catalogación, conservación,
investigación, difusión y exhibición, de forma cien-
tífica, estética y didáctica, de conjuntos y colecciones
de bienes patrimoniales de carácter cultural que cons-
tituyen testimonios de las actividades del ser humano
o de su entorno natural, con fines de estudio, edu-
cación, disfrute y promoción científica y cultural.

2.– Son funciones de los museos:

a) La conservación, catalogación, restauración y
exhibición ordenada de las colecciones.

b) La investigación en el ámbito de sus colecciones,
de su especialidad o de su respectivo entorno cultural.

c) La organización periódica de exposiciones cien-
tíficas y divulgativas de carácter temporal.

d) La elaboración y publicación de catálogos y mono-
grafías de sus fondos.

e) El desarrollo de una actividad didáctica respecto
a sus contenidos.

f) Cualesquiera otras funciones que en sus normas
estatutarias o por disposición legal o reglamentaria
se les encomienden.

Artículo 68. Colección visitable.

Aquella colección que no reúna todas las carac-
terísticas y condiciones que constituyen los requisitos
necesarios para su reconocimiento como museo se cali-
ficará como colección visitable siempre que sus titu-
lares faciliten, mediante un horario accesible y regular,
la visita pública y el acceso de los investigadores,
gozando sus fondos de las atenciones básicas que
garanticen su custodia y conservación.

Artículo 69. Creación y reglamentación.

1.– La creación, autorización y calificación de un
museo o de una colección visitable se hará por acuerdo
del Consello da Xunta, en el cual se delimitará su
ámbito territorial y contenido temático.

2.– Los organismos públicos y las personas físicas
o jurídicas interesadas en la creación de museos o
colecciones visitables promoverán ante la Consellería
de Cultura la iniciación del oportuno expediente, en
el cual se incorporará la documentación y el inventario

sobre los fondos y patrimonio con que cuenta el pro-
motor, así como el programa y proyecto museográfico,
que incluirá un estudio de las instalaciones, medios
y personal, de la forma que reglamentariamente se
determine.

3.– Se crea en la Consellería de Cultura un registro
general administrativo en el que se inscribirán los
museos y colecciones autorizadas en virtud de lo dis-
puesto en la presente ley, y en el que se hará constar
la calificación y la delimitación establecidas para cada
centro.

4.– Corresponde a la Consellería de Cultura, a través
de sus órganos específicos, la reglamentación, ins-
pección y control de todos los museos y colecciones
visitables de Galicia.

Artículo 70. Sistema gallego de museos.

1.– Constituye el sistema gallego de museos la
estructura organizativa y funcional que regula la inte-
gración de los centros y redes museísticas de Galicia
en un programa de vínculos institucionales que arti-
culen de forma operativa la gestión cultural y científica
de los museos de la Comunidad Autónoma. Sus órganos
rectores y su funcionamiento se establecerán regla-
mentariamente por la Consellería de Cultura.

2.– Forman parte del sistema gallego de museos
todos los museos y colecciones visitables que se
encuentren en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Galicia.

Artículo 71. Red de museos.

A los efectos de la presente ley, se entiende por
red de museos la trama diversa de titularidades, ámbi-
tos territoriales o contenidos temáticos que afectan
a los diferentes museos y colecciones de Galicia, y
será establecida reglamentariamente por la Consellería
de Cultura.

Artículo 72. Instrumentos y medios de los museos.

Todos los museos radicados en la Comunidad Autó-
noma de Galicia contarán con un registro para el tra-
tamiento administrativo de los fondos, que se reflejará
en un libro de inscripción. Del mismo modo contarán
con un inventario y un catálogo para el tratamiento
técnico–científico y la identificación, control, estudio
y difusión del patrimonio mueble albergado en los
mismos.

Todos los museos integrados en el sistema gallego
contarán con los medios humanos y técnicos suficien-
tes para poder desarrollar sus funciones de acuerdo
con la estructuración en áreas y dotaciones que regla-
mentariamente se establezcan.

Artículo 73. Acceso a los museos.

1.– La Consellería de Cultura promoverá y garan-
tizará el acceso de todos los ciudadanos a los museos
públicos sin perjuicio de las restricciones que, por
causa de la conservación de los bienes custodiados
en los mismos, puedan establecerse.

2.– La Consellería de Cultura establecerá las con-
diciones que regirán el acceso y la visita pública a
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los museos del sistema gallego y, de acuerdo con los
titulares de las diferentes redes, a otros museos y
colecciones visitables, y regulará los horarios de aper-
tura al público, para facilitar el conocimiento y disfrute
de los bienes culturales expuestos en los mismos, o
para su investigación, con arreglo a los objetivos y
funciones determinados en esta ley.

Artículo 74. Reproducciones.

1.– La Consellería de Cultura, respecto a los museos
del sistema gallego, establecerá las condiciones para
autorizar la reproducción por cualquier procedimiento
de los objetos custodiados en los mismos.

2.– Toda reproducción total o parcial con fines de
explotación comercial o de publicidad de fondos per-
tenecientes a colecciones de museos de titularidad
estatal gestionados o de titularidad autonómica habrá
de ser formalizada mediante convenio entre las admi-
nistraciones implicadas.

Título VI
Del patrimonio bibliográfico

Artículo 75. Definición.

1.– Constituyen el patrimonio bibliográfico de Gali-
cia los fondos y colecciones bibliográficas y heme-
rográficas, y las obras literarias, históricas, científicas
o artísticas, impresas, manuscritas, fotográficas, cine-
matográficas, fonográficas y magnéticas, de carácter
unitario o seriado, en cualquier tipo de soporte e inde-
pendientemente de la técnica utilizada para su crea-
ción o reproducción, de las cuales no conste la exis-
tencia de al menos tres ejemplares en bibliotecas o
servicios públicos.

2.– Asimismo, forman parte del patrimonio biblio-
gráfico de Galicia las obras con más de cien años
de antigüedad, incluidos los manuscritos, así como
los fondos que por alguna circunstancia formen un
conjunto unitario, independientemente de la antigüe-
dad de las obras que lo conforman.

Título VII
Del patrimonio documental y de los archivos

Artículo 76. Definición.

1.– Constituyen el patrimonio documental de Galicia
todos los documentos, fondos y colecciones de cual-
quier época, reunidos o no en archivos existentes en
Galicia y fuera de ella, procedentes de las personas
o instituciones de carácter público y privado, que se
consideren integrantes del mismo en el presente título.

2.– Se entiende por documento, a los efectos de
la presente ley, todo testimonio de funciones y acti-
vidades humanas recogido en un soporte perdurable
y expresado en lenguaje oral o escrito, natural o codi-
ficado. Se excluyen los ejemplares no originales de
obras editadas o publicadas.

3.– Se entiende por archivo el conjunto orgánico
de documentos producidos o acumulados por las per-
sonas físicas o jurídicas, públicas o privadas, en el
ejercicio de sus funciones y actividades, y conservados
como testimonio y garantía de los derechos y deberes

de la Administración y de los ciudadanos y como
fuente de información general para la gestión admi-
nistrativa y para todo tipo de investigación. Esta noción
corresponde también a la del fondo del archivo. Igual-
mente, se entiende por archivo la institución que reú-
ne, custodia, comunica y difunde los fondos de archivo
y las colecciones documentales por medio de los méto-
dos y técnicas que le son propios.

4.– Se entiende por colección documental, a los
efectos de la presente ley, el conjunto no orgánico
de documentos reunido artificialmente en función de
criterios subjetivos o de conservación.

Artículo 77. Contenido del patrimonio documental.

1.– Integran el patrimonio documental de Galicia:

a) Los documentos de cualquier época generados,
conservados o reunidos en el ejercicio de su función
por cualquier organismo de carácter público existente
en Galicia, así como por personas privadas, físicas
o jurídicas, gestoras de servicios públicos.

b) Los documentos con una antigüedad superior a
los cuarenta años generados, conservados o reunidos
en el ejercicio de sus actividades por las entidades
e instituciones de carácter público, sindical o religioso
y por las entidades, fundaciones y asociaciones cul-
turales y educativas de carácter privado.

c) Los documentos con una antigüedad superior a
los cien años generados, conservados o reunidos por
cualquier otra entidad o persona física.

2.– La Consellería de Cultura podrá declarar cons-
titutivos del patrimonio documental de Galicia aque-
llos documentos que, sin alcanzar la antigüedad indi-
cada en los apartados anteriores, merezcan esa
consideración.

Artículo 78. Sistema de archivos de Galicia.

1.– El sistema de archivos de Galicia se configura
como el conjunto de órganos, centros y servicios encar-
gados de la protección, custodia, enriquecimiento,
comunicación y difusión del patrimonio documental
de Galicia. Sus órganos rectores y su funcionamiento
se establecerán reglamentariamente por la Consellería
de Cultura.

2.– Todos los archivos integrados en el sistema galle-
go contarán con los medios humanos y técnicos sufi-
cientes para poder cumplir sus funciones propias esta-
blecidas en la presente ley.

Artículo 79. Red de archivos.

A los efectos de la presente ley, se entiende por
red de archivos la trama diversa de titularidades o
ámbitos territoriales que afecten a los diferentes archi-
vos de Galicia, y será establecida reglamentariamente
por la Consellería de Cultura.

Artículo 80. Ciclo vital de los documentos.

1.– La Consellería de Cultura regulará el ciclo vital
de los documentos de las distintas administraciones
públicas de Galicia, así como la circulación de docu-
mentos, las transferencias y la selección de los mis-
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mos, su valoración y la posterior destrucción de los
no llamados a la conservación permanente.

2.– Los documentos de los archivos integrados en
el sistema de archivos de Galicia serán objeto de la
pertinente selección para, una vez finalizado el plazo
de vigencia administrativa, determinar su eliminación
o, al contrario, su conservación definitiva en un archi-
vo, de acuerdo con sus valores administrativos, jurí-
dicos, históricos y legales.

3.– Bajo ningún concepto podrán destruirse docu-
mentos en tanto subsista su valor probatorio de dere-
chos y obligaciones de las personas y entes públicos.

Artículo 81. Circulación de los documentos.

1.– El procedimiento para el caso de entradas
extraordinarias de documentos por cualquier título en
alguno de los archivos del sistema y su adscripción
en cada caso al más adecuado serán establecidos
reglamentariamente.

2.– La salida de los documentos depositados en
estos archivos habrá de comunicarse a la Consellería
de Cultura como órgano competente en materia de
archivos y patrimonio documental.

Artículo 82. Acceso a la documentación.

Todas las personas tienen derecho a la consulta
de los documentos constitutivos del patrimonio docu-
mental de Galicia y a la obtención de información
sobre el contenido de los mismos, de acuerdo con
la legislación aplicable en la materia.

Título VIII
De las medidas de fomento

Artículo 83. Normas generales.

1.– Las ayudas de las administraciones públicas
para la investigación, documentación, conservación,
recuperación, restauración y difusión de los bienes
integrantes del patrimonio cultural de Galicia se con-
cederán de acuerdo con los criterios de publicidad,
concurrencia y objetividad y dentro de las previsiones
presupuestarias.

2.– En el otorgamiento de las medidas de fomento
a que se refiere este título, se fijarán las garantías
necesarias para evitar la especulación con bienes que
se adquieran, conserven, restauren o mejoren con ayu-
das públicas.

3.– Las personas y entidades que no cumplan el
deber de conservación establecido por esta ley no
podrán acogerse a las medidas de fomento.

4.– La Xunta de Galicia puede propiciar la par-
ticipación de entidades privadas y de particulares en
la financiación de las actuaciones de fomento a que
se refiere este título. Si se tratase de un particular,
la Consellería de Cultura podrá colaborar en la finan-
ciación del coste de la ejecución del proyecto, esta-
bleciéndose reglamentariamente el porcentaje y las
fórmulas de colaboración convenientes.

5.– Cuando se trate de obras de reparación urgente,
la Consellería de Cultura podrá conceder una ayuda

con carácter de anticipo reintegrable que será inscrita
en el Registro General de Bienes de Interés Cultural,
en el Catálogo del patrimonio cultural de Galicia o
en el Inventario general del patrimonio cultural de
Galicia, según corresponda, y en caso de tratarse de
bienes inmuebles, en el Registro de la Propiedad,
en los términos que reglamentariamente se esta-
blezcan.

Artículo 84. Investigación, conservación y difusión.

La Xunta de Galicia facilitará la financiación de
la conservación, acrecentamiento y rehabilitación, así
como las actividades de estudio y difusión de su patri-
monio cultural, dando prioridad en todo caso a aquél
que esté declarado de interés cultural o catalogado.

Artículo 85. Adquisición.

La Xunta de Galicia podrá adoptar las medidas nece-
sarias para la financiación de la adquisición de bienes
declarados de interés cultural y catalogados, a fin
de destinarlos a un uso general que asegure su pro-
tección. Asimismo, adoptará las medidas necesarias
para que tales bienes tengan acceso preferente al cré-
dito oficial.

Artículo 86. Inversiones culturales.

1.– A los efectos de concretar las obligaciones esta-
blecidas en esta ley, se destinará un mínimo del 0,15%
de los presupuestos generales de la Comunidad Autó-
noma para fines de conservación, restauración y reha-
bilitación del patrimonio cultural de Galicia, el cual
será gestionado por la Consellería de Cultura.

2.– Las inversiones culturales que el Estado haga
en Galicia en aplicación del 1% cultural determinado
por la Ley del patrimonio histórico español se harán
con informe previo de la Consellería de Cultura sobre
los sectores y ámbitos culturales que se consideren
prioritarios en cada momento.

Artículo 87. Pagos con bienes culturales.

El pago de tributos con bienes del patrimonio cul-
tural de Galicia en los impuestos de sucesiones y
donaciones, y en los del patrimonio, se llevará a cabo
a través del régimen previsto en la legislación estatal.

Artículo 88. Beneficios fiscales.

Los bienes declarados de interés cultural gozarán
de los beneficios fiscales que establezca la legislación
correspondiente.

Título IX
Del régimen sancionador

Artículo 89. Infracciones. Clases.

1.– Constituyen infracciones administrativas en
materia de protección del patrimonio cultural de Gali-
cia las acciones u omisiones que supongan incum-
plimiento de las obligaciones establecidas en esta ley.

2.– Las infracciones en materia de protección del
patrimonio cultural de Galicia se clasificarán en leves,
graves y muy graves.
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Artículo 90. Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves:

a) La simple falta de notificación a la Consellería
de Cultura de actos o traslados que afecten a los
bienes inscritos en el Registro de Bienes de Interés
Cultural o incluidos en el Catálogo del patrimonio
cultural de Galicia.

b) La obstrucción de la capacidad de inspeccionar
que tiene la Administración sobre los bienes del patri-
monio cultural de Galicia, salvo los bienes declarados
de interés cultural.

c) El incumplimiento del deber de permitir el acceso
de los investigadores a los bienes declarados de interés
cultural, catalogados o inventariados.

d) El incumplimiento de cualquier obligación de
carácter formal contenida en esta ley.

e) El otorgamiento de licencias municipales sin la
autorización preceptiva de la Consellería de Cultura
para obras en bienes inventariados, incluido su
entorno.

f) El incumplimiento de la suspensión de obras acor-
dada por la Consellería de Cultura.

g) La realización de cualquier intervención en un
bien inventariado sin la preceptiva autorización de
la Consellería de Cultura.

Artículo 91. Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves:

a) No poner en conocimiento de la Consellería de
Cultura, en los términos fijados en el artículo 27,
la transmisión onerosa de la propiedad o de cualquier
derecho real sobre bienes declarados de interés
cultural.

b) La obstrucción a la facultad de inspeccionar que
tiene la Administración sobre los bienes declarados
de interés cultural.

c) El incumplimiento del deber de conservación de
los propietarios o poseedores de bienes declarados
de interés cultural.

d) La inobservancia del deber de llevar el libro
de registro a que hace referencia el artículo 29.1,
así como la omisión o inexactitud de datos que deben
constar en el mismo.

e) La retención ilícita o el depósito indebido de
documentos objeto de protección en esta ley.

f) La separación no autorizada de bienes muebles
vinculados a bienes inmuebles declarados de interés
cultural.

g) El incumplimiento de las obligaciones de comu-
nicación del descubrimiento de restos arqueológicos
y de la entrega de los bienes hallados.

h) La realización de cualquier intervención en un
bien declarado o catalogado sin la preceptiva auto-
rización de la Consellería de Cultura.

i) El incumplimiento de la suspensión de obras con
motivo del descubrimiento de restos arqueológicos y

de las supensiones de obras acordadas por la Con-
sellería de Cultura.

j) El otorgamiento de licencias municipales sin la
autorización preceptiva de la Consellería de Cultura,
para obras en bienes declarados o catalogados, inclui-
do su entorno, o aquéllas otorgadas que contraviniesen
lo especificado en los planes especiales de protección
y el incumplimiento de lo establecido en el apartado
2 del artículo 47 de la presente ley.

k) La realización de actividades arqueológicas sin
la preceptiva autorización de la Consellería de Cultura,
o las realizadas contraviniendo los términos en que
fue concedida ésta.

l) No poner en conocimiento de la Consellería de
Cultura la realización de subastas que afecten a los
bienes integrantes del patrimonio cultural de Galicia,
salvo los bienes declarados de interés cultural.

m) El incumplimiento de los deberes establecidos
en el artículo 29.1 para los comerciantes de bienes
integrantes del patrimonio cultural de Galicia.

Artículo 92. Infracciones muy graves

Constituyen infracciones muy graves:

a) El derribo o la destrucción total o parcial de
inmuebles declarados bienes de interés cultural sin
la preceptiva autorización.

b) La destrucción de bienes muebles declarados
de interés cultural o catalogados.

c) Todas aquellas acciones u omisiones que con-
lleven la pérdida, destrucción o deterioro irreparable
de los bienes declarados de interés cultural o cata-
logados.

Artículo 93. Las infracciones en función del daño
causado.

Se consideran como infracciones leves, graves o muy
graves, en función del daño potencial o efectivo al
patrimonio cultural de Galicia:

a) El cambio de uso en monumentos sin la previa
autorización de la Consellería de Cultura.

b) La realización de obras con remoción o demolición
en un lugar en que se hubiese realizado un hallazgo
casual.

c) La utilización sin la debida autorización de sis-
temas, técnicas y métodos de detección de bienes
integrantes del patrimonio cultural, tanto en el suelo
como en el subsuelo, en medio terrestre o acuático.

Artículo 94. Responsabilidad.

Serán responsables de las infracciones previstas en
la presente ley:

a) Los considerados de acuerdo con la legislación
penal como autores, cómplices o encubridores, así
como los que incumplan las obligaciones que establece
esta ley, para obtener un beneficio.

b) Los promotores de las intervenciones u obras
que se realicen sin autorización o incumpliendo las
condiciones de la misma.
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c) El director de las intervenciones u obras que
se realicen sin autorización o incumpliendo las con-
diciones de la misma.

d) Los funcionarios o responsables de las admi-
nistraciones públicas que por acción u omisión per-
mitan las infracciones.

Artículo 95. Sanciones. Clases.

1.– En los casos en que el daño causado al patri-
monio cultural de Galicia pueda ser valorado eco-
nómicamente, la infracción será sancionada con multa
de tanto al cuádruplo del valor del daño causado.

2.– En los demás casos procederán las siguientes
sanciones:

a) Infracciones leves: sanción de hasta 10.000.000
de pesetas.

b) Infracciones graves: sanción desde 10.000.001
pesetas hasta 25.000.000 de pesetas.

c) Infracciones muy graves: sanción desde
25.000.001 pesetas.

3.– Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados
anteriores, la cuantía de la sanción no podrá ser en
caso alguno inferior al beneficio obtenido como resul-
tado de la actuación infractora.

4.– La graduación de las multas se realizará en
función de la gravedad de la infracción, de las cir-
cunstancias atenuantes o agravantes que concurran,
de la importancia de los bienes afectados, de las cir-
cunstancias personales del sancionado, del perjuicio
causado o que hubiese podido causarse al patrimonio
cultural de Galicia y del grado de malicia del
interviniente.

5.– Las multas que se impongan a distintos sujetos
como consecuencia de una misma infracción tendrán
carácter independiente entre sí.

Artículo 96. Órganos competentes.

1.– La competencia para la imposición de las san-
ciones previstas en el artículo anterior corresponde:

a) Al director general del Patrimonio Histórico y
Documental: sanciones de hasta 10.000.000 de
pesetas.

b) Al conselleiro de Cultura: sanciones compren-
didas entre 10.000.001 pesetas y 25.000.000 de
pesetas.

c) Al Consello de la Xunta de Galicia: sanciones
superiores a 25.000.001 pesetas.

2.– La Consellería de Cultura, sin perjuicio de lo
dispuesto en el presente artículo, emprenderá ante
los órganos jurisdiccionales competentes las acciones
penales que correspondiesen por los actos delictivos
en que pudiesen incurrir los infractores.

Artículo 97. Procedimiento.

1.– La iniciación del procedimiento sancionador,
sin perjuicio de la superior autoridad del conselleiro,
se realizará por resolución de la Dirección General

del Patrimonio Histórico y Documental, de oficio o
previa denuncia de parte.

2.– La tramitación del expediente sancionador, en
el cual, en todo caso, se dará audiencia al interesado,
se regirá por lo dispuesto en el título IX de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico
de las administraciones públicas y del procedimiento
administrativo común, y en su normativa de desarrollo.

Artículo 98. Reparación y decomiso.

1.– Las infracciones de las que se deriven daños
al patrimonio cultural de Galicia conllevarán, siempre
que sea posible, la obligación de reparación y res-
titución de las cosas a su debido estado, así como,
en todo caso, la indemnización de los daños y per-
juicios causados.

2.– En caso de incumplimiento de dicha obligación,
la Consellería de Cultura realizará, siempre que sea
posible, las intervenciones reparadoras necesarias a
cargo del infractor.

3.– El órgano competente para imponer una sanción
podrá acordar como medida cautelar el decomiso de
los materiales y útiles empleados en la actividad ilí-
cita, así como acordar el depósito cautelar de los bie-
nes integrantes del patrimonio cultural que se hallen
en posesión de personas que se dediquen a comerciar
con ellos si no pueden acreditar su adquisición lícita.

Artículo 99. Prescripción.

Las infracciones administrativas de lo dispuesto en
la presente ley prescribirán a los diez años de haberse
cometido o descubierto en el caso de las muy graves,
y a los cinco años en los demás supuestos.

Disposición adicional primera

Todos aquellos bienes muebles e inmuebles sitos
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Galicia que hubiesen sido declarados de interés
cultural con anterioridad a la entrada en vigor de
esta ley pasarán a tener la consideración de bienes
de interés cultural y quedarán sometidos al mismo
régimen jurídico de protección aplicable a éstos.

Disposición adicional segunda

En virtud de esta ley se incluyen en el Inventario
general del patrimonio cultural de Galicia todos aque-
llos bienes recogidos en los catálogos de las normas
complementarias y subsidiarias de planeamiento de
las provincias de A Coruña, Lugo, Ourense y Pon-
tevedra, aprobadas por la Orden de la Consellería
de Ordenación del Territorio y Obras Públicas de 3
de abril de 1991, así como los contenidos en los catá-
logos de cualquier otra figura de planeamiento.

Disposición adicional tercera

La Consellería de Cultura promoverá la preparación
adecuada de los funcionarios encargados de la admi-
nistración y custodia del patrimonio cultural de
Galicia.
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Disposición adicional cuarta
El conocimiento del patrimonio cultural de Galicia

será valorizado dentro del sistema educativo obliga-
torio, en sus diferentes niveles.

Disposición adicional quinta
La cuantía de las sanciones previstas en esta ley

habrá de actualizarse por decreto de la Xunta de Gali-
cia, de acuerdo con el índice de precios al consumo.

Disposición adicional sexta
Se crea un cuerpo de vigilancia e inspección del

patrimonio cultural de Galicia, a fin de velar por el
cumplimiento de lo establecido en esta ley. Sus fun-
ciones se determinarán reglamentariamente.

Disposición transitoria primera
La tramitación y los efectos de los expedientes de

declaración de bienes de interés cultural incoados
con anterioridad a la entrada en vigor de la presente
ley quedarán sometidos a lo dispuesto por ésta.

Disposición transitoria segunda
Cuando, a la entrada en vigor de esta ley, el entorno

de un inmueble catalogado no esté delimitado expre-
samente por una figura de planeamiento, será deter-
minado por la Consellería de Cultura, de acuerdo con
la incidencia del bien en las áreas afectadas por el
mismo. En todo caso, se tendrá en cuenta la legislación
general aplicable.

Disposición derogatoria
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual

o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta
ley.

Disposición final primera
Se autoriza al Consello de la Xunta para dictar las

normas necesarias para el desarrollo y ejecución de
esta ley.

Disposición final segunda
La presente ley entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.
Santiago de Compostela, treinta de octubre de mil

novecientos noventa y cinco.
Manuel Fraga Iribarne

Presidente

CONSELLERÍA DE EDUCACIÓN Y
ORDENACIÓN UNIVERSITARIA

9507195Orden de 4 de octubre de 1995 por la
que se regulan las actividades de estudio
alternativas a la enseñanza de la religión,
establecidas por el Decreto 235/1995, de
20 de julio, para las enseñanzas de régimen
general en la Comunidad Autónoma de
Galicia.

El Decreto 235/1995, de 20 de julio (Diario Oficial
de Galicia del 10 de agosto), que regula la enseñanza

de la religión en las enseñanzas de régimen general
en la Comunidad Autónoma de Galicia establece que
para los alumnos y las alumnas que no opten por
las enseñanzas de religión se ofertará, en horario
simultáneo a estas enseñanzas, una serie de activi-
dades orientadas al análisis y a la reflexión respecto
de contenidos que no estén incluidos en los distintos
currículos y que se refieran a diferentes aspectos de
la vida social y cultural. En el segundo ciclo de la
educación secundaria obligatoria y en el primer curso
de bachillerato, estas actividades versarán sobre
aspectos culturales relacionados con las religiones.
Igualmente, establece que las actividades de estudio
alternativas a las enseñanzas de religión no serán obje-
to de evaluación y no quedará constancia de ellas
en el expediente académico de los alumnos.

La presente orden regula el carácter de las ense-
ñanzas alternativas para aquellos alumnos que no
opten por cursar enseñanza religiosa. Dichas ense-
ñanzas alternativas tendrán el carácter de comple-
mentarias y versarán sobre contenidos que no estén
incluidos en el currículo.

En consecuencia, en cumplimiento de lo establecido
en la disposición final primera del Decreto 235/1995,
de 20 de julio, en el que se autoriza al conselleiro
de Educación e Ordenación Universitaria para que
dicte las disposiciones que sean precisas para la apli-
cación de lo dispuesto en dicho decreto,

DISPONGO:

Artículo 1º

1. Los centros educativos organizarán actividades
de estudio alternativas con carácter de enseñanzas
complementarias para los alumnos que no optaran por
seguir enseñanza religiosa.

2. Las actividades de estudio alternativas a la ense-
ñanza de la religión tienen como finalidad facilitar
el conocimiento y apreciación de determinados aspec-
tos de la vida social y cultural, en su dimensión his-
tórica y actual, a través del acercamiento, del análisis
y del comentario de diferentes manifestaciones lite-
rarias, plásticas y musicales.

3. En el segundo ciclo de la educación infantil,
en la educación primaria y en el primer ciclo de la
educación secundaria obligatoria estas actividades
consistirán en la realización, por parte de los alumnos
y de las alumnas y bajo la supervisión y dirección
de un profesor, de tareas prácticas adecuadas a la
edad de los alumnos y de las alumnas en torno a
los aspectos señalados en el apartado anterior.

4. En el segundo ciclo de la educación secundaria
obligatoria y en el primer curso de bachillerato, las
actividades de estudio alternativas consistirán en la
realización, por parte de los alumnos, de tareas prác-
ticas dirigidas por un profesor. Estas actividades ver-
sarán sobre las manifestaciones escritas, plásticas y
musicales de las diferentes confesiones religiosas, que
permitan conocer los hechos, personajes y símbolos
más relevantes, así como su influencia en las con-
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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA

5469Ley 4/1997, de 25 de junio, de caza de
Galicia.

Preámbulo

La caza constituye el aprovechamiento de un recurso
natural renovable constituido por las poblaciones de
las especies cinegéticas que proporciona utilidades
de índole social, económica y ambiental a nuestra
sociedad, y la competencia exclusiva en la materia
viene atribuida a la Comunidad Autónoma de Galicia
por el artículo 27.15 del Estatuto de autonomía.

El ejercicio de la caza, ligado a la evolución del
hombre sobre la tierra, ha perdido básicamente la
finalidad de proporcionar alimentos para convertirse
en una actividad de ocio en las sociedades modernas,
y presenta una perspectiva diversa y variada según
se contemple desde la estrategia de la conservación
de los recursos naturales o desde la óptica del cazador,
de la del titular de los derechos cinegéticos o de
la de otros colectivos que realizan un uso de dichos
recursos.

La demanda de caza, con mucha frecuencia, supera
la oferta cinegética. Este desequilibrio se traduce en
un exceso de presión sobre los recursos cinegéticos
en detrimento de su conservación y provocando la
disminución de las poblaciones cinegéticas. Si a ello
añadimos los profundos cambios operados en los hábi-
tats naturales por las formas intensivas del uso de
la tierra, el abandono del campo, la mayor eficacia
de las armas y medios de caza, la accesibilidad cre-
ciente al conjunto del territorio, etc., nos encontramos
con una descapitalización cinegética que la actual
Ley de caza de 1970 no es capaz de resolver.

El objeto de la ley es doble: por un lado, tratar
de conciliar y garantizar que el aprovechamiento cine-
gético realizado por los cazadores no afecte a la con-
servación de las especies de fauna silvestre patrimonio
del conjunto de la sociedad, en tanto que, por otro
lado, se trata de lograr una mejora de los recursos
cinegéticos para atender a la demanda ordenada de
los cazadores.

Para ello, se atiende a tres cuestiones principales:

–La dimensión de los terrenos cinegéticos para
garantizar un marco territorial suficiente tanto para
el fomento de la caza como para su ejercicio equi-
librado.

–La ordenación de los aprovechamientos cinegéticos
a través de los preceptivos planes, de manera que
se garantice la persistencia del recurso cinegético.

–La vigilancia de los terrenos cinegéticos y el régi-
men sancionador que cumpla la función de disuasión
a los infractores y evite agresiones a las especies cine-
géticas y sus hábitats.

La ley contempla un elenco de figuras para los terre-
nos cinegéticos, a fin de atender las distintas posi-
bilidades de formas de aprovechamiento cinegético
según el carácter público, societario particular, depor-
tivo o de mera explotación económica que los titulares
de los terrenos pretendan utilizar, asignando al pro-
pietario o titular de un derecho real sobre el suelo
la facultad de ejercer directamente o ceder a un tercero
el derecho cinegético que le corresponde.

El marco legal vigente en materia ambiental garan-
tiza la conservación de las especies cinegéticas como
integrantes de la fauna silvestre, reforzando los pre-
ceptos de la presente ley.

La ley se estructura en un título preliminar, diez
títulos más (72 artículos), cuatro disposiciones adi-
cionales, siete disposiciones transitorias, una dispo-
sición derogatoria y una disposición final.

El título preliminar recoge los principios generales
que la inspiran, así como las definiciones básicas y
la atribución de competencias en materia de caza.

En el título I se clasifica el territorio de Galicia
a efectos cinegéticos y se definen las características
de cada terreno así como la titularidad. Las distintas
figuras de terrenos responden a las diferentes formas
de organización social, económica, deportiva, etc., de
los titulares de derechos de caza en función de sus
fines y objetivos principales, garantizando la mayor
participación pública en un ámbito territorial para
asegurar tanto el fomento de los recursos cinegéticos
como el ejercicio de la caza.

En el título II se definen las especies susceptibles
de aprovechamiento cinegético y se regula la apro-
piación de las piezas abatidas.

En el título III se definen las normas de protección,
conservación y aprovechamiento de las especies de
caza, así como la protección de sus hábitats, los perío-
dos hábiles de caza, las modalidades de caza y la
ordenación de los aprovechamientos cinegéticos a tra-
vés de los planes de ordenación que se establecen
con carácter obligatorio como un instrumento básico
de la gestión de los recursos cinegéticos.

En el título IV se establecen los requisitos para
cazar: licencias y seguros, así como la necesidad de
superar las pruebas de aptitud que reglamentariamen-
te se determinen para obtener la licencia de caza
por primera vez.

En el título V se regula la vigilancia de la caza,
así como los agentes de la autoridad competentes;
por ello se establece como obligatorio un servicio de
vigilancia en los terrenos cinegéticos ordenados, como
colaborador en las funciones de policía y custodia
de los recursos naturales y como garantía del cum-
plimiento de los fines de la presente ley.

En el título VI se establecen los órganos consultivos
con funciones de asesoramiento a la Administración,
así como los requisitos de las organizaciones cola-
boradoras de la misma.



6.838 DIARIO OFICIAL DE GALICIA No 133 L Viernes, 11 de julio de 1997

En el título VII se regulan las granjas cinegéticas
como productoras de piezas de caza, así como las
repoblaciones cinegéticas como parte de la gestión
ordenada de los recursos cinegéticos.

En el título VIII se regula el régimen fiscal de los
terrenos cinegéticos sujetos a un régimen especial.
Como novedad se recoge la posibilidad de que regla-
mentariamente se establezcan bonificaciones en los
distintos terrenos cinegéticos ordenados en función
de su carácter abierto, desde el punto de vista de
la participación pública de los cazadores y de la super-
ficie que se dedique en cada terreno cinegético espe-
cial a vedados de caza.

En el título IX se definen y tipifican las infracciones
y se establece un régimen sancionador, actualizando
el importe económico de las sanciones y obligando
al infractor a reponer la cosa alterada a su estado
original, así como a indemnizar por los daños y per-
juicios causados.

En el título X se dispone la creación del Registro
de Infractores de Caza de la Comunidad Autónoma
de Galicia, a fin de coordinar su contenido con el
Registro Nacional de Infractores de Caza y Pesca.

Por toto lo expuesto, el Parlamento de Galicai aprobó
y yo, de conformidad con el artículo 13.2º del Estatuto
de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983,
de 23 de febrero, reguladora de la Xunta y de su
presidente, promulga en nombre del Rey, la Ley de
caza de Galicia.

Título preliminar

Principios generales

Artículo 1.–Objeto de la ley.

La presente ley tiene por objeto regular el ejercicio
de la caza en la Comunidad Autónoma de Galicia,
así como el fomento, protección, conservación y orde-
nado aprovechamiento de las especies cinegéticas.

Artículo 2.–Acción de cazar.

Se considera acción de caza la ejercida por el hom-
bre, mediante el uso de armas, artes y otros medios
autorizados, para buscar, atraer, perseguir o acosar
a los animales que se declaren como piezas de caza,
con el fin de darles muerte, apropiarse de ellos o
facilitar su captura por un tercero.

Artículo 3.–Del cazador.

1.–El derecho a cazar corresponde a toda persona
mayor de dieciséis años que, habiendo acreditado la
aptitud y los conocimientos precisos, esté en posesión
de la pertinente licencia de caza y cumpla los demás
requisitos exigidos por las leyes y disposiciones de
aplicación.

2.–Para cazar con armas de fuego será necesario
haber alcanzado la mayoría de edad penal o ir acom-
pañado por algún cazador mayor de edad.

Artículo 4.–Objeto de la caza.

1.–La caza sólo podrá realizarse sobre las especies
de la fauna silvestre o asilvestrada declaradas como

piezas de caza, cuyo aprovechamiento cinegético habrá
de acomodarse, en todo caso, a las normas que anual-
mente apruebe la Consellería de Agricultura, Gana-
dería y Montes.

2.–El ejercicio de la caza se regulará de manera
que quede garantizada la conservación de las especies
cinegéticas.

Artículo 5.–Armas y medios de caza.

1.–La tenencia y uso de armas de caza se regulará
por lo dispuesto en la legislación especial sobre armas
y en la presente ley.

2.–Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto
en otras leyes especiales, para la tenencia y uso de
los medios empleados en la práctica de la caza, inclui-
dos los animales domésticos, se estará a lo establecido
en la presente ley.

3.–Para utilizar medios de caza que precisen auto-
rización especial será necesario estar en posesión del
correspondiente permiso.

4.–La Consellería de Agricultura, Ganadería y Mon-
tes podrá establecer normas de homologación y con-
traste de los medios de caza que precisen autorización
especial, al objeto de que tales medios no produzcan
efectos distintos de los pretendidos.

Artículo 6.–Titularidad.

Los derechos y obligaciones establecidos en la pre-
sente ley, en cuanto se relacionan con los terrenos
cinegéticos, corresponderán a los propietarios o, en
su caso, a los titulares de otros derechos reales o
personales que conlleven el uso y disfrute del apro-
vechamiento de la caza.

Artículo 7.–Competencia en materia de caza.

La planificación, ordenación, fomento, vigilancia y
control de la caza corresponde a la Consellería de
Agricultura, Ganadería y Montes, la cual realizará
cuantas actuaciones considere precisas para alcanzar
los fines de la presente ley.

Título I

De los terrenos a efectos de la caza

Artículo 8.–Concepto.

1.–Son terrenos de carácter cinegético los suscep-
tibles de tal aprovechamiento.

2.–Se excluyen de esta consideración todos aquéllos
que constituyen núcleos urbanos o rurales, villas, jar-
dines, parques destinados al uso público, recintos
deportivos, instalaciones fabriles o industriales, carre-
teras, vías férreas, terrenos cercados o cualesquiera
otros lugares que sean declarados no cinegéticos en
razón a sus especiales características y en los que
el ejercicio de la caza deba estar permanentemente
prohibido.

3.–Se consideran zonas de seguridad aquéllas en
las que deban adoptarse medidas precautorias espe-
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ciales, con el fin de garantizar la protección de las
personas y sus bienes. Con carácter general se prohíbe
en las mismas el ejercicio de la caza.

Artículo 9.–Clasificación de los terrenos a efectos
cinegéticos.

1.–Los terrenos de carácter cinegético pueden estar
sujetos a un régimen cinegético común o especial.

2.–Los terrenos sujetos a régimen cinegético espe-
cial pueden pertenecer a alguna de las siguientes cate-
gorías: reservas de caza; refugios de fauna; terrenos
cinegéticamente ordenados (Tecor), terrenos cinegé-
tico–deportivos o explotaciones cinegéticas.

3.–Los no comprendidos en alguna de las categorías
relacionadas en el párrafo anterior quedarán sujetos
al régimen cinegético común, y en los mismos el ejer-
cicio de la caza será libre, sin más limitaciones que
las contenidas en la presente ley y disposiciones que
la desarrollen.

Los terrenos de régimen cinegético común deberán
tener como mínimo una superficie continua de qui-
nientas hectáreas para poder practicarse en ellos la
caza. Si no alcanzasen dicha superficie, el ejercicio
de la caza estará prohibido y tendrán la consideración
de refugios de fauna.

La gestión de los terrenos de régimen cinegético
común será realizada por la Consellería de Agricultura,
Ganadería y Montes y sus aprovechamientos vendrán
determinados por lo que se establezca anualmente
en la orden de vedas.

Los terrenos cinegéticos incluidos en espacios natu-
rales protegidos perderán su condición y pasarán a
ser refugios de fauna, salvo que la propia declaración
o el plan de ordenación de los recursos naturales
correspondiente indique otra cosa.

Artículo 10.–Señalización.

1.–Los titulares de un terreno cinegético especial
están obligados a señalizar sus límites, con carteles
indicadores de su condición cinegética, conforme a
lo que se determine reglamentariamente.

En estos terrenos se prohíbe entrar llevando armas,
perros y otros medios dispuestos para cazar sin estar
en posesión de autorización o permiso del titular
correspondiente.

2.–Las zonas de seguridad que se determinen regla-
mentariamente, así como los refugios de fauna encla-
vados dentro de otros terrenos de régimen cinegético
especial, deberán ser igualmente señalizadas por sus
titulares.

Artículo 11.–Reservas de caza.

1.–Por decreto podrán ser declaradas reservas de
caza aquellas áreas del territorio que, por su situación,
condiciones ambientales, vegetación, configuración
física o topográfica o cualesquiera otras caracterís-
ticas, se consideren favorables para la aclimatación,
reproducción, conservación, fomento y defensa de
especies susceptibles de aprovechamiento cinegético.
La declaración de reserva de caza llevará implícita

su inclusión en el Registro General de Espacios Natu-
rales de Galicia.

2.–El decreto de creación precisará la composición
y funciones de la dirección técnica y de la junta con-
sultiva y el régimen organizativo de la reserva.

3.–La gestión de las reservas de caza corresponde
a la Consellería de Agricultura, Ganadería y Montes,
y el plan de ordenación cinegética incluirá la nor-
mativa específica de protección, conservación y recu-
peración de las poblaciones de determinadas especies,
subordinando a esta finalidad el posible aprovecha-
miento de las especies cinegéticas dentro de las reser-
vas, y fijará el procedimiento de elaboración de los
planes anuales de aprovechamiento.

Artículo 12.–Refugios de fauna.

1.–Cuando por razones biológicas, científicas o edu-
cativas sea preciso asegurar la conservación de deter-
minadas especies, la Xunta de Galicia, de oficio o
a propuesta de entidades científicas o culturales,
públicas o privadas, podrá acordar que determinadas
áreas del territorio sean declaradas como refugios de
fauna. En estas áreas, la caza estará permanentemente
prohibida, sin perjuicio de que por circunstancias
especiales, suficientemente justificadas, la Consellería
de Agricultura, Ganadería y Montes acuerde su auto-
rización para especies determinadas.

2.–La administración, control y vigilancia de estos
refugios corresponde exclusivamente a la citada Con-
sellería, si bien ésta podrá celebrar convenios de cola-
boración con asociaciones, sociedades o entidades
colaboradoras que se comprometan a cumplir el plan
de conservación establecido, bajo la supervisión de
la misma.

Artículo 13.–De los terrenos cinegéticamente orde-
nados.

1.–Se denominan terrenos cinegéticamente ordena-
dos (Tecor) aquellas áreas del territorio gallego sus-
ceptibles de aprovechamiento cinegético que hayan
sido declaradas y reconocidas como tales por reso-
lución de la Consellería de Agricultura, Ganadería
y Montes y en las que la población cinegética ha
de estar protegida y fomentada, aprovechándose de
forma ordenada.

2.–La superficie mínima y continua de los Tecor
será de dos mil hectáreas, y la duración de su régimen
especial será la del plazo de cesión de derechos cine-
géticos, que en ningún caso será menor de cinco años,
ni superará los quince años, a cuyo término se extin-
guirá el Tecor, salvo que se proceda a su renovación,
de acuerdo con lo que se disponga reglamentaria-
mente.

El régimen cinegético especial de los Tecor se man-
tendrá, no obstante la pérdida de derechos cinegéticos
sobre determinados terrenos que lo integren, siempre
que la superficie restante no sea inferior a la mínima
señalada en el párrafo anterior. Sin perjuicio de lo
dispuesto anteriormente, cualquier cambio en la titu-
laridad cinegética de la totalidad o parte de los terre-
nos comprendidos en el Tecor habrá de ser comu-
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nicado a la Administración en el plazo y condiciones
previstos reglamentariamente.

A fin de fomentar las poblaciones cinegéticas, los
Tecor mantendrán como vedado de caza una superficie
mínima del 10% de sus terrenos. Estos vedados de
caza deberán mantener las mismas lindes, al menos,
durante dos años consecutivos.

3.–Los Tecor podrán ser de titularidad pública,
societaria o particular, según promuevan su consti-
tución las administraciones públicas, las sociedades
o asociaciones de cazadores legalmente constituidas,
las personas físicas u otras jurídicas de carácter
particular.

4.–La declaración de los terrenos cinegéticos como
Tecor lleva inherente a favor de sus titulares la reserva
del derecho de caza de todas las especies cinegéticas
que se encuentren en el mismo y, consecuentemente,
la titularidad de los derechos y obligaciones que de
conformidad con la presente ley se deriven de dicho
aprovechamiento cinegético.

5.–Para el ejercicio de la caza en los Tecor será
necesario contar con el permiso correspondiente, expe-
dido por el titular del aprovechamiento.

6.–En todo caso, los aprovechamientos cinegéticos
y las medidas de protección, conservación y fomento
de la riqueza cinegética se regularán a través de los
correspondientes planes de ordenación y de aprove-
chamiento cinegético, que habrán de ser aprobados
por la Consellería de Agricultura, Ganadería y Montes.

Artículo 14.–Procedimiento general de declaración
de los terrenos cinegéticamente ordenados.

1.–A la solicitud de declaración de Tecor habrán
de acompañarse los documentos acreditativos de la
titularidad cinegética de los terrenos y la especifi-
cación de su superficie y sus lindes, así como una
memoria con las directrices básicas del plan de orde-
nación cinegética.

2.–El procedimiento de declaración de los Tecor
incluirá, en todo caso, un trámite de información públi-
ca, por un plazo de dos meses, en el que los pro-
pietarios de los terrenos afectados o titulares de otros
derechos que conlleven su aprovechamiento cinegético
podrán efectuar las alegaciones que estimen per-
tinentes.

Si se manifestase la negativa a la integración en
el Tecor de parte de los terrenos afectados, y la super-
ficie continua de éstos fuese inferior a quinientas hec-
táreas, en los mismos no podrá practicarse la caza
y tendrán la consideración de refugios de fauna.

3.–En todos los procedimientos de declaración de
Tecor deberá recabarse informe del Comité Provincial
de Caza correspondiente o, cuando su ámbito terri-
torial comprenda varias provincias, del Comité Gallego
de Caza.

4.–Una vez iniciado el procedimiento de declaración
de los Tecor y acreditado el cumplimiento de lo pre-
visto en los números 1, 2 y 3 del presente artículo,
la Consellería de Agricultura, Ganadería y Montes

otorgará una aprobación provisional para que en el
plazo máximo de cuatro meses se adopten las medidas
que se señalen en la misma. Si no se adoptasen esas
medidas en el citado plazo, quedará sin efecto la apro-
bación provisional.

5.–Durante el citado plazo no podrá realizarse apro-
vechamiento cinegético alguno.

6.–Una vez presentados los planes quinquenales de
ordenación cinegética, así como el anual de apro-
vechamientos, señalizado el perímetro del Tecor y
adoptadas cuantas medidas se señalasen en la apro-
bación provisional, la Consellería de Agricultura,
Ganadería y Montes podrá declarar constituido el
Tecor en el plazo máximo de dos meses. Durante este
plazo se mantendrá la prohibición de realizar apro-
vechamientos cinegéticos.

7.–En cualquier momento, aquellos titulares de
derechos cinegéticos cuya cesión se presumiese
podrán solicitar la segregación de sus terrenos del
Tecor.

8.–Vencido el plazo de cesión de derechos cine-
géticos, los titulares del Tecor podrán iniciar el pro-
cedimiento de renovación, según se establezca regla-
mentariamente.

Este procedimiento habrá de constar al menos de
un trámite de información pública y del informe favo-
rable de la Consellería de Agricultura, Ganadería y
Montes.

Artículo 15.–Terrenos cinegéticamente ordenados
de carácter autonómico.

1.–La Consellería de Agricultura, Ganadería y Mon-
tes podrá ser titular de Tecor a fin de garantizar el
ordenado aprovechamiento de las especies cinegéticas
y de favorecer el acceso de los cazadores gallegos
a la actividad cinegética.

2.–Los Tecor autonómicos se constituirán sobre
terrenos de titularidad cinegética de la Comunidad
Autónoma o sobre terrenos de aprovechamiento cine-
gético común.

3.–La gestión de los Tecor autonómicos podrá ser
realizada directamente por la Consellería de Agricul-
tura, Ganadería y Montes o por medio de sociedades
o asociaciones de cazadores a las que se adjudique
dicha gestión por el procedimiento que se establezca
reglamentariamente.

Artículo 16.–Terrenos cinegéticamente ordenados
de carácter municipal.

1.–Las corporaciones locales podrán solicitar a su
favor la declaración de Tecor siempre que acrediten
documentalmente al menos la titularidad cinegética
del 75% de los terrenos para los que se solicite dicha
declaración y no estén sometidos a otro régimen
especial.

2.–De conformidad con el número 2 del artículo
14 de la presente ley, se presumirá la cesión de la
titularidad del resto de la superficie solicitada, que
se incluirá en el Tecor en tanto los propietarios o
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titulares cinegéticos de los terrenos no manifiesten
expresamente y por escrito su negativa a la integración
en el correspondiente trámite de información pública.

3.–Los ayuntamientos solicitantes de la declaración
a su favor de un determinado territorio como Tecor
habrán de acompañar a su solicitud:

a) La cesión de derechos cinegéticos, firmada por
sus titulares y con especificación de la superficie del
terreno, y el plazo de cesión.

b) El plano de localización a escala suficiente y
la especificación de las lindes.

c) La memoria con las directrices básicas del plan
de ordenación cinegética.

4.–Cuando la extensión del término municipal no
comprenda el mínimo de hectáreas necesario para la
constitución de un Tecor, dos o más municipios podrán
agruparse y solicitarlo mancomunadamente.

5.–El aprovechamiento cinegético de los Tecor
municipales podrá gestionarse directamente por el
Ayuntamiento o bien mediante una sociedad o aso-
ciación de cazadores legalmente constituida, a la cual
se le ceda o adjudique dicha gestión.

6.–Esta cesión de la gestión a una sociedad o aso-
ciación de cazadores se realizará de acuerdo con la
legislación de régimen local y por plazo no superior
al indicado en la resolución de declaración del Tecor.

7.–Los pliegos de condiciones de adjudicación de
estas cesiones habrán de contener, además de los
requisitos exigidos por su legislación específica, pres-
cripciones especiales relativas a:

a) El reconocimiento del derecho que corresponde
a todos los propietarios de terrenos susceptibles de
aprovechamiento cinegético, para que de acuerdo con
los estatutos de la entidad que lo gestione y los planes
de ordenación cinegética en vigor puedan ejercitar
la caza dentro del Tecor.

b) La obligación de reservar al menos un 15% de
los permisos diarios para cazadores empadronados con
vecindad administrativa en los términos municipales
incluidos en el Tecor.

c) La obligación de reservar al menos un 10% de
los permisos diarios a favor de cazadores foráneos.

d) La obligación de reservar un porcentaje de los
permisos diarios a favor de los propietarios de terrenos
que cediesen su aprovechamiento cinegético a título
gratuito.

8.–Dichas prescripciones serán de aplicación igual-
mente en caso de gestión directa por el Ayuntamiento.

9.–La entidad que gestione el Tecor será la res-
ponsable de su funcionamiento.

Artículo 17.–Terrenos cinegéticamente ordenados
de carácter societario.

1.–Las sociedades o asociaciones de cazadores
legalmente constituidas podrán solicitar a su favor
la declaración de Tecor siempre que acrediten docu-
mentalmente al menos la titularidad cinegética del

75% de los terrenos para los que se pretenda la
declaración.

2.–De conformidad con el número 2 del artículo
14 de la presente ley se presumirá la cesión de la
titularidad del resto de la superficie solicitada, que
se incluirá en el Tecor en tanto los propietarios y
titulares cinegéticos de los terrenos incluidos en la
solicitud no manifiesten expresamente y por escrito
su negativa a la integración en el correspondiente
trámite de información pública.

3.–Las asociaciones o sociedades de cazadores que
soliciten la declaración a su favor de un determinado
territorio como Tecor societario habrán de acompañar
a su solicitud:

a) La cesión de derechos cinegéticos, firmada por
sus titulares y con especificación de la superficie del
terreno, y el plazo de cesión.

b) Los planos de localización a escala suficiente
y la especificación de las lindes.

c) La memoria con las directrices básicas del plan
de ordenación cinegética.

d) La documentación acreditativa de la constitución
y el legal funcionamiento de la sociedad o asociación.

e) La copia autenticada de los estatutos en vigor
legalmente aprobados.

4.–Se reservará un porcentaje de permisos diarios
a favor de los propietarios de terrenos incluidos en
el Tecor que cediesen su aprovechamiento cinegético
a título gratuito, en el momento de la constitución
del Tecor, y de acuerdo con lo que establezcan los
estatutos en vigor legalmente aprobados a este res-
pecto.

Artículo 18.–Terrenos cinegéticamente ordenados
de carácter particular.

1.–Las personas físicas o jurídicas que sean titulares
de derechos cinegéticos de una superficie continua
mínima de dos mil hectáreas podrán solicitar la decla-
ración de la misma como Tecor de carácter particular.

2.–Deberá acreditarse documentalmente la titula-
ridad y cesión de derechos cinegéticos, especificando
que se ceden para un Tecor de carácter particular,
y el plazo de cesión para la totalidad de la superficie.

3.–En la constitución de los Tecor de carácter par-
ticular no será de aplicación la presunción de cesión
de titularidad cinegética establecida en el número 2
del artículo 14.

Artículo 19.–Extinción de los terrenos cinegética-
mente ordenados.

El régimen cinegético especial de los Tecor se extin-
guirá, previa tramitación del correspondiente expe-
diente:

a) Por el incumplimiento de las condiciones, obli-
gaciones, limitaciones o prohibiciones establecidas en
la autorización administrativa correspondiente.

b) Por la comisión de infracciones graves o muy
graves de conformidad con el número 2 del artículo
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61, siempre que éstas afecten a las condiciones
impuestas en las autorizaciones administrativas rela-
tivas a la protección y ordenado aprovechamiento de
las poblaciones cinegéticas y de los ecosistemas de
que forman parte.

c) Por la pérdida de la titularidad cinegética de
los terrenos que integren los Tecor, cuando no se
reúna la superficie mínima señalada en el número
2 del artículo 13.

d) Por el transcurso del plazo de cesión de los terre-
nos de los derechos cinegéticos cuando no se pro-
cediese a su renovación.

Artículo 20.–Terrenos cinegético–deportivos.

1.–Tendrán la condición de terrenos cinegético–de-
portivos aquellas áreas del territorio en que pueda
practicarse la caza de conformidad con la legislación
específica que regule las prácticas deportivas.

2.–Las sociedades, asociaciones o federaciones de
cazadores constituidas al amparo de la legislación del
deporte podrán solicitar la declaración de terreno cine-
gético–deportivo, para practicar en el mismo la caza
con un exclusivo carácter deportivo, exento de cual-
quier ánimo de lucro. En ningún caso la actividad
o sus resultados podrán ser objeto de venta o
comercialización.

3.–Los solicitantes deberán acreditar la titularidad
cinegética con arreglo a lo establecido en el artículo
18 de la presente ley y disponer de terrenos continuos
cuya superficie mínima y máxima sea de cincuenta
y doscientas cincuenta hectáreas respectivamente. La
gestión de estos terrenos se realizará directamente
por la entidad titular, que informará periódicamente
a la Consellería de Agricultura, Ganadería y Montes
del calendario de pruebas, modalidades y cualesquiera
otros requisitos que se determinen reglamentaria-
mente.

Artículo 21.–Terrenos dedicados a las explotaciones
cinegéticas.

1.–Las personas físicas o jurídicas que sean titulares
cinegéticos de terrenos en coto redondo, con las super-
ficies mínimas exigidas en cada caso, podrán solicitar
autorización para dedicarlos a explotación cinegética,
a fin de destinarlos a la producción de piezas de
caza o a la explotación comercial de la actividad
cinegética.

2.–Las explotaciones constituidas sobre terrenos
cinegéticos dedicados a la producción y venta de pie-
zas vivas estarán sujetas, en cuanto a los requisitos
de autorización, funcionamiento y control, al régimen
establecido para las granjas cinegéticas. Su régimen
fiscal será el mismo que el de las explotaciones
agropecuarias.

3.–En las explotaciones cinegéticas de carácter
comercial, que habrán de constituirse como empresas
mercantiles, podrá ejercitarse la caza sobre animales
procedentes de granjas cinegéticas, de conformidad
con los planes establecidos y previamente aprobados
por la Consellería de Agricultura, Ganadería y Montes.

La superficie mínima y máxima para poder autorizar
este tipo de explotaciones es de cincuenta y mil hec-
táreas respectivamente, si se dedican a caza menor,
y de cien y dos mil hectáreas respectivamente cuando
el objeto de la explotación sea la caza mayor.

Por vía reglamentaria se determinarán las condi-
ciones en que esta actividad pueda desarrollarse, y
en especial las referentes a controles genéticos y sani-
tarios, requisitos para realizar las sueltas, época y
frecuencia de éstas, marcado de las piezas, moda-
lidades de caza, requisitos para su transporte y cuantas
otras se consideren pertinentes.

Artículo 22.–Obligaciones de los titulares.

Son deberes de los titulares del aprovechamiento
de terrenos sujetos a régimen especial:

a) Cumplir las condiciones establecidas en las reso-
luciones de declaración.

b) Ajustarse al plan de ordenación cinegética y a
los planes anuales de aprovechamientos, de obligado
cumplimiento una vez aprobados por la Consellería
de Agricultura, Ganadería y Montes.

c) Dotar a dichos terrenos de la vigilancia y seña-
lización prevista de acuerdo con dichos planes.

d) Colaborar con la Administración pública en la
protección y fomento de la fauna cinegética, sumi-
nistrando los datos estadísticos solicitados, realizando
los controles sobre las especies susceptibles de cap-
tura y adoptando las medidas sanitarias establecidas.

e) Responder de la organización y correcta ejecución
de las actividades cinegéticas que lleven a cabo.

f) Solicitar con la suficiente antelación la celebra-
ción de monterías, acechos y ojeos, y velar para que
se cumplan las condiciones impuestas en la auto-
rización.

g) Cualesquiera otros establecidos o que se esta-
blezcan por la Consellería de Agricultura, Ganadería
y Montes.

Artículo 23.–Indemnizaciones por daños.

1.–Los titulares de los aprovechamientos cinegéticos
en terrenos sujetos a régimen especial responderán
de los daños y lesiones ocasionados por especies cine-
géticas procedentes de esos terrenos.

2.–La Consellería de Agricultura, Ganadería y Mon-
tes, previa instrucción del correspondiente expediente
de valoración, indemnizará los daños efectivamente
producidos por las especies cinegéticas procedentes
de terrenos cinegéticos de aprovechamiento común,
de los Tecor autonómicos de su administración, de
las reservas de caza, de los refugios de fauna y de
cualquiera otro terreno cuya administración y gestión
corresponda a esta Consellería.

Artículo 24.–Incumplimientos.

Ante el incumplimiento de las condiciones, obli-
gaciones, limitaciones o prohibiciones establecidas en
las autorizaciones para el aprovechamiento o explo-
tación de terrenos sujetos a régimen cinegético espe-
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cial, la Consellería de Agricultura, Ganadería y Mon-
tes, previa audiencia de los titulares de los derechos
cinegéticos, podrá suspender cautelarmente el ejer-
cicio de la caza en los mismos o iniciar expediente
de anulación de la declaración sin perjuicio de la
imposición de las sanciones que les correspondan.

Artículo 25.–Zonas de seguridad.

1.–A los efectos de lo establecido en el artículo
8.3 de la presente ley, se considerarán zonas de
seguridad:

a) Los márgenes y zonas de servidumbre que se
encuentren cercados de las vías y caminos de uso
público y las vías férreas.

b) Las aguas públicas, incluidos sus cauces y
márgenes.

c) Los perímetros de los núcleos urbanos y rurales
y de otras zonas habitadas.

d) Los perímetros de las villas, edificios habitables
aislados, jardines y parques públicos, áreas recrea-
tivas, zonas de acampada, recintos deportivos y cual-
quier otro lugar que por sus características sea decla-
rado como tal en razón a lo previsto en el artículo
8.3.

2.–Queda prohibido circular con armas de caza car-
gadas y usarlas en el interior de los núcleos urbanos
y rurales y en otras zonas habitadas hasta el límite
que alcancen las últimas edificaciones o instalaciones
habitables, ampliado en una franja de cien metros
en todas las direcciones.

3.–En el caso de villas, edificios habitables aislados,
recintos deportivos, jardines y parques destinados al
uso público, áreas recreativas y zonas de acampada,
el límite de la prohibición a que se refiere el apartado
anterior será el de los propios terrenos donde se
encuentren instalados, ampliado en una franja de cien
metros en todas las direcciones.

4.–Se prohíbe circular con armas de caza cargadas
y usarlas en el caso de autopistas, autovías, carreteras
nacionales, comarcales o locales, en una franja de
cincuenta metros de ancho a ambos lados de la zona
de seguridad. En ningún caso podrá dispararse en
dirección a otros caminos de uso público o vías férreas.

5.–No obstante lo previsto en los puntos anteriores,
la Consellería de Agricultura, Ganadería y Montes,
previa petición de los titulares cinegéticos interesados,
podrá autorizar la caza en las vías y caminos de uso
público, así como en los cauces y márgenes de los
ríos, arroyos y canales que atraviesen terrenos cine-
géticos o constituyan el límite entre los mismos. En
las resoluciones que se dicten al efecto, si son afir-
mativas, se fijarán las condiciones aplicables en cada
caso para ejercitar la caza bajo la responsabilidad
de los titulares de la autorización.

6.–Cualquier persona física o jurídica, pública o
privada, podrá solicitar, fundadamente, en la Con-
sellería de Agricultura, Ganadería y Montes la decla-
ración como zona de seguridad de un determinado
lugar cuando concurran las circunstancias previstas

en el artículo 8.3. Dichas zonas, en caso de ser así
declaradas, deberán ser señalizadas por el promotor
conforme se determine reglamentariamente.

Artículo 26.–Terrenos cercados.

1.–Son terrenos cercados, a los efectos de la presente
ley, aquéllos que se encuentren rodeados material-
mente por muros, cercas o vallados, construidos con
el fin de impedir o prohibir el acceso a las personas
o a animales ajenos o para evitar la salida de los
propios.

2.–En los terrenos cercados no acogidos a régimen
cinegético especial, la caza estará permanentemente
prohibida.

3.–En estos terrenos la Consellería de Agricultura,
Ganadería y Montes podrá acordar las medidas que
considere precisas dirigidas a reducir la caza exis-
tente, cuando razones técnicas o sanitarias lo acon-
sejen, así como autorizar la penetración en los mismos
de sus agentes, para vigilar el cumplimiento de la
ley.

Título II

De las especies cinegéticas y la propiedad de las
piezas de caza

Artículo 27.–De las especies cinegéticas.

1.–Son especies cinegéticas las declaradas regla-
mentariamente objeto de caza.

2.–A efectos de planificación y ordenación de los
aprovechamientos cinegéticos, las especies de caza
se clasificarán en dos grandes grupos: especies de
caza mayor y especies de caza menor.

3.–Con la misma finalidad, dentro de las especies
de caza menor se distinguirán las migratorias de las
que no lo son, y de manera diferenciada las aves
acuáticas.

4.–Asimismo se considerarán separadamente las
especies cinegéticas predadoras que puedan ejercer
sensibles efectos sobre las restantes especies objeto
de la caza.

Artículo 28.–De la propiedad de las piezas de caza.

1.–Serán propiedad del cazador las piezas que
hubiese capturado, vivas o muertas, mediante el ejer-
cicio de la caza, siempre que ésta sea realizada con-
forme a las prescripciones establecidas en la presente
ley o normativa que la desarrolle.

2.–El cazador que hiera una pieza en terreno donde
le sea permitido cazar tiene derecho a cobrarla aunque
entre o caiga en terreno distinto. Cuando éste estuviese
cercado, necesitará permiso del titular o de su repre-
sentante para penetrar en el mismo, y si le fuese
negado tendrá derecho a que se le entregue la pieza
herida o muerta si fuese hallada y pudiese ser
aprehendida.

3.–En terrenos abiertos sometidos a régimen cine-
gético especial, y para piezas de caza menor, no será
necesario el permiso a que se refiere el párrafo ante-
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rior, cuando el cazador entre a cobrar la pieza solo,
sin armas ni perro.

4.–Cuando uno o varios cazadores levantasen y per-
siguiesen una pieza de caza, cualquier otro cazador
deberá abstenerse, en tanto dure la persecución, de
abatir o intentar abatir dicha pieza.

5.–Se entenderá que una pieza de caza es perseguida
cuando el cazador que la levantó, con o sin ayuda
de perro u otros medios, vaya en su seguimiento y
tenga una razonable posibilidad de cobrarla.

6.–Cuando haya duda respecto a la propiedad de
las piezas de caza, se aplicarán los usos y costumbres
del lugar. En su defecto, la propiedad corresponderá
al cazador que le hubiese dado muerte, cuando se
trate de caza menor, y al autor de la primera sangre,
cuando se trate de caza mayor.

Título III

De la protección, conservación y aprovechamiento
de la caza

Capítulo I

De la protección

Artículo 29.–De las medidas de protección.

1.–Cuando razones técnicas o sanitarias lo acon-
sejen, la Consellería podrá acordar en cualquier
momento medidas generales o particulares que corri-
jan situaciones anómalas o excepcionales.

2.–Cuando las personas, los cultivos, la ganadería,
la caza, los bienes o las instalaciones sean perju-
dicados por la fauna silvestre cinegética, la Consellería
de Agricultura, Ganadería y Montes, a instancia de
parte, podrá autorizar a sus dueños para que adopten,
dentro de ellas, medidas extraordinarias de control
o acometer ella misma las acciones preventivas nece-
sarias para evitar que dichos daños se repitan.

Artículo 30.–Del estado sanitario de las especies
cinegéticas.

1.–La Administración autonómica velará por el esta-
do sanitario de las especies cinegéticas y adoptará
las medidas necesarias para prevenir, detectar, com-
probar, diagnosticar y eliminar cualquier brote o foco
infeccioso en la fauna silvestre.

2.–Los cazadores, los titulares de terrenos cinegé-
ticos en régimen especial y, en general, cualquier
persona que tenga conocimiento o sospecha de alguna
anomalía en el comportamiento de los animales que
pudiese hacer presumir la existencia de enfermedad
contagiosa o de intoxicación deberán comunicarlo de
inmediato a las autoridades o a sus agentes.

3.–Las inspecciones sanitarias se realizarán en la
forma y condiciones que reglamentariamente se
determinen.

Artículo 31.–De las repoblaciones cinegéticas.

1.–Las sueltas de especímenes de especies cine-
géticas exigirán la autorización previa de la Conse-
llería de Agricultura, Ganadería y Montes en todo

tipo de terrenos sometidos a régimen cinegético espe-
cial. En los terrenos de aprovechamiento cinegético
común, refugios de fauna y terrenos no cinegéticos,
dichas repoblaciones solamente podrán ser realizadas
directamente por la Consellería de Agricultura, Gana-
dería y Montes.

2.–A los efectos de lo establecido en el punto ante-
rior, los especímenes deberán proceder de una granja
cinegética o una explotación cinegética autorizada,
con garantías sanitarias.

3.–Cuando provengan de capturas en terrenos abier-
tos deberán acreditar su procedencia y la legalidad
de su captura y, en cualquier caso, su correcto estado
sanitario.

Capítulo II

De la conservación

Artículo 32.–Procedimientos masivos y no selectivos
de caza.

1.–Quedan prohibidas la tenencia y utilización de
todos los procedimientos de caza masivos o no selec-
tivos, así como aquéllos que pudiesen causar local-
mente la desaparición de una especie cinegética o
indirectamente de una especie incluida en alguno de
los catálogos de especies amenazadas, o alterar sig-
nificativamente la estabilidad de sus poblaciones y
de los ecosistemas de que forman parte.

2.–Por razones de control de población y en cir-
cunstancias o condiciones excepcionales, podrá ser
autorizada por la Consellería de Agricultura, Gana-
dería y Montes la utilización de algunos de estos
medios.

Artículo 33. –Medios y métodos prohibidos.

Reglamentariamente se establecerán los medios y
métodos prohibidos para la caza.

Artículo 34.–De otras prohibiciones.

1.–Queda prohibido:

1) Cazar en época de veda.

2) Cazar fuera del periodo comprendido entre una
hora antes de la salida del sol y una hora después
de su ocaso, salvo en las modalidades de caza nocturna
expresamente autorizadas.

3) Cazar en tiempo y lugares en que, como con-
secuencia de incendios, epizootias, envenenamientos,
inundaciones, sequías u otras causas, los animales
se ven privados de sus hábitats y facultades normales
de defensa y obligados a concentrarse en determinados
lugares.

4) Cazar en días de nieve, cuando ésta cubra de
forma continua el suelo o cuando por causa de la
misma queden reducidas las posibilidades de defensa
de las piezas de caza. Esta prohibición no será de
aplicación a la caza mayor de alta montaña ni a deter-
minadas especies de aves migratorias ni a otras espe-
cies cinegéticas a las que la existencia de nieve no
reduzca sus posibilidades de defensa en las condi-
ciones que reglamentariamente se fijen.
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5) Cazar cuando por circunstancias meteorológicas
y cualquier otra circunstancia esté reducida la visi-
bilidad, de forma que puedan producirse peligros para
las personas o sus bienes.

6) Cazar sirviéndose de animales o de cualquier
vehículo como medio de ocultación.

7) Cazar en línea de retranca, tanto que se trate
de caza mayor como menor.

8) Cazar en refugios de fauna, en terrenos vedados
temporal o permanentemente en razón a planes cine-
géticos legalmente aprobados o en estaciones bioló-
gicas o zoológicas, salvo que se esté en posesión de
un permiso especial.

9) Entrar en terrenos sometidos a reglamentación
cinegética especial debidamente señalizados, sin el
oportuno permiso, llevando armas, perros o artes dis-
puestas para cazar.

10) Cazar combinando la acción de dos o más grupos
de cazadores o haciendo uso de medios que persigan
el cansancio o agotamiento de las piezas, salvo en
los casos de batidas y monterías debidamente auto-
rizadas.

11) Cazar al ojeo sin autorización expresa.

12) Portar armas de caza desenfundadas o dispuestas
para su uso cuando se circule por el campo en época
de veda.

13) Cazar con armas de fuego quienes carezcan de
los requisitos exigidos para ello o no dispongan de
los oportunos permisos.

14) Disparar con ninguna clase de armas los ojea-
dores, batidores, secretarios o podenqueros que asistan
en calidad de tales a ojeos, batidas o monterías.

15) Cazar sin estar provisto de la documentación
preceptiva o sin llevarla consigo.

16) Cazar, tener o transportar especies no cinegé-
ticas o piezas de caza cuya edad o sexo, siempre
que sean notorios, no concuerden o no cumplan los
requisitos legalmente permitidos.

17) Cazar con reclamo de perdiz, incumpliendo las
disposiciones que regulen esta modalidad.

18) Destruir vivares y nidos, así como la recogida
de crías o huevos y su circulación y venta.

19) Cualquier práctica que tienda a chantear, atraer
o espantar la caza existente en terrenos ajenos.

20) Usar o poseer sin autorización animales, útiles,
artes o productos aplicables a la captura o atracción
de piezas de caza a que se refiere el artículo anterior.

21) Poseer en cautividad individuos de especies
cinegéticas de caza mayor sin la oportuna autorización.

22) Disparar a las palomas en los bebederos habi-
tuales o a menos de mil metros de un palomar auto-
rizado, siempre que su localización esté debidamente
señalada. Asimismo, disparar a las palomas mensa-
jeras y a las deportivas o buchonas que ostenten mar-
cas reglamentarias.

23) Emplear o poseer postas o balas explosivas,
así como cualquier tipo de proyectil en el que se
hayan producido manipulaciones.

24) Cazar con arma larga rayada o emplear cartuchos
de bala o postas para especies de caza menor o utilizar
municiones de perdigones o postas para la caza mayor.

25) Cazar en terrenos que carezcan de plan de orde-
nación cinegética o de plan de aprovechamiento cine-
gético anual y que tengan la obligación legal de
tenerlos.

26) Cazar con pistola y armas de aire u otros gases
comprimidos.

27) Cazar con armas que disparen en ráfagas o con
armas automáticas o semiautomáticas provistas de car-
gador que pueda contener más de dos cartuchos, así
como con las dotadas de silenciador, visor para el
disparo nocturno o munición no autorizada.

28) Cualesquiera otros sistemas establecidos o que
se establezcan, en disposiciones legales o regla-
mentarias.

2.–La Consellería de Agricultura, Ganadería y Mon-
tes, de oficio o a petición de organismos o instituciones
públicas o privadas o de un particular, podrá acordar,
por medio de una resolución motivada, el empleo de
cualquiera de los medios, modos o formas prohibidos
en el presente artículo o el anterior.

3.–En este caso, la autorización que se conceda
será por plazo determinado, personal e intransferible,
fijará las condiciones para su utilización y respon-
sabilizará expresamente al titular de la autorización,
solicitándole, si se considera pertinente, la oportuna
fianza.

Artículo 35.–Aves de cetrería y hurones.

La posesión de aves de cetrería y hurones exigirá
una especial autorización. Su tenencia se ajustará a
las normas que le sean de aplicación y a lo que se
disponga por vía reglamentaria.

Artículo 36.–Limitaciones por razones de cultivos
y en masas de agua.

1.–En las huertas, viñedos, campos de frutales, cul-
tivos de regadío y montes de repoblación reciente,
la Consellería de Agricultura, Ganadería y Montes
podrá condicionar o prohibir el ejercicio de la caza
durante determinadas épocas.

2.–La Consellería establecerá igualmente de forma
reglamentaria el aprovechamiento cinegético de las
masas de agua cuyas características aconsejan aplicar
un régimen especial, previo informe de los organismos
con competencia sobre las mismas.

Artículo 37.–Conservación de hábitats.

1.–A fin de conservar, preservar y mejorar el hábitat
natural de las diferentes especies cinegéticas, la Xunta
de Galicia podrá acordar las oportunas medidas de
ayuda para el logro de dicho objetivo y cuantas otras
de carácter limitativo, correctoras o restauradoras per-
sigan idéntica finalidad.
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2.–La Consellería de Agricultura, Ganadería y Mon-
tes podrá declarar determinadas áreas o hábitats como
zonas de especial interés cinegético. Estas áreas esta-
rán sometidas a un régimen especial de gestión cine-
gética que fomente y garantice la conservación de
los hábitats y del patrimonio genético.

Las actuaciones públicas o privadas que puedan
alterar las condiciones del medio, afectando a las espe-
cies cinegéticas en dichas áreas, deberán contar con
un informe previo de la Consellería de Agricultura,
Ganadería y Montes.

3.–Previa notificación y audiencia a los titulares
de los derechos cinegéticos, la Consellería de Agri-
cultura, Ganadería y Montes, en los terrenos de régi-
men cinegético especial, podrá vedar toda o parte
de su superficie, vedar una determinada especie o
reducir el periodo hábil de caza, cuando así lo acon-
sejen circunstancias especiales para la protección de
la fauna o la flora.

Artículo 38.–Caza con fines científicos.

1.–La Consellería de Agricultura, Ganadería y Mon-
tes podrá autorizar, condicionadamente, para fines
científicos o de investigación, la caza de especies cine-
géticas en cualquier época del año así como la uti-
lización de medios y métodos prohibidos con carácter
general.

2.–Estas autorizaciones serán personales e intrans-
feribles y por plazo determinado a favor de personal
cualificado, y requerirán informe previo favorable de
la institución directamente relacionada con la acti-
vidad investigadora del peticionario.

Artículo 39.–Anillamiento y marcado.

1.–La Consellería de Agricultura, Ganadería y Mon-
tes podrá dictar normas para la práctica del anilla-
miento o marcado de especies cinegéticas sin perjuicio
de lo que establezcan otras disposiciones al respecto.

2.–Quienes hallen o capturen alguna pieza portadora
de anillas o marcas utilizadas para la identificación
de animales deberán comunicarlo a la Consellería
haciendo llegar a la misma aquellas señales y datos
sobre el lugar y tiempo de la aprehensión.

Artículo 40.–De los perros y la caza.

1.–Los dueños de perros utilizados para la práctica
de la caza quedarán obligados a cumplir las pres-
cripciones generales que sobre tenencia, matricula-
ción y vacunación dicten las autoridades competentes,
de conformidad con la Ley 1/1993, de 13 de abril,
de protección de animales domésticos y salvajes en
cautividad.

2.–El tránsito de perros sueltos por terrenos cine-
géticos o su empleo en el ejercicio de la caza se
acomodará a los preceptos que se dicten reglamen-
tariamente.

3.–En todo caso el dueño de estos animales evitará
que vaguen sin control, tanto en terrenos cinegéticos
como en las zonas de seguridad, evitando daños o
molestias a las piezas de caza, las crías o sus huevos,
y responderá de los daños que aquéllos ocasionen.

4.–Los perros utilizados para la práctica de la caza
deberán ir provistos de la identificación que se deter-
mine reglamentariamente. Para el empleo de rehalas
será necesario estar en posesión de licencia especial.

5.–A fin de que los perros de caza puedan ser adies-
trados y entrenados, en los planes de ordenación cine-
gética se fijarán los lugares, épocas y condiciones
en que podrá llevarse a cabo el adiestramiento.

6.–En la Consellería de Agricultura, Ganadería y
Montes se abrirá un libro–registro de razas caninas
de caza existentes en la Comunidad Autónoma.

Artículo 41.–Modalidades de caza.

1.–Las modalidades de caza que pueden practicarse,
así como los requisitos para llevar a cabo las mismas,
las normas de seguridad de personas y bienes y las
medidas de protección de la fauna silvestre no cine-
gética que deban adoptarse en las cacerías se esta-
blecerán por vía reglamentaria. De la misma forma
se reglamentará el procedimiento de caza en puestos
fijos, combinado con la acción de batidores, ojeadores
y perros.

2.–Las normas que con carácter general se dicten
para regular esta materia se complementarán con los
planes cinegéticos aprobados para los terrenos en que
se realicen.

3.–La celebración de monterías, batidas, ganchos,
recechos, esperas nocturnas y ojeos requerirá auto-
rización previa de la Consellería de Agricultura, Gana-
dería y Montes, a la que habrán de ajustarse. La misma
obligación incumbe a los titulares cinegéticos de terre-
nos sujetos a régimen especial para realizar cualquiera
de las modalidades de caza descritas en el párrafo
anterior, en caso de batidas por daños.

Los titulares cinegéticos de los terrenos, los orga-
nizadores de cacerías y los participantes en las mismas
serán directamente responsables del cumplimiento de
dichas disposiciones.

Capítulo III

Del aprovechamiento

Artículo 42.–De los periodos hábiles de caza.

La Consellería de Agricultura, Ganadería y Montes,
oído el Comité Gallego de Caza, publicará anualmente,
con la suficiente antelación, una orden en la que se
determinarán las limitaciones y épocas hábiles de caza
de las distintas especies, así como los regímenes espe-
ciales necesarios y la normativa de aplicación en los
terrenos de régimen cinegético común.

Artículo 43.–Ordenación del aprovechamiento cine-
gético.

1.–Los titulares de aprovechamientos cinegéticos
sujetos a régimen especial deberán presentar obli-
gatoriamente un plan quinquenal de ordenación cine-
gética redactado por técnico competente, que una vez
aprobado por la Consellería de Agricultura, Ganadería
y Montes constituirá norma de obligado cumplimiento,
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a partir de la que se desarrollará ordenadamente la
actividad cinegética, dentro del marco de los periodos
hábiles generales.

2.–Los planes de aprovechamiento, de vigencia
anual, serán aprobados por la Consellería de Agri-
cultura, Ganadería y Montes y contendrán las especies
cazables, cupos de capturas, periodos, número de jor-
nadas de caza, número de cazadores diarios, zonas
de aplicación y modalidades de caza y cualesquiera
otras cuestiones relacionadas con el ejercicio de la
caza.

Artículo 44.–Planes de ordenación y aprovecha-
mientos cinegéticos.

1.–Los planes de ordenación cinegética incluirán
los datos del estado cinegético, dentro del que han
de figurar, al menos, la definición y descripción de
las unidades de gestión e inventariación y la esti-
mación de parámetros poblacionales como abundancia
y productividad de las especies objeto del aprove-
chamiento, así como una evaluación de la capacidad
de carga del hábitat.

2.–Se incluirá asimismo:

a) El establecimiento de los objetivos de la orde-
nación, de acuerdo con la información recogida en
la fase de inventario.

b) La estimación de la extracción sostenible en fun-
ción de la evolución prevista de las poblaciones.

c) La zonificación del área, un sistema de segui-
miento de la propia planificación y una previsión de
mecanismos correctores.

d) También figurarán articuladas en el tiempo las
acciones de conservación de las especies cinegéticas,
así como, en su caso, de otras especies silvestres.

e) Las acciones y modalidades complementarias arti-
culadas en el espacio y tiempo, como el adiestramiento
de perros, la suelta–captura y otras similares.

f) Cualesquiera otros aspectos que reglamentaria-
mente se determinen.

3.–Los planes de aprovechamientos cinegéticos de
vigencia anual se realizarán en base al plan de orde-
nación cinegética y a las tablas de capturas de años
anteriores.

4.–Si se comprobase que un plan de ordenación
o aprovechamiento aprobado contiene datos falsos o
se está aplicando indebidamente, previa incoación del
oportuno expediente sancionador, podrá ser anulado
o suspendida cautelarmente la actividad cinegética,
sin perjuicio de que la Consellería de Agricultura,
Ganadería y Montes emprenda las demás acciones
que correspondan contra el titular del Tecor y contra
quienes suscriban el plan, en su caso.

5.–Al final de cada temporada de caza, y antes de
la fecha que reglamentariamente se establezca, los
titulares de los aprovechamientos cinegéticos comu-
nicarán a la Consellería de Agricultura, Ganadería
y Montes los datos que sobre la misma les requiera.

Título IV

De los requisitos para cazar

Artículo 45.–Requisitos generales.

1.–Para poder practicar la caza es preciso:

a) Ser titular de una licencia de caza en vigor.

b) Tener concertado un contrato de seguro de res-
ponsabilidad civil del cazador.

c) Estar en posesión de un documento oficial de
identificación.

d) En caso de utilizar armas, poseer el correspon-
diente permiso así como la guía de pertenencia, con
arreglo a la normativa que regula esta materia.

e) No estar inhabilitado por sentencia firme para
la obtención de licencia de caza o no estar sancionado
por resolución administrativa que implique la impo-
sibilidad de obtener la licencia por un período
determinado.

f) Cualesquiera otros permisos o autorizaciones que
por razón del lugar, los métodos o las especies fuesen
exigidos por la ley o normativa de aplicación.

2.–Estos documentos deberá llevarlos consigo el
cazador durante el ejercicio de esta actividad.

3.–Los menores de edad deben ir acompañados de
algún cazador mayor de edad, para poder cazar con
armas.

Artículo 46.–Licencias.

1.–La licencia de caza es un documento personal
e intransferible, expedido por la Consellería de Agri-
cultura, Ganadería y Montes a quien, no estando inha-
bilitado para obtenerla, acredite la aptitud y cono-
cimientos precisos y reúna los requisitos legales
necesarios.

2.–El menor de edad no emancipado que haya cum-
plido dieciséis años necesitará autorización escrita de
la persona que legalmente lo represente para obtener
la licencia de caza.

3.–La validez de las licencias podrá ser de uno
o varios años a partir de la fecha de su expedición,
y éstas se clasifican en:

–Licencias de clase A, que autorizan para el ejer-
cicio de la caza con armas de fuego.

–Licencias de clase B, que autorizan para el ejer-
cicio de la caza con otros medios o procedimientos
permitidos, distintos de los anteriores.

–Licencias de clase C, que autorizan la tenencia
o utilización de medios o procedimientos especiales.

4.–Reglamentariamente se determinarán los requi-
sitos y condiciones para la obtención de la licencia
de caza, así como las pruebas de aptitud que habrán
de superar quienes pretendan obtener por primera
vez dicha licencia.
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Artículo 47.–De las personas inhabilitadas para
obtener la licencia.

No podrán obtener la licencia ni tendrán derecho
a renovación:

a) Quienes no reúnan las condiciones y requisitos
que se establecen para su obtención.

b) Los inhabilitados para obtenerla en virtud de
sentencia firme.

c) Los infractores de la presente ley o normas que
la desarrollen a quienes por resolución administrativa
firme recaída en el expediente sancionador instruido
al efecto se les haya impuesto la sanción de inha-
bilitación o retirada de licencia.

d) Los infractores de la presente ley o normas que
la desarrollen que no acrediten documentalmente el
cumplimiento de la sanción impuesta por resolución
firme, recaída en el expediente instruido.

Artículo 48.–Anulación y suspensión de licencias.

1.–La licencia de caza podrá ser anulada o sus-
pendida por tiempo determinado, como consecuencia
de expediente sancionador, en los supuestos estable-
cidos en la presente ley.

En estos casos, el titular de la licencia deberá entre-
gar el documento acreditativo y abstenerse de solicitar
una nueva, en tanto dure la inhabilitación.

2.–Cautelarmente, la Consellería de Agricultura,
Ganadería y Montes podrá suspender la licencia al
incoarse un expediente sancionador por falta grave
o muy grave.

Título V

De la vigilancia y cuidado de la caza

Artículo 49.–De la vigilancia de la actividad
cinegética.

1.–La vigilancia de la actividad cinegética y el cum-
plimiento de los preceptos de la presente ley serán
desempeñados por los agentes forestales de la Con-
sellería de Agricultura, Ganadería y Montes y por los
demás cuerpos e instituciones de la Administración
que, con carácter general, tengan encomendadas fun-
ciones de custodia de los recursos naturales.

2.–En el ejercicio de sus funciones, los agentes
forestales tendrán la consideración de agentes de la
autoridad y como tales podrán ocupar y retener, cuan-
do proceda, las piezas cobradas y los medios de caza
empleados.

3.–Las autoridades y sus agentes con competencia
en materia cinegética, cuando actúen en el ejercicio
de sus funciones de vigilancia, inspección y control,
podrán, previa identificación, acceder a todo tipo de
terreno, instalaciones y vehículos relacionados con la
actividad cinegética.

Artículo 50.–Guardas de campo de caza.

1.–La Consellería de Agricultura, Ganadería y Mon-
tes podrá otorgar el título de guarda de campo de
caza a las personas que cumplan los requisitos que
se establezcan reglamentariamente, al objeto de cola-

borar en el cumplimiento de lo dispuesto en la presente
ley con los agentes forestales y con los demás cuerpos
e instituciones de la Administración que, con carácter
general, tengan encomendadas funciones de custodia
de los recursos naturales. A estos efectos tendrán la
consideración de agentes de la autoridad.

2.–Los terrenos cinegéticos ordenados dispondrán
de un servicio de vigilancia.

Los miembros de los servicios de vigilancia estarán
obligados a denunciar, en un plazo máximo de cua-
renta y ocho horas, todos aquellos hechos que se pro-
duzcan en la demarcación que tengan asignada y que
presumiblemente constituyan infracciones a la pre-
sente ley, así como a colaborar con los agentes de
la autoridad en materia cinegética, para lo cual debe-
rán poseer el título de guardas de campo de caza.

3.–Los guardas de campo de caza deberán portar
uniforme y los distintivos de su cargo, así como la
documentación que los identifique como tales.

Título VI

De las entidades colaboradoras y órganos consultivos

Artículo 51.–De las entidades colaboradoras.

Se considerarán entidades colaboradoras las que
realicen acciones en favor de la riqueza cinegética,
la conservación de las especies y su hábitat y su
ordenado aprovechamiento, además o indistintamente
de las que les correspondan, en su caso, como titulares
de terrenos de régimen cinegético especial.

Serán declaradas por la Consellería de Agricultura,
Ganadería y Montes.

Reglamentariamente se determinarán los requisitos
necesarios para la obtención de la condición de enti-
dad colaboradora, así como sus beneficios y obli-
gaciones.

Artículo 52.–De los órganos consultivos y asesores.

1.–La función de asesoramiento a la Administración
y de representación de las organizaciones de cazadores
y otros grupos vinculados a la caza en la gestión cine-
gética se realizará a través del Comité Gallego de
Caza y los comités provinciales de caza.

2.–Ambos comités emitirán informe preceptivo en
su respectivo ámbito territorial sobre las propuestas
de órdenes generales de vedas, los expedientes de
declaración de los Tecor y cualquier otra cuestión
de interés cinegético.

3.–La composición de los comités de caza incluirá
a representantes de las federaciones, sociedades cola-
boradoras y asociaciones de cazadores, en el ámbito
territorial de su competencia, así como de las ins-
tituciones dedicadas a la investigación y de las orga-
nizaciones cuyo fin sea la conservación de la natu-
raleza y de los intereses socioeconómicos relacionados
con la actividad cinegética.

4.–Reglamentariamente se determinarán la compo-
sición y funciones del Comité Gallego de Caza y de
los comités provinciales de caza.
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Artículo 53.–La Comisión de Homologación de Tro-
feos de Caza.

1.–La Comisión de Homologación de Trofeos de
Caza es un órgano adscrito a la Consellería de Agri-
cultura, Ganadería y Montes cuya función principal
es la homologación de los trofeos de caza, conforme
a las fórmulas y baremos establecidos por los orga-
nismos nacionales e internacionales.

2.–Su composición y régimen de funcionamiento se
determinará reglamentariamente.

Título VII

De las granjas cinegéticas

Artículo 54.–Requisitos para su establecimiento.

1.–Se considera granja cinegética, a los efectos de
la presente ley, toda explotación agroindustrial dedi-
cada a la producción de piezas de caza para su comer-
cialización, vivas o muertas. Asimismo tendrán tal
consideración las pequeñas instalaciones, indepen-
dientemente de su titularidad, que produzcan especies
cinegéticas.

2.–Para establecer una granja cinegética es precisa
la autorización administrativa previa de la Consellería
de Agricultura, Ganadería y Montes. Los interesados
deberán presentar, junto con la solicitud, un proyecto
suscrito por técnico competente, en el que se con-
temple, además de los datos técnicos de construcción,
instalaciones y presupuesto, los aspectos higiénico–sa-
nitarios, especies a criar, programa de producción,
programa de control zootécnico–sanitario y destino
previsto de las piezas producidas. Cualquier traslado
o ampliación de las instalaciones requerirá, igualmen-
te, autorización de la Consellería de Agricultura,
Ganadería y Montes.

3.–Las granjas cinegéticas deberán contar con un
servicio de asistencia zootécnico–sanitario, que infor-
mará de inmediato a la Consellería de cualquier indi-
cio de enfermedad que pueda ser sospechoso de epi-
zootia o zoonosis.

4.–Las granjas cinegéticas están obligadas a llevar
un libro–registro de piezas en el que figurarán los
datos que se determinen reglamentariamente. Este
libro estará a disposición de los organismos de la
Administración con competencia en materia de caza.

5.–Estas instalaciones están obligadas a hacer los
controles que la Consellería de Agricultura, Ganadería
y Montes establezca y a facilitar el acceso a las mismas
al personal de los organismos competentes.

Título VIII

Del régimen fiscal

Artículo 55.–Matrículas.

La Consellería de Agricultura, Ganadería y Montes
expedirá la matrícula anual acreditativa de la con-
dición cinegética de los terrenos sujetos a régimen
cinegético especial.

La tasa anual se fijará atendiendo a la calificación
otorgada al terreno en la autorización, en proporción
al número de hectáreas y al grupo en que se incluya,
de conformidad con la normativa autonómica regla-
mentadora de tasas, precios y exacciones reguladoras.

En lo que se refiere a las bonificaciones, regla-
mentariamente se determinará el porcentaje y las con-
diciones de las mismas, y se tendrá en cuenta, en
todo caso, la superficie dedicada a refugio de fauna,
el número de permisos autorizados para cazadores aje-
nos o propietarios de terrenos no socios, el número
de socios y el tipo de Tecor.

Las explotaciones cinegéticas de carácter comercial,
así como las granjas cinegéticas, estarán sujetas al
régimen fiscal de las explotaciones mercantiles.

Asimismo no se contabilizará a efectos de la tasa
de la matrícula anual la superficie en hectáreas que
se dediquen a vedado de caza al menos durante dos
años.

Título IX

De las infracciones y sanciones

Capítulo I

De las infracciones

Artículo 56.–Concepto y clases de infracciones
administrativas.

1.–Las acciones u omisiones que infrinjan lo esta-
blecido en la presente ley darán lugar a responsa-
bilidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de
la exigible en la vía penal o civil.

2.–A los efectos de la presente ley, las infracciones
se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 57.–De las infracciones leves.

Son infracciones leves:

1) Cazar siendo menor de dieciséis años.

2) Cazar con armas de fuego sin haber alcanzado
la mayoría de edad cuando se haga a más de cincuenta
metros del cazador mayor de edad encargado de la
vigilancia del menor o cuando no se cumplan sus
indicaciones.

3) No vigilar eficazmente las actividades cinegéticas
del menor que utilice armas de fuego el cazador mayor
de edad encargado de esa vigilancia.

4) No llevar consigo durante el ejercicio de la caza
la documentación preceptiva, aun siendo titular de
la misma.

5) Abatir o intentar abatir una pieza que haya sido
levantada y sea perseguida por otro u otros cazadores
y sus perros.

6) Practicar la caza a caballo cuando no se disponga
de autorización para ello.

7) Cazar palomas en sus bebederos habituales o
a menos de mil metros de un palomar agroindustrial
debidamente señalizado.
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8) Establecer palomares agroindustriales sin auto-
rización.

9) Cazar palomas mensajeras, deportivas o buchonas
que ostenten las marcas establecidas al efecto.

10) No impedir en época hábil que los perros propios
vaguen sin control por terrenos cinegéticos.

11) Transitar con perros sin la debida diligencia
para evitar molestias a las piezas de caza, las crías
o sus huevos.

12) No ejercer la debida vigilancia sobre los perros
pastores de ganado para evitar que causen perjuicios
o molestias a las piezas de caza.

13) Incumplir las normas que regulen el adiestra-
miento de perros en las zonas que se establezcan al
efecto.

14) No cumplir las normas sobre caza en caminos
y aguas públicas que atraviesen o linden con terrenos
sometidos a régimen cinegético especial, o cazar en
estos lugares sin el debido permiso.

15) Incumplir las normas que se establezcan sobre
la actividad cinegética en relación con determinados
terrenos por razón de cultivos o repoblaciones fores-
tales.

16) Cualquier práctica que tienda a chantear, atraer
o espantar la caza en terrenos ajenos o zonas
protegidas.

17) Infringir lo dispuesto respecto a la entrega y
cobro de piezas de caza heridas o muertas que entren
en terrenos cinegéticos de otra titularidad, cuando
el peticionario de acceso acredite que la pieza fue
herida en terreno donde le estaba permitido cazar.

18) Entrar con armas o perros en terrenos abiertos
sometidos a régimen cinegético especial, para cobrar
una pieza de caza menor herida fuera de él, siempre
que se encuentre en lugar visible desde la linde.

19) Infringir las limitaciones o prohibiciones que
regulen el ejercicio de la caza en terrenos sometidos
a régimen cinegético especial, cuando el infractor esté
en posesión del correspondiente permiso para ejercitar
la caza en los mismos.

20) Incumplir lo que se establezca reglamentaria-
mente sobre la caza de aves migratorias.

21) Contravenir las disposiciones sobre la caza de
aves acuáticas desde puestos fijos y sobre perros de
persecución o cetrería.

22) Practicar la caza con armas o cualquier otro
medio o arte los auxiliares de los cazadores que asistan
en tal calidad.

23) Estar en posesión de armas o municiones no
permitidas para la modalidad de caza que se esté
practicando.

24) Solicitar la licencia de caza estando inhabilitado
para obtenerla por resolución firme, en tanto dure
la inhabilitación o esté pendiente de pago alguna san-
ción firme.

25) Poseer sin autorización o identificación lazos,
trampas, cepos, costillas, perchas, nasas o alares, arbo-
lillo, varetas, rametas, barracas o paranys, artefactos
que requieran para su uso el funcionamiento de mallas,
redes abatibles, redes niebla o verticales o redes
cañón, todo tipo de medios que impliquen el uso de
liga, hurones y postas, entendiendo por tales aquellos
proyectiles múltiples cuyo peso sea igual o superior
a 2,5 gramos.

26) Poseer, con fines de caza, aparatos electrocu-
tantes o paralizantes, cebos, gases o sustancias vene-
nosas, paralizantes, tranquilizantes, atrayentes o repe-
lentes, productos para crear rastros de olor, explosivos,
anzuelos y alambres.

27) Anillar o marcar piezas de caza sin la debida
autorización, o no remitir a la Administración las ani-
llas o marcas oficiales que posean las piezas abatidas.

28) Incumplir las condiciones que se fijen en las
autorizaciones para celebrar batidas.

29) Incumplir la obligación de dar cuenta del resul-
tado de las cacerías.

30) Incumplir los cazadores las limitaciones con-
tenidas en el plan de ordenación cinegética oficial-
mente aprobado, salvo que estuviese tipificado como
infracción específica de mayor gravedad en la presente
ley.

31) No cumplir las disposiciones específicas dic-
tadas o cursadas a los titulares de terrenos sujetos
a régimen cinegético especial sobre su funciona-
miento.

32) Transportar caza muerta sin cumplir las dis-
posiciones que la reglamenten o no cumplir con los
requisitos que, al efecto, se establezcan.

33) Transportar en vehículos motorizados armas
desenfundadas y listas para su uso, aunque no estu-
viesen cargadas, en época hábil.

34) Estar en posesión, en épocas de veda, de piezas
de caza menor muertas cuya procedencia no pueda
justificarse suficientemente.

35) En general, incumplir los requisitos, obligacio-
nes, limitaciones o prohibiciones establecidas en la
presente ley, cuando no sea constitutivo de infracción
grave o muy grave.

Artículo 58.–De las infracciones graves.

Son infracciones graves:

1) Cazar o portar medios dispuestos para la caza
sin autorización o sin cumplir los requisitos estable-
cidos en tiempo de veda, épocas, horas, lugares o
circunstancias prohibidas.

2) Cazar no siendo titular de licencia o estando
inhabilitado para ello.

3) Falsear los datos en la solicitud de la licencia
de caza.

4) Cazar con redes o artefactos que requieran para
su uso el funcionamiento de mallas, redes abatibles,
redes niebla o verticales o redes cañón.
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5) Cazar utilizando alguno de los procedimientos
o instrumentos relacionados en los números 25 y 26
del artículo anterior, así como cualquier otro medio
masivo o no selectivo.

6) Utilizar animales vivos, muertos o naturalizados,
como reclamo, sin autorización expresa o en contra
de las disposiciones establecidas en la misma.

7) Aprovechar de manera abusiva y desordenada
las especies naturales existentes en terrenos sujetos
a régimen cinegético especial o incumplir los planes
de ordenación y aprovechamiento aprobados. La san-
ción podrá llevar aparejada la suspensión o revocación
de dicho régimen especial.

8) Impedir a la autoridad o a sus agentes el acceso
a terrenos sujetos a régimen cinegético especial o no
mostrar su documentación, así como impedir o resis-
tirse a su inspección.

9) Incumplir los titulares de terrenos sujetos a régi-
men especial cualquiera de las condiciones impuestas
en la autorización. La sanción puede llevar aparejada
su anulación.

10) No señalizar debidamente los terrenos cinegé-
ticos sometidos a régimen cinegético especial. La san-
ción puede llevar aparejada la suspensión de la
autorización.

11) Comercializar, introducir, soltar o transportar
ejemplares de caza vivos o muertos o huevos de espe-
cies cinegéticas incumpliendo los requisitos previstos
en la normativa vigente.

12) Explotar industrialmente la caza sin autorización
o incumplir las condiciones fijadas en la misma.

13) Cazar, comercializar, poseer o transportar piezas
de caza, vivas o muertas, cualquiera que sea su edad
o sexo, en caso de que sean notorios, cuando no con-
cuerden con los legalmente permitidos.

14) Negarse a la inspección por los agentes de la
autoridad de morrales, cestos, sacos, armas u otros
aparatos o medios, cuando sean requeridos para ello.

15) Obstruir las labores de investigación del para-
dero de piezas de caza ilegalmente cobradas.

16) Negarse a mostrar la documentación pertinente
para el ejercicio de la caza a los agentes forestales
o a otros agentes de la autoridad que lo requieran.

17) Infringir las normas específicas de la orden
general de vedas y demás disposiciones concordantes
respecto al ejercicio de la caza en terrenos cinegéticos.

18) Infringir las limitaciones y prohibiciones que
reglamenten el ejercicio de la caza en terrenos some-
tidos a un régimen cinegético especial cuando el
infractor no esté en posesión del correspondiente per-
miso para ejercitar la caza en los mismos.

19) No declarar los titulares o gestores de terrenos
sometidos a un régimen cinegético especial las epi-
zootias o envenenamientos que afecten a la fauna exis-
tente en los mismos o incumplir las medidas que se
dicten para su prevención o erradicación.

20) Poseer piezas de caza mayor, viva o muerta,
cuya procedencia no pueda acreditarse debidamente.

21) Alterar los precintos y marcas reglamentarios.

22) Cerrar o cercar terrenos con fines cinegéticos
sin autorización o sin cumplir los requisitos estable-
cidos en la misma, así como dañar o alterar los que
estén autorizados.

23) Cazar con armas de fuego sin cumplir las medi-
das de seguridad que reglamentariamente se espe-
cifiquen.

24) Cazar en línea de retranca haciendo uso de
armas de fuego, tanto si se trata de caza mayor como
de caza menor.

25) Cazar con armas que disparen en ráfagas o con
armas automáticas o semiautomáticas provistas de car-
gador que pueda contener más de dos cartuchos, así
como con las dotadas de silenciador, visor para el
disparo nocturno o munición no autorizada.

26) Abrir portillos en cercas o vallados o construir
artificios, trampas, barreras o cualquier otro dispo-
sitivo que sirva o pueda servir para beneficiarse de
la caza, así como destruir o dañar las instalaciones
destinadas a la protección y fomento de la caza.

27) Cazar en terrenos sometidos a régimen cine-
gético especial o terrenos cercados, aun cuando no
se hubiese cobrado pieza alguna, sin estar en posesión
del correspondiente permiso.

28) Portar armas de caza desenfundadas, sin la opor-
tuna autorización, cuando se transite por el campo
en época de veda.

29) Cazar con armas o medios que precisen de auto-
rización especial sin estar en posesión del corres-
pondiente permiso.

30) Celebrar monterías, batidas y ojeos sin la opor-
tuna autorización.

31) Cazar sin tener contratado el seguro obligatorio
del cazador o tenerlo caducado.

32) Destruir, alterar o cambiar las señales indi-
cadoras de la condición cinegética de un terreno.

33) Hacer uso indebido de armas rayadas o esco-
petas de caza en zonas de seguridad o proximidades.

34) Atribuirse indebidamente la titularidad de terre-
nos sometidos a régimen cinegético especial.

35) Destruir vivares, zonas de cría o espacios de
reunión habitual de las especies de la fauna silvestre,
tanto cinegética como no cinegética.

36) Arrendar o ceder a título oneroso o gratuito
las autorizaciones para el aprovechamiento cinegético
de terrenos sometidos a régimen cinegético especial.
La sanción llevará aparejada la anulación de la
autorización.

37) Cazar fuera del periodo comprendido entre una
hora antes de la salida del sol y una hora después
de su ocaso, salvo autorización expresa.
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38) Cazar cuando por circunstancias meteorológicas
o cualquier otra circunstancia esté reducida la visi-
bilidad, de forma que puedan producirse peligros para
las personas o sus bienes.

39) Cazar sirviéndose de animales o vehículos como
medio de ocultación.

40) Entrar con armas u otras artes autorizadas en
terreno cercado, o con prohibición permanente de
cazar, no acogido a otro régimen cinegético especial,
cuando existan en sus accesos señales o carteles que
prohíban la caza en su interior.

Artículo 59.–De las infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

1) Cazar en refugios de fauna o reservas de caza
o en aquellas zonas de los espacios naturales pro-
tegidos donde el ejercicio de la caza estuviese expre-
samente prohibido sin estar en posesión de una espe-
cial autorización, aunque no se haya cobrado pieza
alguna.

2) Soltar especies exóticas o animales infectados.

3) Usar explosivos, venenos u otras sustancias tóxi-
cas con el fin de cazar o eliminar especies animales.

4) Falsear intencionadamente los datos para la
obtención de autorizaciones y concesiones o para la
inscripción en los registros correspondientes.

5) Cazar sirviéndose o aprovechándose del fuego
o de sus efectos.

6) Envenenar terrenos cuando pueda ocasionar
daños a las personas, animales domésticos o fauna
silvestre.

7) Agredir o adoptar actitudes amenazantes con los
agentes de la autoridad cuando se encuentren en el
ejercicio de sus funciones.

8) Transportar en vehículos motorizados, embarca-
ciones o aeronaves armas desenfundadas y listas para
su uso, aunque no estuviesen cargadas, en época de
veda, en horas no hábiles o en zonas vedadas.

9) Instalar cierres electrificados con fines cine-
géticos.

10) Destruir los nidales o áreas de cría de las espe-
cies cinegéticas.

11) Cazar bajo la influencia de estupefacientes, alco-
hol, sustancias psicotrópicas o cualquier otra droga
que altere sensiblemente las facultades normales del
cazador o su capacidad de reacción.

12) Cazar empleando faros, linternas, espejos y otras
fuentes luminosas artificiales, desde aeronaves de
cualquier tipo, vehículos motorizados o embarcaciones
en movimiento.

Artículo 60.–De la prescripción de las infracciones.

1.–Las infracciones previstas en la presente ley pres-
cribirán: a los seis meses las leves, al año las graves
y a los dos años las muy graves.

2.–El plazo de prescripción comenzará a contarse
desde el día en que la infracción se hubiese cometido.

En las infracciones derivadas de una actividad con-
tinuada, la fecha inicial del cómputo será la de fina-
lización de la actividad o la del último acto en que
la infracción se consume.

3.–Se interrumpirá la prescripción a la iniciación,
con conocimiento del interesado, del procedimiento
sancionador.

Capítulo II

De las sanciones

Artículo 61.–Sanciones aplicables.

1.–Las infracciones tipificadas en la presente ley
podrán ser sancionadas por las autoridades compe-
tentes con las sanciones siguientes:

a) Multa de 10.000 a 100.000 pesetas para las
infracciones leves.

Multa de 100.001 a 1.000.000 de pesetas para las
infracciones graves y retirada de la licencia de caza
e inhabilitación para obtenerla de un año y un día
a cinco años.

Multa de 1.000.001 a 5.000.000 de pesetas para
las infracciones muy graves y retirada de la licencia
de caza e inhabilitación para obtenerla de cinco años
y un día a diez años.

b) Suspensión de la actividad cinegética o inha-
bilitación para ser titular de terrenos sometidos a régi-
men cinegético especial de uno a cinco años de acuer-
do con la gravedad de la infracción.

2.–En los supuestos de infracciones graves o muy
graves, la sanción llevará aparejada, en su caso, la
suspensión o anulación de la actividad cinegética.

Dicha suspensión o anulación podrá consistir en
la declaración de vedado temporal, anulación del régi-
men especial de los terrenos o de la declaración de
la granja cinegética, inhabilitación temporal para
comercializar piezas de caza o clausura de instala-
ciones, tratándose de granjas cinegéticas, de hasta
cinco años.

3.–El importe de las multas a que hace referencia
el número 1 de este artículo podrá ser actualizado
por decreto de la Xunta de Galicia teniendo en cuenta
las variaciones del índice de precios al consumo.

4.–En las sanciones graves o muy graves que afecten
a un Tecor en su conjunto, deberá solicitarse informe
del Comité Gallego de Caza.

Artículo 62.–Criterios para la graduación de las
sanciones.

Para la graduación de las sanciones se tendrán en
cuenta los siguientes criterios:

a) La intencionalidad.

b) La trascendencia social y el perjuicio causado
a los recursos cinegéticos, a las especies incluidas



No 133 L Viernes, 11 de julio de 1997 DIARIO OFICIAL DE GALICIA 6.853

en cualquiera de los catálogos de especies amenazadas
o a los hábitats.

c) La situación de riesgo creada para las personas
o los bienes.

d) El ánimo de lucro y el beneficio obtenido.

e) La naturaleza y volumen de los medios ilícitos
empleados.

f) La reincidencia o reiteración en un periodo de
un año. Si se apreciase esta circunstancia el importe
de la multa podrá incrementarse en un 50%.

g) En el caso de concurrencia de dos o más infrac-
ciones, se impondrá la sanción correspondiente a la
de mayor gravedad.

Artículo 63.–De la retirada de armas y otros medios
de caza.

1.–El agente denunciante procederá a la retirada
de las armas y de su correspondiente guía sólo en
aquellos casos en que fuesen utilizadas para cometer
la presunta infracción, por disparo directo, muerte
de animales no cazables o disposición de uso en lugar
o tiempo no autorizados. En todo caso se dará recibo
en que conste la clase, marca, número y puesto de
la Guardia Civil donde quedará depositada.

2.–El uso o tenencia durante el ejercicio de la caza
de armas o medios no autorizados dará lugar a su
retirada por el agente denunciante. Las armas serán
depositadas en el puesto de la Guardia Civil más
próximo a donde se produjesen los hechos denun-
ciados.

3.–La negativa a la entrega del arma o medios, cuan-
do el presunto infractor sea requerido para ello, podrá
dar lugar a denuncia ante el juzgado competente a
los efectos previstos en la legislación penal y se tendrá
como circunstancia agravante en el procedimiento
administrativo sancionador.

4.–Las armas o medios retirados, si son de lícita
tenencia y utilización conforme a esta ley, serán
devueltos por algunos de los siguientes procedimien-
tos:

a) De forma gratuita, cuando la resolución recaída
en el expediente fuese absolutoria o se proceda al
sobreseimiento del mismo.

b) Gratuitamente, por disposición expresa del ins-
tructor del expediente, en el supuesto de infracción
leve, una vez tipificada por éste la infracción, previa
solicitud de devolución por el interesado y siempre
que el mismo no tenga pendiente de pago sanciones
por infracciones de la presente ley.

c) Previo rescate en la cuantía establecida, cuando
se hagan efectivas las sanciones e indemnizaciones
impuestas en los supuestos de infracción grave o muy
grave. No obstante, el instructor del expediente podrá
acordar, una vez dictada la propuesta de sanción, la
devolución del arma si el presunto infractor presenta
aval bancario que garantice el importe total de la
sanción e indemnización propuestas.

d) En el supuesto de ocupación de perros utilizados
como medio de captura o acoso de animales, aquéllos
quedarán en depósito del denunciado, que deberá abo-
nar una cantidad en concepto de rescate.

e) A las armas decomisadas se les dará el destino
establecido en la legislación del Estado en la materia.
Los demás medios materiales no rescatados serán ena-
jenados o destruidos.

Artículo 64.–Indemnizaciones y multas coercitivas.

1.–Las sanciones serán compatibles con la exigencia
al infractor de la reposición de la situación alterada
por el mismo a su estado originario, así como con
la indemnización por los daños y perjuicios causados.

2.–Para lograr el cumplimiento de las resoluciones
adoptadas, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 99 de la Ley de régimen jurídico de las admi-
nistraciones públicas y del procedimiento adminis-
trativo común, podrán imponerse multas reiteradas por
lapsos de tiempo no inferiores a quince días, cuyo
importe no excederá en cada caso de 500.000 pesetas.

Artículo 65.–Decomisos.

1.–Toda infracción administrativa grave o muy gra-
ve, en materia de caza, llevará consigo el decomiso
de la caza, viva o muerta, que fuese ocupada al infrac-
tor, así como de cuantas artes, medios o animales,
vivos o muertos, que de forma ilícita sirviesen para
cometer el hecho. A los bienes ocupados se les dará
el destino que se señale reglamentariamente.

2.–Tratándose de perros u otros animales vivos cuya
tenencia estuviese autorizada, éstos quedarán en depó-
sito del denunciado, y el decomiso será sustituido
por el abono de la cantidad que se determine
reglamentariamente.

3.–La caza viva decomisada será puesta en libertad
siempre que fuese posible. La caza muerta útil para
el consumo será entregada en un centro benéfico. En
caso de la existencia de trofeos, éstos serán puestos
a disposición de la autoridad cinegética competente.
En cualquier caso, el agente denunciante expedirá
recibo de lo decomisado al denunciado, en el que
constará su destino y puesta a disposición de la auto-
ridad correspondiente.

Capítulo III

Del procedimiento y competencia

Artículo 66.–Del expediente sancionador y su
caducidad.

1.–Para imponer las sanciones previstas en la pre-
sente ley, será precisa la incoación e instrucción del
correspondiente expediente sancionador de acuerdo
con lo previsto en la normativa vigente.

2.–Iniciado el expediente, el órgano que ordenase
su incoación podrá acordar la adopción de medidas
cautelares para evitar la continuidad de la infracción
o el agravamiento de los daños. Dichas medidas habrán
de ser proporcionales a la naturaleza y gravedad de
la infracción.
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3.–El acuerdo de incoación del expediente sancio-
nador, que se debe remitir a la persona o personas
presuntamente responsables, tendrá que contener
como mínimo:

a) Los hechos constatados, destacando los relevantes
a efectos de la tipificación de la infracción y gra-
duación de la sanción.

b) La infracción presuntamente cometida, con expre-
sión del precepto vulnerado.

c) La propuesta de sanción, su graduación y
cuantificación.

d) La indemnización que proceda por los daños y
perjuicios, en su caso.

e) Las sanciones accesorias que procedan.

f) El destino de las armas, medios o piezas ocupadas
o decomisadas.

Artículo 67.–De la presunción de existencia de deli-
to o falta.

1.–Cuando de las características de la infracción
que motivó el expediente pudiese presumirse la exis-
tencia de un delito o falta sancionable penalmente,
se dará traslado de la denuncia y actuaciones prac-
ticadas a la autoridad judicial, suspendiéndose la
actuación administrativa en tanto la autoridad judicial
no se pronuncie.

2.–Si no se estimase la existencia de delito o falta,
se continuará el expediente administrativo hasta su
resolución definitiva, en base, en su caso, a los hechos
que la jurisdicción penal haya considerado probados.

3.–La tramitación de las diligencias penales
interrumpirá la prescripción de las infracciones.

Artículo 68.–De la competencia para la imposición
de sanciones.

La competencia para la imposición de las sanciones
a que se refiere la presente ley corresponderá:

a) A los delegados provinciales de la Consellería
de Agricultura, Ganadería y Montes, en las infrac-
ciones calificadas como leves.

b) Al director general de Montes y Medio Ambiente
Natural, en las infracciones calificadas como graves.

c) Al conselleiro de Agricultura, Ganadería y Mon-
tes, en las infracciones calificadas como muy graves.

Artículo 69.–Ejecutividad de las resoluciones.

1.–Contra las resoluciones sancionadoras podrán
interponerse los recursos previstos en la legislación
vigente.

2.–La resolución sancionadora será ejecutiva cuando
sea firme en vía administrativa.

Artículo 70.–De las denuncias de los agentes de
la autoridad.

En los procedimientos sancionadores que se ins-
truyan con ocasión de infracciones tipificadas en la
presente ley, las denuncias formuladas por los agentes

de la autoridad que presenciasen los hechos, acom-
pañadas de los elementos probatorios disponibles, y
previa ratificación en caso de ser negados por el infrac-
tor, constituirán base suficiente, salvo prueba en con-
trario, para adoptar la resolución que proceda.

Artículo 71.–De la prescripción de las sanciones.

1.–Las sanciones previstas en la presente ley pres-
cribirán: al año las impuestas por infracciones leves,
a los dos años las impuestas por infracciones graves
y a los tres años las que se impongan por infracciones
muy graves.

2.–El plazo de prescripción comenzará a contarse
desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza
la resolución por la que se imponga la sanción.

3.–Interrumpirá la prescripción la iniciación, con
conocimiento del interesado, del procedimiento de
ejecución.

Título X

Del Registro de Infractores de Caza

Artículo 72.–Creación del Registro de Infractores
de Caza.

1.–Se crea en la Comunidad Autónoma de Galicia
el Registro de Infractores de Caza, en el que se ins-
cribirán de oficio todos aquellos infractores que fuesen
sancionados por resolución firme, en expediente incoa-
do como consecuencia del ejercicio de la actividad
cinegética.

2.–Las inscripciones y variaciones que se produzcan
en los asientos del Registro serán remitidas al Registro
Nacional de Infractores de Caza y Pesca.

Disposición adicional primera

La Consellería de Agricultura, Ganadería y Montes,
oído el Comité Gallego de Caza, establecerá perió-
dicamente los baremos de valoración de las piezas
de caza a efectos indemnizatorios.

Disposición adicional segunda

Las autorizaciones a que se refieren los artículos
33, 34, 35 y 41 de la presente ley se entenderán
denegadas si transcurrido el plazo de un mes desde
la presentación de la solicitud correspondiente no
recayó resolución expresa.

Para las restantes peticiones se estará a lo dispuesto
en la Ley de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo común.

Disposición adicional tercera

A los efectos de lo dispuesto en la presente ley,
tendrán la consideración de reserva de caza los terre-
nos de la Comunidad Autónoma de Galicia integrados
en la reserva nacional de caza de Os Ancares, sin
perjuicio de su legislación específica. La reserva
nacional de caza de Os Ancares, en cuanto a los terre-
nos comprendidos dentro de la Comunidad Autónoma
de Galicia, quedará sujeta a las disposiciones de la
presente ley.
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Disposición adicional cuarta

Los Tecor situados en espacios naturales protegidos
se regirán por la normativa específica que regule
dichos espacios.

Disposición transitoria primera

Los cazadores que acrediten haber estado en pose-
sión de la licencia de caza, expedida en cualquier
Comunidad Autónoma española, en alguno de los últi-
mos cinco años, a contar desde la fecha de entrada
en vigor de la presente ley, podrán obtener la licencia
de caza en la Comunidad Autónoma de Galicia sin
necesidad de realizar las pruebas de aptitud previstas
en el artículo 46.4.

Disposición transitoria segunda

1.–Los cotos de caza de titularidad de sociedades
o asociaciones de cazadores que estén legalmente
constituidas a la entrada en vigor de la presente ley,
cuya superficie sea superior a dos mil hectáreas, dis-
pondrán de un plazo de cuatro años para solicitar
su transformación en Tecor. A dicho fin, dentro del
referido plazo, deberán presentar la solicitud de trans-
formación, acompañada de una memoria explicativa
de la situación actual del coto de caza, copia auten-
ticada de los estatutos en vigor de la entidad titular,
relación de los socios, composición de la Junta Direc-
tiva, un plano a escala 1:25.000 de los terrenos que
comprende y un plan de ordenación cinegética, que
deberá ser aprobado por la Consellería de Agricultura,
Ganadería y Montes.

2.–Las mismas condiciones para su transformación
serán de aplicación a aquellos cotos que, a pesar de
su carácter societario, figuren a nombre de una persona
física o jurídica, en cuyo caso habrá de justificarse
suficientemente en la memoria la razón de tal anomalía
y precisar expresamente cuál es la entidad a la que
realmente corresponde la titularidad. Si no se hiciese
así, el coto se considerará como coto privado y su
titular deberá acreditar formalmente, en la forma pre-
vista en el artículo 18 de la presente ley, la titularidad
cinegética de todas y cada una de las fincas que lo
integran, para su transformación en Tecor particular.

3.–Los cotos existentes en la actualidad que per-
tenezcan a sociedades o asociaciones de cazadores,
pero cuya superficie no alcance las dos mil hectáreas,
podrán fusionarse con otro u otros colindantes, para
constituir un Tecor, incorporarse a otro ya existente,
siempre que exista colindancia, u obtener la superficie
necesaria por ampliación del primitivo coto sobre
terrenos de régimen cinegético común.

En los dos primeros casos bastará con el acuerdo
legalmente adoptado por las entidades que pretendan
fusionarse o integrarse, que deberán acompañar a la
solicitud de transformación los documentos de cons-
titución de la sociedad resultante de la fusión o inte-
gración y los demás señalados en el párrafo 1
precedente.

Si el aumento de superficie se consigue por amplia-
ción sobre terrenos que actualmente son de aprove-

chamiento común, la titularidad de los mismos deberá
acreditarse en la forma prevista en el artículo 17 de
la presente ley.

4.–En los casos en que los procedimientos descritos
en el punto 3 no sean posibles, podrán constituirse
Tecor societarios con titularidad compartida por un
máximo de tres sociedades o asociaciones de caza-
dores.

Cada sociedad podrá aprovechar de modo exclusivo
la superficie correspondiente a su coto de caza ori-
ginal, de acuerdo con el plan de ordenación cinegética
único, que regulará los aprovechamientos cinegéticos
del Tecor.

La superficie mínima de los Tecor societarios de
titularidad compartida será de dos mil hectáreas
continuas.

En caso de no haber linde que posibilite la titu-
laridad compartida, podrán constituirse Tecor a partir
de cotos de caza que no alcancen la superficie mínima
prevista en la presente ley mediante la adhesión al
plan de ordenación cinegética de otro Tecor.

La Consellería de Agricultura, Ganadería y Montes
comunicará a dichos cotos de caza a qué plan de
ordenación de Tecor colindante habrán de adherirse.

A estos efectos, los titulares de un Tecor estarán
obligados a facilitar a los titulares de dichos cotos
de caza las normas y directrices básicas de su plan
de ordenación cinegética a fin de redactar los corres-
pondientes planes de aprovechamiento.

5.–La no presentación de la solicitud de transfor-
mación en el referido plazo de cuatro años a partir
de la fecha de entrada en vigor de la presente ley
producirá automáticamente la caducidad del coto de
caza y los terrenos pasarán a la condición de terrenos
de régimen cinegético común.

Si la documentación para su transformación se pre-
sentase en los seis últimos meses de plazo, mientras
el plan de ordenación cinegética no fuese aprobado,
los terrenos tendrán la consideración de Tecor pro-
visional, no permitiéndose el ejercicio de la caza en
los mismos.

Disposición transitoria tercera

1.–Los propietarios o titulares cinegéticos que indi-
vidualmente o mediante asociación voluntaria hubie-
sen solicitado cotos privados de caza que se encuen-
tren legalmente constituidos a la entrada en vigor de
la presente ley, cuya superficie sea siempre igual o
superior a dos mil hectáreas, podrán solicitar su trans-
formación en Tecor particular, y dentro del plazo de
cuatro años acreditarán que siguen conservando la
titularidad de conformidad con lo establecido en el
artículo 18 de esta ley.

2.–Cuando los cotos existentes no alcancen la super-
ficie mínima exigida, podrán seguir con igual régimen
durante el referido plazo de cuatro años. Transcurrido
ese plazo, pasarán a la condición de terrenos de régi-
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men cinegético común, salvo que con anterioridad
se integren con otros terrenos colindantes para cons-
tituir un Tecor compartido, se incorporen a otro Tecor
ya constituido o soliciten y obtengan la transformación
de dichos terrenos en una explotación cinegética de
acuerdo con las disposiciones que reglamenten esta
figura.

Disposición transitoria cuarta

1.–Los terrenos sometidos a régimen de caza con-
trolada, siempre que estén adjudicados a una sociedad
de cazadores colaboradora, mantendrán este régimen
hasta el vencimiento del plazo de adjudicación. Si
no estuviesen adjudicados a alguna sociedad, se extin-
guirán automáticamente a la entrada en vigor de la
presente ley.

2.–Vencido el plazo de adjudicación o extinguido
el régimen por la causa referida en el punto anterior,
los terrenos afectados pasarán a la condición de terre-
nos de régimen cinegético común, salvo que con ante-
rioridad se inicie la declaración de otra figura de
las recogidas en la presente ley.

Disposición transitoria quinta

Los cotos locales de caza que estén legalmente cons-
tituidos en la actualidad dispondrán de un plazo de
cuatro años para solicitar su transformación en cual-
quiera de las figuras cinegéticas previstas en la pre-
sente ley y de acuerdo con las establecidas para cada
caso.

Disposición transitoria sexta

Las explotaciones cinegéticas y granjas cinegéticas
actualmente existentes dispondrán del plazo de un
año, desde la fecha de entrada en vigor de la presente
ley, para adaptarse a lo exigido en la misma, pero
en su actividad comercial habrán de observar lo pre-
visto en esta ley desde el momento de su entrada
en vigor.

Disposición transitoria séptima

Los expedientes sancionadores en trámite en el
momento de la entrada en vigor de la presente ley
se regirán por la legislación de aplicación en el
momento en que se cometió la infracción, salvo que
sea más favorable al infractor la aplicación de ésta.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan o contradigan lo dispuesto
en la presente ley.

Disposición final

La presente ley entrará en vigor a los tres meses
a contar a partir del día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, vintecinco de junio de mil
novecentos noventa y siete.

Manuel Fraga Iribarne
Presidente

CONSELLERÍA DE LA PRESIDENCIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

97-5556Decreto 179/1997, de 10 de julio, por el
que se regula la coordinación en los edi-
ficios administrativos de la Xunta de
Galicia.

La conveniencia de concentrar en áreas adminis-
trativas únicas a diferentes organismos y delegaciones
de la Xunta de Galicia, de modo que se pueda garan-
tizar un mejor servicio a los administrados evitando
la dispersión de dependencias; alcanzar los deseables
niveles de economía y racionalidad del gasto derivados
de la inmediatez de las dependencias y el uso común
de los diferentes servicios así como proseguir la polí-
tica de incremento patrimonial primando la inversión
sobre el gasto corriente en alquileres son, entre otras,
razones que justifican el esfuerzo de nuestra Admi-
nistración para, dentro de una razonable jerarquiza-
ción del gasto de inversión, no descuidar la concen-
tración de servicios que así mismo se inscribe dentro
del más amplio objetivo de la reforma administrativa.

En tal sentido, la experiencia, durante un ya largo
período, de uso compartido de la sede de los servicios
centrales de la Administración autonómica aporta sufi-
cientes elementos de racionalidad en el desarrollo del
trabajo y en la facilidad en la realización de trámites
y gestiones interdepartamentales, al tiempo que faci-
lita igualmente considerables ahorros de tiempo y de
accesibilidad a las informaciones y procedimientos
por parte de los administrados.

Por otra parte, la existencia también de edificios
administrativos de uso múltiple en servicios perifé-
ricos exige el establecemiento de las normas y criterios
que regulen el funcionamiento y la coordinación de
dichos recintos para que, sin menoscabo de la auto-
nomía de los diferentes organismos respecto del
desempeño de las tareas y el ejercicio de las funciones
y competencias que le son propias, se establezcan
los canales de coordinación, comunicación y respon-
sabilidad en cuanto al uso compartido de dichos com-
plejos administrativos.

En su virtud, a propuesta del conselleiro de la Pre-
sidencia y Administración Pública y previa delibe-
ración del Consello de la Xunta de Galicia en su
reunión del día diez de julio de mil novecientos noven-
ta y siete,

DISPONGO:

Primeiro.-Los edificios que por cualquier título la
Xunta de Galicia utilice como sede de delegaciones
provinciales/territoriales; direcciones provincia-
les/territoriales o en los que estén ubicados servicios
dependientes de otras consellerías recibirán la deno-
minación genérica de edificio administrativo de la
Xunta de Galicia, debiendo ser este el indicativo de
localización y señalización del complejo administra-
tivo en su conjunto.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA

6455Ley 7/1997, de 11 de agosto, de protección
contra la contaminación acústica.

La contaminación acústica genera una serie de pro-
blemas de indudable trascendencia social. Prueba de
ello es que gran parte de las denuncias planteadas
ante los órganos municipales y autonómicos compe-
tentes en materia ambiental y muchas de las quejas
formuladas ante el Valedor do Pobo e instituciones
análogas de otras comunidades autónomas tienen por
objeto actividades que provocan ruido y vibraciones
excesivas y molestas.

La trascendencia de esta problemática no siempre
se ha visto acompañada de la adecuada atención por
parte de los órganos del Estado, comunidades autó-
nomas y entidades locales con potestad normativa.
Hasta la fecha, la regulación de la contaminación acús-
tica se limitaba a ciertas previsiones colaterales con-
tenidas en el Reglamento de actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas, de 30 de noviembre
de 1961, en la legislación general sobre medio
ambiente de las comunidades autónomas y en orde-
nanzas municipales aprobadas por algunos muni-
cipios.

Por tal razón, se considera necesaria una regulación
específica que armonice el derecho de los ciudadanos
a organizar sus actividades económicas, productivas
y recreativas con libertad y respeto a la ley, y el
que igualmente asiste a todas las personas para dis-
frutar de la intimidad y el descanso sin ser perturbadas
y de un medio ambiente adecuado para el desarrollo
de la personalidad.

Se considera necesario abordar la regulación de esta
materia a través de una norma con rango de ley, fun-
damentalmente por dos razones:

a) Dotar a la Comunidad Autónoma de un marco
normativo homogéneo que pueda ser desarrollado y
concretado por los municipios a través de ordenanzas
municipales.

b) Salvaguardar el principio de legalidad en la tipi-
ficación de infracciones y regulación de las sanciones
cuyo objeto específico sean las actividades genera-
doras de ruido o vibraciones molestas y excesivas.

La ley consta de un título I en el que se contienen
disposiciones generales referidas al objeto y ámbito
de la ley y a las competencias administrativas sobre
la materia.

El título II consta de un único artículo que se remite
a un anexo de la ley en todo lo relativo a definiciones,
clasificaciones de ruido, niveles máximos admisibles
y equipos de medición. El carácter técnico de este
aspecto de la ley aconsejó no recogerlo en su articulado
e incluirlo en el anexo de la misma.

El título III regula el régimen jurídico de las acti-
vidades susceptibles de producir ruido y vibraciones,
tratando de acomodarse, en lo posible, a la legislación

general de Galicia en materia de medio ambiente.
Tales actividades se califican como molestas y, en
consecuencia, se someten a un procedimiento de inci-
dencia ambiental.

El título IV contiene unas normas generales en mate-
ria de inspección, un cuadro de infracciones y san-
ciones y ciertas especialidades en materia de pro-
cedimiento sancionador, todo ello sin perjuicio de la
aplicación supletoria de la normativa general sobre
estas materias.

Por último, el título V regula el régimen de las
relaciones interadministrativas, que se centra funda-
mentalmente en el control de legalidad de la actuación
de los municipios en el ejercicio de las competencias
que les atribuye la ley, de conformidad con lo previsto
en la legislación de régimen local, y en la previsión
de que la Comunidad Autónoma preste asistencia, a
través de convenios de colaboración con aquellos
municipios que carezcan de los medios técnicos o
humanos precisos para el ejercicio de sus com-
petencias.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia apro-
bó y yo, de conformidad con el artículo 13.2º del
Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley
1/1983, de 23 de febrero, reguladora de la Xunta
y de su presidente, promulgo en nombre del Rey,
la Ley de protección contra la contaminación acústica.

Título I
Disposiciones generales

Artículo 1.–Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto la protección de

las personas contra los ruidos y vibraciones imputables
a cualquier causa. Los ciudadanos tienen derecho a
disfrutar de su intimidad y de un entorno adecuado
para el normal desarrollo de sus actividades, sin ser
perturbados por ruidos o vibraciones que puedan dañar
su salud u ocasionarles molestias.

Las administraciones públicas competentes adop-
tarán las medidas precisas para el cumplimiento de
lo dispuesto en la presente ley, de oficio o a demanda
de los ciudadanos.

Artículo 2.–Ámbito de la ley.
1. Quedan sometidas a las prescripciones estable-

cidas en la presente ley las actividades, instalaciones
y comportamientos que generen ruidos o vibraciones
susceptibles de producir molestias y se encuentren
emplazadas o se ejerzan en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia.

2. Igualmente, las prescripciones establecidas en
la presente ley se aplicarán a todos los elementos
constructivos constituyentes de la edificación, en tanto
en cuanto facilitan o dificultan la transmisión de los
ruidos y vibraciones producidos en su entorno.

Artículo 3.–Competencia administrativa.
1. Corresponde a los ayuntamientos dictar ordenan-

zas sobre ruidos y vibraciones.
2. Corresponde a la Xunta de Galicia:
a) La asistencia y el control de la Administración

municipal, en el ejercicio de sus competencias y en
los términos previstos en el título V de la presente
ley.
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b) Dictar los reglamentos que sean necesarios para
garantizar la aplicación homogénea de la presente ley
en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de
Galicia.

c) Dictar reglamentos de desarrollo de la presente
ley que sean de aplicación en aquellos municipios
de la Comunidad Autónoma de Galicia que no tengan
aprobadas ordenanzas municipales sobre ruido y
vibraciones.

Título II

Régimen jurídico de las actividades susceptibles
de producir ruidos y vibraciones

Capítulo I

Normas generales

Artículo 4.–Regulación del ruido de las actividades
relacionadas con los usos productivo y terciario y con
el equipamiento.

1. Todas las actividades susceptibles de producir
ruidos y vibraciones quedan sometidas a lo dispuesto
en este título.

2. En todo caso, la transmisión de ruidos y vibra-
ciones originados como consecuencia de aquellas acti-
vidades deberá ajustarse a los límites establecidos
en el título II del anexo de la presente ley. Los titulares
de dichas actividades estarán obligados a adoptar las
medidas de insonorización de sus fuentes sonoras y
de aislamiento acústico de los locales para cumplir
en cada caso las prescripciones establecidas.

3. Las actividades que produzcan una perturbación
por ruidos o vibraciones deberán someterse al pro-
cedimiento de evaluación de incidencia ambiental.

4. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,
todos los proyectos de obras o instalaciones indus-
triales, comerciales y de servicios que puedan pro-
vocar ruidos o vibraciones se acompañarán de un estu-
dio justificativo del cumplimiento de las medidas esta-
blecidas en la presente ley, en sus reglamentos de
desarrollo y en las ordenanzas municipales sobre esta
materia. Dicho estudio se ajustará a lo dispuesto en
los reglamentos que desarrolle la presente ley.

En el control del visado los colegios profesionales
comprobarán que los proyectos se ajusten a la presente
ley, a su normativa de desarrollo reglamentario y a
las ordenanzas municipales correspondientes.

5. La autoridad municipal no otorgará licencia de
apertura de las instalaciones, actividades o estable-
cimientos sometidos a lo dispuesto en la presente ley
si los proyectos presentados por los interesados no
se ajustan a lo dispuesto en la misma. No se podrá
iniciar la actividad o poner en funcionamiento las
instalaciones en tanto que no esté comprobado por
los órganos inspectores o mediante certificación expe-
dida por empresas o entidades homologadas que se
cumple la normativa sobre contaminación acústica.

6. En las licencias de apertura y en las declaraciones
de incidencia ambiental deberán señalarse las medi-
das correctoras y los controles que habrán de cumplir

las actividades e instalaciones, indicándose expresa-
mente que el incumplimiento de las mismas puede
dar lugar a la revocación de aquellas licencias o
autorizaciones.

7. Una vez iniciada la actividad o puestas en fun-
cionamiento las instalaciones, también podrán rea-
lizarse inspecciones para comprobar que las activi-
dades e instalaciones cumplen la normativa. Como
consecuencia de las mismas, podrán incoarse los
correspondientes procedimientos sancionadores o bien
acordar medidas correctoras o de control.

Las comprobaciones a que se refiere este artículo
se regirán por lo dispuesto en la legislación ambiental
de Galicia.

8. Todas las obras, instalaciones o actividades que,
de conformidad con lo dispuesto en la normativa esta-
tal básica sobre la materia y en la Ley de protección
ambiental de Galicia, estén sometidas a un proce-
dimiento de evaluación de impacto ambiental o de
evaluación de efectos ambientales deberán contener
un estudio acreditativo de su impacto acústico. En
la declaración que se dicte, que tendrá carácter vin-
culante, deberán imponerse las medidas correctoras
precisas.

Capítulo II

Tráfico

Artículo 5.–Regulación del ruido del tráfico.

1. Todo vehículo de tracción mecánica deberá tener
en buenas condiciones de funcionamiento el motor,
la transmisión, la carrocería y los demás órganos capa-
ces de producir ruidos, a fin de que el nivel sonoro
emitido por el vehículo al circular con el motor en
marcha no exceda de los límites que establece la
presente ley.

2. Los límites máximos admisibles para ruidos emi-
tidos por los distintos vehículos a motor en circulación
serán los establecidos para las emisiones de vehículos
terrestres, así como para las emisiones de aeronaves,
en la legislación estatal vigente.

3. En los casos en que se afecte notoriamente a
la tranquilidad de la población, el Ayuntamiento podrá
señalar zonas o vías en las que algunas clases de
vehículos a motor no puedan circular o deban hacerlo
de forma restringida en horario y velocidad. A efectos
de lo establecido en el párrafo anterior, se consideran
las zonas que soporten un nivel de ruido, debido al
tráfico rodado, que alcance valores de nivel continuo
equivalente (LpAeq) superior a 55 dB durante el perio-
do nocturno y a 65 dB en el periodo diurno.

Capítulo III

Edificación

Artículo 6.–Regulación del ruido en la edificación.

1. Las condiciones acústicas exigibles a los diversos
elementos constructivos que componen la edificación
serán las determinadas en el capítulo III de la Norma
básica de edificación sobre condiciones acústicas
(NBE–CA–88).
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2. Se excluyen del apartado anterior los forjados
constitutivos de la primera planta de la edificación,
cuando dicha planta sea de uso residencial y en la
planta baja puedan localizarse, con arreglo al pla-
neamiento, usos susceptibles de producir molestias
por ruidos o vibraciones.

En estos casos, el aislamiento acústico bruto a ruido
aéreo exigible será de, al menos, 55 dB(A).

3. Los aparatos elevadores, las instalaciones de ven-
tilación y acondicionamiento de aire y sus torres de
refrigeración, la distribución y evacuación de aguas,
la transformación de energía eléctrica y demás ser-
vicios de los edificios serán instalados con las pre-
cauciones de localización y aislamiento que garanticen
un nivel de transmisión sonora a los locales y ambien-
tes próximos que cumpla con lo dispuesto en el título
II del anexo de la presente ley.

4. A fin de evitar en lo posible la transmisión de
ruido a través de la estructura de la edificación, debe-
rán como mínimo tenerse en cuenta las normas esta-
blecidas en los siguientes apartados:

4.1. Todo elemento con órganos móviles se man-
tendrá en perfecto estado de conservación, principal-
mente en lo que se refiere a la suavidad de sus
rodamientos.

4.2. No se permitirá el anclaje directo de máquinas
o soportes de las mismas en las paredes medianeras,
techos o forjados de separación de recintos, sino que
se realizará interponiendo los adecuados dispositivos
antivibratorios.

4.3. Las máquinas de arranque violento, las que
trabajen por golpes o choques bruscos y las dotadas
de órganos con movimiento alternativo deberán estar
ancladas en bancadas independientes, sobre el suelo
y aisladas de la estructura de la edificación por medio
de los adecuados antivibradores.

4.4. Los conductos por los que circulen fluidos líqui-
dos o gaseosos en forma forzada, conectados direc-
tamente con máquinas que tengan órganos en movi-
miento, dispondrán de dispositivos de separación que
impidan la transmisión de las vibraciones generadas
en tales máquinas. Las bridas y los soportes de los
conductos tendrán elementos antivibratorios. Las aber-
turas de los muros para el paso de las conducciones
se dotarán de materiales antivibratorios.

4.5. En los circuitos de agua se evitará la producción
de los golpes de elevadores hidráulicos, y las secciones
y disposición de las válvulas y grifería deberán ser
tales que el fluido circule por las mismas en régimen
laminar para los gastos nominales.

5. A partir de la presentación del correspondiente
certificado de fin de obra, el Ayuntamiento comprobará
el cumplimiento de las prescripciones establecidas
en este título. Tal cumplimiento podrá acreditarse
mediante certificación expedida por empresas o enti-
dades homologadas. Sin el informe favorable sobre
el cumplimiento de los requisitos acústicos exigidos
no se concederá la licencia de primera utilización.

Capítulo IV

Actividades varias

Artículo 7.–Regulación del ruido para actividades
varias.

1. Con carácter general no se permitirá el empleo
de ningún dispositivo sonoro con fines de propaganda,
reclamo, aviso o esparcimiento.

Esta prohibición no regirá en los casos de alarma,
urgencia o especial significación ciudadana, deter-
minada por los ayuntamientos.

2. En los trabajos realizados tanto en la vía pública
como en la edificación no se autorizará el empleo
de maquinaria cuyo nivel de emisión externo (NEE)
sea superior a 90 dB(A), medido en la forma que
se fije reglamentariamente.

3. Los trabajos realizados tanto en la vía pública
como en la edificación no podrán realizarse entre las
22 horas y las 08 horas del día siguiente si producen
niveles sonoros superiores a los establecidos con
carácter general en el título II del anexo de la presente
ley.

4. Se exceptúan de la prohibición anterior las obras
urgentes, las que se realicen por razones de necesidad
o peligro y aquéllas que por sus inconvenientes no
puedan llevarse a cabo durante el día. El trabajo noc-
turno deberá ser expresamente autorizado por el Ayun-
tamiento, que determinará los límites sonoros que
habrá de cumplir en función de las circunstancias
que concurran en cada caso, sin perjuicio de lo esta-
blecido en la legislación laboral.

5. Cuando el anormal funcionamiento de un sistema
de alarma produzca molestias al vecindario y no sea
posible localizar al responsable o titular de dicha ins-
talación, el órgano municipal competente, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la pre-
sente ley, procederá a desmontar y retirar el sistema
de alarma.

6. Cualquier otra actividad que implique una per-
turbación por ruidos del vecindario se entenderá incur-
sa en el régimen sancionador de la presente ley.

Título III

Régimen jurídico

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 8.–Remisión normativa.

Será de aplicación a esta materia lo dispuesto en
la Ley 1/1995, de 2 de enero, de protección ambiental
de Galicia, y en el Decreto 156/1995, de 3 de junio,
de inspección ambiental, así como en el capítulo II
del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común, y en el
Real decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento de procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora.
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Capítulo II
Inspección y vigilancia

Artículo 9.–Inspección.
Corresponde a los ayuntamientos ejercer el control

del cumplimiento de la presente ley, exigir la adopción
de medidas correctoras necesarias, señalar limitacio-
nes, realizar cuantas inspecciones se requieran y apli-
car las sanciones correspondientes en caso de incum-
plimiento. Cuando para la realización de inspecciones
sea necesario entrar en un domicilio, será preceptiva
la correspondiente autorización judicial. En los demás
supuestos, los funcionarios municipales a quienes
competa la inspección de las instalaciones o esta-
blecimientos estarán facultados para acceder, en su
caso, a los mismos sin previo aviso y siempre que
se identifiquen. La Administración local desarrollará
su propia inspección en orden al correcto ejercicio
de su competencia en el marco de la presente ley
y demás normas reguladoras del régimen local.

No obstante, cuando la Administración local se con-
sidere imposibilitada para el ejercicio de la compe-
tencia de inspección, ésta podrá solicitar el auxilio
en tal función a la Administración autonómica o
empresas habilitadas al respecto por la Xunta de Gali-
cia, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 25
de la presente ley.

Artículo 10.–Denuncias.
Las visitas de inspección podrán llevarse a cabo

por propia iniciativa municipal o por solicitud previa
de cualquier interesado. Las solicitudes contendrán,
además de los datos exigibles en la legislación que
regula el procedimiento administrativo, los datos pre-
cisos para la realización de la visita de inspección.
En los casos de reconocida urgencia, cuando los ruidos
resulten altamente perturbadores o cuando sobreven-
gan ocasionalmente por uso abusivo, deterioro o defi-
ciente funcionamiento de las instalaciones, aparatos
o equipos, la solicitud de visita de inspección podrá
formularse directamente ante los servicios de inspec-
ción, tanto de palabra como por escrito.

Artículo 11.–Actas de inspección.
Las visitas de inspección se realizarán teniendo en

cuenta las características del ruido y vibraciones, y
a tal fin las mediciones relativas a ruido objetivo se
realizarán previa citación al responsable del foco rui-
doso y las mediciones relativas a ruido subjetivo
podrán practicarse sin el conocimiento del titular, sin
perjuicio de que en este caso pueda ofrecerse al res-
ponsable del foco ruidoso una nueva medición en su
presencia para su conocimiento. En todo caso, con-
cluidas las mediciones se entregará a los interesados
una copia del resultado de éstas. Las actas emitidas
por los órganos competentes gozan de presunción de
veracidad en cuanto a los hechos contenidos en las
mismas y constituyen prueba suficiente a los efectos
del correspondiente procedimiento sancionador. Tal
presunción se extiende a las mediciones realizadas
con instrumentos que reúnan los requisitos reglamen-
tariamente establecidos. En tales mediciones, tanto
la autoridad competente como el responsable sobre
el que recaiga la inspección podrán solicitar la asis-
tencia de empresas o entidades debidamente homo-
logadas, de acuerdo con lo que se disponga en los

reglamentos de desarrollo y ordenanzas municipales.
Los ayuntamientos establecerán en sus ordenanzas el
tipo de aparatos homologados para la realización de
las mediciones.

Capítulo III
Infracciones y sanciones

Artículo 12.–Clasificación de infracciones y san-
ciones.

Se considerarán infracciones administrativas las
acciones u omisiones que contravengan las disposi-
ciones de la presente ley. Las infracciones se clasifican
en leves, graves y muy graves, de conformidad con
la tipificación contenida en los artículos siguientes.

Artículo 13.–Faltas leves.
Constituye falta leve:
a) La superación de los límites admitidos hasta 5

dB(A).
b) La transmisión de niveles de vibración corres-

pondientes a la curva base inmediatamente superior
a la máxima admitida para cada situación.

c) Cualquier otra infracción a las normas de la pre-
sente ley no calificada expresamente como falta grave
o muy grave.

d) La realización de las actividades no permitidas
por el artículo 7.

e) La circulación de vehículos a motor con escape
libre y con silenciadores ineficaces, incompletos, ina-
decuados o deteriorados.

f) La no presentación de los vehículos a las
inspecciones.

Artículo 14.–Faltas graves.
Constituye falta grave:
a) La superación en más de 5 dB(A) de los valores

límite admitidos.
b) La transmisión de niveles de vibración corres-

pondientes a dos curvas base inmediatamente supe-
riores a la máxima admitida para cada situación.

c) La vulneración expresa de los requerimientos
municipales para la corrección de las deficiencias
observadas.

d) La negativa u obstrucción a la labor inspectora.
Se considera, en todo caso, como resistencia a la actua-
ción inspectora impedir a los funcionarios competentes
la entrada en los recintos y locales donde deban rea-
lizarse las inspecciones, siempre y cuando la Admi-
nistración actuante hubiese observado los requisitos
formales establecidos en la presente ley.

e) La reincidencia en faltas leves en el plazo de
doce meses.

f) La iniciación de actividades o la apertura de esta-
blecimientos e instalaciones susceptibles de producir
ruidos o vibraciones sin obtener la previa autorización
o licencia.

g) La transgresión o el incumplimiento de las con-
diciones impuestas en la autorización o licencia, así
como la no adopción, dentro del plazo concedido, de
las medidas correctoras señaladas por el órgano com-
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petente. En este último supuesto, los sujetos respon-
sables podrán evitar la imposición de la sanción si
proceden voluntariamente a la paralización o no ini-
ciación de la actividad.

Artículo 15.–Faltas muy graves.

Constituye falta muy grave:

a) La superación en más de 15 dB(A) de los valores
límite admitidos.

b) La transmisión de niveles de vibración corres-
pondientes a más de dos curvas base inmediatamente
superiores a la máxima admitida para cada situación.

c) La reincidencia en faltas graves en el plazo de
doce meses.

d) El incumplimiento de las órdenes de clausura
de los establecimientos o de paralización de la acti-
vidad acordadas por la autoridad competente.

Artículo 16.–Sanciones.

1. Las infracciones a los preceptos de la presente
ley se sancionarán de la forma siguiente:

a) Infracciones leves, con multa desde 10.000 hasta
250.000 pesetas.

b) Infracciones graves, con multa de 250.001 hasta
1.500.000 pesetas, clausura temporal del estableci-
miento o paralización de la actividad por un espacio
de tiempo no superior a seis meses.

c) Infracciones muy graves, con multa de 1.500.001
hasta 10.000.000 de pesetas, clausura del estable-
cimiento o paralización de la actividad por espacio
superior a seis meses o con carácter definitivo.

2. Siempre que la comisión de la infracción se pro-
dujese por primera vez y la corrección de la emisión
del ruido que originó la sanción se hiciese en un
plazo de cuarenta y ocho horas, reduciéndola al nivel
autorizado, la sanción se impondrá en su grado míni-
mo. En todo caso, el plazo se computará a partir de
la comprobación de la comisión de la infracción.

3. La sanción de clausura temporal o definitiva podrá
imponerse en aquellas infracciones en que se aprecie
reiterada resistencia al cumplimiento de lo ordenado
por la Alcaldía o manifiesta actitud del titular de la
instalación en el sentido de dificultar, falsear o des-
virtuar el resultado de la inspección.

Artículo 17.–Indemnización de daños.

En la resolución que ponga fin al procedimiento
sancionador podrá acordarse, aparte de la imposición
de la sanción correspondiente, la adopción de medidas
correctoras, así como la indemnización de los daños
y perjuicios ocasionados como consecuencia de la acti-
vidad infractora. Para la ejecución de dichos actos,
si el infractor no los cumpliese voluntariamente en
el plazo que se le señale, podrán imponérsele multas
coercitivas sucesivas de hasta 500.000 pesetas cada
una. Igualmente podrá ordenarse la ejecución sub-
sidiaria en los términos previstos en el artículo 98
de la Ley de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo común.

Artículo 18.–Solución de conflictos.
Los ayuntamientos podrán crear órganos de media-

ción para la solución de los conflictos que se deriven
de la contaminación acústica, en los cuales también
participarán los vecinos.

Artículo 19.–Prescripción.
Las infracciones a que se refiere la presente ley

prescribirán en los siguientes plazos, desde la comi-
sión del hecho:

a) Seis meses, en caso de infracciones leves.
b) Dos años, en caso de infracciones graves.
c) Cuatro años, en caso de infracciones muy graves.
Artículo 20.–Medidas cautelares.
Con independencia de las demás medidas que se

adopten para garantizar la eficacia de la resolución
que en su momento se dicte, con carácter cautelar
el Ayuntamiento podrá acordar la inmediata adopción
de medidas correctoras imprescindibles para evitar
los daños o molestias graves que estén ocasionándose
como consecuencia de las actividades presuntamente
infractoras. Igualmente, y con el mismo carácter cau-
telar, podrá acordarse la paralización de la actividad
o la clausura de las instalaciones o establecimientos
cuando la producción de ruidos o vibraciones supere
los niveles establecidos para su tipificación como falta
muy grave, o bien cuando, acordada la adopción de
medidas correctoras, el requerimiento municipal
resultase incumplido en el plazo que al efecto se seña-
le. También podrá acordarse el precinto de equipos,
así como cualquier otra medida que se considere
imprescindible para evitar la persistencia en la actua-
ción infractora. Dichas medidas se adoptarán previa
audiencia del interesado, por un plazo de cinco días,
salvo en aquellos casos que exijan una actuación
inmediata.

Título IV
Auditorías

Artículo 21.–Definición y objetivos.
1. La auditoría sobre ruidos y vibraciones es un

proceso de evaluación sistemática, objetiva, indepen-
diente y periódica en materia de ruidos y vibraciones
en las actividades susceptibles de control.

2. Los objetivos básicos de las auditorías son el
establecimiento y aplicación, por parte de las empre-
sas o instituciones, de sistemas de gestión internos
para la protección contra el ruido y las vibraciones,
la evaluación sistemática de los resultados obtenidos
que permita establecer y adoptar las medidas com-
plementarias para reducir la incidencia ambiental y
la información general sobre el comportamiento de
las mismas en materia de ruidos y vibraciones.

Artículo 22.–Concesión de ayudas.
La Comunidad Autónoma de Galicia podrá conceder

ayudas económicas, previa convocatoria pública, a las
empresas o instituciones para la realización de las
mencionadas auditorías, a condición de que poste-
riormente ejecuten las medidas correctoras recogidas
en los correspondientes informes.
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Título V
Relaciones interadministrativas y de auxilio

Artículo 23.–Obligación de informar.
La Comunidad Autónoma y los ayuntamientos

podrán mutuamente solicitarse y obtener información
concreta sobre la actividad de la otra Administración
en materia de contaminación acústica.

Artículo 24.–Ejercicio de acciones.
Cuando la Administración autonómica considere, en

el ámbito de sus competencias, que en un acto o
acuerdo de alguna entidad local se infrinja el orde-
namiento jurídico, podrá requerirla, invocando expre-
samente este artículo, para que anule el mencionado
acto o acuerdo.

Artículo 25.–Convenios con los ayuntamientos.
En caso de que los ayuntamientos no cuenten con

los medios técnicos o humanos necesarios para cum-
plir la función de control que la presente ley les atri-
buye, podrán reclamar el auxilio de la Administración
autonómica, que se prestará mediante convenio cele-
brado entre la misma y los ayuntamientos, a instancia
de éstos. De igual modo, podrán reclamar el auxilio
de empresas o entidades especializadas, las cuales
habrán de ser previamente homologadas, según los
criterios que se fijarán en el correspondiente regla-
mento.

Disposiciones adicionales
Primera.-En el plazo de dos años, los ayuntamientos

de Galicia deberán proceder a adaptar sus ordenanzas
en materia de ruidos a lo dispuesto en la presente
ley y en las disposiciones que la desarrollen.

Segunda.-En el plazo de un año, a contar desde
la entrada en vigor de la presente ley, deberán apro-
barse las normas reglamentarias que la desarrollen.

Tercera.-Por las autorizaciones administrativas a
que se refiere la presente ley serán exigibles las tasas
correspondientes de conformidad con la legislación
vigente. En las licencias de primera utilización y pri-
mera apertura de establecimientos, la tasa se con-
siderará incluida en la tasa general de apertura de
la actividad o primera utilización.

Cuarta.-En caso de que el contenido de lo dispuesto
en el anexo de la presente ley resulte afectado por
normas estatales o de la Unión Europea, se faculta
a la Xunta de Galicia para dictar las correspondientes
normas de adaptación a las mismas.

Quinta.-En el caso de las infraestructuras viarias
y variantes de población preexistentes, el plazo de
adaptación a lo establecido en la presente ley se ajus-
tará a las previsiones de los planes aprobados.

Todos los estudios, anteproyectos o proyectos de
carreteras sometidos al procedimiento de evaluación
del impacto ambiental, así como los de nuevas carre-
teras, deberán contener un estudio de impacto acús-
tico. Reglamentariamente se determinarán las meto-
dologías de previsión, medición y sistemas de control,
en función de las intensidades medias de tráfico.

Sexta.-La Xunta de Galicia, en el ámbito de sus
competencias, fijará reglamentariamente de manera
armonizada y homologada los métodos de medición

de la contaminación ambiental en sus diferentes cate-
gorías de fuentes y ruidos.

Disposición transitoria
Los titulares de las actividades legalmente auto-

rizadas o en trámite en la fecha de entrada en vigor
de la presente ley disponen de un periodo de un año,
a partir de su vigencia, para hacer efectivas las medi-
das correctoras necesarias para el cumplimiento de
los niveles máximos de emisión y transmisión sonora
y de vibraciones, pudiendo prorrogarse el plazo pre-
ceptuado anteriormente por resolución del alcalde en
casos debidamente justificados, en los que deberá
señalarse el nuevo plazo para la adaptación, que no
será superior a seis meses.

Disposición derogatoria
Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual

o inferior rango, se opongan a lo dispuesto en la pre-
sente ley.

Disposición final
Se faculta al Consello de la Xunta para dictar cuan-

tas disposiciones sean precisas para el desarrollo y
ejecución de la presente ley.

Santiago de Compostela, once de agosto de mil nove-
cientos noventa y siete.

Manuel Fraga Iribarne
Presidente

ANEXO A LA LEY DE PROTECCIÓN CONTRA LA
CONTAMINACIÓN ACÚSTICA

Título I
Definiciones, clasificación y técnicas de medición

Capítulo I
Definiciones

Artículo 1.–Niveles de emisión y de recepción.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
1. Nivel de emisión. Es el nivel de presión acústica

originado por una fuente sonora.
El nivel de presión acústica (LpA) en decibelios,

dB(A) –submúltiplo del belio–, queda definido por
la relación:

LpA= 10 log (PA/Po)2, siendo:
PA. Valor eficaz de la presión acústica producida

por la fuente sonora, ponderado con arreglo a la curva
de referencia normalizada (A).

Po. Presión acústica de referencia, de valor: 2×10–5

Nw/m2 (pascales). Umbral de audición para un oído
sano a una frecuencia de 1.000 Hz.

El nivel continuo equivalente (LAeq,T) es el nivel
de presión acústica eficaz ponderado y promediado
durante un tiempo de medición.

LAeq,T= 10 Log [1/T SoT(Pa
2(t)/Po

2) dt]
o alternativamente mediante la ecuación:
LAeq,T= 10 Log [R(ti/100) 100.1Lpdi]
Donde:
ti/100 es el valor numérico del porcentaje de tiempo

de la duración total del ensayo, T, correspondiente
al nivel de presión acústica LpAi con los Lpi dispuestos
en intervalos de clase inferiores o iguales a 1 dB.
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LpAi son los niveles de presión acústica ponderados,
A, obtenidos con una instrumentación que cumpla
los requisitos exigidos a los aparatos de clase 1 en
la norma IEC–651,UNE–EN 60.651, utilizando la
característica temporal lenta.

1.1. Nivel de emisión interno (NEI). Es el nivel
de presión acústica existente en un determinado local,
donde funcionen una o más fuentes sonoras.

1.2. Nivel de emisión externo (NEE). Es el nivel
de presión acústica originado por una o más fuentes
sonoras que funcionen en el espacio libre exterior.

2. Nivel de recepción. Es el nivel de presión acústica
existente en un determinado lugar originado por una
fuente sonora que funciona en un lugar distinto.

2.1. Nivel de recepción interno (NRI). Es el nivel
de recepción medido en el interior de un local. A
su vez se distinguen dos situaciones:

2.1.1. Nivel de recepción interno con origen interno
(NRII). Es aquel nivel de recepción interno originado
por una fuente sonora o vibrante que funciona en
otro recinto, situado en el propio edificio o en un
edificio colindante.

2.1.2. Nivel de recepción interno con origen externo
(NRIE). Es aquel nivel de recepción interno originado
por una abundancia sonora que procede del espacio
libre exterior.

2.2. Nivel de recepción externo (NRE). Es el nivel
de recepción medido en un determinado punto situado
en el espacio libre exterior.

Capítulo II
Clasificaciones

Artículo 2.–Clasificación del ruido.
A los efectos de la presente ley, los ruidos se cla-

sifican en:
1. Ruido continuo. Es aquél que se manifiesta inin-

terrumpidamente durante más de diez minutos. A su
vez, dentro de este tipo de ruidos se diferencian tres
categorías:

1.1. Ruido continuo uniforme. Es aquél ruido con-
tinuo con un nivel de presión acústica (LpA), utilizando
la posición de respuesta «lenta» del equipo de medi-
ción, que se mantiene constante o bien los límites
en que varía difieren en menos de ±3 dB(A), en
periodos de medición de dos minutos.

1.2. Ruido continuo variable. Es aquel ruido con
un nivel de presión acústica (LpA), utilizando la posi-
ción de respuesta «lenta» del equipo de medición,
que varía entre unos límites que difieren entre ±3
y ±6 dB(A).

1.3. Ruido continuo fluctuante. Es aquel ruido con
un nivel de presión acústica (LpA), utilizando la posi-
ción de respuesta «lenta» del equipo de medición,
que varía entre unos límites que difieren en ±6 dB(A).

2. Ruido transitorio. Es aquél que se manifiesta
ininterrumpidamente durante un periodo de tiempo
igual o menor de cinco minutos. A su vez, dentro
de este tipo de ruido se diferencian tres categorías:

2.1. Ruido transitorio periódico. Es aquel ruido que
se repite con mayor o menor exactitud, con una perio-
dicidad de frecuencia que es posible determinar.

2.2. Ruido transitorio aleatorio. Es aquel ruido que
se produce de forma totalmente imprevisible, por lo
que para su correcta valoración es necesario un aná-
lisis estadístico de la variación temporal del nivel
sonoro durante un tiempo suficientemente signifi-
cativo.

2.3. Ruido de fondo. Es aquel ruido existente en
un determinado ambiente o recinto con un nivel de
presión acústica que supera el 90% de un tiempo
de observación suficientemente significativo en ausen-
cia del ruido objeto de la inspección.

A fin de poder diferenciar y ponderar los diversos
ruidos con mayor precisión y racionalidad, se efectúa
una segunda clasificación del ruido, teniendo en cuen-
ta la relación establecida entre la fuente sonora o
vibrante causante de la molestia y el propietario o
manipulador de dicha fuente. De este modo, se con-
sideran dos tipos de ruidos que presentan caracte-
rísticas comunes:

a) Ruido objetivo. Es aquel ruido producido por
una fuente sonora o vibrante que funciona de manera
automática, autónoma o aleatoria, sin que intervenga
ninguna persona que pueda variar las condiciones de
funcionamiento de la fuente.

b) Ruido subjetivo. Es aquel ruido producido por
una fuente sonora o vibrante con unas condiciones
de funcionamiento que quedan supeditadas a la volun-
tad del manipulador o titular de dicha fuente.

A los efectos de la presente ley, se considera dividido
el día en dos periodos horarios, denominados: diurno,
desde las 08.00 horas hasta las 22.00 horas, y noc-
turno, entre las 22.00 horas y las 08.00 horas.

Capítulo III
Técnicas de medición

Artículo 3.–Equipos de medición.
Los ruidos se medirán mediante sonómetros, ins-

trumentos diseñados y construidos para responder al
sonido de forma similar a como reacciona el oído
humano, pudiendo obtenerse medidas objetivas repro-
ducibles del nivel de presión sonora.

1. El grado de precisión de los sonómetros utilizados
para la medición del nivel acústico, aislamiento acús-
tico y nivel de vibración será del tipo 1. Dichos sonó-
metros deben ser integradores y analizadores con posi-
bilidad de obtención de datos estadísticos y de registro.
En caso de que el ruido ambiental contenga impulsos,
se hará necesario utilizar instrumentación que cumpla
la norma IEC–804, UNE–EN 60.804.

A los efectos de la clasificación de la precisión
de los sonómetros será de aplicación lo establecido
en las normas IEC–651–79 y UNE 60.651. El micró-
fono utilizado será de campo libre y estará orientado
en aquella dirección en que la respuesta en frecuencia
sea más uniforme.

Para asegurar la fiabilidad de la medición, todas
las que se realicen en el exterior requerirán el uso
de pantallas protectoras antiviento.

2. Al inicio y al final de cada medición acústica
se efectuará una comprobación del sonómetro, uti-
lizando para ello un calibrador sonoro apropiado. Esta
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circunstancia se recogerá en el informe de medición,
así como la contrastación, al menos anualmente, con
un laboratorio oficial o privado debidamente auto-
rizado.

Artículo 4.–Determinación del nivel de ruido y
vibración.

1. La determinación del nivel de ruido se realizará
y expresará en decibelios, corregidos con arreglo a
la red de ponderación normalizada mediante la curva
de referencia tipo (A), definida en la norma UNE–EN
60.651.

2. La puesta en estación del equipo de medición
se realizará de conformidad con los requisitos esta-
blecidos en el reglamento de la ley, de acuerdo con
las características ambientales en que se desarrolla
el ruido objeto de la medición.

3. La característica introducida en el equipo de
medición (lento, rápido o estadístico) será la esta-
blecida en el reglamento de la ley, en función de
la variación del ruido respecto al tiempo (artículo 2
de este anexo).

Las vibraciones son una causa de contaminación
acústica producida por el inadecuado funcionamiento
de máquinas o instalaciones.

Las vibraciones se medirán con acelerómetros, a
los que se acoplará un sonómetro que realizará las
funciones de análisis y valoración.

4. La determinación del nivel de vibración se rea-
lizará de acuerdo con lo establecido en la norma
ISO–2631–2, apartado 4.2.3.

La magnitud determinante de la vibración será su
aceleración expresada como valor eficaz (rms) en m/s2

y corregida mediante la aplicación de las pondera-
ciones de acuerdo con lo establecido en la norma
ISO–2631–1, apartado 3.5.

5. Para cuantificar la intensidad de la vibración
se utilizará cualquiera de los procedimientos que se
indican en los apartados siguientes:

5.1. Determinación por lectura directa de la curva
que corresponde a la vibración considerada.

5.2. Medición del espectro de la vibración consi-
derada en bandas de tercio de octava (entre l y 80
Hz) y determinación posterior de la curva base mínima
que contiene dicho espectro.

Para el caso de variación de los resultados obtenidos
por uno u otro sistema se considerará el valor más
elevado.

Artículo 5.–Medición del aislamiento acústico.

La medición del aislamiento acústico, exigido a las
distintas particiones y soluciones constructivas que
componen los diversos recintos de las edificaciones,
se realizará siguiendo las prescripciones establecidas
en la norma UNE 74–040.

Título II

Niveles de ruido y vibración admisibles

Capítulo I

Niveles de evaluación

Artículo 6.–Determinación de los niveles de eva-
luación.

1. Las recepciones y las emisiones se determinan
mediante los niveles de evaluación.

2. Los niveles de evaluación se determinan sepa-
radamente por:

A) Recepción:

a) La recepción en el ambiente exterior producida
por el tránsito rodado (NRE).

b) La recepción en el ambiente exterior producida
por las actividades y el vecindario (NRE).

c) La recepción en el ambiente interior producida
por las actividades y el vecindario (NRII–NRIE).

d) La recepción de vibraciones en el ambiente
interior.

B) Emisión:

a) La emisión de ruido de las actividades en el
ambiente exterior (NEI–NEE).

b) La emisión de ruido de los vehículos (NEE).

c) La emisión de ruido de la maquinaria (NEI–NEE).

Todos estos niveles serán medidos en la forma y
condiciones señaladas en el reglamento.

Artículo 7.–Zonas de sensibilidad acústica.

1. Se entiende por zona de sensibilidad acústica
aquella parte del territorio que presenta un mismo
rango de percepción acústica.

2. Se definen las siguientes zonas de sensibilidad
acústica:

a) Zona de alta sensibilidad acústica: comprende
todos los sectores del territorio que admiten una pro-
tección alta contra el ruido, como áreas sanitarias,
docentes, culturales o espacios protegidos.

b) Zona de moderada sensibilidad acústica: com-
prende todos los sectores del territorio que admiten
una percepción del nivel sonoro medio, como vivien-
das, hoteles o zonas de especial protección como los
centros históricos.

c) Zona de baja sensibilidad acústica: comprende
todos los sectores del territorio que admiten una per-
cepción del nivel sonoro elevado, como restaurantes,
bares, locales o centros comerciales.

d) Zona de servidumbre: comprende los sectores
del territorio afectados por servidumbres sonoras en
favor de sistemas generales de infraestructuras viarias,
ferroviarias u otros equipos públicos que las reclamen.

3. Cuando los usos del suelo o la concurrencia de
causas lo justifiquen, podrán establecerse otras zonas
específicas.
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4. Se entiende por zonas saturadas aquéllas que
han alcanzado los máximos niveles de ruido en el
exterior fijados para las mismas, debido a que la acti-
vidad desarrollada provoque la concentración de fuen-
tes sonoras o la afluencia de público.

5. Las zonas de sensibilidad acústica serán definidas
por los ayuntamientos.

Capítulo II

Valores de recepción

Artículo 8.–Valores de recepción.

1. Los valores de recepción son los niveles de eva-
luación máximos recomendados en el ambiente exte-
rior o en el interior y se fijan en función del periodo
horario y de la zona de sensibilidad acústica.

2. Los valores de recepción del ruido en el ambiente
exterior son los siguientes:

Z= Zonas de sensibilidad acústica.

(1) De 08.00 horas a 22.00 horas LpAeq.

(2) De 22.00 horas a 08.00 horas LpAeq.

Z (1) (2)

A 60 50

B 65 55

C 70 60

D/ Otras zonas específicas 75 65

Zona de servidumbre:

La zona de servidumbre sonora derivada de la exis-
tencia o previsión de focos emisores de ruido y/o vibra-
ciones, como pueden ser las infraestructuras viarias,
las ferroviarias u otros equipos públicos que lo recla-
men, será delimitada por el órgano administrativo
competente.

La zona de servidumbre abarcará el territorio del
entorno del foco emisor y se delimitará en los puntos
del territorio, o curva isófona, donde se midan los
valores guía de recepción en el ambiente exterior que
correspondan de acuerdo con las zonas de sensibilidad
acústica.

En caso de que por la zona de sensibilidad acústica,
A, transcurra una autopista, la zona de servidumbre
derivada de ésta comprenderá el territorio del entorno
de la autopista hasta los puntos del espacio delimitado
por la curva isófona 60 dB(A).

Excepcionalmente, podrá autorizarse una amplia-
ción determinada de carácter temporal y justificada,
en los niveles máximos, en unos puntos determinados
del término municipal, atendiendo a eventos singu-
lares programados, tales como celebraciones, ferias,
fiestas o manifestaciones, al mismo tiempo que se
darán las órdenes precisas para reducir al máximo
las molestias a los ciudadanos.

3. Los valores de recepción del ruido en el ambiente
interior son los siguientes:

Z= Zonas de sensibilidad acústica.

(1) De 08.00 horas a 22.00 horas LpAeq.

(2) De 22.00 horas a 08.00 horas LpAeq.

Z (1) (2)

A 30 25

B 35 30

C, D 40 35

4. Los valores de recepción a las vibraciones en
el ambiente interior son los siguientes:

Uso del recinto afectado Período Curva base

Sanitario Diurno
Nocturno

1
1

Residencial Diurno
Nocturno

2
1,4

Oficinas Diurno
Nocturno

4
4

Almacén y comercial Diurno
Nocturno

8
8

Aceleración
(rms) m/s2

Frecuencia central de la banda de tercio de octava, Hz.

fig. 5.a

Las curvas base son las de la Fig. 5a. Vibraciones
en edificios, de la norma ISO-2631-2.
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5. Estas mediciones se realizarán de acuerdo con
las prescripciones técnicas establecidas en el regla-
mento.

Santiago de Compostela, de agosto de mil nove-
cientos noventa y siete.

Manuel Fraga Iribarne
Presidente

CONSELLERÍA DE SANIDAD
Y SERVICIOS SOCIALES

6312Orden de 31 de julio de 1997 por la que
se crea la Comisión Técnica de Suministros
del Servicio Gallego de Salud.

El Servicio Gallego de Salud está desarrollando un
trabajo de organización de sus servicios con el objeto
de conseguir una mayor eficiencia en el desarrollo
de sus competencias.

Para esto se presenta el objetivo de mejorar los
mecanismos de adquisición, homologación, suminis-
tro, almacenamiento y distribución de los productos
sanitarios y materiales utilizados en sus centros, apro-
vechando las ventajas económicas de escala que pue-
dan presentarse.

Con tal fin, se estuvieron desarrollando distintas
actuaciones en las que se contó con la participación
de diversos centros y fruto de los que se ha elaborado
el manual de organización de los servicios de compras
y aprovisionamientos del Sergas, así como la unifi-
cación de diversas familias de productos en un catá-
logo único de productos del organismo que continúa
desarrollándose.

Por todo esto, considerando la conveniencia de dotar
al Sergas de un instrumento capaz de coordinar la
actuación de los órganos implicados en la ejecución
de las funciones mencionadas,

DISPONGO:

Artículo 1º.–Crear la Comisión Técnica de Sumi-
nistros del Servicio Gallego de Salud.

Artículo 2º.–Se establecen como funciones de esta
comisión:

a) La coordinación de los órganos competentes en
los procedimientos de contratación de suministros.

b) Velar por el cumplimiento de la normativa regu-
ladora de la clasificación, ordenación y homologación
de los productos sanitarios.

c) Efectuar proposiciones dirigidas a la política de
compras de suministros de productos sanitarios de
los centros del Servicio Gallego de Salud.

d) Efectuar propuestas para la adquisición agregada
de productos de utilización común.

e) Efectuar propuestas de unificación de la codi-
ficación de productos por el Servicio Gallego de Salud
con el objetivo de mantener un catálogo de productos
para el organismo.

Artículo 3º.–La Comisión Técnica de Suministros
estará compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: el subdirector general de Presupuestos
del Servicio Gallego de Salud.

Vocales: los responsables de compras y suministros
de los centros hospitalarios del Servicio Gallego de
Salud.

Los responsables de compras y suministros de las
gerencias de Atención Primaria del Servicio Gallego
de Salud.

Secretario: un funcionario del Servicio Gallego de
Salud designado por la Dirección General de Recursos
Económicos.

El funcionamiento de esta Comisión Técnica de
Suministros podrá constituir subcomisiones para su
funcionamiento cuando así lo considere conveniente.

Disposiciones finales

Primera.–Se autoriza a la Dirección General de
Recursos Económicos para dictar las disposiciones
que sean precisas para el desarrollo y ejecución de
lo dispuesto en esta orden.

Segunda.–La presente orden entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
Galicia.

Santiago de Compostela, 31 de julio de 1997.

José María Hernández Cochón
Conselleiro de Sanidad y Servicios Sociales

III. OTRAS DISPOSICIONES
CONSELLERÍA DE SANIDAD
Y SERVICIOS SOCIALES

6430Resolución de 12 de agosto de 1997, de
la Dirección General de Servicios Sociales,
por la que se fija el plazo para la pre-
sentación de solicitudes para la realización
de convenios de reserva y ocupación de pla-
zas en centros residenciales y viviendas
tuteladas para la tercera edad y se esta-
blecen los precios máximos de plaza/día.

La Orden de 16 de mayo de 1995, de la Consellería
de Sanidad y Servicios Sociales, por la que se regula
el establecimiento de convenios de colaboración en
materia de reserva y ocupación de plazas en centros
residenciales y viviendas tuteladas para la tercera
edad, establece la posibilidad de que éstas puedan
ofertar plazas para su reserva y ocupación, previa firma
del correspondiente convenio.

Su artículo 8.2º señala que la Dirección General
de Servicios Sociales fijará anualmente el plazo para
presentar solicitudes por parte de las entidades inte-
resadas en la suscripción de los citados convenios.

Por otra parte el artículo 6 determina que la Direc-
ción General de Servicios Sociales establecerá anual-
mente el coste máximo de plaza/día ocupada.
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Acta de acuerdo.

En Vigo a 28 de febrero de 2000.

Reunidos.

José Manuel García Vázquez, en calidad de admi-
nistrador de la empresa Botamavi, S.L.

Miguel García Agrafojo, en representación de los
trabajadores.

Ramiro Otero Rodríguez y Mª Cristina Fernández
Silva, en su calidad de asesores, el primero de la
central sindical y la segunda de la empresa.

En la sede del domicilio social de la empresa, se
reúnen los señalados (previa convocatoria cursada al
efecto), integrantes de la comisión negociadora del
convenio colectivo de la empresa Botamavi, S.L. al
objeto de dar cumplimiento a lo previsto en sus artí-
culos 15º y 16º sobre revisión salarial, así como incor-
porar los acuerdos sobre las materias sociales que
a continuación se desarrollan:

Primera.-Se acuerda aplicar la variación anual equi-
valente al 2% sobre los conceptos especificados en
el artículo 15º del convenio colectivo, repercutiendo
las diferencias por atrasos que correspondan sobre
las retribuciones aplicadas en los recibos de nómina
del pasado mes de enero.

Segunda.-Se acuerda retribuir a los trabajadores con
una compensación económica como consecuencia de
aquellas situaciones en que, sin prestar trabajo efec-
tivo, han de permanecer a disposición de la empresa.
La cuantía de dicho plus de disponibilidad será de
700 ptas./hora exclusivo del personal de tierra y 1.300
ptas./hora aplicables al personal marítimo.

Y en prueba de conformidad de todo cuanto ante-
cede, se firma la presente acta en el lugar y fecha
expresados en el encabezamiento.

J. Manuel García Vázquez Miguel J. García Agrafojo
Administrador Representante de los

trabajadores

Mª Cristina Fdez. Silva Ramiro Otero Rodríguez
Asesora Asesor

CONSELLERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Decreto 101/2000, de 31 de marzo, por
el que se declara monumento natural la
Costa de Dexo.

La Costa de Dexo, comprendida entre el cabo de
Mera y el puerto de Lorbé, en la denominada costa
ártabra, representa un lugar de gran importancia eco-
lógica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Galicia, tanto por la singularidad de sus ecosistemas
y hábitats como por su geomorfología y paisaje lo

que, añadido a su actual estado de conservación, lo
convierten en un lugar excepcional que es necesario
proteger en salvaguardia de sus valores naturales.

Estos recursos naturales necesitan de una protección
que asegure su persistencia y conservación compatible
con el uso público y disfrute de la naturaleza en este
espacio tal y como se señala en la Ley 4/1989, de
27 de marzo, de conservación de los espacios naturales
y de flora y fauna silvestres.

La protección y conservación de nuestro patrimonio
natural es un mandato recogido en el artículo 45 de
la vigente Constitución española y una necesidad para
asegurar la pervivencia de nuestros ecosistemas.

Dicha Ley 4/1989, de 27 de marzo, define en su
artículo 16 la figura del monumento natural como
aquellos espacios o elementos de la naturaleza cons-
tituidos básicamente por formaciones de notoria sin-
gularidad, rareza o belleza, que merecen ser objeto
de una protección especial, así como las formaciones
geológicas, los yacimientos paleontológicos y demás
elementos de la gea que reúnan un interés especial
por la singularidad o importancia de sus valores cien-
tíficos, culturales o paisajísticos.

Las competencias en materia de protección del
medio ambiente y del paisaje fueron recogidas para
la Comunidad autónoma de Galicia en el artículo
27.30º de su Estatuto de autonomía, y transferidas
a la Xunta de Galicia por R.D. 1535/1984, de 20
de junio.

Por estas razones, a propuesta de la Consellería
de Medio Ambiente y previa deliberación del Consello
de la Xunta de Galicia en su reunión del día treinta
y uno de marzo de dos mil,

DISPONGO:

Artículo 1º

Se establece un régimen jurídico especial para el
espacio denominado Costa de Dexo, mediante su
declaración como monumento natural, de acuerdo con
lo establecido en la Ley 4/1989 de 27 de marzo, de
conservación de los espacios naturales y de la flora
y fauna silvestres.

Este régimen jurídico especial se orienta a la pro-
tección y conservación de los importantes valores natu-
rales que coexisten en cuanto a singularidad de su
gea, fauna y flora, así como la de sus propios eco-
sistemas y hábitats naturales, y belleza de sus paisajes,
presentes a lo largo de toda esta orla litoral.

Artículo 2º

El monumento natural de la Costa de Dexo alcanza
una extensión de 266,7.624 ha, y está constituido
por el área litoral comprendida entre el faro de Mera
y el puerto de Lorbé, además de las islas e islotes
próximos a la costa, situada en el término municipal
de Oleiros, en la provincia de A Coruña. De su exten-
sión total, 265,3868 ha corresponden a la zona terres-
tre, y 1,3756 ha a la zona insular.
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Sus límites geográficos se corresponden con los del
espacio definido en la ordenanza 12 de conservación
y protección de costas y playas, del plan general de
ordenación urbana del Ayuntamiento de Oleiros.

En el anexo I figura un plano del espacio con sus
límites.

Artículo 3º

En el ámbito del monumento natural de la Costa
de Dexo se establecen las siguientes medidas de
protección:

1. El régimen jurídico aplicable a los terrenos per-
tenecientes al dominio público marítimo-terrestre y
de sus zonas de servidumbre vendrá determinado por
la Ley 22/1988, de 28 de julio, de costas, y por su
reglamento de desarrollo y ejecución (R.D.
1471/1989, de 1 de diciembre), y las normas urba-
nísticas aplicables, sin perjuicio de las prohibiciones
que se establecen con carácter general para todo el
ámbito del monumento natural.

2. Se prohíben en todo el ámbito del monumento
natural:

a) Los campamentos y acampadas.

b) Los desmontes y terraplenes.

c) Los vertederos y escombreras.

d) Los vertidos de cualquier tipo.

e) Las quemas.

f) La colocación de carteles y anuncios publicitarios,
excepto los que tengan relación con la defensa y seña-
lización del propio monumento natural.

g) La extracción de arena y el relleno de las zonas
húmedas.

h) La modificación de los cauces públicos.

i) La instalación de parques eólicos.

j) Los aprovechamientos mineros de la gea presente
en el área.

k) Las edificaciones permanentes de cualquier tipo.

3. Fuera de los caminos y vías existentes, sólo se
permitirá el estacionamiento y circulación de vehí-
culos y maquinaria propios de la actividad agrícola
o forestal.

4. Las talas de árboles se deberán autorizar por
el órgano competente en materia forestal.

5. Quedarán prohibidas, además, todas aquellas
acciones que puedan suponer la destrucción o alte-
ración de los hábitats naturales identificados en el
área como de especial interés o prioritarios de acuerdo
a lo dispuesto en la Directiva Hábitat 92/43/CEE.

6. El acceso a las islas incluidas en el espacio
natural requerirá autorización expresa de la Conse-
llería de Medio Ambiente, que establecerá el régimen
de visitas más conveniente para la defensa de las
colonias de aves marinas allí existentes.

Artículo 4º

1. La declaración como monumento natural no impe-
dirá las actividades que no menoscaben los valores
naturales que fundamentan la protección que en este
decreto se pretende.

2. Podrán realizarse actividades de explotación de
recursos marinos reguladas y autorizadas por la Con-
sellería de Pesca, Marisqueo y Acuicultura. Los planes
de explotación de recursos marinos en la zona, previos
a su aprobación, deberán ser autorizados por la Con-
sellería de Medio Ambiente.

Artículo 5º

La Consellería de Medio Ambiente instará la sus-
pensión de toda actividad que no disponga de la auto-
rización preceptiva, no se ajuste a las condiciones
de esta o incumpla las prescripciones del presente
decreto.

Artículo 6º

La infracción del régimen de protección establecido
para el monumento natural en el artículo 3 del presente
decreto y en las normas que se deriven de los planes
de uso y gestión que lo desarrollen, serán sancionadas
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 4/1989, de
27 de marzo, de conservación de los espacios naturales
y de la flora y fauna silvestres o en las normas que,
en su caso, la sustituyan y demás disposiciones que
a tenor de la naturaleza de infracción resulten
aplicables.

Disposiciones adicionales

Primera.-Las actuaciones urbanísticas derivadas de
la legislación sectorial deberán ajustarse a las limi-
taciones establecidas en el presente decreto.

Segunda.-Los efectos de la declaración como monu-
mento natural se entenderán siempre sin perjuicio
de los derechos privados existentes sobre los terrenos
incluidos en su territorio.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual
o inferior categoría, se opongan a lo dispuesto en el
presente decreto, en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma.

Disposiciones finales

Primera.-Se faculta al conselleiro de Medio Ambien-
te para dictar las disposiciones necesarias para el
desarrollo del presente decreto.

Segunda.-Este decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
Galicia.

Santiago de Compostela, treinta y uno de marzo de
dos mil.

Manuel Fraga Iribarne
Presidente

José Carlos del Álamo Jiménez
Conselleiro de Medio Ambiente
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ESCUELA GALLEGA
DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 2 de mayo de 2000 por la
que se convocan las I Jornadas sobre el
pacto local.

Dentro del Plan de actividades de la Escuela Gallega
de Administración Pública para el 2000 y de acuerdo
con las funciones atribuidas por la Ley 4/1987, de
27 de mayo, de creación de la escuela, y por la
Ley 10/1989, de 10 de julio, de modificación de la
anterior, se convocan, en colaboración con la Con-
sellería de Justicia, Interior y Relaciones Laborales
y con el Área de Derecho Administrativo de la Uni-
versidad de Santiago de Compostela, las I Jornadas
sobre el pacto local, convocatoria que se desarrollará
según las siguientes bases:

1. Objetivos.

Estas jornadas pretenden iniciar una reflexión aca-
démica sobre los importantes problemas técnicos que
plantea el desarrollo del llamado pacto local; reflexión
que intenta servir de ayuda a todos los interesados
en tan importante temática, singularmente a los res-
ponsables institucionales llamados a negociar los dis-
tintos aspectos del citado pacto y a los miembros de
las corporaciones locales en general, además de la
innegable vocación formativa de estas jornadas para
los funcionarios autonómicos y locales.

2. Contenido.
Se tratarán estos temas:
-Cláusula general de competencia municipal y pacto

local.
-Gobierno local y pacto local.
-El problema de la hacienda urbana: especial con-

sideración del caso gallego.
-Relaciones interadministrativas y pacto local.
-Organización y pacto local.
-La defensa de la autonomía local ante al Tribunal

Constitucional.
-Servicios públicos y pacto local.
-Libre competencia y pacto local.
-Espacio local y pacto local.
-Turismo cultural y pacto local.
3. Destinatarios.
Alcaldes y presidentes de las entidades locales

gallegas y demás miembros de estas corporaciones,
así como el personal al servicio de la Administración
local y de la Xunta de Galicia e interesados en general.

4. Desarrollo.
-Horario: mañana y tarde.
-Lugar y fechas: las jornadas convocadas tendrán

lugar en el salón de actos de la EGAP los días 24
y 25 de mayo de 2000.
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I. DISPOSICIONES GENERALES
PRESIDENCIA

Ley 9/2001, de 21 de agosto, de conser-
vación de la naturaleza.

La Constitución española de 1978 reconoce en su
artículo 45.1 que «Todos tienen el derecho a disfrutar
de un medio ambiente adecuado para el desarrollo
de la persona, así como el deber de conservarlo»,
y su artículo 149.1.23.º establece la competencia
exclusiva del Estado para la legislación básica sobre
protección del medio ambiente, sin perjuicio de las
facultades que tienen las comunidades autónomas de
establecer normas adicionales de protección.

El Estatuto de autonomía de Galicia, aprobado
mediante la Ley orgánica 1/1981, de 6 de abril, recoge
en su artículo 27.30 la competencia exclusiva para
dictar normas adicionales de protección del medio
ambiente y el paisaje, en los términos del artículo
149.1.23.º de la Constitución.

La preservación de la diversidad biológica, asumida
por la Cumbre de Río de Janeiro en 1992, se incorpora
decisivamente al derecho comunitario a través de la
Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de
los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres,
si bien una gran parte de sus objetivos estaban ya
programados a través de disposiciones comunitarias
anteriores.

A partir de 1987, con la entrada en vigor del Acta
única europea, se consolida la base jurídica necesaria
para el desarrollo de la política de medio ambiente.
El artículo 174 de la misma establece los siguientes
objetivos:

-la conservación, protección y mejora de la calidad
del medio ambiente;

-la protección de la salud de las personas;

-la utilización prudente y racional de los recursos
naturales;

-la adopción de medidas a escala internacional des-
tinadas a hacer frente a los problemas regionales del
medio ambiente.

Así, entre los instrumentos que permiten un ade-
cuado desarrollo de la política de gestión ambiental
de nuestro país, se encuentran los instrumentos jurí-
dicos y técnicos de planificación ambiental. En esta
línea, y en el ejercicio de la competencia exclusiva
recogida en el Estatuto de autonomía de Galicia, se
han aprobado diversas normas autonómicas cuyo obje-
tivo era evitar el deterioro de los equilibrios ecológicos.

Sin embargo, el núcleo y justificación última del
sistema jurídico ambiental consiste en la conservación
de la naturaleza, lo cual se traduce en la preservación
de las especies y ecosistemas naturales, que, en ter-
minología reciente, se resume en el término «bio-
diversidad».

La presente ley enfatiza la incorporación al derecho
gallego de los principios emanados de la Conferencia
de Río, en cuanto a la gestión sostenible de los recur-

sos naturales, y asumiendo en especial los principios
de subsidiariedad, al acercar las decisiones al nivel
más cercano al ciudadano, sin implicar por ello una
pérdida de efectividad de la política pública, y de
responsabilidad compartida, al buscar una mayor coor-
dinación de los agentes públicos y privados.

En el derecho interno, dentro de la legislación esta-
tal, es la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de conservación
de los espacios naturales y de la flora y fauna sil-
vestres, la destinada a transponer gran parte de tales
cometidos. Promulgada ésta por las Cortes Generales
al amparo de la competencia exclusiva estatal para
el establecimiento de la legislación básica sobre pro-
tección del medio ambiente, sirve de marco en el
cual la Comunidad Autónoma puede desplegar su
específica competencia para dictar normas adicionales
de protección.

En Galicia, son ejemplos notorios de la política
seguida en materia de medio ambiente la declaración,
hasta el momento, de los parques naturales de monte
Aloia, islas Cíes, complejo dunar de Corrubedo y lagu-
nas de Carregal y Vixán, A Baixa Limia-Sierra de
O Xurés, O Invernadeiro, bosques del Eume, los monu-
mentos naturales de O Souto de Rozavales, Souto de
A Retorta, bosque de Catasós y costa de Dexo, así
como la declaración de diversos espacios naturales
en régimen de protección general.

No obstante, Galicia, en el marco de una política
global de medio ambiente y con el objetivo principal
de preservar la biodiversidad de la flora y fauna sil-
vestres así como de establecer un régimen propio de
protección de los recursos naturales adecuado a nues-
tro territorio, demanda un instrumento jurídico general
que simultáneamente establezca un marco de protec-
ción referido al conjunto del territorio gallego, permita
el desarrollo de los criterios orientadores para la defen-
sa global de la naturaleza y los recursos y posibilite
la conservación y gestión específica de los espacios
naturales que lo necesiten particularmente.

Es por ello que al amparo de su potestad legislativa
en dicha materia se establece mediante la presente
ley el régimen jurídico de los espacios naturales pro-
tegidos de Galicia y de la flora y fauna silvestres
autóctonas, así como de sus hábitats.

La ley se divide en tres títulos, que comprenden
setenta y cuatro artículos, nueve disposiciones adi-
cionales, tres disposiciones transitorias, una dispo-
sición derogatoria y dos disposiciones finales.

El título preliminar define el objeto y los principios
inspiradores de la ley.

El título I, «De los espacios naturales», define con
carácter general los espacios naturales que han de
considerarse merecedores de una protección especial,
establece sus categorías, regula su procedimiento de
declaración y dispone el régimen general de protección
de los mismos, contemplándose la posibilidad de esta-
blecer regímenes de protección preventiva.

La ley prevé ocho tipos de regímenes de protección:
reservas naturales, parques, monumentos naturales,
humedales protegidos, zonas de especial protección
de los valores naturales, paisajes protegidos, espacios
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naturales de interés local y espacios privados de inte-
rés natural, en atención a los recursos naturales o
biológicos y a los valores que contengan, destacando
la necesidad de promover y contribuir a una mejor
conservación de los humedales gallegos atendiendo
a su especial fragilidad y valor desde el punto de
vista medioambiental.

Los instrumentos específicos de la ordenación
medioambiental se configuran como planes de orde-
nación de los recursos naturales, contemplados en
la legislación estatal con carácter de obligatorios y
ejecutivos, como planes rectores de uso y gestión y
como normas de protección, con los objetivos, según
los casos, de delimitar el ámbito territorial al que
han de ceñirse y de describir sus características físicas
y biológicas, evaluando el estado de conservación y
estableciendo regulaciones generales y específicas
que, respecto a los usos y actividades, se establezcan
en función de la conservación de los espacios y espe-
cies a proteger, especificando las distintas zonas en
su caso.

La presente ley consolida la competencia de la Con-
sellería de Medio Ambiente para proponer las normas
de protección de los espacios naturales a proteger,
conjuntamente con las entidades locales e incluso con
los ciudadanos particulares, sin perjuicio de la com-
petencia reservada a los órganos gestores de los par-
ques naturales para elaborar los proyectos de los pla-
nes rectores de uso y gestión.

Se introducen significativas novedades en la orga-
nización administrativa de los espacios naturales bajo
protección. Tras una declaración genérica de la tutela,
que en todo caso habrá de ejercer la consellería com-
petente en materia de medio ambiente natural, se per-
fila el régimen de gestión correspondiente para cada
categoría de espacio protegido. Se mantiene la exis-
tencia de un órgano colegiado consultivo para cana-
lizar la participación de los intereses sociales y eco-
nómicos afectados, excepto en los casos cuya gestión
sea asumida directamente por los servicios de la con-
sellería competente.

El título II, «De la fauna y flora», establece las
medidas necesarias para garantizar la conservación
de los hábitats naturales y especies de la flora y fauna,
con especial atención a las especies autóctonas y las
amenazadas, para lo que se crea el Catálogo gallego
de especies amenazadas y el Registro de especies
de interés gallego, de tal forma que el proceso de
catalogación incorpora medidas positivas por parte de
la Administración autonómica gallega para remediar
los factores de amenaza sobre las especies de flora
y fauna silvestres.

Asimismo, el interés científico, estético o monu-
mental y ornamental de algunos especímenes de cual-
quier especie botánica existentes en Galicia aconseja
que las normas protectoras deban hacerse extensivas
a este tipo de árboles o especímenes de la flora.

El título III de la ley, «De las infracciones y san-
ciones», recoge un tratamiento nuevo del régimen san-
cionador sobre espacios naturales.

Ya por último, se prevé que los actuales espacios
naturales protegidos mantendrán el régimen de sus
declaraciones respectivas en lo que no se contradiga
con lo que ahora se dispone, beneficiándose del nuevo
rango normativo que se les otorga, ello sin perjuicio
de su reconversión a las nuevas figuras definidas por
la ley, de conformidad con sus características espe-
cíficas, si fuera necesario.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia apro-
bó y yo, de conformidad con el artículo 13.2º del
Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la
Ley 1/1983, de 23 de febrero, reguladora de la Xunta
de Galicia y de su presidente, promulgo en nombre
del Rey, la Ley de conservación de la naturaleza.

Título preliminar
Objetivo de la ley

Artículo 1.-Objeto.

La presente ley tiene por objeto establecer normas
encaminadas a la protección, conservación, restau-
ración y mejora de los recursos naturales y a la ade-
cuada gestión de los espacios naturales y de la flora
y fauna silvestres, además de la gea de la comunidad
autónoma gallega, a la difusión de sus valores, así
como a su preservación para las generaciones futuras.

Artículo 2.-Principios inspiradores.

La presente ley se inspira en los siguientes prin-
cipios:

a) La conservación de la biodiversidad a través del
mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales,
garantizando la conexión de las poblaciones de fauna
y flora silvestres y preservando la diversidad genética.

b) La subsidiariedad y el fomento de la participación
pública, a través de la cooperación y colaboración
activa de los sectores sociales y económicos impli-
cados, asumiendo una responsabilidad compartida en
la conservación.

c) La prevención y planificación para impedir el
deterioro ambiental. Las políticas sectoriales integra-
rán las consideraciones medioambientales en su pla-
nificación y pondrán en marcha los mecanismos nece-
sarios para evitar los daños al medio ambiente.

d) La internalización de los costes medioambien-
tales, teniendo en cuenta, en su sentido amplio, el
principio de «quien contamina paga». Las medidas
compensatorias o actuaciones correctoras deberán ser
asumidas y programadas como un elemento más del
proceso productivo.

e) El desarrollo sostenible, favoreciendo los usos
y aprovechamientos respetuosos con el medio. Este
uso ha de ser compatible con el mantenimiento de
los ecosistemas y no reducir la viabilidad de los otros
recursos a que se estuviera asociado, ni mermar las
posibilidades de disfrute de los mismos a las gene-
raciones venideras. Se procurará la puesta en valor
de los componentes de la biodiversidad, a veces difí-
cilmente traducibles a valores de mercado, y se tratará
de que los beneficios generados por el uso de los
recursos reviertan en favor de los agentes implicados.
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Artículo 3.-Deberes de conservación.

1. Todos tienen el deber de respetar y conservar
los espacios naturales y la obligación de reparar el
daño que causen.

2. Todas las administraciones, en el ámbito de sus
competencias, asegurarán el mantenimiento, protec-
ción, preservación y restauración de los recursos natu-
rales, con independencia de su titularidad o régimen
jurídico, garantizando que la gestión de los mismos
se produzca sin merma de su potencialidad y com-
patibilidad con los fines de su conservación.

Título I
De los espacios naturales

Capítulo I
Del planeamiento de los recursos naturales

Artículo 4.-Planes de ordenación de los recursos
naturales.

1. A fin de adecuar la gestión de los recursos natu-
rales, y en especial de los espacios naturales y especies
a proteger, a los principios inspiradores señalados en
el artículo 2 de la presente ley, la Xunta de Galicia
planificará los recursos naturales. Las determinacio-
nes de esa planificación tendrán los efectos previstos
en esta ley.

2. Como instrumento de esa planificación se con-
figuran los planes de ordenación de los recursos natu-
rales, cuyos objetivos y contenidos, con independencia
de su denominación, serán los establecidos en los
artículos siguientes.

Artículo 5.-Objetivos.

Los planes de ordenación de los recursos naturales
son instrumentos de planificación cuyos objetivos son
los siguientes:

a) Definir y señalar el estado de conservación de
los recursos naturales y ecosistemas dentro de su
ámbito.

b) Establecer la regulación que, en su caso, proceda
aplicar en las distintas áreas del espacio.

c) Fijar el marco para la ordenación de los espacios
naturales protegidos incluidos en su ámbito.

d) Determinar las limitaciones que deban estable-
cerse y el régimen de ordenación de los diversos usos
de los recursos naturales y actividades admisibles en
los espacios protegidos.

e) Promover la aplicación de medidas de conser-
vación, restauración y mejora de los recursos natu-
rales.

f) Formular los criterios orientadores de las políticas
sectoriales y ordenadoras de las actividades econó-
micas y sociales, públicas y privadas, para que sean
compatibles con los objetivos de los planes de orde-
nación de los recursos naturales.

Artículo 6.-Efectos.

1. Los efectos de los planes de ordenación de los
recursos naturales tendrán el alcance que establecen
sus propias normas de aprobación.

2. Los planes de ordenación de los recursos naturales
serán obligatorios y ejecutivos en todo lo que afecte
a la conservación, protección o mejora de la flora,
la fauna, la gea, los ecosistemas, el paisaje y los recur-
sos naturales.

3. Los planes de ordenación de los recursos naturales
a que se refiere la presente ley prevalecerán sobre
cualesquiera otros instrumentos de ordenación terri-
torial o física, constituyendo sus disposiciones un lími-
te para éstos, cuyas determinaciones no podrán alterar
o modificar aquéllas y se aplicarán, en todo caso,
prevaleciendo sobre los instrumentos de ordenación
preexistentes.

4. Las previsiones de los planes de ordenación de
los recursos naturales tendrán carácter vinculante para
cualesquiera otras actuaciones, planes o programas
sectoriales en todo lo relativo a las materias a que
se refiere el apartado 2 del presente artículo y reves-
tirán carácter indicativo en todo lo demás.

Artículo 7.-Formulación y vigencia.
1. Corresponde a la Consellería de Medio Ambiente

la iniciativa, mediante resolución publicada en el Dia-
rio Oficial de Galicia, la elaboración y la propuesta
de aprobación de los planes de ordenación de los
recursos naturales.

2. La elaboración del plan de ordenación de los
recursos naturales incluirá la consulta previa a las
instituciones y sectores sociales directamente afec-
tados.

3. Después de haber elaborado el plan de ordenación
de los recursos naturales, éste se someterá a los trá-
mites de información pública y audiencia de los inte-
resados que se hubieran personado en el expediente.

4. A la vista de las observaciones e informes reci-
bidos, y previo informe del Consejo Gallego de Medio
Ambiente, se elevará el plan al Consello da Xunta
de Galicia para su aprobación mediante decreto.

5. Los planes de ordenación de los recursos naturales
tendrán una vigencia indefinida, salvo indicación
expresa en contrario.

Capítulo II
Del régimen de los espacios naturales protegidos
Artículo 8.-Concepto.
Se definen como espacios naturales protegidos aque-

llos espacios que contengan elementos o sistemas
naturales de particular valor, interés o singularidad,
tanto debidos a la acción y evolución de la naturaleza
como derivados de la actividad humana, y que fueran
declarados como tales.

Artículo 9.-Categorías de espacios naturales pro-
tegidos.

1. En función de los bienes y valores a proteger,
los espacios naturales protegidos regulados en la pre-
sente ley se clasifican en las siguientes categorías:

a) Reserva natural.
b) Parque nacional.
c) Parque natural.
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d) Monumento natural.

e) Humedal protegido.

f) Paisaje protegido.

g) Zona de especial protección de los valores
naturales.

h) Espacio natural de interés local.

i) Espacio privado de interés natural.

2. En el ámbito territorial de un espacio natural
podrán coexistir distintas categorías de protección de
las contempladas en el apartado anterior si así lo
exigen las particulares características del mismo.

3. La declaración de un espacio natural protegido
podrá incluir la delimitación de áreas de amortigua-
ción de impactos -que podrán tener carácter discon-
tinuo-, en las que se aplicarán medidas específicas.

Artículo 10.-Red gallega de espacios protegidos.

1. Bajo la competencia de la Comunidad Autónoma
de Galicia, se crea la Red gallega de espacios pro-
tegidos, en la cual estarán representados los prin-
cipales ecosistemas, paisajes o hábitats gallegos y que
contendrá aquellos lugares necesarios para asegurar
su conservación.

2. La Red gallega de espacios protegidos estará cons-
tituida por aquellos espacios protegidos que se decla-
ren en alguna de las categorías del artículo 8.1, excep-
to las de los apartados h) e i).

Capítulo III
Definiciones

Artículo 11.-Reserva natural.

1. Las reservas naturales son espacios naturales cuya
declaración tiene como finalidad la protección de eco-
sistemas, comunidades o elementos biológicos que,
por su rareza, fragilidad, importancia o singularidad,
merecen una valoración especial.

En las reservas estará limitada la explotación de
recursos, salvo en aquellos casos en que esta explo-
tación se considere compatible con la conservación
de los valores que pretenden protegerse. Con carácter
general, estará prohibida la recolección de material
biológico o geológico, con excepción de aquellos casos
en que por razones de investigación, educativas o de
conservación se permita la misma, previa autorización
administrativa.

2. Aquellas reservas naturales que contengan eco-
sistemas o comunidades en estado de conservación
que requieran una protección absoluta podrán ser
declaradas reservas naturales integrales. En estas
zonas está prohibido cualquier tipo de aprovechamien-
to y se restringirá el acceso público, funcionando el
sistema con la mínima intervención exterior posible,
salvo las necesarias medidas de conservación, gestión
y, en su caso, investigación.

Artículo 12.-Parque.

1. Los parques son áreas naturales, poco transfor-
madas por las actividades humanas, que, en razón
de la belleza de sus parajes, de la representatividad

de sus ecosistemas o la singularidad de su flora, fauna
o formaciones geomorfológicas, poseen unos valores
ecológicos, estéticos, educativos o científicos cuya
conservación merece una atención preferente.

2. En los parques podrá limitarse los aprovecha-
mientos de los recursos naturales, prohibiéndose en
todo caso los incompatibles con las finalidades que
hubieran justificado su creación.

3. En los parques se facilitará la entrada de visi-
tantes con las limitaciones que sean precisas para
garantizar la conservación de los valores naturales.

4. Los parques podrán ser naturales o nacionales.

Artículo 13.-Monumento natural.

1. Los monumentos naturales son espacios o ele-
mentos de la naturaleza constituidos básicamente por
formaciones de notoria singularidad, rareza o belleza
que merecen ser objeto de una protección especial.

Se consideran también monumentos naturales las
formaciones geológicas y demás elementos de la gea,
así como los yacimientos paleontológicos, que reúnan
un interés especial por la singularidad o importancia
de sus valores científicos, culturales o paisajísticos.

2. En los monumentos naturales sólo se admitirán
los usos o actividades que no pongan en peligro la
conservación de los valores que motivaron su decla-
ración.

Artículo 14.-Humedal protegido.

1. Se entenderá por humedal protegido las exten-
siones de marismas, pantanos, turberas o superficies
cubiertas de agua, sean éstas de régimen natural o
artificial, permanentes o temporales, estancadas o
corrientes, dulces, salobres o saladas, incluidas las
extensiones de agua marina cuya profundidad en
marea baja no exceda de seis metros, que a la vez
cumplan una función de importancia internacional,
nacional o autonómica en la conservación de los recur-
sos naturales, y que sean declaradas como tales.

Podrán comprender zonas ribereñas, costeras o adya-
centes, así como las islas o extensiones marinas de
profundidad superior a los seis metros en marea baja
cuando éstas se encuentren dentro del humedal.

2. En los humedales protegidos podrá limitarse los
aprovechamientos de los recursos naturales, prohi-
biéndose en todo caso los incompatibles con las fina-
lidades que hubieran justificado su declaración.

Artículo 15.-Paisaje protegido.

1. Los paisajes protegidos son espacios que, por
sus valores singulares, estéticos y culturales o bien
por la relación armoniosa entre el hombre y el medio
natural, sean merecedores de una protección especial.

2. El régimen de protección de los paisajes pro-
tegidos estará dirigido expresamente a la conservación
de las relaciones y procesos, tanto naturales como
socioeconómicos, que han contribuido a su formación
y hacen posible su pervivencia.
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Artículo 16.-Zona de especial protección de los valo-
res naturales.

1. Se considera como zona de especial protección
de los valores naturales aquellos espacios por cuyos
valores o interés natural, cultural, científico, educativo
o paisajístico sea necesario asegurar su conservación
y no tengan otra protección específica, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 9 de la presente ley.

2. En estas áreas podrá seguirse llevando a cabo
de manera ordenada los usos y actividades tradicio-
nales que no vulneren los valores protegidos. Para
el resto de las actuaciones, incluyendo la realización
de edificaciones, será precisa la autorización de la
Consellería de Medio Ambiente.

3. Se incluirán también las zonas especiales de con-
servación que conforman la Red Natura 2000, creada
al amparo de las directivas CEE 79/409 y 92/43,
y que no posean otra figura de protección de las con-
templadas en la presente ley.

Artículo 17.-Espacio natural de interés local.
1. A petición del ayuntamiento y previo del informe

de la Consellería de Política Territorial, Obras Públi-
cas e Vivienda, la Consellería de Medio Ambiente
podrá declarar como espacios naturales de interés
local a aquellos espacios integrados en su término
municipal que por sus singularidades sean merece-
dores de algún tipo de protección de sus valores
naturales.

2. La responsabilidad y competencia en la gestión
de estos espacios será municipal, y no se considerarán
incluidos en la Red gallega de espacios protegidos.

3. Su declaración como tales no implicará la asig-
nación de recursos de la Comunidad Autónoma, si
bien podrán tener preferencia en la obtención de ayu-
das para su conservación y gestión.

Artículo 18.-Espacio privado de interés natural.
1. Las instituciones y los propietarios particulares

de los terrenos en que existan formaciones naturales,
especies o hábitats de flora y fauna silvestres cuya
protección se considere de interés podrán proponer
a la Consellería de Medio Ambiente, mediante la pre-
sentación de una memoria suficientemente motivada,
su declaración como espacio privado de interés
natural.

2. La declaración supone el compromiso formal del
promotor de poner en práctica las medidas precisas
para la conservación de los valores naturales que lo
motivaron.

3. Estos espacios no se incluirán en la Red gallega
de espacios naturales protegidos.

4. Su declaración no implicará la obligatoriedad,
por parte de la Consellería de Medio Ambiente, de
aportar recursos públicos, si bien podrán tener pre-
ferencia en la concesión de ayudas y subvenciones.

Artículo 19.-Denominaciones.
Las denominaciones de los artículos precedentes

se emplearán únicamente para los espacios naturales
que cumplan las condiciones y se tramiten a través
de los procedimientos establecidos por la presente
ley o sus normas reglamentarias.

Capítulo IV
De la declaración de espacios naturales protegidos

Sección primera
Procedimiento

Artículo 20.-Propuesta de declaración de parque
nacional.

La Comunidad Autónoma de Galicia podrá proponer
al Estado la declaración de parque nacional de aque-
llos espacios naturales de alto valor ecológico y cul-
tural del territorio de Galicia cuya conservación se
considere de interés general para la nación, de con-
formidad con lo que se establece en la Ley 4/1989,
de 27 de marzo, de conservación de los espacios natu-
rales y de la flora y fauna silvestres, y la Ley 41/1997,
de 5 de noviembre, por la que se modifica.

Artículo 21.-Otras figuras de protección de ámbito
supraautonómico.

La Xunta de Galicia podrá promover ante los orga-
nismos que corresponda la declaración de otras figuras
de protección de ámbito supraautonómico.

Artículo 22.-Iniciativa.
Corresponde a la Consellería de Medio Ambiente

la iniciación de oficio del procedimiento de decla-
ración de un espacio natural protegido. Para las cate-
gorías de espacio natural de interés local o espacio
privado de interés natural, el procedimiento se iniciará
a instancia de parte.

Artículo 23.-Tramitación.
1. Corresponde a la Consellería de Medio Ambiente

la tramitación de los procedimientos de declaración
de espacios naturales protegidos.

2. La declaración de las reservas naturales y de
los parques exigirá la previa elaboración y aprobación
del correspondiente plan de ordenación de los recursos
naturales, según se especifica en el capítulo IV del
título I de la presente ley.

Excepcionalmente, podrán declararse reservas natu-
rales y parques sin la previa aprobación del plan de
ordenación de los recursos naturales cuando existan
razones que lo justifiquen, las cuales se harán constar
expresamente en la norma que los declare. En este
caso, habrá de tramitarse en el plazo de un año, a
partir de la declaración de parque o reserva natural,
el correspondiente plan de ordenación.

3. Para los demás espacios incluidos en la Red
gallega de espacios protegidos, la Consellería de
Medio Ambiente aprobará un plan de conservación
en el plazo de dos años desde su declaración.

4. En cualquier caso, los instrumentos de plani-
ficación de los espacios naturales protegidos serán
sometidos a información pública.

Artículo 24.-Declaraciones.
l. Las reservas naturales serán declaradas por ley

del Parlamento de Galicia.
2. Los parques naturales, monumentos naturales,

paisajes protegidos, humedales protegidos y zonas de
especial protección de los valores naturales serán
declarados por decreto da Xunta de Galicia, a pro-
puesta de la Consellería de Medio Ambiente.
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3. Los espacios naturales de interés local y los espa-
cios privados de interés natural serán declarados por
orden de la Consellería de Medio Ambiente.

Sección segunda
Protección preventiva

Artículo 25.-Régimen de protección preventiva.
1. La iniciación de un procedimiento de declaración

de un espacio natural protegido o del procedimiento
para la elaboración de alguno de los instrumentos
de ordenación previstos en la presente ley determinará
la prohibición de realizar actos que supongan una
transformación sensible de la realidad física o bio-
lógica que dificulte o imposibilite la consecución de
los objetivos de la declaración de espacio natural pro-
tegido o suponga un riesgo para sus valores naturales.

2. En cualquier caso, la iniciación del procedimiento
de aprobación de un plan de ordenación de los recur-
sos naturales determinará automáticamente la exigen-
cia de informe favorable de la Consellería de Medio
Ambiente para cualquier autorización, licencia o con-
cesión que habilite para realizar transformaciones de
la realidad física o biológica en el ámbito territorial
al que afecta el plan de ordenación de los recursos
naturales.

3. Por orden de la Consellería de Medio Ambiente
podrá establecerse un régimen preventivo de protec-
ción para cada caso, en el cual se establecerán las
medidas cautelares que hayan de aplicarse a partir
de la iniciación del expediente de declaración del
espacio natural protegido o durante el procedimiento
de elaboración de los instrumentos de ordenación pre-
vistos en la presente ley.

4. La Consellería de Medio Ambiente podrá aplicar
el régimen de zona de especial protección de los valo-
res naturales de forma provisional a los espacios natu-
rales cuando considere que su conservación se hallan
en peligro.

5. Las medidas cautelares previstas en el presente
artículo tendrán una vigencia máxima de tres anos.

Sección tercera
Efectos de la declaración de espacios naturales

protegidos
Artículo 26.-Enumeración de los efectos.
La declaración de espacio natural protegido incluido

en la Red gallega de espacios protegidos conllevará
los efectos que se mencionan a continuación:

1) Declaración de utilidad pública e interés social
a efectos expropiatorios de todos los bienes y derechos
incluidos dentro de su ámbito.

2) Sometimiento de las transmisiones onerosas e
inter vivos de terrenos a la facultad de la adminis-
tración de ejercer los derechos de tanteo y de retracto,
con arreglo a lo previsto en el artículo siguiente.

3) Sujeción a la servidumbre de instalación de seña-
les prevista en el artículo 28 de la presente ley.

4) Utilización de los bienes comprendidos en estos
espacios con arreglo a lo previsto en la presente ley
y en los instrumentos de ordenación establecidos en
la misma.

5) Prioridad en el desarrollo de actuaciones de mejo-
ra de las condiciones socioeconómicas de la población
residente.

6) Cualesquiera otros que reglamentariamente se
determine.

Anualmente, la Consellería de Medio Ambiente esta-
blecerá las dotaciones presupuestarias específicas
para la planificación, ordenación, protección, uso y
gestión de la Red de espacios protegidos de Galicia.

Artículo 27.-Derechos de tanteo y de retracto.
1. Las transmisiones onerosas inter vivos de bienes

inmuebles ubicados total o parcialmente en el ámbito
de un espacio natural protegido están sujetas a los
derechos de tanteo y de retracto por parte de la Admi-
nistración autonómica. Quedan excluidos los inmue-
bles sitos en suelo urbano, salvo previsión expresa
en contrario de la norma de declaración del espacio
natural o de su instrumento de ordenación.

2. El plazo de ejercicio del derecho de tanteo será
de tres meses, a contar a partir de la notificación
previa expresa de la transmisión a la Consellería de
Medio Ambiente. A estos efectos, la persona trans-
mitente notificará fehacientemente a la Consellería
de Medio Ambiente las condiciones esenciales de la
transmisión pretendida.

3. El derecho de retracto podrá ejercerse en el plazo
de un año, a contar a partir del momento en que
tenga constancia fehaciente de la transmisión. A estos
efectos, la Consellería de Economía y Hacienda deberá
comunicar a la Consellería de Medio Ambiente, en
el plazo de tres meses, las transmisiones de los bienes
y derechos a que se refiere el presente artículo.

4. En todo caso, será requisito necesario para ins-
cribir la transmisión en el Registro de la Propiedad
el cumplimiento del deber de notificación de que se
trata en los apartados anteriores.

Artículo 28.-Servidumbre de instalación de señales
del espacio natural protegido.

1. Los terrenos ubicados en el interior de los espa-
cios naturales protegidos estarán sujetos a la servi-
dumbre forzosa de instalación de señales indicadoras
de esa condición y de su régimen, con arreglo a lo
previsto en el presente artículo.

2. Para declarar e imponer las servidumbres será
precisa la previa instrucción y resolución del expe-
diente por parte de la Consellería de Medio Ambiente,
en el cual, con audiencia de los interesados, se jus-
tifique la conveniencia y necesidad técnica de esta-
blecimiento de las mismas.

3. La servidumbre conlleva la obligación de los pre-
dios sirvientes de dar paso y permitir la realización
de los trabajos para el establecimiento y conservación
de las mismas.

Artículo 29.-Aprovechamiento y uso de los bienes
y recursos incluidos en espacios naturales protegidos.

1. El aprovechamiento y uso de los bienes y recursos
incluidos en el ámbito de un espacio natural protegido
se realizará de manera que resulte compatible con
la conservación de los valores que motivaron su decla-
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ración, tal y como se dispone en los instrumentos
de planeamiento.

2. Las limitaciones al uso de los bienes y recursos
derivadas de la declaración de espacio natural pro-
tegido o de los instrumentos de ordenación previstos
en la presente ley podrán dar lugar a indemnización
cuando concurran simultáneamente estos requisitos:

a) Que incidan sobre derechos efectivamente incor-
porados al patrimonio del titular.

b) Que afecten a usos o aprovechamientos legal y
efectivamente ejercidos en el momento de imposición
de la restricción.

c) Que se produzca una lesión patrimonial efectiva,
actual y cuantificable en términos monetarios.

d) Que se trate de limitaciones singulares no sus-
ceptibles de distribución entre los afectados.

Artículo 30.-Áreas de influencia socioeconómica.
1. Los procedimientos de declaración del espacio

establecerán, en su caso, las áreas de influencia
socioeconómica, en las que podrán preverse las medi-
das de compensación pertinentes.

2. Para contribuir a las mejoras de calidad de vida
de sus habitantes y al desarrollo sostenible en estos
ámbitos, la Xunta de Galicia propiciará el desarrollo
de actividades tradicionales y fomentará otras com-
patibles con la conservación del espacio de que se
trate.

3. Para una mejor aceptación y participación social
se fomentará la integración de los habitantes de los
territorios afectados en las actividades generadas por
la protección y gestión del espacio natural.

4. Las producciones artesanales de las áreas de
influencia socioeconómica, sin perjuicio de la legis-
lación específica, podrán establecer el uso de una
etiqueta de calidad de productos referenciada en la
denominación del espacio natural protegido de que
se trate.

Capítulo V
De la planificación de los espacios naturales

protegidos
Sección primera

Instrumentos de planificación
Artículo 31.-Clasificación.
1. La planificación de los espacios naturales pro-

tegidos se efectuará mediante los siguientes instru-
mentos, que se enumeran conforme a su prevalencia:

1) Planes de ordenación de los recursos naturales.
2) Planes rectores de uso y gestión.
3) Planes de conservación.
2. En los parques naturales y reservas naturales

se requerirá con carácter previo la aprobación de un
plan de ordenación de los recursos naturales, cuya
gestión se llevará a cabo mediante planes rectores
de uso y gestión.

3. En las demás categorías será necesaria al menos
la aprobación de planes de conservación, en un plazo
no superior a dos años.

Sección segunda
Planes de ordenación de los recursos naturales
Artículo 32.-Contenido.
1. Los planes de ordenación de los recursos naturales

tendrán al menos el siguiente contenido:
1) Memoria descriptiva y justificativa, en la cual

se incluirán, como mínimo, los siguientes extremos:
a) La delimitación territorial del plan y la descrip-

ción de sus características físicas y biológicas.
b) El diagnóstico de la situación de los recursos

naturales, ecosistemas y paisajes y la previsión sobre
su evolución futura.

2) Objetivos.
3) Zonificación.
4) Establecimiento de criterios orientadores en la

formulación y ejecución de las diversas políticas sec-
toriales que inciden en el ámbito territorial.

5) Directrices para la planificación.
6) Normas de aplicación directa para la regulación

de usos y actividades, la conservación y la protección
de los recursos, espacios y especies a proteger.

7) Regímenes de protección que, en su caso, deban
aplicarse.

8) Análisis de la realidad socioeconómica del área,
especificando, en su caso, el área de influencia
socioeconómica.

9) En su caso, directrices y criterios para la redac-
ción de planes rectores de uso y gestión.

10) Régimen de evaluación ambiental.
2. Podrán integrarse en un mismo plan de ordenación

de los recursos naturales varios espacios naturales
cuando existan circunstancias que así lo aconsejen.

Sección tercera
Planes rectores de uso y gestión

Artículo 33.-Concepto.
1. Los planes rectores de uso y gestión desarrollan

las directrices emanadas del plan de ordenación de
los recursos naturales y establecen las previsiones
de actuaciones de la administración en su ámbito de
aplicación, y en particular la investigación, el uso
público y la conservación, protección y mejora de
los valores ambientales.

2. Estos planes prevalecerán sobre el planeamiento
urbanístico y la ordenación del territorio. Cuando sus
determinaciones sean incompatibles con las de la nor-
mativa urbanística en vigor, ésta se revisará de oficio
por los órganos competentes.

Artículo 34.-Contenido.
Los planes rectores de uso y gestión tendrán al

menos el siguiente contenido:
1) Memoria descriptiva.
2) Zonificación del espacio de acuerdo con el con-

tenido del plan de ordenación de los recursos natu-
rales, delimitando las áreas de diferentes usos.

3) Objetivos.
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4) Previsiones de uso y aprovechamiento.
5) Normas generales de gestión, incluyendo, como

mínimo, las relativas a la vigencia y revisión del plan.
6) Normas de regulación de usos y actividades, así

como para la gestión, protección, conservación o mejo-
ra de los recursos naturales y valores ambientales,
cuando resulte preciso completar o desarrollar las con-
tenidas en el plan de ordenación de los recursos
naturales.

7) Normas relativas a las actividades de inves-
tigación.

8) Normas relativas al uso público.
9) Programa económico-financiero.
10) Programación de actuaciones a desarrollar en

el espacio natural.
Artículo 35.-Tramitación.
1. Corresponde a la Consellería de Medio Ambiente

la elaboración de los planes rectores de uso y gestión,
previo informe de las consellerías con competencias
en relación con el ámbito protegido y, en todo caso,
informe de la administración competente en materia
de planificación territorial y urbanismo.

2. Después de haber elaborado el plan rector de
uso y gestión, éste será sometido a información pública
y audiencia de los interesados que se hubieran per-
sonado en el expediente.

3. A la luz de las observaciones e informes recibidos
se redactará una propuesta de plan, que se elevará
a la Xunta de Galicia para su aprobación mediante
decreto.

4. Los planes rectores de uso y gestión se aprobarán
en el plazo máximo de dos años desde la entrada
en vigor de la declaración del espacio natural pro-
tegido, previo informe, en su caso, de la junta con-
sultiva correspondiente.

Artículo 36.-Vigencia.
Los planes rectores de uso y gestión tendrán una

vigencia máxima de seis años. Estos planes habrán
de revisarse al término de cada periodo o antes si
fuera necesario.

Sección cuarta
Planes de conservación

Artículo 37.-Concepto.
1. Los planes de conservación establecerán el régi-

men de usos y actividades permisibles, así como las
limitaciones que se consideren necesarias para la con-
servación del espacio.

2. La aprobación de estos planes tendrá lugar en
un plazo no superior a los dos años desde la decla-
ración del espacio natural como protegido.

Artículo 38.-Contenido.
Los planes de conservación incluirán como mínimo:
1) La delimitación de su ámbito de protección, que

podrá ser discontinuo cuando resulte necesario.
2) La identificación de los valores a proteger y de

los posibles riesgos que puedan afectar a sus valores
naturales.

3) Las normas de uso y aprovechamiento del suelo
y de los recursos naturales, destinadas a proteger y
conservar o mejorar los valores ambientales.

4) Las normas relativas al uso público, así como
a las actividades científicas o educativas.

Artículo 39.-Efectos.
Los planes de conservación serán vinculantes, tanto

para las administraciones públicas como los parti-
culares, prevalecerán sobre el planeamiento urbanís-
tico y su aprobación conllevará la revisión de los pla-
nes territoriales o sectoriales incompatibles con los
mismos.

Artículo 40.-Tramitación.
El plan de conservación se formulará por la Con-

sellería de Medio Ambiente, que lo someterá a infor-
mación pública y audiencia de los interesados que
se hubieran personado en el expediente. Después de
la realización de los trámites referidos se elevará al
Consello da Xunta de Galicia para su aprobación
mediante decreto.

Capítulo VI
De la gestión de los espacios naturales protegidos
Artículo 41.-Órganos de gestión.
1. La gestión de los espacios incluidos en la Red

gallega de espacios naturales protegidos será respon-
sabilidad de la Consellería de Medio Ambiente.

2. Para la gestión de los parques naturales y reservas,
la Consellería de Medio Ambiente designará a un
director del espacio, a quien le corresponderá la ges-
tión del espacio natural protegido, y, en particular,
la elaboración y propuesta de los presupuestos y pro-
gramas de gestión y la ejecución y desarrollo del plan
rector de uso y gestión.

3. La gestión de los espacios de interés local corres-
ponderá a los ayuntamientos en cuyos términos muni-
cipales estén asentados, y la gestión de las áreas pri-
vadas de interés natural corresponderá a las entidades
o particulares que hayan propuesto su declaración.
En todo caso, la Consellería de Medio Ambiente velará
porque aquéllos y éstas cumplan las finalidades reco-
gidas en la declaración.

Artículo 42.-Junta consultiva.
1. Para colaborar en la gestión de los espacios natu-

rales protegidos y canalizar la participación de los
propietarios y los intereses sociales y económicos afec-
tados se constituirá, para cada parque natural o reser-
va, una junta consultiva, órgano colegiado, de carácter
asesor y adscrito a la Consellería de Medio Ambiente.

2. La composición y funcionamiento de la junta con-
sultiva se establecerá en la norma de declaración de
cada espacio natural protegido.

3. La junta consultiva estará compuesta por el pre-
sidente de la misma y el director del espacio natural
protegido, asegurando, en todo caso, la representación
de:

1) Los municipios en donde se ubica el espacio
natural protegido.
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2) Los propietarios de los terrenos incluidos en el
espacio natural protegido.

3) Las personas o entidades que representen inte-
reses sociales, institucionales o económicos relevantes
implicados.

4) Las entidades cuyos objetivos fundamentales
coincidan con la finalidad del espacio natural pro-
tegido.

Artículo 43.-Funciones de la junta consultiva.
1. Corresponde al órgano colegiado de cada espacio

protegido la colaboración en la gestión de los espacios
naturales protegidos a través de su función asesora
y consultiva mediante:

a) La aprobación y modificación de su reglamento
de régimen interior.

b) La emisión de aquellos informes que le sean
solicitados.

c) La propuesta de actuaciones e iniciativas ten-
dentes a la consecución de los fines del espacio natural
protegido, incluyendo los de difusión e información
de los valores del mismo, así como los programas
de formación y educación ambiental.

d) La colaboración en la promoción y proyección
exterior del espacio natural protegido y sus valores.

e) En general, la promoción y realización de cuantas
gestiones considere oportunas en beneficio del espacio
natural protegido.

2. Habrá de ser oído para la adopción de las siguien-
tes decisiones:

a) La aprobación, modificación y revisión de la nor-
mativa relativa al espacio natural protegido y de sus
instrumentos de planificación.

b) La aprobación del presupuesto de gestión del
espacio natural protegido.

Título II
De la fauna y flora

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 44.-Principios generales.
l. En sus actuaciones, la Xunta de Galicia adoptará

las medidas necesarias para garantizar la conserva-
ción, protección y recuperación de las especies de
flora y fauna que viven en estado silvestre en Galicia,
con especial atención a las autóctonas.

2. Se otorgará preferencia a las medidas de con-
servación de las especies en sus hábitats naturales,
considerando cuando fuera necesario la adopción de
medidas adicionales de conservación fuera de dichos
hábitats.

3. Se adoptarán las medidas precisas para regular
la introducción y proliferación incontrolada en el
medio natural de especies distintas a las autóctonas,
en especial cuando puedan competir con éstas y alterar
su pureza genética o los equilibrios y dinámica
ecológicos.

4. Se dará prioridad, en las actuaciones y planes
de conservación, a las especies endémicas y a aquellas

otras cuya área de distribución sea muy limitada o
su población muy escasa, así como a las migratorias.

Artículo 45.-Conceptos.

A los efectos de la presente ley, se entenderá por:

a) Especies de fauna y flora silvestres: las especies
que mantienen poblaciones establecidas y viables en
el medio natural.

b) Especies de fauna y flora autóctonas: las especies
que constituyen poblaciones establecidas en el medio
natural de Galicia que forman parte inveteradamente
de los ecosistemas naturales del territorio gallego,
siendo éste parte de su área de distribución natural.
Se incluyen también aquellas estacionales o de paso
y las que habiendo estado en alguna de las situaciones
anteriores se hallen actualmente extinguidas en
Galicia.

Artículo 46.-Competencias.

1. Será competencia exclusiva de la Consellería de
Medio Ambiente la cría, repoblación y reintroducción
de especies catalogadas en Galicia.

2. La cría para reintroducción o repoblación en el
medio natural de especies silvestres no catalogadas
necesitará la autorización de la Consellería de Medio
Ambiente.

Artículo 47.-Preservación de la pureza y diversidad
genética.

No podrá autorizarse la liberación en el medio natu-
ral de organismos modificados genéticamente bajo
condiciones en que puedan alterar la pureza y diver-
sidad genética de las poblaciones naturales de las
especies autóctonas o poner en riesgo cualquier otro
valor natural amparado por la presente ley. En todo
caso, se establecerá un control específico para los
organismos transgénicos.

Capítulo II
De la catalogación de especies

Artículo 48.-Instrumentos de catalogación.

1. Para la adecuada protección de las especies,
subespecies o núcleos poblacionales de Galicia, se
crea el Catálogo gallego de especies amenazadas.

2. Se crea el Registro de especies de interés gallego,
en el cual podrán incluirse aquellas especies, subes-
pecies o núcleos poblacionales no catalogados, incluso
aquellas a que se refiere la disposición adicional
segunda y cuyas singularidades científicas, ecológicas
o culturales las hagan merecedoras de una atención
específica, con especial atención a los endemismos
gallegos.

3. Ambos instrumentos, de carácter administrativo
y dependientes de la Consellería de Medio Ambiente,
serán objeto de desarrollo reglamentario.

4. Podrán incluirse o excluirse de los mismos aque-
llas especies, subespecies o poblaciones para las que
se justifique que su status ha variado.
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Artículo 49.-Catálogo gallego de especies ame-
nazadas.

Las especies, subespecies o núcleos poblacionales
que se incluyan en el Catálogo gallego de especies
amenazadas habrán de ser catalogados en alguna de
las siguientes categorías:

a) En peligro de extinción, reservada para aquéllas
cuya supervivencia es poco probable si los factores
causantes de su actual situación siguen actuando.

b) Sensibles a la alteración de su hábitat, referida
a aquéllas cuyo hábitat característico está particu-
larmente amenazado, en grave regresión, fraccionado
o muy limitado.

c) Vulnerables, destinada a aquéllas que corren el
peligro de pasar a las categorías anteriores en un
futuro inmediato si los factores adversos que actúan
sobre ellas non son corregidos.

d) De interés especial, aquellas otras merecedoras
de catalogación y cuyo grado de amenaza sea insu-
ficientemente conocido.

Artículo 50.-Planes de recuperación, protección,
conservación y manejo.

1. La Consellería de Medio Ambiente elaborará y
aprobará los planes siguientes:

a) Planes de recuperación para las especies en peli-
gro de extinción, en los cuales se definirán las medidas
necesarias para eliminar tal peligro.

b) Planes de reintroducción de especies extinguidas
en Galicia, siempre y cuando los hábitats naturales
y las condiciones socioeconómicas y culturales lo
permitan.

c) Planes de protección del hábitat, dirigidos a las
especies sensibles a la alteración de su hábitat.

d) Planes de conservación para especies vulnera-
bles, los cuales incluirán, en su caso, la protección
de su hábitat.

e) Planes de manejo para las especies de interés
especial, los cuales determinarán las medidas nece-
sarias para garantizar la viabilidad de las poblaciones.

2. Cuando proceda, estos planes incluirán entre sus
determinaciones la aplicación de alguna de las cate-
gorías de espacios naturales protegidos, referida a la
totalidad o a una parte del hábitat en que vive la
especie, subespecie o población.

3. La consellería adoptará las medidas necesarias
para mejorar el conocimiento o conservación de las
especies incluidas en el Catálogo gallego de especies
amenazadas y en el Registro de especies de interés
gallego.

Artículo 51.-Efectos de la catalogación.
1. La inclusión de una especie o subespecie en

el Catálogo gallego de especies amenazadas o en el
Registro de especies de interés gallego conlleva, salvo
autorización expresa de la Consellería de Medio
Ambiente, las siguientes prohibiciones:

a) Tratándose de plantas, la de cualquier actuación
no autorizada que se lleve a cabo con el propósito
de destruirlas, mutilarlas, cortarlas o arrancar ejem-
plares completos o parte de los mismos, así como
la recolección de sus semillas, polen o esporas, y,
en general, la destrucción de su hábitat.

b) Tratándose de animales, incluidas sus larvas,
crías o huevos, la de cualquiera actuación no auto-
rizada hecha con el propósito de darles muerte, cap-
turarlos, perseguirlos o molestarlos, y en particular
en sus nidos, vivares y áreas de reproducción, inver-
nada, muda, paso, reposo y alimentación, así como
la destrucción de su hábitat.

c) En ambos casos, la prohibición de poseer, trans-
portar, vender o exponer para la venta, importar o
exportar ejemplares vivos o muertos, así como sus
propágulos o restos, salvo en los casos que regla-
mentariamente se determinen.

2. Para las especies catalogadas como en peligro
de extinción o sensibles a la alteración de su hábitat
queda prohibida, salvo expresa autorización, la obser-
vación y filmación mediante el establecimiento de
puestos fijos a menor distancia de la que en su caso
se determine.

3. Para las especies catalogadas, sólo en situaciones
excepcionales y con fines científicos, culturales o de
conservación, la Consellería de Medio Ambiente podrá
conceder las autorizaciones previstas en el artículo
53.3.

4. Sin perjuicio de los demás requisitos legales exi-
gibles, para que se entienda autorizada la tenencia
en cautividad de ejemplares de fauna catalogada, será
condición necesaria que su poseedor pueda acreditar
fehacientemente el origen legal de los mismos.

Los poseedores de ejemplares en cautividad de fauna
catalogada deberán declarar su tenencia a la con-
sellería. Al efecto de garantizar su identificación indi-
vidual, podrá marcarse al animal o realizarle los aná-
lisis y pruebas precisas para permitir el seguro reco-
nocimiento del mismo en el futuro.

Reglamentariamente, podrán adoptarse las dispo-
siciones precisas para que el medio y las condiciones
higiénico-sanitarias y de mantenimiento en cautividad
sean las adecuadas.

5. El cultivo en vivero de especies de flora cata-
logadas únicamente podrá ser autorizado por la Con-
sellería de Medio Ambiente cuando su fin sea la res-
tauración de poblaciones naturales, la conservación
de la especie, la educación, la investigación o cual-
quier otro establecido legal o reglamentariamente.

6. La Consellería de Medio Ambiente podrá autorizar
las labores silvícolas y fitosanitarias que precisen las
especies catalogadas de flora.

Artículo 52.-Catálogo gallego de árboles singulares.

Se crea el Catálogo gallego de árboles singulares
de Galicia, en el cual se incluirán aquellos ejemplares
o rodales cuya conservación sea necesario asegurar
por sus valores o intereses natural, cultural, científico,
educativo, estético o paisajístico.

En los ejemplares o rodales incluidos en el catálogo
podrán llevarse a cabo, previa autorización de la Con-
sellería de Medio Ambiente, todo tipo de tratamientos
silvícolas y actuaciones encaminadas a su protección,
conservación y mejora.
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Capítulo III
De la protección de la fauna y flora silvestres

Sección primera
Disposiciones comunes

Artículo 53.-Régimen general de protección.
1. Queda prohibido dar muerte, dañar, molestar o

inquietar intencionadamente a las especies animales
objeto de la presente ley, con especial atención a
las especies autóctonas, así como capturarlas vivas
y recoger sus huevos o crías.

2. Queda igualmente prohibido poseer, traficar y
comerciar con ejemplares vivos o muertos o con restos
de animales silvestres, así como transportarlos sin el
debido cumplimiento de los requisitos exigidos por
la legislación vigente.

3. Excepcionalmente, y siempre que ello no suponga
perjudicar el mantenimiento, en un estado de con-
servación favorable, de las poblaciones de la especie
de que se trate en un área de distribución natural,
podrán quedar sin efecto estas prohibiciones, previa
autorización expresa de la Consellería de Medio
Ambiente, cuando concurra alguna de las siguientes
circunstancias:

a) Si de su aplicación se derivan efectos perjudi-
ciales para la salud y seguridad de las personas.

b) Cuando de su aplicación se derivan efectos per-
judiciales para otras especies protegidas o sus hábi-
tats.

c) Para prevenir perjuicios importantes para los cul-
tivos, el ganado, los bosques, las pesquerías y la cali-
dad de las aguas, así como para otros usos de la
propiedad.

d) Cuando sea necesario por razón de investigación,
educación, repoblación o reintroducción de dichas
especies, o cuando se precise para la cría en
cautividad.

e) Para prevenir accidentes en relación con la segu-
ridad aérea.

f) Por razones imperativas de interés público de
primer orden.

g) Para permitir en condiciones estrictamente con-
troladas y mediante métodos selectivos y tradicionales
la captura, retención o cualquier otra utilización dis-
creta de determinadas especies.

Artículo 54.-Autorizaciones.
1. Las autorizaciones administrativas a que se refiere

el apartado 3 del artículo anterior se otorgarán en
el plazo máximo de tres meses desde su solicitud,
transcurrido el cual se entenderán denegadas.

2. La solicitud, al menos, especificará:
a) El nombre y documento nacional de identidad

de la persona peticionaria (o, en su caso, de la ins-
titución a la que representa) y la relación nominal,
documentos nacionales de identidad y cualificación
de los miembros del equipo encargado de la recogida.

b) El objetivo o razón de la acción.
c) Las especies a que se refiera y el número máximo

de ejemplares a recoger y tratar, salvo en el caso
de invertebrados.

d) Los medios, sistemas o métodos a emplear.

e) Las condiciones de riesgo y las circunstancias
de tiempo y lugar.

f) Los sistemas de control que se ejercerán.

3. La Xunta de Galicia, a través de la Consellería
de Medio Ambiente, comunicará al Ministerio de
Medio Ambiente, a efectos de su posterior notificación
a la Comisión de la Unión Europea, las autorizaciones
acordadas según lo previsto en el presente artículo,
siempre que afecten a especies de interés comunitario.

Artículo 55.-Taxidermia y herborización.

1. Se prohíbe la disecación o cualquier otra clase
de conservación de animales pertenecientes a las espe-
cies incluidas en el Catálogo gallego de especies ame-
nazadas. Excepcionalmente la Consellería de Medio
Ambiente podrá autorizar, con fines científicos o edu-
cativos, la disecación de estos ejemplares. Asimismo
se requerirá autorización para la exhibición pública
de los ejemplares disecados.

2. En todo caso, la disecación, herborización o cual-
quier otra clase de conservación de los ejemplares
de especies incluidas en el Registro de especies de
interés gallego, así como de otras especies incluidas
en el régimen general de protección, necesitarán auto-
rización de la Consellería de Medio Ambiente.

3. Se crea el Registro de talleres taxidermistas,
dependiente de la Dirección General de Montes y
Medio Ambiente Natural, en el cual deberán inscri-
birse las personas físicas y jurídicas que practiquen
estas actividades.

Sección segunda
De la fauna silvestre

Artículo 56.-Introducción de especies.

A fin de garantizar la conservación de la diversidad
genética o evitar la alteración de hábitats y equilibrios
ecológicos, se prohíbe con carácter general la intro-
ducción no autorizada en el medio natural de animales
de especies de fauna no autóctona en el territorio
de Galicia, excepto para aquellas especies objeto de
aprovechamiento cinegético o piscícola excluidas en
la disposición adicional segunda.

Artículo 57.-Autorizaciones y control de pobla-
ciones.

La Consellería de Medio Ambiente podrá autorizar
la tenencia, comercio, tráfico y exhibición pública de
especies no autóctonas, vivas o muertas, comprendidas
las crías, huevos, partes y derivados de las mismas,
incluidas en los tratados y convenios internacionales
ratificados por España o en disposiciones de la Unión
Europea.

Las poblaciones de especies silvestres podrán ser
sometidas a medidas de control e incluso de erra-
dicación cuando afecten de manera negativa a las
poblaciones de especies autóctonas, especialmente a
las catalogadas, o puedan comprometer su conser-
vación.
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Artículo 58.-Centros de recuperación de fauna.
1. La Consellería de Medio Ambiente establecerá

centros de recuperación de fauna, cuya finalidad será
el cuidado y recuperación de los ejemplares de fauna
silvestre autóctona que se encuentren incapacitados,
al objeto de proceder a su posterior devolución al
medio natural con posibilidad de supervivencia.

2. Sin perjuicio de la cooperación y coordinación
de la Administración autonómica de Galicia con la
Administración general del Estado en la materia objeto
de la presente ley, la Consellería de Medio Ambiente
promoverá la coordinación con centros de recupera-
ción de otras comunidades autónomas o extranjeros.

3. Del mismo modo, podrá concertar con institu-
ciones públicas o privadas la recuperación de ejem-
plares de especies silvestres y el mantenimiento de
ejemplares irrecuperables.

Sección tercera
De la flora silvestre

Artículo 59.-Medidas de conservación.
La actuación de la Xunta de Galicia en aras de

la preservación de los taxones botánicos gallegos se
basará en los siguientes criterios:

a) Dar preferencia a las medidas de conservación
y preservación de las especies autóctonas en sus hábi-
tats naturales, si bien podrán tomarse medidas com-
plementarias fuera de los mismos.

b) Conceder prioridad a las especies autóctonas
cuando se propongan medidas de fomento.

Artículo 60.-Bancos genéticos.
La Consellería de Medio Ambiente podrá establecer

los viveros y bancos genéticos que considere oportunos
para la conservación de la flora silvestre gallega, ase-
gurando el mantenimiento de su acervo genético, los
cuales podrán establecerse tanto dentro como fuera
de sus hábitats.

La actividad de estos centros habrá de planificarse
de acuerdo con las necesidades de conservación de
las especies de flora silvestre, tanto in como ex situ.

Título III
De las infracciones y sanciones

Capítulo I
De las infracciones

Artículo 61.-Naturaleza de la responsabilidad y cali-
ficación de las infracciones.

1. Constituyen infracciones administrativas en mate-
ria de conservación de la naturaleza las acciones u
omisiones que supongan el incumplimiento de las obli-
gaciones establecidas en la presente ley.

2. A los efectos de esta ley, las infracciones se
califican en leves, menos graves, graves y muy graves.

Artículo 62.-Infracciones leves.
Serán infracciones leves los incumplimientos de los

requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas
en la presente ley, siempre que no estén calificadas
como infracciones menos graves, graves o muy graves.

Artículo 63.-Infracciones menos graves.
Serán infracciones menos graves:
1) La captura, tenencia, disecación, destrucción,

muerte, deterioro, comercio, tráfico, exhibición o natu-
ralización no autorizados de especies de fauna silvestre
no catalogadas y que no sean susceptibles de apro-
vechamiento.

2) El transporte de los animales silvestres con vul-
neración de los requisitos establecidos por la legis-
lación vigente.

3) Los daños a las especies de fauna silvestre, fuera
de las excepciones previstas en la presente ley.

4) El mantenimiento de ejemplares de fauna sil-
vestre sin cumplir las condiciones adecuadas desde
el punto de vista higiénico-sanitario y conforme a sus
necesidades etológicas.

5) La producción de ruidos innecesarios que alteren
la tranquilidad habitual de las especies de fauna
catalogada.

6) El tránsito, acampada y encender fuego en los
lugares expresamente prohibidos en los instrumentos
de planificación de los espacios naturales protegidos.

7) El incumplimiento de las condiciones impuestas
en las autorizaciones y concesiones administrativas
a que se refiere la legislación ambiental o la normativa
de los instrumentos de ordenación del espacio natural
protegido sin perjuicio de su caducidad, revocación
o suspensión, cuando exista riesgo o daño para las
especies silvestres o para los valores que llevaron
a su declaración como espacio.

8) La introducción no autorizada de especies de
fauna silvestre.

9) La destrucción, deterioro, sustracción o cambio
de emplazamiento de las señales vinculadas a los espa-
cios protegidos regulados por la presente ley.

10) La instalación de carteles de propaganda u otros
elementos similares que rompan la armonía del paisaje
o desfiguren las perspectivas en espacios naturales
o su entorno, en contra de lo dispuesto en los ins-
trumentos de ordenación/planificación ambiental pre-
vistos en la presente ley.

11) El comportamiento irrespetuoso que suponga
riesgo para la conservación de los valores ambientales
o dificulte su disfrute y utilización.

Artículo 64.-Infracciones graves.
Serán infracciones graves:
1) La destrucción, muerte, deterioro, recolección,

comercio, captura o exposición para el comercio o
naturalización no autorizados de especímenes prote-
gidos, catalogados como vulnerables a la alteración
de su hábitat, o de interés especial o expresamente
identificados a estos efectos en los instrumentos de
ordenación de espacios naturales, así como de sus
propágulos o restos.

2) La destrucción o degradación severa del hábitat
de especies vulnerables o de interés especial, en espe-
cial de los lugares de reproducción, invernada, reposo
o alimentación incluidos en los espacios naturales
protegidos.
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3) La ejecución de obras, implantación de infraes-
tructuras básicas, usos o actividades en las zonas suje-
tas legalmente a algún tipo de limitación en su destino
o uso conforme a la presente ley, sin la debida auto-
rización administrativa o sin la obtención de los infor-
mes previstos por la legislación ambiental o que
incumplan las normas de los instrumentos de orde-
nación de los espacios naturales.

4) La obstrucción o resistencia a la labor inspectora
o vigilante de los agentes de la autoridad en el ejercicio
de sus funciones de protección de los espacios natu-
rales y de la flora y fauna silvestres regulados por
la presente ley.

5) El incumplimiento de las condiciones impuestas
por la Consellería de Medio Ambiente en las auto-
rizaciones previstas en los artículos 51, 53 y 57 de
la presente ley, cuando existiera riesgo o daño para
las especies, sin perjuicio de su revocación o sus-
pensión de inmediato y de la exigencia de las indem-
nizaciones que procedan.

6) La introducción no autorizada de especies de
fauna silvestre en los espacios protegidos, excepto
en los lugares expresamente autorizados.

7) El abandono o depósito de residuos fuera de
los lugares destinados al efecto.

8) La circulación de vehículos de motor en las zonas
reguladas por la presente ley, excepto que se cuente
con autorización administrativa.

Artículo 65.-Infracciones muy graves.

Serán infracciones muy graves:

1) La utilización cuando estuviera prohibida de pro-
ductos químicos, la realización de vertidos o el derra-
me de residuos que alteren las condiciones de habi-
tabilidad de los espacios naturales protegidos de la
red gallega con daño para los valores y especies que
motivaron su declaración.

2) La destrucción, muerte, deterioro, recolección,
comercio, captura o exposición o naturalización no
autorizados de especímenes, catalogados como en peli-
gro de extinción o sensibles a la alteración de su
hábitat, así como de sus propágulos o restos.

3) La destrucción del hábitat de especies catalo-
gadas en peligro de extinción o sensibles a la alte-
ración de su hábitat, que se encuentren incluidos en
los espacios naturales protegidos, en particular sus
lugares de reproducción, invernada, reposo o ali-
mentación.

Artículo 66.-Circunstancias para la graduación de
las sanciones.

1. Serán circunstancias a tener en cuenta para la
graduación de las sanciones que puedan imponerse
por las distintas clases de infracciones:

a) La existencia de intencionalidad.

b) La naturaleza e irreversibilidad de los perjuicios.

c) La reincidencia por la comisión en un plazo de
un año de más de una infracción de la misma natu-
raleza cuando así fuera declarado por resolución firme.

d) La agrupación u organización para cometer la
infracción.

e) El beneficio económico perseguido.

2. Si un solo hecho constituye dos o más infracciones
administrativas de las previstas en la presenta ley,
se impondrá la sanción que corresponda a la de mayor
gravedad.

3. La reincidencia en infracciones de la misma cate-
goría en un plazo inferior al de su prescripción se
equiparará con la comisión de una infracción de la
categoría inmediatamente superior.

Artículo 67.-Sujetos responsables.

1. A los efectos de la presente ley tendrán la con-
sideración de responsables de las infracciones pre-
vistas en la misma:

1) Los autores materiales de las actuaciones infrac-
toras o, en su caso, las empresas o entidades de que
dependen.

2) Los técnicos o profesionales que contribuyan
dolosamente a la comisión de una infracción.

3) Cuando se trate de actuaciones amparadas por
autorizaciones o licencias manifiestamente ilegales,
se considera también responsables:

a) A los funcionarios o empleados de cualquier admi-
nistración pública que informen favorablemente el
otorgamiento del correspondiente título, quienes serán
sancionados por falta grave en vía disciplinaria tras
la tramitación del correspondiente expediente.

b) A las autoridades y miembros de órganos cole-
giados de cualquier corporación o entidad pública que
resuelvan o voten a favor del otorgamiento del título,
desoyendo informes preceptivos y unánimes en que
se advierta expresamente de la ilegalidad, o cuando
no se hubieran recabado dichos informes. La sanción
será de multa en la cuantía que corresponda en cada
caso por aplicación de los criterios de la presente
ley.

2. Cuando concurran diversas personas en la comi-
sión de una misma infracción, las sanciones se impon-
drán con carácter solidario, salvo que la actuación
de cada una de ellas pueda dar lugar a una infracción
separada, en cuyo caso se impondrán sanciones
independientes.

Artículo 68.-Prescripción.

1. Las infracciones previstas en la presente ley pres-
cribirán en los siguientes plazos, a contar desde la
total consumación del hecho:

a) Las infracciones muy graves a los cuatro años.

b) Las infracciones graves al cabo de dos años.

c) Las infracciones menos graves al año.

d) Las infracciones leves a los seis meses.

2. La obligación de restaurar el medio natural al
estado anterior al de la comisión de la infracción no
prescribe.
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Capítulo II
De las sanciones

Artículo 69.-Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en la presente ley

se sancionarán con las siguientes multas:
a) Infracciones leves: multa de 10.000 a 100.000

pesetas.
b) Infracciones menos graves: multa de 100.001

a 1.000.000 de pesetas.
c) Infracciones graves: multa de 1.000.001 a

10.000.000 de pesetas.
d) Infracciones muy graves: multa de 10.000.001

a 50.000.000 de pesetas.
2. La infracción podrá conllevar una indemnización,

que será como mínimo equivalente al valor del bene-
ficio económico conseguido por la persona infractora,
independientemente de la calificación de la infracción
o de que la cuantía pueda superar la cantidad máxima
prevista para las infracciones muy graves.

3. La imposición de la multa podrá conllevar el
decomiso del objeto de la infracción y el de las artes
de captura o muerte y los instrumentos con que se
haya realizado.

Igualmente podrá conllevar el cierre de locales, esta-
blecimientos o instalaciones cuando se incurra en
infracciones graves o muy graves.

4. Quienes cacen o pesquen especies catalogadas
no susceptibles de aprovechamiento cinegético o pis-
cícola serán sancionados además con inhabilitación
para cazar o pescar por un periodo de tres a ocho
años.

5. Tanto el importe de las multas como el de las
responsabilidades administrativas podrán ser exigidos
por la vía administrativa de apremio.

Artículo 70.-Responsabilidad civil.
1. Sin perjuicio de la sanción que en cada caso

proceda, la persona infractora deberá reparar el daño
causado. La reparación y reposición de los bienes
tendrá como finalidad la restauración del medio natu-
ral al ser y estado previos al hecho de haberse pro-
ducido la agresión, siempre que ello sea posible. El
órgano competente para imponer la sanción lo será
también para exigir la restauración.

2. Si la persona infractora no procediera a reparar
el daño causado en el plazo que se le señale, la auto-
ridad sancionadora procederá a la imposición de mul-
tas coercitivas reiteradas por lapsos de tiempo sufi-
cientes para cumplir lo ordenado, cuya cuantía no
podrá exceder del 20% de la multa fijada para la
infracción cometida.

3. La persona responsable de la infracción deberá
indemnizar de los daños y perjuicios ocasionados pre-
via tramitación del correspondiente expediente y con
audiencia de la persona interesada. La valoración de
los mismos será realizada por la Consellería de Medio
Ambiente.

4. La utilización de los recursos generados por las
sanciones que imponga la administración deberán des-
tinarse íntegramente a acciones destinadas a la con-
servación de los espacios naturales protegidos y de
la flora y fauna silvestres.

Capítulo III
Del procedimiento sancionador

Artículo 71.-Tramitación.
1. La tramitación del expediente sancionador, en

el cual, en todo caso, se dará audiencia a la persona
interesada, se regirá por lo dispuesto en el título IX
de la Ley de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo común
y en su normativa de desarrollo.

2. La incoación de los correspondientes expedientes
sancionadores corresponde al delegado provincial de
la Consellería de Medio Ambiente.

Artículo 72.-Competencia sancionadora.
La competencia para la imposición de las sanciones

a que se refiere la presente ley corresponderá:
1) En el supuesto de infracciones leves y menos

graves, al delegado provincial de la Consellería de
Medio Ambiente.

2) En el supuesto de infracciones graves, al director
general de Montes e Medio Ambiente Natural.

3) En el supuesto de infracciones muy graves, al
conselleiro de Medio Ambiente.

Artículo 73.-Ilícito penal.
Cuando a juicio de la administración las infracciones

pudieran ser constitutivas de delito o falta, el órgano
administrativo lo trasladará al órgano jurisdiccional
competente, absteniéndose de proseguir el procedi-
miento sancionador mientras la autoridad judicial no
se haya pronunciado. La sanción de la autoridad judi-
cial excluirá la imposición de multa administrativa.
De no estimarse la existencia de delito o falta, la
administración podrá continuar el expediente sancio-
nador con base en su caso en los hechos que la juris-
dicción competente haya considerado probados.

Artículo 74.-De la prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones previstas en la presente ley pres-

cribirán: a los dos años las impuestas por infracciones
leves y menos graves, y a los cuatro años las impuestas
por infracciones graves y muy graves.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse
desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza
la resolución por la que se imponga la sanción.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con
conocimiento de la persona interesada, del procedi-
miento de ejecución.

Disposiciones adicionales

Primera.-Confirmación.
Los espacios naturales protegidos ya declarados con

anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley
mantendrán el régimen de sus declaraciones respec-
tivas en lo que no se contradiga con lo dispuesto
en la misma, beneficiándose del rango normativo que
la ley les otorga.

Segunda.-Ámbito.
Salvo indicación expresa en contra, las previsiones

contenidas en el título II de la presente ley no serán
de aplicación a los animales domésticos o salvajes



11.768 DIARIO OFICIAL DE GALICIA No 171 L Martes, 4 de septiembre de 2001

en cautividad o abandonados, con arreglo a lo esta-
blecido en la Ley 1/1993, de 13 de abril, de protección
de los animales domésticos y salvajes en cautividad;
a los animales criados para el aprovechamiento de
sus producciones o con fines de experimentación cien-
tífica por organismos acreditados con la debida auto-
rización, así como a la regulación de los aprovecha-
mientos de las especies cinegéticas, piscícolas o cual-
quier otra objeto de regulación específica, incluyendo
aquellos ejemplares de especies objeto de cultivo agrí-
cola o aprovechamiento forestal, que serán reguladas
por su propia normativa.

Tercera.-Inspección ambiental.
1. La inspección, vigilancia y control de la materia

objeto de la presente ley corresponderá a la Consellería
de Medio Ambiente, la cual promoverá los mecanismos
de control necesarios con los demás órganos de la
Administración autonómica de Galicia y el resto de
las administraciones públicas.

2. En el ejercicio de sus funciones, los agentes fores-
tales y demás cuerpos de inspección, vigilancia y con-
trol de la Consellería de Medio Ambiente tendrán
la consideración de agentes de la autoridad, siempre
y cuando realicen funciones de inspección y control
en cumplimiento de la presente ley y acrediten su
condición mediante la correspondiente documenta-
ción.

Cuarta.-Competencias de otros órganos y admi-
nistraciones.

Las autorizaciones a que se refiere la presente ley
se otorgarán, en su caso, sin perjuicio de las que
correspondan a otros organismos o administraciones
en el ejercicio des sus propias competencias.

Quinta.-Actualización de multas.
La Xunta de Galicia podrá actualizar la cuantía

de las multas para adecuarlas a las variaciones del
coste de la vida, de acuerdo con el índice general
de precios al consumo.

Sexta.-Duración máxima del procedimiento.
A los efectos previstos en el artículo 42.2 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico
de las administraciones públicas y del procedimiento
administrativo común, el plazo máximo de aplicación
a los procedimientos administrativos regulados en la
presente ley será de tres años, a excepción del pro-
cedimiento sancionador, el cual estará a lo dispuesto
en dicha Ley 30/1992 y el reglamento que la
desarrolla.

Séptima.-Descalificación de los espacios naturales
protegidos.

1. Un espacio natural protegido o una zona del mis-
mo solamente podrá ser descalificada, con la con-
siguiente exclusión de la red, en virtud de una norma
de igual o superior rango a la de su declaración, y
conforme al procedimiento previsto para ésta.

2. La descalificación sólo podrá realizarse si hubie-
ran desaparecido las causas que motivaron la pro-
tección y éstas non fueran susceptibles de recupe-
ración o restauración, siempre y cuando la desapa-
rición de aquéllas non estuviera motivada por una
alteración intencionada.

3. En todo caso, no podrá procederse a la desca-
lificación y posterior exclusión de la red de un espacio
natural protegido que fuera afectado por un incendio
forestal. Serán nulos de pleno derecho los actos admi-
nistrativos de descalificación y exclusión que fueran
en contra de este precepto.

Octava.-Compatibilidad con la declaración de bien
de interés cultural.

1. La declaración de espacio natural protegido será
compatible con la declaración de bien de interés
cultural.

2. En estos supuestos, la Consellería de Medio
Ambiente y la Consellería de Cultura establecerán
los medios de coordinación necesarios para conseguir
una adecuada planificación y financiación.

Novena.-Colaboración entre los cuerpos de ins-
pección.

Al objeto de conseguir una protección integral del
patrimonio cultural y del medio ambiente, se esta-
blecerá la colaboración y cooperación entre los dis-
tintos cuerpos de inspección en esta materia.

Disposiciones transitorias

Primera.-Recalificación y adaptación.

1. A los efectos de la debida coordinación en cuanto
a la aplicación de la normativa básica, denominación
y homologación internacional en su caso, la Conse-
llería de Medio Ambiente procederá en el plazo de
un año a recalificar los espacios naturales protegidos
que se hubieran declarado con anterioridad a la fecha
de entrada en vigor de la presente ley y que se corres-
pondan con las figuras reguladas en aquella legislación
y en esta ley.

2. La Consellería de Medio Ambiente propondrá
o dictará las normas oportunas para adaptar el régimen
de los espacios naturales protegidos ya declarados
a lo dispuesto en la presente ley.

Segunda.-Publicación del catálogo.

En el plazo de dos años, a partir de la entrada
en vigor de la presente ley, la Xunta de Galicia publi-
cará el Catálogo gallego de especies amenazadas de
la flora y fauna silvestres de conformidad con lo que
determinan los artículos 48 y 49 de la misma.

Tercera.-Irretroactividad.

Las infracciones y sanciones se regirán en cuanto
a su procedimiento y a los plazos de prescripción
por la legislación aplicable en el momento en que
se cometió la infracción, sin perjuicio de la retroac-
tividad de la disposición más favorable para la persona
infractora.

Disposición derogatoria

Única.-Cláusula de derogación.

Quedan derogadas o sin aplicación en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Galicia cuantas dis-
posiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
dispuesto en la presente ley.
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Disposiciones finales

Primera.-Habilitación.
Se autoriza al Consello da Xunta para dictar cuantas

disposiciones sean necesarias para el desarrollo y apli-
cación de la presente ley.

Segunda.-Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.
Santiago de Compostela, veintiuno de agosto de dos

mil uno.

Manuel Fraga Iribarne
Presidente

III. OTRAS DISPOSICIONES
CONSELLERÍA DE EDUCACIÓN
Y ORDENACIÓN UNIVERSITARIA

Orden de 30 de julio de 2001 por la que
se convocan ayudas para financiar acti-
vidades de las confederaciones y federa-
ciones de padres de alumnos y asociaciones
de padres de alumnos de centros de edu-
cación especial.

La Ley orgánica 1/1990, de ordenación general del
sistema educativo, establece como principio de la acti-
vidad educativa la participación y colaboración de
los padres para contribuir a la mejor consecución de
los objetivos educativos (artículo 2.3º).

El Estatuto de autonomía de Galicia declara la com-
petencia plena de nuestra comunidad para la regla-
mentación y administración de la enseñanza, en toda
su extensión, niveles y grados, modalidades y espe-
cialidades, sin prejuicio de las limitaciones impuestas
por los artículos 27 y 149 de la Constitución española.

Con la finalidad de apoyar y potenciar la realización
de actividades que las asociaciones, federaciones y
confederaciones de padres de alumnos tienen como
propias y con el fin de subvencionar los gastos oca-
sionados por dichas actividades, así como los deri-
vados de la gestión administrativa, adquisición de
material y mantenimiento de las instalaciones, esta
consellería

DISPONE:

Primero.-Se convocan ayudas destinadas a subven-
cionar la realización de actividades por parte de las
federaciones y confederaciones de padres de alumnos,
legalmente constituidas, y asociaciones de padres de
alumnos de centros de educación especial.

Segundo.-Las confederaciones, federaciones y aso-
ciaciones de padres de alumnos a las que se refiere
el apartado anterior, deberán estar inscritas en el censo
de la Consellería de Educación y Ordenación Uni-
versitaria, con anterioridad a la fecha de remate del
plazo de presentación de solicitudes.

Tercero.-El importe máximo de las ayudas a dis-
tribuir en esta convocatoria será de 6.019.830 pese-
tas con cargo a la aplicación presupuestaria
07.03.322T.483.0 de la Dirección General de Cen-
tros e Inspección Educativa.

Cuarto.-Las ayudas que se convocan se concederán,
tanto para la realización de actividades propiamente,
como para sufragar gastos derivados de la gestión,
administración, adquisición de material y manteni-
miento de las instalaciones que se originen en el ano
2001.

Quinto.-Las instancias para solicitar las ayudas se
cubrirán según el modelo que se adjunta como anexo,
e irán acompañadas de los documentos siguientes:

a) Presupuesto desglosado de gastos derivados de
la gestión, administración, adquisición de material y
mantenimiento de las instalaciones que se originen
en el año 2001.

b) Actividades para las que se solicita la ayuda.

c) Plan de actividades que proyectan realizar duran-
te el año 2001, que deberá contener una breve memo-
ria por cada una de las actividades para las que se
solicita la ayuda, en la que se deberá hacer constar,
como mínimo, la denominación, descripción de la acti-
vidad, objetivos que se persiguen con la misma, y
lugar y fecha aproximada en la que se realizarán.

d) Presupuesto desglosado de gastos derivados de
cada actividad.

e) Copia certificada del acuerdo de los órganos com-
petentes por el que se decide solicitar la ayuda.

f) Lista de asociaciones de padres de alumnos que
integran la federación y de las federaciones que inte-
gran la confederación.

g) Declaración jurada de que se recibieron, o no,
ayudas de otras entidades en el presente año.

h) Certificación bancaria (original).

i) Fotocopia del CIF.

Sexto.-Las instancias y documentos se presentarán
en el registro general de la Consellería de Educación
y Ordenación Universitaria, edificio San Caetano, s/n,
Santiago de Compostela, o en los lugares y en la forma
previstos en el artículo 38.4º de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de régimen jurídico de las admi-
nistraciones públicas y del procedimiento adminis-
trativo común.

Séptimo.-El plazo de presentación de instancias es
de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente con-
vocatoria en el Diario Oficial de Galicia.
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I. DISPOSICIONES GENERALES
CONSELLERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Decreto 284/2001, de 11 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento de caza
de Galicia.

La Ley 4/1997, de 25 de junio, de caza de Galicia
marca una nueva dirección para el futuro de la acti-
vidad cinegética de Galicia. Nuevos espacios, mejoras
dimensionales, nuevos modelos de gestión, para adap-
tarse adecuadamente a las necesidades reales de los
cazadores, una ordenación programada y profesiona-
lizada, para hacer posible el supremo objetivo de la
ley, garantizar la conservación y mejora de las con-
diciones de vida de nuestra fauna, exponente fun-
damental de la biodiversidad que se constituye como
patrimonio del presente y legado hacia el futuro, y
potenciar el aprovechamiento de nuestra riqueza cine-
gética, elemento cardinal en el desarrollo de la comu-
nidad rural.

Este Reglamento de caza viene a ahondar en la
estela marcada por la Ley 4/1997, desarrollando
muchos de los temas esbozados y anunciados en ella,
pretendiéndose con éste cerrar el ciclo normativo bási-
co que ha de transformar la caza en Galicia.

En el empeño perseguido por la ley se completan
algunos de los modelos de terrenos cinegéticamente
ordenados (Tecor), para delimitar mejor sus contornos.
Las explotaciones cinegéticas se muestran en una tri-
ple vertiente, comercial, industrial y mixta, que las
define y las distingue con la necesaria precisión. Así,
junto a las explotaciones cinegéticas comerciales, que
recoge expresamente la Ley de caza, se incluyen las
granjas cinegéticas, bajo la denominación de explo-
taciones cinegéticas industriales, y se crea una figura
intermedia entre ambas, las explotaciones cinegéticas
mixtas, es decir, aquellas que participan de la doble
condición de las anteriores y que responde al propósito
de regular una situación más frecuente en la realidad.

Se pone especial énfasis en regular todo cuanto afec-
ta y relaciona el ejercicio de la caza y la seguridad
en su ejercicio. Se establece un relatorio amplio y
detallado de las precauciones que devienen obliga-
torias en la práctica cinegética, haciendo particular
reflexión respecto de algunas modalidades de caza
mayor. Se declara la responsabilidad derivada de los
daños de caza y se crea la figura del responsable
de caza, a quien se encarga de establecer el orden
y la disciplina de la cacerías.

Se definen de modo preciso las distintas modali-
dades de caza mayor y menor, con las peculiaridades
propias de Galicia.

Se dedica una particular atención a la vigilancia
de los terrenos cinegéticos para asegurar un adecuado
ejercicio de la caza y evitar los daños que produce
el furtivismo y otras prácticas cinegéticas irregulares.

La señalización de los terrenos cinegéticos queda
detalladamente fijada, de modo que se homogenicen
los elementos fijos de indicación para todos los Tecor,

al tiempo que, para posibilitar una puesta en marcha
efectiva y sin traumas, se establece un amplio período
para su implantación paulatina.

El espíritu de esta norma sigue las huellas de la
ley matriz, incidiendo en sus principios inspiradores
de protección de la biodiversidad y de promoción de
la actividad cinegética, que se concibe, además, como
instrumento de desarrollo para las poblaciones rurales.
La gestión cinegética sostenible, que planea sobre
este texto normativo no hace sino alinearse con las
orientaciones fijadas en las conferencias de Helsinki
y de Lisboa y lo sitúa en la estela de las mas modernas
normativas europeas.

En su virtud, a propuesta del conselleiro de Medio
Ambiente, de acuerdo con el dictamen del Consejo
Consultivo de Galicia y previa deliberación del Con-
sello de la Xunta de Galicia en su reunión del día
once de octubre de dos mil uno,

DISPONGO:

Artículo único.-Aprobación del reglamento.

Se aprueba el Reglamento de caza de Galicia, que
se acompaña como anexo, de conformidad con las
previsiones de desarrollo contenidas en la Ley 4/1997,
de 25 de junio, de caza de Galicia.

Disposición derogatoria

Única.-Quedan derogadas cuantas normas de igual
o inferior rango se opongan a lo establecido en este
decreto.

Disposiciones finales

Primera.-Se faculta al conselleiro de Medio Ambien-
te para dictar cuantas normas complementarias sean
precisas para la mejor aplicación de este decreto.

Segunda.-El presente decreto entrará en vigor a los
tres meses de su publicación en el Diario Oficial
de Galicia.

Santiago de Compostela, once de octubre de dos
mil uno.

Manuel Fraga Iribarne
Presidente

José Carlos del Álamo Jiménez
Conselleiro de Medio Ambiente

ANEXO

Reglamento de caza de Galicia

TÍTULO I
Disposición general

Artículo 1º.-Objeto y ámbito de aplicación.

El presente reglamento tiene por objeto la regulación
del ejercicio de la caza en el territorio de Galicia,
así como el fomento, protección y adecuado aprove-
chamiento de las especies cinegéticas.
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TÍTULO II
De los terrenos a efectos de caza

Capítulo I
De la ordenación cinegética

Artículo 2º.-Del Plan de Ordenación Cinegética.

1. Toda actividad cinegética en terrenos sometidos
a régimen cinegético especial requerirá la previa pre-
sentación, por parte de los titulares de los aprove-
chamientos cinegéticos o de sus representantes lega-
les, de un plan de carácter quinquenal de ordenación
cinegética, que habrá de ser redactado por facultativos
superiores o medios en cuyos planes de estudios quede
acreditado el aprendizaje de las materias señaladas
en el anexo I.

2. En el proceso de creación de nuevos Tecor, el
Plan de Ordenación Cinegética tendrá que presen-
tarse, junto con el resto del expediente, en las dele-
gaciones provinciales de la Consellería de Medio
Ambiente, para su tramitación, siguiendo el proce-
dimiento establecido en el artículo 14 de la
Ley 4/1997, de 25 de junio, de caza da Galicia. La
aprobación de estos planes se realizará por el director
general de Montes y Medio Ambiente Natural, en el
plazo máximo de dos meses desde la aprobación pro-
visional, entendiéndose aprobados de no recaer reso-
lución en el referido plazo.

3. La renovación de los planes de ordenación cine-
gética, que estuvieran a cumplir el plazo de su vigen-
cia, se presentará ante las delegaciones provinciales
de la Consellería de Medio Ambiente, para su apro-
bación, con dos meses de antelación al cumplimiento
del plazo de vigencia.

4. Los Tecor que fuesen objeto de procedimientos
de segregación, ampliación, fusión o absorción, habrán
de adaptar sus respectivos planes de ordenación a
la nueva situación resultante y ser presentados, para
su aprobación, en el plazo de dos meses desde la
resolución del correspondiente procedimiento, en la
delegación provincial de la Consellería de Medio
Ambiente que corresponda.

5. La resolución de renovación o adaptación de los
planes de ordenación cinegética corresponderá a los
delegados provinciales de la Consellería de Medio
Ambiente, que resolverán en un plazo máximo de dos
meses, contados desde la fecha de su presentación.
Si en dicho plazo no recayese resolución, los planes
se entenderán aprobados.

6. La Consellería de Medio Ambiente elaborará los
planes de ordenación y de aprovechamiento cinegético
de las reservas de caza y de los terrenos cinegéticos
sometidos a régimen común. Las órdenes anuales de
la Consellería de Medio Ambiente en las que se deter-
minan las limitaciones y épocas hábiles de caza reco-
gerán las especificaciones contenidas en los referidos
planes en lo que afecte al ejercicio de la caza.

7. Aprobados los planes de ordenación cinegética
por la Consellería de Medio Ambiente, constituirán
una norma de obligado cumplimiento, a partir de la
cual se desarrollará ordenadamente la actividad cine-

gética, dentro del marco establecido en la normativa
aplicable.

Artículo 3º.-De los planes de aprovechamiento
cinegético.

1. Los titulares de los aprovechamientos cinegéticos
deberán presentar anualmente, y antes de las fechas
fijadas para tal fin en la orden anual de la Consellería
de Medio Ambiente que determine las limitaciones
y épocas hábiles de caza de las distintas especies,
los correspondientes planes de aprovechamiento cine-
gético, de vigencia anual, que serán presentados en
las delegaciones provinciales de la Consellería de
Medio Ambiente y aprobados por los delegados pro-
vinciales en el plazo de un mes desde su presentación,
entendiéndose aprobados de no recaer resolución en
dicho plazo.

2. Las actuaciones de carácter anual incluidas en
los planes de ordenación y que requieran una revisión
o autorización específica por parte de la Adminis-
tración deberán también presentarse junto con el plan
de aprovechamiento.

3. Los planes de aprovechamiento cinegético se rea-
lizarán con base al Plan de Ordenación Cinegética
ya aprobado y a las tablas de capturas de años ante-
riores. Todas las especies cazables que los titulares
estén autorizados a cazar serán contempladas de forma
individual.

Artículo 4º.-Del contenido de los planes de orde-
nación cinegética.

Los planes de ordenación cinegética tendrán el con-
tenido siguiente:

a) Los datos del estado cinegético del Tecor, la
definición y descripción de las unidades de gestión
e inventario y la estimación de parámetros poblacio-
nales como abundancia y productividad de las espe-
cies objeto del aprovechamiento, así como una eva-
luación de la capacidad de carga cinegética del
hábitat.

b) El establecimiento de los objetivos de la orde-
nación, de acuerdo con la información recogida en
la fase de inventario.

c) La estimación de la extracción sostenible a rea-
lizar en función de la evolución prevista de las
poblaciones.

d) La zonificación del área, un sistema de segui-
miento de la propia planificación y una previsión de
mecanismos correctores.

e) También figurarán articuladas en el tiempo las
acciones de conservación de las especies cinegéticas,
así como, en su caso, de otras especies silvestres.

f) Las acciones y modalidades complementarias arti-
culadas en el espacio y tiempo, como el adiestramiento
de perros, la suelta-captura y otras similares.

g) Acciones previstas de mejora del hábitat.

h) Previsiones de vigilancia, con indicación de
medios personales y materiales que se emplearán.
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i) Inversiones proyectadas.

j) Definición de los elementos geográficos plasmados
en los planos y escala de estos.

k) Previsiones sobre el control de los daños causados
por las piezas de caza.

l) Indicación de las zonas de caza permanente y
de adiestramiento de perros, en su caso.

Artículo 5º.-De los planes de ordenación cinegética
en espacios sometidos a otra planificación.

Los titulares de los aprovechamientos cinegéticos
de régimen especial incluidos en espacios naturales
protegidos o en los ámbitos territoriales objeto de pla-
nes de ordenación de recursos naturales, habrán de
redactar sus respectivos planes de ordenación cine-
gética sujetándose a las directrices fijadas en el corres-
pondiente Plan de Ordenación de Recursos Naturales.

Artículo 6º.-Del cambio de titularidad o de régimen.

Cualquier cambio de titularidad o del régimen al
que se hallen sometidos los terrenos cinegéticos duran-
te la vigencia del plan de ordenación correspondiente,
no conllevará la modificación de la planificación a
la que estén sometidos los terrenos afectados mientras
se encuentre en vigor.

Artículo 7º.-Del mantenimiento de un mínimo de
superficie como vedado.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 13.2º
de la Ley 4/1997, de 25 de junio, de caza de Galicia,
los planes de ordenación recogerán la obligación de
mantener como vedada un mínimo del diez por ciento
de la superficie cinegética de los Tecor. Estos vedados
de caza deberán mantener los mismos linderos al
menos durante dos años consecutivos, y se señalizarán
de acuerdo con la normativa de los terrenos cine-
géticos.

En caso de que se opte por constituir más de un
vedado de caza por Tecor, la superficie mínima de
éstos será de 200 ha continuas.

Artículo 8º.-De las zonas de caza permanente y de
adiestramiento de perros.

Incluida en la ordenación del Tecor se podrán con-
templar zonas destinadas a la caza permanente y/o
adiestramiento de perros. La superficie destinada a
la caza permanente no podrá superar el 5% de la
superficie total del Tecor y tendrán una vigencia igual
a la duración del plan de ordenación. Deberán cumplir
los siguientes requisitos:

1. Zonas de caza permanente:

La zona se establecerá sobre terrenos donde no se
comprometa el mantenimiento de las poblaciones de
otras especies, tanto cinegéticas como no cinegéticas.
Asimismo, no deberán existir cultivos agrícolas y se
prestará una especial atención a las zonas de segu-
ridad, de forma que los disparos efectuados no puedan
alcanzar las mismas.

La zona tendrá una adecuada y precisa delimitación
y quedará separada de los linderos del Tecor por una
distancia de al menos 500 m. El origen de las piezas

que se suelten será siempre de granjas autorizadas.
Sólo se podrán soltar ejemplares de perdiz rubia, fai-
sán, codorniz u otras especies, que se incluyan en
la orden que regula cada año los periodos hábiles
de caza.

Se deberá presentar anualmente un plan de caza
para esta zona, si bien éste se podrá integrar en el
plan de aprovechamientos anual.

2. Zonas de adiestramiento de perros:

a) La zona tendrá una adecuada y fácil delimitación
y quedará separada de los linderos del Tecor por una
distancia mínima de 500 m.

b) Permanecerán vedadas durante la temporada
hábil de caza, sin que puedan incluirse en la superficie
que el Tecor debe destinar a refugio de fauna.

c) No se podrá adiestrar perros durante la época
de mayor sensibilidad en la cría de las especies pre-
sentes en la zona.

Capítulo II
De las explotaciones cinegéticas

Artículo 9º.-Definición.

A los efectos de este reglamento tendrán la con-
sideración de explotación cinegética, aquellas explo-
taciones constituidas sobre terrenos cinegéticos des-
tinados a la producción comercial extensiva de piezas
de caza o a la comercialización de jornadas o acciones
de caza .

A tal fin se distinguen las explotaciones cinegéticas
industriales, las explotaciones cinegéticas de carácter
comercial y las explotaciones cinegéticas mixtas.

Artículo 10º.-Explotaciones cinegéticas industria-
les. Autorización y requisitos.

Se entiende por explotación cinegética industrial
toda instalación dedicada a la producción intensiva
de piezas de caza para su comercialización.

1. Para establecer una explotación cinegética indus-
trial se requiere autorización expresa y previa de la
Consellería de Medio Ambiente. Una vez autorizada,
esta explotación se inscribirá en el correspondiente
registro administrativo, de conformidad con lo previsto
en el artículo 62 de este reglamento.

2. Como requisito previo, el interesado deberá pre-
sentar junto con la solicitud en modelo oficial un pro-
yecto de ejecución, suscrito por facultativo superior
o medio competente para redactar proyectos en los
que se incluyan las materias relacionadas en el párrafo
segundo del artículo 54 de la Ley 4/1997, en el que
se contemplen:

a) Datos técnicos de construcción, planos de situa-
ción, generales y de detalles constructivos.

b) Descripción del programa de cría.

c) Programa higiénico-sanitario y programa de con-
trol zootécnico-sanitario, elaborado por el facultativo
responsable de su ejecución.
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d) Presupuesto detallado.

e) Programa de producción y destino previsto de
las piezas producidas.

3. Todo traslado, modificación de las instalaciones
o proceso productivo precisará también de autoriza-
ción administrativa y su solicitud deberá acompañarse
del correspondiente proyecto técnico. Para las actua-
ciones de pequeña entidad será suficiente una memo-
ria técnica.

4. Las solicitudes para el establecimiento, traslado
o modificación de estas explotaciones cinegéticas o
de su proceso productivo se presentarán por los inte-
resados en las delegaciones provinciales correspon-
dientes, que las trasladarán, previo informe del Ser-
vicio Provincial de Medio Ambiente Natural, a la
Dirección General de Montes y Medio Ambiente Natu-
ral, para su resolución. Estas solicitudes deberán
resolverse en el plazo máximo de tres meses, trans-
currido el cual sin haberse dictado resolución se
entenderán estimadas.

5. Las instalaciones y la producción en las explo-
taciones cinegéticas industriales se realizarán de
acuerdo con el proyecto aprobado, el condicionado
particular de la autorización y la normativa zootéc-
nico-sanitaria vigente.

6. Cualquier indicio de enfermedad detectado que
pueda ser sospechoso de epizootia o zoonosis se comu-
nicará de inmediato a la delegación provincial, sus-
pendiéndose cautelarmente la entrada o salida de ani-
males en la explotación, sin perjuicio de que se adop-
ten las demás medidas necesarias para evitar su pro-
pagación, de acuerdo con la normativa sobre sanidad
animal y con las disposiciones que se dicten al efecto
por la Consellería de Medio Ambiente.

7. Estas explotaciones llevarán un libro-registro, que
se pondrá a disposición de los organismos de la Admi-
nistración con competencias en materia cinegética o
sanitaria. En dicho libro la información se organizará,
cuando menos, por semanas, y en él se anotarán, en
el momento en que se produzcan, los hechos siguien-
tes:

-Entradas y salidas realizadas de cualquier número
de ejemplares o huevos, especificando, en su caso,
especie, sexo y edad, número de individuos o huevos,
su procedencia o destino, detallando los datos iden-
tificativos completos del expedidor o destinatario
(nombre de la persona física o jurídica, número de
identificación fiscal y dirección), del lugar de origen
o destino (matrícula de Tecor o denominación y direc-
ción de la explotación cinegética en su caso) y del
transportista (razón social, matrícula del vehículo
autorizado), así como la fecha y hora en que se pro-
dujeron aquellos.

-Nacimiento y muerte de ejemplares, especificando
especie, sexo, clase y edad, número de individuos.
Se incluirá las puestas de huevos obtenidas a lo largo
de cada semana.

-Incidencias habidas en el proceso productivo a lo
largo de cada semana incluyendo visitas veterinarias,

la aparición de procesos patológicos y los tratamientos
sanitarios preventivos o curativos realizados.

-Resumen de existencias por especies, sexos y clases
de edad, incluidos los huevos en incubación presentes
al final de la semana, que pasan al inicio de la semana
siguiente. Reparto de las existencias en los distintos
parques o recintos de la granja.

El libro registro tendrá numerados sus folios, que
no serán susceptibles de sustitución y estarán sellados
por la delegación provincial. Cada vez que los servicios
oficiales inspeccionen las instalaciones efectuarán las
anotaciones y observaciones que consideren perti-
nentes.

8. La Administración autonómica establecerá pro-
gramas de inspección y control para que las piezas
criadas en estas explotaciones cinegéticas reúnan las
condiciones cinegéticas, genéticas e higiénico-sani-
tarias apropiadas. A tales efectos la Consellería de
Medio Ambiente podrá adoptar las medidas y dictar
las disposiciones que considere necesarias.

9. Al objeto de garantizar la calidad genética y sani-
taria de los ejemplares de aquellas especies que tienen
mayor interés cinegético, cuyo destino sea la suelta
en el medio natural, la Consellería de Medio Ambiente
establecerá las condiciones y requisitos que habrán
de cumplir las explotaciones cinegéticas industriales,
para obtener la calificación administrativa que les per-
mita la producción y comercialización de estas
especies.

Artículo 11º.-Explotaciones cinegéticas de carácter
comercial.

1. Se entenderá por explotación cinegética de carác-
ter comercial aquellas de titularidad de personas físi-
cas o jurídicas, que se constituyan como empresas
mercantiles para el aprovechamiento regular y lucra-
tivo de terrenos, con utilidad cinegética, conforme a
lo establecido en el artículo 21, párrafos uno y tres,
de la Ley 4/1997, de 25 de junio, de caza de Galicia.

2. Las personas físicas o jurídicas que sean titulares
cinegéticos de terrenos con las superficies mínimas
que exige la ley, podrán solicitar autorización para
dedicarlos a la explotación comercial de la actividad
cinegética. En estas explotaciones se ejercitará la caza
conforme a lo que se establezca en los planes de
ordenación y aprovechamiento que deberán ser apro-
bados por la Consellería de Medio Ambiente, habiendo
de acreditarse el carácter lucrativo y habitual de estas
explotaciones. No será necesario que adquieran esta
cualidad cuando la actividad comercial que realicen
venga siendo desarrollada por los titulares de los Tecor
con carácter complementario (no sobrepase en más
de un 30% la actividad cinegética anual) y tenga
por finalidad la financiación de acciones de mejora,
gestión y conservación de los recursos cinegéticos.
En todo caso, habrán de presentar anualmente la jus-
tificación de los ingresos percibidos y las inversiones
realizadas, pudiendo incluirse dentro de ellas los gas-
tos de funcionamiento de las propias asociaciones de
cazadores.
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3. En el plan de ordenación de estas explotaciones,
además de todo lo dispuesto en este reglamento, se
determinarán las modalidades de caza y las especies
cinegéticas sometidas a aprovechamiento, correspon-
diendo al plan de aprovechamiento establecer los
calendarios de actividad en cada modalidad (ganchos,
monterías, recechos...), las condiciones en las que
se realizarán las sueltas, época y frecuencia de éstas.

4. En los casos de explotaciones cinegéticas que
vayan a emplear especies alóctonas será necesaria
la creación de cierres cinegéticos. Los titulares debe-
rán justificar en su totalidad la cesión de derechos
cinegéticos en el interior de los cercados con el fin
de asegurar la viabilidad de los mismos.

5. Se deberá mantener un libro de registro en el
que conste toda la actividad cinegética de la explo-
tación, así como información relativa a sueltas (en-
tradas y salidas), controles sanitarios y genéticos, y
cualquier otro dato que mediante resolución de la
Dirección General de Montes y Medio Ambiente Natu-
ral se establezca. Este libro deberá ponerse en todo
momento a disposición de la Administración auto-
nómica debidamente actualizado.

Artículo 12º.-Explotaciones cinegéticas mixtas.

1. Tendrán la consideración de explotaciones cine-
géticas mixtas aquellas en las que se simultanee la
práctica de la caza con la producción y comercia-
lización de piezas de caza. Dicha circunstancia deberá
venir reflejada en el correspondiente Plan de Orde-
nación Cinegética y en él se recogerán los datos rela-
tivos a instalaciones, métodos de captura, controles
sanitarios y libros de registro

2. La actividad de producción y venta de piezas
de caza vivas se someterá para su constitución y fun-
cionamiento al mismo régimen que las granjas cine-
géticas, sin perjuicio de contar con el respectivo Plan
de Ordenación Cinegética.

3. Los terrenos de carácter cinegético especial en
que circunstancialmente y como consecuencia de la
gestión de las poblaciones cinegéticas existentes en
los mismos, se capturen piezas de caza vivas para
su venta o cesión, no tendrán la consideración de
explotación cinegética mixta y sólo necesitarán que
esta circunstancia quede reflejada y autorizada en el
correspondiente Plan de Ordenación Cinegética, sin
perjuicio del cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en este reglamento para traslado, suelta o
comercialización de piezas de caza vivas.

4. Los ejemplares capturados vivos podrán desti-
narse a la realización de repoblaciones, o a su venta
o cesión para sacrificio.

Capítulo III
De las zonas de seguridad

Artículo 13º.-Definición y clasificación.

1. En relación con el ejercicio de la caza, se entiende
por zona de seguridad aquella en la que deben adop-
tarse medidas precautorias especiales con el fin de
garantizar la protección de las personas y sus bienes.

Con carácter general, se prohibe en las mismas el
ejercicio de la caza.

2. Se consideran zonas de seguridad, conforme a
lo dispuesto en los artículos 8.3º y 25.1º de la
Ley 4/1997:

a) Los márgenes y zonas de servidumbre que se
encuentren cercadas de las vías y caminos de uso
público y las vías férreas.

b) Las aguas públicas, incluidos sus cauces y
márgenes.

c) Las proximidades de los núcleos urbanos o rurales
y de zonas habitadas.

d) Los lugares en que se produzcan concentraciones
de personas o ganado, y sus proximidades, mientras
duren tales circunstancias.

e) Cualquier otra zona que se declare como tal por
resolución administrativa en razón de lo previsto en
el apartado primero del presente artículo.

3. La declaración de zona de seguridad en los
supuestos previstos en las letras d) y e) del párrafo
anterior podrá hacerse de oficio por la delegación pro-
vincial, oyendo previamente a las entidades y pro-
pietarios afectados. También podrá hacerlo a petición
justificada de cualquier organismo o entidad de carác-
ter público o privado; en la correspondiente solicitud
se detallarán con precisión los límites del lugar que
se pretende declarar zona de seguridad, acompañán-
dose de un plano o croquis de los mismos. La reso-
lución declaratoria se publicará en el Diario Oficial
de Galicia y se notificara a las federaciones gallega
de caza y de la provincia correspondiente, asi como
a los ayuntamientos especialmente afectados por la
resolución.

Artículo 14º.-Límites.

1. En las vías y caminos de uso público, en sus
márgenes, zonas de servidumbre, si se encuentran cer-
cadas, vías férreas y aguas públicas, los límites de
la zona de seguridad serán los mismos que para cada
caso se establezcan en las leyes o disposiciones espe-
ciales respecto al uso o dominio público y utilización
de las servidumbres correspondientes.

2. En el caso del entorno de núcleos urbanos o
rurales y zonas habitadas en general, los límites de
la zona de seguridad serán los que alcancen las últimas
edificaciones o instalaciones habitables, ampliados en
una franja de cien metros en todas las direcciones.

3. Cuando se trate de villas, edificios aislados, jar-
dines y parques no integrados en núcleos urbanos
o rurales, los límites de la zona de seguridad serán
los de los propios límites de dichos edificios o ins-
talaciones, ampliados en una franja de cien metros
en todas las direcciones.

4. En los recintos deportivos y en las áreas recrea-
tivas y de acampada que estén cercados con materiales
o setos de cualquier clase, la zona de seguridad tendrá
como límites los del cercado, ampliados en una franja
de cien metros alrededor de su perímetro. Si no estu-
vieran cercados, con carácter general los límites serán
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los de sus últimas edificaciones o instalaciones
ampliados en una franja de cien metros en todas las
direcciones, salvo que sean fijados otros por la Con-
sellería de Medio Ambiente, bien de oficio o a ins-
tancia de las entidades públicas o privadas titulares
de dichas instalaciones, de acuerdo con las circuns-
tancias que concurran en cada caso; en tales supuestos
se dará la oportuna publicidad.

5. En los lugares donde se produzcan concentra-
ciones de personas o de ganado, y mientras duren
tales circunstancias, la zona de seguridad alcanzará
a una franja de doscientos cincuenta metros alrededor
del lugar de la concentración cuando ésta sea de per-
sonas y de cien metros cuando lo sea de ganado.

6. Para las demás zonas que se declaren de segu-
ridad los límites se fijarán, en cada caso, por la reso-
lución correspondiente.

7. Cuando existan razones especiales que así lo
aconsejen, a requerimiento de la autoridad gubernativa
competente, podrán modificarse los límites estable-
cidos en los apartados anteriores.

Artículo 15º.-El ejercicio de la caza en las zonas
de seguridad y en su entorno.

Se entiende por cazar, a estos efectos, el encontrarse
en situación inmediata de disparar o capturar especies
de caza por cualquier método.

1. Sin perjuicio de lo que establezcan otras dis-
posiciones al respecto, la caza en las zonas de segu-
ridad y en su contorno, se atendrá a las prohibiciones
o limitaciones que, con carácter general, se especifican
en los siguientes apartados:

a) Disparar en dirección a las zonas de seguridad
siempre que el cazador no se encuentre separado de
ellas por una distancia mayor de la que pueda alcanzar
el proyectil o que la configuración del terreno inter-
medio sea de tal manera que resulte imposible alcan-
zar la zona de seguridad.

b) En las aguas públicas con sus cauces y márgenes,
con carácter general se prohibe la caza. No obstante,
cuando concurran circunstancias especiales, de modo
permanente o temporal, la Consellería de Medio
Ambiente podrá autorizar la caza en estos lugares,
difundiendo públicamente esta decisión y señalizando
debidamente los terrenos y aguas afectados. A los
solos efectos de determinar las zonas de seguridad
en las que se prohibe el ejercicio de la caza, se prohibe
únicamente en los márgenes de aquellas que superen
los tres metros de ancho.

c) Cuando se trate de aguas públicas, con sus cauces
y márgenes, que atraviesen o limiten terrenos some-
tidos a régimen cinegético especial no se podrá cazar
en ellas, excepción hecha del caso en que los titulares
de tales terrenos dispongan de las autorizaciones per-
tinentes de la Consellería de Medio Ambiente y de
los demás entidades competentes.

d) En las márgenes de las vías no incluidas en
el artículo 25.4º de la Ley 4/1997, si las condiciones
de visibilidad lo permiten, se podrán situar los puestos
de zapeos, ganchos o monterías.

e) En los senderos y caminos rurales poco tran-
sitados, destinados al paso a pie y al uso agrícola
o forestal, se podrá cazar, siempre que las condiciones
de seguridad lo permitan.

3. Para las zonas, que se declaren de seguridad,
en virtud de lo previsto en el artículo 13.2º apartados
d) y e), se especificarán en la resolución de decla-
ración las limitaciones y prohibiciones aplicables al
uso de armas de caza en relación con los terrenos
afectados.

Capítulo IV
Limitaciones a la caza

Artículo 16º.-Terrenos agrícolas y montes refores-
tados.

1. En los terrenos dedicados a cultivos agrícolas
y en los montes recientemente reforestados, la Con-
sellería de Medio Ambiente, oído el Comité Gallego
de Caza, podrá condicionar o prohibir el ejercicio
de la caza durante determinadas épocas. A estos efec-
tos, los referidos terrenos no requerirán señalización.

Del acuerdo adoptado se dará publicidad en el Dia-
rio Oficial de Galicia.

2. Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en
el Decreto 45/1999, de 21 de enero, por el que se
establecen medidas preventivas y de restauración de
las áreas afectadas por los incendios forestales, se
prohibe el ejercicio de la caza durante dos años en
los terrenos quemados.

Capítulo V
De la señalización a efectos de caza

Artículo 17º.-De la señalización de los Tecor.

1. La señalización de los terrenos cinegéticamente
ordenados se efectuará con carteles a lo largo de todo
su perímetro exterior, de forma que sea visible desde
el exterior del terreno señalizado. Se podrán poner
además señales en puntos significativos y relevantes
del interior del espacio, que informen sobre la con-
dición cinegética del terreno.

2. La distancia entre los carteles en el perímetro
exterior del terreno señalizado no será superior a qui-
nientos metros, colocándose además a la misma dis-
tancia en todas las vías de acceso que penetren en
terreno cinegéticamente ordenado y, en su caso, en
puntos significativos y relevantes de su interior.

3. Entre los carteles anteriormente citados se colo-
cará una señalización de segundo orden con una dis-
tancia máxima entre las mismas de doscientos cin-
cuenta metros.

4. Los carteles de primer orden y las señales de
segundo orden referenciados anteriormente se adap-
tarán a la tipología descrita en el anexo V de este
reglamento.

Artículo 18º.-De los tipos de señalización.

1. Los terrenos de régimen cinegético especial, que
no tengan la consideración de Tecor serán objeto de
la misma señalización establecida para aquellos, si
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bien se incluirá una leyenda relativa a su respectiva
clasificación en la que conste su denominación
específica.

2. La señalización de las zonas de caza permanente
o de las zonas de reserva de caza o de la de adies-
tramiento de perros serán objeto de regulación en la
orden que a tal efecto se dicte.

Artículo 19º.-Señalización de las zonas de segu-
ridad.

1. En las zonas de seguridad no será obligatoria,
con carácter general, la señalización a efectos cine-
géticos prevista en el artículo 17º del presente regla-
mento, salvo en los casos siguientes:

-Cuando se trate de recintos deportivos, áreas
recreativas y de acampada en terrenos no cercados,
siempre que las instalaciones no sean visibles desde
cualquier punto situado a una distancia mínima de
cien metros.

-Cuando la zona de seguridad se haya declarado
en virtud de lo establecido en el artículo 13.2º, en
sus apartados d) y e).

-Cuando por circunstancias de especial peligrosidad
se imponga por la Consellería de Medio Ambiente
para determinados lugares, bien de oficio o a reque-
rimiento de la autoridad gubernativa competente.

2. La correspondiente resolución de la Consellería
de Medio Ambiente determinará la señalización de
que debe ser objeto la zona delimitada.

3. La señalización y su conservación, cuando la
zona de seguridad o la modificación de sus límites
no haya sido declarada de oficio por la Consellería
de Medio Ambiente, correrán a cargo de los organismos
o entidades públicas o privadas, a cuya instancia se
haya producido la declaración de zona de seguridad
o su modificación y, en su caso, por los titulares de
los recintos deportivos, áreas recreativas y áreas de
acampada.

TÍTULO III
De las especies cinegéticas

Capítulo I
De las especies cinegéticas y de las piezas de caza

Sección primera
De las especies cinegéticas

Artículo 20º.-Definición y clasificación.

1. Son especies objeto de caza en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de Galicia las que se
relacionan en el anexo IV del presente reglamento,
clasificadas, a efectos de la planificación y ordenación
de su aprovechamiento, en especies de caza mayor
y de caza menor. A los mismos efectos se distinguen
las migratorias de las que no lo son y se consideran
de manera diferenciada las aves acuáticas y las espe-
cies predadoras de Galicia.

2. La Xunta de Galicia, a propuesta del conselleiro
de Medio Ambiente, oído el Comité Gallego de Caza,

podrá excluir de la relación de especies cinegéticas
aquéllas sobre las que decida aplicar medidas adi-
cionales de protección. Asimismo, podrá incorporar
como nuevas especies cazables a las que, no estando
incluidas en las relaciones de especies catalogadas,
tuvieran tal presencia en la Comunidad Autónoma que
hicieran viable su aprovechamiento cinegético. Estas
medidas circunstanciales podrán adaptarse para zonas
restringidas del territorio de la Comunidad Autonoma,
ante la eventualidad de que tan sólo concurran los
presupuestos determinantes en espacios localizados.

3. Asimismo, los servicios provinciales de Medio
Ambiente Natural podrán autorizar la eliminación de
los ejemplares de especies no catalogadas que ejerzan
efectos negativos sensibles sobre la fauna o produzcan
daños de importancia económica relevante.

Sección segunda
De las piezas de caza

Artículo 21º.-Definición.

Se entiende por pieza de caza cualquier ejemplar
de las especies incluidas en la relación de las decla-
radas objeto de caza, o que puedan ser declaradas
como tales en el futuro.

Artículo 22º.-Piezas de caza en cautividad.

1. Para la tenencia de piezas de caza en cautividad
es preciso contar con autorización expresa de la Con-
sellería de Medio Ambiente. Las solicitudes se pre-
sentarán en la delegación provincial correspondiente
al lugar donde vaya a permanecer habitualmente la
pieza cautiva, y en ellas se harán constar los datos
identificativos del propietario de la pieza, así como
la especie y sexo de la misma. Junto con la solicitud
deberá acreditarse la procedencia legal de la pieza.

2. La delegación provincial expedirá, si procede,
la correspondiente autorización o guía de tenencia
que, en general, tendrá validez para la vida de la
pieza. En dicha autorización vendrán reflejadas las
obligaciones del titular en caso de que la pieza en
cautividad sea traspasada a otra persona, así como
las condiciones de índole sanitaria que deba cumplir.
En caso de pérdida o extravío de la guía, se solicitará
y otorgará duplicado de la misma. La guía o auto-
rización debe portarla el poseedor de la pieza cuando
traslade a ésta de lugar o cuando practique la caza
si se tratara de reclamo.

3. La muerte o extravío de la pieza obliga al titular
de la autorización a comunicarlo a la delegación pro-
vincial en un plazo no superior a treinta días desde
que se produjera el hecho, devolviendo dentro de dicho
plazo la guía correspondiente.

4. El permiso de tenencia de piezas vivas de caza
no autoriza a practicar la cría en cautividad con dichas
piezas.

5. En las granjas y demás explotaciones cinegéticas
industriales autorizadas, incluidas aquéllas con que
cuenten los Tecor para producción de caza propia,
se entiende autorizada la tenencia de piezas cautivas
siempre que dichas explotaciones e instalaciones cum-
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plan los requisitos establecidos en el presente regla-
mento.

6. No tendrán la consideración de cautivas aquellas
piezas que se encuentren en el interior de terrenos
cinegéticos cercados legalmente autorizados.

Artículo 23º.-Valoración de las piezas de caza.

La Consellería de Medio Ambiente, oído el Comité
Gallego de Caza, establecerá periódicamente el bare-
mo de valoración de las piezas de caza de las distintas
especies cinegéticas.

Se faculta al director general de Montes y Medio
Ambiente Natural para su actualización y modifi-
cación.

Artículo 24º.-Daños causados por las piezas de caza.

1. Los titulares de los aprovechamientos cinegéticos
en terrenos sujetos a régimen especial responderán
de los daños y lesiones ocasionados por especies cine-
géticas procedentes de esos terrenos. Se considerará,
salvo prueba en contrario, que la pieza procede del
terreno cinegético más próximo al lugar en el que
se haya producido el daño.

2. Cuando se trate de daños efectivamente produ-
cidos por las especies cinegéticas procedentes de
terrenos cinegéticos de aprovechamiento común, de
los Tecor autonómicos de su administración, de las
reservas de caza, de los refugios de fauna y de cual-
quier otro terreno cuya administración y gestión
corresponda a la Administración autonómica, será de
aplicación lo previsto en el artículo 23 de la Ley
4/1997, de 25 de junio, de caza de Galicia.

3. En los casos en que no resulte posible precisar
la procedencia de la caza respecto a uno determinado
de los varios titulares de aprovechamientos cinegéticos
que colinden con la finca dañada, la responsabilidad
por los daños ocasionados en la misma por las piezas
de caza sera exigible solidariamente a todos los titu-
lares de aprovechamientos cinegéticos que fueran
colindantes.

TÍTULO IV
De la protección, conservación y aprovechamiento

de la caza

Capítulo I
De la inspección sanitaria

Artículo 25º.-Notificación de enfermedades.

1. Los titulares de Tecor o sus vigilantes, los titulares
de terrenos cinegético deportivos y los dedicados a
las explotaciones cinegéticas, así como los poseedores
de piezas de caza en cautividad y los cazadores, cuan-
do tengan conocimiento o presunción de la existencia
de cualquier enfermedad que afecte a la caza y que
sea sospechosa de epizootia o zoonosis estarán obli-
gados a comunicarlo a la delegación provincial o, en
su defecto, a las autoridades o sus agentes quienes
lo notificarán a la misma. Procurará hacerse por el
medio más rápido posible, no dejando transcurrir más
de veinticuatro horas desde que se hubieran observado
los indicios.

El comunicante, que deberá identificarse, hará refe-
rencia a la especie cinegética y al lugar, aportando
datos para su localización y cuantos otros estime de
interés.

2. La Consellería de Medio Ambiente reconocerá
el lugar y tomará las muestras necesarias para cer-
ciorarse de la enfermedad y evaluar su posible alcan-
ce; si no se encontrasen piezas muertas o las halladas
presentasen un deterioro tal que haga imposible su
análisis, podrá dar caza a las precisas para efectuarlos,
y en su caso, procederá de conformidad con los resul-
tados que se deriven de aquélla.

Artículo 26º.-Adopción de medidas de emergencia.

1. Comprobada la aparición de epizootias o zoonosis,
o cuando existan indicios razonables de su existencia,
la Consellería de Medio Ambiente dictará las medidas
cinegéticas excepcionales necesarias para procurar su
control, las cuales se publicarán en el Diario Oficial
de Galicia precisando los límites de la zona afectada.
No se hará necesaria la adopción de tales medidas
cuando se trate de las enfermedades crónicas mas
comunes.

2. Asimismo, los organismos competentes de la
Administración podrán adoptar otras medidas de cual-
quier índole para erradicar la enfermedad, especial-
mente las referidas al traslado de piezas de caza, suel-
tas, comercialización y consumo.

3. Los titulares cinegéticos de los terrenos sometidos
a régimen cinegético especial, los de explotaciones
cinegéticas y los poseedores de piezas en cautividad
están obligados a cumplir las medidas dictadas por
la Administración con el propósito de conseguir la
erradicación de epizootias o zoonosis.

Artículo 27º.-Inspección de los productos cine-
géticos.

En lo referente a inspecciones sanitarias de los pro-
ductos cinegéticos se estará a lo que dispongan las
normas vigentes sobre la materia

Artículo 28º.-Normas sanitarias.

La comercialización, transporte o tenencia de piezas
de caza vivas o muertas deberá cumplir las normas
sanitarias correspondientes. En particular, las piezas
cobradas en las modalidades de caza mayor, para
poder librar sus carnes al comercio, se someterán a
los reconocimientos sanitarios previstos en la legis-
lación específica.

Capítulo II
De los medios y procedimientos de caza. Limita-

ciones y prohibiciones

Sección primera
De los medios de caza

Artículo 29º.-Tenencia y usos de medios de caza.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras leyes espe-
ciales, para la tenencia y uso de los medios empleados
en la práctica de la caza, se estará a lo establecido
en la Ley 4/1997, de 25 de junio, de caza de Galicia
y en el presente reglamento.
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2. Para utilizar medios de caza que precisen de
autorización especial será necesario estar en posesión
del correspondiente permiso. Su expedición compete
a la Consellería de Medio Ambiente, que podrá otor-
garlo en las circunstancias y condiciones previstas
en este capítulo.

Artículo 30º.-Homologación de medios especiales.

La Consellería de Medio Ambiente podrá establecer
normas de homologación y contraste de los medios
de caza que precisen de autorización especial por
la misma, al objeto de que tales medios no produzcan
efectos distintos a los pretendidos.

Artículo 31º.-Medidas de protección.

1. Cuando por razones de interés sanitario o de
índole técnica sea preciso adoptar medidas excep-
cionales en relación con la actividad cinegética, la
Consellería de Medio Ambiente podrá suspender la
utilización de alguno de los medios o métodos de
caza de lícito empleo. La suspensión puede afectar
también a la utilización de perros. La resolución de
suspensión sera motivada y en su caso prorrogable,
y determinará su duración a la vista de los informes
técnicos disponibles.

2. La adopción de estas medidas podrá afectar a
todo el territorio de la Comunidad Autónoma o a una
zona concreta de la misma. A tales efectos habrá de
ser oído el Comité Gallego de Caza o el provincial
que corresponda y se dará publicidad de las mismas
por los correspondientes diarios o boletines oficiales.

Sección segunda
De los medios y métodos prohibidos

Artículo 32º.-Medios prohibidos con carácter gene-
ral.

1. Con carácter general queda prohibida para la
práctica de la actividad cinegética la utilización de:

a) Todo tipo de cebos, gases o sustancias venenosas,
paralizantes, tranquilizantes, atrayentes o repelentes,
así como los explosivos salvo que formen parte de
municiones autorizadas para la caza.

b) Los aparatos electrocutantes o paralizantes.

c) Los faros, linternas, espejos y otras fuentes lumi-
nosas artificiales, menos en las esperas nocturnas
autorizadas para señalización.

d) Las armas automáticas o semiautomáticas cuyo
cargador pueda contener más de dos cartuchos, las
de aire comprimido y las provistas de silenciador o
de visor para el disparo nocturno, así como las que
disparen proyectiles que inyecten sustancias parali-
zantes; los rifles del calibre veintidós, las balas explo-
sivas y los cartuchos de postas, entendiéndose por
postas aquellos proyectiles introducidos en los car-
tuchos en número de dos o más y cuyo peso unitario
sea igual o superior a dos gramos y medio.

e) Las aeronaves de cualquier tipo o los vehículos
terrestres motorizados así como las embarcaciones a
motor como lugar desde donde realizar los disparos.

f) Los lazos y anzuelos, así como todo tipo de trampas
y cepos, incluyendo costillas, perchas o ballestas,
fosos, nasas y alares.

g) El arbolillo, las varetas, las rametas, las barracas,
paranys y todo tipo de medios o métodos que impliquen
el uso de la liga.

h) Todo tipo de redes o de artefactos que requieran
para su funcionamiento el uso de mallas, como las
redes abatibles, las redes niebla o verticales y las
redes cañón.

i) Los reclamos de especies protegidas, vivos o natu-
ralizados, y otros reclamos vivos cegados o mutilados,
así como todo tipo de reclamos eléctricos o mecánicos,
incluidas las grabaciones.

j) Cualquier otro medio masivo o no selectivo para
la captura o muerte de piezas de caza.

2. Para la utilización excepcional de cualquiera de
estos medios se requiere autorización, que podrá otor-
garse en las circunstancias y condiciones previstas
en el artículo 35º.

Artículo 33º.-Preparación, manipulación y comercio
de los medios prohibidos con carácter general.

Queda igualmente prohibido con carácter general
la preparación, manipulación y venta para su utili-
zación como métodos de caza de los medios descritos
en el artículo anterior, salvo que se disponga de auto-
rización administrativa expresa de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 35º.

Sección tercera
De la tenencia de aves de cetrería y hurones

Artículo 34º.-Tenencia de hurones y de aves de
cetrería.

1. La Consellería de Medio Ambiente podrá autorizar
la tenencia de hurones con fines cinegéticos, de con-
formidad con lo establecido en la Ley 1/1993, de
13 de abril, de protección de animales domésticos
y salvajes en cautividad, en su normativa de desarrollo,
en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de conservación
de los espacios naturales y de la flora y fauna sil-
vestres, y en los términos que se establezcan en la
pertinente orden dictada al efecto.

2. Para la tenencia de aves de cetrería se estará
a lo previsto en las normas nacionales e internacio-
nales que sean de aplicación, así como a las que
dicte la Consellería de Medio Ambiente en cuanto
a registro, guía y marcado o anillado de dichas aves,
así como la Ley 4/1989, de 27 de marzo. En cualquier
caso, para autorizar su tenencia deberá acreditarse
la procedencia legal del ave.

Sección cuarta
Autorizaciones excepcionales

Artículo 35º.-Autorizaciones excepcionales.

1. La Consellería de Medio Ambiente podrá autorizar
excepcionalmente la utilización de los medios des-
critos en la sección segunda de este mismo capítulo
o de los medios prohibidos con carácter general del
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artículo 32º, así como la preparación, manipulación
y venta de los mismos para su utilización como método
de caza, cuando concurra alguna de las circunstancias
siguientes:

a) Para evitar perjuicios para la salud y seguridad
de las personas.

b) Para evitar perjuicios para especies protegidas.

c) Para prevenir perjuicios importantes a los cul-
tivos, el ganado, los bosques, la propia caza, la pesca
o la calidad de las aguas.

d) Para combatir enfermedades o epizootias que
afecten a las especies cinegéticas,

e) Cuando sea necesario por razón de investigación,
educación, repoblación o reintroducción, o cuando se
precise para la cría en cautividad en centros auto-
rizados al efecto.

f) Para prevenir accidentes en relación con la segu-
ridad aérea,

2. La solicitud de autorización deberá presentarse
en el servicio provincial correspondiente, estar debi-
damente justificada y contener los datos necesarios
para poderse resolver conforme a lo dispuesto en el
apartado siguiente. La misma se entenderá desesti-
mada si transcurrido el plazo de un mes desde la
fecha de su presentación no ha recaído resolución,
conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley
6/2001, de 29 de junio, de adecuación de la normativa
de la Comunidad Autónoma de Galicia a la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico
de las administraciones públicas y del procedimiento
administrativo común.

3. La autorización, que será personal, intransferible
y de carácter temporal, deberá ser motivada y
especificar:

a) El objetivo o razón de la acción.

b) La especie o especies a que se refiera y, en
su caso, la edad y sexo

c) Los medios, los sistemas o métodos a emplear
y sus límites, así como la cualificación del personal
que lo va a ejecutar.

d) Las condiciones de riesgo y las circunstancias
de tiempo y lugar.

e) Los controles que se ejercerán, en su caso.

4. El medio o método autorizado estará proporcio-
nado al fin que se persiga. A tales efectos el Servicio
Provincial de Medio Ambiente Natural podrá realizar
las comprobaciones previas que estime convenientes,
así como exigir, en su caso, la utilización de medios
homologados por la misma, y su oportuna contrastación
mediante la fijación de precintos conforme a lo que
aquélla establezca al efecto

5. No se autorizará la utilización de medios no selec-
tivos en lugares, épocas o circunstancias en que pudie-
ran provocar la muerte o el daño de ejemplares de

la fauna amenazada, salvo en los casos previstos en
los apartados a), b) y f) del párrafo primero del pre-
sente artículo, cuando la medida se considere impres-
cindible y no existan métodos alternativos de control.

6. Si por razones de urgente necesidad no pudiera
obtenerse la previa autorización administrativa en
cualquiera de los supuestos de los apartados a), b),
y f) del párrafo primero del presente artículo, se dará
cuenta inmediata, en un plazo no superior a vein-
ticuatro horas desde el momento de su iniciación,
de la acción realizada a la delegación provincial de
la Consellería de Medio Ambiente, que abrirá expe-
diente administrativo a fin de determinar la urgencia
alegada y la justificación del medio empleado. De
no estar plenamente justificada la actuación, se pro-
cederá a incoar el oportuno expediente sancionador.

Artículo 36º.-Medidas extraordinarias.

1. Cuando la producción agrícola, forestal o gana-
dera de cualquier finca se vea perjudicada por la
acción de las piezas de caza, el Servicio Provincial
de Medio Ambiente Natural, a instancia de parte,
podrá autorizar a su titular para que, dentro de aquélla,
tome medidas extraordinarias de carácter cinegético,
y en su caso, bajo las condiciones previstas en el
artículo 35º de este reglamento.

Cuando la caza existente en vedados o en terrenos
cercados no acogidos a otro régimen cinegético espe-
cial origine daños en los cultivos de las fincas colin-
dantes, la delegación provincial podrá, asimismo,
autorizar la realización de acciones encaminadas a
reducir en su interior el número de piezas causantes
del daño.

2. El solicitante deberá acreditar documentalmente
la titularidad que le corresponda en orden a la pro-
ducción agrícola, forestal o ganadera protegibles de
que se trate; deberá justificar también los perjuicios
efectivos que por la caza se le ocasionen. En la soli-
citud se habrán de concretar las clases y tipos de
medidas que el peticionario considera más adecuadas
para conseguir la protección que pretende.

3. En los terrenos de aprovechamiento cinegético
común, cuando los daños sean generalizados, la dele-
gación provincial, a petición motivada de los ayun-
tamientos afectados y previo informe técnico del Ser-
vicio de Medio Ambiente Natural, podrá autorizar la
caza mediante las modalidades y medios que estime
mas adecuados, estableciendo las condiciones par-
ticulares para llevar a cabo la cacería.

Los participantes en estas cacerías se determinarán
por los ayuntamientos mediante sorteo público entre
los cazadores que lo soliciten, dando prioridad a los
propietarios de los bienes afectados.

4. Las peticiones se entenderán desestimadas si
transcurrido el plazo de un mes desde la fecha de
su presentación no ha recaído resolución, conforme
a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 6/2001,
de 29 de junio.
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Sección quinta
De las modalidades de caza

Artículo 37º.-Modalidades.

Las modalidades de caza que con carácter general
pueden practicarse en Galicia son las que se definen
a continuación:

1. Para la caza mayor.

-Montería: consiste en batir con ayuda de perros
una mancha o extensión de monte cerrada por caza-
dores distribuidos en armadas y colocados en puestos
fijos. En este caso los batidores no podrán portar armas
de fuego. El número de cazadores en puestos será
entre 20 y 50 y el de perros, hasta 5 rehalas (hasta
22 perros en cada una).

-Gancho: es un lance de caza colectivo para la caza
mayor y la caza del zorro, con un mínimo de 10 caza-
dores y un máximo de 30 en puestos, que pueden
variarse durante el lance. Se podrán utilizar hasta
30 perros, en dos grupos como máximo, sin perjuicio
de una posterior confusión. Los perros pueden ser
acompañados por algunos cazadores, en el ejercicio
de la caza.

-Rececho: consiste en que el cazador, con el ánimo
de abatirla, busca la pieza con ayuda de un guarda
o un guía.

-Aguardo o espera: consiste en que el cazador espera
apostado en un lugar a que la pieza acuda espon-
táneamente a él.

2. Para la caza menor:

-En mano: consiste en un grupo de cazadores que,
con o sin la ayuda de perros, colocados en línea y
separados entre sí por una distancia variable, avanzan
cazando en un terreno.

-Ojeo: consiste en batir un determinado terreno por
ojeadores sin perros para que la caza pase por una
línea de cazadores apostados en lugares fijos.

-Al salto: consiste en el cazador en solitario o con
perro, que recorre el terreno para disparar sobre las
piezas de caza que encuentre.

-Al paso o en puesto fijo o espera: consiste en que
el cazador, desde un puesto fijo, espera a que las
piezas pasen por el lugar o acudan a él espontánea-
mente o con ayuda de cimbeles.

-Persecución con galgos: modalidad exclusivamente
para liebres consistente en que el galgo, a la carrera,
captura piezas de esa especie sin que los cazadores
empleen armas.

-Perdiz con reclamo: consiste en que un cazador,
apostado en un lugar fijo y con ayuda de un reclamo
macho de perdiz, espera a que acudan atraídas por
éste, piezas de su misma especie.

-Zapeo: modalidad usada exclusivamente para el
conejo y el zorro, consistente en batir un determinado
terreno por cazadores con o sin ayuda de perros, para
que los conejos o zorros ahuyentados pasen por donde
están asentados los otros cazadores del grupo.

3. La caza con aves de cetrería y con arco:

-Caza con arco.-Es la que se realiza con este método
de captura. Sólo se permite esta modalidad de caza
en terrenos cinegéticos sometidos a régimen especial,
que los hayan incluido entre los métodos de caza
autorizados.

-Cetrería.-El cazador, ayudado o no por perro, levan-
ta la caza que captura su ave rapaz.

En los terrenos sometidos a régimen cinegético espe-
cial podrá autorizarse esta modalidad de caza: para
ello es necesario que se incluya en el correspondiente
Plan de Ordenación Cinegética.

La caza con arco y con aves de cetrería requiere
además una autorización expresa, expedida por el Ser-
vicio Provincial de MAN correspondiente.

El cetrero habrá de disponer de la oportuna licencia
para el ejercicio de la caza, sin mas peculiaridades
ni requisitos que los que han quedado descritos en
esta disposición y en las que determinen los períodos
hábiles de caza.

El entrenamiento de estas aves habrá de realizarse
en los espacios que, para este menester, se hayan
previsto en los correspondientes planes de ordenación
cinegética de los respectivos Tecor.

Artículo 38º.-Requisitos.

Para la práctica de las modalidades de caza descritas
en los apartados 1 y 2 del artículo anterior será nece-
sario observar lo siguiente:

a) Se supeditarán, en todo caso, a los planes de
cualquier orden, existentes o que se establezcan, en
lo que afecten a la actividad cinegética, así como
a lo que dicten las órdenes que regulan los períodos
hábiles de caza. En las modalidades de caza menor
no podrá dispararse sobre piezas de caza mayor y
viceversa, salvo autorización expresa

b) En las modalidades de montería y ojeo queda
prohibido el desdoblamiento de puestos sobre el
terreno.

c) Los ojeadores, batidores, o perreros que asistan
en calidad de tales a las monterías no podrán cazar
con ninguna clase de armas de fuego. En el caso
de piezas de caza mayor, podrán rematarlas con arma
blanca.

d) En tanto se esté celebrando una montería o gan-
cho, se prohibe el ejercicio de otras modalidades de
caza en las zonas de terreno determinadas en la
autorización.

e) Caza de perdiz con reclamo: podrá autorizarse
si así lo contempla el plan de ordenación en las con-
diciones que aseguren la conservación de unos míni-
mos poblacionales de la especie, en época de celo
y durante un período máximo de seis semanas.

Cuando el reclamo provenga de otra Comunidad
Autónoma y no esté registrado en Galicia, el cazador
deberá contar con una autorización especial del Ser-
vicio Provincial de Medio Ambiente Natural, que ten-
drá validez sólo para esa temporada cinegética.
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f) Caza de aves acuáticas: la caza de aves acuáticas
no podrá realizarse desde embarcaciones a motor ni
utilizar éstas para espantar las aves durante la tirada.

g) Caza nocturna: no se podrá practicar por la noche
ninguna modalidad de caza salvo las esperas, para
lo que se precisará autorización del Servicio Provincial
de Medio Ambiente Natural. La autorización podrá
incluir fuentes luminosas artificiales para prevenir
riesgos a la seguridad de las personas.

h) La celebración de montería o gancho, ojeos de
perdiz y tiradas de aves acuáticas que en cualquier
caso deberán estar previstas en el plan de ordenación
aprobado, deberá comunicarse previamente al servicio
provincial donde esté matriculado el Tecor. La comu-
nicación se realizará en modelo oficial, y para que
se considere válida ha de tener entrada en el mismo
con una antelación mínima de diez días a la fecha
en que vaya a celebrarse la cacería; estará firmada
por el titular del Tecor o por persona expresamente
autorizada por éste e incluirá los datos del Tecor y
del cazadero previsto, la fecha de celebración, el
número aproximado de cazadores y el de rehalas en
su caso, así como el lugar y hora de la reunión.

En el supuesto de que la comunicación no sea con-
forme con el contenido del plan de ordenación apro-
bado, presente defectos de forma, el Tecor no haya
cumplido con el requisito de la renovación anual de
su matrícula o contravenga lo dispuesto en este regla-
mento o en otras normas legales aplicables al caso,
el servicio provincial, en el plazo de cinco días, con-
tados a partir de la recepción de la comunicación,
podrá denegar la celebración de forma motivada.

Los titulares de los Tecor, persona autorizada por
éstos o los organizadores de las cacerías deberán
comunicar, con igual plazo, la fecha de la celebración
de montería o gancho al puesto de la Guardia Civil
de la demarcación y a los titulares de los Tecor
colindantes.

Realizada la notificación al servicio provincial, la
cacería se entenderá autorizada si, habiendose abo-
nado la tasa correspondiente, de ser el caso, hubiese
transcurrido un plazo de cinco días desde la fecha
de presentación de dicha notificación sin recaer reso-
lución expresa.

El titular del Tecor o el organizador de la cacería
estará obligado a resumir en un impreso oficial el
resultado de las cacerías autorizadas, enviándolo al
Servicio Provincial de Medio Ambiente Natural dentro
de los quince días siguientes a su celebración. Dicha
comunicación constituye un requisito inexcusable para
la concesión de nuevas autorizaciones o para el man-
tenimiento de las ya autorizadas, de forma que su
incumplimiento daría lugar a la revocación de las acti-
vidades del calendario ya autorizadas.

Artículo 39º.-Medidas precautorias de seguridad.
1. Con independencia de lo que dispongan otras

leyes, durante el ejercicio de la caza deberá observarse
lo siguiente:

a) En todos los casos en que se avisten grupos de
cazadores que marchen en sentido contrario, o que

vayan a cruzarse o adelantarse, será obligatorio para
todos ellos descargar sus armas cuando tales grupos
se encuentren a menos de cincuenta metros unos de
otros y en tanto se mantengan de frente respecto al
otro grupo.

b) En las cacerías que se organicen en forma de
monterías, ojeos o tiradas colectivas se prohibe tener
cargadas las armas antes del momento de llegar a
la postura o después de abandonarla. Asimismo, se
prohibe el cambio o abandono de los puestos por los
cazadores, acompañantes y sus auxiliares durante la
cacería, salvo por razones de fuerza mayor y previo
aviso a los puestos colindantes, siempre que éstos
estén a la vista.

c) En las monterías se colocarán los puestos de
modo que queden protegidos de los disparos de los
demás cazadores, procurando aprovechar a tal efecto
los accidentes del terreno.

d) En los ojeos de caza menor deberán colocarse
los puestos distanciados, por lo menos, treinta metros
unos de otros, salvo que no tengan vista directa. Asi-
mismo, se colocarán pantallas de protección, que
deberán tener dimensiones y colocación en altura con-
venientes, sin que su superficie sea inferior a quince
decímetros cuadrados.

e) Salvo que se indiquen distancias superiores, en
la modalidad de ojeo, los ojeadores no podrán acer-
carse a menos de 50 metros de la posición de tiro
de los cazadores y estos no no dispararán hacia la
línea de ojeadores cuando ésta se encuentre a menos
de 100 metros o al alcance de la escopeta.

f) Cada postor deberá explicar antes de empezar
la cacería a todos los cazadores que coloque, el campo
de tiro permitido, y éstos se abstendrán de disparar
fuera de él y especialmente en dirección a los demás
puestos que tenga a la vista. A estos efectos cada
cazador está obligado a establecer acuerdo visual y/o
verbal con los más próximos para señalar su posición.

g) Asimismo, se observarán las normas que regulan
el uso de armas en relación con las zonas de seguridad.

2. Como anexo III a este reglamento, figuran las
normas de seguridad para recechos y para ganchos
y monterías.

Artículo 40º.-Responsabilidad en las cacerías.

La infracción de las prescripciones del presente
reglamento determinará la correspondiente responsa-
bilidad en vía administrativa, que se sujetará a las
prescripciones siguientes:

1. Los titulares de los Tecor y los organizadores
de las cacerías en su caso, serán responsables de
las infracciones que se deriven de cazar o permitir
cazar en las modalidades no incluidas en el plan de
ordenación aprobado para el Tecor, o con incumpli-
miento de las condiciones de dicho plan.

Cuando los titulares actúen como organizadores asu-
mirán además, las responsabilidades de éstos y, en
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cualquier caso, los titulares estarán obligados a cola-
borar con la Administración en todo lo que se refiere
a lo dispuesto en este artículo.

2. Los organizadores de cacerías serán responsables
en general del cumplimiento de los requisitos y medi-
das concernientes a la preparación y desarrollo de
aquéllas, especialmente a las medidas de seguridad,
colocación y condiciones que deben reunir los puestos;
impedirán tanto cazar en línea de retranca como en
la faja que corresponda alrededor de la superficie,
objeto de la cacería.

Se responsabilizarán, asimismo, de dar las debidas
instrucciones a cuantas personas vayan a participar
en la cacería, sean cazadores o auxiliares.

3. Los cazadores serán responsables de las con-
travenciones al presente reglamento por sus actos indi-
viduales, incluido el incumplimiento de las instruc-
ciones que para el buen desarrollo de la cacería les
haya dado el organizador cuando participen en moda-
lidades colectivas.

Asimismo, todo cazador estará obligado a indemnizar
por los daños y perjuicios que ocasione con motivo
del ejercicio de la caza, excepto cuando el hecho
fuera debido a culpa o negligencia del perjudicado
o por causas de fuerza mayor.

Sección sexta
De la caza con perros

Artículo 41º.-Utilización y control de perros.

1. Los dueños o los poseedores de perros están obli-
gados a cumplir, en relación con los mismos, para
la práctica de la caza y para la conservación de las
especies cinegéticas lo prevenido en este reglamento,
sin perjuicio del sometimiento a lo establecido en
la normativa vigente en la materia.

2. El cazador será responsable de las acciones de
los perros en cuanto se vulnere el presente reglamento
o las normas que se dicten para su aplicación; en
todo caso y de manera singular, evitará que dañen
a las crías o a los nidos.

3. Quienes practiquen la caza con perro, aunque
no porten armas u otros medios para cazar, precisan
estar en posesión de la licencia de caza correspon-
diente. No estarán obligados a tener ésta los batidores,
ojeadores y perreros cuando actúen como auxiliares
de las cacerías.

4. Se prohíbe el tránsito de perros por terrenos cine-
géticos, salvo que estén acompañados por sus dueños
y a una distancia que les permita mantenerlos bajo
su vigilancia y control, quedando obligados a impedir
que estos persigan o dañen a las piezas de caza, a
sus crías o a los nidos.

5. El tránsito de perros por las zonas de seguridad
exigirá como único requisito de carácter cinegético
que el dueño o poseedor se ocupe de controlar efi-
cazmente al animal, evitando que éste moleste, persiga
o dañe a las piezas de caza, a sus crías y a sus nidos.
No obstante, en aquellos casos y condiciones en que
se permita cazar en determinadas zonas de seguridad,

la utilización de perros se regirá por lo dispuesto en
el apartado segundo del presente artículo.

6. Los perros que se utilicen para la custodia y
manejo de ganado deberán permanecer siempre bajo
la inmediata vigilancia y alcance del pastor, para
impedirles que produzcan molestias o daños a la caza.

7. Todos los perros de caza serán identificados debi-
damente en el correspondiente censo, en el que se
consignarán los datos siguientes:

a) Identificación del animal, que se verificará
mediante implantación subcutánea de una cápsula
legible por medios físicos, portadora del código emi-
tido y adjudicado por el registro.

b) Identificación del titular o poseedor del animal.

c) Domicilio del propietario o poseedor.

8. El propietario o poseedor de perros de caza habrá
de cumplir en todo momento las obligaciones que la
normativa sobre protección de animales domésticos
establece y habrá de mantenerlos en perfectas con-
diciones higiénico-sanitarias, siendo objeto del opor-
tuno expediente sancionador en caso de su con-
travención.

9. Las traíllas, que consisten en utilizar uno o varios
perros atados con una cuerda o correa y que siguen
el rastro de la caza hasta encontrarla, se podrán utilizar
únicamente para la localización de especies de caza
mayor.

10. Para el empleo de rehalas será necesario estar
en posesión de licencia especial expedida por las dele-
gaciones provinciales; a tales efectos, se considerará
rehala toda agrupación compuesta entre quince y vein-
ticinco perros.

11. Cuando en el legítimo ejercicio de la caza, los
perros persiguiendo a una pieza entraran en un Tecor,
para el que el cazador no disponga de la oportuna
autorización, este podrá entrar en dicho ámbito para
recuperarlos. A tal fin deberá descargar su arma y
enfundarla, en actitud inequívoca de procurar exclu-
sivamente la recuperación de sus perros.

TÍTULO V
De los requisitos para cazar

Capítulo I
De la licencia de caza expedida por la Comunidad

Autónoma de Galicia

Artículo 42º.-Licencia de caza.

1. Para poder practicar la caza es preciso ser titular
de una licencia de caza en vigor. La licencia de caza
expedida por la Consellería de Medio Ambiente es
un documento personal e intransferible, cuya tenencia
es necesaria para la práctica de la caza en la Comu-
nidad Autónoma.

2. La edad mínima para obtener la licencia de caza
se establece en dieciséis años.

3. El menor de edad no emancipado que haya cum-
plido dieciséis años necesitará autorización escrita de
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la persona que legalmente lo represente para obtener
la licencia de caza.

4. Quien haya sido sancionado como infractor de
la normativa de caza con la pérdida o suspensión
de la licencia, no podrá obtener ni renovar la licencia
hasta que haya cumplido las sanciones impuestas.

Artículo 43º.-Contenido de la licencia.

En la licencia figurarán, al menos, los siguientes
datos:

-Nombre y apellidos del titular.

-Domicilio.

-Edad.

-Número de documento nacional de identidad o
pasaporte.

-Número de licencia y provincia de expedición.

-Fechas de expedición y caducidad.

Las licencias se clasificarán en:

-Licencias de clase A, que autorizan para el ejercicio
de la caza con armas de fuego.

-Licencias de clase B, que autorizan para el ejercicio
de la caza con otros medios o procedimientos per-
mitidos.

-Licencias de clase C, que autorizan la tenencia
o utilización de medios o procedimientos especiales.

Artículo 44º.-Validez de la licencia.

1. La Consellería de Medio Ambiente otorgará la
licencia por un período de validez de un año.

2. No se considerará válido el documento acredi-
tativo de la licencia otorgada:

-Cuando el cazador que lo posea no pueda acreditar
debidamente su identidad.

-Cuando se encuentre deteriorado de forma que
resulte ilegible.

-Cuando se hayan efectuado enmiendas o modifi-
caciones en su contenido.

3. Asimismo, no serán válidas las licencias otorgadas
en base en datos falseados intencionadamente.

4. La inhabilitación para cazar derivada de reso-
lución sancionadora penal firme o administrativa por
falta grave o muy grave, supone la invalidez de la
licencia. Dicha invalidez se limitará al tiempo que
dure la inhabilitación. El sancionado deberá hacer
entrega del documento acreditativo de la licencia a
la Delegación Provincial de la Consellería de Medio
Ambiente, que lo devolverá una vez cumplido el plazo
de inhabilitación, si la licencia continuase en vigor.

Artículo 45º.-Expedición de la licencia.

1. Las licencias de caza se expedirán por las dele-
gaciones provinciales de la Consellería de Medio
Ambiente a los solicitantes que cumplan las condi-
ciones de este título y demás requisitos exigibles legal-
mente, previo abono de la tasa correspondiente y pre-
sentación de certificado de superación de las pruebas
de aptitud.

Asimismo, podrán ser obtenidas en las entidades
bancarias u otras instituciones, previo convenio de
éstas con la Administración autonómica.

2. Para la segunda y sucesivas solicitudes de licencia
por un mismo cazador no se exigirá el último de los
requisitos citados en el párrafo anterior, siempre que
presente alguna de las licencias concedidas con ante-
rioridad. Tampoco se exigirá dicho requisito a quienes
acrediten haber estado en posesión de licencia, expe-
dida en cualquier lugar del territorio español, en algu-
no de los últimos cinco años anteriores a la entrada
en vigor de la Ley de caza, salvo cuando la licencia
obtenida de esta forma hubiere sido retirada en virtud
de sentencia judicial o resolución administrativa
firmes.

3. En el caso de extravío de la licencia o deterioro
que la invalide, a petición del interesado, la delegación
provincial expedirá duplicado de la misma, con vigen-
cia hasta la fecha en que la original caduque.

4. La delegación provincial, eximiendo del requisito
de la licencia, podrá expedir permisos especiales a
las personas que sin armas realicen trabajos de captura
o manejo de piezas de caza cuando éstos hayan sido
encargados, contratados o impuestos por la Consellería
de Medio Ambiente en el ejercicio de sus compe-
tencias. También podrá hacerlo para cazar con fines
científicos sin empleo de armas y de conformidad con
lo dispuesto en la normativa reguladora sobre la
materia.

5. La Xunta de Galicia, a través de la Consellería
de Medio Ambiente, podrá establecer convenios de
colaboración con los órganos competentes de otras
comunidades autónomas para facilitar la expedición
de licencias, siempre que se garantice el cumplimiento
de los requisitos establecidos en este reglamento.

Capítulo II
Del examen del cazador

Artículo 46º.-Examen del cazador.

1. Quienes pretendan obtener por primera vez la
licencia de caza expedida por la Comunidad Autónoma
de Galicia habrán de superar una prueba de aptitud
que constará de dos partes, una teórica y otra práctica,
y que deberá celebrarse tras superar las oportunas
pruebas psicotécnicas, que se determinarán en la
correspondiente orden dictada a tal fin.

La parte teórica versará sobre cuestiones básicas
relativas a la legislación que afecte a la actividad
cinegética, conocimiento de las especies cazables,
modalidades de caza, ética de la caza y normas de
seguridad en las cacerías.

La parte práctica se centrará esencialmente en el
reconocimiento de las especies objeto de caza.

Se precisará superar ambas partes para la obtención
del certificado de aptitud.

2. Mediante orden de la Consellería de Medio
Ambiente se establecerá el temario, la forma concreta
de convocatoria, realización, corrección y calificación,
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así como la puntuación necesaria para superar cada
una de las partes que componen el examen.

3. Se reconocerán como válidos los certificados de
aptitud expedidos por cualquier otra comunidad autó-
noma, siempre y cuando las pruebas respectivas ver-
sen, al menos, sobre similares materias a las esta-
blecidas en este artículo, hayan sido emitidos por los
organismos competentes y estén debidamente dili-
genciados.

4. Los cazadores extranjeros no residentes en España
quedarán eximidos del certificado de aptitud para
optar a la licencia de caza de Galicia, siempre que
estén en posesión de la documentación admitida por
el Estado español en relación con la materia.

TÍTULO VI
De la vigilancia y cuidado de la caza

Capítulo I
De la vigilancia de la caza

Artículo 47º.-De los agentes forestales.

Los agentes forestales actúan como órganos de la
Administración autonómica gallega en el ejercicio de
funciones de vigilancia y cuidado de la caza en los
montes de Galicia.

Artículo 48º.-Competencias.

1. Los agentes forestales de la Xunta de Galicia,
así como los miembros de otros cuerpos o instituciones
de la Administración que, con carácter general, tengan
encomendadas funciones de mantenimiento del orden
público, son competentes para vigilar el cumplimiento
de la normativa vigente en materia de caza, para
denunciar las infracciones a lo establecido en dicha
normativa, así como para retener u ocupar, cuando
proceda, los medios de caza y las piezas capturadas.
En el desempeño de sus funciones, los agentes fores-
tales tendrán la condición de agentes de la autoridad.

2. Las autoridades y sus agentes con competencia
en materia cinegética y en materia sanitaria, en el
ejercicio de sus funciones de vigilancia, inspección
y control, podrán acceder a todo tipo de terrenos,
instalaciones y vehículos relacionados con la actividad
cinegética.

En el ejercicio de sus funciones y siempre que la
situación y las circunstancias lo requieran, podrán
recabar el apoyo de las fuerzas y cuerpos de seguridad
del Estado, de la Policía Autonómica o de cualquier
otro cuerpo de policía con competencias en la materia.

Capítulo II
De la guarda privada

Artículo 49º.-Régimen.

1. Los Tecor deberán contar con al menos 1 guarda
para cada 50.000 ha o fracción.

2. Varios Tecor colindantes de una misma provincia
podrán compartir la vigilancia, con el requisito de
extensión señalado en el apartado 1.

3. La guardería también podrán compartirla una
agrupación de Tecor, aunque no sean colindantes, pero
en este caso la agrupación deberá contar con un míni-
mo de cinco guardas, en un máximo de tres distritos
forestales contiguos y ser de ámbito provincial.

4. Cuando el servicio de guardería sea desempeñado
a través de una entidad federativa, deberá contar por
lo menos, con un guardia cada 50.000 ha o fracción,
un mínimo de tres guardias y tener ámbito provincial.

Artículo 50º.-Requisitos que deben de cumplir los
aspirantes.

Las personas que pretendan desempeñar la función
de guardas de campo de caza habrán de reunir los
requisitos siguientes:

a) Ser español y mayor de edad.

b) No haber sido sancionado por la comisión de
una infracción grave o muy grave de las tipificadas
como tales por la Ley de caza de Galicia, o por la
normativa de caza en el ámbito estatal, y en la legis-
lación sobre conservación de los espacios naturales
y de la flora y la fauna silvestres, así como, en general,
por las leyes de cuya ejecución vela la Dirección Gene-
ral de Montes y Medio Ambiente Natural.

c) Estar en posesión del carnet de conducir, en
cualquiera de las siguientes categorías: B-1, A-1 o
A-2.

d) Certificado médico que acredite la aptitud física
para ejercer las funciones de vigilancia encomendadas
y de no padecer defecto físico o psíquico incompatible
con las funciones de vigilancia.

e) Superación de las pruebas que se establezcan,
en las que se acreditarán los conocimientos suficientes
sobre las siguientes materias:

-Normas reguladoras de la actividad cinegética,
legislación estatal y autonómica, y de la conservación
de los espacios naturales y de la flora y la fauna
silvestre.

-Régimen y procedimiento sancionador de aplica-
ción en la materia.

-Los ecosistemas de la fauna silvestre, así como
los ciclos biológicos de las especies cinegéticas.

-Conocimiento de los delitos y faltas contra el medio
ambiente regulados en el vigente Código penal.

-La identificación de las especies de fauna silvestre,
cazables y no cazables y dentro de ellas las cata-
logadas, así como su identificación por sexo y edad
en el caso de las especies cazables.

-Las armas y sus municiones.

-Modalidades de caza y las normas de seguridad
en cacerías.

Artículo 51º.-Del nombramiento.

A los efectos previstos en el artículo 50 de la
Ley 4/1997, de 25 de junio, de caza de Galicia, los
titulares de terrenos de régimen cinegético especial
de cualquiera de las figuras establecidas en la referida
norma legal, solicitarán de los servicios provinciales
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de la Consellería de Medio Ambiente, la iniciación
del expediente de nombramiento por la Dirección
General de Montes y de Medio Ambiente Natural,
de los guardas de campo de caza, a las personas que
se propongan y cumplan los requisitos establecidos,
tras la superación de las correspondientes pruebas
de aptitud, que a tal efecto determine la Consellería
de Medio Ambiente. Junto con el nombramiento se
les expedirá un carnet acreditativo que será renovado
anualmente en el servicio provincial del que dependa
cada guarda. Los guardas de campo que hayan sido
acreditados como tales por el Ministerio del Interior
podrán desarrollar su actividad en al ámbito de esta
comunidad autónoma.

Los guardas de campo habrán de renovar cada cinco
años sus acreditaciones, en las condiciones y con los
requisitos que reglamentariamente se determine.

El servicio de guardería de campo de caza tendrá
dependencia laboral respecto de quienes lo contraten
y, en el ámbito de sus competencias, actuarán como
agentes delegados de la autoridad competente, pudien-
do a tal fin invocar la colaboración de las autoridades
y de sus agentes.

Artículo 52º.-Competencias y funcionamiento.

1. Los guardas de campo de caza quedarán obligados
a respetar y acatar las directrices y normas que dicte
la Administración autonómica, estando obligados a
denunciar cuantos hechos puedan suponer una infrac-
ción a la Ley de caza, en la demarcación que tengan
asignada y a colaborar con los agentes de la autoridad
en materia cinegética.

2. La Dirección General de Montes y Medio Ambien-
te Natural podrá acordar la anulación del nombra-
miento y la retirada de la acreditación o a la suspensión
de sus funciones a los guardas de campo de caza,
que incumplan sus obligaciones de colaboración y
de sometimiento a las directrices administrativas que
les sean impartidas desde la Administración respon-
sable de la caza en esta comunidad autónoma y de
las que, de modo general se contienen en la
Ley 4/1997, de caza o en este reglamento, después
de la tramitación del correspondiente procedimiento
administrativo en el que se dará audiencia al inte-
resado.

3. La rescisión o finalización del correspondiente
contrato laboral del guarda de campo de caza deter-
minará la pérdida de tal condición.

4. Los guardas de campo de caza no podrán practicar
la caza durante el ejercicio de sus funciones, salvo
que se trate de situaciones especiales previstas en
la Ley de caza, para lo que deberán contar, en cual-
quier caso, con autorización expresa de la Consellería
de Medio Ambiente.

5. Las denuncias habrán de hacer constar con cla-
ridad la identificación de la condición de guarda de
campo, relatar los hechos objeto de la denuncia sin
hacer una valoración subjetiva de los mismos e invocar
los preceptos que, en opinión del agente denunciante,
se estiman afectados. La presentación de las denuncias
ante las oficinas y dependencias administrativas debe-

rá hacerse en un plazo máximo de 48 horas, contadas
desde que se produjeron los hechos.

TÍTULO VII
De las entidades colaboradoras y de los entes

consultivos

Capítulo I
De las entidades colaboradoras

Artículo 53º.-Requisitos.

1. La Consellería de Medio Ambiente podrá declarar
colaboradoras a aquellas entidades que, realizando
acciones a favor de la riqueza cinegética, la conser-
vación de las especies y su hábitat, y su ordenado
aprovechamiento, cumplan los siguientes requisitos:

a) Tener situada su sede social en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma de Galicia o bien
contar con un establecimiento en esta comunidad autó-
noma donde desarrolle las actividades de colaboración
que justifiquen su declaración.

b) Carecer de ánimo de lucro, y carácter abierto
para la admisión como socio de las mismas.

c) Comprender entre sus objetivos la colaboración
con la Xunta de Galicia para la consecución de los
fines de la Ley de caza.

d) Haber cumplido previamente su programa de
colaboración con la Consellería de Medio Ambiente
para la educación ambiental y cinegética de sus
asociados.

e) Comprometerse a cumplir un programa concreto
de colaboración, de duración quinquenal, dirigido a
la educación ambiental y cinegética de cazadores,
agricultores, ganaderos y silvicultores.

2. Los requisitos anteriores, excepto el d) y el e),
deberán estar recogidos en los estatutos de la corres-
pondiente entidad.

3. Las delegaciones provinciales de la Consellería
de Medio Ambiente establecerán un conjunto de pro-
gramas concretos de colaboración referente a las accio-
nes establecidas en las letras d) y e) del apartado
anterior, dirigidos a su ejecución por las entidades
que pretendan obtener o posean el título de cola-
boradoras. Dicho conjunto de programas deberá ser
aprobado por la Dirección General de Montes y Medio
Ambiente Natural. La Delegación Provincial la Con-
sellería de Medio Ambiente correspondiente a la sede
de la respectiva entidad podrá supervisar directamente
la ejecución y el cumplimiento de las actividades que
incluyan el programa en ejecución por aquéllas.

4. Las entidades que pretendan el título de cola-
boradoras por primera vez comunicarán esta circuns-
tancia a la delegación correspondiente, así como el
programa previo elegido, cuyo cumplimiento es con-
dición necesaria para el nombramiento. Una vez
desarrollado el mismo, podrán solicitar su nombra-
miento de la forma que se describe a continuación.

5. La solicitud para la declaración se presentará
por la entidad interesada ante la correspondiente Dele-
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gación Provincial de la Consellería de Medio Ambien-
te. En dicha solicitud figurará el programa quinquenal
de colaboración elegido por la entidad para su eje-
cución en caso de ser nombrada, y a la misma se
adjuntarán:

-Los estatutos de la entidad.

-Listado de los socios componentes, especificando
para cada uno su número de documento nacional de
identidad y domicilio.

-Certificados acreditativos del cumplimiento de los
requisitos señalados en el apartado 1, letra d), del
presente artículo.

La declaración se realizará por resolución de la
Dirección General de Montes e Medio Ambiente Natu-
ral, previa propuesta de la delegación provincial res-
pectiva. La vigencia de la declaración será de cinco
años, pudiendo renovarse mediante igual trámite que
el exigido para aquél.

No se podrá nombrar colaboradora a ninguna aso-
ciación que haya perdido en ocasión anterior su con-
dición por las causas c) y d) del apartado siguiente.

6. Constituirán causa de pérdida de la condición
de entidad colaboradora:

a) La extinción de la entidad.

b) El incumplimiento de alguna de las condiciones
necesarias para su calificación.

c) La rescisión de una concesión por causas impu-
tables a la entidad.

d) El incumplimiento parcial o total de su programa
de colaboración.

e) La caducidad de la calificación.

La resolución de pérdida de condición será moti-
vada, dándose previamente a la misma el oportuno
trámite de audiencia.

7. Las entidades colaboradoras deberán presentar
en el mes siguiente a la finalización de cada temporada
cinegética una memoria anual de actividades relativas
al desarrollo de su programa de colaboración, a la
que se adjuntará un listado actualizado de asociados,
con número de su documento nacional de identidad
y domicilio.

8. Las entidades que, habiendo sido declaradas cola-
boradoras, no dispongan de terrenos cinegéticos pro-
pios y cuyos socios no estén integrados en otras socie-
dades de cazadores que sí dispongan de ellos o no
sean titulares de Tecor, podrán acceder con prefe-
rencia sobre las demás a la concesión de la gestión
de los Tecor de carácter autonómico existentes en
el término municipal donde tenga la sede la entidad
o, en su defecto, a la de los colindantes cuando no
existan en éstos entidades en las que concurran las
circunstancias anteriores.

Artículo 54º.-Colaboración con la Federación Galle-
ga de Caza para la celebración de competiciones.

1. La Consellería de Medio Ambiente podrá prestar
su colaboración a la Federación Gallega de Caza para

la celebración, durante la época hábil, de competi-
ciones deportivas de caza tradicionales en la comu-
nidad autónoma, siempre que tales competiciones ten-
gan carácter social, provincial, autonómico, nacional
o internacional, y determinará las condiciones que
estime oportunas para realizar la citada colaboración.

2. Cuando se trate de modalidades no tradicionales,
podrá autorizar su celebración en terrenos, épocas y
circunstancias en que no se vean afectadas las pobla-
ciones naturales ni se ponga en peligro la viabilidad
futura de las especies catalogadas como amenazadas.
Asimismo, con iguales criterios, podrá autorizar el
entrenamiento de perros que vayan a participar en
campeonatos.

Las peticiones para estas autorizaciones, que se pre-
sentarán en las delegaciones provinciales, se enten-
derán estimadas si transcurrido el plazo de un mes
desde la fecha de su presentación no ha recaído
resolución.

Capítulo II
De los órganos consultivos y asesores

Artículo 55º.-De los comités provinciales de caza.

1. En cada provincia de la Comunidad Autónoma
de Galicia existirá un Comité Provincial de Caza con
carácter de órgano colegiado y competencia circuns-
crita a la provincia correspondiente.

2. Los comités provinciales de caza se reunirán con
carácter ordinario un mínimo de dos veces al año,
y con carácter extraordinario cuando lo acuerde su
presidente o lo solicite un número de miembros supe-
rior a un tercio del total de sus componentes.

3. Adoptarán sus acuerdos conforme a lo establecido
en el reglamento interno que aprueben al efecto y,
en su defecto, se aplicará con carácter supletorio lo
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común.

Artículo 56º.-De la composición de los comités pro-
vinciales de caza.

1. El Comité Provincial de Caza estará presidido
por el delegado provincial de la Consellería de Medio
Ambiente, correspondiéndole la vicepresidencia al
jefe del Servicio Provincial de Medio Ambiente Natu-
ral.

2. El comité estará integrado por los siguientes
vocales:

a) El presidente provincial de la Federación Gallega
de Caza.

b) Un representante de las consellerías competentes
en materia de agricultura, turismo y deportes.

c) Un representante de las asociaciones de cazadores
designado por la Federación Gallega de Caza.

d) Un representante de sociedades o asociaciones
de cazadores, con representatividad en el ámbito en
el que estén inscritos, designado por acuerdo entre
ellas.
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e) Un representante de entidades naturalistas y eco-
logistas, inscritas en el registro correspondiente y
designado por acuerdo entre ellas.

f) Un representante de las asociaciones de propie-
tarios de terrenos cinegéticos, designado por acuerdo
entre ellas.

g) Un representante de las instituciones dedicadas
a la investigación designado por acuerdo entre ellas.

h) Dos vocales de reconocido prestigio en materia
de caza designados por el director general de Montes
y Medio Ambiente Natural, a propuesta del servicio
provincial correspondiente.

i) El jefe de sección encargado de la caza en el
servicio provincial correspondiente, quien actuará
como secretario.

3. A las reuniones de los comités podrán asistir,
con voz pero sin voto, los representantes de la Admi-
nistración del Estado o de las corporaciones locales
que se estime oportuno por razón de la materia, a
los cuales se les notificará la fecha de la celebración
de las sesiones, con indicación del orden del día.

Igualmente se podrá invitar por el presidente del
comité, en calidad de asesores, con voz pero sin voto,
las personas que sean consideradas expertas en asun-
tos relacionados con el orden del día de la reunión.

4. Los vocales de los apartados d), e), y f) del apar-
tado primero del presente artículo deberán presentar
justificación acreditativa de su designación, debiendo
confirmarse esta, de no haberse producido nuevas
designaciones, cada dos años.

Artículo 57º.-De las competencias de los comités
provinciales de caza.

Son competencias de los Comités Provinciales de
Caza:

a) Proponer los períodos hábiles de caza a establecer
en la orden anual de vedas.

b) Presentar propuestas e informes sobre los expe-
dientes de declaración y modificación de los Tecor,
así como sobre cualquier otro terreno de aprovecha-
miento cinegético especial.

c) Informar sobre las autorizaciones y concesiones
que en materia de caza se otorguen en el ámbito pro-
vincial respectivo.

d) Proponer períodos de veda con carácter local.

e) Informar sobre la adopción de medidas de pro-
tección, fomento y aprovechamiento de la caza y de
su hábitat.

f) Promover la realización de estudios e investi-
gaciones sobre cuantas materias tengan relación con
la actividad cinegética.

g) Solicitar información a cualquier órgano de la
Administración sobre actuaciones con incidencia en
el ámbito cinegético.

h) Informar sobre los planes de ordenación y los
de aprovechamiento cinegético en su ámbito territorial.

i) Informar sobre cualquier asunto que en materia
cinegética someta a su consideración la Consellería
de Medio Ambiente.

Artículo 58º.-Del Comité Gallego de Caza.

1. Se constituirá un Comité Gallego de Caza con
carácter de órgano colegiado y funciones de aseso-
ramiento de la Consellería de Medio Ambiente, en
temas relacionados con la actividad cinegética en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia.

2. El Comité Gallego de Caza se reunirá con carácter
ordinario un mínimo de una vez al año y con carácter
extraordinario cuando así lo acuerde su presidente
o lo solicite al menos un tercio del total de sus
miembros.

3. El Comité Gallego de Caza adoptará sus acuerdos
conforme a lo establecido en el reglamento interno
que apruebe al efecto, y supletoriamente se aplicará
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común.

Artículo 59º.-De la composición del Comité Gallego
de Caza.

1. El Comité Gallego de Caza estará presidido por
el director general de Montes y Medio Ambiente Natu-
ral de la Consellería de Medio Ambiente, correspon-
diendo su vicepresidencia al subdirector general con
competencia en la materia.

El comité estará integrado por los siguientes vocales:

a) Los presidentes de los comités provinciales de
Caza.

b) Los jefes de los servicios provinciales de Medio
Ambiente Natural.

c) El presidente de la Federación Gallega de Caza
y los presidentes provinciales de la misma.

d) Un representante de las asociaciones de cazadores
designado por la Federación Gallega de Caza.

e) Un representante de sociedades o asociaciones
de cazadores, de ámbito autonómico, designado por
acuerdo entre ellas.

f) Un representante de las asociaciones de propie-
tarios de terrenos cinegéticos, de ámbito autonómico,
designado por acuerdo entre ellas.

g) Un representante de las asociaciones naturalistas
y ecologistas, de ámbito autonómico e inscritas como
tales en el registro correspondiente, designado por
acuerdo entre ellas.

h) Un representante de las consellerías competentes
en materia de agricultura, turismo y deportes.

i) Un representante de las instituciones dedicadas
a la investigación, designado por acuerdo entre ellas.

j) Dos vocales de reconocido prestigio en materia
de caza, designados por el director general de Montes
y Medio Ambiente Natural.

k) El jefe del servicio competente en materia de
caza, que actuará como secretario.
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2. A las reuniones del comité podrán asistir, con
voz y sin voto, los representantes de la Administración
del Estado y de las corporaciones locales que se estime
oportuno convocar por razón de la materia, para lo
cual se les notificará la convocatoria de las sesiones,
con indicación del orden del día.

Igualmente podrán asistir por invitación del pre-
sidente, con voz pero sin voto, aquellas personas que
se estimen expertas en los asuntos que figuren en
el orden del día de la reunión.

3. Los vocales a los que se refieren los apartados
e), f) y g) deberán presentar acreditación justificativa
de su designación, y deberá confirmarse esta, de no
haberse producido nuevas designaciones, cada dos
años.

Artículo 60º.-Competencias del Comité Gallego de
Caza.

Son competencias del Comité Gallego de Caza:

a) Fijar las líneas de actuación y promover la adop-
ción de medidas encaminadas al fomento, protección,
conservación y ordenado aprovechamiento de la rique-
za cinegética de la Comunidad Autónoma de Galicia.

b) Informar sobre las propuestas de los períodos
hábiles de caza y sobre las órdenes de veda, realizados
por los comités provinciales de Caza para la elabo-
ración de la orden anual de vedas.

c) Informar sobre la declaración y modificación de
los Tecor, o de cualquier otro terreno de aprovecha-
miento cinegético especial de ámbito supraprovincial.

d) Informar sobre cualquier tema que no sea de
competencia de los comités provinciales de caza por
tener ámbito autonómico.

e) Informar sobre los planes de ordenación y de
aprovechamiento cinegéticos que superen el ámbito
provincial.

f) Informar sobre cualquier otro asunto relacionado
con la caza que someta a su consideración el órgano
correspondiente de la Consellería de Medio Ambiente
competente por razón de la materia.

Artículo 61º.-Comisión de Homologación de Trofeos
de Caza.

1. Se constituirá la Comisión de Homologación de
Trofeos de Caza, adscrita a la Consellería de Medio
Ambiente.

La Comisión de Homologación de Trofeos de Caza
estará compuesta por:

-Un presidente.

-Tres vocales, nombrados a propuesta de la Direc-
ción General de Montes y Medio Ambiente Natural.

-Tres vocales, nombrados a propuesta de la Fede-
ración Gallega de Caza.

-Un secretario, que actuará con voz y voto.

Todos los miembros de la comisión serán nombrados
por el conselleiro de Medio Ambiente. Todos los voca-
les tendrán un reconocido prestigio o conocimiento
de los recursos cinegéticos gallegos.

2. La comisión tendrá como funciones las de reco-
nocimiento y evaluación de los trofeos de caza, que
por oficio o a instancia de un tercero les sean pre-
sentados, el impulso y promoción de medidas que
hagan posible la mejora de dichos trofeos y la ela-
boración y publicación de las relaciones de trofeos
destacables de Galicia.

Dicha comisión, a efectos de homologación nacional
e internacional de los trofeos que valore, trasladará
sus propuestas a la Junta Nacional de Homologación
de Trofeos de Caza y colaborará con la misma en
los cometidos que les sean propios.

3. La comisión se reunirá siempre que el presidente
lo considere conveniente o a petición de tres de sus
miembros, cuando circunstancias de excepcional rele-
vancia en cuanto al valor de los trofeos lo aconsejen.
Se faculta al director general de Montes y Medio
Ambiente Natural para dictar las normas precisas para
el desarrollo de la actividad de dicha comisión.

TÍTULO VIII
De los repertorios administrativos en materia de caza

Artículo 62º.-Repertorios.

1. Se establecen los siguientes repertorios en materia
de caza:

-Tecor.

-Explotaciones cinegéticas industriales.

-Aves de cetrería.

-Rehalas.

-Piezas de caza en cautividad, en especial reclamos
de perdiz.

-Explotaciones cinegéticas de caracter comercial.

Su régimen jurídico y las normas de funcionamiento
se desarrollarán por las disposiciones específicas que
al efecto se dicten por la Consellería de Medio
Ambiente.

2. En los repertorios deben figurar en cada caso,
los siguientes datos:

a) Tecor: clave de matrícula del coto, titular cine-
gético, clase de coto, provincia y término municipal
de localización; superficie y aprovechamiento prin-
cipal.

b) Explotaciones cinegéticas industriales: clave
asignada, razón social y datos identificativos del titu-
lar; especie o subespecies objeto de explotación, des-
tino autorizado y calificación para producir determi-
nada especie con destino a su suelta en el medio
natural, en su caso.

c) Aves de cetrería: clave del registro del ave, espe-
cie, sexo, localización habitual de la misma (provincia,
término municipal) y datos identificativos del titular.

d) Rehalas: clave asignada como núcleo zoológico,
provincia y término municipal de localización; datos
identificativos del titular y número de perros.
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e) Piezas de caza en cautividad y reclamos de perdiz:
clave de registro de la pieza; especie y localización
habitual de la misma (provincia, término municipal);
datos identificativos del titular.

f) Explotaciones cinegéticas de caracter comercial:
ha de constar toda actividad cinegética de la explo-
tación, así como información relativa a sueltas (en-
tradas y salidas), controles sanitarios y genéticos, y
cualquier otro dato que mediante resolución de la
Dirección General de Montes y Medio Ambiente Natu-
ral se establezca.

3. Las anotaciones se harán de oficio por la Con-
sellería de Medio Ambiente en el momento en que
efectúe las declaraciones u otorgue las autorizaciones
pertinentes; igualmente de oficio para las asociaciones
deportivas de cazadores desde el momento en que
se inscriban en el Registro de Clubes, Federaciones
y Entidades Deportivas de la Comunidad Autónoma
de Galicia

4. La cancelación de las anotaciones se hará de
oficio cuando medie sentencia judicial o sanción admi-
nistrativa firmes que impliquen la anulación de la
declaración o autorización que motivó la anotación
o cuando éstas se hayan extinguido, así como por
cualquier otra causa prevista en este reglamento. Tam-
bién se hará a petición de los interesados al cesar
de manera voluntaria en la actividad correspondiente.

5. Las explotaciones cinegéticas industriales, sean
sus titulares personas físicas o jurídicas, no podrán
realizar actividades relacionadas con la caza en la
comunidad autónoma si no están incluidas en el reper-
torio correspondiente, cualquiera que sea el lugar de
su residencia.

Artículo 63º.-Registro Autonómico de Infractores de
Caza.

1. Una vez que adquieran firmeza las sanciones,
serán anotadas en el Registro Autonómico de Infrac-
tores de Caza creado al efecto.

2. En la anotación habrá de constar el nombre, ape-
llidos y número del documento nacional de identidad
del sancionado, o nombre, número de identificación
fiscal y razón social de tratarse de personas jurídicas;
precepto aplicado, naturaleza y duración de la sanción
impuesta, así como aquellos otros datos que sean nece-
sarios conforme a lo que prevea el correspondiente
Registro Nacional.

3. Los infractores que hayan extinguido su respon-
sabilidad tendrán derecho a la cancelación de sus
antecedentes y a ser dados de baja de oficio en el
Registro Autonomico de Infractores.

4. Los datos relativos a las sanciones anotadas en
el registro sólo se certificarán a petición del propio
interesado, de las autoridades judiciales o de las admi-
nistrativas con potestad sancionadora en materia cine-
gética y, transcurrido el plazo para su cancelación,
únicamente se podrán utilizar por la Consellería de
Medio Ambiente para fines estadísticos.

Disposiciones adicionales
Primera.-Comarcas de emergencia cinegética tem-

poral.
Cuando en una comarca exista una determinada

especie cinegética en circunstancias tales que resulte

especialmente peligrosa para las personas o perju-
dicial para la agricultura, la ganadería, los montes
o la propia caza, la delegación provincial, de oficio
o a instancia de parte, y previas consultas y com-
probaciones que estime oportunas, podrá declarar
dicha comarca de emergencia cinegética temporal, y
determinará las épocas y medidas conducentes a eli-
minar el riesgo y reducir el tamaño de las poblaciones
de la especie en cuestión.

Segunda.-Zonas de influencia militar.

La Consellería de Medio Ambiente, a propuesta del
Ministerio de Defensa, establecerá para las zonas de
influencia militar no adscritas al mismo las normas
que han de regir, en su caso, el aprovechamiento
cinegético.

Disposiciones transitorias

Primera.-Los expedientes administrativos que se
encuentren en tramitación a la entrada en vigor del
presente reglamento deberán tramitarse de acuerdo
con sus disposiciones específicas en cuanto no se
opongan a lo dispuesto en este .

Segunda.-Los planes de ordenación de caza apro-
bados con anterioridad a la entrada en vigor de este
reglamento mantendrán su vigencia hasta que se cum-
pla el plazo establecido en la correspondiente reso-
lución aprobatoria.

Tercera.-Las adjudicaciones del aprovechamiento
cinegético de zonas de caza controlada a sociedades
colaboradoras, realizadas con anterioridad a la entrada
en vigor de este reglamento, mantendrán su vigencia
hasta el vencimiento del plazo por el que se con-
cedieron.

Vencido el plazo de adjudicación o extinguido el
régimen por la causa referida en el punto anterior,
los terrenos afectados pasarán a la condición de terre-
nos de régimen cinegético común, salvo que con ante-
rioridad se solicite la declaración de terreno sometido
a alguno de los regímenes y categorías recogidas en
la Ley de caza de Galicia.

Cuarta.-Las sociedades deportivas de cazadores
colaboradoras, declaradas así con anterioridad a la
entrada en vigor de este reglamento, contarán desde
su publicación con el plazo de un año para adaptarse
a lo previsto en el mismo.

Quinta.-Al año siguiente a la entrada en vigor de
este reglamento, las explotaciones cinegéticas indus-
triales deberán estar inscritas en el correspondiente
registro de la Consellería de Medio Ambiente para
poder realizar sus actividades cinegéticas en la Comu-
nidad Autónoma de Galicia.

Sexta.-La exigencia contenida en el artículo 49º de
este reglamento, en relación con la necesidad de dotar
a los Tecor de la adecuada vigilancia, será de obligado
cumplimiento pasado un año desde la declaración del
Tecor. El primer plan de ordenación cinegética no
tendrá que especificar el modo en que se va a efectuar
la vigilancia, que se hará constar en documento aparte.
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Séptima.-El régimen de señalización, establecido en
los artículos 17º, 18º y 19º de este reglamento, habrá
de estar plenamente operativo en un período máximo
de tres años contados a partir de la entrada en vigor
del mismo.

Octava.-La tenencia de piezas de caza en cautividad
a que se refiere el artículo 22º del presente reglamento,
que haya sido autorizada con arreglo a disposiciones
legales derogadas, en el ámbito de aplicación de la
Ley 4/1997, de caza de Galicia, habrá de ser actua-
lizada por la Consellería de Medio Ambiente en las
condiciones establecidas en el citado precepto.

ANEXO I

Plan de Ordenacion Cinegética. Esquema básico

I. Memoria.

1. Justificación y objetivos.

2. Estado legal.

2.1. Datos administrativos:

Titular y denominación.

Ayuntamiento.

Comarca.

Provincia.

Número de matrícula.

Limites y perímetro.

Superficie.

Duración.

Breve historial administrativo.

2.2. Régimen jurídico de los terrenos incluidos en
el Tecor:

Terrenos no cinegéticos.

Zonas de seguridad.

Refugios de fauna.

Vedados.

Espacios naturales protegidos.

Propiedad del terreno.

Cercados cinegéticos.

3. Situación socioeconómica. Influencia de la pobla-
ción y las actividades en el medio.

4. Estado natural.

4.1. Características del medio físico.

Climatología.

Geomorfología.

Suelos.

Hidrología.

4.2. Vegetación.

Composición.

Evolución.

Usos e influencias.

4.3. Fauna.

Especies y hábitats.

Interacciones ecológicas.

Incidencia de los usos y aprovechamientos humanos.

Inventario.

5. Estado cinegético.

5.1. Inventario.

5.2. Factores de mortandad y su incidencia en la
dinámica poblacional.

5.3. Actuaciones llevadas a cabo en el pasado para
mejorar los resultados de la caza.

6. Potencial cinegético:

Capacidad de carga.

Factores limitantes.

Densidad óptima.

7. Plan de gestión.

7.1. Objetivos de la gestión.

7.2. Unidades de gestión.

7.3. Plan de aprovechamiento por especies.

7.4. Plan de mejoras.

7.5. Otras actividades relacionadas con el apro-
vechamiento:

Adiestramiento de perros.

Caza permanente.

Competiciones de caza.

8. Plan de seguimiento y control.

9. Régimen de vigilancia.

II. Presupuesto.

III. Planos.

ANEXO II

Normas para la caza en la modalidad de rececho

1. Durante la cacería, cada cazador irá acompañado
de un guarda o guía que ostentará la representación
del titular de los derechos cinegéticos y cuyas deci-
siones serán seguidas estrictamente en el transcurso
de la misma.

2. El guarda o guía será el que indique al cazador
las piezas sobre las que puede disparar, pudiendo
suspender la cacería cuando a su juicio existan razones
que lo hagan aconsejable. Durante el desarrollo de
las cacerías, las decisiones de los guardas o guías
acompañantes serán inapelables. Los cazadores
podrán recurrir contras las decisiones del citado per-
sonal o formular reclamaciones respecto a su com-
portamiento mediante escrito dirigido al organismo
competente.
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3. Situados en el cazadero, si las condiciones para
la caza se tornasen adversas para su desarrollo, en
las condiciones prevenidas en el apartado 38 del artí-
culo 58 de la Ley de caza, el guarda comunicará
al cazador la suspensión temporal de la misma.

4. El titular del permiso es la única persona auto-
rizada para disparar, no pudiendo llevar más que un
arma de fuego a la cacería.

5. Herida la pieza, el guarda o guía adoptará las
previsiones precisas para proceder a su persecución,
remate y cobro. Una vez cobrada la pieza se tomarán
las correspondientes muestras y medidas.

6. El guía, bajo su responsabilidad, expedirá una
guía, firmada y fechada, para el transporte de los
restos de las piezas abatidas. Será necesario hacer
una relación de las bolsas o de los receptáculos de
todo tipo en los que se transportan, con expresión
aproximada del peso de los restos que se depositan,
en cada uno de ellos. En el caso de que se repartan
entre varias personas, será necesaria una guía para
cada una de ellas, con los mismos requisitos antes
señalados.

ANEXO III
Normas de seguridad en ganchos y monterías

Antes del inicio de la cacería se nombrará un res-
ponsable de la misma. Esta persona queda obligada
a organizar a los cazadores durante su desarrollo. Su
nombre y DNI figurarán en la relación de cazadores
que efectivamente van a cazar. Todos los cazadores
participantes están obligados a obedecer las órdenes
del responsable de la cacería, quien podrá ordenar
la expulsión de los cazadores que no cumplan sus
instrucciones.

El responsable de la cacería escogerá las manchas
a batir y comunicará su localización a los represen-
tantes del Servicio Provincial de Medio Ambiente
Natural y de la Guardia Civil. Igualmente, lo dejará
indicado en el punto de reunión.

El responsable de la cacería indicará a los cazadores
participantes los puestos que deberán ocupar durante
el desarrollo de la montería.

Los cazadores participantes no se moverán de sus
puestos durante la montería.

Mientras el responsable de la cacería coloca a los
cazadores participantes en sus puestos, éstos deberán
llevar las escopetas abiertas y los rifles descargados.

Una vez colocados los cazadores en sus puestos,
el responsable de la cacería indicará el comienzo de
la misma, momento en el que los batidores y perros
entrarán en la mancha a batir.

Cuando el responsable de la cacería dé la señal
de comienzo de la misma, los cazadores cargarán las
armas.

Si alguno de los cazadores participantes se moviese
de su puesto, el responsable de la montería suspenderá
la cacería de forma inmediata, expulsando de la cua-
drilla a aquellos cazadores que no hayan respetado
sus órdenes.

Los cazadores participantes apuntarán sus armas
únicamente hacia la mancha a batir. Queda prohibido
apuntar o disparar hacia la línea de retranca.

El responsable dará por finalizada la cacería cuando
lo considere oportuno. Los cazadores de forma inme-
diata descargarán sus armas.

Durante los trayectos en los que se utilice cualquier
tipo de vehículo las armas irán descargadas y en sus
fundas.

El responsable de la cacería, antes del inicio de
la misma, debe dar a conocer a todos los participantes
estas normas de seguridad.

No podrá realizarse ninguna cacería sin previa noti-
ficación al puesto de la Guardia Civil, ni podrán batirse
manchas distintas de las solicitadas.

El responsable de la cacería, bajo su responsabi-
lidad, expedirá una guía, firmada y fechada, para el
transporte de los restos de las piezas abatidas. Será
necesario hacer una relación de las bolsas o de los
receptáculos de todo tipo en los que se transportan,
con expresión aproximada del peso de los restos que
se depositan, en cada uno de ellos. En el caso de
que se repartan entre varias personas, será necesaria
una guía para cada una de ellas, con los mismos requi-
sitos antes señalados.

ANEXO IV

Relación de especies cazables en el territorio de
la Comunidad Autónoma de Galicia

* De caza mayor (M).
* De caza menor.
-Migratorias (I)-no migradoras (S).
-Acuáticas (A)
-Predadores (P)
Anas crecca: cerceta común A I
Anas plathyrhynchos: ánade real A I
Anas acuta: ánade rabudo A I
Anas clypeata: pato cuchara A I
Aythya ferina: porrón común A I
Aythya fuligula: porrón moñudo A I
Alectoris rufa: perdiz común T S
Perdix perdix: perdiz pardilla T S
Coturnix coturnix: codorniz T S
Phasianus colchicus: faisán vulgar T S
Fulica atra: focha común A I
Vanellus vanellus: avefría T/A I
Scolopax rusticola: chocha perdiz T I
Gallinago gallinago: agachadiza común A I
Larus ridibundus: gaviota reidora común A I
Larus fuscus: gaviota sombría A I
Larus argentatus: gaviota argéntea A I/S
Columba livia: paloma bravía T S
Columba oenas: paloma zurita T I/S
Columba palumbus: paloma torcaz T I/S
Streptopelia decacocto: tórtola turca T S
Streptopelia turtur: tórtola común T I
Turdus pilaris: zorzal real T I
Turdus philomenos: zorzal común T I
Turdus iliacus: zorzal alirrojo T I
Turdus viscivorus: zorzal charlo T I/S
Sturnus vulgaris: estornino pinto T I
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Pica pica: urraca T S
Corvus monedula: grajilla T S
Corvus corone: corneja T S
Mamíferos:
Lepus granatensis: liebre
Oryctolagus cuniculus: conejo
Canis lupus: lobo M P
Vulpes vulpes: zorro P
Sus scrofa: jabalí M P
Capra pyrenaica schinz M
Capreolus capreolus: corzo M
Cervus elaphus: ciervo M
Dama dama: gamo M
Ovis ammon musimon: muflón M
Rupicapra pyrenaica: rebeco M
Mustela vison: visón americano

ANEXO V

De las señalizaciones

Los carteles de primer orden se adaptarán a la tipo-
logía siguiente:

Material: rígido y que garantice adecuadamente su
conservación.

Dimensiones: 33 por 50 centímetros.

Altura desde el suelo: entre 1 y 2,50 metros.

Colores: letras negras sobre fondo blanco.

Dimensiones de las letras: alto: cinco centímetros,
ancho: tres centímetros, y con un trazo de un cen-
tímetro de grosor.

Leyenda: la genérica de Tecor, a la que se añadirá
la específica que corresponda a su tipología y su núme-
ro de matrícula.

Cualquier otra indicación acerca de la utilización
del Tecor deberá figurar en la señal, con unas letras
negras de seis centímetros de alto y un centímetro
de ancho.

2. Las señales de segundo orden reunirán las carac-
terísticas siguientes:

Material: rígido y que garantice adecuadamente su
conservación.

Dimensiones: 20 por 30 centímetros.

Altura desde el suelo: entre 1 y 2,50 metros.

Colores: en diagonal, parte superior derecha en blan-
co; y parte inferior (en el color que se determine
en la oportuna orden que al efecto se dicte, según
el distinto tipo de Tecor en que se halle instalada
la señal).

Leyenda: potestativamente podrá incluirse en la
señal una leyenda correspondiente a cada color y tipo
de Tecor.

La significación del color deberá además figurar
necesariamente en el documento habilitante para el
ejercicio de la caza. Igualmente se podrá incluir la
denominación del Tecor, en letra menor a las indicadas
y respetando en todo caso las dimensiones de las
señalizaciones, que han quedado descritas.

III. OTRAS DISPOSICIONES
CONSELLERÍA DE LA PRESIDENCIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 29 de octubre de 2001 por
la que se conceden las prórrogas de las
becas para la realizacion de estudios de
tercer ciclo en las universidades del sistema
universitario de Galicia convocadas en la
Orden de 31 de julio de 2001 (Diario Ofi-
cial de Galicia del 9 de agosto).

La Orden de 31 de julio de 2001 (DOG del 9 de
agosto), aprueba las bases que regirán la convocatoria
de prórrogas de becas para la realización de estudios
de tercer ciclo en las universidades del sistema uni-
versitario de Galicia correspondientes al Programa de
Promoción General de Investigación del Plan Gallego
de Investigación y Desarrollo Tecnológico.

Las solicitudes admitidas para participar en dicha
convocatoria fueron estudiadas por la correspondiente
comisión constituida por dos representan de la Secre-
taria General de Investigación y Desarrollo de la Con-
sellería de la Presidencia y Administración Pública,
un representante de la Dirección General de Uni-
versidades de la Consellería de Educación y Orde-
nación Universitaria y un representante de cada una
de las tres universidades del sistema universitario de
Galicia, según lo dispuesto en el apartado 7.1 de las
bases de dicha convocatoria y de acuerdo con los
criterios establecidos en el apartado 7.2.

En consecuencia, atendendiendo a la propuesta ela-
borada por dicha comisión

RESUELVO:

Primero.-Conceder la prórroga para la realización
de estudios de tercer ciclo a las personas que se rela-
cionan en el anexo de la presente resolución por un
nuevo período de doce meses, comprendidos entre
el día 1 de octubre de 2001 y el 30 de septiembre
de 2002.

Segundo.-Contra esta resolución, que agota la vía
administrativa, podrán los interesados interponer
recurso potestativo de reposición ante el conselleiro
de la Presidencia y Administración Pública, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de esta resolución en el Diario
Oficial de Galicia según lo establecido en los artículos
116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen jurídico de las administraciones públi-
cas y del procedimiento administrativo común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. De no
estimar la interposición de este recurso, podrán inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Galicia, de acuedo con los artí-
culos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de junio,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de esta resolución en
el Diario Oficial de Galicia y sin perjuicio de que



5.046 DIARIO OFICIAL DE GALICIA No 69 L Lunes, 12 de abril de 2004

CONSELLERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Decreto 72/2004, de 2 de abril, por el que
se declaran determinados Espacios como
Zonas de Especial Protección de los Valores
Naturales.

Con fecha de 11 de marzo de 1999 el Consello
de la Xunta de Galicia acordó, en base a lo dispuesto
en el artículo 4 del Real decreto 1997/1995, de 7
de diciembre, por el que se establecen medidas para
contribuir y garantizar la biodiversidad mediante la
conservación de los hábitats naturales y de flora y
fauna silvestre, la remisión a la Unión Europea de
una relación de lugares incluidos en la propuesta galle-
ga para la Red Europea Natura 2000.

La propuesta gallega a la Red Europea Natura 2000
contempla una serie de lugares para los que es nece-
sario aplicar el marco legal previsto en la Ley 9/2001,
de 21 de agosto, de conservacón de la naturaleza.
Esta necesidad de protección deriva de la Directiva
92/43/CEE, relativa a la conservación de los hábitats
naturales y de la fauna y flora silvestres, traspuesta
al derecho español, a través del Real decreto
1997/1995, que establece la obligación de mantener
-o si es el caso, restablecer- en un estado de con-
servación favorable, los tipos de hábitats naturales
y taxones que formen parte de cada propuesta, mien-
tras la Unión Europea no apruebe definitivamente los
listados de Lugares de Importancia Comunitaria; así
mismo, también se incluirán las Zonas de Especial
Protección para las Aves (ZEPA) declaradas en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia.

La ley 9/2001, de 21 de agosto, de conservación
de la naturaleza, regula en su artículo 16, la Zona
de Especial Protección de los Valores Naturales, defi-
niéndolas como aquellos espacios que por sus valores
o intereses naturales, culturales, científicos, educa-
tivos o paisajísticos sea necesario asegurar su con-
servación y que no tengan otra protección específica.
El párrafo tercero de este artículo dispone además
que en esta zona se incluirán también las zonas espe-
ciales de conservación que conforman la Red Natura
2000, creada al amparo de las Directivas 79/409/CEE
y 92/43/CEE y que no tengan otra figura de protección
de las contempladas en la presente ley.

Por lo tanto, a propuesta del conselleiro de Medio
Ambiente, y tras la deliberación del Consello de la
Xunta en su reunión del día dos de abril de dos mil
cuatro,

DISPONGO:

Artículo 1º.-Zonas de Especial Protección de los
Valores Naturales.

1.Se declaran como Zonas de Especial Protección
de los Valores Naturales los espacios naturales que

se relacionan a continuación y que se identifican en
los anexos del presente decreto:

a) Anexo I: zonas propuestas como Lugares de
Importancia Comunitaria para formar parte de la Red
Natura 2000.

b) Anexo II: lugares declarados como Zona de Espe-
cial Protección para las Aves según la Directiva
79/409/CEE, relativa a la conservación de las aves
silvestres.

2. De conformidad con el artículo 10.2º de la
Ley 9/2001, de 21 de agosto, de conservación de
la naturaleza, los espacios naturales incluidos en la
figura de Zonas de Especial Protección de los Valores
Naturales se integran en la Red gallega de espacios
protegidos.

Artículo 2º.-Usos y actividades.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 16.2º
de la Ley 9/2001, de 21 de agosto, de conservación
de la naturaleza, los usos y actividades que se rea-
lizaron en estes espacios y que no vulneren sus valores
naturales, se podrán seguir llevando a cabo de manera
tradicional.

2. La realización de actividades no contempladas
anteriormente, y que puedan poner en peligro los valo-
res que justifican la protección de estos espacios
requerirán autorización previa de la Consellería de
Medio Ambiente.

Artículo 3º.-Régimen cinegético.

Las Zonas de Especial Protección de los Valores
Naturales mantendrán el régimen cinegético que
tenían antes de su declaración, sin perjuicio de que
los instrumentos de planificación que en su caso se
elaboren, dispongan otra cosa.

Disposiciones adicionales

Primera.-Se habilitará a la Consellería de Medio
Ambiente para proponer la modificación de los tér-
minos establecidos en este decreto para el supuesto
de que la Unión Europea planteara observaciones a
la propuesta gallega de Lugares de Importancia
Comunitaria.

Segunda.-De conformidad con el artículo 9.2º de
la Ley 9/2001, de 21 de agosto, de conservación de
la naturaleza, en el ámbito territorial de un espacio
natural, podrán coexistir distintas categorías de espa-
cios naturales protegidos. En estos casos, prevalecerá
el régimen de protección específico.

Disposición derogatoria

Única:-Quedan derogadas todas las disposiciones
de igual o inferior rango que se opongan a lo esta-
blecido en el presente decreto y, en concreto:

-Decreto 157/1995, de 3 de junio, por el que se
incluyen las zonas denominadas Umia-O Grove, A
Lanzada, Lagoa Bodeira y Punta Carreirón, Ría de
Ortigueira, Lago y Arenal de Valdoviño y Ría del
Eo, en el registro general de Espacios Naturales de
Galicia.
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-Decreto 165/1999, de 20 de mayo, por el que se
declara definitivamente el embalse de Abegondo-Ce-
cebre como espacio natural en régimen de protección
general.

-Decreto 219/2000, de 21 de julio, por el que se
declara definitivamente la Lagoa do Rei como espacio
natural en régimen de protección general.

-Orden de 9 de junio de 2001 por la que se declaran
provisionalmente las zonas propuestas para su inclu-
sión en la Red Europea Natura 2000 como espacios
naturales en régimen de protección general.

Disposición final

La presente disposición entrará en vigor a los veinte
días de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

San Vicente do Pino, Monforte de Lemos (Lugo),
dos de abril de dos mil cuatro.

Manuel Fraga Iribarne
Presidente

José Manuel Barreiro Fernández
Conselleiro de Medio Ambiente

ANEXO I

Nombre Ayuntamientos

Ortigueira - Mera (3.868 ha)
Lic Es1110001 Ortigueira - Mera

Cariño, Cerdido, Ortigueira, As Pontes de
García Rodríguez y As Somozas

Costa Ártabra (7.546 ha)
Lic 1110002 Costa Ártabra

Ares, Cariño, Cedeira, Ferrol, Mugardos,
Narón, Ortigueira y Valdoviño

Fragas do Eume (9.127 ha)
Lic Es1110003 Fragas do Eume

Cabanas, A Capela, Monfero, Pontedeume y
As Pontes de García Rodríguez

Encoro de Abegondo-Cecebre (493 ha)
Lic Es1110004 Encoro De Abegondo-Cecebre

Abegondo, Betanzos, Cambre, Carral y
Oza dos Ríos

Costa d Morte (11.809 ha)
Lic Es1110005 Costa da Morte

Arteixo, Cabana de Bergantiños, Camariñas,
Carballo, Cee, Fisterra, A Laracha, Laxe,
Malpica de Bergantiños, Muxía, Ponteceso y
Vimianzo

Complexo Húmido de Corrubedo (9.265 ha)
Lic Es1110006 Complexo Húmido de
Corrubedo

Porto do Son y Ribeira

Betanzos-Mandeo (1.020 ha)
Lic Es1110007 Betanzos-Mandeo

Aranga, Bergondo, Betanzos, Coirós, Irixoa,
Miño, Oza Dos Ríos y Paderne

Carnota-Monte Pindo (4.674 ha)
Lic Es1110008 Carnota-Monte Pindo

Carnota, Cee, Dumbría, Corcubión y Mazaricos

Costa de Dexo (347 ha)
Lic Es1110009 Costa de Dexo

Oleiros

Estaca de Bares (852 ha)
Lic Es1110010 Estaca de Bares

Ortigueira y Mañón

Esteiro do Tambre (1.581 ha)
Lic Es1110011 Esteiro do Tambre

Brión, Negreira, Noia, Outes y
Porto do Son

Monte y Lagoa de Louro (1.096 ha)
Lic Es1110012 Monte y Lagoa de Louro

Carnota y Muros

Xubia-Castro (2.074 ha)
Lic Es1110013 Xubia-Castro

Narón, Neda, San Sadurniño, Moeche,
A Capela, As Somozas y As Pontes de García
Rodríguez

Serra do Careón (6.662 ha)
Lic Es1110014 Serra do Careón

Agolada, Friol, Melide, Palas de Rei, Santiso
y Toques

Río Anllóns (162 ha)
Lic Es1110015 Río Anllóns

Cabana de Bergantiños, Carballo, Coristanco y
Ponteceso

Río Tambre (583 ha)
Lic Es1110016 Río Tambre

Frades, Mesía, Ordes, Oroso, O Pino, Santiago
de Compostela, Tordoia y Trazo

Os Ancares-O Courel (102.562 ha)
Lic Es1120001 Os Ancares-O Courel

Becerreá, Cervantes, Folgoso de Courel,
O Incio, Navia de Suarna, As Nogais, Pedrafita
do Cebreiro, Pobra de Brollón, Quiroga, Ribas
de Sil, Samos y Triacastela

Río Eo (1.003 ha)
Lic Es1120002 Río Eo

A Fonsagrada, Meira, A Pontenova, Ribadeo,
Ribeira de Piquín, Riotorto y Trabada

Parga-Ladra-Támoga (4.938 ha)
Lic Es1120003 Parga-Ladra-Támoga

Abadín, Begonte, Castro de Rei, Cospeito,
Friol, Guitiriz, Lugo, Outeiro de Rei, Rábade,
Vilalba y Xermade

A Marronda (1.239 ha)
Lic Es1120004 A Marronda

Baleira y A Fonsagrada

Nombre Ayuntamientos

As Catedrais (297 ha)
Lic Es1120005 As Catedrais

Barreiros y Ribadeo

Carballido (4.828 ha)
Lic Es1120006 Carballido

A Fonsagrada, A Pontenova y
Ribeira de Piquín

Cruzul-Agüeira (652 ha)
Lic Es1120007 Cruzul-Agüeira

Becerreá y As Nogais

Monte Faro (2.988 ha)
Lic Es1120008 Monte Faro

Carballedo, Chantada y Rodeiro

Monte Maior (1.247 ha)
Lic Es1120009 Monte Maior

Viveiro y Xove

Negueira (4.558 ha)
Lic Es1120010 Negueira

Negueira de Muñiz

Ría de Foz-Masma (643 ha)
Lic Es1120011 Ría de Foz-Masma

Barreiros, Foz, Lourenzá y Mondoñedo

Río Landro (127 ha)
Lic Es1120012 Río Landro

Ourol y Viveiro

Río Ouro (109 ha)
Lic Es1120013 Río Ouro

Alfoz, Foz y O Valadouro

Canón do Sil (5.914 ha)
Lic Es1120014 Canón do Sil

Nogueira de Ramuín, Pantón,
Parada de Sil y Sober

Serra do Xistral (22.964 ha)
Lic Es1120015 Serra do Xistral

Abadín, Alfoz, Cervo, Mondoñedo, Muras,
Ourol, As Pontes de García Rodríguez,
O Valadouro, Vilalba, Viveiro, Xove y Xermade

Río Cabe (1.787 ha)
Lic Es1120016 Río Cabe

Bóveda, O Incio, Monforte de Lemos, Pantón,
A Pobra de Brollón y Sober

Costa da Mariña Occidental (491)
Lic Es1120017 Costa da Mariña Occidental

O Vicedo, Viveiro, Xove y Cervo

Baixa Limia (33.920 ha)
Lic Es1130001 Baixa Limia

Bande, Calvos de Randín, Entrimo, Lobeira,
Lobios, Muíños, Padrenda, Quintela de Leirado
y Verea

Macizo Central (45.829 ha)
Lic Es1130002 Macizo Central

O Bolo, Castrelo do Val, Chandrexa de Queixa,
Laza, Larouco, Manzaneda, Montederramo,
Pobra de Trives, Quiroga, Viana do Bolo y
Vilariño de Conso

Bidueiral de Montederramo (1.984 ha)
Lic Es1130003 Bidueiral de Montederramo

Montederramo y Vilar de Barrio

Pena Veidosa (2.321 ha)
Lic Es1130004 Pena Veidosa (2.321 ha)

Carballedo y San Cristovo de Cea

Río Támega (630 ha)
Lic Es1130005 Río Támega

Castrelo do Val, Laza, Monterrei, Oímbra y
Verín

Veiga de Ponteliñares (160 ha)
Lic Es1130006 Veiga de Ponteliñares

Porqueira y Rairiz de Veiga

Pena Trevinca (24.894 ha)
Lic Es1130007 Pena Trevinca

O Bolo, Carballeda de Valdeorras, Manzaneda,
A Veiga y Viana do Bolo

Pena Maseira (5.715 ha)
Lic Es1130008 Pena Maseira

A Gudiña y A Mezquita

Serra da Enciña da Lastra (1.742 ha)
Lic Es1130009 Serra da Enciña da Lastra

Rubiá

Illas Cíes (990 ha)
Lic Es0000001 Illas Cíes

Vigo

Sistema Fluvial Ulla-Deza (1.633 ha)
Lic Es1140001 Sistema Fluvial Ulla-Deza

Ames, Brión, Catoira, Dodro, A Estrada,
Boqueixón, Padrón, Pontecesures, Rianxo,
Rois, Silleda, Teo, Touro, Valga, Vedra y Vila
de Cruces

Río Lérez (149 ha)
Lic Es1140002 Río Lérez

Campo Lameiro, Cotobade y Pontevedra

A Ramallosa (92 ha)
Lic Es1140003 A Ramallosa

Nigrán y Baiona

Complexo Ons - O Grove (7.608 ha)
Lic Es1140004 Complexo Ons O Grove

Bueu, Cambados, A Illa de Arousa, Meaño,
O Grove, Ribadumia y Sanxenxo

Monte Aloia (783)
Lic Es1140005 Monte Aloia

Tui

Río Tea (357 ha)
Lic Es1140006 Río Tea

O Covelo, Fornelos de Montes, Mondariz,
Mondariz-Balneario, Ponteareas y Salvaterra de
Miño

Baixo Miño (2.871 ha)
Lic Es1140007 Baixo Miño

Arbo, A Cañiza, Crecente, A Guarda, As Neves,
Padrenda, O Rosal, Salvaterra De Miño,
Tomiño y Tui

Brañas de Xestoso (1.077 ha)
Lic Es1140008 Brañas de Xestoso

A Estrada, Forcarei y Silleda

Cabo Udra (623 ha)
Lic Es1140009 Cabo Udra

Bueu y Cangas

Costa da Vela (1.419 ha)
Lic Es1140010 Costa da Vela

Cangas

Gándaras de Budiño (727 ha)
Lic Es1140011 Gándaras de Budiño

O Porriño, Salceda de Caselas y Tui

Illas Estelas (725 ha)
Lic Es1140012 Illas Estelas

Nigrán

Serra do Candán (10.699 ha)
Lic Es1140013 Serra do Candán

Beariz, Forcarei, O Irixo, Lalín y Silleda

Serra do Cando (5.458 ha)
Lic Es1140014 Serra do Cando

Beariz, Cerdedo, Cotobade, Forcarei y A Lama

Sobreirais do Arnego (1.124 ha)
Lic Es1140015 Sobreirais do Arnego

Agolada, Lalín y Vila de Cruces

Enseada de San Simón (2.218 ha)
Lic Es1140016 Enseada de San Simón

Moaña, Pontevedra, Redondela, Soutomaior
y Vilaboa
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ANEXO II

Nombre Ayuntamientos

Illas Cíes (990 ha)
Zepa Es0000001 Illas Cíes

Vigo

Ribadeo (536 ha)
Zepa Es0000085 Ribadeo

Ribadeo y Trabada

Ría de Ortigueira y Ladrido (3.025 ha)
Zepa Es0000086 Ría de Ortigueira y Ladrido

Cariño y Ortigueira

Complexo Intermareal Umia - O Grove,
A Lanzada, Punta Carreirón y Lagoa Bodeira
(2.813 ha)
Zepa Es0000087 Complexo Intermareal Umia
- O Grove, A Lanzada, Punta Carreirón y Lagoa
Bodeira

Cambados, A Illa de Arousa, Meaño, O Grove,
Ribadumia y Sanxenxo

Costa da Morte (Norte) (7.962 ha)
Zepa Es0000176 Costa da Morte (Norte)

Cabana de Bergantiños, Camariñas, Carballo,
Laxe, Malpica de Bergantiños y Ponteceso

Illa de Ons (924 ha)
Zepa Es0000254 Illa de Ons

Bueu

Costa de Ferrolterra - Valdoviño (4.266 ha)
Zepa Es0000258 Costa de Ferrolterra
Valdoviño

Ferrol, Narón y Valdoviño

Serra da Enciña da Lastra (1.742 ha)
Zepa Es1130009 Serra da Enciña da Lastra

Rubiá

Complexo Litoral de Corrubedo (971 ha)
Zepa Es0000313 Complexo Litoral de
Corrubedo

Ribeira

Costa da Mariña Occidental (2.169 ha)
Zepa Es0000372 Costa da Mariña Occidental

O Vicedo, Viveiro, Xove y Cervo

Ría de Foz (564)
Zepa Es0000373 Ría de Foz

Foz y Barreiros

Ancares (12.564 ha)
Zepa Es0000374 Ancares

Cervantes y Navia de Suarna

Esteiro do Miño (1.688 ha)
Zepa Es0000375 Esteiro do Miño

A Guarda y O Rosal

Baixa Limia-Serra do Xurés (31.287 ha)
Zepa Es0000376 Serra do Xurés

Bande, Calvos de Randín, Entrimo, Lobeira,
Lobios, Muíños, Quintela de Leirado y Verea

CONSELLERÍA DE ASUNTOS
SOCIALES, EMPLEO Y RELACIONES
LABORALES

Resolución de 26 de enero de 2004, de
la Delegación Provincial de Ourense, por
la que se dispone la inscripción, el depósito
y la publicación, en el Diario Oficial de
Galicia, del acta de la revisión salarial
para el año 2004 del convenio colectivo
de ámbito provincial para la empresa Car-
los Sabucedo Gómez Panaderías de Ouren-
se.

Visto el texto del acta de la revisión salarial del
convenio colectivo de la empresa Carlos Sabucedo
Gómez Panaderías de Ourense para el año 2004 (có-
digo de convenio nº 3200922-publicado en el BOP
núm. 69 del 25 de marzo de 2003), con entrada en
esta delegación provincial, suscrito por la dirección
de la empresa, en representación de la parte eco-
nómica, y, por el delegado de personal, en repre-
sentación de la parte social, con fecha 12 de enero
de 2004, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90.2º y 3º del Real decreto legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los trabajadores, Real
decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de convenios colectivos de trabajo, y Real
decreto 2412/1982, de 24 de julio, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Esta-
do a la Comunidad Autónoma de Galicia, en materia
de trabajo. Esta delegación provincial

ACUERDA:
Primero.-Ordenar su inscripción en el libro registro

de convenios colectivos de trabajo, obrante en esta

delegación provincial, y notificación a las represen-
taciones económica y social de la comisión nego-
ciadora.

Segundo.-Ordenar su depósito en el Servicio de
Relaciones Laborales, Unidad de Mediación, Arbitraje
y Conciliación (UMAC).

Tercero.-Disponer su publicación en el Diario Ofi-
cial de Galicia.

Ourense, 26 de enero de 2004.

José Lage Lage
Delegado provincial de Ourense

Revisión convenio colectivo Carlos Sabucedo Gómez

Acta única

En Ourense a dos de enero de dos mil cuatro, reu-
nidos de una parte, Carlos Sabucedo Gómez, con DNI
34931971-P, vecino de Toén, con domicilio en San
Pedro de Moreiras, como representante de la empresa
Carlos Sabucedo Gómez.

De otra parte, Fernando da Costa Álvarez, con DNI
44468767-S, vecino de Santa Cruz de Arrabaldo, con
domicilio en Outeiro, 19, como representante de los
trabajadores de la empresa Carlos Sabucedo Gómez.

Exponen:

Que se han reunido en la fecha que consta en el
encabezamiento para el estudio y firma de la actua-
lización de las tablas salariales para el año 2004,
sustituyendo las nuevas a las que regían anterior-
mente.

Que tras las correspondientes deliberaciones y vota-
ciones se han aprobado las siguientes actualizaciones:

SALARIOS 2004

MES DE 30 DIAS

CATEGORÍAS SALARIO
BASE

BENEFIC.
15%

PLUS
HORARIO NOCTURNIDAD TOTAL

MES

PALA 684,22 102,63 13,58 42,60 843,03

MASA 666,43 99,96 13,58 42,60 822,56

MESA 653,95 98,09 13,58 42,60 808,22

AYUDANTE 637,42 94,79 13,58 42,60 788,34

MAYORDOMO 666,12 666,12

REPARTIDOR
DESPACHOS

653,95 653,95

REPARTIDOR
DOMICILIO

615,26 615,26

OFICIAL
ADMINISTRA.

707,49 707,49

CHOFER
REPARTIDOR

684,22 684,22

LIMPIADOR 478,40 478,40

Resolución de 3 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Pontevedra, por
la que se dispone el registro, el depósito
y la publicación, en el Diario Oficial de
Galicia, del convenio colectivo de la empre-
sa La Veneciana Iberiaglass, S.L.

Visto el texto del convenio colectivo de la empresa
La Veneciana Iberiaglass, S.L., con nº de código
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III. OTRAS DISPOSICIONES
CONSELLERÍA DE PESCA Y ASUNTOS
MARÍTIMOS

Resolución de 22 de abril de 2004, de la
Dirección General de Innovación y
Desarrollo Pesquero, por la que se acuerda
ratificar la adaptación de los estatutos de
la Cofradía de Pescadores de San Cibrao,
inscribirla en el Registro de Cofradías y
de sus federaciones y ordenar su publica-
ción en el Diario Oficial de Galicia.

Examinada la adaptación de los estatutos de la
Cofradía de Pescadores de San Cibrao al Decreto
261/2002, de 30 de julio, por el que se aprueban
las normas reguladoras de las cofradías de pescadores
y sus federaciones, realizada en cumplimiento de la
disposición transitoria primera del mismo.

Comprobado que se cumple el requisito que esta-
blece el artículo 4 del Decreto 261/2002, de 30 de
julio, por el que se aprueban las normas reguladoras
de las cofradías de pescadores y sus federaciones,
de aprobación por la Junta General de la cofradía,
en su reunión de 20 de noviembre de 2003, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y
14 de la Ley 9/1993, de 8 de julio, de cofradías
de pescadores de Galicia, y con los artículos 112 a),
113 y 114 del decreto citado relativos al Registro
de Cofradías y sus Federaciones.

La directora general de Innovación y Desarrollo Pes-
quero de la Consellería de Pesca y Asuntos Marítimos,
en representación de esta, acuerda ratificar la adap-
tación de los estatutos de la Cofradía de Pescadores
de San Cibrao que consta de 94 artículos, una dis-
posición adicional, una derogatoria y una final (84
páginas), inscribirla en el Registro de Cofradías y
de sus Federaciones en el folio 23 del libro 1º y
ordenar su publicación en el Diario Oficial de Galicia,
adquiriendo desde este momento la eficacia jurídica
que le reconocen las normas legales de aplicación.

Santiago de Compostela, 22 de abril de 2004.

Rosa Mª Quintana Carballo
Directora general de Innovación y Desarrollo

Pesquero

CONSELLERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 30 de abril de 2004, de la
Dirección General de Conservación de la
Naturaleza, por la que se dispone la publi-
cación, en el Diario Oficial de Galicia,
de la cartografía donde se recogen los lími-
tes de los espacios naturales declarados
zonas de especial protección de los valores
naturales por el Decreto 72/2004, de 2 de
abril (Diario Oficial de Galicia número 69,
del 12 de abril).

El Decreto 72/2004, de 12 de abril, declara como
zonas de especial protección de los valores naturales
los lugares de importancia comunitaria que forman
parte de la red Natura 2000 y las zonas de especial
protección para las aves, y establece la denominación,
superficie de cada una de ellas, así como los ayun-
tamientos donde se ubican.

En aras de darle una mayor publicidad a la deli-
mitación de estas zonas, esta dirección general

ACUERDA:

Disponer la publicación, en el Diario Oficial de
Galicia, de la cartografía donde se recojan los límites
de cada una de las zonas de especial protección de
los valores naturales a las que hace referencia el men-
cionado Decreto 72/2004, de 12 de abril.

Además, los límites de estes espacios que conforman
las zonas de especial protección de los valores natu-
rales a los que hace referencia el citado decreto pue-
den ser consultados en la página web de la Consellería
de Medio Ambiente (http://www.xunta.es/conse-
lle/cma/consnat.htm)

Santiago de Compostela, 30 de abril de 2004.

Javier Ruiz de Almirón Schlung
Director general de Conservación de la Naturaleza
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CONSELLERÍA DE ASUNTOS
SOCIALES, EMPLEO Y RELACIONES
LABORALES

Resolución de 20 de abril de 2004, de la
Delegación Provincial de A Coruña, por
la que se dispone el registro, el depósito
y la publicación, en el Diario Oficial de
Galicia, de la revisión salarial del convenio
colectivo de la empresa Ártabra, S.A.

Visto el expediente de la revisión salarial del con-
venio colectivo de la empresa Ártabra, S.A., que tuvo
entrada en esta delegación provincial el día
16-4-2004, suscrito por la comisión paritaria del con-
venio colectivo el día 14-4-2004, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90.2º y 3º del Real decreto
legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
de los trabajadores, Real decreto 1040/1981, de 22
de mayo, sobre registro y depósito de convenios colec-
tivos de trabajo y Real decreto 2412/1982, de 24
de julio, sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Galicia, en materia de trabajo, esta dele-
gación provincial

ACUERDA:

Primero.-Ordenar su inscripción en el libro registro
de convenios colectivos de trabajo, obrante en esta
delegación provincial, y notificación a las represen-
taciones económica y social de la comisión nego-
ciadora.

Segundo.-Ordenar el depósito del citado acuerdo
en el Servicio de Relaciones Laborales, Sección de
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el Diario Ofi-
cial de Galicia.

A Coruña, 20 de abril de 2004.

Luis Alberto Álvarez Freijido
Delegado provincial de A Coruña

Acta de revisión de la tabla salarial 2003 y tabla
salarial del año 2004

Empresa: Manuel Batallán Casas.
Trabajadores:
Francisco M. Sueiro Vila.
J. Ángel Vázquez Fernández.
J. Antonio Zamarra Juncal.
Asesores: Roberto Veira López (UGT).

En Arteixo a 14 de abril de 2004, siendo las 17.30
horas, se reúnen en los locales de la empresa Arta-
bra, S.A. las partes que se relacionan, miembros de
la comisión paritaria del convenio colectivo de la
empresa Ártabra, S.A., los cuales en aplicación de
lo establecido en los artículos 3º y 6º del vigente
convenio colectivo, adoptan los siguientes acuerdos:

Primero.-Revisión de la tabla salarial del año 2003.

Efectuar la revisión salarial del 0,6%, según la fórmula
establecida en el artículo 3º del convenio (anexo I).

Segundo.-Tabla salarial para el año 2004 (artículo 6º).

Aplicar un incremento salarial del 2,5% sobre la
tabla de salarios del año 2003, una vez realizada la
revisión indicada en el apartado anterior (anexo II).

Tercero.-Se designa a Roberto Veira López a efec-
tuar los trámites de entrega de las correspondiente,
actas en la Consellería de Asuntos Sociales, Empleo
y Relaciones Laborales.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión,
siendo las 18.30 horas del día arriba indicado, fir-
mando los presentes este acta.

ANEXO I

Tabla de salarios definitiva año 2003

Categoría Salario
base

Plus
convenio

Salario
bruto

Salario
anual

Peón 575,07 178,27 753,34 11.300,10

Ayudante 577,37 185,81 763,18 11.447,70

Oficial 3ª 577,57 193,80 771,37 11.570,55

Oficial 2ª 579,67 201,82 781,49 11.722,35

Oficial 1ª 581,97 217,20 799,17 11.987,55

Encargado 584,26 228,76 813,02 12.195,30

Auxiliar administrativo 579,67 201,82 781,49 11.722,35

Oficial administrativo 581,97 217,20 799,17 11.987,55

Vigilante 575,08 180,99 756,07 11.341,05

Nota: el salario anual está compuesto por 15 pagas de 30 días
incluidas las pagas de 15 de marzo, 15 de julio y 15 de diciembre.
Cálculo valor hora extraordinaria:
Las horas extraordinarias para cada categoría se calcularán de
acuerdo con el siguiente módulo y recargo:
Recargo = 75×100 del módulo

Módulo = Salario anual
1.792 horas

Valor hora extraordinaria = 1,75×módulo

ANEXO II

Tabla de salarios año 2004

Categoría Salario
base

Plus
convenio

Salario
bruto

Salario
anual

Peón 589,45 182,73 772,18 11.582,70

Ayudante 591,80 190,46 782,26 11.733,90

Oficial 3ª 592,01 198,65 790,66 11.859,90

Oficial 2ª 594,16 206,87 801,03 12.015,45

Oficial 1ª 596,52 222,63 819,15 12.287,25

Encargado 598,87 234,48 833,35 12.500,25

Auxiliar administrativo 594,16 206,87 801,03 12.015,45

Oficial administrativo 596,52 222,63 819,15 12.287,25

Vigilante 589,46 185,51 774,97 11.624,55

Nota: el salario anual está compuesto por 15 pagas de 30 días
incluidas las pagas de 15 de marzo, 15 de julio y 15 de diciembre.
Cálculo valor hora extraordinaria:
Las horas extraordinarias para cada categoría se calcularán de
acuerdo con el siguiente módulo y recargo:
Recargo = 75×100 del módulo

Módulo = Salario anual
1.792 horas
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CONSELLERÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y DESARROLLO
SOSTENIBLE

Decreto 88/2007, de 19 de abril, por el
que se regula el Catálogo gallego de espe-
cies amenazadas.

La conservación de la variedad de vida, en sus for-
mas genética, de especies y de comunidades, debe ser
uno de los objetivos prioritarios de la política vigente,
tanto por el papel de esta biodiversidad en el funcio-
namiento de los sistemas que soportan nuestra exis-
tencia como por representar una fuente de recursos de
distinta índole para el hombre, entre los que se
encuentra su valor cultural, otorgando un carácter
distintivo a nuestro medio ambiente. De este modo
fue puesto de relieve a escala mundial por todos los
países que participaron en la Cumbre de la Tierra y
suscribieron el Convenio de la Diversidad Biológica.
En este sentido, uno de los aspectos prioritarios al
que se debe prestar una atención preferente es la con-
servación de aquellas formas de vida y de sus hábitats
que en la actualidad corren un mayor riesgo de desa-
parecer, aspecto que fue recogido tanto en la Estrate-
gia Española de Conservación y Uso Sostenible de la
Diversidad Biológica como en la Estrategia Gallega
de Conservación de la Biodiversidad.

La preservación medioambiental de la flora y la fau-
na gallega obedece a un reparto de competencias
entre el Estado y la Comunidad Autónoma de Galicia
que viene regulado en los artículos 148 y 149 de la
Constitución española. En este sentido, la competen-
cia del Estado reside en la fijación legislativa básica
sobre protección del medio ambiente y en este con-
texto la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación
de espacios naturales y de la flora y fauna silvestre
establece en su artículo 29 la obligación de las Admi-
nistraciones públicas de catalogar aquellas especies
de fauna y flora cuya conservación exija medidas
específicas de protección. Asimismo, el artículo 30
crea un Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y
faculta a las comunidades para establecer catálogos
en sus respectivos ámbitos territoriales, desarrollán-
dose posteriormente el Catálogo Nacional mediante
un Real decreto 439/1990, de 30 de marzo.

La Comunidad Autónoma de Galicia, por su parte,
tiene competencia exclusiva para establecer normas
adicionales de protección del medio ambiente y del
paisaje en los términos del artículo 149.1.23, confor-
me prevé el artículo 27.30º del Estatuto de autono-
mía. En este contexto, con el objeto de aplicar medi-
das específicas de protección para las especies
amenazadas, la Ley 9/2001, de 21 de agosto, de con-
servación de la naturaleza creó en su artículo 48 el
Catálogo gallego de especies amenazadas. En este
sentido, la Ley 9/2001, de 21 de agosto, dedica el
capítulo II de la catalogación de especies del título II
a los instrumentos de catalogación (creación del Catá-
logo gallego de especies amenazadas, del Registro
Gallego de Especies Amenazadas y del Catálogo
gallego de árboles singulares) a las categorías de cata-
logación de las especies, a los Planes de recupera-

ción, protección, conservación y mejora de las espe-
cies incluidas en estos catálogos y a los efectos de la
catalogación, con un nivel de prohibición en relación
con la categoría de amenaza.

Así pues, la determinación de los taxones que,
estando amenazados, requieran medidas específicas y
excepcionales de protección y conservación en Gali-
cia se hará mediante su inclusión en algunas de las
categorías del Catálogo gallego de especies amenaza-
das.

El Catálogo gallego de especies amenazadas se
diseña sobre las bases de la interpretación de la Ley
4/1989, de 27 de marzo, dada por la Sentencia
892/1999, del18 de mayo del Tribunal Supremo. Con
respecto al Catálogo Nacional de Especies Amenaza-
das (CNEA) esta sentencia señaló que la categoría
«De interés especial» agrupa un gran número de taxo-
nes que, sin encontrarse en una situación real de
amenaza, merecen una atención particular, no siendo
por tanto una categoría de amenaza como tal. En vir-
tud de lo expuesto, ante la necesidad de definir ade-
cuadamente la situación real de amenaza de algunas
especies incluidas en el Catálogo Nacional y adaptar
las categorías de amenaza a la jurisprudencia del Tri-
bunal Supremo y dado que el Catálogo gallego de
especies amenazadas se configura como un instru-
mento dinámico y revisable a tenor del conocimiento
científico-técnico y de las estrategias globales en con-
servación, este decreto solamente regula las catego-
rías de en peligro de extinción y vulnerables, quedan-
do pendiente el desarrollo de otras categorías de
amenaza contempladas en la Ley 9/2001, de 21 de
agosto.

Dado que, por mandato de la Comisión Nacional de
Protección de la Naturaleza se pusieron en marcha las
acciones necesarias para adaptar la Ley 4/1989, de
27 de marzo, al mandato del Tribunal Supremo, este
reglamento incorpora ya algunas de las cuestiones
más relevantes como los criterios de catalogación y
establece en su articulado disposiciones que le per-
miten adaptarse a futuras modificaciones de la ley.

En su virtud, teniendo en cuenta las consideraciones
que anteceden, a propuesta del conselleiro de Medio
Ambiente y Desarrollo Sostenible, de acuerdo con el
dictamen del Consejo Consultivo de Galicia, y previa
deliberación del Consello de la Xunta de Galicia, en
su reunión del diecinueve de abril de dos mil siete

DISPONGO:

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1º.-Objeto.

Este decreto tiene por objeto la regulación del Catá-
logo gallego de especies amenazadas, creado por la
Ley 9/2001, del 21 de agosto, de conservación de la
naturaleza, así como el desarrollo de las previsiones
sobre el catálogo contenidas en esta ley. La finalidad
es evitar la pérdida de la diversidad biológica en
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todas sus formas, ya sea genética, ya sea de indivi-
duos o de especie.

Artículo 2º.-Ámbito de aplicación.

Este decreto es de aplicación a las especies, las
subespecies o a las poblaciones de fauna y flora sil-
vestre que se encuentran en una situación de amena-
za dentro de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 3º.-Definiciones.

A los efectos de este decreto, se entenderá por:

a) Área de distribución potencial.erá el área que por
sus características naturales y estado de conservación
reúne condiciones como hábitat del taxón. Formarán
también parte del área de distribución potencial las
áreas identificadas y verificadas como zonas de cone-
xión entre los actuales núcleos de población.

b) Área de ocupación: se refiere al área más peque-
ña vital para la supervivencia de las poblaciones exis-
tentes de un taxón.

c) Área de presencia: vendrá definida por el área en
donde la presencia de ejemplares fue regular en los
últimos cinco años.

d) Áreas prioritarias de conservación: son las áreas
vitales para la supervivencia y recuperación de un
taxón o población amenazada. Incorporarán como
mínimo los enclaves de refugio, celo, reproducción y
alimentación utilizados en diferentes estaciones.

e) Extinto en Galicia: cuando no existe duda razona-
ble de que el último individuo existente de un taxón
en el territorio gallego está muerto o desparecido en
el medio natural.

f) Localidad: áreas geográfica o ecológica distintiva
en la que un solo acontecimiento de amenaza puede
afectar rápidamente a todos los individuos del taxón
presente.

g) Población: grupo del número total de individuos
de un taxón que vive en un área geográfica, y que tie-
ne limitado el intercambio genético o demográfico con
otros grupos al estar separado geográficamente o por
otro factor.

h) Población reproductora: una (sub)población que
se reproduce dentro del territorio gallego, tanto sea la
totalidad de un ciclo reproductivo como una parte.

i) Propágulo: entidad viviente capaz de dispersarse
y producir un nuevo individuo maduro.

k) Tamaño de población: número total de individuos
maduros (capaces de reproducirse) de un taxón.

l) Taxón: categoría del sistema de clasificación taxo-
nómica inferior a la especie; en este caso especie y
subespecie.

TÍTULO II

Del Catálogo gallego de especies amenazadas

Artículo 4º.-Catálogo gallego de especies amenazadas.

1. El Catálogo gallego de especies amenazadas es
un registro público de carácter administrativo, depen-
diente de la dirección general competente en materia
de conservación de la naturaleza, en el que se inclu-
yen, de conformidad con el procedimiento estableci-
do en el presente decreto, aquellas especies, subespe-
cies o poblaciones pertenecientes a la flora y la fauna
silvestre que, encontrándose amenazadas, requieran
medidas de protección específicas.

2. El catálogo se materializa en un registro con un
tomo para cada categoría de amenaza y se comple-
mentará con un archivo en el que quedarán deposita-
dos los documentos técnicos que acompañaron al
expediente de catalogación, así como las actualizacio-
nes de los mismos, en su caso.

3. Las hojas del registro deberán ser diligenciadas y
en ellas se incluirán todas las especies, subespecies o
núcleos de población incluidos en el catálogo con
mención del acto jurídico de aprobación de su catalo-
gación y de las posteriores modificaciones. En estas
hojas se harán constar expresamente los criterios que
sirvieron de base para su catalogación y un extracto
de los parámetros más relevantes indicadores del
estado de conservación de la especie.

Artículo 5º.-De las categorías.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley 9/2001, de 21 de agosto, de conservación de la
naturaleza, las especies que se incluyan en dicho
catálogo deberán clasificarse en algunas de las
siguientes categorías:

a) En peligro de extinción: reservada para aquellas
cuya supervivencia es poco probable si los factores
causantes de su actual situación siguen actuando.

b) Sensibles a la alteración de su hábitat: referida a aque-
llas con un hábitat característico particularmente amena-
zado, en grave recesión, fraccionado o muy limitado.

c) Vulnerables: destinada a aquellas que corren
peligro de pasar a las categorías anteriores en un futu-
ro inmediato si los factores adversos que actúan sobre
ellas no son corregidos.

d) De interés especial: aquellas otras merecedoras
de catalogación y que tengan un grado de amenaza
insuficientemente conocido.

TÍTULO III

De los criterios y procedimientos para la cataloga-
ción de especies

Capítulo I
De los criterios de catalogación

Artículo 6º.-Criterios.

1. Para la catalogación de las especies, subespecies
o poblaciones se tendrá en cuenta la situación de
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amenaza en que estas se encuentran dentro del ámbi-
to de su área de distribución en Galicia y teniendo en
cuenta el contexto ibérico, con independencia de que
localmente existan circunstancias que atenúen o
agraven dicha situación.

2. La catalogación vendrá definida por el riesgo de
amenaza real o potencial en el que se encuentren los
taxones y por la posibilidad de su extinción a medio
plazo tomando como base al menos uno de los
siguientes parámetros:

-La tendencia regular de las poblaciones durante
los últimos años, tomando un período tal que sea acor-
de a la biología y reclutamiento de la especie.

-El área de presencia y ocupación estable.

-El tamaño de las poblaciones.

-Otras características limitantes de la población
como su baja dispersión, alta especialización o singu-
laridad geográfica.

-Previsión de extinción en su estado silvestre.

3. La determinación y la valoración del grado de
amenaza de un taxón será el resultado de aplicar los
umbrales o criterios de catalogación establecidos en
el anexo V de este decreto.

4. La dirección general competente en materia de
conservación de la naturaleza incluirá directamente
en el Catálogo gallego de especies amenazadas a
aquellas especies que fueran previamente objeto de la
catalogación en el Catálogo Nacional de Especies
Amenazadas. Esta inclusión se realizará en la misma
o en la categoría superior a la que tuviese en el Catá-
logo Nacional.

Capítulo II
Del procedimiento para la catalogación de las

especies

Artículo 7º.-Inicio y contenidos de los procedimien-
tos de catalogación, descatalogación y cambio de
categoría.

1. El procedimiento de catalogación, descataloga-
ción o cambio de categoría de un taxón o población
podrá iniciarse de oficio por la dirección general com-
petente en materia de conservación de la naturaleza o
a instancia de parte, cuando exista información técni-
ca que así lo aconseje.

2. Podrán solicitar la catalogación, descatalogación
o cambio de categorías, las universidades, centros de
investigación, institutos y entidades que estatutaria-
mente persigan el logro de los principales contenidos
en el artículo 2.a) de la Ley 9/2001, de 21 de agosto.

3. Las solicitudes deberán ser formuladas según el
modelo normalizado previsto en el anexo IV y estar
debidamente justificadas sobre la base de los criterios
del anexo V. La solicitud se acompañará de una
memoria anexa que contenga la información científi-
ca y técnica suficiente para evaluar la propuesta. Los

datos de la memoria deberán estar expresamente ava-
lados por especialistas en la materia.

4. Las solicitudes, junto con la memoria, se dirigi-
rán a la dirección general competente en materia de
conservación de la naturaleza. No serán tenidas en
cuenta las propuestas que carezcan de memoria, ni
las formuladas sobre la base de citas de presencia
esporádica y sobre taxones de los que no se disponga
de información suficiente.

Si la solicitud de catalogación, descatalogación o
cambio de categoría no reuniese alguno de los requi-
sitos exigidos en este decreto, la Dirección General
de Conservación de la Naturaleza requerirá al solici-
tante para que, en el plazo de diez días contados a
partir del día siguiente al de la recepción del reque-
rimiento, subsane la falta o presente los documentos
preceptivos, con la indicación de que, si así no lo
hiciere, se le podrá considerar desistido de su peti-
ción y archivarla sin más trámites, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 71.1 de la ley 30/1992, de 26
de noviembre, de régimen jurídico de las administra-
ciones públicas y del procedimiento administrativo
común.

5. La dirección general competente dispondrá de un
plazo máximo de 6 meses para resolver el correspon-
diente procedimiento, con los siguientes efectos:

En los procedimientos de catalogación, descatalo-
gación o de cambio de categoría iniciados de oficio, el
vencimiento del plazo máximo establecido sin que se
dictase y notificase la resolución expresa no exime a
la Administración del cumplimiento de la obligación
legal de resolver y, en el caso de procedimientos de
los que se pudiera derivar el reconocimiento o, en su
caso, la constitución de derechos u otras situaciones
jurídicas individualizadas, los interesados que com-
pareciesen podrán considerar desestimadas sus pre-
tensiones por silencio administrativo, conforme a lo
previsto en el artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen jurídico de las administracio-
nes públicas y del procedimiento administrativo
común.

En los procedimientos iniciados a instancia de par-
te, transcurrido este plazo sin haberse resuelto el pro-
cedimiento, los interesados podrán entender estima-
das sus solicitudes, conforme prevé el artículo 43.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del régimen
jurídico de las administraciones públicas y del proce-
dimiento administrativo común.

6. En el acuerdo de iniciación del expediente de
catalogación, descatalogación o cambio de categoría,
la dirección general competente en materia de con-
servación de la naturaleza podrá adoptar las medidas
cautelares que estime precisas para la protección de
la especie de que se trate.

Artículo 8º.-Tramitación de los procedimientos.

1. Para la tramitación del expediente, la dirección
general competente en materia de conservación de la
naturaleza elaborará una memoria técnica justificati-
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va, confeccionada sobre los datos disponibles, a fin de
acreditar suficientemente la situación de amenaza
que hace necesaria la catalogación, y que contendrá
al menos:

-Posición taxonómica de la especie o subespecie.

-Propuesta de catalogación, descatalogación o cam-
bio de categoría.

-Situación legal.

-Información sobre el área de distribución natural
actual de la especie de que se trate y su evolución.

-Información sobre el tamaño de la población y su
evolución, pudiendo admitirse según cada caso indi-
cadores poblacionales adecuados o información gené-
tica en la medida en que sea relevante y disponible.

-Información sobre los hábitats característicos de la
especie o subespecie.

-Determinación y análisis de los factores que inci-
den negativamente sobre su conservación o sobre la
de sus hábitats.

-Cartografía detallada, bibliografía y fuente de los
datos.

-Autor/es de la memoria.

Podrá contener, además, las medidas específicas
que requiera su conservación.

2. Para la elaboración de la memoria técnica justi-
ficativa, la dirección general competente en materia
de conservación de la naturaleza podrá recabar la
colaboración de los especialistas en la materia,
departamentos universitarios, centros de investiga-
ción o asociaciones y, en este sentido, solicitar cuan-
ta información técnica y científica esté disponible en
ese momento.

Artículo 9º.-Resolución.

1. Completado el expediente, corresponderá al Con-
sello de la Xunta, a propuesta de la consellería com-
petente en materia de conservación de la naturaleza,
acordar la inclusión o exclusión de una especie en el
Catálogo gallego de especies amenazadas mediante
decreto.

2. Cuando el objeto del procedimiento sea el cam-
bio de categoría de una especie ya catalogada previa-
mente, la resolución del expediente se realizará
mediante orden de la consellería competente en mate-
ria de conservación de la naturaleza, a propuesta de
la dirección general competente en esta materia de
conservación de la naturaleza.

TÍTULO IV

De la protección de las especies catalogadas

Artigo 10º.-Efectos de la catalogación.

1. La inclusión de una especie o subespecie en el
Catálogo gallego de especies amenazadas conlleva,

salvo autorización expresa de la consellería compe-
tente, las siguientes prohibiciones:

a) Tratándose de especies vegetales, la de cualquier
actuación no autorizada que se lleve a cabo con el
propósito de destruirlas, mutilarlas, cortarlas o arran-
car ejemplares completos o parte de ellos, así como la
recogida de sus semillas, polen o esporas y, en gene-
ral, la destrucción de su hábitat.

b) Tratándose de especies animales, incluidas sus
larvas, crías o huevos, la de cualquier actuación no
autorizada hecha con el propósito de darles muerte,
capturarlos, perseguirlos o molestarlos intencionada-
mente, y en sus nidos, vivares o áreas de reproduc-
ción, invernada, muda, paso, descanso y alimenta-
ción, así como la destrucción de su hábitat.
Asimismo, para las especies catalogadas como en
peligro de extinción queda prohibida, excepto autori-
zación expresa, la observación y filmación mediante
el establecimiento de puestos fijos a menor distancia
de la que en su caso determine el instrumento de pla-
nificación correspondiente.

c) En ambos casos, la prohibición de poseer, trans-
portar, vender o exponer para la venta, importar o
exportar ejemplares silvestres vivos o muertos, así
como sus propágulos o restos, el intercambio y la ofer-
ta con fines de intercambio de especímenes recogidos
en la naturaleza, excepción hecha de aquellos realiza-
dos por agentes de la autoridad en ejercicio de sus
funciones.

2. Se prohíbe la disecación, la herborización o cual-
quier otra clase de conservación de especies cataloga-
das. Excepcionalmente, la consellería competente en
materia de conservación de la naturaleza podrá auto-
rizar la disecación con fines científicos o educativos.
La exhibición de ejemplares disecados requerirá
autorización administrativa previa.

3. Con el objeto de garantizar la reproducción, cría
o recuperación de determinadas especies amenaza-
das, se podrán establecer restricciones temporales de
acceso al tránsito de visitantes en períodos y lugares
considerados críticos para la supervivencia de las
mismas. Estas medidas se adoptarán mediante resolu-
ción motivada del director general competente en
materia de conservación de la naturaleza y precisará,
en todo caso, los lugares concretos y su plazo de dura-
ción.

4 -Las especies de flora y fauna de interés comuni-
tario que figuran en el anexo IV del Real decreto
1997/1995, que traspone la Directiva 92/43/CEE, así
como las aves silvestres no cazables o comercializa-
bles amparadas por el artículo 1 de la Directiva
79/409/CEE, gozarán de las medidas de protección
establecidas en este artículo, siéndoles de aplicación
el régimen sancionador propio de las del catálogo.

Artículo 11º.-Autorizaciones administrativas.

1. Las prohibiciones comprendidas en el artículo 10
de la presente disposición podrán excepcionalmente
quedar sin efecto, en los supuestos y en los términos
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previstos en el artículo 53.3º de la Ley 9/2001, de 21
de agosto, de conservación de la naturaleza .

2. Para la obtención de estas autorizaciones, los
interesados deberán formular una solicitud a la con-
sellería competente en materia de conservación de la
naturaleza, según modelo normalizado previsto en el
anexo VI. La dirección general competente en mate-
ria de biodiversidad podrá, además, recabar de los
interesados cuanta información considere necesaria.

3. Corresponde al director general competente en
materia de conservación de la naturaleza resolver las
solicitudes de autorización excepcionales a las que se
refiere este artículo, en el plazo máximo de tres meses
desde su solicitud, transcurridos los cuales sin haber-
se resuelto expresamente estas solicitudes, estas se
entenderán denegadas, conforme lo previsto en el
artículo 54.1º de la Ley 9/2001, de 21 de agosto.

4. Las autorizaciones serán, por lo general, de dura-
ción anual, pudiendo extenderse hasta un máximo de
tres años, cuando sean otorgadas sobre la base de un
plan de investigación, de aprovechamiento, de cultivo
o de cría en cautividad aprobados.

5. La autorización lleva aparejada la obligación por
parte del interesado a cumplir con las condiciones de
la misma. El incumplimiento de las condiciones se
considera una infracción administrativa, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 64.5º de la Ley
9/2001, de 21 de agosto.

6. En los seis meses siguientes a la finalización de
la autorización, el interesado deberá presentar un
informe con los resultados de la actividad, especifi-
cando la relación de las especies, el número de ejem-
plares afectados, las coordenadas UTM de los lugares
en caso de captura o cualquier otra información rele-
vante que se le hubiera solicitado. La no presentación
de dicho informe de resultados podrá llevar apareja-
da, además de la pertinente sanción administrativa, la
inhabilitación para obtener autorizaciones en los años
posteriores.

Artículo 12º.-De la posesión de especies cataloga-
das.

1. En las solicitudes de autorización señaladas en el
artículo 11, para la posesión de especímenes o cual-
quier elemento del ciclo vital de especies cataloga-
das, se deberá hacer constar los datos que permitan
identificar a los ejemplares, su lugar de localización o
cualquier cambio del mismo. Esta autorización proce-
derá igualmente en el caso de especímenes no silves-
tres de especies catalogadas, así como en el caso de
las diversas subespecies de una especie catalogada.

2. Cuando no se pueda disponer con anterioridad a
la posesión de los datos de identificación y localiza-
ción de los ejemplares, los mismos se declararán
expresamente a la consellería competente, en un pla-
zo que no superará los tres meses desde su posesión.

3. Para que se entienda autorizada la posesión, será
condición necesaria que el poseedor pueda acreditar

fehacientemente el origen legal de los ejemplares,
mediante factura de compra o documento de cesión
de un criador autorizado, certificado CITES (Conven-
ción sobre el Comercio Internacional de Especies
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres) si procede,
certificado expedido por el órgano competente de la
comunidad autónoma de origen o cualquier otro
medio que lo acredite. Al efecto de garantizar la iden-
tificación de los ejemplares de fauna catalogados, la
dirección general competente podrá exigir el marcaje
del animal o la realización de los análisis o pruebas
necesarios para permitir el seguro reconocimiento en
el futuro.

Artículo 13º.-De la cría en cautividad o cultivo de
las especies.

1. Es competencia exclusiva de la consellería com-
petente en materia de conservación de la naturaleza
la cría, la repoblación y reintroducción de especies
silvestres catalogadas en Galicia, acciones que debe-
rán garantizar la diversidad genética de las poblacio-
nes naturales.

2. La cría en cautividad de ejemplares de fauna
que, aún habiendo nacido en cautividad, se encuen-
tren incluidos en algunas de las categorías del catálo-
go, precisará la elaboración de un plan de cría en cau-
tividad que deberá ser sometido a la aprobación de la
dirección general competente en materia de conserva-
ción de la naturaleza.

3. La consellería podrá llevar a cabo el cultivo de
especies de flora catalogada, con fines de conserva-
ción, restauración, educación o investigación. Cuando
su fin sea la obtención de determinadas especies
medicinales, alimenticias u ornamentales, o con obje-
to de evitar la recolección en la naturaleza de los
ejemplares silvestres amenazados, la dirección gene-
ral competente en materia de conservación de la natu-
raleza deberá aprobar previamente un plan de cultivo.
En este último caso, los cultivos resultantes podrán
ser objeto de comercialización.

4. La consellería podrá exigir la esterilización de los
especímenes en cautividad por razones de seguridad
pública, cuando exista de riesgo de contaminación
genética, asilvestramiento o riesgos de otro tipo para
las poblaciones amenazadas silvestres.

Artículo 14º.-De la utilización y aprovechamiento
discreto de especies catalogadas.

1. La utilización o la recolección para un aprove-
chamiento sostenible y discreto en consonancia a lo
establecido en la letra g) del artículo 53.3º de la Ley
9/2001, de 21 de agosto, de conservación de la natu-
raleza, sólo podrá autorizarse sobre los individuos de
las especies o subespecies de flora y fauna incluidas
en el anexo III de este decreto. Este aprovechamien-
to deberá garantizar que no se produzcan afecciones a
las poblaciones naturales y la elaboración de un plan
técnico de aprovechamiento que deberá evaluar la
incidencia del aprovechamiento sobre las poblacio-
nes naturales y deberá ser aprobado por la dirección
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general competente en materia de conservación de la
naturaleza.

2. Para cada plan o bien, la consellería competente
en materia de conservación de la naturaleza podrá
establecer con carácter general las medidas para
garantizar que la recogida en la naturaleza de ejem-
plares de las especies que figuran en el anexo III, no
produzca afecciones negativas significativas en el
estado de conservación de las mismas. Estas medidas
podrán incluir:

-Disposiciones relativas al acceso a determinados
sectores.

-La prohibición temporal o local de la recogida de
especímenes en la naturaleza y de la explotación de
determinadas poblaciones.

-La regulación de los períodos o de formas de reco-
gida de especímenes.

-La aplicación, para la recogida de especímenes, de
normas cinegéticas o piscícolas que respeten la con-
servación de dichas poblaciones.

TÍTULO V

De los instrumentos de planificación

Artículo 15º.-De los planes.

1. La catalogación de una especie implicará la ela-
boración de alguno de los siguientes planes:

a) Planes de recuperación, para las especies en
peligro de extinción.

b) Planes de conservación, para las especies vulne-
rables.

2. Los planes de gestión de especies catalogadas
como amenazadas tienen como fin garantizar la con-
servación de las especies de flora y fauna que viven
en estado silvestre en el territorio de la comunidad
autónoma, de sus hábitats y establecer las medidas
adecuadas que permitan preservar, mantener y resta-
blecer las poblaciones naturales haciéndolas viables.

3. Las recuperaciones de especies se acometerán
preferentemente a partir de sus efectivos naturales.
Cuando se registren fenómenos de desaparición local
o bien dicha recuperación no sea posible debido a
razones de tipo ecológico, se podrá optar por el refor-
zamiento de las poblaciones, siempre y cuando estas
acciones se enmarquen en alguno de los planes de
gestión anteriormente descritos y una vez aprobados.
Cuando dicha recuperación no sea factible debido a
la extinción de la especie en Galicia, se podrá optar
entonces por su reintroducción, previa elaboración y
aprobación de un plan de reintroducción.

4. La consellería competente en materia de conser-
vación de naturaleza promoverá de oficio, en función

del grado de amenaza, oportunidad y recursos dispo-
nibles, los trabajos de planificación de las especies
catalogadas. Los interesados podrán promover la rea-
lización de los estudios de base y documentos de via-
bilidad y, si así lo consideran, elevarlos a modo de
propuesta a la consellería.

5. La consellería competente en materia de conser-
vación de la naturaleza podrá integrar estos planes en
uno solo de carácter horizontal en el supuesto de que
dos o más especies amenazadas coexistan en un mis-
mo tipo de hábitat, requieran la adopción de medidas
análogas de conservación y protección o existan razo-
nes ecológicas que así lo aconsejen. En este caso se
denominarán planes integrales seguido de las tipifi-
caciones establecidas en el punto 1 del presente
artículo y ordenadas de mayor a menor grado de
requerimiento. En todo caso, este plan precisará las
especies a las que se refiera.

Artículo 16º.-Del contenido de los planes.

1. Los planes de gestión de especies deberán conte-
ner, al menos, una parte relativa al inventario y otra
relativa a la planificación.

2. En el apartado relativo al inventario se harán
constar al menos los siguientes aspectos:

a) Antecedentes, razón y oportunidad del plan.

b) Estado legal: expresión del status legal de la
especie o especies objeto de planificación, haciendo
referencia al conjunto de disposiciones de carácter
autonómico, estatal o comunitario que le sean de apli-
cación directa y que constituirán el marco legal para
la gestión de la misma. Se indicarán otros preceptos
legales de carácter sectorial en la medida en que los
mismos condicionen de forma substancial las medi-
das de gestión. Se hará mención, si los hubiera, de los
montes de propiedad pública incluidos en el área de
estudio.

c) Estado natural: expresará el área de distribución
de la especie; los parámetros e indicadores poblacio-
nales que permitirán inferir conclusiones sobre el
estado de conservación de las poblaciones, así como
los parámetros o indicadores sobre el estado de con-
servación de su hábitat.

3. En el apartado relativo a la planificación se harán
constar al menos los siguientes aspectos:

a) Finalidad y objetivos: además de la finalidad y
objetivo general, deberán definirse objetivos específi-
cos mensurables.

b) Zonificación: se definirán los lugares considera-
dos como imprescindibles para la conservación y
recuperación de la especie, estructurándose tres tipos
de zonas definidas como sigue:
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1. Área de distribución potencial: será el área que
por sus características naturales y estado de conser-
vación reúne condiciones como hábitat de la especie.
Formarán también parte del área de distribución
potencial las áreas identificadas y verificadas como
zonas de conexión entre los actuales núcleos de
población.

2. Área de presencia: vendrá definida por el área
donde la presencia de ejemplares fue regular en los
últimos cinco años.

3. Áreas prioritarias de conservación: son áreas
vitales para la supervivencia y recuperación de la
especie. Incorporarán como mínimo los enclaves de
refugio, celo, reproducción y alimentación utilizados
por la especie en diferentes estaciones. La conserva-
ción de estas áreas será prioritaria.

c) Medias de conservación de la especie o especies
y de conservación y mejora del hábitat de las mismas.

d) Investigación.

e) Información, educación ambiental y participa-
ción social.

f) Vigencia y revisión.

g) Anexo y planos.

Artículo 17º.-Del procedimiento de aprobación de
los planes.

1. La iniciación y la propuesta de aprobación de los
planes de gestión de las especies catalogadas como
amenazadas corresponde a la consellería competente
en materia de conservación de la naturaleza. La ela-
boración del plan, que se iniciará mediante resolu-
ción publicada en el Diario Oficial de Galicia, inclui-
rá la consulta previa a las consellerías con
competencias en el ámbito del plan.

2. El documento elaborado se someterá al trámite
de información pública y audiencia a los interesados
que comparezcan en el expediente.

3. A la vista de las observaciones e informes recibi-
dos, la consellería competente en materia de conser-
vación de la naturaleza redactará una propuesta del
plan, que se elevará al Consello de la Xunta para su
aprobación mediante decreto.

4. Los planes se someterán a su revisión periódica
en función de la problemática y características de las
especies y su modificación, si procede, seguirá el
mismo procedimiento que su aprobación.

Artículo 18º.-Del acceso a la información de las
especies catalogadas.

1. El derecho de acceso a la información en esta
materia se ajustará a lo dispuesto en la Ley 27/2006,

de 18 de junio, por la que se regulan los derechos de
acceso a la información, de participación pública y
acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

2. Los datos relevantes sobre las mismas podrán ser
facilitados en la medida en que ello no perjudique a
las condiciones de tranquilidad y a la supervivencia
de las especies más amenazadas.

3. La información podrá ser denegada en los
supuestos previstos en el artículo 13 de la Ley
27/2006, de 18 de junio, por la que se regulan los
derechos de acceso a la información, de participación
pública y de acceso a la justicia en materia de medio
ambiente. En este sentido y a los efectos de lo dis-
puesto en el párrafo 2, letra h) de este artículo, se
considerará información ambiental cuya divulgación
puede perjudicar al medio ambiente la información
relativa a la presencia de crías y reproductores, a la
presencia de ejemplares en áreas imprescindibles
para su refugio, alimentación y reproducción, a la
localización exacta de los lugares de cría y otros datos
substancialmente relevantes que puedan perjudicar o
poner en peligro la supervivencia de las mismas.

TÍTULO VI

De las infracciones y sanciones

Artículo 19º.-Infracciones y sanciones.

A las infracciones cometidas contra las especies,
subespecies y poblaciones incluidas en el Catálogo
gallego de especies amenazadas les será de aplica-
ción el régimen de infracciones y sanciones previsto
en el Título III de la Ley 9/2001, de 21 de agosto, de
conservación de la naturaleza.

Disposiciones adicionales

Primera.-Quedan catalogadas en la categoría de en
peligro de extinción las especies, subespecies y
poblaciones relacionadas en el anexo I.

Segunda.-Quedan catalogadas en la categoría de
vulnerables las especies, subespecies y poblaciones
relacionadas en el anexo II.

Tercera.-Se faculta al conselleiro competente en
materia de conservación de la naturaleza para dictar
las disposiciones necesarias que hagan posible la
modificación, ampliación o redefinición de los crite-
rios técnicos establecidos en el anexo V a fin de
lograr una mejora en la aplicación de los mismos para
determinar el grado de amenaza de una especie.

Cuarta.-La dirección general competente en materia
de conservación dará publicidad en su página web a
los criterios que sirvieron de base para la cataloga-
ción de las especies incluidas en los anexos de este
decreto y de un extracto de los parámetros más rele-
vantes indicadores de su estado de conservación.
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Quinta.-La consellería competente en materia de
conservación de la naturaleza regulará, en el plazo de
dos años desde la publicación de este decreto, el
Registro de Especies de Interés Gallego previsto en el
artículo 48 de la Ley 9/2001, de 21 de agosto, de con-
servación de la naturaleza. Asimismo y en este mismo
plazo se creará y actualizará un catalogo de especies
extinguidas en Galicia, referido al período histórico,
regulando los planes de reintroducción, de aplicación
para las especies que lo integren.

Sexta. Los planes de manejo previstos para las
especies de interés especial en la Ley 9/2001, del 21
de agosto de conservación de la naturaleza, se desa-
rrollarán en el decreto que regule el registro de espe-
cies de interés gallego al que se hace referencia en la
disposición adicional quinta.

Los planes de protección del hábitat previstos para
las especies sensibles a la alteración del hábitat en la
Ley 9/2001, de 21 de agosto, no son objeto de regula-
ción en este decreto tanto por la ausencia de criterios
técnicos y objetivos claros para poder integrar espe-
cies dentro de esta categoría como por la posibilidad
de su inclusión en las categorías reglamentadas en
este decreto.

Disposiciones transitorias

Primera.-Se faculta a la Dirección General de Con-
servación de la Naturaleza para dictar las disposicio-
nes necesarias y establecer las medidas que permitan
normalizar la posesión de especies catalogas obteni-
das con anterioridad a la entrada en vigor de este
decreto.

Segunda.-Toda las personas físicas o jurídicas que,
con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la
Ley 9/2001, de 21 de agosto tuvieran en su poder
ejemplares vivos, naturalizados o cualquier elemento
del ciclo vital de las especies catalogadas, incluyen-
do las colecciones científicas, pueden recabar de la
conselleria competente en materia de conservación de
la naturaleza el certificado que acredite su posesión
legal. A tales efectos se habilita un plazo de seis
meses para ejemplares vivos y de un año para especí-
menes naturalizados o elementos de su ciclo vital.

Tercera. Las prohibiciones previstas en el apartado
1.c) del artículo 10 de este decreto no serán de apli-
cación a aquellos ejemplares de especies cataloga-
dos, así como a sus propágulos y restos, que fuesen
recogidos antes de la entrada en vigor del presente
decreto.

Disposición final

Primera.-A fin de continuar impulsando la utiliza-
ción de técnicas y medios electrónicos, informáticos y
telemáticos en el desarrollo de la actividad de la Xun-
ta de Galicia y en el ejercicio de sus competencias, se
faculta al conselleiro de Medio Ambiente y Desarro-

llo Sostenible para dictar las disposiciones necesarias
y establecer las medidas que permitan el sustento en
soporte informático del presente Catálogo de especies
amenazadas.

Segunda.-Este decreto entrará en vigor a los veinte
días de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, diecinueve de abril de dos
mil siete.

Emilio Pérez Touriño
Presidente

Manuel Vázquez Fernández
Conselleiro de Medio Ambiente
y Desarrollo Sostenible

 

ANEXO I 
TAXÓNS Y POBLACIONES CATALOGADAS 

“EN PELIGRO DE EXTINCIÓN” 

FLORA 

Algas 

Código Taxón 

1.  Griffithsia opunitoides J. Agardh   

2.  Petalonia zosterifolia (Reinke) Kuntze 

Líquenes 

Código Taxón 

3.  Bactrospora carneopallida Egea & Torrente 

4.  Lecanographa dialeuca (Cromb.) Egea & Torrente. 

5.  Leptogium cochleatum (Dicks.) P.M. Jorg. & P. James 

6.  Pseudocyphellaria aurata (Ach.) Vain. 

Musgos 

Código Taxón 

7.  Splachum ampullaceum Hedw 

8.  Zigodom conoideus (Dicks.) Hook & Tayl 

Helechos 

Código Taxón 

9.  Christella dentata. (Forsskal) Brownsey & Jermy 

10.  Culcita macrocarpa K. Presl 

11.  Hymenophyllum wilsonii Hooker 

12.  Isoetes fluitans Romero, Amigo & Ramil-Rego 

13.  Lycopodiella inundata (L.) Holub 

14.  Pilularia globulifera L. 

Plantas superiores 

Código Taxón 

15.  Antirrhinum majus subsp. linkianum (Boiss. & Reut) Rothm. 

16.  Armeria humilis (Link) Shultes subsp. odorata (Samp.) P. Silva 

17.  Armeria humilis (Link) subsp. humilis 

18.  Armeria merinoi (Bernis) Nieto Feliner & Silva Pando 

19.  Callitriche palustris L.  

20.  Centaurea borjae Valdés Bermejo & Rivas Goday 

21.  Centaurea ultreiae  S. Pando 

22.  Chaetopogon  fasciculatus (Link) Hayek. subsp  prostratus (Hackel 

& Lange) Laínz 

23.  Crepis novoana S.Ortiz, Soñora & Rodr. Oubiña 

24.  Cytisus insularis S. Ortiz & Pulgar 
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Código Taxón y g

25.  Deschampsia setacea (Hudson) Hackel 

26.  Eleocharis parvula (Roem. Et Schult.) Link ex Bluff et al 

27.  Erodium maritimum L. L´Her.  

28.  Eryngium duriaei  subsp juresianum (M.Lainz) M.Lainz 

29.  Eryngium viviparum Gay 

30.  Euphorbia uliginosa  Wellw.ex Boiss 

31.  Genista ancistrocarpa Spach. 

32.  Hydrocharis morsus-ranae L.  

33.  Iris boissieri Henriques. 

34.  Leucanthemum gallaecicum R.Oubiña & S.Ortiz 

35.  Limonium dodartii (Girard)Kuntze 

36.  
Linaria polygalifolia Hoffmanns & Link subsp. aguillonensis 
G.Martinez & S. Pando  

37.  Linaria arenaria DC. 

38.  Luronium natans (L.) Rafin 

39.  Nymphoides peltata (S.G.Melin) O.Kuntze 

40.  Omphalodes littoralis Lemh. subsp. gallaecica Lainz 

41.  Petrocoptis grandiflora Rothm. 

42.  Rhamnus pumila  subsp legionensis Rothm. 

43.  Rhynchospora fusca (L.) Aiton fil. 

44.  Rynchospora modesti-lucennoi  Castrov. 

45.  Rumex rupestris Le Gall 

46.  Santolina melidensis (R. Oubiña & S.Ortiz) 

47.  Scirpus pungens Vahl 

48.  Serratula legionensis Lacaita 

49.  Succisa pinnatifida Lange 

INVERTEBRADOS 

Moluscos 

Código Taxón 

50.  Bolma rugosa L. 

51.  Eastonia rugosa (Helbling) 

52.  Elona quimperiana (de Ferussac) 

53.  Margaritifera margaritifera L. 

Artrópodos 

Código Taxón 

54.  Austropotamobius pallipes (Mateus)  

55.  Gomphus graslinii (Rambur) 

56.  Macromia splendens (Pictet) 

57.  Zerynthia rumina L. 

VERTEBRADOS 

Reptiles 

Código Taxón 

58.  Chalcides bedriagai (Boscá) (Poblaciones insulares e da provincia 

de A Coruña) 

59.  Dermochelys coriacea (Vandelli) 

60.  Emys orbicularis L. 

Aves 

Código Taxón 

61.  Anas crecca  L. (Población nidificante) 

62.  Aquila chrysaetos L. 

63.  Botaurus stellaris L. 

64.  Burhinus oedicnemus L. 

65.  Emberiza schoeniclus L. subsp. lusitanica Steinbacher 

66.  Gallinago gallinago L. (Población nidificante) 

67.  Milvus milvus L. 

68.  Numenius arquata L. (Población nidificante) 

g

Código Taxón 

69.  Puffinus mauretanicus Lowe 

70.  Tetrao urogallus L. subsp. cantabricus Castroviejo 

71.  Tetrax tetrax L. 

72.  Uria aalge (Pontoppidan) (Población nidificante) 

73.  Vanellus vanellus L.(Población nidificante) 

Mamíferos 

Código Taxón 

74.  Ursus arctos L. 

ANEXO II 
TAXÓNS Y POBLACIONES CATALOGADAS 

"VULNERABLES" 

FLORA 

Algas 

Código Taxón 

75.  Ahnfeltiopsis pusilla (Mont.) PC. Silva &. DeCew 

76.  Fauchea repens (C. Agardh) Montagne et Bory 

77.  Lithothamnion corallioides (P Crouan & H Crouan) P Crouan & H 

Crouan 

78.  Phymatholithon calcareum (Pallas) Adey & McKibbin 

79.  Solieria chordalis (C. Agardh) J. Agardh 

Musgos 

Código Taxón 

80.  Barbilophozia binsteadii (Kaal Loeske 

81.  Cephalozia connivens (Dicks) Lindb. 

82.  Cephalozia crassifolia (Lindb.) Gott 

83.  Chiloscyphus fragans Moris et de Not. 

84.  Cryphaea lamyana (Mont.) C. Müll  

85.  Cyclodictyon laetevirens (Hook & Tayl.) Mitt 

86.  Fontinalis squamosa Hedw. 

87.  Frullania oakesiana Aust. 

88.  Hamatocaulis vernicosus (Mitt.) Warnst. 

89.  Lepidozia cupressina (Sw) Lindb. 

90.  Metzgeria temperata Kuwah 

91.  Orthodontium pellucens (Hook) B.S.G 

92.  Radula holtii Spruce 

93.  Riccia fluitans Lemend. Lorbeer 

94.  Riccia huebeneriana Lindb. 

95.  Schistostega pennata (Hedw.) Web & Mohr. 

96.  Sphagnum magellanicum Brid. 

97.  Sphagnum molle Sull. 

98.  Sphagnum pylaesii  Brid. 

99.  Tayloria tenuis (With.)Shimp 

100.  Telaranea nematodes (Gott ex Aust) Howe 

101.  Tortula solmsii  (Schimp) Limpr. 

102.  Ulota calvescens Wils. 

103.  Ulota coarctata (P.Beauv) Hammar 

Helechos 

Código Taxón 

104.  Dryopteris aemula (Aiton) O. Kuntze 

105.  Dryopteris guanchica (Gibby & Jermy)  

106.  Hymenophyllum tunbrigense (L.) Sm 

107.  Vandenboschia speciosa (Willd.) G.Kunkel 

108.  Woodwardia radicans L. Sm 

Plantas superiores 

Código Taxón 

109.  Alyssum loiseleurii P.Forum 

110.  Arabis juresii Rothm. 

111.  Armeria rothmaleri Nieto Fel. 
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Código Taxón 

112.  Campanula  adsurgens Leresche & Levier 

113.  Cardamine raphanifolia Pourret subsp. gallaecica Lainz 

114.  Carex hostiana DC. 

115.  Centaurea janeri Graells subsp. gallaecica Lainz. 

116.  Festuca brigantina Markgr-Dann. subsp. actiophyta G.Villarías  

117.  Galium teres Merino 

118.  Isatis platyloba Link ex Steud. 

119.  Leontodon farinosus Merino & Pau 

120.  Limonium humile Millar 

121.  Linkagrostis juresii  (Link) R.García, Blanca & Morales 

122.  Narcissus asturiensis (Jordan) Pugsley 

123.  Narcissus cyclamineus DC. 

124.  Narcissus pseudonarcissus L. subsp. nobilis (Haw) A. Fernández   

125.  Prunus lusitanica L.  

126.  Ranunculus serpens Schrank 

127.  Ranunculus bupleuroides Brot 

128.  Santolina  semidentata Hoffmanns & Link 

129.  Scirpus triqueter L. 

130.  Sedum pruinatum Link. Ex. Brot 

131.  Selinum carvifolia subsp. broteri (Hoffmanns. & Link)M.Laínz 

132.  Silene marizii Samp. 

133.  Spergula viscosa Lag. 

134.  Spiranthes aestivalis (Poiret) L.C.M Richard 

135.  Thymelaea broteriana Cout. 

136.  Utricularia minor L. 

137.  Veronica micrantha Hoffmanns & Link 

INVERTEBRADOS 

Cnidarios 

Código Taxón 

138.  Eunicella verrucosa (Pallas) 

Moluscos 

Código Taxón 

139.  Anodonta cygnea L. 

140.  Geomalacus maculosus Allman 

141.  Potomida littoralis (Lamarck) 

142.  Unio pictorum L. 

Artrópodos 

Código Taxón 

143.  Aricia morronensis (Ribbe) 

144.  Cerambyx cerdo L. 

Equinodermos 

Código Taxón 

145.  Echinus esculentus L.  

VERTEBRADOS 

Peces y Agnatos 

Código Taxón 

146.  Alosa alosa L. 

147.  Gasterosteus aculeatus L. 

148.  Petromizon marinus L. (Población do Cantábrico e Arco Ártabro*) 
*Arco Ártabro: desde Cabo Ortegal hasta las Illas Sisargas, Cantábrico: de Cabo 
Ortegal hasta el Eo, incluído. 

 

Anfibios 

Código Taxón 

149.  
Chioglossa lusitanica Bocage 

150.  
Discoglossus galganoi  Capula, Nascetti, Lanza, Crespo 

& Bullini (Poblaciones insulares) 

151.  Hyla arborea L. 

g

Código Taxón ( ) ( )

153.  Pelobates cultripes (Cuvier) 

154.  Rana iberica Boulenger 

155.  Rana temporaria L. subsp. parvipalmata Seoane 

156.  Salamandra salamandra L. (Poblaciones insulares) 

Reptiles 

Código Taxón 

157.  Anguis fragilis L. (Poblaciones insulares) 

158.  Caretta caretta L. 

159.  Chalcides bedriagai (Boscá) 

160.  Iberolacerta galani  Arribas, Carranza & Odierna 

161.  Iberolacerta monticola Boulenger (Poblaciones de baixa altitude da 

provincia de A Coruña y poblaciones de montaña da provincia de 

Ourense ). 

162.  Lacerta lepida Daudin (Poblaciones insulares) 

163.  Lacerta vivipara Jacquin 

164.  Natrix maura L. (Poblaciones insulares) 

165.  Natrix natrix L. (Poblaciones insulares) 

166.  Rhinechis scalaris (Schinz) (Poblaciones insulares) 

Aves 

Código Taxón 

167.  Bubo bubo L. 

168.  Charadrius alexandrinus L. 

169.  Circus cyaneus L. 

170.  Circus pygargus L. 

171.  Haematopus ostralegus L. (Población nidificante ) 

172.  Hieraaetus fasciatus  Vieillot 

173.  Himantopus himantopus L. 

174.  Hydrobates pelagicus L. 

175.  Ixobrychus minutus L. 

176.  Luscinia svecica L. 

177.  Neophron percnopterus L. 

178.  Perdix perdix L. subsp. hispaniensis Reichenow 

179.  Phalacrocorax aristotelis L.  

180.  Rissa tridactyla L. 

181.  Scolopax rusticola L. (Población nidificante) 

Mamíferos 

Código Taxón 

182.  Galemys pyrenaicus (Geoffroy) 

183.  Miniopterus screibersi (Kuhl) 

184.  Myotis bechsteinii (Kuhl) 

185.  Myotis blythii (Tomes) 

186.  Myotis emarginata (Geoffroy)   

187.  Myotis myotis (Borkhausen) 

188.  Myotis mystacina (Kuhl) 

189.  Phocoena phocoena L. 

190.  Rhinolophus euryale Blasius 

191.  Rhinolophus ferrumequinum (Schreber) 

192.  Rhinolophus hipposideros (Bechstein)   

193.  Tursiops truncatus (Montagu) 

ANEXO III 

 TAXÓNS Y POBLACIONES CATALOGADAS SUSCEPTIBLES DE 

APROVECHAMENTO  DISCRETO 

FLORA 

Algas 

Código Taxón 

77. 
Lithothamnion corallioides (P Crouan & H Crouan) P Crouan & H 
Crouan 

78. Phymatholithon calcareum (Pallas) Adey & McKibbin 
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PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SOLICITUDCATALOGACIÓN, DESCATALOGACIÓN O CAMBIO DE CATEGORÍA MA723A

ANEXO IV 
CONSELLERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RECIBIDO

REVISADO Y CONFORME

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE

FECHA DE ENTRADA

FECHA DE EFECTOS

FECHA DE SALIDA

____ /____/______

____ /____/______

____ /____/______

________________

(A rellenar por la Administración)
LEGISLACIÓN APLICABLE

FIRMA DEL/DE LA SOLICITANTE O PERSONA QUE LO/A REPRESENTA

Decreto 88/2007 por el que se regula el Catálogo gallego de especies 
amenazadas.

Director general de Conservación de la Naturaleza

En , a

San Lázaro, s/n. 15781 Santiago de Compostela

ESPECIE O ESPECIES OBJETO DE LA SOLICITUD NÚMERO MÁXIMO DE EJEMPLARES

DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE

APELLIDOS NOMBRE DNI TELÉFONO

DIRECCIÓN CÓDIGO POSTAL LOCALIDAD

PROVINCIA CORREO ELECTRÓNICO

EXPONE:

Que disponiendo de información científica y técnica sobre la situación de amenaza de la especie de referencia, que se aporta en la 
memoria anexa a esta solicitud, titulada:

SOLICITA:

Que se valore por esa Dirección General la posibilidad de iniciar para esta especie el expediente de:

Catalogación.

Descatalogación.

Cambio de categoría de amenaza.

EN REPRESENTACIÓN DE
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ANEXO V

Criterios para la inclusion de taxones y poblaciones
en el Catalogo gallego de especies amenazadas

Categoría En peligro de extinción ( E ).

Para ser incluido en esta categoría debió estar o
debe estar en regresión demográfica grave, conocida
o deducida, en un pasado reciente o que esta regre-
sión sea predecible en un futuro cercano. Deberá
cumplir, al menos, uno de los siguientes criterios

A. Declive de la población. Se ajustará a alguno de
los siguientes subcriterios:

1. Se estima que su población se redujo, por lo
menos, en un 40% en los últimos 50 años.

2. Evaluados los factores actuales de amenaza y
teniendo en cuenta las medidas de conservación
adoptadas, se estima que su regresión en un futuro
puede ser al menos de un 40% en los próximos 20
años o 5 generaciones.

3. Una análisis de viabilidad de la población mos-
traría que su probabilidad de extinción en la natura-
leza será de, por lo menos, un 20% en los próximos 20
años o 5 generaciones, seleccionando el mayor valor
de probabilidad de extinción.

B. Área de distribución. El área de presencia esti-
mada disminuyó, al menos , en un 75% en los últimos
años, o su área de ocupación se redujo en un 50% en
el mismo período. Deberá cumplir, además, algunos
de los siguientes subcriterios:

1. Su área de presencia sufrió un proceso de frag-
mentación y aislamiento.

2. Descenso continuo de :

a) Área de presencia.

b) Área de ocupación.

c) Superficie y/o calidad de hábitat.

d) Número de localidades.

e) Numero de individuos maduros.

3. Fluctuaciones extremas de:

a) Área de presencia.

b) Área de ocupación.

c) Número de localidades.

d) Número de individuos maduros.

C. Tamaño de la población. Deberá cumplir algunos
de los siguientes subcriterios:

1. La población actual es inferior al 25% de la que
se estima que tendría en una situación favorable para
su conservación, cuando pueda estimarse.

2. El número de ejemplares maduros es inferior a la
cuarta parte de la que podría existir de acuerdo con la
capacidad de carga de su hábitat.

3. La población del taxón es inferior a la considera-
da como mínima viable efectiva.

D. Criterios de expertos. Siendo insuficiente la
información disponible para aplicar los criterios ante-
riores, existe coincidencia entre técnicos en conser-
vación y expertos en biología de la especies, en que la
situación es en peligro de extinción .

Categoría vulnerables ( V ).

Deberá cumplir, por lo menos, uno de los siguientes
criterios:

A. Declive de la población. Se ajustará a alguno de
los siguientes subcriterios:

1. Se estima que su población se redujo, al menos,
en un 20% en los últimos 50 años.

2. Una vez calculados los factores actuales de ame-
naza y teniendo en cuenta las medidas de conserva-
ción adoptadas, se estima que su regresión en el futu-
ro puede ser al menos de un 20% en los próximos 20
años o 5 generaciones.

3. Un análisis de viabilidad de la población demos-
traría que la probabilidad de su extinción en la natu-
raleza será de, al menos, un 10% en los próximos 20
años o en 5 generaciones, seleccionando el mayor
valor de probabilidad de extinción.

B. Área de distribución. El área de presencia esti-
mada disminuyó, al menos, en un 50% en los últimos
50 años, o su área de ocupación se redujo en un 25%
en el mismo período y cumpliendo además, al menos,
uno de los siguientes subcriterios:

1. Presenta un área de presencia fragmentada o en
proceso de fragmentación.

2. Descenso continuo de su:

a) Área de presencia.

b) Área de ocupación.

c) Superficie y/o calidad de hábitat.

d) Número de localidades.

e) Número de individuos maduros.

3. Fluctuaciones extremas de su:

a) Área de presencia.

b) Área de ocupación.

c) Número de localidades.

d) Número de individuos maduros

C. Tamaño de población. Deberá cumplir alguno de
los siguientes criterios:

1. La población actual es inferior al 50% de la que
se estima que tendría en una situación favorable para
su conservación, cuando esta pudiera estimarse.

2. El número de ejemplares maduros es inferior a la
mitad de los que podrían existir de acuerdo con la
capacidad de carga de su hábitat.

D. Características del taxón. El taxón o población
cuenta con efectivos o de área de ocupación muy
reducida y presenta características biológicas limi-
tantes (por ejemplo una baja dispersión poblacional,
dinámica poblacional fluctuante, alta especialización
ecológica y singularidad geográfica ).

E. Dependencias de conservación. Especies que mejo-
raron en su estado de amenaza gracias a la aplicación de
programas de conservación, cuya detención supondría
un riesgo de regresión geográfica o poblacional, y con
ello su pase a la categoría de en peligro de extinción .

F. Criterios de expertos. Siendo insuficiente la infor-
mación disponible para aplicar los criterios anterio-
res, existe coincidencia entre técnicos en conserva-
ción y expertos en biología de la especie en que la
situación entra dentro de la categoría de vulnerables.
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PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SOLICITUD
SOLICITUD DE EXCEPCIÓN A LAS NORMAS DE PROTECCIÓN DE 

ESPECIES CATALOGADAS MA723B

ANEXO VI 
CONSELLERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RECIBIDO

REVISADO Y CONFORME

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE

FECHA DE ENTRADA

FECHA DE EFECTOS

FECHA DE SALIDA

____ /____/______

____ /____/______

____ /____/______

________________

(A rellenar por la Administración)
LEGISLACIÓN APLICABLE

FIRMA DEL/DE LA SOLICITANTE O PERSONA QUE LO/A REPRESENTA

Decreto 88/2007 por el que se regula el Catálogo gallego de especies 
amenazadas.

Director general de Conservación de la Naturaleza

En , a

San Lázaro, s/n. 15781 Santiago de Compostela

ESPECIE O ESPECIES OBJETO DE LA SOLICITUD NÚMERO MÁXIMO DE EJEMPLARES

APELLIDOS

DIRECCIÓN (CALLE, NÚMERO Y PISO)

NOMBRE NIF

TELÉFONO

AYUNTAMIENTOPROVINCIA

DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE

LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL

CORREO ELECTRÓNICO

EXPONE:
Con motivo de alcanzar el/los objetivo/s:

Código del motivo conforme anexo VII a):

SOLICITA:
Autorización para llevar a cabo la/s siguiente/s actividade/s:

Código de actividad permitida conforme anexo VII b):

Para lo que se emplearán los siguientes medios, sistemas o métodos:

El equipo de trabajo estará compuesto por las siguientes personas:
APELLIDOS NOMBRE DNI

Circunstancias de tiempo y lugar:

A los efectos, se adjunta la siguiente documentación:



7.422 DIARIO OFICIAL DE GALICIA Nº 89 � Miércoles, 9 de mayo de 2007

ANEXO VII

Códigos estandarizados de excepciones a las nor-
mas de proteccion de especies amenazadas

El siguiente anexo fue elaborado teniendo en cuen-
ta los códigos ya existentes para las actividades y los
motivos previstos en las excepciones de la Directivas
comunitarias 79/409/CEE y 92/43/CEE a fin de esta-
blecer una terminología homogénea y de uso general-
mente aceptado por todos los países de la Unión.

A) Códigos para definir el motivo.

Podrán quedar sin efectos las prohibiciones del
artículo 9, previa autorización expresa de la conselle-
ría competente en materia de conservación de la natu-
raleza, cuando concurran algunas de las siguientes
circunstancias:

-Código 10: si de su aplicación se derivan efectos
perjudiciales.

-Código 11: para la salud pública.

-Código 12: para la seguridad de las personas.

-Código 13: por razones imperativas de interés
público de primer orden de carácter social.

-Código 14: por razones imperativas de interés
público de primer orden de carácter económico.

-Código 15: por razones imperativas de interés
público de primer orden beneficiosas para el
medioambiente.

-Código 30: para evitar daños graves.

-Código 31: para evitar daños graves a los cultivos.

-Código 32: para evitar daños graves el ganado.

-Código 33: para evitar daños graves a los bosques.

-Código 34: para evitar daños graves a las pesque-
ras

-Código 35: para evitar daños graves a la calidad de
agua.

-Código 37: para evitar daños graves a otras formas
de propiedad.

-Código 40: para evitar perjuicios importantes para
otra especies protegidas.

-Código 41: con el fin de proteger la fauna silvestre.

-Código 42: con el fin de proteger la flora silvestre.

-Código 43: con el fin de proteger y conservar los
hábitats naturales.

-Código 50: cuando sea necesario para favorecer a
las especies protegidas mediante.

-Código 51: la investigación y educación.

-Código 52: la repoblación de dichas especies.

-Código 53: La reintroducción de dichas especies

-Código 54: cuando se precise para la cría en cauti-
vidad, incluida la propagación artificial de plantas.

-Código 60: para permitir, en condiciones de riguro-
so control, con criterio selectivo y de forma limitada,
la toma de posesión de un número limitado y especi-
ficado por las autoridades nacionales competentes de
determinados especimenes o su aprovechamiento dis-
creto.

-Código 61: retención o posesión.

-Código 62: utilización, recolección o aprovecha-
miento discreto.

B) Códigos de la actividad permitida.

a) Código 140: tratándose de plantas, y de cualquier
actuación que se lleve a cabo con el propósito de des-
truirlas

-Código 141: la recogida de plantas.

-Código 142: la recogida de sus semillas, polen o
esporas.

-Código 143: mutilarlas, podarlas o cortarlas.

-Código 144: arrancar ejemplares completos o parte
de ellos

-Código 145: la destrucción de su hábitat

b) Código 30: tratándose de animales, incluidas lar-
vas, huevos o cualquiera actuación hecha con el pro-
pósito de darles muerte.

-Código 30: sacrificio deliberado.

-Código 31: muerte con cebos envenados.

-Código 100: la recogida de huevos en la naturaleza
y la posesión de eses huevos aun cuando estén vacíos.

-Código 20: capturarlos.

-Código 21: captura para utilizar como reclamo.

-Código 22: captura con anillos.

-Código 23: captura con red.

-Código 24: captura con lazo.

-Código 25: captura con liga.

-Código 26: captura con retención.

-Código 27: cajas trampas.

-Código 28: otros.

-Código 80: la perturbación deliberada de dichas
especies en invernada, reproducción, muda, paso
reposo y alimentación.

-Código 120: el deterioro o destrucción de los luga-
res de reproducción en las zonas de descanso, tratán-
dose de aves, la recogida o destrucción de nidos.

c) En ambos casos, poseer en cautividad (Código
50), transportar (Código 130 ) y comercializar ejem-
plares silvestres vivos o muertos, así como sus propá-
galos o restos (Código 10 ).

-Código 51: retención y asistencia de animales heri-
dos.

-Código 111: vender, importar o exportar.
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-Código 112: el intercambio.

-Código 113: exponer para la venta.

-Código 114: la oferta con fines de intercambio.

d) Otras actividades prohibidas no encuadras en las
anteriores (Código G ).

-Código G1 : disecación, herborización o cualquier
otra clase de conservación de especies catalogadas.

-Código G2 : exhibición de ejemplares disecados.

III. OTRAS DISPOSICIONES

VICEPRESIDENCIA DE LA
IGUALDAD Y DEL BIENESTAR

Orden de 23 de abril de 2007 por la que se
modifica el importe máximo subvenciona-
ble en la modalidad de atención en el
hogar del Programa de Cheque Asisten-
cial establecido en la Orden de 26 de mar-
zo de 2004.

El Decreto 176/2000, del 22 de junio, regula el Pro-
grama de atención a personas mayores dependientes
a través del Cheque Asistencial. La Orden de 5 de
decembro de 2000, modificada por la Orden del 30 de
abril de 2001, desarrolla el citado decreto y estable-
ce en su artículo 10 los importes máximos subvencio-
nables de las distintas modalidades del cheque.

El 31 de marzo de 2004 se publicó en el Diario Ofi-
cial de Galicia la Orde del 26 de marzo de 2004 por
la que se modifican los importes máximos subvencio-
nables de las distintas modalidades del Programa de
Cheque Asistencial establecidos en la Orden de 5 de
diciembre de 2000, que es la última actualización
,publicada. Desde entonces se produjo un incremen-
to del IPC que tuvo una importante repercusión, espe-
cialmente en la modalidad de atención en el hogar.

Por todo lo anterior, es aconsejable modificar el
importe máximo subvencionable de la modalidad de
atención en el hogar del Programa Cheque Asisten-
cial, por lo que, en virtud de las funciones atribuídas
por el artículo 34 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero,
reguladora de la Xunta y de su presidente,

DISPONGO:

Artículo único.

1. El importe máximo subvencionable del Cheque
Asistencial en función del coste de la modalidad de
atención de ayuda en el hogar será el que seguida-
mente se detalla:

Atención de ayuda en el hogar:

-Coste máximo del servicio: hasta 10 euros/hora y
hasta 1.200 euros/mes.

-Cheque ayuda en el hogar: hasta 840 euros/mes.

2. El importe previsto en esta orden se considera
importe máximo de conformidad con lo establecido en
el artículo 7 del Decreto 176/2000, de 22 de junio,
publicado en el DOG del 4 de julio de 2000, y tendrá
efectos económicos desde el 1 de junio de 2007.

Disposición transitoria

Para el año 2007, las entidades adheridas al Progra-
ma de Cheque Asistencial en su modalidad de aten-
ción en el hogar que deseen actualizar los precios que
tengan autorizados deberán presentar la correspon-
diente solicitud en el registro general de la Vicepresi-
dencia de la Igualdad y del Bienestar o por cualquie-
ra de las formas previstas en el artículo 38.4º de la
Ley 30/1992, del 26 de noviembre, de régimen jurídi-
co de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común en el plazo de quince
días a contar desde el siguinte al de la publicación de
esta orden en el Diario Oficial de Galicia.

Disposiciones últimas

Primera.-Se faculta al director general de Acción
Social para dictar las resoluciones que sean necesa-
rias para el desarrollo de esta orden.

Segunda.-Esta orde entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 23 de abril de 2007.

Anxo Manuel Quintana González
Vicepresidente de la Igualdad y del Bienestar

CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Y JUSTICIA

Orden de 2 de mayo de 2007 por la que se
anuncian ayudas económicas destinadas
al fomento del asociacionismo municipal,
a través de mancomunidades de munici-
pios, áreas metropolitanas y consorcios.

A la Consellería de Presidencia, Administraciones
Públicas y Justicia, le compete, entre otras materias,
lo relativo a las relaciones con las corporaciones loca-
les; que, en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 120 y 136 de la Ley 5/1997, de 22 de julio,
de administración local de Galicia, viene colaborando
con las entidades locales gallegas, para fomentar la
constitución de mancomunidades de municipios y
áreas metropolitanas, con el fin de favorecer fórmulas
de agrupación intermunicipal y de asociacionismo
para la mejora de los servicios competencia de las
entidades locales.

Del mismo modo, y con objeto de reforzar estas fór-
mulas de asociacionismo y colaboración, en esta con-
vocatoria se incluyen, al amparo del título III de dicha
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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA

Ley 11/2008, de 3 de diciembre, de pesca
de Galicia.

Preámbulo
1

La pesca -entendida como actividad económica
generada por la extracción, la acuicultura marina, la
piscicultura, el marisqueo y todo el procesado de los
productos pesqueros, marisqueros y acuícolas- es
considerada por el Gobierno de Galicia como un sec-
tor estratégico, tanto por su peso económico como por
su dimensión social.

La actividad pesquera contribuye a que se fije
población en las zonas costeras más deprimidas. De
la actividad principal extractiva derivaron en los últi-
mos años otras actividades que han ayudado a suavi-
zar la caída de empleo en este sector primario, papel
contributivo que ha de ser reforzado a través de este
instrumento legal.

Recientemente se han sumado otras opciones nove-
dosas, desde el procesado de los productos pesqueros,
marisqueros y acuícolas a la industria conservera, las
plantas de transformación y congelado etcétera. Son
opciones que están empezando a ser exploradas por
parte del propio sector y que han de tener también un
tratamiento legal y un reconocimiento de lo que pue-
den suponer en el futuro para contribuir a mantener
el empleo en este sector. Entre estas nuevas oportuni-
dades están la pesca de turismo o el turismo marine-
ro, las rutas turísticas de conocimiento de la actividad
pesquera y marisquera y el aprovechamiento de las
estructuras portuarias para divulgar el patrimonio
cultural marinero.

En la presente ley se recogen estas nuevas activida-
des e instrumentos para favorecer, en el nuevo con-
texto del Fondo Europeo de la Pesca, la creación de
sinergias que permitan interrelacionar la pesca y las
poblaciones costeras de Galicia.

La pesca tiene en Galicia una importante dimensión
internacional. Podemos decir que es el sector de
nuestra economía más internacionalizado. El espíritu
emprendedor de nuestro sector pesquero lo ha lleva-
do a conocer todos los mares del mundo y a invertir en
países lejanos que, en muchos casos, presentaban
graves dificultades de desarrollo. Por eso la pesca tie-
ne un fuerte componente de solidaridad que se mani-
fiesta a menudo, sobre todo en la época en que la
inmigración nos proporciona a diario imágenes de
desesperación por llegar a las costas europeas.

El Gobierno de Galicia tiene que responder a estos
retos, contribuir a que se eliminen las desigualdades
entre las personas y los países y favorecer la erradica-
ción de la pobreza y de las causas que la originan.
Este compromiso ha de reflejarse en la presente ley,
ya que el sector pesquero está dispuesto a que se haga
así y precisa de un gobierno que coopere en esta
dirección.

La cooperación pesquera internacional, competen-
cia de la Consejería de Pesca y Asuntos Marítimos, ya
está jugando un papel relevante en la cooperación y
el desarrollo de países terceros, papel en el que cada
vez han de tener más importancia los propios agentes
sectoriales. En este nuevo texto legal se quiere apos-
tar por un posicionamiento cada vez mayor en los
mercados mundiales de la pesca gallega, lo cual
habrá de favorecer las inversiones en otros países y
dar a conocer las excelencias de los productos pes-
queros gallegos.

Todas estas actuaciones tienen que venir marcadas
por dos principios básicos: la mejora de las condicio-
nes de vida y de trabajo de las personas que practican
esta actividad y la sostenibilidad de la propia pesca.
Estos preceptos conllevan un claro compromiso en
todo el texto legal de la nueva Ley de pesca de Gali-
cia, tanto a la hora de regular los instrumentos con los
que queremos dotarnos para introducir la cultura del
seguro en el sector pesquero como cuando se regula
la inspección y el control a ejercer sobre los recursos
pesqueros o se presta mayor relevancia a las condi-
ciones sociolaborales y se fomenta la participación de
la mujer en la toma de decisiones dentro de las orga-
nizaciones del sector pesquero. Se hace recepción
explícita también de las exigencias y consecuencias
de la legislación en materia de igualdad, como es el
caso de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de
igualdad efectiva de mujeres y hombres; la
Ley 7/2004, de 16 de julio, para la igualdad de muje-
res y hombres, o la Ley 2/2007, de 28 de marzo, del
trabajo en igualdad de las mujeres de Galicia.

La evolución de las prácticas profesionales, así
como la de los medios para ejercer estas actividades,
precisa de una nueva Ley de pesca que constituya un
instrumento ágil, dinámico y fácil de comprender y
manejar por parte de los trabajadores de la adminis-
tración pública.

Transcurridos más de catorce años desde la publi-
cación de la Ley 6/1993, de 11 de mayo, de pesca de
Galicia, y después de haber contado con cuatro leyes
más en temas marítimo-pesqueros o de administra-
ción pública pesquera, conviene que nos dotemos de
medios e instrumentos eficaces para ejercer las acti-
vidades pesqueras mediante la adopción de un texto
legal que regule todas las materias que son competen-
cia de nuestra Comunidad Autónoma.

A día de hoy, puede decirse que la normativa vigen-
te, excesivamente rígida, no da respuestas adecuadas
a las demandas y necesidades del sector, algo que
dificulta un crecimiento ordenado y sostenible e impi-
de la renovación y modernización de las estructuras
productivas. Esta circunstancia ha incidido especial-
mente en la flota pesquera artesanal, que debemos
regular con la presente ley adoptando medidas que
permitan la evolución de este subsector tan importan-
te para las poblaciones costeras.

Partiendo de la base de que toda la normativa ha de
hacerse sobre el diálogo y el compromiso con todos
los beneficiarios, la presente ley debe ser el marco de
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referencia para definir las líneas estratégicas de
actuación, desde la ordenación de los recursos a la
comercialización, la investigación, las estructuras
organizativas, los trabajadores públicos y el trata-
miento de las infracciones y sanciones de manera
adecuada para lograr la participación y el cumpli-
miento de los objetivos.

Esta norma tiene en cuenta una serie de disposicio-
nes o declaraciones aprobadas por otras administra-
ciones u organizaciones que hacen precisa la actuali-
zación de las disposiciones normativas. Entre ellas, es
preciso destacar por su incidencia en la política pes-
quera gallega la vigente Ley 3/2001, de 26 de marzo,
de pesca marítima del Estado, que con la doctrina del
Tribunal Constitucional establece el marco competen-
cial sobre el cual hay que vertebrar la regulación de
la actividad pesquera.

Juntamente con las nuevas disposiciones legales
promulgadas por la Administración del Estado, desde
la Ley de pesca de 1993 a la actualidad, debemos
considerar que el contexto internacional se vio some-
tido a importantes cambios que han tenido y tienen
incidencia directa en la aprobación de normas y la
aplicación de políticas en materia de pesca. A la hora
de concretar esos condicionantes internacionales y de
tomarlos en consideración para elaborar y aprobar la
presente ley, tenemos que distinguir dos escenarios:
el de la Unión Europea y el de los organismos inter-
nacionales.

En el caso del escenario europeo, la aprobación en
el año 2002 del Reglamento (CE) número 2371/2002,
del Consejo, de 20 de diciembre de 2002, sobre la
conservación y la explotación de los recursos pesque-
ros en virtud de la política pesquera común, fijó un
nuevo marco que establece como objetivo la explota-
ción sostenible de los recursos acuáticos vivos y de la
acuicultura en el contexto de un desarrollo sostenible
que tenga en cuenta de forma equilibrada los aspec-
tos medioambientales, económicos y sociales en un
marco que debe recoger la presente Ley de pesca.

Conjuntamente con la política pesquera común, en
el transcurso de estos años, se han producido nume-
rosas variaciones reguladoras del marco de apoyo
comunitario a favor del desarrollo sostenible del sec-
tor pesquero y de las zonas de pesca. La aprobación
del Reglamento (CE) número 1198/2006, del Conse-
jo, de 27 de julio de 2006, relativo al Fondo Europeo
de Pesca, con vigencia hasta el año 2013, regula un
fondo para lograr una explotación sostenible y la com-
petitividad de las estructuras, la protección y mejora
del medio ambiente y de los recursos naturales y la
promoción y desarrollo de la calidad de vida en las
zonas de actividad pesquera mediante un sistema de
financiación comunitario, estatal y autonómico.

Además de la influencia de los cambios en el con-
texto comunitario, la ley tiene una de sus fuentes fun-
damentales, que inspira muchos de sus preceptos, en
el Código de conducta para la pesca responsable, que
fue aprobado en el vigésimo octavo periodo de sesio-
nes de la Conferencia de la FAO. Aunque su acepta-

ción es voluntaria, tal como establece su primer
artículo, dicho código es fruto del consenso entre los
países que integran la FAO (Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta-
ción) y, siendo de aplicación mundial, tiene como
finalidad conservar los recursos pesqueros y ordenar
el desarrollo de la pesca en todas las fases, desde la
captura al procesado y comercio del pescado y de los
productos pesqueros, las operaciones pesqueras, la
acuicultura, la investigación pesquera y la integra-
ción de la pesca en la ordenación de las zonas coste-
ras.

En definitiva, se trata de plasmar en un texto con
rango de ley una serie de directrices y principios fun-
damentales que favorezcan la actividad pesquera
como una de las más importantes, duraderas y viables
de nuestra economía.

En este aspecto, no puede obviarse la existencia de
una normativa comunitaria de seguridad alimentaria
que ha de ser considerada para garantizar la trazabi-
lidad de los productos de la pesca, el marisqueo y la
acuicultura y para garantizar a las consumidoras y
consumidores la idoneidad alimentaria. La existencia
de esta normativa implica de manera importante a las
administraciones públicas y a los particulares, en
especial en lo que se refiere al Reglamento (CE)
número 882/2004, que establece los controles que
han de efectuarse sobre seguridad alimentaria y sani-
dad animal.

2

El artículo 148.1.11 de la Constitución española
habilita a Galicia para asumir competencias exclusi-
vas en materia de pesca en aguas interiores, maris-
queo y acuicultura.

El Estatuto de autonomía de Galicia materializó
esta facultad constitucional recogiendo en el artículo
27.15 de nuestro Estatuto de autonomía la competen-
cia exclusiva en materia de «pesca en las rías y
demás aguas interiores, el marisqueo y la acuicultu-
ra». Conjuntamente con esta previsión, y respetando
el marco competencial del Estado recogido en el
artículo 149.1.19 de la Constitución, de pesca maríti-
ma, sin perjuicio de las competencias que en la orde-
nación del sector se atribuyan a las comunidades
autónomas, el artículo 28.5 del Estatuto establece que
Galicia tiene competencia para el desarrollo legislati-
vo y la ejecución de la legislación del Estado, en los
términos que las mismas establezcan, en materia de
ordenación del sector.

El Real decreto 3318/1982, de 24 de julio, sobre el
traspaso de funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado a Galicia en materia de agricultura y
pesca, enumera entre las competencias asumidas por
Galicia las materias de «pesca en aguas interiores,
marisqueo y acuicultura».

El Real decreto 89/1996, de 26 de enero, de traspa-
sos en materia de enseñanzas náutico-deportivas y
subacuáticas deportivas, dictado en desarrollo del
artículo 27.22 del Estatuto de autonomía para Gali-
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cia, otorga a Galicia la competencia exclusiva en
materia de deporte y ocio.

El artículo 149.1.20 de la Constitución establece
que corresponde al Estado la competencia exclusiva
en materia de marina mercante, abanderamiento de
buques, iluminación de buques y señalización maríti-
ma. En consecuencia, corresponden al Estado tanto
las potestades legislativas como las de ejecución de la
legislación que al efecto elabore.

El salvamento marítimo es uno de los contenidos de
la marina mercante sobre el que Galicia (artículo
29.3) asumió competencias de ejecución. En confor-
midad con lo señalado en la disposición adicional
decimonovena de la Ley 27/1992, de 24 de noviem-
bre, de puertos del Estado y de la marina mercante,
introducida por la Ley 62/1997, de 26 de diciembre,
a Galicia le corresponde la ejecución de la legislación
del Estado en materia de salvamento marítimo en las
aguas territoriales correspondientes a su litoral, com-
petencia que, en virtud de lo dispuesto en la disposi-
ción adicional vigésima introducida también por la
Ley 62/1997, comprenderá también el ejercicio de la
potestad sancionadora.

La clarificación del régimen competencial fue reali-
zada por el Tribunal Constitucional mediante la Sen-
tencia 40/1998, de 19 de febrero, en la que examinó
la constitucionalidad, entre otros preceptos, del
artículo 6.1, letra e), y del artículo 87. En esta senten-
cia, el Tribunal Constitucional concluyó que el Esta-
do tiene potestades legislativas plenas en materia de
salvamento marítimo, potestades que le van a permi-
tir establecer instrumentos de coordinación al objeto
de garantizar una aplicación adecuada y uniforme de
la norma, correspondiendo a las comunidades autóno-
mas competencias ejecutivas en la materia.

El artículo 149.1.13 de la Constitución española
establece que la comercialización de los productos
pesqueros está sometida a la normativa básica del
Estado, correspondiendo a Galicia las competencias
de desarrollo y ejecución de la normativa básica en su
ámbito territorial, todo ello sin perjuicio de las com-
petencias de Galicia recogidas en el artículo 27.16 y
18 y el artículo 30.I.4.

Por último, el artículo 27.19 del Estatuto de autono-
mía atribuye a Galicia competencias plenas en mate-
ria de investigación, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 149.2 de la Constitución, y el artículo 31
del Estatuto atribuye competencias plenas en materia
de enseñanzas, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 27 de la Constitución.

3

La ley se estructura en catorce títulos, trece dispo-
siciones adicionales, siete disposiciones transitorias,
una disposición derogatoria y cuatro disposiciones
finales.

El contenido de los títulos es el siguiente: título I,
De las disposiciones generales; título II, De la conser-
vación y gestión de los recursos pesqueros y maris-
queros; título III, De la pesca marítima; título IV, Del

marisqueo; título V, De la acuicultura marina; título
VI, De la flota pesquera gallega; título VII, De las
organizaciones del sector pesquero gallego; título
VIII, De la comercialización, transformación y promo-
ción de los productos de la pesca, el marisqueo y la
acuicultura; título IX, Del desarrollo sostenible de las
zonas de pesca; título X, De la investigación, desarro-
llo tecnológico e innovación; título XI, De la forma-
ción marítimo-pesquera; título XII, De la inspección,
control, salvamento marítimo y lucha contra la conta-
minación; título XIII, De los registros, y título XIV,
Del régimen sancionador.

El título I regula las disposiciones generales, esta-
bleciéndose en las mismas el objeto de la ley y los
fines que ha de perseguir la política pesquera de
Galicia, así como su ámbito de aplicación y las defi-
niciones legales.

El título II regula las medidas de conservación y
gestión de los recursos pesqueros y marisqueros. Toda
política pesquera tiene que venir definida por garan-
tizar las condiciones socioeconómicas de las personas
que dependen del ejercicio de la actividad pesquera,
marisquera y acuícola y por aquellas medidas que la
FAO y los distintos tratados, convenios e instrumen-
tos internacionales, nacionales y autonómicos fijen en
la procura de que la actividad se rija por el principio
de explotación sostenible de los recursos. Para garan-
tizar esta sostenibilidad se regulan distintas figuras e
instrumentos de conservación y gestión de los recur-
sos, en los cuales la participación activa del sector es
fundamental, básica y necesaria para que se lleven a
cabo, puesto que son los directamente afectados y
favorecidos en la aplicación de esta política respetuo-
sa con el medio ambiente y los recursos.

El título III regula la pesca marítima profesional
recogiendo por primera vez en la normativa autonómi-
ca la figura de la licencia de pesca profesional, desa-
pareciendo de nuestra legislación la figura del permi-
so de explotación. Este cambio viene justificado por
la necesidad de dotar al sector pesquero de instru-
mentos jurídicos que respondan de forma ágil, flexi-
ble, sencilla y funcional a una realidad cambiante.
Entre las novedades de la nueva figura cabe resaltar
la duración indefinida de la licencia, su carácter ine-
ludiblemente ligado a la embarcación y la asignación
de posibilidades de pesca a través de la identificación
de la modalidad autorizada, aspectos que configuran
un instrumento con identidad propia y diferenciada
del antiguo permiso de explotación. Conjuntamente
con la licencia, se regula una nueva figura, el permi-
so de pesca especial, que tendrá un carácter tempo-
ral. Finalmente, se establece la creación de censos
por modalidades, pesquerías y caladeros. En el capí-
tulo II se regula la pesca marítima de recreo como una
actividad plenamente implantada en la sociedad
gallega y que deberá coexistir con la pesca profesio-
nal, teniendo en consideración además la importancia
socioeconómica que tiene y alcanza con el paso de los
años para las poblaciones del litoral gallego.

El título IV regula el marisqueo. En este título, al
igual que ocurre con la pesca marítima profesional, se
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crea la licencia de marisqueo, distinguiendo entre
marisqueo a pie y a flote, con un plazo de duración de
cinco años, lo cual redundará en una mejor planifica-
ción de las actividades y estructuras productivas vin-
culadas al marisqueo, al conferir una mayor proyec-
ción temporal en el ejercicio de la actividad.
Asimismo, se regula la clasificación de las zonas de
explotación marisquera en las que desarrollar la acti-
vidad marisquera.

El título V regula la acuicultura marina, con el
objetivo de promover un marco jurídico y administra-
tivo estable que facilite la implantación, el manteni-
miento y el desarrollo de una acuicultura sostenible y
socioeconomicamente rentable para los productores y
poblaciones costeras del litoral gallego. A estos efec-
tos, en este título se regula el régimen jurídico de las
concesiones y de los permisos de actividad, estable-
ciendo un marco jurídico genérico para estos títulos
administrativos.

El título VI regula la flota pesquera gallega, apare-
ciendo por primera vez en un texto con rango de ley
este concepto. La regulación de la flota está inspirada
en el principio de que los buques de pesca son cen-
tros de trabajo y a la vez es un lugar de convivencia
de los profesionales, por lo que han de compaginarse
las dos características en la procura de una mejora de
las condiciones de vida y trabajo a bordo. Este prin-
cipio inspirará toda la política gallega en la construc-
ción, modernización y reconversión de los buques de
pesca, garantizando la sostenibilidad de la flota.

El título VII regula las organizaciones del sector
pesquero gallego, con un enfoque de organizaciones
representativas de los trabajadores y empresarios que
se dedican a la actividad extractiva, transformadora o
de comercialización. La presente ley, como no podía
ser de otro modo, introduce políticas de igualdad
entre hombres y mujeres que se dedican a la activi-
dad regulada en este texto legal; medidas que tienen
una plasmación directa y concreta en el estableci-
miento de criterios de igualdad en la configuración de
los órganos de dirección de las cofradías de pescado-
res, para lograr visualizar a un colectivo de trabajado-
ras que han desarrollado a lo largo de los años un
cometido que en muchos casos no fue reconocido ni
tan siquiera valorado en su justa medida. Se recono-
cen en esta ley otras organizaciones representativas
del sector y de fuerte implantación en los puertos del
litoral a fin de ampliar el abanico y la participación
en la toma de decisiones o emisión de opiniones a
todas las organizaciones que forman parte del entra-
mado de entidades asociativas, en la defensa del
derecho a la participación y funcionamiento democrá-
tico de estas estructuras.

El título VIII regula las actividades de comerciali-
zación, transformación y promoción de los productos
de la pesca, el marisqueo y la acuicultura. La regula-
ción de esta materia está necesariamente orientada a
conseguir una mejora en los procesos contemplados
en el presente título, destacando la participación de
los distintos subsectores en este proceso, en el que
cobra especial importancia la actividad de los depu-

radores, tanto en la materia de la seguridad alimenta-
ria como en el proceso de garantizar la trazabilidad de
los productos del mar, lo que se traduce necesaria-
mente en un compromiso de todos estos subsectores
para lograr garantizar la trazabilidad de los productos
en defensa de la calidad de los recursos gallegos así
como la perfecta identificación, mediante distintivos
de origen y calidad, marcas o cualquier otro instru-
mento, de nuestros productos para su distribución en
los mercados, e implantando nuevas tecnologías y sis-
temas de tratamiento de los productos.

Asimismo, el Gobierno de Galicia contribuirá a pro-
mover el desarrollo de la actividad comercializadora
de las empresas gallegas en condiciones de igualdad
y competitividad con las demás empresas.

El título IX regula la Agencia de Desarrollo Soste-
nible de las Zonas de Pesca y el turismo marinero. La
creación de esta agencia obedece a la necesidad de
contar con un instrumento que permita fomentar y
coordinar el desarrollo de las zonas y poblaciones
pesqueras gallegas. Se trata, conformemente con lo
establecido en la normativa comunitaria, de lograr un
desarrollo integral de la pesca, entendido este en su
dimensión más amplia, habida cuenta tanto de la acti-
vidad extractiva y comercializadora en que se desa-
rrolla como de la procura de las mejoras necesarias en
la calidad de vida de las poblaciones pesqueras. Para
alcanzar este fin, es preciso establecer vías de dina-
mización de los agentes sociales y agentes económi-
cos de estas áreas de nuestra comunidad autónoma
para lograr las sinergias que se dan en el ejercicio
integral de las actividades por el sector y la población
en que habitan.

Dentro de este título también se regula el turismo
marinero como una serie de actividades desarrolladas
por los colectivos de profesionales del mar, que bus-
can, en íntima conexión con el Fondo Europeo de la
Pesca, la diversificación y complementariedad con la
actividad principal de la pesca y del marisqueo.

El título X regula la investigación, el desarrollo tec-
nológico y la innovación. A día de hoy nadie discute
que toda política pesquera, o de cualquier otro tipo,
debe partir de un conocimiento científico sólido y en
su concepción más amplia, incluyendo no sólo aspec-
tos biológicos sino también aspectos tecnológicos,
medioambientales, socioeconómicos, nutricionales,
sanitarios...

Conjuntamente con el conocimiento científico, es
necesario que este tenga una aplicación y un dimen-
sionamiento práctico o aplicado a la actividad que se
investiga y que debe tender a traducirse en políticas
de innovación y desarrollo tecnológico, en la procura
de un avance en los mecanismos y condiciones de
explotación y comercialización de los productos del
mar y de la acuicultura. En esa línea, la participación
del sector es no sólo fundamental sino necesaria para
que a través de esa colaboración o corresponsabilidad
se logren los avances necesarios para mejorar la cali-
dad de los productos y de las personas que viven de
ellos.
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El título XI regula la formación. Este es uno de los
pilares básicos de toda política. Toda mejora, todo
avance, necesita para que se concrete de una adecua-
da cualificación de las personas relacionadas con el
sector. Por ello, en la presente ley se presenta como
objetivo el diseño de programas y actuaciones dirigi-
das a las necesidades de formación que todas y cada
una de las personas que se dedican a ejercer la acti-
vidad en este sector demandan, garantizándose que
reciban la formación precisa para que trabajen en las
condiciones óptimas de formación y conocimiento,
contando con centros con dotaciones humanas y
materiales adecuadas a esta demanda social.

El título XII regula la inspección, la vigilancia y el
control. Todo cuerpo legal conlleva la regulación del
establecimiento de mecanismos de control de cumpli-
miento de la legislación, estableciendo los medios
humanos y materiales necesarios para que tanto la
inspección como la vigilancia sean eficientes y efica-
ces. Es una obligación de las administraciones, en la
cual ha de implicarse y responsabilizarse el sector
para que todas las actividades se desarrollen dentro
de un marco de respeto a las normas y, sobre todo, de
respeto a los principios de desarrollo sostenible y pre-
servación de los recursos como medio de vida de las
personas que viven del mar. Partiendo de esta obliga-
ción, los miembros de la administración pública que
llevan a cabo esta labor de inspección, vigilancia y
control deben contar con un marco jurídico claro que
les permita ejercer sus funciones amparados en unas
normas y disposiciones claras, objetivo que se logra
mediante lo dispuesto en el título referenciado.

El título XIII regula los registros. Tradicionalmente
las administraciones tienden a establecer obligacio-
nes de comunicación de datos y actualización de los
mismos, pero carecen de mecanismos para poder
absorber de una manera ordenada todos los datos que
se presentan por parte de la ciudadanía. Con el esta-
blecimiento de lo dispuesto en este título, que cuenta
con un artículo único, se pretende dotar de una serie
de registros perfectamente diferenciados e identifica-
dos, los cuales servirán de cauce de información
interna de la consejería competente, y de sistema
actualizado de conocimiento puntual y real de la
situación de todas y cada una de las actividades que
se desarrollan en Galicia.

El título XIV regula el régimen sancionador confi-
gurando un marco jurídico aplicable al incumpli-
miento de la normativa vigente. En este título se reco-
ge la tipificación de las infracciones y sanciones en
materia de pesca profesional y recreativa en aguas
interiores, marisqueo y acuicultura que son compe-
tencias exclusivas de la comunidad autónoma, y se
desarrolla el régimen sancionador de la legislación
básica del Estado en materia de ordenación del sec-
tor y comercialización de productos pesqueros. Asi-
mismo, se hace una referencia a la normativa vigente
en materia de procedimiento a fin de no sobrecargar
excesivamente este título, rigiéndose en este caso por
la normativa de aplicación en materia de procedi-
miento sancionador y del régimen jurídico de las
administraciones públicas.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia apro-
bó y yo, de conformidad con el artículo 13.2º del Esta-
tuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983,
de 23 de febrero, reguladora de la Xunta y de su Pre-
sidencia, promulgo en nombre del Rey, la Ley de pes-
ca de Galicia.

TÍTULO I
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.-Objeto.

La presente ley tiene por objeto la regulación, en el
ámbito de las competencias de la Comunidad Autóno-
ma de Galicia, de las siguientes materias:

1. La adopción de medidas de conservación, protec-
ción y regeneración de los recursos marinos vivos.

2. El ejercicio de la pesca, el marisqueo y la acui-
cultura marina.

3. La ordenación del sector pesquero gallego.

4. La ordenación, adecuación y mejora de la flota
pesquera gallega.

5. La comercialización, manipulación, transforma-
ción y conservación de los productos pesqueros.

6. La formación, investigación y desarrollo tecnoló-
gico en materia marítimo-pesquera.

7. La inspección y control de las materias contem-
pladas en este artículo.

8. El régimen sancionador de las materias contem-
pladas en este artículo.

Artículo 2º.-Finalidad.

La política pesquera gallega tiene por finalidad la
viabilidad duradera del sector pesquero, marisquero y
acuícola gallego, garantizando la mejora de las condi-
ciones de vida y trabajo de las personas que se dedi-
can a estas actividades mediante la explotación soste-
nible, equilibrada y responsable de los recursos
basada en un asesoramiento científico sólido y tenien-
do en cuenta los aspectos medioambientales, econó-
micos y sociales.

En particular, la regulación de las materias contem-
pladas en la presente ley persigue como fines:

1. Proteger, conservar y regenerar los recursos mari-
nos y sus ecosistemas.

2. Garantizar una explotación responsable, equili-
brada y sostenible de los recursos marinos, aseguran-
do que la actividad extractiva sea proporcional a la
capacidad de producción de las especies marinas.

3. Impulsar el desarrollo y la ordenación responsa-
ble de la acuicultura marina.

4. Potenciar el empleo, los ingresos y el nivel de
vida de las personas profesionales del sector, así
como la seguridad de las mismas en el desarrollo de
su actividad, teniendo en cuenta la integración de la
perspectiva de género en la aplicación del principio
de igualdad. Asimismo, se fomentará el acceso y la
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promoción de la presencia e incorporación de las
mujeres en los sectores de actividad y profesiones en
que estén infrarrepresentadas, especialmente en los
de las actividades extractivas a bordo.

5. Fomentar la vertebración del sector pesquero
gallego, así como su participación en los procedi-
mientos para la toma de decisiones sobre las políticas
pesqueras.

6. Fomentar la renovación, modernización y mejora
de las estructuras pesqueras, marisqueras y acuícolas
en el marco de los recursos existentes.

7. Desarrollar y mejorar los procesos de comerciali-
zación y transformación de los productos pesqueros,
así como fomentar el ejercicio de un comercio respon-
sable que garantice la calidad, trazabilidad e identifi-
cación de los productos.

8. Potenciar la investigación, el desarrollo tecnoló-
gico y la innovación en la pesca, el marisqueo y la
acuicultura, así como fomentar la cooperación entre
los científicos y el sector.

9. Fomentar la formación y capacitación profesional
del sector pesquero, marisquero y acuícola.

10. Promover la pesca marítima de recreo como
actividad de ocio en armonía con la pesca marítima
profesional, así como las actividades turísticas,
deportivas o de conocimiento relacionadas con el
medio marino, en la procura de la diversificación eco-
nómica del sector.

Artículo 3º.-Ámbito de aplicación.

Las disposiciones de la presente ley, en función de
las materias objeto de su regulación, tendrán el
siguiente ámbito de aplicación territorial:

1. Las relativas al ejercicio de la actividad pesque-
ra, tanto profesional como de recreo, así como las
relacionadas con la conservación, protección, gestión,
regeneración y explotación de los recursos marinos
vivos, serán de aplicación en las aguas marítimas
competencia de Galicia.

2. Las relativas al ejercicio del marisqueo serán de
aplicación en la zona marítimo-terrestre, las aguas
marítimas interiores, el mar territorial y la zona eco-
nómica exclusiva correspondiente al litoral de Gali-
cia.

3. Las relativas al ejercicio de la acuicultura mari-
na serán de aplicación a todas las actividades acuíco-
las que se desarrollen en tierra, la zona marítimo-
terrestre, las aguas marítimas interiores, el mar
territorial y la zona económica exclusiva correspon-
diente al litoral de Galicia.

4. Las relativas a la ordenación del sector pesquero
gallego, a la ordenación de las estructuras, a merca-
dos, comercialización, manipulación, transformación
y conservación de los productos pesqueros, así como
las relativas a la formación, investigación y desarrollo
tecnológico serán de aplicación en todo el territorio
de Galicia.

5. Las relativas a los regímenes de control, inspec-
ción, infracciones y sanciones se aplicarán en el
ámbito territorial que corresponda según el objeto
material de que se trate, de los señalados en los
números del 1 al 4 anteriores.

Artículo 4º.-Definiciones

A efectos de la presente ley, se establecen las defi-
niciones siguientes:

1. Acondicionamiento marino: preparación de zonas
delimitadas en el litoral para favorecer la protección,
reproducción y desarrollo de los recursos marinos,
utilizando obras o instalaciones que favorezcan dicha
finalidad.

2. Arrecifes artificiales: artefactos que se instalan
en el medio marino a fin de favorecer la regeneración,
atracción, concentración, desarrollo o protección de
los recursos marinos, y aquellos que doten al medio
marino de ejemplares de peces y crustáceos, por rege-
neración natural del medio, facilitando e incremen-
tando la productividad.

3. Banco natural: lugar o zona geográfica en donde
de forma natural se concentran una o varias especies
susceptibles de explotación con individuos en las
diversas fases de desarrollo.

4. Capacidad de pesca: facultad de un buque o gru-
po de buques para capturar especies de interés pes-
quero. Puede cuantificarse a partir de dos tipos de
indicadores principales: las características del buque
y las características de las artes de pesca.

5. Cultivo marino extensivo: actividad de acuicultu-
ra ejercida en la zona marítima o marítimo-terrestre
que, por medios técnicos, permite la cría de especies
marinas sin aporte de alimento y con una mínima
intervención humana.

6. Cultivo marino semiextensivo: actividad de acui-
cultura ejercida en la zona marítima o marítimo-
terrestre que, por medios técnicos, permite la cría de
especies marinas sin aporte de alimento y con inter-
vención humana en diversas fases del proceso de cría
o engorde.

7. Esfuerzo pesquero: el producto de la capacidad
pesquera y del tiempo de actividad de pesca en una
zona determinada. El esfuerzo pesquero se expresa en
GT por día o en kW por día.

8. Establecimientos auxiliares: son aquellos esta-
blecimientos que tienen como función principal la
depuración, expedición, almacenamiento, manteni-
miento, clasificación y regulación comercial de los
productos pesqueros, con la finalidad de posibilitar la
llegada de los mismos a las consumidoras y consumi-
dores en las condiciones higiénico-sanitarias que la
ley demanda.

9. Establecimientos de cultivos marinos: son los
establecimientos que se dedican a la realización de
actividades de acuicultura marina en cualquiera o
todas sus fases de explotación, cría, cultivo o repro-
ducción.
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10. Lonja: instalaciones ubicadas en los puertos
gallegos en las que habrán de realizarse las activida-
des de exposición y primera venta de los productos
pesqueros frescos, así como las actividades de control
del proceso de comercialización en origen.

11. Planes experimentales: medidas reguladoras de
la actividad pesquera aplicadas en un periodo de
tiempo determinado y cuyo objeto son nuevas espe-
cies, nuevas artes, modificación de las existentes o
nuevas medidas de gestión.

12. Planes de recuperación: medidas reguladoras
de la actividad pesquera aplicadas en un periodo de
tiempo determinado para especies fuera de límites
biológicos de seguridad. En los planes de recupera-
ción se fijarán plazos y objetivos para garantizar la
recuperación de las poblaciones.

13. Planes de gestión anuales o plurianuales: medi-
das reguladoras de la actividad pesquera aplicadas en
un periodo de tiempo determinado y dirigidas a espe-
cies que se encuentren dentro de los límites biológi-
cos de seguridad. Estos planes podrán incluir limita-
ciones de capturas, capacidad y esfuerzo pesquero,
así como medidas técnicas y de otra clase adaptadas
a las circunstancias.

14. Primera venta: se entiende por primera venta
aquella transacción comercial que se realiza por pri-
mera vez dentro del territorio de la Unión Europea y
en la que se acredite documentalmente el precio del
producto, conforme a la normativa sobre comerciali-
zación e identificación.

15. Productos pesqueros: productos que tengan su
origen en la pesca extractiva, el marisqueo o la acui-
cultura.

16. Productores de base: se entiende por producto-
res de base a aquellas personas que tengan otorgada
habilitación administrativa para la extracción de los
recursos pesqueros mediante la pesca y/o el maris-
queo o para ejercer la acuicultura.

17. Recursos específicos: se consideran recursos
específicos aquellas especies marisqueras que por
sus características biológicas, su técnica de extrac-
ción o las especificidades de su comercialización
requieren un sistema de gestión que atienda a estas
particularidades.

18. Repoblaciones marinas: suelta deliberada al
medio natural de organismos marinos producidos en
criadero y semillero, con distintos fines, entre los cua-
les se incluyen la recuperación de stocks sobreexplo-
tados o extinguidos, el incremento de la producción
pesquera de distintas especies y la siembra de ejem-
plares en áreas marinas para su cultivo.

19. Reservas marinas: son aquellas zonas de espe-
cial interés para la preservación y regeneración de los
recursos marinos por su condición de áreas de repro-
ducción, desove, cría o engorde de especies de inte-
rés pesquero o marisquero.

20. Sector: parte de la economía que incluye todas
las actividades de extracción, cultivo, producción,

manipulación, transformación y comercialización de
los productos de la pesca, el marisqueo y la acuicul-
tura.

21. Semicultivo marino: la actividad ejercida sobre
un banco natural o una parte del mismo que, por
medios técnicos o científicos, logra aumentar su pro-
ducción con relación a la que se obtendría en el ban-
co en condiciones naturales.

22. Títulos administrativos habilitantes: son aque-
llos documentos que se otorgan a las personas físicas
o jurídicas y que las habilitan para la ocupación, ins-
talación, puesta en funcionamiento y explotación de
los establecimientos de cultivos marinos o para el
ejercicio de la actividad pesquera, marisquera y acuí-
cola.

Artículo 5º.-Preferencia de las organizaciones de
productores de base.

Las autorizaciones y concesiones se otorgarán con
carácter preferente a los productores de base o a las
organizaciones de productores de base, en cuales-
quiera de sus formas asociativas.

TÍTULO II

DE LA CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DE LOS RECURSOS PESQUEROS
Y MARISQUEROS

CAPÍTULO I

CONSERVACIÓN Y GESTIÓN

Artículo 6º.-Objetivos.

La política de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Galicia tendrá como objetivos con rela-
ción a la conservación y gestión de los recursos pes-
queros y marisqueros, entre otros, los de:

1. El establecimiento y regulación de medidas diri-
gidas a la conservación, gestión y explotación respon-
sable, racional y sostenible de los recursos marinos
vivos.

2. La adopción de medidas tendentes a promover el
ejercicio de una actividad pesquera y marisquera res-
petuosa con el medio ambiente, así como la protec-
ción de los recursos pesqueros y marisqueros de otras
actividades que tengan incidencia sobre los mismos.

3. La adopción de medidas destinadas a una mejor
utilización de especies poco aprovechadas, subpro-
ductos y residuos.

4. El fomento de la participación del sector de la
pesca y marisqueo en la adopción de medidas de con-
servación.

5. El fomento de mejoras en el acceso y explotación
de los recursos marinos vivos.

Artículo 7º.-Medidas de conservación y gestión.

1. A fin de asegurar los objetivos de política pes-
quera de Galicia señalados en el artículo 2º, la Xunta
de Galicia, a propuesta de la consejería competente
en materia de pesca, podrá adoptar, entre otras, las
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siguientes medidas de conservación y gestión de la
pesca y el marisqueo:

a) La regulación de artes, aparejos y útiles permiti-
dos, así como sus características técnicas, y del modo
de empleo de los mismos para el ejercicio de la pes-
ca y el marisqueo. La pesca y el marisqueo sólo
podrán ejercerse con artes, aparejos y útiles expresa-
mente autorizados.

b) La regulación de los derechos y deberes que pue-
dan afectar a la gestión de los recursos marinos vivos.

2. Asimismo, y con la misma finalidad, corresponde
a la consejería competente en materia de pesca la
adopción de las medidas siguientes:

a) Planes de gestión anuales o plurianuales para las
especies que se encuentren dentro de los límites bio-
lógicos de seguridad. Estos planes podrán incluir
limitaciones de capturas, capacidad y esfuerzo pes-
quero, medidas técnicas y de otra clase adaptadas a
las circunstancias.

b) Planes de recuperación de carácter plurianual,
para las especies fuera de los límites biológicos de
seguridad. En los planes de recuperación se fijarán
plazos y objetivos para garantizar la recuperación de
las poblaciones.

c) Medidas excepcionales para supuestos de ame-
nazas graves para los recursos o el ecosistema, al
objeto de que surtan efecto inmediatamente.

d) Regulación directa del esfuerzo de pesca y maris-
queo limitando la capacidad de pesca o el tiempo de
actividad, incluyendo el cierre de la pesca o el maris-
queo.

e) Planes experimentales para nuevas especies,
nuevas artes, modificación de las existentes o nuevas
medidas de gestión.

f) Regulación indirecta del esfuerzo de pesca y
marisqueo limitando el volumen de capturas.

g) Fijación de tallas, pesos mínimos u otras medidas
de conservación de las especies. Las especies de talla
o peso inferior al reglamentado no podrán retenerse a
bordo o en tierra, transbordarse, desembarcarse, ni
depositarse, debiendo devolverse al mar inmediata-
mente después de la captura, salvo norma específica
en contra.

h) Establecimiento de vedas temporales o zonales
para determinadas especies así como de los fondos
autorizados.

i) Establecimiento de los parámetros de evaluación
de los proyectos presentados por las diferentes orga-
nizaciones, que determinen la concesión de ayudas,
formalizadas a través de convenios o contratos admi-
nistrativos.

Artículo 8º.-Clasificación de las zonas de produc-
ción.

La consejería competente en materia de pesca cla-
sificará las zonas de producción de moluscos bivalvos
y otros organismos procedentes de la pesca, el maris-

queo y la acuicultura en función de la calidad de las
aguas.

Determinará las medidas necesarias para la comer-
cialización de los productos extraídos según la clasi-
ficación de la zona de producción, y en concreto:

a) El control de las condiciones oceanográficas, la
biogeoquímica marina y las poblaciones fitoplanctó-
nicas, de las biotoxinas marinas, la contaminación
química y la contaminación microbiológica, tanto en
lo referente a los organismos como a las zonas de pro-
ducción.

b) Las actuaciones relacionadas con el conocimien-
to y control de las patologías de los organismos mari-
nos sometidos a explotación comercial mediante la
pesca, el marisqueo y la acuicultura.

c) Decretar la apertura y cierre del ejercicio de la
actividad pesquera, de marisqueo y acuicultura en
función del resultado de los controles que se realicen
sobre la calidad de las aguas y los productos, en apli-
cación de la normativa vigente.

CAPÍTULO II

PROTECCIÓN Y REGENERACIÓN

Artículo 9º.-Medidas de protección y regeneración.

La Xunta de Galicia, a propuesta de la consejería
competente en materia de pesca, establecerá áreas
marinas pesqueras protegidas con la finalidad de pre-
servar el medio en el que se desarrollan los recursos
marinos. Las áreas pueden ser calificadas como:

a) De acondicionamiento marino.

b) De repoblación marina.

c) Reservas marinas.

Artículo 10º.-Áreas de acondicionamiento marino.

Se entiende por áreas de acondicionamiento marino
las zonas delimitadas en el litoral para favorecer la
protección, reproducción y desarrollo de los recursos
marinos. En estas zonas podrán realizarse obras e ins-
talaciones que favorezcan esta finalidad, entre las
cuales pueden figurar los arrecifes artificiales.

La declaración de área de acondicionamiento mari-
no se hará en conformidad con la legislación vigente
en materia de ocupación del dominio público maríti-
mo-terrestre, estableciéndose en la misma las medi-
das de protección de la zona respecto al ejercicio o
prohibición, en su caso, de la actividad pesquera, así
como de cualquier otra actividad que pueda perjudi-
car su finalidad.

Artículo 11º.-Áreas de repoblación marina.

A fin de favorecer la regeneración de especies
podrán declararse áreas de repoblación marina para
realizar liberaciones controladas de especies en cual-
quier fase de su ciclo vital. La declaración de área de
repoblación marina requerirá previamente la realiza-
ción de aquellos estudios e informes de carácter cien-
tífico que garanticen su idoneidad.
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En estas áreas se establecerán normas especiales
para el ejercicio de la actividad pesquera, así como de
todas aquellas actividades que puedan afectar a la
efectividad de esta medida regeneradora.

Artículo 12º.-Reservas marinas.

1. Se consideran reservas marinas aquellas zonas de
especial interés para la preservación y regeneración
de los recursos marinos y los ecosistemas marinos que
los sustentan, por su condición de áreas de reproduc-
ción, desove, cría o engorde de especies de interés
pesquero o marisquero.

2. En la norma de declaración se determinará el
régimen de funcionamiento de las reservas así como
las actividades permitidas y las limitaciones o prohi-
biciones de usos en la reserva.

Artículo 13º.-Otras medidas de protección.

1. A efectos de proteger y conservar los recursos
pesqueros, marisqueros y de acuicultura, así como
para el mantenimiento de la calidad de las aguas, se
requerirá informe preceptivo de la consejería compe-
tente en materia de pesca en los casos siguientes:

a) Obra o instalaciones, desmontables o no, que se pre-
tendan emplazar en zona marítima o marítimo-terrestre.

b) Extracción de áridos y otros materiales en zona
marítima o marítimo-terrestre.

c) Regeneración de playas.

d) Vertidos al mar.

e) Cualesquier otras actividades que, sin obras o
instalaciones, puedan afectar a los recursos o activi-
dades pesqueras, marisqueras y de acuicultura o a la
calidad de las aguas.

2. Reglamentariamente se adoptarán las medidas
necesarias de prevención y control sanitario y
medioambiental, para la protección de los recursos
marinos.

TÍTULO III
DE LA PESCA MARÍTIMA

CAPÍTULO I
PESCA MARÍTIMA PROFESIONAL

Artículo 14º.-Definición.

Se entiende por pesca marítima profesional el ejer-
cicio de la actividad extractiva, dirigida a la explota-
ción comercial de especies piscícolas, utilizando
artes, aparejos, útiles o equipos propios de la pesca.
Se incluye en esta definición la captura de especies
de crustáceos, moluscos y otros invertebrados mari-
nos con artes no específicas para estas especies.

Artículo 15º.-Objetivos.

La política de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Galicia tendrá, en materia de pesca
marítima, entre otros, los objetivos siguientes:

1. La regulación de las condiciones de acceso a los
recursos marinos vivos en condiciones de igualdad.

2. La regulación de las condiciones del ejercicio de
la pesca marítima profesional y el marisqueo.

3. La mejora de las condiciones de trabajo en la
explotación de los recursos marinos vivos.

Artículo 16º.-Buques de pesca autorizados.

Para el ejercicio de la pesca profesional y del maris-
queo a flote sólo podrán emplearse embarcaciones
incluidas en el Censo de flota pesquera operativa y en
el Registro de buques pesqueros de Galicia.

Artículo 17º.-Censos por modalidades.

La consejería competente en materia de pesca
podrá establecer censos por modalidades, pesquerías
y caladeros, así como dictar las normas para la inclu-
sión de los buques en uno o más censos conforme al
procedimiento y criterios que se establezcan, entre
los que habrá de tenerse en cuenta la habitualidad en
la pesquería así como la idoneidad de los buques y
demás condiciones técnicas de los mismos.

Artículo 18º.-Licencia de pesca profesional.

1. El ejercicio de la pesca marítima profesional
requerirá estar en posesión de una licencia, sin per-
juicio de lo dispuesto en la normativa vigente para el
ejercicio de la pesca en aguas exteriores.

2. La licencia, de carácter intransferible, es un
documento inherente al buque y contendrá, como
mínimo, los datos siguientes:

a) La identificación y características técnicas del
buque.

b) La identificación de su titular.

c) La modalidad de pesca: artes, aparejos y útiles
autorizados.

d) El caladero o zona de pesca autorizada.

e) Cualquier otra información relativa a la activi-
dad.

f) En caso de primera licencia se incluirán además
las bajas aportadas y el puerto base.

3. Las licencias se otorgarán por la consejería com-
petente en materia de pesca por tiempo ilimitado.

4. La modificación o modernización de los elemen-
tos propios del buque o la variación de los datos que
constan en la licencia conllevará la solicitud de una
nueva licencia, en las condiciones y plazos que se
determinen reglamentariamente, sin perjuicio de la
emisión de los informes y autorizaciones que se esta-
blezcan.

5. En el supuesto de transmisión de la titularidad
del buque, la nueva persona propietaria habrá de
comunicarlo a la consejería competente en materia de
pesca a efectos de la subrogación en el uso de la
licencia, siempre y cuando la embarcación mantenga
como base un puerto de la comunidad autónoma de
Galicia.
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Artículo 19º.-Permiso de pesca especial.

1. Cuando las características especiales de una pes-
quería aconsejen limitaciones del esfuerzo pesquero o
medidas especiales de conservación de los recursos
pesqueros, la consejería competente en materia de
pesca podrá establecer que el ejercicio de la activi-
dad extractiva esté condicionado a la previa conce-
sión de un permiso de pesca especial.

2. Dicho permiso, complementario de la licencia de
pesca, tendrá carácter temporal y permitirá faenar al
buque en una zona determinada y para una actividad
de pesca concreta.

3. La consejería competente en materia de pesca
otorgará los permisos de pesca especiales, que habrán
de contener, como mínimo, la información siguiente:

-La identificación del buque.

-Las zonas, especies y artes de pesca autorizadas.

-Las condiciones para el ejercicio de la actividad.

-El periodo de validez.

Artículo 20º.-Acceso de buques de otras comunidades
autónomas.

La consejería competente en materia de pesca
podrá conceder permisos de pesca especiales a
buques de otras comunidades autónomas, que los
habiliten para el ejercicio de la pesca en aguas de la
Comunidad Autónoma de Galicia, en función del
estado de los recursos y de los acuerdos de reciproci-
dad que con este motivo se establezcan entre las
comunidades autónomas.

Artículo 21º.-Cambio temporal de modalidad.

La consejería competente en materia de pesca
podrá autorizar temporalmente a los buques cambio
de modalidad distinta de la establecida en la licencia
en función del estado de los recursos.

CAPÍTULO II

PESCA MARÍTIMA DE RECREO

Artículo 22º.-Definición.

Se entiende por pesca marítima de recreo la que se
realiza por entretenimiento, deporte o afición, sin áni-
mo de lucro.

Sus capturas no podrán ser objeto de venta ni tran-
sacción.

Artículo 23º.-Modalidades.

Se establecen las siguientes modalidades de pesca
recreativa:

a) Pesca desde embarcación de la séptima lista del
Registro de matrícula de buques.

b) Pesca desde tierra en superficie.

c) Pesca submarina.

d) Pesca desde embarcación de la sexta lista del
Registro de matrícula de buques, incluidas las distin-
tas modalidades de pesca de alquiler.

Artículo 24º.-Licencias y autorizaciones de pesca de
recreo.

1. El ejercicio de la pesca marítima de recreo, en
cualquiera de sus modalidades, requerirá estar en
posesión de las correspondientes licencias, en los tér-
minos que reglamentariamente se determinen.

2. Las licencias se expedirán por la consejería com-
petente en materia de pesca, directamente o por
aquellas instituciones u organizaciones con las que se
firmen los correspondientes acuerdos o convenios de
colaboración o cooperación.

3. Los concursos, campeonatos y competiciones de
pesca marítima de recreo necesitarán autorización de
la consejería competente en materia de pesca, que
regulará en cada caso sus condiciones.

Artículo 25º.-Validez de licencias de otras comuni-
dades autónomas y otros estados miembros de la Unión
Europea.

Los permisos o licencias que habilitan para la pes-
ca marítima de recreo expedidos por la Administra-
ción del Estado, otros estados miembros de la Unión
Europea u otras comunidades autónomas tendrán ple-
na vigencia en aguas de Galicia, sin perjuicio de que
las personas titulares de los mismos tengan la obliga-
ción de cumplir las disposiciones autonómicas que
regulan la pesca de recreo.

Artículo 26º.-Condiciones de ejercicio.

1. Serán de aplicación a la pesca marítima de recreo
las medidas de protección y conservación de los
recursos pesqueros establecidos para la pesca maríti-
ma profesional.

2. No obstante lo anterior, la Xunta de Galicia, a
propuesta de la consejería competente en materia de
pesca, podrá establecer medidas específicas para la
pesca recreativa en razón a la protección y conserva-
ción de los recursos pesqueros, a fin de que la misma
no interfiera o perjudique a la actividad pesquera pro-
fesional.

TÍTULO IV

DEL MARISQUEO

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 27º.-Definición.

Se entiende por marisqueo el ejercicio de la activi-
dad extractiva, desarrollada a pie o desde embarca-
ción, en la zona marítima o marítimo-terrestre dirigi-
da de modo exclusivo y con artes selectivas y
específicas a la captura de una o varias especies de
moluscos, crustáceos, tunicados, equinodermos y
otros invertebrados marinos, con fines de comerciali-
zación.
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Artículo 28º.-Objetivos.

La política de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Galicia en materia de marisqueo tendrá,
entre otros, los objetivos siguientes:

1. La regulación de las condiciones de acceso a la
actividad marisquera y a los recursos marinos vivos
en condiciones de igualdad.

2. La regulación de las condiciones del ejercicio del
marisqueo.

3. La mejora de las condiciones de trabajo en la
explotación de los recursos marinos vivos.

4. La procura de que las explotaciones marisqueras
sean sostenibles y económicamente rentables.

CAPÍTULO II

ZONAS DE EXPLOTACIÓN MARISQUERA

Artículo 29º.-Clasificación de las zonas de explota-
ción marisquera.

Las zonas de explotación marisquera se clasifican
en:

a) Zonas de libre marisqueo: bancos naturales cuya
explotación no está sujeta a una autorización o conce-
sión administrativa. La consejería competente deter-
minará periódicamente las zonas de libre marisqueo,
previa consulta con las organizaciones del sector.

b) Zonas de autorización marisquera: bancos natu-
rales o porciones de ellos cuya explotación se otorga
en uso privativo normal a título precario para su
explotación en régimen de exclusividad.

c) Zonas de concesión marisquera: bancos naturales
o porciones de ellos cuya explotación se otorga en uso
privativo anormal que implique el derecho a ocupa-
ción, uso o disfrute en régimen temporal.

Artículo 30º.-Otorgamiento de autorizaciones y con-
cesiones.

1. El otorgamiento de las autorizaciones y concesio-
nes corresponde a la consejería competente en mate-
ria de marisqueo, previo el informe sobre la ocupación
del dominio público marítimo o marítimo-terrestre
previsto en la legislación de costas.

2. La resolución que disponga el otorgamiento de la
autorización o concesión de actividad expresará quien
ostente su titularidad, el tipo de establecimiento, las
especies autorizadas, la zona, la duración, las causas
de extinción del título habilitante y las condiciones
técnicas y administrativas en que se autoriza la acti-
vidad.

Artículo 31º.-Garantías de la explotación.

1. Cuando las personas titulares de las autorizacio-
nes y concesiones sean organizaciones de productores
de base, estas habrán de garantizar el acceso a la
explotación de los recursos marinos de las personas
asociadas de las mismas que reúnan los requisitos
legales para realizar tal actividad.

2. La explotación de los recursos marinos mediante
las autorizaciones y concesiones otorgadas a las orga-
nizaciones de productores de base habrá de permitir
el desarrollo de proyectos de común interés, partien-
do de opciones eficientes, desde el punto de vista
financiero, económico y social.

Artículo 32º.-Objeto de las concesiones y autoriza-
ciones para la explotación de bancos naturales.

1. Cuando la explotación de un banco natural sea
susceptible de mejora significativa, la consejería
competente en materia de marisqueo podrá otorgar
una autorización o concesión para la explotación de
zonas de marisqueo, delimitando su superficie.

2. Las autorizaciones se otorgarán al objeto de rea-
lizar una explotación controlada de un banco natural
mediante la realización de labores de semicultivo.

3. Las concesiones se otorgarán al objeto de realizar
una explotación controlada de un banco natural
mediante la realización de labores de cultivo extensi-
vo o semiextensivo. Estas concesiones se regirán por
lo dispuesto en el título V, capítulo II, de la presente
ley.

4. La consejería competente promoverá el acceso a
la titularidad de autorizaciones y concesiones de las
cooperativas integradas mayoritariamente por muje-
res.

Artículo 33º.-Otorgamiento de las autorizaciones.

1. Las autorizaciones se otorgarán preferentemente
a las entidades de interés colectivo.

2. En su otorgamiento se tendrán en cuenta los
derechos de otras personas que regularmente hayan
venido explotando la zona objeto de la autorización.

3. Las entidades y personas físicas solicitantes
habrán de disponer de una dirección técnica y gesto-
ra de la explotación, cuyo nivel de cualificación se
determinará reglamentariamente.

Artículo 34º.-Extensión de las autorizaciones.

La extensión de las autorizaciones tendrá que guar-
dar proporción con el número de personas que reali-
cen o pretendan realizar la actividad autorizada, en
directa relación con el estado de los recursos objeto
de la explotación y el sostenimiento económico de los
mismos.

Artículo 35º.-Señalización de los límites de la auto-
rización.

Los límites de las áreas de explotación autorizadas,
definidos por la consejería competente, han de estar
señalizados o balizados de forma totalmente visible,
con elementos que no supongan peligro para la nave-
gación, siendo el establecimiento y mantenimiento de
las señales responsabilidad de los titulares de la auto-
rización.

Artículo 36º.-Prohibiciones.

Las autorizaciones no podrán ser transmisibles ni
enajenables por ningún título, sin perjuicio de lo dis-
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puesto en la legislación vigente en materia de coope-
rativas, ni se permitirá la construcción de instalacio-
nes no desmontables en las áreas de explotación.

Artículo 37º.-Condiciones y duración de las autori-
zaciones de explotación de bancos naturales.

1. Sin perjuicio de lo que reglamentariamente se
establezca, las autorizaciones de marisqueo en la
zona marítima o zona marítimo-terrestre estarán limi-
tadas a la duración y delimitación especial que en las
mismas se especifique, no otorgando ni consolidando
a sus beneficiarios derecho alguno o preferencia en lo
sucesivo.

2. Las autorizaciones tendrán una vigencia máxima
de cinco años, pudiendo prorrogarse por periodos
iguales al autorizado, hasta un máximo de treinta
años.

3. Las autorizaciones se otorgarán a título de preca-
rio, no dando su extinción derecho a indemnización
alguna.

Artículo 38º.-Extinción de las autorizaciones de
explotación de bancos naturales.

1. Las autorizaciones reguladas en el presente capí-
tulo podrán extinguirse, previa audiencia de la perso-
na titular de las mismas en el correspondiente proce-
dimiento, por las causas siguientes:

a) Por vencimiento del plazo de vigencia de la auto-
rización, sin haber solicitado u obtenido prórroga.

b) Por el incumplimiento de las cláusulas de la
autorización.

c) Por la renuncia expresa de la persona titular.

d) Por razones de utilidad pública que conlleven la
pérdida de la disponibilidad de los terrenos para la
actividad marisquera, sin perjuicio de las indemniza-
ciones que correspondan.

e) Por abandono de la explotación o cese de la acti-
vidad por un periodo de seis meses consecutivos, sal-
vo causas de fuerza mayor.

f) Por infrautilización en la explotación de la totali-
dad o alguna de las zonas autorizadas, salvo causas de
fuerza mayor.

2. Extinguida la autorización, será obligación de la
última persona titular reponer la zona a su estado
natural anterior a la autorización así como cualquier
alteración provocada en el medio, siendo a su cargo el
coste de esas operaciones, que habrán de realizarse
conforme a las instrucciones emanadas de la conseje-
ría competente en materia de protección del medio
ambiente. Excepcionalmente, la consejería compe-
tente en materia de marisqueo podrá proponer, según
se determine reglamentariamente, el mantenimiento
de la zona en las condiciones existentes en el momen-
to de la declaración de extinción para dedicarla a
investigación, actividades culturales y de conoci-
miento de las actividades acuícolas o cualesquier
otras de interés público.

CAPÍTULO III

EJERCICIO DEL MARISQUEO

Artículo 39º.-Licencia de marisqueo.

1. El ejercicio del marisqueo en zonas de autoriza-
ción marisquera o de libre marisqueo requerirá estar
en posesión de una licencia.

2. Se establecen los siguientes tipos de licencia:

a) Licencia para marisqueo a pie.

b) Licencia para marisqueo a flote.

3. La Xunta de Galicia, a propuesta de la conseje-
ría competente en materia de marisqueo, establecerá
los requisitos para la obtención, renovación, pérdida
o suspensión de la licencia.

4. Las condiciones para la utilización de embarca-
ciones de la lista cuarta en el ejercicio del marisqueo
serán establecidas reglamentariamente.

Artículo 40º.-Licencia de marisqueo a pie.

1. La licencia de marisqueo a pie será expedida a
nombre de una persona física a título individual e
intransferible. Para su obtención se requerirá tener la
cualificación profesional correspondiente.

2. Se otorgará por un periodo de cinco años, renova-
ble por iguales periodos.

3. La licencia contendrá, como mínimo, la informa-
ción siguiente:

a) El nombre de la persona titular y DNI.

b) Las zonas y especies autorizadas.

c) Cualquier otra información relativa a la activi-
dad.

d) La validez de la licencia.

Artículo 41º.-Licencia de marisqueo a flote.

1. La licencia de marisqueo a flote se expedirá a
nombre del buque, por un periodo de cinco años,
renovable por iguales periodos.

2. La modificación o modernización de los elemen-
tos del buque o la variación de los datos que constan
en la licencia conllevará la solicitud de una nueva
licencia, en las condiciones y plazos que se determi-
nen reglamentariamente, sin perjuicio de la emisión
de los informes y autorizaciones que se establezca.

3. En el supuesto de transmisión de la titularidad
del buque, la nueva persona propietaria habrá de
comunicarlo a la consejería competente en materia de
marisqueo a efectos de la subrogación en el uso de la
licencia, siempre y cuando la embarcación mantenga
como base un puerto de la Comunidad Autónoma de
Galicia.

4. El contenido mínimo de la licencia habrá de
recoger los aspectos siguientes:

a) La identificación y características técnicas del
buque.
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b) La identificación de su titular.

c) El puerto base.

d) La modalidad de marisqueo: artes, aparejos y úti-
les autorizados.

e) La zona de marisqueo autorizada.

f) La validez de la licencia.

g) En caso de primera licencia, se incluirán además
las bajas aportadas.

5. Para ejercer el marisqueo a flote sólo podrán
emplearse embarcaciones incluidas en el Censo de
flota pesquera operativa y en el Registro de buques
pesqueros de Galicia.

Artículo 42º.-Explotación de los recursos específicos.

1. La explotación de los recursos específicos reque-
rirá estar en posesión de la correspondiente modali-
dad de licencia para marisqueo y participar en un
plan de gestión o recuperación.

2. En caso de que para la extracción de recursos
específicos se empleen técnicas de buceo, será nece-
sario que los buceadores y buceadoras estén en pose-
sión de la titulación adecuada a los medios emplea-
dos.

Artículo 43º.-Recogida de algas y argazos.

1. La recogida de algas podrá ser realizada por per-
sonas recolectoras o empresas. En caso de recogida
por personas recolectoras, estas habrán de estar debi-
damente autorizadas y requerirá la presentación de
un plan de gestión por la organización de productores
de base a la que pertenezcan. En caso de recogida por
entidades de carácter económico, estas habrán de
presentar un plan de gestión, pudiendo ser realizada
la recogida por su personal o sus socios o socias.

2. La recogida de argazos o algas muertas no requie-
re licencia, pudiendo recogerse en la forma y condi-
ciones que reglamentariamente se determinen.

TÍTULO V

DE LA ACUICULTURA MARINA

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 44º.-Definición.

Se entiende por acuicultura marina la cría o cultivo
de organismos acuáticos con técnicas encaminadas a
aumentar la producción de los organismos en cuestión
por encima de las capacidades naturales del medio;
estos organismos serán, a lo largo de toda la fase de
cría o cultivo y hasta el momento de su recogida, pro-
piedad de personas físicas o jurídicas.

La actividad de acuicultura podrá realizarse en la
zona terrestre, en la zona marítimo-terrestre o en la
zona marítima, en instalaciones fijas, flotantes o a
medias aguas.

Artículo 45º.-Objetivo.

El objetivo de la acuicultura marina será conseguir
el óptimo aprovechamiento del potencial productivo
de la acuicultura, respetando el medio ambiente y
aumentando y promoviendo la competitividad, así
como la mejora de las condiciones de vida y trabajo
de las personas que se dedican a esta actividad y la
contribución al desarrollo socioeconómico de las
comunidades costeras.

Artículo 46º.-Atribuciones.

Para el fomento y desarrollo de la acuicultura mari-
na, corresponden a la Xunta de Galicia, a propuesta
de la consejería competente en materia de acuicultu-
ra, las atribuciones siguientes:

a) La aprobación de declaración de zonas de interés
para cultivos marinos.

b) La ordenación de las actividades de la acuicultu-
ra mediante los instrumentos y medidas que regla-
mentariamente se determinen.

c) La regulación de las condiciones de los estable-
cimientos de cultivos marinos y auxiliares.

Asimismo, corresponden a la consejería competen-
te en materia de acuicultura las atribuciones siguien-
tes:

a) El otorgamiento de los títulos habilitantes para el
ejercicio de la actividad de acuicultura.

b) La regulación y determinación de las especies
autorizadas y prohibidas para su cultivo en Galicia o
en determinadas zonas.

c) La inspección y control de los establecimientos
de cultivos marinos y auxiliares, tanto con relación a
sus instalaciones como a sus métodos, condiciones
técnicas, de producción y a las especies existentes en
los mismos.

Artículo 47º.-Títulos administrativos habilitantes.

1. El ejercicio por toda persona física o jurídica de
la actividad de cultivos marinos en cualquier tipo de
establecimiento requiere un título administrativo
habilitante previo otorgado por la consejería compe-
tente en materia de acuicultura, sin perjuicio de los
permisos, licencias y autorizaciones que corresponda
otorgar a otros organismos en el ejercicio de sus com-
petencias.

2. A efectos de la presente ley, se consideran títulos
administrativos habilitantes aquellos que se otorgan a
las personas físicas o jurídicas para la instalación,
puesta en funcionamiento y explotación de los esta-
blecimientos de cultivos marinos y auxiliares.

3. Los títulos administrativos habilitantes para el
ejercicio de la acuicultura adoptarán alguna de las
modalidades siguientes:

a) Concesión de actividad.

b) Permiso de actividad.
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4. Los establecimientos de cultivos marinos y auxi-
liares que precisen ocupar para su instalación, pues-
ta en funcionamiento y explotación terrenos de domi-
nio público marítimo o marítimo-terrestre precisarán
de la concesión de actividad que otorgará la conseje-
ría competente en materia de acuicultura, conforme al
procedimiento que reglamentariamente se establezca,
previo informe preceptivo y vinculante de la Adminis-
tración del Estado sobre la ocupación del dominio
público.

5. Los establecimientos de cultivos marinos y auxi-
liares en zona terrestre requerirán el permiso de acti-
vidad en todo caso.

CAPÍTULO II

CONCESIONES DE ACTIVIDAD EN ZONA MARÍTIMO-TERRESTRE

Artículo 48º.-Objeto.

Para el desarrollo de la actividad de acuicultura en
zonas marítimo-terrestres, la consejería competente
podrá otorgar una concesión para la explotación en
exclusiva de esas zonas a personas físicas o jurídicas.

Artículo 49º.-Supuestos de concesión.

1. La consejería competente en materia de acuicul-
tura podrá otorgar concesiones para desarrollar acti-
vidades acuícolas en la zona marítimo-terrestre, siem-
pre que se justifique que este sistema de explotación
es mejor en la producción de recursos.

2. En los supuestos de que la concesión tenga por
objeto exclusivo la explotación de bancos naturales
que conlleven la realización de labores de cultivo
marino extensivo o semiextensivo, se requerirá la pre-
sentación, entre los demás requisitos que reglamenta-
riamente se establezcan, de un plan de viabilidad que
garantice una explotación eficaz y racional y acredite
la autosuficiencia económica.

Artículo 50º.-Contenido de la concesión.

1. La resolución que disponga el otorgamiento de la
concesión expresará la persona titular, el tipo de esta-
blecimiento, las especies autorizadas, la zona, la
duración y las causas de caducidad, extinción y revo-
cación de la concesión, así como las condiciones téc-
nicas y administrativas en que se autoriza la activi-
dad.

2. Las modificaciones o reformas de un proyecto
autorizado, así como cualquier modificación de las
condiciones establecidas, requerirán autorización de
la consejería competente en materia de acuicultura en
la forma que reglamentariamente se determine.

3. La extensión de las concesiones tendrá que guar-
dar proporción con el espacio necesario para el ejer-
cicio de la actividad autorizada.

4. Dentro del terreno de la concesión podrán esta-
blecerse áreas para el almacenamiento de semilla, la
regulación comercial y otras actividades relacionadas
con la explotación.

Artículo 51º.-Obligaciones de la persona titular de
la concesión.

1. Las concesiones otorgadas al amparo del presen-
te capítulo obligan a quien ostente su titularidad,
entre otras obligaciones que reglamentariamente pue-
dan establecerse, a:

a) Instalar y mantener los dispositivos de ayudas a
la navegación marítima de las instalaciones otorgadas
en régimen de concesión.

Si las instalaciones se encuentran ubicadas en polí-
gonos o en otros instrumentos de ordenación de la
actividad acuícola marina, la instalación y manteni-
miento se realizará por la consejería competente en
materia de acuicultura, corriendo los gastos a cargo
de todas las personas concesionarias del polígono. En
el supuesto de que las instalaciones estuvieran ubica-
das fuera de estos espacios, corresponderá a la perso-
na titular de la concesión la instalación y manteni-
miento de los dispositivos de ayudas a la navegación
conforme a la normativa vigente.

b) Mantener en buen estado el dominio público
marítimo-terrestre y las obras e instalaciones que
componen el establecimiento de cultivos marinos y
auxiliares.

c) Establecer las medidas correctoras que puedan
minimizar el impacto ambiental y el impacto sobre el
patrimonio histórico de la actividad acuícola, así
como a desaguar en las condiciones sanitarias nece-
sarias para garantizar la calidad de las aguas.

d) Pagar el correspondiente canon por ocupación
del dominio público.

e) Constituir un seguro que garantice posibles daños
a terceros.

2. En la zona marítimo-terrestre no se permitirá otro
tipo de obras que las imprescindibles para el funcio-
namiento de la explotación. Las tuberías de toma de
agua y desagüe deberán ir bajo tierra.

3. En caso de que existan áreas manifiestamente
infrautilizadas dentro de una concesión, la consejería
competente podrá declarar la revocación de la misma
en dichas áreas. Se entiende por áreas manifiesta-
mente infrautilizadas aquellas que, salvo causa de
fuerza mayor, no produzcan unos rendimientos y valo-
res de producción determinados reglamentariamente.

Artículo 52º.-Criterios de otorgamiento de las conce-
siones.

1. Las concesiones serán otorgadas previo procedi-
miento, el cual estará presidido por los principios de
objetividad, equidad, publicidad, concurrencia y
transparencia.

2. Las concesiones, en igualdad de condiciones,
serán otorgadas preferentemente a los proyectos pre-
sentados por las entidades asociativas de profesiona-
les de la pesca, el marisqueo y la acuicultura del
ámbito territorial afectado por la concesión.
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3. El baremo que regirá en el procedimiento de
otorgamiento valorará, preferentemente, los criterios
siguientes:

a) Haber sido titular de una concesión de actividad
para el ejercicio de la acuicultura marina en la zona
marítimo-terrestre.

b) Haber ejercido habitualmente la explotación de
una concesión de acuicultura marina en la zona marí-
timo-terrestre.

c) La experiencia en el desarrollo de actividades de
acuicultura en la zona marítimo-terrestre por parte de
los particulares y empresas solicitantes.

d) La adecuación a los criterios técnicos, sanitarios
y ambientales que se determinen.

Artículo 53º.-Duración.

Las concesiones se otorgarán por un periodo máxi-
mo de diez años, prorrogables por periodos de diez si
se demuestra la rentabilidad y el buen uso de la
explotación, hasta un máximo de treinta años, a peti-
ción de la persona concesionaria y con una antelación
mínima de tres meses al vencimiento de la concesión.

Artículo 54º.-Transmisión de la concesión.

1. Los establecimientos amparados por la concesión
podrán ser enajenados o cedidos juntamente con esta
en cualquier momento del periodo de vigencia de la
misma, siendo necesarias para su transmisión o
cesión la autorización previa de la consejería compe-
tente en materia de acuicultura y la comprobación de
que la nueva persona titular cumple los requisitos
contenidos en la presente ley.

2. Los establecimientos amparados por concesiones
otorgadas conforme a la presente ley se considerarán
indivisibles, cualquiera que sea su dimensión y capa-
cidad.

Artículo 55º.-Extinción de la concesión.

1. Las concesiones reguladas en el presente capítu-
lo podrán extinguirse, previa audiencia de la persona
titular de las mismas en el correspondiente procedi-
miento, por las causas siguientes:

a) Por vencimiento del plazo de vigencia de la con-
cesión, sin haber solicitado u obtenido prórroga. En
estos supuestos será necesaria la declaración expresa
de extinción de la concesión.

b) Por el incumplimiento de las cláusulas de la con-
cesión.

c) Por la renuncia expresa de la persona titular.

d) Por razones de utilidad pública que conlleven la
pérdida de la disponibilidad de las áreas en que se
desarrolla la actividad acuícola, sin perjuicio de las
indemnizaciones que correspondan.

e) Por el cese de la actividad del cultivo por un
periodo superior a dos años, salvo causa justificada.

f) Por vencimiento del plazo establecido para la
puesta en explotación, salvo causa de fuerza mayor.

g) Por daños ecológicos notorios, peligros para la
salud pública o para la navegación u otros riesgos de
análoga trascendencia, debidos al establecimiento o a
su funcionamiento anormal.

h) Por el incumplimiento reiterado de las normas de
extracción, regulación y comercialización.

i) Por haber efectuado el cambio de titularidad del
establecimiento sin la previa autorización de la con-
sejería competente en materia de acuicultura.

j) Por el alquiler del establecimiento de cultivos
marinos a terceras personas.

k) Por la utilización de las instalaciones para la
comisión de ilícitos penales, siempre que tales
hechos hayan sido declarados probados por resolu-
ción penal firme.

l) Por la no remisión de los datos estadísticos a que
obliga la legislación vigente, tras haber incumplido
dos requerimientos.

m) Por el incumplimiento manifiesto de los objeti-
vos de rentabilidad previstos en el proyecto de insta-
lación o en la solicitud de prórroga, cuando hubiera
sido imputable a la persona titular del establecimien-
to.

n) Por las causas recogidas para la extinción en la
legislación que regula la ocupación del dominio
público marítimo-terrestre.

2. Extinguida la concesión, será obligación de la
última persona titular reponer la zona a su estado
natural anterior a la concesión así como cualquier
alteración provocada en el medio, siendo a su cargo el
coste de esas operaciones, que habrán de realizarse
conforme a las instrucciones emanadas de la conseje-
ría competente en materia de protección del medio
ambiente. Excepcionalmente, la consejería compe-
tente en materia de acuicultura podrá proponer, según
se determine reglamentariamente, el mantenimiento
de las obras e instalaciones para dedicarlas a la
investigación, actividades culturales y de conoci-
miento de las actividades acuícolas o cualesquier
otras de interés público.

Artículo 56º.-Concesiones experimentales.

Con carácter experimental, y nunca por un periodo
superior a los tres años, podrá otorgarse una conce-
sión experimental en la zona marítimo-terrestre para
la realización de proyectos de investigación o proyec-
tos que introduzcan innovaciones sustanciales en la
explotación, artefactos y especies, en las condiciones
que reglamentariamente se establezcan.

Las personas titulares de la concesión experimental
están obligadas a cumplir los requisitos que regla-
mentariamente se establezcan y, en todo caso, habrán
de presentar a la consejería competente en materia de
acuicultura una memoria sobre el resultado de su
actividad en los plazos que se determinen.
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CAPÍTULO III
CONCESIONES DE ACTIVIDAD EN LA ZONA MARÍTIMA

Artículo 57º.-Objeto.

Para el desarrollo de la acuicultura en zona maríti-
ma, la consejería competente en materia de acuicul-
tura podrá otorgar una concesión de actividad a per-
sonas físicas o jurídicas.

Artículo 58º.-Objetivo.

Las concesiones de actividad tendrán como objetivo
la instalación de bateas, líneas de cultivo o jaulas a
fin de conseguir el óptimo aprovechamiento del
potencial productivo de la zona marítima. Reglamen-
tariamente podrá determinarse otro tipo de instalacio-
nes que se podrán emplazar en esta zona.

Artículo 59º.-Contenido de la concesión.

1. La resolución que disponga el otorgamiento de la
concesión expresará la persona titular, el tipo de esta-
blecimiento, las especies autorizadas, la zona, la
duración, las causas de caducidad, extinción y revo-
cación de la concesión y las condiciones técnicas y
administrativas en que se autoriza la actividad.

2. Las modificaciones o reformas a un proyecto
autorizado, así como cualquier modificación de las
condiciones establecidas, requerirán autorización de
la consejería competente en materia de acuicultura en
la forma que reglamentariamente se determine.

3. La superficie de ocupación de la zona marítima
contemplada en la concesión tendrá que guardar pro-
porción con el espacio necesario para el ejercicio de
la actividad autorizada.

Artículo 60º.-Obligaciones de la persona titular de
la concesión.

1. Las concesiones otorgadas al amparo del presen-
te capítulo obligan a quien ostente su titularidad,
entre otras obligaciones que reglamentariamente pue-
dan establecerse, a:

a) Instalar y mantener los dispositivos de ayudas a
la navegación marítima de las instalaciones otorgadas
en régimen de concesión.

Si las instalaciones se encuentran ubicadas en polí-
gonos o en otros instrumentos de ordenación de la
actividad acuícola marina, la instalación y manteni-
miento se realizará por la consejería competente en
materia de acuicultura, corriendo los gastos a cargo
de todas las personas concesionarias del polígono. En
el supuesto de que las instalaciones estuvieran ubica-
das fuera de estos espacios, corresponderá a la perso-
na titular de la concesión la instalación y manteni-
miento de los dispositivos de ayudas a la navegación
conforme a la normativa vigente.

b) Mantener en buen estado el dominio público
marítimo así como las instalaciones que componen el
establecimiento de cultivos marinos.

c) Establecer las medidas correctoras que puedan
minimizar el impacto ambiental y el impacto sobre el
patrimonio histórico de la actividad acuícola.

d) Pagar el correspondiente canon por ocupación
del dominio público.

e) Constituir un seguro que garantice posibles daños
a terceros.

2. En caso de que existan instalaciones manifiesta-
mente infrautilizadas objeto de una concesión, la con-
sejería competente en materia de acuicultura podrá
declarar la revocación de la misma. Reglamentaria-
mente se determinarán los criterios y causas para
declarar una instalación como manifiestamente
infrautilizada.

Artículo 61º.-Duración de la concesión.

Las concesiones se otorgarán por un periodo máxi-
mo de diez años, prorrogables por periodos de diez
años, hasta un máximo de treinta años, a petición de
la persona concesionaria.

Artículo 62º.-Criterios de otorgamiento de las conce-
siones.

1. Las concesiones de actividad serán otorgadas
previo procedimiento de concurso público, el cual
estará presidido por los principios de objetividad,
equidad, publicidad, concurrencia y transparencia.

2. La consejería competente en materia de acuicul-
tura, previo informe de las organizaciones representa-
tivas del correspondiente subsector de la acuicultura
marina, convocará concurso público para el otorga-
miento de las concesiones de actividad contempladas
en el presente capítulo.

3. En el supuesto de extinción de concesiones de
actividad, la consejería competente en materia de
acuicultura convocará el concurso público para la
misma especie de cultivo que tenía por objeto la con-
cesión extinta.

4. El baremo que regirá en el concurso valorará pre-
ferentemente los criterios siguientes:

a) Haber sido titular de una concesión para el ejer-
cicio de la acuicultura marina en zona marítima en el
mismo subsector de actividad de las concesiones para
cuyo otorgamiento se convoca el concurso.

b) Haber ejercido habitualmente la explotación de
una concesión de acuicultura marina en zona maríti-
ma en el mismo subsector de actividad de las conce-
siones para cuyo otorgamiento se convoca el concur-
so.

c) La experiencia en el desarrollo de actividades de
acuicultura en la zona marítima por parte de los par-
ticulares y empresas solicitantes en el mismo subsec-
tor de actividad de las concesiones para cuyo otorga-
miento se convoca el concurso.

d) La adecuación a los criterios técnicos, sanitarios
y ambientales que se determinen.

El procedimiento de concesión mediante concurso
público será determinado a través del correspondien-
te desarrollo reglamentario.



Nº 243 � Martes, 16 de diciembre de 2008 22.291DIARIO OFICIAL DE GALICIA

Artículo 63º.-Transmisión de la concesión.

1. Las instalaciones amparadas por la concesión
podrán ser enajenadas o cedidas juntamente con esta
en cualquier momento del periodo de vigencia de la
misma, siendo necesaria para la transmisión o cesión
la autorización previa de la consejería competente en
materia de acuicultura, en conformidad con lo que
reglamentariamente se establezca.

2. Los establecimientos amparados por concesiones
otorgadas conforme a la presente ley se considerarán
indivisibles, cualquier que sea su dimensión y capa-
cidad.

3. Se permite la transmisión mortis causa de las
concesiones. En los supuestos de transmisión por
actos inter vivos, habrá de favorecerse la integración
económica y social del sector.

Artículo 64º.-Extinción de la concesión.

1. Las concesiones reguladas en el presente capítu-
lo podrán extinguirse, previa audiencia de la persona
titular de las mismas en el correspondiente procedi-
miento, por las causas siguientes:

a) Por vencimiento del plazo de vigencia de la con-
cesión, sin haber solicitado u obtenido prórroga. En
estos supuestos será necesaria la declaración expresa
de extinción de la concesión.

b) Por el incumplimiento de las cláusulas de la con-
cesión.

c) Por la renuncia expresa de la persona titular.

d) Por razones de utilidad pública que conlleven la
pérdida de la disponibilidad de las áreas en que se
desarrolla la actividad acuícola, sin perjuicio de las
indemnizaciones que correspondan.

e) Por el cese de la actividad del cultivo por un
periodo superior a dos años, salvo causa justificada.

f) Por vencimiento del plazo establecido para la
puesta en explotación, salvo causa de fuerza mayor.

g) Por daños ecológicos notorios, peligros para la
salud pública o para la navegación u otros riesgos de
análoga trascendencia, debidos al establecimiento o a
su funcionamiento anormal.

h) Por el incumplimiento reiterado de las normas de
extracción, regulación y comercialización.

i) Por haber efectuado el cambio de titularidad del
establecimiento sin la previa autorización de la con-
sejería competente en materia de acuicultura.

j) Por el alquiler del establecimiento de cultivos
marinos a terceras personas.

k) Por la utilización de las instalaciones para la
comisión de ilícitos penales, siempre que tales
hechos hayan sido declarados probados por resolu-
ción penal firme.

l) Por la no remisión de los datos estadísticos a que
obliga la legislación vigente, tras haber incumplido
dos requerimientos.

m) Por el incumplimiento manifiesto de los objeti-
vos de rentabilidad previstos en el proyecto de insta-
lación o en la solicitud de prórroga, cuando hubiera
sido imputable a la persona titular del establecimien-
to.

n) Por las causas recogidas para la extinción en la
legislación que regula la ocupación del dominio
público marítimo-terrestre.

2. Extinguida la concesión, será obligación de la
última persona titular reponer la zona a su estado
natural anterior a la concesión así como cualquier
alteración provocada en el medio, siendo a su cargo el
coste de esas operaciones, que habrán de realizarse
conforme a las instrucciones emanadas de la conseje-
ría competente en materia de protección del medio
ambiente. Excepcionalmente, la consejería compe-
tente en materia de acuicultura podrá proponer, según
se determine reglamentariamente, el mantenimiento
de las instalaciones para dedicarlas a la investiga-
ción, actividades culturales y de conocimiento de las
actividades acuícolas o cualesquier otras de interés
público.

Artículo 65º.-Concesiones experimentales.

Con carácter experimental, y nunca por un periodo
superior a los tres años, podrá otorgarse una conce-
sión experimental en la zona marítima para la realiza-
ción de proyectos de investigación o proyectos que
introduzcan innovaciones sustanciales en la explota-
ción, artefactos y especies, en las condiciones que
reglamentariamente se establezcan.

CAPÍTULO IV

PERMISO DE ACTIVIDAD

Artículo 66º.-Objeto.

1. Para el desarrollo de la actividad de acuicultura
en zona terrestre, la consejería competente en materia
de acuicultura podrá otorgar un permiso de actividad
a personas físicas o entidades públicas o privadas.

2. Los establecimientos de acuicultura y auxiliares
emplazados en la zona terrestre y en propiedades pri-
vadas requerirán el oportuno permiso de actividad,
sin perjuicio de los demás permisos, licencias y auto-
rizaciones que corresponda otorgar a otros organismos
en el ejercicio de sus competencias.

3. En el supuesto de que estos establecimientos
precisen de la correspondiente concesión de activi-
dad, el permiso de actividad se integrará en la resolu-
ción de la concesión, tramitándose de acuerdo con lo
dispuesto en los capítulos precedentes del presente
título.

4. En caso de que las instalaciones que cuenten con
un permiso de actividad sean manifiestamente infrau-
tilizadas, la consejería competente en materia de
acuicultura podrá declarar su revocación. Reglamen-
tariamente se determinarán los criterios y causas para
declarar una instalación como manifiestamente
infrautilizada.
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Artículo 67º.-Contenido del permiso.

1. La resolución que disponga el otorgamiento del
permiso de actividad expresará la persona titular, el
tipo de establecimiento, las especies autorizadas, la
zona, la duración, las causas de caducidad, extinción
y revocación de la concesión y las condiciones técni-
cas y administrativas en que se autoriza la actividad.

2. Las modificaciones o reformas a un proyecto
autorizado, así como cualquier modificación de las
condiciones establecidas, requerirán autorización de
la consejería competente en materia de acuicultura en
la forma que reglamentariamente se determine.

3. Dentro del terreno en donde se sitúa la instala-
ción podrán establecerse áreas para el almacena-
miento de semilla, la regulación comercial y otras
actividades relacionadas con la explotación.

Artículo 68º.-Obligaciones de la persona titular del
permiso.

Los permisos otorgados al amparo del presente títu-
lo obligan a quien ostente su titularidad, entre otras
obligaciones que reglamentariamente puedan esta-
blecerse, a:

a) Mantener en buen estado las obras e instalacio-
nes que componen el establecimiento de cultivos
marinos y auxiliares.

b) Establecer las medidas correctoras que puedan
minimizar el impacto ambiental y el impacto sobre el
patrimonio histórico de la actividad acuícola, así
como a desaguar en las condiciones sanitarias nece-
sarias para garantizar la calidad de las aguas.

c) Constituir un seguro que garantice posibles daños
a terceros, agresiones al medio ambiente o pérdidas
por circunstancias extraordinarias en las propias ins-
talaciones.

Artículo 69º.-Duración.

Los permisos de actividad para el establecimiento de
cultivos marinos y auxiliares que se emplacen en terre-
nos de titularidad privada tendrán carácter indefinido.

Artículo 70º.-Transmisión.

1. Los establecimientos amparados por el permiso
de actividad podrán ser enajenados o cedidos junta-
mente con este en cualquier momento del periodo de
vigencia del mismo, siendo necesaria para su trans-
misión o cesión la autorización previa de la conseje-
ría competente en materia de acuicultura.

2. Los establecimientos amparados por permisos otor-
gados conforme a la presente ley se considerarán indivi-
sibles, cualquiera que sea su dimensión y capacidad.

Artículo 71º.-Extinción del permiso de actividad.

1. El permiso de actividad regulado en el presente
capítulo podrá extinguirse, previa audiencia de la
persona titular del mismo en el correspondiente pro-
cedimiento, por las causas siguientes:

a) Por el incumplimiento de las cláusulas del permi-
so de actividad.

b) Por la renuncia expresa de la persona titular.

c) Por el cese de la actividad del cultivo por un
periodo superior a dos años, salvo causa justificada.

d) Por vencimiento del plazo establecido para la
puesta en explotación, salvo causa de fuerza mayor.

e) Por daños ecológicos notorios, peligros para la
salud pública o para la navegación u otros riesgos de
análoga trascendencia, debidos al establecimiento o a
su funcionamiento anormal.

f) Por el incumplimiento de forma reiterada de las
normas de extracción, regulación y comercialización.

g) Por haber efectuado el cambio de titularidad del
establecimiento sin la previa autorización de la con-
sejería competente en materia de acuicultura.

h) Por el alquiler del establecimiento de cultivos
marinos o auxiliar a terceras personas.

i) Por la utilización de las instalaciones para la
comisión de ilícitos penales, siempre que tales
hechos hayan sido declarados probados por resolu-
ción penal firme.

j) Por la no remisión de los datos estadísticos a que
obliga la legislación vigente, tras haber incumplido
dos requerimientos.

k) Por el incumplimiento manifiesto de los objetivos
de rentabilidad previstos en el proyecto de instalación
o en la solicitud de prórroga, cuando hubiera sido
imputable a la persona titular del establecimiento.

Artículo 72º.-Permisos de actividad experimentales.

Excepcionalmente podrán autorizarse permisos
temporales para la realización de proyectos de inves-
tigación o experimentales de nuevos cultivos. Regla-
mentariamente se establecerán las condiciones y
supuestos de autorización de estos permisos tempora-
les, que en ningún caso podrán ser superiores a los
tres años.

TÍTULO VI

DE LA FLOTA PESQUERA GALLEGA

Artículo 73º.-Definición.

Se entiende por flota pesquera gallega al conjunto
de embarcaciones dedicadas a labores de pesca
extractiva, embarcaciones auxiliares de pesca y de
acuicultura y embarcaciones que se dediquen al
marisqueo a flote, tengan su puerto base en Galicia y
se encuentren inscritas en el Registro de buques pes-
queros de Galicia y en el Censo de flota pesquera
operativa.

Artículo 74º.-Objetivos.

La política de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Galicia tendrá como objetivos con rela-
ción a la flota pesquera gallega:

1. El mantenimiento y modernización de la flota
pesquera.
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2. La consecución y mantenimiento de unos niveles
de seguridad acordes con el nivel de desarrollo tecno-
lógico existente.

3. La mejora continuada de las condiciones de vida
y trabajo a bordo, adoptando las medidas necesarias
para que no exista discriminación efectiva en el acce-
so al empleo a bordo.

4. La consecución de los niveles de equipamiento a
bordo que garanticen la igualdad de oportunidades
por razón de género.

5. La garantía de un aprovechamiento sostenible de
los recursos, especialmente en cuanto al manteni-
miento de poblaciones viables de las especies objeto
de captura, y la minoración de los impactos negativos
de las diferentes artes sobre otras poblaciones de
especies marinas y sobre el medio marino.

6. La mejora continuada de la competitividad a tra-
vés de la eficacia en la explotación de los recursos y
la optimización de los costes de operación.

7. La mejora de la calidad de las producciones.

8. El fomento de la implantación de convenios
colectivos en la relación laboral de los trabajadores y
trabajadoras de la flota pesquera gallega.

Artículo 75º.-Puerto base.

Se entiende por puerto base aquel desde el cual el
buque desarrolla la mayor parte de sus actividades de
inicio de las mareas, despacho y comercialización de
las capturas dentro del territorio de Galicia.

Si el buque pesca fuera del caladero nacional, el
puerto base será aquel con el que mantenga una vin-
culación socioeconómica destacable dentro del terri-
torio de Galicia.

Corresponde a la consejería competente en materia
de pesca autorizar el establecimiento y cambio de
puerto base de las embarcaciones de acuerdo con la
legislación básica del Estado.

Artículo 76º.-Autorización de construcción.

Corresponde a la consejería competente en materia
de pesca la autorización para la construcción de nue-
vas embarcaciones que vayan a dedicarse al ejercicio
de la pesca profesional, al marisqueo o a auxiliar de
acuicultura con puerto base en Galicia, con arreglo a
lo establecido en la normativa estatal.

Las autorizaciones para nuevas construcciones se
ajustarán a las posibilidades reales de pesca y en las
condiciones que reglamentariamente se determinen,
en la procura de contar con una flota moderna y mejo-
rar las condiciones de seguridad, habitabilidad,
higiene a bordo, perfeccionamiento de los procesos de
extracción, transformación, manipulación y conserva-
ción de los productos de la actividad pesquera o
marisquera, y se tendrá en cuenta, especialmente en
las medidas de fomento, lo señalado en el artículo
74º.3 de la presente ley.

Artículo 77º.-Modernización y reconversión.

Corresponde a la consejería competente en materia
de pesca la autorización de las obras de moderniza-
ción y reconversión de los buques de pesca con puer-
to base en Galicia y en las condiciones que reglamen-
tariamente se determinen conforme a la normativa
vigente.

Estas obras tendrán como finalidad la modificación
de las condiciones técnicas de los buques, en la pro-
cura de mejorar las condiciones de seguridad, habita-
bilidad, higiene a bordo, perfeccionamiento de los
procesos de extracción, transformación, manipulación
y conservación de los productos de la actividad pes-
quera o marisquera, habida cuenta, especialmente en
las medidas de fomento, de lo señalado en el artículo
74º.3 de la presente ley.

TÍTULO VII

DE LOS AGENTES DEL SECTOR PESQUERO GALLEGO

Artículo 78º.-Entidades representativas del sector
pesquero.

Las cofradías de pescadores, las organizaciones de
productores, las cooperativas del mar, las asociacio-
nes de profesionales del sector, las organizaciones
sindicales de profesionales del sector, las asociacio-
nes de pesca marítima y náutica de recreo y demás
entidades asociativas jurídicamente reconocidas y
constituidas por profesionales del sector tendrán la
consideración de entidades representativas a efectos
de su colaboración en la toma de decisiones que pue-
dan afectar a los intereses que representan.

Artículo 79º.-Las cofradías de pescadores.

1. Las cofradías de pescadores son corporaciones de
derecho público, sin ánimo de lucro, dotadas con per-
sonalidad jurídica y capacidad de obrar para el cum-
plimiento de sus fines.

2. Las cofradías actúan como órganos de consulta y
colaboración de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Galicia.

Artículo 80º.-Miembros de las cofradías.

Podrán ser miembros de las cofradías las personas
armadoras y propietarias de las embarcaciones de
pesca, los trabajadores y trabajadoras del sector pes-
quero extractivo y las personas poseedoras de un títu-
lo administrativo habilitante para el ejercicio del
marisqueo.

Las personas armadoras o propietarias de más de
una embarcación con diferentes puertos base podrán
asociarse a más de una cofradía de pescadores. En
este caso, solamente se podrá ser miembro de los
órganos representativos de una de las cofradías a las
que se pertenezca.

Reglamentariamente se determinará el número
mínimo de personas socias por cofradía.
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Artículo 81º.-Funciones de las cofradías de pescado-
res.

Son funciones de las cofradías de pescadores:

a) Actuar como órgano de consulta de la consejería
competente y ejercer las funciones que se les enco-
mienden en el ámbito de sus respectivas competen-
cias.

b) Prestar servicios a sus miembros y representar y
defender sus intereses.

c) Administrar los recursos propios de su patrimo-
nio.

Artículo 82º.-Formas de asociación de las cofradías.

Las cofradías podrán asociarse entre sí en cualquie-
ra de las formas asociativas contempladas en la legis-
lación vigente, siempre y cuando reúnan las condicio-
nes, requisitos o exigencias establecidos en la
normativa que les sea de aplicación.

Artículo 83º.-Estatutos.

Las cofradías se regirán en su funcionamiento por la
normativa que le sea de aplicación, por sus estatutos,
que serán elaborados y aprobados por su junta gene-
ral, y por la aplicación de principios democráticos en
su funcionamiento.

Los estatutos habrán de regular, al menos, los
aspectos siguientes:

a) La denominación de la cofradía.

b) El domicilio social.

c) Los derechos y deberes de las personas socias.

d) La estructura y funcionamiento de los órganos
representativos.

e) El régimen electoral.

f) El régimen económico, recursos y patrimonio.

g) El destino del patrimonio en caso de fusión o
disolución.

h) El ámbito territorial, cuya validez se limita para
la determinación de las personas que pueden asociar-
se a la misma y residan en ese ámbito territorial,
excepto en el supuesto contemplado en el artículo
80º, párrafo segundo.

Artículo 84º.-Órganos representativos.

1. Son órganos de las cofradías de pescadores la
junta general, el cabildo y el patrón o la patrona
mayor.

2. Estos órganos tendrán carácter representativo y
serán elegidos de entre los miembros de la cofradía de
pescadores mediante sufragio libre, igual y secreto.

3. El mandato de los cargos electos para los órganos
representativos de las cofradías tendrá una duración
de cuatro años, pudiendo ser reelegidos por periodos
de igual duración.

4. Reglamentariamente se determinará el número
mínimo de miembros de los órganos representativos.

Artículo 85º.-Junta general.

La junta general estará integrada por el mismo
número de personas trabajadoras y empresarias en
representación de los distintos sectores de la cofradía
de pescadores y ejercerá las funciones que le enco-
mienden sus estatutos.

Su composición habrá de respetar las disposiciones
legales vigentes en materia de igualdad entre el hom-
bre y la mujer.

Artículo 86º.-Cabildo.

El cabildo estará integrado por el mismo número de
personas trabajadoras y empresarias en representa-
ción de los distintos sectores de la cofradía de pesca-
dores y ejercerá las funciones que le encomienden
sus estatutos, y entre ellas las de gestión y adminis-
tración ordinaria de la misma.

Su composición habrá de respetar las disposiciones
legales vigentes en materia de igualdad entre el hom-
bre y la mujer.

Artículo 87º.-Patrón o patrona mayor.

El patrón o la patrona mayor será elegido o elegida
de entre y por los miembros de la junta general, ejer-
ciendo la función de dirección de la cofradía y aque-
llas otras funciones que le encomienden sus estatutos.

Artículo 88º.-Fusión y disolución de cofradías.

La fusión de cofradías requerirá el voto favorable de
la mayoría absoluta de los miembros de las juntas
generales respectivas.

La disolución de cofradías se producirá por el
acuerdo favorable de las tres cuartas partes de las
personas socias de la cofradía o acuerdo del Consejo
de la Xunta en caso de inviabilidad económica, por
carecer del número mínimo de personas socias esta-
blecido o por la imposibilidad de constituir la junta
general o comisión gestora de la cofradía.

Reglamentariamente se determinarán las conse-
cuencias que produzcan la fusión o disolución de
cofradías.

Artículo 89º.-Federaciones de cofradías.

Existe una federación provincial de cofradías en
cada una de las provincias costeras de Galicia, en las
que pueden integrarse las cofradías de pescadores de
sus respectivos ámbitos territoriales.

Existe una federación gallega de cofradías de pes-
cadores, en la que pueden integrarse las cofradías de
pescadores de Galicia.

Reglamentariamente se determinarán sus órganos,
régimen de funcionamiento y funciones.

Artículo 90º.-Organizaciones de productores.

Las organizaciones de productores son entidades
reconocidas oficialmente, constituidas a iniciativa de
las personas productoras a fin de garantizar el ejerci-
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cio racional de la pesca, el marisqueo y la acuicultu-
ra y la mejora de las condiciones de venta de su pro-
ducción.

Artículo 91º.-Reconocimiento.

Constituida válidamente una asociación de produc-
tores, para obtener el reconocimiento oficial de orga-
nización de productores, sus miembros deberán tener
principalmente su domicilio social y su producción en
Galicia, en los porcentajes y términos establecidos en
la normativa vigente en esta materia.

Reglamentariamente se establecerán las condicio-
nes y requisitos para acceder y conservar el reconoci-
miento de organización de productores.

Este reconocimiento podrá retirarse cuando se
incumplan los requisitos que determinaron su otorga-
miento, cuando se incumplan las normas que le son
de aplicación, cuando se incumpla lo reglamentado
para su funcionamiento o cuando no se realice activi-
dad alguna en el plazo de dos años consecutivos.

Artículo 92º.-Cooperativas del sector del mar.

Las cooperativas del sector del mar se regularán por
la normativa vigente en materia de cooperativas.

La consejería competente en materia de pesca ten-
drá como objetivos, entre otros, con relación a las coo-
perativas del sector del mar:

a) Promover la constitución de cooperativas de
explotación de los recursos marinos integradas por
productores de base, en cuya composición habrán de
respetarse las disposiciones legales en materia de
igualdad entre el hombre y la mujer.

b) Promover la constitución de cooperativas de pro-
ductores de base integradas mayoritariamente por
mujeres.

c) Impulsar el funcionamiento y la participación de
las cooperativas del sector del mar.

Artículo 93º.-Entidades asociativas.

Las asociaciones de armadores, las agrupaciones de
productores de base y demás entidades asociativas
jurídicamente reconocidas y vinculadas a la explota-
ción y comercialización de los recursos pesqueros,
marisqueros y acuícolas, así como las organizaciones
náuticas deportivas, tendrán la consideración de enti-
dades representativas a efectos de su colaboración en
la toma de decisiones que puedan afectar a los intere-
ses que representan.

Artículo 94º.-Organizaciones sindicales.

Tendrán la consideración de agentes del sector las
organizaciones sindicales más representativas, según
la legislación de aplicación, en el ámbito pesquero,
promoviéndose su participación y colaboración en la
aplicación de los objetivos establecidos en la presen-
te ley.

Artículo 95º.-Consejo Gallego de Pesca.

1. El Consejo Gallego de Pesca es un órgano cole-
giado, consultivo y asesor de la Xunta de Galicia en

los asuntos de pesca, marisqueo y acuicultura con
incidencia en el sector gallego que depende de la
consejería competente en materia de política pesque-
ra.

2. Reglamentariamente se desarrollará la composi-
ción, funciones y régimen de funcionamiento del mis-
mo.

En el Consejo Gallego de Pesca estarán representa-
dos, entre otros, todos los agentes del sector pesquero
gallego.

Sus funciones son, entre otras, las siguientes:

a) Colaborar con la consejería competente en la ela-
boración de la planificación pesquera y la programa-
ción de estudios sobre distintas actividades.

b) Estudiar y proponer las reformas que considere
precisas en la reglamentación pesquera que puedan
influir en el ordenamiento del sector pesquero galle-
go.

c) Analizar y proponer las reglamentaciones que, en
materia pesquera, se consideren precisas.

d) Realizar consultas a otros organismos e institu-
ciones.

e) Emitir informes y dictámenes en todos los casos
en que así lo disponga el propio consejo, así como en
aquellos otros que así lo solicite la consejería compe-
tente en materia de pesca.

f) Emitir dictámenes sobre anteproyectos de ley y
proyectos normativos en materia de pesca, marisqueo
y acuicultura.

TÍTULO VIII
DE LA COMERCIALIZACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS

PRODUCTOS DE LA PESCA, EL MARISQUEO Y LA ACUICULTURA

CAPÍTULO I
LA COMERCIALIZACIÓN

Artículo 96º.-Comercialización.

1. Se entiende por comercialización en origen, en
cuanto afecta a la ordenación del sector pesquero, el
proceso seguido por los productos pesqueros, trans-
formados o no, que comprende todas o alguna de las
actividades siguientes:

a) El desembarque de los productos en un puerto
del litoral de la Comunidad Autónoma de Galicia o su
introducción en el territorio de la comunidad autóno-
ma sin haberse efectuado su primera venta.

b) El transporte de los productos hasta la lonja pes-
quera o centro autorizado.

c) La primera venta de los productos en las lonjas
pesqueras o centros autorizados.

2. Se entiende por comercialización en destino el
proceso seguido por los productos pesqueros desde
que se ha realizado la primera venta de los mismos
hasta su consumo final y que comprende todas o algu-
na de las actividades siguientes:
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a) El transporte y distribución.

b) El almacenamiento, manipulación, transforma-
ción y envasado.

c) La exposición y venta en mercados y estableci-
mientos autorizados, incluida la que se realiza en los
establecimientos de restauración.

Artículo 97º.-Objetivos.

La política de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Galicia tendrá como objetivos con rela-
ción a la comercialización, transformación y promoción
de los productos pesqueros:

a) La mejora de las condiciones de trabajo y la incor-
poración de medidas a favor de la efectividad del prin-
cipio de igualdad con arreglo a lo dispuesto en la Ley
2/2007, de 28 de marzo, del trabajo en igualdad de las
mujeres de Galicia.

b) La mejora de los canales de comercialización y dis-
tribución de los productos.

c) La adopción de medidas destinadas a conseguir
una mejora de las condiciones higiénicas y de salud
pública de los productos.

d) La promoción de la producción de productos de
alta calidad para mercados altamente especializados.

e) La adopción de medidas tendentes a promover el
ejercicio de una actividad comercializadora y transfor-
madora respetuosa con el medio ambiente.

f) Una mejor utilización de especies poco aprovecha-
das, subprodutos y residuos.

g) El fomento de la producción o comercialización de
nuevos productos, la aplicación de nuevas tecnologías o
el desarrollo de métodos innovadores de producción.

h) El fomento de la comercialización de productos
procedentes esencialmente de los desembarques loca-
les y de la acuicultura.

i) El fomento de la participación activa de los produc-
tores de base en los canales de comercialización.

Artículo 98º.-Transporte anterior a la primera venta.

Los productos pesqueros frescos que vayan a ser obje-
to de su primera venta a través de una lonja o centro
autorizado de un puerto distinto al del desembarque, así
como los productos congelados o transformados a bordo
que vayan a ser transportados antes de su primera ven-
ta, deberán ir acompañados, desde la salida del recinto
portuario hasta que se produzca esa primera venta, de
la documentación que se establezca reglamentariamen-
te, entre la que habrá de constar, en todo caso, las can-
tidades transportadas de cada especie, el origen del
envío y el lugar de destino de los productos.

Artículo 99º.-Primera venta.

La primera venta se realizará a través de las lonjas
pesqueras de los puertos ubicados en la comunidad
autónoma o centros autorizados.

Reglamentariamente podrá excepcionarse la obliga-
ción anterior para determinado tipo de capturas y
modalidades de pesca.

Reglamentariamente se establecerán las condicio-
nes y establecimientos autorizados para llevar a cabo
la primera venta de productos congelados o transfor-
mados.

Artículo 100º.-Trazabilidad.

A lo largo de todo el proceso de comercialización,
los productos pesqueros habrán de estar correctamen-
te identificados y cumplir la normativa vigente en
materia de comercialización.

Artículo 101º.-Comunicación de datos.

Las personas titulares de los establecimientos auto-
rizados para la comercialización en origen de los pro-
ductos pesqueros habrán de remitir a la consejería
competente la información referida a los datos de pri-
mera venta de los productos, en los términos que
reglamentariamente se establezca.

En las lonjas no explotadas en régimen de conce-
sión administrativa, el suministro de los datos de pri-
mera venta corresponderá a las personas consignata-
rias-vendedoras autorizadas por las distintas
administraciones.

Artículo 102º.-Prohibiciones.

1. Queda prohibida la tenencia, transporte, tránsito,
almacenamiento, transformación, exposición y venta
de productos pesqueros de cualquier origen o proce-
dencia que estuvieran en veda o fueran de talla o peso
inferior al reglamentado en el ámbito internacional,
comunitario, estatal o autonómico, excepto aquellos
productos destinados a siembra o cría para resiembra,
en las condiciones que reglamentariamente se deter-
minen.

2. Queda prohibida la venta de cría de mejillón y de
mejillón de desdoble, excepto para su instalación en
bateas ubicadas en aguas competencia de Galicia.

3. No se permitirá en el territorio de Galicia ningu-
na fase del proceso de comercialización, transforma-
ción, conservación o elaboración de productos pes-
queros procedentes de países no comunitarios cuando
no conste documentalmente que hayan sido introdu-
cidos por un puesto de inspección fronteriza autoriza-
do o un puerto designado en el que hubieran sido
sometidos a los controles reglamentarios.

4. Los productos procedentes de estos países some-
tidos a las normas comunes de comercialización
habrán de estar presentados en embalajes con las
indicaciones claramente visibles y perfectamente
legibles que establece la normativa comunitaria en
cuanto al país de origen y a las normas establecidas
para el etiquetado de estos productos.

CAPÍTULO II

LA TRANSFORMACIÓN

Artículo 103º.-Transformación.

Se entiende por transformación de los productos
pesqueros el conjunto de operaciones que modifican
las características físicas o químicas de los productos,
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con el objetivo de prepararlos para su comercializa-
ción.

La transformación de los productos de la pesca, el
marisqueo y la acuicultura comprende las operacio-
nes de preparación, tratamiento y conservación.

Artículo 104º.-Fomento de la transformación.

Las medidas de fomento de las operaciones de
transformación de los productos pesqueros, puestas
en práctica por la consejería competente en materia
de pesca, serán dirigidas preferentemente a:

a) La diversificación de los productos.

b) La mejora de la calidad.

c) La innovación tecnológica.

d) El aprovechamiento de los recursos excedenta-
rios o infrautilizados.

e) El desarrollo de las profesiones con la colabora-
ción del sector.

f) El aprovechamiento de los subproductos.

g) La adopción de medidas tendentes a promover el
ejercicio de una actividad comercializadora respetuo-
sa con el medio ambiente.

h) La puesta en valor de los productos pesqueros.

CAPÍTULO III

LA PROMOCIÓN

Artículo 105º.-Promoción.

Las acciones de promoción de los productos pes-
queros, desarrolladas por la consejería competente en
materia de pesca, serán dirigidas preferentemente a:

a) Favorecer el consumo de productos excedenta-
rios o infrautilizados.

b) Facilitar la comercialización de productos tradi-
cionales y artesanales.

c) Contribuir a la adaptación entre la oferta y la
demanda.

d) Divulgar el conocimiento de las producciones
autóctonas.

e) Impulsar el desarrollo de los distintivos de cali-
dad u origen.

f) Contribuir a una adecuada información al consu-
midor acerca de las características de los productos.

g) La proyección internacional de los productos pes-
queros gallegos.

TÍTULO IX
DEL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LAS ZONAS DE PESCA

CAPÍTULO I
LA AGENCIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE DE LAS ZONAS DE PESCA

Artículo 106º.-Creación.

En el ámbito de Galicia se autorizará la creación de
la Agencia de Desarrollo Sostenible de las Zonas de

Pesca como agencia pública cuya constitución, fun-
cionamiento y desarrollo estará a lo establecido en la
disposición adicional quinta del texto refundido de la
Ley de régimen financiero y presupuestario de Gali-
cia, aprobado por Decreto legislativo 1/1999, de 7 de
octubre.

La creación de la agencia se producirá con la apro-
bación de sus estatutos por decreto del Consejo de la
Xunta a propuesta de la Consejería de Economía y
Hacienda, previa iniciativa de la consejería compe-
tente en materia de pesca.

Artículo 107º.-Agencia pública.

La agencia será una entidad instrumental de dere-
cho público, dotada de personalidad jurídica pública,
patrimonio propio y autonomía en su gestión, faculta-
da para ejercer potestades administrativas en el mar-
co del cumplimiento de los programas correspondien-
tes a las políticas públicas de pesca.

La agencia será el instrumento básico de actuación
de la Xunta de Galicia en el fomento y coordinación
del desarrollo de las zonas costeras gallegas en el
ámbito de las competencias de la consejería compe-
tente en materia de pesca, para mejorar las condicio-
nes de vida de las personas profesionales del sector y
de las poblaciones costeras.

Artículo 108º.-Régimen jurídico.

La Agencia de Desarrollo Sostenible de las Zonas
de Pesca se regirá por la presente ley, por lo estable-
cido en la disposición adicional quinta del texto
refundido de la Ley de régimen financiero y presu-
puestario de Galicia, aprobado por Decreto legislati-
vo 1/1999, de 7 de octubre, por sus propios estatutos
y demás normas de aplicación.

En sus actividades de contratación se aplicará la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos en el
sector público, o la norma que la sustituya.

La agencia se adscribirá a la consejería competente
en materia de pesca.

Artículo 109º.-Fines de la Agencia de Desarrollo
Sostenible de las Zonas de Pesca.

La agencia, que llevará a cabo sus actividades al
objeto de fijar población y generar empleo y riqueza
en las poblaciones costeras, en conformidad con el
principio de igualdad e integrando en éste la perspec-
tiva de género, tiene por finalidad, entre otras, las de:

a) Elaborar estrategias y planes integrados de coor-
dinación de actuaciones de diversa naturaleza en las
zonas costeras, en el ámbito de las competencias que
tiene atribuidas la consejería competente en materia
de pesca.

b) Difundir las políticas y medidas de desarrollo
costero aplicables en cada momento.

c) Dinamizar y coordinar los grupos de acción cos-
tera vinculados a la política de desarrollo de la pesca,
el marisqueo y la acuicultura, con independencia de
sus fuentes de financiación y de su localización.
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d) Impulsar la formación, por parte de los agentes
socioeconómicos de las zonas costeras, de iniciativas
y programas de desarrollo y diversificación de la acti-
vidad pesquera, marisquera y acuícola.

Artículo 110º.-Recursos de la agencia.

Los recursos económicos estarán constituidos por:

1. Las transferencias consignadas en los presupues-
tos generales de la Xunta.

2. Los ingresos propios que perciban como contra-
prestación por las actividades que puedan realizar, en
virtud de contratos, convenios o disposición legal,
para otras entidades públicas o privadas o personas
físicas.

3. La enajenación de los bienes y valores que cons-
tituyan su patrimonio de acuerdo con la legislación
patrimonial de la comunidad autónoma.

4. El rendimiento procedente de sus bienes y valo-
res.

5. Las aportaciones voluntarias, donaciones, heren-
cias y legados y demás aportaciones a título gratuito
de entidades privadas y particulares.

6. Los ingresos recibidos de personas físicas y jurí-
dicas a consecuencia de patrocinio de actividades o
instalaciones.

7. Los demás ingresos de derecho público o privado
que esté autorizada a percibir.

8. Cualesquier otros recursos que se le puedan atri-
buir conforme a las disposiciones en vigor.

Artículo 111º.-Régimen de personal.

Sin perjuicio de lo establecido para el personal
directivo, el personal de la agencia podrá estar cons-
tituido por:

a) El personal que se incorpore a la agencia desde
la Administración pública gallega por los procedi-
mientos que se desarrollen conforme a la normativa
vigente.

b) El personal contratado en régimen de derecho
laboral seleccionado por la agencia mediante las
correspondientes pruebas selectivas convocadas al
efecto conforme a la normativa vigente.

El personal contemplado en la letra a) mantendrá la
condición de funcionario conforme a la normativa
vigente.

CAPÍTULO II

TURISMO MARINERO

Artículo 112º.-Definición.

Se entiende por turismo marinero las actividades
desarrolladas por los colectivos de profesionales del
mar, mediante contraprestación económica, orienta-
das a la valorización y difusión de su trabajo en el
medio marino así como de las costumbres, tradicio-
nes, patrimonio y cultura marinera.

En todo caso, estas actividades serán complementa-
rias a las actividades propias de los colectivos de pro-
fesionales del mar.

A efectos del presente artículo, tendrán la conside-
ración de profesionales del mar las personas que
desarrollen una actividad de pesca, marisqueo o acui-
cultura.

Artículo 113º.-Actividades.

Tendrán la consideración de actividades de turismo
marinero, entre otras, las de:

a) Pesca turismo: actividades desarrolladas a bordo
de embarcaciones pesqueras por parte de los profe-
sionales del mar dirigidas al conocimiento, valoriza-
ción y difusión de su trabajo en el medio marino.

b) Rutas guiadas: actividades dirigidas al conoci-
miento del medio en que se desarrollan las activida-
des profesionales en playas, puertos y villas marine-
ras, guiadas por profesionales del mar.

c) Ictiturismo y casas de turismo marinero: activida-
des dirigidas al alojamiento en casas titularidad de
profesionales del mar.

d) Gastronomía: actividades dirigidas a la promo-
ción y puesta en valor del consumo de los productos
de la pesca, el marisqueo y la acuicultura.

Reglamentariamente se establecerán las condicio-
nes para el ejercicio de las actividades contempladas
en el presente artículo, sin perjuicio de la obligación
de contar con las preceptivas autorizaciones turísti-
cas, la inscripción en el Registro de empresas y acti-
vidades turísticas de la Comunidad Autónoma de
Galicia y, en su caso, la habilitación de guía de turis-
mo especializado, con arreglo a la normativa dictada
por la consejería competente en materia de turismo.

TÍTULO X

DE LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN

Artículo 114º.-Objetivos.

La política de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Galicia tendrá como objetivos con rela-
ción a la investigación, desarrollo tecnológico e inno-
vación, entre otros:

a) El aprovechamiento de los recursos marinos en el
marco de los objetivos de desarrollo sostenible.

b) La adopción de medidas dirigidas a disponer de
la información y fundamentos científicos suficientes
que sustenten y guíen las acciones políticas y las con-
ductas de los agentes económicos y sociales.

c) La realización de programas destinados a incen-
tivar el avance de la investigación relativa al medio
marino y el desarrollo económico y social en el marco
de la sostenibilidad.

d) La innovación tecnológica y el avance en las téc-
nicas de gestión y en la regulación de los mercados.
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e) La realización de programas destinados a promo-
ver el avance y la transferencia de tecnología en todas
las actividades relacionadas con el medio marino.

f) El mejor conocimiento del estado de los recursos
marinos vivos y de su relación con el medio, así como
de las condiciones y estado de ese medio marino.

g) La realización de programas de I+D+I destinados
a la mejora de la seguridad y condiciones de trabajo
de las personas del sector y de los medios empleados
para el ejercicio de las actividades pesqueras, maris-
queras y de acuicultura.

h) El traslado y transferencia a la sociedad de la
información de los resultados de la investigación, el
desarrollo tecnológico y la innovación.

Artículo 115º.-Acciones de apoyo.

La consejería competente en materia de pesca pro-
moverá y adoptará medidas para fomentar y realizar
investigaciones científicas y desarrollar tecnologías
adecuadas en el apoyo de la conservación y ordena-
ción de los recursos marinos vivos, en los diferentes
ámbitos de explotación y comercializaciones, median-
te:

a) La definición de programas estratégicos y líneas
de actuación prioritarias, que se llevarán a cabo, pre-
ferentemente, en los centros de investigación depen-
dientes de la consejería.

b) La financiación y ejecución de proyectos dentro
de los programas aprobados por la consejería compe-
tente.

c) La promoción de la cooperación entre las admi-
nistraciones públicas y los agentes económicos y
sociales, en particular las entidades asociativas del
sector, y los centros de investigación.

d) El impulso de acuerdos de colaboración con enti-
dades o centros de investigación susceptibles de
desarrollar y trabajar en líneas de investigación de
interés para nuestra comunidad.

e) El desarrollo de la formación específica de perso-
nal técnico e investigador sobre el medio marino, los
recursos y la acuicultura.

f) La difusión de datos y resultados de la investiga-
ción.

Artículo 116º.-Colaboración del sector.

Los agentes del sector pesquero prestarán su cola-
boración para el cumplimiento de los objetivos de
investigación, innovación y desarrollo tecnológico,
facilitando las actuaciones correspondientes a bordo
de los buques, en los puertos y centros de venta, y
aportando la información y medios necesarios.

La consejería competente en materia de pesca ten-
drá en consideración las propuestas del sector para el
desarrollo de estrategias sectoriales de liderazgo y
competitividad.

TÍTULO XI

DE LA FORMACIÓN MARÍTIMO-PESQUERA

Artículo 117º.-Actuaciones.

La consejería competente en materia de pesca rea-
lizará las actuaciones necesarias para el fomento de la
formación, capacitación y reciclaje de las personas
profesionales de los distintos sectores así como la de
aquellas personas que puedan demandar dicha pres-
tación formativa, y en particular:

a) La programación, planificación, ejecución y
seguimiento de las enseñanzas regladas de formación
marítimo-pesquera, marisquera y acuícola en el
ámbito de la Comunidad Autónoma gallega, en coor-
dinación con los departamentos competentes en la
materia y dentro de la programación general del sis-
tema educativo gallego.

b) La programación, planificación, ejecución y
seguimiento de las enseñanzas no regladas de forma-
ción marítimo-pesquera, marisquera, acuícola y de
buceo profesional en el ámbito de Galicia, en coordi-
nación con los departamentos competentes en la
materia y dentro de la programación general del sis-
tema educativo gallego y de formación profesional
para el empleo.

c) La promoción de todo tipo de actividades forma-
tivas mediante la colaboración, cooperación y coordi-
nación entre organismos y entidades competentes en
materia de pesca, educación y seguridad en el traba-
jo.

d) La dotación de los medios materiales y humanos
necesarios y adecuados para el desarrollo, seguimien-
to y ejecución de los programas y medidas que se
aprueben.

e) La dirección, inspección y supervisión de los
centros de enseñanza que imparten las materias regu-
ladas en el presente título.

Artículo 118º.-Objetivos.

1. Las actuaciones contempladas en el presente
título se adaptarán a las necesidades formativas y de
reciclaje demandadas por el sector pesquero, maris-
quero y acuícola, teniendo como objetivo:

a) Regular la formación, capacitación y reciclaje
profesional en materia marítimo-pesquera dentro del
ámbito competencial de la Comunidad Autónoma
gallega, dirigida tanto a las personas profesionales de
los distintos sectores como a aquellas personas que
demanden dicha prestación formativa, así como esta-
blecer métodos necesarios e indispensables para el
desarrollo, seguridad, modernización y mejora de los
sectores de la pesca, el marisqueo, la acuicultura y el
buceo profesional.

b) Dictar normas de desarrollo de la legislación
básica del Estado sobre condiciones y requisitos para
la obtención y expedición de las titulaciones y tarje-
tas y demás acreditaciones de carácter profesional
que sean de su competencia.
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c) Dictar normativa sobre condiciones y requisitos
para la obtención de certificados y titulaciones.

d) Dictar las normas de desarrollo para la homolo-
gación de aquellas titulaciones o acreditaciones obte-
nidas o expedidas por otras administraciones.

2. Habida cuenta de lo establecido por el artícu-
lo 22.2º a) de la Ley 7/2004, de 16 de julio, para la igual-
dad de mujeres y hombres, y el artículo 31.3º de la Ley
2/2007, de 28 de marzo, del trabajo en igualdad de las
mujeres de Galicia, por los órganos competentes de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia
se adoptarán medidas de acción positiva que favorezcan
el acceso efectivo de las mujeres a los estudios oficiales,
reglados y de cualquier otra naturaleza, y a las activida-
des de formación, perfeccionamiento y de reciclaje pro-
fesional, conducentes a las titulaciones y capacitaciones
académicas y profesionales que permitan la inserción y
promoción laboral en el sector de la pesca, en tanto se
registre infrarrepresentación de las mujeres en la pro-
porción señalada en el artículo 37.2º de la Ley 7/2004,
de 16 de julio.

TÍTULO XII

DE LA INSPECCIÓN, CONTROL, SALVAMENTO MARÍTIMO Y LUCHA
CONTRA LA CONTAMINACIÓN

CAPÍTULO I

OBJETIVOS

Artículo 119º.-Objetivos.

El objetivo del régimen de inspección, control, sal-
vamento marítimo y lucha contra la contaminación es
garantizar el cumplimiento de la legislación vigente
en materia de pesca, marisqueo y acuicultura, vigilar
e inspeccionar las actividades incluidas en el ámbito
de aplicación de la presente ley, prever y realizar
todas aquellas actuaciones necesarias para la protec-
ción de los recursos marinos en todas sus fases, des-
de la captura o producción hasta la fase final de la
comercialización, apoyar a la flota pesquera gallega,
prestar servicios de búsqueda, rescate y salvamento
marítimo y prever y luchar contra la contaminación
del medio marino.

CAPÍTULO II

INSPECCIÓN Y CONTROL

Artículo 120º.-Inspección y vigilancia pesqueras.

Las actuaciones contempladas en el artículo ante-
rior serán llevadas a cabo por medio de los miembros
del Servicio de Inspección y Vigilancia Pesquera,
quienes tendrán la consideración de agentes de la
autoridad en el desempeño de sus funciones.

El Servicio de Inspección y Vigilancia Pesquera
contará con las siguientes escalas de funcionarios,
pertenecientes a la Administración especial de la
Xunta de Galicia:

a) Escala técnica del Servicio de Inspección y Vigi-
lancia Pesquera, grupo A.1.

b) Escala ejecutiva del Servicio de Inspección y
Vigilancia Pesquera, grupo A.2.

c) Escala de agentes del Servicio de Inspección y
Vigilancia Pesquera, grupo C.1.

Dentro de esta escala se creará la especialidad de
patrones y mecánicos, la cual se desarrollará regla-
mentariamente.

Los miembros del Servicio de Inspección y Vigilan-
cia Pesquera colaborarán y auxiliarán, cuando sea
necesario, en las acciones de salvamento marítimo y
de lucha contra la contaminación conforme a los pla-
nes de contingencias y de lucha contra la contamina-
ción marítima accidental.

Artículo 121º.-Identificación e indumentaria.

El personal perteneciente a las escalas del Servicio
de Inspección y Vigilancia Pesquera irá perfectamen-
te identificado, provisto del correspondiente carné y
placa acreditativa y con el uniforme reglamentaria-
mente determinado, excepto en aquellas actuaciones
en que sea preciso garantizar el secreto de la opera-
ción.

Los medios de la consejería competente en materia
de pesca empleados en el ejercicio de las funciones
del personal de las escalas del Servicio de Inspección
y Vigilancia Pesquera irán debidamente identifica-
dos, excepto en aquellos supuestos que reglamenta-
riamente se determinen.

Artículo 122º.-Funciones de los miembros de Inspec-
ción y Vigilancia Pesquera.

1. La función inspectora tendrá entre otras funcio-
nes las de:

a) Velar por el cumplimiento de la legalidad vigen-
te en las fases de producción, extracción, manipula-
ción, distribución y comercialización de los productos
pesqueros, marisqueros y acuícolas, mediante el con-
trol de las actividades pesqueras. En los supuestos de
ordenación del sector, esta función comenzará desde
el momento de la descarga o desembarque de las cap-
turas, y en materia de comercialización de productos
de la pesca, independientemente de su origen, des-
pués de la primera comercialización en las lonjas de
los puertos o desde la primera comercialización cuan-
do los productos no se vendan por primera vez en
dichas lonjas.

b) El ejercicio de las funciones administrativas de
investigación, realización de actuaciones de obten-
ción de información, comprobación de los datos exigi-
dos para la obtención de beneficios, incentivos, ayu-
das y subvenciones en materias de la consejería
competente en materia de pesca.

c) Información y formación a los administrados con
motivo de las actuaciones inspectoras sobre sus dere-
chos y obligaciones y las demás funciones que se
establezcan en otras disposiciones o que se enco-
mienden a las autoridades competentes.
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2. Funciones de vigilancia y control:

a) Todas aquellas actuaciones de vigilancia y pre-
vención dirigidas a adoptar medidas de preservación
del medio marino, en la zona del litoral de Galicia.

b) Vigilancia, defensa y control de los recursos
marinos de Galicia.

c) Vigilar y prever la contaminación marina, partici-
pando y colaborando en las tareas de eliminación de
productos contaminantes.

d) Apoyo y colaboración entre los miembros de las
distintas escalas.

e) Dentro de sus competencias, coordinar los siste-
mas de vigilancia privada de las cofradías de pesca-
dores de Galicia.

3. En el ejercicio de sus funciones, podrán inspec-
cionar embarcaciones, vehículos, establecimientos de
acuicultura en tierra o mar, lonjas o centros de venta,
industrias transformadoras, transportes, estableci-
mientos comerciales y de hostelería, instalaciones
portuarias, especialmente los que funcionen sin las
autorizaciones preceptivas, sin perjuicio de las com-
petencias de otras consejerías, administraciones u
organismos públicos.

4. Las funciones de los miembros de las escalas del
Servicio de Inspección y Vigilancia Pesquera se desa-
rrollarán por tierra, mar o aire, utilizando los medios
de que disponga la consejería competente en materia
de pesca. Excepcionalmente, y siempre y cuando las
circunstancias operativas relacionadas con el salva-
mento marítimo y de lucha contra la contaminación
marina así lo aconsejen, podrán desarrollar sus fun-
ciones en medios de otros organismos públicos o pri-
vados.

Artículo 123º.-Responsables del sector.

Las personas responsables de los buques pesque-
ros, vehículos, productos, empresas o instalaciones
objeto de inspección prestarán a los agentes intervi-
nientes su colaboración para la realización de la fun-
ción inspectora. La falta de dicha colaboración o la
obstrucción, en su caso, al ejercicio de la citada fun-
ción será sancionada conforme a lo dispuesto en la
presente ley.

CAPÍTULO III
SALVAMENTO MARÍTIMO Y LUCHA CONTRA LA CONTAMINACIÓN

Artículo 124º.-Cooperación.

La Xunta de Galicia podrá establecer acuerdos y
convenios con otras administraciones o entidades
para el mejor ejercicio de la función inspectora.

Artículo 125º.-Salvamento marítimo y lucha contra
la contaminación

Corresponde a la consejería competente en materia
de pesca la prestación de los servicios de búsqueda,
rescate y salvamento marítimo, así como de preven-
ción y lucha contra la contaminación del medio mari-
no.

TÍTULO XIII

DE LOS REGISTROS

Artículo 126º.-Registros.

1. La consejería competente en materia de pesca
establecerá en el ámbito de sus competencias, entre
otros, los registros públicos siguientes:

a) Registro de buques pesqueros de Galicia.

b) Registro de autorizaciones y concesiones maris-
queras.

c) Registro de licencias de pesca marítima de
recreo.

d) Registro de empresas de transformación, conser-
vación y comercialización.

e) Registro de infracciones y sanciones.

f) Registro de entidades representativas del sector
pesquero.

g) Registro de ayudas públicas al sector pesquero.

h) Registro de titulaciones, acreditaciones, certifi-
caciones y cualificaciones profesionales.

i) Registro de establecimientos de acuicultura.

j) Registro de actividades de turismo marinero.

2. Reglamentariamente se establecerá el régimen
de acceso, inscripción y funcionamiento de cada uno
de los registros.

TÍTULO XIV
DEL RÉGIMEN SANCIONADOR

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 127º.-Objeto.

El presente título tiene por objeto regular el ejerci-
cio de la potestad sancionadora en materia de pesca
marítima, marisqueo, acuicultura, ordenación del
sector pesquero y de la actividad comercial de los
productos de la pesca, así como los relativos a las
actividades náuticas de recreo y las subacuáticas pro-
fesionales en el ámbito de las competencias de Gali-
cia.

Asimismo, este título tiene por objeto regular el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia de
vertidos y de aquellas acciones u omisiones de cual-
quier naturaleza que incidan sobre la calidad de los
recursos marinos, excepto los supuestos contempla-
dos en la Ley 8/2001, de 2 de agosto, de protección
de calidad de las aguas de las rías de Galicia y de
ordenación del servicio público de depuración de
aguas residuales urbanas.

Artículo 128º.-Potestad sancionadora.

La potestad sancionadora en las materias objeto de
la presente ley corresponderá ejercerla a la conseje-
ría competente, que la ejercerá con arreglo a esta ley
y a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
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bre, de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo común, y
demás disposiciones de aplicación en esta materia.

Artículo 129º.-Responsabilidad.

1. Serán responsables de las infracciones tipifica-
das en la presente ley las personas físicas o jurídicas
que las cometan, aun cuando estén integradas en aso-
ciaciones temporales de empresas, agrupaciones o
comunidades de bienes.

2. Cuando la infracción sea imputable a varias per-
sonas y no sea posible determinar el grado de partici-
pación de cada una, responderán solidariamente:

a) En los casos de infracciones cometidas en mate-
ria de pesca y marisqueo, las personas propietarias de
embarcaciones, personas armadoras, personas fleta-
doras, capitanes o capitanas y patrones o patronas.

b) En los casos de infracciones cometidas en mate-
ria de acuicultura, las personas titulares de estableci-
mientos de cultivos marinos y auxiliares.

c) En los casos de infracciones cometidas en el
transporte de productos de la pesca, el marisqueo y la
acuicultura, las personas titulares de empresas de
transporte.

d) Las personas titulares de entidades gestoras de
las lonjas pesqueras y centros de venta respecto a la
identificación de las especies así como a la exposi-
ción y venta de productos vedados y de talla o peso
inferiores a los reglamentarios.

e) En los casos de infracciones cometidas en la
comercialización de los productos de la pesca, el
marisqueo y la acuicultura, las personas titulares de
empresas comercializadoras o transformadoras de
dichos productos.

f) Las personas titulares de empresas de hostelería
que ofrezcan al consumo productos vedados o de talla
o peso inferior al reglamentario.

g) Los titulares de las escuelas náutico-deportivas,
centros de inmersión y academias náutico-deportivas,
respecto a las infracciones que afecten a dichas acti-
vidades.

h) En el caso de infracciones cometidas en materia
de vertidos en el mar, las personas titulares de los
buques y, en su caso, de las empresas e industrias que
hubieran efectuado los vertidos contaminantes,
excepto los supuestos previstos en la Ley 8/2001, de
2 de agosto, de protección de calidad de las aguas de
las rías de Galicia y de ordenación del servicio públi-
co de depuración de aguas residuales urbanas.

i) En el caso de obras de construcción que incidan
directamente sobre el medio marino, las personas
titulares de las empresas constructoras y, en su caso,
las administraciones públicas promotoras de las mis-
mas, excepto los supuestos previstos en la Ley
8/2001, de 2 de agosto, de protección de calidad de
las aguas de las rías de Galicia y de ordenación del
servicio público de depuración de aguas residuales
urbanas.

j) En el caso de infracciones cometidas por las enti-
dades asociativas del sector, los miembros de los
órganos de gobierno.

3. De las infracciones cometidas por los menores de
edad no emancipados serán responsables sus padres
y madres o personas tutoras.

Artículo 130º.-Concurrencia de responsabilidades.

1. La responsabilidad por las acciones u omisiones
tipificadas en la presente ley es de naturaleza admi-
nistrativa y no excluye la de otro orden a que hubiera
lugar.

2. Las sanciones que se impongan a distintos suje-
tos a consecuencia de una misma infracción tendrán
entre sí carácter independiente, excepto en los
supuestos de responsabilidad solidaria regulados en
la presente ley.

3. El órgano competente podrá aplazar la resolución
del procedimiento si se acreditara que se está
siguiendo un procedimiento por los mismos hechos e
infracciones distintas ante los órganos comunitarios
europeos. La suspensión se alzará cuando aquéllos
dictaran resolución firme. Si impusieran sanción los
órganos comunitarios, el órgano competente para
resolver habrá de tenerla en cuenta a los efectos de
graduar la que, en su caso, deba imponer, pudiendo
compensarla, sin perjuicio de declarar la comisión de
la infracción.

Artículo 131º.-Vinculación con el orden jurisdiccio-
nal penitenciario.

No podrán sancionarse los hechos que hayan sido
sancionados penal o administrativamente en los casos
en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y funda-
mento.

En cualquier momento del procedimiento sanciona-
dor en que los órganos competentes juzguen que los
hechos también pueden ser constitutivos de ilícito
penal, se lo comunicarán al Ministerio Fiscal, solici-
tándole testimonio sobre las actuaciones practicadas
respecto a la comunicación.

En estos supuestos, así como cuando los órganos
competentes tengan conocimiento de que se está
desarrollando un proceso penal sobre los mismos
hechos, solicitarán del órgano judicial comunicación
sobre las actuaciones adoptadas.

Si se considera que existe identidad de sujeto,
hecho y fundamento entre la infracción administrati-
va y la infracción penal que pudiera corresponder, el
órgano competente para la tramitación acordará su
suspensión hasta que recaiga resolución judicial,
notificándoselo a la persona interesada.

En todo caso, los hechos declarados probados por
resolución penal firme vinculan a los órganos admi-
nistrativos respecto a los procedimientos sancionado-
res que se sustancien.
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Artículo 132º.-Extinción de la responsabilidad.

La responsabilidad derivada de la comisión de
infracciones en la presente ley se extinguirá:

a) Por el fallecimiento de la persona física sancio-
nada.

b) Por el cumplimiento de la sanción impuesta.

c) Por la prescripción de la infracción.

d) Por la prescripción de la sanción.

Artículo 133º.-Prescripción de infracciones y sancio-
nes.

1. Las infracciones administrativas previstas en la
presente ley prescribirán: en el plazo de tres años las
muy graves, en el de dos años las graves y en el de
seis meses las leves.

2. Las sanciones impuestas por la comisión de
infracciones muy graves prescribirán a los tres años,
en tanto que las impuestas por graves o leves lo harán
a los dos años y al año respectivamente.

3. Para el cómputo de los plazos de prescripción de
infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en el
artículo 132.2º y 3º de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen jurídico de las administracio-
nes públicas y del procedimiento administrativo
común.

4. La declaración de prescripción de la infracción o
de la sanción conllevará el archivo de las actuaciones
y la notificación a las personas interesadas.

CAPÍTULO II
INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 134º.-Infracciones administrativas.

Constituye infracción administrativa en materia de
pesca marítima, marisqueo, acuicultura, actividades
náuticas de recreo y subacuáticas profesionales y de
ordenación del sector y comercialización de los pro-
ductos pesqueros toda acción u omisión tipificada
como tal en la presente ley.

Constituyen también infracción administrativa los
vertidos u otras acciones u omisiones de cualquier
naturaleza que, incidiendo en la calidad de los recur-
sos marinos, se sitúen en el ámbito de las competen-
cias autonómicas, excepto en aquellos supuestos
regulados por la normativa sectorial o específica en la
materia.

Artículo 135º.-Tipos de infracciones.

Las infracciones administrativas se clasifican en
leves, graves y muy graves.

Artículo 136º.-Infracciones leves.

Se consideran infracciones leves las siguientes:

A) En materia de cooperación con las autoridades:

1. Las faltas de respeto a las autoridades de vigilan-
cia o inspección cometidas con ocasión del ejercicio
de sus funciones.

2. La falta de auxilio a las autoridades de vigilancia
e inspección sin justificación cuando se sea requeri-
do en el caso de acciones que afecten o causen per-
juicios a los recursos marinos.

3. La falta de colaboración de las entidades repre-
sentativas del sector con la administración en el cum-
plimiento de los requerimientos de documentación,
plazos y trámites a realizar, cuando se esté obligado a
prestar colaboración según la legislación vigente.

B) En materia de pesca profesional y marisqueo:

1. No llevar consigo o no exhibir la licencia o docu-
mentación que se establezca reglamentariamente
sobre la actividad pesquera o marisquera.

No obstante lo anterior, se quedará exento de res-
ponsabilidad si en el plazo máximo de veinticuatro
horas se presenta ante la autoridad competente la
documentación requerida.

2. El incumplimiento de las normas de los planes de
gestión aprobados por la consejería competente.

3. El incumplimiento de las disposiciones regla-
mentarias sobre autorizaciones o concesiones maris-
queras o de las condiciones contenidas en dicha auto-
rización o concesión.

4. No tener reglamentariamente identificadas y
balizadas las artes, aparejos o útiles de pesca, así
como utilizar boyas o balizas que no cumplan la nor-
mativa vigente.

5. El incumplimiento de la obligación de llevar visi-
bles, en la forma prevista por la legislación vigente, el
folio y la matrícula de la embarcación o cualquier otro
distintivo, o impedir su visualización cuando dificul-
te el ejercicio de la actividad inspectora.

C) En materia de acuicultura:

1. El mantenimiento en condiciones diferentes a las
reglamentariamente establecidas de las placas identi-
ficativas de los viveros de cultivos marinos.

2. El incumplimiento de las normas relativas a la
autorización administrativa así como de las condicio-
nes establecidas en dicha autorización necesaria para
la transferencia de los establecimientos de cultivos
marinos y auxiliares.

3. El no envío de los informes establecidos en la
declaración de impacto ambiental.

D) En materia de pesca recreativa:

1. No llevar en el momento de la práctica de la pes-
ca recreativa la correspondiente licencia que habilita
para ejercer dicha actividad o no exhibirla al ser
requerido para ello.

No obstante lo anterior, se quedará exento de res-
ponsabilidad si en el plazo máximo de veinticuatro
horas se presenta ante la autoridad competente la
documentación requerida.

2. El incumplimiento de las condiciones de acceso
en las zonas definidas como reservadas o prohibidas
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para la pesca recreativa sin la preceptiva notificación
o autorización previa de la consejería competente.

3. El ejercicio de la pesca recreativa con incumpli-
miento de las distancias mínimas establecidas en la
normativa vigente.

4. El incumplimiento de la obligación de llevar visi-
bles, en la forma prevista por la legislación vigente, el
folio y la matrícula de la embarcación o cualquier otro
distintivo, o impedir su visualización cuando dificul-
te el ejercicio de la actividad inspectora.

E) En materia de actividades náuticas de recreo y
subacuáticas profesionales:

1. El incumplimiento por parte de las escuelas de
navegación de recreo de las obligaciones exigidas
reglamentariamente en materia de información y
reclamaciones.

2. La realización de intervenciones subacuáticas
hiperbáricas sin portar la tarjeta de buceo profesional
o el libro diario sin actualizar o indebidamente dili-
genciado.

No obstante lo anterior, se quedará exento de res-
ponsabilidad si en el plazo máximo de veinticuatro
horas se presenta ante la autoridad competente la
documentación requerida.

F) En materia de ordenación del sector:

1. El incumplimiento de las preceptivas obligacio-
nes de información a las administraciones públicas o
su comunicación incumpliendo los plazos o condicio-
nes de las mismas, cuando no esté tipificada como
infracción grave o muy grave.

2. Cargar en cualquier medio de transporte produc-
tos pesqueros fuera de los lugares o puertos autoriza-
dos al efecto.

G) En materia de comercialización de los productos
pesqueros:

La colocación en los circuitos comerciales de pro-
ductos del mar que incumplan parcial o erróneamen-
te las normas de etiquetado, presentación o publici-
dad en las diversas fases de comercialización,
incluidos el transporte y distribución hasta el consu-
midor final.

H) En materia de documentos de registro:

1. La anotación incorrecta en los documentos de
registro.

2. El incumplimiento de la obligación de entrega
del documento de registro en los plazos establecidos
en la normativa vigente.

I) Las acciones u omisiones que supongan el incum-
plimiento de las obligaciones establecidas en la legis-
lación pesquera comunitaria o previstas en los trata-
dos o convenios internacionales suscritos por la
Unión Europea que afecten a la actividad pesquera y
no supongan infracción grave o muy grave.

Artículo 137º.-Infracciones graves.

Se consideran infracciones graves las siguientes:

A) En materia de cooperación con las autoridades:

1. La obstrucción de las labores de inspección.

2. El incumplimiento de las normas electorales y de
los requerimientos efectuados en el proceso electoral
por la Administración pesquera a las cofradías de
pescadores.

3. El impedimento de obtención de muestras por
parte de quien ostente la titularidad de estableci-
mientos marinos o auxiliares dirigidas al control sani-
tario.

B) En materia de pesca profesional y marisqueo:

1. La comisión de la tercera infracción leve en esta
materia dentro de un periodo de dos años.

Relativas al ejercicio de la actividad:

2. El ejercicio de la actividad extractiva sin la
licencia.

3. La utilización para la captura de especies mari-
nas de equipos de respiración autónoma u otro tipo de
equipos submarinos no autorizados.

4. La infracción de las normas relativas a los topes
de captura reglamentariamente establecidos.

5. El ejercicio de la actividad extractiva en fondos o
zonas prohibidas o no autorizadas.

6. No respetar los días u horarios establecidos para
la actividad extractiva.

7. Realizar faenas de pesca sin encender ninguna
de las luces reglamentarias o encender luces diferen-
tes de las que corresponden al tipo de pesca que se
realice.

8. El incumplimiento de la obligación de respetar
distancias mínimas para buques y artes establecidas
en la normativa vigente, a fin de entorpecer las acti-
vidades pesqueras.

9. La obtención de las licencias en base a documen-
tos, datos o informes falsos.

10. Impedir u obstaculizar indebidamente la activi-
dad pesquera o marisquera.

11. La realización de actividades de pesca o maris-
queo sin disponer de un seguro reglamentariamente
establecido.

12. Manipular la matrícula de la embarcación,
cuando dificulte el ejercicio de la actividad inspecto-
ra.

Relativas a las especies:

13. La captura de especies de talla o peso inferior al
establecido, según los límites y condiciones que se
fijen reglamentariamente.

14. La captura de especies en época vedada, según
los límites que se fijen reglamentariamente.
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15. La introducción de especies o individuos en
aguas del litoral de Galicia sin cumplir con los requi-
sitos que reglamentariamente se determinen.

16. La no comunicación a la consejería competente,
en el plazo que reglamentariamente se determine, de
mortalidades anómalas producidas.

Relativas a las artes:

17. El uso o mera posesión, cuando no se justifique
razonablemente su aplicación a menesteres distintos
de la pesca o el marisqueo, de artes, aparejos o ins-
trumentos prohibidos o con medidas antirreglamenta-
rias.

18. La posesión en la embarcación de artes de pes-
ca en mayor número del autorizado reglamentaria-
mente.

19. El uso o tenencia a bordo de artes, aparejos o
útiles de pesca o marisqueo distintos a los autorizados
en la licencia, o no anotar dicha actividad en la forma
que reglamentariamente se establezca, salvo casos
puntualmente autorizados.

Relativas a los medios de control:

20. La alteración de los datos o circunstancias que
figuren en la correspondiente licencia.

21. No cubrir el diario de pesca, la declaración de
desembarque o libro de capturas u otros documentos
necesarios que acompañen los productos de la pesca,
el marisqueo o la acuicultura hasta los puntos de ven-
ta o comercialización, o hacerlo alterando los datos
relativos a las capturas o al esfuerzo de pesca, infrin-
giendo la normativa en vigor, así como no llevar a bor-
do el citado diario.

C) En materia de acuicultura:

1. La comisión de la tercera infracción leve en esta
materia en un periodo de dos años.

2. La alteración de las características o el incumpli-
miento de las condiciones establecidas en el corres-
pondiente título administrativo que habilita para la
explotación de establecimientos de cultivos marinos o
auxiliares.

3. El incumplimiento de las normas de producción
y venta de las especies marinas que se encuentren en
los establecimientos de cultivos marinos y auxiliares.

4. El incumplimiento de las normas que regulan la
autorización administrativa así como de las condicio-
nes establecidas en dicha autorización para cambio
de sistema de los viveros de cultivos marinos.

5. La instalación o explotación de expositores o cen-
tros reguladores de crustáceos sin contar con la opor-
tuna autorización administrativa.

6. La ausencia de los elementos identificativos de
los viveros de cultivos marinos o la inclusión en los
mismos de datos no reales.

7. La explotación de un vivero de cultivos marinos
o de establecimientos de explotación de recursos

marinos vivos sin disponer del seguro reglamentaria-
mente establecido.

8. El incumplimiento de las normas que regulan la
autorización administrativa así como de las condicio-
nes establecidas en dicha autorización para el trasla-
do de especies entre viveros.

9. El incumplimiento de las normas relativas a la
autorización así como de las condiciones establecidas
en dicha autorización para la extracción de semilla de
mejillón.

10. La introducción de especies o individuos en
establecimientos de cultivos marinos o auxiliares sin
cumplir los requisitos que reglamentariamente se
determinen.

D) En materia de pesca recreativa:

1. La comisión de una tercera infracción leve en
esta materia en un periodo de dos años.

2. El ejercicio de la pesca recreativa sin la precep-
tiva licencia.

3. La tenencia a bordo o el empleo para la captura
de especies marinas de útiles prohibidos reglamenta-
riamente.

4. La pesca marítima de recreo incumpliendo los
días y horarios reglamentariamente establecidos.

5. La pesca recreativa en fondos prohibidos o en
zonas o épocas vedadas, así como de especies no per-
mitidas.

6. La captura de especies de talla o peso inferior al
establecido reglamentariamente.

7. El incumplimiento de los topes de captura regla-
mentariamente establecidos en la pesca marítima de
recreo.

8. La comercialización de las especies capturadas
en el ejercicio de la pesca marítima de recreo.

9. La captura de especies marinas con equipos de
respiración autónomos, semiautónomos o cualquier
otro sistema que permita la respiración en inmersión
o mediante la utilización de artefactos hidrodeslizan-
tes o vehículos similares.

10. El empleo de luces artificiales de superficie o
sumergidas o de cualquier otro medio que sirva de
atracción o concentración artificial de las especies
que vayan a capturarse.

11. La falta del balizamiento reglamentario estable-
cido.

E) En materia de actividades náuticas de recreo y
subacuáticas profesionales:

1. La comisión de una tercera infracción leve en
esta materia en un periodo de dos años.

2. La realización de prácticas por las escuelas de
navegación de recreo con instructores con titulación
insuficiente para el nivel correspondiente.
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3. No mantener actualizados y en vigor los seguros
obligatorios exigidos a la escuela.

4. La alteración de datos y el deficiente manteni-
miento o custodia, por parte de la persona obligada a
ello, del libro de registro de prácticas.

5. La alteración o refrendo como jefe de equipo de
las anotaciones del libro diario de buceo con datos
falsos.

6. Realizar actividades subacuáticas hiperbáricas
sin la autorización expedida por la consejería compe-
tente o con incumplimiento de dicha autorización.

7. El uso de la tarjeta de buceo profesional fuera de
su periodo de vigencia.

8. La realización de actividades subacuáticas hiper-
báricas con el libro diario fuera del periodo de vigen-
cia.

9. El incumplimiento por parte de las escuelas de
navegación de recreo de los requisitos para su reco-
nocimiento.

F) En materia de ordenación del sector:

1. La comisión de una tercera infracción leve en
esta materia en un periodo de dos años.

2. Toda omisión o falseamiento grave de datos sobre
la producción o venta de productos obtenidos en la
actividad pesquera, marisquera o de acuicultura,
cuando sea obligada su presentación ante la conseje-
ría competente.

3. La no aplicación, el falseamiento y la desviación
de la aplicación de todo tipo de ayudas y subvencio-
nes que perciban las personas beneficiarias con car-
go a los presupuestos de la consejería competente,
siempre que no se califique de infracción grave, con-
forme a los criterios reglamentarios de graduación,
sin perjuicio del reintegro de la ayuda en los términos
establecidos en la normativa del régimen financiero.

4. La realización de operaciones de construcción o
modernización de buques pesqueros al margen o con
incumplimiento de las preceptivas autorizaciones de
los departamentos de la Xunta de Galicia en el ámbi-
to de sus competencias.

5. El ejercicio de actividades profesionales pesque-
ras sin estar en posesión de la titulación que acredite
la capacitación y formación profesional marítimo-pes-
quera.

6. El incumplimiento de la normativa vigente rela-
tiva a la potencia de los motores u otros parámetros
establecidos para embarcaciones.

7. La entrada o salida del puerto fuera del horario
establecido para el ejercicio de la actividad pesquera,
debiéndose en este supuesto tener en cuenta el tiem-
po que reglamentariamente se determine como nece-
sario y razonable para llegar a la zona o caladero en
donde se ejercerá la actividad pesquera, salvo
supuestos de estado de necesidad, fuerza mayor o
convenio entre la administración y los particulares

afectados del sector, todo ello sin perjuicio de las
competencias concurrentes en la materia.

8. El incumplimiento de los descansos de pesca
establecidos.

9. El desembarque, carga o descarga de especies y
productos pesqueros en condiciones distintas de las
establecidas legalmente.

10. El cambio de la base del buque pesquero sin
haber obtenido previamente la correspondiente auto-
rización administrativa o su utilización incorrecta,
salvo en los casos de fuerza mayor o debido al retraso
o paralización injustificada por parte de los organis-
mos administrativos encargados del expediente de
cambio de base.

11. El transporte de productos procedentes de la
pesca, el marisqueo o la acuicultura sin la correspon-
diente documentación exigida en la normativa vigen-
te.

12. La tenencia, consignación, almacenamiento,
transporte, exposición y primera venta, en cuales-
quiera de las formas previstas legalmente, de produc-
tos pesqueros prohibidos o de talla o peso antirregla-
mentario.

G) En materia de comercialización de los productos
pesqueros:

1. La comisión de una tercera infracción leve en
esta materia en un periodo de dos años.

2. La realización de actividades de compraventa de
productos pesqueros en lugar o forma no autorizados
legalmente o con incumplimiento de los requisitos
exigidos, así como la no expedición de la nota de ven-
ta, la inclusión de datos falsos en la misma o la no
especificación exigida legalmente.

3. El transporte de productos procedentes de la pes-
ca, el marisqueo o la acuicultura sin la correspon-
diente documentación exigida en la normativa vigen-
te.

4. La identificación incorrecta en las cajas o emba-
lajes de las especies contenidas.

5. La comercialización de especies pesqueras con
incumplimiento de la normativa sobre categorías de
frescura y calibrado o sin contar con las autorizacio-
nes necesarias o en condiciones distintas de las esta-
blecidas en dichas autorizaciones.

6. La tenencia, consignación, transporte, tránsito,
almacenamiento, transformación, exposición y venta,
en cualesquiera de las formas previstas legalmente,
de productos pesqueros prohibidos o de talla o peso
inferior al reglamentario.

7. La comercialización de productos de la pesca y el
marisqueo de cualquier origen o procedencia cuya
talla o peso sea inferior al reglamentario de cada
modalidad, o su modo de obtención no fuera conforme
a la normativa internacional, comunitaria, estatal y
autonómica de aplicación en la materia, o incumplan
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la normativa sanitaria que en cada momento se esta-
blezca.

8. La comercialización de productos de acuicultura
incumpliendo los tamaños comerciales que reglamen-
tariamente se establezcan.

9. La negativa injustificada por las entidades gesto-
ras de las lonjas o centros de venta a prestar los ser-
vicios necesarios para la primera venta y comerciali-
zación.

10. La colocación en circuitos comerciales de pro-
ductos del mar sin ninguno de los datos obligados exi-
gidos por la normativa de etiquetado, presentación y
publicidad de los productos del mar en las diversas
fases de comercialización, incluidos el transporte y la
distribución de los mismos hasta el consumidor final.

H) En materia de conservación del medio marino:

1. Cualquier actuación de conservación y regenera-
ción de recursos pesqueros en zonas marinas costeras
sin la correspondiente autorización administrativa,
siempre que dicho supuesto no esté regulado por la
normativa sectorial o específica sobre la materia.

2. Cualquier actuación o variación de las caracterís-
ticas del medio marino, tanto en la zona marítima
como marítimo-terrestre o del borde litoral, que no
cumpla las normas de protección ambiental aproba-
das, cuando esta actuación no esté regulada por la
normativa medioambiental o específica sobre la mate-
ria.

3. El incumplimiento de las medidas correctoras o
compensatorias o del programa de vigilancia ambien-
tal, así como de las disposiciones contenidas en la
declaración de impacto ambiental.

I) En materia de documento de registro:

La alteración o falseamiento de los datos del docu-
mento de registro.

Artículo 138º.-Infracciones muy graves.

Se consideran infracciones muy graves las siguien-
tes:

A) En materia de cooperación con las autoridades:

1. La resistencia o desobediencia grave a las autori-
dades de vigilancia o inspección impidiendo el ejer-
cicio de la misma, así como la violencia ejercida
sobre los citados agentes en el cumplimiento de sus
funciones.

2. La comisión de tres infracciones graves en el
mismo periodo electoral por una misma comisión
electoral o cofradía.

B) En materia de pesca profesional y marisqueo:

1. La comisión de una tercera infracción grave en
esta materia en un periodo de dos años.

Relativas al ejercicio de la actividad:

2. El empleo de armas o sustancias venenosas,
corrosivas, explosivas, paralizantes, soporíferas o

contaminantes en las labores de pesca o marisqueo, y
su tenencia o transporte.

3. La explotación de recursos marinos en bancos
naturales sin contar con la preceptiva autorización
administrativa.

4. Ejercer faenas de pesca profesional sin estar
incluido en los censos establecidos reglamentaria-
mente.

Relativas a las artes:

5. El empleo en faenas de pesca o marisqueo de
artes o métodos de arrastre, salvo en los casos regla-
mentados.

Relativas a las especies:

6. La extracción, posesión, transporte o comerciali-
zación de especies marinas procedentes de zonas de
producción cerradas por motivos de seguridad ali-
mentaria y/o higiénico-sanitarios.

7. La introducción en aguas del litoral de la Comu-
nidad Autónoma gallega, sin cumplir los requisitos
que reglamentariamente se determinen, de especies o
individuos alóctonos o de aquellos cuya introducción
ponga en peligro la clasificación sanitaria del lugar en
donde se efectúe.

C) En materia de acuicultura:

1. La comisión de una tercera infracción grave en
esta materia en un periodo de dos años.

2. La instalación o explotación de establecimientos
de cultivos marinos y auxiliares, con excepción de los
expositores y centros reguladores de crustáceos, sin
contar con el preceptivo título administrativo habili-
tante.

3. La obtención de concesiones, autorizaciones o
permisos de actividad basándose en documentos,
datos o información falsos.

4. El exceso de capacidad autorizada para el culti-
vo por exceso de cuerdas o de longitud de las mismas.

D) En materia de pesca recreativa:

1. La comisión de una tercera infracción grave en
esta materia en un periodo de dos años.

2. La alteración de los datos o circunstancias que
figuren en la correspondiente licencia de pesca
recreativa, así como el uso fraudulento de la misma.

3. La obtención de la licencia de pesca recreativa
en base a documentos, datos o información falsos.

4. El uso de sustancias venenosas, narcóticas,
explosivas o contaminantes.

E) En materia de actividades náuticas de recreo y
subacuáticas profesionales:

1. La comisión de una tercera infracción grave en
esta materia en un periodo de dos años.

2. La expedición por las escuelas de navegación de
recreo de certificados de prácticas sin la realización total
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o parcial de los programas correspondientes o su denega-
ción injustificada a personas que las hubieran realizado.

3. Practicar el buceo careciendo de título para el
mismo o sin la titulación adecuada al nivel de exposi-
ción hiperbárica de la intervención, así como alterar
los datos o circunstancias que figuren en la tarjeta o
libro diario de buceo o en la autorización para la rea-
lización de las actividades.

4. La alteración de los datos con falsedad o de las
circunstancias que figuren en la correspondiente tar-
jeta de buceo profesional o en el libro diario de buceo
así como el uso fraudulento de los mismos.

5. Aportar documentos, datos o información falsos
para obtener cualquier título o autorización.

F) En materia de ordenación del sector y comercia-
lización de los productos pesqueros:

1. La comisión de una tercera infracción grave en
esta materia en un periodo de dos años.

2. La obtención de subvenciones, préstamos y en
general cualquier tipo de ayuda en base a datos fal-
sos, así como destinarlas a fines distintos de los pre-
vistos, sin perjuicio del reintegro de la ayuda en los
términos de la normativa del régimen financiero.

3. La obtención de las autorizaciones necesarias en
base a documentos o informaciones falsos.

G) En materia de conservación del medio marino:

1. Las actividades que perjudiquen, alteren o des-
truyan reservas de pesca o zonas de especial interés
pesquero.

2. Verter al mar organismos, sustancias o productos
que por sus características biológicas o químicas cau-
sen perjuicio a los recursos marinos, excepto los
supuestos previstos en la Ley 8/2001, de 2 de agosto,
de protección de calidad de las aguas de las rías de
Galicia y de ordenación del servicio público de depu-
ración de aguas residuales urbanas.

3. Cualquier actuación ejercida sobre el medio mari-
no, el medio marítimo-terrestre o el borde litoral que
cause efectos nocivos sobre los recursos pesqueros,
marisqueros y acuícolas cambiando sus característi-
cas, excepto los supuestos previstos en la Ley 8/2001,
de 2 de agosto, de protección de calidad de las aguas
de las rías de Galicia y de ordenación del servicio
público de depuración de aguas residuales urbanas.

4. El incumplimiento de lo establecido en la decla-
ración de impacto ambiental cuando dicho incumpli-
miento cause un grave perjuicio para el sector pes-
quero, marisquero o acuícola.

CAPÍTULO III
SANCIONES

Artículo 139º.-Clases de sanciones.

1. Las sanciones que pueden aplicarse por la comi-
sión de las infracciones previstas en la presente ley
son las siguientes:

a) Apercibimiento.

b) Multa.

c) Inhabilitación para el ejercicio o desarrollo de
actividades pesqueras, marisqueras, de buceo profe-
sional o de formación náutica de recreo durante un
periodo no superior a cinco años.

d) Suspensión, retirada o no renovación de las auto-
rizaciones durante un periodo no superior a cinco
años.

e) Imposibilidad de ser beneficiario o beneficiaria
durante un plazo no superior a cinco años de présta-
mos, subvenciones o ayudas públicas convocadas por
la Administración autonómica en las materias regula-
das en la presente ley.

f) Decomiso de los aparejos, artes, útiles, instru-
mentos, embarcaciones o equipos de todo género
empleados para la comisión de alguno de los hechos
tipificados como infracción en la presente ley, o de los
productos o bienes obtenidos.

g) La clausura temporal de un establecimiento de
cultivos marinos y auxiliares, sin perjuicio de la
declaración de caducidad, en su caso, del correspon-
diente título administrativo habilitante.

h) La suspensión de la actividad o actuación que
suponga una infracción en materia de conservación
del medio marino hasta que se adopten las medidas
que garanticen su cese.

i) La intervención de la cofradía para garantizar el
desarrollo del proceso electoral conforme a la legisla-
ción vigente en materia electoral.

2. Estas sanciones serán acumulables de acuerdo
con lo establecido en la presente ley.

3. El órgano sancionador podrá acordar la imposi-
ción de multas coercitivas, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 99 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo común,
una vez transcurridos los plazos señalados en el
requerimiento correspondiente.

La cuantía de cada una de dichas multas no supera-
rá el veinte por ciento de la multa fijada por la infrac-
ción correspondiente.

4. Cuando se hubiera utilizado el buque o embarca-
ción para efectuar el transporte de drogas tóxicas,
estupefacientes, sustancias psicotrópicas, transporte
ilegal de inmigrantes o para cualquier otra actividad
constitutiva de delito y se hubiera determinado por
resolución judicial firme la responsabilidad de los
autores, estos quedarán inhabilitados para el ejercicio
o desarrollo de las actividades pesqueras durante un
periodo de diez años.

5. Conjuntamente con la sanción que se imponga,
podrá acordarse la recuperación, restitución y subsa-
nación por la persona infractora y a su cargo de los
efectos causados por su acción o actuación.
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Artículo 140º.-Criterios de graduación.

1. La determinación de las sanciones se efectuará
de acuerdo con las circunstancias siguientes:

a) El grado de negligencia o intencionalidad de la
persona infractora.

b) La reincidencia de las infracciones cometidas.

c) La reiteración.

d) La índole o trascendencia de los perjuicios cau-
sados al medio, a los recursos marinos o a terceros.

e) El beneficio obtenido en la comisión de la infrac-
ción.

f) El precio en lonja o de mercado de las especies
capturadas, cultivadas, transportadas o comercializa-
das.

2. Se considera circunstancia atenuante proceder a
subsanar la infracción cometida en el plazo que se
señalara en el correspondiente requerimiento.

Artículo 141º.-Reincidencia y reiteración.

1. Existirá reincidencia cuando en el plazo de un
año se cometa más de una infracción del mismo tipo
y calificación, siempre que haya sido así declarado
por resolución firme.

2. Existirá reiteración cuando se dé el supuesto
reglado en el apartado anterior y no exista resolución
firme.

Artículo 142º.-Sanciones en materia de cooperación
con las autoridades.

1. Las infracciones reguladas en la presente ley en
materia de cooperación con las autoridades se sancio-
narán, según su carácter, conforme a los criterios
siguientes:

a) Las infracciones leves serán sancionadas con
apercibimiento o multa de 60 a 300 euros.

b) Las infracciones graves, con multa de 301 a
6.000 euros.

c) Las infracciones muy graves, con multa de 6.001
a 60.000 euros.

2. Las infracciones graves y muy graves previstas en
el apartado 1, además de con la multa correspondien-
te, podrán ser sancionadas con la sanción accesoria
recogida en el artículo 139.1º, letra i), por un periodo
máximo hasta que finalice el proceso electoral.

Artículo 143º.-Sanciones en materia de pesca profe-
sional y marisqueo.

1. Las infracciones reguladas en la presente ley en
materia de pesca profesional y marisqueo se sancio-
narán, según su carácter, conforme a los criterios
siguientes:

a) Las infracciones leves serán sancionadas con
apercibimiento o multa de 30 a 150 euros.

b) Las infracciones graves, con multa de 151 a
30.000 euros.

c) Las infracciones muy graves, con multa de
30.001 a 150.000 euros.

2. Las infracciones graves y muy graves, además de
con la multa correspondiente, podrán ser sancionadas
con una o varias de las sanciones accesorias recogi-
das en el artículo 139.1º, letras c), d) y e), por un
periodo máximo de tres años para el caso de las
infracciones graves y de cinco años en el caso de las
muy graves, y en la letra f).

Artículo 144º.-Sanciones en materia de acuicultura.

1. Las infracciones reguladas en la presente ley en
materia de cultivos marinos se sancionarán, según su
carácter, conforme a los criterios siguientes:

a) Las infracciones leves serán sancionadas con
apercibimiento o multa de 60 a 300 euros.

b) Las infracciones graves, con multa de 301 a
60.000 euros.

c) Las infracciones muy graves, con multa de
60.001 a 300.000 euros.

2. Las infracciones graves o muy graves, además de
con las multas correspondientes, podrán ser sancio-
nadas con una o varias sanciones accesorias recogi-
das en el artículo 139.1º, letras d), e) y g), por un
periodo máximo de tres años para el caso de las
infracciones graves y de cinco años en el caso de las
muy graves.

Artículo 145º.-Sanciones en materia de pesca recrea-
tiva.

1. Las infracciones reguladas en la presente ley en
materia de pesca recreativa se sancionarán, según su
carácter, conforme a los criterios siguientes:

a) Las infracciones leves serán sancionadas con
apercibimiento o multa de 30 a 150 euros.

b) Las infracciones graves, con multa de 151 a
3.000 euros.

c) Las infracciones muy graves, con multa de 3.001
a 18.000 euros.

2. Las infracciones graves o muy graves, además de
con la multa correspondiente, podrán ser sancionadas
con una o varias sanciones accesorias recogidas en el
artículo 139.1º, letra d), por un periodo máximo de
tres años para el caso de las infracciones graves y de
cinco años en el caso de las muy graves, y en la letra
f).

Artículo 146º.-Sanciones en materia de actividades
náuticas de recreo y subacuáticas profesionales.

1. Las infracciones reguladas en la presente ley en
materia de actividades náuticas y subacuáticas de
recreo se sancionarán, según su carácter, conforme a
los criterios siguientes:

a) Las infracciones leves serán sancionadas con
apercibimiento o multa de 30 a 150 euros.

b) Las infracciones graves, con multa de 151 a
6.000 euros.
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c) Las infracciones muy graves, con multa de 6.001
a 60.000 euros.

2. Las infracciones graves y muy graves, además de
con la multa correspondiente, podrán ser sancionadas
con una o varias de las sanciones accesorias recogi-
das en el artículo 139.1º, letras c), d) y e), por un
periodo máximo de tres años para el caso de las
infracciones graves y de cinco años en el caso de las
muy graves.

Artículo 147º.-Sanciones en materia de ordenación
del sector.

1. Las infracciones reguladas en la presente ley en
materia de ordenación del sector se sancionarán,
según su carácter, conforme a los criterios siguientes:

a) Las infracciones leves serán sancionadas con
apercibimiento o multa de 60 a 300 euros.

b) Las infracciones graves, con multa de 301 a
60.000 euros.

c) Las infracciones muy graves, con multa de
60.001 a 300.000 euros.

2. Las infracciones graves, además de con la multa
correspondiente, podrán ser sancionadas con una o
varias de las sanciones accesorias siguientes en fun-
ción de las circunstancias concurrentes:

a) Decomiso de los productos o bienes obtenidos
ilegalmente, las infracciones previstas en el artícu-
lo 137.F), números 8, 9, 11 y 12.

b) Suspensión, retirada o no renovación de las auto-
rizaciones durante un periodo no superior a cinco
años, las infracciones previstas en el artículo 137.F),
números 2, 3, 4, 6 y 12.

c) Inhabilitación para el ejercicio o desarrollo de
actividades pesqueras durante un periodo no superior
a cinco años, las infracciones previstas en el artícu-
lo 137.F), números 4, 5, 7 y 10.

d) Imposibilidad de obtención durante el plazo no
superior a cinco años de préstamos, subvenciones o
ayudas públicas, las infracciones previstas en el
artículo 137.F), números 2 y 3.

3. Las infracciones muy graves, además de con la
multa correspondiente, podrán ser sancionadas, en
función de las circunstancias concurrentes, con una o
varias de las sanciones accesorias siguientes:

a) Suspensión, retirada o no renovación de las auto-
rizaciones durante un periodo no superior a cinco
años, las infracciones previstas en el artículo 138.F),
número 3.

b) Inhabilitación para el ejercicio o desarrollo de
actividades durante un periodo no superior a cinco
años, las infracciones previstas en el artículo 138.F),
número 3.

c) Imposibilidad de obtención de ayudas, préstamos
o subvenciones públicas durante un plazo máximo de
cinco años, la infracción prevista en el artícu-
lo 138.F), número 2.

Artículo 148º.-Sanciones en materia de comerciali-
zación de los productos pesqueros.

1. Las infracciones reguladas en la presente ley en
materia de comercialización de los productos pesque-
ros se sancionarán, según su carácter, conforme a los
criterios siguientes:

a) Las infracciones leves serán sancionadas con
apercibimiento o multa de 60 a 300 euros.

b) Las infracciones graves, con multa de 301 a
60.000 euros.

c) Las infracciones muy graves, con multa de
60.001 a 300.000 euros.

2. Las infracciones graves, además de con la multa
correspondiente, podrán ser sancionadas con una o
varias de las sanciones accesorias siguientes en fun-
ción de las circunstancias concurrentes:

a) Decomiso de los productos o bienes obtenidos
ilegalmente, las infracciones previstas en el artícu-
lo 137.G), números 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 10.

b) Suspensión, retirada o no renovación de las auto-
rizaciones durante un periodo no superior a cinco
años, las infracciones previstas en el artículo 137.G),
números 4, 5, 6, 7 y 8.

c) Inhabilitación para el ejercicio o desarrollo de
actividades pesqueras durante un periodo no superior
a cinco años, las infracciones previstas en el artículo
137.G), número 5.

d) Imposibilidad de obtención durante el plazo no
superior a cinco años de préstamos, subvenciones o
ayudas públicas, las infracciones previstas en el
artículo 137.G), número 7.

3. Las infracciones muy graves, además de con la
multa correspondiente, podrán ser sancionadas, en
función de las circunstancias concurrentes, con una o
varias de las sanciones accesorias siguientes:

a) Suspensión, retirada o no renovación de las auto-
rizaciones durante un periodo no superior a cinco
años, las infracciones previstas en el artículo 138.F),
número 3.

b) Inhabilitación para el ejercicio o desarrollo de
actividades durante un periodo no superior a cinco
años, las infracciones previstas en el artículo 138.F),
número 3.

c) Imposibilidad de obtención de ayudas, préstamos
o subvenciones públicas durante un plazo máximo de
cinco años, la infracción prevista en el artícu-
lo 138.F), número 2.

Artículo 149º.-Sanciones en materia de conservación
del medio marino.

1. Las infracciones reguladas en la presente ley en
materia de conservación del medio marino se sancio-
narán, según su carácter, conforme a los criterios
siguientes:

a) Las infracciones graves, con multa de 301 a
60.000 euros.
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b) Las infracciones muy graves, con multa de
60.001 a 300.000 euros.

2. Las infracciones previstas en este artículo, ade-
más de con la multa correspondiente, podrán ser san-
cionadas con las sanciones accesorias siguientes:

a) La imposibilidad de obtención de ayudas, présta-
mos o subvenciones públicas durante un plazo máxi-
mo de cinco años.

b) La recuperación, restitución y subsanación por el
infractor y a su cargo de los efectos causados por su
actuación.

c) La suspensión de la actividad o actuación que
suponga una infracción en materia de conservación
del medio marino hasta que se adopten las medidas
que garanticen su cese.

3. Cuando el infractor no realice las actuaciones
previstas en las letras b) y c) del apartado 2 de este
artículo, se procederá a la ejecución subsidiaria de
acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Artículo 150º.-Sanciones en materia de documentos
de registro.

1. Las infracciones reguladas en la presente ley en
materia de seguridad alimentaria se sancionarán,
según su carácter, conforme a los criterios siguientes:

a) Las infracciones leves serán sancionadas con
apercibimiento o multa de 60 a 300 euros.

b) Las infracciones graves, con multa de 301 a
60.000 euros.

2. Las infracciones graves, además de con la multa
correspondiente, podrán ser sancionadas en función
de las circunstancias concurrentes con una o varias
de las sanciones accesorias previstas en el artículo
139.1, letras d), e), f) y g).

Artículo 151º.-Suspensión condicional y remisión de
la sanción.

1. En las sanciones en materias reguladas en la pre-
sente ley, una vez sea firme en vía administrativa, la
persona infractora podrá solicitar en el plazo de un
mes, contado desde la firmeza, la suspensión condi-
cional de la ejecución de la sanción impuesta.

Para ello habrá de presentar escrito debidamente
motivado, dirigido a la persona titular de la conseje-
ría competente en materia de pesca, marisqueo y
acuicultura, en el que manifieste el compromiso de
atenerse a las condiciones que para su otorgamiento
se establezcan, a fin de garantizar, durante el plazo de
suspensión, un comportamiento de respeto de la nor-
mativa reguladora de la actividad pesquera.

La presentación de la solicitud determinará la sus-
pensión automática de la ejecución de la sanción has-
ta la resolución del expediente sobre la suspensión
condicional.

El plazo de suspensión condicional será de seis a
nueve meses para las faltas leves y de nueve a dieci-

séis meses para las faltas graves y muy graves en su
caso, atendiendo en ambos casos a las circunstancias
de la infracción cometida.

2. Serán requisitos para solicitar la suspensión con-
dicional:

a) Que la persona infractora no hubiera sido sancio-
nada en los últimos tres años, ni tener abierto un pro-
cedimiento sancionador por comisión de infracción
regulada en la presente ley.

b) Que la cuantía de la sanción impuesta no exceda
de 30.000 euros.

3. A efectos de la resolución de suspensión condi-
cional de la ejecución, se concederá audiencia a la
persona interesada y podrán recabarse informes de
las entidades asociativas del sector afectado y de
otros organismos públicos interesados. Podrán, asi-
mismo, recabarse todos aquellos informes que se juz-
guen convenientes para resolver sobre la suspensión
condicional.

Una vez acreditado el cumplimiento de los requisi-
tos establecidos, la persona titular de la consejería
competente podrá resolver la concesión o denegación
de la suspensión condicional de la ejecución de la
sanción en el plazo máximo de seis meses, a contar
desde que la solicitud hubiera entrado en el registro
de la consejería.

4. La resolución denegatoria de la suspensión con-
dicional, debidamente motivada, será notificada a la
persona interesada, procediéndose a continuar la tra-
mitación de la ejecución de la sanción impuesta. Asi-
mismo, la resolución favorable, debidamente motiva-
da, será notificada a las personas interesadas y
expresará las condiciones en que se llevará a cabo,
así como que la misma suspende los plazos de pres-
cripción de la sanción establecida en la presente ley.
Las personas interesadas podrán entender desestima-
da por silencio administrativo su solicitud.

5. Las condiciones de obligado respeto por la perso-
na infractora, durante el periodo de suspensión,
incluirán en todo caso:

a) No cometer infracción alguna de las tipificadas
en esta ley.

b) Cumplir debidamente las medidas cautelares
impuestas y mantenidas, en su caso.

6. Si la persona interesada, durante el plazo de sus-
pensión fijado, incumpliera las obligaciones o condi-
ciones impuestas o fuera sancionada por otras infrac-
ciones pesqueras, el órgano competente, previa
audiencia de aquella, revocará la suspensión condi-
cional de la ejecución de la infracción y se continua-
rá la tramitación de la ejecución de la sanción
impuesta.

7. Una vez cumplido el tiempo establecido en la
suspensión, si la persona infractora, a la vista de los
informes que puedan ser requeridos al efecto, cum-
plió las condiciones establecidas y no fue sancionada
por otras infracciones pesqueras, la persona titular de
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la consejería competente acordará la remisión de la
sanción impuesta siempre que la resolución adminis-
trativa sancionadora sea firme y no hubiera recaído
sentencia judicial.

CAPÍTULO IV

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 152º.-Procedimiento sancionador.

La imposición de sanciones tipificadas en la pre-
sente ley se ajustará al procedimiento sancionador
regulado en este título y, subsidiariamente, a lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
régimen jurídico de las administraciones públicas y
del procedimiento administrativo común, y demás
disposiciones aplicables.

Reglamentariamente podrá aprobarse un procedi-
miento simplificado o abreviado.

Artículo 153º.-Órganos competentes.

1. La competencia para acordar la iniciación del
procedimiento sancionador corresponderá a la perso-
na titular de la delegación territorial de la consejería
competente en materia de pesca.

2. Será competente para la instrucción del procedi-
miento el funcionario o funcionaria designado por la
persona titular de la delegación territorial.

3. La competencia para la imposición de sanciones
corresponderá:

a) A las personas titulares de la delegación territo-
rial del ámbito en el que se hubiera cometido la
infracción, en los casos de infracciones sancionadas
con multas de cuantía inferior a 15.000 euros.

b) A las personas titulares de las direcciones gene-
rales en el ámbito de sus competencias, en los casos
de infracciones sancionadas con multas de cuantía
comprendida entre 15.000 y 60.000 euros.

c) A la persona titular del departamento de la con-
sejería competente en materia de pesca, en los casos
de infracciones sancionadas con una multa de cuan-
tía superior a la señalada en la letra anterior de este
apartado.

4. La competencia para la imposición de las sancio-
nes accesorias corresponderá al mismo órgano al que
competa la imposición de la sanción principal.

Artículo 154º.-Plazo de tramitación.

1. El plazo para tramitar, resolver y notificar la reso-
lución sancionadora será de un año, a computar des-
de la adopción del acuerdo de iniciación del procedi-
miento sancionador.

2. Transcurrido dicho plazo, habida cuenta de las
posibles interrupciones de su cómputo por causas
imputables a las personas interesadas o por la sus-
pensión del procedimiento, se declarará la caducidad
de las actuaciones.

Artículo 155º.-Actas de inspección.

1. Las actas de inspección redactadas por el perso-
nal funcionario de la Inspección Pesquera tendrán la
condición de documento público y gozarán de efica-
cia probatoria respecto a los hechos en las mismas
denunciados, sin perjuicio de las pruebas que en
defensa de los respectivos derechos e intereses pue-
dan señalar o aportar las personas interesadas.

2. Las actas deberán expresar los hechos y circuns-
tancias relacionados con la presunta infracción, los
medios técnicos empleados desde tierra, embarcacio-
nes o aeronaves para su comprobación y los datos que
identifiquen a las personas o entidades que interven-
gan en la infracción detectada, así como las medidas
cautelares adoptadas con arreglo a lo establecido en
el artículo 156.4º de la presente ley. Siempre que sea
posible, se adjuntará al acta el material gráfico o cual-
quier otro elemento objetivo que acredite la presunta
infracción.

3. Una copia del acta será entregada a la presunta
persona infractora en el mismo acto de levantamien-
to. Si ello no fuera posible, se harán constar las cir-
cunstancias que lo impidieron, y se entregará poste-
riormente al notificarse la incoación del
procedimiento.

4. Cuando en el ejercicio de sus funciones de ase-
soramiento el personal funcionario de Inspección
Pesquera detecte deficiencias o simples inobservan-
cias de la normativa fácilmente subsanables, sustitui-
rá el acta a que se refiere el apartado primero del pre-
sente artículo por un acta de advertencia, en la cual,
sin dar lugar a la incoación de un procedimiento san-
cionador, se harán constar:

a) Las deficiencias o inobservancias detectadas.

b) Las advertencias o medidas correctoras propues-
tas y el plazo de subsanación.

Artículo 156º.-Medidas cautelares.

1. Para asegurar la eficacia de la resolución que
pudiera recaer y el buen fin del procedimiento, evitar
el mantenimiento de los efectos de la infracción y
garantizar la protección de los recursos marítimo-pes-
queros y demás intereses generales, podrán adoptarse
las medidas cautelares siguientes:

a) Incautación de los productos de la pesca, maris-
queo y acuicultura, debiendo definir el acuerdo la
descripción de lo incautado.

b) Incautación de artes, aparejos, útiles de pesca y
marisqueo, vehículos, embarcaciones, equipos u otros
accesorios que hayan sido empleados en la comisión
de infracciones tipificadas en la presente ley como
graves o muy graves, debiendo definir el acuerdo la
descripción de lo incautado.

c) Constitución de fianza.

d) Cierre temporal de las instalaciones y estableci-
mientos.



Nº 243 � Martes, 16 de diciembre de 2008 22.313DIARIO OFICIAL DE GALICIA

e) Suspensión temporal de los títulos administrati-
vos habilitantes.

f) Retención temporal de la tarjeta profesional náu-
tico-pesquera que habilita para el ejercicio de la pro-
fesión de capitán o capitana, o patrón o patrona, en un
buque pesquero.

g) Suspensión temporal de la actividad o actuación
que suponga una infracción en materia de conserva-
ción del medio marino hasta que se adopten las medi-
das que garanticen su cese.

2. La adopción de estas medidas se realizará moti-
vadamente y basándose en un juicio de razonabilidad,
eligiendo aquella que menos dañe la situación jurídi-
ca del administrado. En todo caso, se respetará el
principio de proporcionalidad de la medida que va a
adoptarse con los objetivos que se pretenda garantizar
en cada caso concreto.

3. Las medidas cautelares podrán ser adoptadas,
una vez iniciado el procedimiento sancionador, por la
persona titular de la delegación territorial de la con-
sejería competente. Durante su tramitación, podrán
ser alzadas o modificadas en virtud de circunstancias
sobrevenidas o que no han podido ser tenidas en
cuenta en el momento de su adopción.

4. Antes de iniciarse el procedimiento, cuando
resulte necesario por razones de urgencia o necesi-
dad, el personal funcionario de Inspección Pesquera
podrá adoptar verbalmente las medidas cautelares
previstas en el apartado 1, letras a) y b), de este
artículo; dando razón de su proceder en la correspon-
diente acta. En defecto de esta, habrá de reflejarse el
oportuno acuerdo y su motivación por escrito con la
mayor brevedad posible, y en todo caso en un plazo no
superior a cinco días, dando traslado del mismo a las
personas interesadas y a la delegación territorial. Las
medidas cautelares deberán ser confirmadas, modifi-
cadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del
procedimiento, que habrá de efectuarse dentro de los
quince días siguientes a su adopción.

En todo caso, dichas medidas cautelares quedarán
sin efecto si no se iniciara el procedimiento en dicho
plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contuvie-
ra un pronunciamiento expreso acerca de las mismas.

5. Las medidas cautelares adoptadas se extinguirán
con la eficacia de la resolución administrativa que
ponga fin al procedimiento sancionador.

Artículo 157º.-Destino de los productos y bienes
incautados.

1. El destino de los productos incautados será el
siguiente:

a) Se devolverán al medio del que han sido extraí-
das las especies procedentes de la pesca, el maris-
queo y la acuicultura que tuvieran posibilidades de
sobrevivir.

b) Si las especies estuvieran muertas, habida cuen-
ta de su volumen y condiciones higiénico-sanitarias,
su destino podrá ser alguno de los siguientes:

-Subasta pública, siempre que se trate de especies
no vedadas o de tamaño o peso reglamentario, consig-
nándose su importe a lo que resulte del expediente.

-Entrega, para su consumo, a un centro benéfico.

-Destrucción, en la forma que reglamentariamente
se establezca.

2. Las artes, aparejos, útiles de pesca y marisqueo,
equipos u otros accesorios antirreglamentarios incau-
tados serán destruidos.

3. Las artes, aparejos, útiles de pesca y marisqueo,
vehículos, embarcaciones, equipos u otros accesorios
reglamentarios incautados serán liberados previa
constitución de fianza, cuya cuantía será fijada por la
persona titular de la delegación territorial de la con-
sejería competente, no pudiendo exceder la misma
del importe de la sanción que pudiera corresponder
por la infracción o infracciones cometidas.

4. El importe de los gastos derivados de la adopción
de las medidas anteriormente descritas se exigirá a la
persona imputada si en la resolución del expediente
se apreciara la comisión de la infracción.

5. Si en la resolución del procedimiento sanciona-
dor no se apreciara la comisión de la infracción, se
acordará la devolución de los productos o bienes
incautados o, en su caso, su valor. Si la persona inte-
resada no se hiciera cargo de los mismos en el plazo
de seis meses desde que hubiera sido requerida para
ello, se presumirá su abandono, y la consejería com-
petente habrá de decidir su destino, una vez agotada
la vía administrativa.

6. Si en la resolución del procedimiento sanciona-
dor se apreciara la comisión de infracción, los objetos
incautados que no fueran susceptibles de un uso líci-
to serán destruidos. Si su uso fuera lícito y siempre
que en la resolución sancionadora no se estableciera
su decomiso como sanción accesoria o medida caute-
lar para asegurar la eficacia de la sanción en tanto no
sea ejecutiva, se acordará la devolución de los mis-
mos. Si la persona interesada no se hiciera cargo de
los mismos en el plazo de seis meses desde que
hubiera sido requerida para ello, se presumirá su
abandono, procediendo la consejería competente a su
venta en subasta pública, a su entrega a entidades sin
ánimo de lucro o de carácter benéfico o a su destruc-
ción.

7. De todas estas actuaciones se dejará constancia
en acta.

Artículo 158º.-Reconocimiento de responsabilidad.

1. Cuando la sanción que pudiera imponerse en el
procedimiento sancionador tuviera carácter pecunia-
rio y se hubiera fijado su cuantía, sea en el acuerdo
de iniciación, sea en la propuesta de resolución, el
reconocimiento de responsabilidad y la conformidad
con la misma por el presunto responsable en cual-
quier momento anterior a la resolución determinará la
finalización del procedimiento.
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En este caso, la resolución del procedimiento san-
cionador recogerá una reducción del treinta por cien-
to sobre el importe de la sanción propuesta, siempre
que el abono de la misma se efectúe en periodo volun-
tario.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de
aplicación cuando la persona infractora incurra en el
supuesto de reincidencia contemplado en la presente
ley.

CAPÍTULO V

LUCHA CONTRA LA PESCA ILEGAL DE LOS BUQUES CON
ABANDERAMIENTO DE CONVENIENCIA

Artículo 159º.-Abanderamiento de conveniencia.

1. Los países y territorios a los que se atribuye la
calificación de abanderamiento de conveniencia
serán los calificados por la Unión Europea, el Estado
español o las organizaciones regionales de ordenación
pesquera (ORP) como no cooperantes en su área de
regulación, de acuerdo con los criterios establecidos
por dichas administraciones u organizaciones.

2. Los buques apátridas o sin nacionalidad tendrán,
en todo caso, la consideración de buques con abande-
ramiento de conveniencia.

3. Queda prohibido el desembarque, transporte y
comercialización de capturas procedentes de buques
identificados por la Unión Europea, el Estado español
o las organizaciones regionales de ordenación pes-
quera por llevar a cabo actividades de pesca ilegal o
contrarias a las medidas de conservación y gestión en
su área de regulación, aplicándose en estos casos el
régimen sancionador vigente sobre la materia.

Disposiciones adicionales

Primera.-Extinción del Intecmar.

A la entrada en vigor de la presente ley, se extingui-
rá el Instituto Tecnológico para el Control del Medio
Marino de Galicia (Intecmar) como un ente de dere-
cho público, siendo sus funciones asumidas por la
unidad que se determine en el decreto de estructura
orgánica de la consejería competente.

Los bienes y derechos de que sea titular el Intecmar
se adscribirán a la consejería competente en materia
de pesca, en la forma establecida en la legislación
patrimonial.

El personal que a la entrada en vigor de la presen-
te ley preste servicios como personal propio del Intec-
mar pasará a ser personal de la Xunta de Galicia, ads-
crito a la unidad que se determine en el decreto de
estructura orgánica de la consejería competente en
materia de pesca.

Reglamentariamente se fijará el procedimiento y
condiciones en que se hará efectiva la integración de
dicho personal como personal de la Xunta de Galicia.

Segunda.-Elecciones en las cofradías de pescadores
de Galicia.

La consejería competente en materia de pesca pro-
cederá a la convocatoria de elecciones para todas las
cofradías de pescadores y sus federaciones.

En la primera convocatoria, y de manera excepcio-
nal, la duración del mandato de los órganos de gobier-
no de las cofradías se extenderá o acortará a la fecha
de convocatoria, unificándose el calendario electoral
a partir de la misma para todas las cofradías de Gali-
cia.

Tercera.-Infracciones cometidas en el ámbito territo-
rial de la provincia de Ourense.

Los procedimientos sancionadores que se inicien
por infracciones tipificadas en la presente ley cometi-
das en el ámbito territorial de la provincia de Ouren-
se se tramitarán en la delegación territorial en Ponte-
vedra.

Cuarta.-Inspección de los centros de formación ads-
critos a la consejería competente en materia de pesca.

La consejería competente en materia de pesca habi-
litará personal perteneciente a las escalas de profeso-
res numerarios y de maestros de taller de institutos
politécnicos marítimo-pesqueros para la realización
de las funciones de inspección de los centros de for-
mación adscritos al departamento, para velar por el
funcionamiento general de los centros y el cumpli-
miento de las obligaciones inherentes a cada uno de
los miembros de la comunidad educativa.

Quinta.-Agentes de la autoridad.

Tendrán la condición de agentes de la autoridad los
funcionarios y funcionarias de otras escalas, adscritos
a la consejería competente en materia de pesca, que
tengan atribuidas funciones de control del cumpli-
miento de la legislación vigente en materia de seguri-
dad alimentaria, sanidad animal y medio ambiente,
atribuyéndoles para el ejercicio de estas funciones lo
establecido en los artículos 121, 122 y 123.

Sexta.-Cambio de denominación del Servicio de
Guardacostas de Galicia.

El Servicio de Guardacostas de Galicia existente
hasta la entrada en vigor de la presente ley pasa a
denominarse Servicio de Inspección y Vigilancia Pes-
quera, contando con las escalas de funcionarios con-
templadas en el artículo 120 de la presente ley y
debiendo desarrollar las funciones contenidas en su
artículo 122.

De acuerdo con lo anterior:

a) La escala técnica del Servicio de Guardacostas
de Galicia, grupo A, pasa a denominarse escala técni-
ca del Servicio de Inspección y Vigilancia Pesquera,
grupo A.1, de la que forma parte todo el personal fun-
cionario que a la entrada en vigor de la presente ley
esté integrado en aquella.

b) La escala ejecutiva del Servicio de Guardacostas
de Galicia, grupo B, pasa a denominarse escala eje-
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cutiva del Servicio de Inspección y Vigilancia Pes-
quera, grupo A.2, de la que forma parte todo el perso-
nal funcionario que a la entrada en vigor de la presen-
te ley esté integrado en aquella.

c) La escala de agentes del Servicio de Guardacos-
tas de Galicia, grupo C, pasa a denominarse escala de
agentes del Servicio de Inspección y Vigilancia Pes-
quera, grupo C.1, de la que forma parte todo el perso-
nal funcionario que a la entrada en vigor de la presen-
te ley esté integrado en aquella.

Séptima.-Agentes del Servicio de Inspección y Vigi-
lancia Pesquera.

La consejería competente adoptará las medidas
necesarias para que el personal funcionario pertene-
ciente a la escala de agentes del Servicio de Inspec-
ción y Vigilancia Pesquera, grupo C.1, pueda obtener
la titulación de técnico superior.

Octava.-Del personal funcionario de la escala básica
de vigilancia pesquera, grupo D.

El personal funcionario del grupo D de la escala
básica de vigilancia pesquera contemplado en la dis-
posición transitoria segunda de la Ley 2/2004, de 21
de abril, por la que se crea el Servicio de Guardacos-
tas de Galicia, que a la fecha de la entrada en vigor
de la presente ley aún no hubiera optado a la integra-
ción prevista en dicha disposición, mantendrá su
derecho a integrarse en la escala de agentes del Ser-
vicio de Inspección y Vigilancia Pesquera, grupo C.1,
expirando el plazo para ejercer tal derecho el 31 de
diciembre de 2011 y siempre que dentro del citado
plazo acrediten estar en posesión de la titulación
requerida.

Asimismo, y dentro del mismo plazo, mantendrá el
derecho a obtener un puesto de trabajo reservado al
cuerpo auxiliar de Administración general de la Xun-
ta de Galicia, grupo D.

Novena.-De la integración de funcionarios en el Ser-
vicio de Inspección y Vigilancia Pesquera.

El personal funcionario perteneciente a los cuerpos
de administración especial que, con posterioridad a la
entrada en vigor de la Ley 2/2004, de 21 de abril, por
la que se creó el Servicio de Guardacostas de Galicia,
hubiera obtenido por alguno de los sistemas de provi-
sión previstos en la normativa vigente un puesto de
trabajo adscrito a dicho servicio y que a la entrada en
vigor de la presente ley continúe prestando en el mis-
mo sus servicios quedará integrado en la escala del
Servicio de Inspección y Vigilancia Pesquera corres-
pondiente a su grado funcional de pertenencia.

Décima.-Vigencia de determinadas disposiciones
reglamentarias aplicables al Servicio de Inspección y
Vigilancia Pesquera.

En todo lo que no se opongan a la presente ley,
siguen vigentes el Decreto 157/2005, de 26 de mayo,
sobre ordenación y funcionamiento del Servicio de
Guardacostas de Galicia; la Orden de 2 de mayo de
2006 por la que se establece el régimen de prestación
de servicios, horarios, vacaciones, licencias y permi-

sos y compensaciones económicas para percibir por el
personal del Servicio de Guardacostas de Galicia, y la
Orden de 20 de marzo de 2007 por la que se estable-
cen los distintivos de identificación y uniformidad de
los miembros del Servicio de Guardacostas de Gali-
cia.

A estos efectos, y con arreglo a lo dispuesto en la
disposición adicional sexta de la presente ley, todas
las referencias al Servicio de Guardacostas de Galicia
contenidas en dichas normas reglamentarias se
entienden hechas al Servicio de Inspección y Vigilan-
cia Pesquera. En consecuencia, son aplicables a las
escalas técnica, ejecutiva y de agentes de este último
servicio las disposiciones que en las citadas normas
se refieren, respectivamente, a las escalas técnica,
ejecutiva y de agentes del Servicio de Guardacostas
de Galicia.

Undécima.-Embarcaciones auxiliares de acuicultu-
ra.

Para el acceso a las actividades de recolección de
cría de mejillón se podrá emitir un permiso temporal
para embarcaciones de acuicultura o auxiliares de
acuicultura.

Duodécima.-Seguros en el ejercicio de las activida-
des de pesca, marisqueo y acuicultura.

Las personas físicas o jurídicas que realicen activi-
dades de pesca profesional, marisqueo o acuicultura
tendrán que constituir un seguro que garantice la
cobertura de posibles daños a terceros.

La consejería competente en materia de pesca,
marisqueo y acuicultura promoverá la cultura del
seguro en el sector, fomentando iniciativas que poten-
cien o introduzcan la suscripción de seguros de pro-
ducción o cualquier otra naturaleza dirigidos a la
cobertura de contingencias extraordinarias en el ejer-
cicio de la actividad pesquera, marisquera y acuícola.

Decimotercera.-Adscripción del dominio público
marítimo.

En el supuesto de adscripción del dominio público
marítimo a la Comunidad Autónoma de Galicia para
el desarrollo de actividades acuícolas, corresponderá
a la consejería competente en materia de acuicultura
regular el ejercicio de la actividad en los espacios
adscritos, adecuando los títulos administrativos habi-
litantes al contenido de lo dispuesto en la presente ley
y en la legislación reguladora del dominio público
marítimo-terrestre.

Disposiciones transitorias

Primera.-Procedimientos en tramitación y aplica-
ción de la legislación más favorable.

Los procedimientos sancionadores iniciados con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley
se seguirán tramitando hasta su resolución final con-
forme a la normativa de aplicación en el momento de
su iniciación, sin perjuicio de la retroactividad de
esta ley en cuanto sea más favorable para la presunta
persona infractora.
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Segunda.-Cofradías de pescadores y sus federacio-
nes.

A la entrada en vigor de la presente ley, se recono-
cen como cofradías de pescadores y federaciones las
existentes, con el ámbito territorial y estatutos que
tengan aprobados, sin que sea posible el reconoci-
miento o creación de más cofradías de pescadores,
excepto la creación de aquellas cofradías que, exis-
tentes a la entrada en vigor de esta ley, fueran disuel-
tas por cualquier de los motivos legalmente contem-
plados y siempre en conformidad con lo que se
disponga reglamentariamente.

Tercera.-Consejo Gallego de Pesca.

A la entrada en vigor de la presente ley, el Consejo
Gallego de Pesca permanecerá con las funciones y
composición que se determina en la disposición
reglamentaria vigente.

Cuarta.-Concesiones, autorizaciones y permisos de
actividad.

A la entrada en vigor de la presente ley, las conce-
siones, autorizaciones y permisos de actividad segui-
rán vigentes en las condiciones y plazos por los que
han sido concedidos o autorizados.

Quinta.-Permisos de explotación.

A la entrada en vigor de la presente ley, seguirán
vigentes, en las condiciones y plazos por los que han
sido otorgados, los permisos de explotación hasta que
se otorguen nuevos permisos de pesca o licencias,
conforme a la presente ley y normativa de desarrollo.

Sexta.-Permisos de explotación de marisqueo a pie
con embarcación auxiliar.

A la entrada en vigor de la presente ley, a las perso-
nas titulares de permiso de explotación de marisqueo
a pie con embarcación auxiliar se les otorgará una
licencia de marisqueo a flote, en las condiciones que
reglamentariamente se definan.

Séptima.-Revisión de las autorizaciones y concesio-
nes marisqueras.

A la entrada en vigor de la presente ley, y en el pla-
zo máximo de cinco años, se procederá a la revisión
de las autorizaciones y concesiones marisqueras.

Disposición derogatoria

Única.-Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en la pre-
sente ley, y expresamente:

a) La Ley 6/1993, de 11 de mayo, de pesca de Gali-
cia.

b) La Ley 9/1993, de 8 de julio, de cofradías de pes-
cadores de Galicia.

c) La Ley 2/2004, de 21 de abril, por la que se crea
el Servicio de Guardacostas de Galicia.

d) La Ley 3/2004, de 7 de junio, de creación del
Instituto Tecnológico para el Control del Medio Mari-
no de Galicia.

e) La Ley 8/2004, de 30 de julio, de protección,
control, infracciones y sanciones en materia maríti-
mo-pesquera de Galicia.

Disposiciones finales

Primera.-Modificación de la Ley 6/2003, de 9 de
diciembre, de tasas, precios y exacciones reguladoras
de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Se introducen las modificaciones siguientes en la
Ley 6/2003, de 9 de diciembre, de tasas, precios y
exacciones reguladoras de la Comunidad Autónoma
de Galicia, en su redacción vigente:

1) Se añade al apartado 17 del anexo 1 los subapar-
tados siguientes:

«05 Autorización de construcción de nuevas embar-
caciones:

De 0 a 2,5 GT: 90 €.

De 2,5 GT a 50 GT: 130 €.

De 50 GT a 150 GT: 170 €.

Más de 150 GT: 250 €».

«06 Autorización de obras de modernización y
reconversión de buques:

De 0 a 2,5 GT: 45 €.

De 2,5 GT a 50 GT: 60 €.

De 50 GT a 150 GT: 75 €.

Más de 150 GT: 90 €».

«07 Expedición de permisos de pesca especial: 30 €.»

2) Se añade al apartado 36 del anexo 3 los subapar-
tados siguientes:

«07 Autorizaciones y concesiones para la explota-
ción de bancos marisqueros: 91,91€».

«08 Concesiones experimentales en materia de
acuicultura: 91,91 €».

«09 Permiso de actividad en materia de acuicultu-
ra: 91,91 €».

«10 Autorizaciones de inmersión: 35 €».

3) Se añade el apartado 62 al anexo 3, con la redac-
ción siguiente:

«62 Reconocimiento de organización de producto-
res: 60 €».

Segunda.-Actualización de sanciones.

Las cuantías económicas de las sanciones previstas
en la presente ley habrán de actualizarse a través de
la correspondiente norma reglamentaria conforme al
índice de precios al consumo o sistema que lo susti-
tuya.
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Tercera.-Desarrollo reglamentario.

Se faculta a la Xunta de Galicia para dictar cuantas
disposiciones reglamentarias resulten necesarias para
el desarrollo y aplicación de la presente ley.

Cuarta.-Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los seis meses de
su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

A la entrada en vigor de la presente ley, seguirán
vigentes aquellas disposiciones que no han sido dero-
gadas expresamente en aquellos artículos que no con-
tradigan lo dispuesto en esta ley.

Lo dispuesto en el primer párrafo de esta disposi-
ción no será de aplicación al capítulo I del título IX
de la presente ley, referido a la Agencia de Desarrollo
Sostenible de las Zonas de Pesca, que entrará en vigor
al día siguiente de su publicación.

Santiago de Compostela, tres de diciembre de dos
mil ocho.

Emilio Pérez Touriño
Presidente

CONSELLERÍA DE EDUCACIÓN
Y ORDENACIÓN UNIVERSITARIA

Orden de 2 de diciembre de 2008 por la
que se regulan las pruebas de acceso a los
ciclos formativos de formación profesional
del sistema educativo.

El Real decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por
el que se establece la ordenación general de la forma-
ción profesional del sistema educativo, determina en
su capítulo V los aspectos básicos que regularán la
oferta, el acceso, la admisión y la matrícula en los
ciclos formativos de formación profesional del sistema
educativo, y habilita expresamente, en los artícu-
los 21, 23, 25, 26 y 30, a las administraciones educa-
tivas para dictar las medidas necesarias para organi-
zar y desarrollar en su ámbito territorial las
enseñanzas conducentes a la obtención del corres-
pondiente título académico de formación profesional.

En esta línea, la implantación de los programas de
cualificación profesional inicial, regulados por la
Orden de 13 de mayo de 2008, la experiencia acumu-
lada en la materia y la aplicación del nuevo marco nor-
mativo de la formación profesional aconsejan dictar
esta orden por la que se regulan las pruebas de acceso
a los ciclos formativos de formación profesional del sis-
tema educativo, y por la que se deroga la regulación
contenida en la Orden de 1 de abril de 2002, modifica-
da por la Orden de 30 de enero de 2007.

En su virtud, la Consellería de Educación y Orde-
nación Universitaria, haciendo uso de las competen-
cias que le están conferidas,

DISPONE:
I. DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

Artículo 1º.-Objeto y ámbito de aplicación.

La presente orden tiene por objeto la regulación de
las pruebas de acceso a los ciclos formativos de gra-
do medio y grado superior de formación profesional
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Galicia, con arreglo a lo establecido en el artícu-
lo 41.2º de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
educación, y en el Real decreto 1538/2006, de 15 de
diciembre, por el que se establece la ordenación
general de la formación profesional del sistema edu-
cativo.

Artículo 2º.-Finalidad y personas destinatarias de
las pruebas de acceso.

1. Las pruebas de acceso a los ciclos formativos de
grado medio tienen por finalidad permitir a las perso-
nas que no posean el título de graduado en educación
secundaria obligatoria establecido por la Ley orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de educación, u otros estu-
dios equivalentes a efectos de acceso, que continúen
su formación accediendo a los ciclos formativos de
formación profesional de grado medio en unas condi-
ciones suficientes para cursar con aprovechamiento
estas enseñanzas.

2. Las pruebas de acceso a los ciclos formativos de
grado superior tienen por finalidad permitir a las per-
sonas que no posean el título de bachillerato estable-
cido por la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
educación, u otros estudios equivalentes a efectos de
acceso, la posibilidad de que continúen formándose
en ciclos de formación profesional de grado superior
con la madurez y la idoneidad suficientes para reali-
zar con aprovechamiento estas enseñanzas.

3. A efectos de equivalencia de otros estudios para
el acceso directo a ciclos formativos de grado medio y
de grado superior, se estará a lo dispuesto en los artí-
culos 5.2º y 6.2º de la Orden de 5 de junio de 2007
por la que se regula en la Comunidad Autónoma de
Galicia el procedimiento de admisión del alumnado
en los centros docentes sostenidos con fondos públi-
cos para impartir ciclos formativos de formación pro-
fesional de grados medio y superior en régimen ordi-
nario y para las personas adultas.

Artículo 3º.-Convocatoria de las pruebas de acceso.

1. La Consellería de Educación y Ordenación Uni-
versitaria convocará de modo ordinario y con carácter
anual pruebas de acceso a ciclos formativos de grados
medio y superior, por medio de resolución de la
Dirección General de Formación Profesional y Ense-
ñanzas Especiales, a las que podrán concurrir aque-
llas personas que no cumplan los requisitos académi-
cos que permitan el acceso directo a los ciclos
formativos. La publicación de dicha convocatoria se
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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA

Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas
de Galicia.

Preámbulo

Galicia cuenta, además de con un territorio integra-
do en cuencas hidrográficas de gestión del Estado,
con una propia cuenca hidrográfica íntegramente
incluida en su territorio, conocida como Galicia-Cos-
ta. En el ámbito territorial de esta cuenca, la Comuni-
dad Autónoma de Galicia dispone de competencia
exclusiva (artículo 27º.12 del Estatuto de autonomía)
y, por tanto, con el adecuado fundamento jurídico de
conseguir una regulación que responda a sus propios
intereses. En este sentido, la Comunidad Autónoma
ha llevado a cabo hasta el momento una tarea de regu-
lación en materia de aguas, si bien las normas dicta-
das se han centrado fundamentalmente en el plano
organizativo.

Por otro lado, la política de aguas requiere también
las infraestructuras imprescindibles para llevarla a
cabo. La política de aguas de Galicia se orienta fun-
damentalmente a dar satisfacción a la ciudadanía en
sus necesidades de agua potable de calidad, lo que
implica a la vez la depuración y saneamiento de las
residuales que resulten del consumo urbano. La con-
secuencia es la necesidad de disponer de sistemas
eficaces de abastecimiento (lo cual incluye aducción,
potabilización y distribución) y depuración y sanea-
miento de aguas residuales (lo cual incluye alcantari-
llado, colectores, depuradoras y conducciones de ver-
tido). Todo esto explica un esfuerzo continuado, y que
deberá proseguir, de construcción y mantenimiento
de infraestructuras, para lo que se requieren los
recursos financieros y económicos suficientes. De ello
deriva la necesidad de disponer de un marco jurídico
que regule un sistema tributario mediante el cual los
beneficiarios de los servicios de abastecimiento y
depuración cooperen a la construcción y manteni-
miento de los mismos.

A su vez, en política medioambiental cada vez son
más normas con origen supranacional las que deter-
minan el contenido de los derechos y obligaciones de
la ciudadanía, lo que es lo mismo que decir las com-
petencias y manera de ejercerlas de los poderes
públicos. No sucede de modo distinto al indicado en
el ámbito del agua, en el que, en particular, el dere-
cho comunitario tiene una relevancia creciente día a
día. Y se trata de un derecho comunitario que presen-
ta, además, exigencias muy específicas en el ámbito
de los objetivos ambientales a conseguir y de las téc-
nicas adecuadas para ello; muchas veces enmarcadas
sus decisiones por la afirmación de derechos de los
ciudadanos y ciudadanas a la información y participa-
ción en la formación de las decisiones públicas, como
demuestra la Directiva 2000/60/CE, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por
la que se establece un marco comunitario de actua-
ción en el ámbito de la política de aguas. Esta direc-

tiva ya fue objeto de sucinta transposición al ordena-
miento jurídico español por el artículo 129 de la
Ley 62/2003, pero ha de quedar reflejada asimismo
en la presente ley.

De este modo se resumen los motivos que impulsan
esta ley, a los que ha de añadirse la convicción de que
de esta manera se coopera a la prestación del mejor
servicio a la ciudadanía en el marco de la consecu-
ción de la eficacia, principio constitucional que ha de
ser directriz de la actuación de todas las administra-
ciones públicas (artículo 103º.1 de la Constitución
española).

Estatutariamente, a mayores del ya mencionado
artículo 27º.12, es necesario tener en cuenta otros
títulos jurídicos que sirven para avalar el contenido
de la ley. Así y respecto a las normas de creación y
organización de la Administración hidráulica de Gali-
cia, la entidad Aguas de Galicia, el artículo 28º.1 del
Estatuto de autonomía, que atribuye a esta Comuni-
dad la competencia de desarrollo legislativo y ejecu-
ción de la legislación del Estado en lo relativo al
«régimen jurídico de la Administración pública de
Galicia y régimen estatutario de sus funcionarios»,
así como su artículo 39º: «Corresponde a la Comuni-
dad Autónoma la creación y estructuración de su pro-
pia Administración pública, dentro de los principios
generales y normas básicas del Estado». Por lo que
respecta al régimen económico-financiero previsto en
la presente ley, con la creación del canon del agua, su
fundamento reside en el artículo 44º del Estatuto de
autonomía de Galicia.

La presente ley consta de noventa y tres artículos,
divididos en siete títulos, con catorce disposiciones
adicionales, seis disposiciones transitorias, una dis-
posición derogatoria y dos disposiciones finales, así
como tres anexos. Las rúbricas de los títulos hacen
referencia a «Disposiciones de carácter general»
(título I, artículos 1º-6º), «De la Administración
hidráulica de Galicia» (título II, artículos 7º-23º),
«Del abastecimiento de poblaciones y el saneamiento
y depuración de las aguas residuales» (título III, artí-
culos 24º-39º), «De la política de recuperación de los
costes de los servicios» (título IV, artículos 40º-74º),
«De la planificación hidrológica» (título V, artículos
75º-79º), «Del régimen especial de protección de la
calidad de las aguas de las rías de Galicia» (título VI,
artículos 80-83) y «Del régimen de infracciones y
sanciones» (título VII, artículos 84º-93º).

El título I (artículos 1º a 6º) se dedica a fijar el obje-
to y finalidad de la ley (artículo 1), llevar a cabo una
serie de definiciones (artículo 2º), construir los prin-
cipios de actuación de la Comunidad Autónoma de
Galicia en materia de agua y obras hidráulicas
(artículo 3º), enumerar las competencias de esta
Comunidad (artículo 4º) y de los entes locales (artícu-
lo 5º) y a especificar cuales son las demarcaciones
hidrográficas en Galicia (artículo 6º).

Los dos primeros preceptos tienen una clara voca-
ción instrumental o auxiliar con relación al conjunto
de la ley y a su lectura e interpretación. El artículo
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dedicado a la enumeración de los principios de actua-
ción de la Comunidad Autónoma (artículo 3º) preten-
de situar esta actuación dentro del conjunto de lo que
genéricamente, pero con una fórmula bien acertada
en lo concreto de su descripción, se ha denominado
como desarrollo sostenible. El agua es, ante todo, un
recurso natural y, por tanto, ha de aplicarse a su apro-
vechamiento el principio general de utilización racio-
nal de los recursos naturales a que se refiere el artícu-
lo 45 de la Constitución española, sintonizando
también con dicha Directiva 2000/60/CE. Por otra
parte, también se deja claramente sentado el respeto
a la unidad de cuenca como territorio en el que llevar
a cabo la gestión de las aguas, lo cual implica la exis-
tencia de una previa planificación hidrológica, así
como el papel que tiene que tener la participación de
los ciudadanos y ciudadanas y de las personas usua-
rias en la gestión del agua.

Por lo que toca a la regulación de las competencias
de Galicia (artículo 4º), son las cuestiones de aguas y
obras hidráulicas las de tratamiento general, a las que
se añaden las obligadas menciones a la planificación,
organización y relación con las comunidades de per-
sonas usuarias incluidas en las cuencas internas;
mientras que en las cuencas atribuidas a la gestión
del Estado las competencias de la Comunidad Autó-
noma se mueven fundamentalmente en el plano de la
participación en la adopción de decisiones, sin per-
juicio de la posibilidad de adopción de medidas adi-
cionales de protección de los recursos hídricos y de
los ecosistemas acuáticos (artículo 27º.30 del Estatu-
to de autonomía). Las competencias de la Comunidad
Autónoma no se agotan con las mencionadas, sino
que deberán añadirse las que tenga en el plano del
abastecimiento y saneamiento y en el marco del régi-
men económico-financiero.

Regula también el texto legal las competencias de
los entes locales (artículo 5º) y lo hace mediante la
referencia expresa a lo que indica la legislación bási-
ca en materia de régimen local: menciones, entonces,
al abastecimiento de agua potable o al alcantarillado,
al tratamiento de aguas residuales y su control sanita-
rio, demostrando de este modo la ley su voluntad de
respeto a los principios fundamentales del ordena-
miento jurídico, entre ellos el principio constitucional
de autonomía municipal.

Concluye el título I con una enumeración de las
demarcaciones hidrográficas en Galicia, como con-
cepto proveniente de la Directiva 2000/60/CE y como
expresión de los ámbitos territoriales diferenciados en
que podrán desarrollarse las competencias y técnicas
de intervención reguladas en la ley.

En cuanto al título II, en Galicia el aparato organi-
zativo en materia de aguas y obras hidráulicas ha
estado hasta ahora constituido por el organismo autó-
nomo de carácter administrativo Aguas de Galicia y la
Empresa Pública de Obras y Servicios Hidráulicos,
las dos creadas por la Ley 8/1993, reguladora de la
Administración hidráulica de Galicia. La presente ley
pretende terminar con esta dicotomía organizativa,
insuficientemente fundamentada, y para ello se crea

la entidad Aguas de Galicia como ente público de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Gali-
cia, con personalidad jurídica y plena capacidad de
obrar para el cumplimiento de sus fines y competen-
cias, disponiendo la supresión de aquellas dos entida-
des.

La naturaleza de entidad de derecho público para
Aguas de Galicia (artículo 9º) busca otorgarle las
máximas posibilidades y flexibilidad de funciona-
miento. Eso lleva como consecuencia que la entidad
ajustará regularmente su actuación al derecho priva-
do, salvo las excepciones que contempla la presente
ley. Se trata, entonces, de la regulación de una enti-
dad de derecho público de las referidas en el artícu-
lo 12 del texto refundido de la Ley de régimen finan-
ciero y presupuestario de Galicia aprobado por
Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre. La mis-
ma estará adscrita a la consellería que en cada
momento disponga de las competencias en materia de
aguas.

En lo que se refiere a competencias, la voluntad de
la ley es hacer de la entidad Aguas de Galicia la
administración única y ordinaria de la política de
aguas en Galicia (descontando, obviamente, la que
corresponda en las cuencas intercomunitarias a los
órganos del Estado), atribuyéndole (artículo 11º) las
competencias generales que en el ámbito de las aguas
y obras hidráulicas fueron establecidas en el título I,
y añadiendo las competencias propias de la política
de abastecimiento y saneamiento, así como la inter-
vención en la planificación territorial y urbanística
que corresponde a la Administración de la Comuni-
dad Autónoma. Se hace también una particular men-
ción en el ámbito de los vertidos refiriendo las com-
petencias de la nueva entidad, las cuales, en general,
confiere la legislación aplicable en esta materia a los
organismos de cuenca.

Por lo que atañe a la organización de Aguas de Gali-
cia, sus órganos de gobierno son la presidencia, el
consejo de administración y la dirección, y como
órgano de participación el Consejo para el Uso Soste-
nible del Agua. La presidencia será ostentada por la
persona titular de la consellería competente en mate-
ria de aguas. El consejo de administración es, además
de un órgano de gobierno, aquel en el que se hace
visible una participación de las personas usuarias y
entidades locales. Y la dirección es órgano de gobier-
no y ordinario de ejecución de las funciones adminis-
trativas de Aguas de Galicia. Por otra parte, el Conse-
jo para el Uso Sostenible del Agua es el órgano de
participación de las distintas entidades públicas y
privadas con competencias e intereses vinculados al
agua así como de los ciudadanos y ciudadanas de
Galicia (artículo 16º). Desarrolla sus actividades fun-
damentales en el ámbito de la planificación hidroló-
gica y, en general, tiene reconocidas facultades infor-
mativas y de propuesta.

El título III de la ley se dedica a la regulación de las
políticas de abastecimiento y saneamiento a desarro-
llar por la Administración de la Comunidad Autóno-
ma a través de Aguas de Galicia y por las entidades
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locales. Esas políticas tienen el fundamento claro
(artículo 24º) de garantizar el suministro de agua en
cantidad y calidad adecuada a todos los núcleos de
población legalmente constituidos en el marco de lo
que indique la planificación hidrológica aplicable (en
el caso del abastecimiento), y contribuir a conseguir
el buen estado ecológico de las aguas y de sus ecosis-
temas asociados mediante el cumplimento de los
objetivos que en esta materia fije la legislación de
aplicación (en el caso del saneamiento y depuración
de aguas residuales).

Se trata aquí de las competencias de la Comunidad
Autónoma en materia de abastecimiento y saneamien-
to (artículo 26º); entre ellas se hace referencia a la
elaboración de los instrumentos de planificación
regulados en el mismo título III, así como a la elabo-
ración y aprobación de los proyectos de obras y su
ejecución cuando se trate de actuaciones declaradas
de interés de la Comunidad Autónoma de Galicia. En
correspondencia con las competencias de la Comuni-
dad Autónoma, se regulan las de las entidades loca-
les (artículo 27º), donde, una vez más, la mención a
los conceptos de la legislación básica de régimen
local es imprescindible como punto de partida de la
regulación de unas funciones específicas, entre las
cuales se encuentran los proyectos de obra de su com-
petencia y su ejecución así como la explotación de
sus servicios.

Cabe destacar la declaración de interés de la propia
Comunidad Autónoma (artículo 28º), que alcanza a la
generalidad de las actuaciones previstas en la plani-
ficación de abastecimiento y saneamiento, compren-
diendo íntegramente el servicio de depuración de
aguas residuales urbanas. Esa declaración significa la
asunción de competencias sobre las mismas, lo que
conlleva facultades de elaboración y ejecución de
proyectos y tiene también consecuencias financieras.
De ello deriva la regulación del régimen jurídico de
las obras de interés de la Comunidad Autónoma, en
consonancia con la normativa vigente sobre esta
materia. En la disposición adicional octava se extien-
den esos efectos a las otras obras hidráulicas a efec-
tos de garantizar un tratamiento homogéneo, como,
por ejemplo, en el caso de actuaciones urgentes que
no habían sido incluidas en la planificación.

La ley contiene también disposiciones específicas
en el ámbito del abastecimiento y saneamiento, entre
las que han de señalarse muy especialmente las
facultades de reglamentación general de los dos ser-
vicios -como técnica armonizadora de las ordenanzas
locales- y las de su correspondiente planificación. A
esos efectos se establecen dos instrumentos básicos
de planificación: el Plan general gallego de abasteci-
miento y el Plan general gallego de saneamiento, cuyo
contenido mínimo se encuentra especificado en los
artículos 36º y 37º, respectivamente.

En el título IV se asume el principio comunitario de
recuperación de costes de los servicios relacionados
con el agua (artículo 9º de la directiva marco) por par-
te de todas las administraciones intervinientes en el
ciclo del agua (artículo 40º). Galicia lo hace median-

te la creación del canon del agua, como tributo propio
afectado a los programas de gasto de la Comunidad
Autónoma de Galicia en materia del ciclo del agua,
como se señala en el artículo 44º de la ley, y con la del
coeficiente de vertido a sistemas de depuración, como
tasa específica para la prestación de este servicio por
parte de la Administración hidráulica de Galicia.

El nuevo régimen económico-financiero queda
informado por los principios de suficiencia financie-
ra, recuperación de los costes de los servicios relacio-
nados con el agua, practicabilidad, solidaridad intra-
territorial y justicia tributaria. Con relación al
contenido de estos principios ha de indicarse, en pri-
mer lugar y respecto al principio de suficiencia finan-
ciera, que es preciso buscar la sostenibilidad del sis-
tema, de modo que tenga capacidad real de dar
cobertura a los programas de gastos ejecutados por la
Comunidad Autónoma de Galicia en lo que concierne
al ciclo del agua. Inmediatamente relacionado con el
anterior principio se encuentra el de recuperación de
costes, cuyos últimos fundamentos han de buscarse,
como ya ha sido adelantado, en la Directiva marco del
agua. El canon del agua tiende al sostenimiento de
programas de gasto que son ineludibles y que en
España están asumiendo las comunidades autónomas
en cuanto que son de su competencia. Sin fórmulas
realistas que permitan la recuperación de los costes
sobre aquellos que se benefician de estos programas,
las políticas no tendrán la oportunidad de desplegar-
se en toda su potencialidad.

Se enumera como un tercer principio el de practica-
bilidad, en función de la ejecución real de competen-
cias por cada nivel de gobierno y ofertando mucha
claridad en cuanto a las relaciones entre los diversos
instrumentos económicos propios de cada una de las
administraciones afectadas. Se supera así la concep-
ción estrictamente finalista del canon de saneamien-
to creado por la Ley 8/1993, de modo que el canon del
agua es una figura que, al haberse configurado con
una cierta independencia de las acciones concretas
de depuración de las aguas residuales, puede convi-
vir con las tasas locales, contemplándose, eso sí, el
establecimiento de un coeficiente específico destina-
do a la recuperación de los costes asumidos por la
Comunidad Autónoma por la prestación directa del
servicio de depuración, declarado de interés de Gali-
cia.

La razón de ser entre el canon y el coeficiente de
vertido a sistemas de depuración es doble: por un
lado, esa dualidad sirve para recuperar los costes
medioambientales a que se refiere la Directiva marco
del agua y, por otro, para permitir la realización de
principios como el de solidaridad intraterritorial y el
de justicia. El principio de solidaridad intraterritorial
pretende, respetando el ejercicio de sus competencias
por aquellos entes locales que quieren y son capaces
de llevarlas a cabo, que la Comunidad Autónoma
ejerza su responsabilidad de acometer acciones en
áreas en que otras fórmulas son insostenibles: allí
donde actúe la Comunidad Autónoma las tarifas que
exigirá por los servicios prestados a las personas
usuarias serán uniformes.
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Dice la Constitución española que todos contribui-
rán al sostenimiento de los gastos generales mediante
un sistema tributario justo, acentuando la relevancia
del principio de capacidad económica como criterio
básico que define la capacidad de contribuir y men-
cionando además la igualdad y progresividad como
principios básicos de la fiscalidad. Pues bien, la ley
quiere extender el ámbito de aplicación de las medi-
das fiscales de la Comunidad Autónoma sobre las
personas usuarias del agua que hasta ahora se encon-
traban excluidas de las mismas. El reparto que se
efectúa entre los colectivos de personas usuarias, fun-
damentado en el volumen del agua usada o consumi-
da pero también en la contaminación real al medio
líquido, refleja adecuadamente la capacidad de con-
tribuir de cada uno.

La definición positiva del aspecto material del ele-
mento objetivo del hecho imponible del canon hace
referencia al uso y consumo real o potencial del agua
con cualquier finalidad, en razón a su potencial afec-
ción al medio (artículo 45º.1 de la ley), con lo cual se
está a dar paso al cumplimiento de los mencionados
principios de la directiva marco, sin perjuicio del
establecimiento de una serie de usos exentos o no
sujetos, según los casos, como los usos del agua por
entidades públicas para la alimentación de fuentes,
bocas de riego de parques y jardines, y limpieza de
calles; los usos hechos por los servicios públicos de
extinción de incendios, y, en general, el abasteci-
miento en alta de otros servicios públicos de distribu-
ción de agua potable. Son supuestos que habitual-
mente aparecen en las figuras impositivas
autonómicas que recaen sobre el agua, justificándose
en el interés social de los referidos usos. Se declaran
también no sujetos los usos agrícolas, forestales y
ganaderos, si bien se introduce una salvedad para
aquellos casos en que exista contaminación especial
o bien en caso de que se produzcan vertidos a las
redes públicas de saneamiento.

En cuanto a los obligados tributarios (artículo 46º),
la ley considera sujetos pasivos a título de contribu-
yentes a los que usen el agua. Pero, en el supuesto de
abastecimiento de agua por entidad suministradora,
se toman por sujetos pasivos a título de sustitutos del
contribuyente a las propias entidades suministrado-
ras, según viene siendo también técnica habitual en
estos tributos.

En lo que respecta a la cuantificación del canon
para las personas usuarias domésticas (artículos 52º a
54º), está previsto que la cuota del canon resultará de
la adición de una parte fija y una parte proporcional
por el consumo efectivo. La novedad reside en la tri-
butación por tramos de consumo y en función del
número de residentes en cada vivienda, lo cual no
constituye sino una plasmación de uno de los objeti-
vos básicos ya proclamados en la ley, como es la
incentivación al ahorro del agua y al consumo respon-
sable. En este sentido, y para evitar que en un perio-
do inicial de aplicación del tributo un contribuyente
doméstico pueda quedar sometido a una tarifa que no
le corresponde de acuerdo con el número de habitan-
tes de la vivienda, en la disposición adicional deci-

motercera se establece una norma específica a este
respecto. Es preciso tener en cuenta que de la cuota
íntegra así calculada puede practicarse la deducción
del 50% para las familias numerosas.

En lo que respecta a los usos no domésticos, sus
elementos de cuantificación se encuentran en los artí-
culos 55º y 56º de la ley. La base imponible coincidi-
ría con la prevista para los usos domésticos (se con-
templa por otro lado el supuesto de concesiones de
uso o captaciones propias, en cuyo caso el volumen
será el autorizado o concedido o captado), pero el tipo
de gravamen difiere, como es lógico. Este no es solo
más elevado, sino que se establece la posibilidad -
aplicable tanto de oficio como a instancia de parte- de
que sea afectado por un coeficiente corrector de
carácter complejo, que toma en consideración la con-
taminación producida, la relación entre el volumen
consumido y el volumen vertido, así como el uso del
agua y el medio receptor, mediante la aplicación de
fórmulas específicas.

Finalmente, se especializa el gravamen correspon-
diente a ciertas actividades singulares: usos de refri-
geración, usos no consuntivos de producción de ener-
gía hidroeléctrica, actividad termal y balnearia e
instalaciones deportivas, fijándose tipos de gravamen
más reducidos que los previstos para los usos indus-
triales, a la vista de las características de las explota-
ciones. Por lo que atañe a los usos de producción de
energía hidroeléctrica se contempla un sistema alter-
nativo de determinación objetiva de la cuota en fun-
ción del régimen ordinario o especial de producción
de energía.

Se encuentra regulado (artículos 66º a 70º) el ya
mencionado coeficiente de vertido a sistemas públi-
cos de depuración de aguas residuales, como tasa
destinada concretamente a atender a los gastos deri-
vados de la asunción como servicio de interés de la
Comunidad Autónoma de Galicia, de la depuración
de aguas residuales urbanas, y cuya aplicación se res-
tringe a aquellos municipios en que efectivamente la
Administración hidráulica de Galicia esté prestando
aquel servicio, con la consecuencia, por una parte, de
que el sujeto pasivo beneficiario del servicio se
encuentra sometido a un nuevo tributo, pero, por otra,
que en dicho ámbito territorial dejan de aplicarse las
tasas municipales por ese concepto que habían esta-
do vigentes.

En este título se incluye también un capítulo espe-
cífico referido al régimen sancionador aplicable en el
ámbito tributario (artículos 71º a 74º), separado del
régimen sancionador general de aplicación en mate-
ria de dominio público hidráulico y marítimo-terres-
tre, contenido en el título VII. Finalmente es preciso
mencionar la disposición adicional decimocuarta, que
recoge la posibilidad de anulación de deudas de
recaudación antieconómica, en línea con la norma
general ya establecida para el resto de tributos de la
Xunta de Galicia.

El título V es breve, pues solo tiene cinco artícu-
los (75º-79º), dado que no se pretendió regular ínte-
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gramente la institución de la planificación hidrológi-
ca sino, solamente, aquellos principios que sirven
para facilitar la regulación de la planificación hidro-
lógica propia de Galicia, o sea, la relativa a la Demar-
cación Hidrológica de Galicia-Costa, e, igualmente,
para contener algunos principios relativos a la parti-
cipación de Galicia en la elaboración de la planifica-
ción hidrológica de las demarcaciones hidrológicas
correspondientes a las cuencas intercomunitarias. Por
eso el texto se limita a recordar determinados princi-
pios, como el de la participación pública, centrando
en el Consejo para el Uso Sostenible del Agua las
competencias más importantes en esa materia. Igual-
mente preocupa a la ley la regulación de los conteni-
dos de los programas de medidas y los efectos de los
instrumentos de planificación, cuestión singularmen-
te importante en lo relativo a los planes urbanísticos
y de ordenación del territorio.

A pesar de que uno de los propósitos de la ley con-
siste en actualizar la vigente normativa en materia de
aguas y obras hidráulicas de Galicia, y que, por tan-
to, en la misma se derogan expresamente tanto la
Ley 8/1993, reguladora de la Administración hidráu-
lica de Galicia, como la Ley 8/2001, de protección de
la calidad de las aguas de las rías de Galicia y de
ordenación del servicio público de depuración de
aguas residuales urbanas, no obstante, se ha conside-
rado conveniente el mantenimiento de los preceptos
de esta última ley referidos a un ámbito tan propio y
específico de Galicia como son sus rías, cuyas masas
de agua han de seguir siendo objeto de especial pro-
tección. A ello se dedica el título VI del proyecto, el
cual recoge aquellos preceptos hasta ahora vigentes,
actualizando, sin embargo, sus anexos referidos a los
objetivos de calidad y los valores límite de emisión,
por efecto de la aplicación de nuevas normas relativas
a la calidad de las aguas marinas.

El último de los títulos de la ley (el VII) se dedica a
regular el régimen de infracciones y sanciones (artí-
culos 84º-93º). Uno de los problemas que se debe
resolver es el ámbito de aplicación de dicho régimen
teniendo en cuenta la amplia tipificación de infrac-
ciones que ha de hacerse, correspondiente, igualmen-
te, a la amplitud de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma y que juegan necesariamente, además,
de diversa manera en las cuencas intercomunitarias
(de gestión del Estado) y en la intracomunitaria de
gestión de la Comunidad Autónoma. Por eso el artícu-
lo 84º.3 hace la correspondiente advertencia de que
en las cuencas intercomunitarias se aplicarán solo las
infracciones y sanciones relativas al ámbito del abas-
tecimiento, saneamiento y depuración de aguas resi-
duales, en consonancia con las competencias de la
Comunidad Autónoma de Galicia en las mismas.

Por lo demás, el criterio fundamental para distin-
guir entre las infracciones leves, graves o muy graves
es el del daño que, hipotéticamente, se pueda causar
con la comisión de la infracción; criterio del daño que
también se tiene en cuenta a efectos de graduar el
importe de la sanción (artículos 85º y 86º). Si bien no
siempre es necesaria la concurrencia de este elemen-
to para integrar el tipo de lo ilícito, como, por ejem-

plo, sucede con los vertidos ilegales de aguas residua-
les cuando se consideren infracciones leves.

La ley dedica una atención especial a la reparación
del daño causado y la reposición de las cosas a su
estado primitivo (artículo 87º), aspectos que pueden
ser materialmente tan importantes como la misma
tipificación de la infracción y la determinación de la
sanción aplicable. Igualmente hay un apoderamiento
referido a la potestad sancionadora de las entidades
locales (artículo 92º), lo cual servirá para la configu-
ración de las correspondientes ordenanzas locales
facilitando el cumplimiento del principio de legali-
dad.

Entre las disposiciones adicionales del proyecto,
merecen ser destacadas aquellas que regulan el pro-
ceso de entrada en funcionamiento de Aguas de Gali-
cia y el de la integración en la misma del personal al
servicio de la actual Administración hidráulica de
Galicia (disposiciones primera a séptima). Se ha pro-
curado establecer aquí un régimen sencillo de suce-
sión tanto institucional como personal, determinando
concretamente las etapas que han de seguirse hasta la
efectiva entrada en funcionamiento de Aguas de Gali-
cia como entidad pública y regulando los diferentes
regímenes de integración del personal en función de
su diversa procedencia.

Por su lado, las disposiciones adicionales undécima
y duodécima provienen de la Ley 8/2001 y deben
mantenerse.

El régimen transitorio se refiere fundamentalmente
a la vigencia de la actual planificación de actuaciones
de abastecimiento y saneamiento, así como, lógica-
mente, al vigente régimen económico-financiero del
canon de saneamiento, el cual seguirá recaudándose
hasta tanto no entren en vigor las normas reglamenta-
rias que, para la aplicación del canon del agua, exige
esta ley.

El anteproyecto de la presente ley fue sometido al
preceptivo dictamen del Consejo Económico y Social
de Galicia, que lo emitió en fecha 12 de mayo de
2010.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia apro-
bó y yo, de conformidad con el artículo 13º.2 del Esta-
tuto de Galicia y con el artículo 24º de la Ley 1/1983,
de 23 de febrero, reguladora de la Xunta y de su Pre-
sidencia, promulgo en nombre del Rey, la Ley de
aguas de Galicia.

TÍTULO I

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

Artículo 1º.-Objeto y finalidad de la ley.

1. La presente ley tiene por objeto:

a) Ordenar las competencias de la Comunidad
Autónoma de Galicia y de los entes locales gallegos
en materia de agua y obras hidráulicas.

b) Regular la organización y funcionamiento de la
Administración hidráulica de Galicia.
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c) Ordenar el ciclo integral del agua de uso urbano
y establecer las bases para una gestión eficiente de
los servicios de abastecimiento, saneamiento y depu-
ración.

d) Regular las bases del ejercicio de la planifica-
ción hidrológica en Galicia.

e) Establecer el régimen económico-financiero del
agua en Galicia al objeto de preservar, proteger y
mejorar el recurso y el medio hídrico.

f) Regular el régimen de infracciones y sanciones.

2. Esta ley tiene por finalidad garantizar las necesi-
dades básicas de uso de agua de la población, favore-
ciendo el desarrollo económico y social de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia y compatibilizándolo con
la preservación del buen estado de los ecosistemas
acuáticos y ecosistemas terrestres asociados.

3. Las aguas minerales y termales se regularán por
su propia legislación.

Artículo 2º.-Definiciones.

A los efectos de la presente ley, se entiende por:

1. Acuífero: una o más capas subterráneas de roca o
de otros estratos geológicos que tienen la suficiente
porosidad y permeabilidad para permitir ya sea un
flujo significativo de aguas subterráneas o la extrac-
ción de cantidades significativas de aguas subterrá-
neas.

2. Aguas continentales: todas las aguas en la super-
ficie del suelo y todas las aguas subterráneas situadas
hacia tierra desde la línea que sirve de base para
medir la anchura de las aguas territoriales.

3. Aguas costeras: las aguas superficiales situadas
hacia tierra desde una línea cuya totalidad de puntos
se encuentra a una distancia de una milla náutica mar
adentro desde el punto más próximo de la línea de
base que sirve para medir la anchura de las aguas
territoriales y que se extienden, en su caso, hasta el
límite exterior de las aguas de transición.

4. Aguas de transición: las masas de agua superfi-
cial próximas a la desembocadura de los ríos que son
parcialmente salinas como consecuencia de su proxi-
midad a las aguas costeras, pero que reciben una
notable influencia de flujos de agua dulce.

5. Aguas subterráneas: todas las aguas que se
encuentran bajo la superficie del suelo en la zona de
saturación y en contacto directo con el suelo o el sub-
suelo.

6. Aguas superficiales: las aguas continentales,
excepto las aguas subterráneas; las aguas de transi-
ción y las aguas costeras, y, en lo que se refiere al
estado químico, también las aguas territoriales.

7. Buen estado cuantitativo: el estado definido en el
cuadro 2.1.2 del anexo V de la Directiva 2000/60/CE.

8. Buen estado de las masas de agua subterránea: el
estado alcanzado por una masa de agua subterránea

cuando tanto su estado cuantitativo como su estado
químico son, al menos, «buenos».

9. Buen estado de las aguas superficiales: el estado
alcanzado por una masa de agua superficial cuando
tanto su estado ecológico como su estado químico son,
al menos, «buenos».

10. Buen estado ecológico: el estado de una masa de
agua superficial, que se clasifica como tal con arreglo
a las disposiciones pertinentes del anexo V de la
Directiva 2000/60/CE.

11. Buen estado químico de las aguas subterráneas:
el estado químico alcanzado por una masa de agua
subterránea que cumple todas las condiciones esta-
blecidas en el cuadro 2.3.2 del anexo V de la Direc-
tiva 2000/60/CE.

12. Buen estado químico de las aguas superficiales:
el estado químico necesario para cumplir los objeti-
vos medioambientales para las aguas superficiales
establecidos en la letra a) del apartado 1 del artícu-
lo 4º de la Directiva 2000/60/CE, es decir, el estado
químico alcanzado por una masa de agua superficial
en la que las concentraciones de contaminantes no
superan las normas de calidad medioambiental esta-
blecidas en el anexo IX y con arreglo al apartado 7
del artículo 16 de la Directiva 2000/60/CE, así como
en virtud de otra normativa que fije normas de calidad
medioambiental que le sean de aplicación.

13. Captación propia: es la realizada por las perso-
nas usuarias sin utilizar redes de suministro munici-
pal o supramunicipal.

14. Captación subterránea y captación superficial:
se denominan así en función de que el origen del
recurso se encuentre o no bajo la superficie del sue-
lo, independientemente de que se trate de aguas con-
tinentales, de transición o litorales.

15. Caudal ecológico o ambiental: aquel caudal o,
en su caso, volumen de recurso hídrico que es capaz
de mantener el funcionamiento, composición y
estructura que los ecosistemas acuáticos presentan en
condiciones naturales.

16. Ciclo del agua: es el conjunto de actividades
que conforman los servicios relacionados con el uso
doméstico del agua en los núcleos de población, com-
prendiendo:

a) El abastecimiento de agua en alta o aducción,
que incluye la captación, alumbramiento y embalse
de los recursos hídricos y su gestión, incluido el tra-
tamiento de potabilización, el transporte por arterias
principales y el alumbramiento en depósitos regula-
dores de cabecera de los núcleos de población.

b) El suministro del agua en baja o distribución,
que incluye el almacenamiento intermedio y el sumi-
nistro de agua potable hasta las instalaciones propias
para el consumo por parte de las personas usuarias
finales.

c) La recogida de aguas residuales o del alcantari-
llado de los núcleos de población a través de las redes
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municipales hasta el punto de intercepción con los
colectores generales.

d) La intercepción y transporte de las aguas resi-
duales a través de los colectores generales.

e) El tratamiento y depuración de las aguas residua-
les.

f) La conducción del efluente al medio receptor.

17. Contaminación: la introducción directa o indi-
recta, como consecuencia de la actividad humana, de
sustancias o calor en la atmósfera, el agua o el suelo
que puedan ser perjudiciales para la salud humana o
para la calidad de los ecosistemas acuáticos, o de los
ecosistemas terrestres que dependen directamente de
los ecosistemas acuáticos, y que causen daños a los
bienes materiales o deterioren o dificulten el disfrute
y otros usos legítimos del medio ambiente.

18. Contaminante: cualquier sustancia que pueda
causar contaminación, en particular las sustancias
enumeradas en el anexo VIII de la Directiva
2000/60/CE.

19. Cuenca hidrográfica: la superficie de terreno
cuya escorrentía superficial fluye en su totalidad a
través de una serie de corrientes, ríos y, eventualmen-
te, lagos hacia el mar por una única desembocadura,
estuario o delta.

20. Demarcación hidrográfica: la zona marina y
terrestre compuesta por una o varias cuencas hidro-
gráficas y las aguas subterráneas, de transición y cos-
teras asociadas a dichas cuencas.

21. Entidades suministradoras de agua: las perso-
nas físicas y jurídicas de cualquier naturaleza que,
mediante instalaciones de titularidad pública o priva-
da, sea con carácter oneroso o gratuito, efectúen un
suministro en baja de agua, con independencia de
que su actividad esté al amparo de un título adminis-
trativo de prestación de servicio.

22. Estado cuantitativo: una expresión del grado en
que afectan a una masa de agua subterránea las
extracciones directas o indirectas.

23. Estado de las aguas subterráneas: la expresión
general del estado de una masa de agua subterránea,
determinado por el peor valor de su estado cuantitati-
vo y de su estado químico.

24. Estado de las aguas superficiales: la expresión
general del estado de una masa de agua superficial,
determinado por el peor valor de su estado ecológico
y de su estado químico.

25. Estado ecológico: una expresión de la calidad
de la estructura y el funcionamiento de los ecosiste-
mas acuáticos asociados a las aguas superficiales,
que se clasifica con arreglo al anexo V de la Directi-
va 2000/60/CE.

26. Lago: una masa de agua continental superficial
quieta.

27. Masa de agua artificial: una masa de agua
superficial creada por la actividad humana.

28. Masa de agua muy modificada: una masa de
agua superficial que, como consecuencia de las alte-
raciones físicas producidas por la actividad humana,
ha experimentado un cambio substancial en su natu-
raleza.

29. Masa de agua subterránea: un volumen clara-
mente diferenciado de aguas subterráneas en un acuí-
fero o acuíferos.

30. Masa de agua superficial: una parte diferencia-
da y significativa de agua superficial, como un lago,
un embalse, una corriente, río o canal, parte de una
corriente, río o canal, unas aguas de transición o un
tramo de aguas costeras.

31. Obra hidráulica: se entiende por tal las actua-
ciones necesarias para la restauración y consecución
del bueno estado ecológico de las masas de agua, su
entorno y los ecosistemas asociados, la construcción
de bienes que tengan naturaleza inmueble destinada
a la captación, extracción, desalación, almacena-
miento, regulación, conducción, control y aprovecha-
miento de las aguas, así como al saneamiento, depu-
ración, tratamiento y reutilización de las
aprovechadas, y las que tengan por objeto la recarga
artificial de acuíferos, la actuación sobre cauces, la
corrección del régimen de corrientes y la protección
frente a inundaciones, así como aquellas otras nece-
sarias para la protección del dominio público hidráu-
lico.

32. Redes básicas de abastecimiento: el conjunto de
instalaciones afectadas al abastecimiento de agua en
alta, incluyendo las infraestructuras de captación,
potabilización, estaciones de bombeo, conducciones
generales, depósitos reguladores y otros elementos
que, en su conjunto, sean susceptibles de llevar agua
hasta los depósitos de cabecera o puntos de conexión
de uno o más sistemas urbanos de suministro de agua
en baja, con independencia de su titularidad y ges-
tión.

33. Reutilización: el uso posterior de las aguas resi-
duales previo tratamiento adicional necesario y con-
ducción de las mismas hasta los sistemas de suminis-
tro para los usos admisibles, de acuerdo con la
legislación vigente.

34. Rías: las masas de aguas costeras cuyos límites
exteriores se indican en el anexo I de la presente ley
y cuyos límites interiores se sitúan en el extremo inte-
rior de la zona de dominio público marítimo-terrestre,
tal y como se define en la vigente normativa en mate-
ria de costas.

35. Río: una masa de agua continental que fluye en
su mayor parte sobre la superficie del suelo, pero que
puede fluir bajo tierra en parte de su curso.

36. Servicios relacionados con el agua: todas las
actividades relacionadas con la gestión de las aguas
que posibilitan su utilización, tales como la extrac-
ción, almacenamiento, conducción, tratamiento y dis-
tribución de aguas superficiales o subterráneas, así
como la recogida y depuración de aguas residuales,
que vierten posteriormente en las aguas superficiales.
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Asimismo, se entenderán como servicios las activida-
des derivadas de la protección de personas y bienes
frente a las inundaciones.

37. Sistema público de saneamiento y depuración
de aguas residuales: el conjunto de bienes de dominio
público interrelacionados compuesto por una o más
redes locales de alcantarillado, colectores, estaciones
de bombeo, conducciones de vertido, estación depu-
radora de aguas residuales y otras instalaciones de
saneamiento asociadas, al objeto de recoger, conducir
hasta la estación y sanear, de manera integrada, las
aguas residuales generadas en uno o más municipios
o en parte de uno o más municipios.

38. Subcuenca: la superficie de terreno cuya esco-
rrentía superficial fluye en su totalidad a través de
una serie de corrientes, ríos y, eventualmente, lagos
hacia un determinado punto de un curso de agua
(generalmente un lago o una confluencia de ríos).

39. Sustancias peligrosas: las sustancias o grupos
de sustancias que son tóxicas, persistentes y pueden
causar bioacumulación, así como otras sustancias o
grupos de sustancias que entrañan un nivel de riesgo
análogo.

40. Sustancias prioritarias: sustancias identificadas
de acuerdo con el apartado 2 del artículo 16º y enu-
meradas en el anexo X de la Directiva 2000/60/CE.
Entre estas sustancias se encuentran las sustancias
peligrosas prioritarias, sustancias identificadas de
acuerdo con los apartados 3 y 6 del artículo 16º de la
Directiva 2000/60/CE para las que deban adoptarse
medidas de conformidad con los apartados 1 y 8 del
artículo 16 de esta norma.

41. Usos del agua: las distintas clases de utilización
del recurso, así como cualquier otra actividad que
tenga repercusiones significativas en el estado de las
aguas. A efectos de la aplicación del principio de
recuperación de costes, los usos del agua habrán de
considerar, al menos, el consumo para uso doméstico,
los usos industriales y los usos agrarios.

42. Usos domésticos del agua: los usos particulares
que se corresponden con el uso del agua para beber,
para sanitarios, duchas, cocina y comedor, lavados de
ropa y de vajillas, limpiezas, riegos de parques y jar-
dines, refrigeración y acondicionamientos domicilia-
rios sin actividad industrial, y con otros usos del agua
que puedan considerarse consumos inherentes o pro-
pios de la actividad humana no industrial, ni comer-
cial, ni agrícola, ni ganadera, ni forestal.

43. Usos no domésticos del agua: los correspondien-
tes a las actividades incluidas en la Clasificación
nacional de actividades económicas, aprobada por
Real decreto 475/2007, de 13 de abril, excepto que se
asimilen a usos domésticos. El cambio en la conside-
ración de un uso de agua como no doméstico o asimi-
lado a doméstico en razón al volumen usado tendrá
efectos a partir del año natural siguiente a aquel en
que el caudal utilizado alcance o resulte inferior al
límite de consumo establecido en el párrafo siguien-
te. En caso de que el primer año de uso o consumo

fuera iniciado con posterioridad al 1 de enero, se
extrapolarán los datos de uso o consumo al año ente-
ro.

Se asimilan a usos domésticos los usos no domésti-
cos de agua indicados en el párrafo anterior que usen
un volumen total de agua en un año natural inferior a
los 2.000 metros cúbicos, excepto que de su carga
contaminante vertida resulte una cuota del canon del
agua en esta modalidad superior en un 20% de la
resultante a si se aplicara en la modalidad de volu-
men.

44. Dentro de los usos no domésticos, los usos agra-
rios, ganaderos y forestales son los correspondientes a
las actividades incluidas en la sección A, divisiones
01 y 02, de la Clasificación nacional de actividades
económicas, aprobada por Real decreto 475/2007, de
13 de abril. Se entenderá que el uso destinado al rie-
go de campos de golf no es un uso agrícola.

45. Personas usuarias del agua: son personas usua-
rias del agua las personas físicas, jurídicas o las enti-
dades del artículo 35º.4 de la Ley general tributaria
que usen o consuman agua de cualquier procedencia,
con cualquier finalidad y mediante cualquier aplica-
ción. A estos efectos, se entenderá que es usuario del
agua:

a) En el supuesto de abastecimiento de agua por
entidad suministradora, la persona titular del contra-
to de suministro.

b) Las comunidades de usuarios que estén legal-
mente constituidas.

c) En el resto de los casos, quien adquiera el agua o
realice el uso de la misma para su consumo directo o
quien figure como titular del aprovechamiento desde
el que se realiza la captación del agua inscrito en el
Registro de Aguas y, en defecto de autorización, con-
cesión o inscripción, la persona titular de la instala-
ción desde la que se realice la captación, así como
también los titulares de las instalaciones desde las
que se realicen los vertidos.

46. Valores límite de emisión: la masa, expresada
como algún parámetro concreto, la concentración y/o
el nivel de emisión, cuyo valor no debe superarse
dentro de uno o varios periodos determinados. Tam-
bién podrán establecerse valores límite de emisión
para determinados grupos, familias o categorías de
sustancias.

Los valores límite de emisión de las sustancias se
aplicarán generalmente en el punto de toma de mues-
tras a la salida de las emisiones de la instalación, y en
su determinación no se tendrá en cuenta una posible
dilución. En lo que se refiere a los vertidos indirectos
en el agua, podrá tenerse en cuenta el efecto de una
estación depuradora de aguas residuales a la hora de
determinar los valores límite de emisión de la instala-
ción, a condición de que se garantice un nivel equi-
valente de protección del medio ambiente en su con-
junto y de que no origine mayores niveles de
contaminación en el medio ambiente.



18.894 DIARIO OFICIAL DE GALICIA Nº 222 � Jueves, 18 de noviembre de 2010

47. Zonas húmedas o humedales: las marismas, los
conjuntos pantanosos o encharcadizos, de fangos, de
turbas, sean estas de régimen natural o artificial, per-
manentes o temporales, donde el agua esté estancada,
remansada o corriente, dulce, salobre o salada, cual-
quiera que sea su contenido en sales. Asimismo, tam-
bién se califican como zona húmeda los conjuntos de
agua marina cuya profundidad a marea baja no exce-
da de cinco metros.

48. Son comunidades de usuarios las definidas en el
capítulo IV del título IV del vigente texto refundido
de la Ley de aguas, aprobado por Real decreto legis-
lativo 1/2001, de 20 de julio.

Artículo 3º.-Principios.

1. La Comunidad Autónoma de Galicia ejercerá sus
competencias en materia de agua y obras hidráulicas
de conformidad con los principios siguientes:

a) Utilización sostenible y racional del agua y con-
tribución a la preservación y mejora del medio
ambiente y, en particular, de los ecosistemas acuáti-
cos.

b) Compatibilidad de la gestión pública del agua
con la ordenación del territorio, la actividad económi-
ca, la conservación y la protección del medio ambien-
te.

c) Unidad de gestión y planificación de su propia
demarcación hidrográfica.

d) Participación de las personas usuarias, transpa-
rencia e información al público en general.

e) Garantía de la calidad del suministro del agua
urbana en defensa de la salud de los ciudadanos y
ciudadanas.

f) Garantía de eficacia en la prestación de los servi-
cios públicos de abastecimiento, saneamiento y depu-
ración.

g) Recuperación de los costes de los servicios rela-
cionados con el agua, incluidos los costes medioam-
bientales, para conseguir la suficiencia financiera del
sistema en el marco de un precio asequible.

h) Solidaridad territorial en las inversiones en
infraestructuras y de equidad social en las políticas
tarifarias en la prestación de los servicios del agua.

i) Coordinación y cooperación entre las administra-
ciones públicas con competencias en materia de agua
y obras hidráulicas.

2. Lo indicado en este precepto se entiende sin per-
juicio de los principios que la presente ley regula
específicamente con relación a las competencias en
materia de abastecimiento, saneamiento y depuración
de aguas residuales.

3. Constituyen objetivos medioambientales en
materia de agua:

a) Alcanzar un uso racional y respetuoso con el
medio ambiente, que asegure a largo plazo el sumi-
nistro necesario de agua en buen estado, de acuerdo

con el principio de prudencia y teniendo en cuenta
los efectos de los ciclos de sequía y las previsiones
sobre el cambio climático.

b) Prevenir el deterioro del estado de todas las
masas de agua, superficiales, subterráneas y de las
zonas protegidas, y, en su caso, restaurarlas al objeto
de conseguir el buen estado ecológico de las mismas.
Para ello se definirán, implementarán y garantizarán
los caudales ambientales necesarios para la conserva-
ción o recuperación del buen estado ecológico de las
masas de agua.

c) Reducir progresivamente la contaminación pro-
cedente de los vertidos o usos que perjudiquen la
calidad de las aguas en la fase superficial o subterrá-
nea del ciclo hidrológico.

d) Compatibilizar la gestión de los recursos natura-
les con la salvaguarda de la calidad de las masas de
agua y de los ecosistemas acuáticos.

Artículo 4º.-Competencias de la Comunidad Autóno-
ma.

En el marco de la Constitución y el Estatuto de
autonomía de Galicia, corresponde a la Comunidad
Autónoma de Galicia:

1. En las aguas incluidas en las cuencas hidrográfi-
cas intracomunitarias la competencia exclusiva, la
cual incluye:

a) La ordenación administrativa, planificación y
gestión del agua superficial y subterránea, de los usos
y aprovechamientos hidráulicos, así como de las
obras hidráulicas que no estén calificadas de interés
general.

b) La planificación y adopción de medidas e instru-
mentos específicos de gestión y protección de los
recursos hídricos y de los ecosistemas acuáticos y
terrestres vinculados al agua.

c) Las medidas extraordinarias en caso de necesi-
dad para garantizar el suministro de agua.

d) La organización de la Administración hidráulica
de Galicia.

e) El control y la tutela de las comunidades de usua-
rios incluidas en dichas cuencas.

2. Con relación a las aguas incluidas en las cuencas
hidrográficas intercomunitarias:

a) La participación en la planificación.

b) La participación en los órganos estatales de ges-
tión de dichas cuencas.

c) La adopción de medidas adicionales de protec-
ción de los recursos hídricos y de los ecosistemas
acuáticos.

d) Las facultades de policía del dominio público
que le atribuya la legislación estatal.

3. Con relación al dominio público marítimo-terres-
tre, la intervención y control de los vertidos de aguas
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residuales producidos desde tierra al litoral gallego, y
especialmente a las rías de Galicia.

4. En general, la gestión de las obras hidráulicas de
interés general del Estado en el marco de lo que indi-
quen los convenios que, en su caso, se subscriban con
la Administración general del Estado.

5. Las competencias incluidas en este artículo se
entienden sin perjuicio de las específicamente regu-
ladas en la presente ley en el ámbito del abasteci-
miento, saneamiento y depuración de aguas residua-
les.

Artículo 5º.-Competencias de los entes locales.

1. Corresponden a los entes locales, de conformidad
con lo establecido en la legislación de régimen local,
las competencias relativas a las materias siguientes:

a) El abastecimiento domiciliario de agua potable y
su control sanitario.

b) El alcantarillado.

c) El tratamiento de aguas residuales, respecto a las
instalaciones no comprendidas en el ámbito del
artículo 32º de la presente ley, o respecto a aquellas
sobre las cuales los municipios no ejerciten la opción
prevista en la disposición transitoria quinta.

d) El ejercicio de cualquier otra función estableci-
da en la presente ley o el resto del ordenamiento jurí-
dico de aplicación.

2. Las entidades locales, en ejercicio de las compe-
tencias establecidas en el apartado anterior, podrán
ejecutar obras hidráulicas, incluso las de interés de la
Comunidad Autónoma, mediante el correspondiente
acuerdo.

3. Las entidades locales participarán en la entidad
Aguas de Galicia en los términos regulados por la
presente ley y sus normas de desarrollo, así como en
los organismos de cuenca de las demarcaciones
hidrográficas correspondientes a las cuencas interco-
munitarias en los términos que indique su legislación
específica.

Artículo 6º.-De las demarcaciones hidrográficas en
Galicia.

1. A los efectos de la presente ley, el territorio de
Galicia se divide en:

a) La Demarcación Hidrográfica de Galicia-Costa,
que incluye las cuencas hidrográficas de los ríos que
discurren en su totalidad por el territorio de Galicia.

b) La parte gallega de la Demarcación Hidrográfica
del Miño-Sil, que incluye el territorio gallego de las
cuencas hidrográficas de los ríos Miño y Sil.

c) La parte gallega de la Demarcación Hidrográfica
del Duero, que comprende la parte gallega de la cuen-
ca del río Támega.

d) La parte gallega de la Demarcación Hidrográfica
del Cantábrico.

2. La Demarcación Hidrográfica de Galicia-Costa
incluye todas las aguas subterráneas situadas bajo los
límites definidos por las divisorias de las cuencas, las
correspondientes aguas de transición y las aguas cos-
teras delimitadas de acuerdo con lo que indica la nor-
mativa vigente.

TÍTULO II

DE LA ADMINISTRACIÓN HIDRÁULICA DE GALICIA

Artículo 7º.-Administración hidráulica de Galicia.

La Comunidad Autónoma de Galicia ejerce sus
competencias y funciones en materia de agua y obras
hidráulicas a través de los siguientes entes y órganos
que integran su Administración hidráulica:

a) El Consello de la Xunta de Galicia.

b) La consellería competente en materia de aguas.

c) La entidad Aguas de Galicia.

CAPÍTULO I

AGUAS DE GALICIA. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 8º.-Creación.

Mediante la presente ley se crea y regula Aguas de
Galicia, ente público de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Galicia, con personalidad
jurídica propia y plena capacidad de obrar para el
cumplimiento de sus fines y de las competencias
reguladas por esta ley.

Artículo 9º.-Naturaleza y adscripción.

1. Aguas de Galicia es un ente de derecho público
que se ajusta a la ley, a la normativa reglamentaria de
desarrollo y al derecho privado.

2. Dentro de la plena capacidad de obrar de Aguas de
Galicia se comprende su facultad de adquirir -incluso
y como beneficiaria, por expropiación forzosa-, poseer,
reivindicar, permutar, gravar o enajenar toda clase de
bienes y derechos, celebrar contratos, proponer la
constitución de consorcios, mancomunidades y otras
modalidades asociativas de entes locales, formalizar
convenios, ejecutar, contratar y explotar obras y servi-
cios, otorgar subvenciones, obligarse, interponer recur-
sos y ejercitar las acciones que le correspondan de
acuerdo con la normativa de aplicación a los entes de
derecho público.

3. Aguas de Galicia está adscrita a la consellería
competente en materia de aguas. Dicha consellería
ejercitará con relación a Aguas de Galicia las compe-
tencias que regule la presente ley o el resto del orde-
namiento jurídico vigente.

Artículo 10º.-Principios generales del régimen jurí-
dico de Aguas de Galicia.

1. Aguas de Galicia está sujeta a la presente ley y a
sus normas de desarrollo, a las normas del ordena-
miento jurídico gallego que regulen la actuación de
los entes de derecho público y a su propio estatuto.



18.896 DIARIO OFICIAL DE GALICIA Nº 222 � Jueves, 18 de noviembre de 2010

2. La actividad de Aguas de Galicia estará sujeta al
régimen jurídico de las administraciones públicas y
del procedimiento administrativo común cuando ejer-
za potestades administrativas.

3. Son actos administrativos, en particular:

a) Los actos de ordenación y gestión del dominio
público hidráulico.

b) Los actos dictados en el ejercicio de la potestad
sancionadora.

c) Los actos de gestión, inspección y recaudación de
los tributos sobre el agua y otros ingresos de derecho
público.

d) Los actos derivados de las relaciones de Aguas
de Galicia con otros órganos y entes de la Xunta y con
terceros que impliquen un ejercicio de potestades
públicas.

4. En todo caso, tanto en materia de personal como
de contratación, Aguas de Galicia ajustará su actua-
ción a lo establecido en la Ley 4/2006, de 30 de junio,
de transparencia y buenas prácticas en la Administra-
ción pública gallega, debiendo observar los principios
básicos que regulan la función pública y la contrata-
ción en las administraciones públicas.

Artículo 11.-Competencias.

Corresponden a Aguas de Galicia:

1. En el ámbito de la gestión de las cuencas intra-
comunitarias, las competencias que el ordenamiento
jurídico vigente en materia de aguas atribuye a los
organismos de cuenca, así como las que específica-
mente se regulen en la presente ley y el resto del
ordenamiento jurídico de aplicación.

2. Con relación a las cuencas intercomunitarias, la
participación en la planificación hidrológica, así
como la representación de la Comunidad Autónoma
de Galicia en los organismos de cuenca del Estado en
la forma que fije el ordenamiento jurídico de aplica-
ción.

3. En el ámbito de las obras hidráulicas:

a) La planificación, programación, proyecto, cons-
trucción y explotación de obras hidráulicas declara-
das de interés de la Comunidad Autónoma de Galicia
por el Consello da Xunta.

b) La promoción ante la Administración general del
Estado de la declaración de obras de interés general
de este.

c) La redacción de proyectos, construcción y explo-
tación de obras de interés general del Estado en las
condiciones que fijen los correspondientes convenios
que habrán de subscribirse entre Aguas de Galicia y
el órgano competente de la Administración general
del Estado.

d) La participación en la construcción y explotación
de las obras hidráulicas de competencia de las enti-
dades locales gallegas en la forma regulada por la
presente ley.

4. En el ámbito de la planificación territorial y
urbanística, corresponde a Aguas de Galicia el ejerci-
cio de la competencia mencionada en el artículo 39º
de la presente ley.

5. En materia de abastecimiento y saneamiento de
aguas:

a) La ordenación de los servicios de abastecimiento
y saneamiento en alta.

b) La elaboración de los planes generales gallegos
de abastecimiento y saneamiento con arreglo a lo que
indique el título III de la presente ley, los cuales con-
tendrán los criterios para la coordinación de las
actuaciones de las entidades locales competentes en
materia de abastecimiento y saneamiento.

c) La promoción de la constitución de consorcios y
mancomunidades para la mejor prestación de los ser-
vicios de abastecimiento y saneamiento.

6. En materia de vertidos:

a) La autorización y control de los vertidos de aguas
urbanas o industriales al dominio público hidráulico,
así como de la eventual reutilización de los efluentes,
y, en general, las demás funciones que la legislación
atribuye a los organismos de cuenca.

b) La autorización de las obras e instalaciones de
vertidos desde tierra a las aguas del litoral gallego y
el ejercicio de las funciones de policía sobre los mis-
mos.

7. La elaboración y propuesta a la consellería com-
petente en materia de aguas de las normas que sean
necesarias para el desarrollo de la presente ley para
su posterior elevación, en su caso, al Consello de la
Xunta y el ejercicio de las actuaciones que legal o
reglamentariamente le sean atribuidas.

8. En materia tributaria, actuar como sujeto activo
con relación a la aplicación de los tributos en materia
de aguas regulados en la presente ley conforme a la
normativa vigente.

CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN DE AGUAS DE GALICIA

Artículo 12º.-Órganos.

1. Son órganos de gobierno de Aguas de Galicia la
Presidencia, el consejo de administración y la direc-
ción.

2. Es órgano de participación el Consejo para el Uso
Sostenible del Agua.

3. El Estatuto de Aguas de Galicia regulará las fun-
ciones de los órganos de gobierno conforme a lo que
determine la presente ley pudiendo prever la existen-
cia de otros órganos complementarios a los indicados.

Artículo 13º.-De la presidencia.

1. La presidencia de Aguas de Galicia corresponde
a la persona titular de la consellería competente en
materia de aguas.
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2. Corresponde a la presidencia:

a) Ostentar la representación legal de Aguas de
Galicia.

b) Presidir el Consejo de Administración de Aguas
de Galicia, el Consejo para el Uso Sostenible del
Agua y cualesquiera otros órganos colegiados en caso
de que así estén previstos por el estatuto.

c) Ejercer la potestad sancionadora de las infraccio-
nes calificadas como graves.

d) Ejercer las facultades en materia de contratación
de la entidad sin perjuicio de las delegaciones que
acuerde en la dirección.

3. Asimismo ejercerá las funciones propias de la
presidencia de los órganos administrativos colegiados
reguladas en la legislación vigente.

Artículo 14º.-Del consejo de administración.

1. El Consejo de Administración estará integrado
por representantes de la Xunta de Galicia, la Admi-
nistración general del Estado, las entidades locales y
las personas usuarias del agua en la forma que indi-
que el estatuto, correspondiendo su presidencia a
quien la ostente en la entidad y la vicepresidencia a
la dirección de la entidad.

2. Corresponde al consejo de administración:

a) Aprobar y elevar al Consello de la Xunta, a tra-
vés de la consellería competente en materia de aguas,
la propuesta de planificación hidrológica de la
Demarcación Hidrográfica de Galicia-Costa y sus
revisiones.

b) Aprobar el anteproyecto de presupuesto de ingre-
sos y gastos para su elevación a la consellería compe-
tente en materia de aguas y su incorporación en el
proyecto de presupuestos generales de la Comunidad
Autónoma, de conformidad con el procedimiento
establecido en el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de régimen financiero y presupuestario de Gali-
cia, y en su normativa de desarrollo.

c) Ejercer la potestad sancionadora de las infraccio-
nes calificadas como muy graves.

d) Aprobar el balance y otros documentos que resul-
ten de la aplicación de la normativa contable.

e) Adoptar, legal o reglamentariamente como
corresponda, los acuerdos relativos a actos de dispo-
sición sobre bienes del patrimonio de Aguas de Gali-
cia, así como informar y proponer los actos de desa-
fectación de los bienes de dominio público
hidráulico; todo ello dentro de lo que determine la
legislación de patrimonio aplicable.

f) Declarar las masas subterráneas en riesgo de no
alcanzar el buen estado y establecer los perímetros de
protección.

g) Aprobar la relación de puestos de trabajo del per-
sonal al servicio de la entidad Aguas de Galicia.

h) Cuantas otras funciones legal o reglamentaria-
mente se le atribuyan.

3. El Estatuto de Aguas de Galicia regulará un
comité permanente del consejo de administración,
que actuará como órgano preparador de sus reuniones
y podrá ejercer además las competencias que el con-
sejo le delegue.

Artículo 15º.-De la dirección.

1. La dirección es órgano de gobierno y ordinario de
ejecución de las funciones administrativas de la enti-
dad.

2. La directora o director es nombrado por la Xunta
de Galicia a propuesta de la persona titular de la con-
sellería competente en materia de aguas, oído el Con-
sejo de administración, teniendo la consideración de
alto cargo de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Galicia con rango de dirección general.

3. Corresponde a la dirección:

a) Otorgar las concesiones y autorizaciones relativas
al aprovechamiento y uso del agua y del dominio
público hidráulico, en general, así como las autoriza-
ciones relativas al vertido de aguas residuales en
cuanto sean competencia de la entidad Aguas de
Galicia.

b) Aprobar definitivamente los estudios de viabili-
dad, anteproyectos y proyectos constructivos, y deci-
dir las formas jurídicas de prestación de los servicios
de competencia de Aguas de Galicia.

c) Aplicar el régimen económico-financiero del
agua que corresponde a Aguas de Galicia.

d) Autorizar los actos de afectación y desafectación
al uso o servicio público de los bienes de dominio
público no hidráulico adscritos a la entidad; todo ello
en la forma que dispongan los estatutos y la legisla-
ción de patrimonio aplicable.

e) Presentar anualmente al consejo de administra-
ción el anteproyecto de presupuestos y los balances y
la memoria correspondiente.

f) Ejercer las facultades de contratación de obras y
servicios que le sean delegadas.

g) Sustituir a la presidencia en los casos de vacan-
te, ausencia o enfermedad.

h) Autorizar los gastos y ordenar los pagos con car-
go a los créditos presupuestarios de Aguas de Galicia.

i) Ostentar la dirección del personal de Aguas de
Galicia.

j) Acordar la sanción de las infracciones que estén
calificadas como leves.

k) Aprobar las ordenanzas y los estatutos de las
comunidades de usuarios en las cuencas intracomu-
nitarias de Galicia.

l) Proponer los convenios de encomiendas de ges-
tión a sociedades de construcción y explotación de



18.898 DIARIO OFICIAL DE GALICIA Nº 222 � Jueves, 18 de noviembre de 2010

obras hidráulicas, los cuales habrán de ser autoriza-
dos por el Consello da Xunta.

m) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Adminis-
tración.

n) Ejercer cualesquiera otras funciones de la enti-
dad no atribuidas expresamente a ningún otro órgano.

Artículo 16º.-Del Consejo para el Uso Sostenible del
Agua.

1. El Consejo para el Uso Sostenible del Agua es el
órgano de participación de las distintas entidades
públicas y privadas con competencias e intereses vin-
culados al agua, así como de los ciudadanos y ciuda-
danas de Galicia.

2. El consejo estará integrado por los miembros que
fije el estatuto, asegurando la representación de las
administraciones públicas con competencias en
materias relacionadas con el uso y la protección de
las aguas, las personas usuarias, las organizaciones
no gubernamentales de carácter medioambiental, las
asociaciones de vecinos, las organizaciones de consu-
midores, los sindicatos y las organizaciones empresa-
riales intersectoriales, así como las universidades y
las personas expertas en la materia. La representa-
ción de las personas usuarias no será inferior al tercio
del total de sus miembros.

3. Reglamentariamente se establecerá la composi-
ción, estructura y funcionamiento del Consejo para el
Uso Sostenible del Agua.

4. Corresponde al Consejo para el Uso Sostenible
del Agua, una vez constituido:

a) Participar en la elaboración de la planificación
hidrológica de competencia de la Xunta de Galicia en
la forma que indique el ordenamiento jurídico de
aplicación.

b) Informar los proyectos de ley y disposiciones de
carácter general que afecten al agua o las obras
hidráulicas.

c) Plantear propuestas de actuación en materia de
aguas.

d) Cuantas otras funciones dentro del ámbito de la
actividad deliberante o consultiva le otorgue la regu-
lación reglamentaria.

Artículo 17º.-Estructura territorial.

1. El Estatuto de Aguas de Galicia regulará la
estructura territorial de la entidad bajo el principio de
desconcentración y proximidad a la actuación a reali-
zar.

2. En ningún caso la estructura territorial que se
cree podrá afectar a la realización del principio de
unidad de gestión de la cuenca hidrográfica.

Artículo 18º.-Del personal.

1. El personal de Aguas de Galicia se regirá por el
derecho laboral, salvo las plazas que, con relación a
la naturaleza de su contenido, queden reservadas a
funcionarios públicos.

2. La selección de personal laboral de Aguas de
Galicia se realizará conforme a los principios de
igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Aguas de Galicia podrá contratar personal propio,
fijo o temporal, de acuerdo con lo previsto en la legis-
lación vigente.

3. Excepto aquellas plazas que queden reservadas a
funcionarios, corresponde a Aguas de Galicia deter-
minar el régimen de acceso a sus puestos de trabajo,
los requisitos y las características de las pruebas de
selección, así como la convocatoria, gestión y resolu-
ción de los procedimientos de provisión y promoción
profesional, conforme a los principios de mérito y
capacidad.

También le corresponderá el ejercicio de la potestad
disciplinaria y cuantas incidencias afecten al régimen
de su personal y no estén atribuidas a otros órganos
por la legislación de aplicación en materia de emplea-
dos públicos de la Xunta de Galicia.

4. El personal funcionario de carrera o laboral fijo
al servicio de las administraciones públicas podrá
entrar a formar parte de Aguas de Galicia a través de
un contrato laboral en tanto dure la prestación de ser-
vicios y respetándosele su antigüedad, quedando en
la Administración de origen en la situación que deter-
mine la normativa de aplicación. Si reingresara en
dicha Administración, se le reconocerá el tiempo que
hubiese permanecido prestando servicios en Aguas
de Galicia a efectos de antigüedad.

5. La relación del personal laboral propio de Aguas
de Galicia se regirá por el convenio colectivo del ente
público, que en ningún caso establecerá unas condi-
ciones inferiores a las establecidas en el convenio
colectivo vigente en cada momento para el personal
laboral de la Xunta de Galicia.

CAPÍTULO III
RÉGIMEN JURÍDICO DE AGUAS DE GALICIA

Artículo 19º.-Régimen patrimonial.

1. Constituyen el patrimonio de Aguas de Galicia:

a) Los bienes de dominio público hidráulico que le
fueran adscritos y que posteriormente fuesen desafec-
tados del uso o servicio público.

b) Los bienes de dominio público o patrimoniales
que le fueran adscritos o cedidos.

c) Los bienes que por cualquier título jurídico reci-
ba de la Administración de la Comunidad Autónoma,
la Administración general del Estado, las entidades
locales o de cualquier otra entidad pública o privada
o de particulares.

d) Los bienes y derechos que adquiera con cargo a
su presupuesto.

2. Los bienes de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia adscritos o cedidos a Aguas
de Galicia para el cumplimiento de sus funciones
conservarán la titularidad y calificación jurídica ori-
ginarias, correspondiendo a la entidad utilizarlos,



Nº 222 � Jueves, 18 de noviembre de 2010 18.899DIARIO OFICIAL DE GALICIA

administrarlos y explotarlos con sujeción al ordena-
miento jurídico vigente.

3. Aguas de Galicia podrá ceder a las entidades
locales interesadas el uso, explotación o titularidad
de las obras e instalaciones afectadas a servicios de
competencia local que hubiesen sido ejecutadas por
la entidad con cargo a su presupuesto.

4. El régimen jurídico de los bienes que constituyen
el patrimonio de Aguas de Galicia será el establecido
para la Administración de la Comunidad Autónoma
de Galicia.

Artículo 20º.-Recursos económicos y régimen presu-
puestario.

1. Los recursos económicos de Aguas de Galicia
están integrados por:

a) Los ingresos, ordinarios y extraordinarios, deriva-
dos del ejercicio de sus actividades.

b) Los ingresos procedentes de la recaudación de
los tributos en materia de aguas regulados en la pre-
sente ley, así como, en su caso, de los previstos en la
normativa general en materia de aguas.

c) Las tasas y precios públicos que le correspondan.

d) Los ingresos que procedan del ejercicio de la
potestad sancionadora administrativa.

e) Las indemnizaciones establecidas como compen-
sación de daños y perjuicios al dominio público
hidráulico.

f) Las asignaciones que se establezcan en los presu-
puestos generales de la Comunidad Autónoma.

g) Las aportaciones públicas de la Administración
general del Estado, de las entidades locales u otras
entidades públicas y las donaciones, legados o apor-
taciones voluntarias de entidades privadas, así como
de particulares, que, en general, se otorguen a la enti-
dad.

h) Los productos y rentas derivados de su patrimo-
nio.

i) Los créditos, préstamos y demás operaciones
financieras que concierte con arreglo a lo establecido
en el ordenamiento financiero y presupuestario vigen-
te.

l) Cualesquiera otros recursos que le puedan ser
atribuidos conforme al ordenamiento jurídico vigente.

2. Para el cumplimiento de sus funciones, Aguas de
Galicia podrá:

a) Contraer préstamos con entidades financieras
públicas o privadas, previa obtención de las autoriza-
ciones previstas en las normas financieras y presu-
puestarias de la Comunidad Autónoma de Galicia.

b) Obtener de la Xunta de Galicia garantías o ava-
les para sus operaciones de crédito.

c) Celebrar convenios con otras administraciones
públicas y empresas e instituciones públicas y priva-
das, de conformidad con la legislación vigente en

materia de contratación o, en su caso, en materia de
subvenciones.

3. Para el cobro de los créditos que tengan la consi-
deración de créditos de derecho público, podrá utili-
zarse el procedimiento de apremio según lo regula la
normativa tributaria y en los mismos términos que la
Administración de la Comunidad Autónoma de Gali-
cia.

4. Aguas de Galicia, a través de sus órganos compe-
tentes, elaborará y aprobará anualmente el antepro-
yecto de presupuestos y un programa de actuación,
financiación e inversiones que será remitido a la Xun-
ta, a través de la consellería competente en materia de
aguas, para su integración en el Proyecto de ley de
presupuestos de la Comunidad Autónoma de Galicia.

5. El régimen financiero, contable y presupuestario
de la entidad se ajustará a las reglas que para las
sociedades y entidades de capital público establezca
el ordenamiento jurídico vigente en estas materias.

Artículo 21º.-Régimen de contratación.

Los contratos y concesiones que establezca Aguas
de Galicia serán con sujeción a lo establecido en la
legislación básica de contratos y concesiones admi-
nistrativas y, en su caso, a la normativa de desarrollo
que haya sido aprobada por la Comunidad Autónoma
de Galicia.

Artículo 22º.-Recursos contra actos de Aguas de
Galicia

1. Los actos administrativos de la Presidencia y del
Consejo de Administración de Aguas de Galicia ago-
tarán la vía administrativa y serán impugnables direc-
tamente ante los órganos competentes de la jurisdic-
ción contencioso-administrativa previa interposición
potestativa del recurso de reposición ante el mismo
órgano que los ha dictado.

Los actos administrativos de la Dirección de Aguas
de Galicia podrán ser recurridos en alzada ante la
presidencia.

2. Los actos de naturaleza tributaria podrán ser
objeto de recurso potestativo de reposición ante el
órgano que haya dictado el acto recurrido. Contra la
resolución del recurso de reposición o contra el pro-
pio acto, si no se interpone aquel, podrá reclamarse
ante la Junta Superior de Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Galicia, de conformidad con las dispo-
siciones reguladoras de la misma.

3. Los actos de la entidad sometidos al derecho civil
o laboral serán susceptibles de impugnación ante la
jurisdicción competente. Antes de esta impugnación
habrá de formularse la pertinente reclamación ante la
Presidencia de Aguas de Galicia; todo ello de acuer-
do con lo regulado en la legislación de aplicación.

4. La representación y defensa en juicio de Aguas
de Galicia se desarrollará de conformidad con el
Decreto 343/2003, modificado por el Decre-
to 120/2006, por el que se aprueba el Reglamento de
la Asesoría Jurídica General de la Xunta de Galicia.
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Artículo 23º.-De la responsabilidad patrimonial.

La responsabilidad patrimonial derivada de la
actuación u omisión de la entidad será exigible en los
mismos casos y mediante el mismo procedimiento que
la responsabilidad de la Administración de la Xunta
de Galicia.

TÍTULO III

DEL ABASTECIMIENTO DE POBLACIONES Y EL SANEAMIENTO Y
DEPURACIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 24º.-Principios generales.

1. La actuación de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma y de las entidades locales en el ámbi-
to del abastecimiento de poblaciones garantizará el
suministro de agua en cantidad y calidad adecuada a
todos los núcleos de población legalmente constitui-
dos en el marco de lo que indique la planificación
hidrológica de aplicación.

2. En el ámbito del saneamiento y depuración de las
aguas residuales, la actuación de la Administración
de la Comunidad Autónoma y de las entidades loca-
les tendrá como finalidad contribuir a la consecución
del buen estado ecológico de las aguas y de sus eco-
sistemas asociados mediante el cumplimento de los
objetivos que en esta materia fije la legislación de
aplicación.

Igualmente se propiciará la reutilización de las
aguas residuales ya depuradas cuando ello sea viable
en función de los usos previstos, de las condiciones
sanitarias exigibles y de conformidad con los estudios
técnicos y económicos que se realicen.

Artículo 25º.-Derechos y obligaciones de las perso-
nas usuarias del agua de uso urbano.

1. Las personas usuarias de los servicios del agua
comprendidos en el ciclo integral del agua de uso
urbano tendrán derecho a:

a) Disfrutar de un medio hídrico de calidad.

b) Obtener la prestación del servicio en condiciones
de garantía y regularidad y conforme a los parámetros
de calidad establecidos.

c) Conocer las tarifas establecidas.

d) Disponer de contadores homologados y verifica-
dos para la medición de sus consumos, los cuales
habrán de ser instalados por las entidades suministra-
doras.

e) Ser informados, con la antelación suficiente, de
los cortes de servicios programados por razones ope-
rativas.

f) Acceder a toda la información disponible en
materia de agua y, en particular, la referida al estado
de las masas de agua superficiales o subterráneas, en
los términos previstos en la presente ley y en la nor-

mativa reguladora del acceso a la información en
materia de medio ambiente.

g) Participar activamente en las decisiones de ges-
tión y planificación del uso del agua, a través de los
mecanismos de consulta contemplados en la presente
ley o que en cada caso se establezcan.

2. Las personas usuarias de los servicios del agua
comprendidos en el ciclo integral del agua de uso
urbano tendrán obligación de:

a) Utilizar el agua con criterios de racionalidad y
sostenibilidad.

b) Contribuir a evitar el deterioro de la calidad de
las masas de agua y sus sistemas asociados.

c) Reparar las averías en las instalaciones de las
que sean responsables.

d) Contribuir a la recuperación de costes de la ges-
tión del agua, incluidos los medioambientales y de
recurso, mediante el pago de cánones y tarifas esta-
blecidos legalmente, sin perjuicio de que pudieran
ser tenidos en cuenta los efectos sociales, medioam-
bientales y económicos.

e) Facilitar el acceso a los inspectores de las enti-
dades locales y suministradoras a las instalaciones
relacionadas con el uso del agua, en los términos que
se establezcan en las correspondientes ordenanzas
municipales.

f) Cumplir cuantas obligaciones se dispongan en las
ordenanzas municipales sobre gestión y uso eficiente
del agua.

CAPÍTULO II
COMPETENCIAS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y RÉGIMEN

JURÍDICO CORRESPONDIENTE

Artículo 26º.-Competencias de la Administración
hidráulica de la Comunidad Autónoma.

1. La Administración hidráulica de la Comunidad
Autónoma de Galicia determinará la política con rela-
ción al ciclo integral de uso urbano del agua, así como
la declaración de interés de las obras y actuaciones
cuya trascendencia o efectos sobrepase el marco
municipal.

2. En particular, corresponden a la Administración
hidráulica de la Comunidad Autónoma de Galicia las
funciones siguientes:

a) La elaboración y aprobación de los instrumentos
de planificación regulados en el presente título.

b) La elaboración y aprobación de los proyectos de
obras y su ejecución cuando se trate de actuaciones
declaradas de interés de la Comunidad Autónoma de
Galicia.

Las competencias de elaboración y ejecución
podrán ser delegadas en las entidades locales corres-
pondientes.

c) La elaboración, aprobación y ejecución de pro-
yectos de obras de competencia de las entidades loca-
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les, cuando estas le hayan delegado la competencia
para ello.

d) La elaboración de las normas de gestión y explo-
tación de los servicios de su competencia y de los cri-
terios de coordinación del ejercicio de las competen-
cias de las entidades locales.

e) El ejercicio de las funciones de inspección y con-
trol de los servicios de abastecimiento, saneamiento y
depuración, en particular las relativas a los caudales
circulantes, vertidos y contaminación.

f) La elaboración de los planes de sequía a que se
refiere el artículo 27º de la Ley 10/2001, de 5 de
julio, del Plan hidrológico nacional, en el ámbito de
las cuencas intracomunitarias y, en todo caso, la coor-
dinación de los planes de emergencia de las entida-
des locales mencionados en dicho precepto.

g) La regulación y gestión de las situaciones de con-
taminación extraordinaria de los sistemas de depura-
ción o de cualquier otro estado de urgencia o necesi-
dad.

h) La adopción de medidas con relación a la susti-
tución de caudales de aducción o de incorporación de
las aguas residuales a las plantas de tratamiento, así
como el establecimiento de limitaciones de caudal y
contaminación en las redes de colectores generales,
con arreglo a lo establecido en la normativa y planifi-
cación hidrológica de aplicación.

i) La gestión y recaudación, excepto el procedi-
miento de apremio, de los tributos regulados en la
presente ley, así como aquellos otros que le corres-
pondan, de acuerdo con la normativa vigente.

l) Cualesquiera otras atribuciones que le correspon-
dan por determinación de la presente ley o del resto
del ordenamiento jurídico.

3. En general, corresponde a la Administración
hidráulica de la Comunidad Autónoma de Galicia la
coordinación de la actuación de las entidades locales
en estos ámbitos e, igualmente, la regulación y otor-
gamiento de auxilios económicos a dichas entidades
locales en las materias de su competencia.

4. El ejercicio de las competencias enumeradas en
el apartado segundo de este artículo se llevará a cabo
por medio de los órganos indicados en el artículo 7º
de la presente ley y con arreglo a la distribución que
resulte del ordenamiento jurídico de aplicación en
cada caso.

Artículo 27º.-Competencias de las entidades locales.

1. Es competencia de las entidades locales, de
acuerdo con lo que se establece en la legislación de
régimen local, el suministro de agua potable, el alcan-
tarillado y el tratamiento de las aguas residuales.

2. En particular, corresponden a las entidades loca-
les las funciones siguientes:

a) La elaboración y aprobación de los proyectos de
obras y la ejecución de las infraestructuras correspon-
dientes cuando se trate de obras de su competencia o

cuando se actúe por delegación de la Administración
de la Comunidad Autónoma.

b) La explotación de los servicios de su competen-
cia.

c) En materia de distribución y alcantarillado:

c.1. La planificación, que se llevará a cabo a través
de los instrumentos de ordenación urbanística ade-
cuados según la legislación urbanística aplicable y en
el marco de la legislación y la planificación autonómi-
ca de aplicación en esta materia.

c.2. El proyecto, construcción, explotación y mante-
nimiento de las redes de distribución y alcantarillado.

c.3. El control de vertidos al alcantarillado en el
marco de lo que ordene la normativa de aplicación al
respecto.

3. Las entidades locales podrán realizar la explota-
ción de los servicios de su competencia por sí mismas
o en unión de otras entidades locales dentro de las
posibilidades que contempla la legislación de aplica-
ción de régimen local.

4. Las entidades locales podrán delegar el ejercicio
de sus competencias en Aguas de Galicia mediante
los instrumentos jurídicos previstos en la normativa
vigente.

5. Las diputaciones provinciales, con arreglo a lo
establecido en la legislación de régimen local, presta-
rán ayuda a las entidades locales para la mejor ejecu-
ción de sus competencias.

6. Excepcionalmente, cuando en los plazos y las
condiciones establecidas en la legislación básica de
régimen local se aprecie la imposibilidad por parte de
la entidad local del adecuado ejercicio de sus compe-
tencias, la Administración hidráulica de la Comuni-
dad Autónoma podrá realizar por sí misma las actua-
ciones que considere precisas de conformidad con el
artículo 33º.2 de la presente ley.

Artículo 28º.-Declaración de obras hidráulicas de
interés de la Comunidad Autónoma de Galicia.

1. Se declaran de interés de la Comunidad Autóno-
ma de Galicia las obras incluidas en el Plan gallego
de abastecimiento y en el Plan gallego de saneamien-
to, a que se refiere el artículo 35º de la presente ley,
así como las incluidas en el Plan hidrológico para la
Demarcación Hidrográfica de Galicia-Costa, a que se
refiere el artículo 71 de esta misma ley.

2. En su caso, para aquellas obras y actuaciones no
incluidas en la planificación indicada en el apartado
anterior, el Consello de la Xunta, a propuesta de la
persona titular de la consellería competente en mate-
ria de aguas, llevará a cabo la declaración de interés
de la Comunidad Autónoma, previa elaboración de un
informe que justifique su viabilidad económica y
medioambiental, y previo informe preceptivo de la
consellería competente en materia de hacienda.

3. Las obras y actuaciones declaradas de interés de
la Comunidad Autónoma de Galicia se financiarán
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con cargo a sus presupuestos sin perjuicio de los con-
venios que, en su caso, puedan celebrarse con otras
administraciones públicas.

Artículo 29º.-Régimen jurídico de las obras hidráu-
licas de interés de la Comunidad Autónoma de Gali-
cia.

1. La aprobación definitiva del proyecto, antepro-
yecto o documento similar de obras hidráulicas decla-
radas de interés de la Comunidad Autónoma confor-
me a lo indicado en el artículo anterior llevará
implícita la declaración de utilidad pública y la nece-
sidad de urgente ocupación de los bienes y adquisi-
ción de derechos, a fines de expropiación forzosa y
ocupación temporal, de acuerdo con lo dispuesto en
la legislación correspondiente. Esta declaración se
referirá también a los bienes y derechos que puedan
incluirse en el replanteo del documento técnico
correspondiente y a las modificaciones de obras y
obras complementarias que, en su caso, puedan apro-
barse posteriormente.

2. Las obras hidráulicas de interés de la Comunidad
Autónoma no precisarán licencia municipal, ni esta-
rán sometidas a ningún otro acto de control preventi-
vo municipal a que se refieren la Ley de bases de
régimen local y la Ley 5/1997, de la Administración
local de Galicia.

3. Para la aprobación técnica del proyecto, antepro-
yecto o documento técnico similar de una obra
hidráulica de interés de la Comunidad Autónoma
deberá contarse con un informe preceptivo acerca de
la compatibilidad de la actuación con el planeamien-
to urbanístico vigente, que será emitido por la Admi-
nistración urbanística competente en el plazo máximo
de un mes desde la solicitud del mismo.

En caso de que se determine su incompatibilidad,
Aguas de Galicia aprobará técnicamente el corres-
pondiente proyecto, anteproyecto o documento técni-
co similar, debiendo someterlo al trámite de informa-
ción pública durante un plazo de treinta días hábiles,
en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen jurídico de las administracio-
nes públicas y del procedimiento administrativo
común. Simultáneamente, remitirá el proyecto, ante-
proyecto o documento técnico correspondiente a las
administraciones públicas afectadas, para que en el
plazo de un mes informen. Transcurrido dicho plazo y
un mes más sin su emisión, se entenderá que están
conformes con el proyecto, anteproyecto o documento
técnico similar que corresponda. En caso de discon-
formidad, que necesariamente habrá de ser motivada,
el expediente será elevado al Consello da Xunta de
Galicia, que lo aprobará, si procede.

Finalizado este procedimiento, la aprobación defi-
nitiva del correspondiente proyecto, anteproyecto o
documento similar llevará aparejada la adaptación
del planeamiento urbanístico.

Artículo 30º.-Cooperación entre administraciones.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma
de Galicia colaborará con lealtad con la Administra-

ción general del Estado y las entidades locales. A
esos efectos y sin perjuicio de otras técnicas de cola-
boración, se celebrarán los convenios que sean preci-
sos para conseguir los objetivos de las políticas de
abastecimiento y saneamiento y depuración estable-
cidos en el artículo 24.

2. Las entidades locales podrán acordar con Aguas
de Galicia la redacción del proyecto y, en su caso, la
ejecución de infraestructuras y su explotación,
mediante el empleo de los instrumentos jurídicos de
cooperación previstos en la normativa vigente.

Artículo 31º.-Disposiciones específicas en el ámbito
del abastecimiento.

1. Aguas de Galicia adoptará medidas para garanti-
zar el abastecimiento de los municipios dentro de los
límites y en los términos establecidos por la planifica-
ción hidrológica y el Plan general gallego de abaste-
cimiento.

2. Las redes básicas de abastecimiento definidas en
el artículo 2º de la presente ley están sujetas a la
supervisión de Aguas de Galicia. A esos efectos, el
titular de la red habrá de permitir el acceso a las ins-
talaciones y proporcionar la información procedente
sobre caudales y calidades del agua suministrada.

3. El Consello de la Xunta, a propuesta de la perso-
na titular de la consellería competente en materia de
aguas, aprobará el Reglamento marco de prestación
del servicio de abastecimiento, en el cual deberá que-
dar fijado estrictamente el plazo de adaptación de las
ordenanzas locales a sus determinaciones.

4. Las entidades locales deberán aprobar la corres-
pondiente ordenanza municipal, que habrá de respe-
tar lo previsto en la presente ley, el resto del ordena-
miento jurídico de aplicación y, en especial, el
reglamento marco mencionado en el apartado ante-
rior, y teniendo cuenta lo previsto en la disposición
adicional novena de esta ley. En la ordenanza se regu-
larán, como mínimo, las cuestiones siguientes:

a) El régimen de prestación del servicio, los supues-
tos de suspensión en la prestación y la previsión del
abastecimiento en situaciones de emergencia.

b) La red pública de tomas de agua.

c) Las características del régimen de contratación
por parte de las personas usuarias.

d) El régimen de implantación y funcionamiento de
los mecanismos de medición directa del consumo
efectivo en alta y baja.

Artículo 32º.-Disposiciones específicas en el ámbito
del saneamiento y depuración de aguas residuales.

1. Se declara de interés de la Comunidad Autónoma
de Galicia el servicio de depuración de aguas resi-
duales urbanas, cuyo ámbito material comprende la
regulación, planificación, aprobación definitiva de
proyectos, construcción y gestión, explotación y man-
tenimiento de las estaciones depuradoras de aguas
residuales, redes de colectores generales y conduc-
ciones de vertido que formen parte del Plan gallego
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de saneamiento, así como, en su caso, la reutilización
de las aguas residuales depuradas.

2. En materia de saneamiento y depuración, la pres-
tación de los servicios habrá de respetar las condicio-
nes de la correspondiente autorización de vertido y
tender a la consecución de los objetivos siguientes:

a) Garantía de evacuación y tratamiento de las
aguas residuales de manera eficaz, a fin de preservar
el estado de las masas de agua y posibilitar sus más
variados usos, fomentando su reutilización.

b) Adecuación de la calidad del agua de los efluen-
tes de las estaciones depuradoras para dar cumpli-
miento a la normativa básica sobre depuración de
aguas residuales urbanas, sin perjuicio del respeto a
los objetivos ambientales establecidos en la legisla-
ción y planificación hidrológica de aplicación.

c) Prohibición de vertido al alcantarillado y colecto-
res de aguas residuales de origen industrial, agrícola
y ganadero, cuyas características incumplan lo exigi-
do en la respectiva ordenanza o reglamento, o puedan
alterar el correcto funcionamiento de las instalaciones
afectas al servicio.

d) Garantía por parte de las entidades locales de
que el conjunto de los vertidos de su red de sanea-
miento se adecua a las características de diseño de la
correspondiente instalación de depuración.

e) Gestión eficiente de las instalaciones, con espe-
cial atención a la correcta gestión de las aguas pluvia-
les.

f) Adecuación de las autorizaciones a las exigencias
y requerimientos del progreso técnico, adecuación
que no será indemnizable y cuyo incumplimiento
podrá dar lugar a la suspensión y revocación de la
autorización, que no tendrán carácter sancionador.

3. El Consello de la Xunta, a propuesta de la perso-
na titular de la consellería competente en materia de
aguas, aprobará el Reglamento marco de prestación
del servicio de saneamiento y depuración de aguas
residuales, en el cual deberá quedar fijado estricta-
mente el plazo de adaptación de las ordenanzas muni-
cipales a sus determinaciones.

4. El régimen jurídico del servicio de saneamiento
y, en su caso, depuración de aguas se regulará
mediante la correspondiente ordenanza municipal,
que habrá de respetar lo previsto en la presente ley, el
resto del ordenamiento jurídico de aplicación y, en
especial, el reglamento marco mencionado en el apar-
tado anterior, y teniendo en cuenta lo previsto en la
disposición adicional novena de esta ley. En la orde-
nanza se regularán, como mínimo, las cuestiones
siguientes:

a) La protección de las instalaciones de saneamien-
to y depuración y del medio receptor de sus efluentes.

b) La determinación de los vertidos prohibidos y
tolerados a las redes municipales de alcantarillado y
colectores, así como de los tratamientos previos exigi-
bles antes de su realización.

c) Las características físicas y cualitativas, forma de
realización y requisitos administrativos que han de
cumplir los vertidos de naturaleza no doméstica que
se realicen a la red de saneamiento.

d) El régimen de los vertidos accidentales poten-
cialmente peligrosos: obligaciones de sus responsa-
bles, medidas de minoración de sus consecuencias y
valoración y formas de recuperación de los daños a
personas y bienes.

e) El régimen de vertidos mediante camiones cister-
na.

f) El régimen de inspección, muestreo, análisis y
control de los vertidos, incluyendo formas que permi-
tan la actuación de la Administración en todo momen-
to.

Artículo 33º.-Asunción de la gestión y explotación de
las infraestructuras de abastecimiento y depuración.

1. A los efectos del cumplimiento de lo establecido
en el artículo 27º.6 de la presente ley, Aguas de Gali-
cia recibirá la delegación de competencias de los
municipios afectados o, en su caso, se subrogará en
las mismas conforme a los criterios establecidos en la
legislación de aplicación.

2. Se entenderá que la prestación de los servicios no
está garantizada correctamente cuando concurra
alguna de las circunstancias siguientes:

a) Cuando los resultados analíticos del agua sumi-
nistrada en los depósitos de cabecera incumplan rei-
teradamente los parámetros establecidos en la norma-
tiva, por causa imputable a la entidad local titular del
servicio.

b) Cuando se produzcan cortes periódicos en los
suministros o reducción ostensible de la presión, por
causa imputable a la entidad local titular del servicio.

c) Cuando los vertidos de aguas residuales depura-
das incumplan reiteradamente los parámetros esta-
blecidos, por causa imputable a la entidad local titu-
lar del servicio.

d) Cuando se incumplan los parámetros de calidad
de servicios que se establezcan reglamentariamente
para los sistemas.

e) Cuando la entidad local titular del servicio no
realice las tareas de conservación y mantenimiento
adecuadas de las infraestructuras e instalaciones.

3. Reglamentariamente se desarrollará el régimen
de asunción por Aguas de Galicia de las funciones de
gestión y explotación de las infraestructuras de aduc-
ción y depuración y su forma de financiación, la tem-
poralidad de la misma y las condiciones para su res-
titución a la entidad local titular del servicio.



18.904 DIARIO OFICIAL DE GALICIA Nº 222 � Jueves, 18 de noviembre de 2010

CAPÍTULO III

DE LA PLANIFICACIÓN SOBRE ABASTECIMIENTO, SANEAMIENTO Y
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES

SECCIÓN PRIMERA

DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN

Artículo 34º.-De los diferentes planes y su naturaleza.

1. La actuación de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia con relación a sus compe-
tencias sobre abastecimiento, saneamiento y depura-
ción de aguas residuales urbanas estará sujeta a
planificación, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 26º.2 c) de la presente ley.

2. Se establecen como instrumentos de planifica-
ción: el Plan general gallego de abastecimiento y el
Plan general gallego de saneamiento. Ambos planes,
si así se decide en los mismos específicamente,
podrán subdividirse en planes de zona de abasteci-
miento y planes de zona de saneamiento.

3. Los planes a que se hace referencia en el aparta-
do anterior habrán de ser coherentes con la planifica-
ción hidrológica de aplicación y en el trámite de su
elaboración habrán de ser objeto de evaluación
ambiental estratégica según regule el ordenamiento
jurídico existente.

Artículo 35º.-Relación entre instrumentos de planifi-
cación.

1. Los planes, tanto generales como zonales, de
abastecimiento y saneamiento habrán de respetar las
determinaciones de los instrumentos de planificación
que regulen los espacios naturales protegidos.

2. Las actuaciones derivadas de los planes genera-
les gallegos de abastecimiento y saneamiento preva-
lecerán sobre las actuaciones derivadas de los instru-
mentos de planificación urbanística.

SECCIÓN SEGUNDA

DE LA PLANIFICACIÓN SOBRE ABASTECIMIENTO

Artículo 36º.-Del objeto del Plan general gallego de
abastecimiento.

1. El Plan general gallego de abastecimiento tendrá
por objeto:

a) Establecer los criterios generales y objetivos para
garantizar adecuadamente el abastecimiento de toda
la población gallega en coherencia con la legislación
y planificación hidrológica de aplicación.

b) Regular los principios generales por los que han
de regirse los servicios de abastecimiento en coheren-
cia con el reglamento marco establecido en el artícu-
lo 31 de la presente ley.

c) Disponer de un programa de acciones específicas
dirigidas a la racionalización de los consumos de agua
y el consiguiente ahorro de recursos hídricos.

d) Contener los criterios generales, en coherencia
con los planes de sequía, para la elaboración por par-

te de las entidades locales afectadas de sus planes de
emergencia.

e) Definir el marco general de financiación de las
obras y actuaciones incluidas en el plan.

f) Establecer los criterios y la organización necesa-
ria para el seguimiento y, en su caso, revisión del
plan.

g) Cuantas otras determinaciones sean necesarias a
efectos de la realización de los objetivos contempla-
dos en la presente ley.

2. Sin perjuicio de la posibilidad de revisión, el
plan dividirá las actuaciones a realizar en dos perio-
dos temporales de cinco años cada uno de ellos.

SECCIÓN TERCERA

DE LA PLANIFICACIÓN SOBRE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN

Artículo 37º.-Del objeto del Plan general gallego de
saneamiento.

1. El Plan general gallego de saneamiento tiene por
objeto:

a) Establecer los criterios generales y objetivos de
calidad que han de cumplirse en coherencia con la
legislación y el contenido de la planificación hidroló-
gica de aplicación.

b) Regular los principios generales por los que han
de regirse los servicios de saneamiento y depuración
en coherencia con el reglamento marco establecido en
el artículo 32º de la presente ley.

c) Disponer de un programa de acciones específicas
dirigidas a la prevención de la contaminación.

d) Definir el marco general de la financiación de las
obras y actuaciones incluidas en el plan.

e) Establecer las normas y organización para el
seguimiento y revisión del plan.

f) Cuantas otras determinaciones sean necesarias a
efectos de la realización de los objetivos contempla-
dos en la presente ley.

2. El plan programará las actuaciones a desarrollar
en un marco temporal que abarcará, inicialmente,
hasta el año 2015.

SECCIÓN CUARTA

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 38º.-Régimen jurídico de la elaboración y
aprobación.

1. Los planes regulados en este capítulo serán for-
mulados por Aguas de Galicia y aprobados inicial-
mente por el consejero responsable en materia de
aguas.

2. El procedimiento de tramitación y aprobación
definitiva se regulará mediante decreto del Consello
de la Xunta, habida cuenta de las reglas específicas
de la presente ley, y asegurando la máxima transpa-
rencia en el proceso así como la participación de las
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personas usuarias y el público en general. En particu-
lar, habrá de existir un informe específico del Conse-
jo para el Uso Sostenible del Agua.

Artículo 39º.-Informe de Aguas de Galicia de los
planes territoriales y urbanísticos.

1. Habrán de someterse a informe de Aguas de
Galicia los instrumentos de ordenación territorial y
los planes generales de ordenación urbana antes de
que se proceda a su aprobación inicial. Igualmente
habrá de someterse a informe de Aguas de Galicia la
aprobación y modificación de los planes parciales y
especiales que contengan determinaciones con el
mismo objeto que los planes regulados por la presen-
te ley.

2. El informe versará exclusivamente sobre aquellos
aspectos relacionados con las competencias en mate-
ria de agua y obras hidráulicas de la Comunidad
Autónoma de Galicia y tendrá en ese ámbito carácter
vinculante. Especialmente se tratará en el informe del
respeto por los instrumentos territoriales y urbanísti-
cos del contenido de la planificación hidrológica, así
como de los planes de abastecimiento y saneamiento,
cando estos existan.

3. Los plazos y condiciones de emisión de estos
informes serán regulados por la normativa territorial y
urbanística. En su defecto, el plazo será de dos meses
después de la remisión del proyecto de plan. La falta
de notificación en ese plazo del informe equivaldrá a
la declaración de conformidad con el contenido del
proyecto de instrumento territorial o urbanístico. En
caso de que no se hubiera entregado a Aguas de Gali-
cia un texto completo sobre el que informar, el plazo
se interrumpirá cuando Aguas de Galicia solicite los
documentos que falten y se reanudará cuando estos
lleguen a su poder.

TÍTULO IV

DE LA POLÍTICA DE RECUPERACIÓN DE LOS COSTES DE LOS SERVICIOS

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES COMUNES AL RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO

Artículo 40º.-Principios generales de actuación y
normativa de aplicación.

1. Las administraciones titulares de los servicios de
abastecimiento y saneamiento y depuración exigirán
los tributos que les correspondan de acuerdo con lo
previsto en la normativa que les sea de aplicación y
teniendo en cuenta el principio de la recuperación de
los costes de los servicios relacionados con el agua,
incluidos los costes medioambientales, y, en particu-
lar, de conformidad con el principio de que quien
contamina paga.

2. Aguas de Galicia estudiará las fórmulas para que
en los plazos exigidos por la normativa básica se pue-
da dar cumplimiento a las exigencias del principio de
recuperación de los costes propios del ciclo del agua,
incluidos los medioambientales, introduciendo crite-
rios que intensificando la progresividad promuevan el

ahorro de agua y los comportamientos menos degra-
dantes del medio hídrico.

3. La normativa de aplicación al canon del agua y al
coeficiente de vertido a sistemas públicos de depura-
ción de aguas residuales, creados por la presente ley,
viene constituida por esta ley y sus normas de desa-
rrollo, la Ley general tributaria y sus normas de desa-
rrollo, así como el texto refundido de la Ley de régi-
men financiero y presupuestario de Galicia. En el
caso del coeficiente de vertido, resulta igualmente de
aplicación la Ley 6/2003, de 9 de diciembre, de tasas,
precios y exacciones reguladoras de la Comunidad
Autónoma de Galicia, y sus normas de desarrollo.

Artículo 41º.-Relación con otros ingresos de derecho
público vinculados con la Administración hidráulica.

1. El canon del agua creado en la presente ley es
compatible con cualquier otro tributo relacionado con
la utilización del agua. En particular, se declara su
compatibilidad con las figuras tributarias contempla-
das en la legislación estatal de aguas y con los tribu-
tos en esta materia que puedan ser exigidos por las
entidades locales.

2. El coeficiente de vertido es incompatible con los
tributos municipales destinados a sufragar el servicio
de depuración de aguas residuales, y es compatible
con aquellos destinados a sufragar el servicio de
alcantarillado.

3. La aplicación de tasas por la prestación de servi-
cios relacionados con el ciclo del agua corresponderá
en cada caso a la administración que realice efectiva-
mente el servicio.

4. En los términos previstos en la vigente normativa
estatal y autonómica en materia de régimen local,
Aguas de Galicia instará de los órganos competentes
de la Xunta de Galicia en materia de administración
local el requerimiento de anulación o, en su caso, la
impugnación ante la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa de aquellos actos y acuerdos de los entes
locales que incumplan lo dispuesto en los apartados
anteriores.

CAPÍTULO II
CANON DEL AGUA

SECCIÓN PRIMERA

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 42º.-Creación del canon del agua, ámbito y
normativa de aplicación.

1. Mediante la presente ley se crea el canon del
agua como tributo propio de la Comunidad Autónoma
de Galicia con naturaleza de impuesto.

2. El canon del agua se aplicará en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 43º.-Naturaleza y objeto.

El canon del agua es un tributo propio de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia con naturaleza de
impuesto de carácter real e indirecto y de finalidad
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extrafiscal afectado al destino que se indica en el
artículo siguiente, el cual grava el uso y consumo del
agua en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Galicia, a causa de la afección al medio que su utili-
zación pudiera producir.

Artículo 44º.-Afectación del producto del canon.

La recaudación que se obtenga con el canon del
agua queda afectada al desarrollo de programas de
gasto que promuevan:

a) La prevención en origen de la contaminación y la
recuperación y mantenimiento de los caudales ecoló-
gicos.

b) La consecución de los objetivos medioambienta-
les fijados por la legislación y la planificación hidro-
lógica de aplicación, y particularmente la dotación de
los gastos de inversión, explotación y gestión de las
infraestructuras que se prevean.

c) El apoyo económico a las administraciones que
dentro de la Comunidad Autónoma de Galicia ejerzan
competencias en el ámbito del ciclo urbano del agua.

d) Cualesquiera otros gastos que genere el cumpli-
miento de las funciones que se atribuyen a Aguas de
Galicia.

SECCIÓN SEGUNDA

ELEMENTOS DEL TRIBUTO

Artículo 45º.-Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del canon del
agua el uso o consumo real o potencial de agua de
cualquier procedencia, con cualquier finalidad y
mediante cualquier aplicación, incluso no consunti-
va, a causa de la afección al medio que su utilización
pudiera producir, considerándose incluida dentro de
esta afección la incorporación de contaminantes en
las aguas, y sin perjuicio de los supuestos de no suje-
ción y exención contemplados en el artículo 47º.

2. El canon se exigirá según las modalidades
siguientes:

a) Usos domésticos y asimilados.

b) Usos no domésticos.

c) Usuarios específicos.

3. El canon se exigirá tanto por el uso o consumo de
agua facilitada por entidades suministradoras como
por el uso o consumo de agua en régimen de conce-
sión para abastecimiento o procedente de captaciones
propias, superficiales o subterráneas, incluidos los
consumos o usos de aguas pluviales y marinas que
efectúen directamente los usuarios, sin perjuicio de
los supuestos de no sujeción y exención contemplados
en el artículo 47.

Artículo 46º.-Sujeto pasivo y otros obligados tributa-
rios.

1. Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las
personas físicas, jurídicas o las entidades del artícu-
lo 35.4º de la Ley 58/2003, general tributaria, que

usen o consuman real o potencialmente el agua de
cualquier origen, con cualquier finalidad y mediante
cualquier aplicación, incluso no consuntiva, a causa
de la afección al medio que su utilización pudiera
producir, incluida la incorporación de contaminantes
en las aguas.

2. Salvo prueba en contrario, se considerará como
contribuyente a quien sea considerado usuario del
agua de conformidad con la definición contenida en el
punto 45 del artículo 2º de la presente ley en cada
caso.

3. En el supuesto de abastecimiento de agua por
entidades suministradoras de agua, estas tendrán la
consideración de sujetos pasivos a título de sustituto
del contribuyente.

4. Son responsables solidarios: en el caso de vivien-
das, la persona titular del contrato de suministro, en
caso de no ser contribuyente, y la propietaria de la
vivienda; en el caso de captaciones propias, las per-
sonas titulares de los aprovechamientos, en caso de
no ser contribuyentes, y las titulares de las instalacio-
nes mediante las cuales o desde las cuales se produz-
can las captaciones o realicen los vertidos contami-
nantes; en el caso de utilización del agua por parte de
los comuneros que pertenezcan a una comunidad de
usuarios legalmente constituida, la comunidad de
usuarios.

Artículo 47º.-Supuestos de no sujeción y exenciones.

1. No están sujetos al canon del agua:

a) Los usos para abastecimiento hecho a través de
redes básicas y, en general, el abastecimiento en alta
de otros servicios públicos de distribución de agua
potable, cuando su posterior distribución en baja sea
objeto de repercusión del canon.

b) Los usos de aguas residuales reutilizadas, siem-
pre que su gravamen supusiera doble imposición res-
pecto al mismo volumen de agua.

c) Los usos agrícolas, forestales y ganaderos, siem-
pre que no exista una contaminación de carácter
especial en naturaleza o cantidad por abonos, pestici-
das o materia orgánica, comprobado por los servicios
de inspección de la Administración competente.
Reglamentariamente se establecerán los criterios o
parámetros límites para la determinación del carácter
especial de la contaminación, tomando en considera-
ción lo dispuesto en la disposición adicional quinta
de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos, en el
Código gallego de buenas prácticas agrarias recogido
en la Directiva del Consejo 91/676/CEE y en las nor-
mas de desarrollo de las mismas. Se entenderá que se
produce afección al medio, y, por tanto, estarán suje-
tos los usos agrícolas, forestales y ganaderos, cuando
se efectúen vertidos a las redes públicas de sanea-
miento.

2. Se encuentran exentos del pago del canon del
agua:

a) Los usos del agua por parte de entidades públi-
cas para la alimentación de fuentes, bocas de riego de
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parques y jardines, limpieza de calles e instalaciones
deportivas, excepto los destinados al riego de campos
de golf y llenado de piscinas.

b) Los usos hechos por los servicios públicos de
extinción de incendios o los que con las mismas
características sean efectuados u ordenados por las
autoridades públicas en situaciones de necesidad
extrema o catástrofe.

c) Los sujetos pasivos a los que resulte de aplica-
ción la Ley 15/2008, de 19 de diciembre, del impues-
to sobre el daño medioambiental causado por deter-
minados usos y aprovechamientos del agua
embalsada.

3. A los efectos de lo establecido en el aparta-
do 1º c) del presente artículo, en las comunidades de
usuarios cuyas aguas sean destinadas en su totalidad
o en parte a usos agrícolas, forestales y ganaderos, la
base imponible exenta vendrá determinada por el por-
centaje que se refleje en la concesión administrativa
destinada a cada uso o, en su defecto, se considerará,
salvo prueba en contrario, que el porcentaje será el
mismo para cada uno de los usos que se establecen en
la citada concesión.

Artículo 48º.-Base imponible y métodos de determi-
nación de la base imponible.

1. Constituye la base imponible el volumen real o
potencial de agua utilizado o consumido en cada
mes natural, expresado en metros cúbicos. En el
caso de los usos no domésticos que dispongan de
contadores homologados de caudal de vertido podrá
considerarse como base imponible el volumen de
vertido, en las condiciones que se determinen regla-
mentariamente.

2. La determinación de la base imponible se reali-
zará, con carácter general, en régimen de estimación
directa, mediante contadores homologados. A estos
efectos, los usuarios están obligados a instalar y man-
tener a su cargo un mecanismo de medición directa
del agua efectivamente usada o consumida.

3. Los usuarios que no dispongan de un mecanis-
mo de medición directa podrán acogerse a siste-
mas de estimación objetiva. A estos efectos, se
entenderá que un usuario se acoge al sistema de
estimación objetiva cuando una vez transcurridos
seis meses desde la entrada en vigor del reglamen-
to que desarrolle las previsiones de la presente ley
en materia de tributos no disponga de mecanismo
de medición.

4. El método de estimación objetiva e indirecta se
aplicará de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 58/2003, general tributaria.

Artículo 49º.-Determinación de la base imponible
mediante el régimen de estimación directa.

1. En el caso de abastecimientos por entidad sumi-
nistradora, el volumen de agua utilizado o consumido
será el suministrado por dicha entidad, medido, en su
caso, por el contador homologado instalado.

2. En el caso de concesiones de uso o captaciones
propias, el volumen será el medido por el contador
homologado instalado, que será declarado por el con-
tribuyente en la forma y plazos que reglamentaria-
mente se determinen.

Artículo 50º.-Determinación de la base imponible
mediante el régimen de estimación objetiva

El cálculo de la base imponible del canon median-
te el régimen de estimación objetiva se fijará regla-
mentariamente en atención a las características y
circunstancias del aprovechamiento, habida cuenta
de la capacidad de extracción, aducción o almace-
namiento de agua de los mecanismos instalados por
el sujeto pasivo, así como de la información que
conste en el registro administrativo del aprovecha-
miento. En el caso de los usos domésticos, la base
imponible del canon mediante el régimen de estima-
ción objetiva podrá determinarse a partir de los
volúmenes de dotación básica de agua para vivien-
das que se establezcan en los instrumentos de plani-
ficación hidrológica.

Artículo 51º.-Devengo.

1. El devengo se producirá en el momento en que se
realice la utilización o consumo real o potencial del
agua de cualquier procedencia, con cualquier finali-
dad y mediante cualquier aplicación.

2. En los usos domésticos y asimilados, el tipo de
gravamen se aplicará sobre los consumos mensuales.

SUBSECCIÓN PRIMERA

CUANTIFICACIÓN DEL CANON PARA USOS DOMÉSTICOS Y ASIMILADOS

Artículo 52º.-Cuota del canon.

1. La cuota del canon para usos domésticos y asimi-
lados resultará de la adición de una parte fija y una
parte variable. De la cantidad resultante podrán prac-
ticarse las deducciones previstas en el artículo 54º de
la presente ley.

2. La parte variable de la cuota será el resultado de
aplicar sobre la base imponible los tipos de gravamen
previstos en el artículo 53º de la presente ley.

3. En caso de que los contadores, aprovechamientos
o aforos fuesen colectivos, se aplicará la parte fija de
la cuota multiplicada por el número de viviendas, ofi-
cinas o locales conectados. Cuando este extremo no
sea conocido, el número de abonados se determinará
en función del diámetro del contador de acuerdo con
la tabla siguiente:

Diámetro del contador (mm) Nº de abonados asignados 

< 15 1 

15 3 

20 6 

25 10 

30 16 

40 25 

50 50 

65 85 



18.908 DIARIO OFICIAL DE GALICIA Nº 222 � Jueves, 18 de noviembre de 2010

Diámetro del contador (mm) Nº de abonados asignados 

80 100 

100 200 

125 300 

> 125 400 

Para valores intermedios de diámetros nominales se 
tomará el valor inferior correspondiente. 

Artículo 53º.-Tipo de gravamen. 

1. El tipo de gravamen para usos domésticos y 
asimilados se determinará en función del número de 
personas que habitan las viviendas y en función del 
volumen de agua consumido. A estos efectos, se 
establecen los siguientes tramos de volumen: 
Tramos Volumen mensual (m3) 

Primero � 2·n 

Segundo > 2.n y � 4.n 

Tercero > 4.n y � 8.n 

Cuarto > 8·n 

Donde «n» es el número de personas en la vivienda. 

2. Se establece una cuota fija de 1,50 € por contri-
buyente y mes. En caso de que en ese período el con-
tribuyente no sobrepase el volumen establecido en el
primer tramo, la cuota fija será de 0,50 €.

3. La parte variable resulta de aplicar a los consu-
mos mensuales los siguientes tipos de gravamen:

a) Consumo realizado dentro del primer tramo:
0,00 €/m3.

b) Consumo realizado dentro del segundo tramo:
0,28 €/m3.

c) Consumo realizado dentro del tercer tramo:
0,36 €/m3.

e) Consumo realizado dentro del cuarto tramo:
0,41 €/m3.

4. Salvo prueba en contrario, se presume que una
vivienda está habitada por tres personas. Reglamen-
tariamente se determinarán los requisitos para acredi-
tar ante Aguas de Galicia, a instancia del sujeto pasi-
vo, un número diferente de habitantes por vivienda,
así como los plazos para llevarlo a cabo y el período
de permanencia en el dato. Las modificaciones resul-
tantes tendrán efectos a partir del primer día natural
del tercer mes siguiente a su acreditación, o bien en
el siguiente período de liquidación en el caso de fuen-
tes propias.

5. En los supuestos de usos asimilados a domésti-
cos, el tipo de gravamen será el correspondiente al
establecido para una vivienda de tres personas, apli-
cándose al consumo realizado dentro del primer tra-
mo el tipo correspondiente al segundo tramo.

6. En los supuestos de que los contadores, aprove-
chamientos o aforos fuesen colectivos, el valor de «n»
establecido en el apartado 1 del presente artículo será

el resultado de multiplicar por 3 el valor obtenido de
la aplicación del apartado 3 del artículo anterior. En
estos supuestos no será de aplicación lo establecido
en el apartado 4 de este artículo.

7. En los supuestos de comunidades de usuarios
legalmente constituidas, así como para las captacio-
nes propias en los usos domésticos definidos en el
artículo 2.42º de la presente ley, los tipos de grava-
men indicados en los apartados 2 y 3 se afectarán de
un coeficiente igual a 0,1.

Artículo 54º.-Deducciones de la cuota.

Se aplicará una deducción del 50 % sobre la cuota
íntegra del canon cuando corresponda a usos destina-
dos a vivienda habitual de las familias numerosas que
acrediten formalmente tal condición, de acuerdo con
la normativa de aplicación en la materia. La deduc-
ción tendrá efectos a partir del primer día natural del
tercer mes siguiente a su acreditación, o bien en el
siguiente período de liquidación en el caso de fuentes
propias.

SUBSECCIÓN SEGUNDA

CUANTIFICACIÓN DEL CANON PARA USOS NO DOMÉSTICOS

Artículo 55º.-Cuota del canon.

1. La cuota del canon para usos no domésticos
resultará de la adición de una parte fija y una parte
variable.

2. La parte fija de la cuota será de 2,50 euros por
contribuyente y mes.

3. La parte variable de la cuota resultará de aplicar
sobre la base imponible el tipo de gravamen previsto
en el artículo siguiente.

Artículo 56º.-Tipo de gravamen.

1. El tipo de gravamen se determinará en función de
una de las modalidades siguientes:

a) En la modalidad de volumen, de acuerdo con la
tarifa establecida en el apartado 3 de este artículo
sobre la base imponible determinada por alguno de
los sistemas establecidos en el artículo 48º de la pre-
sente ley.

b) En la modalidad de carga contaminante, en aque-
llos casos en que Aguas de Galicia, de oficio o a ins-
tancia del sujeto pasivo, opte por determinar el tipo
de gravamen en función de la contaminación produci-
da. Aguas de Galicia determinará de oficio el tipo de
gravamen por carga contaminante en los casos en que
la cuota resultante resulte superior a la que pudiera
deducirse de la aplicación del tipo en la modalidad de
volumen.
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2. Los parámetros y unidades de contaminación que 
se considerarán en la determinación del tipo de 
gravamen en la modalidad de carga contaminante son 
los siguientes: 
Parámetros Unidades de contaminación 

Materias en suspensión (mes) kg 

Materias oxidables (MO) kg 

Nitrógeno total (NT) kg 

Fósforo total (PT) kg 

Sales solubles (SOL) S/cm·m3 

Metales (MT) kg equimetal 

Materias inhibidoras (MI) Equitox 

3. El tipo de gravamen se expresará en euros/metro
cúbico, siendo:

a) En la modalidad de volumen, de 0,421 €/m3.

b) En la modalidad de carga contaminante será el
determinado a partir de los siguientes valores de los
parámetros de contaminación:

-Materias en suspensión: 0,246 €/kg.

-Materias oxidables: 0,493 €/kg.

-Nitrógeno total: 0,369 €/kg.

-Fósforo total: 0,740 €/kg.

-Sales solubles: 3,955 €/S/cm m3.

-Metales: 11,113 €/kg equimetal.

-Materias inhibidoras: 0,052 €/equitox.

4. Los tipos de gravamen establecidos en la letra b)
del apartado anterior podrán afectarse, según los
casos, por los coeficientes establecidos en los aparta-
dos siguientes, de conformidad con los siguientes cri-
terios:

a) Las aportaciones o detracciones de agua que
efectúe el contribuyente, que se expresará mediante
la relación existente entre el volumen de agua vertido
y el volumen de agua consumido o utilizado.

b) La dilución en los vertidos que se evacuen al mar
mediante instalaciones de titularidad privada.

c) Los usos a que se destina el agua.

d) La realización de vertidos a zonas declaradas
sensibles.

5. En aquellos casos en que el volumen de agua ver-
tido sea distinto al volumen de agua consumido o uti-
lizado, el tipo de gravamen en la modalidad de carga
contaminante se verá afectado por un coeficiente
corrector de volumen (CCV), que expresará la rela-
ción existente entre los dos volúmenes.

Para la aplicación de este coeficiente corrector de
volumen es preciso, salvo las excepciones que se
determinen reglamentariamente, que el obligado tri-
butario disponga de aparatos de medida en las fuen-
tes de abastecimiento de agua y en el vertido. En otro
caso este coeficiente tomará el valor de 1.

En caso de que la base imponible venga constituida
por el volumen vertido, este coeficiente tomará el
valor de 1.

6. En los vertidos al mar efectuados mediante 
instalaciones de saneamiento privadas, los parámetros 
de contaminación se verán afectados por los siguientes 
coeficientes de vertido al mar (CVM):  
Parámetro de contaminación Coeficiente de vertido al mar 

Sales solubles 0 

Materias inhibidoras 1 

Resto de parámetros Factor de dilución 

Los valores del factor de dilución serán los que a 
continuación se indican en función de los valores de 
dilución inicial de la conducción de vertido: 

Valores de dilución inicial Factor de dilución 

11.000 o más 0,30 

Entre 7.000 y menos de 11.000 0,45 

Entre 4.000 y menos de 7.000 0,60 

Entre 2.000 y menos de 4.000 0,70 

Entre 1.000 y menos de 2.000 0,75 

Entre 100 y menos de 1.000 0,80 

Menos de 100 1,00 

7. En aquellos usos del agua que se realicen en las 
actividades que se indican a continuación, siempre y 
cuando no se realicen vertidos al alcantarillado, el 
tipo de gravamen se verá afectado por el siguiente 
coeficiente de uso (CU): 
Actividades Coeficiente de uso 

Acuicultura de agua continental Factor de piscifactorías 

En los usos del agua procedentes de captaciones 
superficiales del dominio público hidráulico 
realizados en acuicultura, el factor de piscifactorías 
será el que se indica a continuación en función de la 
relación de dimensionamiento: 

Relación de dimensionamiento Factor de piscifactoría 

Menos de 500 0,01 

Entre 500 y menos de 1.000 0,02 

Entre 1.000 y menos de 1.500 0,03 

Entre 1.500 y menos de 2.000 0,04 

Entre 2.000 y menos de 3.000 0,05 

Entre 3.000 y menos de 5.000 0,10 

Entre 5.000 y menos de 10.000 0,15 

Entre 10.000 y menos de 20.000 0,20 

Entre 20.000 y menos de 30.000 0,25 

Entre 30.000 y menos de 100.000 0,30 

Siendo la relación de dimensionamiento el valor
resultante de multiplicar el volumen anual, cuantifi-
cado por alguno de los sistemas referidos en el artícu-
lo 48º, expresado en metros cúbicos, por la superficie
de las balsas de cultivo, expresado en metros cuadra-
dos, y dividido entre la superficie de las balsas de
decantación multiplicada por 20.000, expresado en
metros cuadrados. En los términos que reglamentaria-
mente se establezcan, cuando la instalación disponga
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de sistemas de filtración adecuados para el tratamien-
to de los vertidos, estos coeficientes se afectarán por
un factor de 0,8.

8. En los vertidos efectuados mediante instalacio-
nes de saneamiento privadas en zonas declaradas
sensibles, de acuerdo con lo dispuesto en el Real
decreto ley 11/1995 en lo que concierne a la declara-
ción de zonas sensibles, los parámetros de contamina-
ción se verán afectados por el siguiente coeficiente de
zona sensible (CZS):

Parámetro de contaminación Coeficiente de zona sensible 

Nitrógeno total 1,1 

Fósforo total 1,1 

Resto de parámetros 1 

SUBSECCIÓN TERCERA

CUANTIFICACIÓN DEL CANON PARA USUARIOS ESPECÍFICOS

Artículo 57º.-Usos industriales de refrigeración y
usos de producción de energía hidroeléctrica.

1. La cuota del canon resultará de la adición de una
parte fija y una parte variable.

2. La parte fija de la cuota será de 2,50 euros por
contribuyente y mes.

3. El tipo de gravamen variable en las aguas de
refrigeración será de 0,0001 euros por metro cúbico.

4. Reglamentariamente se fijarán las condiciones
que han de cumplir las aguas para que tengan la con-
sideración de aguas de refrigeración, para lo cual se
tendrán en cuenta los criterios siguientes:

a) Su uso no consuntivo.

b) Que retornen al mismo medio en que han sido
captadas.

c) El no incremento de los parámetros de contami-
nación.

5. Para los sujetos pasivos concesionarios de agua
para usos de producción de energía hidroeléctrica la
cuota variable del canon se determina con arreglo a la
fórmula siguiente:

Q = kWh producidos × euros/kWh.

6. La cuota variable (Q) se calculará en función de
los tipos específicos de 0,0004 €/kWh o
0,00025 €/kWh, en función de que el régimen de pro-
ducción de energía hidroeléctrica sea ordinario o
especial, respectivamente.

Artículo 58º.-Usos agrícolas, forestales y ganaderos
sujetos.

1. La cuota del canon en los usos agrícolas, foresta-
les y ganaderos que se encuentren sujetos con arreglo
a lo establecido en el artículo 47º de la presente ley
resultará de la adición de una parte fija y una parte
variable.

2. La parte fija de la cuota será de 2,50 euros por
contribuyente y mes.

3. El tipo de gravamen de la parte variable será de
0,005 euros por metro cúbico.

Artículo 59º.-Usos de aguas termales y marinas en
la actividad balnearia.

1. La cuota del canon resultará de la adición de una
parte fija y una parte variable.

2. La parte fija de la cuota será de 2,50 euros por
contribuyente y mes.

3. El tipo de gravamen de la parte variable en las
aguas termales y marinas destinadas a uso terapéuti-
co será de 0,05 euros por metro cúbico.

4. Reglamentariamente se fijarán las condiciones
que han de cumplir las aguas para que tengan la con-
sideración de aguas termales y marinas en la activi-
dad balnearia.

Artículo 60º. Usos de agua para riego de instalacio-
nes deportivas.

1. La cuota del canon resultará de la adición de una
parte fija y una parte variable.

2. La parte fija de la cuota será de 2,50 euros por
contribuyente y mes.

3. En los usos no exentos del agua para el riego de
instalaciones deportivas el tipo de gravamen de la
parte variable será de 0,01 euros por metro cúbico,
siempre y cuando dicho uso del agua se lleve a cabo
de forma ambientalmente sostenible mediante la
acreditación de la posesión de sistemas de certifica-
ción medioambiental, de acuerdo con las condiciones
y requisitos que se establezcan reglamentariamente.

4. En otro caso, el tipo de gravamen aplicable a
estos usos del agua será de 0,1 euros por metro cúbi-
co.

Artículo 61º.-Usos de agua en acuicultura de agua
marina y depuradores de molusco.

1. La cuota del canon resultará de la adición de una
parte fija y una parte variable.

2. La parte fija de la cuota será de 2,50 euros por
contribuyente y mes.

3. El tipo de gravamen de la parte variable en las
aguas marinas en acuicultura será de 0,0005 euros
por metro cúbico.

4. El tipo de gravamen de la parte variable en las
aguas marinas en depuradores de moluscos será de
0,001 euros por metro cúbico.

SECCIÓN TERCERA

NORMAS DE APLICACIÓN

Artículo 62º.-Competencias en cuanto a la aplica-
ción del canon.

1. La gestión, inspección, recaudación en período
voluntario y ejercicio de la potestad sancionadora en
materia tributaria corresponderá a Aguas de Galicia.
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A estos efectos, las entidades suministradoras de
agua vienen obligadas a suministrar a Aguas de Gali-
cia cuantos datos, informes y antecedentes con tras-
cendencia tributaria sean precisos para las funciones
que Aguas de Galicia tiene encomendadas, teniendo
dicho suministro el carácter de comunicación indica-
do en el artículo 11º.2 a) de la Ley orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de protección de datos de carác-
ter personal.

2. La recaudación en vía de apremio, incluyendo la
concesión de aplazamientos y fraccionamientos de
pago en periodo ejecutivo, corresponderá al órgano o
entidad que ostente las competencias generales en
materia de aplicación de los tributos propios de la
Comunidad Autónoma de Galicia.

3. El conocimiento de las reclamaciones interpues-
tas contra los actos dictados en aplicación del canon
corresponderá a los órganos económico-administrati-
vos de la Xunta de Galicia.

4. La potestad sancionadora se ejercerá con arreglo
a lo previsto en el título IV de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, general tributaria.

Artículo 63º.-Repercusión del canon.

1. En el supuesto de abastecimiento por entidad
suministradora, esta habrá de repercutir íntegramen-
te el importe del canon sobre el contribuyente, quien
queda obligado a soportarlo. El canon será exigible al
mismo tiempo que las contraprestaciones correspon-
dientes al suministro, excepto en los suministros que
no sean facturados a los contribuyentes, incluso los
consumos propios de las entidades suministradoras,
que se liquidarán en los términos indicados en el
apartado siguiente.

2. En los supuestos de determinación de la base
imponible por el volumen del vertido y de determina-
ción del tipo por carga contaminante, Aguas de Gali-
cia podrá liquidar directamente el canon al sujeto
pasivo, incluso en caso de abastecimiento por entidad
suministradora. En estos casos, y previa comunica-
ción de Aguas de Galicia, la entidad suministradora
quedará eximida de la obligación de repercusión del
canon.

3. En los casos de abastecimiento por entidad sumi-
nistradora cuya prestación no sea objeto de factura-
ción, las entidades suministradoras vienen obligadas
a confeccionar en los dos primeros meses naturales
del año una factura-recibo en concepto de canon del
agua con las especificidades que se establezcan
reglamentariamente con relación al volumen suminis-
trado en el año inmediato anterior. En los supuestos
de consumos propios de las entidades suministrado-
ras el canon del agua referido a dichos consumos ha
de ser ingresado en la correspondiente autoliquida-
ción en función del periodo de que se trate.

4. Las entidades suministradoras deberán aplicar
de oficio a sus abonados las correspondientes cuotas
del canon que en cada momento se encuentren vigen-
tes, tanto en lo que se refiere a la parte fija de la cuo-
ta como a la parte variable, excepto en los supuestos

de determinación del canon por carga contaminante,
en los cuales Aguas de Galicia les comunicará las
tarifas aplicables.

5. La repercusión habrá de hacerse constar de
manera diferenciada en la factura o recibo que emita
la entidad suministradora para documentar la contra-
prestación de sus servicios, con los requisitos que se
establezcan reglamentariamente, quedando prohibida
tanto su facturación como su cobro de forma separa-
da, sin perjuicio de lo que se establezca con relación
a los consumos propios y los no facturados.

6. En caso de que no efectúen lecturas mensuales,
las entidades suministradoras facturarán el canon del
agua a los usuarios domésticos y asimilados repar-
tiendo el volumen de modo proporcional al número de
meses que comprenda el periodo de lectura.

7. Se establece la obligación de las entidades sumi-
nistradoras de agua de presentar autoliquidación de
las cantidades repercutidas o que hayan debido
repercutirse en concepto de canon del agua, en el
lugar, forma y plazos que se determinen reglamenta-
riamente.

8. El procedimiento para el cobro del canon del
agua en período voluntario será unitario con el segui-
do para la recaudación de los derechos que a la enti-
dad suministradora correspondan por el servicio de
abastecimiento de agua. El acto de aprobación del
documento que faculta para el cobro de los derechos
dimanantes del servicio de abastecimiento de agua y
el anuncio de cobranza vendrán referidos igualmente
al canon del agua.

9. En los términos que reglamentariamente se esta-
blezcan, si el importe del canon no se ha hecho efec-
tivo al sustituto antes de finalizar el plazo para pre-
sentar la autoliquidación, se permitirá al sustituto no
ingresar las cantidades no cobradas. Lo anterior no
podrá llevarse a cabo si el sustituto admite durante el
periodo voluntario que el contribuyente no satisfaga
el canon del agua y sí el importe que suponga la con-
traprestación por el suministro del agua.

10. La justificación de las cantidades no cobradas a
que se refiere el apartado anterior se realizará en la
forma y plazos que reglamentariamente se establez-
can, conteniéndose en la misma una relación indivi-
dualizada de las deudas tributarias repercutidas a los
contribuyentes y no satisfechas por estos. La presen-
tación de esta relación exonera a las entidades sumi-
nistradoras de responsabilidad con relación a las deu-
das tributarias contenidas en la misma, salvo que el
procedimiento recaudatorio seguido no hubiese sido
unitario con el de recaudación de los derechos que
correspondan por el suministro de agua.

Una vez justificadas estas cantidades por las entida-
des suministradoras, se exigirá el cumplimiento
directamente al contribuyente en vía ejecutiva, salvo
en el caso de que de la gestión recaudatoria seguida
por la entidad suministradora no exista constancia de
la notificación de la deuda al contribuyente, en cuyo
caso estas deudas serán notificadas a los contribuyen-
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tes por Aguas de Galicia para su ingreso en periodo
voluntario, antes de pasar, si procede, a su exacción
en vía ejecutiva.

Esta notificación para su ingreso en período volun-
tario podrá llevarse a cabo mediante publicación
colectiva, otorgándose un plazo de un mes natural
para que los interesados se personen ante Aguas de
Galicia para ser notificados por comparecencia de los
importes repercutidos y no abonados.

11. Las entidades suministradoras, como obligados
a repercutir, están sujetas al régimen de responsabili-
dades y obligaciones establecido en la Ley general
tributaria y demás disposiciones de aplicación. En
particular, las entidades suministradoras de agua
están obligadas al pago de las cantidades correspon-
dientes al canon que no hayan repercutido a sus abo-
nados cuando vinieran obligadas a hacerlo. Esta obli-
gación será exigible desde la fecha de expedición de
las facturas o recibos que se hayan emitido infringien-
do las obligaciones previstas en este artículo, o desde
la no emisión en el plazo que se determine reglamen-
tariamente en los supuestos de suministros no factu-
rados o consumos propios.

12. Las infracciones administrativas por defectos en
la aplicación del canon y sus sanciones serán las con-
tenidas en la Ley general tributaria y disposiciones
complementarias o concordantes, sin perjuicio del
régimen específico previsto en el capítulo IV del pre-
sente título.

Artículo 64º.-Habilitación a la Ley de presupuestos
generales de Galicia.

La Ley de presupuestos generales de la Comunidad
Autónoma podrá modificar los parámetros cuantitati-
vos utilizables para el cálculo de la cuota del canon,
así como realizar cualquier otra modificación en la
regulación legal del tributo.

Artículo 65º.-Liquidaciones y autoliquidaciones.

1. Aguas de Galicia liquidará el canon a los sujetos
pasivos usuarios del agua de fuentes propias en la for-
ma y plazos que se establezcan reglamentariamente,
previa tramitación del correspondiente expediente. El
plazo máximo para notificar la resolución que se dic-
te en ese procedimiento, así como en los procedi-
mientos de determinación del canon del agua en la
modalidad de carga contaminante, será de un año.

2. En el supuesto del canon gestionado a través de
entidades suministradoras, estas tienen la obligación
de presentar autoliquidaciones ante Aguas de Galicia
en los términos que reglamentariamente establezca el
Consello de la Xunta, quien también fijará los perío-
dos de declaración, en los cuales se incluirán las cuo-
tas facturadas durante los mismos.

CAPÍTULO III

COEFICIENTE DE VERTIDO A SISTEMAS PÚBLICOS DE DEPURACIÓN DE
AGUAS RESIDUALES

Artículo 66º.-Creación del coeficiente de vertido a
sistemas públicos de depuración de aguas residuales.

1. Mediante la presente ley se crea el coeficiente de
vertido a sistemas públicos de depuración de aguas
residuales como tributo propio de la Comunidad
Autónoma de Galicia con naturaleza de tasa.

2. El coeficiente de vertido se aplicará en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia.

3. Las normas de aplicación del canon del agua pre-
vistas en los artículos 62º a 65º de la presente ley
rigen igualmente para la aplicación del coeficiente de
vertido. La repercusión del coeficiente de vertido por
parte de las entidades suministradoras en sus factu-
ras-recibo habrá de llevarse a cabo de forma diferen-
ciada a la del canon del agua.

Artículo 67º.-Hecho imponible y afectación.

1. El hecho imponible del coeficiente de vertido es
la prestación del servicio de depuración de las aguas
residuales urbanas efectuado por la Administración
hidráulica de Galicia, por sí o mediante cualquiera de
las formas previstas en la legislación administrativa
para la gestión del servicio público.

2. El producto del coeficiente de vertido será desti-
nado a la financiación de los gastos de explotación y,
en su caso, de inversión de las infraestructuras de
depuración que gestione la Administración hidráulica
de Galicia.

3. El coeficiente de vertido creado en el presente
capítulo será también percibido por aquellos consor-
cios en que participe la Administración hidráulica de
Galicia cuando gestionen depuradoras de aguas resi-
duales urbanas, salvo que el órgano rector del consor-
cio establezca una tasa propia destinada a sufragar los
costes de depuración.

Artículo 68º.-Sujeto pasivo y devengo.

1. El coeficiente será de aplicación a los sujetos
pasivos del canon del agua indicados en el artículo 46
de la presente ley cuyos vertidos se realizan a un sis-
tema de depuración gestionado por la Administración
hidráulica de Galicia. De oficio o a instancia de par-
te no se aplicará el coeficiente a aquellos usuarios
que acrediten que sus vertidos de aguas residuales no
están conectados en las instalaciones de depuración
gestionadas por la Administración hidráulica de Gali-
cia.

2. En los supuestos de transporte y vaciado de fosas
sépticas en las instalaciones de depuración a que se
refiere este artículo, el gestor de las mismas comuni-
cará los datos relativos al volumen vertido y al sujeto
pasivo a Aguas de Galicia, quien emitirá la liquida-
ción correspondiente.

3. El inicio de la aplicación del coeficiente tendrá
lugar al mes siguiente del comienzo de la prestación
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del servicio por parte de la Administración hidráulica
de Galicia.

4. El devengo del coeficiente de vertido se produce
en los mismos términos que el devengo del canon del
agua indicado en el artículo 51º de la presente ley.

Artículo 69º.-Base imponible.

La base imponible del coeficiente de vertido se
determina de acuerdo con las reglas establecidas en
los artículos 48º a 50º de la presente ley.

Artículo 70º.-Cuota tributaria

La cuota tributaria del coeficiente de vertido resul-
tará de la adición de una parte fija y una parte varia-
ble, siendo el importe de la parte fija y variable igual
al importe de la cuota fija y variable del canon del
agua, respectivamente, determinadas con arreglo a lo
previsto en los artículos 52º a 61º de la presente ley,
correspondientes a cada sujeto pasivo.

CAPÍTULO IV
INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 71º.-Régimen sancionador de aplicación.

1. Las infracciones tributarias referidas al canon del
agua o al coeficiente de vertido a sistemas de depura-
ción no contenidas en los tres artículos siguientes se
calificarán y sancionarán de acuerdo con lo previsto
en la normativa general tributaria.

2. Igualmente, el procedimiento para la aplicación
del régimen sancionador, así como el instituto de la
prescripción, serán los previstos en la normativa
general tributaria.

Artículo 72º.-Infracción tributaria por incumplir la
obligación de repercutir el canon del agua o el coefi-
ciente de vertido a sistemas de depuración en la factu-
ra de agua.

1. Constituye infracción tributaria incumplir la obli-
gación de repercutir el canon del agua o el coeficien-
te de vertido a sistemas de depuración en las facturas
o recibos que emita la entidad suministradora para
documentar la contraprestación de sus servicios. En
este supuesto se incluye el incumplimiento de la obli-
gación de liquidar el canon del agua en los suminis-
tros no facturados a los abonados, incluso los consu-
mos propios de las entidades suministradoras, en los
términos que reglamentariamente se determinen.

2. La infracción tributaria será leve cuando el
importe no facturado del canon del agua o del coefi-
ciente de vertido sea inferior o igual a 3.000 euros o,
siendo superior, el número de recibos de agua emiti-
dos sin incluir el canon del agua o el coeficiente de
vertido sea inferior o igual a 10.

3. La infracción tributaria será grave cuando el
importe no facturado del canon del agua o del coefi-
ciente de vertido sea superior a 3.000 euros.

4. La base de la sanción será el canon del agua o el
coeficiente de vertido no facturado a consecuencia de
la comisión de la infracción.

5. La sanción por infracción leve consistirá en una
multa pecuniaria proporcional del 25% de la base.

6. La sanción por infracción grave consistirá en una
multa pecuniaria proporcional del 40% de la base.

7. Las sanciones anteriores se graduarán incremen-
tando el porcentaje indicado en los apartados anterio-
res conforme a los criterios de comisión repetida de
infracciones tributarias y de perjuicio económico para
la hacienda pública, con los incrementos porcentua-
les previstos para cada caso en las letras a) y b) del
apartado 1 del artículo 187º de la Ley general tribu-
taria.

Artículo 73º.-Infracción tributaria por repercutir
incorrectamente el canon del agua o el coeficiente de
vertido a sistemas de depuración con perjuicio econó-
mico para la hacienda pública.

1. Constituye infracción tributaria repercutir inco-
rrectamente el canon del agua o el coeficiente de ver-
tido a sistemas de depuración en las facturas o reci-
bos que emita la entidad suministradora para
documentar la contraprestación de sus servicios, o
repercutirlo en documento separado, cuando de dicha
repercusión incorrecta se produzca o pueda producir-
se perjuicio económico para la hacienda pública.

2. La base de la sanción será la diferencia entre el
canon del agua repercutido y lo que procedía reper-
cutir.

3. La calificación de la sanción como leve o grave,
así como la determinación de su sanción, se realizará
con arreglo a lo establecido en los apartados 2 a 7 del
artículo anterior.

Artículo 74º.-Infracción tributaria por repercutir
incorrectamente el canon del agua o el coeficiente de
vertido a sistemas de depuración sin perjuicio económi-
co para la hacienda pública.

1. Constituye infracción tributaria leve repercutir
incorrectamente el canon del agua o el coeficiente de
vertido a sistemas de depuración en las facturas o
recibos que emita la entidad suministradora para
documentar la contraprestación de sus servicios, o
repercutirlo en documento separado, cuando de dicha
repercusión incorrecta no se produzca o no pueda
producirse perjuicio económico para la hacienda
pública.

2. La sanción será de 10 euros por cada documento
incorrectamente expedido o utilizado.

TÍTULO V

DE LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA

Artículo 75º.-Principios generales.

1. Toda actuación administrativa sobre las aguas y
bienes objeto de regulación por la presente ley ha de
subordinarse al contenido de la planificación hidroló-
gica. Los particulares, en los términos deducidos de
la legislación estatal sobre aguas, quedan sujetos al
contenido de la planificación hidrológica.
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2. Existirá un Plan hidrológico para la Demarcación
Hidrográfica de Galicia-Costa.

3. Igualmente deberá formarse un programa de
medidas para dicha demarcación con la finalidad de
conseguir los objetivos ambientales previstos en la
legislación estatal de aguas.

Artículo 76º.-Finalidad y objetivos de la planifica-
ción hidrológica.

1. La planificación hidrológica, en el ámbito de las
aguas de competencia de la Comunidad Autónoma de
Galicia, tiene como finalidad conseguir el bueno esta-
do ecológico del dominio público hidráulico y de las
masas de agua, compatibilizándolo con la garantía
sostenible de las demandas de agua, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 40º.1 del Real decreto
legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley de aguas, y en las nor-
mas básicas contenidas en el Reglamento de la plani-
ficación hidrológica.

2. Para conseguir esta finalidad la planificación tie-
ne como objetivos:

a) Evitar el deterioro adicional de las masas de
aguas.

b) Dar respuesta a la demanda de agua, con crite-
rios de racionalidad y en función de las disponibilida-
des reales, una vez garantizados los caudales o
demandas ambientales.

c) Garantizar una gestión equilibrada e integradora
del dominio público hidráulico.

d) Recuperar los sistemas en los que la presión
sobre el medio hídrico haya producido un deterioro.

e) Analizar los efectos económicos, sociales,
medioambientales y territoriales del uso del agua,
buscando la racionalización de su uso y de los efectos
de la aplicación del principio de recuperación de cos-
tes al beneficiario, así como el cumplimiento de los
principios de gestión del agua legalmente estableci-
dos.

f) Velar por la conservación y mantenimiento de las
masas de agua, humedales y ecosistemas.

Artículo 77º.-Competencias.

1. La competencia para la elaboración del Plan
hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Gali-
cia-Costa y del programa de medidas corresponde a
Aguas de Galicia.

2. En la elaboración del Plan hidrológico de la
Demarcación Hidrográfica de Galicia-Costa y del pro-
grama de medidas quedará asegurada:

a) La información y participación del público en el
proceso de elaboración de dichos documentos en los
plazos regulados en la legislación estatal de aguas.

b) La participación en el trámite del Consejo para el
Uso Sostenible del Agua.

c) Un acto final de aprobación por el Consello de la
Xunta. En el caso del Plan hidrológico de la Demar-

cación Hidrográfica de Galicia-Costa, este trámite
precederá al envío del plan al Gobierno del Estado
para su aprobación final en el marco de lo dispuesto
por el ordenamiento jurídico de aplicación.

3. A través de Aguas de Galicia, la Comunidad
Autónoma de Galicia participará en la elaboración y
aprobación de la planificación hidrológica del resto
de demarcaciones hidrográficas existentes en el terri-
torio gallego.

Artículo 78º.-Documentos y finalidades.

1. El plan hidrológico de la demarcación hidrográ-
fica constará de los documentos enumerados en la
legislación estatal de aguas:

a) Memoria: se incluirán los siguientes contenidos
mínimos acompañados de los correspondientes ane-
xos:

a.1. Descripción general de la demarcación hidro-
gráfica.

a.2. Descripción general de los usos, presiones e
incidencias antrópicas significativas sobre las aguas.

a.3. Identificación y mapas de zonas protegidas.

a.4. Las redes de control establecidas para el segui-
miento del estado de las aguas superficiales, las
aguas subterráneas y las zonas protegidas, y los resul-
tados de ese control.

a.5. La lista de objetivos medioambientales para las
aguas superficiales, las aguas subterráneas y las
zonas protegidas.

a.6. Un resumen del análisis económico de los usos
del agua.

a.7. Un resumen del programa de medidas.

a.8. Un registro de los programas y planes hidroló-
gicos más desglosados relativos a subcuencas, secto-
res, cuestiones específicas y categorías de aguas,
acompañado de un resumen de sus contenidos.

a.9. Un resumen de las medidas de información
pública y de consulta tomadas, los resultados y los
cambios consiguientes efectuados en el plan.

a.10. La lista de las autoridades competentes desig-
nadas.

a.11. Los puntos de contacto y procedimientos para
obtener la documentación de base y la información
requerida por las consultas públicas.

b) Normativa: se incluirán los contenidos del plan
hidrológico con carácter normativo, siendo al menos:
identificación y delimitación de masas de agua super-
ficial, condiciones de referencia, designaciones de
aguas artificiales y aguas muy modificadas, identifi-
cación y delimitación de masas de agua subterráneas,
prioridad y compatibilidad de usos, regímenes de
caudales ecológicos, definición de los sistemas de
explotación, asignación y reserva de recursos, defini-
ción de reservas naturales fluviales, régimen de pro-
tección especial, objetivos medioambientales y dete-
rioro temporal del estado de las masas de agua,
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condiciones para las nuevas modificaciones o altera-
ciones, y organización y procedimiento para hacer
efectiva la participación pública.

2. El programa de medidas establecerá aquellas que
sean necesarias para conseguir los objetivos
medioambientales regulados en la legislación estatal.
En particular, velará por su coordinación con los pla-
nes gallegos de abastecimiento y saneamiento regula-
dos en la presente ley.

Artículo 79º.-Efectos de los instrumentos de planifi-
cación.

1. El Plan hidrológico de la Demarcación Hidrográ-
fica de Galicia-Costa vinculará a los planes de orde-
nación del territorio y urbanísticos, los cuales habrán
de adaptarse a sus determinaciones.

2. El plan hidrológico deberá recoger las zonas pro-
tegidas por la legislación ambiental y de protección
de la naturaleza.

3. Podrán ser declaradas de protección especial
determinadas zonas, cuencas o tramos de cuencas,
acuíferos o masas de agua por sus características natu-
rales o interés ecológico, de acuerdo con la legislación
ambiental y de protección de la naturaleza. El plan
hidrológico recogerá la clasificación de dichas zonas y
las condiciones específicas para su protección.

4. La aprobación del plan hidrológico así como del
plan de medidas determinará respecto a sus estudios,
trabajos de investigación, actuaciones, proyectos y
obras previstas la declaración de utilidad pública a
efectos de expropiación.

TÍTULO VI

DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DE LAS
AGUAS DE LAS RÍAS DE GALICIA

Artículo 80º.-Objeto y ámbito.

1. Es objeto del presente título prevenir, minimizar,
corregir o, en su caso, impedir los efectos perjudicia-
les que determinadas obras, instalaciones y activida-
des públicas o privadas puedan tener sobre la calidad
de las aguas de las rías de Galicia, a través de las
medidas que en el mismo se establecen.

2. En particular, este título será de aplicación a los
vertidos, tanto líquidos como sólidos, que, de manera
directa o indirecta, se realicen desde tierra a las rías de
Galicia en el ámbito territorial indicado en el apartado
4º y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83º.7.

3. Se excluyen del ámbito de aplicación del presen-
te título los vertidos efectuados desde buques y otras
instalaciones flotantes cuya competencia corresponda
a la Administración del Estado.

4. El ámbito territorial a que se refiere el apartado 2
es la zona terrestre correspondiente a las cuencas de
los municipios ribereños vertientes al interior de las
rías de Foz, Viveiro, O Barqueiro, Ortigueira, Cedei-
ra, Ferrol, Ares-Betanzos, A Coruña, Corme-Laxe,
Camariñas, Lires, Corcubión, Muros-Noia, Arousa,

Pontevedra, Aldán, Vigo y Baiona. En el anexo I de la
presente ley se indican los límites geográficos exterio-
res de las mencionadas rías.

Artículo 81º.-Vertidos de residuos.

1. Queda prohibido efectuar cualquier tipo de verti-
do de residuos a las aguas de las rías de Galicia,
excepto cuando estos sean utilizados como rellenos y
estén debidamente autorizados, una vez constatada la
ausencia de afección a la calidad de las aguas de
acuerdo con lo previsto en el anexo II de la presente
ley.

2. Cuando los rellenos pudieran afectar a la conser-
vación y regeneración de los recursos marinos se
requerirá informe preceptivo y vinculante de la con-
sejería competente en materia de pesca, sin perjuicio
de las competencias del Estado en materia de puertos
de interés general.

3. Las autoridades competentes, y en particular los
ayuntamientos y demás entidades locales, denegarán
las correspondientes licencias de obras, de apertura y
de actividades respecto a aquellas que no estén debi-
damente autorizadas de acuerdo con lo previsto en el
apartado anterior.

Artículo 82º.-Objetivos de calidad de las aguas.

1. Se establecen como objetivos de calidad de las
aguas de las rías de Galicia los indicados en el ane-
xo II de la presente ley. Estos objetivos de calidad
tendrán el carácter de mínimos.

2. Los métodos de análisis de referencia para la
determinación de los parámetros considerados en los
objetivos de calidad del apartado anterior, así como el
procedimiento para su control, serán determinados
reglamentariamente.

3. En cualquier caso, los anteriores objetivos de
calidad se entenderán modificados en caso de que por
parte de la Unión Europea o el Estado se dictaran
objetivos de calidad más estrictos, o bien referentes a
nuevos parámetros, particularmente en lo relativo a
las normas de calidad para las aguas de baño, de cali-
dad de las aguas para la producción de moluscos y
otras especies marinas, o bien con relación al vertido
de sustancias peligrosas desde tierra al mar.

Artículo 83º.-Normas sobre vertidos de aguas resi-
duales industriales.

1. En el ámbito territorial indicado en el artícu-
lo 80.4º queda prohibido efectuar vertidos de aguas
residuales industriales a las rías de Galicia sin contar
con la previa y preceptiva autorización, que corres-
ponde otorgar a Aguas de Galicia, previo informe de
la consejería competente en materia de pesca.

2. No podrán otorgarse licencias municipales de
obras, de apertura y de actividades de naturaleza
diferente a la doméstica sin que, previa y expresa-
mente, sus promotores hubieran obtenido la autoriza-
ción a que se refiere el apartado anterior.
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3. Las mencionadas autorizaciones de vertido se
otorgarán de conformidad con la vigente legislación
en materia de costas y de protección ambiental y la
presente ley, sin perjuicio de la concesión de ocupa-
ción del dominio público marítimo-terrestre si fuera
necesaria, y de modo que los límites impuestos a la
calidad de las aguas residuales se adecuen a los obje-
tivos de calidad indicados en el artículo anterior.

4. La autorización de vertido no será efectiva, y por
tanto este no podrá llevarse a cabo, sin la comproba-
ción previa de las condiciones impuestas en dicha
autorización, entre las cuales necesariamente se
encontrarán las relativas a la adecuación de los siste-
mas de tratamiento del vertido a los límites que se
impongan.

5. En todo caso, el ente público Aguas de Galicia
podrá prohibir, en el ámbito territorial a que se refie-
re el artículo 80º de la presente ley, aquellos procesos
industriales cuyos efluentes, a pesar del tratamiento a
que sean sometidos, puedan constituir un riesgo de
contaminación del dominio público superior al admi-
sible de acuerdo con lo establecido en esta ley, ya sea
en su funcionamiento normal o en caso de situaciones
previsibles.

6. Igualmente, no podrán autorizarse vertidos de
aguas residuales industriales cuya carga contaminan-
te supere los valores límite de emisión establecidos
en el anexo III, que en ningún caso podrán ser conse-
guidos mediante dilución en el punto de toma de
muestras antes de su incorporación a la conducción
de vertido. Las mismas previsiones del artículo 82º.3
serán de aplicación para estos límites. Los métodos
analíticos de referencia para estos parámetros, así
como el procedimiento para su control, serán determi-
nados reglamentariamente.

7. Los límites de emisión establecidos en el aparta-
do anterior podrán ser de aplicación, asimismo, a
cada uno de los vertidos que, junto con otro u otros
vertidos de un mismo u otro establecimiento, puedan
conformar un vertido único final, incluso en caso de
que dichos establecimientos se encontraran fuera del
ámbito establecido en el artículo 80º de la presente
ley. En este último caso, dichos vertidos quedarán
también sujetos al régimen de autorización previsto
en este título, previa motivación de su riesgo de afec-
ción a la ría de que se trate. A estos efectos, la medi-
ción de la contaminación de los efluentes se realizará
en el punto de salida del vertido de cada uno de los
establecimientos separadamente.

8. En las autorizaciones de vertido, Aguas de Gali-
cia podrá motivadamente imponer la instalación de
sistemas de medición y análisis en continuo de los
efluentes, así como de transmisión de datos en tiem-
po real.

TÍTULO VII
DEL RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

Artículo 84º.-Principios.

1. Constituyen infracciones administrativas las
acciones u omisiones de los distintos sujetos respon-
sables tipificadas y sancionadas en los artículos
siguientes.

2. Las infracciones y sanciones reguladas en este
título se entienden sin perjuicio de las responsabili-
dades civiles, penales o de otro orden en que puedan
incurrir sus autores.

3. Lo regulado en este título es de plena aplicación
en el ámbito territorial definido en el artículo 6º.1 a)
de la presente ley. En las cuencas intercomunitarias
se aplicarán solo las infracciones y sanciones relati-
vas al ámbito del abastecimiento, saneamiento y
depuración de aguas residuales, en consonancia con
las competencias de la Comunidad Autónoma de
Galicia en las mismas.

4. En lo no regulado por este título se aplicará lo
establecido en la legislación básica del Estado sobre
el ejercicio de la potestad sancionadora.

CAPÍTULO II
INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 85º.-Infracciones leves.

Se consideran infracciones leves:

a) Las acciones u omisiones que causen daño a las
aguas superficiales, subterráneas, de transición o cos-
teras y a los demás bienes del dominio público
hidráulico, siempre y cuando la valoración del daño
no supere los 15.000 euros.

b) El incumplimiento de las condiciones impuestas
en las concesiones y autorizaciones administrativas
reguladas en la legislación de aguas y costas y en la
presente ley, así como el incumplimiento de las con-
diciones de la autorización de vertido a sistemas de
saneamiento, siempre y cuando no se causen daños al
sistema o bien estos no sean superiores a
15.000 euros.

c) La captación de aguas superficiales o subterrá-
neas sin la correspondiente concesión o autorización
cuando sea precisa, así como la realización de traba-
jos o mantenimiento por cualquier medio que haga
presumir la realización o continuación de la captación
de dichas aguas.

d) La ejecución de obras, trabajos, siembras o plan-
taciones, sin la debida autorización administrativa, en
los cauces públicos o en las zonas sujetas legalmente
a algún tipo de limitación en su destino o uso, en los
supuestos en que no se deriven de tales actuaciones
daños para el dominio público o, si estos se produje-
ran, la valoración de los mismos no supere los
15.000 euros.
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e) Los vertidos que puedan alterar la calidad del
agua o las condiciones ambientales o hidráulicas del
medio receptor, efectuados sin contar con la autoriza-
ción correspondiente, cuando no existan daños deri-
vados para el dominio público o cuando estos no sean
superiores a 15.000 euros, así como los vertidos no
autorizados a los sistemas de saneamiento cuando no
existan daños derivados para las obras hidráulicas o
cuando estos no sean superiores a 15.000 euros.

f) La invasión u ocupación de los cauces y lechos o
la extracción de áridos en los mismos sin la corres-
pondiente autorización, cuando no se deriven daños
para el dominio público o, si estos se produjeran, la
valoración no supere los 15.000 euros.

g) El daño a las obras hidráulicas o plantaciones y
la sustracción o daños a los materiales acopiados para
su construcción, conservación, limpieza y monda, en
los supuestos en que la valoración de tales daños, o de
lo sustraído, no supere los 15.000 euros.

h) La tala de árboles, ramas, raíces, arbustos o vege-
tación riparia o acuícola en los lechos, cauces, ribe-
ras o márgenes sometidos al régimen de servidumbre
o policía sin autorización administrativa, salvo para
los supuestos en que la valoración del beneficio obte-
nido por la infracción supere los 15.000 euros.

i) La no presentación de declaración responsable
para la navegación en aguas de competencia de la
Administración hidráulica de Galicia.

j) El cruce de canales o cauces en sitio no autoriza-
do por personas, ganado o vehículos.

k) La desobediencia a las órdenes o requerimientos
del personal de Aguas de Galicia en el ejercicio de
las funciones que tiene encomendadas, así como la
obstaculización de dicho ejercicio.

l) El incumplimiento de los deberes de colabora-
ción.

m) El incumplimiento de cualquier prohibición
establecida en la presente ley, la legislación de aguas
y costas y las leyes medioambientales de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia, así como la omisión de los
actos a que obligan, siempre que no estén considera-
dos como infracciones graves o muy graves.

n) El incumplimiento del deber de instalar un con-
tador homologado, en los supuestos en que Aguas de
Galicia lo exija expresamente en las resoluciones
relativas a concesiones o autorizaciones. La carencia
de contador no será sancionable en los supuestos de
estimación objetiva contemplados en el apartado 3
del artículo 48º.

ñ) El incumplimiento de las obligaciones de medi-
ción directa de los consumos.

o) La apertura de pozos e instalación en ellos de ins-
trumentos para la extracción de aguas subterráneas
sin disponer de la correspondiente concesión o auto-
rización para la extracción de aguas.

Artículo 86º.-Infracciones graves y muy graves.

1. Se consideran infracciones graves o muy graves
las enumeradas en el artículo anterior cuando de los
actos y omisiones previstas se deriven para el domi-
nio público daños cuya valoración supere los 15.000
y 150.000 euros, respectivamente. De la misma for-
ma, la infracción recogida en la letra o) del artículo
anterior tendrá la consideración de grave o muy grave
cuando la cantidad adeudada supere los 15.000 y
150.000 euros, respectivamente.

2. Asimismo, podrán ser calificadas de graves o
muy graves, según los casos, las infracciones consis-
tentes en los actos y omisiones que supongan un
incumplimiento de la presente ley y demás legisla-
ción vigente en materia de aguas, de acuerdo con los
criterios que se enumeran en el artículo siguiente, en
función de los perjuicios que de los mismos se deri-
ven para las características ambientales e hidrológi-
cas específicas de la cuenca o del entorno y para el
régimen de aprovechamiento del dominio público
hidráulico en el tramo de río o de litoral, acuífero o
término municipal donde se produzca la infracción.

Artículo 87º.-Criterios para la determinación y gra-
duación de la infracción.

1. Para la determinación de la mayor o menor gra-
vedad de las infracciones definidas en los artículos
anteriores, así como de la sanción a imponer, se ten-
drán en cuenta los siguientes criterios, sin perjuicio
de los ya previstos en la normativa general sobre pro-
cedimiento administrativo sancionador:

a) La repercusión en el orden y aprovechamiento
del dominio público.

b) Su trascendencia en la seguridad de las personas
y bienes.

c) La existencia de dolo.

d) El grado de participación del sujeto responsable
y la cuantificación del beneficio obtenido, en su caso.

e) El deterioro producido en el estado y funciones
del recurso y su entorno.

2. Se considerará atenuante que la persona infracto-
ra exprese su arrepentimiento espontáneo y volunta-
rio, cuando este se manifieste en el reconocimiento de
los hechos y en la diligente adopción de medidas
correctoras para mitigar el daño en principio causado,
teniendo igualmente en cuenta los criterios recogidos
en el apartado anterior.

3. Será agravante que en la conducta de la persona
infractora se aprecie una especial voluntad o actitud
tendente a agravar el daño inicialmente causado, o
que de la falta de colaboración o ayuda para su repa-
ración o mitigación se origine un daño mayor del ini-
cialmente previsto.

Artículo 88º.-Sanciones.

1. Podrán imponerse las sanciones siguientes:

a) Infracciones leves, multa de hasta 30.000 euros.
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b) Infracciones graves, multa desde 30.001 hasta
300.000 euros.

c) Infracciones muy graves, multa desde 300.001
hasta 600.000 euros.

2. En todo caso, el régimen previsto en el apartado
anterior se acomodará en la forma regulada en este
apartado a los supuestos que se indican:

a) Podrán sancionarse con multa de hasta 5.000
euros las infracciones leves del artículo 85º contem-
pladas en los apartados d), f) y g), siempre que de las
mismas no se hubiesen derivado daños para los bie-
nes de dominio público, así como las previstas en los
apartados i), j), k) y m) de dicho artículo.

b) En el caso de la infracción tipificada en el apar-
tado b) del artículo 85º, cuando el incumplimiento de
condiciones no haya dado lugar a la declaración de
caducidad o revocación de la concesión o autoriza-
ción administrativa, la multa aplicable podrá ascen-
der también hasta 15.000 euros.

c) En el caso de las infracciones tipificadas en los
apartados a), d), f) y g) del artículo 85º, cuando exis-
tan daños para el dominio público o se hubiera obte-
nido un beneficio según lo previsto en el apartado h)
del mismo artículo, la multa no será inferior al doble
de dichos importes, con un mínimo de 600 euros y un
máximo de 30.000 euros.

d) En el caso de las infracciones tipificadas en los
apartados c) y e) del artículo 85º, la multa será supe-
rior en todos los casos a 1.500 euros, con un máximo
de 5.000 euros si no se produjeron daños, y no será
inferior al triple de los daños que hubieran podido
haberse ocasionado o del beneficio obtenido con la
infracción, con un máximo de 30.000 euros.

e) En el supuesto de la infracción tipificada en el
apartado b) del mismo artículo, cuando el incumpli-
miento de condiciones haya dado lugar a la declara-
ción de caducidad o revocación de la concesión o
autorización administrativa previamente otorgada, la
multa aplicable será como mínimo de 15.001 euros y
máximo de 30.000 euros.

3. La sanción podrá conllevar la consecuencia acce-
soria consistente en el decomiso de los efectos prove-
nientes de la infracción, de los instrumentos con que
se haya ejecutado, de los objetos que constituyan su
soporte material y de las ganancias derivadas de la
misma, cualesquiera que sean las transformaciones
que hubieran podido experimentar, salvo que estas o
aquellos pertenezcan a un tercero de buena fe no res-
ponsable de la infracción que los haya adquirido
legalmente.

CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTO

Artículo 89º.-Procedimiento y medidas cautelares.

1. La facultad de instruir los procedimientos sancio-
nadores y de resolverlos corresponde a Aguas de
Galicia según la distribución funcional que se regula
en el título II de la presente ley. En el caso de infrac-

ciones relativas a los sistemas de saneamiento, será
competente la administración gestora del sistema.

2. Mediante acuerdo motivado podrán adoptarse
medidas cautelares dirigidas a asegurar la eficacia de
la resolución final. Estas medidas consistirán funda-
mentalmente en la suspensión temporal de activida-
des o de las concesiones o autorizaciones y en el esta-
blecimiento de fianzas que garanticen tanto el cobro
de la sanción que pueda recaer como la reparación o
reposición de los bienes dañados, así como cualquier
otra medida de corrección, control o seguridad que
impida la extensión del daño.

3. Igualmente, y con carácter excepcional, previa-
mente a la incoación del expediente sancionador, con
audiencia de la persona interesada y mediante resolu-
ción fundada en derecho, el órgano competente para
el ejercicio de la potestad sancionadora o aquel al que
corresponda la función inspectora podrá adoptar e
imponer a la persona presuntamente responsable de
cualquiera de los hechos tipificados como infraccio-
nes por la presente ley medidas cautelares, cuya
asunción inmediata sea necesaria para evitar el man-
tenimiento de los daños que pudieran estar siendo
ocasionados o para mitigarlos. Estas medidas podrán
consistir en la paralización de la actividad u obras.

En caso de que las medidas cautelares sean adopta-
das por aquel al que corresponda la función inspecto-
ra, estas medidas habrán de ser ratificadas por el
órgano competente para ejercer la potestad sanciona-
dora en el plazo máximo de cuatro días naturales.

4. El plazo máximo para la tramitación y resolución
del procedimiento sancionador será de un año desde
la fecha de su iniciación. Si se sobrepasa dicho plazo,
se producirá la caducidad del procedimiento en la
forma prevista por la legislación básica del Estado.

Artículo 90º.-Reparación del daño causado y reposi-
ción de las cosas a su estado primitivo.

1. Con independencia de las sanciones que se
impongan, podrá exigirse a las personas infractoras la
reparación de los daños y perjuicios ocasionados al
dominio público, así como la reposición de las cosas
a su estado anterior, y cuando ello no sea posible se
fijarán las indemnizaciones que procedan.

2. La exigencia de reponer las cosas a su estado pri-
mitivo obligará a la persona infractora a destruir o
demoler toda clase de instalaciones u obras ilegales y
a ejecutar cuantos trabajos sean precisos para tal fin,
de acuerdo con los planos, forma y condiciones que
fije el órgano competente.

3. En aquellos supuestos en que se aprecie fuerza
mayor o caso fortuito y no exista una infracción admi-
nistrativa, pero en los que se produzca un daño al
dominio público o a sus zonas de servidumbre y poli-
cía a causa del depósito o vertido de objetos, materia-
les o sustancias de cualquier clase, la persona cau-
sante del daño tendrá la obligación de reponer las
cosas a su estado primitivo, lo que se concretará en la
retirada del objeto, material o sustancia, así como en
la reposición del medio natural afectado. Esta obliga-
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ción de reponer en ningún caso tendrá la considera-
ción de sanción.

4. La reparación del daño podrá tramitarse en un
procedimiento administrativo distinto del sanciona-
dor.

5. Si la persona infractora o causante del daño no
ejecuta las acciones necesarias para reparar el daño
causado, se procederá a la ejecución subsidiaria, pre-
vio apercibimiento a la persona infractora y estableci-
miento de un plazo para la ejecución voluntaria. No
será necesario el apercibimiento previo cuando de la
persistencia de la situación pudiera derivarse un peli-
gro inminente para la salud humana o el medio
ambiente.

6. La obligación de reponer las cosas a su estado
primitivo o de reparar los daños causados al dominio
público prescribirá en un plazo de quince años.

Artículo 91º.-Multas coercitivas y prohibición de
obtener subvenciones.

1. Aguas de Galicia podrá imponer multas coerciti-
vas para la ejecución de sus resoluciones en caso de
incumplimiento, especialmente en los supuestos de
reparación de los daños causados en el dominio
público.

2. Estas multas podrán imponerse de manera suce-
siva y reiterada. Se impondrán cuantas veces se
incumplan los requerimientos efectuados, con una
periodicidad cuando menos quincenal, hasta el cum-
plimiento de lo ordenado y por un importe igual o
inferior, en cada caso, al 10% del coste de la repara-
ción o de la cantidad correspondiente a la infracción
cometida. La cuantía de cada una de las multas coer-
citivas no superará el importe de la sanción fijada por
la infracción cometida.

3. Las personas o entidades que hubieran sido san-
cionadas de manera firme por la comisión de infrac-
ciones de carácter grave o muy grave no podrán obte-
ner subvenciones en el ámbito de las competencias de
Aguas de Galicia hasta que no hayan ejecutado las
medidas correctoras pertinentes y hayan satisfecho la
sanción.

Artículo 92º.-De la potestad sancionadora de las
entidades locales.

1. Las entidades locales, comprendidos los consor-
cios y mancomunidades, serán competentes para la
incoación, tramitación y resolución de los procedi-
mientos sancionadores, en aplicación de sus ordenan-
zas locales.

2. Las ordenanzas locales podrán regular un régi-
men de infracciones propio que desarrolle los
siguientes criterios mínimos de antijuridicidad: el
incumplimiento del régimen regulador del abasteci-
miento o saneamiento según los principios previstos
en la presente ley y sus normas de desarrollo, así
como el incumplimiento de los condicionados o exi-
gencias de las autorizaciones o resoluciones adopta-
das por la entidad local en la prestación de los servi-
cios y el ejercicio de sus competencias.

3. Las sanciones que establezcan las ordenanzas
locales por infracciones en materias de abastecimien-
to y saneamiento de su competencia serán de un
máximo de 100.000 euros, salvo que otra norma con
rango de ley autorice un importe superior.

4. También podrán las ordenanzas locales estable-
cer sanciones pecuniarias, de suspensión de autoriza-
ciones, cierre de instalaciones o prohibición de utili-
zación de instalaciones o servicios públicos.

5. En el ejercicio de sus competencias, las entida-
des locales podrán adoptar las medidas cautelares
reguladas en el artículo 89º de la presente ley.

Artículo 93º.-Prescripción.

1. Las infracciones reguladas en este título prescri-
birán en los plazos siguientes:

a) Un año en el caso de infracciones leves.

b) Tres años en el caso de infracciones graves.

c) Cinco años en el caso de infracciones muy gra-
ves.

El plazo se contará desde la comisión del hecho o
desde la detección del daño, si este no fuese inmedia-
to.

2. Las sanciones a que se refiere este título prescri-
birán en los plazos siguientes:

a) Las sanciones impuestas por infracciones leves
prescribirán al año.

b) Las sanciones impuestas por infracciones graves
prescribirán a los dos años.

c) Las sanciones impuestas por infracciones muy
graves prescribirán a los tres años.

El plazo de prescripción comenzará a contarse des-
de el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la
resolución en vía administrativa por la que se impone
la sanción.

Disposicies adicionales

Primera.-Constitución del ente Aguas de Galicia y
entrada en funcionamiento.

1. Aguas de Galicia se constituirá en el plazo máxi-
mo de seis meses después de la entrada en vigor de la
presente ley. La entidad Aguas de Galicia quedará
efectivamente constituida en la fecha de entrada en
vigor del estatuto de la misma a que se refiere la dis-
posición adicional tercera de esta ley.

2. Aguas de Galicia iniciará el ejercicio de su acti-
vidad dentro del plazo que reglamentariamente se
establezca a partir de su constitución efectiva.

3. En la misma fecha de entrada en funcionamiento
de la entidad se considerarán extinguidos el organis-
mo autónomo Aguas de Galicia y la Empresa Pública
Obras y Servicios Hidráulicos.

4. En tanto en cuanto no inicie su actividad Aguas
de Galicia se mantendrá la actual configuración y
regulación de los organismos públicos a extinguir y el
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personal de los mismos continuará ejerciendo las fun-
ciones que tendrá que asumir la nueva entidad públi-
ca.

5. Iniciada la actividad de la entidad Aguas de
Galicia y en caso de que no estuviera nominada la
dirección, la presidencia del extinto organismo autó-
nomo Aguas de Galicia ejercerá provisionalmente las
funciones que la presente ley atribuye a la dirección.

6. Mientras los órganos colegiados de la entidad
Aguas de Galicia no estén constituidos efectivamen-
te, en especial el Consejo de Administración, la pro-
pia presidencia de la entidad Aguas de Galicia asu-
mirá las funciones de los órganos correspondientes
que le sean precisas para garantizar el funcionamien-
to del ente público.

Asimismo, en tanto no se produzca el inicio efecti-
vo de la actividad de la nueva entidad, su presidencia
quedará habilitada para dictar los actos y disposicio-
nes que sean necesarios para la puesta en funciona-
miento del ente.

Segunda.-Subrogación en los derechos y obligacio-
nes y en la titularidad de bienes.

1. En la fecha de su entrada en funcionamiento,
Aguas de Galicia se subrogará en los derechos y obli-
gaciones de todo tipo que tenga el organismo autóno-
mo Aguas de Galicia y la Empresa Pública Obras y
Servizos Hidráulicos.

2. Los bienes de titularidad de los organismos men-
cionados en el apartado anterior se considerarán en la
misma fecha de titularidad de Aguas de Galicia,
entendiéndose a la misma como la entidad que ejerce
las competencias correspondientes con relación a los
bienes adscritos o cedidos a dichos organismos.

Tercera.-Estatuto de Aguas de Galicia.

1. El Estatuto de Aguas de Galicia desarrollará des-
de el punto de vista organizativo y de funcionamiento
las disposiciones de la presente ley de acuerdo con
los principios de desconcentración de funciones y
participación de las administraciones competentes,
de las personas usuarias y otras entidades representa-
tivas de intereses en el territorio de Galicia.

2. En el plazo de seis meses a partir del día de la
publicación de la presente ley en el Diario Oficial de
Galicia, el consejero competente en materia de aguas
habrá de presentar, para su aprobación por el Conse-
llo de la Xunta, el Estatuto de Aguas de Galicia.

Cuarta.-Personal del organismo autónomo Aguas de
Galicia.

1. El personal funcionario de carrera o laboral fijo
que preste sus servicios, con independencia de la
situación administrativa en que se encuentre, en el
organismo autónomo Aguas de Galicia pasará a
depender de la entidad Aguas de Galicia y a prestar
servicios en la misma con la condición de personal
funcionario o laboral de origen, con efectos desde la
fecha de entrada en funcionamiento de Aguas de

Galicia y con reconocimiento de los trienios perfec-
cionados al momento de la integración en la entidad.

Al personal a que se refiere el párrafo anterior se le
reconoce en la entidad Aguas de Galicia el tiempo y
la situación que permanezca en la misma a efectos de
antigüedad, carrera profesional y demás derechos
inherentes a su condición, de conformidad con lo que
se establezca en la normativa de aplicación para cada
personal.

2. El personal funcionario interino que preste servi-
cios en el organismo autónomo Aguas de Galicia
cesará como tal por amortización del puesto de traba-
jo.

No obstante, el personal a que se refiere el párrafo
anterior pasará a incorporarse en la plantilla laboral
de la nueva entidad Aguas de Galicia como personal
laboral temporal de la misma, con efectos desde la
fecha de entrada en funcionamiento de Aguas de
Galicia y con reconocimiento de la antigüedad que
tuviese reconocida en la administración.

Quinta.-Personal de la Empresa Pública Obras y
Servicios Hidráulicos.

El personal laboral fijo que preste servicios en la
Empresa Pública Obras y Servicios Hidráulicos, con
independencia de su situación administrativa, se
integrará en la plantilla laboral de Aguas de Galicia
como personal laboral fijo de la misma, con efectos
desde la fecha de entrada en funcionamiento de la
entidad y con reconocimiento de las condiciones
retributivas que deriven de su situación de origen y
de los trienios perfeccionados hasta la extinción del
ente en la cuantía establecida con anterioridad al
momento de la integración.

A los efectos del personal de la entidad de derecho
público a que se refiere el párrafo anterior, se enten-
derá que existe sucesión de empresas entre los dos
organismos públicos de acuerdo con la subrogación
establecida en la disposición adicional segunda de la
presente ley.

Sexta.-Personal laboral temporal o indefinido.

El personal laboral temporal o indefinido que pres-
te servicios en el organismo autónomo Aguas de Gali-
cia o en la Empresa Pública Obras y Servicios
Hidráulicos cesará como tal por amortización del
puesto de trabajo, sin perjuicio de lo establecido en la
disposición transitoria décima del V Convenio colec-
tivo para el personal laboral de la Xunta de Galicia
con relación al personal laboral indefinido del orga-
nismo autónomo Aguas de Galicia.

No obstante, el personal a que se refiere el párrafo
anterior pasará a incorporarse en la plantilla laboral
de Aguas de Galicia con la misma condición que
ostentaba en los mencionados organismos, con efectos
desde la fecha de entrada en funcionamiento de la
nueva entidad y con reconocimiento de la antigüedad
que tuviese reconocida en el organismo autónomo
Aguas de Galicia o la Empresa Pública Obras y Ser-
vicios Hidráulicos.
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Séptima.-Plantilla de Aguas de Galicia.

La integración o incorporación del personal a que se
refieren las disposiciones adicionales cuarta, quinta y
sexta de la presente ley se ajustará a la estructura,
características y organización de la plantilla de Aguas
de Galicia que en su momento se apruebe y se reali-
zará conservando los derechos reconocidos en esta ley
al personal afectado.

En la plantilla de personal de Aguas de Galicia los
puestos de trabajo se estructurarán bajo los principios
de eficacia y eficiencia organizativa y en la misma se
garantizará el mismo régimen salarial por categorías,
sin perjuicio de las peculiaridades específicas del
puesto, dentro de los límites que en todo caso se esta-
blezcan en la Ley anual de presupuestos generales de
la Comunidad Autónoma.

Octava.-Obras hidráulicas de interés de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia

El régimen jurídico regulado en los artículos 28º y
29º de la presente ley con relación a la declaración y
efectos jurídicos de la declaración, respectivamente,
de las obras hidráulicas de interés general en el ámbi-
to del abastecimiento, saneamiento y depuración de
aguas residuales, así como en el de la conservación y
mejora del dominio público hidráulico, es de aplica-
ción al resto de obras hidráulicas según la definición
de obra hidráulica que se contiene en el artículo 2 de
esta ley.

Novena.-Adaptación de ordenanzas municipales.

En tanto no aparezcan los reglamentos marco a que
se refieren los artículos 31º y 32º de la presente ley,
el plazo de adaptación de las ordenanzas municipales
a lo previsto en esta ley será de un año a contar des-
de su entrada en vigor.

Duodécima.-Informe previo de Aguas de Galicia.

Aguas de Galicia emitirá informe previo en cuantas
actuaciones de las distintas consejerías de la Xunta
guarden relación con la utilización del agua y la rea-
lización de obras hidráulicas, especialmente en los
ámbitos de abastecimiento, saneamiento y depuración
de aguas residuales.

Undécima.-Ría de Ribadeo.

El Consello de la Xunta de Galicia promoverá, de
común acuerdo con el Gobierno del Principado de
Asturias, la regulación correspondiente para la pro-
tección de la calidad de las aguas de la ría de Riba-
deo.

Duodécima.-Autorización de vertidos de aguas resi-
duales municipales de naturaleza urbana o doméstica

Se entiende que cuentan con autorización adminis-
trativa los vertidos de aguas residuales municipales
de naturaleza urbana o doméstica, producidos en el
ámbito territorial previsto en el artículo 6º.1 a) de la
presente ley y también los producidos desde tierra al
litoral gallego, que se integren en la programación de
actuaciones de saneamiento de la Administración
hidráulica de Galicia.

Todo ello sin perjuicio de que Aguas de Galicia,
previa audiencia de las correspondientes entidades
locales, dicte las condiciones en que han de realizar-
se los mencionados vertidos.

Decimotercera.-Validez de la primera declaración de
habitantes de vivienda.

La primera declaración de habitantes en las vivien-
das que presenten los usuarios domésticos del agua
de acuerdo con lo previsto en el artículo 53º.4 de la
presente ley, cumplimentada con los requisitos que se
establezcan reglamentariamente y siempre que se
presente en los dos primeros meses después de la
entrada en vigor de esa norma, tendrá efectos desde el
inicio de la aplicación del canon del agua, siempre y
cuando los datos que en la misma se contengan que-
den suficientemente probados para ese período.

Decimocuarta.-Autorización para no liquidación y
anulación de deudas.

Se autoriza al consejero competente en materia de
aguas para disponer la no liquidación de deudas o la
anulación y baja en contabilidad de deudas ya liqui-
dadas en concepto del canon del agua y del coeficien-
te de vertido cuando su ejecución resulte antieconó-
mica. A estos efectos, la mencionada consejería
determinará el límite cuantitativo en que se conside-
re que se produce aquel efecto.

Disposiciones transitorias

Primera.-Obras de interés de la Comunidad Autóno-
ma y ausencia de planificación de abastecimiento y de
saneamiento y depuración

Con independencia de lo preceptuado en los artícu-
los 36º, 37º y 38º de la presente ley, podrán declarar-
se obras hidráulicas como de interés de la Comunidad
Autónoma en tanto no estén aprobados los planes
generales gallegos de abastecimiento y saneamiento.

Segunda.-Recaudación del canon de saneamiento.

1. Mientras no se dicten las normas de desarrollo
del canon del agua creado en la presente ley, y hasta
el momento del inicio de su efectiva aplicación, se
declara la continuidad de la aplicación del canon de
saneamiento creado por Ley 8/1993, así como la de
las normas que conforman su régimen jurídico, cuyos
expedientes de gestión, liquidación y recaudación se
tramitarán de conformidad con lo dispuesto en dicha
ley y su normativa de desarrollo hasta la total extin-
ción de las deudas correspondientes.

2. Se declara la aplicación retroactiva del coeficien-
te de piscifactorías establecido en el artículo 40º.8 de
la Ley 8/1993 a los períodos de liquidación corres-
pondientes a los años 2006, 2007 y 2008 que se
encuentren pendientes de liquidar o que no hayan
adquirido firmeza.

3. Las familias numerosas que, en el momento del
inicio de la aplicación del canon del agua, tuvieran
reconocida la deducción prevista en el artículo 34º.3
de la Ley 8/1993 no tendrán que presentar ninguna
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declaración posterior a efectos de que les sea recono-
cida la deducción prevista en el artículo 54 de la pre-
sente ley, siempre que se mantenga la situación que
dio lugar al reconocimiento de aquella deducción.

Tercera.-Vigencia de la actual planificación de
abastecimiento y saneamiento.

Hasta que no sean aprobados los planes de abaste-
cimiento y saneamiento previstos en los artículos 37º
y 38º de la presente ley, continuará aplicándose la
planificación vigente en el momento de la entrada en
vigor de la misma.

Cuarta.-Convenio colectivo.

El personal laboral propio de la entidad Aguas de
Galicia se regirá en lo que sea de aplicación por el
convenio colectivo vigente en cada momento para el
personal laboral de la Xunta de Galicia, en tanto no
sea aprobado el convenio colectivo de Aguas de Gali-
cia, respetando en todo caso los derechos que se le
reconocen en la presente ley, lo previsto para la selec-
ción de personal en el artículo 18 de la misma, la
opción de dicho personal a prolongar con carácter
voluntario su permanencia en la situación de servicio
activo hasta, como máximo, los setenta años de edad
y el derecho del citado personal al cómputo de los
servicios prestados y no perfeccionados con anteriori-
dad a su integración o incorporación en la nueva enti-
dad en los organismos Aguas de Galicia y Obras y
Servicios Hidráulicos, a efectos de antigüedad. Con
relación al régimen de ayudas del fondo de acción
social, regirá en la nueva entidad para su personal
laboral propio lo que venga aplicándose en la Empre-
sa Pública Obras y Servicios Hidráulicos mientras no
sea aprobado el convenio.

Quinta.-Servicios de depuración prestados por las
entidades locales.

A los efectos de lo previsto en el artículo 32º de la
presente ley, reglamentariamente se determinarán las
condiciones para que las entidades locales que a la
entrada en vigor de esta ley presten servicios de
depuración de aguas residuales urbanas puedan soli-
citar de Aguas de Galicia la asunción de dichos ser-
vicios, y para el traspaso efectivo de su gestión.

Sexta.-Regularización de instalaciones de trata-
miento de aguas.

Las instalaciones de tratamiento de aguas sin licen-
cia municipal o sin autorización urbanística autonó-
mica pero que formen parte de las redes públicas de
abastecimiento o saneamiento, existentes o que se
encuentren en ejecución en el momento de la entrada
en vigor de la presente ley, y cuyos proyectos hayan
sido aprobados por la administración pública compe-
tente que corresponda, podrán continuar su actividad
aun cuando no estén amparadas en estas preceptivas
autorizaciones administrativas.

Disposición derogatoria

Única.

1. Queda derogada la Ley 8/1993, de 23 de junio,
reguladora de la Administración hidráulica de Gali-
cia, con sus modificaciones posteriores, así como la
Ley 8/2001, de 2 de agosto, de protección de la cali-
dad de las aguas de las rías de Galicia y de ordena-
ción del servicio público de depuración de aguas resi-
duales urbanas, sin perjuicio de lo señalado en la
disposición transitoria segunda con respecto a la
vigencia del canon de saneamiento.

2. Igualmente quedan derogadas cuantas otras dis-
posiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
establecido en la presente ley.

Disposición final

Primera.-Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Consello de la Xunta a dictar cuantas
normas sean precisas para efectuar el desarrollo de la
presente ley.

Segunda.-Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los treinta días
siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de
Galicia.

Santiago de Compostela, cuatro de noviembre de
dos mil diez.

Alberto Núñez Feijóo
Presidente

ANEXO I
Ámbito territorial de las rías de Galicia

Se indican para cada ría los puntos geográficos que,
unidos mediante una línea recta imaginaria, definen
su límite exterior, junto con sus coordenadas UTM
(huso 29).

1.1. Ría de Foz.

Punta de Prados-punta de O Cabo:

(642650, 4825750)-(641850, 4826100).

1.2. Ría de Viveiro.

Punta Fociño do Porco-punta de O Faro:

(612300, 4841700)-(614200,4841100).

1.3. Ría de O Barqueiro.

Punta Muller Mariña-punta As Laxes:

(607800, 4848200)-(609900, 4845550).

1.4. Ría de Ortigueira.

Punta de A Escada-punta de A Barra de Ladrido:

(592750, 4841400)-(594550, 4841000).

1.5. Ría de Cedeira.

Punta Chirlateira-punta de O Carreiro:

(573250, 4835450)-(574650, 4835600).
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1.6. Ría de Ferrol.

Punta de O Segaño-punta de San Cristovo:

(555800, 4811800)-(556800, 4812500).

1.7. Ría de Ares-Betanzos.

Punta Torrella-punta Coitelada:

(556250, 4806350)-(555400, 4810600).

1.8. Ría de A Coruña.

Punta Herminia-punta de O Seixo Branco:

(548650, 4804500)-(552750, 4805300)

1.9. Ría de Corme-Laxe.

Punta de A Insua-punta Roncudo:

(499050, 4786950)-(500750, 4791650).

1.10. Ría de Camariñas.

Punta de A Barca-punta de O Costado:

(482350, 4773750)-(483500, 4775400).

1.11. Ría de Lires.

Confluencia del seno de Nemiña con la ría de Lires:

(479100, 4761250)-(479130, 4761470).

1.12. Ría de Corcubión.

Cabo de Cee-punta Galera:

(485200, 4751750)-(486800, 4751400).

1.13. Ría de Muros-Noia.

Punta Queixal-punta de O Castro:

(493700, 4732050)-(497400, 4727250).

1.14. Ría de Arousa.

Punta de Laño-punta de O Castelo:

(498200, 4707400)-(505200, 4703300).

1.15. Ría de Pontevedra.

Punta de Cabicastro-cabo Udra:

(513400, 4692650)-(513450, 4687660).

1.16. Ría de Aldán.

Punta Couso-cabo Udra:

(512000, 4684400)-(513450, 4687600).

1.17. Ría de Vigo.

Punta de A Meda-punta Subrido (Plan):

(512550, 4667400)-(511350, 4677350).

1.18. Ría de Baiona.

Punta de A Meda-punta de O Castelo de Monte Rei:

(512650, 4666600)-(512350, 4664200).

ANEXO II 
Objetivos de calidad de las aguas de las rías de Galicia 

(i) Bacteriológicos 
Parámetros Unidad Valor Observaciones 

Coliformes fecales ufc/100 ml 100 90% muestras 

Estreptococos fecales ufc/100 ml 100 90% muestras 

Coliformes totales ufc/100 ml 500 90% muestras 

(ii) Físicos 
Parámetros Unidad Valor 

Temperatura ºC MN + 1 

Transparencia M MN – 1 

Color mg Pt – C0 / l MN + 0 

MN: media normal del parámetro considerado, en condiciones espaciales 
y temporales equivalentes, efectuando la medición en medio no afectado. 

(iii) Químicos 
Parámetros Unidad Valor 

Oxígeno disuelto mg/l 0,9 MN – 1,1 MN 

PH u pH 7-9 

Sólidos en suspensión mg/l 1,3 MN 

Salinidad µS/cm 0,9 MN – 1,1 MN 

MN: media normal del parámetro considerado, en condiciones espaciales 
y temporales equivalentes, efectuando la medición en medio no afectado. 

(iv) Microcontaminantes inorgánicos de tipo tóxico 
Parámetro Contenido en agua 

valor medio anual 
Contenido en agua 

concentración 
máxima admisible 

Sedimentos/ 
moluscos/ 
crustáceos 

Mercurio disuelto 0,05 µg/l 0,07 µg/l NAT 

Cadmio disuelto 0,2 µg/l 1,5 µg/l NAT 

Arsénico total 25 µg/l - NAT 

Cobre total 25 µg/l - NAT 

Cromo (VI) total 5 µg/l - NAT 

Níquel disuelto 20 µg/l No aplicable NAT 

Plomo disuelto 7,2 µg/l No aplicable NAT 

Selenio total 10 µg/l - NAT 

Zinc total 60 µg/l - NAT 

Cianuros totales 40 µg/l - NAT 

Fluoruros 1,7 mg/l - NAT 

NAT: no deberá aumentar a lo largo del tiempo 
«No aplicable»: cuando se indica no aplicable como concentración 
máxima admisible, se considera que los valores del valor medio anual 
protegen contra los picos de contaminación a corto plazo en caso de los 
vertidos continuos, ya que son significativamente inferiores a los valores 
calculados sobre la base de toxicidad aguda. 

(v) Microcontaminantes orgánicos de tipo tóxico 
Parámetro Contenido en agua

valor medio anual 
Contenido en agua 

concentración 
máxima admisible 

Sedimentos/ 
moluscos/ 
crustáceos 

Hexaclorociclohexano 0,002 µg/l 0,02 µg/l NAT 

Tetracloruro de carbono 12 µg/l No aplicable NAT 

DDT total 0,025 µg/l No aplicable NAT 

p,p-DDT 0,01 µg/l No aplicable NAT 

Pentaclorofenol 0,4 µg/l 1 µg/l NAT 

Aldrín NAT 

Dieldrín NAT 

Endrín NAT 

Isodrín 

�= 0,005 µg/l No aplicable 

NAT 

Hexaclorobenceno 0,01 µg/l 0,05 µg/l NAT 

Hexaclorobutadieno 0,1 µg/l 0,6 µg/l NAT 

Cloroformo 2,5 µg/l No aplicable NAT 

1,2- dicloroetano 10 µg/l No aplicable NAT 

Tricloroetileno 10 µg/l No aplicable NAT 

Percloroetileno 10 µg/l No aplicable NAT 

Triclorobenceno  0,4 µg/l No aplicable NAT 

Atrazina 0,6 µg/l 2 µg/l NAT 
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Parámetro Contenido en agua 
valor medio anual 

Contenido en agua 
concentración 

máxima admisible 

Sedimentos/ 
moluscos/ 
crustáceos 

Benceno 8 µg/l 50 µg/l NAT 

Clorobenceno  20 µg/l - NAT 

Diclorobenceno            
(� isómeros orto, meta y 
para) 

20 µg/l - NAT 

Etilenbenceno  30 µg/l - NAT 

Metolacloro 1 µg/l - NAT 

Naftaleno  1,2 µg/l No aplicable NAT 

Simazina  1 µg/l 4 µg/l NAT 

Terbutilazina  1 µg/l - NAT 

Tolueno 50 µg/l - NAT 

Tributilestaño               
(� compuestos de 
butilestaño) 

0,0002 µg/l 0,0015 µg/l NAT 

1,1,1-Tricloroetano 100 µg/l - NAT 

Xileno (� isómeros orto, 
meta y para) 

30 µg/l - NAT 

Alacloro 0,3 µg/l 0,7 µg/l NAT 

Antraceno  0,1 µg/l 0,4 µg/l NAT 

Pentabromodifenileter 0,0002 µg/l No aplicable NAT 

Cloroalcanos C10-13 0,4 µg/l 1,4 µg/l NAT 

Clorfenvinfós 0,1 µg/l 0,3 µg/l NAT 

Clorpirifós  0,03 µg/l 0,1 µg l NAT 

Di(2-etilhexil)ftalato 1,3 µg/l No aplicable NAT 

Diclorometano 20 µg/l No aplicable NAT 

Diurón  0,2 µg/l 1,8 µg/l NAT 

Endosulfán  0,0005 µg/l 0,004 µg/l NAT 

Fluoranteno 0,1 µg/l 1 µg/l NAT 

Isoproturón  0,3 µg /l 1,0 µg/ l NAT 

Nonilfenol  0,3 µg/l 2,0 µg/l NAT 

Octilfenol  0,01 µg/l No aplicable NAT 

Pentaclorobenceno 0,0007 µg/l No aplicable NAT 

Benzo(a)pireno  0,05 µg/l 0,1 µg/l NAT 

Benzo(b)fluoranteno  NAT 

Benzo(k)fluoranteno 

0,03 µg/l No aplicable 

NAT 

Benzo(g,h,i)perileno  NAT 

Indeno(1,2,3-cd)pireno 

0,002 µg/l 
 

No aplicable 

NAT 

Trifluoralina  0,03 µg/l No aplicable NAT 

NAT: no deberá aumentar a lo largo del tiempo. 
«No aplicable»: cuando se indica no aplicable como concentración 
máxima admisible, se considera que los valores del valor medio anual 
protegen contra los picos de contaminación a corto plazo en caso de los 
vertidos continuos, ya que son significativamente inferiores a los valores 
calculados sobre la base de toxicidad aguda. 

ANEXO III 
Límites de emisión de vertidos de aguas residuales 

 a las rías de Galicia 
Parámetro Promedio 

mensual 
Promedio 

diario 
Valor 

puntual 

Cadmio (mg/l) * 0,2 0,4 0,4 

Mercurio (mg/l) * 0,05 0,1 0,1 

Hexaclorociclohexano (mg/l) 2 4 8 

Tetracloruro de carbono (mg/l) 1,5 3 6 

DDT(mg/l) 0,2 0,4 0,8 

Pentaclorofenol (mg/l) 1 2 3 

Aldrín y derivados (mg/l) 0,002 0,01 0,02 

Cloroformo (mg/l) 1 2 4 

Hexaclorobenceno (mg/l) 1 2 4 

Hexaclorobutadieno (mg/l) 1,5 3 6 

1,2-dicloroetano (mg/l) 2,5 5 10 

Tricloroetileno (mg/l) 0,5 1 2 

Percloroetileno (mg/l) 1,25 2,5 5 

Triclorobenceno (mg/l) 1 2 4 

Zinc (mg/l) 3 6 10 

Cobre (mg/l) 0,5 2,5 3 

Níquel (mg/l) 3 6 10 

Cromo total (mg/l) 0,5 2 4 

Cromo VI (mg/l) 0,2 0,4 0,5 

Parámetro Promedio 
mensual 

Promedio 
diario 

Valor 
puntual ( g ) , , ,

Plomo (mg/l) 0,5 1 2 

Selenio (mg/l) 0,05 0,1 0,2 

Arsénico (mg/l) 1 3 5 

Estaño (mg/l) 10 15 20 

Titanio (mg/l) 1 3 5 

Materias sedimentables (ml/l) 2 3 4 

Fósforo total (mg/l) **    

Nitrógeno total (mg/l) **    

Materias en suspensión (mg/l) **    

Demanda química de oxígeno (mg/l) **    

Demanda biolóxica de oxíxeno a cinco días (mg/l) 
** 

   

Hidrocarburos totales de petróleo (mg) 15 

Hidrocarburos aromáticos policíclicos (mg/l) *** 0,01 

BTEX (mg/l) **** 5 

Índice de fenois (mg/l) 2 

Otros parámetros **    

* En cualquier caso estas concentraciones solo se admitirán en los 
vertidos que se produzcan como consecuencia del arrastre inevitable de 
estos metales contenidos en las materias primas usadas. El titular del 
vertido deberá demostrar que no es posible por medios técnicos 
disponibles y económicamente viables reducir estos arrastres. 

** Estos valores serán fijados específicamente en la autorización de 
vertido correspondiente. El fósforo total y el nitrógeno total se fijarán, 
además, respetando eventuales declaraciones de «zona sensible» que 
afecten a las rías de Galicia. El nitrógeno total equivale a la suma de 
nitrógeno Kjeldahl total (N orgánico + NH3), nitrógeno en forma de nitrato 
(NO3

-) y nitrógeno en forma de nitrito ( NO2

-). 

*** Suma de naftaleno, acenftileno, acenafteno, fluoreno, fenantreno, 
antraceno, fluoranteno, pireno, benzo(a)antraceno, criseno, 
benzo(b)fluoranteno, benzo(k)fluoranteno, benzo(a)pireno, indeno(1, 2, 3-
cd)pireno, dibenzo(a,h)antraceno y benzo(g, h, i)perileno. 

**** Suma de benceno, tolueno, etilbenceno y xileno. 

CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Y JUSTICIA

Orden de 10 de noviembre de 2010 por la
que se incorpora un nuevo procedimiento al
Registro Telemático de la Xunta de Gali-
cia, regulado por el Decreto 164/2005, de
16 de junio.

El Decreto 164/2005, de 16 de junio, crea el Regis-
tro Telemático de la Xunta de Galicia, que permite la
presentación por vía telemática de solicitudes, escri-
tos y comunicaciones. Esta orden incluye en el ane-
xo VII del Decreto 164/2005, de 16 de junio, un nue-
vo procedimiento, a fin de continuar impulsando el
empleo de técnicas y medios electrónicos, informáti-
cos y telemáticos en el desarrollo de la actividad de la
Xunta de Galicia y en el ejercicio de sus competen-
cias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2º.2
y la disposición adicional primera b) y final primera
del Decreto 164/2005, de 16 de junio, por el que se
regulan y determinan las oficinas de registro propias
o concertadas de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Galicia, se crea el Registro Telemático



DOG Núm. 155 Viernes, 12 de agosto de 2011 Pág. 23110

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 http://www.xunta.es/diario-oficial-galicia

I. DISPOSICIONES GENERALES

CONSELLERÍA DEL MEDIO RURAL

DECRETO 167/2011, de 4 de agosto, por el que se modifica el Decreto 88/2007, 
de 19 de abril, por el que se regula el Catálogo gallego de especies amenazadas 
y se actualiza dicho catálogo.

La Comunidad Autónoma de Galicia, con el objeto de aplicar medidas específicas de pro-
tección para las especies amenazadas, aprobó mediante la Ley 9/2001, de 21 de agosto, de 
conservación de la naturaleza, la creación del Catálogo gallego de especies amenazadas.

Dicho catálogo se reguló mediante el Decreto 88/2007, de 19 de abril, y en él se es-
tablece el procedimiento de catalogación, descatalogación o cambio de categoría de una 
especie, previsto para cuando exista información científico-técnica que así lo aconseje.

De acuerdo con este decreto, cuando el objeto del procedimiento sea la inclusión o ex-
clusión de una especie en el Catálogo gallego de especies amenazadas, la resolución del 
mismo se realizará mediante decreto del Consello de la Xunta de Galicia. Al mismo tiempo, 
dicho decreto establece que la dirección general competente en materia de conservación 
de la naturaleza incluirá directamente en el Catálogo gallego de especies amenazadas a 
aquellas especies que hubieran sido previamente objeto de catalogación en el Catálogo 
nacional de especies amenazadas.

Posteriormente, mediante el Decreto 260/2007, del 13 de diciembre, se creó el Obser-
vatorio Gallego de la Biodiversidad como órgano colegiado de asesoramiento y consulta 
en materia de conservación de la biodiversidad de Galicia, incluyendo entre sus funciones 
informar a la dirección general competente sobre la catalogación, descatalogación y cam-
bio de categoría de amenaza de las especies de fauna y flora en el Catálogo gallego de 
especies amenazadas.

Con fecha de 5 de marzo de 2008 se solicita a instancia de la Asociación para a Defen-
sa Ecolóxica de Galicia la catalogación de Quercus lusitanica en el Catálogo gallego de 
especies amenazadas, solicitud que es informada favorablemente por el Observatorio Ga-
llego de la Biodiversidad, en su sesión de 25 de septiembre de 2008. Visto este dictamen, 
y tras elaborar una memoria técnico justificativa, la Dirección General de Conservación de 
la Naturaleza propone catalogar la población del monte Pindo de dicha especie dentro de 
la categoría vulnerable.

Por último, en fecha de 4 de febrero de 2011, se aprueba el Real decreto 139/2011, de 4 
de febrero, para el desarrollo del Listado de especies silvestres en régimen de protección 
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especial y del Catálogo español de especies amenazadas, creado mediante la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad, en el que se incluyen nuevas 
especies que cuentan con presencia en Galicia dentro de las categorías de amenazadas, y 
que no figuran incluidas en el Catálogo gallego de especies amenazadas.

El Catálogo gallego de especies amenazadas se estableció como un instrumento para 

la protección de la biodiversidad que debe de ser dinámico dando respuesta a la informa-

ción disponible sobre el estado de conservación de las especies. En este sentido, la inclu-

sión o exclusión de una especie mediante decreto no se mostró como un procedimiento 

suficientemente ágil para actualizar la catalogación de las especies, siendo la aprobación 
mediante orden de la consellería competente en materia de conservación de la naturaleza 

un procedimiento con suficientes garantías legales y más ágil en su tramitación. Por otra 
parte, esta figura se muestra más coherente para lograr una actualización paralela del Ca-

tálogo gallego y el Catálogo español de especies amenazadas, ya que la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad, en su artículo 55.2 establece 

que la inclusión, el cambio de categoría o la exclusión de una especie en el Catálogo espa-

ñol de especies amenazadas, se llevará a cabo directamente por el ministerio competente.

Este decreto tiene por objeto actualizar la lista de especies incluidas en el Catálogo ga-

llego de especies amenazadas así como modificar el procedimiento para la inclusión, cam-

bio de categoría o exclusión de una especie en el mismo, que se llevará a cabo mediante 
orden de la consellería competente en materia de conservación de la naturaleza.

En consecuencia, en uso de las competencias que me confiere la Ley 1/1983, de 22 de 
febrero, reguladora de la Xunta y de su Presidencia, a propuesta del conselleiro del Medio 

Rural, consultados los interesados y previa deliberación del Consello de la Xunta de Gali-

cia, en su reunión del día cuatro de agosto de dos mil once,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Decreto 88/2007, de 19 de abril, por el que se regula el 
Catálogo gallego de especies amenazadas.

El Decreto 88/2007, de 19 de abril, por el que se regula el Catálogo gallego de especies 
amenazadas, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 9 queda redactado del siguiente modo:

«Completado el expediente, se realizará la inclusión, exclusión, o el cambio de catego-

ría de una especie ya catalogada previamente en el Catálogo gallego de especies amena-
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zadas, mediante orden de la consellería competente en conservación de la naturaleza, a 

propuesta de la dirección general competente en la materia.»

Dos. El anexo II relativo a taxones y poblaciones catalogadas vulnerables se modifica 
de la siguiente manera:

Se añaden en el anexo II los siguientes taxones:

Plantas superiores

Código Taxón

194. Quercus lusitanica Lam (población del monte Pindo)

Moluscos

Código Taxón

195. Charonia lampas L.

Artrópodos

Código Taxón

196. Oxygastra curtisii (Dale)

Aves

Código Taxón

197 Pandion haliaetus E.

198 Phoenicurus phoenicurus E.

Mamíferos

Código Taxón

199 Nyctalus noctula (Scherber)

200 Nyctalus lasiopterus (Scherber)

Disposición adicional única. Descatalogación de especies ya incorporadas al catálogo.

Las especies que ya hubieran estado incorporadas al catálogo y cuando así resultara 
del procedimiento correspondiente, podrán ser también objeto de descatalogación por la 

consellería competente aunque esta no hiciera la pertinente catalogación.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al titular de la consellería competente en materia de ganadería para dictar los 

actos y las instrucciones necesarias para el desarrollo de este decreto.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia.

Santiago de Compostela, cuatro de agosto de dos mil once.

Alberto Núñez Feijóo 
Presidente

Samuel Jesús Juárez Casado 
Conselleiro del Medio Rural
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VI. ANUNCIOS

A) ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

CONSELLERÍA DEL MEDIO RURAL

ANUNCIO de 21 de diciembre de 2011, de la Dirección General de Conservación 
de la Naturaleza, por el que se acuerda someter a participación del público la 
propuesta de ampliación de la red Natura 2000 de Galicia.

El día 21 de diciembre de 2011 el conselleiro del Medio Rural presentó al Parlamento la 

nueva propuesta de lugares de importancia comunitaria (LIC), dando así inicio al procedi-

miento de ampliación de la actual red Natura 2000 en Galicia. Desde el día siguiente, el do-

cumento quedó a disposición del público en la página web de la Consellería del Medio Rural.

La red Natura 2000 en Galicia se encuentra actualmente compuesta por 16 zonas 

de especial protección para las aves (ZEPA) que representan una superficie de más de 
101.000 ha (medios marinos y terrestres) y 59 lugares de importancia comunitaria (LIC) 

que abarcan una superficie de más de 374.500 ha (medios marinos y terrestres). De acuer-
do con la clasificación en ecorregiones de la Comisión Europea, 55 LIC se adscriben a la 
región biogeográfica atlántica y 10 a la mediterránea, poseyendo seis de estos espacios 
superficies emplazadas en ambas regiones. En su conjunto, la red Natura 2000 ocupa una 
superficie de 389.737 ha (medios marinos y terrestres).

La actual lista de lugares de importancia comunitaria (LIC) en Galicia fue considerada 

cómo insuficiente por parte de la Comisión Europea, por lo que es preciso completar la 
aplicación en Galicia de la Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo de 1992, relativa a la con-

servación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, con la aprobación de 
una nueva propuesta de LIC. Así, la Comisión Europea, en sus decisiones por las que se 

aprueban las primeras listas de lugares de importancia comunitaria (región biogeográfica 
atlántica, Decisión 2004/813/CEE, Diario Oficial de la Unión Europea, 29.12.2004 y región 
biogeográfica mediterránea, Decisión 2006/613/CE, Diario Oficial de la Unión Europea, 

21.9.2006), estableció para cada una de las regiones biogeográficas y para cada estado 
miembro las necesidades de mejora en la contribución a la red Natura 2000 que se debían 
contemplar en las futuras ampliaciones, corrigiendo las insuficiencias detectadas o mejo-

rando la información.

Transcurrido un amplio período desde la publicación por la Comisión de las dos decisio-

nes, es urgente iniciar los trámites para completar la red Natura 2000 gallega, dando así 

cumplimiento al mandato de la Comisión.
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Conforme a lo establecido en el artículo 16.1.a) de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por 
la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de 

acceso a la justicia en materia de medio ambiente,

ACUERDO:

Abrir un período de participación del público a la propuesta de ampliación de la red 

Natura 2000 de Galicia por el plazo de un mes, contado desde la publicación de esta 

resolución, con la finalidad de que todos aquellos interesados que se consideren directa-

mente afectados puedan remitir observaciones y opiniones mediante escrito, dirigido a la 

Dirección General de Conservación de la Naturaleza de la Consellería del Medio Rural, 

San Lázaro s/n, 15781 Santiago de Compostela, o a la dirección de correo electrónico 
ampliacionnatura2000.cmr.santiago@xunta.es

Santiago de Compostela, 21 de diciembre de 2011.

Ricardo García-Borregón Millán 
Director general de Conservación de la Naturaleza
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VI. ANUNCIOS

A) ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

CONSELLERÍA DE MEDIO AMBIENTE, TERRITORIO E INFRAESTRUCTURAS 

ANUNCIO de 2 de febrero de 2012, de la Dirección General de Conservación de 
la Naturaleza, por el que se acuerda ampliar el plazo de participación del público 
en la propuesta de ampliación de la red Natura 2000 de Galicia.

El lunes 2 de enero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de Galicia un anuncio de la 
Dirección General de Conservación de la Naturaleza por el que se acordaba someter a la 
participación del público la propuesta de ampliación de la red Natura 2000 de Galicia. Di-
cho anuncio establecía el plazo de un mes contado a partir de la publicación como período 
para la participación del público, con la finalidad de que todos aquellos interesados que se 
consideraran directamente afectados pudiesen remitir observaciones y opiniones mediante 
escrito dirigido a la Dirección General de Conservación de la Naturaleza.

El documento con la nueva propuesta de lugares de importancia comunitaria (LIC) que-

dó a disposición del público para su consulta en la página web de la Consellería del Medio 
Rural, desde el día siguiente a su presentación al Parlamento de Galicia el día 21 de di-
ciembre de 2011, dando así inicio al procedimiento de ampliación de la actual red Natura 
2000 en Galicia.

Desde la fecha de publicación del anuncio en el DOG se han recibido un importante 
número de consultas de particulares, ayuntamientos e interesados diversos junto con la 
solicitud de ampliación del plazo establecido para la participación por considerarlo insufi-

ciente para valorar adecuadamente la propuesta.

Conforme a lo establecido en el artículo 16.1.a) de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por 
la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de 
acceso a la justicia en materia de medio ambiente,

ACUERDO:

Ampliar el período de participación del público a la propuesta de ampliación de la red 
Natura 2000 de Galicia que se abrió mediante el Anuncio de 2 de enero. Dicho período 
de participación se amplía en un plazo de un mes, contado desde la publicación de esta 
resolución, con la finalidad de que todos aquellos interesados que se consideren directa-
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mente afectados, puedan remitir observaciones y opiniones mediante escrito, dirigido a la 
Dirección General de Conservación de la Naturaleza de la Consellería de Medio Ambiente, 
Territorio e Infraestructuras, San Lázaro, s/n, 15781 Santiago de Compostela, o a la direc-

ción de correo electrónico: ampliacionnatura2000.cmr.santiago@xunta.es

Santiago de Compostela, 2 de febrero de 2012.

Ricardo García-Borregón Millán 
Director general de Conservación de la Naturaleza

C
V

E
-D

O
G

: q
e3

lu
xq

2-
m

cu
9-

j5
m

9-
8k

f7
-7

xq
ct

dm
o4

sk
9



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
    

 Estatutos de la ADR “Mariñas-Betanzos” 
    
    
    

 







 1 

ESTATUTOS DA  
ASOCIACIÓN DE DESENVOLVEMENTO 

RURAL  
 
 

 
 
 

TÍTULO I. DENOMINACIÓN E RÉXIME LEGAL 
 
 
Artigo 1. Denominación  
Constitúese a Asociación ASOCIACIÓN DE DESENVOLVEMENTO RURAL 
“MARIÑAS - BETANZOS” 
 
A asociación carece de ánimo de lucro. 
 
Os beneficios que obteña por calquera concepto destinaranse exclusivamente ao 
cumprimento dos fins da asociación, sen que se poidan repartir entre os asociados 
nin outras persoas físicas ou xurídicas con fin lucrativo. 
 
 
Artigo 2. Réxime legal  
A asociación rexerase polo artigo 22 da Constitución, pola Lei Orgánica 1/2002, do 
22 de marzo, reguladora do dereito de asociación, polo Real Decreto 1497/2003, do 
28 de novembro, polo que se aproba o regulamento do rexistro nacional de 
asociacións e das súas relacións cos restantes rexistros de asociacións, por estes 
estatutos e polo regulamento de réxime interno que, de ser o caso, se aprobe, así 
como polos acordos validamente adoptados na asemblea xeral e órganos directivos 
dentro da esfera da súa respectiva competencia. 
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TÍTULO II. DOMICILIO SOCIAL E ÁMBITO DE ACTUACIÓN 
 
 
Artigo 3. Domicilio  
A asociación fixa o domicilio social no Edificio da Antiga Cámara Agraria de 
Abegondo, R/ San Marcos s/n  15318, no concello de Abegondo e na rúa da 
Pescadería, Nº1, 1º 15300, no Concello de Betanzos. 
  
Artigo 4. Ámbito de actuación  
A asociación terá como ámbito de actuación preferente o dos concellos de 
Abegondo, Aranga Arteixo, Bergondo, Betanzos, Cambre, Carral, Cesuras, Coirós, 
Culleredo, Miño, Irixoa, Oleiros, Oza dos Ríos, Paderne e Sada, na provincia de A 
Coruña, sen prexuízo de que poida estenderse por necesidades operativas dos seus 
programas e actividades.  
  

 
 

TÍTULO III. FINS E ACTIVIDADES 
 
 
Artigo 5. Fins e actividades  
1.- A asociación constitúese coa finalidade de ser o núcleo de integración e 
representación dos diferentes axentes territoriais, institucionais, sociais e 
económicos, tanto públicos como privados, interesados en promover o 
desenvolvemento do territorio de actuación, para acadar os seguintes fins: 

a) Vertebrar os diferentes sectores socioeconómicos e constituír un foro 
de debate continuo sobre os problemas da zona, prestando especial 
atención aos mozos, ás mulleres, persoas con discapacidade e 
colectivos de difícil inserción sociolaboral, así como a  protección do 
ambiente e á creación de emprego. 

b) Sensibilizar as administracións locais, autonómica e estatal, así como as 
institucións comunitarias europeas, canalizando as demandas da 
poboación do territorio, co obxecto de optimizar o aproveitamento dos 
recursos endóxenos da zona de cara ao seu desenvolvemento 
harmónico e integral.. 
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c) Ser centro receptor e distribuidor de toda a información relativa ao 
desenvolvemento socioeconómico do medio rural, tanto a nivel 
nacional coma internacional, centrándose esta labor principalmente no 
coñecemento dos recursos e promoción de proxectos e iniciativas de 
interese para lograr un desenvolvemento harmónico, equilibrado, 
endóxeno, sostible e integral. 

d) Posibilitar entre os asociados e outros interesados o intercambio de 
experiencias e metodoloxías de animación e desenvolvemento 
socioeconómico. 

e) Potenciar, revalorizar e preservar os recursos naturais, culturais, 
históricos e artísticos da zona. 

f) Concienciar á poboación da necesidade de protexer o ambiente e o 
contorno rural, e tomar parte activa niso, mediante actividades 
orixinais e innovadoras. 

g) Formular e transmitir á poboación a estratexia adecuada para lograr o 
desenvolvemento da zona, así como promover a súa aplicación. 

h) Articular unha dinámica de participación que facilite o 
desenvolvemento tanto social como económico. 

 
2.- Para acadar os ditos fins, a asociación poderá desenvolver as seguintes 
actividades: 
 

a) Desenvolver iniciativas dirixidas a frear o éxodo rural, así como a 
fomentar a creación de emprego. 

b) Sensibilizar o tecido socioeconómico da zona sobre os problemas, 
recursos, accións e proxectos que contribúan á diversidade do 
territorio e ao seu desenvolvemento sostible e conservación da 
biodiversidade. 

c) Organizar, promover, coordinar e realizar todo tipo de actividades 
socioculturais, tales como seminarios, conferencias, xornadas, 
investigacións e estudos relativos aos problemas de desenvolvemento 
da zona, así como editar, no seu caso, todo tipo de material en soporte 
escrito, audiovisual ou informático, de carácter especializado, didáctico 
ou, simplemente, divulgativo. 
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d) Solicitar ante calquera instancia e executar, no seu caso, a realización 
de calquera actividade, programa ou proxecto relacionado cos 
obxectivos da asociación. 

e) Proxectar, preparar e executar cantas accións ou actividades sexan 
necesarias para acadar unha axeitada formación e posta ao día 
permanente de todos os colectivos vinculados ao desenvolvemento 
rural, especialmente dos membros da asociación. 

f) Promover o intercambio de experiencias e metodoloxías de traballo, así 
como a busca de liñas de actuación conxunta con entidades análogas, 
nacionais ou internacionais. 

g) Levar a cabo as campañas de difusión e publicidade que se estimen 
necesarias. 

h) Recoller, tratar, difundir e intercambiar documentación e información 
relativa ao desenvolvemento rural a través dos medios adecuados. 

i) Implicarse na xestión de programas de desenvolvemento do seu 
territorio. 

j) Promover directamente actuacións e proxectos que incidan no 
desenvolvemento do territorio de actuación. 

k) Calquera outra actividade que poida resultar necesaria ou consecuente 
coas anteriores. 
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TÍTULO IV. ASOCIADOS 
  
 
Artigo 6. Composición 
1.- A asociación estará integrada por un conxunto equilibrado e representativo dos 
interlocutores dos diferentes sectores socioeconómicos, tanto públicos como 
privados, con arraigo no ámbito de actuación da asociación, debendo ter tamén un 
carácter equilibrado e representativo no plano territorial. Non poderán formar 
parte da asociación as persoas físicas e as sociedades mercantís, excepto as 
seguintes entidades de economía social: cooperativas, sociedades agrarias de 
transformación e sociedades laborais. Rexerá o principio de portas abertas, de xeito 
que se garanta permanentemente a incorporación de asociados. 
 
2.- A efectos de adopción de decisións, o sector privado, constituído polos axentes 
económicos e sociais así como por outros representantes da sociedade civil, deberá 
representar máis do 50% dos votos en todos os órganos de decisión.  
 
 
Artigo 7. Adquisición da condición de asociado 
1.- Para que unha entidade teña a condición de asociado deberá figurar na lista de 
fundadores ou ben, unha vez constituída a asociación, solicitar o ingreso mediante 
un escrito dirixido ao presidente no que manifeste a vontade expresa de adherirse 
á asociación e de comprometerse coa consecución dos fins estatutarios. Debe 
xuntar, ademais, un acordo do órgano competente da entidade que exprese a 
vontade de ser asociado e a persoa que a representará na asociación. 
 
2.- Cando un candidato a ser asociado non teña o seu domicilio social no ámbito de 
actuación desta asociación deberá demostrar que desenvolve unha actividade 
relevante e consolidada no tempo en dito ámbito territorial.  
 
3.- Cando unha entidade solicite a entrada na asociación, unha vez constituída esta, 
deberá acreditar un ano de actividade no ámbito territorial da asociación. 
 
4.- A presidencia trasladará a solicitude á Xunta Directiva, que deberá resolver nun 
prazo non superior a dous meses dende a data de presentación, adscribindo a 
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solicitante a unha das mesas sectoriais, segundo o seu interese preferente. Contra o 
acordo denegatorio da admisión o solicitante poderá recorrer ante a primeira 
asemblea xeral que teña lugar, debendo figurar este asunto expresamente na orde 
do día correspondente. 
 
5.- Non adquiren a condición de asociado, tanto os fundadores como os membros 
que se incorporen con posterioridade, mentres non satisfagan a cota de entrada 
establecida e as débedas pendentes coa asociación. 
 
 
Artigo 8. Perda da condición de asociado  
A baixa da asociación por calquera motivo non exime ao asociado de satisfacer as 
obrigas e compromisos de calquera natureza que tivera pendentes. 
Perderase a condición de asociado: 
 

a) Por decisión voluntaria do asociado, comunicada por escrito ao 
presidente.  

b) Por sanción imposta pola xunta directiva, de xeito motivado e con 
audiencia do interesado, por incumprimento grave ou reiterado 
das obrigas inherentes á condición de asociado.  O acordo de 
expulsión notificarase por escrito e contra el caberá recurso ante a 
primeira asemblea xeral que se realice. 

c) Por extinción da persoa xurídica. 
 
 Artigo 9. Dereitos dos asociados 
Os asociados teñen os seguintes dereitos: 

a) Elixir e ser elixidos para formar parte da xunta directiva e doutros 
órganos que se poidan crear. 

b) Participar con voz e con voto na asemblea xeral. 
c) Obter información sobre calquera aspecto da marcha da asociación 

que lle poda resultar de interese. 
d) Os demais que resulten das normas legais e dos estatutos da 

asociación, ou dos acordos validamente adoptados polos seus 
órganos sociais. 

e) Participar nas actividades da asociación. 
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Para poder participar na Asemblea Xeral e nas actividades da asociación será 
necesario estar ao corrente no pagamento das cotas. 
 
 
Artigo 10. Obrigas dos asociados  
Son obrigas dos asociados: 

a) Satisfacer a cota de entrada e a de mantemento. 
b) Asistir ás asembleas xerais e acatar os estatutos e os acordos 

validamente adoptados polos órganos sociais. 
c) Ocupar os cargos para os que resulten elixidos e desempeñar 

fielmente as obrigas inherentes a ditos cargos. 
d) Participar e realizar cantas tarefas lles sexan encomendadas pola 

asemblea xeral, a xunta directiva, as mesas sectoriais das que 
formen parte ou outros órganos que se creen. 

e) Ausentarse nos debates e votacións sobre asuntos nos que teñan 
interese directo por motivos de titularidade, económicos ou 
societarios, de parentesco até o terceiro grao de consanguinidade, 
afinidade ou adopción, ou de amizade íntima ou inimizade 
manifesta.  

f) Fomentar os obxectivos que promove a asociación. 
g) Cumprir os demais deberes que resulten dos preceptos legais e 

estatutarios ou dos acordos validamente adoptados polos seus 
órganos sociais.   

 
 
 

TÍTULO V. ÓRGANOS DA ASOCIACIÓN 
  
 
Artigo 11. Órganos da asociación 
Os órganos colexiados da asociación son, como mínimo, a Asemblea Xeral e a 
Xunta Directiva. 
 
Os órganos unipersoais son, como mínimo, presidencia, vicepresidencia, 
secretario/a e o tesoureiro/a. Os titulares destes órganos son elixidos pola Xunta 
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directiva de entre os seus membros, por un período de dous anos e poden ser 
reelixidos ata un máximo de oito anos consecutivos. 
 
 
Artigo 12. Asemblea xeral: composición e funcións 
1.- A asemblea xeral é o órgano supremo de goberno da asociación e estará 
integrada por todos os asociados. 
 
2.- A asemblea xeral é o órgano competente sobre os seguintes asuntos: 

a) Aprobación das contas do exercicio anterior e do orzamento do 
exercicio seguinte. 

b) Aprobación da memoria de actividades e das actividades a 
realizar. 

c) Solicitude de declaración de utilidade pública. 
d) Establecemento do número, composición e representatividade dos 

órganos da asociación que se creen. 
e) Nomeamento dos membros da xunta directiva e cesamento 

anticipado deles. 
f) Coñecemento sobre cantas cuestións afecten á boa marcha da 

entidade que sexan sometidas á súa consideración pola xunta 
directiva ou polos asociados como rogo ou pregunta. 

g) Constitución de federacións ou integración nelas. 
h) Acordar a contía das cotas de ingreso e periódicas e a súa forma de 

pagamento. A asemblea poderá acordar establecer importes 
diferentes para asociados públicos e privados. A contía da cota de 
ingreso será igual á achega fundacional, podendo a asemblea 
establecer unha actualización anual non superior ao IPC 

i) Aprobación do regulamento de réxime interior. 
j) Aprobación e modificación dos estatutos sociais. 
k) Disolución da asociación. 
l) Disposición ou alleamento de bens. 
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Artigo 13. Asemblea xeral: convocatorias 
1.- A Asemblea xeral reunirase con carácter ordinario cando menos unha vez ao 
ano para aprobar, como mínimo, as contas e os orzamentos. A convocatoria 
realizaraa a presidencia con quince días de antelación, polo menos, á data da 
reunión, achegando a orde do día coa convocatoria. 
 
2.- A Asemblea xeral reunirase con carácter extraordinario tras a convocatoria da 
Xunta directiva, acordada por propia iniciativa desta ou cando o solicite un 
número de asociados non inferior ao 10%. A petición dos asociados realizarase 
mediante escrito dirixido á presidencia, autorizado coa sinatura dos peticionarios, 
no que se expoña o motivo da convocatoria e a orde do día. Cando non se 
convoque transcorridos dez días dende o da petición, os peticionarios poderán 
facer a convocatoria. A Asemblea xeral así convocada poderá desenvolverse 
elixindo ao inicio dela un presidente/a e un secretario/a. 
 
3.- As asembleas xerais, tanto ordinarias coma extraordinarias, quedarán 
validamente constituídas en primeira convocatoria cando a elas concorran, 
presentes ou representados, a maioría dos asociados e, en segunda convocatoria, 
pasada media hora dende a fixada para a reunión en primeira convocatoria, 
calquera que sexa o número de asociados concorrentes. En todos os casos deberá 
cumprirse que os votos do sector privado representen máis do 50% dos votos 
totais. 
 
4.- De cada unha das reunións realizadas levantarase a correspondente acta, que 
certificará o/a secretario/a co visto e prace da presidencia. 
 
 
Artigo 14. Asemblea xeral: adopción de acordos 
1.- Cada asociado terá dereito a un voto. 
 
2.- Os acordos sobre os asuntos sinalados nas letras a) a h) do apartado 2 do artigo 
12 aprobaranse por maioría simple dos asociados presentes ou representados. 
Non obstante, requirirase maioría dos dous terzos dos asociados presentes ou 
representados para decidir sobre os asuntos sinalados nas letras i) a l) do apartado 
2 do artigo 12. 
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3.- Os acordos adoptados obrigarán a todos os asociados, incluso aos non 
asistentes. Os acordos acreditaranse mediante certificacións expedidas polo 
secretario co visto e prace do presidente. 
 
 
Artigo 15. Xunta directiva: composición 
1.- A Xunta directiva da asociación estará formada polos representantes dos 
asociados elixidos pola asemblea xeral, en función da pertenza destes a cada mesa 
sectorial, de acordo coa representatividade que a Asemblea xeral lle outorgue a 
cada unha delas. Terá como mínimo un representante por mesa sectorial. En todo 
caso, na Xunta directiva deberán estar representadas, cando menos, as asociacións 
de mulleres, as asociacións de mozos, os colectivos con discapacidade, as 
organizacións profesionais agrarias e as cooperativas agrarias que formen parte da 
asociación. O número de representantes do sector privado sempre debe ser 
superior ao número de representantes do sector público. 
 
2.-  A Xunta directiva renovarase cada 2 anos, podendo ser reelixidos por dous 
mandatos.  
 
3.- Os membros da Xunta directiva cesarán nos seus cargos por falecemento, por 
renuncia voluntaria, por transcurso do prazo do mandato, pola extinción da 
entidade á que representen, por perder a condición de representante da entidade á 
que representen ou por acordo da Asemblea xeral. O cesamento levará consigo a 
obriga de poñer ao día ao sucesor e, eventualmente, de entregarlle a 
documentación pertinente. 
 
4.- As vacantes que se produzan na Xunta directiva cubriranse cos representantes 
dos asociados que elixa a asemblea xeral segundo a mesa sectorial e o sector 
público ou privado ao que pertenza a vacante. 
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Artigo 16. Xunta Directiva: funcións 
1.- A xunta directiva é o órgano con facultades xestoras, executivas e de 
representación da asociación. 
 
2.- A xunta directiva é o órgano competente para: 

a) Executar os acordos da Asemblea xeral. 
b) Acordar e executar as accións de goberno e administración da 

asociación. 
c) Propoñer ou conceder axudas no marco de programas ou 

proxectos que xestione a asociación. 
d) Adoptar as medidas precisas para o cumprimento dos fins 

estatutarios e, en xeral, para a boa marcha da asociación. 
e) Elaborar o informe económico anual, o orzamento, a memoria e o 

plano de actividades para a súa presentación na asemblea xeral. 
f) Interpretar os preceptos contidos nos estatutos e no regulamento 

de réxime interno, de habelo. 
g) Organizar e coordinar as actividades e distribuír os traballos e 

responsabilidades entre os asociados. 
h) Elaborar o regulamento de réxime interior. 
i) A admisión e separación de asociados. 
j) Cantas deriven da lexislación ou estatutos e, en xeral, cantas 

facultades non estean reservadas por aquela ou por estes a outros 
órganos sociais, así como as delegadas pola asemblea xeral. 

 
 
Artigo 17. Xunta directiva: convocatoria e adopción de acordos 
1.- A Xunta directiva reunirase en calquera momento mediante convocatoria da 
presidencia, por propia iniciativa ou a instancia motivada dun mínimo do 25% dos 
seus membros, que indicarán os asuntos a tratar na orde do día. 
 
2.- Entenderase validamente constituída en primeira convocatoria cando a ela 
concorran a maioría dos membros ou, en segunda convocatoria, pasada media 
hora dende a fixada para a reunión en primeira convocatoria, calquera que sexa o 
número de membros concorrentes. En todos os casos os membros do sector 
privado deberán representar máis do 50% dos votos totais. Poderán asistir ás 
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sesións da Xunta directiva, con voz pero sen voto, persoas ou entidades alleas á 
Xunta directiva cuxo asesoramento sexa de interese para a adopción de acordos. 
 
3.- Os membros da Xunta directiva, en caso de ausencia, poderán delegar, por 
escrito, noutros membros do sector público ou privado, segundo o sector ao que 
pertenza o ausente.  
4.- No proceso de toma de decisións, cada membro da Xunta directiva ostenta un 
voto. 
5.- Os acordos adoptaranse por maioría simple.  
 
 
 
Artigo 18. Presidencia 
1.- A Xunta directiva elixirá de entre os seus membros o presidente.  
 
2.- A presidencia ostenta a representación legal da asociación, tanto en xuízo coma 
fóra del, e ten voto de calidade en caso de empate nas votacións. Terá como 
funcións:  

a) Dirixir, ordenar e arbitrar os debates da asemblea xeral, da xunta 
directiva, así como convocar as súas reunións, presidilas e fixar a 
orde do día. 

b) Ordenar os gastos e pagamentos da entidade, asinando xunto co 
tesoureiro. 

c) Autorizar coa súa sinatura os escritos e comunicacións necesarios 
para o funcionamento da asociación, así como visar os documentos 
autorizados polo/a secretario/a, especialmente se teñen o carácter 
de certificacións. 

d) Asumir e realizar tantas encomendas como lle sexan encargadas 
por acordo da Xunta directiva ou da Asemblea xeral. 

e) Visar as actas das reunións e vixiar a execución dos acordos 
adoptados. 

f) Todas aquelas funcións que lle sexan atribuídas no regulamento de 
réxime interno. 

g) Subscribir contratos a nome da asociación, outorgar poderes a 
terceiros, interpoñer reclamacións en vía administrativa e ante a 
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xurisdicción ordinaria e as especiais, aceptar donativos, legados e 
herdanzas a beneficio de inventario, exercitar accións e opoñer 
excepcións. 

h) Coordinar todas as actividades que constitúen o obxecto da 
asociación. 

i) Exercer a xefatura do cadro de persoal da entidade. 
 
 
Artigo 19. Vicepresidencia 
1.- A Xunta directiva elixirá de entre os seus membros o vicepresidente.  
 
2.- O vicepresidente, en ausencia da presidencia, exercerá todas as funcións e 
atribucións encomendadas a este. 
 
 
Artigo 20. Secretaria/o 
1.- A Xunta directiva elixirá de entre os seus membros o secretario/a. 
 
2.- Ao secretario/a correspóndenlle as seguintes funcións: 

a) Actuar exercendo como tal en todas as reunións. 
b) Custodiar os libros de actas e documentación da asociación, 

excepto os libros de contabilidade. 
c) Dirixir, organizar e coordinar o desenvolvemento das actividades 

administrativas da entidade. 
d) Redactar e anotar nos libros correspondentes as actas das reunións 

da Asemblea xeral, da Xunta directiva e da Comisión permanente, 
se existe, así como expedir certificacións dos mesmos co visto e 
prace da presidencia. 

e) Levar a correspondencia ordinaria, o rexistro e o ficheiro, así como 
custodiar os selos. 

f) Executar os acordos estatutariamente adoptados, baixo a 
supervisión da presidencia. 

g) Redactar a memoria anual da asociación. 
h) Todas aquelas que lle sexan atribuídas no regulamento de réxime 

interno. 
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Artigo 21. Tesoureiro 
1.- A Xunta directiva elixirá de entre os seus membros o tesoureiro/a. 
 
2.- Ao tesoureiro/a correspóndenlle as seguintes funcións: 

a) Recadar os fondos para a asociación e custodialos. 
b) Efectuar os pagamentos acordados pola presidencia. 
c) Dirixir e ordenar a contabilidade, así como velar pola orde 

económica da asociación. 
d) Elaborar o orzamento anual de ingresos e gastos, así como os 

balances. 
e) Levar os libros de contabilidade e o inventario de bens. 
f) Todas aquelas que lle sexan atribuídas no regulamento de réxime 

interno. 
 
 
Artigo 22. Mesas sectoriais  
1.- Os asociados integrados na Asemblea xeral organizaranse en Mesas sectoriais, 
puidendo estar organizadas inicialmente en torno aos seguintes ámbitos: 
 

a) Mesa do sector agrario, gandeiro e cooperativo.  
b) Mesa do sector forestal e da madeira. 
c) Mesa de asociacións de mulleres. 
d) Mesa de asociacións xuvenís e colectivos xuvenís. 
e) Mesa de asociacións deportivas, recreativas, de veciños, culturais, 

ANPAS. 
f) Mesa de artesanía. 
g) Mesa de asociacións e colectivos medioambientais ou actividades 

na natureza. 
h) Mesa do sector de turismo e hostalería. 
i) Mesa de asociacións de empresarios multisectoriais. 
j) Mesa colectivos de interese social, discapacidade e  ONG´s 
k) Mesa do sector institucional. 
l) Mesa da administracións locais. 
m) Mesa da pesca, marisqueo, acuicultura. 
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2.- As Mesas sectoriais teñen como finalidade servir tanto de canle participativa na 
asociación dos actores implicados no desenvolvemento do territorio como de canle 
informativa das actividades da asociación. Nas Mesas sectoriais porase en común a 
problemática do sector ao que representen e as actuacións de mellora, proxectos, 
iniciativas... que o sector poida concebir, para elevar propostas á Asemblea xeral 
ou Xunta Directiva 
 
3.- A Asemblea xeral poderá variar as Mesas sectoriais segundo as novas 
demandas ou sectores que xurdan no territorio e decidirá o número de 
representantes que lle corresponderá a cada Mesa sectorial na Xunta directiva. Os 
representantes das Mesas na Xunta directiva serán elixidos pola Asemblea xeral 
por proposta de cada Mesa. 
 
 

TÍTULO VI. RÉXIME ECONÓMICO  E PATRIMONIAL 
 
 
Artigo 23. Réxime económico e patrimonial 
1.- No momento da súa constitución, a asociación carece de patrimonio 
fundacional. 
 
2.- O patrimonio estará constituído polos ingresos provenientes de: 

a) Achegas económicas dos asociados. 
b) Doazóns, subvencións, legados e herdanzas. 
c) Resultados económicos que se podan producir polas actividades 

organizadas pola entidade. 
d) Outros ingresos permitidos pola lexislación vixente. 

 
O exercicio económico pecharase o 31 de decembro de cada ano. 
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TÍTULO VII. DISOLUCIÓN DA ASOCIACIÓN 
 
 
Artigo 24. Disolución   
1.- A asociación establécese por tempo indefinido e poderá disolverse, no seu caso: 

a) por sentenza xudicial,  
b) por acordo tomado en asemblea xeral convocada ao efecto,  
c) por carecer de recursos económicos para cubrir os gastos máis 

elementais,  
d) por ter realizado o fin para o que se constituíu 
e) polas demais causas que determina a lei.  

Unha vez disolta a asociación procederase á súa liquidación. 
 
2.- Se non se acordase outra cousa na asemblea xeral, actuarán como liquidadores 
tres dos membros da xunta directiva, nomeados por esta para esa función. 
 
3.- A comisión liquidadora farase cargo do patrimonio existente e satisfará as 
obrigas pendentes, se as houbera. O remanente, no caso de que exista, será 
entregado a calquera entidade legalmente constituída que se dedique a idénticos 
fins ou, no seu defecto, análogos aos desta asociación. 
 
 
 
 
 
No edificio de A Senra, Concello de Bergondo, o 23 de xullo de 2008 
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